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ORGANO OF~C~Al DE lA CORTIE SU!PREMA DJE 

AÑ"O XXV Bogotá, junio 5 de 1916. ~Números ~257 y 1258 

' 
CONTENIDO fuesen enviadas al señor Gobernador del Departaq 

CORTii\ PLlENA 
mento del Cauca y al honorable Concejo Munici
val de Popayán. 

Págs. - A nombre del Departamento, y de manera es
- Oficios referentes a la memoria del prócer señor Camilo 

Torres ......................... _ .. . .. .. .. .. .. .. . 1 pecia,l a notpq,r~. de esta ciudad, cuna ~el prócer y 
· ·"'· márt,u don Camilo Torres, la Gobernación prese111ta 

SA 1 A DI>} CASACIÓN a usted, y por su digno conducto a la Suprema 
Corte, el testimonio de su más sinceTo &plauso por 
la expedición del Acuerdo, que es a un mismo tiem· 

~o se infirma la sentencia del Tribunal de Bogotá en el 
juicio seguido por Roberto Tobón contra la casa de 
Tardif y Casson, por suma de pesos. ;Magistrado 
ponente, doctor Villegas) .......................... . 

Se infirma la sentencia del Tribunal de Bogotá en el jui
cio de tercería propuesta por Chalmers Guthrie & C9 
contra Francisco Plata y otros. (Magistrado ponen-

2 po acto de severa justicia y manifestación del más 
acendl'ado patriotismo. 

te, doctor Ferrero) ................. -................ . 
Salvamento de voto de los señores Magistrados doctores 

Barco y Nannetti ............................... : . .. . 
Se declara que Marcos Cortés y Buenaventura Reina! es 

han desistido de un recurso de casación. (Magistra-

De los dos ejemplares del Acuerdo, uno se remi-
2 ti6 con oficio al honorable Concejo Municipal de 

Popayán, y el otro, una vez enmarcado y protegí· 
15 do debidamente, se mantendrá siempre visible, en 

lugar distinguido de la sala de la Gobernación. 
do ponente, doctor Pardo) .......................... . 

Se declara que no es admisible el recurso de hecho inter
puesto contra una proddencia del Tribunal "de Tun
ja en el juicio de sucesión de Francisco Castelbla.nco 
V. (Magistrado ponente, doctor Méndez) ............ . 

CORTE PLENA 

15 

16 

Vúrne1·o 214-Repúblic<t de Colombza-Departa-
men~o del Gmtca Gobm·nación -- Popoyán, 
abnl 5 de 1916. 

Señor Presidente de la Corte Suprema de_~usticia-Bogotá. 

_ Se han recibido en este Despacho el oficio de 
usted número 275, de 13 de .marzo último, y por 

Con sentimientos de respetuosa consid~ración 
soy del señor Presidente muy atento y obsecuente 
servidor, 

Antonio Pa1·edes 

Núme?'O 129- República de ()olombia-1Jepa1·ta. 
mento del Oauoa~Qonoejo Munioipal--P'Jpa· 
yán, abril 5 de 1916. 

Señor Presidente de la Corte Suprema de Justicia-Bogotá-

Tengo el honor de responder al atento oficio 
de usted, de 13 del pa.sado I!Ih~B de marzo, marca. 
do con el V'!Úmero 276, elf11 el que se digna anun
ciar a esta corporación el envío de un ejemplar 
aUltógrafo del Acuerdo. número 7 que eRa honora
ble Corte expidió en honor de don Camilo Torres 
con motivo de la erección de su estatua en esta 
ciudad. ' correo. siguiente, los dos ejemplares autógrafos 

del Acuerdo número 7, de 19 de febrero de este 
año, expedido por esa honorable Corte. En él re
solvió hacerse representar por una Comisión espe
cial en las solemnidades que con motivo de la erec· 
ción de una estatua a Carnilo Torres, egregio vo
cero. de los derechos del Continente americano, 
mártir de la Justicia y padre de la Patria, pre-

. para Popayán, y designó para el efecto a los seño
l!'es doctor dnn Joaquín Rebolledo y don Gregorio 
Arboled~, disponiendo a la vez que sendas copias -
del menciOnado Acuerdo1 con firmas a,utógrafas, . 

:En nombre del Concejo Municipal de Popayán, 
que me honro en presidir, presento a 1~ 'hononble 
Corte Su prem~ de Justicia, po1· el muy digno con· 
duc~o de usted, los debidos agradecimientos por 
la expresiva manifestación que el más alto Tribu
nal-de la República ha hecho e.n honor del "egre
gio vocero de los derechos del Continente ameri
cano" e hijo ilustre de esta capital. 

Dios guarde a usted. 

Manuel Jo&é ([)lano 



SALA DE CJA§AOION 

Om·te Sliprema de Jnstida-SaltB de CaBación. 
Bogútá, veintitrés de rnar·zr; de mil novecientos 
quince. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Eduardo Villegas). 

Vistos: 

\ 
J:.·. _ _; 

d.e d.w·eche, cometiuog ~o.:' el ~ribund an Íl'\ apre. 
ciacióu ü.s prueba, y viola<'ÍÓcJ. de )os a:-tículos 1769 
del CóJi1:3o Civil y 555, 556 y :-193 Llel Código J u
diciaL 

Para resolver conside:ot: la §ala: 1. 0
, nc incunió 

el Tribun11l de segunda instauci~ eo error de hecho 
en l11 apreciación de los testimonios de los se~ores 
doctores Germán }:;-i;¡_rtf', qt~e era apoderado de la 
Cas~: dem:mdada cuando d ... c]aró, doct01~ Fernando 

:El st-ñor Roberto Tob6n demandó a la Casa O Jrt_és y 3t"nito ~osad?.· Ellos d ec!r.raron ser, a u
francesa de Tardif y Casson, para que se declara- téntieo~ loo bobtwes de enSJHyo h:•d:;.o§ en Pan~ ~ 
Be que ésta ha de pagarle la suma. de cuatro mil ~xhibiJos poi' Tobón; pero no c1uo los tejos IHl~> 
:novecientos cuarenta y seis francos con setenta lizllUofl f;_¡esen. )os mi8mos eon que r;_:'obón pagó a 
céntimos y los télito~, al mayor interés con-iente Tardif y Uasson, sine esos y otro~ má01, 'ldr¡uindoe 
desde el diez_ de dicit>mbre de mil novecientos por Jiebos 8 ,fiores Je dive:.·soa dceñoR. El punto 
hasta que se efect-úe el pago. En adición solicitó sob!'e identidad era esencialísimo. 
luégo, que los reos fueseo condenados a cancelar ':'obón, como demandante, dehía establecerlo; y 
cierto documento qm~ unos y otros habían suscri- si ho lo estableció, el ~::'rihunal se hallaba en ht ne-

\ 

to Rqní y en -¡a propia fecha. cesidatl de aplicarle el artículo 5.42 dd Código Ju 
Notificados el libelo y su enmienda ni personero diciP.l, absolviendo a losdemandadosq como lo hi;¡¡c, ' 

de la Compsñia demand~da, doctor Fernando Oor- 2.o Que tampoco incunió el ':'ribunal en errm 
tés, se siguió el jni1~io respectivo. . ·de derecho al aprecia,- eslHl ¡:¡ruebae. 1,os SPñoret~ 

El fuOLbmento de la acción, en compendio, fue Iriarte, Cortés y Pos'ida DO declal'aron que ias ba-. 
és~e: que Tobón. hflhía sido deudor de la Casa J'l'as ensRyl!.das en París fneseu únicamente lns que 
francesa; que aq¡uí en Bogotá Sfl hhbía liquidado Tobón dio en pago. No era pues el CllBO de apli
la cuenta entt·e aquél y un mendatario de· la Com- car n sn'l t2stimonios, aun consiJerándolos como 
pañía; que Tobón había quedado a deber veintiún declaracioneu de p~u·te, la doctrin» de los ariículos 
mil ochocientos CUilrenta y tres francos y wiute 1769 del Or5digo "civil y 555, 556 y 693 uel Oódi
céntñmos (frs. 21,843-20), que para cubrirlo se go Judicial, los cuales, poi' consiguiente, no hat 
obligó a entregar, y entrt>gó en Medellín, barras sido violados. 
de plata y de m·o, y que se convino en que si ensa-. Es del todo improcedente el recur5o de (:asa--
yarlas en Ingl1tterra, los tejos que oio Tobón pro- ción intentado. · -
ducían menGs, éste pagaría la diferencia, y .si pro Por tanto, la Sala, a.dministt•ando justicia en nom
ducía.n más, tendr·ía derecho al exceso. Ahora b!·e de la -R:Jpública y por auturiJad d.., la lt->y, falla~ 
bien: Tobóa afirma que las barr<1s entregadas por 1.o No b.a Jugar a, infi¡·ml\rse, ni se infirma, la 
él dndieron en Inglaterra cuatro mil noveciento'3 sentenc:a dictada en segunda iostancia y profaidn 
cu~renta y 2ei~ francos y seten~a céntimos m~s, y_ en este juicio ?Oi' el Tribunal de Bogotá s. diez y 
ex1ge esa cantidad, con log réchtos correspondren- sei:l Je junio de mil novedentos ca.torce. 
tes, desde que se suscribió aquí el aneglo. 2.0 Se ~onrlena en las costas del recurso al recu-

No se contestó la demanda. \ rrente señor Roberto. Tobón. 
JLa primera instancia finalizó con la sentencia de Una VI!Z que sean tasadas laa costas, d:ev·~élva--

veint.iocho de septiernhre dP mil novecientos oncw, se el axpediente al Tribund que lo remitió. 
proferida por el señor Juez 6.

0 
del Circuito deBo- Noti{íquese, cópiese y pubJíquese en la Gaceta 

gotá~ nhsolutoria de la Casa deman~iacla. . ,Judicial. 
Habiendo apelado Tobón, el Trrbunal Suprmor 

del Distrito Judicial de Bogotá, por fa.! lo definiti
vo de diez de junio de mil novecientos catorct->, 
confirmó la sentencia de primera instancia y con
denó en costas al apelante. 

El mismo Befíor Tobón ha recurrido ante la 
Cou-te Supi·ema, en c»sación. 

CJONS1'ANTINO BAROO-lWANUEL JoE"É AN 
GARETA-IsAÍas CA~TRO V.-TANCRED::> NANNETTI. 

Lurs Humo ÜArz-Lurs ,:J::nuAF.Do VILLEGA!:i- Vi-
cr::nte Parra R., Sec:retario en pa·opiedad. 

Corte Suprema de Justir,i~-Sala_ de Oasa~ión. 
Bogotá, abril treinta de, mzl noveczentos quznce. Como el re111edio se ha interpue~to contra sen

tencia definitiva de segund& in2tancia, proferida 
• J J ]' bl (Magistrado redactor de la sentencia, doctor Emilio Ferrero). en juicio ordinano; corno as eyes ap rce es y , 

aplicadas son las que rigen después de la Ley 57 de 
1887 y como el recui'St} se ha hecho valex· opo:rtu-' , 
namente y por persona hábil, se reunen todos los 
reqnisitos para que prospere la alzada: 

Se éntra pues en e[ fondo del negociO. 
El señor Tobón be. aleg11.do e~rores da hecho y 

Vistos : 'd 
1 

_ 
Por demanda ejecutiva pror.:1ovx a por e sen01_ 

Francisco Plata Uribe contra el ~eñ~r Darfo de' 
Castillo ante el Juez pri.merc del Üircmto de Bogo .. 
tá se libró mandamiento de pa~o a ?ar.go del deu .. 
dor po-r la cantidad de die:ll y seis m.Al crncuenta pe~ 

'-
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sü"s ($ 16,050) en oro a la ley de novecientos milési cho para entablar su dem.anda lo hace derivar el 
mos (0'900), más los intereses ·de esa suma a la tercerista p~ra la Sociedad en cuyo nombre habla, 

_,.:.-. ·ltasa del uno por ciento (l por ~Oú) mensua~ desde de los artículos 2223, 2422, 24H4, 2448; 2449, 2452, 
· · el primero de marzo hasta el pnmerode septiemtre 2453, 2493 y 2499 del Código Cívil; 20, 742 y 937 

\ 

(je..mil novecientos cinco, y al dos por ciento (2 por del Código de Comercio; 33 de la Ley 59 de 1905; 
100}mensual desde la última fecha indicada hasta 215 y 233 de la Ley 105 de 1800 y sus conpordan
el día en que se verifique el pago. Sirvió de ba8e a tes. · 

. 
la ejecuejÓn la escritura pública número trescien Fun-dó el tercerista su acción en los hechos si-
tos noventa y cinco otorgada ante el Oónsu~ Gene· guientes : · · 

\. ~ ral de Colombia en París ~1 primero de marzo de 

t
.-J mil novecientos cinco, y la traba eJ'ecutiva recayó "Primero .. Que la Sociedad de Chalmers Guthrie 

& O. o dio en préstamo al señor Carlos U ribe en la 
sobre las tincas hipotecadas al tenor de ese instru- forma .ele cuenta corriente, con crédito en descu-

. mento, entre las cuales figura el terreno denomi bierto, la cantidad de tres mil libras eeterlinas. 
nado Malachí col:!. la casa ubicada en el mismo te. 
:freno, de-pendencias y anexidades, situado en el · "Segundo. Que el.respectivo contrato de cuenta 
Municipio de Soacha y demarcado por los linderos corriente consta en doéúmento privado que se otor
gue en la escritura se expresaron·. Al gravar el se gó en esta ciudad de Bogotá el vent.iocho de sep· 
ñor Del Castillo ese inmueble junto con otras fin· tiembre d.e mil ochocientos noventa y siete, el cual 
cas para re~ponder hipo~ecariamente de la deuda está reconocido judicialmente por el deudor prin. 
contraída por él pára con el señor Plata Uribe, ma- cipal. . 

1 
nifestó aquél que los bienes pignorados se hallaban '•Tercero. Qu~ también está reconocido el saldo 
libres de todo gravamen, censo e hipoteca ante- de esa cuenta a favor de la Sociedad. de Chalmers 
riores. Guthrie & C<?, qu't) ascoiende en primero de marzo 

En el referido juicio ejecutivo se presentó como de mil novecientos seis a la cantidad de cuatro mil 
tercerista coadyuvante el señor Juan M. Fonne- ochocientas veintiséis libras esterlinas tres peni
gra, en representación de la Casa comercial de ques, que, reducida a papel moneda colombiano a 

l 
•1 
J 

1'· r¿, 
\t. 

,. 

¡ Ohalmers Guthrie & C<?-, solicitando que corr1:1.u la rata ~eptada por el deudor, equivale a la canti 
diencia del ~jecutante y del ejecutado se declare dad de 4os millones seisci,entos cincuenta y cuatro 
por s~ntencia defini.tiva que con el producto de la ha· mil trescientos seis pesos sesenta centavos; y 
cienda de Malachí debe cubrírse1e a la Sociedad ter- "Cuarto. Que las obligaciones contraídas por 
cerista la cantidad de cuatro Il}il ochocientas vein- el señor Carlos Uribe por medio del documento 
tiséis libras esterlinas tres peniques (.:e 4,826-3) priva:lo referido, entre las que se cuenta la de cu-
y sus intereses al doce por ciento (12 por 100) anual brir el saldo de la cuenta· corriente y sus intereses, 
Robre el principal de .:e 3, 000 desde el primero de están garantizados con 1& hipoteca constituida so 
marzo de mil nove.cientos seis b..asta el ~ía de la de· bre el predio rústíco denominado Malachí, cuyos 
manda (mayo 18 de dicho año) e intereses a la mis- linderos y situación se han determinado por medio 
ma tasa sobre estoR intereses y sobre la indicada 1 de la escritura pública número mil quinientos 

~··.··· (-· 

cantidad de cuatro mil libras esterlinas tres peni ·· ochenta y tres, otorgada en la·Notaria 3. a deBo
gues, desde el día últimamente indicado en adelan- gotá el veintiocho de septiembre de mil ochocien
te hasta el día An que se verifique el pago, o su tos noventa y siete .. ~' 
équivalente en pape~ t~oneda, invoc_ando al efecto Admitida la demanda, con la cual se acompafia. 
e] artfc_ul? ~37 del Co~'~? de ComerciO. ron varias escrituras y documentos, y corridos los 

:...-.1/'" Subsidiariamente pidiO Fonnegra se declar_e que traslados, el personero del ejecutante contestó opo
con el prod_ucto de la_nombrada finca Malacht ~e le niéndose aJas pretensiones del tercerista, y al re· 
d~be cubr_Ir a la S~Ciedad de Ch~Imers G?t~ne & fuirse a "los ~echos le negó su asentimiento, funda-. 
0_. la Cantida!f líqmd~ d!:l do~ mtllon:s SeiSCientOS do en que, por lo que aparece del documento cita
ClllCUeilta Y cuatro mtl trescientos seit~ pesos seseo · do en la demanda de tercería, el contrato entre loa 
ta ~entavos ($ 2.654,306-_60) .en papel moneda Y sefiores Chalniers GUthrie & C.o y el señor Carlos 
sus mtereses al doce por Ciento (12 por 100) anual Uribe no fue decuenta corriente sinootro distinto 

. desde el prit;nero de marzo ?e mil noveci~ntos ~eis que l~s partes designaron con el nombre de crédit~ 
hast~ el dfa en_ que se venfique, el pago Y la _dife · giratorio; e o que el reconocimiento judicial del do. 
reno1~ de cambio que hayn. ese dia entre las hbras cumento donde consta ese coutrato fue h9cho por 
es~erhna~y el papel mone<;la ~u~ exceda a la del onc_e el señor Carlos Uiibe muchos años después de ha· 
mil por ciento a qu~ s~ hqmdo la cuenta reconoCI ber dejado de ser poseedor de la finca Malacl~í por 

. ~ . da por el deudor prmc1pal. _ venta que de ella hizo al'señor Darfo del Castillo; 
~- También subsidiariamente pidió además se decla- en que el reconocimiento voluntario que el señor 
~ re que con el producto del indicado predio de Mala- Ur1be hizo del saldo deJa cuenta a su cargo en li- · 

¿ . . chí se le pague a la Soéiedad de Ghal~ers Guthrie bras esterlinas y a· fayor de los eefiores Ohalniers 
· ·1,:•,.. · ~ 09 la cantidad en libras esterlinas o. eu papelmo Guthri~ & O. o no perjudica al poseedor de la finca 

·~;::( neda que se acredite en el juicio que debe el señor hipotecada ni al ejecutante señor P-lata Uribe, y 
Carlos Ut:ibe a esa Sociedad por razón del contrato en que lo garantizado por la hipoteca con·stituida 
que consta en el documento reconocido por. él,· sobre la hacienda de Malachí no puede comprender, 
otorgado en esta ciudad de Bogotá el veintiocho de tratándose de terceros poseedores, una suma ma
septiembre de mil ochocientos noventa y siete, bajo yor de la de cuarenta y cincó mil pesos en papel 
el. número mil quinientos ochenta y tres. El dere· moneda, . que fue la determinada en la e~critura 

;;. / 
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hipotecaria de veintiocho de septiembre de mil como te1·ceristasi es el primero,·un documento pri-
ochocientos noventa y siete. , , vado, y el segundo, una escritum pública. 

En el curso del litigio la parte ejecutante (Plata EL docume:Jto contiene un contrato firmado el 
Ul'ibe) cedió su acreencia a Pedro Jaramillo, y la· veintiocho· de septiembre de mil ochocientos no 
Sociedad tercerista cedió la suya a la SoCiedad de venta y siete, en esta ciudad, por el señor Carlos 
Chalmers Gurhrie & O. o .lLimited. U ribe y el señor Juan M. Fonnegra, obrando este 

Llegada la ocasión de decidir, el Juez del cono
cimiento dictó la sentencia del veintidnco de enero 
de mil novecientos ocho, en la cual reconoció el de 
recho que· Jos señores Chalmers Guthr-ie & C9 hi
cieron valer, y ordenó que con el producto del re
mate de la- hacienda de 111alachí se pagara el crédito 
de dichos terceristas con prelación sobre el crédito 
del señor Pedro Jaramillo. Por habe'r apelado de 
ese fallo el ejecutante y el ejecutado, subió el asun 
to al coaocimiento del Tribunal Superior de este 

"Distrito Judicial, donde después de cumplida la 
tramitación de Ua segunda instancia Y. después de 
haber usado las partes del derecho de producir 
pruebas y alegar, se dictó ·por el Tribunal la sen 
tencia de fee4a siete de septiembre de mil nove 
cientos nueve, cuya parte r~solutiva es como si· 
gue: 

"Primero. Con el producto del remate de la fin 
ca denominada Malacht por los linderos que se 
asignaron en la escritu)·a hipotecaria número 1583 
(de fecha veintiocho de septiembre de mil-~cho 
cientós noventa y siete), otorgada en la Notaría 3. o 
de Bogotá, se pagará : 

último como apoderado de Jo¡;¡ señores Ch¡p~mers 
Guthrie & QQ De acuerdo con ese contrato~los se~ · 
fiores Ohalmers Guthrie & O.o autorizában para 
girar a cargo de su Casa de Londres al señor Car 
los Uribe, por la cantidad de tres mil libras ester 
tinas (..e 3,000), en letras a noventa días vistas, que 
serían aceptadas y pagadas por· aquéllos. La auto, 
rización debía darse por medio de carta-. e:~pecial, 
~in la cual Uribe no podía verificar ning,ún giro. 
U ribe se comprometía a pagarle a la mencionada 
Casa esos giros con letras de cambw giradas sobre 
Europa o Nueva York a noventa día~ vista~:~, las 
cuales debía entregat" a la Casa de Bogotá en la 
oportunidad debida para que ésta latl enviase a la 
de Londres de modo que lle5aran allá ocho días 
antes del vencimiento del giro de Carlos U ribe, que 
se cubriese cou tales letraR, Cubiertos los primeros 
giros que Uribe hiciet:Je, podía volver a girar a car
go de la Casa de Londres por una cantidad igual a 
la que hubiera pagado, debiendo cubrir y pagar 
cada nuevo giro que hiciese, en la forma que que
da indicada. Desigparon las partes con el nombre 
de crédito giratorio el crédito en det~cubierto pac 
tado en el documento, y estipularon que su dona . 

"19 Las costas causadas en interés general de los ción sería la de un afio desde la fecha del contrato. 
acreedores y a quien respectivamente las haya Udbe se comprometió a pagat: a Chalmers Guthde 
cMteado. 2. 0 El crédito de Chalmerd Guthrie & & C.o una comisión de des por ciento (2 por 100) 
0. 0 Limited, con sus costos particu)ares. Este eré por la aceptación de cada giro he~ho por aquél. 
dito es de dos mil novecientas cincuenta y tres li- La Casa inglesa debía descontar las letras de 
bras esterlinas cinco chelines siete peniquea U 

. (~ 2,953-5-7) por saldos y los intereses simples co cambio que ribe le remitiese, al tipo de descuen 
d d to del Banco de Inglatena, y el producto neto lo abo 

rrespondientes a la rata el o.ce por ciento (12 por naría.en la cuenta de aquél; en caso de que Uribe 
100) anual, a partir del primero de enero de mil ne pagare a Chalmers Outhrie & o. o, según lo esti 
novecientos hasta el día en que el pago se verifique, 
0 su equivalente en papel moneda. en el día del pulado, los_ giros que debía pagarles, la. Casa de· 

Londres tendría el d.erecho d.e cargarle una comi· 
pago; conforme a lo prevenido en el artículo 203 sión extra de dos por ciento (2 por lOO) trimestral 
del Código de Comercio, en relación con la Ley 33 y un interés de demora, a razón de uno por ciento 
de 1903 (artículo 4.o, ordinal 4.o). A esa deuda se (1 por lOO) mensual sobre el saldo no cubierto, du 
abonará la cantidad de quinientas treinta y cuatro rauta la demora en el pago. Ud be se obligó a con. 
Íibras diez y nueve chelines nueve peniques signar a la Casa de Jos señores Chalmers ·Guthrie 
(..e 534:-19-9) 0 su equivalente en papel moneda, & C.o de Londres, para su realización en aquella 
según las reglas comunes de imputación de lvs plaza, mil doscientos sacos de café de la calidad y 
pagos; y 3. o El crédito hipotecario ulterior del se peso y con las condiciones de envío que se expre 
flor Pedro Jaramillo, y sus'costas particulares. saron en el contrato. Las cuentas de gastos por re 

"Segundo. Con el resto del producto de venta o dbo y despacho del café serían de cargo de Uribe. 
remate dé Malachí-si quédare-y con el de los de La Casa inglesa vendería el café y abonai-ía el pro 
más bienes hipotecados Y embargados Y que se dueto neto a Uribe, en una cuenta especial, pu· 
embarguen, se pagará el crédito del sefiot· Pedro diendo aplicar ese producto para abonarlo a la 
J a~,amillo Y sus costa;s. . cuenta de giros en descubierto. Las condicione> es· 

Tercero~, N o . es tan probadas las excepciOnes tablecidas por la referida Casa para la venta del 
prop~estas. . . · ., _café eran las siguientes: dos y medio por ciento de · 

Contra est~. sentencia re?urr1eron en casacwn las comisión de venta; uno por ciento dé-intereses más 
dos partes eJecutan~e_y eJecutarla, ~ coma el r~ bajo que el del- Banco de Inglaterra, por intereses 

. curso r~úne el r~qms1to de la cuan tia Y los de mas al crédito de la cuenta especial de .consignación; seis 
que ex1ge el a:rt.tculo 149 _de la Ley 4:0 ?e 19~7, se por ciento de interés sobre los desembolsos que las 
p~oc~de a decidirlo, mediante las consideraciOnes consignacioneA exigiesen, el débito de la misma 
BJguien tes: cuenta, y por último, los· portes de correo y otros 

Dos son los títulos de crédito en que los señores gastos. En caso de que U ribe no hiciese la consig 
Obalmers Guthrie & 0. o han fundado su acción nación de café según lo estipulado, debía pagar a la 
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Casa de Londres Úna comisión de cuatro por ciento anterior, el saldo que el exponente cause a deber a · 
(4 por 100) sobre el vaiOt"de los sacos que dejase de la Casa de Chalmers & C. 0

, y _con el objeto de que 
"' consignar. La cuenta de giros ~n descubierto y la haya-en todo caso un título ejecutivo a favor de la 

especial de café se cortarían por la Casa de Londres Casa y a cargo del exponente, tanto pór la causa 
el treinta y uno de dic.iembre· de mil ochocientos prevista como por la .de que el exponente no pague 
noventa y siete', y los saldos respectivos se lleva- en oportunidad loqueo salga a deber, declara que 
rían a CJienta nueva que debía cortar.:;e el treinta desde ahora reconoce como exacto y corriente el 
de junio del afio siguiente. Estas cuentas se pasa- saldo qu-e·en moneda colombiana arroje contra él 
rian a Uribe después de la última fecha indicada, y la cuenta que se· le pase por el representante de la 
el importe general del saldo de ambas que resulta Casa de Bogotá ó por el de la Ca~a de Londres; y 
se a cargo de U ribe sería red_ucido por la Casa de que, pqc consiguiente, en todo caso servirá esa cuen
Bogotá a moneda corriente al tipo .de cambio so ta de recaudo ejecutivo, sjn necesidad de posterior 
bre Londres que rigiera en esta ciudad el día de la reconocimiento y siempre que ella se presente fir
reducción. El saldo definitivo en moneda colomhia- mada por Juan M. Jj'onnegra, representante de la 
na: debía ser pagado· en esta ci_udad por Carlos U ri. Casa de Bogotá, o por quien represente a la Casa 
be a Chalmers Guthrie & C. o, quince db.s después de Londres. Que la declaratoria contenida en esta 
de entregarle la cuenta que contuviese el expre3a- cláusula no priva al exponente del derecho de ob
do saldo definitivo. Este saldo ganaría interés al jetar esa cuenta en el juicio respectivo y con la 
uno por ciento (1 por 100) mensual desde el treinta debida oportunidad. Que como la referida cuenta 
de jonio de mil ochocientos noventa y ocho hasta -debe cortarse y pasarse el- día treinta y uno de 
que fuese totalmente cubierto, y si habí-a demora diciembre del presente· afio y el día treinta de ju· 
en el pago, Uribe se hacía responsable de la diferen- ni o del año próximo de mil ochocientos noventa y 
cia de cambio. Declaró éste además que garantiza oc.ho, ciento veinte días después de esta, última fe
ha el cumplimiento de todas y cada una de las obli cha deberá pagarse por el exponente a la Casa de 
gaciones que contraía por razón de ese contrato, Chalmers Guthrie & C. 0 , de Bogotá, en esta ciudad, 
con la hipoteca constituida por medio de la' escri- el saldo. que a cargo de él resulte de la misma cuen· . 
tura pública otorgada en la- misma fecha del do- ta; que en caso de demora en el pago de ese saldo y 
cumento, ante el Notario 2. 0 del Circuito de Bogo- durante ella, el exponente pagará a la Casa de Chal
tá, marcado con el número mil quinientos ochenta mers G11thrie & C. 0 , de Bogotá, un interés de uno 
y t1>es. Manifestaron por último ambas partes con por ciento mensual sobre el importe totaldel saldo, 
tratan tes que consideraban el documento que con- sin perjuicio del cobro por la vfa ejecutiva, caso en 
tiene este contrato como parte integrante de la e·s- el cual pagará también los gastos, costos y costas 
critura pública que acaba de citarse. que origine esa forma de cobro. Todos los gastos que 

El mie.mo día en que los señores Chalmers Gu ocasione el otorgamiento !le esta escritura .y los 
thrie & C.• celébraron el contrato que acaba de ex demás que se originen' por causa del contmto que 
tractarse, firmaron también la escl'itura pública nú el exponente celebra con la Casa de Chalmers Gu
mero mil quinientos ochenta y tres de veintiocho thrie & C. o, al tenor- de este instrumento, son de 
de septiembre de-mil ochocientos noventa y siete, cargo del mismo exponente. Q11e para asegurarle a 
otorgada en la Notaría 3. • de este Circuito. En ese la CaMa de Chalmers Guthrie & C. 0 el cumplim'ien·
instrumento ·el señor Carlos Uribe declaró lo que ¡¡o de toda':l y cada una de las obligaciones que ha 
testualmente se copia en seguida: contraído, tanto por medio del documento privado 

"Que por medio del documento privado, otorga- que se considera parte integrante de esta escritura, 
do y firmado en esta ciudad y en esta misma fe- como por medió de esta misma escritura, constitu
cha, documento cuya autenticidad reconoce el ex ya a favor de Chalmer!" Gu-thrie & C. •, de Bogotá, · 
ponente y el cual dehe considerarse incorporádo y e:xyresa Y espec_ial_ hipoteca sobre ~l . t?rrAno deno
haciendo parte integrante d~ los términos de esta mmado Malachz, situado en el.Mumcipio.de. So~?ha 
escritura la Casa de comercio establecida en esta de este Departamento, con sus casas de hab1tacwn, 
ciudad y' denominada Chalmers Guthrie & C. o, la· m~joras Y se::vidum?res existentes, y que lin~a 
cual Casa está representada por el señor Juan Ma· as1 ...... · · · · 
ría Fonnegra en su carácter de apoderado y ádmi Para llegar el Tribunal a las conclusiones a que 
nistrador de ella, ha abierto al exponente un eré llegó, favorables a las pretensiones de la Sociedad 
dito en descubierto sobre la Casa de Ohalmers Gu- tercerista, empieza aquel Ouerpo por someter a 
thrie & C. • de Londres, cuya cuantía y condiciones análisis la naturaleza del contrato celebrado entre 
están detalladas en el mismo documento; que como la Casa inglesa y eL señor U ribe, y deduce de ese 
consecuencia de las estipulaciones consignadas en análisiA que el contrato es.de cuenta corriente; hace 
aquel documento,· el exponente se confiesa deudor notar que la obligación perseguida por el ti)rceriAta 
de la Casa de comercio denominada Chalmers Gu no estaba apoyada únicamente en las estipulacio· 
thrie & C. o de Bogotá, hasta de la cantidad de cua nes del docurpento. p1ivado; sino tambiér).en una 
·renta y cinco mil pesos en moneda corriente, para escritura púbfica otorgada al mismo tiempo que 
respor:der de ~odas y cada una de las obligaciones aquél; ·que la caución. real constitUida sobre el in· 
que le ha impuesto el contrato consignado en el m-ueble de il:lulachí responde ilimita!}amente de un 
documento privado 'de que se ha hablado; que en s:1ldo inqeterminado -resultante del contrato de 
el caso de que los negocios y operaciones a que da cuenta corriente; que la obligación accAsoria thme 
lugar el contrato consignado en ese documento ele- el mismo alcance que la· obligación principal, y 
vaseQ ~ mayor suma de la estipulad~ en el aparte como é~ta ha sido judicialn;¡ente reconocida por el 
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deudor personal, sefíor Carlos Uribe, tal reconocí- las obligaciones del señ.or Carlos Ut·ibe a favor de 
miento perjudica en cuanto al gravamen de la la Casa inglesa, constantes en el documento priva. 
·finca al tercer poseedor; que el deudor accesorio, do, las estipulaciones de éste no pueden en manera 
sefíor Del Castillo, tuvo noticia dada a él por el alguna afectarlos, y mucho mtmos retroa.ctiva:men 
deudor personal, sefíor Uribe, de estar pendiente a te, según la citada disposición, porque cuando fue 

. su cargo un saldo de .B 3,000 asegurado con la hi- presentado en juicio ya el terreno de Malachí hi· 
poteca de Malachí; que es "Válida la hip,oteca cons potecado a la Casa inglesa pertenecía en dominio y 
tituída para asegurar el saldo de una cuenta co- posesión al ejecutado, y se. hallaba gravado con 
rriente, aun cuando ese saldo ea el acto de la cele nueva hipoteca a favor del ejecutante, al tenor de 
bración del contrato sea necesariamente indeter sus respectivos títulos, cuya va!idéz' no ha sido 
minad®; que si la hipoteca excede de---los límites impugnada ni siquiera puesta en duda. 
seiialados en el artículo 2455 del Código Civil, de "La sentencia, al admitir que el citado documen
ello no se sigue la nulidad de la hipoteca, &ino el to producía efecto conti'a dic:!10s terceros desde la 
derecho para el deudor de padir que se reduzca; que fecha en que aparece suscrito, violó directamente 
el contrato de que se habla, regido por legislación el citado artícL:lo 1762 por errónea interpretación, 
especial, y hecho para cumplirse por medio del y lo violó en esa forma, por:qu.e la fecha de ese íos
giro de letras sobre plazas extranjeras, está fuéra trumento, conforme a la citada; disposició.n, no se 
del alcance de las prohibiciones que se han invoca cuenta respecto de terceros, eino desde que se pre· 
do en lo referente a estipulación de moneda de oro, sentó en j'uicio, ya que no aparece en parte alguna 
y en atención a lo dispuesto en el artículo 20? del que antes de ese día hubierE} fallecido alguno de los 
Código d13 Comercio y a las leyes de 1903 y 1905, que lo firmaron· o que hubiera sido copiado en u;:¡ 
sobre obligaciones contraídas en los negocios con registro público, o que se hubiera tomado razón de 
el Exteri'or. Sobre estas bases hace en seguida la él, o lo hubiera inventariado un funcionario com
sentencia un detenido estudio de las pt·uebas para petente en el carácter de tál.j) 
determinar el q1!antwn de la deuda. que afecta la Para resol ver sobre esta al8gación debe la Sala 
finca de Mala_cht a favor .. de la Casa mgles_a acree·\ examinar si el documento privado donde consta el 
dora, y la vahde~ de ce¿no~ a_la nueva -SoCiedad de contrato re~erido entre Jos sErQ.ores Carlos Uribe y 
Chalmers Guthne & c. Ltmited, Y concluye esta- Ohalmers Guthrie debe o nó considerarl3e elevado 
bl~ci_endo la prelación con q?e deben pagat'Se los a la categoría de u~ instrumE1nto público, pu.~s ello 
c~editos, dando l::l. preferenc~a al de la Casa terce · influye de manera decisiva en la fijación del valor 
nsta. . . . probatorio de la fecha de.tal documento con Irespec-

El señor doctor Santiago Ospma, apoderado del toa terceros.. · 
ejecutante, Y. el doctor -!ernando ~ortés,_ del ajecu· En la escritura pública nt.mero mil quinientos 
tado, a~acan la s~ntenCia co~o vwl_atona ~e le-fes ochenta y tres de veintiocho de septiembre de mil 
sus~an~t.vas por mterpretacwn erronea e mdebtda ochocientos noventa y siete declararon los otor 
aphcacwn, y por erro~es de)letilio Y de derecho que gantes Carlos Uribe y Chalmers Guthrie & C. o, 

aparecen ~e modo evidente ~n los autos, que es lo que debía considerarse como parte integrant& de 
. que constituye l~i causal pr~mera del ~rttculo 2. o ella el documento privr.do firmado en esa misma 

de la _Ley 169 de 1896. El pnmero de los abog~dt>S fecha y entre las mismas parte~. Si esta declara
re~n~os ~n l?gar pre~erente de su ale~a~o se~a~a ción tieoe . pleua eficacia respec:to da terceros, la 
como mfrmg1do el. ~rtte~lo 1762 del Cod1go Civil, fecha del- documento prueba contra ellos y es la 
Y funda su acusacwn as1: mism<'?. que la de la escdtura pública en que se 

"l. o El documento privado de 28 de septiembre declaró incorporado. Mas si la cláus~la no tiene la 
de 1897, suscrito por don Carlos Uribe y el repre- eficacia que quisieron atribuírle las pi.rtes, enton
sentante de la Casa inglesa, fue presentado por pri ces el documento no tiene fecha cierta respecto de 
mera vez ante funcionado competente el 18 de terceros siDo con sujeción a la regla prescrita en el 
mayo de 1906, y ya en este día hacía mucho tiempo artículo 1762 del Código Ohril. La cuestión, como 
que el señor Uribe había enajenado al señor :parío se ve, tiene l:1 mayor importancia práctica on la 
del Castillo el predio hipotecado, conforme a la es decisión de este pleito, debido a que el hecho que 
critura de ·compraventa numero 201 de 22 de mayo puede darle al documento ftlcha cierta respecto de 
do 1900, ante el Notario 59 de Bogotá, y que dicho terceros, esto es1 la presentación en j:licio, se ve
señ.or Castillo había gravado el mismo predio a rificó después de que el señor Car·los Uribe le ven
favor del sefíor. Francisco Plata U ribe, . según el dió la finca hipotecada al sefíor Da río del Castillo, 
instrumento público otorgado en el Consulado de y después que é:;te la hipotecó a favor del señor 
París elLo de mayode 1905. Francisco Plata Uribe. ·· 

"El artículo 1762 del Código Civil dice: 'La fecha En con.cepto de esta Sala ·el hecho de que los 
de un instrumento privado no ,,se cuenta respecto otorgantes declaren su voluntad de incorporar un 
de terceros sino desde el fallebimiento de alguno· documento privado en una. escritura pública, po 
de los que le han firmado, o desde el día en que ha basta para darle a ese documento la fuerza de·tal 
sido copiado en un registro público, o en que conste escritura, a menos que se inserte integt·amente en 
haberse presentado en juicio, o en que haya tomado ésta, porque el artículo 1758 del Código Civil dice 
razón de él, o le haya inventariado un ,funcionario que ·instrumento público o auténtico es el autori· 
competente en el carácter de tál.' zado con las solemnidad.es l·egales por el competen-

'' Siendo con toda evidencia los sefí'ores Del Cas- \te funcionario, y que otorgado ante el Notario o 
tillo,~ Pl.ata U ribe y Jaramillo, terceros respecto de el que haga sus veces e incorporado en el respec · 
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tivo protocolo ¡¡e llama escritura pública (artículo ca, no le cabe otro carácter que el Qe documento 
2577). Ahora bien: el documento privado de con- privado. Comecuen cia ineludible de esto es que su 
trato entre el s~ñ.nr Carlos Ul'ibe y los Reñ.ores fecha no puede contarse respecto de terceros sino 
ChalmersGuthrie &-C. 0 , ni se otorgó ante Notario,' des.de el día de su presentación en este juicio, ya 
ni se incorporó en el protocolo, luego no puede que no aparece que respecto de dicho documento 
tener el car:ácter de una escritura pública. Si los ocurra ninguna de las circunRtancias que podrían 
otorgantes del instrumento número 1583 ·quisieron darl!3 fe.cha cierta respecto de terceros, de acuerdo 
darle al documento privado el carácter de instru con el artículo 1762 del Código Civil. 
mento público, ~omo no lo insertaron en el proto Ahora bien: en el caso que·se examina ninguna 
colo, la declaración que hicieron al respecto sólo duda,cabe reHpecto de que el ejecut"ante, Francisco 
puede tener valor entre los mismos otorgantes, Plata U ribe, y su cesionario, Pedro Jara millo J. ,son 
pero no contra terceros. tercero8 respecto de las personas que celebraron el 

"En el Notario-dice el artículo 2576 del Código contrato que con ~l nombre de créd_ito giratorio 
Civil-deposita la ley la fe pública respee,to de los pactaron por ~ed10 d~ documento pnva<l_o loA se
actos y contratos qúe ante él deben pasar, y su ñ.ore~ Chalmers G.uthne &: C9 y Carl?s Unbe. Y ElS 
~opfianza respecto de los documento 3 que se ponen a.:;imismo un terce.-o, Dano_del Castillo, a_u~ cuan· 
bajo l.!l. custodia del mismo Notado. Correspóndele, do sea sucesor d~ C!arlos Unbe en el dommw de la 
en consecuencia hacer constar las fechas de tales finca de Malach~ hipotecada para el pago, porque 
actos y contrato~, los nombres de las personas que la ley, en el artículo ~762 del Código Civil,_ no hace 
en ellos intervieron, y la especie y naturaleza y las otra co3a que garantizar los der~chos e mter·eses 
circnnstancias de los mismos actos y contratos." de t~dos aquell_os_,qu~ n~ han figut·ado en el acto y 

En la escritura pública de que al presente se tra- a q111enes po_dna p~t)_UdiCarse gravemente con una 
ta no aparece cuál fuera la e3pecie y natu•raleza ni a~tedata o simul~cwn de f~cha, ca~:lO. en el cual es
las circunstancias del contrato consignado en el ins tan los causahabientes a titulo particular, puesto 
trumento pl'iV<ldo que los señ.ores ChalmRrs Guthrie que son extrañ.os al cont~at.o .Y no son suc~s_ores en 
& C. o celebraron eon el· señ.oe Carlos U l'iba, pues todos los derechos y obligaciOnes transmisi~les de 
únicamente se dijo allí que se trataba de un crédi las parte~ que los celebraron:. Tal es la doctrma de 
toen descubierto·conc"edido a Ul'ibe por la Casa in. l?s expositores en lo que atane a la f~erza proba~o
glesa y que la cuan tia y condiciones se detallaban na de la f~cha en. lo~ mstrum~nto,s pnvaqos-(Vea· 
en el aludido documeuto. - se L::unent, Prmctpes Drott O. F., tomo xrx, 

El artículo 254:9 e3tablece también entre otras números 292 Y 305'). 
condiciones de un instrumento público otorgado . ·De lo di~ho s~ d~duce una ~o~s~cuencia de suma 
ante Notario, la de que él contenga la especie o na Importancia practica en este ~mc10: 
turaleza del acto o contrato, con todas las circuns Que el.documento privado que'los señ.ores Chal· 
tancias q'le hagan conocer claramente los derechos mers Guthrie & C9 por medio. de su apoderado se· 
qne se dan y la~.obligaciones que se imponen. No ñot' Juan M. Fonnegra y el señ.or Carlos Uribe fir· 
se hizo así al querer ~levar a escritura pública el maron en esta ciudad el 28 de septiembre de 1897 
documento privado de que se viene hablanuo. hi no tiene fecha cierta re11pecto del ejecutante Fran
ley ha queddo, sin duda, que tra,tándose de actos cisco Plata U ribe o su ce~ionario Pedro J a ramillo,· 
que deben constar por escritur·a pública, como es es decir, que la fecha de ese. documento respectq 
la constitución de un gt·avamen hipotecal'io, los de estos señ.ores, como terceros que son en el con: 
terc.eros puedan darse cuenta,· no sólo de la exis trato allí contenido, no se cuenta slho de3de el día 
tencia misma del gravamen, sino también de las 18 de mayo de -1906, día en que fue presentado al 
condiciones An que ést.e se impuso. De ahí que el Juez 1. 0 de este Circuito junto con la demanda de 
artícu!o 2663, que trata del registro o anotación de tercería que ha dado origen a este juicio. Por consi· · 
una hipoteca, establezca que en él debe constar la guiente, el crédito que de tal documento resulte no 
fecha y naturaleza del contrato a que accede la hi pued~ tener pt·efe.rencia sobre el título que ha ser-

._poteca y el archivo en que se encuentra, y que si vido de base a la acción,ejecutiva, el cual fue otor
...._ la hipoteca se ha constituído por acto separ·ado del gado ante el Cónsul General de Colombia en Paria 

contrato a que accede, se expresará también la fe- el l. 0 de mayo de.1&05 y registrado en esta ciudad 
cha del contrato y el archivo en que se encuentra. el 27 de abril del mismo añ.o. 

La Corte tiene ya decidido en sentencia de casa- Y no se diga que el documento hace fe en cuan~ 
ción de 2 de abril de 1897 que es un error· de dere to a su fecha desde el día en que fue suscrito por 
cho considerar como parte integrant&~ de 'una· escri- las partes, por cuanto en la escritura número 1583 
tura pública un documento agregad~al protocolo y se tomó razón de él por el Notario, cumpliéndose 
al cual se hace refereecia en la escritura, pero sin así una de las circu"nstancias def artículo 1762 del 
insertarlo en ella. Si esto decidió la Corte tratándo Código Civil. Esto no puede sostenerse, en primer 
se de un documento que se había agregado al pro· lqgar, porque no consta en parte alguna que el No
toéolo, con mayor razón debe resolverse lo propio tario mismo tomam razón del documento, ni si-

, en el caso actual, en el c_ual el documento en que quiera que éste le hubiera sido pt·eserltado; fue-el 
consta el contrato privado entre los señ.ores Chal- señ.or Carlos U ribe quien declaró en la escritura 
mera GuthiÍe & C9 y el señor Carlos U ribe ni si· haber otorgado y firmado el documento, y es pa· 
quiera se agregó al protocolo ni se tomó razón de su ten te ~a diferenci'l' que existe entrt"t tomar el Nota
contenido en la escritura. rio razón de un documento y manifestar uno de los 

Si pues tal documento no es una escritura públi· otorgantes que ha suscrito un documento. Esto úl· 
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timo es tan sólo declaración de un interesado de regla concierne al int~rés privado y puede por tanto 
cuya verdad no da fe el funcionario que antoriza renunciarse los derechos que de ella se derivan; y 
la escritura, pues eme ·bajo la regla del artículo a tal renuncia equivale la confesión que el tercero 
1759; inciso l. 0 1 que dice: "El instrumento público hace de que conocía de antem·a,no la existencia y 
hace plena fe en cuanto al hecho. de haberse otor- contenido del documento privado q-ue se Je opone. 
gado y su fecha, pero no en cuanto a la verdad de Ahora bien: en este caso se halla el ejecutado 
las declaraciones que en él hayan hecho los inte señor Dar.lo del Castillo respecto del r'locum~nto 
resados. En esta parte no hace plena fe sino con· privado suscrito por su antecesor en el dominio de 
tra los declarantes." Y en segundo Jugar~ porque Malaohí, señor Carlos Uribe. En efecto: existe en 
tampoco puede decirse _que la simple mención de el expediente un auto ejecutodado, proferido por 
la fecha del documento y lugar donde se otorgó, y el Juez 19 del Oircuíto de Bogotá el 19 de septiem 
de que por él se abrió al exponente Uribe un crédi· bre de 1906 (cuaderno 4. 0 , folio 59 vuelto), en el 
toen d,escubierto contra la Casa inglesa, sin que se cual el señor Darío del Castillo fue declarado con· 
sepa por qué cantidad sea lo propio que tomar ra- feso en los hechos contenidos en las dos siguientes 
zón del documento. Podría decirse que el Notario proposiciones: -
había tomado razón -del documento si con vista de "Primera. Diga cómo es cierto que el absolven
él hubiese expresado la sustancia de sus disposicio- te compró al-señor Carlos Uribe el pt•edio denomi
nes, lo cual no se hizo en la escritura, donde ni si nado Malachí por escritura pública" número 201, 
quiera aparece la clase de moneda estipulada ·en el otorgada en la Notl1.ria 5l1- de Bogotá, y que al 

- documento, que es muy distinta de' la que consta hacer esa compra el absolvente supo que tal predio 
en la escritura. estaba hipotecado a favor de la, Casa de Ohalmers 

Como la sentencia del Tribunal se apartó de lo Guthrie & o. o 

dispuesto en el artículo 1762 del Código Civil, pues "Segunda. Diga cómo es ciertG> que el sefior 
le reconoció validez a la fe·cha del documento pri- Carlos Uribe le manifestó al absolvente que el eré
vado desde el día que fue suscrito, resulta que in- dito que respaldaba la hipoteca de que se trata era 
fringió el referido artículo 1762. del Código citado, de valor de tres mil libras esterlinas; que ese eré
por lo cual debe infirmarse y dietar esta Sala el dito lo había usado y lo debía én la fecha de la es
fallo que ha de reemplazar al que se infirma. ' critura el señor Uribe, y que éste- ofGeció cubrirlo 

Las mismas consideraciones que se han expuesto dentro del término de tres meses después del resta. 
sirven para fundar el fallo en cuanto él sienta que blecimiento del orden público." 
el documento privado que contiene el contrato de Admitido pues que el documento privado hace 
los señores Oh~nlmers Guthrie & O~ con el sefí.or fe contra el señor Darío del Castillo desde fecha 
Car_los Uribe n.o puede obrar en perjuicio del dere- anterior a la adquisición que él hizo de la finca de 
eho de preferencia que asiste al ejecutante Plata Mqlachí, se hace preciso examinar la naturaleza 
Uribe o su cesionario, derecho proveniente .de la . del contrato consignado en ese documento, la vali
prioridad de su título. dez de la hipotec·a que lo garantiza, los efectos de 

La fecha del documento privado que firmó Oar· la cesión, la cuantía de la obHgación, la eficacia de 
los Uribe a favor de los sefí.ores Chalmers Guthrie la estipulación de moneda qu'~ en él se hizo, y en 
& 09, no puede pue3 oponerse al ejecutante Oar- general, las cuestiones debatidas en las instancias 
los Uribe; pero, ¿tendrá. ella eficacia respecto del del juicio, en cuanto ellas sean conducentes a "lo 
ejecutado Daríó del Castillo? ~ue haya de ser materia de la actual decisión. 

l?ara esta Sala la situ~ción en que este último se 
halla rospecto del documento privado en cuestión, Se comprende que las partes hayan discutido 
no es igual a la en que se encuentra el ejecutante .ampliamente acer(:a del carácter del contrato con
Plata Uribe. Para fundar esta deducción conviene signado en el documento privado que firmaron en 
antes. hacer notar lo siguiente: un documento pri- esta ciudad los señores Ohalmers Guthrie & O. 0 , 

vado, según ya se ha visto, no tiene fecha cierta .'representados por el señor Juan M. Fonnegra, por 
respecto de terceros sino desde que se haya cum· una parte, y el señor Carlos Uribe, por otra, el 28· 
plido alguno de los hechos. o circunstancias en un- de septiembre de 1897. El interés de la cuestión 
ciados en el artículo 1762 del Oódi~o Civil. ¿Pero estrjba en que, estableCiendo el articulo 742 del Oó· 
son esos hechos o circunstancias los-únicos que tie- digo de Comercio, "que el sa:tdo de uúa cuenta co
nen eficacia suficiente para darle al documento rriente puede ser garantido con hipotecas consti
fecha cierta respecto de terceros? La Sala, apoyan--' tuídas en el acto de la eelebrmción del contrato," se 
do en esto su criterio, en el de ilustres expositores considera nee~sario determinar la naturaleza del 
de Derecho (Demolombe, 29, número 576; Ricci, referido contrato para de ella deducir si debe o nó 
Pruebas), po vacila en sostener que si el tercero estimarse eficaz la garantía hipotecaria con que se 
confiesa haber conoci~o la existencia del documen- afianzó la obligación contraída por U ribe a favor 
to que se opone contra -él desde antes del acto o ... de la Casa extranjera, no obBtante tratarse de una 
contrato del cual deriva el mismo tercero el derecho obligación de cuantía indeterminada. El abogado 
que hace valer, esto es, si en el momento en que de la Casa tercerista se ha esforzado por demostrar 
adquirió el derecho no ignoraba que su autor había que el contrato reviste los caracteres de una verda 
suscrito el· documento, en ese caso no puede el ter- dera cuenta corriente, y al co~trario, los opositores 
cero ampararse con el artículo 1762 . del Código en la tercería han combatido los puntos de vista 

· Civil para decir que el documento no lo perjudica, -dél actor, y afirman que el pacto de que se trata no ~ 
alegando gue su fecha no prueba -contra él. Esa reúne las condiciones qu~;~ para la existencia de la. 

( 
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cuenta corriente exige el artículo '1:30 del Código porque el artículo 9. 0 de la Ley 59 de 1905, repu· 
de Comercio. Han juzgado las partes necesario diando un principio que había sido ya consignado 
dilucidar esta cuestión por las circunstancias de en la Ley 33 de 1903, dispuso que "1as obligacio 
que el artículo 742 del Código de Comercio estable nes contraídas o que se contraigan eg. log negocios 
ce ''que el saldo de una cuenta corriente puede ser con el Exterior, s~ cumpliran de acu.erdo_ con lo dis 
garantido con hipotecas constituidas en el acto de puesto en el artículo 203 del Código. de Comercio." 
la celebración del contrato." N o estima esta Sala ·y de acuerdo con lo dispuesto en este artícnlo 
necesario seguir a las partes en esta discusión. En siempre que en los ·contratos celebradoa -en la Re· 
efecto, si fuese exacto que-solamente en el caso de pública se e.stipulare que la entrega o pago. haya · 
una cuenta corriente pudiestl asegurarse con can- de hacerse en rnedidóls o monedas e.xtranjet·as, se 
ción hipotecaria una obligación de cuantía indeter·- rán éstas reducidas pbr convenio .de las partes o a 
minada,· como es la que puede resultar del contr-ato juicio de peritos a las monedos o medidas legales 
de cuenta corriente, entonces. sería indispensable de la Nación al tiempo del cumplimiento. Siendo 
resolver si el negocio pactado entre los señores como es aplicable esta regla al caso actual, no pue· 
Chalmers Guthrie & C. • y el señor Carlos Uribe de argüirse la prohibición de estipular como fun
reunía o nó todas las c'ondiciones requeridas para damento para dat· como ineficaz fa obligación con
que pudiera ser calificado de cuen~a corriente, traída por el señor Carlos U ribe para con los sefio· 
puesto que sólo en ese caso tendría eficacia .legal la res Ohalmers Guthrie & 09 
hipoteca. Pero estinia la Sala, de acuerdo en esto Desde otro punto de· vista se combate el valor 
con lo que ha sostenido· el abogado del tercerista, legal de la hipoteca que ha EZer.vido de base a la 
doctor Eduardo Rodríguez Piñeres, que no sólo en acción de la Casa tercerista, a saber: por deficien· 
el caso determinado que trae el Código de Comercio cia en el pago de derechos de registro, pues no se 
sino también en el campo del derecho común,- es cubrieron éstos por valor· alguno en libras esterli· 
posible legalmente garantizar con hipoteca una nas, y siendo así no puede hacerse efectivo el eré· 
obligación, aun cuando él alcance de ésta sea in di,to que se demanda sobre la finca de· Malacht. 
determinado en el momeúto .de la celebmción del Mas a esto cabe observar que en la escritura hipo
contrato. Asf, nada obsta a que un guardador ase tecaria aparece· que se pagaron derechos de regís
gura con hipoteca las resultas de la administración tro por la cantidad de cuarenta y cinco mil pesos· 
de los bienes pupilares, y antes bien lo permite ex eó que las partes estimaron el valor del ·contrato 
presamente el at·tículo 466 del Código CiviL De en el año de 1897; que en cuanto la hipoteca ga
igual modo el mandatario puede caucionar con rantizaba un saldo indetet·minado no era dable fijar 
igual clase de garantía el .saldo que a su cargo t•e desde el acto de su constitüción el valor de tal sal
sulte del manejo de los negocios del mandante. En do, ni, por consiguiente, la cuantía del correspon- -
términos generales el artículo 2455 del Código Civil diente impue3to ue registro; y qu~ al tenor del ar
autoriza la constitución de hipoteca en la forma tfculo 13 de la Ley 39 de l8!:JO, vigente a la sazón, 
dicha cuando enseña que "la hipoteca podrá limi "la deficiencia en el cobro o pago de derechos,. 
tarse a determinada suma, con tal que así se ex siempre que aparezca la boleta del respectivo· Re· 
prese inequívoc~mente," p'les con ello deja com- caudador, no produce nulidad en el acto o contra· 
prender claraJUente que podrá constituirse por to ni en el correspondiente instrumento."· 
suma no determinada todavía en el momento del Ha sido matéria de controversia la personería 
contrato. Esta consideración excusa a la Sala de que la Casa tercerista tenga para cobrar la efectivi
en'trar en una larga disertación para tomar en dad del crédito que demanda, por cuanto la hjpote. 
cuenta las razones que de una y otra parte se han ca se constitgyó· a favor de la Sociedad .de Chal 
presentado a efecto de que se resuelva si es o nó mers Guthrie & 09, de,Bogotá, cuya existencia le.· 
aplicable al caso el artículo 730 del Oódigó de O o gal no ha sido demostrada y es distinta de la &ocie. 
·mercio en concordancia con los artículos 733, 734, dad de Ohalmers Guthl'ie, de Londres. 
742, inciso 2. 0

, y demás del título de la cuenta En este particular, tanto el Juez de la primera 
corriente. instancia como el Tribunal Superior, entendieron 

Admitido pues por la Sala que las obligaciones que no se trataba de dos diferentes compañías f!ino 
del señ.or Carlos Uribe podían ser materia· de una de una sola entidad. La séotencia de segunda íos
caución hipotecaria aun cuando no se tratase de tancia se expre~a al respecto, así: "Del examen de 
un verdadero .contrato de cuenta corriente, debe los títulos presentados en esta tercería se,, deduce 
examinarse si desde otros puntos de vista son lega~ claramente que las razones sociales de Ohalmers Gu. 
les las objeciones que por parte de los opositores thrie & 09, de Londres, y Ohalmers Guthrie & 09, 
en la tet·cería se han hecho contra la accion de los de Bogotá, corresponden a una ·misma y única So· 
eeñ.ores Ohalmers Guthrie & O. o ciedad: si en la pamera se emplea la palabra Lon-

Se objeta la validez de la obligadón contraída dres y en la seguuda Bogotá, es tan sólo páradeter
por el señor U ribe en el docu~ento privado, por minar el lugar preciso de ciertas operaciones ca
haberse estipulado en él _una moneda, a saber: li marciales; la segunda viene a ser una especie de 
bras esterlinas, distinta de la quf\ erá permitido es sucursal de la primera, sin que haya fundamento · 
tipular en la época en que se celebró el negocio' sólido para sostener que sean dos sociedades die-
con los se:ñ.ores Ohalmers Guthrie & O. o Pero tintas." . 
esta Sala no encuentra que tal razón pueda aducir- La Corte acepta eetas conclusiones porq'ue no 
se contm la obligación que se impuso el menciona halla razones convincentes en los. autos de que en 
do Uribe en su negociación .con la Casa extranjera; realidad se trata de dos sociedades diferentes. A! 
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expediente se trajo un ejemplar impreso de la cir del eontrato, el procedimiento empleado por los 
cular en que los señores Chalmera Guthrie & C9, otorgantes se apoya en lo dispu¡3sto en elMticulo 
según es de uso en el comercio, anuncian el estable- 8. • de la Ley 56 rle 190i. En segundo lugar, por· < 
cimiento de tr,!}a sucursal en Bogotá. No toma pie que no era de rigor el otorgamieo'to de la escritura 
la Sala en esta pieza de los autos para deducit· de pública para verificar la cesión de qne se trata, y 
ella que se trata de una sola y misma sociedad, en tercer lugat·, porque según el artículo 13,de la 
porque la referida circulat· no se trajo al expediente Ley 39 de 1890, "la deficiancia en el cobro o pago 
en la oportunidad debida. Pero aparte de esto sí de derechos ·de registro, siempre que aparezca la 
puede deducire aquel concepto de otros. elemen.tos respectiva boleta del Recaudador, no produce nuli-
que figuran e o los autos. Así el poder conferido dad en el acto o contrato ni. en el correspondieo te 
por la Casa inglesa al se:fior Fonnegra dice que '''lo instrumento." 
faculta para administrar la Casa del otorgante en La otra tacha que se opone contra Jos efectos de 
la República de Colombia." Y en la escritma hipo la cesión es que ésta no ha sido notificada al den· 
tecaria se ve que para ciertos efectos se da cabida dot· personal, señot' Carlos U ribe. Acerca de e.-;to 
indistintamente a la Casa de Bogotá y a la de considel'a la Sala que el acreedor de un crédito ase· 
Loudres. Así ea tal instrumento declara el se:fior gurado con hipoteca tien·e dos aceí'ones, una perso 
Ca~ los Uribe que reconoce como exacto el saldo nal y otra real; que puede ejercerlas conjunta o 
que en moneda· corriente colombiana surge contra separadam.:mte, y ejercer la una sin la otra; que en -< 
él la cuenta que se le pase "por el representante de el caso actuallaCasatercerista ha ejercido tan sólo 
la Casa de Bogotá o por el de la Casa de Londres." la acción real y la ha dirigido contra el poseedor 
Allí mismo se estipula que la cuenta servirá de re· de la finca hipotecada, señor Darío del Castillo; y [_ 
caudo ejecutivo sin necesidad de posterior recono que siendo esto así es suficiente que la notificación 
cimiento, "y siempre que ella se presente firmada se haya hecho a él que es el demandado en la 
por Juan M. Fonnegra, representante de la Casa acción y no podría opooer eontra ella la circuns-
de Bogotá o por quien represente a la Casa de tancia de no habe1·se demandado al "deudot· pet'· 
LondreE'." son al. · 
Co~o el crédito que sirve de base a la tercería Por lo que hace a la cuantía de la suma de que 

fue cedido por los se:fiores Chalmers Guthrie & C9 debe responder la hacienda de MJ.lachí a favor de 0 
a la Casa eucesora de ésta, o sea Chalmers Guthrie los señores Ohalmers Guthrie & 09 Limited, no ~ 
& 89 Limited, de tal cesión se ha to-m'ado pie para halla eHta Sala razón suficiente para separarse de , 
combatir 1~ acción del teréerista por varios defec- las con·clusioneil a. que llegó el 'fribu nal, las cuales 
tos que, se. dice, hacen el traspaso ineficaz contra acoge y reproduce e o este fallo, teniendo para. ello 
el poseedor de ]a fincahipot~cada, a saber: por defi- en cuenta que aquel Cuerpo tomó como base de su3 
ciencia en el valor de las estampillas agregadas a deducciones el esmerado v concienzudo ex:amen 
la nota de cesión; pot· deficiencia en el pago de los que los p~ritos, señores d~>ctores Alberto Suárez 
.derechos de registro correspondientes a la misma Murillo y Etuique Morales R, hicieron de las cuen· 
cesión, y por falta de la notificación del traspaso tas y conespondeñcia pr~sentadas por la Ct~.sa ter-
al deudor personal. · , cerista y que obran en autos. Acogiendo las indi· 

Cuanto a Jo primero, no se observa la deficiencia éaciones de los expertos, quienes v¿erificaron aun ( 
de estampillas que se acusa; las notas de cesión, la. exactitud de las operaciones aritméticas, dedujo 
así del documento como de la esc_ritnra pública, el Tribunal éomo saldo efecfjivo de qu1~ debe respon-
tienen sendas estampillas de valot· -de cinco centa- der la finca hipotecada, la cantidad de !; 2,953-5-7. 
vos oro, Y, eso es lo que exigB el Decreto -númel'O También acoge la Sala la conclusión del Tribunal 
909 de 1908. en cuanto sentó que el ant·el'ior saldo devenga in-

p0r. lo que hace a pago de derechos de registro terés simple, esto es, no capitalizable, a razón del 
de la cesión, aparece lo siguiente: por escritura nú doce por ciento anual, según la cláusula 15 del do
mero 193 de 18 de febrero de 1907 el señor William cumento. 
_Kirpatrick, corno apoderado de la Sociedad inglesa Acerca de estos puntos se exp-re3a así el ~d-
Ohalmers Guthrie & ·og ~edió a la nueva Compañía bunal: 
Chalmers Guthrie & O. o Limited, representada ésta "Para determinar de manera acertada la ex ten 
por su apoderado el señor Juan M. Fonnegra, va sión o cuautía de la obligación perseguida co11 
ríos créditos, entre ellos el que corre a cargo del acción real err este litigio, o sea el quantum de lo 
se:f'ior Carlos Uribe por 2 3, 000 y que es objfltO de que deba pagársela a la 8ociedad tercerista, debe 
la tercería. En la cláusula 7? estimaron el traspaso, exa.minarse primeramente la exeq uibilidad de! 
para el efecto de! pago de derechos de registro, en saldo que' se demanda y sus intereses (liquirlación ~"í 
diez pesos oro, y según la respectiva boleta del Re o remmen presentado con 13! hbelo, folio 14, cua· ) 
caudador consta que se pagaron cinco pe3os .papel derno de tercería); estudio que debe hacer::~e a la 
moneda por el derecho de registrq_ de la cesión luz de las pruebas_ producidas en este juicio, te-
( cuaderno 29, folio 72 vuelto). niendo en cuenta el dictamen de los peritos docto 

Ahora bien: ~1 pago hecho, por más que pueda. res Alberto Sliárez Mul'iUo y Enrique Momles R., 
tildarse de insignificante y mínimo en atención a ·en rel.ación con los extractos y copias íntegras de 
la cuantía de la escritura pública a que se refier&, las cuentas, eorredpondencia, ate., que obran en . e 
no daría pie para sostener la nulidad de la cesión, ·autos, y con las actas en donde, constan las diligen-
por tres motivos: en prirner lugar, porque no cons- cias de la inspección ocular practicada en segunda 
-tando, comv no consta en el instrumento, el valor instancia (folios 62 a 63 vuelto, H a 23, H, 60 a 
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61 y 37 a 43, cuaderno 99); y luégo ver si cabe o siete (en que principia la cuenta del crédito gira
nó, al tenor del artículo 937 del Código de Comer- torir), va hasta el treinta y uno de diciembre de 
cio invocado, la capitalización de intereses de que mil novecientos cuatro (en que termina la cuenta 
habla la parte petitoria de la demanda, la cual fue del café remitido en pago). Resta establecet·, a la 
admitidá en el fallo de primera instancia. luz de las reglas legales, y sobre l!,l base de las con-
. -Del examen hecho en forma de inspección ocular venciones que han ocurrido y de los actos de eje· . 

y cotejo en los libros de cuentas, comprobantes y cución de esas convenciones, hasta qué día llega la 
correspondencia de 'la Sociedad demandan te en aso- concluSÍón definitiva de la cuenta corriente quo al 
cio de los pel'itos nombrados en la oficina sucursal tenor del artículo 741 del Código de Comercio 
de esta ciudad, se vino en conocimiento de que los venga a fijar invariablemente el estado de las rela
libros están. col'l'ectamente llevados y de que fu~- ciones jurídicas de las part'es, determinando la ., 
ran efectivas las operaciones que se discuten, las persona del acre~dor y la del deudor, sflgún las es· 
cuales en lo general están ajustadas a las reglas o tipulaciones preliminares que se contienen en el 
cláusulas del contrato que reza el documento pri-:::. documento y en la escritura otorgados a veintiocho 
vado. Así lo manifiestan los peritos en su dictamen, de septiembre de mil ochocientos noventa y siete, 
y sólo objetan una partida cargada al debe en la_ la cuenta corriente debía durar uo afio, contado 
cuenta de café, con fecha· veintiocho de septiem- desde esa fecha, que luégo f~e. prorrogado expre 
bre de mil ochpcientos noventa y nueve (folio 18, samente por seis meses, comprometiéndose el sef!.or 
cuaderno ~9, l~tra H), por café no embarcado, según Uribe a enviar seiscientos sacos más dé café en 
contmto (ochocientos sesenta y dos sacos), en el esos S9is meses. Pero es lo cierto que después de 
año de veintiocho de septiembre de mil ochocien transcurridos aquellos términos, y sin que la Casa 
tos noventa y ocho a veintiocho de septiembre otorgante del crédito cortara en forma alguna la 
de mil ochocientos noventa y nueve, por valor de cuenta al vencimiento de los seis meses de_prórro
ciento treinta y siete libras diez y ocho chelines ga (28 de mar~o de 1899), continuaron sin inte 
cinco peniques (.:C 137-18-5), en vez de noventa· y rrupción las operadones de giros y remesas, cor
una libras cuatro chelines (.:C 91-4-0) (comisión al tando luégo la cuenta del crédito giratorio al final 
4 por 100), partida ésta que:_dicen los peritos- de ese año de 1899 (véase -el folio 12, cua.det·no 9°), 
"debió cargarse.en veintiocho de marzo de dicho con tin saldo de .:e 3,000 a cargo del sefi.ot· Carlos 
afio (mil ochocientos noventa y nueve), y que dis Uribe en 31 de diciembre. La cuenta de remesas 
minuye en cuarenta y seis libras catorce chelines de café, que según se ha viato, quedó afectada 
cinco peniques (.:C 46-14:-5) el saldo en esa cuenta desde un principio a complementar los deHcubier-
a cargo de Uribe,· afectando también propol'Ci.onal- -tos qu!_:' resultaren de la cuenta corriente, empezó. 
mente los intereses. a moverse en 4 de diciembre de 1897, no fue cor-

o "Aunque el referido señor Uribe ha-reconocido tadá al finalizarse la prórroga, y siguió funcionan· 
ante Juez el saldo con intereses que sirvió de base do hasta fines del año de i904. En el afio de 1900 
a la demanda de terceria (folio 16 y vuelto, cua no. se hizo remesa alg•ma de café, ·y sólo aparecen 
derno 2<?), y renunció con ello a objetat· la cuenta unos cuantos cargos al debe por comisiones rela· 
los demandados (ejecutante y ejecutado), sí· han tivas a la cuenta cot·ri~nte (qu~ ya estaba cortada), 
podido y pueden objetar su exactitud, desde luégo y algunas partidas de intere':'es relacionadas con 
que al aceptar la controversia y entrar a discutir dicha cuenta, aseguras, etc:, las"cuales en el afio 
minuciosamente COmO lo han hecho, los elementos siguie'nte se descargaron en BU mayor parte por 
generadores de dicha cuenta y su saldo, se ha visto vía de coptrapartida al haber, como lo obse.rvan 
ya que si ellos llegaban a demostrar la inexactitud. los peritos en su dictamen, no quedando vigentes 
(en todo o i'ln parte). del saldo que se persigue, sobre de tales cargos sino unos pe>cos, por comisione3 en 
la finca embargada e hipotecada, bien_ podrían la cuenta de mil ochocientos .noventa y nueve, 
obtener el de~cargo correspondiente; 1de la misma aseguros de café ya remitido, portes d9 correo, etc., 
mariera que si la cuenta y su saldo resultan com- que alcanzanenconjunto aun valor de .:e 266-18-6. 
probados-siquiera en parte-por el ac~or, deberán "Como se ha visto la cuenta corriente con crédi 
someterse aqp.éllo~, a_... las co~secuencias de la litis toen descubierto c~ntinuó funcionando por acuer-
trabada; y tamb1en se ha visto. ~ue en lo tocante do tácito de las- partes, c·onfirma~o con la efectivi. 
a los. demandados, la prueba_ deCisiva en la ?o~tro- dad de operaciones de la misnia índole, hasta el fin 
vere1a e_n~re ellos y el tercen~ta ha de·consistir en del afio de 1899, en que fue cortado en definitiva. 
la efecttvidad de _las operaciOnes .?eneradoras del con el saldo yas:licho de .:e 3,000. Da allí en ada
saldo que EEl persigue c~.>n la accwn_ real, pues el lante no se hicieron más giros en descubiert(), ni 
contrato de cuent?' corrtente se acredita_ y demues se enviaron los de reemplazo en pago del saldo pa{l
tr:=" _por cu~l~sqme~a pruebas reconocidas p_or. el diente; y en los afios de 1900, 1901 y 1902 nose 
Ood1go J u~ICial. (Vease el articulo 7 44 del Cod1go hicieron las remesas de café para cubrir dicho 
de ComerciO). saldo,' sino en los afios siguientes de 1903 y 1904:. 

"Las cuentas formuladas y presentadas en detalle · "Además de lo indicado cabe observar que en el 
por_ la Casa tercerista, que han. ~ido examinadas, afio de 1900, meses después de cortada la cnenta 
venficadas y comparadas pericialmente, Y en las cordente el sefior U ribe vendió-en veintidós de 
cuales se funda el extra~to fin~l que sirve de baose mayo-:-1~ finca do Malachí al sefior Dar~o del Cas 
a la demand~ d~ tercena_ (foho 14, cuad~rno 2. ), tillo, según la escritura número 201, otorgada ante 
abarcan u~ p_e~wdo de t~empo q_ue partiendo de el Notario 5.0 de Bogotá; y en ese instrumento se 
octubre vemt1cmco de mil ochoCientos noventa Y hizo constar que tenia la finca un gravamen hipo· 
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'tecario en favor de la Casa de Ohalmers Guthrie & género, pudiera creerse que si no afectan a la hi· 
0. 0 , constituído por escritura número 1583 de vein- poteca y a su representante para gravarlo, tampo 
tiocho de septiembre de mil ochocientos noventa y co debieran afectarle para disminuir .en favor suyo 
siete, gravamen cuya cuantía dA tres mil libras la deuda de que responde. Más, ai se atiende a que 
(.C 3,000) le fue indicada o notificada por Uribea Del una cosa es el curso o vige11cia del contrato en 
Castillo, según r'esulta de la confesión ficta en posi cuestión (de cuenta corriente) y su corte definitivo, 
ciones de que se ha hablado. Estacircunstancia,unr y otra cosa distinta el f€necimiento de dicha cuen· 
da a otras bien significativas, que se acreditan con ta mediante el pago ult~rior del saldo y a que el 
las tres cartas que obran en autos (cuaderno 8. 0), deudor personal se obligó a pagar ese saldo para 
dirigidas por el señor V'ribe a la-Casa de Ohalmers, librar la hipotéca y al mismo duefi.o de la finca 
Guthrie & O. 0 , de fechas veintitrés y veintiséis de afecta al gravamen dicho; y así, si aparece que aquel 
junio de mil novecientos y vein~icinco de febrero deudor ha pagado después, siquiera sea en parte, 

· de mil novecientos. uno, concurren a dem0strar claro resulta que el pago o dación en pago efectuado 
que la prórroga tácita de la cuenta corriente que- aprovecha al deudor accesorio, pues que, además, 
dó cortada con saldo definitivo al final del afio de es regla legal que la hipoteca se extingue junto 
mil novecie~tosnoventa y nueve, como se ha dicho: con la obligación principal; y por consiguiente, si 
En efectó: en la primera de dichas cartas avisa .el pago-parcial extingue esa parte la obligación del 
Uribe a la Casa Ohalmers (sucursal de Bogotá), ha- principal deudor, en la misma proporción extin· 
berle ordenado a dos age.ntes suyos poner a dispo gue, o por mejor decir, disminuye la deuda para 
sición delr.epresentante señor Fonnegra"mil (1,000) el deudor accesorio. Y aquf, además de que 
bultos de café par::l remit.irlos a Londres y abonar U ribe_ al vender la finca de Mal'lchí prometió al 
el producto neto a sus cuentas (de Uribe) para sal- comprador librarla de la hipoteca, hay convenio 
darlas, admitendo a la vez queesos mil (l,OOO)bul. expreso, según prueba prodú.cida por parte del ter
tos se traspasaban en propiedad a la Oa~a de Lon Qerista, de que las ulteriores remesas de café, ó su 
dres, es decir, se le hacía con ellos o su produc- producto neto, serían transmitidos en propiedad y 

, to neto una dación en pago. En la segunda carta se aplicarían a cubrir la deuda. En consecuencia, 
(junio veintiséis de mil novecientos) avisa Uri- las remesas de café, posteriores· a la vigencia de la 
be a la Casa dicha que le ha vGndido a Darío cuenta corrieute y corte del saldo definitivo, no 
del Castillo los terrenos de Malachí, y declara que podían aplicarae a otra nueva cuenta para hacer 
de allí en adelante no podrá volver a hacer ningún giros o para darles otro o.estino (cuentas de gestión 
giro a cargo de aquélla, que pueda aumentar o al- o de comisión, etc.), porque estaban afectas a des
tarar Ja suma de tres mil libras (.e 3, 000) por la tinaCión especial;, el ·pago del saldo que U ribe reco
cual están hipotecados esos terrenos; y en la terce- noció adeudaba por la cuenta corrient~ ya termi-
ra carta_ les manifiesta haber resuelto no renovar el nada, para fenecerla. · . 
aseguro de los mil (1,000) sacos de café referidos. "Ahora,, por lo que mira a intereses en estas 

''La cuenta corriente quedó pues cortada-como cuentas, el Tribunal, en sentencia defecha once de 
se ha visto-en tt"einta y uno de diciembre de mil julio de mil novecientos siel;e, sobre asunto análo
ochocientos noventa y nueve, y fijadas allí de un go a éste, dijo en lo pertinente a capitalización: 
modo definitivo las relaciones jurídicas de las par· 'Si en los co.ntratos en cuestión, que son comer
tes, independientemente del fenecimiento de dicha ciales, se hubiera pactado por las partes la capitali-

. cuenta, y determinadas las personas del acreedor zación áe intereses, no obstante la prohibición del 
y del deudor (artículo 741 del Código de Comercio); Código Civil, habría que estar a lo pactado, por lo 
máxime en lo tocante a la obligación asesoría, er. que que el Código de Comercio permite en el transcri
habiendo terceros vinculados por acción real al sal to artículo 7 43. Pero tal eBtipulación no se hizo, y 
do en cuestión, no sería correcto ni justo que res- no mediando, no puede reconqcerla, pot· más que 
pondieran por otros recargos sobrevinientes a la ol demandante se la abrogue al cortar sus cuantas, 
clausura de la cuenta corriente generadora de di como se ve en la presentada. 
cho saldo, como serían, verbigracia, los nuevos •Debe pues· buscarse el día en que se liquidó lf
giros que se hicieran o se hayan hecho después de citamente el saldo considerado por el artículo 742 · 
aquella clausura. como' capital productor dH intereses. De ese día 

"En cuanto a abonos anotados ulteriormente por para atrás no hay lugar a investigar ni descrimi
temesas de café o su producto neto, en los añ.os de nar las partidas diversas que hayan concurrido a 
mil novecientos tres y tnil noveci~ntos cuatro, po formar tal ~aldo, pues cualesquiera que ellas sean, 
dría dudarse al primer aspecto d~ la cuestión si el legislador no distingue, y bajo la expresión 'ca
aprovechan al deudor accesorio, es decir, si pueden pi tal produ_ctivo de intereses' lo abarca todo. 
reconocerse en este litigio para descargar en parte 'Estas reflexiones dem.uestran porqué hay un 
la deuda respaldada con la hipoteca. Visto como punto en que debe reconoc:erse el saldo como capi
eatá que ·1a cuenta corriente quedó concluí~.a en tal productivo de interese:~, sin lugar a discrimi
treinta y uno de diciembre de mil ochocientos noQ narlo, y porqué mientras de ahí para atrás no ea 
venta y nueve; con un saldo definitivo a cargo de lícito al juzgado·r ~iscriminaciones que el legisla
Uribe por tres mil libras (.E 3,000) (deduciéndole dor no hace, de ahí para adelante no puede acoger 
una pequefia ·cantidad por error de cargo en una. y sancionar los repetidos cortes sucesivos ue las 
comisión que los peritos anotan); y visto qt,~e las cuentas hechas con el fin visible o al menos con el 
subAiguientes operaciones entre Uribe y la Casa de resultado indiscutible de que los intereses y comi
Ohalmers· Guthrie & 01? son ya distintas o de otro siones puedan en cada caso ser capitalizados.' 

·": 
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_( 
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"En el contrato que aquí se contempla hay es mil Iíbras (.;C 3,000) que iba a cubrirse con el qafé · 
tipulación de intereses mensuales de uno por ciento que remitiría para ver de cancelar mediante esos 
(1 por 100), y hay uria comisión trimestral (dos pagos la obligacié1n hipotecaria de tiempo atrás 
por ~iento (2 por 100) por demoras en los saldos constituida en el inmueble que acababa de en· 
parciales durante el curso o vigencia de la cuenta ajenar." · 
corriente, recargos que se han imputado en el curso ~as excepciones perentorias que apare9en alega· 
de las cuentas y que; en lo que mira al tiempo pre das en el curso del juicio son las- de. ilegitimidad 
térito, son acumulables y se vinieron capitalizando de personería, dolo, novación y nulidad de la hi 
de conformidad con lo pactado (cláusula 8. o del t · 
d po eca. . 

ocumento privado). Pero el saldo definitivo gana Alegó Ja primera de tales excepciones el apode-
un interés simple (no capitalizable) de doce por rado de Dario del Castillo en el alegato de primera · 
ciento (12 por 100) anual,· según la cláusula 15 instancia (cuaderno 2.o, folio 51), y la funda en 
ibídem. De suerte que es de aplicación en esta con que la tercerí¡:¡. hace valer dere-chos a favor de una.
troversia la doctrina sentada en el fallo aludido en persona civil que no ~xiste ni ha existido legal
lo tocante al saldo .definiti\;o, porque si bien el ar mente. Pero ya ha dejado esta Sala expueeto atrás 
tfculo 743 del Código de Comercio (a diferencia del su concepto, acorde con el del Tribunal de segunda 

. 2235 del Código Civil) permite capitalización ·de instancia, en el sentido de que la Casa de-Ohalmers 
i-ntereses, 'ello va bien o puede admitirse aquí en Guthrie & o. o, de Bo~otá, no es Sociedad distinta 
_cuanto se estipularon sobre los saldos parciales en de Ohalmers Guthrie & IJ. o, de Londres, por lo cual 
el curao de la cuenta, mas no en cuanto al saldo no era necesario qu·e.los terceristas justificaran la 
definitivo en que no se pactó tal capitalización. Y existencia de la razón social primeramente e:x;pre
comoquiera que la cuenta o resumen en que se sada. Se encuentran por o~ra parte en los autos- los 
basa la demanda_de tercería puesta en relación con instrumentos públicos que demuestran la existen· 
la petición principal de dicha d6manda envuelve cia de la compafiía que lleva la razón social expre
capitalización en los intereses moratorios del saldo sada en segundo término, así como los que com
definitivo, primeramente en el día en que esa liqui prueban la existencia de la nueva Sociedc.d ·Chal· 
dación aparece formulada (primero de mayo de mil mers Guthde & o. o Limited; y se halla la prueba 
novecientos seis), por cuatro mil ochocientas vein que acredita la cesión que aquélla hizo a ésta del 
tiséi·s libras _Y tres peni9ues (.;C 4,826-0-3), y luég~~ crédito que es materia de la presente litis. . 
3:gregando mtereses si~ples del saldo de tres mil La excepció·n de dolo, opuesta por el mismo per
hbras (.;C 3.? 000) en el mterval? de 1:1. exprest~.da sonero del ejecutado, o sea por el doctor Rozo Os
fecha _al d1a ~e la d~manda (diez! ocho de mayo' pina, no aparece justificada, pues no se halla la 
del mismo a_no), se pide que de a~1 en adelante se prueba del engafio de que fuera ·víctima el sefior 
re~onozcan mteroses. sobre .eso~ n~~ereses y ade- Carlos Uribe en el contrato que pactó con la Casa 
mas sobre la antenor capltahzacwn ~montante a inglesa, ni de la intención fraudulenta de ésta .. 

. .;C 4,826-0-3) ya expresadas, desde el d1a de la de- No se ha acreditado tampoco la excepción de 
mantta hasta el dfa en que el pago se verifique. . nov.acióp, porque no se ha demostrad.o que se 

"Este sistema de liquidación adoptado en el li- haya sustituido una nueva- ob1igación ·a_ la an 
belo no puede admitirlo el Tribunal, v-istos losan terior, que es lo que· constituye la novaCión, al 
tecedentes de doctrina que· tiene sentados y habida tenor del artículo 1687 del Código Civil. Para 
consideración a las cláusulas reglamentarias del que haya novación se necesita _que tal haya sido 
contrato y a las disposiciones aplicables del Código la intención ·de las partes (articulo 1693), y no 
de Comercio, sino que debe optarse por la liquido. solamente no aparece que éstos, al otorgar la es: 
ción de intereses simples en la mora sobre el saldo critura pública hipotecaria hubieran tenido la 
definitivo, es decir, haciendo una sola liquidación intención de novar el contrato contenido en el do
al doce por ciento (12 por 100) anual sobre dicho cumento ·privado, sino que antes bien declararon 
s~ldo desde el primero de enero de mil novecientos expresamente qu~ eate contrato debía cons_iiler¡¡.rse 
hasta el día en que el pago se verifique, y abonan- incluido en aquella escritura. Ya queda dicho an
do a la obligación pers6guida con acción real el tes que semejante estipulación, a jui<::io de la Sala, 
·producto neto de las daciones en pago ulteriores no perjudica a la parte ejecutante o al señor Fran
(remesas de café de mil novecientos tres y mil no cisco Plata Uribe o su cesionario, -per? que sí tiene 
vecientos cuatro); y·se dice producto neto, porque efecto contra el sefí.or Darío deLOastillo por haber 
los gastos, comisiones de venta, aseguro, timbres, confesado ser sabedor de las estipulaciones conte
portes, etc., deben deducirse naturalmente del nidas en aquel-documento cuando compró la ha
valor del café; pero no loa valores de nuevos giros, cienda de Malachí al sefior Carlos Uribe. Tam~oco 
los cuales no tienen porqué sop.ortar el deudor constituye novación el hecho de que se hubiera 
accesorio, toda vez que se hicieron después de_ prorrogado el ·contrato de cuenta .corri~nte entr~ 
enajenado el inmueble (artículo 1708 del Código los sefiorea Chalmers Guthrie & O. o y dicho tlefí.Qrc 
Civil); por tanto, la Casa· acreedora sólo podrá Uribe, ni la prórroga efectuada podía dar lugar a 
cobrarle el valor de esos giros al' deudor personal, la liberación .de la hipoteca, porque cuando esa pró· 
pues basta al efecto·ver los términos de la -carta de r.roga se verificó, todavía estaba en poder del sefí.or 

· veinti'Séis de junio de mil novecientos (cuaderno Uribe la finca hipotecada, por lo- que no se esté. en 
89), que puso fin por parte ·del aefior U ribe a la el caso del artículo 1708 del Código _Civil. . 
prórroga tácita de .la cuenta corrien.te, y a todo Respecto de la excepción de nulidad de la h1po~ 
giro ulterior que pudiese afectar el saldo de tres teca por deficiencia en el registro o anotación res-

e 
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pectiva, ya hizo notar el Tribunal que no se trajo 
la pruebá de que a tal anotación le falten los requi, 
sitos del artículo 2773 _del Código Civil. 

No halla esta Sala que el ejecutado pueda ampa· 
ra-1se eón la regla· del articulo 2455 del Código Ci · 
vil, según la cuall~\~ipoteca no .~e extenderá_en 
ningún caso a más del duplo del Importe conoCido 
o presunto de la obligación principal, aunque asf se 
haya estipulado; porque para el ee:ñor Darío del 
Ca A tillo,· según su confesión fleta, que es plena 
prueba, y de la cual más de una vez se ha hecho 
mérito, el importe de la obligación principal, cuan 
do adquirió la finca hipotecada, era ~e~ 3,000; y 
en autos está la prueba de que la haCienda de Ma 
lachí ha sido estimada ¡por peritos en.el juicio eje 
cutivo en la cantidad de diez y ocho mil pesos 
($ 18,000) en oro, que no alcanza al duplo de aque 
lla suma. 

Viniendo ya a la cuestión de la prelación de cré
ditos, todo lo que se ha expuesto sirve de funda· 
mento a esta Sala para decidir que el crédito cons 
~ituído a favor del se:ñor. Francisco Plata Uribe 
tiene preferencia sobre el de los se:fiores Cbalmers 
Guthrie & C. o Limited, porque la fecha del contra 
to de donde éstos derivan su crédito en libras es 
terlinas garantizado con la finca de Malachí .es, 
según las reglas generales y respecto -del se:ñor 
Plata Uribe,. posterior a la del Crédito que este úl 
timo hace valer en el' juicio ejecutivo que sigue 
contra el se:ñor Darfo del Castillo. 

Se dirá que esto es así en cuanto al crédito en li 
bras esterlinas, pero que en todo caso la Casa ingle 
sa debe gozar de preferencia en cuanto a la canti 
dad de cuarenta y cinco mil pesos papel moneda y 
sus interese1:1, por cuanto el crédito por dicha can 
tidad consta en instrumento público de fecha.ante· 
rior al del ejecutante. A esto se observa: cierto es 
que en la escritura hipotecaria otorgada por el se: 
fior Carlos Uribe a favor de los se:ñores Chalmers 
Guthrie & C. o, con anterioridad a la que otorgó el 
eefi.or Darío-del Castillo a favor del se:ñor Francisco 
Plata Uribe, quedó gravada la hacienda de Mala
chE por cuarente. y cinco mil pesos en papel moneda 
y sus intereses. Pero esa obligación la contrajo Uri
be "¡para responder de todas y cada una de las obli· 
gaciones QUe le ha impuesto el contrato consigna
do en el documento privado de que se ha hablado." 
Esa cantidad estaba sujeta a va'riaciones- prove
nientes de las operaciones a que diera lugar el con 
trato del documento privado, y no puede tom¡use 
aisladamente de-éste para hacerla efGctiva a cargo 
de la finca hipotecada. Y como ya seba visto que el 
referido contrato del documeuto privado no' puede 
oponerse al sefior Francisco Plata U ribe como base 
de prelación s.obre el crédito de éste, lo propio hay 
que decir de la referida suma de $ 45,000 papel 
moneda; tanto más cuanto la deuda reconocida en 
escritura ¡pública por Uribe y la que puede servir 
de base de ejecución·, es e] saldo que resulta de sus 
cuentas con la Casa extranjera, pues allf'dice Uri
be que "reconoce como exacto y corriente el saldo 
que en moneda corriente colombiana arroje contra 
él la cuenta que se le pase por el represente de la 
Casa de Bogotá o por ol de la Casa de Londres, y 
que por consiguiente en todo caso servirá, esa cuen· 

ta de recaudo ejecutivo." La Casa extranjera no 
ha presentado para ser reconocido por Uribe un 
sa.ldó en moneda corriente colombiana sino en Ji· 
bras esterlinas, y ese saldo se deriva de un contra· 
to cuya fecha no puede oponerse a Plata Uribe o a 
su cesionario legal. 

Observó el Tribunal, y la Oorte acoge esto, que el 
embargo de llfalachí ha abarcado algunos lotes o 
porciones de terreno adquiridos postel'iormente por 
el ejecutado se:ñor Del Castillo, los cuales no deben 
quedar comprendidos en la venta o remate d~l pre 
dio con que se ha de cubrie la acl'eencia hipoteca 
ria o la Casa tercerita, y que por tanto qeben sel' ex
cluidos, deClarando que los lindel'os para el efecto 
deben ser los que reza el instrumento hipoteca-rio 
otorgado por el se:ñor Carlos U ribe, pues que los 
nuevos lotes no están afeetos a ese gravamen en 
favor de la Sociedad terceriista. 

Por todo lo expuesto, la Sala de Casación de la 
Corte Suprema, administrz.ndo justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, falla 
este pleito así: 

19 Infírmase la sentencia de fecha siete de sep
tiembre de mil novecientos nueve, prr!Íerida en· 
este juicio por el Tribunal Supeí·ior del Distrito 
Judicial de Bogotá, . 

2. o Co'n el pr~to del remate de la finca deno
min¡::tda Malachí, por los linderos que se le asignaron 
en la escritura hipotecaria número 1583, de fecha 
veintiocho de septiembre 'de,·mu ochocientos noven· 
ta y siete otorgada en la Notaría 3. a de Bogotá, se 
pagará: 19 Las costas causadas en !nteré~ general 
de los acreedores y a qui(·m respectiyameote los 
baya erogado. 29 El crédito a favor del se.fior Pe 
dro Jaramillo y sus ·costas particulares. Dir:ho ere 
dito es el que tiene como cesionario C.el señor Fran 
cisco Plata U ribe por la cantidad de diez y seis mil 
cinc.uenta pesos($ 16,050)Pnoro y los intereses co
rrespondientes de acuerdo con la escritura pública 
número 395, otorgada ante el Cónsul de Colombia 
en París el primero de marzo de mil novecientos 
cinco, 39 El crédito de Chalmers Guthrie.& C. 0 Li· 
mited, con sus costas particulares. Este crédito es 
de dos mil novecientas ci.neuenta y tres libras es
terlinas cinco chelines sietEI peniques (.e 2, 953-5-7) 
por saldo, y los intereses simples correspondientes, 
a la rata del doce por ciento (12 por 100) anual, a 
partir del primero de eoero de mil novecientos hae-
ta el día en que el pago se verifique, o su equiva
lente en papel <moneda en el día del pRgo, con· . 
forme a lo prevenido en el artículo 203 del Código 
de Comflrcio. A esa deuda se abonaráía cantidad de 
quinienta~ treinta y cuatro libras diez y nueve 
cheline3 nueve peniques (;;C 534-19-9), o su equiva 
lente en papel moneda, según las reglas comunes de 
imputación de los pagos. 

39 No están probadas las excepcfones propues
tas; y · 
=49 Queda en estos términos reformada la senten· 
cla de primera instancia. 

No hay lugar a condenación en costas. 
Notifíquese, cópiesr;J, pnblíquese en· la Gaceta 

Judicial y devuélvase el expedienta al Tribunal 
de su origen. 

) 
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CONSTrA.NTINO BARCO-TANCREDO NANNETTI. 
MANUEL JOSÉ ANGARITA- lSAÍÁS ÜASTRO-LUIS 
RUBIO SAIZ-EI Conjuez, CÁNDIDO BERNAL- Vi 
cente Parra R., Secretario en propiedad. · 

:1 SALVAMENTO DE VOTO 

DE JLOS MAGISTRADOS BARCO Y N:ANNETTI 

Los suscritos salvamos el voto en la anterior de 
· cisión, po1 que en nuestro concepto no ha debido 
infirmarse la Fentencia, materia del recurso. La 
·mayoría de b Sala ha juzgado que dicha sentencia 
infringe el artículo 1762 del Código Civil, por ha 
berse reconocido en ella efectos contra tercet·o a un 
documento pdvado sin tEmer en cuenta las reglas 
que, sobre el m·odo de computar la fecha de tales 
documentos respecto de tercero!", trae aquella dis 
posición legal. 
· En sentir de los. suscritos, el precepto en referen. 
eia no tiene aplicación en el caso de la litis. En 
efecto, el crédito de los señores · Chalmers Guthrie 

_ & C." tiene el carác~er de. hipotecario y consta ~n 
la1escritura pública número mil quinientos oc,hen 
ta y tres otorgada ante el N otario 3. 0 del Circuito 
de Bogotá con fecha veintiocho· de septiembre de 
mil ochocientos noventa y siete. Verdad es quo' en 
dicha escritura se-hace referencia a un documento 
privado que las partes extendieron en la misma· 
fecha, pero también lo es que en aquélla se expre· 
só que.la hipo.teca se constituía para garantizar el 
pago del saldo que resultase de las operaciones a 
que diera origen el crédito en descubierto otorga 
do por la Casa Chalmers Guthrie & C. 0 a favor 
del señor Carlos U ribe. , 

Que la hipoteca así ·constituída para reeponder 
de nn saldo de cnantía indeterminada es válida 
conforme a nue·stro Código Civil, es punto que la 
mayoría de la Sala resuelve afirmativamente, fun
dándose para ello en razones de gran fuerza y que 
nosotros acogemoEl. Mas por lo mismo que se reco 
noce la validez de la mencionada hipoteéa, 'forzoso 
era dar al crédito de la Casa tercerista la prelación 
sobre el ejecutante señor Francisco Plata Uribe, 
atendida la prioridad del primero de dichos créditos 
y el precepto del artículo 2499 del Código Civil, in
ciso 2. 0 , según el cual las hipotecas prefieren unas 
a otras en orden de sus fechas. 

Si el instrumento .público en que consta el gra
vamen hipotecario a favor d43 la mencionada Casa 
extranjera, no fuese bastante por sí solo para 
fundar la acción que ella ha ejercitado como ter 
cedsta, creemos que tampoco sería eficaz para 
obligar al dueño actual de la finca hipotecada, se· 
ñor Darío del Castillo, puesto que a él no se le pe,_r· 
sigue como deudor personal de los señores Chal· 
mers Guthrie & C?, sinó como poseedor .del inmue
ble, y en virtud de la acción real que concede el 
artículo 24:52 del Código citado. 

Tales son, en compendio, las razones de nuestro 
salvamento de voto. 

Bogotá, treinta de abril de mil nov~cientos 
quince. · 

CONSTANTINO BARCO-TANOREDO NAN-

--

N~TTI--ANGARITA-I. CAS1'R0-RUBIO SAIZ-El 
Conjuez, BERNAL- Vicente Parra R.; Secretario 
en propiedad. . 

Corte Sup1·ema de Justiaia-:-Sala de Casación. 
· Bogotá, julio seis de_ mil ·no·veaientos qtdnce. 

.(Magistrado ponente, doctor Pardo). 

Vistos: 
Marcos Cortés y Buenaventura Reinales, ·repre

sentados por· su ·apoderado Luis Forero Rubio, in
terpusieron recurso de casación en contra de la 
sentencia del Tribunal de Bogotá, de fecha veinti
séi:l de septiembre de mil novecientos siete, prof~· 
rida en el juicio de reivindicación ·relativo a una 
casa situada en esta ciudad, segllido' po1·los recu_
rrentes qmtra los menores Félix María, Gregorio 
y Enrique Guardado. _ 

L&. sentencia del Tribunal C'lnfimió la del Juez 
a qua, que absolvió a los demandados de todos' los 
cargos de la demanda. ,. 

Remitido el expediente a la'Corte, se sustanció 
el _recurso bgalmente, y cuándo se hallaba en es
tado de ser resuelto, la ·Corte, en ejercicio de fa
cultad legal, devolvió el proceso al Tribunal para 
.que se determinase la cuantía de la acci6n, a fin de 
fijar. la júrisdicci6n de esta Superioridad y saber 
si el recurso era admisible. En abril Q.e mil nove
cientos once se recibió el ~xpediente en el Tribu
nal para los efectos que acaban de indicarse, y como 
la parte_ interesada no suministrase papel ni hiciese 
ge~;tioues adecuadas pMa h práctica de la diligen
cia, el guardador de )os menóres solicitó de la Cor
te, en memorial· de veintiuno de septiembr·e de mil 
novecientos catorce, que con aplicación del artícu
lo 122 .de la Ley 105 de 1890, se declarase ejecu
toriada .la se.ntencia. acusada. 
. Por orden de la Corte el Secretario del Tribunal 
informÓ no haberse pract·icado el avalúo porque la 
parte no suministró papel para la actu~ción. 
' Mas en providencia de trece de marzo del a'ño en 
curso se negó la vetición del gual'dador, por no ser 
el caso del artículo 122 citad.:>, y se devolvió nue
vamente>el asunto al inferior. 

Allí, como lo había insinuado la Corte, la parte 
demandada hizo req uedr a la otra para que '-¿m mi
nistrase papel, en nso de la facultad que confiere 
el artículo 34 de la Ley 40 de 1907, y como no lo 
suministró, se dispuso sustituir con papel común· el 
sellado correspondiente. , 

El requerimiento se hizo a la parte en aviw que 
se desfijó el día trece de abril,. y se suplieron cuatro 
sellos de papel para hacer unas notificaciones; pero 
no se pudo practicar el avalúo porque no se ade
lantaron las diligencias del caso por no haber pa
pel, y transcurrieron aun má~ de t1·einta días desde 
la fecha del requerimiento sin que el demandante 
diese papel sellado. ' 

Con este motivo, en me.morial del catDrCb de ju· 
nio el guardador de los menores dijo ser el caso da 

/ 

/ 

/ 
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declarar el desistimiento del recurBo, y el Tribunal curso subsidiario de casacién; por la otra se niega 
ordenó la remisión del expediente a la Corte para a Onstelblan;.:o la casación interruesta por él misoo. 
reiloiver lo que sea leg<nl. · En tiempo cportu:no se te. recurrj&o de hecho 

Y ésta, teniendo en c·.1e:nta los hechOEl de que se ante la Corte . 
. acaba de h~i:bllllr, visto et aitícLillo 35 de 11!. Ley 40 . IP'ara resolver este recurso se considera: 

·antes citada y adrninisb'ando justicia, t'll nombre Dice el a!I'tículo 149 de la1 lLey 40 de 1907 : "Se 
dP ]a República y por autoridad de l2 le,:;r, declarn con0ede recurso de casaciót~ para ante la ~orte Su· 
que el recurrent~~ ha. desistido del recunso de cRsa- prema de Justicia contn las sentencias definitivas 
ció:n interpuesto contra 1~ sentencia del Tribunal de segunda instancia en a!Juntos civiles y en juicios 
de .Bogotá, de veintiséis de septiembre de mil no. ~n~dinarios o que tenge.n earácter de tdes, y contra 
vecíeutos siete, dictada en el jiúcio dtl que se hizo ls(que se pronuncien en loEJ juidos da sucrsión por 

- médto al [Orincipio. . causa de muerte,: siempre que la cuantía en éstos 
Idae costas de d:cho recurso son -a c~:rgo de la sea o exceda de dos mil pe~;os.' 1 

parte que lo inte:-puso, ' Sentencia definitiva es en este Gauo e-l concepto do· 
'fL:1ense en la forma !<?gaL minante que debe tenerse r:m cuenta parn otorga."-· 

~1 recurso de casación1 y deb(, coDBicte-;.'¡Hce como 
Cópiese, notifíquese y devuélvanse los auics. tál, y así la.ha reputado la Coi·te en ja:.·jsp:'t.Hieccic 
JUAN N. MENDEZ-TANcmm:> NANNETTI. constante,_e! decreto que apnebr.. la rarticil'n, s:.n 

JosÉ MIGUEL ARANGo--GEIÚuÁÑ D. PARno~lVÜR- que sea 6bic.e para el irecurso de casación la ejecu
ICELIANo !PuLIDo R.-BARToLoiuÉ RoDRÍGUEZ lP. toria procesal de la p¡·ovid enci,-, que puw fi.n Id in-
Teófilo No1'iega, Secretado en vropiedad. cid~nte d~ objeciones.· _ 

. · . -En ménto .de lo expu ~~:Jto, lro Corte; :m 8!!1fl. de 
-·- . . .- ¡· C~sacióo, administrando ~ ustic.la en no m hre da J¡c 

Co'rte Suprema tle Justicia-. Bala de Cascwibn. R.epúblina ~ .Jior aut_oridao. d~ 1n ley1 ::escelve 51~a 
·Bogotá, julio veintidós de mil novecientas qulnce. no e~ adii\,ISihle el ree~rso e: e ~ecn;) qua sG o: e~: 

· menc10nado. · · 
(Magistrado ponente, doctor Méndez) · i..ú·chívense Jos doot:m.:G:J;n8, 

Vistos : Notiffquese,. c6pie9~ y pÚblíqu:-:s~ en 1~ Gaceta 
En el juicio de s~cesi!So Qé' Francisco Castel hlan- Judicial; 

co V árgafl, qlle se ha se¿u!do nnte e~ Juez 2. 0 del 
Circuito dé Tunja~ s~ prest:Jnt6 11;), partición1 IR ct;al 
fue objetada por Anuncia.dón Castelblanco de Le
yes y otros pau-tícipes en la sucesión; objec!tH.H!S 
que a su vez :fueron cont¡·adichas por José Joaqdr.i 
Oastelblanco1 parte en ese mismo juicio. · . · 

El J111tz de la ccu.sa, f.., {,ecisi6n ,;e veiutitrée de-
agosto de mil no'Veciento:; doc~, 'ordenó qua se ·re .. 

JUAN N. MENDEZ--T .. u~Jar:·:;:oo KANNET'l''hYos:f; 
MIGUEL .ARANG\0-GERUAN '.), ;( ARI:;J- -.],fAROE

LIA.NO PuLID~ R.-BARTÜL:ntn] Ron'!?.fe: ~z ~P .. -Teó
filo No'riega, Stlcretario en propiedac~. 

Ju .. ,,, nsr.JJRn ·¡¡D:;:.Ncr A 
. ll ',li ~ ll ~' ¿L,.. •• ¡,¡-' 

DE :.r. h!ciara la pa::tició'rl. no ~m ra7.6~ <le los ÚD, c:~ofl h_e. , , "'-F>.·-,~ ·- ""' ... , ... -,- ~" """'·-~ ¡ .. , . ., .... ~,···e·'~ chog por el9poeii:or, sino -pr :r ·.tJ·:: 11 . ,,,::¡, .... : ~, •L· 
1 

, .. : ':'·. ·:~ '' ·. ·; ,;:¡, ·. ·' ",, ~ t, ~_;::_; ~ il 1/\ 
defe~~o qu'3 el m.í~mo 2" n~é ': .ll.i :'j'J ""L~'!!\; :J· or. l· ., 'é .:¡ • - • .. • -mlior it:Je. ....e esta pro'!;'lcior.c1.? ,;./, Dilte ,'ll 'I'r1bu 
-~~¡ So ~erioi: de Tu::1ja. · POR 

Relator de la Corte. 

Fue fallad,Gl el 1;ecurso ror liecisi6J. de fechí cus.
trro 1e mayo 0.e míl s.: D\recientcs ~r.tDre3 1 eD lF cual 
ae dec:arau fundacias parte de j~;¡_:¡ ol:jeciones r.:;lú~s . 
a In pau-tición, y &e fijan .. los término® precisos.,. éu ~:~-~aba <ie editarse ~~sta interesante obl'a, 
que ésta riebe refoll'marse. . en ... ~.l. volumen de_más de mil páginas, el 

Roberto 8-onzález, .apoder:1do de José JoafluÍn cual con~iene las doctrinas de aquel supremo 
Castelblanco, pidió revc~Mión de e~te fvJJo·e in- Tribunal desde el añc. de 1883 hasta 1913, 
terpuso a la .vez y sub:Jid.!:¡da.c.:o.J.\.~ rec·Ul'so de ca-
sación. . , . . con sus respectivos bdices y tablas d.e re-

Jasé Joaquín Castt1!Llanco, ¡x .. clerdante de Gon- ferencia. El librn, indispensable en toda 
z~dez, en propio lilombre y sin ¡·evoca;r el poder con- oficba. y R todo abogad.o, se halla de Ve<}ta 
ferñdo a éste, interput.o tambiér. re{lu':'so de casa- en l.a Imprenta Nacional a l?s siguientes 
ción oportunamente. . · · ' nreciCR : 

'El ~ribuna!, ~on ·motivo.'-~~ . laa doo peticiones ·' Rústica, edición ordina:i:ia. ........ $ 4 
a~tec!Iclllt@ 7 d~cto d .au~o o.;:; iec!:v: nueve de .no~ Rústi~JZ. edición fi12.a. . . . . . . . 4 ;:;~· 
VIemb¡·e Ce mÜ novectent:m ~ataree, que (ll);¡tl'l}e. 0 .~ 1

• l •r. r , 

dos dedsionec :~ r?r ~a u.n_.t. 2e,. :res,:~:J;e vegati;_n·l- ~~__!~_sta va e un .cie .. o mas. -~---
meraae b revo ''"'[;"ón _pedtci~ po.. G( ~ii'ler. y sv. , e- · niPRENTA NACIONAL 

( 

-< 

-<. 
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ORGANO CORTE ·. S:JPREMA . DE 
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A~O XXV .. · l· 
. .....-=========:::;:::::==::¡========;: 

. ~ Númer~s 1259 ;. :.;:~o Bogotá, junio !~ ~e t316 

coNTENIDo. ,:. ·. · · . . . :ñÓr ~bá~.ez. ias set'ior~s Juana Cárdenas Torres y 
· .. ,..,...~ · · ·' CarolfnP. Má~quez de Cuérvp~la·primera como nie· 

CORTE PLENA.. ta JegW"D.á: det~miqente 'prl>c~r de la Indepencen · 
Acuerdo número 11 de 1916, sobre ·Efxequlbilid~d ti~ 1~s · ·c.iá na,cional 'do·cto~ ·~Camilo Torr.es, quien por dos 

artículos 49 y 59 de la ~ey 37 :1e 1915,. ~obr~: reba.j~· ocasioi;í~s .distintas.~jerció el Supremo Gobierno de 
de l\ue~dos y pensiones. (Magi.stra~o ponente, d~tor . 17 la naciente.$e.pública de la N u e va · Granad.a ; y la 
Anganta) ................ " .•...... • .................. ·.·. . ~ . l' 't t h'' '1 ·t·· d ¡· -

Visita correspondiente a. mayo· de, ~916 .. ,·.~::. :'·: •. ··: -'·. '·:. ¡~ segunv.e. so ICI an e, como · iJa eg1 1m a e senor 
· · · · · · doc.tor JoséJgna~io de-~ár~uoz, próceru,e· fa Inde-

SALADE ~~GQ9~os ~ENER.i\;LEs: • p'~n!hmcia y JPresiP,ente gú~-fu..e'de'J~ Repú,blica. 
Visita. corresppndient7 a m~yo.d.~, 1~1~. · ... ; :·: •.. · ·: · · .,, · 19, ... V u¡:¡. de las sehora·r¡¡,~oliCitiií.tes consigna eñ su me-

.· ' Sentencias.· · , .· ·'. '. ' • mcirial:estoEJ coiu;;eptos: "Aca~o se. diga o se sosten.' 
se declara. nul.o un pa.cto a1.'biti"~l ~~iebrado-4int:re,el Fis- · g.a·qu~·· el ~*~to· ~s_tá _ya h~l~.~o. !it~vocable!ll~nte 

cal del Tnbunnl.de Santa Ma.rtá. .con ~·ranctsC9 E· . por-laaentencraQ~!'JS!:l Sup~nondaa.de10 de diciem• 
~ávila y otros. (Magi.Strad?.pone.b.t~,-'-aoct~r A:nli~-: .: ,. ·. bré de.~915;-que·e~~;_B.e~~encia:.ést.á ·ejecutoriada Y~ 

sa1:~~~~t¿ 'd.~·~¿;¿ d'~t'.~~iid; M~gi.st~~¿~ · d~~t~~· ·¿¡:¿~¿~. · .. w . . que ea: iótoc~ble., y que; co~c eje.cu.t,or_iada, funda. 
La borde .................... ; ... ;.~; ."·.,.,. : .•••• ~-.. ~.: .•... ','zS. la excepción de CÓS~ jczga~&:; pero s.~·' tal tesis se 

Se confirma. el acuerdo del Tribunal de ~og~tá que de~.. sostiene· se sós.tiene:un ertor. En' aquel procedi- ·. ·, 
clar;;. no haber lugar a. suspender una Ordenanza. · •.. · i·- d" . ·¡·" · . ·. · ." .. . . ' 
aprobatoria. de un . coritr~to. (IVlagistra.~o pone9te, . m1~qto JU ]Cla1, ~. Clli!_l p~so ·~~rmmo aquella ~el)· . 
~octor Gnecco I:aborde),,..; .... ~:· ..... : ;.-; .... ,; ·>.. 27 tenc.Ias ~o ~.ueron parte. -lOS. .. élQdadanos;· y no);la;, · 

Se ntega. la. acla.racl6n del. fallo a.ntertor. • •·• • • • · • ... ·: ··· ·· 31 bie~dQ sido .ellos :parté; la'-se~ tencia no. les per j u di· . 
===~~~~~~¡¡¡¡¡¡;¡¡-== ca~ :e.demá·s;'_al pr~~erir la 'Q,or.te aqUel fallo. lo hizo 

®@i©@~®, ~ lillmlR®~@l '.' ejercftando ú_nicanieote le> ptim.~ra parte del según. 
. . . . .. . 4 . .. •. ,.. . do pái't~fo,del artíc·u~o 41 ~l A,c.to legislativo 114-

.· . mero ·3de; 1910;' eF? ~ecir1 lo éstab)ecido en las si-
. COR'FE P~ENA ·guientas palabl'as del,dicho párr.afo: .'Decidir defini· 

tivam~nte !30bre }a exeqúibilidad de los actos legis- . 
. ACUERDO NUMER6lii , lativoe que hayan sido objet~üos. como inconstitu· 

. . · cionales por ~1 Gobierno' .y caso distin~o del que con· 
Go7te Suprema de Justicia-Corti& Plena- BogoM,, témpla la eegunda pa¡;t~ de ese segundo párrafo, 
· mo;yo nueve de mil novedentos <i'iez y seis. · . concebida· _así;: 'Decidir' de_fipipivamer\te .. , .~-o sobre 

· · todas la:~=? leyes o decreto:~ ac~sa'd':''3 ante ella. por 
(Magistrado po~e~te, 4_oct~f;M, J. Anga.rita). . cualqufef' ciu/J.adano, comoJ.ncÓI.lStitucionBles '-; por 

Vistos: · · · · · .lo cual ser~ cuand_o esta :segunda; función se ejerza 
Por cuauto a soiicitud del sefiot•:Procurador· Ge- por la Cortes- pnr acusaeión intentad~ ppralgunGiu 

neral de k Nación: se ha decr~tado la acumu.:aoión dadano ejercitando 1? acción ·popular que creó ~se 
de las demandas de los señ.ores .G.eneral~e::I~esláo Pá!raf~, cuándo se~. p~_drá if!;':o?ar .el, fallo qwe .r~
Ibáfíez y· .Alborto V~lsnzuela, sobrft declarflClÓD; de· .ca1gaJ co~o senten~Ia iJe~n~tlV& 9~e .toque y obh~ 
inez:equibilidad de lo.s · a¡;tículos 4.o y ~. 0 ~e,-l;r LElt ·g~é.· ge_ne~a.,mente a,to~~s_ .. los: cmdad.anos, ya ~n 
87 de 1915, que reqaJa los sueldos y. pens~ones, en· .Pro-1 ya en con,tra de~ellos .. l . . 

. tra la Corte a resolver. ambas demandas ~n la:pre· . 'La Corte ob,s~rva: ;: 
senta decisión.·. . . · · ' · . :·. Exacto es· que, la 'decisión de esta Superioridad, 

Sostienen los demandantes qúe .los expresados de f~cha d!ez de diciembre. de mil novecientos quin· 
artículos. son inexequibles porque violan 'el 31 de la ce, a qlle.se hace ref~rencia, nq está éjecutoriada en 
Constitución, una v~z· que ordenan la dismjnu.ción' el sentido jurjdico .de la pa~~bra, por.qu'e no se diCtó 
o E'educcíón de las cantidades que a tit:,j¡ÍO .de pen- :e:t;J. contróvEmiia judici~l; cjrc~nstancia esta que da 
sión se han estadú pagando del Tesoro ?úblico, re a las. sentencias de los Jueces, transcurrido qierto 
ducción g"V.e a juicio de los'solicitantes vulnera sus tiempo sin a pelarlas, . y .. a.l.as de los· Tribunales de 

·derechos adquiric;los·crespec'to de,la t'ltelidad de la última ~n·stanciaj .el carácter de ejecutoria; y exac
penoión q¡;¡e Jes fu~· i:econocid,a, por 'JLibunal coro· t? es ta~bi~n q~e las ~enteocias d_ictadas en juicio 

. ¡peten te. . solo perJ ud1can a. qurenes han s1do partes en él· 
Por id~foe, razón comdyúvan Ra Gnlic,tud .del se·: pero es lo cierto .que_ la r;nencionada decisión' de 1~ 

• • ' f • ' ~ • • 
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Corte Suprema reviste caracteres eF!peciales, que 
imp.iden se la asimile a las sentencias que· fallan los 
pleitos. , 

El derecho que a los ciudadanos otorga el artícu
lo 41 del Acto legislati\"O número 3 de 1910, de 
acusar ante la Corte las leyes qu_e ellos estimen in· 
constitucionales, está limfttado por la Constitución 
misma. 

En efecto, el artículo 90 de la Constituqión esta
tuye·que cuando un proyecto de ley es'objetado co
mo inconstitucional por el Presidente de la Repú· 
blica, y las Cámaras insistieren, el proyecto pase a 
la Corte Suprema ¡para que ella decida definitiva
mente sobre su exequibilidad, y que el fallo afirma
tivo de la Corte obliga a! Presidente a eancionar 
la ley. . . 

Ahora bien: es notorio que el Presidente de la 
República objetó como inconstitucionales los sr 
tí culos 4. o ) 5. o del proyecto de ley sobre rebaja de 
sueldos y pensiones, porque juzgó, como juzgan los 
peticionarios, que a la luz del artículo 31 de la 
Constitución esos artículos vulneraban los dere.: 
chos adquiridos por los pensionados. ·como ·las 
Cámaras insistieron en el proyecto, éste vino ~ la 
Corte para resolver el punto; y ella, en la decisión 
de 10 de diciembre de 1915, pronur.ciada en Sala de 
Acuerdo, declaró gue eran exequibles dichos artícu 
los, por cuanto no violaban el31 de la Constitución. 
Esta decisión de la Corte dio por resultado que el 
Presidente sanciona·ra la ley. 

Como los artículos que se acusan son precisamen 
te los mismos que, por idéntico motivo, objetó el 
Presidente, es claro que la exequibilidad de ellos 
quedó resuelta por la Corte en la mencionada deci 
sión de 10 de diciembre de 1915, y de modo general 
obligatorio. . . 

La decisión en contrario que la Corte dictara hoy, 
por virtud de las demandas indicadas, infirmaría la 
de ]a misma· corporación, merced a la cual vino a 
ser ley de la República el proyecto objetado. Se 
crearía una situación anómala, y se violaría la 
Constitución, pues dejaría de ser definitiva la pri
mera decisión de la Corte, no obsta.nte que la ConsQ 
titución dispone que lo sea. 

Por tanto, la Corte Supremá, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad de 

. la Jey, niega lo solicitado por los señ.ores Ibáñ.ez y 
Valenzuela, y por las sefíoras Cárdenas Torres y 
Carolina Márquez de Cuervo. 

N otifíquese y publíquese en la Gaceta J·udicial, 
y co::nuníqoese al sefíor Ministro de Gobierno. 

El Presidente, JUAN N. MÉNDEZ..L-El Vicepresi
dente, TANCREDO NANNETTJr-MANUEL JOSÉ ANGA
RJTA-JOSÉ MIGUEL ARANGO-JOSÉGNEOCO LABOR· 
DE-GERMÁN D. PARDO - MARCELJLANO PULIDO. 
BARTOLOMÉ RODRÍGUEZ P.-AUGUSTO N. SAMPER. 
Te6filo Noriega, · Sec;etario eli propiedad. 

DILIGENCIA DE VISITA 

•C0RRESPONDIE~T.I!ll AL MES DE MAYO DE 1916 

En Bogotá, a treinta y uno, de mayo d.e mil no· 
vecientos diez y seis, presente en la Secretaría de 
la Corte Plena y de la Sala de Casación el se:flor 

Presidente deJa Corte Supre:na da Justida con el 
objeto de pmcticar la visita q 11e corres¡;onde al pE'e: 
sente mes, el Secretario le e;g:hibió los libros y los 
expedientes en curso, y de su examen resultó lo si. 
guiente: · · 

CORTE PLll:NA 

Negocios repartidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
~aliados , ...... , ........ , . . . . 2 
con proyecto ............... , . 2 
espefando pruetias ............ 1 

Quedan;. . . . .. . . . . . . . . . . . . . 4 

SALA DE CASACIÓN 

lncidente,s. 

Proyectos intedocutorios presentaclos: 

Por el señor Magistrado doctor Nannetti. 2 
Por eJ seño': Magistrado doctor Pardo. . . . 3 
Por el.sefior Magietrado doctor Pulido R. · 1 
Por el sefíor Magistrado doctor Rodrí-

guez P .......... ; . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 1 
-----· 

Total .............. , . . . .. . . . 7 

Fallados· ............. , ..... , . 7 

Sentencias definitivas. 
Proyectos presentados: 

Por el eeñ.cir Magistrado ¿octor Arango.. 2 
Por eJ señ.or Magistrado O.octor Méndez. : 4 

·Por el sefior Magistrado c;octor N annet.ti. 2 
Por el' señ.or Magistrado d.octor Pardo. . . 2 
Por el sefior Magistrado doctm· Pulido R. 5 
Por el señot· Magistrado doctor R0drí· 

guez P................................. 3 

Total. ..................... 18 

Fallados. . . . . . . . . . . ....... : . . . . . . . . . . 8 

·Repartidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

Devueltos .......................... ; . 9 · 

Para repartir, sin papel. . . ............ 11 

Con lo cual el señor Presidente termlnó la visita 
sin observación alguna para · los empleados de la 
Secretaría. 

El Presidente, JuaN N . .MÉNDEZ-EI Secretario, 
Teófilo Noriega. 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

DILIGENCIA DE VISITA 

El primero de junio da mil novecientos diez y 
seis el infrascrito Magistrado, Presidente de la Sa
la de Negocios Generales de la Corte Suprema de 
'Justicia, se constituyó en el ·Despacho de la Secre
taria con el objeto de praeticar la visita ordina1:ia. 
correspondiente al mes dB mayo que terminó ayeK'0 . 

' ( 

< 
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en cumplimiento del mandato del artí.culo 7. 0 de la 
Ley lOO de 1892. . . 

ExaminatiJs cuidadosamente los libros llevados 
en la Oficina y los cuadros presentados, se obtuvie
ron los resultados que se anuncian a continuación, 
expresivos del movimiento s!Jfrido .por los diver~os· 
asuntos que cursaron en la Sala durante el men·cio~ 
nado mes de mayo. 

Libro de repartimiento. 

Se recibieron veintiún expedientes, y fueron dis
tribuidos entre los tt·es sefíores Magistrados q11e 
forman la Sala, así: 

Oiv.iles de una instancia. 

Al Magistrado doctor Angarita.. . . . . ... . . 1 
Al Magistrado doctor Samper .......• o, • 1 

Civiles de segunda instancia. 

Al Magistrado doctor Angari~a....... ... 1 
Al Magistrado doctor Samper .. o ••••••••. .l 

Criminales de una instancia. 

2 

2 

Civiles de segunda instancia. 
lnlerlocu

torlos .. 
Por el sefior Magistrado doctor 

Angarita .......... · ..... : . .... _.... . 3 
Por el señor Magistrado doctor 

Gnecco La borde. . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Por el sefíor Magist'ra(!o doctor 

Samper .... o. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 4 

Criminales de. una instancia. 

Por el sefíor Magistrado doctor 
Angarita .............. ·. · ........ . 

Por el . sefíor Magistrado doctor 
Samper ......................... .. 2 

Criminales de segunda instancia. 

· Por el se:fior Magistrado doctol' 
Angarita .................. , ... . 3 

Por el s'e:fior Magistrado doctor 
Gnecco La borde ................ . 2 

Por el séfíor Magistrado doctor 
Samper .. o • • • • • • • • • • • • • • • • • • ••.•• 3 

Administrativos de una instancia. 

:Oelinltlvo!, 

5 

Al Magistrado doctor Angarita.......... 1 
Al Magistrado doctor Gnecco La borde. . 1 
_<\l M~gistrado doctor Samper., . . . . . . . . . J 

Por el sefior Magistrado doctor 

3 Gnecco La borde ................ . 
·Por el sefior Magistrado doctor 

1 

Criminales de segunda imstancia~· 4 Samper ......... , .....• o, •• ; ••• ·'· 

Administrativos de segunda instancia. 

3 

Al Magistrado doctor Angarita ..... ; . . . 1 
Al Magistrado doctor Gnecco La borde. . . 1 
Al Magistrado doctor Samper.. . . . . . . . . . 1 

Por el se:fior Magistrado doctor 
3 Samper ................ .-......... . 1 

Administrativos de una instancia. 

Al Magistrado doctor Angarita .. o •••.• o. • 3 
Al Magistrado, doctor Gnecco La borde. . 2 
Al Magistrado doctor S,amper. . . . . . . . . . . 2 

Asuntos militares. 

7 

Militares. 

Por el sefior Magistrado doctor 
Angarita .••.......•.... · ... , ..... 1 2 

Asuntos varios. 

Por el se:fior Magistrado doctor 
Angarita ..•.........•.......... , 1 

Al Magistrado doctor Gnecco La borde. . 1 
'Al Magistrado doctor Samp~r.. . . .. . . . . . 1 

Por el sefior Magistrado doctor 
2 Gnecco La borde .••. , ..••...•.. o • • • 1 

Por el se:fior Magistrado' doctor 
Samper.. . . o. o •••••• o •• _. •••• o. 2 Asuntos varios. 

Revi.sión. Al Magistrado doctor Angarita.. •.. . . . • • . 1 
Al Magistrado doctor Gnecco La borde. . 1 
Al Magistrado doctor Samper ..• o., o.... 1 3 Por el sefior Magistrado aoctor 

Samper .... 0 •, ••••••• , ••••••••• , •• 

Totales. . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . o 22 

En el mes de mayo, a que esta visita se refiere, 
se pronunciaron por los mismos treu sefí<:>res Magis
trados cincuenta y dos providencias de fondo, a 
saber: catorce de carácter definitivo; t1·einta y cin
co interlocutorias, y tres Acuerdos, marcado3 con 
los números 17, 18 y 19. 

Tales providencias corr.espondieron a los·siguien· 
tes negocios:· · 

Civiles de una instancia. 

- Por el sefior Magistrado doctor 

lnterlocu· 
torios. 

Gn-ecco La borde ..... o • • • • • • • • • • 2 

Definitivos. 

1 

1 

Acuerdos. 

Por el sefíor Magistrado doctor 
Angarita ........ · .... , . . . . . . . . . . . 1 

Por el sefior Magistradó doctor 
Samper ................•......... · 2 

Total de fallos ........... ; 38 + 14=52 
--,~=-

Han sido presentados durante el mismo mes de 
mayo treinta y un proyectos·de fallos, ·en la siguien. 
te forma: 

Por el sefíor Magistrado doctor 
Angari ta. o ~ o ••• o ; •••• o .......... . 

\ 

lnterlocu. Detlnlt1vo1, 
torloo. 

3 .. 
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Por el se:fior Magistrado doctor Int•~locu- Definirtvos. G · ,. tonos. 
neceo La borde .. , . . . . . . . . . . . . . . 13 5 
Por el sefior Magistrado doctor 

Samper..... ... . . . . . . . . . . . . . . . . ... 4 2 

.Acuerdos. 

Por el sefior Magistrado iioctor 
Angarita ........ ·,... . . . . . . . . . . . . 1 

Por el señor Magistrado doctor 
Gnecco La borde ............. __ . . 1 

Por el sefior Magistrado doctor 
Samper ........................ 2 

Total de proyectos ... ;...... 24 + 7=31 

No habiendo observación ninguna que hacer, el 
sefior Presidente dio por terminada la visita, de la 
cual se extiende la presente acta que se firma. 

El Presidente, AUGUSTO N. SA.MPER-El Secreta
rio, Pedro Sanz Rivera. 

SENTENCIAS 

Oorte Suprema de Juetioia-SfJJa de Negocios Ge
nerales--Bogotá, octubre tncG de mil novecientos 
quince. 

(Magistrado redact?r, señor doc.tor Manuel José. Angarita.). 

Vistos: 
El presente juicio ordinario, promovido ante esta 

Superioridad por el señor Procurador Gcme1·al de la 
Nación contra los señores Francisco E. Dávila; Rn
mulo Dá\;ila, Josefina Dávila de Noguera, Manuel 
Dávila P., José D. Dávila, Juan M. Dávila, Rosa 
Dávila de Castro, lJ¡·bano Purnarejo y la Gompa
gny Inmovilim·e et .Agricole de Colombie, .juicio 
cuyo objeto es que con audiencia de los demanda. 
dos se hagan varias declaraciones, de que se habla
rá, tiene por base Jos sig~ientes hech<?s cardinales: 

· Por virtud de cont1·ato que celebró el Gobierno 
con los señores.YJctor Fernández G. y José Ma
nuel Goenaga el catorce de marzo de mil novecien
.tos siete, para la exploración de la zona de ten·eno 
que queda a uno y otro lado del ferrocarril de 
Santa Marta y para su mensura y división en lotes, 
se dictó el Decreto número 1057 de 29 de agosto 
de 1907, por el cual el Gobierno, haciendo uso de 
la facultad que1le confiere el artículo 25 de la Ley 
56 de 1905, creó una entidlld denominada Junta 
Agraria del Departamento del Magdalena, a la 

. cual se invistió de la atribución de conocer y de
cidir administrativamente sobre la validez de los 

·títulos que le presentasen las personas ·que preten
dieran tener derechos,en los terrenos comprendi. 
dos dentro de la zona de un miriámetro, a uno y 
otro lado del mencionado ferrocarril. Se ·autorizó 
a la Junta para fijar el número de hectáreas a que 
tuviese derecho cada ano de los comparecientes, 
ya como dUeños, ya como colonos o cultivadores. 

El mismo Decreto determinó la manera de pro
cede! para la demarcaci6n de los terrenos que se 

reconociesen a los particulares; a! efecto prescri
bió la mensura de aquellos; cuyos títulos se hnbie-'<' 
sen ~ecla~ado válidot~, y dispuso qtz~ practicada la 
demarcamón de los lotes de los partiCulares se hi- \ 
ciese la de los correspondientes al Gobierno . 

Finalmente, se estableci6en el artículo 16 que 
las resoluciones de la Junta Agraria eran aneJa bies 
para ante el Ministerio de Obras Públicas. • 

La Junta. dictó ReEiolución el siete de febrero de 
mil novecientos ocho, en qne di-ce haber tenido en 
cuenta para dictarla ''la real p:·ovisión de la Au
diencia de fecha 18 de septiembre de 1797, en fa. 
vor del señor Basilio García, conforme al tenor de 
la Real Cédula de 2 de agosto <ie 1780, e iQforma· 
ción de haber sido baldío el globo de tierra'' de < 

que trata !a provisión. · 
Declaró la Junta haber hallu.do legalts los títu. 

los del señor Gar~ía (1ie quie111 provienen por tra· 
diciones sucesivas los de los demandado8), y fija 
como linderos del globo los mismos que designan ( 
los títulos. · 
. Preceden a la parte resolutiva de la decisiÓn de 
la Junta estos importantes conceptos suyos: 

' 6 No hay duda qe:e la· resolución administra
tiva que sobre el particular se dicte, breve y 
sumariamente, .no pueue producir cosa juzgada, 
y así se ha -:reconocido desde las antiguas leyes es- , 
pañol as, que siempre dijeron que esas deeisio

'nes-símplícíter y de plano-podían ¡o;er revisadas 
por la autoridad judicial.' Así lo dispone también 
el Decretu que creó (;)Sta Junta, no sólo para Jo 
que ésta determine, sino aun para lo que resuelva 
el MiDistelio de Obras Públicas." 

En la misma decisión se lee esto: 
"Esta J un'ta (que. no pertenece al Poder J udi· 

cial) y cuyo radio de información es el muy corto 
que le fija el Dect·eto orgá11ico, sólo puede hacer ( 
un análisis sumario de los comprobantes presenta
dos para saber si éstos son un medio justificativo 
de la ocupación actual, sin determinat· de un modo 
preciso cuál es el verdadero mérito legal de aque
llos títuJoq, cuyo alcance jurídico no puede apre 
ciarse en toda su extensión sino en un debate ple
nario, en.que abiertas todas las vías- de defensa y 
de probanzas se pueda con conocimiento de causa 
dar a cada uno lo que es suyo." 

Finaliza la Resolución de 1a Junta así: 
''Si.esta Resolución no fuere apelada, se procederá 

a la determinación y mensura que previene el ar
ticulo 6.0 del Decreto orgánico, quedando en todo 
caso a salvo los derechos de tercero." 

U no de los comuneros, el señor Manuel Dávi-
la, en memorial dirigido al Ministro de Obra§ 
Pd.blicas el 19 de octub1·e de 1908, manifiesta que 
la demarcación y mensura de los te¡·renos cuya 
propiedad se ha reconocido a la comonidad era 
sumamente costosa, difícil y demorada, por ser Jos 
terrenos pantanosos y anegadizos en su mayor par- t 
te; que mientras no se hag.a la demarcación de los 
terrenos, ''el Gobierno no podrá hacer adjudicacio· 
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ries de los baldíos adyacentes a los de la comuni· 
dad, adjudicaciones ordenadas en el Decreto 1057 
de 1907 "; que en vista de lvs graves perjuicios 
que causa la demora en la demarcación, tanto al 
país como al Gobierno y ~1 peticionario, solicitaba 
declaración de no ser necesaria 1~ mensura de los 
terrenos para su demarcación, ya que los linderos 
de la comunidad son perfectamente claros y deter· 
minados, casi todos arcifinios;. y que en consecuen
cia se declarase también que los linderos de las tie· 
rras de la Santísima Trinidad de Aracataca, que 
se mencionan, eran los de los respectivos títulos. 

Sobre esta petición se resolvió esto: 

"Ministerio de· Obras Públicas-Bogotá, octub1·e 
22 de 1908. 

"Manifiéstese al peticionario que el Ministerio no 
es competente para hacer las declaratorias que 
solicita, relativas al deslinde de propiedades parti
culares con las de la Nación o con las de los otros 
propietarios, porque esas son atribuciones exclusi· 
vas del Poder Judicial, por lo cual no se accede a 
lo wlicitado. 1 · ' 

"El Ministro, 
" N. C.A.MAOHO ~' 

En memorial dirigido al mismo Ministerio con 
fecha 10 de novi.emhre de 1908 dice dicho comu 

. nero, señor Dávila, que no obstante el no haberse 
verificado Ja demarcación de los. terrenos en la 
región de que se ha hablado, ·el Gobierno ha hecho 
adjudicaciones de baldíos, a las cuales se opone el 
manifestante, y pide que se declar~ la suspensión 
de adjudicaciones allí y se aplace la consideración 
de las verificadas hasta tanto se haga el deslinde 
de las tierras de Aracataca. · 

Sobre esto se resolvió: 

Ministerios de Obras Públicas y de Guerra, con 
fecha 3, 11 y 22 de marzo y 22 de abril de 1909 
(cuaderno 1.0 , folios Ü~2, 95 y 96, 115, 108 y 143), 
se queja. de despojo-con v:iolencia ejercido sobre la 
propiedad de Aracataca. por la Colonia Militar, y.
sostiene que la demarcaci6n de los terrenos y su 
amojonamiento debe hacerse por peritos o por un 
Tribunal de arbitramento, de conformidad con los 
linderos fijados ·en la Resolución de la Junta 
Agraria. · 

Sobre dichas solicitudes recayeron las siguientes 
R~solucioneP., del Ministerio de Obras Públicas: 

"Ministerio de Obms Públicas -Bogotá, ju.nio 14 
de 1909. 

''Por tanto se resuelve: 
"Devuélvase a la com'\lnidad de que hace parte 

el señor Manuel Dávila ·p, la porción de terreno 
que de los de La Santísima Trinidad y La Con· 
cepción en Aracataca, fue ocupada por los agentes 
del Ministerio de Guerra para la Colonia Militar 
de Santa Marta, y a los señores R. E. Echevea 
rría & Compañía, los que tenían ocupados y que 
habían adquirido cuando se empleó con ellos aná
logo procedimiento. Dése ·orden e instrucciones al· 
señor Fiscal del Tribunal Superior de Santa Marta 
para que proceda a iniciar. j aicio de deslinde y 
amojonamit:mto de los terrenos baldíos que estén 
contiguos a los de la comunidad de que h~ce parte 
el señor Manuel.Dávila, o si fuere el caso, a iniciar 
el de reivindicaci6n de esos terrenos. · Oúmplase y 
comuníquese a los interesados y al señor Goberna
dor 4e1 Departamento de Santa Marta. 

''El Ministro, 
"RAFAEL ÜRTIZ 

'' Ministe1·io de Obras Públicas-Bogotá, julio 28 
"Ministerio de ()_bras Públicas ·-Bogotá, noviem· de 1909. . 

bre 13 de 1908. "Por tanto se resu6l ve: " 
"En· cuaQto a la cuestión linderos, estese a lo re. "Devuélvase a la comunidad de que hace parte 

suelto con fecha 22 de octubre último y comuni- el señor Manuel Dávila P. la porción de terreno 
cado al día siguiente; en cuanto a que se aplacen que de los de La Santísima· Trinidad y La Con
unas adjudicaciones y se suspendan otras, este Des· cepción, en Aracataca,. fue ocupada por los agen. 
pacho no se juzga faculta~o para hacerlo. tes del Ministerio de Guerra para la Colonia Mili-

tarJe Santa Marta, y a los señores R. E. Echeve-
'' El Ministro, 1 & e - 1 

"ÜAMAOHO, rna 
1 

om~a?ta, os que tenían ocupados y que 

Con posterioridad a: la. Rellolución de la Junta 
Agraria se dictaron los Decretos ejecutivos de ao 
de abril y 20 de noviembre de 1908, por los cuales 
se creó una colonia militar y agrícola en el Depar
tamento del Magdalena, en los terrenos que reco
rre el ferroqarril de Santa Marta a Fundación; y se 
dispuso que los terrenos destinados a dicha Colonia 
quedabán sometidos en cuanto a su administración 
y manejo, distribución, adjudicación y transferen
ia, a los reglamentos especiales que sobre d partÍ· 

cular dictase el Ministerio de Guerra. · 
El señor Dáv'ila, en memoriales dirigidos a los 

hablan adqmndo cuando· se empleó con ellos aná
logo procedimiento. Dé~e orden e instrucciones al 
señor Fiscal del '1.1ribunal Superior de Santa Mart·a 
par~ que ~roceda a iniciar juicio de deslinde y 
amoJonamiento de lo3 terrenos baldíos que estén 
contiguos a los de la comunidad de que hace parte 
el señor Manuel Dávila P., o si fuere el caso a 
iniciar el de reivindic-ación de :esos terrenos. Cú~
plase y comuníquese a los interesados y al señor 
Gobernador del Departamento para que la lleve a 
efecto, y publíquese. 

''El Ministro, 
"RAFAEL ÜRTIZ" 
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Como se ve, el final de la Reso·Juci6n que precede 
es repetición de la de catorce de junio. Dictóse 
luégo una nueva, no conforme con las anteriores, a 
saber: 

los miembros del Concejo Municipal de Pueblo
viejo, el Personero del mismo Municipio, varioa 
vecinos y los señores Manuel A. de V engoechea, 
Roberto E. Echeverría y, otros, malllifestaron al 
Ministerio de Obras Públic:as que la indicada sen

,, Minister·io de OMas Públicas-Bogotá, agosto 3 tencia del Tribunal de arbitramento lesionaba los 
de 1909. derechos de la 'Nación y de varios colonos o culti

vadores, y en consecuencia. pidieron que se decla-· 
rase nulo el fallo arbitral. 
· El Ministerio, con de fecha 23 de febrero de 
191 O, oído el concepto del respetable abogado con
sultor, doctor Eduardo Rodríguez Piñeres, que fue 
acogido, dictó la siguiente :Resolución, de la cual se 
toma lo pertinente : 
. ''¡1.0 El Ministorio de Obra~ P?blicas n.o tiene 

:facultad para ordenar la constttuct6n de Tnbuna
l~s de arbitramento que decidan sobre cuestiones 

''RAFAEL 0RTIZ ,, en las cuales esté interesada la N sción. 
"2<? El Podei· Judicial es el único competente 

'' Diríjase telegrama al señor Fiscal del Tribunal 
de Santa Marta en.que se le autorice para consti. 
tuír Tribunal de aThitramento que decida sobre 
propiedad y deslinde de los terrenos de La San
tísima Trinidad y La Conoepoión, situados en 
Aracataca, controversia en que son partes los se
ñores Dávila Pumarejo o la Compañía compra. 
dora a 'ellos, y la Nación, siempre que convengan 
en pagar las costM del arbitramento. · 

"El Ministro, 

Por virtud de esta Resolución ocurrió el Fiscal para conocer de las controversias que sa susciten 
del Tribunal de Santa Marta al Notario principal sobre derechos civiles adquiridos por particula1·es. 
del primer Circulo de' Notaría de Santa Marta, el "3. 0 Remítase al señor Procurador General de 
5 de agosto de 1909, y ante él se otorgó una escri- la. Nación la expresada sentencia, junto con sus an· 
tura pública en que el Fiscal manifiesta que en tecedentes, para que entable el juicio de nulidad 
ejercicio de facultad expresa y especial del Go- de ese fallo." 
bierno, ha convenido con los señores que represen- De esta Resoluci6n se pidió revocación, a la cual 
tan la comunidad memorada, los cuales se expre- no se accedió, según consta en la decisión del mis
san en la cláusula 6."' de la misma escritura, en mo Ministerio de fecha 6 de agosto de 1910. 
constituir un Tribun&l de arbitramento que se Sobre los hechos narrados apoya el señor lP.'.'ocu
ocupe en "decidir sobre el derecho de propi.edad mdor la demanda de que se ha hablado, en la cual 
que tenga. la comunidad expresada, según los títu. pide se hagan las· siguientes declaraciones: 
los' de posesión y dominio que al~gue; en señalar "a) Que es nulo el pacto arbitral celebrado en
los linderos a que esos títulos den derecho, y en tre los demandados, por la. una parte; y por la otra, 
hacer el amojonamiento respectivo, de modo que el señor J osá Antonio Iguaráill A., Fiscal del Tribu
quede hecho el deslinde de esos terrenos con los · nal Superior del Distrito Judicial de Santa Marta, 
baldíos nacionales contiguos. Que la sentencia que diciéndose autorizado por el Gobierno de la Re
deben dictar los arbitradores ha de ser absolvien· pública para celebrarlo; pacto que se extendió 
do o condenandoa la comunida.d ~n lo relativo a por escritura pública otorgada ante el Notario 
le. propiedad, y en el primer c~tso, expresará en la principal del primer Circuito de Notaría de Santa 
sentencia con toda claridad los linderos de ten·e- Marta, con el numero 194 y con fecha 5 de agos-
nos que son motivo de la controversja.", to de 1909. · 

El Tribunal dictó sentencia con fecha 18 de "b) Que debe cancela1·se la mencionada escrita-
agosto de 1909, en cuya parte. resolutiva se decla ra y su correspondiente inscripci6n en la Oficina 
raque los terrenos de .&a Santísima Trinidad de de Registro respectiv"'. 
Aracataea, y La Concepción, son de propiedad de "e) Que es nula la actuaci?P hecha por el Tribu. 
la comunidad susodicha, y al efecto fija los linde- nal de arbitramento, como consecuencia de] referi
ros y dispone la práctica del' amojonamiento res· do pacto, inclusive la sentencia definitiva que se 
pectivo, que se verificó el 24 de agosto de 1909. dictó en ·la ciudad de Santa Marta el día 18 de 

Es notable _este concepto de la diligencia de agosto de 1909, por los :l1rbiti'os nombrados por las 
amojonamiento : parte~1 señores José Antonio I.~r~faurie, Gregorio 

"Los miembros de la Comisión de arbitramen· Sánchez y Emilio F. No~~nera. 
to procedieron 1a hacer el amojonamiento de los ''d) Que debe cancela1rse la inscripci6n que de 
linderos que separan los mencionados terrenos (los esta sentencia se hizo en la Oficina de Registro de 

1 de la comunidad) de los de la. propiedad de la La Ciénaga el 27 de agosto de 1909, bajo la partí-
Nación." · da 200 y a)os folios 160, 161, 162, 163 y 164 del 

Finaliza la diligencia así: "No hubo necesidad Tomo II del Lib~o 19; y 
de amojonar los otro3 linderos de los terrenos, por- '1e) Que como consecuencia de las nulidades an
que en todos los demás, los terrenos colindantes son ter~ores, es también nulo el amojonamiento que en 
de propiedad de particulares y no de la Nación.'' ejecución de la referida sentencia hicieron los se-

Publicada la sentencia del Tribunal, acaeció que ñores árbitros, José Antonio Lafam:ie, Gregorio 

e 

( 
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' Sánchez y Emilio F. Noguera, acompañadÓs del "u) Ratificación, que consiste ·en la ejecución 
perito señor Manuel Varela, y de los interesados del arbitramento y de la sentencia. por medio del 
señores José Antonio !guarán A. y Manuel Dávi- amojonamiento y delimitación .práctica de las tÍ3· 
la P.;. amojonamiento del cual se extendió acta en rras con plena voluntad y ple!lo consentimiento de 
Aracataca el gía 24 de agosto_de 1909." · los representantes de la Nación .. 

La razón J::ardinal de la demanda es que el Mi- ''m) Carencia de acción' del demandante, por 
niste1·io de Obras Públicas no tenja facultad legal cuanto la Nación, que intervino en los actos que se 
para ordenar, como ordenó, la constitución del ·atacan en este pleito y cuya nulidad se demanda, 
memorado Tribunal de arbitramento que decidie- no puede pedir la nulidad· de ello~, conforme al ar
se sobre propiedad y deslinde de los terrenos de La tículo 15 de la Ley 95 de 1890, como lo ha reco
Santísirna Trinidad de 'Aractaca. nocido la Corte (Jurisp1·udencia de la C01·te Su-

Como hechos fundamentales mencionó el se- prema, tomo r, págir;¡a 226, número 972). 
ñor Procurador, de modo especial, entre otros, '' rv) El Gobierno no ha dado la orden de en-
éstos: · · tablar este pleito, de conformidad con el artículo 

"1.0 En la región denominada Aracataca y ¡:,a 11 de la Ley 169 de. i896. Esto hace que el señor· 
Concepción, del Departamento nacional del Mag- lP'rocurador haya pedido antes de tiempo o de un 
dalena, hay tierras baldías que, por el hecho de modo indebido. 
serlo, pertenecen a la Nación. "Estas excepciones las propongo con el carácter 

'' 29 Los demandados son dueños de tierras en la de subsidiarias, y p11ra el ~Jaso en que no se es ti
misma región (la de .Aracataca), las cuales tierras mare proba.d~ la excepción principal. 
lindan con las de propiedad nacional. ''Dejo en los términos· anteriores contegtada la 

'' 3.0 Entre la Nación y los demandados surgie- demanda y opuestas las excepciones perentorias 
ron diferencias sobre linderos y spbre dominio- de subsidiarias,, y devuelvo el expediente que se níe 

' las tierras colindantes.'' ~: dio en traslado, pidiendo, como pi.do, que se ah-
La demanda se apoya en las siguientP.s disposi- slielva a mi parte de todos los cargos de la de-

ciunes: "artículos 20, 57, 59, 60; 76, 120, 135, 143 manda.'9 
· 

y 151 de la Oon:3titución N aciooal; el articulo l. o La Corte ha estudiado atentamente las alegacio-
de la Ley 57 de 1887; la Ley 68 de 1870; el ·art.í- nes de las partes, y para resolver considera: 
cu·]o 80 de la Ley 153 de 1887; el artículo 307 de a) La actuación ante los Ministerios de Obras 
la Ley 105 de 1890; los artículos 6. 0

, 633 a 652, PúblicRs y de Gnet'J'a consistió en solicitarse, pri-
674 a 684, 1502 a 1526 y 2462 a:2487 del Código meramente, declaración de _no ser necesaria la , • 

. Civil; los artículos 950 .a 965 del Código Fiscal, y mensut'a de los terrenos de la Compañía para la 
}JOr todas las demás disposicinnes constitucionales demarcación de los linderos, por hallarse éstos de-
y legales que concuerden con las que acabo de terminadas y set· casi todos arcifinios; y en segun-

. citar.'' . do lugar, resolución sobre que los linderos del pre-
. La parte demandada se opuso formalmente en dio eran los de los respectivos títulos. 

la contestación de la demand.a a que se hiciesen En t1ü solicitud se.hizo notar que mientras no se 
las declarRciones pedidas poi' el señor Procurador, hiciese la demarcación de los terrenos, "el Gobier
y no prestó su asentimiento a todos los hechos. no no podía hacer adjudicaciones en los baldíos ad· 

Respecto de los tres que se h~n transct·ito, dijo: yacentes a los de la comunidad." Se reconoció 
"Al primero, no me consta, y por eso lo niego; pues, de modo explicito, que son baldíos estos te· 

al· segundo, no me consta, y por e:Jo lo niego, para rrenos. 
que como d anterior sean probarlos en el juicio; el b) Negada la solicitud que se acaba de mencio
tercero no lo acepto sino en cuanto dice que entre nar, y con motivo de despojo violento cometido 
la Nación y lmr demandados surgieron diferencias; por la Colonia Militar, del cual se h1_1 hablndo, sos. 
pero lo niego en cuanto dice que estas difet•encias tuvo el señor Dávila que la demarcación de los · 
se refirieron a los lindero~ y al dominio de las tie- terrenos y su amojonamiento debía hacerse por 
rras colindantes, pues sobt·e tales linderos nunca peritos, a lo cual accedió él Ministro de Obras Pú-· 
hubo pretensiones encontradas entre la Nació~'l y blicas, señor Rafael Ortiz, en Resoluciones de 14 y 
los colindantes, sino-a· lo que puedo conjeturar (sin 28 de julio de 1909. . 
afi•·marlo ni reconocerlo) hubo indeterminación de e) Por resolución posterior, de 3. de agosto de 
linderos, que sin diferencia, ni disputa, ambas par- 1909, ordenó el Ministro de Obras Públicas, bajo 
tes quülieron determinar' la línea de un modo rnzo, la íirma dei mismo señor Ortiz, la constitución del 
nable, equitativo, pacífico, económico y ci vi !izado." T1·ibunal de !lrbitramento, el cual se constituyó 

Finalmente, opuso el demandado las siguientes en efecto; dictó sentencia eobre demarcación de los 
excepciones: \ linderos, y procedió al amojonamiento. Tanto en 

"r) La de prescripción, por c~anto se ha pasado esta sentencia como en el pacto arbitral de cinco 
todo término pa•·a reclamo contra la validez del de agosto se reconoci6 que eran baldíos los terre. 
contrato y contra la eficacia y validez del amojona- nos adyacentes a los de la comunidad. · 
miento. Ahora bien: las. siguientes cuestiones constitu-
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yen el problema jurídico que la Corte debe re- lo uno· y lo otro, ~on prescindencia de las leyes 
solver: · procedimentales que reglan la :materia. 

¿Qué carácter tiene la Resolución de 3 de agoso La· parte demandada oostiene, en oposición a la. 
to de 1909, sobre Tribunal de arbitramento, y . doctrina preestablecida, que según el artículo 307 
cuál es su valor jurídico~ de la Ley 105 de 1890 poedeó someterse ~ la de-

Aunque la Resolución no .lleva la firma del Pre- cisión de arbitradores las controversias que ocurran 
sidente, Ja Corte la estima como acto de autoridad entre personas capaces de tran!;igir, en los casos en 
presidencial, a la luz del artículo 135 de la Cona· que la ley p~rmite la transacción; y que el artículo 
titución, y por tanto se estima competente para 2470 del Código Civil estatuye que puede transigir 
conocer en este pleito. la persona capaz de disponer de los objetos com-

E3 principio inconcuso, salvaguardia de Jos de- prendidos en la. transacción. De modo que en el 
reéhos y de las instituciones mismas, y que la Cons- caso actual, se afirma, fue correcta la Resolur.ión 
titución consagra, que todos los poderes públicos <¡ue ordenó la. constitución del tribunal de arbi
son limitados y ejercen separadamente sus respec- tramento, y legal el pacto arbitral de 5 de agosto 
tivas atribuciones. De ahí que el artículo 20 de la de 1909. 
Constitución estatuya que los funcionarios públi-
cos son responsables por extralimitación de fun-

LA OORirE OBSllllRV A.: 

cione~; y de ahí que se det~.;rminen esas atribucio- Las dos disposiciones citad~ts tienen plena spli
nes. Por esto se considera que hay usurpación de cación entre los particulares; quienes se h9.1len en 
funciones cuando se ejercen facultades no confe- las condiciones exigidas en ellas pueden someter 
ridas. sus controversias, todas sus ·controversias. a tribu-

Atento estudio de la Constitución le permite a nales da arbitramento¡ y transigir sobre todas sus 
la Corte afirmar que no existe en ella disposición diferencias, en cuanto no exista disposición alguna 
alguna que autorice al Poder Ejecutivo para orde· en contrario, porque a ellos les es lícito hacer lo 
nar la constitución de tribunales de arbitramento que no les esté vedaao, mien1Gras que los funciona
que decidan sob1·e el deslinde de predios pertena. rios públicos tienen que lñmit1trse rigurosamente al 
cien tes a la N ación con· otrog de propiedad particu- ejercicio de sus atribuciones constitucionales y le
lar. Tampoco existe disposición alguna leg¡¡,l que dé gaJes. Es por esto por lo que el artículo 5.0 de la 
tal autorización, y natJural es qtte no exista, porque .Ley de 23 de junio de 1810 dispone que los con
el deslinde de· las propiedades cuando se hace liti- tratos o convenios qne celebre el Poder Ejecutivo 
gioso, es de la competencin. del Poder J odicial ; de sin hallarse ao~orizado por el Congreso, no pueden . 
.ahí que el Código respectivo regle íntegramente la llevarse a efecto en ningún caso sin su aprobación, 
materia. . y que si se llevaren a cabo y no fueren apr9bados, 

iÜÓmo ha podido prescindirse de estas dispósi- son nulos, es decir, absolutamente nulos, en todos 
ciones? sus efectos, aparte de la responsabilidad en que in-

Grandes pueden ser las dificultades que para la curren los empleados q¡ue hayan intervenido en su 
observancia de las leyes procedimentales que rigen, celebración y eficacia. 
se presenten en .un caso dado, como el actual, <3egún El rigor de esta doctrina. se pone de manifiesto 
se afirma; pero la ley no estatuye nada al respecto. en mochos casos. Verbigracia: fue preciso qrne por 

Por ser la Constitución la ley fundamental, han una ley, la 15 de 1901, se autorizase al Poder Eje
debido consignarse en ella, como se han consigna- cutivo para. celebrar arreglo8 amigables con el se. 
do, la·s atl'ibuciones cardinales del Poder Ejecutivo. ñor Juan de la Cruz Gaviria~ cesft9n&rio de Carlos 
Por esto se le faculta en ella para celebrar contra- H. Simmonds, sobre la reclamación intentada por 

. tos o. convenios con particnlares, compañías o enti· éste contra la Nación por expropiaciones en la gue
dades políticas, en los cuales tenga interé~ el Fi~¡~co rra de 1885; arreglos que se celebraron. 
Nacional; por esto se le autoriza para negociar em- Fue indispensable autori2;aci6n análoga. para el 
préstitos, enajenar bienes y celebrar contratos ad- Poder Ejecutivo a fin de que ceRebrara arreglos de 
ministrativos para la prestación de ser:vicios y eje- la misma índole, como los ceRebró, con el señor Ge
cución de obras públicas, y por esto se permite a neral Vicente Villamizar sobre reclamación pen· 
dicho Poder ejercer otras funciones, pero dentro de diente por suministros y. expropiaciones de guerra. 
la órbita constitucional, es decir, dando cuenta al Fue por virtud de las Leyes 1.0 y 26 de 1886 y 
Congreso si no hubiese sido pa·eviamente autorizado 1 ~de 1888 como podo el Gobierno de la Repúbli
por él. . ca. transigir amigablemente la reclamación del súb-

No obstante esta nimiedad en la confección de dito italiano señor Cerrnti. 
atribuciones al Poder Ejecutivo, no s·e le faculta Nada vale la. observación de que en estos casos 
para la importantísima f1mción de disponer la cons- se tratase de la disposición de bienes nacionales, y 
titución de tribunales de arbitramento para la de- que ello no súceda. en el que se contempla, porque 
terminación dé linderos, ni la de celebrar pactos es lo cierto que en éste corao en a.quellos casos se 

·arbitrales sobre lo mismo, que sólo por virtud de trataba de transigir diferencias; y para transigirlas 
autorización especial ha podido aquel Poder hacer era lll!ecesario autorización especial pali'a realize.rlaa. 

1 
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En consecuencia, las alegaciones de la.parte de

mandada respecto de los puntos que se han con
templado son infundadas. 

H.éspecto de las excepciones propuestas por la 
parte demandada, se observa: . 

a) La prescripción no es fundada, porque siendo 
absoluta la nulidad que ocurre, ella no se sanea sino 
por un lapso de tiempo de treinta años. · 

b) La ?·atifioación que se alega es improcedente, 
porque respecto de las nulidades absolutas no tiene 
lugar la ratificación, según el artículo 15 de la Ley 
95 de 1890. · . 

e) Respecto de la carencia de acción se observa 
que .aunque el artículo 15 de la Ley 95 de 1890 
estatuye que la nulidad absolu~a no puede alegar
se por quien ha ejecutado el acto o celebrado el 
co~t.r·at~, sabiendo o debiendo saber el vicio que 
1? Invalidaba, no es exato, como sostiene .el excep· 
cwnante, que no puede alegarse la nulidad de que 
se trata por cuanto la :Nación intervino en el acto. 

do pacto, inclusive la sentencia~ definitiva que se 
dictó en la ciÜdad de Santa Marta el día 18 de 
agost.:> de 1909, por los árbitros nombrados por las 
partes, señores José Antonip Laf~turie, Gregario 
Sánchez y Emilio F. Noguera. (Cuaderno 29, re
verso del folio 4 al folio 7). 

d) Que debe cancelarse, y se ordena, la inscrip
ción que de la expresada sentenda se hizo en la 
Oficina de Registro de La. Ciénaga el 27 de agosto 
de ~9.}9, bajo la partida -200 y a los folios 160, 161, 
162, 163 y 164 del tomo 2.0 del Libro 1.0 

e) Que es nulo el amojonamiento_ que en ejecu
ción de la susodicha sentencia hicieron los señores 
árbitros José Antonio Lafaurié, Gregorio Sánchez 
y Emilio F: NoD"uera, acompaítados del perito se
ñor Manuel Va~ra y de los interesados señores Jo
sé Antonio !guarán A. y Manuel Dávila P.; amo
jonamiento del cual se extendió acta, en Aracataca, 
el día 24 de agosto de 19,09. 

N o hay condenación en costas. 
. Notifíquese, cópiese y ptiblíquese en la Gaceta 

Judicial. ~ 

JOSE GNECCO LABORDE-MANUEL JosÉ 
ANGARITA-AJ:JGUSTo N. 8AMPER- Pedro· Sanz 
Rivm·a, Secretario en propied~d. 

El artículo que se cita no tieneaplicación al pre
sente, en fuerza de la razón que lo informa, alta
mente cor·recta y moralizadora, porque el particu· 
lar que ejecuta un acto o celebra un contrato, sa
bimdo o debiendo saber el vicio que lo invalidaba, 
infr·inge la ley y por tanto es correcto que soporte 
los efectos del acto· nulo, por. vja de :,.anción; pero 
corno ea el caso de (:lste pleito ·el infractor no ha SAL V AMENTO DE VOTO 
~iclo la Nación sino el Gobernante, mediante usur- _ , 
pación de funciones, éJaro es que a la Nación no, DELSENORMAGISTRADODOCTORJOSEGNECCOLABORDE 

,p~ede afectar la sanc~ón que consagra el artículo Al enterarme do los asuntos que me correspon· 
lo de la Ley 95 de 1890. dieron en el repartimiento, hallé en mi mesa un 

d) En cuanto a la excepción de petición antes de proyecto de ·sentencia formulado por el señor Ma
tiempo o de un modo indebido, es muy correcto lo gistrado doctor Alberto Suárez Murillo. sobre este 
que dice el señor Procurador, a saber: que el fun- asu~to.Lo estudié, lo confronté con los autos y lo 
d11-mento que se le asigna no da apofo a tal excep- hallé de acuerdo·con el concepto que me había for
ción sino a la rle ilegitimidad de personería, excep- mado del expediente. Por esto no tuve embarazo 
ción esta que la Corte no acoge, que pudiera hacer-/ en presentarlo como propio a la consideración de 
lo de conformidad con el artículo 51 de lá Ley 105 la Corte. El no fue acogido por la mayoría de mis 
de 1890, si la encontrara justificada, que no lo está. honorables colegas, quienes han aceptado las con· 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, administran· clusiones de la sen-tencia que antecede y sus funda-. 
do justicia en nombre de la Repúblicay por auto- mentas, que son contrarios unas y otros a los que ' 
ridad de la ley, declara: ' contiene el proyecto por mí acogido,, En vista de 

a) Que es nulo el pacto arbitral celebrado entre es~o, me veo en la muy peno:~a n_ecesidad de salvar · 
los demandados, por una parte, y por otra, el señor mt voto, como lo hago, por rnedto de las presentl's. 
José Antonio Iguaráu A., Fiscal del Tribunal Su- líneas. 
perior del Distrito Judicial de Santa Marta, .dicién- La base cardinal en que se sustenta la anterior 
dose autorizado por el Gobierno de la República 1sentencia se halla en esta afirmación: " En la Carta 
para celebrarlo; pacto que se extendió por escritu- Fundamental no hay disposición· alguna que facul
ra pública otorgada ante el Notario principal del te al Poder Ejecutivo para ordenar la constitución 
primer Circuito de Notaría de Santa Marta, con el de tribunales de arbitramento que decidan sobr.e 
número 194 y con fecha 5 deagosto de 1909. (Oua- el deslinde de predios pertenecientes a la Nación 
derno 2.0

, folios 2. o y 3.9). con otros de ,propiedad. particular; tampoco existe 
b) Que deben cancelarse: y se ordena dicha can- disposición alguna legal que dé t~l autorización,. y 

celaci6n, la mencionada escritura y su corres pon- natural es que no exista, porque el deslinde de las 
diente inscripción en la Oficina de Registro respec- propiedades, cuando se hace litigioso, es de la com
tivs. . petencia del Poder Judicial; de. ahí que el U6digo 

e) Qae es nula la actuación hec.ha por el Tribu- respectivo regle íntegramente la materia." t 

nal de arbitramento, .como consecuencia del referi· Observo: la Constit.ución Nacional no puede 
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contener la disposición expresa que se hecha de 
. menos, porque aquélla es la ley fu1r1damental que 
organiza y reglamenta los poderes públicos, asegu
ra los derechos del ciudadano y es la fuente de 
donde derivan sus atribuciones los diversos órganos 
del poder. No es, pues, extraño que un asunto de 
mera administración, como lo es el desl'inde de lo.s 
terrenos deH Estado, no se halle tratado en' la ley 
fundamental. ·· · 

El hecho de que· el juicio de deslinde se halle 
reglamentado en el Código de Procedimiento y que 
allí se diga que ello corresponde al Poder Judicial, 
tampoco es razón para afirmar que el Poder Ejecu
tivo no eaté facultado para ordenar la constitqción 
de tribunales de arbitramento. 

El artículo 307 de la Ley 1 05 de 1890 dice q ~e 
pueden someterse a la decisión de arbitradores las 
controversias que ocunan en personas capaces de 
transigir9 en los casos en que la ley permite la tran· 
sacción. De modo que para saber si una controver· 
sia puede someterse a la decisión de arbitradores 
no basta indagar si lo que es objeto del juicio tiene 
o nó tramitación en la ley procedimental, pues de 
ser asf, ninguna controversia podría someterse a ar. 
bitradores, dado que si un negocio no tiene señala
da tramitación especial, se tramita por la vía ordi
naria (artículo 929 del C .. J.), de donde se deduce 
que toda controversia tiene p•·o,cedimiento en el 
Uódigo Judicial, y todas son, por regla genera!, 
de la competencia del Poder Judicial, que es el. que 
tiene la misión de decidir sobre las cuestiones con
trovertidas en que están de por medio el estado de 
las personas, sus bienes, sus obligaciones, sus con-
tratos y acciones ci_vileé. ; 

Afírmase también que las disposiciones de los 
artículos 307 de la Ley 105 de 1890 y 2470 del 
C. U. no son aplicables a las controversias que se 
susciten y 'en que sea parte la Nación, sino sólo 
a las que surjan entre particulares que puedan 
hacer cuanto no les esté vedado, en tanto que los 
fun-cionarios públicos tienen que linÜtartie al ejer
ci~io de SQS atribuciones. Esta última parte es ri
gurosamente exacta; pero no lo es, a mi juicio, el 
que las disposiciones sobre transacción y arbitr~'
mentos no sean aplicables a los negocios en que 
esté interesada la Nación, y me fundo para creerlo 
asi, en lo siguiente: conforme al artículo 2470 del 
C. C. no puede transigir s~110 la persona capaz de 
disponer de los objetos comprendidos en la tran· 
aacción. · 

La transacción, que es un ccintt·ato en que las 
partes terminan extrajudicialmente un litigio pen
diente o precaven un litigio eventual, puede versar 
sobre multitud de objetos, tan múltiples como pue
den serlo las relaciones jurídicas entre los hombres. 

, El Estado es una. persona jurídica capaz de de. 
rechos y obligaciones, y como tál, sujeta a las le
yes que reglan las relaciones de las personas natu
rales. 

Dada la definición que trae el Código Civil de la 

transacción, se echa de ver al punto que rluestro 
legislador SP. apartó del Derecho Romano en cuanto 
en aquella legislación se necesitaba para que hu· 
hiera transacción, concesión o sacrificio recíproco 
de las partes. N u estro Código Civil~ al par que el 
francés, no exige para que exista, sino que haya un 
litigio pendiente o uno eventual que trate de pre
caverse. Se puede transi'gir, pues, sin dar, prometer 
o retenet' cosa alguna. 

Mas aceptando que la transacción, en la genera
lidad de los Qasos, implique sacrificio reciproco, 
en un deslinde, comÓ es el caso de que se trata, 
piJede suceder que no haya conce¡¡ión de territorio 
y que el sacrificio verse únicamente sobre las pre
tensiones a cuyo reconocimiento se aspire, pues e¡;¡ 
sabido que en un juicio de desiinde no se ventila. 
la propidad o dominio que s'e tenga sobre porción 
más o porción menos de terreno, sino solamente 
cuáles son. los linderos de· los fundos vecinos o con
tiguos por ser inciertos o dudosos. Y aunque es ver
dad que IJ. veces, cuando se intenta un juicio de des
linde es porque el actor cree que el ve~ino deman
dado ha abai·cado territorio que le pe!'tenece, y 
que entonces lo que hay en el fondo es un verda
dero juicio de reivindicación, esto no le hace per· 
der su' carácter propio, que consiste en la fijación 
de los verdaderos límites o líneas divisorias. ' 

·La demarca~i6n de· los linderos de un predio, es 
un acto de mera administración, no de disposición. 
De manera que si el Gobierno es el supremo admi· 
nist/ador de los bienes del Estado, bien puede 
constituír tribunales de arbiteadores para que éstos 
decidan las ·controversias que susciten sobre linde
ros y amojonamientos de sus terrenos propios. 

Que la delimitacüón de los fundos que pertene
cen al Estado entra en las atribuciones de la admi
nistración pública, es un principio incontestable re
conocido por la Corte de Casación francesa y por 
el Consejo de Estado de aquella Nación~ <:!omo pue
de verse en Demolombe y otro3 muchos autores 
citados por Auhri & Rau. · 

El que para arreglar amignblemente la forma en 
que debiera· hacérse el pago a lo3 señores Juan de 
la C. Gaviria y Vicente Vil1:1mizar se expidiera la 
Ley 15 de 1907, no prueba que para constituír un 
tribunal. de arbitradores que fije los linderos de 
terr·enos baldíos corí los de un partil.lular, se nece
sita ley especial, porque en el arreglo amigable que 
al efecto se llevara a cabo con aquellos caballeros 
se iba a disponer de fondos. públicos, en tanto que 
para deslindar y amojonar el terreno baldío de que 
se trata en este juicio no se dispone de ningún bién 
público. Por otra parte, no es lo mismo arreglar 
amigablemente un asunto que someterlo a juicio de 
arbitradores. 

De otro lado, lo q111e pide el señor Procurador 
General es que se declare la nul.idad del pacto ar
bitral. Creyendo, como yo creo, que el Gobierno sí 
tenía facultad legal para ordenar la constituci(m de 
un tribunal de arbitramento a fin de decidiR:· sobre 

•C 
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el deslinde de los terrenos de la Santísima Trini· 1.0 Porque se permite ocupar la carretera en es-
dad· de Aracataca y La Concepción con los baldíos pacios de dos kilómetros continuos. 
nacionales, el pacto llevado a cabo por el señor 2.0 Porque la Gobernación se compromete a re
Fiscal del Tribu~al Superior del Distrito Judicial caba~ del Gobierno una subvención de siete mil 
de Santa Marta no sería nulo sino en cuanto por quinientos ·pesos ($ 7,500) por kilómetro; de acuer
él se· hubieroan. violado l~s leyes que •·eglamentan do con las dispcsiciones de la Ley 61 de 1896; a 
el juicio, y no se ha señalado en la demsnda ningu- eximir a la Empresa de "empréstitos forzosos y de 
na disposición quebrantada. · contribuciones de guerra"; a no p~rmidr, sin anuen-

Creo, pues, que ha debido absolverse a los de- cía del concesionario, que se construya otra vía de 
mandados. tracción mecánica en una zona de siete kilómetros 

Bogotá, trece de octubre de mil novecientos a lado y.tado dd.ferrocarril, si tales .vías tuvieren 
quince. 'por objeto hacerle competencia. , 

JOSE GNECCO LABOHDE = ANG.A.~ITA. . 3.o Porque se_ autoriza al conces~onario para·emi-
Q · . p J e~ R · ·Q t . t1r bonos ga•rantizados con la propiedad y usufructo· oA:M:PER- . e(J¡ro oanz wera, oecre ano en pro- d 1 f -1 · 

· d · 1 · e errocarri . . · 
pie a( · · 4. o Porque se pact.a que ciertas controversias 

que se susciten entre el concesionario y el Depar~ 
tamento sean decididas por peritos nombrados, uno 
por cada parte contratante, y otro por el Presiden
te del Tribunal Superior del Departamento. 

Oorte Suprerna de Justioia-·Sala de .Nogooios Ge" 
nerales.....:..Bogotá, cuatro de abril de mil nove
cientos diez y seis. 

(Magistrado ponente, doctor Gnecco Laborde). 
Entra después el demandante a explicar y trata1· 

de demostrar que esas estipulaciones son ilegales, 
Vistos : y dice en resumen : · 
El señor Carlos A. Dávila compareció ante el Tri- a) La ocupación de los caminos públicos por 

bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en vías férreas es punto que la ley ha delegado exclu
nombre y representación de The Oolombian .Nor- sivamente al Gobierno, y cita en apoyo de su tesis 
thern Railway, Limited, Compañía inglesa, pidien- las Leyes 62 de 18.87 y 104 de 1892. , 
do la nulidad, na lo menos, la suspensión de la Ür· b) La Asamblea ha aprobado la dispósiei6n por 
denanza número 44 de 1913, e_xpedida por la Asam- la cual el Departamento se obliga á recabar del Go·. 
blea del Departamento de Cundinamarca en ve in- biei'Llo la subvención de que trata la Ley 61 de 1896, 
'ti~ueve de abril y sancionada el seis de mayo del y argumenta: esta Ley subvenciona los farrocarri- · 
mismo año. , les que se construyan por los Departamentos; el de 

El Tribunal Superior, por Acuerdo número 12,· que se trata no es construido por el de Cundinfl.
de veinticinco de febrero de mil novecientos cator·- 1parca, sino por un concesionario; iuego es evidente 
ce, declaró que no hay lugar a'suspender ni a anu- que a ese ferrocarril no le cctoresponde la subven. 
lar la Ordenanza acusada. ción, lo qu~ hace que el c.onvenio de pedirla sea 

El señor Dávila por memorial de dos de-marzo, contrario a la ley e imposible, al tenor del articulo 
interpuso, para ante esta Superioridad~ el recurso 1532 del Código Civil. 
de apelación, que le fue concedido. o) También aprueba la Ordenanza 44 la cláusu-

Llegado el expediente a la Corte, se le ha sorne- la por la cual la Gob~rnación se obliga a eximir al 
tido a, la tramitación legal, y siendo la oportunidad concesionario de empréstitos forzosos y de contri
de fallar, a ello se procede, mediante las considera- bucionei! de guerra; pero conforme a la Constitu
cione~ que siguen : . ción, es el Congreso quien puede decretar impuestos 

Por dicha Ordenanza se aprueba el contrato ce. extraordinarios, y el Poder Ejecutivo es quie.n tie
lebrado el nueve de abril- de mil novecientos trece ne ,en sus manos todo lo relativo al orden público; 
entre el señor Secretario de Hacienda del Departa· luego es inconstitucional eso de pactar la exención 
mento y Francisco Pineda López, parn la construc- de empréstitos forzosos y contribuciones de guerra. 
ci6n y equipo de un ferrocarril de vía angosta, con d) La antorización de emitir bonos sobre el fe
tracción de vapor o cualquiera otra clase de trae- rrocarril es una innovación al régimen lt>gal hipo
ción mecánica, que, partiendo de Bogotá, pase por tecario del país, pues al hacer esto, ·la Ordenanza 
las inmediacianes de Usaquén, el valle de Guasca, usurpa funciones legislativas y es ilegal, y por tan
el de Guatavita, por las cercanías de Sesquilé1 y to debe ser anulada. 
luégo a un punto de la frontera de Boyacá, com- e) La Ordenanza le da fll "Presidente del Tri-
prendido entre Guateque y Villa Pinzón. hunal Superior del Departamento " la función de 

Este contrato dice, en su· artículo 29, que requie: nombrar peritos en los, casos alli previstos. N o hay 
re, para su validez, de la. aprobación de la Asam- entidad que se denomine legalmente así; pero si 
hlea Legislativa (sic), y obtenida ésta se elevará a por tál se entiende el Tribunal del Distrito J_udi
escritura pública.. cial de Cundinamarca (sic), es ilegal esa cláusula, 

Las razones por las cuales el demá.ndant~ consi- porque a los funcionaríos del orden judicial no se 
dera_ nula esa Ordenanza, se pueden sintetizar así: les puede imponer d~beres sino por las leyes, por 

. 1 . 
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los reglamentos del Poder Ejecutivo y por las ór- tó, dando previo aviso~~ Gobierno del Estado So-
denes de sus respectivos superiores. berano de Cundinamarca." 

Esta primera parte de 'la demanda concluye así: Todo este contrato quedó acogido por el Gobier· 
"Demostrada, como queda, la ilegalidad de va- no Nacional en el que celebró con los concesionarios 

rias de las cláusulas del contrato aprobado por la el 26 febrero de 1889. (Diario Oficial número 
Ordenanz'l. 44 de 1913, todo ei contrato viene a 7123 de marzo de 1889), cuyo artículo 28 lo in-. 
tierra, porque el contrato es un acto jurídico y el corpora. 
acto jurídico es indi~isible. ,El artículo 22 de este último contrato dice: 

"El contrato es nulo por objeto ilícito, al tenor ''Artículo 22. ~l concesionario tendrá derecho 
del artículo 1519 del Código Civil, por cuanto en de prelación, en igualdad de circunstancias, en el 
varias de sus cláusulas contraviene al dereclío pú· caso de que algún individuo, empresa o corpora
blico de la Nación." ción, intentase consti'Uír uno o más ramales en las 

La segunda parte de la demanda se encamina a· inmediaciones de la línea principal o partiendo de 
demostrar que la Ordenanza ataca derechos nacio- ella.'' 
nales y se entromete en asuntos de la exclusin Y el artículo 2.9 agrega ; 
competencia de la' Nación, lo que va contra la pro- "Artículo 29. E!ferrocanil de que se habla en 
hibición que ponen a las Asambleas los artículos 2.e, el presente. contrato deberá: prolongarse en direc-
3.0 y 7.0 de la Ley 14 de 1887, expresando que por ción al Norte hasta el p~nto y .por la vía que de 
el contrato se le da al concesionario una zona pri- común acuerdo se fijen por el Gobierno y J3} conce

. vilegiada de siete kilómetros a lado y lado de la sionario en el contl'ato adicional." 
línea, y que toda esa zona está incluída en la legal Luégo concluye de este modo: . 
del ferrocarril del Norte, obra d~clarada de im- "Todos los derechos que confieren los preinser-
portancia nacional por las Leyes 69 de 1871, 52 de tos artículos han quedado vulnerados por la dicha 
1872,89 de 1873, 31 de 1874,42 de 1877,62 de 1878 Ordenanza 44 y el contrato qn.e ella aprueba; pues
y 78 de 1880, en una de las cuAles se fijó la zona to que el ferrocarril a que se refieren ese contrato . 
privilegiada en treinta millas a uno y otro larlo de y Ordenanza, comunica a Bogotá con Usaquén; 
la vía. El Gobierno coutt·ató una porción del fe- puesto que no se le ha dado al concesionario la pre· 
trocarril del Norte, la que media entre Bogotá y ferencia de que hablan los artículos .. preinsertos; 
Zipaquirá, que ya está construída y dada al servi- puesto que no se ha procedido a la fijación de la 
cio público. Contando treinta millas a los lados de vía de prolongación, y sin embargo, (>le da por el 
este ferrocarril, el contrato con el.señor Francisco contrato, aprobado por la Ordena11Za 44 dicha, una 
Pineda· L6pez queda incluído dentro de esa zona zona privilegiadR. Por estas mismas razones atacan 
privilegiada del propio ferrocarril. La Ordenanza el mismo contrato y la OrdenaDl1í!l, 44 mencionada, 
pues interviene en un asunto de interés nacional, los derechos que· se desprenden del artículo 4.0

, 

y al mismo tiempo invade y ataca los derechos ad- ordinal 3.0 de la Ley 89 de 1813, invocada expre
quiridos por los concesionarios de porciones del samente en el contrato númel!'o ~37 de 1882, de 28 
ferrocarril del Norte. Para demostrar aún más, de junio de 1892, publicado en el .Diario Oficial 
dice, que el referido contrato y la Orden,anza 44 número 8841, de 25 de junio (sic) de 1892 del pro· 
que lo aprueba, violan derechos adquiridos, trans- pio año, contrato violado por dicha Or·dernanza 44." 
cribo en seguida el artículo 2.0 del contrato apro- Antes de entrar a resolver loB diversos p-roble
bado r or la Ley 30 de. 1884, expedida por la Asa m- mas jurídicos planteados en la demanda, <es menes
bit> a Legislativa del extinguií}o Estádo Soberano de ter decidir .la cueati6n previa de la competencia 
Cundinamarca, a saber: "Artículo 2. 0 La Empresa que tenga la Corte Suprema pa~·a conocer de este 

'se denominará Compañía del JJer,rooarr-il de Zipa- asunto. · . 
quiiJ·á; y durante el término de cuarenta y cinco La Ordenanza, como se ha diüho, fue expedida 
( 45) años ning11na otra. persona, compañía 9 corpora- en el mes de abt·il de mil novec:entos trece; regía 
ci6n o sociedad, ni los Gobiernos Nacional o del Es- a la sazón la Ley 88 de 1910, que en su capítulo IV 

tado podrán construir vía férrea, ni de madera, reglamentaba el mod() de procedler en la suspensión 
alambre, etc., entre los puntos. expresados, ni entre y anulación de las ordenanzas. Allí decía que de 
dos o más de sus puntos intermedios. Se exceptúan las demandas que se inteotasen contra una arde
las extremidades de otros ferrocarriles que vengan nanza estimada contraria a la Constitución o a la 
a terminar a cualesquiera de las ciudades de trán- ley o violator·ia de derechos ci1riles, conocería en 
sito. En cuanto a la construcción de ramales, el primera instancia el respectivo 'fribunal Supe
Gobierno podrá contratar libremente, pero queda rior de Distrito J lldicial. La resolución de é3te era 
obligado a preferir a los concesionarios, en igual- apelable para ante la Corte Suprema, o consultable 
dad de circunstancias, para todo contrato sobre es- con ella. 
tablecimiento de tales ramales. Al mismo tiempo La demand:! de nulidad se instauró el quin ce de 
los concesionarios podl'án extender la línea, si lo diciem-bre de mil noveci~ntos trece, cuando ya es-.: 
tienen a bien, hasta la frontera del Estado de Bo- .,taba vigente la Ley 4.a del mie.mo año, que con
yacá, en los mismos· términos del pl'esente contra- servó en ·los Tcihunales Superiores de Distrito Ju-
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. dicialla jurisdicción para conocer de las demandas 
de ·anulación de las ordenanzas departamentales 
que fueran contrarias a la Constitución y a las le
yes o violatorias de derechos de particulares legal
mente adquiridos, y en la Corte la de conocer, por 
apelación o consulta, de las resoluciones de los Td· 
bunales Superiores (Capítulo IV). 

cuando intentó su ácción, pues de no ser· así, st:l que
daría sfn revisarlo nadie, porque el ConsE>jo de Es
tado no ~iene compétencia para revisar los acuerdos 
de los· Tribunales Supel'iores de Disti'Íto Judicial. 

En vista de esto, se entra a considerar el Acuer
do apelado y la demanda de nulidad en todas sus 
partes. 

Posteriormente se expidió la Ley 130 de 1913, 
sobte la jurisdicción de lo contencioso administra- Se alega que es nulo el artículo 2. 0 del contrato 
tivo, cuyo artículo 112 dice que ella empezará a en cuanto por él se permite al ferrocárril ·ocupar 
regir el primero de marzo del año siguiente. Dis- caminos públicos, siendo esto un -asunto de la ex· 
pone est¡:yLey, en el artículo 39, que los Tribu!lales elusiva competencia del Gobierno Nacional. 
Administrativos Seccionales conozcan, en primera El parágrafo de tal artículo dice: 
instancia, de las cuestiones suscitadas sobre le. va-. "En los lugares en donde sea indispensable ocu-
lidez ocnulidad de las ordenanzas u otros actos de pa1· la carretera por· inconvenientes serios; ya sea 
las Asambleas Departamentales acusado'! ante ellos pl'lra cruzarla o para construir sobre ella longit.udi
como violatorios de la Constitución o las leyes o nalmente, el concesionario podrá nsarla, pero no en 
como lesivos de derechos civiles, y el artículo 65 más de dos kilómetros continuot:, y la construcción 
establece que las sentencias de estos Tribunales de esos trayec~os se hará de modo que no sufran 
sean apelables, en el .efecto devolutivo, par& ante perjuicios los otros vehículos de ruedas que tran
el Tribunal Supremo. La Ley 60 de 1914, orgánica siten por la carretera ni estén expuestos a acci
del Consejo de Estado, en su artículo 10, ordena ;:¡ ue dentes.'' 
este Cuerpo tenga las atribuciones señaladas al Tri- La Ley 62 de 1887 prohibió ouupar los caminos 
banal Supremo de lo Contencioso Administt·ativo públicos con vías férreas; pero el Gobiemo, dadas 
por lns leyes vigentes. · 1 ciertas circunstrncias, podía permitir su ocupación. 

La Corte Suprema ha sustentado la tesis de que, La Ley 50 de 1910 derogó todas las disposiciones 
-no obstante las leyes citadas, a ella le corresponde legales cont1·arias a ella, y dijo en su artíeulo pri
decidir, en virtud de lo dispuesto en el inciso 5.0 mero que, a partir de su vigencia, todas las vías 

del artículo 151 de la Constitución, sobre la validez públicas de comunicación nacionales quedarían a 
o nulidad de las ordenanzas departamentales que cargo inmediato de los Departamentos o de los Dis· 
hubieren sido denuncilldas por los interesados como tl'itos, según la división que qebería hacerse, de con
lesivas de derechos civiles, pero no de las que lo fo1·midad con la misma Ley. Dio a las Asambleas 

_ss,an por incónstitucionalP-s o ilegales, porque al la facultad de clirigir y fomentar todo lo relativo a 
respecto la Carta es demasiado clara y terminante conservación y mejora Je los caminos existentes y 
en el artículo 1!0 del Acto legislativo númel'O 3 de a la construcción de vías férreas de todas cla.-;es. 
1910. Ahora bien; la Orde:nanza número 44 ha sido Las facultarle~ concedidas por esta última JL.ey 
acusada, ora co~1o inconstitucional, ora como ilegal,· a los Departamentos sobre caminos públicos son 
ora como violatoria de derechos adquiridos. Si amplísimafl, y comprenden la de permiti1· la ocupa· 
s6lo estas Leyes rigieran, la Corte carecería de ;ju ción de éstos por vías férreas. Para corroborar lo 
risdicción para conocer de la nulidad demandada dicho basta transcribir el 11rtículo 8. 0

, que dice: 
en cuanto se estima inconstitucional o ilegal la re- "Lo dispuesto en esta R:..ey no- obsta para que la 
ferida Ordenanza; pero existe el artículo 40 de la Nación pueda utilizar o consentir en que se utilicen, 
Ley 153 de 1887, que dice: "Las leyes concer- en la extensión que fuere necesaria, para el esta
nientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios bledmiento de ferrocarrile::~ económicos o tranvías, 
prevalecen sobre las anteriores desde el momepto los caminos que por la misma Ley se cedan a los 
en que deben empezar a regir. Pero los términos Departamentos; pero éstos quedan con derecho pre
que hubieren empezado a correr, y las actuaciones ferente para dedicar a este mismo objeto tales ca 
y diligencias que ya estuvieren iniciadas, se regit·án minos." 
por la ley vigente al tiempo de su iniciación." En- Al conceder el Congreso a los Departamentos la 
tablad1,1. la demandu de nulidad cuando aún no re- facultad de dirigir, fomentar, conservar y mejorar 
gia la Ley 130 de 1913, le compete a esta Superio· los caminos públicos; para todo lo relativo a cons· 
ridad conocer del recurso de apela.::ión interpuesto truceión de vías férreas, y al cederles todas las vías 
contra el Acuerdo del Tribunal Superior del Dis- nacionales de comunicación, legisló sobre su propie· 
trito Judicial de Bogotá, por más que cuando ese dad, y ;'esas leyes, además de ser actos de soberanía; 
recurso se hizo valer ya ella no tenía intervención son HCtos de concesión.'' \En vista de esto, es claro 
en los negocios relativos a las ordenanzas depar- que el Departamento de. Oundinamarca o!:.r6 dtn
tamentales acusadas por/ ser contrarias a la Cons- tro de sus facultades leg~les al otorgar a Pineda 
titución y a la ley, porque estima qüe el actor ad-

1 

López la de ocupar las carreteras eD lo estricta
quirió el der~cho de qu; el Ac_uerdo fuera revisa~o men.te necesari.o para la construcción del· ferro
por la autoridad en q men residía la competencia carnl. 

\ 
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lSe ataca el contrato porque en él la Goberna- y previa autorización del Gobernado!.' del Depar
ción del Departamento se compromete a, recabar tarriento.'' 
del Gobierno Nacional, para ·el concesionario, una Esos bonos, se argumenta, son hipotecarios, por
subvención de siete mil doscñentos cincuenta pesos que gravan la propiedad y el usufructo del ferro
oro por cada kilómetro de vía construído, de acuer- carril; la hipoteca se constituye, conforme a la ley, 
do con las disposiciones de la Ley 69 de 1896. por esct·itura pública registrada, y los bonos hipo· 

·El artículo 2.0 de esta Ley dice así: tecarios no son ni escritura pública ni se registran. 
''Su bvenciónase cada kilómetro de ferrocarril Esto es una innovación en el sistema hipotec11rio 

que se construya por los Departamentos con la del país, va contra la ley y ei3 por lo mismo nula 
suma de diez mil pesos ($ 10,000) en oro, o la co- esa cláusula. 
rrespondie.nte en moneda colombiana al tiempo de No ~e exo~era 'en ella al concesionario de ía obli
verificarse el pago." gación de otorgar escrituras !públicas de hipoteca, 

Entre los diversos medies que pueden emplear y si él emite bonos garantizados con llll propiedad y 
emplean los 'Departf!,mentos para ejecutar ias obras el usufructo del :ferrocarril, sin llenar antes las for
pú blicas está eJ de hacer ciertas concesiones a q uie- malidades legales para que los tenedoreg; de bonos 
nee se encarguen de la ejectrción por contratos; ·se consideren acreedores hipotecarios, se puede ca u
pero no porque aquéllos se valgan de un concesio- sm· un perjuicio a sí mismo y puede o~asionarlo a 
nario, la obra deja de ser del Departamento. En el los prestamistas del dinero, pero la Gober!llación 
contrato que se estudia, el Departamento de Cun· no queda oblig~tda por esa c:áusula a ds-,~· la auto
dinamarca hace al contrátista varias concesiones, y rización de que allí se trata, sino en caso de que se 
en cambio, éste le entrega el ferrocarril, con todas cumpla la ley. Por lo dicho, la parte del cont.rato 
sus anexidades y dependencias, g1·atuitamente, al que se estudia no es ·violatoria de ésta ni cambia 
expirar los cincuer.ta años del privilegio y usufruc el sisten1a hipotecario, como se afirma en la de-
to, y le otorga otras ventajas durnnte el tiempo del manda. 
privilegio. Además, en su construcción debe ceñir
se el concesionario a las condiciones impuestas por· 
el Departamento, todo lo cual hace ver que éste es 
quien hace el dicho ferrocarril y que la cláusula ta· 
chada de ilegal no lo es. · 

Se objeta el artículo 26 del contrato, que dice: 
".Artículo 26. I.Jas controv·ersias que, se susciten 

entre la Gobernación y el concesionario con motivo 
de este contrato, se decidirán pm· el Poder Judicial; 
pero si tuvieren por causa la apreciación de alg~n 
punto técnico referente a 'la eonstrucción y servicio 

Se objeta el contrato porque la Gobernación ,se del ferr 0 carri1 C! sus accesorios, se decidirá por peri
compromete, li nombre del Departamento; "a con- tos ingenieros, que se nombrarán o!!lo por la Go
ceder a la Empresa exención de toda contribución bernación y otro por el conc•esíonario, quienes nom
departamental, de empréstitos forzosos y contribu- brarán previamente un terc13ro, para el caso de no 
ciones de guerra," y se considera ilegal esa cláusula acordarse entre ellos. La decisión de los peritos o 
porque en el régimen central sólo el Gobierno pue- del tercero en discordia eerá definitiva e inapelable. 
de decretar impuestos extraordinarios, y a éste le Si los peritos dentro de un mes de su nombramiento 
está encomendado todo lo relativo al orden público. no lograren ponerse de acuerdo en la elección del 

La Constitución ciertamente ha puesto en manos tercero, éste será ·nombrad~> por el Presidente del 
del Gobierno la • conservación del orden público, Tribunal Superi.or del Departamento, a petición 
pero esto nada tiene que ver con la cláusula que se de cualquiera de las partes." 
examina, porque en ella de lo que se trata es- de la La objeción consiste en que se le da. al Tribunal 
exención de empréstitos forzosos y de contribucio- Superior del Departamento la facultad de nombrar 
nes de guerra, en cuanto ellos pued~tn ser decreta- un perito en determinadas circunstancias. Esa ta. · 
dos por el Departamento, lo que está corroboradQ cha ha dejado de tener razón de ser desda que se 
por lo dicho en el aparte o) del artículo 12 del expidió la Ordenanza número 46 de 1914, que en 
contrato. su artículo 5.0 dice: 

· " Aclárase el articulo 26 del contrab celebrado 
Se acusa el contrato porque en él se autoriza al por- el Departamento con el señor Francisco Pineda 

concesionario para emitir bonos garantizados con la López, contrato aprobado po~ la Ordenanza nú· 
p~opiedadyel usufructo del ferrocarril por el tierno mero 44 de·J913, en el sentido de que es el Presi
po del privilegio. El ariiculo 14 del contrato dice: dente del Tribunal de üuentas del Departamento 

"El concesionario queda autoiizado para levaba quien debe elegir el perito tercero, a petición de 
tar empréstitos por medio de obligaciones o bonos cualquiera de las partes, si los principales no se 
garantizados con la propiedad y usufructo del fe~ /pusieren de acuerdo en Ja elección dentro del tér
rrocarril por el tiempo del privilegio; pero ninguna 1 mino que allí se estipula." 
emisión podrá lanzarse a la circulación sino en can-~ , · -- ' 
tidades que no excedan del valor equivalente a tra- \1 Queréllase el actor de que el contrato y la orde
mos de vdnte kilómetros construidos y entregados, nanza que lo aprueba violan dereciws adquiridoe 
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por la Compañía en cuyo nombre habla. Tales de- obran en autos ajustados con la Compañía cons
rechos constan, según· él, en los contratos' celebra- tructora de este -ferrocarril, se _encuentra qláusula 
dos para construír el ferrocarril de Zipaquirá, y alguna que le dé ese derecho, apenas existe en la · 
consisten, e~pe1cia.Imente, en· tener derecho de pre- Ley 89 citada la autorización que se le dio al Poder 
ferencia a construir ramales, al tenor del artículo Ejecutivo para que, entre las concesiones que pu~
veintidós del contrato celebrado entre el Gobierno da hacer al que construya el ferrocarril del Norte, 
Naciona-l y Juan María Fonnegra, y en gozar de otorgue el derecho de prefeiEmcia para construir 
una zona privilegiada de treinta millas a cada lado ramales de ese gran ferrocarril, dentro de una zona 
del ferrocarril del Norte; derechos que, se asegura, de treinta millas a uno y otro lado de la vía, con
han sido vulnerados con el contrato que aprueba la cesi6n que no se ha otorgado. 
Ordenanza acusada. Y los ·derechos no se adqui~ren por laE1 leyes de 

El ferrocarril contratado con 'Pineda López no autorizaciones sino por los contratos correspon
es ni puede ~onsiderarse como ramal del que par. dientee>. 
tiendo de Bogotá termina en Zipaquirá, porque no De. otro lado, como se arguye que el contrato y 
arranca de éste. Es un ferrocarril independiente, la Ordenanza son un acto único e indivisible, dé bese 
que no tiene de común con aquél más que el punto examinar si con el contrato sehan violado derechos 
de partida, y si esta circunstancia bastara para adquiridos. La Corte ha entrado en el estudio del 
considerarlo ramal, también lo serían todos los que contrato, y halla que con ·él no se yiolan ni la Cona
tuvieran como punto de partida o de término la tituci6n ni las leyes, ni los derechcs que ciice tiene 
ciudad de Bogotá, y esto es insostenible. adquiridos The .Nm·therrn Railway Company Limi-

EI caso que hoy ocurre fue previsto en el con- ted, a una· zona privilegiada' y a que se le dé prefe. 
trato de conce1úón para hacer el ferrocarril de· z¡. r-encia para construír ramales. 
paq¡uirá, puesto que en la cláusula segunda se es" ·Si el contrató forma parte integrante de la Or
tipuló que el Gobierno de Cundin·amarca se reser- denanza, y·si se considera como'la Ordenanza mis
vaba el derecho de construír ''otros felTocarriles ma, según lo sostiene el recurrente, se tiene que 

1 
. que vengan a terminar a cualesquiera de bs ciu- ese contrato, ley entre las partes, se invalidaría por 
· dades del tránsito." De modo que al ejercitar hoy el Tribunal y por la Corte sin anuencia de ninguna 
el Departamento un derecho que se reservó expre- de ellas, al anula·r ht Ordenanza, lo que va contra 
samente en el contrato ajust_ado con Fonnegra y obvios principios de derecho y de disposición ex
Urdaneta, no ha violado los derechos de éstob o de presa del Código ,Civil. Pero se arguye que los con
sus sustitutos en el contrato. tratos que se celebran con los Departamentos están 

',rarnpoco es cierto que al conceder la ordenanza sujetos a esa contigencia. Nó. Perfeccionado un 
acusada una zona de e;iete kilómetros a uno y otro contrato con la aprobación dada por la Asamblea, 
fado, vulnere derechos adquiridos por el ferro- en los c·asos en que a ésta corresponde aprobarlo, 
carril de Zipaquirá, porque éste no es el que la no puede invalidarse sino por mutuo consentimien
Ley 69 de 1871 ordenó fomentar, puesto que ese to o por causas legales, mediante el juicio corres
ferrocarril, o vía mixta (férrea y carretera), debe pondiente. Por eso la ley atribuye a los Tribunales 
partir de Bogotá e ir al .río Magdalena o a uno de Superiores el conocimiento en primera instancia.de 
sus afluentes que pueda ser navegado por buques los pleitos entre los Gobiernos de los Departamen
de vapor, pasando por territorios de Boyacá y San- tos y los partir.ulares; y esto aun cuando t>sas cau
tander. · sas tengan por objeto un contrato aprobado en 

Compañía del Fermoarrrit de Zipaqui?·á se llamó forma de ordenanza, porque la ley no establece dis
en sus comienzos la que debía construír· la vía .fé- tinción al respecto .. 
rrea de que se trata, y del mismo mQdo se denomi- Por lo expuesto, la Corte Suprema, oído el con
nó hasta que .fue constituída una sociedad an6nima cepto del señor Procurador General de la Nación, 
para su construcción, Compañía que se ordenó Ii- y administrando justicia en nombre de la Repúbli 
quidar por la Ley 42 de 1877; que le varió el nom- .ca y por autoridad de la ley, confirma el Acuerdo 
bre, llamándose desde entonces Compañía del Fe- a! elado. 
rrrocarril del Norte/ pero ~l nombre no hace variar ' Cópiese, notifíquese y publíquese ~n la Gaceta 
la naturaleza de las cosas; pues con una u otra de- Judiciat. 
nominación el fer1·ocarril tenía como punto termi. AUGUSTO N .. SAMlPER-JosÉ GNEoco LA
nalla ciudad de Zipaquirá. Si tal'ferrocarril no es BORDE-IGNACio FRANco ·A.LoÁZAR-Pedro Sanz 
el del Norte de que hablan la leyes nacionales, que Rivem, Secretario en propiedad. 
fue contratado por fonnegra y Urdaneta, y que hoy ~ 
se .denomina The Nor~l¿ern Railway ~ompany Li
·mzted, mal puede considerarse que este en posesión 
de una faja privilegiada de terreno dentro dé la 
cual no se pueda construír otro ferrocarril, segun 
el numeral 39- del artículo 4.0 de la Ley 89 de 1873. 

Aparte de que en ninguno de los contratos que 

Corte Suprema de Justz'cia-Sala de Negocz'os Ge
nerales-Bogotá, tres de mayo de mil novei:ien .. 
tos diez y seis. 

/ 

Vistos: Porque en la sentencia de cuatro de abril 
próximo p·asado dictada en esta actuación, en su 
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parte motiva se dijo que el ferrocarril representado 
por el demandante, no e,s el.ferrocarril del Nort~ 
que la Ley 69 de 1811 ordenó fomentar al Poder· 
Ejecutivo de la Unión, se pide en el anterior me· 
morial que se aclare.ese concepto, dizque para evi 
tar erradas interpretaciones, y acaso desastrosas 
consecuencias a la Nación. · 

JUR~SPRUDENC~A 

DE LA 

CORTE SUPREMA DE JUST~C~A 
extractada, anotada y compilada 

POR 
Es cosa s.abida que lo que constituye una senten

cia no es la parte motiva del fallo, sino su parte 
resolutiva, que es la que cootiene el modo como se 
decide la controversia (artículo 838 del O. J:), y en 
donde puede haber frases oscuras o de doble sen ti- Relator de 1~~ Corte. 

do que ofrezcan un verdadero motivo de duda (ar. Acaba de editarse esta interesante obra, 
tículo 100, Ley ,105 de 1890) que deban aclararse 

, por el Juez o Tribunal. en un volumen· de más de mil páginas, el 
En sentencia de casación de diez y seis de no- d 1 

viembre de Illil novecientos once dijo- la Corte: cual contiep.e las doctrinas e aque supremo 
"La parte motiva del fallosólo contiene considera- Tribunal desde el año de 1886 hasta 1913, 
ciones que pueden ser tan sólidas y valiosas como · . · , .. 
se quiera, pero que no engendran nunca derechos y con sus respectivos mchces y tablas de re-
obligaciones_ ... T_?da la f?erza del fallo está, pues, ferencia. El libro indLispensable en toda 
en la parte resolutiva, y solo en ella." . ' h 11 d t 

Si pues de lo que se pide aclaración es de un oficma y a todo abogad,o, se a a e ven a 
concepto contenido en la parte motiva de la sen- en la. Imprenta N acio:nal a los siguientes 
tencia de cuatro de abril último, y no porque sea 
oscuro o de doblE sentido, sino por consideraciones preciOs : 
de otro orden, se ve claramente. que no hay razón R, · d' 'ó d' · 111' 4 
legal para que esta Superioridad acceda a lo pedido. ustwa, e ICI n or maria. · · · · · · · .¡p 

La sentencia de que se trata sólo tiene fuerza Rústica, edición fina ..... - .. 
obligatoria en cuanto declaró que la Ordenanza nú- Con pasta vale un peso más. 
mero 44 de 1913, de la Asambleade'Oundinamarca, 
no .es nula. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, administran 
do justicia en nombre de la República y por auto 
ridad de la ley, no accede a lo pedido. 
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1 

Por orden del señor Presidente de la en representación de sus hijos Felipe, Elena, Gui-
.. C d · 1 · · llermo y Osear y Dámaso Tenorio, en representa-

orte se . estma ~ensua mente un ~um~;o ción y como guardador del· demente César Si-
de la Gaceta ]udtcral para la publlcacton tnonds, estableciet·on juicio civil ordinario contra 
de las sentencias de casación de años an..- Julia Simonds; viuda de Z'imorano y casada en se
teriores que sin motivo explicable, se deja..- gund~~ n~pcias con Ju~n 0-nalter~, para que e_n 

d '. bl'' defimt1va y. con su audwnc1a se hiCieran las si-
ron e pu tcar. guientes declaraciones: 

AÑO DE 1909 

CONTENIDO' 

SALA DE CASACIÓN 

Negocios civiles. 

No hay lugar a infirmar la. séntencia del Tribunal del 
Norte del Cauca. en el. juicio seguido por Dolores Gue
rrero y otros contra Julia. Simonds, sobre nulidad de 
unos contratos. (Magistrado ponente, doctor Angulo). 

''Que son nulos, por ser simulados, falsos, ilíci
tos, dolosos y fraudulentos todos los contratos de 
compraventa de la hacienda de lsabel Pérez, que 
fue de doñ.a Rosa de Simonds y de su hijo César, 
demente, celebrados entre las personas que vamos 
a nombrar, en )as escrituras, desde el primero, en
tt·e ellos el sefior Manuel A. Lenis, hasta el último, 

Págs. entre ~1 señor Luis Felipe Lozano y la demandada. 
"Siendo nulos los contratos,. son nulas las escri

turas otorgadas para darles apal'iencias de legali- .. 
dad, y los vicios de que ellas adolecen engendrarán 
mala fe en la actual poseedora de la hacienda, la 

No es el caso de infirmar la sentencia del Tribunal de 
Bogotá en el juicio seguido por José D. G6mez contra 
Fidel Mendieta, sobre indemnización de perjuicios. 
(:Magistrado ponente, doctor Pardo) ................. . 

Cásase la sentencia del Tribunal del Sur del Cauca en 
el juicio promovido por Juan de la Cruz Sánchez con
tra Lisandro Figueroa, sobre resolución de un contra-

33 ·cual la hace responsable de los perjuicios y pago de 
los frutos p_ercibidos y debidos percibir hasta que 
rc~stablecidas las cosas a su primitiv:o ser, la hacien-

36 da se ,divida entre los heí·ederos hábiles de doña 
Rosri de Simonds." ' 

to. (Magistrado ponente, doctor Silva) ............ .' .. . 

Negocios crimittales. 

No es·el caso de infirmar la sentencia del Tribunal de 
Galán, que impuso a Rafael Garzón la pena. capital. 
(Magistrado ponente, docfor Portocarrero) ......... . 

No es casable la sentencia del Tribunal de Garán, que 
0 condena a Miguel Vega León a la pena capital. (M a· 

gistrado ponente, doctor Artea.ga), ...•..•....•...... 

SALA DE CASACION 

NEGOCIOS CIVILES 

Las escrituras citas son las siguientes: 
"1~ La número 192 de 23 de mayo de 1898, otor

gada por Rosa de· Simonds a Manuel A. Lenis, por 
medio de la cual le vende la haciend<:L por$ 9,000. 

"2~ Las números 421, 184, 188, 72, 181, de fe-
44 chas 18 de octubre de 1898, 29 de marzo de 1899, 

1 3 de abr.il de 1899, 30 de marzo de 1901J 27 de 
46 i julio de 1901. En estas escrituras se hacen constar 

las ventas sucesivas de la misma hacienda por los 
individuos que la fueron adquiriendo, hasta que 
llegó a poder de Julia S. de Gua} tero, a e tu al posee· 
dora demandada." 

La cuantía del juicio se estimó en dos mil pesos 
oro, y como hechos fuudament.ales se consignaron 
los siguientes: . 

l. o Rosa de Simonds fue dueña de la hacienda 
Isabel Eérez, en parte por su haber en la mortuoria 
de su marido O. H. Simonds. 

Corte Suprenta de Justicia-Boyotá, mayo diez y 
ocho de mil novecientos nueve. 

2.• Su hijo legítimo (el demente), César Simonds, 
es adjudicatario de su haber hereditario de su pa-' 
dre, en la misma finca. · 

(Magistrado ponente, doctor Miguel W. Angulo). 

Vistos: 
Dolores Guerrero, viuda de Teodoro Simonds, 

en representación de sus hijoa Teodoro y Emma, 
Mercedes Guerrero, viuda de Mauricio Simonde, 

3.o Rosa ·de Simonds hizo ventas de la.misma 
finca por pr'ecios bajísimos, para eludir el pago de 
deudas; y esas ventas fueron simuladas. 

49'Que para hacer esas ventas no hubo pormi
so judicial, y que en ellas se ·incluyeron los dere-
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chos del demente César, sin dársele el curador ad de a resolverlo mediante las si:guientes considera-
litem que ordenan las leyes. · ciones: 

5. 0 Que en ninguna de las Yentas hubo pago del Ante todo se observa que al citar los deman-
valor,de los contratos ni fue entregada la finca que dantes el artículo 15 como violado, incurrieron en 
tuvo siempre en posesión la sefiora de Simonds un error, pues tal artículo no pertenece a la Ley 90 
hasta su muerte, pasando luégo a poder de la sefio. de 1890,· sino a la 95 del mismo afio. Sin embargo, 
ra de Gualtero, demandada en el juicio. por las demás citas que de él se hacen, se compren-

6. 0 Que falta la inscripción legal o registro de de que el error fue meramente de cita. 
los tftulos traslaticios de dominio en las escrituras Se dice que se ha dejado de cnmplir en la sen-
marcadas con los números 184, 72 y 181. tencia recurrida con el precepto del articulo citadD, 

El derecho para entablar la acción lo apoyaron "que establece que la nulidad absoluta debe ser de
los demandantes en el artículo 15 de Ley 95 de claradá por el Juez aun sip petición de parte, sien-
1890, y en las disposiciones del Código Civil pet·ti- do necesario,'únicamente, que ~:~1 que reclama tenga 
nentes al caso. interés en la declaratoria." 

Corrido el traslado correspondiente, JQan Gual- "La uulidad que se reclama . .-:..continúa la parte 
tero, como representante de su demandada esposa, recurrente-consiste .en que no se dio curador al 
pr9puso la excepción dilatoria de ilegitimidad de demerite César Simonds para la división de la ha
personería, que fue declarada no probada: cienda ni para la yenta de sus derechos; mejor di-

En el curso del juicio y apt~s de la sentencia de cho, no hubo división. Vendida una parte de esos 
primera instancia! presentaron los de:tp.andantes ilerechos, el résto no se le asegmó en lo que queda- , 
una sentencia del Juez de Circuito, por Ja cual se ba de la hacienda, que también fue vendido arbi.: 
decretó a favor de ellos amparo de pobreza. Este trariamente, y esas ventas fuerou ilícitas." 
amparo fue objetado, pero la objeción fue rechaza Se afirma que han sido desechadas las exposicio·' 
da por el Juez de la causa. nes de los compradores y véndedores que otorga. 

En E-ste esta<'lo las cosas exhibió el escrito de litis- han las escrituras simuladas, reputando a esos com
contestación Pedro Calderón D., a quien fue de- ptadores y vendedores como simples testigos decla
nunciado el pleito por Luis~Felipe Loza~o, con quie~ rantes, y al hacerlo así se Eostiene que para cada 
Gualtero hizo lo mismo. instrumento debía haber testigos de la simulación 

Calderón D., considerando que la demanda había que se hacía, y sería absurdo ,3xigir que hubiera 
sido propuesta en la misma forma en dos ocasiones, quien se preseritara eomo -testigos para hechos que 
y que a ellas había recaído fallo desfavorable, pro- las leyes prohiben. ' · . 
puso la excepción perentoria de cosa juzgada, apo- "La ley requiere que para acciones como para Ja 
yándola en el articulo 42 de la Ley 105 de 1890. de dominio la demanda se dirija al poseedor de la 
Negó además el dereclw alegado por los deman- finca y no a todos los que hayan sido poseedores." 
dan tes el pedir la nulidad de la venta de la finca La teoría de que los actores en los contmtos figu
lsabel Pérez, afirmando que los contratos hechos ren sólo como testigos, basada en el artículo 666 del 
p'ira adquirirla y para enajenarla están estricta- . Código Judicial, se destr,uye p(>r si misma, porque 
mente arregladas a las prescripciones del Título 23l1a cita es improcedente, y aun cuando no le fuera, 
del Libro 49 del Código Civil. no existiendo la sefiora viuda de Simonds, se incu-

El Juez 2: o del Cjrcuito de Cali profirió sentencia rriría en otro absurdo: el señ.or Lenis (Manuel A n
el 2.4 de. octubre de 1906, absolviendo a Julia Si·· tonio) no serviría para nada, ni como testigo, por ser 
monds de" Gualtero de todos los cargos formulados aislado, ni como actor, porque se Je ha con vertido 
en la demánda. en testigo, dejando de declar1use. la nulidad dél 

Remitido el expediente al Tribunal en virtud de contrato con perjuicio del infeliz'h Jérfa.no demen
recurso de apelación interpuesto, fue abierto a te y de otros interesados menoreB. El error en aplicar 
prueba por veinte dias, durante los cuales se pro- un artículo de ley improcedente y el de derecho en 
dujeron las qne se estimaron convenientes. esta parte de la sentencia es palpable. ¿Cómo ha-"' 

Fue fallado el negocio en segunda instancia el bria de considerar el Tribunal si se le hubiera de-
30 de abril de 1908. mandado a él, o si siguiendo la vía de las denun-

La sentencia confirmó en un todo la que fue cias del pleito le ll!3gara a él su turno? ¿Seria actor 
objeto de la apelación. , o sería testigo? 

De dicha sentencia recurrieron en casació11 Dá- Todas las argumentaciones d1e la parte recurren· 
maso Tenorio, Dolores y Mercedes Guet·rero de Si- te para probar que la sentencia viola el artículo 15 
monds, en concierto dirigido al Tribum'l el 22 de de la Ley 95 citada y que por consiguiente es casa
mayo del ~fio citado. · ble, no se dice por qué causal1 consisten en la que 

Concedido dicho recurso, sE~ remitió el negocio a se deja transcrita. 
esta Superioridad, en donde se· ha tramitado con Para comprender mejor la ineficacia de dichas 
arreglo a derecho. La parte recurrente se abstuvo alegaciones, es preciso retroceder a las considera
de alegar causal alguna ante la Corte, como tam- cionés que motivaron la absoiu•:::ión de la demanda 
bién de ampliar la alegación que se hizo en el es- en las dos instancias del litigio. 
crito en que se introdt;~jo el recurso, referente a la "La primera consideración que hizo el Juzgado 
violación del artículo 15 de la Ley 90 de 1890. para rechazar la demanda consistió en que habién-

Habiéndose interpuesto el recurso en tiempo dose demandado la nulidad de ·•arios contratos de 
oportuno y por persona hábil, y reuniéndose los de compraventa de la finca raíz Isabel Férez, de~en
más requisitos legales, la Corte lo admite, y proce· dientes todos de un primer contrato, cuya uuhdadl. 

( 
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también se demandó, 13s preciso averiguar si ese 
·primer contrato punto de partida, está probado en 
los autos. Ese contrato es el que dícese celebrado en 
tre Rosa de Simonds y Manuel Antonio Lenis; y el 
Juzgado observó que no estaba probada su existen
cia, porque la escritura número 192 de 23 de mayo 
de 1898, que lo consagra, no está registrada, y por 
consiguiente nada vale ni hace fe en juicio, porque 
el artículo 2673 del Código Civil asi lo establece. 
Termina diciendo que como la nulidad de los otros 
contratos está subordinada necesariamente a la 
del primero, y éste DO se ha comprobado que exis
ta, es preciso concluír que no se puede decretar lo 
pedido; además, porque las escrituras que contie
nen los contratos de compraventa cuya nulidad se 
pide, excepción hecha de la 181, están sin regia· 
trar. Y que de la simulación del contrato que reza. 
esta escritura Do habla sino un solo testigo, y su 
declaración es de referencia, por cuya razón tam
pocq puede prosperar la acción instaurada. 

Respecto de la excepción de cosa juzgada decla
ró no haber l~gar a resolver nada, des~e luégo que 
se rech'lzaba la acción en que aquélla se propuso. 

El Tribunal por su parte dice que la informali
dad de que adolecían las escrituras por falta de re
gistro fue subsanada en segunda instancia, por 
cuya razón estima q'ue es el caso de estudiar la ac
ción en el fondo, y a ese efecto hace las siguientes 
consideraciones: 

Que en lo relativo a la simulación· del primer 
contrato, contenido en la escritura 1~2, celebrado 

· entre Rom de Simonds y Manuel A. Lenis, figura 
en el expediente la declaración de este último, que 
dice que la escritura fue ficticia y q~e la a~eptó por 
súplica de la viuda de Simonds. 

Que acerqa de la simulación de la escritnra nú 
mero 421, por medio de la cual Lenis vendió a Teo 
domiro Calderón la finca de que se trata, está tam 
bién la misma declaración de aquél y la de Pedro 
Scarpetta que dice que Ro3a Simonds le exigió una 
vez que le aceptara una escritura ficticia de Isabel 
Pérez para librar esta finca rle un juicio que se se
guía contra la mortuoria del marido, y que después 
supo que se había otorgado esa escritura a favor de. 
Teodomiro Calderón. 

Sobre la simulación de las demás escrituras nú
meros 184, 188, 72 y 1:81, dice: acerca de las dos 
primeras, figura la declaración de fra..ncisco A. Va
llecilla, que fue compradot' en la número 184. y 
vendedor en la 188, que dice que cuando él compró 
la finca 'r;o la recibió realmente ni pagó dinero al
guno. En lo relativo a la número 72 figura la decla 
ración del Notario, quien rlice que autorizó la es
critura, y que terminado el acto Rosa le dijo que la 
escritura era simulada y que Calderón la vendía· a 
Luis Felipe. Lozano porque ella lo exigía así, por 
convenir a sus intereses. En esta parte termina el 
Tribunal diciesdo que acerca de la· 181, por medio 
de la cual Lozano vendió a J uli1t Si monde la finca, 
no hay .promesa alguna en los autos que acredite 
que fue simulada. 

Y en cuanto al valor de las declaraciones que se 
hab citado, razona así: 

"Como se ve, las declaraciones que se han cita
do sobre la simulación de 'algunas de las escrituras 

de compraventa de Isabel Pérez, únicas pruebas que 
figuran !3D los autos sobre este punto principal de 
la demanda, no alcanzan. a constituir plena prueba, 
conforme al artículo )666 del Código Judicial. En 
efecto, aunque sobre la segunda escritura pudiera 
decirse que hay dos declaraciones, la de· Scarpetta 
no se refiere al acto mismo del éontrato sino a una 
propuesta anterior a la escritura otorgada por Ma
nuel A. Lenis a favor de Teodomi:-o Calderón, y tam
poco pueden estimarse las decla.:-aciones de Lenis y 
Vallecilla como Gonfesiones judiciales sobre la si
mulación de las escrituras en que ellos intervinie
ron; al tenor del arículo 556 del Código Judicial, 
porque aquellos declarantes no han sido demanda
dos, y por con~iguiente no son parte en el juicio. 
Además, auo.que Pedro Calderón D. pueGle consi
derarse como· demandado porque recibió la denun
cia del pleito en forma legal, como él ha negado los 
cargos de la demanda_, la declaración de Vallecilla· 
sobre la simulación de la venta que hizo a Calderón 
queda como testimonio singular e incompleto para 
formá.r prueba de tal simulación, y Luis Felipe Lo
zano, que por la misma razón puede considerarse 
también como demandado, se limita a·denunciar el 
pleito sin contestar la ~emanda. ". 

De suerte que el Tribunal se ·fundó para rAchazar 
la acción en falta de prueba3 que acreditaran la 
simulación. ·La simulación de la última escritura 
número l81, referente a la venta de Lozano a la 
demandada Simonds', carece en absoluto de prueba 
y pot·lo que hace a las escrituras que consagran la~ 
ventas anteriores, tampoco podría declararse la si
mulación tantq por falta de prueba como porque ni 
Manuel A. Lenis ni Teodomiro Calderón ni Fran
cisco A. Vallecilla han sido parte en el juicio. 

Luis Felipe Lozano se limitó a denunciar el plei
to, y el segundo negó los hechos de la demanda, de 
donde se deduce que el uno guardó silencio sobre 
la simulación y el otro la negó. . 

Los demás testimonios no se refieren a la simu
lación del contráto mediante el cual Julia Simonds 
de Gualtero adquirió la finca Isabel Pérez, y todas 
son, jurídicamente hablapdo, testimonios singula- · 
res de personas que no tienen iiltet'éS en el juicio. 
' Las de9laraciones de Manuel A. Lenis y del Nota
rio Joaquín Naranjo tampoco.sirven para probar. 
la simulación, porque la del primero no se refiere a 
la venta hecha por Lozano a la Simonds de Gual
tero, y porque, además, él fue comprador y vende
dor de derechos en la finca, por lo cu.al su confe
sión acerca de la simulación podría perjudicarlo 
a él mismo, pero nunca a terceros. La del segun
do--Naranjo-también es singular y se refiere a 
venta distinta a la hecha· a Julia Simonds de G., 
que es la demandada. Su testimonio se refiere, por 
otra parte, a las palabras que acerca de la eimula. 
ción del contrato celebrado entre Lozano y Calde
rón le dijo Rosa de Sirriond8, El testimonio de Scar
petta tampoco prueba simulación de ninguna de las 
escrituras, toda vez que él apenas dice que Rosa de 
Simonds le propuso que le aceptara una ~scritura 
ficticia, escritura que él supo después que se había 
otorgado a Teodomiro Calderón. 

Por consiguiente, el Tribunal hizo estimación co- · 
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rrecta y jurídica de las declaraciones que dirigidas 
a probar la simulación se presentaron. 

Sostuvieron los demandantes en el juicio y lo 
han venido a sostener ante la Corte como motivo 
de casación, OJUe (m los contratos de compraventa 
de Isabel Pérez se habían 'incluído indebidamente 
los derechos del demente César Simonds. 

Entre todas las alegaciouee hechas, ést,a es quizá 
la más ineficaz para el logro del fin que se han pro 
puesto los actores. 

En ninguna de las escrituras que se hicieron de 
Isabel Pérez-de cuya nulidad se trata-se inclu-
yeron tales derechos. . 

Hay más: ellos habían sido vendidos en remate 
a Manuel V el asco y María Josefa Ganís de Ve las
co, mucho tiempo antes. Claramente dijeron los 
vendedores sucesivos de Isabel Pérez que transfe
rían los derechos que les pertenecían en esa finca; 
nada se dijo acerca de los deret:hos del demente, 
pues ello a más de ilegal habría. sido Un abst: rdo, 
por las razones ya expuestas. La diligencia de re
mate de esos derechos figura en el expediente en 
copia auténtica. 

Otro de los· reparos que se hacen a la sentencia 
. para probar que es casable, consiste en decir que 

para fundar el Juez la absolución se· hizo valer 
causa distinta de la que sirvió al Tribunal para de 

· clarar la misma absolución. 
Este reparo es improcedente, y nada más sencillo 

que demostrar su ineficacia. · 
Fundóse el Juez, como se ha visto, en que no se 

acreditó la existencia de los contratos tachados de 
nulos, por no ha~er sido registradas las escrituras 
que los contienen y earecer, por consiguiente, de 
valor ante la ley. 

Causa distinta sirvió al Tribunal para' rechazar 
la acCión, pero el efecto fue el mismo, puesto que 
comprobada en segunda instancia la existencia <\e 
los contratos, no encontró la prueba de que ellos 
fueran simulados. Y aun cuando esto no fuera así, 
tampoco se puede casar una sentencia por· la sola 
razón de que se funda en razones distintas de las 
que sirvieron de base n la primera sentencia pro 
nunciada en la litis. 1 

Equivocadamente citó el Tribunal Em su fallo el 
artículo 666 del Código Judicial, debiendo haber 
citado el 606 ibídem. Pero tal equivocación no afee 
ta el fallo, porque la doctrina en cuyo apoyo se 
citó es jurídica y per'tinente al caso del artículo que 
debió citarse. 

Esta equivocación, lo mismo que la del recurren
te al decir Ley 90 por 95, no da lugar a ninguna 
consecución en su contra, por las razones dichas . 

No existe, por lo visto, ni error de hecho ni d·e 
derecho, ni Ja violación del artículo15, que se pro 
tende. , 

Ocurre en este negocio una circunstancia que la 
Corte debe hacer presente, a p~sar de que ella no 
da lugar a variación alguna en el fallo. 

Admitió el Tribunal y reconoció como válidas las 
escrituras que se registraron durante la ~eg~nda 
instancia, teoría que _no acepta esta Supenondad. 
El registro que necesitaban para su valor legal en 
el juicio, fue hecho extemporáneamente. · 

Empero, como se dijo~ la aceptación de las escri· 

turas por parte del Tribunal no afecta esta deci· 
sión, porque como la sentencia recurrida en el fon 
do es legal, no importa que no lo hayan sido todas 
las consideraciones que la motivaron. 

La parte contraria de la rHcurrente, en su alegato 
presentado ante esta Superioridad, entra a consi
derar el a~sunto, pero ~ace la observación de que 
ni en el escrito en que se introdujo el recurso, ni el 
dirigido a esta Superioridad extemporáneamente, se 
designa la causal o causales en que se funda el re
curso, y que esta omisión vale tanto como no ha· 
berlo interpuesto. 

No obstante esto, la Cort13 lo ha admitido porque 
considet·a que no es razón suficiente para rechazar. 
lo el hechc. de que no Re de1signe la causal cuando 
.se determinan claramente las leyes que se dicen 
violadas, el concepto en qc:e lo han sido y 'coucn· 
rre,n los demás requistos legales. 

El escrito dirigido a esta Superioridail se califica 
de extemporáneo por haber sido presentado· antes . 
de habet· sido fijado en lista el asunto. Empero, 
esta observadón es de poco peso, puesto que el es 
crito, entre otras razones, 139 en esencia idénticc al 
dirigido al Tribunal, y por tanto igualmente in-. 
eficaz . 

La cuestión relativa a la rescisión por lesión enor
me que cita la contraparto en su alegato, no hay 
lugar a considerarla en este fallo, porque no fue ma· 
teria de la demanda de c:asación. Podría deoirse 
que tampoco fue punto petitorio de la de demanda 
principal. El Tribunal, sin embargo, la. estudia, 
porque consideró que aunque no se propuso termi 
nantemente, los actor·es dejaron compreuder de al· 
gún modo que su ánimo era ejercitar esa acción. 

La!:! razones legales quH dio la sentencta a esta 
cuestión no dejaron a los recut·r·entes motivo tilgu 
no para hacerlo valer en easación. 

En mérito de lo expuesto, la Corte, administran
do justicia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, declara que no hay lugar a infirmar 
el fallo preferido por el Tribunal Supedor del Dis
trito Judicial del Norte dBl Ca u ca el 30 de abril de 
1908, y condena al recurrente en las costas del re· 
curso. Tásense con arreglo a la ley. 

N otifíquese. cópiese, insértese en la Gaceta Ju. 
dicial y devuélvase e1 expediente. 

GERMAN D. PARDO-FELIPE SILVA--MIGUEL' 
w. ANGULO-ISAIAS· ÜA.STRO V.-JESÚS M. AR
TEAGA--'JIJAN N. MÉNDEZ-ALBERTO PORTOCARRE
RO--Ancelmo Soto Arana, Secretado en propiedad. 

. Cm·te Supr·ema de Justicia -Sala de Oasaoión. 
Bogotá, junio veintidós de mil novecientos nueve. 

(Má.gistra.do ponente, doctor Germán D. Pardo). 

Vistos: 
José D. Gómez promovi6 demanda eu el Juzga

do 2<.> del Uircuito de Bogotá e1 día seis de noviem· 
bre de. mil novecientos seis, para que con audien-
cia de Fidel Menrlieta se declare: . 

1.0 Que éste se halla en la obligación de ¡:;agarle 
a aquél la suma de do>eientos mil pesos ($ 200,000) 
papel moneda en que estima lós perjuicios que 

¿ 

( 
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, se le ocasionaron por no 1 haber entregado Men- venio, a entregarlo en Honda. Niega que no curo
dieta· en Honda el veintiocho da febrero de mil pliera sus obligaciones. 
novecie.ntos uno, sesenta y tre¡;¡ cRrgas de café que Al tercero afirma no haber hecho el pago, pero 
el demandante le pagó, conjuntamente con el valor niega la obligación de hacerlo. 
de los fletes y sacos que recibió para el empaque, Ignoró _los' hechos cuarto y quinto, y negó el 
o la ·Suma que sea Teguladac_por peritos. sexto. / 

2. 0 Que debe pagarle, además, la suma de nove- Propuso la excepción d·e prescripción adquisiti-
cientos ochenta y cinco pesos que le dio en mer- va ordinaria, que fundó en el ai·tículo 2529 del Có
cancías, más los intereses legales desde el mes de digo CiviJ, y aleg6 en subsidio la de fuerza mayor 
diciembre de mil novecientos. · o caso fortuito. 

39 Que está en la obligación de pagadas costas. En el alegato de bien probado hizo valer, ade- · 
Citó los artículos del Gódigo Civil de que, en más, la ,excepc_ión de prescl'ipcion extintiva de las 

concepto del demandante, surge la acción deducida, obligaciones que se originaron del contrato de 
y estos son los hechos en que la demanda se funda: transporte. 

' "1.0 Que en los mese.s de julio de mil noveciena Seguida la litis, ·recogidas las pruebas y concluí· 
tos y enero de mil novecientos uno negocié con el da la tramitación, el Juez del conocimiento condenó 
se~o1· Fidel Mend!eta ci.en cargas de café en perga· a Mendieta e! diez y seis de diciembre del año de 
mmo, que le pague, conJuntamente con el valor de mil novecientos siete por los cargo~ primero y ter
fletes, y le di cien 0argas de sacos para su empa- cero de la demanda, lo absolvió del segundo y de
que. claró no probadas las excepciones. El monto de los 

'' 2. 0 Que las cien cargas de café se comprome- perjuicios se fijará en juicio separado, dice la sen-
tió el señor M:endieta a entregarlas primero en Vi- tencia. · 
lleta, lo cual no· cnmplió, y luégo·se convino en que Gómez C. se conformó con la decisión, y Meo-
entregaría el café en Honda, dentro del término de dieta apeló del fallo condenatorio. 
la distancia, a partir del ocho de febrero de mil Se concedió el recurso y se surtió en el Tribunal 
novecientos uno, a la Casa de Egea PnuJo y Com· de Bogotá, quien, el veinticuatro de junio del nño 
pañía, y sólo entregó treinta y siete cargas, dejan- próximo .rasado, confirmó, en lo sustancial, lo re
do de entregar las sesenta y tres restantes para el suelto por el inferior, y reformó en lo relativo a las 
completo de las ciento, materia del contrato. costas. 

''·3.0 Que el n'Ombrado señor' MenJieta no me ha· El demandado interpuso casación en el fondo y 
pagado el valor de las sesenta y tres cargas de café el demandante en lo referente a esas costas. ' 
ni el de los fletes que recibió, ni el de· los sacos para Se concedió el remedio, -se sustanció ya en la 
su empaque, ni el de los graves perjuicios que me Corte y se va a resolver, por ser el recurso admi· 
ha oca~ionado por falta de cumplimiento del con-. sible. 
trato.· Es la primera causal. de casación ia f¡Ue invoca 

·'' 4.0 Que con poeterioridad a la fecha del con- Mendieta contra la sentencia, y se funda en que, al 
tr-ato, el café subió extraordinariamente rle precio. decit· del recurrente, la Sala quebrantó ya directa-

" 5." Que yo no sólo dejé de obtener una utili- me1'íte, ya por tor.cida interpretación, varias leyes 
dad cuantiosa en el café, que pude venderlo hasta sustantivas que cita, y que incurrió en error de he
t~einta pesos oro ~a carga en los Estados U nidos, cho en la apreciación de las pruebas. 
s~no qu~ he c~remdo de ese valot· pat·a mis ope,ra- La Sala, para sentenciar como lo nizo, dice en· 
CJon.es co~erCia~es, el cual· me hubiera producido resumen-: 
más de cien mtl pesos papel moneda en.casi seis a) Se comprobó con la confesión de Mendieta, 

·años, con la circunstancia de que el papel moneda heeha en la contestación de la demanda y en po'si· 
en esa época era casi oro, diferencia que debe es ti- cianea, que entre él y 66mez O. se celebró un con· 
marse con el. precio que hoy tiene y que aumenta trato de compraventa de cien cargas de café en per
las perjuicios. gamino que aquél debía entregar en Villeta y lné· 

" 6. o Que en el año de mil novecientos el señor go en Honda, según una modificación del pacto pri
Mendieta, según consta en mis libros de cuentas, mitivo. También se comprobó la entrega d.e los 
tomó en mi almacén, situado en esta ciudad, la su· empaques. Y el vendedor no cumt>lió, en parte, 

'_ma de novecientos ochenta y cinco pesos($ 985) a pes~r de que Górnez· C. pagó el precio y avanzó 
1 · otros valores. pape moneda, la cual· se comprometió a pagarme 

en diciembre del mismo año." b) Este fue el contrato realmente celebrado por 
las partes, y el convenio de que el vendedor lleva- · 

Conferido ~l trasla~o legal, el de::nandado negó el ría la carga a Honda para entregarla en esta ciu· 
derecho con que, se, mtenta la demanda, y los he- dad a _l:!;gea, Prado y Compañía entrañó sólo un 
chos los contesto as1 · · · b' 1 ' . . . · c~m 10 de ugar para entregar el café, pero no 

Aceptó el primero. 1 hizo degenerar la venta en contrato de fletamento o 
Cuanto al segundo, dijo haberse obligado a en- de transporte. 

tregar el café en Villeta, y luégo, por un nuevo con- e) No habiendo Mendieta entregado parte del 

' 
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café en Honda -sesenta y tres cargas,--pues Gómez . ción de las acciones ni sobre ninguna otra circuns
C. confiesa haber recibido el resto, tiene derecho tancia las reglas del contrato de transporte, sino 
éste al abono de perjuicios, según la doctrina del ar- que en todo ello son pertinentes las re~las genera
tículo 1540} del Código Civil. · les de las obligaciones y las particulares del con-

A esto opone el recurrente, en compendio, los t!'ato de compraventa~ , , 
siguiente¡;¡ argumentos : · Sea lo que faere de l¡¡,·¡ verdad íntill\a de las co-

a) Hubo, al principio, un contrato de compra- sas en relación con los efectos producidos por la es
venta entre las partes. Pero el pacto de llevar el tipulación de las partes de que el café se entregara 
café a Honda y no a Villeta,. abonando Gómez C. en Honda y no en Villeta, ello es que la aprecia
el valor de los fletes, i:wvó el contrato primitivo Y ci6n del Trióunal sobre el particular no constituye 
lo convirtió en uno de transporte. una violación flagrante de· las pruebas ni un atro-

El Tribunal, pues, al aplicar las reglas de la com- pello evidente de los heehos del j11icio y de lavo. 
praventa y no las del transporte, violó unas Y otras: luntad de los contratante~. Poa·que si no habría 
las primeras porque no eran aplicables; las últimas sido imposible concluír que el hecho de convenir 
porq llle si lo eran. . Gómez en que el café se entregase en Honda por 

b) L!!. Sala estimó mal las pruebas al declamr su cuenta a Egea, Prado y Compañía, y de abonar 
g,ue sólo hubo un ·contrato de compraventa Y q'ue el flete de conducci6n y de entregar los empaques 
no celebraron las partes uno de transporte, Y de a.Qí implicaban que él recibid el café antes de ser con~ 
la violación de Jas leyes de que se acusa a la sen· ducido 0 transportado, que declaró implícitamente 
tencia. · , . que Mendieta cumplió sus obligaciones de vende-

Considera la. Corte, de acuerdo con la jurispru- dor entregando como MI el café, y que luégo se 
dencia establecida constantemente por ella en este convirtió en cargador confiriendo a Mendieta la ca
punto, que los Tribunales son soberanos, de ordi- lidad db porteador,· a fi 11 de que llevase el café a 
nario, en .esto de apreciar la naturaleza de los con- Honda por cuenta y riesgo de su dueño, que en tal 
t1·at~s, en ra~?n de . que esa naturaleza no es sus- evento lo sería Gómez, también e;; verrla•l que de 
cept1ble de ~J~r~o smo al ten•:r de los hech?~ pro- los mismos antecedente¡¡ puede concluirse, como lo· 
b.Rdos en el JUICIO que permiten c"noce_r l~ Inten-

1 

hizo el Tribunal, que la intención de G6mez no :fue 
c1ón de los contratantes, todo lo cuali~dica que recibir el artículo en otro llllgar fuéra de Honda; 
cuando la Sa)a resuelve que se ha celebrado un con- que si allí debla entrega1rse por cuenta del compm 

. trato. determmado en .vez de otro que le es o nó dor, eso sólo significaba que recibido el café por él 
s~meJante, rest~elve un punto de me~o .h.echo, Y l.a en Honda, se entregaba allí como suyo a la casa 
Corte de casaCipn ha de at.enerse al JUICJO del Tr1- consignataria; que no consta que hubiese estipula

. bunfi:l, sa!vo que él sea .evid~~temente erróneo o ción expresa de que la mercancía se conducía o 
que 1mphque una clara vwlacwn de las prueba~. transportaba por cuenta y riesgo del comprador y 

Ahora bien: el Tribunal sentenciador, tomand() que el pago de fletes y la entrega de los empaques 
en consideración }og hechos probados en el debate, bien pueden tomarse como la indemnización de los 
y rechazando las prétensiones del demandado, sos· ga,stos que a Mend!eta le ocasionaba el cambio de 
tiene que sólo se trata, en el caso de la litis, de un/ lugar señalado para b entreg~t; y que. por .todo 
contrato de compt·aventa del café; que Mendieta esto no puede llegar la Oo1·te a 1!1 conclusiÓn merta 
fue solamente vendedOI' de aquel artÍculo; que no e irrefragable de que la voluntaJ de Una y Gtra 
perdió ese caráctet· por la circunstancia de haberse parte hubiera sido dar por cumplido el contrato de 
comprometido a entregarlo en Honda y no en Vi- venta del café antes de ser transportado a Houda 
lleta, según su .primitivo compromiso, y que el he- y que la éstipulación referente a la conducción hu
cho de haber recibido de Gómez los enipaq ues. del biese entt·añado eviden:temente, no un cambio de 
café y los fletes del transporte a la primera plaza, lugar para la entrega de la cosa vendida, sino el de 
no hace degenerar el contrato de venta en el de la consignación de la mercancía trasportada; y que 
traosporte, porque el comprador no recibió el café no pudiendo afirmarse s;[n riesgo de erra¡• que hubo 
en Villota, y porque el pago de fletes y el suminia- entre las p~rtes dos contr·aíos, uno de compravernta 
tro de empaque co~stituyeron sol~mente como un q~~ cump!•eron, y otr? de transporte qu~ ~o cum-
aumento en el preciO del café, debtdo a que .se.va pho Menchet~, es preciso mantener la opm1611 de l.a 
riaba el lugar de la entrega, ya que el cumphmten- Sala que sostiene, con razones más o menos plausl
'to de la obligación con el cambio de lugar para bies, que.sólo hubo un eontrato de comp1·aventa y 
ello entrañabá desembolsos al vendedor que el que las partes no tuvieron intención de darlo por 
comprador convino en reconocer; que, por consi- cumpli~o en el ~ugar. ,donde ~ebía despacharse la 
guiente, el café debía ser trasladado a Hon~a por carga, SI~o que el debm cumphrse en· Honda; que, 
cuenta y riesgo del vendedor, y que la pérdida de por lo. mismo, no hubo contrato de .transporte, y 
la curgr~, acaecida en el camino de Vitleta a aque- que, s1endo asi, el eafé de~~a con~uc1rae a Ho~da 
lla otra ciudad no ha P.Xonerado a Mendieta rle sus al riesgo del vendedor, a qmen le Incumbe la pér
obligadones, ni pueden aplicarse sobre prescrip· d\da de la co~:~a vendida. antes de la entrega. 
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Y de todo esto concluye la Corte que no hay 1 Sin costas, por haber recurrido ambas partes. 
motivo para casar ·la sentencia por el aspecto que¡ Cópiese, notifíq uese Y. devuélvase el ~xpediente. 
acaba. de estudiarse, porque si no se incurrió en! GERMAN . D PARDO F S 1u-

.d · } · ·Ó d J b ' '" . - ELlPE ILVA·-m.I· error evt ente en a apreCJaCI n e a17 prue as, s1 W A · 1 f C V J ' M 
d b ... 1 · ·Ó d l 8 l d GUEL / NGULO- ~A AS ASTRO ,- ESUS • e e mantenerse a opmt n e a a a e que no .. ' · .. - · 
h b d · · d b · ARTEAG •-ALBERTO pr .. RTOCARRERO- BENJAMÍN u o contrato e transporte smo e venta· es o vw · "' ' v . · • 

· ' REYE" ARCHILA-Ans"lmo Soto A 1·ana Secretan o que no era el caso de apltcar las reglas de aquel ·~ . · "' . ' 
contrato, sirio las de éste, que fue lo que hizo la en propiedad. 
Sala dado el juicio que formó 1sobre los hechos. 

Agrega el recurrente que suponiendo que se tra- Corte Suprema de JU6ticia-Sala de. Casación. 
te de un contrato de venta y no de uno de traps· Bogotá ,junio veintidós de mil novecientos nueve. 
porte, según como él ve ltts cosas, así y todo se vio
ló el .artículo 1546 del Uódigo Civil, porque la 
acción tie perjuicios se dedujo sin iniciar previa
mentf;l la de tesolución o la de ejecución d~l con
trato, de las cuales procede aquélla. 

(Magistrado ponente, doctor Felipe Sil'l'a.). 

El artículo 1882 del Código Civil es de prefe. 
rente aplicación al contrato de compraventa. 

Según él, cuando el comprador pagó, o está dis· 
puesto a pagar el precio,~ o estipuló plazo para. el 
pago, puede, a su arbitrio, si el vendedor retarda la 
entrPga de la cosa vendida, perseverar en el con
trato o desisti•· de él con derecho en ambos casos a. 
ser indemnizado de·los perjuicios. 

En el caso del pleito, el c9mprador no ha pedi
do que el vendedor entregue en Honda la parte de 
carga que no fue trasladada a aquel lugar. Pide 

. que se le indemnice .el perjuicio resultante de la 
no entrega. Desistió pues del contrato en uso de 
la facultad que le confiere el artículo citado. 

Vistos: Ante el Juez 19 del Circuito de Palmira 
y con fecha trece de febrero de mil novecientos seis, 
Joaquín Navia, como apoderado general de Juan 
de la Cruz Sánchez, propuso demanda contra Li
sandro Figueroa, para que con su audiencia y pre
via la tramitación legal del juicio, se hicieran las 
siguientes declaraciones: 

"1¡¡. Que está resuelto, con indemnización de 
daños y perjuicios, el contrato real y consensual de 
compafHa o cuentas en participación que mi cliente 
celebró con el demandado el 27 de diciembre de 
1897. 

·Y desistió p~rcialmente ain afectar la parte con
sumada del contratP, seguramente porque así púe
de hacerlo en uso de_ su liberta,d jurídica, no opues, 
ta en el caso a ninguna disposición de derecho, y 
al contrario, respald.ada por el artículo 164:9 del 
mismo Código, que si no consiente que el deudor 
obligue al acreedor a recibit· un pago parcialtsalvo 
el caso de convención contraria y sin perjuicio de 
lo que dispongan las leyes especiales, en el par
ticular sólo confiere . al acreedor oun derecho que 
puede renunciar si le conviene. 

Además, si el recurrente sostiene que, en gene
ral, el comprador no ha ejercitado su derecho en 
la' forma prevista en el artículo 1546 citado, n'o 
arguye que el último no pudiera desistir· parcial
mente del contrato y darlo por consumado en la 
parte en que fue cumplido., · 

De todo lo cu~l se deduce que el demandado no 
logró establecet· fundadamente su recurso. 

Y lo propio ha de decirse del que opuso el de
mandante, porque al tenor de lo que cqnstante
mente ha resuelto la Corte ~n este punto, en lo 
referente a costas no ·hay casación, porque ni afec
ta el fo~do de las cuestiones debatidas, ni en el 
particular es dable modificar el critet·io de los.Tri
bunales de hecho. 

Por tanto, la Corte, &dmini~trando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de .. la ley, 
declara que no es el caso de c·asar la sentencia re
currida. 

'' 2~ Que como consecuencia de la terminació'n 
de ese contrato, el demandado está en la obligación 
de entregar a mi cliente, tr~:Js días después de nntifi .. 
cado de la sentencia, cuarenta y una reses (vacas de 
cría), de las cuarenta y cuatro que· recibió el de
mandado en virtu·d del .. contrato de que he hecho 
mención. 

" 3~ Que el demandado debe entregar a mi clien
te, tres días después de notificado de la sentencia, 
la mitad de los frutos (crías) que las cuarenta y 
cuatro· reses de que trata la anterior declaración ha. 
yan producido desde el 27 de octubre de 1897, hasta 
el día en que se verifique la entrega. . 

'~4~ Que ·en el caso e~ que el demandado no ten· 
ga en su poder todo el ganado vacuno de que trata 
esta demanda, está en la obligación de pagar a mi 
represe\}tado, tres días después de notificado. de la 
sentencia, la suma de quinientos mil pesos en bi
lletes, o sea la de cinco mil pesos oro, valor ínfimo 
que su ganado representaría a Sánchez el día de la 
entrega; y 

'' 5~ Que el demandado debe pagar los costos y 
costas de este juicio. 

Los hechos fundamentales de la demanda los ex
presó así: 

"a) El 27 de rliciembre de 1897 Juan de la Cruz 
Sáuchez entregó a Lisandro Figueroa R., mediante 
un contrato real y consensual, celebrado de pala
bra., las cuarenta y cuatro vacas de cría de que 
tmta la lista que acompaño. 

'' b) El demandado recibió ese ganado obligándo
se a alimentarlo J administrarlo, obteniendo como 
utilidad para él la mitad de las crías o frutos que 
esas cuaren.ta y euatrb reses dieran'durante el tiem· 
po que debían permanecer en su. poder y que no 
debía ser menos de cinco años. 

"e) Las crías debían repartirse por partes iguales 
entre el demandado r mi clieQte en tiempo oportu· 
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no, es decir, cuando pudieran separarse de las ma· 
dres sin que sufrieran atraso alguno. 

"d) Durante el tiempo transcurrido desde la fecha 
del contrato hasta hoy, puede deducirse rectamente 
que el número de reses que debieran existir no de
biera ser menos de trescientas. 

'' f) El demandado no ha cumplido con los debe
res que contrajo para con mi cliente, y juzgaBdo 
que a este le sería imposible probar los hechos en 
que ápóyo esta demanda, ha negado hasta el hecho 
de haber recibido las cuarenta y cuatro vacas, pro
cediendo. en esto con dol-o. 

"g) No menos d~ quinientos, mil pesos valen para 
.mi cliente las reses que entregó y los frutos que de 
ellas a él debieran corresponderle; y 

"h) Sin autorización ninguna el demandado ha 
dispuesto de la mayor parte de las reses que recibió 
y de los frutos que ellas han dado, violando así/el 
contrato." 

Y con respecto al derecho que ampara sus pre
tensiones, dijo lo siguiente: 

''El hecho, causa o razón en que apoyo esta de· 
manda, yace de que el demandado ha faltado al 
cumplimiento de un deber, no entregando a mi re
presentado Jos frutos de las reses que éste le dio 
para que administrara, y no entregando tampoco 
estas reses cuando mi representado se las exigió 
por haber t.ermioado el contrato, y de q¡ue el de
mandado ha procedido dolosamente y ha violado 
ese mismo contrato consensual y bilateral. 

"Entre las muchaa· disposiciones aplicables citó 
los artículos 63, 1494, 1496, 1500, 1515, 1516, 1546, 
1602, 1603, 1605, 1608, 1613, 1614 y 1615 del Códi
go Civil, y 629 y siguientes del Código de Comer 
cio." 

Notificada la demanda, el demandado, no obstan
te el traslado que de ella se le confirió, no la con
testó; por lo cual el Juez la t•ecibió a prueba. Sola
mente el actor produjo las que tuvo a bien, y con 
ellas y con los alegatos de ambas partes, el Juez de 
primera instancia dictó la sentencia que lleva fecha 

.18 de mayo de 1907, cuya parte re'3olutoria dice 
a~: . 

''El Juzgado ........ , ...................... . 

" RESUELVE: 

'' ¡9 Que no se ha comprobado el contrato real y 
consensual de compa:fiía o cuentas en participación 
celebrado entre Juan de la Cruz Sánchezy Lisandro 
Figueroa R., el veintisiete de diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete; y no hay, pot· tanto, 
lugar a la resolución con indemnización de dafíos y 
pérjuicios, de tal contrato. 
"2~ Qt!e en consecuencia de lo dicho en el punto 

anterior, Lisandt·o Figueroa R. no está en la obli
gación de entregar al demandante, Juan dela Cruz 
Sánchez, tres días después de notificado de la sen
tencia, cuarenta y una reses (vacas de cría), proce
dentes del contrato citado. 

'' 3. 0 ·Que no está obligado Lisandro Figueroa R. 
a entregar a Juan de ·la Cruz Sánchez frutos o 
crías de las reses a que se refiere el contrato· men
cionado y cuya celebración no se ha comprobado. 

" 4. 0 Que tampoco está obligado Lisandro Figue
roa R. a pagar al demandante Sáncbez la suma 

de quinientos mil pesos billetes, o sea la de cinco 
mil pesos oro, valor del ganado vacunó a qué se re· 
fiere el contrato dicho; y 

"5. 0 Que no hay condenación en costas." 
Apelado este fallo por el demandante, el recurso 

le fue· concedido, y los.. autos pasaron al Tribunal 
Superior del Distrito Judicial del Canea. 

Ante él se surtió la segunda instancia, en la cual 
se otorgó nuevo término probat::>rio, y de él única
mente hizo uso el apelante: 

A la alzada puso fin la sentencia del Tribq.nal, 
proferida el 4 de abril del afio próximo pe,sado, cuya 
parte r~;;solutiva dice así: 

" El Tribun31 Superior del Distrito J udicial.del 
Sur de Cauca 

''RESUELVE 

"l. o Está resuelto el contrato de compañía o la 
sociedad de hecho entre Juan de la Cruz Sánchez y 
Lisandro Figueroa R., en virtud del cua1 el primero 
dio al segundo diez y siete res13S (vacas de cría), en 
el año de mil ochoCientos noventa y nueve, para 
que se dividiesen los productos. 

"2. o Como consecuencia de la declaración, el 
demandado Figueroa R. está . en la obligación de 
entregar a Sánchez, y a ello Be le condenn, ttece 
vacas de principal y las crías que hayan producido 
eri seis a:fios, deducidas siete cabezas q1111 se abonan 
al demandarlo por cuenta dH frutos. Esta última 
determinación Re hárá en el.j uicio separado corres
pondiente. 

''§ La entt·ega se hará, en cuanto a !as trece vacas, 
tres días después de ejecutor'.ada e!.lta sentencia. 

"3. o N o hay lugar a hacer la declaratoria pedida 
en el ordinal 4. 0 de la parte petitoria de la Cleman · 
da. 

"4. o Se absuelve al demandado del exceso de la 
demanda. · 

'' 5. o Condénase al demandante en las costas del 
exceso de la demanda. 

"Queda así revocada la sentencia apelada, sin 
costas en la instancia." 

Notificado este fallo, el cle.mandado !Jidió al"'rri
bunal aclarara el punto segundo de la parte resolu
tiva, en el sentido de expresar que la condenación 
al pago de las crfas o productos se refería a la mi
tad de las que corresponden a las trece reses de 
quf:l habla la sentencia, ya qae e~la, en el punto pri
mero, declara resuelta una sociedad de hecho que · 
el Tribunal estimó haber existido enti'e las partes. 
Al pedir esta aclaratoria., le, parte dejó a salvo su 
derecho de ocurrir en casacHm, pues dijo no confor
marse con la sentencia en cuanto por ella es con
denado. 

El Tri.bunal accedió a lo pedido por el demanda
do, y el 6 de mayo del año citado dictó la resolución 
aclaratoria que di ca: 

"El,TriQJ.lnal .. 1 , •.• aclam el segund'o punto de 
la ~arte resolutoria de la sentencia de fecha 4 de 
abril últirpo, así: Lisandro Figueroa R. entregará 
a Juan de la Cruz Sánchez tt·ece reses y !a mitad 
de las crías o productos de ElSas trece reses en seis 
años, con la deducción y en los términos del referido 
punto segundo." 

Notificadas las partes de la s~n~encia y del aUJto 
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que la aclaró, en tiempo oportu~o el demandado 
interpuso recurso de casación; y por escrito que 
presentó al Tribunal expresó que la funda en la se
gtmda de las causales que señ.ala el artículo 2. o de 
la Ley l69 de 1896, "puesto que la s¡:lntencia no 
está en consonancia con las pretensiones oportuna.; 
mente deducidas por los litigantes." 

Concedido el recurso, los autos pasaron !;i la Corte 
Suprema, y en ella, por escrito del 28 de agosto úl
timo, el recurrente amplió el recurso propuesto an
te el Trihunal. En ese escrito, dejando en firme lo 
dicho en el citado memorial presentado al Tribunal, 
el recurrente trata de ·Violaciones de ley en que 
dice incidió la sentencia recurrida, y que dan lugar 
a la primera de las causales que señ.ala el numeral 
l. 0 del artículo 2. o· de ·la Ley 169 de 1896. 

Después de reforzar la demostración de que la 
. sentencia recurrida es incongruente con las preten

siones oportunamente deducidas por las partes, y 
que, en consecuencia, se cumple la segunda causal 
de casación del artículo 2. • de la Ley 169 de 1896, 
el recurrente afit·ma, con relación a la primera cau
sal del mismo artículo, que .la sentencia violó por 
errónea interpretación y aplicación indebida el 
artículo 1546 del Código Civil en cuanto decretó la 
resolución de un contrato cuya exiatencia actual 
no se ha demostrado, aunque haya podido exist.ir 
anteriormente. · 

Hace notat· el recurrente que el Tribunal no cita 
por su nú"mero el artículo 154:6 del 0ódigo Civil, 
pero que su sentencia la funda en la doctrina de 
este artículo, porque, es en contemplación de tal 
doctrina por lo que decreta la resolución del contra
to demandado por Juan de la Cruz Sánchez. El 
Tribunal guarda silencio respecto de la disposición 
en virtud de la cual se impusiera la t;esolución del 
contrato, y la disposición que de un modo general 
puede aplicarse, es la del artículo 1546 del Código 
Civil; siendo de advertir, según el recurrente, que 
el Tribunal, al decretar la resolución, decretó la de 
un contrato que, de acuerdo con lo afirmado por el 
mismo demandante, ya había terminado, y que, 
por consiguiente, no ~esistía la. declaratoria de re
'solución decretada por la Hentencia. 

Se acusa igualmente la· sentencia del Tribunal 
como violatoria de los artículos 14:94:, 15L7 y 1602 
del Uódigo Civil, por haberleB dado una aplicación 
indebida. . 

Esos artículoa, se dice, podt·án ser 'invocados para 
demostmr la existencia de una convención, y los 
vínculos de derecho consiguientes, pero •no para 
fundar en elloR la resolución de los mismos víncu
los. 

Tampoco pueden servir de fundamento a la re
solución del Tribunal respecto de las restricciones 
y demás prestaciones que prescribe la sentencia, 
porque estas prestaciones son coosecuenciales de la 
resolución del contrato; y como esto es lo deman
dado y tal declaratoria de resolución es ilegal, y no 
puede tener consecuencia, pol' este respecto los 
artículos citados también han sido violados. 

Según el recul'rente, los artículos últimamente 
· . citados podrán servir como principios generales 

que gobiernen todo caso en que se ponga en duda 
la eficacia de un contrato por falta ue voluntad, 

pero no podían servir directamente sin que el Tri
bunal se salga de la cuestión debatida, IJara declarar 
una obligación distinta de la demandada ni para 
autorizar, por sí solos, el decreto de entrega de una 
casa o de. pagar una deuda, porque a nada de eso 
s_e refiere, siendo, por consiguiente, clara su inde 
bida aplicación al caso del pleito. 

En relación con esta misma causal de casación, 
el recurrente alega que la sentencia ha incurrido 
en error de derecho en la apreciacióB de las prue
bas, pot·que el Tribunal se funda en que el deman
d!:tdo confesó el re.cibo de diez y siete reses de cría 
para tenerlas y alimentarlas, siendo de cargo del 
duefio los otros cuidados, debiendo durar este con
trato cinco añ.os contados desde el 27 de diciembre 
de 1899, y siendo partibles las crías, por mitad, 
entre las partes. Esta confesión la estimó el Tribu
nal como prueba de los hechos demandados, y si se 
lee el libelo, dice el recurrente, s~ encontrará que 
en la 1emanda se trata de un contrato muy distin
to, tanto en su fecha como en sus partes. Mal ha po
dido el Tribunal tener como prueba de un contrato. 
aquello' que acredita la existencia de otro. Los he 
chos confesados por el demandado son distinto3 de 
los alegados en la demanda. 

El Tribunal no puede tener pot· probados aquellos 
hecho'! con la confesión de que se hace mél'ito, pues 

·el mismo Tribunal combate este procedel' súyo, con 
la siguiente C>fil'mación que toma y acoge de una 
sentencia de la Cort·e Suprema: ."no es lícito al 
Juez apoyar su decisión en hechos que no se han 
alegado en la demanda." No viene al caso, die!:' el 
recurrente, la confesión de que hace mérito ll sen· 
tencia, y est~ mal aplicada en ella. 
. Concluye el recurrente su demanda de casación 
ante la Corte haciendo notar la anomalía que en· 
cierra la sentencia recurrida. Se trata de la resolu
ción de un contrato, y esto es lo mismo que tl'atar
se de que las partes quedan descargadas de las obli· 
gaciones que él les imp1mía y privadas de los dere· 
chos que les otorgaba; es decir, el contrato desapa
rece; pero la parte culpable es responsable de los 
perjuicios consiguientes. Mas si el contrato está 
cumplido, como sucede en el presente caso, según lo 
afirma el demandante, la resolución del mismo es 
imposible, y sólo tendrían lugar las acciones que 
corres penden para hacet· efectivas las consecu~ncias 
de tal contrato. l'or consiguiente, dice el recurren~ 
te, "el punto eegundo do la parte resolutiva de .la 
sentencia aclarada por providencia de 6 de mayo 
del afio en curso, está perfectament~ ceñ.ido con los 
efectos de una resoludón de contrato decretado en 
el punto primero, porque ese segundo punto en 
realidad lo que manda es ejecutar que en el nume 
rall.o ha declarado resuelto, o lo que es lo mismo, 
que retire cada cual su capital y se partan las u ti 
lidades; que no a otra .cosa equivale la orden de de
volver al supuesto socio capitalista su aporte, esto 
es, las reses, más la mitád de las crías a que le da 
derecho el imaginario contrato. De suerte que el 
Tribunal manda ejecutar un contrato que él mismo 
declara resuelto, lo cual hace que la sentencia con. 
tenga en su parte dispositiva resoluciones contt·a. 
dictorias y qrie desde este punto de vista concurra 
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en esa sent~nci~ la causal 3~ del artículo 2. o de la mento de ellas, formuló los hechos a) y b) en los 
Ley 169 de 1896. siguientes términos:· 

Y finalmente, resume el recu'rrente su exposición "a) El 27 de dicie-q1bre de1 1897 Juan de la Cruz 
relativa a la resolución de ley sustantiva, en los si- Sánchez entregó a Lisandro :IJ'igueroa R., mediante 
guientes párrafos: un contrato real y consensual, celebrado de pala

" Habiendo expirado el término del contrato an- bra, las cuarenta y cuatro vacas de críi:t de qu~ trata 
tes de la demanda, no se tiene acción resolutoria. la lhta que acompaño. 

"Tampoco hay acción resolutoria porque la can- . "b) El demandado recibióBse ganado obligándose 
sa de ésta es la violación de lo pactado, y por parte a alimentarlo y a admin.istrarlo, obteniendo como 
del demandado no puede haber existido esa viola utili~ad para él la mitad de las crías o frutos que 
ción, porque su obligación era, de un lado, mantener esas cuarenta y cuatro reses dieran durante el 
las reses, según se dice, d.urant~ cinco años, lo que tiempo que debían permanecer en su poder, y que 
el demante.no niega, sino antes bien lo afirma, al no debía ser menos de cinco años." 
decir que el demandado sí las tuvo durante ese Como comprobación de los hechos que quedan 
.tiempo; y_ de otro, partir las utilidades (crías),. puntualizados, el actor pres~mtó con su demanda 
cuando fueren, separables, y ni siquiera se ha in ten unas posiciones ~.bsueltas e::x:trajuicio por el deman
tado probar que hubo crías, yen qué época las hubo, dado. Interrogado sobre la cet'teza del contrato que 
circunstancia que hace que no se le puedlll conside- Juan de la Cruz Sánchez asegura celebró con Fi· 
rar al demandado en de cumplir esta obligación·; y gueroa el 27 de diciembre de 1897, mediante el 

" Si en realidad hubo algún contrato entre el de· cual el último recibió del primero cuare~ta y cua-
. mandante y el demandado, y ese contrato se eje· tro cabezas de ganado vacuno de propiedad de Sán

cutó durante un plazo prefijad~, otras acciones, que chez, para administrar y dividir por partes iguales 
no la resolución, serán ]as pertinentes para el de- los productos, Figueroa negó rotudamente la ceie

,mandante, si es que éste tiene derechos que hacer bración de tal contrato, y en consecuencia negó 
valer como consecuencia de. un contrato ya consu 1 que se hubieran cumplido las circunstancias con-
mado." cernintes a la época de su celebración, número de 

reses que se dicen recibidas y entregadas, obliga-
Indkadas las causales de casación deducidas con- ciones contraídas por Figueroa, y las demás eón 

que ,Sánchez particulariza la convención que ase· tra la sentencia recurrida, _y relatados los motivos gura celebrq con Figueroa. 
en que el recurrente funda cada causal, la Corte Este niega, absolviendo las mencionadas ~osicio-
debo en primer lugar declarar, como declara., ad-· nes, que lo ligara a Sánche:~ el contrato a que ellos 
misible el recurso porque reúne las condicipnes le- se refieren; y respecto a confesión alguna que Fi
gales, y luégo debe considerar aquella de las causa- gueroa hiciera, no registran las posiciones deduci
les que, al declararla justificada, sus consecuencias das sino una extraña de contrato invocado por 
impedirían que eeta Superioridad viniera a ser el Sánchez, que es la contenida en la respuesta dada 
Tribunal que fallara el pleito, resultado a que lle a la quinta posición. En ella se le preguntó: "¿Diga 
garfa si la causal de casación justific~da fuera la cómo es verdad que Juan de la Cruz Sánchez sólo 
segunda o la tercera de las alegadas y establecidas ha dispuesto de tres de las nombr~1das reses: dos 
por el artículo 2. o de la Ley 169 de 1896; debiendo que vendió y una que se vio precisado a degollar 
advertir a este respecto que si la Corte encuentra porque después de la pasada guerra ~ufrió una he· 
justificad~ una causal de casación, no hay necesidad rida?" y contestó: "Que de unas reses que le entre
de considerar las otras, pqrque así lo prescribe el gó Sánchez al absolvente Em el llano de la .Aurora 
artículo 59 de la Ley 100 de 1892. en el afio de 1899, unos tnle 0 cuatro meses antes 

En este orde
1
n de ideas, la Corte entra a conside- de la pasada guerra, las· qce fueron diez y siete ca· 

rar la causal de casación alegada, consistente en no bezas recibidas" (sigue especificándola8), y continúa: 
· estar 'la sentencia en consonancia con las preten-, "ql;le de las diaz y siete cabezas de ganado dichas, 
siones oportunamente deducidas por los litigantes, sabé el absolvente que Gaillermo Echeverri, por 
en razón de que aparece que resolvió sobre un pun- autorización de Sánchez, dispuso de unas diez cabe 
to que no fue objeto de ·la controversia, .y dejó de zas., · 
fallar sobre ot'ro que sí lo fue. En el término de prueba de la primera y de la 

En efecto, el primer pootulado de. la demanda segund'l instancia, Figueroa fue también interro
está formulado en los siguientes términos: "Que gado por Sánchez, en pos:ciones. El interrogatorio 
está resuelto, con indemnización de d~fios y per- de la primera instancia se contrae a tmt'lr de ·esta;. 
juicios, el contrato real y consensual de compañía blecer, con las respuestas de Figueroa, la éxistencia 
o cuentas en. participación que mi cliente celebró del contrato en qu6 el demandante apoya su de
con el demandado el ~7 de diciembre de 1897." manda; pero Figueroa niega nuevamente la exis-

y el segundo postulado está formulado así: "Que tencia de tal contrato, y niega que ocurrieran las 
como consecuencia de la terminación de ese contrá- circunstancias que Sánchez relaciona en las pre
to, ·el demandado está en la pbligación de entregar guntas, como hechos quE' singulal'izan la conven
a mi cliente trel:! días de (sic) notificad9 de la sen ción en que la demanda S(~ ha fundado. 
tencia, cuarenta y una reses (vacas de cría) de las 4as posiciones pedidas en la segunda instancia y 
cuarenta y cuatro que recibió el demandado, en vir- las respuestas de Figueroa se refieren no al contra-. 
tud del contrato de que se ha hecho mención." · toque la demanda tiene por fundamento, sino a la 

En relación con estas pretensiones y como funda· confesión que Figueroa hizo de haber recibido de 

< 
( 
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Sánchez di.ez y siete reses, pero en época y en con- la eficacia de las prestaciones de. Figueroa a favor 
diciones para las, partes, muy distintas de las que de Sánchez: 
consti_tuyen el contrato que tuvo por objeto el re- "Nada significa que el actor haya errado en la 
ba:tio a que la demanda se refiere: y así es como calificación jurídica del contrato, en la época de su 
contestando la primera, la segunda y la tercera PO· . celebración y en el número de reses entregadas, 
siciones, dice Figueroa: porque los artículos 1517 y 1602 del Códi~o Civil 

1. u Que es cierto que el absolvente recibió de permiten y reconocen toda clase de relamones·de 
Sánchez diez y siete reses en virtud del contrato ·derecho entre los contratantes cuando la mutua 
verbal que celebró con ·Juan· de la Cruz Sánchez y voluntad de éstos no adofece de alguno de los vidos 
por el cual se obligó el absolvente, no a adminis,trar que enumera el 9.rtfculo 1502 del Código citado." . 

1 ün ganado de propiedad de Sánchez, sino a tenér En apoyo de estos conceptos, el Tribunal se re
selo en la dehesa de La .Aurora, quedando Sán- mite a lo resuelto por esta Superioridad en senten
chez obligado a reparar dichos animales, ob-tenien· cia de 13 de octubre de 1897. (Gaceta Judicial nú
do el absolvente en pago de la tenencia, y no de la mero 638). 
administración, la mitad de las crías que esas reses 
dieran, cuyas diez y siete reses no fueron recibidas Un error de nueva apredacwn 0 de calificación • 
por el absolvente en La .Aurora sino en distintas del acto o contrato base de la acción incoada, así 
partes. · como el mero error por exceso en la cantidad de-

2." Que no es cierto que el contrato verbal de que mandada, no serían motivo para dejar de r.econocar 
trata la pregunta anterior sea el mif;mo relaciona· el derecho demandado, hasta concurrencia de lo 
do en la demanda que (;Ontra el absolvente estable· probado. El Tribunal está en lo cierto al emitir este 
ció el se:tior Joaquín Navia C., como apoderado de concepto; pero la certeza de su afirmación párte a 
Juan de la Cruz Sánchez. su vez de que sea cierta la existencia del acto o 

3. a Que e's cierto que sólo 'una vez recibió el ab· contrato que sirve de fundamento a la demanda, y 
solvente de Juan de la Cru~ Sánchez ganado de en el caso que ocurre es la existencia de ese acto o 
propiedad de éste para tenerlo en la dehesa de La contrato lo que se ha negado. 
Aurora, y no para administrarlo y por la tenen- Se ha pretendido qu~ la confesión de Figueroa 
cia dividir las utilidAdes, es decir, que sólo una vez suministra e9a demostración; pero dicha confesión, 
celebró el absolvente Al contrato de que viene ha como queda aaotado, no se refiere al contrato par
blando el señor Sánchez. ' ticularizado en la demanda, sino a uno distinto, 

Del contexto de la's posi¿iones citadas y de sus· tanto en 'el número de reses que según el deman· . 
. respuestas se deduce claramente que Figueroa no dante compuso el rebaí'io·que dio en aparcería a 
ha confesado la existencia del contrato particulari- Figueroa, como en lo relativo al tiempo que debfa 
zado en la demanda e invocado por Sánchez como durar la compañía, y las obligacione~ y derechos 
apoyo de ella, Figueroa confiesa un l~echo pasado que dijo contrajeron y estipularon arrendaQor y 
entre él y Sánchez, y que puede dar origen a pres· arrendatario. · · 
taciones entre ellos,. análogas a las deducidas en la La jurisprudencia de la Oot-te Suprema a que se 
demandá; pero de la analogía de estas posibles pres- remite la sentencia del Tribunal es exacta, pero 
taciones n.o se deduce que Figueroa haya confesa. inaplicable al caso que ocurre. En el caso a que alu 
do el contrato cuya existencia siempre ha negado. de la indicada jurisprudencia no se trataba de la 

Cierto es que Figueroa hizo una confesión, pero existencia, sino de la eficacia de las cláusulas, de 
extrañ.a a los hechos colativos del derecho que se un cobtrato cuya existencia estaba demostrada. 
adujo en la demanda de Sánchez, y que ha sido la El error en que el demandante puede incurrir 
materia del presente litigio; y el Tribunal, para cuando pide más de lo que se le debe, error en que 
aplicar esa confesión al contrato de cuya eficacia la sentencia del Tribunal dice incurrió Sánchez, es 
trata. la dicha dem\lnda, razona en el sentido de de- .caso que, como el mismo Tribunal lo indipa, resuel· 
mostrar que Sánchez incurrió en ella en un error, ve elarticulo273 del Código Judicial; pero es de ob 
pero error que no es bastante para exonerar a Fi- servarse qué para que el demandado pueda ser 
gueroa de la obligación que contra él ha deducido condenado a lo que el demandante pruebe debérsela, 
Sánchez: · . . éste tiene que comprobar tanbo la causa del deber 

El Tribunal manifiesta que un error en la dono- como el monto de la deuda; es decir, es preciso que 
Ii:linación del contrato o acto jurídico en que se demuestre y cqmpruebe su demanda, tanto en el 
apoye la demanda, no hacía ésta tneficaz, sienwre_ derecho como en el hecho; es preciso· que en esta 

( que el acto o contrato apareciera revestido de las forma tal demanda haya sido la materia de la die
formalidades de derecho y plenamente comprobado. cuaión entre demandante y demandado: la materia 
Según el Tribunal, esto es lo que ·ocurre en .el pre del pleito, y la materia sob1·, la cual debe recaer la 
sente caso. Figueroa incu,rrió en error al calificar sentencia. Esta no puede re<llet· sobre pretensiones 
el contrato que en la demanda aseguró haber cele y hechos extrafios a los deducidos en la demanda, 
brado con Sánchez, y este mero error de calificación~ sin incurrir en la incongruencia que, com<;> en el 
así como el error en que, según el Tribunal, incurrió caso que ocurre, da lugar a casación. Queda dicho 
pidiendo más de aquello a que tiene der.echo, no que el demandante puso en tela de juicio un con
implica el desconocimiento de ést·e, hasta la concu- . trato determinado, y, al respecto, dedujo también · 
rrencia de lo demandado y probado. ·¡·pretensiones determinadas; pE:'ro el Tribunal falló 

El Tribunal resume así sus conceptos acerca de sobre un contrato distinto y declaró también pres 
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taciones distintas de las que fueron objeto da la vía pública, cercanos al lugar del crimen, y contra 
controversia. · . ellos re¡,mJtaron gravísimos indicioB, antecedentes 

El demandante pidió al Juez que declarara: y consiguientes al hecho investigado, motivo por 
l. 0 Que está resuelto con indemnización de daños el cual el Juez Superior del Distrito Judicial del 

y perjuicios el co'ntrato real y consen8nal de com- S~r del extinguido Departamento· de Santander 
pafiía o cuentas en participación que mi cliente ce- los 1lanió a juicio como responsabl•~s del delito de 
lebró con el demandado el 27 de diciembre de 1897; homicidio, en el auto .de fecha diez y seis de sep· 
y la sentencia no falló sobre· este contrato sino eo tiembre de mil novecientos uno. 
bre otro que cita el ordinal .primero de su parte re- Así las cosas, el proceso respa1~tivo se perdió 
solutiva, que dice así: "Está resuelto el contrato de cuando las fuerzas revolucionarias entraron en la 
compafiía o la sociedad de hecho entre Juan de la ciudad del Socorro; mas como luégo fuera hallado 
Cruz Sánchez y Lisandro Figueroa en virtud del en copia el auto de proceder, sobre él se repuso el 
cual el primero dio al segundo diez y siete :vacas de sumario, y el mismo Juez, en auto de once de 

·cría en el año de mil ochocientos noventa y nueve _marzo de mil novecientos cinco, abrió de nuevo 
para que se dividiera sus productos, etc." causa criminal por los trámites ordinarios y con 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, ad- intervención del Jurado contra R.ueda, Garzón y 
ministrando justicia en nombre de la República y ' Fl01·inda Ribero, como presuntos responsables del 
por autoridad de la ley, casa la sentencia proferí- homicidio de Joaquín M. Gutiérrez, y contra los 
da en este pleito por el Tribunal Superior del Dis- dos primeros por delito de robo de algunos de los 
trito Judicial del Sur del Cauca, con fecha cuatro objetos de la víctima del homicidio, esto último en 
de abril de" mil novecientos ocho, por no estar dicha acatamiento al veredicto del Jurado de acusación 
sentencia en consonancia con las pretensiones opor- que se convocó al efecto. 
tunamente deducidas pqr los litigantes, en razón De los acusados, que habían sido puestos en li
de .haberse abstenido de fallar sobr~ el contrato que bertad cuando las fuerzas revolucionarias ocuparon 
fue materia de la demanda y haber fallado sobre la ciudad del Socorro, solamente s1~ logró capturar 

, otro contrato que no fue objeto de ella. j a Garzón, con quien se ha adelantado el juicio. Los 
En consecuencia,de esta determinación, devuél- otros fueron declarados reos ausenf;es. 

va~e el expediente al mismo Tribunal que pronun- El acusado Garzón apeló del auto de proceder, y 
ció la sentencia recurrida p~J.ra que dicte otra que confirmado éste p9r el Superior re13pectivo, un Ju. 
no sea deficiente. rado re,unido en San Gil el día cuatro de junio de 

Notifíquese, cópieEe y devuélvase el expediente. mil novecientos siete contestó afirmativamente el 

GERMAN D PARDO F S M
. siguiente interrogatorio que le sometió el Juez: 

. - ELIPE ILVA- IGUEL " . . . 
' W. ANGULO-It'AÍAS OAS'l'RO V. -JEsús MARÍA AR- El acu~ado Rafael Gat·zon es rEJsponsa?le de los 

TEAGA-ALBERTO PORTOCARRERO-BENJAMÍN RE hechos: primero, de h~ber dado muerte VIOlenta al 
YES ARCHILA-Anselmo Soto Arana Secretario en señor Joaquín M. Gutién·ez en la noche del veinti-
propiedad ' trés de marzo de mil novecientos, en unión de UJ-

. piano Rueda, con previa asechanza, yendo en pos 
NEGOCIOS CRIMINALES de él expiándolo· por matarlo en mo largo trayecto 

del camino, y atacándolo con alevosía, a traición y 
J Corte Suprema de Justicia-Bogota, junio cinco sobreseguro y sorprendiéndolo descuidado o des-

de mil novecientos nueve. apercibido en el momento del ataque que le hizo 

(Magistrado ponente, doctor Alberto Portocarrero). 
con arma de fuego y con instrumento contundente 
hasta ultimado con crueldad y ferocidad; .y segun

Vistos: do, de haber quitado después de muerto o en los 
En las primeras horas de la noche del veinticin- momentos de la muerte al mismo señor Gutiérrez, 

co de marzo de mil novecientos Joaquín María en la noche ya citada, con fuerza y violencia en la 
Gutiérrez, empleado del ramo de Telégrafos, quien person:t iJe éste y con ánimo qe apropiarse entre 
cabalgaba en una mula con dirección al Socorro otr.os los siguientes efectos que el mismo señot Gu· 
por el camino real que de San Gil conduce a dicha tiérrez llevaba consigo: una mula Bnjaezada conga
ciuda.d, fue muerto en un paraje solitario, a conse- lápago Oamille y demás aperos dra' montar, un re
cuencia de un disparo de arm~ de fuego y de varios vólver, un puñal, una muda de ropa nueva, de 
golpes que le fueron caus~dos con instrumento pafio, una navaja de bolsillo, una llave, una ruana 
contundente, según así lo hicieron constar los pe- de pafio, un encauchado, un par de botines y una 
ritos que reconocieron el cadáver, en el Socorro el botella de copar. Sí." · 
día siguiente al del suceso. Sobre este veredicto profirió Bentencia el Juez 

Los campesinos de los alrededores que hallaron Superior d.e Galán el veintidós de noviembre del 
el cadáver y fueron los pdmeros en examinar el mismo afio,· mediante la cual condenó al acusado 
occiso, dieron cuenta del hecho a la autoridad Garzón a sufrir la pena capital c-omo reo de asesi
respectiva, la cual procedió en el acto a instruir el nato perpetrado en la persona dEl Joaquín M,,Gu
sumario del caso. tiérrez. Determinó La pena impu~,able al .reo, por el 

Sindicóse desde luégo como autores del hecho a delito de robo, caso de conmutaeión de la muerte, 
Ulplano Rueda y Rafael Garzón, no porqua, como e impuso las accesorias que debe Bufrir en el evento 
lo hace notar el sefior Procurador General, hubiera 1 ilidicado dé conmutación. · · 
testigo del suceso, sino debido a que en el día en .La anterior sentencia subió en avelación al Tri
que ocurrió fl!eron vistos en varios puntos de la bunal. Superior respectivo, en donde, después de 

) 

. ( 
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tramitado el asunto legalmente fue confirmada en 
la parte que impone a Garzón la pena capital, en 
fallo dictado en .treinta y uno de marzo del -afio 

·pasado. · 
Notificado el reo de la última decisión, manifes 

tó que interponí:l. contra ella recur~o de casación, 
que le fue concedido, y remitido el proceso a la 
Corte, ha llegado el caso de dictar la decisión final, 
una vez que están cumplidas . debidamente las ri 
tualidades exigidas por la ley. 

El d'efensor nombrádo por el reo, después de re· 
conocer que "la sentencia cuya casación se pide 
vien-e fundada en un cúmulo de indiCios tan vehe 
mentes y n'Élcesarios, que es impwiible detlconocer 
su mérito /jurídico,'' fundado en alguna~ con si de 
raciones· que hace, alega- en favor de su cliente la 
segunda de las causales de ca:0ación de que trata ol 
artículo 104 de la Ley 40 de 1907, que es ésta: "Ser 
el veredicto del Jurado, en concepto de la Corte, 
contrario a la evidencia de los hechJs," y para fnn 
darla llama la atención a que en los autos figuran 
algunas cartas- que aparecen dirigidas por Ulpiano 
Rueda, el otro acusado prófugo, a varias ~utorida 
des civiles y eclesiásticas, al mismo reo Garzó : y 
a su defensor, en las cuale3 Rueda echa sobre sí 
toda la responsabilidad del delito y deel'ara la ino
cencia del reo de muerte, y eo que, aunque dichas 
cartas se hallan ·tildadas de apócr·ifas, se dejar·on 

·de hacer las diligencias indispen'J':l.bles para esta 
blecer su falsedad. 

Quedó dicho atrás 'que el mísmo defensor confie
sa que la sentencia acusada descansa en tal c(lmulo 
de indicios, que es imposible desconocer- su mérito 
jurídico, y así es en verqad. . 

Como antecedentes del suceso consta de autos 
,; que Rueda y Garzón .estuvieron durante el día en 

que ocurrió, y hasta el anochecer, en la vía pública 
en donde al siguiente fue hallado el cadáver de la 
víctima; cuando Gutiérrez, eq camino crara el So 
corro y cabalgando una mula, pasó po1· la casa de 
Bruno Rfos, como a las seis y media de la tarde del 
dfa del crimen, se encontraban allí Rueda y Gar· 
zón, quienes síguiero[l en pos de la víctima; en el 
camino preguntaron a dos mújeres que hallaron, 
qué tan lejos iba el jinete que los antecedía, y 
como éstas les contestaron que no iba lejos, Gar
zón se puso una divisa azul .y apuró el paso; ade
la'nte, en la tiend~ de Los Aros, de Rita Cancino, 
se detuvo Gutiérrez a comprar una botella de aguai·. 
diente, y allí llegó Rafael Garzón, quien rehusó la 
copa de aguardiente que le ofreció Gutiérrez, y 
como éste, siendo ya de noche, insistiera en seguir 
hasta el Socorl'O, no obstante las observaciones 
que en contrario le hiciera la sefíora de casa y soli 
citara un co~pafíero, Garzón se le ofreció al efecto, 
y después de pagar el gasto que hizo en la tienda, 
salió diciendo a Gutiérrez: ''si se va; camine, y 
Garzón, seguido de Ghtiérrez, emp·rendieron ca
mino. 

Cosa de tres cuadras adelante de Los ATOS fue 
muerto Gutiérrez a consecuencia de varios proyec, 
tiles de arma de ·fuego y de numerosos gol pes de 
instrumento contundente que recibió, habiendo 
sido despojado su cadáver de todo lo que llevaba y 
de algunas prendas de vestido, y cercano al sitio·del 

suceso se halló un palo en-sangrentado, que fue más 
tarde .reconocido por varias personas como de pro-
pieilad de Garzón. · 

Ya entrada la noche se vio de nuevo a Rueda y 
a Garzón pasar por la casa de Los Aros en una 
mulaj luégo llegaron-al r,ancho de Pablo tylonsalve 
y obligaron a éste a que les fuera- a ensefiar el ca
mino del páramo, y allí, al sacar, uno que estaba 
en la mula, un pafiuelo, dejó caer. algún objeto 
qu.e_ no pudieron encontrar por el momento, y que 
hallado más tarde por los duefios de casa, resultó 
ser la ·llave de la Oficina Telegráfica a cargo de 
Gutiérrez, junto con 'lU telegr·ama dirigido al mis
mo. Más tarde de la noche 'Rueda y Garzó.n llega
ron al sitio de Los Chochos, en donde se encontra
ba la concubina del último; allí tomaron indit;acio
nes para ocultar la mula,. y Rafael Garzón con~ó a 
Florinda Ribero que él y su compafíero le habían 
dado muerte a Gutién·ez. Por último, al ser cap tu 
rado Garzón, se le encontró en sn pnder un puñal, 
que se pi"Obó see de pwpiedad ele !.:1 víctima. 

Si a esto se agrega que en el primitivo auto de 
proceder, pronunc:iado en el sumari9 que se perdió, 
el cual figuró en auiios eo copia auténtica, se afit·· 
ma que Ulpiano Rueda inculpó el hecho a Garzón, 
y se hacen nota . .- las gra vísimas contradicciones en 
que incurrieron los delincuentes en sus indigato 
riHs, no cabe duda alguna de la culpabilidad de Gar
zón como coautor del ·asesinato per·petrado en la 
persona de Joaquín María Gutiérrez, y por Jo mis 
mo, el veredicto que lo declaró responsable del 
deltto, no es, no puede ser, contrario a la evidencia 
de los hechos. 
. De lamentarse es que el Tribunal sentenciadot· 

no hubiera ordenado~ el cotejo de la letra de las 
cartas traídas a última hora c:on la de la pet·sona a 
quien el Alcaide de la Cárcel las atribuye, a efecto 
de establecer que son apócrifas. En casación no es 
posible, por no pet·mitirló la ley, practicar esta di
ligencia, pero ella no es necesaria. Lo3 términos 
mismoB en que se hallan concebidas las cartas, la 
manera como éstas vinieron a los autos, y la cir
cunstancia de ser éste un expediente de que con 
frecuencia se valen los acusados para eximirse de 
la pena, hacen dudar de su autenticidad, y ellas no 
bast'an a demostrar que la decisión de los Jueces de 
hecho sea contraria a la evidenma.. . 

Así pues, el veredicto del Jurado no es notoria. 
mente injusto, si Rafael Garzón es responsable dé 
la muerte de Joaquín M. Gutiér~ez,.con las circmls
tancias que el Jurado halló demostra·das; tampoco 
Goncurre en el negoéio la primera de h~ causales 
decasacióq. en materia criminal, porque--a:lcanzan
.do el asesinato perpetrado al grado máximo de 
g't·avedad, la pena capital se ha impuesto en uno 
de los casos en que la Constitución y la ley orde
nan aplicarla. 

Por lo que hace a la tercera causal, que consiste 
en haberse incurrido en la sec~ela del juiCio en 
alguna de las nulidades de que tratan los ordinales 
1. o, 3. 0 , 4. 0 5°, 6. o y 79 del· artículo 264: de la Ley 
5'1 de 1887, tampoco concurre. En el proce$0 no 
existe ninguna de las causales dichas. - · 

En mérito de lo expuesto, la Corte. Suprem::1 
administrando justicia en nombre de la Repúblic~ 
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y por autoridad de la ley, declara que no es el caso 
de infirmar la sentencia del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial do Galán, de fecha veinte de 
marzo del afio pasado, confirmatoria de ,la del Juez 
Superior, que impuso a Rafael Garzón la pena ca· 
pi tal. 

La Corte, no obstante la pésima conducta que 
asegura el Alcaide de la Cárcel ha observado Gar· 
zón durante el tiempo que ha estado preso, en 
atención a que no hay prueba directa de su respon
sabilidad, a que cuando ejecutó el hecho apénas 
contaba diez y nueve afios de edad, y a qJ]e de la 
manera como se desarrollaron los sucesos se dedu
ce que quien inició ]a comisión del delito fue su 
compafí.ero Rueda, es de opiuión que ]a pena de 
muerte impuesta debe conmutarse por la inmedia· 
tamente inferior, en la escala penal, y así lo con
ceptúa, en ejercicio de la facultad que le confiere 
fll artículo 1. 0 de la Ley 38 de 1905. 

Con nota de atención y por el conducto regular 
remítase el expediente al Excelentísimo señor Pre
sidente de ]a República. 

Cópiese, notifíquese, pu.blíquese en la Gaceta 
Judicial y oportunamente devuélvase el expedien
te al Tribunal de su origen. 

GEH.MAN D. PARDO -FELIPE SILVA-MIGUEL 
W. ANGULO_:_!SAÍAS CASTRO V.-JESÚS MARÍA 
ARTEAGA- ALBERTO PORTOCARRERO~ BENJAMÍN 
REYES AROHILA-.Anselmo Soto Arana, Secretario 
en propiedad. 

ocasionó la muerte de la .A,¡·ciilu, y todas las heri· 
das fueron causadas con instrumento cortante. 

A falta de testigos ·presenciales del delito, fue· 
ron llamados a declarar Roso Oróztegui y su espo
sa Leocadia. Domfnguez, qtie habitaban cerca de lm 
casa en donde tuvo lugar el crimen. · 

El" primero dijo que el veintiuno del citado ene
ro, como de las cuatro a las cinco de la tarde, invi· 
tó el testigo a su com_F>adre Miguel Vega1 que esta· 
ha parado contra la cerca del camino públi~o, a i~
mediaciones, o como a media cuadra de dtstanma 
de la casa de Vega y de la Orózt;egui, a ~omer c~n 
el declarante y la esposa de éste, Leocad1a DomiD· 
guez, un piquete que .la última había preparado; 
que Vega accedió a la invitación 1' y estando comien · 
do el piqt.lete, se puso a llorar como quejoso o ce
loso de su mujer, y dijo al testigo que él abando· 
naba la casa y la familia, pero que como estaba 
sin bill~tes, tenia Oróztegui que darle prestados 
unos cien pesos; que el declarante le contestó que 
no podía prestárselos porque no los tenía; que 
Vega estaba armado de una peinilla o cuchillo más 
bien grande que pequeño; que el testigo trató de 
disuadir a Vega del viaje y de las ideas de los 
celos con su esposa. Que aden:ás le consta al de· 
clarante, por haber vivido por algún tiempo muy 
cerca de la habüaciñn dP- los citados cónyuges, que · 
Vega fue siempre muy celoso y la Ardila muy 
buena e'lposa; que luégo que ter·minó el p1:quete, 
Vega se fue para su casa, t!e sentó junto a su 

Corte·sup1·ema de JuBticia-.Bogotá, doce dejunio. mujer en la puerta de su h·tbitación, y al salir el 
· de mil novecientos nueve. · testigo a la calle y. pasar la cerca, oyó que Vega 

(Magili!trado ponente, doctor Jesús M• Arteaga). 

Visto~: 
El veintiuno de enero de mil novecientos siete 

por la tarde tuvo noticia el Akalde del Munici'pio 
del Palmar, perteneciente al Distrito Judicial de 
San Gil, de que en ese mismo día y en el punto de 
Garzón, jurisdicción de aquel Municipio, habia 
dado muerte Miguel Vega IJeón a su esposa Juana 
Ardila, hecho que había tenido lu~ar en la propia 
casa de habitación de los cónyuges. 

Tl'asladado el Alcalde a la referida casa con los 
pE:ritos Dídimo Oróztegui y Elíseo Noriega, encon
trRron éstos el cadáver de Juana Ardila, boca 
abajo sobre un tercio de millo, y el suelo re¡¡;ado de 
sangre. Después de examinado el cadáver por los 
peritos, manifestaron éstos haberle hallado "en las 
esprddas dos leves herida.s horizontales de la lon
gitud del ancho de las espaldas, separadas la una 
de la, otra, y en la ..nuca o cerviz, una herida tan 
JJrofunda, que solamente en el <;:uello quedó prendí· 
da la cabeza al resto del GUerpo; en el cráneo, dos 
heridas mortales; en el brazo izquierdo, una contu
sión causada como de un mordizco, y varias heri. 
dlis en loa dedos y en las manos, como si la ofendi· 
da hubiera tratado de defenderse con éstas." En 
concepto de los peritos la h,erida de la nuca o cerviz 

preguntó a su mujer de quién era e~a mochila; ella 
le contestó que de ellos (los eE1posos), y él la des
mintió en són de celos. El declarante siguió su 
camino, Y. e;taudo en casa de Joaquina Oróztegu~, 
llegó la iR>ticia de la muerte de la Ardila; el testl· 
~o fue a ver si era ciet·to,· y t:1fectivamente, la en· 
contró muerta sobre un tercio de millo. 

Leocadia Domínguez declaró que el lunes vein
tiuno de enero de· mil noveciientos siete, como de 
las cuatro u las cinco de la tarde, llamó su esposo, 
Roso Oróztegui, a ·su compadre Miguel Vega,, que 
estaba recostado contra la cerC'.a que da al occHien
te del camino público en actitud pensativa y triste, 
a que lo acompañara a comer un piquete que la 
declamnte había preparado para su esposo; que 
Vega accedió a la invitación:. y <mando estaba co- · 
miendo, notó la testigo que tenía los ojos humede 
cidos ~nn lágrimas, y como ebrio; que terminado 
el piqu-ete tomaron guarapo y se retiraron; su es 
poso para el lado del poblado y Vega para s~ casa 
pajiza, que queda Cúmo a media cuadra de d1st.an· 
cia de la que habita la Dominguez, y que allí es
taba Juana Ardila, esposa de Vega, con quien éste 
se puso. como a jugar de m1mos, hasta que Vega 
.asió de un brazo a la Ardila. y la hi.zo e:-!trar· a la. 
casita, en donde se oían algunos ruuios, y cerró la 
puerta, quedando adentro los dos esposos;· que a 
un momento, y habiendo salido Yega como en fuga, 
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s~>gún dijo la testigo Fe lipa V ~ga, hermana de Sorteado el respectivo Jurado de Calificación, se 
Migue¡, ésta invitó a la Domíng_uez a· que fueran reunió é::~te el veintiuno de julio de mil novecien· 
a la casita, en donde le dijo que había snntido como tos ocho, al cu~l sometió el Juez el siguiente in te· 
qnejidoa, y que su hermano había salido con un rrogatorio: 
cuchillo en la una mano y con una piedra en la '·¿El acusado Miguel Vega León es responsable 
otra; que fueron a la casita, _ a_brieron la puerta y de haber dado muerte voluntllria y premeditada
encontraron a Juana Ardila boca abajo sobre un mente a Juana Ardila con las heridas de arma cor
tercio de millo; movió una pierna, y expiró; que tan te que describen los peritos. qu~ reconocieron 
tenía varias heridas graves en ia cabeza y en .la el cadáver, hecho ocurrido el veintiuno de enero 
nuca; que·no hubo otra persona en la. casita sino de mil novecientos siete en jurisdicción del Muni
Vega, el cual era extremadamente celoso ~in mo- cipio del Palmar?'' interrogatorio que absolvió él 
tivo alguno, porque la declarante conocía mucho Jurado en estos términos: "Sír pero sin pr:emedi 
a su comadre Jua.na Ardila. · taci6n." ' 

El sindicado huyó del Palmar, y el veintiséis El veinticuatro del mes citado dictó sentencia 
del mismo mes se presentó voluntariamente al Al- 1 J S · ll d ó MJ'g el V e uez u per.wr, y en e a con en a u ega 

· calde del Municipio de Galán. manifestándole qu'e J'..eón como autor único responsable del. delito de 
no habiendo querido su esposa Juana Ardila dnde 
de almorzar, a pesar de haberle pedido varias veces parricidio voluntario, consumado en la persona de 

su_esposa Juana Ardila, a sufrir la pena de muerte 
y aguardado lo suficiente, tuvieron disgusto, pues T 'b d · 
el sindicado tenía mucha hambre, y había dado en el lugar que desigae el fl unal y e 111 manera 

determinada por los artículos 48, 51 y 52 del 06-
mnerte a su esposa; no recordando cómo,_ y qua f 1 1 d 1 u 
por tanto se presentaba voluntariamente al Alcalde, digo Penal; al 0 que, apP- a 0 po~· e reo Y su e

fensor, fue confirmado en todas sus partes por el · 
como autvridad, para que se satisficie1·a la justicia Tribunal Huperior del entonce~ Distrito Judicie.l 
Y se cumpliera la ley. de Galán, en sentencia de veinticuatro de septiem-

Oomo se ve, esta relación de (Vega e3tá er1 con- · 
bre del año .Próximo pasado. , tradic-ción con lo declarado por· Roso Uróztegni y Contra ésta interpusieron recurso de casación el 

su esposa Leccadia Domínguez, P"rque según el procesado y su defensor i y remitidos los autos a 
dicho de estos testi

0
aos el delito no tuvo lug,,r a 

h la Corte, se procede a resolver después de surtida 
. ora de almuerzo, sino por la tar·de, 'y el sindiCado la tramitación l~gal. · \ . 
acababa de come1· en casa de los declarantes. · 

Posteriormente Vega rindió indagatoria ante el Conforme al ar~ículo 154 de la Ley 40 de 1907, 
Alcald".' del Palmar, y en ella dijo que el veintiuno las causales por las cuales puede interpoaerse el 
de enero de mil novecieBtos siete, de las cuatro .a recurso de casación ·en materia criminal son éstas: 
las cinco de la tarde, había estado en casa 1:ie Roso ''l.", ser la sentencia violatoria da ley sustantiva 
Oróztegui, en un piquete; que concluído éste, se penal, por haberse aplicado al reo la. pena capital 
fue para su casa, que queda como a media cuadra fuéra de los casos determinados por la ley. La 

. de distancia; que allí estaba su esposa Juana Ar- Corte, al considerar esta causal, debe atenerse al 
dila, y que como se puso muy br·ava con él, se veredicto del Jurado, que forma plena prueba 
e_nco_lerizó y le dio muerte ~ machetazos ;(que el sobre los hechos, salvo lo que se dispone- en la 
smdtcado estaba muy rest:Jntido po1• celos con su regla 22; 2.", ser el veredicto del Jurado, en con
e.sposa, porque su hijastra Alejandrina le había cepto de la Corte, contrario a la evidencia de los 
dicho que había visto en la labra'nza a un hombre hechos. Estq no tendrá cabida cuando la sentencia 
cerca de su esposa (madre de Alej 11udi-ina). . se funde en el veredicto de un segundo Jurado, 

Al expediente se allegaron copia de la partida reunido en virtud de haber declarado el Tribunal 
·de defunción de Juana Ardila y de la del matt·i injusto el veredicto a.nterior; y 3!', haberse incu· 

monio de é.Ha con Miguel Vega, con lo cual quedó rrido én alguna de las causales de nulidad deter
perfectarnente estahlecido que el delito de homici- minadas en los ordinales 1. 0

, 3.0
, 4.0

, 5.9, 6. 0 y 7.0 

dio cometido por Vega toma la deP.ominación de del articulo 264 de la Ley 57 de 1887." 
parricidio, de conformidad con lo que estatuye el , N o existe la prime.ra cau~al de casación, porque 
artículo 59 3 del Código Penal. Se idflntificó, a'de- el Jurado declaró que Miguel Vega León había 
~ás, que Miguel Vega, consorte de Juana Ardila, dado muerté voluntariamente a Juana Arclila; y 
era el mismo sindicado de su muerte, y nombrado como ya quedó establecido que el delito cometido 
Miguel Vega Le.pn. fue el de parricidio, por ser !a víctima esposa del 

Terminado el sumario, fue remitido al Juez Su- agresor, es de ápli(:ación el artículo 615 del Código 
p~rior del Distr_ito ~ udicial de Galán (hoy San .Penal, que dice: ''En el parricidio se definen como 
G1l), y este func10nano, en auto de doce de abril casqs más graves, y se castigarán con pen~ de 
del año ya indicado, declaró con lugar a seguí- muerte, salvas dispo,_siciones especiales de la ley~ 
miento de causa contra Miguel Vega León por el 1. 0 , el pa1•ricidio voluntario; el premeditado, y el 
delito de homicidio consumado -en la persona de asesinato cometido en la persona de cualquier as
su esposa J nana Ardila. · cendiente o del cónyuge .. ~•-· ·-·"En consecuencia, 
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no se violó en la sentencia 'ninguna ley sustantiva 
penal ~l imponer a Vega León ~a pena de muerte.. · 

JUR~SPRUDENC~A 
DE LA 

(2.0RTE SUPREMA DE JUST~C~A 
extractada, anotada ·y compi!ada 

Tampoco se ha incurrido en lp. segund~ causal, 
porque lejos de ser el veredicto del J orado contra
rio a la evidencia de los he.chos1 se ·halla de acuer
do con éstosj una vez qtie. el reo coofes.ó haber 
dado muerte volonta¡·ia a su esposa J u·ana Ardila. 

Ultimamente, no se incur.rió en ninguna ?e las¡· . POR 

causalefl de nulidad determinadas en los ordmales: F,IERNRN!IlO G10.\!Fl:~VnO R 
1.0

, 3.0
, 45>, fí.0

, 6.0 y 7. 0 del artículo 264 de la Ley · · Relator de la corte. 
57 de 1887, puesto que el Ju(>z que conoció de la · . 
causa era competente, se notific6 ai reo el auto de Acaba: de editarse esta interesante obra, 
enjuiciamiento, y a lás partes el er: que ~e abrió en .. )ln volumen de más de mil páginas el 
a pru~ba la causa y el en que se ~<enaló dxa para . . · . . . ' 
la celebración del juicio;· se celebró éste el día y cual contiene las doctrmas de aquel ~u:premo 

·la hora señalados, y no se incurrió en equivocación 'Tribunal desde el año de 1886 hasta 1913 
relativa a la denominación. genérica del delito, ni ' 
8 la época y lugar en que se cometió, ni ·al nombre con sus respectivos índices y tablas de re-
y apellido de la persona responsable, ni del ofen- ferencia. El libro, indispensable en toda 
dido. · 

p,- r lo expuesto, la Uo1·te, administrando justicia oficina Y a todo ;:tbogado, se halla de venta 
en nombre de la República y por autoridad d~ la en la Imprenta Nacional a los siguientes 
ley, declara que no el!! casa ble la 6ientencia a que precios : 1 

se refiere el recurso, y por lo cual se condena- a . 
Miguel Vega León a la pena capital; pero·teniendo! 
en cuenta la ~orte que el reo se presentó volunta- : 
riamente a .las autoridades y confesó espontánea- . 
mente' su delincuencia, sin haber habido testigos 
prese!lciales del crimen, solicita del Excelentfí:imo 
señor Presiriente de la :República se sirvn conmu· , 
tar a dicho· Vega León la pena de muerte por la 
inmediatamente inferior en la escala penal. . 

Remftase el expediente al señor Ministro de Go· 
bierno con nota de atención. 

Notifíquese, cópiese y devuélvase e~ expediente. 

G ERMAN D. P AH-DO-FELIPE SILYA:_Mr. 
GUEL W. ANGULo-Is.Aís lJASTRo V.-JEsús M. 
ARTEAG.A-AI,BERTo PoRTCOARRERo- BENJAl\IiN 

REYEs AROHILA--Ans.elmo Soto Amna, Secre¡a. 
rio en propied~d. 
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.·• C:}NTENIDO 

. CORTE PLENA 
Págs. 

Acuerdo número 12 <le 1916, por el cual se declaran inexe
quibles los artículos 4\' y 5? <le la Ley 87 ele 1915, so~ 
br:! rebaja de sueldos y pensiones co<lcr:di:lJ.u a los _ 
militares. (Magistr.ad~ ponente. doctor Ang.:..~1ta).... 49 

na! c6mpetente y obsei"vando la plenitud de las 
formae pr::Jpias de· carla juicio." 

.El solicitante estima, violado este artículo por
que juzga t~ue la· redoi~ción de una pensión es la 
imposición de una pena, que no le es dado impo
ner al legislador, por virtud de lo dispuesto en el 
artículo transcrií;o. 

SALA DE CASACIÓN 

No se infirma la sentencia del Tribu;1a.l de Santa Rosa 
de Viterbo en el juicio inic,iado por Clím;lCd ~eyes 
'Patria contra Cosme Romero y otro, sobre restitución 
de una finca. (Magistrado ponente, doctor Pulido R.) 

No se infirma la sentenCia del Trihunal de Medellín en 
el j~ücio promovido por Pablo U<Oi Bedout y otros con
tra lr. Compañía Limitad<> Frontino & Bolivia, sobre 
indemnizaci6n de p_erjuicios. (Magistrado ponente, 
doctor Arango) ................... · ...... : . .. " ...... . 

Se infirma la sentencia· del Tribunal tl'e Santa Rosa en 
el juicio seguido .por Anastasio Bataguera contra, 
AurelioBecerra y otro, soqre restitución ele unos novi
llos expropiados. IMagistrad{) ponepte, doctor· Pardo) 

La Co~tti. observa qúe el objeto-de diclw artícu
lo es· garantizar el juzgarnientv de IRS rersonas 

. que se hallen sindicadas p"t,¡· delito o culpa; y so-
51 bre esto no v.ersan las disposiciones acusadas, El 

Congreso, al dictar la Ley 87, ejerció las funciones 
cor:st:itucionales que le son propias. No se consti 

56 tuyó en Tl'ibunal, ni sus disposiciones son sentencia 
contra determinada persona. ~s pues improceden· 
te la cita del artículo 26. 

63 

CORTE PLENA 

ACUgRDO NUivU~ltO 12 

Co1;t(; Sltprema de ,Justicia· ( Cu1·te Plena)-- Bo
gotá, junio seis Je mil novEcientos (!iez y 3fÍS. 

(Magist··a.clo ponente, doctor Angarita). . \ \ 

Vistos: 
· El señor §amuel ·oortés C., en ejercicio del de. 
recho cue le confiere el artículo 41 del Acto legis
lativo r~'llero 3 de 1910, ¡:1cusa anta lá Corte Su.
prema los artfcn!os 4. 0 y 5.0 de la Ley 87 de 1915, 
sobre rel·:~ja de sueldos ·y pensiones, por estimar. 
los iilcouGtitucionales, y pide que se les deClare 
inexequibles. 

La iuconstitucionalidad 'de dichos artículos se 
hace con~isrir en que !a rebaja dé las pensiones en 
ellos pre¡;:crila comprende las reconocidas a los 
militares por Tribunales ~pmpeti:mtes. 

~eñ!Slanse como violados dos artículos de la 
Constitución, es el uno el 261 que dice: 

"Nadi~. podrá ser juzgado sino . ..:onforme a leyes 
· · preexisten~es al acto que se le -impute, ante 'fribu-

El otro artículo que se designa violado e3 el 
169, que dice: 

"Los militares no pueden ser privados de sus 
grados, honores y pensiones, sino en los casos y 
del modo que determine la ley.'' . 

Esta disposición es tan clara como categórica. 
En efecto·: }os militares pneden ser privados de 
sus pensiones. La Constitución no garantiza la per
manencia de ellas de modo absoluto, nó; pero 
exige para· la privación de una -pensión que exista 
ley que deteBmiñe los casos en que la pensión se 
pierde, esto es, que se consagren en ley lo3 motivos 
que pueden ser causa de la pét·dida de la p~nsión, 
y necesariamente que se design"e la entidad que 
ello debe dechtraq finalmente, que se fije el pro
cedimiento que debe observattSe. 

En una palabra~ es necesario que una ley regle 
la materia. Ahora bien : esta ley existe. · 

Dispone· el artículo 99 de la Ley 149- de 1896, 
lo que se transcriqe: 

"A!·tículo 99 No tendrá ningún derecho a pen
sión ci perderá la que di~fr.nte.·el militar que se en
_cootrare en cua~quiera de los casos del artículo 
~nterior. También la perd~rá cuando se ausente 
del territorio nacional sin previa licenCia (Jel Poder 
Ejécutivo; o si esta~do en uso de letras de cuartel 
o de licencia indefinida nú acudier6 al llámarnien· 
to hecho por el Gobierno, a menos que ·se lo haya 
impedido.alguna causa grave, legalmente compro~ 
bada}' 



50 GAO.ETA JUDICIAL 

El artículo anterior !t que se refiere el 99, con
sagra estos casos : 

"19 Haber sido dado de baja pot· mala conduc· 
ta o deslealtad al Gobierno, previa secuela de 
juicio. 

''2Q Cuando se le hubiere condenado por Tribu
nal competente o a la pédida del grado, si no ha 
obtenido r3ha bilitación, o a sufrit· pena corporal 
infamante, o a la pérdida ele toda pensión paga
dera por el Tesoro Público si el militar muere du 
rante el cumplimiento de cualquiera de estas pe
nas, o si pesan sobre él al tiempo de la reclama-
ción. · 

''3<? Haber recibidiJ u.ntes recompensa por sus 
actos o servicios militares, excepto el caso en que 
ésta se haya concedido pot• acción dis~inguida de 
valor. 

"4." Estar en goce de pensión del Motepío Mi
litar o del Tesoro, o haber capitalizado la que ele 
éste tuviere. 

59 Tomar parte o hab ~rla tomado desde la san 
ci6n del Código Militar de 1881, en alzamiento o 
sedición contra el Gobierno legítimo. 

''69 Fomentar o habe:: fomentado desde la mis
ma fecha enganches o lev11s con el fin de turbar el 
orden público de un país amigo. 

"7Q En los demás casos previstos por las leyes.'' 
El artículo 13 de la mi,ma Ley uispone: 
''Los militares pensionados no podrán ausentar· 

se del ten·iorio de la Itepública, disfrutando pen
sión, sino con permiso del Poder Ejecutivo, r¡uien 
podrá concederlo hasta por dos años y en tiempo 
de paz; pero podrá ampliar este término en caso 
de que una enfermedad rebelde, legalmente corn 
prabada, haga necesa6a una ausencia mayor." 

El articulo 14 prescribe lo siguiente: 
"El Poder Ejecutivo, de oticio, o a pedimento 

cualquiera autoridad o particular, suspenderá el 
pago de pensión o recompensa a quien se hallare en 
cualquiera de los casos de los artículos s.o, 9.0

, 

10, 12 y 13, siempre r¡ue previameti~e se comprue
be el caso, y dará cuenta de la sú'spensión a la 
Corte Suprema, para que ésta, con citación del in· 
teresado,' resuelva en definitiva sobre la caducidad 
de la pensión o recotapensa. 

''Esto en nada afecta la jurisdicción de los Tri
bunales para declarar la caducidad en casos ordi-
narios conforme a las leyes." ' 

Es mediante el concurso de todas estas circuns. 
tancias como un militar puede ser privado de su 
pensión. Lurgo los artículos 49 y 59 d{' la Ley 
o7, que de heclw reducen las pensione~:~ 'de los 
militares, son violat;orios del artículo 169 de la 
Constitución, ya que no se les puede privar d~ sus 
pensiones sino cuando se hallen en algqno de los 
casos determinados por la ley. Son pues inexequi
bles, a la luz del artículo 169 mencionado, los _dos 
l!rticulus acusados. Consecuencia ésta que no pug
na con la declaraeión de exequibilidad de los mis
mos artículos 4.0 y 5. 0 consagrada en la resolución 

de 10 de diciembre de 1915, con motivo de las 
objeciones rlel Poder· B~jecutivo a tales artículos, 
una vez que dicha rewlución. versa sobre la exe
quibilidad de los art.iculos respecto del 31 de la 
Constituci6n. 

La Corte cita la Ley 149 de 1896, por estimarlA 
vigente, una vez que la derogación consignad11 en 
el artículo 38 de la Ley 71 de 1915 se refiere a 
las leye3 anteriores en cuanto sa encuentren en 
pugna con la 71, y las di:1posiciones de nquella 
Ley que se -han transcrito, son armónicaR con ésta, 
porque llena un vacío de l!b misma. 

En vano puede sostenerse que estoa artículos 
no privan de sus peusiones a los militares, que es 
lo pi'Ohibido por la Oonstituci6n, sino que se la3 
disminuye en determina porción. Sobre esto ob 
serva la Corte qut:: si se reconociera lícita la dismi
nución de hech'J en una pot·eión cualquiera, verbi
gracia, en la mitad, no habría porqué no exten
dei'la más y má9, y de n~d~cción en reducción po
dría llegarse a la unidad o a la centésima parte de 
la unidad, lo cual entrañaría el anif1ailarn'iento de 
la pensión. Careée pu11S. de solidf'z el argnmento. 

Hay una consideración mot·al de gr·an peso. 
La Nación ~ ·ntr·ae sin duda algana un compro· 

miso solemne con las per~5onas que entran al servi
cio militar, sobre la base de que se les reconocerá 
una reconipensa o una pensión determinad!ls, si 
eumplen los deberes que la ley les impone. Satis
facer una pensión es, pues, pagar una' deuda a 
quien ha prestado servici 1) continuo durante quin
ce, veintA o más .años, como lo ofr·eció, a quien ha 
suf: ido los rigores de dos o más campañas, expues· 
t0 su vida en varios combates y hasta derramado 
su sangre.- El pago de la pensi6n es ineludible p0r· 
que la deuda es sagr·ada: está de por medio la 
honra de la Nación. 

De otro lado, el desconocimiento de las pensio
nes militares traería consigo un funesto desaliento 
en el Ejército y la relajación en el servicio, ya que· 
ningún militar po::lda tener· confianz·t ea las pro
mesas de la ley; y &i eato sucediera, imposible se· 
ría tener un Ejército digno, respetable, porque los 
mejores hombres rehusai'Íaa tomar puesto en él. 
Buscarían otras ocupacione3, y las encontrarían, 
que les asegurasen su propia subsistencia. en la 
tarde de la vida y la de sus f,,milias. 

Dignos de respeto son los comentarios que el 
señor doctor José María Sarnper hizo a los artícu· 
los de la Constitución; lo son .tanto por !a ilustnt· 
ción del autor cuanto por· h!tber sido miembr-:> de la 
Convención, sobre el artículo 169, que se está con· 
templando, dice él indicado comentador lo si
guiente: 

''rfodo es y debe ser CIH'relativo en el servicio 
público, así como en las relaciones soCiales, porque 
la correlación entr·e el servicio y la compen'!ación 
en_tre el derecho y el debet', establece en todas las 
cosas la justicia, Cf\mino y fin de toda. ,perfección. 
Si el militar está obligado a la obediencia pasiva, 
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a servir· sólo~ la ley cuan io a ciJo lo .llama lll au- 1 de p~opied<ld. otorgada por Manosalva, quien, sin 
toridad, sin que le sea líeito deliberar sohre su emb.argo, las tiene en su poder, por pertenecer 
personal conveniencia o la conveniencia política, toda la casa a Clfmaco Reyes P11tria, para quien 
en_ eompensllción debe contar con garantías que le la recl>tma entablando la acción reivindicatoria. 
protejan contra la injusticia df' los gobernantes Pide además el acto!' que se condene a los de 
olvidadizos y los resentimientos de los partidos. mandados a pagar a su poderdante los frutos na tu
La principal de estas garantías consiste en el ca- raJes y civiles de lns dos terceras partes de la 
rácter vitalicio dél empleo militat· (no del destino o casa, desde el 3 de octubre de 1906 hasta que ha
colocaci6n) y de las pension13s; honores o prerro- gan la entrega, y no ~ólo los ·que hubieran percibi
ga'tivas que la ley haya señalado como i'ecompen· do, sino los que hubiera podido recibir su poder
sas inherentes a los servicios prestados. Estas ven. dante, y a pagar igualmente las desmejot·as que ha 
tajas, que son la justa compensación de los servicios sufrido la par·te de la casa que ha tenido Mano
militares, h:1n de ser una pt·opiedad, una parte salva en el mismo tiempo, y las costas del juicio. 
esencial de la vida misma del militar; y D1> ha de El actor designa los hechos fundamentales de 
ser lícito privarle de ellas sino por casos o ·moti- su demanda, en la forma siguiente: 
vos enteramente justificados; previstos por leyes ''19 En que mi poderdante es dueño absoluto 
anteriores y declarados judicialmente. Con esto no y exclusivo de t.oda la casa y sus solares y anexi· 
se establece un privilegio, sino una garl}ntía funda dades, y por consiguiente, de las dos terceras par
da en estricta justicia. No sin razón, pues este ar- tes de que se pretenden dueños y poseen o retie. 
tículo prohibe privar a los militares de sus grados nen en su poder, sin raz6n ninguna, Cosme Rome
o empleos permanentes, honores y pensiones, sino ro y Juan Florencia ManosalvR, por los linderos 
en los casos y con las formali9ades que la ley de- actuales siguientes: p<;>r el Occidente y el Sur, con 
termine." calles pl\blicas de esta población; por el Oriente, 

En razón de todo lo expuesto, la Corte Supr'ema, con propiedad del sei1or Heliódoro Reina; por el 
administrando justicia en nombre de la República ~orte, con propiedad del señor Olodomiro Vargas,. 
y -por autoridad de la ley, declara inconstituciona· antes de herederos de Andrés R!)sselli. 
les, y por lo mismo inexequibles, los artículos ±9 y. "2.0 En que Juan F. Manosaiva retiene en su 
59 de la Ley 87 de 1915, sobre rebaja de sueldos poder y no quiere entregar al señor Clímaco Re
y pensiones, en cuanto esos artículos comprenden y·es P. una parte de la casa, creyéndose dueño de 
las pensiones reconocidas a los militares, y que se las do~ terceras partes de ella y en que otorgó es
han estado pagando del Tesoro Público. En con-¡ critura de venta de esas dos terceras paHes al 
secuencia, l~s susodic.hos Hr~ículos dejarán de apli- señor Cosme Romero, quien cree tenerla propie
carse ·a partrr de la eJecutona del presenta fallo, dad nuda, aunque Manosalva conserva en su poder 
respecto de las pensiones de los mili'ares. la parte de la casa. 

Notifíquese y publíquese est,a decisión, y pón- "39 En que la l'Brte de ·la casa que ha tenido y 
gaseen conocimiento del Gobiei'Do para que le dé ·tiene _Manosalva. ha sufrido notables de3mejoras 
cumplimiento. desde el 3 de octubre de 1906, y en que Mano· 

El Presidente,·JUAN N. MENDEZ_:_El Vice- salva ha .oh.tenido durante to_do e~e tiempo nota
presidente TANOREDO NANNETI'I-MANUEL JosÉ bies rendimientos por el usufructo. 
ANGARITA

1

-JosÉ MIGUEL ARANGo-JosÉ GNEcoo El derech?, caus~ o razó~ d~ la dema_nda !o ~po
LABORDE-GERIIIÁN D. PARDO-MAR<'JELIANO Pu- ya en los art1cu~os & 40 y siguie.nte_s, 7 5 y sigUie~
LIDo R.-BARTOLOMÉ RoDRÍGUEZ P.-AuGusTo N. teP, ~4?, 947, 9o0, 952, 961 y s1gutentes del CódJ-
SAMPER- 'lfeófilo Nm·iega, Secretario en propiedad. goEC1 ~11 •6 1 

. , á d . . . 
• D- stim a accton en m s e qmmentos pesos -

SALA DE O ASACION 
Corte Suprema de. Justicia-Sala de Casación. 

Bogotá, junio diez y seis de mil novecientos 
quince. 

(Magistrado ponente, doctor Marceliano Pulido R.). 
Vistos: · 
Por ante el Juez 2._0 del Circuito de Sogamoso 

se presentfl Nemesio Isaza O., en su carácter de 
apoderado'de Clímaco Reyes Patria: y entabló, a 
nombre de éste, un juicio ordinat·io contra Cosme 
Romero y Juan Florencia Manosalva, para que por 
sentencia definitiva se les c0ndene a restituí•· a su 
poderdante las dos terceras partes de una casa si
tuada en el área de la población de Sogamoso, de 
la cua1, dos terceras partes tiene Romero escritura 

oro. 
Notificada la demanda, Manosalva entabló con

trademanda contra Clímaco Reyes Patria para que 
se declare nulo y de ningún valor, por se•· ficticio 
el contrato de compraventa de los derechos en una 
caea_ en Sogamoso (dos terceras partes), contenido 
enla escritura plíblica de fecha diez y siete de 
noviembre de 1904, otorgada bajo el número 
1133, por el contradcmandante, en favor de Cor
nelio Rodero, y los demás títulos que de este ms
trumento se hayan desprendido. 

Fullda así la demanda: 
"1.0 En que no hubo con Rodero contrato 

efectivo sino simulado, y él, abusando, lo vendió. 
''29 En que como no hubo c(lnt.,·a.to efectivo, no 

pagó. el precio de la venta. 



52 G.ACETA JUDICiAL 

''3. 0 ~;n que Rode1·o le vendió a §ilvio Holer sin mero, po.r no haber sido apelante éste de la senten· 
tener justamente adquirida la prop:.edad, y por esa cía de p1·imera instmcia, después de fa práctica 
circunstancia no la transfirió. de un avalúo periciul de las dos terct:ras par

"4 o En que Sil vio ~oler le hizo escritura sin tes de la cas:t materia del pleito y de la parte 
recibir medio a Reyes; y correspondiente de los frutos, de .lo cual resulta 

"5.0 'En que por esas cincunstancias Reyes no es que, en conjunto, asciende a una suma de más 
dueño hoy, pues yo no he transfeddo justamente de mil pesos el valor· de la acción inte.ntada. 
mis derechos." . La CortP, en Saln de Casación, admite el recur-

Los fundamentos de derecho los eirp;·esa dicien- so poi· cuanto la ~entencia· es dtfinitiYa de segunda 
do que se {'llcuentran en el Código Civil. instancia, dictada por un TribunRl Superior de 

Esta contrademAnda fue contestada }10r el apo- Distrito Judicial, en un juicio ordinario y la cuan
derado del contrademandado, negando los hechoR tía del juicio excerie de mil pesos f.ll o;·o (artículo 
en que se funda, y propuso pam todo eveuto, dice, 149, Ley 40 de 1907). 
las excepciones siguientes: Dos J?lemorialeo;; se han presentado para fundar 

"Falta de acción, petición antes de tiempo y de el recurso. 
un modo indebido y las df'más que resulten pro- u no de ellos ante el rrrwunal sentenciador por. 
hadas, ya de hechoq ya de derecho." Pl mismo recurrente. El Qtro Hnte la Corte por el 

El Juez de la primera instancia falló e~te pleito, apoderado de éste: . 
así: El recul'l'enj;e afirma, y también BU apodtrado, 

"Por lo que se ha dicho, el .Juzgado, adminis. que la sentencia viola directamE'nte los al'tÍculos 
trando justicia en nombre de la República- y por· 952, 762 y 946 del Código Civil.· 
autoriclad de la ley, re~:uelv~: Para sostener esta afirmación adúc ~.el reeui'rea· 

''Lo Condenar a los demandados Cosme Rome te los razonamientos siguientes: 
ro y Juan Ftorencio M11nosalva a restit,uír al Ge: 1. 0 Que la Renteneia ac11sadl\ haee uot.ar según 
nera]· Clímaco Reyes Patria las Llo3 terceras par- las propias palabr11s Je ésta, que es poco regular el 
tes de una casa ubicatb dentro del área de pobla- proeedimiento adoptado en la demanda al dirigirse 
ción dé Sogámoso, comprendida dentro de los si· éilta contra Juan Manusalva, como tenedo1' de ll\ 
guientes linderos: por el Occidente y Sur, calles casa, y contra C(JStue .rl.omet·o corno pretendido 
públiea's; p.or el Oriente, con propiedad de Helio- propietario_ de aquélla, a virtud de la escritura 
doro Reina, y por el Nort(', con de Clodorniro que el grimero lo hizo de. la mismá, según se in
Vargas; ante.'! de here~ieros Je Andrés Rosselli. forma; pues si Manosalva es simple tenedor del 
Dicha eutrega se verificará dentr·o de tercero día objeto demundado, y así lo reconoce el actor, la 
de notificada la sentPncia a la-; j:mr·tes; demanda no ha debido dirigirse contra él, porque 

"2.° Conde!lar a los demandados Romero y Ma- si se quería hacer valer la accióu reivindicatoria, 
nosalva a pag11r a Reyes· Patria los frutos natura como así es, el artícúfo }}52 del Código Civil orde
les y civiles de las dos terceras partes de la casa na que ella se dirija contra el actual poseedor, y no 
mencionada de~de el día tres de octubre de mil no- hay que confundit· el tenedor con el poseedor, r1ues 
vecientos seis. Dichos frutos se estimarán en juicio el prirner9 apenas tiene en su por!er una casa, no 
sepamdo; • como propia, s!no reconocil:'ndo dominio ajt-'no, y el 

''3.0 Declar·ar absueltos· u los demanclados Ro- segundo a esa aprehensión actual el anim1ts domi
mero y Manosalva del pago de las desmejoras que ni puede tener ese caráeter de poBeedur, sin tennr 
haya ~ufri·lo la parte de la casa demandada; la cosa en su mano, todo lo cual reGulta de la in, 

."4.0 lJeelarar no aprobada la excepción propnei3- teligeocia del artículo 762 dd Oó8igo Civil, que 
ta por el demandado Romero; tiene su desarrollo ~n muchas otras disp<JSil:iones 

''5.0 Dechmn· absuelto al G-eneml H.Pyes Patria de la misma obra. Por este aspecto puede pues es
dE! la contrademanda propuesta por Juan Floren·· timarse !a demanda como inepta. 
cio Manosalvs." · :¿,o Que insistiendo e.n lo ilegal de la demanda 

E. T·ibunal Superior· del Distrito Judicial de dirigida contra Juan Manosalva, dice la misma 
Santa ·..Rosa, quien conoció en segunda instancia sentencia: 
de este pleito, lo fulló dt>l moJ!l siguiente: "No hay la ..excusa dll que Manosalva fuera cnn-

"Por, lo expuesto, el Tribunal Superi01·, adminis sidere.Jo equivocadamente como poseedor en fuet·· 
trando justicra en nombre de la República y por za de que mantenía la cosa en E.U po1fer, pues ya 
autond~td de la ley, confirma la st-ntencia apelada se sabe que el actor no le reconoce este carácter, 
de que se ha hecho mérito. y antes sí parece dárselo a Romero en cuyo favor 

"No se hace condenación en costas de segunda hizo Maoosalva -;enta de las dos terceras partes 
instHncia, por no haberse causado. de la cnRa demandada.'' 

"Notiftquese, cópiese, eto." 3. 0 Que insistiendo en lo ilegal de la demanda 
Cusme Romer·o y Florencia Manosalva interpu· dirigida contra Oosme l}omero, agr('ga la sen 

sieron el recurso de casación contra ella, recurso tencia: 
que le fue concedido a Man01~alva y !!'.egado a Ro· ''Tampoco parece bien dirigida la acción contra 

.1 
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Romero, porque si es verdad ,]ue éste puede tener 
el ánimo de dueño del bién reÍ\'Índicable, y en 
consecuencia ser· poseedor· regular·, al menos esti
marse así, el artículo 946 del Código Civil, que es 
el que primordialmente se quiere hacer valer·, por
que es la base del derecho invocado, sería inapli 
cable, porque este artículo da por' senta:lo que el 
reivindicador tiene 11'1. nuda propiedad (ésta la da 
el actor al demandado Romero) y el demandado 
la posesión de hecho, esto .es, la ocupación mate
rial de la cosa ; pero si en el caso contemplado no 
hay esta ocur,ación por el demandado, puede con
cluírse que es' improcedente la acción, porque si la 
posesión en el sentido que aquí la toma el Código 
Civil no la tiene Rom1ero, mal puede restituír!Íl." 

4.0 Que pues según la sentencia 1 por el contexto 
de la demand~, por las declaracionee expresas del 
actor y podas disposiciones de la ley sustantiva 
consignadas en los . artículos 952, 762 y 946 del 
Código Civil, los demandados Juan F. Manosalva 
y Cosme Romero no s()n poseedores de la cosa 
que se trata de reivindicar; no siendo poseedores, 

. no ha podido dirigirse la demanda contra ellos, y 
la acción es impr(lcedentt>. 

5.0 Que no obst1mte ]~ rigorosa aplicación de 
los artículos citfldos, según el estudio ·hecho de 
ellos en la senteocin, dadas la ealid~d y forma con 
que se introtlujo la acción, n-o ob,_;tanb~ haberse 
hallado por el Tribunal, sPgún ese estudio, impro
cedente la acciún y justificados JOS hechos que 
constituyen esta excepción perentoria, delante de 
la cual las pretensiones . del actor no podrán p¡;os
perar, no se :falló -el pleito en csmsonancia con la 
excepción reconocida, absolviendo· a los delilllnda
doª de h demanda de reivindicación; y con ello se 
violó directamente la ley sustantiva contenida en 
los artículos 952, 762 y 946 del Código Civil, y 
en consecul;lncia se :falló arbit1·ariamente contra 
ellos, dando margen, a 1<; causal correspondie1lte de 
casación, cons;gnada en el ordinal 1.• del artículo 
2. 0 de 1a Ley 169 de 1896. 

La Corte, para resolver el punto, ent1'11 en ]as 
consideraciones qne se expresan en seg11ida: 

La sentencia recurrida relaciona a~í los títulos 
de propiedad de la casa a que la demanda se re-
~re: , . 

''La escritura pública número 360, otorgada en 
Sogamoso ante el Notario principal del Cireuito, 
el 3 de septiembre de 1902, debidamente registra

. da, y en la cual .consta que R·~send? Sarmiento 
- venfUó a Ramón Serrano, Ezeq me! Pwto e Ismael 

Górnez una casa con solar, situada en Sogamoso, 
por la cantidad de veinte mil pesos y que se de"
liada con alguna diferencia . de colindantes con la 
que es objeto de la demanda; la· escritura pública 
número 579 de 3 de julio de 190R, otbrgada tam
bién en Sngamoso ante el Notario 1. 0

, registra,Ja 
debidamente, y <fe la cual aparece que Ezequiel 
Pinto vendió a Juan FJorencio Mauqsalva, por diez. 
mil pe~os, la torcera parte de la caRa y solar a que 

se refiere el título anterio1·; la escritura pública 
I:iÚmt;>ro 1132,. de fecha 17 de noviembre de 1904, 
hecha en Sogamoso y que !'le halla registrada, se
gún tal instrumento, Juan Florencia Manosalva e 
Ismael G6mez venden a Comelio Rodero, cada uno 
la tercera parte que tienen en el !rimueble ya di. 
cho, y el primero (Manosalva), además, los derechos 
y acciones q 11e por herencia_paternu le correspondan 
en un terreno llarqado Batá, situado en jurisdic
ción de Tópaga; a una y otra cosa se l'e fijó el pre
cio de mil pesos, y se explicó que esta cantidad la 
paga Rodero con oc~enta mil pesos, valor de una 
hipoteca constituída por los vendedores a favor · 
del comprador sobre la misma caEa venditda y te· 
rrenos de Cu1·íes en Mongua, y que los veinte mil 
re3tantes los tiene recibidos Manosalva como valor 
de los derechos y acciones en er teHeno de BaM; 
la escritura pública número 44, rAgistrada ccymo. 
las anteriores y autorizada ante el Notario 29 pr·in
cipal de Sogamr·so, el 25 de enero. de 1906 y por 
la cua_l Hodero vende a Silvió Soler los der·echos y 
acciones que tiene en la casa a que se ha venido 
haciendo mención y los del 'terreno ,le Batá, por 
la suma de $ 400 en oro; la escritura púolica nú
mero 507, pasada ante el Not:uio principal dP. So
g11moso el 3 de octubre de 1906, y po! la cual Sil
vio Soler vende a Clímaco Reyes Patria, por $. 600 
en oro, las dos terceras parte>J de la caRa de Soga
moso, compradas a Rodero; esta' escritura se en
cuentra 1·egistrada; adjuntóse' asímismo a la de· 
manda la escritora número 191, h"eha en Sogamo
so el 6 de abril de 190ti, ar,te el Notario 2.0 prin
cipal de aquel lugar, y en la cual se ve que Ra.món 
Sclrrano Vt1ndió a Clímaco Reyes Pat.t·ia los dere
chos y acciones qne tenía en la casa y solar tán
tas veces nombrados,·y que hubo por compra a 
Rosendo Sarmiento en asocio de Ezequiel Pinto e 
Ismael Gómez." · · 

De la preinserta relacidl;t se deduce que Clímaco 
Reyes Patria adquil'ió dos terceras partes del in
mueble, q·ue es objeto de este juicio, por compra 
'l u e de ella'3 hizo a Sil vio Soler, quien a su vez las 
había comprado a Oornelio Rodero; y que la qtra 
tercera parte la hu ho en virtud del contrato de 
compraventa que celebró con Ramón Serrano, 
quien a su vez la había aJq uirido por compra he
cha por él a Rüseudo Sarmit:mto. 

También se ve claramente que- Juan Florencia 
Manosalva adquirió por compr·a que hizo a Eze· 
quiel Pinto, la tercera parte de la casa, y que Juan 
Florencia Manosalva e l.¡mael Gómez vendieron a 
Oomelio R·>dero sus derechos en la CliSa. -

· Ni de e:;as escl'Íturas públicas ni del certificado 
del Registrador del Oíreu o de Sogamos,>, que 
figuran en autos, consta que Cosme Romem haya 
sido comprador ni vendedot· de derechos en la casa 
que es materia de este pleito. 

El R·gistrador,' a petición de H.amón Camargo, 
dice en la última parte de su certftiGado: 

"Ct;lrtifico que husta la fecha de la veutá hecha 
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al General Clímaco Reyes Patria, no ha habido ñor General Olímaco Reyes P~tria ha pretendido 
otras ventas de la casa aludida." derivat• derechos sobre la caEI.'l. en referencia del 

El demandante Olímaco Reyes Patria ha acre. señor Oornelio Rodero, no ob:!tante saber que este 
ditado qne tiene la propiedad de la casa que de- señor no era legítimo y ve1·da.dero dueño, y ha in
manda, pero afirma que no está en posesión de tentado privar al señor Manos~tl va de lo que le 
ella porque e_l señor Juan Florencio Manosalva pertenece y está en posesión. 
b11. continuado en el uso y goce de una parte de la El J nez de la causa declaró infunda la petición 
casa, pretendiéndose dueño, y ha dificultado al de- del terceristl\ Manosalva, y absolvió a los deman· 
mandante la posesi6n de toda, la finca, y afi1·ma, dados de todos los cargos de la. demanda de terce· 
aun cuando de esto no :hay prueba alguna en los ría excluyente y conden6 al tercerista e11 las cos-
autos, que Cosme Romero ha figurado como com- tas del j1,1icio. · 
pr~dor de la~ dos terceras partes de la casa, en Contra esta sentencia no se interpuso el recurso 
virtud de un contrato celebrado con Manosalva. de apelación, y se declaró ejecutoriada y fue 'regis-

JLa situación en que dijo hallarse el demandan- trada. 
te lo obligó a entablar el juicio ordinario de rei- Dicha sentencia se trajo a los autos en copia. au-
vindicación contra Juan Florencia Manosalva y téntica. · 
iOosine Romero, quienes negat·on los hechos y el Como se ve, está :fuéra de toda clUJda que Juan 
derecho con qne fle inten.t<S contr.a ellos la de- Florencia Manosalva confiesa que e.:; p::>seedor de 
manda. las dos teí'ceraq partes de la finca. 

Y es digno de ob3ervarse que el demandante no Además, t·xisten en autos (euademo de pruebas 
hubo los derechos que tiene en la casa, de Juan de ManoRalva) -las declaracio~:,es de Ismael G6mez, 
Florencia Manosalva, sino de Sil vio Soler y Ra- Ricardo Jiménez, Olodomit·o Lasprilla y Marco 
món Serrano, y sin embargo, tal casa aparece en Rodríguez, quienes afirman que Juan Floren«?io 
poder de Juan Florencio Manosalva, quien a.,su Manosalva es poseedo-r de In casa que es motivo 
vez la había vendido a Cornelio Rodero, y éste a de eRte jllicio. 
Silvio Soler, a quien la compró Climaco Reyes Pa- En concepto de b Corte, están comprobados fm 

tria; en parte, y en otra parte a R-amón Serrano; el pro~ei.lo, plenamente, dos he,:ho3: que Clímaco 
de modv que Juan Floreneio Manosalva conserva Reyes Patria_es dueño 1le las dos tercems partes 
la finca a pesar de haberla vendido, y por tanto de la easa que pretende reivindica.r, y que Juan 

· es él quien aparece como poseedor. Florencia Manosalva · es el posecJor de ellas ; y 
En autos existe una prueba de que Manosalva como la reivindicación o acción {le dominio es la· 

es poseedor, a pesar de haber vendido sus dere- que tiene el dueño de una c.osa singular, de que no 
chos. e¡¡tá en posesión, para que el poseedor de ella sea 

.Esa prueba es la siguiente: . conde11ado a restituirla, según lo estatuye el ar-
Ante el Juzgado l 0 del Diqtrito Capital inició tículo 946 del Código Civil, es evidente que el 

José María Garrido contrlt Clímaco Reye3 Patria Tribunal sentenciado!', al ordenar la restitución de 
un -juicio ejecutivo. las dos terceras partes de la casa, confirmando la 

En él se decretó el embargo de la misma casa sentencia de primera instancia, no violó el artículo 
que es objeto de este pleito. . · citado. 

En el acto de llevar a e:Eflcto el depósito se opu- Tampoco violó con tal deelaración lo dispuesto 
sieron !\ él Juan Florencia Manosalva y Sil vio So- por el artículo 762 uel Código Civil, que define lo 
ler, y el Juez dejó la finca en poder de esos seño- que es la posesión, y el 952 del mismo Código, por 
res en virtud de lo dispuesto en el artículo 189 de cuanto está comprobado en autos que Juan· Flo
Ja Ley 105 de 1890. rencio-1Hano3alva conserva la tenencia con ánimo 

Así las cosas, Juan Florencio Manosalva, 'por de señor o dueño, que es el caráctet· legal de la 
medio de apoderado, se presentó solicitando se de- posesión, y también pot·que 1ft reivindicación o ac
clarase que él tenia mejot· derecho al dominio de ción de dominio fue di.rigid!t contra Manosalva 
la finca embargada. como actual poseedor. · 

La demanda la ~undó en que él adqui1·ió la~ dos Una disertación del Tribt.mal sent~nciador, in-
terceras partes de la finca por compri'J que hizo a necesaria para la solución del asunto, soht·e lapo
Ezeguiel Pinto e Ismael Góme~, en virtud de los sibilidad en que estuvo el demandado J.e proponer 
contr·atos que constan en las escrituras que citó;· la excepción dilatoria de inepta demanda, indujo 
en que el tercerista ha estado desde la fecha de al apoderado del recurrente para acusat• la senten
las adquisiciones hasta el día de la demanda, en la ci11. por no haber resuelto sobre ella, considerándola 
posesión y tenencia material de las do3 terceras com'> excepción perentoria. 
wutes de la· Cl\sa indicada, siendo reconocido como En la suposición de que se e.,timara como pe
único dueño de ellas pot· los vecinos; en que el rentoria dicho excepción, e1 Trib!lll.'l.l la ha resuel
demandado no ha ejecutado acto ni celebrado con- to irnplíeit!l.mente, al declarar, cono declara, que 
trato que ~u1ya podido t1·ansferir ví:.lidamente sus Manosalvh. es el poseedor y cqm >a tál lo condena. 
r{}feridos derechos~ otra persona; y en que el se- Por otra. rarte, este hecho a~at·ece comprobado 

, 

,'\ 
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plenamente, ya por decirlo así el mismo Manosal· 
va,_ya por existir prueba de otro orden. 

No ha- habidn, pues, violación ninguna de la ley 
~or este concepto. _ 

El recurrente estima violados directamente los 
articules 946, 7'62 y -95(}, e indirectamente el ar
tículo 1880 del Código Civil, H al otorgar, dice, el 
Tribunal la acción reivindicatoria a una persona 
qne nunca ha poseído y que por lo tanto no puede 
recuperar Jo que oo ha pe1·dido, y que el actor ha 
debido solicitar la entrega o tradición de quien le 
vendió y no de tercero~." · 

La tradición del dominio de los bienes raíces se 
efect.úll por la inscripción del título en la Ofici 
na de Registro de instrumentos pú.blicos, artículo 
756 del Codigo Civil, y para que se verifique ese 
fenómeno jurídico no es nocesal'ia la entrega ma
terial. 

DP. modo pues que quien adquiere el dominio de 
una finca raíz; por los medios que indica la ley, 
tiene todos los derechos de dueñ'), entre otros el 
de PjerCitar la acción reivindicatoria, -sin que para 
ello sea preciso que haya tenido antes la posesión 
material, porque esta condición no la exige elar
tícnlo 946 del Código Civil. 

No existe tampoco la violación apuntad11. 
Que h senteneia viola el artículo 831 del Códi 

go Judicial al desconocer la fuerza probatoria de 
una sentencia definitiva e incurre en el desconoci
miento de las leyes de embargo de los bienes -en 
juicio ejecutivo, . consignados po1· los flrtículos 
1027. del Código Judicial y 200 y 201 de la Ley 
105 de 1890, es otra acusación a la sentencia re
currida. 

Se refiere el recurrente a la sentencia proferida 
por el Juzgado de Circuito (!e Bogotá en un juicio 
ejecutivo seguido contra Reyes Patrin, y en el cual 
se presentó Manosalva como tercerista excluyente 
de la casa en cuestión. _ 

En esta terc~ría se declaró que el actor no tenía 
derecho a ella y ~e reconoció dueño a Reyes Pa
tria. 

Si esta sentencia tiene alguna fuerza probatoria, 
es precisamente la de establecer que Reyes Patria 
es el dutfio, y que Manosalva detenta como posee
dor las dos terceras part~s de la casa. 

No hay tampoéo violación del artículo 831 dd 
Código Judicial. 

Se arguye que la casa materi_a del pleito está 
ero bargada, de modo que al mandarla entregar en 
la sentencia al actor, se viola el artículo 2278 del 
Código Civil y las leyes que-versan sob1·e depósito 
judicial, Pero es el caso que no aparece. compro
bado el hecho del embargo y del depósito, y por 
lo mismo carece de base la acnsación que por este 
aspecto &e le hace a la sentencia del Tribunal, y 
por lo tanto, no puede entrarse en el fondo del 
asunto. 

Acusa el recurrente la ·sentencia por errónea in
. terpretación del articulo 949 del Código Civil! 

Sostiene su afirmación en la negativa que esta
blrce de dos hechos: que Clímaco R7es Patria. 
sea propietario de las dos terceras partes de la 
casa, y que los demandados sean poseedores de las 
m iR mas dos terceras ·partes. -

Ya se ha demostrado con títulos existentes en el 
proceso, que el demandante Olímaco Reyes Patria 
es dueño de las expresarlas dos terceras partes de 
la casa y que Juan Florencio Manosalva es posee
dor de ellas; luego es forzoso deducir que el Tri
bunal no ha aplicado erróllel;lmente el artículo 
949 del 06digo Civil que dice expresamente que 
se puede reivindicar una cuota determinada pro-
indiviso de una cosa singular. ' o 

Afirman log recurrentes que la sentencia no está 
en consonancia con la demanda, porque aplica el 
artículo 949 del Código Civil, siendo evidente que 
el actor no lo invocó en su f.wor en la demllnda. 

No es fundado este car·go por cuanto al·juzga· 
dor no le está vedado aplicar la ley aun cuando no 
la cite en s:.~ fuvor el demandante, pues su misión 
es p1·ecisamente estudiar las disposiciones legales 
aplicables al-caso. 

Por lv demás, la acción que se ejerció fue pre
cisamente la que consagr·a el ar·tículo citado. 

Muy estrecha sería la acci6n de la jristicia si 
tuviera que limit1H· sus· hllos a las disposiciones 
legales qu-e citan los litigantes, y no pudi~ra ella 
estudiar ampliamente las cuestiones que se le pre
senten para establecer jurisprudencia sobre tales 
cuestio.nes. 

Otra de las acusaciones contra la sentencia es 
que el Tribunal cometió error de hecho y de de-
recho al apreciar las pruebas sobre- simulación, 
que servían de fundamento de la nulidad nel con
trato celebrado entre Juan Florencio Manosal va 
e Ismael Gómez, por una pal'te, y Cornelio Rodero 
por la otra, referente a la venta que hicieron los 
dos primeros al último de las dos terceras partes 
de la casa que es objeto de este pleito, error que 
condujo a la violación del artículo 15 de la Ley 95 
de 1890. · 

Ga Corte estima qué aun suponiendo que apa
t·eciera comprobada la simulación, no habría podi. 
do declararse la nulidad, tanto porque la acción 
correspondiente se dirigió contra persona distin
ta de la obligada 1\ responder, como porque el con
trademandante intervino en el acto que él mismo 
ha tachado de .nulo. -

Por las razones expuestAs, la Corte S11prema, 
~ala de Casación, administrando justicia en nom
bre de la República y por autorid~d de la ley, re
suelve: 

No es el caso de infirmar, y DO se infirma, la 
sentencia que ha sido materia de este recurso, pro
nunciada por el Tt·ibunal ~uperior- del Distrito 
Judicial de Santa R,)Sa de Viterbo el veinticinco 
de jnlio de- mil novecientos trece. 

Qond~nast> en la~ r,o~tas d~l recurso a la parte re-
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currente, las cuales serán tasadas en la forma 
legal. · 

Notifíquese, cópiese y publíquese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente. · 

JUAN N. MENDEZ-JosÉ MIGUEL ARAN

Go-TANCREDO NANNET1'I,-GERMÁ.N D. PARDO. 

MARCELIANO PuuDo R.--BARTOLoMÉ RoDRÍGUEZ 

P.-Teófilo Noriega, Secretario ~n propiedad. 

Om·te Su.p1·ema _de Justida - Sala de Casación. 
Bogotá, veintiuno de . fulio de rnil novecientos 
quince. 

(Magistrado ponente, doctor Arango). 

Vistos: 

lo cual quedará absolutamente inutilizllda. la miJa 
Sangra botija." 

Las declaraciones que solicita dicho apoderado 
son éstas: 

"I. Que mis mandantes, señores Bedou t y Po
Hada F. son dueños y posee>io1·es de la mina San
grabotija, situaJa er_:1 este Distrito, por los linderos 
que indica el título 213, expedido por el Presile.n· 
te de Antioquia el 20 de octubre de 1884, y en Vll'

tud de la posesión dada el veintidós <le octub.r:e de 
mil ochocientos ochenta y 1;re¡¡; por la cual mina 
han pagado los derechos legaleG, a per;1etuidad. 

"n. Que p01 tal motivo son dueños mit> poder
dantes~ señores Bedout y Posada F., de las aguas 
del río Pocuné que atraviesan la mina Sanrrabo· 
tija. en toda su longhud,y las que le caen a éste en 
la extensión de la mina; y pot· tanto la Uornpañía 

Ante el Juez de Circui.to de Remedios, De par- demandada no puede distr&er esas aguas en totali 
· tamento de Antioquia, iostauró demanda el señor dad,· con perjuicio de la mina 'de Sang1·abotija. 
Manuel Mada V élez el día treinta de junio de mil ''m. Que la Compañía Frontino & Bu!ivi..1 Limi
novecientos seis contra la Compañía Frontino &Bo- tada no puede ocupar los tenenos de la mina San
livia Limitada, representnda por· Mr. George Tilly, grabotij'a cOn edificios para planta eléctrica, casafl, 
como Superintendente. Vé-lez deq~.anda como apo-. boroegas, sementer·as, canaleP, acueductos de tube
derado de Pablo de Bedont, de María y Marra Jesús ría, ek, y que por Jo mismo está en la oblig:wión 
Posada F. 1 de María Josefil 'Fonnegr·a de Posads, en de suspender esos trabJ¡jos (si a la fecha de li> sen
representtción ésta de sns menores hijos Margari- tencia no los hubiere acabadn) y a d.astr·uÍI' todas 
ta, Sofía, María Teresa y Juli·a Po'lada Fonnegra, esas obras qt:e perjudican a la mina de Sangraba
y también como apoierado de Faustina de Posads, tija, entre otros motivos, po1· el hecho de la ocupa
esposa de Ft!.briciano Vélez P., quien la autoriz0 ción de los terrenos aui'ÍferoB de ella. 
para el otorgamiento del poder. . ' ''IY. Que la Cumpañía ::F'rontino & Bolivia Li-

El indicado apoderado solicita se hagan varias mitada está ·en la obligación de indemnizar a mis 
declamciones, que funda en los hechos que en sín- mandontes de tod0s los pe1·juicios causados y que 
tesis se pa8an a expn·esar: se le causen por ros trabajos relacionados antes, y 

"a) Que su'l poderdantes son dueños de la mina que se les dé a éstos-mis me.ndantes-seguridad 
de alnvión llamada Sangrabotija,sita en elDistrito en el goce tranquilo de su mina contra la Oornpañía 
de Remedios. demandada, ele la cual -fundaJamente teme, en vir-

"b) Que la mina ha estado en elaboración há mu- tud de los trabajos que está ejecutando, y a la cual 
chos años; por rr.ás de veinte han estado sus due- debe ·~:~ponérsele la valla de la ley para que no se, 
ñ')s eA quieta y pacífica posesi6n de ella y que a absorba fas propiedades de otros. . 
pe1·petuidad se pagó el impuesto cyrrespondiente. "El monto de los perjuicios ser& estimado por 

"o) Que sólo hace algunos meses que la Oompa- peritos en e.~te juicio o en' otro distinto. ' 
ñía Frontino & Bolivia Limitad~, representada por "v. Que deben pagar las co:~tas del juicio.'~ 
Mr. George Tilly, ha emprendido grandes trabajos El derecho en que se ftmda la demanda se ex-
en terrenos de la mina Sangrabotija, en la región pone así : -
más r!ca de ella, para establecer en ellos planta "a) En que por ministerio del artículo 291 del 
eléctrica, bodegas, casas, semente1·as y canales para Código de Minas, mig manduntes son poseedores 
llevar a la planta el agua del río Pocuné, que per- regtilares de la mina SangmbotijOJ desde hace más 
tenece n la mina SangrabotiJa en la extensi6n que de veinte años, la han poseído y la poseen, previo 
recorrP. pago a perpetuidad del impuesto del derecho legal, 

"d) Que con dicha ocupación se causa gravísimo (artículo _303 ibídem). . · 
perjuicio a los dueños de 8angraboti:fce, no sólo porr- "b) En que a virtud de lo dispuesto en el inci
que se le quitarán las aguas del río Pocuné;_sino so 2. 0 del art.íoulo 1.0 dela L.ey 75 ue 1887, los te
porque se le impide establecer tt·abajos donde es~· rrenos o.cupados por minas de aluvión no se podrán 
tán dichas obras. · , adjudicar mientras las 1llÍoas ao eean e.bandonadas. 

"e) Fi!lllalmeute, que la Compañía Frontino & ''8) En que todo poseedor regular de una mina , 
Bolivia Limitada está estableciendo la planta en tiene derecho para que no se le turbe o embarace 
la mitad de la mina 6angrabotija que los deman· en su posesión, y que se le dé seguridad contra el 
dantes y sus antecesores poseen hace más de veinte que fundadamente tema (artículo 328 ibídem). 
años~ y que la Compañía pretende tomar to::la el ''d) En lo que dispone el artículo 205 de dicho 
a~ua dlel río focuné para llevarla a la planta, con. Código, a saber: 'El descubridor· de la primer9¡ 
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mina que se encuentre en un p::traje cualquiera, tie· sus poderdantes, le manifestó al señor Tillf (Jorg,:o 
ne derecho preferente al de todos los demás des- E.) que el asunto podría arreglarse mediante el 
cub1-i-fores sucesivos para tomar el agua nece3aria pago dfl mil libras ~sterlinas, o qne hacía s1¿spende1' 
para un establecimiento, y ese derecho puede ha- inmediatamente los trahajos. 
cerlo valer en cualquier tiempo,. aunqne no h·1ya· . "Y finalmente, que los dueños de la mina S'Jn
tenido la mina eh laboreo, y au.pque para hacerlo grabotija uo t,ienen en tal sitio terrenos propios." 
efectivo sea preciso suspender los trahajos en un El Juez de la instancia resolvió lo siguiente: 
establecimiento montado en una mina de rlescubri- ''1. 0 Declárase que los señores Pab_lo de Bedout 
miento posterior. y herederos del finado señor Daniel PvsadP. son 

"e) En que· entre dos o más poseedore3 regula- dueños y poseedores regulares de la ·mio a de alu
res habrá preferenci.-\ por razón de antigüeda 1, vión ,Sangrabotija, situada en este Dapartamento, 
computándose é3ta por la·ftJcha de los títulos." 

1 

por los linderos ·que indic!l. el título número. 213, 
L'l. dem~>nda se contestó negativamente. expedido por el Presidente de A ntioquia el 20 
En demanda de reconvención, de fecha 6 de mar- de octubre de 1884, y en virtud de In rpose!!i<Ín (or

zo de 1907, los contrademandantes piden se conde- 1 diuaria) dada el veintidós de octubre de mil ocho· 
ne a Bedout y Posada al pago de los perjuicios cientos ochenta y tres, por el cual ha pagado los 
suüidos por aquéllo[) con motivo de un juicio po- derechos a perpetuidad. . 
sesorio p1·omovido por los nombrados Bedóut y "2.0 Declárase que los señores,Bedoat y Posadas 
Posada contra la misi:n1. Compañía Frontino & 1Bo- no son dueños, en su totalidad, de las· 2guas del río . 
livia Limitada y por los gastos y perjuicios del pre- Pocuné, en la extensión general que se expl'e~a en 
sen te litigio. \) el cargó marcrtdo con el número 2. 0

1 y r¡ue por tan· 
DeJa contrademanda se toma lo ·pertinente. Afír- ·tola' U~mpañía Jemanda.Ja puede tomar la'l agaas 

manse ·estos hechos: - . · ne_cesaria<~, sin perj~icio de la mina Sangrabotija. 
''Que la Compañía Frontino & Bolivia Limitafla "3° No es el e 1so dP. Jedarar, y por· lo mismo 

es dueña. y poseedora regu~ar, désd:~ el año de 1825, no se declarn, qud la Compañía de Ft·ontino ·& 
de una mina de veta y aluvión denominada Neme- Bolivia Limitad'!. no pueda oeupar lo~ ttlrrenos de 
ñemA, en una extensión de setent;t pertenencia'~, la mina Sctngrab'Jtija con edificios pllra 1lauta 
constituída por varios filones l!lunados. Et Silencio, 1 eléc:trica, casas, bodeg11s, aeue.ductos 1le tubería, se
La S..Zada, Cecilia, Bolivia, etc.; qur pnr la pt·o- menteras, corrRles, etc. , 
fundidad en que lloy se hallan ya es imposible tra- '~Tampoco es el caso de dedarar, y por lo mismo 
bajarlo3 con provecho mediante la sola fuerza del n.o se 'iechr11, que la Compañía demandada esté en 
agua o del vapor, y ha habido necesidad de emplear la obligación de suspender esos t1·abajos, ni dé des
la-fuerza eléctrica, -po1·lo cual M. más de tre1 años truír todas esas obms, que dice, perjudican a la mina 
la Compañia dio principio a la coristl'Ucción de una Sangraóotija. . 
acequia para llevar p:nte del ag11a del río Pocuné "4. 0 No es el caso tle declarar·, y por lo mismo 
por te!'l'enos de su propiedad; y desarrollar una¡ no se declara, que la Compañh Frontino & Boli
caída de agua que produjera una fU<ll'Z'\ de qui- via Limitada esté en la obligación de indemnizar 
nientos caballos o más.' · 1 a los demandaille3 de todos los perjuicio;¡ causados 

"Que a pesar de que el 'ligua qne se toma en el y q~e se causen, por los tmb?.jos relacionados, ni 
río Pocuné pet·tenece a las minas superiore3 que la· por el lucro cesante y el daño emergente. . 
Compañía posee en esos parajes desde el año de "5. 0 No es el ca~o de declarM, y por lo mismo 
1825, y también a sns terrenos, fincas, plantacio- no- se decla:·a, qne la CoLopañía Frontino & R.di
nes, etc., etc., y de que la Compañía, para evitar VÍI\ Limitada deba pagar las cost.as del juicio ... 
molest\as, ha comprado, a los señores Todbio Aga: '6. 0 Ah:mélvése, en consecuencia, a la Compa
delo, Juan Lorenz') Franco y Pedro Londoño el te. ñía de .FI'Ontino & Bolivia Limitada de los éar
l'reno por donde pasa la acequia para el desarrollo gos marcados con los números 2. 0

, 3. 0
, 4. 0 r 5, 0

, 

de la fuerza eléctric'l, los demandantes dichos esta. que le hacd el apoderado de los_ señores Pctblo de 
blecieron una acción posesoria para hacer suspen- B~dout y herederos del señor Üániel Posada, en la 
der los trabajos de la comtrn~ción de la acequia y parte petitoria de la demanda, conteni'da en el me-· 
de los edificios, máquinas, etc., de la planta eléctrica. moría 1 .de fe eh'\ treinta de junio de mil noveeientos 

''Que no obstó para impedir que los demandan- seis.-
tes se lanzaran contra la Compañía, que el señor · "7. 0 Declárase no ¡wob!tda_la excepción de pr·es
Fabriciano Vélez tuviera oonciencía plena de que cripción propuesta po¡· el apoderarlo de la Compa· 
la Compañía no causRba p3rjuicios a los dueños de ñía de :Ft·ontino & Bolivia Limitada, en la con
la mina Sangrabotija. te:~tRción de la demanda, seg*n memorial de fech'l. 

"Que el establecimiento de los t1·abajos ele la seis de marzo del año próximo pasado. 
planta eléctrica se empezflron hace casi caati'O años, "8.0 No es el cago de declarar, y por lo mismo 
y sin embargo, y cuando ya la Compañia había gas- no se declara, que los demandados en recouven
tado millones de pesos de papel·moneda en su esta- ción, Bedout, Fonnegra_s y Posadas, estén en la 
blecimiento, el señor Molina VMez? en nombre de obligación qe indemni~ar ep moneda legal a la . 

. -
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Compañía Frontino & B~livia Limitada (The tradicción, no es ella motivo legal de casación, una 
Frontino and Bolivia South American, Gold Mi- vez que .no radica en la parte resolutiva del fallo, 
ning Compe.ny) el valor de los daños y perjuicios corno Jo"preceptúa el numeral 3. 0 de-l a1·tículo 2. 0 de 
que dice le han causado y Jos que causen, y erf con- la Ley 169 de 1896. 
secuencia se absuelve a dichos señores de los car- Tampoco existe Ja'deficiencia que se alega res
gos contenidos en el número R.0 y único df' la par· pecto de los puntos 29 de la demanda y 29 de la 
te petitoria de la demaqda de reconvención, de fe- sentencia. En efecto: en la demanda se solicita se 
cha seis de marzo del año próximo pasado." declare 1'que los demandantes s0n dueños de las 

El Tribunal sentenciador, que lo fue el del Dis- aguas del río Pocuné, que atraviesan la mina de 
trito Judicial de Melcllín, resolvió esto: 8angrabotija en toda su longitutl y las que le. 

''La sentencia que se examina se declaró ejecuto- caen a éste en toda la extensión de la mina," y que 
riada en. providencia de veintidós de mayo del año por lo tanto la Compañía demandada no puede dis 
pasado, pero sólo en la parte que perjudica a la traer esas aguas en Em totalidad, con perjuich~ de la 
Compañía dernandadR, porque el representante de mina Sangrabotija; y la sentencia del señor Juez de 
ésta no suministró papel ni hizo g~stión alguna du- primera instancia, confirmada por el Tribunal, re
rante el curso de treinta días despnés de t•ecibido solvió: ''los señores Bedout y Posada no son dueños, 
el expediente en el Tribunal, de conformidad con en su totalidad,· de las aguas del río Pocuné, en la 
lo dispuesto por el artículo 122 de la Ley 105 de e~tensión general que se expresa en el cargo mar~ 
1890. cado con el número 2.0

, y que por lo tanto la Com-
"En consecuencia, como la apelación interpuesta pañía demandada puede tomar hu1 aguas necesa

por la Compañía se redujo a Jo re5uelto en los nú- rías, s~n perjuicio de la mina Sang:ranot~ja." 
meros 19, 7Y y 89 de la sentencia, ésta es inataca-

1

. Como se ve por los pasajes tr·altlscritos, tanto el 
b!e en esos numerales, por los cuales se declaró: señor Juez de la causa como el Tribunal Supe-rior 

''a) Que don Pablo de Bedout y hereder\JS d'll de Medellín, fallaron en consonancia con lo pedido 
señor Daniel Posada son dueños poseedores regu· en el número 2.0 de la demanda, pues resolvieron 
lares de la minll de aluvión Sang1·abotija por los que los d~mandantes no eran dueños en su totali
linderos que señala el título número 213 pr·esenta· dacl de la~ aguas del río !Pocuné, en la extensión 
do por los demandantes. general a que se refiere la parte ·petitoria de la de· 

"b) Que no existe la excepci(Sn de prescripción manda, y si no son duefios en su tdalidad de las 
propuesta por In Compañía. aguas del río Pocóné que atraviesa la mina deSan-

"c) Que Bedout y herederos de Posada no son gmbntija en toda sulongitudj tampoco lo son en 
deudores de ·la Compañía de la suma de diez mil su totalidad de las aguas que desembocan al Pocu
pesos ($ lO,OOO) ero, a que se refierd la demanda né en la extensión de dicha mina, ya que la sen
de reconvención. . · tencia dijo que no eran dueños el(l su totalidad de 

''Queda pues ¡·educida la tarea de la Sala del las aguas del río Pocuné en la extensión general a 
Tribunal 11l estudio de lo que Ee pide en los núme- que Be refiere la demanda, y en esa extensión están 
ros n, m y IV de la demanda principal, que fueron las aguas que le caen al Pocuné. 
fallados en contra de los actores." · · 

Previo el examen de estos put~tos, el Tribunal 
confirma la. sentencia apelada. 

Contra la del Tdbunal interpuso, en oportunidad, 
el apoderado de los demandantes, recurso de casa
ción, que la Corie admite por estar arreglado a las 
prescripciones de la ley. · 

Sostiene el recurrente que ''el fallo del Tribunal 
es violatario Je la ley sustantiYa, que aprecia mal 
determinadas pruebas, que d.ejó de resolver· parte 
de lo pedido y que aun es contradictorio."· 

I 

De preferencia se ocupa la Corte en examinar las 
dos últimas cnnsales: la de contradición y la de de-
ficier::cia. · · 

Háce8e consistir la contradicción en que la par
te resolutiva :reconoce der·echo a los demandantes 
a una parte de las aguas del rfo Pocuné, reconnci
miento que no es confo1·me con la parte motiva del 
fallo. 

No se ocupa la Corte en exami-na!' la exactitud 
de esta ~esis, porque aunque fuese patente la con-

II 

El recurrente sostiene que la sentencia hace in
debida aplicación del artículo 67'0 del Código Ci
vil, porque aun cuañt.lo las aguas del río Pocuné 
son propiedad nacional, el litigio no ha versado 
sobre esa propiedad sino sobre el ~tso de las aguas. 

La Co•-te observa que e3ta acm1ación es infunda
da, por cuanto en la demanda se solicitó de mane· 
ra expresa se declarara que los st::ñores Bedout y 
Posada eran dueños de las aguas del río Pocuné, y 
como las aguas y ríos que conen por cauces natura· 
le", cuando no nacen ni mneren den~ro de una mifi!· 
ma heredad son bienes de la N ación, de uso públi
co, el Tribunal no podía hncer es:a declaración sin 
violar ~1 artículo 677 del Código Civil. Luego no 
hubo indebida aplicación de ese artículo, al decla~ 
rar como se declaró por el Tribunal que el domi
nio de las aguas no pertenecía ni a los demandan
tes ni a los demandados. Ahora: ~tun cuando es cier
to, como lo afirma el recurrente, que la intención 
de las partes fue el discutir el derecho de usar de 
esas aguas y oo Sll dominio, tampoc:o puede decir· 
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se c¡ue por este nuevo aspecto el Tribunal haya ciación de algunos arreglos, que no tuvieron éxito 
hecho indebida aplicación del artículo 677 del Có· . feliz a causa, s~gún confesión del señor Tilly, del 
digo.Civil, porque él desató la contt·oversia rE>spec· alto precio que se fijó a la mina Sangmbotifa. 
to del derecho al uso de las aguas.del Po,mné, apli~ i) Que los dueños de esta _mina promovieron 
cando las pertinentes di,.posicioneR del Código de contra la Compañia acción posesoria, que fue re
Minas y no el artículo 677, como adelante se verá. suelta desf&vorablemente en decisiones del Tribu 

111 

Alegtt el recunente interpretación errónea de 
los artículos 17 4 y l 7 6, y violación de. los artículos 
205, 206 y 207 y algunos más del Código de ~i-
nas. 

Para establecer claridad en la resolución de esta 
causal, se hac~ preciso establecer la verdad en los 
hechos. 

Dice el.Tribunal en. sn sentencia que está plena~ 
mente comprobado "que la Compañía Frontino &. 
Bolivia Limitada adquirió la posesión de lo3 mine
rales de Nerneñeme o Bolivia en la segión de .Po
cuné desde el añ•) de 1825, y ello es la verdad, se
gún los títulos en que consta que dicha ·compañía 
adquirió la mina por compra que hizo a la Compa~ 
fila de Nueva G1·anctda L1'mítada, en la cantidad 
de cien mil pet~os fuerte!'~, que ésta recihió a su en
tera satisfacción." 

La Co1·te observa qut• también están comproba
dos estos hechos: 

a) Que constituyen la mina Nemeñeme varios 
filones, llamados El Silencio, La Salada, OeciUa y 
otros. 

b) Que para la explotación de la mina se hacía 
uso de las aguas de Pocuné, tomlldas de su cauce 
natuu·al, desde el. comienzo d-e su explotación. 

e) Que en los años de 1881 a 1882 const.ruyó la 
Compañía una acequia para tomar el agua del Po
cuné en sus cabeceras, y conrlucirla a su mina, en 
razón de exigirlo el estado de la· explotación. 

d) Que en 22 de octubre del año de 1883 se avi· 
só la mina de Sangrabot-iia, y se tituló el 20 de oc· 
tubre de 1884. -

e) Que no ocurrió diferencia algunn entre la 
Compañía y los dueños de la mina Sdngrabotija, 
en cuanto al uso de las agu·as de dicho río, d u
rante los años de 1884 a 1903, esto es, un espacio 
de cerca de veinte años. 

t) Que a fines de 1903, o principios de 1904, la 
Compañía emprendió la construcción de laA obras 
de que habla la demanda: edificios, planta eléctrica, 
tu bedas, etc., con el objeto de proseguir la explo
tación de los filones de su mína, porque hallándose 
ya éstos a bastante profundidad, se hacía preciso el 
el er.1pleo .de la electricidarl. ' · 

g) Que fue en octubre de 1905, algo menos de 
dos años de comenzadas las obras de la Compañía, 
cuando el señor Fabriciano Vé!ez dirigió carta al 
Superintendente seño1· r['illy para manifestarle que 
se oponía a la construcción de las obras dichas. En 
la misma earta le ofreció en venta la mina de San· 
gratotija. -

h) Que a la indicada oposición subsi~uió la ini-

nal Superior de Mectellín, de fechas---8 de junio y 
16 de julio de 1907, las cuales decl~ran q11e el 
punt0 contravertido debía decidirse en juicio ot·
dinario, segl1n lo establecido para casos análogos en 
el Código de Minag, y en armonía con el artículo 
209 del mismo Có·iigo. 

La· Corte esti~a, en obsequio de la.claridad, ex:a· 
minar de preferencia el punto relativo a la viola
ción de los at·tículos 205, 206 y 207 del Código de 
·Minas. 

·El recurrente funda su tesis así: 
"El artículo 204 de dicho Código concede a los 

que avisan Íln!J. mina el derecho de tomar el agua 
necesaria para el laboreo de ésta en los términos 
de los artículos que siguen·a aquél. Este derecho 
lo hdqnirieron mis mandantes desde que avisaron 
la mina de Sangrabotija. 

';Artículo 205. El descubridor de la prim·~ra 
mina c¡ne se encuentre erl un paraje cualquiera, 
tiene derecho preferente al de todos los demás des
cubridores sucesivos pan\ tomar el agua nec~s.aria 
para un establecimiento común y P''ra las perso
nas de él, a juicio de peritos; y ese derecho .pued·e 
hacerlo valer en cualquier tiempo, aunque no haya 
tenido la mina en laboreo, y aunque para hacerlo 
efectivo sea preciso suspender los t1·abajos en un 
establecimiento montado en una mina de descubl'i-
miento posterior. · · 

''El artículo 206 otorga el derecho mencionado· 
a los demás descubridores con la subordinación in
dicada, y según el artí~ulo 207 'todo descubridor 
de una mina tiene además derecho para ocup"1.1r ma
terialmente las aguas que quiera, sirmpre que no 
afecte los derechos concedidos pot· los artículos an
teriores.' 

''Estos artículos est'l.blecen e~tas reglas para fll 
uso de las aguas en el laboreo de las minas: 

"a) El que avise tina en un paraje cualquiera 
tiene derecho a usar d~ las aguas que haya en ese 
paraje. Luego si no hay otra mina en el paraje, el 
propietario de la única que h{l.ya, tiene el uso ex
clusivo de las aguas de ese paraje. 

"b) Si en dicho paraje se avisan otras minas~ los 
d<Jscu bridores sucesivos tienen derecho a 1 uso de las 
aguas del paraje, pero subordinado al del descu-
bridor de la primera mina. · 
.. "e) Los dueños de minas situadas en otros 
parajes diferentes al mencionado pueden usar las 
agulls de éste, pet\) respetando \os derechos que 
sobre ellas tienen los de las que estén situadas en 
ese paraje, cualesquiera que sean las feéhas de la 
adquisición de éstas; e~to es, aunque sean posterio
res a los de las minas que se encuentren en aque
llos parajes! 
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''En suma: 1especto de minas sitnadas.en un mis- tación errónea de los artículos 174 y'l76 del C6: 
mo paraje, el uso de las aguas depende la fecha de digo de Minas, por cuanto, según él, el Tribunal, 
la adquisición de éstas; respecto de minas situndas interpretando ~l a.rtí~ulo 1'74, le ha reconocido a la 
en diferentes parnje11, en todo caso las de uno de Oornpañía Frontino & Bolivia Limitada el · dere
ellos tienen el uso preferente de las aguas del pa- cho de oc u par· con sus edificios las per·tenencias de 
r11je en competencia con la de los otros parajes. En la mina ce Sangrabotija. En otros términos: cree el 
este caso la fecha del aviso de las. minas de unos y rceurrente que el Tribunal, interpretando el artícu-· 
otr·os parajes, ~arece de importancia. lo 174, reconoce a los mineros el der·echo de ejecu-

"Paraje en este caso no puede ser ún lug:ú- de ·tar to·Jos los trabajos que estimen convenientes 
mucha extensión, porque si lo fuere entonces se para el· laboreo de sus minas deutro de las perte
complicarían los derechos al uso de llls 11guas de nencia'l Je una mina aj·~na. Cree igualmente el re· 
tal manet'll que sería imposible desliodar·los. Minas cnrr«~nte que el Tribunal interpretó erróneamente 
pues que se hallen en un mi!lmo paraje tienen que el artículo 176, cuando al hacer suyas las siguien· 
ser las que estén inmediatas entre sí. S.angrabot~ja tes. palabras del Juez a quo, conceptúoque en el 
y Nemeñeme-que es el mineral de la Oorr~pañía- caso del pleito, el artículo 176 no <~ra una limita
están separadas por una distancia de más Je dos ~ión del 174. 
leguas y por cuchillas que no permiten ninguna · ''Y no se digft que el derecho concedido por el 
proximidad entre ella~, como consta en los autos. artículo 174 est.á restrilllgnido por el artículo 176 ... 

"Por tanto, en este caso se tmta de la aplicación del mismo Córiign, purque si é.;te último prohibe 
de la regla o) anterio1·, caso en que nada importa ejecutar obr·as por las cuales se prive al dueño del. 
la fech~ de la adquisición de Nerneñéme, de b que terreno del agua neces:uia pnra el uso de su fnmi
resulta. que l<~s dueños de esta mina, fundándose en lia, sus Rnimales, sus plantRcioues y Cil~tleRquiera 
esa fech '• no pueden pretender el uso de las aguas especie de máquinflso establecimiento., industriales 
del río Pocuné qne recorren la mina de Bangrabo-

1 

establecidos o empez'ldos a establece!·, en la caes
tija en toda su extensión." ·' tión concreta de que se trata resulta que Jos so-

A la antf'rior acu;;ación tiene que hacer la. Corte cios de 8o,ngN~ 11otija nv sou dueños del ten·cno ni 
el siguiente reparo: hay constancia de qur tengan plantaciones, rná. 

En el supuesto que la prioridad de derechos quinas o establecimieu'~(;s industrLtleH_ establt:>cidos 
al agu~t par·a las minas· de que tra~a ellutículo 205 o empezados a estahler:er. y sin embargo no se les 
del Códigü de la materia, se refiera a las minas que priva del agua necesaria t'lobrante del río Poc:uné, 
se hallan situadas en un mismo paraje, es el caso ni de las quebradas o riachuelos con que en otras 
que el Tribunal consideró que las minas de la Com· épocas han elaborado la mina .... " 
pañía Frontino & Bolivia Limitada y la de San- Pnra mayor claridad en la exposición conviene 
grabotija están en una misma región-la de Pocu- transcribir el razonamiento del Tribunal, que al 
né,-'-Y esa apreciación de hecho del Tribunal no rtspecto dice así: 
puede ser variada por la Corte, tanto más cuanto ''Debe también confirmarse la sentencia en lo 
que 'el r.:>currente no ha acusado la sentencia por que se. decidió res-pecto al r~úmero 39 de la deman
ese aspecto, es decir, no ha alegado que e( Tribu- ·da. Ciertamente se, pide en él qne se declare que 
nal hubiera incurrido en error de hecho que apa· la Compañía Erontino & Bolivia Limitda no pue
rezca de manifiesto en los autos, al hacer tal apre- de o·cupar los terrenos de la mima de Bang9·abo~ija 
ciación. . con edifici(is para planta .. eléctrica, casas, bodegas, 

No habiéndose definido por· la ley lo que se en- sementeras, canales,,l:teueductos de tubería, etc., y 
tiende por paraje en que están situa,das las minas, qoo por lo mismo está en la obligación de suspen
no es suficiente la alegación del autor del recorso der esos ti}~ bajos, y a destruir todas esas obras que 
respecto a la mayor o menor extensión de ellos, perjudican la mina de Sangrabotija por el hecho 
para poder variar Já apreciación de hecho· del sen- de la ocupación de los terrenos auríferos de ella. 
tenciador que tieue por fuerza de la ley qú'e respe- "Aun cuando el dema~dante ha comprobado ple-
tar esta Corte. namebte que Bedout y Posada son poséedores re-

Por consiguiente, la aplicación dd ... artículo 205 guiares de) a mina de ,8angrabotija, y así lo resuel
del Código de M.inas, hecha por el Tribunal, es ve la sentencia en la p::nte ejecutoriada, lo que tam
correcta, pues está. plenamente demostrado que la bién t·econoce el apoderado de la Compañía en esta 
primera mina descubierta en la región de Pocuné instancia, a pesar de eso n > ha demostrado que 
fue la de Nemtñeme, y por consiguiente ella ~iene aquéllos sean duP-ijos del terreno en que está· la 
derecho de tomar las aguas necesari~>s para un esta- mina, que es otra p·o;~iedad muy distinta, sin cuya_ 
blecimiento común, del riachnelo Pocuné, como lq prueba no puede accederse' a lo que ~olicita. 
preceptúª el artículo 205 del Código de Minas que "Pretende el actor comprobar la propiedad del 
dice el recurrente ha sido violado. ' . terreno eon el artículo 19 de la Ley 75 dP. 188'1, c. 

IV , · . ¡·que dispoue que los terrenos baldíos ocupados por 
· , minas de aluvión no se podrán adjudicar mientras 

Alega el recurrente, como se ha dicho, interpre. las min&f! no ¡;;ean Rbandooa-da.c;¡,'' 
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"Pero el artículo 29 de la misma Ley dispone ex truír edificios, plantar y semh1·ar, sin perjuicio del 
presamente: 'El derecho que por el artículo an.te. laboreo de la mina, ya que el descubrimiento de 
rior ee concede, no afecta a los adquiridos por los ella en .su terreno no lo priva de ~u derecho 'de do
cultivadores establecidos en las tierras qu~ hayan minio, sino que se lo limita con las servidumbres 
de adjudicarse.' (,;,: 1 •• · .. ¡ ,:- ~ ~. •• • • que a favor de las minas establece la ley en los te· 
tlf ;;De suerte q~~ 1au'nq~-e t>Í ~rtículo 1. 0 citado rrenos donde ellas estén ubicadas y en los terrenos 
prohibiera denunciAr terrenos baldíos donc.ie haya ÍQmediatos. 
minas de 11luvión, y ocupados por cultivos (no lo Este concepto del Tribunal es lPgal y razonable, 
dice), ese derecho concedil~O a los dueños de las pues no hay disposición alguna en el Código de 
minas es inferior al que hayan adquirido los culti- Minas que le prohiba ¡;¡.l dueño del tener.o donde 
;vadores del terreJ.!O antes q·e que se titule la mina se encuentra una mina, edificar, plantar o sembrar. 
q-ue existe en él, según lo dispuesto por el artículo ¡;;1 pumle hacerlo no estorbando los tmbajos de la 
2. 0 transcrito. Y como está plenamente demostrado mina y querlando sus edificios, plantaciones o se· 
que el terreno donde está la plant~ y las otr«B menteras snjetas a la destnJCción, previa la indem
obr~s cuya destrucción se pidP, fue cultivado y po· nizaci6o a que están sujetos los minero¡;¡, si llegare 
seído por la Compañía, desde 1870, muchos 11ños el caso de tmbajar la mina en .el terreno dond.e 
antes de que E>e huhiem tit.u1ado la mina. de 8etn- esten situados esos edificioe, plantaciones o semen
grabotija, es evidente el derecho q.ue tiemn los dE- te:;as. Las servidumbres constit\lídail sobre el terre
mandados a Ja, propiedad de tal terreno, como se no a favor de las mio as que en él se encuentren, Ji-

asa a demostrar. mita el derecho de dominio, pero no lo ext.ingueo. 
''En consecuencia, la Compañí:~ tif!ne la propie- Po1· consiguiente, no contemplándose en el pre-

dad del terreno vendido a Toribio. Agudelo por sente caso ·la colisión de derechos entre mine.ros, 
Romero, y r¡Pe aquél vendió /\ los demandado~, sino la colisión de derech')s entre el dueño del te· 
~omo consta eu 2scrituras qne exiten en el cuélder· rreuo donde se halla la m.ina y el dutfio de é.sta, 
no número 1°, :;:t>o é5tos se han subrogado en l11s bien pudo decir el Tl·ibunal r¡ue los dueño8 del te
derechos de ], c. vendedore,¡ de esas tierras, y la rreno en. que se encuentra la mina de Sangmbotifa 
vent~t de dichas mt:joras, es válida según la Resolu- si podían ocupar·,a superfhe en que se hallan las 
ción del Ministerio de H11cienda de 23 de noviem-

1 

rertene~lCia~ de e~;a mina_, uo e~ su carácter ?e du~
bre de 1894. nos de la rmna de Nemenerne. sino en su ca hdad de 

".E.l artículo 174 del Oódi~o de ~inas, tántas ve j prop~etarios d~! terreno dond~ está ubicada la mina 
ces Citado~ da derecho a la C"mpama para elaborar de Sangrabottja: . . . 
sus minas legalmente adquirida,., ¡•jeculando al¡ Por tanto no halla la Qo¡·te justificada la alega· 
efecto todos los trabajos que sean necesarios, inclu- ción del ~ecul'l'ente respecto- de la., trrónea inter-
sive la construcción de edificios y máquinas y la pre~ación de los artículos 174 y 176. ~ . 
ejecución de todas las obras que tengan por objeto· 
dicho laboreo. Y se ha demostrado que la constrn: . 

V 

ción de la planta y· demás obras fueron hechas en 1 Dice el recurrente qae siendo .de aluvión la mina 
terrenos de su propie<;lad con el objeto de. trabajar de Sanqrabotlja y estando situada en terrenos hal· 
sms minas cuyos títulos són anteriores al de San- díos, el Tribunal al reconocet· a la Compañía Fron
gr·abotija, de donde ¡:;e sigue que la Compañía tino & Bolivia Limitada como dueñ1 de los t.erre· 
puede establecer sobrA la última mina las st•rvi- uos ocupados con la.s pertenencias de aquella mina, 
dumbres de qne trata el artículo citado,. de acuer- violó los at·tículos)9 y 39 de la Ley 15 de 1887, 
do con lo dispuesto por el 325 del mismo Código." por cuanto esos art.ículos prohiben, la adjudicación 

A vista ·de ojos se nota que el Tribunal no ha de terrenos baldíos donde se halle·n mina13 de alu
sostenido ~n su sentencia que el artículo 17 4 facul. vión, y de los ady_acentt·s, eu una extensión hasta 
te a 1os mineros ,para ejecutar los trabajos necesn- de quinientas héctáreas, mientras aquéllas no se 
rius para la explotación de sus minas, d<mtro de hayan abandonado, y estando prohibi~a la adjudi· 
las pertenencias de lllla mina ajena1 ni. menos aún cación de e'os terrenos, mal puede considerarse a 
que el artículo' 176 110 sea una limitación del 174. la Comp~ñía demandada como dueña de ellot'l. 
Lo que el Tribunal ha sostenido es que la Uompa· La Coite estima que la anterior acusación carece 
ñía Frontino & Bolivia Limitada tiene derecho a de fundamento, por cuanto el Tribunal consideró a 
edificar en terrenos de la pertenencias de la mina la Con~pañía Frontino & Bolivia Limitada dueña 
de Sangmbotija, porque esos terrenos le pertene..: de esos terTenos a título de cultivadora, basándose 
eeo, sin contemplar la cvlisión de derechos entre en lo que d.isp·o~en los artículos 19 de la Ley 61 de 
mineros, sino entre el minero y el· du•eño del terre· 1874 y V dl=l la Ley 48 de 1882. en relación con 
no donde está situada la mina. Mt>jor dicho, el Tri· el artículo 2.9 de la Ley 75 de 1887, disposiciones, 
huna! cree que el duéio del teneno donde está si· las dos primeras, que mantienen el principiodeque 
tuada una mí:la ajena no pierde su defecho- de do- j la propiedad de las tierras baldías se atlquiere por 

inio porque en él se haya des_cqbierto y titulado, _cultivos, cualquiera que sea la extensión de ellns, 
Y. por lo tanto puedt>, en su carácler de dueno, cqns- 1 y la segunda, que los derechos concedidos por el 

·' 
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artículo 1.9 de la Ley 75 no efectan los adquiridos 
por ·los cutivadores en tierras que hayan de adjudi
carse, y si el Tribunal pudo incidir en enor al cou
siderar a la Compañía demRndada como dueña de 
esos terrenos, a título de cultivadora, furndándose 
en lt~s Leyes de 1874, y 1882 antes citadas, es al caso 
que por ese extremo no se ha acusRdo la sentencia, 
y la Corte no puede resolver puntos sobre los cua
les no h·a versaclc ;a demanda de casación. 

Pe"ro hvy máE~. Si el Tribunal, fundándose- en lo 
que dispone el artículo 2. 0 de la Ley 75 de 1887, 
hubiera incidido también en ?lTOB" al considerar 
que sí eran adjudicables Jos ~e cenos en que astá 
situada la mina de SangraZ,utiJa

1 
;JO obstanttl ser 

ésta de aluvión, por ser los cultivos en ella esta
blecidos por la Compañía demandada anteriores al 
aviso de dicha mina, es el ca:w que el recurrente 
no ha acusado la sentencia por vioiRción de ese ar
tículo, y nada se puede decidir hoy sobre el parti
cular. 

VI 

Otra acusación que le hace el recurrente a la 
sentencia es la vioh>ci6n del artículo 3. 0 del Código 
de Minas, el cuul concede a los mineros el uso del 
teneno necesario donde esté situada la mina pam 
la elaboración de ella. 

La violaci6n la haee consistir el recurrente en 
que si e~e articulo reconoce a los mineros tal de
recho, el Tribunal no ha podido, sin violar esa dis
posición, resolver que la Compañía Frontino & 
Bolivia Limitada pueda ocupar la superficie del 
tet1reno donde están las pertenenciHs de la mina de 
Sa,ngmbotija con casas, bodegas, planta déctrica, 
etc., etc., una .vez .que esos edificios impiden el us-o 
del terreno necesario para la explotación de San
grabotija. 

Como ya se ha dicho, las servidumbres estable
cidas sobre los ttrrenos donde se encuentren minas 
de cunlquier clase, limitan el derecho de dominio 
pero no lo extinguen. Por con~iguknte, el dueño 
del terreno gravado con esas sérvidurnbres puede 
ocupar el terreno donde este ubicada la mina, sin 
que esa ocupación implique viiJlación del derecho 
que el artículo 3. o del Código de Minas le otorga 
a los mineros para hacer u_so del terreno necesario 
para la explotación de sus minas, pues el minero 
en virtud de este artículo puede disponer del te
rreno acupado por su dueño con edificaci0nes o 
plantaciones, pagar,do la indemnización correspon
diente, de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo 
13 del Código de Minas. En otr.os términos: el due
ño del terreno donde esté situada una mina no 
pierde su derecho de dominio por el hecho de que 
ese terreno, esté gravado con servidumbres a favor 
de la mina y que su uso, en lo que fuere necesario, 
pe1 tenezca al minero. Lo que estatuye el artículo 
3.0 es que e . .._l derecho del d~eño del ~erreno está su
bordinado al derecho que tiene el romero para ha. 
c~r uso de él y establecer las se1 vidumbres indis-

pensables pa•·a la elaboración de la mina, de suer
te que la genuina interpretaeión del artículo 3. o 

es que el dueño del terreno puedtl ocupar las r>er
tenencias de la mina que se hallen en él c1m ~t:s.l
quiet· clase de obrss, pero sujetas a ser destrui
das cut>ndo el minero necesite el terre·no en que 
ellas estt:...~ construídas;· pa.ra la explotación de su 
mina ; bien entendido que el dueño del terreno no 
puede const.¡·uír dichas obras en los lugares donde 
se esté t~·abajando la mina en el momento de dar 
pi'Íncipio a la construcción; pues en e~te evento sí 
se perturbarían los trabajos de la mina .. 

Pero como en el presente caso l<s edificios de la 
Compañía ]j.,l'Ontino & 1 olivia Limitada no están 
construídos en tert·enoR en los cuales tengan los 
dueños de Sangrabotija tntbajo6 establecidos, como 
aparece del proceso, pues los trabajos actnalas ue 
la mina están a una diett:.ncia de once met¡·os de 
las edificaciones de la Compañía, ~•o puede decirse 
que el Tribunal sentenciadol' haya vk bdo el ar
tículo 3. 0 citado, y por ende menes ·~uede decirse 
que hnya violado los artículos 19 Ut-l la Constitu
ción, 695 y 972 del Código Civil y 39~ ~:~1 Código 
de Minas, por cuanto él, por la seDl. ·,·,. '':'.ateri~ 
del recurso de casación, no le h , ~~' ·:o a los 
dueños de Sangrabotija usar de-los · anoG ocu-
pados con los edificios de la Compañía ·.·:. < .<}dada. 

VII 

Acusa igualmente el recurrente la sentencia poé 
violación de los at·tículos 2341 1 2342, 2356 y 
2359 dei Código Civil, y la hace con'sistii" en que 
el Tribunal no condenó, a la Compañía Fron'ti
no & Bolivia ILimitada al pago de .los perjuicios 
causados a los dueñoE, de Say¿graboti¡a, por los 
edificios plantados dentro de las pertenencias de 
la mina. 

· Un grave r"eparo tiene que hacer la Corte a este 
capítulo de acusación, y es que el Tribunal concep· 
tuó que con los trabajos ejecutados pot· la Compa
ñía Frontino & Bolivia Limitada no se habían cau
sado perjuicios a los dueño_s de 8angmbot_ija, fun
dándose para ello en el dwho de los pentos que 
practicaron la inspección ocular pedida durante el 
término probatorio, y este concepto del Tribunal 
no lo puede variar la Corte, porqu~ é_l se funda en 
determinada prueba e'n cuya &premaCIÓn es sobera
no el 'll.1ribunal, con lanto mayor raz6n cuanto 
el recurrente. no· ha ac.usado la sentencia por mala 
apreciación de esa prueba, ni aparece que el Tribu
nal, al hacer esa apreciación, hubiera incurrido en 
error de derecho ni en error de hecho que aparezca 
de manifiesto en los autos. 

Por tanto, l(l, Corte:, administrando justicia en 
n~mbre de la República y por autoridad de la ley, 
falla: 

N o es el caeo de inllrmar, y no se infirme,. la sen
tenci,a de fecha diez y nueve de ab:¡;il de mil nove
cientos nueve, proferida por el Tribunal Superior 
de Medellín. 

.... 

-' 
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Condénase en las costas de la instancia R la. ~;Bt~e en dónde se encuentra, co:rn.o se Ies exigió en el 
recurrente. punte 59 de las posiciones· -.e:?. absolvieron, y por 

No~ifíquese, c~piese, puhlíi1 ue~t· y uevnélvase (): ¡ ~o~si~uient_e, aunque la tu;ri~ran~; me impidieron 
expediente al Tnbunal de su ongeo. . 

1 

__,oa esto reclamarle al. GobUL':IO ~· ;alor del gana 
· . do, opor0unamente, y soo ·~ssponee..,::ss al tenor de 

JUAN N. MENDEZ-'IANC . . ' •': ":~:"'T:, 11:7. derr>.E\'Jda." 
JosÉ MIGUEL ARANGO-GERl\fÁN 'J ~- ~>.HC:~ --l':':..an- Se expuso ·que el <ierec:.:o está recon;:,c;~(.~c por los 
CELIA No PuLIDo R. ~ BARTorc·HJil ~<.8DRÍGUEZ P. Títulos 14 Y 34: del Libro(." r~2' Código Civil, y por 
'!['eófilo Norieqa Secretario en : >pic-'l•: .~. los artfcul_o~. 1613 a 1616 c;s ·:· ·¡:,',sma obr~. , 

' ' · · Se admrtw esta dema.~Lf ' se les notifico a los 
_ demandados, quienes no la éontestaron. 

Corte Suprema de Justicía-Sala cte Casadón. J~' 20 o.e P.bril de 1899 decidió la litis el sefior 
Boqotá, treinta y uno de JU~ic de mü noveoien;:::,~ ¡: ~·.~~~8 l~ c~?.~a en sentencia cuya parte resolutiva 
qumce. -.s ~" . ~.e s [, .. e, 

· "::i:c. e~e·,cióL. a lo expuesto, el Juzgado, adminis 
(Magistrado pc;;ente, 1octor Pardo).. t.anliG justicia en nombre de la República y por 

Vistos: . antoridad de la ley, 
A:rastasio Balaguera promc··ió ju¡cic ~,·vil a,.¿; 

nario contra los señores .A 11reiio Becern: .. y Tiberio 
Reyes, ante el sefior Juez _:J del Circuito de Tun· 
dama, el catorce de agosto de mil noveeientos seiP, 
en der:. :;.::da cuya parte petitoria es del tenor si 
guiente: 

''Demando, pueP, ante usted en mi propio nombre 
y ec. -"··~ >':-~ ordinario de mayor cuantüt, a los ya 
d;: ... ·: . ··)res Aurelio Becerra y Tiberio Rey e!', 
~.· •. L , • ~o sé de donde, vecinos el primero de 
esr'-' ;.r;ipio, y el segundo del de Floresta, por la 
e~ ·:-.:,a de veintiún novillos de muy buen tamafio 
y gordos que/se me expropiaron, si estuvieren en 
su poder, o, en caso contrario,. por la entrega de 
otros tantos novillos de iguales condicione!', con 
más el valor de loR perjuicios sufridos con la ex 
propiación, consistentes en el lucro ceE=ante causado 
desde el mes de diciembre del año de mil ochocien 
'toa noventa y nueve, en qu~ se verificó la expro 
piación, hasta él día en que se haga el pago, per 
juici.os que aun en el supuesto de que éste se. hiciere 
inmediatamente, estimo en la suma de ·cien mil 
pesos en billetes($ 100,000), o en subaidio, por el 
valor de dichos novillos y el de los perjuicios cau_. 
sados con su expropiación, consistentes no sólo en 
el lucro cesante,. sino también en el dafio emergen
te, perjuicios que, con el valor del ganado, estimo 
en doscientos w:l pesos ($ 200,000), .suma en la 
·cual estimo mi acción." _ 

En esta forma se en•~meraron los hechos funda
mentales:_ 

"19 Los demandados tomaron del terreno lla· 
mado Piedragorda, situado en jurisdicción de 
Belén, en diciembre de mil ochocientos 'noventa. y 
nueve, veintiún novillos de mi }Jropiedad, gordos, 
y de muy buen tamafio y calidad, sin mi autoriza 
ción ni voluntad. 

"2. 0 El valor de dichos novillos, hoy, excede de 
cien mil pesos en billetes . ($ lOO, OUO), a razón de 
cinco mil pesos cadª' uno($ 5,000). .. 

"3. o Los perjuicios causados con la expropiación 
de esos novil1os, conf?istentes en el lucro cesante 
solamente, también exceden de dicha suma. 

"4. o Los demandados no me han pagado ni los 
. novillos ni los perjuicios indicados. 

"5. 0 Los demandados no tenían orden ni facul
tad del Gobierno para expropiar esos semovientes, 
o, .si la teóían, no la han presentado ni han dicho 

"RESUELVE: 

"Oóndénese a los sefiores Tiberio Reyes y Aurelio 
Becerra a pagarle al sefior Anastasio Balaguera la 
suma siguiente : 
· "1. 0 La cantidad de cuatro mil doscientos pesos 
papel' moneda($ 4, 200), valor de los novillos expre · · 
sados; 2. o La de cien mil pesos papel moneda 
($ 100,000), en que iueron -estimados los dafios y 
perjuicios que sufdó el demandante po1· la expro
piación; :-3. 0 La de diez pesos oro ($ 10), por babel' 
dejado d,e contestar la demanda; y 4. o A pagar la~ 
costas del juiciv por ser notoria sú temeric1ad." 

EHta sentencia fue consentid:1 por el demandan. 
te, pero se alzaron de ella Aurelio Becerra. y Tibe
rio Reyes, y se les otorgó el recurso de apelación. 

El dfa 17 de septiem~re de 1910 el 'rdbunal re 
vocó la ~entencia apelada y dispuso suspender el 
curso del juicio, para mantenerlo en el estado en 
que se encontraba cuando se dictó el fallo en pri 
mer grado hasta que de manera definitiva se deci- · 
diese sobre la responsabilidad criminal de los de· 
mandados, por· la ·ejecución del hecho que se les 
imputª' en la demanda. · 

Dl3 tal sentencia recurrió en casación B:1laguera, 
por no hallarse en armonía lo fallado con lo pedido.· 

La Corte halló fundada eaa causal de casación; 
infirmó el fallo y dispuso que los autos volviesen 
al Tribunal de Santa Rosa de Vite1 bo, para quo se 
dictase una resolución no deficiente. 

Dicho Tribunal profirió nueva sen ten da defini· 
tiva el 7 de marzo de 1913; pero salvó su voto uno 
de los Magistrados. 

La parte resolutiva de esta sentencia dice así: 
"Por lo expuesto, el Tribunal, administrando 

justicia en nombre ds la Repúbiica y por autori 
dád de la ley, declara que no está comprobada en 
el juicio la excepción perentoria antes de tiempo o 
de modo indebido_y, por lo tanto, se absuelve a los 
demandados de los cargos de la demanda que con· 
tra ellos ha promovido en sate juicio Anastasio 
Balaguera. , 

''Queda así revocada la sentencia de prim6ra intl
tancia dictada en este juicio. Sin costas." 

Balaguera interpuso recurso de casación; que se 
le otorgó, y que luégo ha ·sido explicado y amplia· 
do por su personero en la Corte. 

Esta procede a resolverlo; pero, ante todo, lo 
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admite, por ret': :tW' filn el caso todos lo~ J'eq,¿isitosll;t~nte.Jc~:-ae: 'iribun·al :de ;anta Rosa' de siete do 
exigidos ·por b ~'-'/ · " : -~-.;: ··zo de.,, -:ovecientos tre;ce obJ'eto ikl recurso 

1 ' ' ' • ' ¡ ,; para rne,J .. tlLyveer, y t~pn ·citación d-é las part.e1·, 
S'A CO~SIDERA: 1 .:Jj·dem. · ·< i: ctiCa de las 1¡3igdien tes diligencias: 

·, 19 Se ::~cm.,.) f.,_::-- "·<:tl'nitivo·del T'r.fLL -~a~ ;;/:3 J , 1" ~ : . .-?.'f' del seiior Miilistro cJ~ Guerra cop!u 
rior¡>,· ·e· ·.:.r} ;,c~c.: :1: ~or el'ror éL:~ •:e·f·r~.,-:,, :.-e: :-, '··: - .. tw r;m·ste,, q[ue él· i::efiot· Juvenal 
aquél s:-~'-· · x,~;,. P.n hs a~)tos,' y por quebr:-a:1tamieu· J.i.c'i::i:-' .. ¡_¡e o,.,_Jrado Jef~¡ Civil y M.iiitat· de'lu 
to de ley~s sus:.~~,' . .' ·'" S~¡~g-C:r al ~·e:::<'rr~ente,' con P::OV!f.'.Cla d.~ L\! '· :ama en diciembre de mil {)r;':.; 

sisteel error do.- . ct .. ·~t.L:. \,o e;::F.3 prueba é!~~~os:c:;· '''}~' tveveoan.t~.B de.estaépoca ~·~ 
alguna que acredne =~"-~~er.t·ió> ¡Jer·e,, ~·::···,¡;>, :-eco- r.1J3 $B ~::~r. · .;a lul~al'. 
:nocidaporelTribu.:rr; :·Ú-c: : petic'_¡ ···,,,de--, 2:;t.OL.· .. c: .,6ua1 objeto alsefior Gobe·,,a 
tiempo,de-~odoindebi<ki~~-=-~-·~:""· 1 ,-.;:.·::· ·., •• t)f)•·delDepr··.amento.deBovaéá.· · . 
que el Tr-ibunal' d~dujo 'tal 8Xo,p ; . ... -.' . ,. . .-·_,_ C',olic!lif3Se i.t;":>Jrme del si:JfiQr Mini'stro C.:.: • .-:'ue-
apli.cable al caso delr"pleito el art.ír i ;: ~- · ~ . : b_re si Anas,tasio Balagu'era inició algunare 
169 de 1896, no siéndolo, por no ~ra~:.·, · :• .· ¡ -;u.:---:1.8lóu por .la expwp;l.:.5ón de ·Jos veintiún no-
ácción dependiente de la criminai, y ·se: 1 : ·lt -~ que se ·tomaroo ·.e : ) ~.nl}~ de 'Piedragm·da 
de dominio que la misma Ley ordana ser üit· , 1

: ,·isdí~ei0n del_ Munidpi!o de Bcléo, e'n 61 me~ 
' Q • l . separado y con independencia de la c.riminal. _ ·""- . 1 

' • iCJe· : -, i'e ue í 5"<:', Si el documento que ut'""l~ita 
Las dispo~liciones que se 'estiman viol;r'dae:~ñ::~ :.~ 5~ ~xpr;_L)iacióu Go b«ll-um el exp~diente, el s'2'\rn· 

artículo 40 de la misma Ley 1·69 de 1896,.:f.Jp;sá~:J ~Mt·~Jstr_o se eervit:á rt. _:tirio a la ,Corte. . . 
tículos 94:6, 94:7, 950 y 952 del Código Oivil~-': · , 4. _P,_dase al mtsmo Gob~i·nador copiad<. la dili 

2. 0 Que efectivamente cometió el Tdb'unal· el gen~1a de _posesión-q\le del cei'rgo expre~:-~~-, .:oma~·,:: 
error de he9ho que le_ imputa el recur'i·ente;, _porque, el sefior- Me~i~a, _y a virtud ~fe la cual k ·:j;¡rcf~ en 
en verdad; la aeeión u:itentada sobr·e la en'trega de el mes de diciembre de 18!7, i1 

los novillos es la i·eivinruca-toria que emao'a dil·et.:ta 1 5:;t Ofíciese al Prefedo dé Santa n.~':, 
mente, del dominio y os' indep,er'idieote de la crimi .~entido. . '· • 

',. __ ¡ 

. nal que pudiera..deqw(Üf,lle (I:iey 40 de 1:907 ar- 6:;t El señor Presidente dtpl Tribu.' · 
· tículo 40). : .. ;;:> /' :· ~ _:-·,_-;_ · · : ·¡ ,-. • 1 ~- .Rosa •I'equeriráal sefior Ju~enal Méd-iü- H'l 

En el misní(;'¿~so 'se- ha.1la'H' acción 'úiiativa a la presente, si lo tiene en su podet• () si pueni~ ~ ... 
entrega di> ott:o~'tantós:f.,o~·iJ~.ó.~('d!¡!~ig~le.l éa'lidad si n~r~o, el oficio en_ que eri_el ~lfiode l89'J se léeümt.:. 

.los primeros 119 9e lJ.b.l'ku. e0'~üder .. 1_eJQ'H .. 1ema:nd'a · meo ~1 ~o.mbr.;tm~euto de JeJEe Civil y Militar de_ 
1
a 

dos, y al pago. de si.. y~td;;!; -:·~~.· •. ~p~;9'S~.lJ:If.f¡'o.::ño subBi. Provmc1a .(le ~Uu.dama. . 1 
• 

diaria. /': . --- · .~: , . ' ·•.. .:_ ,, . · · · 7~. El señor 'Gobernador .an~es dicho obtendrá, 
El abono_ de los perjuicic::'!diir:id'-7:J -'dos sé' presenta. por sí o P9~ sus agente1:1, ~.stó3 documentos: 

como acción accesoria d.eJa',s_Ii~fe;~-yte$ 2. ia_éQtr!=lga a)' E!:'n?~bra?J-iento 9.tte én el afio de 1899 cita 
de los semovientes o al pago .de Sl)..:_precio:; '. · . · d~ ~e )e hiC_tera·~:.AtHeho -·Becerra en la J efatrii.á 

3.o. Es evidente·el error del Tribur1al ii~·~stimar. ÜIVll Y J'l'Iltt_aJ.'<:.de Santa· Ru.sa · dBl empleo ~e 
que las_ acciones ~xp.resadas ~on;:.'~~ · in4e!l!-qfzación "Agente de -.c?~Pr~ y consumo ·de ganado~," -en 
por dano ~rov~n~ente d~ dehto yJ. en ese'l:':<?Ii~epto, aquella l~~_r,q:v,i:~eia: . , . . · . 
la sentencia vwlo el artl(;ulo 39 de b L~y 16~ de 9L El, nitlmbrami_ent? que· en el mismo año Ee 
1_896, por indebida aplicación, y el -9~ú del Góqigo deb10 de h_acet· a T1b:eno :Reyes del empleo de Agen 
Civil, por cuanto el Tribunal erró en la, c~Jificación te de HaCienda en Santa Rosa, y la posesión que 
de la acción' deducida·,~ :que habiendo siqqJa reivin tomara de ~ste cargo. · ~ · .. 
dicatoria, estimó ser la de' ~afio provep~ente de Líbrense los exhortos necesarios. 
delito. . - . : ' . Cópiese r1otifíq~ese y . br ~ I a 

Es ciE~_rto que el dem_andante inv:oca cómo· úna J.udicial.' . pu Ique"'e en a aceta 
de laH fuentes de derecho el Titulo 34 'del~_Lib1·o 49 :_,~ 
deliJódigo Civil,.refel'ente a la indemni:t'ación que -JUAÑ .N. ·MENDEZ ~- TANCREDO- NANNETTL 
so debe por causa de delito O culpa. Per<)_·:com(Lla JosÉ MIGUEL ARANGO-GEIUIÁN D. PARDO-MAR- '> 

entrega deman'dada no puede fundat:se ·'eü .. aqueL áELIAÑo~·.PuLIDO · Q.-BAR:roLOJ\IÉ ·RODRÍGUEZ P. 
Titulo, la--cita-de éste qocompromete la Ii'atural~za T~ófil<? lforiega, Secretal'io en propiedad. 
de la acción deducida. 

Lo cual significa que •es preciso invalidar ,el falio ,_.,J 
acusado. . . 
. Mas eci concepto de la Corte para la ac-ertada 
apreciación del fondo mismo· del litigio, hay en el · La Ga eta .,¡. ·d · · l ~ · ' ' . · 
proceso vacíos que pueden ·colmarse y· puntos de . q~ . u ~_cw. no se canJea con pe~ 
hecho s~sceptibles ele aclaración: Antes de profe. : riódicos- políticos, ·admin~strativos ni litera- . ~ 
rir el fallo que ha de reemplázar el del Tribunal, · L · t · · ·d · ' 
dictará un auto· pa;~a mejor. -proveer en Q.so 'dé la nos. as. rev~s as .JU't'Í wa~ que la reciban 
facult9.d que, le confiere el artículo 19 de la'Ley 100 o la s_oliciten deb.en·:t;nandar, para correspon-
de 1892• der al canje, UN NUM!ERO·DUPLICA_ DO 

Por tanto, la Corte Suprema-de JustiCia, en Sala 
de Casación, administr-ando justicia en nombre de de cada edición de. su_· respectivo periódico. 
la República y por aútoridad de la !ey, infirma l'a· Il\IPRENTA 'NACIONAL 

L 
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SALA DE OASAOION 

Om·te Suprema d6 Justiaia-Sala de Oasaoión. 
Bogotá, junio tres de mil novecientos quince. 

(Magistrado ponente, doctor Pardo). 

Vistos: 
. Es cláusula testamentaria del señor Ernesto A. 

Gaitán ésta : 
"El saldo se aplicará, segúu lo crean conveniente 

mis albaceas, a apoyar la fundación de·Ja Univer· 
sidad Libre, si da plenas garantías ele independen· 
cia, autonomía y honorabilidad, o para otro esta
blecimiento de instrucción, y para el Laz'~reto de 
Agua de Dios y los Hospitales de San Juan de Dios 
y de San José, de esta ciudad.'' 

En la cuentl!- de partición formada ~n el juicio 
de sucesión Jel expresado sefior Gaitán, el partidor 
adjudicó el saldo de que habla la cláusula trans
crit<t, a la··u niversidad Libre, al Lazareto a~ Agua 
de Dios, al Hospital dé San Juan de Djos y al de 
San Jos~, por partes iguales. -

·El represe!l1t&nte de la Universidad Libre objetó 
la partición, po1· estima1· que _dkho saldo o rema-

nente debía adjudicarse en su integridad a la U ni-
versidad. . 

·El Juez de h causa, en sentencia de catorce de 
febrero de mil novecientos c·atorce, interpretó la 
cláusula testamentaria de. la misma manera que el 
partidor, esto es, que debía adjudicarse el saldo, por. 
partes iguales, a las cuatro entidades que se han 
mencionado; poi' ello declaró infundada la objeción 
hecha y aprobó la partición. 

Contra esta. sentencia interpusieron recut·so de 
apelación para ante el Tt·ibunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá tres representantes de las 
partes interesadas.· · 

Como el Tribunal halló corree! a la interpreta
ción que el.Juez asignó a la susodicha clápsula, 
confirmó la resolución a?elada, lo CU!il hizo en sen. 
tencia de treinta de junio de mH novecientos catorce. 

Contt·a la decisión del TribJnal interpuso recuro 
so de casación la señora Elvira Gaitán de Sánchez, 
quien es parte_ en el indicado juicio de sucesión, re· 
curso que üpoyó en Ja causal primera del artícu-
lo 2. 0 de la Ley 169 de 1896. , 

Concedido el recurso, se ha fundado ante la Cot·
te, en el sentido de impugnar, por errónea, la inter
pretación 1ija,da a la cláusula testa m en tai!Ía, y sos
tener que el.fallo. es .violatorio del artículo 1123 del 
Código Civil, que dice:. 

"Si la asignación estuviere concebida o escrita 
en tales términos qu·e no se sepa a cuál de dos o 
más personas designa el testa lor, ninguna d_e di
chas personas tendrá derecho a·ella." 

Ahora bien: el inciso 2.0 del ordinal l. o del ar· 
tículo 2.o de la Ley 169 de 1896 confiere al Tribu
nal sentenciador la facultad de apr@ciar las prue
bas, y ·ha sido en ejercicio de esta facultad como 
el Trib'unal de Bogotá fijó la interpretación de la 
cláusula susodicha, en el mismo sentido que el Juez, 
interpretación que la Corte no puede variat·, porqQe 
aunque se le objeta de errónea, no aparece que el 
error sea evidente; de otro lado, interpretada por 
el TribuORI de la manera que lo ha sido la cláusti 
la de. que se trata, es claro que ,no se ha justificado 
la violación del artículo 1123 del Oódigo Civil. 

A mérito de lo expuesto, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, se declara que no hay lugar a infirmar, y no 
se infirma, la sentencia acusada que dictó el men-
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ciona\1o Tribunal con fecha treinta de iunio de 111il 
novecientos catorcP, en el juicio· de sucesión del se
ñor Ernesto A. Gaitán. 

Oondénase en cot>tas a la ps.rte recurrentt-, que 
se tasarán en la forma debida. 

NotifíquesP, cópiesP, publlqoese en la Ga(Jeta 
Judidal y devuélvase el proceso al indicado Tri· 
huna l. 

JUAN N. MENDEZ -T.ANCREDO ·NANNETTI. 

GERllt:ÁN D. PARDo--JosÉ MIGUEL ARANGo-MAR· 
OEL1ANO PuLIDO R.-BAR'IoLoliÉ RooRtGUEZ P. 
Teó.ftlo No1'1:ega, Secretario en ,propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación. 
Bogotá, veintitrés de- julio de mil novecientos 
quince. 

(Magistrado ponente, doctor Rodríguez P.). 

Vistos: 
El 8 de noviembre de 1904 Pedro Rodríguez, 

apoderado dE! Maria Flonmtina del Carmen s Víc
tor Manuel Desiderio Marfn, promovió, a nombre 
de éstos, ante el Juez 19 del Circuito d13 Cúcuta, 
demanda ordinaria contra Inocencia Bosch,' para 
que en definitiva se deelarase: 

Primero: Que sus dos referidos poderdantes, por 
derecho de representación de la madre legítima de 
ellos, sefiora María Florentina Bosch (apellidada 
también 1Y.iolina), her'mana natUl'al del finado sefior 
Pedro Bosch, son herederos de este señor, en con 
currencia con el demandado, como hermano natu 
ral que él-es del mismo finado. 

Segundo: Que a sus dos poderd<mtes. como tales 
herederos, corresponde y debe adjudicársel'es la 
cuarta parte d.e tt dos lo3 biene3 de la sucesión de 
Pedro Bosch, por haber éste dispuesto de la mitad 
de sus bienes por acto testamentario. 

Tercero: Que, en consecuencia, el demandado, 
como tenedor y ocupante de los bienes de aquel 
finado, en calidad de heredera,· debe entregar o res 
tituír a sus poderdantes, como coherederofl, la cuar
ta parte de todos aquellos bienes, los cuale~ se es 
pecifican en la demanda. _ 

Cuarto: Que el mismo demandado, como tenedvr 
ocupante de todc.s esos bienes, en su calidad de he
redero de Pedro Bosch, debe restituír o pagat· a los 
demandantes, como herederos del propio Bosch, 
cuatro mil setecientos veinte pesos en moneda de 
oro de ley colombiana, como valor de los frutos de 
la cuarta parte de los supradichos bienes, percibi
dos y consumidos por aquel demandado, o que los 
demandantes han podido percibir de los i:nismos 
bienes, con mediana actividad e inteligencia, du
rante setenta y ocho meses veinte díaR, conidos 
desde el 19 de abril de 1898, en que murió dicho 
Booch, hasta la fecha de la demanda, a razón de 
sesenta pesos en oro cada mes, r.oás el valor de los 
frutos que la misma cuarta parte de bienes puede 
producir con mediana actividad e inteligencia, 
hasta el día en que sean,, entregados a lqs deman
tes, y esti;mados tale::~ frutos a justa tasación de 
peritos. 

Esta demanda se fundó en los siguientes herhos: 

1 Q Inocencia Bosch, el finad.o lPedro Bosch y Ma
rfa Florentina Bosch son todos hijos natul'ale3 de 
'fomasa Molína, nomo consta de las actas de su 
nacimiento o bautizo asentadas por el sMíor Cura 
Párroco de San José de Cúcuta en 4 de enero de 
1856, 29 de noviembre de 1857 y 6 de agosto de 
1854, res-pectivamente. 

29 Iooc.encio y María Florentina expresados lle 
varon generalmente el apellido Bosch, por habet· 
sido todos tres i' ijos na tu ralos de don Juan Bogch, 
quien los crió y mantuvo en su casa durante mu
chos afios como tales hijos, y reconoció a Pedro y· 
a Inocencia con este caráctet· ante el Notario pú
blico de la misma ciudad, por escritura de !5 de 
agosto de 1881, registrada el 20 del mencionado 
mes. 

3. o Tomasa Molina murió en San José de Cúcuta 
el 13 de noviembre de 1895. 

4. o Pedro Boseh murio en Ir. misma ciudad el 19 
de abril de 1898. 

59 María Florentina Rosc:h fue casada, conforme 
al rito católico, en la antigua aldea de Oúcuta, hoy 
San Luis, en 28 de noviembre de 1875, con Santia
go Marín, y es~ matrimolilio consta además por 
testimonios presenciales y por documentos autén· 
ticos. 

6. 0 Mal'fa Florentina Bosch tuvo en su matrimo 
nio con Mari~, como sus hijos legftimoil; a los dos 
demandantes. 

7. 0 Marfa Florentina Bosch murió en Cúcuta el 
21 de septiembre de 1884. · 

8. o Pedro Bosch dispuso de la mitad de sus bienes 
por testamento cerrado el 6 de julio de 1892, publi
cado y protocolizado en la Notaria 2.a de la indi
cada ciudad el 30 de abril. de.1898, bajo el número 
207 y eu favor de María del Carmen Labrador, 
quien vendió y cedió al demandado todos los dere· 
chos y acciones hereditados que ella tenh por ese 
testamento. 

9. 0 La otra mitad de los bienes de Pedro Bosch 
correspondió, pot· muert13 de éste, a su hermano 
natural Inocencio Bosch y a los demandantes, en 
representación éstos de HU legitima madre María 
Flot·entina Bos0h, her'mana natural de Pedro 
Bosch. , \ 

10. El demandado, por sí y como comprador de 
lo:3 derechos y accciones de Maria del Oarmen La
brador en la sucesión dEl Pedro Bosch, inició y si 
gui() ante el Juzgado 1 Q del Circuito de Cúcuta 
juicio especial sobre la misma sucesión~ sin citación 
ni audiencia de lo3 demandantes, y omitió malicio
samente mencionarlos como coherederos y parte 
en· aquel juicio, a pesar de conocerlos desde su na 
cimiento y vivir en frecuente trato con ellos. 
.. 11. Por aquel juicio de sucesión el demandado 
adquirió y ocupó, como hAredet·o de Pedro ~osch, 
todos los bienes que éste dejó a su fallecimiento, y 
tiene y ocupa con aquel cará.cter tales bienes. 

12. Estos son los mismos enunciados en la de
manda y los.miE<m'>s inventariado3 y avaluados 
por el Juzgado en el relacionado juicio de sucesión. 

13. El demandado, desde el dfa en que murió 
Pedro Bosch hasta la .fecha de la demanda, ha per 
cibido los frutos de dichos bienes. . 

14. Tales frutos han sido consumidog por el de 
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mandado y valen de3de el fallecimiento de Pedro 
Bosch a la fecha de la demanda y por lo que corres-

. ponde de ellos a los demandantes, cuatro mil Fete 
cientos veinte pesos en moneda de ot·o de ley co
lombiana, a raz{)"f¡ de sesenta pesos de esa moneda 
por mes; y 

15. El demandado se ha denegado a re'stituít' a 
los demandantes, como herederos de Pedro Bosch, 
la parte de bienes y frutos de éstos que a ellos co 
rresponde, a pesar de haber sid·o reconvenido 
varias veces con tal fin. 

El demandado a quien se confirió el traslado 
legal, opuso excepcione3 dilatorias, las que sustan· 
ciadas debidamente, fueron resueltas en sentido 
contrario a quien la~ opüso, y· como no se die3e 
contestación a la demanda, el Juzgado abrió el 
juicio a prueba; y surtida toda la tramitación que 
es· de ley, se le puso fin a la instancia con el fallo 

. de fecha 28 de marzo de 1910, en el cual se accedió 
a lo demandado, y además se condenó a Bosch a 
pagar a los demandantes la multa de cien pesos 
por no haber contestado la demanda. 

Contra este fallo interpusieron apelación ambas 
partes, y el Tl'ibunal Superior del Distrito Judicial 
de Bucaramanga, adonde subió el ·expediente en 
virtud de dicho recurso, después de cumplid_!lla 
tramitación legal correspondiente, falló el pleito en 
30 de mayo de 1912, así: 

"A mérito de las consideraciones que preceden, 
el Tribunal, administrnndo justicia en nombre de 
la República de Colombia y por- autoridad de la 
ley, reforma la sentencia apelada, en los siguientes 
términos: 

"1. o Maria Florentina del Carmen Marfn y Víc 
tor Manuel Desiderio Marín son herederos de Pedro 
Bosch, por representación de Florentina Bosch o 
Molina, madre legítima de· ellos y hermana natuml 
materna del causante, en concurrencia-con Inocen
cio Bosch, hermano natural y carnal de éste. 

"2. o Adjudíquese a Víctor Manuel Desiderio y 
María Florentina del Carmen Marín, en su dicho 
carácter de hered-eros. 9-e Pedro Bosch, la novena 
parte de la herencia de éste, sin perjuicio de que 
en todas sus partes· se cumpla la cláusula cuarta 
del testamento otorgado por el referido Bo3ch el 
seis de julio de mil ochocientos noventa y dos y 
protocolizado en la Notaría· 2. a del Circuito de Cú
cuta por instrumento número doscientos siete de 
treinta de abril de mil ochocientos noventa y ocho. 

'' 3. o Condén.ase a Inocencio Bosch, poseedor de 
los bienes de la herencia expresada, a restituir de 
ellos a Víctor Manuel Desiderio y María Florentina 
del Carmen Marín, la porción correspondiente a la 
cuota que se les manda adjudicar., más, en propOl'
ción igual y según la fijación que en juicio separa
do se haga, loo frutos percibidos o que los deman 
dan tes hubieran podido percibir del catorce de abril 
dem.il novecientos siete, en que ha debido contes 
tarse la demanda, en adelante,· considerado Bosch 
como poseedor de buena fe, y previa la deducción 
de los gastos necesarios hechos por el poseedor para 
producir los frutos; todo de acuerdo con el artículo 
964 del Código Civil. Se cond~na al. demandf;ldo a 
pagar a los demandantes la multa de cien pesos en 

') 

oro con que se le conminó para el caso de que no 
contestase la demanda. 

"49 Se absuelve al demandado de lo~ demás car
gos de la dernauda. No hay lugar a condenación 
en la!" costas del juicio." 

En tiempo oportuno el apoderado del demandado 
interpuso recgrso 'de casación contra el referido 
fallo, y en el memorial respactivo hizo uso el recu
rrente de la facultad que otorga a las partes el ar
tículo 28 de la Ley 81 de 1-910, éxponiendo los·mo
tivqs en que apoya la causal de casación alegada, 
que es la primera del artículo 2." de la Ley 1ti9 de 
1896, motivos que se tomarán en consirleración 
más adelante. · 

Elevados los autos a la Corte y repartido el asun- -
to, se tramitó el recurso en la forma prescrita, por 
la ley, siendo de advertir que el nuevo apoderado 
del recurrente constituido ante la Sala de Casacióú 
formalizó la demanda de anulación, también en 
oportunidad. 

Halláudose el asunto en estado de ser decidido, 
la Sala procede a ello mediante las consideraciones 
que van en seguida: 

Sea lo primero declarat· admisible el recurso por 
cuanto fue interpuesto dentro del térmíuo legal y 
se trata de ~na sentencia definitiva de segunda 
instancia, proferid3 pot· un Tribunal Superior de 
Distl'ito Judicial en .un ju_icio ordinario que se 
fut;~.da en leyes vigentes en toda la República y qtie 
versa sobre hechos relativos al estado civil de los 
demandantes y demandado. 

La causal alegada par¡'l el recurso es la de ser la 
sentencia recurrida violatoria de ley sustantiva, 
por tres motivos diferente.s: 1. 0 Por error de hecho 
y de derecho en la apreciación de determinada 
prueba. 2Q Por haber reconocido ilegalmente a loa 
demandantes derecho de het·ederos en la sucesión 
de Pedro Bosch, aun prescindiendo de que hubiera 
habido ese error; y 3. 0 Por haber impuesto al de 
mandado una multa· a favor de los demandantes, 
no siendo el caso de habérsela impuesto. ·separa. 
~amente se e?Caminao eu seguida tales motivos. 

I 

En el escrito en que el apoderado del demandado 
interpuso el recurso que se está examinando, ase
vera que la sentencia acusada incurrió en error de 
dere(:ho y de hecho en la apreciación ,del testimo
nia de Miguel Navor Nava, así: en error de dere
cho por esto: 1. 0 Por haber desestimado ese testi
monio apoyándose en que se. desdijo de su declara
ción en ella misma, no obstante que conforme al 
artículo 644 del Código Judicial podía rectificarla· 
y 29 Por haber considerado 'innecesarios los testi~ 
mooios del Juez y del Secretario,. que actuaron en 
el recibo de la declar::lción del testigo Eliseo Suárez 
tomada_extrajuicio y muerto despuég, para el efect~ 
de abonat~ el teEltimonio rle este mismo,· y en error 
de hecho, por haber dado crédito a la declaración 
del Jue?i José Antonio Casanova, de preferencia a 
la del Secretario, el dicho N a va, con relación al 
mismo abono, a pesar de estar interesado aquél en 
sostener que la declaración de Suárez se había re- . 
cibido legalmente. . . 

)nfiere de lo relacionado el recurrente que el Tri-
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bunal senter.aciador estimó ratificada la declaración Juez que recibió la declaración. El Secretario, si 
del testigo Suárez, no estándolo a su juicio, como bien reconoce en el suyo que firmó la diligencia en 
lo exige el artículo 618 del Código-Judicial, por no que constaba la misma declaración, afirma pdmero 
haber EOstenido el Secretario Nava que el testigo que la presenció, pero lué1go dice en el mismo acto 
Suá.rez hubiera declarado en su presencia-; y con que fue al día siguiente de rendida cuando la auto· 
cluyo de ahí que la declarl:.!.ción de este último no rizó, por la circunstancia de haberse hallado au· 
debe estimarse. sente desde el día anterior. 

Sobre estas premisa~:~ el recurrente alega que no Como se ve, esta declaración no contradice la 
se ha comprobado el matrimonio de Santiago Ma del Juez; y además no puede infirmar la autentici 
rín con María Fiorentina Molina, porque faltando. . dad de la diligencia que con tiene la de Suárez, des· 
el testigo Suárez para. completar con la testigo Do de luégo que reconocida bajo juramento la firma 
loros Aprisco la prueba. de ese matrimonio, no hay del Secretario, debe tenerse como cierto, mientras· 
otra con qué acreditarlo, una. vez que el Tribunal no ·se pruebe lo contrario, que este empleado estu 
sentenciador sólo comideró como comprobante de vo presente en el acto de la declaración de Suárez, 
tal acto el testimonio de los -mismos Suát·ez y y que éste la rindió realmente, hechos ambos que 
Aprisco. Y como consecuencia de la que considera constan en la diligencia. 
falta de prueba del matrimonio, afirma que los Por tanto, el Tribunal sentenciador no incidió 
demandantes Marines no tienen el carácter de hijos en error al apreciar los tEJstimonios del Juez Casa· 
legítimos para representar a su madre la misma nova y del Secretario Nava, respecto al hecho de 
Molina en la sucesión de su hermano Pedro Bosch. _haber recibido realmente la declaración del testigo 
Por todo esto conceptúa el recurrente que la sen Suárez. De lo cual se ded;uce que el testimoni~ de _. 
tencia violó los artículos 51, 213, 1041, 1043 y 1050 éste quedó debidamente abonado, y que se pudo 
del Código Civil. . legalmente estimar en ha sentencia acusada, como 

Respecto de la declaración de l!!liseo Suárez, dice integrante de la prueba IGestimonial que acredita el 
la sentencia: matrimonio de Santiago Mario con María Floren 

"Esta declaración debía ratificarse durante el 
término de prueba; mas como hubiese muerto el 
testigo, según está comprobado con la respectiva 
partida eclesiástica, la parte interesada solicitó que 
se abonase su testimonio como lo pt:eviene el at·
tlculo 618 del Código Judicial. Para este fin se re
cibieron los de José Antonio Casanova y Migu.el 
Navor Nava, quo suscriben la diligencia como Juez 
~· Secretario; y los de Pedl'o A. Gandica, Julio 
Vale y Julio Ramírez, quienes deponen sobre la 
veracidad, buena fama y pol-'ición honorable de 
Suárez, abonando a la vez cada uno a los demá~ 
declarantes. 

"El testimonio de N a va no es atendible, porque 
si ya no se considerase abiertamente contradicto 
rio e_n sus diversas partes, indicaría a lo menos que 
el declarante no tiene recuerdos precisos de los 
hechos. Su dicho, por otra parte, no concurre a 
acreditar la autenticidad de la declaración -de Su á 
rez, puesto que termina diciendo que no es,ta,ba 
presente _cuando ésta se recibió, ni vio firmar al 
Juez ni al deponente. No obstante esto·, el Tribu 
nal considera que la declaración de Eliseo Suárez 
debe tenerse por ratificada porque el artículo 6l8 
no exige como condición sine qua non para dar por 
ratificado un testimonio en el caso a que se refiere, 
-que se certifique &u autenticidad por quienes lo re 
cibieron como Juez y Secretario, comoquiera que 
emplea la expresión si fuere posible." 

El abono de un testigo muerto consiste, según el 
Cócligo de Procedimiento, en dos requisitos, uno 
indispensable, otro eventual: J.o, compropar ia ve 
racidad y buena fama del t~stigo con prueba testi · 
monial; 2. o, acreditar, si fuere posible, la autenti 

, cidad de la declaración del testigo muerto con el 
testimonio del Juez y del Secretario que la reci
bieran. 

Eo cuanto al requisito indispensable, está cum 
plido y nv hay discusi~n sobre él. 

Respecto al segundo, existe el testimonio del 

tina Molina o Bosch. 
El ñuevo apoderado d•~l recurrente ante esta Su 

perioridad ha alegado, ademá.s, con relación a mala 
apreciación de ptuebas _¡por el Tribunal, que éste 
incurrió en_ error de hecho en parte y de derecho 
en lo general, al considerar como pruebas de ser 
María Flqrentina Molina hija natural de Toma~a 
Molina, y de ser hijos lHgftimos de la primera los 
demandantes Marfa Florentina del Carmen y Víc 
tor Manuel Desiderio María, las respectivas parti 
das de nacimiento, pu€ls conceptúa que. la de la 
primera por sí sola no l·e da el carácter de hija na 
tural, por necesitarse según las leyes espafiolas el 
reconocimiento de la madre, o q1,1e hubiese sido 
ésta barragana del padre; que las Leyes 57 de 1887 
y 95 de 1890, que no ex:igen el reconocimiento del 
hijo natural por la madwe, no son aplicables a María 
Florentina Malina, quien falleció antes de la expe
d"ición de esas Leyes, y que las de nacimiento de los 
Marines no act·editan su legitimidad. 

El Tribunal consideró que María Florentina ~o, 
lina o Bosch era hija natural de Tomasa Molina, 
tanto a la luz de la legislación espafiola __ como de, 
conformidad con los artículos 7. o de la Ley 57 de 
1887 y 79 de la Ley 95 de 1800. . 

El recurrente sostiene que teniendo en cuenta la 
Ley 1.", Título 5. 0 , Libro 1 o de la Novísima ~ecopi
lación, y la Ley l. a, T:ttulo 15 de la Partida 4-. ", 
para que Maria Florentina Molina tuviese la con
dición legal de hija natural de Tomasa Molina, ha
bría sido preciso qu13 se hubiera acreditado una de 
dos cosas: o el reconocimiento que de la primera 
hubiera hecho la segunda, o la comprobación de 
qué la madre vivía abarraganada con el padqe de 
la nifia. 

Esta acusación llevaría a la Corte a interpretar 
las leyes espafiolas citadas, para saber si en verdad 
exigían las condicione:~ que el recurrente apunta, 
a fin de acre:litar la maternidad natural, y para 
decidir luégo si .fueron bien o mal_ap!icadas por el 
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sentenciador. De manera que la acusación en el 
fondo es la de violación de esas Leyes, . y en ese 
campo no puede entrar la Corte por vedárselo ter 
minantemente el artículo 149 de la· Ley 40 de 1907. 

Aun cuando el Tribunal estimó que María Flo 
rentina Molina o B0sch había adquirido el estado 
civil de hija natural de Tomas11 Molina, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 79 de éada una de las 
Leyes 57 de 1887 y 95 de 1890, y aunque es verdad 
que tales dispoe~iciones f_ueron indebidamente apli 
cadaP, porque cuando empezat·on a regir ya había 
muerto la expresadª' María Florentina, el error en 
que incurrió el Tribunal uo es suficiente -para infir· 
mar la sentencia, porque queda en pie el fundamen 
to de la legislación espafiola, fundamento que, como 
se ha dicho, no puede tocar esta Supel'ioridad. 

Asimismo, no hay error en la sentencia acusada 

29 El recum=mte r~puta que la sentencia iuipug 
nada ha hecho indebida aplicación de los artículos 
31 de la 0<-nstitución, 23 del Código Civil y 20 de 
la Ley 153 de 1887, en cuanto juzga aquélla que el 
estado de hija natural de María Flo1 entina Molina 
03 un derecho adquirido. Esta alegación no es in
fundada,·porque siendo la Molina hija natural des 
de que nació, según el concepto del Tribunal sen
tenciador, ten fa el estado civil correspondiente, que 
es el que justamente garantizan esos artrculos. 

, que provenga de considerar a los demandantes hi
jo legítimos de Marfa Florentina Molin9, por las 
partidas de su nacimieatg, porque no fue sólo por 
esto por lo que los consideró tales, sino porque es· 
timó acreditado el matrimonio de sus padres, di 
cha Molina y Santiago Marín. 

39 Oree e: recurrente que la sentencia dio a los 
artículos 19 de la Ley 57 de 1887 y 50 de la 153 del 
propio a?o, un efecto ret:'oactivo que no tienen, 
al estimar que el matrimonio católico celebrado 
entre los referiqo3 Molina y Marfn surtió efectos 
civiles desde antes de la vigencia de esas Leyes, a 
pesar de haberse disuelto por la muerte de la Molí 
na en 1884. Empero, la Corte considera que el Tri· 
bunal sentenciador se mantuvo dentro de los tér 
minos de tales artículos, de acuerdo con las razo 
nes que va a producir. 

El artículo 19 de la Ley 57 dl'l 1887 dio expresa 
mente efecto retroactivo a los matrimonios católi 
cos celebrados en cua.Iquier tiempo; con una excep· 
ción a favor de la mujer. El artículo 50 de la Ley 153 

l. 

1 

II 
En e1 memorial en que el apoderado del recu- ~e 1887, ex_plicativo, según lo dice su parte final 1 · 

rrente formalizó en esta Superioridad el recur~o, del 19 de la 57 de ese afio, determninó que dichos 
agregó como~:nuevos motivos de violación de Ley matrimonios "se reputan legítimos Y surten, desde 
sustantiva, pot· la sentencia acnsada, éstos: J9, que que fe administró el sacramento, los efectos civiles 
aplicó indebidamente los artículos 7. o de la Ley 57 Y políticos que la ley sefiala al matrimon.io, en 
de 1887 y 79 de la 95 de 1890, por haber considera cuanto este beneficio no afecte derechos adquiridos 
do, de acuerdo con ellos, a María Florentina MoJi por act9-s o contratos realizadog por ambos cónyu
na como hija natural de Tomasa Molina, sin em ges, 0 por uno de ellos, con terceros, con arreglo a 
bargo de que aquélla nació y murió antes de la vi !as leyes civiles que rigieron en el respectivo Esta·· 
genciadeesas Leyes; 29,quehizo indebida aplicación do 0 territorio antes d.el 15 de abril de 1887," es 
de.los artículos 31 de la Constitución, 23 del Oódi- decir, conservó el efecto retro activo de la ley para 
go Civil y 20 de la Ley 153 de 188'7, en cuanto es el matrimonio católico celebrado antes de que ella 
tima,· eo virtud de ellos, que la prueba del Xia.ci- rigiera, ~n cuanto no· afecte derechos adquiridos 
miento de María Florentina Molina dio a ésta de por terceros. · 
recho adquirido de hija natural de su madre To . Al tenor de estas disposiciones, el matrimonio 
masa Molina, no obstante que la ley que establ~ció católico de los mencionados Molina Y Marfn se re· 
tal derecho para el hijo ilegítimo respecto de la puta legítimo Y surte efectos legales desde su cele
madre, fue posterior a la muerte de la misma Ma brl:lcióri. en cuanto no vulnere los derechos de ter· 
ría Florentina; y 39, que violó los artículos 19 de la ceros. Uno de esos efectos es el de que los hijos 
Ley 57 de 1887 y 21 y 50 de la Ley 153 del mismo habidos en ese matrimonio son legítimos, y por tan
afio, qile dieron efecto retroactivo a los matrimo to, los demandantes Marines, nacidos durante el 
nios católicos celebrados antes de su expedición, matrimonio de aquéllos, son hijos legítimos. 
porque juzga que no son aplicables al matrimonio Con todo, el rectirrente sostiene que no pudo 
de Maria Florentina Molina con Santiago Mario, obrar la ley sobre ese matrimonio, porque cuando 
que se había disuelto por muerte de la muj(}r antes ella se expidió se había disuelto el vrimero. El ar· 
de regir esas Leyes. · · gumento no se ajusta a los términos de las Leyes 

Se pasa a examinar estos nuevos motivos de ca citadas, porque en ellas no se hace especificación 
sación. de los. matrimonios católicos subsistentes a la épo·-

¡9 Atrás se dijo que el Tribunal sentenciador ca de su vigencia, sino de los matrimoniós celebra· 
aplicó indebidamente los al'tículos 79 de la L13y 57 ·dos en cu·alquier tiempo, es decir, de todos los con 
de 1887 y 79 de la 95 de·l890, para calificar aMa traídos antes de regir dichas Leyes, subsistentes o 
ría Florentina Molina como hija natural de Toma disueltos. La ley .no tuvo por objeto legitimar cier
aa Molina, porque 1~ pl'imera había muerto cuando tos matrimonios católicos, sino todos aquellos qu13 
se pusieron en vigot· esas Leyes; pero que a pesar la ley civil nacional o secciona! no había reconocí 
de esto no es casable la sentencia, en atención a do, para conceder a los cónyuges y a su deseen· 
que ésta atribuye a-la Molina tal carácter aplican- dencia los derechos que leyes anteriores no les re · 

· do también la ley espafiola, lo cual basta para sus- conocieron, en cuanto tal cor.cesión no perjudica· 
·- tentarla, no pudiendo el presente fallo examinar si se los derechos de terceros. Injmto habría sido que 

esa Ley fue bien aplicada o nó. Se repite pues lo el cónyuge y los descendientes de un. matrimonio 
mismo acerca del punto que se está examinando. católico disuelto no gozaran del beneficio de la ley, 
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sin embargo de hallarse en idénticas cóndiciones a los 
de los matrimonios católicos subsistentes al regir 
la 57 de 1887, y por esto no hay razón para excep
tuar los disueltos. 

Siendo los demandantes Mal"ine!:l, como lo son, 
hijos legftimos de los dtcbos Molina y Marin, re 
presentan a su madre en la EUcesión de Pedro 
Bosch, hemano natural dA ella, de aeuerdo con las 
disposiciones del Código Civil que cita la sentencia 
acusada, sin que por est.o se vulnere el derecho del 
demandado Inoce'ncio Bo'3cb, una vez que cuan <lo 
ee surtió la legitimación de los expresados Marines 
por la vigencia de las Leyes 157 y 153 de 1887, toda 
vía no había adquirido el mismo Inocencia el dere 
cho de heredar a su hermano natural Pedro, dere 
cho que no adquirió sino en 1898, por consecuen 
cia de la muerte del último. La aplicación de los 
artículos 19 y 50 de las Leyes que menciona este 
aparte, al caso que ha oc!) rrido en el pres,en te plei
to, es por consiguient~ estrictamente correcta. 

En virtud de esta consecuencia y de lo e;x:rue3to 
al principio, el fallo acusa~o no ha violado los ar 
tícuks 51, 213, 104:3, 1056; 1952· y 1821 del Código 
Civil, que ell'ecurreote cree violado?, por recono 
cer aquél a los demandantes como herederos de 
Pedro Bosch. 

III 

Esta Superioridad considera que no es disposi 
ción su~tantiva la de la ley en virtud de la cual se 
condena a pagar una multa al demandado que no 
hubieqe contestado la demanda, si la sentencia fue 
re favorable al demandante, porque e3a disposición 
es memment.e procedimental, como. lo es la que de 
termina los casos en los cuales se ha de condenar 
en costas a alguna de laFl partes. Por con'sigl!-iente, 
la sentencia recurrida no es iofixmable por este as 
pecto, como lo insinúa el recurrente. 

A mérito de las consideraciones expuestas, la 
·Corte Suprema, administrando justicia en nombre 
de la República y pot· autoridad de la ley, declara 
que no ha lugar a infirmar, y no ir~firma, la sen
tencia de que se ba venido trat-ando. Sin costas, 
por no haberlas cau~ado los demand'lntes-Marines. 

Notifíquese, cópiese, devuélvase al Tribunal re
mitente y publíquese -la sentencia en el periódico 
de la Corte. 

JUAN N. MENDEZ-Jost MIGUEL ARANGo. 
TANOREDO N ANNETT!- MAROELIANO PULIDO R. 
GERMÁN D. PARDO-BARTOLO:MÉ RODRÍGUEZ P. 
Teófilo Noriega, Secretario eu propiedad. 

SALVAl\IEN'l'O DE ·vo·ro DEL MAGISTRADO DOOTOR 
lliÉNDEZ 

El suscl'ito Magistrado, no obstante la conside 
ración que le merecen las opiniones de la mayoría 
de 1a Sala, tiene la pEma de disentit· de la doctrina 
de cat~ación en que se apoya la sentenda para des 
eLJhar la causal invocada por el-apoderado del recu
rrente sobre apreciación errónea hecha por el Tri
bunal juzgador de la prueba de estado civil de 
Florentina Molina, como hija natural de Tomasa 

Molinll y hermana natural de Pedro e Inocencia 
Molina. · 

Hace consistir el recurreote la expresada causal 
en q 11e _el Tribu o al prestó mayor alcance a la par 
tida .de nacimiento de Florentina del que podfa 
tener legalmente, porque con sólo esta prueba de 
filiación materna reconoció a aquélla el estado civil 
de hija y de herma.na natural como derecho adqui
rido~ prescindiendo de otros elen;tentos que para 
coristitufr tal estado requería la ley espa,.fiola 'de 
origen. · · " 

La. sentencia de la Corte desecha este medio de 
casación sin examinarlo en el fondo, porque consi
dera que si asf no se hidem, habría necesidad de 
interpretar aquellas leyes Hs.pafiolas para saber si 
en verdad exigían las consider·aciones que el recu 
n·ente apun~a; de manera-~dice la sentencia-qufl 
la acusación en el fondo es la violación de esa ley, 
y en ese campo no puede entrar la Corte por ve. 
dárselo terminantemente •el artículo L49 de la Ley 
40del!J07. 

Halla el suscrito que en este razonamiento se 
incurre en una verdadera confusión de los princi 
pios tanto teórico3 con1o IEJgales que rigen la mate 
ria de causales o medios dH casación, porque Jasen 
tencia aplica a la causal propuesta por el recn 
rreote reglas que son pecUtliares a otra no invocada 
por él. . 

L"l ley, entre otros medios de cásación, establece 
los dos siguientes: 

1.0 Error de d~recho, ya pot· violación directa, 
ya por falsa interpretació::J, ya por indebida apli 
C\I.Ción de la ley sustantiva en que se funda o haya 
de fundarse la decisión dE1l pleito. 

2. 0 Apreciación errónea de pruebas hecha por el 
juzgador. ' 

Respecto de la primera de estas causales, la ley, 
acorde en un todo con la teoría de casación, pone 
un límite al recurso y determina que éste debe 
caer sobre leyes "que rigen o hayan regido en 
toda la_República, a partir de la vigencia de la Ley 
57 de 1887, o las expedidas por los antiguos Esta 
dos, que sean idénticas en _esencia a,Jas que estén 
eh vigor." 

Pero otro es el principio teórico,. otra la regla 
legal respecto de la limitación que h::~. de tener el 
recurso que verse sobre errada apreci_ación de 
pruebas o actos que concurran en el proceso como 
elementos de decisión. Eln este caso predomina el 
principio de la soberania del Juez de instancia, y 
el recurso de casación sólo puede tener 1 ugar cuando 
se aduce como medio el error de hecho o de dere
cho en la estinución de aquellos actos o pruebas. 
"Si se alegare mala apreciación de determinada 
prueba-dice el artículo 169 de la Ley 40 de 1907,
la Corte no podrá variar la_ apreciación hecha por 
el Tribunal sino en él caso de enor de derecho o 
error de hecho, siempre que este último aparezca 
de modo evidente en loa autos." 

En tal caso, como se ve, no es dado a la Corte 
rechazar la causal por el .so.lo motivo de haberse 
aludido en la demanda de casación a tales o cuales 
leye::~, sino que una vez alegada la causal de error, 
tiene la Corte que entt·ar en el examen de fondo y 
determinar si en el c~so contemplado es soberana 
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e intocabltlla estimación del juzgador, o si, por el 
contrario, ocurre la excepción en que la Corte pue
de intervenir como Tribunal de Casación, y recti 
ficar aquel juicio. Pat'a llegat' a estas conclusio
nes es deber· dé la. Corte considerar los motivos 
que sirven de apoyo a la alegación de error de 
hecho o de derecho aducida por el recurrente, y 
es entonces, y no ante!', cuando debe decidir si las 
leyes antiguas o extranjeras pueden o nó traerse a 
comparación para juzgar si las-pruebas o actos a 
que se refiere la casación, se han desvirtuado esen· 
cialmente en su naturaleza o en su alcance; cues
tión esta que lejos de ser de solución fácil y obvia, 
como lo presume la sentencia, está embargando 
todavía el estudio de los expositores de dP.recho de 
casación, y respecto de la cual la Corte no ha fijad0 
aún su criterio. N o sería difícil tomar nota, si t31lo 
fuera oportuno ahora, del ·rumbo que ha tomado la 
doctrina moderna en esta materia, así como tam
bién de lo3 fallos en que la Corte ha sostenido opi· 
niones. di versas. 

El procedimiento que se dejó descrito ha sido el 
de la Corte en cuantos recursos se le han presenta
do por motivos de mala apreciación de pmeba!>, y 
puede afirmarse que no se halla una sola deci;,ión 
suya que haya rechazado, ex prima jacie, uu re 
curso del género indicado; por la sola rd.zón de ha 
berse planteado eu la demanda de casación el punto 
de confrontación 'de una ley antigua o extranjera. 

Razones de mucho peso se requerirían para cam 
biar esta j•1rispnidencia; y,no las halla ciertameute 
el suscrito en la argumentación que sobre el parti 
cular y en muy pocos ~·englon·es contiene la sen 
tenéia; argumentación que no puede menos que 
calificarse de paralogismo, por cuanto se aplican 
reglas que corresponden a cuestiones de orden muy 
diferente de las que ha planteado el recurrente. 

Bogotá, julio 23 de 1~15. ' 

JUAN N. MENDEZ-ARANGo--NANNETTI- PAR 
DO-PULIDO-RODRÍGUEz P.-Te6fil•J Noriega, Se
cretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justici'a-Sala de Casación. 
· Bogotá, julio treinta y uno de mil novecientos 
quince. 

(Magistrado ponente, doctor Ara.ngo). · 

n'neve ~il pesos($ 9,000), y Gabriel Gómez D., dos 
mil ($ 2,000). 

la duración de la Sociedad ~t·a de cuatro afios, 1\ 

contar de¡;;de la fecha de la escritura social, pero 
se entendería prorrogada por otros dos años más, 
si a la expiración del primer término los socios no 
procedían de común acuerdo a la liquidación finaL 

Las ganancias y pérdidas debían hacerseJ[entre 
lo3 socios en la siguiente proporción: dividido en 
cien unidades el-acervo distribuíble, COITesponde
rían. cuarenta y cinco a Mejía D., cuarenta y cinco 
a" Juan B. Gómez y diez a Gabriel G6mez. 

Llegado el caso de la disolución de la Sociedad, 
debía procederse, ante todo, a pagar las deudas so· 
cialea, para lo cual, si no había dinero en caja, se 
realizarían los valores necesarios hasta concurren-
cia del monto de las deudas. · 

Serían liquidadores todos los socios, ll menos que 
en la escritura de disolución se designara otro. 

Rafael Mejía D. promovió dem-anda el treinta y 
uno de marzo de mil novecientos nueve contra Ga
briel Gómez D., la cual contenía dos ar,ciones: una 
que ejercitaba el dema11dante con el carácter de 
socio de la Casa de Mejía & Compañía, y otra que 
promovió como individuo particular; 

Los capítulos de la demanda fueron los si
guientes: 

'' 1.0 Que Gómez D. debe a la mencionada Casa 
·le Mejía & Compafiía, con sus intereses de un 1 o 

. por roo anual, la c~antidad de veintisiete mil ciento 
cincuenta y siete pesos ($ 21, 157}, como sr.ldo de 
su cuenta particular. · · 

"2.0 Que debe personalmente a Rafael Mejía D. 
la suma de trescientos veintiséis mil, cuatrocien
tos sesenta y noeve pesos con· cincuenta centavos 
(® 326,469-50) a que· alcanza la prorrata del 10 
por lOO sobre tres millones doscientos sesenta y 
euati'O mil cuatrocientos noventa y cinco pesos con 
veinte centavos ($ 3.264,495-20) que de sus bienes 
propios pagó Mejía D. por la mism'l Casa de Me-
.jía & Compañía. , 

"3.9 Que mediante esas declaratorias está en la 
ineludible obligación de p11.gar a la mencionada 
Casa y a_Mejía D. aquellas cantidades, respectiva
mente, y en el término que la sentencia indique; y 

Vistos: "4.0
- Qne de la misma manera, :forma, plazo o 

Los señores Rafael Mejía D., Juan B. Gómez D. término está obligado a solventar a 1~ dicha Casa 
y Gabriel Gómez constituytJron, p:Jr escl'Ítura pti- y a Mejía Ú. los gastos y costas de este asunto por 
blica número 751, de. t.res de_ diciembre de mil no- haber dado lugar a 'él sin motivo alguno plausible." 
veeientos, ante el Notario de Manizales, una Socie- Por virtud de excepción dilatoria fallada, quedó 
dad comercial colectiva, bajo la razón social de Me- desechada la primera de estas acciones. ~ 
jía & CompañíR. · Fue fundada la demanda, aparte de las bases del 

Fueron bases principllle;; de este contrato las si- contrato de sociedad, en los siguientes_hechos: 
guient~s: . ''Que disuelta la Sociedad por haber sobreseído 

La administración de la Compañía debía hacerse en sus pagos, apareció entonces de la correspon
directa y personalmente por todos los socios, los diente liquidación, hecha con nimia escrupulosidad 
cuales tenían derecho al uso de la fhma social. y en completa armonía de los socios, esto: 

El capital inicial de la Compañí t fue de veinte "R<ttael Mejía D., según balance de agosto de 
mil peses($ 20,000) formados con aporte~ así: Me· mil novecientos ocho, resultó debiendo a la Casa 
jía D., nueve mil pesos ($ 9,000};. Juan B. Gómez, · seiscientos sesenta y ocho mil trescientos cuatrp 
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pesos con ochenta centavos ($ 668,304-89); los ''No acepto como cierto el hecho de que los so
sólventó, quedando un saldo a su_ favor de tres cios de Mejía & O )mpañia hayan verificado, Je co _ 
·millones doscientos sesenta y cuatro mil seiscien· mún acuerdo, liquidación alguna que haya dado por 
tos noventa y cinco peso:- con VtJiote centavos resultado los saldos que se expresan en la demanda 

-· ($ 3.264,695-20). . bajo. las letras a, b, o. Como ya lo he manifestado, 
"Juan B. Gómez, según ese mismo balance, re- ni la Sociedad regular de Mejí:a & Compañia, ni la 

sultó debiendo un millón ochocientos cuarenta mil de hecho que existió entre loi3 mismos socios, han 
ciento -cincuenta y dos pes0s con sesenta y cuatro sido lii1ui.Jadas; esta última, por haber quebt·ado, 
centavos ($ 1.840, 152-64). pagó a sus acreedores con todos sus bienes; pero 

''Gabriel Gómez U. aparece del t:!lismo balance entre los mismos socios no se ha verificado liquida
debiendo la cantjdad de trescientos cincuenta y ción alguna, a-fin de determinar la condición en 
tres mil seiscientos veintisés pesos con cincuenta· que hayamos quedado unos respecto de los otros, 
centavos ($ 353,626-50), así: saldo de cuenta par- esto es, cuáles con el caráctet· de deudores o cuáles 
ticular con la Socied11d de Mejía & Compañía,·vein- con el de act~e_edores y poi' qué cantidades. 
tisiete mil ciento cincuenta y siete pesos ($ 27, 157), " +'f o acepto como cierto el hecho de qu-e el señor 
10 por 100 tle tres millones doscientos sesenta y R~tfael Mcjía D. hubiera suministrado a la §ocie
cuatro mil seiscientos noventa. y cinco pesos con dad la cantidad de tres millone'i doscientos sesenta 
veinte centavos($ 3,264,695-20) que dio el socio y cuatro mil seiscientos novelllt8 y cinco pesos con 
.R'lfael Mejíá D. para pagat· por cuenta de Me- veinte centa_vos ($ 3.264,695-20), de los cuales me 
jía & Compañía trescientos veintiséis nnil cuatro- corresponda la ·suma de tree,cientos veintiséis mil 
cientos sesent~ y nueve pesos con cincuenta centa- cuatrocientos sesenta y nueve pesos c:m cincuenta 
vos ($ 326,469-:-50). centavos ($ 326,469-50). El señor Mejh D., como 

" }:l;s evidepte, de toda evidencia-::lice la deman· ya lo he dicho, suministró a la Sociedad de hecho 
da-que Gabriel G6mez D. qued6 en definitiva a uno3 bienes de su propiedad, con lo3 cuales hiz') 
deber a Mejía D., según lo expuesto hasta aquí, la éste pag,¡s a sus acreedores; pero los precios ~~n que 

. prorrata de un 10 por 100 de la cantidad que él la So\:iedad los tomara ni fueron entonce~, ni han 
pagó de sus bienes propios a los acreedores, la iotido posteriormente convenidos, por lo cual mal 
cual,· según las 1iquidaciones-::omprobantes ad- puede saberse qué cantidad me corre~pondería pa
juntos~ alcanz·1 hasta la su rna de t1·escientos vein- gar de ellos, caso de corresponderme alguna. 
tiséis mil cuatrocientos sesenta y nueve pesos con El señor Mejía D. me pasó por primera vez la 
cincuenta centavus ($ 325,469-50)." l cuenta que pretende cobrarme en este juicio, en 

C!omo base de derecho invocó el actot· los a1·tíeu- agosto del año pasado, y no la acepté porque no es 
loR 1568, 1666 y 1668, incisos 3.0 y 5o del Código corriente, pues considero que antes que deudor soy 
Civil y 468 del Código de Comercio, y las disposi- acreedor del s~ñor Mejia D., hecho que se hará ma
ciones legales concordantes co_n ellos. ·. nifiesto al verificarse las liquidaciones del caso, para 

El demandado, on la contestación a la. demanda, lo cual estoy dando los pasos conducentes. 
opuso como defensa que la Sociedad de Mejía & Oom· "Es cierto que con el seflor Mejía D. nos cruz¡¡. 
pañía había sido regular durante los cuatro años mos vadas cartas tendientes a solucionar este asun
de constitución de ella, po•·o que habiendo queda- to por medio Je un tribunal arbitrario, resultado 
do disuelta por expiración de este término, sin que a que no pudimoíl llegar po1· culpa, en mi concep
se hubiera otorgado nueva escritura de prór1·oga, to, del señor Mejía." 
no se practicó liquidación s9cial. Que habiendo Fue fallado el pleito en primer.\ instancia por 
continuado luégo, no una .sociedad regular, aino una sentencia de fecha siete de f~:~brero de mi\ novecien· 
asociación de hecho, manifestó el demandado que tos diez, cuya parte resolutiva dice así: 
continuaba en negocios siempre que se le pagara "Conrlénase al señor Gabriel Gómez D. a pagar 
sueldo fijo y sin participar en las pérdidas y ganan- al señór R'lfael Mejía D. la cantidad de trescientos 
cias. Niega la obligación de reconoce•· el ~aldo a su veint.isé'is mil cuatrocientoB sesenta y nueve pesos 
ca1·go demandado por lVfejia, porque si proviene de co1i cincuenta centavos ($ 326,469-50), prorrata 
los negocios de la :jociedad regular, ella no ha 3ido del diez por ciento de tree. millonei! doscientos se· 
liquidada; si de la asociación, él no quedó obligado senta y cuatro mil seiscientos noventa y cineo pe
a reflponsabtlidad algu:aa; por haberlo manifestado sos con veinte centavos ($ 3.264,695-20) pagados 
expresamente, y por· no haberse hecho tampoco Ji. por Mejía D. a los acreedores de Mejía & Oompa
quid:wión formal de esa asociacióu.. ñía. El pago lo hará dentro de los seis días siguien· 

Opuso la excepción de petición antes de tiempo tes de notificado este fallo. 
o·de modo indebido, fundado en la falta de liqni· .· "Por no tener pe1·sonería el apoderado del de
dación en los dos casos arriba expresados. mandante para rtJclama¡· deudas de Mejía & Com-

Por dispo3ici6n del Juez de la causa, confirmada pañb, no es el caso de declarar si Gabriel Gómez 
por el Trib .• nal Superior, el ·demandado hubo de D. es deudor o n6 de los veintisiete mil ciento cin· 
dar las siguientes re~puesta.s categóricas a punto3 cuenta y siete pesos ($ 27,\57) qne a nombre de 
correlativos de la demanda: ·dicha Sociedad se le cobran. 
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"Declárase no prob~da la excepción perentoria tomado en ellos, y los demás asociados no tienen 
de peticion antes de tiempo o de un modo inJebi- porqué aceptarlos, pues no deben a quien los sumi· 
do, propuesta por el demandado. · nistró sino su just? precio, toda vez que de ante· 
- "No habiendo corregido el mismo demandado mano no se convino en precio alguno. · 
Gabriel Gómez D. la conteRtación a la demanda '' 2. 0

, La respuesta dada por Gómez al absolver 
· demtl'o del término que le señaló el auto de veinti- la pregunta marcada con el número 6, la cual está 

trés de mayd del año próximo pasado, en atención concebida en estos términos: · . 
a lo preceptuado por el artículo 144 de la Ley 105 'Que es cierto el contenido de la·pregunta, perq 
de 1890, se le condena a pagat·, a favor del señor que aunque los acreedores de la Ca!ia de que se tt·a· 
~afael Mejía D., pot· vía de mult_a, la cantidad de ta tomaran los bienes pre~entados por el señor Me· 
mncu'enta pesos ($50) oro, pago que hará dentro de jía D. en la suma que dice la pregunta, esos bienes 
los seis días siguientes de la notificación. no valían realmente esa cantidad.' Esta réspuest,a 

"Sin costas." corresponde a la siguiente pregunta: '~Cómo t>S 

Surtida la segundA instancia. con término de .cierto, sí o nó, qué· del mismo modo la cuenta per· 
prueba, el Tribunal Superior de Manizales profirió sonal de mi principal señor Mejia D. ascendió, se
sentencia de segundo gr·ado en cuatro de diciem. gún esos mismos libro!'!, a la suma de sesenta y ocho 
bre de mil novecientos once, así : - mil trescientos cincuenta y cuatro pesos ochenta 

4
' Confírmase la sentencia de fecha siete de febre- cen.tavos ($ 68,354-80), y que para cancelarla y 

ro de mil novecientos diez, revisflda, y se condena al pagar a los acreedores el saldo debí to de la Casa 
apelante en las costas del juicio. El trabajo en de- de Mejía & c.a dio en bienes propios, rafees y 
recho del abogado del actor se es~ima en la suma muebles de su capital particular, la suma de tres 
de dos pesos($ 2) oro. _~ millones trescientos treinta y tres mil pesos papel 

"No se. resuelve nada sobre intereses, porque moneda ($ 3.338,000).' 
en esa pa1'te r¡uedó ejecutoriada la sentencia de pri. "3<? El réconocimiento qne del mismo hecho 
mera instancia." hace en su escrito de ftwha cuatro de agosto de 

Interpuso recurso de casación el demandante, mil novecientos nueve, en el cual dijo': 'que se 
quien lo fundó en la primera causal de casación, la avalúen por -perito'! los bienes f]Ue el señor Mejía 
cual sustentó en los siguientes motivos: D; cedió a·la sociedad de hecho de Mejía &' u.a 
.. "1. 0

·. Error de h~cho y d'e derecho p'Jr mala apre- para pagar a sns acreedores.'" 
c1ación de una prueba de confesión judicial del de- _ L'l Corte estima que de los pasajes transcritos 

·mandado, con la cual e~tima el Tribunal com.pro- contenidos en los memoriales de feehas 25 de mayo 
hado el hecho de haber pagado R1fael Mejía D., con y 4 de ag.)sto de 1909, no puede deducirse, con 
bienes propios y directamente a los acreedores, deu· toda claridad, que el demandado Gómez haya re
das a cargo de la Sociedad de Mejía & CompañÍ'a, conocido de una manera expre3a que. el deman· 
por valor de t~es millones doscientos sesenta y cua. dante Mejía D. hubiera pagado con los bienes 
tro mil seis~ientos noventa y cinco pesos con veinte pro.pios.a los acfeedores d~ la Casa de Mejía & C.a, 
centavos ($.3.264,695-20), en los cuales corres- pues aHí lo que se dice es q::~e Mejía D. suminis
pondía. al demandado el diez por ciento, o sea la tró algunos bienes con· los cuales se pagaron deo
cantidad de trescientos veintiséis mil cuatrocientos das sociales, y que el mismo Mejia D. cedió a la 
sesenta y nueve pesos ~on cincuent!\ centav:os sociedad de becho bienes para pagar a sus aCI·eedo
($ 326,469-50) restitníble a Mejía D." res. Pero respecto de la- contestal!ión dada por 

Como consP.cuencia, Lt parte alega violación del Gómez al responder a la pregunta marcada con el 
artículo 1769 del Cójigo Civil. núméro 6 d~l memorial de posiciones: presentado 

ElTribunal sentenciador. reconoce que.el deman- por la parte aemandante, que el Tribunal Benten
dante probó haber pagado con ms bienes propios ciador apreció como una confesión, con la cual se 
créditos pasivos de In Sociedad, y como fundamen- comprobaba el pago hecho a los acreedores de 
to de ese aset·to invoca los siguientes pasaje!'!, que Mejía & O~ con bienes propios de Mejía D., la 
él considera como confesiones explícitas del deman- Corte observa que la apreciación de esa prueba de 
dado Gómez respecto del pago hecho por Mejía con confesión no se puede variar, por cuanto el Tribu
bienes propios a los acreedores de la Casa fallida nal es soberano en la apreciación de las pruebas, y 
de Mejía & Compañía : para esta Superioridad de lo'i a~Jtos . no s61o no 

"1.0 El recono~imiento expreso que hizo el reo ap-arece erro¡· manifiesto en esa apreciación, sino 
del hecho en su asc'rito de 25 de mayo, er:i el cual que, por el contrario, hay elementos que tienden a· 
dijo, en su parte pertinente: demostrar que la apreciación es correcta. 

"E~ cierto que el señor Mejía D. suministró-a la So- En cuanto al error de derecho que ~lega el re· 
ciedad de hecho o asociación algunos bienes pro- currente, él no ha dicho en qué consiste. 
píos, con los cuales se pagaron deudas soci!lles; Pero si, por lo visto; el Tribuna.! no incu.rrió en 
lllas los precios asignarlos a tales bienes, según las error de hecho al dar por establecido que con la 
cuentas acompañadas a la demanJl,l., no son preciosi confesión de Gabriel Gómez se acredita que Mejía 
corrientes, por_ más que los e.creedoree los hayan¡ pagó con sus bienes propios a los acreedores de 
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Mejía & C.", de esa premisa surge la conclusión, 
de acoerdo con la doctrina del artículo 1 '169 del 

· Código Civil, q o e la demostración es plena, que 
fue la fuerza que el Tribunal dio a la confesi6n de 
Gómez, como que en ella fundó la sentencia. 

De esto se deduce que ni hubo error de derecho 
al apreciar la confesión, ni violó el arf{culo ya ci
tado del Código Civil. 

Por tanto no cree la Corte que se halla justifica
do el primer motivo de la causal a1egadn. 

porque, dice la demanda. de casación: ~' 9~ien 
cobra créditos como subt·ogatorio de los primitivos 
acreedores por virtud de' h~herlos pagado; .debe 
ante todo acreditar que efectivamente 8e sustituyó 
a esos acreedores en la posesi6n de los créditos, l.o 
que sólo pociía ha?er exhibie~do los respeati
vos títulos, y esto es rgualmente Cietto tr~tándosede 
sub~ogaciones legales como df; con~enCiona.les; de 
aq·•11 que al demandante le hubiera sido precl€!o pre· 
sentar egos titulos endosados a su favor o cancela-
lados por razón de pago." . :-.. 

II .Respecto de la violación .del. ~rtfculo 17o!, q~o 
Violación de los artfculos 1857, 1757 y 1760 impone al que alega la obhgactón o su extmc10n 

el deber· de dar la prueba de aquélla o ésta, l11. 
del Código Civil. . Corte observa que la prueba de la ilxtinción (le !11. 

Se formula en sustancia esta ac,lsacíón así: 
obligación la dio el señor Mejía D., pues como ya 

''Tanto la acción como l11. sentencia se fundan se ha dicho, esta Superioridad estima que Gómez 
en el hecho de que el señor Mejía D. pagó con su~ ha confesado de manera inequívoca que Mejía D. 
bienes propios deudas de la Sociedad de Mejía pagó a los acreedores de Me;jío. & C.• de?das con
& C."' Los pagos- los hizo como se afirma, con bie· traídas para con ellos por esa firma socta~, Y. la 
nes raíces y muebles, en cuauto a los primeros han confesión de la parte interesa1da es prueba suficten
debido presentarse· el título o títulos de traslación te para probar la extinción de las obligacione8. 
de dominio ...... " En la sentencia se reconoce como Ahora en relaci6n con la aplicación errónea de 
probado el hecho de que Mejía D. pagó eré litos a los artícdlos 1666 y 1668 del C6dig<l Civil, cabe 
los acreedores de Mejía & c.a con bienes raíce~, observar que si Gómez confesó que Mejía. D. pagó 
aduciendo por toda prueba una su puesta r.onfe con sns qienea propios deudas de la Sociedad de 
sión· mas como no está dtlmostrado con copias de que hacía parte el demand~tdo, claro es· que éste 
las ~scrituras otorgadas para las cesiones de bie- debe a Mejía la cuota proporcional que le corres
nes raÍccE~, pues este contrato no es otro que ponde como socio de Mejía & C~ en las deud~s 
una verdad~ra compraventa, es claro que se haQ de esta Qasa que fueron pag 1das por su consocto 
violado los artículos citados. En suma, la obje- Mejía D. 
ción consiste en que la dación en pago de bienes y no se diga q ne Mejía. D. estaba en la obliga· 
raíces es una enajenación que no puede verificarse ción- de presentar los título8 endosados o ca u cela
en Derecho Civil, ni establecerse en juicio sino por dos por razón de .pago, para que pueda tene~se 
medio de escritura públiea registrada y que exclu- como sübrogatonó de los acreed01.:es de MeJÍa 
ye para este último fin la confesión .de parte. & C."', -porque tratándose, como se· trata, de una 

Un grave reparo tiene que hacer la Corte a la subr·ogación legal, bastábale a Mejía comproba.r 
anterior objeción, y es que en el presente litigio que había pagado a los. acreedores con consentl· 
no se ha discutido si en el contt·ato celebrado por miento del deudor, para quedar legalmente. su broa 
Mejía D. con los acreedores de Mejía & c.~ he gado en los derecho3 de los acreedores, sm que 
una dación en pago, datio irt solu.tum, o un pago haya necesidad de que el acreedor ceda el título, 
por cesión de bienes y si ese contrato es o n6 púes si esto se exigie1·;. la sub1·ogaci?n dejará de 
válido. ser legal para convertirse e![l con venctonal, la cual 

. El Tl'ibunal no podía declarar si la prueba de está sujeta a la regla de la cesión de derechos 
ese contrato et·a o nó legal, pues para ello tendrían (artículo 1669 del Código·Civil). 
que figurar como partes en el juicio los acreedores La Corte estima que Mejía es subrogatorio legal 
de la casa, y habe1· demandado este capítulo en de los ac1·eedores de Mejía & O", porque pagó una 
tiempo oportuno. deuda a que se había obligado solidaria!llentev 

Lo indispensable en este juicio era saber si como socio de una compañh regular colectiva de 
Gómez P,ra deudor de Mejía D. por haber pagado comercio, y porque el pago lo hizo con consen.ti· . 
este señor con sus bienes propios deudas de la miento de Gómez, una vez que para, esta Supeno
Casa de Mejía & C.", y el caráctel' de deudor de !'idad aquél ha reconocido a, Mejíu D. como acree
Gómez para con Mejh D. es lo que la Corte ha dor en virtud del pago hecho por éste para ?~ncelar 
cr.:!ído que se comprobó con In confesión de aquél. deudas de la casa de que eran socios Gómez y. 

III Mejía D;, de acUJerdo con la confesión de q ae se 
ha hecho mérito en esta sentencia. 

Violación del artículo 1757 del Código Civil y IV 
errónel!. aplicación de los artículos 1666 y 1668 del 
mismo Código, por haber estimado la sentencia Se formula, así: " ~e reo,moce en la sentencia 
comprobado el antedicho pago con subrogación, . que por no haber cumplido con las formalidades 
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pr,escritas en los artículos 469 y 470 del Código 
de Comercio, la Sociedad de Mejía & c.a quedó vi. 
ciada de nulidad absoluta, al tenor de lo disphesto 
en el articulo 472 de la misma obra, de mÁnera 
que hay que considerar no· probada ·la exist~ncia 
legal de la Sociedad de Mejía & c. a, habiendo\ que. 
dado en el carácter de sociedad de hecho de af.uer
do con 131 s•:gundo inciso de'l propio a•·tículo 14:72; 
mas como la demanda se ha promovido para eje
cutar dErechos provenientes de la t>xistencia legal 
de esa Compañía, como lo expresa claramP.nte _él 
tenor de la demanda, no era el caso de que en la 
senteneia se reconocieran es<)S élerechos después de 

·reconocer de qlle el contrato de sociedad de que 
los hace dimanar el actor está viciado de nulidad 
absoluta, ~in que para ello pueda alegarse que en
tre los socios subsiste otro lazo jurídico que crea 
semejantes obligaciones y ·-derechos, cual es la so· 
ciedad de hecho, pues el jqzgador· no puede alte
rar o cambiar la forma del concepto en que el ilCtor 

. haya querido ejercer sus acciones civile¡.¡; si el se-

la República y por autoridad de la ley, la Corte 
resuelve : , 

No es el caso ,de infit·mar, y no se infirma, la sen
tencia proferida en cuatro de diciembre de mil 
novecientos once por el T1·ibunal Superior del 
Distrito Judicial de Manizales. . 

Se condena en las costas del jt~icio a la parte re-
currente. · 

Notifíquese, cópiese, publíquese ·en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de su origen. · · · 

.· JUAN N. MENDEZ- TANCREDO NANNETTJI. 
JOSÉ MIGUEL ARANGO - GERMÁN D. PARDO. 
MARCELIANO PULIDO R. -B.ARTOLOMÉ RODRÍGUEZ P. 
Teófi.lo Noriega, SecretlJ,rio en. propiedad. 

Cm·te Sup1•ema de Justicia -Sala de Oasación. 
Bogotá, tres de agosto de mil novecientos quince. 

(Magistrado ponente, doctor Méndez) . 

ñor Mejía D. ha demandado como socio de una Vistos: 
socieJa1i oolectiva, no puede el Tribunal decir, Luis María Alvarez R., José Marí;:~, Domingo R., 
coino en este caso, que se le reconoee ese derecho,· Luis y Félix Jaramillo Alvarez, Clementina l!;stra
pero como socio de una sociedad de hecho, no co· d_a, autorizada por su marid1'i Jo~é 1\ifldt, Angel M. 
lectiva." e Inés Uribe, autorizada P.or su marido Luis Jara-

Respect-o a esta causal se advierte que ella no millo Alvarez, promovieron juicio de reivindica
ha sido materia del debate, pues en ninguna de las ción contra Amelia Adelaida, Oiga, Joaquín, Pétet· 
instancias del juicio ha desconocido el demandante ([ledro Pahlo), Mariilna, Elvira y Federico Santa
Gómez la existencia legal de la Sociedad de Me- maría Herrán, Clementina, Gonzalo y María Luisa 
jía & C~ · · · · Arango Angel, Basilio y Luis Piedrahita, María Ca-

Esa .exi'.ltencia no fue discutida oportunamente, llejas de'Piedrahita; José Froilán, Higinin, Gabriel, 
ni se demandó la declRratoria de validez o nulidad Ana de Jesú.s, Sofía,Teresa de Jesús, Rosalía Y Ra
del contrato social, ni se propuso como excepción faela Emilia Piedrahi.ta Callejas, para que en sen
esa nulidad, ni la parte re3olutiva de la sentencia tencia definitiva se hagan varias declaracionet~. !Las 
decidió nada acerca de ella. Si el Tribunal echó de cardinales son estas:· 

1 f 1 • 1 0 d · d e a ) Qu~ la fuente. salada llamada Saladita, qUe 
menos as urma idades que exige e ó Jgo e o- brota en la quebrada La Saladita, en la margen· 
mercio para que una sociedad comercial pueda te-

. 1 l 1 h ¡ · · d dereeha de este arroyo, en los terrenos comunes de-
ner eXIStencia ega ' o izo en a parte motiva e nominados Comunidad de los Alvarez, en el Muni
la sentencia por vía de razonamiento, con el obje· 
to de deducit· que en nada influían pal'a la decisión cipio de Heliconia, pertenece a loíi dueños de dicha 
del pleito la falta de l:'sas formnlidades en presen- comunrd~d, la cual está dividida en cincuenta y 
cia de lo dispuesto en 11 rtículo 472 del Códigó de cuatro accionP,s entre sus comuneros, cuyos nom-

bres se citan .. 
C.omercio. · b) Qne como ·los demandados están e u posesi6n 

Siendo esto así, como lo es, no puede hoy acu- de toda. la salina y_ son poseedores de mala fe, se 
sarse Ja sMtencia como violatoria del artículo 479 les debe condenar a restituírJa a los demandantes, 
del Código de Comercio, y menos aún como viola· con sus frutos, de conformidad con las leyes, en la 
toria del artíoulo 2083 del C6digo Civil, pues este 'proporción de los derechos que a. estos demandan
artículo ni se aplicó ni viene a·] CRso, ya que él con· tes pertenecen, excepción hecha de treinta y siete 
cede a los socios de una sociedad de hecho la fa· accion.es y uri cuarto que corresponden a Joaquín 
cultad de pedir que se liquiden las operaciones Santamaría, EloísaAngel ae Arango y a las meno-
efectuadas y de sacar lo que hubiesen apórtaifo, res Maria Josefa y Mercedes Santamaría. . 
cosa muy distinta de la discutida en este juicio. . Los principales hechos fundamentales son los 

La Uorte, en doctrina constante y repetida, ha siguientes: . _ · 
decidido que no pueden ser materia del recurso de Y a hace más de siglo y medio que la familia Al
cnsacifm puntos sobre los cuales no ha .versado el varez es dueña de las tierras Harpadas Comunidad 

, debate en las instancias del juici<\ como sucede en de los Alvarez, en donde está situada la fuent·e 
el caso que hoy se contempla. salada. 

-Por tanto, administrando justicia en nombre de Que a don Mateo Alvarez del Pino, ascendiente 

o 
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suyo, se le otorgó el siete de octubre de mil se te- controvertido, pueden res u m irse así: a! terreno 
cientos cincuenta, p0r el Gobernador y Capitán Ge- apellidado hoy Comunidad de los Alv~rez hací& 
neral de la ciudad de Antioquia y sus Provincias, parte de un globo de tierra lis mado en lo antiguo 
derecho a un s·alado que denunció y a todos los sa- Guaca y que tomó luégo el nombre de Heliconia, 
lados que existieran en sos tierras, en las cual·es, globo que adquirió don Mateo Alvarez del Pino· 
afirman, que se encuentra la mencionada vertiente en mil setecientos cincuenta, según los títulos que 
de· La Saladita. se han traído al proceso (folios 139 a 153, cuaderno 

La Nación, por medio de la Ley 15 de 29 de mnyo 29), y que transmitió a sus herederoE~. 
de f848 y la de 20 de junio de 1853, se desprendi6 Descubrió don Mateo en aquel mismo año y en 
del dominio que tenia en Antioqnia sobre las fuen- esas tierras "un ojo de sal,'' del cual hizo denuncio 
tes de agua salada que se descubrieran en tierras y registro, y obtuvo decretn de amparo del Gober
de propiedad particular, declarando que quedaban nador Capitán Gener·al de la eiudad de Antioquia, 
de. propiedad de los dueños de dichas tierras, ex· amparo que se hizo extensivo, de acuerdo con las 
ceptuando únicamente las minas de vijua. peticiones del denunciante, a "todos los demás ojos 

Que los comuneros ~antamaria, Angel de Aran- de agua que en dichas tierras descubriera.'' 
go y Piedrahita han e~tado ocupando, sin derecho, 
toda La Saladita, que llaman ellos El.Ckunto. ''Estas adjudicaciones o amparos-dice el recu· 

.Aducen como fundamento de derecho de su deo rrente-fueron hechos en consideración al dominio 
manda la Ley 15 de 29 de mayo de 1848 ·y la de· 2o sobre las tierras donde estaba![l las salinas. Quiere· 
de junio de 1853, el artículo al de la Constitución esto decir que, conforme a la legisl~ción española, 
Nacional, los artículos 28 y 29 de la Ley 153 de solamente se· amparaba en la posesi6n de las sali-

nas al dueño del terreno donde éstas eran descu-
180'1, así como también los artículos 715, 718, 749, biertaE~, que ha sido precisamente el mismo princi· 
762 y 949 del Código Civil. · h · f 1 d é 1 1 · ¡ "{ d ¡ 

L d d d h t d 
~ pto que a m orma o espu ~~ a egts ac1 m e a 

os eman a os an opues o como e1ensa, en R 'bl" , 
contf'staci6n de la demanda, lo siguiente: ser ellos epu lC~. · · • 

poseedores de la salina que los demandantes esti- _,Posteriormente, Bernard•.no Alvarez1 uno de los 
man pertenecerles y que llaman La Saladita, sien-· suces?res de don ~ateo, hJzo denunciO. y obtu.vo 
do su verdadero nombre ftt Uwnto; que ésta no sucesivamente reg1stro y .amparo. de Cincos ?JOS 
se halla situada en los terrenos de la comunidad de más de aguasal en las mismas tierras, el vemte 
los Alvarez, comu 11idad que no se ha deslindado de de marzo de mi_l seteci~ntos noventa, el ~ei~ti?irnco 
la antigua llamada de Guaca y que es en ésta de agosto de mil ochoCientos nueve, el vemtttres de 
donde se encuentra El Chunto.' Se da remate a la junio de mil ochocientos trece, el trece de julio de 
contestación de la demanda oponiendo la excepci6n mil.ochQci~ntos di~z y seis . y . e_l veintinueve. de 
de prescripción. / abril de mil ochoCientos vemtwuatro, respectiva· 

El Juez de primera instanéis, que lo fue el del mente. 
Circuito de Titi-ribí, dict6 sentencia el 1'7 de febre- Han afirmado los demandantes, tanto en las ins· 
ro de 1910, por la cual absolvió a los demandados tancias como en este recurso, que todos aquellos· 
por raz6n de no haber establecido los actores su títulos fueron revalidados después de la JI:ndepen· 
derecho a la cosa reclamada .. Contra esta sentencia dencie, con arreglo a las leyeB de la República; y 
interpuso la parte actora recurso de apelación para como el legislador ha separado siempre del patri· 
ante el Tribunal Superior de Mcdellín, quien lo fa. monio nacional, en todas las leyes relativas a sa1i
ll6 por sentencia de fecha cuatro de diciembre de nas que ha expedido desde 1824, las que se hubie
mil novecientos once, que confirma la del Juez. Los ran enajenado antes de la primera de estas leyesJ 
demandantes interpusieron recurso de casación concluye el recurrente que los autores en el pre
contra esta sentencia. sente juicio conservan incólume el derecho de do-

Halla la Cort ~ arregladlo a la ley el recqrso in- minio que sobre las vertient·es obtuvieron y trans 
terpuesto, y lo admite por tanto. mitierori sus antecesores, entre las cuales se cuenh 

La demanda de casación estriba en los motivos La Saladita, materia de este litigio. 
que pasan a expresarse, los cuales se analizarán en · Para que esta causal fuese fundada, sería nece
e! orden en que están propuestos. sario que concurriendo esta1~ tres condiciones hu-

PRIMER MOTIVO. Violación directa del artículo 28 hieran sido desconocidas por la sentencia del Tri 
de la Ley 153 de 18879 que garantiza los derechos bunal, a saber: que los decn~tos de amparo. fuesen 
reales adquiridos, y de los articulas 946, 947, 949, realmente títulos de dominio sobre las vertiellltes 
950 y 951 del Código CiviL saladaR; que estuviera comprobada de modo evi· 

Se hace consistir la violación de estos artículos dente la identidad entre alguno de los ojos de 
en que la sentencia de segundo grado desconoce el aguasal denunciados por Mateo y Bernardino Al
dominio que los actores tienen en la vertiente de varez con la vertiente de .La Saladita, y compro
La Baladita, derivado ~e sus antecesores Mateo bada también la situación de ésta en el terreno de 
Alvarez del Pino o BerMrdino Alvarez. la Comunidad de los Alvarez; que, cumplidas las 

L0s antecedentes de este dominio, profusamente condiciones ante}riores, se hubiera comprobado ade-

o 
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más la transmisión a los demantes del domi~io so- perjuicio de lo~ indios, y dificultad en su adminiso 
bre La Saladita obtenido po.r sus antecesores. tración, se podía proseguir y guardar el dicho es-

Los acto1·e;¡ en eilte juicio y recurrentes han atri tanco por la utilidad y aumento lícito que de él 
buído el carácter de título de domini:> a los decre- re!3ultaría a nuestra Real ij:acienda, y sé puso en 
tos de amparo mencionados, considerándolos como las que fueron a propósito para ello, mandamos 
un reconocimiento legal de la apropiación de las que en éstas y en todas las que pareciere a los 
fuentes descubiertatl, derivada del dominio del Vil·reyes y Presidentes, que p11eden ser de utili
predio en. que estaban situadas. El Tribunal de dnd, y no resultaren graves inconvenientes a los 
instancia, por el contrario, los ha calificado como indios, se ponga y guarde el dicho estanco, y que 
títulos de mero usufructo. · en lo demás no ·se haga novedad." 
L~ Corte ha de acoger esta última ~alificnción, Basta la simple narración de estos antecedentes 

porque no aparece que con ella desvirt"uara el Tri- para C"Omprender que el decreto-de amparo de una 
bunal esencialmente los actos de amparo a favo.r de salina no significaba acto de. concesión en propie
don Mateo y de Bernardino, y, por el contrario, el dad, sino una mera permisió-n para sacar de ella y 
texto mismo del decreto. exp·edido a favor de don e.Xpender libremente' sus prorluctos, exentos de 
Mateo expresa claramente que la concesión es de estanco/ 
uso y no de propiedad de las vertientes denuncia· SUponiendo pues que el amparo expedido a.fa· 
datr. . · vor de Mateo Alvarez pudiese abarcar no sólo la 

Y en apoyo también de aquella apreciación del fuente denunciada por él sino cuantas pudieran 
Tribunal bastaría recordar como antecedentes le- descubrir él y sus sucesores en venidíeros tiempos,. 
gales los siguientes: el decreto que otorgó la gracia no dejaría ae ser 

Que siempí·e y desde orígenes muy antiguos, las por ello un mero título precario de uso, y lo pro
minas de sal y vertientes saladas fueron, en Dere- pio puede decirse de los amp·aros concedidos ·a 
cho Público español, bienes de 1:egalía, que perte· Bernardino Alvarez; de modo que los sucesores no 
necían al patrimonio real (Ley 11, T1tulo 28, Par- han podido reci~ir por transmisión sino el mismo 
tida 3~; Ley 11, Título 12, Libro 6.0 Recopila- derecho que sus causantes adquirieron. 
ción de Castilla); y que, si bien los Monarcas es· La cuestión de legitimidad de eso~:~ títulos pre
pañoles habían otorgado en épocas remotas conce- senta otro aspecto acaso má'3 grave. Bien compren
siones de gracia y privilegios a particulares _o luga· di6 el actor en la imtancia, y lo ha comprendido tam· 

. res, ellos fueron revocados y todas las salinas que- bién ~] recurrente, que aun en el supuesto extremo 
daron incorporadas en el patrimonio de la Corona de que los decretos de amparo constituyesen otras_ 
en 1564 y establecido el monopolio· oficial de. sales tantas concesiones en· propiedad, era requisito in-" 
(Ley 19, Título 8.0

, Libro 9.0 Recopilación de Oas- dispensable para que no estuviesen caducadas, que 
tilla; Auto acordado IX referente a esta misma. se hubieran rivalidado, después de la Indepénden
Ley). cía, con arreglo a las leyes de la República . ..b;t·ra-

y en cuanto a los dominios coloniales· de Amé. da mente han considerado los actores como revali
rica, se mantuvo siempre ·en ellos el principio de dación legal de sus títu-los el registro que de ellos 
la regalía de salinas, aunque respectó de la admi· hizo Bernardino Alvarez ante. el Juez político y 
nistración de este rilmo hubiera cambios·hondos y del cu~tl da fe el Escribano con fecha catorce de 
frecuentes, desde el monopolio riguroso que erigí- marzo de m,il ochocientos veintiséis, pues ha11 ol
do en la Península se quiso trasplantar a América vidado que la revalidación legal no fue impuesta 
por Cédula de trece de febrero de mil quinientos sino un .mes después de esta atestación por la Ley 
ochenta y dos, y que no logró aclimatarsE', hasta la de 19 de abril de 1826. N o aparece en el proceso 
libre explotación concedida por Cédula de treinta este título adicional y necesnri'o (artículos 12 y 13 
y uno de diciembre de mil seiscientos nueve. Pudo de la Ley citada). El registro verificado por Ser
fundarse al fin establemente el sistema mixto orde- nardino Alvarez fue tan sólo el cumplimiento de 
nado en la Ley 13, Título 23,· Libro 8.0 de la Re· uv.a orden que, para :fines puramente estadí~ticos 
copilación de Indias, vigente en el Virreinato de y en desarrollo de la Ley de 28 de julio de 1824, 
Nueva Granada cuando se dictaron los cinco pri- había dado el Poder Ejecutivo en su Dec•·eto de 
meros amparos a favor de Mateo y Bernardino ~O de septiembre del mismo año (Gaceta de Oolorn-
Alvarez, y en la República cuando se otorgó el bia número 1§1). . 
últi!Do (artículo 188 de la Constitución de 1821 ). Ya se aprecien pues esos t.ítulos en su fondo, ya 
Dice az:d aquella Ley: · se considere su deficiencia por ·falta de revalida-

" Habiendo mandado poner estanco en toda·s las ción comprobada, preciso es llegar a la. misma con
salin_as de las Indias, porque tocan y pertenecen a clusión de la sentencia acusada de· que esos de~re
nuestra regalía, se reconoció· que resultaba daño y tos de amparo no prueban dominio. 
perjuicio ·a los indios, y po1· otms razones de -nues- Y si a esto se agrega qué, eri concepto del 'fri
tr~ re~! servicio, se suependió esta resolución y bu nal-conce~to sobe1·a no al. respecto, porque no 
deJÓ hbre el uso de la sal como antes estaba, y por- hay prueba evuleríte de error,-no se ha logrado 
que despué!il pareció que había salinas en que sin establecer la identidad de ninguna- de las vertien. 
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tes que rezan los e21Tresados dec1~etos con La Sa· por el Tribunal al dictar su fallo, y provocarla en 
ladita,· menos puede· pretenderse que se haya des- casación contituye un medio nuevo. 
conocido un derecho de dominio sobre ésta, adqui- Además, respecto de la ·cuesti.Sn de hecho refe
rido desde la época colonial y a principios de la Re- rente al descubrimiento de La Saladita, la Corte, 
pública, ni violado por consiguiente .el artículo 28 prescindiendo por innecesario del examen sobre la 
de la Ley 153 de 1887 y ias demás dispo~iciones vigencia actual fte la Ley de 20 de junio de 1853, 
invocadas en este capítulo de ca8ación. se limita a observar que el Tribunal 1 aplicando 

SEGUNDo MOTIVO.. Violación de las mismas dis· esta Ley, juzgó que era requisito indispensable para 
posiciones citadas anteriormente, y violación ade- que una fuente salada pudiera apropiarse po•· acce· 
más de Jos artículos 713 y 716 del Código Civil y sión que se hubiese descubierto con posterioridad 
de los idénticos del Código Civil del extinguido a la expedición de las Leyes citadas, que las pruebas 
Estado de Antioquia. Se hace derivar· la violación aducidas al efecto no bastan a comprobar esta ci1·· 
de estos artículos del Código Civil Nacional, del constancia esencial, y que las afirmaciones de la 
hecho de estar vigente al articulo. 2. 0 de la Ley de parte actora sobre este punto no se avenían con 
20 de junio de 1853. , las muy persistentes Y. capitales que ella misma 

Desarrolla el recurr~nte t ste motivo así: '•Supo- hnbfa hecho de que aquella fuente salada era una 
niendo que no se hubiera adquirido el dominio de las descubiertas por don Mateo o don Bernar· 
por antecesores de mis poderdantes conforme a dino en· años remotos. 
las legit:~laciones anteriores, lo habrían adquirido Su poni'endo vigente aquella Ley, para contrarres· 
de conformidad con el artículo 2.0 de la Ley 15 de tar e!3te juicio del Tribunal respecto de ese hecho 
29 de mayo de 1848 y el articulo 29 de la Ley de físico del descubrimiento, preciso em que el reca-
20 de junio de 1853. Estas Leyes no tienen en rrente hu hiera principiado por promover el medio 
cuenta al descubrid·or de una :fuente salada, sino de casación de erro1· evidente de hecho en la apre 
únicamente el terreno en que ella se encuentra.'' l ciación de las pruebas antedichas y demostrarlo; 

Dice as{ el artículo 2. 0 de la I.ey de 1853, idén- pero como esto no 3e ha verificarlo, la Corte tiene 
tico al de la Ley de 1848: que tomar como verdadera y firme la estimación 

''En el territorio que comprenden actualmente hecha por el Tribunal y desechar el motivo de vio
las Provincias de Antioquia,, Buenaventura, Cauca, ]ación ·de las disposiciones legales citadas en este 
Chocó, Popayán, Pasto, Túquerre~ y Barbacoas y capítulo de la demanda de casación. 
el Territorio del Caquetá, ]as fuentes de agua sa- TERCER :r.ro·rrvo .. §e ataca la sentencia por error 
lada que en lo sucesivo se descubran en tierras de evidente de hecho en cuanto establece que Oh unto 
propiedad particular, pertenecen a los dueños de y Saladita son iwmbres diferentes aplicados a una 
dichas tierras.'' . misma rosfl, esto es, a la fuente salada en la cual 

Para situarse en las.condiciones de tiempo de este ·pretenden ambas partes ten e•· dominio exclusivo. 
artículo, el recurrente alirma que, según el dicho "E(juzgador-dice el recurrente-incurrió aquí 
de varios testigos, sin determinar cuáles, ei- descu- en un error, no en cuanto a la coexistencia de los 
brimiento de La Saladita "debió verificarse con dos nombres del año de 1903 para acá, si en cuan· 
posterioridad a la :fecha inicial de vigencia de to ellos se han aplicado a In fuente litigios!! de 
aquellas leyes." 1903 para atrás." Mucha impor~ancia tendrfa est~t 

Al enunciar asi este motivo parecía que el r·ecu- cuestión, y t•·ascendencia el erTor que respecto a 
rrente iría a invocar y sostenet' el principio de pro- ella tuviera la sentencia, si el Tribunal hubiera 
piedad pe1·pr(J3valentiarn, en virtud del cual el pre, tomado cmno fundamento de su fallo los docu
dominio de la cosa principal absorbe e incorpora mentos que los demandados adujeron como prae
]a propiedad de la menor, principio claramente has de su derecho, en los cuales figura uJrna salina 
acogido en las Leyes de 1848 y 1853 citadas y sos- con el nombre de Chunto; pero la sentencia no 
tenido por el demandante, desde el libelo de de- tuvo por ba~e tales documentos, sino que ab3olvió 
manda, en todas las in3tancias; pero no es así, sino a los demandados únicamente en consid(•ración a 
que el recurrente ca111bia en casación aquel título que el actor no había .comprobado su derecho de. 
éle accesión por otro de especie di:ferente, y aduce propiedad. . 
como origen de dominio sobre La Saladita el de- Además, el Tribunal tocó el punto de nombre 
recho que ''en calidad de fruto". corresponde al con el sólo objeto de estabJecer la identidad ac
dueño del predio en que. se ]e supone situada, y tnnl de la cosa que se litiga, punto en el cual al fin 
no cqnsiente en que se asimile aquella fuente sala- se pusieron de acuerdo las partes. 
da a las corrientes de agua, que ''son inmuebles CuARTO llfOTIVO. Error de hecho en cuanto afirma 
porque ~.:;n este caso particular, como respecto de la sentencia que si es posible que la vertiente de 
las plantas que están arraigadas al suele' de que La Saladita o Olmnto esté situada en el terreno o 
habla el articulo 715~de~ Código Civil, puede con· comunidad de los Alvarez, hay que convenil' en 
side1·arse que la ley ha establecido una excepción." l que hoy gor hoy no está acreditado ese hecho. 

Este cambio entraíia, como s~ ve, una cuestión Funda esta acusación en t•·.es l'azones el recu-
no debatida en las instancias ni tenida en cuenta rrente: que menospreció el Tribunal los linderos 



GACETA JUDICIAL 
' 

entre la Comunidad de los Alvarez y la Comunidad la reserva de que acudías a este medio para obtener 
de Guacn, t>Xpresados eo todos los instrumentos un titulo subsidiario de dominio_; ya que se había ex
públicos y docume~tos pr-ivados que. han sido traviado el comprobante de que sus antecesores lo 
nceptados por las partes en este juicio; que el Tri- habían adquirido a fuer de concesión. Respe~to de 
bunal se separ·ó del dictamen de la mayoría' de los la situación de la fuente 1lenunciada sólo mamfesta
peritos que intervinieron en la inspección ocular ron lo que sigue: ''Existe en jurisdicci6n del Mu
q u e se practic6 a fin de fijnr· en el terreno la línea di nici pi o de Heliconia un gran globo de ten· en o 

. visoria entre aquellos dos fundo'l,dictamen que lle- perteneciente en parte a lo llamado Comunidad de 
ga a la conclusión de que La Saladita está dentro Gluacu, y eQ. parte al apellidado Comunidad de .l~s 
de los límites de la Comunidad de. los Alvarez,y- Alvarez .... Por no haberse· trazado la línea dtvt
finaltr.e .• te, que respecto de este hecho desestimó soria entre las dos Comunidades, no sabemos si ~s 
el Tribunal, como prueba de confesión, las maní- en la de Guaca o en la de los Alvarez, pero en todo · 
festacionesque algunos de los dem'lndantes hicieron caso dentro de los lindes detallados (los del globo 
en época anteriot· a est.e juicio en la denuncia que general) donde existe una fuente de agua salada 
promovieron ante el Gobierno Nacional de la Íuen conocida con el nombre de Ohurdo aun(;}ue algunC1S 

· te litigiosa como bién oculto. la llamán también La Saladita." No hay en esto 
En cuanto A la primera razón observa la Corte ciertamentfl confesión respecto de la situación de 

que una cosa es estimar que la línea divisoria tra- la mencionada fuente en la Comunidad de los Al-
zada porlperitos entre dós fundos no es la que co varez. • 
rresponde de modo real y cierto a los lindes que Por otra parte, aun estando comprobada esta 
expresan los títulos exhibidos por las partes y las situación, rto habría bastado tal hecho para esta
pruebas levantadas, otra cosa sería que el Juez de- blecer el dominio de los demandantes, porque ya 
terminara una línea divisoria prescindiendo de eso3 s-e ha visto que si se pretende remontarlo a la época 
títulos y pruebas. El Tribunal no ha hecho esto en q'ue fueron expedidos los decretos de amparo, 
último sino lo primero; en su sentencia confronta este título no es de propiedad sino de mero uso; Y 
títulos y· pruebas, razona sobre ellos y deduce su si se pretende derivar el dominio de las Leyes de 
juicio/es decir, que hace crlbll estimación de ellos. 1848 y 1853, se ha visto también que faltaron los 

En cuanto a la pruebm pericial, basta leer los dic-¡1 req uisi'tos necesarios a la constitución de tal de.recbo. 
tárnenes y los antecedentes del peritaje para des- En mérito de lo expuesto, la ÜJrte, en Sala de 
cubrir cuán lejos estaba de la certidumbre esa línea Casaci6n, administrando justicia en nombt•e de la 
divisoria. Conjeturas más o menos fn11dadas sobre República/y por autordad de la ley, decide no ca
puntos impqrtantes constituyen la base .de los die- sar la sentenda proferida· en este juicio por ol Tri· 
támenes opi1esto1>. No puede sosteoe1·me tampoco huna! Suoet·ior de Medellín el 4 de diciem-l5I·e de 
que los ~lernéntos para el concepto pericial fueran 1911. ' 

· todos hechos ~ujetos a lo~ sentiQ.os, sino que m u- Se condena -a 1~ parte recurrente en las costas 
chos de aquelJos Jos constituyen sucesos pasados de del recurso. · 
recuet·~os remotos y atestiguad?s por· ~ersonas de Notífiquese·,y pu b!íquese. 
memoria má'l o menos fiel. Y cierto es tgualmente 
que, al lado de la exposición serena de hechos apre- JUAN N. MENDEZ- TANCREOo NANNETTI. 
ciados, se descubre en los dictámenes encontrados JosÉ MIGUEL A RANGO "-GERMÁN D. PARDo-MAR-' 
de la mayoría y de la m\nol'Ía un fermento de CELI.ÁNo lPuLIDO R.= BARToLoMÉ RoDRÍGUEZ P, 
disputa sobre sus respectivas opiniones. Te6ftlo Noriega, Secretario en propieélad. 

En estas condiciones, la estimación que hizo el ' · _. _ 
Tl'ibunalt·especto de la línea divisol'ia no adolece C t S d J · t · · o z /]e .tasao;6n 
d ''d 1 · 01' e uprerna e us zoza - oa a .~. v ~ , e error evt ente y tS por o mtsmo soberana. · , . b · · d '1. • e 

E t . 1 0 t • t'fi d 1 d t' 'ó Bogota, sept~em 1'e qumce e m1o noveeten os sIma a or eJUS 1 ca a a eses tmact n que . 
como prueba de confesión judicial hizo el Tribu· qumce. 
nal de ciertas alegaciones que algunos de los cie 
mandadoA habían hecho en una denuncia de La 
Saladita o Cku1ito como bién oculto. 

En dos conceptos atribuye el recut rente fuerza 
de confesión judicial a esas manifestaciones: por
que los peticionarios--hoy demandados-declararon 
en d~ versos memoriales, pura fundar su denuncio, 
que era la Nación la dueña de La Saladita, y por
que declararon también que_ ésta se hallaba situa
da en los terrenos de la comunidad de los Alvarez. 

No sori exactas estas aserciones. . 
Los interesados presentaron la denuncia de La 

Saladita como bién oculto, haciendo e¡;:presamente 

(Magistrado pqnente, doctor Arango), 

Vistos: 
'Jesús Alvarez Rosas: por escrito didgido a esta 

Superioridad y presentado ante el Juez Municipal 
de Sogamoso en veinticinco- de agosto del año en 
curso, interpuso recurso de reivisión contra la sen
tencia interlocutoria proferida por el Tribunal Su-· 
perior del Distrito Judicial de Santa Rosa de Vi· 
te1·bo, de fecha seis de mll.yo del corriente año, en 
el incidente de recusación interpuesto por el peti~ 
cionario contra el Juez 1° del Circuito de Sogamo
so, señor Franc!sco Archila R., en el juicio ejecu· 
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' ' tivo que en ese Juzgado adelantabnn varios acre
edores del peticionario Alvarez Rosas. Funda el 
recurso en la causal 4.0 del articulo 396 de la Ley 
105 de 1890. 

El peticionario, según la copia de la sentencia 
que obra ell1 autos, está amp~rado por pobre, y ¡por 
ese motüvo no consignó en la Semetaría de la Cot·· 
te la cantidad de que habla el artículo 400 de la 
Ley atrás citada. La incidencia de recusación fue fa· 
Hada desfavorablemente, y {'Sta sentencia es la que 
ha pretendido Alvarez R. ~m:r:ete¡· a revisión. 

Pera resolver, la Corte obsell'va: 

Aun cuando es cierto que al artículo 396 de la 
Ley 105 de 1890 habla simp~emente de sentencia 
ejecutQriada,. el recu_rso de n·evisión, como medio 
extraordinario que es, no puede iener lugar res· 
pecto de todas las sentencias eJecutoriadas; él se 
concede únicamente respecto de las sentencias de· 
finitivaf', que son las que se pronuncian svbre la 
controversia que ha sido materia del juicio, o sea 
sobre lo principal del pleito, y este concepto de la 
Corte se confir'ma, no sólo por el contexto del ar 
tículo 396, sino por lo que disponen loo artículos 
399 y 406 de. la misma. Ley, pues súlo laa. sentencias 
definitivas estaban SUJetas a la formalidad ele la 
pnblicación, durante la vigrncill, del artículo 842 
del Código Judicial, derogado hoy por el 178 de 
la Ley 40 de 1907', lo que quie:·e decir que si el 
recurso de revisión para que proept?Ha debía in· 
terponerse contra las sentencias s•1jet1.s a la for
m&.lidad de la publicación, ello e¡¡tti, indicando cla
ramente que la sentencia materia c.e ]s. ;evisión ha 
de teper el carácter de definitive, pues éstas y rio 
otrae eran .ias que ~stab~n so,meti;;n.s a, esa Iorm~· ·¡ 

lidad durante la v1genma de1 a.rtiC'Jlo 842 ya CI

tado. 
Ad'emás, en virtud del recurso de rrevisión pue· 

de rescindirse total o ·parcia~meote una sentencia y 
esa revisión pue le dar lugar a otro juicio sobre 
el mism'o asgntn, cosa que no po.híl' suceder si 
el recurso. de revisión se conceél.ier~ respecto de la 
sentencia interlocutoria. Esta ha sido, por otra 
parte, le. jurispt·u~encia de 1~ ~orte. . .. 

Por estos mot1vos, :Admmwtrand.a JUSticia en 
nomhre de la República y ~olr autoridad de la ley, 
la Corte resuelve : · 

No se admite el recurso de revisión interpues
to por e! señor Jesús A:,varez Rosas, por cuanto él 
ae refiere a una sentencia interlucutoria y uo a una. 
definitiva. 

Sin costas. 

Notifíquese, cópiese pu bliquesa en la &Jaoeta Ju. 
ilioial 

JUAN N. MENDEZ -TANOREDO' NANNE'ITI. 
JosÉ MIGUEL ARANGo--GERiHÁN D. PARDO-MAR· 
OELIANO PuLIDOR- BAnToi.O::.l!É, RoDRfGTTEZ P. 
Teófilo Noriega, Secretario en propiedad. 
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ciamos a sus respectivos Tribuna1es, y no a 
la Corte Suprema. 

CAN~JES 

La Gaceta Judicial no se canjea con pe~ 
riódicos políticos, administrativos ni litera~ 
rios. Las revistas }ur1idicas que la :reciban. 
o la soliciten deben manillar, para correspono 
der al canje, UN NUM:JERO DUPLICADO 
de cada edición de su respectivo periódico·. 

IMPRENTA NACIONAL 



REPUBLJICA DE COLOMBKA 

' 

(JrACET! JUDICI!1 
ORGANO. OFI.ClAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUST~CIA 

AÑO XXV.~ Bogotá, julio 12 de 1916. ~ N)J~ero~ 1267 a 1269 

. . GQN'I:EN.IP.O ..... . 

' , • , , <;QRTF; ;J:>j:.ENA. • . '-

Visita cor:-espcndiente al mes de junio del presente año.. 81 

SALA DE .NEGOCIOS GENERALES 

Visita correspondiente'al mes de junio del presente año.. 81 

Sentetzcias 
• ·se declara resuelto. un. contrato celebrado por el Gobier.

no Nacional con Gabriel Perdomo Falla y otros, sci
bre navegación de ur.os ríos. (Magistrado ponente, . 
doctor Samper¡.;.................................. . 83 

Se declara nulo el Acuerdo del Tribunal de Bogotá refe
rente a la nulidad de la Ordenanza número 22 de 1913. 
(Magistrado ponente, doctor S amper) ....... :. . .. . .. . . . .91 

Se revoca un auto del Tribunal de Popayán en el juicio 
seguido por Teodosia López de Fe~nández contra la 
Nación, se:bre recompensas: (Magistrado ponente, 
doctor Samper).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9;::. 

·Se declara nula la Ordenanza número 34 de 1911 del De
partamento del Valle, sobre autonomía de unos cole-
gios. (Magistrado ponente, doctor S amper).......... 92 

Se declara resuelto un contrato entre la Nación y el De
partamento de ·cunilitiamarca, sobre· venta de unas 
acciones. (Magistrado ponente, doctor S amper).... . . 94 

La Corte se declar¡¡. . incoll}p~teqt:e. pa¡;a, . conocer de la 
apelación de un auto del Tribunal de Pamplona en 
la ejecución seguida por el. Tesorero del Departa
mento contra David. Conde. (Magistrado ponente,· doc-
tor Gnecco·:Laborde) ...... ·............... ... . . . . . . . . . 101· 

Negocios criminatés. 
Se confirn1a el auto. de sobreseimiento proferido por el 

Tribunal de San Gil a favor de Pedro J. Silva. Juez · 
de Circuito, acusado por delito de respcnsabilidad. 
(Magistrado P.~n~?~e} _do?~or _S. amper)................ 103 

CORTE PLENA 

DILIGENCIA DE VISITA 

CO~RESPONDIENTE .AL MES DE JUNIO VE. 1916 

SALA D.E C.AMCIÓN . 

Incidentes. 

Próyectos interlocutorios _presentados :· · 
Pot el señor Magistrado doctor Arango..... 3 
Por él sefior Magistrado doctor Méndez..... 6 
Por el sefior Magistrado doctor Nannetti... 3 
Por ~1 señor ~agistrado doctot: Pardo. . . . . . 2 

-· ·. · · 'Tótal .. . ·: . . ·:. ·. · .. · . .'. · .. ·: . .' ..... 14 

Negocios fallados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 

SENTENCIAS DEFINITIVAS 

Proyectos J:lresentados : · · 
Por. el sefiot Magistrado doctor Arango. . . . . 3 
Por ~1 ~efior Magistrado doctor Méndez. . . . . 5 
Por el séñor Magistrado doctor Nannetti... 2 
Por el ~eftor )\I.~gistr:~qo doct.or. Pulido R. . . . 1 
Por el ~e~or Magistrado doctor Rodríguez P. 3 

) Total ... :, : . .............. _ 14 

Negocios Jallados ......... ; . . . .... : . . . . . . 6 
- ~·;. 

Negocios repartidos.·.·.· .. ~-.· ...... ·.·.-;.·.·.·... 9 
. 

Negocios devueltos a las Oficinas de origen. 11 

Negocios para repartir, sin papel.. . . . . . . . . 14 
.. _ ·, 

Con lo ·cuál' él setlo·r~ President~ ·termino. la visi
ta,_ siñObservación alguna para los empleados de la 
Secretaria. · 

El Presidente, JU.AN N. MÉNDEz-El Secretario; 
Te6filo_Noriega. · 

' ~ .. .. . . . . . . . . . . . . . . . 

SALA BE' N~EGQCI0S · GENERA!LES 
-~~~". . . . . -- ·. 

DILIGENCIA DE VISITA 

CORRÉSPONDIENTE AL llES DE .JUNIO DE 1916 

En Bogotá, a treinta de Junio de mil novecientos 
diez y .seis, presente en la Secretaría de Ja Corte 
Plena y de la Sala .de .Casación el sefior Presidente 
de,la Corte Suprema de Justicia, con el objeto de 
practicar la visita que cor.responde al mes que hoy 
termina, el Secretario le exhibió los libros y los 
expedientes en curso, y de· su e~amen. se obtuvo el 
siguiente resultado: En Bogotá; a primero de julio de mil novecien

tos diez y seis, el suscrito Magistrado Presidente 
de la Sala de Negocios Generales de la Corte Su. 

1 p'rema de J~stich, en cumplimiento de lo diFJpues
to en el artículo 7. 0 de la Le} 100 de 1892, se pre

_3 sentó en el Despacho de la Secretaría de dicha Sala 

CURTE PLEN.A 
Negocios . falládós ........................ . 

Negocios al estudio ....... ; .......... : .... : 

-
· .. 

··~ .. . ..... 
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con el propósito de practicar la visita ordinaria 
correspondientE' al pasado mes de junio. · 

Se pusieron de presente los librog llevados y cua
dros formados en la Secretarífl, y hecha!! -las con
frontaciones entre éstos y todos los juicios a que se 
refieren, se ob.tuvieron los resultados que se· especi 

y 22. La relaci6n nominal de los juicios en qüe di
chas providencias sA dictaron, consta en el libro 
llevado al efecto. Son aquéllos los siguientes: 

Civiles de una instancict, 

Intorlocu to. Definttivos. 
rios. 

fican a continuación, como movimiento sufddo por Por el señor Magistrado doctor 
los últimos, durante el expresado mes de junio: G L b d 1 neceo a or .e ............... . 

LIBRO DE REPARTIMIENTO . Por el se:fior Magistrado doctor 

Ingresaron veintitrés (23) juicios de diferentes 
Samper ..................... ;, . . 1 1 

e!;pecies y se distribuyeron entre los tres sefiores Civiles de segunda instancia, 
Magistrados, así : 

Por el señor· Magistrado doctor 
Civiles de 'ltna instárwia. Angarita ................. ~. . . . . . 1 

- Interlo· Defint.· Por el sefiot· Magistrado doctor 
cutor!os. tivos. 

Al señor -Magistrado doctor Gnecco La- Gnecco La borde .. ~. . . . . . . . . . . . . . 1 
borde ............... , .. ; . . . . . . . . . . . . . . 1- 1 Por el Magistrado doctor Samper 2 

Civiles de segunda instancia. 
-,, 

Criminales de una 'l'nstancia. 

Por el señor Magistrado doctor . Al señor Magistrado doctor Angarita .. 
Al lilGfior Magistrado doctor Gnecco La-

1 
Gnecco La borde. ; . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

-borde ... : ............................. . 
A lsefior Magistrado doctor S amper ... . 

2 
2 O·lminales de segu11da instancia. 

Oriminalr:s de una inataY~-cia. 
Por el sefio·r Magistrado doctor 

Angarita: .......... : ............. 3 

1 
Por el señor Magiotrado doctor 

Alsefior Magistrado doctor Angarita. . 1 Gnecco La borde ................ o 3 

Oriminales de s2gunda instancia. 

Al sefior Magistrado doctor Angarita.. 1 
Al sefior Magistrado doctor Gnecco La-

borde .................. · ... o • : • • • • • • • • • 1 
Al setior Magistrado doctor Samper; . . . 1 

Administrativos de una instancia, . 

Al·se.fior Magistrado doctor Anga:ri ta. . · 2 
Al señor Magistrado doctor Hnecco ·La·· 

· borde .. ........... , ........ · .... " . . . . . . . 3 
Al señor Magistrado doctor Samper.... 3 

MiUtares. 

Al sefior Magistrado doctor Gnecco La. 
borde ................ ·: .............. , . , 1 

Asuntos vm·ios. 

Al sefior Magistrado doctor Angarita .. 
Al setior Magistrado doctor Gnecco La-

borde ....... , ......................... . 
Al sefior Magistrado doctor Sampet• ... . 

1 

1 
1 

Admini.stm,tivos de una instancia. 

Por el sefior Magistrado doctor 
Angarita ............. , ........ . 

Por él sefior Magistrado doctor 
3 Gnecco La borde ...... : .......... . 

Por el sefior Magistrado doctor 
Samper .••.• a ••••••••••••••••••• 

Administrati-vos de segu.nda · : 
instancia. 

8 . Por el sefior Magistrado doctor 
Samper.: ...................... . 

Militares. 

Por el señor Magistrado doctor 
1 Samper ~ . . . . . . . . . , ....... · · .... · 

Revisión. 

Por el señor Magistrado doctor 
Gnecco La borde ....... o •••••••••• 

3 Acuerdos. 

Por el señor Magistrado doctor 
Revisión. An~arita ....................... . 

Al sefior Magistrado doctor Gnect::o La- Por el señor Magistrado doctor 
b d 1 Gnecco La borde. . . . . ........... . 

or e · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · • · · · · · ___ Por · el sefior M&gistrado doctor 

Total de repartidos ..... ; . : . . 23 8-:lmper. . . . . . . . . . . . ........ , .. . 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

3 

3 

2 

1 

2 

En el curso del mes de junio a que la visita se 
con trae, se pronunc,iaron por la Sala treinta y tres 
providencias de fondo, asf : catorce (14) de carácter 
interlocutorio; diez y seis "(16) fallos definitivos, y 
tres· Acuerdos (3), marc~dos con los números 20, 21 

Total de fallos ....... 17 más 16=33 

Dúrante el mismo mes de junio los Eeñores Ma
gistrados han presentado treinta y tres (33) pro· 
yectos de la siguiente manera: 
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Int~;l~.~u- Definitivo•. ''b) En que en. los .. contratos bilaterales va en-
Por el Aefior Magistrado doc:tot· vuelta la condición resolutoria en caso de no cum· 

Anguita .. _.............. .. . . . . . 3. 9 · plirse por alguno de lós contratantes lo pactado; 
Por el sefior Magistrado doctor _ caso en el cual el otro contratante puede pedir a 

Gnecco Laborde ... _.............. 8 - 4 sn arbitrio la resolución o el cumplimiento del con-
Por el sefior Magistrado doctor trato, con indemnización de pe-rjuicio3 (artículo 

Samper, ..... , ................ ·.. 5 4 154:6 del Código Civil); 
) . --- "e) En que habiéndose pue3to en mora los conce-

Total de proyectos ... 16 más 17=33 sionarios para cumplir la condición espeCificada en 
-~- la cláusula f) del artículo l. o del contrato, desde el 

No habiendo observación alguna qué hacer, el 28 de junio de 1907, está cumplida la condición re-
sefior Presidente dio por terminada la visita. solutoria confórme al artículo 154:4 del Código Ci .. 

Para que conste se extiende esta acta y se fhma. vil. · 
"Me apoyo adA.más en los artículos 1539, 1540, 

.El Presid~nte, AUGUSTO N. SAl\IPER- El Se- 1541, 1542 y sus concordantes. del Código Civil." 
cretario, Pedro Sanz Rivera. En memorial posterior pidió el mismo funcio-

SENTEN OlAS· 

Corte· Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
lierales-Bogotá,. ven~ote de octubre de mil nove
Cientos quince. 

(Magistrado ponente, doctor S amper). 

nario que·se agregaran a la deml'j,nda, en copia; las 
piezas siguienteF: copia del contrato que se en
cuentra de folios 87 a 92 vuelto del cuaderno de 
documentos; copia del memorial y resolución que 
s~ registra del folio H9 a 150 · del mismo, y del 
auto que ordenó el traslado. 

El Ministerio .de Obr·aH Públicas, con nota nú
mero 6848, de 21 de diciembre de 1908, t·emitió.un 

Vistos:_ memorial dirigido a esa Ministerio por- vario:. ha· 
.El sefior Procurador general de- la Nación, ex- bitantes del Caguán, y a petición del sefior Procu

presamente autorizado por el sefior Ministro de rador·se agregó al expe_diente. 
Obras Públicas, promovió demanda ante esta Su- De la demanda se mandó correr tralado a los 
perior.idad, en libelo de veintiocho de octubre de reos, y como Eecomprobó que Jorge Enrique y Mi
mil novecientos ocho, para que, previos los trámites guel Antonio Perdori:ws, sefialados por el deman
de! juicio ordinario y con audiencia de los.sefiores dante comó reprsentados por su madre, son mayo- · 
Gabriel Perdomo Falla, Soledad B. de Perdomo y res de edad, se les notificó personalmente. El se
Estet· Perdomo, la segunda por sf y como represen-· fior Enrique Milláu, esposo de la demandada sefio
tante legal de sus menores hijos Jorge Enrique, ra Ester Perdomo, contestó la demanda, convi· 
Luis Eduardo y Miguel Antonio Perdomo11, vecinos niendo en los hechos de ésta y negando el derecho 
de Campoalegre, Circuito de Neiva, antiguo Da con que se intenta. Propuso la excep.ción perento
partamento del Tolima, se- declare-por sentencia ria de fuerza mayor, y fundó su contestación en 
definitiva resuelto el contrato d~ que luégo se ha. que los concesionarios han cumplido o han estado 
blará y se restituya a la Naciórr en el goce y pose- dispuestos a cumplir las- condiciones estipuladas; 
sión de los baldíos, bosques, minas y demás conca- en que, hoy por hoy, no e¡¡ factible la navegación 
siones hechas a Jos expresados contratistas en los por vapor en el Alto Cagtián, y en que el Gobierno 
artículos séptimo, octavo; décimo, undécimo y duo- no ha cumplido con el artículo 10 del contrato. El 
déciQlO del contrato, y cualesquiera otras concesio- sefior Gabriel Perdomo N.· contestó a Jos hechos 
nes que se les hubieren hacho de conformidad con así : 
ese contrato. · "l. 0 Ei:! cierta la- celebración del negoci.o entre el 

Como hechos fundamentales expuso los eiguien Gobierno de la República y Jos concesionarios, fe· 
tes: chado el veintiséis de junio da mil novecientos cin

"19 El haberse celebrado entre el Gobierno de la 
República y los conceeionarios nombrados el con 
trato de 26 de junio de H!05 antes mencionado. 

"29 El haber contraído los concesionarios, entre 
otras obligaciones, las sefialadas con las letras/) y g) 
del artículo 19 del referido contrato, por las. cuales 
se oblig~ron a establecer dentro de los dos afios si 
guientes a la fecha de la aprobación del contrato 
la navegación por lanchas· de vapor en los ríos Ca· 
guán y Caqnetá, plazo que qnedó vencido el 28 de 
junio de 1907; y 

."39 El no haber cumplido hasta hoy la expresa· 
da condición esencial del contrato." 

El derecho, causa o razón de esta demanda, lo 
fundó así: · 

"a) En que el contrato en referl3ncia es bilateral 
porque contiene obligaciones recíprocas para ambas 
partes (artículo 1496 del Código Civil). 

co, con las limitaciones o restricciones que expresa 
dicho contrato, y las más que se desprenden de él 
y que haré valer oportunamente. 

"2';1 Este punto, así como lo ~:efiere el contrato, 
está sujeto a contingencias, aclaraciones y restric
ciones. que no se pü~den aceptar lisa y llanamente; 
porque si de una parte la Compañía está obligada 
a e.stablecer lanchas de vapor en los ríos Caguán y 
Caquetá al vencimiento del plazo que fija el men· 
cionado contrato, de otra, y es lo principal, tal vez 
por falta de cláusulas, no se fijó la época apropiada 
en que aqu~llas debían darse al servicio, ni se fijó 
el punto en donde debía tenet· lugar. Esto por lo · 
que hace a la letra}) .del artículo 19; mas si nos 
fijamos en lo que dice la letra· g) del referido artfcu:.. 
lo, es pur~to tod,avía menos exigible, p11rque depen
de del desarrollo comercial o del tráfico cuando las . 
circunstancias lo requiet·an. De manera que no ha· 
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biéndose fijado esos puntos, es irregular exigir el 
cumplimiento de condiciones que no se hay podido 
cumplir, y que no se han cumplido, porque no se 
determinaron (sic) et:l el contrato la época precisa 
en que tales acontecimientos debían suceder, máxi· 
me cuando causas extrafias yinieron a entorpecer 
el ensanchamiento del comnrcio, tales como las ce
siones hechas a Fídel Cuello y Julio Arboleda 
(Véase Diario Oficial números 12272 y 13132), 
y aun irrupciones de naciones extrafias que vinie -. 
ron .a dar al traste con la Empresa, hechos de que 
tiene conocimiento' el.Gobiemo por varias publica 
dones, hasta el punto de que el Poder Ej~cutivo 
mandó o estuvo a punto de mandar fuerzas para 
repeler a individuos que se decían proceder por 
cuenta del Gobierno del Perú. Todo esto y mucho 
más ha sido la causa de-que el cumplimiento de los 
apartes f) y g) del contrato no se llevaran a pm·o y 
debido efecto. 

"En sustancia, lo que ha habido es esto: mis so 
cios y yo celebrámos el contrato escriturado que 
lleva fecha veintitéis de junio de mil novecientos 
cinco, aprobado por el Poder Ejecutivo el dla vein 
tiocbo del mismo mes y afio; nosotros, confiando 
en 'las promesas del Gobierno y a cambio de reCi 
bir la suma de veinte mil pesos oro, conforme a la 
última parte del contrato citado, cosa que Ae convir 
tió en un mito, y posteriormente por tal de explo
tar los bosques nacionales, le' hicimos cesión al 
Gobierno del camino de herradura que partiendo 
del punto denominado La Vit·ginia, en el Munid 
pio de Campoalegre, Departamento del Tolima, va 
a terminar al puerto de San. Vicente, o a inmedia 
ciones de éste, y no de San Venancio, como lo dice 
la demanda, sobre el río Caguán, y adonde pueC.en 
llegar buques de vapor para llevar o traer cargas o 
pasajeros; pero es lo. cierto que por tal gracia o 
concesión la Compafiía no ha recibido Eino los dos 
mil quinientos pesos oro por la construcción de una 
casa de madera y teja metálica a inmediaciones del 

_puerto de San Vicente; y en cambio el Gobierno 
recibió nuet~tra vía,- según aparece del recibo que 
expidió el Gobierno de este Departámentu con fe 
cha cinco de febrero de mil novecientos siete, que 
se halla publicado en el Diario Oficial número 
13131, fecha lunes dos de diciembre del mismo 
afió, que como documento oficial reproduzco como 
prueba para los efectos posteriores. Esa vía ha sido 
dada al tráfic~ nacional, y habiéndola recibido ~1 
Gobierno la abandonó, hemos dejado de cobrar los 
emolumentos _que nos correspondían por el tránsi 
to, y sin culpa nuestra, que es cosa que debe co 
rrer a cargo del Gobierno, se hulla hoy qbstruídai 
es decir, intransitable, sin haper'nosotros recibido 
nada por tal obra. 

"Conforme a la demanda el · sefior Procurador de 
la Nación nonos cobra sino la:s concesiones que se 
hicieron a nuestro favor, conviene pues en dar por 
resuelto el contrato; y si tal es la intención del re 
presentante del Gobierno, es de saberse que las co 
sas vuelven al estado que tenían antes; es 'decir, el 
Gobierno conviene en que se resuelva, pero no dice 
nada con· respecto a la indemnización de perjuicios; 
pues una vez que conviene en que la vía es nuestra, 
no habiendo nosotros recibido nada en cambio de 

ella durante el tiempo que ha durado a cargo de la 
Nación, lo natural, lo lógico, lo corriente es que ya 
que no le conviene esa vía, por razones que pueden 
estimarse o pesarse, nos pague por perjuicios lo 
que exigiremos en demanda ~aparada de reconven 
ción." 

Los sefiores Jorge Enrique y Miguel A. Perdo -
mo contestaron así la.dt~manda: "dándonos por no 
tificados del auto referido, en el quA Ee manda que 
se nos corra traslado de la demanda del señor Pro 
curador, la contestamos manifestando que nega
·mas el derecho con que ella se intenta, en cuanto 
dice relación a nosotros, porque no hemos interve
nido legalmente en el contrato cuya resolución ha 
sino demandada. 

"Respecto de los hechos, decimos: 
"Al primero: No es cierto que el Gobierno haya 

celebrado con nosotros contrato alguno. Es cier·to, 
porque así consta en el J!iario Oficial, que el Go 
bierno celebró ·un contrato con el seíior Gabriel 
Perdomo Falla, con la seiiora Soledao Buendia de . 
Perdomó y con la s~fiorit.a Es ter Perdomo B., con 
trato que consta en escritura número mil trescien· 
tos cinco, ot)rgada ante el Notado segundo del 
Circuito de Bogotá(Diario Oficial de 3 de agoBtode 
1!)05); En dkho contrato la señora Soledad Buen
día de Perdomo habla como madre legítima n u es
tra; pero dich<J. sef'iora no t_enía facultad legal para 
representarnos en el citado contrato; de manera 
qué sus efectos no r:oB alcan·zan. · , 

_"Segundo: Negamos que hayamos c,mtraído obli· 
gaciones para con el Gobierno Nacional, porque ne
gamos que la señora. Soledad Buendía de Perdomo 
tuviera facultad legal suficiente para representar
nos en esa convención. Si no nos representó legal· 
mente, no podemos ser considerados como contra 
tistas. 

"Al tercero: No cumplimos condiciones de un 
con trato en el cual no hemos tomado parte legal 
mente, porque no esl;amos obligados. Por ello ne
gamos este hecho. 

''Proponemos las excepciones perentorias si
guientes: 

"Carencia o falta de acción. Hacemos <;onsistir 
esta excepción en que no nos creemos ligados con 
el Gobierno por el contrato cuya resolución ha de
mandado_ al sefior Procurador general ante vos, 
otros. Dicho contrato es bilateral. En él la sefiora 
Soledad :6uendía de Per(iOr:t;!O habló como represen· 
tan te legal de hijos menores. Pactó para con el Go 
bierno la cesión de un camino que era de nuestro 
padre y que hoy pertenece a su sucesión. ¿Podía 
dicha sefiora ceder una cosa rafz. de una suce
sión ilíquida, E>n la cual tienen pa~te menores de 
edad? ¿Podía 1:1. misma señora comprometer a sus 
hijo3 en estipulaciones como las que constan en el 
contrato cuya resolución se demanda? No lo cre
emos, y como así nos parece, es claro que no tene
mos porqué. responder de lo que no hemoe pactado 
legalmente. ~. 

"N:ulidad del contrato contenido en la ·escritura 
número 1305, de cinco (5) de julio de mil novecien· 
tos cinco (1905), otorgada ante el Notario segundo 
del Circuito de Bogotá y publicada en el J)iario 
Ofie-ial de tres (H) de agosto del mismo afio. O sea: 
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nulidad del contrato cuya resolución ee demanda. 
..--Fundamos tal nulidad en que dicho contrato con· 

tiene la cesión•de un éamino de herradura q~e ad
quirió nuestr-o' padre, sefior Miguel Perdomo Falla, 
en virtud de contrato número ciento quince '(115) 
de mil ochocientos noventa y dos (1892), publicado 
en el Diario Oficial número mil cincuenta y tres 
(1053) Ó91 hnes veintitrés de enero de mil ocho.:... 
cientos noventa y ··tres (1893). Dicho contt·ato fue 
aprobado por el Gobierno Ejecutivo el día treinta 
y uno (31) de diCiembre de mil ochocientos noven · 
ta y dos (1892), siendo Jefe del mismo el sefi.or .Mi 

da, no se cumplieron formalidades esenciales para 
la tradición de bienes raíces de menores de edad . 

'•Séptima. Nosotros éramos menores de edad a 
la fecha del contrato cuya t;esoluCión se demanda. 

"Pt·oponemos por separado dem11nda de recon
Vf\nción contra el Gobierno Nacional." 

Fue objetada la personería del sefi.or ·Enrique 
Millán O., quien habló como esposo de la sefiora 
E8ter Perdomo, y comprobó debidamente su carác
ter de tal esposo.· 

DEMANDAS DE RECONVENCIÓN 

guel Antonio Caro. _ La que propuso el señ.or Enrique_Millán 0:, como 
"Dicho camino fue construido por nuestro pa- representante legal de su· sefiora Ester Perdomo de 

dre y fue entregado al Gobiemo y re"cibido por él, Míllán, está concebida así: ) 
según recibo que se halla en el expediente del jui- " .... P'ropongo, en nombre de la señ.ora Ester 
cío provocado por el señor Gobernador. Perdomo de Millan, cuy o representante legal soy, 

"Ahora: ¿podía ser cadido e3e camino a tiempo demanda, de reconvención contra la Nación, 
que no se había liquidado aún la mortuoria de Mi- para que con citación y audiencia del señ.or Procu
guel Perdomo Falla; a tiempo que había herederos rador G~;Jner·al de la Nación, se declare en la mis
menores de edad á la fecha de la cesión Y a tiempo ma sentencia queha de poner fin al juicio principal, 
que se trataba de un inmueble y de derechos sobre caso de que se declare resuelto el contrato. conte~ 

jnmuebles, desde luégo que la cláusula o at·tículo nido en el instrumento -número 1305 de Cinco de "' 
doce (12) del citado contrato 115, el Gobierno auxi- julio de 1905,. otorgado ante el Notario segundo 

_lió al concesionario Miguel Perdomo Falla con mil del Circuito de Bogotá, lo siguiente: . 
hectáreas de tierras baldías por cada legua de ca- "Primero. Que h señora Ester Perdomo de Mt
mino construido y a tiempo que, cuando se hizo la Jlán, en su carácter de cesionaria.del camino que 
cesión, estaba ya eonstrnído todo el eamino? conduce de La Virginia a San Vicente sobre el río 

''Es sabido que la madre ni el padre pueden en Caguán, según el contr~to cuya resolución_ha sido 
ajenar bienes raíces de menores, ni derecho~ cons- demandada, tiene derecho a que se le restituya ~1 
tituídos en ellos, sin llena,t' 1:iertas f•)rmalidades·le camino referido en el mismo buen- est3do de servt
gales. Esas form:1lidades son: licencia_del Juez Y cio en que lo recibió el Gobierno Nacional, con to
remate en pública almonella .. Como esas formal ida dos sus privilegios y concesiones, conforme al con 
d~s no se llenaron, la venta o cesión de dicha pro trato celebrado por el señor Miguel Perdomo Falla 
ptedad es nula. con el Ministro de Fomento el treinta de diciembre 

"N ulid~d de la cesión d~l camino. ~'l fundamos de·1892, incorporado en el Diario Oficial número 
en las mtsmas razo:Jes dtchas anteno_rment_e. Y 9053 de 23 de.~riero de 1893, que debidamente au 
como un contrato en que una. de las estipulaciOnes r tenticado se acompaña. 
de una de l~s partes es nula, ·hace igual.mente· nu- ·"Segundo .. Que en caso de que no ~e restituya,el 

.las las demas, en el contrato cuya nuhdaq Ee de- camino dicho en el mismo buen estado en que fue 
manda, si es nula la cesión al Gobierno de un ca- recibido-si se ordenare-su restitución -tiene dere
mino que er_a uno de los principales moti'\os p~ra cho mi representada} a que se le pngu

1
en los perjui

co?,tratar·, tiene que ser nulo t?_do el contrato. cios ocasionados pot· el abandono de la ví?- durante 
Fundamos e~ta contestacwn en los artí~u_los el tiempo que ha -estado en poder del Go~1erno Na 

3~0~ 752, !57, 76o, 1008, y concordantes del Codtgo cional; perjuicios provenientes del descmd~ en qu~ 
Civil Namonal. ha estado tal camino y que se deben esttmar en 

"Y la basamos sobre estos het:hos: estt~ juicío por medio de peritos competentes. 
"Primero. Somos hijos legítimos del señor Mi- "Terc~ro. Que si la sentencia no condenare a la 

guel Perdomo Falla. . NaCión a devolver el camino que conduce del Sala-
"Segando. Dicho señor falleció en Bogotá en el do en el Municioio de Campoah•gre, a San Vicente, 

mes de marzo .de mil novecientos dos. sobre el río Oaguán, en el Caquetá, por estimarlo 
••Tercero. El camino de que trata el contrato vía nacional, sea, en cambio, condenada a pagar el 

cuya resolución se demanda fue adquirido por Mi- valor del mismo camino, a juicio de peritos compe.· 
guel Perdomo Falla conforme <t contrato celebrado tentes, teniendo en cuenta su trazado, las dificul 
con el Ministro doctor Goenaga, el 30 d~ diciembre tades técnicas y su costo total, comparándolo con 
de 1892, fue aprobado por el Poder Ejecutivo el obras semejantes. La estimación debe hacerse so
treinta y uno del mismo mes •Y afio, y fue 9ublica- bre el valor del camino si é-,te estuviera en el mis 
do en el Diario Oficial número 1:1053 del ,veintitrés mo huen estado en que el Gobierno lo recibió. . 
de enero de mil ochocientos noventa y trefl. ' "Fundo esta demanda en Jos hechos siguientes: 

''Cuarto. Dicho camino existía a la fec-ha del "Primero. El Feñ0r José Manuel Goenaga, como 
contrato cuya resolución se demanda. Ministro de Fomento, y·elsefior Miguel Perdomo 

. , ''Quinto. Dicho camino pertenece a la sucesión Falla, representado .por el señqr· Cé.,ar E. Bravo, 
iliqutda de Miguel Perdomo Falla. ~celebraron el 30 de diciembre de 1892 el contrato 

'·Sexta, Para la cesión de tal camino al Gobierno número 115, sobre apertura de un camino de 
;Nacional por ~l cc;>ntr~tocu¡-a ~e~c;>lqci?n se deman-. herradtnoª que partiendo del :-punto dt:mominado 
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La Virginia; en el DEpartamento del Tolima, fuera la resolución del contrato, pedimos se resuelva en 
a terminar en el puerto de San Venancio o San Vi la sentencia: 
cente, sobre el río Oaguán, en el Oaquetá. Este con "Primero. Que por efecto de la resol~ción del 
trato se halla en el Diario Oficial número 9053 de contrato, demandada por el Peñ.or Procurador Ge. 
23 "de enero de 1893.. neral de la Nación el veintiocho de octubre de mil 

"Segundo. Dicho camino fue construido y entre novecientos ocho, en dem'lnda admitida por esa 
gado (sic) al Gobierno Nacional, conforme al recibo Corte en auto de tres de noviembre del propio afio 
que se acompañ.a. y que nos h11 sido notificada o de la que nos damos 

''Tercero. El mismo camino le fue cedido al por notificados, debe reRtit.ulrsenos el camino que 
Gobierno Nacional en cambio de una concesión de conduce del Salado a San Vicente, con todos los 
bosque¡;¡, según contrato que se halla contenido en privilegios y concesiones del mis'mo camino, c<m~ 
el instrumento número 1305, de 5 de julio de forme al contrato celebrado por el señ.or· Miguel 
1905, otorgado ante el N otario segundo de Bo- Perdomo Falla <"Oh el Ministro de Fomento el trein 
gotá. _ · ta de diciembre de mil ochocientos noventa y dos, 

"Cuarto. Lo~ concesionarios Perdamos no han aprobado por el Poder Ejecutivo el treinta y uno 
recibido suma alguna en pago del mencionl'l.do siguiente y publicado en el Diario Oficial número 
camino, ni ha sido vendido sino cedido, como ya 9053 de veintitré3 de enero de mil ochocientos no 
se expresó. venta y tres. 

"Q1linto. El camino se hall& en pésimo estado "Segundo. Que la Nación está obligada a devol. 
por el abandono en que el Gobierno lo ha manteoi- ver el camino en el miamo buen estado en que lo 
do, hasta el punto de que sus puentes se han caído; recibió; o, e!l su defecto, a. pagar la suma en que 
el bosque lo ha invadido, y la vía misma e3tá en por perit0s se e_stime en e~ste juicio o en juicio se 
malísima condición. parado la ~ompleta composición del mismo camino, 

"Fundo esta demanda en el principio de derecho desmontándolo nu~vamente, banqueándolo, haeién 
de qu~ la dt;lclaración de resolución restituye las dole de8agües, puentes, e·~c. 
coaas al estado anterior; y, particularm·ente, en laH "Tet:cero. ·Que la Nación debe pagar los frutos 
disposici0nes pertinentei! del Título 49, Libro 4. o del del mismo camino desdé la fecha én que entró en 
Código Civil Nacional." posesión del mismo, o en su defecto, deilde la fecha 

Lo3 señ.ores Jorge E. y Miguel A. Pet·domo pro- que la Corte estime a hien fijar por causa de las 
pusieron liambién demanda cie reconvención, y pi- reso)uciones !'!el Minitlterio de Obras Públicas. 
den en el~a. qu·~ se h,1g>ln lfl'> siguiente:; declat·acio ''El derec:ho con qlle intentamos esta demanda 
nes: lo consagran los al'tículoB 303, 669, 752, 756,.757, 

- 765, 1008. 1012 y concorJantes del Código Civil 
-''Primero. Que es nula la ce8ión o traspaso que Nacional." 

~al Gobierno Nacional le hicieron: e_l señ.or Gabriel Como hechos do esta demanda expusieron los si-
Perdomo Falla, la señ.ora Soledad Buendia de P~r- guientes: 
domo y la señ.orita Ester Perdomo B. del camino 
de herradura que partiendo del punto denominado "Primero. En que el señ.or Miguel Perdomo Fa 
La Virginia, en el Municipio de Campoalegre, De- lla celebró con el Ministro de Fomento, el día trein 
partamento del Tolima (hoy Huila), va a terminar ta.de diciembre de mil ochocientos noventa y dos, 
en el puerto de San Venancio 0 San Vicente, sobre un contrato por el cual se compl'Ometió a cons 
rio Caguán, afluente del río Caquetá. truír por su propia cuenta un camino de herradura 
~-;~"Segundo. t'\ue dicho camino debe volver a ·la que partiendo del punto denominado L'l, Virginia, 

- "~~ en el Municipio de Oampoalegre, fuera a terminar 
sucesión del señ.ot· Miguel Perdomo Falla, represen en el puerto de San Venancio o San Vicente, sobre 
tado en esta litis por los suscritos como sus here el río Caguán, afluente del Caquetá. deros legítimos, en el mismo buen estado en que 
lo recibió el Gobiemo Nacional por conducto del . ''Segundo. En ,que dicho contrato fue aprobado 

por el Poder Ejecutivo y se publicó en el Diario 
Gobierno del D13partamento del Huila. Ofic{al número 9053 de 23 de enero de 1893. ~ 

"Tercero. Que el Gobierno está en la .obligación "Tercero. En que el señ.or Miguel Perdomo Fa-
de indemnizar a los herederos de Miguel Perdomo lla construyó el camino referido en la form.a seña. 
Falla los perjuicios sufridos por éstos Y por la su lada en el contrato citado. 
cesión del mismo, a causa de haber sido privados · · "Cuarto. En que dicho camino fue recibido por 
de la posesión y goce del mismo camiuo desde la el Gobierno Nacional en perfP-cto buen estado de 
fecha en ·que 1o recibió el Gobierno Nacional, o sea servicio. 
desde el cinco de febrero de mil novecientos siete "Quinto. En que el señ.or Miguel Perdomo Falla 
( 1907).& murió, hecho que se halla reconocido por el sefior 

''Cuarto. Que elGobierno Nacional debe abonar a Procurador General. 
los representantes de la sucesión de Miguel Perd9- ''Sexto. En que el camino citado le fue cedido al 
mo, la suma que en este juicio se fije por peritos Gobierno Nacional por el señ.or Gabriel Perdomo 
competentee, o en juicio separado, para poner nue Falla, la señ.ora Soledad Buendía de Perdomo y se
vamente el camino en el buen estado de servicio en ñ.orita EsterPerdomo B., en junio de mil novecien
que se hallaban (sic.) cuando lo recibió el Gobierno tos cinco. 
Nacional pot· conducto del De-partamento del Huila. "Séptimq. En que a la fecha de esa cesión éra-: 

"Y subsidiariamente, para el caso improbable mos menores de edad. 
qe que nos~ qeclare J~ r:rqliqad 1 si s~ d~clare (sic), "Qc~~vo: En que el car:Qino c~did_Q__al Gobierno "l 
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de que se viene tratando no ha salido aún de la "De manera'opuesta procedieron los s~:fiores Ga
sucesión de Miguel Perdomo Falla, _porque di<;ha briel Perdonio Falla y Jorge E. Perdomo, quienes 
sucesión está aún ilíquida. _ presentaron sus escritos mucho después de habér-

"Noveno. En que ninguno de los cesionarios del seles vencido los traslados de la demanda: ésta se 
camino referido tiene título de propiedad de él ni notificó al primero 'el 19 de febrero de 1910, y fue 
lo tnvo para los efectos de la cesión. -· _ co.ntestada, aunque inúti1~1ente, el 28 de julio del 

"Décimo. En que somos herederos legftimos del mismo afio; al segundo se le hizo la notificación el 
sefi.or Miguel Perdomo Falla. - - - 14 de agosto de UH 1, y no respondió hasta el 3 

"Undécimo: En que el juicio dé sucesión de di de oct~bre siguiente. Prescribió, puet~, el dere_cho 
cho sefiot· se halla pendiente aún en el Juz()'ado de estos dos demandados a que sus pretensiones 
primero del Circuito de Nejva. · · 

0 

sean decididas en este mism.o juicio y tendrán que 
·'·Duqdécimo. -En que la cesión del mismo camino hacerlas valer en otro distinto: propongo y alego 

al Gobierno Nacional se hizo .sin las formalidades expresamente dicha prescripción.. _ 
legales exigidas pa_ra la· enajenación de bieces de . "No me queda, por- tanto, para contestar más 
menores." · que la mutua petición del se:fior Mignel A. Perdo mo, 

El señor Procurador general contestó estas· de- porque ésta sí reúne los requisitos legales, y a ello 
mandas de 'reconvención de la siguiente manera: procedo. . 

"Dice el artículo 948 d~l Código Judicial: 'La de "Como el mismo demandante lo confiesa, versa 
manda de reconvención debe hacerse en escrito se sobre bienes- raíces, sobre derechos constituidos en 
parado del de la contestación, pero se presentará ellos y sobre pr!vilegios, el contmto celebrado por 
junto con ésta y fe formará cu:lderno· separado. el Gobierno-con don Miguel Perdomo F¡jlla ol día 
Debe conte~er los mismo~ requüdtos que toda de- treinta de diciembre de mil- och.ocientos noventa y 
manda, y s1;.n0 se propustere con la contestación do3; en consecuencia, debió otorgarse por· escritura 
el demandado no podrá h(tcer valer cualquier de.!.. pública registrada, Hegún los artículos 2577 y 2652 
re¡-ho contra el demandante sino en juicio distin del Código Oivil. No habiéndose procedido así, tal 

· to.' Suponiendoesteartfculo, como indudahleinente contrato carece de existencia legal y cuando más 
supone, que la demanda se contesta oportunamente -odginará a cargo de la República obligaciones na
claro es que el demandado carece dé dereého par~ tnl'ales . .....Me opongo, pues, a que judicialmente se 
demanilar de ·reconvención, si no lo hace dentro hagan las decisiones que pide el señor Perdomo B. 
del traslado de la dernandá, aunque~prl:Bent.e su "En .cuanto a los hechos fundamentales de la 
libelo junto con la contestación que dé a é . .;ta. demanda, digo: 

"E!n el jüicio de la República contra don Gabriel "19 Lo niego, porque no está probado ni puede 
Perdomo Falla y otros, uno de los demandados es probarse, una vez que no se extendió y registró la 
la sefiora Ester Perdomo de Millán, pero no lo es escritura pública necesaria para ello. · 
su marido.el do~tor Enrique Millán O. Sin ·embar · '•2Q Lo acepto en cuanto afirma que el contrato 
¡:?;o, este caballero, al hacerle la notificación previa fue publicado en el Diario Oficial número 9053 de 
de la demanda que or~ena la ley Y sin que de ella 23 de enero de 1903, pero lo rechazo eú lo demás, 
estuviene notificada su esposa, la contestó y propu- · b d f 1 1 
so una de mutua petición, por medio de escritos porque no esta pro a o en orma ega. 
presen"tados juntos, el nueve ue febrero de mil no- "3:-o También lo niego por las razones Axpuestas 

/ vecientos diez. Tan desprovistos de valor consideró Y porque ya consta en este expediente que el ca mi
la Corte estos actos que, lejos deadmitirlos, dispu · no de que habla no se construyó en la forma sefi.a· 

·- so por auto de catorce de. marzo siguiente que el lada en el contrato citado. · 
Juez 1. 0 del Circuito deNeiva notificara la demanda "4Q Lo niego, aunque aparece demostrado con 
a la señora E:ster Perdomo.de -Millán, porque de un documento aut~ntico, porque muchas y raspe
esa notificación no podía prescindirse ni darse por tables personas del sur del Tolima manifestaron al 
surtida con la de su esposo, precisamente porque Gobi-emo y al Congreso de 1909 que no existia tal 
aquélla y no é3te era la demandada. - camino, lo que hace presumir que su recibo fue 

"Cumplida la orden de la Corte el 6 de abril dfl algo semejante arque no quiso autorizar en época 
1910, ni la señora de Millán ni su esposo contesta- anterim· el sefi.or General Lubin Bonilla, como Pt•e
ron la demanda ni reconvinieron, una vez que ta- fect.o de Neiva. 
les hechos no' pueden considerarse verificados por "5. 0 Lo acepto; porque es verdad-ero. 
la manifestación que el último hace al conferir "6Q No existie-ndo .legalmente el contrato de 
mandato al doctor Ricardo Hinestrosa Daza, de .1892, el camino en ,referencia, si hubiere existido,
que los reproduce, pórque ni en el lenguaje común habría pertenecido a la República como accesorio 
ni en el legal se reproduce un escl'ito con solo de. a terrenos suyos; fue, puefl, simplemente aparente 
cirio; es nflcesario repetirlo; lo otro es una referen- la cesión que' de él pretendieron ha cede al Gobier· 
cia, no una reproducc_ión. , no Nacional~~¡ sefi.or Gabriel Perdomo Falla, la se-

'· Fuéra de esto, cuando tal manifestación S'e hizo, ñot·a Soledad Buendia de Perdomo y la se:fiori ta 
no había empezado a correr el· traslado de la de- Ester Perdomo B. En consecuencia, niego· este 
manda a la señora Perdomo de Millán; luego su de-. hecho. 
manda de re con ve.nción no existe o fue propuesta an- ''7Q Es verdad y por eso lo acepto. . 
tes de tiempo, lo que excepciono contra· ella, 0omo ''8. o No habiendo pertenecido nunca el camino 
tampoco exist~ n~spqestª' sura ~ la dº~anda del de que se viene tratando al sefior Miguel Perdomo 
frpcu~ador1 ' Falla, por }qs ra~ones expQ.estas, mal ha podido 
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salir de su sucesión. En este sentido convengo con obligaron a establecer dentro de los dos afios si
el hecho octavo. guientes 'a la fecha de la aprobación del contrato, 

"9. o Es cierto que ninguno de los ceden tes, no la navegación por lanchas de vapor en los t•ios Ca
cesionario!:', como allí se dice, tiene título de pro- guán y Caquet.á, plazo que quedó vencido el 28 
piedad sobre el camino, ni lo tuvo nunca para los de junio de 1907, sin haber dado cumplimiento a 
efectos de la cesión ni para ningún otro efecto. . esa obligación. . · 

''10. Lo niego, porque de él no hay basta ahora El artículo primero del contrato dice así: "Los 
en el proceso prueba legal. concesionarios, con el carácter ya expresado y re-

"11. Ijo niego, porque lo ignoro.' presentados los dos últimos por el señor Céear E. 
"12. Es punto de derecho que no estoy obligado Bravo, ........ se obligan ....... . f) :A establecer 

a contestar. · sin subvención ninguna la. navegación por una Jan 
"Servíos absolver a la República de todos los car- cha de v.apor en la época apropiada y en la parte 

gos de esta demanda." · navegable del río Caguán; esto dentro de los dos 
Estudiadog los antecedentes del asunto, se en afios siguientes a la aprobación de este contrato; y 

cuentra lo siguiente : si las necesidades del tráfico lo requieren, aumen 
El sefior Miguel Perdomo Falla, en su propio tarán en una o.má'3 el número de lanchas; g) A es 

nombre, celebró con el sefior-Ministro dB Fomento tablecer asimismo, sin subvención, la navegación 
el treinta de diciembre de mil ochocientos noventa por lanchas o vapores en el río Caquetá, cnando el 
y dos un contrato en virtud del cual se obligó a desauollo comercial o de tráfico así lo requiera, a 
construir por sri propia. cuenta un camino de he- fin de que se facilite y se haga lo más rápidamente 
rradura que partiendo .del punto denominado La posibJe la comunicación del intel'ior de· esa región 
Virginia, .en el Municipio de Campoalegre, De par· con los países limítrofes." 
tamento entonceqdel Tolim~, terminara en el puer Como se ve por las contestaciones de la deman
to de San Venancio, o a inmediaciones de éste, sobre da,-..Ios reos, unos expresa y otros tácitamente, ex
el río Caguán, y adonde pudieran llegar buques cepción de la sefiora Soledad B .. de Perdomo y del 
de vapor pam traer o .llevar cargas o pasajeros, con menor a qu.ien representa, que no la contestaron, 
las dimensiones y demás condiciones que en dicho han convenido en Her cierto el hecho de no haber 
contrato se establecieron. En cambio el Gobierno cnmplido la obligación que contrajeron de estable
hizo algunas concesiones al contratista sefior Per cer la navegación por vapor en los ríos Caguán y 
domo Falla. E!-:!e contrato fue aprobado por el Po Caquetá en el plazo fijado en el contrato, p1Ies aun
der Ejecutivo con fecha treinta y uno del mismo que el demandado Gabriel l'erdomo Falla alega que 
diciembre, y se halla publicado en el Diario Oficial no se fijó la época en que deb·ian darse al servicio 
número nueve mil cincuenta y tre3, de veintitrés públi..:o las lanehas de vapot;, el QOntrato fija el ttir 
de enero de mil ochocientos noventa y tres (folios mino de dos afioP, y esto. es bastante al re!>pecto. 
16 a J7 del cuaderno número 2 del juicio). 'Esto fuéra de que no ¡;e ba presentado ninguna 

Más tarde, con fecha cinco de junio de mil nove- prueba que act·P.dite el cumplimiento, por parte de 
cientos cinco, los sefiores Gabriel Perdotno Falla, los referidos contratistas, en lo que ~e refiere a esa 
Soledad B. de Perdomo y Ester Perdomo, todos en obligación. 
BU propio nombre y la !'egunda, ademáE~, diciéndose Mas como Jos demandados Enrique y Miguel A. 
representante de sus menores hijog Jorge Enrique, Perdomo"ha'n propuesto las excepciones perento 
Luis ~duardo y Miguel Antonio Perdomo, como rias de nulidad del contrato, nulidad de la cesión 
actuales duefios y concf\sionarios para la explota del camino y carencia o falta de acción, es indis
ción del camino qe herradura que pone en como- pensable resolverlas previamente. 
nicación el punto denominado La Virginia, situa Se fundan los excep9ionanlies en que en el con
do en el valle de El Salado, en el Municipio de trato de veintiséis de j U!)io do mil novecientos cin. 
Oampoalegre, con el puerto de San Vicente, sobre· cose hizo la cesión de un camino de herradura que 
el río Caguán, en el Caquetá, representados los dos adquirió su padre señor Migu·el Pet"domo Falla, en 
últimos por el sefior Cesar E. Bravo, por una par virtud del contrato de veintitrés de enero de mil 
te, y el t:lefior Ministro de Obras Públicas, autori- ochocientos novent,, y tres; que ese bién ra1z per
zado pot· el sefior Presidente de la ~epública, por te.necía a la herencia del sefior Perdomo Fa.fla, de 
otra, celebraron el contt·ato que corre publicado en el quien. sus herederos, los excepcionan tes, lo hubie 
Diario Oficial número 12414, de 3 de agosto de 1905, ron, y por ser ellos menoree, n1..1 podía enajenarse 

. (folio 108 del cuademo citado), que se hizo constar sin licencia judicial, fo_rmalidad que uo se llenó 
en la escritura pública número mil trescientos ciu para traspasarle el camino al Gobierno. 
co, de cinco de junio del mismo afio, otorgada ante Inobjetable es el argumento de que ni el padre 
el Notario segundo de este Circuito. Este cont~ato ni la madre pueden enajenar bienes raíces de un 
fue aprobado por el Consejo de Ministros en >esión menor sin las formalidades que la ley prescribe 
de 26 de los mismos, y apa·re,:e aprobado por (artículo 483 del Códig0 Civil); mag tal objeción no 
el Poder Ejecutivo con fecha veintiocho del citado tiene cabida en el prasente caso, por no tratarse en 
junio (foljos 94 a 109 cuaderno ibídem). Es este el el contrato que celebró la señora Soledad Buendía 
c9ntrato cuya resolución ha demandado el sefior de Perdomo en su propio nombre y en el de sus 
Procurador general,.demanda que ha fundado esen nenores hijos, de la enajenación de ningún bién' 
cialmente en que los -concesionarios, entre otras raíz que perteneciera a éstos, desde luégo que no se 
obligaciones, contrajeron las marcadas con las le puede calificar como tál el derecho de usufr1:1cto o 
tras/) y g) del artículo primero1 por la~ cu~les se de explota<;i9n d,el camino d.e que se trata, que tQ~ 
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lo que el sefior _Miguel Perdomo--Falla, padre de los las excepciones, la Oorte.entra a resolver la parte 
articulantes, adquirió por el contrato de treinta de sustancial de la demanda. Se ha fundado €sta, 
diciembre de mil ochocil3ntos noventa y dos. (Se como ya se ha dicho, en el hecho de que los contra-

. halla en el Diario Oficial folios 16 y siguientes, tantes Perdomos se obligaron a establecer, dentro 
cuaderno número 2) .. En efecto, por el artículo pri- de los dos afios siguientes a la feeha de la aproba
mero del citado contrato, el seiior Perdomo Falla ción del contrato, la navegación por vapor en los 
se comprometió a construír el camino de herrado · ríos Oaguán y Oaqnetá. y en no haber cumplido
ra que partiendo del punto denominado La 'Virgi- éstos la expresada condición. El demandado Ga 
nía fuera a terminar en el puerto de San Vicente o briel Perdomo Falla, como se ve poi" la contestación 
a inmediaciones de éste sobre el río Oaguán; y por que antes se ha transcrito, no niega tal hecho ele 
el artículo sexto, el Gobierno le concedió, por .cua no haberse establecido la navegación por lanchas 
renta años, contados desde la fecha de la termina de vapor en· los rfos Oaguán y Caqueti, como lo 

_ ción de la obr:a, el derecho a cobrar un impuesto de afirma el Procurado~ general en su demanda; sos 
tránsito, de acuerdo con la tarifa que en el contrato tiene sí que no se fijó la época apropia:da en que 

'se fijó. Ni podía ser de otra-manera,-pueslos caminos aquéllas debían darse al servicio público, ni se fijó 
son bienes de la Nación- de uso público o bienes del el punto en donde debían tener lugar, y que depen· 
territorio, de· conformidad con el articulo 674 del día del desarrollo comercial o del tráfico, cuando 
Códig0 Civil. El hecho de que el Gobierno contrate las circun1:1tancias lo requirieran. Como el contrato 
con un individuo la apertura o construcción de un a este respect.-> es suficientemente claro, no merecen 
camino por_ entre territorio de la Nación, no impli- tomarse en cuenta tales. excusas del no estableci
ca ~ue éste adquiera el dominio del camino que miento de la navegación por vapor en los ríos ya 
c.onstruya, ni el Gobiemo podía transferirle por me- mencionados, fuéra Jeque sfse fijó en el contrato, 
dio de un contrato como el ya citado y Elin las 'for- de manera clara y precisa, el térmiQo de dos aiios 
malidades legaleP, la propiedad del camino que se para establecerla. Por idénticas razones tampoco 
iba a construít': pá.ra mientes la Corte en el entorpecimiento del co-

En consecuencia, carecen de todo fundamento mercio que se 'alega para el no cumplimiento del 
legaL las excepciones propuestas eq cuanto se alega contrato,· pór concesiones hechas a Fidel Cuello y 
que el camino en cuestión es un bién raíz pertene- Julio Arboleda. Tales alegaciones en nada desvir
ciente a menoretl. túan las obligaciones contraídas- por los contra

- Por la cláusula u ) del at~tículo primero del con- tiRtas. 
trato de veinti!:iéis de junio de mil novecientos cin- Cuanto a las irmpciones de naciones extraña!", 
co, celebrado por los señores Gabriel Perdorno F., no existe pruebn en el juicio de que una fuerza 
Soledad B. de Perdoino, por sí Y como representan mayor como la alegada hubiese impedido el cum
te de sus hijos Jorge Enrique, Luis Eduardo Y Mi plimiento del contrato, y, por lo mismo, est.a ex-
guel Antonio Perdomo, y la señorita Estet· Perdo- cusa uo puede tenerse eo cu!)nta. "' 
mo, por sí, con el Gobierno, aquéllos se obligaron: Las pruebas pedidas por algunos de los deman
' 'A ceder a favor del Gobierno, como vía pública na- dados han tendido ha demostrar que se hace im
cional, y a dar al servicio público desde· la fecha de posible la conducción de una lancha de vapor, con 
la aprobación del presente contrato, el camino de he- maquinaria completa, por las fuertes pendientes de 
rradura de más de veinticinco leguas de extensión, la- cordillera para· transportarlas al río donde debla 
según consta del plano que reposa en este Ministe- establecerse la navegación. Esta no es una fuerza 
rio; camino que une el Municipio de Campoalegre, mayot· 0 inconveniente que se haya presentado coo 
en el Departamento del Huila, con el Alto Caque posterioridad al contrato, pues las dificultades de la 
tá, y termina en San Vicente, puerto situado sobre cordillera existían antes, como ahora, y debierou 
la margen derecha del río Caguán, afluente del Ca- preverse al _tiempo de la celebmción de aquél. 
quetá." 1 d d 1 · P De o expuesto se e uce qu~ os contratistas er 

No es difícÜ observar el error en que se incurriría domos no han cumplido una de las condiciones del 
al interpretar esa cláusula en el sentido de que lo contrato, y de conformidad con el articulo 154:6 del 
que los contratantes cedían al Gobiemo era la Código Civil, en los contratos bilaterales va envuel
propiedad o dominio del camino, desde luégo que, tala condición resolutoria en caso de no cumplirse 
como ya se ha visto, los caminos son bienes nacio por uno de los contrata~ tes lo pactado, y, en con
nales y que por el-contrato de veintitrés de enero secuencia, debe decretarse la resolución dE'I contra
de mil ochocientos noventa y tres, lo que el sefior to demandado por_ el. señor Procurador general de 
Miguel Perdomo Falla, causante de los contratis- la Nación. 
tas, adquirió, fue 'el derecho a cobrar un impuesto Se pasan a estudiar las demandas de reconven-
cte tránsito, no el dominio del camino, cosas bien ción. · 
distintas por cierto. De modo que lo que los contra .No hay razón legal para deeechar la demanda de 
tantea cedieron al Gobiemo fue, ni más ni menos, reconvención de Millá'n, ya porque ha acreditado 
que lo que h::1bían adquirido de é:~te por contrato su personería como eSJJOSo.de Ester Perdomo, ya 
anterior, esto es, el derecho a la explotación de la porque la introdujo con la c:;ontestación de la de 
vía por cuarenta años. · _ - manda antes de vencérsele el término del traslado. 

No hay, pues, tales bienes raíces de menores que En efecto, a Millán se le notificó la demanda el 
la señora Soledad B. de Perdomo hubiese enajena- veipticinco de ener() de mil novecientos diez (véase 
do sin llenar las formalidades legales. folio 104: del cu~derno número l. 0 ) y la contestó el 
Descar~ando1 pues1 <lel 4ebate el pu~t·q r~l~~ivo ~ pueve de febrero del misnío afio (folios 64: a 65)i r 
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con ésta acompafió la demanda de reconvención, y mente eu que la señora Soledad Buendía de Per" 
atendida la dist'lncia de Neiva, lugar en donde se dom0 no tenía, al hacerlo, la -representación de los 
le hizo la notificación, y esta capital, no habh ex- menores cuando contrató con el Gobierno, pues 
pirado el término del traslado. Ni vale decir que la según los demandantes, se trataba de un bién raíz 
contestó y que propuso la de reconvención cuando que les pertenécía, .y que al tielnpo de la cesión ese 
aún no,se le habfa notificado a su esposa, pot;que camino no había salido de la mcesión ilíquida del 
según el artículo 310 del Código Judicial la que se sefior Miguel Perdomo l!'alla, padre de los deman 
proponga contra una mujer casada debe notifi9ár dan tes, que en esa época. eran menores de edad .. 
sele previamente a su marido, y desde que se le no Hay error en sustentar la nulidad de la ces1ón 
tifica a éste comienza a correr el término de que por la causa apuntada, porque se parte del supues
habla el artículo 9.35 del Código Judicial. to de que lo qne Perdomo Falla adquirió por el pri-

No acontece lo propio respectode la contestación mitivo contrato fue el dominio del camino, cuando 
de la demanda y la demanda de reconvenció.n o no obtuvo sino el de1;echo ·de que trata el artículo 
mutua petición del demandado Gabriel Perdomo 6. o del eitado contrato de treinta de diciembre de 
Falla~ porque a éste se le notificó el diez y nueve mil ochocie-ntos noventa y dos. 
de febrero de mil novecientos diez (folio 105 vuelta, . Lfls demás peticiones de la demanda, basadas en 
cuaderno número 19), y contestó el veintioeho de la nulidad pedida, carecen de base, por carecer de 
julio (folios 110 a 112, cuaderno ibídem), y en esta fundamento la primera. 
misma fecha (folios 6 -a 8 del cuaderno numero 2) Acerca de los perjuicios que se asegura han su
propuso la de reconvención. De lo cual resulta que frido los herederos del señor Miguel PerJ.omo Falla, 
si la objeción del setlor Procurador· no tiene cabida a causa de la cesión hecha a la Nación, se observa 
respecto de la de Millán, sí la tiene en lo que se re- que, de un lado, tales perjuicios no se han demos~ 
fiere a la· de Gabriel Perdomo Falla. · trado, y, de otro, caso dt~ haberse a?reditado, la que 

Pide el sefior· Millán que se restituya a su espoRa debía responder de ellos era la E!Pfiora Buendía de 
Ester Perdomo el camino que conduce de La Vir Perdomo, madre de lo:3 '.demandantes;. por haber 
ginia a San Vicente, sobre el río Oaguáu, en buen celebrado el contrato de cesión sin facultád para 
est~do de servicio, con todos sus privilegios·y con- hacerlo, según el dicho dd ellos, y en ningún caeo 
ceswnefl, conforme al contrato celebrado con el se- la Nación, a quien Fe hacía el traspaso . 

. fior Miguel Perdorpo Falla.- Como se ha dicho an- Por lo que hace a las peticiones de las deman~as 
te:>, los caminos son bienes nacionales, Lo que ad- ·de reconvención en lo referente a que el cammo · 
.quirió el concesionar·io Perdomo Falla por el con- en cueFtión deb~ volver a poder dé loe interesados 
trato primitivo fue el derecho a cobrar un impues- en la sucesión del sefiot· Miguel Perdqmo Falla, 
to de tránsito por el camino y por un término de hay que observar que al decretarse la resolución 
cuarenta afios; de modo que ella carece de acción del contrato, solici"tada por el sefior Procurador 
para pedir la devolución de ese camino. Por otra general de la Nación en la demanda que ha da?o 
P3;rte, no existe la demostración de haberse cum- origen a este juicio, las cosas deben vol ver al mie
phdo las con_diciones del contrato primitivo. . , 1 mo estado que tenían antes. En el presente caso, lo 

C~.;anto a los perjuicios de que trata el ordinal único a que ti¡:men dereeho tales herederos es a las 
eegundo de la reconvención de Millán, se observa, concesiones estipuladao a favor de sn causante en 
COffi;O ya ae deja dicho, que no se ha acreditado el contrato primitivo tántas veces . n_ombrado, n~
que la sefiora Perdomo de Millán haya cumplido mero ciento quince, de treint.a de diCiembre de _mil 
las condiciones del contrato para que pudiera te'- ochocientos noventa y dofl, caso de_que se conside
ner derecho a demandar perjuicio". re tal contrato como existente al t1empo de decre-

El i;ercer punto se dirige a obtener que la Nación 1 tarse la resolución del segundo;_ y en ni~gún caso 
sea condenada a pagarle el valor del camino, y ya pueden exigir los interesados que se les de, como lo 
se ha ~~xpresado que éete es un bién nacional, y, por piden la propiedad del camino, po1·que ésta es de 
lo mismo, al decretarse lo pedido, se llegaría al ah la ·Na~ióu, y no ha pertenecido jamás al contratis· 
su1 do de avaluar y pagar a un tercero 81 valo_r de ta sefior Perdomo Falla, lo cual aparece claramen
una co,;;a que pertenece a la Nación. O.:~be aquí re- te del citado contrato primitivo. 
petir lo que ya s~ ~a declarado en este m~s~o fallo: En lo que se refiere a la conservación d~l buen 
la co_ns?r.te de M1llan o su causante adqmneron p?r estado del camino, la Nación no quedó obhgada a 
el primitivo :on_trato el derecho al cobro tle un 1m ella en el contrato cuya. resolución se ha pedido, y 
pu_esto de transito. por cuar·enta afio~ so~re el ca- antes bien, los ceden tes se comprometieron en esa 
romo de que se VI~n.e trata~do, no p1·ec1samente parte, según aparece d~l la cláusula b) y ~el artíc~
un derecho de domm10 sobr~ el, luego es aquel de lo so del propio contrato. De modo que si ha habi· 
re~ho y no el valor del cammo lo que pudiera ser do dafios, cosa que no se ha acreditado, la Nación 
obJeto de una demanda. . no tiene porqué responder de ellos. 

De lo expuest.o se deduce qu~ no hay lugar a de- El sefior Procurador general de la Nación, en 
creta1· lo que ._P•de el sefior M1llán en _su dem~nda memorial de quin¡::e de. abril de mil n.ovecientos 
de reconvencwn, en la parte que Ee deJa estudiada.- diez, que se halla al folio 80 del cuaderno 19, maní
E~ cuanto_ a la demanda de los sefiores Jorge~· fiesta que,· según informe de uno de los .Eefiores 

y ~ilguel A. Perdomo, hay que observar lo st- Jueces del Uircuito de Neiva, puede coleg1rse que. 
gmeQte.: el contrato celebrado por el Gobierno con el se..:. 

La nulidad de la cesión o traspaso alegado en el fior Gabriel Perdomo ]J'a:lla y otros, fue tra8pasa
pri~er <?rªinal del ~~~~l<? se hac~ <;::onsistir esE,::~ncjal- , do ~ l1Da ~ociedaq anqni~a qenor:qinada G,-aqri~l 

•, 
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Per·domo Falla & 0!1-, y que aparece que dicha Asamblea del Departamento de Oundinamarca en 
Sociedad se declaró en t::oncurso de acreedores. sus sesiones de 1913, han venido a .esta Superiori
Nada tiene que resolver est.1. Superioridad a este dad en apelación del fallo que, por medio de Acuer
respecto, porque en dicho memorial no se pide do número ü, dictó el Tdbunal Superior gel Distri
nada en concreto, porque no fue presentado como to Judicial de Bogotá el día veintinueve de enero 
adición o reforma de la demanda a su debido tiem- del año dA mil novecientos catorce. - ./ , 
po, y porque ·no se acompañó prueba alguna sobre Habiéndose dado al negocio el curso legal que co· 
el particular, y la sentencia debe recaer sobre lo rresponde a esta segunda instancia, se pasa a deci
demandado en legi:d forma, nada más ni nada me- dir lo que compete a esta Oort,e. 
nos. La -Resolución apelada dice así, en su parte reso 

Por todo lo expuesto, la Corte S'uprema, admi lutiva: "Por tanto, el Tribunal, administrando jus
nistrando justicia en nombre de la República y por ticia en nompre de la República y por 'autoridad de 
autoridad de la ley, resuelve: la ley, resuelve que no es el caso de acceder a las 

Primero. Declárase resuelto el contrato dA fecha peticiones de la demanda." 
veintiséis de j~nio de mii novecientos cinco, apro La Ordenanza cuya suspensión y nulidad ha pe
bado por el Aeñor Presidente de la República er día dido el apoderado del Concejo Municipal de Albán, 
veintiocho de los mismos mes y añ0, celebrado por está concebida así, en su artículo único: 
el Gobierno Nacional con los señores Gaoriel Per "Los límites del Municipio de Albán serán los 

-domo Falla, Soledad Buendía de Perd_omo y Ester fijados en el Decreto número ro_t5 de 1904, expe· 
Perdomo, la segunda por sí y como representante dido por la"Gobernación en virtud de la facultad 
legal ~e sus menores hijos Jorge E. y Miguel A. que le confiere el artículo 4Q de la Ordenanza 19 de 
Perdomo; 1913, 'por la cual se crea.el Municipio de Albán.'" 

Segundo. Se condena a los mismos individuos a Es evidente que el caso que se examina se refiere 
restituir a la Nación los terrenos baldíos, los bos- a uoa Ordenanza que al variat· los límites de ,un 
ques, minas y demás concesiones en favot· de ellos Municipio le segrega t'érminos municipalefl. Por 
en el contrato cuya resolución se decreta en esta tanto, la disposición aplicable es la contenida en el 
Eentencia; número 4. 0 del ar.tículo 54 del A...:to legislativo nú 

Tercero. Los. derechos otorgado~ al señor· Miguel mero 3 do 1910, reproducida en parte por el núme
Perdomo Falla en el contrato número 115 de trein ro 22 del artícu~o 23 de la Ley 88 del mismo año. 
ta de diciembre de mil ochocienf~)s noventa y doo, El- primer·o de tales artículos dice: "Corresponde 
pasarán a los herederos de dicho señor, en caso de a las ·Ásat:nbleas- ..... --
que tal contrato exista legalmente; , . "4.o Orear y suprimir Municipios, con aneglo a la 

Cuarto. Decláraose no pl'Obadas las excepciones base de población que determine la ley, y segregar 
de carenci~ o falta de acción, nulidad del contrato o agt·egar términos municipales, . consultando los 
y nulidad de la cesión del camino, propuestas por intereses locales. Si de un acto de agregación o se 
los demandados Jorge E. y Miguel A. Perdomos; gregación se quejare algún vecindario interesado. 

Quinto. Se declara no probada la excepc;ión de en el asunto, la resolución definitiva corresponderá 
fuéra de tiempo par·a proponer la demanda de "re- al Congreso.'' · 
eonvención, opuesta por el señor Procurador gene · 
ral de la Nación a la demanda pwpuesta por el se- Tratándose, como se trata, de un acto de segre 
ñor Enrique Millán; gación de términos municipales, de la cual se ha 

Sexto. Declárase probada la 'excepción de pres- quejado el vecindario interesado de Albán, por 
cripción del derecho para proponer demanda, medio de sus representántes, es claro que, de acuer 
opuesta por el mismo funcionario a la intentada do con la disposición constitucional copiada, la re-
por el señor Gabriel Berdomo Falla; y solución definitiva del asunto corresponde al Con 

Séptimo. Se absuelve a la Nación de los demás greso, y, por coneiguiente, nada tiene que decidir 
cargos de las demandas que contra ~lla se han in. en el particular el Poder JudiciaL. 
tentado en este juicio~ Esta Superioridad estima que la resolución con 

que debió terminar el Acuerdo del Tribunal, dadas 
Cópiese, notifíqu.ese y archívese el expediente, las pre.misas que sient_a en la parte motiva del fallo 

después de ·haber comunicado esta sentencia al se- que se examina, debió set·la de abstenerse de fallar 
ñor Ministro de Obras Públicas. el negocio. _ 

JOSE GNEOCO LABORDE-MANUEL JosÉ AN- En co"nsecuencia, la Corte Suprema, adminis 
GARIT~ -AUGUSTO N .. SAMPER-Pedro Sanz Rive- trando ju!!ticia en nombre de· la República y por 
ra, Secretario en propiedad. autoridad de la ley, y de acuerdo con el dictamen 

Corte Sup1·ema de Justicia-Sala de Negocios ge'
nerales-Bogotá, treinta y uno de mal'zo de mil 
novecientos diea y seis. · 

(Magistrado ponente, doctor Samper). 

del señor Procur~dor general de la Nación, declara 
nulo el Acuerdo del Tr!bunal, de que se viene tra
tando, y se abotiene de r:esolver sobre el asunto 
materia de la apelaciép. , 

Cópiese, notifíquese, publíque:;e en la Gaceta Ju 
dicial, y dev~élvase el expediente. 

Vistos: AUGUSTO N. SAMPER-JosÉ GNEcco LABOR 
· Las presentes diligencias, que se refieren a la nu- DE-MANUEL JosÉ ANGARI'rA-Pedro~ariz Rivera 

Jidad ~e la Qrqeó!ln~a n(lm~ro 221 e:xpeq~qa por la , Secretario en propieda~: . · . · · · 1 
' ' , , r 
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Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios ge
nerales-Bogotá, doce de 11bril de mil novecientos 

. diez y sels. 

(Magistrado ponente, doctor Samper). 

Vistos: 

dicial sobre asunto"s que han sido materia de deci
siones administrativas. 
· Ya esta Superioridad había resuelto el punto en 

senteoéia de fecha once de julio de miLnovecientos 
trece, en donde se dijo: "El artículo _4:Q del Decret-o 
legislativo número 4 7 bis de 1906, cuyos artículos 
I.o a 6, 0 fueron ratificados pot· la Ley 49 de 1909, 

El presente juicio ordinario seguido por la se:flora dice que 'las decisiones del Ministerio no quedan 
Teodosia López de Fernández contra la Nación, sujetas a ningún recurso ulterior,' hflblando de las 
sobre recompensa militar, ha venido a esta Supe- que el del Tesoro dictara en materia de recompen· 
rioridad en apelación interpuesta por el apodl3rado Sf!:s, pensiones y jubilaciones; y de ahí deducen _los 
de la referida se:flora contra el auto dictado por el representantes de la Nación que no haY: ?-CCI~n 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán, para ante el Poder Judicial cuan.do el_ M~nislreno 
con fecha doce de mayo del afio antepasado. niega la recompensa. Pero esta ~uperwnda~ no 

Sustanciado el negocio en la forma legal en e3ta acoge Ast-e concepto, porque el sentido de esa dtsp?; 
Corte, pasa a fallarse. sición tiene ser (s'ic) que ser el de que por la v1a 

La providencia apelada· dice así, en su parte administrativa no hay otro recurso, mas no_ e! ~e 
final: "Cree, pues, la Sala de Deci$ión qúe no es que se cierre la vfa judicial, para que en el JUICIO . 
competent~ para conocer de juicios sobre recom respectivo se repare, si a _ello hubiere luga_r '·el 
pensas militares, y siendo esto así. es debE)r del Tri agravio ·inferido al iuteresadC' po1· la vía admm1s 
bunal declarado, máxime si se atiende a que, bien trativa, una vez que la Ley 53 dl3 1909 reconoce a 
miradas las cosat>, el pleito versa sobre declaración los interesados acción civil para los casos en que 
del derecho a una recompensa. . les sean desfavorables las re8 oluciones de los Minis 

"1Y como s_e trata de una j?risdicción privativa terios, y esta Ley es posterior al Decreto dicho y a 
de otra auton_dad, y po_r lo ~Ismo, de un caso en la ley que lo aprobó." 
que no es posible la ratificacwn de lo actuado, no Esta doctrina se halla ajustada a los preceptos 
queda otro camino qu~ anular el proceso í~tegm-¡legales, aun ~xistienrlo, como existían, l~s disposi
mente y condenar en las costas de·la nulidad al ciones contemdas en el aparta- b) del- articulo 18 Y 
mismo Tribunal representado por el sustanciador. el artfculo 85 de h Ley 130, "sobre la j urisdiccióo 

"A mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión de lo contencioso administrativó," porque ésta, 
resuelve: .como su mismo nombre lo indica, se refiere al co 

"Declárase nulo lo a(:tuado por el Tribunal en nocirr,iento de las reelamacione:l sobre recompensas 
este negocio. militares por la vía_ administrativa, sin que ésta 

"Las costas son de cargo del señor Magistrado excluya la judicial, como se deja expre_sado. 
SQstanciador, y serán tasadas oportunam·ente y en ·Aunque se halla el precepto establecido en el ar 
la forma legal." tículo 92 de la cjtada Ley 130 de 1913, él se refiere 

En el expediente aparece que la sei'iora Teodosia á _c~sos e~ que s~ pretenda r_evisar sentencias de?
López solicitó ante Ja Sección de Suministr..;s Em- mttvas eJecutoriadas del Tnbunal Suprem?; m_as 

' ' ) . . . . • . . t d acc10n diS· préstitos y Expropiaciones del Ministerio del Teso no a a wtcJacJQ[l Y seguimien o e una 
ro, se le decretara una recompensa por la muerte tinta, aunque v:er,se sobre _el misn;w_ asunto, porque 
de su hijo Eliecer López, que falleció como militar esto no lo prohibe, po pod1a ~rohtbnlo la ley. Ad~· 
al servicio del Gobierno el día dos de noviembre de más, en el caso 9ue se. estudta no hay sentencia 
mil novecientos. La expresada Sección riegó lo so alguna _del re_fe_ndo _ Tnbunal Suprem~, Y ~f una 
licitado poda peticionaria en providencia de fecha resolución mtmstenal, a la cual le son aplicables 
veintinueve de enero de mil novecientos trece que los mandatofl de la Ley 53 de 1909. "' _ 
fue confirmada por el sefíor Ministro del Teso~o en Lo dicho hace ver que el 'rribunal Supenor del 
resolución de veinte de febrero del propio afio. Distrito Jud!ci_a~ de Popayán es competente para 

En vista de tal negativa, la Eefiora López ha ocu conocer del JUICIO. . .. 
rrido al Poder JudiÚal y ha iniciado la acción co Por lo expuesto, la Cn1'te Suprema, admmtstran 
rrespondiente, con el objeto de hacer efectivo el d_o justicia en nombre de la República y por auto-
derecho que ella cree tener. ndad ~~ la ley, r_ev:oca el auto ~pelado. _ 

Adelantado el juicio ante el Tribunal Superior, Notiftquese, coptese y devuelvase el exped1ente. 
- de donde ha venido, éste se ha declarado incompe- AUGUSTO N. SAMPER--JosÉ GNECCO LABOR· 

tente para conocer, y ha anula~o una parte de lo DE-MANUEL JosÉ ANGARITA-PedroSi.mz River~, 
actuado, en el auto que se examma. Secretario en propiedad. 

Estima esta Superioridad que la providencia ape
lada carece de fundamento, ·porque aun cuando es 
cierto que la ley asignaba antes a la Comisión o 
Sección de Suministros, Empréstitos y Expropia· 
ciones, más tarde al Tribunal Supremo de lo Con 

Corte Suprema de .J w<ticia-Sula de Negocios ge
·nerales -Bogotá, diez y ooh? de mayo de mil~no\ 

' v_ecientos diez y seis. 

tencioso Administrativo, y hoy al Consejo de Es (Magistrado ponente, doctor Samper). 
tado, el COnQ&imiento de las reclamaciones Sobre . . 
recompensas militares, esto se refiere a la vía ad .

1 

VIstos: . ·. , _ - . . . 
ministrativc1, sin que, de otro lado, exista en la ley . ~n me.morial ~resentado el ~~~ vemtmno d! JU
gieposició:l al~una ~ue prohiba intentar acción ju- mo de ~11 novey~ento~ onc·~· solwltaron los senores 
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Teófilo Bol'rero, Leonydo Correa H. y Jorge Mu- El número 15 ·del artículo 120 de la Constito
ñoz G. ante el Tribunal Superior del Distrito J udi- ción ciice: ''Corresponde al Presidente de la Repú· 
cial de Cali, se declarara nula la Ordenanza nú- blica como suprema autoridad administrativa ....... 
mero 34 de 1911, ''que concede ~utonomía al Co- '' 15. RPglamentar-, dirigir tdnspeccionar la ins
legio público de Buga y al de Sanla Librada de tracción pública nacional." De los térrninosde esta 
Cali," expedida por lit Asamblea del Departamento disposición se deduce que la reglamentación, direc
del Val le en sus sesiones del mismo año. . ci,)n e inspección de ese tamo co~responde al Go-

El Tribunal nombrado puso fin a esta· demanda bierno. . . . 
en Acuerdo número 11 de veintiocho de julio de Aunque el Acto legislativo número 3 de 1910, 
aquel año, en donde resolvió abstenerse de conocer en su artículo 54, número 1.0

, dispone que a las 
del :fóndo del-asunto y ordenó q·ue su proyideocia se Asambleas les corre~ponde reglamentar, por medio 
consultar~ con esta Superioridad, adonde llegaron de ordenanzas, los establecimientos de instr_ucción 
las respectivas diligencias. . primaria y secundaria, cuando fueren costeados 

El señor Gobernador del expr:esado Departa- con :fondos del Departam_ento, -esta reglamentación· 
mento, en oficio de primero de agosto del mismo debe estar sometida, según allí mismo se expresa, 
año, demandó ante la misma autoridad judicial la a los preceptos constitucionales. De ínodo que 
nulirlad de la 01·denaoza en~ cuestión, y su solici- cuando Ee salga de ese límite, las disposiciones que 

. tud fue :fallada en providencia que lleva fecha ca· se dicten con tal objeto cárecen de valo1:, cpmo su
torce de septiemb1·e siguiente, la que :fue apelada cede en la Ordenanza qoe se analiza, porque su ar

. por el señor_Fiscal respecti\7 0 1 y pot· est:1 causa vino tículo primero, al declarar autónomos los Colegios 
también ese expediente a esla Corte. . de que se ocupa, los sustrae del poder al .cual deben. 

Por tratarsa de un mismo Rsunto, ~~decretó la estar sujetos, de acuerdo con la Constituéión. 
·acumulación de los dos procéws en ·auto de vein· Pugna, asfmisri10, la Ordenanza en cuestión, es-
tiocho de umayo·de.mil novecientos gÓct>, y por tal pecialmente su artículo 3<>; con lo establecido en el 
motivo se prQcede a decidirloA en el presente fallo, ártí~u]o 59 del mencióoado Acto legislativo nú
mediante algunas consideraciones. mero 3 de 1910, que confiere a~ los Gobernadores la 
· La providengia apelada dice así en la parte reStl· facultad de ''dirigir la aeción administrativa en el 

lutiv11: "Por todo lo que precede, el Tribunal Su. Departamento, nombraorJo y separando sus 11gen
perior del Distt·ito Judicial de Üflli, 11dmini~tn1ndo tes, reformando o revocando _los· actos de éstos y 
justicia en nombre de la Repúhliea de Colombia y dicta~do las providencias necesarias en todos los 
por autoridarl de la ley, apartándose th•l concepto ramos de_la administración." Ji~o efecto, al declarar 
del señor Fiscal, declara nulos los artículos 1.0

, 5.0
, la Ordenanza indep(moientes los Colegios referidos, 

6.0
, 7.0 y 8.0

, así éomo la parte última del 3<? de la los suslrae de la acción del Gobernador del Depar
OrdenRnza número 34 de 18 de abril de este año, tamento, violando así el precepto citado. De modo 
expedida por la Asamblea del. Valle, y válidos los especial priva a tal funcionario de la facultad de 
demás." · . ' nombr.ar los ~ectores o Directores ·de esos estable· 

Los primeros artículos de la Ordenanza a·cusadn, cimien.tos, quitándole igualmente al Gobierno, en 
sobre los cuales se basan los Jemás, están redacta-· esta parte, la facultad constitucional de dirigir la 
dos de lá' siguiente manera: instrucción pública nacional, de que antes se ha 

"Artículo· 1 <? El Colegio ptihlico ·de Buga y el hablado. 
de Santa Lihrada de Cali gózarán de completa uu- Aunque en el artículo 10 de la Ordenanza .se dis
tonomía. o ··pone que la Gobernación del Departamento y la Di. 

"Articulo 29 Lo>~ dos Colegios de enseñan:t,a se- rección Je Instrucción Pública tendrán la suprema 
cundaria de que tl'ata el artículo anterior serÁn di· inspección y vigilancia,-a fin de que se cumplan las 
rigidos, cada uno, por un Consejo Directivo, com- oiAposic~ones legales del ramo y 1as con~enidas en 
puesto del Rector y cuatro miembros.· · la Ordenanza, es claro que con la autonomía decre
. ''Artículo 3<? Los miembrosde losConcejos (sic) tRda en el artículo primel'<), tales inspección yvigi-

Directivos de los dos Colegios autónomos serán lancia ve.ndrían a ser completamente irrisorias, 
nombradós por la· Asamblea Departamental en sus puesto que esos Colegios debían manejarse sin 
sesiones del presente año, p~_!ra un período de seis . sujeción a ninguna autoridad, pues en eso consiste 
años, pudiendo ser reelegidos. ElRector será nom· la autonomía, o ésta no existiría \7n esos estableci
brado por el respectivo Consejo Directivo para Qn mientos. De donde se deduce que los citados at·· 
período de tres años, reelegible también, salvo el tículos 1.0 y lO que se estudian, serían contradicto. 
caso de mala condticta c9mprobada o de notoria rios si se dejaran en vigor. · 
incompetencia, en cuyo caso el Consejo hará nuevo La llamada autonomía de 'que trata el artícnlo 39 
nombramiento." de la Ley 39 de 1903, se refi~re, como allí mismo 

Es evidente que el artículo primer@; que se deja se expresa, a establecimientos "que tengan bienes 
copiado, pugna con lo dispuesto en varias disposi- o rentaR propias,'' es decir, que puedan subsistí!' 

· · ciones · constitucionales. y legales, 0omo pasa a de· con sus propios recursos, sin necesidad de aul!ilios 
mostrarse. extraños.· Y como de esta circunstancia no se ha 
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traído la prueba del caso con relación a los 'Cole- t')carrero, nombrado por el Gobemador en uso de 
gios en rt>ferencia, es claro que respecto a ellos no la facultad que confiere el artículo 12 de la Ley 169 
puede aplicarse el principio de la autonomía, fuéra de 1896 y en cumplimiento de la Ü1·denanza nÚ· 
de que ésta no puede entenderse· en ningún caso mero 9 de 1903, estableció ante esta Corte Supre
como no sujeción al Gobiemo. ma, en el mes de noviembre de mil novecientos 

Acertadamente se dice en la vista del señor Pro- tres, juicio ~rdinario contra la .H.epúblic~ de Uolom· 
curador general de la Nación, que la autonomía o bia, para que con audiencia del Procurador general 
independencia a~ministrativa presupone indepen- de la Naci6n, representante de ésta, se hagan 1 en 
tlencia fiscal, y según se acaba de expresar, no cons- sentencia definitiva, las siguientes declaraciones: 
ta éstR en lo r;ue se refiere a los establecimientos "Primera. Que está resuelto, por falta de cu~· 
públicos de enseñanza de que trata la Ordenar.za, plimiento del Gobierno Na~ional, el contrato núo 
y antes bien, aparece que ellos reciben auxilios del .mero ciento setenta y tres, de veintiséis de abril 
Tesoro Público. de mil ochocientos noventa y ocho, mediante el 

Ni aun en caso de que esos Colegios fueran sos• cual el Go~iern!l del Departamento de Cundina
tenidos exclusiyamente con fondos del Departa- marca vendió Hl de ]a N acion seis mil acciones en 
mento, podría la· Asamblea declararlos autónomos, la Empresa del Ferrocarril de la Sabana; 
porque al hacerlo, perdería ella el derecho de re- "Segunda. Qae como consecuencia de la anterior 
glamentarlos que le dan la Constitucién y la ley, y 
las Asambleas no pueden desprenderse de las fa. declaración, y debiendo volveJt" las cosas al estado 
cultades que les confiere el Estatuto constitucional. en que se encontrahan antes de celebrarse tal con-

El principio fundamental en esta materia, senta- iirato, el Gobierno Nacional está en la obligación 
do en el número 15 del artículo 120 de la Consti- de restituir inmediatamente al Departamento de 

· Cundinamarca las seis mil acciones materia de tución, ha sido d esarrollaclo, entre otras, en las Le-
yes 89 de 1888, 89 de 1892 y 39 de 1903; y l{ls aquél; 
c;lisposiciones de· estas Leyes ·no pue¡{en, en ningún "Tercera. Que el Gobierno (sic) Nacional debe · 
caso, interpretarse en sentido contrario al principio al Departamento de Cundinamai'ca el valor de los 
constitucional. frutos, rendimientos o proventos. que haya deriva-

Como Jos demás artículos de la Ordenanz11 que do de la El!lpresa en la parte correspondiente a las 
se estudia son derivaciones del primero, es claro seis mil acciones vendidas y durante el tiempo que 
que careciendo de fundamento éste, caen por su ha hecho parte de aquélla por razón de éstas; 

_ base los demás. · "Cuarta. Que el Gobierno Nacional es responsa-
Respecto del Acuerdo número ll eousultado, no ble al del Departamento de Cunrlinamarca por el 

hay para qoé entrar a estuJiarlo, porque en él sólo v~lor de los perjuicios que le ha inferido con el no 
resolvió el Tribunal del conocimiento abstenerse cumplimiento del contrato ~número 173 ya citado, 
de resolver sobre la nulidad relativa a la referida perjuicios que alcanzan a la soma de cuatro millo· 
Ordenanza, y después en la providencia posterior, nes de pesos, y que serán determinados en elcurso 
que fue ape_lada, entró a decidir el fondo del asun· del jaicio; Y 
.to y flllló sobre él. ''Quinta. Que como efecto también de la reso-

Por lo expuesto, la Corte Suprema; asintiendo lución del contrato, no ha podido ni puede verifi
en principio al dictamen del stñor Procurador ge- carse la compensación de que tratan los apartes 2, 
neral de la N ación, y administrando justicia en nom- 3, 4, fi, 6 Y 8 ·de tal contrato." 
bre de la República y poi' autoridad de lu ley, re- Los hechos en que se fU:Dda la demanda son éstos: 
forma !a providencia apelada 9 en el sentido Jede. "l.0 Entre el Ministro de Hacienda de la Repú
clarar, como en eftJcto declara,. nula la Ordenimza blica, doctor Manuel E!'lguena: y el Secretario de 
númet'o 34 de 1911, expedida por la Asamblea del Hacienda del Departamento de CundinRmarca,doc
Departamento del Valle, de que se ha hecho mérito. t0r Alfonso Delgado, se celebró con fecha 26 de 

Cópiese, notifíquese, publíqUese en la Gacda abril de 1898, bajo el n·úmero 173, un contrato 
Judicial y devuélvase el expediente. · mediante el cual el Departamento vendió a la Na-

AUGUSTO N. SAMPER-JosÉ GNEcco LA- ción las seis mil' acciones que le pertenecían en la· 
BORDE-MANUEL JosÉ ANGARITA·-Pedra Sanz Empresa del Ferrocarril de la S11bana; · 
Rivem, Secretario en propiedad. "~.o El Departamento de Cundinamarca cumplió 

con las obligaciones que este·contrato le impuso; 
"3.0 .El Gobierno Nacional dejó de pagar el pre· 

cio de la venta en la fo¡·ma. y tiempo debidos: 

r 

Corte .$uprema de Justicia-Sala de Negocios ge
nerales-BogCitá, quince de junio de mil nove
cientos diez y se.is. 

(Magistrado ponente, do.ctor Samper). 

Vistos: 
El Depart~mento de Cundinamarca, representa· 

do por su apoderado especial, doctor Alberto Por-

"a) No ha cubierto la suma de ciento cincuenta 
y cuatro mil doscientos noventa y tres pesos no
venta centavos($ 154,29.3-90); 

"b) No ha pagado los intereses del millón de 
pesos, parte de la venta a plazo ; y . · 

"e) No sald6 el pasivo d~ la Empresa del Fe-
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rrocarril de la Sabana proveniente rle zonas, cer- minan las condiciones en las.tJnales el Gobierno D~-
cas, etc., etc.; partamental de Cundinamarca traspasó al de la· 

"4.0 El Gobierno Naciorral ha inferido al del De- Nación las.expresaJas seis mil-acciones y los dere
partamento, con el no cumplimiento del contrato, chos y obligaciones q a e -contrajo cada una de !as 
perjuicios que valen cuando menos cuatro millones entidades contratanleil, Como el asunto materia de 
de pesos. esta demanda versará sobre tal contr11to, conviene 

"5.0 El Gobierno del Departamento de Cundina- hacer una relación pormenorizada de e"SOs derechos 
marca está facultado por la Asamblea del mismo y obligaciones ·Y deslindar la situación jurídica en 
para demandar la re3olución del contrato; y · que se encuentran las partes. 

'' 69 Soy apoderado del Departamento de Cun- ''El objeto esencial del contrato, conforme lo 
di na marca par intentar esta acción." i-ndi-ca su artículo prii:n ... -ro, fue la en~:~genación { o~ic) 

A la demanda se acompañaron estos ·docu· en favor del Gobierno Nacional de las seis mil ac-
mentos: ciones que er Departamento teoí.a en Ta Empre•a 

''a) En copia auténtica el contrato número 27, del Ferrocarril de la Sabana, compafiía anónima 
sobre construcción.de un ferrocarril eri la Sabana constituída mediante el contrato primeramente ci-
de Btlgotá, -celebrado con fecha 26 de julio de mil tado. _ 
ochocientos ochenta y seis, entre el Gobierno del ''Como precio de estas seis mil acciones se fijó 
extinguido Distrito Federal de Cundinamarca y la cantidad de un millón cuatrocientos mil cien 
varios particulares; · pesos ($ 1.400,100) que el G .. bierno Nacional de-

" b) En igual forma que el anterior, el contrato hía·pagar ni Dc:partamento, en esta forma: dos
número 73, de 15 de mayo de 1888, adicional y re- cientos cuarenta y einco mil ochocientos seis pesos 
formatorio de los marcados con los números 27 y diez centavos ($ 245,806-10) que se. convin·o en 
51, sob~e construcción del fc:rrocatTil de la Saba- compensar· con la deuda de éRte a :fa vol' de JaN a
na, el primero/y sobre construcción del de la Boca ción, pi'Oveniento de bonos del ~ismo Ferrocanil 
del Monte de La Mesa a Zipaqnirá, el segundo; de la Sabana, interés de éstos, un ~rédito a f<~.vor 

"e) 'fambién en copia imténtica el contrato núme- del Tesúro Nacional y anticipaciones hechas por 
ro 173, de 26 _de ahril de 1898, mediante el' cual el el Gubierno general al J.el Departam~nto por cuen· 
Gobierno del Departamento de Cundinamarca ven- ta de suministros en la guemt de 1895, 6egúu el 
dió al Gobierno Nacional las seis mil acciones de detalL(sic-) que figura ell el ar·tículo Eéptimo 'del 

.que era ·propietario en la Empresa del Ferrocarril contrato que ¡:e examina; ciento cincuenta y cua
de la Sabana; · tro mil doscieot.os noventa y tres pesos novente. 

•• d) La Ordenanza número 9 de 1903, por la centavo• ($ 154,293-9.,) que el. Gobierno Nacional 
cual la Asamblea Departamental de Cundinamarca ·debió cubrir' en moneda cornente, hace mucho 

·facultó al Gobernador para pi'Omover la resoluciórr tiempo; y un millón de peo~os ($ 1.000,000) r¿sto 
del contrato cit'l.do en el punto anterio•·; del precio de la venta, pagadero a la expiración 

''·e) El Dtl_creto ·número 878, de 23 de octubre de los cincuenta y tres_ años, contados hasta el 28 
de 1903, dictado por Usía el Gobernador de Cun- de julio de 1951, fecha en la cual el Distrito Fede· 
dinamarca en desarrollo y cumplimiento de la Or- ral de Cuudinamarca, hoy el Departamento del 
den:wzfl relacionada en el punto anterio1·; mismo nombre, de:be quedar, conforme al contrato 
'· "f) El poder escritu!'ario que para representar sobre construcción del ferrocarril, dueño exclu:~ivo 
al DetJa•·tamento de Cundinamarca ante vosotros de la empresa. · 
me ha conferido Usía el señor Gobernador; - •· Subre esta última .cantidad, o sea subre un mi· 

"g) U na relación suscrita por el Contador Secre· l16n de pesos, el Gobierno N aciunal se obligó a pa
tario de la Erppresa del FetTocarril de la Sabana gar la suma de cincuenta niil pesos anuale~ por in
de las sumas que del mes de abril de 1898 para ·tlm,sfls al cinco por. ciento en cada año, debiendo 
acá ha tomado el Gobierno Nacional de los fondos cubrirse é:>tos por· cuatrimestres vencidos de diez 
de la Empresa; y y seis mil seisciento;¡ sesenta y seis pe303 ~esenta y 

"/¡,) Otra relación de la misma pi·ocedencia que seis centavos cada uno. - • 
la anterior de las sumas que por zonas ha pagado ''Además, se obligó el Gobierno Nacional. a can· 
la Empresa del Ferrocarril de la Sabana desde el celar el pasivo a cargo d~ la Empresa del Fel'l'O· 
26 de a-bril de 1898." · _ carril de la Sabana, proveniente del valor,d·e zonas, 

Al especificar las razones de la demanda, el ac- cercas de aislamientos y otros motivos de la misma 
tor dice: especie. Eota cancelación que, se repite, debía ha-

" De acuerdo con los documentos citados pnme· cerse por·el Gobierno- Nacional, afectaba a medias 
ramente~ el Gobierno" d~l Departame~to de Cundí· a esta entidad y al Dep<ll tamento, pues aquél de· 
namarca, sucesor del Distrito Federal del mi~mo bía deducir de ltt cantidad que tenía que pagar de 
nombre, era dueño de seis mil acciones corres pon-· contado a éste, la mitad del monto de dicho pasivo. 
dientes a la mit&d de las en que se dividió la Em- .,, Cumpli6 el Departamento de Cundinamarca 
presa del Ferrocarril de la Sabana." por· su parte con las obligacfones que contrajo, con-

En el contrato indicado en·Ia letra o) se de ter- sistentes en traspasar al Gobierno N acionar la pro . 
..... 

•. 
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piedad de las seis mil accñones que tenía en la Em· o la resolución, con indemnización de perjuicios en 
presa del Ferrocarril de la Sabana, entreg11Ddo los ambos casos, de conformidad con la ¡.>recisa dis~'lO
títulos correllpondientes a las seis mil acciones los sieión del artículo 1546 del Código Civil. Empero, 
cuales reposan hoy en el Ministerio de. Hacienda; como· dadas las circunstancias aJtuales que han he 
y en hacer entrega formal de lo qne constituye la ~ho f¡ne la deuda a plti.zo contraída por la Nación 
.Empresa, obligación que le impuso el contrato en a favor del Departamento, quede redqcida a cerca 

· sus artícuh.a 2.0 y 6. 0 , siendo de notar, desde ahpra, de la centésima parte de su valor real, esta última 
que t:c1l obligación no cuadra con el objeto del con entidad resultaría gravemente lesionadll si hiciera 
trato ni con la materia de él, puesto que la compra uso del primero de los derechos apuntados. En 
venta de acciones de una compaiiía anónima no im- consecuencia. al hacer l1t elección de acciones que 
pone al vendedor la obligación de hacer entrega le compete, el Departamento opta por el ejercicio 
re11l al compn·ador del todo ni aun de pa'rte ~e Jos del segundo de los derechos, o sea poi' la rtsolución 
bienes sociales. _ del con t•·ato con indemnización Je ·perj ... icios. Ad e 

"Ahora bien, el Gobierno Nacional dejó de CUID· mas, para intentar esta acción, la Asamblea de 
, plir las obligaciones positivas __ que el contr11.to le im ·Cuudinamarca, en su Ordenanza número 9 de 1903, 

puso. No cubrió ni ha cubierto ha&ta el presente ·facultóexpresamente al Gobernador del Departa-
la cantidad de ciento cincuent11. y Ct!atro mi!:.Q.os- mento.'' · 
cientos noventa y ues pesos. noventa· centavqs · :. El Procurad\,r general de la Nación, después 
($ 154,293-90) que c'lmo parte 'del preci~ debi9 de haber propuesto exeepciones dilatorias, que se 
pagar, no ha entregado al Gobierno del Departa~ declararon no probadas, contestó la demanda, res
mento· de Cundinamarca en ninguna forro~·~ pecto de los hechos en que se apoya, así: 
cantidades que por intereses del millón de pes'., a C~.mvino en el hecho primero, por ser cie1-to. 
pl¿¡zo,-estal;la en la obligación de cubrir por cuatri . _No eonvino en el segundo, porque el DP-pal-t.a
mestres vencidos, en libranzas cont1;a la renta de .mento no entregó las acciones vendidaE~. 
salinas a cargo del Administrador de las de Cundj- ~especto del tercero dijo: 
namarca, ni ha cancelado el pasivo de la Empresa, "No .convengo _en la afirmación absolnttt de que 
proveniente de zonas, etc., etc. - · el Gobierno Nacional no ha pagado el preci·j de la 

"No se ha cumpEdo la primera de lás.obligacio- vent;~, 1.0
, po~eque los intert)ses pactadoa no son 

ues de qué acaba de hablarse porque debiendo, precio de la venta (artículo 1849 del Código Ci- · 
eomo debió, cubrir el Gobierno Nacional la suina·; vil); 2.0

1 porque el no pago de una pequeña parte 
de ciento cincuenta y cuatro mil doscientos noven.:. ael·precio v~rd"-d~ro es imputablt~~N el presente 
ta y treEJ pesos noventa centavos(~ 154,2~3-90), de casn a la parte acreedora, y 3.0

1 ~6fque no hay 
~ contado de acuerdo con el artícUlo 7'-.0 del cont~:a..; prueba alguna sobt·e la mol'a ,del comprador en en.· 

to, que debe entei'llderse aclarado por el orf)inal 2. o brir a los acr~edores de la Empresa. 
del articulo 9. 0 del mismo, al tenor de lo precep- .!'Son inaceptables en ei!te sentido las proposi
tuado en el artículo 1622 del Código Civil, hasta éiones. a y b, y en ct~anto a la o, "la misma relación 
hoy no se ha hecho pago alguno. Pero si alguna de las zonas pagadas por la Empresa, preeentada 
duda surgiere en orden a la determinación del tiem- _pór el actor, derpuestran lo contrario.:' 
po en el cual debió cumplirse esa obligaci()[), tal El hecho cuarto lo c:ontestó diciendo: " La ne
duda desaparece en presencia de b terminante gutiva de esta proposición está incluída t'n las. ne. 
disposición del artículo 1551 del propio Código.... gativas precedentes. De! no cumplimiento de)' con-

" De igual manera dejó de cumplir la Nación tra:t.o ha: de responder el 11ctor, y por consiguiente 
con la ·segunda de sus obligaciones, pues ni a_ su e] demandado no 'debe indemniz:1r perjuicios, si el 
debido tiempo 1ii ~n época algunfn, ha cubierto al primero los ha sufrido. En el cu1·so del juicio se 
Departamento, en los términos e~tipulados los in- demostrará que la empresa improductiva. pa1·á ei. 
tereses del millón de pesos que quedó a deber. Gobierno Nacional, habría sido gravosa sohremane-

"Ni tampoL~O cumplió el Gobiell'no Nacional con ra para el de Cunctinamarca.''. · · 
la tercera Qbligación, porque= de acuerdo con el · Aceptó el hecho quinto con la observación de 
documento marcado con la letra h) del 'veintiséis que. la autorización ele la Ordenanza 1!. qué se refie
de abril de mil ochocientos noventa y ocho· al re está precedida de otra no menos 1m portan te, la 
veintiuno de septiembre d~l presente año, sólo se de promover una negociación con el Gobierno, la 
pagó del pasivo de la Empresa proveniente de zo- cual es injurídica :>in .la intervenci6I;l del Congreso. 
nas, cercas y otras causas· análogas la suma de diez En cuanto al derecho invocado ~1o1· el actor, el 

-y si~te mil ~reinta y dos pesos ($ 17,03'2), la cual rep•·esentante de lR N Rción .se 1expresa así, en lo 
ni siquiera fue cri biertR por el Gobierno sino por conducente: o 

la Empresa. . "Todo el edificio levantado por el Departamen-
''· Estas violaciones del cóntrato por· parte del to, tanto en la Asamblea como en el presente pro

Gobierno Nacional han ·traído como ._consecuencia¡ ceso, descansn en dos fundamentos en extremo frá
necesaria el derecho para el-Departamento de Cnn- giles, uno de hecho y otro de dt'l't'cho, generador 

~ dinamarca a e;igir o el cumplimiento del con~rato, de deducciones erróneas.· 
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''Consiste el primero' en la l:l6.r'lri~¿ión .implícita fiscal, t.ien~~· derecho de saber en qué s~ ir:¡.vierten 
e inexacta de qu~·el Gobierno rehu~ó pagar el pre- lns calld·illes n1icionaletl: 
cio del contrato9 y el segundo e_n Msco:nocer elcca- .. :~Es verdad que en nota número 5G de 5 de 
rácter que asumió ante etErario N!i.éional el Go- agosto de 1898, el Gobierno ~de Cundinamarca ha
bierno de Cundinamarca · ál celebra¡· el pacto de blo al Ministedo de Hacienda· sobre el negocio del 

·cuya resolnci9n se trata. ·· ferrocarri'l, y que allí se üiajnuó'la .idea de un 
"Ni por medio cte diputación . particula•·, ni en arreglo para el pago de lo que el Gobierno Nacio-

'· vir~ud de orden dada al respectt'Yo. Administrador nal debía al Departamental, pero tamhiéq lo es 
de Hacienda, la entidad. demandant~ ocurrió al que esa nota tuvo po1· principal objeto solicitar qel " 
Erario Nacional·a reclamar y percibir ora la canti~ l!Jxcelentísimo señor Vicepresidente de la República 
dad que el· Gobierno ofreció conséguir' so'Qre la la resolución del contrato; qu~ en tal riota sólo se 
E'mpresa,' o de otra maQera, ~ora :los intereses paga- habló de la cáptidad que el comprador se obligó a 
deros, por caatrime~tres. ven'cidos.: .Si por renuencia, conseguir en forma condiciona\; y con plazó indefi
u 0lvido, el Gobierno Secpi,o!lal dejó 'de cumplir de· .nido sobre el. FerrocarriJ, y queaú'n no se había 
ber .tan manifiesto. como b vorabl_e a ·Jos intereses vencido.el primér en 'l trir:pestre de lbs ,intel·eses pac- ·' 
,fle su fisco, de ello Iio es r~~>~ponsable.la parte ·d~- tado~~ · ·' · '. 
mandadá. . ... .. ,., · . · . . , · · .. 1'~ ~1 ~ofume~tolm referen~ia no .'equ'},vale ~ uta 

.
. · re Toda persona .n.at. ora.l·b.· J·~ ... rídica que por cuai.-'· só Iclt? ~ orma . e P.ago, ,.e evado .con ~f:\?.1~ a as 

pi;escr~pctones del Cpd~go F1scal. Nt era p.roceden. 
quier motivo sea !lCreedora gel ·~·;ario Nli?hmal, t~, de otra: parte,,que el Goqierno vendeJc.i.~··pidie. 
está. sujeta, para obtener el· pago de sus créditos¡ ~ · · · d. ~ · d -- · 

. las leyes fisc'ales .. Esta obljgaci¡f>,n es,'· !óJI .c~.óe, má~ se.,a pnnmptos e agosto e 1898 los·. enunciados 
. $154:;296~90, porq~~ ~hay. .. cons;tan~¡a oficial de 

estricta en los Munici;pios·y eri los Depa~tam·ento~ •. queJa ~mpresa del Ferrocarril no ~l:ie entregada 
en su. carácter de entidad·es . ¡'Hi~ftica·s, pu~s 'anos: y de6n'itivamente· has_t~. el 9. de LJ'ulio de 1898, y lo 
otros 'han de· observa'r, por razones 'obvhst .. :par.a 

, · -
1

. . . . que. es más g.tave todayía, de que los títulos de l~s 
co.n ·BUS acreedoree, reg as análogas al proced1m1en· ; · d'd· '~ f f•· • d . 1 u .. · t · d 
t 

· · 1 , El · d b h . , 1 , . acciOnes ven · 1 ,¡¡; u e ron en VI a os a ~uims er10 e 
o nac10na . pago e e acerse, segun e .art1- H · ·d. 1.12 .~ · · .k . 1_o 99 ') l · n á ·a 
, .. l li627 d l Có r e· ') l t d 1 br amen. 3 e ue JUÓIO ue 'O ' es t emr, m S e 

. e~ 0 ·· .e· : 1~~ .. lVI' a eqor e a 0 1.gla- :.un año después,dehaber sido aprobad'a la negocia-
Ción, pero sm perJUICIO .de lo qup en casos especu;t. es .6 · :,s e .· 1 · ·t' l 14 d 1 t t . . d' 1 l , : c1 o, cuap.uo. contorme a ~ r 1cu o e con ra o, 

1spongan as eyes. . t l t ·, .. d b' • d' t 1' L " : , , • ." · <; -;'. a .. en re¡sa. e Ia I_nme. Iatamen e cump use. ue-
.. ~os créditos, con~ratdos por. }a, R~púbhc? no go e~ ev·r~ente ,que «;)onforme al artículo !609 del 
pueae~ ~~str~erse a las presc!Ip,cwnes espeCiales Código QNil, ).i1 .. ~N aci6n no e~tuvo en· qwra de cum
~el Corhgo E)scal. Toda erQgact:?n del Tesoro des· ... plir lo pactado; .antes de la primera solicítud de 

·'imada a remunerar a .. sus :~e:r~1d~ores, apagar l~s· pago, ~!1 1'•·4ipóbesis de que ésta hubiera sido_ ele-
co~as que haya ¿nenester, -~ .-sattsfac~r.)a de?da pu· vada en forma jurídica. , . 
. hhca y a re~unerar cualqu~~t: . serviCIO. acCidental, "Pudiera in·vocarse .)a m bién _un oficio dirigido 
~s gasto. nacwnal Y. de cons1g~lent~ _no pue?e ~fec · por e1 Go~ierno de CundlnJ!marca al Ministerio de 
tu.arse sm qu? precedan estas ·C~~~dH:IOn~s prect~as: Ha.~ie.ndl}, el 30 .de ago_sto ~e 1901. En este oficio 

, 1.
11 

J?re~ent~món de la cue.nt~ o n~mma ~esrec~Iva~ se t~s1ste en la fesoluc16t:J del contrato y s~ hace al· 
2. hqmdact~n .o :reco~?cimtento d~¡¡l. CJ édito ~ 3. Gobierno com,prador ·el. ca~go de no haber pagado; 
decre~o de pago expea~.~o ·por ontenndor compe- (~ero .sugier-en ~esde luégo tres observaciones pé
tente. . ''1 . rentorias¡j.,J.":'.que la Nación no };labia sido antes 

"Tan forzoso y gl'ave 'es.el primero\le.,estos re- avisadajq-ríd;ca.~ente para el pago; 2.a que; aten· 
quisitos que, conform~ a lps artículos '1287- y 1288'• dida la baja ~e! papel moneda, !os t"érminos del ~ 

, d~l {)6digo Fiscal, los derechos del · acreedor pres- p11go d~ian ser. coonvencionales~ en beneficio del 
1
\ 

.. ·criben en pro del Erario,.~i dentró' de los diez:añQs ·mismo Departamento, y 3.a que el Gobierno: se 
.siguientes a la época en 'que ellos se causaron no halla~a ~n imposipiJidad de ~amplir sus obligl\cio. 
soliciia la liquidación, ordenación y p~go de sus nes po,r causa. de la guerra, la cual reclamaba no 

·,créditos. Siendo esto así, ¿en qué razón pued~ apo- sólo.,.con~tante atÉlnción, ·sin,o erogaciones premiosas. 
yarse el Gobierno Departamental, conocerlo~ nato " B~n col;ro.bora()ión rlel argumento de que al Go· 
de·las leyes, para prete1;1der que no estaba obliga· bierno curídinai:narqu_é.s .• no le conviene el pag,o en ·' 
qo··~. P.edir la ordenación y pago ae las sllmas que los términos,.. ·.del pacto, s~no que es preciso una 
el Go91erno Nacionaf.aebíá cubrirle por ra'zón ,del tr·ansacción, no corpoquiera, sino autorizada por el 

·contrato? A';)iertas han estado sus oficinas de Ha· Congreso, cabe citar la nota número 39, de 24 de 
.· ciend11. y de seguro qué en sus cajas ha habido ;,en junio de 1 903, en la que el señor Gobernador ha- e 
el·quinqaenio ya vencido, dinerÓ !;Juficiente pa_ra ~bla· de tal expediente al Ministerio de Hacienda. ;~· .. 
haber pagado 8:'1 Departamento. Son· justamente ··Allí no se dic.e nada sobre la resolución del con. 
próhibídt.s por la ley así las erogacionés fiscales tnato. . · . 
motu proprio, como los gastos secretos'en tiempo ·"Sin .parar mientes en la objeción que brinda el 
de p~z. Los pagadores y él público, dice la ley '. · ... 2 · • 

~ " 

·" .... ', :~ 
. " 

1 • 

'. . 
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carácter condicional de la promesa de pagar los "Lo que se dice de las obligaciones del Depar-
. $ 154:,296--90, carácter que pedía juridicamgnte tamento, en su carácter de acreedor, es aplicable 

acarrear la conclusión de que el Gobierno se h·\lla al pago de zonas, cercas y de los demás créditos en 
en mora de cumplirla, aun en la hipótesis de la so- que la Nación se subrogó 'al vendedor, quien, de 
licitud de pago, la manera de cubrir los intereses otr~ parte, carece de acción para sustituírse de he-r 

pactados exigía la présencia de la entidad ac•·ee- cho a acret.dores particulares y para reclamar, en· 
dora ante el Fisco Nacional en la persona de un el event,¡ de no haber eido cubiertos~ la resolución 
representante debidamente autorizado. del contrato. Por donde se ve que el Dl'lpartamento 

''A la verdad, tales intereses debían p11garse en de Cundinamarca ha pretendido la ejecución de 
libranzas contra la renta de salinas, y veamos lo actos imposibles en el campo de la ley, y que no 
que esta· estipulación demanda. habiéndose constituido en mora la Nación, carece el 

''U na libranza no es otra cosa q u~ un mandato actor de razon legal p~ra pedir la _resolucióp del 
es<.'rito, con arreglo a las formalidades de :;}a ley, contrato, o sea para eJecutar las acct.on~s qu~ con
que una persona dirige a otra, encargándole el pago- ce~,en los artí?ul_o~ 1546 J: 1930 del Cód;go citado. 
de cierta cantidad 9e dinero a la orden de otra per- La neg<lclactón autorizada por la Asamblea, o 
son a determinada. Las libranzas de Tesorerí 11 como la que espontáneamente haya propuesto el Gober
las de particulares, deben expresar, entre ot~as co nador, no equivalen a la solicitud de liquidación 
sas, la persona a cuya orden debe h~cerse el pago Y pago qu_e ~ebe_n ha.cer loB acre.ed?res del Erario. 
y la persona o entidad librada. A la expedición de Esa uegoc.taCIÓn Imphca un avemmiento ~uevo :. es 
las libranzas cuatdmestrales pactadas en el contra~ un expediente o recurao para arregla~ diferenCias, 
to rlebía necesariamente preceder la liquidación en el ~ual la parte .deudora goza de _hb~rtad pa!a 
de los intereses en virtud de pedimento de la parte moverse en }a amp~1a ~s~ern de la eqUidad, pero BID 

interesada, como se ha demostrado. · · . perder de vts~a la JUSticia .legal en cuanto a las fa-
,, 0 éd · b l M' . t . d 1 cpltades que ella tenga para acoger las pretensiones 

T ond b~eeh BID e~ . argo, q~e 
1 
er 1?;s ~~10 Ee del acreedor. La liquidación de créditos sobre la 

etsor? d~ · a acter 0

1 
cios

6
ar;ne?deda tqm<d~cJ r~.t 0 base de la enorme diferencia que hoy priva entre 

es e pre ICamen o, a o cws1· a no po vt· ex en- 1 b'J 1 · · 1 1 · d ál'· 
d · 1 1 · · ó d 1 t d d 1 l"b e 1 e te na mona y a mone a met ICa, o entre su 
~rselm 8

6 
.a< e

1
s!gbnadct n e oma orl e ! 

1
1 r~nzta, valor actual y el que tenía en la fecha del contrato, 

m a· a o cma 1 ra a, ya porque e sena amien o .. ··' · d '-J d h · · 
d l t d t , 1 • t 1 t" 1 d es un proceu1m1énto e eqmaa que oy no auton-e oma or compe 1a exc mnvamen e a a en 1( a 1 1 t d · · t · 
acreedora, ya porque a ésta podía convenir,.por ra- za ad~~ó res}ec o 'e negociaciones a~ er~oref a eu 
zones fiscales, que el giro se hiciese contra deter- etxpde 1~! tn ;d 0 cuaa no empetcet~ que es ~ et pun

1
· 

· d· fi · 1 · o e VIS n e un nuevu ~on ra o que se SUJe e a a . 
mma a 0

. cma pagar ora. · . . aprobación del"Poder Ejecutivo y a la ulterior re-
,, La~ hbranzas 1ue no proceden d~ operar.w_nes visión del Congreso, se armonicen los intereses del 

~ercat1les, S\~D documentos pro?at?nos ·de. o,~h~a- Departamento de Cundinamarca con los del Krario 
CJones subordmadas a las prescr1pcwnes del Codtgo Nacional . 

. Ci~i!, y es evidente que sin llenarse ~n ellas lns re- ''La insinuación de pago no era obligatoria para . 
qms1tos l~ga,les, su fuerza demost.rativa ?esa parece el Gobierno Nacional, y lejos de perjudicarle, le 
o ~e.desvtrtua .. Los efectos que de las hbranza~ se habría sido provechosa, en vista de ladepreciación, 
ongman, por eJewplo, su en ':loso y su pago, son ,Im· cada día más grave, del papel mqndda. e Qué hu
prolledentes cuand~ esos documentos se apartan de hiera dicho el Gobierno cundinamarqué3 si la Na· 
las reglas que los r1gen. ción hubiera pretendido como tántos deudores 

' 1 
"No hay concesión de derecho que no pueda (Jfll'ticulares, satisfa~er· sus deudas, sin tener en 

hacerseal Departamento demandante. Supóngase cuenta la baja del billete, e intimándole la respec· 
que todo debía cumplirse de oficio: liquidación y ti va consignación~ La actitud del Gobierno Na
reconocimiento de créditos, ordenación de pagos, cional ha sido honrosísim.a en el silencio que ha 
giro de EbraiJzas,. entrega de dinero. Pues bien: guardado, y ha debido inspirar en su acreedor mi
para cubrir las deudas nacidas del contrato, el Mi· ramientos harto diferentes del de hacerle compare· 
nisterio ordenador tenía la obligación iq_eludible de cer ante la justicia. Por :Eortuna se le ha brindado 
ver en el Presupuesto de gastos cuál era la parti- u'na ocasión propicia para salvar su honra y sus 
da destinada por el legislador para pagar al Depar· derechos en la lid a que se le cita. 
tamento; y como tal suma no ha sido señalada ni "Todo el plan jurídico de la restitucilln de las 
en el Presupuesto de 1898, ni en los siguientes, el acciones del Ferrocarril y de la petición de frutos, 
Erario Nacional se ha halladq en imposibilidad real proventos, pa2;o de perjuicios, negativa de lo pa
y jurídica de pligar tales acreencias, aun por la vía gado en parte de precio, descansa en la resolución 
remota e impraclicable de la consignación, imposi- del contrato, nacida del hecho inexacto de haberse 
bilidad que constituye para el Gobierqo Ejecutivo la Nación constituido en mora. DéBtruído, como 

· .un caso :fortuito, irresistible, suficiente a salvar la está en es,ta exposición, tan ilusorio fundamento, 
responsabilidad del·deudor, conforme al artículo el actor sucumbirá indefectiblemente, no por causa 
207 de la Constitución y al 1.604 del Código Civil. de Sü representante, bien experto en las luchas fo· 
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rences (sic), sino· por la naturaleza de la causa que cional, durante el tiempo del traspaso, todos los 
a primera vista .fleduce con atractivo especioso.'' gastos que exija la administración, conservación y 

Se abrió el juicio a prueba, se pidieron y prodn· explotación de la Empresa, a saber: 
jeron algunas por ambas partes, y después de va- '' a) Los que sean necesarios para mantener el 
rias suspensiones pedidas por ellas mismas con el tr·áfico con toda puntualidad y pr~cisi0n. 
fin de poder concluír una transacción qne al fin no '' b) Los que igualmente exija la·, conservación 
pudo lograrsP, se dio traslatlo a los litigantes par·a del material fijo y r·odante, estaciones, talleres, 
alegar de conclusión, se eit6 para sentencia, Y AS puentes; estanques, edificios y lo demá.-, que const.i
tiempo de dictar el fallo definitivo. t~y~ la Empresa, todo en perfecto estado de ser
. El contrato de venta de seis mil acciones de la VICIO. 

Empresa dE:l Ferrocarril de la Sabana de Bogotá, ''o) El pago de reclamos comprobados que se 
celebrado entre el D~partamento de Cundinamlirca bagan a la Empresa por causa de mal servicio, 
y la Nación, está comprobado con copia del docu- pér·diJH, averías y daños de cualesquiera especies a 
mento respectivo, que es.de este tAnor: los tr·anseúntes, ·para los efectos embarcados, o a 

''Contrato número 173, por P-1 cual el Gobierno las propiedades d~ colindantes o terceros. 
de Cundinamarca vende al Gobierno Nacional las "d) El pago de loa arrentlarriiento'3 de los loca
acciones que posee en el Ferrocarril de· la Sabana. les que la Empresa tenga tomados para almacénes, 
-Manuel Esguerra, Ministro de Hacienda de la depósitos, ofidnas, etc. 
República, autol'izado ·suficientemente para celé· "Artículo 5.0 El Gobierno del Departamento de 
brar este contrato por el Excelentísimo señor Vi- Cundinamarca hace formal entrega al Gobierno 
cepresidente de la República,"enca_rgado del Podtr Nacional, debidamente endosadas, de seis mil se
Ejecutivo, por una ,parte, que en el texto de este ciones de a cien pesos cada nna, marcadas con los 
~ontrato se denominará el Gobierno Nacional, y ·números 00,001. a Ot>,OOO. 
por otra, Alfonso Delg:;do, Secr·etario de .Hacienda "Artículo 69 El Gobierno del Departamento de 
del Departamento de Cundinamarca, autorizado Cundinamarca hará por medio de .un comisionado 
para el objeto indicado por el señor· Gobemador nombrado al efecto, form~l entrega de todo l'n que 
de dicho Departamento, parte que en este contra constituye la Empres~, por riguroso inventario, en 
tose denominará el Gobim·no del Depa?·tamento el cual se expresará el estado en que se encuentren 
de Cundinama1·ca, lían celebrado el siguiente· con cada uno de los objetos que sean materia de la re· 
trato: ferida entrega. El Gobierno Nacional nombnHá 

''Artículo Lo El Gobierno del Departamento por su parte otro comisiopado para que reciba la, 
de Cundinamarca, ·haciendo uso de la autorización Empresa y firme el inventario de «]Ue se h'a ha· 
que le c:Hiced~::~ la Ordenanza número 15 de 1894, blado. 
vende al Gobierno Nacional y éste le compra, hl!:.. 
ciendo uso de la que le coufiere el artículp 25 de '' Artículo 7.0 El valor de las seis mil acciones · 
la Ley 104 de 1894 (sif) (26 de diciembre), las q~ue _vende el _Departamento de. Cundinama.rca al 
seis mil acciones de que es dueño en la Empresa G?bt~rno Nacional, es el de un ~mllón cu~troCientos 
del Ferrocarril de la Sabana. 

1 
mtl cten pesos, a .razón de doscre~t<;s tremt~ y tres 

"Artículo 2 . ., Por consecuencia de esta compra peso~ tremta ~Cinco centavos por.~ada acc16n. El 
el Gobierno del Departamento de Cundinamarca Gob1~rno Nacional pagará al d>:JI D~partamento de 
·traspasa al Gobierno Nacional 0 a su rep!'esentan- Cun~m~marca e~ valor de estas acciOnes en la for
te la parte del Ferrocarril de la S~bana que corres· ma s1gmente: l. descont.ará de esta Sllma lo ~ue . 
ponda a las seis mil accione1,1 dichas, con todas sus el. Departar;nento de Cundmamarc~ adeuda al ~~- . 
anexidadeE~, depe:-:dencias, materiales, herramien hrerno,Nacwnal,por valor de bonos del Ferrocatrll 
tas, útiles, depósito de existencias, almacenes, talle- de la Habana as1: 

.1 res y sus dependencias, telégrafos, y en fin, todo lo ''Por capital de estos bonos ... , ... $ 147,·283 ... 
que constituye la Empresa referida con todos sus " Por intereses de estos mismos, al 
derechos, acciones y obligaciones. seis por ciento anual, desde el 1.0 de 

"Artículo 3.0 El traspaso. de que trata el artícu- junio de 1892 hasta el 15 de abril 
]o anterior, se hace por el tél'mino que falta para actual ( CÍ!JCO años, diez m·eses, quin-
que el Gobierno del Departamento de Cundina- ce (Has) .......................... ._. 
marca entre en el goce y posesi6n de la referida . " Por valor de unas letras girarlas 
Empresa, de acuerdo con el ordinal 2. 0 del artículo por el Administrador de la Aduana 
.25, capítulo 6. o d_el contrato de 28 de julio de 1886, deBarranquilla a cargo del Adrninis-
o sea por e\ término de cincuenta y tres añot:~ con~a- trador General de Hacienda del De-
dos hasta el 28 de julio de 195~, día en que expi· parta mento de Cundinamarca y acep· 
rará el término durante el cual el Gobierno N a·cio- tadas pero no pagadas p_?r éste ..... 
nal ·podfa explotar la Empresa por su cuenta y en "Por crédito a favor del Tesoro 
su exclusivo provecho. 

51,917 25 

6,725 '15 

'' Ar.ticulo 4. o Serán de cargo del Gobierno N a
/ 

Pasan ....... ~. $ · 205,926 ... 
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Vienen ........ :.$ 
Nacional, reconocido según contrato 
de 19 de octubre de 1891 ........ .. 

"Por la anticipación que el Go
bierno Nacional hizo al del Departa
mento de Condinamarca en el año 
de 1897, por cuenta de suministraR 
de la guerra de 1895 ........... . 

''Suma de lo que .raga el Depar· . 
tamento de Cundinamarca ... ~ ..... 

''El Gobierno Nacional completa-
. rá sobre esta suma, en moneda. co

rriente; la de ciento cincuenta y coa-
. tro mil doscientos noventa y tres pe-. 
sos con noventa centavos,. tan luég<;> 
como tenga los fondos que· se pro
mete copsPgoir· sobre la misma Em
presa del Ferrocarril de la Sabana o· 
de qtra manera cualquiera ......... . 

"Y recvnoce al Gobierno del De
partamento de Cundioarnarca un mi
llón de pesos, el cual le pagará a la· 
terminación del traspaso, a bonándo
le anualmente el cinco por ciento de 
intereses.·. . .................. . 

205,926 . .. el Gobierno del Departamento de Cu ndinamarca 
dejare de completar la soma que le corresponda, el 

19 880 10 Gobierno Nacional puede retener de los contados 
' que paga por intereses, la su~1a necesaria para re

embolsarse de los pagos que haya hecho por cuen· 
ta del pasivo del" Departamento de Cundmamarca. 

"Así mismo, si la mitad del pasivo total que ac· 
20,000 tualmente grava la l!~rppresa, p_or las ca.usas en.ume· 
-~- · radaE~ fuere menor que los sesenta y Cinco mtl pe

sos r~tenidos por el· Gobierno Nacional, éste de-
245,806 10 volverá. al del Departamento de Co~dinamarca la 

diferencia que resulte a favor del último. 

''Artículo 10. Todas las obras y mejoras que 
el Gobierno Nacional o qcien lo tepresAnte deba 
ejecutar como complementarias de la Empresa, y 
las que las _necesidades de la misma Empresa !a 
obliguen a ejecuta1-, quedan a favor de ésta, sm 
qu'e el Departamento esté obligado a pagarlas. 

''Artículo 11. El Gobierno Nacional devolverá 
154,293 90 la. Empres11. del Ferroe~nril de la ~abana al Go

biei'Do del Departamento de Cundmamarca a la 
esoiración (sic) del término fijado en el artículo 4. 0 

de· este contrato, con todo¡¡ los muebles e inmue-

1.000,000 
1 

bies que recibe y con todas las obras y mejoras de 
que se habla en el artículo anterior, sin que el Go
bierno del· Departamento tenga que abonar soma 

$ 1.400,100 
alguna, ni por la mayor extensión que se dé al fe
rrocarril ni por el mejor estado en que se haga la 
devolución. . 

"Artículo 8.
0 

Por los intereses de este millón, el "Articulo 12. El Gobierno Nacional se compro-
Gobierno Nacional pagará, conforme a.l artículo mete a venrler al del Departamento de Cundina· 
anterior, al Gobi.erno del !Jepartame~t() de Cundi- marca la zona 0 área que la. Empresa del Ferroca
namarca, la m!nt1daJ de cm~uenta rml pe~os anu~- hil del Sur necesite pl!.ra. la estación que debe 
les, por cuatrimestre~ vencidos, o sean diez y seis construÍ!· en Bogotá siempre que ésta pueda le-. 
m~l sei\lcient9s sesenta y ~eie pesos con sesenta Y vantarse en terreno 

7
de la Empresa del Fe~rocarril 

seis centavos c~td~ cuatnm~stre. Para. el pago d~ de la Sabana y que la ú~tima no lo. necesite pa~a 
esta soma, el Gobwrno Namonal dará cada c.uatn corir;trucción 0 ensanche de su estaCión. El preciO 
mestre una li~r~nza contra la renta de. sahnas a d 3l terreno seJ•á el mismo a que compró primitiva
cargo d,el Adm~mst:at~or de las de Cundmamarra. mente la Empresa del Ferrocarril. de la Sabana. 

•· A1·hculo 9. Existtendo a cargo de la Empresa "Artículo 13. El Gobierno N acwnal queda con 
un r.asivo. p!·ocedente del val?r de zonas y cerc.as la obligación transitoria que co~t:ajo la Junta Di· 
de msl'amie.nto y por otros ~otivos de esta espe~te, rectiva de la Empresa, de permlttr el empalme de 
y no conociéndose todavía e1 mo~to de este ~asivo, la línea del ferrocarril del Sur con la del ferroca
Jas dos partes contratantes conviene¡¡¡ en estimarlo rril de la Sabana en las ·condiciones determinadas 
aproximadamente, por ahora, en ]a suma de eiento en el acto (sic) dorrespondiente a la sesión en que 
treinta mil pesos, de los cuales corresponden (sic) ésta s~ acordó por la expresada Junta. ' 
al Gobierno de. Cund~namarca pagar la mitad, o .'• Artículo 14. La entrega de las ,..acciones de 
sean se~enta y mnco mil ~esos. que se habla en el artículo 5.0 de ~ste contrato, ~sí 

''Para este efecto con.vtenen las partes, co.ntra- como aqi1eJla de que habla e] articulo 6. 0 de] miS· 
tant~s en q~e se tome. o rete~gan P?~" e]. C.ob1erno mo, se harán tan luégo como él sea ap1·obado por 
NaciOnal dtchos sesenta y Cinco mtl pesos de IoM el Gobierno Nacio.1al y por el del Departamento. 
ciento cincuenta y cuatro mil doscientos nove~ta Y "En fe de lo expuesto se ~rn:ian .do~ ~jemplar~s 
tres pesos con noventa centavos que el Gobierno de un mismo tenor en Bogota, a ve.mttséis de abril 
Nacional debe pagar de contado} que ~n caso de de mil ochocientos noventa y ocho. 
que esa cantidad. de sesenta .y mnr-o mil pesos no , 
alcance. al monto de la mitad del pasivo existente ''.Manuel Esr~.uerra --AlfonsQ .Detg_~do-~ober-
hoy contra la Empresa el Gobierno del Departa naciÓn de Cundtnamarca. Bogotá, abnl 29 .de 1898. 
melito ·de Cundin~m1;rca completará lo. que falte Aprobadó. RAFAEL P~NTO V. El ~ecretari? de ~a
tan loégo como el Gobierno Nacional haya efectua· cienda, Alfonso Delgado-. Goblerno. EJeCJ\ilv.A" 
do Jos pagos de ese mismo pasivo, y en ca.so de que Bogotá, 3 de. mayo. de 1898. Aprobado, • · 
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CA RO. El Ministro de Hacienda, Manuel Esg~te- la alega. (Artícu loa · 542 y 543 del Código J udi-
rra.'' cial y 1757 del Civil). . · . 

Para dictar e 1 fallo, la Uorte tiene en cuenta las El demandado no sostiene haber pagado o eje-
consideraciones ·que· siguen, y el proyecto de sen- entado todo aquella a que se obligó en el contrato, 

. tencia presentado por el señor doctor Luis María y su defensa ,se apoya en razones o argumentos 
Isaza, como ·Magistrado ponente en la época en para sostener que no .está en mora a causa de la 
que se decretó la ¡;uspensión del juicio. . imposibilidad en que ha estado de satisfacer aque

El representante de la Nación ha· alegado en de· llo a que s~ comprometió.,¡ 
fensa de ésta, (:}Ue la ~m presa del Ferrocarril no La N,ación ejecutó ape(Jas parte de sus obliga-

. fue entregada definitivamnnte ha~ta el nueve de ciones,.como la compensación de lo que l~ debía el 
julio de mil ochocientos. noventa y ocho, y que los Departame~t(), d pago ae zonas, etc. Pot· razones 
títulos de las acciones vendidas no fueron enviados obvias, 1ª Corte toma únicamente en cuenta la es-
al Ministerio de Hacienda hast.a el doce de junio tipulación por la cual la Nación qu~dó debiendo al 0 . 

de mil ochocientos' noventa y nueve, más de un Departamento un millón de peRoH al interés del 
año después de haber sido aprobada la negociación. cinco por ciento anu~l, se obligó a pagar los cincuen-

La mora, si la hubo, autorizaría a lo sumo al ta mil pesos anuales a que asciende este interés, por 
com.prador para suspendet· la ejecución de las obli- cuatrimestres v~>ncid.os, o sea diez y seis mil seis
gaciones de su cargo, mientras el vendedor no cum- cientos sesenta y seis pesos, sesenta Y.· seis centavos, 
pliera o no se allanara a cumplir lo que le cort'es- cada cuatrimestre, en libranzas contra 18. renta de 
pondía. . salinas de cu·ndinamarca. \ .. 

Lo cierto es que cuando se inició este pleito, y · De estos intereses no . ha pagado la Nación al 
también cuando el Gobierno;de Cundinamarca re· Departamento un ·solo centavo; y para no haber 
clainó del Nacional e~ pago de los intereses a que efectuado el pago alega q·ue el Departamento nun- . 
se obligó y no ha pagado aún, el vendt::dor de las ca lo exigió, lo que no e~ exacto, como puede ver·se 
accione¡;¡ había entregado ya los títulos de las ac- en las copias d~ los oficios del Gobernado1· de Cun
ciones vendidas y prescindido desde mucho antes Jinamarca al Ministro de Hacienda, que se encuen
de. toda intervención en' la administracion d$11 Fe- tran de folios 19 a 24 del cua<lerno 5.", en donde 
rrocarril. . · · í' ·• aparece que dicho Gobernador hizo repetidas solici-

Véase la atestación del Ministerio di Hacienda tudes al Gobierno Nacional p!\ra que cumpliese las 
(folio_14, cuaderno 5. 0

), que die~ así: obligaciones que contrajo en el contrato de compra 
"Que es exacto que en la Oficina del Deepacho de acciones de Cnndinamarca en. el Ferrocarril, y 

de este Ministerio están dcpositado8 los títulos de más aún, que habiéndoseledicho que no había par· 
acciones de la Empresa del Ferrocarril de la Saba- tida para ello en el Presupuesto, pidió al mismo 
na, en número de seis mil, r~cibidas de la Gober- · Gobierno que, de conformidad con el artículo 208 
nación del Departamento de Cundinamarca, por 'de-la Constitución, -hiciese abrir un crédito suple. 
conducto del Administrador General de 1Jacienda, mental por el Uonsejo de Minis~ros, con dictamen 
en virtud de contrato de compraventa de esas ac· del Consejo de Estado, para que cesara el obstácu-
ciones/' e lo que se oponía a] pago. . 

.IEI Departamento de Cundinamarca cumplió, No solamente exigió repetidas veces al Gobier-
pues, con la obligación de entregar la cosa ven~i-·· no el cumplimiento de aquello a que se obligó, sino 
da, y no puede, en consecuencia, la Nación hacer que propuso la resolución del contrato, y no obtu
valer contra ella la defensa ·consistente en soste- vo n'i esto ni el cumplimiento de lo prometido por 
ner qu13 el vendedor está en mora de cum'plir lo el Gobierno Nacional. 
pactado o que no se ha 'allanado a cumplirlo. La circunstancia misma de no haberse votado en 

··No se le ha objetado al demandante falta de los Presupuestos de la Nación la cantidad necesa
cumplimiento de las obligaciones que contrajo por ria para pagar a Cundinamarca la ~euda prove
la convención sino mora en la entrega de la cosa ni ente de ,la adquisición de las acciones en el Fe
vendida, o sea de los títulos de las acciones, y esa rrocarril de la Sabana, es la prueba· más evidente 
mora cesó niucho antes de la presentación de la de que el comprador' no ha tenido siquiera ~QlUQ· 

. , demanda. , ' , · tad de cumplir lo pactad(), y que, por consiguiente,. 
Comprobado como está el contrato, origen del desde hace varios años ha dado, por esta falta, al 

litigio, y su cumplimiento por parte del vendedor, Departamento, el derecho qe. optar entre exigir el 
resta saber si el comprador ha cumplido por su cumplimiento del contrato o pe9.ir la resolución de 
parte las obligaciones que contrajo9 y a quión in· él, con indemnización d.e perjuicio~, en virtud de lo 
cumbe la prueba. . . · que, de un modo general; estatuye el artículo 1546 

Es incuestionable que es al demandado a quien del Código Civil para todos los contratos bilatera· 
c?rresponae acreditar el cumplimiento de la obliga- les, y el 19~0, de un modo espeCial, para el contra-
ción, no solo porque el demandante niega el hecho to de venta. · 
positivo del pago, sino también porque la prueba. Alega el señor· Procurador general de la Nación, 
de la extinción de upa obUgacióQ incumbe al que coq¡o e~cepción ~erEmtoria, la fuer~a mayor o c.~sQ 

1 
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fortuito, t~l como se defio"e en el artículo 1: de la 
Ley 95 de 1890, y lo hace consistir en la guerra 
que estalló en el país en octubre de mil ochocien
tos noventa y nuevP., y qne duró más de tres años; 
guerra que impidió al Gobierno hacer el pago de 
lo que debe al Departamento d,e Cuodioamarca; 
pero no ha dado la prueba de que el trastorno del 
orden público impidiera o ·hiciera imposible el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas, por la 
Na'Ción en el contrato en referencia. 

Notorio es, por el contrario, que el Tesoro Na~ 
cional, durante la guerra, estuvo atendiendo a los 
gastos ordinarios y extraordinarios de la- .A d miois. 
tración pública, y en esta ocasión no hubo ley o 
decreto oe carácter legislativo que permitiera la 
suspensión transitoria del cumplimiento de las obli
gaciones civiles, como sucedió en la guerra de mil 
ochocientos ochenta y cinco. · 

La falta de cumplimiento de lo pactado continuó, 
JlO obstante el restablecimiento del orden público, 
y principió desde antes de la guerra. , 

recibió o disfruta, haRta que se verifiqtne la entre
ga. Para fijar la cuantía de estos frutos habrá de 
seguirse un juicio ordinario, si las partes no se po
nen de acuerdo, de conformidad con lo que estatu
ye el artículo 874. del Código Judicial; 

4.0 Se condena también al Tesoro Nacibnal a 
pagar al del Departamento de Oundioamarcs Jos 
perjuicios p1·ovenientes del no cumplimient~ del 
contrato de venta, perjuidos que se fijarán, asimis
mo, en juicio ordinario conforme al artículo del 
Código Judicial, que acaba de citarse; y 

5.0 N o se hace condenación en costas. 
Sáquese copia de esta sentencia, publíquese en 

la Gaceta Judicial, y transcríbase al Ministerio de 
Hacienda. '-

AUGUSTO N. SAMPER-Jo~É GNEOOO LA

BORDE-MANUEL JosÉ ANGARITA- Pedro Sanz 
Ri-vera, S~cretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-· Bala de Negocios 
Generales-Bogotá, oclw de febrero él8 mil nove
cientos .diez y seis. 

(Magistrado ponente, doctor Gnecco La.borde). 

Innecesario es estudiar si la Nación ha cumplido 
las otras obligaciünes que contrajo para ~on el De
partamento de_ Cundioamarca en el contrato origen 
de este litigio, o si está o nó probada la mora res
pecto de· algunas de dlas, porque pata el objeto de 
la acción establecida basta que resulte, como re- Visto E!: 

sulta, que ha dejado de pagar los interl'ses de un El treinta y uno de marzo de mil novecientos ca-
millón de pesos el cinco por ciento anual, por cua- torce libr6 mandamiento ejecutivo el señor Teso
trimestres vencidos, como se obligó en el contrato. rero General del Departamento del Norte de Sao-

De las consid~raciones que preceden se deduce tander contra el señor David Conde, por la cantidad 
que el actor ha probado la exister.cia del motivo de mil ochocientos setenta y tres pesos cincuenta 
que alegó en la dem_anda pa1·a pedir la resolución centavo"s ($ 1 ,873-50) en oro, precio del arrenda
,del contrato, con. indemnización de perJuicios. miento de la renta de ·degüello de los Municipios. 
. Por tanto, la Corte Suprema, administrando j us- de Ghioácota y Córdoba, en parte de la segunda 
ticin en nombre_ de la. República y por autoridad quincena de diciembre de mil novecientos trece y 
de la ley, falla: los meses de enero, febrero y marzo del año si-

l. • Declárase resuelto, por falta de cum pli mi en. guien te. 
to de la Nación, el contrato marcado con el .. oúme· Cuando aún no se había hecho el depósito de Jos 
ro ciento setenta y tres, de veintiséis de abril de. bienes sobre que recayó la traba ejecutiva, el eje
mil ochociento> noventa y oé'ho, _por el cual el De- éutado propuso excepción de "nulidad del instru
partamento d'e Cundioamarca V('ndió a la Repúbli- mento que sirve de recaudo ejecutivo, y el señor 
ca de Colombia seis mil acciones en la Empresa Tesorero dispuso, en auto de trece de junio de mil 
del Ferrocarril de la Sabana; , novecientos catorce, 'pasár el proce-so al Tribunal 

2. o Como consecuencia de la resolución del con- Superior de Pamplona ... ~ .. al tenor de lo dispuesto 
trato vuelven las cosas sobre que versó al estado po11 el artículo 1097 del Código Judicial.'" 
que tenían antes de celebrarse tal contrato. La Recibido el ~xpediente en -el Tribunal, éste de
Nación devolverá inmediatamente al Departamen- claró, Pn auto de diez y ocho de noviembrre últi
to las seis mil acciones del Ferrocarril de la Saba- timo, no ser éompetente para conocer del negocio, 
na, materia de ese contrato, quedando sin efecto la y o"rdeoó que el expediente se devolviera al men, 
compensación de la suma de doscientos cuarehta. y cionado Tesorero, con la prevenéión de que, caso\ 
cinco mil ochocientos seis pesos diez centavos, que de no aprehender el. conocimiento del asunto, que
debe el Departamento a la· N ación, conforme se daba provoeada competencia negatiya. 
expresa en el .documento del contrato que se de- El apoderado del ejecutado interpuso apelación 
clara resuelto; de aquel auto; el recurso le fue concedido, y para 

3.0 Se declara que el Tesoro Nacional debA al que se le decida, ha venido el expediente a esta 
. D'epartameoto de Cundinamarca el valor de los Superioridad. 
frutos líquidos de la Empresa del Ferrocarril ex Lo primero que se observ·a en el estado que en 
presado, correspondientes a las seis mil acciones la actualidad tiene este negocio, es que no está aún 
antedichas, en el tiempo trane¡curr¡qo desde que las debjdamente sustanciada la competencia. entre el 
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Tesorero Gene.ral del Departamento del Norte ~e jeto de averiguar la respon-sabilidad en que haya '. 
Santander y el Tribunal Superior del Distrito J u- podido incurrir el sefí.or doctor Pedro J. Sllva, en 
dicial de Pamplona. . · su carácter de Juez del. Circuito de Charalá, po~ el 

Lo que ha venido en apelación es el auto del TIÍ· hecho de· que en adelante se hablará, han venido ~ 
b 1 · esta Superioridad en apelación del auto de sobresei· 

una en que_él se de~lara Incompetente y provoca miento dictado a favor del referido empleado por 
la compete.nm~ negativa de que_ se ha ha~lado. . el Tribunaf Superior del Distrito Judici<.ll de: San 

La tram1ta~1~n que la ley sena~a C?.DSI~te ún¡ca~ Gil, con. fecha tres de febrero del corrient~ ¡1fí.o, re
mente en remt~Ir l~s autos, prevt!l mtac1ón de las. curso que fue interpuesto por el sefí.or Fiscal de la 
partes, al functonano que se conshlera set' el com- expresada corporación. .... . 
petente, con· la exposición de las razones que le Sustanciado el negocio en legal forma en esta 
sirven de fundamento; si el Juez provocado cede Cort.e, pasa a fallarse~ . . ., · 
ante esas razones y avoca el conocimiento del ne- El hecho que dio lugar a la IDVesttgacton f~e el 
gocio, la parte a quien, no convenga ese auto, puede siguiente, según a¡;>are~e _d~:los a?to~: el menci~n~~ 
apelar de él. De donde se deduce que mientras el do Juez, doctor Silva IniCIO y s1gmo \un sumano 

' · t · · a· 'd ue podían set· responsa-Juez provocado no haya aprehendido el conocí- con ra variOs ID _Ivi uos q , . · 
· d 1 · · - bies de mal maneJo de caudales pubhcos en la Te-

miento e asunto, las cuestiOnes que a ello condu- í M ·. ~· 1 d e· cel"da· en 'tal asunto dictó 
d. 1 J · l sorer a uni..,tpa e ID "' , 

cen se !scuten e?tre o~ ':leces, sin que a~ partes auto de proceder contra el entonces Tesorero sefior 
tengan mtervenctón, m!en~ras 'no se decid-a qué José del Carmen Moreno, y sobreseyó a favo~ de 
~ ue::ll debe cC!noc~r. La Citamón orden_ada por la ley. otrós, providencia que lleva fecha diez de ~~pttem
-tlene por objeto Informarlas del_ envio que se h!lce bre de.mil novecientos trece, y en que abl.'lo causa 
del expediente y no más. De modo que el auto en criminal contra Moreno por los delitos de "extra
que se provoca la competencia no es apelable, por vío, usurpación; malversación y mala administr~-
la razón sencillísima de que si se revisara en virtu<;l ción de los caudales p'úblicos ,del expresado ~um
de apelación, el Juez provocado no podría ejercer ci~i?!" y ordenó que~~ encausado fuera reducido a 
las funciones propias que la ley le asigna. pri'swn, la que se llevo a cabo el dfa c~atro. de no-

Púede haber ·competencia entre los Jueces (tér- viembre siguiente. ~pela~a esa provi~enCia, fue 
· é · ) b'' 1 . · · revocarla por el re~endo Tnbunal Supenor en auto 

mmo gen rtco y tam 1en entre os funcwnanos d . t: d , d ·1 oveci'entos catorce • 1 tá · ... · d d · · .. · , e ve ID m no e enero e mi n , 
que, sm dser ol_, es n mves_.,l ~sd. ~ Jluns(mc~wnl P,.,a8ra en que sobreJ~eyó a favor de Moreno y mandó po-
.conocer. e a gu?~S negociOS JU 1Cl8 es artlc-u O 1 4 nerlo en libertad. . . 
d_el Códtgo J u?I~Ial); y en estos cas?s las com_peten- Tanto el indiciado como el sefí.or Fiscal apelante 
cias serán ~ec_I~tdas por el respectivo superwr del consideran que el Juez,doctor Silva, es responsable 
emp!eado ~udiCtal que acepta o provoca la ~ompe- por atentado contra los derechos individuales, por 
te\cta .(articulo 27, Ley 169 de 1895). En :'1sta de cuanto se invalidó el llamamiento a juicio,. y se 
esto\ le C?rrespondena conocet· de la susCitada en procedió a llevar a efecto la prisióo sin haberse re
este n~goc10 a la Corte, pero sólo en cuanto estu- emplazado a Moreno en el _cargo. de' Tesorero del 
viera ya legalmente tramitada. Cotno no se trata al Municipio de Cincelada, ni h,aberse aolicitado pre-. 
presente de ninguno de los dos casos previstos en la viamente de la autoridad respectiva_ la suspensión 
ley, es decir, de que el Tesorero General haya cedi- del procesado en el empleo en _cuestión. 
do o haya aceptado la competencia, no hay a u lo En el caso que se contempla, existe la disposi
revisable por esta Superioridad. · ción contenida en el artículo 1884 del Códi~o Judi-

Por tanto la Corte Suprema de acuerdo eon el cial, que est-ablece de manera clara y precisa que 
·señor Pro011~ador General de l~, Nación, adminis- ':siempre que un Tribunal o Juzgado_ ~eclare que 
. trando justicia· en nombt·e de la República y por hay lug~r a f?rm?r~ausa de respons~bllidad_ con_tra 

autoridad de la ley se declara incompetente para un fut;'ciOnano pubh~o porJos trámites ordm_arws, 
d 'd' d 1 1 '· d'd · d 1 • se entiende por el ·m1smo hecho decretada la sus-ect 1r _e a a pe ación con ce I a e. auto de dtez . , d 1 1 d t" 0 0 cargo pu· blt'co que 

h d · ' h d ¡ - ó · ·d pens10n e emp eo, es ID 
y oc o e novtem re e ano ~r xtmo pas.a o, y tenga el encausado al tie.mpo de dictarse la expre· 
ordena que_ se devuelva el expedtente al Tnbunal sada declaración," lo que precisamente sucedió 

, a quo para los .e~ectos legales., aquí, pues el Juez del Circuito de Charalá abrió 
Cóptese, not1f1quese y pobhquese. causa de responsabilidad por los trámites ordina-
AUGUSTO N. 8AMPER-JosÉ GNECCO LA- ·_rios contra elTesorero ,Moreno, Y según la disposi

BORDE-MANUEL JoBÉ ANGARITA-Pedro Banz ción copi~da, por ese hecho, quedó ~~te suspenso 
Rivera ·secretario en propiedad. · en el destmo, y; por tanto, la. detencwn ordenada . 

' fue legal. . . 
Y no cabe decir que la prisión se efectuó sin ha. 

NEGOCIOS CRIMINALES ·· berse reemplazado a Moreno en el empleo en cuas-
Corte Suprema de Justicia-Sala de-Negocios Ge- ·tión, porque en e3te caso, respecto de los Tesoreros 

nerales- Bogotá, trece de mayo de mil novecien Municipales, la ley no exige que se proceda como lo 
tos diez Y seis. · dispone el artíc-ulo 1885 del Código citado, pues la 

(Magistrado ponente, doctor Samper). excepción de e:3e a:rtículo es para los empleados 
Vistos: . . especificaqos por ella, mientras que para los demás 
Las presentes 'diligencias, practic~das con el .ob- rige la rE¡Jgla general del . artículo ·anterior. Esto 
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fuera de que el Juez, doctor Silva, 'dispuso en el 
auto de proceder que se pasara copia de lo condu
cente al Concejo Municipal de Cincelada "para la 
suspensión de JQsé del Carmen Moreno del'empleo 
de Tesorero," y la corporación municipal ha debido 
proveer lo conducente al reemplazo,como erad~ su_ 
deber: · . · 

El hecho de haber sido revocado el arito de en-· 
juiciarrliento antee citado, tampoco hace responsa· 
ble al Juez Silva, porque esa revocaci6n indica que 
hubo error, por su parte, en la apreciación· del 
valor del sumario, mas no responsa.bil_idad, pues si 

JORJSPRUDENCV\ · 
DE LA 

CORTE SUPREMA. DE JUST~C~A 
extractad~, · anotada · y ~empilada 

' POFt . ': •. 

· FIERNAi\lhO GA~AVI10 A. 

Relator de la. Cprte. 

., ésta se diera por existente aquí, habría· que acep· Acaba <le. editarse esila interesante ·obra, 
·' '· . tarla en todos los cas<?,s en que se revoque un auto . · , . .. , . 

· · ·· .·· de pi'imera instancia, lo que seria ab§urdo. . en un volum~n, de .rp,as de ~ü pagmas, el 
La doctrina referen~ a la suspeñsión tácita: ya_ .cual contiene las doctrinas ·de aquel supremo 

, ··· ha s1do expuesta por es~a Superior;idad en·el sen ti·. . · · . _ . . . 
do indicado, como puede'verse en lós números 3896 Trlbunal· desde el ano dle 1886 hasta 1913, 

. . ,y 3897 de la Jurisprudencia de-la Corte Suprema éon süs respectivos índices- y tablas de re-
. ·. , :de· Justicia, segund-a edicion. . · 

· :, . .pe lo expuesto se de<J.uce que la providencia re- ·Í~_rencia. El libro, indispensable -en toda 
,·: .. c_l-"m.ada es legal, y. debe_ratificarse. ..,~ .· ·, · o.n~ii:t~ y a t~do abogado., se halla de venta 

~. ~ ·. 'Eri ·consecuencia, la· Corte Suprema:; dé acuerdo 
· con· fll dictamen del sefior Procurador General· de eri la ItnpFenta 'Nacional a los siguientes · · 

·~ N.ación, y administrando justicia 'en nombre'ile ~ 
la República y por. autoridad -de la ley, coqfirma el p:vecws ~ · . 
'auto apetado. ·. · e: Rústica, edición ordinaria ........ $ 4 .. . .. . ,.. . . .. . 

.Notifíquese, cópiese y· ··devuélvase el -expedienté. . . Rústica, edición" fina .... · .. : . 4 50 

.t\,UGUSTO N. SAMPER-JOSÉ ,GNECCO LABOR
'lOE~..;;.l\iANUEL JOSÉ ANGARITA-Pedro Sdtnz Rivera, 
Se'cretario en propiedad. · . ., · · · 

=--o--=co"''~-:-:- ======== 
.·AVISOS 

. '· 

"GACETA .JUDICIAL" 

. Coitp~st~ ·vale un pes~ más . 

. "GACETA JUDICIAL" 

(SUSCRIPCIONES) , 

1 
1 Las suscripciones y -venta de la , Gaceta 
Judicial s~ atienden únicamente en la Im-
prenta Nacional. , "' 

Valor ~e la ~uscripc:ión de cada tomo,
De -:la. Corte se ·manda la GacMa Judicial· constante de 52 . números, por lo menos, 

' $ ~00 papel moneda. . 

(DISTRIBUCIÓN) 

a las Gobernaciones y 'a los Tribunales S~-. N.úmero suelto, $ 5; doble, $ 10. 

periores para· que esas ei:úidades la remitan Se venden números sueltos d.esde el tomo 
' .. · ·primero, y colecciones completas desd 2 el 

a las autoridades inferiores. Los Gobernado-.· tomo .octavo en adelante. 

' res deben enviarla a ·Jos· Prefectos del De- -. ------,,..--------'------,----

partamento ; los 'J..1ribunales ;a los· Jueces Su- •. . . CANJES 

periQres y. a _ios de Circuito de su Dis'trit¿ · · La_ Gacet~· Ju.dici~l no se canjea con pe~ 
J d 

.. 1 riódicos' políticos, administrativos ni litera-
u ICia . . . · 

. · . · . · rios .. Las revistas }ut;ídicas que la reciban 
En consecuencia,· los Jueces de Oucmto,- o la sdli,citen deben m,and.ar, para co~respon-

menos los de Bogotá, deben dirigir sus re- der al canje, UN NUMERO DUPLICADO 

clam.as a sus respectivos Tribun.aJ.es, y no a ~e cada edición de. su respectivo periódico. 

la Corte Suprema. IMPRENTA NACIONAL 
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ORGANO- OFICIA~ ·DE LA CORTE SUPREMA lDE JUSTICIA· 

AÑO XXV Bogo~, julio 19.~e 1916. r Númerós 1270 y 1271 

., ,. 
Por orden del señor- Presidente de la diez, Demetrio Padilla demandó, en via ordinaria, 

Corte se destina mensualmente un número a la Sociedad com'ercial Mon(}ada & Ferro para que, 
. por sentencia definitiva y con audiencia del sefi.or 

de la Gaceta judicial para la publicación Te{>filo Moncada.T. 1 soCio administrador, se decla-
de las sentencias de casación de_ años an.- rase resciQdidó; o en .subsidio-resuelto, el traspas9 o 
teriores que sin motivo explicable; se deja.-· cesió.n hecho a favor del d'emat;~dante por esc~itura .. 
· . d ' bl.' . · - . . pública de fecha once de abnl del ano ya mtado, 
ron e pu · lCar. del contrato. de arrendamiento que por escritura 

AÑO DE 1909 
CONTENIDO 

SALA DE CASACION 

de veintiuno ·dt~ septiembre de D;lil novecientos . 
ocho había celebrado la Sociedad demandada con 
el setiOI' Santiago Pardo R.; de las haciendas deno...- · 
. minadas Garichana y B'l.nta Ana, ubicadas en el 
Municipio de La Mesa, ·y cuyos linderos demarcó en 
la demanda. Pidió también que se con'denase a la 

Negocios civiles. 
· Págs,. 

Se declara que no es el caso de infirmar la sentencia· del 
Tribunal de Bogotá en el juicio iniciado por Deme
trio Padilla contra Moneada & Ferro, sobre rescis~ón 

nombrada Sociedad de Moneada & Ferro a pagar 
la· cantídad de quinient<?s pesos($ 50U) en oro que 
recibió,como'pracio de la'cesión del contrato, el va-

de un arrendamiento. (Magistrado ponente, doctor 
Nannetti) ......................................•.... 

Se infirma la sentencia del Tribunal de Bogotá en el jui· 
cio promovido por Lorenzo ]I¡Tarroquín contra. Angel 
María Zamora, por· suma de pesos. (Magistrado po~ 
nente, doctor Angulo) ....• , ..................... :-.... . 

Se casa. la sentencia del Tribunal de Popayán en el jui· · 
cio seguido entre Antonio Aparicio y Pedro A. Ba
rona, sobre cumplimiento de un· contrato. (Magistra• 
do ponente, doctor Pardo) ........... " ............ .. 

Negocios criminales. 

lor comprobado de los mejoras hechas por _el de
mandante en las haciendas· su,baá€mdadas o el v.a· 

105 lor de dichas mejoras apr~ciadas por peritos; .. el 
valor de los perjuicios ocasio11ados por la rescisión 
o resolución solicitadas; y el valor de la!:! costas del 

107 juicio. . 
Invocó en su favor los artículos 2004, 2315, 1994, 

110 
1612, 1992, 2019 del Código Civil, y expuso los si-
guientes hechos: . .: . . · 

~' " 1. 0 Por escritura 1467 de· fecha 21 de septietn· 
Confirmase la sentencia del Tribunal de Pasto en el jui· hre de 1908,. otorgada . ante el Notario 2. 0 de este 

cio seguido contra Dionisio Ibar·buen, por asesinato. Circuito, el sefi.or Santiago Pardo R .. 'dio en arren-
(Magistrado ponente, doctor Silva) ..•.•........... ,. 112 da miento a Teófilo Moi:wada e hiJ' o las haciendas 

Se infirma la sentencia del Tribunal' de Antioquia. en el . 
juicio seguido contra Juan Esteban .Usuga y María denominadas Garechana Y Sa,nta Ana,. cqya ubica 
Rutina Durango, por asesinato. (Magistrado ponen• 

115 
cit•n y linderos he determinado,· por el término de 

, te, doctor Si'va). · · · · · · "· · · · · · •• ·•·· • · · ·· · · · · · · .. · · · · ct'nco afios, que ___ prt'nc•'piaron d_ esde el día 7 de di.· Se casa la sentencia del Tribunal de Galán en el juicio ' _ 
seguido contra Zoilo Millán y Betsabé Rueda, por· cbos mes afio y por el precio de ocho libras esterli· 
homicidio. (Magistrado ponente, dootor Esguerra) ... · 117 nas mensuales. pa-gaderas por anticipación. 

No se confirma la sentencia del Tribunal de Neiva. en el ' 
juicio seguido contra Mercedes Verú. por homicidio. "2. o Las haciendas fueron entregadas en muy 
(Magistrado ponente, doctor Pardo) ....... ,.......... 118 mal estado por el arrendador: las zocas perdidas; 

SALA DE CASACION 
' 

Corte Sup1;ema 
Bogotá, julio 
quince. 

NEGOCIOS CIVILES 

de Justicia-Sala de Casación. 
treinta y uno de' mil noveoiento8 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

las cati~s sin reseinbJ,'ar; las cercas de los· potreros 
ca{das y éstos enmalezados; a la caldera de vapor 
que musve el trapiche, le faltaban tres tubos. Sólo 
la casa estaba en buen estado. . ' 

" 3. 0 El arrendador se oBligó a abonar al arren
datario el valor de las mejoras comprobadas, hasta 
la cantidad de mil pesos oro. 

'' 4. o En la citada escritura de arrendamiento no 
aparece que la Sociedad arrendataria hubiese sido 
facultada por el arrepdador para ceder el arriendo 
ni subarrendar. 

Vistos: "5,0 Por liquidaci(ni de Te6filo Moneada e Hijo, 
Ante el Juez 5. 0 de este Circuito ,Judicial, y eil 'la Sociedad comercial de Mo'flcada &Ferro, suceso

libelo de fecha quince de octubre d,.e mil novecientos ra, quedó hecha cargo del activo y pasivo de la pri. 
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mera, y por tanto, arrendataria del sefior Santiago oportuno y por ·persona hábil, la Corte procede a 
Pardo R., en las haciendas de Garichana V Santa decidirlo, teniendo en cuenta además que reúne to. 
Ana. · • dos los elementos que para s'u a~ misión requiere· 

"6Q Por medio de la escritura número 506 de fe. el articulo 149 de la Ley 40 de 1907. 
cha 11 de abril de este afio, otorgada ante el Nota Alega el doctor Forero contra la sentencia las 
i:io 2Q de este Oircnito, el sefior Teófilo Moneada T., causales 1~ y 2~ de que trata el articulo 2. 0 de la 
socio administrador dé Ja Sociedad de Moneada & Ley 169 de 1896. ' 
Ferro, con el uso de la firma social y en represen Consiste la segunda, según el autor del recurso, 
tación de ésta, me trafilpasó el referido contrato de en que el fallo es deficiente, pues el sentenciador 
arrendamiento de las haciendas de Garichana y dejó sin uecidir la acción de resolución establecida 
Santa Ana, es decir, que me las subarrendó con an subsidio de la rescisión. "El Tribunal-dice
todos sus derechos y obligaciones, haciéndose cons mencionó dicha acción simultáneamente con la de 
taren esta escritura_ que ~abían sido entregadas· rescisión, pero no falló sobre ella, no la estudió, no 
por el arrendador en mal estado. analizó siquiera el fundamento aducido." 
1 "7,o El sefior Teófilo Moneada T. me advirtió · Por lo tocante a este reparo, la Corte observa que 
que poqfa subarrendar o ceder el arriendo, y no me la sentencia ·del Juez, confi.rmada por el superior, 
entregó la escritura otorgada con el sefior Pardo R. absolvió al reo de los cargos de la demanda, con lo 

"8. o Yo pagué a la Sociedad Moneada & Ferro e u al dejó resueltos todos lo:~ puntos del litigio. Si 
la cantidad de quinientos pesos($ 500) oro como en la parte motiva no consideró algunas de las 
precio de la cesión, que el sefior Moneada recibió cuestiones propue¡:¡tas, tal omisión no da pie para 
en su carácter ya expresado. acusar el fallo per incongruencia, ya que ésta no 

''9. o Para hacerme el traspaso de las haciendas de puede hallarse' sino comparando las pretensiones 
Garichana y Santa Ana, la Sociedad de 1l1oncada & de los litigantes con la parte reso~utiva de la sen. 
Ferro no obtuvo el consentimiento del arrendador tencia, que es la sustancia de las decisiones judi-
seflor Santiago Pardo R., ni siquiera se le consultó ciales. ' · 
a él ni a su apoderado setior Juan Francisco Pardo En lo que atafie a la primera causal, el recurren
E., y ninguno de los dos ha intervenido en el sub te ·estima que el Tribunal dflbió declarar nulo el 
arriendo hecho a mf, para .dar su asentimiento. contrato de subarriendo o de cesión del arriendo de 

''10 Yo acepté la cesión del arriendo de dichas las fincas de Garichana y Santa Ana, una .vez que 
haciendas en la creencia de que Moneada &: Ferro el arrendatario no tenía facultad para subarrendar 
estaban .autorizados para subarrendar, porque así ni' para ceder el contrato primitivo, de lo cual de
me lo manifestó el sefior Teótilo Moneada T.; pero duce que existe nulidad relativa en el celebrado con 
posteriormente supe por eR apoderado del arrenda- Padilla, a la luz del artículo 2004: del Código Civil. 
dor, sefior Pardo R., que carecía de facultad para Esta disposición, según el recurrente, es prohibí· 
ello. · tiva, y bien puede · redactarsB en . otros términos, 

"11 He hecho mejoras de ·consideración en las lpues en nuestra legislación no hay p¡tlabras sacra
nom,bradas haciendas subarrendadas,· tales como mentales; de E'illerte que donde expresa que el arreo. 
sembrar ca.fias, desherbar las zocas que estaban datario no tiene facultad de subarrendar ni de ce
perdidas, reparar la máquinaria qp.e estaba dafiada, der el arriendo; bien pede decirse que le es prohibí
levantar y reparar las cercas de los potreros, des. do ejecutar tales actos, con lo cual es de estricta 
enmalezar éstos, etc., etc., de cuyos gastos tengo aplicación el artículo 6. 0 del Oodigo Civil, concebi · 
los debidos comprobantes. . · do así: "En materia civil son nulos los actos ejecu 

"12 Con la rescisión o la resolución del sub- tados contra expresa prohibición de la ley, si en 
arriendo de dic.has haciendas, se me originan gra ella misma no se dispone otra coea. Esta nulidad. 
ves perj,uicios; pero no puedo continuar con ellas, así como la validez y firmeza de los que se arreglan 
toda vez que el arrendador ni su apoderado. no han a la ley, constituyen suficientes penas y recompen · 
aceptado la cesión." · sas, aparte de las que se estipulan en los contra-

La Sociedad demandada, por medio de su socio tos.'' l. 

administrador Te6filo Moneada T., contestó la de Desde este punto de vista considera que el Tribu
manda negando el derecho del actor, Y en cuarito nal ha violado por omisión, esto es, por no haber 
a los hechos, aceptó como ciertos la mayor parte de los aplicado al caso del pleito, los artículos 2004, 
ellos, y negó los demás. 2315, 1994, 1612, 1992, 2019, 1743 y 1746 del Oódi· 

El Juez de la causa le puso término a la contro- go Civil. 
versia con el fallo de fecha catorce. de noviembre La Corte para resolver este punto de la demanda 
de mil novecientos once, del modo siguiente: de casación considera que el hecho de subarrendar 

•' En ~.mérito de lo expuesto, el Juzgado, adminis- o oeder el arrendamiento un arrendatario, cuando 
traodo Justicia en nombre de la República y por no ha sido facultado para ello, no constituye una 
autoridad de la ley, absuelve al demandado de to- nulidad sino una infracción del con~rato, que da lu
dos los cargos de la demanda." gar a que el arrendador pueda pedir la terminación 

Esta sentencia fue ~onfirmada por el Tribunal del arrendamiento o la indemnización de perjuicios 
Superior de Bogotá, a cuyo conocimiento subió ól que le haya ocasionado el inclimplimientodel arren· 
pleito en virtud de apelación del demandante. · datario. 
· El apoderado de éste, doctor Tulio A. Forero, in- Al reglamentar nuestro Código el contrato de 

terpuso recurso. de ,cEJsación contra el fallo1 del Tri· arrendamiento fija detal!adamente las obligaciones 
bunal, y como el ~ecurso fue introducido ep. tiempo y derechos de las partes, y determina lo que éstas 
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pueden hacer o ~o hacer en relación con la cof'la l quío .y ·Angel María Zamora celebraron un con
arrendada, sin que esto .signifique que dondequiera trato en virtud del cual el' primero se obligaba 
que haya u~a transgresión del contrato pueda ale.- .para con el segundo a entregarle diariameo.te, an: 
garse la nuhdad. . . . . tes de las doce de la mañana y en un establecí-

. E;l subarren?atarw. ~or . su parte tiene t~mb1én miento de panadería, diez botijas de leche, con 
derecho a ser mden;mi~ad_o por el arrendatano, que excepci 'n de los días que antecedieran a los feria-

l es su arrendador, s1 es pnvado de la cosa subarren· 0 
, . .. 

dada 0 embarazado en el'.goc~ de ella por el arreo· dos, e~ los cuales el numero de ,botiJas debía ser 
dador primitivo, que no está obligado a respetar un de ~umce. ! • , 
subarriendo que se ha ejec!ltado sin su cQnsenti- El.~9 de mayo de 1906 el citad? ~arr?q,u~n es
miento· pero esa acción no es la de nulidad del con· ta lileciÓ ante el Juez 4<? de este Circmto JUICIO or
trato. ' · · dinario para que se condenara a Zamora a pagarle 

Bien puede suceder que el arrendador, como ha la suma de· trescientos .pesos oro, en que estimaba 
ocurrido en el presente caso, consienta tácitamente los perjuicios que le ha ocasionado con el no cum. 
e'? el subarri~ndo.? en la ces~ón del contrato, y no plimiénto del contrato, o a pagarle la suma que re·· 
pida la termmaCion del pnmerame:o.te celebrado, sulte prpbada en el juicio a justa tasación de pe-
c?n lo cual queden subsistentes las relaci?nes jurí- ritos, · · . ' · 
?was entre el arrenda~or y el arrendatario y entre Fundó su demanda en que Zamora se compro-
este y el subarrendatario. · ¡ 1 fi ·d J 

De todo ef;Jto se d~duce que en la sentencia no se metió para con é a p~ga_r e al. n e ca a semana 
han violado las disposiciones de la ley sustantiva el v~lor de la leche, sm de.~ ucmón alguna, a razón 
que apunta el recurrente, y que, por. lo mismo, no de me? pesos por caqa botiJa de leche; en. que él 

'procede la casaci9n en tal concepto. cumphó·con el contrato en la forma estipulada 
Sostiénese, por último, que el Tritunal quebran- hasta el 1.0 de febrero de 1906, fecha en la cual 

tó¡el articulo 746 del Código Civil por no haber de dej6 de mandar la leche, en atención a que Zamo· 
clarado resuelto el contrato de cesión del arrenda- ra le significó, como antes lo había hecho, que no 
mi~n~o, ya que la Sociedad de Moneada. & Fer~o s_e tomaba la leche si no le daba . vendajes, y en que 
o.~hgo a entregar ::'1 demandante la ~.scntura pnm~ · Zamora recibió seiscientas botijas, del valor de 
t1va ~~ arrendamiento, y no cumpho con esta est1- las cuales le retiene ·la séptima parte, 0 sean 
pulacwn. , $ 8 571-40 · , 

Sobre este reparo la Corte observa que no consta Ad 't'd · t . d d f .. · t t d el 
en la escritura de cesión del arriendo que la S ocie mi 1 8 es a ema~ a, . u e. con. e~ a a por 
dad demandada contraj~ra el compromiso de entre. demandado en los térmmos sigmentes. . . . 
gar al cesionario el instrumente de que habla el Se neg_ó ~n absoluto el dertlc~o que as1st1era 9. 

autor del recurso, y qu~ aunque tal estipulación Marroqmn para entablar la acción, y se. sostuvo 
constara, eu incumplimiento no daría asidero para que Zamora sólo tomó la leche P<?r corto tiempo y 
demandar la terminación del contrato, ya_ que eu mientras ella reuniera las condiciones necesarias de 
tratándose del arrendamiento no e"s suficiente la pureza y calidad para la fabricación de pan; q-ae 
infracción de cláusulas accidentales para conducir como las últimas cantidades remitidas resultaron 
a ese _resultado, una ve_z que ~alt~~ de may?r .e~ti· de mala calidad y Marroquín no atendió el reclamo 
dad solo dan derecho a mdemmzacw~ de perJUICios. que se le hizo para que la mejorara, se vio en la 

Por lo expu~st_?, la Sal~ de. <:JasaCión de la Corte. neéesidad de suspender el recibo del artículo; que 
Suprema, admmistrando JUSticia en nombre de la el 1 t t 1 d 1 b t" 'b' d 1 6 
República de Colombia y por autoridad de la ley, va or ,0 a e as o IJRS rect I as o pag a 
declara que 'no es el caso de infirmar la sentencia Mar~oqum descontando ~1 valor de la leche de ~os 
que ha sido objeto del presente recurso, pronuncia- dommgos, segú~ convemo he~ho; 
da por el-Tribunal Superior del Distrito Judicial de . Carece de obJeto la transcr1pctón de las contesta· 
Bogotá el veintiocho de noviembre de mil nove~ Clones dadas a los hechos en que se fundó la de 
cientos doce, y condena al recurrente en las costas manda, toda vez que ellas son un resumen de lo 
del recurso. que se acaba de ·expresar. · 

Notifíquese,. cópiese, publíquese esta sentencia En el Diismo escrito de litiscontestación se pro· 
en laGaceta Judicial y devuélvase el expediente al pusieron las siguientes excepcion·es perentorias: 
Tribunal de su origen. l.a Solución o pago total fundada en los pagos par· 

JUAN N. MENDEZ ... TANCREDO NANNETri-JosÉ ciales que se dicen haber s~do hechos_ a Marroquín 
MIGUEL ARANGo-GERMÁN D. p ARDo-:MAROE· hasta C_?~p.letar el valor de la lech~ que de é.ste 
LIANo PuLIDO -BARTOLOMÉ RoDRÍGUEZ· P.-Teó- fue rec1b1da. 2,& Cob.ro de lo no debido.; excepc~ón 
fi l Ni · S t · · · d d · fundada en que habiéndose pagado el valor total 

o orzega, ecre arto en propie a · . d~ la leche, no se debe un solo centavo. 3.n La de 

·Corte Suprema de Justicia ......... Sala de Casación. dolo, apoyada en que Marroquín infirió· a Zamora 
Bogotá, JUlio seis de mil noveci~ntos nueve. graves daños suministrándole por dos meses y me

dio leche de mala calidad, a nesar de los reclamos 
Magistrado portente, doctor Migúel W. Angulo). del caso para que se mejorara· el artículo. · 

Vistos: . Ambas partes alegaron de bien probado, des· 
El 27 de noviembre de 1905 ·Lorenzo Marro· pués Je lo cual el Juez profir~ó la sentencia de 15 
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de f!.bril del año anterior, en-'la cual se condena a cantil, y caso de que lo fuera no se demostró como 
Angel María Zamora a p11gar a Lorenzo Marro- lo ordena el artículo 739 del Código Judicial. · 
quín los perjuicios que le haya causado con la in- La~ excllpciones las rechaz6 por no ser proce-
fracción del contrato entre ellos celebrado, perjui- dentes unas y no e!ltar probadas otras, 
cios cuya cuantía se fijará en juicio separado. El Tribunal llega. a las mismas conclusiones; 

En virtud de recurso de apelación interpuesto pero absuelve al demandado,· por considerar que· el 
contra esta decisión por la parte demandada, el ne· actor no probó los perjuicios que aquél le infirió 
gocio subió al Tribunal Superior del Distrito Judicial con la infracción del contrato, los cuales considera 
de esta ciudad, en donde la sentencia de 28 de agos- que no se pueden hacer tasar, como· lo ordenó el 
to siguiente desató el pleito en segunda instancia, re- Juzgado, en juicio separado, pues tal condena
vocando la recurrida y abs1Jlviendo al demandado ción carecería de base, y m!!.l podría hacerse, toda 
de los cargos que ue le dedujeron en el libelo. vez que no .se ha demostrado que existan. Es esta 

JLa parte perdidosa interpuso en tiempo oportu- la cuestión principal del debnte. 
no el recurso de casación que !f'! fue concedido y . Se acusa la sentencia del Tribunal por eno~ de 
en virtud del cual el proceso se halla hoy en esta hecJ10 y de derecho, mala apreciación de las prue
Superioridad, bas, por violación de ia ley sustantiva y por no 

Reuniáudose en el presente caso los requisitos estar en consonancia con las pre¡,ensionea oportu
que determina la ley, la Corte admite el recurso namente deducidas por loa litigantes. Entr·e los 
y procede al exam·en de las causales de casación articulos que se dicen violad<;>s se encuentran el 
alegadas y de cada uno de los motivos en que ellas 1546 del C6digo Civil y el 840 del C6Jigo Ju-
se apoyan, · . dicial. 

Conviene, einpero, para mayor claridad en el Refiriéndose a ell~s dice el recurrente que el 
negocio, deja" constancia de las consideraciones Tribunal los violó al abstenerse de condenar al 
que informan laA sentencias recaídas en las dos dMnand'ado, fundándose en que los perjuicios no 
instancias del pleito. apai·eeían compl'Obados, pues clt1ramente se esta-

Dice la del Juez que z~mora Cllnfesó en posicio- blece en el último de ellos que cuando hubiere 
nes que Marroquín cumplió con el cont~ato; que condena de perjuicios se fijará su cuantía en can ti
el envío de la leche se suspendió desde el L 0 de dad líquida, o se establecerán, por lo menos, las 
febrero de 1906, por orden del primero de los bases con arrPglo a las cuales deba hacerse la Ji
nombrados; que todas las pruebás aducidas por quidación; y que sólo en el caso de no ser posible 
las partes quedan· desvirtuadas por la confesión ni lo uno ni lo otro, se hará Ia condenación reser
que hizo Zamora, en posiciones, de haber cumplido vando a las partes sus dereehos para que en otro 
Marroquín el contrato y de haberlo roto el absol~ juicio distinto se fije la cuantía o el monto de los 
vente al ordenar la suspensión del envío. Las prue- perjuicios. 
ha~ que s0 acaban de nombrar c0nsistieron en Tanto el Juez de la primera instancia como el 
decb:raciones dirigidas a probar, por la parte de- Tribunal r·econocen que el ·contrato celebrarlo en· 
mandad11, la mala calidad de la leche, y por la tre Marroquín y Z:1mora quedó roto por parte de 
actora, lo contrario. ' éste. Sus sentencias se diferencian en que el Juez, 

El actor trata en uno de los hechos fundamenta- al tiempo ~e fallar, se abstuvo de fi}tr la cantidad 
les de la demanda y en un alegato posterior, d~l líquida de perjuicios causados, en rnzón a q11e esa 
Valor de la séptima parte de la JechP, pero el Juz- Cantidad nO estaba determinada, Y remitió a laS 
gado desechó esta cuestiéln por considerar que ella pártes' a v.ri juicio distinto, para que en él se deter
no había sido objeto de la demanda, pues ni se minara. El Tribunal, por el contrario, resuelve 
exigió el cumplimiento del con tato ni' se probó que que no habiéndose demostr·ado la exis-tencia de 
Marroquín durante el tiempo que fnltaba para la ,perjuicios, ia condenación carece de bil~e, y no h~y, 
terminación del contrato hubiera 'regalado la leche por consiguiente, razón para hacerla. Es necesariO, 
de los domingos. . . · pues, examinar cuál de'lal3 dos sentencias lleva la 

Por estas razones el Juzgado consideró llegado razón. 
el' caso de aplicar el artículo 1546 del Código Ci- En el examen de las causales alegadas, esta Su· 
vil, conforme al cual "en los contratos bilaterales perioridad alterará el orden en que han sido pro·· 
va envuelta la condición resolutoria en caso de no puesta3, para considerar primero la que se refiere a 
cumplirse por uno de los contratantes lo pactado. la mala apreciación de las pruebas, prescindiendo 
Pero en tal caso podrá el otro contratante pedir a de la que se funda en la incongruencia de la sen
su arbitrio o la resolución o el cumplimiento del tencia, desde luégo _que por ser ésta absolutoria, 

· contrato con indemnización de perjuicios." Termi· tal causal es improcedente. _..~ 
na el Juzgado diciendo que no excusa la violación Dice el recurrente en relación con la mala apre· 
del cont.rato el hecho de que descontó los vendajes ciación de las pruebas: "Consta del documento 
de los domingos por set· c.ostumbre hacerlo así, que figura en autos, entre otr·as cosa;, qu_e Zamora 
pues que no consta en . tal contrato lo relativo a se comprometió a pagar a Marroq u m Cien pesos 
vendajes,. ni la costumbre a este respectoes mer- papel moneda por cada b9tija de leche sin deduc· 
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ción alguna ; esta condi,ci6n se estableci6 a causa 
de ser·, como todo el mundo lo sabe, costumbre en 
e~to lugar lo de pRgar vendajes o .descontar la le
che d·· los domingos, o sea una séptima parte de 
su valor ; pues si así no fuera, habría. sido innece
saria ]a estipulación de tal condición, constituyen
do ella una excepción contra. la costumbre del 
lugar.'' 

8Pgún el contrato que ha dado origen a este 
pleit.o, Z'lmora se comp1·ometió a pagar a Marro
quín c:ien pesos por cada botija de leche "sin de
ducci6n alguna ·~ durante el término de la vigencia 
del contrato. Zamora ha· conf,·sado en posiciones 
que'dedujo la séptima parte del valor de la leche 
recibida hasta la fecha en que 'por haber ordenado 
la suspensi6n el contrato quedó roto; luego si esa 
frase "sin deducción alguna" se refirió al ·hecho 
de que los pagos se harían por el precio de toda la 
leche recibida, es claro que Marroquín ha sufrido 
perjuicios evidentes con la infracción gel contra· 
to, en la p¡trte que se· analiza. 

Los perjuicios que el actor· ha demandado pro: 
vienen tanto de la falta de pago del precio de la 
leche recibida por Zamora, como del hecho de h·l· 
ber ordenado éste la suspen~ión del envío, antes 
de vencerse el término de duración del eontrato. 

. El Tribunal absolvió al demandado del cargo 
que se le hacía pcrr el primer motivo, porque juzgó 
que la demanda versaba exclusivamente sobre in
demnización de pe1·juicios. En esto el Tribunal es
tuvo de acuerdo con el Juez de la primera instan
cia, que consideró que tal punto. no debía estudiarse, 
puesto que no se trataba del cumplimiento del 
contrato. · 

En lo referente al segundo motivo que se ale
ga como generador de perjuicios, también es abso
lutorio el fallfl del Tribunal, porque estima que 
auv estando, comprc>bada, como reputó que lo esta
ba, la infracc~ón del contrato por parte de Zamo
ra, no !le comprobó que esa infracción hubiera 
ocasionado perjuicios .a· Marroquín. En relación 
con la segunda de estas cuestiones está en lo cierto 
el Tribunal, porque realmente no se ha compro 
hado que po.r haber dejado Zamora de recibir la 
leche . que quería seguirle e'nviando Marroquín, 
éste hubiera recibido perjuicios. 

Pero por lo que hace a este punto no es exacto 
lo· que dice e11 recurrente de que probada la infrac
ción de un contrato, la condenación de perjuicios 

·en favor de la parte que lo cumple se impone, aun 
cuando no se haya probado que se causaron perjui
cios, en' cuyo caso ellos se comprueban en juicio 
separado-

De la infr.acción de ·un contrato surge para la 
parte que lo ha cumplido el derecho a ser indem
nizado de los perjuicios que con la infracción se le 

·hayan ocasionado. Pero es preciso. demostrar que 
esos perjuicios se han causado, e'l decir, su existen
cia, sin q,ue sea indispensable que se ac1·edite en el 
juicio ordiQario por perjuicios -1& cantidad líquida 

a que éstos ascienden. Ei!to se hac'e en el juicio es
pecial que -sohre cuantía únicamente consagra el 
artículo 840 del Código .Tudicial. 

Por esta razón la Corte estima legal el procedi
miento del Tribunal en este punto, pues aun cuan
do se probó )a ·infracción por parte de Zamora, no 
ocurrió lo miflmo respecto de los perjuicios que 
coq. la orden de suspensión del en "lÍO hu hiera su
frido Marroquín. 

Mas por lo qu~ hace a los perjuicios que seco
bran por la f11lta. de pago de la Aéptima. par·te del 
precio de la leche, considera la Corte que el_Tri
buna.l erró al no estimar este punto para decidir 
si por él tenía o nó Marroquín derecho a cobr.ar 
perjuicios. 

Claramente se ve del contexto de la demanda 
que los perjuicios que· cobra el actor provienen 
ta~to de esll. falta de pago, como de la ord~n de 
suspensión del envío del artículo matel'ia del con
trato. La falta-de pago de esta séptima parte del 
precio apuntado, trae perjuicio evidente a. Mar·ro· 
quío. Y estando confesado que el pago no se hizo 
en su totalidad, está probado el derecho que Ma
rroquín tiene de dirigir acción contra Zamora, por 
este motivo. 

Zamora pretende exQusar su procedimiento di
ciendo que según el .contrato, él no se oblig6 a pa
gar esa séptima p~ute. Empero, esta alegación 
nada vale porque de los términos del contrato se 
deduce que él quedo obligado a , paga1· íntegra
mente "sin deduceión alguna," el valor de las se
senta y cinco botijas de leche que Marroquín debía 
suministrar semanalmente al demandado. · 

De manera que de las dos causas de que Marro
quín deriva .perjuicios, solamente M ha probaflo 
que los sufrió por el descuento que en el precio le 
hizo Zamora, nQ porque éste ordenara la suspensión. 
cl.el envío de la leche. 

Para que se pudiera considerar probado q ne 
por este último motivo el actor sufrió perjuicios, 
sería ne.cesario que se .hubiera acreditado que Ma
rroquin) durante el tiempo que faltaba para la.ter-. 
minación del contrato, hubiera colocado la leche 
perdiéndole total o !Jarcia! mente el ·precio. Por 
esta razón el Tribunal ha debido condenar al pago 
de la suma que represente el valor de la séptima 
parte de la leche suministrada, más los intereses 
legales de esa cantidad liquidados de acuerdo con 
lo establecido en el contralo y desde la fecha en 
que los pagos se hicieron exigibles. , 

Siendo funda la la causal que se ha examinado, 
la Corte, de acuerdo con el artículo 59 de la Ley 
100 de 1892, se abstiene de entrar en consideracio
nes sobre las otras causales alegarias . .En cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 60 ·de la 
misma Ley, procéde~.e a dictar el fallo que debe 
reemplazar al del Tribunll, y p~ra ello· se con-
sidera : . 

1.0 Que el demandado confesó que habí~ roto 
el contrato, eQ cuyo caso la prueba· testimonial 
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adu<lida para probar lo 9ontrario, es 
(artículo 569 qel Código Judicial). 

inadmisible en lo conducente al estudio que debe hacer la Cor

2.0 Que el documento exhibido por el actor, re· 
conocido por el demandado; el escrito de litiscon
testación y, además, la confesión de aquél, ju~ti
fican el hecho de q~e Marroquín entregó seiscien
tas botijas de leche$ que éstas debían pagarse a 
raz?n de cien pesos papel ~noneda cada una. 

3.o. Que de aquí surge la obligación de pagar el 
artículo entregado, deduciendo solamente el valor 

. de lo abonado. 
1 

4.0 Que no habiendo pagado Z!\mora la séptima 
parte del valor ~e la leche, ·la Corte, ejerciend'o las 
funciones de Tribunal de instancia, está obligado 
a ordenar el p11go íntegro de la cantidad reclamada 
a este respecto .. 

· Respecto de las excepciones propuestas en. la 
contestación de la demanda, se observa: 

· La tercera, o sea la de dolo, no está probada, 
pues no lo está el hecho que lo constituye,·confor. 
me al artículo 63 del Código Civil. Las dos pri· 
meras-solución o pago total ·y cobro de lo no 
debido-son improcedentes, pues se refieren al 
pago. total del precio de 1!1 leche recibida por el 
demandado, y ya·se vio que tal pago no se hizo. 

Por las razones expuestas, la Corte, adminis
trando justicia en nombre de la República y po1· 
autoridad de la ley, falla:' · 

l. 0 Infírmase la sentencia recurrida. 
2.° Condénase al demandado Angel María .Za

mora a pagar al actor Lorenzo Marroquín la suma 
de o(lho mil quinientos setenta y un pesos cuaren
ta centavos ($ ·8,571-40) papel moneda, valor de 
la séptima parte de la leche recibida, cuyo pago 
debe hacerse dentro de los diez días posteriores a 
la notificación del presente fallo. 

3.° Condénase también al demandado a pagar 
los intereses legales de lo adeudado. desde que los 
pagos se hicieron exigibles, al tenor del documentq 
que se ha mencionado en el juicio, datado en esta 
ciudad el27 de noviembre de 1905. · 

4.0 No se hace condenación ea costas. 
Notifíquese, cópie.se, insértese este fallo en la 

Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de su origen. 

GERMAN D. PARDO-FELIPE SILVA-MIGUEL 
W. ANGULO-!S.Ai.AS ÜASTRO V.-JESÚS M. AR
TEAGA- JUAN N. MÉNDEZ- ALBERTO PORTOCA· 
RRERO-Anselmo Soto Arana, Secretario· en pro
piedad. 

te del recurso de casacibn que considerará des. 
pués, dice: " l. 0 Aparicio pt·omete vender a Baro· 
na una parte de su finca de campo ubicada en el 
punto de Amaime Abajo, en el Distrito de Cerrito, 
compuesta de una dehesa de pasto común, platanal, 
guaduales y casa de habitación. 2.0 Aparicio prome
te hacer esta venta por el precio de seiscientos mil 
pesos ($ 600,000) papel moneda, o su equiv.alente 
en oro, al tipo del diez mil por ciento, pago que 
hará Barona así: trescientos mil pesos en ganado y 
billetes en el término de quince días contados des
de esta ·fecha. El ganado será avaluado por dos pe· 
ritos nombrados por los contratantes, en caso de 
que éstos no se avengan en el pt·ecio de él. El resto 
de esto lo pagará Barona en . el término de quince 
meses a contar desde la fecha del vtorgamient\l de 
la escritura de venta. 3. 0 El vendedor se obliga 
a otorgar la escritura o a solemnizar este contrato 
dentro de quince días, que se contarán desde hoy. 
En caso de que cualquiera de los dos contratantes 
no perfeccionare con las solemnidades l,egales esta 
promesa de celebrar el contrato a que se refiel'e 
este documento, pagarán, por ví!l de multa, la suma 
de cien mil pesos papel moneda, el que desistiere 
de él inmediatamente pespués de vencidos los quin
ce días señalados como plazo para el otorgamiento 
de la escritura de que se trata." · 

No se otorgó la escritura de venta ni se pagó· el 
precio convenido en el término designado· en la 
prQmesa, ni se han ejecutudo aún estos hechos. 

Estimó Aparicio ser Harona quien rompió el 
pacto, y por,ello, en demanda de treinta de abril del 
año ya citado, solicitó que Barona fuese obligado a 
cumplir la promesa entregando en ganaüo y bille
tes los trescientos mil pesos ($ 300,000), valor del 
primer contado del precio, concurriendo a aceptar 
la demanda, o que si el demandado rehusa en la 
contestación de la demanda hacer el pago, se le 
condene, subsidia~iamente, por desistimiento del 
contrato, a pagar cien mil pesos ($ 100,000) papel 
moneda, por v.fa de multa; y que si tampoco paga 
ésta, entonces se le obligue al pago de la cantidad 
de cien mil pesos ($ 100,000) papel moneda en ra· 
zón de daños y perjuicios. · · 

Consignó más bien que hechos, las razones de 
derecho en que la demanda se funda, ·Y corrido el 
traslado legal al demandado, opúsose en absoluto 
a las pretensiones de su contrario. 

·Reconoció haberse celebrado la promesa, negó 
hallarse él en mora de cumplir sus obligaciones, 
afirmó haber estado en la ciudad de. Palmira en el 

Om·te Suprema de Justicia-Bogotá, agosto núeve plazo fijado, dispuesto a cumplir el pacto y a acep· 
de mil novecientos nueve. · tar la escritura, y dijo que Aparicio no concurrió a 

(Magistrado ponente, doctor Germán D. Pardo). 

Vistos: 
El tres de 'abril de mil novecientos seis Anto

nio Aparicio y Pedro A. Barona celebraron en la 
~i~Jda,q de<ral~ir~ una prC?r~es~ 4~ con~rato que 

• ó • 

otorgarla; 
En oportunidad Barona promovió demanda de · 

reconvención contra Apa.ricio, a fin de que·se le 
condene' al pago de la multa de cien . mil pesos 
($ 100,000} papel moneda, al tenor de la cláusula 
¡o dyl con~rato1 por ,no QaQer Qtorgado en el plar~¡o 
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fijado, la escritura de venta, a pesar de que eJ con· ron a, hay violación de las leyes citadas, no sólo al 
tradeniandante estuvo en Palmira desde el diez y condenar al segundo en la demanda principal sino 
ocho de abril ya dicho y ocho días después, dis- al absolver al primero en la reconvención. . 
puesto a cumplir su compromiso y a aceptar la es- Estima la Corte que el Tribunal erró de modo 
critura. ·evidente en la apreciación de .la prueba y que 7io· 

' Citó lag leye~ que en su concepto le dan dere- lólas leyes invocadas en la casación. ' 
cho en la contrademanda,. y .dado el traslado del · La promesa que aparee~ en e\ decumento priva· 
caso.· Aparicio -nf'gó esta acción y sostuvo que no do de que1se habló al principio tiene en el caso de 
podí~ hacer la ~scritura sin el pago previo del llfo litis el carácter de promesa bilateral. Aparicio 

, preciO. . se obligó a otorgar la escritura de venta en ·el téra 
. Abiertas a prueba nna y otra demanda y concluí- mino de qqince días a contar desde la feeha de la 
da la sust11nciación legal, el Juez de prime'ra Íns- promesa-tres ·de abril de mil novecientos seis,
tancia decidió la litis el quince de junio del año de y Baro~a se obligó a p!olgar en e~e .mismo plaz!) el 
190~, así: condenó a Barona al p~go de la multa pri!ller contado de trescientos. mil pesos($ 300.000) 
de Cien mil pesos papel moneda; lo absolvió de los papel moneda en ganado y billetes como parte del 
cargos de perj•Licios y co11tas, y absolvió a Aparicio precio del negocio. · 
de la contradernanda. La promesa de contrato no dice que el pago del 

Apeló Barona, y sustanciada la causa en el Tri- precio debía ser un .hecho ,previo al del otorg.a
. bunal de Popayáo, éste confirmó el fallo el día miento de la escritura. Y no diciendo eso ltt. pro· 
nueve de mayo del 11ño próximo pasado. mesa, se ha er~:ado al sostener que las cosas debían 

Conocida la sentencia, el mismo Barona interpu- pa~ar como lo clice la Sala. . 
so casación. Y concedido y sustanciado el recurso, Y al contn~rio, de lo que apare~e en la misma. 
la Corte procede a. resolverlo, toda vez que, en ra. promesa y de lo que náturalmente debía suceder 
zón de la forma, él es arlmisible y se admite. 1 en el caso de la litis, ha de concluírse que las dos·. 

Así en el 1'ribunal como ea la Corte se hace va- partes habrían de . ~umplir simultaneamente sus 
.ler en los escritos respectivos la primera causal de obligaciones .. Aparicio otorgando la escritura e~ 
casación, y se dice, en apoyo de ella, que el T•·ibu- el B;Cto de recibir el precio, y Barooa pagando éste 

· nal incurrió en error evidente de hecho en la apre en el instante de otorgarse la escritura. 
ciación del documento en que consta la p~omesa, y No consta de autos que el promitente vendedor 
que, como consecuencia de la mala apreciación de otorgara la escritura o se allanara a otorgarla en 
la prueba, violó l.as leyes. sustantivas referentes a el .lugar. y tiempo debidos, ni que el que prometió 
la mora en los contratos y a las cláusulas penales. comprar cumpliera o· se allanara a cumplir sas 

En el escrito elevado al Tribunal se citan como obligaciones. · . . 
infringidoslos artículos 1609 y 1595 del Código ' En esta situación, es obvio que Barona, con arre
Civil.. En la Corte se consideran conio infringidas glo a los principios generales de derecho aplicables 
las mtsmas leyes, y además el artículo 1592 de la a los contratos bilaterales-Código Civil, artículo 
propia obra. 1609-no pudo considerarse en mora de cumplir 

Las alegaciones del rec.urrente p"ueden resumirse las suyas, ya se aplique la pena, como lo dice la 
así: . · · Sala, a la mora de-pagar, ya sólo sea pertinente, 

a) No es verdad, como lo die~ la Sala, que Ba- como lo sostiene el recurrente, a la de solemnizar el 
rona debiera pagar el primer contado del precio contrato. Pues de cualquier modo que se considere 
del contrato antes de que Aparicio otorgara la escri- el asunto, Barona no .está en mora, porque el otro 
tura de venta .. Por el contrario, los dos hechos, el contratante no cumplió ni se allanó a cumplir sus 
pago y el otorgamiento de la escritura, debían ejecu- compromisos. . . 
tinse simultáneamente. Resolver·otra cosa es incurrir Aparicio, y con él la Sala, han partido de la 
en error evidente en la llpreciación del. documento. base evidentemente errónea de que Barona debía 

b ) Aparicio no. concurrió ni dentro del plazo, hacer el pago previamente el otorgamiento de la 
ni despuf>s de vencido, a otorgar la escritura de escritura. Y como esta conclusión es opnesta al 
venta. Y en esta. situación, B.uona que sí estuvo en contrato y no autoriza ningún principio de dere
Palmira a llenar sus compromisos, no está en mora cho, es obvio que la sentencia· debe casarse por 
de pagar. . quebranto de la prueba y por violación de la 

e) De consiguiente, se viola la ley cuando se ley. . . 
conJena al ·aemaadado al pago de la multa. Y no sólo se violó el artículo 1609 citado. ln-

·d) Y así sucede, además, porque la sentencia le fringiéronse . también los; artículos 1592 y 1595, 
inflige la pena y lo condena, y sin embargo ni ?orque si. Barona no está en mora y sólo en caso 
Barona está en mora de pagar, ni la pena se aplica de ocu,rrir ella proce·de la cláusula penal estipula· 
a esa ·mora según la cláusula 10 'del contrato, sino da para ese evento, es obvio que fue improcedente 
a 'la mqra en perfeccionar la venta, es decir, por aplicar al demand.ante las reglas referentes a aque-
no concurrir a aceptar la escritura. lla cláusula. · · 

e) Y si es A~aricio quie~ está en mora y no lla· , Se dice que Barona estuvo en Palmira del diez 
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y ocho de abril en adelante y que el plazo para 
pegar el primer contado del precio venció el dit:-z 
y siete, sPgún la doctrina del artículo 63 de la Ley 
149 de 1888. 

Y se agrega que no habiéndose des:gnado la ciu
dad de Plllmira para otorgar la escritura de venta, 
no sirve de excusa a Barona el haber estado en 
esta ciudad dispuesto a aceptarla. 

Indudablem~nte, dado el texto del contrato, el 
plazo fijado en él venció.el diez y siete de abril; 
_pero el plazo era uno mismo para ambas partes, 
y como Aparicio no cumplió su obligación dentro 
del plazo, no puede imputar mora a:Barona. · 

El contrato debía perfeccionarse en Palmira. Si 
Aparicio pensó que podía cur;nplir en otra parte su 
obligllción, ?ebería haber probado que en algún lu
gar otorgó o estuvo dispuesto a otorgar la escritlll
ra, y nada de eso ha sucedido. 

Debiendo casarse la sentencia, es necesario reem· 
plazarla. 

Y para ello basta considerar: 
a) Barona apeló del fallo del Juez en cue.nto el 

apelante fue condenado en la demanda p•·incipal, 
y Aparicio absuelto en la reconvención. 

b) y como lo _expuesto en la casación demuestra 
que ninguna de las dos partes cumpl-ió sus com
promiso~, porque ni A pal'icio co.ncurrió en tiempo 
debido a otorgar la escritura de venta, ni Barona 
pagó el precio, ni consta que se allanare. a pagarlo 
en tiempo debido, pues aunque estuvo en Palmira, 

. concurrió d~spués de vencido el plazo respectivo, 
y no probó tener el dine.ro para hacer el p11go, es 
claro que la promesa se resolvió por culpa de amoas 
partes, osee. por mutuo aunque tácito consenti
miento de una J otra.. . 1 

En tal evento procede absolver a ambas de los 
cargos recíprocos que se hacen en las dos de
mandas. 

Por lo expuesto, la Co•·te, administrando justicia 
en nombre la República y por la autoridad de la 
ley,.casa Ia sentencia recurrida y aL$uelve a am
bas partes de los cargos de sns respectivas d eman · 
das. · . 

Sin costas. 
Queda así reformada lll sentencia apelada. 
Cópiese, notífiq~ese y devuélvase el expediente. 

~· ;GERMAN D. PARDO-FELIPE SILVA-MI
GUEL W. ANGULo-IsAiAs CAsTRo V.-J"Esús M. 
ARTEAG.A- JuAN N. M:ÉNDEZ -ALBERTo PoliTOOA· 
RRERo-Anselmo Soto Arana, Secretario en pro
piedad. 

NEGOCIOS CRIMIN A:LES 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá,' julio veinti
seis de mil novecientos nueve. 

cuito de Tu maco puso a dit3posición del Juez de 
aquel Circuito a cuatro individuos eindicarlos del 
asesinato de Ul piano Veg11, Inspector de Policía 
del Corregimiento del Char.co. · 

E! Juez procedió sin pérdida de tiempo a reci
bir declaración indagat~Jria a uno de los sindica
dos, quien dijo llamarse Dionisia Ibarhuen y ha· 
ber sido el matador de Ulpiano Vegf!., hecho q,ue 
consumó el 14 de septiembre de 1903. 

Refinó que había matado a Vega en la mitad 
del es~ero de Siquienrlo que sale al río l'l<'mandé ;· 
que ocasionalmente se había reunido con Vega que 
iba para Iscuandé, embarcándose e u la canoa de 
Vega por invitación de éste y por tener q•1e hacer 
diligencias particulares en aqud lugllr. Dice el de
clarante qne él no había tenido prevención contra 
Vega ni disgusto con él, con quien era tan amigo 
que quiso que vi11jaran juntos. En las primeras 
horas de vi11je arrimaron a. varias c&sas a hacer 
frecuentes libaciones. En el viaje los acompañaba 
como piloto y peón Leopoldo Vallejo. Al fin, el 
efecto del licor .se hizo sentir, .Y a tal extremo, que 
Vega se quedó dormido. Aunque Ibarbuen tam
bién iba ebrio, no lo e.itaba tanto como Veg11, por
que ~tquél iba -bogando y el f'jercicio lo hacía su
dar. Antes de quedarse dormido Vega, habían te 
nido una discu-Jión, porque el declarante· le pre
guutó a aquél si era cierto qup, volvía la revolu
ción; Vega le conte3t6 coa insultos, pero este in· 
cidente pasó y quedaron en calma. Mientras dor
mía o afectaba dormir, el piloto Leopoldo Vallejo 
dijo estas palabras: 

''Qué bueno que seda matar· un godo así, y 
luégo irsfl uno." 

Ibarbuen objetó a Vallejo que. no conocía esos 
puntos, y en cualquiera de ellos los cogieran¡ pero 
Vallejo le replicó que él era muy conocedor de 
esas costas, y se compr·ometi6 a sacarlo al Ecuador. 
El:lta conversación parece que fue oída por Vega, 
porqne incorporándose -tomó su carabina y la calzó, 
didgiéndose al declarante -Ibarbuen; éste le pre
guntó qué iba a hacer con la carabina, a lo que 
contestó: ''a quebrársela encima a un rojo." !bar
buen agrega : 

"Como acto continuo la tendiera apuntácdome, 
me levanté, le tomé la carabina por el cañón, al
zándola, y con la mano derecha saqué un cuchillo 
que llevaba al cinto y le di a Vega una puñaladm 
en el hombro izquierdo, arriba de la clavícula. Ef 
cuchillo calcmlo que penetró unos cuatro dedos, 
pues no tenía sino un jeme de hoja y cabo, y no 
salió todo teñido de Aangt·e, porque parece que 
dio en algún hueso y s·alió con la punta abollada. 
En el acto de tomarle yo la carabina a V ~ga, V a
llejo, el piloto, se levantó con un garrote a descar
garlo por detrás sobre Vega; pero -al ver lo de la 
puñalada, parece que se sobrecogió y salió htiyen-

(Magistrado ponente, doctor Felipe Silva). do para el monte, no sin \ter que Vega, herido 
Visto~: gravemente, dio un salto al agua del lado de le. 
~l ~O de septiémbre de 1903 el Fisc~l del Qir-. orille. y" se fue a pique. Creo que Vega murió, 

\ 
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pero yo no me detuve a averiguarlo, porque me que se ban encontrarlo en. el cuerpo inerme, así lo 
regre;•é inmeaiatamente aterrado del crimen que indican. Las sei" heridas fueron hechas en ,lQs 
hahía cometido, con ánimo de internarme en el f?~guientes puntos: l~ un.!t en el galindre (sic); 
río P11tÍR.'' t'tra, dAtrás de la oreja izquierda; dos, mortales, en 

Agr·egó e'l declarante que Oamilo Candelo, Juan el omoplato; la quinta, ttn la tetilla del lado iz
Evangelista Torres y Marcelina Benalcázar, los quierdo, con dirección al corazón, y la St'Xta, una 
otros tres c~tptur~do,., son pe.rfectamente inocente~; sajada (sic) en la muñeca izquierda,. de las cuales 
que los encontró en su viajtl de regreso al otro dí11, heridas murió Vega; no hubo asfixia ninguua." 

' y sabiendo que ihan para el Ecuador, volutaria- A Leopoldino Vallejo se le tomó la -declaración 
mente quiso acon:ipañ<~rlos. que corre a Í•Jjas 36 del sumario. En ella refiere la 

El 7 de octnbre de Hrü3 el Juez del Circuito manera como supo que lbarbuen había robado a 
de Tu maco volvió a interrogar va lbarbuen sobre Juan Góngora algnno3 efectos que el declarante 
el objeto del vinje q11e hacía del Charco a Iscuan- conóció en un· brnll que lbarbuen le mostró. El 
dé, y dijo que h~tbía sido llamado por el (}tbo del robo tuvo lugar en el me3 de septiembre de 1903, 
Rei'guardo, Manuel Mora, quien le ordenó fuera a en circunstancias en que Vall-ejo ~ahía sido contra· 
I~cuandé a. probar la propiedad de cuatro piezas tado por Ibarhuen en calidad de peón .. Con poste
de tela que se le imputaba haber robado, yendo riqridad a esté heeho Ulpiano Vega captur6 a 
con el declarante Ulpiarro Vega.y Leopoldo Va- lbarbuen, a quien llevaba vía dé I~cuandé, sir
llejo. vi~ndo el declarante de piloto en la _canoa en que 

Al mismo tiempo que el Juez dei Circuito ade- hicieron el viaje. lbarhuen iba bog-ando eri la proa 
lantaba el sumario contra Iharbuen, el Alcalde de de la canoa y pidió permiso a Vega. Este'dio el 
Iscuandé reci'bía el denuncio de S~onel Paña res· permiso y se agachó para qüe· por encima de él 
pecto del homicidio perpetrado en Veg11, het·mano pasara Ibarbuen, quien abrió el baúl, extrajo de él 
del denunciante. El denunciante relató lo aconte- Un cuchillo lobero y con él asestó. uoa iJUñalada a 
ciclo con su ·hermano y Dionisio lbarhuen, pero Vega en la parte superior del hombro derecho. 
modifica sustancialmente la relación que el último J?ice el testigo: ''El herido exclanió: i Qué tS e8tuf 
hizo en sus indagll.torias. El denunciante dice que y brinco al agua del lado de la orilh, y vienlio yo 
Vega, en su·caráeter de Inspector de Policía, fue qne ][barhuen volvía contra mí diciendo: -ya asegu-. 
mandado por el Alcalde, en comp&ñía de Leopol- 1·é a éste y voy sobre vas, salté a la orilla· y salí hu
do Vallejo; para que condujera a Ibarb,ten, en yendo por el monte, alcanzando a ver que Ibnbuen 

·calidad de preso, sindicado pnr el delito de robo y me s~guía aceleradamente. Esa noche dormi en el 
tentativa de homicidio. Refiere la manera como monte, y al día sigui~nte di parte al Comisario 
lbarbuen dio mue1'te a Vega. Sri relación es muy Juan Guerrero, y fui con algunos vecinos do !s
semejante a la de Ibarbuen, pero varía en las cau- cuandé a buscar el cadáver, el que encontramos en 
sas por qué hacian el viaje juntos, y relata los de- el mismo punto donde ocurrió el_delito.'' El testigo 
talles concernientes a la fei'Ocidad con que fue u l.., reconoció las prendas del vestido de Vega, y dice 
timado Vega y la per1:1ecución qne Ibarbuen em-· que todos iban en perfecto juicio, que ninguno iha 
prendió contra Vallejo, un!l vez que atemorizado ebrio, contradiciendo en e>to a lbarbuen, quien de
éste se echó al agua y se internó luégo en el mon- clara que él iba en coc.1pleta beodez. 
te. Iban sentados juntos, uno al lado del otro; Con la declaracióú de este testigo y con las de . 
I~arbuen pidió permiso a Vega para: sacar un ciga- Rosalía Castrellón, Inocencia González, José Anto
rnllo del baúl donde llevaba lo·s objetos rbbados; nio Aguirre y otros varios, está comprobado que 
Vega le dio el permiso, y del ba.~:t.l sacó un cuchi- Ibarbuen robó a Juan Góngora los -efectos de que 
llo, y al endereza.-se y al movimiento que bacía se se ha hablado, y que Veg:t. llevaba cien pesos, que 
lo clavó en el hombro del brazo derecho, tomando había cobrado por cuenta. del trabajo personal. 
la dirección e o tre el hueso que llama gaUndre y Perfeccionado el sumario, el Juez Superior de 
el mismo hombro. Eri la ag.mía brincó Vega al Pasto dictó, con fecha 29 de enero de 1907, auto 
agua, Vallejo hizo lo mismo, pero lbarbuen la ern- de proceder contra Dionisio Ibarbuen· por los deli· . 
pr·endió, cuchillo. en mano, en su persecución, No tos de ·homicidio de que trata el capítulo 1.0

, Títu
ha.biéndole alcanz¡¡do, regresó a donde estaba .la lo 1.0

, Libro 3. 0 d~l Uódigo Penal, y por los delitos 
pnmera víctima· asida de la canoa; y le prendió, de robo qué défirie el capítulo V, Titulo 39, Libro 

· dice, ''un sajón en la· muñeca izquierda," y cebóse · 39 del Código PenaL También dictó el sobreseí-
sobre ella q~n~Jole otras her-idas. miento qoe el mi¡_;¡mo auto contiene, disponiendo 

A fojas 24 y 25 del sur::qario se registra la dili- en esta parte, como se hizo, la consulta con él su
gencia del reconocimiento' del ca¡dáver de Uipiano perior, quien confirmó la providencia del inferior. 
Vega, hecho el 15 de .septiembre de .1903, por los El juicio continuó pór todos sus trámites, y !le
reconocedores Rosalbino Satizábal y Rubén Sinis- glldos el día y la hora señalados para su celebra
tfH'l'a. Dicen los reconocedores : ''La muerte de ción, el Juez sometió al J ura,do el siguiente cues-
Ulpiano Vega P. es un delito de asesinato, heridas tionario : ' 
con arma pu-nzante, porque según las seis heridas l'Serie H ~El acqsado Pioni~io lbarQueQ ~s re&· 
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ponsable del hecho de hab~r dado muerte a Ulpia· Conforme al artículo 368 de la Ley 105 de 1890, 
no Vaga? (aquí las circunstancias). . · la Corte -debe examinar la sentencia recur·rida, úni 

"¿El acusado Dionisio Ibarbuen cometió el hecho cameiite en la parte de 'ella por la cual se impone 
a que se refiere la pregunta anterior con estas cir· al reo la pena capital, y con relación a esta pena 
constancias o alguna o parte de ellas, cogiendo a es como debe estudiarse sidel proceso resulta coro
Vega desapercibido, indefenso, a traición y sobre· probada alguna ,de las causales que con arreglo al 
seguro? artículo 154 de la Ley 40 de 1907 sirven de fun-

" Serie 2.a i El acusado Dionisio lbarbuen es damento al recur·so de casación en materia crimi
responsable del hecho de la sustracción. de cien pe- na!. 
sos moneda de plata, pertenecientes al trabajo per- La .priUJ.era causal consiste en ser la sentencia 
sonal subsidiario, que llevaba Ulpiano Vega en la violatoria. de la ley BU8tantiva, por haberse im
fecha en que Ibarbuen le dio muerte, mediando puesto al reo la péna de muerte fuéra de los casos 
fuerza y viol~ncia, y con ánimo de apropiarse de determinados por la ley. ]lJI artículo 154 de la Ley 
dicha cantidad de dinero? · citada dice: · · 

"Serie 3.a A El acusado Dionisia Ibarbuen es ''La Corte, al considerar esta causal, debe ate-
responsable del hecho de la sustracción de unas nerse al veredicto del Jnrado, ·que forma plena. 
mercancías pertenecientes a Juan Góngora?" pr11eba sobre los hechos, tlalvo lo que se dispone 

El veredicto fue afir·mativo. en la regla segunda." 
Sobre este veredicto el J azgado dictó la sen ten- Según el veredicto del Jurado y la regla prime· 

cia de 3 de agosto de 1908, cuya parte resolutiva ra transcrita, es un hecho q11e la Corte tiene que 
dice así: conside1·ar probado que Dionisio Ibarbuen dio 

"El Juzgado ......... condena al procesado Dio- muerte a Ul piano Vega dándole de puñaladas: 
nisio Ibarhuen como autor' del asesinato perpe- procediendo el 1~at~dor con intención, con volun
trado en Ulpiano 'Vega, Inspector que fue del Char- tarl y co~ resolución de ·matarlo, y cogiéndole des: 
co, jurisdicción del Municipio de l:ó!cuandé, a la aparcibido, indefenso y a traición. E3te hecho, que 
pena de muerto, que se ejecutará en el lugar que el veredicto del Jurado prueba plenamente, no po
designe el Tribunal Superior; condénale tam- dría ser infirmado sino cuando, en concepto de la 
bién como autor. del delito de r·nbos, el urio de cien Corte, los autos dieren una demostración evidente 
pesos del trabajo ·personal subsidiario, y de cien contra el hecho declarado por el Jurado. Pero esta 
pesos de una& mercancías de Juan Góngora, a seis demostración no la dan los hechos comprobados en 
años cuatro meses de presidio, calificando la de. el expediente. E:1 él Re registt·a la prueba del cuer
lincuencia en grado segundo ; y al pago de mil po del delito; las exposiciones de los reconocerlo 
setecientos veinte pe~:~os en que han sido estimados res prueban que Vega recibió seis heridas con¡ ins
los perjuicios, tanto en el delito de homicidio con trumento punzante, de las cual~~ mnrió; y en 
circunstancias de asesinato, .como én los· delitos de cuanto al responsable, existe la confesión de !bar
robo, y a pagar las costas procesales. ·• buen, que dice haber· dado a, Vega una puñalacla, 

" En caso de qtie se le conmute al reo Dionisio También figura la declaración de Leopoldino Va· 
lbarbuen la pena de muerte, queda condenado a Hejo, único testigo presencial, que corrobora la con
la pértlida de todo ~argo o empleo públioo y de fesión de Ibarbnen. Estas pruebas tiemuestran 
ttlda pensión y privado perpetuamente de los de- que lejos de ser contrario a la evidencia de los he
rechos políticos.'' chos, el veredicto del Jurado se ajusta a la exacti-· 

Esta sentencia pasó al conocimiento del Tribu- tu.:l de ellos, y que no concurre la primera de las 
na! Superior de Pasto en grado de apelación con- causales del artículo 154 de la Ley citada, en reJa
cedida al reo Ibarbuen. Sustanciado el recurso le- ción con la segunda de las establecidas por el mis
galmente, el Tribunal lo resolvió por la sentencia mo artículo, causal segunda que tampoco existe en 
de 15 de octubre de 1908; por ella confirmó la del el presente caso, por cuya razón hrly que r·econocar 
Juez inferior, y al respecto dijo: : que al reo se aplicó la pena capital dentro de los 

"El Tribunal .••. confirma Ja sentencia condena- casos determinado~ por la ley. 
tori~, con la sola excepci6n indicada acerca de la pe· . L3. ter·cera causal de casación proviene de haber
na. principal, cuyo término es en consecuencia, el se incurrido en alguna de las causales de nulidad 
de seis años seis meses de presidio ..•• ,,· determinadas en los ordinales ~9,0 3.0

, 4.0
, 5.0

, 6. 0 y 
"En caso de conmutación de la pena capital, que- ·79 del artfculo 264 de la Ley 57 de 1887. En nin

dnrá sometido a la vigilancia de las autoridades guna de ellas se incurrió en el juicio criminal que 
pot· el término de seis mños, a causa de los dos ro- se estudia. 
bos sentenciados." El Juez Sup'~rior del Distrit'> Judicial de Pasto ' 

Contra la sentencia de1 Tribunal, el procesado y fue el competente para co!1ocer de la causa y sen
su defensor interpusieron recur·so de casación, y tenciarla, según lo dispone . el artículo 102 de la 
concedido y sustanciado debidamente, ha llegado Ley 61 de 1886. El juicio e1e celebró el día y a la 
ps.ra.IJ. Corte el caso de resolverlo, .par& .lo cual hora señalados para ello. No se incurrió en equivo
consJdera; · c~ClQIJ r~)a~iv~ a lll 4eqorqin~ción genédct\ 4~1 deli-
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· to, a la época y iugar en que se ejecutó, ni re3pec
to al nombre·o apellido del responsable o del ofen
dido; y las notificaciones a que se refier1;1n los or 
dinales 3,0

, 4.0 y '59, aparecen de. los autos que se 
hicieron al reo y a las partes. ' 

Sin negar las causales de casación por las cuale.s 
pudiera infirmarse la sentencia recurrida, se impo
ne la confirmación, pero con concepto afirmativo por 
parte de la Corte sobre conmutaci6l de ella, como 
lo indica d señor .Proc111;ador de la N ación. 

Este :funcionario obs"erva también que se incu
rrió en un enor en la su m~ de las partidas en que 
fueron avaluados los perjuicios causados por el de
lito de robo y por el de homicidio, perjuicios por· 
los cuales se declaró responsable al reo Ibarbuen. 
La suma de dichos pPrjuicios asciende a $ 1;820 
plat"l, y no a la de $ 1, 720, como reza l1 diligencia 
de fojas i9Z. El señor Procurador observa; a,fe
más, que se dificulta la distribución de esta suma 
si se considera que aparte de los het·ederos del. oc
ciso figura como damnificado Juan Góngora. 

Estas observaciones del aeñor P1·ocut·ador no son 
objeto del re.curso de casación En él sólo se estu
dia por la Corte la aplicación indebida que se haya 
hecho de 'lá pena ea pi tal y si el juicio adolece de 
nulidades. Resueltas estas dos cuestiones, como lo 
han sido en el presente caso, la misión de la Corte 
queda cumplida. . 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supt·':lma, arl 
ministrando justicia en nombre de la. República y 
por autoridad de \a ley, confirma la sentencia re-
cunida, · 

Pero como queda dicho, l:1 Curte concepttl.a que 
la pena de muerte impue3ta al reo debe conmu
társele por la inmediatamente inferior en la escala 
penal, y funda principalmente su concepto en que, 
fúéra de la confesión de lbarbuen que sólo se qe
clara responsable de una de las heridas que se en
contraron en el cadáver de Vega, apenas se regis
tra la. prueba singular que constituye la declaración 
de Vallejo, testigo respecto de quien hay circuns· 
tancias que pueden. hacer su te_stimonio un tanto 
sospechoso. . · 

Notifiquese, c.ópiese y eléve"e a So Excelencia 
el Presidente de la República para los fines legales 

GERMA.N D. PARDO-FELIPE SrLvA·-Mr
ouEL W. ANGUI.0

1

-JEsús M. ARTEAGA-JUAN N. 
MÉNDEz-ALBERTO PoRTOCARRERo-Anselmo Soto 
Arana, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Bogota, jul-io veintio
cho de mil novecientos nueve. 

(Magistrado ponente, doctor Felipe Silva), 
'. 

. Vistos: 
El Alcalde del Municipio de Ituango instruyó el 

sumario conducente a averiguar el delito de homi
cicio perpetrado en la persona de Víctor Bandín 
Taborda, en la región denoiQ.inada El lm¡lés,· juris-

dicción del indicado Municipio, suceso acaecido en 
el curso de losmeses de márz.), abril y mayo ~e mil 
novecientos siete, y del cual fueron sindicados María 
Rufina Da rango, esposa del oceiso, y Juan Esteban 
Usuga. . , 

E!l el SUffi¡lrio se reunieron las comprobaciones 
posibles a establecer el hecho criminoso, materia de 
la inve.'ltigación, y a descubrir a los responsables. 
En él figuran las declaraciones de los hijoo, de Ta
borda y de la Da rango, de los cuales 'el mayor con· 
taba apenas diez años de edad. Eaos testigos refie
ren que uria noche de la semana santa del año .de 
1907, sus padres tuvieron un altercado, en el cual 
Tahorda. increpó a la Durango que los niños men
cionado3 no eran hijos de él, ~ucediéndose una lu
cha en la cual la madre le tiró con un calabozo a 
Taborda, y tratando el agredido de quitarle el arma' 
a· la agresora, ésta le cortó la mano derecha. Dice 
el niño Julio T~Aborda que cuand~· su padre no po
día defenderse, Juan Esteban U suga, que ha vivido 
siemp1•e en s~ ca~a, le dio con una hacha por el filo, 
"put:ls si hubiera sido por' el lomo no le hubiera 
heeho tantas heri·ias que le ca11saron la muerte." 
Los hijos de Taborda y de la Usuga, únicos testigos 
presenciale.s qel ac'lntecimiento, refieren todos lo8 
incidentes del 1\éto. El cadávet· lo -volvieron pica- · 
dillo y lo echaron en un canasto. . . , · 

Según los niños, Tabord3. entregaba a su e3po~a 
torio lo que ganaba, haciendo lo po~ihle para sus· 
tentar a la familia. · 

Como Taborda había desaparecido de su casa y 
había sospechas de que hubiera muerto, el funciv
nario de instrucción interrogó a todos .Jos vecinos 
y reconoci6 con peritos la casa de Taborda, lugar 
donde se p~rpetró el delito, así como sus inmedia
ciones. Cerca de ella descubrieron una sepultura, 
que el Alcalde hizo reconocer, hallándose· en ella 
los. restos de un hombre, que examinaron los peri
tos doctor j\.bel .Villa y Juan Clíma~o Aguendo. 

Ademá.3 de las declaraciones y de los reconoci
mientos de que se, hi hecho mención, figuran en el 
sumario las diligencias practicadas para comp•·obar 
que el cadáver corresponde a quien se llamó Vícto1~ 
Bandín Taborda. También se registran las indaga
tot·ias de los sindicados, quienes se encerraron en 
negaciones absolutas respecto de su responsabilidad 
y el acta que comprueha el matrimonio dP. Taborda 
con la Durango. .. · · 

Pasado el sumario al conocimiento del Juez 1,0 
Superior de M~dellín, este funcionario,' por auto de 
3 de octubre de 1907, convocó un Jurado de acu
sación. para que resolviera si había o nó lugar1 a 
formación de causa cont_ra los procesados ''por ho . 
micidio eri la persona de Víctor Bandín Taborda, 
consistente en haber herido a éste con arma cor
tante, a consecuencia de,'lo cual niurió, hechos ocu
rridos .en el punto El Inglés, del Municipio de 
ltuaogo, en uno de los meses·de marzo, abril o mayo 
de este año de mil novecientos siete." 

.El Jurado conte&tó ~tlrro.ati va mente la cuestión 
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que el JuPz le· propuso, y por auto de 5 de noviero· "Ambos reos perderán los instrumPntos con que 
b!'e de 1907., éste ll8mó a juicio a Juan EstebRn perpetrai'On el ~elito, en favor de la .Nación. 
Usuga y María Rufina Durango, por el delito de "lPa'ra el caso en que la pena de muerte fuere con~ 
homicidio. mutll'da, per·derá Juan Est.ehan u~ngR. los derechos 

El juicio continu6 por todos sus trámites, y re- políticos; y éste y MnrÍR. U,,¡ fina Durango qne,Ja
unido el Jurado de calificación, el Juez le sometió rán perpetuamente inhabilitad0s para· t>jercer car· 
el siguiente cuestionario, que con las repectivas gos públicos y recibir· pensión del Gúbier~1o." 
contestacionee, dice: Notificados de este fallo, el defonsor y los reos in-

,, l.o i El acusado Juan Esteban UsuO"a es re3. terpusieron apelación; coneedida la cual, los autos 
ponsable de haber herido a Víctor Bandí~ Taborda, pasaron al Tribunal Supérior de Aotioquia, quien 
con arma cortante, a consecuencia de lo cnal murió. sustanció el recurso y lo resolvió por senteneia de 
éste, hechos ocurridos en el punto Jll Inylés, del 7 de julio de 1908, po1· la cofll confirmó en todas 
Municipio de Ituimgo, en uno de los meses de mar- sos partes la apelada. Contrll la sentencia del Tri
zo, abril o mayo de 1907? . . bunal, los reos interpusieron recurso de casación, 

"Sí, pero sin haber llegado el Jurado al conoci- en virtud del cual la causa pasó a conocimiento de 
·• miento de la premeditación del hecho. la Corte Suprema. Ante ella se ha su1·tido el pro· 

"2.0 i El hecho que se menciona en la cuestión cedimiento legal 1 y :legado el caso de dictar el fa
p1·incipal preced.ente, fue ejecutado por el acusado lió que le corresponde, a ello procede, previas las 
Juan Esteban Usuga, con alguna 0 algunas de las siguientes declaraciones: 
circunstandas siguientes o parte de el 1as: con ale En materia criminal, el artículo 54 de la Ley 40 
vosía, a traición 0 sobreseguro, sorprendiendo des- de 1907 establece como primera causal de casaci6n 
cuidada, indefensa 0 desapercibida la persona ase- ser la· sentencia violatol'ia de la ley sustantiva en 
sinada, o ejecutando actos de crueldad 0 ferocidad, materia 'enal, por haberse aplicado al reo la petJa 
ya para consumar el delito, ya con .el cadáver del capital fuéra de los cRsos determinados por la ley. 
occiso~ · · Para el efecto, la misma disposición establece que 

"Sí, sorprendiendo indefensa a la víctima. la Corte, al considerar esta causal, debe atenerse 
"i La acusada Mada Rufina Durango es respon- al veri=!dicto del ·J arado que forma plena prueba so 

sable de haber herido a·Víctor Bandín Taborda bre los hecho~, salvo que, conforme a la regla 2.a 
del mismo ar·tículo, la Corte estime que él veredic

con arma cortante, a consecuencia de lo cual mnri.~ t.o es contrfil'io a la evidencia de Jos hechos. 
éste, hecho que tuvo lugar en el ponto El Inglé8, .Dos defecto.s encuentra la Corte en el v.eredicto 
del Municipio de Ituango, en uno de los mese.s de del Jurado: lino, en el cuestionario del Juez, relati
marzo, abril o m~yo de mil novecientos siete? 

"Sí, p8 ro sin haber llegado el Jurado al con ven- vo a MRrÍa Rufioa Dorango, y otro, en las respues-
cirniento de la premeditación del hecho. tas dadas por el Jurado. . . · 

E h El pr¡imer defecto lo constituye haber omitido 
"i 1 echo que se menciona en la cuesti6n prin· el Juez, entre las circunstancias características del 

cipal precedente fue ejecutado por la acusada Ma· homicidio, la referente al ví'ncolo del matrimonio 
ría R.ufina ;)u¡·ango, con alg[!na 0 algunas de las que unía a Víctor Bandín Taborda con María Rufi· 
circunstancias siguientes o parte de ellas: con a_le. D , . . na urango, y la de que la agresora procedió a sa-
:~~~~d:, t~:~c~;e:;a ~~::~e:e~~Yb~~~Pf:~d~:s~:~ ~::~ biendR.s de que daba muert~ a su cónyuge, porque 
sio.ada, 0 eJ· ecutando actos de_ crueldad, ya para t~e necesitaba que el Jurado declarase esa circuns-

tancia. , 
consumar ei delito, ya coo el cad~ver del occiso? El segundo defecto lo encuentra la Corte en las 

"Sí, sorprendiendo a la víctima desaper·cibida." , respuestas mismas t1ue el J orado dio a los cuestio· 
Este veredicto sirvió.de· base a la sentencia que narios que le sometió el Juez. 

el Juez de la causa profiri6 el 8 de junio de 1908, El artículo 47 de la Ley 169 de 1896 dice: "El 
cuya parte resolot.iva dice:· . J Interrogatorio que. el J UPZ presentará al urado y 

"El Juzgado falla: de que habla el artículo 78 de la Le.v 100 de 1892, 
"1.0 Declárese a J.uan Esteban Usuga y María se fvrmular_á así: 'El acusado N. N. es responsaa 

Rutina Durango reos del asesinato en grado máximo. ble de tos hechos (aquí se determinará por el Juez 
'' 2.° Condé~ase a Juan Esteban Usuga y María el hecho o hechos materia de la causa, conforme al 

Rufina Durango a sufr·ir la pena capital. La ejecu· auto de proceder, determinando las cireunstancias 
ción tendrá lugar en el punto que señf:lle el Tribu- qne lo co.nstituyen), sin darle denominación jurí-
nal Superior. · . . ctica,' '' , · . 

"3.° Condénase a Juan· Esteban Usoga y María El artículo 48 de la misma Ley dice: . 
Rufna Du.rango a pagar solidaria y mancomuna- ''El Jurado resolverá, por unanimidad, las cues-
damente a los herederos de Víctor Bandín Taborda, tiones con las palabras sí o nó; pero si juzgare que 
Jm suma de trescientos pesos oro en que fueron es- se ha ejecutado por el acusado un hecho criminoso 
timados los per.juicios; de la misma manera paga· con circunstancias diversa~, deberi\ ~~presarlo bre. 
r~n las costas procesalea1 ( vc~mente ~Q. !a conteet~ción." 

\ 
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-Este último artículo toma en cuenta el caso de formalmente posesión de tal cargo (folios 56 y 
que el Jurado juzgue que el acusado ha ejecutado· 57 id). . 
un hecho crirninoso con circunstancias diversas y . Respecto de Betsabé Rueda, por haber apareci
lo exprese así; pero la expresi6n de estas circuns· do ser ésta menor de edad, las diligencias se surtie
tat;~cias debe hacerse ele tal manera que qe ella no ron con inter'l ención de su curador, que lo fue el 
resulte un concepto equívoco. · . · mismo Ramón Peñafort Franco, a quien se dio po· 

Se sabe que en el homicidio la premeditación es sesión de este cargo y del-de defensor de la proce-
elemento indispensable para que asuma el carác- sada. · ' . 
ter de asesina~o y apareje la pena capital. . Notificados los dos defensores, Moreoo· y Peña· 

En el caso en cuestión, la respuesta del Jurado fort Franco, del auto de proce'der, se otorgó la 
se presta a dudas y vacilaciones. El Jurado expre- apelación que contra él "haCía sido . interpuesta; 
sa nb haber llegado al convencimiento de la pre- pero elavado el expediente al Tribunal, ambos 
meditaci6o, y esta respuesta)c;omo equívoca que eg, apelantes desistieron del_ recurso (fojas 61 a 64 
por cuanto se p1~esta a ser interpretada en el sen- id), sobre lo cual no hubo repai'O, qu~da:ndo así en 
tido de que el Jurado opina que no hubo premedi- firme lo actuado. 
tación, no suministra al Juez de 'derecho, y en con- Mas el Tribunal, al propio tiempo que admitió 
secuencia a la Corte de Casacinn, la plena prueba el dl3sistim~ento,· revocó ~1 sobreseinmiento por los -
necesaria para fundar en ella sentflncia.· que impon- delitos de amancabamiento y hurto, y decretó una · 
ga la pena de muerte. , ampliación respecto de ellos. · 

Siendo pues defectuoso el veredicto de que se Practicada ésta, y en atencióa al veredicto de 
trata, por los dos motiv?s de que se ha hablado, es un Jurado de acusación al cual hubo neqesidad de 
el caso de infirmar la sentencia recurrida. ocurrir, se dictó por el Juzgado Superior del Dis-

. En consecuencia, la Corte Suprema, adminis- trito Judicial de Galán, con fecha 20 de junio de 
trand.o justicia en nombre.de la República'! por 1~05 (f"ja 78 i~íd~m). el,auto que abre causa cri
au ton~ad de la ley, casa dwho fallo, y ordena que 1 mm al contra Zotlo Mtllán y Betsabé Rueda por el 
el Juez proceda de acuerdo con lo dispuesto en el delito de amancebamiento; se declaran surtiqas las 
artículo 310 de la Ley 57 de 1887. diligencias contra los mismos pot• el deli"to de hur
, N utifíq u ese, cópiese y devuélvase el expediente. to; ~e requiere a ia menor Betsabé Rueda para 

GE,R.MAN D PARDO F S · M que designe al curador que debe re¡1resentarla en 
' . -- ELIPE ILVA-- IGUEL 1 • · · d · t j d d 

W. ANGULo-lsAÍAs ÜASTP.o v.--'-JE-;Úd MARÍA AR- e JUbiclo, yd sfe a v1er e a os procesa os que pue en 
, nom rar e ensor. 

TEAGA-JUAN N. MENDEZ-ALBEl~T? PoRTOCARRE- Por lo que hace a Millán, al recibir la notifica· ' 
Ro-Anselmo Soto Arar:a, Secretano. ción del nuevo auto, manifestó que no nombraba 

defensor por no tener con qué pagarlo (foja 7 9 íd ). 
Corte Sl)prema·de iu8t'Íoia-Bogotá, agosto diez y Y bien se comprende que el- cargo que absorbía, · 

1 seis de mit novecientos nueve. c0mo era natural, toda la atención del reo era el 
homicidio respecto del cual se había apresurado a 

(Magistrado ponente, doctor E. Esguerra). aducir op~n·~unam~nte su memorial de 24 de junio. 
Vistos: de 1904:(:fo.]a 76 citada), en el que nombró por su 
Encontrándose debidamente suRtancia_ilo el re· defensor"" a Rt)que Julio Moreno, quien había que· 

curso de casación interpuesto coiltra la sentencia dado en posesión de e~te cargo (:foja 57 vuelta 
dictada en el presente juicio el diez y nueve de íd). . 
mayo del año próximo pasado, por el Tribunal Su- · Hflllándose el Juez, según lo expuesto,- en el 
periot del Distrito Judicial de Galán, se procede a caso de norqbrar de oficio de:ftlnsor al reo por el 
fallar: , · delit.o de amancebamiento,· el Juez hizo caer el 

. Con fecha 21 de junio de 1904 el Juez Superior nombramiento en Rc~món Peñafort Franco, que. 
del Sur ( Departam~:nto de San Gil) abri6 causa dando así la defrlnila del encausado Zoilo Millán 
criminal con~ra Znilo Millán y Betsabé Rueda por en este proceso a cargo de dos defensores, porque 
los siguientes delitos: homiQidio perpetradó en la Julio Moreno, nombrado po1· el reo en lo relativo a· 
persona -de Balbina Ribero; incendio de un rancho los delitos de homicidio e incendio, y Ramón ·pe. 
o caRa pajiza de ést::~, y homicidio consqmado en la ñafort Franqp, nombrado de oficio en crianto el de· 
persona de Lino Ribero. A la ver. sobreseyó a fa- lito de amancebamiento. Y. com<)q uiera que por 
vor de los dos reos por los delitos de amanceba- la.s circunstancias del caso, la3 funcione::~ de estos 
miento y hurto que se les imputaban taJllhién1 y dos defensores eran distintas, y la conl'igna del 
disruso se consultara este sobreseimiento (foja 53, uno era' independ~ente de la del otro; las mismas 
cuaderno principal). formalidadés de carácter eseocia1 debían surtirse 

Notificado dicho auto, ambos reo::~ apelaron de con Moreno y con Peñafort Franco,. sin que pueda 
él, y design~'fon éomo defenso1· a Ra.m6n Peñafor.t 

1 

d~~i~se que ~r~ aplicable aquí el articulo Hl25 del 
Franco, qmen fue reemplazado por parte de MI- Uorhgo JudiCial en .cuanto establece que cuando 
llán, por Roque Julio Moreno, quien aceptó y tomó haya más de un defensor bastará que se notifique 

....... 

" 
\ 
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·a cu~lquiera de ellos los autos que deban notificar- denado a muerte en la sentenc.ia que hoy se anula. 
se al procesado, siendo responsable aquel a quien, Por tanto, la.Corte Suprema, administrando jus-
se haga la notificación de las omisiones culpables ticia en nomb1;e de la República y por autoridad 
d~ lo que. debiera a virtud de tal not.ificaci'ón, pues de la ley,· casa la ~:~entencia recurl"ida, dictada con 
bien se comprende que este artículo se refiere al fecha diez y nueve de mayo del año próximo pasa· 
caso en que los defensores tengan a su cargo la de- do por el Tribunal SuperiOI <;Jel Distrito Judicial 
fenss po1· 1un mismo o por unos mismos delitos im- de Galán, y ordena se reponga el proceso al estado 
putados al reo, pero no para el caso en que se trata, que tenía el día once de septiembre de mil nove
~omo se trata aquí, de distintos delitos respecto de cientos siete, cuando se dictó el auto que corre a la 
los cuales deben ocuparse distintos defeosores ha foja 134 del expediente, por el que se señaló día 
ciendo valer los correspondientes medios de justi· para la celebración del juicio. 
ficación o de at·enuación en favor de sus clientes. Notifíquese, cópiese y devuélvase el expediente. 

Ahora bien: el auto por el que se abrió la GERMAN D. PARDO -FELIPE SILVA-MI-
cansa a prueba, proferido el 5 de julio de 1905 GUEL W. ANGULo_:_IsAÍAs CAsTRo-JEsús MARÍA 
(foja 80 vuelta), aunque le fue notificado en el mis· ARTEAGA -JuAN N. MÉNDEZ-ALBERTO PoRTo
mo día a los dos procesados, y el once siguiente, a CARRERO- Anselmo Soto A'rana, Secretario en 
Peñafort Franco, defensor de la Rueda, e,n lo re la- . propiedad · ' 
tÍ'vo a todos los cargos .aducidos contra ella, y de- · · 
fensor de Mi!Ján, en lo relativo al cargo por aman· 
cebamiento, no le fue notificado por entonces a Ro- Corte 8up1·ema de Jttstioia -Bogotá, agosto vein-

. que Julio Mo~eno, defensor del reo en lo relativo a ti uno de mil novecientos nueve. 
los cargoR por homicidio e incendio, ni por parte (Magistrado ponente, doctor Germán D. Pardo). 
de este reo adujo prueba alguna en el término con· 
cedido para este efecto. Masdos meses y m~dio Vistos : 
des pué!!, con fecha veintiuno de septiembre del _El Juez Superior del Huila llamó a juicio a Mer· 
mismo año, Betsabé Rueda nombró como su segun· cedes Verú o Gutiérrez el catorce de marzo del 
do defensor al mismo Roque Julio Moreno, y re- año próximo pasado, por el delito de homicidio de 
conocido este como tál, le fueron notificados ·en el que fue víctima Teófilo Botella, por otro nomhre 
mismo día los autos anteriores· del proceso· (foja Eulogio Gómez, en el Municipio de Santa Librada. 
102 vuelt&); y Hunque tuvo ocasión de gestionar Seguida la causa por todos sus trámites, el Juez 
como defensor de Zoilo Millán a efecto de produ- propuso al Jurado respectivo las ¡¡iguientes cuestio
cir pruebas en favor de éste, haciendo retrotraer nes, que fueron resueltas afi.rrnativamente. 
el curso de la actuación, .dicho defensor guardó' si- "¿La acusada Mercedas Verú es responsable de 
lencio a este respecto; y comoquiera que el auto haberle dado muerte voluntaria y deliberadamente 
por el cual se abrió la causa a prueba le fue notifi- a su concubino Teófilo Botello, también llamado 
cado, aunque inoportunamente, en los términos re- Eulogio Gómez, la. noche del echo de septiembre 
feridos, no existe hoy .:Jausal de i:mlidad que pueda del año próximo pasado de mil novecientos siete, 
funda1·se en la falta de esa notificación. en cierto sitio, a orillas del río Suuza, en j'Irisdic-

Empero, adelantadas las diligencias, últimamen- ción del Municipio de
1 

Santa Librada, mediante el 
te se sefialó el día diez y seis de octubre de mil auxilio de un pequeño cuchillo, con el cual le dio o 
novecientos siete para la celebración del juicio, en asestó número plural 9,e cu,ehilladas ~ 
auto que lleva fecha once del mes anterior, provi- · "¿La acusada Mercedes Verú ha cometido los he
dencia que no le fue notificada en ninguna forma chos que se mencionan en la. cuestión principal, con 
al aludido defensor Roque Julio Moreno, el cual las siguientes circunstancins, o alguna o parte de 
no concurrió a dicho acto (fojas 184 a 193); y de ellas: con ah~vosía o a traicion y sobreseguro, 
como es sabido que en casos como el presente los sorprendiendo descuidada, dormida, indefensa o 
autos o sentencias que deben notificarse al pt<?cesa· desprevenida a la persona del occiso, o bien· priván
dó se notificarán también al defensor (artíc~l~ «iola · an.tes de las fuerzas o de las armas, para co· 
1625 del Código Judicial), sin lo cual no se puede meter el delito con seguridad y quitar la defensa 
dar por surtida la diligencia que informa tal, no ti- al acometido ~ '' 
ficación, con esta omisión se incurrió en la causal. Por eso el JuzO'ado en sentencia de veintitrés de 
de nulidad detet·minada en el numera.l.5. 0

, a~tículo febrero último, Ímp~so a ]a acusada la pena de 
264 de la Ley 57 de 1887, y por lo m1smo, la sen- muet'te haciendo aplicación de los artículos 586 
tenci~t ~ecurrida e~ .~asab!: por ha1larse en el caso 597 y 59~ del Código Pena'!. ' 
del articulo 1_54, mciso·3. , de la Ley 40 de 1907. El FülCal, que opinó que .sólo se trataba de un 

Y esta nuhdad debe comprender la parte _afee- homicidio pr~meditado, apel6 de l_a sent~ncia. . 
ta~a de~ proc~so, · no s_olamente en lo relativo a Se sustanció el recurso en el Tnbunal que restde 
Z?tlo Millán, smo también en lo refet·ente a Betsa~ en Neiva, quien, en fallo de diez y nueve. de ma:yo 
be Rueda, por cuanto ~n;J.bos reos fueron encausados del año en, curso, confirmó la de primera mstanCia. 
como coautores del crtmen por el que se les ha ~on- El proceso se remitió· en consulta. a la Cor,te, y 

. ' "' 
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c.omo se dio al ·asunto el trámite legal correspon· con Meredes Verú o Gutiérrez, mujer; casada con 
diente, se procede a resolver. José Liborio Pinzón, en casa de Rosa Medina, in-

Tres son las causales de casación sue permiten mediata al río Suaza y al puebl-o de Santa Librada; 
infirmar una sentancia proferida por un Tribunal que Mercedes Verú reñfa frecuenteme;lte con su 
en que se impone la pena de muerte. mancebo Botello, y en la víspera misma· del delito, 
· Violación de la ley sustantiva penal, ser el vere- es decir, •el sábado ocho· dEl septiembre, fue vista en 
dicto contrario a la evidencia de los hechos y ha- formal pelea por un cerdo, cuya propiedad se dis· 
berse incurrido en los motivos de nulidad de que puta han; que habiéndose trasladado el funcionario 
tratan los incisos 1.0

, 3. 0
, 4. 0

, 6.0
, 6. 0 y 7.0 del ·ar- instructor al paraje por donde se conjeturaba había 

tículo 264 de la L~y 57 de 1887. · sido arrojado el cadáver al río, se encontraron seña· 
·La q!le a~aba de exponerse es la doctrina del ar- les manifiestas, como trapos y gotas de sangre; que 

tículo 154·de la Ley 40 de 1907. seguida la dirección a la casa .en donde la Ve.t;ú ha-
Conviene examinar las causales en orden inverso hitaba con su mancebo, se encontraron en. la vía, 

al en qne se han enunciado. · hasta llegar a ella, señales de sangre; que en el re-
Lo No hay motivo de nu1ida.d que autorice la ccnocimiento practicado en el enarto o aposento se 

invalidación del proceso. . encontró una barbacoa, que a pesar de haber sido 
· 1,!]1 J uez,y el Tribunal que conocieron del nego- limpiada, conservaba señales de sangre; que en el 
cio tenían jurisdicción en éL Se notificó a las partes suelo, debajo de ella, se advertía sangre cubierta 
el auto de proceder, el que abrió la causa a pruPba con tierra; que en un tarro de guadua suspendido 
y el que señaló día y·hora para la celebración del a la barblfcoa, había también sangre;1que en una. 
juicio. . caja fue hallad0 un cuchillo, el cual, confrontado loé-

Díjose al principio del auto de enjuiCiamiento y go 'con las heridas que tenía.el cada ver, resultó guar
de la sentencia del Juez, que el cadáver de la vícti- dar perfecta relación con ellas; que la autoridad sor
mase encontró en las aguas del Suaza el nueve de prendió en pode~ de la Verú;que t,ratab!! de lavarlas, 
noviembre de mil\ novecientos siete, lo que dejaba dos piezas de'ropa ensangrentadas: una camisa de 
comprender que el hecho se habría ejecutado en hombre con dos cortadas o agujeros 'que correspon· . 
aquel ·mes, siendo a~í que se consumó en septiem· dian al lugar de las dos heridas graves del cadáver, 
b1·e del mismo año, probablemente en la tarde o en y unos calzones interiores. Además, en la casa se 
la noche del ~ía. ocho. Pero ei Juez afirma luégo, halló un saco de la misma Verú con manchas de 
en el cuerpo de la sentencia, que el delito se co'me·. sangre; que c~pturada la expresada mujer, e inte
tió en septiembre, lo que indica que el error en que rrogada por el parac!eror de s.u concubino, respondió 
se incurrió al citar el mes de noviembre como aquel que el día anterior (sábado) ~e había marchado para 
en que se encontró el cadáver, es simplemente de el Andaqui; que conducida al sitio donde se halla
pluma, que no compromete el fondo del asunto, ha el cadáver, repugnó su presencia y lo descono
máxime cuando al notarlo el Tribunal lo enmendó ció, dici~ndo no ser el de Botello, a pesar de haber 
~n la sentencia. Y es bueno ad~ertir, además, que estado con él hasta en las primeras horas de la no· 
en las cuestiones propuestas a 1 Jurado se eKprésó che del sábado; que es· falso que Botello se haya 

, la fecha probable del crimen (el 8 de septiembre marchado para el Andaquí, toda vez que es eviden-
de.l907). " . . . tisimo su fallecimiento en la noche del sábado, y 

2.o Estima la Corte que el veredicto no es con· que es igualmente cierto que el cuchillo y el saco 
trario a la evidencia de los hechos. de que se ha hablado pertenecen a la procesada y 

Para desechar la causal respectiva, la Corte aco· las otras piezas a la víctima." · 
ge la parte del fallo del Tribunal que se 'transcribe , Compréndese pues claramente que si no existe, 
en sPgQida: como no existe eó efecto, pr'ueba directa que incri-

" El nueve de septiembre de mil novecientos siete mine a la acusada, los indicios que obran contra 
fue encontrado en el río Suaza, con señales manÍ· ella bastan para. mantener el veredicto del Jurado 
fiestas de muerte violenta, el cadáver de un hombre, que, por lo mismo, no puede tildarse de ser con-
el cual, expuesto al público, resultó·ser el de Teófi- trario a la. evidencia de los hechos. · . · 
lo Botello, conocido por 'algunos con el nombre si- La Corte, dados los indicios de qu'e se ha habla· 
mulad~ de Eulogio Gómez. El cadáver pres~ntaba d no pued t 1 d' ·t d 
d h . o, e concep uar que e vere 1c o con ena· os en das mortales: la una en el costado izq uier- · 1 d l 1 tono que se ana iza entrañe una injusticia palmaria, 

· o y a otra en e vientre. Además, en la cabeza que sea contrario a la evidencia. . · 
le fueron contadas seis heridas d~ menos gravedad, 
causadas, como las dos anteriores, con instrumento . B.o Por. lo mismo hay que concluir que la sen ten
punzante y cortante. Los peritos que lo reconocie· cia que condena a Mercedes· Verú o Gutiérrez a la 
ron no vacilaron en señalar las dos prim~ras como pena capital, lejos de quebrantar ·la ley sustantiva 
las productoras de la muerte. ·· penal, la aplica correctamente al caso. . 

u St-guida por el Alcalde de Santa Librada la in- En consecuencia, la Corte, administrando justi-
vestigación del deHto y la indagación del responsa- cia en nombre de la República y por autoridad de 
ble, se comprobó lo siguiente: que Botella vivia la ley, de acuerdo con el concepto del señor !Pro-

\ 
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curador, declara que no es casable la sentencia que 
se consulta. 

. . . 
. Mas como el fallo que impone la pena de muerte 

sólo se apoya en la prueba de indicios, falible de 
suyo, y se trata de un castigo de .efectos irrepara
bles, la Corte, en vista de lo dispuesto en el artícu
o 1.0 ¡;le la Ley 38 de 1905, pide al Excelentísimo 
señor Presidente de la República la conm~tación 

. d~ la pena. 
.Pase el expediente por el órgano regular. 

Cópiese, n'otifíquese y devuélvase. - . . 
. GERMAND.PARDO-FELIPESILVA-MIGUEL 

W.·ANGULO-!SAfAs 0Ae.TRO V.-JEsús M. ARTEAo 

GA -JUAN- N. MiND:Ez -ALBERTO PoRTOCARRERo. 

Anselmo Soto A1·ana, Secretafio en propiedad. 
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Se anula la seriténcia del Tribunal de Barranquilla en 
el juicio de (les linde; promovido por· Manuel ~a~ía 
Bula contra el Distrito de BarranqUilla y otros. (Ma-
gistrado ponente, doctor Arar.goj.; ............ ·.· · .. :. ' 121 

dicial y 33 de la L~y ioo de 1892, este· Juzgado ad
ministrando justicia en nombre de .la República y 
por ... ;:mt~l'idad de la ley, .falla delsiguiente modo: 
. "l. 0 . El se:fiór Manuel· María 'Bula goza del dere
cho de dominio sobre las tie~ras de Mequejo o Agua 
viva. , . . 

Se casa la sentencia "del. Tribunal de Bogotá. en el JUiCIO i 
promovido por Teodolinda Osorio de o.s~rio contra 
Hortensia de González y otros, sobre parhc1ón de una, 
finca. (Magistrado ponente, doctor Pulido) .......... " 

N~ es casable la sentencia del Tribunal de Medellín en 
los· juicios ejecutivos seguidos por la Sociedad de 
Chaves; Vásquez & C'l- y por Pascual Uribe R. con
tra Joaquín A. Cruz. (Magistrad? ponente, doctor 
Méndez) ......................... , .................... . 

Se infirma la sentencia del Tribunal de. Bucaramanga 
en el juicio promovido por ;y.ouis Haupt contra Er
nesto Muller y otros, sobre resolución· de un~ con
t:-a.tos. (Magistrado ponente, doctor Nannetti) ... · .. · .. 

"2. o Líos· límites de Mequejo con Guairnaral y 
El Carmen o Malernba son los mismos que practicó 

123 este Juzgado en el juicio especial de deslinde, a 
saber: de lo~ Tamarindos o Mequejito haRta el pun., 

, to denominado El Dividive, y del Dividide o Cruz 
del- Dividive a Ciénaga Redonda; de aquí a Lorna 

12s Almagre, Macondal, .Faldas de Cuvino y Médanos 
del Mar cerca a la¡ desemboca'dura de Arroyo Caña, 

131 
respectivamente. 

"3. 0 Se condéna al pago de las costas del presen· 
te juicio a Manuel M!.!ría Palado y a Alberto A. 

135 Mendoza como principal y como apoderado.de José 
Fernando T~jet'a, David OreHano, JoséAngel Orte· 

Se anula la sentencia del Tribunal de Bogotá en el JUI
cio 'seguido por Gerardo Torres contra Rafael Arci
niegas, sobre· demolición de una· obra. (Magistrado · 
ponente, doctor Pardo) .......................... · ·. · · 

No se accede a aclarar la sentencia anterior. (Magistra-
do ponente, doctor Pardo) ........................ · · · .. 138 ga y Sergio Barraza. . . 

"Tásense en la forma legal, cópiese y publíquese 
y consúltese si no fuere apelada en lo que· respecta 

Corte Suprema de. Justicia-Sa?a ~e Casa;ción. 
Bogotá, agosto diez y .nueve de m~l noveczentos 
quince. 

· (Magistrado ponente, .doctor Arango;. 

Vistos: 
Manuel María Bula, eu su carácter de dm:fio de 

los terrenos de Mequejo o •Aguaviva, situad.os en 
jurisdicción del Circuito de Barranqúilla, que est~-. 
ma en cien mil . pesos papel . moneda, ? sea en md 
pesos oro, promovió juicio espe~ial ~e ~eslinde y 
amojonamiento, ante el Juez 2. 0 del Cucmto deBa
rranquilla, contra el Distrito de este nombre, y 
contra los sefiores Manuel María Palacio, José Fer
nando Tejera, Da.vid Orellano, José Antonio Orte
ga, Sergio Barraza y Alberto . Mendoza, con el fin 
de que se demarcaran los límites que sepamn e.l 
fundo de propiedad del demandan te de los de Gum
maral, de propi~dad d'el MuuiciP.iO de Barra¡¡quilla, 
por el Este, y con los de Malemba o El Carmen, per
tenecientes a los otros demandados. 

Practicada la diligencia de deslinde, se opusieron 
a ella varios de los demandados, con quien.es se si
guió un juicio ordinario que fue fallado por el Juez 
de la primera instancia del modo siguibnte: 

"Con apoyo de todo lo expuesto, y de acuerdo 
con el numeral 2. o del artículo 1491 del Código J u~ 

/ 

\ 

a la oposición del Municipio." . _ 
Por a:pelación de esta· sentencia conoció del j ui .. 

cio el · Tribunal Superior del Distl'i to Judicial de 
Barranquilla; quien 1<;> falló ·por sentencia de fecha 
veintitrés de mayo de mil novecientos trece, así:~ 

"Err tal virtud, el Tl'ibunal Superior del Distrito 
Judicial de Barranquilla, administrando justicia 
en nombre de la República ·y pot' autoridad de la 
ley, reformn la sentencia recurrida en el sentido de. 
revocar el ordinal 3.0 de la parte resolutiva. de di· 
cho.fallÓ, y en consecu¡;ncia la confirma en los· de 
más."· 

Et'doctor Francisco Carbonell Goozález, apode· 
rado del Municipio de Barranquilla, interpuso re. 
curso de casación contra esta sentencia, y el Tri. 
bunal se lo concedió. 

.La Corte lo admite por cua-nto reúne todas las 
.condiciones legales, y procede a sil estudio y fallo. 

Alega el rP.presentante del Municipio como cau. 
sal de casación; la contenida en ·el .numeral l. o del 
artículo 2. o de la Ley 169 de 1896,· por cuanto esti
ma que en 'ta sentencia se ha hecho mala aprecia· 
dón de determinadas pruebaP, por error de derecho, 
y la apoya en los siguientes motivos: .. 
· lQ En que el Tribunal le dio valor a la sentencia 
proferida por el sefior Juez del Circuito de Banan· 
quilla, el diez y ocho de diciembre de mil ochocien
tos noventa y siete, es decir: "que ella determina 
con toda eficacia el derecho de dominio de los setio· 

\ 
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res Manuel Maria Bula y Francisco, Raf¡1el, Ga-
. briel y Nicolasa Ortega sobre el total de las tierras 

de Mequejo o Aguaviva, o sea que son duefíos de 
esas tierras mientras la sentencia en referencia no 
haya sido invalidada," consideración ·esta, dice el 
recurrente, que le sirve de principal fundamento al 
Tribunal para declarar que el sefíor Manuel María 
Bula goza del derecho de dominio sobre las tierras 
de Mequejo o Agw;wiva. y que ta~_consider~ción 
proviene de la erronea mterpretacwn que h1~0 el 
Tribunal sentenciador del inciso 5. o del artículo 765 
del Código Civil, al reputar uomo título nuevo la 
sentencia de que se ha hecho mérito. ' 

21?. En que el Tribun~l consideró al ~efíOJ;' Bula 
como propietario de las tierras de MequeJ~> o Agua· 
viva en virtud de algunas de las escrituras que 
acompafió, en las cuales sólo corista que el deman-

, dan te compró varios derecl}os herenciales sobre esas 
tierras, sin comprobar que las pe~sonas que le hicie
ron esas ventas tuvieran el carácter legal de here
deros, y que por consiguiente el sefíor ~ula, en vir· 
tud de esas compras, no tenía otra acc10n quela de 
petición de herencia, pero no la de, deslinde y amo 
jonamien to. 

3.o Sostiene igualmente el actor del recurso qne 
el Tribunal incurrió en error de derecho~~ confir 
mar el punto 2. 0 de la sentencia de primera instan 
cia, porque la dili~encia de_ deslin~e que allí se 
aprueba no se practicó con las formahdadeslegales, 

·por lo menos en la parte que se refiere a los su pues 
tos limites con las tierras de Guaimaral, por cuanto 
el perito sefíor Andrés M. Rebollo manifestó, antes 
de firmar la diligencia de deslinde, que aunque re-

. conocía los puntos nombrados. Tamarindo y el Di
vidive o Cruz del Dividive, no le constaoa que esos 
fueran los linderos que separan las tierras de Guai 
maral de las de Mequejo. . 

49 Por último, afirma el recurrente que el Tri 
bunal incidió en error de derecho-al aprobar el des 
fin de practicado el diez de agosto de mil uovecien · 
tos ocho por el Juez 29 del Circuito de Barranq_ui 

~Ha, por mala apreciación de las prueba~ que arroJan 
las escrituras públicas presenta.ias por la parte ac 
·tora respecto de los linderos que separan las tierras 
de Mequejo de las de Guaimaml, por cuanto los lin· · 
deros sefíalados en esas escrituras respecto de ee~as 
tierras son contradictorios e imprecisos, y ellas, las 
escrituras, no dan pie para fijar los linderos en la 
forma en que lo hizo el sefíor Juez. 

La Corte .no entra en el estudio de los motivos en 
que el representante del Municipio funda la causal 
alegada, por cuanto estima que se haUa justificada 
la causal de casación invocada por el sefl:or Procu 

. rador de la Nac~ón, y ello la releva de ese estudio. 
(Articulo 59 de la Ley 100 de 1892). . 

El sefíor Procurador razona así para f_un.dar la 
causal alegada: . 

"Al dictarse el auto de citación para sentencia, 
el sefíor Magistrado doctor Botet se declaró impedí 
do· sustanciado el impedimento, no lo allanaron las 
pa~·tes, y en consecuencia_ se le de.~laró separado del 
conocimiento del negoCI<?; pet·dw pues en éste la 
jurisdicción, deconformidad con lo prescrito en el 
ordinal l. 0 del artículo 152 de la Ley 147 de 1888. 
No obstante, hizo un sorteo de Conjuez el·so de ma-

yo de 1912 (folio 306). La suerte favoreció al sefior 
doctor Carlos M. Sojo, quien tomó posesión ante el 
mismo doctor Botet, ciudadano cualquiera pero no 
Magistrado en el pleito. Como el-sorteo de Co9juez 
equivale legalmente al nombramiento de un Magia· 
trado para el asunto especial en que ha de interve 
n~r, el doctor Sojo no adquirió jurisdicción, porque 
el empleo de Magistrado de un Tribunal se adquie 
re plenamente por el. nombramiento seguido de la 
oportuna posesión (artículo ~·.o, Ley 147 de 1888), y 
la jurisdicción se adquiere, se entiende, cuando el 
nombramiento es válido, por el hecho de tornar po 
sesión de la Magistratura (artículo 149 íd.). -

'' f?i para casos sustanciales y de grande trascen. 
dencia en sus resultados no sirve el Vicepresiden 
te del Tribunal, habrá que convenir que es apenas 
un personaje decorativo. 

"Pero hay algo peor: después de actuar en este 
asunto el sefíor Magistrado doctor Suodhein, Citan 
do para sentencia, declarando impedido al doctor 
Botet, sefíalando día para sortear Conjuez y ha 
ciendo el sorteo, se le ocurrió, quizá no muy co 
rrectamente, comprar a uno de los litigantes, con 
pacto de retroventa, uno de los inmuebles afecta· 
dos por. el deslinde; No siendo all!lnable elhnpedi
mento, ee declaró separado por el sefíor Magistrado 
doctor- Var~Ja Salazar solo, sin intervención alguna 
del Conjuez, doctor InsignareEI, con lo cual se incu . 
rrió en nulidad por incompetencia: de jurisdicción, 
puesto que en los negocios de· que conocen en Sala 
de dos o más Magistrados los Tribunales Supfjriores 
de Distrito, del- _impedimento o recusación de uno 
de ellos, conocen los demás que componen la Sala 
(artículo 2. 0 , Ley 72 de 1890). De manera que no 
habiendo perdido la jul'isdicción el doctor Sundhein, 
no la adquirió el Conjuez llamado a reemplazarlo, 
porque coincidirían en una misma plaza y para un 
mismo asunto dos Magistrados, lo que es absurdo· 
evidente. 

"Para colmo de il'regularidades, después de ha 
ber citado a las partes para sentenciá, después de 
haberlas oído ·en audiencia pública,· y después de 
h'aber circulado el proyectode fallo, el sefíor Sect·e
tario informó que el s6fíor doctor Insignares se ha· 
bía 'ausentado de la ciudad para el Exterior. Sin 
más ni más, y con indiaculpable olvido del artículo 
172 de la Ley 40 de 1907, conforme al cual los Con 
jueces de Tribunal Super.ior sorteados para conocer 
en un negocio judicial no podrán· separarse de su 
conoci~i~nto hasta que haya terminado completa
mente la respectiva instancia o recurso el sefior 
Magistrado doctor Varela Salazar dispu~o que se 
procediese a sortear otro Conjuez, en reemplazo del 
sefl.or doctor !~signares, lo que se hizo otra vez 
por el ex-Magistrado doctor Botet, resultando asf 
el nombramiento. y posesión del doctor Rogelio 
García. H. más defectuosos aún que los del doctor 
Sojo. .. . · 

-"De los tres caballeros que firmaron la sentencia 
recurrida, no era pues Magistrado del Tribunal Su
perior de Barranquilla más que el doctor Varela 
Salazar." · -

Respecto del sorteo y posesión del Conjuez doc 
tor Carlos M. Sojo, la Corte observa que ese ~orteo 
y nombramiento lo hizo el doctor Botet en su cal¡-
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dad de Presidente del Tribunal de Barranquilla, y a al Tribunal de su origen,·para que previa citación 
los Presidentes de Tribunales les está concedida ex para sentencia, diete la correspondiente. 
presamente esa atribución por la féy (artículos 55, 29 Como el Secretario, señor Ismael Insignaree 
56 y 87 del Código Judicial), y que en ese carácter incurrió en algunas informalidades al hacer la no' 
fue como el doctor Botet sorteó y posesionó al tificación del auto por el c_ual se concedió el recurso 

- Oonjuez que debla reemplazarlo. Pero aun supo de casación Y de la sentencia definitiva, se le con
niendo que por estar ya separadq del conocimiento dena al pago de una multa de dos pesos oro a favor 
del negocio el doctor Botet, no pudiera ejercer en del Tesoro Nacional (artículos 438 Y 14.92 del Oódi
su carácter de Presidente del Tribunal la atribución go Judicial). · - · 
que 'le confiere la ley de sortear yposesionar !os Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Ju. 
Oonjueces, esa informalidad no apareja, enconcep dicial Y devuélvase el expediente ál Tribunal de su 

· to de la Corte, incompetencia de jurisdicción en el origen .. 
Tri~unal sentenciador, una vez que el mencionado JUAN N. MENDEZ-TANCREDONANNETTI-JCSÉ 
Magistrado no firmó la senten"cia que puso fin al MIGUEL ARANGO-GERMÁN D. PAROo-MARCELIA· 

~ litigio. . NO PULIDO R.-BARTOLOMÉ RODRIGUEZ P.-Teójilo 
Pero no sucede lo mismo respecto del Oonjuez Noriega, Secretario en piopietlad. 

que reemplazó al doctor Adolfo Sundheiri, puesto-· 
que'el impedimento manifestado por este Magistra· 
do fue sustanciado únicamente por el doctor Vare: 
la Salazar, sin intervención del otro Magistrado que 
debía integrar la Sala, e igualmente se le declaró 
separado del conocimiento del negocio, sin que en 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación. 
Bogotá, ago_sto véinte de mil novecientos quince. 

(Magistrado ponente, doctor Pulido). 

este nuevo actó hubiera intervenido el Magistrado Vistos: 
doctor Insignares, y siendo esto así, no cabe duda Por memorial repartido al Juzgado~2. 0 del Oir. 
que el doctor Sundhein no. perdió su júrisdicción cuito de Bogotá, el veinticuatro de abrif de mil 00• 

para conocer en el asunto, ni adquirió jurisdicción vecientos doce, se presentó Teodolinda Osorio de 
el doctor Sojo, que entró a reemplazarlo de una Osorio, viuda, demandando a Hortensia de Gonzá
manera indebida, puesto que la jurisdicción se lez, después de Rodríguez, para que con su audiencia 
suspende por impedimento del Magistrado, desde se decrete la partición, si fuere posible· 0 se remate 
que se declare por J. uez competente que_ el impedi en pública subasta, por no admitir cóm~da división 
mento es admisible (articulo 153, inciso 1. o, .del Oó . "una cáea alta y baja .de tapia y teja junto con ei 
digo Judicial), y el d"octor Varela Salaza:r no era por terreno en que está edificada, situada ~n el barrio de 
al s~lo Juez co~petente p<:l.ra declarar legal ~l im. ~anta Bárbara de esta ciudad (Bogotá), en la calle~ 
pedimento mamfestado por el doctor Sundhem, m Juela llamada Guasca, que sale a la calle 4? cuadra 
para declararlo separado. del conocimiento del ne 5. "', comprendida dentro de los siguientes linderos 
gocio, porque según· el artículo 2. 0 de la Ley 72 de generales de la finca proindiviso: vpor el Oriente 
1890, del incidente de recusación o impedimento callejuela de por medio, con propiedad antes d~ 
de un Magistrado en los negocios que se deciden en Maria del Rosario Jiménez, hoy de Julia Delgadi. 
Sala de dos o más Magistrados conocen los demás llo d~ Moreno;·por el Norte, con propiedad que fue 
que componen la S~la. No es pues potestativo de de Mtguel Rodríguez, después con la callejuela de 
los Jueces o Magistrados separarse del conocimien.,. Guasca y con finca de Marcelino Luque· por el Sur 
to de los asuntos que están a su cargo por causa ,de antes con propiedad de Agapito Qui~tana y Ma~ 
impedimento, sin que su separación sea precedida nuel Oristancho, después .con finca de Lucía Oris.;. 
de la tramitación que para esos casos señala la ley, ·tancho; por el Occidente, con propiedad que fue de 
y la falta de esa tramitació.n o la omisión en ella de Hilario Oristancho, después de Concepción Oí-
algunas de las formalidades que le sori peculiares, fuentes." . o 

hace, en concepto de la Corte, viciosa la separación, La actota relaciona el origen de su tftuÍo para · 
y el individuo que hubiere de reemplazado no ad- establ~cer la comunidad así: . 
quiere jurisdicción,· y aun cuando Jos autos a que 
se ha hecho referencia están ejecutoriado~, no 
puede decirse que las partes han ·prorrogado juris 
dicción por haber guardado silencio, puesto que la 
incompetencia de jurisdicción de que se trata, no 
proviene ni de la naturaleza de la causa, ni del lu 
gar donde haya de seguirse el juicio, sino de careo· 
cia absoluta de . jurisdicción de parte del Magistra· 
do doctor Sojo, y aquélla tio puede prorrogársele a 
quien no la B.a adquirido. . ' · 

Por estos motivos la Corte, administrando justi
cia en nombre de la Repúbl~ca y, por autoridad de 
_la ley, falla: ' .··· 

19 Anúlase la· sentencia del Tribunal Superior de 
Barranquilla de fecha 28 de,mayo de mil novecien

. t~s trece~ y dispone que se devuelva el expediente 

En el. juicio sucesorio de Agapito. Quinhna le · 
f~e adjudica~a a cada u.na de _las sefioras Dominga 
Sierra de Qumtana y Hortensia Quintana de Gon- _ 
zález, una cuota o sea la mitad· de la casa. _ . 

La sefio~a Hortensia- Quint_ana conserva aún su 
cuot~ o mit_ad de la. fi_nca, · mientras que la seflora 
Dommga SI~rra de Qumtana vendió y fue deriván
dose la prop~edad hasta llegar al poder de la ac
tora. 

9omo consecuencia d~duce que estando ElD co
mun la casa Y. co!D? .~adie está obligado a perma
necer en Ja mdivision, demanda a. dicha seflo 
Hortensia Quintana, viuda.de González. Enume~: 
así los hechos de la demanda: · 

"l. o Que por · -ia particiÓn indicada al princip · 
quedó en com_ún la finca entre la sefiora Horten~~ 
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Quintana de González y yo como posterior duefia terial del lote de terreno a que se refiere este fallo, 
de la parte proindiviso. y dispoue: que dentro de tres días _nombren las 

"2? Que aún subsiste hoy la indivisión; y parte!:l el partidor que deba 11evar a cabo la parti 
"39 Que es conveniente para una y otra parte, ción correspondiente. No se hace condenación en 

que se defina, circunscriba o determine su pro pie- costas." 
dad." Contra esta providencia Be alzó el apoderado de 

Funda el derecho· en los artículos 1374 y 2334 la demandada, y tramitado el recurso en el Tribu
del Código Civil y sus concordantes de _las,leyes nal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, éste 

-adicionales y reformatorias. falló el v~intinueve de julio de mil novecientos 
Termina manifestando que "si la división 110 catorce, 9omo se ve en su :parte resolutiva: "Por· 

fuere posible, como no lo es, 0 no se aviniere a ella tanto ...... , reforma la sentencia apelada en sen 
la demandada, debe remartarse la finca en pública tido de ordenar que se lleve a cabo la división del 
subasta. inmueble a que se refiere la demaóda por medio de 

Admitida la qemanda y corrido el traslado de venta en pública subasta; cuyo producto se repar
ella, la demandada Hortensia Quintana la contestó t,irá por partes iguales entre los comunero'3. · 
oponiéndose a la partiCión. "Dentro del tercero día designen éstos, perito3 

Admite que en el juicio de sucesión de Agapito avaluadores Y partidor." 
Quintana se adjudicó a su madre, Dominga Sierra ·-Contra esta .sentencia, dicho apoderado interpu 
de Quintana, la mitad de la casa a que se refiere el so el recurso de casación, el cual, de3pués de a va 
juicio de sucesión, y a la demandada la otra mi- luar la finca materia del pleito, fue otorgado por· ·· 
tad. · . auto de veintio·cho de noviembre del afio de mil 

Fundándose en un certificado del Registrador de novecientos catorce. 
·instrumentos públicos que a la contestación acom- Aunque el asunto en su origen revestía caracte-
pafió, sostiene que la casa se dividió y que su ma- res de juicio especial, éste tomó el cai·ácter de jui 
dre dicha vendió a Marcelino Hernáodez Acosta cio ordinario, fue fallado por un Tribunal Superior· 
por escritura número 1025 de veintio~ho de no-. de Di~trito Judi?ial y su c~antía excede d~ ~il pe 
viembre de mil novecientos cuatro, otorgada ante sos, Circunstan~Ias necesanas para )a _admis!on del 
el Notario 4. 0 de Bogotá, "un pedacito de la casa recu~so ~ ade~as prospera por existir la ctrcuns
con solar o lote que mide cinco varas setenta cen- tanela l. Y 2. del artículo 149 de la Ley 40 de 
-tésimos de vara de fren"te, por diez y nueve de 1907. . . . . . 
fondo," y agrega qu·e, por muerte de su madre, la Ya cumph?as_ to~as -las formalidades del re?urso 
demandada es única heredera. suya, y en tal cali- ante esta Sup.enondad, ~e entra a fall-ar mediante 
dad es dueña exclusiva-de toda la caea, por Jo cual el corres~ond1ente estudiO. . 
ratifica la verna, la que podría negar y en tal even Resm~mendo_ la demanda de casación contra la 
to- vendría a ser dueña de la parte fija vendida ,ror sentencra alu::lrda, resulta: . 
su madre. ·. · 1. 0 Que alega como causales de casación la 1 ~ y 

Continúa manifestando que, por escrituras pos 2.a del artículo 2. o de la Ley 169 de 1896. 
tel'iores, proceden tes de la venta he.cha por su 2. o Que la causal 1 ~ la apoya en violación ex 
madre, se transmitieron (sic) el pedacito de casa presa de los artículos 677, 678, 679, 681 y sus con
citado hasta llegar a Teodolinda Osorio de Osorio, cordantes del Código Judicial, 1757, 1758, 1765, 
pero que dolosamente fueron variados los linderos 1769 y sus concordantes del Código Civil, porque 
de la primitiva venta con el fin de ver si podían la sentencia "no admitió el valor probatorio de 
tomar más parte, fuera de lo vendido por linderos unos,documentos auténticos ele que hace mención, 
y medidas fijas, lo que aparece, dice, en el certifi- y que por consiguiente incurrió, además, el Tribu
cado dicho. nal, en error de dereeh J manifiesto y en error de 

Como consecuencia, concluye declarando que no hecho que apai'ecen manifiestamente en los au 
hay tal comUnidad _como lo pretende la actora, tos." 
quien apenas será duefia de la parte fija y deslio- En la violación del artículo 542 del Código Judi
dada que le vendió la madre a Marcelino Hemán..: _cial y sus concordante3 del Código Civil por haber 
dez Acosta. · decretado la división sin prueba alguna de la ca-

Niega el derecho a la actot·a para demandarla y munida.d que debía dar la actora. · 
para pea ir· la división de bienes, por no existir· En que. violó todas las dispoeiciones sobre prue
comnnidad alguna, y niega los hechos en que pre has e incurrió en error de hecho y de derech~,al 
tendía apoyar su supue.>to derecho, y por consi suponer, sin pruebas, que existe la comunidad y 

-guiente se opone formalmente a la división solici 9ue cada parte tiene la mitad de la finca. 
tada. . En que el Tribunal desechó un certificado del 

Apareciendo que Hortensia Quintana es casada Registrador de instrumentos públicos, no lo estimó, 
en segundas nupcias, se providenció lo necesario ni estimó la confesión de la actora, por lo cual re 
para quA su marido Narciso Rodríguez intervinie- sulta que Dominga Sierra sólo vendió a Marcelino 
raen autos. Hernández una parte determinada de la finca por 

Corrido el térinino de prueba, y estando el asu'n- lin_deros·y medidas fijas, incurriend<;> por consi 
toen estado de resolver, el Juzgado de la instancia gmente en-errores de derecho y de hecho manifies 
desató' la controversia ef veiutisiete de junio de tos que aP.arecen en autos. 
mil novecientos trece, en los siguieutes términos: En que viola el .art_ículo. 789 del Código Civil al 
''En ~onsecuencia ... -... , decreta la división m a- decidir el Tribunal que lá mitad de la casa es de 
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Teodolind!l Osorio, siendo asf que conforme a las 
hijuelas respectivas en la sucesión de Agapito 
Quintana, la mitad de la casa correspondía a Do 
minga Sierra ile Quintana, y la otra mitad, a Hor 
tensia Quintana, y por no huberse probado que el 
registro de esos títulOs se hubiera cancelatio por 
los medios que indica el citado artículo 789, en fa
vor de Teodolinda Osorio y que entre el título de 
ésta y la hijuela, prefiere ésta por ser anterior 

. mente registrada. 
En que violó los artículos 759 y 765 y otra vez el 

789, ibídem y sus c.oncordantes del Códig0 Civil, 
porque no se apreciaron los títulos de adjudica
ción, en los cuales consta q1.1e en la suceflión de 
Dominga Sierra de Quintana, fue dueño el apode
rado doctor Helí Mahecha, por compra que hizo 
de sus derechos a Horteusia Quintana, de lo cual 
resulta que ésta y el apoderado tenían más de la 
mi.tad de la caFa por títulos registrados. 

2. o La ·causal 2. • la apoya en no estar la senten
cia-en consonancia con las pretensiones oportuna
mente deduddas por los litigante?, por haber re 
suelto el Tribunal que la finca se venda en pública 
subasta y su producto se divida, la .mitadpara 
cada parte, desde luégo que .en la demanda no se 
pidió se diera a la actora la mit::td de la finca y 
que por· consiguiente al resolver f'l Triliunal r¡ue ti'3 

divida en dos parte3 iguales, e~tralimitó su:;; fun
ciones y falló sobre un punto que no ha sido maté:> 
ria de la demanda. ·· 

Ia Corte, pal'a resolver, entra a estudiar yana
lizar la l. a> causal de casación: 

Consta de las hijuelas expedidas en el juicio su
cesorio de Agapito Qnintana (fojas s· y siguientes, 
cuademo 2. 0

) que sus bienes fueron divididos entre 
su esposa Dominga Sie!Ta y su hija Hortensia 
Quintana, división que fue aprobaba y debidamen
te registrada, y en virtud de 1:1 cual tocó a cada 

,una la mitad de la casa materia de este juicio, por 
cuanto fue a valuada en dos mil pesos y a cada una· 
correspondieron mil. 

En virtud de esta divisió.n quedaron las adjudi
catarias dueñas proindiviso de la dicha casa, cons
tituyendo con esta situación una comunidad. 

Por esctitura n·úmero 3"{0 de veintinueve de fe 
brero de mil novecieo.tos doce, otorgada ante el 
Notario 2. 0 de Bogotá, María Camila Peñ¡1 Angu
lo vende a la actora señora O:>orio una cuota en la 
citada caF!a, que la hace consistit· en la mitad, y al 
propio tiempo le señala linderos a esta cl.)ota. 

Dicha actora so~:;tiene en la demanda que la de
mandada conserva aún su parte o mitad de la 
casa, mi en tras que la 9 t.ra comUnera, o sea Do· 
ming¡;¡ Sierra de Quintana, vendió y fue derivan-
dose la propiedad hasta llegar a ella. · 

Por su parte la señora Hortensia Quitana niega 
el derecho y los hecho·s en que se funda _la de-
manda. . 

Se nota que sólo hay prueba de la comunidad 
entre las primitivas adjudicatarias, consistente en 
!~s- hijuelas resp6ctivas por muerte de Agapito 
Quintana; pero no hay pmeba, o no aparecen los 
títulos respectivo!l, de transmisión del det·echo de 
Dominga Sierra a los causantes del derecho que 
OamilaPefia transfiere a la demandante. 

Sin esos títulos no puede establecerse si dicha 
comunidad pasó sucesivamte hasta la última com- ' 
pradora y si la demandante es comunem; y como 
esta prueba corresponde a la'. actora que es quien 
eostiene esta derivación, es claro que no ha podido 
decretarse la división de la finca en cue~:~tión, con 
lo cual se violó el artículo 542 del Có.digo Judicial 
invocado por la parte recurrente. _ 

La causal dé incongruencia po·r exceso, alegada 
en el recurso, tiene efectos ·limitados, y desde lué

_go, menos ··comprensivos que ,los qu·e la -ley asíg 
na a la primera causal que re·conoce la Corte. 

No hay pues· m'lteria sobre. que recaiga el exa
men de la 2<J. causal en el presente caf'O. 

La Corte se abstiene de hacerlo y de estudiar 
nuevos ·motivos de casación para reforzar el fallo. 

Por lo expuesto, !aCorte Suprein.'l, administran· 
do jüsticia en nombre de la República y por auto 
ridad de la ley, resu10lve: , 

1. ° Caea la sentencia del Tribunal de Bogot(de 
fecha veintinuev,e de julio de mil novecientos ca 
torce, proferida en este asunto. 

2:0 Se,-revoca la sentencia de primera instancia, 
proferida por el J u e?; 2. o de Bogotá, de fecha vei n 
~isiete de junio de mil oovecientos trece. 

3 o N o ha llegado el c:ts~ de decretar la partición 
o la venta en pública subasta de la caHa. a que se 
refiere la dem~nda. · · 

No-se ·hace condenación en costas.· · 
Notifíquese, cópiese, publíquesé en la Gaceta 

Judicial y devuélvaee el expediente a la Oficina de 
su origen. · 

JUAN N·. MENDEZ--TANCREDO NAN~E'l'TI-JOSÉ 
MIGUEL ARANGO-GERIIIÁN D. PARDO-MARCELIA· 
NO PuLIDO R.-BARTOLOMÉ RoDRíGUEZ P.--Teó
filo Noriega, Secretario en propiedad. · 

Corte Suprema de. Justicia-Sala. de Casación. 
Bogotá, agosto treinta de mil novecientos quince. 

(Magistrado ponente, doctor Méndez). 

Vistüs: , . 
La SocieJad de .Chaves,_ Vásquez & Compañía, 

domiciliada e11 Medellín, demandó, pot· la da eje
cutiva, al señor Joaquín A. Cmz, en febrero d!3 mil 
novecientos seis. · 

La ejecución fue ljbrada por la su.ma de catorce 
mil ocho('ientos treinta y un pesos veirite centavos 
en oro colombiano, que debe pag •rse...,-dice el auto 
dictado en apelaciór• por el Tribunal Superior,-en 
oro ameiÍcano, a razón de un dólar por cada peso 
éolombiano; por no existit· esta moneda en-el paí~, 
o en moneda nacional a Hipo efectivo del cambio el 
día del pago, por Iett·as sobre N u e va York, a seseÍl· 
ta días vista. Se extendió la ejecución a intereses 
y costas. · · 
· A este juicio se acurn.uló otro del mismo carác· 
ter, -seguido con tt'a el referido Cmz, ante ~el Juez 
del Circuito de Marmato, en el cual es ejecutante 
el señor Pascual Ut·ibe R., pot· la suma de treintll 
mil pesos oro americano, Ílitereses y costas. 
' Posteriormente se libró otm ejecueión por el J uz

gado 2. 0 del Circuito de Mauizales contra el mis-
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mo sei'lor Cruz y a favor del sefior Alfonso Arango, 
por ]a cantidad de mil libra~ esterlinas o cinco mil 
pesos de oro inglés, o su equivalente en papel mo
neda al cambio legal, y por los intereses y las cos:
tas. También esta ejec111!ión se acumuló a la-pri
mera, por auto del J u e?. 3. 0 del Circuito de Me-
.dellín. _ 

Se agregaron además a estas ejecuc.iones varias 
tercerías coadyuvantes, a saber: una de los señores 
-RQberto Tobón y Pedro Ignacio UribP; otra de la 
seffora Mercedes W eQceslaa Ct·uz; otra del señor 
Buenaventura Chavea; y otra de la Sociedad mi
nera de Maihá. 

Por último, se introdujo también una tEH'Cería 
excluyente por la Sociedad de Cruz y Compañía, 
para que se descartase de la traba eje_cutiv~ la mi
tad de la salina de San Isidro de Picará. 

Conviene advertir, pues tiene interés para lo que 
adelante se dirá respecto de alguna de las alega 
ciones del recurrente, que, acumuladas las dos pri
meras ejecuciones referidas,· o sea la de los señ,ores 
Chaves, Vá9quez y Compafiía y la del señot; Puscual 
Uribe R., el ejecutado Cruz propuso varias exéep
ciones. Pot· h~ber estimado el Juez que· no podía 
excepcionarse a un tiempo contra las dos ejecucio
nes, por cuanto la segunda de ellas, o sea la de Uri· 
be, debía ser ·consider·ada como tercería, mer~erl a 
la acumulación, y que lao excepciones perentorias 
contra ella debían proponerse en el traslado respec
tivo y decidirse ~n la ·sentencia de prelación, dicho 
Juez se limitó· en la sentencia de ·excepciones a fa. 
llar las propuestaf:l contra la ejecución de Chaves, 
Vásquez y Compañía, las cuales declaró no proba
das. Esta sentencia fue apelada, y confirmada por 
el Tribunal Superior de Medellín. 

Sustanciadas legalmente las tercerías, el Juez del 
conocimiento dictó sentencia de prelación el treinta 
.d·e septiembre de mil novecientos once. Interpu
sieron las partes recurso de alzada contra dicho fa
llo, y esto dio motivo a que subiese el asunto al 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 1\:i~dellín, 
quien profirió su fallo el veintitrés de no~iembre 
de mil novecientos doce, en el cual reformó el de 
primera instancia. En dicho fallo se determinó ol 

·orden en que deben pagarse los difer&ntes créditos 
y se indicaron los bienes que especialmente han de 
aplicarse al pago de ellos. No parece necesario re
producir aquí la extensa parte resolutiva de la de
cisión del 'K'ribunal, porque ella no ha sido-atacada 
por los tt>rceristas en· casación en lo tocante a 
]a prelación de créditos, sino que sólo ha in terpues
t.o este recurso el ejecutado, apoyándolo en razones 
que van más bien contra la efectividad de algunos 

, de los créditos y la. validez de alguna d"" -las accio
nes ·hipotecarias e indirectamente contra el orden 
de prelación de los créditos. 

Cómo el recurso reúne todas las condiciones ne
cesarias para su admisión y se hizo \'aler en opor
tunidad, se declara admisible, y entra la Corte a 
deQidirlo, 

EJECUCIÓN DE CHAVES1 V ÁSQUEZ Y COllfPA~fA 

El recurrente aduce c~ntra la sentencia del Tri
bunal, en·lo referente a esta ejecución, cuatro mo· 
tivos de casación: · 

Prime?' motivo. Violación de los artículos 465, 
468, 469, 470 y 471 del Código de Comercio, "por 
haber€a aceptado implícitamente la exiqtencia de 
la Sociedad Chaves, Vásquez y Oompañfa, sin ha
ber demostrado el cumplimiento de las formali
dades contenidas en esos textos, indispensables para 
la vida civil de toda sociedad mercantil.'' 

En dos conceptos puede tomarse este motivo: 
\lomo tacha n la legitimidad de la personería de la 
Sodedad ejecutante, o bien como redargüici6n de 
nulilidad del acto constitutivo de esta Sociedad. 

Si lo p¡imero, la alegación del recurrente cons
tituiría un medio nuevo, porque si bien el ejecuta
do 'opus_o oportunamente la excepción de" ilegitimi
dad de personería de los demandantes, se limitó a 
enunciarla, sin darle forma concreta, sin aducir fun
damento ninguno de hecho o de derecho, sin exhi
bir ·prueba alguna. Por t1m coro pleta carencia de 
fondo y de prueba la excepción fue desechada por 
los jueces de. instancia. Reproducir esta misma ex
cepción antela Corte, no ya como simple enuncia
do, sino en forma concreta no cada antes, y deri• 
'vándola del acto constitutivo de'Ja Sociedad, es pro· 
vocat· en casación cuestiones y traer documentos no 
debatidos en instancia ni fallados por los jueces de 
fondo. 

Y no ~ólo adolec~ este motivo de tal defecto, sino 
que tiende además a desconocer los efectos ya sur
tid<_:>s que la s~>,ntencia de pregón y remate creó en
tre el ejecutante y el ejecutado, efectos que son 
inalterables. 

Y las mismas objeciones .pueden hacerse si ese 
motivo significa desconocimiento de la sociedad por 
causa de nulid~d del contrato social, proveniente 
de la omisión de ciertos requisitos esenciales. Las 
alegaciones del recurrente a este respecto entrañan 
cuestiones de hecho y de derecho no discutidas ni
falladas en instancia. Ese rilotivo es además impro 
cedente, porque, caso de ser eficaz, no redundaría 
en -provecho d~ quien lo aduce, porque el ejecutado 
recurrente es un tercero respecto de la Sociedad 
Chaves, Váequez y Compañía, y ''el terc(:lro que 
contt·atare con una sociedad que no ha sido legal
mente constituída, no puede sust1·aerse por esa ra
zón al cumplimiento ·de sus obligaciones" (ar
tículo 479 del Código 9e Comercio). 

Segundo rnotivo. Violación de los artículos 465 y 
532 del Código de Comercio. 
_ Condensa el recurrente este motivo así: "piden 

estos artículos terminantemente el otorgam~ento de 
escritura pública para el reconocimiento de liqui
dación de una compañía mercantiL Es cierto qne 
con motivo de la muerte de don Bartolomé Chaves, · 
la Sociedad de Chaves, Vásquez y Compañía quedó 
disuelta, pero su liquidación y el titulo de liquida-
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d.or que alega don Miguel Vásquei" no podían te· 
nerseen éuenta mientras no aparecieran ae las res
pectivas escrituras públicas. Estas escrituras no se 
han ptesentado, y .sin embargo el Tribunal recono 

·ció personería al señor Vásquez.'' 
. Son ap)icables a este motivo las mi,: mas objecio

nes que se hicieron al anterior, y no se admite por 
lo tanto. 
· Te1·cer rnotivo. Violación de- los artículos 730, 
732, 733 y 734 del Código de Oom~rcio, porque la 
sentencia "ha reconocido como líquido un saldo 
pendiente, proveniente de una cuenta corriente o 
u-n crédito :B.otante entre Chaves, Vásquez y Oom· 
pañía. y Juan Antoni_o Cruz." · . 

''El Tribunal no procedió correctamente al hRber 
. considerado el saldo de dicha cuenta ~omo exacto, 
por.el solo hecho de haberla presentado una de las 
partes sin consentimiento de la otra." 

Aquella Casa comercial otorgó a Cruz un cr~dito 
flotante eQ. cuenta corriente, y en el respecti v'o con
trato se estipuló que habría liquidaciones-semes
trales el dia último de junio y diciembre. Allí mis-

<.· mo, en cláusula expresa, Cruz declaró que de an· 
tema no "so conforma con los- saldos que arrojen 
las cuentas deChaves, Vásquez y Cumpañífl, por les 
cuales puede ser ejecutado, llegarlo el caso." · . 

El Tribunal no hizo sin,o aplicar la ley del con 
trato, que tenía establecidas obligatoriamente entre 

las partes la época de la liquidación de la cuenta y· 
la aceptación anticipada del saldo que resultase de 
los libros de la Casa acreedora. 

Siendo -esto así, para que el motivo alegado por 
el recurrente sobre violación de los artículós cita
d?s pu,d!er~ .. aceptarse, pre~iso era que aquél hu~ 
btera prmmpiad9 por adumr y comproba•· que el 
Tribunal babia incidido en error evidente de he
cho al-estimar el extracto de la cuenta corriente pre
sentado por la prenombrada. Uasa. Como esto no se 

. ha hecho, la. C?rte tiene que dar como cierta y fir. 
me 1~ apremac~ón ;del Tribu~al, y como correcta 
también la aphcaCión que d10 a la ley del contra
t~, .el cual no hace otr~ cosa que determinar las con
dlCIOQ.es que, que respecto a, la liquidación de la 
cuenta y aceptación y pago de saldo~, prescriben 
los artículos 730 y 734 del Códic:ro de Comercio. 

Cuarto motivo. Violación del artículo 1557 dél 
Código Civil, la cual cqnsiste, según el recurrente, 
en que ''laobligación contrafda por Cruz con Cha. 
ves, V ásquez y Compañía es una obligación alternati
va, puesto que él podía pagar en oro o en papel m o .. 
neda, a su elección, y la sentencia _del Tribunal al 

_ haberl~ condenado al pago antes de haber optado 
violó el artículo cit'ldo." 

.ll...a sentencia en' esto punto se bas6 en .el cont1·a~ 
to, _y hubo por. cons~guiente de apr~~iarse por el 
Tr~bun_nll~ estip.ula~Ión corresporid1e~te a pago y 
cahficarse la obhgamón en ella contemda, pues se 
prestaba a interpretación. La violación del artículo 
1557 tenf~ que ser e~ t_al caso indirecta y provenir 
de una tlirada apreciaCIÓn de la cláusula relativa a 

la moneda en que debieran verificarse los pagos, 
error tan claro y evidente que alcanzase a desnatu· 
ralizar la estipulaci6n misma; pero como el recu. 
rrente ha olvidado atacar po1· este concepto la sen
tencia del Tribunal, la Corte tiene que tomar la 
apreciación de éste como cierta y soberana. El mo-
tivo pues de cnsaci(m es ineficaz. . 

EJECUCIÓN DE PASCUAL URIBE R. 

La parte de la sentencia relativa a este crédito 
se ha acusado por· los medios ·que pasan a expre
sarse: 

Prime1· motivo. Enor de hecho evidente y error 
de ·rlerecho ei! la apreciación que hizo el Tl'ibunal 
de ''las pruebas del ejecutado relacionadas con 
la. nulidad de los títulos Pjecutivos del señor Pas
cual Uribe,'' y violación consiguiente de los artícu-
!os 2641, 2653 y 2673 del Código Civil. . 

El crédito de U ribe tiene caución hipotecaria 
sobre veintiu~a acciones de veinticuatravas partes, 
tanto en la. empresa ·minera de Loaisa y Chabur
quía, eomo en el establecimiento de· all!algamación 
de la Línea.. · 

Se hace eonsisti1· el error de la. sentencia en que 
el Tribuuál reconoció· el mencionado crédito como 
hipotecario, no obstante que la escritUI'a en que se · 
constituyó la caución' no está registrada debida
mente en todas las oficinas a que corresponde la 
situación de los inmuebles gravados. · . 

La empresa minera de Loaisa y Chaburquia se 
compone de nueve JTiinas, de las cuales siete situa
das en Marmato y dos en Su pía; de diversos· 
lotes- de tierra con análoga situación, y. de una 
mina_ de carbón-suelo y subsuelo-ubicada en Río
sucio. 

La empresa de amalgamación comprende varios 
lotes de terreno que, adquiridos separadamen
te y por linderos especiales, formaron luégo, para 

-el servicio de la empresa, un gran globo. De esos 
lotes unos están situado!il en Supía y otros en Cara
manta. 

-La ·escritura número ciento sesenta y tres, otor
gada en Supía el"veintinueve de diciembre de mil 
novecientos tres, contiene un contrato de conpraven
ta· de quince acciones en cada uno de los antedichos 
establecimientos, y contiene también la caución!hi· 
potecaria que el comprador Cruz, hoy ejecutado, 
constituyó a favor de los vendedores Bartolomé 
Chavea y Mercedes ,V.· Chavea en garantía de la 
suma que se estipuló como precio de la compraven· 
ta, pagable a plazo. La hipoteca "le constituy6 so-· 
bre las treinta acciones compradas: y doce más de 
que era dueño el comprador. . 

Esta escritura tiene las siguientes anotaciones: 
1 '}Certificado del .Registrador de. Su pía en que 

declara,que quedó inscrita en los libros primero y -
segundo, en este último coplo ·anotación de la hipo- · 
~CL . · . 

2'} C~rtificado del Régistrador de Marmato s·o· 
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.,._ 
bre inscripción hecha eri el libro primero y la ano- disminuir !a gradación preferente de ciertos cré-
tación de la hipoteca en el libro tercero. di tos. ·' 

3." Certifica!lo del l{.Pgistrador de Ríosucio de Se observa además que, aun eliminada esta gra 
haberse hecho la inscripción únicªrnente en el libro dación, ninguna ventaja reportada con ello el 
primero. · deudo•·, porque todos RUS bfenes están embargados 

En. la segunda instRncia de este juicio se levan- y aft:lctos lll pago de· los créditos acumulados en 
taron las siguientes pruebas cornplemeutarias de las estP- juicio, sean reales o personales~ 
anterioreS: · Y se acentÚa más esta Cl\rencia de interés Con 

a) CertificadodelRPgist.rador deSupfa sobre que las provid()ncias de veinti<1iete de septiembré y tre
Ja mencionada escritura f11e inscrita también en el ce· de diciembre de mil novecientos diez, aceptlldas 
libro tercero, como an.otación de la hipoteca. por todas las partes, en las cuales dis¡•uso el Juez 

' b) Certificación del Rt:>gistra lor de Río~uci.o de de la causa quf', siendo los bienes emhargadoa muy. 
haberse verificado la inscripción en los libros pri- cuantiosos y sup~riores en valor a las deudas, era 
mem y tercero; "pero que ninguna. de las do~ inútil el remate simultáneo de .ellos y que éllte de
inscripciones habla de hipotecn, únicamente figura bía verificarse <·n determinado orden de sucesión. 
como venta, la cuAl no dice el preeio de ella.'' La Cortt>, en ja~·isprudencia constante, tiene de-

Basado en estos documentos el Tribunal, en la eidido que no hasta pa1·a que un recurso de casa
sentencia de prelación de créditos, fa'lló la excep- ción, prospe·re que se aduzca y compruebe un medio 
ción que el ejecutado había opuesto a la demarida legal, sino que se requiere además qu~ éste RPIO· 
de Ul'ibe R.., la cual fue apellidada •'de nulidad de veche al recurrente. El motivo de que ~e viene t1·a 
Ínfltt'umento t~jecutfvo," pero que se formuló por el . tando no €81 por lo tHnto, admisible. 
excepciooante y fue decidida por el Tribunal como Segundo mot-ivo. Error de hecho por cuanto la 
cuestión de· nulida,l de la caución hipotecaria sentencia considera como inmuebles las acciones de 
mJsmll, una ernpi'eEa de minas, y error de derecho al reco-

La sentencia dec-lara probAda la excep.ción par- noce1· que puede cóostituírse hipoteca s~bre ellas 
cialmente en el sentido de que no existe la hipote- y al aplicar indebidamente las disposiciones IPga
ca sobre la' acciones del establecimiento de ama!- les que Iigen esta e~iúción. De estos errores deriva 
gamación de la Línea, por cuanto no se hizo la ano· el recurrente la violación de todos los nrtículos del 
tación de la escritura en In O_licina de Registro de Código dd Minlis concerniente3 a compañías y n 
Val paraíso, n que corresponde Oaramanta; y que las del Código Civil referentes~ la propiedad social, 
no e3tá tampoco c'omprobada la hipr,teca sobre las naturaleza de las acciones y las relativas a hipo
acciones de la· minR de carbón ·perteneciente a la teca. 
empl't:·sa minera de Loaisa y Chaburquía, porque Este medio de casación tiende a que se ci.esco 
aquella caución no se anotó regularmente en Río- nozca la caución que respalda el crédito demanda· · 
sucio, pues si bien le. inscripci6n de la escritura se do y se elimine el grado prefer·ente que le asigna 
hizo en los libros primero y tercero, no se expresó la sentencia. Pero este motivo entraña cuestiones 
en el último que fuese por razón de hipotecd. muy diveraas de hecho y de derecho, que no se-

Relatados así los antecedentes del fallo del Tri- han debatido en las instancias ni han sido materia 
bunal y del motivo de casación que al respecto se del fallo del Tribunal; suscitarlas en casación es 
hn alegado, la Corte tiene que ob3ervar que éste DO aducir un medio nuevo. 
tiene en mira desconoce•· la obligación principal Además, pueden aplicarse a este motivo las oh
contraída por Cruz y cuyo pago demanda Uribe R. jeciones qllf•,. por carencia de. interé,¡ y p1·ovecho 
a título de cesion<Hio del crédito, sino que tiende para el recurrente, se hicieron al primer motivo. 
a atacar la caución hipotecaria que; reconocida en Tercer ·motivo. Violación indirecta del artículo 
parte por el Trihunal, ha detel'mi"nado una escllla 19~9 del Código Civil, proveniente de error evi. 
de vrelación en la ·sentencia sobre gradación de eré- dente de he!lho en la apreciación de las pruebas 
ditos. · relativas al pleito qne existía, al tiempo de promo-

Nada han re'clamado contra esta sentencÍ•l los verse la ejecución, entre la República y los dueños 
acreedorés1 que serían los direc-tamente interesados. de la empresa minera de Lo~isa y Chaburquía, so
Para que Bl ejecutado le fuPse dable atacar la sen- bre las minas de ésta. 
tencia eri casación con el fin de eliminl!r la prela" El ejecutado opuso oportunan¡ente la excepción 
lación de un crédito, es preciso que el recurao pu- de que Uribe R. no podía exigirle el pago del cré
díera redundar en provecho suyo, y esto no puede dito, porque las propiedades expresadas estaban 
suceder en el presente caso; porque, aun cuando hay en litigio con la Nación. . . · 
dos acreedores t¡uirog¡·afarios y los demás son hi- El Tribunal consideró que, si bien aquel pleito. 
potecarioE~, el valor de los bienes embargados exce- existíll, no versaba sobre dominio de aquf'llos in
de en mucho al monto total de los· créditos por ca- muebles sino sobre su simple alinderación, y en este 
pita! e intereses, y no hay por tanto lugar a pro- supuesto desechó la excepciórf 
rrateo en los pagos, caso único en que habría inte- La Corte estima que la sentencia adolece cierta
rés manifiesto para el ejecutante en destruír ·o mente de error en esta apreciación, porque basta 
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lee1·la demanda- de oposicíón del r~presentante de 
la Nación, para concluir que éste puso en tela de 
juició nada menos que la~validez de las concesiones 
y títulos de todas las minas, con e'Xcepción de la 
del Oucha1·az, que pertenecen a la mencionada em· 
praso minera; pero poi· manifiesto que sea este 
error, no indnct>, como lo 11firma ~1 recurrente, a la 
violación del artíc;ulo 1929 citado, según va a 
verse. 

Prescribe este artículo lo siguiente: "Si el com· 
prador fuere turbado en la posesión de la cosa, o 
probare que existe cuntra ella una acción real de 
que ervendedor no le haya dado noticia ante"s de 
perfeccionarse el contrato, podrá depositar el pre 
cio con autoridad deJa justicia, y durará el depó
sito h1sta -que. el· vend~do1· haga cesar In turba
ción o 11fia nce las resultas del juicio." 

Esta disposición es- íoaplicable al caso, pot·que 
no puede da•· origen a excepción perentoria 
e~tin~iva -del créiito reclamado o que apule su 
eficaCia, una vez que se limita a ordenar que, 
en cier~as circunstancias, pueda el comprador de 
una cosá acu'dir a la justicia en solicitud de una 
providencia, a fin"'de que la suma debida por él al 
vendedor uo vaya a manos de éste y quede en 
depósito mientras se.cnmple una de las doA c~ndi
ciones que ese mismo artículo establece. 

AdemáEJ, no aparece en el proces() ·que .el deudor 
haya tenido siquiera el intento de ejercitar este 
medio legal de aplazamiento; no del pago, como lo 
supone el recurrente, sino de la entrega al vendo
dor de la suma debida. Jamás ha. hecho la oferta 
de poner en depósito esta suma. . 

Si el Tribunal ¡;e oas6 en una apreciación et:ró
nea, su decisión es sin embargo correcta por las 
razones que se dej¡.¡n expuestas. . 
.. Cuarto rrnotivo. Violación de lo~ artículos 746, 
74'7, 758, 773, 771, 782, 894, 895 y 899 .del Códi-
go de Comercio: · 

Formula el recurrente eRte medio asi: 
''El Tdhunal Superior ha reconocido indebida

mente el crédito contenido en la escl'itura número 
ciento' sesenta y t1;e8 de veintinueve de diciembre dé 
mil novecientos tres, con que Pascual Ut·ibe R. eje
cuta, apareciendo ese crédito solucionado hasta 
concurr(lncia de veintidós mil quininientos pesos 

. oro. Con r~fect·), habiendo Joaqu.í[l Antonio 0l'llz,en 
junio de mil novecientos cinco, girado cuatr,! letras 
con destino a ese crédito (que se aplica~·on a pagar 
las haciendas de La Selva y Potosí), tal crédito se 
canceló y novó de acuerdo con la escritura núme
ro mil trPscientos sesenta y nueve, otorgada en 
Manizales el veintitrés de septiembre de mil nove
cientos cinco. Por voluntad de las partes el 
crédito se extinguió en parte y surgió uno nuevo 
con nuev11s consecuencias. Y a las relaciones de de· 
recho no eran entre Antonio Cruz, como· deudor 
del precio de las acciones, y Adela Chavea, a.cree
dora, como-- heredera de su. padre; las relaciOnes 
eran entre libradores y tomadores de letras. La 

sentencia, al no darle valot• al contrato de cambio . 
celebrado, viola directamente los artículos .cita· 
dos.'' 

Para la mejor inteligencia de esta acusación es 
preciso rememorar la historia del crédito, cnyo 
pago persigue Pascual .Uribe R. Por contrato que 
consta en la escritura núm~ro ciento sesenta y tres, 
otorgada en Supía el veintinueve de diciembre do 
mil novecientos ti-es, Bartolomé Chavea vendió a 
J oaq oín A. Cruz doce accio-nes de h · e m presa 
nueva de Loaisa y Chaburqnía y ot•·a"s tantas en la 
empresa de amalgamaci6n de la Linea, por· la suma 
de treinta mil pesos oro, pagable a plazo y con 
caución hipotecaria sobre las mis111,as acciones 
compradas y doce más que pertenecían a Cruz en 
aquellas empresas. _ · 

JJ;n la sucesión de Bartolamé Chavea fue adjudi· 
cado este crédito por disposición testamentaria, a la 
hererle1·a. Adela' Chaves, con mandato del testador 
de que su valor se· invirtiese en compras de fincas 
r~tíce;¡, Eí.ta señora corppró a Pascual Uribe 
Williamson y a Manuel Grisales & Compañía l~s 
haciendas de La Selva y Poto~j. _ . · 

J oaqtiín A. Cruz, deudor del (~rédito tánta'l ve
ces mencionado, giró a cargo de John Owr.n y Com
pañía, de Honda, con impntaéió¡;¡ a su deuda y con 
destino al pago de aquPlllls haciendas, letras de 
cambio por valor de diez y siete mil quinientos pe
sos oro, así: tres'a favor de Bartolomé de la Ro
che, por mil quinientas libras, y una por •los mil 
libras a fa VOl' de Pascual u ribe vVilliamson. De las 
letras giradas a favor de Bartolomé de la Roche, 
dos fueron endosadas a Manuel Manuel Grisales y 
Compañía y una a Udbe Williamson. 

Como todas estas letras fueran protestadas por 
falta de pago, el librador Cruz y el endosan te Bar: 
tolomé de la Roche celebraron con los beneficia
rios el convenio que consta en la escritura número 
mil trescientos sesenta y núeve, otorgada en Mar
mato el veintiséis de septiembre de mil novecien 
tos cinco, en la cual los. dos primeros se obligaron, 
sin mancomuni~ad y a fuer' de garantía, a re~pon
.der del valor de las lett·as, como librador el uno, 
cnmo .endosanto el otro. Como la deuda era a pla 
zo la señora Ade-lá Chaves contrajo Ja obligación 
accesoria de prenda sobre su crédito de treinta 
mil pesos oro a éargo de Cruz. · . 

Aquella deuda quedó cubierta y cancelada en 
virtud del contrato celebrado posteriormente por· 
Adela Chaves de la Roche con. Pa'lcual Uribe R. y 
que constaen·la-- escritura número dos mil trescien- · 
tos sesenta y cinco, otorgada en Medellín el veinti
ocho de noviembre de mil novecientos cinco. Este · 
contrato es de ve~ta a Uribe R. del conocidó eré· 
dito a c;ugo de Cruz. se· estipuló como pre1cio la 
suma de veintitrés mil ochocientos sesenta y dos 
pesos sesenta y tres centavos ot·o, cuyo pago se 
hizo, según ·la misma eseritura, con las siguientes 
imputaciones: diez y ocho mil quinientos noventa 
y cinco pesos con -veinticuatro centavos para cubrir 
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al mismo comprador, esto es, a Pascual U ri be R., 
el crédito que Bartolomé de la Roche y Cruz, 
como· deudores principaleP, y Adela Chave~, como 
deudora prendaria, habían contraido para con Gri· 
sales & Compañía. y Pascual U ribe Williamson, 
porgaran tía de las letr_!ls, según que da dicho, cré
dito de que era su brogatorio U ribe R. en virtud 
del pago hecho por él a los acreedore9 primitivos: 
cinco mil doscientos . siete . pesos entregados por 
éste en dinero a la señora Chaves. · . 

Dos declaraciones decisivas hizo Pascual U ribe 
R. en la mencionada escritura número dos mil tres 
cientos sesenta y cinco, como sucesor de Uribe 
Williamson y Grisales y Compañía, en su doble 
condición de tomadores de las prenombradas le
tras y vendedores de las fincas La Selvú y Potosí, 
a saber: que la escritura sobre deuda y garantía que
daba cancelada, y cubierto también el precio de la 
compraventa.de aquellos terrenos. 

De esta relación se desprenden las siguientes 
conclusiones, que sirven para resolver el motivo de 
casación que se es.tá considerando: 

Comercio invocados por el reeurrente, y el motivo 
sobre violación de ellos. es por lo mismo infundado. 

Quinto motivo. Errada apr·eciación de "la men
cionada eecritura número mil trescien,tos sesenta y 
nueve, y violación consiguiente de los artfculos 
1524, 1602,.1603, 1618, 1626, 1627, '1634, 1635, 
1637, 1638, 1687 del Código Civil. 

Se hace consistir este motivo en que "si el se
ñor· Pascual Uribe R. se subrogó en el título, no 
pudo efectuarse tal transmisión legal, sino en los 
tér·minos del artículo 1670 del Código Civil, ea 
decir, hasta concurrencia de lo que se estuviera de· 
hiendo, y nada máe. El Tribunal reconoció debér
·sele al señor Uribe R. la cántidad de treinta mil 
pj:lsos, estando cancelada la de1;1da hasta concurren- • 
cia de veintidós mil quinientos pesos." 

No es menos infundada esta alegación que la. an
terior, porque es la misma 'en el fondo puesta en 
otra forma. Ya se ha dicho que la dación en pago 
de letras no pudo causar novación, y que si se gi
raron con destino a cubrir parte del crédito que 
persigue el ejecutante U ribe R., no habiendo sido 
cubiertas no se ha verificado pago efectivo \-articu
lo 217 del Código de Comercio). o 

EJEOUOlÓN DE ALFONSO .ARANGO 
1 

Cesionarios, Alejandro Gutiér1•ez y Gornpañía., 

ll) Qne por virtud de la dación de letras de 
cambio·~n pago imputable al crédito de Cruz na
ció ciertamente un pacto de cambio que tuvo des
arro11o y ejecución en el convenio de septiembre 
de mil novecientos cinco (escritura número 1369); 
pero cierto es también que no pudo aftlctar con 
novación el contrato principal; por el solo hecho Tres medios arguye el recurrente en casación: 
del giro, porque aquellos efectos de comercio _no Primer motivo. Violación de los artículos 1757, 
eran al portador, condición indispensable_paraque 1758,1760,1761,1762 del Código Civil, prove· 
en este caso pudiera aquel pacto originar· novación niente del error evidente de hecho y del error de 
(artículo 216 del C6digo de Comercio). _ derecho de que ad.olece la sentencia por haber 

b) Que este pacto quedó terminado, y sus efec- apreciado ·como pruebas las· escritums números 
tos extinguidos, respecto de -los beneficiarios de las ochenta y uno, de once de noviembre de mil nove· 
letras, por virtud Je la cesión, a título de venta, cientos cinco, y número sesenta y siete de seis d_e 
que Adela Chnves hizo a Pascual Uribe R. del eré· diciembre de mil novecientos seis, otorgadas en Su
dito a cargo de Cruz. El pago con subrogación he· pía, porque afirma el recurrente que los ejemplares 
cho por Uribe· R. a Pascual Uribe Williamson y a que figuran en el expediente" son copias de copias, 
Manuel Grisales y Compañía del valor de las letras o simples certificados de Notarios.'' 
protestadas abarcó tanto esta deuda de garantía Estas escrituras son el título que sirvió de recau-
como el precio de la compraventa de las fincas, que do ejecutivo. 
en el presente caso veníap a confundirse. De aquel La alegación del recurrente carece de razón. 
valor quedó reembolsado U ribe R. por haberse· Basta revisar la primera página del juicio ejecúti
computado en el precio de la venta que a éste· se vo ·promovido por Arango; allf se ve que no se 
·hizo del mencionado crédito a cargo de Cruz. hallan .actualmente en el proceso los expresados 

o) Que por virtud de 'esta cesión Pascual Uribe títulos en copias de.)as llamadas originales en la 
R vino a ser dueño de aquel ~rédito, en propio nomenclatura notarial, por motivo de que fueron · 
nombr~ y como tercero. · desglosadas legalmente, y quedaron en su lugar las 

d) El Tribunal, al estimar el título en que se copias-trasla'dos, las cuales tienen la misma efica· 
basaba la ejecución, hubo de tener en cuenta tanto cia, en etite caso, que las primeras. Es de advertir 
la escritura privada de venta de las acciones como que el mandamiento ejecutivo se libró en vista de 
la de enajenación del crédito proveniente de este las expresadas copias originales. 
contrato, instrumentos ambos que daban si ejecu- Segundo motivo. Violación de las mismas dispo
tante la condici6n de acreedor, propia y personal, sichnes citadas, por cuanto la. sentencia ha recono· 
ajena del todo a los fenómenos de 1:ambio antedi- cido como cesionarios del crédito a Alejando Go
chos, los cuales habían terminado completamente tiérrez y Compañía, no obstante que se oponían a 
al tiempo de promoverse esta ejecución. · ella las razones que pasan a expresarse: · 

Siendo esto así, el Tribunal no tenía porqué a) Porque la cesión de créditos "es, según el 
e,plicar en su sentencia los artículos del Código de recurrente, un cog.trato sólemne que requiere pare. 
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su validez la agregación de una estampilla de -cinco W. Fangel, como apoderádo de Louis Haupt, del 
pesos papel moneda, y l.a· anulación de ésta bajo la comercio de Nueva York, vendió, con pacto de re

_firma del cesionario, con especificación de la fecha· troventa, a Ernesto Müller V., el predio rural de
del co!ltrato. Tales :formali'dad.,.s no &e cumplieron.'' nominado Santa Inés, ubicado en el Municipio de 

b) Que, no hubo entrega· material dd título de Lebrija del entonces Departamento de Bucaraman· 
la acreencia, con la anotación del traspaso bajo la ga. Fue el precio de la venta la cantidad de mil 
firma del cedente. · . · quinientos pesos en oro americano, que el vende

o) Que se notificó la cesión. al deudor, hallándo- dot· declaró haber recibido a su satis:facción. El re-
se éste en estado de demencia. · . · :ferido pacto se estipuló en la c_láusula 3 .. A de la es--

No es la cefSión de créditos un contrato solemne, critura,. que die~ asf: ''Mediante el pactó de retro
sino. meramente consenóual, que se perfecciona con venta expresado, el domini6_ y propiedad del in
el consentimiento de Jas'partes y con la tradición mueble vendido por esta escritura··será transferido 
del título de la acreencio. En el ca'!o presente la por el compt·ador al vendedor en el curso de los 
cesión se hizo por medio de una éscritura pública, seis meses ¡,.jguientes a la :fe,cha· del otorgamiento 
en la cual constan tanto la con veiición como la de- de ,la misma por el precio expresado de los mil 
claración hecha ante el Notario por las partes de quinientos pesos ·oro americano que el vendedor 
haberse vuificado la entrega material del título; es actual l'eembolsará al comprt\dor, señor Ernesto 

. decir, que se hall'an debidamente comprobados los Müller V., con los i'ntere~es de est{l cantidad a ra
dos elementos de aquel contrato. No es exacto zón de dos por ciento mensual en igtral moneda y 
tampoco que el timbre fiscal sea un requisito ad al contado, y será facultativo de aquél hacer uso 
solemnitatem del contt·ato de cesi.ón, ni que ese im- de todo el plazo expresado o_solamente de parte de 
puesto deba pagarse por las escrituras _públicas · él_ para recobrar la finca vendida. 
cuando el traspas·o se verifica por este medió. · · Posteriormente según escritura pública número 
, Que la notific~ción de la .,cesión se hiciera a 1179 de 6 de oct~bre Je 1909, pasada note el No-

. Cruz ~stan_d.o ~ement~, cuestwn es qne, con só1o tario 1, 0 del. Circnito de Bucnramanga, Ernesto 
e~unmarla, I?~dtca que est~ faér·a_ de l11gar en c~sa- Müller vendi'ó por .la mism_a suma de mil quinien· 
món, n? hahte.ndose debatido, como no lo ha sido, tos pesos en oro el p!'edio en re:f~r·encia a :b'rancis· 
en lasinstanc~as. . . . , . coy .Roberto Valenzuela, y éstos lo gravaron al-

Tercer mottvo. Respecto de esta eJecucwn .Y de gunos días después coó una hipoteca de dos mil 
las de los señores Pedro Ignacio U ribe, Roberto pesos de la moneda expresada en favor de la seño
Tob6n y .Merce~es W. 9ruz, áduce tar:nbién el·re- ra Nepomuc~na Parra de Valenzuela, por escrito· 
current~ el medto alegado en la.ejecumón de. Pas· ra pública número 295, extendida ante el Notario 
cual Unbe R., referente a la nuhdad de las hipote- preindicado. 
cay.constit?íd~s sobre acc_iones de minas. . . El ~6 de novie~bre siguie~te, Armín Haupt., 

- a se examinó este mottvo,_ y respecto del crédito como apoderado general de Louis Haupt, presentó 
de Ar_ango pueden reproduCirse las razones que se demanda, ante el Juez 2.o del Circuito de Bucara
ex~usier¡~ sobre 1ste punto. . . . manga, contra Ernesto Müller, Roberto y Fran-

n ~ n~o. de ~ expueRto, la Corte, .admmis· cisco Valénzuela y Neoomucena Parra de Valen
trand? JUStiCia .en nombre de la República y por .zuela para ue con citación y audiencia de estos 
autond~d de la Jey, declara q?~ ~o es casable la señor~s y privio un juicio ordinario aquella euto
sentencia. proferida e.n estos JUICIOS acu~u!~dos ridad d'eclarase resueltos los tres c~ntratos que se · 
·por el ~nbunal Sup.erwr de. Meddlín el vemtitrés deJ'an relaciouarlos y condenase en consecuencia a 
de noviembre de mil novecJer¡tos doce · ! ' · ' · . . ·· los Valenzuelas a entregar a Loms Haupt el pra· 

Se c?~dena. al r,ec_uuente e~ _las costas del recurso. dio de Barita Inés dentro del término que se seña-
Not.I:flquese, C?piese, pubh!luese y devuélvase el le en la sentencia' y a p·agar tanto dichos señores 

expediente ~ti Tribunal d~ ongen. ~ como Ernesto M,üller, el v~lor de los frutos dei 

JUAN· N. MENDEZ '- T.ANCREDO N.ANNETTI. men~ionado fundo ?urante el tiempo en que rea
JosÉ MIGUEL ARANGo-GERMÁN D. P.ARDo-·M.AR- pec:ttvamente lo tuvieron enosu poder. 
CELIANO lPuLIDO R.-, BARTOLOMÉ Ron&iGUEZ P. Subsiqiariarriente _pidió que se condenase al de-
Teóftlo .Noriega, Secretario en propie6.ad. mandado Ernesto Müller V. a indemnizar a 

Corte Sup1·ema de Justicia-. Sála de Casación. 
Bogotá, agosto treinta de mil novecientos quince. 

Louis Haupt los per-juicios provenientes de no ha
ber cumplido el pacto de retrove_ntn, o sea la obli
gación de devolverle al señor Haupt la propiedad 
del predio de Sarda Inés conforme a lo estipulado 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). en. la precitada escritura. mlmero 244 de 5 de sep-
Vistos: tiem bre de 1907, inclusive lo pagado en razón de 
Qonsta por escritura púhlica número, 244 de 5 .. dicho pacto .. 

de septiembre de 1907, otorgada ante el Notario )nvocó en apoyo de la demanda las diRposicio
segundo d-el Circuito de Bucaramanga, que Holg~r nes de los artículo~:~ 1536, 1544, 1548,.1610, na me-
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ral 3.0
; 1939 a 1943 del Código Civil; 269, 276 y los ·11 pode nidos del sf'ñor Louis Hau pt, h11sta el 

218 del Código Judicial, y los hechos siguientes: día treinta de junio últim.u, y dich:>s apoderados 
"1.0 El B!:'ñor Louis Haupt cumplió por ·su par- hicieron en dicho predio mejoras que aumentaron 

te el pacto de retroventa contenido en ia escritura considerablemente ·el valor del inmueble, a partir 
número doscientos cuarenta y cuatro (244), otor- del 5 de ~'eptiembre de Í907.' 
gada en la Notaría segunda, del Circuito de· Bu- '' 9.? Las mejoras de que se habla en el punto 
caramanga, con fecha cinco de septiembre de mil anterior· fueron hechas a cieneia y p11ciencia del de· 
novecientos siete, entregando al demandado, señor mandado señor ~rnesto Müller V., quien se ha 
Müller V., por medio de su apoderado, la cantidad aprovecha'do de ellas." 
de mil quinientos pesos oro americano y Jos res· . Admitida Ja demanda se co~ri6 el traslado legal 
pectivos intere~es, dentr·o del plazo estipulado en a cada uno de los dem 11 ndados, quienes contesta· 
tal escritura, al ·paso que por par·te del st-ñor Mü~ ,:on oponiéndose a las declaraciones solicit11das y 
ller V. no se ha dado cumplimiento a dicho pacto. negando los hechos y el derecho que sirvieron de 

''2. 0 Por el hf'cho de haber· recibido el señor fundamento a la ~cción. 
Müller V. la c11ntidad que debía recibir para que Trabado así el juicio en primera instancia, siguió 
hiciera la retroventa del predio de. Santa Inés, el sú curso legal hasta que el Juez le puso fin con la 

. señor Müller tuvo la noticia anticipada etl tiempo sentencia de 24 de agosto de 1911, cuya parte re
oportuno de que .mi mandante haría uso del pacto solutiva dice: 
de retroventa, conforme al inciso 2.o- del artículo 
1943 del Código OiviJ.. , '' 19 Declárase resuelto el contrato de venta con 

pacto de retrov!Olntd del predio de 8ant() Inés, cele· 
brado entre Holger W. Fangel, como apoderado de 
Louis Haupt, y ~:rnesto Müller v-., conteni,Jo en la 
escritura pública n Úmt'ro doscientos cuarenta y 
cuatro, de fe('ha cinco de ¡;¡eptiembre de mil nove· 
cientos siete, otorgada .1111te el Notar.io St1g•indo de 
este Circuito. 

'' 3.0 El demandadg señor Müller V. vendió, 
real o simuladamente, el referido predio de Santa 
Inés a los "eñores Roberto y Francisco Valenzuela, 
por medio de la escritura pública número 1179, 
otorgada en .la Nota·ría primer·a del Circuit<:> de 
Bucar·amanga el día 6 d.e oct11b!'e de'1909, venta 
que hizo a sabiendas de que debía devolver. la pro
piedad de dicha finca al señor Louis Haupt en vir. · "2.o Declárase resuelto el contrato de venta con 
tud de] pacto de re.troventa ~ que se ha hecho re-· tenido en ]a escritura pública nÚmero miJ ciento Se· 
ferencia. . tenta y nueve, de fecha seis oe octubre de mil no-

,, 4." El clemandado señor Müller· V. se hizo po- Vflcientos nueve, otorgada ante el Nota1·io primero 
ner en posesión del pl'edio de que se trata en esta de est.e Circuito, por el cual Emesto Müller V. dio 
demanda, el día treinta de junio del corriente año, y en venta a Francisco· y Roberto Valenzuela el ·pre
la estuvo beneficiando hasta que la enajenó a los se- dio. en referencia. 
ñores Roberto y Francisco Valenzuela. '' 3.0 D~lárase resuelto el gravamen hipotecario 

'' 5.0 Los demandados señores Roberto y Fran· constituído por los nombrados señores Valenzuelas 
cisco Valenzuela compraron el referido predio de- a favor de la señora Nepomucena Parra de Valen-

. Santa lnj,_s, a sabiendas de} ~~c.to de r.etroventa y zuela so?re djc~o predio por es.crit~ra pública nú· 
·de que sobre esa finca habla htrs pendrentt>, toma· mero mil dosCientos . noventa y Cinco, de fecha · 
ron posesión de ella desde que la compraron y con. treinta de octubre de mil novecientos nueve, otor· 

. tinúan en esa posesión. gada ante el Notario primero de este Circuito. 
"6.0 Los mismos demandados hipotecaron a fa. "4~0 Los señores R0berto y Fn:.ncisco Valenzue 

vor de la señora Nepomucena Parra de Valenzuela la entrt'garán al señor Louis Haupt o a su repre
el mismo predio de Santa I11és por medio de la es- sentante legal, dentro de tres días, el predio en 
critura extendida en la Notaría primera del Cir· mención, por los linderos de la demanda, junto con 
cuito de Bucaramanga bajo el número 1295, el día· sus accesiones naturales a partir del día diez y 
39 de o~tubre de 1909, en virtud de. un contrat? ocho .!fe octubre de mil, ilo_vec:entos nueve, hasta 
resl o s1mulado de mutuo o préstamo de ·la cant1- que se haga la entrega, y hbre de todo gr·avamen 
dád de dos mil pesos ()ro americano. o hipoteca. 

"7 .• Era cosa entendida entre el señor .Ernesto "5.0 El señor Emesto Müller V. pagará al señor 
Müllar V. y el apoderado del señor· Louis Haupt Louis Haupt, o a su representante legal, el valor de 
que el primero haría a favor del último la escrit.u. los frutos naturales del referido predio mientras 
ra de retroventa del predio de Santa Inés,. una vez .estuvo en 8U poder·, o sea desde el treinta de junio 
que dicho señor Müller hHbiera recibido, como re· de mil novecientos nueve hasta el diez y ocho de 
cibió, de mano del apoderado señor Louis Haupt, octubre del mismo año, en que pasó a poder de Ro- ... 
el precio de la retroventa y loE respectivos intere- berto y Francisco Valenzuela. . 
ses, dentro del plazo estipulado· de seis meses '' 6. 0 El señor Louis Haupt pagará a los deman· 
contados desde el día 5 de septiembre de 1907. dados,, séñores Ernesto Müller V. y Roberto y 

"8.0 En virtud de lo expuesto en el punto ante- Fi'ancisco Valenzuela, las expensas necesarias in-
rior, el pre~io ·de Santa In~s quedó en poder de vertidas en la conservación de la finca. · 

e: 
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·''· 7.o Absuélvese a los demandados de los otros. rrén ell' autos, no pueden imputarse _a la cantidad 
cargos de la demanda. · estipulada en el pacto de retroventa, cantidad que · 

'' 8,° Cancélese ·la jnscriprión de la demanda y no constituy~ deuda, sino a la cuenta a que dio lu-. 
líbrese con tal fin un ofieio al ~eñor Registrador gar -al otro contrato de suministros, q'le ·s_í gene· 
de instrumentos públicos de este Circuito. ró uña d.euda a cargo de .Haupt y favor" de Müller 

''No se hace condenación en costas." V. Por lo mismo es i9;1procedente la aplicación en 
De e8te, fallo apelaron ambas partes, y el Tribu- el presente caso de los artÍc!JlOs 1654 y 1655 del 

na! Superior deJ Distrito Judicial de Bucararnan- Oó~'igo Civil, invocado por el señor_ Juez a quo, que 
g!l, a quien correspondió decidir la alzadR, después reglan el modo conío ha de hacerse,la imputación 
de la sustanciación que ordena la ley, revocó la sen- del pago,cuando hay diferentes deudas·. Otra cosn 

· t'encia del Juez, y en su lug11r absolvió a 1-!>s reos de sucedería si entre -las partes contratantes hubiera 
todos los cargos de ladem_anda. · · -mediado acuerdo para imputa1· las sumas recibidas 

Contra esta última sentencill· interpuso recureo 'por'Müller V., en el lapso indicado, a la cantidad 
de casación Al'míu Haupt-, personero del deman· fijada en la retroventa. Pero en el proceso no hay 
dante, por lo cual vinieron los autos a esta Corte prueba alguna de que hubiera existido tal acuerdo. 
que de_be ya dictar la providencia que le c:¡orespon-_ Tampoco ln· hay de que Haupt hubiera dado a 
de, tanto por haber. conclnído: la _ ~ramitación del Müller' V.· ;la noticia anticipadn de· intentar la re
•·ecurso, como por ser _éste admisible a la luz de los troventa (artículo 1943· del Código Civil.'' 
artícul9s 149 de la Ley 40 de 1907 y.381 de la El recurrente expresa que "sin pretender darle 
Ley 105 de 1890. . · . . al pacto de ret1·oventa carácter distinto del que 

En el esgito el~ vado al Tribunal por el recu- tiene (el de !lna condición resolutoria), es lo cierto 
l'fente, invocó éste contra la sentenCia la primera que en el_hecho élec:ntrato de venta que del pre" 
causal de casación de que trata el artículo 2. 0 de d!o de Santa Inés se hizo en el indicado pacto, no 
la Ley 169. de 1896, por cuanto, en su sentir, ese. tuvo otr_o objeto que el de asegnrar un. crédito ál 
Cuerpo ·violó los artículos 1654, 1655, 193~, 1940 1 acreedor Müller, como apa~ece de los pasajes tl·ans
y 1941 del Có.ligo Civil, a causa qe· no haberlos critos en el purito 2.0 de la demanda de casación, 

""aplicado al caso del pleito, y por haber incp.rrido los cuales se refieren a la contestación ·de la deman
en error de hecho y de· derecho en la aprecia~ión da eu que Müller confiesa ese hechn, y a las posi. 
de las pruebas. . ·. ·ciones que éste absolvió arites de ]a ipiciación del 

El 1.'ribunal, r)ara ab3o1ver a Ernesto Müller de juicio, en una de las cuales expone:· 'Sí es cierto 
los cargos de la demanda, se fundó principalmente que el precio de la venta del predio de Santa Inés 
~en que el demandante nn pudo acreditar el cum- está incluído en la cu'enta cuyos extractos se me 
plimiento de la condición estipulada en']a escritura han puesto.de presente j lo recibí en garantía de 
de compraventa del predio de Santa Inés, o sea los giros protestados que figuran en las· primeras 
el reembolso de mil quinientos pesos en oro y"sus plirtidas del debe del extracto' de 31 de dieiembre 
intereses al dos por ciento, dentro del plazo esti- de 1907:' · 
pulado para qne se efectuas~ la retroventa ; pues "Ahora bien - continúa el recurrente :-desde 
aunque consta qu~ Fangel · como· apoderado de el punto de vista de considerar como una verdadera 
Louis Haupt, y luégo Armín, del m~smo apell~do, deuda garantizada en la forma de venta con pacto 
entregaron a Müller mil ócpocientos sesenta y cua de l'etrovénta del predio. indicado,~ l!l tenor de lo 
tro pesos en oro, dumnte el término fijado para el expresado en la contestación de In demanda po•· 
retracto, tal suma no es imputab]é 11l reembolso so- parte de Müller y a lo que confesó el mismo en las 
bredicho,' si~o al pago de otras prestaciones. El posiciones absueltas, deben considerarse violados 
Tribunal se expresa así: ''Como ·atrás queda sen- los ~rtículos 1654 y 1655 del Código CivO; una 
tado, entr~ Holger W. Fangel, como apoderado vez que el Tribunal- sentenciador consideró que de
de Louis Haupt, por una parte, y Ernesto Mi,!ller bía}mputarse el pago hecho a uná deuda no Vl n
V., por la otra, hubo dos contratos, a saber: el de cida, de pre.ferencia a una: que ]o estaba, y a con
venta con pacto de retroventa del predio de Santa trarilil· la voluntad claramente expres·ada por el 
Inés. . ..... y otro, por r11zón del cual Mülle-r V. '~eudor. . · · · . . 
hizo a Fangel entregas ~uce~ivas de varias sumas · "Esta acusación la formulo-agrega,-partiendo 
de dinero ....... '' -- · · de la base de que la violación expresada fue produc-

. ''Si como se vio, continúa diciendo el Tribunal, to natural del. error de h_echo y de derecho apun- . 
Louis.Haupt no puede ser· considerado por razón de tado en 'la aP.reciación de las' referidas--pruebas." · 
lavehta con retrovt>nta como deudor de Müller · En' virtu5} d·el error de hecho alega_do y· de la 
V. por la (!antidad que acaba de expresarse (mil consiguiente· violación deJos artícuJ·os l654 y 1655 
quinientos pesos en oro), ;r.esulta claramente que del Uódigo Civil, conceptúa el a,utor· del recurso 
las sumas recibidas· por éste en el lapso compren. que el Tribunal quebrantó los artículos 19'41, 1940, 
dido entre el cinco de septiembre· de mil novecien- \ 1546, 154S, 1544 y 1610 del Código Civil, y sos
tos siete y el cinco de marzo. de mil novecientos tiene que aparte del preindicado error de hecho, 
oého, sumas que figuran en los extractos que co- incurrió el sentenciador. en mala apreciación de la 
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escritura en que consta el pacto de retroventa por cuanto, constando la r.ondiciórt en un título inscri• 
haber desconócido el hecho de que tal escritura to, su cumplimiento -produce efectos contra terce~ 
cont\ene la declaración de las partes acerca de que ros. . 
el solo pago de _la cantidad de mil quinientos pe· Justificada como _está la primera causai de <lasa
sos y_,sus in-tereses constituía el advenimiento de ción, la sentencia del Tribunal debe ínfirmarse, y a 
la condición resolutoria sin necesidad de un pre- la Corte le incumbe dictar la que ha de reemplazar-
vio aviso del ejercicio de la retroventa. la, en obedecimiento a lo dispuesto en el artículo 60 

La Corte, para resolver; considera: de la Ley 100 de 1892, para lo cual, aparte de lo 
a) Que efectivame-nte hubo dos cont•·atos entre_ ya expuesto, se considera:. . · 

Louis Haupt., a quien re'presentó Holger Fangel y ·. 1.0 Habiendo cumplido Louis Ha u pt ·con la con- . 
. después Armfn Haupt, por un parte, y Ernesto Mü· dición d~. r~embolsar el precio de la finca de Santa 
ller V. por otra: fue el uno la compraventa del predio Inés, durante el plazo estipulado para obtener la 
de Santa lnés, y el otro un préstamo de dinero ·en retroventa, tiene derecho a rt:!cobrar dicho predio 
varias partidas para el sostenimiento del fundo in. según el artículo 1939 del Códig<? Civil; y por ha
dicado y el del Recreo. · berse cumplido la condición, debe declararse ra-

b) Pero que según confesión de ambas partes, el suelto el contrato de comprav·ents. contenido en 1~ 
primer contrato tuvo por obje'to asegurar a Müller escritura número 244 de 5 de· septiembre de 1907, 
la suma de mil quinientos pesos en oro"($ 1,500) otorgada en la Notaría 2.8 del Circuito de Bu cara· 
con los intereses al dos por ciento mensual (2 por manga. . · 
100), de manera que esa cantidad que figuró como 2.° Como la .condición de rescate constaba en tal 
precio de la venta del predio'de ·Santa Inés, fue escritura, la resolución del contrato tiene efecto 
reputada como deuda, tanto por Müller, quien se- contra.térceros, a la luz de lo dispuesto en el ar
gún su mism~ confesión, la cargó al debe de la. tíc.ulo 1548 del Código Civil en relaci6n con el 
cuenta que formuló a Haopt-, como por ést_e, que 1940 de la misma obra, y po•· lo mismo, es proce· 
así lo h~ sostenido en todo el curso del j_uicio. dente la' acción reivindicatoria establecida contra 

e) Que de los extractos de ]as cuentas pasadas a los señores _Francisco y Roberto Valenzuela, quie- , 
-Haupt por Müller y reconocidas por éste, aparece nes obtuvieron la finca de Santa Inés del señor Er- "' 
que Ha-upt le ·había pagado a Müller del 24 de nesto Müller, según escritura número 1179, otorga· 
septiembre de 1907 al. 28 de- febrero de 1908, da en la Notrrla _H del circuito de Rucaramanga el 
esto es, dentro del plazo fijado par11. la retro- 6 de octubre de 1909. 
venta, mucho más del precio que Müller dio por 3.0 En .virtud de· las mtsmas disposiciones debe . 
la finca de Santa Inés, con sus intereses al dos por . resolyerse el gravamen hipotecario impuesto por 
ciento mensual.· los expresados señores Valenzuelas, sobre la mis-

d) Que habiendo consider11do ambas partes ma finca a favor de la señora Nepomucena Parra· 
como una deuda de Haupt el valor de la finca de de Valenzuela, por escritura número 1295, exten
Santa lfnés, deuda que tenía un plazo fijo, hubo dida en la Notaría U del Circuito de Bucaraman· 
error de hecho en el Tribunal en la apreciaci~n de ga el 30 de octubre del expresado año de 1909. 
las pruabas al estimar que el pago de dicho precio 4.0 Ernesto Müller V. entró el} el goce exclusivo 
es simplemente condición resolutoria del contrato, y de la finca el 30 de junio de 1909 y debe pagar, 
que por lo misJno la única deuda .exigible era la por lo mismo, el valor. d~ los frutos percil;>idos y 
proveni.ente de los prést~mos de dinero, para cuya de los q~e hu~iera. podi.do perci~ii·. el seño_r Haupt 
solvenCia no se había estipulado plazo. con mediana mtehgenma y actividad, hasta que 

e) Que; en conser.uencia, el Tribunal violó el ar- la finca pasó a los señores Valenzuelas, y éstos de
tículo 1655 del Código Civil por no haber admití. ben pagar tales 'frutos d~sde · que dieron contestá- · 
do que fue reembolsado el precio de la retrov~nta ción de la demanda, .ya que deben considerarse 
de la finca de Santa Inés, ya que consta que ant(:ls como poseedores de buena, fe, por cuanto no está 

_del vencimiento del plazo, Haupt _había satisfecho demostrado que cuando compraron la finca de 
dicho precio' y que el pago debe imputt~rse a la . Santa Inés (mucho después de vencido el término 

r deuda que al tiempo de -verificarse aquél estuviere para la retroventa) tuviesen conoci!lliento de que 
· dc\"engada, o en igualdad de circunstancias, a la "el derecho del vendedor se JIU bie~e resuelto. _ 

que el deudor eligiere. · · · . En vista de lo expuesto, la Corte Su-prema, ad-
. t) Que también violó el :sentenciador los artícu- ministrando justicia en nombre de la República de 

lós 1940, 1941, 1544 y 1548 del Co~igo · C~vil Colomh_ia y por ~utorid~d dé la ley; infirmtl_ la 
por no haber· dedarado resuelto el ·contrato· de sentencia que ha Sido obJeto del presente recurso. 
compraventa celebrado entre Mülle~ y Haupt, una y reforma la de primera instancia en estos térmi7 
vez que, pagada la, deuda, quedó cumplida la con- . nos: _ ·. , 
dición resolutoria, y por no. haber ordenado la en- 1 Q Declárase resuelto el contt·Rto · d·e venta con 
trega de la ·finca al demandante y la capcelación pacto de retroventa del predio de Sa¡lta Inés, ce
del gravamen impuesto sobre ella en favor de la lebrado entre Holger W. Fangel, como apoderado -
senora N epomucena Parra ·de Valenzuela, por de Louis Haupt y Ernesto Müller V., contenido en 
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la escritura pública número doscientos cuarenta y 
cuatro, de fecha cinco de septiembre de mil nove· 
cientos siete, otorgada ante el N otario 2. 0 del Cir
cuito C.e Bucaramanga. 

2.o Los señores Roberto y Francisco Valenzuela 
entregarán al señor Louh Haupt o a su represen
tante legal, dentro de tres días· de notific!!dá et:ta 
sentencia, el predio menciollado · dA Santa Inés, 
sito en el M~nicirio de Lebrija,- y compuesto de un: 
terreno cultivado de café, cou casa de habitación de 

JUAN N. MENDEZ-TANOREDO NANNETTI. 
JosÉ MIGUEL ARANGo..:_GERMÁN D. PA.RDO-MAR· 
OELI.ANo PuLr~o R.- BARTOLOMÉ RonRÍGU:EZ P. 
Tqófilo Nm·ie[!a, Secretaria _en propiedad. 

C01·te Suprema de ;Justicia - Sala de Casación. · 
Bogotá, treinta y uno ·de agosto de mil no vecien
tos quince~ 

(Magistrado ponente, doctor Pardo). 
tapia pisadá y techo de palp:~a, madera y teja, edi- Vistos: 
ficio de cinc para el depósito del fruto y maquina- En demanda que Gerardo Torres dirigió contra 
ria, en .beneficio del mismo, y deslindádo así: por Rafael Arcióiegas el veintisiete de octubre de mil 
el Oriente, ron terrenos que fueron de Orlando Re- novecientos once, expuso Jo siguiente : · 
yes y Joaquín Forero; por el Sur, con terrenos del · ''l. o Por el límite oriental de mi hacienda de 
señor Gá·briel Martínez, sirviendo de división el Gibraltar, en el Municipio de Funza, de este Oír
camino que conduce~ ~ibigaro; por el Occidente, cuito, pasa una corriente de agua formada por las 
con terrenos que eran del señor Marco A. Restre: lluvias Y humedades de la misma hacienda y de las 
po, y por el Norte, .con ·_terrenos del señor Trino vécinas contigual'l. 
P d " 29 De mi hacienda pasa esa corriente a la del 

ra a. · · A · · d d d 1 . s.o Declárase extinguid 1 r a e hipotec _ señor rcimega.s, eman a o, natura mente, por 
r"o . . 0 e. g av ~m-n a . la parte más baJa del terreno. 

, 1 const1tuído po1 los nombra~ os :~enores V-alen- " 39 El señor Arciniegas construyó en el límite 
zuelas a favor de la seílo~a Nepomuce~a Parra de de las haciendas y sobre la dicha corriente un gran. 
Va!enzuela, s?bre el e~pres_!ldo pre~10 de ~anta de y fuerte dique o tambre de bastantes metros de
lnes, por es.crltura púbhca numero. mil doscientos largo para detener el curso del agua,. con lo cual se 
novent~ y cmco de fecha treinta de octubre de mil formó una laguna sobre mi predio. . 

·novecientos nueve, otorgada ante el Notario lQ del- ''4Q Estaobra la hizo el señor Arciniegas con el 
Circuito· de Bucaramangt~. . fin de alzar el nivel de las aguas lo suficiente para 

4.° Coodénase. al señor' Ernesto Müller V. a pa- \ sa?arlas por. un cauce ar.ti_ficial. m~s elevádo en su 
. gar a Louis Haopt, 0 a quien lo represente, el va· mi,~m~ prediO y ~oder utilizar di?has agua~.. .. 
Jor de los frutos del referido predi1\ tanto los per- 5. Esta m.eJora de su hac~e~day ut1hzamon 
cibidos como lns que Haupt hu biel'a . odido rci- del agu.a !a. obtie!le el sefi.or Armmegas a expensas 
b. 1• • · • · • • • ~ • - pe del perJUICIO que me causa, ocupando con la Jagu · 
. I. con mediana. mtehgencia y ~ctivida?, ~p el na una parte de mis terrenos, cuya superficie útil se 

tiempo com~rend1do entre el . tremta de JUniO de disminüye Qon ello. El señor Arciniegas, pues,· be
de mil no~eCJentos nueve y el_diez y ocho de octu- n!'lficia su hacienda en perjuicio mío. 
bre del mismo año. · · '~69 En cambio he querido yo sacar un hilo de 

5.0 Condéoase a Roberto y' Francisco Valenzue- agua para mi casa utilizando el alza del nivel, pe re 
la a pagar a Louis Haupt, o quien lo represente, el el señor Arciniegas no ha quefido avenirse a ello 
valor de los frutos de Santa Inés, tanto los perci- conmigo." . . 
bidos com.o los· que Haupt hubiera 'podido perci- Fundado ~n est_?s. he~h?_s e mvocando el artículo 
bir con mediana intelig~ncia y actividad, desde el 993 del Código Civil, p1d10 el señ.or 'Forres se con·. 
diez de marzo de mil novecientos diez, fecha de la de~as~ al demandado~ demoler el dique o tambre 
última contestación de-la demanda hasta que ha- artifiCial que construyo, de manera que las aguas 

an 1 nt d 1 . d" ' · vuelvan a correr por su cauce natural, "y a pa· 
g 0 a e reg~ e P1 e 1?· . . . . garle el valor del perjuicio que ha sufrido desde el 

6· Del valor de Jos frutos expresados en los pun· año en que se construyó esa obra· y las costas del 
tos cuarto y q~int? d~-esta. se~tencia se ~educirán pleito." · · . 
los gastos ordma_riOs Invertidos en pr.odumrlos. . Contestó al demandado diciendo .entre otras co 

7.o. Can()élense la inscripción de la escritura nú- sas, que del predio del demandant~ no pasa al suyo 
mero doscientos cuarenta y cuatro de que habla el corriente alguna; que de aquel predio descienden 
punto primero de esta sentencia, la anotación de .]a na~uralment~ .l;ui.cia el suyo las aguas lluvias.; quoe 

. hipoteca de que trata el punto tercero, y el registro ~~ no h~ construído dique o ta~bre alguno, pues. 
deJa demanda,. para lo cual se librarán los corres- este ex~stía desde antes de ser el due~o del fundo 
pondientes oficios al Registrador respectivo. del (}azro y ~1 demandante del._de Gtbr?ltar.- por 

89 El valor de .. los frutos de que trata este fallo. todo lo cual Impugnaba 1~ ~~c10n deducida y opo· 
se fi;ará · · · . d · • . nía en todo caso la prescr1pc10n. ! en JUICIO separa 0 · ·. De la decisión. pronunciada por el Juez 3Q del 

9. Absoél_vese a los demandados de los demás· Circuito de Bogotá, . que absolvió de todo cargo al 
carg:os de la deman~a. demandauo sin condenar en las costas del pleito al 

Sm .c?stas. . • . . actor, sealzaron ambos litigantes: el reo, en lo re-
, Notiftquese, cópiese, pobhquese esta sentenCia y Iativo a las costas; y el Tribunal Superior del Dis· 
devuélvase el. expedienté al Tribunal de su origen. trito Judi~ial de Bogotá, pQÍ' sentencia de fecha 
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doce de abril de mil novecientos trece, 
controversia im ~stos términos: 

re·solvió la: · La diferencia de motivos en~ los dos fallos no da 
.I'uga·r al recurso de casación. · . 

"Por lo expuesto el Tribunal .... ;. . absuelve ill 
demandado de los cargos de la demanda y condena 
al actor en las costas del pleito. Queda en estos 
térmi.nos refvrmada la sentencia apelada." 

Concedióse a la parte demandante el recurso de 
casación que personalmente interpuso, y que RS 

admisible, porque fue introducido. en tiempo con 
tra una sentencia de segunda instancia dictada en 
juicio ordinario de suficiente cuantía y en la 
cual se han aplicado disposiciones del Código Civil 
vigente. 
. En el escrito sobre interposición del "recurso y en 
el alegato que presentó en la Corte, elrecurrente 
ha expue.sto los motivos por los cuales pide la infir
mación del fallo. Dice que éste es vjolatorio de ley 
sustantiva; que se ha hecho mala apreciación de 
determinadas pruebas, -y que no está en consonan· 
cia con la acción intentada y con las · pretensiortes 
oportunamente 'formuladas. 

No se quebrantó, por lo mismo, en el fallo acusa 
do, el artículo 835 del Código Judicial, según el cual 
la sentencia"definitiv:a o con fuerza de definitiva' 
debe recaer. sobre la cosa, la can ti dad o el hecho 
demandado. 

-Estima la Corte que la violación del a'rtículo 15 
de la Ley 169 de 1896,· al tenor del cual la apefación 
debe entenderse opuesta en lo desfavorable ai a pe· 
lante, no funda la segunda causal de que trata el 
artículo 2. 0 de la misma Ley, relativa a la incon
gruencia del fallo por exceso o por defecto. 

P?rque si el Tribunal, apartándos~ del recurso de 
apelación,que!leinterporiecontrala decisión mas no 
contra los motivos de la misma, falla sobre puntos 
ejecutoriados, entonces al quebrantar la cosa }uz 
gt;~.da o el derecho adquirido que de ella emana, no 
resuelve incongruentemente con la demanda, sino 
que viola. la ley sustantiva, y esto cae baj9la pri 
mera causal de casación. 

~ero ni se ha aducido en este- punto la causal 
respectiva, ni él fallo sería. casable tampoco por 

Habiéndose deducido la segunda causal de casa quel:rranto de la cosa juzgada, como que la sente·n
ción, su solución se impone como cuestión previa, cia inferior quedó sujeta toda a la revisión del Tri 
en virtud de los efectos que produciría si se acep. bu na l. en virtud de la apelación interpuesta oportu 
tase·. namente. _ 

Aleg~- el recurrente que la Sala sentenciadora no , No es ácéptable, pues~ la segunda causal. 
falló sobre las pretensiones de la demanda, porque La primera causal se apoya en varios motivos, 
habiendo estimado el Juez del conocimiento no ser entre otros en el de haber. violado la sentencia el 
procedente aq1,1élla sólo en razón de que, a su jl!i- artículo 993 del Código Civil, .que dice así: 
cio, debieron ser demandados, junto con los demás, "Si'se hicieren estacadas, paredes u otras labores 
los duefios de la hacienda de Paloblanco, que tam- que tuerzan la dirección de hs aguas corríentes, de 
bién se benefician c.on la servidum.bre cuya existen- manera que se derramen sobre el suelo ajeno, o es
cía negó el demandant~, a estudiar ese punto dA tancándose lo humedezcan, o priven· de su beneficio 
bió contraerse el fallo del Tribunal, y que pomo no a los predios que tienen derecho de aprovecbaree · 
procedió así la Sala, al no tomar en cuentá los mo . de ellas, mandará el Juez, a. petición de los intere· 
ti vos del fallo inferior no decidió sóbr43 las· preten sados., que las tales Óbras se desbagan y resarzan 
siones de la parte demandante y quebrantó· losar· los perjuicios." 
tículos 835 del Código Judicial y 15 de la Ley 169 Expresa el recurrente que con la inspección ocu 
dE:d896. <7 ' . ¡ lar pract.icada en el juicio, con las decla-raciones de 

Los cargos de que se trata 1wn absolutamente Antonio Bulla, Fermin Urbiua y Antonio Rodr·fguez 
improcedentes. y con la confesión' del demandado, se compn:eba 

En la demanda se solicitó la demolición del tam .que éste construyó un tambre para levantar el ni 
bre construido por el demandado, la orde~ para vel de las aguas de la laguna que se halla entre las 
que las aguas a que se refiere el libelo tornasen a haciendas· de Gibraltar, El Cairo y .Paloblanco, y 
su cauce natural mediante aquella demolición, y la que construyó, ademál>, unn acequia o cauce para 
condenación al pago de ios perjuicios de que se conducirlas, y que por medio de estas obras desvió 
queja el demandante. el curso natural o anterior de las mismas aguas, y 

La sentencia del Juez, apoyada en buenas o ma· que como el Tribunal nególa acción deducida, vio 
las razones, absolvió al demandado de todos los 1ó el artículo citado. · 
cargos deducidos contra él; y. el_fallo del superior, Y arguye también que como en la misma inspec, 
apoyado en motivos distintos de los aducidos por ción ocular aparece que mediante la construcción 
el Juez, confirmó en el fondo la absolución conte- deÍ tambre expresado, al ~represar las aguas de la 
nida en la sentencia inferior. . ., . laguna Ee aumentó la zona de invaf!!ión de las misG 

El fallo del Tribunal, como es obvio, al absolver mas en la hacienda de G-ibraltar, . haciéndola, en 
de la demanda, fue congruente con ella, desecbán- parte, inútil para la agricultura, el10 ha determina· 
dola, comoJeS congruente con las pretensiones de do' para el demandante un perjuicio; y que pues el 
las partes toda sentenci~ que, absolviendo, las re Tribunal rechazó la demanda apoyándose en que· 
chaza, salvo alguna excepción, según constante y tal perjuicio fiO existe, "la sentencia es contraria 
correcta jurisprudencia de la Corte, y no hay ley a la evidencia de los hechos, esto e~>, pugna contra 
ni principio alguno de casación, ni regla de crítica hechos que aparecen de un modo evidente en los 
que obliguen al Tribunal a tomar en cuenta, ni para autos." 
acogerlos· ni para deaecharlos, J. os moti vos en que La Corte observa: 
se ápoye la senten~ia del Juez de primera instancia. L9 Está perfectamente demostrado en el expe-
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·diente que el tambre a que se. refiere la litis fue 
construido en una época muy anterior en diez años 
a la fecha de la demanda, por los antiguos dueños 
del terreno denominado· Paloblanco. 

· ~- 0 La construcción ·se hizo en este tel'!'eno con 
el consentimiento de los antiguos dueños del Caci 
que, señores Portocarreros, hacienda de que se des
membraron luégo los terrenos del · Cairo y Gibral
tar. · , · 

39 Dicho tambre tuvo por objeto formar la lago· 
na que sirve de abrevadero a los animale~ de Palo
blanco, el Cairo y Casa de Lata o Gibraltar. 

4. 0 El de¡:agü>J de esa laguna se hacía por la par· 
te baja del Cairo. · 

5. 0 Dueño el señor Rafael Ardniegas de este úl
timo terreno; en época muy reciente y anterior 
apenas en tres o cuatro años a la iniciación de la 
demanda; reconstruyó el tambre, levantándolo y 
reforzándolo, con el objeto de que la mayor .represa 
de las a,guas le permitiese conducir éstas por la 
parte alta de su predio, como his conduce efectiva 

r mente por una acequia que hizo construir con ese 
o~e~. . 

69 Por efecto de la modificación del tambre, las 
aguas dejaron de correr pot· el ca•..!ce anterior, y con 
motivo de la mayor represa de las mi<lmas, la lagu 
na creció y aumentó la zona de inundación en los· 
predios de Gibraltái- y el Cairo. 

7. 0 Destmido el tambre, las tierras de Paloblan
co y Gibraltar se quedarían sin agua y experimen
tarían grave perjuicio por falta de abrevaderos. 
, Todo esto consta de las declaraciones de los tes
tig.os Carlos Carra~quilla, Casiano Salcedo, Rafael 
Mela, Antonio María Díaz, Crisóstomo Cubides', 
Federico Amaya, Emiliano Currea y Leonidas De 
francisco, que se hall~m en él cuaderno tercero; de 
la ins.pección ocular practicada por el Juez de pri 
mera instancia, y de las exposiciones de Antonio 
Bulla, Fermin Urbina y Antonio Rodríguez, que 
figuran en el cuaderno segundo; de la escritura 
número 1423 de 7 de diciembre de 1892, por la cual 
Domingo Amaya compró un lote de la antigua ha
cienda del Cacz'que (cuaderno tercero, folios lO y 
siguientes), lote que lleva el nombre del Cairo se
gún se ve de la diligencia de remate hecho por Ra
fael Arciniegas (folio 15); y de lo gue reconoce 
Gerardo Torrew al folio 29 del cuaderbo tercAro ci. 
tado. En la escritura se reconoce el objeto de la 
litis entre los dos lotes del· Cacique: el que fue 
vendido. a Domingo Amaya y el que conserv&ron 
los vendedores José María y Antonio Portocarrero .. 

.Apoyados en el hecho marcado c0n el número 
7.. 0 los peritos de la inspección expusieron, y el die 
tamen fue acogido por el Trib.unal como fundamen 
to deJ, fallo, que si bien la represa de las aguas i ri · 
utilizó cierta extensión de los terrenos de Gibraltar 
y el Cairo para la agricultura, eso se compensa con 
el beneficio que reportan sus dueños .por la forma 
ción de abrevaaeros para los animales, razón por 
la cual esos peritos estima.ron que el tambre y el 
crecimiento de la laguna no causan perjuicio al de
mandante. 

Lo exp':lesto autoriza las siguientes conclusiones: 
l. • La represa de las aguas por me<lio del tambre 

primitivamente construido en el terreno· de Palo-

blanco constituye un servicio para el predio de Gi· 
braltar, lo ptopio que la laguna formada por esa 
antig11a represa en el mismo terreno. 
· 2~ Pero no sucede lo propio res¡Jecto del crecí· 
miento de la laguna, originado por la modificación 
que del mismo tambre hill.ío el demandado, modifi
cación que al aumentar la represa de las aguas a u. 
mentó la zona de inundación en la heredad del de
mandante, inutilizándola parcialmente para la· 
agricultura, y desvió el curso de las mismas aguas. 
. Es d.ecir que las modificaciones que le hizo el 

demandado al tambre primitivo caen bajo la san-· 
ción del artículo 993 del Código .Ci,vil. 

Es cierto: 
1. 0 Que el demandante solicita la destrucción del 

tambre.· Pero como se refiere al construido por el 
demandado, quien sólo llevó a cabo una rtforma, 
debe entenderse que a lo que la parte se opone es a 
esa reforma hecha. 

29 Que 8i bien los peritos, haciendo una compeil· 
sación entre el daño que sUfre el demandante por 
la inutilización de parte de su heredad para la agri
cultura, en razón del aumento de la inundación, 
con el l;>eneficio que reporta por los abrevaderos 
para .sus animales, concluyen que no hay perjuicio, 
concepto que acogió el , Tribunal, la Corte estima 
que en el caso se ha apreciado sólo el interés pecu. 
niario del demandante y no el dafi.o juridico que 
sufre por la violación de su derecho. 

·Porque si ~~ demandante, como sefi.or de lo suyo, 
quiere renunciar al servicio' de los . abrevaderos a 
cambio de no experimentar el daño jurídico que le 
ocasiona la mayor inundación de sn heredad, lo 
que la inutilizá para la agricultura, ni los peritos 
ni los juzgadores pueden sujetado a un gravamen 
.a qué no está obligado, so pretexto de qne le es 
útil. "A nadie se puede obligar, contra su volun· 
tad, a recibir beneficiv," dice un conocido apoteg 
ma de de1·ecl;l0. 

3. o Que si la razón invocada por los peritos para 
afirmar qu'e no existen perjuicios por el aumento 
de la zona de inundación de las aguas en la hacien." 
da de Gibraltar, consiste en que el beneficio que 
procede de los abrevaderos foru.ados por la represa 
compensa el perjuicio qu13 sufre de la mayor inun~ 
dación, ello sería aplicable si hubiera de destruirse 
el tam,bre, lo que acabaría con los abrevaderos; mas 
no lo es así, si conservando el tambre primitivo, se 
modifica en .términos de no aumentar la zona de 
inundación del terreno de Gibraltar, porque de este 
modo se mantienen esos abrevaderos y el beneficio 
eonsiguiente, sin lesionar el derecho del demand'ln· 
te, a quien no .se le pueden arrebatar sus tierras la
brantías so pretexto de darle mayot· cantidad de 
agua para sus animales. . . · 

Y esto, que comprueba el perjuicio de que se 
queja el.dem'lndante, acredita también que PD re
lación cou la demanda, que ha de entenderse,· no 
para que se destruya el tambre sino para que se mo
difiqne, la Sala incurrió en error de hecho al apre
ciar el dictamen de los peritos. 

De .lo anteriormente dicho concluye la Corte que 
es fundada la primera causal de casación en razón 
de haberse ,quebtantado en la sentencia 'el articulo 
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993 del Código citado y de haberse apreciado mal 
la prueba pericial. . 

Y debiendo reemylazarse el fall0 del Tribúnal, se 
considera que las razones aducidas hasta ?quí así 
fundan la casación como el fallo de instancia. 

Por lo expuesto,. la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Casación, administrando justicia en 
nomb1·e de la Repúbli::a y por autoridad de la ley, 

-resuelve : 
· l. 0 Se anula la sentencia del Tribunal de Bogotá 

de fecha 12 de abril de 1913, objeto del recurso. 
2Q Condénase al demandado Rafael Arciniegas a 

que dentro del término de quince días, contados 
desde la ejecutoria de este fallo, modifique el tam 
bre a que se refiere la demanda, a fin de que las 
aguas de la laguna que existe entre las heredades 
de El Cairo, Paloblanco y Ca,sa de Lata o, Gibral 
tar, limiten ·en esta última hacienda, de propiedad 
del demandante, la zona de inundación de esas 
aguas de modo que ésta vuelva al estado en que se 
hallaba antes de la modificación del tambre. 

3. o Se condena al demandado a indemnizar al 
demandante los perjuicios procedentes de la modi
ficación hecha al tambre. La cuantía de los mis
mos se fijará en juicio separado. 

49 No está probada la excepción de prescripción 
alegada por el demandado, en cuanto se refiere a la 
modificación del tambre hecha por él y a las obras 
consecuenciales. Está probada en el resto, o sea en 
lo referente a la construcción del antiguo tambre 

· por los duefios del terreno de Paloblanco. 
5. o Se revoca la sentencia de primera instancia. 
No hay costas. · 
Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta 

Judicial y devuélvanse los autos. 

JUAN N. MENDEZ- TANCREDO NANNETTI- JosÉ 
MIGUEL ARANGO-GERMÁN D. PARDO-MAR(JELIA· 
NO PULIDO R.-BARTOLOMÉ RODRÍGUEZ P.-Teófilo 
Noriega, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación. 
Bogotá, diez y nueve de octubre de mil novecien-
tos quince. · ' 

,(Magistrado ponente, doctor Pardo). 
Vistos: 
En tiempo y por parte legítima se ha pe.dido que 

la Corte. en relación con la sentencia definitiva 
proferida en este juicio el día treinta y uno de 
agosto último, exprese: 

'' 1. o En qué consiste la morlificación o cómo 
debe modificaree el tambre a que Ee refiere la de
manda. 2.° Cuál es el nivel a que debe qnedar la 
laguna en la hacienda de Gibraltar; y 3. o Cuál 
debe ser el límite de la zona de inundación de las 
aguas en esta hacienda." 

La sentencia en la parte cuya aclaración se soli-
cita dice: · 

'' 2. o Condenase al demandado Rafael Arcinie
gas a que dentro del término de qui:Jce días, conta
dos desde la ejecutoria de este fallo, modifique el 

. tambre a que se refiere la. demanda, a fin de que 
las aguas de la laguna que existe entre las hereda
des de El Cairo, Palo blanco y Casa ~de Lata o Gi· 

braltar limiten en esta última hacienda, de propia· 
dad del demandante, la zona de im: ndación de esas 
aguas de modo que' ésta vuelva al estado en que se 
hallaba antes de la modificar.ión del tambre ...• " 

La sentencia es, pues, pérfect~mente clara. Se 
trata de que el demandado, como lo dice el fallo, 
modifique el tambre construído por él de manera 
que la zona de inundación de las aguas de la lagu
na se reduzca o limite, en la hacienda de Gibraltar, 
al estado en que se hallaba ailtes de la. modificación 
del tambre. ' 

Es decir: antes de ser modificado el tambre pot· 
el demandado; las aguas de la laguna cubrían cierta 
zona en la hacienda dicha; modificado ese tambre, 
aumentó la represa, y las aguas, al subir de nivel, 
inundaron más tierra que antes. La inundación 
debe volver al límite anterior, mediante la modifi
cación del tambre. Eso es todo. 

Cómo deba hacerse la modificación y cuál fuera 
el límite de la antigua zona de inundación, no fue
ron puntos comprendidos en el litigio. 

Resolvel'los equival,dría a rdormar la sentencia. 
Ni eso puede hacerse por la Corte, ni· es recurso que 
se apoye en ley alguna, menos aún en el artículo 
lOÓ de la Ley 105 de 1890. · 

Que la sentencia no recayó sobre lo demandado, 
dice la parte. · . 

Esta es una afirmación desprovista de compro 
bante. · · 

La demanda se dirigió a que el demandado des
truyese el tarpbre construido por él, volviese las 
aguas a su cauce anterior e indemnizase los per
juicios. 

Modificar el tambre, que es menos que destruir 
lo, es punto que, en la ley y en la demanda, queda 
comprendido en la solicitud de destrucción. 

Lo construido por el sefior Arciniegas fue }o que 
se le ordenó destruír. Se ordenó una reforma del 
tambre. · , 

La sentencia es congruente, pues, con la de
manda. 

El dafio sufrido por el demandante tiene por 
causa el aumento de la zona. de inundación .de laa 
aguas en la heredad de Gibraltar, hecho generado 
_por la reforma del tambre ya dicho. 

Era preciso hacer cesar el daño disponiendo que 
las aguas volviesen a su antiguo nivel y que se in
demnizase el perjuicio. 

Este punto, como consecuencia del anterior, está 
comprendido, como él, en la demanda. 

La. destrucción total del tambre y la vuelta de 
las aguas a su cauce anterior, fueron cosas deman
dadas sin derecho. 

No era posible, pues, condenar en estos puntos 
al demandado. 

En consecuencia, ia Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Casación, admini~trando Justicia en 
nombre de la. República y por autoridad de la ley, 
no•accede a la aclaración que se solicita. 

Cópies.e y notifíquese. 
JUAN N; MENDEZ- TANCREDO NANNETTI. 

JOSÉ MIGUEL ARANGO-MARCELIANO PULIDO-GER· 
1\IÁN D. P ARDO-BART.OLOMÉ RoDRíGUEZ P.-Teófi
lo Noriega,· Secretario en propiedad. 

IMPRENTA NACIONAL 
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G~crst~ Judicial 
DILIGENCIA ·DE VISITA 

OORRESPONDIENTE AL :M:ES DE JULIO DE 1 ~H 6 

En B11gotá, a treinta y uno de julio de mil-nove
cientos diez y seis, pn'lsen te en· Ja .Secretaría de 1-a 
Qorte Plena y de la Sala de CasAción er señor Pre: 
sidente de la Corte Sllprema de Justicia, con el o.IJ, 
jeto de practicar .la visita co!'respunditmte al pré~ 

>~ente, el Secretario le exhibió los libros y los ex
pedientes en curso, y de su exameu resultó lo si-
guiente: 

. Corte¡ Plena. 

Negocios repartidos ...•.•....••.. , . " .. 
Pendientes del mes antedor ............ " 

Total ........... . 

De éstos están con proyecto ........ o ••••• 

Al estudio ..•..... ~--- .... _ ...••.. .- .. 
Esperando pruebas ..........•.... : . ...• 

Suma . ......... . 

Más dos abandonados desde años anteriores. .. , 
Sala de (Jasación. 

o 

Ineiderltes. Proyectos presE>ntados : 
Por él señor Mllgistrado doctor Arangn .... .. 
Por el señor .M11gis'trado doctor .Méu"tlt·z ... .. 
Por el señor MHgistrado doctnr N!innetti .. .. 
Por el señor l\111gistrado doctor Par·do ...... . 
Por el señor Mt~gistrado doctor Pulido R •.. 

Total. •.. ---; ......•. ·. 

Falladqs en ~~.lll~~ ........ , •••• o , •• , •••• 

' 
Sente·(l.dias definitivas. 

ProyectoB presentados: 
·Por el st-ñOJ' M,.gistrado doctoi' AI'Ango .. , ... 
. Por el señor Mflgistrado doctor Méodez .... . 
Por el Sf'l'ior MagistrlldQ doctor N11nnetti.. .. . 
Por el et:-ñor Magistrado doctor Púdo ....... . 
Por el Bt-ñor .1\lagistrado doctor Pulidq,R. .. . 
Por el Sl!fiur Magistrado doctor Rogrlgri"ezP; 

·Total ....•••. " • ~ ... 

/fallados .. ~ .............. , ... :. : .:i._;_ • .. 
' ' ' 

2 
8 

2 
1 
2 

5 

1 
2 
2 
2 
1 

8 

8 

8 
6 
3 
2 

.3·-
2. 

19 
. . . ·~ 

·lO 

Repartidos ... ,.. . • . . , •· ..• ·:. •'· , .·., .•.• · ~4 
Quedan sin repartir, por falta de pnpeL.;·.: · 4 
··Devueltps. a las. oficinos. de .origen .. ~ .•.•• · 9 

·-
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Sin observación, el señor Presidente declaró ter
minada la diligencia, de la cual se extiende y firma 
esta acta. 

, El PresidentP, JuAN N. 1\{ÉNDEZ 

El Secretrrio, Teó.filo Noriega. 

DILIGENCIA DE VISITA 

CORRESPOND1EN1'E AL MES DE JULIO DE 1916 . 

A primPro de agosto de mil novecientos diez y 
seis, d infrascrito Presidente de la Sala de Nego
cios Generales de la C01 te Su p1 ema de J listicia se 
constituyó en la Secretaría de la misma con el oh 

·jeto de practicar la visita ordinRria de que tratn el 
artículo 7.0 de la Ley 100 de 1892, correspondiente 
al mes de julio que tf'rminó ayer. . · 

Puesto3 de manifiesto los libros. llevados en 
le. Oticina y los cuadros formados sobre el movi
miento sufrido por los diversos negocios que cursa
ron duranto el mes a que la visita se reften!, se ob 
tuvieron los resul~ados ·que se anuncian a !'Ontinua
ci6n: 

LIBRO DE REPARTIMIENTo 

De este libro aparece que eritra1·on veintiocho 
(28) nPgocios,_que fueron distribuídos _de la manera 
eigniente: 

Civiles de una instancia. 1 

·Al stñor Magistrado doctor Angarita : .. 
Al s~ílor Magit.trarlo doetor Samper. · .. 

Civiles de segU1tda instancia. 

1 
1 

Al SPñor Magistrado doctor Angat·ita .. · 2 
Al señor Magistrado doctor Gnecco La. 

borde .... , . . . . . . . . . . . . . · ....•.. · .. 
Al señor Magistrado doctor Sam pe~ .... 

Criminales de tma instancia. 

Al señor Magistrado do~tor Angari ta ... 
Al seí1or 1\hgistrado doctor Gnecco .La-

1 

2 

Militares. 

Al señor Mt~gistrado doctor Ang~rita ... 
Al señor Magistrado doct0r §amper ..... 

Asuntos var1:os. 

Al St:"ñor Magistrado doctor Gnecco La-
borde . ..... 1 • - • .. • • • • • ............ o ooo• 

Al seíior Magistrado doctor Samper .••• 

1 
1 

l 
1 

2 

2 

Total... . . . . . . . . . . . • • 28 

Durante el 'mes a que la visita se refiere se pro· 
nunciat·on trece (13) provideQcias de fondo, as{: 
cinco (5) interlocutl'~ias, siete (7) definitivas y un 
Acuerdo ffiiHCddo con el número 23. 

Se dictaron como en seguida se expecifica: 

Civiles de una instancia. 
InterloeQio• Dotlnlllvo&, 

rloo. 

Por el señor Magistrado doctor 
Gnecco La borde . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Civiles de segunda instancia. 

Por el señor Magistrado doctor 
Gnecco La borde .............. .. 

Por el Reñor Mllgistra<lo ductor_ 
s~m¡-,er....... . . . . . . . . . . . ... 

Criminales de segunda instancia. 

Por f'l señor Magistrndo doctor 
Samper ..... , . . . . . , ........... . 

· Admint'straUvos de una instancia. 

Por· el señor Mngistrado doctor 
Angarita ....................... . 

Por el señor Magistrado doctor 
Gnecco Laborde .. ·- .....•.... 

Por el señor Magistrado doctor 
Samper, ....................... , . 

Revisi6n. 

' 1 1 

1 1 

1 

1 

1 1 

borde ...... :·. . • . . . • • . . . . . . . . . . . . ·. · 2 
Al sefior Magistrado doctor Sa.mper. . . 1 4 

Por el señor Magistrado doctor 
. Angarita ........................ . 1 

Criminales de segunda instancia. 

Al señor M11gistmdo doctor Angarita... 2 
Al señor Magistrado doctor Gnecco La.-

bord~ .. c. ...................... f • • . • • • • 2 
Al señor Mtagistrado doetor Samper. ,.;· 2 

Administrativos de una ~·nstancia. 
Al señor MagiPtrado doctor A o garita. . 2 
Al señor Magi¡;,trado doctor Gnecco La. 

borde, ....•..... --. - . . . . . . . . . . . . . . . 2 · 
Al señor Magistrado.doctor Sampel'. ... 1 

Administrativos de segunda instancia. 

Al seíior Magistrado doctor !:!amper..... 1 

Acuerdo número 23. 

Por el señor Magistrado. doctor 
Samper .. :·... . • . . . . . . . . . . . . ... . 1 

---·---
6 · Total de fallos. . . 6 más 7 _:-¡3 

5 

Fueron presP.ntados en el mismo mes dtl-julio 
diez y ocho proyectos en esta fol'ma: diez de carác-
ter int~rlocutorio y ocho definitivos: . 

Por el señor Magistt·ado doctor 
Angarita .. · .... , . . ............. . 

Inter\ocuto- Ddlnltlvoa. 
ti os. 

1 5 

3 2 
Por el señor_ Magistrado doctor 

1 Gnecco Labor be ............... . 
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Por el señor MagiE~trndo doclor 
§arnper ..... · ................. . 6 1 

------
Presidente de esta corporación en los siguientes 
términos: 

"Con referencia a la dPrntmda sobre inf'x:equibi-
Total ......... 10 más 8=18 lidad de la Ley 52 de 1912 (octubre 26). sobre 

. No habiendo ninguna observación qué hacer, el 
sefior Presidente diu por termiuada la visita. 

Para que conste se extiende la presente acta y se 

.creación y organizació: 'de In Intendencia Nacional 
de San Andrés y Providencia~ por estimarse contra· 
ria al artícu 1o 2.0 del Acto legislativo número 3 de 
1910, y que está actualmente para ser ~ecidida por 
la bonorfl ble ·Corte a qnien me dirijo, tengo el ho· 
nor de m11nifclstaros lo siguiente: 

firma. · · 
· El Presidente, AUGUSTO N. S.&MPER 

El Secretario, Pedro Sanz Rivem. 

CORTE PLENA 

''El artículo 49 del Acto legislativo citado dioe: 
'Los Departamentos se dividen en Distritos Mu

nici_pale~. Para mejor servicio administrativo la ley 
._, puede establecer divisiones provinciales u otras.' 

'·De 'suerte que al tenor de esta di!i!posición sf está 
Corte Suprema de Justicia-Sala Plena-Bo- e?~re las at~ibu~ioues del. C9ngreso la de crear di

JPtá diciembre cinco de mil novecientos doce.- VJ:-IOnesywrJtonales de diversa nomenclatu~a d~}a 
' - establecida en el artículo 182 de la ConshtuCJon 

(Magistrado ponente, doctor Suárez Murillo). Nacional, o sea la de Provincias y Distritos Muni· 
Vistos: cipales, y en este sentido es perfectamente consti· 
El seño1· doctor Luis José Barros, _como apodera-- tucional la Ley 52 citada, que crea la Intendencia 

do del señor General Lácides Segovia, y apny11do de San Andrés y Providencia, conslituída por el 
en· lo que dispone el ar·tículo 4ldel Acto legislati· Archipiélago del mismo nombre, sin que pueda 
vp número 3 de 1910, reformatorio de la Constitu- considerarse separado del territorio ae! Departa- .. 
cidn N~tcional, solicita se ~eclare por la Corte la mento de Bolívar, cuyo Gobernador puede interve· 
inex:equibilidad de la Ley 52 del presente año, so- nir en la administraciónde aquélla, de conf,,rmidad 

- bre crPación y organización de la Intendencia de con el 11rtículo_ 17 de la citada Ley, que dice ssf: 
San Andrés y San Luis de Providencia, por coosi- 'La Gobernación de Bolívar servirá de órgano rle 
derarla contraria a lo que dispone el artículo 2. 0 de comunicación entre el Gobierno Nacional y el In
dicho Acto legislativo. · tendente, y podrá intervenir en la a~ministración 

S'ostiene el solicitante que el inciso 1.0 del artíct.i- de la Intendencia, en los casos que determine el 
lo 6.0 de la Constitución de 1886 fue derogado por Gobierno al reglamentar est11 Ley o en decretos pos
el artículo 1.0 del Ar.to legislativo número 3 de teriores.' Esto corrobor·a el sentido en que debe to-
190l), y que el 2.0 de él sustituyó la segunda parte marl'!e tal Ley en relación con su constitueionali
del citado artículo 6.0

, y que derogado el Acto le- dad." 
gislativo número 3 de 1905 por el ma_rcado_ con el Siendo llegado er caso de decidir, procede a ello 
mismo número de 191 O, siempre continuó derogado la Corte consider'anJo: :. 
el artículo 6. 0 de la Constitución de 1886, en fuer- El artículo 6. 0 de la C~nstitución de 1886 está 
za de lo que d!spone el artículo 14.de la Ley 153 de concebido así: 
1887. . ''Sólo por una ley aprobada en la forma expre.· 

Agrega, además, que si hubiese alguna duda al sada en la parte final del artículo anterior, podrán 
reilpecto, quedaría de3vanecida en presencia de lo ser variados -los actuales límites de los Departa-
que preceptúa el Rrtículo 2. 0 del Acto legislativo mentoB. _. . 
número 3 de 191 O, reformatorio de la Constitución, '' Po1· medio de una ley aprobada en la forma. 
el cual abrogó el aitículo 6. 0 mencionado, al rt>ga- ordina_ria y sin la condición antedicha, podrá el 
lar íntt>gr·amente la materia de que trata aquél; y Congreso separar de lo_s Departamentos a que aho-· 
para sustener su tesis entra a examinar la ldra de ra se reincorporan o a que han pertenecido, lo3 te
eso mandato constitucional, y cita la histQ_ria fide- rritorios a que se refiere el artículo 4. 0

1 o. las islas, 
digna de su ex:pedici6n. Por último, se apoya en la y disponer respecto 4e mios y otras lo más con ve-
parte final del artículo citado, que dice: "La léy niente." · · 
podrá sPgregar Municipios de un Departamtnto, o · Según este precepto, solamente pQr una ley apro
suprimir Iutendencias, y agregar éstas y aquéllos bada en dos 'legislaturas ordinalias sucesivas, po· 
a otro u otros· Uepartainen toslimftrcfes,'' para de- dda!l ~aria1se los límites que tenían ]os Derar
ducirde.alli que la Carta Fundamental no autoriza tamentos al expedirse la Carta,y ctue eran los mis
la creación de Intendencias. mos que demarcaban los Estados que componían 

Pasado el a,unto en vi8ta al señor Procurador Ge- la Unión Colombiana, en conformidad con el artÍ· 
neral, este alto empleado emitió concepto en sentido culo 4. o de la misma, a los cuales se incorporaron 
fllvorable a la inexequibilidad de la Ley acusada. los territorios nacionales que ex:istfan, en vil'tud de 

Por medio de oficio de fecha _2g del mes pagado, ]a parte final ael mismo-artículo. Por medio de uua 
se dirigió el señor Ministro. de Gobierno al sefior ley aprobada en la forma ordinaria, podía el Con· 
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greso separar los territorios nacionales io.corporadot~ de las facultades del legislador, con respecto a la 
a aos respectivas secciones, o las islas, ·y disponer segregación de porciones d~ territorio pe1·t~neciena 
respecto de unos y otras, lo más conveniente; En tes a los Departamentos, para sustraerlos a la Ad
consecuencia, el legislador estaba facultado expre- ministra~ión secciona! y someterlos a un régi!,Ilen 
samente por el E~tatuto para volver a segregar de especial. - · 
los Departamentos los terr_itorios nacionales ex:is- Que la volll;ntad del constituyente de 1905 fue 
tentes y que ee agregaron a ellos por virtud de dis- solamente reformar el artículo 6.0 de la Constitu
posición constitucional, y disponer respecto de ellos ción, lo dice claramente el artículo 4. o del Acto nÚ· 
lo que estimare más conveniente. Lo mismo podír. mero 3 de dicho afio. 
hacerse con: relación a las islas que hacían parte d.el Por otra parte se ve, sin lugar a duda, que la in-
territorio nacional. tención de esa reforma fue la de poner en manos 

Este canon regia .cuando fue expedido el Acto del legislador la facultad de erigir~constitucional
legislativo número 3 de 1905, que. estableció lo si- mente el Distt·ito Capital, lo que se verificó por la 
guiente: Ley 17 de 1905, en su artículo 11. . '-

"Artículo 1;0 La ley podrá alterar la división o En lo que se refiere a la separación de los terri-
territorial de toda la República, ·formando ernú· torios o parte de ellos para la formación de Ioten· 
mero de Departamentos que estime conveniente dencias, existen en la época transcurrida de 1898 a 
paraJa administración pública. · 1909 varias leyes y decretos legislativos que crea-

,, Artículo 2.0 Podrá también segregar Distritos ron las Intendencias del Caquetá, Orien-tal, Chocó, 
'Municipales de los Departamentos existentes o de La Goajira, del Meta, etc. 
los que se formen, paraorganizarlos o administrar- Vino luégo la-Asamblea Nacionál de 1910, que 
los con arreglo a leyes especiales. . expidió el Acto reformatorio número 3 de ese afio, 

''Artículo 3,0 El legislador determinará· la po- que en su artículo 2.0 dispuso: 
blación que corresponda a cada Dep!lrtamer1to en ''Artículo 2. 0 El territorio nacional se dividirá 
la nueva división territorial, distribuirá entre ellos en Departamentos, y éstos en Municipios o Distri
los bienes y cargas, y establecerá el número de Se- tos Municipales. 
nadores y Representantes, as{ como la manera de ''La ley puede decretar la formación de nuevos 
elegirlo~. Departamentos, desmembrando los existentes, cuan-

,, Articulo 4.0 Quedan reformados los artículos Üo haya sido solicitada por las tres cuartas partes 
5,0

1 
6,0 y 76 de la Constituci6n de la República.'' de los Concejos Municipales de la comarca que ha 

· En virtud de este acto quedó facultado ellegis- de formar el nuevo Departamento, y siempre que 
lador para alterar la división territorial de toda' la se llenen estas condjciones : 
República, formando el número de Departamentos "t;a Que el nuevo Departamento tenga por lo 
que considerase conveniente para la administración menos 250,000 habitant'3s y $ 250,000 oro de renta 
pública; por consiguiente, esta reforma constitucio- anu·a.l. 
nal, con su artículo 1.0

, modificó lo establecido por '' 2." Que aquél o aquéllos de que quede segre
el inciso 1.~ del artículo 6.0 transcrito, por cuanto gado quede cada uno con una población de 250,000 
dijo que la ley, es decir, la expedida en la forma habitantes por lo menos, y con una renta anual no 
ordinaria, podía alterar la división territorial, for· menor de $ 250,000 ; y ' 
mando nuevos Departamentos; o lo que es lo mis "3~ Que la creación sea decretada por una ley 
mo, alterando los límites de los que se consideraron aprobada por dos legislaturas anuales sucesivas. 
·existentes al declararse la Constitución de 1886. "Para la supresión de: cualquier Departamento 
También modificÓ este precepto lo que. establece el que se ctee con posterioridad al presente Acto le· 
ordinal 2.0 del articulo 76 de la Carta, una vez que gislativo, bastará una ley aprobada en la forma 
él había sido dictado en congruencia con los articu- ordinaria, siempre que durante el debate se com
los 5.a y 6.0 de la misma. ~o~ el art~culo J2. 0 del pruebe que la entidad que va a suprimirse carece 
Acto citado de 1905 se revistió al legtslador de la de algunas de las condiciones expresadae. 
facultad de segregar Distritos Municipales de los "La ley podrá segregar Municipios de un De· 
Departamentos existentes o de los que se formasen partamento, o suprimir Intenélencias y 11gregar és
en lo sucesivo, para los efectos expresados eh el mis· tas y aquéJlos a otro u otros Departamentos lirní
mo artículo, con lo cual el constituyente de ese trofes." 
año reformó el 2.0 inciso del artículo 6.0 de la Cons- ·Esta disposición estatuye que el territorio nacio· 
titución Nacional, puesto que el legislador solamen c.al &e dividirá en Departamentos, y éstos en Mu· 
te podia, de acuerdo con él, separar los territorios nicipios o Distritos Municipales. Mas este precep· 
o las islas para someterloR al régit:Q.en que estimara to no excluye la existencia de otras divisiones te
conveniente; y en vii·tud de la reforma quedó con rritoriaJes señaladas por la ley, de acuerdo con la 
la potet.tad de segregar, además, ·Municipio¡.: pai·a Constitucióa, las cuales existían al tiempo de expe
organizarlos o administrarlos conforme a leyes es- dirse el Acto· reformatorio ; ni las que se •·e forma
pedales. - ran con las islas de propiedad nacional, respecto de 

Se ve pues que lo que hubo fue una ampliación las cuales, y de una manera especial, estatuyó el 
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artículo 6.0 de la Carta, podía disponer el legisla~ Notifíquese al señor Procurador, cópiese y pu-
dor lo que tuviera por más conveniente, pues esta blíquese en la Gaceta ,Judicial. 
facultád clara y terminante ,que el constituyente El Presidente, CONSTANTINO BARCO-El 
tribuyó al legislarlor, regía cuando se expidió la Vicepresidente,~ANOREDO NANNETTI-_. MANUEL Jo· 

reforma de 1910, y rige hoy, por cuanto eu ella no sÉ ANGARITA· -EMILio FERRERo--RAFAEL NAVARRO 
se dijo nada con r~lación a esns porciones de terri- y EusE--BARTOLOMÉ RoDRÍGUEZ P.--AUGUSTO N. 
torio patrio que se hallan en circunstancias excep· SAMPER-ALBERTO SuÁREz MuRILI.o-Lurs EnUAR· 
ionales, y respecto de las cuales no puede decirse J Do VIL.LÉGAs-El Secretario Vicente Parra R. 
on propiedad que sean limítrofes de uno o varios . . . · __ ' . · . 

Departamentos. SAL V AMENTO DE VOTO 
Se arguye que disponiendo el artículo 2.o del DEL SE~(m MAGISTRADO DOOTOR RODRÍGUEZ P. 
cto legislativo número 3 de 1910 que el territo· 

io nacional se divide en Departamentos,. tal ar
ículo excluye la formación de entidades políticas 
iistintas de éstos, y por lo tanto es incompatible 
o.n el inciso .2.0 de artículo 69 de la Constitución ; 
ero a esto se observa-que según el artículo 4.0 de 

a mi~ma, la República se dividió también en De. 
artamentos, y sin embargo se 'podrán segregar de 
llos ciertos territorios para formar entidadts se
·aradas. Luego- el artículo 2. 0 del Acto reforma
ario, que divide igualmente la República en De-
artamentos, no introduce novedad en el particu
r, y por lo mismo no excluye la facultad conferí
a al legislador por el inciso 2.0 del artículo 6.0 de 

Constitución para disponer lo conveniente res
ecto de los antiguos territorios y de las islas. 

Al decir el artículo citado, en su inciso final, que 
ley "podrá segregar Municipios de un Departa

lento, o suprimir Intendencias y agregllr éstas y 
quéllos a otro u otros Departamentos· limítrofes," 
o hizo otra cosa-que introducir una modificación 
1 segundo inciso de dicho artíc_ulo 6.0 ampliando 
t atribución de la Ley con resp~cto a la segrega
ón .de Distritos Municipales de un Departamento 
ara agregarlos a otro u. otros, y completando la 
o testad que en aquella existía para sorne ter los 
rritorios incorporados a .una administración es pe· 
al, con ]a de suprimir dichas entidades cuando lo 
zgue conveniente para la administración pública. 
Claro se ve que este canon constitucional que se 
aliza, no reglamentó íntegramente la materia que 
objeto del artículo .6.0 tantas \eces citado, pues
que ·nada estatuyó respecto a las islas, que como 
se ha visto .son porciones de territorio. que por 
naturaleza se hallan colocados· en circunstancias 
cepcionales, y por consiguiente respecto de ellas 
bsistió en el legislador, tanto por el precepto ge
ral del Artículo 69, como por el especial del ordi-
1 2. 0 del 76, la función de_ disponer lo más con
niente en cuanto a su administración. 
Esto es lo que manda la Ley 52 con relación a 

islas de San Andrés y 8Rn Luis de Providen
' que desde la expedición dfl la Carta de 1886 
hallabaJl sometidas a la administración seccio-

1 del Departamento de Bolívar. 
Por las anteriores consider.:wiones,la Corte, admi
trando. justicia en nombre de la República y por 
,,ridad de la ley, decide que no ha Jngar a de
rar la inexequibilid&d de la Ley 52 de 1911. 

A pesar de la respetable opinión de la mayoría 
de la Corte, salvo mi voto en la resolución prece-
dente, por estas razones : 

_ 1 ~ A mi entender rr'o está vigente la disposición 
del artículo 6. 0 de la Constitución, por la cual se 
autorizó al legislador para .-separar las islas de los 
Departamentos, y disponer respecto de ellas lo más 
conveniente, y que la Corte considera en vigor to
davía, no obstant~ la reforma constitucional de 
1910, que la derogó tácitamente. 

El artículo 2. 0 del Acto legislativo número 3 
de 1910, reformatorio de la Constitución, dice en 
sus incisos 1.0 y 4.0

, respectivamente, lo siguiente: 
''El territorio nacional se di vid irá en Departa: 

mentos, y éstos en Municipios o Distritos Munici-
pales. · · 

•••••••••••••••••••••••••••••••••• 1 ••••• 

"La ley podrá segregar Municipios de un De· 
partamento o suprimir Intendencias, y agregar· és
tas y aquéllos a otro u otros Departamentos limí
trofes." 

En virtud de lo que establece este artículo, la 
ley debe reconocer· dos entidades administrativas : 
Departamentos y Municipios; y puede incorporar 
!as Intendencias ·existentes . a los Departamentos 
limítrofes. Por consiguiente, cualquier otra di visión 
administrativa que haga del territorio nacion~tl, es 
contraria al artículo que s~ ha citado. La ley que 
erija islas de un Departamento en sección adminis
trativa "independiente de éste, y no en otro Depar
tamento, hace una división no autorizada por aque
lla disposición constitucional-; luego hay incompa
tibilidad entre ella y el artículo 6.0 de lti Constitu· 
ción, que facultaba para separar las islas de los De
partamentos; y por razón de esta .incompatibilidad 
está derogado tácitamente en esa parte este último 
artículo, según uno de los artículos transitorios del 
mencionado Acto legislativo .. 

Se 11lega que no hay tal' incompatibilidad, por
que si habiendo dividido el artículo 4.0 de la Cona· 
tituci6n el territorio nacional en Departamentos, 
cupo el artículo 6.0 siguiente, la división que de 
aquél hace ol artículo 29 del Act() legislativo nú
mero 3.0 de 1910 en Departamentos, da cabida a 
lo dispuesto en el mismo artículo 6.0 El argumento 
no es convincente, porque el artículo 69 era una 
excepción para las islas y los territorios, al artículo 
4. o·; pero coiQo (ll art~culo ~~o d~l referidq Acto le .. 
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gislativo es de expedición posterior a aquellos 81'· 

tícu)o¡¡, y dispone de nuevo lo refet·ente a la divi
sión a~lministrflt:va, tal artículo no consiente una 
excepción pretét·ita, poi·que ella cae ante la innova
ción realizada por ese rni~mo .artículo, ya que de los 
términos de él no se desprende·que aquella excep· 
oión a una regla anterior siga siéndolo del nuevo 
mandAto constitucional. 

2.° Como el señor_ Ministro de Gobiemo ha ex. 
puP-sto, en oficio dil'igido a est~ Superioridad, que 
la. Ley acusada no ha separado el Archipiélago de 
San Antlrés y Provi,lenqia del. Departamento de 
Bolívar, sino que le ha dado al Gobierno ir.geren
cia..en su administración, la materia debRtida ha 
desRparecido, puesto que el fundamento de la acu
sación es P.) de que aquélla ·1o ha sepRradó del .úl
timo. 

Pl)r lo expuesto, Juzgo: 
1." Que la Corte ha debido declarat· ,que no era 

el caso de r·esolver sobre la inexequibilidád de la 
Ley acusada, según la inteligencia que le da el G:o
bierno y que no pugna con los términos de ella ;·y 

2Q Que si la Q.,rte disiente del señor Ministro, 
ha debido decla1·ar inP.xequible la Ley. 

Bogotá, diciembre 5 de 1912. 
BARTOLOME RODRIGUEZ P.--Adhiero al 

anterÍOI' salvamento de voto, AUGUSTO N. 
SAMP ER-BAaco.....:N ANNETTI -ANGA.RITA-FE
RREro-NAVARRO Y Eus:E-SuÁREz-MrrR LLO-VI· 
LLEilAB- Vicente Pm·1·a R., Secret11rio en propte
dad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala Plena-Bogotá, 
primero de oct-ubre de rnil no-vecientos cat,wce. 

Vistos: 
El señor Aristides Calderón U., usando el dere

cho que R todo ciudadano reconoce el artículo 41 del 
Acto legislativo número 3 de 1910, ''reformatorio 
de la Constitución Nacional,'' pidió que St' declarara 
incomtitucional el artículo 723 del Código Civil; 
que Re declarara igualmente que es imposible apli
car lo dispuesto en los artículos 706 y 707 de la mis
ma obra,· a las tierras. que. forman los lechos de 
las lagunas y pantanos,· sobre laR cuales existen tí
tulos de propiedad particular anter·iores a la vigen. 
cia de la Carta Fundamental que hoy rig~', y, final
mente, que se declarara es inconstitucional ni ar
ticu!o 2339 de igual Código. 

legal, y que la Corte sólo ha de considerar 1~ de
manda del actor a la luz de ese motivo y ese 
fundRmr.nto. · 
. Opina el señor Procurador que no ha Jognr a re
sol ver nada sobre lo solidtarlo por el señor Calde
rón, a causn de ser los artículos que se acusRn 
anteriores al citado Acto·Iegis'Rtivo; pero, no obs
tante lo re.,petable del parecer de este »lto emplea
do, la Corte juzga lo contrario, entre otras, .por 
estas dos capitales razones: 1.~ Que si hien es cierto 
que el artículo ~Q de la Ley 153 de i8_87 estatuye 
"que la ConRtitución es ley reformatoria y dero
gatoria de lá legislación preexistente," no por eso 
dejan las disposiciones u·ef,¡rma,~as y derogadas tá
citamente de nparecer como en pie y vivas en el 
cu,erpo ele las leyes. Se da entonces una crítica si· 
tuación para los aplicadores de esas disposicione1-1, 
que las hallan en cierta forma-la con qne se pre
sentan--y tienen que entendedas eu otra-la que les 
corresponde en virtud de la táuita ref,,rma o dero
gación procedente de disposiciones constituciona
les posteriores. Ls. determinación de cómo quedó 
reformada o si c¡uedó ·derogada una disposición nn 
terior, por un texto constilucional subsiguiente, es 
por Jo común punto delicado y dificilísim11, .superior 
a In. capacided ot·dinaria de muchos de esos aplica
dores. 2.a Que. correspondiéndole a esta Corte la 
guarda cie la Constitución, es naturalmente a ella a 
quien le toca decidir cuá.Nlo una ley es inexequible, 
por hllber sido reformada o derogada por disposición 
constitucional. De este modo, al gran número de in
terpretaciones diversas y aun contradictorias que 
pueden dar los aplicad.ores de la ley a los· cánones 
constitucionales, en relación con la legislación pre
existente, lo reempláza. la fijación que en el particu
lar emane de ~sta Cort~e, y a la anarquía o, por lo 
menos, confusión en la materia, por la pluralidad de 
interpretaciones al texto constitucional, sobreviPne 
la uni lad en el moJo de entenderlo y aplicarlo. Ha 
cerló así, es ejercer la Corte la -amplia.y Íclcunda fa. 
cultad que lt> confiere dicho artículo 41, y en mane 
ra alguna proveer este mismo Cuerpo, en los nt>go
cioH de su competenci11, por v(a de disposición gene 
ral o reglamentaria. El artículo 1 '6 del Código Uivi 
se refiere especialmente a las sentencias de pleitos 
las ·cuales no pueden afectar sino R las parte~ qu 
han litigado. . 

En cuanto a lo pedido por el señor Calderón, s 
considera: 

· El peticionario'discurrió incompleta y vagamen· 
te pal'a ver de sustentar su solicitud; pero, a pesar 
de eso, sí alcanzó 1\ exponer algún motivo que la 
apoyara. Es en este sentido como deben entenderse 
el auto profclrido por el señor Magistrado ponente, 
el ~ 7' de diciembre de 1912, y· el confirmatorio del 
resto de la Sala, del 4 de agosto de 1913; pues este 
Cuerpo mantiene la docti'Ína de que, pudiendo equi 
parrnse a una dem&nda civil la eolicitud que se basa 
en dicho artículo 41, en ella deben exp'onerse el 
motivo de lo que se· pretende y su fundamento 

1.0 Que no es ejercicio del referido artículo 4 
el solicitar se declare que es imposible se aplique), 
dispue3to en los artículos 706 y 707 del Códig 
Civil; cosa bien diferente de la de decidir si son 
nó constitucionales esos articuloe. 

2.0 Que al artículo '723 del Código Civil no ~ 
opone el artículo 5.0 del Acto legislativo vúmel'O 
.de 1910, "refvrmatorio de la Constitución,'' porqu 
en dicho articulo 723 no se priva 9e su propieda 
a nadie. Los medios de adquirir y de perder 
propiedad son de_ la incumben9ia del Código Civi 



y si por haber si.Jo cubierto un terreno por las sguas 
durante un cierto nÚrnP.ro de años, y no haberse 
podido ejercer por su dueño actos rte posesión en él, 
c11ducare el dominio de é~te, no podrá decirse que 
er legislador qu~ así lo ,haya dispuesto, quitó su 
propi~dad a nadie. De Jo cont1·ario, sería pre¡~iso 
decidir que las disposicione3 referentes a prescrip 
ción, peca,n también contra el citado art.ículo 5.",· 
son inconstitucionales y no deben observarse; 'l PSO 

es absurdo. · 
· 3.0 Que al artículo 2339 del Código. Civil tam

poco se opone al mencionado ar·tícuio 59 de tal Acto 
legislativo, porque con él no se priva a nAdie de su 
propiedad. Simplemente se impone una carga so
bre el dominio, cuando se ejerce sobre_ una laguna 
o nn pantano, y esa carga e~ gent:>ral ; pues c()m· 
prende a todos los individuos que se hallen en igual 
situación. Eso, y no otra cosa, es la generalidad d~ 
que trata dicho artículo 5.0 

' 

Por tanto, administrando justicill en nombl'e de 
la República de Colo m bi11 y poi' autoridad de· la 
ley, se declara q o e no ha lugar a que, por laB ra
zont-s que él indica, se declare lo que solicita el señor 
Aristides Calderón U. 

. AUGUSTO N. SAMPER-TANOHEDO NANNE
TTI-MANUEL JosÉ ANGARITA-CoNSTANTINo BAR

co-MANUEL JosÉ BARÓN-BARTou•:n'IÉ RoDRÍGUEz 
P.-LuB RlJBio SArz-ALBERTo SuÁREZ MuRiu,o. 

Lurs EDUARDo VrLLEGAs- Vicente !Pm·ra R., Se
cretario en propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 
DE LOS SE~ORES MAGISTRADOS DOCTORES MANUEL 

· JOS:It ANGARITA, CONSTANTINO B.Ai.WO Y AUGUSTO N. 
SAMPER 
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privado de S!J propiedad en todo ni en parte, sino 
por pena o apremio, o indemnización, o contribu
ción general, con arreglo a laii leyes. L·,s suscritos 
opinamos que no se opone a esa gl\rantía lo prescrito 
en los citados artículos del Código Civil,. porque 
una co~a es priva•· de su propiedad a un individu~, 
y otr·a r·eglameolar el ejercicio de este derecho, es-· 
tahleciendo las cargas a qnc• qu~da snjeto y las can
sas po~ las cuales ee extingue, materia sobre la cual 
puede el legislador tlar reglas que con su 1 ten el bién 
general y los principios _de justicia. - . 

Eu esta parte aceptamos las razones expuestas 
en el fallo de la Corte .. Disentimos en todo lo que 
en el mismo :fallo- se dice para refutar la opinión 
del ·señor Proc•H·ador Genernl. ~n conc,.pto de este 
alto funcionario, por• eu~nto el Códig" Civil fue 
expedido en el año de 1887, y el Acto· legislativo 
reformatorio de la Constitución lo fue muchos 11ilos 
después, las dispÓsicioneH de dicho cae1·po lt>gal no 
pueden ser acusada;, como co.ntrarias al Acto legis· 
lativt'\, porque, dado que lo fuesen, habrían queda- . 
do reformadas o derogadas por éste,- atendido el 
principio jurídico de que-la Constit.ucióu es ley re
:formato'ria y derogator·ia de la legis'ación preexis
tt>ntP. Esta razón bastaría, a juicio de lo'l suscritos, 
pam desestimar la ncnsRción intentad!-\ por el iwñor· 
Calder·ón U., si e! incis.) primero del artículo 5.0 

del Acto legislativo entrañase una. n·for·ma consti
tucional en P-uya virtu<l debiesen tenerRe podosub
sistentes los artículos del Código Civil que fuesen 
contrariüs a ·ella. Trat.arase de una veí-dadera re
formll, por ejemplo, la que trae el artículo 3.0 del 
mismo Acto legislativo, según el cu'll no puede el 
legislador imponer· la pena c11pital eu ningún caso, 
y se vería lo improcedente de una demand3 sobre 
inconstitucionalidad de las disposicioneEi penales 

Los suscritos hemos votado la parte resolutiva que; en conformidad a.l artículo 29 de la Constitu · 
dd fallo precedente, pero salva·mos nuestro voto en ción de 1886, castigaoan con la pena de muerte 
cuanto a la parte motiva, por no estar de· acuerdo 1 ciertos delitos. E_n decto, esas disposicione'l pena
en on todo con "Jo que en ella se expone para fun- les han venido a ser letra muerta . en virtud de la 
dar la decisión. Daremos brevemente las razones reforma u e· 1910, y no se concibe que preceptos que 
por lás cuales no!l apartamos, en esa parte, de la han dejado qe regir puednn sPI' tachadoR de incomi
resnetahle opinión de nuestros hon(lrables colegas. titucionales y declarados inexeqnibles, en tal con-

El sen0r-Aristides Calderón U. ha acusado :for- conc~pto, por .1a Corte Suprema. La declaración de 
mal mente como inc(~>nstitucionales los artículos 723 inexequibiliclad ha ce referirse a leyes expedidas y 
y 2339 del Código Civil, citando en 11poyo ele su sancionadas bajo la vigencia_ de los preceptos cons
acusación ~1 articulo 59 del Acto legisl_ativo 11úme- t.itucionales que se citen co1110 infringidos por el 
ro 3 de 1910, pues estima que aquellas disposicio- legisl-ador. Respecto de leyes anteriores, no cabe 
nes entra flan un ataque al derecho de pr·opiédad. El la referida declaracióo,.como quiera que, en cuanto 
citado articulo 5.0 reproduce la disposición del ar-, se opongan a tales preceptus, deben tener.Qe como 
tículo 32 de la Carta, salvo ligeras variaciones de insupsistentes. Parécenos que la misión que se le 
redacción. De suerte que si las dispoRicionf's del ha confiado a la CortP, de velar por la intPgrid_ad 
()ódi~o Civil acusadas como lesivas del derecho de de la Const!taci~n., no exige-que ella examine. a la 
propiedad, Jo fuesen verdaderamente, para funrlar luz de las disposiCIOnes dA ésta, las leyes auterrores 
la acusación pudo haberRe invocado el memorado a la misma Constitución, y que son cos!ls distintas 
articulo 32 de la Constitución, vigente cuando se ex- declarar la inexequibilida~l de una ley, y decidir si 
pidió el Código Civil. - por virtud de nn acto reformatorio d~ la Cunstitu-

Asf pues es procedente e~aminar· si los artícu- ción han de tenerso por reformadas o demg11das 
'Jos 123 y 2839 menoscaban una de las garantías disposiciones legnles f'xpedidas con Hnterioridad. 
sociales, Ja de que en tiempo de paz nadie paede ser Lo primero es atribución privativa de la Corte Su-
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prem:1; lo segundo corresponde, en general, a los 
J uece~ y demás funcionarios públiro3, q uiene¡,¡, en 
la aplicaeión de las leyes a los casos particulares y 
en los DPgocios administrativos, las interpretaa por 
vÍ~t..de doctrina, confurme al artículo 26 del Có.Jigo 
Civil, y tienen la Íticultad de rlecidir de la misma 
manera los conflictos que resulten de la aplicación 
de leyes dictadas en diversas .épocas, en confor
midad al artículo 1.0 de la Ley 153 de 1887. 

:Bogotá, octubre primero de mil nnyecientos 
catorce. 

MANUEL JOSE ANGARITA~CONSTAN
Tl~O BAR~)Ü--AUHU.STO N.SAMPER--NAN 
NETTr--BARÓN-RoDRiGuEz P.--Rumo SAJIZ·-Su! 
REz MuarLLO-VILLFOAS- Vicente Parra R., Se
cretario en propitdad. 

SALA DE CASACION 

Pedro Díaz Paz, demandó a Joaquín Estrella ante 
el Juez 2. 0 del Circuito de Pasto, para que se de 
clarase rescinrlido,. por leeión enorme, el contrato de 
compraventa de parte del terreno de Jurado, eito 
en en)istrito de Pasto, contrato que demandante 
y demandado celebraron el 13 de noviembre de 
1906, según es<:ritura pública de esa fecha, otorga
da bajo el nQ.mero 445 en la Notaría 2~ del Circuito 
de Pasto. 

Fundó el a9tor su petición en ·qué el terren'J ex. 
preEado valía en la época del contrato la cantidad 
de tres mil pesos en plata, y en quA el precio esti· 
pulado, según aparece de la e;critura, fue el de 
ciento cincuenta pesos de la misma moneda, con lo 
cual sufrió lesión enorme, pues que tal precio es 
inferior a la mitiid del que justamente tiene la cosa· 
vendida. 

Invocó luégo, para . sustentar en derecho la ac 
ción intentada, los articulos 194:6 y 194:7 del Código 
Civil. 

Se opuso Eotrella a la demanda, y el Juez fa.lló 
0o1'te Suprema dé Justinia-Sala dé- Oasaoión. en primera instancia el plei~o por· sentencia de l. 0 

Bogotá, Sfptiembre veintidós de mil novecientos de febrero de 1911. que fue absolutol'ia para·el reo. 
quinve. El Tribunal de P~sto la '!'evocó y decretó la res. 

(Magistrado ponente, doctor Méndez). cisión demandada el 4: de diciembre del mismo afio. 
Vistos: Cont.ra la providencia del Tribunal interpuso el 
En el juicio p•·omovido po)' Tomá~ C. de Mos- personero de Kotrella recut·so de casación, y e:>ta 

quera contra J. Bolíva 1• Mosquera sobre el goce de Corte, despUés de infirmar la sentencia, ordenó, 
una capHIIania 0 patronato de legos fundada por antes de resolver· en el ftmdo, que se practicase un 
1 b' M 1 J é avalúo del ter-reno en litigio, para lo cual comisionó 

·e pres 1tero anne . os Mol'lqUt:lra, como apode- al mismo Tribunal de Pa::;to. 
rado de Ru padre J o.,é M a da Mosq uer11, por escri-
tura púlJlica. otorgada en Popayán el. doce de no- · Cumplida la comisión, fueron devueltos los .autoR 
viembre de mil oehocientos treinta, el demandado a esta Superioridad, y como ha llAgado el caso de 

dictar sentencia, a ello se procede mediante las 
iuterpuso recurso de casación con-tra la sentencia consideraciones siguientes: 
de s .... gunda inRtnncia. , 

S 1 · f d 1 S Por esct'itura número 445, otorgada el dia trece 
· t'gún e m Mme e señor ecretar.io de la de noviembre de mil novecientos seis, ante el Nota-
Co¡·te, han transcurr1"do más de sesenta ¡j•'as desd· (' - río 2. 0 del Circuito de. P~H~o, Agustín Chachinoy 
que se recibió el proceso en la Secret~ría, sin qne vendió a Joaquín E.;trella un lote de ten·eno deno 
el recurrente haya suministrado papel ni aun para minado Jurado, sito en el Ditltrito de Pasto, y cú 
la anotación del rermrtimiento. y os linderos se expresaron. Fue el pt·ecio de la ven. 

~~sta omisión 1iene la sanción de la. ej~cutoria de tala suma de 0iento cincuenta pe-Jos de ley en mo
la sent~ncia sobre qne versa el recurso, según lo nada de plata, que el vendedor declaró haber reci· 
dispuesto en el artít:ulo 122 de la Ley 105 rle 1890. bido de su comprado!·. En tal escritura expresaron 

Por tanto, la Corte, administrawlo ju~ticia eo los comparecientes que por el mismo terreno oto~
nombre de la Répública y po1• autoridad de la garon la. escritura número tre:~cientos .ochenta y 
ley, declarada ~jecutoriada la sentencia proferid~~. seis el día 10 de octubre de 1906, y que como no se 
en este jui!.!io poi' el Tribunal Superior de Popayán determinaron bien los linderos, la acla.ran por la 
el v~inLitréil de octubre de mil novecientos trece. presente, y quieren y es su voluntad estar única 

mente y para siemtJre a la en que consta el contra 
Nvtifíquese, cópiese y publíquesB en la Gaceta to cuya rescisión se demanda. ' 

JudtCial. · 
Para fijar el justo precio de la cosa vendida, a la 

JUAN N. MENDEZ- TANOREOO NANNETTL fecha del contrato, el Tribunal, en auto para mejor· 
JosÉ MlGUEL ARANGo-GERMÁN O. PARDO-MAR- pt·oveer, ordenó una inspección con auxilio de pe 
OEr~IANO !PuLIDO R.- BARTOLOMÉ RoDRÍGUEZ P. ritos; uno de ellos fijó el precio en ochocientos cin. 
Teúfilu Nm·iega, Secretario. en propieé..ad. cuenta pesos de plata, y 53l otro en mil quinientos

pagos de la misma moneda; pero como no hubo 
Cort13 Suprema de Just1:cia -Sala rle Oasación. nombramiento de tercero que dirimiera la discor

Bog'Jtá, treinta de septiembre de m·il novecientos día, est<t Superiorid'ld estimó que la prueba pericial· 
nuince. no se había practicado conforme a la ley, y casó la 
:t se ate ocia. , 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). Lo:3 nuevos per-itos, designados por el TrÍbunai, 
Vistot": en cumplimiento de la comisión ordenada por la 
Agustin Chachinoy, por medio ~e su apoderado . Corte en la sentencia qe trece de marzo de este ati.o

1 

~1 
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estimaron de común acuerdo el valor del terreno, 
a la fecha de la venta, en seiscientos pesos.de plata. 

La Corte acoge esta pl'Ueba, que se practicó le 
galmente, y teniendo en cuenta las razones que los 
peritos dan y los demás ·elementos de convicción 
que hay en los autos, halla plenamente demostrado 
que el justo précio del lote de terreno que se litiga 
era, en la fecha del contrato, de seiscientos pesos 
de moneda· de plata. 

Ahora bien: como el terreno fue vendido por 
ciento cincuenta pesos de la moneda expresada, 
apar.ece comprobado que el vendedor Agustín Cha 
chinoy sufrió lesión enorme, puesto que el precio 
que recibió por el lote de Jurado es inferior a la 
mitad del justo precio de dicho lote. En consecuen
cia, prospera la acción intentada, de acuerdo con 
los artículos 194:6 y 1947 del Código Civil, y debe 
declararse reséindido el contrato. 

Sostiene el demandado que Agustín Ohachinoy 
se perjuró cuando bajo jill'amento expuso no haber 
hecho sino una sola eseritura, y no dos, como cons 
ta dé autos, y·que, pot· tanto, debe aplicársela el 
articUlo 454 del Código Judicial. 

La Corte reproduce aquí lo· que dijo al respecto 
el Tribunal en la sentencia infirmada, por creer que 
las razone3 allí expuestas contestan suficientemen 
te la objeción: 11 El artículo 454 quiere que el. pér:
jurio verse sobre un ·hec110 sustancial del pleito, 
esto es, generador de una solución definitiva; y que 
una vez que no se trata ahora de la autenticidad 
dt( las escrit.uras, sino de la rescisión de un contra 
to contenido en una de ellaR, el afirmar. Ohachinoy 
que uña sola otorgó, no influye en nada absoluta
mente para la decisión del pleito, puesto que aun 
probado el hecho por cúalesquiera medios, toqavía 
subsistiría el.d~bate sobre la lesión enorme proce 
dente del contrato contenido en una de ellas ....• ' 1 

Además, la circunstancia del otorgamiento de dos 
escritur·as figura en los hechos de la demanda de 
Chachinoy, de modo que una afirmación en contra 
rio, hecha en posiciones, sólo se explica por el he
cho de ser el absolvente muy anciano y revelar 
poca inteligencia, según aparece de la· manifesta 
ción hecha por uno de los funcionarios que intervi 
nieron en el juicio para noldeclarar confeso a Cha 

· chinoy en otro punto sobre que fueinterrogado. De 
otro lado, la afirmación acusada en nada puede 
aprovecharle. 

ConfU'rme al artículo 194:8 del Código Civil el 
comprador contra quien se pronuncia la rescisió.:t 
podrá a su arbitrio consentir en elia o completar el 
justo precio, con la deducción 'de una décima parte, 
y este derecho dt:tbe declararse en favor de Joaquín 
Estrella, para que haga uso de él, si a bien lo tiene, 
puesto que es facultativo el derecho, dentro del 
término que se le señalará. 

Si no optare por mantener el contrato, con la 
obligación de completar eLjusto precio en la forma 
prevenida por el artículo 1948 citado, deberá entre 
garla ftnca materia del contrato que se rescinde, 
en .el término de tres días de notificada esta sen. 
tencia, con sus frutos, !tanto los percibidos como 
los que hubiera podido percibit· con mediana inteli
gencia y activid'ld el vendedor, si la cosa hubiera 
~s~ado en su poder. ' 

A su turno, Ohachinoy debe réstitufr, dentro del 
mismo término, el precio que recibió pot· el lote 
vendido materia de la litis, con los intereses lega 
les, de:;¡de la fecha de la contestación de la dernan
da .. Estas prestaciones son efe.cto de la nulidad, 
con arreglo a lo que estatuye el artículo 1746 del 
Código Civil, en relación con el inciso 2Q del 194:8 .. 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema, ad
ministrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, revoca la sen
tencia de primera inst~wcia, y falla así el pleito: 

1. 0 Declárase rescindido el contrato de corilpt·a 
venta celebrado por Agustín Chachinoy y Joaquín 
Estrella, por escritura pública numero cuatroeien 
tos cuarénta y cinco rle trece de noviembre de mil 
novecientos seis, . ante e~ Notario público segundo 
del Circuito de la Notaría de Pasto, respecto del lote 
de terreno Jurado, ubicádo en el Distt'ito de Pasto, 
y deslindado así: "Pm· el pie, limita con tenenos 
del seiior Julio Eraso, el río Bobo por medio; por el 
costado derecho; al entrar·, con terrenos de los here 
de ros de Gregorio Miramag, zanja vieja de por ·me
dio, desde el río hacia arriba a la montafia. hasta los 
terrenos de Santos Miramag, y sigue lindando con 
terrenos de Santos. Miramag, mojones de por me 
dio, hasta el terreno de lldefonso Pinchao, en el 
zanjón de agua;· por<la cabecera, con terrenos do 
Ildefonso Pin0hao y Dominga ·Pínchao, zanjón de 
agua pot· medio; y por el costado izquierdo, con 
terrenos de Manuel Trinidad Pinchao, camino y 
zanja por medio, y con terrenos del mismo vende 
dor Chachinoy, camino y mojones por medio, has· 
ta el río, al punto donde se comenzó e3ta lindera· 

-ción." . 
2. o Joaquín Estrella entregará a Aguotfn Chachi

noy, dentro del término de tres días despuéd de no 
tificada esta sentencia, el lote de terreno de que 
trata el punto anterior. 

3. o El mismo Estrella abonará a Chachinoy los 
frutos del lote en referencia, tanto los percibidos 
coma los que hubiera podido percibir. Chachinoy 
con mediana inteligencia y actividad, si el terreno 
hubiera estado en su poder, a contat· desde la fecha 
de la deínaqda, deduciendo los gastos invertidos 
en producidos. 

49 Ohacbinoy pagará a Estrella, dentro del mis· 
m·o término, la suma de ciento cincuenta peso'~, en 
la ruisma clase de moneda que recibió por el terre· 
no, m_ás los intereses legaleá de esta suma, desde la· 
fecha de la demanda. 

5.o Oancélese la inscripción de la escritura de 
que trata el punto primero. · 

6. 0 Eskella podrá evitar la entrega y las demás 
pt·estaciones a que se le condena si paga a Chachi · 
noy, dentro de los treinta dfas siguientes a la noti· 
ficación del auto del Juez en que se mande obede
cer y cumplir esta sentencia, la suma de trescien
tos noventa pesos de ley en moneda de plata de la 
que circulaba en ec;;a región a la fecha del contrato, 
suma que es el completo del justo precio del preci · 
tado terreno, disminuíJo en ·una décima parte. 

En este caso tampoco podrá cobrar E:itrella el 
precio que se le manda entregar por el punto cuar
to, y no se llevará a cabo 1~ cancelación del regis. 
tro de la escritura. · 
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Sin costas. 
Notifiquese, cópiese, publíquese esta sentencia 

en la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente 
al Tribunal de su procedencia .. 

JUAN N. MENDEZ-TANOREDO NANNETTI-Jo
st MIGUEL A RANGO-GERMÁN D. P AHDO-MARCE
LIANO PU:LIDO-BARTOLOMÉ RODRÍGUEZ P.-Teófilo 
Noriega, Secretario en propiedad. . · 

Corte Sup1·ema de Justicia-Sala ·de Casación· 
Bogotá, septiemlJre treinta de mil no·vtcientos 
quince. 

(Magistrado ponente, doctor Ara.ngo). 

Vistos; 
El.sefior Francisco Menotti, por mediQ de apode

rado y ante el Juez del Circuito de Buenaventnra, 
demandó a la Empresa del Fenocarril del Cauca, a 
cargo del sefior Ignacio Mnfioz O., para qne se le 
condenara a pagar al demandante la cantidad qe 

. seiscientos setenta y cinco pesos veintidós centavo!? 
(~ 675-22), en m~meda de oro, o su equivalente en 
papel moneda, como valor de cuatro fardos de' mer
cancfas de propiedad del actor, que fueron- entre
gados a la Empt·esa pill'a su conducción ·y qne se 
perdieron en poder de la misma, sin que ''hubiera 
ocurrido en las bodegas o carros'de la Empresa in 
cendio, explosión, inundación o descarrilamiento 
des'lstroso." 

Para apoyar en el hecho su acc'ión se ~ex.presó as1 
el actor en su libelo: 

" Fundo les -hechos de la presente demanda en 
que, además de las razones que tengo aducidas: 

" 1. o La Empresa es responsable de la conducción 
de las mercancías y de su arribo al lugar de su des 
tino.· 

"2. o Qne por haberlas recibido principió su res· 
ponsabilidad, porque quedaron a su disposición, la 
que no concluye hasta no verificarse la entrega de 
ellas en el lugar designado. 

"S. 0 Porque se perdieron los cuatro fardos, por 
inercia, abandono y descuido, porque la Empresa 
esté. obligada a la custodia y conservación de las 
mercancías que recibe para transportar. 

".J. o Porque el transporte obliga directamente 
al porteador a favor del consignatario designado, 
entregando las mercaderías, so pena. de dafios y per 
juicios. . . · 

"5. o ·Porque no ha habido ineficacia (sic) de la 
parte de la Empresa para impedir los efectos de la 
pérdida; y .. 

'' 6. 0 Porque los robos o hurtos no son_ casosjor 
tuifos para disculparse de la pérdida de las merca
derfas, ni se halla esta condición consigna~a en las 
irresponsabilidadeo de la Empresa, transcriptas (sic) 
en las boletas de cobro por fletes, que ella pasa al 
comercio. 

"Artículos 298, 299 y 300.del Código de Comer-
cio." 

Notificada la demanda al Superintendente de la 
Empre~a, a cargo del señor Muñoz, se propusieron 
por aquéllas excepciones dilatorias de 'ilegitimidad 
de la persoQerfa e inepta demanda, y comoquiera 
qua éstas fueron declaradas no probadas, se llegó 

el casó de que se contestara la demanda por dicho 
Superintendente, quien lo hizo negando el dererho 
del actor y alegando que la pérdida de los fat dos 
habia ocurrido por caso fortuito de que no era res
ponsable la Empresa, caso fortuito consistente en 
haber sido robados del cerro en que iban conduci· 
dos. 

De consiguiente, la-litis contestatio quedó redu
cida a determinar si la 'Empresa del Ferrocarril del 
Cuuca, a cargo del sefior Ignnoio Mufioz C., era o 
nó responsable de la pérdida de los fardos ocurrida 
por robo de éstos mientras estaban ·en su pode,r 
como porteadora ·de los misinos. 

Abierto €1 juicio a pruebas en la primera instan· 
cia, y producidas algunas por las partos, surtidos 
los traslados y citadas las pártes para sentencia, el 
Juzgado profirió h que le correspondía el cuatro de 
diciembre de mil novecientcs cinco, por medio de 
la cual condenó al demandado al pago en favor del 
demandante de "la cautidad de seiseientos· setenta 
y cinco pesos veintidós centavos en moneda de oro, 
y los intereses legales de dicha suma, a contar de 
la fecha en que se entabló la acción hasta que se 
verifique el pago, lucro cesante y dafio emergente, 
más log gastos del juicio, costos y costas, prove· 
niente todo pot· la no entrega de los mencionados 
cuatro fardos de mercancfas sobre que ha verRado 
esta demanda." 

A pelada dicha sentencia, se ~urtió la segunda 
instancia del juicio, la que culminó con 1~ senten· 
CJa profrjlrida. pór el Tribunal Superior del Distri.to 
Judiciai de Oali el once de agosto de mil novecien 
tos ocho, cuya parte resolutiva es del tenor literal 
siguiente: 

"Se condena a I~nacio Mufioz O., como empre
sario que fue del Ferrocanil del Cauca, a pagar a 
Francisco Menotti los perjuicios sufridos por éste a 
causa de la pérdida de los cuatro fardos de mercan· 
cíafl, número 3o07 con márca F. M., números 2824, 
2870 y 2871, con marca A. M., que Menotti entregó 
a la Empresa del Ferrocarril para su transporte a 
Córdoba en los dfas diez y nueve y veinticuatro de 
diciembre de mil novecientos tres. · 

" Estos perjuiciod c'ompreoden el valor de la mer
cancía de tales fardos al preeio que tuviere en Cór· 
doba el día veinticuatt·o de diciembre del ·mismo 
afio, más la utilit.lad posterior que hubiera obtenido 
o el interés correspondiente a esa suma desde el 
veinte de abril de mil novecientos cuatro en ade 
lante; y no pueden exceder de la su~a d!3 seiBcien
tos setenta y cinco pesos con veintidós centavos oro 
y los in te reses de esta cantidad al seis por ciento 
a.nual, desde el veinte de abril de mil novecientos 
cuatro hasta el dfa del pago, pagaderos en papel 
moneda al diez mil pot· ciento de cambio; 

"El avalúo se hará en juicio pericial separado .. 
''Queda asi reformada 1::>. sentencia de primera 

instancia." 
Contra este proveído interpuso recurso de casa 

ción el apoderado del actor en la instancia y de 
mandado en el juicio. · 

Llegados los autos a esta Superioridad, hubo de 
excusarse de concurrir al conocimiento del asunto 
uno de los sefiores Mag-istrados, y surtido que fue 
el incidente, sorteado y posesionado el Oonjuez, 
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oomo se notara que no había sido estimada la cuari
tfa deL juicio, se ordenó la remisión de los mi~mos 
autos al Tribunal sentenciadqr, a fin de que se ava 
luaran los perjuicioB a cuyo pago fue condenado el 
recurrente. 

Verificada esta diligencia, es llegado el caso de 
que la Corte se ocupe en fallar el recurso', el cual 
se admite por llenar los requisitos que exige la ley. 

Dos son son los escritos en que aparece fundado 
el rectll'so: el uco, formulado ante el Tribunal sen 
tenciador, en el cual se aleg~ la primera de las ca u. 
sales de casación establecida por la ley, y el otro, 
el pre@entado ante la Corte; en el que se alegan 
además las causales segunda y cuarta de que trata 
el articulo· 29 de la Ley 169 de 1896, causales a 
cuyo examen se prócede en orden lógico. 

Cuarta causal. 
Desde dos puntos de vista considera el recurren 

te que debe casarse el hllo acusado pot· esta -ca u. 
sa.l, a saber: 

a) Porque la sentencia de primera instancia no 
'fue notificada a un pereonero legítimo -del deman
dado, ni é3te ha ratificado .en legal forma lo que se 
ha actuado en el juicio con posterioridad a esa no 
tificación, lo que hace que, según él, no haya ter
minado aún la primera instancia y haya carecido 
el Tribunal sentenciadot· de jurisdicción para cC'no
cer del juicio en segunda tnstancia y proferir el 
proveído acusado; y 

b) Porque el Ferrocarril del Cauca pertenece a la 
N ación, de quien sólo era el demandado señor 
Mufi.oz C. un simple administrador, y por tanto, el 
juicio ha debido set· Aeguido con el representante 
jurídico del E~tado, en primera instancia ante el 
Tribunal, y no como lo fue, ante el Juzgado deCir
cuito, para que conociera en segunda el Tribunal 
sentenciador. 

En cuanto a lo primero, obsArva la Corte que si 
la sentencia no hubiera sido notific.ada al legítimo 
representante del demandado, ni éste hubiera rati
ftéado en legal forma lo actuado en el juicio con 
posterioridad a la notificación, estas informalida
des, caso que existieran en el pr·oceso, no darían 
pie para acusar la sentencia por incompetencia de 
jurisdicción improrrogable en el Tribunal senten
ciador, porque la incompetencia de jurisdicción 
procede de haber .conocjdo un Juez o Tribunal en 
negocios que no le están atribuidos y que competen 
a otro, ya por naturaleza de la causa o ya en razón 
del lugar donde debe ventilarse el juicio, y no por
que las partes no hayan estado o estén mal repre
sentadas en él. En el caso contemplado el :rribunal 
tenía esa jurisdicción, porque el juicio se ventilaba 
entre particulares, en asunto también particular, 
cuya cuantía e~cedía de trescientos pesos ($ 300) 
oro. · 

En cuanto a lo segundo, observa la Corte que no 
habiendo sido demandada la N ación como duef'ia 
del Ferrocarril del Cauca, sino el sedor Ignacio Mu
fi.oz como empresario de dicho Ferrocarril, no pue
de decirse que haya incompetencia de jurisdicción 
improrrogable por parte del Tribunal sentenciador, 
pues no habiendo sido.demundada la Nación, como 
ya se dijo, por considerar que ella no era interesa
da eo _e1 asunto, el Tribuxn:d sí tenfa jurisdicción 

para conocer en segunda instancia de este juicio 
de mayor cuantía que se ventilaba entre parti.cula
res. Pero aun en el supne3to de que estuviera pro
bado en autos, que no lo está, que la Nación es 
duefi.a del ferrocarril, de ahí no puede· deducirse 
que fuera· empresar·ia de transportes y que por ello 
estuviera obligada a·respondM a terceros en ese ca
rácter, ya que la prueba a este respecto no aparece 
de autos. · 

·segunda causa¿, . 
Se .funda por este extremo la ácusación del fallo 

recurrilio en que-dice el recurrente-la demanda 
se dirige contra la Empresa del Ferrocarril del 
Oauca, a q-uien o a su duefi.o ha debido condenar el 
Tribunal sentenciador, al paso que quien ha sido 
condenado es el seftor Ignacio Mufi.oz, como ampre· 
aario qué fue del Ferrocarril del Cauca, de lo cual 
se deduce que hay Incongruencia entre la demanda 
y el proveido acusado. . · · 

A lo anterior tiene que observar la Corte que el 
señ.or Ignacio Mllfioz admitió la demanda e hizo 
suyo el pleito, constituyendo dos apóderado~ en se 
gunda instancia, y que el Tdbunal Antendió, inter
prétando la demanda, que el sefi.or Mufi.oz y la Em
presa del Ferrocarril del Cauca eran una misma 
persona, interpretación correcta, en sentir dt~ la 
Qorte, pues no hay. pruebas de que la Empre3a 
mencionada dea una p-ersona jurídica -distinta -del 
dem<mdado sefi.ot• Muñ.oz. En la demanda, €n su 
contestación; asf como en el fallo, se consideró que 
para los efectos de las responsabilidades deducidas 
eran una mismfl cosa la. Empresa y el sefior Muñ.oz, 
lo que constituye una cuestión de heeho de sobera
na apreciación por el Tricunal sentenciador que la 
Corte no puede variar, ya que en esa apreciación 
no aparece que hubiera incidido en error de hecho 
que aparezca de manifiesto en el proceso. 

Primera causal. 
En el escr1to de interposidón del recurso se fun 

da éste por el extrem'o de haber incurrido el Tribu 
nal sentenciador en error de hecho en la aprecia
ción de las pruebas (sin determinar cuáles) en que 
el actor se apoyó para demostrar el descuido de los 
emplea~os del Ferrocarril en la custodia de lacar
gll; en error ·de dereüho en la apreci_ación que hizo 
de las declaraciones contenidas en el reverso de las 
cartas de porte, de que existe un ejemplar de Jos 
expedidos poda Empresa, y como consecuencia de 
tales enores, aunque no se dice esto expreeamente, 
por haberse violado en el fallo recurrido las dispo· 
siciones contenidas en loii artículos l. o de hi Ley 95 
de 1890, 306 del Código de Comercio y 2073 del Có· 
digo Civil. ~ . · 

En cuanto al error de derecho alegado, basta ob 
servar, para acreditar la improcedencia de la alega. 
ción, que. el Superinte_ndente de la Empresa declaró 
que la boleta de porte a que se hace referencia -era 
la misma que se rf\partía ar comercio, coml) que en 
ella se contenían las condiciones en que el Férroca 
rril efectuaba el transporte; que varios comercian
tes así lo d~claran, y que áunque el demandado se
fi.or Mufi.oz dice que él no babia autorizado al Su par
intendente ·para aceptar responsabilidades .proveo 
nientes de extravío o aver1as, también lo es que en 
las posiciones que absolvió en la segunda instancia 



150 GACETA JUD][CIAL 

dijo que el Superintendente se entendía entodo lo tir, y porque la Empresa, en sus papeletas o regla· 
relativo a la Empresa de transportes. No puede de mentos orgánicos, se ha9e responsable de toda pér
cirse pues que el Tribunal sentenciador hubiera dida que no provenga de ciertos accidentes, entre 
incurrido en error de derecho al apreciar la prueba los cuales no se cuenta el robo. De todo lo cual · 
consistente en una boleta impresa que se distribuía concluye el Tribunal la responsabilidad de la Em· 
a los comerciantes, y bajo cuya fe confiaban é~tos presa demandada para condenar, no sé porqué des·. 
sus mercancías al ferrocarril. viación, al seílor Muíloz como antiguo empresario, 

Ahora, por lo que respecta al error de hecho en sin haberlo sido. 
la apreciación de las pruebas que acreditan el des "Suponiendo que la sentencia tenga razón en ~ 
cuido de parte de la Empresa, la Corte observa que sus afirmaciones (le hecho y en sus consideraciones 
el Tribunal co::ceptuó que la Empresa, conforme a de derecho, ella, c~mdenando como condena al se
las c,)[¡diciones de sus avisof:l, se hacía cargo de ñ.or Muf\oz C., viola abiertamente los artículos 298, 
toda pérdida que no fuera ocasionada por incendio, 299, 306, · 283 y 319 del Código Civil y el 261 del 
explosi0n, inundación o descarrilamiento desastro- mismo Código, puesto que todos esos artículos im 
so, y que por tanto tomaba a su cargo el robo, pues ponen responsabilidad al porteador o al empresario 
él no estaba comprendido entre los accidentes ex de transportes, y el seílor Mqfioz no fue ni el por 
ceptuados por la Empresa en los referidos avisos. teador ni el empresal'io. No fue el porteador, por
Pero suponiendo que el, Tribu'nal hubiera incidido que con él no se ha contratado transporte alguno, 
en error al considerar que la Empresa no se había ni fue el empresario, porque él no era, sino la 
comprometido a responder por los demás casos for- Nación, quien estaba ejerciendo la industria de 
tuitos distintos de los señ.alados en sus avisos im transportes del Ferrocarril del Cauca, cuyo era: 
presos, lo cierto es que no Ee ha comprobado que el No ha.Y en auto3 prueba la menot· de que el se
robo de los bultos del señor Menotti fuera caso for- ñ.or Muñoz hubiera sido, al tiempo de los aconte
tuito o fuerza mayor a que no pudiera resistir el cimieritof:l, reales o pretendidos, el empresario del 
empresario, pueB por el contrario, lo que aparece Ferrocarril del Cauca, y cuando el Tribunal, sin 
probado .es que él no puso todos los medios adecua fundamento alguno, le da ese caráctar, peca contra 
dos para impedir olrobo por la escasez de vigilan· la verdad de los heéhos. No solamente el sefior 
cfa en un lugar próximo a un estero que da fácil Muñ.oz no fue demandado, sino que no está proba
acceso al mar. Ademáf:l, en el caso de que el error do que él hubiera sido el dueño de la Empresa. No 
alegadÓ existiera, él tampoco daría pie para casar solamente la sentencia está dislocada en cuanto se 
la sentencia, pues no aparece de manifiesto en los sale de la demand~. sino que es ilegal en cua~to 
autos. · condena al señor Muíloz como empresario sin serlo: 

En su demanda de casación, formulada por el como porteador sin serlo." 
apodel'ado del recurrente ante la Corte, se dice lo A la p~rte de la demanda de casación que acaba 
que se copia en seguida: de trauscribirse se limita la Cot·te a observar, como 

"La sentencia condenatoria del Tribunal se fun· atrás se dijo al estudiat· la cuarta causal de casa
da en dos motivos principales: 1. 0 , que las mercan· ción, la Nac\ón no. fue demandada por considerarse 
cías cuyo valor reclama Menotti 'fueron entregadas que ella no tenía interés en el pleito, pero que_ aun 
a la Empresa del Ferrocarril y perdidas en poder supeniendo que estuviera probado que la Nación 
ésta; y 2. 0 , que la Empresa es responsable de lo j fuera duefia del ferrocarril del Oauca, de ese su
que el demandante reclama. La sentencia halla puesto no podí~ deducirse razonablemente que e:la 
plenamente comprobada la entrega de las mercan- 'fuera empresa"ria de transportes, y que por lo tanto 
cías con la confesión consignada en la respuesta a tuviera que responder por las pérdidas o averías de 
la demanda, con la declaración de E mili ano Cuevas las mercancías que le fueran confiadas para su 
y con la inspeccion ocular que se practicó en un transporte. El Tribunal entendió que el señor Mu
libro de la ~~mpresa del Ferrocarril del Canea, de- íloz y la Empresa del Ferrocarril del Oauca eran 
mandada. Con las mismas pruebas encuentra el una misma persona, y esa apreciación, como ya se 
Tribunal que está acreditado que los bultos de mer ha dicho, no puede variarla la Corte: No son pues 
can cías no fueron entregarlos a Menotti; y con las :(undadas las alegaciones del recurrente a este res
declaraciones de Norberto Rodríguez, Ramón Ctie pecto. 
vas, José Quintero, Basilio González y Gerardo No es menos improcedente la acusación que se 
Vivas, que las expresadas mercancías se perdieron hace del fallo del Tl'ibunal como violatorio del ar
en podar. de la Empresa. Probado esto, según la tículo 306 del Código de Comercio -y de los otros 
sentencia, ella razona así: según los artículos ·298, textos de que se acaba de hacer mención, en el 
299 y 306 del Código de Comercio, el porteador-está concepto de que se condena al demandado a hacer 
obligado a la custodia y conservación de la carga, el pago al señ.or Menotti, sin que se halle acredita
responde de la culpa grave y de la leve que ::>e pre do en el proceso que él sea el consignatario de la 
sumen, y en caso de pérdida, no podrá exonerarse mercancía perdida, porque el Tribunal sentenciador 
de su responsabilidad sino probando que el c&so ·for- las aplicó sobre la base de la apreciación que hizo 
tuito no ha ocurrido por su culpa. Ahora bien, ) de las pruebas prodúcidas en el juicio y de la cir
continúa el fallo: la Empresa, aunque ha alegado cunstancia de tratarse de una empresa pública de 
que las mercancías fueron robadaP, no lo ha proba 

1 
transportes, que tenía para con el público contraf. 

do, y por más que lo hubiera probado, nada habría das no sólo las obligaciones de todo porteador, sino 
sacado en su favor, porque el robo no es caso for· las consignadas en sus avisos impresos, apreciación 
tiuto, ya que, si bien imprevisto, sf se puede resis- de pruebas eu la cual es soberano el mismo TribQ.· 
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nal, salvo el caso, que no es el actual, de que· en responsable por avería de ninguna especie, ni por 
.ella incuuiera en manifiesto error de hecho. pérdida por razón de incendio en el tren o en algu 

Considera el recurrente que la sentencia acusada na o algunas de sus bodegas, explosión, inundación 
·incurrió en error de hecho y de derecho en la apre· o descarrilamiento desastroso"; pero en el caso de 

ciación de las pruebas consistentes en la declara que la Empresa no se hubiera comprometido a res· 
ción de un testigo, la inspección oculg'r. en los li ponder por los demás casos fortuitos o de fuerza 
bros de la Empresa y la confesión hecha en la con mayor distintos de los apuntados en sus anuncio_s 
testación de la demanda, al considerar que estaba orgánico::!, lo cierto es que no está comprobado que 
probada la entrega de la carga a la Empt·esa, y que el robo de. que se trata fuera un caso fortuito o de 
como consecuencia Je tales errores se violaron por fuerza may9r a que la Empresa no pudo re~istir. 
d·icha sentencia los at·tículos 1769 del Código Civil, Ahora bien: es doctrina de la Corte· que no pue-
565, 556, 569, 606 y 607 del Código Judicial. de casarse una sentencia por error· de hecho en la 
· Ya se ha observado que aun cuando la demanda apreciación de una prueba considerada nisladamen 1 

no se contestó por medio de apoderado legítimo, el te, si por otra parte en el fallo se aprecian todas 
sefior Mufioz hll intervenido en el juicio por medio las pruebas y el Tribunal forma su juicio por el 
ue apoderados, ·sin hacer reclamación. alguna al conjunto de ellas, como sucede en el presente caso. 
respecto, ·y por tanto debe admitirse como confe L::l observación que acaba de hacerse cabe tam 
sado· en su nombre lo que así aparece en la con tes- bién a la quehace el recurrente sobre la condición 
tación de la demanda, fuéra de que la Corte ha de· que de caso fortuito tiene el t·obo efer:tuado, pues 
cid ido ya en muchas ocasiones que cuando el Tri- aun suponiendo, en gracia· de razonamiento, que 
bunalse ha apoyado para dictar s_u fallo en var!as en esos eventos como el que se contempla en f'ste 
pruebas, aunque una o más rle estas. ñay~n Sido juicio, el robo tuviera realmente el carácter de caso 
mal estimadas, si las otras lo han sid0 bien, no_ fortuito, Jo que no se ha alegado ni compt·obado en 
procede el recurso de casación. las instancias del juicio, pues el Tribunal analiza 

Además, si como en otra parte de su demanda pt·olijamente las pruebas que ponen en evidencia la 
.de casación lo dice el recurrente, está plenamente poca vigilanciá gastada por la Empresa para evitar 
acreditado que fueron robados los bultos de las el robo, aun en el supuesto, el Tribunal se apoyó · 
mercancías del sefior Menotti, no se comprende para pioferir su fallo en las. pruebas q,!Je acreditan 
cómo puede decirse que la Empresa no los recibió, que la Empresa asumía la responsabilidad de las 
pues no puede ~ustraerse del poder de una persona pérdidas ocasionadas por robo cuanrlo éste no pro
lo que ~ll~ no tien~. en su poder. . . viniera de fuerza mayor, como sucede en el presen-

Considera tambien el recurrente que el Tnbunal te caso fuéra de que en términ'os generales el por
sentenciador '!ioló los a.rtícul?s 266 Y 320 del Códi \. teador 'es responsable de la culpa grgve y de la leve 
go d~- Comercio, que dteen como se prueba la cele· y de Ja custodia y c,onservación 'de las mercancías 
brac10n del contrato .de t~ansporte, Y por ese extre~· en los. niismos términos que el depositario asalaria 
mo acusa la sen~enCia!. bien que ~o expresa en que do, según Jo rezan los artículos 306 y 2~9 del Códi 
concepto han sido viOlados, fuera de que resulta. go -de Codigo de Cómercio. No se ha vwlado pues 
~e autos de que la Empresa ~í exhibió uno de sus el artículo 1. o de la Ley 95 de 1890. 
hb~os en que aparece el asiento en que. const_~ el Es in.admisible asimismo la acusación que se ha 
recibo de las mercancías, y ~s ~la~o que SI ese libro ce del fallo proferido por el extremo de la violación 
no esta~a II.evado, como lo I~smua. el recurr~nte, del artículo 306 del Codigo de Comercio, que exv
en lo~ termm~s .legales, se~eJante CI~cunstanCia no nera al porteador de respondet· del caso fortuito, 
le quita su mento proba~ono contra la Empre~a,. al cuando su cuidado y su experiencia fueron insufi
tenor de lo. que · preceptua el artículo 47 9el Codtgo cien tes para impedir o modificar los efectos del ac-
de Comercio. cidente y es inadmisible, porque para que prospe 

Tampoco prospera el recurso desde el punto de rara la ~cusación por el extremo de la v_iolación del 
vista de que la ~¡entencia acusada incurrió en error artículo citado', sería preciso que se hub.tera alegado 
de hecho y de derecho en la apreciación delas fundadamente que el Tribunal sentenciador.' había 
pruebas por haber dicho que no se hallaba acredi-· incurrido en error de derecho o en. et•ror de hec~10 
tado que los bultos de mercancías hubieran sido que apareciera evidente en los autos, en la aprecia· 
robado~, y de que, en consecuencia, hubiera viola- ción de las pruebas, todas la~ pruebas, eq. que apo-
do (sin decir en qué concepto), los artículos 1763 y yó su concl:)pto. . . 
1769 del Código Civil y 555, · 556, 569, 607, 615 y Ahora, para concluít· conceptúa la Curte que la 
619 del Código Judicial, y no procede, porque aun acusación que se hace del proveído acusado por el 
dando por sentado que el .Tribunal sentenciador extremo ue que incurrió ~n _error de hecho Y. en 
hubiera incurrido en los errores de que se le acusa error de derecho en la apreciación de la boleta .Im 

, en el fallo, es lo cierto que él dijo claramente, des presa tántas veces mencionada, sob~e-lo .cual_ ~nsis 
pués de razonar sobre la falta de tal prueba, que te el recurrente, y en la consecue_nCia} viOlaciOn de 
"a esto se agrega qtie según el artículo 319 del los artículos 283, 306, 319, 298 y 299 del Códig~ d_e. 
mismo Código (el de Jomercio), el contr.ato-con.los Comercio, 1,0 de la Ley 95 de 18&0 y 1604 de~ Codt ·· 
empresarios públicos de transporte se ent1e~de aJUS go Civil, carece de fundam~nto, porque el Tnbun.al 
tado con las condiciones que contengan los anuncios sentenciador no sólo tuvo en cuenta la boleta mis 
orgánicos de la Empresa. La del Ferrocarril del ma, sino la confesión hecha por el Su~erindente déc. 
Ca u ca, en sus boletas o cartas de porte, contenía, la Em¡ú:esa (cuyos ~ctos fueron_ ratificado.s en el 
entre otras, estas condiciones: "La Empresa no es juicio) y las declaraciOnes de vanos comerciantes, 
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y ya se ha visto que es doctrina de la Corte que no Jesús y Micaela_B.ermúJez, acielantaba contra ios 
puede casarse una sentencia por error de hecho en señores Querubín Acosta y Nevnrdo Matiz y de-
la apreciación de una prueba considerada aielada- clara ejecutoriada la rt>fcrida sentencia. · 
mente, si por otra parte en el fallo-se aprecian to Of' · ¡ R · 
das las pruebas y el Tribunal forma su juicio por lctese a seiior egtstrador de .instrumentos 
el conjunto de ellas, como sucede en el presente públicos del Circuito de La Vega para que cancele 

el rPgi_stro de la respectiva demanda. . caRo. 
'En mérito de )as anteriores consideraciones la Nutífíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta 

Corte Suprema, administrando ju~:~ticia en nombre 'Judz'dat y devuélvase el expediente al Tribunal de 
- de la República y por autoridad· de la ley, dechra su origen. 

que no infirma la sentencia recurrida, condena en JUAN N. MENDEZ-TANCREDO NANNETTI. 
las costas del recurso al recurrente y ordena que se · 
devuelva el expediente en su oportunidad al Tribu JosÉ MIGUEL ARANGo-GxRMÁN O. PARDo-MAR· 
nal de su origen. · . CELIAl'io PuLIDO R - BAR'IOLNIÉ RoDRÍGUEZ P. 

Not1fíquese, cópiese y publfquese en la Gaceta Teó{ilo N~riega, Secretario en propiedad. 
Judicial. 

JUAN N. MENDEZ-El Conjuez, EDUARDo 
HoDRÍGUEz PIREREs-.JosÉ MIGUEL ARANGo-GER
M!N o. PARD.O-MARC:reLlft~O PULIDO R.-BARTO
LO:MÉ RoDRÍGUEZ P.- Teófilo Noriega, Secretario 
en propiedad. 

Oort~ Suprema de Justicia-Sala de Casación. 
Bogotá, septiembre treinta de mil novecientos 
quznce. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Caaac1'6n 
Bogota, seis de octub1·e de mil novecientos quince. 

· (M.agistrado ponente, doctor Pulido). 

Vistos: 

El doctor Luis M. Holg11ín interpuso recurso de 
casación contra la sentencia del Tribunal del Dis
trito Judicial de Bogotá prof .. rida en el juicio que 
contra él- siguió ti General CHmaco Rqes Patria, 

(Magistrado ponente, doctor Arango). por la restitución de trescientos cuarenta wil dos-
Vistos: cientos noventa pesos papel moned11, valor de coa-
El doctor Marco A. Muñoz, en su carácte•· de rflnta fant-gad~>s de terreno qne faltaron fln la ven

apoderado de las señoras Micaela Alvarado deBer- ta de un terreno que el primero le hizo. · 
m6dez, Jes6s y Micaela Bermúd~~' mujer viuda la ·· El recurso se introdujo en los siguientes términos 
primera, solteras 'las segundas, y todas mayores de ante el Tribunal. ...... ·"Fundo el recurso en las 

·edad, por medio de memorial presentado personal-' causales enunciad11s en los incisos l. o y 2. 0 del sr
mente al Bt;ñor Magistrado sustanciador, por ante tícu lo 29 de la L·ey 169 de 1891>, por cuanto consi
el Secretario de la C01:te, desiste lis~ y llanamente dero la. sentencia violatoria de leyes sustantivas y 
del recurso de casación que a nomhre de sus poder· encuentro que en ella se ha resuelto sobre partes 
dantes interpuso contra la sentencia proferida por que no han sido objeto de la eontroversia, todo lo, 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogo- _cual explanaré a su debido tiempo ante la Corte." 
tá, el día veintiuno de junio del año en curso ·en el -Corrido el traslado, no hizo uso de su derecho el 
juicio ordinario que adelanta contra los s~ñores recurrente para fundar el recurso. · 

·.Querubín Acosta y Nevardo Matiz, y sólicita, a la El artículo 151 de la LAy 40 de 1907 es termi-
vez, que· se declare ejecutoriada la sentenda ma- nante en esta materia, por lo cual se transcribe en 
tt>J'ia del recurso y se oficie al señor Registrador de lo pertinente....... ''Expresará el recurrente con 
instrumentos públicos del .Circuito de La Vega, claridad y precisión los motivos.en que apoya c~da 
orde11ándole la cancelación de la inscripción de ia causal. Así, por fjemplo, si la causal que ruotiva el 
demanQa. recurso fuere la violación dó leyes sur,tantivas, de-

Como el apoderado está expresamente facultado berá decir cuál es la ley infringida y el concepto 
para desistir, y las per·sonas que representa no se en que lo haya sido; y cuál o cuáles 80n las leyes 
hallan comprendidas en ninguna de las excepciones aplicables al caso del pleito." 
señalaclas por el artículo 815 del Código Judicial No habiéndose pues fundado el recurso, ·la 

· es el caso de admitir el desistimiento hecho por·ei Corte, administrando justicia en nombre de la Re· 
doctor Muñ.oz, sin condenarlo en las costas, porque P.ública y por autoridad de la ley, lo declara_-de· 
no ronsta que se hayan causado ante la Corte. · s1erto. 

Por tanto, la Corte, administr·ando justicia en , 
nombre de la República y por autoridad de la ley, ~?t.ifíquese, cópie~e, ru~!Jquese en la Gaceta 
admite o1 desistimiento que hace el doctor Muñuz· Judwwt y devuélvase al Tnbunal de su origen. 

del recurso de- casacfón interpue¡,to contra la sen- JUAN N. MENDEZ-TANCREDO NANNETTI. 
tencia prufdrida por el T1iLunal S11perior dP.l Dis
trito Judicial de Bogotá. el día veintiuno de Junio 
del afio en curso, en el juicio que como apoderado 
de las señoras Micaela Alvarado de Btlrmúdez y 

JosÉ MIGUEL ARANGo-GERMÁN D. PARDo-MAR

CELIANo Puuoo R.- BAR'l~OLOMÉ RoDRtGuEz P. 

Teófllo Noritga, Secretario en p•·opiedad. 

:' 
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Oorte Suprema de Justicia- Sala de Casación. 
Bngotá, ocho de octubre de_ mil novecientos 
quince. · 

(Maghtrado ponente, doctor Méndez). 

Vistos: 
En memorial suscrito por el doctor Rafael Ucrós, 

demandante en este juicio, ·por sf y como cesionario 
del sefior Martín Camacho, por este mismo y por 
el doctor Horacio Hernández, apoderado del de
mandado Ricardo Echeveri'i, ee solicita de la Corte 
que declare terminado el juicio por pago efectivo. 

Manifief!tan ·además -los peticionarioe que desis
ttm del recurso de casación que interpusieron tanto 
el demandante corno el demandado. · 

. No está en las facultades de la Corte hacer, en 
recurso de casació·n, la declaración qu·e se solicita. 

Respecto del desistimiento, como_está en forma 
legal y tienen las partes facultad de hacerlo, la 
Corte, administrando justicia en qo;nbre de la Re 
pública y por autoridad de la ley, lo declara. 

'' 1. o Que son nulofl, ineficaces y de ningún val~r 
los títulos presentados por el oponente, y la revah· 
dación que de ellos obtuvo el mism_o en 1894~ en la 
parte en que aquéllos se refiere? y_ esta tamb1én, a 
minas de venta o filón, contemdas dentro del perl· 
metro de la mina de aluvión de Vilachí. 

'' 2. o Y como -consecuencia de la anterior decla
ración, que el doctor Domingo Arboleda no. tiene 
derecho a oponerse a. la posesión d~ la m IDa de 
Mam,b-uriaco, que por orde~ del Gobernador del De· 
partamento debe darse a mi padre, sefior José Ro-
gerio Fernández." . 

El demandante designó varios hechos· en apoyo 
~e la demanda priniitiva y de su corrección, y -citó 
varias disposiciones. legales para fundarlas, de los 
cuales no se hace mención por ser inn~cesario para 
¡os .efectos del presente fallo. ' 

El demandado contradijo las pretensiones del 
demandante y opuso varias excepciones perentol'ias. 

Seguido el _juicio, se 1~ puso t?r.mino _en primera 
instancia c.:>n la sentencia defimtiva, dictad~ el 26 No hay condenación en costas. 

Notiffquese, cópiese y devuélvase el 1 de enero de 1909, y cuya parte resolutiva declara: 
proceso a · "1. o El· doctor Domingo Arboleda tuvo perfecto Tribunal de origen. . 

JUAN N. MENDEZ- TANCREDO NANNETTI- JosÉ 
MIGUEL ARANGO-GERMÁN D. P ARDO-MARflELIA · 
NO PULIDO R. -BARTOLOMÉ RODR(GCEZ P.---" Teófilo 
Noriega, Secretario en propiedad. 

derecho para oponerse a que se le diera posesión. al _ 
doctor Camilo Fernándoz de la mina denominada 
Mamburiaco, que ee dice es continuación de la de 
El Ag-uila, _y, en consecuencia, el Juzgad_o se aba 
tiene de ordenar que se dé tal posesión. -

','2." Es eficaz el pago que el doctor Domingo 
Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación. Arboleda hizo el diez y siete de abril de mil nove-

-Bogotá, ocho de octubre de mil novecientos quince. ciento cinco en Ja.Administración de Hacienda Na-
(Magistrado ponente, doctor Rodríguez-P.) cional del Circuito de Popayán, del impuesto e in-

Vistos: tereses de retardo, correspondientes a los aflos de 
Despuég de algunos proveídos, Camilo Fernández mll ochocientos noventa y cuatr_o a mil novecientos 

·formalizó demanda ante el Juez del Circuito de San cuatro de ocho pertellfmcias de filón, comprendidaa 
tander, en 17 de agosto de 1908, contra Domingo en el t~rritorio de la mina de oro de aluvión deno 
Arboleda, sobre oposición a la posesión de la mina minada Vilachí, ubicada en el Distrito de Santan-
de Mamburiaco, para que, previos los trámites de der. · · . - · . 
un juicio ordinario, se declare: ~"3.o Es asimismo, legal el pago que en veinti· 

"1. 0 Que el citado doctor Domingo Arboleda no dós de abrÚ del citado afio de mil novecientos cinco, 
tient:l derecho alguno para oponerse a la posesión bizo el. doctor Domingo Arboleda en la Adminis- · 
de la mina de oro de filón denorPina~a Mamburia tración de Haciendi Nacional del Circuitq,de Popa-- · 
co, que es mina nuevq, y continuación de El Aguila, yán, del impuesto corr~spolldiente _a veinte ~aflos, 
que el sefior Gobernado~ del Departamen,to ha o~ pára redimir a perpetmdad_ nueve p~rtenencias de 
denado se me dé para mi padre, sefior Jose Roger10 la mina de filón llamada Vtlachí. 
Fernández. ' '' 4. o No son nulos los títulos ni sus revalidacio-

" 2.
0 Que es írrito, ineficaz y de ningún valor el . oes acompañados por el doctor Domingo Arboleda, , 

pago que en 17- de abi'il de 1905, y bajo el número en la parte ni en el todo, que ellos se refier_en a mi-
81, hizo en la Administra_eión de Hacienda Nacio nas de veta o-filón, contenidas dentro del períQ:Ietro 
nal del Circuito de Popay·án el doctor Domingo de la mina de aluvión de Vilachí. 
Arboleda, del impuesto e intereses de retardo, co "5.o Tuvo doréc-ho el doctor Dom_ingo Arboleda 
rrei!pondientes a los afios de 1894 a _1904, por sob~f'l de oponerse a que se d~era poseeión de la mina de 
ocho pertenencias de filón comprendidas en el tem- Mamburiaco ordenada por el sefior Gobernador del 
torio de la mina de oro d_e aluvión, denomh~ada Departam~nto; y · ~ 
Vilachí, sita en este Distrito de Santander. _ "6. o No hay objeto en resolver sobre las ex.cep-

"3. o Que es írrito, ineficaz· Y de ningún valor el ciones propuestas por el demandado. 
pago que en 22 de abril de 1905, y ba~o el núm~ro "No hay costas.'' · . 
32, hizo ~n 1~ Admioistra_ción de Hac1end~ Nac10 Llegado el negocio al Tribunal Superior,, por 
nal del CircUito de Popayan el d_octor Do~togo Ar apelacióQ concedida al demanda~ te, y tramitada 
boleda, ~el.impuesto c~rrespondiente a vemte _afius, é8 ta legalmente, se dictó sentencia el 14 de agosto 
para redl!lur a perpetmdarl nueve pertenencias de de 1911 asf: 

la mina de filón JI arriada Vilachí." . "Por' lo expuesto,- el Tribunal Superior del Dis, 
E,.,ta demanda ~u~ enmendada el 20 ~~1 propiO trito Judicial de Popayán, administrando justicia 

mes de agosto, pidiéndose que en subsidio se de- en nombre de la República de Co_Jombia y por &.\AtO· 
ciare: 



ridad de la ley, revoca la Fentencia apelada y re- 1~~ ~ontradictores legítimos, o s~a con los herederos 
suelve: del sefí.or Jo~é Rafael Arboleda, a quienes no puede 

"Es inadmisible y por lo mismo ineficaz la opo perjudicar esta sentencia pór no haber sido ni de
sición hecha por el doctor Domingo ·Arboleda a la mandantes ni (lemandados." 
posesión de la mina deno~inada Mamburiaco. En No obstante los términos empleados por el recu
consecuencia, llévese a ~fecto la posePión de dich'l rrente, respecto a eRte motiYo en el cual funda la 
mina, ordenada por el Gobernador del Departamen causal segunda de ca~ación, ·esto es, de referirse a 
to del Cauca, a favor del se~or Camilo Fernández, los puntos segundo y tercero de la corrección de la 
en ReFolución de fecha veintinueve de mayo de mil demanda, por la explanación que hace luégo, alu · 
nove"cieritos cinco, sin perjuicio de ló dispuesto en diendo a la parte de la sentencia en que considera 
el Decreto número 761 de 1887." · . improcedente resolvf'f sobre esos puntos y sobre el 

En tiempo oportuno la parte demandada in ter .primero de 'la corrección de la demanda, lo que el · 
puso recurso de casación contra la anterior senten- recurrente ha alegado en reahdad es que la senten· 
cia, -recurso que fue concedido, y el expediente cía se abstuvo de resolver sobre los puntos segundo 
subió a la Corte, donde se le ha d&.do el curso legal. y tercero de la demanda, esto ~P, sobre inefica~ia o 

O )IDO se cumplen todos los requisitos exigidos invalidez del pago del impue~.to de la mina d~ Vila
por los artículos 381 de la Ley 105 de 1890 y 27 de clzt', por el período de 1894- a 1904, y sobre la del 
la ~ey 81 d~ 19 LO, ent.ra la Corte en el examen de pago del mismo por .veinte añ.os, que hizo el sefl.or 
la causal segunda de casación, de las dos alegadas Arboleda. 
por el recurrente, _pues si Ée halla fundada no hay La sentencia,. como se ha visto, Eólo decidió en 
objeto en analizar ]~·primera. · ... ·· flU parte resolutiva que es inadmisible Ja oposición 

Se alega contra . .la sentencia que "no está en del seftor Arboleda a la posesión de la mina _que 
consonancia con fas pr_etensiones ·deducidas por los pretende el sefior Fernández, jmtamente por haber 
litigantes, porque ha resuelto un punto no sometido estimado en la motiva qne era improcedente ocu 
a l'!ontrovert:lia, y porque ha dejado de resolver otros parse de considerar los refetidos pedimentos s~gun
que silo fueron." ~ · · do y tercero de la demanda. ]3}1 no haber decidido la 

Lo primero se funda en que "no se so~etió a 1 parte resolutiva de la sentencia acusada lo referente 
• debate el carácter del doctor Domingo Arboleda de a tales pedimento!?, origina la causal segunda de 

titular o adquirente de las minas a que se refiere el casación establecida por el artículo 2? de la Ley 
titulo revalidado en que él fundó la oposición, y en 169 de 1896, y explicada por •el artículo 61 de la Ley 
que lo'que el demandante Fernández niega es que 100 de 1892; por incopgruencia entre la sentencia y 
hubiera conservado el doctor Arboleda el dominio la demanda. · - . 
de las minas con el pago del impuesto que las gm El apoderado del sefí.or Fernández, en sn alegato 
vaba. Y sin embargo, el Tribunal declaró ineficaz sostiene que_no·ha.bíani necesidad ni posibilidad de 
)a oposición, por no haber comprobado e} doctor resolver en fa sentencia sobre dichos puntoP, pO,f· 
Arboleda ser tituls.r o adquirente de las minas." que negánd0sele al sefí.or Arboleda ser titular de la 

La demanda d~l sefio,r Ferná11dez y su enmienda mina di~cutida, nada podía decirse de las cualida
no contienen capítulo en que se pida.expresament~ !les o defectos de un titulo reputado inexistente. 
que el demandado sefíor Arboleda no es adquirente Empero; la Corte considera que la decisión de los 
de las minas a que se refieren los títulos que pre puntos en cuestión pudiera iufluír en la definición 
seutó para la oposición, ni la parte resolutiva de la del pleito; y por esto era preciso resolver· sobre ellos, 
sentencia recurrida ha decidido que no sea tal ad· y ademáf'l, ql}e el artículo 8:39 dE'l Código J ndicial 
quirente, sino que "es inadmisible la oposición he dispone que cuando sean varios los puntos litigiosos, 
cha por el doctor Domingo Arboleda a la posesión se ha.l?a el pronundamiento con la debida separa-. 
de la mina denominada-Mamburiaco," y es la parte ción para cáda uno. · 
resolutiva la que se debe tener en cuenta para j uz Siendo fundada la causal segunda de q_ue se viene 
gat· si la sentencia recae sobre los puntos del litigio hablando, es innecesari,o tratar de la primera ale 
o nó. El motivo de casación de que se trata no es1 gada, conforme con el artículo 59 de la Ley 100 de 
pues fundado. . 1892, y termiuar por anular la sentencia recurl'ida 

Se alega pot· el abogado que el Tribunal se abstu para que se diete ott:a congruente con la demanda' 
. vo de resolver sobre los puntos segundo y tercero según el artículo 61 de la m:isma Ley. · ' 
de la corrección de la demanda, SOI:lteniendo con ' A virtud de lo expuesto, la Corte Suprema, ad

, esto que se violó el principio de la anl?onía que debe ministr~n_do justicia en nomhre, de la Repúblicat y 
haber entre la demanda y la sentencia. . por autondad de la ley, anula la sentencia dictada 

El Tribunal a este respecto dijo que "por razón por·el Tribunp.l S\Iperior del Distrito, ,Judicial de 
de método jurídico se ha visto en el caso de v~riar Poparán e_n ~ste juicio, con f~cha catorce de agosto 
el orden de los ·pedimentos de la demanda, pues no de m_Il n0vecientos once, y dtspone que el Tribunal 
habiendo comprobado ei doctor Dom)ngo ArboleHa. pronu?cie nuavamente otra no deficiente. 
su carácter de heredero de! sefíor JoEé Rafael Ar- Notrfíquese, cópiese, devuélvase el expediente y 
boleda, son improcedentes los capítulos 2Q y 3Q de publíquese esta sentencia en el periódico de la Corte. 
Ia:·, deman_da de 17 de agosto, .e improcedente' ~am· JV' AN N. MENDEZ---'-El Oonjnez, EDUARDO Ro ·-
bren el pr1mer p_ostulado dellr?elo de 20 de~ mismo DRÍGUEZ PIÑEREs::.....:JosÉ MIGUEL ARANGO-GEHMÁ~ 
agos~o, com~qmera que .la nuhd_ad Je los titulos.·de D. PAlWO-MAHCELIANO PuLIDO R.-BARTOLOMÉ 
la m.tna de_ Vzluchí ,y la t~eficacia del pago delim l RoDRÍGUEZ P. -El Secretari0, Teófilo Noriega. · 
duesto son puntos que solo pueden resolverse con IMPRENTA NACIONA~ 

... 
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SALA DE· CASACION 

Págs. 

. Villavieja, ef21 <le diciembre··de 1878, y matrimo
nio católico·en la mismR ciudad de Villa vieja, el 20 
de febrero de 1879, con Fernando SalasH.; t.enien· 
do apenas .ella diez y siete afios de edad .. 

No eo camable la seÓten~ia del Tribunal de Bogotá en ·el 
juicio ini~iado por Ferna.ndo A. Romero contra En_ri· 
que P-ardo R. y otr~s, sobre reivindicación ~e una 
finca. (Magistrado pohente, doctor Pulido) .......... . 

Se absuelve ~ los demandados Aurelio B~cerra y Tiberio 
Reyes de la demanda ·promovida por Anastasia Ba
laguera, sobre ent~ega_de unO_!! novillos. (Magistrado 

Que por escriturR número 324 de 13 de julio de 
1880, otorgada ante. el Notario. público de Neiva, 

155 en el mismo extinguido ·.Estado Soberano del Toli
ma, su marido, Fernando· Salas H., dio poder "en 
su propio nombre y en rP-p¡:esent~ción de su Jegíti- · 
ma mujer Inés Manriqne Uaoáls, a_ Ildefonso Man, 
rique Canals, para que en su nombre y en el de su 
esposa ya dicha, ototgara escritura pública al señor 

ponente, doctor Pardo) .. ,., ·.• :·. _ ...•.... , .......... , .. 161 
Nó ea el caso de infirmar la sentencia del Tribunal de 

Bogotá en el juicio: promovido pcir Venancio Jiménez 
contra la sucesión de Marcos c. Villalobos, sobre 
reivindicaci,ón de unos ter~enos. (Magistrado ponen-
te, doctor Nannetti) ......................... , ...... ,. .. 

· Salvamento de voto del señor Magistrado doctor Pulido .. 
Se declara desierto el rec~rso de casación inte'rpuesto 

contra ia sentencia del Tribunal de Medellín en el 
juicio iniciado por ~Raimundo Vélez contra Vicente 
B. Villa, por perjuicios. (Magistrado ponente, doctor 

doctor Manuel Alfon~o de la venta. de ·Jos terreno~ 
y casas que posee la Señora Manrique de ·Salas en 
el sitio de· Chapinero, jurisdicción del :Distrito de 

162 Bogotá, en el Estado. Soberano de Cundinamarca, .. 
167 y cuyos bienes hubo por . herencia de sn finado pa

drE>, señor· doctor Eloy Manrique G~:~itáo, y cuya 
venta hacen con previa y especial licencia del señor 
Juez primer·o de este Circuito de Neiva, Sl::gún mpa-

170 rece del expediente formado al efecto." . . . Pulido) .. , . , . , , , .. , , '"' , , . , . , , . , . , , , . , , , , , .. , .... 

Corte Suprema· d~ Justióia-· · Sala de Casación. 
. Bogotá, diez y Biete de sej>~ümbre de mil novecien· 

tos quince. 
(Magistrado ponente, doctor Ma.rceliano Pulido R.)~ 

Vistos: 
Resulta de autos: 
Que- el qoctor Eloy Manrique; por escritura n'b

mero '145 de J 8 de julio de 1847, compró a Vicen
ta Díaz de Sánchez un predio de nominado Las Fal
das de~ 'l'ÍO ael A1·zobispo, ubicado en Chapinero,· 

- del.Municipio de Bogotá, y determinado por cier-
. tos linderos. · · 

Que muerto el doctor Manrique, siguiósé el co· 
rrespondiente juicio de sucesión, y se adjudi'có ·a su 
hija Iné3 el mencionado predio, a valuado .en tres 
mil peaos. , . 

Que la adjudicataria Inés Manrique nació el 81 
dl.e marzo de .1862, por lo cual sólo tenía 'unos cinco 
anos de edad cuando a~Juella·adjudicación se le hizo. 
_ Qae contrajo matrimonio civil' en Peflablanca de 

.. 

Que no fue sino veinticinco días despué~, el siete 
de _agosto del mismo año, cuando Fernando ~alas H . 
. y su mujer, que tenía pocó más de diez y ocho años 
de edad, pidieron al Juez I.<'del·Circuito ele Neiva, 
en' memorial fir·mado por ambos, .licencia para en-
ájenar aquellos terrenos y casas. · · 

Que por auto de 30 de octubre delrriismo año, 
jlerca de tres meses después de pedida la licencia, 
el Juez 1,0 del Circujto de _Neiva concedió autoriza
ción ''a Fernando Salas H. y María Inés Manrique 
de Salas para enajenar los derechos (sir) y citsas 
denominadas Las Faldas del ?'Ío del A,rzoMspo, si
tuadc§ en Chapinero, en el Estado Soberauo de 
Cundinamarca, y que hubo la segu'nda por. hahér
sele adjudicado en la partición de los bienes de su 
finado padi·e Eloy Manrique.'' · 

Que· por escritura número 1980 de 17 de diciem
bre de aquel afio, otorgada en la Notada eeganda 
del Circuito de Bogotá y registrada el 22 del mis~o 
mes, Ildefonso Man·rique Caná.ls, en virtud del re
ferido poder, dio en venta real y enajenaci-)n per
petua al presbítero señor doctor Manuel· Alfomo 
lqs terrenos y casas expresados. . 

Que por escritu.ra· número, 202 de 7 de febrero 
dé 1882, Notaría-.8~ de Bogotá, registrada el 14 ·del 



156 GACETA JUDICIAL 

mismo mes, el mencionado señor presbítero doctor 1789, en que se determina c:uál es el haber de la 
Alfonso vendió a su hermana María Josefa Alfonso, sociedacl conyugal, los terrenos adquiridos po¡' la 
casada con Agustín Garzón, los mismos terrenos y señora Inés Manrique a título de hetenc]e, son de 
casas que había comprado a lldefonso Manrique su.exclu~iva propiedad. 
Canáls, apoderado de Fernando Salas H. "'2.• Según el artículo 1818 no se podrían enaje-

Qae por escritura número 1073, de 3 de julio del nar ni hipotecar los bienes raices de la mujer que· 
mismo año de 1882, otorgada también en la. Notaría el marido estuviera o pudiera estar obligado_ a res- . 
3~ de Bogotá y regi¡;¡trada el 7 ~del mismo mes, Ma. tituír en especie, sirio con voluntad de la mujer y 
ría Josefa Alfonso de Garzón, con el consentimien- previo decreto del·Juez con .eonocimiento de causa, 
to y autorización de su márido vendió a Roberto pudiéndose supHr por el Juez el consentimiento de . 
Ur~laneta y Eliseo Arbeláez una parte del fundo la n'IUjer cuando ésta se hallt~.se imposibilitada pa1·a 
que había comprado a ~SU hermano doctor Alfo~só, manifestar .su voluntad. _ 
determinada dicha parte por linderos que en la - "¡p_ Con arl'eglo al artícUilo 1834, al disolverse 

. misma escritura se expresan. la. sociedad conyugal cada cónyuge, por sí o por sus 
Que la parte del fundo vendida por María J, Al· herederos, tiene derecho par1!l sacar de la masa los 

fonso y su marido Agustín Garzón a Roberto U r· cuerpos ciertos o especies que le pertenezcan, De 
daneta y Eliseo Arbeláez, efl 1882, y transferida manera que los bienes de la señora Inés Manrique 
después a otras personas, como adelante se verá, es estabán comprendidos en lo dispuesto en el artícnló 
ia que ha sido materia del presente juicio. 1818. _ · . . 

Que Fernando Salas lHI., marido de Inés Manri· · "4.a La señora Manrique no .manifestó su volon- · 
que, murió en Villavieja, del extinguido Estado del tad de que fueran enajenados sus. bienes, lo cu.al 
Tolima, el 9 de febrero de 1883, cuando su mujer tenía que· manifes~arse por ·medio de instrument9 
no era todavía mayor, pues que apenas cumplió los público, conforme a los ·artículos 2660 y 1767 del 
veintiún años ~1 31 de marzo siguiente. · Código Civil. · · · ·· - : 

Que ella contr_ajo matrimonio e.n segundas nup- "5." Siendo como lo era -la señora M:anrique me-
ciB.B con Fernando A. Romero, el 16 de enero de nor oe edad cuando se verificó la ,·enta de sus bie-
1892, por lo cual resalta que, ya mayor de eda( nes, se hallaba. incapacitada o imposibilitada legal
permaneció viuda ocho años nueve meses y medio. mente para manifestar su voluntad, conforme a lo 

El doctor Eugenip Ortega, como apoderado ge· dispuesto en Jos artículos 15,12 y 1513,y por consi
neral y a nombre de Fernando A. Romero, entabló guiente, el consentimiento que ella debía darle a su 
demanda ante el Juez SQ del Circuito de _Bogo'tá, el marido para la enajenación de aquellos bienes tenía 
veintiséis de noviembre de mil novecientos uno, que ser suplido por el Ju~z, lo_ cual no se verificó 
contra Enrique Pardo R. y Roberto Morales, para así. _ 

_ que en juicio ordinario s~ declar~: : '' 6.n El artículo 1820 del Código citado dispone 
''1.0 Que la señora Ines Mannque dt: R.omero es que si la mujer o sus herecleros· probaren haberse 

dueña del terreno con los chircales y edificios cons- enajenado, hipotecado o empeñado· alguna parte de . 
ttuidos en él, ubicado en el_ barrio de. Chapinero de los bienes de aquélla sin los requisitos prescritos 
esta ciudad, que linda (expresó aquí los linder9s). en los artículos precedente:s, podrán ejercer el de 

"2.• Que la señora Inés Manrique de Romero tie recho de reivindicación o pedir la. restitución de la 
ne acción de ·dominio o derecho do reivindicación p!'enda o cancela~ión de la hipoteca en los casos en -
sobre tales fincas. que por regla general se ·concedan estas accionea. 

'' 3. o Que, en consectiencilll, los demandados Enri- Y por tanto, habiéndose enajenado la :fin~a de ]a 
que Pardo R. y Roberto Morales, como a?tuale~ po-_ señora Manriqqe sin los ¡·equisitós ·prescritos en el 
seedores o tenedores, deben entregarle ·mmedtata· artículo 1818, puede ejercer el derecho de reivindi
mente a la señora Manrique de Romero el mencio- cación con arreglo a lo dispuesto en los all"tículos 
nado terreno con ·sus anexidades y los frutos na tu· últimamente mencionados y en el Título d.écimoter· 
rales y ·civiles que produzcan y hayan producido· cio, Libro segundo del mismo Código Civil." 
desde el día en qu~ son tenedores de la finca hasta Jrstimó el valor de la acción en más de tres mil 
que se verifique la entrega." - . · pesos. , 

Como he'chos fundamentales e~puso, en sustanCia, Admitida la demanda, f'ue refor_ma·dan el senti- · 
los mismos que ya se han ¡·el'acionado.; y conio ra- do de dirigirla, no ya contJra el doctor Enrique Par
z6n causa ,o derecho, dijo textualmente: , . do Roche, sino. contra su viuda, ]& señora Dolores 

,/Apoyo li. demanda en las siguientes razones: Rubio de 'Pardo, y contra sus hijos Eduardo, .Pau
" 1.a Según lo· dispuesto en el articulo 1790 del .Jina, Sofía, Alejandro e ls!~bel Pardo Rubio, todos 

Código Civil d~l. ~xtinguido Estado de C~ndina- estos menores de edad, representados por la prime-
marca las adquisiciones hechas por cualqUier~ de. ra como su madre legítima. 
los có~yuges a titulo de donación~ herencia o lega· Se fundó esta reforma en que, después de enta
do, se agregan a, los bienes del cónyuge donatario, blada·la demanda, había fallecido el demandado. 
heredero o lega torio. De modo que,_ conforme a esta doctor Pardo Roche, y se habíá reconocido en el 
disposición, que es· congruente con la del artículo juicio de sucesi6o correspondiente a la sefiora· Do~ 1 
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. lores Rubio de Pardo, como cónyuge sobreviviente,. · Elevados los autos a· la Corte, y siendo llegado 
y declarádose que los herederos del finado eran s·us el caso de decidir, se procede a ello, previas las con-

,. expresados hijos legítimos, respecto de los cual.es sideraciones siguientes: . 
dicha señora ej~rcía la patria potestad, por lo cual . El recurso es-admisible por reunir las condicio
todos ellos representaban los derechos y obligacio· nes legales. -
nfls transmisibles deY finado, y ~e hallaban actual- · Por razón de rrtétodo se estudia primero la can-
mente en posesión del fundo' materia del pleito. · sal 2. a . · 

En cuanto al demandaqo señor Roberto Morales, Como fundamento de esta causal· de cl,lsación, 
se desi~tió del juicio por parte de la demandante, en dice el recurrente: 
atención á que ésta tuvo conocimiento de que Mora· "El Juzgado de primera instancia í}eclnró pro
les había enajenado al dor.tor Pardo Roche, desde bada la excepción de prel!lcripción ; y en tal 'virtud 
el año de mil ochócientoE! n·oventa-y cuatro; los de- negó lo pe•lidt>1 reconociendo que la acción 4abía 
rechos o cuota que tenía en aquel fundo, por lo existido pero que habfa qued~do destruída por el 
cual había, venido a ser el doctor Pardo Roche el transcurso del tiempo. De modo que con motivo de 
:úniéo poseedor de la finéa expresada; y su viuda y la apelación interpuesta por mí-dice-ése y no 
herederos los únicos ·que responden a la demanda. otro alguno era el pu~to sometido a la;considet·a. ·· 

La señora Dolores Rubio de Pardo, en su propio ción del Tribunal, el cual falló sobre lo que no e~taba. 
nombre y en representación de sus expresados hi" sujeto a su consideración, y dejó de resolver sobre 
jos, contestó la demanda el ,25 de febrero de 1905, la menGionada ·ucepción, que era e! punto esencial 
conviniendo en los hechos principales, pero negan- qe ]a controversia sostenida en la -~egunda instan. 
do en un tod.o el derecho en que la furuió el actot•. cia, toda vez queJa parte ,demandada no· reclamó 
· Denunciado el pleito a varias personas, quienes co~tra el reconocimiento de la existencia del hecho 

a su ve~ Jo- denunciaFon a otras, sólo una de ellas, reclamado por el actor, acaso por haberse conei.de
el General Roberto U rdaneta, se a personó en er-l jui- ·rado suficientemente defendida con la excepción de . 
cio y contestó la demanda por medio de sri apode· prescripci0n," · 

· rado el doctor Alberto Vale Villar, desconociendo Para decidir E)Ste punto la Corte observa: 
también el derecho de la parte actora y ·ádmitilmdo -Que aunque en la demanda no se pidió que se 
solamente algunos de. los.hechos principales en que declarase la nulidad de1 contrato .celebrado por 1J. 
se fundó la demanda, por lo cual hubo que abrirse defonso Manrique Canáls como apoderado de Fer. • . 
el juicio a prueba. _ nando Salas H. c9n el presbítero doctor Manuel 

Sóló por parte del mismo señor Urdaneta se opu· Alfonso, por-el.cual ·vendió a éste el fundo que la 
so a la demanda la excepción perentoria de p1•es- demandante adquirió por herencia de su padre 
oripción, haciéndose mérito de ella en el alegato de Eloy Manrique, el Juez de la primera instancia con
conclusión de primera instancia del doctot· Vale sideró que ese contrato estaba ·viciado dé nulidad 
Villar. · . . . relativa, y que por no haberse ejeréitado por parte 
· En la primera instancia se falló el pleito por sen- de la demandante la correspondiente acción' de nu

tencia de nUeve de n:tarzo de mil novecientos doca, lidad, durante los cuatro años concedidos para ello 
cuya parte resolutiva es así: . . por la ley, debía declar.arse, como declaró, probada 

"1.0 Declárase probada la excepción de prescrip- ~~~ e~cepción perentoria de prescripción extintiva 
ción propuesta por la parte demandada. · de tal acción, y absolverse, eri consecuencia,- como 

"2. 0 Absuélvese, en consecuencia, a dicha parte absolvió a los demandados,d·e los cargos formulados 
de los cargos formulados en la _?emanda.; y eri la demanda. "Siendo esto aSí -dice la sentenciá 

"3.0 No hay lugar a especial condenación en del Juez,-preciso esconcluírquelaacción reivindi-
costas." - · . . catoria, que tiene como -único fundamento la nuli-

HaLiendo apelado el demandante, el Tribunal dad del contrato de compraventa de que se viene 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá dictó la tratand'o, se ha extinguido simultáneamente con la 
sentencia en segunda instancia, el treinta de mayo acción rescisoria,' de acuerdo con el principio subla· 
de mil novecientos trece, cuya parte resolutiva dice· ta causa, tollitu1· efectus." ·. . · · • 

"Por tanto ..•• absuelve a los demandados de Que el Tribunal consideró, pot· el contrario, que 
todos los cargos de la demanda, sin hacer cóndena- no habién~ose ejercitado esa acción de nulidad por 
ción especial en costas. ' · parte de la demandante, no podía ésta ejercitar la 

"No hay lugar a de.clarar sobre la excepción de 1·eivindicación o acción de dominio mientras no 
propuesta. _ · ejercitara aquélla y obtuviera por sentencia firme 

"Queda en estos términos reformada la sentencia la declaración de nulidad del contrato, en virtud 
apelada." del cual había pasado el fundo en cuestión a poder 

, Notificada esta decisión el veinte de junio si- de otras persona.s; que, en consecuencia, no podía 
guiente, interpuso el doctor Ortega rt·curso de Ca· declararse probada la prefjcr~pció~ extintiva de una 
sación, alegando las causales 1 ª'y 2ª' ·establecidas acción de nulidad que no se habfá ejercitado, y era 
por el artículo 2. 0 de 'la Ley 169 ue 1896, el cual de rigor· absolver. simplemente a los demandados· 
le fue concedido. · · . . . de la reivindicación o ~cción de 'dominio, única ejero 
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. 
citada contra ellos. "Esta y la acción de nulidad-_ culos 1 H6 y 1748 del Código Civil Nacional, toda 
dice la sentencia del Trib':Jnal--pueden intentarse vez qüe se estimó en la sentencia que sólo la nuli
en un mismo juicio, ya que a esto autoriza el artícu- dad judicialmente pronuMiade. da a lali partes, de
lo 269 del Códi~o Judicial. Lo. que no. se puede es recho para- ser t•estituídas llLl estado en qoe se halla
prescindir de. obtener previamente la declaración rían si no hubie&e existido el acto o contrato nulo, 
de nulidad para intentar la acción reivindicatdria .... " y les concede acción r.eivindicatoria contra terceros 
'' JLa acción reivindicatot·ia nace- -continúa diciendo P<?Beedores. El derechr) reeonocido en dichos _artí· · 
el..'fribunal~de lá declaración de nt}lida9, al tenor culos, die~, no· se opone. e!n manera alguna al que 
del avtículo 1756 del Código que viene citand<;>" concede el artículo 1820 ·1el Código Uivil de los 
(!:~1 Civil del Estado Soberano de Cundinamarca). Estados mencioñados. 
·''Aunque se. ha- alegado-llgrega-por la parte de· En que .el artículo 1810-fija los requisitos qtlle 
mandada la excepción de prescripción c~adrienal, deben llenarse para Ja·enajenn.ción de los bienes ~a{. 
y aunque el Juez la declaró probada y de ese con- ces de la mujer, que el marido esté o pueda estar 
cepto es el 'fdbunal,· no cree sin embargo· que deba obligado a restituír en especie, y los artículos 2577, 
entrar en el estudio de ella, porque la absolución 1759 y 1760 fijan el valur y efecto de. lss escritu· 
de los demandados se impone en vista de lo ante. ras publicas; y que el Tribunal entendió qne por 
riormente expuesto. Por eso-concluye-la senten- el hecho .de· haber firmado la actora la soli~itud de 
cia apelada debe' ser reformada en ese sentido.'' licencia, era suficiente pa.ra el otorg~~>miento de la 

Y la reforma, en efecto, diciendo: · escritura por el-marido. · -
''No hay Jugar a declarar sobre la . excepció_n Que habiéndose dado la licencia para que con.· 

prop-uesta.'' · . . juntamente con .su esposo Fernando Salas Hc3rrera 
Para esto se funda, pues, el _TI'ibunal principal~ ·se otorgara la escritura, implicaba el derecho de 

mente en que, no habiéndose pedicld en la demanda Inés Manrique a prestar o nó-sn voluntad res1pecto 
. la amilación'de aquel contrato, mal podía declararse al perfeccionamiento del contrato y sobre las bases. 

probada en la sentencia la excepción de prescrip- en C]Ue hubiera de realiza.rse. Que siendo, ademá,s, 
ción extiótiva de una acción de nulidad no ejercita- la eeñora Manrique menor de edad, tenía el carác
(la. Y en esto tu~o razón el Trihnnal, por.que, se- ter de persona incapaz, y por lo miE~mo, legalment~ 
gún el artículo 835 del Código Judicial, "la sen- se hallaba imposibilitada para manifestur su volun
tencia definitiva o con fuerza de uefiuitiva .debe re· tad; y su ~onsentimiento debía haber 'sido soplido 
caer sobre la cosa, la c1m~idad o el hecho demanda. por el J uez1 al tenor del articulo 1818. 
do, pero na;la más que sobre eso ..... " En que en la sentencia hubo mala interpretación 

Reformada en esa parte la sentencia de primem. y violación .de los artículos 6, 17 40, 17 41. 1523, 
im~tancia, porque tal punto no había sido materia 1742, 1743, 1810 y 1812 dlel CóAigo Civil Nacional, 
de.l debate, áa necesario decidir sobre la reivindi- por cu~nto el contrato es un acto irrito y de nin
cación o acción _,de dominio estableci¡;la en la de- gún valor, que no obsta para que la mujet• o sus 
manda; y el T1 ibunal decidió este punto, VP-rdade herederos· ejerzan de pla11o el derecho de reivindi· 
ramente controvertido, absolviendo a los demanda- c~tción que 'les reconoce la ley de una manera clara 
dos, con lo cual resolvió en comonancia con las pre- y terminalitt>, siendo de not'ar que el consentimien
tensiones oportunamente deducidas por. los litigan- to d_e la muj~r casada para la venta ·de sus bienes 

, tes: ni más ni menos; pues la absolución, co~fórm·e r~íceE~; es un requisito exigido para el valor del 
a la doctrina sentada por esta Corte· en repetidas contrato, en consideración a la natU:ralez& de éste 
ocasiones, comprende y decide todos los cargos que y no a·la cálidad o estado de la mujer ni del mari·. 
se hayan hecho en la demanda. , ~o, sin·o, por el contrario, a pe~ar del carácter de 
. No está, pues justificada la segunda Cáileal de r~a· · tales. · . 

sación alegada por el recurrente. ·. . Transcribe el siguiente pasaje de la s~ntencia que_ 
En cuanto se refiere el recurrente. a la. pnmera luégo comenta, como se verá: '' lLos contratos le

de las causales, cita entre ot.ros como violados, ya galmente celebrados son leyes ·pe.ra los contratan· 
·directamente ó por· una errónea interpre:t11ción,: los ,tes, y no pueden ser invalidados si111o por so con; 

artlculos 6, l740; 1741; 1742, 1743, 1746, 1748, sentimiento mutuo o por camas legales. Es preciso 
1810 y 1812 del Código· Civil Nacional, iguales a las .pues que la autoridad judicial decida si .on contrato 
correspondientes del Uó~ligo Civil de los extingui. está legalmente c'elebrado o que dP-termine las cau-
1\os E'!ltados del Tolima y Cundinamarca; sas legales que lo hacen inválido. Mientras esta de-

JLe. acusación la funda en que el Tribunal juzgó cisión no se obtenga, el c:ontrato conserva toda su 
q~e.el ?em.a,nda_nte-no podía ejercer. el derecho de fuerza." _ . · . 
rervmdicacwn smo como conRecuenCia de la decla. · _ El recJ]rrente observa que el Mntrato de -que se 
ración de nulidad del respectivo contrato~ no obs- trata no fue celebrado legalmente, y el vicio de que 
tan te que el derecho que reconocia el artículo 1820 adolece da derecho a la ucción reivindicatoria~ ~in 

. en relación con los artículos 970 y 974 no estaba que, conforme a la·.ley, h:a.ya necesidad de 1& declaa 
subordinado a tal declaración. . ración de nulidad; .que aunque el, mencionado con~ 

En qua hubo interpretación errónea de los artí- trato fuera ley para los contratantes, eso no o.bste. 

'. 
- •' 

' 
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para que la _seflora ·Manrique haya podido ejercer 
el derecho.que le reconoce la ley, p~ecisamente por· 
que. ella no fue parte contratante ~i podía ser re
presentada-por su marido a fin de manifestar su 
_consentimiento-para qu·e se verificara la venta. 
· · La acci6n intentada por el demandante fue la_ de 
reivindicaci6n, por sostener el actor. que, c'?ando un 
contrato de venta de bienes de mujer casada no se 
ha celebrado con las formalidades que establece el 
artículo 1S10 del Có.digo Civil N acion11l, igual lll ar
tículo 1818 de el del extinguido· Estado de Ou~tdi 
namarca, procedía dicha acción por ministerio del a.r· 

-tículo 1812 de la misma obra, igual al 1820 del.de 
Qundinamarca, E~in que preceda la acción de nulidad. 

El artículo t810 'del Código Civil prescribé que 
no se podrán enajenar ni hipot~ca1: los bienes raíees 
deJ11 mujer, que el-marido esté o puedá estar obli""' 
gado a restituh· en especi.e, siño con voluntad de la 

· mujer y previo decreto de Juez con consentimien-
to de cansa. . . . -

Aun admitiendo. que en el casó de la litis el con· 
trato celebrado por Ildefon'o Manrique Canáls, co
mo apodérR.do de Fernando, Salas H., marido de 

-Inés Manrique Canáls, con el doctor Manuel Alfon
so, adoleciese de las inf.,r·malidades que ·le-imputa 
el demandante, esto es, -que la·stñora Inés Manri
que Canáls no hubiesn prestado yálida y eficaz
mente su consentimiento· fuéra de la e~critura de 
venta, y que por ser ella -menor de erlad. hubiera 

.-sido necesaria la intervención del Juez piua suplir 
el consentimiento de la misma, que por ésos moti
vos se hubiera infringido al celebrar el contrato, el 

· artículq 1810 del Código Civil, la Cot·te estima que 
la sentencia acusada, al rechazar cumo rechazó_Ja 
demanda de reivindicación deducida en el juicio de 

·modo directo; o-sea sin deducir previamente la ac
ción de nulidad del· con tra~o, il() violó las disposi. 
ciones legales· que citfl el recurrente, ·y quf', por lo 
mi~mo, es infundado el recérso de casación. ·. 

Es· cierto en el hecho : · 

~ 1.0 Que Fernando Sálas H. vendió a nombre ele 
su esposn, la señora Inés Manriqúe Canáls, los bie
nes raíces de ésta a que se refiere la escritura núme· 

. ro 1980 de 17 de dicie'mbre de 1880, .los cuales de-
bía restituir en especie el inarido. · :- ' · 

2.0 Que en razón-de ventas ¡;¡ucesiva·s, esos bie
nes se hallan en poder de los herederos del señor 
Enrique Pardo R., quienes los poseeo a título ·de 
dominio y de quienes se reivindican .. 

En derecho es cierto: -

a) La mujer casada es una persona relativa-mente 
incapaz, y su-s acto~ pu~den tener valor en ciertas 

·circunstancias y bajo ciertos respectos determina• 
dos en las leyes. (Código Civil, artículo 1504). 

b) Es la i~c;apacidad relativa que afecta ala mu· 
jer casada la que determina las coudiéiones y for. 
malidarles que el artículo 1810 del Código citado 
exige para la ~ficac)a de las ventas que hace elma-
ido a· nombre-de su mnjer, de bienes raíc~s de ésta 

que aquél esté o pueda estar obligac:lo ~ restituír en 
·especie. · . . 

Si estas condiciones. o form-alidades se· llenan, el 
contrato es válido; en caso contrario, adolece de un 
vicio de nulidad. · 

o) La nulidad en tal cesó es meramente relativa, 
porque en el supuesto, es- produci1a por' la omisión. 
de requisitos y_formalidades que la ley exige para 
el-valor del contrato, no· en consideración a su na
t:.Jraleza, sino en atención al estado o calidad de la 
persona que lo ejecuta o acuerda. (CóJigo Civil, ar
tículo 1?41). 

d) Se confirma en el fondo esta· doctrina con Jo 
que Jispone el artículo 1745 del Código CiviL 

Porque si la mujer casada ·es, como se rlijo, una 
persona in~apaz, y si los actos y contratos de ~~ta, ' 
en,que no se ha filtado-a las formalidad'ls y requi
sitos necesarios, no pueden declat·arse nulos ni res
cindirse sino por las causas en que góz:trían de este 
hel'.!eficio las personas capaces, se co~prende que la 
asimilación de que acaba de hablarse. de los contra
tos de personas incapaces a loe que celeliran las que 
administran libremente. sus bienes cuando aquel_los 
se: su jetan a las formalidades y requisitos necesa
r.io~'>, autoriza la eonc',usión de que· el requ~sito o la 
furm_aiidad no tiene ·otra razón de ser que l~1 inca 
pacidad Je la persona. Llenados aquéllos, la inca· 
pacidad desaparece y -e] acto es válido en ese con-. 
cepto. Y omitidos, surge el vicio en razón rle ·la .in· 
capacidad, vicio que puede, por supuesto; ser abso
luto o relativo, según que se trate de personas ab
soluta o relativamente incapaces. (Código Civil, ar
tí.Julo 1'141). En todo caso, la necesidad del requi
sito o de la formalidad se deriva de la· incapacidad 
de la persona contratante, . 

e) ~ ueva corroboración _de la misma doctrina 
surge_ de lo dispuesto en el artículo 1815 del pro
pio Código Civil. . 

Hay ciertos actos q~e la mujer,_administradora 
de la Suciedad conyugal, por razón de interdicción 
o de larga ausencia de.I marido, no. puede ejecutar, 
en relación con Jos bienes ·raíces 'de éste, o con las 
here!J<.~ias qu~ a él ee refieren, sino llenando previa
mente los requisitos de que trata·e) inciso segundo 
del artículo que acaba de citarse. 

Y 11gregl\ el -incis() tercero que todo acto en con-. 
travención a esas restricciones será· nulo,· y hará 
responsable a la mujer en sus bienes, de la misma 
manera que el marido•lo sería en los suyos, abusan
do de sus fllcultades admiñistrativas. 

Es decir: asf_ en .los· c ... asos·d_el artículo 18.10 como 
en los previstos en el 1815, cuando no se sujetan 
los actos del marido ·o de la mujer administradora 
de la sociedad conyugal a las formalidades legales, 
se trata de un abnso de .las facultades administra
tivas del marido o de la mujer en· su caso; abuso 
que los hace responsables, al uno y a la otra, en sus 
bienes. Ese .abuso de facultades no puede menos·' 
de acarrear un vicio de'nulidud en el contrato, ora 
porque así lo dice expresamente el artículo 1815, 
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ya porque no sería posible que fuera distinta la san. seedoreE~, es claro que, en el supuesto, a la··acción de 
ci6n de la violación de la ley en los casos dell810, reivindicación debió preceder C()mo su causa, o a lo 
análogo a aquel otro; ora porque eso.es lo que sur- menos como medio necesario para su correcto ejer
ge así de la naturaleza de los hechos como de los cicio, la acción de nulidad que rompe el vínculo de 
principios ge~erales de der~cho. derecho que liga el ·.demandimte y que cQ.loca a los 

·Sólo que cuando se infringe el artículo 1810, el terceros en la calidad. de compradores de quien no 
abuso de facultades del maJ'ido DO puede DÍ uebe es dueño. 1 

considerarse en sí mismo sino en relación con la Se invoca en contra de este~ tesis el ai·tículo 1812 
incapacidad relativa de la mujer, incapacidad que, del ya citado Código, que dic13 así: 
coino ya se vio, es el fen6meno jurídico que limita ''Artículo 1812. Si la mujer o sus herederos pro· 
las facultades del marido administrador e informa baren haberse enajenado, hipotecado o empeñado 
las restricciones que la ley consagra· a sus facul- alguna parte de los bienes de _aquélla sin los requi-
tades. ' sitos prescritos en los artículos precedentes, podrán , 
· Es deci1·, la _inf~acción del artículo 1810 s6lo ge· ejerce¡· el derecho de reivindicación; o pedir la res-

-nera una nulidad relativa; la del1815 puede generar titnción de la prenda o cancelación de la hipo-teca, 
y generará nulidades absolutas, en ciertos casos, y en los casos en que por reg;la general se con_cedan 
meramente relativas en otros. , estas acciones. 

El est~do del marido se contemplará en ocasiones, "Tendrán asímismo el derecho de ser indemniza-
y en ocasiones la naturaleza del acto mismo. La ley dos sobre los bienes del marido en los casos en que 
habla de una nulidad, pero no excluye sus modali- nopuedan o no quieran ejercer dichasaccionescon-
dades. . tra terceros. 

j) El contrato que sólo está afectado de una nÚ· ''LÓstcrcerosevictostendránaccióndesaneamien-
lidad relativa n9 es nulo, sino inerame.nte anulable to contra el marido, y si la indemnización se hicie
a petición o por alegación de aquellos en cuyo ·be- re con bienes sociales, deberá el marido reintegrar
neficio la, han establecido las leyes, o por sus here· los." 
deros o cesional'ios (Código Civil, artículo 17 43).. Estima el recurrente que la acción deducida en el 

De rriodo que un contrato de esta natlll'aleza cons- juicio eo, o de reivindicación directa al tenor del ar. 
tituye un vínculo par.a las partes contratantes, que tícnlo 1812 del Código Ciyil, o bien que se trata de 
durará mientras no se desate por la vía de. la nuJi. una nulidad absoluta, y qu·e en ninguno de estos ca
dad. Esta es la doctrina que consagra el artículo sos se necesita una declaración previa de nulidad. 
17 46 del mismo Código, que en caso de nulidad es · Ya se demostró que en el caso de la litis el con· 
la que declara en sentencia firme, la que prodqce ac- trato sería nulo relativamente, supuestos ciertos be-
ción restitutoria entre las partes. chos. _ 

g) Y si esto pasa con la acción simplemente res- La Corte estima que el artículo 1812 no estable-· 
titutoria, que es personal y determina relaciones ju- ce una excepción, sino que, al contrario, y como él 
rfdicas entre·· simples contratantes, sobran motivos' mismo lo dice, armoniza eon los principios gener~t· 
para que sólo la declaración de nulidad del contrato les de derecho común. 
genere acción reivindicatoria contra terceros posee- Dice ·el artículo que el derecho de reivindicación 
dores; porque estando el reivindicador ligado por el que él otorga a la mujer o a sus herederos, lo po
prime!' contrato, y siendo los terceros causahabien· -drán ejercer éstos en los casos en que, por regla ge-
te!il de aquellos que están ligados con el indicado neral, se concede esta acci6n. . · 
vinculo j1nídico, es obvio que mientras este vínculo Es decir, que si ]as reglas generales no dan .a la 
no se rompa mediante la ¡1cción personal respectiva, mujer o a sus herederos la acción reivindicatoria, 
:los terceros están a cubierto de toda acción perse- ella no surge dol artículo 1810. No se trata pues de 
cutoria de los bienes y fuóra del alcance de las par- una .acción especial que derogue el derecho común.· 
tes contratantes o de sus herederos o cesionarios. Para declarar pues exequible la reivindicación que 

Y este el principio que establece el artículo 17,48 concede el artículo citado, hay que conerultar el de
del Código ya citado, cuando dispone que es ''la recho común y ver si ella, está en los casos en que 
nulidadjudicialmente pr~nunciada la que da acción por regla general se otorga tal acción. 
reivindicatoria contra terce!'OS poseedores." Roto e] _Uno de los casos en que, como regla general, se 
primer contrato, los terce1·o8 quedan como compra- otorga la acción reivindicatoria, es aquella en que, 
dores de quien no es dueño y suj&tos ·8·la reivindi según los principios establecidos en el articulo 17~8 
cación; antes de romperse ese vínculo, deben los del Código, ella tiene como causa una n!}lidad, caso 
terceros tenerse como dueños en razón de la tradi. en el cual·es "la nulidad judicialmente pronuncia
ción hecha a ellos mismos en el tí'tulo, mediante el da la que'da acción rehrindicatoria contra terceros 
cual adquirieron los bienes. poseedore~s, sin perjuicio de las excepciones legales.'' 

Ahom bien: en el caso de la litis, supuestos los Hay otros casos de reivindicación, según las re· 
v'icios que se, imputan al contrato, ellos generarían\ glas generales, pero no hay objeto en tocarlos. Bas
una nulidad r'elativa, y como los bienes reclamados ta saber que el anotado es uno de ellos, 
cou ~acción de dominio se persiguen de terceros po- Es .... decir, que si po(la naturaleza de los hechos y 

. ' -- - . 
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de las rela:cio"nes jurídicas creadas, según los princi. julio del año en curso, 1~ Corte anuló la sentencia 
píos genflrales, no se llega a Ja. reivindicación con.· en que el Tribunal de Santa Rosa habfa revocado Ja 
tra terceros sino mediante una nulidad declarada del Juez del Circuito del mismo lugar, proferida el 

. en sentencia, en u~ caso igual rio se tiene la reivin- veinte de abril de mil nevecientos nueve, en el jui· 
dicación que consagra el artículo 1812 sino eón cio ordinario seguido por Anastasio Balaguera con
arreglo a tales principios generales; 0 sea mediante tra Aurelio Becerra y Tiberio Reyes, por la entrega 

:-:1 de veintiún novillos gotdos de su propiedad, si estu · 
una declara~ión juuicial de ~-~Iidad. . . viesen en poder de los demandados; o por la entre-
. Y como en el caso de 1~ htts, sup~e~tos los VICIOS .ga de otros tantos de iguales condicione!!, más el 
Impu!ados al co~trato ob~eto de ~a misma, ellos ge~ valor de ]os perjuicios, consistentes en el lucro ce
neranan una nuhdad relativa, segun el artículo 1812 sante. desde el mes de diciembre de mil ochocientos 

. citado, que rio deroga sino que confirma tales prin- nove~ta y nueve hasta que se verifique el pago, 
cipios generale~, la acción de J'eivindicación no se perjuicios que el actor estimó en la suma de cien 
concede directamente sino mediante la ·nulidad pro· mil pesos ($ J 00, 000); o en .subsidio por· el valor de 

. nunciada en sentencia' judicial. los novillos y el de los perjuicios p1 oveniente!.l, no 
Quiere decir que la demanda ipicial del juicio ca- sólo del.lucro ceaan-te, sino deldaiio emergerüe, los 

rece de base desde elsspecto en que se ha conside- c?ales, JUnto con el valor del ga~ado, fueron. apre· 
. rado el asunto, y que !lO puede ·prospera¡· el recurso ci~dos en la demanda en la cantidad •de dosCieJ?tos 

d 'ó · · h b' d 1. mil pesos ($ 200, 000). 
e casac~ n en u~ .caso ~n que,.· a_ Ien o una nu 1· y cumplido, aunque- parcialmente, el auto para 

dad relativa, admitidos ~Ierto.s ?echos c.or~ ~poyo en mejor proveer dictado por la Corte, se está en el 
el ~~:tícul~ ~81? del 9ódt.go Ctvi~, se ha I~ICia~o una caso, conforme a ley, de reemplazar el fallo anulado 
acc1?o ~elviDdicat?na duecta, BID conexwnarla con y de resolver sobre la apelación interpuesta por los 
una acción de nulidad del contrato. demandados contra la decisión de primera instancia. 

Y .como el rechaz·) de la demanda de casación A ello se procede: 
que se apoya·en el indicado fundam.en~o, compren 1..o Ya se dijo cuál es' la demanda deducida por 
de totalmente el recurso en Eu fin prmmpal, y abar- Balaguem contra Becerra y Reyes, la cual, según 
ca, en sus naturales efectos jurídicos, todos los de- lo resuelto por la Corte, versa sobre la reivindica 
m·ás cargos hechos il la sentencia, que quedan vir- ción de veintiún novillos que fueron de propiedad 
tualmente desechados, no hay objeto en analizarlos del demandante. · . 
uno a uno. 2. 0 Los d!3maridados no dieron re9puesta a la 

·.Por lo dem_as, ei actor_ puede ejercer en la deman"" acción deducida. . .. 
. da ambas acciones, ]a de nulidad y ]a de reivindica 3.) En.la sentencia de casac10n qe que se ha ha· 
ción pero no puede prescindit· de 1rt. primera blado-se anota_ron los hechos de la demanda, el de-

' . . .· · recho en que esta se funda y la manera como el 
Com9 el Trtbunal s~n~enciador.al absolver a~ de- Juez a quo resolvió la controversia. 

mandado, -se fundó. prmCipalmen~e en la c.~re~Cia d.e No hay necesidad de' repetir estos punto!!. 
~~ dema!lda de ~ul~dad, no ha vt~lado l~s dt~post- 4.o Hay en Jos autos prueba completa, deducida 
Clones .citadas m duectamente, m por. vta de m ter. de la exposición de un número plural de testigos y 
pretamón. '.r de la misma confesión de los demanda:dosp hecha 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justicia, en las posiciones que rindieron extrajuicio, que 
en Sala de Casación, administrando justicia en nom- Anás~asio B~lagQera tenía en el mes d~ ~iciembr_e 
bre de la República y por autoridad de la lPy de- de mil ochocientos noventa y nueve .vemtiún novi· 
clara: '. llosgordús, de su propiedad; en sus dehesas llamadas 

1,0 No es el caso de caf!ar y no casa la sentencia P_ied_ragorda, en· jurisdicción de _Belén, de la Pro
·del Tribanal de fecha treinta de mayo de mil. nove- v~ncm de Tun~ama,. y que de alh fl\eron tom~dos 
· · · ' f "d 1 T 'b ·· · ,. por los demanaados, acompa:ñ.ados de los testigos 
Cien~~s trece, pro en a por e ri una] dE;ll D1stnto Nepouíuceno Balaguera y Emeterio Fajardo, entre 
J ud1c1al de Bogotá ~n este a~ unto. . - . otros. 

Condénase a In parte recurl'ente en las costas del 5. o Aurel!o .Becerra y Ti!:>e.,rio Reyes, desde que 
recurs?· . . . . . rindieron las posiciones de que se ha hablado, ex-
. Nottfíquese, cóptese, publíquese en la Gaceta Jtt- pusieron que si tomaron los novillos de propiedad 

· dicial y devuélvase al Tribunal. de su origerí. _ de .A nas tasio Balaguera, lo hicieron en su condición 
JUAN N.· MENDEZ -TANOREDO NANNE'l'TI. de. ~gentes del Go~ie~no, por orden del Jefe Civi_l y 

JosÉ MIGUEL ARANGo-GER!fÁN D. PARDO -MAR- Mth~ar ~e la Provmcm de Tundama, y con d~stmo 
· · R B.· É R al EJército del Norte, de las fuerzas del Gobierno. 

OEJ.lA.No Pu.Lioo · - .ARTOLOM • ODRÍGUE?J P. 6.o Que Reyes .era empleado del Gobierno, lo de-
Teófilo Nonega, SecretariO en propiedad. muestran el hecho de que el Gobernador de Boyacá 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación. 
·Bogotá, octubre diez y ocho de mil novecientos 
quince. 

. 1 

(Magistrado ponente, doctor Germán D. Pardo). 
Vistos: 

lo nombró Agente de Hacienda; en Decreto número 
27 de veintitrés de febrero 'de mil ochocientos no- • 
venta y nueve, y el estar ejerciendo el cargó en el 
meE! de diciembre del mismo afio,, como lo reconoce 
el mismo Reyes y lo atestiguan el seiior Juvenal 

.Medina, Jefe Cfvil y Militar de la Provincia, según 
En fallo de casación, de fecha treinta y uno de se verá, y AureJio Becerra_, Agente para la compra 
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' 
y- venta de ganado. Y si bien no se ha hallado .el orden pt1blico, y en aquel cará.cter tomaron los se-
comprobante de que Reyes se hubiera pose~ionado movientes, no para af, Flino eon ·destino al Ejército 
del empleo, la omisión de la diligencia de posesión, -ae la Rept1blica. 
admitido que faltó, ni anula los actos .del empleado Eri relación pues con loa demandados no es rerti
ni Jo exime de responsabilidad en el ejercicio de sus nente la acción reivindicatoria, que es la-promovida, 
funciones .. (Código Político y Municipal, artículo y que corresponde; según la ley, al duefio de una 
252). cosa sin((ular, de que ilO est~• en posesión, para q11e 

7. o Que Becerra tenía el cargo de Agente de que el poseedor de ella sea condenado a restituirla. 
se ha hablado, lo demuestran el haber sido nombra- . En la_situación que relata. el proceso no es posi
do para ello por el ·Jefe Civil y Militar de Santa ble que tal acción sea procediente. 
Rosa, setlor Juvenal Medina, el nueve de diciembre Todo derecho que ·crea tener el demandante debe 
de mil ochocientos noventa y nueve, y haber toma hacerlo valer contra el Gobierno,. en cuyo nombre 
do la debida posesión el mismo día. se ejecutaron 'los hechos que-dieron lugar al presen-

8.0 Que el setlor Juvenal Medina tenía el empleo te litigio. . · 
expresado, consta del hecho de haber&e posesionado * * * 
d_e él ante _el. Juez ¡Q del <?ircuito ?e Santa Rosa, el P~r lo expuestó; la Corte Suprema, administran
~I~!~~e diCiembre de mil ochoCientos noventa Y do justicia en nombre de la Rept1blica y por aut?rf 

y · · 1 tl M d' - - d h'b' 1 t dad de la ley, revoca la sentonCia apelada, proferida 
aunqu

1
e m e .se. or e 

1
ma pobo ex. I Ir a ':1° a por el setlor Juez 1.0 del Ci1rcuito de Santa Rosa, de 

en que -se e comumcara e nom ramtento, m en f' h ' · t a· b 'l d ·1 · t 
la Gobernación de Boyacá se encontró el decreto ec a· v.em e e a ri e mi novecien os nueve, Y 

t' 1 tl J d d.. 1 d T absuelve a los demandados de todos los cargos de 
re.sp~c tvdo, e se .~r duedz ex

1
prestla o MIJdo.en ah bi I- la demanda. 

genma e poseswn a a a se or e ma, a er s· . t ·a. b d ~ t d . tl 1 . 1 m cos as. si o nom ra o "'s e para esempe ave emp eo en e· · t'ff blf 1 G t 
D t d · d a· - b d -1 h · t opiese, no I quese, pu quese en a ace a 

ecre o e seJs. e ICJem re e mi ~e ocien os _no- Judi ial y devuélvanse 1 s autos. 
venta y nueve, d~ la Secretaría. General del Depar- . e · . 0 

tamento. · JUAN N. MENDEZ-TANCREDON.ANNETTI-JOSÉ 
9. • Becerra y Reyes, pues; al tomar los veintiún MIGUEL ARANGo-GERMÁN D. P .ARDo-MARCELIANO

novillos de Anastasio Balaguera en el mes de di PuLIDtJ R. -BARTOLOMÉ RoDRÍGUEZ P.-Te6.filoNo-
ciembre de mil .ochocientos noventa y nueve, pro riega, Secretario en propiedad. -
cedieron como Agentes legítimos del Gobierno. Y 
eomo lo reconocen ellos mismos y lo afirma el se 
flor Juvenal Medina, Jefe Civil-y Militar de la Pro 
vincia, cargo que también ejercía éste legalmente, 
aquéllos procedieron como Agentes sujo!!, y por su 
orden, en la toma de dichos ,novillos. · · 

10. .Además, as( el setlot· Medina como los de
mandados y Jos testigos Eme.terio Fajardo afirman 
que el ganado 'era para el consumo de las fuerzas 
del Gobierno, y al efecto se envió con destino ál 
Ejército del Norte . 

. 11. Y por t1ltimo, el demandante confiesa eri.las 
posiciones que rindió, que Becerra al tomarle los 
novillos lo dio el recibo correspondiente, el cmil 
presentó en el Ministerio de Guerra para el recono 
éimiento y pago del crédito. 

Afiada que si no se le hizo el reconocimiento se 
debió al hecho de' no habert~e establecido el carácter 
oficial con que obraba Becerra. · 

Esto s~ debió pues a culpa del interesado, por
que ·ya -quedó dicho y probado que Becerra fue 
Agente legitimo del.Gobierno en la toma del ganado: 

·Dados estos antecedentes, la Corte estima que si 
bien es . verdad que "Jos veintiún novillQs eran de 
propiedad del demandante y que los demandados 
los tomaron de las dehesas de aquél en el mes de 
diciembre de mil ochocientos noventa y nueve, es
tos hechos no generan responsabilidad alguna a 
cargo de }os segundos, en el casó de que se habla, 

" ni por la entrega de los semovientes tomados, ni 
por la entrega dé otros tantos de iguales condicio., 
nes, ni por el valor de.los mismos, ni por los perjui
cios, porque~ como está demostrado, ·Becerra y Re
yed, lejos de obrar en su nombre, procedieron como 
Agente3 del Gobierno, en época de turbación "del 

' . 

Corte Suprema de Justicia-Sala de. Casación. 
Bogotá, veinte de octubre . de mil novecientos 
quince. 

(Majfistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: _ 
Por libelo de fecha veinte de octUJJbre de mil no

vecientos nueve, Venancio Jiméoez demandó ante 
el Juez 3.-0 del Uircui~o de Bogotá, a la sucesión de. 
Marcos C. Villalobos, representada por José Marfa
Merc~des, Gregoria, Vicenta Villalobos e Ignacia 
Villalobos de Prieto, para que, previos los trá.mites 
de un juicio ordinario de mayor cuantía, se decla
rase en sentencia definiti-va lo siguiente: 

"Primero. Que so'y duefio ·exclusivo de los si
guientes inmuebles que posee_ o reti~ne indebida
mente la sucesión del señor Marcos C .. Villalobos, 
a saber: - . :r • 

"a) Un lote de terreno y dos casas de tapia y teja 
en él edificadaP, una alta Y. otra baja, situado en el 
Municipio de Suba, y deslindado asf: por el Sur, con 
tierras de Tomás GonzálHz, camellón de por medio;. 
por el Norte y el Oriente, con terrenos de Benito 
Castro, camellón de por medio, y _por el Occid~nte; 
con terre!)os de herederós de Martin Lleras, came
llón de por medio. 

~'b) Un lote de terreno situado igualmente en ju
risdicción de Suba, determinarlo por los ,siguientes 
linderos: por el Oriente, Norte y Occidente, con
tierras de herederos de Martfn L~eras, y por el Sur, 
con tierra que.fue de F•ancisco Rico, hoy perteneo 
cien te· a s'u sucesión, y parte, a la sucesión del sefior 
Marcos C. Villalobos. 

. ''e) Ot•·o.glo~o de tierra llama,do hoy Las 1/tfercede&, 
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·situado también en el Municipio de Suba, demar- sonero de los otroa demandados, dio. respuesta ue 
cado asf: -por el Oriente, con-tierras tie herederos de gativa a la demanda. y propusó-contra ella las ex 
Martfn Lleras y Joaquín Solano B. y· José Mar fa capciones de petic!_ón antes de tiempo y de un modo 
Villalobos; por el Occidente, camellón que conduce indebido, y la nulidad absoluta por simulación del, 
a la hacienda de Las Mercedes, de. por· medio, con contrato que reza la escritura número 233 citada, 
tier-ras de la famjlia Torres; por.el Sur, con terrenüs _excepciones que apoyó ep estos hechos: 
de Carlos Camargo y herederos de Fruto- Cait.a, y "l. o La_'sefiorita B~rnardina Espitia no fue non· . 

·· por el Nol·te, con tierras de Joaq,uín Solano B. ca duefia de los inmuebles que vendió ál sefior 
. "Segundo. Que, en consecuencia, deben entr.e- Venancio Jiménez~ _ 

gárséme o restitufrteme los inmuebles acabados de "2.• "No habiendo sid.o la se.fiorita Espitia, en 
especificar, con su.s frutos naturales y civiles, y no ningún tiAmpo, duefia de los inmuebles reivindica 
solarpente los frutos percibidos sino los que yo dos, no ha podido transferir su dominio al sefior 
hu hiera podido percibi-r con mediana inteligencia y Jiménez. · · · · . · · 

/actividad, teniendo dichos· inmuebles .eh mi poder "3. 0 Ni el compmdor Jiméilez ha· pagad~ ningún 
y demás _accesiones,· e ipso jacto se condene a la precio a la vendedora. Es pitia, ói ésta ha re.cibido 
sucesión del sefior Marcos O. Villalobos a hacerme cantidad alguna como precio de los inmuebles que 
tal entrega o restitución dentro del término de tres se reivindican.. ' . . . 
días." . "4. • L'l sefiorita Es pitia no tuvo ánimo de tram- · 

Apoyó esta demanda en l.os artículos 94:6, })47, · ferir a título de venta, ni Jiménez tuvo ánimo de 
9~9, 950, ·952, 962, 963, 964, f.l7l del Código Civil, adquirjr por el mismo título los bienes reivindi~lildos. 
929 del Código Judicial, y en los hechos que se "5. 0 El -contrato de compt:avénta que consta en 
tr.anscriben a-continuación: ·¡a .escritura número 233 de 20 de marzo-de 1907, 

"Primero. Que según la escritura pública Qúmero otorg¡1da enla Notaría qufnta d~ Bogótá, no tuvo 
doscientos treinta.y tres, otorgada ante el Notario ni cons~ntimiento ni causa." · 
quinto de este Circu!to, ·con fecha veinte de· marzo Agotada la sustanciación dAla primera instancia 
de mil novecientos siete; soy due:fio absoluto de los de este juicio,. el Juez- la desató. por sentencia de 
inmue:bles determinados ya en este libelo. · _ nueve de dicie.mbre ,fe mil ·novecientos diez, cuya. 

"Segundo. Que la sucesión del sefior Ma-rcos O. parte reRolutiva dice: . 
Villalobos posee o retiene indebidamente los inmue- "f.o Declárase que· Ven.aucio JiménPZ es -dl}efio 
bles en cuestión, puea ello::~ son de mi exclusiva exclusivo de los si.suientes inmuebles que detisne 
propiedad.. indebidamentA la sucesión de Marcos O. Villaloboa, 

"Tercero. Que la sucesión del. sefior Marcos O. Vi- .representada por JoRé ·María, Gregoria, Ignacia, 
llalobos ni nadie me ha pagado hasta hoy nada, Mercedes y Viceu_ta Vtllaloboe: _ 
absolutamente nada, por los frutos que lo3 inmue- a) (Aquí sfr expresan' las fincas . detalladas. en la 
bies han producido o debido producir desde el día demanda). . 
diez y ocho de enero dé mil no1;ecientos siete, hasta· '' 2.• Los expresados demandadoe entregarán a / 
hoy: · · · Ve0 ancio Jiménez las fincas que acaban de especi-

" Cuarto. Que en el juzgado de usted e u rs~ o está ficarse, dentro de lOs tres días, siguientes a la no ti-
- radicado el juicio de sucesión, pot· causa de muerte, ficación de esta seht-~ncia (artículo 870 del Oó.digo 

d«;ll sefior Marcos-C. Villalobos, y en él fueron de- Judicial). · · · · 
·clarados herederos José María, Mercede:'!, Gregoria, "3. o Los. mismos demandados restituirán. al 
Vicenta e Igmicia Villalobo~, en su calidad de hijos nombrado _JiménEz los lrutos naturales y civiles 
legítimos." percibidos desde el dfa veinte de mayodel afio en 

Conido.el traslado de la demanda, el demandado curso, yJos que desde dicha ·fecha -hubiera podido 
José Marfa Vill_alobos la contestó negandq tanto el percibir Jiménez con mediana inteligencia y acti
derecho como los hechos. principales qu'e le sirven v.idad, teniendo las referidas fincas en su poder.~ 

·de fundamento, y opuso las excepciones perentorias ,, No hay lugar a condenación en costas." 
de fal_ta de m:ción e inexisten'cia ó nulidad, por ca u De esta sentencia apelaron todo3 los demandanos 
sa de simulació11- del contrato.de compraventa ce- para ante el Tribúnal Superior del Distrito_ Judicial 
lebrado entre Bemardina Espitia y V:euancio Jimé. de Bogotá ~ .. 
nez, bajo escritura .pública númer:p 233,· otorgada A. la sazón cursaba en el Juzgado cuarto del 

, ante el ·Notario quinto del Circuito de Bagotá, el mismo Circuito de Bogotá el juicio que instauraron 
20 de marzo de 1907. . los expresados se:fiore J Villalvbos y Villalobos de 

Sustentó luégo. estas exce·pcioQes en los hechos Prieto contra Patricio Osorio, I.eon<;ia Castellanos, 
siguien.tes.: Be.rnardina Espitia y Venaqcio Jiméi'lez, deman · 
. "a) Que el señorVenancio·Jiménez G. no tiene la dante en· el juicio anterior, para· que se declarase 
propiedad plena o nuda, absoluta o fiduciat·ia -de con audiencia de estos sefiores:. /' 
las fincas, objeto de la reiv.indicación; y "a) Que son nulo?, con-~nulid~d abso.luta, por . 

"b) Que los inmuebles reclamados fueron vendidos carecer de consentimiento y de causa, lQs contratos 
simuladamente por la se:fiorita Bernardina Espitia de compraventa que. constan en las escrituras nú-· 
al sefior Venancio Jiménez G., demandante; y digo meros treinta y uno, treinta y dos y treinta y tres 
_simuladamenté,_ porque la esctitut'a dicha fue hecha de· catorce de eoeró de mil noveCientos siete; nú
en confianza, sin que eu manera alguna existiera mero cuarenta y do3 de diez y siete de enero del 
sino en el papel el contrato-que ella t'eza." mismo afio, y número cincuenta y dos de los míe-· 

Por su parte_ el docto~ Francisco ·Montafia, pet·- m os mes y afio, otorgadas todas ~.n 1~ Notaría ter-
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cera de Bugotá; y la número doscient9s treinta y · "16. El contrato de compraventa-que consta en 
tres d.e veinte de marzo de mil novecientos siete, la escritur<i número cuarenta y dos de diez y siete 
otorgada ante el Notario quinto del mismo Circuito. de enero de mil noveCientos siete, otorgada ante el 

''b) Que la se:tlora Leoncia Castellanos ha perdido Notari~ tercero del Cireuilio de Bogotá, es simulado 
todo derecho en los inmuebles q11e relaciona el nu- o je confianza. . 
meral séptimode este libelo. . "17. Por escritura número cincuenta y d~s, 

"e) Que los demandados deben pagarnos las otorgada el diez y nueve de enero de mil novecien· 
costas"'de este juicio." tos eiete, ante el.Notario tercero del Circuito de 

Adujeron como base de la demanda los artículos Bogotá, la· sefíora Leoncia Castellanos dio en venta 
1~88 y 2524 del Código Civil, y estos hechos: a la sefiorita Bernardina E}spitia los mismos inmue 

"1. 0 Nuestro padre, el se:tlor Marcos Villalobos, · b!es que la Castellavos había' comprado al sef'l.or 
. fue casado con nuestra madr~,. sef'l.ora CayE:tana Patricio Osorio. ·. · ' 
Villamarfn, la cual murió el día diez y nueve de ." 18.. Leoncia Oastellanqs hizo figurar en la es-

. mayo o e 187~. entura como precio de la Yenta la cantidad de dos-
" 2, 0 Nuestro padre mul'ió el día quince de enero cientos treinta y cinco mil pePos, moneda. corriente.· 

dfl mil novecientos siete, y su juicio mortuorio se "19. La sefiorita Bernardina Espitia no pagó 
adelanta en el Juzgado tercero de este Circuito. cantidad ninguna como predo de compra a la sefio-

" 3. 0 N u estro padre. nos instituyó sus herederos. ra Castellanos. 
"4. 0 Viudo nuestro padre, contrajo relaciones "20. La sefiorita Espitia no tuvo ánimo de ad-

ilfcitas con la sefí.Q.ra Leoncia Castellanos. , quirir de la Castell:rnos ni ésta de transferir a 
"5. 0 La sefiora Castellanos, aprovechándose de aquélla el dominio de los inmueblee que se han re-

la debilidad moral y física que su última enferme lacionado arriba. . 
dad ocasionó a nuestro padre, lo obligó a casarse "21. El contrato que consta en la escritura nú-
con ella. en la víspera de su muerte. mero cincuenta y dos de diez y .oueve de enero de 

"6. o La señora Castellan(;S pretendió beneficiar mil novecientos siete, otorgada ante el Notario ter
en su favor el agotamiento de nuestro padre para cero del Circuito de Bogotá, es ficticio y carece de 
arrebat~rnos la ~ayor parte de su patrimonio, y al validez legal. 
efecto h1zo que este otorgara ante el Notario terce- "22. La sefiorita Bernardioa Espitia otorgó al 
ro de Bogotá, al sefiot· Patl'icio Osorio, las escrituras señor Venancio Jiménez la eacritura número doe
números treinta y uno,. treinta y dos y treinta y cientos treinta y tres de veinte de marzo de mil 
tres de catorce de enero de mil novecientos siete. novecientos siete, otorgada ante el Nótario quinto 

"7.• Por las escl'ituras dichaEI, nuestro finado del Circuito de Bpgotá, por la cual apareGe ven
padre aparece vendiendo al sefior Patricio Osorio diéndole los mismos inmuebles que la sefiodta Ee
por la cantidad de doscientos treinta mil pesos pitia había compt'ado a la señora Castellanos. ' . 

' ($ 230, 000) los siguientes bienes." · . · . "23. La sefiorita E_spitia hizo ~gurar c?mo pre-
(Se expresan los mismos inmuebles que fueron CI? de venta la cantidad ele doscientos ctpcuenta 

objeto de la demanda de Jiménez). . - 1 mil pesos. 
''8.• El se:tlor Osorio no pagó realmente a nues- ~'2~. El s.e~or Ji~éoez ~o pagó realment~ a la 

tro padre la cantidad que en las escrituras se· hizo senonta Espitia cantidad nmguna como precio de 
figurar como preció de los inmuebles. . . las"fincas .raíces qu:- dijo c.o~prar. . 

"9. 0 Nuestro padre no tuvo voluntad de tran~:- 25. Ntla eeñonta Esp:ttiatuvoámmode vender 
ferir realmente a Osorio el dominio' de los inmuebles al sefior Jiménéz, ni éste de comprar a aquélla, los 
expresados. . bienes objeto del contrato. 

"10. El sefior Patricio 013orio no tuvo ánimo de 1 ''-26. El contrato que reza la escritur~ número 
a?quirh de nu~stro padre los inmuebles que rela- doscie_ntoA tr~inta y tt·es ?·e v·einte de mar~o de_mil 
cwnan las escnturas. . novecientos srete, extendida ante el Notarlo qumto 

''11. ·Los contratos de compraventaquerezan las del Circuito de Bogotá, es. simulado o de confianza, 
dichas escrituras números 31, 32 y 33 son sirhula Y por ~¡ no se transfirió ni se adquirió el dominio 
das o de confianza. de los mmuebles que fueron objeto del contrato. 

•'12. El se:tlor PatriCio Oso do otorgó ante el No- , "2~. Los. contratos que constan en las escrituras 
tario tercero del Circuito de Bogotá, a la sef).ora num~ros 31, _32 y 33,_ otorgadas el cat?rce de enero 
Leoncia Castellanos, la escritura número ·42 de 17 d~ m1~ noveCientos siete ante el Nota no tercero del 
de enero de 1907, por la cual finge venderle los Orrcm~o de Bogotá, son nulos con nulidad absolu
mismos inmuebles que Osorio habfa comprado a ta, porque carecen de conHentimiento y de causa. 

· nuestro finado padre. . "28. Eo lÓs contratos que constan en,las escri· 
. "13 .. Osorio hizo figu~ar como pre~io de'Ja venta tu ras números treinta y uno, treinta y dos y treinta 

de los Inmuebles la cantidad. de doscientos treinta y tres de ...:atorce de enero de mil noveciento~ siete 
mil pesos. . otorgadas ante el Notario tercero de este Circuito;.-

. "14. La. señora Castell~nos no pagó realmente ·a y los que constan en las escrituras números oua
Oaorio cantidad álguna como precio de los inmue- ren'ta y dos de diez y siete de enero de mil nove
bl~~· . . . . cientos siet~ y cincuenta y dos ·de diez y nueve de 
- 15. Osor.IO no tuvo ámmo de transfenr a titulo enero ~el mismo afio, otorgadas ambas en la Nota

de v~~ta, m la ~e:fí.ora Cas~ellanos tuvo án!mo de ría terc~ra de Bogotá, y el· contrato que consta en 
adqumr de qsorlO por el mtsmo título, los I.nmue- la eacntura número doscientos treinta y tres de 
bl~s que fingteron venderse. veinte de marzo de mil novecie!Jtos siete, otorgada 
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ante el Notario quinto del Circuito de Bogotá, no de Bogotá, en_ donde fueron acumulados lo~ dos_ 
hubo realmente precio pagado, ni intención de juicios de que ~e ha hecho ~ención, y fallados por 
t~ansferir por. parte de los vendedorefl, ni qe adqui- sentencia de veintiocho de agosto -de mil Qovecien-
nr por parte de los compradores, por cuanto los tos trece, así: _ 
expresados contratos fueron simulados o de pura "Primero. Son nulos por falta de causa los con-
confianza. · .tratos de compraventa que constan en laa escrituras 

.. _·" 29. Los contratos de' compraventa que rezan las números treinta y uno, treinta y dos y treinta y 
oscdturas número cuarenh y dos de diez y siete de _tres, por medi·o de .las cuales Marcos q. Villalobos 
enP.ro de mil novecientos siete, número cincuenta 'y vendió el catorce de enero de mil novecientos siete, 

. dos de diez y nueve de enero del mismo afio, otor- ante el Notario tercero de. este Circuito, los inmue
gadas ambas en la Notaría tercera de Bogotá, y el bies allí relacionadoE~. 
contrato que consta en la escritura número dos- "Segundo. Es nulo por la misma causa el con
cientos. treinta y tres de veinte de marzo de mil trato contenido en la escritura número cin<:uenta y 
novecientos siete, otorgada ante el Notario quinto dos de diez y queve de enero del- mismo afio, otor- . 
del Circuito de Bogotá, están viciados dé nulidad gada en la misma Notaría, por la cual Leoncia Cas- ' 
absoluta porque en ellos no hubo c.onsentimierito tellanos vendió a Bemardina Espitia los mismos 
ni CRI-!Sa, y p.or consiguiente, no tienen validez al inmuebles: 
guna. ''Tercero. Absuél vese a los demamlados de todos 
· "áo.- Nosotros tenemos derecho para 'demandar los demás cargos d~ la demanda que les propusieron 

esta nQ)idad, porque no intervin.imos en la celebra Ignacia VillalopQs de Prieto, Gregaria, Vicenta, 1 
ción de ninguno de los contratos nulos y porque Mercedes y José :María Villalobos ante el Juzgado 
derivamos provecho:de la declaratoria de nulidad. 4. 0 de este Circuito. 

"31. El interés que tenemos en la declaratoria /'·Cuarto. Declárase que Venancio Jiménez es due 
de. nulidad consiste en que ·no saldrán de nuestro fio de los siguientes inmuebles que retiene la ·auce
patrimonio los bienes objeto de los contratós nulos. sión de Marcos C. Villalobos, representada por José 

'' 32. La señora Leoncia Castellanos ha preteu · María, Gregaria,· Ignacia, Mercedes y Vicenta Vi 
dido sustraet· de la su~;:esión de nuestro padre los llalobos. (Los mismos que contiene el punto prime 
inmuebles que han sido Dbjeto de los con tratos fic- ro -del libelo. de demanda del prenombrado Jimé-
ticios que dejamos relacionados. nez). _ · 

"33. Este atentado de la señora Castellanos tie ' ,>"Quinto. Los demandad9s José María, Gregaria, 
ne como sanción legal la pérdida por parte de la Ignacja, Mercedes y Vicenta Villalobos Antregarán 
.prenombrada señora, de todo derechoen los inmue- a Venancio Jiménez las.fincas que acaban de espe
bles expresadoe. · · . ' Gificarse, dentro de los tres días siguientes a la no-. 

Pat~icio Osorio no dio respuesta a la demanda._ tificación de esta,sentencia (artículo 870 del Código 
Venancio Jiméuez la contestó negando todos Judicial). · 

les hechos y alegando· su carácter de tet·cero, a quien ·"Sexto. Los mismos demandados t·estituirán al 
no puede perjudicar· la,confesión hecha.por sus an nombrado Jiménez los frutos. naturales y civiles de 
tecesores en el ~ominio, spbre simulación de sus dichos inmuebles, desde el veintitrés de mayo de 
títulos. · mil novecientos diez, y no sólo Jos percibidos desde 

Bernardina Espitia convino en qué debe decla ef!la fecha, sino los que hubiera podido percibir Ji
raree la nulidad por simulación de los contratos ménez con mediana inteligencia y actividad tenien 
contenidos en las escrituras públicas números 52 y do las referidas fincas en su poder. 
233 citadafl;. en las cuales intervino ella como com- "Estos frutos se determinarán en otro juicio. 
pradora de· los inmuebles a Leoncia Castellanos y "Séptimo. No están pt·obadas las excepciones 
como vendedora de los mismos a Venancio Jiménez. perentorias fte' petición antes de tiempo o de un 
Aceptó, por consiguienté, los hechos que se rela- modo indebido y de nulidad por- causa de sini~la
cionan con la simulación de esos conttatos. · . ción alegadás por los. demandados en el juicio pro· 

Por haber muerto Leoncia Castel1anos antes de puesto por Venancio Jiménez. · · 
coritéstar la demanda fue reformada ésta en el sen- "Quedan así reformadas las dos sentancias apa· 
tid,o de dirigirla cont~a la sucesión de dicha señora, ladas. No se hace con_deoaciór;t en costas." . 

. representada por Sofía, Eu~torgio, Gabriel,, Ana __ Contra _este fallo mterpus1eron recurso de cas~-
Margarita y Virginia Granados. ' m_o~ los Vlllalobos, re~rese!ltaJos por el doctor Ht-

Notificada la demanda así corregida, a los Gra· pohto Mo~tafia Y Dame!_ VIllalo~o_s __ M. 
nados, Ja contestaron Sofía, Ana Margarita y Vir- : Po1· razon de la c~ant1a del JUic_w y _de la natu- _ 
ginia, manifestando que se oponían a todas las de raleza de la se~tencta, por haber s1do mterpues~o 
claraciones pedidas en ella y que repudiaban de una el reo::urso en ti~mpo oportuno y P?~' _persona ~ábtl, 
manera expresa la h~rencia de su madre, la.sefiora la Corte_ lo adt?-Ite y pro_ced~ a decidirlo, . mediante 
Leoncia Castellanos, para todos los efectos legales. las consideraciOnes s1gmen~es: / 

Este pleito se .libró en primera instancia ·en _ Ante el Tribunal ~e limitaron los apoderados de 
sentencia de diez y seis dé febrero de mil novecien- la parte recurrente a sefialar his causales de casa-- • 
tos d<;>ce, por la cur.I fueron absueltos los reos, en cíón y a indicar alguno~ artículos del_Código Civil 
razón de no haber· hallado el- sentenciador compro- que consideran violados en la sentencia del Tribu
bada la personería de los demandantes. nal, pero sin explicar el concepto en que lo hayan 

Al ser notificados los Villalobos, se alzaron de sido, ni determinar el por qué de la vio!ación. 
la sentencia del Juez para ante el Tribunal Superior Ante la Corte, sólo fundó el recurso el apoderao 
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d-o de José Maria Villalobos, de modo que al escrito es verdad que fuera de confianza esta escritura. La 
preseqtadv por él se referirán las -consideraciones. circunstancia expresada al eoutestar la pregunta · 
de este fallo. tet·cet·a, de no haber pagado el precio al vendedor 

Alega el recurrente la primera causal de casa- Ü3orio sino a Marcos Villalobos, no puede consti 
ción, y soRtiene que el Tribunal violó los artícúlos tuír prueba de la simulación, la cual consiste en el 
740, 742, 743, 7H, 752, 150~, 1524, 1740, 1741 fingimiento de un coútrato que real y verdadera 

_ y 1852 del CÓdigo Civil Nacional y el 15 de la Ley mente no existe, pot· carecer de con·sentimiento y 
95 de 1890,. por cuanto rAconoció exp.resamente de causJ. t•eales. El no haber p::igado el precio o el 
que estaba· comprobado en el proceso q·ue Patrieio baberlo cubierto a persona distinta del vendedor, 
Osorio procedió a celebrar el contrato de com-pra pnduce efectos distintos de la nulidad por simula 
venta c.:m Leoncia Castellanog, como apodArado de ción del contrato. 
Marcos C. Villa lobos, para traspasarle los bienes de .La Corte, en consecuencia, no puede val'iar la 
é8te a su et:opo'sa legítima Leoncia Castellanos de . apreciación hecha por· el Tribunal, tanto por no ha 
Villalobos, en pago de ser·vicios que Villalobo3 debía berse alegado eri'Or de hecho en la estimación de 
a su eapot>a, y siendo absolutamente nulo el contrat'o la prueba, como porque en caso de haberse al~gado, 
de venta entre cónyuges no divorciados, el Tribu tal eHor no seria evidente, d'~sde luégo que se trata 
nal estaba en el debet· de declarar la nulidad de e~e de un solo indicio. _ . , 
contrato. . · Considera .el recurrente que la sentencia acusa · 

Aparte de que el hecho de la venta entre. eón- da infringe t~mbién los aetículos 951 y 1871 del 
yuges no fue enumerado en 'la derpauda para sus- Código Civil, según los cuale~ h acción reivipdica
tentar la acción de nulidad, la Corte observa que el toria o de dorriinio no vale l!li contra el verdadero 
Tribunal no se fundó para- absolver· a la parte de- duefio, ni contra el que poseH con igual o mejor d¿
mandada del cargo de nulidad de la qompraventa recho, y la venta de cosa ajena vale sin perjuicio 
que se Pfectuó entre Patricio Ü3orio y Leoncia Cas , de los derechos del duefio de la _co~a vendida. 
tellanos, en gne é3ta hubiese compt·ado las finca>~, Explica- luégo asf el concepto en que e:;tas dis- · 
materia del litigio, en el eoncepto de que el vende- posiciones s_ustantivas fueron violndas: 
dor fu_e~e apod~rado_ de Marcos_ C._ Villalobos. ~1 ,, Si por los contratos- simulados de Marcos. C. 
senten.~tador se baso eu q~1e no esta prob:1da la SI-. Villalobos con Patricio· C.· Ü3oric', y de éste cor1 -
mnlacwn de eFe contrato. · Leoncia Castellanos de VillaloboH, Marcos C. Villa-

. Al respecto se exp_r_ee~ así: '~Pero aun .t:~upo~. lobos no transmitió el dominio y, po1· consiguiente, 
!Hend,o que la d_~claracron de O.,;orw.en el par_t_JCular 1 no ha perdido e u st.icesi_ón hereditaria la posesión 
sea _u_na confeswn ~~ que ese contrat_o tart?b~e~ fue del derecho de dominio, ni ha perdido la posesióh 
fic~ww, tal confeswn no pu~de ser.~H·, a JUICIO del material de sus ft,mdos, mal ha podido el Tribunal 
Tnbunal, para reconocet· la Slmulamon demandada, sentenciador reconocer Ja acción reivindicatoria de. 
porque oo con viniendo en 1~ existencia. ~e ese vicio dominio deducida por Vena ocio Jiménez contt·a el 
la contratante Castellanos, y no hab~?ndo otra verdadero dueñr> de los inmuebles, esto es, contra 
prueba qu_e l~ establezca, aquella confes10n, qu~ no la su0esión de Marcos C. Villa:lobos, con lo que in
puede-perJudtcar.al otro.~on.tratante, no es suficten fringió los artículos 951 y 1871 del Código Civil." 
te prueba de la simulacwn.'' El Tribunal funda® en la simulación declaró 

"Consecuencia de· este razonamiento es la de nulos tanto ei contL·ato fie eor'noraventa delebr·ado 
que por el contrato Üi?r~?-Castel!a?os, la contra entre Marco 3 c .. Vilh\lo_bos y Patricio Ü3orio, com.J 
tante Caste~lanos adqumo el_dommto de las fin_cas el que después ajustaron. sobre los mismos bienes 
de q~e se VIene hablando, s1_n que pueda. deytrs_e que fueron materia del primero, Lcioncia Castella 
que·sie?~? nulo el contrato Ytllalobos-03orw, nada nos y .Bemardina E~pitia, y no obstante, decretó la 
t~an?mltiO é;;te a la C.a~tella~os por el ~ontrato. sub reivindicación en favor de Venancio J'iménez, que 
sigUie~te. s?bre los ~tsmos '?~enes, porq_ue ~n VIrtud t'iene como a:ntecesores en Hl· dominio a Ü3orio y a 
d_el prmCJpiO, tambien .ad~ttido ~~r la JUriSpru_del]- la Es pitia. · 
c1a del paífl, dl3 que la stmulacwn no perJUdiCa a Entre loa fund.:.4mentos de e3a declaració'1 se 
terceros, r~specto de I:;e-?nei~ Castellano_¡. debe re destaca el siguiente:~' Por último, es'-verdad que el 
putarse váhdo el c~ntrato VIll_al~bos-Ü3o:w, -como artículo 752 del Código Civil es.tablece que si el tra. 
tercer·o que es en dtchocontrato. dente no es el verdadero dueiio de la co 'a que se 

Atguye el recurrente que sí está pl'obada la si entrega pot· él, o a ::~u nombre, no S6 adquieren por 
mulación de tall:ontrato, poreuanto Patricio Oso medio de la tradición otros derechos que lo:¡ trans 
rio confiesa no haber estipulado, ni mucho meno.s misibles del mismo tradentEl sobre-la cosa entrega 

·haber reeibido precio alguno de Leoncia Castellanos da;· pero ya se dijo que no pudiendo perjudicar a 
de Villálobos, y ésta a su vez confiesa que ella i1o terceros la simulación, respecto de Venancio Jimé 
pagó el precio de venta, de modo que el -Tribunal nez hay que reputar válido el contrato Castellanos
estaba en el' deber de declarar la nulidad por simu- Espitia, y por lo mismo la firadición que se verificó 
lación: . por el registl'O de la escril;ma en que consta ese 

Examin'ldas laH posiciones de Leoncia Castella contrato a favor del mismo Jiménez." 
- noP, resulta que conte.stó negativamente las pré- .L'l Corte considnra qqe; cuando aparece com 

guntas Tela ti vas a ~a simulación, pues dice que no probado por medio de escl'itura pública un cont_ra
es cierto que no tuviera ánimo de adquirir de Pa- to, es preciso ate_01der a la r3ituación de loa terceros 
tricio Ü3orio las fincas que relaciona la·escritura adquirentes que han deriva_do dereéhos de ese con· 
m1mero 42 de 17 de enero de 1907, Y. que tampoco trato y que han pactado sobre la fe que la·escritura 
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-- mer:ece, respecto de lo que en ella- han convenido las no serviría' para deJretat• la nulidad demandada, 
partes. . - porque la compradora Castellanos no conviene en 

De este- principio, esto esto es, 'de la fe que la simulación. 
presta el instrumento público en vigor, cuando un Respecto d.el contrato Espitia.:..Jiménez; expresa 
tercero; básado en él, bacela-adquisición de una también el sentenciador que la confesión de la van
cosa, fiqye el decidido amparo que la)ey concede a dedora no ¡.~uede perjudicár al comprador Jimt3nez,. 

Jos adquirente!'! a título singular contra cualquier que EOstiene Ia realidad_del contrato.' . 
, acto-de ~os causantes que pueaa destruir o desna · Estos son los fundamentos del fallo en la parte 

turalizar. la _verqad del titulo quo úriginó la adqui _ acusada, y no la existencia de un mandato, la cua( 
sición, amparo que se revela, tanto en materia de ha servido de hase al reparo que.se examina. " 
pruebas como en el alcanc·e que pueda tener la cosa _ Pqr último, arguye el· autor del recurs,o que el 
juzgada. _, _ ' . Tribunal -incúrrió en error de ·derecho· en ·la apre
- Así, por· ejemplo: el artículo 1766 del-Código ciáción de las· ·confesiones de Leoncia Castellanos 
Civil expresa que "las escrituras priv~das hechas de -vil fa-lobos y Venanqio Ji_ménez, a! calificar de 

. pQr los·conúatantes para alterar lo padado en es- individuas. o indivisibles esas confesiones, de natu .. · 
- crituras públicas, no producirán ef~ct·o contratAr raleza dividua o divisib_le (!:lrtículos 56.7 y 568 del 

ceroE>." Al mismo principio obedecen lós artículos Código Judicial). 
J547, 1548, 1933 y 1934 del mismo Código. Se ·refiere el recurrente, sin dqda, ~ la circuns·. 

. Si aparece_ celebrado un contrato por escritura tancia de ha!>8r manifestado -la Oast~llanos que ella 
pública, y sobre esta bas~ adquiere-un tercero de no le pa?;ó el precio a su vendedol' O.::orio, ~ino a 
buena fe, toda prueba q_ue tienda a alterar las esti Marcos O. VillalobGs con asentimiento dA aquél~ y 
pulaciones contenidas en aquella escritum, rro pue al hecho de h_aber expresado Jiménez en .las posi
de perjudicar a ese tercero, y con- mayot· razón no ~iories absueltalf"'pur él, que no cubrió el v:~lor d€1 la 
po~rfa perjudicarlo la que~se dirigierá a dem9strar venta que le hizo la. Espitia, a ella misma en persa
qUe el contrato fue ficticio o simulado. Por tanto, na,•sino que, pQr s~ orden, se lo entregó á. Leoncia 
las sentencias de nulidad por simulación, ·esto es; Castellanos. · · 
fundadas en que.no es verdadero lo que-. aparece La Corte obse~va que el pleito nieda. sobrA la 
estipulado voluntariamente por los otorgantes en simulaación, eJto ef', sobre la ficción de varioa con
una escritura pública, sentendas que afectan a las tratos de compraventa, y quP, aun suponiendo di· 
partes que intervinieron en el contrato,. no tienen viduas·o di visibles las confesione@, ella'! no darían 
alcance contra Lerceros·de buena fe. Así lo ha Ú!- asidero para sostener que uo hubo precio, sino que 
conocido la jurisprugencia de esta Corte 'en. varias éste no les fue cubierto a los vendedores, u· pesar de 
sentencias, i,nterpretando correctamente la ley y: la manifestación-en contrario bflcha en la escritura. 
garantizando con ·ello la seguridad de las transac- Y au'nque este b_ecbo pudiera considerarse como 
ciones. . - · · indicio deJa simulactón, la Corte no podría, basada 

D!3 oLra m"lnera, los terceros quedarlan sujetos en esa ·sola circunstancia, variar la apreciación de 
.a la buent:t o mala fe de s:us antecesores en el domi la prueba hecha por el Tribunal. 
nio, -y el derecho de propiedad· seríB falseado pqr · Como es improcedente, según ·)o expuesto, la 
su base, pues bastaría la connivencia de cualquiera causal alegada,_ la. Corte Suprema, administran:~o_ 
con el comprador) el vendedor de una cosa para justicia en nombre.de la RepúiJiica de Colombia y 
anular por simulación el contrato de venta, a fin autoddad de la ley, declara que no es el caso de iq- · 
de obtener la reivindicaciún contru el tercel'O posee firmar la sentencia que ha sido IJlateria del presen
dpr o para privarlo de sus derechos de dueí'io. ·. te recurso; proferida por el Tribunal Superior del 
· Por l·o expuesto, no resulta· justificada la ·in- Distrito Judicial de Bogotá el veintiocho de agosto 
fracción de los artí'ulos 951 y 187i del Qódigo Oivil, de mil novecientos trece, y condena al recurrente 

. quP ha inv(\cado elre<;urrente eh su demanda. á las costas del recurso. 
Hace conshtir éste la violación de los artículos . Notifíquese, cópiese, publíquesé este fallo en la 

91 de la Ley 153 de 1887 y 1760 del Código Civil, Gaceta Judicial y gevuélváse el expediimte al Tri·. 
en que el Tribunal admite que Patricio Osorio y bunal de su ori,gen, una vez qu~ _sean tasada~ las 
]3ernardina Espitia-obraron como mandatarios.: el costas. . · / · 
primero, de Marcos O. VillaloboP, Y la segunda·, de JUAN N. MENDEZ-TANCREDONANNETTi-JosÉ 
Leoncia OastellanoE>, sin que se haya exhibido la MIGUEL ARANGO--GE.RMÁN D. PARDO-MARCELIA· 
prutba escrita del poder, según las exigencias de No PULIDo R.-BARTÓLOMÉ RoDRÍGUEZ P.-Te6filo 
los artículos expresadoE>. · N<Jr~ega, Secretario· en ,propiedad. 

A ~sto observa la Corte que la premisa' és in 
exacta, por cuanto el sentenciador no sostiene que 
Osorio y l~ Espitia hayan- vendi(lo como mandata 
dos, las fincas en litigio: hablando de las posicio 
nes de Patricio Osorio, dice.el Tribunal que propia 
mente éste no confesó la Simulación, si-no que hizo 
el contrato en ejecución del mandato que le-dio 
Marcos O. Villalobos; pero como se ha dicho ya, -el 
Tribunal concluye que a_un suponieJ?dO que est'a de
chirar::ióu de Osorio se pudiera tórpar como_ una con
ÍE!9ión de que el contrato fue ficticio, 'tal confesión 

. -

.--
SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO .DOCTOR 

PULIDO. 

en el jüicio iniciado por José María Villalobos y otros Contra 
· Patricio Osorio y ot~os. , . 

_ Qon verdade¡:a pena tengo en esta vez que sepa
parme de la mayoría de la Corte en un punto que. 
me parece de lo más· grave por el precP.dente que se 
sienta y las gravisimas consecuencias que de él se 
d~sprende~. · - · ' 
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1.. Ccn todo el respeto que me merecen los seftores Villalobos; y si no salieron, no pudieron tr·ansferir
Magistrados y sus graves conceptos, expondré la se tampoco por las ventas sucesivas: 
cuestión como base para este salvamento de voto. . Los pof!teriores comp_radores han quedado.- por 

El recurrente acusa por varios aspectos la sen· tanto, en condición de com¡pradores de cosa ajena. 
tencia proferida por el Tribunal del Distrito- Judi- El Tribunal.al declarar· que el duefto es Jiménez, 
cial de Bogotá, en el juicio entre la familia Villalo· es de.cir, con derecho·. prefe_rente al del verdadero 
boa y Patricio Osorio, Leoncia Castellanos, Bernar duefto, ha declarado un verdadero. absurdo y viola
dina Espitia y Venanr.io JiméneP:, que en su parte do por io mismo elar-tfculo 1871 ael Código Civil, 
res.olutiva transcribo para mayor inteligencia. · que estatuye que la venta de cosa aje1,1a vale, sin 

1. o Son· nulos por falta de causa (subrayo) loa perjuicio de los derechos del duefto de la cosa ven
contrates de compraventa que constan en las escri- dida, mientras no se extinga por el lapso de tiempo. 
turas números 31, 32 y 33, por medio de las cuales Hay más: la sucesión de· Villalohos continuó y 
Marcos C. Villalobos. ve•rdió el catorce de enero de ha continuado .en la posesión de los biene3 a que se 
mil novecientos siete, ante el Notario 39 de este refiere el contrato cuya liulidad fue d€Jcretada. Al 
·mrcuito, los inmuebles allí relacionadm~. declararse que Jiménez es Hl duefto, s.e le da acción 

2.o Es nulo por la misma causa (subrayo) el con reivi,ndicatoria, y ésta no se da sino al duefto. de 
trato contenido en la escritura número 52 de diez una cosa singular, de que no está en posesión p·ara 
y nueve de enero del mismo afio, ?torgada en la qu~ el poseedor de ella sea condenado a _restituirla. 
misma Notaría, por la cual LeonCia ·Castellanos Ya se ha visto que Jiménez es comp-rador de cosa 
vendió a Bernardina Es pitia los imuebles., . . . . . . . ajena,_ y siendo esto asf, como lo es, mal puede 

"4. o Declá.rase que Venancio Jiménez es dueño de dársele acción de dominio ,~ontra el dueño. 
los siguientes inmuebles que retiene la sucesión de En gracia de discusión pudiera admitirse que se 
Marcos C. Villalobos, representada"por José María, le diera a Jiménez acción reivindicatoria en virtud 
Gregoria, Ignacia, Mercedes y Vicenta Villalobos ... de haber perdido la pos€8ión regular de la cosa, la 

"5.o Los demandados José Mluía, etc. Villalobos, cual podría ganarla por la prescripción. Pero por 
en su caráctt.r de herederos (subrayo) de Marcos O. una parte, la posesión la l[Ia tenido siempre lo. su 
VillaloboP, ~ntregarán a Venancio Jiménez las fin. cesión hasta el momento actual, y por otra, esta 

· cas. que acaban de especificarse dentro de los tres acción no podría ejercitarla contra los Villalobos, 
días siguientes a la notificación de esta sentencia. por ser, como queda dicho, los verdaderos duefios 

"6. o Los mismos demandados restituirán al nom en virtud de la declaración dP la nulidad. El Tribu
brado Jiménez los frutos naturales y civ'iles de di· nal ha violado por tanto lo:3 artículos 94:6, 950 y 951 
chos inmuebles, desde el veintitrés de mayo de mil de la misma obra.. . .. · 
novecientos diez, y no sólo los percibidos desde e~a · .. La nulidad, judicialmente pronunciada, da ac
fecha, sino los que hubiere podido percibir Jiménez ción contra terceros poseedores, sin perjuicio de las 
con mediana inteligencia y actividad teniendo las excepciones legaleE:J, dice el artículo 17 48 del Código 
referidas fincas en su poder ... " . . CiviL . . 

A la simple léctura de esta parte de la sentencia, . E~to quiere ?ecit· en el e~_so contemplado, qu_e si 
salta a la vista la más flagrante contradicción que J.Imenez estuv1~ra en po~eswn ~e _la ?osa, .~os Vrlla- --
genera ·el mayor de los absurdos jurídicos. ~oboe ~odrían eJe:cer acmlm. rei_vmdiCat~rJa contra: 

En concepto del Tribunal, una com puede ser y el. ~eto en _sentido del ~rnbunal esto no es así. 
no ser a un mismo tiempo. Veámoslo: Marcos O: ¿Cual la razon ? · 
Villalobos otorgó escritura de venta a Patricio Oso El Tribunal sostiene en apoyo de esta tesis, que 
rio, de los.inmueble3 materia de la controversia· es jurisprudencia del paiis que la simulación no 
Este se la otorgó a su vez a Leoncia Castellanos, perjudica a terceros, y que, en consecuencia, las 
ésta a Bernardina Espitia, y por último, ésta a Ve- ventas de una cosa, cuyo primer título fue declara
nancio Jiménez. do nulo o sin ningún valor, debe reputarse válido. 

Por falta de causa, dice el Trib_unal, declara nu- ¿Y en qué princi¡:¡io legal se funda e,;ta excepcio· 
~los los contratos primero y tercero, y al propio nal.doctrina de la jurisprudencia del país? 

tiempo declara que Jiménez e~ duefto de los in mue La jurisprudencia es la. aplicación de los princi. 
bies a que se refieren los contratos nulos, y dispone píos establecidos pór la le) a· casos particulares;· 
que los herederos del primitivo vendedor, en favor· pero el juzgador no ¡mede dHatender su tenor lite-
de los cuales se decreta la nulidad, deben entregar ral a pretexto ·de con'sultar su espíritu. . 
los a dicho Jiménez, con ellos los frutos percibidos La ley ha establecido que la nulidad, judicial. 
y los que Jiménez hubiera podido percibir con me- mente ·de~brada, da acción- contra terceros posee: 
diana inteligencia; es decit·, se les consideraba de dores, sin perjuicio de las excepciones legales. 
mala fe a pesar de haber una sentenc~a que decla- · De suerte pues que las excepciones las establece 
ra una nulidad que los hace dueño8. · la ley, y no ES .lícito al que la aplica establecerlas, 

Absoluta como es dicha nulidad, el supuesto con- porque su deber es aplicarla estrictamente. 
trato no ha podido variar el estado jurídico exis · Lá simulación como causa para declarar nulo1un 
·tente en la fecha de la escritura, por cuanto la contrat'o por falta· de causa, no ~otá constituida en 
sentencia al declarar la nulidad declar·a la imposi- . excepción, mediante la cual pudiera decirse que Ja 

~ bi_lidad de la ~xistencia de dicho contrato, que a nulidad judicialmente declarada en tal caso, no 
. eso equivale su declaración. - produciría acción contra terceros, como lo establece 

Si pues·no existió en ningún momento tal con- el Tribunal. . ' · 
trato, los inmuebles _no salieron del .patrimonio Un error genera oti:o y sus consecuencias parti. 
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' . . 
cipan de su naturaleza. l'or eso al fund~t·se el Tri- Pam refot·zar la tesis cita el artículo 1766 del Có-
bunal en la Jurisprudencia del pafs, en el concepto digo Civil, que esta.blece que·" las· escrituras priva~
indicndo, no pudo menos que errar tamqién. das hechas por los contratantes para alterar lo pac: ' 

Con esto se ha violado el citado artículo. Ade tado en escrituras públicas, no producirán efecto · 
más, al esta.blecer contra disposición t~rminante contra terceros." Y aftade: "al mismo principio 
excepciones que el legislador no quiso establecet·, obedecen los artículos 15~7, 1548, 1933 y 1934 del 
equivale a reformar la misma l~y, lo ¡:mal es aten mismo Código." · · · 
·tatorio contra el precepto constitüciohal sobre se Los artículos citados co,nterñplan casos en que 

· paración de los poderes públicos. hay .realmente un contrato, y éste no puede alte-
Otro error no menos grave del,'J.'ribunal consiste mrse en perjuido de terceros. El caso no ofrece di 

'en EOstener que para el efecto de la reivindicación ficultad ninguna·y la ley así lo establece. · 
·basta "que el reivindican te haya -adquirido er de Ellos tratan sobre la resolución de ·los contra toE~, 
re<;ho real sobre Ja cosa,'' cuy.a adquisición se ad- que, como se ve; e:J muy distinto resolverlo que de
quiflre por medio de la tradición que da el registro clararlo nulo. 
del título .. Principio ~uya aplicación al caso en En el primer caso, el tercero h~ ·adquirido una. 
cuestión sale absurdo. En efecto, I;elaciona las dis- cosa, que realmE;)nte quien se la vendió la-.a~quirió 
tintas compras en orden ascendente, desde la hecha a su vez del verdadero duefí:o. · · · · ' 
por Jiménez a Bernardina. E& pitia hasta lá hecha · En el segundo, declaradá la nulidad, ya sea r.ela
por Ü3orio a Villalobos, y sostiene que la dA Jimé· tiva, ya absoluta, no existe e_l contrato, pues si ea 
nez tiene por.basfl las anterioreP, para deducir que relativa, &.unque tuvo existeócia viciada', ella ter· _ 
estando canceladas todas las inscripciones· de los mina con la sentencia, y si es ab3oluta, su existen-
anteriorés tí~ulos y no la del título de Jiménez, éste cia no pudo tener lugar. "" 
ha cómprobado haber adquirido el dominio de las En el caso de' resolución, generalmente no ~ay 
fincas, y por lo mismo es procedente la acCión rei. acción contra terceros, y si la hay es por excepción. 
vindicatoria. , En el de nulidad generalmente las hay, con las ex: 

Tal vez si al Tribunal no le hubiera tocado con- capciones que determina la ley. Pero se dice: el 
templar este caso complejo en que se ventila R_or ·tercero procedió de bu.ena fe y en ese conéepto hizo 
una parte la declaración -de uoa nulidad absoluta, la adquisición;· po"r tanto, nada que altere esa buena 
y por la otra, una reivindicación~ en pugna con I'os fe debe admitirse contra ese tercero, ni menos 
.efectos de la primera, tal vez, digo, pudiera e~cu cuando la prueba S~ dirige a comprobar que el con •. 
sarse, por suponerse que ignorara muchas de las cir- 'trato fue ·fictició o ·simulado, y por consiguiente, 
cunstancias que a vece3 rodean un asunto, y que las sentencias de ntilida·'d por simulación .... no· 
conocidas darían lugar· a cierto fallo. Mas no alean tiene alcance contra terceros de b.uena fe; ' 
zo a comprender cómo pudo llegar a concluft· que Hay que tener como cierto, nüentrag no pruebe 
dechuando nulos ptll' falta de causa doP contrat)s, lo contrario, que debe tenerse como de buena fe 
anteriores al de Jiménez el primero. y tercero, pudo todo poseeder. Pero si· el principio sentado por la 
haber tradición de la propiedad en virtud del regis- Corte, de qrie la b.uena fe es base inconmovible 
tro de esos contratoP, que no existieron; por decla contra el reivindicador, habrá ido a lo absoluto, y 
ratoria d~l mi¡3mo Tribunal, en la sentencia en que entonces serían: letra muerta· las disposiciones sobre 
se ocupa este estudio. · · . · j nu.Iidad y rescisión. · · 

La nada, como negación de ser·, no puede tmns No hay tampoco razón legal ninguna para eata-
ferirse. Pero a este absul'do ~enía que llegarse cu~n- blecer que las s~ntencias que. declaran· una nulidad 
do se trata de forz<:~.r el sentido de la ley; pues SI el por simulació·n no tienen alcance contra terceros. · 
Tribunal hubiera admitido las col!sec';lenc~as l?_gicas Ya he expue~to mi' ~}lodo de pens~;~.r sobre este par. 
y naturales que se desprenden de la aphcacwn de ticular. , · . 
los preceptos sobre nulidad, sin pe.rmitirse, por su Mas como la Córte hace diférericia! para' el alean
cuenta, crear excepciones,· habría evitado llegar al ce que pueda tener una sentencia de nulidad, en la 
escollo a que llegp. .. . .. . eRpecie de pruebas que haya tenido en cu~nta el 

L¡¡ Corte, en su sabiduría, ha temdo a .bien sos te- juzgador pam dictarla, me permito observar que la 
nerla y por lo mismo no casar la sentencia, para I_o ley no establece diferencia nilfguna, y sólo exige 
c~al se funda e_n lo., con.ceptos que me voy a permi que el fallo ~eba fundarse en ellas como ~n cua]:. 
tir, con su vema, estudiar: . quier·sentenCia. 

Ella establece que cuando aparece comprobado Es pu~s otra excepción;que, como la contemplada 
por escritura pública un contrato, es' preciso aten al estudiar el fall? del Tnbunal, _no establece la ley 
der a la situación de los tercerós adquirentes, que y no compete al JUZgador establecerla. · 
han pactado sobre la fe que la escritura morece res ~or el d3seo. de favorecer al tercer poseedor, se 
pecto de lo que en ella han convenido las partes. ha Ido. al extremo de_ negar.el_ de.recho que la ley 

De este principio, continúa, esto es, de la fe explícitamente reconoce ~1 r~IvmdiCn:dor. Se huye 
que presta el instrumento público en vigor, cuando de Escila y s~~ cae en Caribdis. . . · · 
un tercero basado en él hace la adquisición de una Si se estuviera en el caso de fallaren pnmera o en· 
cosa, fluye el decidido a'mparo que la ley conced~ a segundains~ancia, po~dasos~~nerse que:deberfa ne: · 
Jos adquirentes a titulo singular contra cualqUier garse_la nulidad por simulacwn; por euanto no e~t~ 
acto de los causantes que pueda destruir o desnatu- [constituida como causal en nuestro derecho positi
r~Jizar la verdad del título que originó la adquisi·¡ vo . .Sólo se admitirfa"-en el caso de haberse ejecuta. 
ción.. . . . · do en fraude de la ley o de derechos de terceros. 

. . 
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En el priQiér caéo debe atenerse al contenido del 
título respectivo; en el segundo se estaría ent~e los 
casos de nulidad por objeto o causa ilícita. Un fallo 
con estas bases consult.arfa la lógica, y ésta no 
sufrida el quebranto QUe con la doctrina_ sentada 
por la Corte et!tá sufriendo. Entonces se saldría de 
un laberinto en donde no se puede seguir perma· 
naciendo. ' 

. . 
¡¡GACETA JUDICIAL;' \. . . 

• (DISTRIBUCIÓN). 
.. ' 

De la Corte se manda la Gaceta Judicial· Mas cuando la s~ntencia de nulidad tiene ya fuer
za de cosa juzgada, como en el presente caso, en 
que ambas partes la han consentido, nohay poder .a las /Gobernacio~es y a los rrribunales Su.~ 
ninguno, sin flagrante violación de la cosa juzgada 
y de la ley, que le pueda quitar toda su fuerza, vi 
gor y eficacia. e • . - • 

periores, para que esaB entidades la remitan 

a 'las autoridades interiores. Los Gobernado-· No alcanzo a comprender cómo se pueda sostener. 
que a eso equivale lo dic:ho para sostener la sen 
terícia del ·Tribunal, que un contrato cuya nulidad ,res deben enviarla a ·]los Prefectos del De~ 
abwlutá se ha declarado, siga PubsiRtiendo en sus 
efectos . 
. Temo mucho -no habeT acertad,,, perol~ anterior 

exposición, en todo caeo, es el reeultado de ·una 
honrada coqJVicción; -Y deseara estar equivocado, 
para que la doctrina Pentada por la Cort~ fuera la 
verdad .. 

partament'o; los Tribunales a. los Jueces Su~ 

periores y a los de Circuito de su ·Distrito 

Judicial. · 

. Bog9tá,- veinte de octubre de mil novecientos En consecuencia, lo8 Jueces de Circuito, . 
quince. 

MAROELIANO PULIDO R. -MtNDEZ-NAN- ·menos los de Bogotá, deben dirigir sus re-
NET'l'I-ARANGO- PARDO-RODRfGU.EZ ·P.-Te6filo . · · . . . · 
Noriega, Secretario en propiedad. . clam~s a sus respectiYos Tnbunales, y no a 

Corte Suprema de Justicia- Sala de Uasac'ión 
Bogotá, veintiuno ele octubre de mil novecientos 
qttince. 

(llfagistrado ponente, doctor Pulido). 

Vistos: 
Raimundo V élf'z demandó ante el Juez de Cir~ 

cuito de Medellfn a Vicente B. Villa para que se le 
condene a pRga.r una suma de dinero por Jos per
juicios que éste le cau~ó con ocasión de haberlo 
herido con el automóvil-que Villa dirigía el diez y 
si.~te de septiembre de mil novecientos ditz. 

la Corte Suprema. 

Jt)RISPRUDENC~A 

DE LA 

CORTE . .SUPREJV[A DE .JUST~C~A 
. _extractada, . anotada y compilada 

P'OR 

FERNANOO GA~IAVITO A. 
Relator dt~ la Corte. 

· El Tribunal· del Distrito Judicial de Medellín 
confirmó la sentencia· atsoluturia_ de primera ins- Acaba de editarse esta· interesante obra, 
tancia, por fallo de tr.ece de diciembre de mil no- en un volumen de más de milpáginas·, el 
vecientos doce, y contra ést~ interpuso el actor re-- . 
curso de casación. ' cual contiene las doctrinas de aquel supremo 

Aunque le fue concedido en el Tribunal, ante la Tribunal desde el año·-de 1886 hasta 1913, 
Uorte no puede prospPraJ·, porque el recunente no con sus respectivos índices y tablas de re~ 
Jo fundó al·interponerlo, ni ante esta Supel'ioridad. 

Por taleg razone.~,~ la Corte Suprema, ttdminis- ferencia. El -libro, indispensable en toda 
trando justicia en nnlllhre.de la ~apública Y por oficina y a todo abogado, se halla de venta 
autoridad de la. ley, declara desierto el recurso. 

Por no haberse causado, no hay condenaci9n en en la Imprenta N a~ional a los siguientes 
costas. · · •· . . · · .~ precios : 

- -Notifiquese, cópiese,, publíquese en la Gaata . · ,- . , . . . . 
Judicial y devuélvase 81 Tribunal de su origen, Rustica, ed1~1ón ord.1~ana ........ $ 

JUAN N. MENDEZ-JosÉ MIGUEL A RANGo. Rústica, edición fina ........... . 
rrANOREDO .NANNETTl-GERMÁN D. PARDO-MAR
OELIANO· PULIDO R.,_ BARTOLOMÉ. R0DRÍGUEZ P. 
7ft6fllo Norüga, Sem·etario_ en propiedad. 

, . 

- ' . 

Con pasta vale un peso más. 

IMPRENTA NACIONAL 

4 

4 50 
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laguera. contra. su marido Ana.stasio Balaguera, so
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DILIGENCIA DE VISITA 
. . 

EQ Bogotá, el treinta y uno de agosto de mil no
vecientos diez y seis, procedió el sefior Presidente 
de la Corte Suprema de Justicia a practicar la visi 
ta reglamentaria del mes que hoy termina, en la 
Secretaría de la Corte Plena y de la Sala de- Casa 
ción, y en vista de los libros resp.ectivos obtuvo los 
datos que pasan a expresarse: 

CORTE PLENA . 

SENTENCIAS DEFINITIY AS 

Proyectos ·presen Lados: 
Por el sefior Magistrado doctot· A rango.. . . . . 3 
Por el sefior Magistrado doctor Méndez;. . . . . 7 
:Por el_sefiot' ~!lgis~rado M9~or. N~unetti . ·... 4 
Por el s'efi.or Mag~strado doctor Pardo .... ·. . . 3 
Por el 's'eiíor Magistrado doctor Pulido R .. :. 2 
Por el sefior Magistrado doctor Rodríguez P.. 1 

Total ............ ~- .... 20 

, Fallados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 
Reparti.dos .... :. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
Devueltos .... _ .... .. : .... -.. .. .. . .. .. .. . . 11 
Para repartir, sin papel. . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
El SE-fior Presiden te terminó-l-a v-isHa; -y -e·n cons ~ 

tancia Ee exti~nde y firma esta diligencia. 
El Presidente, JUAN N. MÉNDEZ 

El Secretario, Teófilo Noriega. 

COPIA 

DE LA DILIGENCIA DE ~ISITA CORRESPONDIENTE AL 
MES DE AGOSTO DE 1916 

En Bogotá,· a primero de septiembre de mil no
necien tos diez y seis, el sefior Presiden te de-la Sala 
de Negocios Generales de la· Corte Suprema de 
J1.1sticia se presentó en el Despacho de hi Secreta. 
taria con el objeto de practicar la visita ordinaria 
determinada por el artículo 7, 0 qe la Ley lOO de 

Proyectos preRen tados en el me~ ....... ·· ... . 1 1892, . correspoodi~n't3 al próximo pasado mes de· 
·agosto. , · · - · _ . . . 

.Negocios pendientes del mes anterior, 5, así: 
Con proyecto ........ · .. - ............. ·. . .. . 
Esperando pruebas ...................... .. 

Total.~ . . . . , ...... .' ..... . 

BALA DE CASA. CIÓ N. 

Incidentes. 

Proyectos in terlocu torios presentados: 
Por el sefior Magistrado doctor Méndez .... : . 
Por el sefí.or Magist.rado doctor Nannetti ... . 
Por el sefior Magistrado doctor Pulido R ... . 
Por el sefior Magistrado doctor /Rodríguez P .. 

· ·Examinados los cuadros formados en la Secre-
3 taría y Jos_ libros llev-ados en ella, se obtuvieron los,· 
2 resultados que ·se· expresan a continuación; anuna 

ciativos del movimiento -sufrido por los .distintos 
5 negDcios que· hán _cursado en ·ella -durante el E:nra 

presado mes. · 

Libro de ·r~partimiento. 
Llegaron veintisiete (27) asuntos· -y fueron dis

t~ib~idos entre los se:tiotlilS Magistrados, en la forma 
sJgutente: · -· · · - · ·-:- · ·.e- · 

~ Civiles de una instancia. 
1· Al seiior Magistrado doctor.· Gnecco La-. 
2 bord~ .. ....•. •~ ..... -......... · :; ... .. .. .. i 

Al sefior Magistrado doctor Samper.. . . 1 2 
Total ...... ~. , ...... ; . . 5 

. . Oiviles de segunfj,~ insta.n_ci~ . . 
Fallados .. . ~. 1 e ••••••••• , • o a ••• ,... • • .. • • • • • • 5 Al sefior Magistrado doctor Angarita •. ,. 2 
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A_l seflor Magistrado doctor Gnecco La- -
borde ............ Cl....... . . . . . . . . . . . . 2 

Al sefior Magistrado doctor Samper.. . . 2 

Criminales de una instancia. 
Al seflor Magistrado doctor Angarita... J 

Al seflor Magistrado doctor Gnecco La 
borde ................... ~ . . . ... . . . . . . . . . . 1 

Al seflor M~gistrado doctor Sampet.. . · 2 

Criminales de segun1-a instanCia. 
Al sefior Magistrado ·doctor Angarita . . 1 

. Al seflor Mugistrado doetor Gnecco La .. 
·borde ..... -. ............ ........ -........ 1 

Al seflor Magis~rado doctor Samper.. . . 1 

.Administrativos. de una 'instancia. 
. Al seflor Magistl'ado doctor Angarita.. 2 
Al seflor Magistrado doc-tor Gnecco La-

borde . .... o •••• '- •••• o ...... o ••••• o • • 2 
Al aefior Magistrado doc'tor Samper.. . . 2 

Mllitares. 
Al aeflor Magistrado doctor Gnecco La-· · 

borde ... o o· • ... -. ~ •• : •••••••••••• t •• ~ • 1 • • .• 1 
Al sefior l\4agistrado doctor'Samper: . . . 1 

--
Asuntos varios. 

Al aefior Magistrado docto~ G~ecco La-
borde . o • o o • o •••••• o •• o ••••••••.•• ~ o • • • 1 

Al se:flor Magistrado-doctor Samper . 1 

Revisión. 
Al sefior Magistrado doctor Angarita. . 1 
Al sefl.or Magistrado doctor Samper.. . . 1 · 

Por .el señ.or Magistrado doctor 
G-necco La borde.. . . . . . . . . . . . . . . . . . l 

6 Por el rsefior Magistrado doctor 
· Samper .... ; .... ! •••••••••••••••.• --- 2 1 

Administrativos de tma instancia. · 
. -Por el seflor Magistrado doctor An-
garita.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 1 

Por el sefior Magistrado doctor 
4 Gnecco La borde ....... : ....•...• ·.. 1 

Por el señ.or Magistrado doctor Sam-
per ..... · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Militarei~ . 
-

l 1or el señ.or Magistrado doctor 
a Gnecco La borde .•... .- . . . • . .. . . . . . • . ---.9-, 

6 

.Asuntos vari.os . 
Acuerdo número 24 • 

Por el · sefior Magistrado doctor 
Gnecco La borde .... ·. . . . . . . . . . • 1 

Totales .... , ..... 10 más 10==-20 
----~-

Fueron- presentados en el mismo tiempo trece 
(13) proyectos, cuatr·o de carácter irtnterlocutotio 
y -nueve definitivos, en. esta forma: 

2

1 

Interlocu~ Definiti-
torios. vos. 

Por el seflor Magi:3trado doctor 
Angarita .. : ...... , . . . . . . . , . . . . . . -1 3 
_ Por el 'señ.or· Magil3trado- doctor 

2 Gñecco Laborde ............ ~.. . . . . 4 
Por el señ.or Magistrado doctor 

Samper............ . . . . . . .. . . . . . . 3 2 

2 
Totalles .... _,. . . . . . 4 más 9=-13 

No habiendo observación- alguna que hacer·, el 
Totales ...... · • • ·: .. . _. . • . . 27 eefior Presidente dio por terminada la visita, de la· 

--- cual se extiende e~ta acta y l:!e firma. ' 
En el mismo mes a que se contrae esta visita El Presidente, 

fueron dictadas por la Sala veinte {20) providen 
cias, aef: diez (10) de carácter interlocutorio, y 
diez (10) definitivos. · 
. Fueron ellas dictadas en los -asuntos qué se espe· 

cifican a continuación: 

Civiles de una instancia · 
Interlocu-

' torios. 
Por elseflor Magistrado doctorAn-

garita. o o o. o croo- • ••••••••••• · ••••• 

Por elsefior Magistrado doctor Gne-
cco La borde. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Civiles de segunda instancia. · 
Por el sefior Magistrado doctor An- · 

· garita . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . t • • • • • • • 

Por el sefi9r Magistrado doctor Gne
cco La borde .. ~ ..... ~-· .. .. .. . . ..... 

Criminales de ·una instancia. 
Por el sefior Magistrado doctor 

Gnecco La borde.~ ....... : ... ~ .... . 
Crim~r¡.q{es de segunda instancia. 
Por el seflor Magistrado doctor An· 

garita o o •• o o.'o ••••••••••• •.••••••••• 

3 

1 

1 

Defini
tivos. 

1 

2 

1 

AUGUSTO N. SAMPER 
El Secretario, 

Pedro Sanz Rivera · 

SALA DE CASACION 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación. 
Bogotá, veintiuno dtl octubre de mil novecientos 
l).'?tirwe.. · 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti), 

Vistos.: 
Herminia Balaguera de Balaguera, vecina de 

Bélén y mayor de edad, demandó ante el Ju·ez 29 
del Circuito de Santa Hosa de Viterbo a su marido, 
Anastasia Balaguera, para que f)Or sentencia defioi ·. 
tiva pronunciada en juicio ordinario, se decretase 
la separación de los biEmes sociales y la -liquidación 
de·. los que le pertenezcan por ganancialeR, de 
acuerdo con lo preceptuado en el capítulo 5. 01 Títu
lo 22, Libro 4.o del'Código Civil. 

· Citó en apoyo de su acción las disposiciones con~ 
tenidas en el capitulo 3. 0 , Titulo 9. o, Libro l. 0 del 
Cód.igo Civil; a\egó como causa o razón de su de
manda la administración errónea y fraudulenta de . -

_, 
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l<;>s bienes sociales por parte de su 
los siguientes bechoe: .. 

márido, y narró ninguna· de las fincas inventariadas ya; de cuy-o 

"1.0 Que el diez de febrero' de mil ochocientos 
ochénta y seis contrajimos matl'imonio eclesiástico 
mi c.itado demandado Anastasia Balaguera y yo, 
en Belén, como se prueba con la respectiva partida 
expedida por el sefior Cura de' Belén. 

~' 29 Que durante la· sociedad c<;>nyugal, porque 
ninguno de lós dos aportamos · bienés de considera 
ción al matrimonio, obtuvimos álgunos bienes ra~
ces, créditos 'activos y bienes eemovientes. 

"3. o Que el activo de los bienes sociales en 1905 
era el'siguiente: 

valor ha disp•.1esto sin saberse en qué. · 
"12, Que mi citalk> esposo no atiende a la"sus

tentacióo, vestuario· ni educación de la familia, 
pues várias .veces he tenido que apelat· a la autod· 
dad para obligarlo, y a. a que nos dé lo necesario 
pan ello, ya a que nos permita vivir en el campo,
dedonde ha querido y quiere despojarnos. 

"13. Que el enorme saldo que resulta como. va-. 
lor de las ventas hechas lo ha invertido mi es
poso .en su provecho personal y exclusivo,· pues no 
es cuerdo ni prudente reconocer que ~m millón c_ua
trocientos ocho. mil pesos se hayan dilapidado en 
un tr.anscur.so de tiempo relativamente corto, sien

"a) Una casa_en Sáñta Rosa . .-.$ 
"b) U na cuadra llamada Guacha, 

Papel moneda. 
75, 000 do as't que nuestra posición social, humilde. y sin 

oblig~ciones, no implica gastos que ~ayan llevado 
a ese triste estado de ruina los intereses conyuga-en Santa Rosa ............ , ...... . 

'' e) Un terreno llamado Los Oa-
fLos, Paipa. . ........... _ ... > ... . 
· "d) El terreno de El Fra~le, en 
Belén .......... o ••••••••••• , ••••• 

"e) El terreno de El Espartal, -en 
Belén .....................•...... 
. '' f) La Cuadra del Centro, en Be- · 
1én. o ••• _. ............... ·• • •.•••••• • • 

"'g) Un.terreno en Cerinza .. ~ ... 
·" h) Setenta novilloe, valorados a · 

$ 3, 000 cada uno ........•••....... 
'' i) Diez novillos, -valorados a 

$ 5,000 cada uno ..... _ .......... . 
"J) ·Cuatro caballos, valorados a· 

;; 5,ouo cada ut;~o ......... · ..... : . . 
, ~·k) Valor de una pastada vendida 
al doctor Julio Liévano ..... : ..... . 

60, 00~ · • • les. _ 

150,000 

290,000 

300,000 

40,000 
180,000 

210,000 

50,000 

. "14. Que dados los antecedentes anotados y la 
ruina actual de los bienes restantes, ha habido en 
la administracÍón de los bienes sociales especulado 
nes aventuradas, administración errónea o deséui
dada del marido, que hacen temet· la insolvencia de 
miesposo, lo cual causaría la ruina de la familia. 

"15. Que por los mismos datos y antecedentes, 
y dado que. mi esposo no .sufraga los gastos de ali
mentación, v~stuaiio y educación de la familia, 
ha habido administración fraüdulenta de mi esposo 
respecto de los bienes sociales. El fraude implica 
dolo, esto ee, laintención positiva de.perjudicar l0s 
intereses de la mujer., en los cnales están compren, 
didos la mitad de los ganandales a que tengo dere-

20,000 , cho. Hay en Jos actos ejecutados por mi esposo 

33,000 

" Suma, S. E. u· O.· ...... $ 1.408, 000 

administración fraudulenta, porque: o los contra. 
tos hari sido reales, y· entonces: ha dominado· en él la 
intención de ocultar las ganancias, para que ni yo ni 
mis hijos tengamos parte en ellas; o son simulados, 

------- y entonces el fraude· és más visible y perj udj.cial; o 
· ''4.0 Que de estos· biénes dispuso de los marca- ha redúcido todo a _dinero, y entonces ha defrauda .. 

dos con. las letras e), d), f), g), h), i), j) y k), por do a ·la esposa y a la familia-en la prnpórción d~ lo 
valor de ...... · · .. · · ............. $ 973,000. • . que debía suministrarles para su sub~istencia •Y 

·" 5. o Q.ue de 190~ a esta parte ha educación. . 
dispr esto. de es.ta -suma, quedando '' HÍ. Que última.mente ha. pretendido enajenar 

_hoy reducido f:ll haber a la de... . . 435,000 los pocos bienes que restan pará reducirnos a. la 
'' 6. o Que también dispuso de la mendicidad·, y nos ha querido arrojar, a niis hijos 

cuadra de Guacha, que valló....... . 60,000 y ·a -mí, de la casa. de campo de El .Espartal, en 
"7. o De modo que e-l verdadero aonde estamos sosteniéndonos con mi ttabajo y el 

activo actual es de...... . . . . . . . . 375,000 •. de mi hijo mayor, llenos de privaciones."-
" 8. o Que ese activo sólo Jo constituyen la casa El demandado, por medio de su personero doctor 

de Santa Rosa," valorada en $ 75,000 papel mopeda, ·Pablo A. Ramhez Valencia, se opuso a la separa. 
y el terreno de El Espartal, de Jos cual ea ·ha queri- ción pedida; negÓ en su mayor parte-los- hechos 
do disponer, con grave lesión de la parte que .me que sirven de base a la ac~ión, y desconoció en ah
corresponde por gananciales· y en perjuicio del sos soluto el derecho que de ellos deriva la actora. 
tenimiento y educación de la familia. · Á.bierto el juicio a pruebas, y vencido el término 

"9. 0 No debe incluirse en esto ni el·crédito del sin que ninguna de las' partés laa hubiera produci
sefi.or Ramón Hernández, ni el de Aurelio Becerra do, el Juez de la primera instancia dictó sentencia 
y Tiberio Reyes, ni el de ManueL Boada~ porque el diez y siete de mayo de mil novecientos doce, y 
esos se constituyeron antes de la fecha a que se re en ella.absolvió al demandad?, de todos los cargos 
fiera el activo del punto 3. o de esta demanda. de la demanda intentada contra él. · · 

"10. Que aunque hay unas pocas reses que tiene No conforme la actora con dicha senteqcia, .a·peló 
en Bonza, esas no alcanzan a valer ni $ 100,000 de ella para ante el Tribunal Superior del Distrito 
papel moneda, de modo que no alcanzan a llenar el Judicial de Santa Rosa de Viterbo, en_ donde tuvie
enorme déficit que se ve palpable, según el cuadro ron las partes el término de veinte días para pt'O· 

comparativo de Jos puntos 3. o, 4.o, 5. a, 6. o y 7. o de ·ducir las pruebas que estimaron convenientes. JJ na 
esta demanda. ·· · vez tramitada la austanciación~ ·el Tribunal dictó 

"11. Que no· ha subrogado en ninguna forma sentencia el día veintiocho de octubre de mil nove-· 
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.cientos trece, por la cual revocó la de primera ins ción fraudulenta sobre los bienes de la mujer que 
tancia y decidió así la controversia: el marido tenga obligación de restituir en eRpecie. 

"1. 0 Deet·étase la separación de bienes entre los La Corte considera qu13 teniendo por objeto la 
esposos Anastasio Balaguera y Herminia Balague separació_n de bienes amparar a la mujer casada 
ra de Balaguera. _ ' contra los fraude:~ o la ilneptitud del marido, no 

cabe distinguir, por el origen del título, los bienes 
"2. 0 Entréguense a la esposa sus bien~s propio'3. que a ella pertenezcan, pues tanto puede ser perju
" 3. 0 - Procédase a la liquidadón, división Y par di cada en su a bienes propios que el marido admi

tición .de los gananciales, como lo previene el Oódi · nistea, como en la mitad de gananciales que como 
go Civil en el Libro 4. 0 i Título 2. ~' capítulo 59 a miembro de lá sociedad conyugal le corresponde 

"4.o Ambos cónyuges quedan en la obligación pot· la ley. Bien puede suceder que el marido, ma 
de proveer a las necesidades de la ·familia común, liciosamente o por incapacidad para la administra
en proporción de sus facultades.J' nión de la sociedad conyugal, ponga en peligro de 

Contra este último fallo interpueo recurso de ca· perderse todos los bienes sociales, y con ellos ta mi
sación Anastasia Balaguera, y practicado el avalúo tad de gananciales que pertenezcan a la mujer; 
pericial que se ordenó para fijar la cuantía de la y no se ve porqué le fuera vedado a ésta, en tal 
acción, el Tcibunal concedió el recurso y remitió el emergencia, defender su patrimonio por medio d~ 
proceso a esta Superioridad, en donde se han cum · la separación de bienes, pues- es el único camino 
plido todas las formalidades de la ley hasta ponerlo que le _brinda la l!'Jy. El artículo 30 de la Ley 95 de 
en estado de dictar sentencia, a lo cual procede la· 1890 sirve para- explicar· el sentido-del 200 del Có· 
Corte, una vez que es admisible el remedio leo al in digo Civil, pues en él se da derecho a la mujet· para 
tentado, por reunir los requisitos que para ello exi ·-pedir al Juez que dicte .Ja.s medidas provisionales a 
ge el artículo 14:9 de la Ley 40 de 1907. · fi? de. que el marido, como admiuistraqor de loa 

En el escrito pre8entado al Tribunal el recurrente ·bienes de la mujer, no cause perjuicio a ésta en di
alega contra la senteqcia las causale; de casación chos bienes; ni en los que le corresponden en los 
de que tratan los numerales l. 0 y 2. o del artículo 2Q gananciales de la .sociedad conyugal. 
de la Ley 169 de 18~6.. , · Ni por su l~tra ni por su espíritu el artíCulo 200 

Respecto de la segunda, sostiene que la sentencia del Código Civil tiene la significación restricta que 
no está en consonancia con las pretensiones opor- el recurrente le da, y por lo miSJllO el· Tribunal, 
tunamente'deducidas por los Jitigautes,.en cuanto lejos de' quebrantarlo, lQ ha aplicado correctamente 
se ha dejado de resolver sobre algunos puntos que al caso del ple~to. 
fueron objeto de la controversia, ya que no sé de Alega también la par:te recurrente error de hecho 
termina si la sefiora Herminia de . Balaguera tiene y de derecho en la apreeiación de las pruebas; pero 
derecho a la mitad de los bienes que comprende la su personero ante la Corte es quien concreta esos 
demanda, inclusive los adquiridos legalmente por car~os, y por lo tanto pasa la. Corte a examinarlos, 
el marido. antes del matrimonio, o solamente a la temendo en cuenta el memor1al de agravios dirigí
legitima rigurosa, de conformidad con el artículo ·do a esta Superioridªd. 
·203 del Código Civil, en relación con el 1236 del 1 El Tribunal, a vuelta de algunos razonamientos, 
mismo,' por haber tenido descendientes legítimos en expresa lo siguiente: ,,; El marido recibió setecien-

. ese matrimonio. tos once mil seteciento13 pesos. Se le lanzó el cargo 
En concepto de la Corte no tieno razón el recu- de que esta suma la invirtió en su provecho perso 

rrente en este reparo, porque en la demanda se pi nal Y exclusivo, pues no la gastó en el ~ostenimien
dió la separación de los bienes sociales, y cause- t~ de la familia ni en subrogar una finca a las ven
cuencialmente la liquidació"n de los gananciales que d~das. ~argo que cQmprobado . demueHtra la admi· 
a la demandante le pertenezcan, según las disposi mstrac10n feaudulenta del mar1do para privar a la 

- ciones da la Ley civil que se invocan; y la sentencia esposa de. la parte de bienes que por ley le corres
falla de conformidad, orden'ando que se entregqen po_nden como gananciales. Cabe a.quf el· razona
a la mujer sus bienes propios y que se liquiden los n;uento que contiene la. demanda: o las ventas han 
gananciales. ;Es claro que los bienes que según la sido verdaderas' y efectivaf', y entonces ha domina
ley sean de la exclusiva propiedad del warido, se do en el mal'ido la intEJnción de defmudar Jos inte
entregarán a éste, pueR ello resulta sin lugar a duda reses de la esposa, ocultando el capital para privar
de los términos del fallo, que se tacha, sin funda- la de la p3rte que le cot·responde por gananciales· 
mento, de incongruencia. o la"<J enajenaciones .E!on simuladas, y entonces ei 

Por lo tocante a la primera causal, acusa el recu engafío, la malicia y el perjuicio de los intereses de 
rrente la...sentencia por violación del artículo 200 1~ esposa e·s má_s visible y. manifiesto; o el esposo 

· del Código Civil, en razón de haberle dado el sen- tiene en dinero y en su poder esa suma, y e_ntonces 
tenciador un' alcance que no tiene, y haberlo. in ter- defrauda a la esposa y sus legítimos derechos, pri
pretado erróneamente, puesto que el legislador co ván~olos de lo Recesario para los alime.ntos, ves-

.lombiano tuvo en mira decretar principalmente la tuano Y educación-de sus hijos." . 
separa~i~n, cu~_nd~ concurre, bien la i.nsolvencia o . "El esposo puede desvanecer estos cargos-con-
1~ adm1mst~ac10n frau_dulenta del .mando con r~la- tmúa el Tribunal-probando las compras que haya 
c1ón a los bienes pt·opws Y. exclus1vos ~e la D_lUJer, hecho con el dinero, la inversión legítima que le 
y de una manera secundarla o per acczdens, sobre haya dado o que accidentes inevitables en una 
la parte de gananciales, cuando tiene cabida la se- prudente ddministración de los bienes sociales le 
paración ~otal de bienes en el primero de los sentí han reducido el cap:it~l at" extremo en que se en
dos menciOnados, esto es, cuando hay administra· cuentra." 
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Como se vt>, el Tribunal de.duée del hecho de la 
venta de la mayor parte de los bienes sociales la 
administración fraudulenta, por no haber acn:odita 
do Balaguera Qna legítima inversión del producto 
de tales ventas en provecho de la familia, o la pér
dida de él por causa de accidentes inevitables en 
una prudente administración. 

Este hecho de la venta de los bienes verificada· 
por Balaguera hasta la suma de $711,700, hecho 
que por sí solo sirvió al Tribunal para deducir la 
adminis~ración fraudulenta, no ha sido negado por 
el recutrente, quien se limita a impugnar _sobre 
esto un pasaje de la sentencia en que se habb de 
un millón tl'einta y tres mil pesos como valot· de 

• las ventas efectuadas por Balaguera en lugar de 
setecientos oncé mil setecientos pesos, que sirvie 
ron de base, CO{llO se ha visto, al razonamiento del 
sentenciador. 

Ahora bien: éste párte del supuesto de que a Ba 
laguera correspondía la prueba de la inversión legí 
tima de esa suma, o de los accidentes inevitables 
que determinaron su pérdida, y-por ese aspecto no 
ha sido acusada en forma la sentencia . 
. · En efecto: el autor del recurso apunta error de 
hecho y de derecho (JO la apreciació-n de las pruebas 
presentadas por la parte dé-Herminia de Balaguera, 
para demostrar que su esposo no cumple con los 
deberes de padre, que hay escasez en la casa, que 
la esposa ha tenido que recurrir a la autoridad ju 
dicial para demanuar de Balaguera el pago de artí
culos alimenticios necesarios para el sustento de la 
familia, etc., erwres que, probados, no alcanzarían 
a desvirtuar el fundamento cardinal del fallo. . 

Sostiene el recurrente que hubo error de hecho y 
de derecho en la apreciación de las declaracione·l 
de ~eopoldo Combar·iza, Arie~tides Gaona, Epifanio 
Varga~, Honorio Mor,ales, Sergio Peñ~ y Enl'ique 
Valdés, los cuaJe~ afirman hechos contrarios a los 
que da por probados el Tribunal. 

Estas declaracivnes, que fueron pre:;entadae por 
Balaguera para demos~ral' q11e es hombre de buena 
conducta y -que atiende a las necesidades de la fa
milia, aparte de que casi todas ellas se refieren a 
una época anterior a la s~paración de hecho de los 

· cónyuges, no satisfacen las exigencias del Tribunal, 
puesto que no explican en qué ha invertido Bala
guera la mayor parte del caudal social, esto es, el 
valor de más de las dos terceras partes de ese ha:ber 
de que Anastasia Balaguera ha dispuesto, en lo 
cual, como se ha visto, estriba principafmente la 
sentencia. 

En razón de lo expuesto, no aparecen justificadas 
las causales de casación alegadas, y por tanto, la 
Corte Suprema, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, declara que_ no es el caso de infir·mar l;;¡. 
sentencia que ha sido materia del presente re
curso, pronunciada; por el Tl'ibrinal Superior del 
Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo elve'in
ti9cho de octubre de mil novecientos tr·ece,, y con
dena al recurrente en las costas del recurso. 

Notifíquese, cópiese! publíquese esta sentencia 
~n la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente 
al Tribunal de su origen una VljZ que sean tasadas 
las costas. 

JUAN N. MENDEZ:_TANOREDO. NANNETTI. 

JosÉ MmuEL ARANGo-GER.MÁN D. PARDo--MAR· 
CELlANo PuLIDo R-·-BARTOLOMÉ RooRiGUEZ P. 
Teófllo No'riega, Secretario en propiedad. 

Corte Suprem'J. de Justicia-Sala de Oasctci6n. 
Bogotá; octubre v~intitrés de mil novecientos 
quince .. 

(Magistrado ponente; doctor Pardo). 
Vistos: 
Juan Hilarión Mantilla, apoderado de Angel Ma

I'Í3 Pradilla, y Tirso García B.;. celebraron un con
trato de compraventa por medio del cual el prime-· 
ro vendió al segundo un globo de tierra denomina-· 
(}O El Citzco, si~uado en el Distrito de Ríonegro, 
en· f'l Departamento de Santander. · 

Hicieron constar ese contrato en la escritura 
núo;:tero 1065 de 19 de diciembre d~ 1896, otorgada 
ante el Notario primero del Circuito de Bucara
manga .. 

El precio de la venta, según lo expresa la 8Scri
tura citada, se fijó en la cantidad de si'Jis mil . 
doscie~tos pesos($ 6,200), que el comprador debe- o 

-ría pagat· don tr:o del preciso plazo de. tres años, a 
cont.at· desde el día cuatro dr> noviembre del afio de 
mil ochocientos noventa y seis, sin intereseR du 
rante el plazo, pero co ·¡ ef dos por ciento mensual 
durante la demor·a. · · · - · 

El comprador con(esó haber recibido la finca, y 
garantizó el pago del precio y sus iutereses con la 
hipoteca de la misma finca comprada .. 

Muerto At?gel María Pradilla, y seguida su causa 
de sucesión, que se' protocolizó én la Notaría del 
Circqito del Socorro bajo el número 296 el veintiu. 
no dfl m:tyo de mil ochocientos noventa y nueve, 
se adjudicó el crédito a cargo de Tirso García B., 
procedente, según se afirma; de la veota del globo 
de 'tierl'a denominado El Cuzco, que babia com
prad,o a Pradilla, a la viuda dé éste,- Ana María 
Reyef', para el pago de las deudas de la sucesión. 

Ana M11ría Reyes de Prad.illa cedió el crédito en 
reft!rencia a Emilio Pradilla, por valor recibido, 
con todas las garantías y condiciones que a él 
accede,n. __ 

El cesionario Emilio Pradiila promovió juicio 
ordinario por medio de apodemdo contra Tirso 
García B., ante el Juez 2Q del Circuito de Bucara
manga, sobre resolución del coutrato de venta del 
globo de tierra denominado El Cuzco, sobre res
titución' y entrega del terrenó con sus frutos na· ' 
turales y civiles, indemnización de daños y perjui
cios y pago de las co3tas del jui.cio. 

Los hechos fundamentales de la demanda, tex
tualmente copiados, son los siguientes: 

"l. o El señor Tirso García B. compró 'al señor 
Angel María Pradilla, p0r medio del apoderado de 
éste, señor Juan Hilal'ión Mantilla, un globo de. 
tierra cultivado de café, en parte, ubicado en el 
sitio de El Cuzco, en jurisdicción del Municipio 
de Ríonegro, según const~ de la escritura pública 
número 1065, de fecha diez y nueve de diciembre 
de mil ochocientos noventa y seis, otorgada ante 
el Notario primeró. del Circuito de B.ucaramanga. 
"' "2. 0 El eeñorTirso Garcia R, al teúor de la es 
critlll'a mencionada, se obligó de manera clara y 
expresa a pagar al vendedor; como precio de la 

/ 
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1 
venta indicada, la.suma de seis mil doscientos .Pe- El Juez de primera instancia falló el pleito de 
sos ($ 6, 200), con !•lazo de tres afios, contados des- este modo: 
de el 4 de noviembre de 1895, y a abonar, en caso ''Declárase resuelto el contrato de compraventa 
de demora, un interés del dos por c.iento mensual. de urí globo de tierra, cultiv·ado en parte de café, 

"3. o El sefior Tirso .Garcia B. no cumplió· la obli- ubicad~. en el sitio de El Cuzco, jurisdicción. del 
gación pactada de pagar la suma fijada como pre- Municipio -de Ríonegro, celebrado entre Juan Hila
cío al vencerse el pl~zo estipulado, ni sus intereses, rión Mantilla, con poder de, Angel María Pradilla, 
ni ha pagado hast~ hoy, con lo cual está c<mstituí-.. y-Tirso García B., por escritura número mil sesen
do en mora. 1 ta y cinco, de fech!lo diez y nueve de diciembre de 

"4. o El señor Tirso Ga.rcía B. recibió el inmueble mil ochocientos noventa y seis, otorgada ante el 
objet.o del contrato desde la fecha de la escritura en Notario primero de este Circuito .. 
que éste se hizo constar, según la_:_cjausula ~egun- "Condénase a Tirso García B.: 
da de las obligaciones del comprador, y há estado "l. o A entregar al doctor Emilio Pradilla el 
en pos'esion de dicho inmueble. mencionado globo de tiet·ra, por los linderos E;~Xpre-

"5. o El crMito contra el sefior García B., por sados en la escritura de venta citada en esta sen 
causa de la obligación que contraj·o al tenor del. tencia, junto con sus anexidades y frutos natura 
contrato en referencia, junto con todas las- garan les y civiles que produzca. hasta el día en· que se 
tfas y condiciones que a él acceden, fue adjudicado verifique la restitución o entrega. · 
a la sefiora Ana María Reyes de Pradilla· al liqui "2. o A pagar al citado doctor Pradilla los por
da-rse los bienes de la sucesión del vendedor señor juicios causados por la falta de cumplimiento del 
Angel María Pradilla, y luégo cedido, e.ndosado y contrato én referencia, los cuales serán estimados 
traspasado al doctor E~ilio Pnidilla, junto· con en juicio separado. . 
todas las garantías y condiciones que a él acceden, "3. o A pagar las costas de la instancia, las 

·según la nota respectiva. puesta al pie del título, cuales, tocl:!onte al punto 5." del artículo 43 ·de la 
fechada en el Socorro-el veinte de diciembre de mil Ley 40 de 1907, serán tasadas por peritos nombra· 
nove'cientos siete. dos por las partes." ' 

"6. 0 El sefiur Tirso García B. ha estado disfru Apeló de esta sentencia •~l demandado pa.ra ante 
. tando el globo de tierra objeto del contrato desde el Tribunal Superior de Bucaramanga, quien falló 
que éste se elevó a escritura pública y recibiendo el pleito por sentencia de fecha veintisiete de mar· 
los frutos civiles y naturales de dicho terreno. zo de mil novecientos. doce, en los términos si· 

"7. 0 El sefiorTirso Ga.rcía 13., por no haber cum· guientes: , 
plido el contmto precitado, ha causado grandes "Por tanto, el Tribunal reforma la sentencia 
perjuicios al vendedor y a los representantes de apelada para absolver al demandado del pago de 
sus derechoEt, por lucro cesante y dafio emergente, perjuicios y costas y la confirma eu lo dem~s." 
que está en la obligación de indemnizar. ·. Ioterpúsos9 por parte de: Tirso García B. recurso 

"89 El yendedor señor Angel María Pradilla de casación contra la menc:ionada seQtencia, ·el que 
cumplió por su parte las condiciones q'le le impuso fue concedido .po·r el Tribunal. 
el contrato de compraventa aludido." · La Corte admite eirecurso por reunir todas las 

El demandado contestó los hechos de la demanda condicio11es que p&ra el ef•~cto exige la ley y pro· 
así: cede a decidirlo. 

"19 Es cierto qUe compré al sefioi' Angel María El se funda en la primera de las causales desig· 
Pradilla el predio de que se trata. naqas por el artículo 2. 0 de la Ley 169 de 189ü. Se 

"29 Es cierto q~e .me obligué a pagarle al vende- afirma que la sentencia viola la ley sustantiva, que 
dor como precío de la ·indicada venta la suma de la violación es directa y efecto además de una in· 
seis mil doscientos peso¡., con plazo d,e.tres años, y terpre.tación errónea de la misma Ley en el caso del 
a abonarle en caso de .-wora el interés del dos por pleito. También se sostiene que el Tribunal apre· 
ciento mensual. ció indebidamente los documentos referentes a la 

"39 Es cierto que no pagué aquella suma al ven cesión del créditb hecha por Ana Maria Rey-es de 
cimiento de aquel plazo, .Y estoy obligado a pagar Pradilla a Emilio Pradilla .. 
la con sus intereses vencidos. , La argumentación del recurrente se reduce, . en 

1 '49 Es cierto que recibí el inmueble objeto del síntesis, ~lo siguiente: . 
contrato y que estoy en posesión de él. . l. o Se trata de la cesión de un crédito hipoteca· 

· "59 Acepto este hecho, aunque no acepto l~ va río. La tradición del mismo no puede verificarse 
Iidez legal de los efectos del mismo. · sino por medio de la respe,ctiva escritura púb_lica· 

"6.0 -He disfrutado del globo de tierra' del con debidamente inscrita. En el caso de la litis, la ce· 
trato, aunque no he recibido frutos civiles y natu- sión admitida por el Tribunal se hizo sólo mediante 
raJes del terrenó, d~ consideración. . Úna nota ·puesta al ~ie de la E)scritut·~ de ·hipoteca. 

"79 No acepto el hecho sobre que versa este La sentencia que estima eficaz la cesión, dados los 
punto. · · · antecedentes expuestos, viola las siguientes dispo-

"8.0 Es cierto que elseñot· Pradilla cumplió la siciones del Código Civil: el artículo 1_959, inciso 
obligación-de entregarme la finca que me vendió." 29 de 1857, los artículos 756, 1740, 1741, 1742, 

En cuanto al derecho invocado por el ·deman- 1523 en relación con el1519 y el inciso'19 del 2637. 
dante, dijo el d.emandado: El concepto. en que, según el recurrente, fueron 

"No reconozco derecho en el demandante sefior violadas las reglas mencionadas, queda indicado 
·doctor Pradilla para intentar contra· mi la aéción ya. Si el crédito hipotecario es un derecho real in
que ha ejercitado en su citada demanda." mueble y· nv · pudo cederse .sino ·en instrumentú 
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público debidamente registrado-dice la parte;-el derecho especial aplicable a~ contrato de- compra
dar eficacia a una cesión del mismo crédito hecha venta en el artículo 1930 ibídem. 
en otra forma, quebranta las reglas relativas a la El vendedor que recibe del comprador moroso el 
venta y tradición de los inmuebles; las que esta- pago del precio del contrato, renuncia .a la,acción 
blecen la nulidad absoluta y sus efectos y sancio resolutoria o la pierde, porque ~sta acción. emana· 
nes; las.que contemphn.el objeto ilícito por falta de la ~creencia, que se extingue por el p~go. Con
de formalidades esenciales a la validez de:los·actos tra el comprad·or:"á·plazo que pag~ la deuda no-hay 
j_urídieos, y l.a que determina que el registro sirve . acción resolutoria. . · 
de medio de tradición del dominio de los bienes . En admitir estos . principios y las conseduencias. 
rafees y de Jos otros derechos reales· constituidos que de ellos proce.den, no hay ni puede haber difi 
en ellos; . · ~ i::ultad alguna. . 

2. o El venaedor a quien el comprador no paga Pero si el vendedor, _acreedor del precio, cede a 
el precio del contrato, tiene una opción: pedir el un tercero el crédito proveniente de éste y recibe 
cumplimiento del contrato o la resolución· del del cesionario el precio de este nuevo contrato, el 
mismo. Qaien r_ecibe el p1ecio renuncia a la acción antiguo acreedor desaparece y se extinguen todos 
resoluiioria o la pierde. Así dice el recurrente. . sus derec~9s en relación con el deudor; pero por la 

- En el caso de la litis, y como aparece de la nota naturaleza misma. del contrato y llenadas ciertas 
de ce3ión puesta al pie de la escritura de hipoteca, condiciones establecidas en la ley, surgen re lacio 
-continúa aquél-Ana María ·Reyes de Pradilla nes jurídicas entre el eesion_ario; que es un verda 

cedió, por valor recibido, a Emilio Pradilla, el dero causahabiente dé dicho acreedor· antiguo, y 
crédito hipotecario que tenía contra Tirso García. el deudor, y el crédito se-conserva como si existie. 
La cedente; pues, perdió la acción de resolución, ra en cabeza del cedente, con todos sus derecho?, 
porque optó por el cumplimiento del contrato, y el ·~:ml·v:a la e~cepción prevista en el artículo 1964 del 
cesionario no adquirio la acción que no pudo trans Código Civil, relativa a las excepciones personales 
ferirle el otro contratante. · del cedente, que no s~ transmiten con la· cesión. 

Y concluye la parte: "y como la Sala ha declara No es lícito pues confundir-el pago q_ue el coro-
do resuelto el contrato a petición del cesionario. prado,·, deudor del_ precio,_haceal vendedor, con ia 
Emilio Pradilla, apreció mal la nota de cesión ·del entrega que el cesionario hace del precio de la ce 
crédito y violó losai·tículos 154-6, 1608, 1928, i929 sión al cedente. 
y 1930 del Códjgo Civil." · - Lo primero·tiene efect03 absolutamente extinti-

El concepto en que fueron violados queda ex: vos del crédito y la deuda con todos sus derechos. 
·puesto ya. , . · Lo segundo, si también extingue el crédito a favor 

3. 0 Añade el recurrente: "la acción resolutoria no del vendedor, lo traspasa al cesionario y genera 
~s un accesorio del erédito procedente del precio rle nuevas relaciones jurtdi·cas. 
la venta. Esa acción, al ejercerse, agrega, elimina En el caso de la litis, la.señora Ana Maria Reyes 
el crédito, como qne son cosas opuestas, y por eso de Pradilla reéibió del cesionario, señor Emilio Pra-

' no pudo tal acción ser objeto de la demanda."· dilla, no el précio·de la venta del terreno dé .El 
La. Sala, al aceptar la acción del cesionario, violó Cuzco, precio que él no debía, sino el valor de la 

los artículos I9:W y 1964 derOórligo· Civil. cesión, y a·l at.:eptarlo y ceder el cr_édito provenien-
La Corte·eetudiará, por su orden, los cargós he- te d~ la venta de aquella heredad, lo-transfirió de 

chos a la sentencia del Tribunal. ·¡ acue:do con la l~y: y con el _querer de las partes, 
Primera cuestión.. cons1gnado en la nota de cestón, que en el caso en 

Teniendo en cuenta que la acción de resolución 
objeto de la litis no se fu~da en el crédito hipote
cario constituído por Tirso Garcfa a favor de An
gel Maria Pradilla en la escritura citada _al princi~ 
pio, sino en el crédito ·personal a que accede la hi 
poteca,. crélito que con sus cauciones está a cargo 
del demandado, la Sala sentenciadora no .tenía que 
resolver cosa alguña acerca de la manera como se 
·transfieren los créditos hipotecarioe. . ,. 

traña la celebración de un con-trato de compra- . 
venta. 

La parte estima· que la Sala incurrió en error, no 
dice si de hecho o de derecho, al apr!')ciar esta nota,· 
por cuanto dice haber visto en ella algo que no 
existía, a ·gaber: el traspaso de la acción resoluto-· 
ria, que, a su 'juicio, ee extinguió en el cede.nte, y 
no puede, desde ese aspecto, ser objeto del contra- , 
tó, y estima además que al dar valor a tal nota 
como medio de transferir aquella acdón, violó, los 
artículós 154:6, 1608, 1928 y 1930 del Cbdigo Civil. 

. Esta mate~·ia fue extra:fla al debáte y es impro
cedente la acusación que, en este punto, se hace ·a 
la sentencia. del Tribunal de haber . violado varias 
leyei sustantiva!'!, que uo aplicó ni tenia porqué 

El cargo procede_ de la ~onfusión de que se ha 
hablado. Distinguidos pues los hechos como aca
ban de distinguirse y los efectos jurídicos que na·: 

de que se turalmen~e. emanari de ·enus, desaparecen los car-
aplicar la Sala sen tenciad01:a. . 

Se rlesecha, en consecuencia, el cargo 
trata. . gos que se hacen a ·la sentencia, los cual~s son, por 

Segunda cuestión. lo mismo, infundados. 
El vendedor· a plázo ti~ne, cerno acreedor -del- Además, la tesis del recur·rente de· haberse cu· 

precio, a cargo del comprador moroso, un derecho bierto el precio de la venta, pugna -totalmente con 
·alternativo: el de pedir el cumplimiento del con- Jps hechos aceptados· por las partes eil el cuasicon
trato o demandar su resolución,' trato de la litiscontestatio. En efecto: el deman· 

Así lo consagra el derecho común en· el artículo dante afirma en el hecho tercero fundamental de- · 
1~4:6 del Có'digo Oivil1 y lo establecé, . adem~s, el la demanda que el s'etiqr TirsÓ Garoía no pagó· él. · 
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precio, y éste· Jo reconoce así al contestar el mismo za, se conserva en el c'esionario de la propia mane-
hecho. ra que existía en el cedente, sin otra limitación 

Te1·cera cuestión, que la· relativa ;:t las exeepciones personales del 
Y a se vio cual es la m a téria de la cuestión 2~ mismo,. 
En esta tercera, y supuesta la no extinción de la Y esto, que es.de rigor jurídico, consulta la equi-

acción resolutoria por el recibo del precio de la ce- dad: Y la conveniencia, que tampoco pueden _des-
sión, el recurrente afirma que por no tratarse de atenderse. · · · · 
un accesorio del crédito, aquella acción no se Si los vicios reales que afectan el crédito se trans: 
transfirié .al cesionario. ·. . mi ten al· cesionario, si ell deudor puéde oponer a 

El Tribunal, para resolver esta cuestión ,impor- éste todas las excepciones que podía tener contra. 
tant~, estimó ser la acción reaolutoria un acceso· el cedente, es justo que el crédito se transmita tam
rio del·crédito,· al igual del privilegio, la hipoteca ?ién con todos los derechos y garantías que le son 
y la fianza, según el artículo 1964 del Código Civil,, mherentes, y entre esos derechos se halla, a no du· 
y además, corresponder ella,· en calidad de acción darlo, la acción resolutoria que le correspondía al 
mixta, a todos aquellos que han sucedido én los deudor. , · · 
derechos del vendedor, así para el cobro del precio De otro lado, conceder esta acción al cesionario 
cqmo para solicitar la re3olución del contrato al es dar una garantía al crédito, facilitar al cedente 
tenor de los artículos 1930 y 1964. . '· la transmisión del mismo y permitir la activ·a cir-

En cuanto al último concepto, el recurrente, sin culación. de los valores, e1in dafio alguno para el 
estimar violada ley alguna y promoviendo, en con- deudor, cuyo ·derecho se su pone afectado,. ~n todo 
secuencia, un recurso ineficaz, dice que si con la caso, dE( una cond~ción resolutoria, quienquiera que 
a9ción resolutoria se llega al extremo de perseguir sea el acreedor, en razón dle constar ella en la escri
una finca raíz, tal acción no puede transferirse, so tura del contrato de compravénta. 
pena de nulidad, sino por escritura pública. Tampoco prospera, pues, el recurso en este punto. 

Según lo expuesto, la casación no prospera en Y es digno de llamar la. atención que si el recu-
e~te punto, esto es, en cuanto a la forma ·en que rrente combate la eficacia de la ces.ión hecha por la 
debe.hacerse hi cesión, y nada tiene que resolver la sefiora Reye~ de Pradilla al sefior Emilio Pradilla, 
Corte. nada dice respecto a. la que á aquella sefiora se hizo 

Y por lo que toca al primero, tan sólo dice el re- alli9uidar la herencia de Augel María Pradilla, su 
curren te que .la Sala sentenciadora incurrió en marido. . 
-error al afirmar que según los artículo·s 1930 y Aceptado el traspaso de la acción resolutoria 
1964 citados, es un accesorio del crédito la acción como consecuencia de la transmisión del crédito en 
resolutoria. la sucesión de Angel María Pradilla, -no parecía ló-

Admitiendo que en esta parte del recurso, que gico rechazarlo en la cesión verificada por la¡ adju;.. 
adolece de oscuridad, se haya acu~ado la sentencia dicataria del mismo crédito, porque, salva la natu-

. por enónea interpretación de· aquellas leye<;~· la raleza distinta del título de la adquisición, ·el fenó · 
Corte observa: ' meno jurídico es .igual en uno y otro caso. 

Según la dóctrina del artículo 1964 citado, la Por tales motivos, la Corte Suprema de Justicia, 
cesión de un crédito comprende sus fianzas, privi- en Sala de Casación, administrando justicia en 

. legios e hipotecas, pero no traslada las excepcio- no'mbre de la República y por. autoridad de la ley, 
nes personales del cedente. no casa el fallo del Tribunal Superior de Bucara-

Al decir la _ley que en, la cesión se comprenden ~anga, de fecha. vsintisiElte de rúarzo de mil nove
las fianza·s, privilegios e hipotecas que garantizan cientos doce, que e~ el aLcusado, y condena en las 
el crédito, no se expresa en términos taxativos o costas del recurso a la parte que lo interpuso. 
limitativos: aquellas expresiones se hao puesto en _ Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta 
la ley por vía de explicaciól} o ejemplo, como los Judiéial y devuélvanse los autos. 
casoA de más ordinaria ocurrencia, sin excluir de 
la cesión los otros derechos inherentes al crédito 
mismo. De no ser así, la excepción contenida en el 
mismo artículo, según la cual 'J la cesión no tras 
pasa las excepciones personales del cedente," la que 
a la vez que explica, limita la regla, no tendría. ra

JUAN N. MENDEZ-TANQR.I!:DONANNETTi-JOSÉ 
MIGUEL ARANGO-GERMÁN D. P.ARDO-MARCELIA· 
NO PULIDO R.-BARTOLO:M:É RODRÍGUEZ P.-Teó.filo 
Noriega, Secietario en propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO DOCTOR 
zón de ser. 

Porque si lo úni<;:o que r..o transmite la cesión del PUJ~IDO 
crédito son las excepciones personales del cedente, en el juicio promovido por Emilio Pradilla contra Tirso Gar-
y ello por ra;Zones obvias, cla.ro se ve que ella sí cía por resolución de un contrato de compra;venta. 

transfiere todo lo que constituye la realidad del eré Pena tengo al salvar mi voto en este asunto, pero 
dito mismo y tenga conexión con él; a saber: las a ello me llevan las razones que exponqré. 
fianzas, privilegios e hipotecas, como lo dice tex- El fundamento del Tribunal para fallar, comb lo 
tualmente la ley, la acción ejecutiva de que esté hizo, párte de la creencia. que tiene de que el cesio
r~vestido el acreedor primitivo? la acción resoltlto- · nario de un crédito proveniente del precio de una 
na. que le corresponde al mismo, y en general, venta lleva consigo como accesorio el derecho de 
cuanto pertenezca al crédito en cabeza del cedente, pedjr la res'olución de la venta tal c.omo podría' 
de quien el cesionario es uo verdadero sucesor. hacerlo el vendedor. · ' 

PQr.~ue es pr!n?ipio ~~rídico rec?n<:>cido que por · . Este error es el fundLamento que el recurrente 
la ces10n, el cred1to, leJOS de camb1ar de naturale- t1ene para pedir se case la sentencia, por cuanto se 

/ 
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' 1 \ 
han violado los artículos 1930 y -1964 del Código que el cedente tiene, para devolver al comprador o 
Civil. deudor lo que éste tiene derecho-a que se le entre 

La Corte sostiene, al comentar él artícufo 1ü64 gua en caso de resolución? El cesionario, con per.:. 
del Código Civil, que al decir dicho a,rtículo que en fecto derecho, diría que él no cómpró obligaciones 
l~ cesión . se comprenden las fianzas, privilegios e sino derechos en el crédito, a no ser que hubiera es
hipotecas que garantizan el crédito, no se expreRa tipulación cla.ra y termi:Qante. -
-en términos taxativos o limitativos, sino que_ estas Se llPgaría pues al caso de cometer. una grave 
expresiones se han puesto por vía de explicación o injusticia, exponiendo al deudor o comprador a 
ejemplo, sin ex:cluír de la cesibn los otros derechos perder lo suyo. . 
inherentés al cr~ditq mismo, y refuerza su concep- Lo inherente e::l aquell.o que por su naturaleza 
to manifestando qu~ de no ser asf, no tendría razón está unido a una cosa, de la cual no se puede se-
de ser .la excepción que establece el rriismo artículo, parar. . 
según la cual "la cesión· .no traspasa las excepcio El artículo 1930 del Código Civil consagra dos 
nes personales del cedente." · derechos alternativos cuando el compradot·. está en 

No creo que el artículo citado traiga pot· .vía de mora de pagar el precio: o exige el precio o la raso
ejemplo lo que la Corte sefi.ala, pues en esto se· lución de la venta; pero no los puede· exigir a un 
aparta nuestro Oó.digo del francés, que si lo hace misrno tiempo·.. . · 
como tál. ~n el primer caso, unos son los efectos, recibe el 

Este dice: precio; en el segundo son otros, recibe la finca· o 
''La venta .o cesióri de una acreencia comprende cosa vendida y se surten todas las cpnsecuencias 

los accesorios de la acreencia, tales como las fianzas, propias del acto. · 
privilegios o hipotecas." · Como se ve, no es inherente, ni por lo mismo 

La excepción es ~an clara que p~rece no diera accesoria al crédito, la acción .reivindicatoria. Por 
lugar a grande:! discusiones. Cuando se cede un el contrario, son cosas, no sólo distintas, sino 
crédito, se cede indudablemente lo ar,cesorio que opuestas. . 
contribuye a hacer efectivo ;su cumplimiento; y Se arguye que el recurrente combate la efic~cia 
como una excepción personal del cedente no servi- de la cesión hecha por la sefiora Reyes de Pradilla 
ría para tal fin, es claro que esa excepción no en- al .sefior. Emilio Pradilla, y que no dice nada ras-
traría, por no poderse desprender de ella el cedente. pecto de la que se le hizo a ella en la liquidación de 

En el caso; por ejemplo, de que el cedente sea la herencia del vendedor. 
menor de edad, él podría excepcionar contra el En mi concepto, ·no se pueden identificar estas 
deudor su menor edad, para evitar la prescripción dos posiciones jurídicas. . 
d_el crédito. Pero este estado civil personalísimo La sefiora Reyes, cónyuge sobreviviente, repre
como es, no lo podría pasar al cesionario: es· decir, sentaba con los· otros herederos al difunto en todos 

. no podría hacer de menor.: edad al cesionario, s~en- sus .derechos y obligacignes~ de tal modo que se 
do éste de mayor edad. supone que el causante· vive 'en ellos·. Por tanto, al 

En nada, pu~s, influye la excepción establecida adjudicarse a ella ese crédito con la aquiescenciad~ 
por el citado artículo para deducir de ella que el los otros herederos, ella venía en cierto modo a re
primer in<jso envuelve todo lo imaginable. · presentar a la sucesión en esa parte, y adquirir de-

Oree pues la Oot·te que la acción. resolutoria es rechos y obligaciones. De tal suerte, que si ella hu
inherente al ·crédito cedido, y por consiguiente el biera ejercido la acción resolutoria, estaba en re
cesionario ha podido iniciar tal acción para pagarse presentación del causante, en· el deber de someterse 
dicho crédito, que a eso equivale ·la teoría sentada. a todas las consecuencias de las prestaciones mu-

Pero hallo en esto una verdadera contradicción, tuas, como lo estuviera el causante mismo. 
como trataré de demostrarlo. · En el caso de la cesión al Aefior Pradilla, QSte no 

Si lo que se cede es el crédito, el cesionario tiene representa a una sucesión sino al cedente; en el 
todos los medios que la ley le da para que se le cu caso de la adjudicación a la seíloraReyes de ·Pra
bra con todos sus accesorios, como serían íntereses, dilla, sí representa a la sucesión. En este caso se 
costas, etc. Si hay hipoteca, ella )e serviría p·ara transfirió el dominio del crédito en virtud de una 
perseguiz· la finca hipotecada hasta pag~rse con el sucesión; en el otro, en virtud de una compraventa. 
producto de ella. Estas son, pues, las razones que tengo para no 

Si hay fianza, el fiador la pagaría; y si hay privi,. estar de acuerdo con el fallo de la Corte en este 
· legio, éste le serviría para cubrirse antes q·ue cual- asunto. 
quiera otro acreedor. Bogotá, 23 de octubre de 1915: 

Todo pues tiende a que se le pague. Pero la ac- MAROELIANO PULIDÓ R.-MÉNDEZ-NANNE-
ción resolutoria tiende, no a que el crédito se pague, T'l'I-ARANGO-PARi>o-RooRíGUEZ p,_:_'i'eófilo No
sino antes bien a que no se pague. Su tendencia 
es a deshacer un contrato por falta de cumrlimien- t:iega, Secretario en propiedad. ~· 
to de una de las partes, en virtud de Jo cual las · 

_ cosas vuelven al estado que tenían antes.· Es decir, Oorte Suprema de Justicia- Sala d~ Casación. 
el vendedor recibe la cosa vendida y el comprador Bqgotá, ootubr~ veintinueve de rnil novecientos 
recibe lo que haya dado en cumplimiento en parte quince. -
de su obligación. Hay pues !j>restaciones mutuas. (Magistrado ponente, doctor Métidez). 
¿Podt"ía asegurarse que en la cesión, en elsupuestp 
inadmisible de que la acción resolutoria fuera un Vistos: · 
aooeserio del crédito, se cedía también la obligación El veinte de mayo .de mil· noveoientoo 111iete -de~ 

.... 
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m~nd?, por vía ordinaria, Alejandro :Gómez P. a cepci'ón G6mez P. todos los bienes y derechos de 
NICasw, Máximo Juven11l y Concepción Gómez P., . su propiedad aHí especificados, y por tanto nulo y 
ante el Juez primei'O del Circuito d·e Ubaté, para de ningün valor y efecto, po1· este mismo motivo, 
que se declarase: ' tal contrato. · -

a) Que es .simulado y nulo por falta de causa, "2.0 Es asím.isino nula la tradición que se efectuó 
y además por objeto ili<~ito;.el cont1·ato de comprR- en virtud de tal contrato. . 
venta contenido en la escrita! a pública número "3.0 Los bienes v derechos que se especifican en. 
cuatr_ocientos setenta y nueve, otorga~la ante el No. la escritura mencionada pe1·tenecen en pleno do
t~rio de l!baté el primero de junio de mil nove- ~inio· y posesión a la sucesión de Alejand~o Gomez 
cientos seis. · - · . C., vecino que. fue de Ubaté:, 'donde mun<1 el dfa 

b) Que es asímismo nula la tradición que se efec- nueve de junio de mil novecientos seis, según apa· 
tuó en ,v1rtud ele tal contrato. · rece de la partida de defun.ci1:Sn correspondiente. 

o) Que l(ls bienes especificados en la menciona- '' 4.0 La ~c0ión reivindicatoria o de dominio es 
da escritura pertenecen 1\ la sucesión dt>l vendedor improcedente. 
Alejandro Gómez C., y deben por lo mismo entrar · "5, 0 No hay lugar a fallar la excepción perento-
en la masa partible de sus bienee. · · . ria propuesta, por las razones expresad88. · .. 
. d) Que, como consecuencia de estas rler.laraeio. "6.0 Se absuelve aJos demandados de los demás 
!lPs, se. condene a los demandados a restituir a la cargos de la demanda. - - . 
herencia las fincas materia de la c•1mpraventR, con ''7.0 No se hace condenación en costas." 
·todas sus acct:s!ones; a responder de los deterioros Apelada esta sentencia.por ambas partes, el Tri-
y a pagar ~1 valor de los frutqs percibidos y de los banal Superior de Bogotá ,detcidió el pleito; pero 
que se hubieran podido percibir con mediana in- habiéndose invaJi,lado ~u fallo en casación, hubo 
teligéncia y actividRd, desde que entraron en pose- de dictar lino nuevo con fecha veintisiete de· no· 
sión de los bienes hasta el día en que .,e verifique vi e m bre de mil novecientos. nueve, cuya parte re-
la entrega de éstos. , solutiva es como sigue.: 

Como acción subsidiaria promovió el deman- "1. 0 Se absuelve a los demandados de los cargos 
dantc la de rescisión del referido contrato~ por re. de la demanda principal; 
sión enorme. . · . '' 2.0 Se declara rescindido el contrato de com-

La demanda fue entablada por Gómez en calidad praven.ta-que consta. en la escritura númeJlo cuatro
de heredero del_vendedor, y se funda, ent1·e otros; cientos setentl\ y nuev~, otorgada ante el Notario 
en· los sigúientes hechos: _ · del Circuito d~ Uhaté el primero de junio de mil 

Que el actor es hijo legitimo de Alejandro Gó- novecientos seis. Esta declaratoria no tendrá efecto 
mez C. y Nicasia Posada. . si Nicasio Gómez P., Máximo J ~venal G6mez P. y 

Que su padre·firnió la expresada escritura de Concepción Gómez P., pagan en el término de 
venta simulada a tavor de los demandados. . tr&inta dí~s a la RÍlcesión de Alt>jandro Gómez O. 

Que ésto~ no pagai'On lo~ ciento 0chenta mil pe- la cantidad de quinieBtos vt'intinueve mil seiscientos 
sos, pre,:io de la venta simulada, fijada en la citada cincuenta peso;¡ ($ .529,650) papel monedé\. . 
es~o~ritura. . . · ~' 3. o Si se C<lnsiente en la reseisión, se corrdena a 

· Que t-I btorgamiento de ésta tuvo lugar estando los demandados a rPstituír, qentro del término de 
Alejtwdro Gómez O. gravemente enfermo y en vís- seis días, a la sucesión de Alt>jan~ro Gómez O. los 
peras de morir. · . bienes determinados en la ·~itada escritura número 

Que la compraventa abarcó todos los bienes que cuatrocient0s setenta y nueve y los ·frutos percibí-
constituían el caudal del vendedor. d1•S desde el vaintitrés qe mayo de mil novecientos 

· Que no ft~e ef ánimo de éste enajei1ar los bienes siete,-y a éi!ta se le condene a pagar, dentro del 
relacionados en la eacritura a los demanda.doEl, ui el mismo término, a aquéllos, la sunia Je ciento ochen· 
de éstos comprar. ta mil pesos papel moneda y sus intereses legales,· 

Que cuando tuvo lugar la susodicha venta, las· desde la mi~ma fecha: 
cosa.s ~comprendidas en ella valían más de t!n mi- ,,, 4.0 Se declara no pro hada la excepción de pacto 
llón de pesos papel moneda. . ·qe no ·pedir propuesta por Jos demand~,idos; y 
. Que los demandados poseen esos bienes en vir- "5.0 No se hace condenaci<?n en costas. 
tud .de la veota expresada. . "En estos términos queda reformado el fallo 11pe· 

Contestaro·n los demandadus oponiéndose a las lado."· 
pretensioneJ del actor,· y adujei'On la excepción de· Ambas pat'tes interpusieron contra esta senten-
pacto de no pedir. · cia recurso de casación, el cual fue concedido y sas~ 

~~n primera instancia el pleito se decidió· así: tanciado. Se procede' a considel'arlo. 
"1° Es ficticio y simulado por falta de· causa el Ambos recursos son admisibles con at:reglo a la 

contrato de compraventa contenido .en la escritura ley, y se procede a examinar en primer término el 
número cuatroci.entos setenta y nueve, de fecha P''Í- propuesto por la parlle demandada. 
mero de jqaio de niil novecientos seis, otorgada en Es acusada parcialmente la sentencia del Tri hu• 

. la Notaria de este Círculo, por ·el cual AleJandro nal en cuanto declaró·no probada la excepción de 
Góme~ O. vende a Nicasio, Máximo Juvenal y Con- P,acto de no pedir_ pro.puesta por los demandados; y 
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s~ acusa también su fallo t·elativo a la acción subsi-- 'Si el difúnto· hubiere prometido por escritur 2 

diaria de rescisión í1or lesión grave. Aduce el re· pública entre vivos, a uu desce11diente legítimo, q!le 
curren.te la primera causal de casación, que des· a la sazón era legitimj¡\rio, no donar ni asignar por 
compone así: · · · · _, testamento parte alguna de la cuarta de mejoras, y 

Primel'a cuestión: e'rrónea ir;¡terpretación del ar- después contraviniere ~ su prome3a, el dicho des-
tículo 1282 del Uódigo Civil. · ~ . cendiente legítimo tendtá derechl) a que los· asig-

Segunda cuestión .. : viobwión dir~cta de! o.r-tícu· natarios de esa· cuMta le enteren lo que le habría 
lo 15 de la Ley 95 de 1890. . . valido el cumplimiento de la prome!?a, a' prorrata : 

Se hace consistir el primer motivo en q1,1e el de lo que su infracción les ~provechare. 
Tribunal~ interpretando ma·l el. inciso 2;0 del artícu- • Cualesquiera otrat) Astipulaciones sobre la suce-
lo 1262 citado, le dio una indebida aplicación. sión futura entre uri legitimario y el que le debe 

" Para determinar, . dice el recurrente, fll alcance la legítiml_l, serán nulas y de ningún val.or.' 
del inciso 29, es preciw no pe:r:•ler de vista lo que · " La cansa de estos contratos-contmúa la sen, 
dispone el pr"imero. Este rnciso permite al deu.dor tencia-es siempre ilícita, excepció~ hecha· de la dis· 
d~ una legítima obligat·se a no· usa·r del derecho a posición de la primera p~rte del articulo trans-
dlsponer de la cuarta de mejot·a~, es decir, acepta que · crito.'' · · 
no se mejore a les descendientes legítimos, cuand.o La nulidad declarada por:el Tribunal no fue ma
el_difunto así lo promete a un legitimario por es- teria de la litiscontestación, sino que la estimó de 
er~tura pública. Es ~u es unfl disposición que per- oficio y de ·plaiw el Juez de primera instai!cia en la 
m1te afectar ,el derecho de los descendientes legíti· parte motiva de su sentencia, para llegar a la con· 
mos mejorados con la cuarta de mejoras, o· en· otros clusión de que no babia lugar a fallar dicha excep
términos, ·es la facultad dada ~l difunto para rner- ción. ·En segunda instancia tampoco fue alegada 
mar el derech" rlé terceros partícipes eu la heren- por las partes esa nulidad, sino que el Tribunal, si
cia del mismo. Por consiguiente, la disposición dd guiendo la senda del Juez de primera jnstancia, la 
inciso 2.0

, que se 1·efiere a la misma. materia contem· halló patente y apoyó en ella su decisión d_e -no es
piada en el primero, no ha de entenderse áplicahle tár probada esa excepción .. Quiere decir esto que 
sino a las estipulacioneH éntre deudor de la legíti- tal ouliaad·era para el Tribunal absoluta y mani
ma y legitimario, que afecten el derecho de otros fiesta. 
legitimarios de modo distinto de como lo permite el - · 4ueda dicho que como fundamento legal in me
inciso primero respecto de· la cunr.M de mejoras." diato, se apoya la sentencia en el in.ciso 2.0 del- ar-

·.La Corte übserva: los demanda1lns fundaron la tículo 1262 del Código CiviL Preciso se hace para · 
excepción en la escritura número ciento diez y ocho, plantear debidanient~ y -rt}solver· la cuestión de de
otorgada en Ubaté el ocho de, marzo de mil nove- recho que entraña este recurso, tener en cuenta la ~ 
cientos do~, pot· Alejandro Gómez C. a favor de su cones:ión de~ aquel inciso con otras disposiciones -
hijo Aleja-ndro Gómez P:, dem~,tndante en este jui- fundamentales del Código Pi vil, relativas a esta 
cio, la cual contiene, ,entre otraP, h siguiente cláu- misma materia. 
sula: ~ · · . El artículo 1520 cons'lgra e! principio de que el 

''El primero ·uijo: que da a su hijj Alejandro derecho de suceder a ·una pers·ona v}\·~ no -puede 
como donación intervivos y para ·que aplique a todo ser objet9 de una donacion_ o contr¡lto, aun cuando 
lo qtre--pU:erla más tarde cort·esponderle por heren· intervenga el CO!fsentimiento de la mi~ma persona. 

-cia paternfl, sin aspirar a más, la su.ma de diez y Pero este principio, según el mismo articulo, no es 
ocho mil pesos ·dd ley.'' - · absoluto, sino que I_'espect.o de las convenciones 

El donatario declat·ó a su vez en la misma escri:- refere·ntes a legítimas y m1-joras que se cóntraigan 
tura haber ''recibido de su padre la suma espr,esa~ entre un cau'sante y su legitimar.io, han de regir las 
da, en moneda legal de. uso corriente, a su satisf11c- disposiciones especiales· contenidas en el título de 
ción, que su padre le dona y' anticipa por todo lo asignaciones forzosas: En este.título está compren-• 
que más luégo le· pueda cor1·esponder por herencia dido el artículo 1262, cuyo inciso 2.0 es materia de . 
paterna; por tanto se declara cubiertó de toda su la casación, . 
herencia paterna y ofrece que nada reclamará por . Ciertamente este inciso no· es sino una aplicación 
vfa de herencia después de la 111uerte de su padre.'; del artículo 1520, como lo indica la sentencia del 

Estimó nula esta promesa el Tribunal, y derivó Tribunal; pero qo basta esto, sino que es preciso 
_d.~·ahí la declaraci6n de no estar proba_d~ la excep- adem.ás que ese artículo fues"l aplicabl~ ~1 caso ~n 
mon propuesta por los demandadoR. "Por ·regla ge- cuestión, y que respecto de éste no ex1s~1eran l.iiS· 

neral-dice la sentencia-son nulas las estipulaeiones posiciones especiales en el mencionado título sobre 
entre un _legit~~ario y el-que le debe la legít.ima so- asignaciones forzosas, de ~referente aplicación. 
bre una sucesiÓn futut·a: la expectativa de suceder ~l acto celebrado entni los. dos Gómez, padre o. 
por. causa de muerte no puede ser- objeto de dona- hijo, está califioa':lo, por los Jueces qe fondo, con 

-ciones o contratos (artículo 1520-del Código Civil). asentimiento de las partes, como una donación in
La estipu !ación contenida en dicha cláusula es in- tervivos, de dinero, imputable a la sucesión del do
aceptable en-vir.tud de lo que dispone el artículo nante y hecha como anticipación al donatario de 
1262 del Código Civil; qtie dice: · . · ; su herencia paterna, y así es en efecto. . 

11 • : 
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Puo esta donRCión fue hecha imponiendo el do. 
1 

Por consiguiente, no padiendo saberse actual
nante a.l donatario la promesa de no pretender más me·nte. y según lo que const,a en los autos, si hay o 
a titu]oJde herencia; es decir, que la donación fue n6 por parte del donatar·io Alejandro Gómez P. 
hecha bajo condición, en la acepción lata que res- una renunci~ efectiva del total o parte de su cuota 
pecto de donaci0nes y testamentos tiene este voca-- hereditaria, la aplicación he_cha por el Tribunal ~el 
blo y que comp1·ende las obligflciooes impuest~s al inciso 2.'0 del ::ntículo 12B2 del Código Civil, fue in
donatario. . . . · debida por prematura, y por lo mismo ha sido que
. Ahora bien: las donaciones entre la persona deu- brantado en el fallo tal inciso. 
dora de una legítima y su legitimario están recOu~- Hallándose justificado el primer motivo de casa
eidas por la ley corno lícitas y válidas, y de ellas ción, referente a esta parte de lá sentencia del 'rri
se habla no solamente en el título de' asignaciones huna!, se hace innecesario examinar la, segunda 
forzosas, sino-en todo el tratado de sucesiones riel cúestiñn enunciada al principio. 
Códigu Civil, y se las tiene en cuenta para el efecto La Corte procede: a comiderar la acusación de 
de la formación de la masa partible, del cómputo los mismos demaQdados contra la parte de la sen
de la reserva y se las determina como materia de tencia que deeretó la rescisRón del contrato de com· 
las acciones sobre r~clucción que se cooMdeu al le- praventa, por causa de lesión grave. 
gitimario en guat·da de sus det·echos de reserva con- Se alega como motivo· de casación el error evi-
tra las· prodigalidades de su causante; dente de hecho en la aprecilación de la prueba pe· . 
. La cláusula considerada nula por el Tribunal ricial, levan~ada en primera. instancia con el fin de 

contiene dos partes: la primera consiste en la de- establecer la lesión eno¡·r11e causada al vendedor. 
claración de recibo que hace el fpgitimarin de la Dé este error sn ·deriva la. violación del at'tieulo 
suma donada por su padre; ia. segunda contiene la 1947 del Código Civil. 
declaración que hace él mismo de hallarse cubierto Se hace consistir· el error· de hecho en que el Tri
del valor de su herencia paterna, y la promesa de buna\ 1-stimó que esa prueba pericial determina el 
no reclamar nada niás a ~ste título desde la muerte precio .le los bienes objeto del contt·ato el día de la 
de su padre. . _ celebración de éste, no obstante que lo.:~ peritos po 

La primera parte es lícita a todas luces. La cie- se refieren a esta fech!l ~ino a la del avalúo, puesto 
gunda, queprimajacie podría tomarse como una re- que diceu: "hemos a~alu11.do,'' sin .ref~rÍI·se al día_ 
nuncia a pl:'l'cibit· por vía de berencia otros bienes del contrato, por lo cual sH subentiende que la re
de la 'sucesión de (Mmez C., no es ·en realidad sino fere¡wia se h lt'Ía lll momento en que ha blabao;-EI 
la manifestación que.éste hllce de haber quedado error de hecho derivado eoosist.e, st>gún el recurren
cubierto de"su porción hereditaria y la aceptaeión a te, en la violal'ión del artícalo 1947 del Código 
la v.ez de la condición. impuesta por el donante, Civil, por cuanto 1~~. sentencia considera que el ven
condición que no puede calificarse de antemano y en dedor sufrió le•ión enonne dando como acreditado, 
sí misma de licita o ilíeit11,' siuo que es indispensa- sin t>st.arlo, el hecho de que el precio de la comprao 
ble correlacionade. con ulteriores eircunstancias de venta fuera inferior -a la mitad del justo valor de 
hecho que apreciadas en tiempo oportuno le darán el los bient·s vendidos el día dd contrato. 
unooel otro carácter. tstas circunstancias en el No hRlla la'Cortfl que dt~la expre8ión ''hemos 
caso presente no serían otras que los elementc•s gu.e avalnado," que sigoifica el tiempo en que se verificó 
han dfl tomar;,e en cuenta en la formación de la masa la íicc_!_ón de av,aluar, puede deducirse que lqs peri-. 
p<ll tible y en la determinación consiguiente de las tos tomaran como elementos dt:-l estimación los 
porcione,_; hereditarias. uno de los cuales elementos consistentes al avalúo y no los coetáneos del con-
consiste precisamer1te en la colación de )os valores trato.· · . 
reciLi<h;s por ,~l donatario en vida de su padre e No. aparece prueba alguna' positiva, ni menos 
imputahlt>8 a su herencia. patente·de este error de hecho; ni puede pt·esumir-

y en el su puesto de que aquella cláusula fuese una se tampoco que los peritos ignorasen la d iR posición 
renuncia de parte de los de1·echos de legitim·ario en. legal que manda que el avalúo se refiera a la fecha 
la sucesión de su padre, podría hallarse aquélla en del contrato, ni que se hubieran. propuesto violar 
los casos contemplados por el inciso 2. 0 del artículo esta disposición abierta y deliberadamente. No. es. 
1262 y el at'tículo 1520 del Código~ Civil, siempre tima pues la Corte fundado este motivo de casación. 
que verilkada la l-iquidación de la herencia resul- Como ob_servaciones finales a la acusación de la 
tnra que por ¡•at'te del donatario había habido una parte demB.ndada, se hacen las siguientes: 
r~muneia efectiva; pero tnr11bién puede acontecer, y La El fallo de fondo que d~be dictar la Corte 
ello es muy pr·0bable en· el caso prl(sente, que al como consecuencia del d·e casación parcial en la 
verificarse los c6mputo3 que determina la ley p~na parte referente a la excep~ión de pacto de no pedir, 
hacer la partición de la herenci::~, res:Jitara vana tal no habrá de afectar ni las decisiones de instancia, 
renuncia por estar cubierta por aniicipación la cuo- relativas_a la nulidad del contrato por simuli"ción, 
ta hereditaria del don11tario. De modo que antes de ni la que recayó sobre la ]·escisión del mismo, no 
verificarse la li·¡uidaeión.y partieión del caudal he- obstante ~aberse propuesto dicha excepción éontra 
reditario, se cat·ece de datos pam sabe!' si es nula o ambas acciones: No puede 3.:fectar la primera, por-
06 la cláu!ilula accesoria de que se trata. ·que ~se fallo del Tribunal fue dictado en· pro de los 
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dem~tndado~ y por razones de fondo, circunstancias tos de los bienes de herencia materna que había 
amhas que hacían innecesarin el examen Je toda manPjado durante ócho años, y que tales nfirma· 
excepción. Tampoco se afecta la segunda acciño, ciones fueron desestirpadas por eJ ·Tribunal como 
porque,.¡ bien el Tr·ibunal 110 tuvo oportunidad de confesión.de la simulación del con,trato, para ·atri
tómar Pn cuenta aquella excepeióo que eonstituía buírles tan sólo la calidad de explicaciones- de los 
un medio .de defensa·<~el demandado, re,.;ulta sin h.e~hos confesados lisa y llanamente por ellos tn po· 
embargo cierto que a pesar de la invalidación SICiones. 
del fallo de segunda instancia en esta parte, esa b) Que se incidió en error por no haber tomado 
excepción es impr¡¡~edent1~ P"'' l~t~ razo!l•>il que se las aseveraciones dt,1 los declarantes en el genuino 
expresarán adelantt>. · sentido que ti!Jnen al relacionarlas con la estipula-

2." Como la acu~acic)n del demanrlliclo ha sido par- ción del precio de la compraventa. Han podido ser 
cial, se hace itH.li~pensable con,..id•n·¡u· también el pagadas las fianzas que mencionan los demandados 
recurso de cas¡wión interpuesto por el actor. y operarse la com-pensación dicha, y sin embargo no 

Aduce el recuneute la primera y s~>gunda cau:;a- haber habido convenio en cuanto al precio de la 
les .de casacióP. · . venta; circunstancia ésta confesada por el deman-

Se hRce cousisti1· )a incongruflncia df~l fallo .del dado.. . . 
Tribunal en <¡~ue la suce~il•n de Alejandro Gómez o) Por otra parte---agrega el recurrente,-el se-
C. no ha .sido contrademanrJada 'para el reconocí- ñor Máximo Juvenal. Góm_ez dice qúe dio oehent11. 

.miento y pago de los fruto~ qut-~ según. dicen los mil pesos en dinero en pago del precio, y que los 
dem&rJftados, r'ecibió aquél de los bienes de la he- veint.e mil restantes se compensriron-por convenio 
rencia .materna de éstos, y que por lo tanto nada con su padre con frutos que les debía y con lo que 
podía resolverse sobt·e ~:sto, y menos condenar a la pudiem corr·e-sponderles · por herencia de él. Esta 
sucesión sin oída ni vencerla en juicio. . ·.afirmación de dicho señor difiere'en mucho de la 

N;• es fundada esta objeción. La sentencia nada q!le el Tr.ibunal pQne en boca de tod.os los deman
ha resuelto respecto de talefl frutos, pues no era da~?s, porque,_ conf~rme a. la sente~c~a, la campen
cuestión sujeta a la litis. El Tribunal huho de ha· samon se opero por cien mil pesos um.camente, con 
cet· rnencióh de ell.>s cumo un mer() accidente que frutos, y según el demandado. Máxu~o Ju~enal, 
se relaciona ha con L. prueba de eonfes~Ó)l de lo~ sólo se operó hasta _9oncurrenc~a de vemte mil pe-, 
demandados. Lu com¡.¡ensación por fruto~, según soa, co.n fr~tos y con lo que pud1er~ corresp~mderles 
queda visto, la adujeron éstos como explicación de por heren?H\ de su padre. . 
sus propias declaraciones respecto del pago de pre- . el) Que con el solo dicho de los dem11.ndados 
cio de-la· compraventa, y así la estimó el Tribunal tanto al contestar. la demanda como al~absolver 
para el efecto de -&pl·eciar como indivisible la eon- las posiciones pedidas por el actor da por probado 
fesión, caso precisamente en que no se requiere el Tribunal que Alejandr.o Górnez C., vendedor d~ 
prueba alguna de las circunstancias que se dan como las fincas, era deudor a los demanñados de una 
explicación o .int,,rpretación del hecho confesado suma de frutos que se liquidó convencionalmente 
por la parte. _ entre ellos por cien mil pesos} que fue computada 

Esta misma consideración sirve para refutar ia por vía de compensación, como parte del precio de 
· acJ,lsación que se hace -por error_ del Tl'ibunal al la compraventa. 
apreciar las pi'Uebas procedentes ~e los mismos · Respecto del primer concepto e!l que se hace 

· acreedores, que se preseritaron respecto del pago consistir el error de hecho, la Corte obsel'va que la 
hecho por los demandados, de los ochenta mil pesos declaración de los demandados, referente ·a la f1)rma 
d~ rleudas que figuran en la escritura de compra,.- como se verificaran los pago¡;¡, ·nada probada en 
venta como parte del precio. La sentencia no tuvo contra de la sinceridad de la estipulación sobre 
porqué tomar en cuenta talei! pruebas. pf·ecio.de la compraventa contenida en la escritura 

JLa primera causal la hace derivar el recütrente re~pectiva. Las confesiones de las partes contratan· 
de los motivos que pasan a expresarse: · tes respecto a las imputaciones y formas del pa~o 

·PRIMER MOTivo---Error de hecho en la apre~ia- tienen efectos muy diferentes de }os ati'Íbuídos 
ción que hizo el Tribunal de la prueba de confesión por el recunente; y ordinariamente, lejos de com· 
de los demandados, y violación consiguiente de los probar la -simulación de un contrato, presuponen 
artículos~1769 del Código Civil y 556 del Código que las obligaciones correspondientes a ese pago 
J udicial,ly ·de los artículos 1524, 17 40, 17 41 del son reales y efe~ti vas. · 
mismo Código. En cua~to ah segundo concepto de· error, cierto 

Se hace prevenir tal error de las caúsas sigui en tes: es que los tres demandados al absolver posiciones 
a) Que expresando la escritura de compraventa declararon que el pn~cio determinado en la escri

que el vendedor había. recibido en dinero cien mil tara de compt·aveuta no p¡-oceJi6 de mutuo conve-
pesos como parte del precio, los demandados ma- nio entre vendedor y comprador, sino q'ile fue el 
nifestaron que no fue pago efectivo· el que se veri- pri¡;nero q_uien lo fijó a su arbitrio. Cierto es tam
ficó de esta cantidad, sino pago en compensación bién que el T~ibunal omitió en su sentencia anali 
por igual suma que el vendedoi: les debía por fru· zar las confesiones de los demandados por este as-
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1 
pecto; pero ningún efecto pueden tener éstas- res- lo que sigue en posiciones también: ''Ea ciorto 
pecto de la realida·d. de )a estipulación que deter- que no cli suma alguna en dinero para pagnr el 
minó el precio de la compraventa, ·ni pueden servir ·precio de los bienes rníces sobre que versa la litis; 
para comprobar la simulación del contrato, Pro. pero pagué la tercera parte de ocheiita rr;til pesos 
harían ellas·el hecho de que el. precio fue fijado que mi padre. debía como fiador· del peticionario.'' 
por una ~e las partes contratantes, lo cual daría . Ahora- bien: coinciden estM manifestaciones de 
lugar a una acción muy diferente de la nulidad los demandados con las 'declaraciones hechas por 
por simulación, que es la promovida en este juicio. los contratantes en la· escritura de compraventa.· 
Bien. puede ·concebirse que una estipulación de Dice la escritura que se venden las fincas '' por la 
precio sea verdadera, no obstante que: la fijación suma de ciento ochenta mil pesos pa-pel moneda, 
de ~ste la haya hecho a su arbitrio uno de los c9n- de los cuales ha recibido el vendedor a -su entera 
tratantes. satisfacción cien mil pesos, y los ochenta mil res-

En cuanto al tercer concepto de error, es de ob- tantes para que los compradores paguen treinta· 
servarse que para fundarlo el recurrente ha tenido mil pesos al señor Ismael Defrancisco y cincuen~a 

· que desnaturalizar tanto la sentencia del Tribunal mil pesos al señor Nicae1io Gómez P., esto como 
como Jás decláracioneei de los demandados, ren.di- fiador de mi hijo Alejandro Gómez P., los cual~:;s 
das en posiciones. cubrirán tan pronto como les sea.posible.'' . 

. Nó es exacto que Máximo Juvenal Gómez haya Los acreedores, por su ]parte, han declarado en 
dado su declaración en los términos que le·atribu- este juicio que fueron cubiertos de sus respectivos 
ye el recurrente. ba pregunta y la respuesta tex- . créditos, con pago hecho por los compradores de 
tuales son éstas : - las referidas fincas. 

"e Es cierto que el absolvente no dio suma al- La sentencia del Tribunal se limitó ~ analizar 
guna en dinero para pagar el precio de los bienes las declaraciones mismas de los demandados, en 
r~ces sobre que· versa la litis, y de los cuales habla estos términos: 
la escritura pública 'número cuatrocientos setenta · 11 Sostiene el.demandante que su padre nada re· 
y nueve. de primero de junio de mil novecientos cibió de los compradora~, porque dos· de éstos afir-. 
seis~" man que ellos no le dieron a si:J padre·suma alguna 

Respuesta: ,¡N o es ·cierto, pues yo di ochenta en cli~ero como precio de la venta. Con esto no se 
mil pesos en dinero Q.omo parte del [Jrecio de l.os prueba qne nada hubiera recibido de ellos, sino que 
bienes raíces. sobre que versa la Htis, y la otra parte no recibió dinero. Y los demandados explican que 
convino mi padre en compensárla ·con Jos usufruc- ellos paga~on como part~ de precio, por una parte: 
tos de las fincas que él manejó duránte ocho años, ochenta mil peso¡;¡,. valor de fianzas prestadas por 
y que nos pertenecían por herencia de nuestra su padre en favor del demandante, y por otra~ 
madre, tilás lo que pudier!l tocarnos por herencia compensai·on con la suma. restante la deuda que su 
rle él," · · . , padre tenía pendiente en favor de ellos por los 

No cieclaró pues Gómez, como lo ~firma e.Í re- usufructos de los bieues de su madre qne- él perci
currente, q\le la compensación se hubiera verificado hió en más de ocho años, desde q,ue ella murió, 
tan sólo por veinte mil pesos; son cien mil pesos la hechos estos qUe no ha nt'gaJo el demandante, 
suma que· él declara, la cual reunida a la de ochen- .pues él sólo ha querido V1llerse dA lus cinidus fra
ta mil peSOS que afirma haber p11gad0 en dinero, SeS aisladas de nqueJins (IOSÍciones pHra afirmar 
arroja precisamente E-l total de ciento. ochenta mil que no hubo pr~cio l:'n e11a venta." ' 
p~sos, que !ue el precio estipulado. . Como se ve, t:"Sta seutt·n1 ia P.ll mt.!a ha alterado 
, Confirman este dicho las declaraciones también el sentido de las dP-cl~tr11cÍoues de los demandadoR. 
rendidas en po~iciones de los otros dos demanda- · ~o es~á mejot· fundada la objeción de que con 
dos. Concepción Gómez responde: "No es cierto el solo diCho de aquéllo" se haya dado por proba
que no haya dado la ab'iolvente suma alguna para da la existencia de ·un erédito a eargo del .w·nde
pagar el precio de los bienes raíces sob~:.e-que ver· dor y a favor Je los, compradores, y que se haya 
S!\ la litis, p.ues naturalmente mis dos hermanos Ni imputado el precio de las fincas vendidas...... · . · 
casio y Juvenal darían alguna' suma, aunque yo no La escritura de co!llpra venta ·declara· c' mo reci
di como precio de la venta." . · bidos en pago efectiv• s por el vendedor cien mil 

Se hizo lnégo la sigui~nte pregunta: "iEs ver· pesos, y allí rr\ism·¡ se estipula que con la otm 
dad que el .exponente sahe que nuestro padré nada parte del preci.o, esto e1\ con. ucht>1.1ta mil pl'sos, se 
debfa · al señor Ismael Defran'Cisco ~'' Contestó: cubran unos créditos." 
u Es cierto que riu~l?tro padre no debia directa- Los confesantes demandados explic<tron el pago 
mento al señor Defr11ncisco suma algunf!, pero si de los cien mil peso~ por via de compt:"nsación, y 

_.pagamos a nombre de él que sirvió como fiador del declaran que cumplieron con la obligaci m dé pa, 
señor Alejandro Gómez P. la suma de ochenta garlas deudas mencionndas. 
mil pesos: trei·nta al señor Defrancisco ya. citado y· Nada de esto imphoa una prueba contra la sin
cincuenta al señor Nicasio Gómez." -· cer!dad de la estipulacióu (relativa al precio de la 

Nicasio Gómez, otro de los demandados, declaró compraventa. Y. supóngase qu,e ni la compensación 
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' 1 . . 
se hubiera verificado, ni -tampoco el· pago de los relativos a dichos créditos deben estar cancelados, 
créditos sohre que ·versa el mancl/\to de la e5critu---y por. eso seguramente no se presentaron ~n juicio. 
ra: los efectos serían enton~)dsotros'muydiferentes '•La simullición de la compraventa tuvo pues 
que los atribuídos. por el recurrente. por t>bjeto dtft·audar los' derechos del lnzareto y la 

SEGUNDO MOTIVO-Violnción de lo"¡;¡ artículos· 587, legítima de mi mandante; y como tales fraudes Jos 
589, 590, 593-del Código Judicial, los euales, por ·prohibe la ley, es patente el objeto ilícito que me-
versar sobre pruebas, son di!3pnsiciones sustantivas. dió en la ficción del contrato." _ 
Se deriva este error rle no haheJ' reconocido el Tri- _No es eficaz este medio porque no hay materia 
bunal fuerza probatoria decisiva,. en cuanto a la ·sobre que verse· el recurso ni pueda recaer el fallo 
simulación del contrato, a los signientes indicios: de casación. Cierto es que la accioa de· nulidad del 

_' 1 }.
0 El coytrat~ tuvo lugar e~ momentos en q~e contra_to por objet?_ilicito ~ue promov!~a; per? el 

el. supuesto vendedo1• "'estnha gravemente enfermo Juez de la causa y el Tnbunal om!tieron dtctar 
y en vís!Jer11s de morir. · · , fallo so?re·ella. El recurrente ha debido. a.tacar ·la 

"2.o La venta se extendió a todo~ Jos bie.nes sentenCia por la segunda causal de· casaciÓn y no 
raíces de que era dueño el finado. por la primera, que presupone ne.cesariamente la 
. '',3,0 La sopuesta·compradora, señ01·ita Con~p- sentenCia-d~ un f~llo sobre la cuestión que se_plan-
ció.n Gómez P., carecía de medios pecuniarios para tea en cas11ct6n. · ·• 
hacer h compra. _ CuARTO MOTIVó-Violación indirecta de los artícu- ____ 

'' 4.° Como precio de la ventanjó una sum11 insig- los 1501, · 1!3.49; 1857 del Código Civil, por error 
nificante. · · . de_ hecho y de derecho al apreciar las mencionadas 

'.
1 5. o Con relación al pago del ·¡ll·ecio, el tleñor confesiones de los demandados. _ 

·Máximo .Juvenal Gómez P. ·~ijo uua c~sa en la Se afirma que ésto.s han _confesado lisa. y l!ana
contestactón de la demand11, y otra muy dtversa en mente quo· no hubo convemo 11cerca del precto de 
las posiciones qúe abstilvió, y está en_. t!esacüerdQ las fincas, y no habiendo habido precio convenido, 
con lo que·dice el señor ,Nicasio Gócnez P." el contra~o ·'?o ha podido. existir legalmente, por-

Suponiendo comproba.d~s sati~factoriamente to-· que el precio es de laesen.cia: de la venta. . , 
dos los hechos enumerados no •·eúnen el carácter MediO nuevo es éste, porque el demandante no 
de indicios necesarios de si~ulaci6n. Oomo indicios promovió.-ncció.n alguna a este respecto. 
comunes, su apreciación há sid•> hecha por el Tri- QuJNTO MOTIVo---V.iólación del artículo 145 del 
bunal, y ella es soberana y no sujeta a la revisión Código Civil, que .se hace cont:listir . en que coofor· 
de la Corte, pues no pügoa con proeqa _alguna po- me·a esta disposi'clón. para que' sea válida la tradi
sitiva de} proceso que demuestre de mGdl) evidente ciÓn Se requiet•e Un título traslaticio de dotninio. 
que e3a apreciación es err6ríea.~ - El título que los demandados alegan y en que se 

TEROERJIIOTivo-Violáci6n indirect& de los artícu· basa la sentencia es uulo,Juego es nul~ la tradición, 
los174l del' Código Civil y 15 de la-Ley 95 de ysin emh~11:go la st:3ntencia la declar.ll. válida. -. ' 
1890, derivado igualmente de errónea apreciación Es premisa de esta ~argumentaCJ.ón la .nulidad 
de las antedichas pruebas. . · . del contrato dfl compraveuta por s~m~lactón. No 

"L · 1 ·, d 1 t. , r 1 declarada aquélla, la acusación care.ce de base. 
a BIJlln aCion e ~ corpd praven a-l Idee e hre- El actor recurrente acusa tamLiéil im sentencia 

currente-tuvo por obJeto efraudar los erec os 1 f t 1 'ó b 'd' · d · 'ó 
d 1 L t 1 1 't' d 1 d d t en o re eren e a a acct n su si rana e resCist n e azare o y a. Pgl 1ma e _ eman an e; y com() d 

1
- .. . ¡ ·, · ·. 1 · · . 

t 1 f d ¡ l'b 1 1 t t 1 b' e cont1ato. po1 es10n enorme, .por os sigUientes 
a~~~ .rtau es <;~sdpróo n 

1
e fia ~y, ~,s pa en ~ e o Je· motivos: · . · · · · · 

tO IICl O que me 1 en a CCión. , ·p · v· 1 'ó d l · · ' d d l . . , nmero. 10 ac1 n ~ mctso segun o e ar-
y exphca el fraude as1: _ _ tículó 1948 del Código Civil, qne dice: 

- ''El demandante debía lqs ochenta mil· pes.~)s te N-o se deberán intereses o frutos sino -d~sde la. 
papel moneda a que se refiere la escritura citad11. fecha de la demanda,- ni podrá pedirse cosa alguna 
Esa suma la pagó Alejandro Gómez C. en atención en razón de la¡;¡ expensas que has.a ocasionado el. 
a la_ mala situación de su hijo y pard.librado gratis contrato." . · . 
de. esa carga.· Comprendiendo Jos demand_aJos, Se ha<;le consistir la violación en que el Tribunal. 
cuanrlo enfermó el señor Gómez, el estado d«;l gra · al disponer en la sente•:1eia que a no tP.uer. eft-cto. 
vedad en· que se hallaba, e instigados por un-terce·- la reflcisión debían lo"! compradores p11gar el su
ro iuteresado en el a~u~to, se prqpusie~·on q~e con pl~men_to de precio,. pero. n_o Jos condenó al pago 
la suma expresada qti.edaJ'a p11gado m1 comtt.ente de los Intereses. correspondientes á e¡;¡ta suma y de
de la lrgítima que le correspondía en la sucesi~n de vengados desde la fecha dt; 1~, demanda. 
su padre; y para llevar a cabo sus propósitos y No contiene esta. demanda petición alguna del 
evitar el pago de los derechos del lazareto, pusie- actor sobre intereses. del suplemento~ y cierto es 

- ron en juego los medios de que se realizara el otor- que,la sentencia .del Tribunal guardó silencio ·sobre 
gamiento de la escritura de venta hacie'ndo figurar el particular; pero la· omisión del juzgador en casos 
los créditos por ochenta mil pesos, no obstante que como éste, en que nada han pedido las partes al 
el señor Gómez los ,había pagado. Los documento~ respecto, no constituye por sí solo un motivo de 
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casación, sino qu{J es indispensable además que tal ya sea que se considere como una condición acep· 
omisión redunde en contravención expresa de una tada en la donación q·ue le otorgó su padre, ya 
disposición legal que contenga mandato al Juez de conio cláusula de renuncia meramente accesoria de, 
pronuncia1· tal conden~:~ción .. El artículo citado por este contrato de donación, sólo podría dar lugar a 
el recu1rrente no contiene este precepto, sino que una .excepción oponible al donatario \)ersonalmen
señala meramente la Íecha de donde debe arrancar, te, mas no como representante de sucesi6n de sn. 
la prestación de frutos e intereses y declara la exo- padre y tratándose de acciones en que no se ~e.n~Í· 
neración de todo cargo en razón de las expensas lan derechos propios del demandante. Este ht1g10 
que haya ocasionado el contrato que se rescinde. se suscitó con la mira de reeobrar para la sucesión 
No por referirse este artículo a esa clase de presta- de Alej'lndro Gómez O. los bienes que éste había 
ciones· puede ·co~sideráraele eomo precepto que enajenado a tres de sus hijos; restitución que se 
imponga necesariamente al juzgador el deber ~e ha buseado pol' el camino d~ la nulicfad del contl'a· 
pronunciar sobre ellos cuando dejan de pedirlo las to de compraventa o por el de su rescisión .. La ex
partes, especialmente el demandante. En este úl.ti· ?resada exeepción era pues en este juicio inoportu· 
mo caBo, por el contrario, las facultades del Juez n~ e improcedente. 
son estrechas y de aplicación estricta, porque se . En mérito de lo expuesto, la Corte Supremo, 
hallan reducidas po1· el artículo b35 del Código de administrando jústicia en ·nombre de la Rerública 
Procedimiento, que ordena que "la sentencia debe y por autoridad da la ley, decide: . 
recaeJ' sobre la cosa, la cantidad o el hecho· deman- . 1.0 Se casa parcialmente la sentencia proferida 
dad9; pero nada más que sobre eso.'' Cuando un en este jui?io por el Tribunal Superior de Bogotá 
actór prescinde ~e reclamar en su dem11nda un de- el veintisiete de noviembre de 111il novecientos 
recho consecuencia] de otro ¡li'Íncipal que es objeto once, en lo relativo a1 fallo ~obre lá t-Xcepción de 
de la acción, debe entenderse por lo.meno's que ha pacto de Do pedit·. · · . 
renunciado temporalmente a la reclamación <le 2.0 Declárase improcedente esta excepción. Se 
aquel derecho sub~idiario. revoca así t-1 fallo dP primera instancia. . 

No halla Ja Corte fundado este motivo. 3.0 Queda subsistente h1 sentencia del Tribunal 
St>gundo. Infracción ele! artículo 869 del l(]ódigo en los demáf! puntos. 

Judicial, que considera el recurrente "disposici6n 4.0 ~e condena en las costas del recU'l'So al Je. 
sustantiva.· Se objeta la s~otencia porque dispone mandante recurrente, señor Alejandro G6rnez P. 
que el pago de la suma líquida por suplemento de . Notifíquese>, cópiese, publíqaese y devuélvase el 
precio, si a ello hay lug-ar, lo hagdn Jos comprado· proceso al Tribuna~ de origen. 
res dentro de treinta días y no en el de seis díás ele JUAN. N .. MENDEZ-'[,ANOREDo NANNETTI. 
notificada la sentencia, como lo dispone el artfculp JosÉ MIGUEL ÁRANGo-GERMÁN D. PARDo-MAR· 

, citado. OELIANo PuLIDO R.-BARTOLOMÉ. RoDRÍGUEZ P. 
Ne es tampoco Íundad·o este motivo. El com· Te6filo Nm·zega, s~cretario en propiedad. 

prador, en caso de rescisi6n de Ún contrato por Je. 
sión enormt', tiene el derecho de opción que le 
permite no consentir en la rescisión y evitarla pa
gando uu1 suplemento de precio. ·Cuándo deba ejer
citar esa opción y hacer e! pago eonsecuencial, no 
lo expresa la ley; por consiguientf3, es el caE~o de 
que d Juez señale un término prudencial. La dis
posición del artículo 869 sería impracticable en 
estos casos de opción. La Corte tiene sentada esta 

"' misma doctrina en fallos anterioreP. 
Se procede a consideral' los Íundamentos del 

"GACETA ~fUDICIAL" 

( DISTRIBliCIÓN) 

De la Corte se manda la Gaceta Judicial 
a· las Gobernaciones y a los Tribunales Su

periores, para que esas entidades la remitan 

a las autoridades inferiores. Los Gobernado-
fallo de fondo que ha de pronuncia1·la Corte. res deben enviarla a los Pre·fectos del De-

La sentencia del Tribunal, en cuanto dice· que 
no es n11io por simulación el contrato contmvertido, 
es firmt>, una vez que fue dictado en pro de los de· 
mandados y por razones de fondo que hacían inne· 
cesario el ex~men de toda excepción, y una vez que 
el recurso de casación promovido contra ella ha 
resultado infundado. E~ deber pues de la Corte 
mantener ese fallo. · -

partamento ; los Tribunales a los Jueces Su

periores y a lQs de Circuito de su Distrito 

Judiéial.-

En consecuencia, los .Jueces de Circuito, 

menos los de Bogotá, deben dirigir sus re

clamos a sus respectivos Tribunales, y no a 

la Corte Suprema .. 

.. IMPRENTA NACIONAL 

Considérad~t. la excepción de pacto de no pedir 
en relación con I.a demanda, sobre rescisión de· la 

. compraventa, se observa que el pacto contraído 
por Alejantlro Góme~ P. de no pretender nada 
más en lo sucesivo por razón de herencia· paterna, 

- . . .~ 
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seguida, hasta PI completo p11go de la deuda,. los 
gastos del protesto y las cnstns del juicio. 

De los hechos en qu.fl H í)oy;1 h demand¡;¡. se· con
signan af!UÍ.los siguiente~, f:omo .rnás importantes: 

a) En.agost·o de· 1904 celebr~ron,.el citado Fer
nánd(•Z E. y la Uasa ·de Marco A. Vi llegas & O. •, 
de Medellín, ub · cont.r'11to de cHmbio, mediante el 
cual ésta le entregó a aquér cinco letras números 
967, 96S, 969,970 y 971, de fecha 29 del citado meE'~, 
por valor, cada una, d.e doscientas libras estE:wlinas1 

giradas por ella a favor de ;Fernánqez.E. y a cargo 
de de Isaac & Samuel, de Londres .. 
. b) A fines del mi~rnó tnes de agosto, Fernández 
~- vendió,a la Casa de Restrepo & o. a. l't-presentada 
por su socio Gustavo Res trepo K, Jos· mil libras 
estel'linas, al tipo de ocho mil cin.cuenta pot' ciento 
de cambio, y el contrato recihi6 su plen11 ejecución, 
entregando el vendedor a dicho representante le
t.ras por valor de dos mil libr11s estedinas, y reCI· 
biebdo en pago del precio de la venta Jós c·heques 
números 0177 y 0178, de fecha 29 de agosto de 
1904, por· valor, cada uno, de cuatrnpientos dos mil 
quini~ntos pesos ($ 402,500) papel, total $ 805,000,· 
girados ambos por la C11sa compradora a cargo de 
Ja cuenta de depósito JiAponi_ble a. la. or·den que te
nía en la Casa de Marco A. Villegas & C.a 

e) Entre las letr·as de cambio entregadas por 
Fernández E. a la Casa de M. Restrepo·& C.a o a su 
represéntan,te Gustavp Restrepp G., figuraban las 
marcadas con los números 967, 968, 96~, 970 y 
971, las mismas de que se habló ya, y únicas a que 
se contr.ae est.a demanda. 

NEGOCIOS CIVIu;~ d{) Femández E. entreg6 estas letras a M. Res-
7orte Suprema de. Juatioia-8ata de Oasaoión. trepo & O.a o a su repr·2sen·tante Gust.avo Restre.. 
f(3ogotá, septiernb1·e cuatro de mil novecientos nueve. ·po G., con el correspondiente endouo en blanco, au· 

(Magiotrado ponente, doctor E. Esguerra). 

·Vistos: 
En libek, repartido el veinticuatro de mayo de 

nil novecientos cinco .al Juez 3:0 del Circuito de 
~edellío, la Üt!'ln comet·cial de. M. Restrepo & o. a 

'romovió juit•¡,, or·dinario contra Fernando F~rnán
ez E., para que con su audiencia y previa la ll'a· 
~ltación correspondiente a la acción se le obliga· 
~' por sentencia definitiva, a· paga¡· a Ja Ca~ a cita
a la cantidad de mil libras esterlinas, los intereses 
ga les. de esta suma desde la fecha en que fueron 
ro'testadas l!ls letras de cambio de que se trata en 

torizado con su fir·ma. ·· ~ 
e) En virtud de lo dispuesto por el artículo 788 

del Código de Comercio, M. Restrepo & e: llena
•·on el endoso en blanco en la forma prescrita por el 
artículo 785 del mismo Oódigü, designando como· 
endosatario a la misma Casa de M. Réstl•epo & c.a, 
y expresando que el endose se hacia por yalo1· re• 
cibido. · 

f) El 2 de septiembre-de 1904, M. Restrepo & 
e~ endosaron las mismas cinco 'letrás a· favor de 
Stiebel Brothers, de Londres, expresando que el 
endo.so Jo hacían ·po•· valor ·en cqe nta, con lo cual,. 
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y de conformidad con el articulo 787 del mismo Esta sentencia le fue notificada el tres de agosto 
Código, la Casa endosante sólo confirió a los endo. del mismo año al apoderado de la parte demandan· 
satarios una comisión de cobranza, conservando su te, y con fecha primero del mes siguiente Fernán-
carácter de propietarios de las letras. L • · nez E. se dio por notificado y apeló de ella. , 

g) Presentadas éstas en Londres a la Casa libra· · Otorgado el recur&o y elevado el expediente al 
dora de ][sal:lC & Samuel para su aceptación, ésta Trihunal, alli se sustanció debidamente tarubién, y 
fue rehusada,. pDr lo cual dichos Stiebel Brothers fue fallado en sentencia proferida el nueve de sep· 
hicieron extender la correspondiente protesta for- . ti e m br e de mil novecien~os siete, por la que se ..con. 
mal; y presentadas a su.tiempo par& el pago, éste, firmó la que había sido dictada por el Jnéz 3.0 d.el 
a su vez, fue 1ehusado también, por lo que se oc u· Circuito el 30 de julio de 1906, y por la que se · 
rrió a llenar fas formálidades del correspondie[lte condenó al demandado ·en la'3 costas de. la segunda . 
protesto por falta de pago. . . instancia. · · 

h) Devueltas las letl'as a M. Restrepo & c. a, Esta sentencia quedó notificada por edicto :des·.-
éstos exigieron· del endosatario Fernando Fernán- fijado el primero de octubre del mismo año de mil 
dez E. el pago de su importe~ gastos de protesto e novecieiltos siete; y con fecha diez y nueve del mis
interesP.s legales. . mo, la parte agraviada adujo contra ella demanda 
. i) Habiéndose denegado Fernández E. a ejecu- de casación,· fundada en el Iiumeral 1.0 del artícu
tar el pago, éste le fue exigido por la vía ejecuti- lo 2.0 de la Ley 16}} ·de 1896, por ~uanto, según el 
va, en la cual Fernández E. logró buen éxito, pu~s r~currente, la sentencia. viola ley sustantiva; pues 
habiéndose acogido a informalidades externas pro- si bien es cierto que Femández E. vendió a. M. Res· 
cedentes de irregulariJades en la anulación de las trepo & 0." unas letras giradas por libras esterli· 
estampillas de las letras, el Poder Judicial desechó nas, contra la Casa Je Isaac & Samuel, de Londres, 
la ejecución. . y por la Casa de Marco A. Villegas & c.a, la Casa 

Como causa o razón de esta demanda se aduce compradora no ha pagado el precio de las letras, y 
la ineficacia del juicio ejcutivo intentado, la cual para el caso tienen aplicación los artículos 160~ y 
ha obligado a M. Restrepo & c.• a ocurrir al juicio 1546 del Código Civil. . ' 
o1·dinario:. en persecución de la ejecutividad de lo Concedido el recurso y enviado él proceso a esta 
que es suyo. . · . . . Superioridad, aquí el nuevo apoderado ele Fel'Dán- · 

El derecho de esta acción lo fundan, según el ac· dez E. oportunamente amplió la demanda de casa· 
tor, las disposiciones de los artículos 746, 747, 758, ción, pero siempre fundando ésta únicamente en el 
782, 788, 785, 790 y 830 del Código de Comercio. cargo de ser la sentencia del Tribunal, en manera 
Se aducen también la doctrina del artículo 831 del ·directa; violatoria. de ley B\lBta-nti va; y cita · como 
Código Judicial, la -del artículo 205 de la Ley 105 violados: aparte del articulo 1609 del Código Civil, 
,te 1890 y las demás disposiciones pertinentes del citado por su antecesor, los artículos 1626 y 1627 
mismo Código Judicial y las del Código Civil, que de la misrua obra, y 746 y '181 del Código de Ca
tratan de los efectos de las obligaciones y su cum- mercio, procedente todo del hecho concreto de que 
plimiento. • la Casa compradora no ha pagado el valor de· las 

Finalmente, ma.ni:fiesta el demandante que su a a. letras, que es precisamente el hecho en que se susten· 
ción •' vale muchos centenares de miles de. pesos ta la demanda de casación aducida ante el Tribunal. 
en papel" (~on sus palabras). . Para entrar a resolver el recurso, la Corte con· 

Admitida· esta demanda y puesta a disposición sidera previamente que él es admisible, ora en ra
del reo, éste la contestó por medio de "SU escrito zón de la cuantía de la litis y ora porq ae la 'sen-· 
presentado el 17 de julio del citado año de mil no- tencia acusada, la cual versa sobre intereees parti
vecientoEf cinco, en el que niega totalmente su asen- colares, fue proferida en segund~ instancia por un 
timiento a los fundamentos aducidos, por lo que Tribunal Superior en juicio, ordinario, y se fonda 
dice relación a los hechos en que se apoya, y a· tó- en leyes que han regido y hoy rigen .en toda la ·Re-
dos .y a .cada uno de los fundamentos de derecho pública. · . · 
qÚe allí se invocan. · Estudiando con la~ debida atención el asunto so 

Abierto el juicio a prueba y surtidos los corres- bre el cual la Corte debe resolver aquí, ·ésta en
pondientes trámites, se profirió, con fecha treinta cuentra que carece de fundamento la acm·ación for· 
de julio de mil nóvecientos seis, s·ntencia de pri- mulada contra la sentencia del Tribunal de Antio· 
mera instancia, por la que se ~eclara que Fernando quia dictada en la pr,esente litis. 
Fernández E. está en la obligación de pagarle· a M. En efecto: las fojas 6 y 7 del cuaderno de prue-

. Restrepo & C~. dentro de los seis días siguientes a bas del demandante las constituyen los dos cheques 
la notificación de· este fallo, la cantida.d q~ milli· por$ 402,500, cada uno, o sea por el total valor 
bras esterlinas, los intereses legales d~ esta suma, de$ 805,000, que es el que se considera por. el, re
desde el veintiséis de noviembre de mil novecien- currente como no cubierto. Mas la palabra paga
tos cuatro, fellha· en que fueron prot~stadas las le- do que cada uno du estos dos importantes, docu
tras, hasta el completo pago de la deuda, .los gastos cumentos, aducidos como comprobantes de este 

· del protesto y las costas del juicio. pago con todas las formalidades del caso, Heva á] 
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frente, y la firma de Fernando Fernández E.; que sito, Tndo esto demuestra que li'ernández convino 
aparece al respaldo de cada upo de ellos y a cuyo en aceptar ei pago en la .forma en que se le hizo." 
favor aparecen girados ésto~, :fl.rma que ha sido re- Si a esto se agrega que aquí'no se ha al~gado por 
conocida formalmer;¡te por el que la estamp&, de- el recurrente mala flpreciaci6n de determinadaprue
muestran desde luégo qu_e Me.rco A. Villeglls& o.a, ba,es más que claro, evidente, que la casación que'se 
a cayo cargo aparecen girados, pusieron a la dis- demanda no puede prosperar en manera alguna. 
posición de Fernández E. dichos $ 805,000,·quedan- E_s por lo visto infund~do el recurso de ca~ación 
do así cerrado el campo a toda objeción sobre la de que queda hecho mérito, y por tanto la Corte, 
falta de cumplimiento de parte de los giradores M. administrando just.icia en no·nbre de la Repúb!ica 
Restrepo &. C.'\ con cuyos fondos se atendió al pago, y por autoridad de la ley, declara que no hay lu
ya que, según el orden normal de los negocios, y gar a infirmar· l:a_ sentencia acusada, proferida por 
lo qne es notorio para cuantas personas se han acer- ~1 Tribunal Superior de Antioquia el 9 de septiem
cadp alg_una vez a un· establecimiento bancario a bre de 1907, y condena a la par te recurrente en las 
ret.irar dinero, el.cheque de que para edo Stl hace costas del recurso, las .cuales serán tasadas cunfor-
uso es el instrumento apropiado para este efecto y me a la ley. · 
el mismo que el banco recibe al entregar el valor_ Notifíquese, cópiese j devuélvase. et expediente · 
expresado en él, y aunque a eao se replica que el al Tribunal remitente. 
29 de agosto de 1904 fue precisamente la víspera GERMAN D. PARDO-FELIPE SILVA-MI
del dfa en que los banquerosMarcoA.Villegas & 0." GUEL W. ANGULo-IsAiAs CASTRo~JEsús MARÍA 
suspendieron pagos .y _áparecieron insolventes y que ARTEAGA-ALBERTO PoRTOOARRERo-JUAJil N. MiN
Ios consabidos $ 805,000 no .-llégaron ingresar en DEi-Anselmo Soto Am??-a, Secretario eil pro-
poder del acreedor Fernando Fernández E., esto piedad. · 
no es exacto, y asf lo demuestra la diliger.cia de 
inspección· ocular practicada como prueba el ocho Corte Suprema de Justicia-Bogotá, septiemb1•e seis 
·de noviembre de mil novecientos cinco por el Juz- · demit noveciento8·nueve. 
gado de primera instancia, con intervención de pe· (Magistrado ponente, doctor Pardo). 
ri~oa, en presencia de Fernáodez E. sobre los libros Vistos: _ 
de Marco A. Villegas & C. a, que se· hallaron regi&- . El 30 de agosto de mil novecieotoiil cuatro Roge~ 
trados y l'libricados conforme a la ley; y en la cual r·io Fernández F. denunció, para él y para s~ padre 
diljgencia quedó evidenciado 'l»e antes de la ca-,- José Rogerio Fer·nández, uria mina -de oro de veta 
tástrofe aquel señor se había puesto a recaudo dis- 0 do filón, situada en el punto de El Aguila, del 
puniendo, como dispuso, de la casi totalidad de la Distrito· y Provincia de ·Santander, en el Departa
suma que M. Restrepo & O.a pusieron a su orden el ri·rento del Cauca. Dijo estar abacdonada la mi~a.y _ 
29 de agosto de 1904, y que si le qgedó un recibo haber sido sus últ-imos poseedores Ricardo Gavma 
a cargo de los quebmdos fue por_que, en uso de su· y José Rafael Arboleda. 
derecho, prescindió de llevarlo a su propia caja o Dio el denuncio ele que se trata en Ja Goberna
rle girar sobre él, y prefiri6 dejarlo bajo la respon- -ción de Popayán, y el mineral había sido avisado 
sabilidad y salvaguMdia dd Marco A:Villegas & O. a. previamente en la Alcaldía de Santander. 

Lo que acaba de decirse huelga ante el contenido Practicadas las diligencias que para el caso pre-. 
de la sentencia en que el Tribunal, ejerciendo la viene el Código de Minas, el Alcalde de aquellu
.facultad soberana de qi.H• está investido por la ley gar, éomisionado por el Gobern'ador,_ dispuso dar a 
en lo relativo a la apreciación de las pruebas, se Jos denunciant_es la posesión de la mina, con citación 
expresa así: de los colindant~sy de los antig1ws poseedores de ella. 

".Es verdad que el pago no se hizo' en dinero sino Con este motivo se citó a Domingo y Ernesto 
en dos cheques git·ados a la vista por la Sociedad Arboleda y a María Goñzález v. de Carvajal para 
demandante, a cargo de la Casa de Marco A. Vi- -el acto de la posesión,, y. el primero _se opuso a que 
llegas &O.•, cheques que fueron recibidos por Fer- se dier·a ésta a )ps denu~ciantes. · 
nández; que por éste fueron presentados el mismo - Remitido el expediente al Juzgado respectivo, 
día a la Casa librada; que el valor de uno de ellos Domingo, en su .nombre, con ·poder de su hermano 
lo _dejó en su cuenta depósito disponible; que el Ernesto y en su calidad de ._heredero do su padre. 
otro lo entregó a la Casa de Félix A. Correa e Hi- José Rafael Arboleda, formalizó la oposición y se 
jos9 con s~ firma, y que esta Sociedad dispuso de fundó.en que los Arboled_as y las~ñora Gonzále~ v. 
él como a bien lo tuvo; que por cuenta del depósito de Carvajal son dueños de los mmerales de V~la
q~e dejó en la .Casa de Marco A. Villegas & O~ ckí y El Aguila, y que la mina de este último nom-. 
h1zo guos el mismo día por-valor de doscientos bre, denunciada por Fernández F., comprende par~·, 
oc~enta y tres mil doscientos treinta y tres pesos te del territorio en que se hallan aquéllas. 
tremta y cinc<? centavos, qne fueron cubiertos, y Con su petición exhibió Arboleda los títulos en 
que despl;}és de la suspensión de pagos de esta So- q.ue funda el dominií-1 de las minas indicadas, los re-
iedad ha recibido los porcientajes correspodientes cibos con/que diée acreditar el pago del impuesto 
l saldo qae a él le adeudaba por razón del depó- de las mismas y una información sumaria compues-
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ta ·de laR declarAciones de lE>mael y Ricardo Charria artículo 353 ibídem, y que por estos dos motivos es 
y José Ignacio Hurtado, con que demuestra que la nulo, segúrt el artículo 108, cualquiet· título que se 
mina de veta de lll Aguila está comprendida d~n- ~-"Xpida a los denunciantes respecto de la milla de 
tro de la mina de aluvión o de oro corrido de Vi- El Ag'llila. _ · 
lachí. . También contradicen los hechos en rrue se apoya 

En vista de estos documentos y de lo previsto la demandA. · ' 
en el articulo 53 de la Ley 292 de 1875, el Juez . Al primero, porque sostienen que en ~;~entencia de 
dispuso que eu el jui(~io de oposición col'l'espondía nueve de noviembre de mil oc-hooientos sesenta y 
a los denunciantes FernándtJZ asumir el papel de ocho el Trifiunal del Centro del Cauca reconoci6 
actoreR. · 1 

. que la mioa y vetas de VüacM, en una exteni>ión 
o-,~formáronse éstos con el auto qne tal cosa or de veintieipco millones de metros. cuadrados, per·

den6, y en libelo de sietP. de junio de mil novecien.: teni-'CÍa a Manuel ·Esteban Arboleda, y que fueron 
tos cinco promovier·on demanda a fin de que,. oido8 meoídas por César Castro en el juidu que por ex
Domingo y Ernesto Arboleda, se declaral'le en pri- cesos de V-ilachí siguió Joaquín Prado con el ex· 
roer término ser ineficaz la oposición hecha a la po· presadó Arboleda. 
sesión qne del ~ineral de El Aguila iba a darse a -Al sf'gund0, porque José Rafael Arholeda obtu
los demanrlant.PR, y, en subsidio, que el rlenuncio vo el titulo de las minas y vetas de Vilacld, revali. 
dado por los Fernán~ez es válido y tienen derecho dado a f.avor de sus herederüs el primero en junio 
a que se les dé posesión de dos de las tres perte- de mil ochocientos noventa y cuatro. Y agrE>gan 
nencias qué conforme al artículo 29 de la Ley 292 que si fuera verdad gue el laboreo de la mina fue 
citada C(}rresponden a la miua de El Aguila, 1MB abandonado por ocllo a~os, este término fue inte
cuales, dicen, fueron abar1donadas. rrumpido por· lo dispuesto en el Decreto lE>gislati-

La demanda S~ apoy~ en lo que disponen losar- vo ·número 600 de n·de dlieiembre de 1899 .. 
tículoR fi4, 148, 152,. 402 y 403 del Código de Mi- Al tercero, porque repite ser nulo el denuncio 
na¡;l, 23 de la Ley 292 de 1875, 315 do la Ley 153 dado por lot~ demaudantes1, y r•orque dice haber· pa
de 1887 y en )lls demás leyes que sE>an concor·dantes, gado el i~.ap1.1e~t') ¡1or tres perten·encias de la mina 
y en res11men en estos he1·hus: . de El .Aguila. . 

a) Ni a Joaé R~tfael Arboleda ni a su'3 hercdei-o" ~bierto el juicio a prueba, cada parte adujo las 
sé les dio posesión. de la pertenencia de El Aguila, qutt creyó necesarias., y llenadas las ritualidades de 
obj~>to del juicio. regln, el Jut·z: en sentencia de treinta y uno d·e oc

b) Ni aquél ni é8tos .han establecido trabajos de tubi·e de mil novecfentoe cinco, declaró no SPI' in-
explotación en la mina de El Aguila. ·. eficaz la oposición de lós Arboledas a que se dé a 

o) Los Arboledas sólo pngaron el impuesto rela· los Fernández la posesión ·que solicitan y que no 
tivo a una pertenencia de lt1 mina. L!i.s ·otras dus puede por lo mismo, dárseles dicha posesión, 
qne le corresponden a aquélla con arreglo a la Ley Conoeido el fallo, ap'"laron los dem11núantes en. 
292 de 1875, quedaron pues desiertas y pudieron lo principal, y los demandados en cuanto no hubo 
ser denunciadas por· los <Wmanliantes. ERa mina fue condt'nación en costas. · · 
d~scuhierta y 11nuncia(la en 1887 por Ricardo Ga· 'ÜtoJ'g.11dos los recursos,. el juicio se remitió al 
viria, quien 'inició· labore~ de exp~otación de la Tribu~al.Superior del Canea, y allí, surtida JehiJa. 
mism;•. mente la instancia de reli'Ísión, se falló de este mo· 

Qon:f~rid:> a lo>~ demandados el traslado legahes- do la litis el diez y ocho de diciembre de mil nove· 
peltivo, se opusieron a las pretensiones de lo~ ac- cien tes siete: 
tores y negaron el derecho en que se fundan la de- •• En mérito de las considemcionP.s que preceden, 
manda principal y la subsidiaria. al Trihuaal Superior del Distrito Judicial del Sur 

Sostientm, en el fondo, para oponerse a la acción del Cauca, administrando j U8ticia en nombre de la 
prineipal, que Domingo Ar·boleda pagó desde el República y por autoridad de la ley, reforma la sen
año de mil ochocientos noventa y c11atro el imrues- tencia apelada y resuelve: . 
to por una pertenenciu d~ El Aguila, y que José· "1.0 Es. eficaz, respecf;o a una pet·tenencia, la opo· 
Rt~f~tel Arboleda, padre de los demandados, lo ha.- sición hecha por Domiugu y Ernesto Arboleda a la 
bía pagado por la misma pertenencia desde el año· posesión que el Gob~rnlHlor dl-!1 Departamento del 
de mil ochocientos ochenti y ocho, y que así am- Uauca ordimó da~ a Rogerio ~"'er~ánde-L ~~.y a José 
pararon el derecho a esa per·tenencia, según el ar· Rogerio Fernández de la mina de filón de oro de
tículo 164 del Código de Minal:l. . nominada El Aguila, ubicada en el Disti'Íto y Pro-

Afirman como fundamento de la oposición a la· .viocia de· Santander; y en consecuenci11 es válido 
dema,nda suhsidial'is, qne el denuncio dado por los el dennncio.de Rogedo Femández F. y de José Ro
Ferrlández, relativo a lamina de El Agu.ila, es nulo gerio Fernández, pero sólo resperto de dos perte· 
con arr~-"glo al numeral 6. o del artículo 94 del Códi · uencias de la misma mina de El Aguila. Llévese a 
go ya citado, pues a. sabienda¡; omitieron el nom,bl'e cabo en estoE términos la posesión que a dichos 
de los·últimos poseedores de la ro·inl\. Y que los de- Fernández mandó dar el Gobernador del ·Departa
nuncillntes tampoco cumplieron el-precepto de mento. del Cauca por resolución de la Secretaría de 
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Hacienda, fechada el veintinueve de diciembre de 
mi 1 novecientos cuatro, para lo cual el señor Juez 
del Circóito de Santander pasará original flste ex· 
pediente al funcionario. a quien se comisionó al 
efecto. 

"2. o :No se hace condenación en costas." 
En oportunidad recurrieron en casación los de

mandantes, y se otorgó el recurso. 
Con ese motivo se remitió el proceso a la Corte, 

en donde se dio al asunto elo trámite legal que le 
corresponde, y se procede a resolver, pará lo cual se: a.dmite previamente el indicado recurso por 
cuanto reúne todos los requisitos de forma que son 
indispensable¡¡ para ello. 

Así en el Tribnnal como en la Corte se ha hecho 
valer la causa!,de ca~acióÓ señalada en'el inciso 1.0 

del artículo 2. 0 de la Ley 169 de· 189~, y se· apoya 
la ~cusaci?n qu~ se hace a la sentencia en que el 
Tribunal mcurnó en errores de hecho y "de dere
cho en la apreciación d.e ciertas pruebas que se de
.tP-r~inán clat:ament~, y que violó varias leyes sus
tantivas que se conti!'!nen, unas en el Código Civil 
otrns en el de Minas y en el Código Judicial la~ 
restantes. 

/f La Corte examinará, con la separación dehida~ to-
}0 dos estos' _moti VOS de Casaci6n, a medida q 11e Jos 

vaya. consignando. 
' a) Se dinP, en primer término, qne el Tribunal 
incu!'l'ió en error de derecho al11.prt'ciar el docu
mento númerl) 833 de ditz y nueye dejunio de mil 
ochociAnto~ noventa y culitro, quese há coi:lsiderádo 
como revalidación del título de las minlls y mineras 
de Vilachí, expedido por la Goqerni1eión del De 
partamento·-.del Cauca en favor de los b·erederos de 
José Rafael Arboleda. · 

Y se añade que ese título no aparece regi'strado, 
y qut~, no obstante, la Sala ·le dio fe y lo apreció 
violando así el ordinal 8.~ del artículo 2652 dei 
Código Civil y el artículo 2673 4el mismo. 

En realidad, el citado documento no aparece ins
crito, y a pesar de eso, el Tribunal lo estimó como· 
prueba. . . . 

_Y es verdad que el inciso 8. o ya dicho sujeta á la 
formalidad de la inscripción'' los títulm/de regi'~tro 
de minas," y que el artículo 2673 del Código Civil 
dispone que" ninguno de los títulos sujetos a la ins
cripción o registro hace fe en juicio ni ante ninguna 
autoridad--o funcionario púhlieÓ, si no ha sido ins
crito o registrado en la re~pectiva o respectivafl Ofi
cinaR, conforme a lo disp~esb en este Código." 

No obstante¡ estima la Corte que el dncumento 
en cuestión no· estaba sujeto a la formalidad d·e la 
inscripción, y qtH', de consiguiente, la Sala no violó 
la ley al apreciarlo. · / . 

El documento de que se tl'llta tu\·o por ohj'lto 
únicamentt>, con arreglo a lo dispue'~to en el artícu
lo 129 del Código de Minas, revalidar los títulos 
de las minas de Vitachí, anteriormente expedidoR 
bajo el número 64 de fecha siete de abl'il de mil 
ochocientos sesenta y seis a favor de Manuel Es-; 

teban Arboleda, v la revalidación se efectuó de los 
herederos de aquél. , 

~1 titulo antiguo ap•lrece debidamente in~crito, 
y la revalidación ·necesaria, st>gún el artículo 129 ' 
citado, se hizo. en una de las formas previstas en el 
artículo 131, a saber: copiando al pie del título pri
mitivo el decreto que ordenó la r.evalidación . 
. Lo que se halla en los autos es el título original 

revalidado. Ni siquiera es UDS copia del mismo para 
que pudiera sostenerse que era necesnrio cumplir 
lo ordenado en el artículo 2670 del Código Civil. 

~e trata del tí~ulo primitivo original. Y la reva
lidación del título, que no entraña, desde loégn, la 
expedición de uno nuevo, sino la conservación del 
antiguo y la declaración de que él es válido, no 
exige la formalidad del'registro, porque sei'Í{\ super
fluo repetir, sin objeto, el. cumplimiento de aquella 
formalidad. ;, -- . 

b) Se alega, en segundo lugar, que el Tribunal 
incurrió en error de derecho en la apreciación de 
las /declaraciones de los testigos Ismael y Hicardo 
Charria y José Ignacio Hurtado, y qne, como con· 
SPcuencia, violó los artículos 615, 616 y 617 del 
Código Judicial y _et 74 de la Ley 105 de~~l81JO. 

Adujéronse, en forma sumaria, esas declaraciones 
por los A•·boledas, opositores a que se diPse a los 
demandantes la posesión de la mina! a efe<•to de 
cumplir lo ordenado en el artículo 53 de la Ley 
292 de 1875, antes citada. 

E<; decir,Jos Arbole1lüs que se opnsieron a que 
se diese a los Fernáodez la posesión de la mina de 
El Aguila, se fundaron para ello en tener títulos 
revalidarlos de la misma mina. Por eso solicitaron 
que ·en el juicio plenario fuesen considerados como 
demandados. Mas para 'obtener ese rtsnltado, y lo 
obtuvieron, debían prohar, adflmás de lo expu,..",.;to, 
que la mina de El Aguila, dermnciada por l"s Fer
uáodPz, 11f•·ctaba o cornprP.ndíll el tod•• d~ l11 mina 
drl Vilacld a que se refirió la opo~idón. Y l'roh11ron · 
este h~cho con las declaraciones de los testigos ya . 
citados. 

E~as declaraciones las tuvo en cuenta el Tribu
nal para declarar probado es_!e último hecho, sin 
e m b.ugo de que los testigos no se ratificaron en el 
término de prueba, previas las formalidadPs lega
les. De ahí el cargo que se hace al f11llo. 

Indudablemente si la mina de !El Aguila no afec
ta o comprende todo o parte de la de Vilachi, la 
posesión es i'm~rocedente; Se trataría entonces de 
-Jos territoí-ios mineros separados, y la oposición ca
recería de ohjdo. 

La Sala declaró probada la ident.idad de las mi-· 
nas, fundándose, en parte, en verdad, en una prue
ba ineficaz. Pero eso no infl1yó en la resolución, por
que la Sala se apoyó támbién en otras pruebas·, y 
porque figura. en los autos un cúmulo de elementos 
de convicción, que debió tener en cuenta el Tdbu
nal para dar por demostt·ado que las minas se afee- _ 
tan : los antecedentes de la cue~tión, la demanda y 
la contestación de ella, lo reconQcido por Fernán-
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dez en ·el denuncio de la mina, las 19entencias dicta
das en los diversos litigios que se han suscitado so
bre las minas de TYilachí, p•·incipalmente.la de once 
de octubre de mil ochocientos .ochenta y o'cho, 
autorizan la conclusión de que estas minas y la de 
El Aguila se afectan entre ~í y que ésta se hai'J~ 
comprendida en ~quélla. 

Y tachada po•· err9r de derecho una de las prue
baP, y no objetadas las otras, que da· firme el fallo, 
que también se fundó expresamente en la confesión 
de los demandantes, y de3de luégo, en todas las 
constancias del proceso. · 

Como consecuencia del error -de derecho que 
acaba de estudiarse, se sostiene que hubo violación 
del artículo 291 del Código de Minas. · 

Mas habiendo demostrado que si hubo el que
branto do pruebas de qué se trata, eso no in:lluyó 
en lll' parte resolutiva de la sentencia, es forzoso 
concluír que desde el punto de vista en que seco-. 
loca el recurrente; no se infringió el artículo antes 
citado. · ··-

o). Sostiénese, en tercer lugar, que la sentencia 
incurrió en er.ror de hecho evidente que aparece de 
mariifiesto en los auto!l, al considerar que el pago 
del impuesto por una pertenencia de la mina de El 
AguUa, pago de que tt'átan algunos de .los recibos 
que figuran en el euaderno princ·ipal, es referente a 
una pertenencia de la mina de El A.guila denuncia
da por los demandantes. 

.Consta de esos recibos que los demandados pa
garon el impuesto relativo a una pertenencia de la 
mina de El Aguila, comprendida dentro de los lin
deros de la de Villachí, como se ve en los recibos de 

·los folios 30 y 32 del cuaderno principal. 
. Los demandantes .no objetaron en la demanda 
que esos y otros recibos, que ya figuraban en los 
autos, se refiriesen a la mina de El Aguila; denun-
-ciada por ellos. · · 

Y al contrario, ya se vio al principio ·cómo fun· 
daron la demanda principal. Sólo sostiene allí que 
a los Arboledas no se les dio posesión de la mina 
deJ.El Aguila y que no-establecieron labores en ella. 
Y por lo que respecta a la acción subsid-iar_ia, que 
es en la que discuteñ'el pngo del impuesto, si nie
gan que ese pago se hiciese en relación con dos per
tenencias de la mina, afirman claramente que sí pa
garon lo·s Arboledas el de1·echo por una pertenen
cia de El Aguila. La identidad ahora discutida fue 
pues confesada por los Fernández aJo iniciarse el 
debate. 

Estima pues la· Cot·te que la pretensión qué se 
estudia, aducida a última hora, contral'Ía el debate 
tal como quedó ~stablecido en el cuasicontrato de 
la litiscontestatio, y entr~ña el empleo de un medio 
nuevo extrBño al litigio, que, por lo mismo, no pudo 
ser contradicho por los demandados, y que, por c~m-

puesto. una de las pertenencias de la mina de veta 
de El Aguila, a pesar de que los demandados no 
determinaron con precisión la pertenencia· que de· 
seaban amparar, ni fijaron la parte de la mina que 
deseaban abandonar, y -que el artículo citado, en 
referencia al 148 del Código, exige que se llenen 
uno y otro requisito corno condición necesaria pa1·a 
amparar una parte de una mina; y que como estas 
condiciones no se cumplier·on, debe concluirse que 
quedó desie1·ta aún la pertenencia ~e la mina que 
deseaban 1 amparar con el pago del impuesto. 

Conviene repetir cómo fundal'on los demandan
tes su libelo de demanda. 

Dijeron· ellos que debía declararse íntegramente 
ineficaz la oposición de los Arboledas, porque a ellos 
no se les dio posesión de las minas. con que se opo
nen a a la posesi6n de El Aguila, y porque no esta
b~ecieron trabajos en ella. 

Habrá que. convenir que esto nada ti~ne qué 
hac~r con el recurso de casación que estudia la 
Corte, ni ·por éOnsiguiente:, con- la violac_ión del ar
tículo 24 de la Ley 292de 1875. 

La acción subsidiaria se fundó únicamente en 
que los demandados sólo habían p~gado el impues
to por una pertenencia de la mina y que por eso 
s61o hflbían amparado esa pertenencia, raz6n. por la 
cual debía desecharse la oposición relativa a la-i! dos 
pertenen'cias restantes. Y eso fue lo que resolvió el· 
Tri_bun11l. 

Para· fund.ar esta acci6n se citaron el artículo ll48 
del Código de Minas y el 23 de la Ley_ 292, que 
mandan p.agaf el impuesto de las minas .. 

No se dijo en la demanda que los Arboledas, al 
amparar una pertenencia, sólo habían amparado 
una parte de la mina y abandonado el resto, y que 
para esto no se habían ceñido a lo que dispone el 
ártíc~lo 24 de.dicha Ley 292, que no se citó como 
fundamento de la demanda. 

Lo cual significa que como el punto de que se 
trata no fue materia de la demanda ni de la con tes· 
tación, es decir, que no fue objeto del litigio, esca
pa .a la .casación. 

Los démandantes reconocieron expresamente en 
la demanda que los Arboledas ampararon una per
tenencia de la mina, y ya se sabe cuál es la exten
sión de una pe1'tenencia de una mina de veta, ya se 
tengan en cuenta las leyes vigentes, ya la-s. que re
gían cuando se hizo la concesión de la mina. · 

Reconocido ese ~echo por los demandantes, y no 
planteado el debate desde el aspecto a que se refiere 
el artículo 24 de la Ley 29~, que determina las 
condiciones que deben tenerse de preE:!ente para 
conservar y abandonar una parte de una miria, esta 
cuestión de derecho quE! se funda en otra de hecho 
no debatida en el juicio, no es pertinente en. el re-
curso.· · siguiente, escapa a la casación. . 

d) Afiqnan los recurrentes que la sentencia vio
ló el articulo 2·4 de la Ley 292 de 1875, por cu~nto 
el Tribunal declaró amparada por el· pago del im-

Es verdad que de elLa se· ha hecho mérito en Jos 
alegatos de las partes y en la sentencia del Tribu
nal. Pero, se repite, no forma. palte del litigio tal 
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como fue aceptado por la demanda y la contesta-- denmicio de la mina de_ El .llguila, en el libelo de 
ción. _ demanda y en el aiPgato de bien probado y con la 

Se dice aden;¡ás que se infringicí el-citado artfcu- sentencia de once de octubre de mil ochocientos 
lo 24, por cuanto no hay título algun_o de la mina ochenta y-ocho, ya. citada, qne la min_a de El llgui
de El AguUa, y que, no obstante eso, la Sala la de- la Re halla comprendida dentro de los linderos de 
clar6 amparada por los Arboledas mediante el pago la de Vilaehí, y ac1·editaron, ademá'l, haber pagado 
del impuesto: . el impuesto cor.respondiente a una perten~ncia de 
- Los títulos de la mina dP. El Aguila son anterio- El Aguila, Y esto bastaba, sin necesidad de los fa-

- res; en, mucho, a las leyes vigentes de minas. !los que cita el Tribunal, pará resolver el pleito en 
No podrían pues combatirse ellos sino a la luz favor de los Arboledas, en los términos de que tra· 

de las reglas legale'l que regían entoace~, y no se h~tn ta la sentencia. 
invocadQ ellas en la casaCión. Y es bueno repetir- que la mina de El Aguila 

Desde cierto aspecto a .esa mina de El Aguita, que ellos reclaman es la mis~na mina por la cual 
como antiguamente titulada, es aplicable el artícu. los Arboledas paga~on el impuesto en relación con 
lo 90 del Código, pero este artículo no se citó couio una pertenencia, y conviene advertir que ellos _a6r
violado en la sentencia. ma.n que esta mina fu1;1 la poseída antes por los'éau-

e) También se estima infringido el artículo 148 santes de los Arboledas y la mismaque trabajó Ri
del Código, en cuanto no se determinó _la extensión cardo Gaviria, mina que es, desde luégo,- la que es 
de la mina, porque se hizo el pago de} impuesto. objeto de este litigio y la que lo fué en otro tiem· • 

Mlis al folio 30 del cuaderno principal_ aparece po enel que se suscitó entre Ricardo Gaviria y los . 
que al pagar por primera vez el impuesto de la causantes de los demandados.. · · 
mina de El Aguila, el veinticinco de febrero de mil De todo lo expuesto se deduce que el recurrente-
ochocientos ochenta y ocho, José Rafael Arboleda, carece de razón en este asunto. 
antiguo poseedor deJa mina y causante de los d~.' ·Y por ello; la Corte, administrando justicia· en 
mandados, fijó los linderos de la misma en uso de la. nombre de la República y por autoridad de la ley, 
facultad qatl consagra el artículo 152 del mismo declara que no hay lugar n iñ'firmar el fallo_ recu·· 
Código. · · . rrido, y condena al recurrente en -las costas, que se 

Además, dentro de esos linderos se pagc) el im-! tasarán en la ·forma legal. -
p~1esto por una pe~tenencia -d~ una mina de veta, y . Cópiese, notifíquese y devuélvase. · 
e~~a es una extens~6n determmad~; al tenor de lo¡ GERMAN D. PARDO-l!'ELIPE SrLVA-MI
disfp)u~stofien el_afir_tlclulo 23 anteslcls~adlo.. ·.·61 ioUEL w. ANGULO-lsAÍAS CASTRO v . .;_JEsús M. 

oe a rma, na mente, que a l a mcurn en A J · N MÉ DE AL J? RrOCA 
error d~ derecho al apreciar la sentencia de nueve RTEAGA.A- UlAN C: t AN z-a SBERTto. 0 

' r · 
d · b ·d ·¡ h · · h nBERo- nse mo oo o ran ecre ano en p .o-e nov1em re e mi oc omentos_ sesenta y oc o, . d d · . - ' ' 
pronunciada por el Tribunal del Centro del Cauca pie a · __ 
y la de cinco de mayo d~ mil ochocientos noventa - · . . · ' , . · . 
Y tres del Tribunal de Popayán porque ellas no Corte Suprema de Justwt_a-Bogota., aeptumbre dzez 

' , 1 • ;¡ 'l . t producen contra los demandados la excep:}ión de' y stete ue m~ noveoten os nueve. 
cosa juzgada, y porque la última .no reconoció de- · (Magistrado ponente, doctor E. Esguerra). 
recho alguno a los Arboledas. 

Indudablemente tales sentencia~, dictadas enjui- Vistos: 
cios en que los _Fernández no fueron partes, no ha- . El 17 de-·febrero de 1905 Primitivo Bernal de- · 
cen contra ellos oosa.. juzgada.. Perola Sala !JO les mandó en su propio nombre-y ante el Juez i.o del 
atribuye ese carácter. _ Circuito de Tequendama, a Miguel Mora, para. que 

La primera determinó la extensión de las mine-· con su audiencia se declarase lo siguiente: 
ras de Vilachí, de propiedad le los Arboledas, y 1.0 Resuelta la venta de un terreno denominado 
ese hecho, fijado en ella, no puede menos de servir Las Manas, situado en jurisdicción de La ·Mesa; 
de prueba sobre ese punto en cualquiera otro juicio, celebrado entre el· demandante y Mora,· según escri · -
sin necesidad de que la sentencia produzca la ex- tura númeró 69 de 12 de febrero de 1901, en que 
cepción de cosa juzgada. figura por $ 30,000.- . 
- El otro fallo no reconoció expresamente derecho 2.0 Que, en consecuencia, éste está obligado a 

"lguno a favor de los demandados. . restitúír a Bernal el innicado terreno, coruo aparece 
- Pero claro se ve que, aun prescindiendo de thles determinado bajo este numeral segundo de la de-

-sentencias, la cuestión no variaría de aspecto. · mauda; y 
Los Arboledas exhibieron títulos revalidados de , 3.0 Que debe indemnizar al. vendedor los perjui

las minas de Vilachi, títulos que en la casación cios causadós por el no cumplimiento, representa
sólo se combaten porque se estima que, la última dos por los referidos treinta mil pesos ($ 30,000), 
revalidación debía registrarse, y no se registró, pun- con~los intereses estipulados y las costas del juicio. 
to este ya analizado-por la Cort~; éomprobaron con Como derecho, causa o razón con que se entabla 
el reconocimiento hecho por los demandantee en eL esta-demanda1 se citan los .artículos 1{)46, 1551, 

(/ 
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1602, 16C.3, 1612, 1613 a 1616, 1627 del Código cioncs absu'eltas aparece que éstA era deudor de' 
Civil, y el capítulo 9.0

, Título ·23, Libro 4.0 de la Miguel Mora de la suma de $ 6,000, tomados en 
mi~ma obra. · _ pré~tamo, y que debió pagar el 10 de agosto de _ 

Y como hechos s~ relacionan lo~ que ·pasan a ex- 1904. El 14 de enero de 1905 era cuando Mora 
presarse: debía haber pagado a Berna} seis mil pP.sos, com-

Qae por el citado instrumento se efectuó la ven- plemento de los doce mil de ese contrato. Mas como 
ta del terreno; - ya en esta fecha Berna! le era deudor a Mora, de 

Que la venta se hizo' -por treinta mil pesos, de pl11zo vencido, de seis mil pesos, la, compensación 
los cuales debió pagar el total de doce mil q a e de- se verificó, porq-ue ésta Ele opera por el sólo minis
bió haber enterado el 14 de enero del citado año _terio d,e la ley (artículo 1715 del Código Civil), 
de 1905, en los términos que rez' la escritura del siempre que por otra parte las dos deudas reúnan 
contrato (pues de éstos tan sólo pagó seis mil pesos); los requisitos en ese artículo enumerados." 

Qae para el pag<> de unos intereses huho necesi· Y concluye diciéndo: "A mérito de lo expuesto, 
dad de requerimiento; · - . el Tribunal, administrando justicia en nombre de la 

Que por la mora se han causado ·perjuicios que República y por autoridad de la ley, revoca la sen-_ 
ascienden por lo. menos :1 la suma que el vendedor tencia apel.'lda, y en su 'lugar dispone: 
debió. haber recibido en pago, y • !!1.0 Está probaaa la excepción de compensación 

Que el C()mprador está en posesión de la finca des-. opuesta por el demandado. 
de que se le vendió, y ha disfrutado de ella' desde ''2, 0 En Qonsecuencia, absuélvese a éste de todos 
el 14 de enero de 1901. los ·cargos de la demandB1. · 

Admitida esta d6lmanda, y no habiendo sido ha- ' ''3. 0 No hay Iúgat• a estudiar las demá~ e:x:cepcio-
llado el demandado, se surtieron las respectivas di- nes propueRtas. . 
ligencias de notificación -y traslado con un defensc>r ''4.0 No hay .condenación en. costas." 
nombrado en conforrni,lad con el artículo 27-·de la • Óootra esta sentencia se hizo valer opot'tunamen
Ley 105 de 1890, quieu la c,J11testó con fecha 17 te el recurso de casación por medio de escrito pre
de noviembre de !'905, exponiendo qlle niega el de- sentado el 4 de mayo del eitado año de 1907, en 
recho que lo asiste a Bernal para iotentHr esta de- en que se alegó com'>' causal el ser, a juic\o llel re 
manda; y en cn~tnto a loA hecho~ en que snfunda, curr~nte, la SfHitencia violatoria de los artículo~ 
conviene en el de haberse efectuado el contrato de 1714 y 1715 del Código Civil, por h·1bersP declara 
vtmta del terreno de L2s Manas p·1r treinta mil dn prubada h excepción de compensación, a pesar 
pesos($ 30,000); y en el' ele haber est<ido MOI'a en Je uo concurrir los elementos requeridos para que 
posesión de e~ta finca desde que se la entregó el este fenómeno se verificar/l. 
vendedor, pe'ro niega que el co~pt·ador hnbiera in- Concedido el recurso y remitido el proceso a la 
currido'en mot·a para el pago del precio ni por lo Corte, oportun~mente se amplió aquí la causal in
relatiro al principal ni u los intereses; y entre otras vocada, o sea la de vioh.ción en rno,]o directo de 
excepciones perenlorias propone la de compensa- los Artículos 17L4 y 1715 del Código Civil, por su. in· 

· ción. debida apliéación al caso del pleito, por cuanto no 
Abiet'to el juicio a prueba y surtida la primera se trata de deudas líquidas, toda vez que la acción 

instancia; el fallo que le puso fin, le fue adverso al rewisoria establecida no equivale a la de cobrar una 
demandado; pero ·apelado por parte de· éste, el 'fri deuda líquida representada por un guarismo conocÍ· 
huna!, en senteucia de 5 de mayo de 1907, al tomar do; y por cuanto el Tr·ibLmal no ha podido de plano 
en consideración las- excepcionee. per'enloi'Ías adu- declarar probada la excepción, apoyándose en docu
cidas, se expresa así: men.tos éuya validéz no se ha discutido en el juicio. 

'' Un;t de las alegadas es_ la de compensación, que Al propio tiempo se ha -alegado ante la Corte la 
se hace consi~tir en que-Primitivo Berna!, en posi- violación del artículo 1930 del mismo Código, di
ciones absueltas extrajudicialmente y que se. han ciendo para esto que tall fallo no sé compadece con 
traJclo en copia !)utorizada a esta segunda instanCia, el hecho de la existenci11. de la deuda compi'Obada 
confesó ser cierto que en diez- de febrero de 1914 con la escritura del contrato, toda vez que al juzga-

'ñrmó un documento (traído también en copia)., 'pot· ·dot· r:io le que.laba más que hacer· sino dat• cumplí
el cu11l declara haber recibido de Miguel Mora; en miento a este artículo, ya que Berna! había hecho 
mutuo, la cantidad de seis míl pesos, que se compro- ':ISO de la elección de aeciones que le daba en este 
metio a pagar a los seis meses de 'su fecha, abonando caso el artículo 1546 de la misma obra, y fin'ltlme_n
el interés de· 5 por 100 mensual, pagaderos por tri te, se ha alegado violación directa de lo . .;; artículos 
mestres vencidos. · 536,.539, 561 y 692 del Código Judicial, por apre-

'' Corno la demanda se basa en que Miguel Mora ciación indebida, se dice, de la prueba de que Ber
no pagó a Bernal ell4 de enero de 1904: (sic), fecha rial era deudor de Mora al tiempo en que inició su 
del vencimiento del plazo,· la suma de seis mil p~- demanda. 
sos, se hace preciso examinar si (m esa fecha se había ' 1 ~1 Tribunal-añade el recurrente-dio por pro
cumplicio el fen6meno jurídico de la compensación. hado el hecho·de que Berp~l era deudor de Mora, 
Pel dqcu~ento reconocido por Bernal en laa posi-:- fund·ándo~e en que aquél reconoció en ·posiciones 
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. ciet·to documento; péro' el solo re~onocimient: no 
·constituye plena prueba ace1·ca de su contenido: 
no estando_ a la vista ese documento, no puede sa
berse si está extendido con las formalidades del 
é'aso y en el ,papel sellado eorrespondiente, y. por lo 
mismo, el Tribunal, al darle el valor de plena pme
ba a ese dúcumento, no procedió legalmente.'' 

Antes de pasar adelante se declara que el recur
so de casación interpuesto es admisible por concu
rrir los requisitos gué para esto exige la ley. 

N otifíq u ese, cópiese, pu blíq uesé y devuélvase el 
expediente· al Tribunal remitente. 

GERMAN D. PARDO..:.._FELIPE SILVA-MI
GUEL W. A.NGuLo-IsAiAs CASTRo V.-JEi!ÚS M. 
·ARTIMGA -JuAN N. MÉNDEZ- ALBERTO PoRTo
CARRERo:-Anselmo Soto Amna, Secretario en pro
piedafl. 

Corte Suprema de Justicia -Bogotá, septiembre 
veintitrés de mil novecientos nueve. Panl averiguar ahora hasta qué punto aparecen 

justificados estos cargos, ocurre traer a la vi-sta la 
e 'ó d 1 T 1 (Magistr_ado ponente, doctor M.-w. Ana-ulo). co.n_tesl n e demandante a que el ribunal a ude, '" 

, venida a los autos con las formalidades legales, ren- Vistos: .. 
dida ante el Juez 1.0 del Circuito de Tequendarna José Angel Beltrán murió en Barranquilla el 30 
el 1.0 de marzo de-1905, en que se lee (foja 27, cua- de en~ro de 1902 y dPjó otorga•lo testamento nun
deril<;>. 6.0

): "que es cierto que el absolvente no. cupativo que consta en ll\ escritur.a número 77, de 
quiso recibir los seis mil pesos que consta en el do- 28 de enero del miilmo año, otorgada ante el Nota-
comento de 10 de febrero de 1904, que se le pone rio 1.0 de aquella ciudad. . 
de presente, por cuenta del contado que se vencia Pot· la éláusúla segunda bis de dicho testameo
ell4 de enero de este año (1905), porque el absol- to, José A. Beltrán designó como albacea o ejecu
vente le tomó a Mora esl'l suma a mutuo o prétamo, tor testamentario a su hermano Agustín ;Beltrán, 
pagándole el interés'convenido: no es verdacl que quien en demanda :repartida el 5 de noviembre al 
el seño1· Mora me haya manifestado que deje tJsa Juzgado 5. 0 deLCircuito á e Bogotá, solicitó se de
suma por cuenta del contrato que se venció f-114 de "clarara abierto el juicio l\e sucésión teBtada del ci-

'enerü mencionado." tado Beltrán y s~ reconociera al peticiownio el 
Ahora bien-:. como el plazo fijado en ese docu. carg<l de albare·l y el c·ilrácter· Je .heredero, que le 

mento t'S el de seis meses que por lo visto se ven -fue conferido. -Solicitó al mismo tiempo que le fue
cían el_ lO. de agostn del misrrio 11ño de 1904; y ran eutr~gados los bien"es y papeles de la sucesión 
cómo según aparece, el deudor no se limitó a con- y que se citara personalmente a su madre Concep
fesar el hecho de ser suya la firma, o sea a recono· ción Ramírez de Beltrán, como asignataria forzosa 

, cer el documento, atendido el artículo 696 del Có- que era; según se desprende de la cláuEmla primera 
digo Judicial, sino que co"nfesó 'el hecho de la deu- de la memoria testamentaria. . 
da, el Tribunal procedió jurídicamente con apoyo Con observancia de la~ formalidades legales el 
en los artículos 556, 678 del Código Judicial, y 34 Juzgado resólvió, de conformidad con lo pedido, 
de la Ley 169 de i896, al considerar como plena-· por auto de 12 de- noviembre del mismo año de 
mente establecida la existencia de este crédito. - 1902. 

A ser esto así, como lo _e~, ell4 de enero d~ 1905 Tari,to la legitimaria como el albacea constituye-
concurrie1·on entre Primitivo Berna} y Miguel Mo- ron apoderados judiciales, y el juicio siguió su ctil'· 

so ordinario. 
t·a las circunstancias de ser deudor ül uno del otro Practicados los inventarios. de los bienes de la 
hasta la concurrencia de los valores de seis pesos 
eñ dinero como deudas líquidas actualmente exigi- sucesión y verificada la partición correspondiente, 
bies, habiéndose ejecutado así el fenómeno legal de se coni6 traslado de ella a los coasigr1atarios o 
la compensación, que extinguió recíprocamente esas partícipes en el juicio por el término de cin~o días. 
deudas, al tenor de lo _establecido en ¡08 citados El apoderado de Concepción Ramírez de Beltr~n 
artículos 1714 y 1715, y sin que hubiera quedado objetó la partición de los bienes de la sucesión en 
d d 1 b 1 1 d. 1 los sig!lientes té¡· minos: eu a a guna so re a cua pu 1era recaer a mom 
de que trata el a1·tículo 1903 del mismo 'Código. · "Viola la regla 8.8 del artículo 1394 del Código 

Civil. Tanto el terreno que se adjudicó a la señora 
Todo esto demuest~a que el Tribunal :falló con Ramírez de Beltrán como el que se adjudicó al se 

acierto, y que wn irpprocedentes las causales de ñor Agustín Beltrán, necesitan maderas pa1·a ·cer
casaci<Sn alegadas. <> cas, etc. Lo racional-, lo justo y lo legal es que el 

·Por .tanto, la Corte Suprema, administrando derecho de montaña se divida por mitad entre los 
justicia· en nombre de la República y por· autoridad dJs partícipes, pero n·o es así como ha procedido el 
de ley, declara que no hay lugar a infirma¡· la san- señor partidor.'' , - _ 
tencia de que se ha venido tratando, proferida por el Por voluntad expresa de ambas partes, el parti-
Tribunal Super!or del Distrito Judicial de Bogotá, dor de los bienes fue Alberto Suárez Murillo. 
el 5 de marzo de 1901, y condena al recurrente en La observación transcrita se··~ce por conside1·ar 
las costas del recurso, las que serán t!lsadas canfor- que dicho partidor rompió la semejanza que exige 
lile a la ley. la regla 8." alcadjudicar sólo a A~ustín :Beltrán la 

/ 
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parte montañosa del terreno dividido, siendo asi Agustín Beltrán también la estimó correcta el 
q11e ambos lotes carecen de las l!laderas necesarias Juez, por cuanto aparecía probado que él ha hecho 
para cercas, etc., etc.. . , los gastos en el juicio. ~ 

La tierra así dividida fue la que se denomina "No menos infundada--dice-es la objeción de 
hacienda de Las Me1·cedes, ubicada en la sección que han debido aplicarse para el pago de las deu· 
de Muchindote, jurisdicción del· Municipio de Ga· das las que el testaclor enumera en la cláusula no-: 
chetá. · · _. vena de su teetamento, porque como lo dice el 

Las otras. objeciones hechas post~riOrmer.te a la 'af!oderado de Agustín Beltrán, dichas deudas no · 
partición se hacen consistir en que el tel'l'eno de figuran en los inventarios y por tanto el partidor 
Las Mercedes, inventariado en la partida 3, perte no P''día tenerlas en cuenta." 
necea la señor·a Ramírez de Beltrán, y que el tito· Como consecuencia de las estimaciones anterio
lo de propiedad de ésta sobre tal tierra lo consti- res, el Juzgado previno al partidor que rehiciera la 
tuye la hijuela número 2022, que figura en el ex· partición en el sentido de dividir entre los ,dos 
pediente¡ y que sin embargo de pertenecerle, se le partícipes el dereflho del testador en la parte mon-
adjudicó en pago de su derecho hereditario. Que en tnñosa de la hacienda de Las Mercedes. . 
cambio al otro partícipe se le adjudicaron, ~ambién El apoderado de Con•cepción Hamírez de Bel
por su derechQ, bienes pcrteñécientes a la sucesión. trán pidió que el albaeea rindiera cuenta. de su 
Que a la Ramírez de Beltrán se le adjudicaron administración y que Bllt resultado se incorporara 
deudas que no existen y para cuyo pago .no se se- en la partición. 
ñ~laron deu_das a favor de l11 sucesión, como se in- La parte de Agustín Beltrán pidió revocatoria 
diC6 en el testamento. Y finalmente, que a Agustín de este auto, la cual pronunció el Juez el 31 de 
Beltr~n se 1~ adjud)caro!l al formar Ja hijuela de agosto de 1907. · 
d~udas los bienes destinados para el pago de es,.s La sentencia que· improbó la partición fue ape-
mrsruas deudas. · .,. lada por esta misma pa1rtt>, y en virtud de ese re-

Estas son, en compendio, las alegaciones del eje- corso el asilnto- su bjó al T1·ibunal Superior del 
cutante. · . Distrito J udi~ial de Bogotá, en donde se le dio la 

El Juez hizo las siguientes consideraciones para tramitación del caso. Fue decidido el 31 de oc tu-
fundar su fallo: · · . bre del mismo año revocando eri estos términos la 

~'De las objeciones que quedan enumeradas la s•mtencia del Juez': . -
únrca que cree fundada el suscrito Juez es la pri· "t.• Apruébase.la partición de los bienes de esta 
mera, porque indudablemente el derecho de mon- mortuoria tlll como se fnrmuló en el trabajo de 
taña que tenía el causante en In hacienda de Las folios 9·4 a 101 del cuaderno único del expediente, 
Mercedés debe dividirse entre los partícipe~ ·en esta el 'que se protocoliMrá en la Notarí.a 3. a de este Oír
sucesión, sin que pnra resolverlo así deba tenerse cuito. 
en cuenta que la señora Ramírez de Beltrán posee "2. o A cada uno de los participes se expedirá 
ter.renos montañosos contiguos y que por consi- copia de su hijuela y se entregarán los bienes 1ue 
gmente no necesita de montaña, pues para dividir según tlla le han correspondido. 
las especies de u na sucesión no cree el suscrito que _,, "3.0 N o se hace condenación en costas." 
deba tenerse en consideración especies adjudicadas El apoderado de CiJoncepción Ramírez de Bel-
en otras sucesiones; y sobre todo no aparece de trán interpuso recurso de casación contra t>sta sen
aiJtos que la adjudicación que se ha hecho sea de tenci11, y designó como eausiiltcls-la primera y segun
lotes contiguos·y que por tanto deba tener cabida da de las que reconoce el artículo 2. 0 de la-Ley 
preferente la regla 4." del artículo 1394 del Códi- 169 de 1896. 
go Civil. Concedido que fue el· recurso, se pasaron los 

- "Las demás objeciones no las encuentra proba- autos a esta Superioridad. La sustanciación del ne-
das el suscrito Juez. En efecto, el terreno que se le gocio ha quedado terminada. 
adjudic_ó a l!l señora R~mfrez, inventariado bajo la Ante todo, se admite el recurso, porque se re
partida tercera, figura como bién d.e la sucesión, y únen los requisitos l'eg'ales exigidos para su admi-
la exclusión del inventario se negó por auto. de sión. . 
fecha 27 de junio de 1906; por' consiguiente el - Estima el racurrente violado en primer término 
señor partidor hizo muy bien en adjudicarlo como el artículo 1390 del Código Civil, que dice: 

· bién de la sucesión." - . "Las costas comunes de la partici6n serán de 
En ló referente a la objeción de que a la señora cuenta de los interesados PO ella, a prorrata.'' 

Ramírez de Beltrán se le adjudicaron deudas a Para fundar la acusación dice que el partidor 
cargo de Habacuc Bdtrán, que no existían, dice el formó una hijuela para. fl pago de deudas y gastos 
Juzgado que taoto a la Ramfrez como al otro par- por valor de cuatrocientos ochenta pesos sesenta y 
tícipe, Agustín Beltrán, se les adjudicaron esas dos centavos oro. . 
deudas, y que P>r tanto ese hecho basta para de- Enumera en seguida las especies o partidas que 
mostrar la improcedencia de la objeción. forman la hijuela, en la cual figura- dice- )a 

La .. aJjudicación del lote de deuda~ hecha ·a cantidad de $ 333-58 oro para- pagar derº· 
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chos de l~zareto, cuando consta que dichos dere. Beltrán· se c~nform6 con esta decisión, quenando 
chos están pagados con dinero de la mortuoria. Se para esta parte ejecutoriada la sentencia. . 
sostiene pues que el partidor, al incluír dicha sumzt Contra ésta se alzó solamente pa.ra ante el Tn 
en dicha hijuela de deudas y gastos, mandó pagar bunal Agustín. Beltrán, por no convenir a sus in te· 
u.na cosa que ya estaba pagada. Que si la mortuo- reses la división de· la tierra montañosa, tal como 
na de be al albacea por causa de dicho gasto, ''el la ordenó el Juez. 
albace!\ presentará oportunamente su cuenta, y en- El Tribunal concretó el examen del pleito y su 
tonc~s se discutirá y se :fijará el saldo que la mor- decisión al hecho .controvertido, esto es, a la obje· 
tuona deba al alb~~:cea o éste a la mortuoria." Que ción relativa a la adjudic~ción o división de la tie
tanto las partidas relativas a gastos de lá partición rra expresada. Nada dijo ni podía decir acerca de 

. como la de honorarios del partidor, ''no tienen por las otras do3 objeciones, por·que1 tal cosa no fue ma
q.ué figu~ar en eHta hijuela, pues el art0ulo 1390 te1·ia de la alzada, una vez que la parte actora dejó 
citado dtce cómo debe hacerse el pago de ellas." sin reclamo la sentencia que las desechó. Desistió 

En resumen, se sostiene que la suma de $ 480-62 pues de es~s objeciones. · 
oro que el partidor separa para entregar al alba- . De aquí se deduce que no f!Uede deqirse que el 
011a Agustín Beltr·án es una dádiva que se le hace; Tribunal ha aplicado. mal o violado el artículo 1390 
Y que, por con.siguiente, el partidor y el Tribunal deL Código Civil, porque ni siquiera lo tuvo en 
al aprobar la partición, han violado el artícul~ cuenta, toda vez que no era aplicable a la cuesti6n 
1390 citado. . debatida. Si el objetante de la partición hubiera 
. Pretende, por tanto, él apoderado ·recurrente ~:~pelado oel fallo de primera instancia, es decir,. si 
que la Corte ordene rehacer la partición refor.man~ hubiera insistido en hacer valer todas las objecio 
do la hijuela de deudas y gastos, "o cuando menos nes que hizo a la partición, entonces sí sería proce
.~isponiendo que los bienes alli separarios corres' dente la cita de ese artículo. 
ponden a ambos herederos, lo¡;¡ cuales pueden veri- De lo dicho se desprende que no habiendo sido 
derlos en pública subasta y hacer con su producido' materia d-el deb 1te, en ambas instancias, el punt? 11. 
el pago de las deudas y gastos que realmente se que se refiere la parte de la· demanda deeasact6n 
hay~n causado, distribuyendo el sobrante por par. que se examina, no puede .tampoco se•· hoy materi11. 
tes 1guales entre ellos." . . de caflación. ~- . . 

Es_te primer capitulo de la demanda de casación L_a Corte sólo puede revisar pur esta ~ía las sen-
requrere un examen para sabe·r: 19, si es el caso de tencias que veraan sobre puntos depatrdos en las 
que la hijuela de deudas y gastos sea reformada en dos instancias del litigio. 
el sentido de que en ella queden com·prendidos los Un solo punto fue objeto del fallo del TribuiJ.al, 
gastos que real,nente haya hecho el albacea, dPjan- porque.a ese solo punto se contrajo la ap~la~ión, 
do el ~obrante de lo que er ella se incluyó para luego es claro qu~, el fallo de esta S_upenortdad 
repartirlo entre los dos herederos; 29,. si no hay debe: versar tambten sobre esa· cuestión, y nad!l 
l?gar a. introducir reforma alguna a dicha hijuela, más. Absurdo sería pretender que la Corte anula
smo deJarla tal como la formó el partidor. ra una sentencia por una causal fundad_a en un he 

Para determinar con /toda claridad y precisión cho sobre el cual no rodó ni la senteneia de segun 
este punto, es necesario ver antes el fundamento da instancia ni ei debate. · _ 
que ha tel_lido el rec1.1rrente para formular esta El artículq 1390, que se dice infringido por el 
acusación contra la senténcia, pues si llegare a re. Tribunal, dispone que lascostás comunes de la par· 
s?}tar q~e ,n? tiene derecho para hacer "esta aiega. tición son de cargo de los interesados en .ella, a 
cwn, es muttl entrar, en el examen antes in;dicado. prorrata. Pero. no puedé sostener se que el Tnbunal 

Tres fueron las clases de objeciones· hechas por lo haya violado por el hecho de haber acept~tdo la 
el apoderado de Concepción Ramírez de Beltrán adjudicación de la hij:1ela de deudas hecha a Agns· 
-hoy recurrente-cuando se pr~sentó la partición tín Beltrán, Quien aceptó esto fue el recurrente 
en el. Juzgado. De esas tres una solamente fue liCO· desde la primera instancia,- DO el Tribunal, que no 
gida, la que se hizo consistir en la exclusiva adjndi. tenía porqué considerar esto, dado· que ninguna 
cación hecha al he1·edero AguBtÍn Beltrán de los de las partes se quejó; mejol,' dicho, la parte -que 
derechos del. causante de la herencia en- la parte podía hacerlo no lo hiz~, sino. que se conformó <con 

-montañosa del fundo Las Mercedes, · lo resuelto. · 
' Se sabe ya que el fundamento de la acogida que Habría procedido m·al el Tribunal en el caso de 

·hizo a esta objeción el Juez a quo ·consistió en que autos, si oficiosamente se hubiera mezclado en esos 
cáda uno de l0s · adiudicatarios debía gozar de la hechos ya aceptados, si hubiera tratado en su fallo 
P?rci6n qne legalmente les correspondía en la par- de cuestiones no propuestas por los litigantes. 
te montañosa del predio, para cumplir la semejan- Siendo improcedentes las alegaciones hechas en 
za que exige la regla 8.a. del ya citado artículo apoyo de la pretendida viol_ación del artículo 1390: 
1394 del Código Civil. · . es el caso de examinar el artículo 1394, que tam-

Desechadas por la sentencia de 1."' instancia las bién se considera:vi<;>.lado en su ir;tciso 89, que dice 
otras dos objeciónes,· la parte de la Ramirez de ''En la formación

4 
de los lotes se procurará no 
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sólo la equivalencia sino la semejanza de todos 
ellos, pero se tendrá cuidado de no dividir o sepa· 
rar los objetos que no aclmitan cómoda ·división o 
de cuya sepa1·ación resulte perjuicio, salvo -que 
convengan en ello unánime y legítimamente los in-
teresados." · 

Se dice c¡ue este artículo ha sido viola~o por la 
sentencia, por haber aprobado la adjudicación que 
se hizo a un solo heredero del predio mdntañosó, 
privan do así al otro d§!l derecho que tien,e a servir
St> de las maderas de} bosque para cercas· y demá;,; 
menesteres doméstico>~. 

A este respecto dice la sentencia recurrida: 
''Pero dé un lado se observa que en autos hay 

cons.tancia de que la_ señora no carece rle derechos 
en la parte montañosa, es decir, que el dejar d~ nd
judicarle aquí los del causante, no es privarla de los 
beneficios que .implicll la montaña en materiales 
para cercas, columnas, leña, etc. Y de otro lado, si 
en tales derechos o en otro bién del causante se le 
hiciera adjudicación a elln, quedaría incompleto o 
fraccionado el biéu q11e se le adjudicó, y al propio 
t.iempo y eonsecne11cialmente se fraccionarían para 
ella y para el coheredero el otro bién u otrós bie 
u es con que así su hijuela se completase; y esto 
sería la violación rle reglas precisas dadas en ese 
mismo artículo 1394. ·Cabalmente la misma regla 
8." de all_í, invocada por la objetante, advierte que 
el partidor proCUI'Ilrá no dividil· o separar obj~;.tos 
que uo admitan divieión cómoda o de cuya eepára
ción resul.te perjuicio, y otras reglas categóricas y 
terminantes de allí mismo obligan a la continuidad 
de pr.edios, ya entre los que ~en cada hijuela "e ad
judiquen a un mismo interesado, ya entre los que 
a éste se adjudiquen y lo que anteriormente tenga 
como propio, elemento que también obra en el pre· 
sente paso, según los títulos de dominio que figu

.ran f'n el proceso." . 
· Infiero de aquí que habiendo estimado. el Tribu-

nal, en vista de las pn·obanzas, que no. era proce-· 
dente la objeción. de qué se trata, pÚesto que la 
heredera legitimaria Concepción Ramfrez tiene de. 
rechos montañosos contiguos o cercan.os al lote que 
se le ~djudicó en la partición; la Corte no puede 
variar esta apreciación de hecho, porque para ello 
se necesitaría que el erro•· se hubiera alegado y que 
apareciera de un modo evidente, circunsta.ncias que 
no ocurren en el presente caso. 

Y no se diga que el hecho de que la heredera 
tengíi terren'os montañosos· no es suficiente rezón 
para que se desatenga la objeción que se estudio., 
porque a más de esta circunstancia concurre la de 
que, conforme a la regla 4. 0 del mismo artículo que 
se qice violado, debe procurarse la continuidad 
entre el fundo que se adjudica a un heredero y 
otro fu;ndo de que el mismo heredero o asignatario 
sea dueño, hecho que se cumple en la hered,era Ra
mírez de Beltrán, que posee terrenos que parten lí
mites en uno· de sus costados co!} el que le fue ad..:. 
judicado. · 

De suerte que si el partfdor hace la adjudicación 
en otra forma, distinta de la en que la hizo, so pre
texto cie buscar la semt>janza que exige la regla 8. • 
del artículo 1394, habría lugar a que se objetara la 
partición por haber quebrantado ésta la regla 4." 
ibfdem. Y en este caso ya no sería la parte recu
rrente la que tendrí:! derecho de fundar en esto un 
motivo o Cllusal de Cllsacibn, sino la parte contraria 
(folios 97, 110, ] 11 y 112). 

Tampoco purde opone1rse como objeción al pro
cedimiento st>guido por el partidor al aplicar la re
gla 4.a, el hecho de que se haya dado preferencia a 
ésta sobre la 8.3 del mismo ar~ículo, puesto que ésta 
ha sido tenida en cuenta al verificarse la adjudica
ción, lo mismo que la 4.a E o efecto: la regla 8. • es
tHblece que en la formación de los l6tes que !'e ad
judican a los h61·etieros debe buscarse la semejanza 
de el·los, pero que debe tenerse cuidado de no se
parar o dividi" lo que no admita cómoda sepa
ráción o división, o cuya divisiór• sea perjudiciaL 
Y sqní los lotes se han formado de tal modo ·que 
al dividir los terrenos de otra manera, no solamente 
se violaría Ja antedich~> regla 4.", sino también la 
8.3

1 porque COII Unll eeraración distinta resultaría' 
evidente el perjuicio para uno de los dos asignata
rios, puesto que en este caso Jo;; lotP.S adjudicados 
quedarían situados lejos de las otras posesiones que 
ambos tienen, lo r¡•1e implica; a má'i de la violación 
de lll regla 4.", división de lo q11e no puede dividir. 
se cómodamente. 

De modo que tampoco se ha violado eL artículo 
1394 del Código Civil, en cuyo caso la sentencia 
recurrida no puede ser inormada por la causal ale
gada. 

Por tant.o, la. Corte, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoriJad de la ley, 
declara que no hay fuga•· a infirmar la sentencia 
obJeto del recurso, y cqndena en las costas de éste 
a ]El parte que lo interpuso. 

Tásanse en la form1 legal. · 
Notifíquese, cópiese, publíquese y cievuélvase el 

expediente a la oficina dtl su procedencia. 

. GERMAN D. PARDO--FELIPESILVA·-MIGUEL 
W. ANGULo-IsAÜS CASTRO V.-JEsfsM. ARTEA· 
liÁ-ALBERTO PuRTOCARRERO-JUAN· N. M:ÉNDEZ. 
.A.nselmo Soto Amna, Secretario en propiedad. 

NEGOCIOS CRIMINALES 

(Magistrado ponente, doctor Baltasar Botero). 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, agosto vein- " 
titrés de mil novecier¡,tos nueve. 

Vistos: ' . 
El Juflz Superior del Distrito Judicial de Popa 

yán dictó e) diez y nueve de agosto de mil nove
cientos,cuatro auto ~e proceder contra Eugenio y 
Anacleto Angulo, Andino Muñoz y Cruz o Crucito 
Mosquera,.como responsable de los tres delitos si 
guientes: asalto en cuadrilla de malhechores de que 
trata el capítulo 691 Título 3, 0 1 Libro 2, o del Oód\· 
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go Penal; incendio para matar, comprendido en el 'fres de lo,s sefio~es Magistrados salvaron su v_gto 
capítulo 5. 0 , Titulo 1?, Libro 3. 0 del mismo Código en· favor de la. conmutación de la pena (folios 12 a 
Y fuerza y violencia contra la propiedad, con arre' 22 del cuaderno de actuación de la Corte). 
glo al capítulo 9.", Título 3. 0 , Libro 3Q ibídem, per El señ.or Presidente rle la República, pot· Resolu· 
petrados en la noche del9 al10 de 0ctubre de 1'912 ción de 25 de julio de 19l7, acogió el dictamen de 
en. el sitio denominado de Sq.nta Mq,ría, Corregí la minoría de la Corte, y conmutó a Andino Mufioz ~ 
mtento de la Capellanía en el Distrito de Bolívar la pena de muerte a q~e fue condenado,· por la de 
del Circuito de Caldas (cuaden~o principal, foja¿ yeinte añ.os de presidio en el Panóptico de Tunja. 
246 a 267).· / Devuelto el expediente al Juzgado de su p·roce 

Notificados Andino Muñ.oz y Cruz Mosquera, pri dencia, y como hubiese sido aprehendido Moequera., 
me~o, Y' Eugenio Angulo, después, y poResionado y se elevaron ro~ autos al Tribunal para notificarle 
not1ficado el defensor que nombraron, el Fiscal en aHf; junto con su defensor, la sentencia proferida en 
s~guida de la notificación que a su turno ·recibió de la segunda instancia. 
diCho auto, solicitó que se reformara adicionáúdolo El primero apeló de ella·, y el segundo apeló e in
en el sentido de llamar a 'juicio a los sindicados Eu terpuso recurso de casación, que le fue concedido. 

1 genio_Angulo, CruzMq~quera y Andino Mufioz, por La Corte ha dado al asunto la tramitación _que 
el dehto de homiciaio de que trata el Libro 0Q Título C?rresponde a los de su clase, y pasa a fallarlo, pre · 
l. 0 , capítulo 1 Q df'l Código Penal. El J uzgado

1

decretó V.Jas las consideraciones siguientes: 
de con.formidad con esta petición, y tanto de este No ent-ra en la narración del modo como ocurrie 
nuevo auto como del anterinr se interpuso recur- ron los hechos y las primeras d ligen<..:ias instructi. 
so de alzada; pero so advierte que el 24 de agosto vas del ·proceso, porque tal cooa se hizo ·ya en la 
de 1904 falleció" el sindiefi'do Anacleto Angulo. sentencia que profirió en el recurso relativo al reo 

La causa siguió con Andino 'Muñ.oz y Cruz Mos Mufioz. 

l

. q_uera. Subidos los autos a.l Tribunal, esta Superio EHta Superioridad mida tiene qué agregar a su 
ndad, por auto de 3 tle fe.brerode 1905, reformó Jo¡¡ fallo de. '22 de abril, en lo referente al cuerpo del 
apelados, suprimiendo el cargo de fuerza y violen _delito; pero como en ella nada se dijo respecto de la 
CJa contra las propiedades; y sin notificar la reso culpabilidad de Mosquera, es el caso de observar 
lución del Tribunal, se volvió el expediente al Juz en relación con ella lo sigufente: 
gado, en donde, a virtud de un pedimento dé refor , La sentencia recurrida presenta como pruebas de 
roa del auto, hecho por el defensot' de los enjuicia esa culpa'bilida.d las que en seguida se expresan·: 
dos, se reformó el 1. 0 de marzo de 1905 en el sen · 1." La coufeHióri extrajudicial de, Anadleto Angu 
t~do de mandar hacMuna averiguació!J s

1

obre viola lo, corroborada con el dicho de Alejantlrioo Diago 
món de correspondencia (foja 300 del cuaderno ci Y Martina Tejada (fojas 19, 20 y 49), en la cual, 
tado). Este auto no se notificó a los- enjuiriados, culpándose Anacleto Angulo ,a si mismo, señ.ala a 
los cuales se hallaban presos. Mo~quera como de los autores del delito. 

El Jurado contestó afirmativamente las cuestio- 2~ La fama público. 
nes relativas al homicidio y al asalto en cuadrilla 3!1 Que estaba prevenido cont1·a Daza, y el9 de 
de malhechores, y negativamente las relativas al octubre de 1902 habló en secreto con Eugenio An
incéndio <_:On respecto a ambos reos Mufioz y Mos- g~l,lo, cuan_do supo que Daza estaba _en su casa, ha
qu~ra (foJas. 55 a 70 del cuadern? número 2. 0

). 1 b1endole d1<;ho a Ismael Castr~ (foJa 18) gue por 
F .. 1~ ~sta VIrtud, .el Juzgado, por sentencis de 19 la t~rde s~ 1b3: y no regres~ba _smo al otro d1a; y 

de d1c1embre de 1905, condenó a los reos a sufrit· 4. Al amanecer del día s1gmente llegó a la horni.· · 
entre otras penas, varias veces la de muerte (foja~ lla d~, l..a Gall~naza armado d~ revólver, como lo 
71 a 90, cuaderno 2. 0 ). . asevera y Cata:lma Mosquera (foJal17) y Marciano 

Por recurso de apeláción interpuesto por ambos Peralta Valencia (foja 92). · 
penados y su defensor, subieron los autos nueva . La Corte· observa respecto de la culpabilidad de 
mente al Tribunal, en donde el recurso fue deci MoEquera, que aun cuando ella no fue confesads 
dido por sentencia de 11 de junio de 1906 en la por el reo, lbs numerosos -'Y graves indieios que 
cual se condena a Andino Mnñoz y Cruz Mdsquera obran contra él en .el proceso, en su concepto pars 
a sufrir la pe~a de muerte como autores principa f?r~ar la convicci?n que ·tuv_o el Ju-rado de c_a~ifi
les de los delitos de asalto en ·cuadrilla de malhe· cacwn al pronunCiar su verediCto condenatono, el · 
c~ores, en el grado IPáximo de gravedad, y de ase cual constituye ple?~· prueba sobt;e los hechos, 
smato en Rübén Daza, Francisco Sánchez José cuando no es contra no a la evidencia de los mis. 
Gómez, Amador de la Cruz, Clemente de la Cruz y mos. . .. 
Mercedes de la Cruz (fojas 136 a 150, cuaderno 2. o). · Dada la calificación que ~e. hizo er; el expresado 

Cuando se dictó esta sentencia, Mosquera se ha veredicto, la pena de muerte impuesta al reo e'! la 
bia fugado, y el proceso se elevó a la Corte por re legal, y por tanto, no ha sido aplicada fuéra de los 
curso de casación interpuesto por Andino Mufioz y casos determinadós porla ley. 
BU defensor. . . De lo dicho se deduce que no han ocurrido las 

La Corte, previa la tmfnitación del caso, dictó su dos primeras de las r:ausal'es mencionadas en el ar. 
fallo el 22 de abril de 1907, en el r,ual 'se declara nu tículo 154 de la Ley 40 de 1907, · 
haber lugar a infirmar la sentencia materia del re- Se ha dicho que el veredicto del Jurado en el pre. 
-curso y se abstiene de pedir la conmutación de la sente caso no es contrario a la evidencia de los he-

. pena de muerte impuesta~,a Andino Muñoz, único chos, y que por e'sta razón la sentencia del Tribunal 
reo a quien se refirió el recurso. no es infirmable por la segunda de las mencionadas 
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causales. Y esto es asf, pues aun cuandó no existen 
pruebas directas y plenas sobre- el delit.o declaraoo 
por el Jurado , ésta no es razón para deducir que 
el veredicto es contrario a la evidencia de los he
chos, pues no aparece justificado plenamente un 
hecho que. lo contradiga. 

Notifíquese, cópiese, publiquese y devuélvase. 
G ERMAN D. pARDO -·FELIPE SILVA-MIGUEL 

W. ANGULO-l::3AÍAS CASTRO V.-JESÚS M. AR
TEAGA-JUAN N. MÉNDEZ-ALBERTo PoRTOCARRE 
RO-Anselmo Soto. Arana, Secretario en propiedad: 

Respecto de la prueba indicia!, por que ha sido Co1'te Suprema de Just/cia-Bogotá, septiemb1·e 
condenado el reo Andino Mufioz, ~ompafiero de siete de mil noveetentos nueve. · 
Cruz Mosqueta, ya figuran las apreciaciones de la 
Corte en su fallo de 22 de abril de 1907. (Magistrado ponente, doctor E. Esguerra). 

Por lo que hace a -la 3~ causal de casación, haber· 
se incurrido en alguna de las causales de nulidad Vistos: 
determinadas en los ordinales 19, 39, 41?, 5. 0

, .6.o y El dí~ 27 de abrit de 1904, Femanda Cuastumal 
7. o del articulo 264 de la Ley 57 de 1887, se observa:. y María Egter García dieron aviso a 1 Alcalde de 

La competencia del Juez que conoció de la causa Mocoa de haber hallado en ese mismo día el cadáver· 
no ofrece motivo. alg_~no de _duda, por razón del medio insepulto de una criatura en el huerto~ de la 
lugar en que se c.o~~tJO. el dehto. . . casa de Griselda Sáochez; añadiS~·on que se- nota

El .auto de enJUICIB:rntento, el en que se abn_o 1~ han en aquél algunas señales dé violencia, por lo cual 
causa a prueba, lo ~~smo qu_e ~1. en que se se~alo conceptuaron que la Sánchez había dado muel'te al 
dfa para la celebrac10n del JUICIO, fueron debida- ·- 1 d · · · 

t t .fi d mno, y expresaron que, ora porque as enunCJan-
men e no 1 ca os. - h b' · · d. d u 

Finalmente, éste SA c13lebró el dfa y hora sefiala- tes a Ian ':lsto n ~sta mu;¡~,. en esta o e ern ar~-
. dos al efecto, y no se incurrió en equivocación re zo en ese mismo d1a, ora jfOrque una ~e ellas vw 
lativa.a la denominación genérica del delito, a la manchas de sangr·e e~ las rop~~ de Gnselda, ésta 
época y lugar en que se cometió, o al nombre o era ·la madre de la cnatura. · J?•Jeron además que 
apellido de la persona responsable o del ofendido. tomando ellas el capáve1· de los pies, que esta han 

De modo que no se ha incurrido en -causal algu insepultos lo exhumaron y ·Jejaron en la huerta. 
na capaz de causar, cor1forme a la ley, la invalida- En el a~to fueron nombrados reconocedores del 
ción del fallo que se _ha re~isado. . . cadáver indicado, y hecho el examen, Jos peritos 

Por t?d~s las con~Ide~a.cwr:es e~presadas, la Co~· dijeron, en resumen: 
-te! admmistrand<;> JUSticia en .110mbre de-la Repu ,, Hallámos un cadáver de una criatura del sexo 
bhca y por autondad de la ley, declara que no ha.y · · h "d 1 ¡ i d h 
lugar a infirmar la sentencia proferida en este jui mascultno, el,cual tema tl'eB .e~t a'" a a< o erec o 
cio por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de !a cara, ~s~: una sobre l~_c.:Ja, otra del _ludo de la 
del Cauca, el 11 de junio de 1906. oreJa y la ultr?Ia en la meJilla. En el mismo lado 

Y como er artículo J. o de la Ley 38 de 1905 dis- de la cara ten1a la huella de un golpe que le cubría 
pone que la Corte en cada caso debe dictaminar casi .toda la parte de la cabeza, la cual se hallaba 
acerca de la- conmutación de la pena de muerte, muy negra, y añadieron. que por cuanto el golpe 
para resolver lo conveniente a este respecto consi no rompió el cráneo debió de ser CB.usado con la 
dera : mano." 

Esta Superioridad en la sentencia Y!l mandona- Al parecer de los rec-onocedores, las heridas se 
da se abstuvo de opinar, con la excepción que-se causaron con arma cortante. En el pecho, cerca de 
conoce, por la conmutación de la pena. la garganta, hallarol} en el éadáver algo así como 

Para ello tuvo en cuenta la gravedad de los de· unos araños, de los cuales no vertia sangre porque 
litos y la premeditación y ferocidad con que se co- no interesaron la cutis. Expusieron que al parecer, 

m~~f:':~nd~so de Andino Mu:fioz el Pr~sidente de la y dadas las facciones del niño, éste nació a tiempo, 
República conmutó la pena de muerté, en uso de y que por lo mismo debió de nacel" vivo. Trnslad_á
facultad lf'gal, puesto que los dictámeunes de la ronse por último con las denunciantes a la casa de 
Corte sólo te son obligatorios cuando en ellos se pide Griselda, y hallamn allí las señales de que en ese 

· sitio se había verificado el alumbramiento·, encon-gracia. . 
Por esta razón cree la Oorte que es llegado el traron además unas hojas de plátano cortadas y 

caso· de solicitar la. conmutación de la pena de manchadas de stmgrP, y una fosa o agujero de donde 
muerte impuesta a Cruz Mosquera, para que quede fue extraído el <~adáver y en donde se hallaba la 
igualad~ su pena con la de aquél, como responsa- placenta. 
bies, en igual grado, de los _mismos delitos; máxi· ·El reconocimiento y el denuncio dieron margen 
me cuando respecto de Mosquera. no aparecen to- para sindica•· a la Sánchez como responsable del 
das las circunstancias agravantes que obran en hecho; y a tratar de hace1· luz en el asunto se en· 
contra de Mufioz. M 

E · d t d 1 M" · t · d caminó. la labor del Alcalde de ocoa. _ n consecuencia, por con uc o e mis eno e O fi . . . . 
Gobierno pásese el expediente al Excelentísimo se-. . on ese ~ se. Interrogaron variOs testigos Y se 
fior Presidente de la República, para lo de e u cargo, mdagó a la Sllldtcada. . . . 
pues la Corte estima que es el caso de ejercer el de .

1 

Expuso é~:a en,u. na· primera 1ndag. atoria ser ln 
recho de gracia que le otorga le Ley 38 de ~9~5 en madre del mno cuyo caciá.ver se halló en el huerto 
su articulo 1. o . de: su casa; y expresó que- encontrándose en este si-. 
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tio cogiendo unas hojas pa1·a llevarle a su madre, Tres son las causales que con arreglo a lo .dis
le sobrevinieron los dolores del par~o y dio,a luz un puesto en el artículo 154 de la Lt>y 40 de 1907 
niño muerto, a quien sepultó, abriendo. para ello un autorizan la casación de una sentencia en que se 
hoyo. Niega haber causado herida algUna a la cría- impone la pena capital: el concurrir ciertos motivos 
tora. de nulidad procedimental, el ser el veredicto con-

Declaran dos testigos que ellos fue1~on a la casa trario a la evidencia de los hflchos- y ser esa sen ten
de Griselda con el Alcalde, el 27 de abril de 1904, cia violatoria de ley sust11ntiva penal. 
y q~e, al ser interrog~tda por la autoridad B(1bre'los La primera caüsal expresada no existe en este 
.hechos, dijo ser suyo el niño, que no era de tiempo, proceso; Ya se vio cómo .fueron legalmente notifi. 
que expiró al nacer y que por eso lo sepultó. Sobre cados el auto de proceder, el que abrió el juicio a 
la-causa de las lesiones~ expre·sa la Sánchez, dicen prueba y el que fijó día para~ oír a las pintes. La 
los testigos, que ellas serían causada& o por his chu~· audiencia se .verificó el día señalado para ello. 
bas o las gallinas. . · · ·- . . Además-, el Juez y el Tribunal d-e Pasto eran 

ln1errogóse de nuevo a la sindicada en el J uzgn· competentes para conocer, no sólo por rllzón del lu
do Superio.r de Pasto, y allí expuso que el día 27. gar sino por la natu1·a!eza de la causa. No se incu
de abril citado llevaba unos cinco meses de preñez; rrió en. equiV'ocación ~lguna relativa a denomina
repitió que el niño nació muerto y que bahía teni- ción genérica del_ hechQ ni a la época y logar en 
do otros dos en épocas anteriores: ·una mujer, que que se cometi6, ni el nombre ni apellid ' de la acu
.murió de eJad de ocho años, y un var6n, que tenía sada. 
entonces st'Ís años de edad. . No median pues las causales-de nulidad de que· 

· Exponen tres testigos haber conocido a Griselda, tratan las regla8 1.•, 3.", 4.a, 5.•, 6." y 7." del artícu--. 
en Mocoa, y dicen ser mujer consngrada al trabajo. lo 246 de la Ley 57 de 1887. · 
A ninguno le consta que ellA hnbiera dado mue1'te EstimA la Corte que concurre la segunda causal 
a sus hijos, y agregan que tiene uno desarrollado. de casación. 

Con estos datos, el Juez de Pasto llamó a juicio Hállas_e, en efecto, q-ue el veredicto es contrario 
el 23 de junio de 1905 a Griselda Sánchez por el a la evidencia de los hecbofl. 
delito de homicidio. . _ Basta leer el dictamen pericial resumido al prin 

Notificado el· auto a l1i acusada y a su defensor, cipio de este.fallo, para comprender que los recono-· 
éste interpuso apelación. . cedores, verdaderos empíricos, revelan nbsoluta ig-
. Surti6se el re.::urso en el Tribunal de Pasto, quien norancia respecto de la materia principal sobre que 

el20 de f~brero d,e 1906 confirmó el auto apelado .. debía rodar el concep~o: la deter111inación. de la 
· Abierta la causa a prueba y notifi.eado el Auto causa de la muerte del niño, cuyó cadáver inhumó 
respectivo a las partes, esta~lecióse én el plenario Griselda Sánchez en el hu.erto de su casa, en donde. 
ún hecho que no carece· de importancia: que la lo dio a luz el dia 27 de abril de 1904. 
Sá.n('hez, como lo afirmó en úna de sus indagatorias, . Los r~conocedores hallaron en el cadáver unas 
había tenido otros dos-hijos: una mujer, que mu1·ió lesiones, pero ni indicaron su naturaleza, ni expre-
de edad de ocho años, y un varón, que vivía aún ·saron cuálea fueron sus consecuencias. · 
cuando declararon los testigos. Y se comprobr,, ade Y era de f!sencial importa::~cia para saber si las 
más, que aquella mujer, aunque pobre, ganaba con lesiones de que tratan los reconocedores causaron 
su trabajo su subsistencia y la de su hijo, que hoy -la muerte, que este hecho hubiera sido físicamente 
debe tener nueve r.l'ñoEI. ' · posible, es decir, que hubierA. plentl prueba de que 

Señalóse día ·para la célebración del juicio, se le la CJ'iatura nació viv.a. . 
notificó a las partes el auto y la audiencia tuvo lu- e Y qué prueba sustancial hay de estos hechos~ 
gar el día señalado. · absolutamente ninguna. 

Propuestas al Jurado las cuestiones que el Juez t Se trataba siquiera de un alumbramiento a tér-
estimó pertinentes, los Jueces de hecho, al resolver- mino~ Esto es realmente dudoso. La madre del .niño 
las de un modo afirmativo, declararon seda Sán- dice que sólo tenía ella cinco meses de -preñez. Y 
chez autora de la muerte de su hijo, con circuris· no se lo ha contradicho de un modo perentqrio. 
tan9ia de grado máximo de gravedad, pues dijeron Las mujeres ignorantes que extrajeron violenta~ 

· haber baLido alevosía y sobreseguro. · mente el cadáver de la fosa improvisada e1;1 donde 
Con este motivo, el J uflz, en fallo de 18 de sep· lo sepultó Griselda, y los empíricos reQonocedores, 

tiembre de 1906, condenó a muerte a la acusada, sostienen gue las facciones· del ·cadáver revelaban, 
como responsable del delito de parricidio. a su juicio, q·ue la criatura no era de término .. Pero 

La Sánchez y su defensor apelaron, pero el Tri- sería. aventurado; acaso, dar fe completa a gentes 
bunal arriba dicho, concluída. la tramitación legal, ignorante~ acerca de un hecho que no siempre po
confirmó la sentencia el13 de febr,ero de 1907. día ser esclarecido con el testimonio ·de per~onas 

Interpuesto el recurso de casacióq por la parte que carece~ de toda clase de conocimientos; y esa3 
acusada, se remitió el proceso a la Corte, en donde personas se limitan, en este caso, a decir en gen··. 
debe Íllllarse en el fondo, toda vez que se dio al ral y en ab3tra~to que dadas las facciones del cadá. 
asunto el curso que le corresponde. ver mostraban ellas que se trat~ba de un al_umbra. 
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miento natural; pero no expresaron, para que la en sana jurisprudencia cdminal nc puedé haber in· 
Cort.e pudiei'lt form11r j1Jicio propio sobre el hecho, dicios inculp~ttivos. · 
cnél era el estado de desarrollo de esas facciones, Pero pudier.a suceder que con la prueba de Ja 
cuál la conformación de los órganos, etc., etc. culpabilidad se rndiera reconstruír ds algún modo 

:?ero supóngase que se t1·ataba de un alumbra- el hecho punible para dedu-cir de todo eso que el 
mielllto a'tét·mino. ¿El niño nació vivo? Esto no Jurado pu~o tener prneba para condenar. 
podría sostenerse sino después de un detenido y Mas en el presente caso; la Corte tampoM en. 
conciemmdo examen científico que pai'tiendo de cuentra indicios de responsnbilidad. 
hech0s precisos e innegables llegara a la conclusión Gdselda afirma que la criatura no ara de térmi-
0viciente de que huho respira..:ión1 Eefial clara de la no, y no hay prueba de lo contral'io. Sostiene que 
vida extrautPrin». Y esto, ~cómo puede saberlo la' el niño nació muerto, y T,JO se le ha convencido de 
\Dort~, si sobre ello no hay, no se dice una prueba, falsedad. 

·pero ni siquiP-ra un indicio? \ Se afirma que el cadáver llevaba algunas lesione~. 
Y si no existe la demostración,· que debed!i ser Pero no puede concluirsE' -inequívocamente que 

clara, de que la criatura nació viva, é cómo puede ellas sean signos de violencia ejercida en una C!'Ía-
concluírse que las }Fsiones que en el cncfáver e_ncon- tu"ra viva, . 
'0mron los reconocedor~s son prueba inequívoca de Qne Griselda ocultó el cadáver. 
que se trata de una muerte violenta?· i Cómo con- Es sin duda. un indicio ~eve, porque Griselda es· 
G:uír que se trata., sin duda alguna, de la comiRión una mujer ignorante. Y ellfl dice que se trataba de 
de un delito que atrae sobre el presunto culpado la un aborto, y sabido es que 'la mujer, cualquier·t~. que 
pena de muerte, ~n más gr·ave que pu.ede imponerse sea su posición, trata de otult:u· este heeho, que -es
y de efectos irreparables? tima vergonzoso y como depresivo de su caráctr=r· 

i Y cómo concluir, dados los hechos comprobados, de m11dre. 
que las lesiones del cadáver Aon ine<:¡uívocame~t.e Por todo t'Sto conceptúe la Cort,~ que los hechos 
reveladcras de oue ellas son efectoa de uri hecJ::o. del juicio no le perm~ten ver en el veredicto deJ.;:u.· 
criminoso? · · _ rado un acto de justicia, y concluye por lo mismc 
~No pudieron ser lfs di!aeeracioneR cc.usa1hs en 1 que ~se veredi-3to es contrariD a la fuerza de los he

el momento fn que dos muje•·es ig:w.·t~ntt-s exhu- 1 chos. Es decír, que concurre la segnnda causul de 
maron el cndáved · · . · l c~sación de que trata el ~1 tículo 15J, ~ 1 ':l h '"!~\y 40 

i Y la mancha negra hallad11. t•n U'rl iado de h ca" 1 mt1~ua ~nteG. 
bez& de éste no pudo ser natu;al, y ~ue el reto l}t · Po'· estos motivos, J.,, Corte Suprerr.a,iid~ninistl'an
hubier·a llevado en el claustro oatomo ~ lN'...) rudo; do justicia en Dl;mbre de In República y r~>l' auto
recib;··'n la c"''r':.ura al nrcr:·? iN~ puede ser efee- lridad de la ley¡ casa el fulJo recu!'~ido, revoca el de. 
to de l•: ns6::lml ocasionP.da por· h. falta de respira· 1 pdmer" instancia y dispone, ·In acnerrlo con loor
ción ~ · \ denado eu el artícu IÓ 155 de Ir. Ley ¡.¡nfes citadt1 

AhQra, ¿qué rr.'0vil:-;s pndieron Biliar a bri'Íst:lda 1 que el Juez Superior de Pnstc lormc un n~1evo Ju-
para dar tnUe::'te a 8!1 "r.::¡;Ío hijo? . ! rada a quieu presente las CIIBStiones que a SU juicio 

i, A.caso el o·cultar s\ . · t!:'~¡1 GDrt:.: No parece ve-1 deben .s~er rcsueltcJ_ pof' los Jueces de concieu~ia. 
rostmil, porque ya b.ab.<1 s11lo maar:-- ctras doo OCfl· Notufquene, cópiese y devuálv<::"le el e...::ped1ente" 
§ÍOiléEI eo fll! ~Jt~>do de celibo~to. GER:MÁN D · PARD:) F ., M 

¡/,Odio al padre del niño? Nnda hay eu los autos ·W' A :· I f 
1 -u-' ELIPE /::)ILJY~- ~~· 

ue rrevele esta circunstancia. GUEL . • . NGD .. o- 8~ M A~TRo - ES A 1.1. 
q Pobreza suma incapacidad absoluta de proveN' Aa.TEAGl-· Jl:[AN N. M"JNDEZ -fi,LEERTo_ :?o·J.TOOA· 

li b · t '1· d'e su hl"J'o n · .. · RRERo-Anselmo Soto A1·urw, 8\!c:·c~t:.no en nro-a a su s1s ene a ~ . ·. · · r 
Tampoco: hay prueba de que Griselda es muje-r p!edad. · 

t,.s.bajado•·a, de costumbres morigeradas en lo· po· ------------------___ _ 
sihle, de hábitos humildísimo~, y que su ruda Jabor 
.sufragaba. sus gastos .personales y lo~ de su otro 
niño de seis años de edad. . · 

Establecióse además su buena conducta ante· 
riur, y no se pudo prohnr qu~ ella hubiera 11tentado 
contra la vida de sus otros dos hijos. 

¿ Q11é queda pues en este proceso que permita 
da1· por· establecido el hecho punible y la responsa-
b_ilirlsd de la acu~:~ada ~ . 

Nada, en concepto de la Corte, .que haga ver de 
alguna manera la justicia de una condenación y me· 
nus aún de una condenat:ión de la pena de muert~. 

i E indicios en contra de Griselda? · . 
No habiendo prueba alguna del hecho criminoso, 

La Ghc~ta [udicial no se canjea con pa~ 
riódicos políticos, administrativos ni litera
ti~s: .La~ 'reJJistas jurí-dicas que J.a reciban 
o la soliciten deben mandar, para coúespon~ 
der al carije, UN NU1&ERO·DU:PLICADO 
de 'c.ada eQ.íción de su respectivo periódico. 

~MPRENTA :~ACICNAL 
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CONTE,NID0 da~o, y el'' Tribunal, en seJÍten~i~ de. veiotitré's de 
novíeml;>re de mil novecientos catorce, decidió con-

SALA . DE CASACION 
. . • Np. 

Se casa la sentencia del Tribunal de !bagué en el juicio '·' 
iniciado por Braulio T. E'strada contra Bernardino 
Olaya por pago de honorarios. (Mag,istrado ponente, 

firmándolo, sin costas del recurso. 
El mis~o demandado ha ocurrido en casación.··. : 

. · doctoi' Méndez) •..•..•....•. ; .•..•• ·• • : ..•....••....•. 
No oe infirma la sentencia del Tribu.nal de Neiva en el 

· juicio seguido por Laureano Macías contra Abe lardo 
Martínez por suma de pesos. (Magistrado ponente, 
doctor Nannetti) .•...•..... , .......... , .....•.....•.. 

Se casa la sentencia del Tribunal de Manizaies en 'el 
· juicio seguido por Pedro Henao M. contra Rafael 

Osorio y Luis Monsalve sobre posesión de unos te·· 
. rrenos. (Magistrado ponente, doctor A rango) ...•... 

Se mfirma la sentencia del Tribunal de Medellfn en el 
juicio sobre venta o división de· unas 'fincas raíces, · 
iniciado por Francisco Antonio Mejía y otros- contra · 
Víctor Manuel Mejía y otros .. {Magistradd ponente, 

. doctor N annetti) ........... : . ; ......•...•....... : ....• 

El r~curáo está arreglado '·a la Jey~ y es ~driÍisible: 

203 
Al mterponerlo, se adujo por el recurrente la 

primera causal de casación, que Iuégo se amplió 
ante la ?orte Y, que se de_scompone en los siguien-· 

204 
tes medws : · · 
. _Primero. Err!Jr., ~e dere?ho, por indebida aplica

ciO~ a! c~so de~ ~le1to de los ·artículos 2064 y 2063 
208 del Ood1go Ctvii, y .. falta de aplicación en su 

lHgar de los artículos 2144, ,2184.del mismo Código, 
y e~r?r de derecho . en la' aprecíi:icíón de la prueba 
periCial que ha servido de fundamento al fallo del 

'217 Tribunal. · 
Se admite el desistimiento del recurso de casación inter

puesto'por Pedro Vicuña y otros contra una senten-
·cia del'Tribunal de Pamplona. (Magistrado ponen-
te, doctor Méndez) .•..•.. , . . . . • . . .. . , ... , . , ......... . 

Segundo. Erl'Or de· hecho ·en la apreciación de la · 

Salvamento de voto del señor Magistrado doctor Nannetti. 

antedicha prueba pericial y consiguiente violación.. 
218 de los artículos 77 y 79 dE;lla Ley 105 de 1890 y . 
218 656 del Código Judicial .. ,~ ·' - : . · 

---= Tercero .. Violación indirecta dé'I artículo. 2067 del 
CódigoCivi!, procedente de·es.timación errónea tam
bién de la misma· prueba pericial. . "· . 

Corte Sup1•ema de ,Justicia- Sala de Casncz'6n. 
Bogotá, octubrr: treinta de mil novecientos quince. 

Cuarto. Vio)ación de los artíc"ulos ·1352 · 1346 
1347, 1411 y 1353 del Código Civ.il.. . , : .. ' " 

Se_ ~~ce ·consistir el primer medi~ en que la sen-
(Magistrado ponente, doctor Ménd~z). . tenma toma el supuesto de que la litis versa sobre 

Vistos: un verd·adero contrato de atrendamient!:l de servi. 
Braulio T. Estrada promovió~nte el Juez 2. 0 del cios inma:teri_ales, y.quea esta clase de'servicios ea 

Circuito de !bagué demanda ordinar.ia coatra Ber aplica}?Ie, por .ministe!i.o del artículo 2064 del Có. 
nardino Olaya, albacea te~tamentario,. eón tenen- digo Qivil; lo. dispuesto en el artículo 2054 de la 
cia de bienes, del ·finado Grego'rio Oy·uela, a fin de misma obra. 
que se declarase en sentencia: · •'Estas dos dii'>posiciones -argumenta el recu-

a) Que ·el demandado, co,mo alqacea y ·te.nedor de rrente-dicen 'cómo ·debe· apreciarse, para Jos efec. 
los bienes de Gregorio Oyuela, debe pagar al actor tos de pago, cu~nd~. no medie estipulación-expresa, 
]a, s~ma de mil pesos oro en que el actor estima el un~ obra matepal co~o u~a estatua, una pintura, 
valor de sus honorarios por servicio~ médicos pres- 0 ciertas obras de la Inteligencia como una com · 
~adosa Oyuela en BU' última ~nfMmedad. . pqsición literaria, una pieza rnusÍcal, etc. En estos 

b) Que el demandado debe pagar las· costas .del' casos _el pr~ci? de ~a obra puede ser fijado por peri
juicio y los intereses legal~s que se devenguen des- tos, BI hubiese p~eito entre"las partes contratantes. 
de el dta en que debía ·pagar la suma que sedeman-t Pero es el caso que el d~mandaute no fue contrata· 
da hasta cuando se verifique el pago. , do por el sei'i.or Gregorw Oyuela para l,a ejecución 

El Juez sentenció así; · de una obra de la clase de laa. que mencionan los 
"Condena a la suce~ié~ ~~lsefior Gn~gor)o O.yue _citados. art~culos 2~63 Y 2054 del Código Óivil; en 

la a pagar al doctor Bra.uli" 'f .. Estrada la suma de ·otros ter~mos: el_caso del doctor Estrada no es de 
cien mil pesos papel moneda como valor de los ser- arren?amiento de servicios,. sino de un contrato 
vicios médicos prestados por éste al finado sefior q~e tien~ ot~o _nom~I·~ .r, Re nge por otras disposi-
Oyuela durante su última eQ'fermedad. . CIOQe~ dffi 9od1go CJVII. _ . 

"No hay condenación en costas." . · Opma el recurren te que el B:rtfculo aplicable al 
Contra este fallo interpuso apel_ación el deman- caso es el artículo 2144:-, del mismo Código; y que 
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por lo mismo la remuneración se ha de determinar, 
bien por estipulación de las p·artes, o según el uso, 
como lo dispone el inciso 3. o del ártículo 2184 ibí 
dem. . 

Dentro de este mismo motivo de casación, pero 
desde un punto de vista contrario al anterior, el 
abogado ante la Corte ataca la sentencia por cuan
to no dio debida aplicación al citado artículo 2054, 
porque tratándose de servicios corno el de que se 
trata en este pleitp, se tiene para la fijación -áel 

. precio uno de esto~ tres medios: la convención: de 
la.s partes, la costumbre y el avalúo pericial. 

"Y así como no puede acudirse-dice el aboga
do-a peritos cuando hay fijación hecha por las 
partes, .tampoco puede acudirse a aquéllos cuando 
se prueba la costumbre; más todavía: hay una gra
dación, un orden sucesivo establecido p·or dicho ar
ticulo 2054: primero, 19. convención; segundo, la 
costumbre; tercero y último,-el avalúo pericial. No 
es pues lícito acudir.a este último medio o r~curso 
sino en cuanto faltan los otros dos .• .-.-..El deman
dante por su lado y el Tribunal por el suyo, olvida 
ron el artículo 2054.aqui transcrito, el que, por tan
to, el sentenciador violó." 

.. La Corte observa que la asistencia de Ún facul· 
tativo a un enfermo constituye una prestación de 
servicios en arrendamiento y que l'a calificación 
hecha por el Tribunal a este respecto es.correcta; 
pero esta clase de servicios; esto es, los de profesio 
nes y ca'freras que suponen largos estud~os, sin de 
jar de estar comprendidas en la nomenclatura y 
reglas legales establecidaB en el eapítulo 9. o, Tí tu 
lo 26, Libro 4. o, del Código Civil, están asimilados,· 
según disposición de los artículos 2069 y 2144. del 
mismo Código, al mandato y se rigen tanto por las 
reglas de este contrato como por las relativas a 
arrendamiento de servicios inmáteriales, en cuanto 
éstas no se opongan a las primeras. · 1 

dada en la ,co:3tumbre, y a falta de é3ta, la e3tim'l
ción pericial. El Tribunal de3atendió esta grada· 
ción legal. 

El medio aducido pJr el racul'reate e3 fundado y 
bastante a originar la casación, porque ocurre una 
violación en parte asendal de la ley relativa a 
pruéba. 
· En cuanto al fallo de fondo que h'l de dictarse, 
estima la Corte que 19l proce3o no está suficiente
mente a_parejado pa.ra proferir sentencia, porque si 
por una parte e:Jtá c.omprobado el _derecho del actor 
al pago de la· remunElración de su servicio, y com 
probada también la obligación de pagarla, sólo fal 
ta fijar su monto en JEorm'l. legal. Eq indisp1msable 
una a'mpliación de pruebas. . · 

En mérito de lo expuesto, la Oorte Suprem'i, ad
ministranU.o justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la lEly, c::tsa la sentencia proferida 
en este juicio por el Tribun¡tl Superior de lh:1gué e1 
veintitrés de noviembre de mil noveciento~cg,torce. 

Para mejor proveer, dispone que el Tribunal sen 
tenciador, a quien se comisiona al efecto, practi· 
que las pruebas que, con las formalidades legaleg 
soliciten las parte3 ·a fin de.e3tablecer los siguien
tes puntos: 

a) Cuál era, en la época en que el demandantE 
asistí~ como facultat.ivo al sefí.~>r Gregorio Oyuela. 
el valor que ordinadamente se pagab·t por set·vi 
cios médicos análogos 1t los prestados por el doctot 
Estrada. · ·. · 

Se tendrá en ctienh el tiempo que el méJico per 
ma_neció al lado del enferm':> y el invertido 8n e 
viaje, y la cla'le de e.1fet·medad del paciente. 

b) Determinación del valor usual. de los gastoi 
de_viaje de !bagué a Coello. · 

Para el cumplimiento. de esta Comisión se fija al 
Tribunal el término de veinte días y el doble de 1: 
di<Jtancia. 

Notifíquese, cópie!le. L\breae el de3pacho cort'es 
pondi~nte. 

. JUAN N. MENDEZ- TANCREDO NANNETTl 

JosÉ MIGUEL ARANGo-GERMÁN D. PARDo-MAE 
CELIANO PuLIDo R.- BARTOLOMÉ RoDRÍGUEZ I 
PeóR,lo Noriega, Secretario en propieciad. 

CcJ?·te Sup1·ema de • Justicia -Sala de Casació1 
·Bogotá, diez .y siete de noviembre de mil nov~ 
. cientos q~6ince. · 

(Magistrado pon·ente, doctor Tancredo Nannetti). 

Pero si para ciertos efectos esta distincióQ tiene 
importancia, carece de ella en tratándose de la 
prueba que ha de crearse para fijar el precio de 
tales servicios. La regla entonces es una misma 
para uno y otro caso. Si estos servicios han de es 
timarse en el concepto de arrendamiento, la norma 
está fijada en el artículo· 2054 del Código Civil. Si 
ee les considera en, el concepto de mandato, la re 
gla se halla en el inciso 3. o ~del artículo 2184 en .re 
}ación con el articulo 2143 del mismo Código. Es
tas dos reglas fijan una.base común qu~ son el con 
venio y el uso y difieren sólo en que el artículo 
2054 permite también el avalúo pericial en último 
grado; pero como esta adición no es opuesta a nin-
guna regla del mandato, es claro que este artículo Vistos: 1 
es en el presente caso la regla común. . C.omo peraonero de Laureano Macías, Juan At 

La sentencia del Tribunal no adolece de error en tonio Castillo demandó el veintitrés de noviembt 
las premisas, puesto que toma como base legal el .de mil novecientos Eliete, ante el Juez 1". del Circu 
artículo 2~54; el error está en la~ deducciones 9ue_ to de Garzón, a Abelardo Martínez, y pidió q~ 
d.~ este· m~smo articu~o saca, dandole ~na aphca. mediante la tmmitacióo. de un juicio ordinario 
c1on notonamente eqmvocada. No p~nmte este ar con citación y audiencia del demandado, se hici 
ttculo, como lo .da a ente~~er el Tn~uu.al, que la sen en sentencia deJinitiva estas declaraciones: 
prueba del .prec10 de servimos profeswnales sea o Q 1 - Ab 1 d M , 1 ueda ser en todo caso y de modo facultativo el · I. ue e senor · e a~ 0 artmez, por ~u ca 
~valúo pericial; ese artículo lo que impone, en gra da~ de mandante comercml que fue del s.eno~ A 
daciém obligatoria, son tres especies de prueba: la semo, Torres M.! debe ~esponder de las obhgac1on' 
estipulación; la presunción legal de convenio, fun· que este contraJO a-favor del señor Abraham F 
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yad, proveniente~ del contt;ato celebrado p·or el para todos los negocios relacionados con ~se esta
factor 'forres M. C<?n· Fayad sqbre compraventa de blecimiento, sino también para comprar artículos 
unas mercancías extranjeras; y cumplir dichas obliga- de exportación y aun especie_s de otro género que 
ciones. no tenían relación directa con tal establecimiento. 

n. Qae, en consecuencia, se condene al comitente "VI. El señor Torres. M:. administró como factor 
señor Martínez a pagarle a mi poderdante, por ha- del seijor Martínez durante más de un año y me-
berse subrogado éste én los derechos y acciones dio el citado establecimiento. · 
del acreedor, señor Fayad, la cantidad de trescien· ''vn. Durante este tiempo el factor señot· Torres 
tos setenta y seis mil cuatrocientos pesos($ 376,400) M. celebró varias operapiones o negocios para 
gue se descomponen así: ochenta mil pesos utilidad o beneficio exclusivo de su comitente. -
{$ 80,000) importe Q valor, por capital, del crédito ''vm. 'El señor Torres M. no celebró, durante el 
a cargo del factor señor Arsenio Torres M. y· a fa- tiempo ·en que administró corno facto1· del sei¡or 
vor del señor_ Abraham Fayad y cedido por éste Martínez el referido establecimiento, un solo nego- -~ 
al señor Pedro Amín, y ciento cincuenta y seis mil cio u operación propia· o d~ un tercero, es decir, de 
pesos ($ 156,000) de intereses de dicho capital al persona distinta del sefior Martínez. 
cinco por ciento mensual desde el diez y nueve de ''IX. El factor señot· Torres 'M. obraba de modo 
agostodemilnovecientoscuatrohastael.diezynueve directo al contratar, pero manifestaba de ~10do ex
de los corrientes; sesenta mil pesos ($ 60,000), parte plícito y sin -reservas que las operaciones o nego
de seh.mta y un mil setenta y cuatro pesos($ 71,074)· cios que celebrab~ eran por cuimta de su comiten.
importe o valor, por capital, del crédito a cargo -Y para éste exclusivamente .. 
~el_mismo Torres M._y a favor :d~l señor Fayad, y - "x. El comitente señor · Martínez no repulsó nli 
cedtdo por é~te al sen?r PatrociniO Cuéllar Durán, dejó de tomar para sí ninguno de los negocios u r ochenta mil c~atroCien~os pes~ S . ($ 80,400) por operaciones que BU factor J señor Torres M., celebró en 
mtereses del c~p1tal de sesenta m1l pesos~$ 60,000), el tiempo expresado en .el punto 6.0 

al cuatro por c1ento mensual, desde el Beis de febre- " El· - M t' · h' b 11 a · ·1 · · h 1 .· · XI. senor ar mez no IZO sa er en 10rm .. ro de m1 novecientos Cinco asta e vemtmno de los . d' 1 ·- 1 ''bl' . · 1 t 1 · t m por me 10 a guno a pu wo, especta meo e a 
corrle.Qn es; Y d t b'é 1 't t _. del Agrado, ni a ninguna de lás personas con quie-

III. ue se con ene am 1 n a com1 en e senor - M. b d 
u11 tí 1 · d d t 1 • t . nes su factor senor Torres .. había cele ra o con-.lll.lB.r nez a pagar e a mt po er an e os m ereses t é é · . , l' 't · 
d 1 't 1 d · t · t ·1 ($ 140 OOO) tra os, en qu t rmmos y con que 1m1 acwnes o 

e
1 

cap! a . ~ ct
1
en ° chuaren al md} pesos .' restricciones le había conferido el mandato comer

a a 1ata esttpu ada, asta e 1a en que verifique · 1 · · t d d 1 1 d · · · t b T M el 
1 · - · · · Cia en v1r u e coa a mmts ra a orres . 

e rgo. ó d . d l t' 1 331 332 establecimiento mercantil dicho y celebraba nego-
d' P~Y2 .,~~35 e~;: :4~n 4~~ ard tcuáos d' ' .1. ' cios por cuenta· y para utilidad o beneficio exclusi-

or ma t'. ' . . ' d l ' ,' 1 y Temí si IspdosiiCLI~- vo del señor Martínez. 
nes per mentes e capttu o IV, tu o IV e 1-
bro 11 del Código de Comercio¡ ¡666, 1667, 1668, ''xn. CQ..n el fin manifiestq de renovar y mejorar 
ordinal 3.0 ; 1670 y 2395 del Código Civil y las dis- el surtido de mercancías del establecimiento roer
posiciones pertinel)tes del Tí:ulo xxvur, . Libró'IV cantil que administraba, le compró el factor señor 
d.e este mismo Código ; y expuso· los siguientes he- Torres M. al señor· Abraham Fayad, en mayo de 
chos: · mil novecientos cuatro, un surtido de mercancías 

"I. El señor Abelardo Martínez radicó y situó extranjeras por valor de más ·de doscientos mil pe
en la cabécera del Municipio de Agrado, en julio sos ($ 200,000) papel moneda, obligandose a pa
o agosto de mil novecientos tres, un establecimien· garlo en parte de contado por seEenta mil 'Pesos, 
to mercantil que lo constituía un surtido más 0 ($ 60,000), y en parte con plazo de tres meses por 
menos grueso 0 pequeño almacén de mercancías y el resto; o sean ci~nto cincuenta y un mil setenta y 
otros artículos extranjeros. · cuatro pesos ($1 51,07~). 

''n. El señor Martínez confió la administración '-'XIII. Es costumbre comercial en esta provincia 
de ese establecimiento al señor Arsenio Torres· M., la de comprar, los comerciantes que venden al de
a quien. para ·el efecto constituyó· factor suyo de tal, surtidos de m~rcancías a los comerciantes im
comercio. portadores o a los que sin serlo traen de otras pla 

"m. El objeto principal de dicho establecimiento zas de comercio gruesas cantidades de aquéllas 
era el de vender ordinariamente al detal las mer- para la venta, con el objeto de atender a su nego· 
cancías y artículos de que se componía. cio ordinario de revenderlas. 

''IV. El negocio que constituía el objeto de ese ''xiv. La parte que Torres M. se. obligó a pagar 
establecimiento fue de cárá~ter permenente y, por de contado qél precio de a_quellas mercancías la 
ello, y para atP.nder. a las necesidades del conaumo cubri6 así: veinte mil pesos(:§ 20,000) que en-tre· 
exigía la renovación del surtido de mercancías. gó en papel moneda al señor l!,ayad en el mismo 

''v. El señor Torres M. recibió del señor Mar- lugar de la celehración del contrato,· y cuaren
ínez poder suficiente, no sólo para la agministra- ta mil pesos ($ 40_,000) en una ·letra· d.~ cam· 
ión del establecimiento mércantil en referencia y bio girada a favor de Fayad y 'a cargo del señor· 



206 GACETA JUDitJJEAL 

Enrique Martínez Peña, factor de comercio del Juez le puso tér·mioo con la sentencia de 81 de 
señor Martinéz en Bogotá. mayo de 1910, cuya partE! re~olutiva dice así: · 

''xv. La letra fue aceptada y cubierta sin tropie-· ''1.0 D_eclárase que Abelardo Martinez, en su c.a· 
zo alguno por el factor, señor :Martínez Peña, lidad de mandante comei~cial que fue de Arsenio 

''XVI. El comiténte sefipr Martinez no protest6 Torres M., debe responder de las obligaciones que 
contra el giro de la letr'l dicha. éste contrajo a favor de Abrabam Fayad prove-

''xvn. Tampoco repulsó el comitente señor ~artí- nientes del contrato celebrado por el factor 'Il.'orres 
nez el contrato de ~ompraventa cie las mercancías M., con Fayad sobre compraventa de unas mar
celebrado entre su facto1· Torres M. y el señor Fa- cancías extranjera~, el dliez y nueve de mayo de 
yad, pues ninguna declaración directa ni en form~ ~il novecientos cuatro, y cumplir dichas obliga. 
alguna hizo a Fayad en tal sentido. 1 · • mones. . 

· .''xvm. No sólo no repulsó el comitente señor Mar- 412.0 Eri consecuenci~t, condénase a Abelardo 
tínez el contrato dicho, sino que lo ratificó de ma- Martínez a pagar a Laure!íno Macias la cantidati de 
nera tácita, pero muy clara y significativa, escogien- ciento cuarenta mil pesos($ 140,000) en papel mo
do y tomando una ·buena parte y de lo mejor del neda, provenientes de od1enta mil pesos($ 80,000) 
surtido de mercancías, acto que ejecutó en Timaná, que Macías pago a Pedro Amín, endosatario de 
lugar adonde las hizo t•·ansportar del factor Torres Abraham Fayad, como fiador de Arsenio To
M. poco tiempo después de haberlas comprado rres M., factor éste de Abela1do Martínez; y 
él3tc. de sesenta mil pesos($ HO,OOO) que Macias dio a 

"xnr. Para asegurar el pago de la cantidad de préstamo al factor Torres M. para pagar a Patro
ciento cincuenta y un mil setenta y cuatro pesos cinio Cuéllar Durán, endosatario del miemo.Fayad. 
($ 151,074} que quedó a deber a plllzo, dio Torres Condénase al mismo Abelardo Martinez a pagar 
M. de fiador solidario a mi mandan te señor Láu- a Laurean o Macias los intereses .de ochenta mil 
reano Macjas, quien su<>cribió como tál los dos pesos al cinco pot• cieJ:~t.o mensual, desde el día 
documentos privados que otorgó Torres M. a fa.vor· diez y nueve de agosto de mil novecientos cuatro 
de Fayad, como titulo y prueba del crédito respec hasta aquel en que se verifique el pago del prin
tivu, dividida la ·cantidad debida en dos porciones, cipal, y los irittreses de sesenta mil pesos al cua
la una de ochenta mil pesos ($ 80,000) y la otra tro por ciento mensual desde el día seis dt\ febrero 
de setenta y un mil setenta y cuatro pesos($ 71,074). de mif novecientos cinco hasta el en que se verifi-

":xx. En cada uno de dichos documentos se ex- que el pago del capital dicho; y 
presó, porque &sí se había estipulado, qu-e en caso · ''3,Q No se hace especial condenación en costas, por 
de incurrir en mora el deudor la cantidad debía no haber notoria injnstieia en haber sostenido el 
devengar intereses al cinco por ciento mensual. pleito." · · 

"xxt. El documento por valor de ochenta mil . Eb Tribunal de Neiva, para ante quien apeló del 
pesos ($-80,000) fue endosado por Fayad al señor fallo la parte de Martín,ez, lo reforr:pó por senten

. Pedro :Amín1 _y el otro al señor Patrocinio Uuéllar cia de 13 de julio de 1912, en estos términos: 
Durán; ''Por las razones expuestas, el Tribunal, admi-

"xxn. El deudor sefior Torres M. incürrió en nistrando justicia en nombre de_ la ~epública y 
mora en el cumplimiento de la obligación que con- .por autoridad de la. ley, reforma el fallo reclama· 
trajo a favor .del señor Fayad, y por esa circnnstan- do en el sentido de que en la liquidación de in te· 
cia hubo de pagar mi poderdante, señor Macias, en reses de los créditos a favor del señor Macias se 
virtud de requerimiento del cesionario señor Cué- abo~en los· seis mil pesos ($ 6,000) que éste decla
l!ar Durán, íntegramente el crédito cedido al pri ró t•ecibid()s y se tenga como rata el cuatro por 
mero y en su mayor parte el crédito cedido al se- cif•nto (4 por 100) estipulado últimamente parlf. 
gundo, en la cantidad ya expresada. uno de los pagarés, quedando a salvo el derecho a 

•'xxiJri. Mi poderdante cumplió la obligación de que haya Juga•· respecto a la disminución de la 
deber contraída por Torres M. a favor dehwñor rata o tanto por cientg_ mensual conforme a la _ley. 
Fayad efectuando el pago que esa obligRción c·n- "En lo demás se confirma el auto apelado. 
trañaha, por ha~erla afianzado solidariamente; y <~No hay lugar a condenación en costas" 

"x:nv. El comitente señor Martínez no ha quéri- Contra esta última providencia interpuso recur-
do reembolsarle a mi mandante la cantidad de pe- curso de casaci6n la misma parte de Martinez, y 

· sos que éste pagó por razón •le la fianza otorga~a -como se int~dujo en tiempo oportuno y por per· 
·a favor del factor Torres M." son:a hábil, procede esta Uorte __ a decidirlo, teniendo 

El apoderado del reo negó, al contestar la de· en cuenta además que el juicio por su cuantía y 
manda, la mayor parte de los hechos y el derecho 1~ sentencia por sus, __ eondiciones cumplen las exi
en que se funda, por cuanto el señor Martínez no gencias del artículo 149 de la Ley 40 de 1907 para 
está ligado por obligación alguna con el deman- la admisión -dd ese remedio legal. 
dan te, y pidió en consecuencia fuese absuelto de. Los personeros del recUrrente ante el Tribunal 
los cargos que Ee le formulan en el libelo. y ante la Corte alegan la primera causal de casa-

Sustanciada la primera instancia del pleito, el ción y sostienen, para thndarla, que el Tribunal 



GACETA JUDICIAL 201 

violó varias disposiciones legales de carácter sus
tantivo. , 

"Toda la cuestión rued~, dice el segundo, sobre 
el hecho de que las dos obligaciones contraídas por 
Arsenio Torres a favor del señor Abraham Fayad 
en el Municipio del Agrado en el año de 1904, ·con 
la fianza personal de Laurean o ~acías, por$ 80;000 
la una y$ 11,074 ,la otra, obligaran a Ahelardo 
Martínez Peña por considerarse que Torres tenía 
a la sazón el cáracter de factor comercial de Martí 
nez, con violación de la ley." 

Alega que se infriogi6 el artículo 454 del Códi
go de Comercio, que limita la facultad de los fac· 
torea a los actos que abrace la -natural administra
ción ~el establecimiento que se les confia, porque 
entre los actos de la administración dada a Torres, 
que lo fue una pequeña tienda para la venta de 
mercancías al por menoí·, no pudo comprenderse 
la facultad- de comprar l:l crédito la ancheta de 
mercancías :¡ue Torres compró a Fayad, de cuya 

_operación provienen las sumlls que hoy se cobran 
a Martfnez; y porque según el art,ículo 2158 del 
Código Ch•il, íntimamente relacionado con el an
terior, ~o se comprende entre los actos de admi
nistraci6n del mandato, la facultad de hacer un ne
gocio como el que se deja expresado, el cual regué
ría facultad especial conferida por Martfnez a su 
mandatario Torres, y sin ella no puede considerar
se al primel'O obligado . a cumplir las obligaciones 
delsegundo. , 

Apu:!ta el doctor Ramón· H. Salas, que repre
sentó a Martfnez ante el Tribunal, que éste violó 
e·n la seutencia el articulo 436 del Código de Co· 
mercio, por cuanto Torres ni siquiera, contrató 
con Fayad a nombre de Martínez para que pudie· 
.ra considerarse a t'>ote como obligado para con dicho 
Fayad. 

"En todas ha operaciones relativas a la compra 
de mercancías hecha por Torres a Fayad,'' dice el 
doctor_ Alejandro Rodríguez F., mandatario de 
Martínez ante esta Superioridad, ''era necesario 
que aquél hubiese expresado, que ejecutaba dichas 
operaciones por poder y a nombre de Martínez, 
para que éste queda,ra obligad(), aun en el supues-
o de ser verdHdero factor comercial, porque así 
o prescribe el artículo 436 ,del Código de CoU1er· 
io en relación con el 437, que han sido manifies 
amente violados." ' 1 . 

A esto observa la Corte que el Tribunál se fundó 
rincipalmente para condenar a Martínez al pago 
e las cantidades demandadas, en el artículo 440 
el Código de Comercio, ordinal 3. 0

, que dice: 
Siempre que Jos factores o dependientes obraren 
n su propio nombre, sin expresar que contratan 
or .cuenta ajena, ee entenderá que lo hacen por 

de sus comitentes en .los siguientes _casos: 
, "3.0 Si habiendo obrado sin orden, el comitente 
ubiere ratificado expresa o tácitamente la ope-
ción." · 
Para el sentenci~dor, el hecho probado de que 

Martínez hubiese tomado para sí parte ne IRs mer
cancias compradas por·· Tort·es a Fayad, y el de 
que el resto hubiese, quedadü c(lnfundidu con l11s 
de la tienda que di~ho Tom·s administraba en el 
Agrado como factor comercial de Martínez, impli
ca una aceptación tácita. del nt-gocio que el último 
niega. haber sido ,celehrado con su autorización, y 
fiUoque el recurTente tilda de errónea la aprecia-: 
ción de las pruebas que en su sentir tienden 11 ncre 
dita.r otro hechoí la Corte no puede variar esa 

.~ • 1 ~ 

apreciación, ya qrie ella no car·ece. de fund-amento, 
y que por lo mismo, no puede consider~IrBe como 
manifiestamente· errónea. 

Sostiene también .que el Tribnn~l qti~=Jbrantó los 
artículós 91 y 93-de-la Ley 153 ae 1,887 en cuanto 
pasó por alto que valiendo más de quinient•)s pesos 
el contrato mercantil llamado preposición, por el 
cu~l Martínez encargó, a Torres· la ndministr·ación 
de su tienda, debía constar por escrito o tener uu 
principio de prueha escrita.· _ . 

Sin entrlilr a estudiar si al contrato de mandato 
en general, y especial mene al mandato, comercinl,, , 
debe aplicarse la rf'gala consignada en los artículos 
invocados por el recurrent~, a la Corte le bRsta 
tener en cuenta, para desechar la .acusación ante
rior,· qoe el Tribunal no se fundó en declaraci.,ne~ 
de testigos para estimar probado el couti'ato de p1·e 
posición entre Martínez y Torres, sino en la conf2-
sión del primero hecha en posicioneEl, corroborada 
con el reconocimiento de una carta dirigida por 
Martínez al señor Ramón Scarpetta, carta que dice 
aaf: '·Pitalito, octubre 1.0 de 1903; Señor don Ra
m6n Scarpetta. Agrado.· Mi estimado amigo. El 
señor Arsenio Torres M. -que está ,en ese lugar· con 
negocios de nosotros, tiene arv.plias facultades para 
celebrar cualquiP.r negocio de compra o venta de 
mercancías, ganados, . mula<>, caballos, sombreros, 
caucho, oro, etc., etc., en -la seguridad de que todo 
compromiso que contraiga va respaldncio con mis 
int~reses y mi firma._, Usted, si nos honra con su 
confianza, tenga por sabido lo que autecede y déle 
la validez q u.e merezca, lo que - le agmdecerá su 
am-igo y deseoso seguro servidf•r-Abelardo Mm·ti-
·nez.'' - · 

La pr·ueba de co~fe.sión no queda compr-emlida, 
como lo ha resuelto en varias sentencias esta Corte, 
en la prohibición de que trata el artículo 9~ do la 
Ley 153 de 1887. 

Se reputa violado el artfculo 41 de la Ley 95 de 
1890, porq_ue esta disposición, según el·recurrente, 
somete a registro los poderes que se dan para ne
gocios extrajudiciales, puesto que sólo exceptúa 
de esta formalidad los 'l u~ se c9,nfiereri para pleitos, 
y la sentencia otorga R lo ~cho por Torres valor 
suficiente para comprometer a Martínez sin que 
éste le hubiese conferido un poder bastante y re
vestido de IR formalidad del registro. · 

Este reparo se apoya sobre el concopt~ de qu~l 
el poder especial de que · trata el artículo 453 del 
Código de Comercio debe ser otorgado por· escritu-
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ra pública; pero ni tal -articulo lo dice, ni puede 
deducirse ese aserto de la esencia del contrato de 
mandato comercial, que no es solemne sino consen
sual, una vez que se perfecciolla por el consenti
timiento de las partes. 

Por úl.timo, alega el apoderado· que representó 
al recurrente ante el Tribunal, que éste violó los 
artículos 2156 y 21 '71 del Código Civil, porque.s~
gún el primer f!,rticulo se l!ama poder especial 

. aquel que comprende uño o más negocios espe
cialmente determinados, y las- cartas que el Tribu
nal ha hecho valer como poder esp~cial no .deter
minan la operación de tomar .dinero b interés; ·y 
el artículo 2171 requiere facultad espeQial para to
mar o dar cUnero prestado, aun cuando el que k 
verifique obre con poder generaL 

Este capítulo de ac1Jsaci6n se refiere al documen
to de seis de febrero de mil novecientos cinco, se
gún el cual Torres se constituyó deudor de Lau
reano Macías ·por \a suma de sesenta mil pesos en 
papel moned'a para pagar e\ crédito en favor de 
Fayad, que fue endosado a Patrocinio Ouéllar Du
rán y que estaba garantizado con la fianz:1 riel de. 
mandantP. 

A este repat·o del recurrente, obser"va- la. Corte 
que el Tribunal para condenar a Martínez al pago 
de la suma de sesenta rnil pesos en papel moneda, 
se :fundó en que Macias c~brió como fiador solida
rio de Torres M. el pagaré endosado a Cuéllar 
Durán, de modo que la sentencias~ basa en la con
dición de subrogatorio en que quedó Mac{Hs por 
haber pagado e¡;¡ lugar de Torres, y no en la res
ponsabilidad que pudiet·~ deducirse contra Martí
nez en razón de haber tomado su :factor Torres di
nero prestado a Macías para cancelai· aquel pagaré. 
En efecto, dice la sentencia: ''Respecto de este do
comento (el de seis de febrero dfl mil nov~cientos 
cinco) expresa el demandante que en él se reco
noce la parte que quedó del crédito por setenta y 
un mil setenta y cuatro pesos.($ 71,014), proceden: 
te de la compra. de dichas mercancías y se rebaja 
la rata del interés al cuatro por ciento ( 4 por 1 00). 
Al respaldo del mismo declara el acredor, E!eñor 
Macías, haber recibido a buena cuenta de intere
ses la cantidad de · seis mÜ pesos ($ 6,000) papel 
moneda; por consiguiente debe tenerse como con-s
tancia declarada por el acreedor de.la ~parte que 
qu.eda a deberse de el!le crédito y que él en su ca
lidad de fiador pagó a Cuéllar Durán, cesionario, 
quien lo canceló." -

El Tribunal entendió sin duda, de ac':lerdo c'on 
. lo expresado en la demanda y de conformidad con 
la nota de cancelaci6n del pagaré endosado a Cué
llar Durán, que Torres no recibió de Macías los 
sesenta mil pesos en referencia, sino que éste 
los pagó directamente a Cuéllar Darán; de modo 
qoe el documento de seis de febrero .Qe 190Q, por 
el cual l,orres se confesó deudor de Macías, fue 
apenas un reconocimiento o tJna garantía más de 

los derechos del fiador a cobrar la cantidad desem· 
bolsada por él. 

Por tanto, no son pertinentes al caso los artícu
los 2156 y 21'71 del Código Civil que se dicen vio· 
ladofl. 

No se ha acusado la sentencia desde el punto 
de. vista de la prueba referente a la persona que 
efectuó el pago a Cuéllar Durán, esto es, si fue 
M a cías directa m en te en su condición de fiador. o 
Torres con la cantidad que del primero tomÓ a 
mutuo. 

El apoderado del acto1r, después de decir qoe Ma
cias pagó a Cuéllar Durán los sesenta mil pesos que 
hoy cobra como subrogatario de éste, los cuales le 
fueron reconocidos a int,erés por 'forres, afirmó en 
el hecho 23 de la demanda esto: "23. Mi poder
dante cumplió la obligación de deber contraída 
por Torres M. a favor del señor Fayad, efectuan· 
.do el pagu que esa obligación entrañaba por ha-
berlo afianzado solidariHmente.'' . 

·En su respuesta a IH. demanda, el reo_ asintió a 
este hecho en los términos siguientes: "El 23, com· 
probado está en el juicio.'' 

Según e\ examen que acaoa d~. hacerae no apa· 
rece justificado- el quebrantamleÓto de los artícu· 
los de la ley sustantiva que se han invocado para 
fundar el presente rec.urso, y por tanto, la Salf 
de Casación de la Corte Suprema, admioist.rando 
justicia en_nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley. declara que no es el case 
de infirmar l.a sentencia del Tribunal Superior de! 
Distrito Judicial de Neiva, pronunciada el trecE 
de junio de mil novecientos doce, y condena a h 
parte recurrente en laEi costas del recurso. 

Notifíquese, cópiese, publíquese esta sentenci1 
en la Gaceta J1tdicial y devuélvase el proceso a 
Tribunal de su origen:, una vez que sean tasada: 
las costas. 

JUAN N. MENDEZ-T.A.NCREDO NANNETTI 
JosÉ MIGUEL ARANGO-GERMÁN O. PA&oo-MAH 

OELIAl'iO PuLIDO ·R. -- BARTOLOMÉ Roo&fGUEZ P 
Teófilo Noriega, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de justicia-Sala de Casación 
Bogotá, noviembre veinte de mil noveciento 
quin_ce. 

(Magistrado_ ponente, doctor Ara.n~o). 

Vistos: 
Tres juicios ordinarios acumulados fueron deci 

didos por el Tribunal Superior del Distrito J ud 
cial de Manizales por sentencia de diez y seis d 
diciembre de mil novecientos diez, la cual está s< 
metida al conocimiento de Ja Corte por haberse i1 
terpuesto este recurso por una de las partes. TalE 
juicios se promovier01a así: 

Primer juicio. Dio lugar a él un denuncio e 
tierras baldía~ que Rafael Osario hizo ante el Co1 
cejo Municipal de Anserma el diez y ocho de abt 
de mil novecientos siete, con referencia a ciertQs t~ 
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rrenos conocidos con el nombre de Barcelona, ubi- ñores Pedro y Jorge Orozco por escritura pública 
cados en el Corregimiento de· Belalcázar, hoy Mu- número 272, de doce de junio de mil ochocie~tos 
nicipio, jurisdicción entonces del expresado Distt·i- ochenta y n·ueve, otorgada ante el Notario público 
to, en los cuales solicitó que se le adjudicasen mil del Circuito de Jericó. -
hectáreas, de ellas ciento a título de cultivador y '' 3.0 Los señores Orozco adquirieron el dominio 
las novecientas restantes a cambio de título~ de da estos terrenos por compra hecha al señor Ru
concesión. En la información testimonial que O,n: desindo Ospina, según la escritura número 8 de 
rio acompañ(> a su denuncia se le dan al globo de primero de febrero de mil ochocientos ochenta y 
terreno los siguieLtes linderos: - dos, otorgada en el Municipio de Su pía y ánte el 

Por un costado la finca de Asia al río Risaral- Notario público del Circuito de Notaria número 
da; éste aguas abajo hasta el desemboque de IR 3.0

, y este terreno haée parte de- un globo mayor 
quebrada de la Hm·queta donde se halla el- primer que capituló el sefiot· Rudesindo Ospina en el año 
mojón de la segunda capitulación hecha por R11- de mil ochocientos ochenta. 
desindo Ospina y que hoy pertenet:e a unos seño· "4.0 La posesi'ón y propiedad de estas tierras fue 
res Correas y otros; de aquí hacia el Oriente si. reconocida y respetada hasta que los señores . Ra. 
guiend.) .la línea que divide la l,ínea de baldíos y la fael0aorio y Luis Monsalve entraron a perturbarlas 
dicha adjudicación; de aquí a linde con mejoras de con derribas de- montes: siembras de maíz, pastos ar· 
Fr:ancisco Román, Matías Üdpina, Jesús Cbaves y tificiales, hechos que ejecutarol.l contra la volun
Cristina Román (folio diez, L'.uaderno principal). tad de sus respectivos dueños, motivo por el cual 

_ · Dio lugar esta denuncia de baldíos a varias .opo- éstos promovieron una ·querella de poliCía ante el 
siciones, y señaladamente a la que promovió Ale· señor Alcnlde de aquí, y los t11les perturbadores 
jandro Accsta el diez de septiembre-. del propio fueron vencidos en las tres instancias que tuvo di-
afio de mil novecientos siete. Se presentó este señor cha querell~.'' · 
ante el Juez del Circuito de Anserma y expuso Manifiesta en segnida el opositor Acosta que la 
como hechos y razones en que fundó su oposición pt·opiedad de las tierras a las cuales se refiere su 
los siguientes, que conviene tnwscrihir en parte, oposición había sido-reconocida y respetada hasta 
tanto porr¡ue allí se citan los tít11los y trausmisio- que Ra(ael_Oaorio y Luis Monsalve entraron a 

, nes sucesivas que han servido al señor Acosta para perturbal'le haciendo derribas de monte y planta· 
sost&ner que los -terrenos denunciados por Oaorio ciones de maíz y pastos, lo :¡ue dio lugar a una 
no son baldíos, corno tambiéo porque se expresan querella de policía, en que los señores que acaban 
los linderos del terreno cuya propiedad reclama de nombrarse fueron vencidos en las tres instan
para sí el opositor; dice así: cias. Tmnscribe luégo los linderos del globo de-

" 1.0 Los señores Nacianceno Uribe, Nepomuce- nunciado por Oaorio y afirma que dentro de ellos 
no Hoyos, Valerio A. Hoyos y yo, comprámos al est,á comprendido el lote de terreno comprado por 
señor Pedro Henao M., por escritura número 737, el opositor y otros &1 señor Pedro Henao M., y con
pasada ante el Notario 2.0 del Circuito de Maniza cluye pidiendo se declare que el globo denunciado 
les, a tres de septiembre de mil novecientos seis, por Osorio no es baldío y por consiguiente no pue· 
un lote de terreno ubicado en- el vallo de Risaral-. de se1· denunciado por aquél con tal carácter, y que 
da, jurisdicción de este Municipio, comprendido el opositor tiene mejor derecho que el denunciante 
por los siguientes linderos: 'por el Norte, con la al mismo globo,de terreno. · 
linea divisoria comprendida entre los lotes 19 y El demandado Osorio, una vez corrido el tras· 
2.0

,· según el plano de partición levantado por el lado de esta demanda, la contestó así: 
ingeniero señor Teodosio ~amlrez; por el Orien- "Bien pudieron los señores Nacianceno U ribe, 
te, con terrenos de los Reñores Correas y otros, por Nepomuceno Hoyo~, Vale'rio A. Hoyo~ y Ale
líneas distantes dos mil metros de la faja que se re- jandro Acosta haber COI:!lprado al señor Pedro He· 
servó el finado sefior Pedt·o Orozco en el.mapa ela- .nao M. un lote de terreno ubicado en el valle del 
horado por el mismo señor Ram~rez, líneas que río Risaralda y porlos linderos allí determinados; 
son paralelas a las que forman el lindero occi- pero comoquiera que esos terrenos no han sido de
dental de dicha. faja; por el Sur, con la línea di· terminados judicialmente con la faja· de baldíos 
visoria entre la mitad norte y la mitad sm· del lote existente, es claro que el derecho re.clamado carece 
número 3 del mismO. plano, y por el Occi_dente, con rle base o fundamento, porque la adjudicación pro
el río Risaral,da.' visiona! que demandé ante el Concejo Municipal, 

"2.0 El señor Henao M. obtuvo este lote de te- de mil hectáreas de terreno, está en la zona baldía 
rrcno por compra hecha a los . señores Ismael y y no en terrenos légalmente capitulados. Por tanto · 
Casiano Correa y otros, según las e~crituras núme-- niego el hecho a que el-punto se contrae. 
ros 302 y 303, otorgadas en •esta Notaria a cinco y ~n términos semejantes se expresa respecto de 
si~te_ de septiembre de mil' novecientos cinco, res los puntos segundo y tercero. Tocante al cuarto 
pectivamente; y éstos a su vez lo obtúv'ieron del dice: "Niego absolutamen~e el hecho, pues cuan
señor Emilio Correa, Jul\n J. Ríos, Aureliano Ja- do -yo principié' a trabajar en el punto de Baroelo~ 
ramillo r otros, quienes habían comprado a los se- na, que hace mas de catorce años, había en esos 
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terrenos un sinnúmero de colonos. Yo me situé 
allí porque le compré unas mejoras a Celsa Ortiz, 
y además, porque como colono he ensanchado ta
les mejoras y he estado en posesión de ellas por el 
tiempo antes expresado. . i 

Contesta el punto quinto afirmando, con apoyo 
en ciertas declayacioríes testin_10niales, que el terre
no denunciado por él ·es baldío; y por último, aLre
ferirse al punto sexto, niega que la oposición ¡de 
Acosta se hubiese formalizado dentro del término 
legal. Se funda para ello en que segiín el artíqulo 
20 del Decreto legislativo número 1113 de 191 de 
septiembre de ~905, las oposiciones que se hagan a 
las solicitudes de adjudicAciones po1· ocupante~ de 
baldíos sin título definí ti vo, serán decididas por el 

·Concejo Mnnicipal respectivo al mismo tiempo en 
que se dicteel fallo por el cual se adjudiquen prflVÍ· 
sionalménte. Las que &ean hechas por personas¡que 
exhiban títulos de dominio anteriores al denuncio, 
serán d~cididas por el Po ler Judicial, a quien d~be
rán remitirse las diligencias y adonde deberán ocu
r!ir los interesados. Esta ~isposici6n no fijó el :tér
mino dentro del cual debían .formalizarse las ogosi-

. ciones, y no lo fijó porque en el'asunto es aplic:able 
la disposición del artículo 872 del Código J udi;cial, 
según el cual Acosta debió formalizar su oposipión,· 
dentro de nueve día~'~, cosa que él no hizo sino. cuan-

. do habían transcurrido veintid6s. De ello dedu1ce el 
demandado que la oposición es inadmisible iy le 
pone la excepción perentoria de pérdida del der~echo 
que se reclama, reconocida por el artículo 4'79¡ nu
meral 14, del Código JudiciaL 1 .. 

Segundo y tercer juioios-:-Como' antecedente del 
segundo juicio, que lo es también del tercero, i con
viene hacer mención de una querella de pplicía 
prom9vida por el señor Luis María Ramírez, como 
representante del señor Pedro Heóao M., cpntra 
Rafael Osorio y Luis Monsalve, ante el Alcalde de 
Anserma, encaminada a impedirles que con~inua
ran sus trabajos eu los terrenos de la litis. I.;as re· 
soluciones que se dictaron en las tres instanc~as il e 
ese juicio el año de mil novecientos seis, la 
primera por el refer,ido funcionario, la segunqa por 
el Alcalde Provincial de H.íosucio, y la última por 
el Gobernador del Departamento de Manizales, 
fueron todas adversas a los riom brados Osorio y 
Monsalve .. Pero en la última de tales resoluciones, 
al ordenar a Osorio y Monsalve.que se abstuvieran 
de ejercer acto. alguno de admin~stración en los te
rrenos de la querella, se exceptuó, sin embargo, un 
lote de extensión de ochenta y dos a ochenta¡ y seis 
cuadras, el cual se dejó en poder de los deman~dados. 

pomo Osorio y Monsal ve no se conformaron con 
verse privados por la resolución de Policía de 
las mejoras establecidas poL' ellos en los te1;renos 
en cuya posesión fue amparado Pedro Henao M., 
y como é3te a su vez no se conformó con la misma 
resolución en cuanto dejó el lote de las ochenta r 
dos a ochenta y sei.s cuadras en ~oder de aquéllos, 
surgieron de ahí los otros dos juicios ordinarios. 

En efecto, el veinticuatro de mayo de mil nove
cientos siete, Rafael Ü::lorio, por conducto de BU 

apoderado Marco Tulio Paláu S., propuso deman
da contra Alejandro Acosta y Pedro Henao M. 
para la desocupación y entrega _de unas mejoras 
hechas por aquél y por su ·yerno Luis Monsal ve 
en los terrenos de que se trata, y de las cuales, 
dice, los había privado la autoridad administrativa. 
Las mejoras consisten, Hegún el libelo, en cultivos 
de pasto artificial y otros trabajos de agricultu
ra, lós cua.les pide que se obligue a Henao y a 
Acosta a entregárselos a Osori0, como. también el 
valol' de una roza de maíz y de los pastos de que 
han dispuesto, previa estimación pericial, así como 
a indemnizarle los perjuieios y a pagar l!'.s costas 
del juicio. . . . 

Como hechos fundamentales de esta demanda 
citó vario::, de los cuales basta con transcribir el 
primero>porque él sirve de base a todos los demás. 
Dice así: · 

''La extensi6n de terreno en que mi podera 
dante y su yerno establecieron sus cnltivos o traa 
bajos, está. fuéra de las líneas que limitan las capi
tulaciones hechas en el año de mil ochocientos 
ochenta por el.señor Rudesindo Ospina.'' 

Posteriormente, y por mandato del Juez, explicó 
su petición así: . 

"Las mejoras hechas por mis poderdantes sefior 
Rafael Osorio y BU yerno L11Í3 Monsal ve, no tienen 
linderos especiales; pero están comprendidos den
tro de los que demarcan el lote de baldfos y que 
he puntualizado en mi demanda. Ademá.~, tiene 
una cabi'da de seiscientas cincuenta y dos hectáreas 
con mil novecientos cincuenta metros cuadrados y 
bautizados por mi po,lerdante y por su yerno con 
el nombre de la Haoienda de Barcelona, están cla
ramente demarcado3 en el plano topográfico que 
acompaño. 

Contestaron esta demanda los señores Ismael y 
Casiano Correa, a quienes les había sido denuncia
do el pleito por In parte de Acosta y Henao, como 
tamhién les fueron denunciados los dos juicios res· 
tantea. Contratlijeron dichos señores Correas las 
pretensiones de O.,;orio y Monsalve, y al referirse 
al punto primero de la demanda dijeron lo siguien
te que conviene transcribir, porque allí se indica 
la línea que esa partb, o sea la que t·epresentan los 
Correas, sostiene como divisoria de los terrenos 
baldíos en la porción que es objeto del litigio. Dice 
así el apoderado de los referidos Correas, que lo 
era el.señor Joel Bueno : 

. "Lo niego porque según la capitulación de mil 
ochocientos ochenta, de donde se desprenden los 
títulos _de mis mandantes, la linea que divide la faja 
baldía de lo capitálado por Rude3indo O~pina en 
ese año, párte de un punto distante dos mil metros 
del Alto del · Guamo y con la inclinación de 
94 N. E. y va a termi.nar en el punto donde con
cluye la _quebrada_' también Guamo, en el río Risa· 

/ 
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ralda. Esta línea fue ratificada por el docto -inge· los demandantes, es decir, .Alejandro Acosta, Jesús 
niero señor Teodosio Ramírez.'' Constaín, Nepomuceno Hoyos y Nacianceno Uribe, 

El tercer juicio lo inició el señor Luis María Ra· son dueños del terreno. transcrito por sus linderos 
mírez el quince de juli'o del mismo año de mil río- en el hecho o punto primero, que arriba se trans
vecientos siete, obrando éon poderes de los señores cribió, y queen tal ''it·tud Osorio y~Monsalve _es
Alejandro Acosta, Jesús Oonstaín, Nepomuéeno tán obligados a restituírles la parte del terreno que 
Hoyos y Nacianceno Uribe. En seguida E!e repro- ellos ocupan, que es la comprendida dentro de los 
dncirán en parte o se extractarán los pasttjes irn· linderos que se copiaron en er aparte precedente 
portantes de esta demanda. donde se transcribe el hecho sexto de la demanda. 

"Mis po.derdantes, dice el hecho 1.0
, compraron. . La demanda se hizo extensiva a los fruto~ natu

al señor Pedro Henao M., por escritura pública rales y-civiles, inclusive los que hubieran podido 
otorgada ante el Notario 2<.' d~l Circuito de Mani- percibir los demandantes,si hubieran tenido la fin· 
zalea, en fecha tres de septiembre de mil novecien- ctt en su poder, y además las costas del juicio. 
tos seis, bajo el número,setecientos treinta y siete, Esta demanda :fue contradicha en cuanto a lo 
el terreno que demarcan los siguientes linderos: :fundamental de los· hechos y el derecho, por los 

"Por el Norte, la línea divisoria del lote número demandados Üi!orio y Monsalve. Lo capital de su 
prim~ro, perteneciente a los señores Rafael Aristi- contradicción estriba en que los terrenos que ellos, 
zábal, Felipe S. Mejía y otros; por el Occidente, los demandados, ocupan no están comprendidos 
con el río Risaralda; por el Sur, con terrenos del dentro del globo del térreno que foe adjudicado al 
señor Antonio María Santa maría, y por el \)riente, señor Rudesindo Os pina, sino que están fuéra de 
con te.rrenos de los mismos vendedores (los Co, la línea qúe separa dicho globo de los baldíos, se
rrea) por líneas paralelas distantes dos mil metros gún así lo comprueba el plano de la adjudicación 
de la faja de ter·reno que se reservó el finado señor levantado por el ingeniero señor Guillermo Martín. 
"Pedro Orozco, según consta en el mapa elaborado Después de haber usado'las part~s ampliamente 
.por el señor Teodosio Ramírez cuando tuvo lugar del derecho de aducir pruebas y alegar, el Juez · · 
la divis~ón de los terrenos de Risaralda." . del Circuito de Anserma puso término a la prime-
.. Expone en seguida, citando las respectivas escri- ·ra instancia del juició con la sentencia de quince 
turas públicas, el encadenamiento de los anteceso· de júlio de mil novcientos nueve, en la cual se hi-
res en el dominiu de los terrenos descritos, hasta cieron las declaraciones siguientes: 
llegar al primer adquirente de ellos, señor Rude- 1.~ Se declara no probada la excepció!J de pres
sindo Ospina, así: Pedro Henao M.· los hubo por cripción o pérdida del dominio alegada por Rafael 
compra 9echa a Ismael y Casiano Correa, éstos por Osorio en el juicio de oposición· presentado por 
compra hecha a Juan José Ríos, Francisco y An~ Alejandro Acosta con fecha diez de septiembre de· 
tonio M. Santa maría, Aureliano Jara millo y otros; mil novecier&tos siete. . 
éstos de los seí!_ores Pedro y Jorge Orozco, y estos 2.a No es baldío el terreno situado en el paraje 
últimos al señor Rudesindo Ospipa, qñe fue el pri- de Barcelona en la margen izquierda del río Risa
mer poseedor de esas tierras a virtud de una adju.· ralda perteneciente al Distrito de Anserma, demar
dicación de terreno3 baldíos, qne en extensión ma·) ca_do por estos linderos: por un costado, la finca d~ 
yor le hizo el Gobierno Nacional, en mil ochocien- Asia al río Risaralda; éste, aguas abajo, hasta el 
tos ochenta. desemboque de la quebrada de la Horqueta donde 

Hace mérito en seguida la demanda de que la se halla el primer mojón de-la segunda capitula
propiedad de esos terrenos ha sido respetada des~e ción hecha por el señor Rudesindo Ospina y ·que 
su adjudicación hasta qu.é Rafael ÜE!orio y Luis hoy pertenece a unos señores Correas y otros; de 
Monsalve entraron allí a hacer desmontes y siem- aquí hacia el Orieate, siguiendo la línea que divide 
bras, lo que dio motivo a la consabida querella de la faja de baldíos y la dicha adjudicación; de aquí 
policfa, fallada contra éstos, y luégo agrega en el a linde con mejoras de Francisco Román, M~tías 
hecho sexto: ''Pero a pesar de esto, los citados Ospina, Jesús Chaves y Cristina Román, y por 
Osario y Monsalve han seguido ejecutando actos consiguiente no puede, ser denunciado con el ca-
de don;linio en una,, parte del terreno expresado, en rácter de baldío. _ 
una extensión de ochenta cuadraEl, poco más o me- 3.a Se ab~uelve a Pedro Henao M. y Alejandro 

_ nos, dividida en dos lotes, alinderados así: el pri- Acosta de los cargos hechos por Marco Tulio Pa. 
mero: por el Norte, con la línea divisoria del lote láu S. como apoderado de R11fael Osario en la de

" número primero perteneciente a. los señores Rafael manda de fechR de 24 de mayo de 1907. 
. Aristizábal, Felipe S. Mejía y otros; por el Orien- 4.a Alejandro Acosta, Valerio A. Hoyos, Nepo· 

te, co~ terrrenos de mis poderdantes ; po_r el Sur muceno Hoyos y Nacianceno U rihe se l'eputan . 
y Occidente, con terrenos .de Jesús Chavea. .!!;] se. dueños de los dos lotes de: terreno que hacen parte 
gundo; por el Oriente con terrenos del mismo se- del globo de Barcelona, alinderados así: 
fior Chaves y por los otros tres costados con terre- "Primer lote. Por el Norte, con la línea divisoria 
nos de mis poderdantes y el río Risaralda.'' del lote número primero, perteneciente a los señores 

Se pide en consecuencia la declarapión de que Rafael Aristizábal, Felipe S. Mejia y otros; por el 

' -
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Oriente, con terrenos de mis poderdantes (los de- al mojón de El Guamo, en la cordillera de Belal
. mandantes); por el Sury Occidente, con terrenos de cázar. Solicitó después el mismo señor Ospina una 
Jesús Chaves. . segunda adjudicación de once· mil hectáreas, y aun 

''Segundo lote. Por e1 Oriente, con terrenos del cuan1io el Gobierno del entonces Estado del Cauca 
mismo señor Chaves, y por los otrvR tres costados, accedió a su solicitud, el Poder Ejecutivo Nacional, 
con terrenos de mis poderdantes (los demandantes) a quien correspondía resolver en definitiva, la de
y elf.río Risaralda., claró inadmisible y dio como uno Je los funda-

5.a Se condena a Rafael 03orio y LuisMonsalvea mentos de tal resolución el de que al señor Ospina 
desocupar y entregar dentro del término de tres días se le había adjudicado ya un globo de__ terreno con
los dos lotes de terreno a.linderados en el punto an- · .tiguo al que ahora solicitaba . y que el artículo 2;0 

terior, a Alejandro Acosta, Valerio A. Hoyos, Ne· del Decreto ejecutivo de 20 de marzo de 1870 
·pomnceno Hoyos y Nacianceno U ribe. previene que no pueden hacerse nuevas adjudica-

6.8 Calificase a Rafael O:wrio y Luis Monsalve ciones de baldíos en Cámbio de títulos de conce· 
como poseedores de. mala fe de los dos lote~- de te- sióo, sino en terrenos situados a la mínima distan· 
rreno que se les obliga a entregar, quedando sal cía de cinco kilómetros de los anteriormente ad
vado el derecho de las pat'tes para que en juicio judicados." 
distinto se fije el monto de las prestaciones mutuas La informalidad anotada en la resolución a que 
que debanhacerse relativas a dichos dos lot~s de ·acaba de alud irse fue corregida, según se deduce 
terreno. . del informe del ingeniero señor Guillermo Martín 

"Se califica también a Üilorio y Monsalve como y del plano levantado por el mismo, quien en su 
• litigantes temerarios en estos pleito~, y se les con· aludido informe se expresa así: "El primer mojón 

<lena a pagar a favor de la parte ,contraria la& cos- o lindero se halla en la cordillera de Relalcázar a 
tas causadas en los tres juicios, las cuales en lo 6,312 metros en línea recta. al sur del Alto Guamo 
relatívo a escritq,s y agencias se apreciarán por pe- donde hay otr·o mojón, o midiendó por el camino 
..ritos." • se halla a 6_,448 metros do dicho mojón. De modo 

Apeló de este fallo la parte de Osario y Monsal- que ha quedado una faja de terreno de la· exten
ve, y pov tal motivo hubo de deci(lir el pleito en sión dichfl entre los terrenoil que he medido y los 
segundll instancia, después de cumplidas las for- que Jnteriormente le fueron adjudicados al señor 
malidades de la ley, el Tribunal Superior del Dis- Ospina y cuyos lindero3 llegan· al ·referido Alto 
trito Judicial de M~~.nizales, quien llegó a la conclu- Guamu. Del punto a. donde dan los 6,312 metros, 
sión de que debía confirmar, como en efecto lo hizo, que es el en que se colocó el primer mojón dicho, 
la sentencia apelada, con la sola variación de no con· va en línea recta en la dinJCción de 87° 30" al oeste . 
dénar en las costas a la parte vencida· por no re- del norte hasta el punto donde se colocará el pri
putar temerarias sus pretensiones. mer ,mojón en el río Risa·ralda en su orilla izquier-

La misma parte interpuso recurso de casación da a la distancia de 8,75Q metros abajo del moj6n 
contra la sentencia del Tribunal, y como ésta es El Venarlo, lindero .de la primera adjudicación mi· 
de las que son susceptibles tle ese remedio legal, y diendo por el curso del río, o en línea recta 8,470 
se llenan los requisitos que para su admisión ~xige metros.. . .... " ·, 
el artículo 141:1 de la Ley 40 de 1907, se procede Se ve po1· esto que _las dos adjudicacioneR, si· se 
a decidirlo: atiende sólo al informe y plano referidos, queda-· 

Ha_sostenido y ampliado el recurso ante la Cor· han dist"fmtes entre sí más de cinco mil metros, 
. te un apoderado especial de la parte recurrente, pero aconteció que vino en conocimitlnto del Go
quien ha hecho valer contra la sentencia varios mo bierno que en el globo de tierras descrito en el .pla
tivos de casación, deducidos de la causal 2_." del ar- no del ingeniero Martín había una fuente salada 
tículo 2. 0 de la Ley 160 de 1896. · en el paraje llamado El Pital. Esto dio lugar a 

Para hacer fácilmente comprensibles las alegacio· que el Gobiemo ~ustrajese'de la adjudicación di
nes del autor del recurso, conviene ante:'! explicar cho parajt>, ha~iendo en cambio la compensación 
lo ocurrido en la adjudicación de terrenos baldíos correspondiente en la parte opuesta del globo. A 
que se hicieron por el Gobierno al señor Rudesin- tal fin se ordenó medir hacia. el norte del terreno 
do Ü3pina y _que han sido el origen de esta larga que_iba a adjudicarse una extensión de 1,8D7 hec-· 
controversia. t~reRS y .2,528 metros euadrados, y agregar a la 

El mencionado señor Ospina obtuvo dos adjudi- adjudicación el lote medido a cambio de la porción 
caciones distintas de terrenos baldíos: se hizo la que se cercenaba _por el sur. . 
primera en el año de 1878 en una extensión de diez En consecuencia, vino a hacerse. la adjudicación 
mil hectáreas y señaló como línea divisoria de_ esta definitiv-a por los siguientes linderos: "partiendo 

, adjudicación, por el Sur, línea que s13par6 el terre· de la confluencia de 1~ quebrada de· El Pital con el 
no adjudicado de las demás tierras baldía'> que en río Ri~aralda, se sigue eate río aguas arriba hasta 
ese paraje existían, la _siguiente: tomando como su confluencia con la quebrada Guamo, de este 
punto de partida el mojón de El Venado, en la punto se sigue una linea recta inclinada 94° al 
orilla izquierda del rio Risaralda,. va en línea recta Noroeste y de. 61320 metros de longitud que ter-
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mina en la cima de la cordillera de Belalcázar en porque en ésta no poede.n hacerse valer extremos 
un ponto del camino de Ansermaviejo, distante que no hayan sido<-objeto_ del debate en las ins
dos mil metros de la cúspice del Alto Guamo; del tancias del juicio. 
punto dondo termina la recta descrita anterior- Y si la acusaCión por error de derecho en ]a 
mente, se sigue por el camino de Ansermaviejo, apreciación de las pruebas consistentes en la reso
que va por la cima de la cordillera de Belalcázar, lución ejecutiva de adjudicación de baldíos, diligen-

. hasta encontrar el alto del Madroño donde se se- cia de posesión de las mismas e inf:pécción ocular, 
·para del camino viejo la trocha o camino· nuevo no es procedente para la casación d.e la senten
que va para la Virginia; ·de este punto se sigue cia, tampoco lo es, por tratarse también de un me
una. línea recta de ·5,600 metros de longitud que dio nuevo, la acusación que igualmente se hace. 
termina en la confluencia de la quebrada de El Pi- contra el fallo, por error de derecho consistente en 
tal con el río Risaralda, punto de partida. La última· haberles dado valar probatorio a las escrituras 
recta descrita separa los terrenos que se adjudican públicas donde constan las sucesivas transmisionEJs 
·a e los que se han reservarlo en beneficio de la fue.n· de lotes tomados de la E"egunda adjudicación he· 
te salada de El Pital." = · cba al señor Rudesindo Ospina, escrituras que, en 

Por estos mismos lind~ros se le. dio posesión al sentir·del recurrente, no han podido tenerse como 
adjudicatario Ospina, según así aparece de la dili- pruebas del dominio .a favor de los causahabientes 
gencia respectiva,· que en copia auténtica se halla de Ospina, puesto que se refieren a terrenos que 
en estos autos. no podían adjudicarse a éste como baldíos, porque 

Este cambio verificado por el Gobierno al ha- distaban menos de cinco mil metros de los ante
cer la adjudicación es el que -ha dado pie a la pri- riormente a_djudicados al mismo señor Ospina. 
mera y principal de las alegaciones que el recu~ Otra acusación se hace contra el fallo, derivada 1 

rrente :formula contra la sentencia .. 8e. :funda, en de lo que disponen los at tículos 10 y 11 de la Ley 
efecto, en que mt-rced al aludido cambio o coru- 61 de 1874. Se dispone allí que no pueden hncer· 
pensación vino a resulta•· que entre la segunda ad- se adjudicaciones de baldíos a orillas de los cami
judicación y la primera no quedó ya u~fl zona in- sos públicos, en una .extensión de más de dos kiló
termedia mayor de 5,000 metro~, como sí que- metros sobre la orilla del camino, y se hacen cier
daba en el plano trazado por el ingeniero Martín; tas prevenciones respecto de las adjudicaciones 
sino que por haberse corrido hacia el Norte la Jí. qué se hallen en ese caso. Y como la adjudicación 
nea divisoria de la segunda adjudicación vino a h~cha al señor Ospina, según se ve por los mismos 
quedar ésta a menos de 5,000 met.-os de.- la documentos que la comprueban, quebrantó las re· 
primera,-pnesto que dicha segunda adjudicación glas contenidas en los artículos citados, resulta se· 
avanza hasta un punto distante sólo dos. mil me- -gún el recu~rente qu"e a pesar de esa adjudicación 
tros del alto del Guamo, que es un punto termi- óo perdieron el carácter de baldíos los terrenos en 

, nal de ls primera adjudicación. "Es así, dice, que que se. fundó por Osorio -y MoiÍsalve la hacienda 
conforme al articulo 29 del Decreto ejecutivo de de Barcelonq, y que por haberlo entendido de otro 
20 de marzo de 1870, tal distancia debió ser para modo el Tribunal sentenciador incurrió en error 

· la validez de' la adjudicación de 5,000 metros, lue- de derecho en la apreciación de los documentos 
go !11. adjudicación y diligencia de posesión son nu- donde copsta,la prenombrada adjudicación. 
las, de nulidad absoluta." · Agrega que el carácter de c~~ino público que 

Por haberle atribuído el Tribunal todo su valor t!ene el de Ansermaviejo está -acreditado ·en el ex· 
a esta adjudicación, lo m_ismo que la diligencia de pediente de una manera. superabundante, primero, 
posesión.dada a Rudesindo Ospina, y por haber por la misma resolución ejecutiva sobre la segunda 
deducido de esas piezas y de la inspección ocular· adjudicación hecha al señor Ospina, _d·e quien deri
practicada en el juicio, que la línea divisoria de la van sus títulos los opositores, resolución que des
segunda adjudicación es la que va de la boca de cribe \lna parte de los linderos, así: "Del punto don
la quebrada Guama, en el río Risaralda, hasta un de termina la recta descrita anteriormente, se sigue 
punto denominado Charcorredondo, distante dos por el camino de Ansermaviejo que va haRta la 
mil metros del alto del . Guarno, y por ha bet· saca- cima de la cordillera de Be! alcázar, hasta encontrar 
do en conclusión que la hacienda de Ba1·celona, el alto del. Mad·róño, donde se separa del camino 
fundada por Osorio y Monsalve, no está como viejo la trocha o camino nuevo que va para la Vir
ellos lo pretenden, dentro de la zona baldía, sino ginia; luégo por la pro pi a · qiligencia de posesión; 
que está comprendida ~!entro de la'adjudicación a en seguida por la exposición del agrimensor; ade· 
Rudesindo O,spinn; por todo ello sostiene el man · ·más, por el plano presentado por éste, y todavía 
datario de los recurrentes que la sentencia incurrió más, por un conj•mto de testimonios fehacientes." 
en error de derecho eq la apreciación de las refe. RP-specto de ésta acusación, es de advertir que 
ridas pruebas o sea de la resqlución ejecutiva sobre ambas partes .adujeron pruebas par!J. demos'trar: la 
la segunda adjudieación hecha a Ospina, de la dili- una, que la <senda que en 1880; época de la adju
gencia de posesión y de-la inspección ocular. dicación de tierras baldías hecha al señor Üdpina, 

Siendo asi, ello no sería materia de casación, conducía de Anserma a la Virginia, pasando por la 
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cuchilla de Belalcáza.r, era un camino público, y la Esta acusación, como se ve por el concepto final, 
otra, para comprobar que esa senda era una vere- supone que hayá una adjudicación ineficaz o nula, 
dilo trocha de que se sf'rvían los vecinos de esa y serfa prºcedente, si hubiesen resultado acredita. 
región para la explotación de terrenos baldíos y dos los errores <ie der~cho que se imputan al fallo 
que por ello el Tribunal no halló suficientemente por haberlo dado valor a la consabióia adjudicación. 
acreditado eQ los autos que el camino que figura Pero no habiendo prosperado el recurso en esa 
en el plano y adjudicación fuese una vía pública. parte, ya no cabe decir que erró de hecho el Tri 
AhorA: para que la Co_rte pudiera variar la apre- bunal al considerar que f.!l predio de Bm·celona 
ciaci6n de los hechos ejecutada por el Tribunal, a queda dentro de la adjudieación en lo que tlla tie
esto respecto, en indispensable que esa entidad ne de válida. -
hubiera incurrido al hacerlo, en error de hecho Sigue la enumeración que haca el recurrente de 
evidente. las disposiciones legales que estima quebrantadas 

Ahora: respecto al error de derechq, la Corte por el Tribnnal a consecuencia de los errores de 
observa que el recurrente no ha dicho qué·dispo· derecho que altJga. Mas,como éstos no los ha halla
sición relativa a élasificación de caminos haya vio- do la Corte comprobados, es jnútil entrar en el 
lado el Tribunal al incidir en el error de derecho examen de tales disposiciones, tomadas casi todas 
de que se habla, púes la disposición del artículo 10 de las reglas que a la sazón regían acerca de la ad
de la Ley 14 de 1874 no puede decirse que se_ judicación de ~errenos bal_díos. . 
haya violado, por cuanto hllbiendo el Tribunal con- No' cree la Uorte que la sentencia recurrida haya 

. side1 acio que flse camino no era público y no pros pe· violado la disposición contenida en el artículo 872, 
rando IR acusación por error de derecho respecto por haber dado eurso a la Li'ema.nda de oposición 
de IR clasificación de caminos, la adjudicacióu se que hizo el señor Acosta a )a, denuncia de baldíos 
ha hecho a orilla~ de un camino que no es público hecha por O.sorio, ya como cultivador, ya a. cambio 
en concepto del Tribunal, y por consiguiente no de bonos territoriales, por cuanto las leyes y de
puede decirse que se violó el.artículo 10, el cual lo cretos sobre baldíos habían guardado silencio res· 
que prohibe es hacer adjudicaciones de tierras bal- pecto-del término dentro del cual debí~n formali-
dfas a· oril1as de caminos públicos z~rse las oposiciones. 

No aparece por tanto el error de derecho en Efectivamente: hasta el año de mil ochocientos 
que incurriera el Tribu.oal por llaberle dado valor setenta y ocho se observó la práctica de que el in
prob~ttorio a la adjudicación hecha por el señor dividuo que hiciera oposición a una adjudicación 
Ospina, en cuanto dicha adjodicncion s~ hizo a in- de baldfos en el acto de dt:use la posesión de ellos, 
mediaciones del camino de Anserma, ni error de debía formalizarla dentro de los seis días siguien
derecho en la apreciación de la prueba testimonial, tes, pero en ese año el Gobierno expidió el Decre· 
en cuanto estimó que el camino referido no tenía to 334, reglamentnrio de la adjndicaci6n de tierras 
el carácter de público en la. época de la adjudica- baldíaE~, en el cual prohibió las oposiciones en el 
ci~,n. acto de darse posesión de la tierras baldías. 

Respecto de los errores de derecho· de que habla Dijo en su artículo l. o: 1'Las entregas se harán sin 
el recurrente, relativos a la apreciación hecha por oír ·oposición alguna; los derechos que se tengan 
el Tribunal sentenciador del"·plano levant!ldo por el o creRn tenerse a los terrenos que se entreguen se 
ingeniero ·Guill~rmo Martín, el cual vino a lo_s a u- harán valer ante los· Juzgados y Tribunales de la 
tos en copia tomada del original en el Ministerio República, con arreglo a las leyes.'' No fijó este 
de Obraa Públicas y de los títulos de adj.udicación, Decreto el término dentro del cual debía formali
no cree la Corte necesario detenerse en el examen zarse la oposición, porque suprimió este recurso en 
de ellos, porque allí se presenta de nuevo, aun el acto de hacerse la entrega .. 
cuando pot· diverso aspecto, la cuestión de inefica· El citado Decreto fue modificado por el Decreto 
cia o nulidad de la segund~ adjudicación, por no número 832 de mil ochocientos ochenta y cuatrp, 
haberse hecho a aistancia de cinco mil metros por- el c.ual cre6 un' recurso de oposición a la denuncia 
lo menos, de la primera, sobre la cual ya ha dicho de terrenos baldíos que debía interponerse dentro 
la Corte lo que era del casó. de los treinta días de fijación de Jos edictos de que 

Apsrte de los_ errores de derecho anotados, in- hablan los artículos 5.0 y 11, oposiciones que se re· 
culpa a la sentencia ·el haber incurrido en un error solvían admiQistrativamente, en vista de los títulos 
de hecho en la apreciación do las pruebas consis- que debía!l presentar los opositores. 
tentes en el plano, ladiligepcia de posesión dada Con pqsterioridad a este Decreto vino la circo
al seño1· Rudesindo Ospina, la segunda adjudica- lar del Poder Ejecutivo Nacional, de fecha quince 
ción hecha a favor de éste, y las escrituras que de octubre de mil ochocientos ochentlJ, y cuatro, 
provienen de ese título, "conio que el Tribunal en la cual se fijaba el término de treinta dias, con
senteDcia.dor ha considerado que d~ hecho el pre· tados desde la fijación de los carteles, para hacer 
dio de Barcelona, según esos documentos p1·obato- oposiciones, cuando la adjudicación de baldíos se 
rios, queda dentt·o la referida adjudicación en lo solicitaba a títulos de cultivador, oposiciones que 
que tiene de válida." · resolvían administrativamente, a menos que hubie· 
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ra apelación, pues en este caso resolvía el Poder cio. de tierras baldías, y no a la entrega de ellas, 
JudiCial; ~i la adjudicación se solicitaba a cambio corno st;cede en el presente caso, no puede decirse. 
de títulos, debía hacerse la oposición. dentr~ del tér· que el Tribunal ~ioló la disposición del artículo 
mino de la fijación de los carteles, que lo era el de 872 del Código· Judicial; que no es aplicable al 
treinta días, oposicio~es que resolvían administrati- caso. Por otra parte no cree ]a Corte que pueda 
_vamente, sin que pudiera interponerse recurso al- decirse que una disposición que se aplica 'por a~a
guno contra tales re8oluciones. . logía ha sido violada, porque el criterio del juzga-

Ahora, lo que regía sobre procedimiento para dor a quien corresponde resO'lver si es esa u otra 
adjudicación de tien as baldías, en la época en que la disposición aplicable por ilnalogía. 
Osorio hizo su denuncio, mil novecientos siete, era ''Violó también la· sentencia-dice el recurren~ 
el Decreto r.úmero 1113 de mil novecientos cinco, te-el artículo 229 del Código Fiscal, por no ha. 
expedido en desarrollo de la Ley 56 del· mismo berloaplicado al caso del pleito, una vez que apaa 
afio, el eual dispuso en su artículo 20 que las opo- nice que la diligencia de posesión dada -al señor 

· siciones que se hicieran a las solicitudes de adju- Ospina no fue ·praj:lticada por decreto del Poder 
dicaciones por ocupantes de baldíos sin título defi- Judicial. Tal diligel"!-cia es, de consiguiente, nula, y 
nitivo, serían decididas por· el Concejo Municipnl como el Tri huna!-' sentenciador le dio valor, violó 
respectivo, en el fallo en que se hiciere la adjudica- no s6lo este tH'tículo sino ell5 de l!i Ley 95 de 1890, 
ción provisional, y qu'e las oposiciones hechas por que )e-imponía el deber de hacer la declaración del 
persona~ que exhibieran tít11los de dominio anterio- caso." 
res al denuncio, serían decididas por ,el Poder J U· Tampoco le parece a la Corte este motivo bas
dicial. Este Decreto no fijó el término para forma: tante para provocar' la infirmación del fallo. En 
lizar esas oposiciones. l · , primer lugar, porque a la nulidad que se hac~ 

Como se ve por esta breve reseña, las leyes y de- valer le es aplicable lo mis~o que se ha dicho de 
cretos sobre baldíos no fijaban términos para :for- otras nulidaaes a l11s cuales se ha acogido el de· 
malizar ante el Poder. Judicial las oposiciones que 1 mandante en casación, a s11ber: que no podría te
se hicieran ante los Concejos Municipales a las de- nerse en cuenta. para la casación un hecho que no 

- nuncias de tierras baldías. fue rnateri!l de la titlsoontestatio y.que no fue de-
Ahora bien: Acosta se opuso a la denuncia de batido en las instancias del juicio. · 

tierras baldías hecha por Osorio ante el Concejo Párese la atención en que el Poder Ejecutivo, 
Municipal, dentro uel término de la fijación de los por Decreto número 334 de 1878, publicado en el 
edictos; pero como la resolución correspondía al Diario Oficial número 4243 de 7 de agosto de 
Poder Judicial, por haberse exhibido títulos de do- 1878, dispuso h manera de hacerse la entrega de 
minio anteriores a la denuncia, los autos se remitie- terrenos baldíos, l'or·cuanto el Gobierno de enton
ron al Juez del Circuito d'e Ríosucio, en donde ces con·ceptuó que el artículo 229 del Código Fis
Acosta formalizó !?U oposición veintidós días de,s- . cal, que dice:. "la posesión de las tierras no puede 
pués de recibido el expediente y antes de que el tomarse "lino por decreto del Poder Judicial"; es-
Juez resol viera nada sobre este particular. taba en abierta oposición con lo que disponía el , 

.Cierto es que Osorio pidió qJie se volviera el ex- Código Civil que regía en mil ochocientos setenta 
pediente al Concejo Municipal para que hiciera la y ocho y que debían aplicarse estas disposiciones 
entrega de los terrenc•s denunciados, ya que Ac0s- de preferencia a aquéllas,-y que en la diligencia de 
ta no formalizó ~u· oposición dentro de los nueve entrega extendid'a a favor .del señor Rudesindo 
días, pero el Juez nada resolvió acerca de esta pet.i- Os pina, se llenaron por ¡•ar'e del funcio.nario en
ción, ni Oaorio hizo reclamación alguna al respecto, cargado de hacerla, todas las prescripciones exigí
y hoy no podría la Corte subsanar informalidades das en el memorado Decret!). No ve pues la Corte 
de mero procedimiento, cuando las pa·r.tes no hicie- la violaJión del articulo 229 del Código Fiscal, 
ron uso de los recursos que las leyei! adjetivas les puesto que el Po.der Ejecutivo resolvió que ege 
brindaban para que se diera vndo a sus prétén- artículo no podía ·aplicarse a laF> entregas de tie
siones.. · rrí1s baldías, por estar en abie1·ta oposición con dis· 

Hay que notar que Acosta no se opuso a la en- posiciones del Código Civil vigente en la época en 
trega de Jos terrenos baldíos, en el acto de darse que se dictó el Decreto mencionado. · 
posesión de ellos, sino cuando ·este señor hizo la En cuanto a la infracción del articulo 2637 del 

-denuncia de esas tierras ante el Concejo Municipal; Código CiviJ basta hacer notar qua el quebranta
y sienrlo esto así, mai podría el Juez aplicar el ar- miento de esta regla se hace depender del carácter 
ticulo 872 que se dice violado, pues él fija el térmi. de inenaje\Jables que el recurrente atribuye a los 
no dentro del cual ·debe formalizarse la oposición baldíos que se adjudicaron al señor Rudesitido Os
cuando ella se hace en eracto de darse la posesión pina, acerca de lo cual ya se ha dicho lo pertinen-
de una cosa mandada a entregar por sentencia ju- te en este fallo. 1 

dicial. De lú dicho se desprende que no habiendo Estima finalmente elrehurrente habe•·-violado la 
fijado término la legislación sobre baldíos para for- sentencia el artículo t>:o de la· Ley 48 _de 1882 e in
malizar la oposición cuando ella se haga al denun- currido en error de hecho evidente en la aprecia· 

, 

. ./' 
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ción de las pruebas, en cuanto la Sala consideró la extensión de ochenta y dos a ochentm y seis ·hec
lh Osorio y Monsalve como p.oseedores de mala táreas, de que trata la resolucion del Gobernador 
fe y no les ,reconoció las mejoras hechas en el te- de Caldas de que se ha hecho mención ya. -
rreno. 3'1- En consecuencia de la doctrina del a:rtículo 5.0

, 

/ La Corte ob¡:~erva : . ~ de la Ley 48 d~ mil ochocientos ochenta y dos, pu'es-
1.0 Hasta el año de 1880 los terrenos objeto de to cómo debe ser, en icmediata relación con el 6.

0 

la litis tenfan la calidad legal de baldíos de la Na- de la Ley 61 de mil ochocientos setenta y cuatro, 
ción, pues sólo en el año citado le fueron adjudica- y aplicando, por analogía, el artículo 29 de la .Ley 
das diez mil hectáreas al señor Rudesindo Ospina, 95 de mil ochocientos noventa, se deduce, recta
quien enajenó después' la mayor p~rte de ellas a mente, que los demandados deben ser considerados 
diversas personas. . como poseedores de buena fe en la ·posesión de las 

c2. 0 Estos terrenos no habían sido cultivados aún referidas ochenta y dos a oehenta y seis hectáreas> 
en el afio de mil novecientos cuatro, época en que y por lo misrp.o no· pueden ser privados de ellas 

. establecieron en ellos desmontes, importantes cul- mientras qo se les indemnic:e como a tales poseed o· 
tivos y casas de habitaCión los demandados Osorio res, conforme a la ley. 
y Monsalve, form!lndo una hacienda de conside- Respecto a las mejoras e3tablecidas en las Ciento 
ración. . cincuenta y cinco hectárea¡¡ de terreno de que la 

3.0 En el plano levantado por el ingeniero Gui- Gobernación prbó a los demandados, no pueden 
llermo Martín, con motivo de la adjudicación he- éstos considerarse como de buena fe, porque cuan· 
cha al señor Ospina, no fueron incluidos los terre- do tales mejoraG fueron plantadas, los demandados 
nos expresados en la parte en que se establecieron habían sido notificados, en la querella de policfa, 
Osario Y Monsalve antedichos. de los títulos qu~ han ser,rido a los demandantes 

4. 0 LCls terrenos adyacentes eran baldíos y no para justificar su dominio. 
habían sido cultivados, según el plano y ~1 infor- 4.• La sentencia que deBconoció los hechos antes. 
me del ingeniero. _ h h 1 

5.o El dia 7 de diciembre del año de mil nove- expresados, erró evidentemente. de ec o en a 
cientos cinco, Pedro Henao M.,- comprador de una apreciación de las pruebas y violó el artículo 5.• 
considerable extensión de terreno capitulado por de la Ley 48 de mil ochóeientos ochenta y dos en 
el señor Ospina, promovió querella de policía con. relación con el 6.o de la Ley .61 de mil ochociedn-

1 1 1 1 , tós sesenta y cuatro al considerar a los deman a-
tra Rafael Osorio· Y lLuis Monsa vn, en a A ca dla dos como poseedores de mal 'l fe y negarles el de
d(Anserma, para que se abstuviesen de hacer uso 
de! terreno. recho a las l!lPjoras puestas por ellos en el terreno 

· d' 1 en una extensión de ochenta y dos a ochenta y 
El asunto concluyó con la resolución Ictada e seis· hectáreas, como va cli'cho. 

primero de agosto de mil novecientos seis por el 
señor Gobernador de Caldas en que sí amparaba · En este punto, pues, debe casarse la sentencia, 
a los querellantes'en la parte de terreno desmonta- Por tales motivos, la Corte Suprema, adminis· 
do y cultivado por los querellados desde la notifi- trando justicia en nombre de la República. y por 
cación de la queja (treinta de agosto de mil nove· autoridad de la ley, cRsa la sentencia ac.usada por 
cientos cinco), mantiene a ·éstos en el goce del tea el motivo antes expuesto,. en cuanto cc,nsider6 a los 
rreno cultivado antes de esa época, y que compren- demandados como poseedores de mala fe en la po
de una extensión de ochenta y dos a ochenta y seis sesión de la zona de terreno en que los man~uvo el 
hectáreas. · Gobernador, y la deja vigente en todo lo demás. 

Osorio y Monsalve poseen aún materialmente la En consecuencia se revoca en ese punto el f-allo 
parte del terreno de que se trata, aunque fueron de primera instancia y se resuelve que ·los señores 
interrumpidos legalmente en esa posesión desde el Rafael Osario y Luis Monsalve no pueden ser pri· 
veintinu~ve de octubre de mil novecientos siete, vados de la extensión de terreno en" que los dej6 en 
fecha en que se registró la demanda ordinaria de posesión el señor Gobernado¡· de Caldas, mientras 
dominio propuesta contra ellos por Alejandro no se les indemnice del valor de las mejoras pues· 
Acosta. tas en dicha extensión de tierra como poseedores de 

De lo expuesto surgen estas ponclusiones: buena fe. 
1 ~ Rafael Oso1·io y Luis Monsal ve tuvieron m o- - N 0 se hace condenación en co&tas. 

tivos fundados para creer que los terrenos ocupa· 
dos por ellos en la re.gión del Risaralda tenían la 
calidad de baldíos en mil novecientos cuatro, ,a pe· 
f!ar de que, en derecho, habían sido capitulados 
desde mil ochocientos ochenta por el señor Rude
siDlio Ospin11. 

2.'1- Osorio y Monsalve poseyeron paríficamente 
y por más de un año, desde mil novecientos cuatro 
hasta el veinte de octubre de mil novecientos siete, 

Notifíquese, cópiese y publíquese en la Gaceta 
J71;dim~al y devuélvanse los autos al :r'ribunal de su 
or•gen. 

JUAN N. MENDEZ-TANCREDO N ANNETTI-J OSÉ 

MIGUEL ARANGO-GERMÁN D. PARDo-MARCELIANO 

PULIDO R.- BARTOLOMÉ, RODRfGUEZ P. -Te~jilo No~ 

riega, Seáetario en propiedad. 
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Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación. Jos linderos generales constan en·· los documentos 
Bogotá, veinticinco de noviembre de mil nove- mencionados en la psrte considerativa de esta sen-
cientos quince. tencia. 

{Magistrado pon_ente, doctor Ta.ncredo Na.nnetti). 
"Expresamente se excluye de la venta el monta-

je de una nuev_a salina en la finca de El Retiro.1
' -

Vistos: De este fallo apelaron ambas partes: la de Víctor 
. Heliodoro Ramírez, en su condición de apodera· Manuel Mejía en cuanto se decret§ la venta, y la 
/do de Francisco Antonio y Liborio M~jía, vecinos de los otros comuneros, porque la ·partición se con

de Manizales, el primero en su propio nombre y cretó a sólo los derechos de los demandantes y de
como guardador de. la señora Marfa del Ct~rmen mandados en la sucesión de doña Candelaria Jara
Mejía; de Demetrio Mejía, vecino de Cartago; de millo de M., siendo así que lo demandado se exten
José Pablo, Carlota y Petronila Mejía, vecinos del día a toda la. comunidad, y porque excluye de la 
Retiro, y de los menores Uvidio y Elías Mejía, pu· venta el montaje de una nueva salina en la finca de 
pilos de José Pablo, pidió al Juez del Circuito de El Retiro, . 
Abejorral que, con audiencia de los comuneros. Vfc. El Tribunal de Medellín, a: quien correspondió 
tor Manuel y Lucía Mejía, asistida ésta por su ma- conocer de la-alzada, revocó la sentencia de prime
rido José Pablo Botero, decretase la división, po·r ra instancia y decretó la venta de los muebles y de
medio de la venta en pública subasta, de las fincas rechos sobre inmuebles y d·emás bienes que forman 
raíces denominadas Santa Isabel, Don Lino, El Re·· la comuni4ad en cuestión, existente, por cualquiera 

. tü·o y salina con sus leñas de El Boquerón, Santa caus1l, eritre los comuneros, a saber : " Las fincas y 
' Bárbara y la pieza de tapia y tejas de .la plaza del propiedades situadas fHI el Municipio del Retiro 
Retiro; fincas situadas todas en el Distrito del Re- conocidas con-los nombres de Corte de leif!,a deBo
tiro, cuyos linderos y división por cuotas se exprf.- querón, Sf!,nta Isabel, Santa Bárbara y El Retü·o; 
saron en el libelo de demanda. Además, se pidió lu una pieza de tapia y teja en la plaza de esa pohla
venta en pública subasta, para que fuese repartido ción, una recua de bueyes aparejados, y los dere
su producto entre los .comuneros, de .una par ti da de cho3 en los salados, tltiles y edificios pertene~ientes 
bueyes del servicio de la salina, varios derechos en a los mismos. 
pozos de sal y las edificaciones correspondientes.. Notificadas las partes, el doctor Isaías Cuartas, 

Se funda la demanda sobre división por medio personero sustituto de los demandantes, hizo notar 
de venta, en que la existencia de la salina en ela- que la sentencia carecía de fecha y q11e en su parte 
'Qoración exige como complemento indispensahle'de resolutiva se omitió la mención de la. finca de Don 
esa empresa\ que es la principal y más valiosa de Lino, sin embargo de que en la p1ute expooitiva de 
ln comunidad, el servicio de las demás fincas, como la misma sí se hizo mérito de ese inmueble como 
accesorios imprescindibles para leñas y maderas, uno de los que debían figurar en la divisió_n, y pi
destinadas a la elaboración de la salina y manteni· dió que se subsanase esta úJti,na omisión· aplicando 
miento de los bueyes y animales que sirven para el por analogía el artículo 17 de la Ley 169 de 1896, 
acarreo de materiales y sacad/\ de la sal a la plaza puesto que, según la parte resolutiva, se conqenó 
de consumo. . · en menos delo en que debía condenarse. 

Admitida la demanda y' notificada a los deman- El Tribunal conceptuó que la falta de fecha de 
dados, la señora Lucía Mejía, representada por su la sentencia no era formalidad sustancial que-pu-_ 
marido, se allanó a lo pedido ; pero no así Víctor diera anularla, y negó la solicitud de. adición res
Manual Mejía, quien se opuso, fundándose en que pecto a la finca de Don Lino, por no tratarse de 
las fincas cuya venta se pide, admiten cómoda di- frutos, réditos o intereses, perjuicios y costas, que 
visión material. La oposición dio origen a U!J juicio son los· puntos sobre los cuales puede recaer una 
ordinario qUe fn e fallado por e) JUeZ en primera decisión posterior a la sentencia, si 1.0e guarda siJen
instancia, asi: ?io en ella conforme al artículo 17 de la ley invo-

'' El Juzgado .... decreta la particion en forma cada por el doctor Cuartas, · 
de ventu de los derechos pertenecientes a los seño- Interpuso é~te·recurso de casación, fundado en 

.res Liborio, Petronila, José Pablo, Demetrio, Fran la causal 2.a del articulo 2.0 de la Ley i69 de 1896. 
cisco A., Víctor Manuel, Lucia,' ~aría del C., Car- El apoderado de Víctor Manuel Mejía también re
lota, Ovidio y Elisa Mejía, por causa de sucesión de -currió ante la Corte, apoyándose en la primera 
la señora Candelaria Jaramillo de M., en las fincas causal de casación. 
y propiedades situadas en el Municipio del ~etiro, Concedido el recurso y siendo éste admisible, por 
conocidas con ·los nombres de Curte de leña del Bo- reunit· todos los requisitod que exige para ello el 
querón, Don Lino, El Retú·o, cori lo que compren- ·artículo 149 de la Ley 40 de 19ü7;debe ya la Cor
de, según se expresó antes; Santa Isabel, Santa oo resolverlo por haberse agotado la smtanciación 
Bárbara, una pieza en la plaza y una recua de pue· respectiva. · . 
yes aparejados, los cuales se determinarán por sus ' El doctor Cándido Bernal, apoderado de la par
señales particulares y su número al tiempo del a va- te demandante ante esta Superioridad, funda la se
lúo. Tanto los derechos que entran en la v~'O.ta como gonda causal de casación que fue alegada ante e\ 
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} __ , ·-
Tribunal sentenciador, en que este Cuerpo no de- Código Judicial declara ir.admisible el desieiimien~ 
cidió nada en la sentencja acerca de la finca de Don toen- las causas en que intervengan menores de 
Lino, cuya partición se pidió en la_ demanda junto edad aunque, se haga por sus tutores, y no es por 
con las demás fincas alli enumerad~s, de_ modo que lo mismo aceptable el que hace el men.or José de 
dejó de resolver.sobre un punto qq:;sfue objeto de los Santos Vicufia. 
la controversia, e incurrió por tant"O en la causa~ .. Como los otros peticionarios eori al presente ma· 

y'ores de edad, su desistimiento es admisible. 
alegada. Por~-tanto, la Corte, administrando justicia en 

La Corte observa qüe es exacto este reparo,~pues nombre de lá República1 y por autoridad de la ley9 
la :fincf!> de Don Lino fue uno de los objetos de la decide: · 

.. demanda de división, y en la parte resolutiva, al 19 Se admite'el desistimiento que del recurso de 
~acer la enumeración de las ~ncas que deben par- casación antedicho hac•an Pedro, Dolores. y Petra 
tirse entre los comuneros, no.se hizo mención de la Vicufia y se declara respecto de ellos ejecutoriada 
de .Don Lino, ni hay en la sBntencia fallo ~lguno la> sentencia del Tribuna.! de Pamplona de que se 
tlobre esta propiedad. ha ~echo ~eb.ció_n.. . . . . 

Por tanto de acuerdo con el artículo 61 de la 2 .. No se admite el desistimiento hecho por el 
Le~ 10~ _de 

1
1892, In Corte- Suprema~ adminis~ra~~-, ':nenor J_osé de los S_ant;os.~icuña. Con respecto a 

do JUSticia en nombre de ]a Repúbhca de .C9lori( ~st.e, ~1 recurso c~n~muc~rasu curso legal. 

b. t · d d 1 1 1 · fi 1 ' t - · · · Not1fíquese, copiese, publíquese en la Gaceta 
U!. y po~· au o1:1 a 1 e a ey, m rma ~ sen enci~- Judicial. 

que ha sHio obJeto del (>rf'sénte recurso y ordena . 
. que vuelva el expediente al mismo Tribunal de JUAN N. MENDEZ- T~NCREDO NANNETTI- JOSÉ 
Medellín para que dicte una sentencia no defi' ~IGU~L ARANGO-GERlU .. ~ D. PARDO-MARCELIA
ciente. · • NO ~ULIDO R. -B~RTOLOME _RoDRtGUEZ P.- Teófilo 

Notifíques~/c6piese, publíquese esta sentencia Nonega, Secretano en propiedad. 
en la Gaceta v'udiciat. 

JUAN N .. MENDEZ-=-TANCREDO NANÑETTI. 
JosÉ MIGUÉL ARANGo-GERMÁN D. PARDo~MAR
OELIANo PuLIDO R. - BARTOLOMÉ RoDRiGuEz P. 
Teófilo .Nm·iega, Secretario en propiedad. 

Cot·te Suprema de J~tsticia - Sala de Casación. 
Bogotá, noviembre veintinueve de mil novecien
tos quince. -

(Magintrado _ponente, doctor Méndez). 

Vistos: 
Pedro, Dolores, José de los ·Santos y Petra V~cu;. 

fia, en memorial presentado personalmente al Juez 

SALVAMENTO DE VOTO 

DEL SEÑOR MAGISTR.ADO DOCTOR NANNETTI 

El suscrito salva su voto en cuanto juzga que si 
puede desistirse dE)l juicio ante la Corte, como tuvo 
ocasión de ,expresarlo en dos salvamentos ante-
riores. · 

Bogotá, veintinueve de noviembre de mil nove~ 
cientps quince. 

TANCREDO NANNH:TTI- 'MÉNDEZ-ARANGO. 
PARno---PtJLIDO R.-Ro:óR~GuEz P.-'leófilo Norie~ 
ga; Secretario_ en propi€1dad. 

1. 0 del Circuito de Oúcuta y dirigido a la Corte, de- "GACETA JUDICIAL, 
sisten del recurso de casRción que interpusieron 
contra la sentencia proferida por el Tribunal Su-· _ (sUSCRIPCIONES) 
perior de Pamplona, el quince de abril de mil nove-
cientos quince, en· el juicio sobre rendH:ión de cuen · ' 
tas que el primero de los dichos Vicufias, como cu·· Las -¡suscripciones y venta de la Gacetq, 
rador de los otros tres, había intentado contra :Mi~ ·Judicial ·s·e atienden únicamente enda Im~ 
guel Ardila, guardador interino en cierto tiempo 
de Jos mismo~ menores, para que. hiciese entrega ,prenta ·Nacional. 

·:de los bienes de éstos que habla manejado y rin· 
· diese cuenta de su 'adminil:l'tración. Desisten tam- · 1 -..__ 

bién dei juicio mismo. Yalor de· a suscripción de cada tomo1 

La Corte observa: · constante de 52 · números
1 

por lo menos. 
Hay jurisprudencia establecida de que no puede ' 

promoverse en recurso de casación el desistimien- $ ?200J papel-moneda. 
to de un juicio ni decretarse por la Corte. -

En cuanto a la-desistencia del recurso, es de n9- 'Número\suelto
1 
$ !) ; doble

1 
$ 10. 

· tarse que, aunque en el memorial en que se pro 
· mueve afirman los peticionarios que todos son- ma· Se venden números sueltos desde el tomo 
y ores de edad, consta en autos que José ¡le los San-: 
tos cuenta hoy solamente diez y nueve afios, pues~ ·p. rimero, y _colecciones completas desde el 
to ~ue, según declaraciones de testigos que fueron 
aducidas como prueba supletoria de ~u estado civil, ,.~-omo. octavo-en ,adelan .. te. 
tenia nueve afios el veintidós de noviembre de mil '" 
novecientos cinco. Ahora bien: el artículo 815 del / IMPRENTA ·N--Ac_z_o=NA=L====== 
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DILIGENCIA DE VISITA 

OORRESPONJI)lENTE AL MES DE SEPTIEMBRE DE 1916 

En· Bogotá, a treinta de · septiembre de. mil 
novecientoe diez y seis, el señor: Vicepresi.deote de 
la Corte Suprema de Justicia, por falla accidental 
del señor Presidente de la misma, procedió a prac· 
ticar la visita reglamentaria del mes qua hoy ter· 
mina, Em la Secretaria de la ·corto Plena y dé )a 
Sala de Casación, y en vista d.e los librosJrespecti
vos, obtuvo los datos que a. continuación se. ex-
presan: · 

' · CORTE PLENA , 

. Neg9cios repart~dos ........... : ...... .. 
Proyectos presentados ... · ....... : •. , .• , .. . 

1 
1 

Negocios pendientes:. 

Están con proyecto. , . . . .............. . 
_Están al estudio . . . . . . . . . . . . . . ....... . 

Total ............ , .... , ...... . 

-SALA DE CASAOIÓN 

lncickntes, 

Proyectos presentados: 

Poi' ~~- st>ño1· · M11gistrado · doctor Rodrí-
guez P .... · .. -.... ·. . . . . . . . , ..... ; ...... . 

Fllllnd(>s _. · ............................ : 

. Sentencias definitivas. 

,Proyectos presen tndos ; 

Por el, señor MAgistrado doctor Ar11 ngo. 
Por el señ:>r Magistrado doctor Pardo ....... · 
Por el señor Magistrado docto•· Pulido R. 
Por el señor ~~agistr~do . doctor Rodrí· 

gu ez P . . . . . ~ . . . . . .. , . . . · . . . . . . . . . . . ~ . . .. 

Total _, .. , .. ·. . . . . . . . . : .. . 

Negocios fallados: ....... : ............. -... . 

4 
2 

6 

2 
2 

4 

4 

1 

1 

8 

7 

Negocios repartidos>.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 

Negocios devueltos:.:".-.................. 8 

Negocios para repartir, ~in papel....... . . . . 6 
' . 

El señor Vicepresidente terminó su visita, y en 
co-nstancia se extiendé esta diligencia, que se firma. 

El Vicepresideu te, 

TANCREDv NA.NNETTI 

El Secretario,· 

Te6filo Nm·iega 
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' DILIGENCIA DE VISITA 

CORREEIPONDIRNTR AL 1.IE9 OE SJ<:PTIEMBRR DE 1916 

En Bogotá, ,, dos de octubre de mil novecientoR 
diez y seil!l, el señOr PrPsidente de la Sala de Nego-

Asuntos v(lrios. 

Al ~(·~or Magistrado doetor Angarita ... 
, Al SPñor M11gistrado dloetor Gnf:Cco 
Labonl'e ................ ·.. . ....... .. 

1 

1 2 

cios Generales de 
0
1a Corthe Su pr

1
t'm

8
!l. de Justicia ~·· Total . . . . . . . . . . . ... 29 

constiJuyó en el t>spac o de a ecretaría d~ la __ _ 

misma, con el objeto de pr11ctinu· la visita correr-~·- En el curso del t-XpreE.IH.Jo mes de septiembre 
pondient.e al pa~a.do mes d·· sep~i••mbre eu uso de pronunció la Sala diez y st~is providencia de fundo,· 
l11 fu•·ultad conferida por el art1culo 7.o de la Ley a s:1ber: siete defioitivRs, siete interlocutorias y dos 
100 de 18~2. · Acut-r•los. Fueron Pilas dictadas er:i los asunt.os si-

Verificado un .t-xameu detenido e u los libros lle- · guient~:s : · · 
vados t·n la Oficma y en los cuadros formadoR s1- · · Interlocu- Defini-
bre el m•·vimieuto sufrido por loR dife1entes nego· torias. tivas. 
cios que han cursado en la Sala, se trHjo como co11 Ot'vilt:s de una im~tanoia. 
secuencia el resultndo siguiente: 

Libro de 'l'tpm·timiento. 

Por el ~eñor· Mi:tgÍ<ltrado doctor .-\ n-
garita .. , , , . , .......... ~ . , , , . , , . , . L 

Por el s ñor Mllgistrat.lo doctor·Gnel!· ' 
co La borde . · ... , . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1 

... . 

./ 

Se recibieron dumnte el ines veiutinii•·Vtl (29). 
negocios, y se distribuyeJ'OD entre los tres st-ñores 
Magistrndos de la Sala, en la forma. que Hl st>gui~ 
da se expresa: 

Civiles de .segunda instancia. 

Pur f:'l s ñor: Magistratlo doctor Gnec· 

1 
·\ 

\ 

Oivile8 de segunda Jnstanoia. co Lahorde. . . . . . ., . . . . ........ .. 1 

Al señor Magistrado uoctor Anu;aritn ... Orirninales de nna insta"'.oia; 
Al st-ñor MRgistrado doctor Gnecco 

La borde. . . . . . . . . . • . . . . •. _ ........ . 5 ·Por ... l B~"ñlll' Magistrado doetor An· 

Al señ"r Mt~gi~trado doetor Samper .. . 4 14 garita, . , . .. . . . . . . . . . . . . : ...... -
Po1· t·l señor Magistradfl do.~! or Gnee 

1 

Orim.inat dé ~ma instancia. 

Al señ•ll' Magito.ti·M.lo doctor A ngarita ... 1 

01"iminal tÜ: s.egunrla ·instancia. 
Al señor M agistrndo d(,ctor Sam pt~r ... 1 

Administrotivo8 de ?.tna instancia. 
Al Sf'ñor Magistrado docti11' Ang11dtn... 2 
Al señor Magistrado doctor Goecco 

.La borde ... ; ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . : ... . 
Al AeñoJ' Magistrado doctor Saml'~r ... · 2 

Admini.stmtivos de se;¡unrla instcwci''·· 
Al seño1· Magist1;1vlo doetm· Sam¡wr.... 1 

Militmes. 
Al seño•· Mngistm1lo doctor Angarita .... 

· Reom·sos de lucho. 
A 1 seijo1· Mllgistrado clocto1 G~wcco 

La borde ... ; . . . . . • . ... ·.. . . . .. . ... 1 

Revisión. · 
Al señor Magistrado doetor Angarita... 1 
.Al señor Magistr~tdo duct11r Gnecco 

La borde. ~ .. ·. . . . . . . . . . . . . .. · . . ... 1 
Al señor Magistrndo doctor 811mper .. .. . 1 

co L11 bor·le .... · .. , . . . . . . . , ...... . 

1 C1·iminalts de Sf.gmula iÚ8ü. ncia. 

Por el señor 1\tfagist. ado doctor An · 
garita . . . . . . . . . . . . .· . . . ' . . . • . . . . . - - 1 

Por el señor M11gistrado doctor G•,ec-
co Lahorde ......... ,; ........... .. 1 

Administ?'(ltiws de una instanma. 
Por el Sfñor· Magistn1do doctor A n-

g~:~rita....... . . . . . . . . . . . . . . . . ... · 3 

A dministmti1Jos de 8egun.Ja instancia. 
5 

Por el señ;.r MRgistmdo doctor Sam-
per ........................... ,.. 1 

1 Militm·t;.s. 
. !Por el señor Magistr11.do doctor Gnec 

co L!l hol'tlt~ .. , .. , . . . ...... : ...... . 
. 1 Revisión. 

Por el stñor Magistrado dt•Ctor GJ;!ec 

1 

co La borde . . .. . .. . . : .. .. . . ... 1 

1 . Aoue1·dos nÍt1ne?'08 25 y 26. 
Por el Rl•ñnr Mag~strado doctor An-

·g:~rit·-t .................... .. : ....... 1 
· Por el Sl'ñor Magistr·ado doctor Gnec-
co Ll ho1·de . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1 

3 Tot»leH...... . . . ... 9+7=16. 
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Durante el mes mencionado los señores· Magis 
trados presentarou . treinta y siete (37) proyectos 
de fondo, a~í: veintitrés <lf~ r.nr.ácter interlocutorio 
y caforce de definitivo. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de· Casación. 
Bogotá, diez ·de diciembre de -mil novecientos 
quince. 

,(Magistrado ponente, doctor P:ir,do) •. 
· Illterlocu- Defini-

torios. tivos. 

P11r el señor Magistrado dnct.or An
gari ta . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . ... : . . 1 O 

. Por el . señor Magistmdo docto•· 
Gneceo Ln borde .. , . . . • . . . . • _ .. 

Por el sef10t· Magistrado doctor 
Sllmper ....... ; .... · .. · .· .... , ...• 4 

7 

6 
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Visto11: 
Martín Vergara y Cecili¡:¡, Ef!eallón c..:>n trajeron 

matrimonio en eEta ciudad de Bogótá el día cuatro 
de mavo de mil ochocientos se.senta y siete . 

'La sefiora Escallón otorgó. testameri to cen·ado 
flU esta misma Ciudad el veintiocho· de octubre de 
mil ochocientos sesenta y uueve, el cual, ·después 
de la muerte de dicha sefiora, ocurrida el cinco de 

7 diciembre del afio que acaba de citarse, fue ªbierto 
Totnl. · · · · · ·- · · .. ~ · .23+14=.3 ~n el Juzgado"'29 del Circuito d·e Bogotá, último 

domicilio de la testadora, registraqo el día diez y 
No habiendo obsnrvfl.cióu :Rlgtina q-ue· hace1·, el ocho del mismo mAs de diciembre y protocohzado 

~erior Presidente dio por terminada la visit1. · en la· Notaría segunda del prop(o Circuito en la e!l-
Pilra que conste ~e extit-nde esta diligencia y se · critura número dos mil doscientos treinta y ocho. 

· Jlrma. ' La teetadora instituyó por hered'eros suyos· {l. su 
' esposo Martín Vergara y a su legítima madre María 

J· ~~~ Prt'sidentP, del Rosario Gómez de Escallón. · · 
AUGUSTO N. 8Allfi>ER . En demanda de siete de enero de mil ochocien

~;1 Secretario, tos setenta el doctor Demetrio Pori·as, coii1o man
·Ped1·o Sanz Ri?Jera datinio de la heredera sefióra Gqmez de Escallón, 

1 

solicitó del Juez· primero del Circt.Jito de Bogotá 
declarase abie1·ta la sucesión y decretase la fat:ción 
de los inventario~, cosas éstas a que accedió el Juz 
gatlo, e.I cual ~ispuso citar a los que tu viesen dere-

SALA DE CASAOION 

Corte Suprema de Justiciq -- Sala de Casación. 
Bogotá, noviembre veintinueve de mil novecien
tos quince. 

('Magistrado ponente, doctór'-Arango) .. 

cho a co.n·curnr al acto. · . . · 
E1;1os,inventarios, lo propio que el avalúo de los 

bienes, se practicara~ en distintos .actos en marzo 
y ·abril de mil ochocientos setenta uno y en julio 
de mil ochocientos ochenta y siete. 

Teniendo de presente el valor ·da.do. a los bienes 
desde el afio de mil ochocientos setenta y uno y 

Vistos: los nuevos avalúos hechoR en virtud de lo resuelto 
. El doctur Antonio María Ocamr0, .como patrono .por .el Tribunal, el activo del iliventario ascendió 

·del señor Próspero Patifio, interpuso recurso de ca últimamente a la suma de veintiocho mil. nove
sación contt·a la sentencia del Tribuqal Superior ciento¡¡ ochenta y nueve pesps noverlta· y cinco cen 
del Distrito Judicial de Bogotá, de treinta de junio tavos ($. ~8,-989-!J5). . · 
del afio en curso, recurso que le fue concedidoopor En el curso del juicio, iniciado, como se vio, 
tunamente, y en virtud de él se remitieron los au- desde principios de mil ochocientos set~nta y que 

;.tos a esta Superioridad, en donde se recibieron el está pendiente ario, murió la heredera María del 
. ·siete de S13ptiembte del corriente afio. Rosario Góme,z de Escallón el diez de julio de J!lil 
· Segun el informe del sefiot· Secretario de la Cor- ochocitmto3 setenta y ocho. . . , . . 
·.te, la parte recurrfmte no ha .suministrado papel y como consecuencia de ello e.n sus~itución de 
para darle curso al negocio ni ha hecho gestión al los derechos que reclamaba en. la sucesión de s\1 
·gúna para la continuación del juicio; y como desde bija, fueron reconocidos como parte.s en él.varios 
la·fecha del recibo del expediente en la Corte hasta herederos, a saber: · Fraúcisco Escallón Gómez, 
hoy van transcurridos más de sesenta días, es lle · Tomás N. y José Joaquín Esc_allón, Bárbara Esca 
gado -el caso de dar aplicación al artículo 122 de la llón de -Ortega, Concepción, Dolores y Eloy Es-
Ley 105 de 1890. . . ·callón. . .. · . 

~ En consecuencia, la Corte Suprema, adm1ms- A Francis~o, Concepción y Dolores los represen
trando justicia en nombre de la República y por ta en el juicio el doctor Enrique Camacho, por 

. autoridad de la ley, declara ejecutoriada la sen ten- habedes comprado sus -derecho~. . 
cia de que se ha hecho mérito. Bárbara y Eloy ·son represe_ntados por su cesio· 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Ju- nario señor Julián Escallón. 
di~ial y devuélvase el expediente al Tribunal de su José Joaquín y To_más aqtúan en su nombre. 
ongen. · Mart.ín Vergara; que· figuró en autos como eón 

· yuge sobreviviente y heredero de Cecilia Escallóu, . 
JUAN N. MENDEZ.-'fANCREDO NANNETTI. instituyó· por hererlera a M;aría: Trinida<;l López 

J osE MIGUEL ARANGO"-GERiiÁN D. PARDo -MAR·¡ Díaz, quien vendió sus derecho~ al doctor Manuel 
·o];¡,IA.Nu Pu_LIDO R.- B~RTOLOliiÉ ~RoDRÍGUEZ P. Felipe Perera, r~conoc.ido_ com? par~e en el _juici~ .. 

• ·Te6.ftlo Nonega, Secretario en proptedad. En auto de diez y seis de septtembre de mil 
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och~cientos setenta y uno se aprobaron los inven 
tario~ y se dispuso que las partes designasen par 
tidor. 

Y no habiéndose puesto de acuerdo en el nom
bramiento, el Juez nombró a Domingo Ortiz. 

El partidor desempefió su cargo y presentó la 
cuenta al Juzgado el día doc.e de. febrero de mil 
ochocientos setenta y cuatro. , 

La objetaron no sólo el cónyuge sobreviviente 
Martín Vergara y la h6redera Maria del Rosario 
Gómez, únicas partes en el juicio en aquella ya 
remota época, sino Agapito Vergara, que reclama 
ba el reconocimiento de un crédito a su favor y a 
cargo de la sucesión. . 

Las objeciones fueron resueltas en fallos del 
Tribunal de Cundinamarca, de fechas once de fe 
brero y quince de marzo de mil ochocientos seten 
ta y cinco, en las que; confirmada la resolución del 
Juez a quo, se dispuso ·rehacer la partición, de 

·acuerdo con lo ordenlldO allí al acoge•· vadas de las. 
objeciones. · · 

Muerto ·el perito Domingo Ortiz, el Juez, en ra 
zón de que las partes no se pusieron de acuerdo 
para reemplazarlo, nombró al doctor Gonzalo Cu
rrea el diez y seis de mayo de mil ochociento3 
ochenta y siet~, para que rehiciese el trabajo, se
gún Jo resuelto por el Tribunal en las decisiones de 
que se·ha hablado. · 

El doctor _Currea presentó su trabajO' el ocho de 
julio siguiente, y en él se les adjudicaron los bie 
nes a Martín Vergara, como cónyuge oobrevivien 
tP, y a Francisco Escallón Gómez, como heredero 
sustituido en todos los derechos de María del Ro 
salio Gómez de F.scallóo, fiegún lo resuelto al folio 
78 del cuaderno 8 °, el veintiséis de Pnero de mil 
ochocientos ochenta y siete. 

Conferido_el traslado lt•gi:il, la partición fue oh 
jetada por Mar tfn Verga• a. 

El Juez, en sentencia de veintisiete de sep~iem 
bre de mil ochocientos ochenta.Y siete, desechó las 
objeciones y aprobó la partición. 

José Joaqufn Escallón, nieto de la heredera Ma 
rfa-del Rosario Gómez, pidió se aplazase ra aproba· 
ción del trabajo del partidor mientras se decidh 
un incidente iniciado por él con anteriol'idad para 
que se le reconociera como parte en el juicio. 

También apeló de la sentencia antes dicha y de 
una resolución posterior d~:~l JuGz en que no acce
dió al aplazamiento que había solicitado. 

El Tribunal, al resolver estas apelacione!", revo
có el decreto que aprobaba la partición, en Eenten
cia de diez y seis de octubre de mil ochocientos 
ochenta y ocho, y dispuso retrotraer el juicio al' 
estado que tenía cuando se promovió el incidente 
antes expresado. · 

En consecuencill, el incidente l:liguió su curso le 
gal,. y concluy·ó con la resolución de· veintinueve de 
julio de mil ochocientos ochenta y nueve, en que se 
reconoció como parte al heredero José Joaquín, se 
improbó la partición hecha por el doctor Currea 
"sólo en· razón de que no figuraban en ella los par
ticipes que habfan acreditado últimamente sus de 
rechos en la. sucesión," ) se mandó rehacer ésta en 
el sentido antes dicho. 

En atención a que el doctor Currea dejó transcu - . 

rrir el término que se la fijó para rehacer su traba 
jo, recayó el nombramiento en el doctor Benjamín 
Rey Aceró, q¡uien presEmtó su cuenta el once de 
marzo de mil novecientns nueve, dentro del térmi
no de la prórroga conceoiida al efecto. 

El doctor Manuel Felipe Perera, cesionario de 
los derechos del'cónyugEl y heredero Martín Verga 
ra, hizo varias objeciomls a la partición. 

El Juez, en sentencia de treinta y uno de marzo 
de mil novecientos diez,. desechó estaa o}:>jecionefl, 
menos la relativa a la .formaCión de la hijuela de 
gastoP, y en este sentido ordenó rehacer el trabajo. 

El partidor reformó su cuenta y la presentó al 
Juzgado el veintiséis de octubre del afio citado, 
quien 14 aprobó en sentencia del día siguitmte, sin 
que las partes hubiesen hecho objeción de ninguna 
clase a la parti<~ión reformada, que reprodujo total· 
mente la anterior, menos la hijuela de gastos. 
- El doctor Perera; representado por su apoderado, 
y el doctor Enr.ique Camacho, apelaron de la sen
tencia, parcialmente éste, y el Tribuna1 de Bogotá, 
en fallo de seiA .de mayo de mil novecientos doce, 
desechó ambos recursos y aprobó la partición. · 

En tiempo oportuno el mandatario del doctor 
Manuel Felipe Perern interpuso recurso de ca 
sación. 

El Tribunal otorgó ese recurso, que fue amplia· 
do en la Corte en el extenso memorial, de los folioEI 
9 al 31 del cuaderno 61H. 

Se procede a decidirlo, pina lo cual, en obeci
miento de la ley, se admite previamente por reunir 
todos lc,s requisitos legales pertinenteP. 

* * * - Dos son las causales de casación que se invocan 
en contra de la senteneia del Tribunal: incompe 
tencia de jurisdicción improrrogable, aducida ante 
aquel Cuerpo y repetida luégo en la Corte, y vi0la 
ción de leyes sustantivas y mala apreciación~de 
pruebas, o sean las causales 4. ~ y l. a de que trata 
el artículo 2. o de la Ley 169 de 1896. 

·Es preciso empezar el estudio por· la causal de 
incompetencia, por razón de método. · 

* * * Conforme a la Ley citada, es la incompetencia de 
jurisdicción improrrogable en el Tribunal ,sent~m
ciador lo que origina la causal 4. n de casación. 

De autos aparece ·que se trata de un juicio de 
sucesión de mayor cuantía, de que en razón del 
último domicilio de la testadora, que lo fue la ciu 
dad de Bog9tá, sólo pocifa conocer en segunda ins
tancia el Tribunal a quo en el momento de pronun. 
ciarse la sentencia de seis de mayo de mil novecien
tos doce, objeto del recurso pendiente en la Corte. 

Falta de estimación ·de la cuantb de la deman. 
da iniciada el siete de Emero de mil O(hocientos se
tenta, falta de notifiml1ción de esa demanda y de· 
fectos en la citación do los interesados en el juicio, 
tales son los motivos que alega el recurrente, da la 
página 9. a a la 15 de su alegato y al folio 17 vuelto 
del mismo, para fundar el cargo de que se trata. 

Cierta es la falta de la estimación de la cuantía. 
N:o son exactos los otros dos motivos. Pero supo 
niendo, lo que no se admite, que la parte tuviera 
razón eh sus alegaciones de ·hecho, de ellas surgí: 

' ,- . ~ 
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rían motivos de nulidad en el procedimiento, que Primera causal. 
por afiadidura ee hicieron valer durante las ins- Se consignarán los motivos en que se funda y 
tancias del jui_cio y se desecharon en las resolucio se irán estudiando paulatinamente para evitar re
nes respectivas, pero no surgiría en ningún caso peticiones inútiles y procurar un fallo compendia
la incompetencia de jurisdicció:1 improrrog'lble en do en lo posible. 
el Tribunal. · Primer motivo. 

Ya sH expresó a cuánto asciende el montó de los Hay que resumirlo así: 
·bienes herenciales de la sefiora Cecilia Escallón -d~ El Tribunal, para reconocer la cuota hereditaria 

Vergara, y·se dijo, además, que la ciudad de Bogo de Mar.ía del Rosario Gómez de Escallón, tuvo en 
tá fue el último domicilio de dicha señora. Estos cuenta el testamento de Cecilia ERcallÓn,, que figu
hechos apoyaron la jurisdicCión plena con que pro-- raen el cuaderno primero de los autos. Pero alli 
cedió el Tribunal al. fallar el negocio en segunda Pólo hay una copia de copia, en razón de haberse 
instancia: . desglo'lado el original. La Sala, pues, al apr~ciar la 

Violación de varias reglas procePaleay mala apre- pruebá incurrió en un error de derecho contrar~o a 
ciadón de las pruebas, corrientes de los folios 6. 0 a estos artículos: 1767, Código Civil de Cundinamar-
10 de loscuader.cos 19y 2. 0

, referentes a la deman- ca, y 1L02 del mismo Egtado; 1760 y 1083 del Códi 
da, citac·ones, edictos emplazatorios e·inventarioP, go...Qivil Nacional, y 11 de la Ley 95 de 1890¡ 560 y 

·todo esto aduce la parte como fundamento de la 562 del Código· Judicial de aquella Sección; 684 y 
4. G causal. - 686 del Nacional. · 

Pero es inútil su int.en to, porque c!)mó se vio, Respuesta : 
esta causal de incompetencia impr. rrogable de ju. a) Este motivo es medio nuevo; porque no fue 
risdicción no existe. materia de objeción oportuna a la partición. 

El recurrente alega otro motivo de incompeten- b) Además, es~e motivo no es exacto, porque.en 
cia al pie del folio 27 .de su alegato. Allí sostiene los cuadernos 2. o y 37 se halla el·. teatamento de la 
que pues el Tdbunal aceptó la incluRión_en la par señora Cecilia E·-,~callón, expedida en copia auténti· 
tición· del crédito a cargo de Martín Vergara por el ca por el Notario ¡;egtlndo del Cireuito de -Bogotá, 
valor del arrendamiento de La Manga en ocho afioP, junto con Ja:> diligencias relativa--; a su apet·tura Y 
c~ntra lo decididopór el Tribunal en laseotencia de ptiblit:ación, y l:-1 prueb:1 de htber sido protocoliza"· 
on<¿e de febrero do mil ot:hoeiento3 sete11ta y cinco, do. y r•:gietrado. · -. . 
des~onoció un estad? de cosa~ creado h_ace trei_nta 

1 

e) Entre las reglas ci.tadas · har ~·lguo~s. dero~a 
y mnco afios (el escnto se elaboró en mil novemen- dat:~, como el at·tículo 1083 del Codtgo Cav,tl N acto 
t-o8 doce) e incurrió en aquella causal de cat:~ación~ nal, y así é~te · como el articulo 11 de la Ley 95 de 

Se responde a este cargo: 1890 y el 1102 del Código de Cundjnamarca, tratan 
a) El Tribunal no decidió en la sentenCia de mil de la nulidad de los te~~amentoe,. materia extrafia 

ochocientos setenta y cinco que no se incluyese el a un ,recurso de casamon de la mdole del que se 
crédito. Aplazó la decisión, según la prueb!l. que se estudia. . . . .. _ 
diese: si el crédito se. cobró de Agapito Vergara, . ~)La. falta ~e presentac10~ o~ prob'-lda de lan 
arrendatario de La Manga dur~nté la. sociedad- dthgen?Ias <le apertura Y. Pl!-?lJCacton del teata~en-

-conyugal, no debía incluirse; sí debía tenerse en to se h1zo val~r ?omo obJemon para fur~dar nuhda-
cuenta en caso contrario. des de procedimiento; pero no se le dio el aspecto 

b) No hay pues ejecutoria alguna que hubiera que tiene esa al~gación en el recurso. · 
quebrantado el Tribunal. · · · · S~gunc;I_o motivo.. ·~ . . .. 

e) Por último, el cas9 no .sería de incompetencia . Vwlamo~ del artwulo 10o7 del. Codtgo Ctvtl CUD· 

de jurisdicción, sino de violación de la cosa juzga dmamarques y del 1046 del- NaciOnal. 
da, en el supuesto no admitido en que se coloca J_a Estas son las razones del cargo: 
parte. a)- Cecilia Escallón no institUyó heredera a su 

La misma parte alega otra,causal rle incompe madre Maria del -Rosario Gómez de Escallón. 
tencia en el capitulo x .de la demanda b) No está comprobado el parente3co_ entre los 

Sost.iene en el fondo, que muerta la here~erá Clos. 
Maria del Rosario Gómez de Escallón, debieron La Corte observa:-
suHpenderse los términos; y agrega que pert:lOnados La partición verificada por Domingo Ortiz, la 

. sus heredero>~, que so'n varios, debieron ser repre ·primera que e:e pract,icó en el juicio, no fue objeta
. sentados por un procurador común (Código Civil, da porlas razones que invoca el recurreñte en eRte 
artículo 1378), o debieron designar una sola persona motivo. 

· con quien se siguiera el juicio (Código Judicial, En la sexta de la8 ol?jeciones opuestas a la_ par 
artículo 320). · · · tición del doctot:: Correa se expresó no ser la sefio· 

De todo esto se deduce incompetencia de juris ra María del Rosario. Gómez de- Escallón heredera_ 
dicci~n improrrogable en el Tribunal. testamentaria· de su hija Cecilia, y de ahi se ha con· 

Pero ~asta, a juicio do la Corte, enunciar el ar- cluído que al conyuge ,sobreviviente o a su- repre· 
gumento para desecharlo; sobre todo, porque la sentante le corresponde la mitad de la ~erencia; 
suspensión de términos no puede· haceree valer en una cuarta·, por la asignación testamentaria, y otra, 
forma retroactiva, ni toda irregularidad de_u·n pro por la het·encia intestada de su cónyuge, en con· 
ceso, cualquiera que sea, genera incompetencia de correncia con la ascendiente de la misma. 
júrisdicción, y menos improrrogable.. ~ Lo relativo al parentesco entre dofia Cecilia y 

Se desecha pues la cuarta causal de casación. dofia Maria d~l ;Rosario se ha alegado únicamente 

--
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~n la ·casación, y ello como si se tratara de una su l_:}odda, sin violar la ConBtitución y la ley, y sin 
cesión intestada. olvidarse de la naturaleza 'pmpi::t del juicio de su 

No habiéndose objetado oporttinamente h par- cesión, descono~er la efica~cia, validez y fuer~a de 
tición por los aspectos a que este motivo se refiere, los. documentos que cita el Tribunal en apoyo de su 
el recurso es infundado. tesis y en los cuales se funda para res)Jver que La 

Tercer motivo. Manga no es bién social, :sino que forma pat·te del 
Antecedentes. patrimonio de la señora Cecilia E~callón, . comr) 
En la partición, y ello en las cuatro que se han aportado por ella al matrirQonio. . 

verificado en el juicio, se ha reconocido que la he Un amplio debate ordinario, en que haya prueba 
redad de Lq Mar.ga es de la pro .iedad exclusiva y .contraprueba y amplia y completa defensa de las 
de la señora Cecilia Escallón de Vergara; que no misma~, sería, en este caso, el único medio eficaz 
formó parte del haber de la sociedad conyugal ha- para decidir las muy gravHs_cuestiones que suscita 
bida entre esta señ.ora y su consorte sei)or Mar- el recurrente sobre el dominio de aquella heredad. 
tín Vergara, y que por lo mismo debe adjudicar De lo expuesto se deduee q.ue no es fundado el 
se, como se adjudicó, primero ah señúra. María cargo hecho a la sentencia~ ni se h'ln infringido,en 
del Rosario Gómez de. EscalJón, madre de Cecilia~ ella las muchas lEyes que se invocan en el t·ec.:urso. 
luégo a los heredet'OH de aquella _señ.ora, Cuarto motivo. 

Objetada la prime~a partición por la setiora Ma- El'ror de derecho en la apreciación de las senten 
ría del Rosario Góm9z, el Tribunal, en sentencia de cias del Tr·ibunal de Cundinamarca de once de fe 
quince de mat·zo de mil ochocientos setenta y cin- brero y quince ne marzo de mil ochocientos setenta 
co, declaró ser La Manga bién propio de la setiora y cinco y violación del anículo 837 del Código Ju 
Cécilia Escallón. · dicial, 1129 y 1157 del Código Civil de Cundina-

Y. esto es lo mismo que volvió a resolver la Sa:a marca, 1127 y 1155 del Nacional, .Y los que por di-
sentenciadora en el fallo acus¡¡do. .rectamente violados seña'lé (dice' el recurrente) en 

Ella se expresa asf: la sección 3." 
" .....• El sostener que todos los bienes que apa- HechoH probados : 

recen inventariados deben reputarse pertenecientes _ a) En la partición pracliicada pot· Domingo 0rtiz 
a la sociedad conyugal, tiene por objeto-objeto el doce ue febrero de mil ochocientos setenta y cua 
expresado varias veces por la parte Perera-que la tro se asignó al cónyuge !lObreviviente Martín Ver 
finca denominada La Manga se ilivitla o a~judique gara, ·a título· de herencia de su esposa, la cuarta 
como si perteneciera al caudal común de los con parte de los bienes de é 3ta con arreglo al testamen 
sortee; pero esto es imposible, pues en las fojas ·30 to de la misma,~ la mitad de gananciales. 
y siguientes del cun.derno número 4. 0 se hallan en b) Objetada la partición en este punto por la se· 
copia las.escritura.:; números mil cuarenta de doce ñora María del Rosario Gómez de Escallón, el Tri
de junio de mil ochodentos sesenta y tres, Y tres- burial de Cundinamarca, en los fallos que cita el 

. ciento~ noventa y ocho· de veintio :ho de tnarzo recurrente, desechó la objec.:ión y decidió que la 
dttmil ochocientos fetenta Y cu üro, otorg<1das en cláusula respectiva det tésta·mento debía entender
la Notaría primet·a del Circuito de Bogotá, es- -s_e, y así la entendió el ;juzgador·, en el sentido da 
crituras en las cuales consta que dicha finca que la .institución a favor de Martfn Vergara era 
pertenecía exclusivamente a la señora Cecilía Es- sólo en la cuarta parte de lo3 bienes de la herencia. 
callón de Vergara, quien la adquirió por herencia e) La expresada cláusula dice así: 
de su padre señor Tomás Escallón y en virtud de "Item declaro: que nombro por mi albacea para 
la división de bienes que mediante talt!S escrituras que le dé cumplimiento a este mi testamento, a mi 
hicieron la señoras María del Rosario Gómez de legítimo esposo el señor Martín Vergara, y le asig
Escállón y Cecilia Escallón y los señores Francisco no del cúmulo de mis bienes la porción conyugal 
Y Eloy Escallón ... ; .... " que legítimamente pertenece, es decir, una cuar·ta 

El recunente diserta con gran· amplitud en el parte de ellos, con más todos los derechos que 
v capítulo de la .demanda de casación;.;_folios 18 a como a tal esposo le asignen lad leyes." 

. 21,--;-para combatit· la preciación de la Sala acerca . d) En la partición ulterioi· hecha por el-doctor 
de los títulos que ella invoca, y citá rnultitud de Uurrea y en las dos que llevó a cabo el docto1• Rey 
!oyes sustantivas que considera violadas. Acero, siguiendo la interrretación que dio el Td-

La parte resun•e así el cargo: bunal a la copiada cláusula del testamento, se asi~ 
"El Tdbunal sentenciador,. re0onociendo como nó en razón de ella al cónyuge la cuarta parte de' 

titulos colativos de dominio los antedichos papeles, los bienes de la setiora _Cecilia. Egcallón. . 
ha violado directamente y en datio de ·mi mandan e) A no.mbre de e3te rm:m? conyuge se ha ve ni
te y aun de ia ley, t·odas las disposiciones sustan _do s?s~~mendo .eu las obJeCIOnes formulRdas a la 
ti vas transcrit-:ts en la preaente réplica." · p~r.ticton del prn~et·o y en la cuarta de .las qu~ se 

Nulidad de·los tftulos ·que cita el Tribunal y nu- 'hicieron al trabaJo d~l segunrlo, qu~ la Jrcha cla.u
lidad del régistro de 13 escritura mil cuarenta e sula da derecho al ~onyuge a la m1tad ~e los· bie
ineficaci~ de amhos clocument~3 para probar, por nes. Y a~n ~~ llego ai e~tremo de decu· qu~ no 
parte de la sefiora Cecilia Escallón 0 de sus here~ hub~ rnst1tucwn. de.~eredero a favot· ~~la s~not·a 
deros el derecho exdusivo de p1·opiedad en la ha Mana del Rosat·w _Gomez, que la suceswn_ es mtes
cienda de La Manga, tale~ Bflll} los motivo 3 del re- tada respeQto de e~~a s: testada p:.>.ra el conyuge y 
curso en este punto. · que, de .este modo, el ttene· derecho a tc>mar el va. 

Y basta notar, para desecharlo, ·que la Corte no lot· de ta asignación, y además lo que le correspon· 
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de en la parte intestada; en concurrencia con la setenta y cinco. No existe pues tal violación de 
aHcendiente, la señora antes dicha. · leyes. 

!) El Tribunal de Bogotá,en el fallo ~eusado, rlijo 8. 0 En el fondo es JE3galla sentencia acumda, sea 
que por. cuanto el de Cundinamarea decid-ió en re porque· haya reproducido la inteligencia dada desde. 
soluciones ejecutoriadas, que la cláusula del testa- mil o.;hocientoH setenta y cinco a la cláusula testa 
mento sólo asigna al cónyuge la cuarta parte de mental, sea porque· en el recurso actual estén com
sus bienes, no se puede decidir nana en contrario. prendieios los interlocutorios en que se fallaron las 

g) Y esto es lo que origina, en el fondP, la acu objeciones en aquella ya apartada época y en qur:J 
· sación que se hace a la sentencia. fue interpretado el testamento de la sefto·ra Cecilia 
:: La Corte obEerva: Escallón. · · 

1. 0 Aunque acertado el fundamento que da la Quinto motivo. . 
Sala para resolv.er el problema, no es aplicable en Piema ~1 recurrente que se quebrantaron mu-
la Corte porque uo puedl:', en juicio de·sucesión, chos ~r~ículo~ ~el capítulo 5. 0

, Títul? 22, Li?r? .~.
0 

alegarse ejecutoria alguna que impida el recurso ~el Cod•~·) C1vtl, capitulo que ·tr~t? ' de la fhvu:t?n 
de casación, de las decisiones d_el Tribunal que re-~ ae 1,~ sociedad conyugal y pa.rtiCIÓII d.e ~~nan?Ja 
su el van las objeciones. Si así fuera, el recurso ca- IEH, · porque en vez de ~;eguu;~e do~ J mctos d •fe-
rece ría de objeto en la mayor parte de Jos casos. ren.te~, uno pt·ilnero para la división de Jos biene:3 

o N - - soc1ales y otro deHpués para --la división, ent•·e he· 
2. o es congru.mte el recurso en este punto con red 1 t · d 1 b' 1 • 

el motiv.o que le sirve de a o o. · eros Y ega arJ0-3, . e 0~ tenes que~ cony~g~ 
• · . . ~ Y . . muerto le hayan cavtdo en aquella pnmera •l1v1- D 

El Tnbunal ·no wterpre~o, e~ el fc1_l~o ·acusado, la sión, se siguió un solo juieio. E'lto dica en 1:1 tle 
c~~ueula del test~mento dtsctittdo: ?IJ? que la cue»- manda de casación, pero sin que hubiera objetado 
t10n se hallaba fiJada ya en sentencia mtocable~ Y la partición de los bienes. · 

_de lo que pl'incipalmente se queja el_ récurrente, Lrt Corte no halla legalmente tmsleutada la tesi~ 
al estim~r violado el artículo ~ 129 del 9ódigo Civil del ailtOI' del reCUI'SO. Verdad es que vu~den se
de Onnehna.~an:a, y el 1127 del Nactonal, e~ de guir;;e do~ juicios distinto!', con lo3 fines iudicados, 
9ue ~ la ~lausula d.~l testamento se ha dado una perode allí no se sigue rigmosámente.que se que 
mtehgenc1a contra.na a la voluut!ld del tet~tador. brante la ley, siguienrlo uno wol,·, en que se hagan 

, 3. • Mas si el aparte copiado de la sentencia con a la vez ec>tas dos cosas diversas. 
tuviese una interpretación de la reft:lrida clátisula, 1 Se prohija poi· la Corte, en un todo, lo que sobre 
pomo lo estima l(l parte, entorwes el recur~o seria el particular dijo el Tribunal de ~>E?guuda int"~tancia, 
i'nfuudado totalmente; en ('llanto el. Tribun~l es a saber: ''Es cierto que tanto el Código Civil de 
80berano en el caso en que. siguiend, .. su propio cri- ; Cundinamarca como el Código Civil Nar.ional 1 re 
.terio y aplicando las reglas de la crítka, interpre ! vienen que disuena la Fociedad conyugal se ha de 
ta una cláusul~ del testamento que sea dudo·,;a. JHOCP.der a haeet· invent&rio y taFación en su.'l bie-

49 Si lo que fe ha,querido, pues el recurso no es nes, a liquidarla y-distribuir el haber común entre 
elaro y preciso, es atacar la· inteligencia que dio el los cónyugesoqqieneslorepresente:', y que esto ha 
Tribunal de Oundinamarca a la cláusula de qne Re\ de haéet·;,e siguiendo la~ regla~ de la partición de · 
trata, por estimarse comprendidos lo'! fallo~. dicta la herencia; pero ello no quiere :decir· que ~<ea for
dos en mil ochocientos !ietenta y cinco en el actual¡ zoso seguir dos juicio~'; uno· preví~ al de t:~ucesió'l 
recurso opuesto contra la sentencia definitiva, ha!i· _ delcónyuge premuerto ·cuando la dis(¡Jueión de la 
tarí~ observar Jo· que se obi:!erva al final del inci"o sociedad proviene del fallecimient0 de alguno de 

~39 precedente. . los cónyugeE~, para liquidar dkha sociedad y divi-
5.0 Corno consecuencia de la interpretación que dir su haber, y ott:o parii liquidar y dividir la hl:k 

dio el Tribunal a la cláus.tl=l del testamento de que rencia del mismo cónyuge: puede hace• se a.sf, y 
se ha hablado, no violó el articuló 1129 del Cóiigo esto es lo más regular; pero también puerlen IIP.· 
Civil de Oundinamarca, y por lo mismo no pudo vat·se a cabo todas aquelbts oper·acioned en !Jil solo 
infringir;;e tampocn el artículo L 157 rJ.el Códigt~ ci juicio: el de sucesión por· -~aw-1a de muerte del eón 
tado y su correspondiente dal Nacional. yuge fallecido, sin que por eso se incurrier¡¡ en nu· 

Si a tal cláusula pudiera darse otra interpret;-¡, lida•l de procedimiento, tocla.vez que la tramitación 
·cióo, sería lo alegadu por· la parte contraria a la es la misma para ambos juit:iol'l, Lo quE importa es 
recurrente cuando formuló' el reparo de que la in- que el artículo 1398 del Código Civil. NaCional 
tención ele la te!-'tadoxa fue la de asignar a su eón- (1405 del Código Civil de Cundinamarca) sea cum~ 
yuge la cuarta correspondiente a la porción conyu- plido, y cumplido _queda cuando eo el ínvent~rio 
gal, cuarta que es incompatible c0n ·Ja participa que se hace en el juicio ele sucesfón se anotan· to· 
ción en gananciales. L~ interpretación del Trihu dos los biene_.¡ que usufr-uctuaba o de que era reF
n_al fue puea favorable a la parte •·eeurren.te. ponsable la sociedad conyugal, y todas las deudas 

6.• El quebl'arüo de la regla de critic:1 contenida a cargo de ella, y en la .partición principia por li 
en· el articulo 837 del Código Judicial no da base al quidar la sociedad y distribtiír su haber, y luégo 
recurso de casación. - · se liquida la herench d~l respectivo eón y uge." 
. 7.o La violación de las muchas leyes que la parte La cita del artículo 1398 del Código Civil Nacía-

invoca en la sección tercet'a y que reproduce como nal, idéntico al artículo 1405 del Código Civil de 
infdngidas en la que se estudian, supone que la Oundinamarc~, es concluyeritt>. Si allí so contem
dáusula del testamento no tiene el sentido quA le pla el caso que se estudia y no se ordena que se si
fijó el Tribunal desde- el afio de mil. ochocientos gan dos juicios distintos, sino que se "procede en 
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primer lugar a la separación de patrimonios, divi
diendo las· especies comunes. según las reglas prece 
dentes," es claro para la Corte que en el juicio de 
sucesión de un cónyuge muerto se puede hacer la 
división de Jos bienes de la sociedad conyugal, para 
dividir luégo, allí mismo, los del consorte fallecido. 

Sexto motivo. · 
En el capítulo VIII de la demanda de casación el 

recurrente combate la parte de la sentencia en 
que al hablar de la hijuela hecha &l doctor Manuel 
Felipe Perera, enumera los bienes rafees y los eré 
di tos entregados en pago del haber de este adj udi
_catario, y no acepta ciertos cunceptos de derecho 
emitidos por la Sala. 

El fin que aqui se propone el recurrente es de
mostrar que, por divet·sos motivo3 . que expone, se 
le ha _hecho un pago nominal, como lo dijo en el 
alegato presentado al Tribunal. 

El Tribunal ex pre~a que habiendo reformado el 
doctor Rey Acero la ten:era partición en los térmi
nos ordenados al efecto, la cuarta debía aprobarse 
de plano, como se aprob6, en cumplimiento, dice lm 
Sala, de lo dispuesto en el artículo 1286 del Código 
Judicial. De aquí que e! recurrente alegue la vio
lación de este artículo pot· indebida aplicación del 
mismo. . 

Se observa: 
a) Aquella suma fue incluida en la partición 

practicada pot· el seilor Domingo·Ortiz. 
Objetada la particiónJ en este punto, la objeción 

~o fue resuelta categóricamente por el Tribunal, 
quien .se limitó a decir que si la suma se percibió 
durant~ la sociedad conyugal, no debía incluirse 
en la partición, pero que si debía serlo en caso de 
haberse percibido después de la disolución de dicha 
sociedad. 

b) En la partición practicada por el doctor Currea 
volvió a incluirse la suma y tornó a objetarse la 
partición eó ese particular. · 

e) Improbada también ·esa partición por otro 
motivo distinto, la rehizo el doctor Rey, Acero, y 

a) El señor Martín Vergara objetó, por falta de en los dos trabajos verificados por él se incluyó la 
equidad, la hijuela formada por el partidor Domin- cantidad expresada y 'ele distribuyó entre varios 
go Ortiz para cubrirle su haber. copartícipes. · 

Tomado el recureo en otro sentido, como viola 
oCión abstracta de leyes, sin resultado desfavorable 
pura la parte, aquél carecería de· objeto y sería im 
pertinente en ese concepto. 

La Corte observa : . . 

b) Se áceptó la objeción p·or el T_ribunal de Cun- d) llabiéndose objetado oportunamente,· en el 
dinamarca y ee ordenó rehacer el trabajo y formar punto de q·ue se trata, la partición hecha por el se 
una hijuela arreglada a la ley, en razón de que a fior Domiugo Ortiz, y no estando resuelta en el fon · 
Vergara sólo se le habían entregarlo cr"éditos, a la do la objeción consisteu 1~e en que la suma antes di 
vez que a la sefiora Gómez de Escallón se adju(li cha no debió incluirse en la partición, esa objeción, 

_caban todos los bienes raíces de1a herencia.· estal}a pendiente cuando la Sala dictó la sentencia 
e) El doctor Currea reformó_ la hijuela hecha al objeto del recurso, y, por lo mismo, era el caso-de 

cónyuge .sobreviviente, y la nueva fue considerada decidir acerca de ella, 1ile acuerdo con la doctrina 
justa por entonces por el sefior Vergara, como que. del artículo 1284 del Código Judicial. 
en este punto óo presentó ya dificultad alguna. - e) Es decir, que, vige1nte como estaba el reparo 

d) Semejante. a la adjudicación que se contiene hecho al primitivo trabajo del partidor, si la cuar 
-·en el trabajo de que se aca.ba de hablar, es la for- ta partición del doctor JRey Acero no adolecía. tlel 
mada para el doctor Perer_a, cesionario de Vergara, defecto que ocasionó las objeciones hechas a la 
por el partidor Rey Acero. Y si en el memorial de tercera, no era legal en sí misma, por no haber te
objeciones pide el doctor Perera que se le adjudique nido en cuenta el reparo hecho a la partición pri
una parte de La Manga, es porque estima que de mitiva. 
ese modo las hijuelas serían más semejantes.. :Oe modo que, por este aspecto, la sentencia apro- · 

. De esto deduce la Corte que tampoco es fundado batoria de la partición no se conformó con el pre
el motivo de cas¡1ción que se estudia, porque· si oh- capto del articulo 1286 del Código Judicial, que se 
jetada, y con justici~, la ·primera partición, se re- cita como infringido po1: el recurrente. 
hizo satisfactoriamente, lo que es verdad, no po- /) Y no cabe observar que esta alegación no in
dían presentarse nuevas objeciones sobre ese punto, fluiría en la parte resolutiva de la . sentencia, por 
aceptado ya por el señor Martín Vergara, causante que una vez casada ésta en ·el punto en cuestión, 
mediato del recurrente. caerían todas las providencias que con él se reJa. 

El cargo se hizo nuevamente, y eso de manera cionan, y se llegaría a lllfl resultado distinto del que 
vaga, en el escrito elevado al Tribunal en el recur..:. aparece en la cuenta de partición relativamente a 
so de apelación opuesto contra la sentPncia definí- los$ 6,266-70 procedentes del .arrendamiento de la 
tiva, y se repitió en el álegató ·de casación. finca de La Manga, sin que por ello acoja la Corte 

Pero como es obvio, nada de esto es atendible la doctrina sentada por el Tribunal de Cundina 
por importuno. · marca en-el auto de onee de febrero de mil ocho-

Séptimo motivo. cientos setenta y cinco, el cual, como se ha dicho, 
En el capitulo IX de la demanda se queja el re . quedó envuelto en la infirmación del fallo; pues la 

cm· rente de haberso incluido indebidamente en la Corte no acepta, como lo decidió ese Cuerpo, que hi 
partición la suma de seis mil doscientos sesenta y no inclusión en la partieión de la cantidad ya dicha 
seis pesos setenta centavos($ 6, 266-70), provenien dependiese únicamente del hecho de demostrarse, 
te del valor del arrendamiento de La Manga, y cG>mo se demostró,· haber sido percibido por el fe 
sostiene que tratándose de una cantidad cobrada fior Martín Vergara durante la existencia de la so
durante la existencia de la sociedad_conyugal, no ciedad conyugal que hub"'o entre él y Ja eefiora Ce 
debió incluirse en la partición. cilia Escallón. · · · 
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Porque, a juicio de esta Superioridad. no basta- Domingo Orti-z, y de otro, la violación del articulo 
_ba tal circunstancia, sino que era indispensable 1286 del Código Judicial, en cuanto, como se dijo 
~aber, ademáP, si tal suma, que procede del pro- también en la partición, no se tuvo en cuenta aque
ducto del arrendamiento del potrero de La Manga, lla objeción oportuna, vigeJ?te cuando el doctor 
de la exclusiva. propiedad de la señora Cecilia Es- Rey Acero llevó a cabo su trabajo. 
callón, ee había .devengado también durante el ma Y debiendo, por lo expuesto, casarse parcialmen · 
tr]monio, o si, al contrario, el todo o pHte ·de la m id te la sentencia en cuanto no acogió lo -expuesto en 
ma se devengó después del cinco de diciembre· de el motivo de casación que acaba de analizarse, y 
mil ochocientos sesenta_y nueve, día en que por debiendo resolver¡ por lo mismo, en es~e punto, so
muerte de aquella se:tiora se disolvió la sociedad bre la legalidad de la decisión apelada, la Corte 
conyugal. . . considera además de lo expuesto ya: 

g) Y esto era necesario, porque es principio de a) Vigente como estaba el matrimonio celebrado 
Derecho consagrado en el inciso 2. 0 del artículo por elsefior Martín Vergara con la se:tiora Cecilia 
1781 del Código Civil, que son los frutos produci-. Escllllón éuando aquél dio en arrendamiento el po
dos por los bienes sociales o por los propios de los trero de La Manga por el término de ocho afios, el 
cónyuges, y que se devenguen durante el matri- contr.ato, en esto de su duración, se sujetó a las 
monio, los que pertenecen a la sociedad conyugal, reglas que la ley consigna en los artículos 1813 y 
es decir que los devengados después pertenecen al 2021 del Código Civil, y en este particular, el con
due:tio de los mismos ·bienes en razón d'el texto tracto implica un acto de la legitima administra
legal, fundado, como es obvio, en sólidos princi~ ción del marido, jefe deJa sociedad cpnyugal, con
píos de derecho, de justicia y de general c_onve trato que· precisamente por la circunstancia expre-

1 niencia. s~da, obligó a la mujer y a sus herederos, y debían 
Ahora bien: "devengar es hacer alguno suya al- cumplirlo de'acuerdo ·con la regla legal primera-: 

guna cosa mereciéndola, o adquirir derecho a ella mente citada. 
por razón de trabajo o servicio, como devengar sa b) Cuestión muy distinta a la que acaba de ex
larios, costaP, etc. ; y causar o producir; como de· ponerse es 1:1 · d'e saber si los cánones del arrenda
vengar intereses." Escriche, Diccionario de·Legis- miento verificado por los ocho afios que par mi te la 
lación Y Jm·isprudencia. . . la ley, percibidos durante la sociedad; pero deven
.. No es, pues, lo mismo percibir, cobrar, que de ven- gádos después de la disolución ·del matrimonio, 

gar. Pueden, en comecuericia, percibirse frutos ci pertenecen al haber socia! 2_ al eónyuge duefio de 
viles en una época y devengarse en otra. Pueden la finca. · 
percibirse durante eJ matrimonio- intereses o fru La Corte estima, según lo expuesto anterior
tos civiles devengados después de la disolución del mente, que tales cánones son de la·exclusiva pro
mismo, y al contrario. Los devengados·después son piedad del duefio de la especie arrendada. 
del due:tio de la especie, aunque se perciban antes. Eri' el presente caso el principio de que acaba de 
Los percibidos dúrante el matrimonio, si fueron hablarse puede tener una aplicación menos rigu
devengados antes, también son del dueño de la es· rosa relativamente al primer afio, ·Fln el sentido de 
pecie (ibídem, artículo 1792). aceptar que entró a formar parte del haber social, 

h) Y de autos constá: ·por haber principiado a devengarse durante la so-
1.0 Que el sefiot· MartínVergara, maridodela se- ciedad, por tratarse de una suma no muy cuantío

flora Cecilia Eácallón, dio en arrendamiento. La sa y por referirse a un pel'iodo del arrendamiento 
Manga a su hermano Agapito Vergara, por el tér- que coincide con el.que fijó la ley en_ defecto de 
mino de ocho a-fios, a contar desde· el tres de oc tu- estipulación de las partes. : 
bre de de mil ochocientos sesenta y ·nueve. Los arrendamientos /de los siete afios restantes 

2. 0 Que verificó el arrendamiento a razón de que principiaron a devengarse y se devengaron 
ochoCientos pesos anuales ($ 800), que dijo haber cuando la sociedad estaba disuelta, pertenecen ex
recibido anticipada~ente del arrendatario, por toda clusivamente a los herederos del cónyuge difunto. 
la duración del contrato; y , e) Porque de no adoptarse este criterio de pru-

3. o Que la sefiora Cecilia Escallón . mudó el dencia dentro del espíritu de h ley, cae de su peso 
cinco de diciembre del afio citado, dos meses y dos que se facilitaría el fraude a los derechos de la mu
dfas después de celebrado el contrato, dando esto jer, .no se consultarían, en much<n casos, los ver· 
lugar a disolución de la sociedad conyugal. daderos-intereses de é.sta, y se daría margen al abuso 

En consecuencia, -la casi totalidad de los cáno- del marido. 
nes del arrendamiento se devengaron después de d) De lo cual se sigue que· d_e la su·ma de ocho
aquella disolución. Sólo una p'al'te mínima se de cientos pesos (~-800), valo~ del canon del arrenda
vengó mientras existió el matrimonio. · miento de La ]Jfanga. correspondiente al afio ven-

i) Pero' si una parte de esos cánones corres pon- cido el tres de octubre de mil ochocientos setenta, 
dió, en derecho, a la sociedad, y pudo, por lo mitlmo,. pudo disponer _como bién perteneciente al haber 
disponer de ello3 válidamente el se:tior Martín Ver- social el sefior Martín Vergara. Es decir,· qlle la 
gara, esta parte, cuya ,cuantía se determinará en suma expresada no debió incluirse en la partición. 
lugar oportuno, no debió incluírse, por la razón ex· e) Queda pot· resolver lo qué deba hacerse con el 
presada en la partición; y la incl_usión entrafia, de saldo, que lo compone la suma de cinco mil cua 
un lado, un quebranto del derec:tlo de la parte recn tro.cientos. sesenta y seis pesos setenta centavos 
rrente, que hizo valer en la objeción hecha, como ($ 5,466-70). ' . 
se dijo ya a la partición practicada por el : eefior g) Devengada después de la muerte de la setiora 

r 
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Cecilia.Escallón, esta suma pertenec~e a esta últi- Lo salvo sí en cuanto la Sala, despué<J de casar 
ma, como duefia de La Manga, por el principio de parcialmente la senteneia recurrirla; dispone que 
que el duefio de la cosa lo es de sus frutof', salvo lo en la reforma de la partición se incluya el monto 
dicho anteriormente. · del precio del arrendamiento de La Manga, duran
. h) Ahora, aplicando por analogíael artículo 1797 te los últim_os siete afios, en el habe_r de la suce¡;¡ión 
del Código _Civil; que refiriéndoRe directamente. al de la sefiora Escallón de Vergara, por las razones 
caso en que vendida una cosa del marido o de la siguientes: · 
mujer hace' responsable a la sociedad, puede con- lll- Es regla general en Derecho Civil co.Iombiano 
cluírse en el presente negocio que de los. arrenda- que l()s bienes que adquieren ambos cónyuges o 
mientos de La .Mr:mga, per~ibidos p0r el marido cada uno de ellos, son de la sociedad conyugal, ex,.. 
durante el matrimonio, hecha excepción de los co- cepto los que· expresamente con~idera la ley pro- . 
rrespondientes a la primera anualidad, regpon?e pios de alguno de los consortef'. Según esto, el 
la sociedad; doctrina que Ee completa con lo du:>- monto de los arrendamientos de La Manga, a· los 
puesto en el artículo 1829 ibídem. - . cuales alude la sentencia, y que el marido sefior 

Por lo expuesto, la· Corte Supt·ema de Justicia,. Vergara declaró habet'' recibido en vida de su espo
en Sala d'e Casación, administrando justicia en sa, ingresaron a la sociedad conyugal de los doP, 
nombre de la República y por autoridad de lá ley, porque no hay excepción legal expresa de que aean 
resuelve: · de la sucesión del cónyuge duefio de la finca los 

19 Se casa parCialmente la sentencia dictada por col'fespondieqtes al tiempo posterior a .su m1_1er~e. 
el Tribunal de Bogotá, el_ seis de mayo de mil no- 2.a Esa excepción no puede hallarse en elmciso 
vecientos doce, objeto del recurso, en razón de lo 2.o del.artícnlo 1781 del· Código Civil, como lo ha 
demostrado al analizar el séptimo motivo de c_a- juzgado la Sala, fundáüdose en el sent.id9 en. q~e 
sación. · -toma el vocablo dévengados empleado en ese mct-

Ella que<la vigeute en todo lo demás. _ so, porque la definición que cita de devengar ~o 
2. • Se dispone rehacer la partición en cuanto se limita la significación Cle esta palabra a ganat;tCia 

incluyó en ella la cantidad de ochocientos pesos por tiempo transcurrido, y al contrario, la extten 
($ 800), precio dél a'rrendamiento de La Manga en de a la ganancia pet'cibida; que es. el caso de los 
un afio, contado desde el tres de octubre de mil arrendamientos que dijo el sefior Vergara haber 
ochocientos sesenta y nueve a la propia fecha de percibido antes de fallecer su mujer.- En efecto, 
mil ochocientos setenta. . si devengar es, al tenor de esa definición, hacer. 

3. 0 Devuélvase el expediente al partidor para uno algo suyo· mereciéndolo, adquirir derecho a 
que rehaga su trabajo, así: . una cosa, producir los arrendamientos en referen · · 
· a) Excluirá de la partición la suma de ochoeten· cia, 0 los hizo.el sefiot· Vergara de la Fociedad_ con 
tos pesos ($ 800) antes dicha. . yugal con su esposa, mereciéndolos por el con-

b) Tendrá. como baja común, al liquidar la s.o trato de arrendamiento y recibiéndolos, o la fioea 
ciedad conyugal, la cantidad de cinco mil cuatro- los produjo en virtud del mismo cont..ato, o la EO

cientos sesenta y seis pesos setenta centavos ciedad adquirió derecho a ellos por la misma 
($ 5,466-70), precio de lo:> cánones del flrrenda- causa. _ 
l!liento de La Manga en siete afios, a contar desde 3~ Si. bien es cierto que con la doctrina de la 
el tres de octubre de mil ochocientos setenta, suma Sala sobre este particular, se evi~an posibles frau 
esta que, recibida por el sefior Martín Vergara du- des del marido a los herederos de su mujer, tam
rante el matrimonio, grava a la eociedad conyugal bién lo es que se puede perjudicar con _ella a.l~s 
a favor de la sefiora Cecilia Escallón, o de sus here cónyuges y a sus hijo!', cuando se necesite extgtr 
deros; y · . que se anticipen los arre_ndamientos de una finca 

4. 0 Queda así refor~ada la sentencia arelada. de la mujer, correspondientes aun al máximo_de 
59 No hay condenación en costas. . los afios por los cuales· la puede arrendar el~martdo . 
Notifíquese, cópiese, publíquese e~ la Gaceta y que éste. reciba anticipado?, como por eJemplo .•. 

Judicial y devuélva._nse los autos al Tnbunal de su ·en el caso de tener que gastar para una enferme 
origep. dad o en el de grande escasez de. recursos, o en 

JUAN N. MENDEZ-TANCR.I!:DONANNEToJ'I-JosÉ otr~s semejantes, en los cúales se vean obliga?~s 
MIGUEL ARANGO-GERMAN D. PARDO-MARCELIA- los cónyuges a arrendar por v~rios afi_?~ y a extgtr 

los arrendamientos de ews anos anttCJpados, en 
NO PULIDO R.-BARTOLOMÉ RODRÍGUEZ P.--Teójilo vez de vender o ht_.poteca.r la finca, y no serfa le.gal 
Noriega Secietario en propiedad. b 1 ó 

' · nijustoquela sociedad viniese a de era a sucest n 

SALVAMENTO DE VOTO 

DEL SEÑOR ·MAGISTRADO DOC'fOR RODRiGUEZ P. 

Dit>crepo de 1~ Sala en álgunos de. los razona
mientosque impugnan lo~ motivos 19 a 6. o _de ·!a 
causal primera de casación, que decide I~ sent~ncta 
precedente; ·pero como po1· otras constderactones 
llego a las ~ismas c~nsecuencias. arlopta~as por la 
Sala creo mnece.:lariO salvar mt voto en lo refe-' .. 
rente a'esos motivos. · 

del cónyuge dueño de la finca a~reodada, los ~o
rrespondieutes al tiempo P?steriOI' a s_u muerte,· 
perp gastados en benefieio de ambos conyugel'l, o 
quizá del muer~o; y 

4~ El recurrente ha pretendido que la suma va 
lor de los arrendamientos de La Manga Ee exclu 
ya de la partición en qw3 se ocupa 1~ sentencia re
currida, porque excluyéndola. de ~lla le correspon 
de mayor cantidad en su hiju?la. De ~uerte _q?~ 
casada como ha sido la sentencia recurnda P.or_el, 
lo oonsecuencial debería ser que su hijuela aumen-
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tase de valor, y sin embargo, disminuirá de lo Concurren pues estas dos condiciones legales 
que apat·ece en la partieíón materia d6 la sen ten- sobre admisibilidad del recurso de hecho. 
cía de la-Corte,. e~ decir; _que el. re :urrente haga 3. 0 Pero no .sucede lo mismo en cuanto a que la 
nado el recurso y perdido participación . en la sentencia que es objeto de él permita ese remedio · 
masa de bienes partible', lo cúal es cuando menos extraordinado: 
anómalo. Lo lógico, en el puu to de-vista de la s·ala, . a) Porque el fallo ·sobre las excepciones en juicio 
habría sido que se excluyet~e de la part.ición el pre- ejecutivo no admite ca.Ración con atTeglo a una ju
cio del arrendamiento del. afio en que ella concede risprudencia constante de. esta Corte. La razón.es 
derecho al marido y que no se hubiera dispuesto porque según ley esa sentencia admite revisión en 
rehacerla en lo demát1. vía ordinaria, y mientl'as eso no suceda no se pue· 

Conceptúo, pues, acatando lo result9 por lama- de acudir al recurso extt·emo de la casación. 
y orla .de la Sala, que el recurrente tiene razón le- b) PQrque si la sentencia que, después de trami
gal en la actisación del motivo 7°, y·que_se ha de- tado el respectivo juicio ordinario, se dicta en una 
l?ido resolver de acuerdo con lo alegado en él. ·tercería coadyuvante, si ádmite casación una vez 

Bogotá, 10 de diciembre de 1:915. · · reunidos los demás requisito3 legales, en e.l presen·· 
BARTOLOME RODRIGUEZ P. - MtNDEZ. le caso no existe esa sentencia. 

NA'NNETTI-ARANGO-PARDo......:PuLIDO R -Teófi- El Jue~·del Circuito de Manizales, incurriendo 
lo Noriega, Secretar-io e_n propiedad. ' · en claro error, falló ·en una misma sentencia sobre 

. . . las excepciones opuestas en el juicio ejecutivo prin

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación. 
. Bogotá, catorce de diciembre de 1nil novecientos 

quince. ' · · 

.(Magistrado ponente; doctor Pardo). 

Cipal y sobr~ las deducidas enel acumulado, que' 
debía asumit·, y asumió, el carácter de· tercería 
coadyuvante(artículo 93, Ley 105 de 1890) y que de 
bía decidirse-en sentencia dictada en juicio ordin~
rio fuéra _del fallo de las excepciones en el ejecuti
vo y junto .con la tercería coadyuvante de la Casa 

Vistos: - . de M~dellin (artículo 236 de la misma Ley) .. 
El Banco Comercial de Oali ejecutó ante el Juez' El Tribunal, al notar que en el fallo de las excep 

del Circuito de Manizales a la Casa de Daniel Gó ciones del· juicio ejecutivo se había conf!Jndido ~1 
mez & Compafiía, dt~ aquella ciudad, por upa can de la te•·cería coadyuvante del B:tnco y que se deJÓ 
tidad.de pesoe. · de resolver sobre la otra tercería coadyuvante en 

En esta ejecución el mismo B:wco propuso nue- la sentencia sobre las e.xcep..;iones, ·proferida en vir
va demanda contra la propia Casa ejecutada, en la tud de la apelación antes dicha, declaró que el jui · 
que le cobra otra cantid-ad· de dinero. cio ordinario, que tiene pot; mate;:ia las dos terce· 

Y en esta última 'ejecución in trodnjo tercería rías, debía resol verse por separado, y por esa razón 
coadyuvante la Soci~::dad de Restrepo y Compafiía; se abstuvo de fallar en el fondo de las tercerías. 
de Medellío. · . Estas tercerías están, pues, sin decidir por el Tri-

El Juez del Circuito de Manizales, luégo de sus bunal. 
tanciar el negocio y de disponer que el ejecutivo No existe, en consecuencia, una sentencia defi
acumulado y su tercería siguie3en, como es de ri- nitiva de segunda -instancia dictada p~r el Tribunal 
gor, por la vía ordinaria, en sentencia de siete de en juicio ordinario 013n otro 'que tenga el carácter 
mayo de mil novecientos catorce decidió' así las ex de tál. 
cepcione'l introducidas en el juicio primitivo como De modo que la natumleza de la decisión acusa
las que se propusieron en el que se acumuló a él. da no comporta, según la ley, el recurso de ca
Nada dijo acerca de la tereería coadyuvante de que sación. 
se ha hablado. . Por lo expuesto, la Corte Suprema 'de Justicia1 

Remitido el expediente al Tribunál de Manizales en Sala -de Casaciór;J, y administl'ando justicia en 
por apelación interpuesta por la parte eje·cutante, .n.ombre de la República y po1· autoridad de la 'ley, 

· esta corporación, en sentencia de diez y seiHde abril no admite el recu1·so de hecho de que se ha hablado, 
rle_este afio, resolvió, en el fondo, sobre las excep- y niega en consecuencia el de casación. 
ciones introduddas en el juicio ejecutivo principal, Notiffquese, cópiese y archíve3e el expediente. 
y se ab11tuvo de fallar acerca de las que se iotroElu-
jeron en el juiéio ejecutivo acumulado. . 

Conocido este fallo, oportunamente requrrió en 
casación el ejecutante, pero el Tribunal le negó el 
recurso en auto de catorce de junio. 

En vista de esto, la parte agraviada solicitó las 
copias del caso pam ocurri1· de hP.cho a la Corte, 
como ocurrió en escrito del día doce de agosto. 

El recurso se suatanció legalmente ante esta Su 
, perioridad, y debiendo resolverse, se obset·va: 

t.o El recurso de casacibn·se inter·puso en tiem
po en el Tribun~l. 

~.o En tiempo se solicitaron las copias, y en opor
·tunidad también se introdujo el recurso de hecho 
en la Corte. · · 

JUAN N. MENDEZ :-JOSÉ. MIGUEL ARANGO. 
GERMÁN D. PARDO-E\. Con juez, MARCELINO URl 
BE ARANGu. 

Corte Suprema ·de Justicia - Sala de Casación. 
Bogotá, quir_we .de diciembre de mil novecientos 
quince. 

(Magistrado ponente, doctor Ta.ncredo Na.nnetti). 

Vistos: 
Ante el Juez del Circuito de Fredonia, José Ella<~ 

Guirales demandó a Fraqcisco Franco, vecino del 
Municipio de Angelópolis; para que fuese condena
do a pagarle, a .justa tasación de peritos, el valor 
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de la indemnización de perjuicios que el demanda
do le causó por haberse apoderado de hecho de unas 
mejoras puestas por el demandante en un terreno 
'proindiviso denominado La Horcona, situado en el 
paraje de Las Animas del expresado Municipio de 
Angelópolis. 

Se o¡;ueo Franco a las pretensiones del a0tor, y se 
trabó el juicio ordinario, quA fue qesatado en prime
ra instancia por sentencia absolutoria. 

El Tribunal de Medellín la confirmó en provi 
dencia de tres de-eeptiembre de mil novecientos ca 
torce. 

Contra ella interpuso la parte de Guirales·recur 
so de casación, el cual fue concedido después de la 
diligencia de avalúo de la cuantfif. del juicio, decre
tada por el Tribunal. 

En la Corte se dio· al recurso la tramitación de 
regla, pero el recurrente no se presentó a fundarlo 
ni lo hizo tampoco ante el Tribunal, pues en el es
crito en _que lo interpuso se limitó a sefialar, sin 
desarrollo alguno, las causales de casación aduci
das contra la sentencia de segunda in!:ltancia, ofré 
ciendo fundarlas ante esta Superioridad. 

Habiendo sido abandona9,o el recurso, no hay 
materia sobre la cual pueda versar el falllo, una 
vez que las facultadeR de la Corte est~n limitada'3 
a examina~; los motivos de casación alegados por 
el recurrente en la forma y dentro de los· términos 
que previenen las disposiciones legales sobre- ca 
sación. 

En repetidaa decisiones la Corte ha expresado Jo 
siguiente: 

"El recurso de casación es una demanda que 
debe interponerse en tiempo determinado y con re
quisitos especiales, de la cual se da traslado en !a. 
Corte a la parte contraria. Si se omiten las formas 
esenciales del recurso o se trata de llevarlas fuéra 
del término legal, el . recurrente por su omisión o 
negligencia hace ineficaz el remedio a que quiso 
ocurrir." · 

Por tanto, la Corte Suprema, administrando jus 
ticia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, declara desierto el recurso interpuesto por 
el personero .de José E lías Guirales contra la seri
tencia de qué se ha hecho mención. · 

Notifíque3e1 cópiese, publíquese en Ja· Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
su origen. 

JUAN N. MENDEZ-TANCREDO N.ANNETTI-JO 
SÉ MIGUEL ARANGO-GERliiÁN D. P ARDO-MARCE· 
LlANO PULIDOR.-BARTOLOMÉRODRÍGUEZ P.-Teó 
filo Nort'ega, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de JusUcia-Sala de Casact'6n. 
Bogotá, diciembre diez y siete de mt'l novecientos 
quince. 

/ 
trito Judicial de Medellin, con fecha quince de oc 
tubre de mil nove.cientos nueve. 

Fijado el pegocio en lista y corridos los traslados 
respectivos, ningu-na de las partl3s hizo uw de su 
derecho. Po9teriormente el apoderado de la sedora 
Velásquez solicitó del señor Secretario de la Corte 
requiriera a la parte recurrente ·para que suminis· 
trara el papel·necesario para la actuación, requeri
miento que se hizo pór medio de un edicto que se 
fijó el día dos de noviembre del afio en curso a las 
dos de la tarde, en un lugar público de la Secreta 
ría, edicto que se desfijó el nueve de los mismos y 
a la misma hora, y ~omo desde el día en que se des 
fijó el edicto a hoy han transcurrido más de treinta 
días hábiles, ea el caso de dar aplicación al inciso 
2. 0 del artículo 35 de la Ley 40 de 1907. 

rPor tanto, la Corte, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, 
declara que· la señora Adelina Mena de V. ha de
sistido del recurso de casación que interpuso con 
tra la sentencia prúferida. por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Dlledellín, con fecha quin
ce de octubre de mil novecientos nueve. 

Las costas son del cargo del recurrente. . 
Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Ju 

dicial y devuélvase el expediente al Tribunal de su 
origen. · · 

JUAN N. MENDEZ-TANCREDONANNETTI-JOSÉ 
MIGUEL. ARANGO -GERM.ÁN D. PARDO -MARCELIA 
NO PULIDO R.-BARTOLOMÉ RODRÍGUEZ' P.-Te6filo 
Nor_iega, Secretario. en propiedad. 

Corte Sup1·ema de Justicia -Sala de Oa8ación. 
. Bogotá, febrero veintinueve de mil novecientos 
· diez y seis. 

(Magistrado ponente, doctor José Miguel Ara.ngo). 

Vistos: .. 
El doctor Alejandro Botero U ribe, en so carác

ter de apoderado rle la Sociedad Santa Isabel Uni
ted Gola M-ines .Lemited, demandó a la sociedad 
Allmanzán, [[rib_e & ~~~para que con audiencia de 
ésta y previos los trámit;es de un juicio ordinario, 
se declara~>e : · 

~t Primero. Que la Sociedad cÓÍectiva instituída 
con la denominación, finna o razón social de Al
manzán, Oribe & C~ deLe a la sociedad limitada 
The Santa Isabel United Gold· .Ji-i·Úes Limited, que 
!l'epresento, la cantidad de noventa miLpesos en 
papel moneda colombillmo. 

''Segundo. Que .igualmente le es deudora por los 
intereses corrientes de !os noventa mil pesos desde 
el 18 de noviembre de 1910 hasta que se verifique 
el pago. (Subsidiariamente pido que esos intereses 

(Magistrado ponente, doctor Ara.ngo). sean los legales) .. 

) 

' 

v· "Tercero. Que la p~:imera de dichas sociedades 
J~:~~\~endó~, apoderado de la seflora Adelina debe hacer a la última el pago de los noventa mil 

Mena de V. en el juicio que contra estu sefioraade· pesos 'J .los intereses correspondientes demandados, 
)anta Maria Tomasa VeM.squez de V , por suma de dentro de los seis días siguientes a la notificación 
pesoa,interpuso recurso de casación contra la sen· del auto en que se dedare ejecutoriada la senten
tencia proferida por el Tribunal Superior del Die-· cia definitiva. 
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~: Cuart~. Finalmente, que la primera de dichas tunidad, devuélvase el proceso, que permanecerá 
Sociedades debe pagar a la última las costas del quince díae en la Secretaría para lo referente a re
juicio. !La cuantía de la demanda la estimo en más curso de casaci6n." 
de mil pesos 01'0 ($ 1,000)." . . l.a Soci(,ldacl Almanzán, Uribe & o.· interpllSO. 

La Sociedad demandada aceptó en su contesta- contra-este fallo recurso de casación, que eJ Tribu
ción algunos de los hechos fundamentales' de la de- nal concedió, y la Corte admite por llenar las con
manda, pero negó el derecho que "se hace valer diciones legales. · 
·en la demanda,'' según sus propias· palabra~, y por Los ant~cedentes del negocio son éstos: el sé
memorial separado propuso demanda de reconven· ñor .J. Southett, Administrador de la Empresa mi
ci6n contra la Sociedad demandante y pidió se de- nera de SarJta Isabel, pertene.ciente a la Sociedad 
clara!le : · · demandante, ocupó varia3. veces a la Socit>dad Al-

'' Primero. Que debe pagar a Alnüznzán, Uribe manzán·, Uribe & C. 6 

para que ésta le. vendiera el 
& C~, en liquiciación, los 'perjoidos que el repre· oro protlucido por aquella empresa, y en ocasioneA, 
sentantede dicha Compañía, señpr J. Southcott, les algunos giros o letras sobre el Exterior. · . 
ha causado con los hechos de que tratan los fun- A mediados de noviembre del año de 1910 la. 
damentos de esta demanrla. Dichos perjuicios los Sociedad demandante r;•mitió a Almanzán, Utibe 
estimo en la· cantidad dfl dos mil pesos oro, o en lo &' 0." ·varios giros por valor de trescientas libras, 
que fijen peritos nombr11dos en el juici0. para que estos señores los ven_dieran por· moneda 

''Segundo. Que fnéra _ de dichos perjuicios debe colombiana y le remitieran .el valor de las ventas. 
pagar el valor del giro o letra de cambio po_r cien Vendidas las letras, cuyo valor ascendió a la su
libras esterlinas, oro inglés, protestado a los toma- ma de ciento cuarenta y nn mil pesos ($ 141,000), 
dores Angel, López y c.a, sus intereses y gastos rle deducidos los gastos de comisión,- telegrama~, etc., 
protesto, si durante el juicio ·se comprueba qué Al- etc., Almanzán, U1;ióe &. C.a remitieron con el se, 
manzán, Uribe & c.a satisfi,jeron dichos valores. ñor Manuel Gil, recomendado por el señor J. S'lu-

'.' Tercero. Que deben las _costas del juicio.'' thcott y con destino a ést~, ·un paquete cer·r·ado y 
El apoderado de la Sociedad demandante no lacrado, el cual contenía, según . aviso de los comi

co!lvino en los hechos ni en él derecho que sirvie- sionistas, la suma producto de l_a venta de las le 
ron de apoyo a la demanda de reconvención. tras, hechas las deducciones correspon Jientes al 

El Juez rle la causa, 2.0 de] Circuito de Medellín; valor de ]a comisiótl, telegramas, etc. 
falló la controversia por sevtenci1l de fedía 1, 0 de Gil entregó el paquete intacto y. sin señales de 
noviembre de 191 j;, que en su pRrte reaolutiva hRber sido violado, pero al contar el dinero qno 
'dice: . - contenía el paquete, sólo result6 la suma de 

"J.O Lasociedtl!l de Almanzán, Uribe & c.adebe $ 57,042-50, faltan•lo por consigllient¡:¡ la cantidad 
a la Sociedad limit11da 11M3 Santa Isabel United de $ 90,000. De este hecho dio. aviso el señor Sou. 
Gold MinesLimited la cantidad de nover.ta mil "thcott a loe comisionistas Almanzan, Ur_ibe & c.o., 
pesos en papel moneda colombiano. ·advirtiéndoles que Gil aseguraba que ellos no le 

'' 2.0 Que igualmente es deudora por los intere- entregaron el dinero. contado, ni le exigieron re-
ses corrientes de aquella suma, desde el 18 de no- cibo. · · 

. viambre de 1910 hasta que se verifique el pago, La Sociedad demandada convino en los siguien· ' 
puesto que . aquí se trata de los intereses comer- tes hechos: · 
ciales;. . . ".Que ella recibió del rep1·esentante de la Socie-

" 3.0 Que la primera de dichas sociedades del?e dad The Santa Isabel United Goli Mines Limited, 
hacer .a 1~ última el pago de los noventa mil pesos para vender en comisión· y nmitir el dinero, pro
y los mtereaes correspondientes al tipo indicado en dueto de la venta, .con Manuel.Gil, tres giros mar
el numeral 29 E'ltos pago~ se ve~ificarán dentro de cados E 105, K 106 .. y E 107, ·por· valor de tres
los seis días siguientee a la ·notificación del auto en <.'ientas libras que . valieron ciento cuarcn_ta y dos 
que se declare ejecutoriada la presente sentencia. mil quinientos pesos ($ 142,500), suma que quedó 

u4.o Absuélvese a la Sociedad 'll.'he Santa Isabel reducida a la de ciento cuarenta y un. mil cuarenta 
U"!'ited Gold Mines Limited de los cargos qúe se y dos pesos con cincuenta centavos ($ 141,042-50), 
le uilpntan en la demanda de reconvención. sustraídos algunos gastos coocernic.ntes al giro del. 

"59 No se hace condenación en costas." migocio ;. que Almanzán entregó a Gil, y éste rcci-
El Tribunal de Medellín, ante quien se había bi6 en billetes de a cien ($ 100), un paquete cerra· 

ocurrido· en apelación, fnlló el5 de febrero de 1914, do y lacrado, que contenía el .valor de las letras 
asi: . vendidas. En consecuencia, la casa demandada re· 

"Se confirma la sentencia ap•.lada y se condena chazó las peticiones de la demanda y el derecho 
en costas a los apelantes. . . en que ~e funda. 
"La~ ngencias y trabajos en derecho de la parte La sentencia del Tribunal dice al respecto: 

favorec1~a se estiman en diez pesos oro; el señor "Ya se ha. visto hasta dónde concuerdan ]as 
Secretar.10 tasará las .otras costas. · partes y en qué discrepan. La -contradicción 

.'' Notlfiques.e y cópiese esta sentencia, y, en o por- marcada en la litiscontestación subsiste con pos-

·1 
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terioridad a las pruebas presentadas, según puede se dio 'contada, ni se dio pot· ¡·ecibi-ia en otra for
·verse en los alegatos de conclusión. Están coufor· ma, no ya po1· J.a Sociedad comitentP, pero ni si 
me en los fundamentos de la rlemanda principal: quiera por Gil. · 
en cuanto al . hecho de haber conferido a la So· . "Dd donde se sigue que los comisionistas a q uie 
ciedad de .Almanzán & ~' Tf¿e Santa babel. nes toca la prneba del hecho qne afirman~el envío 
~omisión para vender las mencionadas letras nú ele la reniesa, no del paquete en que se dice estab'l 
meros E 105, E 106 y E 107, cada una por eonteniJa-no han acreditaJo este hecho, por lo 
cien libras; en que el encf\rgo fue aceptado, a con- cual no han cumplido su deber· de ¡·eintegrat· el sal
secuimcia de lo cuar fueron vendidas a Carlos Ja- do a favor del comitente, por los ·medios que él 
l'amillo, comisionista, las letras, y endosadas por hubiere design¡ído (sábe3e únicamente que indicó 
Almanzán, Uribe & c.a a los verdader.os compra- la persona con quien podía o debía hacerse el en \tÍo, 
dores de ellas, entre los cuales se cnentlt la Casa de o en su defecto, por las de uso gene1·al en el co
Angel, Lóptz y c.e., cor~pradora de la letra núme- me1·cio, según el. inciso final del artículo 38-3 clel 
ro E 106,- y en que ias letras se vendie1·on al Código de Comercio); y consta demostrarlo e,n esto~ 
9:500 por lOO, y pl'Odujeron la. cantidad de ciento auto3 que la costumbre comer~iai, como no podía 
caatenta y dos mil quinientos P"Sos ($ 142,500) en menoR de suceder, exige qtle ·al. con•.lucto1· de una 
papel moneda, que, deducido el costo de comisión remesa se le ent1·egue · contado el dinero y que él, 
y otros de meno~ imp01:tancia,· qu~dó reducidll a después de· acepta¡· como corrieute el h'lcho de la 
dento cuarenta y dos mil cuarenta y dos pesos con cuantía de esa remesa, otorgue el correspondiente 
cincuenta centavos($ 142,042-50). Al ti'lüarse de recibCJ, c1ue e8 lo único ·que puede salvar la respon· 
la entrega del dinero, a que era obligado el comi- sabilidad.de los eomisioniE1tas." · 
sionista (artículo' 383. del Cód5go de Comercio), .El recurrente fundó el rclcurao ante él Tribunal 
empieza la discrepan~ia: sostiene la ·sociedad comí- de instancia, en ks siguiente~ términos: 
sioni$taque entregó a Manu'll Gil (designado como ''Fundo el recurso de <Jasación en ser· la senter;
conductOI' de ]a remesa por el encargado de la cia violatoria de ley sus~antiva, como. paso a dP
Sa.nta Isabtl United Gold M-ine.s Limited), según moatrarlo,. reservantlo al apoderado ante la Corte 

· pue le verse en la'~ posiciones absueltas pór el señor el derecho de ampliar las causales de recusación. 
Próspero Almanzáu, quien dice que dio a Gil, "La-que alegv ahora es clara, segú1.1 puerle com-
él per·sonalmentr, todo -el valor de las' letrat:~, prenderse fácilmente. · 
$ 142,042-50, en un paquete bien empacado, arua- · '· En efecto, la Comp:·diÜ 1ie Sunta Isabel ocupó 
l'l'ado y lacrado, expresándole la cantidad en pre- varias veces a .A..lmnnzán, Ul'ibe & C. a en el des-. 
sencia del·dependiente Manuel Llano y de un seño1· empeñ' 1le comisiones, ·que consist.ían en lo general 
'3erna, tío de rlichl) conductor, sin exigh·le recibo en reiT1it.il'les oro para que lo vendiesnn en esta ciu
cle esa suma que bahía, a presencia de Almanzán, dad y enviasen su valor· con la persona indicada 
contado y recontado su dependiente Llano, delante por el represent1mte de .aquella Compañia. En no· 
también de Jesusa Chica. La Socie.dad comitente, viemb1·e de 1910 el representante le dijo a .Alman 
de su lado9 conviene en el recibo del paquete que ·aán, Uribe·& c.a que con el fleñor MaJ)uel Gil les 
al deci1· de Julio E. Zea y Carlos Brunett, emplea- remitía tres giros a su favor para que se sirviesen 
dos de la Compañía demandante, quienes lo reci-· enviarle el equivalente en dinlli'O con el mismo se
hieran de Gil, como encargados de ella, estaba "con ñor ·Gil. 
sus encerados o empaques comprimidos en· prensa ''Yo como repre'ient.ante de Almnnzán, .Uribe & 
·y sus cordones ilesos, en t~rminos que nada indica- 0 vendí los tres giros, .Y en ur. pl\qneté cerrado le 
ha que el paqnete hubiera sido violado en el trán entr·egué al.señor. Gil la snma correspondiente de 
sito"; 'pero sostiene la Compañía que sólo recibió ciento cuarenta y un mil cuarenta y dos pesos y cin
cincuenta y un mil cu11renta y dos con cincuenta cuenta centavos ($141,042-50), de la cual se dijo 
centavos ($ 51,042-50), única ca11tidad ql1e con· qué había faltado la de noventa mil($ 90,000). 
t~nía el paquete, al cual faltaban, según el aviso de. "¿Quién debe probat' la·falta de los novent11 mil 
re~esa, moventa. mil ($ 90,000) . .)i;n que faltaba pesos 't 
esta suma, está conforme el socio de Alrnanzán, "De acuerdo con el 31-tícu lo 17 57 del CóJ igo Ci
Uribe ,&: e:,. Martíil E. u ribe, si bifln sostiene que vil, 'incumbe prolHH' las obligaciones o 8U l~St,i 11· 

la remesa debió hacerile íntegramente por .el consa ción al que alega aquélla" o ésta.' · 
birlo valor de la letra. · •• Son co nplemento de e3ta disposición las dos 

· "Como se ve-, es indudable que la entregd del pa que siguen del Código .Judicial: · 
quete se hiz_, .a Gil, quien declara el hecho, lo mis- 'Artículo 54-2. J:iJI dem~mdante es el !)Ue debe 
moque José J. Le 11a 1 testigo presencial (la Chica dar ba prueba sobre el hecho o la cosa que .negare 

· y Llano no declararon); pero aquél. obsei.-va·que el demandado, el cual habrá de ser absuelto no 
no se le dijo el conteni lo y que apenas es cierto probando aquél lo negado. Del mismo nicdo el de
que recibió dieho paquete para l'evarlo a su desti- mandado debe proba1· lo~ hechos en qu'e funda sus 

:~ no, No es menos induclable, así hAy que declarado escepcior.es. 
':\t)Or falta de prueba, que la cantidad en cuestión no 'At·tículo 543. Es pJes regla general que él que 1 
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afifma una cosa es el que tiene el deber de probar- biana los 'tres giros ~letras -~·e ca'mbio de que se ha 
la, y·no el que la niega, a no set· que' la negativa hablado en este juicio, por valor de trescientas¡¡_· 
contenga afirmación. Así es qLte si uno nieg_a Ja ha _bm", y ese contrato de comisión se halla suficietit.e-
bilidad de un testigo, por. ejemplo, tiene qt.ie pro- mente probndo en autos, ya por la coqfesión del so
bar su negativa, porque contiene la afirmación del cio · liquidador de la· Compañía demnndada, señor 
hecho que causa la inhabilidad ·del testigo.'· ~róspero Almanzán, al contestar la demanda, ya 

''A pesar ,le estas disposiciorí'ee, es decir,- a pe:. con In carta d~ fecha 18 de noviembre de 1910, en 
sar de que Almanzán, . Uribe, & O.• no son de- la cual Almanzán, Uribe cj:;·o.• dan .cuent~~. al señor 
mandantes en la dernBnda principal, y a pesar de J. Southcott· del recibode las letras, Jo S':J vent¡t y 
que niegan la pérdidll. de los n~venta mil pesos_ de la rem·isión del producto. de· la .. venta ile las le-
($ 90,000),.Ia sentench c· ntra .la cual interpongo tras con el sejior M{mu~l Gil. En virtud de ese con-
el recurso da crédito a la Rfirmnción dtll represen- . trato de comisión nacía.p.(lr~ los Comisionistas- Al·. 
tante de la Com~añía de ~..9,anta _Isabel, consistente rnanzá~, Uribe ~ 0."' ll\ qbli_gaci_ón de ejeeqtar y......__~
«·n que faltaron dJChos noventa md pesos($ 9 ,000), condmr la cqmtstón eri los termmos del mf}ndato, 
no Q.bstante que al: señor Manu'el Gifle ~ntl'<'goé y ev\lcuada aquélla, a reintegrarle al comiterHe--el 
los ciento cuarenta y . un mil y tantos pesos mep- saldo que resultare. en _su .favor..:-bajados los costos~- ..__ 
cionnd(ls en la misma forma en que le había entre- di comisión, corretaje,etc. etc.,..:.. por los medios qu·e ..... ~--
gado otras sumas para aquella Compañí11. De moqo el comitente le hubiere. designado, o en su defecto; 
que ]~sentencia pretende gue sea yo quien justifi. por' los d¿ uso' gen~ral en el comercjo.. . .. . 
que que ¡,;o faltaron los iío:venta mil pesos. Con La ·obligaclón que contrajeron los Comisionistas 
pretender esto "e viola el. artículo 1757 y lo~ que Almanzán, &¡ Uribé C." en este carácte1· .. está pro
le sirven de desal'l'ollo del Códigtl Civil, y los que bada, como se ha V:i11Jo, por parte de Ja Compañía· 
le sirven de des~trrollo en el J·udiciill, los cuales he demandant,.., y con ello se, ha. dado cumplimienfq a· 
copiado, puesto que se irypone a Alrnanzán, Uribe la- p1·imera pa1te d~la·rtículo 1757 d'~l Código Civil. 
& 0." la justificación de heehos _nf'gl'ltivos, no ol]s· Ahora, como sor. l'o:o'icomisionistas los que alegan la 
tan te. que no son rlemandantes en: la acción. . extineión. de la obligáción qne ellos, e!l-ese carácter 

"En cuauto a la demanda da reconveucióo, ale contrajeron ·pa':,.li con TlwSantalsabél United (}old 
go error de derecho o error de hecho que aparece Mi1us Lirriited, púes sostienf'il qut: remit.i~ron con 

. ~de un modo evirlente en los autos .. Esa demanda Manuel Gil el valor de la vérit.a de l~ts tre·s letras 
tuvo por objeto que a Almanzán, Uribe & C<!- se de ciln;bio, deducidos "los gastos iuherent~s al giro 
les pagaran unos pe1juicios resu 't~tnte'l del protesto del.negocio,.a-ell_os corresponde la prueba de la ex
de unas letras de <:~tmbio gil'ad~ti'l por el SPñor Sou- tinción de la obligación que, como comisionistas,. 
thcott, como repr_«~seotnnteode .·la Comp11ñía Santa contrajeron para con la Soeiedad .. demandante, ya 
Isabet. Dicho señor, en la contesthción doce de las que esta entidad nieg!l el recibo total deL dinero, 
p_osiciones que se .le hicierftn, coufesó que había f.Jrodricto de·la yenta de las letrils .. Como se VP, pu~s; 
dado 01·den al Gerente de la Compañía Santa lsa el 'rribunal no ·quebrantó la_ disposición del artícu
btl para que protestara los giro?. Lut>go e~ eviden Jlo 1757 del Código Civil, al declarar, como qenla1·ó, 
te que en la sentencia hay eJTOJ' de hecho y de de~ qu_e Alrnanzán, .Uribe ·& e: estallan en el deber de 
recho sosteniendo que el perjuicio debe prob1rse, comprobar la entre,gll del dinero a la casa cornitPn
·cuando esrá confesado por el demandado,· y cuando te, es decir, el deber de ·comprobar la extinci0n de 
el artículo 814 del Código de Comet·cio establece la o\)ligación ·que habían .. contraído como comisio
que se deben perjuicios po1· el protesto .de una le• nistas, de reinteg1·ar el salü·~ al cp·mitente .. 
tra de cambio. También hay viol>~ción de este ár· Ahora, c~mo e) Tribu~al conceptú,ó que ·los se-
tículo en la- sentencia. ñores "Almdnzán,. Urih·e & (J. a no éuf_!lpliero'n con la 

'' E,!l loa negocios civiles hay necesidad de justi..: obligación d~ reinteg~ar el palJo a favor del comi
ficar el pe~joicio que pt·odtice 'un· hecho detel'mina- tent .. , de .'~cuerdo con la ~oatumbre comercial de
do para demandar el pago,¡.., dicho perjuici•í. Cuan! mostrada en auto~ (dice el Tri9,unal), que consiste 
do se trata d_el protesto de una letra, basta el si m- en que al 'conductor. de una remesa se .le entregue 
pie hecho del protesto para que se.deban los per- contado el_ dinero, y que él, despué'! de aceptar 
juicios que indica la. ley. · · . . ·· . como corriente el'hecho de la cuantía de la remesa, 

"Las causales que alego son las que indica la pri- otorgue el corresporidie.~te recibo, y como la apre: 
mera· del artículo 2.0 de la.Ley 169 de 1896. Como ciación· de las pruebas que demuestran la citada 
el señor apoderado nnte la C.1rte las ampliará, creo costumbre· comercial no h:t sido· ataca-da por el re
¡ nútil entrar en pormen01·es." . · · curren te, ni por erro1· de . flerécho, ni por error de 

Respecto de la violación del ar.tí,cl!lo 1757· .del' hecho, la Corte no puede hoy variar esa apreciación, 
Código Civil, la Uorte observa: la obligación dell-y por ello tiene fOIZiJSament~ qu~ adiniti1· que los
có~ni~ente TJ¿e Sctnta. Jsabel United Gold .J!úu.s j C~misionistas Alrna.nz~u; Uribe & e;. a n_o han cu~-
lAm~tea ~ra co~probar que entre ella_Y los senores_·¡ phdo para con su co!~tteote _la obhgamón de rem• · --;::_,,... 
Almanzan, Ur1be & O.n se había celebrado un con .. tegrat· el saldo provemente de I/\ venta de las letras , :. ~...- . 
t1·ato de comisión par~ vendet· por moneda colom: de cambio de que se,_ trata .. · · · .·:·;-}: . 

/
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Respecto _a "la violación de los artículoa"542.y ~~3 OELiANo PuLIDo R.-BARTOLOMÉ RoDRIÍGUEZ P. 
· .. _ del 06digo Judicial, que desarrollan J¡, doctdria .Teófilo'Nm·iega,·Secretario en propiedad. 
~. ·contenida· en el articulo 1751 daJ Código Civil, la . · · . . --

Corte obaerya que, como a su juicio, el Tribunal ~en~ Corte· 'Suprema c!e Just-i~ia-Sa_la de ~asació?'l'. 
_ t~nciador no quebrantó la disposición del R.rt{culo !Jogotá, febrero, dos de m.tl novec~entos dzez y se~s. 

, 175? <fel Código ·civil, forzosamente hay que con:.. (Magistrado ponente, doctor Méndez). 
cloír que tampoco fueron violadas la.s disposidon~s .. :Vistos: 
citarlas que complementan la disposiCión civil. ; . · Ei ápode~ado de Alejandro Gómez P., une~'::. 

Alega '?1 reoU't·reate · q úe e! Tribunal, al fallar la recurrentes y actor en este juicio, solich¿ ~-s_c.·. 
demande 'P.e Jreconve?cióó, incidió. en ~iror de he:· de·, la, senteu~fa d~ case.cióa en la parte l".,f~.ran~Q 
cho Y dé derecho; e~fOres que ~ODSisten :en que,.es- COStlÍ~, en el Rentido·de que, O Se reVQ'JS6 el úriÍÍil&_¡, 
tando probado el protesto de las letra& por c9nfe- · 49 de la parte resolutiva, o se reforme élll subsidie, 
aióu del' demánd.antP, Jli'1 debido condenar~~ a la haciendo extensivo' a los demandados recui'rentes 
Compañ!a Sáñta Isabd a\ pag9 de lf:?S perju·icios·. la cQndenación ~n costas.. . .. . . . 
provenienteg .del protesto~· . ·- · ,, . _ · · . Apo!~ el rec}amante su ~~twwn en que, 1 _ ~...ar:· 
, L!! Co1'te pbsé1 va que. ,el, Tr\bunal no in9idió en pue~to .·el recurso de casac~on ta~to r~,: ~a p~rt~ 

los 0Trorei! de hecho y de derecho apuntados pur el demanda,nte como por Jos deman ..... ador, / fl&lnéll1· 
• · · · ' 

1 1 . ~ ·, • · b · .dose confirmado por l_a qor·te la senten'}L _ :1~~ r 
recurrente} porq.ao .& conLeswn np s1~ve; para pro. ar bQnal, ea el caso de exonerar a uno y o~ra ~~--·-· ':_,.t._ 

el~p~ctesto de un& )~tra d.e c~mbto.{at~~Jculo 868·~el 'i;e del pagO de cost~s, sf'gún i:Jrisprt·~eD - .,ueoiG
Cochgo de Comermo); La time~ prue..,a_que admite cida poda miism~ Col'tie .. 
llh ley para demostrar ese hecho es la. senaladll en.e.l . No· e¡¡ exacto ·eL suouestc ~s!. :rect8.r.:.nnte. La 
artículo s·ss del Código de Oomercio .. No estando ·sentencili' de segunda ~usta·~cia, fae reformad& par-· 

- com[1rohido el protee¡to p,(>1· los medios qu~' indica el cialrñente tanto: en la doctrina como en el fallo, en 
·Código dela ~nat~ris, no puede condenais~ alpa.go virtud deun~ causal adn~ida_ ~or los d¡emaridaCJI.os' 
a e perjuicios· provenientes de' UD protestoqu~ no ha r_ecurr~n.teSj ! por ,el ?OJatrari:; fue CODtirmada e_n . 
t-xisctidÓ- a los ojos de la ley, tao to más eua~tto el tod~:ts:·~~~s :P.:L ~as L.'as,:acto de las .cuales promovtó 

" ·~recurre;rnte nri ha abcadcv· ni por en:ofi' de h.ech? n~ acus;;¡c!o~ ~!.actor recurrente. 
· de_ derecbo · lá apreciación que hizo el Tribunal de . La_,dems:on ~e 1a Qorte, que como antc-ced~nte 

" ·: 
0 h , . -. · - cita el :reclamante, s~ refiere al caso de que habtéao 

que la~ letras no 11 ~n~n "'1Q0 leg~lment~ p~ote~a- ·do~: e acusado' en casMión una sentencia por demán~ 
da~. A1lemás,~ ~onsta en_ ~l expediente _que el. se~or · ·dan_te y deiD¡áÚdado, sea confhmad&- por la Corte, 

o South.cott pagu a los senores Ange~ Lope~ & C._ el y en tal' caso la absolución común de coEtas es ex-· 
Vlllor de la letr~ que A.lmanzán, U1·ib..e & o.a habí»n ·plicab~e; mas si el r8cnrs~ de casación de una d~ 
endosado, s~gún, recibo de aquello~·señores. .' · · las pat:tes pro~pera'y es ineficaz el de 1& otra, claro. 

<• __ ' 'Respecto a··la violación del artículo 814 del ,Có- es que no cabe entre ellas compensación de respon-
. digo dé 9omercio, cabe advertir .. gue el artic~loc nó s~b.ilidad .. La condenación en costas es sa~c'~n 
es aplicable al CftSO qu.e se estudu~,' porq,ue.ef pre;. CIVI) que SO~O pue~e r~caer SObre la parte que pl6éW8 _ 
ceptúa que el portador ds :a letra protestád& tiene el recurso. _ . : . . . . 
derecho a exigir d_ellibrador o de.cualquiera dEl''l03 · N? halla el 1.~cl:¡mante drfere?c1~ e1;1tre la een.
endosantes que sé.le reembolse- el valor de lá l'et1·a tenc~a de casacwn Y ~~fallo del Tr!bunal" porq¡ue, 

1 
1
' d. · .- t t' d~ · - ·b" · t ea su concepto, lo mismo es declarar no pirobada. 

con os ,gas~os_ e PJO_ es vs Y- e recam !0~ Y 0 ros uná excepción q¡ue estimarla impll'ocedente. 
que am mismo e se sena~ a m, Y ya se h.~ _vi.~to que l~ ·Ni en teol'ia ni en derecho positivo son sinóni~ 
letra ~O fue (lK'O~eStad~ legalg1ente; a .JU~CIO del ~fi· ·IDOS estos do.s conceptos, y menos en el preseq~e 
bm:urJ, y qc.e:fue · cubierta por el hbr~dor, senor caso en que ellos pr.oceden de doctrinas enteramen
Southcott, a.. los seño~ea Angel, López·& C.C", ú:ltimos te opuestas respecto de 1& inteligenci<l. ·que haiya de 
endosatarios. . , : " , darse al artículo 1262 del Oódigo flivlil. . · . , 

No se q-u~brantó el artfcu)o citado,.njcse ha inci · La··Cort~ reguladora hubo de rec~i,:;:¡a,r tot~lmeri~ 
di(!o en los erron·eS' de h'echo y de derecho que apun- te.l~:dóetr,ma desarrollada por el Tnbuna] en: punto 
ta erreclllrreiJ'te. ' '' '' : tan Imporfante, Y marcar Ja que en lo St'CeGiVO 

Por estos motivos, 1~ Corte Supremaiadrriinis haya>"d~ observar;;~ en una cuestión de. de.recho 
tranJo justicia en ·no'mbre de la· República y por que _no había ~.emdo ·a.:::<tecede':!te -en la Junsprud 

"d d d · 1 1 1 . - · .1 d denCia de casacwn. . 
~o ton a .e a sy,_ resue ve ~u.e 00 e.s .e. caso e Por lo· expuesto, Ja porte, adm"nistrando ju-s~icia 
tn~rmar 1~ sentenCl!t ~e~ fecha _cmco de .. fehr.ero de., en nombre de la República. y por autoridad de Ja 
mil noveCientos_ catorce, pr·ofer_Jdm por eLTnbunal . .ley, no accede a la revoc@ción ni a. la reforma so
Superior) de Medellín, y_condena al recurrente .en licitada. 
las costás del recurso. ·, · ·. ~ . · · _ · , '·Notifíqu~se~ publíquese, juu~o con la sentencia 

No~ifíqoese~_ cópiese1 . publíqu~?e. en ]e, f!a .. ce~a principal e~ 1~ GacetcG Juái~ial . . 
Judicial, y devqélvase ·el expediente al Tribunal .GERMAN D. P,A.RDO- Jost MIGUEL ARANGo. 

, de su m·igen. _ <"- • - • . • 'JuAN N. ''ly.[ÉNDEz..:...:..TA.Nc·aE~o N.ÁNNETTI-MARCE· 
~ERMA.~ D. PARDO-Jo'sÉ Mmu~LARANGO •. LlANO 'PuLI~o- El Oonj?ez-, SANT~AGO ÜSP!NA A . 

........_N. MÉNDEZ.- r[1.[).~0~lEDO NANNE'ITI-MAR· :Te6filo Norzega,. Secr·etarw' en propiedad. 
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la Corte._.eQ.>q.~e s-e compr-qeba ·aquel retardo, inti
mó. al ~positor-:por auto de veintisé.is de octQbre del 

.SALA l>E CAS:A:GIQ~ afÍ.O ·pi'ÓXÍffiO, p .. asad~'- ra, 'devo) OCÍÓn 'del procE:ifm, COn . . . . Págs~ . 
- Se ordena que Basilio Quin.tero' devuelva lOSjl.Utos en el _.; 'el apercibimiento. d~ t¡Qe si .e}la "-DO "se ··verificaba 

· juicio seguidó contra .Rafael Ortiz sobre asun.tos re" dé_n_tru dehe.-gu_nd .. o día de noti_fica.da la orde-n·,. ser1'a 
lati'9'os a la sucesi6n de Manuela Pardo. (Magistrado· .· 
ponente,doctorMéndez) ... ;._ ..... : ............ ·: ..... 235 coñdenado_Qúirite_rd·aLtenQ)'·cfe lad~manda, de 

No se invalida fa sentencia del Triburi<!-l de Bogotá, en el -ac ... uerdo_ 'con_. el cita.'' do artfc.ulo~.52 L Solic_itó la_ par .. te 
juicio seguido por Pedro To_ro lhibe y otros coqtra , . 
la sucesi6n de Juan José Ardila, sobre nulidad de ~e_quJlpda f0VOCactq_n de ese auto; J'a cnaliue conce-
una cláusula testamentaria. (Magistrado ponente, 

236 
d1qa pa_ rcialmente.e~ éJla!ltO _dispuso el-Magistrado'· 

doctor Rodríguez P.) ........... .' .......•.• :, •... ;.... , 
Se declara desierto el recurso interpuesto contra_). a sen" . sustanciador que el t.érmino ··para: la devolución se 

tencia del Tribunal de Manizales en el'.juicio de· corita. :ría desd_e __ el díá sie:ui_ente.a.Ja notifica. c_ión del 
cuentas seguido por Alejandro Uribe contra Emilio - ·, 
Botero. (Magistrado ponente, docfor Pardo) .... ;.". - 242 requerirrliento. EnJa-8 demás páftés se ··~antuvo el 

No es el caso de infirmar la sentencia del Tribunal tle d t · · · 
1 expresa o a.u o. . .'- :-:~:.. . _ . Bogotá en el juicio qe terpería interpuesta ·en a: eje~. -, 

cución seguida pór Antonio ,Calderón Reyes contra Por virtud_de apelación de aquella misrúa provi-
María Luisa de Roldán y otros: .. \Magistr¡¡.do ponen- _dencia, conq~e la Sala. . . ' ' . 

. ·te, doctor Naonetti) ............ ·• ......... :. . .. .. .. .. . 242 . . . 
Se declara ejecutoriada la senten,da del Tribunal de PáYa resol ver .se consid.ei·a :to . ,. 

Manizales en el juicio seguido.por la: Parcialidad -ae e • -Doei' fundame_'ntos" ad.':fC.· ~ el apell;mte en ápoy'o de ...... 
Indígenas de Ríosucio contra Fidel Betancour, sobré . . T . 

nulidaG. de un <!ontrato. (Magistrado ponónte, doctor Ja ttlzada :. . · .·~ . . ::'•¡; . :,·· ' - , 
Pulido)···;·:.'.··· .... ···.·.··<·.:.'.···············-····· ·24·3. · • 9ue ia 'con m in. a_ción __ ili·:s_i-bien ,explicable en ios. tan- .• 

Se casa la sentencia del Tribuna-l de MedelHn en.el jui- _ . 
. cio de cuentas promovido por -Raf<}el Uribe u. COI)tra Cia, no. puede tener ca Ida en eJ recurso <le éas.a- --
Juan N. Arias F. (Magistrado ponente, ·¿¡octo• Nan-· 
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ci~n, .r.orque aqllí. vieue ya_ f&llado el· pleito y no 

se i~~~~~ '1~ ~e¿t~¿~ii'c1~i:i~i~~~~· d~id~¿;¡ ~~ ~i "j"u"i: --es daple ca m bitir Ja sentencia· sino~ en .eFúnico caso 
cio promovido por ·Fidel 'M en dieta contra Madi Te.-_ en qu'é; ·por concurrir -a.lgun~·_dé~·las causales que la 
resa Sáem: de Restrepo y oto;os, sobre reivi:ndicaci(m 
de un terreno. (Magistrado' ponente, doctor Méndez). 2471 ley Ja h.a ~prefij'tdO~ ta-xativamen-te, la Corte ·c.ase la 

~-" se1~ften:c~a ,_<Jel 'I)·ib.un~J y dicte .-un nuevo fallo de 
ftindq. · - ~ · ·. ,<; · •. ·· . 

Que:.-~un·sie~dg. posible' el apercibimiento cohmi-
. ' natorio;·del-art,ícnlo 52.1 deJ. Códigq Judicial, no se 

Cm·te Suprema d.e ,J'l!8t·ioia -_Sala.de'Ca~ñc~(!n. 'habrían ~umplido eíYel presenté' Ó:ASó las tonCicio· 
Bogotá, ener.o treinta. '!/).tnO a< mil .novecientos nes previás a: la conminaq.i9P. que réqniere-este ar· 
diez y 8ei8. ' · .• ti culo.- -· "' -. - · .. 

' ,: ta Corte eritra a· considerar <.en ordeidnvetso e"s· (Magistrado ponente, doctor • Méndez). . . . -
,._ t.asobjeciories; porque f!i las~-'gunda d~ ellas es.fun· 

Vistos: ;'dada, inú.,til sería el- ~.x:amen dé si la:.sandón' esta-
Estando en tramitación el . recurso ·de casación ble~ida_ p.or el ar.tíe~-ló> 5i1 es o 'nÓ apÜcable-aJa 

interpuesto ·por Rafael 0rt.iz en el Juicio promovi- casadón. -" ,_.: - .. :. · . 
do contr..a él por Basilio. ~uintero -'Sobre cuestiones La 9orte estimá: ·en: primer té_rn:iino .que el tP-xto 
relativas a la sucesión de Manuela Pardo, se confi- genui:i:tó de este artíc'uJo''es el_., ép:ie contiene la edi~ 
ri6 a este {•.ltirno tTashl.d<>--·para alega•·, y como re·. ción ¡]e 1874·delQCódigo'Judicial colombiano, man· 
tuviera el proce¡:¡o···p_or tiempo indebido, el apode-· dado _Qbserva_~ corrlo tex~o; auténtico porJa Ley 57 
rado del recurrente· solic tó. d-:::1 ~efior Magistrado de .1887; y- h~ ed.ición de \iste mismo Código pu bli·. 
sustanciador que requiri"ge.~ .Q·<~.J.tero con el aper- cada -p·or el_'d_octor Man!JelJosé A~garita en· IS87, 
cibimiento conminatorio que expresa el artículo J' ·acogida como oficial por la Ley '133. del año d~ 
521 del Código Judi9ial, a fin de obtener la devolu- 1915. _. :>. _ .. · , · : · ·_· .. ·, : 
ción del eaxpediente. · , El artículo 5.~ 1 del texto · Angarita corresptmds 

.El Magistrado, previo informe-del S~cretario ·1e. al 454 del O~di~o de l874, y en ambos, los dos-ar· 
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ticulos !le hallan red~tctados y puntuados de igual por medio de apoderado y eomo ce-ionados de la 
manera. St>ñora LPonHrda Otaol11 dH .Ardila, demaudaron a la 

Dic~n así: suct·Rión rlel :o~• ñ.,r Ju11n J~~sé At'diln, reprt>Rentada 
"La parte que por cualquier motivo sar.are toF< por el St'ñor J,Jiiáll Esci•llóu como idh»cea testa

aut.ofl1 si pnsado el término por el cnal debe tetwr- ID<mtario con teneneia de hi··n· s de dil'ha soc,..,.,ión, 
los, no los hubiere devuelto a solicitud de la con- para.que con RU citación y audiencia se hi·:iesen 
traria, se1á requerida para que lo v~rifique dentro varias declaraei;:;nPs, 1~ •• ~livadas por· una cláusula 
de sPgundo día, con apet·cibimiento, si fuere el de- del te.,tamento del señor Ardila., 'que está conce-
mandantf', a perder los derechos o cosas demanda- bida asl : · · 
SIIR, y si f·•ere el- demandado, a ser condena io al '' 6.a Por la deshonra que me infirió mi esposa, 
tenor de la demanda, y si pasado rli<·ho término no sf'ñora Leonarda Otaola, por cansa de su vida es
se hubieren devuelto los autos, el Juez o Tribuna+, candalos11, como queda dicho, y por no haber teni· 
eón vista de la copia compulsada de la demand11, do descendencia en nuestro m~trimonio y por ha-" 
previa ci~ación de las partes y sin más actuación, ber quedado .liquidada la socied11d conyug,.J, como 
sentenciará conforme a los términos del apercibí- ya lo expt·esé, es mi voluntad desheredarla, como 
miento.'' . en efecto la desheredo, en cualquier derecho que 

Como se ve, cuatro hechos deben sucederse de pudiera tener en los bienes que me pertenecen ex· 
antemano para que la tramitación y pena estableci- clusivamente." . 
das en aquel artículo se cumplan: · Son estas las declaraciones pedidas: 

a) Demora en la devolución del proceso. a) Que .la men('ionada cláusula tPstamentaria no 
b) Orden. del Juez a solicitud de parte pata que priva a la señora Otaola de Ardila 1 viuda del se-

se devuelva. · · ñor Ardila,. o a quien o a quienes sus derechos re-
o) Renuencia de la. parte morpsa en obedecer presenten, de Ja porción conyugal consistente en 

esta orden. la . cuarta parte de los bienes de la sucesión que 
d) Requerimiento, no ya simple, sino con aperci· como a cónyuge sobreviviente le da la ley. 

bimiento conminatorio para que la devolución se b) Que los t~xpresados cesionarios ti·enen dere-
verifique. cho a dicha porción conyugal; y que en consecu_en-

La conminación, como pena que es y pena muy cia se ordene se les adjudiquen bienes suficientes 
grave en este caso, no podría aplicarse a la simple para cubrir esa cuarta parte en la partición que se 
demora en la devolución de los autos; que apenas haga en la sucesión del finado Ardila. 
constitair~a una simple ~alta; ella debe i.mponerse . o) Que es nul~ y de niog~n va~or ni .efecto la 
como cast1go a la rebeldta de la parte qqe, no obs· cláusula 6~ trauscnta 'y sus concordantes, 
tan te una orden del Juez, retiene maliciosamente d) ·Que· en su bsid.io se declare en la sentencia 
en su poder el proceso, hecho grave que explica ·la definitiva que se ~icte, reformado el testamento del 
severidad de la sanción. señor Ardila, en lo tocante a la clá\lsula 6.", a fin 

En el p.resente caso, solicitada la devolución por Je que se adjudique a los demandantes. la memora
la parte interesada en ella, 1~:~. providencia que cabe da porción conyugal, 
es una simple orden al litigante moroso para que Notificada la demanrla al albace11, señor J ulián 
entregue los autos, pues no ha llegado todavía el EscaHón, 1 ~. co,nte8t6 ntga.tivau.e'nte y expresó este 
caso del apercibimiento conminatorio. concepto: . 1 

En ~érito de lo expuesto, la Corte, administran- " Es inadmisible que la señora Otaola, después 
do justicia en nombre de la Re(Jública y por auto. de la conducta qoe observó en su carácter de espo
ridad de la ley, revoca el auto apelado, y ordt:na al ~>a, y qué los demnndautes, conocedores como son 
opositor Basilio Quintero que devuelva los autos de esa conducta, pretendan hoy dereehos sobt·e los 
dentro del tercero día de notificado este auto, hiPnes adquitidos por el.señorGeneral Ardila,cuan· 

Notifíquese, cópiese y devuélvase el proceso al do ni la ley, ni la inoml, ni la sociedad admiten 
sefior MRgistrado sustanciador. ~emf'jante pretensión, puf\S aun cuando el artículo 

GERMAN D. PARDO_ JuAN N. MÉ!ITDEZ. 1~30 del CóJigo Civil asigna a! cóoyuge sobrevi-

T N M lP R 
vtente que earece de lo necesano p1na su congrua. 

ANCREDO ANNETTl- AROELIANO ULIDO . · . · ·, • 

B , R · p· · 'l'ó~lll 71.7 · • S subs1stencw, alguna porewn de los b1enes pertene-
ARTOLOME ODRIGURZ .~ e ~~~o .J.V01'U{Ja ecre· · l d'f l f J 'b' i t · · · d ' mentes a cónyuge 1 unto, e art cu o 1231 1 l! em 

ano en propleúa · excluye de· ·ese dereeho al cón:roge divorciado que 
ha dado ocasión al divorcio, como sucede en el 
presente caso: Corte 'Sueprema d6 Justinia-Sala de Casación. 

Bógotá, veintidós de febre1·o de mil novecientos 
diez y seis. 

(Magistrado ponente, doctor Rodríguez· P.), 

Vistos: 
Los sef:iorea Pedro rroro u ribe y Moisés Angulo, 

''Por no tener en mi poder las rcspectiv!lB copias 
del juicio de divorcio seguido ante la Curia, del de 
.separación de biertes stntido en el Juzgado Je Cir· 
cuito de Bogotá, y de laF:~ ePcrit.uras a que alude el 
General Juan J.osé Ardila en la cláusula 2." dP, su 
testamento, no las adm.:co ·ahora; pero las presen-
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taré en el término probatorin, para dt>mostrar qne traria, líbrese exhoí·to a Su Sefinría el Provisor de la 
la conducta de la señora Otaola la hace indign11 Arquidiócesis de B~~gotá, suplicándole se digne or
aunque ca!eciera de .l~ necesario para 3U congru~ deirar el envío a esta Superioridad de una copia ín
s~bslstenCia! ?e partiCipar en alguna forma de lvs tegra, cer·tificada, de la .sentencia definitiva dictA.da 
b1ene~ adqumdos .por. el señor GeneralArdila du- por la Curi'l Eclesiástica el veintiuno de noviembre 
ran~e una larga v!aa co~sagra?a al trabajo casi ex- ·de mil ochocientos nQventa y cuatro ~n el juicio .de 
clusivam~>nte, y digo casi, deb1do a que en las épo,- divorcio de los cónyuges Juan José Ardila y Leo· 
cas tormentosas del país salía siempre en defdnsa narda Ota(}la.. -
de sn partido. 

''~e l? expu~sto anteriormente,. que -está en la 
~~n?Ienct~ púbhca y que acreditaré en el curso del 
JUICIO, haCiendo uso de todos los medios probatorios 
que adwite la ley, se·d~sprende que la acción in-

. tentada por el señor doctor J ulián Res trepo Her
nández, más que temeraria es una aventura judicial 
y que asf debe decidirlo el señor Juez en la senten
cia definitiva, condenando a los demandantes en las 

· . costas del pleito." · 

" N otifíq u ese. 

"CARLOS J. INFANTE-MANUEL JosÉ BARÓN. 

FERNANDC~ CoRTÉs-Enrique Ma1·iño Pinto, Se
cretario en propiedad." 

Diose cumplimie11to a este auto por medio de 
exhort,, soplicatorio y respetuoso dirigido a Su Se
ñoría el Provisor de la Arquidiócesis, quien rehusó 
la expedición de la copia. Dice as[ la resolución 
del señor Provisor: La parte demandada produjo en oportunidad 

como P.rueba c~pia del proceso en el juicio sobre 
separación de btenes. entre los cónyuges Ardila y "Curia Primada-Bogotá, agosto veintiuno de mil 
Otaol~:~, como lo ofreció en la contestación de la noveoiento8 doce. 
demanda, según se dijo ya, proceso que, por haberse 
prowcolizado en" la Notaría segunda delCircuito de · "No ~há lugar. Por deferencia id Tribunal y en 
Hogotá, vino precedido de la correspondiente es- cumplimiento de nuestro deber y en defensa de l?B 
critura de protocolización. En dicho proceso consta fueros eclesiásticos, decimos: Bien puede el Tri . 

. que por sen.tencia del Juez 3.0 del Circuito de Bo- bunal hacer uso del artículo 33 de la Ley -169 de 
- got~, ~e f~cha 25 de ~bril de 1895, se. procedió a 1896 y diri~irse a los ot1·?s ~ribunales civiles, pero 

la hquidam6n de la soCiedad conyugal formada por no a los. Tnbuna.les -eclesiá¡;¡tJC?s, que son absoluta
J_oan José Ardila y Leonarda Otaola, "consecuen- , me~2te ~ndepend~entes, pata drct.ar sus autos P?ra 
Cial-se dice-de la de divorcio quoad tkm·u1n et meJor proveer. Y a en otras ocasiOnes hemos temdo 
cohabitationem, proferida por la C~nia Metropolita- que negar peticiones de. esta élase y así continuare
na de la Arquidiócesis de Bogotá, con fecha 28 de m?s haciéndolo. El cam.bio de perso~a_l quizá cono 
novie.mbre de 1894.'' Según esa liquidación, corres- t?buya a q,ue. se_nos rept~an ~s.tas sohc~t~?es,. ~sto 
pond1ó a la señora Otaola, por sus áportes al matri- SI es extr~hmita1·se e? el eJerciCIO de la.JurrsdtcCI6n, 
mo;lio y po1· su mitad de gananciales la cantidad como lo h1zo el l\1ag1st.rado que confirmó la senten· 
de diez y siete mil cincuenta y t.res p~sos cincuenta cia de ~m· J ~ez con.tra una· sente~cia eclesiástica 
centavos, para el pago de la cual se designar,on sobre d1vorc10 .. Vano.s casos ha habido. Conste esto 
bienes. Consta que· la susodicha partici6n se a pro-· como una ~anJfestamón en defensa dt~ los derechos 
bó por sentenc~a de 1 O ~e agosto de 1896 ; que d.e la Igl.esi.a .f de la. moral. Según paree~ la sen ten· 
tanto la sentencia como la partición se registraron, 01a ?e drvorc10 ha s1do alegada por los Interesados 
y que se registró también la escritura de protocoli- eqmvocadamente en cuanto ~la fecha. Como ya 
zaci6n. · tienen la parte resolutiva (única a que tienen dere-

El Juez de primera instancia pronnn,ció sentencia 
con fecha diez y siete de julio de mil ochocientos 
noventa.y nueve, y en ella absolvió a la parte e:l.e
mandllda de los cargos de la demanda. 

Contra esta sentencia .interpusieron los deman
dantes· recurso de apelt~ción para ante-el Tribunal 

. Supedor del Distrito Judicial de Bogotá. Esa en
tidad dictó antes de fHllarlo el siguiente auto: 

,·, Tribunal Supm·ior de Cundinarnar·ca-"-Bogotá, 
julio vein:.itrés de mil noveoiento8 doce. 

:. '
1 El Tribunal resuelve dictar auto para mejor 

proveer en este negocio, haciendo uso de la facul
tad que le confiere el artículo 33 de la Ley 169 
de 1896. 

''En tal virtud, con citación de la parte con-

cho las partes) no se hace más diligeQ.ci_a, Llama-
mos la atención a estas palabras ' ......... o si no 
hubo culpa en ninguno de los dos para decretar el 
divorcio.' Cuando la autoridad eclesiástica decreta 
un ~ivorcio es porque hay causales para ello. Si 
alguno de los señores M11gistrRdos tuviera la des~ 
gracia de en\Jontrarse en situaci6n semejante i querría 
yue se descubriesen las miserias co!Jsignadas en un 
expediente reservado, para que después fuesen co
n_ocidas tal vez por tinteriJlos que las arrojaran a 
los cuatros vientos, eto., etc.? Huelgan los comen-
tarios ....... Cópiese y devuélvase-SALUSTIANO 
Góii'IEZ RrAÑo-FIDEL LEóN TRIANA." 

~~Tribunal insistió en la necesidad de la prueba 
solicitada, a fin de poder fallar en justicia la· con-
troversia, y por ello dictó e~· áuto siguiente: . 
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"Tribunal Superior del Dístrl:t? Judicial-Bog(;- oi6n .. . : .... od/o .capital erd1•e los dos ......... y que es 
tá, trece de moyo' de mtl novecientos t1·ece. trurrwmente difícil. la armon1.(t y paz att1't3 ellos .... .. 

"Ya que Hegún el exhorto anterior no es posible quehayniolestacohabitaciónent?·elosc6nyugf:s ...... ' 
obtener copia fle la sentencia de veintiocho de no- 5.o, que esta st-ntencia fue rPgistrada, y que la res
vieJDbre de mil orh .. ~ientos nov:~nta y cuatr:o, .en p~ct.iva diligen~i~ dice así: :Ofir:~na. de H.~r¡isf.r'J 0et 
que la Venerable Cuna Meti'Opoht.ana de esta ciu- Cucv./o-B(Jgo .. a,.7 de septternó~e de 1~9o-R~gis· 
dad ~ecretó el divorcio entre los cóny•1ges Juan José , tr<~da la Bt-Hit~nma Y, auto de, eJ~-'Cutnna ho~, h bro 
Ardtla y Leonarda Otaola, y ya que hhy necesidad nÚ?Jero !;;t>gundo, pág~na 87, ~umero 2854:-:-Se pagó 
de saber, pa•:a el fallo de este negocio, po•: culr;a el I~puP.st•~r rec~rgo de regtstro-.E~ l~~g•stmdor, 
de cuál de dtchos cónyuges se deeretó el d1 v:orcw r!,_vse Lms ()'l{.eV~~S -E.ntre ~1a1 éntes1s. w11yuges· se· 
en referencia, el Tribunal reitera muy respetuosa- no1·es ~uan J(~se 41·d~la Y Leor:m·da Otaota; nota 
mente su ¡.Úplica·a Su Señoría el Provisor de la aclarativa del mfr·ascr1to Notano. 
Arquidiócesis para que, en vista del expediente :' Bogo~á, Ju~io. o<;ho de mil nov:ecie?tos tr.ece. 
resrectivo, se sirva informar a este Tribunal si a m- JJ14et Leon Tnana, presb:[tero, N otariO Eclesiás-
bos cónyugf)s dieron ocasión al divorcio decretado, tico." . . . . . 
o si se decretó poi• culpa de uno solo de ellos y El Tnbunal decidió la controversia en sentencia 
cuál dio lugar a él; 0 si fue decretado por alguna de 4 de ago~to de 1913, confirmando. la del Juzgado. 
causal canónica de aquell~;ts que no ·implican culpa .En casación contra el :f~!Jo del Tnbunal han oc~
propiamente dicha de parte de los cónyuges, como rndo lo~ d~mand~ntes, ~menes al;gan q~e el Tn
se expresa en' la última parte de aquel exhorto. bunal vwlo leyes sustantlv~s; que ~nc_urno en.error 
LibreRa de nuevo el exhorto suplicatorio corres- .de hecho y de derecho en .la apreciaCIÓn de ciertas 
pondiente. pruebas, y que careció de jurisdicción para decidir 

"N 'f' · F T J O T el pleito como lo decidió. 
oti tquese- RANOISCO AFl!R- UA:_r;r • · RU· Señálanse como violade•s los artlculos 69 1231 

J~~Lo ~RRoYo-JEs~s M. ARTE_AOA-:,Em·'lque Ma·' 12G5, 1278, o 2652, 2670, 2673, 1740, 1741; 1757: 
rmo. /Pznto, Secretario (m .propi~dad. . 17 58 y concordantes del Código Civil; los artícu

Libróse é~ ~xhort~ suphcatono correspondiente, los 542, 543, 678, 679, 681, 68n, 687, 838 y 946 del 
que :fue auxiliado as1: . Código Judicial; y los artíéulo5 17 de la Ley 57 y 

'' No_taría Eclesiástica-El infrascrito Notario 51 de la Ley 153 de 1887, el 19 del Convenio apro
Eclesiástico del Arzobispado de Bogotá, de orden bado por la Ley 35 de 1888, el131 de la 105 de 
del señor Provisor y en relación a lo pedido en el 1890 y el 3:.:\ de la Ley 169 de 1896. Se estima in
exhorto anterio_r, certifica: 1.0

, que f'l día veintio- fringido también el artículo 20 de la Constituci6n. 
ocho de noviern bre de mil ochocientos noventa y Oomo el apoderado deJ.9s recurrt;>ntes, doctor J u
cuatro se dictó en esta Curia Primada de Bogotá lián Restrepo H., tacha l.a sentencia del Tnbunal 
sentencia de divorcio te m por al entre los señores de error de dt:reeho en ía apreciación de algunas 
Juan José Ardila y Leonarda Otaola; 2.0

, que t'n prut-bas y de error de hethQ ('vidente, como ya se 
el juicio que fue fallado por esta sentencia aparece dijo; empiezfl la Sala por ·ocuparse en el exam~n de 
como demandante el !leñor J uau JoséArdi!11,y como t'Stos dos puntos. 
dt>mandada la señora Leonarda Otaol11; 3.0

, que la - La !!!entencia acusada se expresa en parte ti:!'<Í: 
parte resolutiva de esta sentencia a la letra dice: "La· parte de~andada al~"'ga en primer término 
, 0 , · .M t l't . -B t, i . ,, d que Leonarda Otaola p~rdió. su deret"ho a la porción 

1a~a e ropo~ ana .. 0 (!0 a, ve .ntwcrw e no. conyug;:¡.l porque fue divorCiada por culpa suya, en 
vumbre de mtl ochoczentus noventa Y C'ltrttro. . virtud de decisión de autoridad competente como 

~Vistos: ....•.. Por lo exput>sto y de acuerdo lo' es la Venerable Curia Prim~tda de esta Arqui
conlo pedido por el sefior Promotor· F1scal, en nom. diócesis; la sentencia de veinticuatro de noviembre 
bre de la Iglesia y por autoridll.d de.los sagrados de mil ochocientos noventa y cuatro, que figura en 
cánones, se falla: DecrétRse el divorciO temporal e la escritura debidamente registrada número mil· 

' indefinidamente quoad tlwr'l!m ét colwbitat~onfm ochocientos cincuenta y seis, de quince de septiem. 
de los cónyuges Juan J. AidJia y Leonarda Otaola, bre de mil ochocientos noventa y seis, otorgada ante 
demandada p~r el espo~o, casados eclesiás~icamente el Notario segundo de e1üe Circuito, escritura que 
en la parroqma de la Catedral de este. ctudad en presentó la misma parte y obra en el cuaderno de 
21 de mayo de }867-Notifíquese y cópiese en el sus· pruebas. La parte resolutiva de dicha sentencia 
libro resp.ectivo,-JusÉ M. PLATA (L. 8.)-Por man- es del tenor siauiente: 
dato d.e §u St'ñoría . el Pr~visor, .An~onfo María 'Por lo exp~esto v de acuerdo con lo pe~ ido por 
CadaV?d, pr~sbi~ero, Notano EclesJástlco ; 4.0

1 que el señor Promotor Fiscal, en nombre de la Iglesia 
en la sent~nc1a diCha aparece como causal o funda.:. y por autoridad de los sagrados cánones, se falla: 
mento: 'que habiendo llevado ·ambos (cónyuges, se- Decl'étase el divorcio temporal e indefinidamente 
fiores .:f uan José .Ardila y Leonarda Otaola) vida quoad thm·urn et colwbitationem, de los cónyuge~ 
libre e i'(láependir:nte .....• ; no es posible, después Juan José Ardila y Leonarda Otaola, demandada 
de veinte años, ·obligarlos legalrnente a la cohabita- por el esposo, casados eclesiásticamente en la parro· 
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quía de la Uaterlral de esta ciudad en 21 dl=l mayo fuerza probátoria a la escritura número H56, otor
de 1867-NotifífJuese y cópit-se en el libro ret>pt-c- gada. en 15 de septiembre de 1896 en la Notarfa-2." 
tivo-JosÉ M. PLA.TA~Por manoato de Su Señoria de Bl>gotá, por la cual se protocolizó la actua~i6n. 
el Provisor, Antunio M. Cacfavid V:, pre~bítero, sobre liquidación de la sociedad conyugal de los 
Notario Eclesiástico.' · señores Ardila y Otaola, por causa del divorCio de-

"'Oomo en la'part3 transcrita de este fallo no cretado, una vez que, de conformidad con el,ar
constara por culpa de cuál de los cónyuges Juan tículo 946 del Código Judicial, debi6 preceder para 
José Ardila y Leonarda Otaola de Ardila se había la admisión de la escritura como prueba el jura-
decretado el. divorci<;>, requisito indispensable para mento que este artículo requiere. . 
reconocer el derecho de. los demanrlantés: según el La Corte observa que dicho juramen~o. no es in
artículo 1231 del Código Civil ya citado, el Tribu dispensable cuando tienen aplicación los artículos 
nal solicitó y obtuvo- de la Venerable Curia Prima- 267 y 931 del Código Judicial, ya porque si bien
ruada, que en vista de la misma sentPncia enviara al el primero de estos artículos dispone que el deman
Tribunal co-pia de aquélls para saber el motivo po1· ~1 dante debe_presentar con la demand!l los documen 
cual se había decretado el divorcio y cuál de los eón- tos que en ella cite para :fundar su intención, es so
yuges lo había ocasionado, por no estimar tSuficiente bre -la base de que los tenga en su poder, ya porque 
la circunstancia alegada p-or la parte demandada de el sPgundo artículo, en concordancia con el primero, 
ser precisamente Léonarda Ocaola .quien había oca- establece qu~ si el demandante 1;10 pudiera acom
sio-nado el divqrcio por el hecho de ser el otro eón- pañar a la demanda ·tales documentos, designe al 
yuge quien lo deman¿ó, ·En ·el certificado que ex- menos el archivo o lugf!.r donde se encuentran o de
pidi6 aquella Ru perioridad se volvió a trnnscrihi'r ben encontrarse los origina leE!, y ya se hizo notar 
la parte re3oluti.va del fallo, que, con la ~dición que que el demandado, en la contestaCión de la deman
se V P. en seguida, dice: da, designó la Curia y el J ozgado donde se s.iguieron 

'Por lo expuesto y d(3 acuerdo con lo pedido por los juicio8 de los cualt>s provienen los documentos 
el señor Promotor Fiscal, en nombre de la Iglesia protocolizados. Es 1 indudable que el artículo 946 
y por autoridad de los sagrarlos· cáoone~, se falla: no tiene aplicación ·cuando ocurren las circunstan
Decrétllse e1 divorcio temporal e ...-indl:'finidamente cii\S de los expresados artículos 267 y 931; si así no 
qunad tlwntm et cohabitationern de ·los cónyuges fuest·, carecería de objeto la designación requerida 
Juan José Ardila y Leonarda O tao la demandada por el segundo de estos artículos. 
po1· el esposo, casados eclef'iásticamente en la parro- Alega- el recurrente asímismo que la sentencia 

.. quía de la Cate(lral de esta ciudad e! 21 de mayo m1_ítila de la Curin, gué contiene la actuación pro
. de 1867:-Notifíquese y cópiese-Jos:8 M. PLATA: toculizada, no es prueba legal, ora porque no la pi· 

(L. 8.)-Por mandato de Sn Señnda el Provisor, dió el Juez de la causa, citando a la contraparte, 
Antonio M. Cadavid, presbítero, Notario Eelesiás- ya porque no expidió ~a copia el funcionario en· 
tico. Qne en la sentencia dicha apm·eoe corno causctl cuyc' archivo ~<~e halla, ora porque no tiene la nota 
o fundamtnto .... 'que habiendo llevado ambos aut6grafa. (lel Registrador de haber sido registrada, 
(cónyuges señores Juan José A.rdila y Leonardll todo est.o de acuel'do c(m los artícqlos 678,679,681, 
Otaola) vida lihre e indept>ndiente ..... ; no es posi- 68o y 687 del Código .Judici~tl, 2652 y 2673 'del Ci
óle después de veinte afio8 obligarlos legalmente a la vil, y 17 de la Ley 57 y 51 de la 1b3 de 188.7, res-
cohab,tadiÓn ... ... od:o capital' entre los dos ....... y riectivamente. . 
que es sumamente difícil la armonía y paz entre El artículo 679 ·del Código. Judicial, invocado 
etlus, ...... que 'hay molesta cohabitación entn~ los para la desestimación de la c·opia de la escritura di
cónyuges.' ·chll, no es aplicable a ésta, porque ese artículo se 

"Según la copia transcrita, el divorcio se decretó refiere a los doc~mentos auténticos, y la escritura 
por culpa de uno y otro cónyuge, por consiguiente pública, aunque por su naturaleza es documento 
se está en el· caso previsto por la disposición citada, auténtico, no está incl.uída en los de que trata ese 
para que Leonarda· Otaola haya perdido, como lo artículo,pues está clasificada por separado en el67'l 
estiml\ el Tribunal, su derecho a la porción conyu- anterior. Además, el artículo 681 siguiente dice 
gal que le daba la ley, toda yez que el hecho de que 1ue las escrituras públicas· siempre, y los documen
Juan José Ardila huhiera contribuído t>~mbién al tos auténticos obtenidos de acuerdo con los artí
divorcio, no excluye la culpa en que aparece incu- culos precedentes, hacen plena prueba acerca de 
rrió Leonarda Otaola para decretarlo, ·y por consi- su contenido, lo que indica que _SO!l_los do~umentos 
guiente para que no sea el caso de :fallar de confor- auténticos diferentes de las escrituras p-Qblicas, los 
midad con lo que se pide en el primer postulado de quer,e~tán s~metidos !llas formalidades que requiere 
la demanda. o el articulo 679 menciOnado. . 

"Como consecuencia de esta conclusión tampoco La copia de la parte pertinente de la sentencia 
cabe reconocer que los der;nandantes tengan el dere- de divorcio mencion_ada, dictada por la Curia Ar.,... 
choque invocan en los puutos 2.0 y 3,0 de la misma quidiocesal de Bog•>tá,_ que se halla en la actuación 
demanda." protocolizada bajo Ja expresada f!Scritura, fue ex~ 
, Se sostiane que el Tribunal no debió concederle pedida por el_ Notario civil respectivo, y no por el 
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eclesiástico, en cuyo archivo reposa el expedÍente. Civil, y en :fuerza de esto )a nota de su registro se 
Pero no por esto deja de tener valor probatorio, pone en el proceso correspondiente, la copia de ésa 
puesto que siempre fue expedida por el :funcionario not'l al pie de lm q11e se expida de la sentencia h.1ce 
que custodia el proceso en el cual.se halla, y donde fe, pues de no ser así, carecería de objeto registrar 
surtió efectos civiles (la liquidación de la sociedad la sentencia original. 
conyugal Ard~la-Otaola). . Además arguye el reeurrente, ~obre esto de la 

Por otra parte, como ya se ha expuesto y se a ca- copia del' N otario eclesiástico~ que ella no. es prueba, 
hará de explanar luégo, la copia parci11l que podía porque en el segundo anto el Tribunal no pidió co
dar el Notario eclesiástico de la sentP-ncia de divor- pia a la ProviE~oría, sino un informe .. Pero como 
cío, vino a los autos a solicitud del Tribunal sen- éste Be solicitó por haberse dicho que no era posible 
tenciador, por auto para mejor proveer, auto que se expedir aquélla, la que se remitió en virtud del 
notiticó a las partes y se ejecutorió, por lo cual ese segundo auto está acorde con el priruero, que fue 
documento ingresó al juicio de acuerdo con la letra el de mPjor proveer, y por tanto es más de estimarse 
del" artículo 686 del Código Judicial, que dice el que el info•·me que se hubiera dado. 
recurrente no se cumplió en la expedición de la co· En seguida de lo relatado ·imputa el recurrente 
pia por el Notario civil. error de hecho al T1·ibunal sentenciador en la aprecia-. 

Ohjeta el recurrente, no obstante, que la copia ción, tanto de la escritura. de protocolización, como 
eclesiá-itica de la sentencia no contiene toda ésta de la copia de la sentencia eclesiástica citada, por
sino la parte resolutiva y unos :fragmentos, y que que dice que de' la parte resolutiva de la sentencia
por esto no- se debe est.imar. Pero como. el señor de divorcio no aparece cargo alguno contra la se
Provisor de la Arquidiócesis de Bogotá, a quien el ñora Otaola. Pero hasta tener en cuenta que el 
Tribun11l sentt>nciador pidió la copia, dijo que no sentenciador no se fundó sólo en ls parte resolu
se podía dar sino d~ la paFte resolutiva, por ser re· ti va, sino conjuntamente en ella y en los fundamentos 
servada, es necesario acept: rla tal como se ha expe- de la misma sentencia de divorcio que insertó el No. 
dido, porque si no se admitiese asi, las sentencias tario eclesiágtico en la copia, para considerar que 
de divorcio dictadas por la autoridad eclesiá tipa no esta acusación no es fu ndn da. 
tendrían cumplimiento, lo cual, por contrario a los . Diset·ta luégo el recurrente afirmando que el Tri
fines de la justicill, se tiene que rechazar. · bunal ha sentenciado basado en nn concepto del 

Avanza el reeurrente en su ataque a la eficacia Not11rio eclesiástico, respecto de la culpa de la se
de la sentencia, argumentando que ella vino en vir- ñora Otaola para el divorcio con el señor Ardila, y 
tud de un sPgundo auto para mejor proveer pro- que erró en esto, porque era la sentencia de divor- · 
ferido por el Tribunal, ei cual no podía dictar, se- cio la que debió tener en cuenta, y no ese concepto. 
gún el artículo 33 de la Ley 169 de 1896. Mas Recuérdese que el propio reclamante había soste
esto no es exacto, porque el sPgunlo auto no fue nido que lo remitido por el Notario eclesiástico al 
para mejor proveer, sino para cumplir en lo po_sible 'l'l'ibunal em una copia, no u·n informP, y con esto 
el de mejor proveer, el cual no había tenido cum- queda desvanecido que fuera un concepto. . 
plimiento, porque en la Curia no podían dar copia Entra el recurrente en seguida a examinar el 
íntegra de la sentencia. sentido de lo que cal,fica de :fragmentos de la parte 

La alegación de qne la copia de la sentencia no motiva de la sentencia eclesiástica en referencia, y 
lleva la nota de haber sido regist1·ada, bajo la firma sostiene quP de ellos no aparece que la señora O tao
autógrafa del Registl'ador, y que por ello- no hace la diera ocasión por su parte al divorcio que aquélla 
:fe, no la considerA. fundada la Corte, puesto que al dem·etó, porque ni el no ser posible obligar a los 
pie de la copia que de ella hay en el juicio de Ji- cónyuges a la cohabitación, después de haber· lle
quidación de bienes de la sociedad. conyugal Ardí- vado vida libre_ e independiente durante veinte años, 
la-Otaola, prottcolizado en la Notaría 2.adeBogo- ni el ser sumarncpte difícil la armonía y paz entre 
tá en 189.6, aparece que se registró la sentencia, y ello3, ni el haber molesta cohabitación entre loe 
lo mismo consta al pie de copia que ~>xpidi6 de su mismos, todo lo cual constituye los fundamentos de 
_!)arte princip1\l el Notario eclesiástico, a solicitud ll:l sentencia, no puede imputarse a la cónyuge so
del Tribunal. breviviente, ora porque eso ha podido suceder sin 

Aun cuando las notas de registro de las copias .culpa de ella, ora porque tampoco pudo tener culpa9 

de la misma senteúcia no tiene.n la firma del Rt>gis- dado que los actos de la misma, de los cuales resul
trador, pues son copia de la nL ta original 'de re- tara lo que considtJra ia sentencia como ca1.llsa del 

. gistro, no por ·esto se h11 violado en la sentencia re- divorcio, no le aparejan responsabilidad, 
currida el artículo 2670 del Código Civil, q~e pJes- La apreciación que hizo el Tribunal· sentenciador 
cribe que al pie de las nuevas copias que se pre-· para considerar col pable del divorcio a los cónyuges 
senten de u!l instrumento ya registrarlo, se pong 1 Ardila y Otaola, de los términos de la sentencia 
la nota de haberlo sido ya, sin inscribirlo nueva= eclesiástica dicha, es una interpretación del sentido 
mente, a no serque el interesado lo solicite, porque de ésta, esto es, una apreciación de hecho, la cual 
como las sentencias se registran ~n vi~ta del origi- es invariable, según ]a ley; salvo el caso de. error 
ginal respectivo, según el artículo 2657 del Código evidente, el cual no aparece, una vez que no resulta: 
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de la sentencia de divorcio en cue>~tión, que éste se pues no porque cada uno sea culpable dt'ja de serlo · 
decretara por causal o causales ocasionadas sin col- el otro, y siendo ambos causantes del divorcio, cono 
pa de los cónyuges, y al contrario, en la sentencia curre en cualquiera de ellos la falta que determina 
de divorcio consta que tuvo por causas. el no· ser la pérdida del derecho a la porción conyugal. La 
po'lible la cohabitación entre los esposÓs Ardila y culpa de uno de los cónyuges no desaparece, para 
Otaola, después de haber llevado vida Jit.re e ,indea los efectos civiles, porla del otro, una vez decretado 
pendiente por veinte años, el tenerse odio capital, el divorcio_ por quien corresponda. 
y el haber entre ellos molesta cohabítRcióo, todo lo Fuéra de esto, el ohjeto'de la ley ha sido el de 
cual hacia muy difícil la armonÍil y paz entre ellos, pena_r al cónyuge culpable del div:oréio con la pér
causal o causales dependientes, por su naturaleza, di da de 1 i. porción conyugal, y ese objeto no se 
de culpa de ambos consortes o de uno 9e ellos, y realizaría cuando uno y otro cónyuge fueran culpao 

· probablemente más bien de la SP-i'iora Otaola que bies, si entonces cónservasen ese derecho. · 
del señor AnJila, puesto que éste fue el deman1hnte A pesar de esta interpretación al artículo expre
y no consta que aquélla c"ntrademimdara, de lo cual sado, el recurrent~ argumenta que ese artícuto no 
se desprende que la prueba de la culpa debió resul- es aplicable sino cuando la cau~al que ha ocasiona
tal' contra la mujer. . do el divorcio es alguna de las dP-signad<tS en la ley 

Acerca del p·,nto que se acaba de analizar, atri- civil, y que en el pre,.ente pleito uo ha ocurrido_ 
huye el recurrente al sentenciador violaci().n del ar- ninguna de ellas. Prescindiendo en este fallo de re
tículo 19 del Cóncordato, o del 20 de la Coustitu- solver en el fondo la cuestión suscit,ada por el re
ción, S~-'gÚn que haya apreciado la culpa de la se-· currente, por ser innecesario, se considera respecto' 
ñora Ot11ola a la luz de la legi~lación eclesiá.,tica o al argumento, qué el divorcio decreta~o por la an
de la civil, Empero, comü no h11 habido calificación toridad eclesiástica entre los ·cónyuges Ardila y 
de culpa del divorcio en la sentencill re<:urrida, sino Otaola, lo f••e por causal o causales análog11s a las 
mera iuterpretaci611, del f~tllo eclesiá~tico, para efec-, ea11s·ales cuarta y quinta de divorcio, estableci.das 
tos civiles, no es conducente la iropugnación. por el artículo 154 del Código Civil, según la rela-

Por cuanto st:>gún lo que se ha rl,lZ•)na,1<J1 hay ~ión que atrás se ha ht>cho de los motivos en que 
l'Onstancia de q,,e la señora O tao la dio JhH' su parte fundó la, Curia su sentencia, y que en sustan
ocasión al divorcio, no ha eximido el sentenciador cia coinciden con estas causaleii civiles. Y según 
al demandado de dar la prueba Je la enlpa de la esto no es pwcedente el razonamiento del recu-
mujer, como lo asevera el recur·rente, para acusarle iTente. · . 
error de derecho en este particular. El artículo)26~ del Código Civil, ott·o de los que 

Conforme a los razonamie11tos precedente~, resul- ·conc~ptúa el recurrente violados por el Tl'ibucal 
t!l. que no incurrió el Tribun~l sentenciador ni en sentenciador, dice: . · 
error de. d~recho ni_ en error de hecho eviJent.e en ".Desheredarniento es una disposición testamen.:.. 
la apreCiación de las pruebas a que alude el recu- taria e11 que &e ordena que urf t~gitimario sea pri-
rre'ute. , . . . vado del todo o parte de ~u l€gít1ma. 

Corresponde ahora examinar SI la sentencia re- "N Id á 1 d · h · d · t · h . · . · o va r e ~s ere amien o que no se con-
. curnda a vtolado directam~nte o por eiTÓnea m ter- f l . (J'I , 

pretaci6n Jos ai·tículos 1231, 12G6 y i2_78 del 06- orme a as te,., a~ que en. este título se expr:s.an .. 
·digo Civil, que f.1eron los que especialmente aplicó . El desher~damtento ~s, puea, para los legitima. 
el 'frilmnal pan1 decidir el pleito, y que el recurrente rtos ;_ J:' no Siéndolo, como no lo es, el cón_y?ge ~o-
conceptúa que ha violado. breviviente, al, tenor de Jo que g~,bre ~e~Itlmanos 

El artículo 1231 del Código citado dice: estatuye el ?rtwulo 1240 del Cód1g:J. Ctvtl, no cabe 
. "Tendrá derecho a la porción conyugal aun el desheredam1en_:o al c~nyuge. La clá.usnla del tes

. c6nyuge divorciado, al menos que por culpa suya tamento del senor Ard1l~, esposo de la señora Otao-
haya dado ocasión al divurc.io.'' , la, en 1~ cual deshereda a ésta, por los motivos que 

La señora Otaola se halla en el caso de este ar- en el mtsmo testamento expreBa, no es, legalmente 
tículo, porque Jio ocasión por culpa suya al divor- hablando, desheredamie~to. Los efectos que ella 
cio con. su. esposo señor Ardila, de acuerdo con lo surta respecto a la poretón. conyugal de la s~ñora 
que sobre prueba de esa culpa se ha disertado at.rás. <?Laola, no depend~n de que sea ~esheredal!nento, 

Con todo, el recúrrente juzga que este artículo Slrto de 9-ue la senora haya p~rdtdo su. derecho a 
se refiere únicamente al caso en que sólo uno de Jos e~a po~c!?n,·por causa legal, mdependH'mte de la 
cónyuges sea culpable de, haber ocasionado et di- dispostcwn del testador. 
vorcio, pero no al en que la culpa es de ambos, como Por las mismas razones no es nula la referida 
consideró el Tribunal sentenciadorq 11e sucedió para cláusula, por no constituír ella desh~redamiento. 
el divorcio de los señore~ Arclila y Otaola. Tampoco tierien los demandantes la acción de reo 

De los términos del artículo qJe se estudia, no forma del testamento del señor Ardila, que confiere 
pue,Je surgir la conclusión de que cuando los dos 1 el artículo 1278 del Código Civil, para que se ·les 
cónJ:uge:¡ dan lugar al divorcio,· si ten~a derecho a conced~ !a porción conyugal de la señora Otaola, 
porc1.6n conyugal cada uno en la sucesión del otro, en substdw de las . otras acciones, puesto que ella 
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perdió este derecho, a consecuencia del divorcio a 
que dio ocasión. 

St>gún lo que se ha considerado anteriormente 
respecto a la causal primera de casaci6n, alegada 
por el recurrente, no se ha demo'ltrado que sea 
fundada. 

También ha. alegado_ el recurrente la· causal de 
. casación, proveniente de incompetencia de jurisdic· 

ción en el Tribunal sentenciador, en cuanto aprecia 
éste el alcance de los motivos que sirvieron al Tri· 
bunal ecle!'IÍá~tico para decretar el divorcio, porque 
ello es, dice el señor· abogado de la parte recurrente, 
enteramente privativo del Tribunal eclesiástico. 

La Corte juzga que los Tribunales civiles no usur
pan la jurisdicción de los Tribunales eclesiásticos, 
por el simple hecho de estimar los motivos que son 

·la base de las decisiones de ésto3, al efecto de reco
nocer los derechos civiles que de ellas proceuen, por. 
que estimándolos no resuelven asunto alguno que 
competa al fuero eclesiástico. 

En consideración de todo lo expuesto, la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por aut0ridad de la ley, declar~ que 
no ha lugar a invalidar, y no invalida, la sentencia 
recurrida que se ha mencionado. 

Coridénase en las costas del recurso a la parte 
que lo interpuso, las cuales serán tasadas oportuna
mente. 

Notifíquese, cópiese, publíquese esta sentencia 
en la Gaceta J~tdicial y devuélvase el expedienté. 

- GERMAN D. PARDO-JosÉ MrGUEL ARANGO' 
JuAN N. M:JljNDEz-TANCREDO NANNETTt-MAR· 

OELIAt'iO PuLIDo R. - BARToLoMÉ RoDRÍGUEZ P. 
Teófilo Noriega, Secretario en propiedad. 

Oorte Suprema de Justicia-Sala de OasaaMn. 
Bogotá, jeb1·e1'0 veinticuatro de mil novecientos 
diez y seis. 

(Magistrado ponente, doctor Pardo). 

Vistos: 
El Tribunal de Manizales, en sentencia de cator

ce de junio del año próximo pasado, decidió el jui
cio de cuentas seguido pot· Alejandro U ribe contra 
Emilio Botero, y la demanda de mntua prestación 
propuesta por éste contra aquél, en gue se piden 
varias prestacionea. 

de la Corte después de vencido el término perento
rio de treinta días de que trata el articulo 151 de 
la Ley 40 de 1907. 

Preciso e&, en consecuencia, resolver esta cues
tión. · · · 

Del informe rendido por el señor Secretario de 
la Corte aparece: . 

l.o Que a las 2 p. m. dlel día veintinueve de OC

tubre del año próximo pasado se desfijó el edicto 
por medio del cual se notificó el auto de tt·einta de 
septiembre, en que se dispuso correr traslado de los 
autos a la parte recurrente. 

2.0 Que desde el treinta del mes de octubre al 
seis de diciembre transcurrieron treinta y un días 
hábiles, como que fueron feriados el treinta y uno 
de octubre, el primero, el siete, el catorce, el veinti
uno y el veintiocho de noviembre y el cinco Je di.-
ciembre. · 

Según esto, y habiendo empezadv a c~rrer el 
treinta de octubre, con arreglo al artículo 515 del 
Código Judicial, el término pQrentorio de treinta 
días a que se refiere el y"a ciLado artículo 151 de la 
Lqy 40 ·de l907 para fundar o ampliar el recurso 
de casación, dicho término expiró a la media noche 
del día cuatro de diciembre, conforme a la doctrina 
del artículo 59 de la Ley 4.6 de 1913 (Código Po 
lítico y Municipal). 

De modo que el recurE;o de casación, fundado el 
seis de diciembre, lo fue después de vencido el tér
mino perentorio señalado por la ley para el efecto. 

Po•· tanto, la Corte Suprema de Justicia, en Sala 
de Cas~ción, y administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, declara de
RÍerto el recurso de caE!ación opuesto por Emilio 
Botero contra la Aentencia del Tribunal de Maniza. 
les de que antes se hahl6. 

Las costas son de cargo del recurrente._ . 
Cópiesf', notifíquese y devuélvase el e_xpediente. 

GERMAN D. PARDO-JosÉ MIGUEL ARANGO. 
TANCREDO NANNETI'l-JUAN N. MÉNDEZ-MAR· 
CELIANo PuLIDO R.- BARTOLOliÉ RoDRÍGUEZ P. 
Teófilo Noriega, Secretllrio en propiedad. 

Cm·te Suprema de Ju8ticia-Sala de Oasaoión. 
Bogota, veintiocho de feb1·ero de mil novecientos 
diez y seis. 

(Magistrado ponente, doctor Nannetti). 
U ribe consintió el fallo, y Botero Ínterpuso re-

curso de casación; que le fue concedido, y en.esa Vistos: 
virtud se remitieron los autos a la Corte, en donde En el juicio ejecutivo establecido por Antonio 
se dio al asunto la tramitación que le· corresponde, Calderón Reyes contra la señora María Luisa de 
y se halla en estado de ser resuelto. . Roldán y los señores (hbriel Roldán y Luis Maria 

Ante el Tribunal se hicieron valer la primera y Holguín, la señorita Maria Luisa Roldán introdujo 
la segun<!la causales de casación de que trata el in- tercería excluyente para que se declarase que Je 
ciso 2.0 del artículo 2, 0 de la Ley 169 de 1896.- pertenec·en en pleno dominio los muebles de casa 

En la Corte se presci.Ddió, en absoluto, de 1a ·se- que le compró a la señora Mar{a Luisa de RoJdán 
gunda causal y se fundó la primera. por escritura pública número 777, de seis de agosto 
. La parte no recurrente observa ... que el escrito en de mil noveciento~ ochó, m~ebles q~e s~ ~a.llan em
que se fundó el recurso se presento en la Secretaría . bargados y depositados, ~n el referido JUICio, Adev 
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más, pidió corno consecuencia que se decretase el segunda del invedtario, en la confesión de dicha' 
desembargo de dic4os bienes, el levantamiento del señorita. 
depósito y que,se ordenase le fueran entregados. El sentenciador SE} expresa así:" En esta segun-

Tramitada en forma legal la tercería, el Juez la da instancia, a petición del ejecutnnte, se interrogó 
declaró probada, y ordenó la entrega a la tercerista en posiciones a la señorita Roldán, y de esa diligP-n· 
de todos los bienes a que se refier·e la demanda; los cia 11 parece que de los objetos especificados en la 
cuales fueron depositados provisionalmente en po- diligencia de dt~pósito, sólo adquirió por medio de 
der del señor José Miguel Roldáo. · la escritura mencionada los que figuran en las par-

De esta sentencia apeló el per·sonero del ejecutan tidas 5_. 11
1 9.11

, 10, 11, 12, 15, 16, 18, 19, 21, 23, 24 
te, y el Tribunal de Bogotá la reformó e'r:i estos tér y 27, pues aun c~ando dijo qu"e no había adquirido 
minos: · · el biombo qu'e figqra en la partida 5. 11

, en seguida' 
''El Tribunal .... declara .probada la tercería corrigió diciendo que había creído que la pregunta 

excluyente promovida por la. señorita María Luisa se refeda a otro biombo dorado con espejos, e.l cual 
Roldán respecto de los muebles indicados en las no era de su propiedad .• 
partidas 5, 9, 10, 11, 12, 15, 16, 18, 19, 21, 23, 24 "De acuerdo, pues, con lo expuesto en esta con
y 27 de la diligl:'ncia de depósito corriente a Jos fo. fesión, de los muebles,-embargados en el presente 
lios 56 vuelto y .57 del cuaderno número 19; decré- juicio ejecutivo sólo deben excluírse de la traba los 
tase el desembargo de esos bienes y dése orden al que figu1'8ñ en las pa-rtidas que se acaban de indi 
depositario,·señor José Miguel Roldán, Jos entregue car, únicos que según la misma tercerista le perte· 
a la terceri~ta. No se hace condenación en costas." necen." · 

El 
· _ . . Ahora bien: como no se ha acusado la sentencia 

apoderado de lasenonta Roldán mterpuso re- d. h h · d d ho n la r ci ción 
curso de casación, el cual :fue concedido, y como es por error e ec 0• m ~, erec e ap e a . 1 

d · 'bl d d. · 1 · t bl 'd 1 t' ·de la prueba de confeston, que como se ve por o 
a mrs1 e, e acuer o con o .es a . ec1 o en e ar 1- • • 'ó .1 b 1 T 'b ¡ d ¡ · 1 149 d 1 L 40 d 1901-1 1 O d. transcnto, strvi ue ase a n una para ec arar 
~u ~d. 

1 
e t ;y 

11 
e 

1 
1

' t ortP-t pr?Jed e/ no probada la tercería respecto de los muebles de· 

d~Ctl tr 0 ptor . a er ega< 0 ya a opor um a e la partida segunda, acusación que debió hacerse de 
Ic ar sen encra. d · · d' · d é · t' 1 m o o preciso, 10 rcan o .~-? q ll cousrs 1a. e e~ror, 
.Alega el recurrente la segunda causal de casa

ci0n, por cuanto, en su concepto, el Tribunal dejó 
de fallar sobre el pedimento de exclusión de .un mo. 
biliario Luis xv; compuesto de dos ·sofás, cinco si
lletas, dos llSientos, dos vitrinas, una poltronfl, una. 
mesa de centro gr·ande,· una mesa pequeña de cen
tro y un confidente, relacionados en la partida se
gunda de la diligencia de inventario. 

A esto se observa que,. como el Tribuual decla-
. ró probada la tercería únicar:ñen te respecto de las 
partidas marcadas en el inventario co·n los números 

. 5, 9, 10. etc., sin incluír la que figura bajo el número 
2, por las razones .que en la sentencia expresa, no 
ha habido la abstención de fallar que el recurrente 
le imputa, pues es cluro que en lo que se refiere a 
esta última partida y_en las demás que no figul'an 
en el fallo, el sentenciad.or no h~cdl6 que se hubiera 
comprobado la tercería. 

Para el caso de que no hallare la Corte justifica· 
da la segunda causal de casación, el recurrente ale
ga violación de.los artículos 669, 740, 742., 754, in-

" ciso 5.0 del Código Civil, por cuanto no. reconoció 
el dominio de la tercerista en las dos vitrinas ni en 
los demás objetos del mobiliario que componen la 
partida segunda del inventnl'io. Hace depender la 
vio_lación de los artículos citados del Código Civil, 
en que el Tl'ibnnal ineurrió en error de hecho en la 
apreciación de las pruebas, puesto que en ellas apa
ruce de modo expreso y evidente la venta de cuatro 
vitrinas y demái! objetos del mobiliario. 

A esto observa la Corte que el Tribunal se fundó 
para no decretar la tercería a favor de la señorita 
Roldán, en lo relativo a los muebles de la partida 

la Corte uo puede de ofictó entrar a estudrar Sl esa 
prueba fue bien o mal apreciad~. 

Por tanto, como la violación de los artículos de 
la ley sustantiva invocados descansa sobre el.error 
Je hecho que se aduce, no hallándose justifieado ese 
error, tampoco lo está el quebrantamiento de la ley. 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema, ad
ministrando justicia ~n nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, declara que no 
es el caso de infirmar la sentencia materia de este 
recurso, pronunciada por el Tribunal Superior de 
Bogotá el veintiséis.de febrero de mil novecientos 
quince, y- condena al recurrente en las costas del 
recurso, ltis cual.es serán tasadas conforme a la ley. 

NotifÍíluese, cópiese, publíquese esta sentencia en 
la Ganeta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de su origen, una vez que sean tasadas las. 
costas .. 

GERMAN D. lPARDO -JUAN N. MÉNDEZ. 
JosÉ MmuEL ARANGo _:_ 'fANCREDo NANNETTI. 
MARCELI¡No PuLIDo R.-BARTo:LmiÉ RoDRÍGUEZ P. 
TeófUo N01·iega, .Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación= Bo
gotá, mm·zo. oclw ,de mil nopecientos diez y Beis. 

(Magistrado ponente, doctor Pulido). 

Vistos: 
El apoderado de La Parcialidad de1nrjígenas de 

la M,untaña interpuso recurso de casación contra el 
fallo proferido por el Tr·ibunal Superior del Distri
to Judicial de.Manizales, en el juicio contra Fidel 
Betancour, de fecha veintiocho de noviembre de 
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mil novecientos catorce, el cual le fue concedido, GERMAN D. PARDO--Jod MIGUEL ARJ.NGO. 
raz6n por la· cual ipgresó a la Co1·te este e.xpe- Ju.AN N. MÉNDEZ-TANOR:Il:DO NANNET!'I-MAROE¡ 

· diente. LlANo PuLIDO R.~-BARTOLOMÉ RoDRÍGUEZ P.-Te6· 
El recurrente manifiesta dejar la defensa del re- filo No·riega, Secretario en propiedad. 

curso a cargo del señor Procurador de la N ación, · 
fundándose en la Ley 89 de 1890. Co1-te Sup1•tma ·de Just-icia- Sala de Casaci6n. 

Corridos los trasl_ados respectivos, sólo este·alto Bogotá, diez y ocho de marzo ele mil novecientos 
funcionario contestó el que le correspondi6, mani- diez y .seis. 
ftlstando que ni moral ni legalmente se ve obliga
do a fundar el recurso por las siguientes razones: 

"1." JPorque si los comun11ros de la Montaña, en 
Ríosucio, wn salvajes, cosa que dudo mucho, están 
reducidos a la Yida civilizada desde mucho antes 
de entrar en vigencia la. Ley 89 de 1890 y por lo 
mismo no tienen derecho a ser amparados por el 
Ministerio Público en sus acciones o defensas judi-
ciales. -"--

"2.a Porque el recurso de casación no se inter
puso oportunamente; según el artículo 150 de la 

·Ley 40 de 1907, el actn de interponer un recurso 
de casación consta de dos partes que deben existir 
simultáneamente, y dentro de los quince días si
guientes a 1 de la notificación del fallo: la expresión 
de que se interpone y la designación de la causal 
o.de las Musalt-s en que se fandan. En este juicio 
se verificó lo primero el mismo día en que se noti
ficó la sentencia antes de tiempo, en mi humilde 
opinión; pero lo que es más grave aúo, la segunda 
no se hizo hast.a el cuatro de marzo, más de treinta 
días útiles después del vei~tiséis de enero de est.e 
año, fecha de la notificaci0n del fallo recurrido. 

ti 3.• Porque pienso como el Tribunal de Mani
zales, que la acción de nulidad de un contrato es 
personal y por consiguiente no puede prosperar si 
no se dirige contra los contratantes o sus causaha
bientes.'' 

Para mayor garantía y por cuanto el señor Pro
curador se abstuvo de coadyuvar el recurso, He con
firió traslado al propio recurrente por treinta días, 
para que lo fundara, té1·mino que dejó transcu),'rir 
sin haber hecho uso de su derecho. · 

Sin entr11r a exumin'ar si es de rigor para que 
pueda concederse el recurso que el recurrente de
signe las causales en que lo sustenta, l11 Cor'te ob
serva que como no se fundó el recurso oportuqa
mente ante el Tribunal, ni ante esta Superioridad 
se hizo gestión alguna por parte del recurrente, 
no obstante habérsele señalado término, como se 
ha dicho, para que fundara el recurso, no hay ma
teria sobre Iá cual deba versar la sentencia. 

Es, puHs, el caso de declarar como lo hace la 
Corte, admini:,;trando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, que queda d!!
sierto el recurso y en consecuencia ejecutoriada lll 
sentenda del Tribunal de MHnizales, proferida en 
este negocio con fecha veintiocho de noviembre 
de mil novecientos catorce. 

No se hace condenación en costas. 
Notifíquese, cópiese, publfquese en la Gaceta 

Judicial y devuélvase al Tribunal de su origen. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Ninnetti). 

Vistos: 
Tres juicios distintos entre las mismas partes 

constituyen el voluminoso expediente que hoy en
tra al estudio de esta Cort.e. Es el primero un jui
cio de c·uentas seguido por el señor doctor Rafael 
Uribe Uribe contra el señor Juan N. Arias. Es el 
segundo una acción sobre indemnización de pPrjui
cios movida por el mismo señor doctor Uribe 
Uribe contra el referido señor Arias. Y es el terce
ro una demanda de reconYención establecida por el 
último contra el primero sobre el pago de una can· 
tidad de café como valor rle sueldos eveutuales. 
Sólo en los dos primeros ;juicios tiene que ocuparse 
la Sala y no en el de mutua petic:ón, porque éste 
fue ya fallado absolutoriamente en la primem ins
tancia, y aun cuando el couhademanditnte apeló 
de la sentencia en esa parte, en la segunda instan
cia desistió de la alzadH. 

8e iuició el juicio de cuflntas por una demanda 
en que el señor doctor Rnfael Uribe Uribe, por 
medio de su apoderado, señor doctor Libardo Ló- · 
pez, solicitó ante el J ue:~ del Circuito 'de Mt>dellín 
se librara orden de rendir cuentas por la ví1.1. espe· 
cial contra el señor Juan N. Arias F. El manQ.a
miento de rendir cuentas se libró, aun cuando no 
por el Juez ante el cual se h·abía pedido, sino por 
el 1.0 del Circuit.o de ]~redonia, que,, después d·e 
una competencia negativa, resultó ser el compe-
tente. . 

La obligación de rcnair cuentas d~clarada a 
cargo del señor Arias provino de un contrato cele
brado por él cen el doctor U ribe U ribe, mediante 
el cual el primero asumió, en junio de 1897, la . 
~dministración de la haci!:Jnda de Gualanday, si
tuacia en el Municipio de F_redonia, encargo que 
duró hasta el 29 de agosto de 1903. Las faculta
des administrativ-as de .Arias emanaban tanto del 
contrato especial aludido, que fue c~lebrado por 
los dos por documento privado ell9 de junio de 
1897; como del poder general que le confirió el 
doctor Uribe Uribe por escritura pública número 
2074, extendida en la Notaría 2~ del Circuito de 
Medellín el 11 de octubre de 1893. 

Invocó el actor para fun,lar su derec.ho los ar
tículos 2181, 2183 y 2155 del Código Civil. 

Por virtud d'e la orden sobre rendición de cuen
tas sé traj., a los autos el archivo de la hacienria 
de Gu_alanday, y posteriormente presentó el de
mandado una relación detallada de los documentos 
exhibidos, constantes de $3 cu&dernoa o lt·g11jos. 
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Eu la exposic16n que acompaña a esta relación que contiene la demanda de 26 de septiembre de 
m&nifiesta el señor Arias que de las cuentas resulta 1905, sobre pago "1 mismo doctor Uribe Uribe de 
un saldo a f,wor del·doctor Ul'ibe Urihe, por valor los perjuiciós que se dice haberle causado en el 
de cuatro mil quinientos setenta pesos ochenta y desempeño del mandato que le fue-conferido para 
e uatro centavos, pero que lo reserva mientras se administrar la finca de Gualanday, perjuicios que 
liquida lo que al citado.administrador se le adeuda estimó la parte actora en treinta mil pesos oro o 
por comisión del café. en la que se fijase por perito!'~, 

Habiéndose conferido traslado de las· cuentas a ''39 La misma excepción reconocida en el punto 
la parte demandante, ésta las objetó en la extensa primero contra el demandante y a favor del de· 
exposición que corre de fojas 122 a 143 del primer mandado, de falta de acción, se admite y da por 
cuaderno, arlicionada luégo erl el escrito que apa- pr.:>bada a favor del demandante por el cargo que 
rece en la foja 14'7 ibidern. Se refieren lás glosas con_tiene la demanda de reconvención, de pagar a 
principalmente al producto de las cosechas de ca{é; Juan N. Arias F .. la cantidad de seiscie-ntas veinti
que según el actor dP.bió ascender a treinta y cinco nueve arrobas y tres libras de café (629 @, 3 fu), 
mil arrobas; al producto de lá venta rle panela, que asegura el último· deberle el doctor Uribe 
que sPgún el objetante debió se1· mayor que el ex- Uribe por sus s~eldos eventuales como administra
presado por el señor Arias; a los productos menoQ dor de (Jualanday, en el la.pso tral)scurrido del 
res de la hacienda; a laf) relaciones de gastos y a 19 de júnio de 189'7 al 3 de septiembre de 1903; y 
los vales que los mayordomos extendían por el va. "4.0 No se hace condenación en costas." 
lór de dichos gastos; al producto de la venta de Ambas partes apelaron, si bien más tarde· desis-
varias bestias mult~res, y por último, a la falta de tió del recurso, según ya se ha dicho, el demanda
comprobantes en muchas partidas de la·s cuentas. do _Arias, en lo referente a la demanda de recon- . 

Como el demandado no se allanó a aceptar las ven.ción. Nuevamente hicieron ls'3 partes usci del · 
glosas u ohjecioi}es hechas a las cuentas, se siguió derecho de aducir pruehaR y alegar en la segunda 
un juicio ordinario, y a éste vino a acumularse otra instancit~, hasta que el Tribunal Superior de Me
demanda promnvidB: el 19 de nuviem bre de 1904 dellín, en· sentencia de 6 de octubre de_ 1910, deci
ante el Juez 1.0 del Circuito de Fredonia por el dió las dos acciones que habían quedado pendien
apoderado del doctor Uribe Uribe contra el mis- tes, así: . 
mo señor Juan N. Arias F., en la cual pide se ''1. 0 El señor Juan N. Arias l!'. no ha cumplido 
condene a éste a pagar el daño e111ergente y lucro la obligación de rendit· cuenta~, que le fue impues
cesante, o sea la indemnización de perjuicios de ta por el f!H~ñor Juez del Circuito de Fredonia, en. 
que se hizo responsable para .con su mandante, el: autos de 10 y 11 de ago_sto de 1905. 
doctor Urihe Uribe, por haber faltado a sus debe- ''2.0 La absolución por' perjúicios que contiene 
res de administrador de la hacienda de Gualanday, la sentencia dict!\da por el mencionaqo Juez el 22 
abandonando los cafetales y dt'jando arruinar los de octubre de 190"6, bajo el ordinal 2. 0

, se con-
. edificios y máquinas, lo cual-·fue causa de la dismi- firma." 
nuci6n de las siembras de caña de azúcar y de los Es este el fallo que hoy está al estudio de la 
frutos menores. Estimó tales daños y perjuicios en Corte porque oportunamente opusieron contra él 
la cantidad de un millón quinientos mil pesos pa· recurw de casación las dos partes contendoras, re
pel moneda, y más tarde, en reforma hecha al libe- curso que la Corte encuent1·a admisible, porque en 
lo, por haberF.e declarado probada la excepción de él coexisten todos los requisitos del_ artículo 149 de 
inepta demanda, los estimó en treinta mil pesos la Ley 40 de 1907 .. 
en oro. Antes de examinar las causales de casaci6n invo· 

Ampliamente usaron las pa1:tes del derecho de carlas, convi'=lne consignar aquí las razones que 
aducir pruebas, trayendQ a los autos un gran nú- llevaron al Tribunal a fallar· la litis en la forma 
mero de déclaraciones de testigos, aparte de otros que lo hizo. Esas razones, en lo referente al juicio 
elementos probatorios. Y llegada la oportunid.ad de cuentas, se concretan a los siguientes apartes de 
de pone¡· término al juicio eu la primera ins~nci11, la sentencia recurrida: "i Pero a lo que se ha dado 

· pronunció sentencia el Juez del coD.ocimiento, c1·n el nombre de cuentas; que ha debido rendir· jodí
fecha 22 de octubre de 1906, haciendo las siguien- cialmente el señor Juan N. Arias F.,por virtud de 
tes declaraciones: la orden recibida, lo son en realid!ld, porque allí 

"19 Recunócel'!e la excepción perentoria de ca- aparezca la descripción de las partidas del haber y 
rencia de acción en el dernandMte para obligar a el crédito para averiguar si igualan, o para dedu
J uan N. Arias F. a que pruebe contra glosas he- cir los saldos respectivos y saber luégo quién debe 
chas a las cuer.tas de la administración de Gua· a quién y cuánto~ Es esta la cuestión que debe re
landay, hacienda del doctor Rafael Uribe Uribe, solver ante todo la SHla, por haberla propuesto el 
referente~ al período entre 19 de junio de 1897 y apoderado del demandante y porque Bobre esa 
29 de agosto de 1903, y a saldos que de esos car- cuenta ~ebe versar el fallo, atendidas las compro
gos se deriven. baciones que se hubieren aducido en pro o en con-

"2.0 Absuélvese a.Juan N. Arias F. del cargo tra. Como puede verse del memorial de 22 de oc-

,' 
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tu bre de 1904 citado arriba y suscrito por Juan N. niere en las objeciones hecha.s a las cuentas por el 
Arias F., corriente ~e los folios· 179 a 86 del primer demandante, el Juez abrirá el negocio a. pruebas 
cuaderno del pleito, allí no se formulaba cuenta al· por treinta días, y de allí en adelante se seguirá ·un 
guna. Dice el señor Arias hacer presentación, juicio ordinario, que tendrá por objeto la compro· 
co·mo en efecto hizo, de libros y documentos que bación de -las cuentas.' Como el referido juicio 
van extendidos en papel común, lo cual viene a ser vino al caso que contempla la disposición transcri
~na especie de indice de aquellos que _apan~cen ta, lo que. de allí en adelante se hizo no pudo tel'.ler 
formados durante el tiempo que estuvo a su cuida- más objeto que la cornprobnoión de las cuentas ex- . 
do la hacienda de GJualanday, como administra- hibidas por el señor Arias F., y por consiguiénte, 
dor. Allí dice~~ señor Ar·ias que el doctor Uribe .de allí en adelante la controversia versó sobre esa 
Uribe le debe el saldo que al principio se mencio- comprobación, y nada más que sobre ella. Y si eso 
nó·por cuatro mil quinientos setenta pesos ochen- era lo que se controvertía, ]o que la sentencia de
t!l y medio centavos, pero sin explicar ni dar ra- bió decidir fue si las cuentas se habían comproba· 
zói:J. de dónde proviene tnl saldo. Expresa que re- do o nó; porque la senten_cia debe recaer sobre los 
sultJI. de la ~.menta, pero en el escrito no hace cálcu- puntos que se controvierten, y nada más que sobre 
los nin·gunos que lo demuestren. Luego el punto ellos, según lo ordena el artículo 835 del Código 
propuesto, de si las cuentas exigidas al señor Arias .:[udicial. Sin embargo, no fue esto lo que sucedió, 
aparecen rendida~,· no puede ser resuelto de modo pues lo decidido en el fallo fue que el demandlldo 
afirmativo. Es distinto el hecho de haber llevado Arias F. no había rendido liHl cuentas.'' 
las cuentas de l·a administración con documentos Esta misma causal fue ampliamente sostenida y 
que sirvan para comprobarla1 al deber que la ley reforzada por el señor doctor Cada vid, apoderado 
impone de rendirlas en oportuno tiempo. Se pre- del señor Arias F. ante la Corte. Atentamente 
sentaron documentos que pudieron suministrar consideradas las razones con que se hace va1er di
elementos y datos pam la formación judicial de cha causal, viAtas las disposiciones legales que re· 
las cuentas; pero éstas no fueron presentad11s, glamentan el juicio de cuentas, y att>ndidn 11! doc· 
ni siquiera formadas de la manera prescrita en el trina que de tiempo atrás ha venido sustentándose 
artículo 1383 del Código J adicial 1 con la corres- en la jurisprudencia de la Uorte, esta Su periori· 
pondiente separación de asientos y partidas';' por- dad en~uentra completamente acreditada la causal 
que un índice no es una cuenta. En las que-fueron que se mvoca. 
presentadas por el señOI' Arias aparecen balances En efecto, ya se vio, en la rart.e nanativ¡t del 
mensuales que se dirá han podidú tomarse como presente fallo, que el doctor Uribe U. demandó a 
b11se para el examen corre>lpondiente; pe•·o no Juan N. Arias la rendición de cuenta..;; que el 
pueden tenerse en cuenta ta.les balances para nada Juez del conocimiento le ordenó a éste rendirlas; 
en juicio, por aparecer escritos en papel común, y que el obligado presentó los libros, cuadernos y 
las cuentas deben ser presentadas en papel timbra- legajos de recibos y otros documentos que llevaba 
do, conforme a las disposiciones lPgales de timbre durante el tiEÚnpo que administró la hacienda de 
nacional que han regido. En octubre de 1904 re- Gualanday; que .de todo eso se confirió traslado 
gía el Decreto ejecutivo 192 bi8 de 1903, y eó el al demandante; r¡ne éste msó del derecho de pre· 
ordinal 2. 0 del artículo 2.0 obligaba a extender en sentar glosas u objeeiones a las cuentas, y qn,e no 
papel timbrado de primera clnse 'los testimonios, habiendo convenido el dEO-mandado en las glosas, se 
cuentas ....•• que deben m~arse judicialmente.' siguió un juicio ordinario entre las partes. 
De suerte que no teniendo el carácter de una ver- - Ahora bien: el capítulo x, Título xr,- Libro n 
dad era cuenta el memorial de 22 de octubre de del Código J udicia 1, e~tablece, con ¡¡]g,lnas modifi· 
1904 y apareciendo Jo¡;; balances en papel común, caciones introdueidas por la Ley 40, el procedi· 
no hay materia que sirva \]e· fundamento a una miento que ha de seguirse en el juicio de cuenta!', 
sentencia jud~cial en lo referente a las cuentas que Se ve allí que el procedimiento se compone de dos 

· el señor Arias ha debido rendir al doct01; Uri· partes: la prime1·a es el juicio especial de cuentas 
be U.'' ' _ propiamente dicho; en él se ordena, si e.;¡ el caso 

Expresados así los fundamentos principales que de hacerlo, la presentaci6n de las cuentas, se da 
tuvo en cuenta el Tribunal para declarar que traslado de ellas al demandantt>, se oyen sus obje
Ar·ias no había cumplido la obligaci6n de rendir ciones y se pasan éstas al demandado para que 
cuentas, procede ahora sí el examen de los cargos exprese si conviene o nó ~n los reparos hechos en 

· formulados en casación contra la sentencia recu- las cuentas; la segunda parte es el juicio ordinario, 
rrida. . - que ·sólo tiene luga1· éuando el responsable no con-

De las causales invocadas por el demandado es viene en las objeciones hAchas, y que tiene por oh
la principal la del número 2. 0 del a1·tículo 2. 0

• de jeto la comprobación de las meentas (artículo 1376 
la_'Ley 169 -de 1896. En el escrito de interposición del Código Judicial). 
del recurso presentado al Tribunal, fne formulada La ¡;¡entencia quH puso término al juicio ordina
así: "De conformidad con el artículo 1376 del· rio ha debido circunscribirse pues a lo que fue 
Código Judicial, 1cuando el responsa.ble no con vi- materia qe e&e j qicio1 a saber,. si están o nó coro-
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=========================================~=··1 
probadas las cuentas del señor Arias ·F. Esta cues· zoso-_dar aplicación a lo preceptuctdo en ese artícu
tión era la que constituía d objtto de tal juicio, lo, infirmando la ~entencia_ para que el Tribunal 
por te¡·minaute prescripción del artículo 1376, y vuelva a flillar el pleito. 
sobre ella rodaban las encontradas pretensiones de No desconoce esta Corte que el obliga~o ·a·ren· 
las rartes. Pero como la sentencia del Tribunal de dir cuentas, señor Arias, presento con notoria irre· 
Medellín no hizo esto, sino que decidió uria cosa gularidad,las qne figuran en el juicio, porque no 
distinta, a Raber, que el señ,,r Arias no había curo- hizo una descripción· clara y metódica de las pai·ti
plido la (tbligaci6n de rendir cuentas, fallo fuéra das del débito y del crédito, para deducir de ella 
de los límites precisos que el artículo 13 76 del con facilidad el saldo que en su favor o en su con
Código J udicia1 le señala al juicio ordinario que si- .tra resultase; pero de uaa parte el actor, al co
gue al especial sobre cuentas, ,V no resulta por lo rrerse el traslado de las cuentas, no negó que _ és· 
tanto el fallo en consonancia con las pretensiones tas tuviesen el ·carácter de tales, sino que las ohje· 
de lau·partes. En el juicio ordjnario no se debatía tó por motivos distintos; de otro lado, es induda
la cuestión de si el mandatario señor Arias cum- ble que los libros, cuadernos y legajos presentados 
plió o nó la obligación de rendir cuentas al man· por Arias, eran los que formaban el archivo de la 
dante; este punto estaba ya resuelto desde que el haciend,a de Gualanday y en donde hacía constai· 
obligado a rendir cuentas presentó las que llevaba, el administrador los productos de la fi_nca y lá in
y el demandante formuló contra ellas las objecio- versión que se les dabÁ; y por último, no puede 
nes o glosas que dierún margen al ·spguimiento de hmpoco revocarse a duda que en esas cuentas, por. 
un juicio 'ordinario. El- hecho mismo de que tal informales y defectuosas que sean, y en los com
juiciu haya tenido lugar su pone forzosamente que probantes que las acompañan, exi~ten los elernen
las cuentas se rin~ieron, pues sólo éstas han podido tos indispensables para saber si están o nó compro
dar margen a aquél. · badas, y para averiguar quién debe a. quién y 

La doctrina de que el juicio ordinario de cuen- cuánto. 
tas no_ puede 'tener otro objeto distinto. de la com- .Eri ra~ón a lo expuesto, la Corte Suprema, en 
probación de las mismas, ha sido sostenida en nu- Sala dA Cnsaci6n, administrando justicia en nombre 
merosos fallos de la Corte, tales como los que se de la República de Culombia y por autoridad de 
citan en los números 235 y 73, páginas 53 y 354; la ley, casa la sentencia ohjeto del recurso, pronun
respectivamente, de la ob1a Jurispruf16ncia de ta ciada por el Tribun·al Superior de Medellín el seis 
Corte Sup?·ema de Justicia., y en la sentencia de a e octubre de mil novecientos diez, y ordena que 
casación de 9 de mayo de 1894, prop.unciada en el se remita el expediente al mismo Tribunal para 
juicio de cuentas de Inés Herrera eón Elías de que dicte una sentencia no-deficiente, teniendo pre
Páramo, en la cual s·e dijo lo siguiente: · st::nte lo que sobre el juicio de cuentas dispone el 

"Cualesquiera que sean las infurmalidaues técni- artículo 1376. del Código Judicial. 
cas de que adolezca la cuenta prt'sentada por Pá- Sin costas. ' · 
ramo, una .vez que el juicio fue abierto a prueba y Not.ifíquese, cópieS'e, publíquese en la Gaceta 
que sobre esa cuenta versó o debió versar el deba-· Judim:al y remítase el expediente al Tribunal indio 
te jurídico de su comprobación, tanto el Juez de la cado. 
primera instancia,como el Tribunal han debido fu- GERMAN D. PARDO-Jo!:lÉ MIGuEr, ARANGO. 
llar por el mérito de los autos, conforme a lo ale- JuAN N. MÉNDEz-T.ANCREDO NANNETTI-l\1ARC:Jj:· 
gado y probado sob1·e la comprobación de las par- LlANO PULIDO R._ BARTOLOJUÉ RooRÍGUEZ P. 
tidas de que consta esa cuenta, para concluír dedu- Teóftlo Noriega, Secretari_u en propiedad. -
ciendo on saldo líquido en favor o en contra de 
uno de los litigantes. Una vez enfilado el debate Om·te Suprema de Justicia- Sala de Casación. 
en los trámites de un juicio ordinario, la sentencia Bogotá, -nw1?zo veintzuno~de mil novecientos diez 
tenia forzosamente que recaer sobre la comproba- · y.sets. 
ción o no comprobación de la cuenta" (Gaceta Ju-
diCial, ·año IX, número 457). La misma doctrina 
se ha sustentad'o en las sentencias de 13 de no
viembre de 1911, tomo 20, página 827, y de 23. de 
abril de 1912, tomo 21, página 141. 
' Ahora bien: según el artículo 61 de la Ley 100 
de 1892, cuando la incongruencia proviene de omi
sión tal en la resolución, que en el fondo haya. ha
bido abstención de fallar sobre alguno de los capí
tulos o acdones deducidas, la Corte anulará el 
fallo y devolverá el proceso al Tribunal que juzgue 
conveniente para que dicte una resolución no defi.:. 
ciente. Como en el caso actual el Tribunal dejó de 
fallar sobre la comprobación de las cuentas, es for-

(Magistrado ponente,· doctor .Ménde~). 

Vistos: , 
El diez y nueve de octubre de mil nQVecientos 

cuatro, el señor Fidel Mendieta promovió deman
da ante el Juez 19 del Circuito de Facatativá, con
tra la- señora María Teresa Sáenz de Res~repo, las 
señoritas María Teresa y Ursula Restrepo Saenz, y 
los señores José Manuel, Ruperto, Carlos, José Mi
gué! y· Eduardo Restrepo Sáenz, para que por sen· 
tencia se declarase lo siguiente : . 
,, a) Que el río Guali vá tiene. su origen en la CO• 

rriente occidental de las dos que circundan el lote 
de Guane, II!ateria de esta demanda~ 
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b) Que el expresado lote, tal coino está delimi- Se interpu3o casación por la misma parte acto-
tado en la demanda, pertenece en propiedad. al ra; y estando este recu1rso arreglado a la ley, la 
actor. Corte entra a decidir. 

e) Que se condene a. los demandados a restituír Estriba la demanda de casación en la primera y 
al demandnnte ese terreno. segunda causales, a saber: violación de la ley sus-

d) Qu~ se les declare poseedores de mala fe, y tantiv'l, erro1· de hecho Y. de derecho en la apre
se les condene e,. las prestaciones consiguientes a ciaci6n de ciertas pruebas, e incongruencia por de-
esta declaratoria. . · · · fecto en la sentencia de seg11ndo gr~do. 

El demandante adujo como fundamentos de he- La Corte considera en primer término la segun-
cholos 11iguientes: da de estas causales, cuyo motivo alegado por el 

1 Q Que el lote de Guane formó parte de la anti- reciurente puede resumirse así : · 
gua hacienda de J..'IJ.dgar o La Vega. Los títulos de propiedad de la hacienda de Gua-

2.0 Que el demandante tiene la nuda propiedad ne, hoy de los demandados, aeí como los de la ha
de ese terreno, por causa de los sucesivos contm- cienda de Melgar o La Vega, hoy de propiedad del 
tos que respecto de la hacienda de Melgm· y del actor, señalan como linde común de las dos hacien
ci'tado lote se han celebrado, según consta en las das el río Gualivá hasta ElU nacimiento. Se ha sos
eBcrituras con que se aparej6 la demanda. tenido en este juicio que el lote de Guane qne se 

3." Que los demandados ocupan y poseen· sin reivindica ha sido parte de la antigua hacienda de 
justo titulo el expresado lote. Melgar o La Vtga. Al río que sirve de límite a. las 

4.o Que la línea divisoria entre el lote de Gua- h'lciendas de Melgar y Ouane se le reconoce, sin 
ne, que se reivindica, y la hacienda de Guane de la duda ni disputa alguna, ell nombre de Gualivá des
familia Restrepo Sáenz, la determina el río. Guali- ·de el punto en que sus aguas corren por un solo 
vá, aguas arriba hasta su nacimiento. · cauce, mas no acontece lo p1 opio re~pecto de las 

Alega el demandante, como fundamentos de de· dos corrientes de agua que confluyen en aquel 
recho, los artículos 970, 971, 97 4, 976, 987, 988,. punto y forman unidas el caudal de 11guas que lle-
772 y sus concordantes del Código Civil de Oundi· va el nombre no dudoso de Gualivá. Como en ese 
namarca, bajo cuyo imperio se celebraron algunos punto no acaba ninguna. de las dos haciendas, y, 
de los contratos que constan eu las escrituras pre- por otra parte, disputan los dueño'3 de las dos fin
sentadas. cas colindantes 13obre cual de los dos lll'royos con-

Posteriormente se reformó la demanda -en el fluentes es el origen del río y debe llevar el nom
.sentido de excluír como demandada a la señora bre de Gu~liv.á,.preciso ha sido que la justicia deci
María Teresa Sáenz de Restrepo, por h11 ber falle- diese esta cuestión, para que quedase d.,.terminada 
cido, y de que esa demanda S6 hiciera extensiva lá extensión de los prndios colindantes. U na de las 
a la seffora Mercedes Caetr·o ¿e Restrepo, por sí y· acciones de la demanda, la primer·a, tenía precisa
como representante de BUS menores hijas MHrÍa Jo- r mente este objeto, porqo:re en ella se solicita que se 
sefa e Isabel Restrepo, por hab~r muerto el primi- declare por sentencia que el río 'Gualivá tiene su 
tivo demandado Carlos Restrepo Sáenz, esposo de origen o nacimiento en la corriente occidental de 
]a señora Castro y padre de las menores citadr.s. las dos que circundan el lote de Guane. 

Los demandado~ contradijeron la demanda, tan- "El Tribunal-·,bjeta el rcJcurr·ente-ha consi-
to respecto de los fundamentos de hecho como de derado las cosas de otro modo y ha dicho:' el con
los de derecho y opusieron además las excepciones cepto del Tribunal ·es sin embargo otro: se trata 
de cosa juzgada y de prescripción ordinaria y ex- de reivindicat· un lote de tierTa, luego la tarea que 
traordinaria. debe desemptñar la justicia. es averiguar si a los 

El Juez de la causa dicló sentencia el cuatro de autos se ha traído la prueba de la propied11d que 
julio de mil novecient0s 9cho, así: . el actor alega sobre ese lote, porque el qut! intenta 

"DeQhir·ase no probada la excepcit;n de cosa juz· la acción reivin<Hcatoria debe probar la propiedad.' 
gada propuesta por los demandados. , El Tribunal, .continúa rilzonando el recurrente, no 

14 Fidel Mendieta no tiene la acción reinvindica- se ha dado cuenta de este luigio. Elreivindicador 
· toria respecto del lote de Guane, materia del pre- ~e be probar efectivamente que es dueño de _la cosa 

sente juicio. que r{;livindica y el Juez a quien se somete la 
"En consecuencia, ubsuélvese a los demandados acción de reivindicación debe examinar las pruea 

de los cargos de la demanda. has que se den para est» blecer el derecho. Si la 
"No es.el caso, por lo tanto, de deci{jir lo refe- prueba establece el derecho~ debe desatar el pleito 

'\'ente a las excepciones de prescripci6n ordinaria en favor del demandnnte; si no lo establece, debe 
y extraordinaria opuestas por los demandados, y desatarlo en favor del demandado. Es más, si al 

"No se hace condenación en costas." · Juez, como punto principal de la acción de domi-
De este f~:~llo apel6 la parte demandante. nio se le somete una cuestión particular, debe exaa 
El Tribunal Supel'ior de Bogotá profirió sentep- ominar esa cuestión y fallarla. Si fue materia espe· 

cim el seis de octubre de mil novecientos nuevr, por cial de la demanda la determinación de cuál de 
]a~ ~ual confirme la de primera instancia. . las dos corrientes era el río Gualivá, el Tribunal 
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no podía eximirse de considerar eEle capítulo y de- Ya él Juez de primera instancia había expresado 
cidil'lo d~ coof~>rmidad con las prueb11s presenta· en su s~ntencia igual concepto. . 
das. El Tribunal clesflstimó ese capítulo especial de Los Jueces de instancia prescindieron, pues, de · 
la rlemanda y estimó que no era l'Onducente al li- modo expreso, de tomar f'D consideJllcion la pri7 
tigio; por consiguient@, 8U fallo no está en conso- mera de las acciones deducidas por el dernanrlante~ 
naocia con las prett>nsiones oportunamente deduci- y sus sentencias apreciaron la demanda como una 
das por los litigante¡;¡, y es violatorio del artículo reivindicaci6n común derivada de títulos, y a é~ta, 
835 del Código J udidal que, aunq~e en 'el Código como tál, se concretó la decisión. 

· de Procedimi~oto, entraiía una disposición de ca- Y es de observarse la circunstancia muy espe· 
rácter sustantivo." cial de que esa primera acción fue consentida J.lOr 

'fal es la acusación de incongruencia.' los demandados como de posible debate y decisión 
Para decidir acerca· de este motivo de casación e.n el-presente joicio, n,o obsta~te que el p_u~t? so-

bre que versa se hahia ·ventilado en un JUICIO de 
preciso es análizar de. antemano la intención de la deslinde y amojonami~oto de la hacienda de. Gur:· 
demanda y ver si es una sola o varias las acciones ne y t>l lote de esfe mismo nombre. La acción 2n 
que en ella adujo el actor, y aplicar luégo los prin- factum, sobre determinación de cuál es el naci~ 
cip.io~ legales que rigen la litiscontestació'n Y la miento del río Gualivá qued6 planteada como cues
cosa JUZ~ada. , ·· , tión principal de la litiscontestación de este pro. 

Cuat1 o fueron, segun qu~da narrado, los cap1tulos . ceso ; pero el Juez de la caus 11 , preocupado con la 
respecto de los_ cuales pidió el demandante que re- idea de que este pleito versaba sobre una reivindi
cayese sentenma: caeión común del lote de Gua "te,. echó en olvido 

a) Que el rio Gualivá tiepe su origen e11 la co- aquella primera acción sin cuyo examen y dflcisión 
rriente occidental d.e las dos que confluyen para no era dable resolver de una manera r.xacta el liti• 
formar un cauce común. gio sometido al fallo de la justicia. - . 

b) Que el lote de Guane pertenece en propiedad Pero se objeta que si la sentencia de seg?ndo 
al actor. . · grado· no contiene :fallo expreso sobre la menCiona· 

e) Que se condene a los demandados, actuales da acción sí lo tiene implícito, por dos razones: 
P?seedores, a restituir ese lote al demandante Men- 1_." Po;que como am~as sentencias, la d~ primera 
dteta. . y de la segunda instanCia, fueron ab~olutonas, se en-

d) Que se declare a esos mismos demandados tiende, según lo tiene establecido la j01isprudencia 
poseedores de mala fe, y que sean condenados a las de la Corte, que todos los extremos ce la demanda· 
prestaciones consig~ient'es. . . qued,aron compren?idos en el fallo de a~solucil•n. 

. • ~1 punt? a) .contiene· una a~ción m facturn, 9ue 2~ Porque el Tnbunal, en la parte motiva d~ su 
SI b1en no trnphca d~ ~u yo y a1sladam~nte .cuest1ó~ sentencia, apreció las prueb!ls referentes al ~ngen 
alguna de derecho ctvtl, real o de obhgacwnes, Bl del río Gualivá, razonó sobre ese tema y llego a la 
da o rige~ una vez decidida y conexionada .con las. concl.usión de que _de los dos arroyos cOidl,uentes, era 
otras acciOneG de la demanda, a las-relaciOnes de el oriental la cornente madre de aquel I'IO. 

derecho que el Jue~ derive. de ell~. . En cuanto a la pr~mera objeción observa la Co~-
Tanto la sentenCia d~ pnmera mstancia como la te que, si bien es cterto que el fallo a.bsolut.on\> 

de segunda han expresado clara y especialmente comprende en lo general cuantas cuestiones han 
que ~n ellas se considera y decide la acción común sido objeto de la litis, también lo es que t11l princi
de .reivindicación. Di~e en efec~o la sentencia del pio sufre excepción y es inaplicable neces'lriamente 
Tnbtinal : cuando el juzgador hp.ya descartad~ expre~atnente 

''La acción intentada por el actor es la acción en su sentenc_ia alguna de esas cnesttones, como su 
de dominio. , ... Según"'el concepto del apoderado cede en el prestlnte caso. No cabe entonc~s la pre
del actor, si el rfo' Gualivá tiene su origen en la sunción alegada, porque hay prueba maplfiesta .en 
corriente oriental, no hRy d'uda de que el terreno contrario. Así lo tiene establecido la jurisprudencia 
disputado pertenece a la familia Restrepo Sáenz; de la Corte. 
pero si el río Gualivá tiene su origen en la corrien· Respecto de la. segunda o~jeción, cierto. es igual
te occidental, es incuestionable que el lote de terre- mente que el Tnbuoal, ~n la parte motiva de su 
no denominado Guane pertenece en propiedad al 8entencia, se ocupó detemdamen~e en confrontar 
demandante. Este es el punto principal del proble- unos dictámenes, traídos en . copia a este proceso, 
ma que tiene que resolver la justicia, según el con- que se habían rendido por los expertos que inter
cepto del apoderado del actor, de quien son las pa- vinieron en el juicio de deslinde y amojonami('nto 
labras anteriores. El concepto del Tribunal ea sin de las haciendas de Melgm· y Guane, deslinde que 
er11bargo otro. 8e trata de reivindicar uri lote de 'dio origen a u~ litigio de op.osic~ón _; y cierto ta_m~ 
~ier~a? luego la .tarea q,ue tiene que desempeñar la bién que el Tribunal llegó a la sigmente conclusión 
JUSticia es aver1guar st a los autos se ha traído la que se transcribe literalmente-: · . . 
prueba de la propiedad que el actor álega sobre ,, En los dictámenes que acaban de ser cttados · 
ese lote ••... '' queda en concepto del Tribunal establecido que la 
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corriente occidental no ha sido reconocida y' consi
derada como el río Guativá por los causantes del 
St'ñor Restrepo, ni por los actuales demandados, 

- que es uno de los hechos en que se funda la de
manda, ni que el río Gualivá sea esta corriente." 

·Pero siendo todo esto cierto, no por eso puede 
decirse que el Tribunal haya sentenciado la prime
ra de las acciones de la demanda tántas .veces ci· 
taca. Conviene recordar los principios relativos a 
la cosa juzgada adaptándolos a esta cuestión con
creta, que tanto la teoría como la jorisprudencia 
universal tienen aceptados. _ 

La coea juzgada ha de hallarse en lo geñeral en 
la parte dispositiva de la sentencia, pero los moti
vos de ésta carecen de fuerza de fallo, porque son 
simples elementos de la convicción' del Juez,~ que 

Tribunal Superior de Bogotá el seis de julió de 

1
mil novecientos nueve, en t·ste juicio. 
: Devuélvase el expedienite al Tribunal de origen, 
'a fin de que dicte un nue~·o fallo no deficiente. Sin 
costas. , 
¡ N otifíq u ese, pn blíq u ese en la Gaceta Jud1'oial. 

GERMAN D. PARDO-JosÉ MrGUEL ARAN

Go-JUAN N. MÉNDRZ--TANCREDo NANNETTI~ 
MARCF.LHNO PuLIDO R.--BARTOLOMÉ RoDRÍGUEZ 

P.-Teófilo Norier;a, Secretario en propiedad. 

"GACETA. .JUDICIAL" 

(DISTRIBUQIÓN) 

pudiendo ser erróneos en ocasioneEl, no afectan sin .De la Corte se manda la Gaceta Judicial 
embargo la decisión misma. Em.pero, tiene- una . . 
e:x:cepci6n este princi_pio, también aceptada general- a las Gobérnacwnes y a los Tnbunales Su~ 
mente en t~oría y en jurisp~·ndencia, ,Y .es que cuan-· periores, para que esas entidades·la remitan 
do los ·motivos son, no ya simples moviles de la de . . . - ." • 
terminación del Juez, sino que se ligan íntimamen- a las autoridades 'InferiOres. Los Gobernado-
te al dispositivo y son "como el alm~ y nervio de la res deben enviarla a l6s Prefectos del :.De-
sentencia,'' constituye entonces un todo con la parte . . · . . 
l'eeolutiva y participan de la fuerza que ésta ten- .partamento; los :rnbunales a los Jueces Su~ 
ga. N urnerosos son los .casos en que sin conexionar periores y a los de Circuito de su Distrito 
los motiv~s det~r~inantes de un fallo epa sería in- JudiciaL" -
compren1sible e IneJecutable. 

En consecuencia, los Jueces de Circuito, 
menos.· los- de Bogotá, deben dirigir sus re
clamos ·a sus respec1iivos Tribunales, y no a 
la Corte Suprema. 

"GACETA. JUDICIAL" 

. ( SUSCitiPCIONES) 

-Las suscripdo~es y ventá de la Gaceta 

Pero en el caso. presente debe ap~3carse la regla 
general y no la de excepción, porque el análisis he
cho por el Tribunal de los mencionados dictámenes 
periciales, y la opinión que exprese de s.e.r más pro
bable el concepto de los expertos que atribuye a la 
corriente oriental la calidad de vel'tiente madre, 
nada tienen de motiYos necesaí ios y exclnsivamen
te determinantes del fallo del Juez de primera ins
tancia, acogido por el Tribunal como suyo, en el 
cual se declaró que el demRndante no tenia la· 
acción reivindicatoria común. El razonamienta del 
·Tribunal en e'sta parte sólo puede estimarse como 
una mera exposición de antecedentes hechu con el 
fin de rectificar la afirmación del demandante, de Judicial se· atienden únicamente en la Im~ 
que tanto los demandados como sus antecesores en . 
la finca habían reconocido que la coi-riente occiden- .pre9-ta NaciOnal. 
tal e!a la ~e origen del ~~o Gualivá. A Mte de esta Valo'r de la suscdpción de cada tomo1 
consJderacJÓn hay tamb1en la de que la demanda · 
que hace el actor para que l& justicia falle especial- constante de 52 números, por ·lo menos, 
mente sobre el hecho físico, materia de la primera 
acción, tiene ·señalada. importancia para las dos $ 200 papel· moneda. 
partes litigantes, como bien lo reconoce u·no de los 
abogados de los demandados, puesto C3Ue al deter. 
minar cuál es la corriente inicial Jel Gualivá, de
terminada queda también por el mismo hecho la· 

Númer-O suelto, $ 5; doble, $ 10. 

Se venden números sueltos desde el tomo 
· extensión d'e tierra cuyo dominio disputan las par- l 
. tes, y complementados -con esta acla1_·aci6n· !os tí tu- :Primero, y colecciones completas desde e 
los de sus respectivas propiedades. tomo octavo en adelante. 

En mérito de lo expuesto, la Corte, administran-
do justicia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, casa la sentencia proferida por el IMPR.ENTA NACIONAL 
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ORGANO OF~C~AL DE lA CORTE SUPREMA DfE JUSTIC·iA 

AÑO XXV Bogotá, octubre 26 de 1916. ~Números -1288 > 1289 

Por orden del señor Presidente de la 
Corte se destina- mensualmente un número 
de la · (}aceta judicial para la publicación 
de las sentencias de casación de años an..
teriores, que,' sin,·motivo explicable, se de.-
jaron de publicar. ; 

el Juez 59 del Circuito de Bogotá, el veintitrés de 
enero de mil novecientos seis, contr·a Ricardo Calvo 
R., la cual contiene los siguientes capítulas: 

a) Que .Re adp:lita el desistimiento del contrato 
de arrenda miento de u na- casa s:tuada en esta ca
pital en la carrera 9;;¡. y marcada con el número 
147, · cóntrat'> celeb1·ado entre el demandante y el 
demandado. . · 

· b.>) Que se declare haber lugar fl indemnización 

CONTENIDO 

SALA DE CASACIÓN 

Negoet'os ,civiles. 
Págs. 

No es casable la sente.ncia del Tribunal de Bogotá en el 
juicio iniciado por Miguel S. Uribe Holguín contra 
Ricardo Calvó R., sobre desistimiento de un arren· 
damiento. (Magistrado ponente, doctor Arteaga) • • • • 251 

No es el caso de infirmar el fallo del Tribunal de Bogotá 
en el juicio seguido por José Mada. Zapata contra 
José Concepción Alvarez y Carlos Torres, sobre re
solución de unos contratos. (Magistrado ponente, doc-
tor Pardo) ....••.. ,.,, .. ,,,, ... ,, ......•...•.. ~...... 254 

No se infirma la sentencia del Tribunal de Bogotá en~ el 
juicio iniciado por Isidro León y otros contra Ce_feri· 
no Cárdenas y otros, sobre entrega de unos terrenos. 
(Magistrado ponente, doctor Méndez) .• ,., ..• , . • . • . . . • 256 

Se infi.rma la sentencia del Tribunal de Bogotá en el jui
cio iniciado por·Abel 1iménez contra.. Demetrio Quin
tero y otros, sobre nulidad de un contrato. (Magis-
trado ponente, doctor Angulo) ..••... ,., , ..• , .. , • . • . • • 259 

Negocios cnminales. 

No es anulable 1a sentencia del Tribúnal de Medellín en 
el juicio seguido contra Francisco·Gil.(Vargas),. por 
parricidio. (Magistrado ponente, .doctor Pardo), . . . . 265 

e:::================== ·.··-= 

. SA>LA DE CASACI0N 

de perjuicios a cargo del demandado, los cuales 
debe pagar éste, asi COQlO la~ costas del juicio. 

La demanda. se funda en los siguientes hechos: 
1.0 Ualvo comoarreudador y Uribe Holguín 

como arrendatario, ajustaron el contrato dicho por 
el término de un año1 a• contar des le la fecha ge la 
entrega de la casa· al arrendatario, que debía verifia 
c.arse luégo que el individuo que tenía e3a casa en 
arrendami.ento la entregara .a Calvo. 

Se estipuló co.mo canon de arrendamiento veinte 
libras esterlina¡;¡, pagaderas por triinestres antici
pados. 

2<? Calvo se obligó a entregar la casa a Uribe. 
Holguín al recibirla del anterior arrendatario; y 
cuando se promovió la demanda, hQcía tiempo que 
~quél la había ~ecibido, y sin embargo no había ve-
rificado la entrega. 

3.° Calvo dio en arrendamiento esa casa, al reci
birla del anterior arrendatario, a otra persona, a 
quien se la entregó, poniéndose así en l-a imposibi
lidad de entregarla a U ribe Holguín. 

4.0 La falta del cumplimiento del contrato por 
parte de Calvo ha ocasionado perjuicios al deman-
dante. · · 

5Q Ascienden éstos a la cantidad de mil pe
sos oro . 

Las acciones intentadas es"triban en el artículo 
1983 del Código Civil. 
·. Pidió además el demandante que, con arreglo a 

NEGOCIOS CIVI~ES lo dispuesto en el artí~ulo 454 del Código J udi-
Corte Sup1·ema de Justicia -Sala de Casación. cial, Y ~n vista de .n~a.s posiciones rendidas ~or el 

Bogotá veintic:inoo de septiembre de mil novoien- demandad9, extraJUICIO, y con que se apareJó en 
tos nu~e. -- parte la demanda,. se declarase a Calvo perjuro so· 

(Magistrado ponente, doctor Arteaga). · 

Vistos: 
Miguel§. UribeHoJguín promovió demmnda ante 

e bre hechos sustanciales, .y por consiguiente sujeto a 
.la sanción que aquel artículo establece de pérdida 
del pleito. · ~ \ 

El demandado, en su contestación, convino en 
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que el negocio del al'l'enclamiento ee había tratado ''El error de hecho, que aparece evidentl"mente 
con el demandante, y habían acordado ciertas ha- en los autos de la misma carta, consiste en que 
ses principales, pero que no lograron convenirse en contra el tenor de ella evidentemente sincero, que 
do_!'J· condiciones que el primero exigía, a_ saber: un demuestra la perfección del contrato de arrenda
documento del contrato.y una caución de fianza a miento, se admitió-que esta carta reza meramente 
f&vor del arrendador. Aceptó pues ~1 hecho pri- una excusa y que el contrat0 no se perfeccionó por no 
mero _de la demanda, en cuanto. afirma que hubo haberse prestado una fianz!!., que la carta cúmprue
acuerdo entre ellos respecto de la cosa arrendada, ha que no 4abía de prestarse." 
el precio· del arrendamiento y la época en que hu- Como la violación del art'ículo 1983 la deriva el 
hiera de entregarse a Uribe Holguin la casa; pero recurrente ,'e los errores de derecho y de hecho en 
niega que el contrato queda perfeccionado, porque la apreci!lcióncde la carta mencionada, preciso es, 
las partes no se acordaron en lo referente a fianza para el orden en el razonamiento, examinar·primero 
ni al otorgamiento de un documento. Aceptó los las cuestiones que el recurrente propone .relati
hechos 1,9 y 3.0

, agregando respecto del 2.0 que la vas a esos errores. 
obligación de entregar la casa dependía de la que Es principio reconocido en teoría de pruebas ju
había exigido a U ribe Holguín de prestar fianza y ·diciales que la correspondencia reconocida no coro
otorgar previamente un documento, cosas ambas prúeba reg~larmente una convención c~mercial o 
que éste último había aceptado; y respecto del ter· civil, sino cuando en ella consten expresamente pro
cer hecho agregó también que por cuanto Uribe puestos y aceptados entre los corresponsales los 
Holguín ni prestó la caución ni concurrió al docu- términos y condiciones de ese contrato. ·De aquí se 
mento, Calvo estaba en imposibilidad de entregarle desprende una distinción de cartas ·misiva_s, según 
la casa. · . su contenido y destino, que debe tenerse en cuenta 

En cuanto a los restantes hechos, 4.0 y 59, rehusó al apreciarlas como pruebas. Distinguen los expo
contestarlos, porque,·en su concepto, eran aprecia- sitores.tres casos: 1.0

, cuando la carta procede de 
ciqnes que no correspondía hacer al actor. . una persona que la dirige a otra, siendo ambas con

Como consecuencia de estas negativas, el deman- tratantes, y versa expresamente sobre las condicio
dado desechó también la razón de derecho, y resü- ·nes y términos del contrato que se discute o ha 
mió sn oposición así: . discutido entre ellos; 2.o, cuando en la misiva, sin 

"El contrato no ha tenido existencia, y exigir in- embargo de haberse cruzado entre dos personas que 
demnir11ación de perjuicios es improcedente.'' han celebrado o pretenden ajustar negocio, no se 

.El Juez de primera instancia absolvió al deniaJa~ -expresan los términos ni condiciones, sino meras 
dado. Por recurso de apelación del demandante, referencias a él; 3.0

, cual!ldo la carta, aunque reJa. 
conoció de este juicio el Tribunal Superior del Dis- ti va a un negocio ocurrido entre el autor y otro in
trito Judicial de Bogotá, quien por sentencia de se- dividuo, haya sido dirigida a una tercera persona. 
gunda inst.ancia confirmó la de primera. En el primer caso la carta misiva se estima como 

El demand11nte interpuso oportunamente el re- prueba directa, y a las yeces decisiva, de actos y 
curso. de casación, él cual fue fundado luégo ante contratos que no requiera.n para sQ. existencia legal 
esta Superioridad, y como reúne las condiciones determinadas solemnidades. 
para ser admitido, es llegado el caso de decirl.irlo. En ·el segundo se aprecia lf\ correspoñdencia re-

Considerando: aduce el recurrente la causal pri- conocida como confesión de hechos que, teniendo 
mera del artículo 2.0 de la Ley 169 de 1896, y la: apenas una relación indirecta cou el asunto a que 
formula asi: se refieren, constituyen 1ian sólo indicios más o me-

" La sentencia viola directamente el artículo 1983 nos graves, y la confesión que de ellos _se haga no 
del Código Civil en que fue fundada la demanda, t1ene más fuerza que la de una presunción. . 
no porque en ella se desconozca el sentido y alean- En-el tercer caso, la correspona·encia, amparada 
ce de es~a disposición legal, sino porque no se la como está universalmente por la garantía de la in
aplicó al caso ,del pleito, debido a error de, derecho violabilidad, no puede producirse, ni aun ser ad
y de hecho en la apreciación de las pruebas. · ruisible en juicio, sin previa autorización del Juez 

';El error de derecho consiste en que~no se atri- competente. · 
buyó a la carta reconocida de catorce de agosto de A estos mism~s pl'incipios está amoldada la le-
mil noveci~ntos cineo, que se produjo como prueba gislací6n nMional. 

. en el juicio, sino la fuerza de una confesióñ extra- En el Código Civil no hay disposición algun_a éx· 
judicial y meramente el valor de una prueba defi- presa ref~rente al valor probatorio de la corres
ciente o de una presunción grave, teniendo como pondencia .!Uisiva reconocida judicialmente; pero en 
tiene el valor de una confesión judicial y la fuerza el Código Judicial se hallan las siguientes disposi~ 
de plena prueba, según los artículos 556, 558, 691 ciones: 
y 693 del Código J urlicial; artículos que también e El artículo 693 atribuye al reconocimiento que 
viola la sentencia por no haberlos aplicado, como una de las partes haga en juicio la fuerza de confe
as{mismo los artículos 561 y 562 del propio Código, sión judicial respecto del contenido de la c_arta .... 
éstos por indebida aplicación de ellos al pleito. _ El artículo 561 llama confesió~- extrajud1c1al 
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las declat·aciones que un individuo haga en carta 
misiva, fuérl! de juicio. 

La primera de estas disposiciones . considera la 
fuerza probatoria que, con rel11ción al autor de una 
carta, tiene el reconocimiento que és.te haga de ella. 

La segunda, reconocidos .como ciertos respecto 
del autor de ·la carta los hechos que en ellll éste. ha 
declarado, considera el valor que con relación al 
litigio en que se han invocado como prueba, pue-
da tener. · · 

Si las declaraciones consignadas en una carta 
son otras tantas policitaciones recíprocas de los co
rresponsales, aceptadas por ellos y relativas a un 
negocio determinado, el reconocimiento de esa carta 
tiene el alcance de una confesión judicial que puede 
bastar a probar el contrato. Pero si el contenido 
de ella, reconocido judicialmente, no lo constituyen 
sino declaraciones q uP, o son extrañas al contrato 
sub ju.r]ice o se refieren a él indirectamente, jamás 
podrá, en el primer supuesto, considerarse como 
pruebá siquiera pertinente de ese ·coiltt·ato, y en el 
segundo supuet!to no tendrá más alcance que el de 
una prueba inductiva de indicios. 
. El recurrente ·no ve en estas dos disposiciones 
fases diferentes del reconocimiento de una carta, 
sino que considera que hay oposición entre ellas y 
que es el casQ de dar prefe~encia al artículo 639, 
por ser posterior y hallarse en un mismo Código. 
En apoyo de esta conclusión invoca un fallo de la 
Corte Suprema. 

No halla la Cot·te que estas dos disposiciones 
seaq antagónicas por las razones que 'quedan ex
puestas. En cuanto al precedente de un fallo de la 
Corte que invoca el recurl'ente, se observa que si 
bien en la parte motiva de la sentencia aludida se 
deja deslizar ·alguna opinión sobre el conflicto de 
los dos artículos citados y el concepto absoluto de 
que el reconocimiento de Una carta tiene siempre 
la fuerza de una confesión juJici11l respecto de su 
contenido, ello es lo cierto que en el juicio en que 
fue presentada la carta que motivaba esas opinio
nes, se trataba precisamente de una cuestión de si
mulación .de un contrato, y esa carta se r~fería 'di
rectamente a hechos que erau elementos de la si
mulación. La doctrina sobre apreciación de las 
cartas misivas como· prueba, po quedó pues comproo 
metida en el fallo que se invoca como antecedente. 

Establecidos ásí los principios, resta examinllr la 
cuestión de hecho. 

Calvo R. rindió posiciones y declaró que ei·a 
cierto que él y Uribe Holguín habían apitlabrado 
el contrato de arrenda~iento citado, y que si ha
bían llegadó a un acuerdo respecto de la casa arren
dada, el canon y tiempo de arrendamiento y la en
trega de la casa a día ivcierto, no habían logrado 
convenirse en la condición de una fianza que debía 
prestar el arrendatai'ÍQ y el otorgamiento previo de 
an documento de contrato. 

En· una carta 'dirigida al mismo Uribe Holgaín, 
al mismo Calvo le dice que, correspondiend-o al de-

seo de aquél de que se le haga saber el motivo por 
que Calvo-no ('ha concluído" Hl contrato delnrren
damiento de la casa, ·se lo expresa, y agrega:· "Me 
he visto obligado, muy a mi pesar, a desistir del 
contrato con usted. No es pues cierto Jo que d(l
cíamos a gsted (en otra carta reconocida también) 
que enq)ara dársela a mi hija." , · · 

J_Ja carta, como se ve, no contiene declaración al
guna. sobre términos y condiciones del contt·ato, al 
paso que las posiciones absueltas pot• Calvo son 
una relación de las policitaqiones ·de ese centrato. 

El Tribunal no dio má~ valor a esa carta que el 
de una confesión extrajudicial eyuivalente a indi
cios que no producí¡m una prueba completa. En 
contraposición a ella, y no habiendo Uribe Holguín 
presentado otra prueba, el Tribunal consideró que -
la confesión hecha por Oal vo en las posiciones de
bía torparse tal como la h:zo, por ser indivisible. 
L~ apreciación de la' ca.rta, en cuanto constituye 

una prueba de indicios, corresponde a la decisión 
soberana de los Jueces de instancia, la cual no puede 
modificar la Corte de Casación, ni mimos a·nular. 

Y como por otra parte en el proceso no figuran 
otras pruebas de las ya citadas ni aparece en·or evi
dente que contrarreste la• apreciación del Tribunal, 
ésta debe aceptarse: 

El error de hecho que aduce el recurrente se fun· 
da en las mismas consideraciones en que apoyó su 
tesis de error de derecho .en la apreciación de la 
carta. 

• Aduce como segunda causal de casación la vio
lación del artículo 454. del Código Judicial, porque, 
en su concepto, dejó el Tribunal de aplicar la san
·ción de pérdida de pleito habiendo, como hay, per
jurio del señor Calvo R. en sus posiciones. 

El Tribunal, al absolver al demandado, decidió 
implícitamente que no existía perjurio ni había lu
gar a la sanción de pérd.ida de pleito, porque tales 
cueP.tiones habían sido aducidas por el actor en el 
libelo de demanda. 

Sin entrar a ex.amioar el alcance que el recono
cimiento de una carta tenga y siil contraponerle a 
las declat aciones hechas con Juramento por una per
sona en posiciones para deducir si ocurren o nó los 
elementos del delito de perjurio, basta, par·a este 
último efecto en el presente caso, examinar si las 
afirmaciones hechas por Calvo en las posiciones que 
rindió, relativas al motivo que tuvo para no lleva_r 
a cabo .la entrega de la casa, son contradictorias con 
las expresadas sobre el mismo punto en sus:dos 
cat·tas dirigidas a Uribe Holguin, y si se· excluyen 
entre sí. Bajo juramento afir"mó Calvo que el moti
vo de su abstención era el de no habet· convenido 
Uribe Holg,uín en·. otorgar una fianza ni haberse 
otorgado el documento del contrato. En las cartas 
atribuye su or;nisión a dos causas: al IJestino que 
había dado a la casa para una hija suya, y un in
conveniente que provenía de tercera persona, y que 
en su concepto era invencible. · 

Esos motivos, como lo expresa el Tribunal en BU 
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sentencia, ni son contradictodos ni se excluyen en
tre sí, y muy bien puede concebirse que concurrie
ran todos con más veras, si, como lo afirma Calvo, 
la causa expresada en la segunda carta procedió de 
un informe, que si bien resultó falso posteriormen
te, sí vino entonces a robustece¡· los otros motivos 

·que había expuestg en las posiciones que absolvió. 
Si no existen pues los ~lementos del perjurio, no 

ha habido error de parte del Tribunal ni absolver 
al demandado de la sanción de pérqida del pleito 
que pidió el actor. · 

En mérito de lo expuesto, la Corte, administ.ran
do justicia en nombre de la RepúblicB y por autori
dad de la 'ley, declara que no es ca~able la senten
cia del Tribunal Superior de·Bogotá, de que se hll 
hecho mención. · 

Con costas a cargo de) recurrente; 
Notifíquese, cópiese y devu~vase el expediente 

al Tribunal de su origen. · . 
GERMAN D. PAH.DO -FELiPE SILVA-MI

. GUEL W. ANGULo-lsAiAs CAsTRo V.-JEsús M. 
ARTEAGA-J UAN N. MÉNDEz-ALBJERTo PoRTOCA

RRERo-Ansetmo Soto A1·ana, Secretario en pro
piedad. 

C01·te Suprema de Justicia-Bogotá, octubre nueve 
de mil novecientos nueve. 

(Magistrado ponente, doctor Pardo). 

y quedó debiendo dos miil cuatrocientos ($ 2,400) 
papel moneda, a seis meses de plazo, y los tres mil 
doscientos restantes ($ 3,200), R veinte mesP.s. 
Constituyó hipoteca en las fincas vendidas para 
asegurar la deuda. 

b) Alvarez no pagó el precio total de los inmue
bles. 

e) Torres los compró !l. sabiendas de que el ven· 
dedor debía el precio. · · 

d Los demandante'! son los herederos de Higi
nio Zapata. _ 

e) La herencia de éste ha sufl'ido perjuicios por 
la violación del contrato. . 

Alvíuez neg6 en el fondo la acción deducida, 
pues sostn vo no deber süma alguna del preCio. 

Lo propio hizo Torres. Aceptó los hechos mar
cados con las letras a) y d), negó los otros y opuso 
la excepción de falta de acción, q11e hace consistir 
en que la sucesión de Zapata carece de interés en 
la demanda de nulidad. 

Alvarez contrademandó a su contraparte para 
que se declare que él hizo el pago total del precio 
'de las fincas compradas y para que se cancele la 
hipoteca que las grava. · 

Seguido el juicio, el Jaez de la primera instancia 
lo decidió el veintiuno de noviembre de mil nove-
cientos seis. ' 

Aceptó las acciones deducidas en la demanda 
principal, menos la de perjuicios, y rechazó la ac-

Vistos: _ ción de mutua petición. 
Apel6 la parte demandada. Y surtida la trami-

José María Zapata, en su nombre Y en el de su tación del caso en el Tribunal de Bogotá, éste re-
esposa Micaela López, inició demanda en el Juzga- vocó el fallo apelado y absolvió a los demandados 
do 1.

0 

del Circuito de Oriente, del extinguido De- en sentenc~ia de quince de noviem~re de mil nove-
partamento de Cundinamarca, para que con audien- cientos siete. · 
cia de José Concepción Alvarez_y Carlos Torres, El demandante interpuso casación. 
se declare en favor de la sucesión de Higinio Zapa- Se concedió en el recmso de hecho admitido por 
ta, representada por los demandantes: la Corte. Con ese motivo se remitió el proceso a 

1.
0 

Que están resueltos ·los ..... contratos de com- esta Superioridad, y como al asunto se dio la tra
praventa contenidos eQ la escritura ·número 1!:)4 Je mitación legal, se prOcede a resolver en el fondo, 
veinticuatro de abril de mil ochocientos noventa y ya que ·el recurso es admisible y se admite. 
nueve, y en la marcada con el número 350 de trece Acúsase la sentencia por violación de ley sus
de abril de 'mil.novecientos tres, ótorgadas en Fó- tantiva y po,.r haber incurrido el Tribunal en error 
meque, la primera, y la última en Oáqueza. . h h d h 1 · · d 

2.0 Que las cosas deben devolverse al estado de ec 0 Y e derec 0 en a apreCiaCión e una 
prueba importante del juicio, la cual se cita expre· 

que tenían antes_ de otorgarse la primera escritura,· 
con todos los frutos naturales y civiles de las fincas. sal:~~~~se, pues, la primera de la& causales de ca-

3.o Que es nulo el contrato a que se refiere la sación de que trata el artículo 2.o de la Ley 169 
segunda escritura. d 

4. 0 Que Alvarez debe indemnizar a la herencia e 
1896· 

de Zapata los perjuicios ·ocasionados por la infrac-
ción del contrato.. · 

5.0 Qae ambos demandados· deben pagar las 
co!'tas del juicio. 

La demanda se fundó así, en resumen: 
a) Higinio Zapata vendió a Alvarez, por la es

critura número 194, una casa y un t_erreno ubica
<los en Ubaque, por los linderos que expresa aqué• 
lla, ·tln la suma de cinco mil novecientos pesos 
($ 51900) papel. moneda. De éstos pagó trescientos, 

Entre las pruebas qu1;1 la Sala tiene en cuenta 
para declarar hecho el pago del precio, figura una 
nc;>ta al pie de la copia de la escritura que Ae halla
ba en poder del deudor. Tal· nota aparece suscrita 
por el acreedor Higinio Z'l.pata el siete de mayo de 
mil nove~ientos uno, y se hace constar en ella qúe 
Alvarez pagó tres mil doscientos pesos ($ 3,200) 
papel moneda por el último contado del precio, y 
que quedó debiendo ochenta y cinco pesos ochenta 
centavos ($ 85-bO) por interés. 
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Combátese la apreciación de la Sala con los si- ma persona del causante o representa a éste en 
guientes argumentos que se irán contestando: ·todos sus derechos y obligaCiones transmisibles 

a) El recibo o la nota de que se tt·ata se llevó a (Código Civil, artículo 1008 y concordantes). · 
los autos en el ·término. probatorio de la primera Este punto fue resuelto por la Corte en sen ten
instancia, y es de f~cha anterior a la contestación cía de doce de diciembre de mil ochocientos no
de la demanda. La parte !JO prestó el juramento venta y cinco, y se acoge la doctrina por creerla 
de que trata el artículo 946 del Código Judicial. legal. · 
La núta nada prueba, pues, y la 8ala incurrió en Y cabe agregar que· en el caso no se trata de 
error de derecho al apreciarla. personas desconocidas entre sí. El acreedor del 

precio era hijo de los demandantes. Y ellos debie
ron estar en capacida!f de saber, no sólo el estado 
de sus negocios, sino, y sobretodo, de conocer la 
firma de perwna con quien los ligaron relaciones 
tan estrechas y con. quien llevaron vida de intimi
dad. y dé familia. Esto explica acaso porqué el de
mandante Zapata, conocedor como nadie de la letra 
y firma de su 'hijo Higinio, si bien, después de re
conocida tácitamente la nota, no le prel3tó su asen
timie'nto expreso," no se atrevió tampoco a tacharla 
de falsa. 

Indudablemente debió prestarse el juramenlo 
prevenido en el citado artículo 946, por hallarse la 
nota en las condiciones que refiere la parte. 

Pero sin la prestación de ese juramento, qne el 
Juez no exigi6, se admitió la prueba en auto, que; 
ratificado, fue consentido por ·la ·parte demandant~, 

· a quien se opuso el recibo. 
. Admitiendo, pues, que la falta del juramento 
viciase la prueba, la parte renunció al cumplimien· 
to de la formalidad que se echa de menos. 

b) La nota no quedó reconocida, porque el de-· d) No estaba vencido el término probatorio, se 
mandante desconoció su legitimidad y el deman- dice, cuando la parte objetó la nota. Incurrióse, 
dado no probó la autenticidad del recibo. pues, en error de hecho al declarar. lo contrario la 

Sala. 
·La nota se presentó· al juicio cuando empezaba 

el término probatorio, y fue despué~ de vencido 
éste, aunque antes de Ia citación para sentencia, 
cuando el demandante le negó eficacia. 

Esa nota, pues, estaba reconocida en los térmi· 
nos del artículo · 694 del Código Judicial, y tenía 
fuerza de escritura pública (Código Civil, artículo 
1761). . . ' . 

En esa situación no pudo ser desconocida. por el 
demandante, sino redarguyéndola formalmente 
corrio falsa y probando la falsedad en el incidente 
respectivo (C6digo Judicial, artículo's 720 y si-
guientes). , . 
. _El demandante no red arguyó de falsa esa nota, 
ni dio prueba algUna en contra de su autentir.idad. . . 

e) Higinio Zapata es quien aparece suscribiendo 
la nota. El no la reconoció, ni expresa ni tácitamen
te. El reconocimiento tácito no puede h(lcerse por 
los demandantes que no· suscribieron el recibo. Ina 
v6case para esto el artículo 694 del Código J udi-· 
cial que se considera violado. · 

Ciertamente la nota no fqe firmada por los de
mandantes. 

Per~ eilos son herederos de la persona,·que apa
rece firmándola, Y hacen valer en este juicio los 
derechos de su causante. 

Si el documento puede ser reconocido por la 
parte a quien se opone (Código Civil, artículo 
176J ), y si puede ser tácitamente reconocido por 
ella misma o por su apoderado (C6digo Judicial, 
artículo 694), no puede ponerse en duda que el 
reconocimiento expreso o tácito puede hacerse 
también por el heredero, que es en derecho la mis-

Del veinticinco de abril de mil novecientos seis, 
en que se notificó el auto que abrió la causa a 
prueba por treinta días, al primero de junio, en qu!:l 
se hizl) la ohjeción a la nota, corrieron áquellos 
treinta días. · 

Y cuando no sólo el Tribunal sino el Juez de la 
primera instancia, que mejor que nadie debía saber 
lo que ocurría en el cm·so del juicio de que cono· 
cía, declararon que el primero de junio dicho había 
vencido el término de prueba, es porque el término 
no se intenumpió: Se trata, pues, de una cuestión 
de hecho en cuya apreciación la Corte no halla 
error evidente. -

e) Se dice que la nota no es.tá ~xtendida en pa· 
pel sellado co,mpetente, y que se incurrió en error 
de derecho al apreciarla. . 

.Se considera infringido el artículo 31 de la Ley 
169 de 1396. Pero no se señala la ley en cuya vir·
tucl-la nota debiera extenderse en papel sellado. 

Y no podría ·señalarse, porque el artículo 12 de 
la Ley 110 de 1888, vigente cuando se puso la 
nota, le da valor como si se hubiera extendido en 
el papel sellado correspondienté. 

f) Interpretó erróneamente el Tribunal los ar· 
tícrilos 1849, 1$130 y 1649 del Código Civil, en 
cuanto declaró que los intereses del.precio no· son 
precio, y no resolvió el contrato a pesar de apare
cer no pagada cierta cuota de intereses. 

Y violó el artículo 1546 en cuanto no resolvió 
el contrato, no obstante constar que el comprador 
no cumplió con una de sus obligaciones, la de pa
gar los intereses. 



256 GACETA JUDICIAL 

En el priml'3r punto lo que se trata de saber es 
si los intet·eses que se pactan para el caso de de
mora en pago de la suma, que se fija como precio 
de la cosa, son o nó una. parte del precio de la 
misma. 

Conforme al artículo 1849 del Código Civil 
'~el dinero que el comprador da por la cosa vendi
da se llama precio." 

El precio_es, pues, el dinero que se da por la 
cosa. 

Si la venta se hace al contado, el caso no ofrece 
dificultad alguna; el precio es la suma de dinero 
que en tal evento recibe el vendedo1·. Ese es un ca
pital sin intereses. No habiendo plazo, el concepto 
de intereses no existe. El uno recibe la cosa y per· 
cibe sus frutos, el otro recibe el vt~.lor y goza de los 
frutos del mismo. ' · 

Si la venta se hace a plazo y se estipula, como 
en el caso .de la litis, el pago de intereses de demo
ra, se presenta la dificultad de saber si estos inte· 

erases son o nó parte del precio. . 
La Corte distingue las estipulaciones que miran 

a ·la esencia del contrato de las que sólo se refieren 
a su ejecución. · 

La estipulación del precio es esencial en la venta 
(Código Civil, artículos 1849, 1857, 1501 y con· 
cordnntes ). 

La de intereses sólo afecta la ejecQción, que es 
Qxtraña a los elementos esenciales del éontre.to 
(Código Civil, artículo 1501). 

Sin la estiFulación de precio no hay compra· 
venta. Ella existe cuanrllo .concurren sils condicio
nes esenciales, aunque no haya pacto alguno sobre 
pago de intereses de demora. . 

Si el precio es cosa esencial, y no lo es el pacto 
de intereses de demora en el pago lle aquél, con
clúyese, rectamente, que los .intereses de demora, 
ni son precio ni parte del precio. Son algo entera· 
mer.te accidental en el contrato. 

o Entonces cobraría dos veces los inte•·eses dt> l ca
pital,· sin título alguno, y percibiría intereses· da in
terés, sin pacto, y eso que el pacto mismo es prohi 
bido (artículo 1617, regla.3."): 

Consecuencia:! evidentemente absurdas e ilegales, 
que comprueban ser erróue:as el principio d~ que 
provienen. . 

Luégo los intereses del precio no son precio. 

Verdad es que el pago total de la 'deuda com
prende el de los intereses e imdemnizaciones que se· 
deban (Código citado, articulo 1649). . 

Nadie niega esto. El compradot· que estipula 
plazos para el pago, y que se obliga a abonar inte
reses. de demora, no satisface su deuda sino pagán
dola íntegramente en capital e intereses. Esa es la 
deuda. Pero ella efl, en part,e, precio, y en parte, in
tereses del mismo y no precio de la cosa. 

Todo lo cual significa que no se infringieron los 
artículos 1649, 1849 y 1H30 del Código Civil, y 
que si erró el Tribunal al ereer que el primero cono 
tiene una tegla no aplicable a la venta, su error no 
influyó en la sentencia, porque en ella concluye 
correctamente que los intereses de demora no son 
precio, y que por la faltfL de pago de los mismos 
no cabe. la resolución del contrato. 

g) No se estima viola.do el articulo 1546 del 
Código Civil. 

Es verdad que el abono de intereses de demora 
fae obligación expresamente pactada por el com- · 
prador. Y consta que no la cumplió. 

Mas la acción de resolución demandada se fun
da en el no pago de part-e ilelprecio. 

Los intereses no son pirecio, según se probó. 
La alegación se halla, pues, fuérá de lo debatido 

y sentenciado. · 

Por todo ló expuesto, la Corte, administrando 
Aplicase ahorH, en lo que toca al cumplimiento justicia en nombre de la· República y por autori-

del contrato, la doctrina general expuesta. . dad de la ley, declara que no es infirmah}e el fallo 
Según el artículo 1930 del C6digo Civil, si el acusado. 

comprador está en mora de pagar el precio en el · Se condena al recurrente en las costas. 
lugar y tiempo debidos, el vendedor tiene derecho Tásense en la fot·ma legal. 
para exigir el precio con indemnización de perjui- Cópiese, notifíquese y devuélvase. 
cios o para solicitar la resolución del contrato con GERMAN D. PARDO-FELIPE SrLVA- u

1
_ 

la misma ind·emnización. .m. 

Supóngase que opta por el cumplimiento .. 
i Quá tiene derecho a peclh· al acre.edor? Es cla

ro: el precio y los perjuicios. Y como se trata de 
pagllr una suma de dinero, esos perjuicios son· los 
intereses (Código citado, artículo 1617). _ 

Si los intereses del precio fueran parte de éste, 
el vendedor tendría derecho: 

a) Al capital (precio). 
b) A los iQtereses del capital (precio). . 
e) Y a los intere~:~es del _capital y de los intere-

aea reunido3 (indemnización). · . 

GUEL W. ANGÚLo-lsAÍAs CAsTRO V.-JEsús M. 
ARTEAGA.-JUAN N. MÉNDEz-ALBE.RTo PoRTOCA
RRERo-Anselmo Soto Arana, See~·etario en pro-
pi~dad. ··. . . 

Corte Suprema de Justicia-Boggtá, octubre vein
tiocho de mi1l novecientos nueve. 

(Magistrado ponente, doctor-Méndez). 

Vistos: 
El doce de diciembre de mil ochocientos cuatro 

los heredero~ de AguBtín Castillo y Antonia Martín 
dividieron un globo dle tierra, ubicado en el Muni· 
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cipio de Manta, en el sitio, denominado El Chuscal. soria de los terrenos de El Chuscal la fijada en la 
Entre Jos adjudicatarios figuraron Vicente L€ón, y sentenda de que ya se habló, e hicieron va:le_r la 
su mujer Angela Castillo. excepción de prescripción ordinaria y extraordma· 

La división se efectuó de la· parte limpia o des·· ria adquisitiva de dominio. · - · 
montada !}el terreno, y se dejó en común entre los Admitióªe la demanda, que fue contestad.a p_?r 
varios duefios la parte alta o montuosa. . los dem~ndadofl, quiene~ própusieron la e:r~epcwn 

. Andando los tiempos, Isidoro León, Venancio y. de cosa JUzgada. _Y surti?o legalmen~e el JUICIO, ~1 
Secundino Moren0 herederos de León y la Oasti: Juez, en sentenCia de qmnce de_sept1embre _de mil 
llo, ya indicados, i

1

niciaroi1 demanda contra Ceferi novecientos cuatro, decidió asi la contravers1a: 
no Cárdenas, Justo Ramos, Juana; María'Trinidad, . "Po-r tanto el Juzgado, administrando justicia 
Maria Sinforosa y Francisco León, Santos, Pablo, en norp.bre d~ la República y por autoridad de la 
Jesús y Agapito Amendafio y José Cortés, para que ley, resuelve: · ' . 
les entregasen los terrenos de El Chuscal. ''Primero. Declárase definitivamente que la línea 

El Juez del Circuito de Ohocontá, en fallo .del del pie de los. terrenos de El Ohuscal es la que par-
. quince de noviembre de mil ochocientos: noventa Y tiendo de'la quebrada d~nominada del Cedro o Co
doP, que se ejecutorió y fue registrado, declaró Zorado que limita con terrenos del mismo nombre, 
"duefio~ a los dema!ldantes, ~n común con los_ d·e a dar a un clÍizo grande que tien.e al pie una piedra 
más herederos de VICente Leon y Angela C_astt~l~, nacida; ne esta piedra sigue a la quebrada Honda o 
d~ los terrenos de El c_huscal que quedaron sm di VI de ]a Quinería a encontrar la punta de una cerca . 
du .desde el afio de mtl ochoCientos cua~ro co~ los de piedra; de aquí, siguiendo toda esta ce_rca, a d~r 
descendien,tes o representantes de 1\gustm Castillo, a otro chizo que tiene otra piedra nacida al p1e; 
en l~ cuota que les co!-respo!lda eb es~ finca, _por de este punto,- siguiendo en línea recta, a dar a u~ 
los lmderos que en el p1e tuvieron en mil ochoCien árbol bien verde llamado chocho; de este árbol, si 
tos cuatro, previo deslinde en la forma legal Y por guiendo en línea recta por una fila de árboles, a en 
los linderos de los costados y cabecera que co_nstan contrar una cerca de piedra; de aquí siguiendo toda 
en aquella partición, linderos que por el pie son esta cerca de piedra y pasando por una piedra arte
provisi~nalmente, por ah~ra, d~nde entra un cho- suda que se halla en la misma, .Y de esta .cerca a 
rro a la quebrada del Salitre, !mea recta pasando· un rodadero· de este rodadero se sigue a la quebra
por el pie de las tierras de Pascual López,. a dar a da del Salitr~ donde desemboca un chorro hondo, 
las tierras que fueron de Salva_dor de_l Castillo." separando por este costado los .terrenos que hoy 

Con el propósito de cumplir y eJecutar la sen- manejan Bonifacio y Liborio Martín, y que fueron 
tencia de que se trata, y apoyados en e_ll~, _Isidoro del finado Marcos León, y separando también los 
León, Venancio y Secun~mo .M~ reno Iniciaron el que son hoy .de los herederos del finado Juan Am~n
diez y siete demarzo de mil o~hoCientos noventa Y daño, y que este individuo había comprado antes 
siete accióndede.slindedelosterrenosdeElChuscal, del año de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
la cual dirigieron contra lo~ _m_is~os .i.?dividuos ''Segundo. No están probadas las e~cepciones. pe· 
que fueron demandados en reivmdieaciOn y, ade- rentorias de prescripción ordinaria m extraordma-
más, contra José Angel Aldana. ria que se propusieron por el actor. , . 
. Sin conferir traslado de.Ja demanda, pues el que "Tercero. Declárase en cuanto a la posesióil en. 

anteriormente !le había dado se anuló por el Juez quP.están los demandados en los terrenos de El Chus· 
junto con una diligencia de deslinde, el actó de cal, probada la excepción de cosa juzgada. 
esta clase que originó la opos~ci?n de que se_ hablar~ '.'Cuarto. Condénase a los deman,dantes en las 
en seguida, se vérifi?ó ~1 vemtm?o de abril d~ n:til costas del juicio." . . 
ochocientos noventa y siete, previO n~mbrami~~~o Apelaron los opositqres. Siguióse la mstanCJa 
de p.eritos, y ~n él se fijaron estos. límites a las t1e- respectiva en el Tribunal de Bogotá, quien e~ sen
rras de El Chuscal. . tencia de veintiséis de junio de mil noveCientos 

El Juzgado, atendidas las razones verbales que seis revocó la de primera instancia, declaró impro· 
expusieron los interesados, vistos los documentos cedente la acción de desliude, e improbó la diligen-
que obran en los autos y atenta la opinión del peri cia. . 
to tercero administrandq justicia en nombre de la Los demandr:dos, actores en el juicio especial, in
República' y por autoridad de la ley, declaró que la terp_u_sieroo casació~, y l~ . Corte. anuló el. fallo por 
linea que limita por el pie del terreno de El Chuscal, ser mcongruente, y ordeno al Tnbqnal fiJase la lí
de lós terrenos pertenecientes a los demandados, es nea div.isoria. 
la linea que deslinda por el pie el terreno de _El Chus Hizo le así éste en decisión de nueve de noviem.· 
cal mencionado, en línea recta determmada por bre último, en fa cual reyocó la del inferior, aprobó 
dos árboles chizos que se encuentran en el extren,).o el deslinde practicado en el juicio especial, absolvió 
norte de un plano que sehallalimitado: por el Occi a Jos demandados y declaró no. ser el caso de fallar 
dente, por una cerca de piedra; por el S.ur, con cerca sobre la excepción de cosa juzgada. 
de varas que encierra un rancho de bahar~que Y La parte demandante ocurrió en· casación. Se 
paja; línea recta que se yrolonga ~or el_ OcCidente otorgó e! recurso, se sustanció en la . Corte y se 
hasta la quebradad~lSahtre, y por~el Onente, hasta procede a resolverlo, para lo cual se admite previa-
el chorro que limita _el terreno de El Chuscal por mente. · 
este costado." 
·Conferido eltraslado legal, opusiéronse al deslin· Se invocan contra el fa,llo las dos primeras cau-

de los demandados y sostuvieron como línea divi- sales de casacióp. 
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Se irá!l consignando y examinando los motivos a~uel Juez; que pedían la lfnea de mil ochocientos 
en que se fundan y se empezará,comoesobvio, por cuatro, conforme al fallo de mil ochocientos no 
la segunda camal. . venta y dos." 

Los. opositores sí reclaman, con toda claridad, la 
Para. apoyarla Re alega, en resumen, que_ a_mb~s línea provisional fijada en mil ochocientos noven 

partes están de acuerdo en que la línea divisona ta y dos;' los demandados, actores en el jujcio eepe
del terreno de El Chuscal es la que como límite del · cial, solicitan la fijación definitiva de la línea, "con
afio de mil ochocientos cuatro fijó el Juez de Oh o- forme a la sen t'encia del J' uez. '' 
contá el quince de noviembre de mil ochocientos No bay"pues entre las partes el acuerdo que se 
noventa y dos. León y los Morenos, se dice~ recia- pretende; los demandadoB no se han conformado 
man ese lím.ite en la demanda sobre deslinde, Y la con e~ deslinde prbVisional; por eso iniciaron el jui
contraparte, actora en el juicio ordinario, la pide cío correspondiente para la determinación definiti 
en el libelo de OlJOSición. Y como la sentencia se va de la línea, y no pueéle concluirse, con razón, 
apartó de e8e acuerdo de las partes Y seflaló una que la sentencia que fijó el límite no se halle en 
línea di:<tinta afectando las tierras que los opoeito congruencia con las pretensiones de las partes y 
res creen suyafl, falló incongruentemente con las con el fin que persigue el juicio de deslinde, y que 
pretensiones de ambas partes. ella dé a los demandados más de lo que piden. 

Díjose arriba que en mil ochocientos cuatro los 
herederos de Agustín dJastillo y Antonia Martfn 
dividieron en dos partes principales las tierras de 
El Chuscal: la una baja y desmontada, y la otra alta 
o montuosa. Esta quedó en común entro todos los 
partícipes, y aquélla se dividió en doce lotes separa 
dos, uno para cada interesado. El límite de las d?s 
p:ntes principales se fijó en el lugar en qu_e termi
naba la tierra cubierta de bosque. 

¿Cuál e~ e;e sitio de división de las tierras? ¿Dón 
de se encuentra en la actualidad el límite fijado en 
mil ochocientos cuatro? Tal eg la_cuestión. 

Eo un transcurso tan largo de tiempo, que com 
prende más de un siglo, las tierras de El Ohusccilban 
éambiado sustancialmente de aspecto y de fisono
mía: los desmontes han continuado, y en la época 
presente la parte montuosa es menos impor~ante 
que en mil ochocientos cuatro y, por lo mismo, 
más considerable qne entonces la porción desmon · 
tada. 

Suscitáronse dificultades respecto del dominio de 
una porción de la finca común, y el Juez de Cbo
contá, como ya se vio, resolvió el problema en cuan 
to al fondo del dominio. Pero en lo tocante a la 
extensión del terreuo disputado y por lo que hace 
ralación a la hoy contravertida línea de separa
ción de las dos grandes porciones de tierra de as
pecto diferente de que se ha hablado, ese Juez tro 
pezó con los mismos inconvenie_ntes que ocurren 
actualmente. Por eso fijó una línea provisional de. 
separación y ordenó que el punto se decidiese defi 
nitivamente en jui'cio de de31inde. • 

Que equivale a que el Juez hubiese dicho: "Se 
trata de saber cuál es en mil ochocientos noventa 
y dos la línea de división que corresponde a la que 
se se:fialó en mil ochocientos cuatro· entre la parte 
limpia y la parte montuoeadeEl Chuscal; es imposi· 
ble hacer la fijación definitiva, porque faltan da toe; 
se marca un límite provisional a fin hacer algo 
práctico en la reivindicación, y se ordena que la 
cuestión se resuelva en el juicio respectivo, que es 
el deslinde." · 

Ahora han dicho los opositores al deslinde: "La 
línea que pedimos es la setíalada en la sentencia 
del Juez; y losdemandados dijeron al iniciar el jui
cio especial que solicitaban el deslinde en cumplí 
JDiento !le'lo resuelt? en la sentenciª qicta<la por 

Seguramente esa línea no está .de acuerdo con lo 
que los demandantes pretenden. Pero eso depende 
de que la sentencia declaró que ellos no hablan 
probado sus alegaciones. . 

Saber si esto es o nó fundado, es saber si las 
pruebas se apreciaron dE.bidamente. Esa ep, pueP, 
otra cuestión. 

La primera caut;al se funda, en resumen, en los 
miemos motivos que apoyau la segunda y que ~e 
han desechado. 

Dícese, en efecto, que :la Sa·la l:'ólo tuvo en cuen
ta para fijar la -Hnea divieoria las pruebas exhibí· 
das por la parte demandada, siendo así que debió 
examinar las presentadas ·por ambas partes. 

Si así hubiera procedido la Sala, se afiad e, habría 
hallado que las· partes e'ltán de a~uerdo en que la 
línea de deslinde con relación al aflo de mil ocho
cientos cnatro es la sefialada por el Juez el afio de 
mil ochocientos . noventa y dos; y que obrando de 
aque1la manera, el Tribunal desatendió esta confe
sión de las parte1:1, que es el relevo de toda prueba, · 
y prescindió de la sentencia registrada llevada por 
los demandados a los autos, la cual fija la línea de 
deslinde en desacuerdo con lo decidido por la sen
teócia acusada. Y que de este modo se violaron los 
artículos 555, 556, 557, 558 y 575 del Codigo Judi· 
cial, y elll69 del Civil, juntocon el 900del mismo 
Código. 

Y se ·concluye que aunque esto no fuera así, no 
hay prueba alguna que autorice la fijación de la· 
lívea aprobada por el Tribunal, que es la adoptada 
en el juicio especial de deslinde,. 

El recurrente no afirma que con las pruebas pre· 
sentadas por su parte ee acredite que la línea fijada 
por el Tribunal es errónea. · 

Y como no es exacto que en la sentencia dictada 
en mil ochocientos noventa y dos se baya seflalado 
definitivame~te la línea de deslinde y que en esto 
se hallen de acuerdo las parte1:1, es forzoso concluír 
que e1:1a 'sentencia no sirve para resolver la contro
versia, y que no exacto tampoco que se baya incuD 
. rrido en error al apreciarla y de que allí se originara 
la violación de las reglas legales que invoca el recu-
rrente. . · 
. Es claro que la línea debe fijarE e según lo que 

teeulte ~e to~as las vru\O)bas del juicio, 
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Pero, como se vio,· de ellas no surge h conclu
sión de que deba aceptarse una línea distinta de la 
sefialada en el deslinde, ni monos aún la que solici 
tan los demandantes. 

Es verdad que la linea se fijó sin· que haya ele
mentos de convicción bastantes· para su determina-
ción. · 

Pero no habiéndose probado que pueda sefialarse 
otra, y siendo la demanda de oposición a esa línea, 
es claro que si l€ls demandados no tuVieron razón 
suficiente para apoyarla, tampoco la tienen lo3 de
mandantes para contradecirla, y entonces es con
clusió.n intachable la que opta por reconocer esa 
línea, la cual, al fin y al cabo, fijó las cuestjones y 
estableció eri el juicio especial una base que debe 
respetaírse por ctJanto no ha sido eficazmente con-
tradicha. , 
· Y esto deja comprender la dificultad de la cues

tión de hecho que qecidió la Sala· y la singularidad 
de la misma cuestión. 
, Y en verdad: si la línea fijada no se apoya en un 
documento o prueba que la autorice suficientemen 
te, y si la oposi.ción a ella tampoco se funda en na
da sólido, como se ha visto, la conclusión no sería 
la de que no puede sefi,alarse el límite de las tierras, 
lo que sel'Ía absurdo, sino que bien o mal sefialado 
por el rribunal ese límite, sólo entrafia una cues
tión de -mero hecho inatacable en casación. 

Si como lo deseó el Tribunal, se hubiera llevado 
a término la inspección decretada por él, probable· 
mente se hubiere llegado a fijar una línea divisoria 
que se apoyara en· hechos positivos' .. Pero e3a ins
pección no se practicó, no importa saber por cul
pa de quién, y de ese modo el Tribunal se encontró 
en una verdadera perplejidad y optó por aceptar 
como línea de deslinde la fijada, sin apoyo real, en 
el juicio especial, y la aceptó, no obf:¡tante esop por
que halló, con bastante fundamento, que los opo 
sitores al deslinde no pudieron probar sus preten 
siones. 

situado en el Municipio de Suesca. El terreno ma
teria de la venta, que hacía parte de la hacienda 
llamada Tenería, fue vendido por la cantidad de 
quinientos pesos ($ 500), que el vendedor declaró 
haber recibido del comprador a su satisfacción. Se 
estipuló además que el vende~dor conservaría lapo-
sesión del inmueble durante su vida. . 

Pablo Rqfas, el vendedor, murió en Suesca rl 
quince de agosto de mil ochocientos noventa y cin
co, y Demctrio Quintero, el comprador, por escri· 
tura pública número cuatrocientos ochenta y nueve, 
otorgada ante el Notario de Chocontá el nueve de 
julio Je mil ochocientos noventa y ochocientos no
venta y ocho, vendió a Daniel Aldana Ramos y 
Marcos Casas, en la suma de ·quinientos pesos 
($ 500), parte del ter~eno comprado a Rojas. 

Así las cosas, Abel Jitnénez dioié1~dose cesionario 
de la viud!l. y herederos de Pablo Rojas, por medio 
de apoderado instauró un juicio civil ordinario ante 
el Juez 2.0 del Circulo de Chocontá,'contra Deme
trio Quintero, Marcos Casas y Daniel Aldana, con · 
el fin de obtener estas· declaraciones: 

" l ~ Que el contrato aparece ·celebrado entre 
Pablo Rojas y Dernetrio Quintero en la escritura 
número sesenta y· trf's, otorgada ante el NotRrio de 
Sesqúilé el seis de abril de mil ochocientos noYenta 
y cuatro, sol:re C•Jmpraventn de un ·terreno, es si· 
mulado y por tanto no tiene valor ni produce efec· 
to alguno. · ~- · 

'' 2." Qne al vender Demetrio Quintero a Mar
cos Casas y Daniel Aldana porciones de terreno 1\ 

que se refirió el · ~ontrato simulado, vendió coss 
njena, y por tanto los contratos celebrados entre 
ellos no afectan en nadR los derechos del verdade-
ro dueño. ' . 

"3.a Que Demetrio Qctintero, Marcos Casas y 
Daniel Aldana están en la obligación de entregRr a 
la sucesión de' Pablo Rojas,representada por Abe\ 

Por lo expuesto, la Corte, administrando justicia Jiménez, el terreno materia del contrato simulado, 
en nombre de la República y por autoridad de la d 1 · h · d d ~ í 
ley, no infirma la sentencia y condena al recurren- que hace parte e a antigua amen a e ener a, 
te en las costas. situada en jurisdicción del Municipio de Suesca y 

Tásense en la forma legal. comprendida dentrq de los siguientes linderos: por 
Cópiese, notifíquese y devuélvase. , el Occidente, con terreno que era de Antonio María 

Rojas, hoy de Demetrio Quintero; por el Oriente, 
GERMAN D. PARDO -FELIPE SILVA-MIGUEL C()n la hacienda de Tilatá; por el:Norte, con terre

W. ANGULO-!SAÍA8 CASTRO V.-JEsús M. ARTEA . no de Demetrio Quintero,'y por el ~ur, eón la ha
G.A~JuAN N. MÉNDEZ-ALBERTO PoRTOCARRERO. cienda de San Vicente. 
Anselmo Soto Arana, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, octubre nueve 
de mil novecientos nueve. 

(Magistrado ponente, doctor Angulo). 

Vistos: 
Por escritura pública número sesenta y tres, de 

seis de abril de mil ochocientos noventa y cuatro, 
otorgada ante el Notario del Círculo de Sesquilé, 
Pablo Rojas vendió a Demetrio Quintero un terre
no con sus casas de bareque, resto· del que el ven
ded~r babia obtenida por legado de Gabinó Rojas, 

'' 4.aQue Demetrio Quintero, Marcos Casas y Da-
niel Aldana están en la obligación de ehtregar a la 
sucesión de Pablo Rojas, representada por Abe! Ji
ménez, los :frutos pendientes del tel'l'eno demanda-· 
do, pagar los frutos naturales y civiles del mismo, 
durante el tiempo que lo hayan poseído, según la 
tasación que se haga por peritos. 

"5." Que en el caso en que Marcos Casas o Da
niel Aldana, o ambos, resulta~en absueltos, bien de 
la obligación de entregar el terreno .que se les de
manda, o bien del abono de 1os :frutos, Demetrio 
~uintero está en la. obligación de entregar a la su
cesióll de Pablo Rojas, representada por Abel Ji-
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ménez, todo aquello que en lo3 casos previstos de- respuesta así a cada uno de los puntos petitorios 
jaren de pagar aquéllos. del libelo: 

'' 6.n Qoe. Demetrio Quintero está en la obliga- Al 1.0 "El contrato que aparece celebrado en· 
ción de indemniz,lr plenamente a la sucesión de tre mi mandante y Demetrio Quintero y Pablo Ro
Pablo Rojas, representada por Abel Jiménez, todo jas, sP.gún la escritura número sesenta y tres, otor
perjuicio proveniente de la retención indebida del gada ante el Notario· del Circuito de Sesquilé el 
terreno que se demantla, de los deterioros que haya, seis de abril de mil ochocientos noventa y cuatro, 
sufrido el mismo terreno y laR casas que había en es una escritura de confianza con encargo por parte 
él, de los ga\Jtos que Abe! Jirnénez haya. hecho o del vendedor de devolver después de su muert.e, a 
tenga que hacer para obten_er l1v entrega de dicho la señora Concepción Páez de R.'' 
terreno, y de las costas de este juicio, todo lo cual Al 2.• ' 1 Que al vender Demetrio Quintero· a 
será regulado por peritos." Marcos Casas y Daniel Aldana las porciones de 
· Se hizo consistir la causa de esta demanda en que, terreno a q o e se refiere el contrato de confianza con 

·a pesar de haber· confesado Demetrio Quintero- Pablo Rojas, no vendió cosa ajena, sino que cum· 
·en posiciones-que el contrato celebrado entre él y pliendo honradamente con el encargo del ot0rgante 
Pablo Rojas fue simulado, se ha nega lo a devolver Rojas, hizo la escritura a las personas a quienes la 
el terreno o a entrar en arregJoEJ. señora Concepción Páez de Rojss. persona a quien 

Citáronse en apoyo de las acciones propuestas los debía devolverle la. escritura, le ordenó, según la 
·artículos 955, 957, 961, 964 y 969 del Uódigo Ci- confianza que Pablo Hojas había· depositndo en 
vil en relación con los 1323, '1324, 13~5, 1501, Quintero." 
1502, 1515, 151'7, 1524, 1740, 1741, 1746 y 1748 Al 39 •: No convengo ni acepto que Deme
del mismo C6digo, y el artículo 15 de la Luy 95 trio Quintero, Casas y Aldana estén obligados 
de 1890. a entregar a la sucesión de Pablo Rojas, represen-

Los hechos fundamentales de las acciones pue· tada por Abel Jiménez, el terreno mateda de la 
den sintetizarse así: confianza que Rojas hizo a Quintero, y que según 

1.0 El contrato que reza IR escritura número 63, dicen, hace parte de la antigua hacienda de Tenería, 
ya citada, es [ilimulado, pues ni Rojas tuvo. inten- situada en jurisdicción de Suesca y comprendida 
ción de vender P.l terreno, ni . Qllintero pretendió dentro de-los linderos expresados en la demanda, 
adquirirlo. . pues rrÍis tres poderdantes no le reconocen perso-

2.0 El precio de'la venta fijado en la misma es· nería ninguna a .Abel Jiméoez como represen
critura no fue real y efectivo. Rojas no lo recibió ni tante de la suceHión de Pablo Rojas, toda vez que 
Quintero lo dio. no ha comp1·obado su derecho a la herencia." 

3.0 Demetrio Quintero entró a usar del terreno A 1 4." ''Niego que mis poderdantes estén obli-
materia de la· venta, desde la muerte de· Rojas, sa- gados a entregar a la sucesión de Pablo Rojas, re 
hiendo que no era suyn. pt·esentada por Abel ~Timénez, los frutos pendien· 

4.0 Demetrio Quintero al vender,. y Marcos Ca~ tes del terreno demandado, porque como dije ya, · 
sas y Daniel Aldana, al comprar porciones del terre- Jiménez no ha comprobado ser el representante de 
no aludido, procedieron a sabiendas de que éste no ¡la sucesión de Pablo Rojas." _ 
pertenecía a Quintero, sino a la sucesión de .Pablo Al 5.0 "N o conveD'go, y protesto de que en caso 
Rojas. · de ser absueltos Marcos Casas y Daniel Aldana 

5.q El mismo Qointero ha Us1Hlo y beneficiado el (como en efecto debe suceder por la justicia que 
terreno que simuladamente compró,·par·te hasta los asiste y el temor del demandante), Demetrio 
hoy y parte hasta cuando lo transmitió a Marcos Quintero deba ser~obligado a pagar a la sucesión 
Rojas y Daniel Aldana. · de Pablo Rojas o ·a su pretendido representante 
· 6.0 Es~os últimos poseen hasta hoy la r-arte que Abe!Jiménez lo que los otros dejen de pagar, pues 
adquirieron del terreno. ' repito, que Pablo Rojas le otorgó a Demetrio 

7.0 El terreno litigioso fue poseído por Pablo Quintero la escritura cuya nulidad se pide en con-
Rojlls durante un lapso mayor de treinta años. fianza para ·que después de su muerte le devolviera 

_8.0 Dicho terreno hace parte del que legó Gabi. a Concepción Páez, su esposa, y ésta le vendió a 
no a Pablo Rojas. · Casas y Quintel'o, percibiendo los valores de los 

9." Tanto el testador eomo el legatario del terre- contratos y ordenando a Quinter·o que le hiciera 
no faller:ieron. · escrituras a Casas y Aldana, ·en vez de devolvérse-

lO. Pablo Rojas fue. casado y dejó varios hijos la a ella, como en efecto sucedió." 
legítimos ; y Al 6.0 "Niego que Demetrio Quintero esté en 

· 11. EL demandant.e Jiménez e.3 cesionario de los la obligación de indemnizar plenamente a la suce-. 
derechos de la cónyuge de Pablo Rojas y de sus sión de Pablo Rojas, todo perjuicio proveniente de 
herederos~ la retención indebida del ·terreno que se demanda, 

Previo un incideqte de excepciones dilatorias, la pues como se dejó dicho, la persona a quien se había 
demanda fue contestada. ordenado que Quintero entregara la escritura, or-

Un apoderado especial de los dem~tndados dio denó hacerla en parte a Marcos Casas y Daniel 
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· Aldana, y la otra parte se la vendió y recibió el 
precio del mismo· Demetrio Quintero, y por tanto 
protesto en todas sus partes contra las declaracio
·ñes que en la presente demanda se solicitan,, 

decisión, en sentencia de quince·de marzo de· mil 
novecientos siete, confirmó la del Juez inferior. 

La parte agraviada ocurrió en casación. Se re
mitió el proceso a es~a Superioridad, en donde cum
··plida l'a tramitación legal del asunto, se procede a 
decidir el recurso, no ·sin decla_rar previamente, 
como en efecto se declara, que es admisible, pQr con
currir en el negocio todos y .cada, uno de los req ni-
sitos que la ley exige al efecto. · · 

. Desyonoció el derecho que asistiera al actor pa.ra 
m tentar la demanda, alegando que, según la relación 
anterior, Demetrio Quintero no había hecho otra 
cosa que obrar ciñéndose en un .todo al querer de 
Pablo Rojas, y riegó que las disposiciones legales 
invocadas por el actor fueran aplicables. 

A los hechos contestó así: . Como causal de casación se hace valer, tanto en 

Al el escrito mediante PI cual se interpuso el recurso L0 y al 2. 0 "Los acepto.'' v "' 
Al 3.o ''Lo niego en parte, pues hasta tiempo ante el Tribunal, como en 'el que con la debida 

d , d 1 oportunidad se prestlntó en la Corte, la primera de 
espues e a muerte de Pablo Rojas entró Quin- las que trata e,l artículo 2.o ·de la Ley 169 tle 1869, 

tero a us;;¡r del terreno." · 
Al 4.o " Lo niego.". . o sea la que consiste en haber incurrido la-senten· 
Al E cia en violación de leyes de carácter sustantivo. 

5.o ''· s cierto, pero cun la aclaración de que Sostiene el recurrente, en primer término, que la 
Demetrio Quintero ha us. ado y beneficiado el terre-
no después de la muerte de Pablo RojRs con el sentencia acusada interpreta enóneamente el sr-
asentimiento de Concepción Páez, persona a nuien tículo 15 de la Ley 95 de 1890, en cuanto exige 
d b, d 1 ·¡ que el hecho que dema.nda la nulidad de un cone 1a evo ver, la escritura de confianza que a 
Quintero le habían hecho." - trato celebrado por su antecesor, con el fin de que 

Al · E se restituyan los bienes hereditarios materia de éste 
6.0 

" 'l cierto porque compraron y pagaron d b , 1 
el precio." - contrato, ebe pro ar que ·estos pertenecen a a 

Al 7.'o ,, Es -cierto." herencia, o S'la en canuto estima que la acción de 

l o L nulidad seguida en· tal caso por el heredero es una 
. A 8. '' o acepto.". 

A l I acción Je dominio. Juzga que en la ncción de n!lli-
. 9.o " gnoro la primera parte, Y acepto, la úl- dad lo que se necesita es acreditar que la hay y que 
tima." · 

1 quien la demanda tiene derecho a ejercitarla, es 
A 10. "Acepto la. primera parte, y no sé qué decir, que .quien intenta la acción, debe tener un 

hijos legítimos dejó Pablo Rojas." verdadero interés en que se declare la nulidad, 
.Al 11. '' Pot· !as escrituras presentadas por Abel interés que bien puede consistir en que sea efecti

Jiménez.se Etabe que compró derechos hereditarios, vame·nte dueño de la cosa materia del contrato 
per.o ignor? ,si Concepción Páez y los hijos de Pablo. nulo, o simplemente depender de ql.lle por haber ce· 
RoJas,(tuvteran derechos que vender." _ lebrado el contrato el Mtor o su causante, las con· 
--.Invocó la parte demandada el artículo 51 de la secúencias de la declaración de nulidad hayan de 
Ley 105 de 1890, a efecto de que, si el Juez en- aprovecharle. Sos~iene que en la acción de nulidad 
contraba probada algUna excepción· persntoria, as( no se' discute el dominio sino como comecuencia 
lo declarase en la sentencia, y propuso expresamen· legal de la nulidad demandarla: 
te las excepciones de prescripción ordinaria y pres- Para saber si pr01}ede este primer motivo de la 

· cripción de la acción, cuyos fu·ndamentosse exami- causal de casación alegada, se hace preci:3o conocer 
narán adelante. los fundamentos de la sentencia del Tribunal a este 

El Juez de primera instancia libró el pleito a respecto. , 
favot· de los demandados,.poquc consideró que el La Sala sentenciadora, después de enunciar la 
actor carecía de las acciones que instauró, ya por matéria del pleito en lo que considera lo principal 
no tener interés en que se declarara la nulidad de- del negocio, que es la .nulidad del contrato que se 
mandada por cuanto no comprobó que el inmueble hizo constar en la escritura número sesenta y tres, 
materia del pleito perteneciera en dominio y pro- citada al principio de esta sentencia, concluye, y 
piertad a Pablo Rojas, y ya porque, eu su sentir, ni con razón, que en orden a esta acción lo primero 
las personas que cedieron derechos a Abel Jiménez que hay que averiguar es si quien IR ent11bla tiene 
.acreditaron ser herederos· d.e Pablo Rojas, ni aun interés en que ·se declat:e la nulidad. 
cuando efectivamente tu vieron ese carácter, habrían . E3tudi~ en segoida si .Abe! Jiménez, demandan
podido cederle el derecho de reivindicar, sin que te, tiene interés en que declare la nulidad. Con tal 
previamente se les hubiera adjudicado el inmueble fin examina si efectivamente 'es cesionario do los 
litigioso. • . · de1·echos de los herederos de Pablo Rojas, y mégo 

De este fallo, que lleva fecha veinticinco de julio de analizar las diversas escrituras de cesión de de
de mil novecientos seis, apeló el demandante, Con· rechos otorgados a favor del demandante (tUe obran 
cedióse el recurso, y remitido -el proceso al Tribu- en autos, y de nega•· que algunas de ellas den al 
nal del Distrito J udicial.de Bogotá, allí, previa la actor el caráctet· que alega, conviene, y en ello está 
traJl!itación legal del asunto, la respectiva Sala de en lo cierto, en que A.bel Jir:néne~ e¡;-cesionario de 



262 GACETA JUDICIAL 

los derechos y acciones de Aparicio Rojas en el 
fundo. de Tenería, derechos y acciones que le corres
ponden en ese terreno, por herencia de sli padre 
Pablo RojaA. . . 

Encuentra sin embargo que Abel Jiménez sí es 
cesionario de los.derechos herenciales de Aparicio 
Rojas en el fundo cuya venta por el causante se 
considera nula; no obstante esta circunstancifl, el 
nctor carece de interé3 que la ley exige para que 
pueda demandar la nulidad, porque considera que 
ese interés no puede existir sin que se acredite que 
el inmueble, sobre el cual radican sus dereehos, 
hacía parte del patrimonio del causante de su ce
dente. 

"El heredero-dice-que alega la nulidad de un 
contrato celebrado por su causante con el fin de 
que se le restituyan los bienes materia de ese cori-

. trato, entabla uua verdadera .acción de dominio y 
debe, por lo tanto, acreditár que esos bienes perte
necían efectiva~ente a su causante, porque es claro 
que si los bienes no eran de propiedad del que ce
lebró el contrato nulo, no se puede ordenar su res
titución, y en ese caso ningún interés reporta el he
reJero con alegar la nulidad que vicia el contrato." 

Inquiere luégo si de autos aparece que el tene· 
no materia de la venta, de que trata la escritura 
número sese.nta y tres; perteneciet·a a Pablo Roja&; 
y como considera que los documentos aducidos 
con el fin de establecer ese derecho de dominio, 
no son suficientes al efecto, concluye que el de
mandante no ha comprobado el interés que tenga 
en que se declare la nulidad ·del contrato, y por ese 
motivo declara que carece de la .acción principal 
establecida: · 

Para la Corte es evidente que el Tribunal err6 
al hacer la con~ideración que queda transcrita y 
que lo condujoa negar que Abel Jiménez tuviera 
el interés que exige el artículo 15 de la Ley 95 de 
1890 para poder demandar la nulidad de un con
trato. 

El artículo 1'746 del Código Civil da a las par
.. tes el derecho de ser restituidas al estado que te

nfan antes de la celebración de un contrato, cuan
do éste se declara nulo. 

En el caso .rresente, como muy bien lo hace no
tar el Tribunal sentenciador9 la demanda principal 
tiende a obtaner que se haga la declaración de que 
es nulo el contrato d~ que trata la escritura núme
ro sesenta y tres, colebrado entre Pablo Rojas y 
Demetrio Quintero, y como conilecuencia de esa 
declaración, se solicita que el comprador Quintero 
y otras personas restituyan el inmueble mllteria de 
la venta. · 

Si, pues, dada la nulidad del contrato celebrado 
entre Pablo Rojas y Demetrio Quintero, los dos 
cont1·atantes tienen derecho a que las cosas vuel
van al estado que tení11n antes de la celebración 
del par.t(), y si este. estado no era otro que el de 
colocar la cosa vendida en poder de quien la enaje
nó, es de todo punto cierto que el sucesor del ven-

dedor interesa la declaratoria de nulidad del con-
trato. . 
. Muerto Pablo Rojas, vendedor del inmueble en 
litigio, si el contrato de venta es nulo, a su suce
sión debe volver el inmueble que salió del patri
monio del causante en virtud del contrato; y como 
según se dijo antes, Abel Jirnénez es cesionario del 
derecho de uno de los herederos del vendedor, y a 
nombre de la herencia de éste ejercita la acción de 
nulidad y las ·consiguientes, tales acciones le com
peten, y p·Qr lo mismo la sentencía que declaró lo 
contrario;. es easable, por el motivo y causal que 
acaba de estudiarse. 

Justificada, según se ha visto, la causal de casa
c.ión consistente en la violación del artículo 15 de 
la Ley 95 de 1890, la Corte no tiene para que en
trar a estudiar los otros moti vos de casación ( ar
tículo 59; Ley 100 de 1892) y procede a dictar el 
fallo que debe reemplazar la sentencia que se anu-
la, en los términos. siguientes: . 

Primera acción-Quedó demostrado que Abel 
Jiménez, como cesionario de los derechos herencia
les de uno de los herederos de Pablo Roja~, sobre 
el fundo denominado Tenería, tiene el derecho de 
demandar la nulidad del contrato de compraventa 
que el causante de la suceaión ·celebró sobre el in
mueble en cuestión, porque ocupanJo el-lugar de 
un heredero, representa la herencia a nombre de la 
cual demandó, la cual tiene interés en la nuli- · 
dad, y porque declarada ésta y debiendo volverlas 
cosas al estado que tenían antes de la celebración 
del contrato, el inmueble, objeto de la venta nula, 
en cuanto esté en poder del comprador, debe ingre
sar de nuevo enel patrimonio del causante. 

La nulidad que se dem:mda consiste, según se vio, 
en .no ser real y t-fectivo el contrato de compraven
ta que consta en la escritura número sesenta y tres, 
de seis de abril de mil ochocientos noventa y cua
tro, por cuanto ni el vendedor tuvo intención de 
transmitir el dominio, ni el comprador de adquirir
lo, ni el precio estipulado fue real y efectivo, ni fue 
entregado por el v_endedor, ni recibido por el com · 
prador. 
· Estos hechos se hallan plenamente comprobados 

ea la propia confesión del demandado, ,quien en 
posiGiones que absolvió personalmente decla1·ó que 
la citada escritura le ha.bía sido hecha por Pablo 
Rojas P.n confianza, y con el solo objeto de que una 
vez que falleciera el vendedor, Demetrio Quintero 
transmitiera el inmueble a Concepción- Páez, con
fesión ésta que fue ratifieada en la contestación de 
la demanda. 

Y no obsta a lo dicho la circunstancia alegada 
por Quintero de que lo que éluhizo, transfil'iendo el 
terreno a Casas y Aldanti, obedeció al cumplimien
to de la voluntad de su causante y a la orden ter
minan te que sobre el destino del inmueble le dio Ja 
persona a quien debía transmitirlo; tal circunstan
cia no quit& al pacto el caráctet· de venta simuladal 
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ni justifica en el contrato la existencia dH una causa 
r~al y lícita. -

Si efectivamente al transmitir Pablo Rojas a De
me~rio Quintero el inmueble tantas veces mencio
nado, lo que quiso hacer -fue con:ferirle un manda
to para después de su muerte, el pacto adolecíá 
también del vicio de nulidad, puesto que siempre se 
simuló un contrato de venta· cori el ánimo de hacer 
pasar un bien del causante a su esposa; en fraude 
de los herederos de 3quél. El pacto así sería tm 
contra de la ley y en pet·juicio de terceros. 

Es pues procedente y e.stá ncreditada la aceión 
de uulidad por simulación. . 

Segunda acción-Como consecuencia de la pri 
mera, pretende el demandante que se declare que 
la venta que el comprador, en el contrato simula
do-Demetrio Quintero-hizo a Marcos Oas11s y 
Daniel Aldana de dos porciones del terreno com 
prado, y que se. hizo constar en escritura número 
cuatrocientos ochenta y nueve, de nueve de julio de 
mil ochocientos noventa y ocho, otorgada ante el 
Notario del Circulo de Ohocontá, es venta de cosa 
ajena y produce los efectos que, enseña el artículo 
] 871 del Código Civil. 

·No hay que perder de vista que la causa de nu-
-lidad del contrato pasado entre Pablo Rojas y De
ruetrio Qnintero es la de ser éste simulact"o, y que 
en la escritura en que se hizo constar tal contrato, 
el vendedor declara que recibió del· comprador el 
precio de la ventll. · 
. En estas condiciones el contrato declarado n11lo 
debe reputarse válido en relación con los terceros 
compradore!' .. Ellos adquirieron de quien tenía en su 
:favor un título registrado y completo, no sujeto a 
condici6n ninguna, y por lo mismo la nulidad de
clat·ada posteriormente y extraña al contrat(l, óo 
puede afectarlos. · . 

Esto se deduce rectamente de los artículos 1933, 
1934 y sus ·concordantes del Código Civil. 

La simulación es una causa de nulidad de los 
contratos entre partes, cuyos ef~ctos .no pueddn al
canzar a terceros, para los cuales debe considerarse 
siempre como irrevocable lo consignado en la es
critura en que se hizo constar el contrato Ii:1lo. Así 
lo ha declarado la Corte, entre otraE~, en la'l senten
cias publicadas en la- Gaceta Judicial, tomos vi y 
vu, páginfls 358 y 158, respectivamente, y así tiene 
que ser, porque, c!e lo contrario, una posible co
lusi6n entre comprador y vendedor primitivos, 
pondría en peligro el título de un tercer compra· 
dor. 

Previene la ley (artículo 1548 del 06digo Civil) 
que si el que debe un· inrilue ble, bajo condición lo 
enajena o lo grava, no puede rescindirse la euajena
ci6n o gravamen, sino en cuanto la condición conste 
en escritura pública. Consulta esta' disposición la 
necesidad que hay de la estabilidad de .los títulos 
relativoa a inmuebles, y si esto sucede cuando se 
trata de una mera condici6n, con mucha mayor. ra~ 
zón cutt.ndo, como sucede en el caso presente, en tí· 

\ 

tulo de Rojas á Quintero no figuTa é,mdición algu
na, y, al contrario, l!'e3ulta que se pagó el precio. 
Así las cosas, es indudable que la nulidad por si· 
mulaci6n no afecta a los terceros, y que por lo mis
mo la venta de Quintero a Casas y Aldana no vue
de reputarse jurídicamente, en relación -con terce-
ros, como vent~ de cosa ajena. · , 

Tercera aoci6n.:._Lo dicho en los dos puntos an
teriores determina la manera como esta at.:ción debe 
fallarse. Nulo por simulación el contrato celebrado 
entre Pablo Rojas y Demetrio Quintero, produce 
entra ellos el efecto que señflla el artículo 17 46 del 
Código Civil, pero tal erecto no va más allá de las 
partes. , . · 

En consecuencia, la acción restitutoria de la cosa 
vendida mediante el contt·ato nulo, es procedente 
en cuanto a la parte del terreno de Teneda que 
conserva el compmdor D ~metrio Quintero, pero no 
alcanz!l a las porciones qne. éste tran¡;;mitió a M11.r· ' 
cos (Jasas y Daniel A Ida na. _ 

Cuarta acción- · n con_st>cuen_<:ia, con lo dicho 
hasta aquí, de acuerdo con. !as l'rescripciones del 
capítulo 4.0, Título xrr, Libro JI del Código Civil, 
la acción por los frutos del terreno, materia de la 
venta, es procedente en cu'into a Demetrio Quin· 
tero, tanto por la parte· del terreno que conserva, 
como por las que vendió a Marcos Casas y Daniel 
Aldana durante el tiempo que las poseyó, en razón 
del contrato nulo~ perg por los mismos ruotivos no 
puede prosperar contra los últimos, tt>reeros con 
relación a dicho contrato. 

Qu.inta aooión........:.Para el caso de que Daniel Al
dana y Marcos Oasa5 no sgan c,mdenados a devol
ver a la suc_c-sión de Pablo Rojas las porciones de 
terreno que adquirieron de Demetrio Quintero, éon 
sus frutos naturales v civiles, solicita el actor que 
se declare en contr~· del comprador Demetrio Quin
tero la obligación de pagarle "todo aquello que en 
los casos previstos dejarep de pagar aquéllos." 

En el libelo respectí vo se citó por el actor en 
apoyo de su derecho el artículo .955 de) Código Oí-· 
vil, disposición que efectivam~nte favorece sus pre
tensiones. 

El artículo en cuestión está concebido así : 
"La acción de dominio te~drá lugar contra el 

que enajenó la cosa para ·la restitución de lo que 
haya recibido por ella, siempre que por haberla. 
enajenado se haya hecho imposible o difícil su per
secución¡ y si la enajenó a sabiendas de que era 
ajen11, para ia indemnización de to~lo perjuicio. 

''El reivindicador que reciba del tnajenador lo 
que se h'' dado a éste por la cosa, confirma por el 
mismo hecho la enajenación." . 

Quedó dicho que en este juicio no se trata de 
una verdadera acción reivindicatoria. N o es pues 
estri~tamente aplicable la disposición transcdta al 
negociado que motiva esta septencia. !'ero si de 
conformidad con el artículo 17 46 del Código Civil 
la. nulidad judicialmente declarada da a las partes 
el derecho de ser re_stituídas al estado en que se en.: 
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contraban antes de la celebración del contrato nulo, ción al demandado Quintero. Desconocido todo de. 
y si por culpa del contrRtante coptra quien se.pro- recho a la sucesión de Pablo Rojlls para demandar 
nuncia la nulidad se ha. héeh~l imposible la restitu- a Marcos Oasasy Daniel Aldana, no hay porqu.é 
ción en los términos de la ley, i qué hacer en se· estudiar esas exc'epciones, en cuanto-están encami
mejante caso? nadas a librar la responsttbilidad a los deman•lados 

No hay disposición legal alguna que por modo contra los cuales no existen las acciones formu· 
~erminante indique el proeedimiEmto a que en tal ladas. . .. 
evento deba apelarse, porque no ·quede burlado el La excepcióÜ de presoripci6n ordinaria se hace 
mandato de la ley de retrotraer las cosas al estado consistir en que-dice el apoderado de los deman· 
que tenían antes de la celebración del contrato nulo, dados al contestar la demanda-sus poderdantes 
y en tales circunstancias manda el artículo 8. 0 de poseen hace máa de diez años sin interrupción el 
la Ley 153 de 1887 que so apliquén las leyes que terreno tnateria de la eontroversia. Tal "hecho es 
regulan casos o m11terias semejantes, que se bus- exacto en cuanto a Quintero, mas él por sí sólo no 
quen disposiciones análogas. . · . basta a realizar en su favor el fenómeno jurídico de 

Si, pues, Quintero mediante la enAjenación que la prescripción adquisitiv·a del dominio de la pa~te 
de parte del terreno hizo a Casas y Aldana, impo- del predio litigioso. 
sibilitó la restitución de las cosas al estado que te- P"ara que se pueda adquirir por prescripción or
nfan antes de la celebración del contrato nulo, debe dinaria un inmueble se necesita posesión regular 
una compensación el otrQ contratante por la parte no interrumpida durante diez años (artículos 2528 
del terreno que no puede restituírle, y esa compen- y 2529 del Código Civil). · 
sad6n no puede ser· otra que la que indica el ar- Posesión regular, según el artículo 7 45 del propio 
tículo transcrito. Gravita, pués, sobre el demandudo Código, es la que procede justo título y ha sido ad· 
Quintero la obligación de pagar el precio que reci- quirida de buena fe, aunque la buena fe no subsis-
bió por el terreno que vendió a sa.biendas de que l ta después de adquirida la po~esión.. . . 
no era suyo. . Al entrar a poseer Demetno Qumtero el mmue-

()_~nsta de la escritura de venta, otorgada por ble en cuestión, después de la muerte de Pablo Ro
Demetrio Quintero a Marcos· Casas y Daniel Alda- jas, sabía que ese inmueble no era suyo sioo de la 
na, que el precio dt la venta fne la cantidad de qui- posesión de éste. Carecía, pues, de buena ft>, que es 
nientos pesos ($ 500), que el vendedor recibió de la conciencia de haber adquirido legítimamente el 
los compradores a su satisfacción. Debe pues aquél bién ; y como, además, 1m título de adquisición es 
restituír a la sucesión de Pablo Rojas la expresada nulo, cla.ro está que no ha podido adquirir la parte. 
cantidad. · del terreno que posee, por prescripción ordinaria. · 

En cuanto a los perjuicios, de autos no aparecen La excepción de prescripci6n de la acción se 
cuáles sean ni a cuánto ascienden; pero como la hace depe11der de· que pnra el apoderado ele los 
obligación principal del comprador Quintero para demandados la acción rescisoria, por nulidad relati. 
con los causahabientes de su vendedor es la de va, está sujP.ta a la prescripción de corto tiempo, 
devolverles los quinientos pesos ($ 500) recibidos, pre~cribe ell cuatro años, y transcurrió un lapso 
y según el articulo 1617 del Código Civil los pRr- mayor de éste, er:.tre la ftwha del contrato n,ulo y la 
juicios por la mora cuando lo que se debe es una en que se inició la demanda. 
cantidad de dinero, se resuelven en los intereses de Y basta el solo enunciado del fundamento de la 
la suml\ debida, equitativo es imponer al deman- excepción para recházarl11, porque~ sin necesidad de 
dado el pago de los intereses legales de la suma examinar si efectivamente la acción rescisoria por 
que -recibió como precio de la parte del terreno nulidad relativa estí._ sujeta a la prescripción de 
vendiJo por él. corto tiempo, aquí.no .se ha demandado ninguna 
. Sexta acci6n-Los perjuioios que por ésta se de· nulicl-ad de esta egpecie, se ha alegado y probado 

mandan, en sn mayor parte han quedado compren· que el contrato, tantas veces menciona-lo, adoleció 
didos en las anteriores. Si Demetrio Quintero ha def vicio de simulación, y por· lo mismo es nulo, de 
de .restituír la parle del terreno comprado que nulidad absoluta. 
posee con sus frutos naturales y civiles, y 4a de res- En rriérito de las antei'Íores. consideraciones, la 
tituír, además, el precio que recibió por la que ven- Corte~Suprema, admini3tr~ndo justicia en nombre 
dió con sus intereses, y no ha demostt·ado que cau- de la República y por autoridad de la ley, infirma 
eara a la sucesión de Pablo Rojas otros perjuicios, la sentencia del Tdbunal Superior del Distri~o J u
el demapdado Quintero habrá de ser absuelto de di~ial de Bogotá, d.e fecha quince de marzo de mil 
los cargos de esta acc1ón. novecientos siete, revoca la del Juez primero del 

Y por lo que hace a las costa"', que también se. -Circuito de Chocontá, de veinticinco de julio de mil 
consideran como perjuicios, como la Corte no halla novecientos seis, y en su lugar resuelve: 
que la defensa de los reos haya s~do temet:aria, se Primero-Es nulo, de nulidad absoluta, el con· 
abstiene de ha~er condena-ción a este. respecto. - l trato de compraventa celebrado entre Pablo Rojas · 

Las excepciones perentorias opuestas a las accio· .y I)emetrio Quintero, que se hizo constar en la es·' 
nes solamente se examinarán en cuanto. dicen rela- critura número sesenta y tres, de seis de abril de 
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mil ochocientos noventa y cuatro, otorgada ante el rabie número de indicios recogidos en el curso de 
Nota_rio del Círculo do Sesquilé, mediante ·el cual la in-vestigación. . 
el pnmero vendió al segundo el inmueble que se Y cuando el Juez Superior de ·Medellfn estimó 
determinó en dicha e~critura. completa aquélla, en auto de veintisiete de febrero 

Segundo-Como consecuencia de la anterior de- último llamó a juicio a aquel hombre por la muer 
c_Jaración, Demetrio Quintero restituirá a la suce- te de su cónyuge. · 
Bión de Pablo Rojas, representada por Ahel Jimé- Seguida legalmente la causa sin que se advierta 

1 
motivo alguno de nulidad, el J: urado de calificación 

nez, a porción del terrnio vendido que conserva llamado a resolver sobre los hechos contestó afir-
en BU poder, COn SUB frutos naturales y civiles Y los mativamente las cuestiones propuestas por el Juez. 
frutos de la parte que vendió a Qasas y Aldima, En una de .las respuestas afirma el Jurado que 
producidos durante el tiempo que estuvo en supo· Francisco Gil o Vargas fue quien dio muerte a su 
der, pero tendrá derecho a que se le abonen las mujer Teresa de Jesús Ballesteros, y de la otra .se 
mejoras n(lcesarias que haya hec}:to en el inmueble. deduce clararPénte, aunque hubo alguna falta de 
Estas prestaciones se fijarán en juicio separado. precisión, que en el parric'idio de que se trata me· 

Te1·aero-Se condena a Demetrio Quintero a diaron circunstancias de asesinato. · 
pagar a la sucesión d~ Pablo Roja~, representada- El Juez süperior, apoyado en el-verHdicto, conde 
por Abe! Jiménez, seis días después de notificada nó a muerte al acusado. 
esta sentencia, la cantidad de quhiientos pesos pa . Esté y su defensor apelaron del fallo. Y surtido el 

1 recurso en el Tribunal de Medellín, esta corpora-
pe moneda que aquel recibió como precio de fa ción confirmó la sentencia de once de agosto, aun 
p~rte del terreno que vendió 11 Marco:~ Casas y Da- que uno de los Magistrados llamó 'la atención a 
mel Aldana, con los·· intereses de esta suma a la. que los cargos sólo están comprobados por medio de 
rata legal desdd el nueve de_julio de mil ochocien- indicios, y salvó el voto con el propósito de que el 
to3 .noventa y ocho hasta el día eri que se verifique hecho se tuviera en cuenta para pedir la conmuta 
el pago. ción. _ . 

' Cuarto-Se absuelve a Demetrio Quintero de La parte acusada y el defensor interpusieron ca· 
los demás cargos de la demanda. sación. Se remitió el proceso ala Corte, se sust·an-

Quinto-Absuélvese igualmente a Marcos Ca- ció el negocio y se procede a resolverlo. 

sas y Daniel Aldana de t.odos los· cargos contra ·Observa la Corte que no concurre en er caso nin-
ellos deducid os; y · · 

Sexto -No se han prob.tdo las excepciones de guno de los tres motivos únicos que permiten; con 
. . arreglo al articrlo 154: de la :Ley 40 de 1907, casar 

prescripCión ordinaria y· prescl'ipción d·e la acción. una sentencia· como la que. se examina. 
Sin- costas. . · No hay, en efecto,· motivo alguno de nulidad de 
Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta los que sefíalan las reglas 1'-", 3~, 4'-", 5.a y 6 ... del 

e]údiaiat y devuélvase el expediente. . articulo 264 de la Ley 57 de 1887. · 
GERMAN D. PARDO...:._FELIPE SrLVA-Mr- El_veredicto no es contra!io a·la evidencia de"los 

·· hechos. 
GUEL W. ANGULo-lsAiAs CA.sTRO V.-JEsús M. Bastan a comprobarlo el estar.establecido el he~ 
ARTEAGA--JuAN N. MsNDEz-ALBERTo PoRTO· cho punible y concurrir en contra del acusado los 
OARRERo--.A.nselmo-Soto Al.raña, Secretario eri. pro· siguientes indicios, que r~coge la . sentencia recu 
pjedad. · ·. rrida: 

NEGOOIOS ORIMINALES 

Corte Suprema de Justicia- Sala de Oasa,ci6n. 
Bogotá, noviembre diez y ocho de ~il novecien
tos nueve. 

. (Magistrado ponente, doctor Pardo). 

"l. o La malísima conóucta del reo -en .delitos de 
sangre, como aparece de las sentencias dictadas 
contra él en el afio de mil novecientos cuatro po.r 
el Juez del Circuito de Jericó y el Tribunal Supe
rior del Sur que lo condenó definitivamente a tres 
añ.os de presidio por el delito de heridas a José M a 
ría.Ledesma, aparte de la mala fama que lo acom
pafíaba en los diferentes puntos donde.vivió, como 

Vistos: hombre de mal carácter y pendenciero. 
En el sitio denominado Jesen, a inmediacion~s "2. 0 La constancia que existe por la copia de los 

de Nueva Caramanta, en el Departamento de An- folios ·vueltos 32 a 39, de habérsela iniciado suma
tioquia, hallóse el cadáver de Teresa de Jesús Ba- rio por el delito de heridas y malos tratamientos de 
llesteros ·el día nueve de agosto de mil novecientos obra en la persona de laBallesteros, su esposa, hecho 
siete. . · . perfectamente comprobado en la copia de que se 

Con ese motivo el Alcalde del lugar instruyó el trata lo cual ocurrió en el Corregiento de Quin
sumar~o respectivo para averiguar el hecho y el chía 'del Departamento de Caldas, en el paraje de 
responsable. El Higo, el día cuatro de agosto de mil novecientos 

Reconocido el cadáver, se le ha,llaron once herí- siete, es decir, cuatro días antes de la comisión 
da~, capaces algunas de ellas de producir la muerte. del homicidio. 

Desde los primeros momentos hubo eospechas de "3. 0 El intento que abrigaba V ¡¡,rgas de matar a .la 
que Francisco Gil o Vargas, marido de la occisa, Ballesteros, su esposa, cosa que hizo saber a varias 
era. el autór del delito, cosa que confirmó el conside·· personas. aisladamente Y en diferentes ocasiones; 
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. . 

por ]o que su padre les manifestó a algunos los te
mores que le asediaban de que su hijo llevara a "GACETA JUDICIAL" 
efecto tal propósito. · 

"4. 0 El tratamiento cruel que le~aba el reo a la (DISTRIBUCIÓN) 

:. 

BallesteroP, en el poco tiempo q_ue estuvo casado· . 
con ella, y que auguraba el fin desastroso de éste. De la Corte se manda-la Gaceta Judicial 

"59 La constancia que existe del, regreso de Var- . l G · · T · 1 S 
gas con su esposa a Quinchía para Caramant~, a a as obernacwnes Y a los r1buna es u= 
rafz de haberla herido en el primero 'de dichos periores para que esas entidades la remitan 
puntos, y habérseles v3stó en la manga de Ismael . · ' . . . · 
Osorio,. en 1~ tarde del ocho de agosto, fecha en, a las autoridades mfenores. Los Gobernado-
q\)e se consumó el hor_nicidio en ese. mismp punto y res' deben enviarla a los Prefectos. del· De
muy cerca de la casa de Ana Rosa Sánchez, prima 
hermana de Vargas, adonde dice éste se dirigían 
con el objeto de dejar a la Ballesteros allí, sin haber 
podido dar explic'ación ·sf~;tisfactoria de la no llega
da a la casa de la Sánchez .y de su -regreso en esa. 

partamento; los Tribunales a los Jueces Su
peri9res y a los de Circuito de su Distrito 
Judicial. 

misma tarde solo para los lados de Su pía y De par En consecuencia, los J ú.eces de Circuito, 
tamanto de Caldas, porque ladisculpa que da sobre 
l"o primero, de estar enemistado con la Sánchez, nó menos los de Bogotá, deben dirigir sus re-
es acep'table, tanto por estAr bien comprobado qu~ 1 · T 'b 1 
la tal euemil:ltad no existí~ entre ellos, como porque e amos. a sus respectivos rl una es, .Y no a. 
al elegir dicha casa para que en ella vivie·ra su~es- la Corte Suprema. 
posa, era porque guardaba con su· dueña buenas 
relaciones de amistad·. ·===::::=:==r=====:===== 

- "GACETA J"UDIOIAL" 

· (SUSCRIPCIONES) 

Las suscripciones y venta ~e la Gaceta 

Judicial se atiendeR únicamente en la Im= 

6 o La fuga que emprendió Vargas, ir;uhediata;... 
m en te de cometido el homicidio para los· !·a dos· del 
Chocó, en donde permaneció trabajando por algu
nas semanas· bajo el nombre de Antonio Becerra, y 
en donde le dijo a Elíseo Moreno, dueño de la casa 
en que vivía, al tiempo de venirse de allí, que lo 
hacía por el hecho de que )o acusaban de ~,aber 
dado muerte a su esposa, agregándole que en caso 
que lo cogieran . iría con gusto a pagar su condena 
porque con gusto había cometido el delito. prenta Nacional. 

Tampoco se ha in.fringido la ley suntantiva 
penal. · -' · V alQr de la sus~ripción de cada tomo, 

"En los autos hay prueba de que la víctima y el , 
victimario eran casados, y consta que el matrimo- constante de 5_2 numeros por lo menos, 
nio precedió en ml3nos de dos meses a la muerte de.~ · . · . 
la Ballesteros, . · $ 200 papel moneda. 

El Jurado a'firma que Gil (1 Vargas es'responsa- ·, · 
ble de la muerte de su cónyuge. ·. N umero suelto, $ 5; doble, $ ·10. 

Y aunque .no concurrieran circunstancias de ase. · 
sinato, bastaría para aplicar la pena capital que el Se venden números sueltos desde el tomo 
parricidio fuese voluntario. JCsa es la doctrjna del 
artículo 615 del Código Penal. primero; y colecciones completas desde el 

En consecue~cia, la Corte, administrando justi-" ·t.omo octavo en adelante. 
cia en nombre de la República y por autoridad de 

CANJES 

La Gaceta Judivic~l no se canjea con pe...,._ 

la ley, declara que no es anulable el fallo recurrido. 
Pero observando que la responsabilidad del reo 
sólo está comprobada con indicios, prueba de suyo 
fal(ble '!! ocasionada a errores, y tratándose de una 
pena de efectos irreparables, la Corte solicita del 
Excelentisimo sefior Presidente de la República la riódicos .. políticos, administrativos ni ·litera .. 
conmutación de la pena capital impuesta a Francie-
co Gil o Vargas por la inmediata inferior ·en la es- rios. Las revistas hwídicas que la reciban 
cala penal. 

Pase el expediente ¡por el órgano regular. o la soliciten deben mandar, para correspon .. 
Cópiese y notifíquese. 
GERMANo. PARDO-FELIPE SILVA-MIGUEL deral canje,_ UN NUMERO DUPLICADO 

W. AN<WLo-lsAfAs CASTRo V.-JAsúsM. ARTEA- · 
GA- JUAN N. MÉNDEZ-ALB~R'l'O PORTOCARRERO. de cada edición Cle. SU respectivo periódico . 
.Anselmo Soto Arana, Secretar¡ o en propiedad .. IMPRENTA NACIONAL 
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SALA DE CASA-CION · 

' 
_ .. Go·rte Suprema de Justicia-Sala de Casación. 

·Bogotá, febrero veintinueve ~de mil no'J)ecientos 
diez y seis. ' 

~ ~ . ~ 

(~agistr,:ado ponente, doctor Pardo). 

Vistos: 
Federico CJastrill0n, corno eesiora11rio de Dionisio 

L~linde, ejecutó en el Ju~gado 3.0 d;,J Circu~to de 
Medellín, en el mes de se ptienihr~ .de I,:riil nov~cient~s 
seis, a Pablo Gareín, por la eantl lad de qumce mil 
ochocientos noventa y ufi · p~sos noventR ,centav(JS 
($ 15,891:..90) papel. moneda y• sus intereses. 

Acogida la ejecución, embHrgado.s los'bi~nes de
nunciados para el pago, d!!clarada~ mexeqmbles las 

.,_ excepciones pt'opueRtas por el ejecutado y dispuesto 
,'que se llevase adelante el juicio, ~e· 'int1odujeron 
· dos tercedas coady-uvantes-; . 

-·· 

- 1~ La del presbítero doctor Antonio María Gar
cía, e.n Jebrero de mil novecientos 9cho, por 'la suma 
de dos niil pesos oro y sús ~intereses ($ 2,000), la 
cual se apoyó en la esc~itura nUmero 8I~;:de nueve 
de_ ag.osto de mil novecientos · siete, .extendida en 
Medellín, y en q qe~ consta que el doct.or G11rcía dio 
en mutuo a Pablo García la· suma expresada, y 
qu!en, para . Hsegurar el pago,- constituyó hipoteca 
sobre _varias fi~cas ubicadas ea Copacaba~a, en'tre 
otras, la mitad de ·una casa de tapia y 'teja, coll su 
solar y anexidaUes, situada. en la plaza del pobla
do y alinderad,a como se ex¡.lresa en aquel instru
mento. 

'· 

~ª' La de-J uan E. Olano e Hijo¡;¡, en julio del mis· 
mo_'año, por la ·su m~ de ocho mil ciento cinco. pesos 
tremta y un centavos ($ 8,105-31), procedentes del· 
valor de unas met;cancías. · 

Acumuladas las tercer-Ías y seguido pot; sus trá
mitf·s debidos el juicio ordinario corresrónd.iente 
el J~1,1ez de primera instanci~, en fallo de doce d~ 
julio de mil novecientos once, de.claró probadas laá 
tercerías y ordenó pagar los créditos en este orden:' 

• (t') Las costas causadas en i~terés gen~ral de ·los 
acreedo'res; 

b) El crédito hipotecario. del do'ctor Antonio 
María García '·· ·.- · " 

e) El de Federico Oa'strillón.·; f . e- " 

'd) Por último: el dedon'Juan E .. Olano e Hijos. 
·· El ejec~tado y ei tercerista CaHt_rlUón., 'ailé_laron 
de la sentencia, habiéndose conforrqado con ella los 
otros dos" terceristas García y Olan~ é Hijos. ~" · 

C~ncedido y sustanciado ei recurso,·· el Tri.buna] 
d~ J_\fedell~n, en sentenci.~ de _c~atro .~e ~gustó_ ·dP. 
mtl novecientos catorce, falló ast: .' . 

"Se. confirma la sent'enci~~ apeJ.ada, con ]a' s·ola· 
re~orma de que la mitad de la c11sa situada en Co
pacabana no se .considera hip!)tecada a favor del 
tercerista presLítero 'doctor~Antonio M·aría García 
por ser nula'Ia hipoteca. (le ·olla. · · ·. ' 

''El ejecutado y el tercerista docioi· García int~r
plisi~ron recurso .de cas~üión, "'qne se otorgó en lo 
relativo ~1 f~llo dt~tado en la tercería del ~xpresado 
doctor Garcta. _ • , c. - · 

. ,¡Con- este ~otiv:~ &e remi~ieron los ~u tos 'a la 
Corte, ~n donde. s~ suriió'_el. trámit~ legal, y se P!O., 

. . 

¿- . 
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cede a resolver lo pertinente, para lo cual se admi
te previamenttJ la demanda." 

· La sentencia fue pues completamente f~tvorable· 
al tercerista, y una apelación de su parte habría 
sido exótica. 

En el Tribunal ·se invocaron la pri~era y la se~ 3.0 El Tt·ibunal anuló, en parte, la hipoteca, 
gunda causales de casaci6n de que trata el artíco- dic.tlmdo en este punto uu fallo adverso al terceris· 
lo 2. 0 de la Ley 16~ de 1896, y en la Corte se :fundó t.a, como que con el valor de la finca no afecta el 
el recurso haciendo un detenido estudio de aquellas gravamen según la sentencia, han de cubrirse el eje-

. causales. cutante y el otro tercerista. 
El 11;1étodo exige que."se resuelva, en primer tér- En esta situación ya se haeía necesario resolver 

minP, la segunda, en la que se afirma ser de:fi- la otra causa de prelación invocada en la demanda, 
cien te el fallo dictado por el Tribunal en la tercería porque la variación hecha por la sentencia en la 
del presbítero doctor García. parte del fallo inferior materia· del recurso de a pe·: 

La acusación en este pnnto se formula, sustán- \ación, requería· el examen de aquella otra cuestión 
cialmente, así: _ . formnliida en la demanda, vista la doctrina del ar-

En la tercería se hizo valer, además de la causa tículo 15 de la Ley 169 ya citada. 
de prelación que le corresponde al crédito hipote- Invoeadas dos causale~ de preferencia, subsidia· 
cllrio, la que establecla el artículo 36 de la Ley 57 rias por su naturaleza la J;Ina respecto de la otra,' 
de 1887, o sea la que surge del hecho de estar pro-- reconocida una, no había objE1to en analizar la otra. 
hado el crédito por medio de la escritura púhlica Así quedó el problema en la sentencia del Juez. 
número ochocientos doce de que·antes se habló. Pero desconocida parcialmente la. primera por la 

La Sala sentenciadora no tuvo en cuenta esta declaración de ser nula en ¡parte la hipoteca, era 
causa de prelación, no falló acerca de ella, y por lo necesario fallar acerca de la segunda. Por eso. el 
mismo es deficiente la sentencia. Tribunal, al anular, en parte, la hipoteca y deseo-

y agrega; · . .· nocer parcialmante el derecho del tercerista a cu-
Es verdad que el tercer1sta, doctor García, no ape· brirse con la fibca respectiva, debió l!'esolver si con· 

ló de la sentencia del Juez. Pero no hubo raz6n currfa o nó la otra causa de prelación. 
para ello por haberle sido absolutamente favorable Según lo expuasto, la sentencia acusada es defi
al tercerista, a quien se le reconoció la totalidad del cien te y·cae bajo la segunda causal de casación in-
crédito como hipotecario. · . vocada· en el recurso, 
- El Tribunal anuló, en parte, la hipot~ca. Modi- Por estos motivos, la Corte Suprema de Justicia, 
ficó así en ·perjuicio del tercerista, por la apelación en .Sala de Casación y administrando justicia en 
de la contrapa¡rte, la situación creada en el tallo nombre .de la República y por autoridad de la ley, 

·inferior a favor de aquél. De suerte, añade, que anula la sentencia del Trib~mal de Medellío, de fe
no obstante la falta de una apelación innece~aria, chn cuatro de agosto de mil novecientos catorce, y 
aquella corporación debió resolver las otras cues- dispone que vuelva el expediente al mismo Tribu
tiones de acuerdo con la doctrina üel artículo 15 de nal par.a que dicte un_a sentencia no deficiente: 
la Ley 169 de 1896. Notifíquese, .cópiese y publíquese en la Gaceta_ 

La Corte observa: Judicial. · 
. 1 Q En la demanda de tercería del presbítero doc- GERMAN.D PARDO--J ' M . A 
' G ' }¡" · 1 1 J f .. · OSE IGUEL RANGO. 
tor. arCia se lCieron va ':r 118 reg ~s rle eren~es a JuAN N. MÉNDEZ-T.ANCREDo NANNET'll'I-MAROE· 
la h1poteca, como la doctnna del artlCu o 36 de la p R B É R f p ,.,... , 
L -7 d 18S7 Ú ¡ ) " .1 ¡ LI.ANO ULIDO .- .ARTOLOlli ODR GUEZ ,- P eo ey 0 e , seg n e cua , en caso ue pre a- fil "A.T • S t · · d d 
·6 d éd"t 1 t d á 1 · t t , o .J..lOnega, ecre ano en prop1e a . c1 n e cr 1 os, a en r n os· 1ns rumen os pu-

blicas sobre los instrumentos privados." · 
Y luégo de invocar unas y otras disposiciones 

legales, consignó este hecho como fandamentode 
la demanda: 

"3.0 Mi mandante (el docto1· 6arcía) tiene dere · 
cho, conforme a las disposiciones legales citadas,' a 
que se le pague de preferencia su· crédito ....... " 

No puede pues hal;>er duda alguna de que en la 
demanda de tercería se solicitó también el recono
ci~iento d~ la prelación del crédito, po1· · el hechÓ 
solo de estar comprobarlo en una escritura pública..'' 

2.0 El Juez no resolvió esta cuestión, por haber 
declarado eficaz la hipoteca, y en este concepto 
mandó pagar de preferencia a los otros acreedores, 
y luég9 de cubrir las costas generales, !a totalidad 
del crédito hipotecario, sin que· hubiera motivo para 

"resolver la otra causa de prelación alegapa. 

o 

Owte Suprema de J'ltstioia -Sala de Casación. 
Bogotá, t1·eoe de 1narzo de mil noveoMntos diez y 
seis_. 

(Magistrado ponente, doctor Pulido). 

Vistos: 
Teófilo §oto demandó n Heliodoro Clavija para 

que el Juzgado 6.0 del Circuito de Bogotá de
clarara que el terreno que determina bajo los 
linderos alli señalados, le pertenece exclusivamente 
~n dominio-y propiedad por raz6n ele cumpra que 
hizo a Lázaro ,Santamaría; que en consecuencia se 
le debe entregar o rP-stituír con sus frutoe- natura· 
les y civiles y demás accesorios que haya produci· 
do el expresado terreno desde cuando ha estado 
poseyéndolo ilegítimamente e\ señor Heliodoro Cia. 
vijo, hasta que se le entregue materialmente; y no 

' 
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sólo los frutos percibidns sino los rrue hubiera po- to. Así aparece de la escritura número treinta y 
dido percibir con medi~tnil inteligencia y adividad,. cinco, debidamente inscrita, de fecha doce de enero 
teniendo la cosa en "''l po ler; e ip8() jacto se ü.~nde- del citado año, otor~da en la Nntaría antes dicha. 
ne al demandado, señor Ola vijo, a hacerle tal entre- Muerto el socio S::1muel M>~rtin·~z el trece de fe 
ga o restitución dentro del térrnino de tres días de brero del año de mil ochocientQs noventa y· cinco, 
notificado. Benjamín e Isaac, socios sobrevivientes, constitu-

A yeron una· sociedad civil colectiva en los términos 
BU vez, contestada la: demanda, contJ·ademandó de la escrit:ura número tt·esciento~ sesenta y siet.e, 

Clavijo al acto1·, y se surtió este juicio doble h'lf'ta de treinta y uno de agosto del año ya expre~;ado. 
s~r fallado por el Juzgado de prim~r grado. · Según el-contrato, la Sociedad gira'ría con ·la ra-· 
- No satisfecho el actor con la senttomciR, inteq.1u· zón social de Martínez Hermanos & Compañía· 
so recurso rie apelación para ante el Tribunal Supe ambos socios administrarían y tenilrí>in el uso de 1J 
rior delDistritoJudicial rleBogotá, quien confir'mó firma, y el capital lo constituyó la Rum1. de dos.cien-
la providencia de rnimeJa instancia. . . tos pesos($ 200), aportado por los socios. . ' 

La pnrte de Clavija interpuso recurso de casación, Se estableció en la. cláusula 13 que tddo contrato 
y aunque en tiempo oportuno elevó el respectivo que excediese de quinientos pe~os, necesitaba pam 
memorial ante el Tr·ibunal, manifestando que la producir efectos jul'idicos entre los socios, el col1 
interponía; y además señaló las causales que creyó sentimiento de ambos, Y que si se contravenía a 
o[)OrtunaA, todo al tenor del artículo 150 de la Ley esta cláusula,. la pérdida en el negocio sería de car 

l go del socio contraventor y la gananeia del otro . 
.40 e e 1907; sin embargo, no fundó ni- ñnte el Tri En la cláusula 14 se dijo que por cuanto la Socie 
bunal, primero, ni ante la OortP, despué8, el citado dad de Martínez Hermanos no tuvo existencia 
recurso. legal por la omisión de forma)jdades exigidas en el 

Careciendo la Corte en consecuencia de materia Código de C?mercio y que como, a_d¡:~má4, había 
.para abordar el estudio en el fondo, no puede me- muert~ el sociO Samuel Ma:rtínez, se hací:1 neces~:~
nos que declarar, como declara, desierto el recurso, rio organizar de nuevo la Sociedad y que la de" Mar
lo que~hace administrando justicia eri nombre Je la tínez Hermanos & Compañía réernplazaba a l:l 
República y por autoridad de la ley. . · anterior de Martínflz Hermanos." Y añadieron que 

Las cost11s del recurso a cargo del recurrente. Narcis? Martínez, ven~edor ile .la finca de El Caun 
Notifíquese, cópiese, publíquese e·u la. Gaceta ce, ratificaba la v_enta hecha de aquel iumueble, y 

Judicial y devuélva.'le al Tl'ibunfll de donde vino que los otorgantes, como administradores de la 
Compañía, ratificaban tambiéil la aceptación del 

GERMAN D. PARDO-Josía MIGUEL ARANGO. contrato, así en ·Jos derechos transmitidos por él 
· TANOREOO NANNEfTI-JUAN N. MÉNDEZ- MARCE· como en las obligaciones que impone. 
LlANO PuuooR.-BARTOLOM.ÉRoDRÍGUÉZ P.-Te6-· . r en la cláusula 15 se dejó establecido que 'aun 
filo Nm·ieg.1, Sectetario en propiedad. Sif'ndo nula de derech_o_la primera Sociedad_, la otra 

• 1 asu~ia la res~onsabJ_hdad de las obligaciones de 
aquel!a,· y torno NarcJ~o Martínez a deci1· que rati 
flcaba la venta contemda en la escritura número 35 
prenombrada. 

Corte Suprema deJusticia-Sala de Casaci6n-Bo 
gotá, veinticuatro de marzo de mil novecientos 
diez y seis. · · 

(Magistrado ponente, doctor Pardo). 

Vistos: 
Por escritura número veintisiete, de siete. de óne 

ro do mil ochocientos noventa y ciuco, extendida en 
la Notaría de Yarumal, Benjamín, Samuel e Isaac 
Martfnez constituyeron uua sociedad regular colee 
tiva de comercio, que giró bajo la razón so cial de 
Martínez Hermanos, ella debía ocuparse en ne 
gocios de comercio, en la compra y venta de fincas 
y ganados y, en ge_neral, en toda· clase de especula
cione3 provechosas tendría una duración de cinco 
afio¡¡, a contar desde la fecha del otorgamiento de la 
escritura; todos los socios serían admini8tradores 
con derecho al uso de la firma social, y el c:apitallo 
constituía la suma de doscientos pesos ($ 200), 
aportado por partes iguales por los tres socios. 

Ap~re_ce qut: la ~s?~itura n~mero 367 de que se 
trata,_ solo se mscnb10 en el hbro 2. 0 de la oficina 
respectiva, y no He expresaron en la misma Jos Jiu 

1 deros del terreno de El Caunce. · 
Isaac Martínez, diciéndose socio administrador 

de Mar_tínez J!ermanoP, vewlió a Cecilio Palacio, 
en escntura numero 663 de 6 de septiembre de 1897 
otorgada ~n Y~rumal, el ten:eno ya dichn, por· 1~ 
suma de d1ez mll pesos($ 10,000). 

Narrando brevemente algunos de e~tos ·antece
dente~, Manuel D. Navarro, con poder de Benjamín 
~artínf'Z, inició dem·anda el 22 de enero de 1904 
ante el Juzgado primero del Circuito de Yammal 
contra Oecilio Palacio, para. que se declaru absolu: 
tamente nula la venta hecha por Isaac Martínez. 
- No se enumeraron ni expresaron con claridad en 
la demanda los hechos fundamentale-l de ;la acción 
y comó razón de derechn de la mi8m 1 se copió baj~ 
el número 1741, el artí~ulo 1!40 del Código

1

Civil. 
· Para comprender meJor la Intención del d·emaú 

dante, conviene transcribir la demanda: 
Dice así: 
"p ·~ ú d . 

Esta Sociedad, representada por el socio Benjamín 
Martínez, compró a Narciso, de este apellido, varias 
fincas, entre eiJas la denominada El Caunce, situa
da en el Municipio ya expresado. La compra la: hizo 
la Compañía por la suma de treinta y dos mil nove 
ciento8 ochenta y un pesos($ 3,2,9~1), que se paga
rían en los términos y forma previstos en el contra· 

. ~~ escnuura n mero 35 e 12 de enero de 1895, 
la Sociedad de Mattínez Hermano¡¡, compuesta 
de los señores Benjamín, Samuel e Isaac Martfnez 

1 



270 GACETA JUDICIAL 

escritura otorgada ante el Notario de este Circuito 
(sic), el finado sefior Narciso Ma.rtínez, padre de 
aquéllos, les dio en venta real varias fincas raíces, 
cuyo valor ascendió a la cantidad de treinta 1J dos 
mil nwecientos ochenta y un pesos ($ 32,981) con 
varios semovientes que entran en la compra. Aque
llos inmuebles están ubicados eneste Distrito, y sus 
linderos constan en el títúlo respectivo, títuló que 
acompafío al presente memorial. 

"·La Sociedad mencionada pl'onto quedó disuelta 
a_consecnencia de la muerte del socio Samuel. Los 
.dos restantes convinieron entonces en continuarla, 
y al efecto la legalizaron por escritura número 367 
de 31 de agosto del mismo afio; ese documento va 
ta.mbién adjunto. 

"Convinieron los dos nuevos socios en las condi
ciones que pueden allí leerse, y entre éstas en la de 
que, para toda negociación que excediera de quinien 
tos pesos, necesitaría' par a que pudiese ser legal, 
la concurrencia del consent-imiento de ambos. Esta 
condición se encuentra en la cláusula ·13 del último 
documento dtado. 

"Los inmuebles aportados por los socios ya se 
han enajenado-eú su totalidad; pero es el caso que 
uno de ellos, El Caunce, vendido alsefior Oeéilio Pa
lacio, vecino de este Distrito donde reside, no se 
enajénó en la forma prescrita; muy al contrario, no 
obstante que su valor ascendió a diez mil pesos 
($ 10,000) de ley, la voluntad de mi comitente se 
desechó al usufractuar la negociación, y esto a pe
sar de haber manifestado, tanto al comprador como 

reformó la demanda en el eentido de pedir la nuli· 
dad de la venta hecha por Isaac Martinez a Cecilio 
Palacio del terreno de· El Caunce; en subsidio la 
nulidad relativa del mismo contrato, y en ambos 
casos pidió la restitución del inmueble, con Rus 
frutos a la Sociedad demandante. También deman 
dó las costas del juicio. 

En cuanto los hechos fundamentales de esta de
manda y a las razones legales que apoyen la acción, 
el demandante guardó absoluto silencio. 

El demandado se opuso a la demanda, negó el 
derecho del demandante, y por lo que toca a la nu· 
lidad relativa, opuso la excepción de prescripción. 

Seguido el juicio por todos sus trámites, el Juez 
del conocimiento absolvió a.l demandado, en senten
cia de 19 de diciembre de 1906. 

Ambas partes apelaron para ante el Tribunal de 
Medellin, y esa corporacióJJ, en fallo de 9 de marzo 
de 1908, confirmó el apelado. ' 

La parte demandante interpuso recurso de casa 
ción, y en esa virtud se remitieron los autos a la 
Corte. 

Habiéndose· hallado deficiencia en la cuantía de 
la demanda, se dispuso devolver el expediente al 
r,rribunal para estimarla, y llenada esta formalidad, 
y devuelto el proceso a esta Superioridad, es el caso 
de· decidir el recurso. 
, Para ello se admiten previamente como que co

existen todos los requisit,~s necesarios para el 
efecto. 

a su consocio, antes de que se llevara a. cabo la En el escrito presentado al Tribunal, la parte 
venta, que de manera alguna accedía a ello. Esto hizo valer la primera y segunda causales de casa
puedo probarlo s.uficientemente. El artículo núme ción, de que trata el artículo segundo de la Ley 169 
ro 1741 del Código Civil dice a la letra: de 1896. 

'Es nulo todo acto o contrato a que falta alguno En cuanto a -la segunda, que debe resolverse ante 
de los requisitos que la h1y prescribe para el,valor · todo, dice el recunente que la sentencia no está en 
del mismo acto o contrato según su especie Y cali consonancia con las pretensiones oportunamente 
dad o estado de las (contratantes) partes. La nuli- deducidas por el demandant~, como que se dejó de 
dad puede ser absoluta o relativa. Es principio ad resolver puntos que fueron materia de la contro 
mitido en Derecho que las personas contratantes versia. 
pueden hacer las estipulaciones. que a bien tengan, Mas como la demanda es totalmente absolutoria, 
cuando ellas no sean contrarias a la ley. Esta, por ella comprende toda la materia del litigio y guarda 
lo mismo, hará respetar los derechos de la parte consonancia con las pr«3tensiones oportunamente 
vulnerada.' deducidas por las partes, según lo ha decidido una 

"En el caso presente, se ha violado ese principio, constante jurisprudencia de la Corte. 
o mejor dicho, se ha verificado un hecho contrario Se ha argüido que aunque absolutoria la senten· 
a lo acordado ya, pues la calidad de laspartes no cia, la Sala que la profirió descartó algunas de las 
lo permitía. . cuestiones objeto de la litis, y que de este modo es 

"La Corte Suprema de Justicia, en 13entencia pro deficiente el fallo. 
ferida el día 15 de junio do.1892 (número 344 de la El Tribunal, ·vista la demanóa y la contestación 
Gaceta Judicial), dijo: dada a ella, o sea teniendo en cuenta el cuasicon-

'Puede desestimarse un contrato por inexisten- trato de la litis contestatio, expresó que las accio
te aunque no se pueda del arar nulo de oficio cuan- nes de nulidad objeto del debate se fundan única 
do al fallar aparezca de las pruebas que han obrado mente contraviniendo a la cláusula 13 de.l contrato-< 
en juicio, que el contmto no se perfeccionó ju'rídi- de Sociedad de Martinez Hermanos & Compafiía. 
camente. Yo ofrezco dar esas pruebas en el presen~ Isaac Martínez vendió el terreno de El Caunce a Ce
te- caso.'" cilio Palacio, sin el consentimieQto y aun contra la 

El demandante negó las pretensiones del actor, y manifiesta oposición de su consocio Benjamín Mar
exhibiendo la escritura número 663 ya citada, pot· tínez; y desde este punto de vista, el Tribunal deci 
la cual Isaac Martíoez vendió a Palacio el terreno dió que esa falta u omisión no constituye ni nulidad 
de que se trata, denunció el pleito a aquél y aBen- absoluta ni relativa; pero que suponiendo que exis 
jamín, como socios de Martínez Hermanos. . tieraesta última, estaría prescrita la acción, según la 

En oportunidad, Benjamín Martínez, como socio doctrina del artículo 17/SO, inciso 2. o, del Código Oi· 
administrador de Martínez Hermanos & Compañía, vi1, por cuanto desde la fecha del contrato tachado 



de nulo, hasta la iniciación del pleite, transcurrió 
aun más del cuatrienio de que trata el articulo que 
acaba de citarse. 

Y como la Corte considera que la 'litis, precisa
mente la que indica el Tribunal, quedó resuel
ta en el fallo acusado, es infundado el cargo que le 
hace el recurrente .. 

La Sala del Tribunal, como ella misma lo expresa, 
analizó alegaciones pre3entadas fuéra de toda opor
tunidad, como la parte demandante en eJI alegato 
de bien probado de segunda instancia, en que dio 
al debate un alcance que no tiene; pero lo hizo de 
modo hipótético y condicional. 

Estas alegaciones de la part~ están fuéra de la 
parte litigiQ.sa y no eran objeto de la sentencia. 

En síntesis, no procede la segunda causal y se 
desecha. 

Se examina ahora hrevemente la primera causal. 
Ante todo conviene dejar establecido:· 
l. o Ya se vio cuál es el objeto de la liti~, tal como 

lo plantea el cuasicontrato de la litiscontestatio, 
cómo resolvió el Tribunal la controversia negando 
las acciones de nulida_d desde ei punto de vist& de 
aquel·cuasicontrato, y cómo entró en consideracio 
nes sobre puntos extraños ·al litigio. . 

2. • El recurrente, teniendo en cuenta, sobre todo, 
las alegaciones inoportunas -que la mis·ma parte 

·hizo en el escrito de bien probado. de segunda ins
tancia y las consideraciones que acere!! de ellas hace 
el Tribunal por vía de hipótesis, encamina la de 
manda de,casación ~ combatir principalmente, casi 
únicamente, estas consideraciones hipot-éticas de la 
Sala, sin impugnar en el fondo- las doctrinas esta
blecidas por el Tribunal, con el firi de negar los fun 

· damentos que en la demanda se asignaron a las 
acciones de nulidad. 

3. • Si el fin en que, en último resultado, persigue 
la parte demandante, que lo es la Sociedad de Mar
tinez Hermanos & Compafifa, es la declaración de 
ser ella dueña del terreno de El Caunce, objeto de 
la demanda de reivindicación propuesta como con 
secuencia de las acciones ne nulidad, ese fin no ha 

· podido obter.erlo esa Compafiía por absoluta care
cencia de título de dominio sobre la heredad oe que 
se trata. 

En efecto: 
a) Narciso Martínez vendió legalmente ese terre

no a Martínez Hermanos en lfl escritura número 35 
. de 12 de enero de 1895, debidamente inscrita en el 
libro primero de la oficina correspondiente. 

b) La parte compradora se había organizado en 
la escritura número 27 de 7 de enero del mismo afio. 
Y aunque s.e ha ·dicho que es una Sociedad comet·· 
cial que no se publicó ni se registró en los libros de 
comercio, y que por eso es nula, ni la nulidad ha 
sido pronunciada eri justicia, ni ella afectaría a los 
terceros con quienes hubiera contratado la Sociedad 
de hecho. (Código de Cemercio, artículos 472 y 479). 

e) Benjamín e Isaac Martínez, soci0s de Martínez 
Hermanos~ constituyeron una nueva sociedad, de 
carácter civil, en la escritura número 367 de 31 de 
agosto del· afio ya citado, entidad que se llamaría 
Martínez Hermanos & Compafiía. Dijeron en ella 

·que no habiendo tenido, existencia legal la otra 

2'71 

Compañía, y habiéndose disuelto además por la 
muerte del socio Samuel Martínez, tomaban los d~ 
rechos y asumíaú las obligaciones de la primera; y 
pretendiendo llevar a la segunda Compañía el te 
rreno de El Caunce, obtuvieron de Narciso Martí
nez, en la mism:t escritura social, la declat·ación de 
que él ratificaba a la segunda entidad la venta del 
terrenq contenida en la escritura número 35 ya ci
tada, y qqe ellos acept.aronesa .· eclaración. r 

Mas como la llamada ratificación no se verificó 
entre las mismas partes que celebraron el contrato 
de venta, ni expresaron los linderos de la ftnca, ni 
el título-se inscribió en el libro primero de registro, 
es claro que, de un lado, el acto no l'évistió las for 
malidades esen0iale3 a que la ley sujeta el contt·ato 
_que se iba a ratificar de modo· expt·eso. como lo dis
pone el artículo 1753 del C0digo Civil, y de otro, 
se ve que, en el fondo, lo que se quiso llevar a cabo 
fue una segunda venta de El Caunce, que tampoco 
llenó los requisitos de la ley. 
. Es decir, que Martínez Hermanos & Compañ-ía 
no adquirieron por virtud de la escritura número 
367, ya citada, el don;linio del tet'reno de El Oaunce, 
el eual había vendido Narciso Martínez a Martínez 
Hermanos. , 

d) Y· si por venta o por ratificación Martínez 
Hel'manos & Compañía no adquirieron el.dominio 
del terreno de El Caunce, según lo expresado, tam
poco lo obtuvieron -por aporte de los socios Benja 
mín"e Isaac Martínez a la Compañía de que se trata. 

Ese aporte, como consta en la escritura 367 antes 
citada, la constituyó la suma de doscientGs pesos 
($ 200), que ambos·socios llevaron en propiedad a
la Compañía. Ellos no aportaron el dominio de la 
heredad de .El Oaunce, y ·auuque hubieran querido 
hacerlo, no se habría producido este resultado por 
falta de expresión en el título, de los liJ¡deros de la 
finca y por falta de registro del mismo título en el 
libro corr~spondiente. . 
·El terreuo de El Ca unce no fue, pues, haberde la 

Sociedad de Martínez Hermanos & Compañía. 
4. o Cuatro puntos cardinales debe11 tenerse como 

establecidos e·n el litigio: 
a) Martínez.Hermanos, como se dijo, adquirieron 

el-dominio de· El Caunce con nrreglo a la escritura 
pública número 35 de 12 de energ de 1 &95 ya citada. 

b),Las acciones se promovieron a nombre de 
Martínez' Hermanos & Compañía, que no son los 
dueños del inmueble. Este puntó reviste completa 
claridad en la demanda. 

e) Se tacha de nulo el contr·ato celebrado por 
Isaac Martínez con Oecilio PalaCio sobre dominio 
de dicho inmueble: También es indiscutible esta 
cuestión. 

d) El cuasicoot.rato de la litiscontestatio tacha 
de nulo el eón trato en cuanto fue celebrado por 
Isaac Martínez a nombre de Martínez Hermanos & 
Compañía, porque la parte actora afirma, para de
mandar la nulidad, que Isaac Martínez no se suje
tñ, al negociar, a la cláusula 13 del contrato de so 
ciedad, y la parte demandada sostiene, para negar 
la misma acción, que la violación de dicha cláusula. 
13 sólo genera acción de perjuicios entre los socios 
y no acción de nulidad contra terceros. 

Lo cual deja comprender que, en éste punto d), 
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ésta es la basE~ del litigio, aunque Isaac Martínez bre de la primera Compañía, y como yr1 se dijo, no 
dice haber negociado a nombre de Martínez Her- es eso lo que ha demandado, puesto que en la de
manos y que el Tribunal no fijó clar€lmente esta manda ¡;e trató de nulo el contrato, por violación 
cuestión en su sentencia. de h1 cláusula trece, de la segunda Compañia. 

Según lo expuesto aquí, no han de tenerse como· El cargo se hallaría, pues, fuéra de la materia del 
impertinentes en el recurEo de casación, no sólo debate. 
aquellos cargos que parten de la base, como sé dijo, Segundo motivo. 
de que Martinez Hermanos no existían c.uando Violación de los artículos 635 y 17 50, inciso se-
Isaac Martínez vendió el terreno de El Caunce, gundo del Código Civil. 
¡;ino también aquellos ot10s que suponen que el Expresa el recurrente que el 'l'ribunal estimó que 
negocio fe_ celebró a nombre de esta Compañía, Ja Sociedad de Martínez Hermanos no es persona 
porque eso no es tampoco, .en el particular, el as- jurídica, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
pecto del litigio. . 633 del Código Civil, por no ser ni corporación ni 

EBtablecidos estos antecedente», se analizan los fundación; que estimó además que por esa razón, 
motivos que forman ·Ja primera causal en cuanto para el efldcto_ de la prescripeión de la acción re8ci
se refieren a la cueBtiótl ·controvertida en la litis y soda, no se le puede duplicar el cuatrienio a que se 
decidida por el Tribunal en su sentencia.' refiere el artículo 1750 del mismo Código, y que 

Primer· motivo: . estos conceptos violan las di-sposiciones citadas. 
Violación de los artfculos 1740, 1741, 1519 y La Corte observa: 

1525 del Código Civil. , . . 1.o En la demanda se pidió la declaración de que 
. Aunque oscuro_ el concepto· del recurrent_e, _es- el contrato por medio del cual Cecilio Palacio ad-

trma la Corte. ser este: . . quirió el terreno de El Cau.nce, es absolutamente 
Se promovieron dos accrones de rmhdad, ahsolu- nulo, 0 que, en subsidio, aclolece de nulidad rela

ta la una, relativa la otra, acerca del contrato con- tiva. 
tenido PO 1~ escritura número seiscien.tos ses~nta y 2. o Contestó el dsmandadto no haber ninguna de 
tres, de tre1~ta .Y uno de agosto P.e mil ochoCientos estas nulidades, pero que caso de constituir nulidad 
noventa. Y.srete. . . . relativa el hecho de no haber consultado Isaac 

El_ Tr~bunal, prescmd1endo del :debate, examma Martínez con su socjo Benjamín Martínez el con
en si mismo ~se c?~trato como SI se. tratara de re- trato de venta, había prescdto la acción por no ha
solver de o~cw, · AI el adolece de nulidad absoluta. berse propuesto oportunamente. 

! despue~de _hecho. este examen ?el contrato 3. 0 En la demanda expresó el demandante que 
mi~mo, cons1de~o. el Tnbunal que en e} conc~r.ren la!:! acciones de nulidad 8 ,~ fundan en que Isaac 
obJeto y causa hCitos.y todo~ los demas re9msitos Martfnez no consultó con su socio Benjamín el 
de fon?o y de forma necesanos _Para su validez. . ,contrato de venta, objetado como nulo. Y al alegar 

Y di_ce el recur~ente que en este concepto se VIO- de bien probado en la segunda instancia, dijo que 
la ron las reglas citadas. la nulidad relativa consistía en que siendo el ter re 

Se o~serva: no de El Caunce de propiedad de Martínez Herma· 
l. 0 ·El Tribunal no declaró que fuese el caso de nos & Compat'íía, cuand ') fue vendido a nombre de 

resolver de oficio si existía la nulidad absoluta de- Martínez .Hermanos, era el caso de venta de cosa 
mandada. Tomó en cuenta el libelo. Dijo que el ajena y que ésta es relativamente nula. · 
fundamento de la nulidad objeto del juicio no ori- 4. 0 El Tribunal declaró no haber la nulidad relati
ginaba esa acción sino la de perjuicio». Y con apo- va demandada; expresó que la finca de El Ociunce 
yo en estos motivos reaolvíó la controversia. era de propiedad de MarUnez Hermanos, y no de 

Luégo examinó el contrato y lo declaró legal. Martínez Hermanos & Compañía al tiempo del con-
2.0 Si lo que Hl quiere decir es que por cuanto el trato de venta, y que, por lo mismo, no había habido 

Tribunal, al estudiar en sí mismo el contrato, con- venta de cosa ajena; que suponiéndola, ella no €S 

cluyó que no adolece ni de causa ni de objeto ilíci- nuJa conforme al artículo 1871 del Código Civil; y 
toP, violó la ley al hacer esta afirmación, la parte que si hubiera~ habido nulidad relativa, la acción 
debió establecer entonces que concurrieron causa estaría preserita en razón de que Martínez.Herma-' 
y objeto ilícitos, o alguno de ellos, señalándolos nofl, si es persona jurídica, no es corporación ni 
'con entera precisión y designando la ley violada y fundación, y por ello no ee le puede duplicar el 
el concepto en que lo fue. Y esto no aparece claro cuatrienio legal, el cual había expirado ya al tiem- · 
en la !lemanda de casación. po de la demanda. 

39 Si por la cita que antes habfa hecho el recu- Como se ve, es a este úl.timo concepto, entera· 
rrente del artículo 484 del Código de Comercio, ment.e accésorio, innecesario. para fallar la litis y 
con arreglo aJ cual el uso de la firma social des- que no· influyó en la sentencia,_ al que se opone el 
pués de disuelta la Sociedad constituye un delito cargo de haber infringido el Tribunal los artículos 
de falsedad, significare que se aduee como motivo 635 y 1750 del inciso 2. o del Código Civil. 
de casación la violación de este artículo por esti Si el concepto no influyó en lo resolutivo del 
mar que l!-!aac Martínez hizo uso de la firma so- fallo, no se puede atacar en casación aunque fuese 
cial de Martínez H13rma1ros, después de disuelta erróneo. 
esta Sociedad, y que esto no constituye objeto ilí- Pero, a juicio de la Corte, él es exacto. 
cito con arreglo a los artíeulos 1519 y \741 del Oó- Es cierto que desde la celebración del contrato, 
digo Civil, sería preciso notal' que tal cosa supone seis de septiembre de mil ochocientos noventa y 
que el contrato tachado de nulo se celebró a nom- siete, hasta la fecha de inscripción de la demanda, 
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veintiséis de julio de mil novecientos cinco, tram
currió un cuatrienio doqle; pero a las sociedades 
comerciales, aunque personas jurídicae, no se les 
puede aplicar el inciso 2. o - del artículo. 1750 
del Código Civil; porque él se refiere a las personas 
jurídicas, corporaciones o fundaciones de que trata 
el artículo 633 ibídém. La razón de ser esto así es 
porque. si la debilidad de los menores y las dificul
tades inherentes al .ejerdcio del derecl<lo por parte 
de las corponi.ciones y fundaciones requiere que, en 
caso de prescripción de sus acciones, se les amplíe 
el término de la misma para proveer a la seguridad 
y garantía del derecho de esos incapaces, esa razón 
no concurre respecto de las socied~des industriales, 
que no son incapaces en derecho ni tienen las d'ifi 
cuitadas de las corporaciones o fundaciones para la 
defensa de lo suyo. Po1· eso el artículo 635 del Có 
digo, que a pesar de lo que va a exponerse, se con
sidera violado en la sentencia, dice precisamente 
que las reglas de las fundaciones y corporaciones 
no se apJicao a las sociedades industriales. 

No son pues éstas ni corporaciones ni fundacio 
nes, no· son personas incapaces y no se les pueden 
aplicar las reglas de éstas. Una de tales reglas es la 
duplicación del cuatrienio legal en caso de prescrip
ción de la acción rescisoria; Juego ese cuatrienio no 
se les puede duplicar a las . .sociedades industriales, 
aunque en otro concepto que el de fundación o cor
poración, sean personas jurídicas. 

Tercer motivo. · 
N u e va violación del artículo 17 50 y violación del 

artículo 18_71 del Código Civil, .en cuanto, según el 
recurrente, el Tribunal admitió que Oecilio Palacio 
había adquirido por prescripción oelC'dominio del t~
rreno de El Caunce. · · 

El concepto del recurrent~ es, en síntesis, éste: 
Como Cecilio Palado compró el terreno de El 

Caunce a Martínez Hermanos, que no enin los due
ños, sólo en virtud de la p'rescripción ordinaria de 
diez afios, unida al título, podía adquirir el dominio. 
Y mientras no hQbiera adquirido este derecho, la 
ley no priva al verdadero dueño de la coea, de la 
acción que le compete para r.eclamarla. 

Es decir, en síntesis, que el demandante tenía 
aún laacción cuando la dedujo en el juicio, por no 
haber adquirido Cecilio Palacio el dominio del te
rreno. 

Se observa: 

Cuarto motivo. 
Violación de .los artículos 946 y 768 del Código 

Civil, por cuanto el Tribunal negó la acción reivin
dicataria deducida como comecuencia de las accio
nes do nulidad. 

Este cargo es infundado. 
El Tribunal rechazó las acciones de nulidad y, 

consiguientemente, la reivindicación prop1_1esta 
como consecuencia de las otras. 

Negado el antecedente, debía i.egarse el conse 
cuente. 

No hay, pues, el quebranto de leyes de que s~ 
queja la parte. · · 

Por estos motivos, la Corte Suprema de Justicia 
en Sala de Casación y administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, 
no anula la sentencia del Tribunal de Medellín, d9 
fecha nueve de marzo de mil'novecientos ocho, que 
originó el recurso, y condena en las costas a la par
te que lo interpuso. 

Tásense en laforma legal. _ 
Cópiese, notifíqu_ese, publfquese en la Gaceta Ju

dicial y devu_élvanse los autoe. , 

GERMAN 'D. PARDO--'--JOsÉ MrGUEL ARANGO. 
JuAN N. MÉNDEZ-TANCREDO NANNETTI-MARCE
LIANO PULIDO R. -BARTOLOMÉ RODRÍGUE-Z P.-Teó
filo Noriega, Secretario en propiedad. ---
Corte Suprema de. Justicia-Sala fie Casación. 

Bogotá, veinticinco de marzo de mil novecientos 
· diez y seis. 

(Magistrado ponente, doctor Rodríguez P.). 

Vistoe: 
Por sentencia de casación. de esta Superioridad, 

de fecha 24·de abril de 1914, se anuló la del Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga, 
de 31 de enero de 191~, que calificó la graduación 
de acreedores en el juicio ejecutivo promovido por 
Daniel D'Costa Gómez, como ceeionario de Julio 
Ogliastri & Hermanos y otros, contra. José y J ulián 
Martíne·z, y que siguió despues ·Aureliana Ferrer 
de Pinzón como cesio paria de aquél, y en las sendas 
tercerías coadyuvantes introducidas por la misma 
señora, en su caliliad dicha de cesioúaria, y por Da 
niel Figueroa como cesional'io de Reyes González 
& Herma_nos, cesionarios a su vez de Julio Oglias-

1.0 No es exacto que el Tribunal hubiera decla- tri & Hermanos, uno y·otras wbre pago de canti
rado, ni menos resuelto, que Cecilio Palacio es due- dades de dinero. 
ño de El Oaunce. Lo absolvió de las acciones de La nulidad de aquella sentencia fué declarada, 
nulidad y de reivinc;licación deducidas contra él, lo por incompetenl:ia de jurisdicCión en el Tribunal 
cual no es resolver sobre el dor;ninio que pueda te- sentenciador, proveniente de haber intervenido 
ner el demandado en la finca materí 1 de la acción para dictarla un Magistt·ado que había sido separa
reivindicatoria. Una sentencia simplemente absolu- do del conocimiento del asunto, y con el fin de que 
toria no confiere derechos al- demandado. el Tribunal pronunciase de nuevo la correspon-

2. o El punto relativo a la ext.iución de-la acción diente. 
rescisoria, por haber prescrito, se consideró hipoté-- En cumplimiento de lo proveído por la Corte, el 
ticamente por la .misma razón que el Tribunal no referido Tribunal dictó la sentencia de 13 de agosto 
considera que haya habido nulidad relativa ni por de 1914, en los referidos juicios, ·sobre prelación en 
la causa demandada, ni por la venta de cosa ajena el pago de los acreedores, la cual· reproduce los fun.: 
de que, fuéra de toda oportunidad, trata la parte damentos y parte resolutiva de la que había sido 
demandante y recurrente. . anulada,_ agregando-a los primeros alguna otra _con-

Se desecha, pues, este o'tro cargo hecho a la sen- siderar.ión. · 
tencia. Contra la nueva sentencia interpusieron rec~uso 

/ 
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de casación los ejecutados Martínez, y les fue o_tor-
gado. . 

Sur·tido~ los trámites legales del mismo recurso 
en esta Superioridad, y presentados por las partes 
sus respectivos alegatos, ha llegado el caso de deci
dido, previa admisión de él, por cuanto la Corte 
admitió el anterior, y que resolvió aou.)ando la sen
tencia del 'J.lribuoal al principio citada. 

Los ejec:utados E-ntablaron personalmente el pre 
sen te recurs<l, y lo apoyaron en la causal primera del 
artículo 2."delaLey 169dA-1896, o sea, pot· conside
rar la sentel'lcia 1·ecurrida violatoria de les artíc :Jos 
2536 y 2539 de los Códigos Civiles del extinguido 
Estado de Santander y del Nacional vigente, que 
dicen son idéntico3 en esencia, y ademá~, de los ar . 
tículos 1609 y 766 del último; el primer artículo en 
cuanto se refier~ a la excepción de falta de cumpli 
miento de la obligación de.l acreedor; y el segundo 
en lo relativo '1 la parte del fallo que manda pagar 
en oro o su equivalente en papel moneda al tipo 
·oficial de cambio al tercerista Figueroa. 

Al fundar ·el recurso el apoderado de lo3 recu
rrentes en esta Superioridad, alegó también la cau 
sal segunda de cas1.1ción que fiJO Uncia el artículo 2. o 

de la Ley 169 de 1896, por.· consioerar que la Ben
tencia ~cusada dejó de fallar la excepción de n•.lli
dad que dice opusieron los· ejecutados a la deman
da ejecutiva y a las tercerías. 

Al mismo tiempo amplió dicho apoderado la cau
s.al primera de casación invocada. por los ejecuta 
dos. En la ampliación so·,tiene, con relación a los 
créditot~ exigidoR-por la e€J:fiora Ferrer de Pinzón, 
que la sentencia acusada violó el articulo 1608 del 
Código Civil, y que por haber incurrido en error de 
hecho en la apreciación de la escritura base del re
caudo ejecutivo y de la tercería de la misma se:ñ.o 
ra, violó los artículos 2602 y 2603 del Código men 
cionado; Y respecto a la tercería de Figueroa, afir
ma. que la sentencia incmrió en error de hecho y 
de derecho al apreciar la es~ritura númei'O 153 de 
1897, a la cual acaba de referirse este aparte, que 
tomó en cuenta para decidir la. excepción de pres 
cl'ipción del crédito de e.:Ote tercerista, con lo cual 
<:ree que violó los artículos 2514 y 2215 del Código 
Civil (tal vez quiso indicar el 2515), y que incurrió 
en error de hecho disponiendo pagar ese crédito en 
oro, siendo moneda legal en 1884 la de plata, por lo 
que juzga que violó los artíc_ulos 1602 y 1603 del 
mismo Código. 

Para proceder en ordeq lógico se empieza por 
estimar lo conceroiente a la segunda causal de ca 
Ración, o sea si la. sentencia acusada dej6 de re:wl
ver la excepción de n u 1 idad a que al u de el recu 
rren te. 

Habiendo confirmado esa sentencia la del Juez 
de prirpera inRtancia, sal vv en cuanto a digha ex 
cepcióD, es cond11cente copiar lo pertinente de la 
parte resolutiva de la segunda y la resolutiva de la 
primera, que dicen por su orden lo siguiente : 

" ..... l. 9 Se declaran improcedentes las excepcio 
nés de prescripción, falta de cumplimiento de las 
obligaciones del acreedor, y la de nulidad de la es
critum públiea que ha servido de recaudo ejecuti 

'¡ vo .. '. 
, '' ..•. Por tanto, el Tribunal Superior del Distri· ¡_ 

to Judicial de Bucaramanga, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, confirma la sentencia de pri· 
mera instancia de que se ha tratado, con la sola re 
forma de suprimir en el punto primero de la parte 
resolutiva lo relativo a la excepeión de nulidad, por 
haberse fallado ya sobre el particular respecto de 
la tercería de la sefiora Aureliana Ferrer de Pinzón 
y del juicio ejecutivo, y no aparecer· alegada en lo 
tocante a la. tercería de Daniel Jfigueroa .... " 

El Tribunal decidió pue.s que la excepción de 
nulidad no era materia de la sentencia, porque 
ya había sido fallada en el jni~::io ejecutivo y en 
la tercería de la sefiom Fener de Pinzón, y por 
que no había sido alegada e1n la Je Figueroa. 
Además, en la parte motiva dEl la sentencia acusa
da consideró el Tribunal que la excepción "no es
taba alegada" en, ninguno de Jo;¡ tre~ juicios, fuéra 
de aludir a que conforme alá jurisprudencia nacio 
nal,· el no haberse vendido con autorización y por 
oficio del J nez la parte que los menores Merizaldes 
tenían en la fin.ca vendida a los Marttnez, pot· la es
cl'itura título ejecutivo, que es en lo que éstos apo 
yan la nulidad, producirla nulidad relativa, que no 
podrían alegar los ejecutados. · 

La nulidad de que se viene hablando no fue ale 
gada como excepción, al contestar los ejecutados el 
tmslado de la demanda de tElrcería de la sefiora. 
Ferrer de Pinzón. Fue en el alegato de bien proba
do del apoderado de aquéllos en primara instancia, 
donde se hizo alusión a ella (foja 98, cuademo 3. 0 ). 

Allí dice lo que sigue : 
«Señor Juez 29 del Circu~to ,de Buc;¡.mmanga_. 

"Contesto el t'i>aslado de la tercería de la sefiora 
Aureliana Ferrer de Pinzón, que se me ha corrido, 
en mi carácter de apoderado de los ejecutado;¡ José 
y Julián MartínE:z, para dat· eumplimiAnto al au,to 
de febrero doce del afio en curso, reproduciendo las 
razones que expuse al dar contestación a la deman
da respe,~tiva en mi memorialt de 26 se septiembre 
de 1905, y JI a m a ndn la a teución al sefior Juez a la 
nulidad que entrafia la escritura pública de venta, 
número ciento ci!J.G-uenta y tnls, que origina el cobro 
de la tercerista, otorg·1da el treR de mayo de mil 
ochociet1tos novent::1 y Aiet;e en la Notaría segunda 
del Circuito de Bucarama11ga, por haberse procedi
do allí contra expresa prohibicióa del artículo 303 
del Código Civil a vender· bienes raíces de menores 
sin autorización del Juez. Hay objeto ilícit.o en 
aquel contrato, como lo hay, según el artículo 1523 
en todo contrato prohibido por· las leyes, lo cual 
entrafia nulidad absulnta, según el artículo 1741 
del Código citado, que debe Ber declarada de oficio, 
de conformidad t·on el arUculo 15 de la Ley 95 de 
1890, porque aparece de manifiesto eu la referida 
escritura. No se trata, ·en efecto, 'solamente de la 
falta de requisitos prescritos solamente en conside· 
ración al estado de las P!:H'sonas, sino de verdadera 
y flagrante infracción de una prohibición legal, in· 
fracción que constituye objeto ilícito, por tratarse, 
como se ha dicho, de un contrato prohibido por la 
ley. En consecuencia pido la absolución de ·los de
mandados. Devuelvo el expediente. 

" Bucaramanga, marzo (; de 1912. 
'' ANÍHAL GARCÍA HERREROS" 
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El traslado de que habla el apoderado es el que se . el plazo para pagarlos venció, a tiempo en que no 
le dio para alegar en la tercería dicha, no para con son ex.igibles todavía las obligaciones de parte de 
testar a ésta, pues éste lo había evacuado mucho esos mismos cedentés contraídas para con los ejeg 
antes.. cutados, por no haberse estipulado plazo o condi-

Se ve claramente en el citado alegato que. el a¡lO ción para cumplirlas, y de aquí que los acreedores 
derado de los ejecutados no alega la excepción de no estén en mora. No se violó pues el artículo 1609 
nulidad a que se refiere, esto es, no pide que se de del Código Civil. 
ciare, sino que llama la atención al Juez a que hay Tampoco fue violado .por la sentencia recurrida 
nulid~d, y que debe ser declarada de oficio. El apo- el1608 anteriot·, como lo cree el recurrente, por ha· 
derado de los ejecutados juzgó sin duda que no te ber citado el Tribunal su ordinal 3. 0 , para sostener 
nía derecho a alegar tal nulidad, por haber sido sus en parte que los vendedores de los Martíne~ no 
poderdantes partes en -el contrato respectivo, y ape- están en mora; p1,1es ese artículo es aplicable tanto 
nas la indicó al Juez, sin alegat·la, por lo cual ni a los contratos unilater·ales como a los bilaterales a 
éste ni el Tribunal tenían porqué decidir sobre una que oe refiere el ! 609,, una vez que los términos de 
excepción no propuesta en la oportunidad requeri- aquél no especifican clase alguna de contratos. 
da por la ley. _ · e Afiade el re.currente que la sentencia incurrió en 

Innecesario parece agregar que éata no fue ale- error de hecho al apreciar la escritura base del jui
gada de modo alguno, ni podía serto, contra la ter- cio ejecutivo y de la tercería de la señora Ferrer de 
cería de Figueroa. / Pinzón, porque en esa escritura consta que es se-

Por tanto, es infundada la causal segunda deca· gunda copia, y·que po1· esto violó el artículo 2fl02 
sación que se lia invoc~do, pues en la sentencia del Código Civil, que prohibe en ciertos> casos la 
acusada no 11e debía resolver sobre la oreferida ex- expediéión de segundas copia!l, a· no ser por orden 
cepción. del Juez. Por una: parte, el error no sería do hecho 

La acusación de la sentencia por violac'ión de ley sino de derecho; y por otra, en dicha copia no se 
mstantiva, se refiere a la excepción de falta de dice que sea l:'egnnda expedida al vendedor, y como 
~umplimiento de las obligaciones del acreedor, es hubo dos contratantes, bien pudo cor·responder el 
)ecir, de los vendedores Merizaldes y su madre a Jos ejemplar segundo a· la de él. Por tal motivo no es 
~jecutados Maitínez, y a la excepción de prescrip- fundada esta parte del recurso. 
~ión del crédito del tercerista Figueroa. r• Imputa el recurrente a la sentencia error de he-

. Con relación a la primera de tales excepciones cho' y de derecho y violación por . ello del artículo 
tfirma el recurrente que lo3 ejecutados no estan en 2514 del Código Civil, porqu~ dice q.ue para Q.O de . 
nora d~ pagar a los vendedores o a sus cesionarios- clarar a f~vor de lo~:~ ejecutadoa la excepción de 
10y la señora Ferrer de Pinzón-los dos contados prescripción de la acción del tercerista Figuer.oa, 
lel precio de la finca que los últimos transmitieron consideró quEI aquéllos habían ¡·enunciádo la pres 
t los primeros. Por esas ·obligaciones debían los ven- cripción en la escritura de compra a los Me rizal des 
ledores Merizaldes y su madre liquidar la sucesión y otros de la finca .consabida, lo que aseveta no su. 
le su causante, solicitar licencia judicial para en cedió, y que si hubiera sucedido, no habrfa valido 
Ljenar la parte dedosdelos mismos Merizaldes, por la renuncia, según ese artículo, porque a la. fecha 
er menores, y otorgar a los Mar·tínez escritura de de.esa esc-ritura no había prescripción. 
atificaéióo. Para el , cumplimiento de ellas no se Al considerar el Tribunal sentenciador la excep
eñaló· plazo, y apenas se dijo que mientras no se ción de prescripción de la acción del tercerista Fi
umplieran, los vendedores no podíañ exigir de los gueroa, citó el artículo 2514 dicho, que trata de la 
ompradores el pago del último contado, de los tres renuncia de la. prescripción de las acciones, pero no 
n que fe dividió la parte del precio de la finca pa- dijo que los deudores hubieran renunciado a ella, 
;able a plazos. sino juzgó que hubo' interrupción de la prescrip-

Apoyado en esto, el recurrente sostiene que míen· ción dé aquella acción, por· reconocimiento expreso 
ras los acreedores dichos de los ejecutados no hu o tácito de la deuda en la escritura d¡;) venta de los 
»iesen cumplido la~ referidas obligaciones, estos 1\ferizaldes y otros á los Martínez. Si la AE'nlencia 
tltimos no pueden ser obligados al pago de los dos se fundó especialmente en esto a tal respecto, y no 
ontados que exige la ejecutante y tercerista señora en que se hubfera renunciado la prescripción, no 
'errer de Pinzón, al tenor de lo que dispone para pudo ser violado el artículo 2514, y si lo hubiera 
>s contratos bilaterales el artículo 1609 del Código sido, por sólo 9itárselo, quedaría como base de la 
livil. Empero; este artículo preceptúa algo distinto sentencia el2539 siguiente, regúladot· de la interru p
e ~o que entiende el recuwmte, · porque para que ción de la prescripción de las acciones, que citó 
mga lugar lo que éste alega, es preciso que las también el sentenciador, y cuya interrupción le sir 
bligaciones. de.uno y otro de los contratantes sean vió para negar la excepción. · · 
Kigibles, dado que termina con la frase" mientras Finalmente, en cuant,o al que el recurrente cali· 
l otro no lo cumpla por su parte; o nu se allane a fica de error de hecho en Ja sentencia, por h~ber 
llmplirlo en la· forma y tiempo debido~," lo cual dispuesto pagar en oro ai tercerista Figueroa, fun
resupone que ha transcurrido él tiempo fijado para dado en que la moneda de plata era la de ley eu 
1mplir el contrato. Y en el caso de los créditos de la fecha de la constitución de su crédito', esta cir-
cesionaria sefiora Fen·er 1 de Pinzón, o sea del constancia r:o constituiría error dEl heého, porque 

mtado que cobr:a en el juicio ejecutivo y del que según el artículo 693 del Código Fiscal de 1873, la 
~Cige en la tercería, y a los cuales se obligaron para expresión peso o pesos en los con tratos en que hu
m los ceden tes primitivos los ejec;utados Martinez, hiera de entregarse moneda, se entendían referen 
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tes a la unidad de oro designada por ese Código, 
que era el peso de ciro, por disposición del artículo 

.. 67ü anterior. No hay pues por tal motivo violación 
de los artículos 1602 y 1603 del Código Civil.· 

juicios que se me han inferido por falta de cumpli
'miento de las obligaciones contraídas por el arren
datario, o de los abusos en que ha incurrido, me lo 
COJ?Ceden los artículos 1996 y 2003 del Có.digo 
Civil. Por consecúencia de lo que va dicho, no es fun· 

dada tampoco la primera causal de casación. 
A .mérito de lo anteriormente expuesto, la Corte ''Los hechos que ha.n tenido lugar y que han pro-

Suprema, administrando justicia en nombre de la '70cado el que} o ejerza esta acción, son los siguientes: 
República y por autoridad de la IBy, declara que l. o, el demandado no ha cumplido las obligaciones 
no ha lug~r a invaHdar, y no invalida, la sentencia que contrajo al celebrar el contrato mencionádo; 
de qúe se hP. hecho mención en la presente, y con- porque no Qle ha dado los fiadores a que se obligó, 
dena a los recurrentes en las costas del recurso, las conf<irme a la escritura .adjunta; 2. 0

, ha dejado 
cuales serán tasadas oportunamente. desti'Ufr, por.abandono e incuria suya., los potreros· 

Notifíquese, cópiese, devuélvase el expediente y que le fueron entregaclos,siendo obligado a comer
publfquese e~ta sentencia en el periódico de la varios y resticuírlos- en tl mismo. estado en que los 
Corte. · · · 

GERMAN D. PARDO -JosÉ MIGUEL .ARANGO. recibió; 3.
0

, no me ha pagado con puntualidad los 
arrendamientos a que Be obligó conforme a la escri-

JuAN N. MÉNDEZ-T.ANCRED<:> NANNE'l'Ti-M.ARCE · 'd 
LlANO PuLIDO R.;_BARTOLOMÉ RoDRíGUEZ P.-=-Teó- 'tura mencionada,. y 49, por último, ha consumr o 
filo Noriega, Secretario en propiedad. la mayor p:ute de lotl semovientes a que se refiere 

.. __ _ la eBcritura adjunta. Según el artículo 197'3 del 
. . . . . · Código Civil, por el contrato de arrendamiento se 

Corte Su:prema de _Ju_s~wza-S~la de .oasamv_n. concede el derecho de gozar de la cosa arrendada, 
Bog?ta, ma1·zo vewtlsuj,e de m'tl novecuntos duz 00 el de consumirla. Como el arn-'ndatario, señor 

. Y seM. Juez, ha consumido la mayor parte de los semo-
(Magistrado ponente, doctor Pardo). vi~ntes que le fueron entregados por ruí, ha come-

tido un grave ·abuso cóntra mis bienes y debe in
Vistos: demnizarrue el perjuic.io proveniente de ese abuso, 
Consta ~m· escritura pública otorgad/\ el diez y quedándome libre el dereeho para dar por terinipa

ocho de marzo de mil novecientos seis ante el No- do el contrato en referencia, y aun la acción c¡rimi
tario segundo del Circuito de Neiva, Departamento nal que ese abuso engendra." 
del Huil!', que Angel E. Díaz dio en arren'damiento 
a Enrique Feris los siguientes bienes: "cinco potre- El dematlado contestó negativamente la. de-
ros denominados Monteve1·de, 'll'olima, Quinta, Cus- manda. . 
00 y La Gironda, todos cercados con piedra y cul- Respecto al punto tercero dijo esto: 
tivados de pasto artificial, hallándose en regular " Se han pagado puntualmente los arrendamien-
estado, lo mismo que la-s cercas que los delimitan; tos, y si ha habido mora en los. últimos, es debido 
doscientas cincuenta reses de crí~, y cien ·bestiaB, a qne el demandante ha perturbado al demandado 
por el término d~ ~eis años, contados desde la fecha en el uso y goce de la cosa arrendada." 
en que Díaz entregase y Feris recibiese los objetos . En demanda de reeonve.nción pide Feria que se 
arrendados." condene al demandante al pago dt:l- perjuic!Qs, ora 

·Fueron estipu!aciones.del contrato, entre otras, por haberle impedido el uso y goce de una parte 
que Feris pagaría al cané1n de ci ncuen la y cinco de las cosas arrendadas, y ora por los actos judicia
mil pei!Ol'l cád=I año, en papel moneda, o su equiva- les y otros de autoridad, tendientes a perturbarle 
lente en oro americano; que· Feris hará Jos pagos en el disfrute de cosas de que legalmente era pro
por semestres anticipados; que los bienes que reci- pietario, a saber: los semovientes comprendidos en 
bía los entregaría en buen estado de producción, las el contrato. 

· cercas sin rotos e igual número de animales, perfe,c- El contrademandado no dio contestación de fondo 
tamente mansos y de igual calidad respecto de los a dicha uemanda. . . 
que recibia. Habiéndose dado n las dos de:nandas el curso 

Tomando apoyo en esta escritut·a, demandó Díaz correspondiente, el Juez de la instancia resolvió la 
a Feris sobre estos puntos: que se declare te1·mi- controversia del modo siguiente.: 
nado el contrato de arrendamiento; que se decrete "1.0 Declárese terminado el contrato de arren
la entrf'ga inmediata de los bienes arrendados, en miento celebrado entl'e Angel E. Díaz y Enrique 
especies de igual calirlnd y número; que se condene FeriE, ·consignado en la escritura número ciento 
al·demandado a la indemnización de los perjuicios ·treinta y nueve, de diez y ocho de marzo de mil no
causados y a pagarle lo que debiere a consecuencia vecientos seis, pasad.1\ ante el Notario 2.0 de este 
del contrato. Circuito. 

Dice luégo el demanda11te_: '· 2.° Como consecuencia de declarar terminado 
"El derecho en cuya virtud pido la terminación el contrato, Enrique E'eris entregará a Angel E. 

de este contrato, y como consecuencia de ella la en- Díaz los bienes que expresa el contrato, tres días 
tregm de mis bienes y la indemnización de los per- después de notificada esta sentencia, en buen esta-

o--· 
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do, Si faltan animales, ·>;e pagRrá. su valor en dinero,. vientes y raíces, celebrado entre el .señor E~rique 
al precio estipulado en la eflcr·itur..a de hipoteca. Feris y yo, por eecritura número CI~nto tre!nta Y 

'' 3.0 Si no fuere posible entregar las fincaS: en et nueve, de diez y ocho de marzo de tml novectentos 
estado que se ordena, los perjuicios que de ello re- seis, la que adjunto." . . 
sulten al :o·rrendador se discutirán y fiJarán en. juido Y la sentencia del Tnbunal, que define el pletto 
distinto, nsí como también el valor de las prestacio- en segunda instanci~, dice en su primen conside-
nes m·utuas a que haya lugar. ración: 

"4. o Si por ct~usa de la perturbRci6n ejecutada "Declárase resuelto po1· falta "de pago, conforme 
por el arren·lador, el arrendatario sufrió perjuicios, a lo estipulado, el contrato de auend_amiento '~ele
le queda su derecho a sRlvo para Lacer el reclamo brado entre los ~eñores Angel E. Dtaz Y Enrique 
oportunamente; y _Feris, formalizado por medio del instru·mfmto nú-

" 5.0 No se hace .especial cóndenación en costae." me1·o ciento treinta y nne\Te, otorgado ante el No
Contra esta sentencia interpusieron recurso de tario segun~o de este Circuito, el diez Y ocho de 

apelación 11~bRs. partes, expresando el demandante ·marzo de mil novecientos seis." 
principal que su _recurso se refería a la. parte de la El concepto en que funda la mencionada causal 
sentencia que le era desfavorable. · es el siguiente : ' , . 

El Tribunal Superior del Distrito J udidal de "Una cosa es en Derecho poner termll1<> al con-
Neiva, en ¿¡u sentencia de diez y seis de diciembre trato de arrendaf!Iiento, ot1·.a cosa es resolver UQ. 

de mil novecientos doce, resolvió la controver- c-ontrat(l bilateral.· . . '¡ 

siá así: · "El do~tor Díaz ha peJido que se P?nga término 1

, 

"Declárase resuelto, por falta de pago conforme al' contrato de arrenJamieB.to, y el Tt·tbun~l ha de
a lo estipulado, el contrato de arrendamiento cele- clarado resuelto ese·con.trato. · · 
bra~o entre -los señvres Angel E. Díaz y Enrique "Y terminación y resolución son cue~tiones total-. 
F~rts, formali~ado por .medio del instrumento pú- mente diferente,-. , . . . . · 
bhco número· ciento tremta y nuev.e, otorgado ante "El artículo 1546 del Cócltgo ·Civil dtce q~e. en 
el Notario segundo de este Circuito el diez y ·ocho .los contratos bilaterales va ·envuelta la condiciÓn 
de marzo de mil novecientos seis. resolutoria para ·el' caso de que uno de los coutra-

"El arrendatario Enrique Feris devolverá, dentro tantes no cumpla lo pacta~o. . . . . 
.~el término de tres dí11.s, si no, lo ha verificado ya, ''Si. el señor Angel E. Díaz me hubmra deman
a contar desde_ la ejecutoria de este fallo, los inmue· dado con accion resolutoria, le habría op~esto la 
bies y ·efectos comprendidos en el arrendamiento. excepción de que él tampoco habrí:-l cumphdo con 

"El mismo señor deberá pagar, dentro del tér- las obligaciones qlttJ le incumbían como arrendador; 
mino de seis días, a contar desde la misma fecha, y tan así es, que el Tribunal lo condenó a pagarme 
por perjuicioa cansados al arrendador, la cantidad perjuicio~. . · · . . . 
de sesenta mil pesos papel moneda al·señor Angel! ·"No cª'be estimar jurídicamente termmación por 
E. Díaz; pagará a éste los arrendamientos que Cllll· resolución, porque los efectos de la una Y.de l.a otra 
se a deber desde el diez y nueve de marzo de mil son distintos, desde luégo -que . la termmac1ón de 
novecientos ocho en -adelante, po•· el goce en que un contrato puede ocurrir por causas q~e ~an lugar 
haya estado y esté de la finca arrendada y sus de- a su resol uci6n, como ·alguuas de las IndiCadas en 
p~ndencias, hasta el día de la entrega, y los semo- el artículo 2008 del Código Civil_." . . 
VIentes que no le haya devuelto en los términos Un mandatRrio de Feris también mvocó ante. el 
concedidos para su devolución. . . T.ribunal la primera cansal de cas11.ción, pe~o lo h1zo 

·"El -señor Angel E. Díaz pagará al señ')r Enri- después de vencido el término legal respecuv~, como 
que Feris los perjuicios que le causó en el goce de lo infor·mó el·Secretariode aquella corpo.raCión, ra~ 
la finca anendada, por la ~)erturbación de que se ha zón por la cual no se otorgó ese recurso .swo al pro-
hecho mención, la cuantía de los euales perjuicios puesto por Feri~. ·· · 
se fijará en juicio separado. · El apoderlldb del recunente hizo vale1· en la Cor-

H Decláranse no probadas las excepciones opues- te la misma causal alegada oportunamente en el 
~as. · . Tribunal, y la· fundó en motivos idénticos a los que 

"No hay lugar a hacer condenación en costas, seadujeron al interponer· el recurs?, &~to es, que 
"Queda así reformado el fallo de primera ins- el fallo es jucongruente con lo pedido, porqu~ ~~ 

tancia." demandó· la terrnil.lación del contrato y se demdw 
Contra la sentencia del Tribunal interpuso re- sobre la resolución del mismo. . 

curso de casación In par'~e de Feris únicamente, · La Corte, para resolver, considera: . : 
quien al interponerlo alegó la segunda causal, que Admite, desde luégo, que t_;lO es lo mtsmo resol-
fundó así: · · ver que declarar terminado un contrato: aquello 

''N o estar la sentencia en consonancia con la ac mira al pasado y destruye el paeto ab initio; esto· 
ción formulada por el demandante, quien se limitó tro, dejando s1.1bsistente el vínculo, sólo hace cesar 
a pedir en el libelo que se declarase terminado el en Jo futuro sus erectos. · 
contrato de ar1·endamiento de varios bienes semo- Y acep~a también que la demanda versó sobre 
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la terminación y no sobre la resolución del contra- médico que lo asistía. Fue el doctor Braulio T. Es· 
to de arrendamiento celebrado por las partes. trada este médico. 

Pero observa también: _ No se ha qisputado Ía obligación de pagar ·aque-
Stl demandó la terminación del contrato cuyos llos honorarios, y .el presente litigio VE¡rea única~ 

efectos son, según la demanda: restituír la finca mente sobre la CIJantía de ello~. " 
arrendada, restituír igualmente los semovientes que Para la determinación de t.al suma, la ÜiJrte, en 
aún existan, o pagar el precio de los que se hayan su sentencia de casación, dejó señalada la base legal 
perdido o deteriorado, e indemnizar, en todo caso, que ha de servir para la fijación del precio de los 
los perjuicios sufridos, .sobre todo los procedentes servicios médicos del actor. :Esa base es el articulo 
del abandono de las dehesas. Se demandó también 2054 del Código Civil, relacionado con el articulo 
el pago d~ los cánones que se debiruri al tiempo 2143. · 
de la demanda y Jo¡, vencidos despué3. En el presente caso no ha m~diado convenio en· 

Y se declaró resuelto el contrato eon los mismos tre ·las partes respecto de honorarios; tampoco se 
efectos limitados y restringidos que la parte asignó ha logrado la pl'lleba de la costumbre, porque aun
a la expiración del anendamiento. . que se intentó crearla con los testimonios que hizo 

Es decir, que a la resolución no se le aplicaron tomar el demandante en la ampliación decretada 
en el fallo los efectos naturales Je la misma, sino por la Corte, las declaraciones recibidas1 en lo que 
los que emanan únicamentP de la terminación de se relacionan con el valor de los honorarios, no eon 
las relaciones de derecho que nacían del contrato. propiamente testimonios, sino conceptos periciales 

O lo que es igual: se trl1ta de una q~s·,Jución en rendidos en forma de declnración de ·testigos. En 
forma extrema, con los efectos inherentei! a la ter· efecto, dicen sobre el particll.nlar lo siguiente: 
minación del· contrato . . Daniel .Rodríguea. ''En mi concepto, sin ser mé· 

La sentencia, puet>, a pesar de sus palabras, en dJCo, el valor de los servicio:~ médicos que ordina
que se alejó de la demanda, en el fondo cle(irlió so- riamente se pagaban en el mes ele abril de mil no
bre lo pedido. No hubo·pues fallo ultm petlta. vecien~os doce, por servicios análogos a lofl presta

. No d!scute l.a Corte, por no ser oportuno, si, como dos por el doctor Estrada al señor Oyuela, era el 
lo an?to el Tr1buual, 1~ ley no consag1·a acción de de veinticinco mil pesos papel moneda como bien 
cesaCión del arrendamiento po1· falta de pago. pagados." 

Por tales moti vos, la Corte Suprema de Justicia en Aristides Cortés B. "En mi concepto, y en la épo-
Sala de Casación, y administrando justicia en nom ca del.mes de abril de mil novecientos doce, en que 
bre de la República y por r.utoridad de la ley, de- .el doctor Estrada asistió eomo rr.édico facultativo 
clara q~¡e n~ es el caso. de infirmar, y no infirma, la al señor Gregorio Oyuela, el va'lor que ordinaria
s~ntenma de diez y seis de diciembre de mil nove- mente se p~gaba po1· ser~icios médicos análogos a 
cientos dPcP, del Tribunal de Neiva, que motivó el los prestados por el doctor Estrada a dicho señor 
recurso. Oyuela, es la suma de veinte a veinticinco mil pe-

Sin costas, porque no se ~ausaron. sos papel moneda." 
Có iese, notifí uese ublí uese en la Gaceta Zacarías Lu_na. ''~o mi é~ncept0, y en la época 

. Jucli~al y devuél~Rnse 1o~ nut!. , del mes de abril d~ ~111 novemento.s doce, en gue el 
· doctor Estrada as1st1ó como médico facultativo al 

GERMAN D. PARDO-JosÉ MIGUEL ARANGO. señor Gregorio Oyuela, el vulor que ordinariamente 
JuAN N. MÉNDEz-TANCREDO NANNETTI-M.ARCE- se pagaba por servicios médicos análogos a los pres
LI.ANO PuLIDO R.-BAHTOLOMÉ RoDRÍUEZ P.- Teó- tados por el doctor Estnda 11 dicho señor Oyuela, 
filo Nm·zega, Secretario en propiedad. e~·a la suma de quince mil pesos papel moneda, sir~ 

Vl~ndome de base las sumas pagadas por el señor 
Cnst6bal Sosa al seño1· doctor Gregorio E. Durán, 
y por mí al doctor Vásquez (José Ma11uel), residen· 
tes ambos en Girardot, por viajes a este Munici-

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación. 
Bogotá, treinta y uno de marzo de mil novecientos 
diez y seis. 

(Magistrado ponente, doctor Méndez). 

Vistos: 

pio (Coello)." · 
Estas declaraciones, con excepci6n de la de Luna, 

no rec~en .sobre hechos determinados y concretos 
que cayeran bajo la acción de los sentidos y ·que 

Casada la sentencia que profirió ·el Tribunal Su- 3e hubieran deducido expresnmente en el respec-
perior de !bagué en el juicio seguido por Braulio tivo interrogatorio; ell11:3 son mems apreciaciones 
T. Estrada contra Bernardino O laya, albacea del . d.e los declarantes. respecto del precio de un servi~ 
finad_o Gregorio Oyuela, es el caso de dictar senten c10 p•·ofesional. La condición esencial de la prueba 
cia de fondo, una vez qUe baq sido practicadas las o.ral para que constituya testimonio, es que el lfS· 

diligencias que, para mejo1· proveér, ordenó la Corte. t1I?o declare sobre hechos de que ha tenido conoci~ 
Para ese efecto se considera: m1e~to con propia y dir(~cta percepción, o por infe. 
Gregorio Oy:ueln. dispuso en su testamento que renCia en· los casos en que esto lo permite expresa. 

su albacea pagara los honorarios que dev.:eng6 el mente la leyo Declaraciones que no reúnan estas 



. G A -0 E T A J U D I C I A I.J 279 

' . 

condiciones. carecen·de valor de prueba testimonial. para la idn como para el regreso, dA manera que 
No concuerdan tampoco los declarantes, de ma- ape.nas tuvo que gastar alimentación para dos ~ier-. 

nerá prEcisa, en cuanto al precio de los servicios sonas. No pudo ""'púes invertir má3 de seiscientos 
médir.os en la época a que ellos mismos se refieren, pesos, que el demandado le ha reconocido por razrSn 
y sólo Luna expresa la razón del avalúo que da. de gast·os de viaje. 
. El demandado ha descuidado pues crear la prue- Visita profesional. Esta tuvo que ser, no de mé-
ba que, a falta de convención de ~~~ pa1·tes, demos· dico consultor solamente, sino de médico de cabe. 
trara cuál era el precio que ordinariamente se pa- cera, con mayores servicios y cuidados. Médico de 
gaba por !os mencionados servicios profesionales. primera clase, como e.'! el doctor E~trada. su asís-

El actor produjo en instancia la prueba pe1icial, tencia al enfermo debe estimarse como la de sus 
y levantó 1_1na nueva de la misma especie en la am colegas de la mit~ma categoría. 
pliacióp que acaba de practicarse, las cuales pasa a ~~n:fermedad infecciosa del p!!.ciente. No consta 
examinar la Corte como comprobantes principales, tal peligro en autos,- y tan grave ca-lificación de la o· 

ya que las partes DO han creado ñinguna derlas que, dolencia de Oyuela no tiene más fundamento qne 
para esta clase de pleitos, g.,z,w, según la ley, de el dicho de los últimos peritos. Hay, por el con-_ 
grado preferente. · trario, tres testimonios en que se dice que aquél 

. Los peritos Claudio Rengifo M. y Joaquín Cas- sucumbió rle una pulmonía doble, originada de un 
tilla, médicos de profesión, apreciat·on los servicios catarro deseuiclado y de 1 ~ un baño en agua crecí
médicos del doctor Estrada, fundl\dos en estas ra- da," estando indispuest.o. 
zones: que este .facultativo tuvo que trasladarse de Lucro cesante. La clientela de uu médico tiene 
lbagué a Coello con el fin d · asistir al enfermo, y que calcularso, para el efecto de esti91ar la renta 
allí permaneció tres días a la cabecera de éste, pro· ordinaria, sobre estas bas~s: población del lugar en 
digándole los cuidados médicos que el caso requería, que el médico tiene su asiento; may<H. o menor bon-. 
y que a su regreso a !bagué enfermó de unas fiebres dad del clima;" mayor o menor holgura de sus mora
palúdicas, que le recluyero·1 a la cama pot· sesenta dores, y mayor o menor numero de los médicos 
días. · concurrentes. · 

El J oez de la causa desechó este dictamen, por lbagué tiene ·una población de veinticinco mil 
consi.derarlo fuéra de !o~ límites que habfa señalado 1 habitan.tes; clima mt~y bueno; sus habitantes goz'ln 
la· misma parte que ptdtó la prueba, y qrdenó que de medtana" comodidades y afluyen allí bastantes 
se rehiciera. Lo3 mismos pt>ritos tornaron a fijar el médicos; pues por lo ¡:ronto han figurado seis en 

. precio de mil pesos oro, pero no ya tomando en este pleito. . · 
cuenta lasfiebres palúdica~quehabían atormentado ·No descubi·e la Corte, dados estos antecedentes, 
al actor, sino añadiend,, una nueva razón, la de lue~:o la fuente de donrle pueda provenir para·un méJico, 
cessnte que aquél había sufrido en log cinco días por distinguido qlle sea, rle la. ciudaLl de !bagué, la 
de ausencia de Ibagoé. . reuta de ochenta y cuntro mil cuatrocientos pesos 

Con esta prueba fue condenada en primera y en en cinco días. Un simple cálcu_IQ de tanteo hace 
segunda instancia la sucesión de Oyuela al pago de ver cuán infundado es el dictamen pericial en cuan-
la suma indicada por los peritos. tose refiere 11l lucro cesante. 

En el nuevo peritaje practicado, los expertos Al- Monto del.avalúo pe1·icial. ........ , . $ 100,000 
varo Valevzuela y RHf11el Abarlía G., ambos profe· Honorarios _que se calculan devenga-
sionales y nombrados por el Juez, mantuvieron el dos en. tres días a la cabecera del enfer- · 
avalúo de Jos mil pesos oro,· fundados en estas ra-. m o .....•.. , .............. $ 15,000 
zones: porque hay cincuenta kilómetros de !bagué Gastos de viaje. . . . . . . . . . . . 600 15,600 
a Coello, por la visita profesional al enfermo, por ------·--
el lucro cesante que ·sufrió el doctor Estrada y por Diferencia que constituiría el lucro ce-
lo infeccioso de la enfermedad que tuvo el paciente sante .... , ............... , .... , .$ 
asistido. 

84,400 

Es preciso considera~ todos estos fundamentos Semejante resultado es inaceptable por manifies-
para apreciar la fuerza p1·ob·-ttoria q.ue tengan aque- tamente exagerado, y la Corte se ve obligaaa a 
llos peritajes. . desestimar el dictamen pericial y buscar en otros 

La primera razónes ladistanciadelhagué a Uoe· documentos del proceso la base de estimación que· 
llo, que, Begún los datos del mismo proce3o, se re- determine su-fallo. . 
corren en dos días de viaje doble de ida y regreso. . En los autos figurau sendas cartas exhibidas pot· 
La distancia .de un lugar a otro tan sólo sirve, en el actor y dirigidas a él por el demandado y su apo· 
casos como el presente, pa·ra·calcular los gastos or. derado, las cuales hacen mención de un arreglo ha
dinarios que 4aya tenido el viajero, los cuali·S con· bido entre todos ellos, fpfercnte a la disputa sobre 
sisten en el flete de transporte para él y su equipaje, el monto de los honorarios pagables. Tal arreglo 
salario del peón y alimentación de ambos. no se llev6 a cabo pOI' diferencias que sobráinierou 

.Está comprobado en autos que el demandado en cuanto a los términos de su' ejecución; pero esas 
suministró be~tia y peón al doctor Estrada, tanto cartas procuran un dato preciso y de mucho valor, 
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sobre todo· acerea dtl pr€cio que, -por asentimiento 
com.índe los contenrlores. se llegó a fijar a los ser· 
vicios médicos del actor. La soma convenida fue la 
de cuarenta mil pews papel moneda. 

Se hace tam biéQ mención en una de esas cartas, 
no contradichas por el actcr, que en igual suma ha
bían avaltiado los peritos que intervinieron en los 
inventarios de la sucesión de Oyuela, el. eré :lito que 
éste reconoció indeteJminadamente én su testamen
to a favor del médico que lo asistió en la postrera 
enfermedad. Esta coincidencia la hace valer el apo· 

Q d.erado del demandado en su carta como. una .cir
cunstancill que había faeilitarlo al albacea la acep· 
tación de la propuesta hecha por el doctor Estrada 
de que se fijase en cuarenta mil 'pesos· papel mone
da el vulor de sus honorarios. 
· Elementos son estos bastantes para que la Corte, 
en ejercicio de la facultad que le da el nrtículo 79 
de la Ley 105 de 1905, fijp en esta suma la cuantía 
de los honorarios que se han devengado. 

En mérito de lo expuesto, .la Corte, administran· 
do j11sticia y pot· autoridad de la ley,· condena a la 
suceAión (le Gregorio Oyuda a pagar, de11tro de seis 
días de notificada esta sentenci11, al doetor Braulio 
T. Estrada, la sum1t de cuarenta mil pesos papel 
moneda. · 

Sin costas. 
· Notifíquese, cópiest>, publiquese y de~ué!vase el 

expediente al Tribunal de su origen. 

GERMAN D. PARDO-JosÉ MmuEL ARANGo. 
JUAN N. MÉNDEZ-TANORED() NANNETTI-.MAROE
LIANO lPuLmo R.-BARTOLOliiÉ RoDRÍGUEZ P.-Teó
fllo .Noriega, Secretario en pro piedad. 

Corte Suprema de. Justicia -Sala de Easaci6n. 
Bogotá, abrfl dnco de mil novecientos diez y seis. 

(Magistrado ponente, doctor Pulido). 

manda de reconvención, y todo terminó con la sen
tencia del Juez, cuyn parte resolutiva dice : . 

· " Por estas razones. . . . se sentencia. . . . decla~ 
raudo las siguientes cuo~.as: la condenación al pago · 
de perjuicios que hizo el Tribunal Superior del 
Departamento Judicial del Cauca a F1·anciaco Mar
tínez Tofiño y a Abel Tofiño, en sentencia de quin
ce de junio de mil- novee:ientos siete, ordinal 2.0 de 
la parte resolutiva, vale la suma fija y determinada 
de cuatrocientos diez y'uueve mil novecientos pe· 
sos ($ 419,900) por d:!lño emergente y lucro ce· 
san te. 

"Lo que deben pagar los mismos señores Fran· 
cisco Martíne_?i y Abel 'I'ofiño a Augusto Fournal y 
su esposa por las treinta y una reses y quince reses 
de mediana edad y calidad (ordinales 39 y 4.~ de ln 
parte resolutivl\ de la sentencia), e¡; la suma de se
senta y nueve mil pews papel moneda ($ 6.9,000). 

"A su vez lo que deben pagar Augusto Foumal 
y Ana Barbot a Francisco M;artínez Tofiño y a 
Abel Tofiño por la limpieza del cauce del río (ol'· 
diual 5. 0 de dicha sentencia), es la suma de catorce 
mil pesos papel moneda ($ 14,0oe). 
. "Estos son ~os cargos de una y otra parte, en 

cantidades líquidas; pero como la compensación se· 
verifica por ministerio de la ley cuando se tr.ata de 
cantidHdes de dinero, dendas líquidas a.ctualmente 
exigibles (artículos 1714 y 1715, Código Civil) 
queda compensada la suma de -catorce mil pesos 
($ 14,000) y por e11de extinguida la obligación de 
'pagarla; pero Franeis1~o Martínez y Abel Tofiño 
quedan debiendo a Augusto Fournal y Ana Barbot 
la suma de cuatrocientos setenta y cuatro· mil no
vecientos pesos papel moned!l ($ _474,900), los cua- · 
les deben pagar dentro die los seis días de ejecutoria
da Psta sentencia (artículo 869, Código Judicial). 

. . ;, 'fie. d~~l~~~ ·¡·r·t;bati; i~ ~~cep~i·¿~· p~;~dt~;¡~· d~ 
demanda de un moilo indebido; excepción que se 

V ...- opone en lo sustancial lli las acciones ejecutadas en 
· istos : 1 d d J '6 d 1 a eman a cte •·econvenci~ n para que se ec aren 

Por-sentencia de diez y nueve de agosto de mil nuevas obligaciones además de ·lo que es mat~ria 
novecientos trece la Corte Suprema casó la del de la ejecución de la primera sentencia." 
Tribunal Superior del Distrito JUdicial del Canea, De esta Rente:ncia apel0 la parte de Martíriez 
de fecha diez de marzo de mil novecientos once, Tg_fitio y Abe! Tofiño, por lo cual subió al Tribu
por la cual se reforma la de primera instancia, fé~ nal, sentencia que se casó, como se dijo ya, por' la 
cha veintisiete de junio de mil _novecientos diez, Corte. . . 
proferida por el Juzgado 1."' de Palmira en el jui- La senteneia de junio quince de mil novecfen
cio ordinario de cuentas promovido por los señores t9s ~iete, del Tribúnal del Canea cuya ejecución se 
Augusto Fournal y Ana Barbot de F. contra los trata de cumplir por medio del presente juicio, en 
señores Francisco Martínez T. y A bel Tofiño. su parte resolutiva es como sigue: .....•..... __ . 

La Corte entra en algunas consideraciones para 
dar el fallo conveniente en virtud de la apelación '' RnSUELVE: 
concedida contra el de ptimera in"stancia. . ''l. 0 Declárase termi.oado, po1· culpa de los arre~-

No se hace eu este estudio una re~ación porme- datarios, el contrato de arrendamiento de La He
norizada clel negocio, poro estar ya hecho en la e en- 1·radura, celebrado entre Augusto Fournal, su mu
tencia de casación, y por tanto sólo se tocará lo in- j~r Ana B~rbot de Foumal, por una parte, y Fran. 
dispensable para fundar la providencia que ha de cisco _Martmez T. y Abel Tofiño, por otra, contrato 
recaer. · que consta en las escrituras públicas números 231 

Por su partep los demandados establecieron de- de veintiséis de noviembre de mil novecientos Uiio 
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y de once de febrero de mil novecientos dos, otor- la salvedad de no convenir en el. valor fijado a los 
ga_das en la Motaría OÚ

7
mero r del Circuito de Pal- semovientes. 

mira. La demanda de reconvención corre transcrita ya 
"2.0 Los arrendatarios Francisco 'Martfnez Tofi- en la sen_tencia de casación,y contiene catorce pun- _ 

ño y Abel Tofiño pagarán a los arrendadores Four· tos p.etitorios, de los cuales sólo aceptó el contn1 
nal y Barbot veinte mil pesos en papel moneda demandado el sexto. · 
($ 20,000}, como pena por la' infrácción del contra- ·Abiertos a prtieba est.os juicios, que se siguLron 
to de arrendámiento, seis días después de ejecuto- bajo una misma cuerda, las partEs pi'Odujeron las 
riado este falló, o los perjuicios que en juicio sepa que creyeron convenientes, y el juzgado admitió las 
rado y 8 tasación de peritos, se comprueben, todo a que creyó legales y crechazó las inconducentes; 
opción del arrendador. . providencia consentidapor las partes en unos casos 

''3.0 Los misrnos arrendatario3 pagarán a lo!-: y en otros aprobada por' el Tribunal en virtud de 
arrendadores . rl valor- de treinta y una reses de apelación. · _ · 
mediana edad y cali~ad, ·a justa tasación ge peritos De la exposición de los peritos Guillermo Bar-
en juicio separado. · Qey y Joaquín Barona resulta que éstos se. abstu-

" 4. o Los mismos arrendatarios_ pagarán a los vieron de apr"eciai' en dinero los perjuicios a que los 
arrendadores el valor de quince reses de mediana demandados fueron condenados, por creerlos irres-
edad y calidad, a justa tasación de peritos como ponsables~ · 
frutos naturales de los semovientes recibidos. Por aparecer negativa dicha prueba pericial en 

"5." Los arrendatarios tienen derecho a que los cuanto al avalúo de los perjuicios c~>usados por los 
arrendadores les abonen, a justa ta~acirín de peri.- demandados con la violación del contrato, el J uz
tos, el v11lor de la limpieza del cauce del 1 ío, por gado desechó el dic~amen pericial y resolvió ha
estimarla el Tribunal reparaci6n indispensable. cer por sí mismo la estimación, fundándose en una 

"6;0 Tienen igualmente dertH,lho Jos arrendata-¡ diligenci-a practic~da' f!léra de juicio. 
ríos a que los arrendadores ·les abonen veinticinco' La Cort~ •. temendo en cuenta la falta de .t,al 
mil pesos ($ 25,000) papel moneda, valor de las prueba pencJ~I para f~llar el ~su?to en I:elaCIOn 
cuatro plazas cultivadas de guinea y tres de par·á. c?n.Ja se~tencia de 9u;: ce de JUDIO de mii_nove-

. ,, 7 o L d t · f d h ·11 Cientos siete del Tnbunal del Oauca, que dispone 
• 08 arr¡m a atw·s 

1
Ienen · erec 0 p~ra 

1 
e.- que.los demandados. paguen los perjuicios que en 

var~e y·s?f.frar OS ~a eria es e~ que.dC~DSISI en as juicio separf\do se compruebe a tasación de peritos, 
meJor~s u Ies pues as con. pos et:wn a a a con- dictó auto para mejor proveer con el fin de realizar 
estación de la demanda, sin detnmento de la cosa ¡ t "ó J' h L' t d'l·. · .e t. 1 

d ..1 1 d d · té a asaCI n 1c a . .c.s a 1 1genma .LUe. prac 1cac a por 
arreo a•la; a menos que os arren a ores es n 1 - 't p.· .t. T · J R 0 · .l ; b 1 Id í 1- . · ¡ os pen os- nm1 1vo enono y uan . a1ceuo, 

tspuestos a a onar o que va. r an os matena es, · - d' · 'ó -t 1 J ·2o d 
onsiderándólos separados; est.as me.joras consisten cpl mlen~s riD Jefronhsut e~ptosicdi n anb ~l ed oe_z

1 
· e 

. . . . d a mll'a con ec a rem a e a n e mi nove-
n doce plazas cultivadas de gumea y mnco e · t ' t d 1 1 lt · á · . Cien ·os ce orce, e o cua resu a: 
ar · . . . _ Que el Ytt-lor de la limpieza de la dehesa y los 
. "8.

0 
Para los ~bonos .e I~demmz·aswnes a que potreros de pará y guinea es 4e cien pesos en oro 

Ienen derech.~ los arrendatariOs gozaran ?el d~r~-- ($ lOO), computando cien plazas en con- . 
~o de retencwn d_e la finca arre?dada, sm perJUI· junto ... ,.,. ___ ............... : .. $ 100 · 
10 de lo que se dispone en el articulo 10 de la Ley . La reparación y construcción de cercas 
5,~e }890 ; Y . • en más dJ veinticinco cuadrai!, a un peso 

9. ·En los térm1~os en q~e ~e ~eJaD e~puestos cincuenta centavos ($ 1-50) cada unB, 
e .reforma la sentencia de pnmera Instancia.· trescientos setenta :y cinco pesos. __ ...... 375 

"§in costas.' " La limpieza· de la semen.tera de ·pláta-
Consentida la sentencia del Juez a quo por la _nos y cañaduzal, calculando que la semen-

arte actora, queda ¡·educida la revisión del fallo·a tera ocupe una plaza de teneno, diez pe-
o desfavorable para el apelante, ya en Jo tocante a sos.($ 10) ........ · · .... ~ ..... · · · · ... . lO .. 

demanda principal, cnmó en lo relacionado con Las reparaciones que deben hacerse en 
de reconvención, pues de los sei~ Pl!ntos petito- la casa y cocina, por los deterioros sufri-

ios de la primera, sólo le fueron resueltos favora- dos, diez pesos($ 10) ... ~ .... -... ... . . . .10 
lemente al demandante e}l.0 y 2.0 que se refieren: La recon3trucción de los corrales, tres 
qué), al pago de los perjuicios que estima el de- pesos ($ 3) .. ·- · ·.- ....... · ............ . 
andante en la -'3uma de cuatrocientos ochenta· y · La reparación de las dos portadas, dos 

n mil quinientos cincuenta y seis pesos sesenta cen- pesos ($.2) .............. , ; ........ · . 
vos ($ 481 ,556-60) papel moneda; y éstf', al La li.mfiieza de patios y corrales, cua-

3 

2 

40 go de cuarenta y seis rese3 qne estima en c~ento renta centavos ($ 0-40).. . ............. . 
neo mil pesos ($ 105,000). · ----
En la. contestación de la demanda, el demanda- Sama ................ $ . 500 40 
negó el primer punto . y aceptó el s_egnndo, con 

•¡ 
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Extralimitando funciones, estos peritos ava.lu'a· .nez Tofiño y Tofiño son eorndenadoR a pagar a lo1 
ron también el ganado, lo que ·110 estaba sometid9 mismos actores principales la su m a de cuatro mi' 
a su estudio por el Hnto de la Corte, y por lo mis- seiscientos ocbentn pesos papel moneda ($ 4,680) 

· mo no se toca t-H esta ~·~-~•t~, , . como·cánoms del arrendamiento de La Herradu'ra 
Adquirida la prueba en aquel punto, que fue en once meses veintiún d'ías que tuvieron. dicbf 

materia de la casaci6n, la Corte, de aeuerdo cou el finca después del plazo del contrato¡ e) la cuarta 
artículo 60-de la Lt>y' 100 de. 1890~ limitará su fallo a po~ la cual se absuelve a l01: actores principales 
la acci6n materia del rtcurso, ya que en el caso que Fournal y Barbot, de los puntos 1.0

, 29, 39, lW, 89 
se contempla, dicho f»llo no afectaría en manet-a 99, 11 y 13, de la mutua petición·; d) la quinta: 
alguna las ot!as '11ccionesQ dedu~i,~as en el ju~icio, por la cnal ,se declara canceht'la la hipot.eca qnt 
puesto que·ca-da cual puede subsiStir, y en reahdad sobre la finca de El Bolito -constituyó Martine2 
subsiste, independientemente de la sentencia. Tofiño para garantizar ~~1 pago de la multa de qu~ 

Siendo la acción :-obre pe1·juiei9s la mllteria su- tratan las escritun1s 231 de 19{)1 y 17 de 1~02; e: 
jeta del re{:urso, por lo cual vino la casación, a este la SPxta, por ·la cual se condt!na n los contntde 
punto ¡:e concreta el estudio en la pr.esente ocasión. mandados Fournal y Ba,¡·bot, o a los qu~ sus dere, 

Aunque el numeral 6, 0 fue tocado también en chmr representen, a paga.1· a Francisco Martínez Tu
casación, sin embarg•) éste subsiste,. por haLer fiño y a Abel Tofiño )¡,g veinticinco mil pesos pape 
Fournal y la Barbot l'edido ~~~ su demanda que.se moneda($ 25.000), a que se refiere el numeral ()9 d4 
dedujera de lo que se leñ hub1era de pagar los veto- la parte resolutiva de la sentencia del TI'ibunal;f 
ticinco mil peso~ p~'~pel. moneda($ 25,0('0) a que la séptima, po;· la cual se conden.t a los mismo: 
fuerón condenados dichos Fon1nal y Barbot por el contrademandados a p_agar a los c;mtradema11dantt' 
Tribunal, cuya sentencia se cumple por esta actua- la. suma de c:ut>tro mil docientos ochenta y cuatn 
ci6n. . · pesos papel moneda, que los últi11 os pagaron demá 

Es de notar que ~"1 Iiumeral 8.0 de la sentencia por el arr~ndamieuto de La Herradura. 
quedó casado implícitame11te, por su. íntima rela- Cua1·to-En consecuencia, hecha la compensaciór 
ción con el primero. · · ·. · que establece la ley, de lo que mutuamente se 

Hallado r.owo está, que el valor de ló~·perjuicios deht>n l11s partes litig•tntes, según la;;; declaracione1 
·asceudió a la,sumR liquida. de qtiir~ietftos Jlt'SOS anteriores, Martíntz Tofiño y Abel Tofiño pagfltál 

: con cuarenta centavos oro ($ 500-40),.-o sean cin- a Ana Barqot v. de Fournal y a Augusta Fourna 
cuenta mil cuarenta P' sos papel moneda, se carga de Retttilland, o SPa al r·epresentant.e de los derech, 
eflta cautidad a la que deben pt~ga¡• lfn\ncisc() Mar- de Augusto Foumul, la sumli de ochentli mil cuatr<: 
tínez Tofiño y Abel 'rofiño a los actor~s. conforme ;Cientos treinta y seis P~-'S!JS pape! monede($ 80.436: 
a la S{'ntencia del ']~ribu mil, cuya casació.u 'se t-fer.- dentro :.de se.is dí'as de notificada esta sentencia, 
tuó en lo relativo a di··hos per-juicio¡¡, q11edimdo en Queda así reformada la sentencia de pr:imera in! 
pie el resto de la sentencia. . . . . tancia. . .. 

Por las razones expuestas, la Corte S1tpnima, ad- Sin costas. 
ministran~lo justit·iaen nombre de ·la.,.~~epúhlica y ,.1 ·.e, 
por autondad de )a ley, resuelve: .·. · . i'<~,t~uquese, c?¡.>iese y pu_blíquese en la Gac~t 

Prime1·o-Oondéuase a E ranciscü Mtntínez Tofi- JudKwl, Y devuelvase a qmen conesponua . 

. ño y a Ahel Tofiño a pagar a Ana _:B~r;b~t V, ue GE~MAN D. PA]~DO-Jo¡;:É MIGUEL AR!NG< 
Fouruul y a Augusta Fournal de Reta•,hnd, reprP.-· JuAN N. MÉNDEZ-TANOREDO NANNETI'I-MAROJ 
sentante de Augusto Fourn:-d, le cantü!J0.d de cin- LlANO ·puLIDO R.--BAR'IOLOliiÉ RoDRÍGUEZ P.-Te. 
cuenta mil cuarenta pesos papel monedii-($ ·50,040), filo Noriega · Se(lretal'io en p10piedad. · 
en razón de perjuicios ocasionados por la faltn de ' 
cumplimiento de} contrato Je M;rendftt:.liento de )¡¡ ~="""""'====::=========:;; 
hacienda de La H6rmdura. . · 

Segundo-Queda en vigor In JPc]nracióndel. J uz 
gado de primera instancia, po1· la cual. se condenó 
a Augusf.) Fournal y a Ana .Barbof a pa.gar a 
Francisco Martínez Tofiño y a A bel Tofiño la suma 
de. catorce mil pt>sos papel moneda ($ 14,000) por 
la limpieza del cauce del 'río. > . 

Tm·oero-Del mis111o modo quedan en vigor las si

CANJES 

La Gaceta Jud·icialno se canjea conpe 

riódicos políticos., administrativos ni liter~ 

rios. Las re-vi-stas furí~icas que la reciba 

guientes deofaracionea 1hda sentencia del Tribunal: .o la soliciten deben mandar, p'ara corresp01 
a) la segunda, por la cual ~e. eo~d~~a· a Francisco 
Martínez Tofiño y a Abel rohñ9 a pagar a l~s ac der al canje, UN NUMERO DUPLICAD 
tores principale::o, o a quien sus del'echqs represen-
te, la .. su rúa de sesenta y nueve mil pesos papel. 'de cada edición de su respectivo periódic 
morneda ($ 69.0000), como valor de cuarenta y. seis 
reees; b) la terce1·s, 'por la cual l~s mismo·s 1\'!artí- IM'PRENTA NACIONAL 
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OR{..lANO OFICIAL DE··'LA CO~TE· SUPREMA ··.oe JUST!CIA 

BogotÁ, noviembr~,ll de 1916. 1 Números 1~9~ y 1293 

Por orden· del señor Presidente de la Guzmán .Roa o Nicolasa MorRles Barrios, y contra 
Corte se destina mensualmente un número Gregorio y José de los San tos Cabrera, herederos 
de la Gaceta .Yudicial para la publicación instituidos en el testamento de Gregorio Cabrera, 

;¡ representados por sus curadores Simón.Bossa y Las-
de _las sentenc~as de .casacióp de añ~s S:n.:. cario Barbosa, para que con audiencia y en senten
tenores, que, sm motiVO explicable, se d~Ja.- cia definitiva reformará el Juez las cláusulas 5.a y 
ron de publicar. . · . 7.a del testamento del finado Gregorio Cabrera,' 

· . otorgado el 2.3 de enero de 1899, y se declarara: 

·AÑO DE.l909 

CONTE1UDO 

SAL.A DE CASACIÓN 

Negocios civiles,. 
Págs. 

Se reforma la sentencia de primera instancia en el juicio 
iniciado por Ana María Martínez de Cabrera contra 
la sucesión de Gregario Cabrera. (Magistrado ponen-
te, doctor Silva) .............•....• : . ..•......... ; . . . . . 283 

No es el caso de infirmar la sentencia,. del Tribuna:l .. i:lel, 
Cauca en el juicio de reivindicación promovido por 
José Joaquín Ay ala y otro.s contra Fortunato · Gar-
cés P. (Magistrado ponente, doctor Silva).... . . . . . . . . 288 

No es casable el fallo del 'Tribunal del Sur del Cauca en 
el juicio seguido por Leonardo Barbetti contra Pau
lina Paredes, sobre una servidqmbre de ·luz. (Magis-
trado ponente, doctor Pardo) ....... .-. ·... . . . . . . . . . . . . 291 

No es infi·rmable la sentencia del Tri.bunal del Cauca en 
el juicio promovido por Teodosio Calero contra Luis 
Felipe Tejada, sobre rescisión de un contrato. (Ma-
gistrado ponente, doctor Pard9) .......... ·. . . . . . . . . . . 293 

Neg_ociqs cnminales. 

·''1.0 Que Ana María Cabrera es única y univel'· 
sal heredera de Gregorio Cabrera, muerto e] 10 de 
diciembre último, con derecho a su ~egítima efec;· 
ti'va ; · · . · · · 

'' 2.0 Que, en consecl!encia, los bienes relictos 
deben serie entregados a la citada Ana María Ca· 
brera, cuya representación tiene hoy su madre le
gítima Ana Maria Martínez de Cabr.era, bajo cuya 
protección vi ve." · . 

Para el caso de que los albaceas Victoria Guz."' 
mán Roa y Nicolasa Morales de Barriqs no acepta
ran o renunciaran al cargo, el demandante concreta 
la demanda a los herederos instituídos. 

AcompañÓ a su demanda copia de los documen
tos justificativos de la siguiente exposición, consig
'nad.a en la sentencia de esta Supericridad, fechada · 
el 20 de noviembre del oño próximo pasado : 

No es el caso de infirmar el fallo del Tribunal de Tunja 
que impone a Heliodoro l!iora la pena capital. (Ma-
gistrado ponente, doctor Portocarrero) .. , ........... . 

=--... · =================== 

"Por sentencia rlel Juez l. o del Circuito de Car
tagena, de fecha 9 de mayo de 1905, se declaró he
redera de Gregorio Cabrera, sin perjuicios de ter: 

296 cero, a su .hija legítima 4-na María Cabrera. Cabre
ra murió el 10 de diciembre de 1904 ~su hija le
gítima Ana María nació ell2 de agosto del mismo . 
año de 1904, y e! matrimonio de Ana María Mar
tínez con Cabrera, pad!es de Ana Mar~a Cahrern, 

CASACION se verificó el 9 de septiembre de 1S03. 
__ ''El instrumento público número 40, pasado ante 

NEGOCIOS CIVILES el Notario de Cartagen.a el 23 de enero de ·t899, 
' comprueba lá disposición testamental que en aque-

Oorte Sup1;ema de Justicia-Bogota, septiembre Ha fec~.a hizo Gregorio Cabrera. En ese t.estamento 
veintioolw de mil novecientos nueve. 

o . figuran las declaracione~ siguiéntes: . . . 
(Ma~istrado popente, doctor- Silva). . 4 4~ Declaro que tengo ·con' Ja· señQra- V,icto-, 

· Vistos: . . . • ria Guzmáu ,Roa dos hijos naturales, llamados Gre-
El 10 de julio de 1905 Ana María Martínez de gorio y José-.' de los· Santos Cabrera, a quienes;lc.s 

Cabrera, en representación'de su hija legítima Apa tengo el cariño, el aprecio y las consideraciones de 
María Ca.brera, propuso demanda ordinaria a_nte .el un descendiente legítimo, por cuya razón les he re
Juez 1.0 del Circuito de Cartagena con'tra los alba- .C?,~Q.cido po~ escritura. pública_;,como hijos naturales 
ceas de ]a BUCf:lSÍÓn de Gre~rio:CalSfe~a, Yictoria, .·míos. e ' 

. ' . 
'1.,. 

.. • ., 
:.· :· :' .. :.' _. 
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'5~ Declaro como únicos hereciaros universales términos,· que la Qorte sintetizó en la sentencia de 
míos a mis menores hijos naturales Gregario y José que se ha. hecho referencia: 
de los Santos Cab1·era, a quienes he reconocido '' Gregorio Cabrera vivía vida marital con Vic
por escritura públba otorgada· ante esta tuisma toria Guzmán Roa, en quien tuvo dos hijos que se 
Notaría, así como a los demás hijos que tenga en llaman Gr.eg"rio } José de los. Santos. A estos hi 
lo sucesivo y reconozca en la· misma forma que lo joa los había reconocido como naturales suyos, y en 
hecho con Gregorio y José_de los Santos Cabre1·a. el testament()· que otorg6 el 23 de ~mero de 189!l, 

'7g. Es mi voluntad que después de mi fallecí- nominativamente los designó por sus herederos a 
miento todos mis bienes pasen a poder de los cura- titulo de unive1·sal, en su calidad di~\1-a de hijos 
dores de mis menores hijos, con las restriceiones naturales. Anduvo el tiempo, y en las mismas cir 
impuestas en la presente memoria testamentaria, constancias y 'en la misma mujer tuvo otra hija que 
para que, como tenedores fiduciarios, administren bautizó con el nombre de Eugenia, que-reconocía 
dichos bienes con el celo, cuidado y diligencia que -dicen los demandados-' en seguida, en forma 
·empl'éa un buen padre de familia en la administra-· solemne, sin duda para, que la comprendiera la 
ción de su peculio, hasta que lleguen dichos niños cláusula 5. "', por lo que había una institución de 
a la mayoría de edad, en cuya época les 8erán entre- hereleros, en que po1· la: generalidad de sus térmi
gados por riguroso inventario dichos bienes a mis nos la incluía con . rara precisión.' En sE-guida, y 
menores hijos Gregorio y José de los Santos Ca- después de tenidos estos hijos, Gregario Cabrera 
brera' y los demás hijos .que tenga y reconozca en contrnjo matrimonio con Victoria Guzmán Roa, de 
·Ja forma legal, así como el legado t{ne he dejado al manera que los hijos naturales Gregorio, J usé de 
menor Joaquín Paut."'- ·los Santos Cabrera y Eugenia Cabrera, mejora-

. La demanda la fundó en los siguientes hechos; ron de condición, viniendo a ser hijos legitimados, 
' o • e· 1 . que la ley equipara a los legítimot~. 
· 1. Gregorw abrera otorgó test!lmento e vem ,, y· t · G á R · 1 't' d · é d d '1 li - t t . te ona uzm n oa, ya muJer eg1 1ma e 

tttr 8 e enero e m1 oc octen os noven a y nueve, 1 G . 0 b d d 1 h'' 1 't' d 
e instituyó como sus universales herederos a Gre- re~~no Ca ~·era Y ~al re . e tos. 1J0

S egt 1~~ os, 
godo Cabrera y José de los Santos Cabre¡·a, sus ~un ; YA a Mrerat'· vtuc o1,9cod.n raJot~uebvo mda 1J't9m0o3-
h" t 1 mo con na ar tnez, e e s~p tem re e · . . 
IJ~B2~aGura es; e b J é d 1 S t e El 12 de agosto de 1904, de ese matrimonio, tuvo 

' · re~orw a rera.dy l ofis ·de Gos. an .. os 
0

a- por hija a Ana María Cabrera; Grt>gol'io Cabral'l\ · 
brera son hlJOB naturales e na o 1 ego11o a· .. 6 l 12 d d' - t d 1904 b - · rnun e e wtemt>re e . 

rer
3
a; G . O l d ./ . t. "De esta rehteión deducen los demandarlos que 

" • ,o 1re~áort
1.0 a ,reAra, paMrE',t~e umlo dein m a n- Gregorio Cabrera dejó tres hijos legitimados por 

momo ec es1 s 1co con na ar mez e a nueve 1 . · • v· - G 
1 t' b d ·1 · · t t • e matnmomo que contraJO con retorta uzmáo, 
tae ~e4po teDm ret e mlt ~lov~~ten os.ó.reAs; M , C y una hija legitima, lo que hubo en su matrimonio 

• e es e ma nmon1o nact na ana a- M T .. · 
b 

· 1 d · d t d ·1 · t t con Ana artinez. odos estos hlJOB deben concu-
re,r5a ~ Goce ~ a0~

0r 0 
· e m~ novecie.~ 0~ ~~a 1~; rrir comó legitimarios, porque el testamento de 

d
.'. · b r~gonl a >re~a, tpa ~e, t muno e tez e Cabrera los llama a la sucesión con este carácter. 
~~~e6~ Lre be' mi nodveclten °8 c~óa ro; d 1 De la distribución de los bienes no puede ni debe 

· os 1enes e a suces1 n, expresa os os 1 í A M , e b · 1 
· : 1 1 lá 1 3 G d 1 t t t exc u rse a na sna a rera, porque, opman os 

prbinclpa eshen. a; ;su a · lle ~ aR~n ?' es a demandados, la voluntad del testador, expresada 
~a _erd:' ut~6a ~cTb·\ ~t CR~p~ ~ma ~ dwit~go~ en en forma explícita y terminante, fue la de instituí¡· 
JUTIS ICCI 11 .e

1 
dls r

1
1 0 

t ee ?ncad; mhas .
1 
e dresmenn· hererleros a todos sus hijot~, asi a los que habían 

tas vacas par11 as e a m ncton1 a ac en a; u a 'd 1 t' d 1 t t 1 'llamada Ríocie o· trescasasde·calladrillo 0 .act 0 8 lempo_ e ~sament? como osquena
oano.a 't d , gt 'ct' d d en la calle' 1e ·8 n cteron después, sm ser mconvemente el que en ton-
y teJaS s1 ua a~ en es a u a . o a fi · h·" 1 . 1 t· 
A d é' la Calle Lar a la Calle del Carretero y ces se re. ner~ a ~~os ~atura es Y que a guno o a· 

n r 
8

' ra en la isl~ d~ Ban'l les fueron entr: a- gunos no hubieran nacido,. pues aun los póstumos 
udna colqued t L -0 Bar'bosa y S'tmón Bosgsa son herederos como los namdos. No encuentran, en os a os oz ores asean , · . ~ f 1 · 
curadores de los hi 'os naturales del finado, Grego- consecuencia, razon para que. se re orme . e testa· 
; J é 1 1 SJ t e br · " mento, porque no desconoce m merma l.os Intereses 

no y os e e os an os a era. d h d · , 1 · · · - 1 . . .. · · . y erec os e mngun egthmarw, m tampoco o 
Y como ~tspostcwnes l~gales que le suven de hay pa1·a que se preseinda de la voluntad del testa

fundame~to, mvocó los artiCulas 1240, 1~39! 123~, dor y se apliquen á la sucesión las disposiciones 
1242, 1249, 1274, 1275, 1276, ~321 del ,Pódtgo 01 qne son ex_clusivas de los interesados, tampoco hay 
cil y el articulo 86 de la Ley 1D~ de 1887. razón para decir que se ha pretendido pasar en si-

En virtud de informe rendido por el Sect·etario lencio en el testamento a la heredera :forzosa, dea 
·del Juzgado, que corre a folio 11 del cuaJerno mandante en el presente juicie. 
principal, el juicio se entendió con lo~ here~eros ,· "Agregan los demandados que la reforma del 
instituidos, representados por sus curadores Stmón testamento, tal como la propone la demandante, ~i 
Bossa.y Lascario Barbosa. . ·· a esta reforma hubi•~ra lugar, porque Ana Maria 

Estos contestaron la demanda en los siguientes Cabrera fnera única:·· heredera, violaría en lo má~ 
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ese.ncial la voluntad expresa del testador, ·desde que persona de su madre ·legítima, señora Ana Martínez 
a los curadores les quitaba la admi-nistración fidtt- de Cabrera, bajo cuya potestad vive. 
ciaria de los bienes, administración que el testadot· ''Queda en estos 'términos reformado el testa-

_ les dio mientras duraría la menor edad de los he- rpento otorgado por el señor Gregorio Cabrera por 
rederos, cualesquiera que fueran ellos, nacidos o nó, ante el N otario público de este Circuito, el 23 de· 
al tiempo del testamento. - . · enero de 1899, en sus cláusulas quinta y séptima." 

"En conc1u:Sión, lo.s demandados se opusiet9n, Notificada es.ta sentencia, la parte demandada la 
en cuanto hubiera lugar en d-erecho, a la •·eforma apeló, y concedido el recurso, los autos pasaron al 
del testamento pedida por la menor Ana María Tribunal Superior del Distrito Judicial radicado en 
Cabrera;" Cartagena·. · 

Los hechos fueron contestados así: El juicio se· recibió a prueba en esta instanci11 1\ 

"Al 1. o Es cierto, ~ou la sola modificación ·de petición· de la parte demandada, y pidió las si-
que no instituyó como sus herederos únicos a Gre- guientes: · _. ·. · . · 
gorio y .José de los Santos Oabt•era, puesto· que, . "1." Copia de 1a escritura número 414, de 12 de 
como lo hemos anotado, instituyó también a todos octubie de 1898, por la cual Gregorio Cabrera re
los hijos que tuviera en lo suoesivo. . conoció como sus hijos naturales a Gregori_o y José 

·" Al2.o No es cierto, porque Grego1;¡0 y José de los Santos Cabrera, nacidos, respectivamente, el 
d(~ los Santos Cnbrera no son hoy hijos naturales 30 de julio de 1897 Y el 5 de septiembre de 1898, 
sino hijos legitimados de Gregorio Ca brer11 • '' 2.a Copia de la partid11 de nacimiento de la 

"Al 3.o Es cierto y le· otorgamos nu<Jstro aseoti- menor·Eugepia Oaorera, nacimiento sucedido el 28 
miento. de abril de 1900. Este documento· fue expedido 

"AJ 4.o Es también ciert'J, y, como al aJJterior, por el Nota1·io del Circuito de Cartagena, _ante 
le otorgamos nuestro 11sentimien!o.' , quien Gregorio Cabrera presentó la copia de la 

"Al 5.o Es igualmente cierto y así consta en Jos partida de bautísmo de Eugenia Cabrern, hija na· 
autos. tural del dicho Cabrera, expedida.por el Cura inte-

" Al 6. o Es cierto y tiene por eso 0 Uf st'r·o ~sen ti- .rino de la Catedral de Cartagena. La presentación 
miento" de esta copia se hizo con el objeto, dice el Notario, 

E 
· t ¡ d h · d 

1 
·d · d de que se insertara en el libro de registro de naci-

n cuan o a erec o .mvoca o, por a e~an 1111· mi en tos. · · · . · 
te, los demandados exphc~r~n _a~.1 : . • . - '' 3.~ Copia expedida po,r el Notar·io de Ctt.rtage-

'' Los at~tíl'ulos. del Có1~1gv Ctvll q 1te mvoca la (le·j na de las declaraciones de Dominga M. de Martínez 
~andn senan uphcables st :e~lm~ute fuel'a Ana.Ma-¡ y Vic_enta Guerrero~~ Pájaro, testimonios que figu
rla Ca_brera !a. he~edera }tn/Ca del causa~.¡ te como ran· eu un expedieqte protocoliza·do en la Notaría, 
su únzoa lt-g1t1ma.na, ·y asi, a?emá:3 de ello, no Íllera 1 y que contienen el juicio de sucesión de Victoria 
por otl'~ p~r~e u~ hecho evidente que a?n tratá~- G. de Guerrero. Las declaraciones se tomaron para 
dose de leg1t1mar1ós, el testador pued~ d1sponer h- comprobar lá muerte de esta última señora; y 
bremente de la cuarta parte de sus bienes. '' 4. 0 El certific~do expedido por el Cura de la 
. ''El arlícul.o 86 d~ l~ Ley 15t\ de 1887, ~ambi~n ¡ párroquia de la Santísima Trinidad, de Cartagena, 

c1tado, es aplicable_ umcaruente a la:3 suceawnes m- que comprueba el matrimonio de Gregorio ·cabre
testadas, por lo m1smo que el testador puede lla- ra con Victoria Guzmán sucedido el. 27 de diciem-
mar a la sucesión a otros herederos distin tós qe bre de 1902." ' · · 
sus~ hijos l:~ítimos_, siempre que no· d~ñe o perjudi- Rendidas estas pruebas, oídos los alegatos de Ias 
qu~ la ltgitim<t ngurosc:. La t xclusión de que tal partes y citados para sentencia, el 'l'Jibunal dictó 
articulo trata se refiel'e aL caso en que por no haber la. que lleva fecha de 6 de marzo de 190'7, cuya 
el c~us~nte expresado en forma sol~mn.e su. vol un- parte res.olutiva dice así : , ·. . · 
tad ult.Jma, la ley entra a reglar la distribución de ".· ... Se absuelve a los demandados de la deman-
sus bienes." da "de reforma, en cuanto a la cláusula 5.3 del tes-

Llamádo el juicio a prueba, únicamente la de- tamento, porque_ heredando, en co,nsecuencia, ·como 
mandantQ adujo probarlas, coino también sólo ella legitimarios, los hijos legítimos del testad.or; Grego
hizo uso de alejar de bien probado. rio y José de los ·Bantos y :Ana Maria Cabrera, 

Citadas las partes para sentencia, el Juez de pri- com? deben heredar, según la institución _testamen-
mera instancia dictó la que tiene fecha 19 de julio taria, no se ha privado a esta última de ningüna 
de 1906, cuya parte resolutiva dice así: parte de su haber legal, hereditario, ya que la me-

" .... Se declara que Ana María Oabrera es úni, nor Eugenia Cabrera, también instituida, no ha de_ 
ca universal heredera del señor Gregorio Cabrera, heredar sino· en la cuarta parte de libre disposi· 
muerto el diez de diciembre de mil novecientos cua- ción. · · . · · · 
tro, en su carácter de descendiente legítimo, con " Se reforma la cláusula. 7·8 del testamento, en él 
derecho a su legítima efectiva y sin .perjuicio de sentid<? de que entretanto esté laherencia iadivis&, 
tercero de igual derecho; y que, en consecuencia, se admita a intervenir en la administración de los 
los bienes de la sucesión deben entregársele en la bienes a la señora Aria Martlnez de Cabrera, madre 
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de Ana María Cabrera, a quien se entregarán los el 30 de junio de 1904, por el cual dec~ara h~r~d.e· . 
bienes de ésta, liquidada que sea la sucesión. ros de Victoria Guzmán de Cabrera, sm perJtllCIO 

''Queda así reformada la sentencia de primera de tercero a los menores· Gregorio, José de los 
instancia apelada.'' Santos y Eugenia Cabrera:, y a Gregorio Cabrera, 

Notificado este falto, la parte demandante ínter- cónyuge supérstite de la causante. · 
puso recurso tle casación, el que, concedido, fue re- Todos los documentos de que se ha hecho rela~ · 
suelto por la Corte en sentencia del 20 de noviem- cióo hao venido al proceso debidamente autentl
bre último. Por ella 'nvalidóla seotenci11. recurrida, cados. 

, por cuanto el Tribunal declaró probada la materni- Cumplido, como queda a,notado, el auto para me-
dad de Victoria Guzmán respecto ·de Gregorio. y jor proveer, dictado por la Corte, ha llegado el caso 
José de los Santos Cabrera, encontrando la prrreba de que ella dic_te el fallo que debe re~mplaz~r el 
en la declaración testa'mental de Gregorio Cabre1·a, proferido por el Tribunal de segunda mstaoCia_, y · 
qoieq así lo afirmó en dicho documento. luvalidada a ello procede, previas lRB siguientes consideracw
la sentencia del Tribunal, la Cl>rte, antes de dictar nes: 
lo que es de su cargo, dispuso, por auto para mejor La demanda y la contestación han :fijado los pre
proveer, que se trajeran a los autos las partidas de cisos términos del debate judicial y el punto que 
bautismo o los comprobantes que acreditaran que tiene que ser materia de la sentencia. definitiva. 
Gregorio, José de los Santos y Eugenia Cabrera La demnnda designó en último resultaclo, como 
son hijos de Victoria Guzmán Roa, y que desglosa· demandado~, a Gregorio y Jo~é de los Santos Ca
rtt y enviara al Registrador de instrumentos públi- brera herederos instituídos en el testamento ·de 
cos la escritura número 414, pasa la ante el Notuio Greg¿rio Cabrera, y pidió que con audiencia de 
de C&rtagena en 11 de octubre de 1898, que éstos el Juez reformara las cláusulas 5~ y 1~ del 
figura en autot~, para que le pusiera la respectiva aludido testaruento,y declarara: 11 1.0

1 que Ana Ma· 
nota de registro. · · ria Uabrera es única y universal heredera de Gre· 

En cumplimiento del auto aludido, la escritura gorio Cabrera, muerto el diez de diciembre ~e mil 
citada se envió al Registrador de instrumentcís pú-- novecier1tos cuatro; 2. 0

, que, en consecuenma~ los 
blico del Circuito de Cartagena, ··quien lo devolvió bienés relictos dében serle entregados a la mtada 
con la respectiva nota de registro. La nota con que Ana María Cabrera, cuya representación tiene su 
viene la escritura es de referencia al registro que madre legítima Ana María Martínez de Cabrera, 
se hizo en la mi'lma escritura el dh 20 de octubre bajo cuya potestad vive.'' . 
de 1898. . . El derech·J dedncido por la demandante lo fundó 

También viniPron, en curoplimiento del mismo en el hecho de ser ella la única hija legitima de 
auto, los siguientes documentos: Gregorio Cabrera, habida en el matrimonio con 

El certificado expedido el 6 de diciembre de 1908 Ana Maria Martínf z, después de otorgado el te~~a· 
por el Cura párroco de la iglesia parroquial de la mento ei:l que instituyó por here.deros a sus hlJOS 
Santisima Trinid~d, ~n Cartagena, Colombia, que naturales · Gregorio y José de los Santos, y a los 
acredita el bautismo de Eugeniá, que nació ~el demás que tuviera y rec.onociera· posteriormente en 
18 de abril de 1900, hija natural, según dice el cer- la misma forma que a los heredl'ros instituídos. La· 
tificado, de Gregorio Cabrera y Victoria Guzmán. demandante, como tal hija legítima, excluye, según 

El certificado expedido el mismo 8 de diciembre su concepto, a los herederos nombrados en el tes· 
de 1908, por la misinR autoridad eclesiástica de tamen.to, y como en él no le asignó el testador lo 
Cartagena: que acredita no existir en los libros res- que por la ley le corresponde, de ahí el que se r~· 
pectivos del archivo la partida de bautismo de Gre- pute preterida, debiéndose reformar la cláusul~ del 
gorio Cabrera, hijo natural de Gregorio Cahrera y testamento que es lo que hace el nombramiento de 
Victoria Guzmán. · · herederoE~, y la 7~ del mismo, en cu~~to por ella_ el 

El certificado expedido por la misma autoridad testador dispone la manera de adm1m•trar los bJe
eclesiástica, que comprueba el bautismo de Jose de nes qu~ los herederos deben llevar después de su 
los Santos, ceremonia celebrada el 14 de noviembre muerte. . , 
de 1898, habiendo nacido el bautizado el 5 de sep- Los demanJ.adoP7 a su vez, niegan a Ana María 
tiembre de dicho año, Cabréra que ella era la única hija legítima de Gre 

Las declaraciones de José Tulio, Rosario Morales godo Cabrera, con derecho exclusivo a concurrir a 
y Angel Caetelblanco, quienes, contestes, deponen la sucesión de éste. Afirman que ellos tambié~ tie
que les consta el naCimiento del menol' G1·rgorio nen la calidad de hijos legítimos de Cabrera, a vutud 

. Cabrera, por haber estado preaentes en la: c.1sa en de la legitimación que les impartió el matrimonio 
donde Gregorio Cabrera y Victoria Guzmán lleva- posterior de sus padres, quienes, con las formalida
ban vida marital, habiendo sido ·el menor Gregorio des legales, los habian reconocido como hijos natu
Cabrera el primer hijo que tuvo la Guzmán en -sus raJes de ambos, antes de contraer matrimonio. 
relaciones con Cabrera. · · Como hij(\s legitimados, iguales en todo a los 

Finalmente, se ha presentado copia del auto pro- hijos concebidos en el matri~onio, afirman los-de
ferido por el Juzgado 2.0 del Circuito de Carta.;ena, mandados que tie~en igual derecho que Ana Maria 
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Cabter11· p11ra concurr_ir a la suct sión de. Gregorio sión tanto por el testamento de Cabrera como por 
Cabrera. De manera que el litigio queda contraído la vocación perent~tia de lá ley. . .. 
a examin~r si los demandados tienen la calidad que- }i;n cuanto a Atia María Oabrer11, es de observar· 
le atribuyen, una vez que la demandante ha coru- se que eNa no pudo ser inclúída en el testamento 
probado su calidad· de -hija legítima de Cabrera y .ªe su padre legítimo Gregorio Oabrer&, por la sen
Ana María Martínez, y, en consecuencia, su calidad cilla razón de que ella aún no existía cuando aquél 
de legitimaria'de aquél, calidad que está fi1érR de dispuso esa memoria .testamentaJ. De hecho tuvo 
discusión. · que ser pasadR en silencio, pues··como lo o.bserva la 

Gregorio Cabrera reconoció solemnemente como sentencia del Tribunal, este silencio no envuelve la 
sus hijos naturales a Gregorio y José de los Santos. pretensión de la heredera Ana María Cabrera, por .. 
El reconocimiento lo hizo en el testarnent~ que que siendo hija legítima, en el caso que ocurre se 
otorgó el 23 de enero de 1899, linte el Notario del encuentrR comprendida en lo que di:~pone el artícu-
Circuito de Carta gen a, escritura marcada con el lo 1276 del Código Civil; que dice: . 
núniero 4, habiendo hecho con posterioridad el mis- "El haber sido pasado e.n sile.ncio un legitimario, 

·. mo reconocimiento por Ja escritura número 414, .deberá entenderse eomo una institución de heredero 
otorgada ante el mismo Notario el 11 de octubre ·en su legítima. . 
de 1898. Al otorgamiento de esta escritura cenen- "Conservará, además, -las. donaciones revocables 
rrió Victoria Guzmán Roa, quien reconociéndose que el testador no hubiese revocado." 
como madre natural de Gregorio y. José de los · Llam~tda a heredar Ana María Cabrera, según la 
Santcs Cibrera, ·aceptó el reconocimiento que Gre- dispmieión transcrita, en· su- legítima, no-tiene ra
gorio Cabrera les hizo como sus hijos naturales .. • zón de,ser la demanda en· cuanto pide que se refor-

No cabe, pueE~, dpda que con ·relación a su padre me lR cl~usnla o. a del testam~nt.o de Cabrera, por
los demandados adquirieron la calidad de hijos na- que éste pasar·a en silencio a su dicha hij1 legítima 
ti.miles, a contar del. día 11 de octubre de 1898. Aria Mada. Ella debe eonerirrir a la fiueesi6n en 

-Con .relación a Victoria Guzmán, además ·de la unión con los~ otros lf'gitimarios, G1 egorio y José 
prueba que contiene la misma escritura número 414, de los Santos Cabrt'ra. · 
de 11 de octubre de 1898, se han traído al pr.,ceso 'Pero si' esto sucede así con respecto a·la cláusula 
las partidas de nacimiento ·de José de los Santos y 5.6 del ('Xpresado testamento, no sucede lo mismo 
un certificado del Cura párroco de la iglesia d_e la con la cláusula 7.a, por cuanto en ella el testador día
Santísima Trinidad, de Cartagena; que acredita que puso que la teriencia fiduciaria de todos sus bienes 
en el archivo del curato f!O existe la partida de bau- pasara a los curadore5 de sus dos menores hijos, 
tismo de Gregorio Cabrera y Victoria Guzmán; inst.ituídos herederos, hasta el día en que éstos lle
peró la falta de este documento ha sido suplida por garan a la mayor edad. La tenencia de los bieries 
la declaración ce José Tulio, Rosario MoralPs y hereditarios corresponde en comú.n a los herederos 
Angel a Castelblanco, quienes, como se ha dicho, (artículo 1279 del Código: Civil, inciso 2.0

); y, en 
presenciaron el rf:lconocimiento de Gregorio Ca bre- 9onsecuencia, la_ tenencia de los bienes de la su ce
ra, sucedido el 30 de julio de 1.897, y a quien dio sión de que se trata corresponde en común a Ana 

·a luz Victoria Guzmán. • María Cabrera, en persona .de su madre legítima 
Establecido el hecho del parto y ]a identid~d de Ana María Martínez, y a Gregorio y José de los 

hijo, no qo.eda d'uda que Gregorio Cabrera tiene Santos Cabrera. 
con relación a su madre Victoria Guzmán, desde el En m~rito de lo expuesto, la Corte Soprema7 
·30 de julio de 1897, la calidad de hijo natural en administrando justicia en nombre de la República 
mérito del artículo 7. 0 deJa Ley 95 de 1890. y poi' autoridad de la ley, reforma la sentencia 

E8tá comprobado que Gregorio ·Cabrera y Vic- proferida en este juicio por el Juez de primei·ains
toria Guzmán contrajeron matrimonio el 27 de di tsnciB, con fecha 19 de julio de 1906, en los siguien-
ciembre de 1902, de manei'a que ala fechá de este tes -términos: · . 
matrimonio los.hijQs de que se lrata tenían la ca- . ._ 1.0 No ha lugar a reformat' la ·cláusula 5 ... del 
lidadde naturales respecto a ambos padres. Dichos te~tamento otorgado por Grrgorio Cabrera por os
hijos, pues, quedaron legitimados por el subsiguien- entura marcada con el número 4.0

, pasada ante el 
te matrimonio de sus padres, y_, en esta condición, Notario público principal del Circuito ·de Oartage· 
ccin derecho a concurrir a la si.1cesión de .ellos en na, el veintitrés de enero de mil ochocientos noven· 
calidad de legitimarios: La circunstancia de que, ta y nueve. Los demandados Gregorio y José de 
con posterioridad al reconocimiento que sus padres los Santos Cabrera quedan absueltos de este ·punto 
les hicieron como hijos naturales, dich?s padres se de la demand.a. Ellos, en unión de Ana María Ca
unieron en matrimonio, en nada perjudica, y antes brer~, y si9 perjuicio de tercero, tienen derecho de 
bien,· mejoró la condición que tenían como legitima- concurrir como legitimarios a la sucesión de Gre· 
rios ·para concurrir a Ja sucesión de/ Gregol'io Ca- gorio Cabrera.· . 
brera, porque de legitimarios que eran en· calidad 2.0 Se reforma la. cláus.ula 7. • deÍ testamento en 
de hijos naturales, pasaron a ser legitimarios en ca- e] sentido de que éntretanto esté la herencia indi. 
idad de hijos legítimos, llamados a la misma su ce- yisa, ~e admita a intervenir ·en la administración de 

1 . 
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los bienes a la señora Ana Martfnez de Cabrera, 
madre legítima de Ana María Cahre1·a, a quien se 
entre~arán los bienes de ésta, liquidada que sea la 
sucesión. 

_ Notifíquese; cópiese y devuélvase el expediente. 

G-ERMAN n. PARDO-FELIPE SI:o:..vA-MI
GUEL W. ANGULo-IsAÍAs CASTRO V.-JEsús M. 
ARTEAGA-:JuAN N. M.ENoEz-ALBJmTo PoRTOCA
RRERo-.Al.nselmo Soto Arana, Secretado en pro
piedad. 

''4. a Y, consecuencia) mente, para que abone el 
valor de los frutos naturales o civiles en los ocho 
afios y medio que hace qml viene usufructuándolo, 
_según ditall\en pericial. -
. "5. a Para que se le obligue- al pago de las costas 
procesales i,mpendidas en Elste_ juicio." 

Los hechos en que fundó la demanda los expre -
só así, poco más o menos: 

"1. 0 Desde antes del afio de 1886 Manuel Santos 
Moreno era duefio de un potrerito de pasto artificial 
que cu}tivaba en terrenos de ejidos hacia el Oriente 
de c.ab, como lo demuestra la diligencia de aiinde 
ram1ento y amojonamiento practicada por el Juz-

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, octubre trein- gado del Circuito en los días 5 de junio y 27 de 
ta de mil novecientos nueve. agosto de 1886, entre la hacienda de El (}uavito y 

(Magistrado ponente, doctor Silva): los terrenos de ejidos. 
Vistos: "2. o Dicho potrerito lo venia poseyendo el sefior 
Seguido el ju1cio_ de sucesión de Manuel Santos Moreno,_ quieta Y pacíficamente, sin interrupción 

Moreno ante el Juez del Circuito de Cali, a la vi u hasta ahora unos ocho afios, en que verbalmente 
da Susana Otero de Moreno le fueron adjudicados ofr~ció vendérselo al Ge~er~l Garcés, quien a la 
$ 19,295-84 en el potrero de pasto artificial, de .sa~?~ era ?uefio del pred1_~ hmítro~e: .. . 
quince plazas más 0 menos; avaluado en$ 24,000, ~· A vutu~_de esta ~Jtmple pohci~acwn, Garce_s 
en terrenos de ejido~?,· en el punto denominado. entro en ~of;eswn matenal del potrent?, lo agrego 
Pinogm·do, _potrero que, según el testamento, dice a su predio Y desde entonces lo _ha vemdo usuf~u?; 
la respectiva hijuela se convino en vender al Ge- ~uando hasta la fey~a. · El senor Moreno reciblO 
neral Fortunato Garcés, quien sólo ha pagado $.100 e~ moneda nacwnal a buena cuenta. d~l pre
$ 100, pero que no se le ha otorgado escritura de CI? Y mientras se otorgaba ~a correspondie~t~l es-
venta · - entura. _ 

A Margarita Moreno de Ayala, representada por "4. o A si las cosas, m~rió el sefior Mor~no el dia 
sus hijos_ Capitolino, Judit· y Joaquín Ayala ~4 de enero de 1905, sm haber perfecciOnado el 
M., le fueron adjudicados en el mismo potrero contrato. . . 
$ 4,704-16. :'59. Formalizada la cagsa mortuona,el pastal fue 

José Joaquín Ayala; en calidad de padre legíti- adJU~Ica~? a la señora .:1usana Otero de Mor~no y 
mo de Capitolino, Judit y Joaquín Ay ala, de los ttes hiJOS del dell_landante, c?n el derecho mhe 
quienes exhibió las respectivas partidas de bautis- re~te de reclamar ~l.corresp.ondiente usufructo de 
mo, y con poder de su~ana Otero, viuda de More qmen lo haya percibido. Y BI~f:ldo los representados 
no, propuso demanda ante el Juez 2. o del Circuito dema_ndantes los d_uefios le~It~mos del pastal y no 
de Cali contra Fortunato Garcés P., y pidió que con a~lana:ndose Garces a re,stitmrlo o pagar su pro
su audiencia se hicieran las siguientes declaraciones: c~o, ¡nde el de~an~~nte que se hagan laEI declara 

"1'.1- Que el señor General Fortunato Garcés P. Clones .transcntas. 
está en la obligación de entregar dentro de seis días Corn?o tras~ado·de la demanda, el demandado 
de notificada la sentenCia, a la sefiora dofia Susana se o~upo en_ pru;ner lugar de lo~ h~choe, y los con
Otero, viuda de Moreno, y a mi como representante testo, en síntesis, en la forma s1gmente: 
legal de Capitolino, Judit y José Joaquín Aya la Convino en que desde afios anteriores Manuel . 
M., el pastal de quince plazas o fanegadas, poco más Santos Moreno tenía el pastal en cuestión, pero 
o menos,· que fue del sefior Manuel Santos Moreno, negó que los tuviera en terrenqs de ejidos del De
sembrado en terrenos de ejidos hacia el oriente partamento. Según el demandado, el demandante 
de esta población, y bajo estos lindero~: "Pu r el no era poseedor de buena fe de ese pasta!, porque 
Sur, con predio de Abraham Dominguez; por el no lo era del terreno en que estaba situado. No lo 
Oriente, con el río ·canea; por el Occidente, con p0seía quieta y pacíficamente, pues el terreno par
ciénaga de Pinogordo, y por el Norte, con potrero tenecía a la hacienda de El Guavito y vino luégo a 
o mangón de Alcides N úfiez. ser parte de la hacienda de Salónica, propiedad 

"2. a Que asimismo está obligado a pagarle a mis hoy del demandado, quien en su carácter de ¡:¡ocio 
poderdantes el valor de los fmtos naturales o civi- administrador de la s_ociedad agrícola e industria_! 
les de las expresadas quince plazas de pastal por de Reyes & Garcés, duefio anterior del terreno de 
el usufructo que ha hecho de ellas en· más de ocho la misma hacienda, lo reclamó en el afio de 1896, · 
afios y medio, de conformidad con lo que determi- del mencionado sefior Moreno, judicial y extraju 
nan peritos en este juicio. . dicialmente, y dicho señor lo entregó a . principios 

"3.a Subsidiariamente, para el caso de que el se- de 1897 delante de testigos. El apoderado del de 
ñor G.eneral Garcés P., como ocupante del terreno mandado dice que aun c:uando Moreno era poseedor 
de ejidos en que estásituado el pastal, tenga mejor de mala fé, una vez que no ~enía t~tulo de propie
derecho en seguirlo ocupando, lo demando para que dad sobre el terreno ni permiso concedido por sus 
pague el valor de dicho pastal, a razón de tres mil verdaderos duefios, sq. poderdante convino en pa
_pesos ($ 3,000) papel moneda colombiana, cada pla- garle esa mejora poL' la. suma de $ · 600 que exigió 
za o fanegada, o lo que conceptúen peritos. por ella en el acto de la entrega, suma de la cual 
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recibió$ 200 y dej6 los $ 400 restantes en pod_er de 
Garcés para que se los guardara, qujen en repeti
das ocasion~s ·se los mandó entregar y no quiso. re-
cibirlos." · · 

Los hechos marcados con los números 39 y 49 
. fueron contestados asf: . 

de la subsidiaria, declarando improceden_tes las reR
pectivas acciones. 

La sentencia del Juez del Circuito fue apelada 
por el demandante,' y el recurso le fue concedido, 
por cuya razón el juicio pasó al conocimiento del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial del Canea . 
Ante él la causa se recibió nuevamente a prueb3, 

'' 39 Me refiero a lo dicho, y agrego: no fue por y producidas las que las partes tuvieron por con-
una simple policitación, según lo dice el deman- venientes rendir con los alegatos de las mismas, y. 
dante, que el General Garcés P. entró en posesión su citación para sentencia, el Tribunal profirió la 
del pasto _en referencia, sino en virtud de la entre- que lleva fecha 15 de mayo de 1908, cuya par 
ga real que a éste hizo el señor Moreno y del reco- te resolutiva'dice así:- _ · 
nocimiento del derecho ajeno que ni entonces ni ,, En mérito d~ hs anteriores consideracionet~, el 
el transcurso de ocho años se atrevió a d_isputarle a T ·b · 1 · 1 · d d t r1 una .... resue ve: . . 
mi P.O er an e. "1. o No hay-lugar a la acción reivindicatoria o· 

"4. o Convengo en que el señor Moreno tu u rió, y de-entrega del pasta! que se estableció c.:omo prin 
.en que en su causa mot·tuoria se adjudicó el p~stal cipal de la demanda; 
a los demandantes ; pero niego que mi poderdante · " 2_ o En virtud de la acción subsidiariél, condé
tuviera siquiera conocimiento de la inclusión que nese a Fortunato Garcés a pagar a los demand¡}n· 
de dicho pasta! se hizo en los inventarios de los tes, como herederos -de ~anuel Sanhos Moreno, la 
bienes de esa suceoión, y que los demandantes ten- suma de quinientos P!3SOS ($ 500) papel moneda, 
gan derecho a otra_ cosa que a los$ 400 de que se más el interés del seis por ciento anual desde el 
ha hecho mención, y los cuales está y ha-estado afio de mil ochocientos noventa y siete, inclusive 
·siempre P,~onto a en~regar inmediatamente mi P?- ha~ta el dfa en que se verifique el pago. -
derdante. "39 Be absuelve al demandado de los. demás car-

Negó la causa o razón invocada en la demanda, 1 gos de la'demanda. Queda así reformarla la senten-
y acompañó las siguientes escrituras: la. marcada cia.:de primera instancia. . · 
con el número 68 de 9 de febrero de 189!t, de - . - · , 
la Notaria 2.a de Cali; la marcada con el númern Contra esta sentencia el .demandante interpuso 
322 de 8 de noviembre, otorgada en la misma .N o- recurso de casación por escrito que oportunamente 

- taria; la marcada'con el númet·o 15] de 21 de ft3- presentó ante el Tribunal sentenciador. Designó 
brero de 1899, pasada en la Notaria 1." del Circuito como causal la primera del articulo 29 de la· Ley 
de Palmira, y la marcada con el número 186 de 4 169 de 1896, o sea ser la sentencia violatoria de ley 
de marzo de 1899, otorgada en la Notaría de Po sustantiva, y al respecto diQe en Sl,l memorial de 
payán. _ agravios: 

Estas escrituras co~prueban que· Elías Reyes '·'El sefior Manuel Santos Moreno, de donde pro 
compró a Abel Domfnguez un globo de tierra si- vienen los derechos de mis repreAentado3, convino 
tuado en los que formaban la hacienda denomina- en vender al se:ñor General Garcés P. un pastal de 
da Guavito, compuesta de ciento cuarenta y_cua q-uince fanegéldas, cuyos linderos he determinado 
tro plazas. Este lote limita entre otrol? con terrenos en la demanda, por la suma de seiscientos pesos 
de eji-dos y con terrenos del comprador. Dichas ($ 600). Al efécto, le entregó el pasta! y recibió:a 
~scrituras comprueban,. adémás, que por transmi- buena cuentf:l del preció cien pesos ($ 100), y quedó 
siones sucesivas hechas a Rafael Reyes y poi' é.:;te a deber el señor Garcés P. quinientos pesos ($ 500). 
a Fortunato Garcés, el último vino a ser dueño de " A.s-í las cosas, el tiempo fue pasando; ni el 
la haciend!'J, llamadaSalónica, situada en la juris señor Garcés P. pagó los quinientos pesos($ 500) 
dicción del Distrito Municipal de Ca.Ii. E_n la ~scri- que debía, que entonces era plata, porque el billete 
tura número 157, pasada ante el Notano de Pal- no tenía descuento, ni else_ñor Moreno le otorgó la 

·mira, el 21 de febrero de 1899, Rafael Reyes y escrittJra respectiva para que el contrato_se per-
Fortunato Garcés hicie~on constar la liquidación feccionara. · 
de la Compañ.ía agrícola: e industrial que tenían "Si pues el pasta! . en referencia es un bién 
constituida, y a virtud d~ dicha liquidación, Reyes raíz, como lo dicen t~rminantemente los artículos 
transfirió a Garcés en cahdad de venta los derechos 656 y 657 dE;Jl Código Civil, y la naturaleza de las 
y acciones queJos herederds de .Elías Reyes tenían cosas no se puede cambiar al capricho del hombre, 
en las haciendas de Salónica y El Guavito. La es evidente que el contrato de compraventa del 
hacienda de Salónica, a· la cUal se agregaron los . pasta] no se perfeccionó, desde el momento en q1,1e 
derechos comprados en la de Guavito, flstán alin- no se otorgó .la escritura pública de que trata el 
derados en la citada escritum, fndicándose como artículo 1857 del Código· Civil, y como la falta de 
uno de los linderos los ejidos de Cali y-los terrenos instrumento público, según el artículo 1760 del 
de El Guavito. Código citado, no. puede suplirse por otra prueba 

El juicio se abrió a prueba, y las partes adujeron en los actos y contratos en que· la ley requiere esa 
.las que. ~stimaron convenientes a sus intereses. solemnidad; y se deben mirar como no ejecutados, 
Recibidos Iuégo sus alegatos por escrito y citadas es claro que el Tribunal aFdeclarar en su sentencia 
las partes para sentencia, el· Juez dictó la fechada que no háy lugar a la acción reivindicatoria o en~. 
el16 de noviembre de 1906, por la cual absolvió al trega del pasta-], dando como perfecto el contrato 
demandado tánto de la demanda principal como de compraventa, viol~ abiertamente los ·artículos 
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946, 950, 952, 1857 y 1760 del Código Civil, toda clarado ya en casos análogos. Es_ la cuantía de la 
vez que el mismo Tribunal reconoce que el pastal acción en la época de la demanda lo que determina 
era de la propiedad del sefior Manuel Santos More- la admisión del'recurso de casación, porque es esa 
1;10, y que éste lo entregó espontáneamente al sefíor cuantía la que detet·mina la prosperidad de la ac
Garcés P •• porque el hecho de que el aeílor Moreno tuación en cuanto al mismo recurso. L~ parte de-

. hubiera considerado al señor Garcés P. como dueño mandante tiene como regla, a la cual debe ajustar 
del terreno, y la eE.~tipulación entre ellos versara sus pretensiones, cuando inicia su demanda, y en lo 
sobre indemnización de mejoras, no destruye, relativo a casación la ley qu-e declara o nó, la ad · 
dijo, que el pastal deje de ser bién raíz, y siendo misibilidad de este· recurso según 1~ ·cuantía que 
esto así, no tiene. valor ante la ley uu contrato fije el mismo demandante a su acción. La fijación 
verbal de esa naturaleza. El artículo 739 del Có de esta cu~ntía viene a ser ·un hecho consumádo 
digo Civil, al decir que el dueño d(3 tierras tiene que determina derechos a laB partes que entran en 
derecho de· hacer suyo lo que se hubiere edificado, el litigio, y en este sentido la ley que los declara 
plantado o sembrado, no ha dispuesto que se debe no afecta en realidad de verdad el carácter de ley 
p·rescindir de la escritura pública, porque la acce- meramente procedimental. Por consiguiente, y 
sión de labores ajenas implica compra, y un pastal alcanzando la cuan~tía de la demanda de p.yala -la 
no viene a ser bien mueble mientras no se convier- fijada por la ley vigente al tiempo de su iniciación, 
ta en_atados para la venta, como sucede con la cafia para la ~dmisión del recurso de casación, él debe 
de azúcar, etc.'' · ser admitido, com() en efec1;o lo admite la Corte, 

'El recurso d'e casación fue concedido, y en su porque, además, reúne las otras condiciones exigi-
virtud los aUtos pasaron a esta Suprema Corte._ das por la ley para su admisibilidad. 
Ante ella el apodenido del recurrente lo fundó re- Admit_ido el recurso, entra la Corte a examinar 
produciendo el escrito que la parte presentó al la causal de nulidad deducida coritra la sentencia' 
Tribunal sentenciador con el objeto de iriterroner- del Tribuna]. 
lo. Estima el apoderado del recurrente que la sen- Queda dicho que la casación la funda el recurren
tencia acusada viola los artículos designados por te ·en que, según su opinión, la sentencia ha viola
la parte en su memorial al Tribunal, y que, ade- do las disposiciones legales que ci.ta en los me~no
máP, viola los artículos·947 y 739 del Código Civil. riales antes mencionados. 
De los nuevos artículos del Código Civil que el La sentencia hace la relaeión de las pruebas que 
recurrente . estima violados, el 947 declara qué el demandante adujo para justificar la acción en 
cosas pueden reivindicarse, y el 739 declara los virtud de la c\}al pidió se declaré contra el deman 
derechos del duefío del terreno en ·que otra persona dado la obligación de en trega.rle, dentro de seis díaP, 
haya edificado o plantado y las prestadones que se el pasta] materia de, la reivindicación. Dichas prue
originan de este hecho. · · bas las constituyen. por una parte las declaraciones 

Surtida la actuación a que la ley somete la tra- de Vicente Borrero, Rafael Rengifo, Pedro Córdo
mitación del recurso de casaciqn, ha llegado Eil b9, Juan C. Villa y Eduardo Mafia, y por otra 

,caso de que la Oorte dicte la resoluCión que es de parte las cartillas de adjudicación que en la forma 
su cargo, y a ello procede, ocupándose, en primer mencionada se hicieron a la viuda y a los herede 
lugar, en. la admisibilidad o inadmisibiliilad del ros de Manuel Santos Mor,eno del potrero de pasto 
mismo recurso, y en ·especial de la objeción que _a artificial que es materia de la controversia. 
la admisibilidad hace el opositor en la demanda de De la prueba testimonial aludida sedujo el Tri 

. casación. · bunal la demostración completa de que Manuel 
El apoderado de Garcés manifiesta que el recur- Santos Moreno plantó el. pastal de que se trata 

so no debe ser admitido porque no comporta la haciendo los desmontes y demás operaciones con
cuantía fijada por el a~;tículo 149 de la Ley 4J de cérnientes a ello, hasta dejarlo en compleLo estado 
1907. El artículo citado fija para los casos-como el· de desarrollo y beneficio. :En esta situaCión y por 
presente en mil pesos-oro la cuantía del juicio para ser ajeno el terreno en qm~. Mo!eno hizo la planta
que el recurso de casación pueda ser admitido. En ción, convino en entregarlo a Fortunato Garcés, 
la demanda propuesta por Ayala _ dijo éste que la quien aparecía y se reputaba duefio de tal terreno. 
cuan tía pasa de cuarenta mil pesos, y como el ar- Para entregar Moreno a. Garcés el pastal, fijaron 
tfculo 40 de la Ley 153 de 1887 ~ice que "las leyes· en$ 600 la suma que como valor de él debía pagar 
concernientes a sustanciación y ritualidades de los el último al primero. _Las partes están de acuerdo 
juicios prevalecen sobre las anteriores desde el en este hecho, así como en el de qüe Moreno reci 
Jnomento en que deben empezar a regir," el apo- bió cien pesos a cuenta de ese valor. 
derado de Garcés opina que el recurso en cuestión Según el Tribunal, el .dominio del pastal radicó 
debe regirse en cuanto a la cuantía por el artículo en Garcés por título de accesión, pues que More-
149 de la Ley 40 de 1907, porque como posterior a no como p_lantador que carecía del .dominio del 
la Ley 46 'de 1903, vigente cuando se instauró la suelo, apenas tenía los derechos que consagra el 
demanda, o sea el 14: de septiembre de 1905, artículo 739 del Código Oivil. 
tomó la sustanciación y ritualidades del juicio en - Así las cosas, y no teniendo Moreno derecho de 
el estado en que lo encontró cuando' empezó a re dominio sobre el terreno en que sembró el pa.stal, 
gir ; por manera que conforme a. dicha Ley debe tal derecho no puede ser adquirido por los herede
negarse el recurso propuesto por no alcanzar la ros del mismo Moreno en virtud de las cartillas de 
cuantía a la suma fijada pl)r dicha Ley. Mas -la adjudicación de que se ha hecho mención, porque 
Corte, en el presente caso, reproduce lo que ha de- los herederos no pueden tener otros derechos sino 
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los que tuviera su causante y porque por el acto ción por parte del Tribunal de que las partes hu
legal de partición, no se transmite cosa distinta de hieran celebrado, y ,SU estipulación se hubiera re
esos derechos. ferido a una compraventa que recayera sobre una 

El Tribunal coloca, pues, las ·pretensiones de los finca ra_íz. Por consiguiente, es i~fundado el con• 
demandantes en el caso del artículo 739 del Códi cepto que emite el recurrente en el sentido de que 
.go Civil. Conforme a este artículo, ''el duefio de un el Tribunal incidió en la violación de los artículos 
terr13no en que otra persona, tiin su consentimiento aludidos cuando declaró en su sentencia sin lugar 
hubiere edificado, plantado o sembrado, tendr,á de- la acción reivindicatoria. -
recho de hacer suyo el" edificio, plantación o se- No habiendo incurrido ·la sentencia acusada en 
mantera, mediante las indemnizaciones prescritas la ·violación de los artículos o· disposiciones legales 
a favor de los poseedores de buena o mala fe en ei que el recurrente reputó violados en_sus das escri-

- título de la -r:eivindicación, o de obligar al que edi . tos de casación, '~icha. sentencia no puede ser anu
ficó o plantó a pagarle el justo precio del terreno, lada, porque respecto de ella es infundada la acusa
con los intereses legales por todo el tiempo que lo ción deducida por el recurrente. Así lo resuelve la 
haya tenido en su poder, y al que sembró a pagarle Corte Suprema de Justicia, administrando justicia 
la renta y a indemizarle los perjuicios." • en nombre de la República y por. ~utoridad de la 

Según el tenor y la doctrina de este artículo, el ley. . _ _ 
dueño del terreno viene a serlo de la plantación . Las cost~s delrecursoson a cargo del recurrente, 
que otro hizo an él, y el plantador tiene derecho, en Y serA~ -'estimadas ~nJa for~a legal. . 

. un caso, a las indemnizaciones prescritas a favor Notifiquese, cópiese Y devuelvase el expediente. 
de los poseedor.es de bue~;~a o mala fe, según el tí- GERMAN D. PARDO_:_FELIPE SILVA-MIGUEL 
tQlo "de la reivindicación," o en otro caso, a que el W. ANGULo--lSAíAS CASTRO V.-JEsús M .. AR 
due:ño del terreno le pague el valor de la planta- TEAGA-JUAN N. MÉNDEZ-ALBERTO PORTOCARRE 
ción. Estas prestaciones en favor del plantador y_ RO .:..Anselmo Soto Arana, Secretario en propiedad. 
en contra del dueño del terreno que viene a serlo· __ · 
de lo qne a él se ha agregado por el hecho d~ la Corte Sup1·ema de Justicia-Bogotá, noviembre 
plantación, llevada a cabo por -el tercero o sea -por diez y ocho de mil no-vecientos nueve. 
el plantador, llena los requisitos exigidos por el ar-
tículo 739 del Código Civil, no están sometidas al .(Magistrado ponente, doctor Pardo). 
régimen a que somet'e la ley la tradición de los Vistos: . 
bienes raíces. · · · Leonardo Barbetti manifestó al Juzgado 2. o de 

El recurrente opina lo contrario .. El dice que el Popayán, en el libelti de dos de noviembre de mil 
pasta) es bien raíz, Y que como tál no puede pasar novecientos seis, ser él y su esposa dueños de. dos 
del plantador() cultivador al dueño del terreno sino tiendas situadas en la calle de Palacio,_ de la ciudad 
mediante escritura publica; pero aquí confunde el 1 1. . 
recurrente la naturaleza y el carácter de los modoe ya dicha, las cua es Imitan, por el oí·iente, con la 
que, como títulos sirven para adquirir el dominio. casa de Paulina Paredes. -
Por la accesión adquiere el. dueño de un inmueble Agregó que esas tiendas tienen sendas ventanas 
todo aquello que él produce o todo aquello que a de vidrios en la pared oriental, las -que desea reem· 
él se junta (artículo 713 del Códig9 Civil); y, esta plazar con unas ventanillas, cosa a que se ha opues-
regla general la desarrolla el Código cuando se to -la Paredes. · · 
trata de la unión de vegetales-ajenos al suelo pro- , Y con ese motivo Barbetti propuso demanda en 
P!O e11 los términos del artículo _739 del m~smo Qó- su nombre y en el de su cónyuge, pai·a que, ·con' a u
digo; arttculo q!le q~eda transcnto. . . ~ " diencia deJa demand~da, se decida q~e tiene dere-

El ~-ueño ~elmmu~ble P~<la a serlo de lo que por cho a reemplázar los vidrios de las ventanas por las 
accesiO~_se JUnta a dicho mm~eble, ya prov~nga ventanillas que hizo construir con:ese objeto· 
la accesJOn de la naturaleza de obra del mismo n·· l d' d 1 d . d t· . 
duefio o de obra de un tercero. El dueño incorpora 1J0 qu.e os pre tos. e os eman an es· go:an 
en su patrimonio lo que por accesión se agrega al de la ~ervu;lumbr(l de luz, Y que éstos; ·so.n duenos 
bien de que ya es dueño, y este resultado lo obtiene exclusivo,s de la ~ared, Y que por. cons~g?Iente. po
sin que para ello se realice y se cumpla tradición dían, segun el artwulo 932 del C6d1go Cml, abnr en 
alguna. Esto no quiere decir que sobre el duefio ella las ventanas que tuviera11 a bien; pero que sólo 
del inmueble, llegado el respectivo ca~o, no recai- quieren usar del derecho que confiere la regla pri-

, gan las. prestaCiones a que tenga derecho. el planta- mera del artículo 933 ibídem, guareciendo con re-
dor, edi~cador, etq., de acuer~o con la l~y. . . des de alambre las ventanas de que se trata. ·. 

Inaplicables al caso que ocu.~re l~s-~IsposiCIO~es En estos términos se fúndó la demanda, sin que 
q~e reglamentan la venta Y la trad~c10n de l?s hie se hubieran consignado con _claridad los he h . 
nes raíces, es claro que la sentencia recurnda no l . d . e os que 
hf& violado los artículos· 94:6; 950, 952, 1857 y 1760 e suven . e apoyo. . . · 
del Código Civil, artículos que el recurrente con- Confertdo el traslado lega~ correspondiente, la 
ceptú:1 violados: damandada n_egó el derecho en que seJ?nd~ ]a de-

Por otro lado el Tribunal. en el fondo reconoció manda, neg6 Igoalm1'nte :¡u e la pl:lred diVISOria fuese 
que Garcés y M~reno ajustaron y se convinieron de_ e~clusiva pr~piedad de los demand·antes y qite 
en el valor del pasta]; que el primero debía pagar ex1sttese la servidumbre, ,y opl,lso como excerción 
al segundo, pero este hecho no implica la declara el. ser imposible -legalmente colocai' las ventanas en 
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la pared divisoria, por cuanto ésta sólo tiene una · La Corte no se encuentra pues en presencia de 
altura de tres metros, razón por la cual la parte ·in- un hecho perfectamente claro que le permita con
ferior· de las ventanas que se pusiesen en ella no cluír que no hay presunción de medianería, porque 
distarían tres metros del suelo de las tiendas. no puede coneluírse con toda certeza que la pared 

Se abrió fll juicio a prueba, y la parte actora a:du- no medie entre dos edificios . 
. jo las que estimó convenientes. Tramitad~ legal-· En tal estado de cosas hay que mantP.ner la· 
mente la instancia el veintidós de octubre de mil apreciación de hecho que sirvo de base a la conclu
novecientos siete, el Juez-declaró probada la ex- sión del Tribunal, y resolver, por lo mismo, que no 
cepción perentoria de que se habló; declaró, ade- se violó el artículo 911 del Código Civil. 
más, no tener derecho los demap.dantes a coloca-r las Mas suponiendo que la pared fuera medianera 

. ventanas, y absolvió a la demandada de todos los de propiedad de los demandantes, ni asi sería in-
cargos de la demanda. justa la.sentencia. . 

Aquéllos apelaron en el fondo, y ésta en lo'rela Está probado, en efeéto, que es~ pared sólo tiene 
tivo a las costas, por no haber sido condenados en tres metros de altura. Así lo declara el '!'ribunal. 
ellas los actores. Es, ·pues, material y" legalmente imposible que la 

Se co¡;¡cedieron los recursos y se surtieron en el· parte. inferior dP. las ventanas diste tres metros, 
Tribunal del Sur del Canea, quien, recogidas las cuando menos, del pavimento de las tiendas. No 
pruebas que produjo el apoderado de los qeman- puede, en consecuencia, cumplirse l1_1. condición de 
dantes y conclnída la sustanciacióq. respectiva, el que trata el inciso 2.0 del artíqulo -933 del Código 
di~z y ocho de septiembre del afio próximo pasado Civil. Por eso la Sala declard probada la excepción 
confirmó el fallo del inferior. perentoria. consistente en que no es posible legal-

Conocido éste, los demandantes int~rpusieron mente colocar las ventanas. Oontra el fallo de la 
·casación, recurso que se concedió y sustanció legal excepción no se ha hecho objeción alguna. Y todo 
mente y se· procede a resolverlo, para lo cual se ad· esto prueba que la sentencia es per-fectamente fun-
mite _previamente. · , dada. . . . 

Visto el artículo"l51 de la lLey 40 de 1907, ya b) Quebrantóse, ~e agregu, el artículo 932 del 
aplicado por la Corte en otras ocasiones, cerno se Código Civil en la parte que permit6 al dueño de 
aplica ahora, sólo se consideran los. motivos de ca- una. pared· divisoria, no medianera, abrir en ella 
sación invocados en la Corte. ' ventanas o troneras en el número y de las dimen: 

En ella se hacen valer las causales primera y se· eíones que quiera. 
gunda. En cuanto a ésta, se s.:>stiene que hubo ex- Falla el supuesto. La pared, según la decisión del 
ceso en el fallo. Tribunal, que la Corte acepta, por lo ya dicho, es 

La Sala considera. que el demandante no compro· _medianera común. 
bó que exist.iese la servidumbre, y ese es uno de No se pueden, pues, abrir en ella ventanas sin el 
los fundamentos de la a bsolnción.- . · · consentimiento del condué:ño. (Artículo 932, regla 

.Sostiene el recurrente que ese pt:Jnto no fue de- primera). · . 
batido. Y añade que una reso~ución de policía obli- Y este pleito prueba que la Paredes se opone a 
gaba a Barbetti a colocar unas redes en las venta- que en la pared divisoria exi~tan ventanas que no 
nas, y en tal virtud ni había para qué demandar la llenen la condición de que trata el inciso 2.0 del ar
servidumbre, ni podía desconocérsele el derecho de tículo 933. 
poner las redes. · , Y aun admitiendo que la pared fuera mediane1·a 

El demandante da· como razón para colocar las no común o de la propiecb.d exclusiva de los eón
redes la de que goza de la servidumbre de luz. El yuges demandantes, ni así podría decidirse que las 
opositor le negó este derecho. Luégo el punto fue ventanas se colocasen en condiciones tales,que se 
objeto del juicio y de la sentencia. No h.ubo pues convirtiese lu servidumbre de luz en servidumbre 
fallo ultra petita. . · de vista. (Articnlo 931 ). 

Si Barbetti debía. o nó pedir lo que pidió, 'cosa De mod_o que en todo caso habría de llenarse la 
·es que no tiene porqué resolver el Poder Judicial. exigencia.del inciso 2. o del artículo 933; si la ser. 
Puesta la demanda y rechazado el derecho invocado vidumbre es legal; por eso; si es voluntaria, porque 
en ella, había que resolver la cuestión. ~!condueño, que es propietario del predio vecino, 

Oonsidéranse ahora los motivos en que se apoya exige que se llene la cqndición re~pectiva. 
la primera causal: . - o) ·Violóse también, añade el recurrentt, el ar-

a) Violóse-se dice-el artículo 911 del-Código tículo 669 del Código Civil, que define el dominio. 
Civil al declarar el Tribunal que . la pared es me- No hubo tal violación. Los demandados pueden 
dianera común. gozar de las tiend.as como tengan a bien, no siendo 
· Según las pruebas que la Sala tuvo en. cuenta ese goce contra lo. ley o contra derecho ajeno. (Ar-

para resolver acercad~ la presunción de medianería, tículo 669 citado). ·. · 
la pared media entre las tiendas de los demandan- Y pueden abrir por lo mismo, en la pared div su· 
tes y la. casa de la demanduda-, o entre aqtieHas ti en- ria, las ventanas que leEI parezcan convenientes, ~on 
das y el patio principal de la casa. · · el consentimiento del condueño. Pero p.o deben 
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olvidar que esas ventanas dan sobre suelo ajeno, miento; de hormas, canoas ·y demás útiles del esta
habitado por sus dueño~. Y que convertir la luz· en blecimiento; de un mang6n de pará y pasto común 
vista es abusar del dominio, pe1juJicar al vecino y de loma; de dos al mude!", más o menos, de platanera 
violai' la ley (artículo 932). · . u · · y sembrado de yuca. Se agrega que entran en la 

Se dice que la apértm·a de las ventanas es mani- venta doce caballos y un buey, y que la finca con-
festación de dominio y no el ejercicio de una serví~ tiene algunas cercas. - _ . ·· · 
dumbre, y que por ese derecho no tiene trabas en · Greyóse Calero lesionado en más de la mitad del 

·su ejercicio. . justo precio de la finca, y de aquí que.en demanda 
Sí las.tendría aunque se tratase sólo del ejercicio de veintinueve de noviembre de mil novecientos 

del derecho de dominio; visto el artículo 669. cinco solicitara, como solicitó del Juez deBuga, que 
Pero se pierde de vista que de lo quA se trata es con· audienCia de Tejada, y llenadas las fórmulas 

de recibir del predio ajeno la luz que· se necesita legales, re:Scindiese el contrato por lesión enor-me y . 
para un predio propio cefJ'ado y techado. Es decir, condenase al demandado a restituír la finca y sus 
se gmva un predio en beneficio de otro de distinto- accerorios, junto con ·Jos frutos civiles que hubiera 
dueño. Y esto es lo que la ley llama servidumbre percibido de ella, ei ·decretada la rescisión no se 
(Código Civil, artículo 879). . · allanaba Tejada a. completar el justo precio con la 

Y aunque en el caso se tratara de una servidum· deducción de una décima parte. . · 
b1·e legal y no de una voluntaria, ya se se dijo, y se Citó como fundamento de su demanda las reglas 
repite, que ella debe sujetarse a lo dispuesto en ·el relativas a la rescisión de la venta por lesión enor- · 
artículo 933. · · me, y consignó los hechos que, ~n su concepto, surge 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, ad- la ácción deducida. _ . 
- ministrando justicia en nombre de 1~ República y Tejada se opuso a las pretensiones del deman--

por autoridad de la ley, declara que no es i1.1.firma~ ·dante al contestar la demanda. - · 
ble el fallo acusado y condena en las costas a la . Abri6se ésta a prueba, y las ·partes adujeron las 
parte r~urrente. . - q'ue creye~on pertinentes. . 

·Tásense~en la forma legal. Calero hizo practicar un dictamen pericial, que 
Cópiese, notifíq u ese y devuélvase. le fue adverso, pues dos de los peritos estimaron 
GERMAN D. PARDO-FELIPB: SILVA--MtaUEL la finca vendida en l~t suma de ciento veintiún -mil 

W. ANGULo-IsAi.As CAsTRo V . .,...-JEús M. ARTEA· novecientos pesos ($121,900) papel moneJa. 
aA-JUAN N. MÉNDEZ-ALBERTO PoRTOCARRERo. Tejáda co~probó, con la exposición de algunos 
Anselmo Soto Arana, Secretario en propiedad. tes.ti~o.s, que la finca se .hallaba· mal situada, que 

.. 
Corte Sup1·ema de Justicia-Sala de Casación. 

Bogotá, septiembre . ·veintisiete de mil novecientos 
nueve. 

era VISitada por las guerrillas que asolaban el norte 
de la Provincia de Buga, lo que la hacía desmere
cer de valor, y que Calero .]a ofreció a otras perso
nas por un precio inferior en mucho a aquel por que 
fue vendida .al demandado. 

(Magistrado ponente, doctor Pardo). Por todo esto el Juez de primera ~nstancia, reco-
Vistos: gidos los alegatos y citadas las partes paraJsentcn- . 
Consta en -la escritur{l pública número 313, otor- cia, absolvió ·al demandado en fallo de veintiuno de 

gada en la Notaría ele Boga el tres de diciembre de mayo de m.il. novecientos siete, y condenó en costas 
mil novecientos dos y exhibida sin la constancia de al actor. · 
haber sido inscrfta, ,que Teodosio Calero vendió, Apeló éate, y se otorgó el.recurso para snte el 
por la suma de setenta mil pesos ($ 70,000) en pa- 'Tribunal del Cauca. · · • · 
pel moneda, a Luis Felipe Tejada, una finca rural Allf se abrió la causa a prueba, y a petición del 
ubicada en jurisdicción de aquella ciudad, cuyos apelante se 'practicaron éstas: · . 
linderos son: al Oriente, el límite del. terreno di- · e¿)' Tornóse a escril>ir, ya con la nota de inscrip
viso de ~an Isidro/ al Occidente, con terreno de ción, la escritura pública de que se habló antes. _ 
los heredero~ de.Anton'io de. Mes:\; al Norte, ·con b) Absolvió posiciones Tejada, y se interrogó a 
terreno de Rafael Moreno y de los herederos de varios testigos con el fin de comprobar el estado, 
Salvador Arana, y al. Sur, con terreno de Juan Aya- bondad y calidad de la finca ~1 tiempo deJ contrato 
la y de José María· Arturo. y el uso que de ella h,izo el comprador. 

La fiaca vendida consta de ochenta y tres .fane- e) Se practicó en el Juzgado de Buga, por comi-
gadas nueve mil doscientas doA varas cuadradas; de si6n del Tribunal, un avalúo pericial de la finca 
una casa de t~ja con puertas de madera sobre pare...:.· y los peritos principales la estimsron en .la canti~ · 
des d~ embutido,; de una ram.ada de paja o edificio dad de doscientos setenta y tres mil qninientos pe
que s1rve al traptche con mohnode piedra perfecta- sos ($ 273;500) papel moneda en la época del con-
mente montado; de una hornilla con tres fondos de trato. · 
cobre, cuyo peso es. de trescientas cincuenta y siete d) Se tomaron otras dec'laraciones con las cuales . 

'libras; de seis suertes, más o·menos, de caña en es- se acredita, entre otras cosas, qu.e los semovientes 
tado de moler, y otras tantas, más o menos, en creci. vendidos estaban destinados al servicio de la finca; 
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. . 
El despacho en que se contien~ la prueba peri- (S 112,013-33)) en papel moneda, y resolvió así la 

cial llegó al Tribunal el cuatro <!e noviembre de mil controversia: 
novecientos siete, el mismo día en que se desfijó el "Por estas razones, el Tribunal Superior del Die
edicto por medio del cual quedó .notificado el auto trito Judicial dgl Sur del Cauca, administrando jus
en que se citó a las partes para sentencia. Las otras ticia en nombre de la República y por autoridad 
pruebas llegaron antes. . de la ley, resuelve: 

El dictamen indicado se puso en conocimiento '' 1.0 Se declara ·rescindido el contrato de com-
de esas partes para llenar la. exigencia del artículo .praventa contenido en la escritura número trescien-
665 del Código Judicial, . por auto de dos de julio tos trece, de tres de diciembre de mil novecientos 
de mil novecientos ócho, es decir, casi ocho meses dos, otorgada en la N otarfa 2~ de Boga, por-Teado
después de ejecutoriado el· auto de citaci6n para si o Calero . a Luis Felipe Teja.da, de una finca 'de 
sentencia. campo llamada Cupido, sita en el· Distrito pe Ruga, 

~1 Tribunal consideró deficiente el avalúo hecho al oriente de. esta ciudad, por los linderos del título 
en la primera instancia, y considero, además, que el citauo, el cual título se declara también sin valor. 
practicado en la segunda había llegado fuéra de "'2';1 Condénase a Luis Felipe Tejada a entregar 
ti~mpo al Tribunal, cuando ya se había celebrado a'feodosio Calero, tres días después de ejecutoriada 
la audiencia. esta sentencia, la finca de que trata el punto ante
. Y apoyado en esto, el veintidós de noviembre de rior, con ~us anexidades y semovientes del servicio, 
mil novecientos siete dictó u!l auto para mejor pro-_ éstos de mediana calidad o su valor a justa tasación 
véer, a fin de fijar, por medw dé otro avalúo, el de peritos, más los frutos desde la fecha de ·la de
precio de la finca, y comisionó para ello al Juez 2. 0 manda, fijados en el juicio correspondiente si Teja. 
de-Buga. 4a no hiciese uso, dentro del mismo término, del 

Hízose un primer avalúo. Y según el dicho de derecho que le otorga el artículo 1948 del Código 
dos· peritos, . el predio y sus accesorios valiao, al Civil, esto es, de ~ompletar el justo precio de ci'tnto 
tiempo del contrato, la suma de doscientos treinta setenta y dos mil tr~ce pesos ($ 172,013), con de
y tres mil quinientos veintiséis pesos ($ 233,526) ducción de uoa décima partf•, o sea de diez y siete 
papel moneda. . mil doscientos un pesos ($17,201 ). 

Según el otro perito principal, sólo valía la finca '' 39 Condénase " Teodosio Calero a entrt>gar a 
setenta mil seiscientos pesos ($ 70,600). · Lnis Felipe Tejada la suma de setenta mil pesos 

Pero resultó que uno de los peritos que fijó el en billetes nacionales y sus intereses legalea desde 
primer precio indicado es sobrino carnal de Calero _la fecha de la demanda, si Tejada, no haciendo uso 

- y que este perito ·y el tercero fueron indicados ai del derecho de opción, restituye la fiñca y sus se-
Secretario del Juez por el mismo demandante. cesorios mencionados. 

Además, aparece que el auto en que se nombró · "4.° Cancélese por el' empleado re'spectivo la 
tercero no se notific6, y que el perito, sin dar raz6n inscripéió~ del 'título númerq trescientos trece, d~ 
de su dicho, emitió su dictamen el mismo dfa en tres de diciembre de mil novecientos dos. 
que fue nombrado. . ' · ''Queda en estos términos revocada hi sentencia 

Entonces el Juez comisionado, que tomó informe apelada de que se ha hecho mérito." 
al Secretario acerca de lo ocurrido y que debió obsero Conocido el fallo, el demandado interpuso casa· 
var que ~1 perito Sinforoso Correa reconoció en su cióo, q-ne amplió en la Corte. · · 
exposición el parentesco cercano que lo ligaba al · En el Tribunal sostiene que la sentencia vi olí\ el 
demandante, dec1ar6 ser irregular el dictamen y no artículo 194 7 del Código Civil, "el 79 de la Ley 105 
correspond~r él a la comisión conferida por el ~u- de 1890 y el 33 de la Ley 169 de 1896. 
perior, y ordenó hacer otro avalúo, para lo cual En la Corte se a~msa la sentencia por violación 
designó dos peritos que ~ebían reemplazar .a Correa de los artículos citados; y además por haber infrin
y al tercero. . gido los artículos' 655, 658 y 1946 del Código Ci-

En esta nueva diligencia el perito principal es.ti- vil, y el 32 de la Ley 57 de 1897. ( 1887 quiso de-
mó la finca en la suma de setenta mil novecientos cirse ). . 
ochenta pesos($ 7o;980) papel moneda, y el tercero . Es decir, que se hace valer contra la sentencia 
~n sete.nta ~il {$ 70,000) papel moneda. . la primera de las causales de casación de q ~e trata 

Con todos estos antecedente~, y puesto este die- el artículo 2.c de la Ley 169 de 18.96, y se funda en 
tamen en conocimiento _de las partes, el Tribunal, que se incurrió en el caso de violación de leyes. 
en sentencia de veintidós de julio del año próximo Se ~ustaució el recurso, y se pro~Jede a resolverlo, 
pasado (1908), tomando como base para fijar el para lo cual la Corte lo admite previamente. 
precio del inmueble el avalúo practicado en la se- Se considerarán sólo los motivos de casación que 
gunda instancia, y el último que se llevó a ef~cto se hacen valer en la Corte, en atención a lo dispues· 
en virtud del auto para mejor proveer, y teniendo to en el artículo 151 de la Ley 40 de 1907, vigen
en cuenta,· como dice el Tribunal, la semisuma de te cuando se interpuso el recurso;.si bien es verdad 
los dos avalúos, estimó que la finca valía ciento se- que en el caso actual laEI alegaciones hechas en el 
ten~a y dos mil trece pesos tt·einta y tres· centavos Tribunal se reproducen todas en la Corte. 
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·~.· a) Se dice violado el at·tículo 542 del Código del recurrente, en que en virttid·del auto para me
Judicial, porque la parte estima que a ellas y no a jor proveer resultó un dictamen ·favorable al de
los Jueces ·E;~s a quienes compete producir las prue· mandado y que en vez de acogerse a él, la Sala lo 
has en el juicio, y_ se considera violado el artículo tuvo en cuerita al propio tiempo que· apreció el 
33 de la Ley 169 de 1896 en atención a que, según practicado en la segunda instancia, y qué sumados 
el recurrente, no había duda que colmar y que, por uno y otro se atuvo la Sala a la semisuma de am
lo mismo, no era el caso de dictar auto para mejor bos, y de ese modo llegó al resultado final de q:Je 
proveer sino ·que, al contrarió, debió decidirse el hubo lesión enorme en el contrato. ~ 
pleito con las ·demás pruebas, sin apreciar ni tener A esto basta contestar· que con arreglo al artícu
en cuenta la que se practicó mediante aquel auto. lo79 de la Ley: citada; que> el TribuBal invoca en 

El artículo 33 citado. 'permite ala Corte y a los .favor de sri procedimiento, el ·concepto pericial no 
Tribunales dictar, antes de pronunciar sentencia, hace plena prueba y que es a ·los J uces a quienes 
"uto para mejor proveer, con el fin {)e aclarar los compete hacer el avalúo de las cosas que deben 
puntos dudosos que convenga esclarecer.· ser apreciadas. . ' 

Ahora bien: de Jo que se trataba principalmente -Lo que hubo pues fue que tomando el Tribunal 
en el juicio era. de saber el precio' justo de h. finca por base los. dictámenes, hizo él el avalúo, dando 
vendida al tiempo del_ contrato. Y para fijar este razón de ·su· proceder. Y halla la. Corte que· esta 

. punto, el Tribunal co11taba con dos dictámenes apreciación de la Sala, que entrañ'l el ejerdcio de 
periciales opuestos entre sí: uno, el de primera ins un acto de'conciencia y de criterio; (Bcapa a la ca· 
tancia, que dio a la finca un valor de ciento vein· sación. 
tiún mil novecientos pesos ($121,900) papel mone- De lo que ·resulta que no se violó el predicho 
da, y el practicado en la segunda, según el cual f!ortículo 79 de la Ley 105. · . 
esa finca valía la cantidad de doscientos setenta y o) Exprésase. que hubo. quebranto del artículo 

· tres mil quinientos pesos($ 273,500) papel moile,la. 33 de la Ley 57 de 1887 e infracción de los articu-
La Sala, en vista de esto y en uso de la facultad los 655, 658 y 1946 del Código Civil. · . 

que otorga el citado artículo, dictó el auto para ~l cargo consiste en sosta~er q a e en la escritura 
mejor pt·oveer. del contrato de venta del mmueble figuran unos 

Y la Corte estima que sí era el caso de dictarlo, 1 semovientes, y que como. no hay prueba de que es
precisamente porque había dos avalúos opuesto9 tuvieran destinados actualmente al cultivo de. la 

~entre sí. Y si el de primera instancia no bastaba finca, son muebles y que en la venta de éstos no 
para concluír que hubo· lesión enorme en el con- cabe -lesión enorme. · 
trato, si autorizaba la conclusión de que habo gran El caso es pues de prueba. . ·. . 

. engaño para el vendedor, dio él por setenta mil Y como en el cuaderno segundo de ·Jos autos lm 
pesos($ 70,000) papel moneda lo que los primeros háy plena de que los doce caballos y el buey ven
peritos estimaron en la suma de ciento veintiún didos junto con la finca estaban destinad~s al ser
mil novecientos en la misma especie de moneda vicio de ·ella, principalmente al servicio del tra pi· 
($ 121,900 p, m.): · . .. che, es claro que se reputan inmuebles por su des
. En estas circunstancias, con la presencia de an tino, y que como parte del- inmueble debfan te-

avalúo del cual resultaba la existencia del engano, ñerse en cuenta -para conocer su precio justo y 
aunque no en términos suficientes para rescindir el para saber. si hubo o nó lesión enorme. . 
'pacto, y con otro av&lúo del cual se dedacía la Es decir, que no existe la violación da leyes de 
conclusión de que .sí hubo lesión enot·me, aparecía que se trata. o · • 

realmente dudoso saber cuál era el verdadero pre- d) Violación, se concl~ye, del artículo 663 del 
cio de la finca, y entonces era justamente el caso de Código Judicial, porque la-Sala desestimó, sin mo
que la Sala ejerciese la atribución que le confiere tivo, el dictamen de uno de los 'periton}ue hicie-
el citado artículo 33 de la Ley 169 de 1896. ron el avalúo en la priméra instancia. 

pe lo que resulta que este artículo no pudo ser Suponiendo errado·ese juicio del Tdbunal, él 
violado· en la sentencia; antes bien, ella lo aplicó no influyó en·Ia parte dispositiva de la sentencia. 
correctamente, porque sf era la ocasión de proferir Eficaz o rió eLdictamen de primera instancia, él 
el auto para mejor proveer. . fue opuesto al de segunda. De eso surgió una duda 

Por lo mismo no se infringió··el artículo 542 del fundada que originó el auto para mejor proveer. 
Código Judicial, en razón de que sí 'era aplicable la Practicada la prueb{\ decretada- en él, la Sala no 
prueba practicada en virtud del Mto ya d'icho. se atuvo al avalúo -h~cho en la primera instancia, 
Verdad es que a las partes es aquienes;correspon- sino al de la segunda, combinado con el que se ve
de -aducir sus pruebas, pero no es menos verdad rificó en virtud de aquel auto, y eso determinó la 
que los Tribunales- pueden aclarar los puntos du- solución del pleito. . · · . 
dosos que ocurr~n y lo hacen dictando autos para i Debió la Sala apoyarse en el dictamen de pri-
mejor prove~e.r. ' mera iñstancia? Ella consideró dudoso el punto re 
. b) Se añade que la sentencia violó el artículo 7.9. la ti y-o al avalúo, y lo ~ra.' Luégo fijó ella el precio 

de· la Ley·l05 de 1890, y se funda el cargo, al deCJr temendo en cuenta Ciertas pruebas y desechando 
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otras, y ese es asunto de crítica, del exclusivo re
sorte del J u·ez ·de hecho. 
. Por todo lo expuesto, la Corte, administrando 
justicia en nombre de la República y por aut'orida·i 
de la ley, declara que no es el caso de infirmar el 
fallo recurrido, y condena en ]as costas del recurso 
a la parte que lo interpuso. 

· Tásense en ]a forma legal. 
Cópiese, notifíquese y de~uélvase. 
G ERMAN D, PARDO-:. FELIPE S!LV .A.o-MIGUEL 

W. ANGULo-lsAÍAs CASTRO V.-JEsf,sM.. ARTEA· 

GA-JUAN N. MÉNDEZ-ALBERTO PoRTOCARRERO. 

Anselmo Soto Arana,, Secretario en propiedad. 

NEGOCIOS ORIMIN A. LES · 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, agosto vei,n-
. tiuno de mil novecientos nu6Ve. 

o usando de cu~lquier otro artificio para cometer 
el delito con seguridad y pa!·a quitar· la defensa al 
acometido? Sí, con alguna de ellas. 

''Serie segunda. Cuestión primera. i El Rcusado 
Ramó!l Cárdenas es responsable del hecho de ha·. 
ber dado muerte á Aureliano Mora con proyectiles 
de arma de fuego e instrumentos cortantes, en ju
risdiéción del Municipio de Macana} el dia último 
de enero de mH novecientos tres? Sí, como cóm-
plice. · · 

''Cuestión segunda. i El acusado Ramón Cárde
nas ha co:metido el hecho que se menciona en la 
cuestión anterior, con premeditación y adem.ás con· 
las siguientes circunstancias, o_ con alguna o parte 
de ellas, a saber: . con alevosía o a traición y sobre
seguro, sorprendiendo descuidada, indefensa o des
apercibida a lá víctima, o usando de cualquier otro 
artificio para cometet· el delito con seguridad y qJii-

(Magistrado ponente, doctor Portocarrero). tar la defensa al acometido? N 6." 
Vistos: _ Sobre este veredicto pronunció el Juez el fallo 
El diez y seis de enero de mil novecientos cinco correspondiente, mediante el cual. impuso a Helio

se presentó Sagrario :A\garra al Alcalde del Mu- doro Mora, como autor principal del delito de ase
nicipio de Macana!, dando aviso de que cerca de sin11to en grado máximo de gravedad, la pena 

. dos años antes, el treinta y uno de enero de mis capital, y a Ramón Cárdenas, como cómplice del 
novecientos tres, había sido muerto violentamente mismo delito, la de trece años y cuatro meses de 
su esposo, cerca de su casa de habitación, al pasar presidio . 

. ~1 río Lenguapá. Manifestó la denunciante que no . El fallo anterior fue apelado, y el Tribunal Su
habla dado antes noticia a la autoridad del hecho, , perior de Tunja, en sentencia de cuatro de agosto 
por cuanto ignoraba quiénes fueran los responsa- del año pasado, lo confirmó; Manifestó entonces el 
bles, pero que teniendo datos privados de quiénes de~ensor de los reos que interponía contra esta sen-

. pudieran haber sido los autores de la muerte de so tencia recurso de casación. Se· concedió el recurso, 
marido, pedía que se procediera a la investigación, y remi,Jidos los autos. a la Corte, aquí se ha tra-

-a en yo efecto citó algunos testigos. mitado debidamente, y se procede a dictar la sen-
Inició en el acto el sumario el Alcalde de Macaa tencia del caso, no sin advertir que el recurso se 

nal,yno obstante el tkmpo .transcurrido, la incom· refiere únicame11te al reo de muerte, pues es a éste 
.. petenci"a del funcionario instructor y el ningtl.n ·a quie!l lo concede la ley., y la sentencia de segun

interés del Juez del Circuito para esclarecer los da instancia es firme y definitiva p~ra el otro reo. 
hechos, el asunto llegó al estado de decidir el mé- De conformidad con el artículo 154 de la LeyAO 
rito del ipformativo, y el Juez Superior del Distrito de 1907, son tres las causales de casación en ma-
J udicial de Tunja, en auto de veintidós de abril de teria criminal: · 
mil novecientos siete, abrió causa criminal a.He· "l." Ser la sentencia violatoria de ley sustantiva 
liodoro y .Rosendo Moras y Ramón Cárdenas, que penal, por haberse aplicado al reo la pena capital 

·.fueron capturados; se siguió el juicio por todos sus fuéra de los casos determinados por la ley. La Cor-
trámites, y reunido en Tunja un Jurado de califi- te, al considerar esta causal, debe atenerse al vere: 

-cación en los días ocho y nueve de abril del año dicto del Jurado, que forma plena prileb.a sobre 
pasado, se le sometieron las siguientes cuestiones, los hechos, s~lvo.lo que se dispone en la regla se
que fueron absueltas por los Jueces de hecho en la gunda. 
forma que se verá eh seguida: . "2." Ser e~ veredicto del Jurado, en concepto de 

"-Serie primera. Cuestión primera. i El acusado la Corte, contrado a la evidencia de los hechos. Esto 
Heliodoro Mora es resp.onsable del hecho de haber no tendrá cabida cnando la sentencia se funde. en 
dado muerte a Aureliano Mora;. con proyectiles de el veredicto de un segu:odo J u~ado reunido en vir·
arma de fuego e instrumentos cortantes, en juris~ tud de haber declarado ·el Tribunal injusto el vere-

. dicción del .Municipio de Macana.l, el día último de dicto anterior; y ' 
_enero de. mil novecientos tres? Sí. Cuestión se- "3." Haberse incurrido en alguna de las causa-
gunda. ¿El acosado Heliodoro Mora ha cometido les de nulidad determinadas en los ordinales 1.0

, 3.0
, 

el hecho q~e se menciona en Ja cuestión anterior, ~v,- 5.0 , 6. 0 y 7.0 del artículo 264 de. la Ley 57 de 
con premeditación y además con -las siguientes·cir- 1887." · . 
constancias o alguna o parte de ellas, a saber: ·con No obstante que el defensor del .reo se 'limitó a 
alevosía o a traición y sópresegurQ, sorprendiendo. alegar la tercera de las causales acabadas de roen-

. descuidada, indefensa o desapercibida a la víctima, cionar, la Corte está en el deber de estudiar si <Jon- · 
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curre cualquiera de lus tres, y para esto principia . vísima enemistad. V~rios testigos afirman que He
por examioar la segunda. · liodoro y Rosendo Mora .y Ramón Cárdenas no 

Como se vio, el Jurado resolvió que Heliodoro ocultaban su prevención contra Aureliano, ni la in
M~ra es responsable de haber dado muerte·a Au- tención que tenían de deshac.erse de él,· porque le 
!'ehano Mora, co~ proyectiles de arrpa de fuego e atribuíari que les causaba Diales de ·todo género y 
Instrumentos cortantes, hecho en el cuál concurri6 los había robado. Tiempo antes de.· la muerte de 
alg~na de las circunstancias que constituyen el gra- Aureliano Mora ·fue éste herido en una pierna con 
do máximo de gravedad en el delito de asesinato. proyectil de arma de fuego, que le fue disparado· 

Quedó dicho atrá.s que la investigación del deli- del monte, y el día en que esto sucedió, Angel Ma-
. tose principió cerca de dos años después de ejecÍl- rfa Guarín encontró en el punt<? de Las Quebradi· 
tado, y que la sumaria se siguió con notables ncgli- llas, no distante aJen que fue heridoAureliano Mora, 
gencia y desacierto. No obstante esto, el expedien- a Heliodoro y a Rafael Fonseca, que bajaban a toda 
t~ sumi~h~r~ la prueba suficiente del cuerpo del de- prisa, armados de escppeta, y al apercibir al decla
hto e mdwws vehementes en coritra del reo de rante y a sus. compañeros. Etiseo y Obdulio Gonzá-

-muerte. . lez, extraviaron por un sendero del monte. 
En efecto, por aviso que dio SagrarioAlgarra, Emilia Vaca, a quien encontró ese mismodfa An-

. esposa del occiso, el lunes siguiente a la muerte de gel María Guarín, dijo a éste que le habían pegado 
Aureliano Mora, que ocurrió el sábado anterior, un. b~lazo a Aureliano Mora; y Rafael Gómez ase
Primitivo Ramírez, Aureliano Mora Escobar, Ti- guró. que el mismo día· había visto pasar corriendo 
moteo Aldana, Bartolomé. Tolosa, Juan Cano y a Rosendo Mora y a Ramón Cárdenas. La misma 
Anunciación Val buena fueron a un paso del rí9 Vaca afirma que Aureliano Mora llegó ·ese día a su 
Lenguapá, denominado BlBalsadem, y allí encon- casa, herido, y le dijo que si ella habla visto pasar· 
traror;t el cadáver de Aureliano Mora. Aunque por a los bandidos que salieron ~ as~ltarlo al' Callejón 
la fetidez del cadáver sólo uno de los concurrentes Grande, qu~ queda en la subtda del Muse'ño, ''que 
se acerc6 bien, a efecto de amarrarlo para condu- había cuatro, y que eran sus mismos hermanos," y 
cirio por el río al lugar donde lo enterraron, todos le-· mostró las heridas. Le vio un balazo en la pierna, 

-están de acuerdo en sue aquél tenía varias heridas qup. manaba sangre. Más adelante afirma la misma 
de arma de fuego y algunas causadas con instru- testigo que viniendo 11n día para Eiu casa alcanz6 a . 

. mento cortante, capaces por sí solas de causar la ver en· el Callejón G1'ande a un hombre, ·que era 
muerte .. t;¡ a esto se agrega que la esposa del occi- Heliodoro ·Mora, con una arma de fuego; que le dio 
so declara haber oído el sábado anterior, a poco de recelo, por lo que le había pasado anteriormente en 
salir su marido de la casa, una descarga cerrada; la el mismo lugar a Aureliano Mora, y que habién
declaración de María Contreras, quien dice que su dose encontrado con Heliodoro esa mhma semana 
yerno Heliodoro Mora le refirió haber sido él quien en el trabajo, éste le dijo:-'' Tía, q~é 1~ parece que_ 
en asocio de Rosendo del roismo apellido y de el día que nos encontrámos en el Oalle¡ón G'l'ande, 
Ramón Cárdenas, habían Jado muerte a Aureliano si más le disparo créyendo que era ese animal ver
Mora en·el r1o Lenguapá, h·aciéndole fuego con es de de mi hermano." 
copetas y ultimándolo •:on un machete de la misma Rafael Gómez dice que·en un día, cuya fecha no 
víctima, y la relación que en· su primera declara- precisa, llegaron a su casa Rosendo y Heliodoro 
ción instructiva hace del suceso el acusado Qárde- .Mora y Ramón Cárdenas a que les vendieran ena
nas, no hay duda de que en autos existe la prueba jadas o huevos, y que el día siguiente oyó decir que 
legal del cuerpo del delito. habían asaltado a Aurelil:ino Mora en el .Alltode Las 

Verdad es que debido a las causas que se indi- 01·uces y le habían herido en una pierna .. El jueves 
caron antes no hubo reconocimiento del cadáver anterior a la muer.te de Aureliano, los otros dos 
en él acto en que f~e encontrado, ni m_ás tarde se Moras, Heliodoro y Rosendo y Ram·ón Cárdenas, 
exhumó,· a fi_n de inquirir en el cráneo y en los hue- s·alieron de sus casas, distantes de la de aquél como · 
sos del muerto las señales del instrumento con el cual unas cuatro leguas, diciendo que iban a una cace
fue herido; pet·o el artículo 1513 del Código J uui- rfa, y no regresaron sino el domingo siguiente sin 
eial permite establecer el "cuerpo del delito, no so- traer nada, según 'lo afirma el testigo Ignacio Ra
la mente con el reconocimiento pericial y con decla- mfrez. El primero y el último h11n tratado de infir
raciones de testigos, sino también "con indicios mar este hecho y ·de establecer la coartada, p3ro 
necesarios o vehementes que próduzcan el pleno de los testigos que con este propósito adujeron, de 
convencimiento" de que se ha perpetrado.el hecho. los ~uales algunos eran· sus comp!lñeros rle cárcel, 

En cuanto a la culpabilidad del reo Heliodoro solamente uno dedara ·de una manera categórica, 
Mora, concurren a demostrarla ·indicios anteceden- que el sábado en que murió Aureliano Mora vio a 
tes, concomiten tes y consiguientes al asesinato. Heliodoro y a Ramón ·Cárdenas en sus respectivas 
· Hay const11ncia en autos. de que entre Heliodoro casas, distantes, poco más o menos, una o ·dos cua-

Mora y Aureliano del mismo apellido, hermanos dras de la del testigo. . · · · - -
carnales entre sf, según resulta de· las partidas de · Aiemás, como ya se dijo, Ranión Cárdenas;· en 
nacimiento que se trajeron al sumario, existía gra- su. primera declaración _instructiva, afirm6 que a 

o 
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instancias de Heliodoro Mora había acompañado a ruo, Heliodoro Mora se ha heeho acreedor a ia pena 
éste y a Rosendo del mismo apelligo al rio Len- de muerte, que :fue la que se le impuso. · .. 
guapá. a dar muerte a Aureliano Mora, en lvs días forJo que hace-a la tercer~ causal, consistente 
en que todos tres se retiraron de sus casas¡ so pre-? en haberse incurrido en la seeuela del jucio en una 
texto de una cacería, y aun cuando niega su coope- de las nulidades a que se· refiere ,.¡- artículo trans
ración material en el acto del asesinato, porque dice crito, con ·rara escrupulosidad se ha llevado este 
se quedó atrás, si afirma que Heliodoro y Roseudo proceso, y a los reos presentes se hicieron en debi-

. hicieron fuego sobll'e Aureliano; que en seguida se da forma todas las notificaciones, cuya omisión de
fueron sobre la víctima, y que sl regreaar adonde terminaría la nulidad, Mas el defensor del reo so
él estaba, le refirieron que lo habían rematado en licita que se case la sentencia', por cuanto, afirma, 
forma (dándole machetazos), que concuerda con se incarrió en el proceso en la nulidad que señala 
las heridas que los testigos o.bservaron en el ca- el ordinal 7.0 del artículo 264 de l11Ley 57 de 1887, 
dáver. que está concebido así: . "Haberse incurrido en 

.·Los MorPs y Cárdena~s no regresaron a sus casas equivocación relativa a la..der.ominacióngénérica del 
sino el día siguiente al que fue muerto Aureliano y delito, o a· la época y lugar en que se cometió y al 
sin llevar cacería. · nombre y apellido .de la persona responsable o de1 

IP'ocos días después, del suceso Heliodoro refería ofendido.'·' Hácese co~sisth: en que a los Jueces de 
a Marín Contréras, su suegra, en tél·minos suma- hecho se les pre~untó Sl He!todoroM~~a había. da.do 
mente vivos, que entre él, Rosend.o y'Ramón Cár.:... ·~ue.rte a Aureh.al_lo. del m1smo apellido en JUTJS

denas habían dado muerte a su hermano Aureliano, dJCc.tón del Mun~mpw de Macana], y s~gún algunos 
. suministrándole los detalles més precisos del hecho, testtgos Bl BahadfH:~ o El rasa, en el no Lenguap~, 

tales como la manera de su ejecución, la ·circuns- e!l ~onde se comebo el dehto, pertenece al Munl-
tancia de .haber quedado la víctima entre el río, la CiplO de Oampohermoso. . 

· de haberle quitado el. machete que llevaba y ·un Parli. desechar la causal basta tener en cuenta, 
guarniel con dinero, que, según afirma, fue repar.;.. como lo hizo notar el Tribnnal sentenciador, que el 
tido entre los tres agresores: Esta relación del su- río Lenguapá corre por ambos Municipios, y que no 
ceso, que refiere María Contreras le óizo su yerno, se sabe a ciencia cierta a cuál de los dos corres pon
fue repetida. por ésta a Anastasia Alfonso, y está en de el punto preciso en donde ocurrió el asesinato .. 
un todo d~ acuerdo .con la que t>l testigo Ramón · En mérito de las anteriores consideraciones, la 
Vera asegura 1~ hizo el mismo reo. El testigo indi- Corte Suprema, administrando justicia· en nombre 
cado, que declaró primero en el sumario y luégo de· la República y por autoridad de la ley, declara 
dos veces en el plAnario de la causa, sostiene que que no es el caso de infirmar el fallo del Tribunal 
Heliodoro Mora le confes·ó haber sido él quien en Superior de Tunja, de fecha cuatro de agosto del 
asocio de su hermano Rosendo y de Rmmqn Cárde- año pasado, confirmatorio de el del Juez ·a q11.o, que 
nas los ~utor~s de la muerte de Aureliano, y narra impuso a Heliodoro Mora la pena capital. 
c~n lujo ~e detalles. en. qué .ocasión y en qué tér- Esta Superioridad, en atención a que, según se 
romos le h1zo la revelaCión dtcha. . · · deja expuesto, la prueba existente contra el reo es 

De otro lado, los dos _reos con los cuales se ha meramente indicia! y falible ppr lo mismo, concep
seguido el juicio, en las indagatorias que rindieron túa que debe conmutarse a Heliodoro Mora la pena 
al principio. y con po¡;te~ioridad a aquélla eri que de muerte por la inmediatamente inferior. en la 
Cárdenas h1zo la confesión de que se deja hecho escala penal. 
tnérito, dicen que el día de le. muerte de Aureliano . . Dígase asi al Excelentí1~imo señor Presidente 4e la 
Mora había1,1 estado en sus. casas únicamrnte con República, en ej6rcicio de" la facultad que al efecto . 
sus mujeres y entregados a sus trabajos de labran. confiere a la Corte .el artículo}. 0 de la Ley 38 de· 
za, y más tarde es cuando han venido a afirmar que 1905, y por el conducto regular remítase el ex-
estuvieron con otras personas y en ocupaciones dis- pediente. · 
tintas, cosa <IUe no han podido establecer. . . · . 

JLa somera relación de indicios que acaba de ha- Cópiese, notifíquese, publíquese en la ·Gaceta J'lt-
. cerse demuestra que el veredicto ·del Jurado que dioial y devu_álvanse los autos. . 

GERMAN D. PARDO-FELIPE SrLvA-lsú~s 
·declaró a· Heliodoro Mora responsable de asesinato, 
lejos de ser contrario a la evidenCia de los hechos, 
está de acuerdo con ellos, y que, p·or consiguiente, q.AEiTRo V.-MIGUEL w·. A.NGULo-JEsús M. AR
no existe la causal de casación •}ue se examina. Y 
si el veredicto del Jurado no es contrario." a la evi-
dencia, y así él forma plena· prueb~t sobre ellos,.. al 
tenor de lo que dispone el aparte segundo del ordi
nal 1.0 del artículo en cita, tampoco· concurre la 
primera caus~l de casación, porque reo de homici-
dio con circunstancias d~ asesinato en ·grado m~xi.., 

TE:A.GA-:-:-JUAN N. MÉNDEz~ALBERTo PoRTOOARRE
Ro- Anselfno Soto Arana, Secretario en -pro· 
piedad. 

IMPRENTA. NACIONAL 

·. 
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DILIGENCIA. DE.VISITA .. 

OORRESPONmEN'.!'E .A.L MES DE OOTUBRE DE 1916 
En Bogotá, a tl·einta y uno de octubre de mil 

pov.eciento~ diez y seis, el señor Presidente de· la 
. Corte Suprema de Justicia se presentó en la Sec·re· 
taría de la Corte PJena y Sala de Casación; con e)· 

· ·apjeto de practicar la visit~ reglamentaria corres-
pondiente a este me~: Recogidos los datos que cre
yó necesarios, hizo consta_r lo siguiente: 

.CORTE PLENA 

Movimiento de los negocios. 

SALA DE O.A.S.A.ÓIÓN 

•· 'Incidentes. 
Proyectos presentados: • 
Por el st<ñor.l.V¡agistr·ado doctor Artfngo ..... ·--
Por el señor Magistrado doctor Méndez ... . 
Por Qel señor' Magistrado doctor Nan-nettl. : 
Por el st>ñor Magistrado doctor· Pardo ....... 

Total. .............. · 
" . 

Fal!ados . ~ .............. · ......... , ... ~ 

-. $tntencias definitivas. 
Proyectos presentados: 
Por el señor Magistrado doctor A~ari go .. . 
Por el señor 1\hgistrado doctor Méndez .. . 
Por el señor· .:\tlagistritdo doctor Nannetti .. 
Por el señor Magistrado doctor Pul_ic:lo R. 

_Por. el .señor MagistrilqQ doctor ;Rodrí-
guez P ... :: .. t' •

1 

•••••••••••• o ... _. • ••• • • · • • •••• 

T.ot.al ..... ·. 

2 
2 
2 
1 

7 

7 

4 
2 
3 
1 

5 

15 

Negocios fállados ........ : ...... ;;, ...... :. . 6 

Negocios repartidos ... ~ . • . . . . . • . . . . .. . • • 4 

·--
Nego<?ÍOS devu~_lt~s a las Oficinas d_e o~ige~. 6 

Negocios para repartir, ~in papel.. .... ' ..... 9 

Verificado lo cual, el señor Presidente terminó 
la visita. En constancia se ,extiende y firma esta di-
ligencia. · . · 

~ El Presidente, JuAN. N. MÉNDEZ 

• El. Secretario,· Te6fi!o Nor:iega 

DILIGENCIA DE _VISITA 
Repartidq, sustanciándose, . : ..... ~. 
·Al estudio ..... ; : . . . . . .. . . . . . . ....... . 

1 
2 coR~EsPoNDIENT.El ~L MEs DE ooruB:nE DJ¡; A 9 ü; 

Con proyecto. , ~·· ........ -............. . 
Fallados·.~ .. , .. · ..... 111 ........ 1 ••••••••• 

Totál ... ... , ... o • • •••• o •••••• 

. Quedan pendientes •....••.. 

2 En Bogotá, a dos de noviembre de mil nove-
2' cientos diez yo seis, el' infr·ascrito Presidente dé la 

Sala de. ~egocioR Ge~erales de la Corte Suprema 
7 de J ustlCJa, se constituyó en la Secretaría de la 

misma, co~ el propósito de p1·actica·r. la visita re-
5 gla~entar1a ordenada por él- arti.culo 7.0 de la Ley 

• > 
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100 de 1892, corre~pondiente al mes de octubre 
que acaba de pasar. · . · 

Examinados detalladamente los hbros llevados 
en la Oficina y los cuadros en ella Í•;rmados, se ob
tuvo que durante e! mes los asunto~ que .. cursaron 
sufrieron el movimiento que a contmuaCión se ex· 
presa: 

LIBRO DE REPARTIMIENTO 

·Llegaron a la Sec.relaria tt·ei'nta y si~te .(37) 
asuptos de eó3pecies diferen~eP, y fueron dJstnbut
dos entre los señores Magistrados· del modo SI· 

guiente: 
Civiles de una instancia: 
U no al Sr. Magistrado docto•· Angarita. 1 

Civiles de segunda instancia: · 
Al señor Magistrado doctor Angarita .. 
Al señor Magistrado doctor Gnecco Ln-

borde. . . . . . . : . .......... , .. ·; ......• 
Al señor Magistrado doctor Sampe•· ... 

Criminales de una instancia: 
Al señor Magistrado doctor Angarita .. 
Al seí'ior Magistrado doctor Snecco IJn· 

. borde .........•..... - --- • · · · · • · · · · 
Al señor Magistrado docto•· Samper .. .' 

Criminales de segunda instancia: 
Al señor Magistrado doctor Angnrita .. 
A 1 señor Magistrado doctor Gnecco La-

borde.· .....•....•.. · ...... - - .~ - · · · · .. · . 
Al .señor Magistrado docto•· Samper .... 

Administrativos de una instancia: 
Al !,!eñor Magistrado doctor Angarita . 
Al señor Magistrl\do doctor Gnecco La-

bord~ 1 •••• o • • • • • • •• - - • - • • • • • • • • ~.- .. 

2 

2 
3 

2 

2 
2 

3 

2 
2 

1 

2 
1 

1 

7 

6 

7 

4 

En el curso del mismo mes e que la visita se re
fiere se pronunciaron por la Smla veintiocho (28) 
providepcia.s de fondo, así: . . . 

Veinte de carácter interlocutorio (20), seis (6) de 
definitivo y dos acuerdos. Los negocios en qu~ ellos 
se dictaron fuerón: 

Interlo- Dellnl
cutor\os. tivos. 

Civiles de una instancia: 
Por el señor Magistrado doctor Gnecco 

La borde ........ ; .................... . 
Por el señor Magistrado doctor Samper 
Civiles de segunda instlmcia: 
Por el señor Magistrado doctor Angarita 

· Pur el señor Magistrado doctor Samper 
Criminales de una. instancia: 
Por el señor Magistrado doctor Gnecco 

Laborde ........•........... ." ..... . 
Por el señor Magistrado doctor Samper 
Criminale11 de segunda instancia: 
Pcr el señor Magistrado doctor .Angarita 
Administrativos de una instancia: 
Por el señor Magistrado doctor Angarita 
Por el señor Magistrado doctor Gnecco 

Laborde .. .-: ...... ; .............. . 
Por el señor Magistrado ·doctor Samper 
Militares: 

.. Por· el señor Magistrado doctor AngaritR 
Por el señor Magistrado doctor Samper 
Recurso.s de hecho: · 
Por el señor Magistrado doctor Gnecco 

I.aborde.... . . . . ..........•... , ; ... 
Asuntos varios: 
Por el· señor Magistrado doctor Gnecco 

La borde...... . ......••............ 
Acuerdo números 27 y 28. · 
Por el señor Magistado doctor Angarita 

6 
2 

1 
1 

2 
1 

1 

2 1 

1 
2 2 

1 
1 

1· 

1 

2 

Total. ................. 22+6-28 
Al señor Magistrado doctor §amper ... 

Administrativos de segunda instancia: 
Al señor Magistrado doctor Gnecco La-

borde .. o • ! • . ..•..• 1 • • • • • • ~ ••• a o • ~ •• 1 

Fueron vre.sentados en el mismo .mes por los se:. 
ñores Magistrado9, treinta y un (31) proyectoa de 
resoll!ciones de fondo, as!: veintiuno (21) interlo-

1 cutorios, ocho (8) definitivos y dos (2) acoerdos. 

Militares: 
Al señor Magistrado doctor Angarita .. 
.Al señor Magistrado doctor Gnecco La-

1 

borde .... 1 ••••••••••• ''" ~..... •••••••• 2 
Al señor Magistrado doctor Samper. . . 1 

Asuntos varios: 
Al señor Magistrado doctor Angarita .. 
Al señor Magistrado doctor Gnecco La-

borde . ...... o • o • • .. •••••••••• ·J o ••••• 

Al señor Magistrado doctor Samper ... 
Revhd6n: · ( . 
Al señor Magistrado doctor G~ecco La· 

borde .... ooo •••••• ••••.•••••••••• ~ •• o 

2 

2 
2 

1 

Total ..... . • , .•• , , , 1 ,,, oot 

4' 

6 

1 

Interlo• Delinl
cutorioo. tlvoo. • 

. Por el Reñor"l\'lagistradodoctor Angarita 
Por el señ.or MagistrELdo doctor Gnecco 

Laborde .... .......... 1 • ........... o •• ~ •••• 

Por el señor Magistrfl1do doctor Samper 
Acuerdos:-(' 

Por el señor Magistrado doctor Angarita 
Por el seiior ~agistii'Eldo doctor Samper 

9 4 
8 4 

1 
1 

Total .............. 23+8=31 

No habiendo observación alguna que hacer, el 
señor Presidente dio por terminada la viaita. 

Para q o e conste, se e:diende esta acta y se firma. 

El Presidente, A U GUSTO N; S AMPER-El Secret~~:.-
37 rio, Ped'l'o Banz Riven1. 

'·· 
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FALLOS julio de mil novecientos cinco y terminó el treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos seis y el 

. NEGOCIOS CIVILES cinco de septiembre de mil novecientos siete, rema-
'orte Suprema de Justioia-Sala de Negoeios Ge- tar'on y adjudicaron l:t misma renta al señor Joa· 
nerales-Bogotá, diez y nu6ve d6 julio de mil quín Angel, por· el período que comeQzó el_primero 
noveoientos di6z y seis. · de enero de mil novecientos siete y. ·concluyó el 

. . tfeinta y uno de diciembre de mil nov.ecientos 
(Magistrado ponente, doctor Gnecco Laborde). ocho, sin excl uír en n.inguno de los dos casos la 

Visios: renta de la Provincia de Río de Orv y ue los Dia-
Dos demandas acumuladas constituyen este pr·o· tritos de Banco, Tamalameque y Gu~rnal, sobre.los 

1so. La primera fue incoada el diez y nueve de di- cuales tenia derechos constituídos el señor Linero 
··mbre de mil novecientos diez, corregida el diez M. h11sta el treinta y U!lO de julio de mil .novecien-
.ocho de febrero d~l año siguie.nte, y la segunda el tos ocho." . 
~intidós de noviembre. de mil novecientos once. lLos hecho• se pueden resumir así: 
.mbas tienen un mismo objeto. L~ diferencia con- 1.0 El señor Linero M. era arren«latario de· 
~te en que la primera se refiere a la r en.ta de lico la renta departamental de licores de la Provinci~ 
s de la antigua Provincia del Sur del Departa· del Sur del Departamento del MagJalena y tenía 
ento del Magdalena, anexa la luego al de Sant11n- derecho de usuJ'rueto hasta el treinta y uno de julio 
Jr con el nombre de-. Río de Oro, y la segunda se de mil novecientos ocho. · 
tie~de a los Municipios del Bancn,. TaCJalame- 2. 0 El Gobierno Nacional estableció el monopo· 
te y Guama!. _ lío de la renta de licores en toda la República· e 
En una y otra se demand~ a la Nación J al Bao- hizo nacional esa renta. 
Central en nombre del éeñ,,r Aur·elio' Linero M. 3. 0 El Gobierno Nacional, por conducto del Ban-

lra que se hagan las dtJclaraciones siguientes: co Centra!), aJjndicó la renta de licores monopoli_. 
'.' 1~ Que la Naciói1· está obligada a paglir al' zados. • 
tor los perjuicios que se le ocasionaron por culpa 4. 0 No srd excluyó de la adjndicaeinn la que fue 
ril cometida por· los_ mandat11rios del Gobierno provinci& del Sur en el Departamento del Magda- -
acional, con lo cual se lesionaron los Jerechos ad- lena. · . 
1iridos en virtud de los contratos celebrados por 5.o E'!tas adjudicaciones . se hicieron .conttll vi· 
nero M. con el Departamento del Magdalena el niendo disposiciones expresas de los d!'lcretos or
~s de septiembre de mil ochocientos noventa y gánicos de la renta nacional, pues que en elloa se 
hoy el nueve de junio de mil novecientos tres. ordenaba respetar los de1echos de los contrRtistas 
'' 2.0 Qu~ se condene a la N ación a pagar a Li- con los Departamentos. . . 
ro M. Mmo indemnización, la suma de dinero 6.0 El señor Lidero M. ·fue privado del usufrnc- · 
1e se pruebe en el juicio. ' to de la renta eles ie el primero de julio de mil noo 
".3.o Para el caso de que no prosp,·ren estas dos vecientos cinco hasta el treinta y uno de julio de 
t:IOnes, se demanda en subsidio a la Nación y al mil novecientos ocho, en- que términaba su con-. 
meo Central de Bogotá para que se les condene· trato. . 
.idariamen.te a indemnizar al actor los perjuicios' 7. 0 El señor Linero hllbía desembolsado fuertes ·. 
e se 1~ han causado por la culpa civil propia, la sumas de dinero para i.ndernnizar ,a los productores 
al lesionó los derechos civiles de Linero M. indi. de licore~. . 
los en la primera acción de este libelo. 8.0 El señ,,r Linero fue privado del derecho de 
" 4,o Que s~ condene a la N ación y al Banco vendt·r tres mil .cántaras de ron o uguardien te. 
idariamente a pagar al señor Linero M. la suma . El señor Fiscal del Tribunal Superior· del Oís-
dinero que corno indemnización de per-juicios se trito Judicial Je Bogotá, ante q ui~ n se iniciaro!l 
gue a probar. ' estos juicios, contestó las demandas ea estoR térml-
" 5.0 Qu~. s~ ~ondene al Banco al pago de las ooA, más o menoi\: _ · . 
l~as d_el JUICr~. . . . - . L'l_ Nación r el B:lncp Centr·al, como_enudades 
' L~t Inde~mzación que se demanda debe corres- jurídwas, son mcapaces de c~mett:r deht~.~s o cul· 
C~der al dano em~rgente y al lucro cesante, así pas, y caso de haberse cometido las qu~ ~lega el 
no a las . rep~racwnes .a q_ue haya lugar por las actor, Aólo pueden responder de ellos, así m vil como 
¡secuencias dtrectas e 10d1reetas del cuasidelito criminalmente, las personas naturale& que los cau
netido. por· los demandados. saron obrando como 11gentes o dependientes de tll.· 
·' Consiste la culpa en que el Minist.erio de Ha- les entidades. 
nda y el :aanco Central, conjuntamente, remata· Pero aunque así fuera, la· acción est.á prest~rita, 
~ el. diez y seis de _?Jayo de _mil novecientos. cioco ~ según lo dispuesto en los art!cnl~~ 235~ del Código 
udiCaron a los senores Lms Morales Berti y Jose Civil y 14 del Decreto legtslati•vo numero 41 de 
ría Amarís la renta nacional de licores monopo i 906.

1 
: · . · 

1dos del Departamento del Magdalena y' San- Cuando se adjudicó .la· r·enta de licores a que se 
der por el período que comenzó el primero de refieren las demandas, .no subsistía legalmente el 
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contrato celebrado con el señor Linero M., porque "No están prob"adas las· otras excepciones pro. 
el Gobernador del Departamento del Magdalena lo puestas contra la acción principaL 
había declarado rescindido desde el diez y seis de "No hay lugar a hacer condenaci6n en costas.' 
febrero de mil novecientos cinco. ' Ordenó copiarla, notificarla y consultarla con if 

En la p~tición se incluye el tiempo de que gozó Corte, e_n caso de que no fúera apelada. · 
del monupolio, en ciertos Municipios, el señor Gui- Tanto el apoderado del actor como el señor Fis 
llermo Brokate, súbdito alemán, a quien el Gobier.: cal apelaron de_ este fallo. Sólo el Gerente del Ban 
no Nacional pagó indemnización .de perjuicios por ce Cen~ral guardó sileJ[lcio, consintiendo, con esto 
los remates de la renta de licores. la referida sentencia. . 

Opuso las excepciones de prescripción, falta de Por esw·itura públicB1 nuímero 129, otorgada en lf 
acción, transacción y pago. "' Notaria de Santa Marta el día cinco de septiem 

De los hechos sólo aceptó como ·ciel'to el segun bre de mil ochocientos noventa y ocho, el seño: 
do y el tercero, con la salvedad, dice, de que las Aurelio Linero M. y el señor Secretario de Hacien 
leyes no provienen del Pode!' Ejecutivo sino del da del Departame!lto del Magdalena celebraron m 
Cuerpo Legislativo. Negó todos los demá~. Sin em- contrato cuyas cláusulas principales son: el Depar· 
bargo, en la contestación que había dado el_venti- tamento da en arrendamiento a Linero M., por e 
cuatro de mayo de mil novecientos once a la ele- lé1·mino de cinco años,, contados desde el primer~ 
manda iniciada en febrero de ese año y que, como de enero de mil ochocientos noventa y nueve, e 
se b_a dicho, n'J tiene más variedad con la posterior monopolio de la renta de licores de la Provi!fhciade 
o sea la iniciada en el mes de noviemnre de ese Sur; esa renta la constituyen la producción, redest: 
mismo año que hacerla extensiva a los Municipios !ación o rectificación, venta por mayor y m~nor e ir 
de Banco, Tamalameque y Gua mal, acept6 los he- trod ucción de aguardientes nacionales, y la introduc 
chos·29, 39. 4<? y 5.0

1 y negó todos los demás. ción y vent11 por mayor y menor de ciertos licore 
El apoderadu del Banco Central negó por no. extranjeros embriagantes; .Linero M.- pagará al De 

constarle todos los hechos fundamentale~ Afir. parta mento la suma d~~ veinticinco mil veinte peso 
mó que ~ualesquiera. derechos que el st-ñor ·Linero ($ 25,020) anua~es, por mens~alidarles vencidas, , 
M. tuviera en la renta de licores se habían extin- razón de dos mtl ochenta y Cinco pesos {$ 2,085 
guido desde el mes de mayo d~ mil novecientos cada u~a ; es de cargo del con~ratis~s ind~mnizar 
cinco, y opuso las excepciones de falta de acción, los duenos. de aparat~s. desttlatonos ~l valor d~ 
t¡·ansacción, pago, nulidad del contrato en que se aparato, CaJon~s de battctón, .env11ses, p1pa.s y ton~ 
apoyan la demanda y prescripción e~tintiva, apoya- les, sE>gún avaluo. Loe~ aguardiente~ que se mtrodo~ 
da en el artículo 2358 del Código Civil y el artícn- can de otro Departamento cnnstt~uyen fraude,~ 
lo 14 del Decreto lt'gislativo número 41. de .1905 y com.o tál, cor~esponden al ~~no¡~ohsta; .ae compr~ 
en el Decreto número 22 de la Gobernación del De- metiÓ a constituir una caucwn hipotecarla para as< 
partamento del Magdalena, de diéz y seis de febrero g.urar el cumplimiento de sus obligaciones y la con: 
de mil novecientos cinco. tituy~. 

·d 1 · l'd. · 'd · · · Este contrato fue modificado por el que reza 1 Sorti as as ntua 1 ades propias el JUICIO, foe ·t 'br t 136 d 12 d · · d 
sentenciado por ~~ Tribunal el trece de mayo de ~~e~~ ur: pu d Ica ) 1m.ero N t' i e 1 e JU~IO. 
mil novecientos catorce. La parte resolutiva de ese S 'l~ or1a a e? ~ m~sm~ 0 ~11' 8 qu: ~ pri~er: 
fallo dice así: on cd usu as pnnc1Jpa es e es e con l!'a o: e r~ 

mata or entrará nuevamente en el goce de la re1 
''a) Declárase p•·obada la excepci6n perentoria ta de aguardiente, en calidad de monopolizado 

de prescripción extintiva de la acción de perjuicios desde p,J primera de agosto de ese afio hasta el d 
entablada por Aurolio Linero M., ~omo productor o treinta y uno de julio de mil novecientos ocho; p 

·expendedor de licores alcohólicos en la Provincia gará por el arrendamiento del monopolio expresa( 
del Sur del Departamento del MagJaleD:a, Y en la suma de ciento ocho mil pesos anuales ($108,000 
consecuenCia absuélvese a la Nación de pagar in- ·por mensualidades vencidas, d·e, nueve mil pes~ 
demnización alguna por este 8Bpecto de la de- ($ 9,000) cada una ; podrá tener a la terminaci( 
manda,' del contrato una existencia de 3,000 cántaras ( 

"b) Condénase a la Nación a pagar a Aurelio aguardiente que podré vender libremente en 
Linero M., dentro del términooque señala el artícu- Provincia del Sur pos~eri'ormente~ sin gravamen n 

,lo 869 del Código Judicial, como indemnización por cional, departamental o municipal de ningm 
los perjuicios sufridos en su calidad de remstador clase. · . 
de la renta departamental de agu~rdiente en los Tuvo como fundamento este contrato el hecl 
Municipios del Banco, 'Tamalanieque y Guama} de no haber podido el Gobierno del Departamen· 
(Magd_alena) y La Gl;)ria (Santander), la suma de prestar apoyo legal al contratista por el estado< 
trece mil doscientos treinta y un pesos seis y me- guerra civil e~ que se hallaba la República,. por 
dio centavos ($ 13,231-06-!). c~al se suspendió el curñplimiento del contrato a 

''No hay lugar a fallar sobre la acción,. subsidia- terior hasta el restablecimiento del orden públic' 
ria, ni sobre las excepciones que a ellas se r~fieren .. según consta del documento privado de diez y ocl 

·"' 
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le marzo de mil novecieqtos, otorgado entre el Se- tema de administración tlirecta o por· el de arren-
~retario de Hacienda del Deprn'tamento del Mag· damiento, .mediante remates. . 
:lalena y el propio Aurelio Liner:-o M., el cual fue El q.uince de marzo de ese mismo año se dictó el 
¡probado por el señor Gobernador del Departa- Decreto t>je~utivo número 259, en ejAcución del nú
nento. mero 41, y allí se dispuso que "las rentas qu.e estén 

El Gobierno Nacional expidió, con fecha tt·eii:.ta arrendadas por los Departamentos, y que sean de 
le enero de mil ncwecientos cinco, el Decreto legis- l~s establ~cidas por el Decreto legislativo mimero 
ativo número 26, por medio del cual autorizó a los 41 del presente año, searrendarán por cuenta de la 
:frobernadores para establecer y ·organizar las con- N ación novcnt11 días_ antes de la expiración de los 
;ribuciones e impuestos que -las necesidades exi- actuales contratos de 'arrendamiento." · 
~ieran; con arreglo al sistema tributario de la Na- . /La Ley 1.7 de.once de abril de mil novecientos 
)ión, y para dictar, en casode urgencia 0 gravedad, cinco, en su~ artículo 2. 0

, segregó del Departamento 
as disposiciones administrativas· que, no siendo de del Magdalena para ag·regarta al de Santander, la 
u incumbencia ordinaria, juzgaran indispensables. parte de la Provincia del Sor, que comprende los 
~os-autoriz6 también para declarar en suspénso las· Municipios de Río de Oro, González, Aguachica y 
'rdenanzas, decretos y resoluciones que existieran La Gloria, · .1 

obre la mat~ria, y que les fueran contrarios. Estos El Gobierno Nacional había celebrado con el· 
lecretos no se debían llevar a efecto sin la aproba- Banco Central un contrato para la admiuistración 
ión del Poder Ejecutivo. Aquel Decreto fue a pro- de las re~tas creadas por el Decreto legislativo nÚ· 
~ado por la Ley s.a de 1905. mero 41, y ambas entidades sacaron a licitación 

En uso de las facultades que le confirió ese De- pública la renta de licores de los Depa_rtamentos de 
reto legislativo, el señor Gobernador del Magdale- Santander y Magdalena, y los adjudicaron así: la 
a expidió el número 22 de 16 de febrero de 1905, de Santander a Luis Moral¿s B~rti y otros, el diez 
or el cual se estRblece el impnesto de destilación Y seis de mayo de mil n•Jvecientos cinco, por el tér-
rectificación de aguardientes, el cual tiene, entre mino de diPz y nueve meses, contados desde el pri-

tros~ estos artículos: e mero de junio de ese año, o sea hast'l. el treinta y 

1 P uno de diciembre de mil novecientos seis (escritura 
" Artícu o l; h or el presente Decreto, y en ·ó 'd pública número 1458, folio 89, cuaderno número tenm n a cons1 erar que los contt·atos de arrenda- · 

liento del impuesto celebrado con los señores 2), y luégo al señor Joaquín Angel, por dos año3, 
1rancisco E. Dávila, Juan .Manuel Iguat·án, José contados desde ·el pri!nero de enero de ~il nove-

A · r L' cientos seis ( eséritura pública número 1289, folio 
~. rtza A., Anre to mero M. y Salcedo, Martí· 93 vuelto, cuaderno número 2), y ·la del ·n.eparta
ez & c.a, lesionan de modo evidente tos intereses 
scales del Departamento, se declaran rescindidos mento del Magdalena al señor José María Amarís, 
sin valor ni efecto alguno los mencionados con· ·quien cedió· parte al sefíor Francisco F. Dávila, el 

veintiséis de octubre de mil novecientos cinco (es-
ratos desde el primero de marzo próximo, lo mis- 1 
10 que· cualquier otro contrato que se haya cele- critura pública número -1909, folio. 14 vue to, cua-

derno número 6). · . 
rradQ";>~bre el ramo !f no esté mencionado especial- . ~~stas escritur·as aparecen. autoriz~das p_or el se-. 
ten te.'· 

, ñor Ministro de Hacienda y por la Junta Directi-
" Artículo 22.- El Departamento reconocP., en va del Banco Central. . 

rincipio, la necesidad de acordar con los contra- Por escritura pública níímero 136 de veintinue
stas citados, y teniendo en cuenta los perjuicios ve de diciembre de mil noveciento3 tres, otorgada 
ue hayan ocasionado los contratos al Departainen- en el Cir·cuito de Río de Oro, el señor Anrelio Li
) y los que puedan recibir dichos señores. por cllll nero M. subarrendó al señor ·Guillermo Brokate, 
l de la. rescisión, la fijación de esos perjuicios y la súbdito alemán, el monopolio de la renta de aguar· 
1rma como deben satisfacerse.'' diente en los Munici'pios de·. Aguachica, González 
Este Decreto debió someterse a la consideración y Río de Oro, excepto el Corregimiento del Chocó, 

~1 Supremo Gobierno, y no hay constancia, sin por el término de treinta meses contados desde el 
nbargo, de que el Gobierno _Nacional lo hubiese . día p~imero de diciembre, a razón de diez y seis 
lrobado. rnil pesos($ 16,000) por mes. Es cláusula de este 
Por él se organizó la recaudaci6n de la renta de contrato que Brokate tiene derecho a la expiración 
~ores por el sistema de patentes anuales. · de él a una existellcia de 6()0 cántaras de aguar~ 
Por el Decreto legislativo número 41 de tres de diente que Linero debía comprarle por el valor de 
arzo de mil novecientos cinco, aprobado por la las materias primas y los gastos de produc<?ión. 
ey 15 de ese año, se estableció como renta nacio- Al señor Brokate le reconoció el Banco Central, 
1l, entre otras, la de licores, consistente en el mo •. con aprobación del Gobierno Nacional, la suma de 
'polio de la producción; introducción y venta de diez y ocho mil trescientos 'diez pesos con cincl!en
~ destilados embriagantes. Se autorizó al Gobier- ta centavos ($ 18,310-50), como valor de dos fá
, para contratar, hasta por cinco oñoEI, la admi- bricas de destilación que tenía en Rfo de Oro y 
1_tr2ción de es2 renta y podía hacerse por el sis- · Venadillo, y de las existencias de _aguardient~ y 
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vasij~>s tomadas por los agentes dé! B'.l.nco Central tral sean responsables de culpa civil, consistentE 
y como Vf' lor de los dañns que se le causaron por como dice la parte actora, en el hecho de ha be 
agentes del Gobierno en las destilaciones que tenía rematado la renta de aguardientes, es menester qu 
establecidas) y por último, de lm! perjuicios q'ue se hubiera demostrado :¡ue cuando se estableció e 
haya suf·ido por habérsele tomado la renta en vir- monopolio de aguar·dien1e, o mejor dicho, cuánd< 
tud de disposiciones del Gobierno. Brokate renun· se remató la renta y se puso ;en posesión de ella l 

ció el derecho que pudiera tener contra la Nación los adjudicatarios del rematE'; el señor Aurelio Line 
o contra cualquiera sección de ella, por haberse de- ro M. hubiera estado. en el uso y goce de di~ha ren 
clarado rescindido el contrato sobre arrendamiento ta en virtud de los eontratos celebrados con el De 
de la renta de licores de la Provincia del ~ur, del partamento del Magdalena_; pero lejos de haber pa 
Departamento del Magdalena, o de algunas pobla- sado las cosas asf, cuando s~ puso en posesión d 
ciones de elltl. . . la renta a los rematadores Morales Berti, Joaquí1 

Nue~tro Código Civil sienta, en su artículo 2341, Angel y Francisco E. Dávila, ya no era el seño 
el principio Je quo el que ha cometido un delito o Aurelio Linero remntador o arrendatario del mo 
culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a l11 nopolio en la Provincia del Sur, en virtud del De· 
indemniz11ción, sin perjuicio ,]e la pena principal rreto del Gobernador del Mag.lalena que declar• 
que la ley imponga por la culpa o el delito comP.· re6cindido y sin ningún valOl' ni efecto dicho con 
tido. trato. ' 

D"e los términos Je este artículo aisladamente Cuando el Gobierno y el Banco Central rematf 
considerado, y del epígrafe del Título- 34, de que ron el monopolio de aguardiente en la. Pr~winci 
hace parte, pudiera deducirse que sólo los delitos del Sur, hallaron Uilla situación defacto en que e 
o culpas que ti~:-·nen señalada sanción en Pl Código señor Linero había sido desposeído de sus derecho 
Penal son l~s que dan nacimiento a la indemniza. corno arrendatario. No tomaron el Gobierno y € 

ción de perjuicios; pt>ro ello no es a@Í, porque es Banco Central; de manos del señor Linero, dich 
s:t bi-lo qu~ en Derecho se distinguen los delitos y renta, sino de manos del Departamento del Mag 
las culpas por los cuales se iucorre en alguna pena daleru1, que se habia sustituido a él en la tecaod.a
y que pertenecen al domi,,iu del Código Penal, de cióu del impuesto estc.blecido por tal Decret.o. 
aquellos que consisten en la omisitn de aquel cui- Si esto €S así, y de ello hay plena prueba en le 
dado que las personas deben emplear en el m •nejo auto<>, no ve la CortH cuál haya sido el acto de la 
de sus propios nrgocios, y que el artículo 63 clasifi. entidades demandadas o de sus agentPs, que hsya 
ca y ddine. caus11.do perJuicios al actor, . 

Las dispoficiones del Título 34 del Libro 4.0 del Los perjmcios le fueron cansados por el Gobe1 
Código Civil snn aplica bies a toda clase de culpas, nador del Magdalena ron el Decreto citado, y tant 
ora sean de aquellas de que trata el Código Pem~l, es ello así, que el Gobernador reconoce, en prin~i 
ora de las meramente civiles, porque en él hay ar· pio; dice, la necesidtld de acordar con los contratu 
tículos qu@ se refieren especialmente a éstas, como tas lo& perjuicios que ellos puedan recibir por car 
son las del artículo 2343 que estatuye que d que sn de· la rescisión; la fij~ción de esos perj~!os, . 
recibe provecho del dolo ajeno, aun sin haber te~ la forma cómo deben sattsfacerse. ' 
ni.do parte en él, es obligado hasta concurrencia Es verdad que a Brokate se le reconoció y m1u1 
del provecho que h11ya reportado; el 2346, que dó pagar una suma de dinero, pero debe observa! 
aun reconociendo, como reconoce, que los n1enores se que ésto:! entregó al Banco Central unos aparat( 
de diez años y l.os dementes no son capaces de co- destilatorios, unas vasijas y una existencia de !ice 
meter delito o culpa, hace, no obstante, responsa- res, y por último,_ y esto es importante, que renm 
bies de los daños que ellos causen, a la!! personas ció a los derechos que pudiera tener contri!. cua 
a cuyo cargo se hallan, y otros artículos más. quiera sección de la República por haberse decl 

Es cosa sabida, ademáH, quP. las entidades de De- rado rescindido el eontn1to celebrado con el De 
rf'Cho Público, como t'l Gobierno y las personas ju. piiTtamento del Magdalena como su barr endatari 
rídicascomo el Banco Central, 'JO son capaces de· del st:ñor Linero. ' . · 
cometer _los delitos o culpas que c11en bajo l'a ·san- Para demostrar que ni el Bauco Centntl ni e 
ción del Códigó Penál, pero sí lo son de Cümeter Gobierno· hallaron alE:eñor Linero en pos(·sión d 
culpas civiles; no ell11Et, sino sus agentes o represt-n-_ la renta de 11guardientes en la Provincia del Su 
taotes legales y que so11 respoosablt>s, por lo tanto, basta comparar fecha¡;:, El ~iez y seis de febrtro.L 
de los perjuicios que causen a las personas con- mil novecientos cinco dictó el Gobernador d 
·tra quienes se cometen. • Magdalena su con_subido Decreto número 22, € 

La doctrina que informa eRte fallo es la misma que dispuso que desde el ¡•rimero de marzo se e< 
sustentada por la Sala de CasAción en sentencia de brara por la Administración el.impuesto que al 
quince de julio de mil novecientos doce, que se ha- mismo estableció S!obre la destilación y rectificació 
lla publicada en los númeroA 1070 y 1071 de la de aguardientes. En los mf'~(S de mayo y jnlio <: 
Gaceta J'udioial. ese año fue adjudicada la r~nta de aguardientes 

Ahora bien: para que·la Nación y el Banco Cen- los rematadores po:r cuenb· del Banco Cent~11 
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Desde el primero de marz'l ha~ta que se les entre- el Notario 2.0 de la ciudad de Medellín, consta que 
g6 a los rematadores la renta nacional, estuvo la Sierra Vásquez y Compañía,- Sociedad colectiva de 
recaudación del impuesto a nargo de los Colectores comercio domicííiada en la misma ciúdad, remató 
de Hacienda, creados y nombrados por d Decreto la renta de licores nacionales de varias Provincias 
número 25 de diez y seis de febrero de mil nove- del Departamento de Antioquia por un periodo de 
cientog cinco, dictado por el Gobernador del Mag· cuatro años·· contados d<ilsrie el 1.0 de enero de 
dalena, y hasta marzo de mil novecientos cinco 1908. Consta·asímismo que dicha Sodedad aseguró 
cumplió el señor Linero sus obligaciones cou el De- el cumpli111iento de sus obligaciones con la fianza 
partamento del Magdalena. solidaria de varios individuos y sociedades, eotre 

Si el Decreto ntlmero 22 no debió llevarse a 0tros José María Sierra S. y Félix Salazar e Hijo. 
efecto sin la aprobacióndel GobiPrno Nacional, y ' El señor Juczdé Ejecuciones Fiscale8, ~omando 
sin embargo se puso en vigencia, eso no modifica apoyo en dichas escrituras y en liquidaciones del Ad 
la situación de hecho creada por él, y hace patente ministrador General de las Rentas Reorga·nizadas, 
lm apreciación de este fallo, de que si Linero M. libró mandamiento ejecuth·o en auto de doce de 
tiene algún derecho qué deducir, lo· tendrá contra diciembre de mil novecientos catorce contra Sierra 
la autoridad que de mano poJerosa le violó sus Vásquez y Compañía, contra la Casa de Félix Sala
contratos, mas no contra la. Nación ni contra el zar e Hijo, domiciliada a la sazón·en Bogotá, y 
Ban"CO Central, que nada le 'quitaron. contra José María Sierra S., por cantidad de pesos, 

La sentencia apelada se funda. en que la Nación suma que representa el valor de varios saldos co
viola el contrato entre el Depart11.mento del Mag- rre~pondientes a la-"renta que la Sociednd arrenda
dalena y el señor Aurelio Linero, por haberse sub- dora·debió- satisfacer al vencimiento de cada mes, 
_rogado al Departamento en virtud de la ley sobre hasta el treinta de junio de mil novecientos nueve, 
licores. No hubo subrogación. Lo que en realidad· e intereses devenga·dos. La demanda y la orden de 
hubo es que hubi'endo dPjado de ser departa meo tal pago se refieren· pues únim1mente a los cánones ven
la renta de 11guardientes 'y convertídose en nacio- cidos hatota dicho día. 
nal, la República cedió su administración al B\nco Contra el auto 'de ejecución mencionado interpu
Oentral. La Nación ni) violó contrato alguno, y por sieron recurso de apd~ción los interesado~:~, quienas 
consiguiente la condenación que le hace la senten- afirman que el auto es ilegal porque ellos no deben 
cia apelada es injurídica.' ' a la N ación c.antidad alguna proveniente de dichos 

Pero gj hubiera de admitirse que sí es re¡;¡ponsa- saldos. Que caso de deber algo al respecto, lo deben 
ble de la culpa 'civil de que se le acusa en la de- a ,los Departamentc.s, en razón de que el artículo 6.0 

manda, y que es, según el actor·, la que ge"nera su de la Ley vm de siete de abril de 1909, que rige 
derecho, estarfa J>rescrita al tenor del artículo 2358 )a materia, estatuyó )'Sto: . 
del Código Civil, porque invocándose en la deman- "Los Departamentos quedan subrogados· a )a 
da CUJ!pa civil y habiendo rodarjo sobre ella el pre- Nación en todos los derechos y obligaciones prove~ 
sente debl?lte, la acción ha debido intentarse antes vientes de los contratos dé arrendamiento que estén 
de la expiración de los tres años contados desde 1. h , · 1 vigentes en relación con < 1c as rentas, ya mencw-
qoe a culpa se hubiera cometido y no se hizo asf. nadas en la Ley, y una de ellas es la de licores. 

En mérito de lo expuesto, !a CorteSuprema~ acl. L t · t t I.Jesconoce a los Departa· · . '\ par e eJecu an e no u -
mmistrando ju!'sticia en nombre de lá Repúbliett y mantos el derecho de cobrar de los arrendatarios 
por autoridad de la ley, revoca la sentencia apela- 1 d r d 
da y absuelve a la Nación y al Banco Central de los cánones subsiguientes a 1,0 e ju 10 e 1099, 
Jos cargos de la demanda. día. en que comenzó a regir la Ley vm; pero les nie-

No hay costas. . ga todo derecho a los cánones ya vencidos ese día. 
Cópiese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Fúndase este concepto en el artículo 1.

0 

de la 
Y. d l misma Ley, que dicé: 

dU ioia. . , · · 
"Serán en lo sucesivo rentas departamentales' 

AUGUSTO N. 8AMPER-J03É GNa:cco LA· además de las que ]o eran arites de la expedición 
BORDE-MANUEL Jos.É .A.NGARITA-Ped?·o Sanz de la Ley U de 1908 y que no e~Mn ·cedidas a los 
Rivera, Secretario en propiedad. Municipios, las de licores nacionales, degüello de 

()yrte Suprema de Justicia -Sala de Negocios Ge
neraleB -Bogotá, agosto veintiuno de mil nove· 
cientos diez y seis.-

(Magistrado ponente1 doctor Angarita). 

Vistos: 
En las escrituras públicas designadas con los· nú. 

meros 12~9 y 1~80, ambas de fecha veinticinco de 
diciembre de mil novecientos siete, .otorgadas ante 

ganado mayor, registro y anotación," 
Dicha r.arte razona así: 
Porcuant.o lo cedido ·a los Departamentos fue la 

renta en lo .sucesivo, es decir, en lo por venir,. es 
claro que el derecho de los Departamentos sólo 
consiste en ~obrar en lo sucesivo los cánones por 
venir, lo~ que se vayan venciendo, una vez que el 
artículo 19 no comprendió en la cesión lo pasado, 
~sto es, las deudas que a favor de la Nación exis
tían. 
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Entra la Corte a fijar la interpretaoión de ambos señor Ministro de Hacienda dijo a la Asamblea que 
artículoEl, el 1.0 y el 6.0 transcritos. la medida.que .el Gobierno !te proponím era de tras-

El proyecto de la Ley vm fue presentado a la ccndencia- y de benéficos resultas os. 
Asamblea Nacional de 1099 por el señor Ministro Como en el artículo 19 del proyecto ¡,e decretaba 
de Hacienda, quien al presentarlo se expresó asl: esa devolución, ya que los demás articu'o:¡ eran su 

''Señores Diputados: desarrollo, claro es que tuvo sobra de razón el 
"Por la lectura del p1·oyecto comprenderéis la señor Ministro para decir que en dicho articulo 

trascendencia de la medid¡~ que os propone el Go- estaba condPnsado el espíritu de la ley, que no era, 
bierno y los benéficos resultados _que ella ha de po•· lo visto, sino esph·itu de justicim. 
producir. Consta en las actas de las sesiones que el proyec-

" Me ·permito llamar vuestra atención al texto to fue recibido con satisfaceión . .El Diputado señor 
del articulo 19 d_el proyecto. Ahf, se puede rlecir, JP>érez clijo: · . 
est.á. condensado el espíritu de la ley.'' ''Este proyecto sobre deocentralización adminis-

Para comprenJer la trascendencia de tal medid" trativa, que. ha sometido a la consideración de la 
y sus benéficos resultados, de que habló el sPñor Asamblea Su Señoría el Ministrro de Hacienda y 
Minjstro1 y para conocer su espiritu, es preciso; a Tesoro, inicia una nueva éra para el país. Toda 
juicio de la Cortt>, remontar a los antecedentes del medida fiscal que tienda a aliviar la aguda· crisis 
proyecto. económica que atraviesa 'la Repúhlica, merece, 

Eran propiedad de los Depttrtamentos, porque debe merecer, la A.probación umbime de este Cuer
lo habían sif!o rie los extinguidos Estados, hts ren- po. Yo votaré favorablemente el proyecto, señor 
tas de licores, degüello de ganado mayor, pieles, ta- Pr~sidente, y lamento no disponer sino de un voto, 
baco, t.imbrey papel sellado, registro y anotación, que si más tuviera, se los daría todoP. · 
y otras de menor importancia. Ello estatuyó el ar- •·Como a algunos de mis liloJorables colegas, no me 
tí culo g) de la Constitución y el 3. 0 de la Ley 48 satisfizo en algunr>s puntoH la redacción del p•·oyec
de 1887. Pero en el Decr,eto legislativo número 41 de to o_rigint~l; pero como muy bien lo ha dicho Su Se-
1905, dictndo por el Pl'esidente de República, se ñoría el Ministro d~ Haeienda y Tesoro, el deseo 
deelar6 q 11e er11n ren! as nacionales la de licores, la de del Gubitlrno es que la Aoam blea modifique sque
pieles y la de tabaco. Y a la citada Ley 48 había Uos artículos que reclamen achtración, a fin de 
declarado, por vía de excepción, rentas nacionales mejor interpretar en la ley el anhelo de los pueblos. 
la·-tie timbre y papel sellado, la de degüello de ga- ''¡Bienaventurados los gobernantes que interpre
narlo mayor y otras" que pertenecían a-los D.:>parta- tan y acatan el sentimiento nacional, porque ellos 
mentos. Dcl ahí que la situación de éstos fuera aflic- merecerán bien de la Pa1ria! 
ti va. Las rentas que les habí11.n quedado eran pocas, "Esta ley-continúa hablando el mismo Diputa
y las emisioue¡;¡ constantes y numerosa~ de papel do-y toda9 aquell:~s que h~yan de dictarse, una 
moneda reagrava bao esa situación. · vez que el Gobierno ha enarbolado la bandera de 

Para que se pueda apreciar de un modo concreto las reforma!'!, debe ser imperativa. No debe ser una 
la· situación fiscal de los Departar;nentos, basta saber ley de facultades potestativas; debe serlo de tnan
lo acaecido en mio de ellos, verbigracia, Antioquia,. dato, si es que queremos que ella so1ta todos sus efec 
que es uno de los más ricos. tos benéficos para el paiH.'' . 
. Se tiene a la vista la Ordenanza número 32, de Penetrada la Asamblea de la necesidad de la re·· 
14 de julio de 1904. paración g~bida a los Depar-tamentos, estimó que 

Según el Presupuesto de rentas y g·•t~tos para ·el la j11sticia exigía, no la simple Jevolución de las 
período económico de 1.0 de enero de 1905 a 31 rentas tomadas, que era la medida propuesta en el 
de diciembre de 1906, el monto de sus cuatro prin- artículo V, sino mucho máF~, y po,r ello declaró en 
cipales rl')ntas estimado en oro, era éste: . el articulo 6.0 que los Departamentos ''qued'\ban 

Licores destilado~:~.... . ........• $ 660,000 subrogados a la N~ción en todos sns derechos y 
Tabaco . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300,000 ~obligaciones." 

. Degüello de ganado mayor . . . . . . 127,500 ·. Los derechos de la Nación re~pecto de los nrren-
Degüello de gAnado m':lnor.. . . . . . 44,980 datarios de la renta· de licores cont<istíao, antes del 

19 de julio de 1909, en E-SÍ.<•: 

En cobr~r de los arr•mdatJrios los cánones ven
cidOs y los que se fue8en venciendo. Esto es indis

(Un millón ciento treinta y dos mil cuatrocientos entibie. Es a3Í que los. Departamentos subrogaron 
ochenta pesos). a la. N ación en sus dereehofl, luPgo ellos adquirieron 

Total e o oro .... · ..• $ 1.13~,480 
---·-"'-

. Priva·._! o el Departamento de est~ cuantioso in- el carácter de la entidad Hfl enuadora: la reeplazaron 
greso,_ sucedió que el producto de sus rentas se re- (porque esto significa )a palabra sub1·ogar) y por lo 
dujo a un·a suma bxigua, y ya en papel moneda. mismo adquirieron la totaliqacl de los derechos de 

Dclvolver a los Departamentos su~ principales la .Nación, ya que la sulwngacióo, lejos de se1• 

rentas era una medid~:~. de necesidad nácionul, de pal'cial, fue absoluta; de moJo t xpreso <;!ice el arti
alta justicia. Por esto foe, sin duda, por lo que ·el· culo 6.0 que la subrog·ación es de todos los derechos, 

¡ • •.',;' 
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y ello no admite exclusión de derecho alguno. De tratos vigentes; y el artículo 1.0 versa sobre- la 
-este modo consagró la Asamblea un acto de justa cesión de las rentas mism·as para lo sucesivo, para 
reparRción; reparación no completA, es verdart, por lo· futuro. Tan cierto es que hay independencia in
que los Departamentos tenían derecho il la repara- trínseca~ entre las dos disposiciones, que el leg~sla
ción de los perjuicios sufridos desde que, por el me- dor pudo limitar la cesión a.lo3 dere~hos mismos, 
morado Decreto legislativo, se les arrebataron sus durante cierto tiempo, sin ceder la renta. 
rentas. La Sala afirma, sin vacilación, que por cuanto 

Esto es inconcuso. los cánones vencidos son un derecho proveniente 
- Reafirma la intPrpretación que la Sala da al ar- de los contratos vigentes, es indudable que se les 
tículu 6.0 esta consideración. Establecido queda, de comprendió en la subrogación, porque ésta se hizo de 
conformidad con las opiniones de la· parte dernan· _ todos los derechos. Si se excluyese. lo vencido, se 
dan te. rni~ma y del señor Juez de-Ejecuciones Fisca· violaría el artículo 69, porque él habla de todos_ los 
les, qu'e por virtud del articulo 1.0 de la Ley los De- derechos. . 
partamentos adquirieron la propiedad de la renta Continú~t. el argumento. La subrogación tuvo 
de licores para lo sucesivo, para lo futuro, y por lo por objeto, se afirma, que los Departamentos pu
lhisrno adquirieron el<derecho de cobrar los cánones diesen seguir cobrando desde la cesióQ en adelante 
subsiguientes a la vigencia.de la Ley vm, esto es, el valor· de los arrendamientos de-las rentas hasta 
del 1° _de julio de 1909 en adelanta; pero no ad,- su expiración. _ 
quirieron por dicho artículo l.0 derecho alguno an-. Nó: el derecho de lós ·Departamentos a seguir 

. terior a este día. , _ cobrando lo que el Gobierno cobraba, emana prin-
Pues bien: si la ~abrogación consagt·ada en el ar- cipal e. indudablemente de la cesión que de la ren,· 

tículo 6.0 no comprendiera t11nto los cánones vencí- tales hizo el artículo 19 Por e~ta cesión los Depar
dos (las deudas) como los por venir, si únicamente tament"s adq uirierón la propiedad de ella, y claro_ 
se refiriese a los últimos, corno se sostiene; ·claro es es que quien es dueño de una renta tiene derecho 

·que carecería de objeto elnrtículo 6. 0
, ya que·en a sus productos; de no·tenerlo, nada significarfala 

el artículo 1.0 se estatuyó, como se acaba de decir, cesión. El at tíc1do 69 reafirma la cesión, pero su 
que el derech.o de loA Departamentos se refiere a los principal objeto fue hacer un~ reparación más 
cánones futuros. ¿Para qué pues repetir en el artí- amplia, cediendo también los cánones ya vencidoP, 
culo 69, corno se pretende, que la subrogación se una vez que el derecho a los futuros era indisputa
refería únicamente a los cánones por venir?. Si a ble por virtud del artículo 1.0 

éatos únicamente se refiriese el artículo 6.0
1 es e vi- De otro lado, el articulo 69 es tan claro, que no 

dente que él sería la repetición, en otra forma, de lo pueden !nfirmarlo de modo alguno las razones que, 
estatuído en el Rl'ticulo 1.0

, y no se puede poner a juicio del señor Prccorador Gener~l de la Nación 
en duda, ui en gracia de discusión, que tanto los cá- y de la par~e demandante, se tuvieron para dicta¡:. 
nones vencidos como los por vencer son verdaderos lo; y aún más: bien pqede ser equivocado el con-

- derechos. La deuda entra:ija el derecho de cobrarla. cepto de-la Sala, consignado en este fall111 acerca 
La úuica diferencia· entre uno y otro der"cho con· del porqu,é del articulo 6.0 y de toda la Ley VIII, y 
siste en el tiempo en que se pueden hacer exigibles. sin e~bargo de ello, equivocacacióc tal no .alteraría 

Precisamente porque el !egislador advirtió que en lo mínimo la inteligencia genuina que la Sala h,a 
había o podía ·haber cáno.nes 'fencidos y cánones fijad0 al artículo 69 La voluntad ·ctellegislador, 
por vencer, fue por lo que declaró que la subroga- consignada en el artículo, es <?lara., expresa, categó· 
ción comprendía todos los derechos. · rica. Se le reproduce de nuevo: 

Es principio de interpretación de las leyes y de "Los Departamn ntos quedan subrogados a la 
·los contrato¡¡ que el sentido en que una disposición Nación en todos los derechos y obligaciones prove
legal o una cláusula puede producir algún efecto, niE~rites de los contratos de arrendamiento que/estén . 
debe preferirse a aquel en que no sea capaz de produ- vigentes en, relación con dichas rentas.'' 
cir efecto alguno. Y según la interpretación que la 'b) -Lil part~ aduce un argumento nuevo, a saber: 

- parte da al ·artículo 69, él no produce efecto alguno, por cuanto la subrogación tuvo por único objeto, a 
-ya qu'e el que se le asigna está declarado en el art.i- su juipio, ceder los cánones por venir, dispuso el 
culo l. 0 Es, pues,- inacP-ptable semejante. in ter- artículo 15 de la Ley· que el Gobierno Nacional 
pretación. · arreglara las cuestiones que se suscitasen cvu moti-

La parte demandante presenta en apoyo· de su vo de la Ley y por causa de los· contratos ~e Bd-
tesis estos argumentos colaterales: . ministración celebrados en relación con la renta; 

a) ~s claro, dice, que la subrogación de que habla y autorizó (al Gobierno) para efectuar la transac
el artículo ~""se entiende para lo sucesivo, porque ción en el sentido indicado, es decir, en el de arre-_ 
así se establ3ce acuerdo con el artículo 1.0 

••• " glar las cuestiones que ocurriesen. 
La Curte observ3: que esta afirmación es inexac- Para la Corte (ue otro y muy correcto el objeto_ 

ta: en ello nó hay, no puede haber acuerdo, poi'que del artículo 15: zanjar las dificultades qu~ por 
la su brogaciót¡- se refiere de modo expreso, categó virtud de la cesión de la rentt pudiesen ocurrir con 
rico, a todos los derechos proveniente~ de lós con· los arrendatarios, una vez que por razón de los 
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contratos con ellos celebrados tenían derecho a que efla creencia, la cual fue, nin la menor duda, efecto 
se les mantuviese en el goce del arrendamiento, y de un falso prejuicio. Según el proyecto de ley 
de -n6, a reclamar perjuicios. La necesidad de los pre&entado por el Gobierno, lo que se cedía a los 
arreglos con los arrendatarios se imponía pues de Departamentos eran las rentas mismas que se les 
modo absoluto, una vez que n.o era moral ni legal habían quitado; se cedía únicamente el goce de 

.que la Nación pusiese de hecho término a los con- ellas en lo sucesivo. , 
tratos. De shí que el artículo 15 autorizara al Go- Como se ha dicho, fue obra exclusiva. de la 
bierno para efectuar transacciones. Asamblea la introducción del artículo 6.0 de ht 

Observa además la Corte: en la sup·,1sición de Ley: de ahÍ que el. Gobiel!'no estimara (o mejor, el 
que no se hubiese cedido a los Departamentos el Ministro cie Hacienda, autor· del proyecto de ley 
derech.; a cobrar los c:ínones vencidos, es claro que y del Decreto reglamentario), cuando se escribía 
el Gl>bierno no tenía necesidad de celebrar arreglos el artículo [(o del Decreto, que dichos cán·ones 
sobre pago de ellos, porque lo debido se cobra eje- pertenecían a la Nación, una vez que la intención 
cutivamente, el Gobierno tiene agentes pau ello, del Gobierno, revelada en el artículo 1.0 de la Ley, 
uno de esos agt,ntes es precisamente el J9ez de e~·a ceder el goce futuro de la renta, no más. 
Ejecuciones Fiscales. Esto explica satisfactoriamel'lte la prohibición del 

El artículo 15 tiene pues por objeto el respeto a articulo 3,0 del Derreto. 
los derechos de los· arrenJatarios, que el Gobierno En 'la suposición de que esta apreciación de la 
no podía Irevar~e de calle, lo cual es evidentemente S!,\la, sobre prejuicio, ft1ese inexacta, es lo cierto. 
una nueva prueba de que la subrogación compren- que el Gobierno incidió en error mflnifiesto al in
día tanto los cánones atrasados corr.o los futuros. · terpretat· la Ley, po1·que: interpretación semejante 

El Ministerio de Hacienda, interpretando fiel- se halla en pugna con la letra y el espíritu del ar· 
mente lo etatuído en el1utículo 15 de la Ley, con- tículo 6. 0 De otro lado, la Corte no está obligada a 
sagró el artículo 24 del Decreto rt>glamentalio, a sometersé en sus decisiones a la interpretación que 
Eaber: el Gobiemo dé a las~ leyes. La C()rte tiene que so-

'' Por el Ministerio de Hacienda y Tesoro se prc- metPri!e, ·en absoluto, en sus decisiones, a lo esta
cederá a celebrar con el Banco Central todos lbs tnído en el Código Civil. 
arreglos conducentes a la terminación de los contra~ Confirma el concepto de que el memorado artfcu· 
tol'!. con él celebrados para la a-dministración de las lo 3. 0 del Decreto ejecutivo de 1909 fue re,;mlta· 
rentas de que trata este Decreto, a fin· de que desde do del prejuicio de que se ha hablado, el hecho de 
el primero de julio próximo empiecen a ser admi- que años después, en 1H12, cuando el personal del 
nistrada~ directamente por los Departamentos." Gobierno había cambiado, acaeció que el nuevo 

Esto es decir que como el Gobiemo tenía q-ue Ministro de Hacienda, libre de todo prejuicio, 
respetar los contratos vigentes, era preciso1 para dictó la Resolución de 27 de mayo de 1912, que mena 
terminarlos de modo correcto, celebrat·~ ar'reglos ciona la parte demandante. En esa Resolución se 
con los arrendatarios, a fin de que no se violasen reconoce que "los dere~hos provenientes de arrea
sus derechos el día en que los Departa¡.nentos en- damientos de esas rentas, antes de la expedición 
trasen en la administración de la renta. de laLey vm de 1909., pasar·on a los Depat·tamen· 

. o) La parte demandante cree hallar un argu- tos." Resolución ésta eorrectísima, porque tiene en 
mento decisivo en favor de su tesis, en esto: su apoyo la letr~ y el espíritu del artículo 6.0 de 

El artículo 3.0 del Decreto ejecutivo número 598, la Ley; . 
de 19 de junio de 1909, reglamentario de la Ley Aún hay má~. 
vm, dice: Siendo reglamentario, como se ha. dicho que es, 

"Los Gobernadores de ·los Departamentos no el Decreto ejecutivo de 19 de junio de 1909, die· 
podrán celebrar arreglos con los rematadores en re· tado a raíz de la sanción de la Ley, y perteneciendo 
!ación con las rentas cedidas· por la citada Ley, a él el memorado artículo 3.", era natural y necesario 
mienttas éstos no satisfagan las deudas que pue- que cuantas personas tuviesen que intervenir en la 
dan tenei' contraídas. por razón de sus contratos aplicación de la Ley vm, ya fuesen funcionarios, ero
con la Nación." - ,pleados o particulares, la interpretasen como la 

Ahora bien: la prohibición que este artículo im- había interpretado ol Gobierno. Es que' los de
pone a los GoQernadores de celebrar arreglos cdr, cretos reglamentarios de una ley son siempre base 
los re matadores mientras no pagasen . ellos sus de· la interpretación y aplicación de ella, por loe 
deudas a la Nación, que no podían ser sino lns cá- empleados administrativos y por los particulares: 
nont>s vencidos· con anterioridad a la vigencia dl' la tal es su objeto. De ahí que el Administrador de 
Ley, pone en evidencia, se dice, que cuando ~e es. las Rentas Reorganizadas y el Banco Central, con
cribió el artículo 39 del Decreto el Gobierno creía tt·atistn y con derecho a porcientaje sobre lo que 
que esos cánones pertenecían a la Nación, de con- se recaudase, y los Administradores particulares, 
formj'dad con el artículo 1.0 de la Ley. . también con derecho a cierta participación, y lps 

Es innegable, observa la Corte, que dicho artícu- arrendatarios, y el Gob1erno en sus resolucioneg 
lo 3.0 pone de manifiesto que el Gobierno abrigaba ulteriores, y los Departa-mentos mismos, hayan pro· 

./ 
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cedido en consonancia con el espí!'itu que informa la ley, revoca el auto ejecutivo de doce de diciem· 
el artículo 3.0 del Decretó, que se ~tpoya en el ar- .bre-de mil noveciento_s catorce, que dictó el señor 
tículo 1.0 de la Ley, propuesto por el Gobierno. .Juez de Ejecuciones Fiscales contra Sierra Vásquez 

En consecuencia, la uniformidad plural en la in- y Compañía, Félix Sallizar e Hijo y_José María 
terpretación de los artículos 1,0 y 6.0 de la Ley, de Sierra S., que la- Sala considera en este fallo. 
que h ,blan el sefbr ~rocurador General de la Na- No hay condenación en costas, por cuanto la 
ción y la p!nte ejecutante, carece de significación parte demandante es la Nación, representada por 
para la Sala. ~Ji'a inte•·pretación tiene por base un el" señór Eustasio de Meodoza. 
falso prejuicio, es dt-wir, un error. _ Notifíquese, cópit>se y publíquese en la Gaceta 

d) Afirma la parte ejecutante que la tesis'q11e Judicial. 
ella sostiene fue consagrada por esta misma Sala AUGU~TO N. SAMPER-JosÉ GNEOOo LA
en la Resolución que dictó. el 2 de febrerQ del co- inRDE- MANUEL JosÉ ANGARITA- Pedro Banz 
niente llño, en el incH.ente de excepciones del Rivera Secretario- en p•·opiedad. 
juicio ejecutivo seguido por el Juez de Eejécucio- ' __ 
nes Fiscales contra los señores Roberto Tobón y SALVAMENTO DE VOTO 
Manuel Escalante, como arrendatarios de las rentas 

DEL :MAGI-;TRADO SE~OR .-DOOTOR AUGUSTO N. SA:MPER de licores y _degüello en algunas Provincias del 
Depllrtamento de Boyacá. E~ta afirmación es exac- Rei!petando, como respeta, la opinión de sus ho· 
ta. La Sala· Plena asentó en la memo1·ada decisión norables _colegas, eL infrascrito salva su voto en el 
de dos de febrero la teE~is que dicha parte ejecutante fall<? anterior, en los siguientes términos: 
y el señor Procurador General de la Naci6n sos- Sostiene la mayoría de la Sala que el auto eje
tienen como verdad inconcusa en el pleito actual, cutivo apelado debe revocarse, porque la Nación 
y ello sostuvo lll Sala tomando apoyo en el tenor li- no es par-te legitima para c<~brar los cánones _ven-

- teral del artíeulo 1. 0 de la L'ly vm. P~ro hoy, des- cidos de Hrendamiento a que se refiere el contrato 
pués de maduro estudio de la misma cuestión leg11l en que se basó aquél. _ · 
que se debate en este pleito, ereen hallarse en el La mayoría de la Sala estima que el derecho a 
deber de reconoc,·r y de modo perentorio decla- cobrar esos cánones fue cedido a los Departamen
rar, dos <.le los suscrito~ Magistrados (Angarita y tos, en virtud de lo dispuesto en el artículo 69 de 
Goecco), que la Sala incidió en error en la susodi-· la Ley VIII de 1909, que se halla redactado así: 
cha decisión de dos d.e feb1·ero, en que se declaró '' Lo3 Departamentos quedan subrpgados a la Na
que la cesión hecha a los Departam-mtos no com- ción en todos los derechos y obligaciones prove
rrendía los cánones anteriores a la vigencia de la nientes de los contratos de arrendamiento que 
Ley; error que se pone de manifiesto en la'! obser- estén vigentes en relación- con dichas rentaE~." 
vaciones de la presente sentencia. Juzga el suscrito que para interpretar la disp~-

Por fortuna p11.r~t la ca usa de la justicia· no fue sici6n q!le se d·ej 'l. copiada, es necesario tener_ en 
ilegal la decisión éle dos de f~brero, porque aun sin cuenta los-demás artlculos de la ley, pues el sen
ese errur a~ razonamiento ::w _se habría podido tido de las leyes debe tomarae en su conjunto, 
dictar ·sentencia favorable para los señores To})ón armónicamente considerado; y estimando el sentido 
y E~ca\ante, en razón de que el artículo 6,0 de la de toda la Ley vm de 1909, se llega a una conclu
Ley requiei't>, como se ha visto, para que la sub- sión contraria a la que han llegado mis honorables 
rogación. se verifiqut-, que estén pendientes los res- colegas. 
pectivos contratos, y el de dichos señores había En efecto, el inciso 1.0 del artículo 1.0 de la Ley 
vencido cuando entró en vigencia la Ley citada· mencionada dice que ''serán en lo sucesivo rentas 
· No tienen embarazo ambos Magistrados-en re- departamentales, además de las que lo eran ·antes 

conocer y decl~traí el error de razouamiento en de la expedici6n de la L~y 1 ~ de 1908, y que no 1 

que inctnrieron en dicha decisión, porque recono- estén cedidas a los Municipios, las de licores na
cer!o es rendirle culto a ltl ley; a l~t_ verdad y a su cionales, degüello de gan!f.do mayor, regist.ro y ano-
conciencia. tación." 

Deber de lealtad es- en los dos Magistr~dos Como se ve, este artículo' reza clara y terminan-
que se retr~tctan-declarar aquí que su honorable temente qne esas rentas serán en lo· sucesivo, esto 
colega el señot· doctor S!imper no se une a su de- es, para lo futuro, rentas departamentales. · · 
claradón de error, porque él halla correcta la tesis - La mayoría de la Sala ha estudiado la historia 
que se sustHota en la decisión de dos de febrero, del establecimiento de esta Ley, para deducir que 
que él firmó. Desde luégo se subentiende que los Jos cánones de arrendamiento .vencidos quedaron 
Magistrr..doa Angarita y Gneccu rinden homenaje· comprendidos en la cPsión de que se viene tratan
de respecto ll la sinceridad de las opiniones de do, de acuerdo con lo dispue~to en el artículo 6.0

, 

su honorable colega. · que se deja cop-¡ado al principio. Examinada. -eRa 
A mérito de lo expuesto, la Sala de Negocios historia, el suscrito encuentra, de una manera in

Generales de la Oot·ée Suprema, administrando jus- controvertible, que el artículo 1.0 contiene, en resu
ticia en nombre .de la República y por autoriciad de men, la base y el espíritu de toda ley, como lo exa 
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presó el señor Ministro de Hacienda y Tesoro, hacía cuantiosos gastos para el sostenimiento de 
autor del respectivo proyecto, al presentarlo a la ellos y que de esas mismas rentas les daba a éstos 
Asamblea Nacional, cuando dijo lo siguente: cierta participación, de manera que la Nación no 

"Me permito llmmar vuestra atención al texto podía desprenderse de un m_odo absoluto y total 
del artículo primero del proyecto. Ahí se puede de todos los efectos producidos' por la administra-

. decir, está condensado el espfritu de la ley." ción de las rentas, entre l0s cuales estaban las 
De modo que si la Asamblea Nacional hubiera deudas contraídas con ella. 

guei·ido vari~r el espíritu de la ley, hl\bría empe- Lo ·expuesto confirma la itlea del suscrito de que 
zado por modificar el artículo 1.0

, cosa que no e:fec- la Corte, al dictar la reAolución de dos de febrero, 
tuó . .A.nnque la mayoría sostiene-que el artículo 6: citada: en el anterior :fallo, procedió con entera 
comprendió también' lo pasado, el suscrito cree que corrección, y dio a la ley que se vier.e estudiando 
la interpretación recta que ha de darse a tal arti- la interpretación que debe dársele, teniendo en 
colo es la de que los Departamentos quedan sub- cuenta su f!spíritu y la historia fidedigna de su es
rogados a la Nación en todos los derechos y obli- tableclmiento. 
g_aciones provenientes de los eontratos de arrenda- Por lo expuesto, soy de eoncepto que el auto 
miento que estuvieran vigentes en relación con apelado ha debido confirmarse. 
esás rentas al tiempo de empezar a regir la ley, en Bogotá

1 
21 de agosto de '1"916. 

lo sucesivo, para no romper la armonía con el ar-
ticulo 1.0 Es decir, que los Dapartamentos podían AUGUSTO· .N. SAMPER-GNEOCO LABORDE. 

"' hacer efectivos los derechos
1 

y quedaban sujetos a ÁNGARITA-EI Secretario, P;ed1·o Sanz Rive1·a. 
las obligaciones de esos contratos vigentes, 'puesto -- ,.., 
que éstos no podían declarare~ termin.ados ~ino. Cm·te Suprema de Justicia-- Sala de Negocios Ge
por volnnt~d de am?as p11rte~. S1 el refendo artiCu nerales-· Bogotá, diez y ocho de mayo de mil no· 
lo 6. 0 hubiera quendo ce~er a los Departamentos 1 veoientc8 düz y seis._ 
todos los derechos provementes de los contratos, · 
lo habría manifestado {'Xpresamente, y no sólo (Magistrado ponente, doctor Augusto N. Samper). 

les habría cedido los derechos de los contratos vi- Vistos : 
gentes, sino las deudas de lo.; expirados. · En memorial presentado el día veintiuno deju-
. Viené a confirmar esta tesiB lo dispuesto en el nio de mil novecientos once solicitaron los señores 
art~culo-15 de. la propifl Ley, artículo posterior al Teófilo Botrero, Leonardo Correa H. y Jorge Mu-
. 6. o y redactado así: · . ñoz G., ante el Tribunal Superior del Distrito J 11- · 

''El Gobierno Nacionnl arreglará lás cuestiones dicial de Cali, se declarara nula la Ordenanza nú· 
que se. susciten con motivo de la presente Ley, por mero 34 de un 1, ''que concede autonomía al Co
causa de los contratos de administración celebrados legio público de Buga y al de Santa Librada de 
en relación con las rentas de que ella trata, y queda Cali," expedida por la .A.sambleR del Departamen
l;lutoriz•ldo para efectuar la trañsacción en· el senti- to del Valle en sus sesiones del mismo año. 
do indicado." El Tribunal nombrado pil!SO fin a eeta demanda 

No se comprende cómo al ceder la Nación a los en Acuerdo número 11, de veintiocho de julio de 
Departamentos.esos derechos se reservó el de arre·- aquel año, en donde resolvió abstenerse de cono
glar las cuestiones que surgieran por causa de los cer del fondo del asunto, y ordenó que su provi· 
contratos de administraeión de las rentas. dencia se consultara con esta Superioridad, adon· 

Respecto a la interpretación que el O"óbierno de llegaron las respectivas diligencias. 
Nacional ha dado a la ley, el infrascrito se inclina El señor Gobernador del expresado Departa
a creer acertada la primera, expresada en el Decre" mento, en oficio de primero de agosto del mismo 
to ejecutivo número 527, de 24 de m11yo de 1909, año, demandó ante la misma autoridad judicial la 
"por el cual se reglamenta la Ley vm del presente Ordenanz'l en cuestión, y su solicitud fue fallada 
año, sobre descentralización administrativa, " por en rrovidencia que lleva :fecha catorce de septiem
la li'azón.no despreciable de que ese Decreto está bre siguiente, la que :fue apelada por el señor Fis
suscrito ·por el Ministro de Hacienda y Tesoro, cal respectivo, y por esta causa vino también ese 
doctor Nemesio Camacho, que fue el mismo qúe expediente a esta Corte. . 
presentó ante la Asamblea Nacional el proyecto Por tratarse de un mismo asunto, se decretó la 
que sirvió de base a la Ley vm de 1909, y cuyas acumulación de los dos procesos en auto de vein
opiniones en el particular, por esa cau~p, tienen tiocho de mayo de mil no17ecientos doce, y por tal 
que estar más de acuerdo con-el espíritu de la Ley motivo, se procede a decidirlos en el presente fallo, 
que las de cualquiera otro Ministro que no intervi- mediante algunas consideracioneil. _ 
niera en la expedición de ésta. . . La providencia apelada dice así eri la parte re-
~unque es verdad que la referida LeY' VIII de solutiva: . 

1909 fue una Ley que tuvo por objeto devolver a¡ ''Por todo lo que precede} el Tribunal ~uperior 
!os Departamentos las rentas que antes les pe~tc- q_el Distrito Judicial de <:al~, administran~o juati
necían, no hay que· perder de vista que la Nación ma en nombre de la Repübhca de Colombia y por 

( 
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autoridad de la le·y, apartándose del concepto del Agentes, reformando o revocando los actos de és-
' señor Fiscal, declara nulos los artículos 1.0

, 5.0
, tos-y dictando las providencias necesarias en todos 

6. 0
, 79 y 89, así como la parte última del. 39 de la Jos:ramos de la Administración." En efecto, al de

Ordenanza número 34 de 18 de abril de este año, clarar la Ordenanza independientes los Colegios 
expedida por la Asamblea del Valle, y. válidos los referidos, los sustrae de-la acción del Gobernador 
demás." . del Departamento, violando así el precepto citado. 

Los primeros artículos de la Ordenanza acusada, De· modo especial priva a tal funcionario de la fa. 
sobre los cuales se basan los demá~, están redacta- cultad de nombrar Jos Rectores o Directores de 

\ 

· dos de la siguiente manera: esos ·establecimientos, quitándole· igualmente al 
"Artículo 1.0 El Colegio público de Bugs y el Gobierno en esta parte la fa,cultad constitucional 

de Santa Librada de Oali, gozarán de completa de dirigir la instrucción pública nac!onal, de que 
autonomía. antes s·e ha hablado. . 

"Artículo 2.0 Los dos Colegios de_ enseñanza se Aunque en el artículo 10 de la- Ordenanza se 
cundaria de que trata el artículo anterior, serán di- dispone que la Gobernación del Departamento y 
rígidos cada uno por un Consejo Directivo, com- la Dirección de Instrucción Pública tendrán la su
puesto del Rector y cuatro ruiembros. prema inspe~ción y vigilancia, a fin de que se cum-

" Artículo 3.0 Los miembros de los Concejos (sic) p'lan las disposiciones legales del ramo y las cante
Directivos de los dos Colegios autónomos, seráu nidas en la Ordenanza, es claro que con la autono
nombrados por la Asamblea Depa1:tamentnl en s_us mía decretada en el artículo primero, tales inspec
sesiones del presente año, para un período de .seis ción y vigilancia vendl'Ían a ser comp-letamente 
·afios, pudiendo ser reelegidos. El Rector será no m- irrisorias, puesto que esos Colegios debían mane- · 
brado por el respectivo Consejo Directivo, para jarse sin _sujeción a nirigunaa'Utoridad, pues en eso 
un periodo de tres años, reelegibie también, salvo consiste la autonomía, o ésta no existiría en esos 
el caso de mala conducta comprobada o de noto- establecimientos. De donde ~e deduc.e que los. 
ria incompetencia, en cuyo caso el Conf!lejo hará citados artí_culos l. 0 y 10 que se estudian, serían 
nuevo nombramiento." · · contradictorios si se dejaran en vigor. -

Es evidente que el artículo .primero, que se deja La.llamada autonomía de. que trata el artículo 
- copiado, pugna con lo dispuesto en varias disposi- 39 de la Ley 39 d.e 1903, se refiere, como allí mis-· 

ciones "constitucionales y legales, como pasa a de- mo se expresa, a establecimientos "que tcn~an bie
mostrarse: nes o rentas propios," es decil', que puedan subsis-_ 

El número 15 del· artículo 120 de la Constitu- tir con sus propios recur~os, sin necesidad de au-
ción dice : xilios extraños. Y como de esta circunstancia no se 

"Corresponde al Presidente de la República ha traído la prueba del caso con relaeión a los Co-. 
como suprema autoridad administrativa... . . . . . . 1 legios en referencia,· es claro que respecto a ellos 

............... , . . . ............ _... . . . . no puede aplicarse el principio de autonop1ía; fuéra 
'' !5. R!gl_ament~r, dirigir e inspeccionar la ins- de que és.ta_ n~ puede e~tenderse en ni_ngúu caso 

tucmón publica naciOnal." · -_ . como no SUJeCIÓn al G~b1erno. . _ 
De los términos de esta disposición se deduce· Acertadamente Me diCe e~ la v1sta del senor ~ro-

que la reglameñtación, dirección e inspección de ~unidor Ge~cral de_!~ Na~1ón que .la aut~nqm1a e 
ese ramo corresponde al Gobierno. mdependencia adrmm~trattva presupone mdepep. 

· Aunque el-Acto legislativo número 3 de 1910, dencia fiscal, y según se acaba de expresar, no_ 
en su artículo 54, número 1,0

1 
dispone que a las· c?n~ta ésta en 1? que que se_ refiere a los estable

Asambleas les corresponde reglamentar, por medio mm1entos públicos ~e ensenanza de que tra~a la 
dé ordenanzas los establecimientos de instrucción Ordenanza, y antes bien aparece que ellos re'Ctben 
primaria y sec~ndaria ~:1ando fueren costeados con auxi~ios del Tesoro Público. .. 
fondos del Departamento, esta reglamentación N1 ~un en cas? de que esos Coleg10s fueran · 
debe estar sometida, s~.gún. allí mismo. se expresa, sostemdos ex~~us1vamente con fondos .del Deparo 
a los preceptos constitucwnales. De modo que tamento, podna la Asamblea declararlos aut6no
cnando salga de ese límite, las disposiciones que se mos, porque. al hacerlo perder.ía el_la e! derecho de . 
dicten con tal objeto carecen de valor, como suce- reglamentarios que le dan la Constttumón y la ley, 
de en la Ordenanza. que se analiza, porque su ar- y las Asambleas no pueden desprenderse _de l_as fa. 
ticulo primero al declarar autónomos los Colegios cul~ade~ q~e _les confiere el Esta.tuto constlt~monal. 
de que s_e ocupa, los sustrae del poder al cual de- El pnnmp!o fundamental ~n esta matena, sen
ben estar sujetos, de acuerdo con la Constitución. tado en el nur:nero 15 del articulo 120 de la Cona-

Pugna asímismo la Ordenanza en cuestión, es- titución, ha s1do desarrollado, entre otras, en las 
pecialmente en su artísulo 3.0 , con lo establecido Leyes 89 de 1888, 89 de 1892, 39 de 1903 ;_y· las 
en el artículo 59 del mencionado Acto legislativo dispo~iciones- de estas ley~s no pued~n, en ~m~~n 
número 3 de 1910, que confit:re a los Gobernado. caso, mterpretarse en sent1do contrariO al prmctpiO. 
res la facultad de ''dirigí¡· la acción administ1·ati va constitucional. 
en· el pepartamento, nombrando y separando sus Como los demás artico'los de la Ordenanza. que 

o 
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se estudia aon derivaciones del primero, es claro sustanciador en el negocio, señaló las ocho de la 
que careciendo tle fundamento éste, caen por su. mañana del dia diez y ocho de marzo de mil nove
base lo0 demás. . cientos doce para dar p1·incipio a la Jiligencia de 

Respecto del Acuerdo .número 11 consultado, inspección. En esta prime1·a petición del apoderado 
no hay que entrar a estudiarlo, porque en él sólo del señor Márquez se solicitó que la inspección 
resolvió el Tribunal del conocimiento abstenerse de fuerallevada ~~ efecto por el sustanciaJor, el Secre
resolver sobre la nulidad relativa a la referida Or- tario del Tribunal y los peritos del caso, y así se 
den~nza, y después en la pt'Ovidenc1a posterior que .decretó; pero en mamorial presentado el catorce de 
fue apel&da, entró a decidir del fondó del asunto y marz,¡, el mismo apoderado pidió que a la diligen 
fallo sobre él. cia en cuestión concurrieran todos los Magistracios 

Po1· lo expuesto, In Corte Suprema, asintien- que debían fallar el pleito, y a elio se accedió eu 
do en principio al dictamen del señor Procurador auto de diez y ocho del propio mes. El tres de mayo 
General de la Nación, y administrando justicia en siguiente, el dicho señor Magistra•lo se-ñaló la hora 
nombre de la Repl!blica y por autoridad de "la ley, de las seis de la mañana del eatorce de los mi:-,mos 
rt>forma la proviJencia apelada en el sentido de de· para efectuar la diligeneia. Lllegado ese t.Ha, el doc
clarar, como en efecto declarll nul.a la Ordenanza tor Sundhein manifestó a los interesados qae si el 
número 34 de 1911, expedida por la Asamblea del otro Magistrado, doctor Fernando A. Botet, iba, el 
Depe.u-tamento del Valle, de que se ha hecho mé- también iría. Habiendo ex¡m.!sado éste que no po
rito. día ir no se llevó a cabo la inspección de que se 

Cópiese, notifíquese y publíq u ese en la Gace{a viene' tratando. · 
u'udioial y devuélvase el expediente. Lo que se dejá ~eferido demuestra qU:e el proce-

. AUGUSTO N. SAMP~R-JosÉ GNEooo LA- sado uoctor Sundhein no es responsable del neto 
· .BORDE-MÚmEL JosÉ ANGARITA -Pedro Sanz que se le imputa, cosa que no pudo establecerse al 

Rivera, Secretario en propiedad. dictarse el auto de procede1· por ddiciencia en lt~s 
copias que del expedie[lte respectivo se pasaron a 
esta 5ala con el objeto de averiguc.r el hecho. NEGOCIOS CRIMINALES 

Corte Suprema de ,Justz'm:a -Sala de Negocios Ge
. nerales-Bogotá, veint-itrés de febrero de rnil no

vecientos diez y seis. 
(Magistrado ponente, doctor A'Jgusto N . .Samper). 

. Vistos: 
Por auto de esta Superioridad, de fecha once de 

juni.o último, se llamó a juicio de responsabilidad, 
por los trámites extraordinarios, al señor doctor 
Adolfo Sundhein; ex-Magistrado del Tribunal Su· 
perior del Distrito Judicial de Barranquilla, p9r 
algunos de los delitos de que trata el capítulo 
quinto, Título décimo, Libro segundo, del Código 
Pe lila l. 

En consecuencia, la Corte Suprema, adminis· 
trando justicia en nombre de la República y .por 
autoridad de la léy; absuelve al seño1· doctor Adol
fo Sur.dheio, ex-Magistrado del TJ"ibunal Supe
rior del Distrito Judicial de Barranq uilla, de los 
cargos por los cuales fue llamado a juicio en este 
asunto. · 

Notifiquese, cópiese y arc:hívese el expediente. 
AUGUSTO N. SAMPER-JosÉ GNEooo LA

BORDE-MANUEL Jo!.'É ANOABITA- Ped1·o Sanz 
Rivera, Secretario en propiedad. 

· CASAOION 
Seguida la causa por los trámites legales, ha lle-

gado al ¡punto de ponerle fin por medio de la sen- Corte Suprem'1. de Justiciia-Sala de Casación. 
tencia, y a ello se procede. Bogotá, abrildocedemil novecientosdiezyseis. 

El hecho que dio lugar a la causa es el siguien- (Magistrado ponente, doctor Arango). 

te: en un juicio civil ordinario seguiio ante ,el re- Vistos: 
ferido Tribunal por el señor Pedro A. Márquez Manuel FtJrnández G., diciéndose padre legítimo 
contra la señora Isabel Donado de Moreno, el apo· de la menor Lucrecia LeonOI' Fernández, demaodó 
derado de squél pidió el doce de marzo de mil no- ante el Juez 2. 0 del Circuit;ú de Cali a la Compañía 
vecientos doce que se practicara una inspección del Tranvía, representada por su Gerente señor Emi
ocular en los terrenos materia del debate. El Ma· lio Bizot., para que con sul citación y audiencia se 
gistrado sustanciador, qtH: lo era el procesado, de- .le condenara a pagar, corno indemnización de los 
cretó dicha pll'ueba el ocho de ese mes. La·diligen- daños ·y perjuieios, gastos de c.uración provenientes 

' cia no se llevó a cab~ porque alguno o algunos de del atropello causado por la locomotora número 1.0
, 

Jos Magistrados no concurrieron a ella el día seña· denominada Cali, y las he:ri,-Jas y fracturas consi
lado. Esto éra lo que aparecía del expediente has- guientes·, sufriJas por la citada menor Lucrecia Leo
ta cumndo se dictó el auto de proceder. Pero en el nor Fernández, la suma de tr;es mil pesos ($ 3,000) 
curso de la cansa se han traído al proceso docu- oro, o su equivalente en paeel moneda, al tipo de 
mentos que demuestran que el señor. doctor §un- cambio oficial. Fernández, con posterioridad, mo
dhein no tuvo culpa en la omisión de que se viene dificó la demanda, solicita.ndo que para el caso de 
tratando. En efecto, el referido Magistrado, que era que no se hiciera la declaración de que la Compa~ 

1 



GACETA .JUDICIAL 313 

fiía del Tranvía de Cali debía pagar la suma de tres dencia, descuido. e ineptitud del personal que m!l
mil pesos ($ 3,000) oro, se condenara a dicha Com- nejaba la locomotora, fuera atropellada la niña que 
pañía al pngo de la cantidad que se fijara por peritos. he mencionado antes. 

Los hechos en que Fernández apoya la demanda '' 3,0 Ni lo acepto ni lo.rechaz(), pues no me 
están relacionados así: consta cuál haya sido el concepto de lo3 médicos 

"El 20 de septiembre del c~rriente añó mi cita- que cita el demandante sobre las lesiones o lieridas 
da hijR, de dos añOS y medio de eda'd, fue atrope- que recibiera }ll niña prernencionaJa."' 
liada por la locomotora número 19, denominada . Sustanciado el negocio en debida forma, el Juez. 
Oali, ocasionándole lll fractura de una pierna y un de la primera instancia falló la cvntróversia ah
brazo y algunas contusiones y heridas, inutilizán- sol viendo a L<t- Compañía demandada de todos los 
dola de por yida para todQ lo relativo a su sexo, earg·os de la demanda, fundándose, entre otras ra
en términos que no podrá ser esposa y menos ma- zones, eil que el señor Ferbández no es padre legí
dre, y con ~1 riesgo de morir al llegar al destuTollo, timo de la, menor Lucrecia Leonor, y que como 
según la opinión de los facultativos. . Fernández conceptuó que el atropello de que fue 

''Ese suceso desgraciado fue ocasion'ado por im- víctima su. hija constituye un delito, no puede ade 
prudencia, descuido e ineptitud del personal que lantarse' la acción civil. mientras ilo se falle la cri
manejaba la locomotora, pues en los mom~nt0s del minal, cósa que constituye una excepción peren
conflicto no iba dirigida por su· conductor y d9más toria-petición antes de tiempo-que por aparecer 
empleado~, sino por el fogonero y un frenero, insu- probada debe el Juez reconocerla. 
ficient,es para manejar un convoy constante de una De este fallo apeló ef señor Fer.nández para ante 
máquina y tres o cuatro carros, lo cual hace res- .el Tribunal Superior del Distr.ito Judicial de Cali, 
ponsable, priricipal y directamente, n la Compañía entidad que desató el litigio por medio de la sen:_ 
del Tranvia, haya habido o nó voluntad y malicia tencia de fecha 31 de julio de 1914, condenando a 
en la ejecución1 del hecho; lo cierto es que. el daño h Compañía demandada ;;tl pago de la suma de tres
físico y el perjuicio moral y Ja culpa existen, y, por cientos cincuenta pesos ($ 350) oro en que fueron · 
consiguiente, está claro el derecho a la indemniza- estimados los daños y perjuicios causados a la niña 
ción. · · · Lucrecia Leonor, más las costas del juicio. 

" El Médico Legista-del Distrito Capital; doctot• Ninguna de las partes. se conformó con el falio 
Daniel Delgado L., y los facultativos doctores Cai'· antedicho, y ambas ocul'rieron en casación, recursos 
los Solarte B; y Vicente·Borrero B., dicen, en los que el Tribunal de instancia les concedió y que· la 
certificados que acompaño, que la menor tenía frac- Corte admite porque llenan las exigencias de la ley 
turádo el fémur izquierdo en su tercio superior, y sobre la materia. 
al nivel ile su parte media, lo mismo que los huesos En ,dos. memoriales, presentado el uno ante el 
cúbito y radio correspondientes al antebrazo izquier- Tribunal de ins-tancia y el otro ante 11\ Corte, F'US

dt), al nivel de su tercio inferior, y una desgarra-:- tenta el deman~ado su recurao: 
dura al nivel de la región perineal; lo cual deja En el primtJro s,e alegan; como causales, la pri
acreditado perfectamente el d~ño fhico y material. mera y la: segunda de las señaladas en el artículo 2° 
y el perjuicio moral que ha sufrido la niña y que de la Ley 169 de 1896, consistentes en que el 'fri 
soportará de por vidll." . . bunal queb~ant6 las disposiciones contenidas en los 

Como .fundamento de 'derecho invocó las dispo- artículos 2341, 2347 y 2365 del Código Civil, en 
siciones de los artículos 1494, 2341 y 2347 del 06- .que apreció malla prueba pericial y la testimonial 
digo Civil; 39 de la Ley 169 de'l896; 5. 0 de la Ley 62 y en que la sentencia no está en consonancia con 
de 18~7, y otros d~l Código de Policía de~ Depar l~s. pretemiones oportunamente deducidas por los 
tamento del Valle y de los acuerdos expedtdns por litigantes. 
el Concejo Municipal de Qali, relativos a la Eín ~n el segundo se desechó la cau3.al segunda ale-
presa del Tranvía. gada ante el Tribunal y se acusó la sentencia por 

J..~a Empresa demandada, por medio de apodera- violaci6n de ley sustantiva, por errores de hecho y 
do legalmente constjtuído, negó tanto la demanda de derecho, bien que las disposiciones civiles que 
principal como la subsidiaria, según las propias pa- cita como quebrantadas "Son distintas de las señala
labras del apoderado; yen cuanto alos hechos base das en.el memorial presentado ante el Tribunal. 
de la acción, contestó lo que en seguida se copia: El apoderado del señor Fernández también acusa 

''¡;o En parte lo acepto y en parte lo niego. ·En la senten~ia por· las. causares primera y segunda de· 
efecto, es verdad que la locomótora número 1. 0 deJ que trata el artículo 29 de la Ley 169 de 1896 
t~anvía, denominada Cali, en v-iaje de Puerto Malla· La Corte no entra a estudiar los argumentos en 
r·mo a esta ciudád, el día 20 de septiembre de 1911, que el demandado ftmda las causales alegada!! ni 
atropelló a una niña llamada Lucrecia Leonor e hija los en que el demandante basa la primera, porque 
del demandante; pero ignoro quá lesiones o hel'i· como adelante se verá, halla la Corte comprobad~ 
las )e causó, ·y si por causa de éstas la niña ha la segu·ndn, y justificada tal causal, la sentencia se 
1uedado inutilizada para ser esposa y madre. anula en su totalidad. 

"2.0 Lo niego, pues no es cier·to qué por· impru- · Dice.el demandante que la sentencia no está en 

·-



.. 
¡perfecta cc::'l.sonancie, con ll:w J?ll~tern::donee oportuna· 
mente deducidas por él, por cuavto sa ha dejado Ole 
reg0lver. sobre algún prnnto de los que han eidc nia ~ 

Valor qe la st~soripción de cada tomo, 

co_nsta.nte de 5~ númm:os p~r io menos, 
te!l'it:. de 1t~. col!ltroversfm .. 

Es~& acusación é& justa, en concepto de 1~ Corte, $ ·Z09 p~pel moned:;t. 
pues sn bi~m es verd.9.d que ella, no está formul~da 
de uraa man~rm precb!l, c:cncreta y clarSI, como fue?a Nurnen·c ;;uelto, $ 5; doble, ~ 10. 
de :r\ese~~,rse, ven·dE.dl es también que e!Tribunal · · · 
sólo flecidió un~ pt~~:rte de la demanó¡;¡; condenando Se_ -ye:r:3.en número:~ ·sueltos o1esde el tomo 
a l~t Empres& del Trsrnvla de Cali a pagar los gasto.s · 
ó\a cu.:rad.tm de lla menoll', incluyendo .en qllos· ¡~s prim~r4 's ·Y ·.Dolecciones completas Jesde el 
honorario~; de los facultfl>tivos qllle llm t!i"~taroxr, O'e.:.. toma ·-c.;ievo en ad&:c:nte. 
jand.o de declldh· respeeto ~e los !?erjuicios ~~~fi:ruos 
~o: la menor damE~ificada, provenientes &eJe, inc:r..~ 
pacidf!.~ de por vida a qoe quedó re¿:udda, una vez ¡· ' 

---·~----.~----·-· --· --=-- ~== 

· qus- en la demanda se solkitó de mr.¡;c):;'':l perentor~s 
-Iílle ee co~nde11e a dic1la EmpE'esa ~ ¡p~gar1 como li~, ~ 

. aemnizscióR\ los daños y perjuicirbG, gantos de "1u , C0~.1'~ ,SUf\REJMA D~ JUS~ncn {i\ . 
radón, ~~13.; etc., prmreoieR'llt~s del atrciel!o c~~.;:r;a· j · ' . · ·. 
dio por la · locomotn:r~ lll'l&mero 1.c1 · denomioeda; · -p;)ctr~~c1~d~-, ario'tada y e,;..;.mp~f:~dla 
(J(d:, t•mién®se en (menta (subraya ia. Corte) la le,~ 
sión de pm· 'IJida y la d~fonnitiad o Jef:goto fi8ico · · 
que quedm · sufrierulo la menor, '!1 úniuc;·??-?'~te resolvíó, 
como se ha visto, h ~~·l~tivo tl ga&tna (:-~. ~ur,~ción~ 

-. 
··' 

' 
?l~IRNRNDG , GPí:t(¡¡J.\If!lQ íCYJo 

p~es con 1~ ¡::Q:¡na. z, t} u e fue condenz 6;;:, la E~r..:pres"'- ; . . . . . _ , -Ret~:~o1;· tle la Cor~e. . 

del'Jl'r~lllvía, ~reint11 Y cinco.miJ :?~sos pares mo·nedQ, Acab~. d& ~ditarse esta interesante ob:ca 
a[~enas pagarltt ~1 sl'lñorr Ferí:l~cJ'iiú\''S e}_, ... !l.lvr -]e las 1 · 1 d , · ~ · ·¡ , · i 
operaciofl]~s·practic~lms y l~ ~si~te::~da :Jiédica :Y-.~( 1 ~;~- ~l~' vo :u~en e ;¡:a.s c"B~ ~m :pag"ma:~ e· 
valoli' de ]~s ope~·a~;OITnes p:rnct1CL.ül$S para cotregn•,. :-:-·-·-;: v~ni!ene las doctrl~laS ele ?tpl?l Suprv.:UO 
con ¡probabilidFJdes de éxito, la~ ·~sñoRles act~:~ales1 : '.:..

1
rumnhl·desde ~l aüo de 18Jo hasta 19131 

av~luadas por :;;;:¡ p:~ritos ~" ~~ et.:::.a etr~s dicha.; ..:Gn sr:.~ respectivos. índices y t&~lu·s }::; re .. 
No hay. sentencur, ;,.bgc:~')]~.ru ~~- cot~.aüatDt'ia .rsobre l· f·~x'suoia~ El libro, indispensabL~ en toda 
ls. tote,hdad de lvs i;1erpw1c6 c,err;a~c.dos .. · ~ .,· ; Dfl.C;JJ::r:L ya todo abogado se hd~~ 1e venta 

lPor estas rar.ones ta Co~'ts, ao:-".ClHl~:·nnd·o _JUStlCUl ¡ i . t.. · · N" · · '1 .- 1 : -... · 
e!l1! no!Jlbre [~e .n 1ta[>ú.blic!i y po:' aotorid~d da 1~,- ¡ e~ -~f!_. ~_JTI~~enta dCIOn8,. · (.. os s.L¡:, taentes 
ley,falla: · _ .. _ ... -_ ·,. ~ Jy.·.ec:os/ _. ;·, . . . . · 

A l!lÚiaae }t!, sentenCJ~ pro:.:~i:'l:i.e. por 6l rxnbucRil- Ru.stiCa~ ~dlClOll or~~hnan8'~·-· ... o •• $ ·1 
f,:l • d l :r\· • T _¡• * .• ) ..n l" .. ~ . f h 1 R, ,_. a· "6 ,.., _.;_. :~n on¡p.erwr e u:Is~rrtf:.o :Jutü~~-'' u.5 -:a\ ue e.c a · . US¡¡,J.Va1 ~ lCI n ;r::..n~.- ........ _. • • • • ..,u 
tremt8J y uno dt: Jt?¿:? (Je [!.'l,l Rl.oveCier,~ns CB~?r~e, 'Gon ·pasta ·vale _un p0so más. 
y d<>:Yu.élvase el el{ped::·.;ii."·.s ;:.1 Tnbunai de su orJgen l-.:_ · . _,_,_ . 

·p2t.r~ que dicte una -reu:' .. dór x;,o defiéien~e. · · . ; · · u tr+AOET ~ JUDY'•IAL'I 
Sm cos~as. · . 1 • _ • . '-!' "'· il v 
Notifíquesa, éópiese y ~;r:ablíq~3~e en 1~ 6!-ac':tm · _ :· ,· _ · fo1sntmucr0N\ 

'Juiiioial. · · · ·. - . · "' ~ · · · 1 · 

GERMAN D. PARL'1-Joa:rll Mmux·~ A;RA.NG~ •. · ,De 1
1
a -Córt.e ;~e ·mand.a ia Gac.~ta Jt~dicia! 

JuAN N. lViifuNDEZ--TANOEE:Ju N.A.Ni.UTT:- MA.}<,OEo a 1as Hobernacwnel3 y a Jos Tnouna1es fhx~ 
LI.ANo !?uLIDo R.-BARTo:r.l:~·:JÉ RoDRÍGUEz. Jr'.~Td· periores1 para que ~~sas _entidades la remi·~an 
filo Noriega, Secre~~rio <E pwpieqad. ' a Ias ?Lutoridades inferiores. Los Gobernado-
=--==::.:c-=- ========"·==#==-========= rras d_i¡be:n. enviada a los Prefectos. rl~l D,> 

.A V1S0§ ~Jarlamento.~ los TriLun:L.Bs a los Jueces Su
periores y a los 4e Circuito de su. ::Jistrito 
Judbial. . "GAO~~TA JUDICIAL" 
. · En coñ.seéuebcia, los Jueces de Circuito, 

. . (susminl?OWNEB) _ menos los de :Bogotá
1 

deben dirigir sus re-
Las suscripci.o:neg y venta de la. Gac~iev claroos a sus téspectivJs Trf-:mnales, y no a 

Ju.dicial s~ atie~~en únicamente. en la_ ImQ 1 ~ qor~3upre~a. ___ -__...: ___ _ 
prel!lta N acwnSJl _ . · _ · · IMPRENTA NACIONAL· 

.. 
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Págs. ~~di~·a .. !~. :ácui!nuia~ió~! g~_.:a~cretó por auto del 
~ ozgado 1.: ·d.e este C~rc~7 to, .con fecha tres de aep- .. 

CONTENIDO 
'.. • ¡' 

SALA.DE CASA:CIÓ;N 

·· ~ : . t1embre d~ m!l noveCientos . do0a en virtud de lo 
~o se casa la sentencia del 'J.'ribunal de Bogotá en et•jui· ¡··1 ..1 1 • ' 

cio de :tercerías introducidas por Carlos Garcfa· y en a · 08 -~ .. o~ ti t1;m_OB juiciO!( Se acumuJe.ron a) pri, 
Elías :F'ra.nco en la ejecución sewuida por. Emilio m.er~, y ~e. ~ramita:riJ.n c,ÓlllQ tercenas ·coS~dJi!JVantes· 
García. 1:ontra. Manuel Colmehares. (Magistrado po- A f 1 f 
nent&,d<;;:torPulido), ..... , ............. .'.r., •. _. ... ; 3¡5 ·. S ·.~s~qsas;y uudánd.osee'J.~lp.;tículo 35'de la 

)lo se infirma la. sentencia del Tribunal de Ca.Ü en el jui- Ley 40 o d.é, 1907, ·er ..,. uzgad'o • <lec! aró q rie Ca:rlos . 
cio promovido por Paulino Solís y ~ercedes Cabrera G'l!CÍa- o.e~n~tio d€!1 'juicio.· ejecutivo iniciado poi· él. 
contra León y Carlos Solarte, por su~a de pesos •. 3.16 ..• · (:,a o. t.r.a. t.,erc_E:'rÍa _ae.·. f.aJlc$' _Q, .o .. r. sent.encia de prela . . . (Magistr::o.do ·10nénte, doctor Ara:ngo):, • ; · .•• :: , : .. , •.. · .· . . . . . . . 
, . · • · ·, ' CIÓn qiCt~da,por el ri:usmo Juez, Cdn fecha catorce de 

)e. anula. .la sentend.c, del Tribunal de Bogotá en el jui- · .l "l" 
cio seguido por Pedro Maria· Amay;¡. contra: José · rp.ay~ ae I?I noveciento~ catorce, y c~ya p2rte re-

· María Amézquita y Sara Valverde, sobre dominiode. 
320 

so]u~~ya die~: . . . . . . . . . 
11na finca. (~arristrado ponen:~·. doctor Pardo)"".'".,. _ ••• -. '~fóf:J~s r!!.ZOileS expuestas. , ; : re~¡~_uelve: con 

~o ha lugar a mfirmar la,, sen~encia del Tr~bunal de el pr d cto de 1 · b' t ;.¡ · 
, Bogotá en e: juicio M tereeríaexcluyerite s'egui,do por 0 U oe lenes reQJ.a 8\~QS Y que se rema-

Jasé María AniéGquitaA. eontra Clementina Sotoma.- ten en·~st~ juicio_ó ·CO~ el dfne.r9 qil~ pat•a el pago 
yor y' Pedro María. Amaya. (M'-agi$trado ponente, se recaud por e 1 d á 1 L 
doctor_Nannetti) ............ '.,.~ ....................... 323' .• , ~- •.. na_qUier me.to,sepagar: .0 as 

le 'infirma en pa,rte la se~t.Émciá. 'detTribunal de-Carta- co~tas J~dl?Ialea ~e.\lsadas en Interés general de los 
gena en el juicio seguido por Diego Martínez ~ C'!- · a~ree~o~es~ X ,tr. ·quien con~spondan .. :según .liq

1

uid~-
contraJuanBayter,pol<•sumadepesos.(Ma.gistradó . ctón·y tMamon que,sehaga; 2.~>Elcrédito delseñor 
ponente, doctor.Nannetti) .......... ;r,·,: ............... '325 Elías. Fr~nco·ly,-·.¡ms;costas particufares, y 3.0 El 

=--- -===fD=lloioo=riil=_fO'Ioo=:!i,=COlo~.:;¡ =~~.='il='il=~·-:::::_,go. mm=.:_o=.ro=.lr:u=-~=,= .•. =·::==. == crédito·de~-:a~ñot• Émilio García y:aus costas:pafti-. 
~oo\8i0u,00 dfl!LI\l!J,.IJ,I.Y'.!.'.<%! calares. El {>ago no puede hacerse mientns no cons

~e q~E! s.e PUJ1?-plíóco~ _1~ or~enad~ respecto de la 
pu bhce:ctón. de ·l. a ~do:ps10n de la tercería_ ..• " 

------;---"':--.. .· 
'Jo?•te · Suprema de Jusi-tofo. · :_Sala · de, C.asa(:ión. 
Bogotá~ veintú.trho de .nui1-é0..:(Ü inil ~novecientos 
du~ '!/ seis · '· · , .. 

D~ esta pr?vi'dencia apel() pára ante el Tribunal 
de Bog?té, .~,1 _ ejec~táv,&~ ~~ñor· -Emi~io Garcí&, y 
concedu!eh~.apelamón,.s~bto al.Supertor, eó donde 
despnés·de la trami~aQión ,correspondiente, se falló 

V. - con -~ech9.. ··veinti.uno de j~nio de mil· novecientos 
. Istoe: · 1 té · · ·· · 
Emilio Gamía entabló demanda ejecutiv& por qumce .er. 08. rmmos ·s1gu1entes: ~~· 

,esos contra Manuel Colmenar~s · ,a~ttl el J uzg&do · · ···.".En inérito de lo expuesto, el TribÚnal. 
• 0 del Circuito de Bogotá,' en· septie'mbre de. mil conf!rm~ lfl:. sent~~cia ape~ád·a, con co~ta~: a ga~g~ 
,ovecie~tos éinco, en su carácter dé endot~atario de del apeh .. nte' · · ··:;. .· ·. ·· · 
~uillermo Ospina, a cuyo .favor· Colmenares firm6 En tiem9o·op<:)rt~nó. e! ejecuta~te Garcfa intera 
~obligación base de l2-ejecución. ·. . · · puso rec~,¡tso rle· cas!}Ci'ón en. un ,todo d'} acuetdo" 
En el mismo.año otr~.ejecnción cont;a el. m~smo con. el a-:r~íc~_lo · :;,~.0 de·lal;ttiy 40. de 1907, el cual:: 

nt2bló Cado~ Garcí2~ para ·que_ se J.-a pagara _un le Íllle ~Oft~.eo.td,o, · . . · '.· .: ·: .. · 
~tldo a·e un documento qu'e ·ltl enuosó José C. Bor·.· Ante la·Corte lo J:undó ·dentr.9· del 't~rmino que 
a, quien a 'SU vez fue endosatario ·~e J e~aro :JPeña, t~nfa,, para· hacerlo~ y· S.Ólo Jos ··opositore's Se a bstU· 
cuyo favor fue firmado el pagar.é : ·:. · VIe~?n .. de .. p;;;esentB.,; alegatos. , ,; 
Adelaritad.as esta~ ejecu~joñes~ se pr~sentó El_ías : Stendo el re~urso ad~isible por re~~ir los.requi-

'ranco, en mtllllo'l!l':Cle!ltos once,.e.Jecutandotambléo sitos _leg~le~~ se proce~e.en consecuenci!!. a h.acer.el 
1 mismo Colmenares por "sama' de peeofl, ftmdán· c?rrespf?ndiente est¡fdw sobre la-demfl,nda de. casa.: 
ose Em eljnstruinento público nümero 76:3, pasado ?Ión, ... _ , . . , . 
n~e· el No!a~io 5. o de~ C.ircnito ~a Bogo~á ei: die~ El. recurrente ;acus~ 1~ setltericiá del.Triburi!!.l por. 
siete de d1c1embre de mtl novecientos dief.., . ·. que, a .su entender,. ha vrolado el artículo 13 del c0 ;. 

. . . ·, ¡ . . o ' ' • 

" '·' 
.··. 

•, 

,, o 

.J 



316 GACETA JUDJICJLAL 

digo C~vil, dándóle efedo retroactivo al artículo 36 sele efecto ¡·etroactivo, que no otro sería. el que 
de la Ley 57 de 1887, artículo derogado por la Ley tuvierá, si fuera exacta la teoría del recurrente. 
105 de 1913, y que en vez de aplicar una ley que No halla la Corte vióhLción ninguna de disposi· 
mire al futuro, apiicó aquel artículo lesionando, con ción sustantiva, ya que, por otra parte, el artículo 
grave perjuicio. sas derechos. 13 del Código Civil, que cita el recurrente, está 

Cree que la sentencia concedió al tercerista derogado por el artículo •!9 de la Ley 153 de 1887. 
coadyuvante derechos que sólo son meras expecta- Concluye pidiendo que por no haberse llenado 
tivas, y 'JUe conforme al artículo 17, Ley 153 de· ciertas formalidades con motivo de la admición de 
1881, ''las meras expectativas no constituyen rlere· la tercería, la Corte debe aplicar el articulo 29 de 
chos contra la ley nueva f¡ue lafi anule o cercene.'' la Ley 169 de 1896, y por consiguiente debe revo-

Que el articulo 36 de la Ley 57 de 1887 dispo~ car lá sentencia para qu'e se cumpla la. formalidad 
ne que en caso de prelación de créditos, .las escritu- apuntada. u 

ras públicas la tendrían sobre los docúmentos pri-' A esto se observa que no es el caso, pues no 
vados, pero que tal disposición era aplicable cuando siendo, como no es, la Qorte de Casación un 'Jl'¡·ibu
el caso 1:1e presentara, pBro no antes de que se pre- nal de instancia, no compete a ella aplicar dicha 
sente. disposición. . 

Después de transcribir la opinión de jurisconsultos De lo expuesto se déduce que no tiene razón el 
sobre lo que deba entenderse por expectativa y de- recurrente en su demanda, lo que pone a la Corte 
rechos adquiridos, concluye sosteniendo que e};sen· en el deber de declarar, como declara, administran· 
tenciador aplicó incorrectamente al pleito una rlis· do justicia en nombre.de la Repúblice. y por auto
posición derogada, cuando el caso previsto en la ridad de la ley, que no es el caso de casar, y no casa, 
misma disposición se presentó, y que dio efecto la sentencia del Tribunal de Bogo'tá proferida en 
retroactivo a la ley contra disposición expresa de este negocio, con fecha veintiuno de junio de mil 
la misma. novecientos quince. 

La Corte observa que los que ateniéndose al ar- Las costas a cargo del recurrente. 
ticulo 36 de la Ley 57 de 1887, hicieron constar Notifíquese, · cópiese y publíquese en la Gaceta 
sus créditos por instrumento público, adquirieron Judicial y devuélvase. 
desde entonces e1 derecho de ser preferidos en caso GERMAN D. p ARD.O-J osÉ MIGUEL ARANGO. 
de ¡prelación, a los acreedores cuyos créditos sólo JuAN N. MÉNDEz~T,\ÍWREDo NANNEITr-· MAROE· 
fueron asegurados por o:iedio de simples documen- LlANo PuLIDo R.-BAR'IOLOM:É RoDRíGuEz P.-· 'll'eó-
tos. privados. ' filo Noriega, Secretario en propiedad. 

Los actos ejecutados bajo una ley sustantiva, y en 
co.nformidad con ella, producen derechos que, ad
quirido!'!, subsisten bajo la vigencia de otra y aun-
que la primera sea· derogada. . 

Dorante la vigencia del artículo 86 citado (mar
zo de 1905), fue otorgado el ·documento privado 
que es base de 19.. ejecución de García. El acreedor 
pudo asegurarse por medio de instrumento público, 
y prefirió el primero, llevando consigo las c.onse
cuencias de la elección. 

Fran.co, al contrario, dentro de la misma vigen
cia del citado articulo 36 y aunque después ( diciem
bre de 1910), eligió para seguridad de su crédito 
el instrumento público, co.n Jo cual, desde ese mo
mento, en lo tocante a la prelación, se cambió lapo· 
sición jurídica del otro acreedor. Deade entonces 
poes, por ministerio de la ley, quedó con preferen
ci!h el derecho de aquél sobre el de éste. 

Aonqne es cierto que por la Ley 105 de 1913 
foe derogado el mentado artículo 36 de la Ley 57 
de 1887, no por eso quedaron anulados los derechos 
que sorgierorn al amparo de esta última Ley. Son 
éstos, derechos adquiridos, y no simples expec
tativas. 

Lm Lei 105, e.l declarar que no hay otras causas 
de prelación que las establecidas en el título cua
x-eota del Libro cuarto del _Codigo Civil, nq ha 
hecho otra cosa que disponer para el porvenir des
de so vigenciap pero en manera alguna podría dár· 

Coi·te Supt·tma dé Justicia-Sala de Casación. 
Bogotá, marzo veintinueve de mil novecientos 
diez y seis. 

(Magistrado po11ente, doctor ~ra~go). 

·Vistos: 
Los señores León y. Carlos Solarte, vecinos de 

Cali, se constituyeron deudores de la señora Mer
cedes Cabrera de ~olía, vecina de Pasto, por la 
suma de dos mil pesos sencillos, o sea de ocho déci· 
mos, según reza en el pagaré suscrito por dichos 
señores el dia 29 de agosto de 1898. Consta igual
mente en el documento que los deudores debían 
pagar la suma dicha en Pasto, dentro del término de 
diez meses contadou desde el 1 Q de Julio del 
afio de 1898, reconociendo. a la señora de Solía \UD 

interés mensual del uno por ciellllto, no sólo duran· 
te. el términ~ del contrato, sino también durante la 
mora, si la hubiere. 

Como Jos deudores no cumpliesen la obligación 
que contrajeron para ~con la señora de Solís, el doc
tor Ignacio E. Copete, apoderado sustituto de los 
cónyuges Paulino Solía y Mercedes Cabrera, esta
bleció demanda ordin1tria contra los deudores, ante 
el Juez 2'? del -Circuito de. Cali, el 5 de febrero de 
1908, para que se le: condenara a pagar la suma 
de dos mil seiscientol:! treinta y seis pesos con vein-
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ticuatro centavos (e 2,636-24), de.diez décimos, o. que no hay billetes de pcho décimos de a peso, 
su equi'valente en billetes nacionales. incunio en evidente errof· de hecho. 

El señor Juez de la primera instancia, previas las A la anterior objeción observa la Corte: 
:'ormaiidades correspondientes al jui<tio ordinario y El Tribunal al interpretar el contrato de mutuo 
~onsiderando q11e la obligación contraída por los celebrado entre los señores Solartes y la señora de 
¡efiores Solartes debía entenderse en mone_das de §~lís, para decidir que la obligación se contrajo en 
plata,· falló el pleito por sentencia de fe~ha 30 moneda de plata, tuvo en· cuenta no sólo el docu
:le septiembre de 1912, cuya parte pertmente mento su~rito por ~os deudores, sino que prestó 
lice: atención a las demás pruebas que figuran en los 

"a) Los deudores León y Carlos .Sol arte, como autos, cuales son las cart.as privadas. suscritas por 
~esponsable de acción divisible, pagarán a los se:- el doctor Carlos Rolarte B., dirigidas a la señora de 
iiores Paúlino Solís y Mercedes Cabrera la canti· Solfs, ~econocidas juQicialmente; lss posicio_ne~ 
lad de dos mil pesos de ocho décimos, en moneda~e absueltas por aquél; fas absueltas por la señora de 
::>lata, o su equivalente .en papeJ moneda, al cambiO Solfs y las cartas dirigidas al doctor Carlos Solar
:orriente en la fecha del cambiO. · . te por el mafido de la señora Cabrera, y la liquida-

"b) Asimismo pagarán los intereses venc~dos Y ción de la cuenta de interés, en la cual aparece que 
oR que se venzan al uno por ciento mensual, tam- los intereses se pagaron en monedas de plata. De 
>ién en plata o su equivalente en papel moneda, a todos estos comprobantes. dedujo el Tribunal que 
>ar~ir del 1.

0 
de julio de 1889, hasta el día del la obligación contraíd'a por los señores Solartes fue 

Jago. . en monedas de plata-. Y siendo esto asi; no puede 
''o) La liquidación de interéses se hará separada decirse que el Tribunal incidió en error de hecho 

lente por medio de pet·itos1 deduciendo las canti- al apreciar esas pruebas, como lo afirma el recurren
.ades .a que se refieren los documentos marcados te, pues ·para que el recurso de casación prospere 
on las letras D, T y H. por error de hecho, es indispensable que éste apa- -

"d) No procede la excepción de nulidad opuesta rezca de un modo evidente en los auto~ y que él 
10r el demandado don León, y la de pago sólo pro-. resulte de documentos o actos auténticos que de-
ede, en parte, respecto de los intereses. .mnestnn la equivocación evidente del juzgador, y 

"Con costas." . que la cuestión de hecho no ¡Sea dudosa, pues si 
No conformes los dem.an~ados c.gn e~te fallo, ~e ofrece dudas, no puede declararse .el er~or ev1.dent~. 

Izaron de él para ante el fr1bunal Superwt· del Dts._ Para que vean las ra-zones que mduJeron al Tn
rito Judicial de Oali, entidad ésta que decidió la bunal para considerar .que)a obligación contraída 
ontroversia por sentencia de fecha 16 de marz? por los se~ore3 Solarte~ fue- en moneda de ~lata,, se 
.e 1914 confirmando en todas su~. psrtes ~a prov1- transcribe la parte pertme~te de la sentenCia. DICe 
.encía apelada. Contra este fallo mterpus1eron los así: · 

eos recurso de ca~aciói:J, que les fue conced~d.o Y ''Con respecto aeste pagar~ dijo el principal deu 
ue la Corte. admite, porque llena los reqmsltos dor doctor Carlos Solarte B., en carta de 19 de 
ue la ley ex1ge ·para que el recurso pueda pros· ago'sto de 1898, dirigida a Mercedes C. de SoJís; lo 
eral', siguiente .... 'por el correo de hoy le remito el do-. 
Por medio de dos memoriales, presentado el uno cumento suscrito en común con mi sefior padre y 

nte el . Tribunal sentenciador Y el otro ante esta por Ja suma de dos mil pe_sos ·plata de ocho décimos, 
uperioridad, fundan los recurrentes él recurso a contar los diez meses desde el 1. 0 de julio pró
cusando la sentencia por la primera causal de ca- ximo pasado .... ' " 
!lción de que trata el artícuh 2.o de la Ley 169 En otra carta fechada el 1.0 de julio- de 1898 
e 1896. · dice el mismo doctor Carlos Solarte a la señora de 
La Corte pasa a estudiar los. motivos en que Solís: 

mdan la causal alegada, principiando por exami- "El único modo 'como me sale la cuenta, es 
ar, para mayor claridad, los motivos invocados computando los dos mil' pesos sencillos, y deseosa· 
o te. ella. '\ · ber si usted quiere que eh el documento le ponga-
Dice el recurrente que la sentenciá. incidió en moa que son dos mil pesos sencillos en plata, o si le es 

ddente error de hecho al decidir que la obligación indiferente que sea su equivalente en billetes .... 
>ntrafda por los señores Solartes para con la seño· y naturalmente debe estar usted convencida que 
L de Solís, fuera en plata,. fundándose Pf!ra ello su documento irá con· todas las formalidades del 
1 el pagaré de que se -ha hecho mérito,_ una vez caso, y .para que ustrd quede completamente satis
lle en dicho documento no consta que la obligación fecha es por lo que le pregunto hoy todos los por
! contrajera en plata. Allí se lee que los ~eñores menores en que usted Jo desea .... " 
>lartes se constituyeron deudores por la suma de 
1_s mil pesos de ocho décimos, sin especi"ficar la Y el 31 de agosto de 1899 se expresa· el mismo 
ase de moneda, y por tanto debe enten,derse que así: 
obligación se contrajo en moneda legal. El Tri- ''No me dice nada del paisano respecto a si reci
mal al decir q·ue la obligación era en plata, puesto bióla última suma que le remitf de $ 38-60,·que su-

.• 

. 1 
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maron los intereses, deduciendo el valor del libro, esta moneda deben pagar a la señora de SoHs. Pero 
aumentando lo que sobró del prendedor. aun suponiendo, en gracia de discusión, que de 

"El paisano dice que eso fue en billetes, y yo le esaR pruebas no se dedu;jese de una manera cierta 
aclaré diciéndole que como usted exigió que fuera la obligación de los seño¡·es §olartes de pagar mo
a vuelta de correo ~1 envío, no tuve tiempo para nedas de plata, al meno1~ la cuestión es dudosa, y 
cambiar por plata/ pero que a la guma le aumenté en este supuesto no puede decirse que el Tribunal1 

el valor del descuen,to1 de manera que al hacer soberano en la apreciación de las pruebas, hubiera 
la liquidación en plata no resultaban$ 238-60, sino iQcurrido en evidente error de hecho, pues si e:xis
menos, tY que sólo con el aumento del ca:nbio fue ten dudas el error no puede ser manifiesto. 
que alcanzó esa suma.,, Alega el recurrente que el Tribunal incidió 

Paulino Solñs, esposo de la señora Mercedes, dice igualmente en evidente error de hecho al afirma¡ 
también al doctor Carlos Sol arte R, en carta· de 25 que el doctor Carlos Solarte confes6 al absolver 
de diciembre de 1901, lo siguiente: . posiciones que la obliga~lión contraída para con la 

"En nuestra liquidación está comprendida la suma· señora de SolÍ9 fuera en moneda de plata, e incurrió 
de 1.0 de julio, supuesto que todas las cantida- de- idéntica manera. en el mismo e1-ror al afirmar 

· d'es recibidas en billetes figuran en ella con la de- que d~ los autos transcritos se desprende para los 
bida conversión a pla~a. Los billetes recibidos por deudores Solartes la obligaci6n de ,pagar en mona
mf, en Popayán, están en dicha liquidación conver- das de plata. 
tidos a plata al precio que se encontraban en la Como ya· se ha visto, por lo qu1:3 ae dijo atrás, al 
fecha del recibo (fueron nacionales o departa- tratarse del error de htleho alegado por el recu· 
mentales), y lo mismo sería recibir en Popayán1 rrente respecto de la :interpretación del contrato 
Pasto o cualquiera otra parte. Como la suma que qne consta en el documento de que se ha hecho 
usted recibió de mi esposa fue condición expresa y mérito, y por las transc:ripciones de las diversae 
clara. que la devolvería usted en plata, sellada en pieza3 que tuvo a la vist:! el Tribunal sentenciador~ 
este lugar .(Pasto), condición aceptada por usted y no puede sostenerse con visos de raz6n que esa en-

. ella, es para mí un asunto muy claro y que no ad- tidad hubiera incidido en los errores de hecho ano-
mite observación. tado3 por el recurrente, ·]~ues de esas piezas se des· 

''En las· posiciones q~e rindió el doctor Carlos prende rectamente, a juicio de la Corte, que el doc· 
§olarte, al responder a la primera pregunta dijo tor §olarte se constituyó deudor de la señora dE 
que era cierto había otorgado el documento priva- Solís por .Ja cantidad de dos mil pesos en moned~ 
do a favor de Mercedes Cabrera !de Solís, constitu- de p~ata, y que la inter¡:¡retación hecha por" el Tri
yéndose deudor de ella por la suma de dos mil bunal sentenciador del contrato celebrado, es co
.pesos plata, de ocho décimos, y que tambiéu era rreeta, puesto que para qtne se pueda decir que el 
verdad qóe habi11> ofrecido él (respuesta 6.8

) pagar sentenciador incurrió en: err<;>r de hecho manifieatc 
a .Mr. Capen, recomendado deJa señora de Solís en _al interpretar un contrato, es indispensable que aqué! 
1905, ~ 10,000 billetes al contado y$ 10,000 bille- conste de un modo evidente en actos o documen. 
tes después de dos mese:~. · tos auténticos que obren· en el proceso. En el case 

"lLa señora Cabrera· de Solís, a las posiciones que se estudia, todas las piezas del proceso conspi 
que le pidió la par·te demanda, contestó reconocien- ran a demostrar ·que In obligación contraída po1 
do ser ciertos varios abonos hechos por cuenta de los Solartes file en moneda de plata. No halla pue1 
intereses, y que aunque los dos mil($ 2,000) de ocho la Corte justificados lo1:1 errores de hecho invoca· 
décimos he.bian sido remitidos en varias partidas dos por el patrono de los demandados. 
en billetes, se tuvo en cuenta enton·ces que éstos También. se acusa la sentencia por errores d4 
eBtaban casi a la par, .con la circunstancia' de que derecho, que consi~:~ten, a juicio del recurrente, e1 
el doctor Solarte la facultó para que tomara los bi- que el Tribunal, al sostener que la obligación ·sE 

lletes 11.l precio corriente, lo que entrañaba una au- contrajo en plata, incidió en error de derecho en l1 
. torización para cambiar por ellos la moneda de epreciación,de las posic:iones que absolvió la seño 
plata, tomándolos al precio corriente entonces. · ra de Solís y el memorado do~ u mento, violando 1 

''Dice además que al recibir varias sumas ella, consecuencia de ese error el artículo· 556 .del Códig( 
.como las que le entregaron el doctor Miguel Caice- Judicial. Este error lo hace consistir el recurrente er 
do y Manuel Antonio Mayor, enviadas por el doc- que. habiéndose dado billetes en mutuo y no cona 
tor Carlos §olarte, ordenó éste que las cambiaran tando 1~ obligación de devolver en pl&ta en ningu
por monedas de plata, y que ci~n pesos quedaran na parte, había que dElducir que la obligación d( 
convertidos el 23 de diciembre de 1900 en treinta los sefiores León y Carlos Solarte era devolver 1< 
pesos, y seiscientos pesos recibidos del señor Clíma- mis:no que habían recibido: billetes. El quebranta 
coN ates el 14 de enero de 1901, produjeran la cano miento del artículo 556 del Código Judicial provie 
tidad de ciento ochenta pesos." ne de no haberse e.plieado al apreciar la eonfesiór 

De la anterior transcripción se -desprende, a jui- de la sefiora de Solía. 
cio de la Corte, que la obligación contraída por los En cuanto a lo primE'!ro, observa la Corte que e 
señores §olartes fue en monedas de plat.a y que en Tribunal tuvo en cuent.a·para fallar todas las prue 
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has traídas al proceso por Jos demandantes, las cua- Solarte recibieron en mutuo una suma de dinaro 
Jes fuel!'On apreciadas en SU conjnnto,'y COmO los en billetes, en esta moneda debía verificar el'pago 
errores de derecho que invoca el recurreDte ~:~e fun- y no, en '''oneda de plata, como ·lo dispuso el Tri
dan en los errores de hecho ya alegadm~, y como bunal. A esta objeción un grave reparo hace la 
respecto de éstos la Corte con('eptuó ·que no esta- Corte,· y es que como la cos~ fungible dada en m u· 
han probados, es lógico concluir que tampoco pue- tuo fue en dinero, la disposición aplicable al caso· 
de prosperar el recurso intentado, por este aspecto, sería la del artículo 2224 y no la indicada por el 
pues si el Tribunal es soberano eri la apr~ciaci6n ~utor del recurso. El Tribunal no tenía porqué 
<le las pruebas, y al hacer esa apreciación no incu- aplicar el artículo 2221, puesto que no se trataba 
rri6 en error de hecho, los errores de derecho fun- de cosas fungibles distintas del dinero. 
dados en los de hecho, carecen de base. No otra Respecto al error de derecho que el recurrente 
cosa sucede en el presente caso. . hace consistir en tomar la confesión del·doctor Car-

El Tribunal apr_eció las pruebas con entera sobe- los Solarte, como prueba para condenar a .León So· 
ranía, sin que en esa apreciación hubiera incurrido larte, basta ·recordar que el Tribunal no se fundó 
en error de hecho, como ya se dijo, y si eso es así, no únicamente en esa confesión para condenar a los 
puede concluírse que hubiera incidido en error de de. dos Solartes, padre 'e hijo, sino que apreció las de
recho al apreciar el documento suscrito por l,,s Ele- más pruebas en so conjunto, y por consiguiente 
ñores Solarte, la confesión del doctor Carlos Solarte tampoco tiene fundamento la acusación por viola-
y. la de la señora de Solís. · · ción del artículo, 57 4 del Código Judicial, porque 

Ahora, respecto de la violación del. artículo 556 a don León no se le condenó por la sola confeRión 
del Código Judicial, cabe observar que el Tribunal de -su hijo, sino por otras pruebas y por todas ellas 
no consideró que la señora ·de Solís hubiera confe- tomadas en conjunto. . . 
sado que la obligación contraída para con ella por Otro de los, argnmentus en contra de la senten
los señores Solartes fuera en billetes; por el contra cia consiste, a juicio del autor del recuriw, en la 
rio, el Tribunal sostiéne que lo que la se~ora de violación del artículo 15 de la Ley 87.de 1886, 
Solís confesó, refuerza la convicción de que la obli . porque si hi' obligación clintraída por los deudores 
gación se contrajo en moneda de plata, pues ella fue en plata, esa obligación sería nula, puesto que 
dice que remitió al señor. Solarte la suma dada en el memorádo artículo '15 prohibe la ·libre estipuldo 
préstamo en billete8, porque. este señor la había áu. ción de monedas distintas del billete de Banco Na
torizado para cambiar los. billetes al precio corrien- cíonal en los contratos al contado o a plazo, 
te en relación con la moneda de plata, para facilitar El argume!}to sería de fuerza si no existiera, la' 
la remisión del dinero, según aparece del telegra-· disposición del artículo 34 de la Ley 59 de 1905, 
ma fechado en Cali a 10 de marzo d,e 1898, que orgánica del si€Jtema moneatrio, que a letra dice: 
corre en autos, y que dice: · · ''Las obligaciones contraídas antes de que se es-

"República de Colombia-Telégrafos Nacionales tabhiciera en el país el curso forzoso, que.no hayan 
Cali, 1 O de marzo de 1898-Mercedes Cabrera- sido' aún cubiertils, lo· n:iismo que las adquiridas en. 
Pasto-Tome billetes precio corriente, envíemelos las regiones de la República eq 'donde he. imperado 
correo. iQuén entregaráme Popayán los quinientos de hecho el curso de monedas metálicas o que de
($ 500)~ Sola rte." ...• Siendo esto ~sí, es decir·, si ban tener su cumpliento allí y que tampoco hayan 
el Tribunal no consideró qu~ la señora de S6lís hu- sido cubiertas, serán exigibles en las especies en 
hiera confesado que la obligación contraída por los que se contrajeron o en su ·equivalente en ·papeL. 
señores Sol artes fuera en billetes, . no puede con- moneda." · 
cluírse que se hu hiera violado. el artículo 556 del Este artículo se refiere a dos clases de oblig~
Código Judicial, porque para qne se viole dicho ar- cion¿s: las contraídas en cualquier parte de la Re
tículo es indispensable que se le dé a la respuesta pública antes de que se estableciera en el país el cor
el carácter de confesión judicial y luégo se desesti- so forzoso y que no estuvieran cubiertas cuando 
me como prueba esa confesión. Cosa muy distinta esa ley ~ntt·ó en vigencia, y las contraídas en cual·· 
sucede en el presente caso, porque, como se ha visto, quier tiempo en lae regiones de la República en 
el Tribunal no consideró la resp'uesta de la ·señorá donde ha imperado de hecho el curso de monedas 
de Solís como una confesión a favor de las preten- metálicas o que deban tener su cumplimiento allf, 
Biones de los demandados, sino en contra de ello8, y que t~mpoco hayan sido cubiertas. De suerte qua 
y como al apreciar esa respuesta el ·Tribunal no según la letra y el espíritu de esta disposición, las 
incut'rió en error de hecho, la alegación de la viola- obligaciones contraídas e.ntes ·del curso forzoso en · 
ción del citado artículo carece de razón. Idénticas monedas metálicas, pueden exigirse .en la moneda 
razones a las ya aducidas militan para no aceptar esti·pulada; y las obligaciones contraídas en cual
la violación del mismo artículo, tratándose de la quier tiempo en las regiones del país en que de he
}Onfesión. del dootor Carlos Solarte. cho imperó la circulación metálica, son exigibles en 

Dice el recurrente que el Tribunal quebrantó el las especies estipuladas. En este último caso ~e en· 
Lrtículo 2221 del.Código Civil, por no haberlo apli- cuentra la obligación de los señores Solartes, 'y no 
:ado al caso del pleito, puesto que si los señores se arguya que la última parte~del artículo 34 se re-
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fiere igualmente a las obligaciones contraídas an
tes de establecerse el curso forzoso, y qne por 
tanto na puede aplicarse al caso que se estudia en 
que la obligación se contrajo después de estableci
do el curso forz0so, porque la ley no hizo distinción, 
y donde ella no distingue, a nadie le es dado dia-
tinguir. . 

Esa parte def artículo se refiere a las obligado· 
nes .::ontraidas en cualquier tiempo en Iris regiones 
del país donde ha imperado de hecho el curso de 
especies metálicas o que deban tener su cumpli
miento allí, y esto es muy explicable y lógico. Si en 
esas regiones ,no se pudo implantar el curso forzoso 
del plipel moueda en las transacciones particulares, 
y de hecho y en contravencióq a disposición .de la 
ley siguió circulando la moneda metálica, el legis· 
lador al expedir el articulo 34 de que s·e trata no 
hizo r:&ás que sancionar y reconocet· un hecho, ya 
establecido por la costumbre, llevando con esa dis
po!iición la tranquilidad a esas comarcas al asegu
rar la efectividad de las transacciones comerciales. 

Por último, afirma el recurrente que el Tribunal 
violó el mencionado articulo 34 de la Ley 59 de 
1905, pnes no aparece dAmostt·ado que en Cali o 
Popayán haya imperado de hecho el curso de espe
cies 'metálicas, y no estando demostra~o ese hecho, 
no se podía aplicar el artículo. A lb anterior se 
o·bserva que la obligación debía cumplit·se en Pasto, 
como lo dice el documento, y que allí hf!. existido de 
hecho la circulación metálica. 

la primera causal, porque los fundamentos son en 
sustancia iguales a los ya rebatidos por la. Corte. 

Por tanto, la Corte, administt·ando justicia en 
no·mbre de la Rapúbliea y por autoridad de la ley, 
resnelve: 

No se infirma la sentencia proferida por el Tri
bünal Superior del Distrito Judicial de Cali, de 
fecha diez y seis de marzo de mil novecientos ca-
torce, materia de este recurso. · 

Condénese al recurrente al pago de las costas. 
Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta 

Ju,dicial y devnélvansé los antos. 

G ERMAN D. p ARDO-JOSÉ MIGUEL ARANGO. 
JuAN N. MÉNDEz:_T.A.NOREo'o NANNETTI-MAROE· 
LlANo PuLIDO R.--BAitToLoMÉ RoDRÍGUEZ P.-Teó'· 
filo Noriega, Secretario en propiedad~ 

Corte Sup1•ema de Justicia-Sala de Casación. 
Bogotá, abril v~inti'siete de mil novecientos diez 
y seis. 

(Magistrado ponente, doctor Pardo). . 

Vistos: o 

Por medio de la escritura número 249 de fecha 
de 2 de mayo de 1892, extendida en la Notaría pri · 
mer~ del Circuito de Bogotá~ Aristides_ Fernández 
dijo vender a Sara V1r:~.lverde unll. casa de tapia y 
teja situada en el barrio de Las Nieves de la ciu• 
dad de Bogotá, y alinderada así: "Por el Oriente, 
con casa de Gumersindo Pere~t ; por el Norte, con 

Por estas razones conceptúa la Corte que la sen- solar de una casaquinta de Joaquín Roja:~ Cama~ 
tencia acusada no violó el artículo 15 de la Ley 87 cho; por el Occidente, con casa que fue de Andrés 
de 1886, ni le dio ~rrónea interpretación al 34 de Daza, y por el §ur, e·tlle de por medio, con ca3a 
la Ley 59 de 1905. . ·. qulil fue.de Eduardo .Posse o da su esposa Rafaela 

F . 1 t d' 1 t 1 t · Gue· rt·ero.'' , ma men e, ICe e .recurren e que a sen enCia 
'es casable pot· error .de derecho, el cual consiste en Se verificó el contrato por la cantidad de cuatro 
que el Tribunal sólo tuvo en cuenta para·d~r por mil doscientos pesos ($ 4,200), y ·la compradora 
demostrado el hecho de que en Pasto ha imperado hizo en la .escritura estas dec:laraciones: 
de hecho el curso de las monedas metálicas, la de· ' " Que acepta la presente escritura y el contrato 

. claración del señor E!eázaro Rodríguez, violando de que ella trata en los términos en que está con
así la disposición del artículo 606 del Código J udi cebida, y por su parte declara que la casa la com
cial,el cual preceptúa que la declaraoi6n de un tes- pra con ·dinero de sn hijo natural Pedro María 
tigo no puede formar por sí sola plena prueba. Que Amaya, quien entr11. en pleno dominio y propie
incldió igualmente-en erro•· de. derecho al dar valor dad de ella cuando cumpla veintiún años, y que 
a la co pia de un auto proferido por el Tribunal de mientras esto no suceda, se reeerva el usufructo de 
Pasto, para deducir de él que en esa región ha la casa y el derecho de arrendarla o habita:rla, sin 
imperado le curso de las monedas metálica9, que p~eda, eso sí, venderla, empeñarla, hipotecarla, 

A lo anterior se observa que el Tribunal no se ni gravarla de ninguna manera." 
fundó para aseverar que en Pasto ha imperado de Sara Valverde vendió la casad~ que se trata a 
hecho el curso de las monedas metálicas en la sola José Mada Amézquitll~ Arango en e.~critura núme· 
declaración de Rodríguez, ni en el solo auto del., ro 86 de 15 de febrero de 1912, otorgada en la ya 
Tribunal de Pasto. Nada dijo en la sentencia sobre expresada ciudad de Bogotá. 
el particular, ni tenía porqué decir, pues siendo ese . En escritut·as números 159'1 y 2555 de 17 de 
hacho tan notorio y h~tbiéndolo reconocido la ley,. agosto.y 20 de diciembre de 1912, resp~ctivamente, 
entra otras la 33 de 1903 y la 59 de 1905, era inne· extendidas en la misma ciud d, Pedro María Ama
cesario acompañar prueba alguna al respecto, ya constituyó sendas hipotecas sobre la casa en re. 

Nada se dice en este fallo en relación al memo- fereocia a :favor de Leonidas Cha ves. 
rial dirigido al 'fd!ounalseatenciador, en el cual se Y por la escritura número 109 de 22 de enero 
alegan algunos motivos para casar la sentencia por de 1913, de la Notaria segunda .de la propia ciu· 
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dad, Amaya vendió la casa a Clementina Sotomayor y linderos citados en el numeral. 2.0 de .estas peti
de Sampedro. ciones, es de mi exclusiva propiedad, por virtud de 

Como por lo que acaba de n:ferirse ocurrió des· la compra que de él hice a S\J. legítimo dueño Pedro 
acuerdo entre las partes acere"' de quién fuese el María Amaya por la escritura número 109 de 22 
dueño de la casa, si la Valverde que aceptó la es- de onero de el año en corso (1913), pasada ante el 
critnra hecha por· Fernández, o Amaya, a cuyo fa. No.tario 29 de este Circuito, y que debe entregá:r
vor hizo su madre natural las declarMiones de que sele tal inmueble con todas sus anexidades y frn
antes se habló, y' si por lo mismo; el inmueble es tos, desde que lo adquirió po_r escritura pública 
de propiedad de Amézquita, comprador de Val- número 109· ya citada. · 
verde,. o de Sotomayor, compradora de Amaya, "Que se condene en las costas de este juicio e, 
esta señora, en libelo de 5 de febrero de 1913, des- los demundados." 
pués de referir. los antecedentes del negocio, pidió . Invocó como fundamentos legales de las accio
al Juez 6. o del Circuito de Bogotá declarase con nes deducidas, los artículos 1506,· 1871, 1602,'1603, 
andiencia de 'Amézquita y Val verde: 782, 1494, 1495 y concordantes del Código Civíl ; 

"19 Que el contrato de compraventa contenido 929 y siguientes .del Código Judicial, y los perti-
en la escritura número 249 de 2 de mayo de 1892, nentes de la Ley 105 de 1890. . 
otorgada en la Notaría 1 ~de este Circuito, coneti- Consignó los hechos en que se a·poya la deman-
tuye una e~tipulación hecha a favor de un tercero, da, que .son/en compendio éstos: 
o sea a f~vor de Pedro María Amaya, quien debe Val verde adquirió· para Ama ya y con dinero de 
considerarse 'legalmeate como tercero respecto de éste, la casa objeto de lá disputa ; la misma ver;¡dió 
la compradora Sara Valverde, por no ser ésta su el inmuebl_e a Amézquita; Amaya lo enajenó a la 
representante legal. demandante;. el contrato celebrado por V alverde 

'
1 2. o Que en consecuencia favorecen y aprovechan pRra A maya no ha sido revocado por las partes 

al señor Pedro María Amaya las estipulaciones con- que concnrrieron a él; A maya aceptó el mismo 
tenidas en la citada escritura número 249 de 2 de cont.rato. 
mayo de 1892, otorga-la en la No'taría l.' de este La demandante denunció el pleito a su ven•le
Circuito, por la cual Sara Valverde adqúirió para dor, quien· personó en el juicio·y reformó la de
el citado Pedro María Amaya la . casa baja de ta- manda, ya .para e4presar que la acción deducida e~ 
pia y teja con el suelo en que está edifi~ada, situa- la ·reivindicatoria, ya ·para fundarla además en el 
da en. la calle 17 de esta ciudacf,' di~tinguida hoy Título 1. o del Libro 2. 0 del Código Civil y sus con: 
con el número 138; y alinderada así: por el Oriente, cordantes. 
con casa de Gumersindo Perea; por el Norte, con Ambos demandados negaron, sust·mcialmente~ la 
solar de una . casaquinta de José ·Joaquín Reyes acción instaurada contra ellos, y Amézqnita opuso 
Camacho; por el Occidente, con casa. que fue de la excepción de ilegitimidad de la personería de la 
Andrés Daza, y por el Sur, con la citada calle 17. parte demandante, fudándose en que ella no ha de- . 

'' 3.0 Qae el señor Pedro María Amaya !ldquirió mostrado el dominio de la finca materia 'del debato. 
de pleno derecho el dominio y posesión absolutos . Seguido el juicio por todos sus trámites, el J oez 
y sin limitación alguna de la finca que se deja re- de primeridnstancia, en fallo de 25 de octubre de 
lacionada, desde el 12 de diciembre de 1912, en 1913, resolvió la litis -en conformidad con la de
que lleg6. a Ia mayor edad, por virtud de las esti- manda, y declaró no probada la excepción propues
pulaciones hechas a su favor en la escritura número ta por· el demandado Amézquita. 
249 de 2 de ijlayo de 1892, otorgada en la ·Notaría La Val verde, consintió la decisión; Amézquita 
1.6 de este Circuito. · · apeló para ante el Tribunal de Bogotá: 
.• , 4. o Que el contrato contenido en la escritura Concedido. el recurso y sustanciado debidamen-

número 249 de 2 de mayo de 1892, otorgada en la tP, aqúella corporación confirmó la sentencia del 
Notaría l." de este Circuito, no ha sido revocada inferior por la de 30 de julio de 1915 ; Amézquita 
en la forma prescrita en .el artículo 1506 del Códi- iaterpuso recurso de casación en qne invoca las 
go Civil, es decir, por mutuo acuerdo y por la sola causales 1." y 2.6 de que trata el artículo. 2.0 de la 
voluntad de las partes que intervinieron en di-Jho Ley 169 ·de 1896. Le fue conceJido, y ·por eso se 

, contrato. · remitió el expediente a la Corte, en donde se le 
'' 5.0 Que la señora Sara. Val verde no ha tenido dio el curso corre~pondiente. · · 

faculta.d legal para enajenar la finca que adquirió En esta Superiqridad se amplió la demanda fué· 
para el señor Pedro María Amaya, por medio de ra del término perentorio de treinta días de que 
la citada escritura número 249, y que en conse- trata el artículo 151 de la Ley 40 de 1907. No 

,coencia debe reputarse como venta de cosll. ajena, pueden pues tenerse en cuenta otras razones qne 
sin ningún valor y efecto, la que dicha señora hizo las presentadas ante el 'Jeribunal. 
a favor de José María Amézq uita A rango por me- Se procede, en consecuencia, a resol ver lo que 

-dio de la escritu·ra número 86 de 15. de febrero de fuere legal, para lo cual y en obedecimiento a la 
1912, otorgada en la Notaría 5~ de este Circuito; y ley, se admite el recurso por reunirse todos los 

''6. o Que el inmueble relacionado por sn situación req1,1isitos necesarios para ello. 
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Segunda causal. 5.0 Porque, _según ·el Tribunal, con todo esto la 
Se examina ante todo esta causal, por raz~n de Valverde puso de manifieBto, "con claridad des-

método. . lumbradora,, su intención de adquirir la casa, no 
Se funda en que el Tribunal no falló. la .excep- para ella, sino para su hijo ns.tural." · 

ción perentoria de ilegitimidad de la personería · b) En el caso en que el'fribunal hace aplicación 
de•la parte demandante. · · de la ley sustant-iva apoyado en la inteligencia que 

No es esto exacto. da a las cláusulas de un contrato, para fijar el al-
El Juez a quo rechaz6 expresamente la alega- canee de ellas y la intención que las partes tuvie

ción, y el Tribunal confirmó la sentencia inferior. ron al celebrarlo, ese Tribunál se mantiene dentro 
Esta alegación se funda en que la parte deman- de la órbita de sus funciones naturales como Juez 

dante no comprobó ser dueña de la finca objeto de de los hechos de~ juicio, y sólo que incurra en 
la reinvidicación. . · error evidente en la apreciación de la prueba, pue-

Toda la sentencia del Trihunal se encamina a oe, como consecuencia de •esa apreciación errónea, 
demostrar la existencia del derecho .de dominio de quebrantar la ley sustantbra.. · 
la actora, y habiéndo halládolo establecido, confir- Este último resultado no puede generarse sino 
mó el fallo que ordenó entregar el inmueble a la cuando el Juez del hecho, al apreciar éste, de tal 
parte demandante. modo desvirtúa y desnatm·aliza el claro sentido del 

Primera causal. . contrato, la intención de·lns partes con~ignads. en 
La funda el recurrente en que a su juicio el él, que no puede menos dt~ llegarse así, no s.ólo a 

. Tribunal sentenciador incurrió en error de dere una :violación de la ley especial del pacto, al que
cho y violq el artículo 1506 del Código Civil, por branto de la l~y sustantivn general. 
interpretación errónea y por indebida aplica~ión, · Y esta situación está muy lejos de ocurrir al 
del mismo al caso del pleito, al resolver qne las de- presente, como que las de.:Jlaraciones de Sara Val-:
claraciones hechas por la Valverde en la escritura verde, consignadas en la escritura de compraventa 
número 249, y que se copiaron al principio de del inmueble objeto del juicio, de los cuales se ha 
este fallo, contienen la estipulación a :favor de otro hecho referencia i·epeti,da en el fallo, muy lejos de 
a que se refiere el artículo ya citado, el cual no decir con claridad que el eontrato lo celebró para 
cree aplicable la parte a los contratos bilaterales, ella y en su norpbre, se prestan,. al contrario, :fácil
como el de compraventa, en el que, dice, al pi'opio mente a la interpretación que les ·dio el Tribunal, 
tiempo que ''se estipula a favor de otro se estipu· según la cual l~ compraventa se hizo a favor de 
la en contra" (sic). · · Pedro María Amaya, qme fue un tf(rcero en el 

Luégo analiza el recurrente, una a una, las de· contrato. , . 
claraciones de la Valverde contenidas en -la escri- No cabía pues alegar error evidente de hecho 
tura citada ya, y de las cuales dedujo el Tribunál en la apreciación del contrato, y en verdad, el re
que aquella señora había estipulado a favor dé Pe- currente no hizo valer este motivo de casación, sino 
dro María Amaya, y afirma que de esas declara- el de violación directa de ley, motivo que, des
ciones no se deduce la existencia de la estipulación de luégo, es claramente improcedente desde el as- . 
mencionada. pecto expresado. 

Se limita a esto el recurrente,'sln alegar error de o) Suponiendo, pero sin que sea preciso resolver 
hecho evidente en la a¡prec1ación que el Tribunal el punto, que, como lo esf;ima el· recurrente, la es
hizo del contrato contenido en la ya citada escritu· tipulación en favor de un tercero a quie~ n? se tia-
ra número 249. · ne derecho de representar, a que se refiere-el ar-

Se observa : tículo 1506 del· Código Chril, sólo se aplicará a ea-
a) El Tribunal hizo aplicación del artículo 1506 tipulaciones unilaterales ltechás a favor de ese ter· .. 

del. Código Civil que se estima violado en la sen- cero, y que, por lo mismo, la disposición citada no 
tencia,. por haber consid~:~rado que, en el hecho, las. fue pertinente en tratándlose ·de pactos bilatera
declaraciones de la Val verde en la escritura antes les, en que hay obligaciones recíprocas y en que el 
mencionada, y copiadas atrás, contienen una esti- tercero al propio tiempo que puede adquirir un de· 
pulación a favor de Pedro María Amaya: recho puede quedur suj~to a una obligación, es lo 

19 Porque Valverde no contrató para sí ni tuvo cierto que la combinación del artículo 1506 citado 
intención de hacerlo. . en el· 1507 .• se deduce quB mediando el consenti-

2.0 Porque compró ,con dinero de su hijo Pedro miento del tercero, él adquiere el derecho estipula-
María, según lo confesó en la escritura. do a su favor y contrae la, obligación prometida en 

3.0 Porque dt-claró que entraría en pleno domi- su nombre.· 
nio y propiedad de la casa. al cumplir veintiún Lo importante es pues que ese consentimien-
años. to del tercero concurra. 

4.<? Porque deClaró, asímismo, . que entretanto . El Tribunal ha dejado estllblecido que Pedro Ma· 
ella gozarla del usufructo del inmueble, sin que ría Amaya aceptó el contrato de compraventa con
pudiera ejecutar acto alguno dispositivo, que los· tenido en la escritura número 249, varias veces 
enumera, respecto de la misma :fip.ca. citada, y que manifestó su ~ceptación, ora dando 
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en hipotecá a Leonidas. Chavea el inmueble adqui- 745, 746, 749, 752, 756 '759, 762, 778, 789,-1849, 
rido, ya vendiéndolo a Clementina Sotomayor de 1857 del Código Civil, y en los siguientes puntos 
Sampedro. . . de hecho: . 

De manera que Pedro María '!Amaya ejecutó '' 1.0 Por medio de ·Ja escritura pública n1Ímero 
hechos que suponen inequívocamente la intención (86) ochenta y seis de quince de febrero de mil 
de aceptar el contrato, o sea así los derechos que novecientos doce <¡ompré a la señora Sara Valver· 
de éf emanan como las obligaciones que irppone. de la casa cuya situación y lindero~ se han deter-
Así lo resuelve el Tribunal, y desde este aspecto minado ya, escritura que sé hizo en la Notaría 5 ... 
no ha sido objetada la sentencia. ' · de este' Circuito, · 

Que el contratante no tenga .:lerecho de repre· '' 2~ La .copia de la escritura mencionada en el 
sentar al tercero en cuyo· favor estipula y que éste hecho anterior se registró debidamente en la co-
acepte la estipulación antes de· ser rev<?cado el con- rrespondiente oficina. . · 
trato· por los que concurrieron a él, tales son las "39 Sara Val verde compró la misma casa a Aria
circunstancias que determinan en el hecho, la co- tides Fernández y a. sU: esposa, señora Sara Jara
rrecta aplicación del artículo 1506 del Código Ci- millo, .según escritura, cuya copia también se regia
vil, y en el caso de la litis ellas tuvieron lugar. tró debidamente, otorgada el dos de mayo de mil 

Que la promesa que termina una obligación a ochocientos noventa y dos, bajo el número doecieri
cargo de un tercero se haga por quien no sea su tos cuarenta y nueve en la Notaría 1."" .de este Oír
representante, i que ·ese tercero ratifique la obli- cnito. 
gaci6n contraída en su nombre, tál exige el artícu- "4.0 El registro de la copia de la escritura nú-
Jo 1507. · · mero ochenta y seis de quince de febrero de mil 

El recurrente no ha acusado .la sentencia por novecientos doce, otorga~a 1 en la Notaría 5.", no se 
_violación de esa disposición legal, y se ha limitado ha ca.ncelado por ninguno de los mPdjos que seña
a decir sin demostrarlo que el artículo 1506 no se la la ley. 
aplica a los contratos bilaterales; mejor dicho, que "5.0 La finca raíz materia de la presente tercei"Ía 
no hay, legalmente hablando, estipulación en fa. se ha embargado en la ejecución a que me refiero.'' 
vor de otro sino en pactos de naturaleza unilatetal. Los demandados conte,taron la demanda opo-

. Por estas razones, la Corte SuprP.ma de J osticia, niéndose a las pretensiones del actor, pues aunque 
en Sala de Casaci6n, administrando justicia en es verdadque'-el señor Amézquita Araogo compró 
nombre.de.la República y por autoridad de la ley, la casa en referencia a la señora Sara Valverde por . 
no anula la sentencia del Tribunal de Bogotá, de medio de la escritura citada ·en el hecho primero, 
fecha 30 de julio de 1915,_ que origin6 el recureo, ese título no tiene vmlor legal contra la .. ejecutante, 
y condena en las costas a la parte que lo interpuso. porque,.reza la venta de una cosa ajena,. desde lué-

.Tásense en'la forma legal. · go que la señora V alverde, vendedora, no era due· 
Notifíquese, cópiese ·y. publíquese en Ía Gaceta ña de l'a casa que compró el señor Amézquita, sino 

Judicial y devuélvanse los autos. el hijo de aquella señora, Pedro María Amaya, de 
GERMAN D. PARDO-JosÉ MIGUEL ARAN· quien la obtuvo la ejecutante, señora Clementina 

GO -JuAN N. MÉNDEz~ TANCREDO NANNETTI. Sotomayor de. Sampedro. 
MARCEJLIANO PuLIDo R.-BARToLÓMÉ RoDRÍGUEZ Opusier_on además como perentoria la excepción 
P.-· Teófilo Noriega, Secretario en propiedad. de falta de acción. 

' 
Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación. 

Bogotá, abril veintisiete de mil novecientos diez 
y seis. 

Tramitado el juicio en la primera instancía, el 
Juez lo falló por sentenpia de cinco de agosto de 
mil novedentos catorce, en estos términos: 

"Declárase probada la excepción perentoria de 
falta de acción opuesta por los demandados. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). . "Declárase no probada la tercería e'xcluyente 
Vistos: introducida por el doctor José -María Amézquita 
En el juicio ejecutivo que estableció la señora .Arango en este j11i.cio; y ·. · 

=:Jlementina Sotomayor de Sampedro contra el se- "Condénase en costas al mencionado tercerista, 
ior Pedro María Amaya para que le fuese entre- las que se tasarán en la forma legal." 
,.ada una casa el señor José~ María Amézquita De esta sentencia apeló el tercerista, y el Tribu
&_rango se pr~sentó como te'rcerista .excluyente · nal de Bogotá la reformó, eximi~ndolo de las costas, 
:>ara que se declarase en sentencia definitiva, y pre- y la confirmó en lo demás. . 
~ia la tramitación . de un juicio ordinario, que él El mismo tercerista interpuso recurso de casa
;iene mejor derech9 que·la ejecutante y el ejecutaa ci6n contra la sentencia del Tribunal, recurso que 
lo al dominio de la casa perseguida en la ejecución, la Corte admite porque cumple las exigencias de 
inca que se halla ubicada en el barrio de las Nie- los artículos 149 de _la Ley 40 de 1907 ·y 381 de la 
res de esta ciudad y deslindada por lqs términos Ley 105 de 1890; y como ha llegado la oportuni· 
~xpresados en el libelo de demanda. dad de decidirlo, . a ello se. pt'ocede -mediante ]~s 

Fundó ésta en los artículos 673, '740, '741, '743, consideraciones siguientes: · · · . '· 
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Por escritura pública otorgada bajo el .número no acepte las obligaciones que son correlativas de 
249 el dos de mayo de mil ochocientos noventa y los derechos estipulados en Hu favor, no los ad.quie
dos en la Notaria 1~ de Bogotá, consta que el señor re y, por lo mismo, no puede demandarlos. . 
Aristides Fernández vendió a la señora Sara Val· Alega además que el Tribunal incurrió errn error 
verde la casa disputada.' La compradora hizo eu de derecho al estimar que el contrato celebrado 
dicho instrumento la siguiente ·declaración: "Pre· por el señor Aristides JB'eriuindez y la señora Sara 
sente la señora Valverde, mujet· soltera, mliyor de Valverde contiene la estipulación en favor de. otro 
edad ..... o dijo: que acepta la presente escritura de que trata el artículo 150() del Código Civil. Si la 
y el contrato de que ella trata en los términos en señora Valverde, agrega, no cumplió con las raras 
qua está concebido, y que por su parte declara: obligaciones que por su pB.rte contrajo, sería una 
que la casa la compra con dinero de su hijo natu:_ violación del contrato que E1ólo Fernández, vende· 
rai )?edro Maria Amaya, quien entrará en pleno 'dor, podría alegar para algú.n efecto civil. . 
dominio y ·propiedad de ella cuando cumpla vein· Analiza luégo lasdeclaraeiones hechas en la.escri
tiún años, y que mientras esto no suceda se reserva tora por la señora Valverrde en favor de su hijo 
0l usufructo de la casa y el derecho de arrendada Pedro :María Amaya, para concluir que tales de
o habitarla, sin que pueda, eso sí, venderla, empe· claraciones conjuntamente demuestran que la in
fiarla, hipotecarla ni gravarla de ninguna mane tención de !11. señora Val VEtrde fue la de adquirrir 
ra .... o o" el dominio para sí y confirmar qU:e la intención 

La señora Valverde, según escritura de quince que tuvo el señor Aristidés Fernández fue la de 
de febrero de mil novecientos doce, pasada ante el transmitir la propie.iad de la finca, sin esperar a 
Notario 5. o de Rogotá, vendió la referida casa al que Pedro Maria A maya aceptase o nó el con~rato. 
señor José .María Amézquita Arango, expresando Concluye diciendo que cuando una persona es
que la adquirió por compra hecha al señor Aristi- tipula a ~avor de otra, el estipulante nada adquie
des Fernández, conforme a la escritura citada árriba. re, y que está demostrado que la señora Valverde 

El señor Amaya, a su turno, vendió la misma adquirió el dominio de que se despre~dió en ~bso· 
casa a la señora Clementina Sotomayor rle Sam· luto el señor F.ernánrlez. LIJego no cabe duda dtl 
pedro por escritura pública de 22 de enero de que no existe la estipulación por otro de que trata 
1913,:otorgada ante el Notario 2. 0 de Bogotá, en la el Tribunal. 
cual hizo constar que .hubo dicha finca representa- Esta acusación del reeurrente va contra la si
do por su madre, señora Sara Valverde, por escri· guiente aprecl.aci6n de heeho que el Tribunal hace 
.tura pública 249 de dos de mayo de mil ,ochocien- en la sentencia: "Ahora bien: las circunstancias de 
tos noventa y dos (la del contrato Fernández-Val· haber hecho constar la EJeñora V mlverde en la es· 
verde). critura citada que el dinero con que hacfa la com· 

La señora Sotomayor de Sampedro 'demandó a pra pertenecía a ~u hijo; que éste entrada en el 
su vendedor la entrega de la casa, y Amézquita pleno dominio de la casa ll.l cumplir veintiún años, y 
Ar~ngo introdujo terceda para que ,se declarase su que ella, 'mientras esto no suceda, se reserva el 
meJor derecho a ella. El Tribunal~ como se ha visto, usufructo de la casa y el derecho de arrendar la o 
fallió en contra del tercerista. habitarla, sin que puedE~, eso sí, venderla, ernpe· 

Este alega la primE!ra causal de casación recono· ·ñarla, hipotecarla ni gravarla de ninguoa manera,' 
cida en el artículo 2,0 de la Ley 169 de 1896, por demuestran de manera indude.ble, en concepto del 
cuanto estima qUJe la seutencia es violatoria del ar· Tribunal, que aquélla no quiso comprarla para sí 
ticulo 1506 del . Código Civil, por interpretación misma, sino para su hijo, pues quien adquier.e el 
err6nea de dicho artículo y por indebida aplicación dominio pleno de una cos2n no tiene porqué decir 
de él al caso del pleito. · expresamente que se reserva el usufructo, ni me· 

Afirma, en desarrollo de este aserto, que siendo nos limitarlo a determinado tiempo; antes bien, el 
bilateral el contrato de venta, y habiendo por tan- haber señalado pare. esto la fecha en que llegar(!. el 
to obligaciones y derechos recíprocos, quien estipu· hijo a ·la mayor edad y el haber expresado que en
la a favor tiene que estipular también en contra, y tonces entraría éste en el pleno 'dominio y propia
por lo mismo, no se está en el caso contemplado dad de le. éasa,' indican que la compra se hacía ex· 
en el artículo 1506 del C(ldigo Civil,' que sólo re- clusivamente para él." 
gtnla las estipulaciones en favor de un tercero. Ante semelante inteligencia que el Tribunal le 

La Corte observa qoe en el presente negocio no da a la cláusula , de! contrato que analiza ·en el 
cabría la acusación anterior, por cuanto la señora aparte transcrito anteriormen~e, no cuadran los 

, Valverde cumplió con la obligación de pagar el reparos de violación directa de la ley o de error .. 
precio, y no dejó, en su condición de compradora, de derecho que el recurrente ha formulado contra 
prestación alguna pendiente; pero, en lo general," si la sentencia. Sería un error de hecho en'la apre· 
en un contrato se estipula en favor de un tercero y ciación de la cláusula de un contra'to, y tal error 
al mismo tiempo se cont'raen obligaciones en su no se ha alegado. Pero aun suponiendo que el re~ 
nombre, se aplican los artículos 1506 y 1507 del currente hubiera fundado el recurso por ese as
C9digo Civilp respectivamente, de modo que quien pecto1 el error de hecho no aparecer.de modo evi-
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dent~ en los autos, . desde luégo que; los términos 
en que contrató ola señora Valverde dan pie para 
sost~?er con fundamento que ella adquirió para 
su hlJ? la casa que es materia del pleito. · 

Ips muudable pues que el tercerista no tiene 
meJor derecho que la ejecutante y el ejecutado al 
dominio de dicha casa. 

P?r 1? ~xpuesto,' la Uorte Suprema, administran-· 
do JUSticia en nombre de la República de Colom
bia y po.r autoridad d~ .la ley, declara que no ha 
lugar a mfirmar, y no mfirma, la sentencia objeto 
~el pr_esente recurso, p1 ~nunciada por el Tribunal 
S~perwr ~e Bogot~ el. treinta y uno de julio,.de 
mil novecientos qmuce, y condena al· recurrente 
en las· costas del recurso, las cuales 'serán tasadas 
conforme a la ley. , 
.N~t!fíquese, cópiase, puhlíquese en la Gaceta 

Judtclal y devuélvase el expediente al Tribunal 
de su origen. 

. . 
GERMAN D.· PARDO-JosÉ MmuEL ARANGo 

JuAN N. MÉNDEz-T.ANOREno NANNETTI-MARoE 
LIANo PuLrooR.-BARToLoMÉ RoDRÍGUEz P.- Teó

, filo Noriega, Secretario en propiedad .. 

Corte S~pre'ma de iusticüv-Srila de Oasaciórv-Bogo
fá, primero de mayo de mü rvovecientos diez y seis. 

~a .c,onservó en su poder, si'n que hubiera hecho ob
]ecwn por el d<eflpacho a la Casa que represento. 

"4.<~- Que el señor Bayter recibió las miercaJlcías 
que despachó la. Ca~a qtie represento, y a que se re
fiere el punto antenor, embarcándolas con destino a 
IsaaCt Chauvez, al lugar de la residencia de éste. 

"5.o Que Bayter ha recibido cartas y cortes de 
cuent~s de la Casa que represento, sin que las hubie
ra obJetado e? la fonna legal, :ni negado la deuda, 
Y que en novwmbre ele 1907, cuando supo la fuga ele 
Isaac Chauvez pa.ra Turquía, fue cuando se negó a 
pagar y a firmar un documento. · 

"6.o Que por cuenta de la deuda que tiene Bayter 
con la Casa. que represento, sólo pagó el 13 de agosto 
el~ 1907 la suma de $ 1,179-26 oro americaJlo, con un 
giro por 5,045,00 marcos, quedando a deber la suma 
.de '$. 3,.520-37 oro americano, y los in~reses corres
pondientes, desde el 14 de noviembre de dicho año a 
razón de 2 por 100 mensual." ' 

En séguicla adujo como fundamentos de derecho 
los artículos 2, 3, 9, 18, 20, 21, 24, 27, 32, 33, 37, 39, 
40, 43, 46, 57, 59, 60, 182, 183, 184, 185, 186, 187, 188. 
190, 212, 213, 214, 217, 229, 237, 238, 239, 730, 731; 
732, 733, 734, 915, 916, 917 y demás disposiciones per-
tinentes del Código de Comercio. . 

El doctor Eloy Pareja. G., como apoderado ·de 
.Juan 'Bayter, mani:liestó al contestar la demanda ·que 
su poderdante no desconoce que es deudor ele los se
ñores Diego Martínez y C." del saldo ele.$ 577-49 en 
oro americano, que arrojaba en junio de 1907 el cor
te dé cuenta. a su cargo, pero que niega en absoluto 
deber a lo.s expresados señor:es el resto ele la suma 

)1\fagistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). que le cobran. Convino en los hechos 1.<> y 2.0 , acep-
. · .:·- · · · · tó el, 6.0 en cuanto a la deuda ele $ 577-49, y negó los 

Vistos: demas. · 1 

. Miguel Martínez R., e'n su carácter de socio admi- Abierto a prueba el juicio y agotada la tramita-ción 
mstrador de la' Compañía comercial Diego Martínez & de la primera. instaJlcia, el Juez le pupa término con· 
0.<>, de)nandó ante el Juez del Circuito de Cartagena la sentencia ele 16 de octubre de 1911. cuya parte re-
a Juan Bayter para que, por sentencia definitiva, fue- solutiva es ·así: · · 
se condenado a pagar a la Compañía mencionada la . "Por tanto, este Juzgado, admin~strando justicia 
suma de tres mil quinientos veinte pesos treinta y sie- · en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
te centavos en oro americano ($ 3,520-37) los intere- condena al demwdado Juan Bayter a pagar a la Ca
ses comerciales al 2 por 100 mensual desd~ el catorce sa de comercio de Diego Martínez y Ü" · la ·suma de 
de noviembre de :mil novecientos siete, hasta el día en quinientos sesenta y siete ·pesos cuarenta y nueve cen
que se efec~úe el pago, y Ias costas y gastos del juicio. _ tavos ($ 56'7-49) oro americano, que confiesa deber, 
. ~nu~ero los hechos que sirven de base a la peti- procedente dlel saldo de las mercancías antes expresa-

cwn, as1: · das, y lo absuelve del pago. de la de dos mil ochocientos 
"1." Que el señor Juan Bayter, comerciente de ochenta pesos diez y nueve centa.vos ($ 2,880-19), en 

· esta plaza, el día.· 26 de marzo de 1907 solicitó a la la misma monieda, que además se le exige. Sin costas." 
Casa. de comercio que represento el despacho ele mer- . En virtud de apelación interpuesta por el deman
candas pa~a el . señor ~saac Chauvez, con q~lien lle- dante, la. sentencia ·anterior fu~ reformada por el 
vabn. negocios, siendo diCho señor Bayter responsable Tribunal Superior del Distrito Judicia1 de Ca.rtage-
de 'los cles¡)achos que se le hicieran. na~ en los términos siguientes: 

"2.o Que en.cumplimiento de esa orden. la. Casa que "En mérito de todo lo expuesto, el Tribunal Su-
I<eprese.nto despachó a Chauvez una factura de mer- perior, administrando justicia e~ nombre de la Re
carreras el 26 ele marzo de 1907, con noventa días de' pública y por autoridad de la ley, reforma la sen
plazo, y en caso de demora con el 2 por 100 men- tencia apelada, en los siguientes términos: 
snal. De este despacho se dio cuenta al señor Bayter "Conclénase al demandado Juan Bayter a pagar a 

· e] mismo día, avisándole que le debitábamos por di- la Casa de co'mercio de Diego Martíniez y C.6 las 
cha suma, todo lo cual .aceptó Bayter. sumas que en' seguida se expresan: _ 

"3.0 Que teniendo en cuenta la ord~1 general dada "Quinientos setenta y siete pesos cuarenta y nueve 
por Bayter a la Casa que represento, y que en otras centavos ·($ 577-49) oro americano reconocida como 
ocasiones le habfa hecho veirbalmente, a petición del saldo que confesó deber a los demandantes, de ·la 
hijo de Bayter y del señor· Rafael del !Wal, depen- cuenta corriente cortada el.30 de junio de 1907. Dos 
cliente de éste. se despachó a Chauvez· el 13 de agosto mil ochocientos ochenta y cinco pesos diez y nueve 
de 1907 otra factura de mercancías con noventa días centaYos -($ 2,885-19), oro americano, por valor de la 
d~ ·plazo, y en caso de demora con el 2 por 100 de factura de 14 de agosfo de 1907, que los demandantes 
interés mensual, dándole aviso escrito a Bayter y ele- despacharon a Isaac Chauvez por cuenta de Juan 

. bitándole por su importe de $ 2,885-19 oro ameri- Bayter. Ig;nalmente se· condena a pag;ar intereses a la 
cano, cuya eartá no s6lo la recibió Bayter, sino que rata de 'dos por cienfo r(~tpor 100)' mensual sobre 

r 
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.. 
$ 577-49, desde el día 30 de junio de 1907, e intereses y de la interpretanción que ambas partes le dieron, 
corrientes, que se fija.rán de acuerdo con lo dispuesto pues consta en autos qUJe Diego Martínez & 0.0 des
en el artículo 1'73 de la Ley 40 de 190'7, sobre la suma pacharon a Chauvez un lote de mercancías en la mis
de $ 2,885-19, a contar desde el día 12 de noviembre ma fecha de la carta, y pasaron la fa.ctura ·a nombre 
de 190'7 en que se venció la factura de fecha 14 de de 'Juan Bayt&, y cargaron su valor a la cuenta de 
agosto de 190'7." . éste. También consta que Bayter reconoció, y pagó en 

Contra el fallo del Tribunal interpuso recurso de parte, la deuda así contraída. 
casación el doctor Simón Bossa, personero de Jvan "No puede considerarse., agr.ega luégo, como de 
Bayter, recurso que fue concedido y que la Corte ad- •fianza el contrato que se cell3bró entre las partes, por
mite por cuanto en él concurren todas las circuns- que en virtud del documento transcrito no surgía 
tancias que para ~l efecto señala el artículo 149 de la obligación ele Chauvez, sino únicamente ele Bayter, 
Ley 40 de 190'7. por cuya cuenta ordenaba él mismo hacer el despacho 

En el escrito dirigido al Tribtmal, el doctor Simón de mercancías. 
Bossa alegó contra la sentencia la primera causal de "El contenido de la carta en referencia, continúa 

. casación, y expresó los motivos que. sirven d~ funda- el Tribunal, le da claramente el carácter de poder 
mento a su demanda. Ante la Corte, el doctor Rodrí- otorgado por Juan Bayter n. Isaac Cha~vez para ne
gue Piñeres, :r:epresentante del mencionado Bayter, ha gociar con Diego Martínez & C.o, con 'arreglo a lo 

·aducido las causales l.a Y 2.a que en la misma carta se determina." Dice luégo que 
Para proceder con método, la Corte principiará por '\atendiendo ·a la naturaleza del contrato puede afir

considerar los fundamentos de la segunda causal, que marse que entre Bayter y Chauvez se celebró el de 
consiste en no estar la sentencia en consonancia con mandato, cuya nota característica es la idea de re
las pretensiones oportu:r:amente deducidas por los li- prese;ntación que hace del mandatario el instrumertto 
tigantes, ya sea porque se deje de fa.llar sobre alguno u órgano por el que se comunica el mandante con los 
o algunos de los puntos que h:n sido obje0 del litigio~ terceros, ante quienes queda. en la misma condición 
o ya porque se cond~ne a mas de l? pedido. que si se hubiera contrata~o personalme~1te." . , : 

El recurrente sostiene que el Tnbunal condena a Fijado por el sentenciador el caracter JundJ-
más de lo pedido, porque en el libelo se de;manclaron r co del contrato en referencia, sostiene luégo que en la 
los intereses de la snm!t de $ 3,520-3'7 en oro, desde carta de 26 de agostb de 1907 no puede. hallarse que 
el 14 de noviembre de 190'7, a la tasa del 2 por 100 la mente del poderdante hubiera. sido limitar la re
mensual, y en la sentencia. acusada se mandaron pa- presentación conferida ·a Chauvez tt un tiempo deter
gar los intereses corrientes de la mayor. parte ele. esa minado y antes bien, por lo elástico de sus términos, 
cantidad (de$ 2,885-19 en oro) desde el12 de noviem- parece q{1e se hubiera querido restringirla únicamente 
bre de.l año éitado. Hay, pues, según el recurrente, en cuanto a la na.turaleza del poder, ql_w es tan sólo 
una diferencia de dos días en contra. ~el demandado, para solicitar, escoger y recibir las mercan<;:Ías que 
y la posibilidad de que ~l interés cornente exceda al Diego Martínez & C.0 quisieran despachar po~ ?uenta 
2 por lOO que ~ue el pedido en la demt~:l!da. . del podérdante. Dle modo que no Siendo ~dmisible la 

La Corte estim'a que de la compara.cion ~e las pe- hipótesis de que el poder d€1 que se ha vemdo ~r11:tand0> 
ticiones de la demanda. con la pary;e. resolutiva de la hubiem dejado de valer, sea porq:ue, se hubiera lle-

. sentencia, u.parece la mcongruencia alegada por el nado el objeto para que fue constitmdo, sea porque 
recurrente; pero teniendo en cuem.ta que, según la se hubiera 'revocado, hay que concluír que J.a factura 
parte final del artículo 61 de la Ley 100 ~e 1892, la de fecha 14 de agosto de 190'7 que apa.rece como des
Corte habría de limitarse a ca&'tr par~w~mente la. pachada a Isaac Chauvez por Diego Martínez & C.o, 
sentencia c8n el obje~o de hacer .la.s restncc10nes del lo fue cuando, para este \íltimo fin, el señor Chauv~z. 
caso, por tratar~ de mcongru~~lCia.por exceso de par- repre:sentaba válidamente ,a Juan Bayter y poclm 
te de la sentenc~a. con relacwn a Io demanda~o, se obligarlo, estipulando por e~. , . . 
procede a estudmr l.os ;ftmda.mentos d.e , la pnmera El recurrente alega en pnmer termmo vanos er~o
causal, que; a estar ]nst~fica~a 2 P:r:~duCirm la. anula- res de hecho, tanto .en lo que r:especta a ,1~ ?-PreCia
ción del fallo acusado, sm limitacwn al~una. ción de la carta menciOnada, como a otr::¡.,s duigidas por 

El Tribunal estudia. el alcance 9.31e tlen~ la. cart:t Diego Martínez & C.o a. •!uan Bayter: , 
dirigida por. Juan Bayter a los senores Diego Mar- a.) Considera que el Tnbunal apreciÓ erronea.men
tínez y C.o el 26 de marzo de 190'7, d<?c:u~ento que te algunas cartas dirigidas por Diego Mart~nez & C? 
con razón considera como la base dei litigio. a Juan Bayter, de las cuall~S se deduce que dicha Casa 

La carta dice así: consideró á. Bayter como ~~arante de !Jhauve~, ya que 
las mercancías se ·despachaban por este, baJo la ga-"Cartagena, ma:rzo .2() de 1907 

"Señores Diego Martínez & Co-Presentes. 
"Estimados ainl.gos: 
"Sírvanse despachar a la orden del señor . ~sane 

Chauvez por mi cuent:t las mercancías que sohcibe. 

"Afectísimo amigo, 
"JuAN BArrER." 

1 
· "Desde lüégo ~e .observa-dice el senten~iador--:-que 
la mente 'de la parta de Bayter es que entr~ Chauy~z 
y Diego Martínez & C? se lleve a cabo una operaCion 
de comercio, por cuenta de Bayter, .de ma~era que. el 
papel de Chauvez se reduce al de SJ'm~le mter~lecli~
rio para 8olicitatr y recibir las mercancms, que 1mph-. 
ca naturalmente la facult:¡..d de escogerlas: Eso . se 
desprende 'del contexto die lal ca;rta, que es bien claro, 

rantía del primero.. . 
Cita los apartes pertinentes de tales cartas, que ch-. 

cen así:· . . 
"Sentimos manifestarles que no nos conVIene agu!l'r

dar más tiempo la c~ncelación de la factura vencida 
el S de marzo, hace. más de tres meses. Sabemos que 
dicha. factura. la llevó el señor Chauve~, pero para 
nosotros es usted el directo responsable. . 

·"Volvemos a repetir a u1;Wd que no consideramos al 
señor Chauvez como deudor .nuést~o .... _Nosotros 
no hemos· de sufrir las contmgenm~s del senor Cha
vez . a él no quisimos ·despacharle smo hasta que nos 
mo~ró la carta ele usted}' . 

Pero el recurrente no sostiene. al exammar estas 
c~rtas, que_ Bayte:r fue~ .• reput~do 1~or ~a. Casa ?omo. 
.'fiador 'ele lJiiauvez, pues chce en seguida· .. 
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"Lo que hay es que la Ca.sa, en hts dos cartas refe
ridas, nc;. considera al señor Bayter como deudor sub
sidiario sino co_mo ~eudor principal, y que, por tanto, 
lo que se ha discutido entre ellos· es una cuestión de· 
responsabilidad desde el punto de vista del grado de 
ella, si me permite esta: expresión, pero que siempre la 
Casa supo que las mercancías se despachaban para el 
señor Chauvez y no para el señor Bayter." ·. · 

La Corte observa que al considerar el Tribunal 
como directamente responsable al señor Bayter del 
valor ·de las mercancías entregadas a Chauvez por la 
Ca.sa de Diego Martínez & C.01

, en virtud de la carta 
de 26 de marzo de 1907, en que Bayter manda. despa
cha.r por su cuenta tales mercancías, lejos de incu
rrir en error de hecho, se ajustó a los términos ele la 

· carta, una vez que la frase por mi cuenta equivale a la 
locución a mi carqo, según puede verse en el Diccio
nario de la Lengua. El artículo 335 del Código de Co
mercio ilustra el punto, pues dispone que cuando una 
comi.sión se confiera por euenta ajena, los efectos que 
ella 'produce sólo afecta;n al tercero interesado y ·al 
comisionista. Lo mism9 ocurre con los artículos 405, 
7 49, 779 y 780 ibídem. Y las cartas que considera el 
autor del recurso como errróneamente estimadas por 
el Tribunal, lejos de ir contra esa apreciación) la con
firman y corroboran, pu~ como dice el mismo recu
rrrente, "la Casa .en las dos cartas referidas no con
sidera· al señor Ba:yter como deudor sub'sidiario sino 
como deudor principal." 

N o aparece demostrado, pues, error evidente de he
cho en la 'apreciación de las ·cartas a ql.\e alude el au
tor. ~el recurso en este capítulo de su demanda de ca
sación. . 1 · 

b) En concepto del recurrente la carta del 26 de 
mar.zo de 1907 no contenía un mandato general para 
despachar mercancíaS. a Chauvez por cuenta de Bay
ter, por cuanto dicha carta se refería sólo a una fac
tura, como aparece de la contestación dada en esa 
misma fecha por Diego· Ma.rtínez .& C.o, la cual dice 
así: · 

"26 de marzo ele 1907 

"Señor don Juan Bayter-Presoote. 
"Estimado amigo : . 
"Acusamos recibo de su carta de hoy, por la cual nos·· 

da orden de despachar por cuenta de usted una fac
tura al señor Isaac Chauvez. La hemos despachado 
a dicho señor, y acompañamos a cla presente la. :fac
tura correspondiente por valor de $ 1,201-68 oro a,me
ricano que le hemos debitado en su cuenta."· . , .. 

"Si pues desde el primer .momento, contmua di
ciendo el reeurrente, al recibo de¡ la ca.rta del . ~eñor 
Bayter la Casa de Diego Martínez & C.0 entendi_o que 
ella apenas se refería, como textualmente lo diCe ~~ 

· aparte preinserto, a una :factura, es da.ro que el Tn
bunal sentenciador iillcurrió en error de hecho, que 
aparece de un modo evidente en los autos, al estimar 
que la carta dirigida por Báyter a la· Casa tántas ve
ces mencionada. contenía un mandato general para 
despachar indefinidamente y en cualquier· tiempo, 

. t d B t '' mercancías a Chauvez, por orden y cuen a e ayer.· 
A este reparo se observa ql!-e si bien p_ued~ pres

tarse el texto de la respuesta citada a la mterpreta
ción qoo el propone~te ·del recurso le. da, el senten
ciador, basándose en los términos generales de la or
den de Bayter y en otros elementos de prueba que 
figuran en los autos,' aprecia de distinta' ~a~~ra esa 
orden, y la Corte no Pt!e.de variar esa apreciacwn por
que equivaldría a _vulnerar la~ f~cul~des que. la ley 
les otorga á los Tnbunales de msta;t!Cia., en lo referen
te a .la estimación de.las pruebas, SI~pre que no ha-. 

') 

· yan incurri~o, al hacerlo, en error de ·hecho evidente 
Y tal error no existe, desde luégo que la orden en re
ferencia está sujeta a. interpretacion~s diversas en 
cuanto a su alcance, y que el. texto de la carta de 14 
de agosto de 1907, que en apoyo de su tesis cita el Tri
bunal, refuerza el punto de vista en que se coloca. · 

Tal carta dice así : 
"Tenemos el gusto de acompañar a la presente; 

nueva factura que hemos de,spachado por su orden al 
señor Isaac Chauvez, y por cuyo valor de $ 2,885-19 
oro americano, hemos debitado a· la estimada cuenta 
de usted. Dicha factura vencerá el 12 de noviembre ., .. d " 
veru ero_.. . : :. . -~·""· 

En favor del aserto relativo a que la orden de Bay
ter se lilllÍtó al despacho de una sola factura, cit{!o .el 
recurrente el conocimiento de embarque de mercan- . 
cías hecho por aquél a Cl}auvez, la decl,aración de Ra
fael del Real, en la cual expresa éste que en una. oca
sión, cuya fecha no recuerda, . fue, en su calidad de 
empleado de ia Casa de Juan Bayter, a la oficina de 
Diego Martínez & ·C.o a obtener que despacharan a 
Chauvez, como en otras ocasiones, por cuenta de Bay
ter, las· mercancías que aquél pidiera. Juzga que. ,el 
Tribunal incurrió en error de hecho evidente en la es
ti'mación de estos elementos probatorios, así como en 
haber considerado como una prueba de la respon.sabi
lidad · de Bayter la falta de respuesta de éste a las 
cartas en que Diego Martínez & e~ le daban cuenta 
de hab~r despachado mercancías a Chauvez. 

Y a se ha dicho cuál fue el fundamento de la apre
ciación del Tribunal que el recurrente combate, y en 

.el supuésto de que aquél hubiera incurrido ~ ei:ror al 
estimar los indicío.s apuntados, ello no autonzaria a la 
Corte para variar dicha apreciación, ql!-e, como es pal
mario, no aclole~e de error de hecho ev1~ente_: 

Y co;mo en el supuesto de la existencia. de es~e 
error de hecho oonsidera al 'recurrente que el Tn
bunal violó el ~rtículo 2186 del Código Civil, e~ cual 
dice que el mandante no está obligado a _cump}Ir las 
obligaciones contraídas por el mandatariO fuera de 1 
los límites del manda,to, se concluye que. no ~~tando 
justificado el error, no puede haber la vwlacwn del 
artículo expresado. . . 

Acusa también el recurrente la sentencia por haber 
incurrido el Tribunal que la dictó en errores ele de· 
recho. . . 

Considera que el sentenciador erró al, cahficar a 
Bayter de comerciante por mayor, fu.udandose para 
esa clasificación en el siguiente concepto que trans
cribe: 

"La calidad de comerciante por mayor o por menor 
no se establece caprichosamente, sino por la imJ?or
tancia o cuantía de las operaciones que el comerCian
te lleva a cabo, pu~iendo decirse. en términos g~nera· 
les que es ·de la primera clase. qmen hace negociOs en 
grande, y de la segunda qmen co~creta las oper~
ciones a pequeñas partidas. Determmada ~sa cond~
ción, dice nuestro Código de Comercio que se . consi
dera comerciente por me¡nor el que vende directa
mente a los consumidores los objetos en que negocia. 

"En el lenguaje vulgar, dice el.recurrente~ el COJ?-Cep
to del Tribunal es exacto:. se tiene por comerciante 
por mayor al que negocia en g.rande, y po:_ comercian
te al por menór al que negocia en pequen o ; per~ en 
derecho positivo colombiano, las .Palllibr~s comercu~n
te por mayor y comerciante por menor, tiene:t;I un sig
nifica.do técnico especial, en el· cual deben tomarse por 
el juzgador, según lo preceptúa el artículo 28 del Có
digo Civil. 

"Comerciente por mayor, según se deduce del ar-
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' tículo 28 del Código de Comercio, es el que no vende estuviera, dem,ostrado que hL carta. de 26 de marzo 
directamente a los cosumidores los objetos en que n.e- contenía uu mandato general, y que mandatos ele e::;t.a 
gocia., puesto que según dice el texto citado 'comer- clase pudieran darse en materia comercial, cosa que 
ciante P9l' ·menor es el que v..ende directamente a los no se puede, como lo demuestra. el señor doctor Bossa 
consumidores los objetos en que negocia.' en el escrito por medio del cual interpuso el recurso 

"Ahora bien, continúa el recurrente: el -fallo acusa- de casación; suponiendo que estuviera plenamente 
do da a, mi clie¡nte, señor Bayter, el carácter de co- acreditado en el expediente que el sñor Bayter fuel'a 
menciante por mayor, - porque negociaba. en grandes deudor -de la Casa de¡¡nanda.nte, el Tribunal conside-

- partida.s y pagaba en letras de cambio las mercancías ró que los créditos cobrados estaban vencidos, sin que 
que compraba, y cometió en esa apreciación un error el expediente diera luz alguna a este respecto, pues no 
de derecho tan grave, que lo llevó a imponer la san- existe pagaré con plazo fijo, ni confesión, ni prueba 
ción severísima que, como toda sanción, debe ser de alguna que acredite que la segunda factura sea de 
interpretación restrictiva, de juzgar la controversia plazo vencido, y al considerarla así, incurrió el Tri
por los l_ibros de la Casa de Diego Martínez & GJ" ·bunal sentenciador en manifiesto error de derecho y 

La Corte observa que los errores de hecho y de de· de hecho que hace casable el. fallo." ' · · 
recho se refieren a la apreciación de las pruebas, con- Dice que en este caso y no en el que falló esta Cor
fonne a la última parte del ordinal 1.0 del artículo te en el juicio seguido por el señor José María Fon-
2? de la Ley 169 de 1896, y ~ recurrrente no señala negra contra los herederos del señor Julio Barriga, 
cuál fue la prueba que conforme a las leyes sustan- sí cabe declarar que no habiéndose pactado. plazo, no 
tivas o adjetivas que regulan la materia, apreció es exigible la deuda mientras no preceda el reque
erróneamente el Tribunal. El concepto tachado puede rimiento, en forma, que preceptúa, en tal evento, el 
servir de fudamento paru. acu.sar la sentencia por vio-. artículo 1608 -del Código Civil. 
lación de ley ·sustantivn, lo cual hace el recurrente Cree el recurrente 'que en el pleito Fonnegra-Ba-
más adelante cuando di ca: rriga declaró estla Corte eontra todo dierecho-~n 

"a) Viola la sentencia recurrida de una manera. di- sus palabras-que obligaciones de un arr~datarw 
recta el inciso 2.0 . del artículo 28 del Qódigo de Co- que debieron cumplirse durante el arrendammnto, no 
mercio, toda vez que se le asigna la condición de co- eran exigibles ya. terminado el contrato, sin que se 
merciante al por maypr a quien negocia en grande, hubiera hecho un previo requerimiento al deudor, y 
si.endo así ql!e !~' virtud de ·1~ definici~n legal con!e-

1 

agrega que si en- ese caso exigió esa, formalidad, con 
mela -e~ ese mmso, a ?ontrarw semu t1ene tal ?arac- mayor razón en el presente en que s1 .aparece que ,no 
ter qu;en no vende dm~t~~nente a los consmmdor_e.s se señaló plazo para pagar la factura de mercancms 
los ob]etos en que negoma. . cuyo valOII' se cobra. 

A este reparo se obse.rva que no puede tomarse a1s- A. esto se observa que hay una diferencia enorme 
ladamente ese concepto del sentenciador para con- ootre los dos casos. La Corte no emitió en el primero 
chiír, como lo hace el \recurrente, que al calificar de el concepto que el autor del 1,ecurso le atribuye. De
comerciante al por mayor ~l. ~ñor Ba:yter se coloc~ en claró preeisa.mente lo contrario, e::;to es, que de l~s 
abierta pugna, con la defimcwn contemda en el art1cu- términos del contrato celebrado entre Juan Man_a 
lo 28 citado. . Fonnegra y Julio Barriga, no aparecía que la obh-

·En efecto, el Tribunal expresa que en ~érmmos ge- gación contraida por éste dé construír. una pla.uta 
nerales p~1ede con.sidera_rse como comerciante al po~ para la fabricació~ de acero ~-n el fundo de; La ?_m
mayor qmen hace 11egoews. en grande, Y ~l por m~noi dera, debía cumplirse en el ~1empo del ~rre~damten
quien concreta sus operaciOnes a pequenas part1d~s. to de este fundo, y, por lo !lll$D.O, respeto la mte.rpre· 
Luég~ dice: "La compra h~cha por ~ayter a D1ec · tación que el Tribunal le dio a las clá~sulas del con

go Martínez & c.o de m~rcanClas que vahan $_2,885-19, trato, en las cuales no estcaba dete!rrunado el plazo 
el día 14 de agosto de 1907, para ser encammadas al. dentro del cual el señor Julio Barnga debía montar 
interior de la Repúbliea por Isaa? Chauvez, ~o ~ra dicha planta. , 
nna _operación que J?Or su cuantía~ por su d~stmo m- En el caso q~e se estu~ia,_ el a_rtículo 247 de~ Co
medmto puede co~Sidera.rse operac10n comermal ~l por digo de ComerciO suple e.l silencio de ~os contr,üan.~ 
menor, y no clas1fica a Bayter entre los comerc1entes tes relativo al plazo para pagar el preciO de las m~r 
de esta Clase." . . cancías que. han sido objeto de la conpra.venta. El m-

La expresión por su destino mmedw.vo, pone de ma- ciso 2.0 de ese artículo. <]ice así: 
nifiesto que el Tribunal al calificar a. ,Bayter d~ ?5'· "No habiendo término ni lugar señ?'lados para el 
menciante al por mayor, no desatendw _la .~eñ~cwn pago del precio, el comprador,dehera hacerlo en el 
que de tales comerciantes se dedu?e del mciSO 2·. del lugar y el tiempo dre la ent:~:ega.. . 
artículo 28 del Código de ComerciO, y, por lo mismo~ En ·presencia -de esta disposición, no puede atn-
no ha sido quebrantado ~n el fallo. buírse al Tribunal, que condenó a pagar las mercan-

Para reforzar sus conceptos continúa el Tribunal cías, error de derecho ni violación del Rrtículo 16?8 
diciendo que además figura en el proceso la const~- del Código Civil, que en otra parte ele sn alegato n e-
cía de varias operacion~, oo~~ co~pra de mercan· ga el recurrente•· _ 
cias en cantidad de conSideramon, guo de l~tras so- El doctor Simón Bossa, personero ~e Juan B~y
bre el Exterior, y otras, hechas por _Juan Bayter; que ter ante el Tribunal, sostiene !?n ~l escnto en qn~ 1~
excluyen el supuesto de que sea un Simple comerQutnte terpuso el recurso, q~e ~l. _determma~ In sentensta l:t 
al por menor. · ·naturaleza de!l acto ]UrHÜco conten~do en la, ca.rt~ 
·El Tribunal toma com01. dato,, muy apreci!1ble en que Bayter dirigió a la Casa ~e p1ego Martme\~~ 

verdad la cuantía de las operaciOnes comermales de C.() en 26 de marzo de 1907' vwlo ,di_rectdmeC~~e 
fhyter' para considerarlo como comerciante al por artículos 333, 382, 397 y 404 del. Cod1go . e ;r-

m~yor pero no es ese dato como se ha visto, el único cío los cuales dan a conocer las mrunstla.~claS stque ca-
' . ' '· , ' . . 1 d t mercial Funda uego e a ucu-fundamento de su afirmaCion. ractenza.n e ma.n a o c.o · . · . . . 
"Ahora, suponiendo, continúa el recurrente_,· en gra- sación en los razonamu;-ntos Sigmentes. b 1 comi-

cia de discusión 0 de razonamiento, que. efectivamente "El m'il.ndato comercial toma ro n<:Rn re e e 
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8ÍÓn, a1 tenor del aztíctllo 333, cuando ,versa sobre umt Por lo mismo no puede sostenerse que el Tribunal 
o más operaciones individ·ua7mwnte ·dete1'1ninaclas. Por qt{ebrantó el artículo 956 del Código de Comercio por 
consiguiente, si la carla. de 2G d~ nmrzo no individua- no·ha.berlo aplicado a.l caso del pleito, esto es, por no 
liza la gestión o comisión que, a juicio del Tribunal, haber considerado a Bayter como ·fiador de Chauvez, 
se le confería a Chauvez, es cla.ro que se viola dicho y exigido el requerimiento de que -este _a.rlículo trata 
artículo, estimando la· carta como un mandato o una en su inciso 2.0 , 

comisión para comprar. La naturaleza del comercio· ·Expresa por último el -recurrente que el Tribunal 
r~9~iere que haya en todos sus· actós claridad y pre- infringió el artículo 39 del Código de Comercio, pues · 
Ciswn. . , · . no habiéndose comprobado q'ue el señor Bayter tuvie-

"Otra circu.nstancia característica de la comi~ión ra cárácter de comerciante por mayor en el senticld 
o mandato comercial; es la de que 'el comisionista no legal, no el vulgar, no podía juzgarse la controversia 
puede .recibir lucro alguno de la negociación que se con el apoyo de 1as inscripciones de los libros de la 
le hubiere encomendado, fuéra ·pe su comisión,' como Casa demandante. 
lo estatuye el artículo 382 citado; y el Tribunal deja Al tratar del repa.ro consistente en la violación del 
también de considerar en la sentencia que en los au- artículo ... 28 del Código de Comercio, .se elijo ya que 
tos hay constancia de que Ohauvez embarcó las mer- el Tribunal al apreciar las pruebas con el objeto ele 
cancías para el lugar de su residencia, y las reven- hacer la calificación de comerciante al por mayor re
dió por su cuenta, apropiándose el beneficio obtenido, latjvamente_al señor Bayter, tuvo en cuent.:'t no sólo 
es decir, percibiendo un lucro prohibido 'al comisio- la cuantía de las operaciones comerciales ejecutadas 
nista. por éste, sino que habló del d$tino inmediato de. las 

"Además, es elemento esencial en. el mandato, bien merca.ncías que compró Bayter, a la Casa de Diego 
sea civil o comercial¡ que el mandata.rio obre en re- Martínez & c. o por medio dt\ Chauvez, con lo cual 
presentación del mandante--no basta que obre en su tomó en consideración la circunstal).cia que sirve para 
nombre,-puesto que aquél debe ser un órgano de éste, establecer la diferencia entre comerciantes por mayor 
un intermediario que gestiona en provecho del man- y por menor. . 
clan te; de manera que cumplido o ejecutado el encar- De otro lado, el hacho del despacho y entrega de 
go, el mandante derive el lucro consiguiente y ocupe esas mercancías no ha sido puesto im duda por el 
la misma situación jurídica que tendría, habiendo él demandado, ya que la litis versa principalmente ,so
mismo ejecutado el acto. Por ello establece el artículo bre su responsabilidad: para pagar esas mercanCias, 
404 del Código de Comercio que 'el domino ele las la cual ha deducido el Tribunal, no de los libros de 

' cosas compradas y recibidas por el comisionista, per- Diego Marlínez & C?, sino del contexto de la carta 
tenecen al .comitente.' . . de 26 de marzo de 1907 y de otras pruebas que en el 

"N o obstante, en el caso resuelto por el Tribunal, expediente figuran. . 
las cosas pasaron de otro modo. Chauvez compró pa_ra En efecto en la contestación de la demanda dijo, 
él, no pa_ra Bayter, las mercaJlcí,as d~ los señores Die- 1 por medio. d~ .. su apoderado, el señor Bayter: "Si tra
go ,Marlmez &. ,c.o, las· embarco pa:a .Las Palrna8 ;¡ tándose del tercer despach_o, o sea. del ele 14, de agosto 
aJ~I las revendw; y esto con conocimiento y asent1- de 1907, no pueden los senores Diego Martmez & C.0 

!mento ta.nto de Bayter corno de la Casa vendedora. exhibir orden escrita de Bayter demuestran con ello 
El comp~omiso que contrajo Bayte: fue sólo el de que tal despacho fue hécho ·a Chauvez por cuenta de 
pagar ~l 1mpoite de la factura,; cleb1a respon~er por 1 éste, aunque en la creencia de que Bayter, age~te de 
el preciO de lo .que Ch.auve,~ comprara. para el; res- . aquél aquí para hacer sus pagos, lo haría cuando la· 
ponder de una det~da aJen?',.: 1 oportunida:d lle¡garru." · 

El doctor· Rodnguez fPmeres coadyuva y reprodu- / · " . 
se este cargo contra la sentencia recurrida. 1 En otra parte expresa : En tal virtud, el despacho 
'La Corte observa que .Iio puede tomarse la defi- que estos señores hicieron a Chauvez en 13 de agos

nición del mandato comercial en una significación to. de 1907 sin orden escrita ele Juan Bayter, no apa
tan restringida como apunta el recurrente, esto es, en reja a éste obligaci.ón de ninguna clase, aunque de tal 
el sentido de que en los negocios lícitos ele comercio despacho sí le hubieran dado cuenta en carla q~e .fue 
que puedan ser. objeto del mandante, hayan de de-J entregada a Chauvez, y ~e Ja cual no tuvo conocirnien
tallarse cada una: ele las oper~ciones que constituyen to Bayter sino cuando, los_ dema~dantes la encontr~
esos negocios; pero aun supomen:do, en el ca~o que. se ron en los papeleS de este despues que Bayter ha~1a 
estudia que el Tribunal hubiera hecho una mdebida protestado no haber ordenado tal despacho. Ademas: 
califica~ión jurídica del contrato que ·.ajusta.ro~, Bay- el simple. anuncio de haberes h~cho éste. a Chauvez 
ter y Diego Martínez & C.0

, con la mtervencwn de por cuenta de Bayter, y de ha?ersele deb1tado el va
Chauvez en virtud de la carla de 26 de marzo de lor de ese despacho, no pod1a legalmente acarrear 
1907, es 'lo cierto que acertó all considerar al primero obl~gación alguna .contra Bayter, sin 9ue hubiera pre
como directamente responsable del valor de las mer- cedido orden escrita suya que autonzara tal ope~a" 
cancías que por su cuenta entregó la Casa de Isaac ción. . ,¡ 
Cha~vez, ya que la exp~esión por rni cue~t~; según ~e "Al cuarto. Tampoco puedo dar mi asentimiento a 
h~ ':1sto, excluye toda 1dea de responsabilidad subsl- este hecho porque las mercancías que despacharon los 
diaria. . demandantes a Isaac Chauvez, fue éste quien las re
. Y a tal punto es e:>to así_, que el ~srno recurr~nt: cibió, y porque el · ein.barqUJe que de ellas se hizo a 
mterpreta en ese sent1do la convencwn, cuando dice· nombre de Bayter con destino al lugar de la resiclen-

"Si en la obligación de Bayter no se quiere ver una cia de· Chauvez, fue efectuado por Rafruel del Real, 
fianza, porque se deduzca que ella no reún~ todos .lo!;i dependiente de Ba~r, como era ele costumbre, no 
elementos de que habla el artículo 23131 del Cód1go sólo con mercancías de· Chauvez sino de otros sirios 
·civil, habría por lo inenos que declarar que Bayt~r amigos· de Bayter que tienen negocios fuéra de esta 
se obligó al mismo tiempo que Chauv'ez, o se consti- ciudad, servicio que los dueños de las mercancías em
tuyó diputado por él· para .hacer el pag~, como lo per- barcaclas remuneraban directamente a Del Real."' . 
mite el artículo 1694 de diCho C6d1go. Al sentar las bases de su alegato ante esta Superw-

o 
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ridad, el doctor RDdríguez Piñeres plantea: ht. cues-
tión en su verdadero terreno, cuando . dice: e 

"Posterior'.rnem.te d señor Chauvez pidió otras mer
cancías a· los señores Diego Martínez & C.o, cuyo va
lor, como el de las primeras que le fueron despacha
das por los mismos, no les cubrió, a causa de .lo cual 
dichos señores se han creído con derecho dé cobrar 
al señor Bayter el importe de tales mercancías sobre 
lá base, sólida en el concepto de ellos, falsa, en el del 
señor Bayter, de que la carta preinserta con~nía. un 
mand¡¡.to general e :indefinido de despacho de cuan
tas mercancías pidiera el señor. Chauvez, y en cual
,quier tiempo; en esta dif~rencia de pareceres estriba 
el juicio a que váis a poner fin con vuestro fallo." ' 

Atendiendo a todo, lo expuesto, se concluye que 110 

se ha justificado la primera caus;:tl de ca~ación, de ma-
. nem que sólo puede casarse la sentencia parcialmen

te por la ,segunda, para el sólo efecto de modificarla 
en el sentido de corregir el exceso que anota el recu
rrente, Y que se halla demostrado. La Corte se funda 
para· esto en la parte final del artículo 61 de la Ley 
100 de 1892, que dice: 

"Si la incongruencia consistiere' en exceso de parte 
de la sentencia con relación a lo demandado, se limi
tará la Coite· a modificar ésta, haciendo las restric-
ciones del caso." ' 

Por tanto, la Corte Suprema, en Sala de Casación, 
administrando ju&ticia en nombre de la República· 
de Colombia y por autoridad de la ley, casa la sen
tencia de segunda insta.ncia, pronunciada por el Tri
bunal Superior de Cartagena, en este pleito, el veinti
cuatro de septiembre de mil novecientos trece, única
mente en la parte relativa a la fe!cha desde la cual 
se deben los intereses de la suma de dos mil ochocien
tos ochenta y cinco pesos diez. y nueve centavos 
($ 2,885-19) oro americano, deja vigentes. las demás 
declaraciones de la sentencia expresada, las cuales ~ 
reproducen a continuación y reforma la de pri,mera 
instancia en el punto casado. En consecuencia, la. sen
tencia del Tribtmal queda así: 

Condénase al demandad,o Juan Bayter a pagar~n. la 
Casa de comercio de Diego· Martínez & C.0 las sumas 
que en seguida se expresan: quinientos se~nta y siete 
pesos cuarenta y nueve centavos ($ 577 -49) oro· ame
ricano, reconocida como saldo, que confesó .deber a los 
demandantes, ·de la cuenta corriente cortada el 30 de 
junio de 1907. Dos mil ochocientos ochelfl.ta. y cin?o pe
sos. diez y nueve centavos ($ 2,885-19) oro amencano, 
por valor de la factura de 14 de agosto de 1907, que 
los 'demandantes despacharon a Isaac Chauvez por 
cuenta de Bayter. Igualmente se le condena a pagar 
intereses a la tasa del 2 por 100 mensual sobre 
$ 577-49, desde el día 30 de junio de 1907, e intereses 
corrientes, que no pod.rán pasar del 2 por 1~0 men, 
S\lal, los cuales se fijarán de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 173 d~ la Ley 40 de 1907, sobre la; suma 
de $ 2,885-19, a contar d~'>de eJ. día 14 de nov1embre 
de 1907, en que se vencw la factura de fecha· 1~ de 
ágosto de 1907. 

Sin costas. 
·N otifíquese, cópiese, publíquese esta sentencia e~ la 

Gaceta Judicial, y devuélva~e e[ expediente al Tnbu
nal de su orígen. 

GERMAN D. ;pARDO-JosÉ MIGUEL ARANGO. 

JuAN N. MÉNDEZ-TANOREDO NANNETTI - MARCE

LIANO PULIDO R.-BARTOLÓMÉ RóoRÍGUEZ P. E~ 
Secrétario, .Te'ófilo Worlega. ··-·· ··-. , 
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ACUERDO NUMERO 14 
Corte Suprema 'de J~sticia- (Corte Plena)-Boogotá, 

octub1·e treinta de mil novecientoft diez y seis. 
(Magistrado ponente, doctor Gnecco ·La borde). 

Vistos: 
1 

El señor General La·ureano García R .. acusa ante esta 
Superioridad, cmi1o inconstitucional e ilegal el Decreto 
número 1217 de fecha catorce de j tilio del presente año, 
dictado por el Poder Ejecutivo; y pide que sea decla
rado inexequible, por cuanto por él se violan la. Consti
tución y la ley y se le causan perjuicios en su carácter 

' 
de militar y en su hoiior de ciudadano, al mismo tiem-
po que se le da un golpe mortal a la Ley de retiro y 
por consiguiente; a la institución militar. ' · ' 

Pide también que se le considere comprendido en la 
disposición del artículo ~.o de la Ley 71 de 1915 y se le 
reconozca el cincuenta por ciento (50 por 100) de Sll. 

sueldo. . 
De esta demanda se le dio vista al señor Procurador 

General de la N ació.p., quien conceptúa que no se acceda 
a ningp.na de las dos peticiones que contiene el libelo. 
No a la primera, porque, dice, no ve en el-Decreto acu
sado· na \la que sea contrario a la Cn.rta Fundament,al, 
pues no se trata de privar al señor General García R. 
de sus grados, honores y pensiones, sino de retirarlo 
del servicio activo; y no a la segunda, porque la Corte 
carece de facultad par:;t resolver si el referido Decreto 
es o nó ilegal y menos para ordenar cosa alguna en lo 
.referente al sueldo y circunstancias militares en que 
deba considerarse al demandante. 

·Para res«?lv~r, la Corte considera: _ 
El artículo 41 del Acto legislativo núnwro 3 de 1910 

s<)lo da a la Corte Suprema, con relación a los decretos 
ejecutivos, la. faculta .d. de decidir definitivamente sobre 
su exequibilidad; cuando sean·-acusados como inconsti
titucionales. De modo que si un, decreto no pugna con 
algún precepto de la Constitución, la Corte no puede 
declararlo inexequible por más que vaya contra alguna 
ley, a no ser que se viole la Carta FU:ndamental. 

Se ha.ce esta declaración para contestarÍa queja que 
se hace del Decreto, de violar la. Ley de retiro militar, y 
lo mismo cabe decir en cuant0o se le acusa por cansar] e 
perjuicios al querellante. · 

Por lo que hace a la violación de la Constitución, 
se obs~rva que en la demanda no se señala el artículo 
infringido, y del e~tudio que ha hecho la Corte, tanto 
de la demanda como del Decreto acusado, no ve cuál sen, 
pues en éste sólo dispone el Gobierno pasar a. la reser
va al querellante, a solicitud el.el Comando Superior de 
la primera División y de acuerdo con el' artículo 4.0 

de la Ley 71 de 1915, el que.dice que el Gobierno decre
tará el pase de un Oficial a la reserva, a solicitud del 
mismo Oficjal o a petición del Comandante Superior 
respectivo·, según la calificación personal de aquél. 

En cuanto· se le pide a la Corte que le reconozca a.l 
peticionario el derecho a gozar del 50 por 100 de su 
sueldo, esta corporación earece en absoluto de facultad 
legal para ello en Corte J:>lena, ya• que, como se ha! di
cho, sus atribuciones están limitadas a examinar si lqs 
decretos ejecutivos son o nó violatorios de la Con~titu
ción. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, adminis: · 
trando justici[t en nombre de la República y por auto- . 
·ridad de la ley, y de acuerdo con el· señor Procur~dor 
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G_eneral de la Nación, resuelve: no se accede a. lo pe-
dido. . · , . 

9?muníquese al Gobierno por conducto del sefíor 
Mmistro. <I.e Guerra, notifíquese, publíquese en la, Ga-
ceta htdw~al y archívese él expediente. · · 

El Presidente, JUAN N. MENDEz_:_El Vicepresi
dente, TANCREDO NANNETTI-JosÉ GNEcco LA
BORDE-MANl.TEL JosÉ ANGARITA-JosÉ MIGUEL ARAN· 
Gü--MARCELIANO .PULIDO R....:__GER:M:ÁN D. PARDü--BArt" 
TOLOMÉ RóoRÍGUEZ P.--AuausTO N. SAMPER-Por fal
ta accidental del Secretario, el Oficial Mayor Román 
Baños. · ' . . 

. "Artículo 3." En las Agencias ~ostales y en las Ofi
cmas ~e Correos encargadas del recibo y despacho de 
enconuendas p_ostales del Exterior en que ocun;ieren 
los casos preVIstos en los dos artículos anteriores se 
observará, el mismo procedimie'nto ·prevenido para' ias 
ele las Aduanas. 

"Artículo 4.<> Con el objeto de asegurar la eficacia de 
lo dispuesto por el presente Decreto, los Cónsules· y 
Agentes Consulares de la República enviarán oportu
na_mente a las Aduanas los avisos y noticias de que tra
te el artículo 48 del Código Fisca1 de 1873." 

Este Decreto fue modificado, después de introducida 
la presente demanda, por el número 1097, de veinticua
tl'O de junio último, que dice: 

"El .Presidente de la República de Colombia, en uso 
Om·te Supr:ema ~e Justic~a;- (O,orte Pl~na)-Bogotú, de sus facultade~ legales, o:mcRETA: 

octnbre tre'inta de m~l novementos dws y seis. "Artículo único. Los envases y empaques a que. se re-

ACUERDO NUMERO 15 

(M · fiere el artículo 2.<> del Decret.o número 2156 de 31 de 
· agistrado ponente, doctor Gnecco La borde)· diciembre de 1915, que pueden declararse de contra-

Vistos: bando en las Ad11anas y Oficinas Postales de la Repú-
El sefí_or Rob~rto Botero Escobar pide a la 6orte que blica, son aquellos que por los estampados, grabados o 

declare mexeqmble el Decreto ejecutivo número 2146 rótulos revelen que están destinados a contener espe
d_e treinta y uno de diciembre del áño próximo ante- cialidades farmacéuticas que vengan por separado para 
nor. da.rlas a la venta sin pagar íntegramente los deréchos 

El Decreto acusado dice así: que las gravan. 
"El Presidente de la República de Colombia. en u::;o "Si se descubriere que efectivamente su introducción 

de sus facultades legales, v CONSIDERANDO· · . es fraudulenta, se enajenarán en subasta pública, pre-
"1.<> Que ha llegado a conocúniento del .Gobierno que vías las formalidades legales. 

por las Aduana_s·y en lo~ paquetes y encomiendas pos· . "Queda en estos términos reformado el a.rtículo 2.0 

tales se hacen mtrocluecwnes fraudulentas ocultando del D.ecreto número 2156 de 1915." 
la calidad legítima de los artículos por medio de enva- El señor Procurador General de la Nación, en eA'ien
ses o empaques impropios y con declaraciones falsas sa vista, analiza las razones elegadas en pro de la tesis 
en las facturas presentadas a los Cónsules .de la Re- sustentada por el demandante, y term1na pidiendo que 
pública en los puertos extranjeros ele despacho para· su no se acceda a lo demanda.do, pc;>rque para él no "sólo 

. certificación y juramento; y · ' es exequible sino necesario, conveniente y moralizador" 
"2.~ Que conforme al artículo 175 del Código Fiscal, el referido Decreto. 

constituye contrabando. el hecho. de introducir al país Por· dos aspectos considera el actor inconstitucional 
productos de procedencia extranJera, o el tratar de eje- dich.o Decreto: primero, porque atenta contra la liber
cutarlo con ánimo de no pagar el impuesto de aduana, tad de industria que reconoce y protege el artículo 44 
o de pagar uno menor; o de violar una prohibición de la Constitución; y segundo, porque viola el artículo 
constitucional o legal, DECRETA: . 57 de la misma. 

"Artículo 1.<> Cuando en las Aduanas se presenten Las razones aducidás para considerar el Decreto vio-
para, su reconoc~miento ~l?ecialidades fa;rmacéuticas ·y la torio del artículo 44, se .sintetizan así: · -
demas preparacwnes qmnucas de cualqmer naturaleza, Muchos individuos se ocupan en la introducción Y 
forma y composición que sean, no contenidas en los en~ venta de especialidades farmacéuticas y otras prepa
vases o empaques especialmente cle~inados a. ellas para raciones químicas; el Dec~eto grava la intróducc~ón 
darlas a la venta, y cuya. declaración en factura con- de los productos que const:ttuyen aquel ramo. de la m-

. sular despierte sospech3s de fraw;le, las respectivas Sec- 'dustria con el más alto -impuesto de la Tarifa, cuan
ciones de Reconocimiento les asigna.rán el impuesto m4s do no vengan acondicionados e~ los empaqu~s que se
alto de la. Tarifa que figuere en la. agrupación a que per- ñala el mismo Decreto. Se prohibe por él la; mtroduc
tenezcan. ción de frascos, botellas, cajas de metal o caJaS de car
. "Queda en este caso al,introductor el recurso de ape- tón, rótulos, etc., que vengan destinados al envase o 
lación para ante el Jurado d~ Aduanas. colocación de esos mismos productos. Si la Ley sobre 

·'~Parágrafo. Si ya se hubieren importado por el mis- Tarifa de Aduanas, llamada a señalar la manera como 
mo introductor o por tercero, o vinieren en el mismo em- deben introducirse todos los productos para el efecto 
paque, vasijas vacías y demás accesorios con indicacio- de imponerles un impuesto, nada 9-ice al respecto,_ no 
nes de las sustancias que han de contener para enva- es aceptable que el Gobierno, sin faculta~, constitu
sarlas o empacadas como productos eA'iranjerbs, las sos- cional ni legal, venga a arrogarse. esta f~ncion. 
pechas se cohsiderarán graves y se harán las investí- Viola también ~a libert¡~d ele mljlustrm al ordenar 

. gaciones del caso para ·poner en claJ.>o el fraude y apli- la. destrucción de los envases 0 empa<;tu~s que vengan 
car las penas correspondientes. destinados a la colocación de especialidades farma-

"Artículo 2.<> Cuando al tiempo del reconocimiento céuticas o preparaciones químicas. . 
resultaren frascos, botellas, cajas ele metal o de car- Ese Decreto, al par que· lastima derechos ya crea
tón, rótulos, etc., que revelen que vienen destina~os al dos, ocasiona. dificultades serias e~ las Aduanas para 
envase o colocación de especialidades farmacéuticas u la distinción de los productos fabncados por casas ex
otras preparaciones químicas, a. fin de hacerlas .apare- tranjeras, de los que se fabrican en el país ?~n nom
cer acondicionadas en fábrica.s extranjeras y despacha- bres extranjeros, y de los cuales ?-an adqmndo pa
das por éstas, dichos objetos serán decomisados como tente de invención y marca. de fábnca, de acuerdo con 
de contrabando y destnúdos en ell· acto mismo del re- las leyes coiombianas. el t 

conocimiento. - Algunas casas extranjeras env:ían sus pro uc os no 
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[cionados en les envases o empaques que pres- rresponden, con la mira·de pagar un impuesto menor, 
el Decreto, porque así pueden vender ~sos pro- cosa, que califica de contrabando el inciso e) del ar
; a menor precio;' por este aspecto ta.mbwn arec- tículo 176 del Código Fiscal. 
libertad de industria, puesto que trae como con- I.a Tarifa de Aduanas estaNe-ce diferencia entre 
Lcia inmediata la disminución de las veutas. especialidades farmacéuticas, o sea remedios paten-
:l.e lo que se trata es de un arbitrio rentístico, tados de fórmula conocida . que se im.porten bajo la 
:responde ~liPoder Ejecutivo decretado en uso forma de 'soluciones, gránulos, polvo~, etc., y las me
facultad reglamentaria. " · dicinas o remedios secretos, o sea especialidades far
hay ley que prohiba el reenvase; al contrario, macéuticas, .cuya _fórmula de composición haya sido 
r 117 de 1912 permite la introducción de fras- registrada y patentada en la República, y las mis
'n marcas, dibujos, letreros, ,etc. mas drogas, no registradas ni patentadas. Las pri-

lo que hace a la oposición del. Decreto· con el meras pagan cuarenta oentavos por l~ilogramo; las 
_lo 57 de la Constitución, el actor razona así, en segundas, un peso, y las terceras, dos ·pesos. El pro
ts: cedimielnto a ,que se quiere poner valla con el. De
~5>~ierno, _por m~dio de un decreto, lm conside- creto dicho, es aquel que consiste en evadir el pago 
thcita la mdustna consistente en la introduc- de éste último impuesto·, introduciendo especialida
le determinados envases o empaques destinados 'des farln,¡tcéuticas y demás preparaciones químic)ts 
colocación de especia.lidades farmacéuticas o no contenidas e11¡ los envases o empaques especialmen
~aciones quími~as; esta facultad corresponde te destinados a ellos, dándoles, por consiguiente,, una 
;1vamente al legislador; es así que el Gobierno denominación inexacta; y por separado introducir los 

arrogado una función 'que no le corresponde envases correspondientes para darlos a la venta. 
se .ha violado el principio constitucional sobr~ ¿¡pero qué es en realidad ló que dispone el Decre-

,ción de los poderes públicos. to acusado~ Esto: que cuando se introduzcan espe-
Poder Ejecutivo tiene la facultad reglamenta- cialidades farmacéuticas y demás preparaciones quí
•ero no p1J.ede, en ejercicio de ella., apartarse de micas en empaques o .envases, no especialmente des
glas que dicte ~l legislador, ni puede decretar 

1 

ti;nados a ellos, y cuya declaración a:r:tte el, Cóü:=ml des
que sea contrariO a la ley, porque ello envolve- pierte sospechas de fraude, se les asignara el Impues-
desquiciamiento del orden constitucional sobre to- más alto de. la Tarifa que figure en la agrupa-

tción de los poderes públicos. . . ción a que pertenezcan, quedándole al introductor el 
primera disposición constitucional que el que- recurso de apelación ante el Jurado de _Aduanas, Y 

te estima violada, dice así: si ya se hubieren introducido o se introdujeren va
rtículo 44. Toda persona pÓdrá abrazar cmil- sijas vacías y deni.ás accesorios con i'ndicaciones da
oficio u ocupación honesta, sin necesidad de per- ras de las sustancias que han de contener, las sqspe
lr a gr(lmio de maestros o doctores. chas se considerarán graves y se harán las investi
t~ au~oridades i~speccionarán. las industri~s y gacio:r;tes del caso para pone~ en¡ clar:o el fra~de y 
swnes en lo relativo a la moralidad, la seguridad aplicar las penas correspondientes. Bien exammado 
~alubridad públicas. , el DecJeto, se ve que él es de procediiniento encami" 
t ley podrá exigir títulos de idoneidad para el nado a defender el Fisco Nacional de fraudes posibles. 
cio de las profesiones médicas y de sus auxilia- Los introductores que no intentan defraudar 1a renta, 

es claro que no han de caer bajo su sanción, no · obs-
dos los términos precisos y categóricos de esta tante que se aplique a sus introducciones el referido De
sición, conceptúa la. Corte que ·sólo la violaría creto, porque es evidente que lograrán demostrar ante 
:creto acusado, si en. él"'se hubiera dispuesto, por las autoridades compbtentes lo correcto en su :rroce
>lo, que no podrían ejercer el oficio de envasar der; porque, se repite, el Decreto no. va enca1mnado . 
modar productos extranjeros en botellas, frascos, más que a esClarecer un hecho, es decir, l;t verdad de 
ts, sino aquellos individuos que tuvieran el título un hecho. Y ·el ordenár l:i liquidación gravando en 
testros o doctores en tal o cual mRteria, o que im- ésta la intr8ducción de tales artículos con el impues
ra e~ ejercicio del empleo u oficio de envasador n to más alto de la agrupación a que corresp~n~.dan, no 
• gremio,, o a todos los ciudadanos en· general ; es imponer ese gra.v.amen de ~m modo· defimti vo por
lejos de h3cber dispuesto eso, lo que ha querido el que ella puede ser modificada ·por el Jurado de Adua
~rno con el Decreto en cuestión, es evitar el frau- nas, que resuelve, verdad sabida y buena fe guarda
le se estaba haciendo a la renta de adúana con da. De modo que las· sospechas gra.ves que establece 
rocedimiento que nada tiene de oficio u ocupa- el Decreto pueden· ser desvirtuadas por pruebas en 
h.onesta, comoquiera que no es honesto violar los contrario. En suma, el Gobierno dice: cuando se_ ha
:eles de Aduana.. gan las introducciones de que habla. el Decreto en ,los 
Gobierno, sin exceder sus atribuciones consti- términos allí especificados, los encargad.os de rec~u

'lales, no ha hecho otra. COSa que CUmplir Ulla de dar el impuesto de importllCiÓn consider~r~n esas lll
~ás importantes que se le han conferido,· cual es troducciones como sospechosas, y las gravaran con de
del artículo 120, que lé illlJlJOne el deber ele "cui- terminádo impuesto; peto los introductores . pueden 

Le la exacta recaudación y administración ele las apelar de esa resolución ant.e el Jura~o de Ad~anas, 
s y caudales públicos, y decretar su inversión que en definitiva resolvera SI eso· constituy~ o no con-
trreglo a las leyes." . trabando. . . . ' . , 
, sería cuidar de la exacta recaudación de la ren- Téngase en cuenta que la,'p~mera pa_r,~e del a~tic~-
aduanas mirar impasiblfmente, sin ponerle coto, lo l." del Dec~eto gua;da mtima rel,acwn c~n e pa

ldio adoptado para pagar un impuesto menor que rrafo que le SI~e, Y' es~ con e~ articulo 2. ~ 
rrespo;ndiente en la Tarifa de :Aduanas. Porque, En efecto\ diCe el artiCulo l. que. c~ando en ~a~ 
r el libelo, lit industria honesta contra la cual Aduanas se prese~ten p~ra sp conocimi~nto esp~u~
a·el Decreto acusado, consiste sencillamente en la lidades farmacéuticas y demas preparaCiones qmmi
rtación de productos químicos y farmacéuticos, 1 cas, en ?tros empaques que los acostu'n~brados Y cuya 
>les denominaciones diversas de las .que le· co- declaración en la factura qonsular desp1erte sospecl;l.as 
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de fraude, se hará lo que en tal artículo se dispone. 
Son dos, pues, las circunstancias contempladas en el 
artículo que autorizan a las Secciones de Reconocünien
to para asignarles a las especialidades y preparacio
nes dichas el impuesto más alto de la tarifa corres
pondiente a la agrupación a, que pertenezcan: que 
vengan contenidos en empaques o envases distintos.. 
de los. ~est~nados para darlos a h venta, y que la de
claracwn hecha en la factura consular despierte sos
pechas de fraude. Si a esto se· agrega que por el mis
mo introductor o por tercero se hubieren importado o 
vinieren en el mismo embarque vasijas vacías y de
más accesorios con indicaciones de las sustancias que 
harl. de contener para empacadas o envasadas como 
productos extranjeros, las sospechas se considerarán 

Cópiese, notifíquese, comuníquese al señor 
tro de Hacienda, publíquese ~n la Gaceta Jud 
archívese el expediente. . 

El Presidente, JUAN N. MENDEZ-El V 
sidente, TANCnEDO NANNETTI-MA:Nu':EL 
ANGARI'l'A-Joo~J. GNECOQ LABORDE-JosÉ. ~ 
ARANGo-Gmn-rÁN D. PARDü-MARCELIANO I 
BARToLoMÉ RonRÍGUEZ ¡l>.-AuausTo N. S.urr:En 
fa~ta accidental clel Secretario: el ·oficial May< 
man Baños. 

SALVAMENTO DE VOTO 

DEL l\IAGISTRADO DOCTOR AUGUSTO N. SAMP 

graves, y se harán las investigaciones del caso para Aunque estoy de acuerdo con la mayoría de ] 
poner en claro el fraude y aplicar Jas penas corres- te, cuyo voto es para 'mí sumamente respetable 
pondientes. :Esto dice el párrafo del artículo l.o inteligencia que le da al Decreto acusado, esto 

Como se ve; estos tres elementos: sospecha de de- cu~nto sólo considera como objeto ele contr: 
claración fraudulenb en la fa.ctura consular, intro- los empaques, frascos, botellas, cajas de ,meta 
ducción de preparaciones químicas y especialidades cartón, rótulos, etc., cuando vienen destinados 
farmacéuticas en empaques y envases desacostumbra- pacar o envasar drogas o preplJTnciones quími< 

· dos e introducción de envases y empaques vacíos con samente declaradas en la factura corr~pondie1 
la indicación de las sustancias que han de contener fiero de ella, no obstante, en que, como lo dije 
para envasados o empacados como productos extran- tencia de la Sala de Negocios gener~~les, suscri 
jeros, son los indicios que el Decreto acusado contem- los señores doctores Bartolomé Rodríguez .J>. 
pla para los procedünientos que señala, y para la berto Suárez Murillo, seg{m "el ordinal 3.0 

averiguación del contrabando, en lo cual el Gobier- tículp 120 de la ,C<?nstitución, corresponde ~l 
no no hace otra cosa que cumplir con deberes claros dente de la· Repubhca, como suprema autoncl 
que le imponen la Constitución y la ley. nistrativa, ejercer la potestad reglamentar 

Ahora bien: el artículo 2.0 del Decreto, refiri~n~ose pid1éndo las 6rdenes, decretos y resoluciones 
al primero, expresa que si al tiempo del reconoc1m1en- rios para la cumplida ejecución de las leyes; 1 
to resultaren frascos, botellas, cajas de metal o de car- 1 aquí no puede o.educirse, en manera alguna, q 
tón, etc., que revelen que vienen destinadas a~ ~nva- 1 en manos del Gobierno modifica,r o adicionar 
se O colocación de especialidades farmacéutiCaS ll 1 yes; puesto que sólo se le autoriza para expedí 
otras preparaciones químicas, s. fil!- de hacerl~s apa- llos actos que sean indispensables para la ejecu 
recer como acondicionadas·en fábncas ·extranJeras,. 0 ellas. 1Por medio de la potestad reglamentr 
despachadas por éstas, dichos objetos serán denunCia- Ejecutivo no se. convierte en legislador, sino m 

· dds como de contrabando. dián de los mandatos del Congreso, y para ell 
Este artículo, que podría d~r lug~r. a alugunas du- e!lcomienda l~. tarea de di?t.'lr.los ,de~retos y 

das. fue acla.rado por el articulo um<:o del Decreto ClOnes, q~e eXIJa 1~ co~v:emencia pubhca para 
·1097 de 24 de junio último, en el sentido elE; que los e~ practica la:; d1spos1C10nes de. las leyes. }i 
empaques y envases que puedan declararse de contra-¡ bim·no, en .suma, no puede var;ar en lo mu 
bando son aqttellos que por los ~stampados, grabados qu~ se puchera .llamar la sustancia de la volun 

0 
rótulos, re·velen que ~stán destmados a contener es- legislador. consignada en la .l,ey; lo que ~~ est: 

pecia1idades farmacéuticas·. que veng~n por separad~ mendado es la :r~glamentacwn. ·;...... Ins 
para darlas a la venta, sm pagar mtegramente lo" creer que el Gol:nerno ha expedido un act? ( 
derechos que las gravan. . · . rrespon~e al G_o~jSreso; y por eso salvo mi ' 

El inciso 2.o dice que si se descubnere que e~ectl- la anteriOr decislün. . 
vamente su introducción es :fraudulenta, se. enaJena- Bogotá., treint!L de octubre de mil novecient 
rán en subasta pública, previas las formalidades le- y seis. ' 
gales. . . . . , AUGUSTO N. SAMiPER-Me adhiero al a 

Es, pues, claro que se entiende que la mtroduccwn salvamento ele voto---MANUEL JOSE ANGA 
de tales fraseos, empaques, etc., es f~au_dulenta cuan- MÉNDEZ- NANNETTI- ARANGO- GNEcco L 
do están. destina~os a ?ontener e?peciahdades f:d.:~ J>Ann()--'-PuLmo R.-Ron~ÍGUEZ P.-Por ~alta ~ 
céuticas mtroclucidas -sm pagar ~ntegramente 1 

1 
tal del Secretario, el OfiCial Mayor, R01nan Ba1¡ 

rechos que las gravan. Y es evidente qu~, en tu, es 
casos, los sobredichos empaques, frascos,. rotulos, e~~·· 
son elementos de contrabando..: y caen ~baJO la sancwn. 

· del artículo 139 de la Ley 8::> de 191::>. 
En consecuencia, el Decreto acusado,. lej.o,s de con

tradecir las disposiciones de la ConstltuCion. q~e se 
invocan, tiene por . objeto véla~ por el cumphm~ento 
de la ley n,rancelaria, y fu~ dictado en aca,taJ:?-lento 
del deber que tiene el Presidel!-te de la Repubhc~ c~e 
cuidar de la exacta aclministrac.Ión .~e la.s r~ntas p~lbh
cas (artículo 120 de la Constitucwn, ordmal 4. ) · 

En mérito de lo expuesto, la Corte ~upr~m~, ad
. ministrando justicia en nombre de la Rep~bhca. Y 
por autoridad de la. ley, no accede a lo pedido . 

.:. 

SALVAMENTO DE VOTO 

DEL MAGISTRADO DOCTOR JU . .\N N. MÉ,NDEZ 

Por· precepto· constitucional, así como tamb 
principio reconocido de Derecho Penal, los el 

·las contra.venciones, a~n las relativas al ramo a 
trativo, y las penas con que se ca~~igan, del: 
tar definidos por la ley. "La expreswn por la; le 
un· exposÍtor--dehe toma.rse al pie. de la· letra. 
cesario un texto de ley, es decir, un acto eman 

. Poder Legislativo. Las mismas razones de S~l 
general que exigen que la ley p~nal sea unten< 
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s perseguidos, exigen también que esta. disposi
sea. una ley." 
1secuencia de este principio es que el¡Poder Eje
) no puede, en ejercicio de la potesta<} reglam,en-
erigir como· punibles hechos que no hayan sido 

rados tales por' la ley, ni imponerles penas, a no 
w el legislador le haya otorgado delegación para 

"Se llama cuerpo del delito el objeto que consti
tuye su elemento material v fisico. En ·el homicidio 
es· el· cadáver de la persona occisa ; en el delíto de 
fraude relativo a la naturaleza de la mercancía ven
dida, es la mercancía misma; 

"Las cosas producidas por el delitÓ son aquellas 
que tienen el hecho punible por principio generador. 
Difícil es distinguirlas de las que constituyen el GUer

e>ra bien: en el ramo fiscal de aduanas, el legis- po del delito: 
definió en el Código respectivo lo que constitu- "Las cosas que han servido ele instrumento par·a 
contrabando, así:. "El hecho de introducir· al cometer el delito son, por ejemplo, el fusil qu~ sirvió 

productos de procedencia' extmnjera, o· el tra.tar pa.ra ejecutar el homicidio, -la reja del arado con que 
ecutarlo, con ánimo ele no pagar el impuesto, o se verificó la fractura, la escalera que se usó en el es-
1gar uno menor, o de violar una prohibición. calamie;nto . ; · . 
·Ltucional o legal." · · . "En resumén,· las autoridades no pueden ordenar 
mismo Código eu. su artículo 17ü enumera, baJO otra confiscación que la de los objetos que acaban de 
110minación de actos de contrabando, cierto¡:¡ he- mencionarse. Para que esta regla tenga excepción, e.s 
ndividua.lizados. · preciso que ésta se halle establccich por una dispo
lS son, según la definición legal, los actos q_ue sición formal de la ley." 
[tuyen el contrabando, cuyos elemento.s esenc1a- A la luz de e.stps principios, no djsputados en ~o
Lledaron detenninados de modo prec1so por el ría ni en· jurisprudencia penal, no se ve cómo el artí
ador. Cualquiera otro hecho, por irregular o in- culo 2.0 del Decreto acusado haya podido ordenar la 
:niente qU:e parezca, está fuéra de ht prohibición confiscación de ciertos envases: legítimamen~ impor-

y· es de lícita ejecución para los particulares. tados, sólo poi·que exisix't la. sospecha· de que estáp des
introducción de envases y empaques vacíos. de tinados, en futuro más o menos remoto, a. contener 

uier rrénero y destino, rio solamente no ha: s1clo especialidades · farmacéuticas y demás preparaciones 
bi.da,"" sino que está permitida ele moélo ~xpr~so, químicas, cuya declaración en factura consular des
e> que figura en la Ta,rifa ele Aduanas con su 1m- pierte dudtts. 
o :respectivo (números 264, 301, 993, 1082, 1'119, Por el hecho de hallarse esos envases y empaques· 
l213 · 1319, Ley 107 de 1913) · · . · juntos con esas sustancias, y por las probabilidades 
>i, p~r otra parte, la. intro~ucción ele esos artícu- ele su destino ulterior, i podrá decirse que e& 'cuerpo 
hace con todas las fol'hlahdades que la ley pres- de delito, esto es, el elemento físico de la introducción 
a plena luz y pagando ·el i~~:wsto que les co- fraudulenta, verbigracia, de un tricófero de J?arry 1 

onde, claro es. que ella es le~p~1;na Y 110 puede ¡,Podrá sostenerse. que sea producto de la .Impor-
rse comprendida en la defimcwn de contraban- tación de este artículo de contrabando~ 
~1 artículo 175 del 'Código Fiscal, ni en ~a, en u- • ¿Podrá. asegurarse que han servido de in'strumento 
~ión del artículo 17~., Luégo no pueden aphcar~ele para el acto de la introducción ilícita· de aquel licor 
ría de reglamentacwn, penas· qv.e la ley ha liD· oficina.! que bien pudo .transportarse desde el lugar 
o 1a actos de contrabando. · de prodedencia al j:merto colombiano, según la ley ele 

· . adnanas, en cualqul.er envase para. ser trasvasado.lué-
ro el acuerdo de la Corte, previendo tal vez la go en otros apropiados al consumo~ · · 
ión de que no era· dable cahficar de contrabando Tampoco podía, eJ! concépto del suscrito, el Poder 
troducción legítirl!.a. de ciertos envases, _sólo por-, Ejecutivo est.a.blecer, por vía de regla:mentación, aná
mbiera probabihdad~s de que se destii!~ls~n n logías que per~tiesen aplicar las leye~ sobre confis
ner más tarde sustancias que se ])l1etendw mtro- cáción e1n el ramo de aduanas con laxitud y traspa-
fraudulentamente, explica y sostiene el artículo sando las reglas estrictas•de derecho que acaban de ex-

~r Decreto acusado, no. ya en el concepto de que ponerse. ~ , . 
. roducción de aquellos envases sea ilícita el~ suyo, 1'El Juez.,-continúa el expositor-no podrá, según 
m el de aplicación de la pena de confiscaClÓ~ es- lo ha decidido la Corte·de Cas'ación, extender, so pre-
1 establecida en el artículo 139 de la Ley 8<> de texto de analogía, la aplicación de esta pena de un 
que dice: · 

0 
: · 1 caso a otro." · 

1s caballerías, buques, erhbarcaciones menores Y y lo misrrio que se dice del Juez puede decirse res
otro 'Vehículo o efecto, fuéra de los que constl- pecto de las demás autoridades encargadas de dar 
L el contra.bando, serán deconúsados Y puestos aplicación a una. ley que imponga la pena de confis
mate, pues de clerecho·.se presume que ellos ha- cación especial. . 
,arte del contrabrmdo." . . . . El argumento que trae. el acuerdo basado en el 
~o la aplicación de las disposiciones lega.l~s q~e artículo 120 ele la Constitución, que confie~e al· Pre
rren la pena de confiscación, no es arb1tra_na sidente de la República la facultad de "cUidar. de la 
nsiente una interpretación lata, ele_ l~ ley, smo exacta recaudación y administración de lf.IS renta~ Y 
stá sujeta a ciertos principios restriCtivo.s ~e de- ('anclaJes públicos," adolece. en sem.tir del suscnto, 
penaf, que son bien conocid~s de_ los. Mag1stra- del error ele dar á. aquella disp?sici~n un ~lcance ah

le la Corte; 'pero que el suscnto tiene gue reme- soluto. Las atribuciones del EJecutivo, · asi como las 
r como premisas indispensables de su r~zo~a- c1e Ins demás enticládes públicas, están suborilinaelas en 
:.o, el cual, para ganar autori.dad, no sera. smo ··sn ejerc,icio al principio const~tucional de la. se~arac 
)roducción textual de la doc~rma ele nn mmnen·· r;ión de los poderes. que den?mm.a to?o el orga.r;n~mo 
positor ele derecho penal. DICe Blanche, en sus l)Olítico . .Pnede y debe el EJecutiVo, sm duda, v1gll~r 
(íos sobre el Oódiqo Penal: . las rentas y caudales ele la Nl).ción, pero sin invad1r 
)S objetos cuya. confiscación puede ser ordenada pnrn ello 1;. órbita. que corresponde a otros poderes. 
os que pertenecen al cuerpo, nl producto 0 al En Qonclusión, opina· el suscrito: apartándos: con 
mtento del delito. pena del mny respeta.ble concepto ele la. ma.yonn de 
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h. Corte, que el artículo 2.0 del Decreto acusado es 
inexequible. 

No pudo ndherirse el suscrito al salvamento de los 
señores Magistrados Samper y Angarita, porque el 
suyo, según se ve, queda limitado a la parte del fallo 
que se refiere al artículo 2.0 del D:eGreto .. 

JUAN N. MENDEZ- NANNl~TTr- ANGARITA. 
ARANGO- GNECCO LABORDE- PARDO:- ¡PULIDO R. 
RoDRÍGUEZ J>.-SAl\fPER:_Por :falta accidental del se~ 
cootari9, el Oficial Mayor Román Baños. 

ACUERDO NUMERO 16 

Corte Suprema de Justicia-Corte Plena~Bogotá, 
treinta de octtdwe de mil novecientos diez y seis. 

(Magistrado ponen té, doctor Méndez) . 

La Co1•te Suprema de Justicia 
ACUERDA: 

Las horas del despacho diario de las Secretarías de 
la Corte Suprema de Justicia serán en lo sucesivo 
las que expresa el artículo 59 de la ·Ley 23 de 1912. 

Hágase saber al público por medio de carteles que 
se fijarán en las dos Secretarías. 

El Presidente, JUAN N. MENDEZ-El Vicepre
sidente, TANCREDO NANNETTI-MANUEL Josi 
ÁNGARITA-JosÉ MIGUEL ARANGo-JosÉ, GNEcco LA
noRDE-GERMÁN D. PARDo-MARCELIANO PuLIDO R. 

· BARTOLOMÉ RoDRÍGUEZ tP.-AuGUSTO N. SAMPEn---J>or 
fa.lt'a accidental del Secretario, el Oficial' Mayor, Ro~ 
mán· Baños. · 

.ACUERDO NUMERO. 17 

Corte Suprema de Justicia--Corte Plenar-Bogotá, 
treinta de octubre de mil novecientos diez y seis 

(Magistrados proponentes, doctores Na.nnetti y Ro-
dríguez P.). · 

Dígase al señor Ministro del Tesoro, en respuesta 
al memorial por el cual solicita aclaración del Acuer
do número 12 de 6 de julio último, que en tal Acuer
do la Corte se limitó a declarar inexequibles los artícu
los 4.0 y 5.0 de la Ley 87 de 1915, como contrarios al 
artículo 1G9 de la Constitución, en cuanto se refiere 
·a las pensiones de los militares. El Acuerdo· es sufi-
cientemente claro. · · 

Ahora ·bien: como los puntos de consulta del señor 
Ministro entrañan, en concepto de la Corte, la cues- · 
tión de que ésta determine el alcance del citado ar
tículo 'constitucional, o sett lo que deba entenderse por 
pensiones de los militares, ~e que habla dic~o ~rtí
culo y el mismo Acuerdo, Juzga. e?ta. Supenondad 
·que a ella no le corresponde deCidn: tal punto por 
vía .de aclaraCión del Acuerdo. 

·El Presidente JUAN N. MENDEZ-El Vicepre
sidente TANCREDO NANNETTI-MANUEL JosÉ 
ANGAR~TA-JosÉ MIGUEL ARANGo-JosÉ GNEcco LA
RoRDE-GI>mMÁN D. PARDo--MARCELIA~o PULIDO R. 
BARTOLOMÉ RoDRÍGUEZ ¡P.-AuGUSTO N. SAMPER---J>or 
falta accidental del Secret::tri;o, el Oficial Mayor, Ro
mán Baños. 

SALA DE CASACION 
Corte Suprerna de Justicia--Sala de Casació11r-Bogo

tá, mayo seis de mil novecientos diez y seis .. 
(Ma.gistrado ponente, doctor Méndez). 

·visto: r; 

diencia de, su e:~poso L~opoldo Ríos, para que 
crete la separacwn de b1enes entre ellos. 

La demandante adujo como causa de su d 
la mala y fraudulenta administración por Río: 
bienes que pertenecen a la sociedad conyugal. 

. Como fuJ?.damento de derecho Se adujo el ii 
del artículo 200 del Código Civil y sus conco 

Como hechos principales de la demanda se { 
éstos: 

1.0 Que se celebró matrimonio católico entr' 
mandante y el demandado. · 
. 2. o Que el cónyuge Ríos no aportó al mat 

bienes de valor considerable; pero que despui 
unión conyugal, y por medio de las economías: 
jo de la demandante, y con los intereses que és 
tó al matrimonio, Ríos ha. Qdquirido bienes ( 
considerable. 

3.0 Que los bienes adquiridos después. de 1 
la sociedad conyugal, los administra el mar 
fraude y negligencia. 

4.0 Que el supradicho Ríos derrochó, sin 
alguna, más ele doscientos mil pesos ($ 200,0 
pel nfoneda que en mercancías extranjeras y ( 
v otros bienes muebles llevó. la esposa al n 
ni o; estos bienes fueron consumidos por el es 
mo gerente de la sociedad conyugal. 

5.0
_ El marido Ríos, en estos últimos tiempos, 

traído varias deudas que afectan de manera 
rable los propios bienes de la demandante y 1 
sociedad conyugal 
· A la demanda se acompañó .la partida de n 
nio contraído entre Ríos y la señora Soto, y 
resulta que aquél· se celebró el diez y seis de ' 
mil novecientos cinco. 

El demandante aceptó el hecho referente l 

monio, negó los derriás y expresó que él hab 
elucido a ]a sociedad conyuga.l bienes de va 
siderable, y observa. que la demandante se co 
por cuanto reeonoce que con .los bienes de e] 
formado durante la sociedad un capital cons 

El ,Juez ele l!t causa, en sentencia de 13 el€ 
de 1911, absolvió al demandado de los carg 
demanda, sentencia que fue confirmada por E 

nal Superior de Bogotá en decisión de fecha. , 
te de julio de mil novecientos ·doce. 

Interpuso casación la. demandante. Como ' 
so está arreglado a la ley. se admite. 

Estriba la casación en la causal primera de 
das en el artíeulo 2." ele la Ley 169 de 1896, l 
descompone en Jos siguientes motivos: 

P'l'ime1• 1notivo. -Según el recurrente, el 
deió de condenar al demandado. no obstan1 
nctor había demostra;do .en su alegato ele seg¡ 
tancia que Rfos se había perjurado al absol 
nosiciones. S€1 deduce· este perjurio de las r 
dnclas por Ríos a las preguntas 4.", 5.", 6. 11 y 7.• 
rrogatorio de posiciones surtidas ante el Tril 
pe~ior de Bogotá. Este no halló que existierf 
traclicción: v como JlO hay error en esta ap 
el motivo es infundado. . 

8egnndo motÍ1JO. Se formula en dos -~oncer 
1.0 Que el ~rribuna.l violó el artículo 200 d1 

Civil v sus eoncordantes por interpretación 
una ~Tez' que este artículo estatuve ele mod 
oue es causa ele separación ele bienes la. ad 
ción fraudulenta del marido. ya se trate de 
la sociedad conyugal o propio-s de la mujer. 
bunal entendió que. tratándose de bienes soci 

Hercelia Soto de Ríos promovió demanda, con au-
que hubiese administración dolosa, no era si 
p;o aplicah1e aqnel. artículo. 
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2.0 Error de hecho y consiguiente error de derechÓ' Abel Flórez y Gerard0 Torres, éste como cesionario 
al apreciar las pruebas que acreditan ht administra- de algunos herederos, objetaron la partición, la cual 
ción :fraudulenta de los bienes de la esposa del de- se ordenó rehacer por el Juzgado; por hallar justifi~ 
mandado Ríos. Se deduce la violnción indirecta de los cados los repa:¡;os 'hechos a ella., 
artículos 1757, 1759 y 1779 ·del. Código Civil y sus Rehecha la partición, :fue vuelta, a presentar el diez 
concor'clantes. . · · y ocho de septiembre de mil novecientos trece, y apro-

El primer concepto no es :fundado, porque se ntri- bada por sentencia de veintidós de los mismos mes y 
buye al Tribunal un juicio que él no ha emitido en su año.· 
sentencia. No niega que el artículo 200 sea una. dis- De esta providencia sólo apelaron los mismos_ obje
posición que abarque tnnto la administración de los tantes (}erardo Torres y Abel Flórez para ante el Tri
bienes sociales como los ele la mujer; lo que ha soste- bunal Superior ele Cuncliriamarca, apelación que le I\le 
nielo el Tribuna.! es que como la dem:anda ele separa: concedida en el efecto suspensivo, por lo cual subió 
ción de bienes se :fundó i:m que Ríos administraba con a aquella Superioridad, en donde después del trámite 
:fra.ude los bienes sociales, y las pruebas aducidas en corr~sponcliente, se :falló· el asunto con :fecha veinti
apoyo de. este aserto se referían a. bienes propios ele cinco de marzo ele mil novecientos catorce, confirman
la mujer, los comprobantes no cuadraban con el li- do la sentencia de primera instancia. 
tigio y- la absolución se imponía. En dicha sentencia se hace n,otar que el recurso se 

No menos infundado es el segundo concepto, por- considera.en lo referente a Torres, y no en lo· re:feren
que de las pruebas que se consideran erróneamente. te a Flórez, porque éste, no siendo parte en los juicios 
apreciadas por el Tribunal, no versaban sobre l::t c::tnsa por haber vendido sus derechos en las sucesiones, no te-

. de l::t demanda, esto es, sobre la aétministración fran- ní::t derecho para interponer la apelación. 
dulenta. ele la sociedad conyugal; ln, buena o mala De la sentencia de segunda instancia interpusieron 
apreciación· ele ellas en nada podía infh1ír en la final el recurso de casación el citado Abel Flórez, a quien 
decisión del pleito, la cual se apoya adeinás en otros le :fue negado por el' Tribunal, y Rosa Flórez ~:le Acu
fundamentos. ña, autorizada por su esposo Luis B. Acuña, a quienes 

En mérito de lo expuesto, la Corte, administrando les :fue' concedido. · 
justicia en nombre de la República y por autoridad En la Corte Suprema el asunto' se ha tramitado en 
de la ley, decide' no casar la sentencia proferida en legal :forma, y ya en estado de resolver se pasa a hacer 
este juicio por el Tribunal Superil'l:r de Bogot~ con el estudio conveniente. 
:fecha veintisiete de julio de mil novecientos doce. El recurso es admisible por llenar las condiciones es-

Se condena a ]a pn:rte recurrente en las costas del- pecificadas en el artículo 149 de la Ley 40 de 1907. 
recurso. . 

1 

La causal de casación invocada por el recurrente en 
Noti:fíquese, cópiese, püblíquese en la. Gaceta Judi- su esc~ito ante el Tribunal, la expresa. en ·los siguien-

oia.Z y devuélvase el proceso al Tribunal de origen. . tes términos: 
GERMAN D. PARDO-JosÉ MIGUEL AnANGo-.JuAN "Son causales de este. rectúso, además de las que 

N. MÉNnEz-TANCREDO NANNETTI-MARCELTANO PuLr- alegaré al :fundarlo, según el artículo 151 de la mis
no R.-BARTOLOliiÉRoriRÍGuEz P.-.Teófilo·Noriega, Se- ma Léy (40 de 1907), las de haberse violado las dispo
cretario en propiedad.' · Sic~ones del Código Civil sobre partición-sentencia 

Corte Sup1'e'TfW, de Justicia-Sala .d(J Casación-B•ogo
. tá, doce de 'TfW,YO de mil novecientos diez y seis. 

(Magistrado ponente, doctor Pulido) . 

Vistos: , ·' 
Acumulados por auto ele once ·de mf!,yo de mil no

vecientos nueve, proferido por elJuzgado 2.0 ·del Cir
cuito de Bogotá, se siguieron ante el miS)Jlo los juicios 
sucesorios de los finados esposos María de los Angeles 
López e Ignacio Flórez.. . . 

Han sido partes en ellos sus hijos Ignacio, Cloclo
veo, Francisco de Pa.ula, Abdón, José de la, Cruz, 
Abel, Rosa y Obdulia y" José Ernesto Flórez, estos 
dos últi'mos en representación de su padre Evaristo 

· Flórez. 
Pra.ctica:d()S los inventarios sin ser objetados, fue

ron aprobados por auto de treinta ele mayo de m~l no
vecientos once, auto que no :fue reclamado por nin-
guno de los interesados. . 

Terminada así estíi primera parte de los juicios su
cesorios a petición ele Abel Flórez y previQs los tras" 

, lados c~rrespondientes, se decretó la partición de los 
bienes por auto de veintidós de noviembre de mil no-
veci~ntos doce. . 

La demanda :fue aceptada, y todos los interesa~~s, 
de com{m acuerdo designaron como partidor a Fehx 
Madero ·Maza, qui~n :fue reconocido por el ,Juzgado el 
primero de :febrero dél mismo 'año. ' . 

Dicho partidor presentó su traba.jo ~1 ocho de n~ar: 
zo del año citado, y el once d~ los nusmos se orclepo 
correr traslado ·a los interesados, de los cuales solo 

sobre intereses particulares." · ' . 
En el escrito ante la Corte para ·fundar el recurso 

no alegó ninguna causal y se limitó a hacer algunas ob
servaciones a la ·partición, y. cita el artículo 1392 del 
Código Civil como violado, al sostener que al here
dero Francisco Flórez se le adjudica el lote llamado 
Culebrm'o Chico, en cuarenta mil noventa y siete pe
sos ($ 40,097) papel moJ¿.~da, cuando . está a.valuado 
en ochenta mil pesos'($ 80,000) papel moneda .. 

Observa la Corte que el recurso de casación se da, 
en parte para enmendar el agravio inferido al i_nte
resado en mi j~icio, y por lo mismo es el agravmdo 
el que debe hacer úso de· él y no otro. 

N o habiendo, pues,· el recurrente expresado las can
sales que en su concepto existieran para fundar el re
curso ni por consiguiente ]os motivos en 1UC los apo-
yara.' la. Corte no tiene materia sobre que recaiga su 

'O 1 

estudio. 1 . 
Fuéra de esto, se observa que h p¡n;te recurr<wte 

aceptó la. partición, ya que no hizo objeción ninguna 
a ella., por lo cual carece de derecho para alegar en 
contra de la sentencia que la aprueba. ' 

Siendo esto así, como lo es, el recurso de casació;n 
interpuesto en este negocio cae por su base, Y consh
tuve el empleo de 1m medio nuevo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema., administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad 
ele la. Ley, declara:' . 

1.0 No hay causal para. infirmar, y no se mfirma, la 
sentencia de veinticinco de marzo de mil novecientos 
catorce, proferida p()r el Tribunal de C_undina.mar
ca, a.pr<;>batoria de In. l?artición de los b1'imes de las 
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sucesiones acumuladas· de María de ·los Angeles López 
de Flórez y de su marido Ignacio Flórez. 

la mayor ~arte del tiempo durante el cual tuvo el po-
der del senor Knowles. · 

2.o Se condena en, las costas del recurso al recurren
te ~uis B. Acuña, representante de su esposa Rosa 
Florez de Acuña. 

Una vez tasadas, devuélvanse los autos al Tribunal. 
Notifíquese, cópiese y publíquese en la Gaceta Ju

dicial. 

· GERMA~ D. PARDO-'-JosÉ MIGUEL AnANGo. 
• T(TAN N. ~1ENDEz--TANCREDO NANNE'l'TI-~ÚRCELIANO 
PuLIDO R.~BAR'l'O)úl\I~ RonRÍGUEZ P.-Teóftlo Norie
ga, Secretario en propiedad. 

Oorte Suprema de ,Justicia-Sala ,de Oasación-B•ogo
tá, mayo diez y n?teve de 1nil nove'cientos diez y seis. 

(Magistrado ponente, doctor Pardo). 

Vistos: 
Alfredo Bateman demandó en vía ordinaria en el 

Juzgado 3.0 del Circuito de Bogotá, el16 ele marzo de 
1012, a Tlw Anglo Oolo?nbian ln1;est&nen Oo1npany 
Limited a The Palenque Gold llfining Oompany, So
ciedades domiciliadas en Londres y representadas en 

, Bogotá por Hn.rtley Knowles, y al mismo Knowles, en 
su propio nombre, para que se les condene a pagar al 
actor la suma de seiscientas veintisiete libras esterli
nas, seis chelines y ocho peniques ( ~ 627-6-8), o sean 
tres mil ciento veintiséis pesos sesenta y siete centa
vos ($ 3,126-67) oro, suma que. le adeudan los deman· 
dados por el resto de la remuneración que les corres
ponde por haber sido mandatario de ellos -durante 
cuarenta y un meses veintiséis días, corridos desde el 
diez y siete de marzo de mil novecientos ocho, al tre
ce ele septiembre de mil novecientos once. 

Los principales hechos en que se fundó la demanda 
son estos: 

. " . . . . .. 4.0 el señor Know les, en su propio no~bre 
y como Director Gerente de las Sociedades demanda
das conjuntamente con él, me co.nfirió poder general 
por escritura pública número trescientos noventa y cin
co, por ante el N otario segundo de este Circuito, el día 
diez y seis de marzo de mil novecientos ocho. 

". . . . 5.0 Estuve en posesión de las funciones del 
mandato que me confirió el señor Knowles desde el 
diez y siete de marzo de mil novecientos ocho hasta el 
dín. trece de septiembre de mil novecientos once, en que, 
según carta de dicho señor, que acompaño, fui notifi-
cado de que me lo había revocado. · 

." ..... 6.0 Los demanda·dos remunerarán, a ra
zón de veinte libms esterlinas meJnsuales, a don Luis 
Halberstad, por el desempeño de funciones idénticas 
a las que me confirieron por el poder general que acom
pnño. constante de tres :fójas útiles. 

". . . . 7.0 He recibido a cuenta de mis servicios la 
suma de doscientas diez libras esterlinas." 

2.0 En que el sueldo· propuesto, aceptado y cobrado 
por el demandante, fue de diez libras esterlinas men-
suales y no de veinte. · 

3.0 En que durante el tiempo que trabajó por su pro
pia cuenta. recibió del señor Knowles el vaior del ho
norario estipulado . 
. i Y propuso la excepción perentoria de pago de la 
deuda que se le cobra . 

Seguido el juicio, el Juez ele primera instancia, en 
sentencia de veintinuevé de octubre ele mil novecien
tos doce, decidió así la litis: 

1.? Condénase a The Anglo Oolombian lnvestirnent 
Oompany Limzted y a The Palenque Golllfining Ooni
pany, Sociedades domiciliadas en Londres, y a Hartley 

·Knowles, a pagar a Alfredo Bateman la remuneración 
de los servicios prestados por éste Em ejercicio del po
del que le fue conferido por el nombrado Knowles; en 
nombre,propio y como Director Gerente de dichas So
ciedades, por medio de la escritura pública número 
trescientos noventa y cinco, otorgada. el diez y seis de 
marzo de mil novecientos ocho, ante el Notario segun
do del Circuito de Bogotá. La cuantía de esta remu
neración será fijada en juicio separado. 

"2.0 Declárase pagada al demandante, por cuenta de 
los referidos servicios, la suma de doscientas diez li-
bras esterlinaSc?(~ 210) ; y · 

"3.0 N o hay lugar a hacBr especial condenación en 
costas." 

Ambas partes apelaron del fallo para ante el Tri
bunal de Bogotá, y este Cuerpo, luégo de tramitar la 
instancia, resolvió así en fallo de veintiuno de agosto 
de mil novecientos trece: 

"1.0 Oondénase a los clemanda:dos n pagar, dentro 
del término legal, at demandante Alfredo Batemtm, 
la suma de doscientas ocho libras esterlinas, trece che
lines y cuatro peniques·(~ 208-13-4) por resto de la 
remuneración que le corresponde por haber sido m.an
datario de los demandados desde el diea; y siete de 
marzo de mil novecientos ocho, al trece de septiembre 
ele mil novecientos once. 

"2.0 Declárase no twobada la excepción ele pago 
opuesta por los demandados; y 

"3.0 No se hace especial. condenación en costl],s." 
Una y otra parte interpusieron casación, pero en la 

Corte desistió del recurso la parte demandante y se 
admitió el desistimiento. 
, Violación de leyes sustantivas, que no' se cita
ron, y mala apreciación de pruebas, que no se deter
mina~on tampoco, es la causal invocada en el escrito 
presentado en el Tribunal. 

En la Corte el recurrente copió el artículo 1628 del 
Código "Civil, y alega haber habido mala apreciación 
de la euentá ·de 1.0 ele agosto de 1911, pasada por Al
fre.do Bateman a Hartley Knowles. 

Como r::tzones de dere.cho de la acción deducida, se 
invocan lns reglas del mandato civil y las concor
dantes. 

Y .añade que al haberse :p.preciado bien la cuenta, 
se hrrbría declarado fundada la excepción de pago pro-. 
puesta P,Or el demandado, puesto que el demandante 
mismo confiesa que están pagos sus sueldos hasta el 
mes· de agosto, inclusive, de mil novecientos once, y 
cla recibo de ellos. 

Corrido el traslado de la demanda, el demandado 
aceptó los hechos 4.0

• 6." y 7°, y negó el 5?. y como In 
respuesta fuese deficiente, de orden jud~cial la com
plementó, para. negar, como negó, las pretensiones del 
demandante, "porque el demandado no debe cantidad La Corte procede al ex¡~men de la causal expresada, 
alguna al señor Bat~~an, a quien pagó sus h?norarios y previamente admite el recurso, como que concurren 
h.asta;, cuando le retiro el poder que le hab1a confe; todos los requisitos que }!J., ley exige para el efecto. 
ndo." , . . . · · El Trib1maJ falló el pleito apoyándose, en resu-
. Apoyo 'la ne,gat1va: 1 men en estas consideraciones, en lo que es pertinente 

.1.0 En qqe el señor Ba.teman trabajó por cuenta ele al r~curso. · . · 
nn tercero, de quien ha debido cobrar sus honorarios, Quedó establecido en los autos que Ha.rtley Knowles 
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füe mandatario de las Sociedades denominadas· que él. 
en su nombre y como-Direcotr Gerente de t~les So: 
ciedades, confirió poder general a Bateman en escri-
t '1 t . ' ura numero resCientos noventa y cinco, de diez y seis 
de marzo de mil novecientos ocho, para representar al 
uno y a las otras, y que a cuenta de sus honorarios re
cibió el demandante la suina de doscientas diez libras 
esterlinas (.E 210). · 

Agrega el Tribuna]¡ sentenciador que las partes están 
d~ acuerdo en que Bateman ej·erció el poder, pero que 
difieren en cuanto al tiempo que duró ese ejercicio. 

Y concluye el Tribunal port reconocer, tomando el 
punto de vista del demandante, que está probado ha·· 
ber éste ejercido el mandato desde que se .le confirió el 
17 de marzo de 1908 hasta el 13 de septiembre de 1911, 
pues que el señor KnowJe.s le hizo saber eJ 14 habérselo 

. revocado el día anterior. Afirma., además, el Tribunnl · 
que aunque Bateman reclama una remuneración de 
veinte libras (.E 20) por mes, en la cuenta que pasó a 
Hartley Knowles el día 10 de agosto ele 1911, la mis
ma que los demandados consideran mal apreciada, a.pa
reoo haber cobrado un honorario de diez librns (S!. lO) 
mensuales, que es el que se le reconoce. · ' · 

Y como de un lado aparecen gestiones del manch- · 
tario desde el día 17 de marzo ele 1908, hasta el trece 
de septiembre de 1911, y de otro el honorario fue a ra
zón de diez libras :mensuales, y el demandante confesó 
heber recibido doscientas diez (~ 210) a buena cuen
ta, resulta a su· favor y a cargo de los demandados un 
saldo ~e doscientas ocho libras, trece chelines y cua
tro peniques ( f 208-13-4), ·y a eso condena a la parte 
demandada. 

Dice también el Tribunal, rechazando totalmente 
otro medio de defensa ·de los demandados, que no es 
exacto, () no está probado, que Bateman, como lo sos-. 
tienen aquéllos, hubiera prestado servicios durante el 
término del ~andató al señor Luis. Halberstad, y que 
sólo hubiera trabajado por cuenta de éste, y, por Id 
mismo, dichos demandados le deben el honorario co
rrespondiente a todo el tiempo de sus gestiones, salvo 
la suma que él confiesa haber recibido. 

Sentadas estas bases por el Tribunal, a. juicio ele la 
Corte es ineficaz el ataque que el recurrente hizo a la. 
sentep.cia, y, 'por tanto, no puede ser anulada. 

En efecto: aceptando, como acepta el r~cnrrente, to
dadas las soluciones que, en el hecho, se contienen en la 
sentencia tal como acaban de relatarse; y atacando 
únicamente, en cuanto al fallo negativo ele la excep
ción de pago, la apreciación de la cuenta de aue se ha 
hablado ya, y esto porque en _ella. reconoce Bateman 
haber sido cubierto de sus honorariOS en los meses de 
enero a julio de 1911, de lo que concluye el recu,rrente 
que puesto que en dicha cuenta se otorgó carta ele pago 
por tres períodos consecut~vos, y aun má.s,. deben su: 
ponerse cubiertos los anteriOres, debe deCidirse que SI 

queda en firme la soluci?n de que a J?ateman se debían 
más de cuatrocientas diez y ocho hbras por honora
. ríos, de las cuales, por confesión del ~ctor, aceptada 
por los demandados, sólo se le han cubierto dosCient_us 
diez, es cierto que se le adeuda el saldo, que es el mis
mo cleoque trata la·sentencia .. Es decir, que la.s .E 70 a 
QUe se refiere_ }a cuenta de 1911 .deben C~)llSlderarse, 
dado el fallo, incluídas en las ·doscientas 9Iez fl que se 
refiere la confesión ele Bateman. 

De la cuenta en cüestión, recorioci~a. por éste, se 
presume el pago de ·Jos períodos ant,enores a a~uellos 
a que la. misma cuenta se refiere, segun la doctrma del 
artículo 1628 del Código Civil; pero no ~ tmta de 
una presunción juris et de .iure, que no admite prneha 

en contrario, sino de otra de juris tantum combatible 
por medio. de prueb~s. (Código citado, ~.rtículo 66). 

Ahora bien: el Tnbunal sentenciador ha!lló pruebas 
en contra ele la presunción que surge de la cuenta,, y 
en el recurso ele casació:Q, tal como aparece formulado, 
no. se comb~\en las soluciones ele hecho a que llegó el 
Tnbunal, m se alega error evidente en la apreciación 
de las pruebas respectivas, y por lo misrríó no basta 
alegar una presunci.ón que, desde Iuégo, fue desechada; 
tod~ vez q~e la sentencia condenatoria supone que asi. 
obro el Tnbunal para llegar a la invalidación del fa
llo que se apoya en pruebas que no han sido combatidas . 

. Los demandados dicen que la ;mayor par~ del 
tiempo que duró el mandato conferido a Bateman. 
lo ejer.ció por -cuenta de Luis Halberstad, o· que fué 
apoderado de éste, y que en la época en que lo des
empeñó por cuenta de las Casas demandadas, fue cu
bierto de sus honorarios y p'or eso oponen l¡¡, excepción 
de pago. ' 

Aceptado por el Tribunal que Bateman fue manda
tario de los demandados, y no de Luis Halberstad en 
todo el tiempo que duró el cargo, y opuesta, por lo 
mismo, la excepción de pago sólo a la época. en que, 
según la parte demandada, ejerció Bateman el man
dato por cuenta de ella, se comprende cómo la excep- · 
ción no queQ.ó probada con la cuentit qne estima mal 
apreciada, y cómo de ella no surge presunción algúna, 
en los términos del artículo 1628 del Código Civil, por 
lo 'que toca a la época en que el demandado niega h~1 · 
ber sido Bateman su mandatario, ya que la excepción 
párte de la base de que el demandante no prestó sue 
servicios de ma.ndatario por todo e1 tiempo que durl, 
el mandato. 

Además, las .doscientas diez libras (;5; 210) cubierbts1 
a Bateman por los demanda.dos, sólo entrañan un 
pago parcial de la deuda, y así lo reconocen éstos. 

En efecto. el señor Bateman confiesa el recibo de ta
les libras a 'cuenta. ele honorarios en el hecho 7. 0 ele la 
demanda .. Y .los demandados aceptan el hecho íntc· 
gramente, sin expresar que sólo debieran esas dos
cientas libras. Debían pues a Bateman más de aqu~lla 
suma, dada la respuesta al punto e.....:presaclo de la. de-
manda. ' 

Por último, en carta .de'23 de ·junio de 1911, diri
gida ele Honda por el señor Knowles, a su regreso aJ 
país, al señor Batema.n, confiesa 1a deuda a favor ele 
éste. 

Según la cue-nta de que se ha hablado, y en la. que el 
demllindado encuentra por razón ele- ~wesvnción el 
pago total de la deuda.. el señor Bateman sólo. cobr6 
un sueldo, el de julio ele 1911, después del rF·Cibo ele 
tal carta. · 

Si según la confesión del demandado, contenida en 
la carta citada, de junio de 1911, el señor )3ateman 
era acreedor ele las Compañías demandadas, es claro 
que la cuenta discutida no tiene el alcance que le d;l 

el apoderado de los demandados, y que, a pesar de 
ella, no está probada la, excepción de pago . 

Verdad es que el señor Bateman, .en carta :el~ 25 de 
abril ele 1911, dice al señor Knowles haber recibido 100 
libras a cuenta de su remuneración, y propone que se 
le den otras tantas, como compensación definitiva, hns· 
ta el 31 de diciembre de 1910, dejando a salvo su clere-

. cho de cobrar a razón de diez libras desde enero; pero 
como el señor' Knowles. segúh· se vio, .se reconoce deu
dor ele Batema.n en carla de 23 de junio ele 1911. cnsi 
dos meses después de la fecha de la ?arta d~ ~ste, se 
cmnnrende que no se le dieron las 100 .bbras adJClOnn1es 
a qn.e se refería. for lo menos hay duda en el particu
lar v el recurrente no alegó ser evide-ntemente errfmea ' .. 

1 

'1 
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la apreciación de la carta expresada del señor Bate
man. Y cabe repetir que en la fecha de la contestación 
de la demanda, época.en que ya el señor Báteman ha
bía recibido la suma, de doscientas diez libras por ho
norarios, él afirma, y los demandados convienen en 
ello, que sólo' se le había. hecho un pago a buena cue,n
ta, o sea un pago p:trcial de honorarios .. 

De todo lo cual concluye la Corte que aunque la 
prueba acerca de la excepción de pago ofrece alguna 
duda, esa prueba fue rechazada por el Tri,bunal y no. 
puede decirse que se trate de un error evidente ele apre
ciación. 

Por ~tos ;motivos, la Corte Suprema de Justicia 
en Sala de Casación y administrando justicia en nom
bre ele la República y por autoridad de la ley, 'no casa 
la sentencia del Tribunal de Bogotá, de fechn, vein
tiuno ele agosto de 1913, que originó el recurso. 

Las costas de éste son a cargo ele la parte que lo in~· 
·~erpusd' · 

Tásense en la· forma legal. 
Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta J udi

cial y devuélvanse los autos. 
GERMAN D. PARDO-JosÉ MrouEL Al{ANGO. 

.JuAN N. MÉNDEZ 'l'ANNGREDO NANNTTI- MAnCELIA
NO .Pur"mo R~:.:_BARTOLOlliÉ RonRÍGUEz P.-11;ófilo· 
N 01'iega, Secretario en propiedad. ' 

Corte Suprema de ./ustÜJÜl - 811!11 ·le Do:;r,wión. 
Bogotá, m1yo veinte de mil novecientos diez y 
seis. 

(Magistrado ponente, doctor Méndez). 

Vistos: 
Ante el Juez 2. 0 del Circuito de Bogotá promo

vió Eugenio Pardo juicio ordinario contra "'José 
Andrade para que se sentenciase: 

a) Que está resuf\lto el contrato celebrado entre 
el demandante y J o2é Andrade P. por medio del 
documento privado de fecha l. 0 de diciembre de 
1911, suecrito en Bogotá. 

b) Qu!3 dicho Andrade debe y ha de pagar al ac
tor dentro de seis días la suma de cinco mil pesos 
oro en que se estiman los perjuicios provenientes 
de haber dejado Andrade de cumplit· o ejecutar lo 
pactado en la forma y tiempo debidos; sujeto el va
lot· d~ esta prestación a ·lo que, según estimación 
de peritos, se determine en este juicio. 

e) Que el sefior José Andrade P., por haberse re· 
tirado de hecho de la Compafiía sin renuncia, ha 
quedado excluido de toda participación en los be
neficios sociales, y está obligado a soportar su cuo
ta en las pérdidas, y consecuencialmente, debe res 
tituír al actor, también dentro de seis días, !asuma 
de novecientos pesos oro que recibió como antici 
pación en los beneficios de la cosecha de trigo re. 
colectada en el afio de 19l2. 

Fueron fundamento de hecho de la demanda los 
siguientes: . 

- Que fue celebrado entre el actor y José Andrade 
P. el contrato que consta eli el documento privado 
arriba mencionado; 

Que allí' se estipuló expresamente qu~ ese con
trato se hacía por el término de dos años contados 
desde la fecha del mismo documento; · 

Que Andrade por su hAcho o cUlpa faltó a su 
promesa de poner en comíín las cosas y pagar el 

dinero a que se obligó en el contrato, y de beche 
se retiró de la Sociedad sin renuncia; . 

Que el actor ha cumplido lo pactado en la form! 
y tiempo debido; . 

Que Andrade recibió como participación en e 
benefieio de la cosecha de trigo recolectada en e· 
·afio de 1912 la suma de novecientos pesos oro;. 

Como fundamentos de derecho se adujeron lo1 
artículos 1494, 1495, 1496, 1602, 1603, 1608, 1613 
1614, 1615, 2127 y 2139 del Código Civil. ' 

El Juez de la causa ]profirió sentencia, así : 
"lQ Absuélvese af d13mandado de los cargos for 

mulados en la deman'd.a con la letras a) y e). 
''2. o Condénase al de mandado, o sea a Andrade P. 

a pagar a Eugenio Pardo la suma de pesos que e1 
juicio separado se fije como monto de los perjuicio 
causados por habE'rse retiradoo José Andrade P. d 
la Compañía celebrada con Eugenio Pa.rdo el 1Q d 
diciembre de 1911. ' 

"3Q No se hace condenación en costas." 
Una y otra parte apelaron de esta sentencia. 
El Tribunal Supe··ior de Bogotá, en sentencia d 

26 de agosto de 1914, :Ealló el pleito así: 
"1. 0 Deelárase que José Andmde P. queda e1 

cluído de toda participación eo los beneficios de l 
Sociedad formada por él con Eugenio Pardo, segO 
documento de lQ de diciembre de 1911 y obligad 
a soportar su cuota elll las pérdidas. · 

''2. 0 Absuélvese al mismo demandado de todc 
los demlis cargos de la demanda. ' 

"3. o Queda así reformada la sentencia apelad: 
· "4. 0 No hay costas." 

Contra esta sentencia interpuso recurso de e 
sación el demandado Andrade P. Al interponer 
se adujervn la primera y la segunda de las caos 
les de casación expresadas en la Ley 169 de 189 
pero el recurrente, al alegar ante la Corte, pre 
cindió de la segunda. . 

El concepto en que se acusa la sentencia lo co 
densa el-recurrente así: 

"Han sido violadas las· disposiciones de los a 
tículos 2133, 2134, 3135, 2136, 2137, 2138 y 21 
del Código Civil, por errónea interpretac~ón, P.e 
que esas disposiciones .son apl.icables a la dtsolumi 
de la sociedaa y liquidacióA de la misma y no a u1 
sÓciedad que, como la de que aqu1 se trata, con 
nuó y continuará mientras no se declare disuel 
por ambos socios, de eomún acuerdo, o pot· la jt 
ticia en subsidio, meiJiante el ejercicio de la acci 
de disolución y liquidlación de. la sociedad. En 
presente caso, repito, no se han ejercido las acc 
nes referidas, y como la renuncia hecha' de m¡ 
fe o intempestivamente, o el retiro de hecho sin 
nuncia, no valen, es elaro que la Sociedad en cu 
tión ha continuado. Por consiguiente, la disposici 
aplicable al caso de este pleito pat·a absolver 
señor Andrade P. es la del artículo 2141 del.Cód 
Qivil, porque como no se ha ejerdtado la acción 
disoluCión de la Sociedad, mal puede proceders~ 
la división de los objetos que· componen su l 
ber, y menos aplicar sanciones que sólo pueé 
producir sus efect~s al tiempo de la liquidación, 
manera que el Tribunal sentencia<iór violó prir 
palmente las disposiciones de los artículos 21 
1238 y 2139 del Código Civil, interpretánd< 
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erróneamente yf:dándoles indebida aplicación al ésta determine Ai el contrato social perdura o nó, 
caso del pleito." 'y en caso afirmativo, si las condiciones de la obli

Conveniente ea, a fin de decidir rectamente el gación deben' o n'ó modificarse en determinado sen
recurso, establecer la claridad en esta litis, tal tido prescrito por la ley. 
como fue plante¡:¡.da.. El Tribunal, en el presente caso,· estim-ó que no 

La acción principal de la demanda, de la cual se estaba ejercitada la acción de disolución, por 
derivan como consecuencia las demás que ejercita causa de la renuncia de Andrade, sino otra, la re- ' 
el 'acto1·, es ésta: ' solutori~, ql!-e es inaplicable al contrato de socie-

Que se decida que está resuelto el contrato cele- dad; ~ero sí estimó fundada la de modificaciónju- , 
brado entre el actor y el demandado. . - dicial del co'ntrato social, y así lo sentenció, de 

Se asignan como causas de esa acción, de-s, a sa- modo que desde entonces las ·cláusulas del contt•a 
ber: que Andrade · faltó a sus compromisoe, y que to referentes al· reparto de los beneficios han que. 
se separó de la sociedad antes del plazo fijado'para dado sustituidas por el fallo de la sentencia, el cual 
su terminación. sirve para determinar de antemano los' r'let·echos 

El Juez de primera. instancia negó la acción de que, en cuanto a ber1eticios y pérdidas, corres pon. 
resoluéión, porque consideró que la Compañía se ha- den a cada socio. Y así como las estipulaciones del 
liaba disuelta de pleno. derecho, por razón de ha- contrato social sobre repartición de ganacias son 
berse retirado uno de los socios y dado aviso·de reglas que acuerdaQ las partes para la liquidación 
ello al otro; pero como con tal motivo no jnst~fica- futu-ra de la sociedad, asímüJmo el fallo judicial 
·do, dejaba Andrade de dar cumplimiento asus oqli- que la modifica queda incor'porado en el respectivo 
g:;tcion~s de consocio, dedujo el Juez la condena- contrato en cuanto é:lte subsist~ como regla tam 
ción al pagq,de perjuicios que habían de fijarse en bién para actos futurotl. • 
juicio ulteriot·. · · No es, 'pot· tanto, fundado el motivo alegado. 

El Tribun!ll, sin déterminat· si era 0 nó legal el · En mérito de lo expuesto, Ja Corte, administran
fallo implícito' del _Juez, relativo. a la disolución do justicia en nombre de la .República Y por auto
consuml'lda de la Sociedad por ministerio de ~a ley, ridad de la ley, decid~ que no es casable la sen ten
entró a examinar las cuestiones de si un contrato cia (Jroferida en este juicio por el· Tribunal Supe
de sociedades onósucflptible de acción resolutoriá; rior de Bogotá el 26 de agosto de 1914. 
si los perjuicios que se demandan a un socio por Se condena al recurrente en las costas del re-
infracción del contrato se deben a la sociedad o curso. 
al consocio demandante, y por último, si la separa Notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial y 
ción de Andrade ·de la Compañía, notificada a su devuélvase el expediente al Tribunal dfl origen. 
compañero por medio de una carta, constituía o nó GERMAN D. PARDO-JosÉ MIGUEL ARANGO. 
una \renuncia legítima. · . . JuAN N. MÉNDEZ-TANCR.EDO NANNETTI:::_MARCE-

Llegó el Tribunal a conclusioneA negativas sobre LlANO PuuooR.--BARTOLOMÉ RonRÍGUEZP.-Teq
estas cuestiones, y juzgó que la resolución de An- filo NÓriega, Secretario en propiedad. 
drade córistituía una separación de hecbo de la So-
ciedad, y no daba origen a la disolución de éata, 
sino a las saneiones civiles prescritas en el artí"culo 
2138 e inciso -2~ del art.ículo 2137 del Código Civil. 

·su fallo en.consecuencia ha sido negando la acción 
resolutoria de la Compafiía y la referente a indet;n
nización d'e f)erjuicios, y declarando la subsistencia 
de la Sociedad, pero con las sanciones. contr'a An 

· drade de queqar excluído de toda participación en 
los beneficios socialeA, y obligado a soporta.r su 
cuota de pérdidas. .. _ 

El d$mandante se conformó con esta sentencia, 
pero el demandado ha recurr~do coptra ella por 
causa de la última cond(maciób, la cual considera 
prematura. . 

La cuestión de derecho que se ha promovido en 
casación s~ reduce a sabet· si los artículos 2133, 
2134, 213_5, 2136, 2137, 2138 y 2139 del Código Ci 
vil son aplicables únicamente-como Jo afirma el 
recurrente-para los efectos de la disolución de 
un·a sociedad y su liquidación, y no para otros fe-

. nómenos jurídicos que presuponen la subsistencia 
·de la compafiía. . . 

Para rebatir esta tesis basta observar que la re
nuncia de un socio no cousentida por los cpparti
cipes, o su separació~ de hecbo de la sociedad, so_n 

·actos que por su naturaleza tienen que.sobrevemr 
estando subsistente la sociedad, y que si se sorne 
ten al fallo de la justicia es precisamente para que 

··. 

Corte 'Suprema de Justiaiar-Sala de Oasació'l'lr-Bo
gotá, m_G;JjO ve'inte de mü novec:W!!!Jos diez y sies 

, (Magistrado ponente, doctor Arango). 

Vistos: Los señores Gonzalo jPardo, en su propio 
nombre, y Agustín Beltrán, en su calidad de cónyuge 
de la señora María F!lena Pardo, solicitaron del Juez 
1.0 del Circuito de Bogotá, en lo civil, decretara la 
formación qe ,un inventario adicional de ciertos bie
nes perteneci~ntes a la sucesión de la señora Adelai
da Torres de Pardo, que no fueron incluídos en los 
primitivos inventarios, advirtiendo que, en concepto 
de los peticionarios, tenían también derecho a inter
venir en el juicio adicional de inventarios, represen
tados por su madre la señora, Ama ya de Pardo, viuda 
y vecina de Bogotá, los menores Ricardo y Mercedes 
Pardo Ary:aya, como hijos legítimos del señor Ricardo 
Pardo A. y la señora dicha, con qlúen el doctor Par
do cónvrwe de la señora Adelaida. Ton·es, había con-

' ,., h. • " 

traído segundas nupcias. · · 
El Juez del conocimiento proveyó, de acuerdo con 

lo pedido, y el ·:juicio, después de_ algunos incident~s~ 
siguió su curso ordinario, y .termmó con la sentencu~ 
de fecha 2 de octubre de 1914, por la cua.l se declaro 
probada una de las objeciones hechas a la partición 
por el doctor Julián Restrepo Hernández, apoderado 
de la señora Concepción Amaya de jPardo, o:denan
do· a la vez que el, partidor rehiciera el trabaJo en el 
sentido indicado en la sentencia. 
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. Contra este :fa~~o -inttjrpusieron t~das hs par~s 1 rres, de. Pardo. ¡Para estos actos, cítese .personalmente 
recurso de a.pclacwn para ante el Tnbunal Supenor al Smdico del Lazareto, y en la :fotmá dispuesta por cl 
del Distrito ,Judicial ele Bogotá, entidad que le puso artículo 1261 del Código Judicial, a las demás personas 
fin a la controversia por medio de "'la sentencia de que tienen derecho .de concurrir. Dentro de. tercero. 
fecha 25 de :febrero de 1915, gue revocó la primera día hagan las partes el nombramiento de perito." 
instancia, y aprobó, en consecuencia, la partición e:fec- Este auto se notificó a ltL señora Concepción Amaya 
tuacla por el doctor Ignacio Barberi C. de Pardo el día 11 de ma.yo de 1912, y diez y seis días 

Contm este :fallo interpuso recurso de casación después dicha. señorR confirió poder al . recurrente 
el apocler¡¡,do de la señora. Concepción Amaya de ¡Par- para. que ltL representara en el juicio sóbre inventarios 
do, recurso que le :f1,1e concedido y que la Corte ad- · adicionales en la mortuoria de Aclelaida Torres de 
mite por llenar los r~quisitos legales. . .Pardo, en todas sus instancias. 

Las causales alegadas son la primera. y la cuarta de De estos antecedentes se desprende rectamente, a 
las señaladas en el artículo 2.0

• de la Ley 169. ele 189G. juicio de la Corte, que los menores Rica.rdo y Merce
Como fundamento de la prunera causal diCe el re- des Pardo Amaya sí han estado legalmente represen

cnrrente: que la partición es un acto; que como tál, tados en el presente juicio, puesto que a la señora 
es título traslaticio de p_ropiedad; que las particiones Concepción Ama ya se le notificó la demanda de in-

. están asimiladas a contratos, y que para que ese acto ventarios adicionales, y en ella se indicó-€¡11 la de
de partición sea legal, válido y obligue a lus partes, ·manda-el carácter en que debía intervenir en el 
requiere que todos los que en él intervengan sean ca- juicio; dicha señora no tiene interés directo o perso
paces legalmente. Cita en su apoyo los artículos "765, nal en el. juicio, ni otro que el de representar a sus 
1286, 1502 y 1504 del Clódigo Civil, y ngreg¡t: el menores hijos, y como representante legal de ellos 
juicio de que se trata ha debido ventilarse e'ltre los tnvo c¡ue ser como le confirió poder al recurrente, pues 
hijos mayores ele Ricar<;lo Pardo, que son los de~1anclan- ele otra. manera no se explica. por qué ni para. qué ha~ 
tes, y los otros dos hijos menores del mismo padre. lla- bía conferido ese poder. . · 
mados Ricardo y Mercedes ,Pardo Amaya; que éstos .Además, el Tribunal conceptuó qne .el poder que 
son incapaces absoluta y relativamente, y por con- la madre de los citados menores le confirió al raen
siguiente deben ser representados por su represen- rrente fue para que obrara en nom.b~·e de éstos, y en 
tante legal, es decir, por su madre, la señora Concep- ('Sa apreciación es soberano el Tribunal, una vez que 
ción Amaya de Pardo, pues habiendo muerto ~1 pa- al hacerlo no incidió ni en error de derecho ni en 
dre, ella ejerce sobre sus hijos menores la patr:Ia p~- error de hecho que aparezca de·: manifiesto en los 
testad, de acuerdo con los ar~ículos 62 y 30"7 del Oo- autos. 
digo. C}vil y 53 de la Ley 153 ~e 1887. Pero es el cas<?, Pero hay niás: si los menores no han estado debi
contmua. e~ .recurrente,· ~ue llll poderdante, ~o fue m- clamen k representados en el presente juicio, y el doc
ta do al JUICIO en su .ca.racter de madr:~ legitima 0 re: tor Restrepo Hernández no es apoderado de dichos 
presentante de sus dichos afir_m~dos,lnJoS, men.ores,.t~ menores; sino de !a señora Amaya de! .J>ardo, perso
m~ ha dado poder en tal caracter. ~s yues u.l hee 1' nalrilente, carecena de derecho para mterponer re
evidente en. auto~, con las prue~as mdiCadas, la;=; cua- curso de casación, pues no siendo dicha señora in
les fueron mdebidamente apreciadas por_ el TnbuJtal teresada en el juicio, no tiene por qué hacerle reparos 
con error de hecho Y de derecho, que la senora Concep~ a una sentencia que en mtda la perjudicn. 
ción Amaya de Pardo no ha figurndo un momento m ,. · . . . 

l ·l. · es 1 1 ])"rti·c1·o'n Ili. en ésta como re- SI en concepto de la. Corte los .menores Ricardo y 
en os pre Im1na.r e e a " . '' , -.r. d p. ·d A • , t' b' , . t d 

t t l g 1 de los expres.1.do" 1nenores Ademas .._,terce es . ,u o Ll..llM} a es an 1en represen a os en 
presen a.n e e a - ' " · ' . · · · el · · t · d' · 1 

el . t 6 e t les lnenoi'es tengan por re- el presente JUICIO e Inven anos a IClona es, no pue-
no a.parece e au o qu a . . · · 1 T 'b- 1 h b .. t el 1 di 

t t 1 · 1 d' 1 sen-ora pues'-"'10 aparecen m ele decirse que e n ltna aya que r,m a o as s-presen an e ega a. IC 1a ' , 1 ' ' • · · • 1 1 t· 1 I' 
l rt'd el 'm'ento ni de matrimonio de sus poSICIOnes mtac as por e recurren e, cua es son os ar-
as pa I as e naci I ' t' 1 69 30""1 ""16~ 1386 140t; 1504 1505 1704 y 

l . d el f . , l I ·clre . .reu os ~, ' u, ' ' ' ' . ¡ 
prrc res, m e. 8 uncwn e e su m _ · : 1"741 del Código Civil y 53 de Ia: ~[.,ey 153, de 18~7 .. 

A lo ant~rwr se ?bserva: los senores Gonzalo Par,- Alega también el recurrente que la sentenma ~n-
do y Agnstm Beltra.n, como representante de sn leg1- ciclió en e1rror de hecho y de derecho en ht aprema
~ima m1~jer, ~a~ía Elena .. Pardo, en. su. dem.ancla de eión de las prueba~, pues dio por comprob?-dtt la de
mventanos achcwnales, diJeron lo s~gmente · . función de la señora Torres de Pardo, sm que de 

"Fuéra. de los suscritos tienen derecho. a concurrir a autos aparezca la partida ele defunción civil ni ecle
este juicio los menores Ricardo J>ar~.o Ama ya} Me~- sin sticil, ni la p~ueba . supletoria,~ . violaJlc~o . con . e~e 
cedes J>ardo Amaya, quienes son. hiJOS del senor R1- proceder los arbculos 347 ,.,.Y 39D del Codigo q1vll, 
cardo Pa.rdo A. y ele la señora Concepción Amaya qe 22 de la Ley 57 de 1887 y '? de. la ~ey ~5~ del mismo 
.Pardo, con quien el doctor Pardo había contraído se- año, y que quebrantó las mismas chsposiCiones. al da.r 
O'Undas nupCias. Estos menores, pues, deben ser re- por establemdo el parentesco con la pretendida di
~resentados, por muerte del doctor Ricardo ~ardo, por :fnnta de los c?partícipes,. si~ habers~ presenta.do una 
sn señodt madre, que es mayor de edt"Lf:l, vmda y ve- sola prueba, m de l:ts prmmpale1?, .m ele las supleto-
·cina de esta ciudad. rins, de sns pretendidos esta.dos c:tviles. · · 

"Sírvase ·usted ordena.r se cite persona.lmente al .s,e- Como la . objeci?I~: que se le hizo a la partic~~n ~e 
ñor Síndico del Lazareto y a la. señora CoJ!cepcwn refiere al esta.clo ClYil de los men~res, esa. alegacwn :a 
Ama ya de Pardo, en representación de los me~ores ya . contra. éstos, y. en e.ste e.v~nto, ?J. el Tnbunal hubre
nombrados, y ordenar también el empl~zamient? de m quebrantado las drsposiCI?nes :nvocaclas por el ~ecn
las personas que se crean con derecho a mtervemr en rreilte,- el recurso no poclna p~o;;I?erar porqt~e ,t .l~s 
este juicio." menores no se les causaría perJUICIO .con la vwlacwn 

A :esta solicitud· recayó el auto de fecha 22 de no- ele esas disposiciones, y ya la Corte tiene resuelto que 
viembre.- de 19;Ll, en el. cual se dijo: · el recurso de casación no. puede yrospera.r. cna~do el 

"Vistos los comprobantes presentados, este .Juz~a~o recurrente no sufre agraviO con la. sentencra acusada. 
decreta la formacióh de. inventarios y avalúo~. adiCIO- ní cuando la infracción de las leyes en. que lo fu~~a 
na les en la sucesión de la finada señor:i. Adela1da. To· no le perjudica, como sucede en el caso que se estu la. 
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Sostiene el patrono d!) los me,nores que no habiendo 
aparecido testamento, la sucesión htt debido regular
se por las reglas de la sucesión intestada, conforme al 
artículo 1207 del Código Civil; que en la sucesión in-

, testada sólo atiende la ley al parentesco, conforme se 
ve de los artículos 1040 del Código Civil, 85 y 86 de 
la Ley 153 de 1887, y que estos artículos quedan viola
dos por el Tribunal al aprobar lú. partición ·en que se 
distribuyó la herencia, sin que apareciera comprobado 
el parentesco de los asignatarios; que la sentencia que 
aprueba la liquidación de la pretendida socitpdad.con
yugal, la distribución de gananciales, sin prneba del 
matrimonio, ni defunción de los cónyuges, ni del na
úi.míento de los asignatarios, incurre en errores de he
cho y de derecho, viola no solamente los artículos 1795,, 
1820 y 1830·del Código Civi'l. 

Esta objeción del recurrente tendría fuerza si la sen
tencia del Tribunal le hubiese causado algún·agravio a 
su autor, caso de haberse violado las disposiciones 
ya mencionadas, pero, como se ha visto atrás, esas in
fracciones, si las hubo, lejos de perjudicarle, le repor
tan beneficio. 
. Sostiene el autor del recurso que Ja sentencia. acu
sada viola los artículos- 1263 del Código Judicial, 235 
de la Ley 105 de 1890 ·y 1392 del Código Civil, puesto 
que el tenedor de los bien.es denunciados como pertene
cientes a la sucesión de la señora Adelaida Torres de 
Pardo no prestó el juramento del caso, ni ellos apa
recen ~n manos de tercer poseedor, ni la partición !:e
cayó sobre la base del avalúo o tasación hecha a hs 
especies en los inventarios. 

En cuanto a. lo prr.me¡ro, cabe observar que el tene
dor de los bienes sí prestó el juramento de que hl-tbla 
el artículo 1263 del Código Judicial, como puede verse 
al folio 13 vuelto del cuadm·no principal, y que ellos 
no se dejaron en manos de, tercer poseedor, po'rque no 
se denunciaron en ese caracter. 

En cuanto a la. violación del artículo 1392 del Có-

lativos a las formalidades que debe llenar la cliligen
éÜt de inventarios deben hacerse va.ler cuando se da 
traslado de la citadrt diligencia. . 

Sostiene el recurrente que el anterior. error de .cle·
recho llevó al Tribunal a la violación del artículo . 
1592 del Código .Civil, puesto que no estando exten
dida el .acta de los inventarios con las formalidades 
legales, ella no podía servir de base al partidor pam . 
proceder a la adjudicación de las especies, ya que esa 
actn- no era, una tasación hecha en debida forma. 

Esta ale~ción ¡canJee de fundamento, porque .si 
el reparo hecho a la diligencia de inventarios es im
procedente, no puede decirse que el Tribunal haya 
quebrantado el artículo mencionado. · · 

,Por último, el recurrente alegó también la cuarta 
enusal de casación, la que hace consistir en que el 
Tribunal ·sentenciador no tenía jurisdicción para fa-

· llar, desde hi.égo que el juicio es nulo y no se ha rati-
fica:do lo actuado. · . 

N o habiendo sido declarada la nulidad ele este .
. jt1icio v no correspondiéndole a la Corte declararla, 
~o pr~;ede la causal alegada. en el sentido en que lo 
ha hecho el recurrente. 

Por estos motivos la Corte, administrando justi
cia. en nombre de la República y 1:>or autoridad de' 
la ley, resuelve: . . . . . 

No se infinna la sentenma de fecha vemtiCmco ,ele 
febrero de mil novecientos quince, .proferida por el 
:fribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Condénase al recurrente en las costas del recurso. 
N otifíquese, cópiese, publíquese en h Gacetr~ Ju

rUcial" y devuélvanse los autos. 
GERMAN D. PARDO - JosÉ MrGUEL ARANG_o. 

.JuAN N. MÉNoEz-TANCREDO NANNETTI-~ARGE~rA::-o 
PuLmó R.-BARTÓLOl\IÉ RooRÍGUEZ ,P.-Teofilo A O?'te

na Secretario-en propiedad. 
;¡ ' . . 

digo Civil, basta pasar los ojos por el memorial en rp~e . 
consta la partición, para convencerse de .qu~ el.I?arti-

1 
Corte Suprema_ de Justicia'.,-Sal::l de Casa-

dar se ajustó eri un todo, al hacer la adJud~camon de ci6n- Ro gota, veinticuatro de mayo de miZ 
los bienés inventariados, al avalúo o tasación ~1echn. novecientos diez·y seis. 
de las ,especiei inventariadas, y que el valor de la ta-
sación efectuácl'a por los peritos fue la base sobre que (Magistrado ponente, doctor Rodríguez P.). 
procedió el partidor para la adjudicación de las es- v· t . 

. IS os . 
pemes. . 4 • bl , 

1 
-

Otro reparo se le hace; a la sentencia, que consiste Por recurso de casación que enta o e senor 
e?- que el Tribunal inc~~ió en erro~ de derecho al es-! Manuel María Márquez ~arros c<?ntt:a la sen_
tlmar probada la tasacwn de los bienes hecha por los tencia del Tribunal Supenor del D1stnto Judl
peritos, ya que uno de ~l.los f~e r~em"Rlazado__ por el ·al de Barranquilla de fecha 5 de diciembre de 
Juez en el acto ·de la dihgenc1a, sm dic~r au~o que CI · . . . ' h 'd 

1 
d t . J .. , 

fuera notificado a las pa.rtes y que se hubiera e]ecu_to- 1912, en ~1 JUICIO que a segm o e . , oc or ose 
riaclo. aplicando en vez cl~l artículo ·661 del Cód1go Urbano Gallardo, para que la suce:;JOn de la se
.Tuclidial el 51 de la Ley 40 de 1907,· violando con ese ñora Petrona Barros de Márquez, representada 
proceder las disposiciones menci<;madas. . , por el mismo señor Márquez Barros y la señora 

Este reparo constit'?-ye un mecli? :r:uevo en casacwf' Josefa María Mái-quez B. de U rueta, como sus 

~~~icfó;o/~: :b:C~~~ ~~ ~~ssa~~l~m~~~~;~d:~~c~rs~ herederos, s~a condenada a pagarle la cantidad 
valer ext~emos que no haya,n.sid~,objeto _del cl~bate. de ~uatro mil pesos en o_r,o, o la qu~ ~e fiJe por 

Se acusa la sentencia por vwlacwn d~ .los articulas pentos, como remuneracJon de s~rVICI?S prof~-
1266 del Código Judicial y 1758 del Civil~ Y se h~ce sional~s de abogado prestados a la pnmera de 
consistir esa violación en que el acta de mventanos dicha~ señoras, la Corte casó la sentencia del 
no aparece firmada por las pe~sonas que fi~urdan 1f- Tribunal por la de 31 de octubre de 1914. V 

· nt esa das en el encabezannento Y que sien ° e 0 · 10 fi ·. · 
m~ 1a· ehr d. ú t ·nstrumento ho es auténtico al para mejor proveer dispuso: ·. que se pra por 
as1 IC o oc men o o I , ' · d 1 h · d d 
ten~r de lo dispuesto J?Or. el artículo .1758 del Codig_o pentos el valor e os 

0 
onorano~ 9.u~ ema? ~ 

Civil y que, por consigUiente,_ el Tn~unal, al consi- el do~tor ~al lardo, y 2·, que se pi~tera al Juez 2.· 
derar como prueba legal de los mventanos el ~ct_a men- del Ctrcmto de Barranqmlla, copta de las provt· 
cionacla.", incidió en error de derecho al aprecmr esa dencias en las cuales hubiesen sido declarados 

prueba. · · · · d t 1 eparos re herederos de la señora Barros de Márquez los . Esta objeción es improce en e, porque os r ' J, 
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demandados señores Márquez Barros y Már- No quedaría por examinar más que el punto 
quezB. de Urueta. de si ha 'comprobado el demandante que prestó 

El avalúo d~ los honorarios ·ha sido practica¡ a la señora Barros de Márquez los sC"rvicios·de 
do y se ha re~ibido copia de las providencias so- abogado de que hace relación en la demanda, 
licitadas. · para tener ésta por justificada, si no estuviera 

Corresponde ahora a la Corte proferir lasen- admitida tácitamente por la sentencia de casa
tencia que ha d·e resolver la controversia. A ello ción la prestación de servicios judiciales, pues si 
procede~ mediante algunas consideraciones con- no la hubiera reputado probada, no habría dis- . 
cernientes al asunto y de acuerdo con lo proveí- puesto que se a valuaran por peritos. 
do por la l:lentencia de casación de esta Superio- Pero prescindiendo de esta consideración, la 
ridad, que se ha citado. . prueba de la prestación de dichos serv_icios judi-

Los negocios judiciales en los cuales dice la de- ciales la suministra, lo que acepta el marido de 
manda que el doctor Gallardo representó como ·la demandada señora Márquez B. de Urueta, en 
apoderado de la señora Petroila Barros de Már- la contestación de la demanda, y lo que implíci
quez, fueron los promovidos por el esposo de la. tamente admite el . demandado señor Márquez 
señora Josefa María Márquez de Urueta contra Barros, con la presentacióm de unos recibos que 
la primera,· sobre entrega de unos bienes, sobre ·dio el doctor Gallardo, por honor<lfÍos, y acerca 
inventarios adicionales de los bienes ne la suce- de los cuales dijo éste en posiciones que erap por 
sión del doctor Manuel María Márquez, y sobre servicios prest3.dos a aquél, .Y n9 por los presta
nulidad y re¡,;cisión de la partición de los bienes dos a la señora Barros de Márq uez. 
de la sucesión del mismo señor; y los extrajudi- Además, entre las . pruebas aducidas por el 
ciales en los cuales dice que el mismo doctor Ga- demandante se hallan copias tomadas de lo 

. llardo le sir~ió, fueron resolución de consultas, principal de lo actuado, en los tres negocios en 
redacción de minuta~ para escrituras y documen- que el doctor Gallardo fue apotlerado de la se
tos y otros actos en que la dirigió. 1 ñ9ra Barros de Márquez, mencionados en la de· 

El esposo de la .demandada señora Márquez manda, y certificado del Juez correspondiente, 
de Urueta contestó la demanda reconociendo en el cual se confirma lo que resulta de tales 
ser ciertos los hechos que la apoyan, pero negó copias. 
el derecho del demandante para cobrar de su , Aun cuando el demandado señor Márquez B; 
esposa los honorarios que, a su juicio, debe pa- intentó probar con tres recibos que presentó. ' 
gar sólo el demandado señor Márquez B. que los servicios de abogado que prestó el doc-

Este último recibió en traslado la demanda, tor Gallardo a la señora Barros de Márquez se 
pero devolvió los autos al Juzgado diciendo que los había pagado aquél, esos recibos no fueron 
todavía no le correspondía recibirlos. El Juzga- admitidos como prueba ni en primera ni en se
do, no obstante, resolvió que el término para .gunda instancia: eh aquélla, por creer el Juez 
contestar se le había transcurrido, y el Tribunal extemporánea su presentación, y en ésta, fun
confirmó la providencia respectiva. No contestó dándose la Sala dual del 'l~ribunal en que no 
pues dicho demandado la demanda. · están extendidos en papel sellado con estampi- . 

La citada sentencia de la Corte casó la del llas. Habría constado en tales recibos que el 
Tribunal, porque ésta adoptó la estimación que doctor Gallardo recibió por orden del señor 
hizo el Juez de primera instancia de los honora- Márquez B. y a cuenta de honorarios por servi
rías que exige el demandante de la sucesión de cios profesionales hechos a él y a su madre, se
mandada, apoyán'dose e"! sentenciador en la ex- ñora Barros de Márquez, la cantidad de tres mil 
posición de tres testigos, en vez de haberlos fija- pesos en oro. Pero por favorables que esos re
do, según el dictamen de peritos. cibos sean a los demandados, la Corte no puede 

Además de esto, la sentencia de casación de- legalmente tenerlos en cuenta, porque fueron 
bió consid~rarque no~ra'n claros loscoinproban- rechazado~. como prueba ·por el Juez y el Tri-
tes relativos a la existencia de la sucesión demad- bunal. · 
dada y a la calidad de herederos en ella de los Tocante a los servicios extrajudiciales de abo
señores Márquez Barros Y Márquez B. de Urue- gado que dice el do~tor Gallardo prestó a la se
·ta, puesto que ordenó que viniera. al proceso la ñora·Barros de Márquez, no se ha dado la prue-
prueba respectiva. - ba de que los haya prestado.· Por otra parte, el 

Las dos pruebas que la sentencia de casación perito del demandado señor Márquez C., que 
dispuso se practicaran se hallan en los autos, y intervino ante la Corte en el avalúo de los bono
por consiguiente está acreditado que ha existido rari~s cobrados _po: .el demandante, no avaluó 
la sucesión demandada, a la que los señores gest10?e~ extraJudtctales. porque dice no!halló 
Márquez Barros y Márquez B. de Urueta repre- constancia de que se hubieran verificado, y el 
sen tan como he,r~der?s de_ la señora Barros de 1 perit? tercero _no a valuó g.estiones extrajudicia
Márquez, y esta JUStipreciado el valor de los ho· les, .smo el desempeño del poder en dos años, 
norarios que demanda el doctor Gallardo. · además del avalúo que hizo de las gestiones ju-
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diciales, es decir, que tampoco debió de hallar 
comprobadas hs primeras. No entran pues en 
el avalúo de los servicios del doctor Gallardo las 
gestiones extrajudiciales. 

Los peritos' nombrados, en cumplimiento del 
auto de la Corte, para avaluar los honorarios del 
demandante, señores Fabio Hernández, Miguel 
Aguilera R. y 3-ermán Iriarte, ha~ estimado'las 
gestiones judiciales respedivamente en dos mil 
pesos y dos mil pesos y seiscientos pesos en oro. 
Dos· peritos a valúan pues los ,hoGorarios del de
mandan te, por gestiones judiCiales, en la suma de 
dos mil pesos en oro. La Corte acoge el a valúo de 
dos de ellas en mil pesos; pero haciendo uso de la 
facultad que da el artículo 79 de la Ley lOS de 
1890, disminuye a quinientos pesos en oro el 
que los peritos asignan de mil peso~. al.honora
rio del doctor Gallardo en el juicio sobre nuli 
dad y rescisión de la partición de los bienes de 
la herencia del doctor Manuel María Márquez, 
en atención a que aquél no ejerció el poder sino 
hasta cuando el juicio estaba . para alegar, sin 
que hubiera alegado, es decir, que no alcanzó a 
::!jecutar la tercera parte del traba.jo a que podía 
da:r lugar, Y· a que no se sabe cuál fuera la in
fluenc;a ·de lo gestionado por el apoderado, en 
la decisión final del_pleito. 

GERMAN D. PARDO-JosÉ MIGUELARAN
GO-JUAN N. MÉNDEZ-TANCREDO NANNETTI. 
MARCELIANO PULIDOR. --BARTOLOMÉ RODRÍ
GUEZ-P.- Te6filo Noriega, Secretario en pro-
piedad. · . 

Corte Suprem'l de Justicia- Snl1t de C.umción. 
Bogotá, mz'ntz'wueve de julio dH 1ml novecientos 

· aiez y se1:s. 

(Magistrado ponente, doctor Méndez). 

Vistos: . 
El doctor Juan B. Quintero, apoderado de 

las seporitas Francisca Emilia y · Concepción 
Rasch, desiste del recurso de casación inter
puesto por él mismo contra la sentencia del T~i
bunal Superior de Bogotá, «en· la tercería co
adyu~ante i~trod~ci~a P?Y los ~eñoreE~ Carlos 
y Lms Castillo a la eJecucton del señor Romual· 
do Cabrales contra las mismas señoritas Rasch.» 

La Corte, teniendo en cuenta la disposición 
del artículo 9S de' la Ley lOS de 1890, y que la 
solicitud se ha hecho con las formalida.des pres
critas en el artículo. 813 del Código J udiciai, 
administrando justicia en' nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, admite el desis
timiento expresado. 

Sin costas. 
Notifíquese, publíqtiese en la Gaceta Judi

ciq-l y devuélvase el expediente al Tribunal de 
<?rigen. 

Sumados los quinientos pesos en que se esti
ma el honorario det demandante en . este juicio, 
a, los mil pesos del a valúo pericial en los otros 
dos asuntos, resulta como honorario total del 
doctor Gallardo la cantidad de mil quinientos: GERMAN DE P ARJ?O -JosÉ MIGUEL 
pesos en oro, que es la· que debe pagarle la su- ARANGO- JUAN N. MENDEZ - Tl.NCREDO 
cesión demandada en virtud de la demanda. : NANNETTI- MARCELIANO PULIDO R.-BAR-

Como el dema1;dado señor Márquez Barros: TOLO~É RoDRÍ<?REZ P.- Te6jilo Noriega, Se
no contestó la demanda, y la sentencia es favo- , cretano en propiedad. · 
rabie al demandante, se ha hecho acreedor a la ¡ . · , 
multa que establece para tal caso el artículo 144 1 Corte Suprema de JustiCia-Sala de Casa-
de la Ley lOS de 1890. - . ci6n-Bogotá, julio treinta )' uno de. mil 

En consecuencia, la Corte Suprema, adminis novecien(-os diez y seis. 
(Ma~istrado ponente, doctor Pardo). trando justicia en nombre de la República y por , 

autoridad de la ley, condena a 'la sucesión de la·¡ 
señora Petrona BarroE d.::: Márquez, representa- Vistos: 
da por sus herederos señores Manuel María En sentencia de quince <;le febrero último el 
Márquez Barros y Josefa María Márquez B. de Tribunal de Manízales decidió en los· siguientes 
Urueta, a pagar .al doctor José Urbano Gallar- términos la demanda princip:Ü de Julio J. Isaza· 
do la cantidad de mil quinientos pesos ($ l,SOO) S. contra Serrano y Compañía, sobre pago de 
en oro, por hon:,rarios como apoderado que fue ciertos servicios, y le¡. de mutua petición de esta 
de aquella señora en varios asuntos judiciale¡;:, Casa contra aquél, por indemnización de per-
suma que pagará la sucesión ·dentro de seis días juicios: · 
de notificada esta sentencia en el Juzgado de pri- « 19 Se declara que la Sociedad de Francisco 
mera instancia. Quecta así reformada la sen ten Serrano y (ompañía debe pagar a Julio !sa
cia definitiva de ese Juzgado, en cuanto a la de- za S. ·el valor. de una parte (la calificada atrás 
manda por honorarios, y vigente en cuanto a la bajo ·el ordinal 29) de los servicios que ls;;~.za S. 
imposición de una multa al demandado señor prestó a dicha Ca~a en el desempeño .del man
Márquez Barros. dato remunerado de que se ha hecho mérito.· 

Notifíquese, cópiese, devuélvase el proceso y Se estima el valor de esos servicios en la canti
publíqtiese la presente sentencia en la Gaceta dad de ciento siete mil seiscientos sesenta y 
Tudicial. cinco pesos c).larenta centavos papel moneda 
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($ io7,665-40), suma a la cual se abonan cua
renta y cinco mil quinientoc-; veinticuatro pesos 
papel moneda($ 45,524) que Isaza tiene ya r~
cibidos, según lo demostró la Casa demandada 
e~ la excep<;:ión de pago en parte que se declara 
probada. En consecuencia, quedan a favor de 
Isaza S. sesenta y üos mil ciento cuarenta y un 
un pesos cuarenta centavos papel moneda 
($ 62,141-40), que-la Casa el~ .Serrano Y. Co",'l'
pañía debe l?·agarle! y así se orden~, . seis dtas 
después de eJecutonada esta sentencta. . , 

« 29 Se declara no probada la excepc10n de 
petición ·de lo indebido, propuesta por la Casa 
demandada.· .. 

«39 Se declara que por. la otra parte del su
sodicho mandato, o sea por los servicios califi
cados antes bajo el ordinal 19, no tiene Isaza 
derecho a remuneración de ninguna clase. 

li.DICTO DE EltlPLAZAMIENTO 
1 

Co1·te Sup1·ema de ,J-usticia-Sala de NegooiQs 
Genemles. 

Poi' el plesentP. se cita, llama y emplazan la So
ciedad comercial denomi1aada Sohloss Broff¿ers, de 
Londres, pal-a que por sí o por medio de apodera
do SP. presente. dentro del término de treinta días, 
a contar desde hoy, a est:u a derecho en el juicio 
que ante esta Corte le adelantan el señor Procnra
dor Gi-neral de la Nación y el señor BenitO' Zala
mea, como Presidente de la Junta de Con versión. 
Bien entendido que si así no lo hiciere, sufrirán 
los perjuicios a que baya lugar conforme a la~:~ 
leyes. 

Y para curnpli1· lo ordenado en los artículos 25 
y 27 de la Ley 105 de 1890, se fija este edicto en 
lugar público de la Secrt-taría, hoy diez de noviero· 
bre de mil novecientos diez y seis, a la una de. la 
~~~ \ 

El Magistrado, AuGUSTO N. SAMPRB 

El Secretario, P6dro Sanz Rivera. 

«49 Se declara que en la administración de 
esta última parte ctél mandato, Julio Isaza S. 
causó púr-su culpa a la Casa comitente de.F_rc:n
cisco Serrano y Compañía graves perJu~ctOs, 
de ,que .d~be responder, y los cuales se esbJ?all, 
en la caótidad de cuatrocientos ochenta y cmco --------------------

- mil pesos papel moneda (~ 485,000). En conse
cuencia, se condena a Isaza S. a pagar a Fr~n
cisco Serrano y Com/Janía esta suma ,de dme

. ro, seis días después de ejecutoriado el presente 
fallo. 

«59 Se revoca lo resuelto en la sentencia de 
prim-era instancia bajo el ordinal 39, y se ab
suelve en consecuencia a Isaza S. del cargo que 
en relación con esta parte del fallo de primer 
grado se le deduce a Isaza S. en la demanda de 
reconvención. 

« 69 Se confirma la sentencia de primera ins
tancia en lo resuelto bajo el ordinal 49 

«Queda a_sí confir~ada e~ pa~~e, y en .parte 
reformada la sentencia de pnmera mstancta.» · 

Contra. esta sentencia ..interpuso· recurso de 
casación el mandatario de Isaza, recurso que 
en el Tribunal se fundó en las causales primera 
y segunda del articulo 29 d~ la Ley 169 de ~896, 
pero sin expresar los motivos eó que dichas 
causaies se apoyan. , 

Remitido el expediente a la Corte por haberse 
concedido .el recurso, la parte no hizo valer sus' 

V derechos en estJ. Superioridad. · 
En consecuencia, la Corte Suprema de Jus

ticia en Sala de Casacióq. y administrando jus
ticia en nombre de la Republica y por autori~ad 
de la ley, declara desi~rü> el recurso de casación 
de que se ha hablado. . •. 

Sin costas, porque no se causaron. 
Cópiese, notifíquese, publíq~ese en la Gaceta 

fudicial y devuélvc.tse el expediente. 
· GERMAN 1>. :) /\ R~JO --.Jo:-É MIGUEL ARANGi•. 
JuAN N. MÉ' Dl<;z-1\,NcREih> , ANNETTr-MARCE

uaNo !PuLIDo H.--BAH'l'oLOMÉ RoDI\ÍGUE,Z P.-Teó 
.ftlo.Nor·iega, Semdar:o en l"opieJad. 

CANJES 

La Gaceta Judicial no se canjea con pe-

riódicos: políticos, administrativos ni litera

rios. Las TP.vistas ,ju1~ídicas que lareciban 

o la soliciten deben mapdar, para correspon· 

der al m~nje, UN NU-MERO DUPLICADO 

de cada edición· de su respectivo periódico. 

"GACETA JUDICIAL" 

( SUSCJRIPCIONES) 

Las suscripcion1~s y venta de la Gacetr. 

Judicial se atienden únicamente ~n la Im· 

prenta N :1cional. 

Valor de la suscripción de cada tomo 

constante de 52 números por lo menos 

'$ 200 papel moneda. 

Número suel~o, $ 5; doble, $ 10 .. 
. ~ 

Se yenden números sueltos desde el tom( 

primero, y colecciones completas· desde ej 

tomo oct2vo en ade1ante. · 
' l'~ • 

IMPRENTA NACIONAL 
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Por orden· del señor Presidente de la 
Corte se destina mensualmente un número 
de la Gac~ta judicial para la publicación 
de las sentencias de. casación de años an.
teriores, que, sin motivo expli~able, se deja.-
ron de publicar. . _ 
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CONTENIDO 

juicio. El Juez dictó mandamiento de •·jecutoria, 
el cual fue apelado por·Vanegas. El Tribunal Su- 1 

perior de Bogotá. confirmó la providencia de pri
mera instnnciR, por sentencia ele 1l'iez y seis dej unio 
del corriente año, contra la cual interpuso el ape
lante recurso de casación, y habiéndoselo negado 
el Tribunal, ha ocurrido de hecho ante esta Supe-
rioridad. Este recurso se introdujo oportunamente, 
y toca a la Corte resol ver si las decisiones de última 
instancia que conceden o niegan ]a ejecución en te
rritorio nacional de sentencias emanadas de Tribu
nales extranjeros, contra un regnícola, están o n6 
sujetas a la vía de casación, 

SALA DE CASACIÓN 
Págs. En princi¡:¡io, lo tiene ya resuelto afirmativamen· 

te la Corte en el auto de fecha diez y siete de agosto 
de iliil noveciento.s siete, por el cual admitió el re-

347 curso rle hecho que o na de las partes interpuso con 
motiVi' de habérsele negado el de casadóu contra 

Se admite el recurso de casación interpu~sto contra la" 
septencia del Tribunal de Bogotá en el juicio seguido 
por Kinchardt & C;¡. contra Ignacio V anegas. (Magis
trado ponente, doctor Méndtz). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Se infirma la sentent:ia del Tribunal de Bolívar en el jui
cio 'de sucesión de Gregario Cabrera. (Magistrado· 
ponente, doctor Silva) ............................. . 

Negocios criminales. 

~o es casable la sentencia del Tribunal del Huila que 
condena a Timol eón Meléndez y a Anastasia Morales · 
a la pena de muerte. (Magistrado ponente, doctor Es-
guerra) ..... , .............. ; ....... · . · · · · · · · · · · · · · · · 

~o es casable la sentencia del Tribunal de Manizales 
que condena a Lázaro Carvajal a la pena de muerte. 
(Magistrado ponente, doctor Castro V.) ............. . 

>e infirma la sentencia del Tribunal de Pasto que con
dena a muerte a Graciano Sotelo y Reinaldo Herre-
ra. (Magistrado ponente, doctor Castro Vélez) ...... . 

Se reconoce a favor de Ana Solina Cadavid derecho a 
una pensión. (Magistrado ponente, doctor S amper)_.. 

348 la sentenci~ del T ~ibuna~ Superior de Antioquia~ 
que conc(d16 ·la. eJecutoria del laudo arbitral ex
tranjero dictado en un litigio. entre los socios de la 
Casa Os pina & C.", de Medellín (Gaceta Judicial 

356 números 912 y 913). Allí quedó sentada la doctri
na de que, dados los fines del recurso de casación, 

. 358 ha de tenerse en cuenta al emplearlo, más bien la 
índole de las decisiones contra las cuales se inter.:.. 

359 pone, que la nat ~raleza de] juicio en que éstas fue
ron dictadas. U na sentencia admite la víe. de ca-

362 sación, no porque al litigio qué la antecede se le 
====================== haya dad? tal o cual tramitación,· sino por. ser ella 

CASAOION defbiti.va en su fondo y no estar sujeta a ulteriores 
instancias. Y esta interpretación amplia de la ley 

. . . , de casación se justifica más en tratándose de deci~ 
'lo1·te S~pr~ma de Justzcza-~ala ~e Oas~cwn. siones sobre ejecutoria de sentencias ex;tranjer.as, 

Bo{Jota, dtez Y nueve de a{Josto de md noveozentos ·porque tales fallos constituyen otros tantos actos 
nueve.. ' de soberaqía suprema que quitan u otorgan ]a au-

(Magistrado ponente, doctor Méndez). torid~d de cosa juzgada a sentencias que la tenían 
Vistos: dento del territorio de origen; y, por otra parte el 
El representante de la Uasa ·KiucharJt & C~, juicio que las antecede, si bien sencillo en su for~a9 

le Nueva Yo1k, 1lemandó ante.el Juez 5. 0 del Cir- entraña cuestiones de fondo de grande importan
:uito de ·Bogotá el exequatur de la sentencia dicta- cia, porque en él se han de examinar y resolver 
la por la Corte Suprema del Condado de Nueva puntos tan graves como la jurisdicción de derecho 
{ ork, con ftcha veintitrés de noviembre de mil no. del Tribunal extranj~ro que dictó la sentencia; si 
·ecientos seis, en la cual se condena a Ignacio Va se cumpliúon respt::cto del súbdito colómbiano ven· 
tegas, súbdito. colombian0, a pagar a la referiga cid o en el litigio todas las garantías y recursos de 
Jompaqía mil ciento cincuenta y tres pesos diez y defensa. a que tenía derecho, con arreglo a las leyes 
•cho centavo&, intereses de esta suma y costas del de pl'Ocedimiento, a los tratados públicos y a los 



principios de Derecho Internacional; si la sentencia 
examinada tiene o nó el carácter de definitiva; si 
está exenta de todo recurso superior, y si con
tiene disposiciones que contravengan a leyes na
cionales. La naturaleza, pues, de estos fallos y el 
alcance y ·variedad de las cuestiones que deciden, 

· no permiten que se dé al artículo 149 de la Ley 40 
de 1907 un sentido literal y estrecho, contrario al 
.origen y fine~ de la casación. . . 

Por tanto, la Corte, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, 
admite el recurso de hecho mencionAdo al princi

. pio de este.. auto, concede el de casación denegado 
y dispone que se. pida el expediente al Tribun'al 
Superior de Bogotá. 

Notifíquese. 

GERMAN D. PARDO- FELIPE SILVA-MI
GUEL W.ANGULo-IsAÍ.As CASTRo V.-JEsús MARÍA 
ARTEAGA--ALBllmTo PoRTOOARRERo-·JUAN N. MÉN

. DEz-Anselmo Soto Arana, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia- Bogotá, noviembre 
vein~e de mil novecientos nueve. 

ria, para que como tenedores fiduciarios adminis
tren dichos bienes con el celo, cuidado y di1igéncia 
que ern plea un buen padre de famiha en la admi
nistranión de su peculio, hasta que lleguen dichos 
niños a la mayor-edad, en cuya é(ioca le serán en
tregados por riguroso . il!lventario dichoa bienes A 
mis menores hijos Gregario y José de los Santos 
Cabrera y los demás hijog que tenga y reconozca 
en la forma legal, así corno el legado que he dejado 
al menor Joaqu(n Paut." . 

Con los documentos citados, expedidos en copia 
auténtica, el 10 de julio _de 1905, Ana Maria Mar
tínez, en su calidad de representante de sn menor 
hija legítima Ana María Cabrera, por medio de su 
apoderado Ulises Osorio, y ante el Juez 19 del Cir
cuito de Cartagena, propuso demanda ordinaria 
contra los albaceas de la Emcesión de Hregorio Cabre
ra Victoria Guzmán Ros¡ o Nicolasa Morales de Br.· 
rrio~, y contrs Gregorio y José de los §autos, here
deros instituidos en el testamento de Gregorio Cabre· 
ra, representados por sus curadores Simón Bossa y 
Lascario Barbosa, para que con su audiencia y en 
"sentencia definitiva--dice· el rlemandante-rtfur-
me usted las cláusulas f)'.L y ·1.• del testamento del 
finado Gregorio Cabrera, otorgado el 23 de enero 

(Magistrado ponente, dootor Felipe Silva). de 1899, y declare: 1.0 , que Ana María Cabrera es 
Vistos: única y univf'rsal heredera de Gregorio Cabrera, 
Por sentencia del Juez ].o del Circuito de Carta- muerto el 10 de diciembre último, con derecho a su 

·gena, de fecha 9 de mayo de 1905, se decYaró here- legítima efectivH; 2.
0

, t}Ue, en consecuenci.1, los bienes 
dera de Gregario C1tbrera, sin perjuicio de tercero,- relictos dehen ser entreg11dos a la citada Ana 
a su hija legít:ma Ana María Cabrera. Cabrera Mar·ía Cabrera, cuya representación tiene hoy su 
murió el 10 de diciembre de 1904. Su hija legítima madre legítima Ana María MartÍQez de Cabrera, 
Ana María nació el 12 de agosto de 1904; y el l:>ajo cuya potestad vive." 
matrimonio de Ana María Martínez con Cabrera, · Para el caso de que las albaceas Victoria Guz
padres de Ana María Cabrera, se verificó el9 de mán Roa, Nicolas:. Morales de Barrios no acepten 
septiembre de 1903. o renuncien el cargo de alb:iceas, el demanda-nte 

El instru~ento pú~lico _número 40, pasado ante concretó su demanda a los herederos instituído~. 
el Notario de Cartagena, el 23 de enero dtl 1899, Como hechos de la misma enunció los siguientes: 
·comprueba la disposición testamental que en aque- · l. o Gregorio Cabrera otorgó testamento el veinti· 
lla fecha hizo Gregorio Cabrera. En ese testamento trés de enero de mil. ochocientos noventa y nueve, 
figuran las. declaraciones siguientef.:: e instituyó como sus universales herederos a Gre-

" 4'.1- -Cuarta. De~laro que tengo con la señora gorio Cabrera y José de los Santo3 Cabrera, _sus 
Victoria Guzmán Roa dos hijos naturales llamados hijos naturales. · · 
Gregorio y José de los Santos Cabrera, a quienes 2.0 Gregorio Cabrera y José de los Santos Cabre· 
les tengo el cariño, el aprecio y las consideraciones ra son hijos r::aturales del finado Gregorio CaLrera. 
de un descendiente legítimo, por cuya razón les he 3.0 Gregorio Cabrera, padre, se unió en matrimo
reconocido por escritura pública como hijos natu- .nio eclesiástico con Ana Martínez el día nueve de 
rales míos. · · · septiembre de ·mil no,Tecientos tres. 

''M·- Quinta. Declaro como únicos herederos uni- 4. 0 De este tnatrimonio nació Ana María Cabrera 
versales míos a mis menores hijos naturales Grego· el día doce de agosto de mil novecientos cuatro. 
rio y José de los Santos Cabrera, a quienes he reco- 5, 0 Gregorio Cabrera, padre, murió el diez de 
nocido por· escritura pública otorgada ante esta diciembre de mil novecientos cuatro. 
misma Notaría, así como a Jos demás hijos que tenga 6.0 Los bienes. de la sucesión, expresados los 
en lo sucesivo y reconozcm en la misma forma que principaJes en la cláusula 3. 11 del testamento, es a 
lo he heeho con Gregorio y José de los Santos saber: una hacit:nrla de campo llamada Río Ciego, 
Calbrera. en jurisdicción del Distrito de Lorica; más de tres· 

"7,8-Séptima. Es mt voluntad q.ue despué~ de mi. cientas vacas paridns de la mencionada hacienda; 
fallecimiento, todos mis bienes pasen a poder de los una canoa llamada Río (;iego; tres casas de cal, la· 

. curadores de mis menores hijos, con las restriccio- drillo y tejar, situada.s en esta ciudad en la caUe de 
nes impuestas en la presente memoria testamenta- San Andrés, la Calle Larga y la Calle del Carrete-
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·ro, y una coquera en la isla de Barú, les :fueron en- c.myeniente el qu~ entonces ~e refiriera.· a hijos na .. 
tregados a lo_s doctores Lascario Bar·bosa y Simón turalnF~, y que algqna o algúnos no hubieran· naci

. Bossa, curadores de los hijos naturales del finado, Jo, pues aun lós póstumos son herederos como los 
Gregorio y José de los Santos Cabrera. nacidos. No encunntran, en consecuencia, ra~ón 

Como disposiciones legales que consagran el de- para que se reforme el testamento, porque no des
recho deducido en la demanda, el demandante in- conoce ni merma,los intereses y derechos de ningún 
vocó los artículos 1240, 1239, 1226, 1242, 1249,· ·legitimario; ni tampoco la hay para que se préscin· 
1274, 1275, 1276 y 1321 del Código Civil,} el da de la voluntad del testador y se apliquen a la 
86 de la Ley 153 de 1887. · sucesión las-disposiciones que son exclusivas de los 

' En virtud del informe corriente a fojas 11 vuel- interesados. Tampoco hay razón para. decir que se 
ta del cuaderno principal, la demanda se concretó ha pretendido pasar en silencio en el' testamento a 
a los herederos instituídos representados por sqs 111 heredera, forzosa, demandante. en el presente 
curadores Sim6n Bossa y Lascario Barbosa. B~stos juicio, ' · 
dieron la· contestación que corre a :fojas 15 a 18 Agregan los dem~tndados que ]a reforma del 
del cuaderno principal. En ella dicen que el deman- testamento, tal como la propone la demandante, si 
dan te ha hecho una relación incompleta de los a esta reforma hu hiera lugar, porque Ana María 
hechos c¡ue'se refieren_a la familia de GrPgorio Ca- Cabrera fuera única hflredera, violaría en Jo más 
br·era, y los rectifican así: . e~E;Jncialla voluBtad -expresa del testador desde que 

"Gregorio C~:~.brera vivía vida marital con Vic· a los curadores les quitaba la administmción fidu
toria Guzmán Roa, en quien tuvo los· hijos que se ciaría de los bienes, administración que el te,;tador, 
llaman Üregorio y José de los Santos. A estos mientras dura_ra la menor edad :de los herederos, 
hijos los· había reconocido como naturales suyos, cualesquiera que fueran ellos, nacidos o nó, al 
y en el testamento que otorgó el23 de enero de tiempo del testamento. · 
1899_, dominati.vamente los designó por sus herede- · En consecuencia, los. demt,tndados se opusieron, 
ros a título universal en su calidad dicha de hijos en cuanto hubiera lugar en derechn, a la reforma 
natm;ales. Anduvo el tiernp0, y en las mismas cir· del testamento pedida por la menor Ana María 
constancias y en la misma mujer tuvo otra hija que Cabrera. 
bautizó con el nombt·e de Eugénia, qno reconoció · Los hechos de la demanda los contestaron nsí: 
-dicen los demandados-en spguida en forma so- - '' Al 1." Es c_ierto, con la sola· modificación, 
lemne, sin duda para que la comprenoiera la cláu- de que no instituyó como sus únicos herederos 

_sula 5."', por lo que había una institución de here- a Gregorio y José de loR.Santos, puesto que, como 
dero3 en que por la generalidad de sus términos la lo hemos anotado, instituyó también a. todos los 
incluía con rara precisión." hijos queíiubiera en la sucesión. 

En seguida y después de tenidos estos· hijos, '.'Al 2. 0 No-es cierto, porque Gregorio y José 
Gregorio Cabrera contrajo matrimonio con Vic- de los Santos Cabrera no son hijos naturales sino 
toria Guzmán Roa, de manera que los hijos natu-· hijos l~gitimados de Gregorio Cabrera. 

· rales Gregorio, José de los Santos y Eugenia Ca- "Al 3.0 Es cierto y le otorgamos nuestro asen-
brera, mejoraron de condición, viniendo a ser hijos timiE;Jnto. 
legitimndos, que la ley equipara a los legítimos. · "Al 4.0 Es también cierto, y como el anterior, 

· Victoria 9"uzmán Roa, ya mujer legítima de Gre= le otorgamos nuestro asentimiento. 
gorio Cabrera y madre de los hijos legitimados, · '' .{\1 5. o Eg igual mente cierto, y así consta en los 
murió, y Cabrera, vindo, contrajo nuevo matrimo- autos. 
ni o con Ana Martínez el 9 de septiP.m bre de 1903. ·'Al 6. o Es .cierto y tiene por eso nuestro asen-
El 12 de agosto de 1 go4, de e~e matrimonio, tuvo ti miento." , · 
por hBa a Ana María Cabrera. Gregorio Cabrera En cuanto al derecho expusieron: 
!nnri6 el 12 de diciembre de 1904. "Los artículos del Gódigo Civil que invoca la 

De esta relación deducen los demandados· que. demanda Eerían aplicables si realmente :fuera Ana 
Gregorio Cabrera dejó tres hijos legitimados por María Qabrera la heredera-única del causante corno 
el matrimonio que contrajo con Victoria Guzmán, su única legitimaria, y si además de ello no fuera, 
y una hija legttima, la que hubo en su matrimon.io por otra parte, un hecho evidente que aun tratán. 
con Ana Ma.rtínez. , dose de legitimarios el testador puede disponer tí-

Todos estos hijos deben concurrir como legítimA· bremente de la cuarta parte de sus bienes. 
ríos, porque el testamento de GaLrera los llama a "El artículo 86 <}e la Ley 153 de 1887, también 
la sucesióu con este carácter. De la distribución de citado, es aplicable únicamente a las sucesiones in· 
bienes no puede ni' debe excluírse a Ana María testadas, por lo mismo ·que el testador puede llamar 

, Cabrera, porque, opinan los demandados, la voluntad a la sucesión a otros herederos distintos de sus 
del testador, expresada en forma ex·p!ícita y termi- hijos legítimos, siempre qué no dafie o perjudique 
nante, fue la de instituir herederos a todos sus la legítima 1·igurosa. La exclusión de que tal ar

_hijos, así a los que habían nacido al tiempo del tes- tículo trata se refiere al caso en que, por no haber 
tamento, como los que nacieran después, sin su in: el causante expresado en forma -solemne su voluta.d · 
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última, la ley entra b reglar la distribución de sus les comprendidas en el o1·dinall.0 del artículo 2·0 de 
bienes." , la Ley 169 d~ 1896." 

El juicio se abrió a prueba en la primera instan- En síntesis expresa la siguiente: 
cia, y sólo el demandante adujo las que creyó con- Que presentada como prueba por los demanda-
venientes. Los demandados ninguna prueba rindie· ·dos la escritura número 414 de 11 de octubre de 
ron en· justificación de la oposición que hiceron a 1898, otorgada ·ant~ la Notaría del Circuito de 
la dell}anda. Tampoco hh:ieron uso del derecho de Cartagena, por la cual Gregorio Cabrera y Victo· 
alegar en definitiva. El demandante sí hizo uso de toria Guzmán R. reconocieron como sus hijos na
este derecho, y citadas las partes, dictó el Juez la turales a Gregorio y José de los Sa'ntos. La copia 
sentencia de 19 de julio de 1906, cuya parte ·reso- de esta escritura vino a los autos sin la correspon
lutiva dice así: · diente nota de registro, por lo cual el Tribunal 

' 6 •••• Se declara que Ana Marra Cabrera es dijo que "no está regi~trada o no aparece registra
única universal heredera del señor Gregorio Cabre. da," y que no tiene valor en juicio. Por ·consiguien· · 
ra, muerto el diez de diciembre de mil . novecientos te ella no prueba la calidad dle naturales en los dos 
cuatro, en su carácter de desc~ndiente legítimo, con hijos que se dicen reconocidos por Gregorio Cabre
derecho á su legítima efectiva ·y sin perjuicio de ra.Y Victoria Guzmán; y por lo mismo, el rnatrimo
tercero de igual derecho, y que, en consecuencia, nio posterior de los padres no les impartió el bene· 
los bienes rle la sucesión deben entregársele en la ficio de Ja legitimación. Pero sin embargo, el Tri
persona de su madre legítima señora Ana Martínez bunal encontró la calidad de la filiación natural al u· 
de Cabrera; bajo cuya potestad vive. dida, en la cláusula 4<!- del testamento de Gregorio 
, ''Queda en estos términos reformado el testa- Cabrera, y en virtud de ella y del matrimonio pos· 
mento otorgado por el señor Gregorio Cabrera por terior de los padres, reconoció en Gregorio y José 
ante el Notario Público de este Circuito el 23 de de los Santos la calidad de hijos legítimos. 
enero de 1899, en sus cláusula& quinta y séptima:" El recurrente opina que lu cláusula 4.a del testa-

Notificadas las partes de esta sentencia, los de- mento citado no es cláusula de reconocimiento sino 
mandados apelaron para ante el superior, a quien una referencia a la escritura número 444 de U de 
pasó el conocimiento del juicio, previa concesión dell octubre de 1898, otorgada eon tal objeto; y que no 
recurso. teniendo v~lor eqa escritura, las referencias que a 
. Los demandados adujeron las pruebas que a bien. ella se hagan quedan sin base. Opina el mismo re
tuvieron, durante el término probatorio de la se- currente, ademá~, que suponiendo que la cláusula 

· gunda instancia. 4. 8 del téstamento co'lltuviera el reconoeimiento, 
.Ambas partes hicieron uso del derecho. de alegar, como naturales, de los hijos que ella expresa, el 

y citadas para sentencia, el Tribunal dictó la sen- testamento no produce efectos sino después de la 
tencia de 6 de mayo de 1907, que en su parte re- muerte del teetador, y la calidad aludida no la ha· 
solutiva es del tenor siguiente: brían tenido los hijos men'bionados sino en ese en· 

. " ....•• Se absuelve a los demandados de la de- tonces; de manera que carecían de ella cuando sus 
manda de reforma, en cuanto a la cláusula 5<.t del tes- padres contrajeron matrimonio, v éste no produjo 
tamento, porque heredando en consecuencia, como la legitimación .de los hijos. , 
legitimarios, los hijos legítimos del testador, Gre- Arguye el recurrente que el reconocimiento pre
gorio y José de los Santos y Ana María Cahrera, vio de los hijos. naturales es de precepto para que 
como deben heredar, según la institución testamen· el matrimonio posterior los legitime ipso jure, y 
taria, no se ha privado a esta última de ninguna que como no resulta que Grégorio Cabrera hubiera 
parte de su haber legal hereditario, ya que la menor reconocido como sus hijos naturales a Gregorio y 
Eugenia Cabrera, también instituíd9, no ha de· he- José de los Santos antes de su matrimonio con Vic
redar sino en la cuarta de libre disposición. toria Guzmán, la sentencia que así lo reconoció es 

'•Se reforma la cláusllla 7~ del testamento en el violatoria del artículo 238 del Código Civil, que 
sentido de que entreta.nto esté la herencia indivi- dice: . 

. sa, se admita a intervenir en la administración de " El matrimonio de los padres legitima también 
los bienes a la señora Ana Martfnez de Cabrera; ipso ju1·e a los que uno y otro hayan reconocí
madre legítima <le Ana .María Cabrera, a··quien se do como hijos naturales dP. ambos con las formali-
e'ntregarán los bienes de ésta, liquidada que sea la d~des legales." -
sucesión. . El recurso de casación propuesto por Ana María 

"Queda así reformada la sentencia de la primera Cabrera le fue concedido por auto de 18 de junio 
instancia apelada.'~ . de 1S07. ' 

Notificado a las partes 'el fallo del Tribunal, la La parte· de los demandados reclamó de este 
parte de Ana Maria Cabrera interpuso .contra él auto. En escrito de 1\:1 de junio del mismo año pidió 
recurso de casación. . . al Tribunal aplazara la concesión del_ recurso hasta 

En el escrito que presentó al Tribunal senten- que se fijara la cuantía del negocio, e igualmente 
ciador, manifestó que el fallo aludido es violatorio solicitó que ''por v.ía de aclaración y, antes de que 
de la ley rmstantiva, y fundó, el recurso " en causa· por la concesión del recurso perdiera el Tribunal 
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la.Jurisdicción en el negocio; se ~eclare que la sen·· sido legitimados como se ha sostenido, sería incues
tencia recurrida, lejos de aceptar que no tiene mé- tionable que la legitimación no habría anulado la 
rito legal la escritura de reconocimiento· número institución de ellos; pero de esta premisa no se 
414 de 1 L de octubre de 18~8, lo que tiene esta· sigue, como lo quiere el Tribuóal, que la cláusula 
blecido es que no había que considerar la tacha que quinta haya de entenderse en el sentido de que 
a la oopia¡ existente en los autos le viene haciendo sean herederos, conforme a ella, los hijos que el tes
el recurrente desde que el reconocimiento de Gre~ tador reconociera fueran legítimos o naturales. 
gorio y José de los Santos fue hecho también en No cabe decir de un hijo legítiq10, repito, que se le 
el testamento, y esto con tanto mayor razón cuanto reconozca. Eri la interpretación de las disposiciones · 
si el Notario suministró aquella copia ·sin pasarla t~s.tamentarias, según el artículo 1127 del Código 
al Registrador, es de. todo inexacto que se hubiera mtado, prevalece la voluntad del· testador, pero 
dejado de registrar el. testimonio recibido por los claramente manife~tada; y la voluntad que el Tri
interesados, como lo demuestra .el adjun~o certifi- bunal atribuye al testador no fue la de él, no pudo 
cado del emplea_do respectivo.'' ser la de él. El Tribunal fuerza el sentido de las 

El certificado que se adjunta ft!le expedido por palabras, que no puede fijarse sino colocándose en 
el Registrador de instrumentos públicos y privados la época en que el testatlor habló y que, ni aun pos· 
del Circuito de Oartagena, fechado el 19 de junio teriormente, podría ser el que el Tribunal les da. 
de 1907, que acredita que con fecha 20 de octubre · "En la apreciación de la cláusula quinta del tes
de 1898 fue registrada la escritura número 414, ''en tamento, por lo tanto, el Tribunal sentenciador 
la cual consta que el señor Gregorio Oabrera reco- incurrió en un error de · hecho, que aparece de un 
noce como sus hijos naturales a los menores Grego· modo evidente en .los autos. El Tribunal consideró 
rio y José de los $antos Cabrera." a la menor Ana María Cabrera instituída heredera 

Por auto de 28 ci'e junio de 1907" el Tribunal negó en su legítima;· y no ]<:)'fue, no puede considerarse 
lo pedido, porque no tenía ya jurisdicción para intro- instituida. Aparece el error evidentemente de la 
ducir ninguna mod-i6cación ni aclaración a la senten- misma cláusula y de la cláusula séptima." 
cia, y porque ella versa sobre hechos relativos al es· En seguida se ocup!l el recurrente en la causal 
tado civil de las personas, en cuyo caso no se atien- de casación-a.lFgada, que es la primera que consa
de a la cuantía paj·a conceder· el recurso de cas·a· gra el <?rdinall. 0 del artículo 2.0 de la Ley 169 de · 
ción. En consecuencia, los autos pasaron a esta Su- 1896, o sea, ser la sentencia violatoria .de ley sus
perioridad. · taptiva; y las violaciones en que ha incurrido las 

En la Corte las partes constituyeron sus apode- formula el recurrente en seis parágrafos que la Cor
rados, y el del recurrente en desempeño de su cargo te concret~ así: 
presentó en tiempo oportuno el memorial fechado I-El Tribunal ha apiicado el artículo 238 de_l 
el 29 de noviembre de 190.7o. Código Civil al caso del pleito. Según el Tribun'al, 

En dicho escrito dedica un capítulo preliminar a los menores Gregorio y José de los Santos Cabrera · 
hacer la exposición de los antecedentes y del censo tu~ ieron desde antes del matrimonio de sus padres 
del juicio que facilite la de los motivos por lo~ cuales la calidad de hijos naturales: respecto del padre, 
estima que la sentencia debe infirmarse. · Gregorio Cabrera, en virtud del reconocimiento 

Hecha la histol'ia del litigio y comentados los que les hizo en su testamento, y respecto de Ja roa
hechos que -lo constituyen en el se.ntido de concluír dre, Victoria Guzmán Roá, en virtud de ser hijos 
que por ningún motivo Gregorio y José deJos San suyos· y no proceder de· dañado y punible ·ayunta
tos y Eugenia Cabrera tienen la calidad de hijos miento. Según el artículo 238 del Código Civil, el 
naturales de Gregario Cabrera y Victoria Guzmán matrimonio posterior de los· padr:es legiiinia ipso 
R., legitimados por el matrimonio que posterior· jure a los_ que UQO y otro hayan reéonocido como 
mente contrajeron sus padres, el recurrente relacio· hijos naturales de ambos con los requisitos legales." 
na las pruebas que los demandados trajeron a· los Niega el recurrente que los menores Gregorio y 
autos respectó-de las cuales hace algunas observa- José de·los · Santos Cn.brera estén en, el caso del 
ciones ''tanto en relación .con la . fundación del re artículo 238 del Código Civil citado, porque la pre
curso de casación, como en relación con la senten· sunciqn que establecE! el artículo de la Ley 95 de 
cia de reemplazo que habrá de dictar la Corte." . 1890, se refiere a la madre que ha tenido el hijo es-

El examen que el recurrente hace de las pruebas tando soltera o viuda. La ley presume en este caso 
indicadas lo conduce a la misma con~lusión, o sea que la madre ha reconocido el hijo como natural. 
que los demandados carecen de Ja·calidad de hijos E'lta presunción se refiere a la maternidad y no a la 
naturales legitimados por el posterior. matrimonio paternidad. · 
de sus padres. Pero es del caso observar que en ''La madre, dice el recurrente, no puede recono
esta parte del escrito en relación con las pruebas y cer al hijo como hijo de· ambos, sino expresamente; 
con ]a apreciación que de ellas hizo el Tribunal, el solemnemente." 

. recurrente no establece claramente sino estos con. La regla general es que el matrimonio no produ· 
ceptos: 'ce ipso jure la legitima'ci6n sino cuando se trata de 

"Si los dos pretendidos hijos natura.les hubieran hijos concebidos antes y nacidos en él. Si se trata de 

o 

/ 



352 GACETA JUDICIAL 

hijos naturales, "el artículo 238 del Código Civil 
exige el reconocimiento por parte de ambos padres 
y como hijo de ambos." Si no ha habido, por )o mis
mo, un reconocimiento expreso no sólo de parte del 
padre sino de la madre7 el caso no cabe dentro do 
los términos del artículo 238, y no puede haber ha
bido lflgitimación ipso jure:" 

El Tribunal consideró que los menores Gregorio 
y José de los Santos CabU"era habían ·quedado legi
timados ipso jure por el matrimonio de sus preten
didos padresP aunque tales señores, según el Tribu
nal, no tuvieran la condición de hijos naturales con 
relación a la señora Guzmán Roa, sino por no ser de 
dañado y punible ayuntamiento; Juego la sentencia 
viola el artículo 238. del Código Civil por indebida 
aplicación de este articulo al caso del pleito, moti. 
vada por u~a equivocada interp1·etación del mismo 
artículo. La sentencia por tanto es casf!.ble por la 
causal alegada." . • 

do se casó Gregorio Cábrera con Victoria Guzmán, 
los menores Gregorio y José ·de los Santos no te
nían la calidad de hijos naturales re~pecto del pa
dre,-y, en con!'!ecuencia, la Elentencia viola el artícu· 
lo 1055 del Código Civil, , . 

Continuando en la hipótesis de que el testamen
to, en su cláusula 4.a, eEI un acto de reconoci
miento de los citados menores por parte de su pa
dre, todavía, dice el recurrente, no tendrían la con
dición de hijos naturales: 

1.0 Porque el testamento por sí sólo no sería 
prueba de esa condición. Debería haberse agrega.
do las copias de las actas de nacimiento de los me
nores, que son las pruebas de la filiación, según el 
artículo 347 del Código Cidl. La sentencia, d_ice el 
recurrente, viola directamente el artículo 347 del 
Código Civil al dar por probada la filiación ''sin 
más prueba que la denomin'ación de hijos que el 
testador les da a los meno1res." 

29 Según el artículo 57 de la Ley 153 de 1887, 
en relación con los artículos 240 y 242, el recono
cimiento debe notiñcaJ·se al hijo, si es mayor de 
edad, y si es ::-menor, a su tutor o curador general 
o eapecial, según el caso, previo decreto judicial 
con conocimiento de cauSE!. En tratándose de me· 
nor~s, dice el recurrente, el reconocimiento no pue
de sei' aceptado o repudiado sino previo decreto ju
dicial con conocimiento de causa.• 

II-De la cláusula 4.6 del testamento de Grego
rio Cabrera dedujo el Tribunal la prueba del reco
nocimiento de hijos · Dltt:uales hecha por a,Juél en 
favor de Gregario y José de' los Santos. Pero obser
va el recurrente que el reconocimiento de hijos na
turales por parte del padre· es acto libre y volun
tario, que debe constar en una escritura cuyo ob
jeto principal debe ser deju constancia de la decla. 
ración de voluntad por parte de la persona qu~ re
conoce. Esto lo deduce del artículo 55 de la Ley 
153 de 1887. ''Como el reconociruiento.no había sido notifica· 

Dice el recurrente: do ni aceptado, éste no sería perfecto, y los dos 
"El reconocimiento no consiste en una confesión menores no tendrían la condición de hijos natura

de la paternidad en det~rminada forma; la confesión les, mucho menos la habrían tenido al tiempo del 
de la paternidad no confiere la condición de hijo matrir:rwnio de sus pret,endidos padres: 
natiiral, y sólo da derecho a alimentos. Se sigue - ''La sentencia infringe directamente, también, 
también, por lo mismo, que el escrito en que conste los últimos __ artículos_ citados" (57, Ley 153 de 
el reconocimiento, según l.s Diente de quien recono- 188'7' · 240 y 242, Código-Civil). 
ce, ha .de tener por objeto inme4iato y di1·ecto in· Y ~omo consecuencia de la infracción de los ar
vestir al hijo de Jos derechos de hijo natural, y tal tículos que cita en este parágrafo, el recurrente es
no puede ser la mente del señor Cabrera al foruen- tima violado nuevamente el 238 del Uódigo Civil, 
tarJa cláusula transcrita (la 4."' del test.a~ento), por indebida aplicación al caso del plaito. 
puesto que manifestó que habla reconocido ya a los III-De acuerdo con el artículo 7 de la Ley 95 
dos me)lores por medio de escritul'a pública." · · Je 1890, con relación a Victoria Guzmán Roa, Gre-

No siendo la cláÜsula · 4." del testamento de gorio y JoEé de los Santos Cabrera, no tuvieron la 
Gregario Cabrera un acto solemne por el cual re- condición de hijos naturales al tiempo del matri· 
conociera como naturales a sus hijos Gregorio y monio de sus padre3, Cuando la madre no reconoce 
José de los Santos, la sentencia del Tribunal, al solemnemente al hijo natural, la prueba de este es
apreciar esta cláusula en el senti.lode que sí es un tado, con relacj.ón a la misma, y de acuerdo con el 
acto y de que los menores tien6n o tuviet·on la ce& artículo 347.del Código Civil, es el acta del naci
dición de hijos natur..ales, incurrió en un error de miento y el acto religioso de su bautismo, y aljui
derecho, y la sentencia infringió el artículo 55 ci,-_ ció"no se han traído las actas de nacimiento de los 
tado. menores. Tampoco se tr·ajo la prueba de la falta 

El recurrente estima quelasentencia también ha de esos documentos para que.fueran admisibles las 
violado el artículo 1055 del Código Civil. En la su· pruebas suplet9rias, dé acuerdo con el Mtículó 395 
posición de que la cláusula 4. a en referencia con- del Códigv cit'ado; y prueba supletoria, de acuerdo 
tuviera el reconocimiPnto lega-l de Gregorio y José con este artículo, tampoco se presentó. El Tribunal 
de los Santos como hijos naturalfls de ·Gregorio Ca- que declaró la existencia de la maternidad natural, 
brera, este reconocimiento net tendría efecto sino, al tiempo del matrimonio de la Guzmán Roa con 
después,. no antes, de 1~ muer.te del testador. Así¡ Cabrera sin las pruebas necesarias, de conformidad 
lo estiDla el recqrr~nte1 ! <le ello deduce que cuan-. con 19~ artict;Jlo~ a1udidos1 los violó directaweote, 

e 
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cuya violación determina nuevamente la del. ar- fue de su matrimonio, nació en una condición su-
tículo 238 del Código Civil. .. perior a aquella en que el simple reconocimiento la · 

(Los artículos violados según el recurrente son, habría colocado. · 
pues, el 7-.o de la Ley 95 de 1890 y los artículos El recurrente acusa esta interpretación del 'fri~ 
(t47, 395 y 238, Código Civil). '. · huna], y en eHu. se ocupa en la parte narrativa de 

. Como consecuencia de la violación de estos llr· su demanda de casación, cdm9 que_da anotadó. Dice 
tículos, dice el recurrente que la sentencia del Td- qne st. el Tribunal estimó quP, dicha menor fue pa
bunal viola los ar.tículos 1241 del Código Civil y 86 sada en silencio en el testamento~ y. que· debe con.:. 
de la Ley 153 de 1887. · siderársela instituída heredera en su legitima éon 

Por el primero se previene·i~que:~los legitimarios arreglo al artículo 12'16 del Código Civil, la senten·. 
concurren y son excloídos y representados ·según el cia violó. también ·este artículo, porque rio puede 
orden y las reglas~de la sucesión intestada; y por ser ·pasado en silencio quien no existe ni aun en la 
el segundo, que los hijos legítimos excluyen a los mente del testador. 
otros herederos. Y sin embargo, el Tribunal decla- VI-_ Por último, el recurrente dice que la de
ró en sn sentencia qúe el testámento de Gregorio manda tuvo por objeto no sólo la reforma del_ tes
Ca?~era puede ejecutarse con~urriendo los .hijós tamento en el, sentido de dar a la menor Ana Ma
leg1t1mados con la hija legítima, en las tres-cuartas ria Cabrera lo que p.or la ley le corresponde, sino 
partes-del ~patrimonio, ·siendo así que estas_ trés también que se declarára que a dicha menor le 
cuartas partes-dice el recurrente-pertenecen me- corresponde toda la herencia de Gregorio Cabrera, 
ramente a la hija legítima, según el artículo 1242 porque la institución d~ herederos hech~ por la 
del ~6digo Civil, disposición que el recurrente esti-' cláusula 5~ del testamento quedó sin- efecto, en 
ma VIolada por la sentencia, la que, en su concepto: razón de que Gregorio, José de los Santos y En
debe anularse por esta raz6n. · genia Cabrera carecieron de la condici6n de_ hijos 

IV-Según el recurrente, Eugenia Cabrera ta.m. naturales, en cuya calidad fueron instituidos tales 
poco. tuvo la celidad de hija ~naturnl respecto de herederos po~ Gregorio Cabrera. 
su padre.-" El irregular instrumento"q'ue se presen- · 

· tó, no es un acto ci;vil ni copia fehaciente de -una 
p~rtida de bautismo, ni el pretendido reconoci
~Iento. se arrep;la al artículo 368 del Código Civil, 
DI ha ,st?o notificad:> ni aceptaqo, como lo dispone 
el artiCu_lo 57 de la Ley 153 de 1887. 11 

· . 

~El Tt·tbunal consideró a In menor EuO'enia Ca
h•·era hija natural. del testador y heredera en la 
cuarta par.te _d~ libre disposición:del patrimonio; y 
l~ sen~e~ma, diCe el recurrente, "infringe las varias 
d1sposic1ones legales q·ue cité,". al ocuparme de di. 
cho instrumento directamente, y es casable por la 

. causal alegada. 
Las disposiciones_ que cita el recurrente en la 

parte narrativa de su demanda, relaciona,aas con el 
Instrumento dt> que aquí·se trata, son las siguien-
tes, en su orden de cita: · · 

Como hijos naturales y luégo como legitimados, 
fueron los caracteres que reconoció la sentencia del 
Tribunal a Gregorió y José de los Santos Cabrera. 
A Eugenia Cabrera reconoCió únicamentelá cali
dad de hija naturaL El indebido reconocimiento de 
estos caracteres y el no . haber reconocido· a Ana 
María Cabrera como única heredera de Gregorio 
Cabrera hace que, según el rccUI'rente, la senten
cia del Tribunal viole el art.ículo 1037 del Código 
Civil, de acuerdo con el cual- la ley regla las suce· 
siones intestadas y las testadas, en el caso del ar·
tículo 85 de la Ley 153 de 188'1, según el cual son 
llamados a la sucesión intestada los descendien
tes legítimos del dif~~to, y articulo 86 de la pro pie;· 
.Ley, que declara a los descendientes legitimos he
rederos exclusivos. 

, Artículos 392, 377 y 381 del Código Civil; ar
tlculos 22 y 23 de la· Convenci6n adicional al Con· 
cordato; artículo 22 de Ja. Ley 57 de 1887, y ar- Con la a u 1iencia de la parte opositora y sa aleo 
tículos 368, 350 y 338 del Código,CiviL · gato por escrito, pasa la Corte a considerar el re-

V-Afirma · er recurrtnte que el Tribunal in- curso de casaqión propuesto, declarando previa-. 
currió en error~de)íecho~;que:aparece. de· manifies- mflnte qu"e .él és admisible;porq!le ~eúne los· !equi
to en los autos, al apreciar la cláusula-. 5." del -sitos ·legales: la· sentenCia recurnda fue dictada 
te3taruent.o de Gregorio Cabrera.- El Tribunal es ti- por un Tribunal de Distrito Judicial, en juici~ ór
mó que conforme a esa cláusula Ana María Cabre- dinario, por intereses entre particulares que han· 
ra ha hta sido ·instituí4a_ neredera .·en s"Ú legítima. dispütado so.bre hechos constitutivos del estado ci
La cláusula llació a suceder como herederos-a Gre· vil de-las personas, y las leyes aplic.ahles al pleito 
~orio yaJo.sé delo~ Santos y~i"todos los demás hi- son las qu~ han regido en1a República a partir. de 
JOS que naCieran después y fueran igualmente re- la vigenéia de la Ley 57 de 1887. 
conocidos. Esa institución alcanzó támhién, dice el 
Tribunal, a Ana Maria Cabrera, tenida por-Cabre
ra en su último matrim·onio con la señora Ana Ma
{ia Martínez,- porque ella no sólo estaba ya nacida 
cuando m_urió su padre, sino ·que como fruj¡o que 

·Con facilidad-se comprende·que los términos del 
problema sometiüo al fallo de la Corte, los co'nsti
triyen dos cuestio.nes: una d6 hecho y otra de de
recho. · -
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L& ciulstión de hecho, aunqu.e complejo, puede ca y de hecho qüe meaba-de indicarse, y en la situa-
reducirse as.i: ' . .ción de de1·eoho en que los colocó el matrimonio· 

Para el Tribunal está plenamente comprobado posterior de sus mismos padres, o sea en la condi
que Gregcrio y José de los Santos Cabrera son hi- ción de hijos legitimados .. 
jos l!lmturales reconocidos solemnemente po1· su pa- Dado el Jz.eol~,, la np\ieación que hace el Tribu· 
dre Gregorio Cabrera, quien los hubo en Victoria na.l del artíct]lo 238 del Código Civil es co!'recta e 
Guzmán Roa. El reconocimiento lo hizo en <el tes· inobjetable; de la calidad de legitimados, y de con
tamento de que se ha hecho mención. siguien~e. de hijos legítimos, de. Gregorio y Jo~é 

También eBtá comprobado para el Tribunal el de los Santos Cabrera, calidad en la cual, como le
hecho de b. maternidad de Victoria Guzmán con gitimarios, les reconoce el Tribunal derecho de con· 
relación a los mismos hijo!'l, y que Gregorio Cabre currit· con Ana María Cabrera, también legitima
ra y Victoria Guzmán contrajeron matrímopio des 'ria, a la sucesi0n de Gregorio Cab-rera. 
pués que reconocieron los referidrs hijos. El derecho que el Tribunal concede a Gregorio 

Dada la comprobación de estos hechos, esto es, y José de los Santos C,tbrera lo negó a Eugenia 
siendo los aludido~ h1jos naturales, •·econocidos so- Cabrera, porque, aun cmando halle comprobado 
lemnemente por el padre y teniendo la misma ca- q·ue también es hija.'<{le Gregorio Cabrera y Victoria 
lirl11d respecto de la madre por el hecho .de ln.ma- Guzmán y que fue reconocida como hija na.tural 
tunidad, y habiéndose casado sus padres, el Tri- por el primero, este reconocimiento tuvo lugar 
bunal aplicó a estf.s he_ohos el derecho que declara después del matrimonio de sus padres. . 
el artículo 238 del Cóoigo Civil, que dice: En principio el recurrente no combate las con-

,, El rnatri~onio de los padres legitima también clusiones en derecho a que el Tribunal llega con 
ipso jure a lo3 que uno y otro hayan reconocido aplica0i6n de la doctrina sobre la lPgislación: lo 
como hijos naturales de ambos con le.s formalida· que el recurrente combate son la:3 conclusione3 de 
des legales." hecho establecidas por el Tribunal y qrie lo con-

E! te3tamento y la maternidad, aquél por parte dujeron a las de derecho que quedan apuntadas. 
del padre que recon(lzca ni hijl) y é3ta.' por parte de El reci.urentt! nieg'l que los· hermanos Grt=>gorio y 
la madre, snn l?s hecho3 y a~t.)S a que la ley remite Jm;é de los Santos tuvieron la calidad previa de. 
la calidad legal de ·un hijo en su condición de na hijos naturales debidamente reconocid"s por su 
tural. · padre y madre, al tiempo que éjtos contrajtlron 

Con relación a la marlre no' hay sino rendir la matrimonio, y, en consecuE-ncia, les niega la calidad 
comprobación de que 'ella le dio a luz; y con rela- (le líijoslogitima.dos y la dé: legitimarios para·concu
ción al padre, exhibir el documento solemne que rrir a la sucesión de Gregario Cabrera; y Eugenia 
contenga la deJ)aración en que se reconoce como Cabrera tárribién le niega h calidad de hija natural 
padre natural. · que el Tribuna\ les- reeonoci6. Estas negativas se 

Era com.ún para el padre y la madre la disposi· resuelven en el desconocimiento de las pruebas 
ción del artículo .56 de la Ley 153 de 188'7, cuyo que el Tribunal estimó suficientes para acreditar el 
~enoa· es: "El rec?nocimiento:· deberá hacerse por respectivo estado civil ]pUesto en tela ~~e discusión, 
mstrument-> púbhco entre vivos, o por acto testa.:. y es deber de la Corte entrar a exammarlas, para 
mentario." Si es uno solo de lo~ padres el que reco saber si ella tiene o nó facu'tad de var·iar la apre
~oce, no será obligado a expresar la .persona en ciación hech·1 por el Tr·ibunal, sPgún lo _que 11! r~s
quien o de quien hubo el hijo natural, '~ero_ est.~ pecto previene el inciso 2.0

, causal l. a, del artículo 
disposición y el cuell'po de !lis que _hace parte, o sea 2. o de la Ley 169 de 1896. 
el parágraf,J 4.0 -De las persona8. Deloshijosnnt_u- · 
ralee-parte 2.", Ley i53 de 188'7, sufrió una modi. U nas mismas· prueh::ts comprenden a Gregorio y 
ficación sustancialísima en lo referente a la madre. José de los Santos Cabrera. A Eugenia Cibrera se 
Con relación a ella, para que el hijo tenga la cali- refieren otras pruebas. El doble examen que tiene 
dad de natural no es necesario· el reconocimiento que hacer la Co'rte tiene que referitse, pue,"', por 
solemne; basta el hecho riel parto, siempr'e qne la separado ·a Gregorio y.José de los S1ri.tos, por una 

.madre qúe concibi6 el hijo sea soltera :o viud9. parte, y .a Eugenja, por otr·a; y ese examen debe 
El.artículo 7. 0 de la Ley 95 de 1890 dice: compt·,.,nder, también por separado, el reconocimien 
"No obstante lo dispuesto en el inciso 1.0 del ar- to paterno y el reconoeimiento materno. 

tículo 56 de lll .!Ley ¡53 de 1887, se rresume el. re- Para comprobar el re..Jonocimiento paterno y 
conocimúento por parte de la madre respecto de los materno ile Gt·egorio y Jo3é Je los Smtos, se pre
hijos concebidos por ella siendo soltera o viuda; en sentó en segunda instancia la esct·itura 414, otor
consecuencia, tales hijos tendrán el carácter de na· gada pot· Gregol'io Cabrerll el ll de octubre de 
torales con relación a su madrE', como si babiet·.an 1898, !lnte el Notat·io del Cir0uito de C::trtagena, 
sido reconocidos por instrumento público." por la cu d reconqció como sus hij,>s naturales a 
r~El Tribunal, se repite, encontrfrque Gr·egorio y Gregorio y José de los Santos, habi los en Victoria 
José de los Sau_tos Cabrera, respecto de su;¡ padres, Guzmán R'>!l, mujer re8pecto de la cual Sd encontrab& 
se~ún las prueb~s aducidas, en la sitqáci6n jurídi- eQ Gondiciones para ca.sarae sin inconveniente lega~. 
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Vic~ol'ia Guzmán concurrió al otorgamiento de esa la ~egunda c~pia de un instrumento ya registrado, · 
escr.Itu.ra, Y a n~mbre de sus hijos aceptó el roco la nota que se pone al pie de ella es de referencia, 
nocJmJento de hiJOS naturales que les hizo su padre. a no set· que el interesado exija una nueva ioscrip-

·?1 Tribunal. se abstuvo de da!'le fuerza .pr~ba ción (artículo 2670, Código Civil). . . 
tona a la escntura que se cita, porque la copia de Es pues necesaria 1& inscripción de la escritura 
ella present.ada en el juicio vino sin la respectiva de reconocimiento de u-n hijo natural en la Oficina 
nota de registro puesta por. el R'lgistrador de ins- de R"lgistro respectiva; y es necésario que la copia 

_ trumentos públicos. El proceditniento del Tribunfll que se presente en juicio tenga la nota que previe
lo ~.stima la Corte CJrrecto, a pe3at• de las obser. ne el artículo 2670 citado, para que la escritura 
vac10nes que al respecto h1ce la parte demandada. haga fe. L1. c~pia de lll escritura número 414 de· 
Esta ~e e3fuerza en demostrar que la e.3c1ittlra 11 de oJtubre de 1898; otorgada por Gregorio Ca
me~cJOnada no está sometida a la formstlidad de brera ante el N otario del Circuito de Cartagena, 
reglstrQ para que pi'Oduzca efectos lflgales, e indica para reconocer a sus hijo's naturále9, se trajo a jai
que la ley hace completa diferencia entre-títu.Zos, cio Rin la respectiva nota de registro, luego no hace 
acto~ Y doooum~nt?s, cuan~o se ocu~pa en. ellos en el fe y el Tribunal que así lo resolvió ajustó su fallo 
_capttulo 4., Titulo 43, Ltbro 4.0 del Códig,1 Civil, a la ley. · 
para ordenar su registro. · Pero. si la copia de la escritura dicha no sirve 
. La palabra título la emplea la ley tanto para para comprobar que Gregorio y Jos,é de los Santos 

expresar la causa de un derecho como para indicar Cabrera tienen la calidad de hijos natoules de Gre
el_d?cumento .que le comprueba, y establece el do- gorio Cabrera, la Corte, como el Tribunal, estima 
mtmo de los bienes raíceR y sus limitaciones que esa calidad se la confiere y comprueba la clá.u
. El r~gistro es necesario en estos casos po;que es sula 4.• del testamento _de Gregorio Cabrera: 
el medio de transmitir la propiedad raíz y de esta- Dicha cláumla es clara en su contexto: "Declaro 
blecer su es~ado; pe¡·o l_os otros actos y documen- que tengo en la señ )fa Victoria Guzmán Roa dos 
tos 00• necesitan· del registro para su valor. En ellos hijus naturales llamrdos Gt·eg l.fÍ•• y José de los 
el 1 eg1~tro no ti~ne por objeto sino dar mayores Santos, a quienes le3 teog.J el carÍñCI, el aprecio y 
garant1,as. Y ·segunflades, al tenor de lo· dispuesto las consideracione~ de un descendiente .legítimo, pot· 
en el ordmal 3.0 del artículo 2637 del CóJigo Civil. cuya. raz5!) les he re<!onoci·io por e'critura. pública 
''Un reconocimiento, como un testamento son act~s como hijr)s naturales mí9s." · . 
de carácter individual que apenAs interes~n a la per· Esta cláu'lula, ad~mái de ser clara· en el sentido 
sona a cuyo favor se otorgan, pero que en· manera de la declaración que hace Cabrera de reconocerse. 
a!g:una puerl.e? .concep~uarse como que sean t1·asla- comó pad;e natural de los hijos ·qoe nomb.ra, fue 
t~c10s de domm.w, únicos que no hacen fe en juicio interpretada dél tr•ÍSm) modo por el Trtbunal, 
SI no están registrados." , quien al respect~ era soberano para fijar esa inter-

El concepto. absoluto que queda trascrito-lo en- pretación; tal interpretación, lejos de ser evidente
cuentra la Oor·te en oposición con los artículos mente errónea, traduce fielmente, en concepto de 
2652 Y 2673 'del Có.digo Civil. El instrumento pa- (la Corte, !a volun~ad del testador. · . 
s~~o ante el Nota.no, por el cual se reconoce un Gregor1o y Jose de los. Santos Cabrera ttenen el 
htJO natural, e.s un documento que se otorga por carácter, pues,_de hijos naturales de Gregorio Ca
!!nte un Notarw, y segtin el númei'O 10 del artículo brera. 
1252 d~l Código Civil está sujeto a la formalidad Pero con relación a la maure, y para el día 2'7 · 
del registro. . . · de diciembre de 1902, fecha en que constituyeron 

El art.ículo citado, en el número a que se hace matrimonio Gregorio ·.Cabrera y Victol'ia GtJ.zmán 
r~!ereuma,, dice: "Están sujetos a registro o inscrip- Roa, no hay constáncia, porque no se ha re~~Ido la 
mon los titulos, actos y dooumentos.siguientes: - prueba de que Victoria Guzmán ~oa. tuviera ~1 

- carácter de madt·e natural de los mtsmos GreguriO 
··,~ÍOT~d~ ·d~~uÓI~~t~-q~~··s~· o~¿;g:J·e·~-q~~~~· y Jos) deloi Santos Cabrera. 
protocolice por ante UIÍ N otario.'' Y el ártículo 2673 La copia de la eacritura. número 414 dd ll de 
del mis~o Código dice:. octubre de 1898, citada, a cuyo otorgamie.nto ~on-

"Nioguno de los título . .;; sujetos a la inscripción o currió 1~ Guzmán R'1.a, y en la cu tl se reconoció. 
registro hace fe en juicio Qi ante ninguna autoridad, m!rdre de los expresado3 hijos, se ha. visto que no 
empleado o funcionario público, si no ha sido ins· hace.fe, y fuéra de la c.>pia _de esa e3critura. en los 
crito o registrado en la respectiva o respectivas autos no hay prueba que acredite la materindad de 
oficina~, conforme~a lo di_spuesto en este Código." la señora Guzmán R?a. En ausencia de esa prueba, 

Es sabido que para llevar a cabo el registro, y. la Corte no encuentra correcta la afirmación de la 
conforma al artículo 2657, debe exhibirae al R<:!gis s~ntencia en el pasaje siguiente: . . 
trador copia :auténtica del título o do_cumento; y · ''Ouat'ta. DcJclaro que tengo·-coñ l'aseñora :Victo
que el Registrador, despuéa de registrar el instru. ria Guzmán Roa dos hijos naturales llamados Gre
mento, pone al pie de él una nota con las expre~ gorio y José de los Santos Uabt·era, ·a quienes lei 
siones que indica el artículo 2669. Si se trat!t ~e tengo el cariñ1, el aprecio 'Y las consideraciones de 
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un decendiente legítimo, por cuya razón les he re- de la sentencia dictada en este proceso el 15 de 
conocido por escritura pública \;Omo hijos natura- julio-del año próximo pasado, por el Tribunal Su
les míos." perior del Distrito Judicial del Huila, por la que se 

."Conocida la madre de esos hijos, el reconocÍ· confirma la del Juez Superior del Distrito Judicial 
miento de ella se prEsume legalmente, y tiene según de aquel Departamento, que condena a Timoleón 
el artículo 7.0

, Ley 95 de 1890, el mismo valor .del Meléndez y a Atanasia Morales ala.pena de muert_P, 
reconocimiento hecho en instrumento público.'' consulta elevada en vir.tud de lo dispuesto en los 
- El convencimiento del Tribunal procede de la artículos 368 y 388, Ley 105 de 1890, se procede a 

declaración testamental de Gregorio Cabrera, pero falla!'. 
no de la de Victoria Guzmán Roa. En la tarde del 10 de julio de 1904, en el Muni
. No está acreditado que los menores de que se cipio de Campoalegre (Departamento de Neiva), a 
tra~a tuvie.ran ~a calidad de hijos naturales con rt!- tiempo quo Marcelino Perdomo regresaba del po
lación a Vwtoria Guzmán en la fecha en que éota blado a EIU casa del Bejucal, fue ataeado alevosa· 
contrajo matrimonio con Cabret·a. Ambos cóoyu mente al pasar una puerta de trancas cercana a 
gea deberían ·haber tenido la calidad de padres ,ficha casa, por Timoleón :Meléndez, quien, oculto 
cat.u.rales ~1 tiempo de su matrimonio, para que la en aquel_ sitio, asechaba desde horas antes a Per
l.~gtti?Iación de los hijos se hubiera producido. domo, sobre el cual disparó una escopeta a quema
pso JUre, y como no aparece esta calidad en la se- rropa, cuyos proyectiles le causaron la muerte· casi 
nora Guzm4n Roa, la sentencia del Tribunal que instantáHeamentP.. ~ 
así lo reconoció, sin la prueba del caso, incurrió en Conducido el cadáver a di..:ha población, y prac· 
un error de hecho que nparece en los autos, el cual ticado el debido reconocimiento, quedó establecido 
pone de manifiesto la ausencia en ellos de la rnen que la muerte había sido causada por las heridas 
cionada prueba. _ - que produjo el disparo (foja ¡3). También se inspec-

El error dt:! 'rribúnal al respecto ha sido alega- cionó con pei'Ítos el luga:r del asecho (fojas· lO 
do por la parte recurrer;¡te, y es motivo suficiente vuelta a 14}. 
p~ra que la Corte case ·la sentencia recurrida y Adelantada la investigación y perfeccionado 1::1 
dwte l' que debr:! . reemplazarla. Así procederá a sumario, el Juez Superior del referido Distrito J U· 

hace!rlo, luégo que sea· cumplido el auto para mejot· dicial profirió auto con fecha 23 de julio de 1906 
proveer que se dictará al efecto. (folio 160 a 167), por el que abrió cansa criminal, 

En consecuencia, administrando justicia en no m- con intervención del Jurado. contra el nombrado 
bre de la República y por. autoridad de la ley, Timoleón Meléndez, contr~ .Atanasro Morales y 
se resuelve: : Fermín Perdomo, esposa El hijo del occiso, y contra 

Lo Infírm~se la sentencia _proferida por el Tri- Cerbeleón Meléndez y Francisco Salazar, por el 
bunal Superior· del Distrito Judicial de Bolívar delito de homicidio. En el mismo auto se sobreseyó 
con fecha-seis de mayo de mil novecientos siete. respecto de Fidela, Bárbara y Doroteo Perdomo, 

2. o Para mejor proveer se dispone: por tentativa de envenenamiento del mismo Mar-
a) Vengan a los autos las pBrtidas de bautismo celino Perdomo, en atención a que estos sindicados 

o los comprobantes que acrediten que Gregario, José desistieron voluntariamente de la ejecución de tal 
de _los Santos y Eugenia Cabrera son hijos de Vic- deltto. Igu_almente se sobre¡¡eyó respecto de Helio
tona Guzmán Roa. · doro Perdomo M., Mode~to Santana, José y Brí· 

b) Desglósese la escritura número 414, que figu- gida Aria!'!, José Meléndez y Micaela Gutiérrez, 
ra en autos,. y envíese al Registrador de instru- sindicados como encubridore·EI, por haberse conside
mentos públicos del Circuito de Cartagena para rado bien motivada su omisión en dar el denuncio. 
que le pongll la respectiva nota de registro, la cual Finalmente se dispuso con·vocat· un J orado de acu
devolv.e~á una vez cumplida esta disposición. . sación que decidiese sob1~e el enjuiciamiento de los 

Not1f1quese, cópie3e y publíquese en la Gaceta sindicados Francisco S31azar y_ Aniceto Perdomo 
.Judicial. · por·-e-1 delito de tentativa de homicidio en la per-

GERM /l. N D PARDO F S · M sona de Marceliuo Perdomo. · o, • · - .ELIPE ILV.A---: I-
GUE~ ·w. ANGULo-IsAíAs ÜASTR.) V.-JEsús M. Revisado este auto por el Tribunal, en virtud del 
ARTEAGA-ALBERTOPoRTOOARRERo-ANi'ONIO.MA· recurso de apelación interpue;;to por el Fiscal, fue 
RÍA RuEDA G.~.Anselmo Soto Arana Secretario.en confirmado en todas sus partes; y en atención a lo 
propiedád. ' que resolvió el Jurado de acusación, el Juez, en 

. NEGOCIOS CRIMINALES · 

. Corte Suprem~ de·. r/usticia-Bogotá, octur!re vein· 
. . títrés de mil iwvecientos nueve. - -

/(Magistrado ponente, doctor E. Esguerra). 

Vistos~ 
Sustanciada, como está debidamente7 1~ c;:oqsqlta 

.auto de 29 denoviembre de 1906, abrió n11:eva
mente causa criminal, con intervención del J orado, 
~c~ntra Francisco Salazar y Aniceto Perdomo por 
el delito de tentativa de homicidio de que atrás se 
habló; y este auto fue confirmado también por el 
Tribunal adonde· pasó en virtud del reéurso de 
apelación qu·e el Fiscal interpuso. · 

Seguida, la causa P?r sus correspondientes trátni· 
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tes y celebrado el juicio, el J arado contestó afirma- ella fue confirmada por.la de 15 de julio del año 
tiva~e~te a las tr~s preguntas del cueRtionario, que pasado, y para resolver sobre la conducta de esta, 
en segmda se cop1a: considera la Corte lo siguiente: 

"¿El acusado Timol eón Melén lez es responsable El cuerpo del deli"tó aparece establecido filegún 
de haber da.do mu·erte voluntaria y- premeditada- queda dicho. Así_ como apar-ece la plena prueba 
mente a Marcelino Perdomo en el sitio de Et B9 · del matrimonio eclesiástico contraí·lo entre Marce
iuoal, Municipio de Campoalegre; la tarde del 10 lino Perdomo y Atanasia Morales (certificado de 
de julio de 1904, mediante el 11uxilio de una arma foja 68). . 
de fuego, con la cual le hi~o u u disparo a quemarro- En cuanto a la· criminalidad de los reos, apare
pa sin la concnrrencia de rifia o pelea y· ni siq niera· ceo, entre otros elementos probatorios, la declara
la de provocación de parte del occis.o 1 ción indagat·oria ··rendida por Atanasia Morales el 

i" El acusado Timol-eón Meléndez l;ta cometido 19 de julio de 1904, quien co~fiesa (foja.19 vuel-
los becl10s que se mencionan en la cuestión princi- ta) gue un día con mucha rabia porque .uabía pe
pal, con las" siguientes circunstancias o alguna o leado con su marido, ofreció a Aniceto y Heliodoro 
parte. de ellas: en virtud de dones o promesas Perdomo M. doscientos pesos para que le dieran 
hechas a él previamente para que mátara o diera muerte a su dicho marido; que haría dos años que 
muerte· al citado Marcelino Perdomo, siendo el"so· ella, enojada con éste porque la había maltratado, 
borno la causa principal y única del delito ; con ofreció a Timoleón Melénd·ez diez mil pesos para 
asechanza y ocultánd0'3e en sitio estrecho y- óbli- que -le diera muerte, suma_ d_e la c~al no _le ha dado -
gauo para ·la víctima, a fin de sorprenderla con ale- párte alguna; que por el mtsmo tiempo y con mo-
sía o a traición y sobreseguro, sorRrendiéndola tivo de enojo,. ofreció dos mil quinientos peqos a 
decsuidada, indefensa o desapercibida~ . José Arias para que diera la muerte a su esposo. 
· "i La acusada· Atanasia Morales es responsable Y es de advertir que tanto Aniceto y Heliodoro 

de la muerte que voluntaria. y premeditadamente Perdomo como José Arias confiesan ser cierto el 
,e. le dio a su e5poso Marcelino .Perdomo en- el sitio hecho 'de. haberles hecho Atanasia Morales seme: 
de El Bejuoal, Municipio de Campoalegre, la tarJe jañte.s pr-opuestas; y aunque Timoleón Meléndez 
del 10 de julio ile 1904,· por medio de un dispa!'O niega el hecho de -lo relativo a él, la Morales sos 
de a1·ma de fuego hecho a quemarrop11; muer~e tuvo la verdad de ese hecho en el careo a que se 
d!!-da a virtud de 's?borno de la cita(~a Ata?~sia la sometió con dicho Timoleón (foja 94). Con?qr
Morales y con prev.Ia asechanza,_alev• 1Sla o traición dante con esto figura la indagatoria de FranciSC() 
y sebresegu_ro, hnbtendo procedido la Mora~es con Salazar, q~ien declara (foja 40) que dos días des
cobocimineto perfecto del vínculo que la hgaba a, pués del a~esinato vio a Timoleón Meléndez en 
Marcelino Perdomo, y habiendo sido el soborno la casa de Atanasia Morales exigiéndole que lo auxi
causa principal o única para ejecut~r la ?luer~e~" liara con alguna c·osa, que ya él ,había cu.mpli~o, 
. Aunque el J orado c~ntestó tamb1én afirmativa- oído lo cual aquélla llamo- a Melendez almterwr 

mente la pregunta relativa al cargo contra. qerbe· de la ca~a para darle platn, según supone el decla
león lY,[eléndez y al ~ormula~o contra Francisco Sa- rante; y además Timoleón ho niega haber esta~o 
lazár. sobre el aludido asesinato perpetr~do el.lu dicho día en la casa de la Morales, y su presenCia 
de julio, la pena de muet·te no alc~nz6 Bino a los allí aparece bien compr0bada (fojas 20, 40 y 102). 
dos reos principales 'Timoleón Meléndez y Atana- En .}a misma declaración afirma Salazar que en 
sia Morales, y por ello, ~erá respecto de estos dos dicho día, que era un mane'3, hallándose en fa ~i-. 
reos únicamente que se s1gue tratando en el pre- tada casa, Meléndez le había referido con sus por
sente fallo.-:: · ¡· · · · menores el hecho del aseúnato, agregando que~~ 

Basado en el veredicto del Jurado, el Juez Su- (Meléndez) lo había ejecutado por la suma de diez 
perior del· Distrito Judicial del Departament~ del mil pesos que le había ofreeiJo la esposa del muer
Huila dictó sentencia, con fecha 11 d~ abnl de ·to, y que para dar la muerte había empleado una 
1908, por la que se ,dispone la condenac16n en los escopeta de su hermano Cerbeleón, que éste le. 
términos que en seguida se copian: había alquilado. Interrogado,el último, tleclar~ ser · 

"A Timoleón Meléndez y Atanasia Morales, co- cierto el alq niler d'e la escopeta, y. que el mismo 
autores del delito de asesinato én uno de los casos día del suceso se presentó el asesmo en su casa r 
de gravedad má~ima, ejecut~do eñ la persona de le devolvió . el arma, y a poco -rato le refirió el 
Marcelino Perdomo, espo~o de la última, o sea res- h.echo del cnmen co~ SIJ.S pormenores. Aunque el 
pecto de ella, por el d!3lito de parricidio co.n asesi· reo en flllS indagatorias trata. de_ probar l,a coarta
nato, a snf1·ir en el lugar del crimen. la pena de da, ~ara ello tan sól_? ap:Ia al diCho de·Oerbelaón 
muerte (artículos 583, 584, 585, ordinales 1 <J, 29 . Melend~z, cuyo test1momo ya se co~oce, y al. de 
V 3. 0

, 593, 597, 598 y615 del Código Penal).'' José_Anafl, que declar~ no haber VISto al as.e~tno 
Igual mente se les condenó a l~s de!JláB penas en el día del suceso, m. haber estado en el· sitio a 

accesorias. · · . que el reo se refiere. (foJa 49). ., . 
Tanto Timoleón_ Meiéndez como-la Morales ape- Aparte ~e lo e.x;puesto _hasta_aqut tJn compr~ba-

laron de esa sentencia; y, elevado el expediente, ción del od1o a muerte que se apoderó del ámmo 
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de Atanasia Morales contra su esposo, y de las 
maquinaciones que puso por 9bra para acaba•· con 
la vida de este desgraciado, viene al caso mencio·. 
nar el envío de tma dosis de veneno hecho por la 
Morales con sus propios hijos, a Francisco Salazar; 
para q ae éste lo propinase a ]a víctima; atentado 
que no se llevó a caho por desistimiento de los sin
dicados; y el asalto que, por sugestiones de h mis
ma Morales, dieron el mismo Salazar y . Aniceto 
Perdomo al desdichado_ que acabó por perecer en 
el asalto calculado premeditadamente por el acu
sado Timole6n Meléndez. 

Se ve, por lo expuesto, que no se ha incurrido 
en ningona de las causales determinadas bajó Jos 
numerales 1.0 y 2.0 del artículo 154: de la Ley 40 
de 190'7. _ 

Por lo demá,, practicado el debido examen del 
proceso, se ve que en la actuación no se ha incu
rrido en ninguno de los motivos de nulidad que se 

.expresan en los ordinaleS' 1.0 y 3,0 a '7. 0
, inclusive, 

del artículo 264 de la 'Ley 57 de 1887. · 

tual del delito, el.la cohechó a Meléndez para que 
lo ejecutara, y en estas eondiciones :lobre la misma 
debe recaer todo el peso de la ley. 

Concurre otra circunstancia pan que el concep
to de la olll'te sea desfavorable a la conmutación 
de la pena.· Tal es la alarmante frecuencia con que 
se cometen en la región del antiguo Dclpai'tamP,nto 
del Tolima crímenes de la naturalezñ del presente, 
en los cuales la víctim.1. directa es uno de los eón· 
'yuges; sobreviene la disolución de la familia, y 
queda a los hijos un legado de ignominia muy a 
propósito para que se levanten nuevos criminales. 

DígasP. así al Excelentísimo señor Pre3idente de 
la Re¡.¡ública, y por el conducto regular remítasele 
el expediente. 

Cópiese, notifíq u ese, pu blíq o ese en la Gace:a 
Judicial y devuélvase el expediente. · 

GERMAN D. PAH.DO-FELIPE 8IL'1A-MI· 

GUEL W. ANGULo-lsll.ÍAs CASTRO V.- JESús M . 
ARTEAG.t-· JuAN N. MÉNDEZ -ALBERTO PoaToOA· 

RRERo-Anselmo Soto Arana, Secrel.ario en pro
pie .. la<L 

En J))érito de las anteriores consideraciones, esta 
Superioridad, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, declara 
qae no es el caso de infirmar la sentencia que vino Oorte Suprema de Jttsticia-Bogotá, noviembre ve-in-
en consulta mediante Ja cualse·impuso a Timoleón - tihés de mil novecientos nueve. 
Meléndez y a Atanasia Morales la pena capital. 
· · La Corte, en acatamiento a lo dispuesto en el 

(Magistrado ponente, doctor Castro Vélez). 

aparte 1.0 del artículo 19 de la Ley 38 de 1905, Vistos: 
conceptúa que no es el caso de conmutar u los El día siete de julio de mil· novecientos sie-
delincuentes la pena de muerte; y al hacerlo se te tuvo conocimiento el Alcalde del Municipio de Ar
funda :· menia de que en un punto denominido El Oastülo o 
. ·El Jurado declaró que la causa única por la cual Dos Q1tebradas, se le había dado muerte violenta a 

T . 1 6 M lé d · 1 un homqre que se llamaba Juan Antonio Arenas, y 
1mo e n e n ez dw muerte a mansa va Y '30- . en cumplimiento de su deber procedió a instruír eJ 

breseguro a Marcelino Perdomo fue el Roborno correspondiente; sumario. 
ejecutado por la esposa de éste. Consta de autos Conducido el cadáver a la ca,becera üel Distrito, 
que de tiempo atrás existían tratos entre la esposll fue examinado por dos peritos, quienes dicen que prac
de la víctima y Meléndez, encaminados a que éste ticaron la autopsia correspondiente, y hallaron en 
_diera ~uerte a Perdomo. De aquí que Meléndez aquél "una herida con arma de fuego (escopeta), que 
e1• ecutara el atentado con plena conciencia de la penetró por el quinto espacio intercostal izquierdo, 

- rozando el esternón, siguió una dirección de adelante 
gravedad del acto y_de sus consecuencias, revelando ·a atrás, y ·de dentro a afuéra, rompiendo el perica,r-
con esto una perversión moral que sale de los Jí. dio y penetrando en el ventrículo derecho del c?razon 
mi tes de lo común. por un solo orificio, atraYesó el tabique intetventnculal', 

A.demás, Me'éndez tomó todas las medidas indis y salió por el ventrículo izqui~rdo.por cinco .orificios; 
pensables para asegurar el g<Jlpe, y él mismo pusn perforó la pleura y el pulmon 1zqmerdo por cmco a~u
en autos y complic6 a uno de los hiJ'os de la vícti· ·jeros y los proyectiles fueron: dos perforando la qum

ta y sexta costillas a clavarse en el homoplato;, dos por 
ma en la muerte de Perdomo y le comunicó de lo el espacio interco&ial izquierdo, el uno al omoplato, el 
que pensaha valerse~para llevarla a cabo. ' otro a los tejidos blandos y el otro se clavó en la q';J.in .. 

En cuanto a Atanasia Morales hay, si se quiere, ta costilla; que los tacoB se encontraron en el aguJero 
mayor motivo para. que la Corte se abstenga de de entrada de la herida; que hubo gran derrame en el 

. pedir la conmutación de la pena. pericardio, y la muerte debió veni_r i~sta~táneamente; 
Ella misma ha declarado nue en diversas ocasiu.· y que tenía otra herida en el tercw mferwr del an.t:-

.1 brazo izquierdo en la parte externa, causada tamb~en 
nes y desde· !lños antes, ·deliberó la muerte de su con arma de fuego a la vez ·que la otra, como que el oc-
esposQ; que con tal fin 'pretendió cohechar a di~er· ciso tenía el br'a.zo izqu'ierdo ajustado al pecho." 
sas per10nas; que puso en autos de sus propósitos Comprobada así la causa de la muerte de Arenas, se 
a sus propios hijos, a uno de Jos cuales enyolvió ,'procedió a aver~guar quién po~ía ser el autor~~ ella, 

·más tarde en el asesinato de su padre, y. que, en y una de las pnmeras declaracwn~s que .se reCibieron 
'6 · 6 d 6 fue la de María del Carmen CarvaJal, qmen expuso en una ocasi n, se proporcion veneno y or en que , t . .st . · · 

' ' ;-- ' t Sin eSIS e O • . ~ 
se o RumiDIS raran a su esposo. · . j Que el día anterior, como a las nueve de la m~nana, 

-.Por ·otra parte la Morales fue la all)tora Intelec· hal;lía !?3-lido ~lla con su esposo de la finca de Raunu:q· 
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lo Carvajal; que se habían encaminado a la finca deno
ninada La Meseta, y en el punto de ET ]uaico, ha
ando a la Quebrada GrGIIUle, recibió su esposo, que 
ha. ,adelante, liD tiro que lo qerribó, y al ptmto 
:alio el padre ·de la declarante, Lázaro Carvajal, con 
ma escopeta y un machete en la mano, se lan:W so
lre su marido y le dio un planazo en la cabeza; que 
lla le ~plicó no matara a su esposo, y su padre le 
'rdenó que hiciera silencio, por lo cual, y temien-
1.0 que su padre pudiese darle muerte a eila tam
'ién, se .retiró dejando a su esposo tend,ido en el 
uelo y a su padre a un lado. 

Recibiéronse además ·algunas otras declaraciones, 
on las cuales se establecieron los siguientes indicios : 

1? Que el sindicado Carvajal se opuso persistente
lente al matrimonio de Arenas con su hija, diz que 
,orque éste era negro y pobre. · 

2? Que llegó al extremo de prometer que le daría 
merte a Arenas, como a un perro, ,si se casaba con 
u hija. 

3'? Que poco rato después de cometido ea delito, 
es dijo el sindicado a las personas que habitaban en 
asa de la madre de Lucas Carvajal, situada en un 
mnto cercano al en que ejecutó el hecho, estas o se-
aejantes palabras: ·. · 
'~Vayan o manden recoger í1 .:aquel .m;aldito ne

:rp, que allá quedó muerto en la lnanga de Pacho 
1orales"; y · 

4.0 Que posteriormente, hallándose el mismo sindi
ado en la cárcel, le dijo a José María Vlllc~as lo Hi-
:uiente: · · 

"Don José María, esto· ya no tiene remedio, el que 
a debe la debe pagar," y un hermano de Carrajnl le 
lijo al mismo Villegas que si aquél se 'hubim·a. pre
mtado como tánto se lo habían dich0, .v·t habría pa,
ado mucho tiempo, y agregó: "Y a no lüty remedio, 
ometió el crimen y debe pagarlo." 
De estos hechos, el segundo aparece además confe

'tdo por el mismo sindicado, quien dice que fue cier
) que él ofreció que irremediablemente mataría a 
lrenas si se casaba con su hija María del Carmen, 
iendo de notar que también confesó haber salido el 
ía en que se ejecutó el homicidio a una huerta arma
o de escopeta. 
Recogidas estas pruebas, hubo de ser. som~tido a 

licio el sindicado, y a un Jurado de calificaCión, re
nido en Manizales en dos de abril del año en curso, 
! le sometieron· estas dos cuestiones, a las cuaJes con-
lstó como se verá en seguida: . . 
"iEl ncusado Lázaro Carvajal es responsable de ha

er dado muerte a su yerno Juan Antonio Arenas, 
tediante heridas que le causó con proyectile~ de Rt;J}la 
e fuego, hecho ejecutado con voluntud e rntencwn, 
revia deliberación: y resolución de matarlo, en el 
araje de El Guaico,· del Municipio. de Aremenia, el 
de julio de 1907 ~ Sí. . . , . 
"·El acusado Lázaro CarvaJal cometw el dehto a 

1e z se refiere la cuestión principal, con previa a~ 
mnza, a traición y sobresegnro, sorpr~ndiendo des
tidado y desapercibid? a Arenas, o eJecutando con 
o con su cada ver algun acto de crueldad o de fe~o-. 
dad~ Sí pero sin ejecutar con el cadáver del occiSO 
'lgún ac~ de crueldad o de ferocidad." . 
En virtud de este veredicto, el Juez de la causa 

étpUSO al reo la perra de muerte y las demás acce,s?
as que para el caso establece la ley, y la sentencia 
t que tales cosas se hic~er~n fue ?o.nfirmada ~or e!, 
ribunal Superior del Distnto Judicial de Mamzale., 
diez y seis de julio 'últ~o. 

- d ·' h 1 Corte " 'revisar iPor recurso ~ casacwn va oy a _ .. 
;te fallo, y pa.ra hacerlo, considera : 

1 

·De las nulidade.s procediinentales a que se refiere 
el ordinal 3.0 del artículo 154 de la Ley 40 de 1907, 
no se ha incurrido en niguna, porque aun. cuando se 
nota que al reo no se le notificó el auto en que se seña
ló día para la celebración del juicio, esta causal de 
nulidad. quedó saneada por la concurrencia del reo 
al acto- respectivo. . · " 

Y en cuanto a los otros dos motivos. por-los cuales 
se puede infirma;r una sentencia en que se ha impuesto 
la pena de muerte, és claro que tampoco c<?ncurren, 
porque dadas las pruebas que se h~ relacwna~o Y 
los términos en que el Jurado resolviÓ las cuestiOnes· 
que se le sometieron, no se puede decir ni que el ve
redicto de éste sea contrario a la evidencia de los he
chos, ni que la sentencia del Tribunal sea v~olatoria . 
de la ley sustantiva penal, por haberse aphc~do al 
reo la pena capital,· fuéra de los casos determmados 
por la ley. · 1 • , 

N o se debe, pues, infunar el fallo recurndo, pero .si 
juzga la Corte que hay l~gar ~ conmutar. a~ reo la 
pena capital por la de vemte:ail;os de pr~s1cho, p~r 
cuanto la única pl\leba que pudier3; considerarse di
recta de su criminalidad, la constituye la declara
ción de su prop!i hija, inhábil. a los ojos de. la ley, 
siendo de notar además, que m, aun esta testigo ase· 
vera haber vist~ que su padre hi_ciera el disparo -que 
causó la muerte a su marido. . 

En consecuencia; administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad ~e la ley, se der:I::ra 
que no es casable el Jallo re~urndo, pero .se s?h~I~a 
del Excelentísimo senor ¡}?residente d~ la Repubhc<~ 
la conmutación de la pena de muerte Impuesta al reo, 
por la uimediatamoote inferior en la escala penal. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el proceso. · 

GERMAN D. PARDO:-,IFELIPE SILVA-MIGUEL 
W. ANGULo-IsAÍAs CASTRO V.-JEsús M. ARTEAOA. 
JuAN. N. MÉNDEz-ALBERTO PoRTOCARRER<?--Anselmo 
Soto Arana, Secretario en propiedad. 

Oorte Suprema de Justicia- Boqotá, diciembre once 
de mü noveáientos nueve. · ' - . 

-' 
(Ma.gístrado ponente. doctor Castro Vélez). 

Vistos: , · . ,; 
El día 27 de abril de 1907 · tuvo conocimiento el Al

calde del . Municipio de· fPupiales, del Depa~a
mento de ¡Pasto, de gue en , la noche ~nterwr -
o al amanecer del mismo d1a se le hab1a da4o 
muerte violenta a Tobías Chamorro .c., en su propia 
pieza de habitación, situada en la cabecera de la. po
blación, y en cumplimiento de . s~ de~er. p;rocedw <t 

· instruír el correspondiente sumariO, pr~nCipiando por 
hacer reconocer el cadáver de la vfctúrut. . . 

Los expertos qlJe al efecto nombr~ el fm;cwnarw 
de instrucción, . dieron concepto el ID:I~O di a 27 de 
abril, y en su exposición dijeron lo Sigmente: • 

"Encontrámos en eJ. cadáver estas heridas: 
"Una en la garganta, que mide cin?o centíJ?etros, 

siete milímetros de ancho y de profundidad casi hasta 
llegar al gargüero; otra en el cueHo, del lado ~ere
cho, de tm centímetro de ancho, cuya: l?rofnn.didad 
no se puede medir· otra en: la parte casi media del 
esternón y al ladd izquierdo, de cuatro Gen~ímet~os 
de ancho - cuya profundidad termina en el mte~wr 
del cuerp~ • otra· al lado derecho, debajo ele la tetilla, 
de un oo~tím:etro ocho miH.metros de ancho, cuya 
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profundidad termina también en la parte interna del gundo, podían ser los autores de los delitos de que se 
cuerpo; otra en la parte¡ inferior de la espalda, del viene hablando, y .agotada la investigación, después de 
lado derecho, de cinco . centímetros siete milímetros recibir una infinidad de declaraciones, de interrogar 

· de ancho, cuya profundidad ¡oe interna €n los pulmo- varias veces a los sindicados,. de careados y de prac
nes, Y otra en la costilla izquierda, Sübre las :falsas, ticar otras muchas diligencias, el Juez Superior del 
como a cuatro dedos de la columna vertebral, de nn Distrito Judicial resid1~nte en Pasto, haciendo uso de 
centímetro cinco milímetros de ancho, cuya prQ:fun- la :facultad concedida en el artículo 52 de la Ley 169 
ditlad termina en el interior .. Fuéra- de estas heridas. de 1896, convocó jurado de ·acusación para que éste re
tiene otras de menor i;mportancia, así: siete en e.i solviera si el informativo prestaba mérito para pro
~mello Y una en el costado de la costilla izquierda. ceder contra Herrera por los delitos de homicidio y 
r~os cuatro dedos de la mano izquierda están corta- robo.- · 
dos entre la :falángina y la :falangita; el anular, casi Dicho Jurado resolvió afirmativamente ·las cuestio
enteramente en la última coyuntura; y en la unión de nes que se le sometieron, y obtenido este vevedicto, 
la carne que media entre el pulgar y los dedo.s de la dictó aquél :funcionario auto de enjuiciamiento por los 
misma mano, tiene tres cortaduras. Las más anchas expresados delitos, contra Graciano Sotelo y Reinaldo 
de estas heridas parecen ser caus¡adas con puñal u Herrera, y adem.ás contra el primero por el delito de 
otro instrumento semejante, y las más angostas, con :fuga. -_-
un cortaplumas. En nuestro concepto las ·primera~ 'Siguióse luégo la causa por todos sus trámites, dan
cuarta, quinta y· sexta :fueron mortales por su gra- do a los procesados amplios medios de defensa, y un 
vedad." · . · Jurado de calificación, reunido en Pasto el 6 de no-

Además se hizo reconocer el mismo cadáver por el viembre de 1908, declaró responsables a aquéllos de los 
Médico Oficial Carlos A. Ortega, quien después de des- ~e!i~os de homicidio y robo por que se les sometió a 
-cribir las· heridas que le halló, y de¡ hacer alguna!:l JUICIO. 
otras consideraciones, dice lo · siguiente: - Los respectivos cuestionarios, con sus correspon-

"Si es cierto que hubo un principio de asfixia, ~o dientes respuestas, en lo conducente, dicen: 
por esto la inuerte es debida a ésta; mas sí es natu- "¿El acusado Graciano Sotelo es responsable del 
ral creer que la muerte es debida a las gravfsimas he- hecho de haber dado muerte intencional, voluntaria y 
rielas, t_odas dirigidas a los órga11os más importantes delibera;damente a Tobías Chamorro, al amanecer del 
de la vida; así pues, aun antes de que descubran :1 27 de abril de 1907,. en Pupiales, en la pieza.de ha
los asesinos, indiqué al señoT Alcalde de ¡pupiales hitación del occiso, a quien sé le encontraron va
que el difunto ha entablado· una lucha con quien lo. rias heridas en los órganos más importantes, las más 
atacó; pero como por las huellas se descubre que la mortales, y señales de· estrangulación, puesto que a pa
lucha no ha sido muy tenaz, le manifesté a dicho em- recía que le habían oprimido el cuello con tres cuerdas 
pleado que debían ser por lo menos dos los matadores, delgadas; habiendo además muestras de lucha, aunque 
y_ lo m~n~s dos clases de instrl!mentos l_?s empleados 1 ésta ~o aparecía haber sido te~az; y e~ fin, habiendo 
en la viCtrma; por tanto, ante usted, senor Juez, que fallecido Chamorro en esa nnsma manana. por tales 
doy este informe, creo, según mi saber y entender, lo heridas? Sí. 
mismo que ante el señor Alcald~ de ¡Pup]ales. "iEl acusado Graciano Sotelo es responsable de ha-

"Los instrumentos empleados deben ser así: un ber cometido el hecho indicado en la cuestión princi
puñal de corte agudo, de lom9 algo grueso, lo menos pal antecedente, mediando estas circunstancias o al
de un decímetro de longitud y de una anchura de !o guna parte de ellas: cogiendo a Tobías Chamorro des-' 
-menos de un centímetro; y otro instrumento de hoJa prevenido, indefenso, a. traición y sobréseguro, y con 
angosta y punta no. aguda, tal vez rota la. puntr. , alguna o algunas ·otras circunstancias de las seiíalaélas 
puesto que las heridas de los dos lados del cuello no en el artículo_ 586, del Código iPelnal ~ Sí. . · 
son completamente cortantes, y las dichas heridas son "iEl acusado ReinaJdo Herrera es responsable del 

· dentadas, y demoS'trando que el instrument_o no ha hecho de haberle dado muerte voluntaria, intenciona-1 
tenido filo muy cortante: · y deliberadamente a Tobías <;Jhamorro, al ~manecer d~l 

"Entre las innumerables heridas que el difnnto 27 de abril _de 1907, ·en Pupiales, en la p1eza de habl
tiene en la caja del cuerpo, una sola hub~era bastado t~ción del occjso, a quie~ s_e le eJncontraron m'?-chas he
para producir la muerte por la hemorrag~a~!!-_ que ~:- ndas, et;_los organos mas IIJ?-portantes, las mas ~orta
bía dar lugar; Tobías Chamorr~ ha Sido tamb~en les, y ~enales _ele_ estrangulac10n, pues que U.parema qu: 
estrangulado, por ~las huellas de unas y las cuer~a,s~ le h?-bian op~1do el euello con tres cuerdas delgada~, 
habiendo sido colo~•das cuando ·Chamorro VIVIa habiendo ·ademas :muestras de lucha, a~nque apare.ma 
aún, f>ar las equimosis producías en dichas partes. no haber sido muy ;tenaz i y~ en fin, habiendo falle~Cid? 
Es necesario advmtir también que Chamorro ha te- Chamorro en es~1 m~sma manana por tales he~Idas · S1. 
nido lucha; pero como las huélla.s son tan pocas, es "¿El acusado Rem~.ldo ~~rrera ha cometido ~l he
de suponer que fueron dos los ma;tadores,_ y que fue cho que consta en la cue?tiOJ?- antecede;nte, med~ando 
sorprendido estando ·· descuidaao o· dormid•o,, y que alguna o ,_alg¡'i!las de estas circ_u~~ta.ncuts: cogiendo 
ciertas circunstancias pusieron a Ohamorro fuera del desprevemdo, mde:fem:;(!, a tralcion y sobreseguro a 
estado de defendm·se." . · . · . ; · . , Tob~as Cha~or~;o, o eon ot:r:~ u otras de la~ <?Ircuns-

Durante el primer día de la mvestigaciOn, nmgun tancms previstas en el articulo 586 del Codigo· f. e-
dato apreciable se pudo obt:ene.r respecto :~el respon: nal? Sí.-'" . . . . 
sable 0 responsables del deht_o_el?- referenCia; per~ SI ·En VIsta de este ver,ediCto,_el .Juez de la cau~a.Im¡:>u
se supo que ade¡más del homicidiO se había: cometi~o s? a los reos, _en sentencia de Íecha 9 de lo~ pre
el delito de robo de un b~túl con·_ aJgun.os obJetos, baul mta~os mes y ano, la pe~a de ~u~r:te por, el dehto ~l 
que fue hall!ldo en el huery;~ ~e unft casa cercana a la a~Sinato, la de cuatro anos vmn.t1cmco ~Ia_? de presi
eri que se· perpetró el honnmdw. . _ diO po_r el de robo, Y. ~as acceson~s cons1gmentes para 

Así las cosas, hubo de sospecharse que Gramano S<?- el caso de conmutaclim ~e la prnner~, :fallo que :fue 
telo y Reinaldo Herrera, natural de Pupiales el pn- confirmado por el del Tnbunal Supenor de P.a~o, de 
merÓ y de Tulcán (República del ·Ecuador) ~1 se- 12 d~ marzo del 2~ñ0 en curso, y· en la reVIsion de 



este último va, a ocupar:se la Corte por haberse inter
puesto contra el el recurso extraordina.rio de casación. 

1 
Co!llo se síl;oo, en materia criminal' no reconoce¡ la 

ey :1gente mas caus~les ~e casación que estas tres: 
l. Ser la sentencia. vwlatoria de la ley sustantiva 

penal, por haberse aph?ado al 1'180 la pena capital fué
ra de lo.s casos ~etermmados por la misma ley ; pero 
la Co~ al COUSlderar esta causal, tiene que atenerse 
al veredicto del Jurado, que forma-plena prueba sobre 
los hec~os, ~1vo 9ue el?- su concepto dicho veredicto sea 
contrariO a la _eiVIdencia de aquéllos, circunstancia que 
a ~u" vez const~tuye l_a segunda causal, y . · 
. 3. Haberse m~un~do en l~ .secuela del juicio en al-

gun_o de los motivos de nulidad deterininados en los 
ordmales 1.", 3.o, 4.0

., 5<.>, 6<.> y 7<.> del artículo 264 de la 
Ley 57 de 1887. 
E~os ordinales aluden, el primero a la incompe

tencia de jurisdic~i~n improrrogable en el Juez que 
haya conocido del JUicio; los márcados con los núme
r?s 3, 4 Y 5,_ a la omisión consistente de no haberse no
tificado debidamente el auto de enjuiciamiento, el en 
que se abr~ 1!1 ca.usa a prueba y rel en que se señala día 
para la c~lebración del jgicio; el 6.0 , al hecho de no ha
b~rse cele?rado el jl!icio el día y hora señalados; y el 
7. , . ~ la cir~unstanCia de haberse incurrido en equivo
cacw~ relativa a' la denominación genérica del delito 
a _la epoca y lugar ·en que se cometió o al nombre o a pe~ 
lhdo de _la persona responsable o del ofendido. 

La Simple ledura del proceso hace ver que la ter
cera. ~ausal _no concurre en este caso, porque no se in
curno en mnguna de los informalidades a que los ci-
tados numerales se refieren. - · 
. Por cons_iguient.e, la. tn:rea. ~e la Col'OO queda redu

Cida a avenguar SI la aphcacwn de la pena capita.l im
puesta a los reos ha tenido lugar fuéra de los casos 
que. determina la ley, o si el veredicto del Jurado es 
contrario. a la evidencia de los hechos. · · 

Como se ~a visto en la segunda de las cuestiones que 
se le propuSieron al Jurado en relación con el delito ele 
homicidio perpetrado en la persona de TobÚts Cha

. nibrro C., ~ Je preguntó ·s¡ tal homicidio se había eje-
c~tado mediando· alguna o algunas de las circunstan
Cias de que ~rata el artículo 586 del Código Penal. 

Este artículo dice que el homicidio premeditado 
toma la denominación de asesinato, cuando los agre
sores lo cometen mediando en él una o más de las nue
ve circunstancias que enumera tal disposición. 

el homic~dio había concurrido cualquiera de esas dr-
cunstancias. . . 

Pero es el caso, que según lo que preceptúan los 
n:rtículos 59~ y 599 del Código Penal, al reo del de
lito de ase¡:;mato en cuya perpetración ha mediado 
la novena de las circunstancias a que alude el artícu
lo 5~6, no se le puede aplicar -la pena- éapital sino la 
de diez. y o~ho. o veinte . años de presidio. 

;E>or consigUiente, para poder decidir si en Uii caso 
d~do debe o no ap~icarse, según la ley, Ja pena .ca
pital· al reo .d~ asesmato, no basta saber que el agre-

, sor ha cometido ~ homicidio, mediando cualquiera 
de l~s _nueve circu~stancias a que se refiere el artícu
lo ultimamente citado, puesto que cuando ha·con
c_urrido la última, no' se le puede condenar a muerte 
SI_?O a la pena de presidio ·por di~?z y ocho o veinte 
anos. ·¡ 

Esto sentado, ocurre preguntar: i En el caso pre
sente cuál o cuáles de las precitadas circunstancias 
serían la~ que el Jurado creyó que mediaron en la 
perpetración del delito de homicidio cometido en la 
p~rsona de Tobías Cha1uorro C.~ Imposible es adi
vmarlo, dada la forma en que están concebidas las 
preguntas y la respuesta de donde debe surgir esa 
solu_ción. . · 

1
• • 

SI a la Corte le fuera dable; pant deducir, cuál 
pudo ser la intención del Jurado acerca de este pun
to, tomar en consideración las pruebas que obran en 
autos, la cuestión variaría. de aspecto; pero co.mo 
es únicamente. en las respuestas que el Jurado haya 
dado a las preguntas formuladas por· el Juez, donde 
la Corte ha de hallar todos los elementos de hecho in- · 
dispensables para detel"'llÍnar en cada caso si el ho~ 
micidio cometido está castigado 'por la ley con la 
pena capital, jurídicamente hablando no se puede 
saber si el ·homicidio de que aquí se trata estará 
comprendido en el caso del artículo· 598 del Código 
Penal, o si . debe reput.'U'se incluído en el 599 ibí
dem; por lo mismo se impone la casación del fa
llo recurrido por la primera de las causales a que se 
refiere el artículo 154 de la Ley 40 de 1907, a efecto 
de que se corrija el veredicto, haciend·ó desaparecer . 
la duela que de él surge, pues mientras esta dudrt. 
subsista, ·subsistirá al rriismo tiempo la considera
ción de que la pena capital puede haberse aplicado 
fuér!L ele los casos previstos por la ley, y esta sola 
consideración obliga a obrar del modo indicado, que 
es como ha procedido siempre la Corte en los varios 
casos análogos. a éste que _se. han presentado. _ 

Debido a la imperfección del cüestionario, por ha
berse incluído en él todas las circunsta.ncias de que 
trata el artículo 586, no obstante que la última ele~ 
termina grado máximo da gra;vedad en el homici
dio, el Jurado dio a su vez una respuesta tal que 
impide_ resolver si se trata o nó de uno de los casos 
en que proceda la imposición ele la pena ca.¡)ital o 
única,me)nte la de presidio. 

Como el Jurado contestó pura y simplemente que sí 
a la mencionada pregunta, es indudable que el delito 
de ~ue se declaró respoosables a los procesados es el de 
asesmato, pero no se puede saber cuál o cuáles de la~ 
nueve circunstancias de que trata dicho artículo sería 
la. que el Jurado estimó que .h~bía mediado en su 
perpetración, pues dada la generalidad de la pre
gunta y lo absoluto ele la contestación, la misma ra
zón habría para decir que el Jurado creyó que había 
concurido la primera como la segunda. la tercera o 
la novena, verbigracia. · . · · 

Ahora: . si para que se pudiera aplicar al reo ele 
delito de asesinato la pena de muerte fuéra indife
rente que en la perpetración del homicidio hubiera 
mediado cualquiera de las circuristancias a que alu
de el precitado artículo, o en otros términos, si todo 
asesinato estuviera castigado por la ley con la pena 
capital~ carecería de objeto indagar cuál o cuáles de 
esas circunstancias han mediado en cada caso parti
cular, pues ello no pódría tener influencia alguna en 
la aplicación de la pena, pu~sto que bastaría pat:a 
imponer ésta, que el Jurado hubiera declarado que en 

· En consecuencia, administrando justicia en nom· 
bre de la República y por atltoridacl de la'ley, se in
firma la s~tencia recurrida y se dispone que se 
reúna otro Jurado a quien se debe someter un nue
vo cuestionario redactado, teniendo en cuenta las . ob
servaciones que se dejan consignadas en este fallo. 

·Cópiese, notifíquese y devuélvase el proceso. 

GERl\IAN D .. ,PARDO-FELIPE SILVA-MIGUEL w. 
ANGULO - IsAÍAs CASTRO V. - JEsús M. AnTEAGA. 

JuAN N. MÉNnEz-Ar.BERTo PoRTOCARRERo-Anselmo 
Soto Arana, Secretario en propiedad: --
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condiciones exigidas por la ley para obtener al gra-
cia que solicita. . 

Por lo expuesto, la Corh~ Suprema, administran
do justicia en nombre de la H.epública y por auto
ridad de la ley, declara que la señorita Ana.Solina 

Vistos: Cada vid R. tiene derecho a una pensión vitalicia 
La señorita Ana SoHna Cadavid R., vecina de de jubilaci6n de veintitr~~s pesos setenta y cinco 

. Medel'ío, en el Departamento de Antioquia, ha so- pen~av?s ($ 23_~75) oro mensu?les. . _ . 

Om·te Suprtma de JustirJia-Sala de Negocios Ge
nerales: Bogotá, n~teve de agosto de mil novecientos 

diez y seis. -

(Magistrado ponente, doctor Samper). 

licitado que 3e le reconozca derecho a pensión, en . Enviese t;!Opta .de esta providencia. al senor MI
conformidad a lo establecido en la Ley 11 de 1913 ... :mstro del Tesoro para los efectos del pago. 

El señor Ministro de Instrucción Pública ha .red ; ~qtifíquese y cópiese. 
mitido el t-xpediente a esta Superioridad, con .::on-. AUGUSTO N. SAMPER- JosÉ GNEcoo L.A-
cepto fav~~able._ . . . BORDE-MANUEL JosÉ ANGARITA -Pedro Sanz 

La petlcwnana ha demostrado lo s1gmente: .R · , S · t • · d d" . . . . wera.; eere ano en prop1e a . 
l. 0 Que ha servido en el magtsteno, como maes- · 

tra de escuela primaria oficial por un período de =======:.===:========= 
veintiún años, dos meses, según se deduce del cer
tificado .expedido por el señor Director General de 
Instrucción Pública del Departamento de A ntio· 

JURISPRUDENCiA 
DE LA 

qui 11 ;· expedido el veintitrés de marzo del corriente _,CORTE SUPREM;A DE JUSTICiA 
ano. , _ 

extractada, anota.da y compiladB; 

P.OR 

FIERNANIDO' . «:iARAVIlO A. 

Relator de la Corte. 

2.0 Que en los empleos de esa clase que ha des
empeñado se ha conducido' con honradez y qonsa
gracióo; que carece de medios de subsistencia en 
armonía con so posición social, y costumbres; que 
ha observado y observa buena conducta, y qae es 
mujer soltera; todo lo cual aparece de las declara
ciones de los señores Felix Mariano Franco, Joeé 
María Pérez, MiS'a~.>l ltestrepo M. y Elias Prieto, Acaba de editarse esta interesante obra, 
rendidas ante el señor Juez tercero del Circuito de en .un volumen de más de mil páginas,_ el 
Medellío, con citación d¿l respectivo Agente del cual contiene las doctrinas de aquel supremo 
Ministerio Público · Tribunal desde el año de 1886 hasta 1913, 

3<? De la certificación del Ministerio del Tesoro, con sus respectivos índices y tablas de re-
fechada el diez y seis de junio último, se deduce f · El 1 b 
que la soliCitante no ha recibido ni recibe pensiñn erenma. i ro, indispensable en toda. 
del Tesoro Nacional. . oficina y !1 todo abogado, se halla de vent~ 

4.° Con las declaraciones de los médicos doctor en l_a Imprenta Nacional ·a los siguientes 
Precws :· Tomás Bernai B. y Luciano Rest.repo Isaza, recibi-

rlas por el señor Juez antes expresado, se demues- Rústica, edición ordinaria ........ $ 4 
tra que la señorita Uadavid R. se halla en incapa- . Rústica, edici6n fina. . . . . . . . 4 50 
cidad absoluta de continuar en el ejercicio de su · · ·Con pasta vale un peso más. 
profesión de maestra, y, por tanto, (le ganar lo ne
cesario para su sostenimiento, y que por esa causa 
tuvo que renunciar el cargo de maestra de una 
escuela, según lo testifica el certificado del señor Di. 
rector General de Instrucción Pública dicho, el diez 
y siete de mayo último. ·Esto foerá de que dicha 
señorita se halla próxima a cumplir cincuenta años 
de edad, lo que se ve en la copia de la re'spectiva 
partida de bnutisrno que se ha traído a los aúto11, 
expedida por el señor Cura párroco de :Belén,. 

5,0 Que los sueldos devengados por la peiiciopa· 
ria en los dos últimos años de servicio fueron los 
de cuarenta pesos($ 40) y cincuenta y cinco($· 55) 
mensuales, según lo expresa el señor Director Gene
neral de ][ostmcción Pública actea nombiado en 
e'i primero de los certificadós a- que sé ha hecho 
referencia. · · . 

Lo e.xpuesto hace \Ter que h. interesada reúne las 

~"GACETA, JUDICIAL" 
.. ' · , . (DISTRIBUCIÓN) . 

De la Corte se manda la Gaceta Judicial 
a las Gobernaciones y a los Tribunales Su~ 
periore_s, para que es;1.s entidades la remitan 
.a las autor_idádes inferiores. Los Gobernado
res deben'·enviarla a los Prefe~tos del De
partame'nto; los rrribunales a los Jueces Su
periores y a los de C:i~cuito de su Distrit'ü 
Judicial. 

En consecuencia, los Jueces de Circuito, 
menos los de Bogotá,. deben dirigir sus re
clamos a sus respectivos Tribunales, y no a 
}a Corte Suprema. · · 

·~---------------IMPRENTA NACIONAL 



REPtJBLJtCA DE COLOMBIA 
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ORGANO OFI'CIAL DE ·~.LA CORTE JUSTIC~A 
(¡. 

r 
\/ f) .. 

AÑO XXV Bogotá, diciembre Lo ,de 1916." 

. 
. ;,r~·er~erá: •. Que el _mismo Bánco está obligado. a res~ · 

. , tttm.r por m ventano a Pedro Martín Páez la exis- ·. 
CONTENIDO 

s A L A n E e A s A e 1 6 N -:'"\ " tencia de lico_res, los enseres y los demás bienes mue-• ' . . · :· P,ágs. 
No s.e .i~firma !a sente~cia del TTibuq!J.l de Bogotá~en el ÓJ • bies gue tomaron de hecho sus agentes al tiémpo de la 

JUlClO segmdo por Pedro Martín Paez contra el Banco ·:' usurpación de los derechós del ·arrendatario. \de la 
Central, sobre resolución de un contrato. ,Magistrado ;._

63
. renta, .junto con Jos .frutos- que hayan produÓido o 

ponente, doctor Nannetti) ....................... ·... - d'd d · t 1 b' 1 
Se anula en parte la sentencia del Tribunal de Bogptá en po 1 O pro uc1r a ·es lenes, e esde, que losL,tomaron ' 

el juicio seguiqo por Agustín Sabogal contra Caye- l<?S at?.:entes del Banco, hasta que se verifique la res-
tano González, sobre, ~uentas. (Magistraclo ponente, titucwn, o . a pagar la suma de treinta mil pesos 
doctor Arango) · · · ·; ·; ; · · · · · · · · · · · · · • · • · · · · · · · · · · · · · 33~1 'l3' ($ 30,000) oro en que estimo el valor· o la nQ'.en' tre· ga 

Salvamento de voto del ¡¡eñor Magistrado doctor Pulido.. · · 
Se casa la sentencia del Tribunal de Santa Rosa en ei de dichos bienes. t; • ,.-7. n ~ 

juicio de te:rcería promovido por José Joaquín León r- "Cuarta .. ' Que las hipotecas y &Janzás• constituidas 
contra Habacuc Medina y Francisco Montañés. (Ma-

3
,
13 

por )a escritura número 1356, fecha veintisiete de 
gistrado ponente. doctor;Nannetti) ............ · · · · · · · b d · 

Se infirma en parte la senteiJ.ci¡¡. del Trib¡mal de Medellín sept1em. re e 1906, ante el Notario 2? del Círculo de .:· 
en el juicio de· tercerí:i"-seguido por Mario l¡lolguín Bogotá,_ paraC'segurida;d del ~contrato cuy~''resolución (~ 
contra Justiniano Vélez y Pablo~C. Villa. (Magisy-a-

376 
se demanda, están extinguidas y deben, cancelarse 

do po11ente, doctor Arango) ...................... ; . . . l . . . . o as respectivas .mscr1pcwnes. 
[,,· 

CASACION 

Cort.e Suprema de Justioia-Sa~a de Casacióiv-Bo
gotá, 213 de mayo de 1916. 

(Magistrado ponente, doctor, N annetti). 

"Quinta. Que las anteriores prestaciones debe efec
tuarlas el Banco Central dentro del térnnrio legal. 

"Sexta. Que el juicio ejecutivo seguido en el na:·· 
mado Juzgado de Rentas del Banco Central es del 
~odo ineficaz, y debe reputarse inexistente poi falta 

. .de ?ompetencia del tal' Juez y por no existir la obli
gaCión ,que con dicho juicio se ha querido exigir."" 

Citó en apoyo de su demanda las disposiciones de. 
los Libros 2? y 4? del Código-Civil, el Título· 3? de la .· 

Vistos: El doctor Ignacio Guillén R, en su cali- Constituci9n N !iciomil, I,.eyes 57 y 1(.>3 de 1887, artí
dad de personero del p-eneral Pedro Martín Páez, · c1:1Jos 282 _d~ la Ley 105 de 1890) 929, 1333, 869 del Có-
estableció demanda ordinaria ante el Juez del Cir- d1go JudiCial y Ley 40 de 19Q7. · 
cuito de Bogotá . contra el Banco Central; represen- Como fundamentos de hecho • expuso los siguieit-
tado por su Gerente, para que, por sentencia defini" ;tes: . ~ 
t~va, fuese condenado, al tenor de las siguientes peti- ('l. El Banco 'Central, institución anónima b'a'nca-
cwnes: ría, con domicilio en esta ciudad, organizada por es- ... 

"Primera. Que como consecuehcia de habe:r falta- critura pública número cuatrocien,~os cincuenp!!- y cua
do el Banco Central en los día.s siete y ocho de febre- •. tro,_ denueve d~.mar~o de mil~;noveci~ntos'Q~'lico, ceSio-
ro de mil novecientos siete al cumplimiento de las es- nana del contrato numero pilmero d€ seis 'de marzo , : 
tipulacione·s contenidas en el contrato celebrado J?Oi' el del mismo año, sobre ádmi'ílistración de las rentas 
General Pedro Martín Páez, que consta1' en la escri- naci6'nales creadas por el Decreto legislativo número 

·~ tura pública número mil trescientos cincúenta y seis; 41 del propio año, se subrogó a la N ación o al Gobier
de fecha veintisiete de septiembrra de ·mil novecientosc no Nacional,· por· cinco años, en la administrapión:'y 
seis, ot?rgadfl,, en la Notaría se~d,a ele Bogotá, y~ha- manejo de la renüt de licores, por virtud de lo esti
ber. faltado ál cumplimiento de's:Q.s .obligaciones le- pulado.en dicho contrato, según el cual el Banco que
gales de arrendador,,'tal .contrato quea6; resuelt<;> d~s-. dó· facu~tado (cláusula 2~) para man~jar la renta di
de aquellas fechas, sm cargo alguno para.'el remata- rectamente o .darlá en arrendamiento por medio de 
dor Pedro Martín JPáez. ' . · :remates; Jiúblicos, en la ~orma que acorda~ con el 

1'Segunda. 'Que el Banco demandado debe pagar. a' :~i_nis~r,Q\de. Haci~n~~' quien, ll~gado el caso de la. 
mi poderdante Pedro Martín Páez por los perj111cibs . hC1ta;~~9!h _la. ·pres1dma Y podna aceptar o nó las 
que sufrió a causa de las perturbaciones en el goce_ ~!-S?~'·m?~de~ que debían otorg~r los rematadores, y 
ele la cosa arrendada por dicho contrato, o sea el des- aprob~r: o III}~robar los respectivos remates de rentl).:S. 
pojo de la misma cosa y los demás dajios que le oca- . "II. El Banco Cent~al, usando de tal concesión, 
sionaron los injustos procederes d~l Banco, la canti- -~repres~n.tado ,P01··los .1~:nembros de ~u Junta J?ire~ti
dad de cincuenta mil pesos ($ 50 000) oro, o la que se va, senores. ~afael Pmto. V., FranCisco; M. Qumtana, 
fije pericialmente (lentro de este 'juicio.,· _ . Sal_vador F_ra~~o ,Y Agustín Mercado; presididos por "~ 

'"'-: " "" 
•.' 

.\ 

,., 

··. 
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el señor Tobías V alenzuela, entonces Ministro de Ha
cienda. y Tesoro, adjudicó en licitación pública en los 
días diez y ocho y veinte de agosto de mil novecien
tos seis, al señor General Pedro Martín Páez el arren
damiento de la renta de licores nacionales de los De
llartamentos de Boyacá y Tundama, por el período 
de dos años, contados desde el primero de enero de 
mil novecientos siete al treinta y uno de dicie,mbre 
de mil novecientos ocho, a razón de tres mil novecien
tos pesos ($ 3,900) oro por cada mensualidad venci
da del arrendamiento de la renta· de Boyacá, y tres 
mil cien pesos ($ 3,100) oro por cada mensualidad 
Yencida de la de Tundama. 

"III. Las adjudicaciones así hechas de los mencio
nados remates fueron aprobadas debidamente por 'la 
citada Junta Directiva. del Banco y por- el Ministro 
de Hacienda y Tesoro, señor Tobías V alenzuela. 

"IV. Los remates de la renta de licores de que se 
ha hablado se solemnizaron elevándolos a contrato 
que se hizo constar por escritura pública número mil 
trescientos cincuenta y seis, pasada ante el N otario 
2? de este Círculo, el día veintisiete de septiembre 
de mil novecientos seis, contrato· en que se consigna
ron las obligacio~es contraídas por cada una de las 
partes contratantes. 

"V. En el contrato que reza la mencionada escritu
ra se encuentran las siguientes estipulaciones, perti-, 
nentes al propósito de la presente demanda : 

"1 • En la cláusula primera se declaró por las prtr
tes que 'en la licitación pública que se efectuó en los 
días diez y ocho y veinte de agosto último (de 1906), 

. ante la Junta Directiva del, Banco Central, presidi
da por el Ministro de Hacienda y Tesoro, el General 
Pedro Martín Páez remató el arrendamiento de la 
renta de licores na.cionales de los Departamentos de 
Boyac~ y Tundama por el período de dos años, com
prendido del primero de enero de mil novecientos 
siete al treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
ocho, según consta de las actas respectivas. 

"2• Por la cláusula segunda se declaró esto: 
'En tal virtud y por causa de haberse aprobado di: 

chos remates, el Gobierno y el Banco Central dan en 
arrendamiento a Pedro. Martín Páez las expresadas 
rentas ele licores na:cionales, por el referido período y 
po'r ·el precio de tres mil novecientos pesos oro en 
cada mes por la de Boyacá, y de tres mil cien pesos 
oro por la de Tundama, respectivamente.' 

"3• el texto de la cláusula tercera es: 
'El Gobierno y el Banco Central (nótese que el 

Banco habla en su propio nombre) se obligan a po
rier al arrendatario en posesión de las rentas el día 
primero de enero pró:ximo, y a mantenerlo en esa po
sesión durante todo el tiempo de la vigencia del arren
damiento, de acuerdo con las leyes, decretos y resolu
ciones vigentes de que tiene conocimiento el compare
ciente Páez.' 

"4~ En lo tocante a la forma ele pago de los arren
damientos, la cláusula cuarta impuso al General 
Páez, en su carácter de arrendatario, las. siguientes 
obligaciones: 

'a) Pagar los arrendamientos por mensualidades 
de tres mil novecientos pesos ($ 3,900) oro por la 
renta de licores nacionales de Boyacá, y tres mil cien 
pesos' ($ 3,100) oro por la· de Tundama, pagos que 
hará en oro o su equivalente en papel moneda al cam
bio oficial en la Oficina del Administrador General 
de las nuevas rentas del Banco Central. 

. b) Pagar en caso de demora el dos· por ciento men-

sual sobre las sumas demoradas, sin perjuicio de que 
el Gerente de Rentas del Banco Central, o la Junta 
·Directiva, pueda declarar terminado el contrato, 
cuando la demora pase de un mes.'. . . . 

"5~ Por la cláusula quinta del mismo contrato, mi 
mandante Pedro Martín Páez, en nombre propio y 
como apoderado de l.<t señorita Tulia Páez y. del doc
tor Enrique Forero, constituyó hipoteca a favor del 
Banco Central sobre los inmuebles que la misma cláu
sula determina, hasta por la cantidad de cuarenta y 
dos mil pesos oro, para asegurar el cumplimiento del 
contrato. j 

"VI. La primera mensu!!olidad del período de arren
damiento principió el primero de enero de mil nove
·cientos siete y venció el primero .de febrero siguiente, 
y, consecüencialmente, el precio de esa mensualidad 
no se ca usó a ·deber al Barreo arrendador sino desde 
dicho día primero de febrero· de mil novecientos siete. 
A contar de esa fecha el arrendatario podía demorar 
el pago del arrendamiento hasta por treinta días más, 
sin incurrir en mayor responsabilidad para con el 
arrendador, que la de pagar el dos por ciento men
sual de interés moratoria, estipulaao en la cláusula 
·4~, punto b). 

"VII. El Banco Central, por boca de su Gerente, 
Félix Salazar J., absolviendo posiciones ante el Juez 
3? de este Circuito, el día veintiuno de septiembre úl
timo, confesó judicialmente en sus respuestas a las 

-<lureguntas primera y segunda del interrogatorio, ser 
verdad y constarle que la adjudicación de los remates 
se hizo a mi poderdante, la del Departamento de Bo
yacá, por la suma de $ 3,900 oro por ·cada mensuali
dad vencida del a.n·endamiento, y la del Departamen
to de Tundama, por la sm:na de $ 3,100 oro, por cada 
mensualidad vencida del período del arrendamiento, 
y también ·confesó en su respuesta a la tercera pre
gunta ser verdad y constarle que las adjudicaciones 
'así hechas fueron aprobadas por el Banco Central y 
por el Ministerio de Hacienda y Tesoro. 

"VIII. N o obstante la verdad de lo expuesto, el 
Banco Central, que concurrió a la celebración del 
contrato ,como parte arrendadora, y q~e contrajo di
rectamente para con el rematador Pedro Martín Páez 
las obl~gaciones qu~ exprElsa la escritura número mil 
trescientos cincuenta y seis, tántas veces citada, entre 
las cuales descuella la de: 'mantener al arrendatario 
en posesión de las rentas durante todo el tiempo de 
vigencia del arrendamiento,' y no obstante de la obli
gación legal de librar al a,rrendatario de toda pertur
bación en el goce de la cosa arrendada, pretextando 
el Banco dicho que mi poderdante Páez había falta
do al cumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el referido contrato-aunque ni siquiera dijo en qué 
había consistido la falta,--de motu proprio declaró en 
qu~bra lás rentas de licores rematadas por mi po
derdante, constituyéndose juez en su propia causa ·y 
atribuyéndose facultades que ninguna disposición le
gal le ha conferido, lo que reviste carácter de delito. 

"IX. Pero n.o pararon allí las arbitrariedades del 
Banco demandado, que contaba para efectuar sus ex
poliaciones con el apoyo del dictador accionista, pues 
no ·contento con la declaratoria de quiebra fulminada . 
exabrupto contra mi poderdante el dia siete de fe
brero de mil novecientos siete, esto es, cuando sólo 
habían transcurrido seis días de demora en el pago 
de la primera mensualidad del arrendamiento de la 
renta, vencido el día primero de febrero citado, el 
mismo Banco, en la· fecha indicada, hizo de8pojar al 
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reJl1atador Pedro Martín Páez del goce y posesión de al lucro cesante y daño emergente sufridos directa
las rentas arrendadas, por medio de ·sus agentes, ha- mente, sino también a la indemnización que tendrá 
ciéndoselas entregar a un Administrador que nombró que pagar a los otros dos dueños de las fincas hipote
para que las beneficiara por: cuenta y orden del cadas por el perjuicio que han I'ecibido con el embar-
Banco. . · l go y depósito mencionados. 

"X. Al día siguiente, ocho de febrero de mil nove- "XV:I. Los actos ejecutados por el Banco Central 
cientos siete, los agentes del mismo Banco en los De- y sus agentes, con detrimento de los derechos de mi 
partamentos de Boyacá y Tundama, obedeciendo ór- cliente el General Páez, que se dejan relacionados, 
denes de dicho establecimiento, tomaron de hecho, y son hechos cumplidos, imposibles de deshacer, y que 
haciendo uso de la fuerza, sin que precediera senten- han producido sus efectos. 
cia de Juez ni intervención judicial de ninguna clase, "XVII. Mi poderdante Pedro Martín Páez, cum~ 
todas las existencias de licores que el' rematador, Ge- . plió, por su parte, las estipulaciones del contrato de 
nera.l Páez, había acopiado para el servicio de la ren- arrendamiento que consta en la escritura pública nú
ta, y del propio modo ocuparon las fábricas, alambi- mero 1356 precitada." · 
ques y oficinas de despacho, apoderándose de todos Contestó la demanda el Gerente del Banco, opo
los enseres que encontraron al servicio de la renta de niéndose a las pretensiones del actor, aceptando algu-

, que era arrendatario el citado Geheral Páez, y <;le nos hechos, negando otros y proponiendo las excep
otros artículos extraños a la renta de licores naciona- ciones del actor, aceptando algunos hechos, negando 
les, como lo eran las existencias de licores extranje- otros y proponiendo las excepciones de falta. de ac
ros. La existencia de licores, los útiles y enseres. en. re- ción, inepta, demanda; ilegitimidad de In. personería 
ferencia están detallados en el inventario, de folios del demandado y prescripción. 
6 a 13 de los documentos anexos a la demanda: Las "Apoyo estas excepciones, dijo, en los hechos si-
fábricas, alambiques y oficinas se hallaban establecí- guientes: . 
dos en diferentes puntos del territorio que compren- "a) El Banco Central intervino como mero man
día el contráto de arrendamiento, lo que se acredita- datario del Gobierno Nacional en el contrato P.e 
rá oportunamente. 

1 
arrendamiento de las rentas de licores de Boyacá y 

· "XI. En la adquisición de todos estos elementos, Tundama, que consta en la escritura número 1356 de 
indispensables para beneficiar· la renta. arrendada y 27 de septiembre de 1906, y en los actos que ejecutó 
la conveniente organización de ésta, invirtió mi man- como resultado de dicho contrato, hasta el 1? de ju· 
clante la cantidad de treinta mil pesos ($ 30,000) oro. lio de 1909. 

"XII. Una vez con~umado el despojo de las rentas,. "b) El Banco dejó de ser mandatario del Gobierno 
éstas co~tinuaron bajo el poder del Banco, quien las o administrador de las rentas nacionales desde el pri-
administró por varios nieses y luégo· se ~as arrendó mero de julio de 1909 en adelante. · 
al señor Manúel Escalante. · "e)-' La demanda del señor General Páez se ha di-

"XIII. Luégo que se hubo verificado este último rígido contra ei Banco Central, que no es la. persona 
remate, el Banco Central, por medio de un empleado, obligada a responderle. 
de su dependencia, disfrazado con el nombre de Juez, "d) Habiendo dejado el Banco de ser Administra
usurpando jurisdicción, y contra: toda ley, libró man- dor del Gobierno Nacional, no puede cancelar legal 
clamiento ejecutivo contr~ el rematador General y válidamente las hipotecas constituídas para asegu
Páez y contra las fi~cas hipotecadas por éste, entre rar el contrato. 
las cuales se hallan la hacienda llamada La Victoria, "e) Siendo el Gobierno quien continúa la ejecu
del doctor Enrique Forero, y otra finca de la señorita ción contra el señor General Pedro Martín Páez, por 
Tulia Páez, por la cantidad de sesenta y seis mil qui- el saldw del arrendamiento de las rentas de Boyacá 
nientos setenta y siete pesos ($ 66,577) en oro, que y Tundama, no puede el Bapco desistir por sí y ante 
dijo- ser valor de perjuicios que había sufrido el Ban- sí de tal ejecución. 
co por la pretendida falta de cumplimiento del con- "f) Hasta la ·notificación de la demanda habían 
trato en que, según el Banco, incurrió mi poderdante transcurrido más de tres años, contados desde la eje
el General Páez, y por los intereses de estos supues- cución de los actós que el demandante considera cul
tos perjuicios al dos por ciento mensual, hasta el día pables, y por causa de los cuales demanda indemniza-
del pago. ( ción de perjuicios. · 

"XIV, Este arbitrario procedimiento del Banco, "g) Conforme al artículo 2358 del Código Civil, 
por medio de su empleado, impropiamente tituládo las acciones por daños a terceros prescriben en 

. ,Juez, produjo el embargo, depósito y secuestro de tres años, contados desde la perpetración del acto." 
todos los bienes del . General Páez, inclusive la terce- El quince de noviembre de mil novecientos diez el 
ra parte del sueldo que devengaba como Director de Juez· falló la controversia en favor del. demandado, 
la Penitenciaría de .Tunja, y de las .fincas del doctor a quien absolvió de todos los cargos de. la demanda. 
Enrique Forero y la señorita Tulia ~áez, pignoradas Subió el asunto al Tribunal de Bogotá, por apela-
para el aseguro del contrato. · . ción que interpuso la parte demandante, y ese Cuer-

"XV. El embargo y depósito de los bienes referí- po confirmó con costas la sentencia del Juzgado, el 
dos se llevó a cabo, siendo resultados· inevitables de nueve de julio de mil novecientos trece. . . 
él: que las fincas raíces embargadas quedaron sustraí- Interpuesto recurso de casación contra el fallo del 
das del libre comercio y legalmente imposibilitada Tribunal, toca a la Corte decidirlo, previa la declara
toda operación comercial con ellas; que l.as mismas ción que hace de que tal remedio es admisible por es-

. fincas y demás bienes embargados fueron entregados tar conforme con las prescripciones de los artículos 
real y materialmente a un depositario, bájo cuyo po- 149 de la Ley 40 de 1907 ·y 381 de la Ley 105 de 
der han continuado, hallándose, por tanto, privados 1890. . . , 
sus legítimos dueños del dominio, uso y goce de , . Alega el recurrente la primera causal de casacwn, 
ellos, todo lo cual c. onstituye un perjuicio gravísi-¡ señala~a en ~l artícul? 2? de la Ley. 169 de 1896, por 
mo pa.ra mi poderdante, porque se extiende no sólo haber mcurr1do el Tribunal sentenCiaclor en error d~ 
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hecho y en error de derecho en la apreciación de las y no se explicaría la intervención del Gobierno por 
prúebas. medio de su Ministro de Hacienda, en tales términ,os 

Las pruebas que el Tribunal apreció erróneamente que sólo con su aprobación podía entenderse perfec-
en sentir del actor del recurso, son: cionado el remate o contrato de arrendamiento. Prue-

a) La copia de la escritura pública número 1356, ba ·saliente de que el Banco era un mero mandatario o 
otorgada en la Notaría 2~ de este Circuito el 27 de adrninistrador del Gobierno, constituyen las disposi.cio
septiembre de 1906, comprensiva del contrato de nes del Decreto número 339 de 4 de abril de 1905, un
arrendamiento de las rentas de licores de Boyacá y terior al contrato número 1? de 6 de marzo del mismo 
Tundama, celebrado entre Tobías Valenzuela, Mi- año, Decreto en conformidad con el cual se procedió 

,nistro de Hacienda y Tesoro, en representación del a la práctica de los remates, y que, puede decirse, in-
Gobierno, y José María Sierra S., Gerente de Ren- dica la manera .como el Gobierno y el Banco enten
tas del Banco Central, obrando a nombre· ele esta So- dieron el éontrato ele administración, es decir, el mo~ 
ciedad, por nna. pa.rte, y Pedro Martín Páez, por la do de intervenir el Banco en nombre del Gobierno en 
otra. · · e1 manejo de las rentas nacionales. Es de recordar 

b) El contrato número 1.0 de 6 de marzo de 1905, que según el artículo 49 ·~el Decreto citado, sus con
publicado con los Estatutos del Banco, que componen dicion!i,ls se entienden incorporadas en el contrato de 
el folleto de fojas 30 a 49 del cuaderno principal. arrendamiento, el cual, recordamos también, se per

c)Las posiciones absueltas por el Gerente del Ban- feccionaba por la adjudicación del-remate y de la sub
co Central, señor Félix Salazar J., que se hallan a los siguiente aprobación de la Junta Directiva del Banco 
folios 4, 5, 71 y 72 del mismo' cuaderno. · Central y del Ministro de Hacienda. 

Hace consistir el error de hecho, en que figurando "La. Junta Directivá no tenía por qué decir que ad-
como pruebas los anteriores documentos, el Tribunal judicaba el remate en nombre propiQ; porque se sa
prescindió de ellos en la sentencia acusada, y el error bía que intervenía como una especie de funcionario 
de .derecho en que, conforme a los artículos 681 y del Gobierno, para el remate público, según el Decre-
556 del Código Judicial, y 34 de la Ley 169 de 1896, to citado. Se .dijo ya que el objeto principal de la es
el Tribunal sentenciador ha debido considerar plena- . critura pública número 1356, que arriba se citó, no 
mente probados con las piezas expresadas los hechos fue celebrar el contrato de arrendamiento, pues que 
fundamentales de la demanda y- especialmente los si- estaba celebrado por medio del contrato aprobado, 
guientes: ·que el Banco Central contrató a título de sino el de constituír las Beguridades del caso. De mo
subrogatorio el arrendamiento de las rentas de lico- do, pues) que si el Banco no dijo en la escritura dicha 
res de los Departamento de Boyacá y Tundama, con que daba en arrendamiento las rentas en nombre pro
el señor Gener.al Pedro Martín Páez, pues ese es su pio, debía entenderse que las d;:t.ba en nombre de la 
titulo, según se ve en el contrato número H de 6 de N ación o el Gobierno, dE~ conformidad con el Decreto 
marzo de 1905; que en la escritura 1356, comprensi- 339 y el contrato número primero de 1905. Otra in
va del contrato de arrendamiento, José María Sie- terpretación conduciría a verdaderos absurdos .... " 
rm S., Gerente de Rentas del Banco Central, declar_ó 'Se saca como consecuencia fmal, que no existe acción 
contratar el arrendamiento a nombre del Banco, esto fundada en la ley, para deducir contra el Banco Cen• 
~s, obligarse el Banco personalmente. tral la!> condenas y prestaciones pedidas en el libelo 

"El Tribunal, concluye el recurrente, lejos de apre- de demanda formulada contra él por el señor Pedro 
ciar esas pruebas, las desechó y declaró en lasenten- Martín Páez.' " 
cía acusada que no está probado que el Banco deman- De -lo transcrito, parece también que el Tribunal, 
dado contratase a título de subrogatorio el arrenda- interpretando, tanto el eontrato en vi·rtucl del cual el 
miento de las rentas de licores con el General Pedro Gobierno encomendó al Banco Central la adminis
Martín Páez, ni que en la escritura 1356 de 27 de sep- tración y m~nejo de las rentas de licores, como el ce
tiembre de 1906, declarara José María Sierra S., con- lebrado en virtud de esa autorización con el deman
tratar el arrendamiento a nombre del Banco." dante, llegó a la conclusión de que el Banco obró co-

La Corte observa que eL Tribunal no prescindió de mo mandatario del Gobierno. 
las pruebas expresadas, sino que, por el contrario, en El recurrente estima que por ello adolece la senten
ellas se fundó para decidir la controversia, de modo cia de error de derecho; pero en realidad, el Tribun!ll 
que no existe el error de hecho que se le apunta a la sustenta la conclusión expresáda en apreciaciones de 
sentencia. . · hecho, que no le es dado a la Corte variar, por cuanto 

Basta transcribir el siguiente pasaje del fallo acu~ para ello sería preciso que en la interpretación de las 
sado parn. comprobar el aserto anterior: cláusulas respectivas de los referidos contratos se hu-

"En presencia de todo esto, el Tribunal acoge l~s tbiera inclll'rido en error manifiesto de hecho, y no 
conceptos del señor Juez a quo, formulados en los SI- aparece ni alegado por el recurrente tal error (re
guientes términos: , , cuérdese que el error de hecho alegado se refiere a ha-

' ...... el Banco Central se constituyó simple berprescindido el Tribunal de las pruebas), ni coro-
administrador o mandatario del Go'~ierno. Jamás _probado de modo evidente en los autos. Es de adver
podría. llegar a sostenerse que el Gobierno cedió en ·· tir que l'a controYersia recae precisamente sobre el 
esa forma las · rentas ·de la N ación al Banco Central, :Carácter que el Banco tenía cuando se verificó el re
ni podía hacerlo. El expresarse en el parágrafo 1? de mate, y que el contrato de administración de las ren
la cláusula 3~: 'La Compañía, subrogada como queda tas, ceiebrado entre el Gobierno y el Banco, se presta 
al Gobierno en sus derechos, podía. . . . etc., etc.,' .a interpretaciones diversas, respecto a la calidad con 
no puede si.anificar qne el Gobierno o b Nación ce- que obraba el Banco cuando daba en arrendamiento 
diera las re;tas nacionales de que trata el Banco Cen- las rentas nacionales. 
tral. Tal expresión sólo da. idea de que no se conocía La Corte ha sostenido invariablemente que los erro
el sianificado jurídico de la palabra sub1•ogar, pues ;res en que pueda incurrir un Tribunal al interpretar 
la co~tradicción con cláusulas. claras se;ía manifiesta, un contrato o convención entre partes, de acuerdo con 
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contexto y con la ¡!!latería sobre la cual s~ ha con- sometió, el que pudiera alegar la, ilicitud de esas es
Ltado, .Y en la apreciación relativa a la intención de tipulaciones. 
1 partes en las cláusulas de un contrato, son erro- En razón de lo expresado, la Corte Suprema de 
; de hecho que no dan cabida 111 recurso de casa- Justicia, en Sala de Casación, administrando justicia 
¡n, sino cuando se. alegan dichos errores, y éstos en nombre de la República de Colombia y por auto
lstan de un modo evidente en actos o documentos rielad .de la ley, declara que no es el caso de infirmar, 
ténticos que obran en el proceso. (Véase .casación y no infirma, la. sentencia objeto del presente recurso, 
15 de octubre de 188. Tomo 14, página 52, colum- pronunciada por el Tribunal de Bogotá el nueve de 
2~). . 1 julio de mil novecientos trece, y condena al recurren

Sostiene el personero del actor que el Tribunal vio- te en las costas del recurso, las cuales serán tasadas 
el artículo 2177 dél Código Civil, conforme al cual . oportunamente. " 
persona. que contrata en su propio nombre se obli- Notifíque§e, cópiese, publíquese en llt Gaceta Judí-
a sí misma, y no obliga, a terceros, aun cuando 

1 
cial, y devuélvase el expediente al Tribunal de su ori" 

t mandatario de éstos ; y el a.rtículo 2180 del m,is- gen. . . , 
) Código, inciso 2?, según el cual es responsable a GERMAN D. PARDO - JosE MIGUEL ARANGO. 
:ceros el mandatario que se obliga personalmente. ·JuAN N. MÉNDEZ-TANCREDO NANNETTI-MAROELIA
Ambas violaciones descansan en el concepto de que No PuLmo-BARTOLOMÉ RODRÍGUEZ P.-El Secreta
Banco Central contrató en su propio nombre, y se rio Teófilo Noriega. 
ligó personalmente; pero como el Tribunal llegó a ' 
conclusión contraria, como ya se ha visto, al inter
etar los contratos de que también se ha hablado, y 
mo ni se alegó el error de hecho en tal .concepto, 
con evidencia aparece de autos, carece de funda

:nto la acusación que se h~ce a la sente:q.cia por el 
ebrantamiento de ]os nrtículos invocados. 
Por último, ere~ el .recurrente que el Tribunal, en 
sentencia ncusada por haber declarado que el Bnn
obró como simple mandatario al declara.r la quie-

a de las rentas y la ocupación de hecho de todos los 
~nes y derechos del arrendatario en la renta, infrin
ó el artículo 1505 del Código Civil, asignándoles n 
ue1los actos ilícitos el carácter de actos de adminis
lción que no tienen, y reputándolos contra la ley y 
ntra la moral como susceptibles de se-r ejecutados 
virtud de mandato, y violó el artículo 1502 del mis
o Código, conforme al cual no puede consituírse 
•ligación por medio de una declaración de volun
cl, como en el caso del mandato, si éste no recae so
·e objeto lícito y tiene una causa lícita. 
Concluye diciendo que en el contrato c~lebrado por 
Gobierno con el Banco Central no existe In estipu-

cíón que lo constituyera mandatario para la ejecu
ón de tales netos, y si existiese no podría reconocér
le valor alguno, a consecuencia de la nulidad abso
ta que lo afectaría por la ilicitud de su causa y ele 

objeto (artÍCJllos 6?, 1502, 1523, 1524 y 1741 del 
Sdigo Civil) . 
A esto se obserYa: 
1? Que habiendo sido ejercida la acción d~ perjui
os contra el Banco Central, según afirmación del 
1mandante, en sus alegatos de primera y segunda 
stnncia, como una conse-cuencia de la acción resolu
a, el Tribunal, al no hallar procedente la acción 
·incipal, lógicamente tenía que desechar las acce
ri as consecuenciales ; y 
2? Que las cláusulas relativns a h declaración de 
iebm del arrendatario de las rentas, ¡t la toma de 
)sesión de los licores que tuviera el rematador que
·ado, y al uso de los alambiques y enseres destina
)S al beneficio de las rentas, fueron aceptadas por el 
:matador, expresamente, al haéer el remnte y al 
nstituír la escritura. de aseguro. En ta] escritnrfl se 
corporan expresamente las disposiciones del Decre-
número 339 de 4 de abril de 1905, y los decretos, 

:Soluciones y disposiciones fiscales que el Gobierno 
1biese dictado o qne dictara en lo sucesivo, sobre la 
ateria. 
N o ·sería., pues, el demandante, que a. tales cosas se 

Oo1·te Sup1·ema de Justicia -Sala de Casación 
Bogotá, siete de junio de mil novecientos d.iez y 
seis. 

(Magistrado ponente, doctor Arango). 

Vistos: 
Agustín Sabognl pn~sent.ó, ante el Juez 2. 0 del 

Circuito flc Bogotá, demanda contra Cayetano Gon · 
zález para que éste le rindiera cuenta~ del m:mejo 
y administrar.ión de <lineros que percibió del Tel'o
ro Nacional, como su consocio t>n el contrato que 
celehr'aro'n con el Gobierno a e la N ación, para con
ducir el coneo de a línea Noroeste 'y sus transver
saleP, en ~1 período corrido de 9 de mayo de 1903 
a 8 de mayo de 190.7. 

El Juez admitió la demanda y dispuso que Gon
zález rindiese las cuentas dentro del término de 
veinte días, término que posteriormente se prorro~ 
g6 por v~inte más. · 
· González presentó las euentas,· y como se diera. 
traslado de ellas al demandante, les hizo varias ob
jeciones y concluyó manifestan1io que el demanda
do le debía, en definitiva, por saldo, un millón cua
Úocientos treinta y cuatro mil ochenta y cinco .pe
sos con setenta y cinco centavos ($ 1.434,085-:-75) 
papel moneda. 

El Juez de la causa, en cumplimiento del artícu· 
lo 1373 del Código .Judicial, dio traslado de las 
objeciones al responsable, quien no las aceptó, por 
lo cual se abrió la causa a prueba, y de ahi en ade
lante sa siguió un juicio ordinario qne terminó con 
la sentencia de 1 de julio de 1909, ahsolutoria.para 
el demandado. 

Ambas partes apelaron de;la sentencia, y surtida 
la segunda instancia, el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogo!á falló el pleito por la de 25 
de mayo de 1910. 

Interpuesto reclll'so de casación contra dicha sen
tencia, la Corte la infirmó y dispuso que volviera el 
asunto al Tribunal sentenciador para que dictara 
nueva sentencia no deficiente. El Tribunal profirió 
otro fallo en 31 de octubre de 1918, deduciendo en 
contra de González y a favor de Sabogal un saldo 
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de doscientos treint!l mil trescientos veinte pesos con está en consonancia con las pretensiones oportUl 
sesenta y un centavos ($ 2801320-61) papel mone ' mente deduci~as por los litiganteEJ. 
da. Ambas partes interpusieron recurso de casación, A lo anterior se observa: 
que les fue concedido por autos de 29 de noviem- El Tribunal en la sentencia acusada no se lim 
bre y 4 de diciembre de 1913 y que la Corte admi- al estudio de las cuentHs rendidas por el señor G< 
t. e por considerar que. están cumplidas las formali- zález y a las objeciones que a ellas les hiciera Sd 
dades legales que pura el efecto se requieren. gal, sino que consideró todas las cuentas procede 

En tal vi1~tud se procede a su decisión, princi- tes del negocio o contrato de correos durante 1 
piando por el recurso de la parte demandada. cuatro años, término d1:~l contrato, porque así lo 1 

Los patronos del señor Cayetano Gonzalez han denó esta Superioridad en la sentencia de fecha 
fundado el recurso de casación en las causales de·noviembre de 1911, por la cual infirmó la el 
apuntadas eo los números l. o y 2.o del artículo '~.o Tribunal Soperio1· de JBogot.á. En esa sentencia ( 

¡ L denó ''que se examinaJ'an todas las cuentas rela1 
de a ey 169 de 1896, haciendo consistir la prime- vas a la aclministración del señor González en J, 
ra en violación de las leyes ~ustantiva>~ y en erro- h 
res de hecho y de derecho cometidos P•>r' el Tribu- cuatro años que duró· die a administr&ción, pa 

l deducir, si por los gastos hechos y por los produ 
na sentenciador al apreciar varias. pruebas que· ' 
fi tos obtenidos· en aquella empfeSa o negocio, dl1 
guran en el proceso, señalando como disposiciones · 1 d 1 d rante los cuatro años, -resultaba o nó algún sald 

vio a. ~s a e los artículos 1769 y 2181 del Códi y ea favor de cuál de los litigantes, que. fue(\, 
g.o C1vii y 91 de la Ley 153 de 1887. Hacen consis- ::¡ue debjó contraer el Tribunal su decisión en 
t1r la segunda causal en que la sentencia acusada prel'lente controversia.':' 
no está en consonancia con las pretensiones oportu- En cumplimiento de ese fallo, el Tribunal liqu 
namente deducidas por las partes, dó el negocio de correos entre los señores G·lnZI 

La Corte pasa a estudiar estas causales de casa- lez y Sabogal, y por eso extendió so f-1llo ·a tod ~ 
ción invirtiendo el orden eo que ellas fueron alega las cuentas proc~dentes del nE'gocio. No pUiede d 
das, para su mejor inteligencia. cÍI·se, pues, que la sentencia acusada no está en co1 

. ~as razones en que ~poyan la segunda causal se s?nancia con las pretensiones oportunamente 4edt 
Jmgen a demostrar que, en so sentir, ]a sentencia CJdas por las partes, por· haber extendido su fall 
11cusada resolvió puntos que no fueron objeto de la no sólo a las cuentas de la inversión de los fondo 
controversia, por cuanto ellos consideran como base que González recibió dlel Gobierno, sino de los ga~ 
del juicio la demanda presentada por Agustín S.a- tos que uno y otro de los litigantes hicieran en 1 
boga! en abril de 1908, ante el Juez 2.0 del Cir- conducción de lo3 corr·eo3, y de la~ utilidades qo 
cuito de B•Jgotá, demanda que en la part~ suatan- ese negocio hubiera podido producir, porque 11sí 1 
cial dice así: ''Demando ante usted al señor Caye- había ordenado la Corte en la sentencia antes e 
tano González, mayor de edad y vecino de esta ciu- tada. , 
dad, para que dicho señor me rinda cuentas del No proced·e, pues, la segunda caui!al de casació 
manejo y administración de dineros q o e recibió! alegada. . . , · 
del Tesoro Nacional para la conducción del c01·reo R':lspecto de la primera causal razonan así lo 
de la línea del N o roes te y sus transversales, en pe- recurrentes para· demostrar que el Tribunal viol~ 
ríodo corrido de 9 de mayo de 1903 a 8 de mayo el artículo 91 de la Ley 153 de 1887: · 
~e 1907"; que del contexto de esta de!llanda se de- ''El Tribunal violó dire~tamente la·dispos.ici6n dl;l 
duce claramente que el juício se intentó píil'~t que artículo 91 de la L~y 153 de 1887, la cual prescl'ib1 
"1 demandado rindiera cuentas del mat~ejo e in ver- expresamente que deberán constar por e,¡CJ·ito lo 
Rión. de los dineros recibidos por é~te del 'reso1·o actos y contratos que euntiene la ~n~rega o promes: 
Nacwual po1· cuenta del contrato de correos; que de una cosa que valga más de qmmentos pe8os, ~ 
esas son las pretensiones del demand11nte; , que so- que no e~ arlmisib!e la prueba de testigos Em es~o: 
bre ellas ha versado . el presente juicio; que por acto~ o co~trato.s,. ~orq ue ~n contra de. lo prescnt< 

·esta razón las eueotas presentadas por su poder- en dtcha drspoE!lciOn a bono y reconoctó. el deman 
dante se refieren a la invet·sión dada por él a esos dante Sabogal las siglliientes partida·s de dine•·o co 
dineros, como lo expresa en s11 contestación a la de- mo gastos hechos por él en el contrato de cOt'J'eos 
manda, y que el Tribunal sentenciador, apartán- sin 11ue haya present~do una constancia ~sc~ita dE 
dose del objeto de la controversia, »e ex:tralimit6en la entrega .de ese drnero para el objeto mdiCado.' 
su sentencia, extendiendo la.~ cuentas que l'indió su Las partidas a que s.e refieren los apoderario~ dE 
poderdante, no sólo a la inversión de los dineros Go.nzález son éstas: H-, $ 76,800 que le abonó e 
que éste recibió del Gobierno sino a todas las Trtbunal a Sabogal por gastos hechos en la Hne~ 
cuentas del neg!Jcio o contrato d~ correos, haciea,.fo trans~ersal' de Zipa9-uirá a Paime9 fu~dándose e[ 
l1ig·•rar en ella gastos que su po1lerdaote n<)l hizo, u.na Sl!Jlple presur:ctón ~en la d:cla-rae16n del t,ee
referentes a uutt arlrninistración que no estaba a su tl~oSegundo R~b\Oj ~·, $ 77,9o5 que le ab?nv a 
cargo, los cuales, segúc~ dicen, no tenían :porqué 1 m1s~o como dtferencws entre una~ encormenda1 
incluír en· su cuenta y que por esto la sentencia no_ de d1~ero, fundado en las declaractones de Jos 
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Jesús Sal~zar y Fólix Raiz; 3.", $ 5'l,'lOO, gastos por' cuanto de ese error no se h11 justificado debí
hechos por. Sabogal en la conducci6n del correo de damente por el señor González. Este pretende 

. la estación a la oficina respectiva de esta ciudad, desvirtuar el primitivo certificado del Adminis 
1 durante la vigencia del contrato, apoyándose eri la trador General de Correos con otro del mismo em. 

declaración· 4e·Raf11el G~~nados, y 4.'\ $ 192,000 pleado, en que aparece que los cheques girados 
que se-le abonan a Saboga,.por gastos hechos en la a favor de González y 'los pagos hechos en efectivo, 
lht-ea transversal de Bucarám11.Jiga a Zapatoca, fun- durante el período ·de 1.0 de mayo de J903 a 

· _Jfándose en la declaración de Ignácio M. Martínez. 31 de junio de 1907, ascienden a' la cantidad de 
: A juicio d.e le, :Oortfl el razonatrljento de los apo- $ 6:733,414,-:-25, pero esta diferencia en las canti
deradoa de González,car~ºe de fundamento, porque dades que figuran en los dos. certificados, proviene 
las partidas a que"se r~fieren los rec'~rrentes y que .de que el primero de ellos se refiere a todos los 
el Tribunal. abonó a Sabogal,_ provienen de gastos s~tlario3 invertidos en los correos de la línea del No
pequeños hechos porr é~~~, periódicámente en el roeste durante_ el tiempo del contrat9, y el' segundo 
negoCio' de correos, gastos q u·e aislados no alcanzan a pagos. en;·<lheq oes y dinero hecb'os al mismo Gon- -
a la cantidad de quinientos pesos oro~ Además, zález,.de los· cuales otorgó recibo; y si es ciúto~que 
como la comprobacifo,n de las cuentas s~ rigfo por exiAte diferencia entre las dos isumas anotadas, de 
el artícqlo 2181 del Código Ciyil, etl'rib)írial apre- ella se,,!úzo' cárgo el señor González, según consta 
ció que las partidas ahorradas a Sabogal no.j era ti en la nota que dirigi6 al Admihistrador de· Correos, 

- importantes por provénir en este casq de gastos que lle\a fecha 22 de julio de 1907, en la cual dice 
~' pequeños hechos periódicamente en a]v negocio de que recibió' mensualmente el valor.de todas las men· 

correos. · ' sualidades durante los cuatro años del cQntrato. 
Para sostener que la sentencia O)a.teriajdel recurso Otro reparo que hace el apoderado del señot· 

quebrantó la disposición ·del articulo 2181 del 06- González es: qu_e si é3te recibió del Gobierno la 
digo Civil, se•expresan así los apoderados del señor sum

1
a de $ 6.858,837-35 y Sabogal también re

Gonzá,lez:. · · \ . cibió del Gobierno sumas de dinero por cuenta 
''En efecto, esta disposición .(la del articulo 2181) del negocio de corrE¿Jos, no ha debido eargárse

prescribe que el .mandatario dtbe presentar docu· le a González en su contra sino la diferencia 
mentadas las partidas importantes de su cuenta, y entre las sumas por él percibidas y las-recibidas poi· 
en el caso pre.sente ninguna de las partidas que he· Sabogal. Esta observación carece de fundamento, 
mos estudiado (se refieren a las partidas enumera- puesto que a Sabogal se le cargó en su cuenta la$ 
das en esta sentencia, abonadas al demandante) sumas que recibió del Gobiemo, y por tanto en la 
'están documentadas." liquidación final para averiguar el saldo que arr.:>-

Suponiendo, por vía de discusíór,, que las parti- jara _el negocio, esa suma que se cargaba a Sabogal 
das. presentadas por . Sabogal de dineros in vertidos se. le deducía a 1 señor Gonzilez. Es una simple o pe· 

·por él, en el negocio de correos, fueran cuentas ración aritmética 'de cargo y data. 
que rinde un mandatario9 y no medio de defensa, No cree la Corte que el Tribunal haya incurrido 
tampoco podría sostenerse que el Tribunal violó el en error el~ hecho al abonarle a Sabogal la sun:ta de 
artículo 2181 del C6digo Civil, por .la ·misma razón $ 60,000 papel moneda como valor de la mitad de 
que ac:aba de exp.on('lrse arriba. las multas que vendió el señor González a la Ero-

Alegan igualmente los recurrentes que el Tribu- presa del Correo, porque esos. semovientes fueron 
nal violó el artículo 1 '169 del Código Civil al tomar comprados con fondos cqmunos. El Tribunal pars 
como confesión las palabras del señor González con hacer este abono sólo tuvo en cuenta la compra de 

. las cuales encabe~a el memorial en que rindió las esas mulas, pero no su venta, y como Sabogal dis-
cuentas, y que a la letra dicé · puso de esos animales, le queda a salvo el derecho . 

''SE:lgún el certificado dado por el señor Adminis. al señor GonZález para ulterior reclamación. 
trador del ramo de Correos yo he recibido del Go- Se ácusa, finalmente, la sentencia por error de 
bierno Naciqnal, por cuenta de la condu~ción de hecho, el cual se hace consistir en que el Tribuoál 
los eorr·eos de la línea del Noroeste, la cantidad de le abonó a Sabogal la mitad de los giros hechos 
$ 6.858,837-35, pues según ios recurrentes en esta por González y a éste la otra mitad, cuando el abo· 
confesión, si lo fuera, se cometió un error de hecho no ha debido''4acerse íntegrament.e a Gonzalez, 
por parte de González, u na vez que apareqe com prp· que fue q uie? loq pag6. y recpgi6. . 
bado en los autoe que no fue esa suma la recibida ~ la anter10r acusac~on se observa que el señor 
por González, si~o otra meno~·"'-.. . . · . Gom;á_le.z ,al re~dir las crienta.s. pe~ idas.. por ~~bog~l 
· La Corte no cree que se haya cometido el err.ór reconociÓ,·.!!!. r~utad,de eBos guos a ·favor de éste, y . 
de hecho señalado por los rec1_;1r.rantes,~del cual pro.:. se los carg6 como·\dinero entregado 'por él al de'>~" 
viene ei quebrantamiento directodel artículo 17',q9 mand~nte, Y el :,rnbunál en su sentencia le cargó 
del Código Civil, porque para esta corporación el e, Sabo~al la 'mlsn;ta suma que González le hwbía 

· señor González nó sufrió error de hecho al afirmar reconocido al rendir l~s cuentas. :-.J 

que él ha~ía l'ecibido del Gobierno, p~r c.!Jenta de Po~ estas .razones no procede, este motiv~ de 
la condtllcción de correos, la suma de $_6.858,83~'"'35, casación. 

1 
1.' 
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Agustín Sabog~tl designa como causales de casa- había podido contestar ni s~r obligado a responder, 
ción· la primera y la segunda a que se refieren los según disposiciones del artículo 448 del Código 
numerales 1. 0 y 2.0 del artículo 2. o de la Ley 169 J ndicial; y en haberlo reconocido a Fernández en 
de 1896. razón de esa confesión. el carácter de socio de Sa· 
· Por razón de método se empieza por examinar bogal y Go[lzález en el ne¡~ocio de correos. 
la segunda causal alegada. · 2.0 Violación directa de ley cuando en virtud 

So9tiene el recurrente que el Tribunal no falló de la confesión fleta dell recurrente, el Tribunal 
. de acuer·do con las pretensiones deducidas oportu- raconoció la ex.istencia dd contrato en virtud del 
na mente por él, por cuanto dedujo de la partida de cual adquirió Fernández el carácter de socio y le 
$ 192,000, valor de las encomiendas remitidas por dio efectos que no podía producir, una vez que de 
Sabogal para gastos en la línea transversal de San la misma conft:sión aparece que ese contrato adoo 
Gil R Bu<.laramanga y Mogotes, una cantidad mayor lecía de.causa y efectos ilí:citos, ·porque Fernáildez 
de $ R1,799, cua.ndo el valor total de las encomien- queda.ba incorporado en l1t sociedad de González y 
das había sido reconocido por González. Sabogal en cambio de su retia·o de la subasta. De 

. A lo anterior se observq, que el Tribunal i:lo le todo. esto se deduce la ~·iolación de los artículos 
abonó m S!!.bogal sino la suma de $ 94,105, por 1502, 1518, 1523, 1524, 1532, R741, 1742 del Có
valor de las encomi~:nrlas, porque según las prue- -digo Civil,'y 54 de la Ley 4.a de 190'd; y 
bas presentadas, sólo se logró comprobar, a juicio 3:0 Este contrato no había podido tampoco pro
del Tribu-nal, que lo qllle Sabogal remitió para gas- dncir efectos, porque era condicional, y la condición 
toa de co1;reo fue únicamente la suma anotada, y era ilícita, y porque no sé ha comprobado el curo· 
que el resto fue enviado con fines distintos, como lo plimiento de ella. 

1 reconoce el mismo recu¡·rente. Ahora, si el Tribu- · . Respecto de la primera am.JJsación conviene trans· nal no le abonó a Sabvgal íntegramente la 'suma 
que reclama, por error, eso no daría pie para ale- cribir lo que dijo el Tribunal para acoger la con-
ga.r· ]a segunda causal de ca»acióo, la cual no tiene fesión fleta y estimada como prueba en contra de 
lugar cuando se falla en contra de las pretensiones Sabogal. Dice así: '"Sostiene Cey<:Jtano González 
del demandante. . que al fn•·mar la compañfa con Agustín Sabogal 

fue convenido que se tendría ~ambién como socio 
Para fundar la primera' causal manifiesta el re- a Francisco Jf. Fernández, quien llevaría como 

, currente 9ue el Tribunal7. c~ando expresó, en _la ellos participación de las ganancias y pérdidas de 
parte moti~a de la sente~c1a, que el senor FranciS· la empresa. A este respect¡o Agustín Sabogal ape
co J Fernandez fue socro del demandan.te Y del nas ha reconocido exp1·esamente que se convino 
dei:?a~dado en el contrato de corr~o~,. sm habe_r \con Oayetano González en que a Francisco Fer-

. temdo tal carácter, !e cansó un perJUICIO que estr- nández se le -pagara una su,ma de dinero por la 
ma en más de u~· m~lló~ d~ pesos ,rapel rnoned~, Y compañía para que ayudara, como persona en ten-. 
que por tal motivo mfnngió el T1·Ibunal los artlCU· dida en el, negocio, a org:aniza.r el servicio de co
Jos ~502, ~5.18, 15_23, 1524, 1532, 1a741 Y 1742del rreos; pero que en manera alguna se entendi6 que 
Código C•v!l, y ~4 de la Ley 4. de 1907, por Fernández figurara como socio. Par11. comprobar 
coant~, el convemo ce~ebrado por el r:currente C~tyetano Gorizález ~u a:severación, ha invocado, 
e_n umon de Cnyetano González con e~ ~enor Fran- por una parte, la declarac.ión de ~,rancisco Oam'l
c•sco J.Jfernández, por el cual admitieron a éste cho A. (folio 36 del cuaderno de pruebas de Gor.
como socio en el contra~o de co.rreos, es a bsol.u,t~-. zález) y la decla•·atoria de confeso de Sabog&l." 
mente nu.Io, por haber mte•·vemdo en él causa IhCI- El declarante Oamacho A. dice: "que e3 mayor 
ta Y pumble. ' de edad, vecino de Bogotá y sin generales; que 

También acusa la sentencia por violación de son auténticas las dos cartas de fechas quince de 
los artículos 1538 y 1542 del Código Civil, por diciembre de mil no.vecientos cuatro y quince de 
cuanto el contrato celeb1·ado con Francisco J. Fer- enero de mil novecientos cinco; que le constP, no 
nández fue condicional y no se cumplió la condi- por boca del señor Sabogal, sino como socio que 
ción, y por errores de hecho y de derecho. fue ·del mismo cont1·ato, que el señor Fernández 
· Acusa igullllmente la sente~cia por)nfracción de fue socio en el contrato d,e transportes del correo 
los art.ículos 2184, numeral 39, 2119, 2155 y 2132, de la linea del Noroeste, que empezó en mil nove
por cuanto él, como mandatario de González, tiene cientos tres y terminó eu mil novecientos si~te; 
derecho a qne se le pague la remuneración estipu- que sabe por conducto del ~~-ñor Fernández, quien 
J'ada o la usual y se le reconozcan los intereses de se lo hizo saber. por carta de- diez y ocho _de enero 
los dineros propios invertidos en el juicio. de mil noveeientos cinco, qne la parte que a este 

Este capítulo de la demanda, vago e incierto, último correspondjó en el negocio, o sea la cuartu 
puede concretarse en los siguientes ~o ti vos·: parte, se 1a había vendido al señor Caydtano Gon-

1.0 Error de derecho al admitir y estimar la confe· zález. Advierto que el. negoc}o de quij he hecho man
sión neta, sifmdo así que esa confesión versaba sobre ción se diviJió en cuatro partes: una que le corres
hechos manifiestamente ilícitos que ¡·edundaban en pon.dió al señor Fernánde:~, otra al señor Gpnzález, 
desdoro del declerante, y respecto de los cua!es no· .otrBl· al señor Sabogal y otro a mí.'' 
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· -Ahora, a Sabogal se le interrogó de la manera si- recurrente considera violadas, basta considerar para 
guiente en lKs. }).osiciones en que fqe declarado con- rechazar la acusación, que si el Tdbunal conceptuó 
feso: , - · que-el contrato celebrado entre Sabogal y Gonzá-

"¿ ~.(>mo es cierto ci'u'e el día de la licitación del lez con Fernández no adolecía de causa ilícita, 
contrato_ de conducción del correo del Noroeste y puesto que él no ·tenía por único fin el que el señor 
sus transversales, que fue en abril de mil nove- Fernández se retirara de la licitación sin hacer p,u
cientos tres, se presentó entre otros como licitador jas, sino que contribuyera con su industria y cono
el seij.or Fran~isco Fernández, y el absolvente pro- cimiento a su éxito, y que la confesión de ~abogal 
puso llevar a dicho señor Fernández como socio versaba sobre hechos propios y exentos de ilicitud, 
en el contrato que se celebrara, siempre que se y si esas apreciaciones no se han acusado por error 
abstuviera de hacernos .:Jompetencia~ 4.8 ¿Córpo de hecho, no puede decirse que se hayan violado 
es cierto que en virtud de las propuestas aludidas las· disposiciones invocadas por el recurrente, por
hechas por el absolvente, el peticionario y é>~te se que el Tribunal consideró que el contrato no adole
obligaron con el señor Francisco J. Fernández, una cia ni de causa ni de objeto ilícitos .. 
vez hecha la adjudicación, a llevarlo como socio En cuanto a la ~ercera acusación, basta observar 
partícipe en iguales derechos en el contrato dicho que el señor Fernández sí cumplió lo pactado, pues
de conducci6n del correo? toque ingresó a la Sociedad de González y Sabogal 

''Para que la sanción 'de la declaratoria de confe- y prestó sus luces y experiencia para asegurar el 
so no 11evara consigo el tener a Francisco J. F er-_ buen éxito del negocio, en su calidad de socio, como 
nández cQmo socio de González y Sabogal, seria resulta de la posición 4.", en que fue declarad() con· 
preciso qne _la sociedad fuera de aqlfellas que rxia feso. · · 
gen deter,minadas formalidades para constituirse; Además, si la: condición impuesta al seño1· Fer
que Fernández no hubiera contribuido siquiera con nández en cambio de su incorporaci6n en la Asocia
su industrial en la empresa en referencia, y que las rre ción de González y Sabogal, fuera ilícita como lo 
guntas versaran sobre hechos en que no procedie sostiene Sabogal, éste no podría alegar hoy el no 
ran la declaratoria de confeso; pero ya se dijo que cumplimiento de es.a condición; sabiendo o debien:lo 
se trata aquí de una s,·cieJad de carácter meramen· sabe1· el vicio que la invaliJa.ba. E~ deeir, si Sabo
te civil, que no está sometida a formalidades espe- gal sostiene que esa condición era ilícita, hoy no 
ciales, cuya omisión impidiera el reconocimiento de podría alegar su cumplimieuto en su defensa. 
Francisco J. Fernandez como socit', y tantu Gonzá- Otras acusaciones contiene la demanda de casa
lez como Sa:bogal convienen en que Fernández con- ción presentada por Sabogal, que la Corte estudia
tribuyó con BU industria en 11' sociedad. Pot• último, rá en seguida. 
las pregun~~s hechas en las posiciones versan sobre Afirma el recurrente que el Tribunal incunió en 
hechos pt~opios de Agustín 8abogal. En vista de la· error de hecho al no reconocerle el sueldo a queise 
declaraci6n de Francisco Camacho A. y la declara- cree con derecho; que cometió error de hecho no 
toria de· confeso de Agust.ín ~aboga!, está acredita- r@conociéndoLe intereses a su fayor por el saldo a 
do que Francisco J. l!,ernández fue socio de la em- que el Tribunal condenó a Honzález; que no se le· 
presa de que se trata.'' . . . '· . reconoció el valor de algunas encomiendas como 

De lo transcrito se deduce que el Tribunal concep- dinero de so propiedad; que no le reconoció los 
tuó que J¿¡s preguntas ~echas a s~tbogal y por las cua- gastos hechos en la línea transversal de Zipaqoirá 
les ae le declat·ó confeilo, versaban sobre hechos pro- a Paime; que no le reconoció los gastos hechos en 
pios del declarame; qu3 esos hechos no eran ilícitos, la transversal de San Gil a Bncaramanga y Mogo-. 
pues no tenía el convenio celebrado con Fernández tes; que no le reconoci6 la partid6 de~ 8,400, valor 
por único objeto el qu":l éste se retirara de la licita- de la movilización del correo del Puente del Común 
ción y se abstuviera de- hacer pajas, sino que con. a Sopó; que no le reconoció la suma que le entregó 
tribuyera con su industria y conocimientos al éxito al hijo de González para gastos de la c~nd4cci6n 
del negocio y que corriera l11s contingencias de él; del correo, y finalmente no le reconoció los sueldos-· 
que las preguntas versaban sobre hechos.en que que le pagó al agente en el Socorro. 
procedía la declarlltoria de confeso, y que Sabogal E~tas ac\lsaciones se examinan por su orden. 
y González convi~nen en que el señór Fernández 1~ Respecto del sueldo que reclama el ,,recurren-
contribuyó con su industria en la sociedad. . te, el Tribunal tuvo en cuenta, para no abonárselo, 

Ahora, si el Tribunal al aweciar esa confesi6n que de autos no aparece prueba, alguna de la cual 
incurrio en algún error; él sería de hecho, no de de :pueda deduCirse su cuantía, aun cuando sí ·aparece, 
recho, pues consideró que los hechos no eran ilíci- por con~esión de González, que Sabogal devengara 
tos y que las preguntas _versaban sobre hechos eh un sueldo dur·ante el tiempo del contrato, por sus 
que proce~ía la declaratoria ñe confeso, y esta apre- gestiones, pero no existiendo esa prueba, estima la 
ciación del Tribunal no la puede variar la Corte, Corte que el Tribunal procedió razonablemente al 
UQa vez· q 11e la sentencia por este · aspecto no ha no abonar ese sueldo, ya que no existiendv la prue· 
~ido ataca ia por error de hecho en la apreciación de ba sobre la cuantía de él,- no puede decirse que se 
esa co'nfesió~ fleta. . .. - . · . _ . . 1 incurrió en _error de hecho que ~parezca de mani-

Respecto ae las disposiCIOnes ya citadas y que el fiesto en los autos! Lo que no sena razonable fuera 

.. 
·-~- .. / 
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que el Tribunal le hubiera fijado un sueldo a Sabo 
gal ad libiturn, ya que en el expedienté no existen 
datos de los cuales pudiera deducirse la cuantía de 
él. Pero como el señor González confesó expre.sa
mente que se convino en que Sabogal devengara 
1.m sueldo por sus ge~tiones, durante la vigencia 
del contrato, es dé justicia dejar a salvo el derecho 
de Sabogal para que enojuicio separado pruebe su 
cuantía. 

2~ En cttanto a lo3 intereses que reclama el recu· 
rrente Sabogal, conceptúa la Corte que el Tribunal 
no incurrió en erro¡· al no reconocérselos, por cuanto 
no h!lbiéndose deducido saldo ülguno a favor de 
Sabogal ni en contt·a de González, sino hasta el día 
en que el Tribunal dictó sentencia, no puede decir 
se que González esté en mora de pagarlo, tanto 
más cuanto la sentencia del Tribunnl no quedaba en 
firme sino cuando fuera confirmada por la Corte. 

3~ En relación a las encomiendas que Sabogal 
remitió a Puente Nacional a sus agentes Félix Ruiz 
y José J. Salazar, el Tribun'al sólo abonó a Sabo · 
gal la· partida de $ 79,995, por· cuanto ya había 
computado a Sabogal la partida de $ 22,045, que 
formaba parte de esas encomiendas; de suerte que 
ia "partida dP. $ 100.000 está imputada favorable· 
mente en la cuenta de Sabogal, por medios distintos, 
y por consiguiente no puede deci"rse que el Tribu
nal incurrió en error de hecho en este sentido. 

cubrió, y que pa,ra ello se fumda el Tribunal en que 
no aparecen che'ques g;it·adcs para c::-brir esas letr&s. 

A consecuencia de este error, dice el recurrente. 
dejó de abonársele el •valor de las letras'que :fig'urari 
en los folios 225,227 y-252 del cuaderno·· prin~ipal 

Esta acusación carece por completo de funda· 
mento, porque el Tribunal en la sentencia acusada 
dijo expresamente: "Se abonan a Sabobal ...• valor 
de las quirice letras presentadas por Sabogal con 
el memori~l de fecha ~28 de julio de 1908, eu que 
contestó _.el traslado de las cuentas presentada~ poi 
Gonzále:z: doscientos ochenta y nueve mil seiscien
tos setenta y nueve pesoB papel moneda." ~ 

1;'arnbién se le· abonó e, Sabogal el valor de Jue 
cuatró recibos que ac·om pañó con las letra~, y po1 
esto dice el Tribunal: · 

~ \ 

·"Los giros .y recibos anteriores· se 'computan 
porque aparece que fueron hechos pau gastoE 
del correo, y casi todos por los agentes d,e Agustiu 
Sabogal." . ( 

A~ora, entre los giros que el Tribuial abonó f 

Sabogal figuran los de los folios 225, 22 7 y 252 del 
cuadern-:> principal a que se refiere en !:~·u acusació11 
dicho señor Sabog~l. 

Como consecuencia de lo dieho se deduce qut 
hay que casar la sentencia del Tribunal parcial· 
mente, con el único objeto de dejar a salvo los de 
rechos de ambas pantes para que en juicio separa 
do compruP.hen: Sabogal, la cuantía del sueldo qm 
devengaba por. 'sus gestiones en la conducción de 
correo de esta ciudad a Bucaramanga y· sus trans· 
versa les, y González, para ulteriores reclamacione1 
respecto de las mula:3. 

En consecuencia, la Corte Suprema, administraD 
do justicia en nombre de la República y por auto 
ridad de la ley, falla: 

41!- Respecto de los gastos hechos por Sabogal en 
la línea transversal de Zipaquirá a Paime, el rrribu
nal, de acuerdo con los datos del proceso, le abonó 
a Rquélla suma de$ 76,~00, como sueldos del agen· 
te Segundo Rubio, pues es el únic~ gasto de los que 
dice Sabogal hiz') en esa transversal, que aparece 
comprobado. Esa suma represe.nta los sueldos de 
dicho agente durante los cuatro años de duració!J 
de~ contrato. La Corte estima que en este punto 
tampoco incurrió el 'fll'ibunal en el error de que se 19 Cásase parcialmente la sentencia proferid: 
le acusa. . por el Tribunal Superior del Distrito J ndicial dt 

51!' Las demás acusaciones hechas por Sabogal a Bogotá, con fecha treinta y uno de octubre de mi 
la sentencia, relativas a los gailtos de la línea novecientos trec'\ con el único objeto de dejar: 
transversal de San Gil a Bucaramanga y Mogotes; salvo el derecho de ambas pat-tes, así: el de Sabo 
a lás sumas invertidas. para la movilización· del gal, para que en juicjo separado comprueb.e la cua11 
correo. del Puente del Común a Sopó, y las sumas tía del sueldo que devengaba por sus gestiones du 
que dice el Iecurrente le · entre~ó al hijo de su rante la vigeneia del contrato de conducción de 
socio González, tienen un fundamento idéntico al de correo en la línea del Noroeste, entre Bogotá, Pan 
las acusaciones ya examinadas, y por ello eree la piona y sus transversales, celebrados con el Go 
Corte innecesario entrar a estudiarlas separacla- bierno Nacional el 1. 0

• de mayo de 191)3, y el dl 
mente, por cuanto. en las apreciaciones que hizo el González, para ulteriot·es reclamaciones a que hay, 
Tribunal, relativas a eaas partidas, apenas· abon6 al lugar respecto al asunto de las mulas. 
señor S'lbogallo que éste logró comprobar, sin que' 2.0 No se infi.rma en lo demás la sentencia óbje 
de autos aparezcan otras pruebas que desvanezcan to de esta casación. 
las q~e tuvo en cuenta el Tribunal para hacer sus 1 3<? No se hace condenación en costas. 
abonos, y por ende no. puede sostener8e que en . , ., · . . , , , 
esas imputaciones haya incurrido el Tribunal en N?t}fiquese, ~óp1.ese, pubhquese en la Gaoet1 
error de hecho que aparezca de· manifiesto en los Judwwl Y devuélva.nse los autos. 

autos. GERMAN D. PARDO-JosÉ MrGUEL.ARANGC 
Por último acosa el recurrente la sentencia por Ju.A.N N. MiNilE:r.-'rANORJWO J~~NNRTTr-MARCE· 

error de hecho, por cuanto el Tribunal noJe1recono- MANO Pu.c..mo R.-BARTOLQMR f .. onRfGnEz P.-. Te< 
ció al señor Sabogal el valor,de las'- letras ,que éste filo N01·iega, Secretario án propiedad. 

' -

1 
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. . 
mos nuevos tocados por el recurrente en su recur~o, 
con mayor razón. no le corresponde tocarlos por su 

DEL MAGISTRADO DOCTOR PULIDO R. lEN EL ASUNTO propia cuenta, y dar lo que no se pidt', 
ENTRE AGUSTÍN SABOGAL Y OAYETANO GONZÁLEZ · · Por esta razón creo que no es el C8SO de casar la 

SALVAMENTO DE VOTO 

. . . sentencia del TribunaJ, pues el motivo apuntado 
Por creer inconvepiente admitir una doctrma en por la Corte no fue tocado por el recurrente, y por 

'un punto importante relativo a la índole del recur· consiguiente ·no·hay violación de ley que pueda 
so de casación, tengo la pena de separarme del pro- adu.cirse para .llegar a la casación. , 
cedimiento adoptado por la mayi>ría de la Sa!a~ en Tan cierto es esto, que la Corte se abstiene de 
este negocio, y me fundo en la siguiente expo~IClón:. señalar la infracción legal cometida por el . Tribu. 

El recur1·ente· Sabogal acusa la, sentencia del nal; y al contrario, niega la acusac.ión. 
Trihunal sentenciador, entre otros motivos, porque, . Creo que la ínrlole del recurso. no permite a la 
dice, no se le reconoció el sueldo de seis mil pesos Corte salirse de su órbita legal para tocar puntos 
($ 6,000) en que ·convinieron éste y González se le no propuestos por el recurrente. · , 
pacr11,ría poi' .ciertos servicios en la administración Con todo respeto dejo en estos' términos consig 
de los correos del Noroeste. Que si se le objeta el nado mi salvamento en relación con una práctica 
sueldo, entonces se b han debido reconocer honora· que·puede tener inconveniente p1ra los trab~jos 
rios, de acue·rdo con el 1Ú'tículo 2184, inciso 3. 0 , y de la misma corporación. 
que como la sentencia en su parte resolutiv~ dejó . Bogotá, siete de junio fle mil novecientos diez y 
de anotar a su favor la cantidad correspondzente a . seis. . -
tal sueldo u honorarios ha violado el citado artículo. ' . 

. La mayoría de la Sala de Casación h~lla _inj~s~ MÁRCE.LIANO ,PULIDO R.-.t\RANGO -MÉN
DEZ-MANNETTI-PARDO·-RoDRfGUEZ P.-Teófilo 
Noriega, -Secr·etnrio en . ri·opiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación. 
Bogotá, diez y seis de junio de mil novecientos 
di~z y seis. 

(Magistrado ponente, doctor Nannett.i). · 

tlficada esta acusación y la combate en los siguten· 
tes tél'minos: "1.0 Respecto del sueldo que recia· 
ma el recurrente, el Tribunal tuvo en cueota para 
no abonárselo, que de autos no aparece prueba al
guna de la cual puede deducirse su cuantía (sub: 
rayo) aun cu11ndo RÍ aparece, por confesión de 
GonzlÍlez, que Sabogal devengaría un sueldo ~oran
te el tiempo del contrato, por sus gestiones; pero 
no existiendo esa prueba, estima la Corte que el Vistos.: 
Tribunal procedió 'razonablemente (subrayo) al no En ·el juicio ejecutivo que en el añq de 1909 se-
abonar ese sueldo, ya que no existiend'J la prueba guía el doctor Habacuc 'Medina para el pago de uná 
sobre la cuantía de él,' no puede decirse que se suma de pesos contra Francisco Montafiés, estable· 

d · ció tercería'Joaé Joaquín Leiva para que se exclu-
incurrió en error de hecho que aparezca e mam- yese del embargoy se le entreg11se una casa situa-
fiesto en los auto;.. Lo que no se1·ía razonable fuera da en la esquina. nordeste de 'la plaza principal de 
que el Tribunal le J¿ubiere figado un sueldo a S,a-· Santa Rosa de Viterbo, deslindada así: por un lado, 
bogal ad libitum, porque en. el expediente no exis- con dicha plaza; por otro, con calle pública; por 

. ·ten datos de los cuales pudiera deducirse la cuantía otro, con propiedad de Anastasio Balaguera, y por 
de él. último, con propiedad del doctor Juvenal Medina y 

"Pero como el señor González confesó expresa- casa municipal. 
mente que sJ convino en que Sabogal devengara Dirigió.la demanda contra ·los ejecutantes, que 

· · d 1 lo eran entonces la cónyuge supérstite del doctor 
un sueldo por sus ge,;:tioncs, durante la vigencia e · Habacuc .Medina, se:fiora Lucinda Zúfiiga de Medí-
contrato, es de justicia dejar a salvo el derecho de na, y los hijos menores de ésta, representados to 
Sabogal para que en juicio separado pruebe su dos por el doctor Fortunato Salcedo,· y contra el 
cuantía.'' ejecutado sefior Montañés. 

Este pasaje ·contiene dos partes: en la una halla 'Presentó como título de propiedad para funda1 
justificada la sentencia del Tribunal, y por tanto se su acción la escritura número 59 de primero de fe
rechaza la causal y motivo alegado por el recurren· brero de mil novecientos doce, otorgada ante el No
te, y en la otra toca un punto no alegado por el tario primero del Circuito de Santa Rosa, en la cu~-

d h 1 consta que le vendió la expresada casa el señor Da-
recurre·nte, es decir, el reJa ti vo a un erec 0 asa vo vid Torres, quien a su turno la había adquirido del 
para ventilar una cnantía ejecutado señor Montaíiés. Enumeró en seguida los 

Terminantemente, el reeurrente pidió un sueldo hechos así : , 

fijo Y no el derecho a él. Se trataba de que ese ''a) Con mi título inscrito a que he hecho rafe 
sueldo figurara en una liquidación Y arreglo de cnen- rancia adquirí de buena fe, y de igual modo he te-

\ tas, en las cuales entran cantidades determinadas. nido el dominio' y posesión de la casa, cuya exclu
Por esto el señor Saboga1 reclamaba, no el derecho sión reclamo. b) Cuando compré ésta, má.s aún, 
a ese sueldo, sino la cantidad líqúida de seis mil cuando la compró quien me la vendió, estaba de 
pesos en que dice se convino en pagársela. hepho caducada la instancia del juicio en que fue 

8ft a la Corte le es v:edado tocar puntos o extre embargada. e) En dicho juicio se b.abian omitido 
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hasta entonces las formalidades de los artículos 
200, 239 y 240 de la Ley 105 de 1890 y 2452, inciso 
3. o, del Código Civil, y por tanto7 ni mi vendedor ni 
yo teníamos conocimiento del embargo de tal casa, 
ni del juicio en que se hizo, a causa del abandono 
de éste en cerca de tres afios que habían transcurri
do desde el embargo dicho. eh) La instancia cadu 
cada por el abandono del actor dotante ese tiempo, 
f"ue ilegalmente reanudada después. d) La casa en 
referencia no me la vendió el ejecutado sino una 
persona distinta da él. e) El origen de mi titulo de 

. propiedad en la cae¡a dicha fue el crédito hipoteca
rio const.ituído sobre ella, antes de ser embargada, 
por su dueño entonces, o sea el ejecutado, a favor 
de quien me:la:vendió. f) Cuando en el juicio alu
dido se depositó tal casa, tenia yo no sólo la pose 
sión inscrita sino la material de ella. g) El embargo 
de la misma casa se hizo en virtud de un pagaré 
simple y n~ de una escritura hipotecaria.'' 

Negada la demanda por los reos, el Juez de pri
mera instaQcia, después de la tramitaci6n de regla, 
falló la controversia en estos términos: 

" El tercerista, señor José J 6aquín Lei va, tiene 
mejor derecho que el ejecutado y el ejecutante al 
dominio de la casa embargada de que se ha hecho 
mención. Debe por tanto excluirse del embargo, 
cancelando la respec.tiva inscripción. 

El ejecutado, señor Montañ.és, vendió la casa em · 
bargada al señ.or Da vid Torres por escritura pública 
número 764 de nueve de octubre de mil novecien
tos once, que fue otorgada en Santa Rosa ante el 
Notario público primero de eseCircuito y registra 
da dos días después. 

Posteriormente el señor David Torres vendió la 
misma casa al señor José Joaquín Leiva B. por es· 
critura pública de fecha primero de febrero de mil 
novecientos doce, cuyo registro se verificó el mismo 
día. · 

En esa escritura se funda la demanda de ter
cería. 

El señor Emilio Mariñ.o fundó el recurso ante el 
Tribunal, y sostiene que la sentencia es violatoria 
directamente del artículo 1521 del Código Civil en 
su ordinal 3. 0 , que dice que hay objeto ilícito en la 
enajenación de las cosas embargadas por decreto 
judicial, a menos que el Juez la autorice o el acree 
dor consienta en ello. 

Consiste la violac'ión de ese :artículo en que es tan· 
do la casa embargada cuando se hicieron las ventas 
de ella, primero a TorreA y después a Leiva, hubo. 
objeto ilícito en tales enajenaciones, según la dispo· 
sición invocada, y, por lo mismo, el Tribunal no de 
bió reconocer el mejor derecho del tercerista, como 
lo hizo en la sentencia acusada, una vez que el tí
tulo que sirve de fundamente• a la tel'cería, adolece 

"Sin costas."· de nulidad absoluta por ilicitud del objeto. 
Ambos 'demandados apelaron de "esta sentencia, El doctor Félix Cortés, personero del recurrente 

y el demandante también en lo relativo a las costas. ante la Corte, refiriéndose a este motivo de casa-
Por sentencia de quince de diciembre de mil no eión, se expresa así: . 

ncientos catorce, el Triibunal de Santa Rosa de Vi "El título del tercerista deriva del mismo ejecu
terbó confirmó)a del Juzgado, revocó los autos de tado por venta hecha después del registro del ero
fecha nueve y diez y seis de junio de mil novecien bargo; de modo que la cuestión que se discute es la 
tos catorce, que fueron también apelados, y en su de saber si una finca embargada en debida forma, 
lugar dispuso que fueran entregados al tercerista, si~ haber sido cancelado el embargo, puede pasar 
sefior José Joaquín Leiva, los frutos producidos por pOr actos del mismo ejecutado, dueño de ella, a 
la casa materia de este juicio durante el tiempo terceros, pudiendo estos tercHros perseguir y alean
que haya estado en depósito, y absolvió de las zar el desembargo y entrega de la misma finca en la 
costas. propia ejecución en que está embargada. 

Además, ma,ndó tomar copias por la Secretaría "Basta enunciar esta cueE:tión, agrega, para re-
del Tribunal de las piezas conducentes para averi- solverla negativamente. 
guar la responsabilidad en que haya podido incu. "En primer lugar, siguediciendo, en el supuesto 
rrir el Registrador, señor Aristides Herrera, al a~o que se considera, la finca está secuestrada del co 

. tar en sus libros la venta que el señor Frapcisco mercio, es objeto de ilícito comercio; celebrar un 
Montafiés hizo al doctor David Torres B. de una contrato de compraventa sobre ella es ejecutar un 
casa que estaba embargada; y también copia de lo acto o contrato absolutamente nulo, como probibi
conduceute para averiguar el:delito:que haya podi· do por la ley, de conformidatl. con las disposiciones 
do cómeter el señor Francisco Montañés al vender contenidas en los artículos 1521, numeral 3.o, y 
al doctor David Torres~ B. una casa que a dicho 1866 del Código Civil. Darle pues .eficacia al con
señor Montañ.és se la había embargado en el juicio trato por medio del cual el vendedor pretendió en-
de que se habló. al principio. . ajenar en favor de un tercero la cosa materia del · 

El doctor bEmi1io~ Mariño, cesionario del crédito .embargo, es violar directamente las disposiciones 
que originó el juicio ~ejecutivo, interpuso recurso citadas en el sentido que dejo indicado." 
de casación contra la sentencia del Triblllnal, por lo Sostiene luégo que mientras subsiste el secuestro 
que subieron los autos a la Corte, y como está ago- de la cosa, su separación del comercio, la prohibi
tada la sustanciación, se procerle a ·decidir el recur· ción de negoci · r sobre ella, los contratos que deri.
so, ·ya que éste es admisible porreunir~las~condicio- ven de ese contrato viciado, siguen afectados del 
nes que para ello exigen los artículos 149 de la Ley mismo vicio y no pueden acogerse los causahabien· 
40 de 1907 y 381 de la Ley 105 de 1890. · tes del demandado a la exce,pción establecida en el 

La casa que es materia del pleito fue embargada artículo 42 de la Ley 95 dEl 1890, que, como muy 
en el juicio ejecutivo de que se ha hecho mención, bien lo hace notar el sefior Magistrado que negó el 
y el embargo registrado el diez y nueve de julio d~ desembargo en la articulación, sólo mira a quienes 
mil novecientos nueve. /J ueden exhibir un título de propiedad anterior al 
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registro del embargo. Aquí también violó el Tribu· Y aunque el artículo 42 de la Ley 95 de 1890 esta
na!, continúa exponiendo el doctor Cortés, el preci- blece que cuando la enajenación de la finca embar
tado artículo· 42, violación proveniente de errónea gada sea hecha por persona distinta de la deman 
interpretación al aplicar la. disposición a casos evi- dada oejecutada, no Be considerará en· litigio la 
dentemente no comprendidos en ella. cosa respecto de dicha persona distinta ni de los 

Considera que se quebrantó también el artículo que contratan con ella, es preciso entender que eso 
187l.del Código Civil, que el sentenciador aplicó al se refiere, como claramente lo dice el artículo, a los 
caso, porque no se trata en el pleito de venta de contratos celebrados entre terceros que no derivan 
cosa ajena, sino de la enajenación de un objeto su tí~ulo del ejecutado o del demandado. En el pre
embargado. sente caso, como se ha visto, Montafiés, que era la 

Los fundamentos del Tribunal para declarar en parte ejecutada, vendió la casa materia delenibar
favor del tercerista su mejor rlerecho de dominio a go, a David Torres, y éste a LeivaB., quien se pre
la casa embargada puede decirse que están conden senta a alegar con ese título; mejor derecho que el 
sados en el siguiente pasaje de la sentencia: ejecutante y el ejecutado al ~ominio de la casa en 

"Pero el Tribunal estima que si bien es,_cierto ·referencia. . 
que al ejecutado Montafiés le era prohibido en aje- El Tribunal ha violado, pue¡:¡, por errónea fnter
nar o hipotecar la casa que le fue embargada en la pretación, el artículo 42 de la Ley 95 de 1890., De 
ejecución que le siguió el doctor Medina, y, que al la misma manera ha infringido el artículo 1871 del 
Registrador le era también prohibido hacer el re Código Civi1, por haber aplicado la teoríadelá ven
gistro de la venta ·que hizo Montañés, también debe ta de cosa ~jena _al caso·de la venta de una cosa que 
tenerse presente que tal prohibición es únicamente está fuéra del comerCio. · 
para el ejecutado,. pues que no comprende a perso- El título en que la tercería se funda no puede 
nas extrañas al juicio en que el embargo se ordena. oponerse pues al ejecutante y al ejecutado para 
En efecto: como puede suceder que dos personas se excluir del embargo la cc1sa materia del pleito. 
pongan de acuerdo para daña_r en sus derechos a un Para llprehender con claridad esta cuestión, basta 

·tercero, que sea duefio de una finca, para lo cual considerar que la doctrina del Tribunal de Santa 
aquéllos simulan un juicio ejecutivo en que por de- Rosa de Viterbo conduciría a hacer inútil el artícu. 
nuncio de unó de ellos se decrete el embargo de la lo 1521 del Código CiviÍ, ineficaz el juicio ejecutivo 
finca óe aquel tet·cero, impidiéndole así que la pue- y nugatorios los derechos de los acreedores, desde 
da vender o hipotecar, el legislador vino en amparo luégo que bashría que una tercera persona, de 

· d_eese tercero p~rjudicado con ese embargo clandes- acuerdo con el ejecutado, o sin su consentimiento, 
tmo, Y estat•Jyo en el articulo 42 de la Ley 95 de vendiera la cosa· embargada, para dejar en descu. 
1890 que : 1 bierto los derechos del acreedor. 

'La prohibición col} tenida en el articulo 43 de la. · . . . . . 
Ley 57 de 1887 no se extienrle al caso de que la en- • _ ~or tanto, la Corte Suprem_a, admimstra~do JUs-
ajenación 0 hipotecl::tción de la finca sea hecha por t,ICia ~n nombre de la República de <?olo~bia Y. por 
persona distinta de la demandada 0 ejecutada; y autond~d _d? la ley, c"ls_a la sentenci~ piOnunciad_a 
en consecuencia, 'no se considera en litigio la cosa en este JUI~IO por el_T_nbunal de S~nta Ro_sa de Vl
respecto de dicha persona distinta, ni de las que terqo, el qumce de ~tctewbye de ~Il noveCientos ca
contraten con ell&.' torce, revoca la pnmera mstancta, y e:J. su lugar 

''De modo que según esta clara disposición, cual- absuelve a los demandados de los cargos~~ la de
quiera persona distinta del ejecutado Monta:Pés, manda de tercería q~e contra t:>llos establecw el se. 
como lo es el doctor Torres B., pudo, sin violar la fior José Joaquín ~e1va B., par~ excluir d~lembar

·ley, vender la cása en cuet:~ti6n al sefior Leiva, y en go 1~ cE).sa cuyos hnderos se fiJan en e.l hbelo res
este caso al RegiBtrador no le era prohibido registra•· pecttvo. 
la escritura con que se solemnizó esa venta. Por la Secretaría de la Corte se tomará copia de· 

"Pero se dirá con alarma: ¿cómo pudo el doctor las piezas conduc~'?tes de este proceso yar~ a ver!· 
Torres. B. vender . una casa ajena, algo que no le guar 1~ responsabdidad _en_ que haya podido mcurnr 
pertenecía? ni ¿cómo pudo transferir el dominio el Registrador, sefior Anst1des Herrera, al anotar en 
de la casa a Leiva sin tener tal derecho en ella, y sus libros la venta que el sefior Francisco Monta
contra lo preceptuado en loo artículos 752 y 740 del fiés hizo al doctor David Torres B. de una casa que 
Código Civil? . estaba embargada. 

"A esta objeción se. responde con la letra del ar- Sin costas. · "' 
-tículo 1871 del mismo Código Civil, que dice así : Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Ju

' La venta de cosa ajena vale, sin perjuicio de los dicial esta sentencia y devuélvase el expedient~ al 
derechos del duefio Gle la cosa vendida, mientras no Tribunal de su origen. 
se extingan por el lapso de t~empo.'" 

La Corte observa que el Tribunal ha quebranta
do, en efecto, ~1 articulo 1521.del Código Civil, por
que le ha dado eficacia pua declarar en favor del 
tercerista el mejor derecho ·de dominio, a un con
trato que versa sobre objeto ilícito, ya que la casa, 
materia de la compraventa, estaba, cuando se efec-
tuó, fuéra del comercio, por hallarse embargada, 
en virtud de decreto judicial debidamente inscrito. 

. GERMAN D. PARDO-JosÉ MIGUEL ARANGO. 
JUAN N. MÉNDEZ_:_T..!N.CREDO NANNETTI-MARCE 
LlANo PuLIDO R.-BARTOLOMÉ RoDRÍGUEZ P.-Te6-
filo Noriega, Secretario en propiedad. 
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Corte Suprema de ,Tusticia-Sala de Oasaoión--Bo- 1 za, supuesto que libraru;a es un mandato escrito que 
gotá, junio treinta de mil novecientos diez y seis. i una persona dirige a otra encargándole el .pago de 

(Magistrado ponente, doctor Arango). 

Vistos: 

una cantidad de diner.o a la .orden de una tercera 
persona, al paso que en el referido e.scvito Uribé G. 
le da la orden a Agudelo de pagarle a él mismo el di
nero, sí es un vale o p:1garé, escrito por el cual "la 

En el juicio ej1ecu~ivo seguido por Justinian<? V é-
1 

p_ersona qu_e lo firm.a se confiesa. deudora a· otra de 
lez V. y Pablo C. VIlla, ante el Juez 3.0 del Circm- , Cierta cantidad de dmero y se obliga. a pagarla a su 
t? de Medellín, contra. José María Agudelo, introdu- 1 orden dentro de un detenninado plazo" (artículo 899). 
jo tercería coadyuvante el señor Mario Holguín B., 1 Agudelo no hizo otra cosa, en efecto, que reconocerse 
como cesionario del señor Justiniano Vélez V., para 1 deudor de Uribe G. por la suma de ciento cuarenta 
que, previa la sentencia del caso, se dispusiera que 1 Y seis mil ochocientos cincuenta y ocho pesos 
con el producto de los bienes embargados en la eje- : ($ 146¡858) por cuenta de mercancías, comprome
cución mencionada, se le cubra el crédito de ciento ; tiéndose a pagársela al vencimiento de trescientos vein
cuarenta y seis mil ochociento.s cincuenta y ocho pe- 1 tiocho días." 
sos ($ 146,~58) pap~ moneda y s~s intereses. , 1 El documento de que se trata dice a la letra: 

La terceria se funda en que el eJecutado le causo a 1 "N, . · . . . 
deber al señor Einilio Uribe G l suma dicha pro- ?mero dos. Ciento cuarenta. Y seis lml oc~10cien-
CI)dente de mercanCías que le co;np~ó al fiado; q~e ese tos ?mcuenta Y ocl;o (~\ 14~,858). MedeHín, SI~te de 
crédito fue cedido por el señor Uribe al señor Justi- SeJ?ti~Ipbre ,de ~1 noveCI~n~os tres. A tresCientos 

· V' V: · 
1
. , . · 1 · . vemt10cho d1as VIsto, se serv1ra usted pagar por este 

mano eloez ;., qmen lo cec 10 a su turno a terceris- che 1 d d 1 'to 1 t'd d d · t ta Holguín B. · que a a o~ en. e su~n !1: can I a e cien o 
El Juez de la instancia, previas las ritualidades cuarenta Y sms mil ochocientos cmc";enta Y och~ pe

del juicio falló el nM:ocio por sentencia de fecha ·hue- sos, .c?n car~o a la cue~ta de mercancms-Su servidor, 
ve de septiembre d'e ~mil novecientos doce, ordenando Emzho Unbe G.-Senor José ~aría Agud~o." , 
que con el producto de los bienes embargados ~ pa- Al, respaldo se enc~entra. la fir-ma ~e~ se1~0~ J ose 
'gara entre otras cosas el crédito del terc>erista liol- Mana 1\.gudelo, despues de una frase mmtehg¡ble y 
guin~ ' ~a nota ~e _la cesi~n hecha por Einilio Uribe G. al se-

Apelado este fallo por e1 ejecutado señor Agudelo, no; ~ustimano Velez V. y aceptada por Agudelo, del 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Mede- credito a que se refi~re ese docum~to: . 
llín. puso fin al litigio por medio de la sentencia de Basta leer _el articulo 899 del Cocbgo ~e ComerciO 
fecha veinticinco de octubre de mil novecientos tre- Y pasar los OJOS por el documento trnnscnto, para ver 
ce, por la cual declaró no probada la demanda de q11e _lo que el ~ribu:r;ta_l, torr,tó como Y ale o pagaré, no 
tercería introducida por Holguín B. se a.Ju,sta a la dispoSIClon que de esos documentos trae 

Contra este fallo interpuso recurso de casación la e] . articulo 899. 
parte agraviada, recurso que el Tribunal concedió. y En efecto: el documento que el Tribunal 1 toma por 
que la Corte admite, porque llena los requisitos l~ga: v'a,lle o pagaré no está firmado por el señor Agudel0, ni 
]es, ¡l. pesar de que el ejecutado sostiene. que ese re- en él SJ:l confiesa deudor :de Uribe G., ni se obliga •l 

curso debe desecharse por cuanto el recurrente lo que pagar esa cantidad dentro de cierto plazo, condiciones 
interpuso contra el fallo fue recurso de apel_a~ión, ésJ~as indispensables pam qu-e Wl documento de crédi
como se ve ,en el memorial de fecha dos de dic1em- to pueda tener el carácter de, vale o pagaré, y 

1 
por 

bre de Inil novecientqs trece. Cierto "eS que allí dice tanto si ese escrito no llena. los requisitos que seña(a la. 
Holguín, por ,medio de su apoderado, que "apela ley para esa clase de documentos, es palmaria la vio
para ante la Corte Suprema de vuestro. auto o sen- lación del artículo 899 del Código de Comercio, sin 
tencia " pero tm. seguida dice "que funda el recurso que por ,esto conceptúe la Corte, OO.mo 1lo sostiene el 
de ca;ación que interpone en las razones siguientes"; recurrente, que el documento aludido és un cheque, 
y entre estas razones eStá fa. de indebi~~ aprecia- porque no existiendo entre nosotros legislación so
ción por el Tribunal de la prueba ele poSic~ones. · bre cheques, y no habiendo probado el autor del' re-

Claramente se d€\sprencle que . el recurso mterpues- curso qué costumbre ha adoptado el comercio respec
to por el tercerista fue el de casación y no el de ape- to de esos documentos, no se tiene base alguna para 
lación, a pesar de la. poca precisión jurídica en 'los poder califica1~ ese documento como cheque (artícu-
términos empleados para. ello. , lo 13, .Ley 153 de 1887). 

Como causales de casación alega el recurrente la . Se acusa también la sentencia por error -de dere-
primera de las señaladas en el artículo 2.o de 1~ Ley cho y por error de hecho en la apreciación de la prue-
169 de 1896 y la hace consistir en violación directa' ba de confesión, y se hace consistir' esos errores en 
del de alg~as disposiciones del Código de Comer- que el Tribunal concept.uó que la confesión de Agu
cio, entre ellas, los artículos 783, 785, 9?2 Y 899, Y delo se refiere al eheqw.~, y que no siend9 éste apto 
en error de hecho y de derecho al aprecmr el valor como título de obligación, tampoco lo era la confe-
probatorio de la prueba de confesió~. . , sión para establecer la existencia del crédito. 

Sostiené el recurrente que el Tribunal quebrantó La Corte cree que el Tribunal sentenciador si m-
la disposición del artículo 899 del Có~igo de Co.me~- curJ'ió en lo!; errores ·anotados por el recurrente. 
cio, al conceptua.r que el documento gHado P?r Em,1 · En efecto, el señor Agudelo ha confesado en po
lio Uribe G. a su favor Y en contra de, Jose ~ana siciones que debe el señor Uribe G. la suma de ciento 
Agudelo, el día siete de septiembre de mil noveCientos cuarenta y seis Inil ochocientos cincuenta y ocho pe-
6nco, era un vale o pagaré. · sos ($ 146,858); que esa, suma debió pagársela el día 

El Tribunal se expresa así al respecto : primero de agosto de mil novecientos cuatro; que 
"El escrito privado denominado c~eg_ue procede aceptó como acreedor der esa suma al señor Justiniano 

evidentemente de un acto del comercio, cual es la Vélez V., en virtud dt~ la, cesión que del crédito le 
compra de mercancías, y si al tenor del artícul.o 898 hizo el señor Uribe; que las firmas puestas en el do
del Código de Comercio no se le puede llamar hbran- cumento que figura en :Lutos, son de su puño y letra; 

\. 
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que para gar~tizar el cumplimiento de la obligación, d!'l cesió~ que a la letra die~: 1 Páguese al seiíor J usti
se comprometw a asegurar la deuda en dos casas, . mano V elez y., de Medellín, por valor recibido, que-
siempre que Uribe le ampliara el plazb. , dando .Yo r~sponsable mancomunada y solidariamen-

Las primeras pósiciones dicen· así: t~,- y Sl hubwra retardo, a abonar por él el seís por 
:'¡Prime:~· ¿C~mo es cierto, sí onó, que le firmó el Ciento mensual (6 por 100), y con la garantía de ase-

senor Emllw Ur1be G., el cheque que se le pone: de pre- gurar la deuda cuando lo exija Vélez V.'? J 
~nte, por valor de ciento cua.renta y seis mil ochocientos '·'Tercera. ~ Cómo es verdad, sí o nó usted no tiene 
~mcuenta y ocho pesos ($ 146,858), cantidad que de- ningún .r~cibo obon~ble a ~a suma d; que trata.n las 
bía pagarle el día primero de agosto de mil novecien- dos _POSlcwnes anteriores, con fecha posterior al diez 
t.os cuatro? 

1 
Y seis de marzo de mil novecientos cuatro? · 

~'~egunda. ¿Cómo es verdad, sí o nó, que se compro- . "Cuarta. ~Cómo es verdad, sí o nó, cada una de las 
metió a asegurarle en dos casas cuando el señor Uri- dos· firmas que ap~recen notificándole las dos cesio
be G. lo exigiera, por concesión (sic) de plazo que el nes hechas, la una por el señor Emilio Uribe G. en 
señor Uribe G. le hizo, pues usted debía pagarle antes favor del señor Justiniano Vélez V. el diez de o~tu
clel primero de agosto, y la prórroga hasta ese día :fue bre de mil novecientos cuatro, y la' otra hecho por 
por la garantía del asegur'o prometido? ést~ Vél~z V. en favor del señor Mario Holguín B., 

"Tercera. ¿ Cóino es verdad, sí o nó, que usted me fohos seiS y ocho del cuaderno de tercería de Hol
aceptó como su acreedor en reemplazo del señor Emilio gín B., son de su puño, y fueron puestas allí por 
Uribe G., quien me cedió su ·deuda en las mismas ga- usted? Que se le muestren. La cesión de Holguín B. 
rantías de aseguro, y además de pagarme por el retar- lleva fecha catorce de octubre de mil novecientos diez 
do, si lo hay, el seis por ciento ·mensual, según la nota . "Quinta. Cómo es verdad, sí o nó, usted le firmó ai 
de cesión·? · · señor Emilio Uribe G. el cheque que se le pone de 

"Cuarta. ¿Cómo es cierto; sí o nó, que las firmas que presente, por valor de ciento cuarenta y seis mii 
aparecen en el cheque que se le pone de presente, son o_chocientos cincuenta y ocho pesos ($ 146,858), can
de su puño y letra, y cierto el contenido que hay en di- tldad que debía pagarle el día primero de agosto de 
cho. cheque? mil novecientos ·cuatro? · 

"Quinta. i Cómo es cierto, sí o nó, que usted. . . . . ~'S"éxta. ~ ~ómo es, verdad, .sí o nó, ·usted aceptó al 
haberse comprometido a seguir .... cantidad no lo senor Justrmano Velez V1. como su acreedor cesio·· 
ha hecho ..... contigua, fue necesario que e1 señor nario d!'ll. señor Uril;>e G., de la suma. a que se ~efieren 
Uribe le diera tres meses más de plazo, pues ese valor las poSlqwnes anterwres, y no ha pagado a Vélez V. 
debía usted cubrirlo mucho antes del mes de agosto (lo un solo peso a favor de esa cuenta, para la cual ya 
que aparece con puntos suspensivos es un pedazo que venció el plazo? · 
le falta -al original.'' "Séptima. i Cómo es 'verdad, sí o nó, usted·'se obligó. 

A estas preguntas contestó el señor Agudelo: con el señor Emilio Uribe G., asegurarle con hipoteca 
A la primera. "Es cierto." A la segunda. '"Es cierto; en dos casas que tienen e¡n esta ciudad, la suma ele que 

me comprometí a asegurar el crédito a que el che- tratan las posiciones anteriores?" 
que se refiere en nn:t. . . ·. . . . casas, cuando el señor ·A estas pregunta:;; respondió el ejecutado : 
Uribe G ........ (desgarrado -donde aparecen los sus- A la primera. "Es cierto." A la segunda. "Es cierto 
pensivos), causa única la prórroga del plazo,. pues que .firmé el traspaso a que se refiere la pregunta; pero 
éste se estipuló en vii-tud •de los arreglos que tuvimes no es cierto las condiciones de1 traspaso. Agrega el 
para formalizar el contrato y para el caso de que él exponente que eJ. señor Justiniano Vélez cobró de los 
:fuera a vender el documento, siendo de su cargo los bienes que Emilio Uribe presentó .a sus acreedores, 
gastos del, aseguro.'' A la tercera. "Es cierto-l._pero no esa suma desde ante~ de cumplirse el plazo, y ·que ha
habiéndome exigido el señor Uribe ·el aseguro prome- biéndole reconvenido él y el señor Uribe por eso, con· 
tido, al ·vender el documento cesó mi obligaci'ón." A la testó que ló hacía. porque podía suceder (jne él no pu
cuarta. "Es cierto que Ia:s nrrrüis que aparecen en el diera hacer el pago al ·vencimiento del plazo y Uribe 
cheque a que se rediere la pregunta y que llevan nú era responsable." 
nombre y apellido, son de mi puño y letra. Las otras, A la tercera. "N o es cierto:" 
nó. Es cierto el contenido ele dicho cheque.'' A la quil1- A la cuarta. "Eso es cierto, pero no acepté ·los en-
ta. "Es cierto, porque mi compromiso cesó según lo dosos." · 
estipulado verbalmente con Uribe G., porque la obli- 1 A la quinta. "Está contestada en la primera." 
gación de asegurar, era para en caso ~le q.ue n~ se, . A la sextil;: "No es cierto; en los _autos hay constan-
aceptara la firma m1a.'' A la sexta .. "No es Cierto. c1a de que $1 h~ pagado." · 

Las segundas rezan : . . . \ A la ~éptima .. '~Es cierto.'' 
"Primera. i Cómo es cierto, sí o nó,'la firma que apa- , De ~s?~ poSiciones resulta plenamente ,compro~a

:rece al fin del cheque que se 'le. pone de presente, y que do,_ a JlllClO de la Corte, que Agudelo deb1a al senor 
dice: . 1 Ur1be G. la suma que hoy reclama en tercería el ce-

'Nú~ero dos. Ciento cuarenta y seis mil ochocien- , sio~a.rio ~o_l~í,n B., y por ello es palmario que el 
tos cincuenta y ocho. Meclellín, siete de s~ptienibre de Tribunal mCldlO en los errores apuntados por el_ re
mi; novecientos tres. A trescientos veintiocho días ví:-; currente. 
to se servirá usted pagar por este cheque a orden del Habrá, pues, que casar la sentencia del Tribunal. 
suscrito, la cantidad de ciento cuarenta y seis mil Lo .dicho en casación basta para fundar el fallo que 
ochocientos cincuenta y ocho pesos con carg? a la ha de reemplazar al del Tribunal, tanto más cuanto 
cuenta de mercancías,' es de su puño o fue escnta allí Agudelo no adujo ni una sola prueba tendiente a de
por usted, y lo hizo por ser cierto el contenido de ese mostrar las excepciones que propuso, y como de au
documento, como ya lo juró en otras posiciones que tos aparece un documento privado de fecha diez de 
rindió? , . ___ , octubre <le mil novecientos cuatro, en el c1}al consta 

"Segunda. i Cómo es verdad, sí o nó, ust~d acep~ el que Emilió Urib~ G. cede al señor Justiniano Vé1ez V. 
traspaso o cesión que de ese crédito le h1zo el senor el crédito que tenía contra Agudelo, y como ese do
Emilio Uribe G., al señor Justiniano Vélez V., nota cumento fue endosado a Mario Holgnín B. el catorce 
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de octqbre de ;mil novecientos diez por V élez, ·y .. esas 1 

cesiones notificadas a Agudelo, es de rigor conside- r 

rar al tercerista Holguín como cesionario de Vélez V., 
pues la cesión del crédito se ajusta a· lo que dispone 
el artículo 33 de la J ... ey 57 de 1887. 1Por estas razones, Las suscripciones y ven~a de la Gaceta 
la Corte, administrando justicia en nombre de la Re- Judicial _$e' .atienden únicamente en la Im-
púbiJ.ica y por a,;utoridad de la ley, falla : - t N · 1 

Primero. InfírmaS€! la sentencia proferida por el pren a amo na · .. 
Tribunal· Superior ¿e Medellín, que lleva fecha vein- Valor de la suscripción 
ticinco de octubre de mil novecientos trece. constante de 52 números 

Segundo. Confírmase en todas sus partes la.· senoon·· 

de Ci\da tomo, 
por lo menos, 

'CÍa de primeFa instancia J?roferid!! por el Juez 3.0 del · $ 200 papel moneda. 
Ci~·cuito de 'Medellí:l, con fecha nueve de ·septiembre Número suelto, $) 5; doble, $ 10. 
de mil novecientos dooo. · ' S 

Tercero. No se hace condenación en costas. · e .venden números sueltos desde el tomo 
primé'~o, y colecciones com·pletas desde el 

Notifíquese, cópiese y publíquese en la Gao,eta Ju- ~ 
didaZ. · tomo octavq en adelante. 

GERMAN D. PARDO- JosÉ MroUEL. ARANGO. 
JuAN N. MÉNDEz-'f~NCREDO N'ANNETTI-MARCÉLUNO 
PuLIDo-'-BARToLoMÉi RooRÍG'uEz P.:_Teófilo. Noriega, 
Secretario en propiedad. ' · · . __ 

,.. <. • 

EDICTO DE EMPLAZAMIEN.TO 

JURJSPRUDfENC~A 
.DE LA 

CORTE SUPRElYíA DE JUSTICiA 

1 
extractada, anotada y compilada 

Oorte Sup_tema ele ,Justi~ia-. ~ala de Ner¡~cio§' o / POR 
Generales. 1 FIERNANilO !G?\\RA~i!lO LOJ. 

· ' ~ 1 Relator de la Corte. 
Pot' el presente se cita, llaina y emplaza a la So- . . . 

c:edad comercial denominada Sohlo$8 B1·otMrs, de Acaba de editarse esta mte1:esante. obra, 
Londres, para que por sf o por medio de. ~podera- en un volumen d·e más de mil páginas, el 
do se presente .dentro del té.rmino de treinta.d_ía.s, cual contiene las doctrinas de aquel supremo 
R. contar desde hoy, a estar a. den·echo en el JUICio Tribunal desde el año de 1886 hasta 1913 
que ante esta Corte le adelantan el señor Procura-. con sus · spect· . , a· · t bl d ' 
dor G ... neral de la N ación y el seño1· Benito Zala- . re · . IVOS ~n ~ces Y a as e re-
mea, como PreRidente de la Junta de Con versión. f~r~nma. El hbro, mdispensable en toda 
Bien entendido que si así no lo hiciere, sufrirá oficma y a todo abogado, se halla de venta 
los perjuicios a que 'baya lugar conforme a 'las en la Imprenta .Nacional a ·los siguientes 
leyes. . , precios : 

.Y para curpphr lo ordenado e? los _arttc~los 25 Rústica,. edición ordinaria ........ $ 4 
y 27 de la Ley 105 de 1890, se fiJa este ed1cto en R'sf d' ·, fi 4 50 
lugar público de la Secretaría, hoy diez ~e novie~- u wa, e ICIOn na· · · · : · · · 
bre de mil .novecientos diez y seis, ata una de 1a. Con pasta vale un peso mas. 
tarde. ----------

El Magistrado, . A TI GUSTO N. 8AMP1!.R 

El Secretario, P6dro Sanz Rivem . . 

CANJES 

" G AOE'I~A JUDICIAL" 
( DIS1rRlBUCIÓN) 

De la Corte se manda la- Gaceta Judiciai 
a las· Gobernaciones y a los Tribunales Su· 
neriores, para que esas entidades la 'remitan 
a lasautorid;::tdes ipferior~s. Los Gobernado-

La Gaceta Judicial no se ·~anjéa con pe- res deben.enviarla a los Prefectos del De
partamento; los rrribunales a los Jueces Su· 

·. ·"riódicos polític?s; ~dministrativos ~i7 lit~ra- periores y a ios de Circuito de su · Distrit<J 
. L ~·., t . . , z· f 1 . b Judicial. . nos. as rP.V~S as JUrU teas que a reCI an. E . 1 . J e· . . . . n consec-qencut, os ueces de ucmto, 

o la soliciten deben mandar, para cor_resp<cm:..· menos los de Bogotá, deben 'dirigir sus re-
. d 1 · UN NUMERO DUP. I IC"A·D, ·o ciamos a sus respectivos Tribunales, y no a 

er a canJe, ..~. · la Corte Supre.~a. 

de Cada edición de. SU respectiVO peri:ódiCO, IM;;~ACIONAL 
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CASAGI0N 

. Cm· te Sup1'e?na. de Justicl:a-Sala de Casación-Bo
,gotá, veint.ic"'ta.t'ro de junio de ')'nil noN'Cientos diez 
!J seis. -

(Magistrado redactor de la sent(:)ncin, -doctor Rodri-
gnez ~P.).· · 

Vistos: 
El señor Jorge V ;~gara, diciéndose dueño ~ posee

dor ~[égnlar del globo .de tierra denominado (/ /¿um,ba. 
cuya' situaci0n y linderos fijó, promovió juicio ordi~ 
nario ante el Jnez 1.0 del Circuito ele Calí contra .el 
Municipio del mismo nombre, para que con audiencia 
del Personero Municipal· se hiciesen- estas cleclara-
.c;ione~.: , ~ 

"1? Qrre ·en ·el bién raíz denominago C'httmba, tal 
como queda alinclerado,. no tiene derecho alguno de 
propiedad el Distrito Nunicipal d{i Cali, a título de 
ejidos. . · • 

"2.0 Que como consecuencia ele El declaración an
terior se resuelve que, ·excepcióh hecha de los lotes 
de· terreno que vendió el propietario anterior de dicho 
globo ele terreno, señor doctor don Liborio <Vergara, 
lo que queda del citado_predio e~_cle ~ni propiedad ex
clusiva; y que, por con:;iguiente, de_be r~spetárse.me mi 
derecho de dominio que: invoco. . .. , .. , 

· "3.? Que el Di~trito Muni~ipa.l de C:'tli no ha. tenido 
ni tiene derecho para dur en arriendo porciones o lo
tes de mi terreno éxpresaclo, que se hallen comprendi
das dentro de .los linderos que dejo indicados. 

Números)304 y 1305 
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"2." En virtud de las pruebas aducidas, se declara 
·que dicho terreno pertenece, con dominio pleno, al doc
tor Jorge Vergara E., con exclusión de lo que, según 
consta, no fue vendido a él sino a otros .. Por tanto, di-

. cho señor debe ser respetado en el ejercicio de su de-
recho. ~ ~ ~ 1 /J~ 

"3.0 N o. constando que el demandante haya eediclc; rt 
algún título el goce y la. arbitraria disposición de su 
terreno, se declara que el Municipio ele Cali ha ca
reciclo y carece de derecho para dar en arenclamien
to parte alguna ele la, tierra. ele Ohumba, ele propie
dad del actor. 

"4.° Conclénase al expresado Municipio al pago de 
1 os perjuicios que ha inferido al doctor Jorge Ver
g;ara E., con haber ejecutado y ejecutar actos de do
minio en lo que aquél no ha acreditado propiedad 
de ningún género. Tales perjuicios se estimarán en 
juicio pericial separado. 
· "5.0 'N o se hace condenación en costas ~~n virtud 
del priv:ilegio contenido en el artículo 35 P.é la Ley 
100 de 1892 ..... " . ' 

De este fallo interpuso apelación el. Personer? ~u
nicipa.l para ante el Tribunal Superwr del D1stnto 
.Tuclicia.l de Cali, el cual lo confirmó en senteiH~ia ele 
22 de~ febrero ele 1912·. Contra ésta ha ocurrido en 
casación el Fiscal del mismo Tribunal, y fnnda el 
recurso en las causales primera y segunda. del ~r
tículo 2.0 de la Ley HW ele 1896. Designa como cbs
posición sustantiva· Yiol:tda el artículo 946 del Cócli
ao Civil· alega mala aprecia.ción de pruebas, y el no 
haber fdllaclo el Tribunnl sobre la excepción de 

hizo el Prior ele los agustinos a don José Fernández 
de Córdoba, del derecho de tierra. en el sitio ele Ou
cw'aclws, por considerar que fue un cuerpo cierto, en 
'vez ele una porción indivisa.; que no apatece probado 
que don Tomás Fernánclez ele Córdoba adquiriera el 
terreno por herencia deJ. mismo don José'; que la po
sesión que del terreno se dio a don Tomás no fue 
para él sino pa.ra ln, herencia de don .José, por ha
bérsele dado a aquél en calidad de albacea ele éste, 
por 'lo cual el sentenciador incurrió en error de he
cho al apreciar la cliligencirt ele posesión judicial res-. 
pectiva; que no hay prueb¡t de que la señora Ger
trudis Cór,cloba adquiriera. el terreno' por herenein 
de don Tomás, ni ele que don Pa.ulino Córdoba lo he
redara. de doña Gertruclis para Yenclerlo, como lo 
vendió, al doctor Liborio Vergara, quien lo vendió 
a, sn vez al demandante doctor .Jorge Verga ra E. ; y 
que el sentenciador incurrió en error ele derecho a 1 
estimar como pruebas. del dominio del clemandanü~ 
en el terreno litigado1 la escritura ele compra <lel 
doctor Liborio V ergara y la ele compm a éste d~l d<H'
tor Jorge Vergara. E., por cuanto don. Panlmo de 

. Córdoba, vendedor ele él al primero, no lo adqnirió 
ele la que se dijo dueñn, clofía Gertrndis Córdolm, por 
lo cual no hubo transmisión de dominio al demanclante. 

Infiere de todo esto e.l señor Procnrador que la 
'sentencia recurrida. aplicó indebidamente los artícnl(¡s' 
ele la ley en que se funda, la, demanda. 

Después de la, impug~aeión pre?edente del cita<lo 
funcionario a la sentencia. recurnda, la nensa, con 
referencia a .las pruebas. que dice acreditan el llerc-

prescripción. . , cho del Municipio ele Cali tt la tercera. pa rt.e del te.rre-
El señor Procurador General ele la Nacwn, e_n no ele C/h1t~Jnba., ele haber incurrido en error de <lerc

representación del Municipio demandado,- ha acogl- eho y ele hecho en la. estimación <;le la sentencia que t>l 
e~ o el 11ecurso, y en su alegato da las razones que le 1 ,Juez Letra, el o del Cantó1_1 d,e Cnh, doctor .'J ~1~m ~ e~J~
sn·ven ele fundamento. muceno Nunez Conto, clteto en 1848, sobre l.t d~m,n ~ 

La Corte, para resolver el recurso, lo declara ad- 1 eación ele lns tierras mandadas separar por el Vll'rey, 
misible, por estar ele acuer~lo con la ley. pn.ra ejidos, dehesas y propios de la .ciudad de Cal;_; 

Comienza el señor Procura.d?r su a]e~!tt~ ha- en la. ele las declaraciones de los testigos Mamwl '.t
ciendo notar que el demandante no ttene la aCCI?n mten- cente .Timénez R. y Manuel Mar~a. González E., ~obn· 
tada, porque dice en ltt demanda que es dueno 'Y( po- Jo mismo, y ei.l ]a ele las expos1Cwnes de los senore? 
seeclor regular del terreno de Oh1fm.ba, Y que stenclo. ,José Vernaza, Luis ,Jo::.é Fernández de qonto, .Josl' 
esto así no le asiste derecho a. pechr se declare que es Carlos Polo y ,José Joaquín Camacho, qmenes co.nto 
dueño ele aquél. . . . , a O'rimeillscires destinaron la tercera parte de .las m en-

Aun cuanclo•clicho funciona~ro no expresa cual es .ln cionaclas tierrns para los objetos expresados, stendo nnn 
disposición legal que cree vwlac}a por l.a sent~n~~1, ele ellas, dice el recurrm'lte, el terreno de Ohmnba, por 
se podría, presumir que fuera el artlCl.ll? ~4() del Co.clt,o ser parte del llamado Cucarachas, el cual se hallaba 
Civil, que el representante del Mumctp~o de Cnh ~le- comprendido dentro de los linderos que encerrnb~n las 
signa como violado p~r ella, .en el esc~tto en qt~e ld- tierras ele las cuales se ·debía separn.r lo .qne se .Jlt,;~a .. 
terpuso el recurso su~ ~eCI: po~que. Supomen ° ra necesario para los dichos objetos, t<?clo lo cual, a1la
c¡ne la acción fuera. rmnvmdiCatona, el demanda~te de el recurrente, desconoció ln. sentencla aeusnda. 
no- afirmó en. la. cleman~a que es pose~d~r n~~!~~·{~~ Sintetizando lo que se sustenta en los dos capítulos 
del terreno, por lo que bten puede entenc erse q_, , - 1 . estos de la acusación del Procurador a la- sen-
dió a la posesión leg~l, Y en este casf :\~tctlsnc~~ c~t ~:1~cla del Trib,unal de Cali, se reducen a estos tr<:_:S: 
recurrente no toodna apoyo en e '11 ICH 

0 
· · ·1o, que el demandante no ha comprobn:cl? _:=;er duen~ 

tado. del terreno de Ohum,baj 2o, que el MumCiplO de Calt 
En seauida eJ. recurrente sostiene que el Tribunal ha probado ser dueño de h tercer~. parte de él; y 

sentencü~dor hizo mala. apreciación de l~s pruebas 3o que no obstante todo esto, el Tribunal ha recono
clel demandante, con ]as cuales h.a pretenchdo der~os- ci~lo derecho an demanclante y Jo ha negnclo a 1 <le
trar su derecho, o sea las relativas a los hechos en mandado. 
que apoya la demanda. l Pal~a esclarecer 'me]· or ,:~1 asuntü se empieiZn por exa-

Al efecto eX)JOne: que no hay prueba. de .qu~ e te.-' 1 el A minar el 2.0 de tales capítulos. rreno en litis fuera de ind1genas, Y que e m lO n· · · 1 
l Con relación :.t él la' sentencta recurr1c n se expre-

tonio Chumba lo heredara ele sus antepnsac os; que 
el sentenciador incurrió en error ele derecho nl ap~l'\- sa así: 
ciar la copia del documento en qne aparece que el lll- "Del extracto de la sentencia citada se viene en co· 
dio Chumba. clonó el terreno a . los :Padres. de San nocimiento de que e.l terreno de Ohu1nba no fue incl~lÍ
Agustín, de Cali, por 110 hab.e~ s1do recor:octclo .~ no do entre los qne qnednbnn sujetos al gravamen de deJar 
haberse acredjtado su a.utentlc1clac_l; que mcmTIO en la. tercera parte para ejidos, como sí lo :fne el de O u
error de hecho al estimar la. escritura de venta, qne carackas, perteneciente a. los Aragones; y nlllHJlH' se 
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~nsa.yó probar .qu~, aqueJ lote· era parte integrante ele 1 

e~te, no ~o, consigmo el demandado. En cambio el nctm 
SI acredito que es~ globo ele tierra le pertenece hov. 
por venta. que le luzo el d~ctor Liborio Vergara, quieiÍ 
lo hubo del doctor Panhno Córdoba. J~l solo hecho 
ele ha?er dado el Distrito en arrendamiento partes ele 
e.s~ n:ls~n? terreno, a algt!nos cultiYadores situados alli, 
:V .1. solicitud de eUos nusmos, no hace Yariar el dere
cho ,ele la pa~te .demandante,_ que, como se ,·e, (leriYa 
sn titHlo del mclw Antonio Chumba." 

Más adelante, y respondiendo el sentenciador nl ar
gumento del,Fiscal del Tribunnl, consistente en qne el 
terreno de .o l~umb(t era parte .del de (]ucamcluts, de.l 
CHal, se destmo la tercera parte para ej idos, etc., a .QTe'"n 
aquel: · ~ o 

"Los comuneros del predio de Ouca?·aclws o los Ara
·~ones, no se consider~n dueños del de O lw/Jnba, 0 que · 
este sea p~rte de aquel, puesto que, como se ha Yisto 
algunos, e1~·e ellos los· que tienen. mejores derechos: 
entraron en arreglos pam fijar la línea divisoria e.ntre 
esos dos predios." 

Finalmente, el Tribunal contesta n. la alegación ele 
que el t~r~eno el~ {}/¿~tmba estaba comprendido dentro 
de los lmntes senalados a las tierras de las cuales ha
bía de tomarse para ejidos de CaE, etc., así: 
. "El encontrarse el terreno ele O A~wnba. dentro de los 

l mderos que, según la. tradición :fundada en 11nn cécln
la del Rey ~le España, se habin~ ~eñalndo para los eji
(los de Cah, no basta para dec1du· que en él hav nna 
pnrt~ perteneciente a ejiclos, ya porque los linder'os no 
lo chcen, ya. porque la sentencia ele 1848, que ordenó 
clar In: posesión n l Distrito de- Cali de los ej idos com
Pl:eJ~chdos dentro de· las propiedades qrie entonces se 
nncheron, no se refiere n;l predio ele (/ h7t?n7Ht, sino al 
(le f!uca?'(te/ws, de los Aragones, que solamente eJ1 par
te l~n~ln con ese g~obo, y ya porque, con:forí'ne n las el is
posiCiones del VnTey, los ejidos se debían tomnr ele 
las propiedndes situadas dentro ele los linderos nrri
b:t nombrnclos, sin despojar a los poseedores, a quie
nes se. les debía compensar previamente en .terrenos 
vacantes la. parte que se les tomnrn .... " 

¡Para que en Ja. apreciación ele ]a sent~nci;t del 
,Juez, doctor Núñez Conto, en la. de las ·cleclaracio-

. nes de .los testigos .Jiménez y G.onzález E., referen
tes . a tJerrns ocupadns p01: .aJgunos como ej idos de 
Cah, Y en In de la expos1c10n de los ngriniensores 
'~ ernnza, Fernández ele Conto, Polo· y Cnn1acho. hu
hlerrr errado de hecho el Tribunal sentenciad01: se-, . . ' 
na prec1so que estuviera plenamente comprobado 11110 

ele estos dos puntos: o que el terreno ele O Aumoba ei'a 
pnrte integrante del de 01tcarachas, que poseían los· 
A ragones, o. que el terre~lO de este nombre y esotro 
eran uno mismo; puesto que el recurrente afirma que 
el terreno de 0/¿um.ba. está. comj)l·E,'nclido en el ele 
Oncarachas. 

/'::_hora bien: I~i 'de la s~ntencia del ,Juez. .doí;t0r 
Nnnez Conto, ni. del testmwnio de ·los testio·os ,fi
méi~ez Y Gonz~lez E., ni de las exposiciones o de los 
ngrunensores citados, ni de prueba. alguna otra, re
sulta claramente que Ohu1nba :fuera parte de Ouca
racAas, o idéntico .a éste; pues tales pruebas y nlgu
nas otras apenas s1rve;n ·para. hacer inferencias en el 
sentido ele las pretensiones dél recurrente in:feren· 
cia.s que infirman razones acaso más podero~as, como 
son las que expone la sent~ncia recurrida, algunas 
de las cuales se han transcnto arriba. 

Entt:e las inferencias· que podrían hacerse a. favor 
ele Jn. tesis del recurrente, estaría la· de qüe cuando 
dispuso el Juez de Cali en 1848 ·que se diera pose
sión al Mnnicipio de hs tierras que se clestinrrron 

para. ejidos, ,etc., se citó a los señores Tomás y Ger
truchs F~rna~clez de Córdoba, y no se opusieron; 
pero su sil,encw pudo obedecer a que la posesión que 
se pretencha dar no se extendút a lo de Ohumba v de · 
ahí que no tuvieran para qué oponerse. " ~ 

La alegación de~ señor ,Procurador, ele que OhUo?nbu 
s~ halla. comprendido dentro ele la clemnrcación de las 
twrra.s .. de las cuales se habían de. tomar las necesa rías 
P,ar.a e]Idos, etc., ~egún auto del Virrey, no trae. coino 
logiCa. consec:1enpa b de que la tercera parte de aquel 
t~rreno se sm,;~lo para eso,. porque el auto del Virrey, 
dictado_ en 1 i i 8, del cual .mserta. una parte literal la 
sente!lCHL acusa?a, no de:;tinó pua ej idos, dehesas y 
propios ele Cah todas las tierrns situadas dentro de 
a~¡uella demarcación, sino "que las justicias ordina
nas de Cartago reconocerán con citación del Procu
rador General y de los interesados en las tierras que 
hay desde el río ele las Piedras hasta el pueblo de los 
Anaconas, por lo largo, y por lo ancho, desde el río 
Canea hasta la sierra, las. que reputarán suficientes 
para ejidos, dehesas y propios de esta ciudad, . . . " 
Y no consta en las diligencias ele mensura de ellas 
que las ele los propietarios a quienes se les tomó lt; 1 
te:rcera parte ele las que tenían, :fueran los únicos 
poseedores ele terrenos componentes del total ence
Trado bajo la misma. demarcación. Pero sí se colige 
de los autos que e~ terreno de Ohumba ~10 :fue de los 
destinados para ejidos, etc., ya porque no se menciona 
en las diligencias de mensura, ya porque limitaba con 
el de los Aragones o ele Oucwra.clws; según la escritu
ra de venta. que hizo el Prior del ,~onv'~l~to ü~: a:rus
tinos a don José Fernández de Córdoba, en 1785~ de 
un derecho de tierra en el: sitio de Ouca?·a.dws, llama
dú vulgarmente O /¿~tJnba, lo <pe equ i. va !e :1 que el de · 
este nombre no :fuera parte del ele 07tcaraclws, que es 
lo que pretende el recurrente. 

No está justificado, pues, el error de hecho que eree 
el recurrente hubo en la apreciación de algunas prue
bas :favorables al Municipio demandado. Tampoco 
aparece que haya incurrido el Tribunal sentencia.
dor en error de derecho en la apreciación de las prue
bas dichas. Por consiguiente, subsiste la apreciación 
del sentenciador, según la cual el Municipio de Cali 
no es dueño ni a 1m de la tercera. parte del terreno de 
Ohumba, que es a lo que ha limitaqo las pretensiones 
ele esa entidad su ¡l?ersonero en las instnncirrs del jui
cio y en el presente recurso. 

En cuanto a.l error de hecho o de derecho en la 
apreciación de los títulos de dominio o ele posesión 
del terreno de Ohumba, presentados por el deman
dante, que el señor ¡Procurador atribuye al Tribunal 
sentenciador, la Corte considera innecesario ocupar
se en a,nalizat; ln. cuestión en lo referente a los títu

.los surgidos desde el -indio Chumba. hasta don Pan
lino ele Córdoba, ·vendedor del terreno, con el carácter 
ele heredero de la señora Gertrudis ele. Córdoba, a don 
Liborio V ergnra, y éste vendedor del mismo al cle
manda:nte, porque el títu'lo otorgado al señor Ver
gara, y el otorgado por éste al clen_mndante, ba~an 
eomo traslaticios que son de clmnimo, para conslcle
ra,r al último dueño del terreno de OAUo?nba, lll\<'l. vez 
que el Municipio ele Cali no ha comprobado tener tí
tulo ele i anal o l)re:ferente valor, y que el señor Pro-

b el ., 
curador no ha. fundado el recurso e casacwn en· que 
el Municipio :fuera. pose;eclor del terreno, ante~ del 
otorgamiento del primero de ~os dos tí~t~os 1~1encwna
dos, para. que 1a Corte eonsiderara s1, hab1enclo po
seído con nnterioridncl, sn posesión prevalecería sobre 
ellos. 
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Al haber alegado esto el recurrente, habría sido ne· 1 Relativamente a la exc·epció1~ de prescripción a que 
cesari? que hubie.ra_ impugnado también la aprecia~ióu 

1 

aludió ~l Fiscal del_ Tribunal e~1 su alegato final, la 
que luzo la sentenc1a acusada, -de la prueba ele testigos Corte t1ene establecida la doctnmt de que cuando la 
del demandado, con ll1 cual pretendió probar voseswu 1 sentencia estima justificada la acción y analiza a la 
del te~rex;t? por más de treinta ~ñ~~' para apoyar la vez en la parte moti:a las excepciones del demanda
prescnpciOn, porque ele tal aprecwcwn resulta qne los ¡ do, aunque no las decida expresa:mente en la parte re
netos posesorios no los reput:t ejercidos a nombre del·· solutiva, se entiende que las falla. negativamente. Por 
Municipio de Cali. La parte pertinente ele la. senten- esta razón se debe entender que la sentencia recurrida 
cia del Tribunal," relatiYa a este punto, dice lo ·si- decidió la. excepción de prescripción, porque en su par
guiente: te motiva 1a examinó y halló que no estaba prQbada, 

" .. Para que esta excepción hubiese podido ale- especialmente porque estimó que con las pruebas que 
garse útil'mente, sería preciso que los individuos nom- se intentó acreditar, no se demostraba que el Muni
braclos, en su carácter de colonos, hubiesen celebrado cipio hubiera poseído el terrenp -de Ohumba por 
contratos con el Distrito con treinta o más años de an- treinta o más nños. 
terioridad, pagándole arrendamiento a él, porque esto En cuanto al otro motivo en que se basn .. la causal 
implicaría un acto de señor o clúeño de parte, del Dis· se()'unda es exacto, porque en la demanda solamente 
trito, para computar la posesión a favor de él. La sola se npiclió' se declarara quE~ el Municipio no tiene dere· 
creencia de los cultivadores que se situaron en el te- cho en el terreno de Ohumb(t a título de ejidos, y no 
rreno ele Ohumba, de que este lote ~ertenecía a ejidos, a cualquiera otro. Por e:sto de~ linüfur~ la sent~n
tampoco p·rueba el derecho que se mvoca, porque ellt~ !

1 
cüt a lo ])ecliclo se!!Ún el artículo 61 de la Le.y 100 de 

l ' t t ,. ' "' puec e· ser erronea, como a con .e ce, en es e caso. . . · 1892. 
Tocan,te a la venta de don Paul~r;o a don_ L~bor:io J Al tenoi· de lo que S!~ ha dicho hasta aquí, no es 

a la de este a don Jorge, la acusac10n d~l ~p01 P10cu- fundado el recurso de casación sino en la p·a.rte que se 
rador, de error de derecho en la apreciacron de ellas, b d h cer ·manción 

d . d 1 . . el . . , 1 aca a e a " . . 
se funda en que p~r me 10 e as ImS!ll~s no a qmno Por tales consideraciones, la Corte Suprema, adnu-
el. demandante . ~er:or V erg~ra el cl<:nnmo de O humba, nistrando justicia en nombre de la República y por 
porque el MumC1p10 de Cah ~ dueno ele _un~ parte dt autoridad de la ley invalida la sentencia proferida en 
él, y ~orqn~ la vent~ de c?sa aJena n<? perJuchctt a.l ver- este juicio por el T~ibunal ~upetior del Distrito ~udi
<.la.dero dueao. El sen?r Prócura.dor drce en efecto. cial de Cali con fecha ventldós de febrero de mil no-
. "i Pero qué valor tiene~ la _venta hecha por don Pa.u- .vecientos d¿ce, en cuanto confirma el ordinal primero 
~m o Córdoba al docti>r Lrbor10 Vergara y la hecha por de la parte; resolutiva. de la sentencia d~l Juez 2.0 d~l 
este al demandante· Circuito ele Cali, de fecha tres ele novrembre ele nnl 

"Esas ventas, en cuanto c_omprendan l~ pt~rte del te- noyecientos diez, y decide: 
r_reno de Ohwnba, p~rtenec1ente al Mum~1~10. ?e ,Call, 1o El Municipio de Cali no tiene derecho de pro
trenen el valor que t.lene tod.lt venta de cos,t ,~J~~u .. • piedad a título de ejidós, en.el terreno de 01Lwnba tal 

"qu~nclo se vende _COSU. lt)ena no hay t~·adiCIOn ~1~1 como S~ determinÓ en, Ja demanda; . 
clonnn10 ele ella: apenas se coloca el coll!pl~l,clor en :· I_,t 1 · ·. . T "b 

1 
x .. _ 

de poder O'anar ese dominio por prescnpcron aclqmsi~ 2? Queda v1gente la sen~encm del rr una . e. PI e 
tint si el dueño de l:t cosa deja extinguir el que ele ella¡ sado que confir~na los ordmales segudo. a qmnto de 
tiene. Por tanto, cuando el co~nprador ele cosas aj~.na. }a. la. parte resol~ltrv:=t c~el fallo c~el ,Jue~ dt~ho;, ~. .: 
Yende a su turno sin haber adquirido por prescrrpcwn 3? En los ~ermmos del ordmal ~r1me1o de <l. p~e 
el dominio, tampoco hace tradición de éste a _su ~o m- sen te s~ntencm se refo.rma el pnmero de la pat te 
prndor: no hace más que colorado en su pro¡na sttua; resolu~r~a de la ,de.l m:LsmO ~uez. 
ción, es decir, en la ele adquirir ese dominio al cabo del ~otlf1quese, coprese, de~~elvanse los autos Y pu-
tiempo mediante la posesión. . bhquese en la, Gaceta .Jud~C'lal. , 

"En consecuencia, si se considera que las ven~a~ ~e GERMAN D. PAE,DO - JosE MIGUEL ARANGO. 
c¡ue hablo comprendieron ~o.s derechos_ d:l Mumcrp10, JuAN N. MÉNDEZ-TANO~EDO ~ANNETri-~CEL~
el demandante no ha adqmrrdo el domtmo de esos de- NO PuLIDO R.-BARTOLOME RoDRIGUEZ P.-Teofilo ll o
rechos, o sea el.d?~1inio de l:=t parte indivisa de Oktwnr 1"Íega, Secretario en propiedad, 
ba, que al Mumcrp10 de Cn1I pertenece, porque .el Mu
nicipio no la ha ab~ndonado, e_sto es, no ha depdo de. 

poseerla." del Magistrado doctor Pulido en e~ ~ u~cio prom?viclc 
Mas como por lo expuesto atrás el Municipio de por Jorge Verga;ra contra el MumCiplO de Cah, so 

SALVAMENTO DE VOTO 

. Cali no ha comprobado ser dueño ?e la tercera. parte · bre propiedad de los terrenos de Ohumba. 
ele Ohumba que es lo que ha sostemdo su repre_sentan- 1 

6 te, queda si~ base la acusación contra l.as ~n~nc10nadas · Bogotá, junio 24 de 191 
yentas ele ese terreno, y por esto no es Jl~nclrca. Aunque hubiera querido no separarme del conceJ?· 

Como no incurrió e;l Tribunal sentenCiador ~n maln to de mis honorables colegas al sostener. la sentenCI~ 
aprecia.ción de las pruebas referidas, -no ha podtdo su~- del Tribunal del DistJrito Judicial de Cah, por la cua. 
gir la violación por los presu;ttos errores, el~ los ~1 : se le desconoce, en mi pobre parecer, un derecho ciar< 
tículos legales en que se apoyo la cleman~a, 111 del 946 a dicho Municipio, no he podido hacerlo, porque es 
clel Código CiYil, que son los· que cree vrolados el re- toy plenamente conv~mcido de lo .contrario. 
curren te. el . 1 Mis razones se veran adelante: 

Las alegaciones en que ésta apoya la segun a can- Muchos son los puntos por dol).de el señor Procu 
sn de casacióJ)., son dos: . . rador acusa la sentencia, para desarrollar los funda 

l.a Que no resolvió la sentencw. recm-rlda la excep- mentos ele la causal primera, inYocada por él, y sól~ 
ción de prescripción ; Y · . ·, 1 t t ' 1 

2.n Que el .Tuez de primera insta!lcw. resolv10 en a ra are a gunos: 
Sentencia confirmada por la del Trrbuna1, que el ~u- . · En primer luga.r, descon?c~ .el recurrente al actor 

el 1 t o m •t .la acción que tuviera para llliCiar, ~a que en co~cept• 
nicipio de Cali no tiene el erec 10 que sos uv ' , 1 de la mayoría de la Corte, "supomendo qne fuera 1 
títnlo de ejidos ni a ningún otro. 
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reinvindicatoria,. el demandante no afirmó en la ele
manda que es poseedor .material del terreno, por lo 
que bien puede entenderse que aludió a la posesión le
gal, y en este caso, continúa la Corte, ltt acusación del 
recurrente 1~0 tendría apoyo en el artículo 946 citado." 

Creo que al afirmar el demandante "soy dueño y 
: poseedo · regular del. globo de terreno denominado 
G%t(llnba . . , ha querido decir indudablemente que es 
verdadero propietario, en el goce pleno que su dere
cho le da, es decir, él está disfrutando del 'terreno di
cho. ' · l. i ·:n 

Si otra cosa hubiera querido decir, habría emple~~· 
do el primer término solamente, es decir, hapría di
cho: "soy dueño," con lo cual habría expresado que· 
tenía su título de domin.io en el citado terreno, pero 
podría no estar en posesión, con lo cual justificaba su 
acción reinvindicatoria, para que el poseedor de la 
cosa sea condenado a: restituírla, al tenor del artículo 
eitado. · 

Pero como amplió además de la expresión "dueño," 
ser ,poseedor regular, debe entenderse que ejerce esa 
posesión con todos sus atributos, y nq se justifica el 
concepto de-la Corte nf decir que. no tiene la posesión 
material sino la legal. 

Creo pues que la acción reivindicatoria en éste no 
procede, y por lo m~smo, la sentencia ha debido ca
sarse.y absolver al Municipío. Fuéra de esto, dos pun
tos principales se destacan en esta litis, que deben 
ser tocados en casación. De la resolución del uno pa
rece desprenderse la resolución del otro. Si el prime
ro queda establecido, el otro no merece consideración. 

El señor Procurador ele la Nación acusa la senten
cia por mala aplicación al pleito de los artículos 1494, 
2341, 2343, 2356 v 2360 del Código Civil, invocados 
por el actor como base ele esa resolución. . 
· De la comprobación ele los hechos fundamento de 

la demanda deduce el recurrente la buena o mala 
aplicación de las citadas di%posiciones, porque si es
tán comprobadas, el Juzgado ha aplicado bien la ley, 
y en el caso contrario, lo habría hecho indebidamente. 

Para mayor clá.ridad . me permito transcribir las 
palabras del actor, para ele ésta sacar-la obligada con
secuencia, en lo relacionado con la fuente de que él 
hace depender su derecho, de tal suerte que si él no 
comprueba ser ciertas aquéllas, su título será todo 
lo que se quiera, menos que ser derivado ele donde 
·dice se deriva, y entonces, otro sería el procedimien
to adoptado para: saber si en competencia con otro 
que alegue derechos, cuál debe ser preferido. 

Las palabras textuales del actor son. éstas: 
"Hechos que sir·ven ae fundamento a la ?Jresente 

demanda: · · ·' · 
"a) Que los terrenos que son hoy de mi p1'opiedad, 

denom{nados Churnba, fueron te1'1'enos ele indígenas, 
y que por herencia ele sus antepasados o causantes, 
quedó como último· y único dueño el indio Antonio 
a humba, natural de Ambichiras. . 

';b) Que el k.~inta dé enero de mil seteciento:? eua
renta y dos, el indio Antonio· Clnunb..t clonó· los b · 
rrenos"que hoy llevan su nombre, situados entre,.Ct~U
quita y el caño de las Cañas, que desagua en la. -Clé
naga de Aguablanca, a los Rever~ndos Padr~s agu~
tinos, por documento ante los testigos Francisco Pe
rez Berganzuelas y Toribio Valverde y Arias. 

"e) · Que el veintiuno de julio de mil setecientos 
ochenta y cinco el Reverendo Prior del convento d!3 
San Agustín, de Cali, fray Simón Vásquez, vendió a 
ion José Fernández de Córdoba los terrenos de 

Chumbá., por instrumento público otorgado ante el es
cribano Marcelo Rozo, terrenos que heredó su hijo, 
don Tomás F ernández de O órdoba. 

"d) Con fecha ocho de julio de mil ochocientos 
ochenta y siete el doctor Tomás Fernández de Córdo
ba pidió la posesión de los terrenos de Chumba, he
Teclados de s1t padre, lo que fue decretado y dada con 
las formalidades legales por el señor .Juez Letrado, 
doctor Manuel María Mallarino, el veinticuatro ele 
julio de mil ochocientos treinta y siete, quien fijó los 
límites del glo.bo ele Chu1i¡,ba, de acuerdo con los tí
tnlos presentados por el doctor Fernández de Cór
dobti y los colindantes comuneros ele Cucamchas. 

"e) Que· con fecha diez y siete ele diciembre de mil 
ochocientos noventa y tres, y por escritura pública 
número 616, otorgada en lit Notaría segunda. ele este 
Circuito, el doctor Paulina Córdoba, como heredero 
de su tía, la señora Gertrndis de O.órdoba, y ésta del 
doctor Tomás Fe1'nánde.z de Córdoba, vendió al doc
tor Liborio Vergara los terrenos de Churnba, tántas 
veces citados. ' " 

"f) Que por escritura pública llÚmero 633 de die;r, 
y siete de noviembre ele 1907, otorgada ant.e el Nota
tio del número 1 o de este Circuito, comp1'Ó al doctor 
:Libo?'ÍO Verqam los tm'retws ele Chumba 1'eferidos, 
v f]lle en el ichn Yenta sólo. se exceptuaron tres lotes 
Yendidos por el propietario anterior, así: dos nl se
·fím· .Joaquín Ri7¡o, y uno al señor Dá.maso Tenorio .. " 

Una cadena no interrumpida de transmisiones. 
nduce como fundamento de sn ·título el actor, cuyos 
extr.emos son por una parte In. hecha a:] indio Anto
·nio Chnmba, y la otra hecha al demandante por el 
doctor Liborio Vergara. . 

Este sostiene que la finca Churtnba, que dice le com
pró en diez y siete de noviembre de mil novecientos · 
tiete al doctor Vergara, es la misma Ch1trnba que el 
indio Chnmba adquirió de sus antepasados o causan
tes. Sostiene, por tanto, la identidad de la misma. 

Annqúe hay qne ha.cerle graves reparos, tanto al 
título por el cual adquirió el indio Chnmba el terre
no. como el por el cual lo transmitió al Prior de los 
Reverendos Padres agustinos, reparos hechos por el 
recurrente, prescindo de ellos, para. suponer que todo 
l'SO es correcto. hnsta la venta heéha rior dicho Prior 
a 1 doctor ,José Fernánclez ele Córdoba el veintiuno 
ele iulio de mil setencientos ochenta y cinco . 
. · De aquí en adelante no hav . prneha. ninguna. c¡ue 
pndiera. llevar un convencinúento, siquiera débil, de 
·{¡ne esa propiedad, Cl¿umba, hubiera pasado a los 
c¡ne el demandante dice son sus causantes. 

En efecto. 'sostiene en el hecho e) que este terreno 
comprado por don ,José Fernánclez de ·córclobn. "lo 
he1·edó su hijo, cl<?ctor Tomás Fernández de Córdoba." 

Tal "ez ¿st.e aserto Jo quiera. comprobar con otro, 
clesnrovisto como el a.nterior, ele nrueba. 

En el hecho d) sostiene qne el doctor Tomás Fer
nánclez ele Córdobn pidió el ocho ele -julio de mil 
ochocientos treintn y siete In posesión de los terrenos 
.de Chnmbn. h,e?'cdwlos de Sll pn ore, ]a qne le fue de
cretada y dada. 

Esta ;serción no es exactn. pues en aquella l'>etición 
:V diligencia consiguiente. constn qne lo hizo en Sll 

cnrácter r}e albacea, y en ninguna. parte consta one 
don Tomás fuera heredero de don .Tosé. Es pnes una 
nseveración gratuita. 

Los terrenos Ch,umba han quedado hasta esa _época 
en ln sucesión de dicho don .José, y hasta el presente. 
en lQ qne se refier~ al e::pecliente qne me ocni)a la 
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atención, no se sabe cuáles hayan sido sus herederos. 
De aquí en adelante, rota queda. la cadena, si es que 

ella continuó hasta el démanclante, pues pudo tener 
otra dirección que la ·qué señala el actor; ele tal suer
te que otro puede ser el dueño. 

El título que pudo hacer valer el señor V ergara 
no pudo ser, pues; el que ha sido derivado del indio 
A.ntonio Chumba y sus antecesores, sino· del que se 
deriva del otorgado, por don Paulino Córdoba al doc
tor Liborio Vergara, el diez y siete ele diciembre de 
mil ochocientos noventa y tres. 

Aunque en el hecho e) dice que ese terreno lo hubo 
el vendedor, como hm·edero de su tía la señora Ger
tntdis ·de Córdoba, y ésta del doctor Tomás Fernán
cl~z de Córdoba, esta ~1serción es también gratuita, por 
('Star desprovista de la menor prueba. 

•Liúorio Ver,r¡am, quien lo hubo del doctor Paulino 
Córdoba." 

Desde el 17 de diciembr~ de 1893 arranca, ·pues, 
según lo dice el mismo Tribunal, el origen de trans
misión de la propiedad que en el terreno dice tener 
el demandante. · 

Y si esto es así, como aparece ele autos, iqué :funda
mento, ni qué valor tienen los razonamientos que el 
Tribunal y la Corte hacen para sostener que dentro 
de los linderos del terreno señalado por el Virrey, 
para ejidos, dehesas y propios, no está el terreno 
Ohumba, ni que al hacer las mensuras nó quedó com
prendido en ellas? 

Podria de esto deducirse que, por lo mismo, el J'\fn
nicipio no tiene derecho, y sí lo tiene el demandante? 

La Corte ya ha resuelto que cuando una persomt 
hace' depender sn derecho en una finca, ele un título 

Debe, pues, considerársele vendedor de nna cosa anterior qne se consider~~ :fuente del suyo, debe com-
qne dijo ser suya, por tal o cual título, Y cuya venta probar las transmisioneE: intermedias. Así lo dice el 
puede tener Yalo:t:, como la qne se hace ele cosa ajena, fallo de 20 de agosto ele 1915, que copio: 
entretanto p11ecla aprovechar, sin perjuicio ele terceró. ,, p 1 II · Q · · ·. . . . . or sn parte, n señora ortensm umtana. 

El demanclante deriva sn título del de don Liborio, niega el derecho y los hechos .\'ln que se fundn ]a de-
Y por tanto su origen arranc~t del que le otorgó don 1 mane a. 
Paulino, es decir, no puede remontarse sino hasta el "Se nota que sólo hay prueba de ]a comunidad de 
diez y siete de diciembre de mil ochocientos noventa Jos primitÍ,'OS adjudicatarios, consistente en Jas hi
y tres. ~ "' jnelas respectivas, por mnerte de Agapito Quintana; 

No pudiéndose establecer la identidad ele lo que se , pero no hay prueba, o no aparecen los títulos res
llamó Ohumba, y que compró don José Fernánclez de pectivos, de transmisión del derech<1 de Domingo Sie- · 
Córdoba, con lo que dice sel' suyo el demandante, el rra a los causantes del derecho que Camila Peña 
estudio que la Corte ha hecho sobre la suposición con- transfiere a .la demanclvmte. 
traria, para sostener con el Tribuna.] que el deman- " Sin esos títulos 110 puede estableC'e1'se s·i diclw co
dante ha comprobado ser el dueño, por lo mismo ha- mnnidad pasó sucasivctmente lwsta la últimn cmnpra
Jlar infundada la ac.usación, cae por su base. . dora, y si la dmmmdante es comunera; y como esta 

Es punto de estncto derecho que el demandante ·prueba correspoilcle a la actom, que es quí,en sostiene 
debe comprobar los hechos que el demandado niegue, · est\1 derivrwión, es claro que no ha podido clecreta.rse 
so nena de absolYer a éste (artículo 542 del Código ; · h ·diYisión de la finca en cuestión, con lo cual se vio-

' ·.T11dicial). .,-;>;""··~ ¡ ló eLartículo 542 del C?cligo ;Judicial, invocado por 
Del mismo modo en el caso contrario cuando el ele- : la parte recurrente. . . 

mandado conviene 'en los hr.clws de la ~lemanda, debe 1 En tal virtud, la actual Corte casó la sentencia del 
éste ser condenado (a rtícnlo 575 ibídem). Tribunal ele B?gotá, de fecha '29 el~ julio ele 1914. 

Contra estos principios, el Tribunal, al· confirmHr · S.e m~ nntoJH: que la Cort~ vacila, parece que no 
la sentencia de primer grado, sostiene que el deman- , tuVIera Ideas fiJaS en el particular. 
dado debe probar su derecho cuando resnelYe: " ... que . Lo anteriormente expuesto me excusaría tratnr el 
Cali no tiene, ·porque no ha. comprobado tener, dere- ¡ nsunto por otro aspecto, pues, como dije, establecido 
cho alguno de propiedad en el terreno Ohumba. . ... " 1 como está, que no ha comprobado el actor los lwclws 
Le hecha, pues, la, carga de la pruebn. en que funda su demanda, la casación se impone, y 

Al admitir gratuitamente el Tribunal, como lo ha- como consecuencia, la absolución del demandado, Y~L 
ce, y contrn lo que aparece de autos, que Oh1trnba pa- que el recurrente acns6 la. sentencia de error de he
só a, ser propiedad ele don Tomás, .como heredero de cho evidente y error de derecho y mah aplicación ele 
.don José, y que se le entregó en tal calidad, que don Jos artícnlos citados por el demandante. 
Paulino lo hubo como heredero de su tía., doña Ger- Pero es oportnno tmtarlo por el aspecto por que lo 
trudis, como heredera ésta de don Tomás, ha incurrí- trata t:into el Tribunal como la Corte; pues aun en 
do indudablemente en un error evidente de hecho, ·y el SllJ.>llesto admitido por estas altas corporaciones, ele 
en error de derecho, cosa alegada por el recurrente, . <pie el se'íor Vergara fuera dueño, por compra hecha 
v que b Corte no toma en cousideración, qne si la a don Liborio Vergara, quien a su vez lo hubo de don 
hubiera tomado, rigurosamente habría llegado fv la Pa u lino Córdoba, con todo esto no sería suficiente, 
consecuencia ele casar, porque no se ha esta]:¡1ecido si conside1·a.mos él título, que aparte del terreno, le 
que Oh1t1nba, que recla.ma el demandante, sea el contrapone el Municipio ele Cali. · · 
Ohumba del Prior de San Agustín. Cqm¿ tengo <licho, el título del seilor Vergara le 

Si el Tribunal hubiera sido consecuente con sn ex- senirín. eomo fnndarnento pam sn prescripción (si 
posición, habría sostenido q11e el doctor Jorge Verga- los ejidos fnera11 prescriptibles), si comprobara que 
ra em dueño del terreno, porque en· transmisiones su- al propio tiempo est:lViera en posesión efectiva, es 
cesivas, desde el indio Chumba, habín llegado a sn decir, que en el terreno hubiera efectuado hechos po
poder. sitivos, ele aquellos que sólo clan derecho el dominio: 

Mas, probablemente, le pareció duro afirmar rotnn- como corte ele maderas, etc. 
damente esta inexactitud, y el respeto a la verdad lo La. cuestión en este caso se reduce a comparar lm 
hace declarar que "el actor acreditó que ese globo de títulos ele los litigantes, quienes recíprocamente SE 

tierra le pe'l'tenece hoy, por venta r¡tte le hizo el doctor excluyen en el punto ele sus pretensiones. 
o 
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El del señor V e:rgar·a, ya s.e ha visto, se hace de
pender, por el Tribunal y la Corte, desde la venta 
que \lon Paulino Córdoba hizo el· diez y siete de di
eiembre de mil ochocientos noventa y tres. 

Pero no consta que don Liborio Vergara ejerciera 
actos efectivos de posesión, s-ino cuando en mil nove
cientos seis aparece que el dema~1dante, como apode
rado de su padre: doctor Vergara, hizo firmar unos 
documentos de arrendamiento a varios de los que 
oeupabnn dichos terrenos, como ejiclos del)\Iunicipio. 

Como ·yeremos luégo, aquel acto no fue volunta.rio 
por parte de los supuestos arrendatarios. · 

El Municipio ele Cali deriva su título de la provi
dencia que el Virrey dictó ~1 nueve de mayo de mil 
setecientos setenta y seis, en cumplimiento de la Cédu
l:t del Rey, expedida en Snn Lorenzo el diez y ocho 
de diciembre de mil setecientos setenta. y uno, por la 
eual mandó adjndicnr para ejidos, dehesas y pro-

. píos de Cali, la parte que se creyera conveni(mte, de 
las tienns comp~·3ndidns entre el río Canea, y de Las 
Piedras, Sierra Occidental: goteras de In. ciudad y 
pueblo ele Anaconas. · , 

Los comisionados para regular esta parte, señala
ron la tercera, que fue apr9bada. por providencia del 
mismo Virrey, con fecha ,·eintisiete de abril de mil 
setecientos setenta. v nueve. 

Queda. establecido ele autos que el terreno en dis
.puta está clentro de los linderos expresados, y ni el 
demandante lo niega, porque en una ele las posicio
nes que nbsolvió lo reconoce. 

L<t nrgumentación más fuerte, que tanto el Tribu
na 1 como la Corte hacen, para negar al Municipio ese 
derecho, es que en la mensura que en ese entonces se 
hizo no aparece· ü~cluíclo el terreno Chumba. Pero 
; qt:é Yalor puede tener cnando, como queda demostra
do, el a.ctor no pudo probar los hechos ele la deman
cln', en virtud de lo cual no pudo establecer que el 
terreno cuyo dueño dice ser, no es el mismo Chtttnba? 
¡ .\ f]Ué viene, plles, el C]lle haya o nó entrado en la 
mensura? 

También sostiene el Tribunal que el Municipio no 
ha comprobado que los colonos hayan celebrado con 
él contrato ele arrendamiento, con lo que hubiera 
comprobado su derecho al terreno. Pero ignora o 
:1 pn renta ignorar que los ejidos y dehesas son ten·e
nos comunes, destinados p~tra. el uso y goce comnn, 
según las .leyes de aquellos tiempos, y que sólo los 
nropios eran los que podían chrse en t~tl calidad, pa
~·a con sns frutos hacer los gastos públicos del servi
CIO; 

¡,Cómo exigir, pnes, que el J\'Iunicipio celebntra con
tnJtos de arrendamientos ele ejiclos y dehesas? 

Los qne ocupaban esos terrenos lo hacían como 
miembros ele mu1. entidad, en representación del Mu
n ici pío, indudablemente. 

Estos terrenos son y han sido imprescriptibles, y 
ni con los títulos. que aduce el demandante podría 
prescribirlos, aunqne probar~ que los hubiera p_oseído 
desde mil ochocientos noventa y tres, con motivo de 
la compra hecha a don Paulino Córdoba. 

Que a nombre del Municipio estaban ocupando 
rsos colonos parte del terreno indicado, lo confiesa el 
actor ,d contestar las posiciones octava, novena y dé
cima, que tuvo que absolver. 

En efecto, al preguntársele .si era cierto· que den; 
tro ele los límites d~ eso que el. absolvente llamo 
Cl~tonba v t]ne el Municipio no acepta como tál (ha
go eons¿;. que se desconoce la id~nticlacl del vredio . 

o 

clic~10): existen· las ·fincas de Francísco Collazos, Ca
talma Cuevas, Zenón Sánchez,. Jesús Viveros Fran
tiérrez, Manuel Gutiérrez, Liborio Sa.lazar, Joaquín 
cisco Zamorano, José Rozo Salas, Buenaventura Gu
Collazos y Rosendo Ramírez, cuyas labores tienen en 
él a título de ejiclos, y los cuales hace ·más ele treinta, 
cuarenta y cincuenta años están allí establecidos · 
contesta afirmativa mente, y explica quB ele' esos in di~ 
vidnos varios le han otorgado documento ele arrenda
miento, y que respecto a títulos, es cierto respecto ele 
Francisco Zamorano, y que respecto a los otros no 
sn be qné títulos tendrán; y que respecto a Zamorano, 
sabe qne tiene unos veinte años, y respecto a los otros 
tienen menos ele diez años. ' 

El absolvente está cleclaranclo el tres ele febrero de 
'}nil novecientos once. 

Esta conft!§ión está ele acuerdo con las declaracio
nes ele Eulogio González y Francisco Arrechea, quie
~les afirman que desde antes. de la guerra de mil ocho
cientos setenta y seis han estado poseyendo tranquila
mente el citado terreno, y que sólo desde hace unos 
tres años (declara. en marzo de mil novecientos once), 
el sefíor V ergara. los ha inquietado. , 

Los cluefíos de labores en aquel terreno, ele los cua
Jes algunos de ellos otorgaron en mil novecientos seis 
doclimentos de arrendamientos, dicen al reconoce'r el 
docm_nento a petición del actor, que es cierto lo firma
ron, y qne desde ese día ocnpan su respectivo lote a 
nombre de V ergara. 

Ricnrdo Ramírez dice que ocupó el lote hasta que 
lo. vencli6 al señór Vergara demandante, y que por 
tanto desde entonces ya no lo ocupa .. 

Francisco FrancO> afirma al declarar, a petición del 
actor, que hastit el año de mil novecientos seis, en que 
el declarante firmó el documento, no se le conocía 
dueño al terreno; que luégo se presentó el señor Ver
gnra a. hacerlo comparecer en su casa ele habitación 
para que presentara el título qÍw tuviera. 

Zenón S:ínchez dice que antes de firmar el docu
mento, él ya. ocupaba el lote de tierra. 

.Joaquín Collazos contesta al interrogatorio del ac
tor manifestando que él no ocupa el lot~ de terreno, 
sino su madre, que él lo ridministra. a su nombre. 

Buena.ventura Gutiérrez afirma que él firmó el do
cumento, por habérsele forzado a ello, y que dio al 
Distrito el aviso ele qne aqnello era, de ejidos, poi·que 
hacía más de treinta años que se había situado en 
él, como terreno ele ejidos. 

Rosendo Ramírez dice qué ocupa el terreno a nom
bre del Municipio. 

Queda, pues, establecido que el Municipio tiene 
títulos a.rítiquísimos e indiscutibles a sn derecho 
mi el terreno arriba. demarcado, y que el :ic~or no ha 
poclido comprobar que con el título de mil ochocien
tos noventa y tres haya adquirido derecho ninguno 
en ese terreno, por lo menos que ex.cluya a.l del Muni-
cipio ele Cali. · 

Si posesión puede llamarse el hecho de hacer otor
gar unos. documentos ele arrendamiento n. ·los tenedo
res ele ej idos, esa no podría cont.trse sino de mil no
vecientos seis. Pero ni siquiera. le serviría. contra el 
Muilicipio, porque, como ya dije, los ejiclos no pueden 
ser materia ele prescripción. 

El Tribunal sentenciador cometió error· ele hecho 
evidente y de clercho, ya por falta ele apreciación de 
estas pruebas y documentos, en unos casos, ya por 
mala apreciación ele otros y mala apliéación de la mis-
mr.t en otro~. · 
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Esta causal la alegó el señor Procurador, y sin em- ¡ 
bargo, a pesar de su. evidencia, la Corte ha resuelto 
sostener la sentencia del Tribunal. 

Por el e~tudio atento y escrupuloso qut; he hecho de 
este negocio, he lleg{l.do tt la .convicción profunda de 
que la sentencia del Tribunal ha debido casarse para 
<1 bsolver al demandado. 

. Est<;> me ha impuesto el penoso deber ele tener que 
disentir de la respetable opinión de la mayoría ele la 
Corte, para consignar la mía en este salvamento. 

1\IAHOELIANO PUJADO R.-PARDü-AnANGü-MÉN
J)}.~Z-NA~NE'.rTI-RODRlnUEZ-Teófilo Noriega Secre-
tario en propiedad. · 

Co·rte Httpi'C'In(t de J·usticia-Sala de (/asación--Bo
go.tá, veintiséis de junio de mil novecientos diez y 
86~8. 

(Magistrado ponente, doctor N annetti). 

Vistos: 

El cloc~or , Luis Umaña López, como perso
r~ero de _N1colas. Sanclov_al, p~r -~ibelo de cinco de ju
bo de nnl novementos chez ¡)ldiO al señor Juez 1? del 
Circ~ito ·del Guam9 que ordenase a Ceferino Padilla 
rendir cuenta comprobada de la administración de los 
negocios de la compañía que durante trece meses tu-
Yieron Padilla y Sar.doval. · · 

Fundó su pedimento en unas posiciones absueltas 
p~Jl· Padi~l~t; en los nrtículos 629, 630 y 633 del Có
<hgo JudiCial, y en lo que disponen los artículos 2106 
2133 y 2141 del Civil. ' 

. El Juez de~retó de conformidad la demanüa, y Pa
dllla presento las cuentas de su administración. 

Sandoval las objetó, y no habiendo convenido el 
responsable en los reparos hechos por el actor el J uz
gado abrió el juicio a pruebas, por el tér~üno de 
treinta días. · 

Tramitado el juicio ordinario que ele allí en nde
la.nte se siguió, le puso término el Juez con la senten
cia ele dos ele diciembre de mil novecientos trece cu-
ya. parte resolutiva es así: ' 

"lo Condénase a Ceferino Padilla a pagar a Nicn
lás Sandoval, por no estar probadas las cuentas : 

"a) Todos los semovientes que Sandoval tenía antes 
de la asociación, excepto los expresa.dos al final de la 
parte motiva de este :fallo. 

"b) Todos los efectos y productos que. Sandoval te
nía en sus tiendas de comercio del Guamo y de San 
Gil.. · . 

"2° Ceferino Padilla está en la obligación de otor
gar escritura a -Nicolás Sancloval, de la parte de bie
ues . adquiridos durante la compañía,· eú proporción 
al aporte de éste, y a. reconocerle en igual proporción 

"3° Condénese al mismo Padilla a pagar, por· vía 
las ganancias de la asociación. 
de multa, al Tesoro Nacional, la suma de cien pesos 
oro; y · 

"4° Condénesele igualmente al pago ele.lns costas 
p roc~sales." 

De este fallo apeló el personero ele Padilla, y el 
·Tribunal Superior de Ibagué lo reformó por senten
•cia ele diez y seis de marzo ele mil novecientos qu~nce, 
en estos términos : 

"lo Condénese a Ceferino Padilla a restituír a Ni
colás Sandoval lo siguiente, como resto ele su aporte 
en la asociación que ellos tuvieron: mil pesos papel 
moneda, producto ele la venta ele un cerdo; novecien-

tos pesos papel moneda, que representa el valor de un 
asno, permutado por una novilla y lUl cerdo. 

"2o Condénese a Ceferino Padilla a pagar a Nico
lás Sandoval,. por his ganacias que a éste correspon
den en la asocia.ción, a prorrata de su aporte la suma 
de trece mil trescientos cincuenta y nueve pesos pa
pel moned~, que se tomttrán ~e los bienes adquiridos 
por ~a Sociedad, durante el giro de los negocios, y al 
precio que fueron tomados por ella. · 
, "3o Nicolás Sandoval restituirá a Ceferino Padilla 
la bestia que tiene en su po_der, y que hace parte del 
aporte del demandado. 

"4° .A.símismo restituirá Sandoval a Padill,{ los ani
males _que tenga en su poder, como producto de los 
semovientes aportados por los socios en la asocia
ción; y· 

"5.? ~n juicio sepa~ado se ventilará el precio de los 
summistros. ele las tiendas ele mercancías y granos 
que los socios aportaron y las restituciones que co
rrespondan, si a ello hubiere lugar." 

El doctor Mariano M. Melendro, apoderado de Ni
c?!ás Sandov:al en. la segunda instancia, pidió aclara
c~on de la sei"4_encia, ~n el sentido de que se expresara 
SI en la frase de1;uelvase pasado el tét'1_1?,Íno legal, es
t~ba comprendido el plazo de quince días que el ar
ticulo 150 ele la Ley · 40 de 1907 otorga. para que se 
pueda interponer el recurso de casación. 

Aclarado en tal sentido el fallo, contra él inter
puso . el doctor Melendro el recurso expresado, 
ofreciendo que ante la Corte lo fundaría el personero 
del recurrente. 

Sostiene la parte opositora que el recurso es inad
misible, por cuanto fue interpuesto fuéra de tiempo 
y por persona inhábil. Respecto del primer reparo, se 
observa que el recurso se interpuso dentro de los 
quince días siguientes a la notificación de la senten
cia en que se hizo una aClaración del fallo definitivo, 
y la Corte ha resuelto en varias decisiones que el tér
mino para interponer el recurso de casación contra 
una sentencia, de la cual se ha pedido aclaración, co
rre desde la notificación de la sentencia, si la aclara
ción se ha negado, o desde la notificación del auto 
por el cual se aclara o a.cliciona, en caso ele haberse 
·accedido a la aclaración o adición. 

·En lo que se refiere a personería del recurrente, es 
de . advertir que no se necesita de cláusula especial 
para que el apoderado en un juicio o en la segunda 
instancia de él, pueda interponer recurso de casación. 
El a.rtículo 4o de la I ... ey •10 de 1907 dice que los pode
res generales para pleitos y los poderes especiales 
para toda h~ secuela del juicio, confieren la facultad 
de interponer el recurso de casación sin necesidad ele 
aütorización expresa. 

El opositor manifiesta que· habiéndose limitado el 
poder del· recurrente a la segunda instancia del jui
cio, no tenía facultad, según la disposición transcrita, 
para recurrir en casación; pero si el que tiene poder 
'para toda la secuela del :inicio, esto es, para la prime
ra y segunda instancias, puede interponer recurso ele 
casación, no se ve por qué el que lo tiene sólo para la 
segunda instancia, esto es, para lo que falta ele la se
cuela del juicio, carezca ele esa facultad, si no ha ha
bido reserva expresa. al respecto. 

El recurso no es pues inadmisible; pero el recurren
te a.l evacuar el traslado que se le dio para fundarlo· 
en esta Superioridad, dice así, "en el \mico aparte en 
que habla de violación de leyes: 

"Violó, pues, el Tribunal las leyes sustantivas del 

o 
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Código Civil y deL de Comercio, sobre obligación y mil seiscientos sesenta v un pesos doscientos milési-
rnanera de rendir cuentas, y de tal suerte su fallo debe mos ($ 6,661-200). ., . 
infirrnarse, disponien<;Io en su lugai· que Padilla pa- El día treinta de abril de mil novecientos falleció 
gue a mi poderdante lo que injustamente le retiene, la señorita ~f!!,ría de Jesús Pulido, y su herencia. se 
como lo ordenó el señor Juez de primera instancia." defirió a sus hermanos Rafael, Alejandro y' Enri-

La Corte tiene decretado, apoyándose en los térmi- que ~ulido, y a sus sobtinos Ignacio, Alberto y Mer· 
nos del artículo 151 de la Ley 40 ele 1907, que para cedes Quijano. La parte que del crédito en referen~ 
que se pueda resolver sobre .el recurso interpuesto con- cia había correspondido a la señorita tpulido se dis
tm una seutencia por causal relativa a violación de tribuyó entre los .herederos Rafael, Alejandro y En·· 
leyes sustantivas, es preciso que el recurrente, al fun- rique Pulido e Ignacio Quijano, según resulta ¡;le las 
dar el recurso, indique las disposiciones legales que se respectivas hijuelas. . 
han violado y el concepto en que lo hayan sido; y que Con poder ele los seis herederos ele la señora Es
no basta para llenar este deber legallá cita que en ge- guerra de Pulido, que- lo son ·también de ht señorita 
neral se hagn, de disposíciones del Código Civil por tí- Maríá ele Jesús Pulido, presentó el· señor Ped1;o To
tulos o capítulos, sin señalar de un modo .concreto el ro U., el día veintiocho de junio de mil novecientos 
artículo especial que se supone infringido. · siete, en el Juzgado L<' del Circuito de Facatatini, 

Y como eso es lo que ha ocurriao en el presente ~.emancla ordinaria contra el señor Jos~ Manu~l.Uma
caso, puede decirse qne el recurso ha sido abando- na, a fin ele obtener que por sentenCla. ~efimtiva se 
nado. declarase, entre otras cosas, la resolucw~ qel refe-

. Por tanto la Corte Supre!na, administrapdo jnsti-1 riel~ ?~ntrato _de compraventa, con resarcnm,ento d~. 
cm en nombre ?e la Repubhca_y por autondad de la. per]mcws, po~ cuan!o el ?omprador ~10 pago en los

1 ley, declara deswrto el recurso mterpuesto por el per- plaz?s comemd~, m habm pagado aun la parte de 
soneró ele Nicolás Sandoval contra la sentencia . ele preow que-quedo a deber. , . · 
que se ha hecho inención, proferida por el Tribunal En~r,e los hechos en que se fundo la demanda, figu-
Superior de !bagué, el diez y seis de marzo de mil ran estos: • 
novecientos quince. "3.0 El precio de compraventa estip11lado fue ele 

Se condena en costas al reyurrente. $ 33 868 en esta forma: $ 15,000 que la señora Es-

Notifíqnese, cópiese, publíquese en ln Gacetct Ju
dicial este ,proveído y devuélvase el expediente al 
Tribunal ele su origen. 

GERMAN D. PARDO-JosÉ M~GUEL ARANGo. 
,JuAN N. MÉNDEZ-'l.'ANCREDO NANNE'lvrr-MARCELIA
NO PuLIDO R.-BARTOLOl\IÉ RoDRÍGUEZ P.-Teófil~ 
N O?'iega, Secretario en propiedad. 

Oo1'te Sup1·ema de htsticia-Sala de Oasación_:_Bo
qotá, dnao de .iúUo de mil noveciento8 diez y seis. 

(Magistrado ponente, doctor Pardo). 

Vistos: 

Por escritura pública, número . ciento sesenta 
Y nueve, otorgada a.nte el N otario del Circuito de Fa
catati"\rá el cuatro ele abril ele mil ochocientos noven
. ta y nueve, la señom N atalia Esguerra. ele ~uficlo le 
Yenclió a José Manuel U maña un lote ele terreno ele
nominado GuanachrM o Rincón de RiaclLuelo, ubica
do en jnrisdicció~ del Municipio d~ Madrid, Depar
tamento ele Cunclmamarca. El preciO de.}a venta fue 
ln. cantidad ele treinta y tres mil ochocientos sesenta 
y ocho pesos ($ 33,868), de la cual el comprador pagó 
a"l contado quince mil pesos ($ 15,000), y quedó de
biendo diez y ocho mil ochocientos sesenta y ocho pesos 
($ 18,868), que se obligó a pagar por partés y a pla
zos, así: tres .contados ele cínco mil pesos.($ 5,000), con 
plazos de uno, dos y tres años, y el resto, o sen. la suma 
de tres mil ochocientos sesenta y ocho pesos ($ 3,868). 
dentro ele cuatro años, a contar desde ln expresada fe
cha, y obligándose a abonar intereses a razón del cinco 
y medio por ciento anual. 

El día veintiséis ele agosto ele mil ochocientos no
venta y mleYe falleció la. señora N atalia Esguerra ele 
Pulido, n quien heredaron sus hijos Rafael, Ma.ría 
ele .Jesús, A~ejanclro y Enrique PuEdo, y sus nietos 
Ignacio, Alberto y Mercedes Quijano. ·Entre ¡ellos 
fue distribuíclo el crédito ele la sucesión contra. el se
ñor José Manuel Uma.ña, correspondiendo a la he
.reclera María ele Jesús ,Pulido la cantidad de seis 

o-uer~a ele Pulido declaró recibidos en la escritura 
~úmero ciento sesenta y nueve; $ 18,868 que el se
ñor U maña se comprometió a cubrirle así: $ 5,000 el 
cuatro ele abril ele mil novecientos; $ 5,000 el cuatro 

. ele abril de mil novecientos uno; $ 5,000 el cuatro de 
abril de mil novecientos dos, y los últimos·$ 3,868 el 
cuatro de a.bril de mil novecientos trece, quedando fa·· 
cuitado el señor Umaña para pagar dentro ele los pla
zos estipulados, cantidades no menores ele $ 1,000 pa· 
rn amortizar el capital. 

"4.0 ·El señor Umaña se obligó, además, a pagarle a, 
la señora Esguerra, por semestres vencidos, interés al 
5% por 100 anual durante los plazos, por lo que que-
dó a ,deberle. · . 

"5.0 El señor Umaña entregó a.I señor Rafael ~uh-
do $ 2,784-45. 

"6.o El señor Umaña no pagó como ni cuando estaba 
obligado, ni ha cubierto ~ún, e.l resto del J?recio para 
completa.r los $ 33,868, m los mtere§es estip~lados . 

"7o El señor Umaña está en mora de cumphr l9 que 
pactó como comprador en la es.critura relacionada." 

El demandado contestó por medio de sus apode
rados, ·alegando en sustancia lo siguiente: 

Que. para· poder ejercitar la acción resolutoria, que 
es indivisible, se requiere que ninguna de las perso
nas que forman la parte contratante haya perdido la 
acción y la ejerciten de consuno; 

Qne del grupo ele personas que se han presentado 
como demandantes en este juicio, el señor Rabel J>u
liclo no tiene la acCión resolutorja, porque consta que 
recibió todo .lo que le correspondía del precio de la 
venta por herencia de su madre N atalia Esguerra ele 
Pulido, y de su hermana María de Jesús Pulido; 

Que igual argumentación cabe respecto de los E;e
ñores Alberto Quijano y Mercedes Quijano ele Mecli
na, quienes recibieron todo lo que les corresponclín 
como herederos de la señora Esguerra. de PuJido, y 
en ]a sucesión de la señorita María de ,Jesüs Pulido 
no se les adjudicó nada del crédit"o a car,go de Umnña: 

Que él ha. nagado a cuenta del precio ele la venta 
veintisiete mil cuatrocientos trece pesos con cuarentn 
y cinco centavos '($ 27,413-45), que ha estado y es· 
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· t~L disp\1esto a cubrir lo que reste a deber por prin- tinto al empleado en la demanda ele casacwn a fin 
c1pal e mtereses, f!ero que los clemanclant,es, excepción ele facilitar la solución y dominar mejor los proble
hecha de los mencwnados Rafael Alberto v Mercedes mas planteados en ella. 
Quij ano, han. rehusado recibir el pago; " ,Primer ·cargo: 

Que proponía la excepción perentoria ele conclieión Violación del artículo 1586 del Código Civil. 
no ~umplida, f.uclánclola. en el hecho ele que los señoreo ~a~~ consu~~ar la más c.o~:..pleta fidelidad en· la ex-
Ale]anclro P~1hclo, ~n~·ique ¡Pulido e Ignacio Q.uijano po.siCwn, vonvwne transcr1bn· el cargo. 
n_ o han quendo reCibir lo que se les ad]'uclicó de la D' ' · 
l 

1ce as1: 
(cuela: en la sucesión de l:t señora María de Jesús Pu- "E t a· · · ·, (l Jido. · b' t a IsposiCIOn n. del artículo 158tí) está con-

En e.scrito separado se prop~lso demanda ele reeon- ce Ic a en estos términos: 'Cada uno de los herede
Yención, a. fin de que en el CaSO ele que Se declarare re- rOS el~) que ha c.ontraído un.a obligación indivisible 
snelto el susodicho contrato de compraventa, se le re- es obhgado a satls:Eacerla -en el todo, y cada uno ele 
c;:onozca al demandado el derecho ele rete.ller la finen los h~rederos del acreedor puede exigir su ejecución 

el 1 t 
'fi total. 

compra a 1as a. que se Yen qne l::t restitución ele la "I 
cantidad dada a cuenta c1el precio, más sus intereses. ,as obligaciones que contrajo el señor Umaña al 

Fundóse la demanda en los hechos qne estimó con- celebrar el contrato de compraventa fueron las ele 
ducentes. pagar el precio, Y en caso ele no hacei· eso en tiem-

El señor Manuel Medina Durán, hablando eJl nom- po oportu1,1o, someterse a la resolución del contrato 
.; si así lo exigía el vendedor. - · ' 

bre ele su esposa. la senora. Marcecles Quijano, convino "C bl' · · 
en que el clemnnclaclo tenía derecho a retener la finen . 01110 por 0 JgaciOnes nlternatrvtLS se .deben va-
hasta que los actores en el juicio sobre resolución de nas cosas, según la definición que trae el artíc11lo 
la compraventa le de.Yolvieran la })arte ])_ agada. del 1556 del Código Civil, donde hay pluralidad de ob-

jetos no hay indivisibilidad. · 
precio, o ·le aseguraran el pugo ele ella. ' I u 

1 
· ' -'uego se debe concluír qne erró el Tribunal nl creer 

"'or e Gontrano, negó ese derecho el señor .José Gre· ne e. 1 t' 1 1 ~8~ 1 1· · 
n·orio IIernández con1o ,a])Ocleraclo ele los demás inte q . ra e :u Icn ° 0 n e n.p Icable al plmto, Y no el 
,..., '. , ' ' · ' . orcl mal ()o del articulo 1583 " 
resaclos que constitman la. parte actorn, alegando n() v . · • 

ser aplicable al caso de la contJwmrsin el nrtícnlr1 lilelmente transcnto el enrgo, la Corte, para re-
970 del Código Civi:l. 1 solver, observa: 

Sustanciada. 1~1;a y otra dem:mcla bajo una soh . , 1:
0 

El artícúlo 1585. del Código Civil. tra~~l, e.n l.a 
cuerda, prommcro su fallo el .Juez de la primera ins- u~t~ma. parte, ele los efectos que la. obhgacwn mth
t.a~lcia, con fecha Yeintisiete de abril de mil novecien- VIsible. prodnce entre los he11eeleros del acreedor y 
tos doce. De ese fallo, clesfa vorn.ble para la parte de det~~mma que cada uno ele ellos puede exigir. su eje-
Umaña; interpuso éste recurso de apelación. cucron total. 

El Tribunal Superior del Distrito ,Tndicial ele Bo F;ste. efecto, .como los demás que a esta clase de 
gotá decidió la alílacla por medio de la sentencia de obhgac10nes ns1~na la ley, surge ele la propia natu
treintn. y 11110 ele marzo de mi'l noYecientos ca toree, eu· r,al~z;a. ele ~as 1msma~, ht c1~a_,l :onsiste, con ~ureglo al 
ya parte resolutiva en lo conducente dice así:: nr~ICulo L:>Sl del nusmo Cochgo, en que tienen por 

". . . . . 6.0 Queda resuelto por falttl ele pago ele ?bJeto una cosa no susceptible de división, sea física, 
parte del ]írecio el relacionado contrato. mtele~~u.al o de c.uo~a. . 

"8:0 Umañ:t debe rest~tuír a Rafael, Alejandro y . El 1pbunal esbm?~ Y esta es l~ ba:se. carchna~ el~ _la 
Ennque ;pnhclo e Ignacio, Alberto y Mercedes Qui- sen~en?I~'. que la accwn resolutorw., ob]eto de la ht1s, 
jano, el globo de tierra, b casa, mejoras y anexicla- es mchvli?lble, Y en ese concepto la otorgó a todos los 
des quei le compr() a N atalia Esguerm ele Pulido, cle;n.anclantes,_ que son los hered~ros ele Ia acreedora 
todo lo cual se halla. relacionado en la escritura mÍ· senora. N ataha. Esguerra. de Pulido, como lo habría 
mero ciento sesenta y nueve. en el término ele tre~ concechclo a. cada. uno de esos herederos con aplica
días, contados desde·]:¡, notificación ele la sentencia. ción de h segunda parte del artículo 1585 citado, que 

"11. iPor su parte, Rafael, Alejandro y Enrique es ()e~ apoyo fundamental del fallo. . . , 
Pulido e Ignacio, Alberto y Mercedes Quij a no ele~ , ~· . El recurr~nte no ataca . esta est1,mac10n del 
ben restituír a José Manuel Uma.ña. la cantidad de 'InbHnal, Y considera mal apreciado el articulo ele que 
$ ~i7 ,677-05 que re-{:ibieron :t cuenta del precio." se trata, sólo P?rqu~, a s·u juici? en el caso ele la litis 

Esta. sentencia fue aclarada. por auto ele priméro no hay un:t o?l!~ncron ~lternat1va, las que en su c<?n
de mayo siguiente, -en el sentido de expresar la. cla.- cepto son mchvJsibles solo P?;· deberse er: ellas .Y<u;u~s 
se de moneda en que debía entenderse la cantidad que c?sas. Y aceptar que la ncc10n resolutorm es mchvr-
]os demandantes han de restituír como parte pagada: srble. 
del precio, quedando así explicado qne ta'l cantidad 3.° Cmilo resolver que la obligacion alternativa es 
era en papel moneda. . divisible o incliYisible no eompromete, de ninguna, ma-

El proceso se halla al conocimie¡nto de la; Cmte nera, el concepto de que la. acción resolutoria sea di
por recurso de casación que interpuso el mandatario visible o indivisible, lo cual quiere decir que el ata
ele Umaña, .Y por cuanto se reúnen lns condiciones le.- qne del recurrente en este punto no hiere la. cuestión 
g:ales, la Cort'e Jo admite. resueltn. en la sentencia, el recnrso es iin,procedente, 

InYoca dicho mandatario al interponer el recurso la aunque de orto lado pudiera ser cierto que la acción re
primera de lns causales ele casación qne establece el solutoria fuese divisible por naturaleza o sea por su 
artículo 2.0 ele la Ley 1!39 d€ 1896, señala . .nclo como objeto. 
disposiciones· violadas en la sentencia del Tribunal 4.0 N o estinm ltt Corte que la obligación alternativa 
las ele los artículos 11583, ordinal 6.<>; 1585, 1930 Y sea divisible por el sólo hecho ele deberse en ella va-· 
1937 del Código Civil; 51, 59 y 100 de la Ley 105 ele rias cosas; y como éste es el concepto único en que se 
1890, y 10 de la Ley 59 de 1905. · considera aplica.ble el artículo 1585 al caso de la litis, 

En ht Corte se fundó ltm.pliamente ol recurso y se y violado en consecuencia, no es posible casar la 
. procede a resolverlo, aunque siguiendo un orden dis- sentencia sobr'0 la base ele que esta. disposición legal 
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tiene un sentido tá] q~1e no le corresponde en dere
cho. 

Segundo cargo. 
Violación del inciso 6.0 del artículo 1583 del Código 

Civil. 
La interesante disertación del' recurrente puede 

conCretarse así : 
-..!_En derecho. 

La obligación alternativa es divisible por ser com
pneE>ia o múltiple (artículo 1556). 

En ei caso de la litis, se trataba ele una obligacióil 
alternativa; el demandado debút, o el precio de la co
sa vendida o la resolución ciel contrato. 

bieron toda. su parte en el precio.,. Perdieron la- a c
ción resolutoria y arrastraron· en su pércliclrL a todos 
los demás, porque hicieron imposible la opción de 
COnSWlO. ! · ~ j. ;, ; 

Los herederos ele María ele Jesús' 1Puliclo renunc.ia~· 
ron también, porque en el inventario ele su ·sucesión 
se to.mó razón del crédito mas no de .la, acción· reso
lutoria. 

De todo esto concluye el recurrente haberse vil.J
]ado el inciso 6.0 del artículo 1583 del . Código Ci Yil. 

Extractando con fidelidad este segundo cargo; la 
Corte ·observa, en lo sustancial: 

En eJ hecho: 
El inciso 6.0 citado se refiere a las obligaciones al

ternativas. Luego era aplicable~ 
El Tribunal, lejos ele aplicarlo, falló la litis con el a) Consta ele autos que Rafael Pulido, .Alberto y 

artículo 1585 del Código Civil, por haber estimado ser Mercedes Quijano c~Pulido recibieron íntegramente la 
indivisible In: acción resolutoria, cosa que reconoció el cuota que en el crédito a cargo del señor José Ma
clemandaclo en la contestación de la demanda. · nuel Umañá les corespondió: al prime.ro, en las su-

El Tribunal confundió la obligaci6n a1ternati va, J cesiones. de la señora N atalia. Esguerra de P.uliclo y 
que es divisible por lo múltiple, con In. acción resoluto- de la señorita. María ele Jesús Pulido; y a los lílti
ria, que puede ser indivisible y que forma uno de los m os, ren ·aquella mortuoria. 
términos ele la alternativa. -b) Y aparece que los demás heredéros: Aléj~mdro 

Agrega: y Enrique Pulido y Antonio Quijano Pulido, si re-
Sólo la. opción es indivisible, es decir, que deben ha- cibieron toda. su cuota ·en la. primera. sucesión, no re

cerla ele consuno· todos los acreedores o todos loq ele u- cibieron lo que les tocó en la. segunda. 
<lores (inciso 6.0 citado). . e) Y en la mortuoria de h~ señorita ~Pulido se to .. 

Luego la acción re,solutoria no procede en el caso de mó raz;ón y se distribuyó a sus l~erederos la pinie que 
la. litis, porque debiendo hacerse de consuno la op- en el crédito les correspondió en la sucesión ele la se
eión por los herederos ele In, acreedora, no lo hicieron ñorn. Esgnerrn. de Pulido. 
así.· · En derecho: 

Verdad qqe, en el hecho, todos pidieron la re~o] u- a) Los ·tres herederos antes expresados re.cibieron 
eión, Pero, o la habían perdido todos por renuncw, o toda su cuotft en el crédito; perdieron, pues, la. acci6n 

· h perdieron algunos pór haber recibido su cuota del resolutoria. porque en el supuesto de- qne se tratara 
precio. Aw1 e.n este último caso, la. opción de; la ac- de una. obligación aJternn.tiva, y de ln opci6n a qne se 
ción resolutoria. fue ineficaz, porque los que 'perclie- refiere el inciso 6.0 del artículo 1583 del Código Ci
ron la acción impidieron la opci6n a los dem{ts, dado vil, que es indivisible en el sentid0 de qne deben hacer-· 
que, jurídicamente hablando, no la liit:ieron todos de la de consuno todos los acreedores, nada impide que. 
consuno: Jos que la. perdieron no optaron por ella en ejercicio ele su libertad jurídica; pnedan a lgnnos 
sino por el precio, y la. opci6n de todos no resulta as.í de tales acreedores o a1gunos herederos del acreedor, re
ser ele consuno. cibir la parte que loo cprresponcla en el crédito. Siendo 

Y no se diga. que .la opcióii del precio también ele- efica.z, en este concepto, el recibo parcial del precio. 
bía. hacerse ele consnno Y que no se hizo así, lo cual eso determina. necesariamente la pérdida· de·la acción 
es cierto. reso'lutoria para. los que fueron cubiertos. en raz;ón ele 

IPorqúe el precio, en lal o¡)ción, es acción princi- que si el acreedor tiene dm;echo a una ele lflS dos pres
pal. Puede, pues, pedido cada. acreedor o cada he- taciones, no la tiene a una. u a otra simnltánea o suce-

o 

redero por su cuota. sivamente. 
N o así la resolución: ella se debe., por la mora ; es b) Los herederos que no r~cibieron su cuota del cré-

llll accesorio de la. acción de pago, es una clá nsula. dito, o que no la recibieron. totabnente, conservan eles
penal. Por estos motivos la opción de ella debe hacer- de luég;o el derecho de elegir entre el pago· y la reso
se por todos ele consuno. lución. Lo primero, por lo$ mismos principios que ri-

El pago parcial está, pues, bien hecho. Ese pago geri el pago hecho a los otros tres herederos de la to
impidió la opci6n de todos por el otro extremo, la taliclad ele su cuota. Lo segundo, porque no hay raz6n 
acción resolutoria se dedujo, pues, en· derecho, por jurídica ning¡mn, en viliud de la .cuai, si lo hecho por 
unos pocos, y es ineficaz totalmente. los tres herederos citados les obliga n, ellos, haya de 

Y concluye, en el hecho:. . . . ligar ·también a los demás. 
Rafael, Alejandro :Y. Ennqu~ ~uhdo, Ignncw, -;\1" Es cierto que la. opción deben hacerla todos ele con-

herto Y Mercedes QmJano ~·eCibreron en la. s~tces~?n suno. •Pero ya se ndmiti6 una, limitación eficaz en lo 
de Natnlia Esguerm de Puhdo toda. su .pa::ttcJpacton tocante al 1)ago del precio, limitación que también 
en el crédito a cargo de ,José Manuel Umnna, cuando acepta :el recurrente, aunque en un concepto que la Cor
éste se hallaba en mora ele paga-r. 1 1 · bl' ·' · · 1 

La heredera María ele ,Jesús Pulido no recibi6 su te no coinpa.rte: e ser e precw o Igacwn pnncrpa 
~llota por haber muerto. Pero en su Jnortuoria reci- no iJ1nplic~b~l que, a. ptesar ele la opción de consuno 
': ' f IY 1· 1 l)uec a recr rrse por par es. Otra es la exphcación del b1ó ínteO'ra.mente la suya, el heredero Ra a el u 1c o, f , b/ 

1 ""' ' ·Q .. t. -· . . ·t enomeno como a ca a e e verse. v A.lberto y Mercedes tn]ano no u vreron p.n e en , . , , . :, 
]a herencia' de aquélla. 

1 

La. ;esolnc10~1, ~u.e es el otro termmo ele la opcron, 
Todos los herederos optaron, pues, por el pago du- tamb1.en, en prmcrpr<?, deben hacerla todos ele consuno. 

r~.nte la. mora del deudor. Renunciaron, pues, a la ac- , DeJa de ser esto crerto c.u~ndo, c~~lü sucede ~n es~e 
· ' 1 t · · · 1 caso alO'tmos herederos reClbreron v¡¡.hclamente su pa.t-cron reso u orra. . . . · • , ' ,.., , . 1 . . 

Rafael 1Pulido, Alberto y Mercedes Qm:¡ano rec1- te en el creclrto. · . 
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. En tal caso, el efecto j urí{!ico que se produce es que, 
st . los que op~an por ~~ pago pierden la resolución, 
l~s que no re~I,ben aquel, conservan su derecho a exi
gJr la resoluc10n del contrato. 

Porque: 

. Si la acci~n 1:esolutoria es absolutamente indi vi
st.ble, c?n aphc.aCión del artículo 1589 del CódiO"o Ci
vil, se .Impone la. solución de que los que 110 r~ciben 
el· ~);eClo no remiten la deuda, pueden pedir la reso
lucton total, con la obligación de hacer el a bono de 
que trata este artículo. 

Y· es divisible por su objeto, lo:; que no reciben 
su ~nota del precio o no remiten la deuda pueden 
ped1r su cuota por vía ele resolución {Código Civil 
artículo 1581). · ' 

Estos son los principios que rigen la materia. 
De es~a manera se habría podido llegar a la entre

ga. parcial de la finca, por ser esta prestación clara
mente divisible. 

1\!Ias el _recurso no permite esa soluei1)~ media o mo
derada~ porque lo que en él se sostiene es que la ae
ción resolutoria se perdió para todos los heeederos en 
virtud ·del pago eficaz hecho a algunos de su et~ota 
del precio. 

La. Co~te no enc~1:ntra ~n la. ley un prinei pi o que 
nn.tonce esta soluc10n radical o extrema. 

Tercer cargo. 
Violación de los artículos 1930 y 193i del Gídigo 

Civil. 
Estos son Íos hechos: 
El deudor Umaña, verificados antes de la deman

da ciertos pagos a los adjudicatarios del crédito que
dó debiendo todavía la casi totalidad de la cuo'ta de 
la heredera María de Jesús Pulido. 

El deudor liquidó esta parte del crédito a ·fines de 
mil nqvecientos diez, años después ele notificada la 
demanda de resolución, estimó ser la suma de doce mil 
l?esos el monto del saldo debido por capital e inte
reses, ofreció esta suma en el .Juzgado Mu:1icipal de 
Bogotá a los acreedores adjudicatarios de María de 
Jesús, y el Júez, previo el traslado, autorizó la con
signación e hizo. el dep6sito ·del dinero, a pesar dé 
la, oposición de los acreedores. 

Con este motivo, dice el recurrente que f'i en el 
nacto cmnisorio '(artículo 1937) cabe hacer el nngo 
hasta las veil).ticuatro horas siguientes a la notific:1-
ción de la demanda, a fortiori, es así en el caso ele la 
condición resolutoria tácita, en que no ·hay estipuln
cióJJ. expresa de la resolución por el no pago. 

Este es el concepto en que se estiman violnclos 
nquellos artículos. 

Estima la Corte : 
N o son idénticos, ni en su naturaleza, ni en sus 

efectos, la condición resolutoria tácita y el ·pacto 
comisario ;expreso. 

La primera es una regla general, el segundo es una 
excepción. 

Aquélla nace ele la ley sin necesidad de estipula
ción '(Código Civil, artículos 1546, 1930 y concor
dantes); éste nace del pacto expreso (artículos 193fí 
y 1937). 

La condición· . resolutoria tacita prescribe, según 
Jos principios generales de derecho; el pacto, ele acuer
do con él, si lo hay, y si el plazo .fijado no excede ele 
cuatro años, si no hay pacto, o si se fijn, en él un plazo 
mayor de cuatro años, expira necesariamente en este 

· lapso (artículo 1938). 

. En el pa?to comisario -e~¡)l·.es~ puede el deuc~or .Pa
g,tr el preciO hasta en las vemticuatro horas sigmen
tes a la notificación judicial de la. demanda. 

En este punto no hay rt>gl~" expresa en la condi
cwn resolutoria tácita . 

i Se aplica lo establecido en el pacto comisorio ·! 
N ó, porque el vicio de excepción se colma por la 

r~g.la, mas no al contrario. Es el pacto expreso, no el 
tac~to,, el q~t:': prod~ce los efectos previstos en la ley. 
(Codigo CIVIl, artiCulo 1935, inciso 2.0 ). 

N o habiendo principio aplicable en la. regla, el caso 
9ue, ~curre fuéra ele. ella, si Iio hay algún principio 
]UricliCo general aplicable, está fuéra de la ley y no 
constituye derecho. · · 

Y a l~ ,qort~ ~iene resuelt~ qu~ la prescripción en 
la eondicion taCita es La orchnann, y que en ésta ri
gen todos los principios generales de derecho. 

.Y también. se ha establecido, con aplicación de la 
m1sma ~~strm~, .'que en la acción de resolución ·por 
la conchc10n tacita, no se puede pagar, como en el 
caso del pacto expreso, hasta veintienatro horas des
pués de notificada la demanda. 
Adem~s, la demanda se :notificó el ve.intiséis de 

agosto de mil noveeientos s~<ete. Y la consignación 
o el depósito se verificó el nueve de· noviembre de 
mil novecientos diez. Es dec~ir, que suponiendo que 
en principio fuesen aplicables las reglas del pacto 
comisario, ni así sería· procedente el recurso en ra
zón de que en el caso ele la eontroversia · no se po
drían aplicar tales reglas •en cuanto el pago no se 
habría hecho, c01i10 se prescribe en el pacto eomiso
rio, a más ta:~.:dar en las veinticuatro horas siguien
tes a la notificación ele ht demanda. 

Y concurren otras razones:· 
El de,recho alternativo d.el acreedor es suyo, no 

está a voluntad del deudor. 
Según el querer del demandante en resolución con

signada en la demanda, desde que pide la resolución 
eso es lo que se le debe, porque no es el deudor quien 
opta. · 

De no ser así, lo propio sucedería. si el acreedor pi
diese el pago. Contra su voluntad no se le podría en
tregar 'la finca dando por resuelto el contrato. 

El pago es la. prestación de lo que se debe ( Có
digo Civil, artículo 1626), y el acreedor no puede ser 
obligado a recibir otra cosa distinta ele la que se le 
deba; (artículo 1627). · 

El demandado puede oponerse a la demanda, des
virtuándola en el fondo por los medios legales, pero 
no puede ni reformarla ni hacerla cambiar ele oh
jeto. 

Es cierto que en la condieión tá,ita la. resolución 
·no surge sino de la sentencia que la deereta, vista la 
demanda. Y puede no neeptarse la acción si se de
muestra que -el demandante carece de ella. o si el 
demandado no debe la prestación que se le exige. 

Pero si la acción ele resolución y la prestación res
pectiva existen al tiempo de iniciarse la demanda, no 
pueden destruírse en ra.z6n de hechos posteriore_s, 
salva disposición previa ele. la ley o del contrato. 

La Corte, en razón de lo expuesto, desecha. el ter· 
cer cargo. 

Cuarto cargo. 
Violación del artículo 51 de la Lev 10fí fle 1890. 
Razona así '81 recurrentE\: · · 
Está probado en ~wtos, con las escritm·as números 

oehocientos treinta y cuatro y mil seiscientos treintn 
y dos, otorgadas, respe.cti.vamente, el primero ele mavo ~
el tres de agosto de mil novecientos uno, en la Nota-



G A e .E· T A J tJ D I e I A L 
391 

~~a ~~~~t~ de
1 
Bogo~á, Y c~n los documentos privaclo.s 

em 1 r~s e e septiembre de mil novecientos dos v 
cuatro de ]uru'o d il . · -· . . . e m . nm ementos cuatro, que Ra-
~,t~ AleJa~ldro .. Y Ennq~H~ Pulido, Ignacio, Alberto 
les aer~ed~s, Qm]ano, recibieron ele U maña. ·lo que se 
,. ', d]uc1fc._o ~n la deuda a cargo de éste en ·la., sncc

swn de N a taha E~guerra, cuando ya el cleullor estaba 
en mora. 

~l. recibo de 1!1 cuota q_ue les . correspondió en el 
cred1t~, en las cu·cunstan~Ia~ enunciadas, 'cons~ituye. 
la opc,w!l de 9~e trata el mc1so -6.0 del artículo 1583 
del Cod1go Civil. · 
. _La opci<?~ fue co~firma~a en el juicio de suce-

810~ de Mana de Jesus Puhdo, en el que no se tomó 
razon .de la acción resolutoria sino únicamente de la 
cuota que en el. ,crédito se adjudicQ a aquella he1~e
clera en la suceswn de N atalia. 
, ~stos h~chos, se ag~ega, constaban en el proceso, 

] sm _e_mbargo el. ~nbunal no declara probada. la 
excepcwn correspondiente y dejó de cttmplir el pre· 
cepto del artículo 51 citado. 

La?, doctrinas antes expuestas por la Corte clan 
sohicwn al problema propuesto. 

Además, es jurisprudencia constante¡ de la Corte 
que la· violación del artículo 51 de la Ley 105 de 
1890 no se puede aclucir en casación. 

Quinto cargo : 
Violación de los artículos 99 y 100 de la Ley 105 

' 
cio, of~ecía a:~guna duda, . que era conveniente acla-
r~;·· r, tan Cierto es esto, que el demandado enten
cho debersele oro, según aquél ordinal, a un que pt~g6 
papel moneda, y que los demandantes entendieron 
deber esta esp~cie, porque !ue la recibida por ellos. 
Resum~n : s1 la sentencw. ofreció. motivo de duda 

en ~! ordmal ,11, era el caso de disiparla, y si la pres
tacwn se deb1a en papel moneda, h aclaración clebín 
hacerse en este sentido. : · 

En consecuencia, no se violaron los nrtfcnlos qne in
voca el recurrente. 

Por tales motivos, la Corte Suprernn. de Jnstici:t en 
Sala ele Casación, y administrando justicia en non{bre 
de la Rep?blica y por autoridad de la ley, no infirma 
la sentencia de~ Tnbu!lal de Bogotá, de treinta y uno 
de m_arzo de mil noveCientos catorce, y la aclaración de 
l~ IB_ISma contenida en l~ decisión de primero de mayo 
s1gmente, que fueron· ob]eto del recurso. 

Las costas de éste son a cargo de la parte que lo in-
tm-puso. ' 

Tásense en la forma legal. 
Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judi

cial y devuélvanse los autos. 
GERMAN ! D. 1P ARDO-JosÉ MIGUEL AnANGO. 

JuAN N. MÉNDEz-TANCREDO NAN:I-;"ETTI-MARCELIANO 

PULIDO R.-J3ARTOLOl\IÉ RovRÍGuÉz P.-iPor falta nc
cidental del Secretario, el Oficial Mayor, Rom:rín 
Baños. 

de 1890 y 10 de la ·Ley 59 de 1905. · 
Los h~chos son éstos: . Corte 
El Tnbunal condenó a los demandantes en el nu-¡ 

1~er~l 11 qe la _se~t«;mcia, ~· res_tit~1ír al cle~andado la 
cantidad de vemt1s1eto. nnl seiSCientos setenta y sie
te p~sos ~O.t;J- cinco centavos ($ 27,677-05), parte clel 
precw reCibido por ellos, sin expresar la clase de mo

S~t7J?'Mna de Justicia-Sala de Oasaciór~r-Bo-

neda en que cleb~ verificar la restitución. 
Y en el inciso 9.0 se obligó a pagar a la otra par

te, por razón. de frutos del inmueble siete mil nove
cientos veinticinco pesos con veu{ticinco centavos 
($ 7,925-25) papel moneda, por año. 

Los demandantes pidieron -oportunamente al Tribu
nal aclarase si la condenación contenida~ en el inciso 
11 s~ hizo ·en oro o en papel; y aquella. corporación re
solviÓ deberse pagar en esta especie la. prestación. 

Con este motivo objeta el recurrente que pues la sen
tencia era. clara y no ofrecía verdadero motivo ele 
duda en el sentido de· tratárse de una condenación en 
oro; el Tribunal refor.rnó esa sentencia violando así 
los artículos 99 y 100 de la Ley 105 ; y que como se 
trataba de la obligación de pagar una cantidad en 
oro, la reforma de la sentencia implica. una Yiolación 
del a.rtícul9 10 de la Ley 59 de 1905. 

Estima la Co.rte: 
1.0 El contrato ele venta se celebró el cuatro de 

abril ele mil ochocientos noventa y nueve, en pleno 
régimen del papel moneda. La parte del. precio paga
da y el resto que se quedó debiendo eran, pues, papel 
moneda. 

2.0 De este contrato y de las leyes que 1~ regían 
procede la obligación de pagar en· papel moneda, y 
desde . luégo ella. no emana fle la sentencia.,. qne no 

· hace smo declarar derechos y reconocerlos. 
. 3." N o es, pues, aplicable al caso el nrtículo 10 de 

la Ley 59 'de 1905,· que no regía cuando se celebró el 
contrato. - -

4.0 De esto proviene el que no ha-biéndose expresa
do en el ordinal 11 de la sentencia la especie en que 
deb'ía restituirse a Umaña. la parte recibida del pre-

. ·gotá, 6 de julio de 1916. 
(Magistrado ponente, doctor Pulido R). 

Vistos: 
Previo el a viso dado al Alcalde del Municipio 

de California, de hallarse abandonada una mina 
de oro y plata, conocida con el nombre de El A?'co, 
situada en el punto del mismo nombre, fracción de 
Vetas, del expresado Municipio, cuyos últimos posee
dores habían sido Faustino González y Axel B~rg
gren, se presentó el doctor Zenón Fonseca ante la Go: 
berna.ción del Departamento de Santander, el díq, diez 
de noviembre de mil novecientos dos, darido por es
crito el denuncio de la expresada mina, como reco
mendado del señor Carlos Balén, y para este señor, 
en conformidad a lo dispuesto en los artículos 40 y 
355 del Código de Minas. 

Admitido el denuncio y llenadtt la formalidad de 
su publicación en la Gaceta de Santander, se libró 
despacho al Alcalde del Municipio de California 
para que diera la posesión al señor Carlos Balén, ·o a 
su representante, de la mina denunciada, y se a.com
pañó el correspondiente cartel, en conformidad a lo 
prevenido en los artículos 48 y 49 del Código de Mi
nas. 

Dicho cartel permaneció fij aclo al público desde las 
cuatro de la ta.rde del día diez de septiembre de mil
lnovecientos cuatro, hasta las diez de la mañana del 
treinta del propio mes, según certificación del Al.cal_
dé comisionado y su Secretario. (Cuaderno de pruebas 
de Carlos Balén, foja 13). · 

El artículo 35 del Decreto número 761 de 1887, so
bre minas, previeiie al funcionario comisionado para 
dar la posesión, que debe cuidar de que ·el cartel de 
que habla el artículo 48 citado permanezca fijado las 
tres semanas consecutivas de que allí se habla, por lo 
h1enos. "Por consiguiente -dice aquel Decreto-si el 
cartel se fijó el día lunes, por ejemplo, permanecerá 

1 
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fijado. por lo menos hasta el mar'tes de la semana res-¡ dentro del cual el denunciante de una· mina o su re
pectiva, de suerte que esté a la. vista del público vein- comenda.do debe presentarse a pedir la. posesión de 
tiún días completos, incluyendo los feriados." 

1 
la. misma mina (artículo 56 del Código de Minas); y 

· En vista ele esta disposición, es indudable que el "Que el hecho de que el sefíor Alcalde ele Ca.h:for
cartel en que se anunciaba la posesión que iba a darse nia. hubiera. devuelto tales despachos a. esta Secreta
al señor Carlos Balén de la mina de El Arco, no de- ría antes de vencerse dicho término, no implica la 
bió desfijarse antes del dos de octubre de mil nove- suspensión del mismo, ni pudo privarse al señor Do
cientos cuatro·, y lo fue, como se ha visto, el treinta mingo Bueno del derecho de presentars-e a pedir h 
de septiembre anterior. posesión, al menos con el obieto de dejar constancia 

El término dentro del cual debía ocurrir el intere- ele ello, se resuelve: 
ssdo a pedir la pos~sión de la m.ina, de_?ía ~ontarse, no "1? N 0 se puede· acceder a la solicitud del señor 
desde el 30 de septiembre del mismo ano, smo desde el doctor Del()'ado sobre devolución a la Alcaldía de Ca-
3 de octubre,~ ?onformidad a 1? disl?uesto en el artí- lifornia ele los despachos números 1, 2 y 437, de fechas 
c1!lo 5~ del _Go~Igo de 1~ matena. Siend? .de sesenta S y 22 de marzo de 1904 y 30 ele julio último, respe.c
clias .diCho termmo, venCia el ct~torce ele diCiembre del tivamente, que se libraron u~l encargado ele aquella 
propiO año, descontados los fenados. Oficina para la posesión' de las minas denominadas 

_Con ofi~io núm~ro 17 de veintiséis ele f~b~·e:o de El Pocito, El ilfolino y El Arco, ubicadas en jnris
mll_ nov~(aentos c~~co, el Alcalde .~el MumCiplO de dicción. de aquel Municipio; y 
Cahforma de vol no a la Gobernacwn del, expresado "2° Declarar que el denunciante, señor Carlos Ba
·Depar~amento,. e~tre otr?s, el d~spacho numero 437, lén, ha perdido el clere.clw a que se le dé la posesión 
de tremta de ~u.ho de mll noveCientos .suatro, por_. el de las mencionadas minas, las cuales quedan desiertas 
cual se le connswnaba para dar}e posesw~ de la nuna. para los efectos de la ley (artículo 56 del Código de 
ele El Arco al. señor C~trlos Bal~n? o a qmen ~o re~re- Minas). 
s~nt~se. En diCho oficio el comisionado mam:festo lo "Cópiese y notifíquese. . . 
s1gmente: "Por el señor Gol;>ernaclor, el Secretarw de Hncten-

1 . T' \T -" "No otra. cosa que el estar aguardando e que se VI- da, OBIAS ALENZUETJA. 
nieran a present~r a pedir. la posesión, como or~ena El doctor Delgado pidió se reconsiderase 1~ l~eso
la ley, es o ha s1do el motivo para no h~:,ber enviado lución transcrita fundándose para ello, prmCipal
ya. a· e~a Superioridad lo~, expedient~s en ~e:ferenci~, mente, en que po; el hecho ele haber sido devueltos_ los 
p~ro VIendo que ya se· ~~~JO transcurnr el ti~mpo ha-· respectivos despachos ele comisión ant~s de expi~·~r 
lnl para esto, me permito hacerlo hoy, suplicando al el término qne la ley señala para pedir la poseswn 
sefíor Secretario que se digne perdonar la demora ele las minas denunciada¡:¡, cesó la comisión dada al 
ocnsionacla no tl caustl ele esta Oficina, sino ele los in- Alcalde ele California, perdió este empleado la juris
teresnclos .en el negocio.~' .. , , . dicción y era necesario, para que pudiese recobrarla, 

El o~cw en referencw se. ;ecibiO ,en la Secretar~a que se le comisionase nuevam~nte. . , . 
lle Hacienda de la ~oberna~wn ele _Santander el clm - N eo·óse este pedimento, segun Resolucwn dictada el 
si.ete de _marzo de m~l novecientos c~nco, Y con fecha 24 el:' mayo del mismo año (fojas _2'3 vuelta y 24; cu~
dtez y siete del propiO mes presento el doctor CarJos clerno 2o), cuyo fundamento cardmal se expreso asi: 
.T. Delgado; en su cará.~ter de apoder~do del senor ". . . . el término ele sesenta días, fij~clo por el 
qarlos Balen, ~m memonal en que pedia se le elevo~-~ artículo 56 del Código del ramo, pal'a pedir la pose
VIesen al menciOnado .Alcalde los. despachos de COJ?I- sión ele una mina, empezó a correr, en los tres casos 
sión relativos a las mmas denomma_das Arco, 111 ol~no que se consideraJf, el primero ele octubre de 1904, qt~e 
y Pocito, a fin. de que _los. mantuviese en su oficn~a fue la fecha de la desfijaci6n de los carteles,_ y tenm
hasta que venCiera el termmo dentro del cua~ podia nó el tréce de diciembre del mismo año, haCiendo ex
darse la posesión al señor. Bal~n, Y diese ésta ~I se pe- clusión ele los días feriados. En consecuencia, del 14 
dí:i oportunamente. Mamfesto en ese memorial qu~, del citado diciembre en adelante el señor Balén, o su 
según informes ele la persona recoll'!-endada para reCI- recomendado, perdieron el clereclio a la posesión de las 
bir la posesión ele las expresadas mmas, a nombre .d~l minas a que se htl hecho alusión, y quedaron éstas ele
señor Balén, no había podido pr~s~ntarse a r,eCiblr siertns para los efectos ele la ley sobre la materia." 
aqué.lln. por cuanto el A1cal&le comiSiona?o habm ele- . De lo resuelto por la Gobernación se apeló para 
vuelto los despachos ant~s c~e qlÍe se. ;·enCiera el expre- . ante el respecth·o superior, y el Ministro de Obr~s 
sado término; "por consigtnente-dl)~-:- devueltos los Pública·s y Fomento decidió la ap~bción en los SJ

clespnchos, quedó en suspenso. ~a c?miSI~n1 ~r el emplea- gnientes t~rminos. 
· do encarcrado ele dar la poseswn, nnposibllltado de he- . , 
. 1 '=' 1 1·1 . " (Cuaderno citado folio 20 in "Ministerio de Ovms Públ~cas y Fomento-Boqota, 

e 10 para e ar' · · · · ' '. · z· 18 d 1907 fine). JU w e . 
A esto solicitud reca~ró la Resolución ele fecha vein- "Apelada. por el apoderado del s~ñ~or <_Jarlos Bn-

tidós ele marzo de mil' novecientos _cinco, cuyo tenor lén ha venido al estudio ele este Mimsteno la reso-
es el siguiente: . lución del señor Gobernador del Departamento ele 

d H · nd Santander del 24 ele mayo de 1905,_que confirmó la 
"Gobe1•nación de Santander-Despacho e ame a. ele 22 ele d1.avo del mismo año, proferida por esa Go-
. Bucaramanga, marzo 93?3 de 1905. .; 

'bernación y para decidir, sE CONSIDERA: 
"Visto· el anterior mem~rial del señor doctor Car- "Sirve de base a b primitiva Resolución el razona

los J. Delgado, estudiando ~etenicla~ente los _despa- miento que hace b Gobernación ele. que el térmi~o 
chos a que éste hace referenma,· !f considerando· para pedir la posesión por el denunciante de la.s nu-

"Que segu'n la fecha (26 ~e febrero ele 19?5) de nas abandonadas El Pocito, Elllfolino Y El Arco, n_o 
· d 1 1 c1 el el l1os solo :fal . se sl-lSIJendió por el hecho de q1:.1e el Alca.ld. e ele. Cah-la nota remisona. e· os a u I os espa.c ' - el l 1 

taban dos días pnra vencerse el término de sesenta, fornia, comisionado pam practicar las 1 Igencias e e 
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posesión, las deYolvió dos días._antes ele vencerse aquel 
término, sin que el interesado ·se hubiera presentado 
después de esa "devolución a hacer uso de su derecho, 
lo cual no juzga correcto este Despacho, si se atien
de a que, perdida la jurisdicvión administrativa con 
la remisión al comitente de b actuación, el expresa
do Alcalde no había podido atender ni despachar 
rn los dos clíits qúe :faltaban la petición que se le hu
bier.a hecho, quedando por consiguiente ineficaces 
aquellas diligencias, sea que el término se cuente eles
de la. clesfijación del ca.rtel, o desde la devolución del 
expediente por el Juez del Circuito que hubiera cono" 
ciclo de lrL oposición, pn.ra. la cual tampoco había ter-
minado el plazo. . 

"Además ele la marcada tendencia del Alca.lcle ele 
California a poner· obstáculos a la posesión de las 
minas denunciadas por el señor Balén, que se dedu
ce del hecho de que la. Gobernación tuviera que con
minado con multas y apremios para que por la ter
cera vez procediera a ~umplir su cometido, como se 
había excusado ele hacerlo lns dos pri1~1ems, se acl-1 
vierte que· existen raspaduras sin salvar en ln.s :fe- 1 
chus de la clestijación ele los carteles, lo cual hace su- ' 
poner torcidos procedimientos en el asunto, que no 
tienen otro modo de ser subsanados que a.nulando lo 
actuado por el expresado Alcalde, a fin de evitar que 
se vulneren derechos legítimamente adquiridos, y :fa
yorecer los intereses de la Na~ión, sin perjuicio de ter
cero. 

"Por ta.nto, SE. RESUELVE: 

"Revócase la Resolución de la. Gobernación del De
partamento ele Santander, dictncla con feclnt 22 ele 
marzo ele 1905, y la qne la. confirmó, del 24 ele mayo 
tlel mismo año. · 

"Anúlase lo actuado por el .Alcalde ele Ca.lifornia 
en lo relativo a las d_iligencia.s ele posesión ele las 
minas ·clenominndas EZ lif olino, El Pooito y El A1'oo, 
y diríjanse por la Gobernación nue>\OS despac~10s ~n 
que se vuelva a comision~: al ~lca.Icle ele <;J,ah:forma 
para· la. práctica ele las· cl1hgencms ele poseswn ele las 
referidas minas denunciadas como abaliclonndas por 
el señor Carlos Balén. 
"C~muníquese al interesado y devuélvase el expe-

diente ...... " · 
En cumplimiento ele lns órdenes ~~ntenidas ~n la 

Resolución del Ministro, la. Gobernacwn, por el orga-
,110 de su Secretario ele Hacienda, libró el despacho 
número 287 de :fecha ;) ele septiembre ele 1907, para 
que se diese'la'posesi?'? ele la mina de E~ 41'00. El día 
28 del mismo mes fiJo el empleado comiswnad? e~ el 
asunto el respectivo cartel, y el 18 _?.e octubr~ sigmen
te ocmT~Ó a dicho empleado el senor Aureho Parra, 
·ma.ni:festanclo que en i1so del dere~ho que otorga el 
a.rtienlo 59 del Código de la matena, obrando en su 
propio nombre, se oponía a la posesión de la expre
sada mina, ele la cual era posee~or ha~til. que te~I?rna
se el juicio que sobre ella segma, segun resolucwn ele 
la Gobernación del Departamento. · .. , 

Parra :formalizó oportunamente su ppos1c10n ante 
11 no ele los Jueces del Circuito ele Bucaramanga, y se 
ha seguido el jní.oio C?I:responcliente, en _el cual. pro
nunció. sentencm clefimt1va, en segunda rnstancw, el 
'Tribunal Superior del Distrito J uclicial ele Bncara.
manga, el día 27 ele _julio ~e 1911.. 

El Juez ele In: pnmera mstanciU., que lo fue el 2~ 
del expresado Circuito ,Judicial, declaró que q~rlos 
Balén .. es quien tiene mejor derecho a la posesw~ Y 
propiedad ele la mina llam.acla El. A1'oo, y condeno a 
Parra en las costas de la. mstanCia. 

El Tribunal decidió la controversia así: 
"Carlos Balén tiene mejor derecho que Aurelio Pa

rra a que se le adjudique la mina de El Á1'oo, que el 
recomencladó del mismo Ba:lén denunció ailte la · Go
bernación de Sa.ntander el 10 de noviembre de 1902. 
El señor Juez ele primera instancia dará oportuna
mente cumplimiento a lo ordenado en el artículo 57 
'del. Código ele Minas. 

"Queda. así reformada y confirmada en lo demás la 
sentencia apelada. ' 

"N o s'e hace condenación en costas ele la segunda 
instancia." · 

En tiempo hábil interpuso el mandatario de la par
te desfavorecida el recurso de casavión, el cual, pre
vio avalúo ele la cuantía del juicio, le :fue otorgado 
por el Tribunal sentenciador. . . . 

Tal recurso es admisible por concurnr los reqmsi
tos o condiciones que exige la le:r-:, j así lo declara la 
Corte. • · . . 

Alégase en primer término ser .la senten_ma del Tn
bunal violatoria. ele la ley sustantiva, ya chrectam~nte, 
ya por ·efecto ele interpretación e1'1'Ónect ele la m1s!nn 
ley, y ele inclebidn aplicación ele. ésta al c;1_so ~lel ple1tn. 

. Acerca de esto, la Corte co11s1clera lo _s1gmente: 
El razonamiento del I'ecurrente estnba. en que el 

Tribunal le ha dado :fuerza. decisiva a la Resolución 
del Ministerio en término tal, que ese :fue el funda
mento ele su ~entencia, con lo cual violú el artícnlo 
7o de la Ley 38 ele ~887. · 

N o se .opone a lo dispuesto en el artículo 7? de. la 
Lnv 38 de 1887 qrie a.siO'mt a los Gobernndores lns 

'"" ' "" E' . l O' :atribuciones señaladas al Pod~r ~ JecutiYo en e o-
digo ele Minas, ·adoptado por la. m!sn;a. Ley, la I:e~olu
ción de carácter O'eneral que se diCto por el Munste
rio ele Fomento el día ,dos de mayo ele mil ochocientos 
ochenta.. V nueve V que se halla. publicada en el núme
ro 7791 'd.el Didrio Oficial, ségñn la cual son revoca
'bles o reformables por el Gobierno, e~ ciert?s cas,os, 
las proviclE:mcias que en asuntos de mmas d1cten .1os 
Gobernadores. . 

Trátnse, en efecto, ele asunto~ que por su I~aturale
za misma son de carácter nacwna.l, comoqmera. que 
las minas denunciables por los particulares son pro
piedad nacional, por ministe:io del artículo 208 de 
la Constitución, y por lo nnsmo, Jut. de ent~nderse 
'que las atribuciones que en la matena lut as~gnaclo 
In, ley a los Gobernadores, se les han con:fen_clo no 
como' a Jefes ele la Administración Secciona!, smo en 
su carácter ele agentes del Poder Ejecutoivo. En t~l 
carácter, aquellos :funcionarios clepen~en del Presi
dente ele la República, y sus proviclenmas pueden ser 
revisadas por el superior, co~10 expre~a.!l1ente s~ _reco
nocía en los artículos 68 y 10 del 'Cocl1go Poht1co Y 
.1\fnnicipal, vigente entonces. . . , 

N o hay pues :fundamento para la. acusacwn p~r 
violación del citado artículo 7° ele la Ley ~8 ele 1881. 

Se acusa también la sentencia por violac1ó~ del ar
tículo 15 ele la Ley '292 ele 1875, por. e~rónea mterpre
bción que el recurrente hace consistir en que, apo
};ánclo~e en la Resoh~ción del Ministerio, le cl~o m~s 
:fuerza ele la que pocl1a tener,yue~ es a.l Poder. Juch
cial al que corresponde apreciar SI de lo aca~c1do en 
realidad, surge el derecho que reclama. el senor Ba-
lén. 

La: C~rt~ observa queCel procedimiento para la. ad
juclicación y titulación de minas, es me_r~mente ad
ministrativo, y sólo con()ce el Poder Juchc1al, cuando 
surgen pretensiones opuestas a derechos en ellas. y' 
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Es dmante el término fijado por los artfculos 59 y 
66 del Código de Minas cuando se hace la oposición 
que motiva el envío del expediente al Poder Judicial, 
según el precepto del aftíc)llo 60 ibídem. . 

Es evidente que ~1 Juzgado debe tomar en conside
ración, para su fallo, los hechos establecidos en el 
proceso, y si ellos concuerdan con los que se tuvieron 
como fundamento de la Resolución ministerial, ésta 
no puede menos que se:- reconocida por él mismo. 

En el caso que ocupa la atención de la Corte, todo 
'el debate rueda sobre si los dos días que faltaron para 
1a desfijación del cartel, podrían influír o nó en el 
término concedido al denunciante de la mina de El 
A roo, para pedir la posesión. 

La aplicación del artículo 56 del Código citado 
da la solución del negocio. 

El dice: 
"Si en caso de nQ_ haber habido oposición, el de

nunciante de una min,:t no ocurriere a pedir posesión 
de ella, dent1•o de los sesenta días siguientes a aquel¡ 
en que ewpira el término de la fijación del cartel, o 
a recibirla el día señalado por el funcionario para 
darla, sin justa causa legalmente comprobada, pérde
rá el derecho a que se le dé tal posesión, y la, mina 
quedará desierta para los efectos de esta ley." 

De esta· disposición resnlta que ese término está ín
timamente lig<ldo con el otro, es decir: el último lle-
pende del primero. . 

Cosa distinta sería si la ley· dijera que los sesenta 
días se debían contar desde el acto material de la des
fij aci6n del .cartel. 

Pero hay que contarlos desde el siguiente al en que 
eY{Jiró el término legal de su fijación; y ese no era 
otro que el.de tres semanas, es decir, veintiún días. 

Como queda establecido, y así lo reconoce el recu·
nente, el cartel se fijó el diez a las cuatro de la tarde 
y se desfijó el treinta a las diez de la mañana del 
mes de septiembre: de donde se deduce que no estuvo 
Jijado todo el tiempo legal, lo que impidió que corrie
ra indudablemente el término siguiente, dentro del 

. cual el denunciante podía pedir la posesión, que, pudo 
hacerlo en el último momento, antes de expirar. 

Seni;ado lo anterior, queda descartado el funda
mento de la acusación por errónea interpretación del 
u rtícui\o citado. _ 

Todos. los demás fundamentos expuestos por el .re
eurrente, relativos a la viola.ción de los artículos 56, 

Las tres semanas se computan, naturalmente, .por 
siete días eacla una, lo que tia los veintiún d~q,s. 

Todos los otros capítulos ele acusación, como de·. 
peihlientes t.le- la solución anterior, caen por su base, 
y por lo mismo es inútil tratarlos, por quedar implí
cit.<unente resueltos. 

Resta considerar la cansal· segunda que inYoea el 
recurrente, y que hace. consistir en no estar la sen
tencit~. en concorda.ncia con las pretensiones oportu
namente deducidas por las partes, y que bastaba que 
se hubiera limitado a absolver- al demandado de los 
cnrgos ele la demanda, y que en vez de hacer, esto, 
declaró que Carlos Balén tenía mejor derecho que Au
relio Parra, a quien se le adjudicó, la mina de El 
A1'co, con lo cual falló más allá .ele lo pedido, pues 
cuanclo)a sentencia 'es absolutoria, es suficiente esto, 
dice, sin que deba entrar el juzgador a reconocer .de
rechos· al de1:rumdado, porque para hacer esto faltó 
la demanda correspondiente. 

La Corte hace notar que la forma· en que el de
mandante pide el reconoeimiento de su mejor dere
eho n la mina, contra el que sostiene el demandado, 
no da lugar a absolver sencillamente a éste, por ca
recer aquél de ese clereeho; sino que está bien que 1m
hiera declarado que el demandado era. el que lo te
nía, y no el demandante (articulo 66 del Código ele 
Minas). 

Además, el demandado en su contestación pide 
"que en lugar ele declarar que el señor Parra tiene 
mejor derecho que mi poderdante a· la mina A1·co en 
cuestión, se declare que es mi poderdante quien tiene 
mejor dereeho a la posesión y propiedad de tal mina." 

No es pues, tampoco, justificada la causal apun
tada. 

;En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, ad
n1inistrando justicia en nombre de la ReplÍ.blicn y 
por ·autoridad ele la ley, resuelve: no casar, como no 
casa, la sentencia del Tribumi1 de Bucaramanga, pro
ferida en este negocio, eon fecha 27 ele julio ele 1911. 

Las costas a cargo del recurrente. 
N otifíquese, cópiese, publíquese e11_ la Gaceta .ht- · 

dicial y devuélvase. 
GERMAN D. PARDO-.TosÉ MIGUEL ARANGO. 

JuAN N. MÉNDEZ-TANC:REDO NANNETTI-MARCELIA~ 
NO PuLIDO R.-BARTOL01\1É RoDRTGUEZ P.-Teófiilo 
N o1·iega, Secretario en propiedad. 
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· 118, ordinal 3?, 348 y 349 del Código de Minas, los ha
ce depender como consecuencia de la violación del 
115 de la Ley citada de 1875, por lo cmtl quedan sin 
fuarza, con lo expuesto. 

Pero se dice ·que no hay disposición que prevenga De la Corte se manda la Gaceta Judicial 
que son véintiún días las tres semanas de que se ha- a las 'Gobernaciones y a los Tribunales Su-
bla en el a.rtículo 48 del Código de 1\finas, y que al · t · d d 1 't 
establecer eso, ha cometido el Tribunal un error que periOres, para que esas en 1 a es a rem1 an 
lo indujo a la falta. de aplicación del a.rtíc1,llo 56 ya a las autoridades inferiores. Los Gobernado
citado. res. deben enviarla a los Prefectos del De-

Pero en esto no se halla razón, por cuanto el artí- partamento; Jos rrribunales a los ,J ueees Su
culo 35 del Decreto número 761 de 1887, dictado por periores ·y a los de Circuito 'de su Distrito 
el Poder Ejecutivo, en virtud de potestad reglamen-
taria (Ley 153, artículo 12), dispone que el cartel de J udiciaJ. , 
que habla el artículo 48 del Código ele Minas,. debe En consecuencia 1os Jueces de Circuito 
permanecer fijado tres se~ana~, conse~utivas, por 1.0 menos los. de BoO'ot{t deben dirigir sus re~ 
menos, de tal·suerte que s1 se fiJo en d1a lunes, verb1- _. . o '. . · 
gracia, permanezca, por lo menos, hasta el martes de c1amos a SUf respectivos Tnbunales, y no a 
la semana respectiva, es decir, de lartercera semana;! la Corte Suprema.· 
de forma que esté a la vista del público veintiún días ' --------
completos o más, incluyendo los feriados; ir . ! iMPRENTA NACJONAL 
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Oorte Sup1'Mna de JustiCia"-7Sala de Oasaciór~r-Bo
gotá, junio 1:cintiséis de mil novecientos diez y seis. 

(Magistrado ponente, doctor Pardo). 
Vistos: 
Ejercitando las acciones real y personal, el 

señor Belisario Caballero promovió juicio ejecutivo 
contra Deogra.cias Lozano, ante el señor Juez del Cir
cuito <le Fusagasugá, en mil novecientos ocho. 

Suministró base. para el procedimiento la escritu
ra pública, número cuatrocientos sesenta y cuatro, de 
veinte de agosto de mil ·nóvecientos seis, extendida en 
la . N ot~ría de Fusagasugá, por la cual Lozano se 
constituyó deudor ele Caballero por la suma de vein
ticinco mil pesos ($ 25,000) en moneda colombiana de 
p_apel, .con seis meses de plazo, a interés de cuatro por 
ciento mensual, y para seguridad del ácreedor, hipote
có un globo de terreno situado· en el-Municipio. de Ar
beláez, y compuesto por dos lotes habidos por Loza
no del señor Alejandro María Estrada, por las ·es
crituras públicas números trescientos quince y prime
ro, de cinco de septiembre de mil ochocientos noventa 
y cinco y veintinueve ele marzo de mil novecientos 

/ 
(J 

'· 

uno, respectivamente, pasadas ambas en ·la Notaría 
del referido Distrito de Fusagasugá; advirtiendo que 
el primero de tales lotes estaba gravado con hipoteca 
en favor del señor Miguel Plata M. _ 

, El Juez del con-ocimiento libró la orden de pago 
solicitada; y el juicio ejecutivo avanzó, hasta rema
tarse por Caballero el lote a él solo hipotecado. 

En ese juicio ejecutivo se admitió la tercería coad
yuvante del señor. Miguel ~lata M., por la stmla de. 
cuatrocientos mil pesos ($ 400,000) en moneda co
lombiana de papel, o lo que se determinase por árbi
tros o peritos, valor en qüe el autor de la tercería es
timó los daños y perjuicios que el señor Deogracias 
Lozano le había causado por falta de cumplimiento 
a las o'bligaciones que éste contrajo por el contrato· 
contenido en la escritura pública número ciento cin
cuenta y tres de once de marzo de mil ochocientos 
noventa y nueve, extendida en-la Notaría del Circuito 
de Arbeláez, y, fuéra de esto, por la· suma de tres
cientos pesos con sus intereses, que Lozano le debía 
a Plata M., según documento privado, de fecha ocho 
de marzo de mil ochocientos noventa y siete. 

Esta tercería se apoyó en el citado instrumento nú
mero ciento cincuenta y tres. Consta en él que el se
ñor Miguel Plata M. le dio en arriendo al señor Deo
gracias Lozano tres inmuebles por mil setecientos pe
sos; que entre arrendador y arrendatario · se contra
jeron mutuamente varias obligaciones, y que para ga· 
rantizarlas hipotecó Lozano una casa de su propie

,dad y un potrero llamado La Oante1·a, situados am-
bos en el Municipio de Arbeláez. 

Seguido el juicio ordinario que surgió de la oposi
ción de~ Plata M., lo falló el. Juzgado del Circuito de 
F.usagasugá el veintiséis· de agosto -ele mil novecien
tos once, en estos términos: 

"1? Con subordinación al orden de preferencia que 
se determine en esta providencia, para el pago ele los 
créditos que se cobran en este juicio, sé reconoce al 
señor Miguel Plata M. el derecho a que .con: el pro
ducto. de -los bienes embargados se le cubran las can
tidades siguientes : 1? Cinco mil- pesos oro, o ·sean qui
nientos mil pesos papel moneda ($ 500,000), como va
lor de los perjuicios cobrados en la demanda de ter
cería; y 2? Trescientos pesos ($ 300) papel moneda 
y sus intereses, conforme al documento privado acom
pañado a la demanda, y que fue suscrito por el señor 
Deográcias Lozano en Arbeláez ef ocho de mayo de 
mil ochocientos noventa y-, siete. 

'"2? El producto del remate del Jote gravado tí.nica
mente a favor del señor Belisario Caballero se des
tina para pagar de preferencia al mismo señor Caba
llero el crédito con sus interese¡;;, que cobra. por medio 
de esta. ejecución; destinación qne se ha.ce solamente 

- _, 
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hasta concurrencia del expresado crédito, con sus in- Civil, y por errores de hecho y de derecho en la apli
l.ereses correspon,dientes. cación de l¡ts dos escrituras hi]_:>Otecarias, y consiguien-

"3? El producto que se obtenga del remate del lote te violación d~l citado artículo 2435 y de los artícu
hipotecado a favor del señor Miguel Plata, y poste- los 2432, 2454 y 2493 de la misma obra. 
riormente a favor del señor Belisario Caballero, se El recurso reúne todas las condiciones legales para 
destina parw pagar de preferencia al señor Plata ex- ser admitido, y se admite en efecto. 
presado hasta la suma de veinticuatro mil pesos El argumento principal contra la sentencia de se
($ 24,000) papel moneda, por valor de los créditos gunda instancia consiste. en decir que se violaron los 
por él reclamados en su tercería .coadyuvante, o sea artículos 2453 y 2499 del Código Civil, porque ha
de los créditos que se le dejan reconocidos en el ordi- biéndose presentado dos hipotecas sobre un mismo lo
nal primero de esta parte resolutiva. . te de terreno, la una a favor de Miguel P~ata M., ano-

"4? El excedente del producto del remate de la fin- tada el cinco de -abril de mil ochocientos noventa y 
ca .hipotecada tanto a Plata como a Caballero, una nueve y registi·ada el diez y siete del mismo mes, y 
vez deducido el crédito a que ese producto se destinó la otra a favor de Belisario Caballero, anotada y re
en el ordinal tercero de esta resolución, se destina .de gistrada el cuatro de octubre de mil noveci~ntos seis, 
preferencia a terminar el pago del crédito cobrado en se le dio la preferencia a la segunda, en la prelación 
esta ejecución por el señor Caballero; · · de crédito de los dos acreedores hipotecarios. 

"5? El excedente del producto de las fincas hipote- La acusación es fundada. En efecto, en la parte re-
cadas, deducidos los créditos que· se dejan referidos, solutiva de la, sentencia del Tribunal, bajo los núme
se destina a pagar a los acreedores. señores Plata, y ros 3? y 4?, se dice esto: 
Caballero, los sobrantes que resulten de sus créditos "3? Con el producto de: la otra finca hipotecada a 
a prorrata de ellos; y en la misma proporción se des- favor del ejecutante y tercerista, se cubrirá la parte 
tina al pago de esos excedentes, inclusas las costas del crédito de aquel que 110 haya alcanzado a quedar 

. que a cada acreedor le correspondan, el producto. dé cubierta, en conformidad con el numeral anterior. 
los demás bienes embargados y que se embarguen en "4?. Con el sobrante del producto de la finca de que 
esta ejecución; Y · se acaba de hablar, se cubrirá hasta donde alcance el 
· "6? Se condena al ejecutado señor Deogracias Lo- crédito a favor del tercerista Miguel Plata, al tenor 
zano, a pagar al señor Miguel Plata, las costas causa- de la escritura número ciento cincuenta y tres de on
das en esta tercería." 'ce de marzo de mil ochocientos noventa y nueve y de 

Tan sólo apeló la parte de Plata M., y se le otorgó ~o expuesto en el present.e fallo." , . . 
el recurso. Si uno mismo de los dos lotes hab1a s1do hipoteca-

El T~ibunal Superior del Distrito Judicial de Bo- do primero, en mil ochocientos noventa y nueve, a 
gotá con fecha treinta y uno de marzo de mil nove- Plata, M., y luégo, en mil novecientos seis, a Caballe
cientos trece, decidió la litis en estos términos: "Decla- ro, no podía disponerse que con el pr~d~cto de es~ fin
ra probadas en la forma de que se ha hablado, tanto ca se -le pagase preferentemente :al ultimo ~e ~Ichos 
el crédito del ejecutante como el del tercerista, Y es- seúores, sin quebrantar la doctrma de los mdiCaclos 
tablece el siguiente orden de prelación para el pago: ~utículos 2435 y 2499. 

"1? Las costas judiciales, causadas en interés gene- Habiendo esta violación de la ley civil sustantiva, 
ra1 de los acreedores. ha ele casarse la sentencia que le puso fin a la segunda 

"2? El crédito a favor del ejecutante Belisario Ca- instancia, en cuanto esté sujeta al recurso. Debe, pues, 
ballero y sus intereses correspondientes, el cual se e~- procederse a dictar la que ha de reemplazarla. 
brirá con el producto ele la finca hipotecada exclus1- y lo expuesto antes· basta para resolver el punto 
vamente a su favor. propuesto. 

"3? Con el producto de la otra finca, hipotecada a Por tanto, administmnclo justicia en nombre de la 
:favor del ejecutante y del terceri~ta,. se cubrirá la República ele Colombia y por autoridad de la ley, 
parte del crédito de aquel q_ue no haya alcanzado a RESUELVE: 

quedar cubierto, en conformidad con el numeral an- Cásase la sentencia definitiva de segunda instancia, 
terior. . proferida por el Tribunal Superior del Distrito J~-

"4? Con el sobrante del producto de la finca áe que dicial ele Bogotá el treinta y uno de marzo de 1ml 
se acaba de hablar se cubrirá, hasta donde alcance, el novecientos trece, en la parte sujeta al recurso, y que-
crédito del tercerista Miguel Plata, al tenor ~e la es- da vigente en todo lo demás. · · 
critura número ciento cincuenta y tres de once de En consecuencia, y para que queden reunidas todas 
marzo de mil ochocientos noventa Y nueve Y de lo las soluciones que exig~~ la controversia, ora en la par
expuesto en el presente fallo.. te que ·se deja vigente el fallo, ya en la parte que se 

"5? Con lo demás que resulte, si es que queda algún casa, se consignan en seguida. así: 
sobrante se cubrirá el crédito de Miguel Plata, pro-' · Se declaran probados los créditos del ejec~ta~te y 
veniente '.del documento simple fechado el ocho de del tercerista coadyuvante, y se establece el sigment~: 
mayo de mil ochocientos noventa Y siete. orden de prelación pa.ra el pago, con el producto dE 

"6? Las costas particulares a favor de cada uno de . los bienes embargados: 
los acreedores le serán cubiertas, junto con los valores 1? Las costas causadas en interés general de lm 
de sus •respectivos créditos. 1 acreedores. 

"Queda reformada así' la sentencia recurrida." f 2? El crédito á favor del ejecutante Belisario Ca· 
Contra esta sentencia interpuso recurso de casación ballero sus intereses correspondientes y las costas, el 

la parte de Plata M., y se le otorgó el recu!so. ci.1al se' cubrirá con· el producto de la finca exclusiva· 
Ante la Corte·lo ha :fundado el mandatano de :Pla- mente hipotecada a ~m favor. . 

ta M. \1 3? Con el producto de la venta de 1~ ~tra fine~ ñi· 
Se acusa la sentencia de segunda instancia. por no potecada a ambos acreedores se cubnra, en pr1me1 

haber aplicado los artículos 2435 y 2499 del Código lugar, el crédito p9r capital, _intereses Y costas a fa· 
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ór del tercerista, y con el sobrante, el saldo del eré
lito hipotecario por capital, intereses y costas a fa
·or del ejecutante, en la parte que no se alcanzare a 
~agar con el producto de la finca hipotecada exclusi
amente a dicho ejecutante. 
4? Con el excedente del valor de las hipotecas, lué

:o de ser cubiertas éstas en la :forma expresada, se. 
ubrirá el crédito personal del tercerista, proveniente 
'.el documento simple, :fechado el ocho de mayo de 
1il ochocientos noventa y siete, con sus intereses y 
ostas.-

Quecla así reformada la sentencia apeln.cla en la 
:arte ¡;:njeta al recurso: 

Sin costas. 

Publíquese, cópiese, noti fíqnese._ y clevuél vanse los 
u tos. 

GERMAN D. PARDO-JosÉ MIGUEL ARANGo. 
UAN N. MÉNDEz..:._TANCREDO NANNETTI-MAROELIA
ro PULIDO R.-BARTOLOl\IÉ RoDRÍGUEZ P.-Teófilo 
l oriega., Secretario en propiedad. · 

l01·te Sup1'e1na de Jltsticia-Sala de Casación-Bo
gotá, julio cinco de mil n~vecientos diez y seis. 

cho, y dispone se ~;chive el_pedimento y las copias 
con que se acompano. . , · · : 

N otifíquese. 

GERMAN D. PARDO-JosÉ MrGUEL ARANOO. 
JuAN N. MÉNoEz-TANCREoo NANNETTI-MARCELIA· 
NO PuLIDO R.-BARTOLO)IÉ RoDRÍGUEZ P.-Por falta 
accidental del Secretario, 'el Oficial Mayor, R_om_á~ 
Baños. -
Om·te 8up1·erna ·de JustiCia-Sala de Cascción. · 

Bogotá, diez de julio. de rnil novecientos diez 
y seis. 

(Magistrado ponente, doctor ·Nannetti). 

Vistos: 
El Personero del MuniCipio de San Gil confirió 

poder al doctor Julio Oésar Gómez, p~ua que en 
nombre y representación del indicado Municipio, 
demandase la resoluci6n de los contratos cdebrados 
por aquella entidad con la Compañía denominada 
Hidroeléctrica o del Acueducto de San Gil, relati
vos al establecimiento de una planta eléctrica, pro
visión de luz eléctrica y servicio de acueducto en 
la mencionada ciudad. 

(Magistrado ponente, doctor iPulido). Con. tal poder ~romovió el doctor G6mez el jui-
cio ordinario que, por recurso de casaci6n interpues-

Vistos: to por él contra ltl sentencia de segunda instancia, 
Ante el Juzgado 2° del Circuito de Santa Marta ha subido a esta Superioridad. . 

e dirigió, con :fecha 28 de :febrero del corrien-· Tramitado el recurso, ha llegado ]a oportunidad 
e año, Tal:four Padgett, demandando en reconven- de decidirlr. Ante todo se ha examinado· si se re·· 
ión a Joaquín Solano G., para que por los trámites únen las condiciones·de admisibi1idad, cuestión que 
lel jnicio ordinario se vendan en pública subttsta It.s la Corte resuelve afirmativamentf', porque fue in-
:Iobos de tierra que le hipotecó Solano al peticiona- · 
·io, por escritura número 518 de 2 de diciembre de terpuesto en tiempo por· persona hábil y contra 
914. una sentencia de las-que están sujetas a ese remedio 
· 1~1 Juzgado le negó el pedimento, y el Magistr;tdo legl!l, en conformidad al artículo 149 de la Ley 40 
lel Tribunal, a quien tocó el /asunto, en virtud de de 1907. La cuantía del asunto iue estimada por 
.pelación interpuesta por el apoderado del contrade- peritos en la cantidad de siete mil pedos e~ oro. 
nandarite, confirmó dicha providencia. Dirigióse la demanda contra el representante o ge-

Contra el auto del Tribunal se interpuso recurso rente de la Sociedad Hidroeléctrica ele San Gil, se
le casación para ante la Corte Suprema de Justicia, ñor don Pedro Silva Otero, y en ella se pidi6, en 
¡ue le :fue negado, razón por la cual recurre de hecho. resumen, lo siguiente: . 

Tramitado el recurso en :forma legal, es el caso de · 
·es9lverlo: "a) Que se declarase11 resueltos los contratos 

·celebra loa por la Municipalidad de San Gil por la 
Contra las sentencias definitivas de segunda instan- Compañía del Acueducto de San Gil 0 Hidroeléc- · 

:ia es uno de los casos en que se concede el recurso trica de San Gil, a saber: 
le casación, y por tal sentencia se tiene "la que se 
>ronuncia sobre la controversia que ha sido materia " 1.0 El que consta en escritura pública número 
lel juicio, o sea sobre lo principal del pleito." 5'10, de la Notaría principal dfi San Gil, otorgada 

En el caso de que se trata aún no ha habido con- ante el señor Florentino Blanco F., a 7 de septiem, 
roversia en la cual tenga que decirse nada, y sólo bre de 1904. 29 El que consta en la escritura nú
mbo una demanda que se declaró improceden~e por mero 285, de la Notaría de San Gil, otorgada ante • 
m auto, sin definir nada en el :fondo. el señor Jesús Martínez Meléndez el 23 de junio 

Además, una sentencia definitiva se dicta por todo de 1898. 39 El que consta en la escritura de fecha · 
~1 Tribunal, y no por uno solo de sus Magistrados, 4 de enero de 1896; citado en el ordinal primero 
~omo ha ocurrido aquí, naturalmente, por ser, como de la referida escritura en el punto anterior; y 4.0 

¡ueda dicho, un auto que no puede llamarse ~enten- El que consta en escritura número 172, de J.a Nota
:ia definitiva. ría del Circuito de Sau Gil, otorgada ante el13eñor . 

Al negn.r el recurso el Tribunal de Santa Marta, l~a Antonio Carreño R. el 2 de abril· de 1893. 
)rocedio correctamente, y por lo mismo, la Cort~,·ad- · Q · 
ninistrando justicia en nombre de la Repúbhca y "b) u e se condenase a la expresada Compañía 
:>or autoridad de la ley, no admite el recurso de he- o a quien la represente en sus derechos y acCiones, 

·O 
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a entregar a In Mun,iaipalidad de San Gil los acue- pidió el ocho de julio de mil ochocientos noventa; 
dúctos de que tratan los expresados contratos, con 19. La Compañía ha desaparecido de hecho po1· 
todas sus obras y dependencias. eliminaciones sucesi va!l o esfu maci6n de todos sus 

"o) Q11e se condenRse a la misma Compañía o. miembros; 20, Esto equivale a la situación de 
a su representante a pagar al Municipio de San Gil quiebra, al menos en ems efectos; 21. La Uompa. 
los perjuicios y daños que ha sufrido y sufra por P-1 ñía fue impotente para llenar· los deberes de su 
incumplimiento de los contratos y los que habría de empresa y se dejó rematar todos sus haberes; 22. 
sufrir por las resoluciones demandadas, perjuicios Elrematador, aunque. es responsable de todas las 
y daños cuyo monto debía estimarse por peritos, oblig~ciones de la Compañía, es incapaz de ser Com· 
incluyendo lo que por razón d~ multas adeudaba ñía anónima legal, y tm responsabiligad proviene 
la Compañía al Municipio." sólo de efectos de hecho, resultado físico de proce· 

Los fundamentos de hecho de la demanda se re- derP-s irregulares de la Compañia." 
lacionaron asi: · El señor Pedro Silva Otero, llamado al juicio 

(' 19 La Compañía o sus cesionarios hari dejado como representante o Gerente de la Compañia de-
o dejan sin agua, por períodos largos, cla fuente o mandada, según se ha visto, opuso la excepción de 
depósitos públicos; 29 No han pagado refecciones inepta demanda, fundándose en que ésta se dirigía 
de Jos acüeductes públicos; 3.0 Han cobmdo im- contra reraona distint•1. de la obligada a responder, 
puesto por la paja del edificio del Colegio ;-49 Han una vez que la Compaíiía JHJ.idroeléctrica había ven
cobrado y cobran impuesto de cincuenta~c.entavos dido sus bienes y que los dueños actuales de la E m
oro mensual por pajas eu tubos de tres octavos de presa, así llamada, er·an D.>mingo y Pedi·o Silva Ote
diámetro; o9 Han cobrado y cobr·an un derecho a 1'0, comOIJUiera·que a éstos se les adjudicó, por mi
titulo de instalamento; 69 Han cobrado y cobran tad, el valor de los bienes de la misma Empresa 
un impuesto de sesenta y dos centavos oro por·· en la li1Juidaci6n de la Sociedad Silva Otero Her-
pajas de la cantidad expresada; ';'9 Han. cobrado y manos. • 
e.obran un impu~sto mayor por el suminñstro de No habiendo prosperado esta excepci6n, el apo
agua permitido por los contratos, como el de cua- dera(fo del señor Pedro Silva Otero contestó la de
renta centavos oro por mes; 8.0 En general hfln manda oponiéndose abiertamente a todo lo pedido 
abusado de las coneesiones y facultades concedidas en ella, y aduciendo como perentorias varias excep
a la Compañía por el Municipio, esto es, las han ciones. L'l parte de su escrito relativa a éstos, .dice 
ejercido fuéra de los límites j requisitos que el.Jos así: , 
requieren para su licitud; 99 Han pasado o pasan "Propongo !a exc,:Jpci6n perentoria de petición 

, las aguas que mueven la planta eléctrica por el so indebida, la cual fundo en el hecho de que el Mu
lar del Hospital; 10. Han de3villdo abusivamente nicipio ha dejado de e.umplir por su parte algunas 
las aguas del acueducto, conduciéúdolati por· simple oblig•tCiones, como la c:onsignada e~ la cláusula ter
cañería al solar· que fue cementerio del hospital; cera del contrato primitivo. 
11. No constl'Uyeron el pontón sobre la quebrada "Además propongo la excepción perentoria de 
CU:rití, oportunamente; 12, No dieron al consumo petición antés de tiempo, la que fundo en la cláusula 
el ag:1a de la quebrada de Cuchicute en el término décimasexta del mismo contrato primitivo,· según 
fijado; 13. No refeccionaron o arreglaron el estan- la cual ninguna de laH partes puede ocurri1· al Po
que o depósito para purificat· el agua por el sistema der Judicial para que· se. resuelvan sus diferencias; 
v plazo convenidos; 14. No han pagado las multas sino someter éstas a i& decisión de un tribunal 
~n aue incurrieron por las omisiones indicadas; 15. arbitral. 
No pueden demostrarlos hechos positivos contrarios' "Como·se alega en la demanda de falta: de cum
a los negativos que llevo afirmados; 16. No .han plimiento de los primitivos contratos, los cualeE 
mantenido el. alumbrado público, sirviéndolo de la fueron adicionados por los mencionados en el cuer
manerm siguiente: cua;tro focos de c..rco dl3 a ocho- po de este escrito, claro que, caso de que hu bier8 
cientas bujías en las cuatro esquinas Je la plaza habido falta de cumplimiento de sus oblígaci.,neE 
principal; uno incandescente, de diez y seis bujías, por parte de los concesionarios, sobre ese punto se 
en el centro de la plaza; uno en el sal6n de sesiones hizo una transacción" Opongo pues también esta 
del Concejo Municipal; cinco focos incandescentes excepción perentoria. . 

, de la misma potencia en las cinco esquinas más "Fu.éra de las excepcione3 propuestas, alego tam, 
centrales de la primera carrera paralela .al do Fon· bién, con el carácter de perentoria, la de inepta. de· 
ce; ni cinco en la segunda carrera; ni seis en la manda, por haber sido dirigida ésta contra persontl 
tercera; ni siete en la cuarta, entendiéndose la po- distinta de la obl_igada a responder." 
tencia de diez y seis bujías; 17. Han d.isminuído, Surtióse la primera instancia del juicio ante el 
~n centenares de puntos, el respaldo pecuniario que Juez 29 del Circuito de San Gil, cuyo fallo, en su 
garantizaba el buen éx~to de _la em~resa, Ia Com- parte r·esolutiva, está concebido 1\sí: · · . 
pañfn; 18. La Compa-ñia está mcapacitada para dar "1.0 No hay lugar a declarar resueltos· los sr
cumplimiento.& sus obligaciones en los términos y guientes contratos: el celebrado por el Personero 
condiciones del acnerdo que la Municipalidad ex- Municipal de San Gil y el Gerente de la Compañía 
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lel Acueducto de San Gil el 2 de abril de 1893, 
¡ue consta eh escritura número 172 de esa fecha, 
Jtorgada ante el N otario Público de dicha ciudad ; 
ll celebralilo entre el mismo Personero y el Geren · 
;e de la Compañía Hidr<,>eléctrica de San Gi], según 
•scritura autorizada por el Notario principal de la 
nisma ciudad, bajo el número 285 el 23 de junio 
Ie.1898, y el celebrado por dicho Personero y el 
nismo Gerente de la Compañía Hidroeléctrica' de 
;an Gil, contenido en la escritura que a,utorizó aquel 
'undonario público el 7 de septiembre de 1904; y 

'' 29 Absuélvese, en con11ecuencia, de todos los 
argos de la demanda al demandado señot· Pedro 
'tilva Otero, en su carácter este de Gerente d.e la 
Jompañía Hidroeléctrica de San Gil.'' 

A virtud de apelación i~terpuesta por la parte 
esfavorecida, subieron los autos al Tribunal Su
erior del. Distrito Judicial de ~an Gil, donde, con 
• inwrvención de un Conjuez sorteado para diri
lir la discordia ocunida entre los Magistrados qne 
>rmaban la Sala de Decisión, firmóse la sentencia 
e fecha 16 de octubre .de 1913, cuya parte reso-
rtiva dice: · 

" l. o Declárase probada la excepción perentoria 
e inepta demanda. 
. "2. 0 No es el caso de hacer la misma declara
n·ia respecto de las demás excepciones. -
" 3. o En consecuencia, . absuél vese la parte de
andada de todos los cargos de la demanda; y 
"4.0 Queda en estos términos refor·mado el fallo 

}e lado." · 

El mismo día en que este fallo fue notificado al 
>ctur J olio César Gómez, ,presentó ·escrito sobre 
terposición del recurso de casación, en el cual 
presa que no hny sentenci1t, legalmente hablando, 
•rque ésta se compone de dos partes, la motiva y 
resolutiva, y ambas deberi ser acordadus por ma-

'ría de votos, lo que no se cumplió respecto de 
parte _motiva· de la decisión de que se trata; 

te el Tribunal dejó de resolver wbre todos los 
mtos de la demanda, a pre-texto de ser inepta en 
o solo de sus pedimentos; que el Conjuez sor. 
tdo para dirimir el empate se abstuvo de cono 
1' en el fondo, declarándolo así en el fllllo; y en fin, 
e ·en éste se incurre en violación de las l¿yes cí
es y en faltas de apreciación o en. apreciaei6n 
·6nea de· las pruebas tendientes a. demostrar que. 
1 una misma persona jurídica la Compañía del 
ueducto y la llamada Hiclroel'éctrica. · 

A fin ele de'mostrar que la sentencia pugna con 
el artículo 85 del Código Judicial, se reproduce en 
seguida esa disposición : 

''Artículo 85. En toda. decisión, ya conozca el 
Tribtmal en pleno, o en Sala de Acuerdo, o en Sala 
plurRI, se necesita mayoría abs0luta para la parte 
resolutiva~ y may·oría relativa para la parte motiva. 

. "Constituye mayoría absoluta el número de vo 
tos acorde§ superior a la mitad del total de votos 
emitidos." 

Pue.slo que el Trjbual de San Gil se compoñe de 
tres Magistradof', era necesario que dos Je ellos es· 
tuviesen de acuerdo en todos los puntos de la parte 
resolutiva par·a que hubiese senten·cia, y caso de que 
discordRran entre sí los tres, correspondía al Con
juez dilimir la discordia, con arreglo al artí~ulo 86 
de la misma obra. · 

Ahora bien: en el caso de que se trata, discorda
ban, en cuanto a la parte resolutiva, los tres Magis
trados. En e:fecto, el Magistrarlo_ sustanciador, doc
tor Francisco Rueda Gómez, dice en su salvamento 
·de voto, que en su concepto están probadas las ex· 
cepciones pere.ntorias de petición indebida y peti
ción nnt~s de tiempo, y el Magistrado doctor AL 
cibíades Argüello expresa, en el suyo, su opinión 
en el sentido de desechar· todas las excepciones 
propuesfas. 

Corno el Con juez sortead~, doctor E lías J aimes, se 
abstuvo de intervenir en la votación de la parte re
·solutiva, según aparece de la exposición que hizo 
para explicar la razón de su voto, resulta que la 
declaración contenida en el punto primero de la 
decisión es la. opinión de sólo uno de los Magistra
dos, el doctor Marco Antonio Meléndez., que con
sideró probada: la t>xcepción de inepta demanda. 
No se cumplió, pues, respecto de la parte resolutiva, 
la exigencia del artículo 85· citado, y como la ex· 
cepción de inepta demanda fue la que determinó la 
absolución del demandado, según se expresó en la 
parte motiva, se sigue qt'e en realidad se dictó la 
sentencia, en el .fondo, por uno sólo de lqs Magis
trados, el doctor Meléndez, puesto que sólo él es· 
tuvo porque se declarase probada aquella excepción. 
En la parte motiva tampoco se formó mayoría. 

Es pues evidente que se ~a quebrantado el ar. 
tí culo 85 d'el Código Judicial que el recurrente in· 
voca, y que. la sentencia materia del recurso debe 
ser por ese motivo anulada. Y como en el presente 
caao lo que· e[l realidad existe es que el Tribunal 
no cumplió con el deber de dictar sentencil\ definí· 
tiva, que tal no puede llamarse la que se profiere 
sin sujeción al precepto del artículo 85 del Código 
Judicial, la Corte ordenará ~u e se devuelva el ex
pediente para que el inferior cumpla con la obliga· 
ción de dictar esa sentencia. 

m1 doctor Adolfo León Gómez; en el alegato pre· 
ttado ante la Corte, sostiene que la sentencia del 
ibunal no está de acuerdo con lo exigido para las 
su clase por los artículos 85 del 06digo de Orga
ación y 835 a 839 del Judicial. En su concepto, 
no no se :formó mayoría absoluta para la parte 
Jlutiva de la sentencia: ni mayoría relativa para 
1otiva, a la luz del artículo Se> citado, no es sen
lÍa la pieza que ha llegado al conocimiento de la 
te por recurso de casación. 

La violación del artículo 85 del Código Judicial 
produce los mismos efectos señalados en la causal 
cuarta de casación, pues en el fundo hay incompe·· 

tencia de jurisd,icción en la entidad ·sentenciadora. 
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Por tanto, ta:Corte Suprema, administrando jus· Tramitado el juicio y acumuladas a él la 
ticia en nombre de la República de Colombia J ejecuciones de la señ.'ora Holg.uín de Pulido 
por autoridad de la ley, casa la senteneia materia de Borda, de que antes se habló, y todas la 
del presente recurso, pro:ferirl& por el Tribunal de tercerías propuestas en esas ejecuciones, el J ue 
San Gil el 16 de octubre de l9l3, y manda que se 2. o antes indicado, en sentencia de cuatro d 
devuelva el expediente a dicho Tribunal, para que junio de mil novecientos quince, luégo de con 
cumpla con el deber legal de dictar la sentencia de siderar que eran intocables las sentencias ej1 
segunda instancia. , cutoriadas de que se ha hablado, que decidiera 

GERMAN D. PARDO-Josi MtGUEL ARANGOa las prelaciones respectivas, fijó este orden d 
JUAN N. MÉNDEZ-TANOREDO N ANNETrr-MAROE· preferencia para el pago de los últimos acreedo 
LlANo PuLIDO R.-BARTOLOMÉ RoDRÍGUEZ P.-Teó- res, luégo de cubrirlos anteriores: 
filo Noriega, Secretario en propiedad. a) Las costas generales; 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casa
ci6n-Bogotá, fulio once de mil novecien
tos diez y seis. 

(Magistrado ponente, doctor Pardo). 

Vistos: 
En el juicio ejecutivo seguido ea el Juzgado 

6. o del Circuito de Bogotá, por la señora María 
Holguín de Pulido contra los se~ores José Ma· 
ría y Luis Rubio Saiz, introdujo tercería coad·· 
yuvante el doctor Benjamín Rey Acero. 

Por sentencia ejecutoriada, de tres de agosto 
de mil novecientos diez, dictada por el expresa
do Juez una vez seguido el respectivo juicio or
dinario, se fijó· el siguiente. orden de prelación 
para el pago de los créditos reclamados en ese 
juicio: ' 

b} El crédito de Natalia Pulido de Puerto; 
e) El de Delfín Restrepo; 
a) El de U rsula y Rafaela Pinto. 
e) El de Leovigildo Sánchez ; 
/) Por último, el ·de Helí Mahecha. 
En virtud de apelación opuesta por varíe 

acreedores, se· remiti-ó el expediente al Tribuna 
y esta corporación, en fallo de fecha doce de n' 
viembre de mil novecientos quince, reformó 
sentencia apelada y determinó este orden e 
pago para todos los acreedores: 

«l. o Las costas causadas en interés gener 
de los acreedores. 

«29 El crédito a favor de Benjamín Rey Ac 
ro, cedido por éste a favor de Gustavo Castr 
con sus intereses y costas particulares: este cr 
dito consta en documento que adquirió fecl 
cierta el cinco de agosto de mil novecient 
ClOCO. 

a) Las costas generales; . «39 El crédito a favor de Jorge Borda, c< 
b} El crédito del doctor Rey Acero;· sus intereses y costas. particulares, según doc 
e) El de la señora Holguín de Pulido. mento presentado en juicio el once de novien 
En el Juzgado 29 del mismo Circuito, Jorge bre de mil novecientos cinco . 

. Borda adelantaba, por separado, otra ejecu-
ción contra el señor Luis Rubio Saiz, antes di- «4. o El crédito a favor de la señora Nata 
cho, y en ella introdujeron tercerías coadyuvan- Pulido de Puerto, según documento present 
tes los acreedores Alejandro Lince, Alf~edo Va- do en juicio el diez y ocho de julio de mil nm 
lenzuela y Marco A. Muñoz. cientos seis, con sus intereses y costas partic 

En sentencia proferida el veintidós <'le mayo lares. 
de mil novecientos catorce por el Tribunal de «59 El crédito a favor de Delfín Restrei 
Bogotá, adonde se remitió el expediente en vir- cesionario de la señora Beatriz R. de Gavir 
tud de la apelación interpuesta por el acreedor .con sus intereses y costas particulares, seg 
Marco A. Muñoz, se estableció el siguiente or~ documento que obró en juicio desde el veir 
den de preferencia para hacer el pago a los acree- de marzo de mil novecientos siete. 
dores: · «69 El Crédito de la señora María Holgt 

a) Las costas generales; de Pulido, hoy de Ruiz, con sus intereses y e~ 
b) El crédito de Jorge Borda; · tas particulares, según documento presenta 
e) El de Marco A. Muñoz; en juicio el tres de abril de mil novecien1 
d) El de .Alejandro Lince; siete. 
e) Por último, el de Alfredo Valenzuela. «79 El crédito a favor de Marco A. Muñ 
En el Juzgado 59 del mismo Circuito, el doc- cesionario de la señorita Maria Tobar, con~ 

tor Helí Mahecha siguió otra ejecución contra intereses y costas particulares, según doctim~ 
el expresado señor Luis Rubio Saiz, y a ella se to re~istrado el diez y ocho de diciembre de. 
acumularon las tercerías coadyuvantes propues- novectentos ocho. 
tas por'Natalia Pulido de Puerto, Delfín Res- «8. o El crédito a favor de Alejandro Lince· 
trepo, Ursula y Rafaela Pinto y Leovigildo \'cesionario de la Sociedad de Inquilinato, 1 
·Sánchez. sus intereses y costas particulares, según 
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·. c~mento pre~entado. ~~ juicio el cuatro de di-\ rec~o, oponer e~a sentencia a ~os acreedores ul-
ctembre de mtl novecientos nueve. . · tenores, por mas que ella obhgue, en sus rela-

«99 El crédito a favor· de Alfredo Valenzuela, ciones· entre sí, mas no con terceros, a los acree
con sus intereses y~ costas. Documento presen- dores entre quienes fue pronunciada. 
tado en juicio el cuatro de _noviembre de mil Según esto, no se ha violado el artículo 831 
novecientos once. del Código Judicial, en atención a que si la sen 

dO. El crédito a favor de las señoras Ursula tencia pronunciada por el Juez 69 del Cir
y Rafaela Pintó, con sus int~reses y co·stas, al cuito de Bogotá, el tres de agosto de mil nove
tenor del documento presentado el doce de ju- cientos diez, está ejecutoriada, no reviste el ccf
nio de mil novecientos doce. rácter de cosa juzgada respecto de terceros, 

«11. El crédito a favor de Leovigildo ·Sán- como acaba de verse. 
chez, con sus intereses y costas particulares, 
según documento preseptado en juicio el vein-
ticuatro de enero de mil novecientos catorce. Por tanto, la Corte Suprema de Justicia, en 

«12. El crédito a favor de Helí Mahecha, con Sala de Casación, y administrando justicia en 
sus intereses y costas partict,tlares, según docu- nombre de la República Y por autoridad de la 
mento presentado en juicio el veinticinco de fe- ley, no anula el fallo del· 'l'ribunal de Bogotá, 
brero de mil novecientos catorce.» de doce de noviembre de mil. novecientos quin-

En oportunidad Grabriel Ruiz Rivas, repre- cel, objeto dtel recurso, y condena en las costas 
t d · M , H 1 , . t a recurren e. 

sentan e e su esposa ana o gum, m erpu- 'I'' 1 f 1 1 
d . , f d, t 1 . 

1 
asense en a orma ega . so recurso e casac10n, que un o an e e mismo 

Tribunal y gue amplió l~égo en la Corte. 1 Copiese, notifíquese y publíquese en la Cace-
Se concedió y sustanció legalmente el ~ecurso ta Judicial y devuélvase el expediente. 

y se procede a resolver. lo que sea per_b_nente, , _ 
para lo cual, y por reumr todos los reqmsrtos le GERMAN D. PAR~O- JosE MIGUEL 
gales se admite previamente en obedecimiento ARANGO - JuAN N. MENDEZ- TANCREDO 
de la\ey. . . . NANNE¿:rr-M,ARCELIANO PULIDO 0~.-BAR-

El recurrente ha hecho valer la primera cau- TOLOl'!E, RoDRtG.UEZ P.- Te6filo Noruga, Se
sal de casación y sostiene que la sentencia acu· cretano en proptedad. 
sada violó el artículo 831 del Código Judicial. 

Se funda la acusación en que la sentencia del 
'l'ribunal hace una graduación de créditos dis
tinta de lá contenida en la sentencia ejecuto
ria, proferida por el Juez 69 del Circuito de 
Bogotá,· el tres de agosto de mil novecientos 
diez, con lo cual, dice, se violó este fallo y el 
artículo 831 citado, y .el derecho adquirido por 
la señora Holguín de . Ruiz, espo~a del recu · 
rrente. 

La Corte observa: 
19 En lá sentencia del Juez 69 de que se aca

ba de hablar, el crédito de la señora María Hol
guín de Pulido, hoy de Ruiz, debía cubrirse en 
tercer lugar, después de pagar el procedente de 
las costas generales y el del doctor Benjamín 
Rey Acero. 
· Según lo dispuesto en la sentencia acusada; 

aquel créditq ocupa el sexto lugar. ·De aquí 
el perjuicio material que el fallo ocasiona a la 
parte. · 

2°. Pero no obstante esto, no ·puede ella que
jarse de una lesión jurídica, en atención a que· 
no habiendo sido partesen el juicio decidido 
por la sentencia del Juez 69 del Circuito, los 
acreedores que han reclamado con posteriori 
dad el reconocimiento de sus derechos y no per
judicándoles de ningúh modo esa sentencia, 
en que no fueran. oídos, la parte .de María Hol
guín de . Pulido, ·hoy de Ruiz, no puede, en de· 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casa
ci6n-Bogojá, diez 1' ocho de Julio de mil 
noveciéntos diez y seis. · ' . 

. (Magistrado ponente, doctor Rodríguez P.). 

Vistos: 

Dolores Pérez de Mogollón ~promovió un jui
cio ordinario que dirigió primeramente contra 
Habacuc Rey P., y luégo lo corrigió dirigiéndo· 
se contra los herederos de éste. ' 

La 1pisma Dolores Pérez de· Mogollón cedió a 
Marco A. Carrera la totalidad de los derechos 
litigiosos que tiene y le puedan correspontler 
contra Habacuc Rey P., por razón del conteni
do de la escritura pública número 206, de fecha 
27 de agosto de 1904, otorgada ante el Notario 
de Girardot, y por la misma escritura por la 
cual la otorgante dijo vender a Habacuc Rey 
P. su finca raíz denominada· Carrasposo, por 
la cantidad de ciento cincuenta mil pesos; que 
esos derechos litigiosos están expresados en la 
demanda ordinaria que la otorgante ha presen
tado ante el· Juez 19 del Circuito de Sumapaz, 
contra el expresado Rey P., en el cual se han 
hecho valer las acciones de la nulidad de la ven
ta en confianza corno principal, y subsidiaria la 
lesión enorme. 

Marco A. Carrera, con el carácter de cesio
nario, instauró· una nueva demanda contra la 
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sucesión de Habacuc Rey P., corrigiendo, en- en jurisdicción del Municipio de Ricaurte, con· 
mendando y adicionando la que en nombre de sus mejoras de pasto artificial, cercas, tinas 
Dolores. Pérez de Mogollón ya había intentado, plataneras, casas de bahareque y paja, seis va
del modo siguiente: cas paridas, un buey, cuatro bestias y demás 

«Establezco en mi propio nombre deman.da anexidades; terreno demarcado así: 
ordinaria contra la sucesión del señor Habacuc «Desde el alto de la loma que hoy se llama ·de 
Rey P., representada hoy esta sucesión por la los Gór1goras, por el lindero de las tierras del 
señora Eulalia Rincón, cónyuge sobreviviente y señor Rafael Toledo, hasta un mojón puesto en 
por tanto viuda, y la señorita Isabel Rey, sol- la zanja de La Aguada/ ésta arriba hasta el 
tera, ambas mayores de edad y vecinas del Mu- volcán, peñón o salto; de aquí línea recta, allin
nicipio de Girardot, para que por sentencia se dero que divide las tierras del Oval con las 
decrete lo siguiente: de Agua de Dios; de aquí sigue por esta línea 

«Primero. Como punto principal, que es abajo hasta la zanja del Guayabo y su des
nulo, de ningún valor ni efecto, por simulaCión agüe en el río Bogotá, que es línea recta; éste 
y falta de causa, error y ,dolo que intervinieron abajo por sus actuales corrientes, hasta poner
en el contrato, por cualquiera de estas causas, se frente al primer lindero. 
o por todas, el contrato de compraventa que «29 Esa venta fue simulada y de mera con· 
entre la señora Dolores Pérez de Mogollón y el fianza, efectuada así por exigen.:ia del señor Ha· 

· señor Habacuc Rey P., se hizo constar por la bac:uc Rey P. con el pretexto de atender a la 
escritura número doscientos seis, de fecha vein- defensa de Carrasposo en dos diferencias de· 
tisiete de agosto de mil novecientos cuatro, linderos que dijo existían con el Lazareto de 
otorgada ante el señor Rafael Gómez O., Nota- Agua de Dios y con el señor Anselmo Jiménez . 
. rio de Girardot, relativo al terreno y hacienda «39 En consecuencia, la señora Dolores Pérez 
de Carrasposo) con sus anexidades, situado en de Mogollón sufrió error en cuant9 a la espe-
jurisdicción del Municipio de Ricaurte, finca c~e del acto .0 contrato que se efectuó, según la 
que se rela'tionará adelante. · Citada es~~Itura con el señor Rey P.'· pues ella 

«Si alguna de las causas expresadas produce, no entendw· que era una venta efectiva lo que 
la rescisión, pido que se decrete si no se proba-· celebr!ba. _ . , 
re nulidad absolutc:. . . j « 4. El senor Habacuc ~ey P. se obligo 

«Segundo. Substdianamente y para el caso' a otorgar un documento pnvado a favor de 
en q~e no ~e decrete lo dem<l:n~ad<;> e.n el p~nto la s~~ora Dolores Pérez de Mo_gollón, compro· 
antenor, pido se declare rescmdido el mismo mebendose a devolverle la relacwna~a fine~ de 
contrato sobre compraventa relacionado en la .Carrasposo) otorgándole la respectiva escntu
escritura ya citada en el punto anterior, por le- ra. pública de venta, ~r el señor Rey P. no cum-
sión enorme sufrida por la vendedora señora phó c~m ese C_?mpromtso. . 
Dolores Pérez de Mogollón. qS. El senor Habacuc Rey P. no dw o no 

«Tercero. Que la sucesión del señor Habacw~ pag<? a 1':_ señora Dolores Pérez ?e Mogollón el 
Rey P. me restituya y entregue la finca que se· preciO ~enalado por es.a venta su;nulada, o se~ 
relacionó en el contrato expresado y que se re· la canh~ad de ctento cmcuenta mtl peso~ en bt
lacionará en el hecho 1. o de los en que se apoya llete.s, sm embar&'o de. e;rpresar la. relaciOnada 
esta demanda, cualquiera que sea el punto que escn~ura qu~ tema rectbida ~a cantidad. , 
se decrete de los anteriormente demandados, «6· La senora D?~ores Pere~ de Mogollon se 
junto con los frutos naturales y civiles, no so- sos.tuvo en la poseswn y tenencta de la finca r~
lamente los percibidos, sino los que el dueño hu- l~cwnada de. Carra;sposo) hasta el mes d~ dl
biera podido percibir con mediana inteli()'encia ctembre ~e m1l novectentos cuatro, po; cons~de
y actividad, teniendo la cosa en su poder~ y rarse duena de ella a pesar ~e la e~ntura c~a-

«Cuarto. Que la parte demandada. pa()'ue las da, otorgada en agosto de dicho ano al senor 
~ ~- ReyP 

costas del juicio.» o· _ , , 
., , . . . «7. La senora Dolores Perez de Mogollon se 

F undose esta demanda en los s1gmentes he- llevó o sacó de la mencionada finca de Carras-
chos: . poso los semov-ientes que tenía la h-acienda, ex· 

«19 Por la escritura número doscientos seis, presados en la escritura de venta ya relaciona
de veintisiete de agosto de mil novecientos cua- da, por considerarse dueña de ellos a pesar de 
tro, otorgada ante el señor Rafael Gómez O., la escritura que se ha dicho otorgó al señor 
Notario del Circuito de Girardot, la señora Do Rey P., y luégo .que se convenció que el señor 
lores Pérez de Mogollón dijo vender por mil ·Rey P. hacía efectiva la venta. 
quinientos pesos oro ($ 1,500), o sean ciento «89 La señora Dolores Pérez de Mogollón sacó 
cincuenta mil pesos en billetes del Estado, al y se llevó también de la casa de la relacionada 
señor Habacuc Rey P., la hacienda o globo finca los muebles que allí tenía, sin embargo de 
de tierra denominado Carrasposo, ubicado l.a referida escritura. . 
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' 
· :<99 El señor Habacuc Rey P. manifestÓ y entre Dolores Pérez de Mogollón y Habacuc · 

dejó conocer en varias ocasiones su intención de Rey P., relativo a la compraventa de la hacien· 
perjudicar a la señora Pérez de Mogollón. da de Carrasposo. 

«lq._ La señora ~ére_z de Mogollón tiene cua- «3. o En. consecuencia, los herederos de Ha-
tro hiJOS menores, rnúhles y cretinos. bacuc Rey P. devolverán a Marco A. Carrera la 

«11. 'El precio fijado a la finca de Car.ras- hacienda de Carrasposo} por los linderos deter
po~o.en la compraventa ya relacionada, de mil minados en la demanda, con sus frutos natura
qmment_os pesos oro, o ciento cincuenta mil pe- les y civiles a partir del día tres de diciembre de 
sos en billetes del Estado, es inferior a la mitad mil' novecientos. seis, fecha de la demanda, y no 
del justo precio de la cosa vendida. solamente los producidos ~ino los que hubiera 

«12._ La señora Eulalia 'Rincón y la señorita podido producir con mediana inteligencia y ac· 
Isabel Rey son las representantes de la sucesión tividad. La cuantía de esos frutos se :fijará en 
d~l señor Habacuc Rey P., quien ·falleció en ju- juicio separado. 
nro del corriente año de 1906, la primera como «4. o Los herederos de éste podrán atajar la 
~ó~yuge s?breviviente y la segunda como hija rescisión completando en ·el término de treinta 
umca legítima; y días el justo precio con · deducción de una déci-

«13 .. La señora Dolores Pérez de Mogqllón ma parte o sea la cantidad de cuatro mil nove
me cedró o traspasó la totalidad de sus dere- cientos nueve pesos noventa y cuatro centavos 
chos litigiosos contra el señor Habacuc Rey P., ($ 4,909-94) oro, dado que el comprador ha en· 
por raz~n de la compraventa referida, según la tregado la suma de mil· quinientos pesos 
escritura que relacioné al principio.» ($ 1,500) oro. 

El apoderado de las demandadas con testó la «59 No se. hace condenación especial en cos 
demanda. En la contestación negó el derecho tas. » · 
invocado en favor de_ aq.uélla y casi todos los Tanto. la parte demandante como la deman
hechos en que se apoya, aceptando los demás. dada han ocurrido en casación, recurso que les 
Opuso a la vez la excepción perentoria de falta fue concedido por el Tribunal y que la Sala ad
de acción, porque dice que el demandante no mite por estar revestido de todas las formalida-

. tiene la de nulidad. des legales. 
El Juez de la causa falló el pleito. en lo su~- El demandante alega como' causales de casa· 

tancial así: · cióq la primera y segunda de las que establece 
«Por 1 t 1 J d · el artículo 2. o de la Ley 169 de 1896, y las hace o expues o, eA uzga o. . . ......... , . . 

declara fundada la excepción de falta de acción éonsishr: 
~ro~uest~ por la parte demandada, y por con· 1;:¡.. Que la negación al demandante por la sen· 
srgmente, que no hay lugar a declarar nulo el tencia recu"rrida, de la acción de nulidad del 
contrato de compraventa de que trata la escri- Contrato objeto· principal de la litis, constituye· 
~ura número doscientos seis a que se refiere él violación del artículo lS de la Ley 95 de 1890, 
lrbelo de demanda, ni a decretar la rescisión por interpretación errónea de éste, a causa de 
por lesión enorme del mismo contrato, ni a or- que la sentencia extiende a terceros no contra
denar la devolución ·o entrega de la :finca mate- tantes, la inhabilidad para pedir la nulidad ab
ría del contrato. En consecuencia, quedan las soluta de un contrato,- qt.Je ese artículo limita, 

-demandadas absueltas de todos los cargos de dice, tan sólo al_ contratante qúe sabe o debe 
la demanda.» saber el vicio que lo invalida; y 

Contra esta sentencia interpuso la parte de· 2;:¡.. Que el Tribunal sentenciador no falló so·. 
ma?dante el recurso de apelación, y le fue con- .bre las acciones de error y dolo, que hizo 'valer 
cedido para· anté el Tribunal Superior del Dis- la demanda, puesto que en ésta se pidió que se 
trito Judicial de Bogotá, quien decidió lo si· decretara la rescisión, por alguna de las causas 
guiente por sentencia del· veinticuatro de abril. en que se. apoyó la nulidad si no se probaba 
de mil novecientos catorce: . ésta. 

· «En mérito de io expuesto, el Tribunal, ad- El demandado alega violación- del artículo 
ministrando justicia en nombre de la República 1947_del Código Civil y del 32 de la Ley 57 de 
y por autoridad de la ley, revo~a la sentencia 1887, porque afirma que el Tribunal sentencia
apelada y desata esta litis, así: dor incurrió en error de derecho en la aprecia-

ción de la prueba pericial, practicada por los 
. «l.o Se. absuelve a los demandados_del cargo señores Dionisio Rodríguez y Víctor Jara, como 
for~ulado en el punto primero de la. parte peti· peritos principales, e Ismael García y Jorge Ga· 
tona de la demanda. lindo, como terceros, relativamente al avalúo 

«2. o Se declara rescindido, por lesión enorme, de'la finca materia de la acción de rescisión por 
el contrato que reza la escritura pública núme- lesión en·orme, y que ese error procede de tres 
ro 206, de veintisiete de agosto de mil novecien- causas diferentes: v·, haber considerado legal 
tos cuatro, de la Notaría de Girardot, ajustada la sentencia acusada· el avalúo dicho, verificado 
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por dos peritos principales y dos terceros, no contrato de la finca y semovientes materia de 
debiendo haber habido sino uno tercero; 2'\ ha- las acciones promovidas. Tal recurrente sostie
ber incluído en el a valúo de la finca los bienes ne que la única persona que carece de acción 
semoviente~, sin embargo de que en ~a venta de para pedir dicha nulidad, eB el contratante que 
éstos no se reconoce lesión enorme; y 3'\ haber sabía o debía saber que el contrato es nulo, 
asignado a la prueba pericial el valor de plena, pero que su cesionario no está inhabilitado para 
no siéndolo, a su juicio, por sí sola. Invocó la ello, e invoca la doctrina de la Corte, refe
causal primera del artículo 29 de la Ley 169 de rente a que el herederp puede alegar la nulidad 
1896. . absoluta que no podía invocar su antecesor. 

La Corte comienza el estudio de los recursos Con todo, esta Superioridad juzga en el caso 
expuestos, por el motivo en que ·funda el de- del presente pleito, que ha continuado el recu
mandante la causal segunda expresada, pues si rrente Carrera como cesionario de los derechos 
hubiera lugar a acogerla, sería innecesario ocu- litigiosos de la demandante Pérez de M9gollón, 
parse de las restantes de una y otra parte. que el primero carece de acción para alegar la 

El capítulo primero de la demanda enmenda- nulidad absoluta, por simulación y falta de 
toria de la primitiva, está enunciado así: causa del contrato materia de la litis, como ca-

«Primero. Como punto principal es nulo, de recía de la misma· acción la cedente, porque 
ningún valor y efecto, por simulación y falta de uno de los derechos litigiosos comprendidos en 
causa, er:ror y dolo, que intervinieron en el con- la cesión, fue la acción de nulidad absoluta que 
trato, por cualquiera de estas causas y por era ya objeto del litigio cuando 'se hizo aquélla, 
todas, el contrato de compraventa que entre la y·si la cedente no tenía esa acción, el cesionario 
señora Dolores Pérez de Mogollón y el señor de ella no ha podido adquirirla. El cesionario, 
Habacuc Rey P., se hizo constar por la escritu- en el caso que se e'studia, ocupa el lugar de la ce
ra número doscientos seis, de fecha veintisiete dente, Y por ello no puede el primero alegar la 
de agosto de mil novecientos cuatro, otorgada núlidad absoluta, que tampoco podía alegar la 
ante el señor Rafael Gómez O., Notario de Gi- última. 
rardot, relativo al terreno y hacienda de Ca- El demandado invoca como fundamento del 
rrasposo, con su,s anexidades, situado en juris- recurso de casación que interpuso, referente a la 
dicción del Municipio de Ricaurte, finca que se parte de la sentencia en que se declara la resci
relacionará adelante. sión del contrato en litigio, por causa de lesión 

«Si alguna de las causas expresadas produce enorme en la venta de la señora Pérez de Mogo
la rescisión, pido que se decrete si no/se proba- llón al señor Rey P., mala apreciación de la 
re nulidad alguna.» prueba de peritos que tuvo en cuenta el Tribu-

So1icitó pues el demandante que si no se .de- nal, para concluír que hubo lesión enorme en · 
claraba probada la nulidad del contrato, se de- aquélla, bajo el triple aspecto atrás relacio-

nado. 
clarara su rescisión, si la hubiera! por las mis- Es el primero que el avalúo que hicieron los 
mas causas en·que apoyó la acción de nulidad, peritos de los bienes materia de la citada venta, 
entre las cuales mencionó el error y el dolo. no es legal, por haber intervenido en él dos pe-

La sentencia decidió sobre tal capítulo esto: ritos terceros, nombrados por el Juez para el 
«19 Se absuelve a los demandados del cargo caso de discordia entre los pr:incipales. La Corte. 

formulado en el punto primero de la parte peti- conceptúa que si la intervenCión de dos peritos 
toria de la demanda.» terceros en dicho avalúo, se considera ser una. 

A un cuando la parte motiva del fallo !10 tra- irregularidad a pesar de lo ocurrido para que 
ta de la acción de rescisión por error y dolo, la resultaran dos en vez de uno, esa irregularidad · 
parte resolutiva absolvió a los demandados del fue consentida por las partes, puesto que no 
cargo formulado en el capítulo primero de la reclamaron contra ella en tiempo, y no afecta 
demanda, el cual comprende esa acción, y por lo eseqcial de la prueba, que es la determina
ello quedó decidido. Síguese pues que no se ha ción por peritos del precio de los bienes vendi-. 
probado la segunda causal de casación. dos en la época de la venta. Por otra parte, 

La primera causal de la misma la deriva el hubo dos peritos terceros, porque cada parte 
demandante, de que la sentencia acusada ínter- pidió por separado el.avalúo de los mismos bie
pretó erróneamente el artículo 15 d~ la Ley 9_5 nes, y no porque el Juez nombrara dos peritos 
de 1890, al estimar, como estimó, que el cesio- para una sola solicitud de ese avalúo, lo que in
nario del contratante que no puede alegar la dica que propiamente no hubo irregularidad 
nulidad absoluta, tampoco puede solicitar que en la intervención de dos peritos terceros, los 
ésta sea declarada, en razón de que el deman- cuales además dieron un mismo dictamen. 
dante ha seguido el presente juicio como cesio- , El segundo aspecto de lo que dl.ce el deman-'· 
nario de la señora Dolores Pérez de Mogolló.n, · dado recurrente, maJa apreciación de la misma 
quien celebró con el señor Habacuc Rey P. el prueba de peritos, es el de que se incluyeron en 



G.A O E T A JUDICIAL 405 

Cm·te 8up1·ema de Justicia -Sala de Casación. 
Bogotá, julio veintiséis de mil novecientos diez 

.'!/ seis. 
(Magish·ado ponente, doctor Marceliano Pulido R.). 

Vistos: 

el. avalúo referido los semovientes que compren
dió la venta en disputa, sin ein bargo de que en 
la de ellos no hay lugar a lesión enorme. Pero 
como la venta fue de una finca con ciertas me
jora~, los semovientes en cuestión y «demás 
anextdades» (véase la escritura respectiva, fojas 
26 a 28 del cuaderno número 29 de primera ins~ 
tanCia) se reputan inmuebles esos semovientes, ~n el año de 1881 los señores Francisco y Zenón -
conforme al artículo 658 del Código Civil, dado Sandino Sampedro le compraron al señor Aquilino 
que la frasey demás anexidades indica dara- Gaitán, por el precio de ocho mil pesos de ley · 
mente que los semovientes eran acesorios de la ($ 8,000), la hacienda o te1·renos denominados El 
finca raíz. Place1· y Santa Rita, situados en jurisdicción del 

Y en ~uanto al tercer aspecto de lo que esti- Distrito de Ohaguani, Depart.amento de Cundina-
ma el m1smo recurrente., mala apreciación de la marca, los cuales quedaron hipotecados en garan-

. propia prueba de peritos, por haberse fundado tia del precio. . . 
e! Tribunal sentenciadvr en "ella no más, no En el año siguiente el primero de los menciona
siendo de por sí plena prueba, considera la Cor· dos San<linos le compró al segundo ms derechos en 
te que el artículo 79 de la Ley lOS de 1890, que dichos terrenos y hacienda,obligándose el vendedor 
es el que esto establece; no tiene el sentido que a cancelar la hipoteca y haciendo constar que habfm 
le atribuye el recurrente, sino el de que lo pleno recibido del comprador la ·suma de dos mil pesos 
o n.o pleno de la prueba pericial, depende de la de ley ($ 2,000), precio de la venta. Años después, 
estimación del juzgador, quien puede apreciar- en 1887, otorgaron los mismos Sandinos uná escri
la CO!DO completa o como incompleta, según la tura por la cual Francisco se constituyó deudor de 
fue:za de los fundamentos en que· se apoyen los su hermano Zenón por la cantidad de tres mil 
pentos; y en el éaso en cuestión, el juzgador la seiscientos diez y seis pesos de ley ($ 3,616), de· 
estimó suficiente para ·fallar del modo que lo clarando que esta cantidad era el precio de una 
hizo. parte del terreno de El Place1· y de unos serna-

Resulta de lo que se ha expuesto que no son vientes y fl.eteP. Esta misma confesión hizo en su 
fundados los recursos de casación interpuestos testamento abierto otorgado· en Bogotá el día.20 
por una y otra parte, porque ni ha interpreta- de enero de.1888. 
do erróneamente el Tribunal sentenciador el El crédito en referencia-le fue cedido al seño1· 
artículo 15 de la Ley 95 de 1890, como preten· Pastor Rubio, quien para hacerlo efectivo, algún 
de el demandante, ni ha violado el artículo 1947 tiempo después del fallecimiento del deudoi:, ocu
del Código Civil y el 32 de la Ley 57 de 1887, rrió al señor Juez del Circuito de Hoaduas, y des
como lo cree el demandado, derivando esta con- pués de obtener el embargo preventivo no sola
secuencia de la que califica mala apreciación de mente de todos los muebles, utensilios y semovien
la Pt;ueba pericial, prueba en que apoya la sen· tes, sino también de edificios y sementeras de la 
tencta la parte favorable al.demandante, una hacienda, pidió por medio de su apoderado, Apari
vez que no ha incurrido en indebida apreciación cio Saavedra, que se le notifcara la cesión del eré
de aquélla. · - dito a )os representantes de la mortuoria del finado 

En consecuencia, la Corte Suprema, admi- Sandino Sampedro, o al respectivo defensor, si 
nistrando_justicia en nombre de la República y aquélloG no se presentaban, una vez emplazados en 
por autondad de la ley, declara que no ha lú los términos del artículo 28 de la x ... ey 105 cte 1890, 
gar a invalidar, y no invalida, la senh:ncia de pues dijo eran inciertos, y que un·a .vez notificarla 
que se ha hecho mención. Sin costas, por ser la cesión, se librase mandamiento ejecutivo contra 
recurrentes ambas partes. dicha mortuoria, en la perE.Ona de su representante 

N 'f' · , . , · legal, para el pago del principal de tres mil seis-
. ?t.t 1quese, c?ptese; pubhq~ese en la Gaceta cientos diez y seis pesos, intereses y costas. A todo 
fudtctal Y devuelvas~ el expedtente. · · ello accedió el Juez 2.0 del Circuito de Gumduas, 

GERMAN D. PARDO_ JosÉ MIGUEL· doctor Leopoldo Com~ariza, y seguido el juic.io con 
. . ·. , . . el defensor por él des1gnado, doctor Arsemo Ra-

ARANGO-JUAN N. MENDEZ-TANCREDO NA· mírez, se llevó a efecto el remate de la hacienda 
NNETTI-MARCELIANO PULIDO R.--BARTO· en los términos de la diligencia de 26 de marzo·d~ 
LOMÉ RoDRÍGUEZ P.- Te6jilo Noriega, Se- 1892, de la cual aparece que le fue adjudicada la 
cretario en propiedad~. finca con sus accesorios, muebles, semovientes, etc., 

al señor Pedro P. Bello por la cantidad de cinco 
mil cuatrocientos pesos ($ 5,400); · · 

No se conformaron con el remate asi verificado 
· los herederos de 1 señor Sandino Sam pedro. En efec

to, a nombre de seili} de los hijos legitimos de éste, a 



406 GACETA JUDICIAL 

saber: Angel María, }j,rancisco de Pliula y José reivindicación contra el sefíor Jesús Quintero, pi· 
Manuel, ·a la sazón mayores de edad; María del cliendo se declarase que la finca de El Plucer pér. 
Carmen, Ana Rosa y Concepción, menores, y de tenece a la sucesión del sefior Francisco §andino 
tres hijos de Teresa Palacios, también menores, se Sampedro, y debe entrar en la masa partible de sus 
promovió juicio ordinario en el afio de 1898, a fin bienes: y se condenase al- deman_dado a restituirla 
de obtener la anulación del expresado remate y la con todas sus accesiones, a I'P.sponder de los dete
restitución pa1·a la herencia del rJe ouju& del in- _ rioros y pagar el valor de !oH frutos, no s~lamente 

- mueble mencionado. Siguióse tal juicio -contra Pe- I~s perci~id_os, sino ta~bién_los 9ue s~ hub1er~~ po· 
dro P. -Bello y Jesús Quint·~ro, t>l primero como dtdo permbu· con mediana mte!IgenCia y actividad 
remátador de la finca, y como comprador y posee- desde que entró en posesión de la fiaca hasta el día 
dor de ella el segundo. La decisión de la litis !fue en que verifique la entrega. 
favorable m los actores, así en la prim¿ra como en En apoyo de su acción :invocaron, entre otros, 
la segunda instancia, pero llevado el asunto a la los artículos 213 de la Ley 105 de 1890 y 1325 
Corte, po1· recurso_ de casación, esta Superioridad del Código Civil y expresaron que la fundaban 
dio su fallo en 14 de septiembre de 1906, infirman- además:- ' 
do el fiel Tribunal Super'Íor de Cundinamnrca y 
absolviendo a Jos demandados; 

"a) En que el remate en alusión es nulo, entre 
otras razones, porqne no se dieron- los pregones 

En ese fallo la Corte tomó en cuenta todas y preparativos dos horas antes de la en que debía 
cada una de las peticiones de la demanda. Des- celebrarse y en que se celebró el remate, como lo 
echó la relativa a la nulidad del remate, porque ha- manda el artículo 211 de la Ley 105 de 1890; y 
biendo.cumplido el rematador con lo de su cargo, por falta de causa en la enajenación, puesto que 
las nulidades del juicio ejecutivo, provenientes, ya los herederos del señor Francisco Sandino Sampe· 
de la· legitimidad en la personería de las partes, ya dro ninguna ventaja han obtenido del remate, des·· 
de la inoompetenoz'a del Juez, no afectdban el rema- de luégo que_ni recibieron suma alguna del precio 
te, segtín lo prevenido en el artículo 108~ del Có de la finca, ni el pago gue se hubiese hecho con el 
digo Judicial; y porque si bien el hecho de no ve- producido del remate pudo libertarlos del crédito 
rificarse el remate con arregló a las-prescripciones por que se intentó la ejecución (artículos 1524 y 
legales, sí es causal de nulidad del mismo, lo alega· 1963 del Código Civil). 
do en orden a informalidades en los anuncios Y-. "h) En que Ja tradición que se ha hecho del 
pregones no era fundado. terrello tampoco es válida, porque no ha sido hecha 
_ Las clemá~ peticiones de la aludida demanda fue: por los dueños ni por un representante legal debí
ron también desechadas,- como consecuencia! es de damente autorizado; y porque el remate se llevó a 
la primera, juzgándose en esa virtud no ser el caso cabo sin observar cumplidamente la-formalidad de 
de declarar, entre otras cosas, que los mencionados los pregones preparatorios que prescribe la ley 
Bellv y Quintero no adquirieron la finca de El para la venta en pública s·ubasta (artículos 740, 
Placer, ni derecho alguno en ella, y que debían 741, 742, 744, 749 y 1741}.'' 
restituida a la sucesión de Sandino Sampedt·o, a la Los hechos en que funda la demanda !ion los si-
cual. pertenecía. So.bre esto último se leen en la sen- guientes: 
tenma de que se viene hablando, estos conceptos: " 1 o p 't - 'bl' , 

2
7

5 
t · 1 

. . Ol' tlSCri ura pn 1ca numero , o orgat_a 
6'Como consecuencia· de la nulidad del remate ante el Notario 2,0 de este· Círcu:o el 3 de marzo 

refut? y falló este punto de la dem~~da el.Tribu. de 1881; e inscrita en la Oficina de Registro del 
nal, s1n que la parte demandante hiciet·a mnguna Círculo de Guaduas el 15 del propio mes, los seño
?bservaCión; y co~o de otro. lado los acto~e~ no res Francisco Sandino Sampedro y Zenón Sandino 
mvocan en apoyo d~ esta ac.món derecho distmto Sampedro compraron al seii~or Aquilino Gaitán el 

_del que hacen. na~er d~ la nuhda~ del remate y de inmueble objeto de la reivindicación. . 
la consecuenc1al In validez del t1tul~ del tradente, " 2.0 El señor Francisco Bandino Sampedro com
o~ I!ue~e r~puta~se que e1los hayan ~ntentado una pró al señor Zenó n Sandino Sampedro los derec-hos 
reLviDd1CaCI?~ di!ecta,, Y por lo m~smo ~o es el que correspon·Jía n a éste en dicho inmueble, p-or 
c~so de deCidir si ~ons!(l~rada 1~, acc1ón baJo el úl~ ·instrumento público otorgado ante el N otario de 
ttmo concepto, sena pertinente. Guaduas bajo el nlimero 59} con fecha 1.0 de 

Fallada así la litis, se inició en seguida nueva con- abril de 1882, instrumento que se iuscribió en la 
troversia que ha tenido por base la demanda que Oficina de Registro de aquei Círculo el 24 de enero 
en veintiséis de octubre de mil novecientos seis de 1883. 
presentaron vai'Íos de lo3 inte1·esados, a saber: el "3.0 Los illfrascritos Concepción, Francisco de 
doctor Elíns Cuenca, cesionario de derechos here- Paula y José Manuel Sandinos somos herederos tes
ditarios, y los herederos Concepción, Francisco de tamentarios del señor Francisco Sandino §ampe.' 
Paula, José Manuel y Angel María Sandino, repre- dro; Angel Mada Sandino también lo es. 
sentado el último por su apoderado doctor Cuenca. '' 4<? El 6 de :narzo de 1888 falleció en esta ciu
. Por la nueva demanda promovieron juicio de 1 dad el señor Francisco Sandino Sampedro, y su es-
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posa, señora Am·alia Sandino Groot de Sandino, el subsidiariamente, esto es, en el caso de que no se en-
22 de enero de 1881. cueutre ju~tificada esa causal, po•· la segunda de las 

"5.0 Por escritura pública; nGmero 109 de 15 de designadas en el artículo ~.o de la Ley 169 de 1896, 
febrero ele l898r otorgada ante el Notar·io 19 de que consiste en no estar la sentencia en consonancia 
estP- Círculo; inscrit~ en la Oficina de Registro de con las pretensiones oportunamente deducidas por 

-este mismo Círculo el 18 del propio mes, Angel las partes. Hace consistir la incongruencia en que . 
María, Francisco de Paula y José Manuel Sandino el Tribunal dejó de resolver sobre· las excepciones 
cedieron la mitad de sus derechos hereditarios en perentorias de cosa juzgada, prescripción de domi
la sucesión de su padre a Elías Uuenca. nio y prescripción de acción, propuestas en las 

"69 El señor Ilde:fonso Vásquez, como curador contestacione.s qe la demanda. 
de María del Carmen, Ana Rosa y Concepción· §ostiene que el Tribunal ha incurrido en error· 
Sandino, cedió la mitad de los de•·echos heredita- de hecho y error de derecho en la apreciación de _ 
rios .de ellas al ,mismo CuenEa, por instrumento pú- la copia del es'Jrito por el cual se intentó el juicio. 
blico número 824, otorgado ante dicho Notario 19- ejecutivo y de lo actuado en éste; de las diligen
el 3 _de octubre de 1898 y registrado el 11 del mis- cias que se practicaron para nombrtlr como defen~ 
mo meEl. · sor al s~ñor Arsenio Ramírez, y del escrito por el 

'' 7.0 La herencia del señor Francisco Sandino cual se inició. el juicio ordinario. 
Sampedro :fue privada del inmueble materia de la El error de hecho lo hace consistir en que en le. 
reivindicación, por el remate. que de él hizo el se- demanda ejecutiva no se nombró a ninguno de los 
ñor Pedro P. Bello el 26 de marzo de 1892 en el heredercs del señor Francisco Sandino Sampedro .. 
juicio ejecutivo que siguió al señor Pastor Rubio en Que se habló de herederos inciertos, y de éstos 
el Juzgado 2. 0 del Circuito de Guaduas, y por la fue nombrado defensor e·l señor Ramírez; per·o a 
tradición que se efectuó en virtud del remate. los herederos que instituyó por sus nombres e!l su 

"89 En dicho juicio no· estuvo ·representada la testamento el señor Sandino Sampedro, no se les 
herencia del señor Francisco Sandino Sampedro ni nombró de:fenso1·. 
los herederos intervinieron en él. -El eHor de derecho lo hace 'consistir en haber 

"99 El señor Jesús Quintero co~pró el in mue- estimado el Tribunal suficientes las diligencias ·que 
ble al señor Pedro P. Bello, con conocimiento pie- se practicaron para nombrar como defensor de los 
no de los títulos por los cuales se hizo a él el señor herederos inciertos al señor Arsenio Ramírez, para 
Bello.'' e . · · ' comprobar con ellas que la orden de pago se !loti-

El demañdado opuso la excepci6n de inepta de- fi_có al def~nsor de ~os r·~presentantes de la m~r~u.o
manda, fundándose en que .a la sazón no era dueño ~r~a de! senor Sandmo Sampedr~, y que en JUICIO 
y poseedor único del predio que se reivindicaba, en eJecutivo representaba I_a ~erencra:; y que como no 
el cual se le había adj·1dicado una cuota proindivi- pue~e haber ~erederos InCiertos BID? Cllando la he
so a la señol'ita Isabel Quintero, como heredera de renma no ha sido acept~d~, ba debido hacerse de
su madre señora Arcelia Aya de Quintero, según la clarar yac,ent~ la herencra y darle cur~dor ~1 _teno1~ 
hijuela que presentó. Por· ser fundada la excepción de los artiCulos 56~ y .12..97 del Cód1go Ctvrl, oh· 
se dispuso que el juicio se entendiera también co'n servando el procedimient~ detalla~~ en. ·!os. artícu
Isabel Quintero, y se dio el traslado de la demanda los 1239 y 1240 del Cód1go JudiCie.l, d1stmto del 
a su apoderado, señor Rufioo Perdomo. Ha intervé- que ~e observó para nombrarlo_ def~~sor __ al señor 
nido también el señor Pedro P. Bello, a quien le ~amu·ez; y finalmentf', que a las dihgencuts prac· 
fue denunciado el pleito. . . twadas' para nombrar el _de:fensor, no les da la ley el 

El Juez 69 del Circuito de Bogotá, a quien co- valor que el Juez les asigna. . . 
rrespondió conocer del pleito, eE¡timó improcedente Como se ~e, el recUl'rente hace con.sistr~ el error 
la acción reivindicatoria, y en consecuencia absol:... de hecho e~ que en la demanda eJecut~va no se 
vió a los demandados, declarando sin lugar a tomar n_ombró a ~mguno de los herederos del.senor Fran. 
en consideración las excepciones perentorias por ?rs~o Sand~no S,ampe~ro. Se _habló de herederos 
éstos alegadas. Esta decisión fue confirmada por mmertos, dwe, Y el senor R~m~rez fue nombrado 
sentencia del Tribunal Superior del· Distrito J udí- defensor de los herederos Incierto;¡, con arreglo a 
cial de Bogotá pronunciada .el 12 de junio de 'los artículos 25 y 27 de la Ley 105 de 1890. A los 
1913. ' herederos que instituyó el señorSandino Sampedro 

Habiéndose interpuesto y concedido el recurso en. su testaruento, que designó _all~-por. s?~ nom?res 
de casación; se ocupa la Sala en proferir su :fallo. Y. que son los que h~n promovido el JUICIO ordma. 
Ante todo declara que el recurso es admisible t10r. no, no se les nombro defensor. 
que se hizo valer en tiempo, a nombre del grupo A esto ~bs~rva la Corte que lo.s ~plazados como· 
de litigante~ que forman la parte actora y contra h_erederos InCiertos por el procedimiento de losar
una sentencia de las que están sujetas a él por re. tJCulos 25 y 27 de la Ley 105 de 1890, y a los cua
unirse las condiciones que al efecto exige ia_ley. les se les no1~bró defensor, no son distintos de los 

El ~ecurrente ha pedido que se infirme el fallo que resultan. ser herederos en el testamentO. ·. . _ 
del Trrbuntll por la primera causal de casación, y- E_sos precisamente fueron los demandados, por-
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-que la acción se dirigió contra los !l'epresentantes hizo, sino curador a la herencia yacente, como lo 
de la herencia; sólo que siendo inciertos para el disponen los artículos 569 y 1297 del Código Civil. 
actor?"'resolvió emplear para llamados al juicio el Esta acusación queda contestada con lo expuesto 
procedimiento que para esos casos franquea la ley. sobre error de hecho y de derecho. No es, pues, 

Por tal concepto, pues, no es procedente la acu- exacto que los herederos del señpr S!óndino Sampa 
sación que con el caráctef de error de hecho se dro no hayan estado reprE~sentados en el juicio 
alega. · . ejec'utivo, pues sí lo estuvieron por el defensor que 

Si el recurrente hubiera situado la cuestión en se les nombró, como representantes de la herencia. 
el sentido de que sí_ eran conocidos los herederos El recurrente cita como violados también en la 
que el actor calificó de inciertoa, sería el caso de sentencia los artículos 213 de la Ley 105 de 1890, 
averiguar si tal afirmación se halla o nó probada 1325 y 1871 del Código Civil. El. primero de estos 

· en los autos. artículos reconoce derecho a promover juicio de rei· 
· El error de derecho eu1 la apreciación de los ci- vindicación aldueijo de los biene~ que han sido re· 

tados docume-ntos lo hace consistir el recurrente matados en una ejecución 9 siempre que quien se 
. en que el Tribunal sentenciador estimó co:no prue- presente como reivindicado•· no sea la person~ 
ha de que la notificación de la orden de psgo se contra la cual se haya seguido el juicio ejecutivo, o 
hizo a los representmntes de la herencia del señor que derive stns derechos de ésta~ ni lm que baya 
Sandino Eiamped-:o, y de que en el joicio ejecutivo sostenido.en 'la misma ejecnci6a- juicio de .tercería 
estuvo representada la herepcia, las diligencias que excluyente, salvo que el título qne se invoque sea 
se practicaron para nombrar defensor a los herede- diferente del debatido en 1~ tercel'Ía; el segundo 
ro~:~ inCiertos del mismo señor ~andino Sampedro, reconoce al heredero la miBma acción sobre cosas 
no obst~nte de que si los herederos eran inciertos, hereditarias reivindicables que hayan pasado a 
la herencia estab& yacente, y en el caso debía ha- terceros y no hayan sido p1rescritos por ellos, y el 
bérseles nombrado curador, siguiendo un procedí. tercero cons&gra el principio de que la venta de 
miento distinto del practicado para nombrar defen- cosa ajena vale, sin perjuicio de los derechos del 
sor a los herederos inciertos, y qoe como no se dueño de la cosa vendida, mientras no se extingan 
nombró ese curador, sino que se nombró defensor por el lapso de tiempo. 
de tales herederos, él no representaba la herencia Sería necesario para qtut en la sentencia de q ne 
en el juicio ejecutivo. se trata se hubiesen infringido estos preceptos lega· 

La atribución del error de quo se trata se apo· les, que la acción ejecutiva de que hizo uso el señor 
ya en que cuando los herederos son inciertos, le. .Pastor Rubio, como acreedor de la sucesión del 
herencia está yacente, lo cual no es exacto por com- señor Francisco Sandino tlampedro, se hubiese di
pleto, porque herederos inciertos pueden haber rigido en realidad contra personas distintas de los 
acepta.do la herencia, y por lo mi11mo no se puede herede1·os del deudor, o que la. fio'ca de El Placer 
afi.1·mar que estuviera yacente la herencia del señor no se hubiese embargado y rematado como perte· 
Sandmo Sampedt·o. necieote al deudor o a sus herederos. Y como esta 

De otro lado, no se halla probado que la heren- acusación se basa en el concepto de que tales here· 
cia de este ~:~eñor eRtliviera yacente cuando se em- deros no fueron representados en el juicio ejecutivo, 
¡plazó a los herederos inciertos del mismo que se y este punto y1t fue tratado al estudiar la acusación 
les nombró defensor, o · por el'ror de hecho y de ~~erecho, se desecha este 

Ademtisr el recurrente expresa que de los erro· cargo, ya que la Corte no halló justificados los refe. 
ll'Sa de hecho y de derecho de que se queja surge ridos e1•rores ·de he~ho y . de derecho que son el 
la violaéión de los artículos 569, 433, 1353, 1297 fun~lalaento del presente· reparo. 
del Código Civil y 315 del Código Judicial, relati · Aleg6se por parLe de los actores en la s.13gunda 
vos a la herencia yacente, por no haberse aplicado instancia del juicio, que el remate de que se ha 
al pleito, y de los artículos 25_y 27 de la Ley 105 venido hablando adolece de nulidad por otro moti
de 1890, '' porque se aplicaron a la herencia ya- vo, a saber: porque el dep6sito del inmueble no se 
cente, que se rige por !eyP.s especiales.'' . . llevó a efecto con citación de los colindantes, fal. 

Suponiendo que ex1stieran ·aquellos errores, es tándose así a una de las formalidades que exigia el 
lo cierto que con ellos no se habrían violado las artículo 21 rie la Ley 105 de 1890, reproducido en 
Leyes citadas en el concepto a que se refiere la par- la Ley 40 de 1907, artículo 27. El Tribunal, en su 
te, ¡porque para ello habría sido ·preciso que se hu· sentencia, desechó esta alegación fundándose en que · 
hiera comprobado que la herencia estaba yacente. la ley presume que el depósito se ha" verificado 
Por lo mismo, la Corte no tiene porqué entrar a debidamente, si en la respectiva diligencia se expre
determinar si los artículos 25 y 27 citados son dis- sa que se hizo entrega real de los bienes al depqsi
posiciones sustantivas. tario, y esto se expresó en la diligencia sobre depósi-

Sostiene también el recurrente que los herederos to del inmueble en litigjo. En la demanda de casación 
del señor §andino Sampéuro no estuvieron repre· s¡, impugna esta parte del fallo, en los siguientes tér
~entados en el juicio ejecutivo, porque no era el ·minos:" Ahora bien: que por no haberse llenado la 
caso de nombral'les defensor en la forma que se formalidad apuntada, el df'pósito del inmueble en 
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referencia no se efectuó en la forma legal, es incon- Corte S1tp1·ema de J1tsticia-Sala de Oasaciónr-Bo~ 
troverti ble. De acuerdo, pues, con el artículo 214 gotá, agosto dos de mil novecientos diez 11 Beis. 

. (Magistrado ponente, doctor Méndez). de la citada Ley 105 ha debido declararse nulo el 
í·emate. Como, lejos de eso, los ilemandados han 
sido absueltos de este capítulo de la demanda, claro Vistos: 
está que se ha infringido la disposición legal nom- C~:nelio Martíne~, P?r medio de apoderado, pro-
brada, que es una ley sustantiva y conforme a la movw demanda ordmarm ante el Juez 2? del Circuito 
cual es nulo el remate de bienes no depositados en de Cartagena, contra Mauricio Bisbal, sobre rescisión 

por . causa de lesión enorme, del contrato de compra.: 
la forma legal._ . ' venta celebrado entre ellos; con pacto de retroventa 

"A esta infracción ha dado margen una errónea en ~a escritura pública número ciento sesenta, otorga~ 
interpretación de dicho artículo, pues el Tribunal da en Cartagena el nueve de marzo de mil novecientos 
estima que contra la presunción que establece la. doce, de· la finca llamada Babüla, situada eÍ1 el Ca
segunda no s«: puede alegar ni probar nada. De un rregimiento de Moñitos, Circunscripción de Lorica, 
modo indirecto se han infringido también los inci- cuyos linderos se expresan en el escrito complementa-

o e o· rio del libelo de la demanda. 
sos 3· Y 49 del artículo 66 del ódigo tvil, porque Fueron fun~amentos de hecho de ·ésta, los siguien-

..- según ellos sí ea permitido prohar la no existencia tes: . . . 
del hecho que legalrr.en.te se presume; ·si la ley no 1'? . Que Mauricio Bisbal sólo ha entregado como 
rechaza expresamente esta prueba, y si el hecho no !precio de la finca cuatrocientos setenta y cinco pesos 
se presume de de?·eclw." . · . en dinero, por .todas las partidas juntas. · 

A cerca de este punto la Corte considera que la 29 Que la finca valía el día del contrato mil qui-
nientos pesos oro americano. 

nulidad del remate por l~ causal de que ~rata el 3? Que después de la fecha del contrato se han he~ 
artículo 214 de la Ley lOo de 1890, e~ cuestión ~ue cho ti·abajos cos~osos en ell~, por valor de mil l?esos 
no se propuso en la demanda, por la cual el Tn bu- oro americano. · . 
nal-ha debido abstenerse de considtrarla en la sen-¡ Se adujeron como razones de derecho los artículos 
tencia, atendido lo dispuesto en el artículo 835 del 1946 Y 1947 del Código Civil. . 
Código Judicial. y si hizo alguna consideración, tan El_Juez el~ la causa, por sentenCI~ de tres de febrero 
sólo fue para contestar a un argumento de la parte , de mll noveCientos catorce, confirmo la del Juez a quo,. 
, · _con costas del recurso a cargo del apelante .. 

dem'lndante, Y no para .fundar en ~lla su .fall~. Interpuso éste recurso ele casación, el cual es admi-
D~ !o expuesto·se dedu?e que no está JUStificada sible, por estar ajustado a la ley .. 

la pnmera causal de casación. · La Corte considera: 
En cuanto a la seg11nda, que se propone subsi: Ante el Tribunal a:dujo el-recurrente los siguientes 

diariamente de la primera, bástale a la Corte obser- carg~s, que no ha~ sido ref~~mados ante la Cort~:. 
var que siendo absolutoria la sentencia del Tribunal, Pr~mero. Mal~ mterpretacwn de l_a prue?a penci~l 

· , · l · f · d 1 t aducida y practiCada en la segunda mstanCia, que dw 
mu~un ag~av10 .se la ID en ~ a recurren e, pues origen al error de derecho, por atribuír el Tribunal 
h31biendo s1d? el dema.ndado q m en p~opuso las ex ce p- 11, la exposición- pericial la calidad de declaraciones 
Clones, es a este a qmen correspond1a alegar en caso de testigos, y apreciarlas como tales. Se acusa la vio
de no habérsele fallado. la.ción consiguiente _ele los artículos 1947 y 1954. del 

Por las precedentes consideuciones, la Corte Su- Código Civil. _ . . · · . . 
premb, administrando justicia en nombre de la Re- En e~ecto, el Tnbunal, ·~ pesar de haberse pedido 
pública y por 'autoridad de ]a ley declara que no 'Y practicado la prueba .PerLCia!, con el fin de esta~l,e-

. . · . ' · . . cer el valor de l:J, finca en la epoca de la celebracwn 
ha ~ugar a I_nfir.mar la. s~ntenma del Tribunal_Su- del contrato de compraventa, declara en sú sentencia 
penor d.el. f?Istnto ,J ud1c1al de. B~gotá, p:onunci~da que ella ha degenerado en prueba testifical, porque el 
en este JUICIO, el dia doce de JUniO de mil novemen- tiustiprecio lo hicieron dos. de los expertos, no en vir
tos trece. '> tud del conoéimiento jurídico presente que de la finca 

L~s costas del recurso son ·d~ cargo de la parte 
que lÓ interpuso. · 

Notifíqoese, cópiese, publíquese en la Gaceta 
Judicial y devtJélvase el expedientt:J·al expresado 
Tribunal. 

GERMAN D. PARDO-JosÉ MIGUEL ARAN· 

Go- JuAN N. MiNDEz- TANCREDo NANNE'l'TI. 

MARCELIANO PuLID::> R.-BARTOI..Ol\'IÉ RoDRiGUEZ 
P.-1 eófilo Noriega, Secl'etario en pl'opiedad. 

o 

tuvieran, sino del que tuvieron en época pretérita,· 
· "conforme a hechos consignados en la memoria de 
ellos." . 
. ¡ En sentir del Tribunal, no puede recaer el peritaje 
sobre elementos que se hayan conocido con anteriori· . 
dad más o menos remota al acto del justiprecio, opi
nión ésta errónea. porque la esencia de esta prueba 
no consiste en qué los elementos de apreciación sean 
presentes o pretéritos, sino en la estimación misma, 
ltecha por per~onas que tengan conocimientos espe
ciales en la materia. 

La circunstancia de .que el perito haga de visu su 
apreciación, sólo influye ·en el sentido de que merece 
mayor fé la prueba, según In. regla del artículo 80 de 
la Ley 105 de 1890. . . . . , · 
· Pero aunque el Tribunal mCidlO a este respecto en 
error de doctrina, es lo cierto que la sentencia habría 
llegado a las mismas conclusiones, aunque no se hu-
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biera. desestimad•) la prueba pericial, porque el dicta
men ele los expertos, ya a.preciado en sí mismo, ya co
JTelacionándolo con las otras pruebas que tuvo en 
cuenta el Tribunal, no habría logrado establecer la 
lesi6n enorme, porque los peritos no estuvieron si
quiera ele acuerdo en lo relatiYo a la extensión y com
ponentes ele 1a. cosa avaluada, ya que el perito Valen
cia h.abla. ele. diez cabuy::.s, cada una con doscientos 
árboles de cocD; el perito Colina le da a In. finca una 
extensión ele seis cabuyas, con ochocientos cocoteros 
por todo, y el perito Pedro Valencia B. expresa que 
In. finca tendrá como diez cabuyas, con un contenido 
cada una ele cuatrocientos árboles ele coco, t<r"os en 
producción. 

Segundo. Error de derecho en la apreciación de la 
prueba pr@constituída, por avalúo de la finca en mil 
no,·ecientos doce, que figura en la escritura pública 
n{mi.ero ciento sesenta citada·. El recurrente hace con
sistir este error en no haber el Tribunal reconocido 
valor alguno a dicho documento, cuando en él se ha
lla ·inserto él recibo del Tesorero del Distrito de Lo
rica, por tres pesos ele impuesto predial de aquella 
finca, correspondiente al justiprecio de mil quinientos 
pesos. Ese recibo es un documento r1uténtico, arguye 
el recurrente, porque se encuentra entre los que como 
tales define el artículo 688 del Código Judicial, y se 
hnlla inserto en la mencionada escritum. 

A este cargo se observa que el recibo del perceptor 
de un impuesto, que se inserta en una escritura pú
blica para· fines meramente fiscales, no es parte inte
grante del- contrato .contenido en aquel instrumento, 
que pueda aducirse en pro o en contra de las partes 
contratantes, como prueba preconstituída por ellas.' 
Puede el avalúo catastral expresado en tal inserción 
servir de prueba indirecta del valor cle una finca en 
determinada época, siempre que se haya aducido ex
t;Jresamente para tales efectos; pero en el presente ca
so no hubo acto alguno de esta especie, y el Tribunal 
no tuvo para qué estimar el mencionado recibo; y da
do que lo hubiese estimado, la acusación entonces de
hi(, ser por error evidente en l:t apreciación de esta· 
prueba, cargo que ha onútido hacer el recurrente. 

Por tanto, la Corte, administrando justicia en nom
Lre ele la República y por autoridad de la ley, decide 
no casar la sentencia proferida en este juicio por el 
'fribunal Superior de Cartagena el veinte de r ~osto 
ele mil novecientos catorce. ...... 

Se condena al recurrente en las costas del recurso. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta J1tdi
r.ial y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

GERMAN D. PARDO-JosÉ MIGUEJ, ARANGO. 
.TuAN N. MÉNDEZ-TANCREDO NANNETTI-MARCELIA
~o PtTr.mo R.-BARTOLD:IlÉ RoDRÍGUEZ P.-Teófilo .No
?·ier;a, Secretario_ en propiedad. 

EDICTO D.l!; I~MPLAZAMIEN'rO 

Cm·te 8vp1·ema de Justicia-Sala de Negncz'os 
aenemles. 

Por t-I ¡lleflentr> Re eit.a, llama y emp'a~a a In So
c:t'dRd colliercial denominada Schlu,;:s B?·other8, de 
Lond 1 es, pant q Uf! flOI' f!f o por medio el~ 11 pod eJ'l-1-

do s•· ¡•resente dentro dt'l. término de t.reit1ta díal'l, 
a r~ontar desde hoy, a (!Star a dPrer·lu) en eJ juicio 

que ante esta Corte le adelanLau d "eñur Prucum
dor General de la N ación y el señor Benito Zala
mes, como Presidente de ia Junta de Con versión. 
Bien· entendido que si así no lo hiciere, sufrirá 
los perjuicio~ a que haya lugar conforme a las 
leyes. 

Y para cumpli1· lo ordenado en los artículos 25 
y 27 de la Ley 105 de 1890, se fija este edicto en 
lugar público. de la Secretaría, hoy diez de noviero· 
bre de mil novecientos rliez y seis,· a la una de la 
tarde. 

El Magistrado, AUGUSTO N. SAMPJ!.R 

El §R~'rPtario, Pedttto Sawz Rivera. 

"GACETA JUDICIAL" 

(SUSCRIPCIONES) 

Las suscripciones y ven:ta de la Gaceta 
Judicial. se atienden únicamente en la Im
prenta Nacional. 

Valor de la suscripción de cada tomo, 
constante de 52 números por lo menos, 
$ 200 papel moneda. 

. Número suelto, $ 5 :; doble, $ 10. 
Se venden números sueltos desde el tomo 

primero, y coleccioneB completas desde el 
tomo octavo en adelante. 

-.JURJSPRUDENC~A 
DE LA 

CORTE SUPREJViA DE JUST~CIA 
extractada, anotada y compilada 

1~0R 

FERNANDO «jRJRAVn-O A. 
Relator de la Corte. 

Acaba de editarse esta interesante obra, 
en un volumen de más de mil páginas, el 
cual contiene las doctrinas de aquel supremo 
Tribunal desde el año de 1886 hasta 1913, 
con sus respectivos i.ndices y tablas de re
ferencia. El libro, indispensable en toda 
oficina y a tod<? abogado, se halla de venta 
en la Imprenta Nacional a los siguientes 
preciOs: 

Rústica, edición ordinaria ........ $ 4 
Rústica, edición fina . . . . . .. . 4 50 
Con pasta vale un peso más. 

- IMPRENTA NACIONAL 

o 



REPUBLJICA DE COLOl\iBiA 

GA_CETA · JUDICI!1 
ORCANO OFICIAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTIC~A 

AÑO XXV ~ Bogotá: diciembre 9 de 1916. Números 1308 y 1309,. 
================================~========~ 

CONTENIDO 

SALA DE CASACIÓN 
Págs. 

sentante legal y-dentro fle los tres días siguientes 
a la notificación de este fallo, la imprenta con to
dos sus accesorios y materia le'!, las bóvedas, las 
coronas de oro y el. estandarte. No se infirma la sentencia del Tribunal de Manizales eÍ1 

el juicio seguido por la Sociedad ele Socorros Mu
tuos contra Juan Bautista Vargas, sobre rendición de 
cuentas. (Magistrado ponente, doctor Rodríguez P.). 

Se casa la !'>entencia del 'Jbribunal de Medellín en el jui
cio seguidó por Daniel Botero E. contra el presbítero 
doctor Joaquín Giraldo, sobre servidumbres. (Magis-
trado ponente. doctor Pardo) ................... · ... . 

No se infirma la sentencia del Tribunal de Pasto en el 
juicio seguido por José María Enríquez contra. Pri
t!Iitivo Ca.icedo, sobre reivindicación de un so. a.r. 
(Magistrado ponente, doctor N a.nnetti). . . . . . . . . . ... 

'' -3.° Condenase al mismo señor Juan Bautista 
411 Vargas a rendir cuentas a la expresada Sociedad 

n a su representante, y dentw del término de vein
te días siguientes a la. notificación de este fall~, de 

413 los fondos invertido~ en los objetos mencionados 
en el punto segundo anterior, y de los beneficios o 
productos durante el tiempo que hao estado en su 

418 
pode~ · . . Se infirma la sentencia del Tributia.l de Bogotá en el jui

cio seguido por Manuel G. Castañeda contra. la suce
ción de Ricardo Castañeda, por suma de pesos. (Ma-
gistrado ponente, doctor A1·a.ngo) ................... . 420 

1 

" 4.° Condénase al mismo Vargas a rendir a la 
misma Sociedad o a su rei)resentante, y dentro de 
igual término, cuentas de las cantidades en que 
ve11di6 los escapularios, lo mismo que de .las sumas 

-123 de dinero que ha dado a interés de las pe.rtenecien· 
=========== tes al tesoro de ésta, de los intereses que ha rcci

?ido por cuenta de la misma y de las sumas que 

Se casa la sentencia del Tribunq,l de Medellín en ei jui
. cio seguido por Helio.~oro A rango y otro contra Jesús 

A. Mejía, sobre pr'opie:!ad de una paja. de agua. (11 a-
gistrado ponente, doctor Pulido R.) ................. . 

_· .. ·,·=== 

Gm®~t$1 J 1lllili®ial 
OASAOION 

Om·te Supr·ema de Justicia-Sala de ·Oasación. 
Bogotá, julio veintiuno de mil novecientos cliee y 
seis. 

(Magistrado ponente, doctor Rodríguez P.).· 

Vistos: 
· Ante el Juez del Circuito de Aguadas presentó 

demanda el sefior Leonidas Giraldo en su carácter 
de Presidente de la Sociedad de 8ocor?'08 Mutuos, 
o del Carmen, contra el señor Juan Bautista 
Vargas, ex-Presidente de la misma, sobre en· 
trega de una imprenta y otros bienes: rendición 
de cuentas y otros puntos. El Juez declaró pro
bada la excepción de fuerza inferida al· demanda
do, y absolvió a éste de los cargos de la demanda. 

Apelado por el demandante ese fallq, el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Manizales lo 
revocó por sentencia de 27 de noviembre de 1914, 
cuya p~rte résolutiva dice así: 

'' 1.0 Revócase la sentencia apelada. 
" 2. ° Condénase ·al señor Juan Bautista Vargas 

a entregar a la Sociedad de Socorros Mutuos o del 
Carmen, de la ciudad de Aguadas, o s s~ repre:-

Impuso como multas. · , ' 
"Lo pedido en los puntos a), parte final de la 

d). y e), queda iocluido en lo resuelto en los nu. 
merales 2. 0

, 3. 0 y 4.0 La entrega de sumas, si las 
hay, es consecuencia natural . d·e la rendición de 
cuentas. · 

"N o hay lugar a especial condenación Pn 
costas." ' · 

Contra esta sentencia interpuso recurso de ca
sación el ápoderatlo del demandado, señor Vargas, 
el cual le fue c~mceclido. 

En esta Superioridad lo ha fundado un nuevo 
a poderndo del mismo señor, repitiendo para ello 
las causales primer!! y segunda enumeradas en el 
artículo 2.0 de la Ley 169 de 1896,.qoe fueron las 

·designadas pot· el apoderado que entabló el re~ 
curso. 

H.~tbiendo llegado el asunto al estado de decidir· 
lo, se procede a ello, previa admisión del recurso 
por reunir las condiciones que establece la ley, y 
previos los razonamientos que siguen. 

La demanda ha tenido por objeto lo que a con-
tinmmi6n se copia: . 

"Fundado en estos hechos, yo, Leonidas Giral
do, mayor de eda~, natural y vecino de Aguadas, 
en mi carácter de PJ'esidente de la Sociedad de 
Socorros Mutuos, llamada indebidamente del Car· 



412 GACETA .JUDICIAL 

men, cuya personería acredito con el acta que pre- en esa parte de la sentencia de ltt frase: "Se de· 
t~ento, demando ante usted Al señor Juan Bautista ciaran fundadas o nó las excepciones" u otra se· 
Vargas, mayor de edad y natural y vecino de mejante, no da pie, en concepto de la Corte, par,a 
Aguadas, en su carácter de ex-Presidente _de la casar la sentencia cuando el juzgador al declarar 
expresada 8ociedad, para que previos los trámites probada la acción ejercitada, ha tomado en consi· 
del correspondiente juicio ordin_~rio, y con sn -cita· dera~ión en la parte motiva las excepciones ·pro
ción y audiencia, se declare: · puestas, las ha analizado y ha rebatido, bien o mal, 

"a) Confeso al mentado señor Vargas en los he- los fundamentos en que ellas se apoyan, ·<lomo su
chos de haber sido Presidente de la bociedad de cede en el presente caBo, pues al declarar p1·obada 
Socorros Mutuos, llamada también del Carmen, la acción ejercitada, se entiende que las excepcio1 
desde su instalación hasta el día quince de octubre nes han sido desech111das, porque teniendo éstas 
de mil novecientos once, en que fue depuesto; de por objeto enervar la acción, doclarada ésta fnvo
ser los socios que forman ~a Sociedad los mismos rablemente, qued·a 'fallada la excepción de modo 
que formaban ésta cuando él la presidió; de no negativo, sin que se requiera decisión expre&a al 
tener facultad para administrar personalmente respecto. Así Jo ha resuelto la Corte de manera 
fondos de la Sociedad. uniforme y constante. 

"o) Que está en la obligación de entregar a la N o procede, pues, la segunda cmusalnlegada. 
Sociedad de Socorros Mutuos, o a su representan- El apoderado del recurrente ante la Corte, fun-
te, dentro del tármino legal, los siguientes bienes: da la causal primera die casación en que la acción 
la imprenta con todos sus accesorios y materiales, que denomina reí vindica toda propuesta por el de
]~s bóvedas, las coronas de oro, el estandarte. mandante en la letra b) del libelo de,, demanda, es 

"o) A rendirle cuenta a la expresada· Sociedad incompatible con la de rendición de cuentas que 
o a su representante, de los fondos invertidos en también promovió, y que por esto el Tribunal sen
los objetos mencionados y de loR beneficios o pro- tenoiador no pudo resolver. ambas solicitudes, y 
duetos durante el tiempo que han estado en su po- para ello alega estas rnzone@: 1 ~.que la acción para 
der, y a entregar a la misma entidad Jos saldos que el obligado n rendir cuentas entregue bie
que resulten del activo'. . nes o valores· que haya recibido para adminis-

''d) A rendir cuenta detallada y comprobada de trar no puede ejercitarse antfs de haber rendido 
las cantidades en que vendió los escapularios que las c'uentas, porque de éstas es de las que proviene, 
donó el Reverendo Padre Muñoz a la Sociedad, lo dice, la determinación de lo que el mismo obligado 

·mismo que de las sumas de dinero que ha dado a deba; y 2'!-, que el demandado no es poseedor· ni 
interés de las pertenecientea al tesoro de ésta. detenrador de los bienes que considera reivindica-

f.'e) :A entregarle a la Sociedad o a su represen- dos, sino tenedor de ellos como administrador de 
sentante, en~el término legal, las cantidades de di- la t3ociedad demandante, menos de las coronas que 
nero que en el curso del. juicio ;;e compruebe que menciona la demanda,. . . 
rectbió, ora de Jos socios, ora de intereses de las · De estas premisas concluye el recurrente q Ufl el 
sumas que impuso como multas. Tribunal sentenciador violó el artículo 269 del Có-

,., f):A pagar las costas de este juicio por la te- digo Judicial, relativo a las acciones que se pue-
meridad que encierra.'' . . . den promo'ver· en una misma demanda, y losar· 

El demadado se opuso a las pretenswries del tículos 946, 952, 953· y 971 del Código Civil, re
demandante, tanto en· la primera contestación de ferentes a reivindicación, porque estima que no 
la demanda como en la corrección que de aquélla son las disposiciones legales aplicables al caso del 
presentó después, por orden del J oez, y además pleito, sino que lo son los artículos 2181, 2304 
propuso en la primera las excepciones de ilegiti- y 2305 del Código cHado, referentes al mandato .Y 
midad de la personería del demandante, inepta de- a la agencia oficiosa. 
manda, petición sin tiempo, temor o fuerza capaz, La acción sobre rendición de cuentas tiene por 
dolo y fianza mal eonstituida. . objeto que se declare que el demando debe un 

La ·Corte, por razón de método, empieza por saldo al demandante, en razón de administración 
examinar. la segunda causal alegada por ·él recu· 0 gestión de negocios del último efectuada por el 

. rrente. . . . . , . primero ; y la acción sobre entrega de bienes que 
Ella se hace consistir e.n que h.abteii~o el '1~1·., el administrador o ge13tor haya recibido del man

bunal revocado la sentencia de primera wstan~ta, dante o interesado o par·a él, no tiende a que se 
por la cual se. absol~ió'al demandad?, ha debtdo fije el saldo objeto de la acción para que aquél rin
en la segunda mstanCia fallar expresamente sobre da cuentas. No procede pues entonces la entrega 
las excepciones perentori~s ~ropue~tas P<?r el de- ~e la rendición de cwentas, y por aonsigu~en.te la~ 
mandado, y como no lo tnzo, mcurnó en la causal dos acciones de que se trata pueden coexistir. §¡ 
mencionada. la tesis del recurrente fuese acogida, cualquier 

Es v,erdad q~e el Tribunal. en la parte r~so u ti- ~andatario ? gestor oficioso pod;ía retener los 
va de la sentencia no resolvió de una manera ex- bienes propiOs del mandante o mteresado en la 
presa las excepciones propuestas, per<? la ausencia gestión, que no fuesen parte integrante de las 

'. 

. \ 



GACETA JUDICIAL• 413 

cuentas que uno u otro debiera rp.ndir, y así se MARCELIANO PULIDOR. --BAR'rOLOMÉ RODRÍ· 
privaría al duefio del goce de lo fmyo, sin razón· GUEZ P.- Te6filo Noriega, Secretario en pro
plausible mientras no estuviera ejecutoriada la piedad. . · . · · 
sentencia sobre rendición de cuentas. "' · 

La Beusación del recurrente· en qrie afirma 001'te Suprema de Justicia~Sala de Oasación-Bo-
que el s.entenciador violó algunas disposiciones ,qotá, agosto tres de· mil novecientos die~ y seis. 
sobre reivindicación, no la juzga fundada esta 
Superioridad, pues por una parte la sentencia ·no (Magistrado ponente, doctor Pá'rdo). 
apoya la condenación al demandado, a entregar Vistos: 
a la 8ociedad demandante valios bienes. de é8ta, ~l s~~or Daniel-Botero E. demandó. en juicio civil 
en artfculos legales sobre reivindicación, sino en ·ordmano al presbítero doctor Joaquín María Giral-

da, ante el señor Juez.primero del Circuito de Mede· 
tos 2106 Y 2181, como puede leerse en e 1 a parte llín, en veinticuatro de enero de mil novecientos diez. 
de. aquélla, que a la vuelta de la ~oja oct~va de la Compendiados los hechos fundamentales de la ac-
misma reza: 1• ción, son éstos: . ¡ 

. ~ . . . . . . . . . .. ................ · .. ~ ...... ~ . . 1? Que en virtud de partición verificada entre los 
. " La segunda cuestión es más sencilla aún, si hermanos Germán, Lázaro y Daniel Botero E., de un 

como Preside.nte le tocaba ordenar los gastos de globo de terreno habido por herencia paterna, el úl
conformidad con el Reglamento, y como ~álp com- ti.ruo quedó dueño exclusivo de cierto lote; en el pa-

. d d raje de La Ladera, lote cuya demarcación se hace. 
pró Imprenta', coronas de oro, estan arte, bóve as, 2? Que de ese lote vendió dos solares, cada uno de 
impuso multas Y. recibió cuotas Y dineros, invirtió Yeinte varas de frente y cincuenta varas de fondo, al 
varias sumas, yya dejó de ser Presidente, y"tiene presbítero doctor Giralda, en el barrio de Sa,nta Ana, 
en su poder libros y enseres, según consta an lo punto de Los Angeles, los cuales :forman un solo 
confesado en parte por él, y en lo probado, y en cuerpo, se demarcan también.. . 
los documentos, y en el incidente y autos ejecuto 1 .3? Que en uno de esos solares construyó el ~octor 
riados. sobre la citada· acción exhibitoria riada más \ Gn·aldo :una casa que derrama sus aguas lluVIas en 
corrrecto y legal que entregue a la Sociedad lo que el suelo del d~mandante, y además ,un coryedor, con 

. . . su correspondiente alero, .que ocupa muchas varas de 
de ella tie~e? Y lo. que le debe, Y. le rinda cuen~~s \terreno, pertenecientes al mismo demandante. . 
de su .ad~IDI~tra?Ión .. Lo contrario sería permitir 4? Que el propio doctor Giraldo, sin consentimien
una. obstmación mcahficable. De otra manera no to de Botero y contra su voluntad, trajo agua para 
podrían ent~::"nderse, ni tendrían aplicación los ar- la casa qqe edificó en el corral comprado, pasándola ., 
tículos 2106 y. 2181 del Código Civil .... '' .por terreno del s~gundo. . , 

· . · . . 5? Que el susodicho doctor Giraldo, · despues de ser-
. El ~·ecurre~te. no ha acusado:.. la sentenCia por virse en su cf):sa del agua mencionada en el número 
mdeb1da aplicaCión de esos ~r~ícu_los, y por otra 4o, entre otras cosas para' las letrinas, la echa a terre
parte no sólo cuando se rerv.mdiCa una cosa ·se no del demandante, donde corre descubierta, hasta 
puede pedir la entrega de ella, sino en cualesquie- entra.r ¡;n otra finca rafz del demandado. · 
ra otros casos en que el demandado· esté obligado Ra~zón, causa o derecho en que apoyó su de~anda 
a.ello, como lo está .el. mandatario respecto deJqs el ,~enor Botero: . . . . . ..-,l,i 
bienes que ha reCibido del mandante 0 para él~ a). En q~e nadie t~en~ derecho a e~Ificar en terre-

. e no sean elementos constitutivos de las cuen- no aJeno, sm conse~tlmiento. del duen?, como .lo ha 
Y qu . . , hecho el presbítero· ddptor G1raldo, qmen se mega a 
tas que ha de rendtr, como ,es natmal que as1 s.ea, destruír voluntariamente la parte de edificio que 
y como se. de_duce d.el artiCulo 2188 del Código ·construyó en mi predio. · . 
Civil, pues si, según él, puede. el mandatario en "b) En que no hay servidu~bre legal de aguas Hu
ciertos ,casos retener los efectos del. mandante, es · vias, tál como la que pretende imponerme 'el deman-
porque por regla general debe ent,regárselos. da~o, y y~ no le .he ac~ptado voluntaria~ente. 

Por lo visto hasta aquí, no ha violado la senten- : e) En que nn :predw no le ,debe servidum~re de 
ia acusada las disposiciones legales a que alude el acueducto a~ predio del pres~1tero do~tor. Gtraldo 

e · · 'para conducir agua a sq casa, m me ha sido unpuesta 
recurrente. . , . , . . legalmente, ni es tampoco el caso de imponérmeJa, de 
· En consecuen.cia, la Corte Suprema, admiDIB· ncuerdo con la ley- Y. 
trando justicia en nombre de la República y por "d) En que yo' ~o 

1 
tengo obligación de recibirle al 

autoridad de la ley, declara que no ha lugar a in· presbítero doctor. Giralda las aguas suci~s de que se 
validar, y no in valida, la sentencia dictada en este ha servido en su casa en terreno de nn propiedad, 
juicio por el r_n,'ribunal Su,perior de Manizales, y de pues ra l~y no reco!loce .e~e derecho." 
la cual se ha hechv relación atrás. · J • , Apunto, como disposiCIO';es legales. que confirma-
. . , . ban su derecho, las del capitulo 2?, Libro 2~ de~ Có-

Se cot1dena en las costas del recurso al recurren· digo Civil y ahmnas- otras de la niisma obra "las 
te, las que serán tasadas en !a ~orma legal. cuales disc~t'iré ~ortunamente," dijo, citando lds res-

Notifíquese, .cópiese, devuélvanse los autos y pectivos. a;tículos por su núm~ro .. · . 
pnblíquese en la Gaceta Judicial. Ter~mo con la parte petitona de su hbelo, así 

. concebida : 1 ¡ 
GERMAND.PARDO-JosÉMIGUELARA~· "En vista de lo.que dejo expuesto, yo Daniel Bo-

GO-JUAN N. MÉNDEZ-TANCREDO NANNETTI. tero, obrando en mi propio nombre, demando al pres-
1 1 . 
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bíte~o ~?ctor Jo~quí~ Mar~a Giraldo, para que con 
~u. c~tac10~ y ::udiencia prev1a, y la tramitación de un 
J~l:I_o ordmapo? se declare· por usted en sentencia de 
fimtlva lo sigUiente: 

"}o Que el demandado está en la. obligación de des-· 
trmr o demoler el corredor que .como apéndice de su 
casa ha _construído en la parte de mi t~rreno, alináe
rado baJO ~1. numeral 1 '? de esta demanda, dentro de 
un breve tiempo, que usted le señalará debiendo ser 
el más corto posible. ' 

"2? Que mi preqio, alinderado ·bajo el número 1<? de 
e~ta de~anda, no le debe servidumbre de aguas llu
vms, ~l de ~oter~, al predio del presbítero doctor 
J oaqum. Maria Giralda, alinderado en el numeral 2? 
de_ es~e hbelo, Y, que en consecuencia debe reformar el 
edificiO qu~ en el tiene construído, de manera que las 
agua~ lluv1~S que se recojan en el techo no derramen 
en 1m propiedad. 

del señor Daniel Botero K, que linda: ·el lote com
pr~ndido entre_ la línea ya dicha y los. terrenos de Ga
_bnel Echevern E., de la ealle del Pa~o para el Occi
dente, y los que pertenecen al señor Carlos E. Ama
dor y la s_:¡cesión de Victoriano Restrepo u:, pertene
cen n1 seno~· Botero E. (~a ·lfnea ya dicha, de que 
hablan los hnderos, es la siguiente: del punto en que 
la calle del Palo entra en el mencionado terreno si
guiendo el trazo de esta dirección de Sur a N ort~ e~ 
una extensión de sesenta varas, hasta encontrar el tra

. zo d~ la. calle ~e la Estrel~a, que cruza en ángulo rec-
to; sigmendo esta de Occidente a Oriente en una ex
tensión de una cuadra, hasta encontrar el trazo de lá 
calle de Girardot, que es paralela al la del Palo· si
guiendo ésta por tres ·cuadras hacia el Norte !;asta 
enc<;>ntrar el trazo de la c~He. de O aldcis, que e~ para
lela a la de la Est1'ella; Biguiendo la de Oaldas hacia 
el Oriente en una extensión ·de cuatro y media cua
dras, hasta dar con el lindero del terreno en un pun
to que- es común a los linderos del terren¿ que separa 
a lo~ del Distrito y al de Lázaro Botero), no. debe 
servidumbre de acueducto al predio del demandado 
presbítero doctor J paquín María Giralda, alinderado' 
así : por el Norte, en una extensión de cuarenta va
ras, con el trazo de la caUe de Santa Ana, que está en 
prol?~edad d~l vendedor; por el Oriente, en una ex
tenswn de cmcuenta var:tts, coil propiedad del vende
dor; por _el Sur, en una extensión de cuarenta· varas, 
con propiedad del vendedor; y por el Occidente, en 
una extensión de cincuenta varas, con el trazo de la 
calle de López, que está hecha eii terrenos del ven
dedor, predios situados, el primero en el paraje de 
La Ladera, y el último en el llamado barrio de Santa 
Ana, en el,punto de L_os Angeles, de est~ Municipio. 

"3? Que mi citado predio, alinderado bajo el núme
ro 1<? de los hechos fundamentales, no"le debe servi
dumbre de acueducto al predio del demandado alin
derado en el numeral 2? de dichos hechos fundamen
tales, y que en consecuencia debe suprimir el acue
ducto que hoy existe en mi finca para llevar. agua a 
su casa. ' . 

"4? Que no estoy obligado a recibirle en mi citado 
p_redio, en el trazo de la call~ de López, las aguas su
Cias que salen de la casa del presbítero doctor Giral
da, dem!l-ndado, . o en otros términos, que mi predio 
no le, debe servidu~bre de acueducto al predio del 
presbi~ero doc~~r Gira.ldo, tal como queda alindera
do baJO los numeras 1<? y 2?, para sacar las aguas de 
que hace uso en su casa para sus menesteres domésti-
cos y para letrinas o excusados; y · 

. "5? Que debe pagarme las costas de este juicio." 
Se admitió esta demanda. 
Tras un incidente de excepciones dilatorias en

tró el demandado a contestar la demanda. En lo' sus
.tancial, su respuesta . contiene esto·: negó que Daniel 
Botero hubiese quedado dueño exclusivo del lote que 
le tocó en la partición con sus hermanos, pues tal lote 
dijo, pertenece a otros muchos individuos. ' 
· Confesó haber comprado a Botero los dos solares, 
pero negó que tuviesen la demarcación. que éste les dio 
en el libelo de su dmanda; en cuanto a los linderos 
se remitió a las respectivas escrituras. 'Confesó habe; 
construído una cas& en los solares comprados a Bo
tero, edificio que da frente al Sur; y, además, un co
rredor de ese edificio, en terreno · del demandante, 
pero añadió que esto último se cumplió ·con conoci
miento -y consentimiento de éste. Negó el hecho 4? 
Al 5° dijo ser cierto que se servía en su casa de una 
agua tomada al Distrito, que después de esto la sol
taba rt la calle de López, donde corría descubierta, 
y que el agua atravesaba la referida calle y entraba 
luégo en propiedad del demandado; resumió su con
testación descono~endo el derecho de Botero para 
pedir lo que solicitaba en la demanda. 

Se abrió el juicio a pruebas, y se produjeron de uno 
y otro lado. 

El veintiocho de marzo de mil novecientos doce 
:falló definitivamente el señor Júez de la primera ins
tancia, en estos términos: 

qlo No hay luga.r a hacer las declaratorias solicita
das en los números 1 o y 2? de la parte petitoria de la 
demanda, y por esos cargos se absuelve al demanda
do, lo mismo se resuelve respecto del número 4? 

"2° En cuanto al punto 3<? se declara que el predio 

"N o se condena en costas, ni hay tampoco lugar a 
declarar, probada expresamente ninguna de las ex
cepciones perentorias propuestas por el demandado." 

AmJ;los litigantes apela.ron del fallo, y obtuvi.eron 
concesiÓn de la alzada. . 

Ante el Tribunal de Medellín produjeron nueva
mente pruebas uno y otro contrincante. 

Dicho Tribunal, por sentenciá definítiva de quince 
de marzo de mil novecientos trece, decidió así la litis : 

. "1? Declára~e no probada ninguna de las excepcio• 
ne~i prC!puestas por el demandado. 

''2n Absttélvese al demandado señor presbítero Joa
quín María Giralda del cargo que ¡:;e 'le hace en el 
punto primero de la pa.rte petitoria de la demanda, y 
se declara qhe no es el caso de imponerle la obliga
ción de destruír o demoler el corredor a que dicho 
punto se refiere. · · 

"3? Declárase que el predio del de:q¡andante, señor 
Daniel Botero E., nlinderado en el número primero 
de la parte expositiva de la detnanda, no le debe ser
vidumbres de aguas lluvias, ni de gotera al predio del 
demandado presbítero doctor Giralda, alindérado en 
el numeral 2? de la parte expositiva de la demanda. 
En consecuencia, el presbítero doctor Giralda debe 
reformar, dentro de quince días, el edificio que tiene 
construído dentro de dicho predio, de mal!-era que laE 
aguas lluvias que se recojan en el techo no derramer 
en propiedad del demandante Botero E. 

"4<? Declárase que el citado predio del demandantE 
BoterÓ E., alinderado bajo el número primero de la 
relación de hechos fundamentales de la demanda, no 
le debe servidumbre Cle acueducto al menci~:mado pre-
dio del demandado presbítero doctor Giralda, Y qUE 
en cónsecuencia éste debe suprimir el acueducto que 
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hoy existe en la finca del demandante Bot~ro E., para galmente exigiese decísión. De este modo se ha satis
llevar agua a casa del démandado' presbítero doctor 'f~c~o Io preceptuado en el artículo 839 del Código Ju
Giraldo, lo que vérificará dentro de quince días des- d1c!,al. Como no se estableció acción de dominio, no 
pués de la. ejecutoria d~ esta sentencia. habría, sido oportuna una solución sobre el particu-

"5? Deylárase que el predio del demandante Bote- lar. El ser dueño Botero del terreno en que ejecutó 
ro E., que queda mencionado en los ordinales ante- sus obras el presbítero doctor Giraldo, se anunció en 
riore~, no le debe servidumbre de acueduct6 · af predio la· demanda únicamente como hecho fundamental, y 
mencwnado, para sacar las aguas de que éste hace uso en ese concepto ·se le consideró en la sente4cia, maní
del presbítero doctor Giraldo, que quedá también festanclo que con la hijuela formada al señor Daniel 
en su casa de habitación, para sus menesteres domés- Botero en el juicio mortuorio del señor Francisc"O· Bo-
ticos; Y .tero A., y con la escritura de división hecha por los 

"(;~· N o se hace especial condenación en costas. señores Germán, Lázaro y Daniel Botero, ha-bía acre-
" Queda en estos términos reformada la senteDcia Jitado este último ser dueño del inmueble en que ven-

apelada." dió al doctor Giraldo dos solares que, en conjunto 
Ambas partes recurrieron en c~saciÓn, y a ~mbas miden cuarenta varas de frente por cincuenta de fon: 

se les otorgó el recurso. Ante la Corte lo han fundado do, Y ser dueño igualmente del terreno en que el men
una y otra.. cionado doctor Giraldo edificó el· corredor, derrama 

La Corte los admite porque reúnen las condiciones ¡;ns aguas lluvias que vierten parte de los techos·de su 
que para el efecto exige la ley, y procede a resolver- Ca<;a, unidas a las del COrredor, e hizo los acueductos 
los. ' para la traída del 'agua al mencionado edificio, y pam 

El presbítero doctor Giraldo halla casable Ía reso- la sacada de la misma agua, después que ésta ha ser
lución del Tribunal. de Meclellín, por las <:<ausales pri- Y~clo para los menesteres domésticos, inclusa la lim
mera y segunda del artículo 2~ de la Ley 169 de 1896; pieza ele las letrinas. N o había que discurrir en esa 
o más específicamente, por tres mqtivos: l parte para fundar el fallo. Al contestar la denianda, 

a) Incongruencia entre lo sentenciado y lo pedido. no .esp_ecificó el. d~c~o~ Giraldo una sola excepción pe-
b) Errores de hecho y de derecho en la apreciación rentona, y se hmito a presentar en globo las que en-

de las pruebas del proceso. · . trn.ña el nrtículo 749 del Código .Judicial, y además 
e) Violación de disposiciones sustantivns. . ln excepción perentoria. que resulte de todo hecho en' 
Funda In, incongruencia en qué no se decidió si el Yirtud del cunl las leyes desconozcan ln: existencia de 

6
·demnndante es o n<\ dueño del terreno en que el ele- la obligación, o la declaren extinguida, si a:lguna vez 
mandado edificó el corredor, derrama las aguas lluvias existió, en los términos del artículo 52 de, la Ley 105 
de su cnsa. y construyó los acueductos para traer el de 1890. En la paJ;te motiva del fallo acusado se dijo 
agua a su edificio y sacarlas de él; ni tampoco· se ~ele- que el. doctor Giraldo no había exhibido título que 
cidió sobre las varias excepciones perentorias que sur- le diese derecho a una servidúmbre voluntaria sobre el 
gen de toda su defensa. ¡'iredio del señor Botero, ni demostrado que, legalmen-

Los errores que apuntó fueron éstos: , te, tuviése derecho a esa misma. servidumbre, y en la 
a) Que se prescindió del dictamen pericial de los parte resolutiva se declaró no estar probada excepción 

folios 57 y 58 del cuaderno primero. alguna de las propuestas por el demandado. 
u) Que no se tomó en cuenta la confesión hecha por N o existe, pues, la incongruencia alegada ni se han 

el señor Botero, relativamente al uso y goce que le violado los artículos 51 y 52 de la Ley 105 de 1890, re
concedió al presbítero dóctor Giralda', de los trazos glas que sí obligan al . Tribmial a declarar probadas 
de las calles de-Santa Ana y de 'López. · de oficio las excepciones que estén acreditadas en los 

e) Que prefirió las declaraciones de testigos a los n u tos; e.l no hacerlo no produce. incongruencia en el 
títulos de propiedad del demandado, en cuanto se re- fallo, como repetidas veces lo ha declarado esta Su-
fieren a la propiedad del terreno en que el último eje- 'prema Corte. . · 
cutó las obras que ocasionaron el pleito. · 'N o está probada, por lo mismo, Ia segunda causal. 

eh) Que el Tribunal apreció mal los contratos habi
clos entr~ Botero y .el presbítero doctor Giralclo, p(~r
que desatendía la intención de las partes contratan
tes. 

d) Que el Tribunal consideró suficientes los títulos 
del señor Botero para establecer la propiedad de ésto. 
respecto del terreno en que el pr~sbítero doctor G! wl
do ejecutó las obras en litigio. 

Señaló como violados los artículos 879, ~HO .v 93il, 
!137. 1618, 1759, 1765, 1769, 1501, 762 y 765 flel Código 
C~il. . , 

Estudiará la Corte en· primer lugar las alegacio
nes de la parte demandada y, desde luég~, las en que 
a noya la segunda causal. ' . . '. 

1 o Relacionando la parte petitoria del libelo de de
manda con la parte resolutiva de la sentencia que dic
tó el Tribunal de Medellín, se halla que no dejó de re
solverse ninQ"uno de los puntos que han sido objeto 
deÍ litigio. Igualmente se resolvió sobre las excepcio
nes propuestas en la contestación de la denianda. No. 
dej6 de decidirse, por lo mismo, sobre nada que le-

(/ 

En cunnto a la primera, observa la Corte que el de
ma.ndado formula contra la sentencia los siguientes 
ca.r5!:os, entre otros : 

a) El Tribunal incurrió en error de hecho, que apa
rece evidente en los autos, y en error de derecho, al 
apreciar el dictamen pericial de los folios 57 y 58 del 
expediente. 

\ 
Dice la parte que de ese/' dictamen aparece clara~ 

mente que el caíio de desagüe de la casa del doctor Gi
bldo corre 'la calle de López y no propiedad particu" 
lnr del señor Botero, y que el Tribunal desechó tal 
afirmación de los peritos y concluyó que el desagüe 
se verifica por heredad del demandante. . . 

b) El mismo Cuerpo incurrió . en error de hecho y 
de derechó al apreciar la confesión del demandante 
hecha en las posiciones de los folios 75, 76 y 77 de 
los autos, y violó los artículos 16.79 y 1618 del Códi-
go .Civil. . 

Expresa la parte, en síntesis, esto: el demandante 
reconov\ó Qlaramente en E)Sas posiciones haber sido $1~ 
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"intención manifiesta," al otorg~r al doctor Giraldo 
las escrituras de los lotes de que se trata, cederle el 
u~o de las call~s de Sa-nta A-na y de López, que se 

lle de Santa Ana, al este del lote del doctor. Giraldo, 
después de la venta hecha a éste. 

. fiJaron como hnderos ele aquéllos, por los costados 
norte y oeste ; . y com'o el Tribunal negó ese derecho 
al demandado y le desconoció la facultad ele servirse 
de las calles expresadas, erró en la apreciación de la. 
confesión del señor Botero, desconoció la voluntad 
que tuvieron las partes al celebrar el contrato, v· vio-
ló lds artículos de que se ha hablado. · .. 

. e) La escritura número 7 42 ele cuatro ele marzo de 
mil novecientos uno, que contiene la venta ele uno de 
los lotes, hecha por el demandante al demandado, ex
presa,· con claridad, que ese lote linda : por el Norte, 
con la calle de Sa-nta A-na, y por el Occidente, con la 
de López; y que, como el Tribunal concluyó que las 
calles expresadas se hallan en terreno del demandan
te, y que el recurrente no puede hacer uso de ellas, 
erró en la apreciación él.e aquel título y quebrantó los 
nrtículos 1759 y 1765 del Código Civil. 
' d) La'naturalez'a de los contratos celebrados por las 
partes acerca de los lotes de que trata la demanda, en
traña la cesión hecha por el señor Botero al doctor Gi
raldo del uso ele las calles de Sa-nta Ana v de López 
que se fijan como linderos de tales lotef:q)or el :Nort~ 
~,Occidente; y como el Tribunal desconoció al deman
dado el derecho de nsar ele las calles dichas en bene
ficio de su predio, erró en la apreciación del contrato. 

Estos son, en resumen, los hechos: ~ 

a) El demandante, señor Botero. es clueñn ele 11n 
globo ele tierra situado en la ciudad de Medellín, en 

. 'el sitio de La Ladera, comprendido dentro ele los '!in- · 
cleros ele qué tratlt el punto primero de la demanda. 

b) Dentro ele este predio el señor Botero vendió, e1 
día 4 de marzo de 1901, al doctor Joaquín María Gi
ralclo, un lote ele tierra cuyos linderos son, según la 
escritu·ra número 4i2, citada ya, otorgada en aquella 
ciudad: "por el Norte, en una extensión ele veinte va
ras; con el trazo de la. calle de Santa A-na; por el 
Oriente, en una ~xtensión de cuarenta varas, con te
rrenos del vendedor; por el Sur, en .una extensión 
de veinte varas, con propiedad del'mismo vendedor, y 
por el Occidente, en 'una extensión de cincuenta varas, 
con el trazo de la. ealle de López .. " · 

Y el treinta y uno de mayo del mismo año, en la 
escritura número mil ochocientos trece, también otor
gada en Medellín, el ¡;éñor Botero le vendió al doctor 
Giraldo otro solar, contiguo al anterior, que colinda: 
"por el Este y el Sur, con terreno del vendedor; por 

·.el Norte, con el trazo de la calle de Santa Ana, y-por 
el Oeste, con el lote del comprador." 

e) En el costado sudeste de los lotes yn expresa
dos, que forman uno solo cuerpo, el doctor Giraldo 
construyó una casa que linda : por el Occidente, con la 
calle de López, antes dicha ; avanza esa casa por el 
Sur un corredor sobre la heredad que se reservó .el se
ñor Botero, el cua.l atraviesa el plano vertical de la 
línea divisoria de las dos heredades, y la Ca$a. tiene, 
ad.emás, a su servicio, un acueducto que arranca, ha
cia el .Oriente, de la calle de este nombre, sigue de 
Este a Oeste por el trazado que en el plano que figura
en los autos corí.·esponde a la calle de Santa A-na, has
ta penetrar en la casa; y las aguas, luégo de servirse 
de ellis el doctor Giraldo, para diversos usos domésti
cos, s~len al Occidente, a la calle de López, corren 
ésta en dirección sur y entran a otro predio de pro
piedad del dema.ndado. El señor Botero tapó la ca-

. d) Lit casa arroja aguas lluvias en esta forma: al 
Este, en propiedad del doctor Giraldo · al Sur en te
rreno del señor Botero, y al Occidente' en la dalle de 
López, va.rias Yeces citada. ' 

e) El demandante se lia quejado ele la existencia de 
todns' estas servidumbres, y el Tribunal halló :funda
da la demanda, menos en lo relativo al corredor del 
costado sur, cuya destrucción se negó. 
- . f) El dictamen de los peritos, visible a los folios 
57 y 58 del expediente, expresa, con claridad, que al 
oeste de la casa del doctor Giraldo se halla la calle 
de López, que a ésta saJen los desagües de la casa y 
que el caño 1~spectivo corre la calle hacia el Sur h~s-
ta penetrar en otro predio del demandado. ' 

g) ~n el dictamen pericial del :folio 7:1, los peritos 
expuswron que la calle de Santa Ana está trazada 
en el terreno, siguiendo la dirección Oeste-Este, hasta 
la casa del doctor Gira.ldo; que de este sitio hacia el 
Este, el trazado sólo se· .e~cuentra e,n el plano que 
figura en el proceso, y deJan entender que la calle de 
López sí está trazada en el mismo terreno. 

h,) El señor Botero reconoce en las posiciones ab
sueltas en l)rimern instancia a petición del demanda-
do. estos hechos: 1 • 

lo Al otorgar él' al doctor Giraldo las escrituras de 
.venta de .los lotes, dando como límites Norte v Oeste 
d~ los mismos, las calles de Santa A-na y de" López, 
respectivamente, :fue, "su intención manifiesta," ceder 
al comprador el uso de estas calles "en la parte en que 
estuviesen prolongadas," esto es. según entiende la 
Corte, en la parte en que estaban trazadas en el terre-
no a la :fecha de los contratos. · 

2~. Dichos lotes tienen salida a las calles indicadas: 
3° El vendió otros lotes a diversas· per~onas, en los 

mismos· términos que al demandado, aunque más cen
trales que éstos. 

De lo expuesto deduce la Corte que el Tribunal 
erró en la apreci¡wión de la confesión del demanda
do y de la escritura número cuatrocientos setenta v 
dos. arriba dicha, y que, como consecuencia ele estos 
errores, desconoció los efectos del contrato y violó las 
reglas .leg¡1Jes que cita el recurrente. Porque si la es
~~ritura ya citada., y l,a. marcada con el número mil 

. ochocientos trece señalan como límite norte de los lo
tes vendidos al doctór Giralclo, el trazo de la éa.lle de 
Sant~ Ana y la marcada con el número cuatrocientos 
setenta y dos, fi.j'a como límite, por el Occidente del 

.lote a que ella se refiere, el trazo de la calle de López. 
, s[ 'el demandante ha reconocido categóricamente en 
posiciones que, dada la delimitación de que acaba de 
hablarse. fue " su inten:ción manifiesta " ceder al 
comprador el uso de aquellas caUes_, hasta don
ele estaban prolongrtdas; si el doctor Giraldo, co~ 
mo lo éonfiesn el señor Botero, está en _el goce 
del· derecho de entrar a su casn. v salir de ella . " \ 
por las calles de Santa Ana y de López, sin que se l{ 
oponga para. ello obstáculo alguno; si otros compra 
dores de lotes, colocados en condiciones semejantes a. 
doctor Giraldo, están en el goce de las calles respec· 
tivtts; si la primera. está abierta en el :frente norte ele 
lote comprado por el doctor Giraldo, y si la calle d{ 
López lo está al Oeste, cuando menos desde el cruza. 
miento de la calle de Santa Ana, frente al lote del 

·demandado, hacia el Sur, y lo está en toda su exten· 
·si6n, cuando menos también en todo el trayecto co 
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uido por los desagües de la casa del docto~ Giraldo 
que van a lo largo de. esta calle, se comprende, sin di.~ 
ficultad que por lo mismo que el señor Botero era 
dueño de las zonas de las calles expresadas en el mo
mento de celebrar los contratos, como lo dice el Tribu
nal, gravó esás zonas, que, se repite eran suyas con 

. las servidumbres necesarias para qu~ el doctor Giral
do hiciese uso legítimo de los lotes comprados. Que 
d~ no ser esto así; ni la linderación contenida en los 
t1tulos, en cuanto se refiere· a .las calles de Santa Ana 
y ~le López, tendría objeto alguno, ni habría cómo ex: 
phcar la volrint3;d de las partes contratantes conteni
da en su~ yactos solemnes, ni tendría alcance nJguno 
h~ con~eswn del demandante, de que se ha hecho mé
rJto, m los lotes serían otra cosa que corrales incrus
tados dentro de la heredad del vendedor, inaprovecha-

del Cócligó Civil, y no puede solicitar la demoli~ióri 
decla obra. · . . 

El rec~1rrente, sin a,tacar Jas pruebas en ·que se apo-· 
ya el Tnbunal para concluír que la obra se hizo con 
conocifniento del dueño del suelo, acusa, la. sentencia 

{>or violación de estas leyes.; . 

-~~ Los artículo~ 909 a, 918 y 931 a 935 del Cóc!igo 
(;1\ I], en CUanto SI no.se ~~struye la obra, Se le Ímpi
d;- al deman~1ante el eJer~ICI,O .del derecho ele mediane
r~a y lse le grava. con la, servidumbre de luz, estable
Cicla por el doctor Giraldo sobre el suelo del sefior Bo
tero. 
· l1) Los .artículos 9?9 y 98i del mismo Código, por' 

1 

haber aphca,clo el pnmero y no el segundo, tratándo-
se de una obra voladiza. . 

La Corte observa: 
bles para el demandado. \ · 

El Tribunal. ,sentenciad~r ha resuelto el problema l~ ~l primer cargo constituye un medio nuevo no 
por una c~estwn de propiedad,, que consiste en que debatido en las instancias del juicio. En éstas se· ha 
C<;>D?-o. el.senor Bo~ero no h~ cedido legalmente al Mu- discutido si hay o nó derecho para demoler la cons
mcipiO. de Med~llm las calles que figuran como linde- trucción: aqnéllo, por ser una obra. voladiza· esto por 
ros ele los lotes, lo cual aparece ser cierto en los autos haberse construído a .ciencia y paciencia del 'dueñ~ del 
es dueño ele las zonas respectivas, lo propio que del suelo. Este ha sido el aspecto del litigio. 
terren_o adyacente que no ha enajenado; y que, sien- 2o El segundo entraña la cuestión ele saber si es o 
do nsi, no puede llamarse en derecho calles públicas nó aplicable el artículo 739 del Código Civil a las 
las de Santa Ana y ele López. y es verdad esto últi- obras ~onst;u~das ·con conocimiento del dueño del sue
mo. Pero como no se tratá de m1a demanda de clomi- lo. en los lumt~s de dos heredades. 
nio, sino de una. ncción negatoria, que partiendo ele la 1 La ~orte estuna 911e,.en el caso ele la. litis, el corre
base ele fJlle el demandante es dueño de las zonas en dor m1smo, co;nstrmclo por el doctor Giraldo sobre el 
CJne se -Qan establecido los senicios, se opo~e a éstos, suelo .de propiedad del señor Botero, no es una, obra 
sup~Iesto su clm~inio pa,rt.icular _en las· zonas, lo qué ~-?]¡~cbza. Y como_ ese corredor ~e construyó con con?
h~bm qne exal!n:r~.ar .era SI el seno~ Botero convino 0 c.JmJ~Ilto .el~} dt~eno del suelo, este se ~ncuentra ba.Jo· 
no en esta?leCimiento de las servidumbres, si el de- Lt. clispos~c~~n Citad_a, es~o e.s, que· no tiene el derecho 
mancla,do tlene título de ellas 0 si ha,v alO'Ún acto del de demohCion que ha eJerCitado. 
demandante que reemplace ese título.· '"' , · ~l solo. hecho de hab~rse construído la obra én la 

Este era el problema y el Tribunal no Jo resolvió. colmcla,ncm, es algo acCidental que no quita al fenó
y visto. así el debate: ia Corte estima que los actos· meno su verdadero carácter jurídico. 

del demandante constituyen, como dueño de las zonas Tampoco puede destruírse el techo del corredor: 
en que están los servicios de que se ha hablado, 0 sea ' 1 '! Porque cubre, .c~mo accesorio, la, edificación baja. 
como, dueño del predio sirviente, un reconocimiento Esta Y el to.do se luCieron con conocimiento del dueño 
expreso de la existencia de las servidumbres el cual del suelo~ SI no se puede demoler el corredor, que re.
si no. es título inscrito ele ella,s, lo reempla~a, seO'Ú~ · posa sobre el suelo ajeno, tampoco la obra que lo en-

. la doctrina contenida: en el primer miembro cl~l a~tí- bre, porque de no ser así, quedaría destruído ipso 
c11lo 940 del Código Civil. . ·. Jacto el. primero. · " -o, --r¡¡ · T"¡ 

Todo lo cual lleva a, la Corte a la condusióti de que 2° Porque el derecho del señor Botero es el que re-
,debe casarse Ji!- sentencia en la parte a,c11sacla. "por el conoce el artículó 739 del Código Civil.o 
(lemandado. · · · Ciertamente que el corredor vierte sus aguas llu-
' · Para proferir el fallo ele fondo en esta parte del via§. sobre suelo a,jeno. Pero este punto no se relacio
' litigio, estima ln. Corte que 'debe dictarse un anto para ·na directamente con la acción de demolición, sino con 
llleior proveer, y así lo decretará luégo. las otras acciones de la. demanda, puntos cuya solu-

y como el recurso en 1a parte que se hn declarado 'ción quedará pendiente para cuando In¡ Corte dicte 
exequible es parcinl, por cuanto no alcanza a afectar 'sentencia. ele instancia a,cerca de estas a,cciones. 
el fallo pronunciado en la primera. acción contenida, , En resumen: no es fundado el recurso del deman
en libelo ele demanda, fallo éste de que ha ocurrido ·en 1 _dante. 
casación el demandante, se procede a. examinar el re- ' ....---
curso de éste. p e . or estos motivos, la orte Suprema. de Justicia, en 

La acción primera de fJUe acaba. de hablarse, relati- -Bala de Casación, y administrando justicia en nom
v~t ri la, destnicción del correcloi\ que como apéndice bre de la República. y por autoridad de la, ley, re
de su casa 'construyó el demandado doctor Giraldo so- snelve: · . . .. 1'1!'..,.,.'*-:~ 
bre el suelo ele prepiecla.d del señor Botero, la negó el . 1° Se casa la, sentencia del Tribunal ele Medellín, 
Tribunal, después ele reconocer haberse probado la, de quince de marzo ele mil novecientos trece. en ia' 
existencia de ln construcción 'sobre el terreno del de- ))arte acusada por el demandado. 
mrmd~nté, y e]; hecho ele esta~ cubierto con. u.n techo. 2~ Se niega el recurso del demandante. 
Yola.chzo que nerte aguas lluvias en el preclw de esta 3o No hay costas en este recurso. 
parte, apoyado en· dos razones: ..., 4° Antes 'ele dietar sentencia ele instancia en la arte 

1~ La ?bra s_e c?nstruyó con conoci.mien~? del duefío \ anul~da del fallo. la Corte,. pa:~. rrl.ejor proveer, ~rde
clel·predJO, senor Botero, y en esa situacJOn, su dere- na fiJar estos hechos, con ettacwn de las partes: 
cho ~stá limitado por lo dispqesto ~P. el artículo 789 a) Hasta qué punto aparece abierta.la.ealle de San~ 

.. 1 
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ta Ana, en dirección oeste-este. Se fijará este punto. la incomunicación quedó entre ese solar y una tiend? 
Se determinará si se halla en la calle de Santa Ana o que tenía Enríquez en sitio adyacente). 
fuera de ella, el acueducto construído por el doctor 4? Que Enríquez se quejó ante la Policía, por la 
Giraldo, desde el punto en donde empieza hasta que obstrucción; pero que tanto el señor Alcalde de la pri
penetra en la casa del mismo. . mera, instancia, que lo fue el de Pasto, como el Pre-

b) Si la calle de Lópe:c, está abierta, en mreccíón . fecto de la Provincia, proveyeron desfavorablemente 
norte-sur, desde la caUe de Santa Ana, en el frente a las pretensiones del autor de la queja. 
occidental del lote del demandado, o desde un punto 5? Que habiendo .qerrado dicho solar, Caicedo privó 
situado más al Norte, y sigue abierta o trazada hacia de su propiedad al demandante. 
el N o rte. ?, Hacia qué punto está trazada en ·esta última 6° Que pocos días antes de la demanda, Enríquez 
dirección~ pretendía comunicar su tienda con el citado solar; y 

e) Si están abiertas en el terreno las calles que en la Alcaldía, que creó para ello un ¡Jrocedimiento es
el plano aparecen trazadas al norte, al sur y al este del pecialísimo, se lo impidió tapan9.o el hueco que aquél 
lote del demandado. había abierto en el muro que cerraba el solar. 

d) Si al este del lote de esta misn1a parte, y si- 7? Que en virtud de la escritura pública número 
guiendo el trazado de la calle de Santa Ana, que figu- 206, de 3 de mayo de 1899, los señores Antonio y Ce
ra en el plano, hay o nó edificaciones o cercas en los lia Salas E. y la señora Virginia: Eraso de S. les ven
costados norte y sur de la misma. dieron al damandante y al demandado la casa y so-

e) Si lo propio sucede con las demás calles que figu- lar a_~ yacente? al solar -q~~ el primero de aquéllos le 
ran. en el plano como trazadas en aquella región. ~ Yendw a Ennquez, y se d~]o que la casa y solar de la 

La diligencia se practicará por el señor Juez 1? del primera venta nombrada lmdaban "por el costado de
Circuito de Medellín, asociado ele dos testigos que él 1 recho con solar del señor J"osé María. Enríquez', roo-
nombrará. - ]ones por medio." 

Remítase el expediente. Como bases ele derecho se. citaron log artículos 756, 
Notifíquese cópiese y publíquese en In Gaceta ht- 1857: 946 y 950 del Código Civil. 

dicial. ' · ' Aunque se admitió la demanda y se, le notificó al 
demandado, éste solicitó que por peritos 'se fijase la 

GERMAN D. P ARDO-,JosÉ MIGUEL 1-\.RANGO. cuantía del juicio, y el Juzgado Municipal accedió a 
.JuAN N. MÉNDEZ-TANCREDO NANNETTI-MARCELIA- 1 ello. . . . . 
No PULIDO R.-BARTOLOl\fÉ RoDRÍGUEZ P.-El Secre-. 

:tntio, Teófilo No_1·iega. 

Corte 8uperma de Justicia-Sala de Oasación,..-Bo
gotá, cuatro de agosto de mil novecientos diez 'IJ 
seis. · 

Los expertos estimaron en cuatrocientos pesos de 
plata el valor de la acción~ y entonces. el señor Juez 
de la causa se declaró incompetente y dispuso que los 
autos, como se le había pedido. pasasen al señor ,Juez 
1 o del Circuito de Pasto, para. lo de ~u cargo. 

. Ante este último empleado reprodujo su primitivo 
(Ma,gistrndo. ponente, doctor Tancredo Nannetti). libelo el señor Enríquez, adicionándolo con las soli-

citudes de que se condenase al señor Caicedo a pagar 
Vistos: ' los frutos naturales y civiles, desde el 6 de julio de 
Ante el Juez Municipal de Pasto, en 29 de julio de 1909 hasta que restituyese el predio materia del liti-

1910, y por medio de mandatario, el señor José María gio, y n. cubrir las costas del juicio. 
Fnrí(]uez demandó al doctor Primitivo Caiceclo, ejer- Se admitió esta segunda demanda, o sea la primera. 
ciendo la acción reivindicatoria, para que se deci- con las modifiGaciones indicadas, dirigida no ya al 
diese: señor Juez Municipal, sino al señor .Tuez 3° del Cir-

"1? O, u e el señor ,José María Enríquez es d ,;e;·;o "1' cuito de Pasto. 
soluto del solar que compró al señor AntÓnio Salas E., El doctor Caicedo contestó oportunamente la de
nor linderos especificados en la escritura número 210 manda.. En sustancia dice esto: que reconoce a Enrí
de 4 de mavo ele 1899. quez como comunero en el inmueble que pretende rei-

"2a Q.ue ·el señor Primitivo Caicedo está. ·obligado vindicar; pero no como dueño absoluto "de él; que las 
a restituír el solar expresado, dentro ele tres días, con nlismas escrituras públicas números 210 y 22, en que 
los frutos naturales Y civiles, Y pretende apoyarse el actor, están indicando que sólo 

"3? Que está obligado a pagar las costas del juicio. 'adquirió acciones en la cosa, cuyo exclusivo domi-
Lns notificaciones las recibiré en su Despacho." ni o demanda; que ese solar lo compraron el deman-

Los hechos fundamentales de las solicitudes, orde- clante v el demandado, junto con la casa aue accede, 
m dos y compendiados, son éstos: n la viuda ~r herederos de Antonio Salas E.; que es 

1? Q.ue por escritura pública debidamente registra- cierto que el demandado. cerro la abertura con que. 
da., número 210, de 4 de mayo de 1899, el señor Anto- había comunicado el demandante su tienda con el so
nio S!llns E. le vendi.ó al señor J os;é María. Enríquez hu; en pleito; nero con eso no hizo otra cosa que re
un solar, situado en la referida ciudad, en la calle· de poner la pared que incomunicaba esa tienda con ese 
A z~tero, y cuya demarcación se indica en el libelo, por solar. Negó que· el demandante tuviese. derecho n re1-
1a. smna de doscientos pesos en plata. vindicar la totalidad de nn inmueble, en que sólo era 

2o Que el susodicho solar lo había adquirido Enrí- propietario de unv, cuota y comunero; y terminó pro
quez por compra hecha al señor Gabriel Eraso, según poniendo como excepciones perentorias la cnrencia de 
lo reza la escritura. pública número 22, de 14 de enero ncción en el c1emandnnte y la netición antes de tiempo. 
d~ 1898, pasada en la Notaría primera del Circuito ele El 28 ele inlio de 1912 falló definitivamente el se-
Pasto. ñ'or .Juez de. la primera instancia, así: 
' 3? Que en julio de 1909 Caicedo construyó unas pa- "Por lo expuesto, el ;ruzgado, administrando justi-
redes, y dejó incomunicado- el solar de que se habla. ~i)) en nombre de la República v por autoridad de h 
(SI} compr~nde, aunqu~ no se dice ~xpresamente, que ley, declarfl. i 
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. "1? No probadas las excepciones de que se hizo mé-
n~ . . 

"2o El señor· Primitivo Caicedo debe ~estituír de~~ 
tro del término de seis días al señor José María En
ríquez el solar deslindado en la primera pa.rte ele este 
:fallo. . · . 

"3o ~~ mismo doctor Caiceclo está oblig!tdo a pagar, 
en cahdad ele poseedor de mala. :fe, los frutos natu
r~les y . .civ~les del expresado. solar, mediando un jui
CIO ordmarw, que debe tener por objeto fijar la cuan-

. tía de tales frutos; y · . 
"4? Las costas son cl!3 cargo del demandado." 
De esta resolución se alzó el doctor Caicedo, a quien 

se le otorgó el recurso para a.nte el' Tribunal de Pasto. 
El día 13 ele febrero ele 1913 sentenció clefinitiva

m~nte dicho Tri?unal. L~ parte' resolutiva de su pro
vmdo es como. sigue: 

.. ':Por estas razones, el Tribunal, administrando jus
twm en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, revoca ]a sentencia recurrida y absuelve al se
ñor doctor Primitvo Caicedo ele los cargos aducidos 
en la demanda." . \ 

El personero de Enríquez interpuso recurso de ~a·-
. sación, y lo fundó~ desde luégo en la causal 1• ciel 
artículo 2° de la ·Ley 11)9 de 1896, por violación de , 
disposiciones sustnntivas r por errores ele. hecho y de 
derecho en In. apreciación ele determinadas pruebas. 
Se le otorgó tal recurso~ · · 

948, 949, 950! 952 y 964 del Código Civil. Esa expli
cación es necesaria, para que, según el artículo 151 de 
la Ley 40 de 1907, se entienda fupdado el Fecurso, 
cuando se apoya en el párrafo primero del ordinal 
to del artículo 2." de la Ley 1~9 ele 1896. J?e lo con
trario se da por no fundado, y, por lo mismo, por 
abandonado el recurso ·de casación en esta parte. Tan 
e~encial es interponer ese .recurso, indicando las cau
sales que lo sustentan,_ como fundar el mismo recurso, 
manifestando, si se trata ·de quebrantamiento de clis
posiciones süstantivas, los motivos en que se apoya 
esa causal, o sea el modo como se han violado las dis
posiciones que se citan. Esto bastaría para que la Cor
te estuviese dispensada de examinar la sentencia que 
se acusa, a' la luz de esos artículos. Suponiendo, no 
obstante, que el recurrente hubiese explicado cómo 
estima. infringidas esas disposiciones, se podría res
ponder que Enríquez no ha probado ser dueño de to
do el solar, para que pueda reivindicarlo en su tota
lidad, y que esa sola consideración se opone a las pre
tensiones significadas por él en el libelo de demanda, . 
ya que allí se refirió fol a todo el inmueble, y\ no a una 
cuota de la finca. ~ 
· b) ·Que el único artículo respecto del .cual explica 

el recurrente su concepto ele infracción es el .949 ; pe
ro que claramente sa ofrece .en la demanda, el que el 
segundo no ejercita la acción que tal artículo reco-
noce. Dice esa. disposición : · . 

"Se puede· reivindicar una cuota. determinada pro-
indiviso de una cosa singular." . 

· Pero se repite que las pretensiones de Enríquez en 
la demanda no se limitaron a reivindicar en el solar 

. Por la natura.lezá. del juicio. por su cuantía y por una cuota determ1nada proindiviso, sino que se exten
haberlo invocado persona hábil, el remedio prospera. dieron a todo el inmueble; sin que pueda. aplicarse 

Para resolver, conviene considera:r separadamente tampoco el artículo· 273 del Código ,Judicial, por lo 

Ante la Corte se ha. :fundado éste nuevamente. ba-
SHndolo en la. misma causal. · 

los motivos· que se alegaron por un personero de En- ·que adelante se dirá. . ·.. . 
ríquez ante el Tribunal, y los que se alegaron por e) Que para confuta.r las apreciaciOnes del Tnbunal 
'Ótro personero del mismo Enríqu~z, ante la Corte. sobre pruebas, por errores ele hecho, ha debido incli
Ambos Jí1ersoneros alegan idénticos textos legales, pa- carse cuáles son los testigos que decla.ran lo que ase
ra pedir la infirmación ; pero cada uno de ellos lo~ vera el recurrente, y que no se indicó. De lo·s que cita. 
desenvuelve a~ su modo y con razonamientos que va- . el Tribunal, muchos por cierto, no hay uno solo que 
rhn un tanto. ,, - '' .·" afirme la posesión de to,do el so~ar, tr~nquil~~en~e y 

Dice el personero ele Enríquez al Tribunal: que sin interrupción, por mas ·ele tremta anos, m srqme~n 
se infringieron por éste los artículos 946, 947, 948, por treinta .años. . , . . . 
949, 950, 952 y 964 del Código Civil; porque se ha r.h) Que sr el cl~manclante alego como ~n~~lO aclqm
desechado la. ~wción ;reivindicatoria del demandante, sitiYo de la propiedad del solar la traclicHm, o sean 
a pesa.r de que éste probó su do.minio en el solar, con las ventas consagradas én 'las escrituras públicas mí
escrituras públicas, debidamente registradas, y que meros 210 y 22, y no la prescripci~n, este medio. quedó 
ha poseído ese iñmueble p9r más ele treinta. años; que fuéra del litigio, y no p~1ede ve.mr a ~legarse ah,ora. 
la razon del-rechazo, dada por el Tribunal, es la ele que Se debió invoca.r en el hbelo ele demanda, Y alh no 
Jo adquirido por Enríquez. :fueron acciones, derechos se le invocó. 
o cuotas en el solar, no pa~andq mientes el. :fallo en Expone el personer:o de Enríquez u esta Corte: 
que se puede reivindicar una cuota det~rmmad~ ele que el Tribunal .cita la escritura pública número 226. 
uua cosa sinO'ular, conforme al susodrcho articulo ele 16 de ab~il ele 1909, otorgada en la Notaría. 2~ del 
949; que .par~ llegar a sus co~clusio?e~ el Tribunal, Circuito de Pasto. la cual consagra una 'transacción 
cmnetió error de hecho, que esta mamfiesto en los au- del doctor PrimitYO Caiceclo, con la herencia del señor 
tos, pues los testigos afirma!} uni:form~mente qt:e la Juan B. González G.; que· en ese instrumento circuns
famiha. de Enríquez ha poserclo tranqmla Y no I?te- tanciando la demarcación ele una casa que compró cier
TTumpidamente el solar pleiteado, por má~ ele tremta ta sociedad a los herederos del señor Antonio Salas· 
::t ños, determinan,do además b P?rmón ele el que le co- E., se dice que esa finca raíz lind~: "poT.~e~ cos~ado d~
rl'esponde a Ennquez, por un11. lmea que ha respetado recho al entrar con solm· del.senor Jose 'Mar~a EnTz
Caicedo, y que para ir al propio punto, se neg,aron !a ¡ g·uez, 'mojones por medio"; que, por lo 1mismo, el doc
P,ficacia ele los títn~os regrstraclos qu~ presento aqnei~ . tor Caicedo, que fue uno de los otorgantes, en esa es
la fuerza probatoria de _las declaraciOnes de test!- 1 critura reconoció la propiedad del demandante sobre 
gos, que :favorecen al. mrs.mo demandante, Y. hasta la 1 el inmueble que ahora se disputa; razón por la· cual 
prescripció:r¡ extraordmarra que cubre al mismo. 1 se cometió un error de hecho evidente en los autos, al 

A todo esto se observa: 1 no admitirse tal instrumento, como la prueba que 
. a) Que el recurrente no explica, cual debió explicar, :·justifica el dominio ele, Enríquez en e,l ~nmue.bl.e; que 

la manera como se infringieron los art~cülos 946, 947, · por eso se violó el fl.rtwulo 946 qel Coqrgo Civil i qu(l 
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Oor:te Supr:ema de .lusticia:_.Sala de Oasaciónr-!Jo
go.tá, agos!J~ diez y nueve de mil novecientos diez ·1¡ 
Se'lS. ' 

a~e~ás se infringieron los art~culos 949 del mismo 
Cochgo y 27~ del Código Judicial; pues habiendo 
probado Ennquez que; por lo menos. es dueño de una 
cn?ta en 1~ cos.n. dispt~tada, e~a de 'rigor reconocerle , 
c~mo prop1etar1? r>_arCial del mmuebJe que se reivin
ch.m~ ; Y que se •:wlo el artículo 9M del propio Código 
91 nl; porque s1 Enríquez no acreditó que fuese due
no de todo el s~lar, sí, pro?~ que lo posee todo, y que 
se hallaba en vm de adqmr1r por preseripción el do
minio ele todo el inmueble. 

A lo cual puede argii.írse: 

d). Que conforme a los artículos 756 v 1760 del Có
di.go Ci\,il, la a_d~~isición ele un inmueble, por el me
diO .ele la t;a~ICwn, ~o se puede acreditar sino por 
escritura. pubhca. debidamente registra~a, en que 
conste la venta, la permuta, la donación etc etc es 
l 

. . ' ., ., 
e ec1r, la~ ~ransferencia. de la I?ropiedad, y es claro que 
IJa mencwn hecha en la escntura número 266 de 16 
de abril de 1909, a que alude el recurrente no es un 
título de dominio. . . ' · 

. e) Que lo que enseñ~ eJ a~-t~cnlo 949 del Código Ci
VIl es que se puede reiV:mchcar qna cuota determina
da proi~diviso de una cosa singular, de manera que 
aun ~phcando el artículo 27;3 del Código Judicial, no 
podríR cJ,ecretarse en favor ele Enríquez la. reivindica-

, ción de íma parte del solar, puesto que ni el deman
cl¡mte en s~I li.belo, ni, los instrumentos públicos en que 
se apoya, mdiCan cual es la cuota en el solar, vendida 
por Eraso a Salas, y por éste a Enríquez, ni del pro-
ceso a parecen medios para determinarla. · · • 

La cuota. vendida es indeterminada, y por lo mis-
mo, no es susceptible de reivindicación. · 

f) Que Enríquez no alegó en su demanda el 'medio 
de la prescripción, como fuente de su dominio, sino 
el medio ele la. tradición; esto es, la venta de E raso a 
Sala~ E., y la venta de éste al ~emandante. Véanse 
la. parte petitoria y los hechos fundamentales del li
belo. No puede venir a aJegarse ahora una prescrip
ción, que no siendo elemento 'del litigio y habiendo 
quedado fuéra de él, no pudo ser materia de conside
ración en el fallo. 

Son, pues, infundados todos los motivos de casación 
q11e se alegan. 

Por tanto, administrando justicia en nombre de la 
República de Colonibin y por autoridad de la ley, la. 
Corte Suprema, en Sala, de Casación, RESUELVE: 

1,0 No hay lugra a infirma1:, ni se. infirma, ~a sen
tencia definitiva de segunda mstanma, proferida en 
este juicio por el Tribunal Superi?r de Pasto con fe
.cha trece de febrero ele mil noveCientos trece. 

2? Se condena en las costas del recurso al recurren
te. Se las tasará cuan<lo se haya notificado la senten
cia. . 

(Magistrado ponente, doctor Ara.ngo). 

Vi&tos: 

.Ma~mel G. Castañeda. demandó ante el Jue~ 2.0 del 
Cn·cmto ele Facatativá a la sucesión de Ricardo Cas
ta.ñed~l, de .quien es único heredero imiversnl ,José Ce
ledomo RoJas Castañeda, representado por su curador 
Leopolclo Benavides Z., con quien debía. entenderse 
la demanda, para. que con audiencia de éste y previos 
los trámites ele un juicio ordinario, fuera condenado a 
pagar al demandante la cantidad de doscientos noven
ta mil pesos ($ 290,~00) en papel moneda, con sus in
tereses al dos por ciento (2 por 100) mensual desde 
el día veinticuatro ele junio de mil novecientos cinco 
hast~. ~l. día en que se verifieara el pago, y las costas 
del JUICIO, todo al tenor del documento que presentó. 

Los hechos fundamentales de la demanda son los si
guientes: 

"l.o Por documento fechado en Anola.ima el veinti: 
tré~ de junio de ·mil novecientos cuatro, el señor Ricar
do Castañeda se eonstituyó deudor de Manuel .T. Rojas 
V. por la cantidad de doscientos noventa mil pesos 
($ 290,000) papel moned~l, abonando desde el veinti
cuatro dEi junio de mil novecientos cinco un interés del 
dos por ciento (2 por 100 )· mensual, una vez venci~lo 
el plazo fijado allí. 

."2.0 El crédito qt~e consta en ese documento fue cedi
do por el acreedor al señor Manuel G. Castnñecla, con 
fecha diez ele marzo de mil novecientos cinco. 

":).<> El señor Ricardo Castañeda :falleció en Anollli
ma sin haber cubierto el crédito aludido al señor Ma-
nuel G. Castañeda. ' 

''4·.0 El mismo señor· Ricardo Castañecltt instituyó por 
su único heredero universal al menor .José Celedonio 
Rojas Castañeda,. 

"5." 'El' mismo señor Ca.stañecla designó al doctol' 
Leopoldo Benavides Z. como· tutor y curador testa
mentario del menor precitado, y el doctor Benavide.s 
Z. aceptó, a nombre del menor, la. herencia de Ri
cardo Castl,lñeda, y ejerce actualmente el ·cargo de cu-
rador. . 

"6." Al doctor Leopoldo Benavicles Z. se le noti
ficó el endoso del documento hecho por Manuel .J. 
Rojas a favor ele Manuel, G. Castañeda, endoso que 
lle~'n. fecha ele diez de miarzo de mil novecientos cinco. 

"7.0 El crédito a favor ele Manuel G. Castañeda, 
constituído por Ricardo Castañeda, no ha sido Cll

hierlo hasta ho:v por el representante rlel único he· 
refiero del deudor." 

N otifíquesc cópiese, publíquese este" fallo en l!t. Ga
ceta J~tdicial,' ~' dgvliélvase el expcliente al Tribunal 
de su origen. 

El derecho, causa o razón ele la clemancln. lo. deri
vó de los artículos 1155, 1411, 480, 1505, 1527, 1551, 
1627, 1634, 1617 y sus concordantes del Código CiviL 
302 y 303 del Código .T udicial. 

Bstn. demanda fue corregida y aclarada en. el se:1-
tido ele demandar también al menor .José C~ledomo 
Rojas por la cantidad ele ciento ocho mll pesos 
($ 108,000) en papel moneda, procedentes de pasta
jes ele diez v nueve reses f!Ue el. demandant~ .asegu
ró haber tenido, por cuenta de.RICardo Castaneda, en 
los terrenos denominados Agu-acaliente v ele los, gaf;-

GERMAN D. PARDO-:.JosÉ MrGUEL AnANGo. 
JUAN N. MÉNDEZ-TANCREDO NANNETTI-MARCELIA
NO PULIDO R.-BARTOLOl\íÉ RoDRÍGUEZ P.-Teófilo No
n:ega, Secretario en propiedad. 

e 

tos que dice el demandante fueron hechos por el en 
el menor heredero ele Iticardo Castañe?,a. 

Los hechos en aue fundó esta correcc10n Y aclara
ción de la demanda son los siguientes: 

"1." En diciembre de mH novecientos siete el señor 
Ricardo Castañeda· contrato con el señor· Manuel G. 
'-< • '. • . ..... 
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::iSÍ: 

1.° Condénase· a la. sucesión de Ricardo Castañeda a 
pagar a Manuel G. Castañeda la canticl1ad de doscien
tos noventa mil pesos ($ 290,000) papel moned.a, d~~l
tro del término de treinta días, valor de la obhgacwn 
de fecha veintitrés de junio de mil novecientos cua
tro, _representada ,aquéll~ .. por su heredero .losé Celedo
nio Rojas. 

2.0 Declárase probada. la excepción perentoria. cl!'l 
pago. por lo qúe se cobrapor gastos hechos en~! me
nor José Celedonio Rojas, heredero el~ la suceswn de 
Ricardo Castañeda. . · 

3.0 Absuélvase al demandado del cargo que se le 
hace por valor Q.e l)aStaje de diez y nue:e reses va
Gllllns, de propiednd de la sucesión ele Ricardo Cas-:. 
tañeda. · · 

.Sin costas, 

1 
r 

Ambas ¡)artes interpusieron el recurso de apela
ción, y 'el Tribunal del Distrito Judicial de Bogotá 
dictó la sentencia que en su parte resolutiva dice: 

"Lo No aparece comprobada ninguna excepción 
perentoria. ~ · 

"2.° Condénase a ht sucesión de Ricardo Castañe
da, ·representada por el menor José Celedortio Rojas, 
heredero testamentario de aquél, a pitgar a Manuel 
G. Castañeda, dentro 1 de los seis días siguiente·s a la 
notificación de esta sentencia, la cantidad de dos
cientos noventa mil pesos ($ 290,000}. .. en papel mo
neda, con intereses :a. razón ele seis por ciento anual, 
computados. desde el veintitrés de junio de mil nove
cientos cinco hasta el día en que eJ pago tenga lugar. 

"3.0 IAbsuélvese a la mismtt sucesión de todo lo 
pedido en la demanda segmida. ,. 

"4.0 .No- hay lug~r a condenar e.r1 c~stas a ningu-
na de las partes. -

"En estos términos queda reformada la senten-
cia de primera instancia. . 

''Sáquese copia del documento privado de feclm 
veintitrés de junio de mil novkcientos cinco, en que 
se apoytt ht demanda primera; de e&'L misma deman
da: de la declaración rendida por Manuel .T. Rojas 
V. ante el Tribunal el doce de mayo del presente 
año; del concepto emitido por los peritos Manuel H. 
Campillo, Jesús Antonio Uribe y .Juan C. Triana; de 
la decltLración rendidá por el mismo Rojas V. el 
vei.nticuatt'o de agosto de mil novecientos_ once ante el 
.lnez Municipal ele Anolaima; del memorial elevado 
al Tribunal por Manuel G. Castañeda el veintisietP 
de junio. últinio, y del presente fallo, y pásese esa 
copia al señor Fiscal del Tribunal para los efectos 
del mtículo 1511 del Código ,Judicial. 1 

"Tal· copla se sacará en la. Secreta ría del Tri
. bnnal. 

"N otifíquese, cópiese, regístrese y cúmplase. ' 
"A su tiempo' devuélvase el expediente al .Juzgado 

de su origen. 
"Dése cumplimiento a lo preve11ido por el artículo 

150 de la Ley. 40.de 1907." 
Contra este 1 fallo interpusieron recurso de casa

ción tanto el demandante como el demandado, recur
so que la Corte admite por estar revestido ele· todas las 
formalidades legales. . 

Para m:avor elaridácl conviene relatar n.lguno.s an
tecedentes : .. • 

El documento firmado por Castañecla a favor _de 
Manuel .J. Rojas V. en Anolaima, lleYa fecha vem
titrés de junio de mil novécientos cuatro; en él se 
estipula .la obligación contraída po1~ . Castañeda de 
pagarle a Rojas V. la suma de clo~mentos noventa 
mil pesos ($ 290,000) en moneda. cpr_rtente, ,valor pro
cedente de ganado vacuno; ~se _credtto ~ebta pn;garse 
en Bogotá el veintitrés. de ]Un:o el~ mll novecientos 
cinco. sin que esa puma ganara 1~tere? durante el pla
zo, pero abonando uno del dos por ci,ento e~ caso de 
demora v durante ella. El pagaré esta autonzado con 
las firmas de los testigos señores Abra~am Torre? -y 
,J oaquín Vane~as O.; tiene las e~a.mr;}llas de tt_m
bre corresponchentes, y la. p_alabra dos, ta~a del m
terés estipulado, entre guiones y ¡:¡alvada al p1e del do
cumento por la siguiente nota: ''Entre líneas-dos--
vale." 1 

Como el deudor Castañeda muriera sin reconoser el 
pagaré y sin pagar la: deuda de que habla; ?Cgul_l el 
demandante, éste, l)ara comproba~ }a autenti~1dad del 
documento ocurrió a la declaracwn del testigo J oa- . 
quírt Vane~as O., y al cotejo de la firm,a ~el d~\1-
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dorr. con . otras- autógrafas suyas traídas al juicio. 
_ \ ,meg,ts declara que la firma que aparece al pie del 
do~umento, y que eh ce: J·oag_uín V anegas O. es de su 
1:un~ Y letra) que. firnió el expresado doct;mento a 
IUe,.,o ~el senor Rw~rdo Castañeda, y que vio cuando 
·este senor pus?, al p1e del documento su firma. . 

.La ~e?laracwn del señor Abraham Torres no. se pu
do recibir por haber _n~uerto el testigo. 

! .. os pent?s que himeron el cotejo de la firma del 
s~no~ Castaneda con otras autógrafas suyas dicen lo 
s1gmente: · ' 
. "Que la~ firm_as aludidas son todas del pufio y le

tra d~l senor R}cardo Castañeda, y que, como conse
?uenma; 1a firma que aparece en el documento de fo
Jl~S tres. del cuaderno principal de este juicio y que 
eh ce : Rwardo O astañe·da, es auténtica .. " · ' · 

r~s~lta de ln. declaración del testigo V:anegas O. -es
ta mfirmado por la demostración de haber sido adul
ter~clo el documento. Por tanto, han sido violados los 
articulos 590 y 591 del Cód:igo Judicial. 

"4?, .Por haber: dado va-lor de plena. pruebtt aÍ do
cumento, ~stanclo adulterado en parte sustancial de 
su contemdo, por cuanto esta adulteración deja sin 
efecto todo el documento, según el artículo 710 del 
Código Judicial, que es el violado. 

"5<> ;Por haber estimado que habiéndose adulterado 
el documento en la rata del interés. debía sin embar
go subsi~ir la estipulación ·de inteÍ·eses y entenderse 
como estipulados; porque si la estipulación está adul
terada, como lo está en efecto, y es apreciable separa
damente del resto del documento como lo estimó· el 
Tribunal, toda ella. debió ser. des~stimacla v se debió 
absolver a.l demandiido totalmente del ·pago de inte
reses, por cuanto la ley no puede reconocer efectos al 

·delito. · 

Como en el documento original aparece Hah,ld:t-·Út 
pa~abra "dos" en caracteres que hicieron dudar al 
!nbunal de su autenticidael, dispuso en auto para me
JOr proveer, se examinara por peritos la frasé que 
co!ltiene el salvamento, y dijeran si ella se había es
cnto antes p desp~~s de fi~mado el doeJur..ento; ~i esa . "Por ha.ber estimado que en la demanda del dos por 
salvedad la escribiD la misma pers011 ,1 que extendió Ciento de mterés quedó incl.uída la demanda del inte-
c~ documento, .con la misma tinta, u otra persona dis- r~s.legal, apreciación que, además del error acusado,· 
tinta y ?OT.t diferente tinta, y qué palalmt original VICia la sentencia por no estar de acuerdo con lo de~ 
pudo ex1st1r en el document0 en el lugar donde se mandado. Y por haber apreciado la 'voluntad de las 
cncuentm la palabra "dos." partes buscada. por debajo de adulteración que violó 

Los pe~·itos señores ,Jesús Antonio Uribe, Manncl esa Yoluntad, la cual, por tanto, no podía! ser hallada 
H. Campillo y Juan C. Triana, que praetiearon esa en el documento. Se violó, pues, el artículo 710 del 
rliligencia .. fueron. del concepto que donde hov se lee q~digo .Judicial; Y fueron ':iolaclos por una aplica-· 
"dos," Se había escrito primerO "uno" i que esta pa- ClOn errónea al Caso, del pleitO los n.rtícnlos 1618 Y 

labra. f!1e ~t~spada. y sustituícla con aquella otra, y que 1232 del Código Civil. Y el 237 del CódiO"O .JudiciaL 
In snstltncwn ~' el salvamento de ella los ejecutó una También fue violado el artículo 60 del CÓdigo Civil. 
mano que no fue ln misma qne escribió el documen- Violó también eJ nrtículo 835 del Código <Judicial. 
to. con tinta diferente y tie,mpp clespnés/ de In- feclu~ "6.o Por haber dejado el~ ~-preciar el recibo como prue; 
del endoso de él. . ba del pago' del crédito de doscientos noventa mil 

Hecha. es~a. bmve reseña, pasa la Corte a examinar pesos que se cobran en la. demanda~ sin que se hubie
las causales de casación alegadas por los recurrentes, ra demostraclq que hubiera otros créditos a los cua
principianclo por las de la parte demandada. les pudiera imputarse el pago. Por haber hecho esüt 

Dice el doctor Alejttndro Hernánclez, patrono del me- apreciación sin que la parte demandante hubiera ale
nor .José Celedonio Rojas, que la sentencia del Tri- gado en parte alguna que ese recibo :fuera imputa
huna! incurrió en error de derecho en la apreciación ble a otra. deuda, :fue, pues. una apreciación oficiosa 
ele las pruebas que se llevaron a los autos, y. en mala del ·Tribunal. Por habe.r hecho tales apreciaciones sin 
a.preciación de disposiciones legales, y para fundar poder negar el pago de los cuatroci.entos mil pesos; 
estos motivos de casación, razona así: esto es, reconociendo que éste se hizo. Por haber apre-

"1.0 Por haber apreciado la prueba de cotejo que el ciado como prueba de ln existencia de otrns deudas 
nctor pidió se practicara para. probar In. autenticidad las declaraciones de Benjamín Izquierdo v Manuel .J. 
rlel docume~to, sin haberse practicado tal pruebn con Rojas, con violación ele los artículos 599' y 607 del 
la.s formalidades legales, porque el dictamen pericial Código Judicial, y de los a.rtículos 91 y 92 de la Ley 
no fue puesto en conocimiento de las partes, por 153 de 1887." · 
cuanto según lo resuelto por la. Corte "hay error de Para la ·corte és evidente que el T,ribunal incidió 
flcrecho en la apreciación de una. prueba. cuando ésta en error de derecho al darle valor a la prueba de co
se ha practicado sin ln!s :forma.liclades legales necesa7 tejo qüe el actor pidió se practicara para probar la 
rias (J1.¿risprttdencir¿ de la Corte, número 603, página nntentici'dad del documento, puesto que esa prueba no 
137). · se practicó llenándose las formalidades que ht ley 

"Viol'ó. pues. el Tribtmnl los artículos 668 del Có- procedimentnJ exige para tales casos. pues el ,Juez 
rligo .Judicial. 77 de ln. Ley 105 de 1890 :v· 31 de la no ordenó se pusiera en eonocimiento de las partes In 
Lev 100 de 1892. exposición de los peritos como imperativamente se lo 

"2.0 Por haber dado por reconocido el documento en manda el nrticnlo 668 del Código Judicial. Y no se 
el cáso del nrtículo 703 del Código Judicial, con sólo obiete que pudiendo las partes pedir al ,Juez el cum
nna cleclaracjón del testigo hábil, sin más pruebn · nlimiento de esa obligación, el silencio ele ellas al res
norque la de coteio no puede apreciarSe POI". el· defec- 1 .pecto indica- conformidad con lo hecho. ])oroue en 
to apuntado en el número anterior. Violó e~ 1~ ,apre- materia de pruebas, que es cosa esencial, debe el ,Jue¡; ' 
('i_ación de esb. prueba el artículo 703 del Cod1go .Tn- curbnlir estrictamente las disnosiciones Qne _reglamen
c1icial. _. tn.n In materia·. vn, que esas disposiciones tienen el ca-

"3? Por haber dado valor ele plena prueba al co~eJ9, n\cter de snstantivns. ,Por otra. parte. la omisión del 
y n la declaración de Joaquí";L ~a?-egas O., con_stde- Juer. de no mandar pone:r en conocimiento de las par
raudo ~c;tos elementos como md1c10s que . pucher,.n tes el dictamen pericial. le arrebata n. éstn's el derecho 
nroducirla en el caso de los artícu~os 590 Y ?1 ele~ (lue tienen nara que los peritos expliquen. arp.plíen o 
Código Judicial, por. cuanto el coteJO no subsiste m funden su dictamen, pm~s esta petición deberá hacer
puede subsistir como indicio; y además, r>orqu(} el gue se d~ntro de tres días, a partir d~ Iw notificación del 
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auto en que se. II_laride poner en conocimiento de las 
. :tes la eu'i:posiCI.Ón pericial, y si ese auto no se ha 

cl~ctado, no pue~e notificarse, y sin notificarse no em
pieza a correr el término que tienen las .par.tei? pa.ra 

j hacer uso del derecho que consagran los artículos n 
de_ la Ley 105 ~~ 1890 y 31 ele la Ley 100 de 18.92. 
Pa~ese la atencwn en que el Juez tampoco puede de 
oficro ordenar que los peritos expliquen funden o- ám
plíen su _di~tamen, en el caso de que ~o ha.ya puesto 
en conocimiento de las partes la exposición pericial 
l>orque, el ~ uez, como las mismas partes, dispone d~ 
Igual termmo para ello, contado desde l:t notificación 
~e~ auto por el cual se pone en conocimiento de los 
litigantes la exposición pericial (artículo 31 Ley 
100 de 1892). Además, es doctrina constante 'de la 
Corte que J¡.ay error de derecho en la apreciación ele 
las pruebas cuando éstas se han practicado sin las 
formalidades legales necesarias, como acontece en el 
presente caso. 
. Descartada la prueba de cotejo porque no se prac

tiCó con l~s !ormalidades legales que e~ige el Código 
de Procedimiento, es evidente que _la sola declaración 
del testigo actua.rio, señor Joaquín Vttnegas 0 .. no 
basta para da:r como reconocido el documento que el 
señor Castañeda, se dice, firmó a favor de Manuel J. 
Rojas V., y por consiguiente no puede decirse qu'e és· 
te haya comprobado la obligación que para con él 
contrajo el señor .Castañeda. · 

Incurrió·. por este aspecto el 'Fribunal en error de 
derecho al dar como reconocido un documento fun
dándose en la sola declaración de un testigo. 

La Corte encuentra justificado el error de derecho 
alegado por el recurrente, y por ello casará la senten
cia, Y. como ese error invalida el fallo en su conjunto-. 
la casación será total, y por tal motivo y por lo que 
dispone el artículo 59 de la Ley 100 de 1892, no se 
entra en ·el estudio de los demás moti YOS alegados 
por ambas partes. . 

,Por tanto, la Corte, administran<;lo justicia en nom
bre de la República y por autoridad 'de la ley; in
firma la sentencia proferida. por el Tribunal Supe
rior de Bogotá, de fecha ocho de 'agosto de mil noye-
cientos trece. . 

Ahora, antes de dictar sentencitt de fondo, se prac
ticarán las siguientes diligencias, como auto para mee 
jor proveer, con citación de las partes,_ par.a. los efec
tos del artículo 163 de la Ley 105 de 1890: . \ 

1." Se pondrá en conocimiento de las partes el dic
tamen pericial practicado por los seíiores Francisco 
• J. Calvo, doctor Urbano Londoño y .. Pedro León Mon
roy ,·que corre en fojas 28 vuelto del cuaderno número 
2 de pruebas, de la parte actora, para los fines de los 
artículos 77 de la Ley 105 de 1890, 31 de la Ley 100 
de 1892, y demás disposiciones pertinentes del Código 
Judicial. 

·2. 0 Se abonará la declaración del testigo J'nuefio, 
señor Abraham Torres, que firmó el documento sus
crito por don Ricardo Castañeda a favor del señor 
Manuel J. Rojas V., de fech~ veintitrés ele junio de 
mil novecientos cuatro, que corre en autos, de acuerdo 
con el artículo 618 del Código .Judicial. 
· Pa.ra la práctica de· las anteriores diligen·cias se co
misiona al señor Juez 2.0 del Circuito de Facatativá. 
y para evacuarlas:tendrá el término de diez dí~s, más 
el doble de la distancia. 

Notiñquese, cópiese y publíquese en la Gaceta l1t-

Oorte Suprema de J.ustieia-Sala de Oasaeión~Bo
gotá, diez y nueve· .de agosto de mü no?Jecientos· diez 
y sei8. • · 

(Magistrad~ ponente, doctQF Pulido R.): 
/' 

Vistos: , . 

He¡liodoro Arango, en su propio nombre y como 
apoderado de su hermano Belisario Arango, demandó 
a Jesús A. Mejía y 0., ante el Juzgado de Circuito de 
Medellín, en 1910, para que se hicieran las siguientes 
declaraciones: 
· "1.0 Que mi hermano Belisario Arango y yo so
mos dueños exclusivos de la paja de, agua del diá
metro de doce líneas (pie de Burgos) 'a que se refiere 
la escritura pública número 202 de 21 de mayo de 
187 4, otorgada ante el N otario 2. o de este Circuito, y 
la diligencia de reinate de 15 de, mayo· de 1896, .veri
ficada en el Juzgado 2.0 de este Circuito en lo Civil, 
y registrada el 25 del mismo mes en la competente 
Oficina de Registro, y que somos dueños del acueducto· 
por donde corre el agua. 

"2.0 Que en consecue.ncia sea condenado el seiior 
·Jesús A. Mejía y Q., demandado, a restitnírme den
tro del término legal el agua que ha sido sustraída, 
segím lo narrado en la parte expositiva de ,esta de· 
manda, así como también a tapar el orificio que con tal 
fin se hizo construír en la voceta mencionada, y a 
indemnizarme los perjuicios y daños que· se me hall 
ocasionad.o. los cuales serán fijados por peritos, en 
el curso de este juicio o en otro distinto, si i~nere el 
caso. 

"Í.o Que igualmente se declare que el demándado 
señor Mejía no tiene derecho a usar el acueducto por 
donde corre el agua de propiedad d~ mi poderdante 
y mía,· pues no tiene sobre él servidumbre ele ninguna · 
clase, y en consecüencia sea condenad.~ a suspender 
definitivamente los actos de perturbamon que ha es
tado ejecutando en el expresado acuedu~to, y se le 
prevenga bajo multa de cincuenta a doscii\ntos pesos 
a favor de la parte demandante, que se abstenga ~e 
réincidir en dichos actos, debiendo asegurar esta obli
gación con una ~a?~ a ttbonada, y siendo de su_ c~rg_o · 
los daños y perJUICIOS que ocasiOnare por la remct-
dencia; y · 

"4.0 Q~e se le condene en las costas del _juicio. 
"El derecho causa o razón con que se mtenta. esta 

demanda,-lo hmdo- en los artícul~s _946, 9_4~, -950, 952, 
895 y demás concordantes del Cod1go ,C~vll. . . 

"En los artículos 1322 y 1323 del Cochgo JudiCial, 
ya que todo der~~o. que _con~a9;an las leyes puede 
hacerse valer en JUICIO ordmano. 

Con fecha 14 de diciembre del mismo níio, el·,cl~" 
mandato se dio por sabedor ele la demanda al pechr 
que el demandante afiance las costas, y hecho esto. 
contestó la demanda oponiéndose a ella y negando el 
derecho que tenga el clemandant€1. . · . 

Al propio tiempo propone las excepcwnes pere?
torias ·de ¡J1'escripción ordinm'Ía y extrnorclmarHt1 

fundándose: 

. "l. o En que por lapso que excede de diez y de trein-. 
ta. ·años, el fundo que es hoy de mi propiedad, dice, 
ha gozado·' de la servidumbre ele usar por medio de 
canilla del agua potable que tiene la. casa que es de 
los demandantes. al sur 

1
de la mía. en la calle de El dieial. . . 

GERMAN D. PARDO - .JosÉ Mwum. ÁRANGO. 
.TUAN N. MÉNDEZ-TANCREDO NANNE'ITI-MARCELIANO 
PULm(}-'-R<\.RTOLOMÉ Róoníamz P.- Teófilo Noriega, 
Secretario en propiedad. . 

Palo. · · 
"2.0 Todo hecho en virtud dei. cua.l las leyes des

conocen la existencia de la obligación, o la. declara 
extinguida si alguna vez existió." 
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Denunció el pleito a sus ·causantes señores Roberto la señora Gutiérrez. de M. .me vendió la tántas ve 
Laura y Germán López, quienes a. su vez lo denun~ ces mencionada casa. 
ciaron al señor J enaro Gutiérrez, qtuen también lo "H) Que permanenci~ndo las cosas eomo estaban~ 
denunció a la señora Julia Arango de Llano Ame- yo vendí b casa_de que se trata a los señores Germán 
Ji a y Cándida Rosa: Arangos. ' y Laum López 1P.; y 

No admitiéndose la denuncia hecha por é&ie último: "l) Que de-la propia manera, y siempre con el S(>,r-
h~lbt> de contestn.r la demanda, oponiéndose n. ella, y vicio de aguas expresado, los señores López 1P. le 
.mega el derecho al. dem:mdante. ¡Propone las "excep- vendieroü al señor ,Jesús A. Mejía y O. el inmueble 
ciones de prescripción, tanto ordinaria como extra- del cual éste es en la actualidad poseedor y propieta
ordinaria, como título suficiente que tiene el actual rio." 
'posee(~Or de la. casa que yo v~ndí, dice, a los denun- Como fundamento legal alega que esta se.rviuum
ciantes señores López, al uso del n.gua a que se refie- bre fue establecida por destinación anterior del due
re la demanda de que se trata. Asímismo alego, con- ño de ambos predios-el dominante y el siviente-en 
tinúa, como excepción, en el rrrismo sentido Y con igual conformidad con el artículo 938 del Código Civil. 
objeto, el hecho de que el servicio de aguas, de que 
hoy goza la casa mencionada, fue establecido por su an- Para justificar, subsidiariamente, dice, que la ser-
tiguo propietario señor N a talio Arango, ya finado, vidumbre de que se trata fue también adquirida por 
quien <1t la vez era dueño -de la casa contigua a la cual prescripción, ya ordinaria, ya extraordinaria, invoca 

la doctrina del Título 41 de la. misma obra. 
iba el agua corriente. de donde se tomaba parte para Esta demanda fue denunciada por el contraden~an-
uquélla, por medio de una canilla." dan te a las señoras Julia Arango de Lla.no, Amelia y 

Gutiérrez promovió contrade.manda para que se ha- . Cándida Rosa Arangos, denuncia que f-ue admitidn 
gan las siguientes declaraciones: por el Tribunal y notificada tt las señoras dichas, 

"Primero. Que el actual propietario, seííor ~Tesús quienes nada han hecho en el proceso, razón por la 
A. Mejía y O., de una casa situada en la calle de El\ cual este juicio doble se ha seguido con Gutiérrez, pues 
Palo, de e:;,ia ciudad, y que linda.: por el Oriente, con MejÜL tampoco hizo más gestión ·en él. 
dJ.·cha calle; por el Norte, con casa que fue del pres- 1 El contrademandado contestó oponiéndose n la 'con-
bítero Luis Uribe, y por el Sur y Occidente, con pro- trademanda. . 
piedad de ~~liodoro Y .Belisario Ara.ngo, ti~ne clere- El juicio fue desatado por el Juzo-ado el 16 de abril 
cho al serviCIO de aguas que el mencwnado mmueble d 1913 st t' · . "' 

h 
d' 1 ·n e , en e os ermmos .... · ........... . 

goza oy, para tomtLr, P0~ n:e 10 e e u~a .cam a, ptu:- "lo Los señores Belisario y Heliodoro Arango P. 
te de las aguas de que se sine la casa vecma, que pel- 'son dueños exclusivos de la paja de agua del diámetro 
tenece a los demandados. . . de· doce líneas (pie de Burgos), a que se refiere la es-

"Segun~_o. Que este serv1c1o constituye una v_er~a~ critura pública número 202, de 21 de .ma~zo de 187~, 
dera serv1dumbre¡, en ~~a cu~l figuran como pled1?"' o'torgada ante el Notario 2<· de este C1rcmto, y la dl
~on~inantes la casa arnba, almderada, Y .coi~O predio ligencia. de remate de 15 de mayo de 1896, verificad_a 
.sn'VIente, h casa que pertenece a los d~mand,tcl~s. . en el Juzgado ·2.<> de este Circuito ~ lo Civil, y re-

'~Tercero. Q~e 1?~ d~qumdados, senores Au~lgos, gistrada el 25 del .mismo mes, inclusiVe el acueducto 
estan en la. o?hga~wn de' respetar ese clerec)wl J . qu.e por donde ,dicha agua corre. 
les es proh1b1do e]eentttr acto alguno que lo peitm- "2.o Se condena al señor Jesús A. ~iejía y 0., o a 
be o embarace. su tratante señor J enaro Gutiérrez, a restit'uír a los -
· "Cua.rto. Que los den~a~~ac~~s dichos deben· pagar señores Ar~ngos expresados, cle'Iltro del término legal, 
las costas d~l presente JU~ClO.' , . el agua de que se trata. . 

Las antenores decla.mcwnes ]as ñmdo en los SI- "3? El señor Mejía. y O. no tiene derecl~o a usar el 
guientes hechos: acueducto por donde c<;>rre el agua de propiedad de los 

. - "A) Que el servicio de agu~s de que se trata., ~al 1 d~mandantes, pues no tiene 'sobre él servidumbre de 
como existe hoy, data de .un tiempo mayor de tremta mngtma clase. 
años. · . "4? Se absuelve a los se:ííores Belisario y Heliodoro 

"B) Que dicho servicio, tal como se ejerce hoy, está' Arango P. de los cargos formulados en lh_ demanda 
a la vista de todos y es continuo y permanente. de reconvención. 

"C) Qile el finado señor Natalio Arango, causante "5? Se declará no probadas las excepciones propues-
de los demandados, siendo dueño de los predios qne tas por' la parte demandada. · 
hoy figuran como dominante y sierviente, reS{l!iC~iva.- "6.0 Se absuelve al señor Mejía Y O. de los cargos 
mente, estableció de su propia voluntad y desqle ha-, demandados sobre indemnización dé perjuicios Y per-
ce más de treinta años, el servicio d~ que se viene ha-' turbación. · . _ . , _ . . , 
blando. "7.0 N o se hace condenamon especial sobre cost.a_s. 

"D) Que ex~stienclo el mencionado servicio,. tal co · De este faDo apeló el apoderado del ~eñor Gutlerrez, 
mo se encuentra ahora, a alguno de los herederos del Y el señor Mejía. guardó silencio, lo mismo fJtH' el de
citado señor Natalio Arango, se les aél.jndicó la casa mandante señor Arango. 
arribn, alinderada. El Tribunal Superior de Medellín c.oncluyó la s;-

"E) Que existiendo /ese mismo servicio en la forma gunda instancia con su fallo ele 4 de octnbre ele 
19

lo, 
establecida hoy, los expresad?s adjudicatarios ven- en .los siguientes términos: ' 
dieron la casa de q1.1e se nene habL·mclo, a ln s~- "Confírmase el numeral 1.0 il.e la parte resolutiva de 
ñoru Elena Vá.squez de G. la sentencia apelada. 

"F) Que en este es1K'lclo las cosas, en la partición. de "Revócase el muneral 2°, y en s.n 111:~ar se abs~P.l~'~ 
los bienes de la sucesión de la señora Vásquez de G., a Jesús A. Mejía y O. de la obhgaclOn de rest1tmr 
el inmueble relacionado se le adjtrdicó a la heredera el agua al demandante Heliodoro Arang_o 1P. 
señora Dolores Gutiérrez de M. 1 "Se confirm.an los numerales 3o, 4.<> Y o.? de la n'ls-

"G) Que existiendo el mismo relacionado servicio, ma parte. resoluthra. _ 
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"Los nu,merá.les 6.0 y 7 -o· - · h · 

apelación. · no an Sido materia de la 
"N o se ha e d :, · cia." . e con enacwn en costas en esta in.stan-

r Se alzó en c~sación ·el apoderado de J en aro Gutié 
llrez, .recurso q_u~ le :fue concedido, y se admite por 
en~I los reqmsltos legales. · . 

. SholQ el a:poderado del recurrente hizo uso de su de-
1 ecS 0 :fundandolo, P.ues la otra parte nada hizo. ' 

e entra en mater1a · 
. La cau~al señalada .por el recur~ente es la prime
l.~ ~el artiCul,o 2? ~e la Ley 16l1 de 1896, y la hace con
~JstLr en erronea mter¡wetación de la ley civil y en 
h~ber . h_echo el Tribunal indebida aplicación de las 
dtsposiCwnes que cita. 

De una mane':a especial memcíona. como disposicio
nes malamente Interpretadas o indebidamente aplica
das, los artículos 881, 882, 938 y 939 del Código Civil. 

Ante l~ Corte, aunque expresamente no manifiesta 
ser. ~a p~mera. de las causales la, que invoca, su acu
.sacwn ~olo .se ~efiere a puntos relacionados con ella. 
' Const.dera vwlados los artículos. 2518 inciso 2? y 
939 del Código Civil, 9.? de la Ley 95 d~ 1890 y 1SH 
del Código Civil. . · · 

_El _Pri~er~ se ~efiere al modo de ganar por la pres
. cripCión Ciertos derechos reales; el 939, subrogado por 
el 9.~ de l_a Ley_ 95, s~ refiere al modo de adquirir las 

. serVIdu~bres d1scontmuas y continua1') inaparentes y 
las con~muas y a}) a rentes; y el último R la venta de 
cosa a)ena.. , 

. Cree el recurrente que al resolver el Tribunal que 
no e~tf~b.a probada la excepción de prescripción, como 
adqu~si~IVa de~ derecho al uso de agua y del acueduc
to, VIolo los citados artículos, por no haber a.plica.do 
unos y por mala aplicación del 1871. 

Todo el fundamento de esta acusación tiene como 
pt{nto cardinal la naturaleza de la servidumbre en
tendida de di~tinto modo por el Tribunal y el ;ecu-
rrente. · 'i · 

Para: el Tribunal que confirma la sentencia· ele pri
mera instancia, la servidumbre que ocupf.t la atención 
de la Corte es discontiima. 1 · 

El Tribunal se expresa así: 
".Pero concedido el punto de que N atalio Arango 

hubiese establecido el servicio,· ~'ést~ ha ~enido y ti e-, 
ne el carácter legal de continuo~ Las partes con vienen 
® que el servicio se tltilizaba por medio ele una canüla 
puesta en la pQceta de la casa 'ele Mejía. y 0., canilla 
que había que destorcer pam. que cayera el agua. Si 
para gozar del agua era preciso hacer esto, el ser
vicio aparece como discontinuo, por necesitar de un 
hecho actual del hombre, según la definición que de 
las servidumbres discontinuas trae el artículo 881 del 
Código Civil. Ahora, como con arreglo al artículo 
938, las. servidumbres que pueden adquirirse, por 
destinación, ~on las continuas y aparentes, claro es 
que el servicio discontinuo, :Lurique aparente, que es
ta.bleciera N a talio Arango,. no pudo transformarse en 
servidumbre, lJna vez separado él dominio de los 
1?redios. · \ 

"Tampoco ha podido adquirirse la. servidumbre por 
prescripción, porque las direontinuas de todas clases 
no se consiguen ni aun. por ·el goce inmemorial, de 
conformidad con el artíchlo 9.0' de la. Ley 95 de 1890, 
'igual al artículo 953 del Código Civil del Estado de 
Antioquia. 1 . 

·"Ni aparece el' título constitutivo de la servidum
bre. Aunque desde la escritura ele venta otorgada por 
Guillermo Llano y Julia.,' Amelía. y Cándida R?sa 

· Arango a Elena \T;ásquez de Gutiérrez, se ha vemdo 

menc,i~na.~do en las escrituras de traspaso de la casa. 
que es a tiene el derecho de usar por medio de ca.ni~ 
l~a d.el agua en cue:stión, ella no :forma el título cons
tltu~Ivo de la. servtdu:mbre. El verdadero título sólo 
pue e p~ovemr del ~ue~o del inmueble. gravado, al 
cual dueno no le pel')UdiCan las declamcibnes que ha
gan tercera~ personas por medio de escrituras públi . 
cas, y tal titulo no aparece en los autos." 
. E~, recurrente sostiene doc~rina contraria en la. apre

Ciacw?. de lo que es una ~erv1dumbre continua, y razo
n~ asi · se ll~ma contmua la que se ejerce o puede 
e]~rcerse contmuamente sin necesidad de nn hecho a·c, 
tual del hombre, como la servidumbre de acueducto 
p~r un canal ~~ificial, que pe~teneciera al predio do~ 
mmante: Es, deCir, que lo. ?ontmuo de la servidumbre 
e~ algo mtrmseco, que radica en las cosas sin la nece
Sidad de un hecho de~ hombre, de tal suerte que he
cha~ las obras c,onvementes, se ejerce naturalmente, y 
en e&te caso esta 1a de .que se trata, sin que el hecho 
de que haya de moverle la canilla, le haga variar de 
naturaleza. · 

La Corte considera que .establecer la naturaleza 
\-erdadera de esta servidumbre, es la lla \'e precisa para 
·resolver este debate sobre la acusación hecha a la sen
tencia. 

El artículo 881 del Código Civil define así las ser-
vidm;nbres continuas y discontinuas: ' . 

"Servidul!1bre continua, dice, es I':L que se ejene o 
se pttede eJe?'cer. continuwmente, sin necesidad de un 
hecho actual del hombre, como la servidu,mbre de ac\te
duct? por un canal artificial qtie ¡Xlrtenece '' 1 pred iu 
dommante; y servidumbre discontinita la que se ejl'r· 
ce a. intervalos más o menos largos de tiempo, .Y supone; 
un hecho actttal del hombre, como la servidumbre de 
tránsito." . · . . · 

Lo característico de estas servidumbres es la act'tu;. 
lidad o 1w aétualidad del hecho del hombre· ele ta(suer'-

. ' ti? qt~e Sl e~e hecho act~1~l es necesario para su ejerci-
ciO, esta sena una condiCIÓn sine qua non para consti
tuír una servidumbre díscontinua, verbigracia, la de 
tránsito. Mientras el hombre está recorriendo la vía S()

bre la cual tiene este derecho, está en ejercicio de la 
'servidumbre; si lo suspende o acaba d~ pasar, suspen- . 
de o deja de ejercer aquel derecho. Es, pnes, una ser
vidumbre discontinua la de tránsito, pues s;n el hecho 
actual det hombre no puede ejercitarse. 

Al contrario, la servi~umbre continua, como la de 
acueducto, aunque absolutamente no puede sostenerse 
que no intervenga un hecho del hombre, este hecho no 
es actual y permanente. Basta que el hombre practique 
las obras indispensables para el ejercicio ele la serví-. 
dumbr.e, . v-erbigracia, la cañería o tubei·ía, y demás 
obras md1spensables, pam que el agua. eor:m naturül-
mente. . · .·, 

Ni se diga qi:te habiendo una llave o compuerta. hay 
necesidad de que esta llave o compuerta se abra 'o le
vante, para que corra el agua. Esta operación no qt\itn 
su calidad de continua, pues esta condición está en' su 
propia naturaleza, de tal suerte que quitando el obs
táculo, la se-rvidumbre se ejerce indefinidamente l)or sí 
sola. 1 · . 

Lo mismo sucede con la de luz y aguas lluvias. He
cha. la claraboya o arreglado el tejado, o puesta la ca
nal, quedan estas obras aptas para que la luz éntre 
cuando aparezca, y el agua derrame siempre que llue
va. Y de tal modo se ejerce por sí sola esta servidum
bre, que si lloviera· continuamente, contiimamente esta
ría vertiendose al ag~m sobre ,el· predio sirviente. Si 

1: 
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contdinulamente fuera de día, continuamente estaría en
ran o uz. 

La cualidad de contm' u st' 1 . . a e a em a naturaleza mis-
lilA d~ ella, de eJercerse o po~erse ejercer por· sí sola, 
es ,?ectr, ·d~ se~ apta para su eJercicio. 

N? es :ndts~ensable que ~ ejerza s~empre; basta, 
que Siempre este apta para eJercerse sin el hecho del 
hombre." ' 

En el caso contemplado, probado ·está que en la po
ceta que hay_ en la cal~e, adonde llega el agua co;mpra
da po.r el senor N ataho Arango, hay dos orificios que 
conducen el agua, tanto a la una como a la otra casa 
poD c~nales o tu?erías ap~opiadas al objeto. · 

emr,. com~ diCe el Tribunal, que esta servidum
b_ri is dtscontmua, porque para su ejercicio hay nece· 
stc ac ele torcer la canilla para' que caiga el agua, es, 
co:r_no qu~da dem?~rad.o, un error, pues destorcida o 
abierta dtcha camlla, el agua corre natural e inclefini
dament~. Y cuantas veces se quite el obstáculo; como 
Y.a se diJO, basta que sea apta para ejercerse siempre: 
sm el he_cho actual y perlllAnente del hombre. ' 

El '.rnbunal negó la, prescripción en este errado 
concepto, y :por esta razón ha violado el artículo 9~ 
d~ ~a Ley 95 de 18~0, que sub~oga al 939 del Código 
CIVI~'. puesto que Siendo contmua la servidumbre o 
serviCIO d~l agua de que se trata, ella es.prescriptible. 
. De lo diCho resulta que hay motivo suficiente para 

casar, por lo ·cual se prescinde del estudio de los otros 
puntos de la acusación., 

Mas como hay q_ue dictar la sen~ncia que de~a 
reemplazar la del Tnbunal, la Gorte lo hace median

cia de priptera insta~cia en el muneral 1.0 y en cuanto 
r;evoca el 2.0 de la misma. 

3.0 De la sentencia de primera, insttmcia subsistirá. 
además de lo dicho en el anterior punto, el 6? y 7?; 
por no haber sido objeto de 'recurso alguno. 

4.0 Revócanse los nUlllemles 3.0
, 4.0 y 5? de la sen

tencia de primera instancü~. 
5? ·Está probada la excepeión perentoria. de prescrip

ción de la servidumbre, propuesta por Jesús A. Mejíu 
y O. a la demanda de Heliodóro Arango; .Y en conse
cuencia deberá ser respetado en el goce de dicha servi
dUlllbre. 

6.0 Declarada la excepción de prescripción en faYol' 
del demandado, queda en este punto resuelta la deman·
da de reconvención, sin que sea preciso decidir sobre es
ta mi¡;¡ma, en cuanto se t1,poye elh los otros tíhílos invo-
cados. · 

N o hay condenación en costas. 
Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta ,haU

cial y devúélvase. 
GERMAN D. PARDO - JosÉ MrouEL AnA::-<Go. 

JuAN N. MÉNDEZ-TANCFlEDO NA:N:NETTr-MAncELIAxo 
Pmmo R.-'-BARTOLOMÉ RonnÍamz·P.-J'f'ófilo N01-.J.e· 
ga, Secretario en propiedad. 

1 
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(DISTRIBUCIÓN) 
te estas consideraciones: 

Por el te8tim?nio de un número plural ele testigos, De la Corte se manda la Gaceta .Judicial 
apa:ece estableCido en l?s autos que Natalio Arango, a las Gobernaciones y a. los rrribunales Su-
~Ue_!IO de amb~s casas, lnzo constrnír las pocetas y ca- . . . . 
nenas re.specttvas con el fin ele, distrib_uír y servirs~ 1 per10res, para q u. e ·esas entidades la remitan 
de la paJa de agua que compro al senor Juan J ose . . · · · ~ 
Mora _Berrío, por escritura número 202, pasada ante ·el a las autondades mÍeriOres. Los Gobernado-
Notano 2? de Medellín, el 2.1 de marzo de 1874, en- res deben enviarla a los Prefectos del De-
tre .las dos casas de su propiedad. · 

Del II?-ism~ modo aparece comprobado por e.l mis- partamento .; los Tribunales· a. los Jueces Su- ' 
m o testimomo, que ese servicio de agua establecido · . ('1' · · D · · · 
por medio de canilla para la casa pequeña, agua que penores y a los de .Jircmto de su· Istnto 
se toma de la poceta común, que está en la calle de Judicial . 
El PaloJ construída, como queda dicho, por orden del · · 
señor Arango, ha existido desde antes ele 1896 hasta En consecuencia, los Jueces de. Circuito, 
la fecha en que declaran los testigos (1912). , · · 

Consta que la Policía ha intervenido para prohibir menos los de Bogotá, deben dirigir sus re-
al señor Heliodoro Arango los actos de perturba- clamos a sus respeetivos rrribunales, y no a 
ción en ese servicio, a petición del señor Mejíu. . 

De esto resulta que tomando el servicio del agua la Corte Suprema. 
en favor de la casa pequéña., desde que sé verificó el 
remate (1896), hasta el 14 de diciembre de 1910, en 
que Mejía y O. se dio por sabedor de la demanda in
tentada por Arango, han corrido m!ÍS de diez años, 
tiempo suficiente para constituírse esta servidnmbre, 
por ser, como qued:t dicho, continUa. · 

CANJES 

La Gaceto. Ju.clicial no se canjea con pe-

riódicos políticos, administrativos ni litera

rios. Las ;rP.vistas Jurídicas que la reciban 

Además, consta de las escrituras respectivas' de trans
misión, que ese servicio de aguas ha pasado sucesiva
mente hasta Mejía y O., y por otra parte el deman
dante, en el libelo de demanda, reconoce el. hecho del 
servicio de esas aguas, aunque él cree ser indebido, por 
lo cual inició la acción que creyó conveniente. · o la soliciten deben mandar, para correspon-

Por lo ·dicho, la Corte Suprema, administrando 
justicia. en nombre de la República y por autoridad de der al canj~, UN NUMERO DUPLICADO 
la ley, :falla: 

1:° Casa parcialmente la sentencia del Tribunal de de cada edición dEl su respectivo periódico. 
Medellín, de :fecha 4. de octubre de 19~3: ·proferida 
en este nep¡odo. · 

2.0 Queda subsistente en cuanto confirma la senten· 
n.i:PRENTA NACIONAL 
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propiedad a los demandantes por haberla com-e· 
prado al señor José María Buendía. · 

Págs. 3° Que el demandado le ha dado un destino 
diferente a la·canoa del que se obligó a darle, y 
este acto constituye una violación flagrante del 

427 contrato. 
49 Que el contrato no ha sido celebrado de 

437 acuerdo con las formalidades legales. 
Fueron aducidos como fundamento de dere· 

438 cho los artículos 946, ~546 y 1740 del Código 
Civil. · · 

' 

El demandado Labiosa contestó la demanda 
negando el derecho y los hechos en que· ésta se 

. funda, y .opuso la ex~epción de fflta de derecho 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casaci6r¡,. 

para ped1r. Promovió ade:q:¡ás d,emanda de re
convención contra Ogliastri & Martínez para' que 
se les condenara por sentencia a lo siguiente: Bogotá, agosto veintitrés de mil novecien

tos diez -v seis. 
(Magistrado ponente, doctor Méndez). 

_19 A otorgar a Labiosa escritura de venta de 
la canoa Veinte de Enero, en cumplimiento del 
contrato de doce de julio _de _mil novecientos diez, 
ya citado, sobre venta de dicha canoa y trans-

Vistos: . porte de.veinte mil durmientes. · 
La sociedad comercial Ogliastri & Martínez, 29 A pagarle la suma de dos mil ochocientos 

de Barranquilla, promovió ante el Juez 29 .del veinticinco pesos oro america·no, como iridemni
Circuito de Cartagena, demanda ordinaria para zación de perjuicios por haber dejado de situar
que se sentenciase lo siguiente: · se en los puertos de La Boca, Juan Moreno, San 
·a) Que no 1?-a podido producir efectps ci~iles Vicentey Palmarito, diez y ocho mil cuatrocien

el contrato pnvado sobre transporte de dun.nJ.en· tos setenta 'y cinco durmientes, de los veinte 
tes, celebrado en Cartagena el dote de julio de mil a que se refiere el contrato de doce de julio 
mil novecientos diez. . de mil novecientos diez, y que Labiosa debía 

b) Que de los frutos de la embarcación que transportar a Cartagena a razón de veintiocho 
conforme a ese contrato debe pagar el deman- centavos oro cada uno. 
dado, es el caso de descontar la suma que éste 39 A pagar a éste la' suma de tres pesos oro 
ha depositado. en, poder del rep~esentante de americano diarios, a contar desde el día diez y 
Ogliastri & Martínez, en aquella cmdad. seis de diciembre de ¡pil novecientos ·diez, en que 

Caso de que nd' sea procedente declarar sin le fue secuestrada la canoa Veinte de Enero, 
efectos civiles el contrato de transporte, que hasta aqu~l en que se levante el secuestro de 
subsidiariamepte se le declare resuelto po~ .no dicha nave. Todo previa declara_toria de quedar 
haberlo cumplido por su P<~;rte. el señor Lab10sa. resuelto el contrato por no haberlo cumplido los 

Tiene la d~manda los stg;mentes fundamen- señores Ogliastri & Ma~tínez, · ni Ogliastri & 
tos. de hecho: ' · . . ¡ Ma~tínez Incorporada. · Q 

· 19 Que los señores Oghastn &_Martínez en· . St_rven de fundamento de esta demanda los 
tregaron a Labiosa la canoa VMnte de Enero stgmentes hec_hos:. , 
en ejecución del contrato. de transoorte antes 19 Que Oghastn & Martmez celebraron con 
nombrado. · · · Labiosa un contrato, en doce de julio de mil no-
. 29 Que la expresada canoa pertenece en plena :vecientos diez, por el tualle yendieron la canoa 

·' 



428 GACETA JUDICIAL 

Veinte de Enero, por ochocientos pesos oro, de julio; en él no se .fija tiempo dentro del cual 
que debía pagarles con el cuarenta por ciento del .debiera cumplirse esa obligación. 
producto del transporte de veinte mil durmien- 49 Lo rechaza: 
tes que debía transportales a razón de veintio- 5, o Dice que este hecho queda contestado en 
cho ·centavos oro americano cadc.. uno, de los el punto 3." 
puertos de Lá Boca, Juan Moreno, San Vicente 6<:> Es cierto el secuestro; mas no-lo es que sea 
y Palmarito a Cartagena. ·injustificable. el procedimiento. 

29 Que la canoa Veinte de Enero le fue en- 7. 0 Lo rechaza. 
tregada sin que hasta ahora se le haya corrido 89 Lo acepta. 
escritura de venta a su favor. En cuanto a los artículos del Código Civil 

39 Que los señores Ogliastri &Martínez Incor- que cita a la demanda, se tachan de no guardar 
porada estaban obligados a poner en los puertos relación inmediata con :las acciones propuestas. 
de La Boca, Juan Moreno, San Vicente y Pal- El Juez del Circuito pronunció sentencia, con 
marito,_ para que Labiosa transportara a la ciu- fecha diez de julio de mil novecientos doce, así: 

o dad de Cartagena, la cantidad no menor de vein-
te mil durmientes, de los cuales sólo han puesto «Demanda Principal. 
mil-quinientos veinticinco, que Labiosa ha trans-, «Se declara probada la excepción perentoria 
portado. de falta de derecho para pedir, y en consecuen-

49 Que en el transporte de los diez y ocho mil ciase absuelve al demandado Pablo J. Labiosa 
cuatrocientos setenta y cinco durmientes que ha de los cargos de la demanda contra él promoví
dejado de transportar Labiosa, ha dejado de da por los señores Ogliastri & Martínez.» 
ganar, como utilidad liquida, la suma de dos mil 
ochocientos veinticinco pesos oro americano, suma 
en que se ha perjudicado. 

59 Que ni los señores Ogliastii & Martínez, 
ni sus ·cesionarios Ogliastri & Martínez Incorpo
rada han cumplido con el deber que les ir:ppone 
el contrato de doce de julio de mil novecientos 
diez, de situar en los puertos de La Boca, Juan 
Moreno, San Vicente y Palmarito, la cantidad 
de veinte mi¡ durmientes a que se obligaron por 
el expresado contrato, para que Labiosa los 
transportara a la ciudad de Cartagena, excep
ción hecha de mil quinientos veinticinco que si-
tuaron y que Labiosa transportó. · · 

69 Que la canoa Veinte de Enero le fue se
cuestrada por los señores Ogliastri & Martínez 
Incorporada e! día diez y seis de diciembre de 
mil novecientos diez, sin que puedan justificar 
tal procedimiento. . . . . · 

79 Que el valor del arrendamiento dmno de la 
canoa Veinte de Enero es de tres pesos oro 
amencano. 

89 Que los señores Ogliastri & Martínéz cedie
ron a los señores Ogliastri & Martínez Incorpo
rada, y éstos aceptaron, el contrato de venta' de 
la canoa y transporte de durmientes que tenían 
celebrado-con el señor Labiosa. 

El apoderado de Ogliastri & Martínez se opu
so en todas sus partes a la demanda de recon
vención, y respecto de los hechos que le sirven 
de fundamento, se expresó así: 

19 Es cierto que"el controto se celebró, pero 
no lo es que en él se hiciera la, venta de la canoa. 

2. o Que es cierto y que por ello le presta su 
asentimiento. 

3. o Que Ogliastri & Martínez ~ienen todavía 
la obligación a que se refiere Lab1osa, y la ten
drán hasta que se invalide el contrato de doce 

«Demanda de reconvenci6n. 

«Se absuelve a la Casa comercial de Ogliastri 
& Martínez Incorporada de los cargos que ~en la 
demanda de mutua petición le dedujo el señor 
Pablo J. Labiosa, por cuanto que ella no ha figu
rado en juicio, ni como demandante, ni como 
~emindad~ -

«Levántase el secuestro de la canoa Veinte de 
Enero. En consecuenóa, el depositario de dicha 
nave, señor don J. J. Gómez F., la pondrá a dis
posición del señor Pablo J. Labiosa dentro del 
término de cinco días, contados desde la ejecu
toria de esta sentencia. • . 

«Queda a salvo el derécho que tenga Pablo J. 
Labiosa para reclamar en nuevo juicio ala Casa 
Ogliastri & Martínez Incorporada los perjuicios 
resultantes de1 secuestro de la mencionada em
barcación.» 

U na y o.tra parte apelaron de esta sentencia. 
El TJ;"ibunal, en sentencia de fecha doce de 

diciembre de mil novecientos trece, decidió el 
pleito así: 

«19 No están probadas las excepciones de "fal· 
ta de derecho para pedir,'' opuestas por Pablo 
J. Labiosa contra Ogliastri & Martínez; ni las 
de "petición indebida" y "petición antes de 
tiempo," opuestas por el apoderado de Oglias
tri & Martínez, contra Pablo J. Labiosa. 

«2. 0 Absuélvese a Pablo J.· Labiosa de los 
cargos de la demanda intentada contra él por 
el doctor Simón Eossa, apoderado de Ogliastri 
& Martínez. . 

«3. o Condénase a Ogliastri & Martínei: 
«a) A otorgar a Pablo J. Labiosa la escritura 

pública de v~nta de la canoa Veinte de Enero~ 
quedando a salvo su derecho a cobrar de Labio
salo que le reste,del valor de dicha nave. 
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«b) A pagarle al mismo Pahlq J. Labiosa la se basa en los motivos que en seguida se expre
cantidad de dos mil ochocientos veinticinco pesos 
oro, por p,erjuicios que a éste le produjo la falta 
de cumplimiento, por Ogliastri & Martín'ez,- del 
contrato de dcice de julio de mil novecientos 
d~~ . . 

·«e) A pagar al mismo Labiosa los perjuicios 
producidos ·por el depósito de la citada nave,· 
perjuicios valorados a razón de un peso cincuen
ta centavos oro, diarios; desde· el diez de diciem
bre de mil novecientos diez hasta el día de la 
entrega, previa deducción de tres meses en cada 
año por gastos de reparación de dicha nave. 

san: 
Primer motivo. Error de derecho y consi

guiente violación directa de los artículos 1602 dél 
Código Civil y 89 de la Ley 153 de 1887. · . 

Radica el error, en sentir del recurrente, eri 
la calificación que hizo el Tribunal de la conven
ción referente a la enajenación de la canoa Vein
te de Enero, porque la sentencia estima. que las · 
parte~ celebraron dos contratos, de transporte 
de durmientes, el uno, de venta de la nave, el otro, 
cuando es claro que el último fue una ·mera pro
mesa de venta. 

«Declárase terminado el secuestro de la men
cionada nave. En consecuencia, el Juez del Cir· «Si al conve·nio sobre la ca.noa-arguye el re-
ct.iito hará entrega de ella con todos sus accesorios curren te-no le falta ninguno de los elementos 
a Pablo J. Labios::t, dentro del término de cinco que son comunes a los contratos en general, ni 

tampoco los que son comunes particularmente 
días, contados desde la ejecutoria de esta sen- al contrato genérico de venta, y sólo es ineficaz 
tencia. » , · . 
· El representante de Ogliastri & Martínez in- ~~~::~t~~l~ae~~~f~i~~~~:e~~~~r~~~:,t~i fo~b~~~: 

terpuso recurso de casación contra esta sentencia. 
La Corte.considera: · tratarltes después de ponerse de acuerdo sobre 

la cosa ·vendida y el precio (sin que pueda ta
El recurso reúne las condiciones legales Y se charse de viciado el consentimiento de ellos) con-

admite. · · · 1 d d 
S h d ·d 1 t 1 · 1 v1meron en que acosa pasara e una vez a po er 

e an a uc1 o por e recurren e as causa es d 1 · d · , t 
1~ 2.a 3.ndelartículo 29 de la Le 169 de 1896. e co~pra or para que e~ e empezara a pagar 

's yt · · · yt, · 1 \el prec10 y apenas se abstuvieron de llevar a cabo e en ra a exammar en pnmer ermmo a se 1 · t d' ·, 1 1 · d , · d d 
1 

a ra ICion ega ; s1 a emas consignaron por es-
guSn ad e esas causat~s. 

1 
h b 't'd 

1 
T . crito tal convenio, e:Xtendiendo al efecto un do-' 

b
. e laducle como m o Ivo e ta er omlt1 1 

1
° e t n- cumento privado cuya autenticidad no es discu- · 

una ec arar expresamen e resue o e con ra- t'd d 1 · t · , d 1 d 1 t d d d · r d ·1 · t d' b 1 a, y e as c1rcuns anc1as e m o e e conve-
t0 e oc: ~ J~ 10 :m~ novecienb ~s t~ ~ ~e nio se desprende que la tradición legal de la nave 
ra
1
_n.stpodr e 

1 
e urm¡en leds, 00 0d sd anLeb. a er 0 se aplazó para cuando el contrato contemporá-

so 1c1 a o e arameo ce e eman a o a wsa en · ·. 1' t ft · d d d d ·ó neo de transporte estuviera eJecutado, no es 
a~r ep1l on: e.su de~~n.; ereconven~~ n. dudoso qtie, si bien_ en esos hechos cumplidos y 

f 
que a sen encm e II una 0? con ¡ene aceptados .como ciertos, no concurren los ele-

allo sobre este punto, se prueba, segun el recu- t d t t d t f t d fi. 
rrente, de modo indirecto también, porque «el m.e~ os e un ~on ra 0 e ven a per ec o Y e · 

t , 1 1s44 d 1 C'd' ·e· ·1 . 'b· mtivo,en cambw concurren loselementos de una ar 1cu o e o 1go 1v1 prescr1 e que, t t 1 t't t' · 
l.d 1 d' ·, 1 t · d b , ven a en proyec o, que son os cons 1 u 1vos de cump 1 a a con Icwn reso u ona, e era res- 1 b'l t 1 d t 

t .t ' 1 h b' 'b'd b · t 1 d' a promesa 1 a era e ven a.» 1 mrse o que se u 1ere rec1 I. o aJo a con 1 . · . · , · 
ción,» y como es indudable que la canoa la en- El recurrente en este razonamiento parte del 
tregaron Ogliastri & Martínez, en cumplimien· supuesto de·que la venta de. una nave merc.ante 
to del contrato de doce de julio, y la sentencia ha~e celebrar?e ad solemnttatem por medio de 
dispone; antes bien, que aquélla debe continuar escntu~a púbhca .. Punto es éste que ~e tratará 
en poder de Labiosa, esto viene a demostrar que al an31hzar el motivo que sobre el particular h:a 
el contrato no ha sido disuelto. a~uc1do el ~ecurrente;. pero dentro. de su. tes1s 

El motivo en que estriba esta cáusal no es só- ll!~sma, estima la Corte qu~ el motivo de casa
lido. Si el Tribunal condenó a Ogliastri & Mar- c10n que· acaba de exponerse no es fundado, 
tínez a laindemnización de perjuicios por causa como va a verse. 
de.infracción del mencionado contrato de trans- En principio la calificación de una convención 

.porte, es purquehubo de plantear de ante~ano, correspondesoberanameptealosJuecesdefondo, 
en los consideran dos de su sentencia, la cuestión cuyas decisiones al respecto escapan en lo gene-· 
del origen de esa indemnización; y efectivamente ral a la censura de la Corte reguladora, a no ser 
al estUdiar la demanda de reconvención, dedica que degeneren en una verdadera violación de la 
todo un capítulo bajo el mote de segunda pe ti- ley del contrato, lo cual no acontece sino cuando. 
ci6n) al examen de aquella cuestión, y como en el Juez, so pretexto de interpretaciqn, desnatura
la parte resolutiva de la sentencia hizo la conde· liza abiertall).ente- las convenciones de las partes 
nación que es consecuencial, la resolución del con~ratantes, Q pretermite al aplicar el contrato 
contrato quedó i~plícitam~nte fallada. alguna estipulac~ón. term~nante, o la sustituye 

Se pasa a exammar la.pnmera causal, la cual por otra de prop1a mvepc1ón. 

/ 
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No es éste el caso que ocurre en el actual pro.) 
éeso. Cuestión muy debatida en él ha sido pre: 
cisamente la de calificación para saber si la con
vención referente a la nave Veinte· de Enero~ 
es o nó una compraventa perfect.a, lo cual quiere 
decir que las estipulaciones ar respecto no eran 
en concepto de las partes precisas ni induda
bles, y el Tribunal hubo de hacer la calificación· 
de ellas como anteceqente indispensable para 
decidir acerca del dominio de esa na ve. El falló 
de calificación en tales condiciones no puede ser 
atacable por error de derecho y violación directa' 
del artículo 1602 del Código Civil, y el 89 de la 
Ley 153 de 1886, esto es, de la ley del contrato. 

Y si la pretendida violación de aquel artículo 
era indirecta, el recurrente ha debido empezar 
por fundar la causal en el motivo de error evi
dente de hecho en la apreciación del contrato y 
deducir de ahí la violación de la ley consiguien
te. Y basta esta razón pata desechar el recurso 
basado en este primer motivo. · 

Segundo motivo. En el supuesto de que, 
como la ha calificado el Tribunal, la convención 
relativo a la canoa fuese una compr:aventa, ha
bría incidido aquél en error de derecho y violado 
directamente los artículos 1602, 1740 y 1770 del 
Código Civil, y los artkulos 18, 19 e inciso 79 del 
artículo 24 del Código de Comercio Marítimo. 

Desarrolla el recurrente este motivo así: «Las 
estipulaciones queconstituyen el consabido con
trato de venta reúnen los requisitos de capaci
dad, consentimient<J y objeto lícito que sori co
munes a los contratos en general, y también los 
comunes al contrato genérico de venta, como 
son acuerdo sobre la cosa y el precio; mp.s éare
cen de uno de los requisitos propios·'del contra
to especifico e individual que tuvieron en mira 
las partes celebrantes (compraventa de una 
nave), porque ésta figura entre los contratos 
solemnes que requieren para valerla formalidad 
del instrumento público, según resulta de los 
artjculos 18, 19 e inciso 79 del artículo 24 del 
Código de Comercio Marítimo.» 

La cuestión de derecho que entraña este mo
tivo es de señalada importancia, porque se trata 
de fijar por primera vez en casación la inteligen
cia y alcance de ciertas disposiciones del Código 
de Comercio Marítimo, que miran no solamen
te a intereses privados, sino a otros que corres
ponden al dominio del Derecho Público, Admi
nistrativo e Internacional. 

Se observa desde luégo que el recurrente in· 
curre en la confusión de dos cuestiones que per
tenecen a órdenes jurídicos diferentes y que se 
rigen por principios también diversos. No des· 
cono'ce él que, en tratándose de naves mercan
tes, debe,tenerse presente que subsisten para
lelamente dos sistemas legales: el de derecho co
mún y el excepcional que, por. razón de la im
portancia que tienen las naves mercantes, y en 

interés de la navegación, han establecido las 
leyes administrativas y las de comercio mariti~ 
m o. Pero si el recurrente no desconoce ese estado 
l~gal, sí confunde sus aplicaciones y consecuen
cias. 

Si la compraventa de una nave mercante debe 
ser o nó un contrato solemne escriturado, cues
tión es que exige para su resolución que se re
cuerden ciertos principios de derecho, entre ellos 
principalmente el que establece la división d.e·las 
cosas corporales en muebles e imp_uebles. 

Bién mueble es una nave mercante por natu
raleza y por clasificación legal, según el derecho· 
civil común; bién mueble es también en lo gene
ral, según el derecho marítimo; pero hay casos 
en que por ficción legal, en determinadas cir· 
cunstancias y para señalados efectos, se le atri
buyen condiciones propias de los inmuebles 
(artículo 79, Código tle ~omercio Marítimo). 
Varios son esos casos, aunque no muy numero· 
sos, yerbigracia, como cuando las deudas privi
legiadas que designa el artículo 20 de este Có
digo se consideran como créditos reales que pe
san a manera de gravamen, sobre la nave mis
ma, la cual puede ser .perseguida por los acree·· 
dores con acción reat, ya se halle en poder del 
dueño o en poder de terceros, o cuando se apli
can a la prescripción ·~e las naves las reglas que 
rigen la de los inmuebles {artículos 79 y 11 ibí
dem), o cuando el Código Civil señala específi
camente las 'naves mercantes como bienes sobre 
los cuales puede conti.tuírse la hipoteca propia
mente dicha (artículo 2443 del Código Civil). 

No hay disposición legal alguna que para el 
efecto de las relaciones de derecho entre causan
te y sucesor singular incluya las n·aves mercan
tes en la excepción antedicha y las considere 
como bienes i.nmuebles. Si tal excepción no exis
te y ellas pertenecen a la clase de cosas muebles 
del derecho común, su propiedad se transmite 
por los mismos medios ·que las de los demás bie
nes de su especie. Por eso el' Código Marítimo 
se remite al Civil cuando, dice en su artículo 10 
que «el dominio de las naves se adquiere por los 
mismos modos que las cosas en general.» 

Confirma esta conclusión la historia •r de la 
legislación marítima sobre el particular. El Có
digo de Comercio dé 1853 contenía la. siguiente 
disposición en su artículo 539: «Toda transac· 
ción, de dominio de una u¡;¡_ ve, cualquiera que 
sea el modo en que se haga, ha de constar por 
escritura pública.» 

Este artículo exigía que las traslaciones del 
dominio de naves se verificara. por medio de con· 
trato solemne, y el artículo 202 qel mismo Có
digo no consentía que tales contratos pudieran 
celebrarse de otra manera, so pena de nulidad. 

Pero el legislador de 1870 eliminó aquella ex-· 
cepción y dejó consignado en el artículo 10 del 
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Código Marítimo, que está en vigor, el principio ditos reales como son los que 1p.rovienen de las 
que se ha transcrito a,rriba. . fuentes designadas en el artículo 2o y. que pe'- 1 

Contraria a ésta es la tesis del recurrente, san sobre la nave, deben sujetar~e a las forma
quien sostiene que, conforme a este Código, la lidades del registro para conocimiento y garan· 
venta de naves·mercantes ha de celebrar:se ad- tía de terceros. En este caso quiso la ley asimilar 
solemnitatem por medio de escritura .pública, -las naves mercantes a bienes inmuebles. 
por:que ello se deduce de las disposiciones de los Aplicación de esta· misma ficción legal, no ya 
artículos-18 y 19 e inciso 79 del articulo 24, que en interés de terceros en general, sino de ciertos 
dicen así : acreedores del' propietario de una nave, es el or

«Artículo 18. El. dominio de la nave adqui· 
rida por construcción o contrato, no podrá ser 
justificado contra terceros, sino con la escritura 
pública que deberá otorgarse en un registro 
especialmente des~inado a este o_bjeto ........ . 

«Artículo 19. . . . . . . . El vendedor dará al 
comprador una nota firmada "de t~das las deu· 
das privilegiadas que reconozca la nave, y esa 
nota deberá insertarse en la escritura respec· 
ti va. 

«La falta de la nota, habiendo deudas a la 
omisión de alguna de ellas, establece una pre 
sunción de la mala fe contra el vendedor. 

· «Artículo 24. Para gozar de los privilegios 
qué concede el artículo 20, los acreedores no 
podrán justificar sus créditos sino por los me-
dios expresados a continuación ......... : . ... . 

< 79 Los créditos procedentes de la venta o 
construcción de la nave, eón las escrituras de 
que trata el artícdo 18; y los causados por su
ministros de provisiones 0 materiales, con una 
cuenta firmada pdr los proveedores, reconocida 
al pie por el Capitán y visada por el Naviero, 
c,on tal que un duplicado exacto de ellas se haya 
protocolado en la Secretaria del Tribunal de 

·Comercio antes de la salida de la nave.» 
Basta la lectura de estas disposiciones para 

concluir que ellas contemplan relaciones de de
recho muy diferentes de las que pretende el re· 
currente. El artículo 18, si bien se relaciona con 
la mutación de dominio. de las ·naves mercantes, 
no es para prescribir que la trasmisión de cau· 
sante a sucesor 1haya de verificarse necesaria
mente por contrato escriturado; lo que dispone 
es que para que las enajenaciones .contractuales 
puedan justificarse contra terceros, se necesita 
que se celebren en la forma que este artículo ex
presa. En este concepto, y nada más qu€1 en 
este concepto, las naves mercantes quedaron asi
miladas ad probationem por el Código Mariti· 
mo a inmuebles, y comprendidas en 1~ excepción 
establecida por el artículo 79 · 

. En el mismo concepto de prueba preconsti· 
tuída dispone el articule 19 que el vendedor de 
una nave debe dar al comprador un~ nota. fir· 
mada de todas las deudas privilegiadas que pe· 
sen sohre la nave, nómina que debe insertarse 
en escritura pública. La explicación d.e este ar· 

. tículó es Clara, porque de otra suerte no tendría 
cumpl~miento el conocido principio de que eré· 

dinal 7? del artículo 24. Si uno de aquellos acree
dores quiere que su crédito sea privilegiado, es 
decir, crédito real preferente de que responda la 
nave misma, procurará que éste se haga constar · 
en escritura pública. No estima la Corte, por lo 
tanto, que sea fundado este segundo motivo de 
casación. 

Tercer motivo. Se hace consistir en que al 
calificar el Tribunal la convención de doce de 
julio citada, como comprensiva de dos contratos, 
uno de.ellos de compraventa de la canoa, incide 
en el'error de considerar la venta como de pre
sente, esto es, consumada y de efectos inmedia
tos, siendo así «que la intención· de las partes 
fue celebrar una ven~a de la embarcación bajo 
condición suspensiva, como lo permiten los ar
tículos 750 y 751 del Código Civil, artículos que 
s~ infringen desde que el Tribunal prescinde por 
completo de circ~nsta:ncias tan importantes 
como la garantía estipulada y los términos del 
pago del precio de la embarcación.» 

El Tribunal, interpretando el contrato, de· 
claró que «no. consta en ninguna parte dei do
cumento que los contratantes hubiesen estipu
lado que la pr_opiedad de la expresada canoa no 
sería traspasada a Labiosa sino cuando éste la 
hubiera acabado de pagar.» 

A esto replica el recurrente que, si bien uo 
hay cláusula expresa: sobre el particular, la re
serva del dominio bajo condición suspensiva se 
deduce de. las diversas estipulaciones de la con
vención correlacionadas entre sí, especialmente' 
las que tratan del pago del precio de la canoa, 
el cual debía verificarse con un tanto por dento 
del precio de . transporte de durmientes que 
Ogliastri & Martínez debían pagar a Labiosa, 
y la cláusula en que por convenio de las partes 
quedó afecta la canoa al pago de ciertas presta· 
ciones. · 

La sentencia del Tribunal en ~ste punto ver
sa sobre una cuestión de hecho, y la declaración 
del Tribunal se ha dado en ej~rcicio de la fq.cul
tad soberana que al t;especto corresponde a los 
jueces de fondo, declaración atacable solamente 
por el motivo de error evidente de hecho, que el 
recurrente ha omitido aducir. Y bastaría está. 
razón para desechar el motivo; pero no deja de 
observar la Corte que. la reserva del dominio en 
!os casos men'cionados no puede ser im plicita ni 
es declarable por vía de inducción, sino que con
forme al inciso 1 ~ del artículo 750, <da tradición 

1' 
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puede transferir el dominio bajo condición sus- que contrajo Labiosa para el caso de que infrin
pensiva o resolutoria, con tal que se expres~. » giese la c:onvención general. 
El precepto es claro, y no permite otra inteli- Y para culminar el error atribuído al1_'ribu-
gencia que la dada por el Tribunal.· nal, agrega el recurrente que «la sentencia no 

El artículo 751 que el recurrente invoca como resuelve cosa alguna sobre el pago del precio de 
violado también, contempla otro fenómeno ~i- la canoa, puesto que pudiendo ser ejecutados 
verso del anterior, cual es que el adquirente no los demandantes para el cumplimiento de las 
pueda exigir de su causante la tradición de la obligaciones que les impone la sentencia~ ésta 
cosa qtie deba, mediando plazo ,pendiente. n·0 les deja otro recurso legal que demandar a 

Si el recurrente se refiere a la entrega material Labiosa por separado para el pago de dicho 
de la nave, consta en autos que ella se v(rificó; precio, y con esto se altera enteramente. la in· 
por consiguiente no puede estar pendiente. Si, 'tención de los contratantes, que, sobre este 
insistiendo· el recurrente en s·u teoría de que la punto, el documento traduce con palabras da
compraventa de una nave mercante es solemne, ras y precisas.» 
entiende que la tradición no se ha verificado por Se observa desde luégo que la razón en que 
no haberse otorgado ni inscrito la escritura co- se apoyan estos reparos a la sentencia de que 
rrespondiente, su objeción queda cor-testada ésta viola la ley del contrato porque altera rela
con las razones que se expusieron al tratar el se- ciones. creadas por las partes, prueba demasia
gundo motivo. do, pues no hay fallo alguno sobre resolución de 
· Cuarto motivo. Error de derecho en cuanto un contrato que no destJ;-uya o altere los. vínci.l

a la sentencia reputa los dos contratos que ·con- los de derecho en él contraídos .. 
tiene el documento de doce de julio como desli- Por otra parte, no son exactos los efectos que, 
gados·e independientes, de suerte que la mora como perjudiciales a los demandantes, atribuye 
o incumplimiento en la ejecución del uno en nada el recurrente a la sentencia. Resuelto el contrato 
afecta el cumplimiento del otro, en tanto que de transporte, es cierto que ya no puede cubrir· 
la venta de la canoa está enlazada íntimamente se con parte del .rendimiento del flete de la canoa 
con él contrato· de transporte y subordinada a el precio de ella; pero tai evento está previsto 
él, ya se tenga en cuenta el tenor de la conven- en el contrato de corn¡':n.:aventa, porque allí se 
ción, como la intención de los contratantes. En estipuló que si el pago no se verificaba por aquel. 
suma, la convención es una e indivisible, con medio, Labiosa lo haría inmediatamente en di
obligaciones contractuales diferentes, .mas de nero efectivo. 
tal modo dependientes entre sí, que la contra- Lejos de eliminar la caución sobre la nave, 
vención de cualquiera de ellas implica contra- que respaldaba el crédito a cargo de Labiosa 
vención del contrato en general. por· el precio de aquélla, la sentencia la ha ro
~;.i' La Corte observa que la apreciación hecha bustecido al decidir que el vendedor otorgue es
por el Tribunal de gue los dos contratos son critura pública de enajenación. Ya se verá al 
meramente concomitantes, mas no conexos, con tratar la causal tercera cuáles son los efectos fa
la relación de principal y accesorio o de causa y vorables al vendedor de una nave que produce 
efecto, es una apreciación ·de hecho, que es so- el otorgamiento de esa escritura, con relación al 
berana e ir,.tocable por la Corte mientras no se precio de la compraventa. 
1<!- ataque por error evidente de hecho. El recu- Y en cuanto a que el cobro y pago correlativo 
rrente no ha hecho tal acusación. del precio tenga de hacerse en otra forma qtie 

Quin.to motivo. Violación de la ley del con- la de deducción proporcional del flete de la ca
trato, porque la sentencia,· con la resolución ·del noa, ello. si bien es consecuencia de la resolución 
contrato de transporte y el mantenimiento a la del contrato, es también regla convencional que 
vez del de compraventa de la canoa y la declara estipularon los contratantes en el respectivo con· 
ción de entrega de ésta a Labiosa con plena y trato de compraventa. 
libre disposición, eliminó el medio que los con- Pero si el motivo alegado lo halla ineficaz la 
tratantes habían acordado de verificar el pago Corte, no por eso puede aceptar la doctrina con
de esa embarcación, puesto que habían destina- tenida en uno de los fundamentos en q~e el 
do con tal objeto el cuarenta por ciento del pro- Tribunal basa su decisión, cual es la de que, no 
dueto bruto que rindiese la canoa por el flete obstante haberse estipulado en el documento de 
en el transporte de durm~entes, materia del pri- doce de julio citado, que la nave quedaba en ga
mer contrato. rantía del pago del precio de ella y de la cláusu
. Además, en virtud de aquel fallo quedó elimi· la p·enal contraída por Labiosa, no se había 
nada de hecho también la garantía gue los con- constituído gravamen real ·ninguno, a fuer de 
tratantes habían sostenido sobre la misma ca- caución, sobre la nav·~ vendida. Olvidó el Tribu
noa, la cual debía permanecer en poder de La- nal que, por ministerio de la ley, según disposi
biosa; como caución que respaldaba tanto el ción del Derecho Marítimo, toda nave mercante 
completo pago de ella como la obligación penal responde «de las deudas comunes y privilegiadas 
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del propietario.» Para este efecto no se requiere, 
.como lo a,fi.rma el Tribunal, escritur-a pública en 
que se haya constituído la caución entre el ven-
dedor y el comprador. · 

. Demanda de reconvenci6n. 

siciones o las omite o las sustituye con otras de 
propia invención; y ninguna de estas circuns
tancias concurre en el presente caso, y además 
uno de los puntos controvertibles en este pleito 
ha sido si la convención del doce de julio entra-· 
ña o nó un plazo tácito que haya expirado. 

Segundo: Como seg.ún la sentencia, dice el 
Es acusada también la sentencia en la parte recurrente, el contrato impuso a Ogliastri & 

relativa a la mutua petición, por la primera cau- Martínez prestaciones sucesivas por lo que hace 
sal, qlJ.e se haceconsistir en los siguientes mqti- al suministro de los durmientes, tampoco pu-
vos: . . odieron quedar mcúrsos,en mora en una misma 

Primero. Que la condenación a resarcir per- fecha sino a medida que las consignaciones se
juicios arranca del falso _supueSJto de haber incu- manales deiaban de verificarse; y como la recon
r_rido en mora Ogliastri & Martínez por no ha-. vención no ·la propuso. Labiosa sino cuando ape
ber entregado a Labiosa en ciertos puertos, y nas tenía el contrato veinte y pico de semanas 
para su transporte, veinte mil durmientes, en- de estar en ejecución, se ve claro que la indem
trega que, s~gún apreciación del Tribunal, de-· nización no ha podido demandarse ·sino con re
bió hacerse sucesivamente, ·pero dentro de un ]ación a los durmiéntes no consignados hasta el 
plazo tácito que se colige del contrato de doce inornento del litigio, pues respecto del tiempo 
de julio y que el mismo Tribunal ha determina· por venir o sea en cuanto a las cuarenta serna-. 
do. En sentir del recurrente, este procedimien- nas que faltaban, sería absurdo- hablar de mora:. 
to. es er~óneo _Y _origin_a viol~ción d~l a~!ículo 15511 o de incumplimiento ·por parte de Ogliastri & 
del Código Ctvll por mdel:nda aphcacwn, porque Martínez. _ ' 
ni se había estipulado plazo :fijo para esa entre- A esto se observa que la índole de los perjui
ga, ni era el caso de que el Juez lo determinase, cios cuyo resarcimiento se demándó, es la de 
pues esto último sólo puede hacerse ~cuando las compensatorios, y son consectienciales de la re· 
partes han querido determinar plazo, pero lo solución del contrato .. La acción ejercida fue 
han hechó en términos vagos u oscuros, que' se j ésta y no la que el artículo 1610 del Código Ci~ 
presten a desacuerdo en su inteligencia, no cuan- vil da al acreedor sobre perjuicios mora torios 
do las pactes se han propuesto precisamente de- solamente. Si la demanda fue sobre resolución 
jarlo indeterminado.» De aquí deriva el recu- del contrato, que las prestaciones fuesen perió
rrente la indebida· aplicación del artículo 1551 dicas no es circunstancia que deba influir en el 
citado y la violación de la ley del' contrato. - _ fallo sobre el particular; basta que la inejecución 
· Y agrega que, si no hal]ía térm}no estipulado culpable del contrato, p~r~ial o total, ?aya s~
para la entrega, y el acreedor esbmaba que de- cedido, para que la· cond1c1ón resolutona se estl
bía verificarse dentro de cierto tiempo, preciso me cumplida. Otras consecuencias puede tener 
era para que el deudor incurriese en mora, que en máteria de perjuicios lo periódico de una 
se le hubiera hecho· reconvención judicial. prestación, cuyo plazo no ha e:x:pirado, mas no 

Se observa desde luégo que la ~ltima de estas la que le asigna el recurrente, de eliminar uno 
dos objeciones carece de objeto, porque si el- de los efectos principales de la acción resoluto
punto de vista del Tribunal es que hubo un ria, cual es la obligación de indemnizar perjui
plazo tácito para el cumplimiento de la obliga- cios. 
ción, queda excluída por -lo mismo la necesidad ' Tercero. Sea que exista el incumplimiento 
del requerimiento judicial.' o la mora-objeta el recurrente, -:no. b~sta esto 

Ahora, en cuanto a la determinación del pla- para crear la obligación de resarc1m1ento de 
zo, ella ha sido hecha por el Tribunal en ejercí- perjuicios, sino que es preciso que concurran 
cio de la facultad soberana de interpretar los además dos elementos: ~la realidad de la culpa 
contratos, y su apreciación de que en el pacto imputable al deudor y la realidad del perjuicio 
de doce de julio, hay un plazo tácito para )a en- ocasionado al acreedor. De estos elementos no 
trega de los durmientes, determinable con cier- se puede prescindir. Siendo el ebjeto de la ac
tos datos del mismo contrato, esa apreciación ción jurídica reparadora el equivalente de un 
no ha sido atacada por el recurrente por error daño, la evidencia de éste viene a ser esencial 
evidente de hecho. en ella. Asímismo rio existiendo culpa qtié 

La violación directa de-la ley del contrato, imputa·r, porgue no depende de él sino de causa 
que es el medio adoptado por el recurrente, no extraña la inejecución de la prestación in na'!lu
es eficaz, porque, como ya se ha dicho en esta ra, falta la base de la responsabilidad civil. De 
misma sentencia, sólo puede alegarse cuando no consiguiente, no habiéndose demostrado por 
mediando disputa alguna respecto de la inteli- parte de Labiosa la evidencia del daño que ha 
gencia que haya de darse al contrato, el Juez al sufrido, esto es, la efectividad de los perjuicios 
aplicarlo, desnaturaliza abiertamente sus dispo- que. ha exigido en la contrademanda, puesto 
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que no consta en concreto que él haya experi
met;J.tado pérdidas y dejado de obtener ganan
cias, y que dimanasen dichos perjuicios de culpa 
o negligencia de Ogliastri & Martínez, es incon
cuso que al declarar la sentencia que éstos están 
obligados a indemnizarlos, ella· infringe clara
mente los artículos 1604, 1609, 1610; 1613, 
1615, 1616 del Código Civi\.1> 

La Corte observa que el Tribunal, para esti
mar cumplida la condición re~olutoria, tuvo en 

· cuenta v;:trias pruebas, tales como el contratoo 
mismo d'e doce de julio y las declaraciones de va· 
ríos testigos relativas a la inejecución ael contra
to por parte de Ogliastri & Martínez, y es~i
mando probada la infracción, dedujo la obliga
ción en abstracto a cargo del deudor, de in
demnizar perjuicios. La acusación del recurren
te ha debido ser la de error en la ápreciación de 
las antedichas prue.bas, y consiguiente violacipn 
de los artículos que cita, medio que ha omi-
tido. · 

· Pero no habría tampoco violación directa d~ 
estqs artículos, porque en lo relativo a culpa, 
no es el demandante de la resolución de un con· 
trato a quien corresponde dar la prueba de 
aquélla, sino que, como bien lo dice el recurren· 
te en otro pasaje 'de su alegato, esa culpa se 
presume, a menos que aparezca claramente que 
el deudor no está en mora o que ~ompruebe la 
fuerza mayor o el caso fortuito. El deudor en el 
presente caso está declarado en mora por el Tri
bunal, cuya sentenóa, aunque acusada en esta 
¡:;arte, queda en vigor, según se ha visto. Tam
poco se ha comprobado la fuerza mayor o caso 
fortuito que pusiese al deudor en el segundo 
caso de excepción (artículo 2073·, Código Civil). 

En cuanto al segundo elemento-la efectivi
dad comprobada del perjuicio-que el recurren
te considera indispensable. para la condena en 
abstracto al resarcimiento, estima la Corte que, 
según nuestro derecho civil, no se requiere aquel 
antecedente, sino que el simple retardo en el 
cumplimiento de una obligación o su inejecu
ción dan origen ·a la responsabilidad del deudor, 
pues tal es el principie. consignado en el artículo 
1615 del Código Civil; y que, en tratándose de 
convenciones sobre transporte, sean civiles o co
merciales, se acentúa más este origen de obliga
ción, porque el artículo 2076 del Código Civil y 
el 218 del Código de Com¡;rcio precon~tituyen 
una presunción de daño con sólo la falta de pre· 
sentación de la _carga en el tiempo y paraje con-
venidos. . . . 

Cuarto. Se acusa también la sentencia en lo 
referente a la condenación que hace al pago de 
dos mil ochocientos veinticinco pesos oro ame
ricano por pérjuicios consecuenciales de la reso
lución del contrato de transpote. 

El Tribunal-dice el recurrente-ha. incu
rrido en error de hecho y de derecho condenan-

do a Ogliastri & Martínez a pagara Labiosa, .. a 
título de perjuicios; la cantidad de dinero antes 
mencionada. Ha. cometido el primero, porque 
la sentencia liquida los perjuicios sin estar pro
bada la efectividad de ellos, tomando por per
juicios efectivos los meramente potenciales. Ha 
cometido el segundo, porgue supone que la par· 
te vencida está en mora, y consiguientemente 
en culpa sin estarlo conforme a derecho. La 
efectividad de los perjuicios tiene que deducirse 
de la comprobación de los factores, de ·que debe 
componerse la reparaci6n, esto es, las pérdidas 
que se han sufrido-daño emergente-y las ga· · 
·nancias que se han dejado de obtener-::lucro 
cesante. No toda pérdida que haya expenmen
tado el acreedor, ni toda ganancia de que se . 
haya privado deben computarse en la liquida
ci6n de daño. El criterio que en tal liquidación 
debe seguirse lo de,termina el artículo 1616, que 
en lo pertinente dice : 

«Si no se puede imputar dolo al deudor, sólo 
es responsable de los perjuicios que se previeron 
o pudieron preveerse al tiempo del contrato.» 

La objeción que el recurrente había opuesto a 
la condena por resarcimiento de perjuicios en 
abstracto, y consistente en no estar el deudor en 
'n;w,ra, la hace extensiva a la liquidación de los 
mismos, decretada por el 'l'ribunal, y deduce de · 
todo esto la violación de los artículos 1604, 160.9, 
1610, 1613 y 1616 del Código Civil. 

La Corte, sin segUir al recurrente en su ex
tenso comento a la teoría de derecho sobre in
demnización de perjuicios, se limita a conside
rar: 

19. Que el convenio· celebrado entre Ogliastri 
& Martínez el doce de julio de mil novecientos 
diez, sobre transporte de durmientes, pertenece 
a la clase de contratos que se rigen por las dis· 
posiciones de derecho civil o de derecho comer· 
cial, 'terrestre o de derecho marHiqw, según el 
caso, peculiares al transporte. 

29 Que el transporte de durmientes contrata
do entre Ogliastri & Martínez y Labiosa debía , 
verificarse de puertos de la costa marítima de 
Galerazamba no habilitados, al puerto principal 
habilitado de Cartagena, es decir, que es trans
porte costanero. 

39 Que siendo esto así, deben aplicarse al caso, 
en primer término, el Código de -Comercio Ma
rítimo, y a falta de disposiciones de éste, las 
de derecho común (artículo l. o, Código Maríti
mo, artículo 2078 del Cóczligo Civil). 

· 49 Que una de las principales obligaciones del 
cargador o consignante es la de presentar la 
carga en el paraje convenido, en el tiempo prin .. 
cipal que exprese la póliza de·transporte, o en el 
suplementario de las· estadías o sobreestadías 
{artículo 202, C6digo Marítimo). 

59 Que las infracciones de esta obligación no 
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tienen, como otr.as del contrato de transporte 
costanero, sanción especial en el Código de Co
mercio Marítimo, y por lo ·mismo han de apli.
carse las disposiciones de derecho común relati
·vas a las indemnizaciones que en tal caso son· 
peculiarias a los contratos de transporte. 

6. o Que según el artículo 2066 del Código éi
vil, «si por cualquier causa dejaren de presen~ 
tarse en el debido tiempo el pasaj~ro o carga, 
el que ha tratado con el 'acarreador para el 
transporte será obligado a pagar la mitad del 
precio o flete.'> · 

7. o Que con arreglo a esta disposición y otras 
concqrdan tes, la sola omisión en presentar-la 
carga en el tiempo y lugar que exprese la póli
za de transporte,' preconstituye en m ora al re
mitente,. salvo que pruebe fuerza mayor o caso 
fortuito, tomados 'en sentido riguroso, pues no 

. le es dado alegar aquellos que pudo con media
na prudencia o cuidado evitar (artículo 2073, · 
Código Civil). · . , · 

89 Que esa omisión preconstituye tam
bién po.r sí sola el daño, el cual se considera 
efectivo ipso jure. 

·Quinto motivo. Se acusa igualmente la sen
tencia porque el recurrente ·considera que se ha 
violado el artículo 12 de la Ley 40 de 1907, por 
cuanto se condenó a pagar por perjuicios, en 
razón del secuestro de la canoa Veinte de Ene
ro~ lo q~e ésta pudo. producir por arrendamien· -
tos durante el tiempo del secuestro, deduciendo 
únicamente el tiempo que se calculó para las 
reparaciones indispensables, sin tener en cuenta, 
para deducirlo, lo que la canoa produio real · 
mente durante la administración del secuestro. 

El autor del recurso se expresa así: 
«Por tanto es preciso reconocer que los per· 

juicios de que habla el artículo· 12 de la Ley 40 
de 1907, no ·pueden estar representados sino e~ 
el equivalente del deterioro culpable que la cosa 
puede sufrir en poder del .secuestre y en la dife" · 
fencia rksultante entre el monto de los frutos 
percibidos y lo que el dueño hubiere podido 
percibir si hubiere él administrado la cosa. 

La Corte estima que en verdad se ha infrin
gido el artícUlo'invocado que tiene íntim.a rela~ · 
ción con el artículo 31 de la Ley 40 de 1907, 
porque el Tribunal no qrdenó se dedujera del 
monto de los perjuicios. posibles, lo que la canoa 
haya producido durante el secuestro. Por tanto 
debe casarse en e;;;te punto la ¡sentencia (1). 

' 

Tercera causal. 

99 Que por naturaleza del contrato de trans
porte, la ley para casos como el actual, y a falta 
de convención ex~resa sobre el particular, sólo 
admite como factores de 'la estimación de per_. 
juicios las estipulaciones referentes al precio de 
transporte consignadas en la póliza respectiva. 1 

• 

10. Que cuando el transporte se contrata por· En dos c?nceptos a~uce el r~currente esta 
una cantidad alzada, pero por precio individual C~lf~al. Con~t?er,a en pnmer térmmo que.l?- de
de cada objeto 0 porción de objetos transporta- CIS10? del Tnbu~<:tl que declara transn:ntida a 
bles, y el embarque haya de verificarse parcial Labwsa la propiedad de la, canoa Vetnte de · 
y sucesivamente, el cargador no está en mora Enéro ~e~de que se 9torgo el documen~o. ?e 
respecto de aquella carga cuyo plazo de embar- doce de.J':lho, no se ~ompadece con otra dec1s10n 
que no se ha cumplido, y el flete correspon- de 1?- m1~ma sente~c1a, por la cual se co~dena a 
diente no puede computars'e en la estimación de O~hastn & Marhnez a .otorgar a La~wsa es· " 
perjuicios. · entura de venta de la misma, canoa. 81 el <;:o?·· 

trato no era solemne y quedo perfecto, segun 
11: Que en. los c~mtratos de transporte, no opinión del Tribunal; con el solo documento 

n;edtando e~bp~lacw~es expre~as sobre la mate- mencionado, ni el comprador tiene derecho de 
na, los perJUICIOS as1 d~termmados por 1<~; ley exigir, ni los vendedores derecho de otorgar es· 
son. los q~e pueden considerarse co~_o previstos critura pública: 
al tiempo de celebrarse la COf!Vencwn; y como Halla también el recurrente contradicción en
en ~1 pr~sente cas? nos~ ha Imputado dolo a tre el fallo que declara válido y efectivo el con
Ogha~tn & .Martmez, estos son· responsables trato de compraventa de la canoa y el que de
únicamente con arreglo a la norma legal. claró resuelto el contra.to de transporte de dur· 

12. Que el Tribunal,. al hacer la estimación de mientes, porque siendo uno y otro partes de 
p"erjuicios por vía de apreciación de hecho y·con una. misma convención, es evidente que ésta no 
factores diver.sos de los .que la ley prescribe, y puede considerarse disuelta para unos efectos y 
al hacer responsables de ellos, en esa fo.rma a válida para otros. . 
Ogliastri & Martínez, violó el artículo 1616 del· En cuanto al primero. de estos motivos, no 
Código Civil, porque se hizo la condenación de halla la Corte que exista contradicción entre 
unos perjuicios que no eran 'los resultantes con los dos fallos a que alude el recurrente, porque 
arreglo a la ley, ni podían ser por lo mismo los versan sobre cuestiones'jtirídicas áiferentes. El 
que las partes debían prever al tiempo de la primero, considerando la. compraventa de una 
celebr-ación del contrato. - · · 

La Corte halla por· lo tantÓ fundado este (1) A la decisión de este motivo se refiere 'el salvamento de 
motivo de casación parcial. . voto de los Magistrados Arango y Méndez . 

. , 
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navemercantecomouncontratomeramentecón- la suma que Ogliastri & Martínez deben pagar 
sensual pero no solemne, la declara perfecta desde a Labiosa, como reparación de perjuicios por la 
que concurrió el consep.timiento de las partes, infracción del contrato de transporte: la que 

·sin necesidad de escritura pública, y quedó com- rige en caso de que el cargador no embarque 
pletada la negociación con la entrega de la cosa_. toda la carga contratada para cada viaje y que· 
El fallo segundo obedece a otro principio de de~ de la embarcación vacía en parte, y la que rige 
rec):10 civil, que concierne, no ya a la celebración cuando el car~ador deja de em b_arcar en absolu
rnisma de los contratos, sino a su ejecución, y to la carga por falta de presentación oportuna 
que se halla consignado en el- artículo 1603 del en el tiempo y parajes convenidos. 
Cóligo Civil, a saber: que los con~ratos obl,i- 1 Para er primer caso el artículo 205 del Códi
gan a las partes cont:atantes, no solo a lo que' go de Comercio Marítimo impone al fletador la 
en ellos se e~presa, smo a todas las cosas qu~ ·.sanción de pagar al acarreador el flete de la par
em~~an precisamente de la naturaleza de la obl1· te que deje de cargar. 
gacton, o que por la ley pertenecen a ella. El d sta'· prev1'sto en 

Ah · ¡ e 'd. d e · M ·t· · segun o caso, como no e 
o ora bten: e o tgo e omercto an tmo 1 C'd' d b · la dt'spost'c1' 0•n · fi d · . d 1 t d aque o 1go, e e regtrse por 
exige que para nes etenmna ·os, a ven_ a e del artículo 2016 del Código Civil, que impone 
naves mercantes se haga constar en escntura · · t 1 ·t d d 1 flete · . . como resarc1m1en o a m1 a e . púbhca. Todos esos fines corresponden a la eJe· . 
cución del contrato. Sea que 'la obligación de Ahora bien: ocho fueron, según los respecti-
otorgar 'escritura pública emane de la naturale- vos conocimientos de embarque, l9s viajes que 
za del contrato de compraventa de na"es mer Labiosa o sus agentes hicieron para acarrear 
cantes, sea que. proceda de la ley, es lo cierto durmientes, desde el diez y siete de julio al diez' 
que ambas fue~tes de esa,obligación están com- y seis de octubre de mil novecientos diez, asa
prendidas en el artículo 1603 citado, y que el ber : 
ot9rga~iento de la escritura redunda tanto en¡ Cinco del puerto de Amansaguapos a Carta-
beneficiO. del vendedor como del comprador. 1 o·ena en que se transportaron 250 250 236 

Aprovecha al ven~edor la .e~critura_pvblica,. l86 ~ 125 _ ........................ '. 1,047 . : 
por9ue por este I?-ed10 sus cr~dtto~. ac-tivos pro- Dos del puerto de Púa, en que se 
vement~s del pr~ci? de la .ei_IaJ~naciOn logran la acarrearon 167 y 180.... . . . . . . . . . . . 347 .. 
categona de credttos pnvllegmdos, y porque Uno del puerto de Ceiba, 241.:. , . 241 .. 
mediante ciertas declaraciones hechas en ese ins· 
trurnento público, se precave de toda presun
ción de mala fe que pueda cáberle en relación 
con créditos de terceros que pesen sobre la nave 
enajenada por él (artículo 24, 19, Código Marí· 
timo). 

Aprovecha al comprador, porque el instru
mento público en este caso, no sólo es prueba 
voluntaria que acredité!- la adquisición de do mi
nio, sino que por disposición legal, peculiar a 

· las naves mercantes, tal escritura debe otorgar
se si se quiere una prueba del dom~nio que no 
sólo haga fe respecto de terceros, smo que sea 
oponible contra ellos (artículo 18 ibídem). Si, 
pues, la escritura pública es necesaria ea este 
concepto para el ejercicio completo de la pro· 
piedad, es evidente que el comprador de una 
nave tiene el derecho de exigir su otorgamiento, 
y el vendedor la obligación correlativa de, otor· 
garla. • · . . . 

En cuanto al segundo cargo, la contradtccton· 
,que apunta _el recu:rente dimana de la tesi~ que 
viene sostemendo ae que basta la concomitan· 
cia de dos contratos en una convención para 
que la re!Solución d,el uno reporte la del otro. Ya 
se vio atrás que tal tesis. en el presente caso, no 
es exacta. 

Pasa la Corte a considerar los fundamentos 
. del fallo pardal de fond_o que debe dictar. 

A dos -reglas legales debe a tenderse para fijar 

rl'otal. . . , . . . , . . . . . . . . 1, 635 .. 

Debieron acarrearse, según el contrato, 300 
durmientes por lo menos en cada via-
je. Total. . . , . . . . . . . . . . . . . . 2, 400 

-----
Diferencia 766 durmientes, cuyo precio de 

transporte estipulado a veintiocho centavos oro· 
americano da a suma de- .. - ....... $ 137 70 

Como desde la fecha del último 
acarreo (diez y seis de octubre de mil 
novecientos diez) al día en que Labio
sa entabló la demanda de resolución 
del contrato, transcurrieron veintio
cho semanas, y en cada una de ellas 
debieron presentarse para el embar· 
que 300 durmientes por lo. menos, y 
no lo fueron, el cargador estuvo en 
mora de presentar 8,400 durmientes, 
cuyo medio flete, esto es, catorce cen-
tavos por·cada uno, asciende a ...... 1,176 .. 

Su!lla ............. $ 1,313 70 

Para dictar el fallo que debe reemplazar el del 
Tribunal en la parte relativa a la determinación 
de los perjuicios provenientes del secuestro de . 
la canoa, se considera : 
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. ·_a) Qu~ ~ue secuestrada la canoa el día di.ez y 19 Casar·la sentencia proferida en "este juicio 
_s~Is de d1c1e_mbr~ de mil novecientos diez, a peti- ppr el Tribunal Superior de Cartagena el doce 
ctón de Oghastn & Martín e z. de diciembre de mil novecientos trece en la par

b) Que habiendo sido vencida en juicio la te que condena a Ogliastri & Martínez a pagar 
qo~pañía que pidió el secuestro, por el recono- a Pabló J. Labiosa-la cantidad de dos mil ocho
ctmtento que se hace de que la canoa en liti()"'io cientos veinticinco pesos oro por falta de cum-

, pertenece a Labiosa, y debiéndose ordenar, co~o pliniieúto del contrato de doce de j_ulio de mil · 
se ordena, ellevantamiento del secuestro deben novecientos diez, y en las que los condena a 
O~liastri & Martínez pagar lo.s perjui~ios que pagarle los perjuicios producidos por el se_cues
elmteresado pruebe se le ocasionaron al tenor tro de la citada nave, perjuicios valorados .a ra · 
de lo dispuesto en el artíc'ulo 31 de la Ley 40 zón de un_ peso cincuenta centavos oro diarios 
de 1907. . , . · . desde el diez y seis de diciembre de mil nove· 

. e) .Que el actor en reconvención, Pablo J. La- cientos diez hasta el día de la entrega, ptevia de· 
bwsa, demandó por este motivo al pago de tres ducción de tres meses en- cada año por gastos 
pesos oro americano diarios, a contar desde el de refecciones. 
diez y siete de diciembre del año de mil nove- 2. 0 Se condena a Ogliastri & Martínez a pa
cientos diez, hasta el en que se levantó el secues- gar a Pablo J. Labiosa, dentro de seis días de 
tro de dicha nave. , . notificado el c.uto del Juez de la qmsa, por el 

· d) Que la privación del uso de !a canoa, en cual se mande cumplir esta sentencia, la suma 
razón del secuestro, genera indudablemente de mil trescient~ trece pesos setenta centavos 
perjuicios ·ocasionados al dueño de ésta; pero no oro, como indemnización de perjuicios por in frac
está acreditada en el proceso la cuantía de ta· ción del contrato de transporte. 
les perjuicios, puesto que decir, como se dijo, 39 S~ condena a Ogliatri .& Martínez a in-
que una canoa como la del Veinte de Enero demnizar los perjuicios ocasionados a Pablo J .. 
produce· por arrendamiento diario un peso con Labiosa, ·por razón del secuestro de la canoa 
cincuenta centavos oro, no es determinar los Veinte de Enero. Tales perjuicios se liquidarán 
perjuicios . que realmente se causaron; una vez en juicio separado, de conformidad con las bases 
que falta el dato relativo al tiempo ourantP el que se dejan enumeradas. 
cual·pudo ser arrendada la canoa en cada año. 49 Queitá. en estos términos reemplazada la 

e) Que conforme al artículo 840 del Código sentencia del Tribunal Su,perior, la cual queda 
Judicial, no pudiéndose fijar la cuantía de los vigente en los demás fallos. · 
perjuicios, pueden establecerse por lo menos las · Sin costas. 
bases con arreglo a las cuales debe hacerse la . , , . , · 
liquidación. · . N?t~flquese, c?ptese, pubhq';lese en la ~aceta 

/)Que para fijar éstas en el caso presente Judt~tal y devuelvase el expedtente al Tnbunal 
debe determinarse, ya que a esto se contrajo la de ongen. 
demanda, lo que la canoa Veinte de Enero GERMAN D. PARDO- !osÉ MIGUEL 
pudo producirle por arrendamiento a La:biosa, ARANGO _ JUAN N. MÉNDEZ _ TANCREDO 
durante el secuestro, deduciendo no sólo lo qÚe 
produjo ·por ese aspecto la canoa en poder del N:"ANNETTI --MARCELIANO PULIDO. E.-BAR-
secuestro, y el tiempo de tres i:n~ses en cada año, TOLOMÉ.RODRÍGUEZ P.- Te6jilo Noriega, Se
indispensables I?ara repara_ciones. de la nave, 1 cretario en propiedad. 
como lo conceptuan los· pentos; smo que debe · 
tenerse en cuenta el tiempo ordinario de serví· 
cío de una canoa. como la Veinte de Enero, 
durante los nueve meses restantes, calculando SAL V. AMENTO PARCIAL ·DE VOTO 
el número de viajes que en ese lapso de tiempo 
pudo hacer la canoa, atendidas la oferta y la DE LOS MAGISTRADQS ARANGO Y MÉNDEZ 

_ demanda de transportes, dl,lrante la época del 
secuestro, el estado fiel mar en las 'diversas epó- Los suscritos Magistrhdos nos apartamos · 
cas del año y demás circunstancias apreciables con pena de la respetable opinión de la mayoría 
al respecto. . de la Sala en lo referente a la casación de la sen· 

g) Que debe tenerse en cuenta también lo tencia del r.rribunal en la parte en que éste con
que vale el arrendamiento de una c<:noa apare- denó a Ogliastri & Martínez al pago de los per
jada y una sin aparejos, según las pruebas que juicios por razón del secuestro de la canoa. 
se presentan en el nuevo juicio. Sin enttar a argüír en contra de la interpre-

En mérito de lo expuesto, la Corte, adminis· tación que la mayoría ha dado.al recurso, que es 
trando j~sticia en nombr~ de la República y\ para nosotros bastan.te dudosa, no~ li~itar:tos 
por autondad de la ley, dectde: a exponer que· no estimamos que lah qmdactón 

.• 
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de perjuicios hecha por sentencia sea una cues- 17 de ftl brero de 1894 hieieron al señor Juan de 
tión de puro derecho que dé origen al motivq Dio.s Borrero, por escritora pública número 80, 
de violación directa de la ley. · otorgada ante el Notario 2.0 de aquel Circuito, de 

.Las decisiones judiciales que versen sobre la finca de campo denominada San Joaquín, no 
esta materia pueden ser atacabies, en nuestro conesponde e'n propiedad ni en posesión al Distri
concepto, tan sólo por error evidente de hecho to Municipal de Cnli, por no estar sujeta al grava. 
~n la apreciación de las pruebas respectivas. men de ejidos dentro de los linderos que se expre-

Las partes en el presente juicio plantearon y san en la respectiva escritura de compraventa, y 
debatieron la cuestión de que los perjuicios oca~ que son los mismos determinados en la demanda. 
sionados por el secuestro consistían en las su·· "Segunda. Que la rni.,ma parte de ejidos tampo
mas que pudo producir el flete de la canóa en co conesponde en flropiedad ni en posesión a los 
favor de su dueño y que éste dejó de percibir otros demandado¡;;, actuales poseedores del predio 
por razón del embargo. El Tribunal, apreciando San Joaquin. 
las pruebas periciales qUe al efecto se crearon 1'Tercera. Que esa misma parte de ejiJ.os corres
regularmente, decidió que los perjuicios se valo· ponde en propiedad y en pos~sión a los señores 
rá.ban a razón de un peso cincuenta centavos Alfredo, Nazario, Julia, María Josefa Varona y 
oro diarios. Beatriz Varona de Caicedo, porque ·la adquirieron 

El recurrente, lejos de atacar la sentencia por .. por herenéia de su padre Ell doctot· Gonzálo Varo
error de hecho en la apreciación de las pruebas na, y no la han vendido ni enajenado en manera 
relativas al valor de los arrend~mientos de la alguna. 
canoa, la objetó por motivo de violación direcj:a "Cuarta. Que e~a parte de ejidos l'epresenta la 
del artículo 12 de la Ley 40 de 1907. terc~era parte 1el terreno de la hacienda de San 

Como la sentencia de la Corte acepta el mo· Joaquín, comprendida por los linderos que expresa 
tivo así formulado, creemos que se ¡:t.parta de la escritura de compraventa ya citada. 
conocidos principios de casación, y por ellos sal· "Quinta. Que los demandados señores Juan de 
vamos nuestros votos. Dios Borrero, Eduardo Miller, Enrique P'area y 

Angel Cerón! que son los que usufructúan las tie
Bogotá, agosto veintitrés de mil novecientos rras de San Joaquin, deben restituít• los frutos na-

diez Y seis. turales y civileA correjpondientes a la tercera parte 
del terreno que se reclama, no sólo los percibidos 

JUAN N. MENDEZ -JOSE MIGUEL sino loa que los dueños hubieran podido· percibir 
ARANGO-PARDO--NANNETI-PULIDO R. con mediana inteligencia y actividad, teniendo la 
RoDRÍGUEZ P.- Tedftlo Noriega, . Secr~tario cosa en su poder, o..,¡ no existen dichos frutos, pa· 
en propiedad. gar su valor en dinero; y . 

Cm·te Suprema de Justicia-Sala de Casación.: 
J/ogotá, veintimteve de agosto de m1:l noveo.ientos 
a~·ez y seis. ' ' 

(Magistrado ponente, doctor Rodríguez P.). 

Vistos: 

"Sexta. Que si afrontan el juicio, se les condene 
en las costas que causen, por su manifiesta teme
ridad." 

El actor, al' exponer los hechos eo. que fundó su 
demanda, dijo entre otm3 cosas, lo que se copia en 
seguida: 

''Mis poderdante~, por ~scritura pública nÚm('!ro 
80, pasada ante el Notario número segundo de este 
Circuito, con fecha 17 de :febrero de 1894, celebra-

Por dema~da de ~ de marzo de 1899, corregida rou con ·el señor don Juan de Dios Rorrero un 
el 12 de alml del mismo año y el 16 de febrero de contrato de compraventa de una propiedad raiz ai 
1903 (cuaderno l.o, foj.as 1.7, 25 y .38), el doctor tenor literal de las cláusulas siguientes: 'dan en 
Joaquín A. Collaz~s, como apoderado judicial tle venta real y enajenaciqn pe1·petua al señ,,r Juan 
los señores Alfredo y Nazario Varon~, dtl las se- de Dios Borrero, vecino también de este Distrito y 
ñoritas Julia y María .Josefa Varona y del ,señor mayor de edad, es a sabElr: los de1·echos integras 
Francisco Caicecfo, quien le dio el poder como ma· que corresponden a· sus representados en la finca 
rid{,) y representante lf'gal de doña Beatriz Varona, de campo denominada San Joaquín, ubicada en 
entabló ante el Juez del Circuit'o de Cali, en lo este Distritd y coml)uestll~ de una casa grande cona
civil, acción reivindicatoria Q de dominio contra traída de adobe y ·cubierta de tejas, corrales y 
los señores Juan de Dios Borrero, Eduardo Miller mangas en muy buen estado, con algunns cercas de 
Enrique Perea y Angel Cerón, a la vez que contr~ piedra, fundada en un ·globo de tierra que le corres· 
el Municipio de Cali, pan\ que en juicio ordinario pon de, excepcionando la pa,rte de ejídos y compren-
y por sentencia definitiva se hiciesen las aiguientes dido todo bajo los linderos siguientes: ............ ' 

. declaraciones: · "Ahora bien : para dar idea del fundamento y 
" Primera. Que la parte de ejidos que los de- móvil de esta demanda~ bueno será rememÓrar al· 

mandantes exceptuaron de la venta que con fecha · gunos hechos. 
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"E.s cosa sabida, po'r ser de pública· notoriedad, Collazos, negando como en efecto niegp, la preten
que desda el siglo pasado ha venido agitándose, sión de los señores Varonas Escobares, de que San 
con más o menos largas intermitencias, entre los Joaquín no debe el tributo de ejidos a que se re
habitante.s de esta población, el enojoso asunto de fiere la Real Cédula de 1 '179 del Monarca español 
ejidos, semillero perpetuo de pleitos, discusiones y don Carlos m... . · 
disgustos, e incentivo poderoso para hacer chocar ''En tal virtud, propongo. la excepción perento
unas masas sociales contra otras; . . . . de estan- ría de prescripción o pérdida del derecho que re
darte' les ha servido (a los pobres contra l,os ricos) claman los demandantes, atemperándome a lo que 
la malhadada pretensión de ejidos, la que envuelta reza el artículo 479 del Código Judicial vigente; y 
en una espantosa confnsión~traída con el correr de en artículo separado las dilatorias que permite la 

' los años y la negligencia de las autoridades muni..'. ley." 
cipales, poco y muy poco es io que de claro y cierto ~JI Juez, fundándose en que no podían proponer-
ofrece en sus investigaciones. se a un 'tiempo excepciones perentorias y excepcio-. 

"Por esta razón 111is ma¡¡,fantes, plegándose al nes dilatorias, ordenó, por auto de 6 de febrero de 
falso supuesto de que la hacienda de San Joaquín 1907 (cuaderno 4. 0

, folio 4 vuelta), que se devol· 
estaba también afeetada al gravamen de ejidos, viera al Personero del Municipio de Cali la cantes
porque así se decía por algunas p-arson~!'l, creyendo tació6. que había dado a la demanda, para que hi
de·ímproba y difícil labor la averiguación de la ciera uso de su derecho en forma legal. · 
verdad o falsedad de tal suposición y queriendo Sust:!Qciáronse luégo las excepciones dilatorias 
precaverse en tiempo de todo reclamo posterior que había propuesto el Personero Municipal, junto 
del comprador por saneamiento de .evicción, juz. con las. que propuso el doctor Ü8waldo Scarpetta 
garon conveniente para sus intereses vender la re como apoderado. de don Juan de Dios Borrero; y 
fetida hacienda, fundada en un globo de terreno por auto de 18 del mismo n;tt'B de febrero, que se 
que le corresponde, excepcionando la parte de eji- ejecutorió (cuaderno 29, folio 7),_ se declararon no 

·dos lo que por tradición de los hechos se sabe que probadas, y se ordenó que los demandados contes-
_e_s la tercera parte. · taran la demanda dentro de veinticuatro horas., 

"Pero ahora resulta qne el Concejo Municipal El Personero de Cali .la contestó de nuevo en-
.de este Distrito, habiendo tenido que. proveer a un toncer; el 23 de agosto·del misnio año de 1907, di
memorial elevado a ese honorable Cuerpo por los ciendo por conclusión esto (cuaderno 19, folio 91): 
señores don Juan de Dios Barrero, don Pablo Ma- '' Deelaro· que el Municipio no es parte en la litis 
driñán y doña Ester Garcés de Rojaf', en octubre referida, por cuanto las tierras de San Joaquín 
del~año pasado, se tomcí el trabajo plausitle de fueron realengas y no cargaban con el gí·avamen 
entrar a discriminar minuciosamente lo que hubiera de ejidos a que se refirió la Real Cédula de Car· 
de cierto sobre la cuestión ejidos en el predio de los m.'' . · . 
San Joaquin, y halló que un reconocimieilto expre- Como se ve, dicho Personero no contestó en esta 
so a dicha pretensión sólo data de la escritura que vez propiame~te la demanda, sino que el Munici
mis constituyentes le otorgaron al señor Borrero pio represt.n tado por él no e.ra parte en el juicio. 
en 17 de febrero de 1894, ante el Notario segundo El Juez de la causa admitió, sin embargo, esta de
de este Circuito. 1 fectuosa contestación, pues que no cumplió lo dis-

" Se trata pues de ventilar en juicio esta cues- ·puesto para ei caso en el artículo 143 de la Ley 105 
tión: si mis poderdantes le vendieron al señor don. de 1890. · , 
Juan de Dios Borrero la finca de San Jvaquín, si- . Como el señor Borréro había vendido después 
tuada sobre un globo de terreno que le pertenece, de la compra que hizo a los señfires Varo nas parte 
excepcionando la parte ·ae ejidos, y resulta que no de la hacienda de San Joaquín al ductor J olio 
hay tales ejidos, ¿esta parte queJa comprendida R?jas, Y éste, a su vez, l~t vendió a los señores· Pa
en la venta. que se le hizo al señ.;r Burrero, o es blo Madriñáo, Enrique Perea y Angel Cer(>h, de 
del tlominio absoluto de lorJ vendedores? Como los cuales los dos primeros venciieron su parte al 
ellos y yo sostenemos esto último,' hé aquí la razón señor Miller, por 

1 
denuncias sucesivas del pleito a 

de mi demanda. los anteriores vendedores (cuaderno 1.0
, folios 57, 

"El d~recholo deduzco=agrega-de los siguien- 6.4' 67, 76 a 78 Y 83 vuelto), se a personó en el ju·i-
cw por todos los otros demandados, menos por el 

tes artículos del Código Civil: 946, 950' 952· 964• Municipio de (Jali, el mismo señor Barrero, y con-
740, 742, 1457. 1469 Y .1618, fuéra de 'ot~os en que testó la demanda alegando, entre otras cosas, que 
la relación no es tan directa." · era infundada, por cuanto los antecesores de Ít'S 

Notificada esta' demanda al Person·ero Municipal que le haLían \'endido a él, adquirieron integra
de Cali, la contestó el 2 de noviembre de 1905 di- mente, en la sucesión po~ muerte de su padre el 
ciendo (cuaderno 4,0

, fojas 1 Y 2): doctor Gonzi\Jo Varona, la hacienda rle San Joa
" Como representante n~to del Municipio de Ca- qwf,n, y si exceptuaron ejidos, no fue sino para el 

li, contesto la demanda que se me ha dado en tras- caso en qu_e los ,hubiera pertenecientes al M:mici
lado, y que fue promovida por el d~ctor Joaquín A. plo de Cali, y por· no responder, en tal caso, del 
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saneamiento de la vent11. Di-ce: "si hay tales ejidos Al.interponer el recurso, dice el recurrente doc-
en la hacienda de San Joaquín, esa pnrte corres tor Lloreda lo que se copia en seguida: 
ponde al Distrito; y si no los hay, el terreno de "Por tanto, con todo respeto y la venia del caso, 
San Joaquín corresponde en propiedad al señor aseguro que dieha parte de ejidos no quedó com
Borrero" (cuadérno 1.0

, f,lfio 85). 1 prendida en la tradición o contrato de venta de 
Negó pues los fundamentos de hecho y de de- San Joaquní~ tal como lo La entendido el honora· 

recho de la demanda. ble Tribuual para dar su sentencia de 22 de no: 
El Juez abrió el juicio a prueba>, y después de viembre de 1909, por lo cual es violatoria en .m1 

sustanciarlo, le puso término eon la 8entencia de concapto del artículo 740 del Código Civil, que dice 
primera instRncia, fechada el 11 de ahril de 1908, a. la letra: 
en la cual absolvió a todos los demandados de lus 'L-:1 t1adioi6n es un modo de adquiri1· el domi-
cargos que-se les hicieron en la demanda. nio de las cosas, 'y consiste en la entrega· que el 

Apelada tal sentencia por parte de los deman- dueño hace de ellas a otro, habiendo por una parte 
dantes, fue confirmada por el Tribunal Superior la facultad. e intención de tránsferir el dominio, y 
del Distrito Judieial de Cali, en la definitiva\le por otra la capacidad e intención de adquirirlo. 
segunda instancia q:1e se profirió ton :fecha 22 de 'Lo que se dice del domin.io se extiende a todos 
noviembre de 1909. · los den~chos reales.' . 

Notificada la sentencia del Tribunal personal-· " En efecto, Jos señores Va ron as, al tiempo de la 
mente, el doctor Justiniano Lloreda, apoderado venta, no creyeron tener facultad ni tuvieron la i.n 
sustituto de los dernan~antes, interp~so oport~na- t<mción 'de transferir el dominio de la p111'te. de eji
.me~te recu~so de: c~sación, el cual le fue con~ed1do. dm~, que es la tercera de los terrenos de diCha ha 

En esta Supenonclad el nuevo apoderado del re. cienda por,....ue en ellos obll'aba la idea aunque erró · 
c?rrente amplió los fund~mentos del r~f'~urso, rela-) nea, d~ qoe

1 
dicha l arte pertenecía 'al Distrito, y 

llvamente a la causal pn.mera de casac10n al~gada 1\, asf lo E'Xpresaron de manera inequívoca al decil' 
por el apodera.do que J? mt~rpus~, en el sentido de 'excepcionando la parte de ejidos y compl'endido 
qoe la ~eutenc1a recurnda Incurnó f'~ l:i~J~or de he· 1 todo b;;jo Jos linderos siguientf·S: ..... '. 
cho evidente respecto de la apremacwn de l~s. "En consecuen 0ia, la sentencia qne se co(llenta 
cláusulas del contrato fie compraventa del (Jredw e<~ violatoria de lo;;· ortíeulos 1502 y 1857 del Có-
de San Joaquín, del cual s~ h;~ hecho r"eferencia, y' digo Civil Nacional. · ' 
de la de otras pruebas que Indica, y en enor de de- "Es viol11turia también del artíeulo 1618 del 
recl~o .e~ la estimación de los elementos pro ha torios mismo Código, que dispone : 
del JUICIO, y que por causa de uno U otro error , 0 'd 1 j • "ó d j , · 

· Jó J' t ¡ d' · · d 1 Cód" .onon a e 11ramente a wtenc1 n e os contra-
VIO e· .1recta~~n e t gu~as. ~~dposiCJOtnes e d . 

6 
~- tan tes, debe estarse a elila, más que a lo literal de 

. go. IVI '· ap IC 0 ras HH!e 1 amen e, Y eJ <e las palabras'· y en el contrato de compraventa que 
apAhcdr J~s que colre~pondian. · d d 

1 1 
es materia d~ f'Ste pleito aparece de manera osten-

edmds, mvoc.
6 

e nuevo apo er~ 0 ~·ealu~2ao sible la intención. de las partes expresada en pala-
segun a ecc~:~sam n que enumera e_ art1cu o . h 1 d. 1 1 d 1 t 
J 1 L 169 d 1896 'd :t , ras e aras, to o o cua coa y u v11 poc er.osamen e a 
ue a ey e. cons1 eranc o que no esta 1 1 · d 1 d' . ' . . corroborar e a canee que mis rerre~;enta os e Ie-
en consonancia con la:3 pretensiOnes deducidas por 1 f , · ¡ 1 rt ie eJ'i ¡0 ;;¡' 

los litigantes, por cuanto aquélla nada dijo relati- ro~,~ a t I'~Sel excepci~uau 1 0 t ~ah¡é: tqu- ha ~ha 
vamente a la parte de la demanda, en ]~cual se so- b'd or· 

6
° 0 ~} etxpu¿st 0 .c6·n~o ,a m ¡ p'I·ceac'Ión a' e·-

1 .. • l ¡ · l _7 .. _7 1 o err nea ID erpre a m 11 y a a a , 
Icitó que se 1 ec arara qüe a parte u.e 8JZUJ08 no 1 1. · · d 1 t' 1 ll.iO'> 160.3 1605 , 1 M · · J 0 1• 1. · , · as 1 Isposwwnes e es ar 1cu os ... , , , 
perleneCla a ,,mclp:o oe a 1, y que se, Imito a 1618 1622 1624 del CóJi 0 Civil Nacional." 

. absolver a los demandndos, no obstante que uno ' Y · g 
ae ellos la aceptó en esa parte. - . . üomo se ve en el extra('to anterior, el recurrente 

Hallándose el asunto en estado de decidirlo, se juzga que el Tribunal aprecir\ mal la )1rueba que 
procede a ello. . consiste en la f'Scritura pública que contiene el con-

El recurso se interpuso oportunamente; la sm- trato.de compraventa de la hacienda de S11n Joa
tencia es de aquellas contra las cuales ht:L podido quín, celebrado por· los demandantes don e] señor 
interponerse, de acuúdo con el al'tículo 146 de la Borrero, atribuyéndoles a los contratantes una in
Ley 40 de 1907, vigente entoncee; porque es defi· tención que verdaderamt-nte no tuvieron. Y cree 
nitiva de segunda inst.ancia, dictada por un Tribu que por esto ha lugar a la mwsal primera de ca
nal Superior de Distrito Judicial, en juicio ordina· sación, expresada en el artículo -29 de la Ley 169 
rio que versa sobre intereses particularefl, y se fun- de 1896. 
da en leyes que han n·gido en toda la República, a El apoderado que fundó el recurso en esta ~upe
partir de la vigef"!cÍa de la Ley 57 de 1887; y por- rioridad, doctor Rodríguez Piñeres, expresa en tér
que, ,según el avalúo decretado por esta Supel'Íori- minos más claros, respecto a lo que se acaba de 
oad en auto de 15 de mayo del año de 1911, la apreciai·, que la sentencia recurrida incidió en error 
cuantia de la acción ejercitada por los demandante_s de hecho y ·de derecho en la apr.eciadón de las 

·excede de mil pesos en oro. · cláusulas de l~ escritura de venta del terreno de 
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. San Joaquíf!, y ademá'l en la ·de otros elementos ~ue exista ambigüedad en algunas de ellas, se debe 
probatorios que aparecen en el juicio y que enu- mte•:r~:etar contra la parte de quien provenga tal 
mera, Se va a a~alizu a continuación cada uno de ambtgu~L~ad, p0r la falta de una exr .. dicaeión que 
esos puntos por separado. ella deb10 dar. Y entre las reglas de hermenéutica 

.. El Tribunal, al apreciar Jicha escritura pública, hay una bien conocida que enseña que toda ínter-
diJO lo que en seguida se copia: · · pretación que conduzca a un absurdo; debe des-

" El contrato de la escritura su ministra las si- echarse."· · . . 
guientes reflexiones: En la escrit.ura de venta <1ue hicieron los señores· 

''Al decir loa deman(lantes que vendían al señor _Varonas al Reñor Borrero. se díce lo q?e sig?e (fo
Borrero los derechos íntegros que les cor!·espon- J~S 7 Y 8 del cuaderno primero de pnmera Jnstan-
?ían en la. 6uca de. San Joaquín descrita· en, ese cw): . · . 
~natrq~tnt.o, con _,exclusión de la parttl de ejidos, su ''Que·· .. dan en venta real y enajenación per~ 

. mtenmón fue vender todo lo :¡_u e en P.Se preoio se pe tu a al señor Juan de Dios Borrero, .... es a sa
les había adjudicado por vía de he!'encia, puesto que ber: los derechos íntegros qne corresponden a sus 
1~ palabrá íntegro significa aquello 11 que no falta re¡.nesentados en la finca de campo denominada 
nmguna de sus partes, según el Diceionario de la San Joaquín· · · · fundada en un globo de tierra 
Lengua, y lo que está complet.o se llHma todo es que,le correspo_nde, excep~uand~ la pRr_te _de eji
decir, que por derechos íntegros se entiende r~cta dos Y comprendido todo baJO los hndPros srgtnentes: 
J:?~D.te en el r.ontrato que ha dado origen a esta · · · · Los vendedores declaran: . ." .. Tercero. Que 
htis, todas las partes o porciones que en la hacien- la venden (la finca) con todas sus anexidad es 
da expr~-Jsada corresponden a los vendedores. . . . en la cantidad de ocho J:?il pesos. . . . Sexto. ·Q~e 

''Cuando una persona enajena los derecho8 ínte- en este <!aso quedan obhgados al saneamiento de la 
gros que tiene en la cosa qóe reconoce como de su finca que venden····" 
propi!jdad, con exclnsión de una parte .de ella, pue- Ucm relación a lo que se ha transcrito se dice en 
de suceder una de dos cosas:. H, que efectivamente· la ?em.anda que ~n Cali ~~ ha agitado dur11nte . 

, l<~ rorci6n excluída: sea aj~na; y 2. 6 , que no sea algun IIe~!J0 el asunto de eJtdo,-'l, por lo cual 'Jos 
crerto el hecho, por pertenP-cer toda la cos'\ enaje- demandantes señores Varonas, en el falso supuesto 
nada al vendedor. En el primer caso, el comprador de que la h.~cien~,a de $_an Joaquín tenía el gra
sólo es dueño de lo que· pertenecía a su caw•ante vamen de eJtdos, Y quenendo precaverse en tiem
porque éste enajenó sus derechog íntegros, que es: po de t?do reclarr:o .pos~erior del comprador .por 
taban limitados a determinada porción, y aqné] no sane_amlent.o de evwcJóH,JD~garon conveniente para 
~uede alegar nada en contrario. En el segt~ndo caso, sus Intereses vender la reíd·ida h¡¡cienda fundada 
s1 todo el predio es del vendedor, se debe entender e? un globó de terreno q,ue le cerresponde, excep
que la venta no hace exclusión alguna, ya porque clOnando· la parte de ejtdos·, la. que por tradición 
la intención de él fue vende!· todo lo que era suyo,· de los hechos se sabe que es la tercera parte"; 
ora porque la _excepción hecha en términos abstrae- pero q~le por una resolumón del Concejo Municipal 
tos cuando no se precisa la parte excluida, equiva- de Call de 1898, recaída a nna solicitud de varios 
le a una condición puesta de manera vaga e inde-. interesados, se reconoció que no había pretensión 
terminada; y ya pMq u e si el vendedor reclamase de ejiJ 08 en San Joaquín, a lo menos de 1894 para 
má., tarde como. suya la porción· excluJda, se con- a~rás Y que mandó someter el asunto al Poder Ju
travendría de esta mánel'f! a la intención expresada dicial. ?e aquí infieren los demandantes que la par. 
claramante en el contrato, pues que el vendedor a te de ejldos exceptuada en la citada escritura de 
la postre enajenarí '1 sólo una parte de sus derechos, venta les córresponde, Y sobre esta Lase han funda
y no el todo. do la demanda. Y como el Tribunal sentenciador 

~a estima~o que la parte de la hacienda que se ca
hficó de e.Jtd··s en la venta de los señores Varonas 
al señor Borrero, quedó también vendida a ésttl si 

: •• • ••••• ' .................... t •••• ) o ••••••••• 

''Las anteriores ob.!lervaciones están fundadas en 
los artículos 1602, 1603, 1605, 1618, 1622 y 1624 
del Código Civil N'acional, que enseñan que los 
contratos legalmente celebrlldos s·on una ley para 
los contratantes, deben ejecutarse de buena fe, y 

·por lo mis111o ·obligan no sólo a lo que en ellos se 
expresa, sino a todas las cosas que emanan preci!'la· 
mente de la naturaleza de la obligación; y cuando 
ésta es la de dar una cosa, contiene la de e'iltregar
la. Y conocida claramente la intención (\e los con
tratantes, d-ebe estarse a ella más que ·a lo literal de 
las palabra!'; las cláusuhs se interpretan en casos 
dudosos dándole a cada una ef sentido que mejor 
convenga al contrato en. su totalidad; y en caso de 

no es de t-jidoe, •el recurrente sostiene que sie;do 
P?''a él claro que la p~rte de ejidos no se compren-· 
d16 en la venta, el Trtbunal ha incurrido tri error 
de hecho evidente. al interpretar en el sentido en 
que lo hizo el 11lcance de la misma venta. 

_El Tribunal sentenci~dor, para estimar que los 
senores Varonas le vendieron al señor Borrero toda 
!~_finca de San Joaquín, si dent.ro de ella no hay 
t>Jtdos, se apoya en que en la escntura de venta se 
expre8a ·q u~ le venden lo.-. derechos ínteg1'08 que les 
corr~~fJOUdJan, porque. en tal caso, si n<~ es ajena la 
porc10? exceptuada, diCe, se entiende que no hubo 
exclusión de ella en la finca vend~da, por haber per-
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tenecido entonctls tod~ al vendedor. A su turno el ejidos ·exceptuada de la venta, en vez de conside· 
rec.urrente redarguye a tlsto que no se puede en- nula una cuota no v:endid:i, vra porque cree que la 
tender vendida toda la finca, si no hubíere ejidos, excepcion de los ejidos E:e hizo únicamente para 
como dice que no los hay, puesto que se exceptuó exonerar a los vendedore:3 de la obligación de §~-

. de la vent~ una parte de ~:r.¡ uélla. neamiento relativamente n esa parte. 
No encJienira estu Superioridad que la senten- La cuestión de derecho en lo tocante 'a la apre-

cia recurrida haya incidido en error de hecho evi..:.. ciación de las probanzas, en el caso que se analiza, 
dente al apreciar el sentido del contrato de com. está unida inseparablemente a la cuestión de he
praventa que se examina, en el sentido <'m que lo cho una vez que las razones que se invocan para 
ha verificado, porque diciendo los demandantes que sostener que ha' habido error de derecho 80n 
la excepción introducida a la venta de la finca de análogas, si no idénticas, a las que. se alegan 
SanJoaquin, provino de creer que dentr,9 de ella para afirmar que hubo error de hecho. en es>t 
había ejidos, ·y de '' pi'ecaverse los vendedores ·de apreciación, pues todns SEl refieren al sent1do q.ue 
reclamo por saneamiento," se tuvo en mira en el se ha de dar al con.trato de compr~venta mencw
contrato exceptuar los de1·echos que ei"Municipio nado tántas veces. Por tanto, si no aparece el error 
de Cali tuviese, pero no reservar también para los de hecho, no puede surgir el error de derecho. 
vendedores lo exceptuado, si resultara no ser de De acuerdo con Jo que se viene exponiendo, la . 
esa entidad, ,V si los contratantes hubiesen pensado sentencia recul'l'ida 110 ha violado los artículos rld 
en esto último, deberían haberlo expresado, esto Código Civil. a que 3e relllere el apoderado que 
es, que s~ se estableciera no haber éjidos en la finca, interpu~o el recurso, ni los artíeulos 673, 742, 743, 
la parte considerada como tales continuaría siendo 745, 756, 946, 949, 950 y 1494 dd mismo Có~igo 
de propiedad de los vendedores. que enumera el apoderado que lo fundó posterwro 

Mas en la hipótP.sis de que esta inteligencia del mente, puesto que no existiendo los errores de 
contrato no fuera la más ncertada, resultaría que apreciación de las pruebns imputados a aquélla, Y 
éste en el punto que se examina no sería claro, y de los cuales se hace derivar la violación, tampoco 
estaría sujeto a interp1·etacióo en sentid(•S opues· se ha incurrido en ésta. 
tos, habiendo razon~s plausibles por una y otra La causal segunda de casación invocada por el 
parte, y entonces no podría decirse que la interpre· recurrente no es fundada, porque siendo absolu
tación que ha hecho el Tribunal fuera evidente- toria de ¡ 0~ demandados la . sentencia impugnada, 
mente errónea, que sería lo que "'e requiere para en la absolución se hallan comprendidos todos los 
concluir que ha fallado contra cláusulas expresas cargos de la demanda, y por consiguiente lo está el 
de! contrato. de que se declaR"a que ]osejidos que se di~e hay en 

Esto en el caso de ,1 u e la parte de ejidos excep- San Joaquín no son del Municipio de Cali,, por 
tuada d; la venta referida no fue1·a. del Municipio,/ más qu.e sobre esto no (~iga algo.exp~eso la part~ 
que sena lo favorable a las pretensiOnes de los de- resolutiva de la sentencia. . 
m~ndantes, de los dos ev~ntos que co~templa ~l En consecuencia," la Corte Supr·ema, adminis
~rl.hunal pa:a·.sus razonamtent??• pues SI el Mura- trando justicia en nombre de la República y P?r 
e1p10 d~ Cah t1en~ .derecho a 8Jldos en la finca a autoridad de la ley, declara qutl no ha lugar a m 
que se refie1re la htts, que es el otro evento, en~.oo- tirmar la sentencia sobre la cual versa la presente, 
c~s desaparece la base de la rl~?Ianda, que la cons-1 y condena en las costas del recurso al recurrentt>, 
tituye el afirmar que no hay epdos en la finca. las que E"erán tasadas oportunamente. 

Síguese de aquí que tampoco ha habido en la · . ; · d él 1 ed"1ent · d h h · · · N otlf¡quese có¡•resE> e\u vase e exp e sentenCia error e ec oev1dente, en IR Hpreciaclón blí •1 · ' • . 1 "ód' de la 
de las pwebas de documentos, testigos y confesión J:", _pu quese a senteneta en e perl reo 
del demandado, en cuanto tienden a probar· que los Corte. 
que se han reputado ejidos de Sdn Joaquín, son GERMAN D. PARDO-JosÉ MIGUEL ARANGO 
parte integrante de la tinca, pues la sentencia no 
los considera fuéra de ella. JuAN N. MÉNDEz-l'.ANCREDO NANNETTI-MAROE 

El error de derecho que el recurrente atribuye ~J.A~o Pur.moR.--BARTOLOM:É RoDRÍGUEZ P,-Tqó
al Tribunal sentenciador, en la apreciación de las 
pr.uebas, lo hace con.sistir en que estima la·inten· file N(Yrieqa, Secretario en propiedad. , ·. 
ci6n de los· contratantes Varonas y Borrero en sen-
tido contrario a lo manifestado en el contrato, res· 
pecto a la parte excep.tuada ·de 1~ ve.nta de San 
Joaquirl, ya porque ent1ende que los 1,mmeros ven-· 
dieron toda la .finca, sin exceptua~ nada, ora por· 
que juzga que la vendieron íntegra del mismo mo. 
do que así !a habían adquirido por herencia de su 
p&dre, ya porque califica de gravamen la parte de IMPRE;NTA NACIONAL 
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SALA DE CASACIÓN 

cado que tr·einta y dos años má~ tarde, en 1896 
cedieron, por tres mil doscientos pesos de ley, lo~ 
herederos de Riaño Ramírez a José Mnrh Núñt-z 

Págs. U ( d . cua erno 1. 01 folios 22, 28 y 43 vu~l to )· 
39 Que en el juicio de concurso (le acr~edores 

de. los bienes de la sucesión de Pedro Gutiér-rPz 
Delgado, que-seguía ya en 1866, S"l embargaron 
los terrenJs dicho3 de Guá.girna, Ceiba y Ríone·. 

~o ha lugar a invalidar la sentencia del Tribunal de 
!bagué en el juicio de tercería excluyente promovido 
por el Colegio de San Si~ón contra José María N~
ñez U., Pedro Gutiérrez Delgado ·y otros. (Magistra-
do ponente, doctor Rodríguez P.) ...... .- .......•.•••.• 

>e declara desierto el recurso de casación interpuesto 
por Eleuteria Carrero contra una sentencia del Tri
bunal de Pamplona. (Magistradq ponente, doctor 

443 
g1•o, los cuales remató, inclusive el globo rlt>nomi
nado Olwr1·illos, el Genera 1 Antonio· B. Cuervo 

' acrtedor del concurso, excepto u ni\ d uoclécima 

Méndez). . . . . . . , ......... , . , ....•............. , ... . 

parte que remató h Compañía .Agrícola e lndus-
451 trial de Ríonegro (cuaderno 9.0

, folios 60 6l. "76 
77, 25 y 78,·y cuademo 1.0

1 folio 34). ' ' · ' ro se infirma la sentencia -del Tribunal de Medellín en 
el juicio promovido por fa Sociedad Crédito Ántio
queño contra el Banco Popular de Medellín, sobre 
indemnización de perjuicios. (Magistrado ponente, 
doctor Nannetti).; .. , .......•............ , ......... . 

.No aparece que se hubiera •\ubierto ~1 crédito 
contra el concurso, del ctJfil era cesion11rio Núñez 
U., de los heredero:> del acreedor Riaño Rarnírez 

451 ya citado, y aseguradJ con hipoteca del lote de 
Chm·rillos. Probablemente el General Cuervo re
mató los terrenos cita•)os como acre.edor·-de mejór' 

- derecho, no obstante que ~1 crédito de Riaño Ra-

OASAOION 

--:o1·~e Suprerna de J-usticia-Sala de Casación. 
13ogotá, veinticuat1·o de agosto de mil novecientos 
diéz y seis. r -

(Magistrado ponente, doctor Rodríguez P.). 

Vistos: 

Result'a de autos: 

1~0 Que Pedro G:utiérrez DelgadP. adquirió por 
:¡mate en el ·concurso de acreedores de la sucesión 
el Coronel·José M~rí!l Acosta, en 1863, los .te
renos denominadoa Ceiba, Guásima y Ríonegro, 
bicados en el Distrito de Calamoiina, y cuyos Jiu
Pros no se expresaron en la diligencia de rtlmate 
~uaderno '6. 0 , folio 103 vuelto); 

2,0 Que Gutiérrez Delgado hipotecó despuéa,_en 
B64, a favor de Félix Riaño Ramírez, de q11ien se 
mstituyó deudor por cuatro mil pesos· de ley, un 
~te de aquellos terrenos denominado Chorrillos, y 
eterminado por ciertos linderos, crédito hipote-

mírez fue· reconocido en la sentencia de prela('ióo 
de créditos; _ _ · 

4.0 Que en 18~7 el apoderado de Núñez U., en 
el cpncurso de que se vie~e hablando, denunció 
un terreno denominado Quebradagmnde, creyendo 
ser parte d~ los expresados de la Oeiba y los ótros 
que habíari s.iJo remat~doil en ese concurso, baj~ 
el concepto, sm duda, de que el ter·reno nueva
mente denunciado no había sido comprendido en 
el rem~tte de ~quéllos; y el J üez decretó el embar
go, a pesar de que desde 1566 se había dictado la 
sentencia de prelación de lqs acreedor~:>s (cuadúno 
99, f9jas 80 y vuelta); 

5.0 Que ell7 de sep·iembre siguiente, al ir a· 
hacerse el avalúo y depósito de tal terreno

1 
como 

perteneciente ·al concurso de Gutiérrez Delgado, 
se halló en poder de varias personas que lo ocu
pabany cultivaban, unas pot>-cuenta o a nombre 
de la iglesia de La Paz, y otras .por cuenta o a 
no!llbre ~el. Colrgio de 8an l--imón, . de Ibagué, 
qmenes p1d1eron al Juez, ·cada ;una con exclusión 
de la otra entidad, que lo dejara en _su poder de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo I 139 
del Código Judicial, vigente a la sazón. El Juez 
resolvió dejarlo conjuntamente en poder de ambas 

e 
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entidades, mientras en el juicio de concurso se de- tación ordinaria, se declarase . que el Colegio de 
cidía si tal terreno era o nó del deudor concursa· San Simón; de !bagué, tenia derecho, con exclusión 
do· y de acuerdo con el mismo artículo 1139, se· del ejecutante, de Jos ejecutados y de cualesquiera 
ñat'ó al Colegio el término d.e ncho días para que opositores, al domir1io del terreno embargado, de
prestara la fianZ'l. de que allí se trata. El doctor nominado Quebmdagrande o Santa Bá1·bara del 
Alejandro González F., Qura párroco de la iglesi& Rincón, o Alto de Mata' y Acdnelado, situado en 
.de La Paz, como representante de ella, concurrió jurísdicción de los Distritos Municipales de Gua
también al acto, y ''hace constar¡ dice Ja diligen· duas y La Paz, y comprendido dentro de los !in· 
cia que no ha ejercido actos de dominio en el te· dero9 que en la demanda se expresaron. En ésta 
rre'no que la iglesia rt!clama, aguardando la reso- se relacionaron como hechos fundamentales de la 
lución definitiva respecto a la propiedad" ( cua- accióp, en sustancia, éstos:· que dicho terreno per
derno l. o, fojas 137 a 145); · . tene~ió al convento de NueBtJ:a Señora de La Popa, 

6Q Que probablemente a C•lUSa de·que no tuvie- de Honda, por donaciión qutl le hizo Diego Pérez 
ran efecto el denuncio y depósitoa expresados, el Mata, en el año de 1702; que pasó a ser propie
apoderado de N úñez U. pidió en 1898 ejec11ci6n dad del Colegio, en vi1tud de la Ley 8."' de 6 de 
contra el concurso de la sucesión de Gutiérrez agosto de 1821, que suprimió aquel convento, y 
Delgado, por el pago a su poderdante del crédito que el Colegio de San Si111ón, a pesar de algun11s 
que le cedieron los herederos de Riaño Ramírez, perturbaciones que se le habían inferido en la po· 
la cual le fue negada por no existir el concurso sesión .de los terrenos en cuestión, había mantenido 
(cuaderno 1,01 fojas 4.3, 45 y 61 vuelto); y mantenía la posesión legal· y material de ellos. 

_ 7,0 Q11e en virtud de esta negativa, el apodera- La acción fue estim~da por el tercerista en má~ 
do de Núñez U. §Olicító en 18:-l9 el despacho de de diez mil pesos (cuaderno 4. 0

, folio 26); 
análoga ejecución a 11\ referida, contra IPío y Pri- 11. Q11e admitida, .al fin, dicha tercería exclu. 
mitivo Gotiérrez, Oarmen Gutiérrez de Durán y yente, por auto del Tr·ibunal Superior de fecha 2~ 
Cristina Gutiérrez de Guzmán, como heJ'ederos de junio de 1904, la contradijeron el Pjecutante y 
de dicho Gutiérrez Delgado, lo que le fue conce- dos de los ejecutados1 proponiendo a la vez las ex. 
dido por el Juez. cepciones de prescripeión adquisitiva de domini( 

Notificados que fueron los ejecutados, la señora y exlintiva de acción. Sustanciada mediante el co 
Gutiérrez de Guzmán presentó para el pago el rrespondiente juicio· ordinario, fue fallada por e 
terreno denominado Quebradagrande, sito en el Juez de primera instancia, en. sentencia de 29 dE 
MuniCipio de La Paz,. y se decretó el embargo, enero de 1907, declarándose esto: "No se ha pro 
depósito y av~lúo de él (cuaderno 19, fojas 83, 90, hado el mejor derecho del teréerista al domini( 
91; 95 y 100); - de la finca embargada para el pago en el juicio, ) 

8,0 Que al practicarse el depósito de dicho te- se absuelve de la demanda a los demandados' 
rreno, el 28 de julio de 189~el doctor Helí Mahe- (cuaderno 49, folios 4t6, 113 y 121); 

· cha, como apoderado del Síndico del Colegio de 12. Que po1· apelación de tal f~tllo, 1-ll Tribuna 
San Simón, .de !bagué, solicitó que 13e dejara em· Superior de Bogotá lo revocó en sentencia de 6 d1 
bargada la finca en su poder, o en el del admi- diciembre del mismo año, -y decidi.ó el pleito así: 
nistrador doctor Luis' Ca macho, denominándola " 1° Se declara probada la tercería excluyente pro 
Quebradagrande o 6anta Bá1·bara del Rincón, puesta por el Ci>legio de San Simón, respecto de 
por cuanto era de propiedad del Colegio y estaba terreno de Quebrada;g1·ande, embargado en el jui 
en posesión de ella~ bien que limitando la solici- cio ejecutivo promovido por José Maria Núñez U 
tud o; la parte embargada, por notar que ésta no contra los herederos de Pedro Gutiérrez Delgadc 
comprendía tod&. la hacienda .d~ Qltebradagrande. y comprendido dentro de los- linueros expresado 
El Juez dejó depositado el terreno'embargado al en·el auto de trece de junio de mil uchociento 
apoderado del Colegiol'l doctor Mahecha, habiendo noventa y nueve. . 
sido avaluado aquél en $ 35,000, todo según la ·'•2.0 .li:n consecuencia,· se dispone se cancele 1 
diligencia que se extendió (cuaderno 1.0

, fojas 107 respectiva diligencÍ11. de rPgistro del auto de en 
21. 188); .· . hargo, que se sentó en el libro respectivo el veir 

9.o Que como el apoderado del Colegio no dio tiuno de junio de mili ochocientos noventa y nuevE 
oportunamente la fianza que exigió el del ejecu- al folio seis vuelto, bajo el número diez. 
tante, poi haber insistido éste e.n e~ embargo del · .. "3.~ Se declara improcedente la demanda d 

. terreno, se le entregó al depositariO nombrado, .tercena en lo· que l~ace relación a. la parte de tE 
sn los dlas 18 y 19 de abril de 1904 (cuaderno rreno incluída en l.a demanda, y no comprendid 
2.0

, fojas lo a 21, 55 y 62);. · · . dentro de los linder.ps del in.mueble embRrgado. 
10. Que por demanda de 4 de f~brero de 1904, "4.0 Se declaran no probadas las excepcion€ 

el Sindico del Colegio de San Simón, de !bagué, per~ntorias propuestas por los demandados. · 
por medio de,suapoderado, el d-octor Manuel José '' 5.0 No se hace condenación en costas" (cu1 
Gallego B., hizo tercería excluyente en el mencio- derno 10, folio 33); 
ne,do juicio ejecutivo1 para que, mediante la tramio · 13. Que. notificada esta sentencia el 30 de ener 
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le 1908, se interpuso contra ella recurso de casa- de los cuales los dos. primP.ros y 'parte del quin t 
)ión, por parte del ejecutante y de dos de .los eje- ·son la enunciación d·e los títulos p .. r .los cuales él y 
~ut.ados, designándose 'Como causnles de casación f'US causahahieutes adquirieron el dominio tlel te 
la pl'imera, ,segunda, cuarta y quinta de que trata rl'eno materia de aquéfiH\ y los designados con los • 
Bl artículo 2.0 dé la Ley 169 de 1896, y ,,frecién- numerales tercero, cuartl) y sexto afirman, respec
:lose fundarlo dehidamente ante la Corte ( cua· tiv~tmente, la posesión que tuvo de .la finca el con
:lerno 10, folios 50 vuelto,5l y·54); y · vento menor de Nuestra Señora de La Popa, de 

14. Que el recurso fue/ concedido y ha Bid o sus Honda, y la que de la .misma ha. tenido y tenítt a 
Ganciado en la forma legal, ·por lo c~al se halla en la época del depósito de ella, el Colegio de S~n 
~st~do de decidirlo. Simón, de !bagué. -

A ello procede la Corte, mediante las consid~ra- No hay en el escrito de la demanda sobre la ter· 
~iones que va a exponer: cería en cuestión, un pasaje en el cual se exprese 

1." Es admisible el recur·so, y se adrr.ite por- que ella se funda únicamente en los títulos presen
¡ue reúne todas las· condiciones que al efecto· se tados en su apoyo, y si los hay en )oH cuales se in
·equien3h por Jos artículos 381 de la Léy 105 de voca ad~~á~ de esos títulos, la posesión que del 
1890 y 149 de la Ley 40 de 1907; . · terreno de Quebradagrande t> Santa Bárbara del 

·2.• Aunque al inttlrponerlo se alegaron por los Rincón, ha tenido el CoiPgio tercerista y aus ante
·ecurrentes las causales cuarta y quinta de casación, cesores en el dominio que de él se alega. 
>sea, incorllpf'tencia de jurisdicción improrroga- Más como dos de los recurrentes, especialmente 
)]e en tl 'frihnnal sentenciador, y haberso abste- el apoderado de· Primitivo Gutiérrez, sostienen con 
1ido _éste de conocer en asunto de ~'U competencia relación al punto que se acaba de estudiar, que 
r declarádolo asf en el fallo, al fundar el recurso por manifestación del apoderado del tercerista, en· 
mte la Corte se prescindió por completo de hacer el alegato que presentó al 'fribunal para la apela
nérito de dichas causales, por lo cual ésta n9 entra ción del auto que no admitió la tercería, y ·por de
' examinar. si esián o nó justificadas. cisión de esa misma entidad, el fundamento d~la 

3.n La sPgunda cansa) alegada, consi10terite en no demanda de terctría quedó limitado a los títulos 
tallarse la sentencia en consonancia cov las preten- de dominio que tuviera el terc~rista, por cuanto 
1iones pportunamente Je,lucidas flOr los litigantes, el apo_derado d~ éste dijo que promovía la tercería, 
a_ fundan los recurrentes: · no como poE>eedor que· entonc~s fuera el Colegio 

a) En que ek.Tribuna_l dejó de resolve·r· sobre.la de la finca embargada, sino como dol:'ffi., de ella, se 
dentidad del ·predio embargado y perseguido por pasa a considerar este ponto. 
1l ejecutaute, llamado Qüebradagrande, y determi- .1!;n E;ll.alegato referido sostiene el apoderado del 
1ado po•· ciertos linderos, con el predio que el ter- tercerista que el artfcu lo 190 de la Ley 105 de 
erista llama Qutb1·adaq_rande o _Santa Bá1·ba~ra 1890, en virtud del cual el Juez no admitió la de
feZ Rincón, o .Al.lto de Ma.ta y Acanelado, determi- manda, por no haberse presentado dentro de los 
1ado por linderos diferPntes, y. n cuyo dominio treinta días de constitnída la fianza-respectiva. por 
lretende el tercerista tener mejor derecho que el el ejecutante, no _;es aplicable sino al ca_so en que 
jeculante y los ejecutados; y · · la cosa embargada- se ha dPjado depositada en 

b) En que el Tribunal decidió sobre el dominio poder •le un tercér poseedor,·y·que como el Cole
le la finca de Quehradar¡rande, no en virtud d.e gio ~ercerista no. era a la sazón depositado, por 
os título~ presentados por el tercerista excluyente, haber dispueEto e·l J oez que se· pusiera en poder 
omo dicen debía hacerlo, sino por considerarlo -de un depositario que él nombrarfa, .no era el caso 
)oseedor de ella, lo que afirman no alegó éste co'mo del D;lencionado artículo, sino el del 2J8 de la 
ausa de la misma. misma Ley) conform,e al cual podía presr-ntar 18 ter-

Con relación a estos motivos se considera: cerfa mientras la finca no fuera rematada. El Tri-
a) Que como· el Tribunal declaró probada la bunal acogió esta argunientación y admitió la ter-

ercería excluyente, y ésta se rf'feda al terreno de cería. ·-· · 
'Juebradagrande, en la inteligencia de que era el El apoderado del te_rcerista'no dijo en ese alega· 
t1ismo llamad0 también Santa Bárbara del Rin- to que fundaba la demanda sólo en títulos de do-
6n o Alto' de Mata· y Acanelado, la sentencia, minio, y no en.la posesión que hubiera tenido de ' 
unque no declaró tal identidad!, r;IÍ_tenía porqué la finca embargada, sino que la prom0 vfa como 
.eclararla expresamente en su parte resolutiva, sí dueño de ella, y no en .c11lidad de po8eedor deposío 
'!.reconoció implíeitamente en ella y en la motiva, tario, lo cual no excluye que la .dem.andn se fun
,uesto que accedió a la- demanda, no obstante la dara también en !a poaesión que de -aquélla se dice 
iversidad de nombres y linderos del terr~no em- h&bía tenido el Colegio. A parte de esto, la de
argado, y del que era objeto de la. te'rcerfa; y cou · manda no fus reformada· en el sentido de supri
!to resolvió la cuestión de mejor derecho del ter- mirle el fundamento de la postsión, y por lo mismo 
3rista al dominio de la finca objeto de la contro- -él subsiste.· _ 
ersia; y . · · · Verdad es· que el mismo apo_derado dice en el 
b) El tercerista apoyó la demanda en seis hechos, alegato dicho, qge el Colegio. no era a la fecha en. 
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que lo presentó poseedor de la finca <!Pjeto de la poseaión de las cit~das tierras, que dio el Alcald1 
tercería, por haber un depositario de el.la nombra· de Honda en 1703 al ll'epresentante del convento 
do por el Juez; pero ni este concepto es exacto, ni en virtud .de la misma donación; copia .de la dili 
de él resulta que el Colegio no fuera poseedQI· de ge'ncia de amparo en la posesión de t:ales tierras 
la fi-nca en la época en· que se procedió a su depó- dado en 1825 al representante del Convento contn 
sito en el juicio ejecutivo, y se dejó en poder del algunos perturbadores, por el Alcalde del partid< 
apoderado de aquél. de Rioseco, de orden del de Honda; una certifica 

El Colegio tercerista tenía que ser poseedo•· de- ción del Archivero N!tcional. de la constancia quE 
posita¡rio del terreno em.bargado, para ejercitar el hay en· el periódico olicial de 1822, del Decrete 
derecho que c'onsagra el citado artículo 190 de la por el cual se establec:ió el Colegio de San Simón 
Ley 105 de 1890; pero TJO por haber perdido el y se le asignaron los bienes del convento menor d1 
depósito, quedaba impedido para hacer valer la Santo Domingo, de Honda; copia de una diligen
posesión que tuviera de la finca, a la. época eu que: cia practicada en Honda en 1825, por la cunl e 

. se le dejó en su poder embargada, como una de A.dminis~rador partieular de Hacienda, por order 
las causas justificativas de la terceria, ep el caso del Ministro del Tesoro Público, entregó al apode 
de que no se prob,,se ·que el· ejecutante fuera el rado del Rectm· del Colegio de San Simón las fin 
dueño de ella, como en otra parte de esta deqisión cas, .escrituras y papeles pertenecientes a los éon
se verá. ventos soprimidos de San Francisco y agustino: 

No es, pues, fundada la segunda cansa] de casa- descalzos, en virtud de haber rlispuesto la ley qu~ 
ción alegada por los recurrentes. .los bienes de éstos pasaran a ser propiedad de 
· 4." En apoyo de la causal primera alegan los Colegio, y de la cual diligencia aparece q·ue, por 1< 

mismos: que el Tribunal incurrió· en errores de relativo al Hospicio de La Popa, se entregaron a 
hec.ho evidentes y en errores de derecho, en la apoderado del Rector del Colegio unos documen 
apreciación de lo8 títulos presentados por e~ Col~-' tos que acréditaban la propiedad .del globo de tie· 
gio de 8an Simón como fundamento de la tercería rra que llamaban .Alto de Mata; unas informacio. 
que hizo, lo mismo que en la apreciación de otras nes de testigos, de la cual ap:u·ece que hacía iná! 
pruebM que del expediente resultan, error'es de de dos años-que el Colegio ejercía Ja posesión de 
hecho y de derecho que, según los recurrentes, terreno denominado A.lto de Matct o Quebrada 
condujeron al rfribunal a violar varias disposicio· grande; y una cel'tifllcación del Director de Ins 
nes de ley sustantiva1 que también señ<1la11. Se pasa trueción Pública del Departamento del T( lima, e1 
a estudiar todo esto.. que hace constar que el Colegio de San Sim.ón ,h' 

a) El doctor Rodríguez Piñeres; apoderado _de estado tn posesión del terreno llamado Santa Bar 
uno de los recurrentes, afirmando también que la bara del .Rincón, .Alto de Mata y Acanelado. 
tercería no se fundó en la posesión de la finca por Oree uno cie ·los recurren tes que la sentenci: 

· el tercerista, y que el apoderado de éste dij9 no acusada adolece de error de hecho, en cuanto d€ 
ser poseedor su poderdante, alega que el senten- clara al tercerista de mejor derecho al dominio de 
ciador incidió en error de derecho y de hecho, en terreno controvertido, por efecto de los títulos qu' 
la apreciación de las diligencias de depósito de la presenta, porque no aparece, dice, que se hubier: 
misma finca, en virtud de las cuales se conBidera hecho la tradición d•3 él a los. que se reputan due 

·poseedor al tercerista. Pero por lo que se hn ex: ños sucesivos del mismo, desdtl Diego de Mat: 
puesto sobre este punto, esta acusación no es hasta el Colegio hoy demandante. 
exacta. El Tribunal no fall6' ·la demanda de tercería 

b) Los títulos y documentos presentados por el apoyándose en los tfltulos de propiedad exhibido 
Colegio en apoyo de su demanda, son en resumen:· por el tercerista, y e~to lo demuestran clararoent 

Copia· de unas diligencius sobre merced hecha los mismos recurrentes, una vez que han alegad 
por el Presidente del Nuevo Reino de Granada, en como causal segunda. de casación, el haber decidid 
1644, a Juan GonzálPZ de Mata, de dos estancias el fallo acusado la controversia, basado en la posE 
ele ganado mayor, situadas en la villa de Honda: sión del terreuo, que conceptúa probada pot· el te1 
copia de una diligencia practicads. por el Alealde cerista, Y eomo realmente así ha siJo, no pued 

' de aquella villa, en dicho año, relativa a González habe•· error ~n una npreciaci"ón 110 hecha de título¡ 
Mata y a las tierras dichas (probablemente pose- Por. lo mismo que no hubo a¡)J'eciación de lo 
s\ón, pues no dice qué hizo); copia de la escritura -títulos del tercerista por el Tribunal sentenciado! 
de compra que hizo en 1700 Diego Pérez de tampoco cabe que haya habido ·errot· de derech 
Mata a Bárbarct Velásquez de Obando, de dos es- en la supuesto apreciación. 
tancias que llamaban Santa Bárbara del R¿'ncón, · o) Alégasa por los recurrentes, cotno fundamer 
en jurisdicción de Honda, con unas reses; copia de to de la causal primera de casación, que el Tribt 
la escritura que en 1702 otorgó Diego Pérez de ilal incurrió en error de hecho evidente y en erro 
Mata al (Jonwento de Nuestra Señora de La Popa,. de derecho, al apreeiar la diligencia de inspecció. 
de Honda, por la cual hace aquél ·donación de ocular practicada por el mismo Tribuna\ en est 
todos sus bienes a éste; copia de la diligencia de juicio (cuaderno ll,_folio 33 vuelto). 



G .A e E T A J U D I O 1 A. "L 447 

En esa inspección ocular pedida por parte del había denunciado anteriormente, e impedido los 
Jolegio, ·a fin de determinar en. el terreno el pre- netos de posesión .de los señores Cama eh os, 9:ctos 
lío denominado ~ntiguamente Santa BáTbara del que ejercieron pacíficamente por más de diez ~ño~, 
'iincón, junto con las estancias de tiPrra de Juan a lo cual coittestó: el título en que se fundó el de
le Mata, padre de Diego Pérez ]Yíata, :Predios que; nuncio; y me ÍÚndo pára sostenerlo, es el remate 
!ice la solicitud re3rectiva, fueron regala-dos al que hizo el señor Pedro Gutiérrez Delgado de las 
onvento de LR Popa de Honda, y en cuya pose- tierres de la Oeiba, Guásima y Ríont{/1'0, en el 
ión se.sostuvo a los Padres de dicho l!onvento (cua c:mcurso formfldo a +os· bienes del Coronel José 
lerno 9.0

1 folio ~·o), en esa inspección, sa repite, María Acosta, título que está presentado por mi 
íespués de reconocer e identificarse en el terreno part~::; en la tercería. Al hacerse el remate de esas 
le Quebmdagránde las quebradlls de .Naya y del .tierras por el GenerRI Ant011io B. CuPrvo, en el 
rrapide, el Alto de Mata, que queda en medio concurso de acreédores del mismo señor Pedro 
le los nacimientos de las dos quebradas citarlas, ! Gutiérrez Delgado, d6jó de inéluírse, dice el doc
:1 O;r·ro del Acanelado y otros parajes nombrados tor Gamboa, la parte denunciada y conocida única
n In expresión de los linder·os de tal terreno, se mente con el nombre de Quebradagrande, ·hecho 
dentifiéawn éstos, dice la diligencia, "desde la que reconocen y pueden· ratificar los que fueron . 
uebrada .~.Vaya, en el punto en que d·esemboca en soci9s de la extinguida Compañía constituída con 
:1 Ríoseoo, éste abajo h~sta la ~?.nfl~encia de _la! el nombre d.e . .Agríool[! e lndust1•iat de Ríonegro. 
[Uebrada Seca o de los Zancudos , y los Mag1s- · U . d 1 ·t · · ¡ ¡ á t' if 
rados hicieron constar "que. el predio determina· . d' ·hn~ e ~s. pen o~ pnnc~pa eRs ebn at prAe ICal e 
l l d d d 

, · 
1 

1e a mspeccwn ocu.ar, senor o er o nzo a, y 

d . tá- J'd d . d él,,. E: terceto en Iscorula,. o-c or .ernan o. or s, o en a eman a e tercena es mayor· que e em-~ 1 . . . d' ..... d t F · ·d e té 
•arga o y que es compren 1 o entro e aqu . 'f · ¡ '.J 'd d 1 1 . ' . . mam estaron . que, respecto a a 1uent1 a fe te-
T anos tPStJgos decl!uaron en el mismo acto que d · d t' · t · Sz t ·· B' b 
os potreros y cultivos que se hallaban en el terre· 1 rdrelnlo:>. e

6
nominad· 0

• ~ni rgua~etn el, .d' nd~· a
1
• '~'1• ara 

b d h b, ··d h h 1 - e t'ln( n, y a qmn' o en va uc e 1spos eones 
10 em arga () a lan SI o ec os por os senores l 1 . l e l . d S ' s· 'n de lbag é 
~uis y Nrvardo Camacho. A solicitud del doctor Ígt es porde Qoegw de -a~ 1~zto de M ~a' yy 
il-amboa, dice la diligencia, se interrogó al señnr eA erreln~ ed, ne _Tadagmnl e,d d d a 
· · e h J.. , , t' 1 h b' oane a((¡o,. etermma o en a . ~man a e te'rce
.JUlS amac 0 para que . !Jera a que ttu 0 a ta ría excluyel'te, no podían afirmar ni negar nada, 
'c~pado y fundado.~~~ potreros e~ e~ terreno ew- por la diversidad d~ nombres de los parajes con 
'atgado, Y contestó· Tuvfl conoCimwpto de <J.ue que en lá expresión de los linderos se determina
sos terren?s estaban desocopados, porqu~ el senor han uno y otro. Sólo· conjeturaban que si el-terre· 
~ enceslao Guzmán, ya fin~do, me. mamfestó quo 00 que en l700 era de Juan Rodríguez de Mora, 
sos, terrenos no ~e?ían titulo regtatra?o, y que es et que pertenece hoy a la comunid_ad de Rodrí-
10d1a entrai: atrabaJ~r en ellos; y en vi_sta de ese guez y Haldaña, como la cordillera que hoy llaman . 
o~orme entré a .trabaJar er_: ellos c~n mL he~mano de Me8Úno, y qué cierra por el. occidente el terre· 
~Ivardo Ca macho, en el ano de· mil ochomentos d' t . d f t d la c'omunt'dad de · d · d é no-en 1s¡m a, que a en ren e e 
1.0v~nta Y os, Y ~oco ,tte.mpo espu s tuve ·cono- Rodrígoez y Saldaña, y da frente al río Magdale-
Imlento por el senor Casi~Iro Monroy, ?e Honda, na, las estancias llamad.as Nuestra Señora de Be
l?e ,esos terrenos, perte?,E:lcian ~l ColegiO d~ San rracal, vendi'Í~n a estar situadas en ~l costado 
nmoo, de Ibngue, Y ~m con mi her~a~o Nlvar?o norte del predio, constituyendo. el lindero sur de 
I?agué y nos entendimos con el SmdiCo del· Oo- las tierras ue ho , llaman la Guásima, y esto po

sgw para que nos arren.d;.tra: Y ~~ efecto. arreglá- drí-a hacer· ~reer ~ue Santa Bárb'(~ra del, Rincón 
los y nos nombró ~dmmJstJadOJe~ de dtchos te es predio que se hal!a comprendido dentro del te· 
renos, Y nos .béulto par!l que pusiéra~.os las me- rreno en disputa. A ser verdadera esta alindera
ora~ que tuviéramos. a. bien. En tal VIl t_ud, .esta- ción, eoncluyon, las tierras que hoy llaman Que
,Jectmos rocerias,. hi~Imos cR_SRS de hab1tam.ón.' y bradag·rande vendr~an a ser las que Bárbara Ve-· 
?ndámos los p~tr er?,' Y _de todas estas meJOI as Jásquez vendió a Diego Pérez Mata, con el nomLre 
tsfrutámos paCifica~ente hasta el mes .de ?ctubre de Santa Bái·bam del .Rincón. 
el.año pasarlo (1906), pues f;ll depositariO Ber-
8rdino Alvarez nos dejó en posesión de las me
>ras, reconociéndole el arre'nd;lmiento de las tie
ras en que estaban las 'mejoras. Interrogado en 
~ual sentido el señor Nivardo eamacho, continúa. 
1 diligencia, contestó que se adhería ll la Contesta
ión dada por su hermano Luis; A solidtud del 
~ñor -apoderado dél tercerista, agrega· la misma 
iligencia, se interrogó al apoder,ado del ejecutan
l, sobre el título en que se funda pill'a sostener 
ue el terreno emLargado pertenece a los herede. 
)S ~e Pedro Gutiérrez Delgado, y por qué no se 

Pero el otro perito principal,. serior Hipólito Isa
za, expuso su dictamen adhiriéndose. al de los dos 
expresados, menos en cuanto 'ellos manifestaron 
duda sobre la identidad en cuestión: "lo acepto, 
dijo, con las siguientes modificaciones que sirven 
para demostrar la convicción que he adquirido res
pecto de la identidad del .predio que reclama el 
tercerista: 

"En los linderos actuales de la finca co_nocida 
con el nombre de ·Quebrada. grande, se mencionan 
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como puntos culmi.nantes para dis~inguirla l()s si-
guientes: . . 

'' r..a q ueh1 ada de N aya, desde su nacimiento 
h>•sta su desembocadura en el río Seco; el alto de 
Mata; el alto de El Magdalena, y el río Seco .. · 

''En los títulos antiguos se mencionan-también 
como puntos 'culminantes éstos: . 

"La quebrada de Naya en la diligenciad~; en
trega a Juan Gopzalo Mata; el alto_ y casa de Dieg 
go Pél'ez Mata eu .la diHgencia de entrega a fray 
Dit>go d'P. 'Santiago; Ríoseco en cuya ju'risdicción 
están las tier'l·as mencionadas ( asi dice ltJ. diligen
cia), en la comisióJrn confeddn nl Alca-lde del par
tido de Ríoseco, en 1725; l11s t1en·as de Juan Ro· 
dríguez de Mora y el Magdalt>na, en el título otor
gado por Bárbara Velásquez a Diego Pérez Mata 
el 6 de julio de 1700. . . . 

"Todos estos puntos son C•Jnocidos hoy como lo 
fuero111 segurnmente en aquella época remota, a juz
gar por lo que dicen los títulos; se conserva su 
nombre, existe el río Magdalena, se ·encuentra _la 
quebrad~ 1le Naya con el miRmo nombre, se en
cuentra el rív Seco, existe el Alto de Mata y existe 
la c~munidHd 1le Rodríguez por la part~ de arriba, 
cnyo apellido coincide con el de su antiguo dueño 
Juan Rodríguez de Mora. · 

"Estas coincidencias tss notables tratándose de 
una exteusión considerable de terreno, no dejan 
duda al suscrito para añrmar qtne lo que hoy se 
llama Quebradagrande és la misma finca que Bár~ 
bara Velásqot>z de Obando vendió a Diego Pérez 
Mata con el nombre de Santa BáTbara del Rin· 
eón" (cuaderno 99, folios 28 a 85). · 

Ahora bien: los recurrentes hacen consistir el 
error de hecho evidente que imp'utan al Tribunal 
sentenciador en la ap1·eciación de aquella. inspec
ción ocular, con l~ cual consideran que el 'friLu
nal dio por probada la. iJentidad de los predios de 
Quebradagrande y Santa Bárbara del Rincón, en 
el hecho de que los peritos Anzola y Cortés no 
afirman ni nit>gan esa i Jentidad, y en el de que la 
alinrleración de uno y otro predio los hace apare-
cer como distintofol. . · 

Por las mism11s ra_zones no hubo enor de hecho 
ni de derecho en la apreciación rle la prueba de 
inspección q_culHr. 

d) El frror de ·hecho y de derecho que los recu
rrentP.s atribuyen a la sentenda acu~ada, en cuan
to considera _que el Colegio de San Simón ha po
seído el terreno ohjeto de la tercería, por medio de 
los tP-nedo,re:l de él Luis y Nivardo Carna'cho, se
gún lo dicen éstos en la· diligencia dicha de inspec
ción ocular y en otr11s piezrts, lo hacen consistir en 
que ellos mismos manifestaron que habían entrado 
a cultivar los terreno:'! de que se trata, en su pro
pió nombre; considerándolos como baldíos; y que 
a eHos y no a ninguna otra persona pertener.ían en 
pr.,piedad las mejoras que allí habían puesto, no 
obstante lo cual el Tribunal juzga q•1e lbs señoreE! 
Camachos tenían y cultivaban el terreno de Que
braáagmnde,. a nombre y en lugar del Colegio de 
Han Simón, de Ibagoé, por lo que ha reputado a 
éste como poseedor de tal terreno, y que "no puede 
concebir3'e, lt>gl\lmt>nto hablando-dicen,-que una 
persona posea_ en i:Jomhre propio unas mejoras 
hechas en baldíos, } al propio tiempo las posea en 
nombre de otro que alega la apropiación indivi
dual del mismo tm-reno _ ( cuademo 11, folio 33 
vuelto). 

A esta objeción cnbe observa•·. que si-los seño· 
res Camachos entrarr'on a cultiva•· el terreno en 
1892, según su dicho, creyendo que fuerR baldío, 
poco tiempo despuég, según lo dicen también, su
pieron que era de la propie lad pnrticula1· del Co
legio, y se la re·~onocieron expre¡;a mea te; de modo 
que todo lo que ~dlí habían hecho desde que se la 
reconocieron hasta el 22 de julio de 1907, en que 
se practicó ltt. inspeeción oco'lar, lo hicierorn en 
lugar y a nombre del Colegio, aunque ellos, en 
virtud de los arreglo!! que celebraran con eT Síndi. 
co de éste, se consideraran, como muy bien p'odían 
considerarse, dueños de lHs mt-j••ras que allí habían 
hecho. 

. A esto se ob8etva por la Corte que si el Tribu
nal no dijo expresamente en qué se fundaba para 
dar por probada esa identidad, tuvo en cuenta, sin
embargo, que en la rliligtmcia de inspección ocular 

· q rie él mismo practicó, se hizo constar que 'el pre
dio embargado está· comprendido en el determi;. 
nado en la demands, que es mayor, en lo cual la 
diligen(,lia es plena prueba, según el artículo 733 

e) Verdad es que los mismos recurreutes acosan 
erl otra parte de su lldegato la sentencia de haber 
incurrido en error de derecho al apreciar de
claracionl'S de testigos 1·elativas a la ejecución de 
netos de posesión por el Colegio en el terreno d~: 
Queh1·adag?·anile, como demostrativas de que él 
había adquirido IR posesión de este inmueble: 
cuando ella, afirman, por tratar3e de bienes raícee 
no podía adquitirla, según ·el articulo 785 del Có 
digo Civil, sino por in5cripción en el r~:-gistro de 
instrumentos públicos (cuaderno 11, folios 32 
vuelto y 33). del Código Judicial. • . 

Esta demostración es suficiente para el Tribu
nal, que se colocó en el punto de vista de la pre
sunción de propiedad que da ls post>sión, y que no 
basó su fallo, como se her. visto, en la fuerza de los 
títulos; de modo que los reparos sobre identidad 
del terreno poseída por el Colegio, con el que 
rez!ln los títulos que presentó, están fuéra ele la 
cuestión p1·incipal resuelta en la sentencia. 

Pero corno es la posesión material lo que ha ser. 
vido con fundamento al Trjbunal para decidir lf 
prPsunción de propiedad que otorga el artículo 76~ 
del Código Civil, tal posesión se prueba por hecho¡ 
positivos a que sólo da derecho el dominio, con. 
forme al artículo 981 del mismo Código; y po1 
tanto esos ·hechos bien pueden establecerse po1 
medio de testigos. 

. . 
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·f)aAcusan los recul'rentes la !:lentencia debatiqa daría en pie la del que se verificó en 1899, en la 
de h ber incurrido en error qe hecho en la a pre- ejecución-librada CC\Dtra los herederos de Gutié
ciación. de las diligencias de depósito del terreno rrez Delgado, actuales ejecutados, y en ella consta 
de Quebi·adagliande, porque· dicen que no const~t que el apoderado del Colegio se o-puso al depósito 
en ellas que el Colegio de San SiQ!ón estuviera al y pidió que se le dejara en su poder; por cuanto 
~racticar"e esas diligencias en la tebencja o pose- era de propiedad del Colegio y lo poseía, lo que al. 
sión de la finca. . efecto concedi6 el Juez. La .diligencia de depósito 

'La senteneia acusada se fund6, en parte, para del año de 1899 la irppugna ta.mbién uno de los 
considet'ar al Oolt:>gio tercerista en la posesión del recurrentes para el caso de que se aprecie, si no se 
terreno materia de la tercería a la época del depó- consider~t prueba la de 1897, por las mismas razo- ... 
sito de él en 1897, en la diligencia que de él se nes que ohjeta ésta; pero por lo:que se ha dicho 
practicó por el Juez, en el concurso de acreedores de lo que argumentan los recurrentes sobre el par-
de los bienes de la sucesión de Pedro Gutiérrez ticular, es. infunciada la objeción, como se ha con
Delgado, el ·17 de septiembre de ese año, en ia ceptuado serlo la presen~ada contra la primera de 
cual aparece que se opusieron a ·él los representan- esas .diligencias. La de depósito de 1899 sería, 
'tes de la iglesia de La Paz y del Colegio de San pues, a falta de la de 1897, una prueba de que al 
Simón, diciendo que los que lo cultivaban le hacían Colegio-se le admitió'entonces cumo poseedor del 
en nombre de ca,1a uno de ellos, y que el Juez lo terrt·no que esta en litigio. 
dejó en poder de Rmbos opositores. Los recurren- h) Y si todu.víá €e prescinde de está última dili
tes dicen que en. esa 4iligen.cia no SE! les reconoció genciR de depósito, para estimar que el Colegio de 
posesión del terreno a aquéllos, probablemente por- ~an Simón estbba ·en· posesión del terreno cuan;\o 
que no se usó de la expresión respectiva; pero si se embargó y" depositó, el Tribunal sentenciador 
por el hecho de baber afirmado los opositores que halló para comprobarlo ta111biéo, declaraciones de, 
en su nombre era cultivado, se les dejó en-supo-¡ testigo¡;~, como se lee en el pasaje ?e la sentencia 
der, lógicamente tuvo que ser e'n condición de po- f que se copia: ~ · . · · 
seedores de .él, pue~to que .eso· era lo que· propia- "En el concurso de Pe~lrq Gntiérrez ·se embar
mente alegab11n. No se descubre por tanto errór gó el terreno de QuebrG.dagrande; per') como al 
de hecho evidente-en tal apreciación del Tribunal. practicarse la diligencia de .d""pósito el diez y siete 

_Se añade pot· li1s rec:urrentes que. además del de septiembre 'de mil .ochocientos. noventa y siete, 
error de hecho de que se _viene habla'ndo, incurri6 se opusieron los ·representantes de la iglesia de La 
el Tribunal en error de- ,derecho al apreciar dicha !Paz y del Colegio de San Simón, se suspendió la 
diligencia de dej)óeito, po,rque diz· que fue anu·lada. entrega y se d~jó la finca en .poder de las entida 
Suponiendo que lo hubiera sido, porque a las .fo· des que la reclamaban como propia, Aun cuando 
jas 17 a 20 del cuaderno primer-o de primera ins- esas diligencias se declararon nulas, ellas si sirven ' 
tancia se halla el auto del Tribunal de Cundina- para acreditar el hecho de que el Colegio de S11n 
marca, de 29 de epero de 1898, en el· cual anula Simón ej~rcía actos de posesión en los terrenos de 
la actuación sobre embargo y desembargo de la Quebradagrc.nde en el mes d~ septiembre de mil 
fincR de Qaebradagrande, en el concurso de acree- ochócientos noventa y siete. . · 
dores de los bienes de la sucesión de Gutiérrez "En la seguncia instancia se ratificaron Nicolás 
Delga.do, no por ·est.o deja de ser. cierto que el re- Pereira y lYiarcelino Bustos en las declaraciones 
p_resentante del Colegio reclamó su derecho y que que habían rendido en el mes de julio de .mil ocho
en vit·tud de esto se dejó el terreno en su poder, cientos novent"a y ocbo, testigos que declaran que 
pues lo anulado seria el depósito, no el acto de la el Colegio de ·San Simón, por medio de sus agen
~eclamación por parte del Col~gio. . tes Luis y Nivardo Camacho, estaba en posesión 
. Otro de los recurrentes lflega que acerca de la de los terrenos de Quebradagrande. . 

estimación de la misma diligencia, incunió el Tri- "El ColEgio de San Simón, por el mero hecho 
bunal sentenciador en errm· de derecho, por admi- de ser poseedor del terreno de Quebradagrande, 
tir que el Coleg'j_o de San Simón pos~ía e~ terreno emb~rgádo en el juicio ejecutivo segu_ido por José 
cuando se depositó, a ,resar de que la 1glesia de La Mar1a Núñez U. contra los herederos de ~edro 
Paz también l~ reclamaba con exclusión de aquel . Gutiérrez, tiene a sn favor· la presunción legal que 
establecimiento. No obstante haber dejado el Juez se desprende del inciso segundo del artículo 762 
el terreno en poder de los dos opositores, es preci- del Códig~:> Civil, y, por consiguiente, se le debe 
so reconocer que el Colegio erá el poseedor, por· reputar dueño mientras otra persona no ,Lustifique 
que el representante de la iglesia dijo en la dili- serlo. . 
gencia precitada, que él no había ejercido actos de "Por haberse depositado la finca materia d~l 
dominio en el tert·eno (fojas 137 a ·145, cuaderno embargo en virtud de no haber qado el Col_egto 
1 Q de primera instancia). · de San Simón el fiador de que trata el artículq 191 

g) Admitiendo que hubiese etTor .de hecho o de de la Ley 105, no se. priv6 a éste de lá posesión 
derecho en la apreciación dé la diligencia de depó· que tenía en esos terrenos, porque al depositario 
3ito de Quebradagrande, practicada en 1897,_ que- 13ólo se le dio la tenenci~, y es sabido que el posee-
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dor conserva la posesion cuando se -transfiere la j) Se acusó también la sentencia C< m o ~iolat~: 
tenencia de la cosa dándole en arriendo, como dato, ria de los artículos 946; 950 y 951 del Código Ct
prenda, uepósitc¿, o cualquiera otro título no tras vil, que tratan de la .reivindicación o acción de dl1• 

.laticio de dominio. minio. U no de los recuf!'entes ante~ la Corte, el 
"El Colegio de San Simón, por el hecho de estar doctor Eduardo Rodríguez Piñeres, dice que eso~ 

en posesión del terreno, no tiene porqué estable· artículos del Código Civil ''han debido aplicarse 
cer el derecho de dominio. que alega, y echa·Mobre al caso del pleito, y no· lo fueron, toda vez que la. 
los demand&dos la carga de la prueba del dominio acción de dominio que coñstituye la tercería en 
que a su Vt'Z Alegan en favot·· del causante de los este caso, la ha considerado establecida el Tri 1·U

·ejecutados, Pedro Gutiérrez Delgado (cuader- na] sentenciador por quien figur;-. en el juicio como 
no 13 f.,jaa 42 y 43).'' . demandado, y no por quien figura como dem:1ndan· 
· L··~ recnnentes combaten esta conclusiñn del te, que lo es el Colegio de San Simón, quien como 
Tribunal, por juzgarla ~~ontra'ria al ~rtículo' '780 del· pretendido dueño, dice que se le restituya lo que 
Código Civil, conforme al cual si se ha comenzado está en poder de otro, y sometido a la tt·aba eje-

. a poseer a nombre propio, se presume que se sigue cutiva." 
·poseyendo del mismo modo hasta el acto de ale- No es exact~),. obsPrva la Co' te, que el Colegio 
gario, y que una VE'Z que el señor Luis Camacho haya pedido, en su deman.!a_ de t~rcería excluyen
ha dicho que entr·ó a cultivar el terreno de Que- te,. que se le restituya lo que está en poder de 
bradaqrande por su ~úentA, creyéndolo baldío, y otro; y de tal supuesto proviene, sin duda, que el 
que tiene mejoras en él, ha poseído por si pero no doct\1-r Rodríguez Piñere8 haya ce.lificado de acción 
por el Colegio. E~te razonamiento n~ es concln- reivindicatoria o de dominio lo que no es sino unl\ 
yente, porque habiendo declara,io los Camachos tercería excluyentt>, ·establecida en un juici•) eje-
que cuando supieron que el terreno er·~ del Colegio cutivo. / · 
de San Simón, se entendi-,ron con dicho estableci- El Colegio de San Simón, lejos de pedir restitu
miento, y arreglaron que lo administrarían, y que ciqn del terreno de. Quebradaqmnde, Santa Bár
poddan hacer ml'ljorus en él, la posesión del in· hara del' Rincón, Alto de Mata o Acanelado, ha 
mueble fue desde entonces para el Colegio. sostenido y so!'ltiene que, como dueño ab•oluto de 

Aparte lb esto, l.os Camachos no han tenido el tal fundo, había estado (}u posesión de él hasta 
terreno con ánimo· de •lueños: no antes de recono· ceando se hizo el dep6sito. 
cer al Colegio de San Simón como dueño de él, De ,otro-lado, aunque e:\ artículo233 de la Ley 105 

. puesto que lo ocuparon creyéndolo baldío y con de 1890, eonsi lera Al tet·cerista como demandante, 
esto lo tenían en lugar de la Nación; y no después es necesario distinguir el caso e!l que el tercerista 

. de haber arreglado con el Colegio su administra· es poseedor de la cosa disputada, para el efecto de 
ción, porque entonces comenzaron a tenerlo en determinAr a q uiéu corresponde la carga de la 
lugar y a nombre de éste. · . prueba del dominio. El principio consagrado en el 

Uno de los recurrentes ha sosteni,lo largamente inciso 2.0 del artículo 7(32, que dice:'' El poseedor 
que no hay prueba de que los referidos Camachos es reputado dueño mientras ot.ra persona no jasti· 
hayan t"econocido el dnminio del Colegio, y que fique serlo,'' establece una presunción de propiedad 
sin esa p: ueba se debe tener a aquéllos, y no á -en favor det· poseeJor, y el efectt') de toda presun
éste, como poseedores de la finca. La confesión de ción e~ mantener la et•sa. presunta como cierta 
los tenedores 1lichos es suficiente para estimar que mientras no se df:!lmuastTe lo contra~·io. De ~uerte 
su calidad de presuntos colonos se torn6 en la de que no habiéndose traído ll los autos por el ejecn
administradores por cuenta del Colegio, puesto tan. e y el ejecutado elementos probato'rios que 
q.ue es a aquéllo~ a quienes perjudica el cambio·de d~slrnyan la presunción de propiedad que pruteg~ 
su tenencia inicial de cultivadores, por la de meros al t ... rcerista, debe declarari!e por esa circunstancia 
te!ledores a nomhr·e ajeno, ·y con tanto rpayor: su mejor derecho al dominio de Québradagrande, 
razón cuanto los Camachos no cultivaban al prin- que a eso equivale In beutencia que. resolv.i~ en su 
cipio el terreno como p~opio, sino reputándolo favor el litigio. J{n un caso semejante expres6 la 
baldío. . . Corte lo ~iguiente: · 

i) Desprénclese de ,lo que se· ha expúesto relati· "En el caso de este litigio, la situación desventa-
v.amente a la posesión del ~erren o por el tercerista, josa en que uno de los litigantes co!ocó a.l otro 
que no incurrió la Rentencia acusada ni en error obligándolo a ser actor en vez de ser demandado, 
de hecho'; ni de derecho en la apreciación de las que era el papel que natural y racionalmente de
pruebas que creen los recurrentes mal apreciadas, bía asumir como poseedor de la cos9. que se litiga, 
y con las cuales est.imó que el Colegio de §an Si- hace variar nu tanto la. naturaleza del juicio, de 
~ón ha sido poseedor dA la ·finca disputada ;,y que manera ·que es sólo en apariencia el tercerista de
si hubiera errado en la de una de ellus, subsistiría mandante y el ejecutarlo demandado, pues aunque 
la otra estimada por el Tribunal, y aÚ!l una ·que esta es la situación tn que la ley procedimental 
no mencionó, y de la cual se ha hecho referencia, los coloc11, l& ley sue.tanti va les señala la con-
para' acreditar esa posesi6n. traria." 
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EstajurisprÚdencia, basah en una correcta in- j:inal del artículo 762 del mismo Código, no tiene 
. terpretaci6n de la ley, tiende a. impedir que con otro alcance que el expresado, y en ese solo· con

la sola afirma-ción hecha en un juicio ejecutivo, de cepto se mantiene lo res1,1elto en elln. 
que al ejecutado le pertenece una cosa que se ha- En consecuencia, la Co,,te.Suprema, 'administran.
lla poseída por un tercero, se le puede 1uitar a este do·justicia en nombre de la República y por auto
la posesión, si no exhibe en ftJrrna ses títulos de ridad de la .ley, declara que no ha lugar a invalid~r~ 
dueño, esto es, que se puede reivindicár sin título y no invalida, la sentencia de que se ha hecho meo~ 
alguno contra el poseedor, a quien la ley protege ci6o en la presente, y condena en las· coqtas del re
con la presunción de propiedad. . curso a los recurrentes, las que serán tasadas opor· 

k) Arguye uno de los recurrentes, ademáa, que tunamente. 
el '.(ribunat senten.ciador incu"rrió en error de dere~ 
cho al considerar como prueba del dominio del Notifíq.uese, cópiese, publíquese en la Gaceta 
tercerista en el terreno citado, una de testigos. Mas Judicial Y devuélvanse los autos. 

no :fue esto lo que tuvo en cuenta el Tribunal, sino GERMAN D. PARDO-JosÉ MIGUEL ARANGO. 
la presunción legar de que el poseed_or se reputa JuAN N. MÉNDEz.:.._TANOREDo N.ANNETTI-MAROE· 
dueño de la cosa, mientras otro no demuestre serlo, LlANo Puuoo R.-BARTOLOMÉ RoDRíGUEZ P.-· 7l'tó-
y por tanto no hubo tal error. filo No?"Üga, Secretario en propiedad . 
. l) También afirma uno de )os recurrenteA (el. 

apoderado de Primitivo Gutiérrez), que la senten
cia acusada ha incurrido en la cauRal primera de 

. casación, viollindo especialmente el articulo 762 
del Código Civil, por uno de los motivos en qu: 
funda la cau;ga) segunda, y para ello se expre:3a as1: 

"Por no estar ·la sentencia eu ·consonancia con 
las pretensi~nes. deducidas por e\ demar.dantt>, 
aplicó indebidamente las dispo-iciones legalf's en 
que se fund6 pa1·a hacer la declaral¡,oria menciona
da, especialmente el artículo 762 del Código Civil, 
·que e·stablece la presunción del dominio el'l favor 
del poseedor, porque la posesión yue atribuyó el 
Tribunal al tercerista, y en la cual fundó la decla
toria cit[lda, :fue la del terreno embargado, no la 
del te"rreno reclamado, y por. consiguh:nte e::;a po
sesión no acredita la propiedad del terreno recla
m'l.do, qué no Se ha probado Sea e) mismn emlHll'-
gado, . . 

"Es, por tanto; casable por la causal primera 
del citado artículo 2.0 de la Ley 169 de 18~6.'"' 

Este motivo ee infundado, porque estriba en qne 
no está acredit.ada la identidad del terreno embargh
do, con el reclamado por medio de la tercería, y corno 
atrás se ha visto que el·Tribuual estimó implícita-

. mente que son idénticos, en la parte en qne el pri
mero está comprendido en el segundo, desaparece 
la base del razoria::oiento del recurrente. ~ 
. No ha violado, por consiguiente, la sentencia 11cu 
sada, según todo lo expuesto, los artículos 946, 950, 
·951, 762, 780 y 785 del Código Civil, relativo:; a 
PO;'iesión los tres últimos y a reivindicación los tres 
primeros. 

Es entendido que el ·mejor derecho reconocido 
por la misma sentencia al Colegio de ·San Simón 
sobre el lote embargado, no descansa en títulos de 
dominio, los cuales no consideró el Tribunal sen
tenciador, sino en la presunción que ampara a todo 
demandado poseedor, en virtud de la cual no se le 
puede privar· de la cosa reclamada mientras no se 

·demuestre la propiedad, o un derecho a ella con
forme al artículo 951 del Código Civil. De manera 
que la. sentencia recurrida, fundada; en· la parte 

Corte Suprema de Justici{l¡-Sala de· Oasadión--:Bo·
gotá, septiemo1'e siete de mil novecientos diez y seis. 

(Magistrado ponente, doqtor Méndez). 
::.-. 

VIstos:, 
· En el juicio promovido ante el Juez del Circuito de 

Chinácota por Eleuteria Carrero contra su esposo · 
· Ramón V elandia, para que se decretase la separación 
de bienes, el Triqunal Superior de Pamploná dictó 

. sentencia de segunda instancia, .con fecha once de di
ciembre de mil novecientos quince, en que absuelve al 
demandado. · 

La actora interpuso recurso de casación contra el 
fallo, que le :fue concedido. 

Venido el proceso a.la Corte, alcanzó la tramitación 
hasta· correr traslado al recurrente, pa.ra que fundase 
el recurso. \ . 

Según informe del señor Secretario de la Corte, y 
como aparece de autos, transcl!rrió el término legal 
sin que el recurrente fundase el recurso ante .la Cor
te, como tampoco lo había hecho ante el Tribunal. · 

Por tanto, la Corte, administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, de
clara· desierto el recur~o de casación y ejecutoriada la 
sentencia del Tribunal Súperior de Pamplona, dieta-
da en este juicio.- ;. ,, 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la· Gaceta Judi
cial, y devué_lvase el expediente al Tribuna.! de origen. 

GERMAN D. PARDO-=.- JosÉ MIGUEL ÁRANGo. 
lJUAN N. MÉNDEZ-TANCREOO NANNETI'I-MARCELIA· 

No PD-Lmo R.-BARTOLOMÉ RoDRÍGUEZ P.-Teófilo No
riega, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casa
ci6n·-Bogotá, nueve de septiembre de mil 
novecientos diez y se~s. . 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: 
El doctor Rafael N a varro y E use, en represen· 

tación ·del Crédito Antioqueño, Socied.ad comer
cial anónima domiciliada en Bogotá, demandó,_ 
por la via ordinaria, ·ante el- Juez del Circuito 
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qe Medellín, al Banco Popular, Sociedad anóni- sión, de no haber dado cuenta de ella al comi
ma también, que tenía su asiento en la ciudad tente y de haber ellos empleado, en provecho 
de ese nombre, a Antonio José Gutiérrez; en su propio, los fondo~ que, para la misma, el Crédito· 
propio nombre y como Gerente d'el Banco, y a AntioqueP:o les entregó. 
Ramón Mejía O., para que, con citación y a u- «Sujeto la determinación del principal e inte-
diencia de los demandados, se hici~s~n por sen- reses que q.uedan expresados en los tres párra- · 
tencia definitiva las declaraciones siguientes: fos precedentes, a la que sé haga en legal forma, 

«Que por no haber cumplido la comisión con- en el curso de la presente causa, o en su defec
.ferida por el Crédito Antioqueño, por medio to, en otro juicio distinto.» 
de la persona de su Gerente, en carta de éste Apoyó estas peticiones en los artículos 2142, 
dirigida al Gerente del Banco Popular, con fe- 2149, 2150, 2151, 2·155, 2157, 2181, 2182, 2183, 
cha 18 de marzo de 1901, y recibida por su des 63, 1515, 1602, 1603, 1610, 1613, 1616 del Có
tinatario en Medellín a principios de abril del digo Civil; 331, 346, 353., 370 y 394 del Cónigo 
mismo· año, dichos Banco Popular y señores de Comercio, y en los· hechos que a continua
Gutiérrez y Mejía, están obligados solidaria- ción se transcriben: 
mente a. indemnizar al Crédito Antioqueño los «19 En el mes de febrero de 1901 el señor 
daños ·y perjuicios provenientes de no haber Antonio José Gutiérrez, en su propio nombre 
cumplido la comisión dicha, y no haber dado y en representación del Banco Popular, del 
cuenta de ella; y que, por consiguiente, con ·la cual ha sido y es Gerente, y el señor Ramón 
misma ·solidaridad deben pagar al demandan- Mejía O., celebraror:t un convenio para la reali
.te, dentro de seis días de notificada la senten- zación o venta en Bogot:i de letras de cambio . 
cia, la cantidad de$ 29,411-76 oro, en barras sobre el Exterior, por valor de setenta mil pesos 
de oro, o en letras de cambio por libras esterli- oro, del Banco· Popular, y por valor de cuaren· 
nas sohre Londres, suma que representa la~ que ta mil pesos oro, más o menos, de Jos señores 
con los quinientos mil pesos moneda corriente, Gutiérrez y Mejía. 
en_viados por el Crédito Antioqueño con dicha «2° Con el objeto de llevar a cabo-esa opera
carta, para comprar esas especies, pudo adqui- ción comercial, el señor Mejía el)lprendió, en el 
rirse en éstas, en Medellín ei:J los primeros días mismo mes de febrero viaje a Bogotá, llevando 
de abril de 1901; así como a pagar a mi repre- las letras o las debidas autocizaciones para ven~ 
sentado, en ese mismo término de seis días, los derlas, junto con una carta de fecha 14 de aquel 

. intereses corrientes de aquella suma en oro, en mes, dirigida por· el señor Gutiérrez al señor 
las mismas especies, desde la primera semat]a doctor Bernardo Escobar, encargado, a la sazón, 
de abril de 1901 hasta el día en que se verifique de la Gerencia del Crédito .Antioqueño, en la 
el pago, al 3 por 100 mensual, y además, los· cual ·carta le hablaba de asuntos relaciona
costos de la litis que se inicia con esta demanda. dos con los Bancos que uno y otro representa-

«Subsidiariamente, para el improbable caso de bab, le daba cuenta del objeto del viaje de Me
que no se haga esa cOndenación solidariamente, jía y le suplicaba a Escobar se interesase por el 
demando que· dichos Banco Popular y señores buea· éxito del negocio, en que ese objeto con
Gutiérrez y Mejía sean condenados a la indem- sistía, diciéndo1e que ese era no negocio en 
niz~ción d~ daño~ y perju.icios·y pago consi- co.mpañía. 
guiente de la cantidad principal, con intereses y «39 Pocos días después llegó a Bogotá el se
demás accesorios indicados, dentro . de dichos ñor Mejía, y por no· haber podido realizar él 
seis días, al Cr@d.ito Ant1oqueño, a prorrata solo la venta de las. letras, solicitó el concurso 
del provecho que cada uno de los tres deman del. Gerente del Crédito Antioqueño, quien no 
dados derivó del no cumplimiento de la expre- tuvo inconveniente -en prestarlo, para corres-

-sada comisión, de no haber dado al coniiten- pondera la excitación y recomendación del se
te cuenta de ella y de; haber· empleado, Jos mis· ñor Gutiérrez, Gerente del Banco Popular.· 
rnos demandados, en su propio. provecho los · «49 El Gerente del Crédito Antioqueño, con 
fopdos que para la misma comisión les entregó la aprobación expresa de Mejía, ofreció las le
el Banco demandante. tt:as al Ministro del Tesoro, quien manifestó 

«Subsidiariamente, para el caso de que se ah- que haría· la compra siempre que el monto total 
suelva a uno o dos de los d~mandados, pido ascendiera a la cantidad de un millón .de 
que tales declaraciones y ·condenación al pago francos. 
del p.rincipal, intereses y accesorios supradichos, «59 Para facilítar la operación proyectada 
se haga cargo de los dós demandados o del un por los demandados, el Gerente del Crédito 
demandado, no· absueltos, y que si fueren sólo Antioqueño dio~ los pasos necesar:os para com
dos los· condenados, esta condenación se haga, pletar la suma exigida por el Ministro del Te
ya solidariamente entre los dos, ya en subsidio, soro, con quien, de ese modo, se logró ce ebrar 
a prorrata entre los dos, del provecho que de- el respectivo contrato, por medio del cual dicho 
rivaron del no cumplimiento de dicha comi- Gerentey·Mejia vendieron .al Gobierno,Jetras 
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por valor de un millón de francos; al cambio del cuales-le ruego me invierta en barras o te-
1480 por '100, o sea$ 2. 960,000 en moneda co- tras a la mayor brévedad posible, pues nece
rriente, pagaderos a razón de$ 200,000 por se· sitamos remitirle a Schloss Brothers L 5,ooo 
mana. . que tengo vendidas y tendré que girar en 
· <69 En las letras de que se trata, vendidas al descubierto. Ayúdeme pues; por Dios,asalir · 

Gobierno Nacional, en las condiciones expresa- de! atolladero." 
das, estaban comprendidas las que llevó de 1 «10. Al día siguiente de escrita y eptregada a 
Medellín el señor Mejía, por razón del negocio en' Mejía le carta anterior por el Gerente del Cré
compañía c:on el Banco Popular y con el señor dito, esto es, el19 de marzo de 1901, el señor 
Gutierrez, a que se refiere la citada carta de 14 Mejía emprendió el viaje de regreso a Medellín, 

- febrero de 1901, siendo de advertir que para en el cual vino a sacarlo hasta. Facatativá el 
mayor garantía las letras fueron giradas, en Gerente del Crédito Antioqueño, quien hizo a 
d~~nitiva, por el doctor Bernardo Escobar, Mejía en este lugar, al tiempo de despedirse, vi
qmen Jas ·entregó al Gobierno bajo su ,respon- vísima recomendación, para el señor Gutiérrez, 
sabilidád y sin exigir comisión alguna. sobre la pronta inversión de los quinientos mil 

<79 Por súplicas y gestiones del Gerente del pesos. del Crédito en las barr~s o letras dichas. 
Crédito Antioqueño, elGobiernoal hacer el pago «11. El señor Mejía llegó a Medellín el Domin-
anticipó quinientos mil pesos, en lugar de en- go de Ramos, 31 de marzo 1901, y al día si-
tregar los doscientos· mil ·pesos que correspon- guiente, y en casa de su hermano señor Enri-

., dían a lo estipulado para cada semana. que Mejía 0.-, en presencia de éste, dio cuenta 
<89 Tan. pronto como el Crédito Antioqu_e- al señor Gutiérrez de la negociación. efectuada 

ño recibió estos quinientos mil pesos, lo que¡ en Bogotá, y le entregó la mencionada carta de 
. tuvo lugar a mediados de marzo de 1901, los l8 de marzo, la que Gutiérrez leyó en ese mo· 

entregó al señor Mejía, con destino al Banco mento, allí mismo, imponiéndose así de lo que 
Popular, íntegramente, sin deducir la parte que el Gerente del Crédito Antioqueño le comisio
en ellos le correspondía a. aquel Banco; le entre· naba hacer con el medio millon de pesos de este 
gó taq:~.bién quinientos mil pesos para traerlos al Banco. · 
Barico -Popular en abono de la cuenta de éste <12. Ese mismo día, Lunes Santo, 19 de abril 
con el Antioqueño, y le entregó al mismo Mejía \de 1901, el señor Ramón Mejía llevó a las ofici
otro~. quini~ntos _mil pesos perteneci~?tes al nas del B~nco Popular t?das las sumas en roo
Crédito Antwqueno, con la-recomendacwn para. neda cornente que traJO de Bogotá, en los· 
el Gerente del Banco Popular, de invertirlos in- 1 mismos baúles en -que allá habían sido empaca· · 
mediatamente en la compra de barras de oro·o das para su transporte, resultando, en conjuna. 
letras de cambio sobre el Exterior. · to, la cantidad de $1.860,000, cantidad que, con 
· <99 Junto con las tres partidas de a medio el_millón y medio dicho, se formaba, como queda 

millón de pesos referidas en él hecho preceden- relacionado, y en su totalidad se abonó en los 
te, el Gerente del Crédito A!Jtioqueño puso en libros del Banco Popular a una .cuenta que 
manos del señor Mejía su carta del'18-de marzo éste denominó: Ramón Mejía O. Cuenta-de 
de 1901, dirigida al señor Gutiérrez, en que depósito. 
explicándole el porque de ese envío y el destino «13. Tanto el Gerente del Banco Popular, 
de cada-partida,- le decía: "Por la copia del te· como don Ramón Mejía- 0., sabían, por las re
legrama que le acompaño y por los informes feridas recomendaciones e instrucciones verba
verbale~ que le dará Ramón, se impondrá de la les y escritas del Gerente del Crédito Antioque- . 
operación que después de mucho trabajo logré ño, que en ese total iba el. medio millón de pesos 
terminar con el Ministro del Tesoro. En doblo- de propiedad exclusiva de este establecimiento, 1 

nes: le vendí frs; 1.000,000 al 1,480 por 100 de que éste destinaba a la. compra de barras o le-
todo cambio, para pagarnos. semanalmente tras para el mismo. · . 
$200,000.Conseguíquemeanticiparan$500,000, · «14. A-pesar de e~to, y a pesar de que elGe .. 
los cuales se los dedico íntegramente a usted. Le rente del Banco Popular sabía, por las mismas 
remito, además$ 500,000 de fondos .que el Po- razones, que las letras vendidas al· Gobierno 
pular tenía en el Crédito, pues ·aunque el saldo habían sido vendidas a plazo, aparece en los li· 
sólo· da$ 431,764-80, yo le consignaré pronto bros del Banco Popular q11e de la suma llevaa 
$ 128,000 más, de L 2,000 vendidas el 22 de da por Mejía se dispuso así: una parte para el 
enero- último al 1, 280 por 100, parte de las pago completo de las letras por$ 70,000 oro, del 
[, 4,000 de la autorización '<]_Ue me dejó. Las Banco Popular; .otra parte para utili~ades que 

-L 2,000 restantes _las vendí el 28 de febrero dizque le correspondían al Banco Popular en 
all,410 por 100, ventas· ambas que fueron esa .misma venta; ob·a parte para abonar al 
muy buenas el día que las hice, y que luégo Crédito Antioqueño en' la cuenta de éste con el 
resultaron desastrosas.... Ramón Mejía le Popular; cumpliendo, en esto sí, lo ordenado al 
lleva $ so,o,ooo por cuenta cte_ Crédito, los respecto en la carta de 18 de. marzo; otra. para 
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cancelar una cuenta corriente, que ·con el nom- ................................ . 
bt:_e de Ram6n Mejía O. y AntonioJosé Gu- «19. Sin embargo, en la carta del mismo se-
tiérrez, figuraba en los libros del Banco Popu- ñor Gutiérrez, dirigida a Escobar el14 de febre
lar, por sumas que éste les había dado a inte· ro de ese año, al hablar del.viaj.~ de Mejía, le 
rés a estos señores; y otra, diz que para pagar dice que éste "lleva un negocio en compañía .... 
al señor Gutiérrez l~s utilidades que dizque le interésese en que salga bien''; y en el informe. 
correspondían en la venta de las letras al Go- que el mismo señor Gutiérrez rindió a los miem
bierno. bros de la Junta Superior del Crédito Antio-

«15. De esta distribución resultó que los de- queño, el 20 de mayo de 1903, confiesa haber 
mandados hicieron caso omiso de los quinientos recibido la carta de 18 de marzo el 2 de abril 
mil pesos pertecientes al Crédito Antioqueño, del mismo año de 1901, es decir, que Mejía se 
de~tinados claramente por su Gerente a la com- la entregó con el dinero. . 
pra de barras y letras, a la mayor brevedad, para , «20. Requeridos posteriormente el Gerente 
distribuírselos exclusivamente en su provecho del Banco Popular y el señor Mejía por los re
personal y directo, tom~ndo para sí fondos sa- presentantes del Crédito Antioqueño, sóbre la 
grados de propiedad de un tercero, cuyos 1e- entrega e inversión de los quinientos mil. pesos 
rechos estaban en la obligación de respetar.. destinados a la compra de barras o letras sobre 

«16. Hecha esa distribución en esa forma, sea el Exterior, ninguno de ellos ha dado cuenta de 
por _obra de Mejía, corno lo sostiene el Gerente su cometido, limitándose cada cual a echar so 

· del Banco Popular, sea por obra ·de éste, como bre el otro la culpa de lo' sucedido, sin que 
lo asegura Mejía, o mejor, por culpa de ambos, hasta la fecha se haya indemnizado al Crédito 
como lo afirma el Crédito Antioqueño, es. lo Antioqueño suma alguna por esta causa. 
cierto que el Grédito Antioqueño no ha vuelto · «21. ·Habiendo quedado encargado el Geren· 
a saber del paradero de sus quinientos mil pesos te del Crédito Antioqueño del cobro y recibo 
ni ·de la inversión que oportunamente debió de las sumas que el Gobierno debía pagar sema
dárseles, porque hasta la fecha ninguno de los nalmente para completar·e:t precio de las letras, 
demandados ha dado cuenta de ello. pago que hizo siempre con puntualidad, el Cré-

«17. Aun cuando el señor Gerente del Banco dito Antioqueño siguió abonando al Banco Po
·?opular qebió tomar alguna disposición para pular las cantidades que en esos pagos corres
,·~que los intereses del Crédito Antioqueño no fue- pendían a ese Banco, el cual dispuso de dichas 
ran defraudados, sabiendo, como sabía por la cantidades, no obstante el abono que hizo ha· 
·carta del18 de marzo de 19014 que e!" señor Me- cer, al tenor de lo expuesto en el hecho 14, todo 
jía llevaba quinientos .mil pesos pertenecientes lo cual'hace más. extraña e inexplicable la con· 
al Crédito, a poco de distribuirse esa suma, en ducta del señor Gutiérrez;, Gerente del Ba11co 
la forma atrás dicha, y en el mismo mes de Popular. · 
abril de 1901, se entendió nuevamente con el «22. Los demandados eran socios entre si 
señor Mejía. para· otra operación análoga de para el negoció que llevó a Bogotá el señor Ra
letras, en la que probablemente. invirtieron, món Mejía O., en los meses de febrero y marzo 
por cuenta propia, los referidos quinientos mil· de 1901, negocio de cuya gestión, en Bogotá, 
pesos, letras que el señor Mejía en su viaje a encargaron a dicho señor Mejía, quien en esa 
Barranquilla remitió de Puerto Berrío al Ge- ciudad se asesoró del Gerente del Crédito An· 
rente del Crédito Antioqueño, a Bogotá, comi- tioqueño, a virtud de la recomendación del se
sionáridolo para su venta. ñor Gutiérrez, en su carta de 14 de febrero de 

«18. Alarmado el Gerente del Crédito Antia- 1901. 
queño con la comisión para vender esas letras, «23. Los mismos demadados quedaron cons· 
sin que se le diera cuenta de la inversión de. sus tituídos en mandatarios del crédito Antioqueño 
quinientos mil _p=sos, ~scribió al Gerente del _para la inversión de los$ 500,000 destinados a 
Popular, el 27 ~e mayo de 1901, una larga car- la compra de barras y letras sobre el Exterior, 
ta sobre el parbcular, carta que el señor Gutié- mandato que no han desempeñado y de que 
rrez contestó el 24 de junio siguiente, diciendo: no han dado cuenta, , .._ 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . «24. Además, el señor Antonio José Gutié-
- ({El señor Ramón Mejía no fue a Bogotá rrez, en su carácter de Gerente del Banco Popu

corno enviado del Banco ni mío,. y todo lo que lar; o sea este Banco, era mandatario del Cré· 
hizo allá, de que usted me da cuenta, no era· de dito Antioqueño en el mes de abril de 1901, y 
mi conocimiento. Las operaciones que hizo el por -meses después~ como Presidente de la Jun
Ba.6co por mandato del señor Nrejía se hicieron ta Superior del Crédito Antioqueño, a cuyo 
sin con'ocimiento de Ja carta de 18 de marzo, cargo estaban las operaciones y negocios de 
que llegó aquí ·bastan tese días después y cuando este establecimiento, al tenor de lo dispuesto en 
ya se habí~n hecho los asientos que Mejía in- los artículos 3, 22 y 23 de los Estatutos. 
dicó.» · ({25. Comq mandatario especial y como Pre-
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sidente de la Junta Sup,erior, el señor Gerente ~1~ de marz? ?~ 1901. Tal indem:nización se fija
del Banco Popular tomo en provecho personal raen otro JUlCIO, sobre estas bases: , 
d~ él, del Banco y del señor Mejía· -los $ 500,000 «a) Que el Crédito Antioqueño dio quinien
dtchos, en lugar de invertirlos en los primeros tos mil pesos papel moneda ($ 500,000) para 
días de abril de 1901, en que llegaron tales fon- comprar barras de oro o letras de cambio por 
dos a MedelHn, en la compra ·de barras y de le- libras esterlinas, en esta ciudad, en los prime-" . 
tras sobre el Exterior. · · · . meros días de abril del año citado. 

«26.- En la hipótesís de que Mejía no hubiera · «b) Que el tipo del cambio será el que en esos 
entregado los ·$ 500,000, el Gerente del Banco mismos días tuvieron las barras de oro o letras 
~opular, mandatario· especial del Crédito An- por libras esterlinas. · . ./ 
hoqueño,. al tenor de la. carta de 18 de marzo «e) Que los intereses computables son los co- . 
de 1901, y Presidente de la Junta Superior de rrientes. 
éste, no hizo las gestiones que, en tales carac- . ~39 En cumplimiento del ·artículo 144 de la 
teres,'le obligaban, para. exigir a Mejía la e.n- Ley lOS de 1890, se condena al señor Antonio 
trega inmediata: y la responsabilidad civil y pe~ José Gutiérrez, por no haber·contestado ~a de
nal consiguientes. · · manda, a pagar, como multa al Crédito Antio-

«27. El cambio sobre el Exterior, con rela- queño, la suma de cinc1;1enta pesos oro. 
ción a letras por libras esterlinas sobre Loh· «Tómese c.opia de lo conducente a averi
dres, era, en Medellín, en ·los primeros días de guC~,r si los s~ñores Antonio José Gutiérrez y 
abril de 1901, dell, 700 por 100 por moneda co- Ramón Mejía O. han cometido .el delito de 
rriente colombiana; de manera que el Geren- abuso de confianza. 
te del Banco Popular pudo obtener con los ~Notifíquese esta. sentencia, -déjese copia de 
$ 500,000 del Crédito Antioqueño, llegados a ella y devuélvase el expediente en la oportuni
Medellín ell<? de abril de 1901, letrasdecambio dad legal.» 
por valor total de';(, 5,882-7-2. Interpusieron .recurso de casación contra la 

«28. El interés ha sido en esta plaza desde sentencia anterior todos los demandados, y con
. principios de abril de 1901, del 3 por 100, por ·cedido por el Tribunal sentenciador, vinieron 
lo menos, por térn;Iino· medio mensualmente.» los autos a esta Superioridad, donde se le ha 

Sólo dio contestación oportunamente a la de- dado la tramitación de regla, por lo cual se pro
manda Ramón Mejia O., quien aceptó los hechos cede a decidirlo, teniendo en cuenta que el re-
1 a 14y 22, ·negó los demás, así como el derecho curso es admisible, por reunir todos los ele
en-que se funda la acción, y se opuso abierta- mentos que para el efecto exige el articulo 149 · 
mente a las pretensiones del demandante. de la Ley 40 de 1907. . . 
. Después de haber corregido éste el .libelo de Aunque se dio a la sustanciación del recur-
dem~nda ~n e~ ·sentido d~: indicar: al señor Juan 1 so toda la a m plit~d. necesaria,. nada_ alegaron 
de Dws Vasquez como D1rector y representante para sustentarlo m el Banco, m el senor Auto
entonces del Banco Popular, y una vez termi- nio J. Gutierrez, por lo cual, en lo referente a 
nada la sustanciación de la primera instancia,. ellos, la Corte hubo de considerar desierto el re 
desató el Juez la litis por sentencia de 30 de curso por auto que -está ejecutoriado; Ae ma· 
julio de 1910, así: '· nera que la Corte concretará su. estudiO fl la 

«Absuélvese el Banco Popular y a Antonio parte de. Ramón Mejía O., quien alegó por sí Y 
José Gutiérrez y Ramón Mejía O. de los car- por med1o. d~ apoderado, oportunamente, ante 
gos que les hace el Crédito Antioqueño en la esta Supenondad. 
demanda de fecha doce de diciembre de mil no ·Alega el recurren te la segunda causal qe ca- . 
:vecientos cuatro, que ha dado origen al presen- sación, y la funda en que segú~ su co.~cepto la 
te juicio. · sentencia que condena a Ramon MeJta O. y a 

. . , Antonio José Gutiérrez solidariamente en razón 
«No se hace con_denact?n en costas.» de haber cometido un. delitó 0 culpa por el cual 

. De est~ sen~ncta apelo el apoderado del Cré- no han sido demandados, sino por. no haber 
dtto Antwqueno, doctor Max. Henao, para ante · l'd d t · g e .... t .... a pet•ta ·o 
1 T 'b 1 s · d M d ll' .. f 11 , cump .1 o un man a o, JUZ a _._ , ". 

e n una . uper~or e e e m, qmen a 0 fuéra de lo que es materia de la controversia. 
en segunda m_st~ncta, .el28 de marzo de de 1912, A re a ue la demanda contiene fuéra del 
en estos térmmos: · g g q · · · ' l'd 1 cargo de perJutctos por no haber cump 1 o a 

«1 9 Revócase ta sentencia a pelada. comisión conferida por el Crédito Antioqueño 
«29 El Banco Popular de Medellín .y los se- al Gerente del Banco Popular, otros varios car· 

ñores Antonio José Gutiérrez· y Ramón Mejía gos, acerca de los cuales ni absuelve ni condena 
O. están obligados solidariamente a indemni- la sentencia. 
zar al Crédito Antioqueño los daños y per- Al primer reparo se observa que en la sen-
juicios provenientes de no haber cumplido la .tencia se dice expresamente, contra lo asevera
comisión de que trata la carta de éste, fecha do por el recurrente, que la condenación á in· 
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demizar daños y perjuicios se hace por la falta «La Sala observa: cierto es que el señor MejUt 
de cumplimiento de un contrato, y no como O. no recibió ni aceptó del Gerente del Crédito 
consecuencia de un delito o culpa. Basta <::opiar Antioqueño, en Bogotá, el mandato o comisión 
la parte pertinente del fallo para convencerse paracompraren Medellín letra~ de cambio o ba-

. de la falta de fundamento de la acusación que rtas de oro, sino la de traer a esta ciudad y entre· 
se estudia: gar al señor Gutiérrez la suma de$ 500,000, a 

Esa parte dice así: fin de que éste la invirtiera sin demora en, 
«29 El Banco "Popular y los señores Antonio aquella compra; pero es evidente, según las 

José Gutiérrez y Ramón Mejía O. están obliga- pruebas recogidas (confesión del señor Mejía q. 
dos solidariamentf;! a indemnizar al Crédito An...:. fll.contestar la demanda), que éste tuvo conoct· 
tioqueño los daños y perjuicios pt.:ovenientes- m1e~.to en ~ogotá, pues 9ue el seño! Esc{)bar 
de no haber cumplido la comisión de que trata le htz~ espe~tal_ reco.mendac1ón del ·<?bJeto a que 

-la car.ta de éste, fecha 18 de marzo de 1901.» e~taba. des~mada d1cha suma, y es 1D_5?ntrov~~-
En lo tocante al otro motivo en que funda el hble que sm la entrega de ésta al senor Gube· 

autor del recurso la segunda causal de casación, r~ez, Gerente del, Banco _Popular, don Ant<?· 
esto es, en cuanto ha dejado de fallarse s'bbre ~10 José, no pod1a cump_11~ el man~ato ~ com1· 

- varios cargos que contiene la demanda, la com- s1ón _del. Geren~e de~, Credito Anh~quen<?· De 
paración entre lo pedido y lo sentendado pon- co~stg~ue~te, S1. MeJ1~ 9· no entrego el .dmero 
drá de manifiesto que es jpfunda.9o también lo 0 le dlO mvers1ón q1s!1?:ta a lo convemdo, ~s 
que al respecto se alega. . · culpable d~ que la. com1s10n .o ~andato confen-

La demanda contiene una acción principal y do no hubtese !entdo cumphm1ento, Y debe res
dos subsidiarias. Por la principal se pide que ponder del ?~no causado por su culpa, que es 
los reos sean condenados a indemnizar al Cré- lo que se solicita en la demanda. 
dito Antioqueño los daños y perjuicios prove- «Propiamente no hubo en el asunto dos man
nientes de no haber cumplido la comisión que datos o comisiones sino uno solo, dividido en 

. éste les confió, y se fija la suma en que el actor dos partes: una encomendada al señor Mejia, 
estima el monto de la indemni~ación. En la la conducción del dinero de Bogotá al Banco 
parte final de la intención de la demanda, el de- Popular de Medellín, y -la otra encomendada al 
mandante sujeta la determinación de ese mon- señor Gutiérrez, la compra de barras de oro o 
toa la que se haga en legal forma en el curso letras de cambio. Suprímase la primera parte, 
del pleito, o en su defecto, en otro juicio dis- ·Y entonces la comisión o mandato era de impo-
tinto. sible cumplimiento. · 

Ahora: la sentencia condena a la indemniza.;_ «No es que el señor.Mejía O. tuviera el deber 
ción pedida y manda que se fije en otro juicio de comprar barras y letras con la suma de 
su-cuantía sobre las bases que a continuación $ 500,000 .que le entregó el señor Berñardo Es
enumera, en los párrafos a

1 
by c. . cobar; es que p.or no háber)a entregado en el 

Cuanto a la primera causal de casación, sos- Banco Popular; o por -haberla entregado allí 
tiene el recurrente que en lo que hace a Ramón para darle inversión distinta a lo convenido 
Mejía 0., no se le pueden aplicar las disposicio- -que es lo mismo que no entregarla-surgen 
nes -del Código Civil sobre mandato, que cita para el señor Mejía O. las consecuencias legales 
la sentencia, ·porque él no fue mandatario del de su omisión o culpa, de que el mandato no se 
Crédito Antioqueño, sino un simple comisiona- hubiese cumplido.» - , 
do o conductor de éste para entregar al señor · El recurrente sostiene que el señor Mejía O. 
Antonio José Gutiérrez-Gerente del Banco cumplió con la única obligación que contrajo 
Popular de Medellín-una carta. que contenía que fue la de entregar la _carta que contenía ~1 
un ~.~ndato para éste, ~etermmado con toda . ~andato, y el dinero. necesar!o para desempe
prectslOn, y una suma de dmero, expresada tam- narlo, entrega que htzo al m1smo señor Gutié-
bién en dicha carta. Agrega que Mejia O. cum- rrez. personalmente en Medellín, en la casa en 
plió esa comisi6ri! la cual n? fue.· ~n manda~o, que ,se h.os~edó Mejia O., y en el local del Banco 
y que, po~ lo mts~o, las dtspos1c1_ones que c1ta al dta stglllen~e de su 11egada a aquella ciudad. 
la sentencta del T~tbunal, referentes al manda- «Desd~ e! mt~~o moiilento que mi P?derdan
to, esto es, los arbculos 2142, 2l49, 2150,2151, te-_ contmua dtctendo el recurrente-h1zo la en
,2153, 2~57, 2182 y 2183 de~ Código '?ivil; no t_rega referida, quedó libre de. toda responsabi· 
son c;ph~ables ~1 caso del ple1to, y han s1do, por hdad, y no. le. cabe, por ende, ninguna en los 
cons1gmente, v10ladas, pues no pueden refenrse actos subs1gm~ntes, de que es único responsa
sino al único mandatano, que lo fue el Gerente ble el Gerente del Banco Popular.» 
del Ban~o Popular de Me'd~llín. _ . . Al respecto la Corte observa que el Gerente 

El T~1bunah pa~~ deductr la resp?nsabdtdad del.J3anco Popular de Medellín sostiene que 
en. que mcurno MeJ1~, ~e expresa as1: MeJ1a ·0. n~ le entregó cantidad alguna por 

-. 
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cuenta del Crédito Antioqueño, y explica así 
los hechos: 

<El (M~jía)depositó en el Banco Popular en su 
propio nombre, y en depósito disponible, un mi
llón 9chocientos sesenta .mil pesos ($ 1.860,000), 
cantidad que transportó en baúles abiertos. 
Como es natural, ese depósito pertenecía a él, y 
sólo él podía retirarlo por medio de giros. (V éa· 
se posición 9). · ·. 

En el informe rendido por el mismo Gerente 
a los miembros de-la Junta Superior del Crédi· 
!o Antioqueño, explica la distribución que Me
JÍa o. hizo del depósito de que trata la respues· 
ta anterior, del modo siguiente: 

«Habiéndose ausent-ado en esos días el señor 
Mejía de la ciudad sin dar cuenta detallada de 
su viaje, a su regreso fue llamado .a que hiciera 
la distribución de los fondos que había con·sig
nado en su· cuenta deposito disponible. En 
vista del llamamiento, el señor Mejía presentó las 
cuentas de venta el16 de abril de. 1901, y el 
19 uel mismo mes giró contra su.cuenta de de
pósito disponible, tres órdenes de pago, así: 
una por $ 97,3, 000, otra por $ soq, 000 y otra 
por $ 540, 132-521. La primera, para pagar 
$ 70,000 oro al 1, 300 de cambio, y $ 63,000, mi~ 
tad de la utilidad obtenida en la venta que le 

·correspondía al·Banco; la segunda, para pagar 
$ 500,000 que el Crédito Antioqueño le remitía 
al Banco Popular de fondos que éste tenía allá; 
y la tercera, para cancelar una cuenta corriente 
que con el nombre de Ramón: Mejía O. y Anto
nio J .. Gutiérrez figuraba en .los libros de este 
Banco, por valor que se les había dado a inte· 
rés, y también para pagar a Antonio J. Gutié
rrez las utilidades que le correspondieron .en la 
_venta~ del oro que, ·con los fondos que tomaron 
en la mentada cuenta, compraron para vender 
también en Bogotá. · 

<cEstas ó"rdenes suman$ 1;.993, 132-521, que 
e~ceden en $ 133,132-521 a la cantidad que el 

. señor ~ejía consign6 en su cuenta de depósito 
dispomble, y que dice haber traído de Bogotá. 
Requerido el señor Mejía para el pago de esta 
suma y también para el pago de los $ 500,000 
que el Crédito remitía, según la carta de 18 de 
marzo de 1 Y01, con testó que su hermano, el señor 
Enrique Mejía; seguiría aponando, a su,cuenta, 
cantidades suficientes para esto,· al realizar algu
nos efectos que había traído, como batán, etc. 
«Co~ó se ve por lo que antecede, cuyos com

probantes reposan en el archivo de este Banco, 
· 'el señor Mejia O.· no consignó en_esa época en 
· poder del Gerente del Banco Popular la suma 

remitida por el Crédito Antioqueño para la 
compra de letras, ni lo ha hecho después. 

«Estos son los hechos ocurridos. 
«De usted· atento, seguro servidor, 

«ANTONIO J. GUTIÉRREZ, Director.l> 

Ahora bien: el señor Mejía está de acuer· 
do con estas declaraciones de Gutiérrez al 
aceptar como ciertos los hechos 12, 13 y 14 de 
la demanda, concebida así: . . 

K12. Ese mismo día, Lunes Santo, 19 de abril 
de 1901, el señor RamónMejía llevó a lasoficinas 
del Banco Popular todas las sumas en moneda 
corriente que trajo de Bogotá, en los mismos 
baúles eh que allá habían sido empacadas para 
su transporte, resultando, en conjunto, la can~ 
tida·d de$ 1.860,000, cantidad que en el millón 
y medio dicho, se formaba como queda rela~iona
do. y que en su totalidad, se abonó en los libros 
del Banco Popular a una cuenta que éste de
nominó; Ram6n Mejía O. Cuenta dep6sitoo 

«13: Tanto el Gerente del Banco Popular 
como don Ramón Mejía O. sabían, por las re
feridas recomendaciones e instrucciones verba
les y escritas .del Gerente del Crédito Antioque
ño, que en ese total iba el medio millón ~e _Pe
sos de propiedad exclusiva de este establec1m1en~ 
to, que éste destinaba a la compra de barras o 
letras para el mismo. . 

«14. A pesar de esto, y a pesar de que el Ge
rente del Banco ·Populár sabía, por: las mismas 
razones, que las letras vendidas al Gobierno ha· 
bían sido vendidas ·a plazo, aparece en los li· 
bros del Banco Popular, que de la suma llevada 
por Mejía se dispuso así: uria parte para· el . 
pago completo de l~s letras pqr $ 70,990 oro 
del Banco ·Popular; otra parte para utilidades 
que diz que le correspondían al Banco Popular, 
en esa misma venta; otra parte para abonar 
al Crédito Antioqueño· en la cuenta de éste 
con el Popular, cumpliendo, en esto sí, lo or
denado al respecto en la carta de 18 de marzo; 
otra para cancelar una cuenta corriente, que 
con el nombre 9e Ramón Mejía O. y Antonio 
José Gutiérrez figuraba en los libros del Banco 
Popular, por sumas que éste le había dado .a 
interés a estos señores; y otra 9iz que para . · 
pagar al señor Gutiérrez las utilidades q~e diz 
que le correspondieron en la venta de las letras 
al Gobierno.» ~ 

La inspección ocular llevada a cabo en los 
libros del Banco Popular, corrobora la asevera
ción de su Gerente, pues en ella se expresa que 
«es verdad que el19 de abril de 1901 aparecen 
sólo tres órdenes de pago giradas por el señor Me- . 
jÍa O., .por $ 973, QOO, ~ 500,000 y $ 520, 132-521, 
respectivamente.'>. 

Sobre estas bases afirma el actor en. el hecho 
16 de la demanda: 

«16. Hecha esa distribución . en esa f~rm~, · 
sea por obra de MeJía, co~o lo sostiene el Ge- / 
rente del Banco Popular, sea por obra de éste, 
como lo asegura Mejía, o mejor, .por culpa de 
ambos', como lo afirma el {~rédito Antioqueño, 
es lo cierto que el Crédito Antioqueño no ha 
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vuelto a saber -del paradero de sus quinientos Crédito Antioqueño los daños y perjuicios pro
mil pesos, ni de la inversión que oportunamente venientes de no haber cumplido la comisión de' 
debió dárseles, porque hasta la fecha ninguno que trata la carta de éste, fecha 18 de marzo 
de los ·demandados le ha dado cuenta de ello.» de 1901. » · 

Como seve, nosolaiLentenoaparecelaprueba La circunstancia de haberse ordenado en la 
de la entrega de los fondos que conducía el se sentencia que se tome cópia de lo conducen~e 
ñor Mejía O. para el objeto determinado que el para averiguar si los demandados han comeb· 
remisor les dio, sino que resulta de las proban do el delito de abuso de confianza, lejos de sus· 
zas examinadas que Mejía O. dio a dichos fon- tentar la tesis del recurrente, la contradice, por
dos, con anuencia del Gerente del 'Banco Popu- que mal habría podido el sentenciador fundar
lar, una inversión distinta, y, por lo mismo, no se para fallar en la comisi6n de un delito que es· 
hizo la entrega. apenas materia de averiguación. 

En el concepto de que Mejía O. cumplió su Suelen ocurrir casos en que, áparte de las 
cometido, considera violado el recurrente en la responsabilidades meramente civiles que surgen 
sentencia el artículo 2157 del Código Civil; pero de la infraccción de un contrato, se hace crimi
eomo se ve, no está acreditado tal cumplimien- nalmente responsable el infractor, ya sea por sl:ls 
to, sino todo lo contrario, y, en consecuencia, es condiciones especiales o por la naturaleza del 
infundad~l reparo que se examina. pacto; pero esto no quiere decir que la indemni· 

El Trib?~l, COJ?? se h'a dicho, estima que zación· de perjuicios, por la infracción del contra
no hubo dos comtswnes o mandatos, uno con- to esté subordinada a la acción criminal. 

· ferido a Mejía O. y otro al Banco Popular, sino En razón de lo expuesto la Corte Suprema, 
uno solo dividido en dos partes, íntimamente li- en Sala de Casación, administrando justicia en 
gadas, _para obtener el objeto que se propu- nombre de la República de Colombia y por auto
so el mandante; y sobre esta apreciación de las ridad de la ley, declara que no es el. caso de in
pruebas que obran en autos, apreciación que firmar la sentencia materia del presente recur
no ha sido tildada ni de error de hecho ni de so, proferida por el Tribunal de Medellín el 28 
derecho,. y sobre la base demostrada de que de marzo de 1912, y condena a Jos recurrentes 
Mejía O. no complió por su parte, condena ella las costas del recurso. · 
~ribunal a éste a la. indemnización de per~~i- Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta 
cws. En c~nsecuencta, no procede ~a acusacwn Judicial esta sentencia, y. devuélv<ife el expe
de haber s1do 9.uebrantad~s lo~ artículos que diente al Tribunal de su origen. 
sobre mandato mvocó el 'l'nbunal para fundar 
su fallo. 

El autor del recurso alega que se ha intrin
gido también el· artícúlo 39 de la Ley 169 de 

. 1896, porque estima que el Tribunal conde
nó a Gutiérrez y a Mejía O. considerándolos 
como responsables del delito de abuso de con
fianza, para lo cual habría sido necesario juz
garlos por la vía criminal, a fin de llegar a la in
_demnización del daño, una vez comprobado el 
delito, según el artículo 39 invocado. -

Sostiene también el recurrente, apoyándose 

GEMAND.PARDO--JosÉ MIGUEL ARAN
Go-JuAN N. MÉNDEZ-TANCREDO NANNE
TTI -MARCELIANO PULIDO R. -BARTOLOMÉ 
RoDRÍGUEZ P.- Te6jilo Noriega,- Secretario 
en propiedad. 

"GACETA JUDICIAL" 

(DISTRIBUCIÓN) 

en el mismo concepto que en, la sentencia se in- De la Corte se manda la Gaceta Judicial 
· curFoió en la cuarta causal de casación, que es la: 1 T 1 S 

incompetencia de jurisdicción improrrogable en a las Gobernaciones y a os ribuna es uc 
. el Tribunal sentenciador, porque-dice-la in periores, para que ~sas entidades la remitan 
demnización de perjuicios provenientes de de-. a las autoridades inferiores. Los Gobernado
lito o culpa corresponde decretada al Juez de lo res deben enviarla a los Prefectos del De
criminal y no al de lo civil contencioso. partamento; los ·Tribunales· a los Jueces Su-. 

Tanto esta alegación como la que versa sobre periores y a 'los de Circuito de su. Distrito 
. el quebrant~miento del artículo· 39 de la Ley 
169 de 1896, quedan desvanecidas con sólo leer Judicial. 
en la misma parte resolutiva de la sentencia el En consecuencia, los J u.eces de Circuito, 
motivo de la condena, que no es la comisión de menos los de Bogotá, deben dirigir sus re-
un delito, sino la infracción de un contrato. ciamos a sus respectivos Tribunales, y no a 

En efecto, dice la sentencia:. la Corte Suprema. 
«El Banco Popular de Medellín y los señores 

Antonio José Gutiérrez y Ramón Mr:jía O. es
tán obligados . solidariamente a indemnizar al IMPRENTA NACIONAL 
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restituír a Adriano Martínez un terreno por él de
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Oo'!'te Suprenw de Justicia-Sala de Oasació~Bo
gotá, 1Jeintiséis de septiembre de mil novecientos 
diez y seis. ¡ · 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: 
El doctor" Gabriel Durán Borda promovió ante el 

Juez del Circuito de Fusagasugá juicio especial pa-
, ra que se ordenara al señor ·Enrique U ricoechea que 

rindiese las cuentas correspondientes a •la adminis
tración del negocio de ceba en compañía, de un ga
nado perteneciente al demandante. 

El Juez decretó de conformidad el pedim'ento de 
Durán Borda, y Uricoechea rindió las cuentas soli
citadas, que el'Tribunal resume así: 

PTimera parte. 

Valor de las ciento noventa reses para en-
gordar ................•.. $ ..... . 
· ·Producto de ciento cuarenta y 
seis reses vendidas · . · . . . . 592,600 

Diferencia o utilidad . . . . ...... 

451,200 

141,400 

·Sumas iguales . . . . . .. $ 592,600 592,600 

Segunda parte. 

Del dinero que· produjo la venta de lás ciento cua-

-, 

1 

. renta y seis (146) reses, recibió el doctor Gabriel Du
rán Borda, en varias partidas . . • • • • $ 454,408 

Le costaron a Durán Borda las ciento no, 
venta y seis reses . . . . . . . . . . . . 451,200 

Diferencia a favor "de Uricoechea 

T e1·cem parte. 

Ganado muerto . . . . . , . . . . .. 
Ganado vendido .. . . . ~ . • • . 
Ganado que tomó Durán Borda. . · . 

Reses· ..•••.... 

OuaTta pa'!'te. 

$ 3,208 

43 
146 

1 
.--.. -

190 

Utilidad que 
partes iguales 

produjo el negocio, repartible por 
. .· . . . . .. $ 141,400 

RESUMEN 

Le corresponde a Durán Borda como uti
lidad . . . . . . . . . . . • . . • $ 70,700 

l)e lo que ha recibido Durán Bor- · 
da resulta un saldo a favor de Uri-
coechea · . . . . . . . ... · ·••• • • •. • • ó··. 

Saldo a favor de 'Uricochea, por 
una compañía anterior de muletos 

Deuda · particular de U ricoechea, 
a favor de l)urán Borda . . . . . • • 

Saldo a favor definitiw de Uri-
coechea .¡ .• .•••••••••••••••• 

Sumas iguales . . . . . $ 

11,136 

Jooo.o• 

81,836 

3,208 

8,300 

70,328 

81,836 

El señor Durán Borila aceptó varias partidas de 
las cuentas, pero las objetó en lo referente al·número 
de ganado vendido y a las utilidades habidas en el 
négocio, lo mismo que respecto al saldo de las utili-
dades de las mulas. · 
· De estas objeciones se corrió traslado a Uricoe
chea, quien en escrito de 4 de marzo de 1912 les hizo 
algunos reparos, y manifestó que no .eonvenía en ellas. 

Abierto a prueba el negocio, se siguió un juicio 
ordinario, al cual puso término la sentencia del Juez, 
cuya parte re.solutiva es así: 

, "Por lo expuesto, el Juzgado, de J::Onformidad cort 
l~s artículos 1604, 1729, 1769 y 2083 del Código Ci
v:l, y 1? de la Ley 95 de _18~0, administrando justi
cia en nombre de la Repubhca y por autoridad de 
la ley, resuelve aprobar las cuentas presentadas por 
-el señor Enrique Uricoechea · y exigidas por el doc-
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tor Gabriel Durán Borda, relativas a ciento noventa Se transcriben en seguida las razones que tuvo el 
reses de ganado vacuno que recibió aquél, por ~ontra- \'sentenciador para ello : " 
to de sociedad celebrado entre ellos, con el obJeto de "El señor Uricoechea confesó haber vendido las 
repartirse entre sí las ganancias o pérdidas .que re- ciento noventa reses que recibió del doctor Durán . 
sultaran de la especulación de engordadas o vender- Borda. En las cuentas que presentó descarga del ha
'las · de cuyas cuentas resulta el saldo de la suma de 'bet:, por muerte, cuarenta y tres de esas reses, y una . 
tet¿nta y ocho mil seiscientos veintiocho pesos papel más que tomó el demandante. Respecto de esto últi
moneda ($ 78,628) · a favor del actor, señor Ga~riel mo, el actor reconoce lo que afirma el demandado; y 
·Durán Borda, que adeuda el demandado señor Enri- éste con el fin de. comprobar la nmerte del ganado, 
•que Uricoecha, la cual suma debe pagarle en el tér- adujo en el juicio varias declaraciones .de testigos, 

· mino de seis días, conforme al artículo 869 del Có- .que dicen haberla presenciado unos, y tener conocí
digo Judicial. 'En esta aprobación queda exceptuada miento otros, de que en la región a. que pertenece la 
~a cuenta de unas mulas o muletos, por no ser mate- •hacienda donde el 'señor Uricoechea llevó el ganado, 
'i-ia del presente juicio. Sin costas." . ocurrió una epidemia de peste por los años de mil 

Ambas partes apelaron ele este fallo para ante el novecientos seis, mil novecientos siete y mil novecien
Tribunal Superior de Bogotá, quien lo reformó.- por tos ocho, que devastó las ganaderias. Pero según lo 
sentencia ele 30 de julio de 1915, en estos térmmos: que se ha dejado expuesto; la comprobación de la 

"1 '! Decl~ranse probadas las objeciones propuestas muerte de cuarenta y tres reses, hecho éste que va en 
por el ~eñor Gabriel Durán B_?rda co~t.ra las cuent~s contra de la confesión, no desvirtúa' el mérito de lo 
presentadas por el señor Ennqu.e UriCoechea, relati- confesado, p'orque no se ha acreditado el elemento 
vas al negocio de ganado, que pactaron en el mes de subjetivo del error de he'eho, y ya se vio que esta 
octubre de mil novecientos seis. · prueba es indispensable para desvirtuar la confesión. 

"2'! En conseeuencia, el señor Enrique Uricoechea "En el supuesto de que -con las declaraciones men-
pagará al doctor Gabriel Durán Borda, seis días de§- cionadas se haya probado que en verdad murieron 
pués de notificada ·esta sentencia! el saldo a su cargo las cuarenta y tres reses, que así figuran en la cuenta 
de ciento diez y ocho mil cuatrocientos onc~ pesos no- 'presentada, quedaría establecida la insubsistencia 
venta y ocho centavos en·papel morieda($ 1~8,41~-98). ;.objetiva del hecho confesado; pero como la ley exi
Queda en estos términos reformada la senten~Ia .de ge, además, pará que sea admi~ible la prueba que una 
primera instancia, qictada por el Juez. del CI:cmto parte aduzca contra la confesión rendida por ella 
de Fusagasugá el diez de marzo de ~I} novecistento~ misma, la justificación de lo en que consistió el error; 
catorce. No hay lugar a hacer condenac~on en co .a~., .esto es, la falsa creencia del confesante, sobre el he-

N ~gacla una corrección de la sentenCia que sohc~to ·cho confesado; y esta última prueba no la ha dado 
el personero del doctor Durán Borda, el doc~or .Juan el señor U ricoechea, los testimonios aducidos no pue
B. Quintero, apoderado de la part~ contraria, mter- dm.: admitirse 'pomo prueba en contra de la confe
puso recurso de casación, ~p~e la Corte pr~cede a ae- sion." .· 1 

'cidil, por cuanto es adwsihle ese remedi~ l.egal, Y . El recurrente sostiene que el Tribunal1ha incurrí
fue introducido en tierqpo y· por persona hab1l. do en error de hecho y de derecho en la apreciación 

Toda la disputa versa, dice el recurrente, sobre las de las pruebas y en la violación de los artículos 569 
cuarenta y cuatro reses que Uricóecp.ea dice que no del Código Judicial y 1769 del Civil, por haberlos 
·vendió, porque cuarenta y tres muneron, Y una re- interpretado erróneamente. 
tiró el doctor Durán Borda. En desenvolvimiento de esta aseveración, expresa 

En otros términos .pr-ecisa. decidir si debe desear- que el Tribunal yerra al decir que Uricoechea no ha 
garse o nó en las cu¿ntas que presentó Uricoechea el comprobado en qué consistió su error. 
valor de cuarenta Y tres reses, de las ciento noven~a Si esta frase, continúa, equivale a la .del Código 
que recibió del doctor Durán Borda, para el negociO 'Civil "jt.usf:ificar ilebidamwnte quien sufrió error de 
de engorde y venta de ese ganado,/ por haber muerto hech~," el Tribupal yerra al decir que no está com
dichas cuarenta Y tres reses. . . . · probado, porque, como se ha visto, si las reses no po
. La Corte, para resolver, hace las sigmentes consi- dían ser cierto noventa al tiempo de la venta, y se 
deraciones: dijo que se ·había vendido ese n(tmero, el error no 

El doctor Durán Borda preguntó al señor Uricoe- puede estar ~ás ~ustificado; pero si 1!1 ~~ase se tom~ 
chea en posiciones: . en sentido mas hteral, "en que eonswtzo ese enor, 

· "5<:> :Es cierto que usted recibió las Ciento noventa 'entonces resulta más fácil todavía la réplica, pues 
.reses ~on el objeto de cuidarlas, engordadas Y ven-. sencillamente el error consiste en que al confesar el 
d l ~ · hecho verdadero de haber vendido el g· anado, aceptó eras. . 1 ··t d 

"7? · Es cierto que usted vendió ya as Cien ° no- una cifra mayor de la verdadera, esto es, mayor e 
venta ~eses expresadas~" .. la posible, porque no existiendo ciento noventa re-

A ambas pregunt,as contestó Uricoechea: "es cier- ses era imposible vender ese número. Los errores 
to." , , n~éricos son los más .comunes y fre~uentes de t?
: .En las cuentas que luégo presentó, respecto del n,e- dos los errores de hecho, y, por lo mismo, los. mas 
'uocio de ganado, por exigencias del doctor Duran inculpables. · ·1 
•Borda, expuso que de las' ciento noventa reses en ,' ·En otro pasaje dice que~ si 1el Tribunal lo que pre
icuestión habían muerto cuarenta y tres; y en el .cur- ten de e~ que ~~ le comprwabe la ~a usa genern;dora de 
so del juicio adujo varias declaraciones de testigos'~ ~sa .eqmv?cacw~, la. cause~ psíqm.ca de ~~ ma~ver
para comprobar ese hecho. · · , tencia, exige tnas de lo que la ley y la razon exigen, 

El Tribunal da referencia a Ja confesión, y no le puesto 'que la ley no puede .que~er penetrar en los ar-
. d ·. · · ú icoeJhea el valor 'de las mentadas cua- canos que hasta ~o y han ~Ido 1mp~netrables pa;~ la 

r=~~:r;alt~es ~e1seds, atcepDtan~on· B~;da objeción que al ~iepn~!:ist~~:e td~P}:;o~ú~~i~Í::g~cl~:! ~~~~~e.:~~~ 
respecto uzo e oc or ura • _ . .. __ . . _ 

.. 
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psus en el funcionamiento cerebral, en un caso da
,, no pueden darse a conocer sino por sus manifes
ciones externas. La leY. no pide, ni puede pedir, si
' que se compruebe la manifestación ·externa, y en 
caso 'presente ella está superabundantem:ente ~om
obada. Si Uricoechea aceptó, perjudicándose, la 
preswn de la cifra 190, que no existía ni podía 
lsti·r; si. en el instante de confesar "es cierto," no 
rro a su mente la modificación que esa cifra había 
lido, incurrió en un: lapsus tan manifiesto, tan in
gable, como si. un buen calculista hubiera jurado 
e cinco y cinco son doce. 
La Corte, para resolver, considera: 
9ue conforme a los artículos 1769 del Código Ci
~ y 569 del Código Judicial, no se admite prueba 
ntra la confesión que alguna de las partes hiciere 
un juicio, a menos que se justifique que la parte 

e la rindió sufrió un error de hecho. De manera 
e no to.da prueba, sea testimonial o de otro orden, 
e se aduzca contra la confesión, es suficiente para 
svirtuarla. Es necesario que se demuestre que la 
nfesión fue originada por un error de hecho, en 
ien la rindió, por una :falsa creencia o por igp.o
ncia de algún hech0 que lo indujero:ri a' hacer bajo 
ramento una declaración que le perjudica. 
Tiene por fundamento la confesión, dice un sabio 
)Sador del derecho, una tenaz y poderosa · presun
ín de certeza, puesto que vencida la repugnancia 
e . cada cual tiene de pronunciar su propia ·conde
ción, la declaración afirmativa del confesante no 
ede ser sino la expresión de la verdad. 
De allí que no baste oponér a la confesión otras 
uebas, pues la ley le da preferencia a la primera. 
' necesario demostrar, para que la confesión pueda 
· revocada, que quien la hizo sufrió un erro!' de he
o, como· dice el artículo ¡ 769 del Código Civil, o 
e fue hecha por yerro inculpable, como preceptúa 
artículo 569 del Judicial. ' 
La Corte de Turín, al aplicar en un juicio el artí
lo 1360 del Código Civil italiano, que contiene el 
smo principio que el 1769 de nuestro Códjgo, se 
presó así: 
"Pero este error está constituído por un elemento 
jetivo y otro subjetivo, que deben concurrir simul
leamente, para hacer posible la· aplicación de este 
~cepto excepcional. Es. preciso comprobar que el 
~ho confesado es falso, y que el confesante creía· o 
tía razones para creer que tal hecho era verdadero." 
Es de observarse, dice Pothier, que el error de una 
1fesión no puede justificarse sino por la prueba de 
~ún hecho, cuyo conocimiento haya sido posterior 
la fecha en que el confesante rip.dió' la confesión. 
El recurrente combate la doctrina sentada por ·el 
ibunal que se apoyó en un concepto de Lessona, y 
e es la misma que se viene desarrollando en este 
lo, porque en . su sentir es imposible demostrar el 
mento subjetivo del error que .indujo a la confe-
n inexacta. · 

'Quiere el Tribunal, dice, que se le compruebe y 
le demuestre cuál fue y en qué centro residió la 
rturbación momentánea que originó el error. En 
caso está exigiendo más de lo que la ley y la ra-

1 exigen, puesto que la ley no puede penetrar a 
arcanos que hasta hoy han sido . infranqueables 

~a la ciencia." 
l esto se observa que siendo la confesión la prue
por excelencia, y siendo tan fuerte la presunción 
verdad que encierra., es preciso. para desvirtuarla, 

o probar que quien la hizo no estaba en completo uso . 
id e sus sentidos al tiempo de· rendirla, que sería el 
caso· que prevé el recurrente, o que un error produ
icido por una falsa creencia. indujo al confesante a la 
afirmación de un hecho que le perjudi9aba. Y eso es 
susceptible de comprobación. Así, por ejemplo: 

Pedro, que le debe a Juan una suma, confiesa en 
tposiciones la deuda; pero después de la confesión 
sabe que la suma :fue pagada por su apoderado o por 
una tercera persona, hecho que ignoraba antes de 
·confesatse deudor. En ese caso es claro el error de 
hecho ·en la confesión. r 

Pothier trae el cáso de un hijo que confiesa ser 
deudor de doscientas libi!as, en vista de un documén= 
to suscrito por su padre, en que éste solicitaba en 
préstamo· esa cantidad. . 

Si después de la confesión demuestra que el prés
-tamo no fue realmente hecho, como por. ejemplo con 
'Una carta en respuesta a la anterior, negando la so
liéitud, está justificado el error que indujo a la con
fesión, y, por lo mismo, queda ésta sin valor alguno. 

El sentenciador para desestimar las declaraciones 
de los testicros opuestos a la confesión de Uricoe
chea refuer~a las razones que se .acaban de analizar, 

' 1 con él siguiente apaillte que se copia: 
"Y no solamente no ha justificado el señór Uricoe

íchea en qué consistió . el error en que se dice incurrió, 
·al. hacer la confesión de haber vendido las ciento no
~Yenta reses, sino que resulta inexplicable, desde lué
go, que según aptu~ece de aútos, en el memorándum 
que pasó el de)nancla.nte en el año de mil novecientos · 
nueve, relaciona. treinta y tres reses como muertas 
y una tomada por el actor; en n:til novecientos once, 
dos años después; cuando absolvió las posiciones, 
confesó haber vendido las· ciento noventa reses; y en 
las cuentas presentadas, el número de reses muertas 
asciende a cuarenta y tres." 

No está, pues, justificada la causal de casación que 
se alega, y en <;onsecuencia, la Corte Suprema, admi
nistrando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, declara que no es 
el caso de infirmar, y' no infirma, la sentencia que ha 
sido objeto del presente recurso, proferida por el 
Tribunal Superior de Bogotá el 30 de julio de 1915, 
y 1 condena en costas a la parte recurrente. 

Tales costas serán oportunamente tasadas. 
Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judi

cial esta sentencia, y devuélvase el expediente al Tri
bunal de su· origen. 

GERMAN D. PARDO Jos'E MroUEL .ARANGO. 
,JuAN N." MÉNDEZ-TANCREDO NANNETrr..,-MA.RCELIA

NO P~mo R.-BARTOLQMÉ RoDRÍGUEZ P.-:-Te_ófi.Zo No
riega, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia- Sala de C,asación. 
Bogotá, septiembre veinti.séis de mil/ novecientos 
diez y seis. 

(Magistrado ponente, doctor Pardo). 

Vistos: 

Mercedes Jiménez de ~Quevedo, a u torizad~t por 
su marido Miguel Angel Qúevedo, promovió de· 
manda en el Juzgado 1.0 de] 9ircuito de Zipaquirá, 
el día veintiséis de noviembre de mil novecientos 

~) ', 
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och~, contr~ ~duardo Matéus, para que por sen- ventariados en 1a sucesión sobredicha son dt 
tenCia defimttva se hagan estas declaraciones: exclueiva y legítima propiedad, a virtud de la e 

"Primera. Que no se contrajo, y por· lo mismo no tura pública de eompraventa que me otorgó 
existe le~alm~nte, s~ciedad conyugal por el hecho padre Leandro Jiménez V., ante el Notario 2.0 

del .matr1momo catóhco celebrado entre los señores Circuito de Bogotá., con fecha seis de noviem 
Lean.dr~ Jiménez y Carmen Maldo!lado, mis padres, de mil novecientos siete, especialmente p'or el < 
el vemtiCuatro de octubre de mil ochocientos se- texto claro y termi:nante de las cláusulas. y decl 
t?nta, a causa de que en ese año, y en otros ante· cion~s posteriores a la primera declaración de 
nores y posteriores, sólo producían efectos civiles escritura1 referente a los derechos y acciones dE 
y pol~ticos, en el extinguido Estado Soberano de expresada madre. 
Oundmamarca, de que hacía parte Zipaquirá, los "Sexta. Que subBidiariamente, para el caso de 
matrimonios civiles que se celebraban ante los No- se nieguen. todas o algunas de las anteriores de, 
tarios y Jueces del Distrito, con las form.alidades raciones, se declare que el ~eñor Edua¡·do Mat1 
es.t~blecida~ en los artículos H.9 y 131 del Código demandado, dejó de extinguir su clerecho hered 
Ü1v1l. cundmamarqués, todo esto· en consonancia rio en la sucesión intestada de mi madre Oarr 
con el artículo 1.9 de la Ley del mismó Estado de Maldonado, por haber dejado transcurrir má· 
t•·einta d"e agosto de mil ~chocientos seteni~ y treinta años sin haeer acto de heredero, y por e 
cuatro. siguiente, haber perdido su derecho y acción de 

"Segunda. Que habiéndose disuelto, como se di- tición de herencia por prescripción extraordina 
solvio, en el año de mil ochocientos setenta y seis de acuerdo con las leyes sustantivas.'' 
el matrimonio puramente católico celebrado entre . Se intentó la demanda por cuanto Eduardo 
los señores Leandro Jiménez V. y Carmen Maldo- t~u~ se presentó en el juicio de sucesión de Carr 
nado, mis padres, por muerte de ésta última, los MaldQnado,· madre común de la demandante y 
efectos civiles y políticos Je ese matrimonio y los demandado, reclamando en su calidad de hen 
hechos conexos con éste no pueden arreglarse por ro porción hereditaria en la sucesión expres~ 
las leyes de 1887, relativas al matrimonio católico, o Se citaron las leyes que se creen pertinente¡ 
lo que es lo mismo, no pueden aplicarse al indicado como lo dice el Tribunal, éstos son, en resumen, 
matr~monio las dispouiciones. de los artículos 19, en hechos fundamentales de la acción deducida, C' 

rela~16n con el12 de la Ley 57 de 1887, y 50 de cuantfa estimó en más de mil pesos oro ($ 1.00 
la Ley 153 del propio año; ftQrque la retroactividad 1. 0 Leandro Jiménez V. y Carmen Maldom 
dé estas Leyes sólo puede tener fuerza preceptiva contrajeron matrimonio católico el veinticuatro 
relativamente a los hechos consumados o cumplidos. octubre de mil ochocientos setenta. 

!•Tercera. Que de consiguieitte, el s~ñor Eduardo 2. 0 Ese matrimonio se .disolvió en el año de 
Matéus, en su carácter de hijo legítimo de la seño- ochocientos setenta y seis, por muerte de CartJ 
r~ Carme~ Maldonado, habida en las primeras nup- Maldonado. 
Cias de esta con el señor José Eduardo Matéus, 3.0 La sucesión intestada de esta señora 'se al 
finado, car~ce de acción y derecho para reclamar y en el Juzgado 1.0 

del Circuito de Zipaquil·á, de 
hacer efecth:a ~J,ccióQ herencia! alguna en la suce- el treinta y uno de octubre de mil twveciell 
sión intestada de dicha señora, pendiente en ese siete. 
Juzgado, la cual porción procede y es relativa a los 4.0 Se practicaron inventarios judiciales en di< 
gananciales que se dice correspondí'ln a la señora ·sucesión y se incluyeron como pertenecientes a 
Mal donado, en su matrimonio con el señer Leandro una casa cuyos linderos se anotan, varios muet 
Jiménez V., y que constituirían el haber de esa he- y un crédito a cargo de la demandante por 
rencia, porque no tuvo validez legal el matrimonio pesos oro. 
contraído por éstos, y por ende no hubo sociedad 5." Dichos bieneB fuet·on adquiridos por Lean 
conyugal. Jiménez a título oneroso. · 

. "Cuarta. Que los bienes habidos poí> mi padre 6. 0 El estuvo en posesión de ellos' por más 
Leandro Jiménez V. antes y 'durante su matrimo-' tre-inta años. ' 
nio católico con mi madre Carmen Maldonado, y 1.0 Leandro Jiménez V. le vendió por escritu 
especialmente los bienes incluídos en los inventa- pública a la actora todos sus haberes muebles e 
rios practicados judicialmente en la sucesión de ~uebles y los deret~hos y acciones que en ell~s 
ésta, no pertenecen a dicha sucesión y deben excluír- viera. 
se de ella por indebida inclusión; porque eran de 8.0 La actora es dueña de dichos bienes. 
la pertenencia exclusiva de mi citado padre, que . 9." Por el matrimonio puramente católico de 
los adquirió a .titulo oneroso y escrituraría, particu- ménez y Maldonado no se formó la sociedad C• 

larmente la casa alta de tapia y teja, estuvo en po- yugal entre ellos ... 
sesióa tranqu~la y no interrunpida de ellos, por más 10. La actora p013ee esos bienes hace más de tre 
de .treinta años, y consolidó la propiedad por pres- ta años, agregando a la suya la posesión de ! 

cripción extraordinaria. · · padres. ' 
"Quinta. Que en la actualidad dichos bienes in- 11. Eduardo Matéus no se hizo parte en el jui· 
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ICesi6n de Carmen Maldonado, sino hasta los sesenta y siete, de seis de dici~robre de mil nove· 
teros meses de mil novecientos ocho. · cient,os siete, son los puntos a que tales peticiones 
l. Eduardo Miltéus dej6 transcurrir más de trein· sé refieren. . 
1os sin hacer acto de heredero, y por lo mis.!l\O El Tribunal, luégo de hácer val'ias consideracio· 
~xtingnir sn derecho y la acción de petición nes sobre el alcance que, según él, 'tienen las leyes 
erencia. relativas a la retroactividad del matrimonio católi. 
:. Carmen Maldona.fo no aportó hienes al ma. co; de expresan:}ne según los hechos cumplidos en 
onio, ni adquirió nada durante él. el juicio de sucesión de la Maldonado, Leandro 
,, En l1is inventarios de Carmen Maldonado Jiménez, padre y causante de la demandante, reco· 
1 indebidamente incluídoslos bienes que son de noció en aquel juicio los derechos de su cónyuge a 
iedad exclusivl! de la actora. los gananciales, y de afirmar que el propio recono · 
1 oportunidad se corrigió la demanda así: miento se contiene en la escritura número mil s·e· 
1 adicionó la petición segunda en el sentido de tecientos sesenta y siete, ,ya citada, por la cual Lean. 
esar que las Leyes 57 y 153 de 1887, eii rela· dro Jiménez vendió a su hija Mercedes ]os dere·· · 
con la retroactividad de los matrimonios cató- chos que por gananciales tenía en la suce~ión de 
no se apliquen a los disueltos antes de la vi- Carmen Maldonado, y que los bienes t!n que ellos 

.a de ellas. · radican fueron adquiridos por la sociedad conyn· 
se adicionó también el hecho 4. 0 para corregir gal, dice ~así: 
nderos de la finca determinada en este hecho. "Basado (el Tribunal) en todo lo expuesto, for. 
rrido el traslado de la demanda, el ·dem·anda. zoso es concluír con un fallo absolutorio del de
mtestó oponiéndose a las, pretensiones del ac~ mandado, de las cinco peticione~ principales de la 
tegando e! derecho en que se funda la deman- demanda." · 

sustancialmente, todos los hechos, menos el Y ·con estos antecedentes concluyó por confir. 
ro, en que convino. · mar la sentencia absolutoria del Juez. 
~uirlo el juicio, el Juez de la. primera instancia 'El Tribunal decidió, pues, de modo expreso, las 
vió al' demandado en fallo de cinco de no acciones 4~ y. 5<.t de la demanda. . 
::>re de mil novecientos doce. · No procedP, por lo mismo, la causal segunda pro-
)eló el demandante. Y surtida <Wrrectamente . puesta. · · · 
tancia de revisión, el Tribunal de Bogotá con· . · La primera se funda ~~ tos ~iguientes motivos, 
la sentencia apelada en decisión de cuatro de¡' que se irán analizando a medida que se anoten. " 
re de mil novecientos trece. · Primer motivo. · -
tl apoyo en las c~usales primera y segunda de 1 Violación por errónéa interpretación o indebida 
ón de que trata el artículo 2.0 de la Ley 169 aplicación del artículo 50 de la Ley 153 de 1887, 
96, el marido de la demandante interpuso re· en cuanto la parte estima que él no puede aplic~r· · 
de casación, que le fue oto~:gado. <.' se sino a la legitimación de matrimonios católicos 
la Corte fundó ampliamente la demanda, y existentes al tiempo en que aquella disposición en· 

>cede a resolverla en el fondo, por cuanto con· tró a regir. ·• 
1 todos los rrquisitos de forma que determi- Estos son los hechos probados: ' 
l admisión del recurso, el cual se admite pre- a) Leandro Jiménez y Carmen Maldonado con· 
1Dte en obedecimiento de la ley. trajeron matrimonio católico en la parroquia d~ 
,}ación directa de Jeyes sustantivas, mala Zipaquirá el veintidós de octubre de mil ochocien· 
retación de las mismas, errores de hecho y tos setenta. 
·echo en 1~ apreciación de las prueb~s y fal· o) Este matrimonio se disolvió el siete de junio' 
c~nsonanCia, por defecto ~ntre lo pedido y lo de mil ochocientos setenta y seis, por muerte de la 
ICiad.o, tales ~on los cargos que se le hacen a señora Maldonado, ocurrida en esta fecha. 
tenCia del Tnbunal. · e) El Tribunal dio en el caso efecto retroactivo 
)rden exige que se decida, en primer lugar, la al matrimonio c1.t6lic~ de que s~ trata, con apoyo 
de incongruencia. en el artículo 50 de la Ley antes citada; otorgó 

tueja el recurrente. de que la sentencia no re· efectos civiles a aquel vínculo, y declaró ser uno de 
las .peticiones 4<.L y 5~ de la demanda. . · ellos el haberse contraído, por el mero hecho de la .. 
los bienes habidos por Leandro Jiménez an- celebración del matrimonio, sociedad conyugal en~ 
matrimonio cat6lico contraído con Carmen tre los contrayentes-con arreglo a las disposiciónes 

nado y durante él, y especialmente los in· del Título 22, Libro 4.0
, del Código Civil de Cundi· 

~en los inventarios de la sucesión de esta se· namarca, entre los cuales figura el artíc_ulo 1789, 
leben excluírse por perténecerle al primero, según el cual: "el haber ·de la sociedad conyugal 
os adquirió por tradición y por prescripción se compone ...• ·-·59 De todos los bienes que cual· 
·dinaria, principalmente una casa alta de quiera de los cónyuges adquiera durante el matri· 
· teja, y que Tos bie.nes inventariados perte- monio a título oneroso." ' 
~ la demandante por compra hecha a Lean En atención: 
11éne2; en la escritura n-Q.mero mil setecientos 1.0 A que según el artícul~ 50 de la Ley 153 

\ . 
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de 1887 predicho, los matrimonios católicos cele
brados en cualquier tiempo conforme al rito cató-

·lico, se reputan legítimos, y surten; desde que se 
administró el sacramento, los efecto civiles y polí
ticos que la ley señala al matrimonio, en cuanto 
este .beneficio no afecte derechos adquiridos por 
actos o contratos realizadOi.l por amhos cónyuges o 
por uno de ellos, con terceros, con arreglo a las 
·leyes civiles que rigieron en,~l respectivo Estado o 
territorio antes del quince de abril de mil ocho
cientos ochenta y siete. 

2.0 A que una jurisprudencia constante aplican
dQ el articulo en cuestión ha puesto fuéra del al
cance.del efecto retroactivo que consagra la ley, 
todo derecho adquirido por tercea·os, aunque no 
provenga de actos o contratos realizados por aiiJ· 
bos cónyuges, o por uno de ellos, con esos terce
roe. 

31? A que salvando todo derecho adquirido por 
ierceros, la razón y la le~ra claras de la ley son 
aplicables, y así se han aplicado, no sólo a los ma
trimonios católicos existente~ al tiempo de entrar 
en vigor la; ley retroactiva, sino a los ya· disueltos; 
porqu~ 1& legitimidad retroactiva del matrimonio 
los hace reputar legítimos sin distinción de existen
tes y disueltos, ''desde que se administró el.sa-
cramento.'' · . 

4C? A que según lo·expuesto,. el matrimonio ca
tólico celebrado el veintidós de octubre. de mil 

. ochocientos setenta, entre Leandro Jiménez y Car
men Maldonado, debe reputarse legítimo desde la 
fecha expresada, no obstante haberse disuelto el 
siet~ de junio' de mil ochocientos setenta y seis, 
por la muerte de aquella señora, antes de entrar en 
vigencia el artículo 50 de la Ley 153 de 1~87. 

5«:' A que entre lo3 efectos del matrimonio se 
halla el de que, por su sola celebración,· surge la 
sociedad conyugal entre los contrayentes al tenor 
de lo dispuesto en el articulo 141 del Código Ci
vil de Cundinamarca, idéntico al 180 del Códig-o 
Ci vil nacional. 

6. 0 A que es cierto, en el hecho, que respecto de 
los bienes a que se contraen las peticiones respectivas. 
de la. demanda inicial del juicio, ningún tercero re
clama derechos adquiridos antes de entrar en· vi
gencia el·artículo 50 de que se ha hablado varia·s 
veces. 

La Corte rechaza este motivo· de casación. · 
Segundo motivo. 
Violación ditecta de los artículos 800, 1024 y 

1025 del Código Civil de Cundinamarca, 783, 1012 
1013 del Código Civil nacional y el.artículo 31 de 
la Constitución. 

Este es el concepto en que se estiman violados: 
· Puesto que no produjo efectos civiles y políticos 
.el matrimonio contraí'do por Leandro Ji_ménez y 
Carmen Maldonado el veintidós de octubre de 
mil ochocientos setenta, por haberse disuelto el 
siete de junio de mil ochoéientos setenta y seis por 
muerte de la cónyug-e, no hubo gananciales, no 

hobo delació~ de ellos como heD'encia ni a Edua1 
J_\iatéus, como hijo de Carmen Maldonado, r 
ninguna otra persona; ni aquél, ni otro algu 
entraron en posesión' de la here~cia, porque nc 
hubo, ni la sucesión de la señora Maldonado 
abrió respecto .de esos gananci-ales, porque és 
no existieron. 

Y. como Leand1ro Jiménez había adquirid< 
título oneroso los bienes inventariados en la SUl 

sión de su esposa y los poseía como dueño e~clt 
vo, I10 había gananciales, de un lado, y de o1 
aquél tenía un derecho adquirido en esos misr 
bienes. 

La Corte, en atención a que, según lo demos1 
do en el análisis· del motivo anterior, ·es falsc 
supuesto. en que se apoya el segundo motivo: 
rechaza y declara que la sentencia no infdnge 
reglas civiles y constitucionales q•1e en él se 
vocan. 

No ha de olvidarse que cuando Leandro Ji1 
nez vendió & su hija. Mercedes Jiménez los bie 
en que ésta cree tener un derecho adquirido 
raz6n del contrato contenido en la escritura nú1 
ro mil setecientos eesenta y siete, de seis de dicie 
bre de mil novecientos siete, no s6lo se babia , 
suelto, y desde mucho tiempo antes, la socie< 
conyugal Jiménez--Maldonado, sino que ya hab 
surtido sus efectos las leyes que legitimaron ret 
activamente el ms.trimonio católico. Y además, 
el mismo contrato reconoció .!Leandro Jiménez 
gananciales de su eónyuge. 

Y debe tenerse en cuenta, además, que no l 
prueba alguna en autos do que Leandro Jimé 
hubiese aportado loa bienes al matrimonio cont 
do con Carmen Maldonado. 

Tercer motivo. 
Violación directa de los artículos 1~34 del 1 

digo Civil de Cundinamarca y 1326 del nacio 
e indil'ecta de los artículos 1329, 1332 y 1333 
aquel' Oódigo y 13-21, 1324 y 1325 de éste. 

Este motivo se refiere al fallo de la acción s 
sidi!lria' de que trata la petición 6.a de la demar 
y el recurrente lo :funda así, e11 resumen. 

El Tribunal declaró no estar prescrita la ac< 
de petición de herencia que Eduardo Matéus E 

cita en el juicio de sucesión de su madre Cara 
Maldonado, a pesar de admitir que desde la fe 
de la muerte de ésta, ocurrida el día E"iete de jt 
de mil ochocientos setenta y seis, hasta cua. 
aquél hizo acto de heredero en el año de mil nc 
cientos ocho, transcurrieron aun más de trei 
años, lapso fijado por la ley para la prescrip< 
de aquella acción:, y se funda en que Mercede1 
ménez no ha poseído durante tr~inta años. los 
nes en su condición de heredera, en razón de 
no puede unir a SU posesión la de BU causante, O 
que éste poseyó como dueño y no como hered 

La Corte, E.in entrar a decidir si en el < 
cabría alegar la prescripció'n adquisitiva de la 
ren~la de 01\r~en Maldonado1 y sin re~ol ver tf 
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poco acerca del motivo que alegó el Tribunal para "d) L!l denuncia que hizo de los bienes en los 
negarla, motivo combatid~ en el recurso, estima inventarios y avalúos de la indicada sucesión, el 
que hay uná razón decisivá que por ·sí sola basta señor Miguel Angel Quevedo." 
para rechazar la demanda de casación en este Cuanto a la primera prueba, aunque el recurren-
punto. te es muy oscuro al expresar e~ fundamento de Iá- -

Porque si se atiende: acusación, se comprende que lo que alega, en resn· 
a) A que el término de la prescripción no corre men, ·es que por cuanto Leandro.'Jiméoez vend-ió a 

sino desde que la obligación es exigible de acuer- ·Mercedes del mismq apellido, eq la escritura nú
do con la doctrina del artículo 2535 del Código mero mil setecientos sesenta y siete de seis de· di
Civil. · · ciemhre de mil novecientos siete, todos los dere-

b) A que no hapiéndose legitimado el matrimo· chos que, a cualquier título, le correspondían en las 
nio de Leandro Jiménez y Carmen Maldonado sino fincas inventariadas en la sucesi6n de Carmen Mal
en el año de mil ochocientos ochenta y siete, cnal;l· donado, sin reservarse ningún derecho, debió el 
do entraron en vigor las Leyes 57 y 153 de aquel Tribunal reconocer a la compradora como cesiona
a~o, que lo hicieron legitimo, es claro que el de- ria de todos los derechos de SÜ padre, y que como 
mandante no podía reclamar la herencia de s\u ma- no sucedió así, se incurrió en error de hecho y de 

-dre en razón de gananciales de la sociedad conyu· derecho en la apreciación de aquella prueba. 
gal habida entre aquéllos, sino desde el año antes J..,a Corte considera: 
citado. .1.0 En la petición 4.11 de la demánda se solicitó 

e) A que, si bien es cierto que el referido matri- se declarase ser Leand'ro Jiménez. dueño por· pres
monio quedó legitimado desde que se celebró el cripción de los bienes inventariados en la sucesión 
veintidós de octubre de mil ochocientos setenta en expresada, y en la 5. 11

, que la demandante era due
virtud del e_fecto retroactivo de las leyes legiti·_ ña exclusiva de los mismos bienes .por compra he· 
mantee, cae \le su peso que lqs derechos prove- cha (~e ellos a su padre. . 
nientes de ese matrimonio legit~mado no podía . 2.0 El Tribunul, fundándose: en el hecho de ha
ejercerse desde antes de producirse ese efecto, aun. ber habido retroactivamente sociedad conyugal en
que la defunción del cónyuge se hubiera verificado tre 1Qs esposos Jiménez y Maldonado; en que 
antes; porque serí11. absurdo que no pudié11dose ejer- E'·1uardo Matéus es hijo legítimo y coheredero de 
cer la acci6n antes de existir ella, corriera el tér- Carmen Mal donado, junto con Mercedes J iménez; 
mino de la pr~scripCión desde una- época anterior y porque en la escritura de que se trata, Leandro 
a aquella en que pudo reclamarse la herencia. vendió a su hija toda clase de derechos sobre los 

á) Y a que desde la fecha de lasleyts legitiman- bienes inventariados, inclusive los que tuviera 
tes de.que se ha hablado, haBttJ- e] año de mil no- por ganaciales, concluyó por rechazar fas acciones 
vecientos ocho, en que Eduardo Matéus aceptó la 4.a y 5." del libelo y las tres anteriores. . 
herencia de su 

0

madre, no habían· corrido, ni con Es decir, admitido que hubo sociedad conyugal, 
mucho, treinta años. se rechazó la acci6n tercera en que ;Be pidió la de-

Si se atiende a todo esto, es claro que la pres- claración de que el demandado Eduardo Matéus ca. 
cripción extintiva no se ha consumado. · recía de derecho· sobre los bienes de esa sociedad 

Se concluye, pues~ que no se han violado las le- y se negaron luégo las acciones 4. 11 y 5. a en que 
yes invocadas en este tercer motivo. se solicitó se declarase que Leandro Jiménez, 
· Cuarto motivo. · , primero y después Mercedes su hija y causaba-

Error de hecho y de derecho en la npreciación biente, eran dueños exclusivos de tales bienes; 
ue las pruebas: ' - aquél a título de prescripción extraordinaria, y 

''a) La venta o en lo que tuvo intención de ven¡ ésta a título traslaticio. 
derle o transferirle Leandro Jiménez a Mercedes . · De modo que el Tribunal no ha negado a la 
Jiménez de -Quevedo por medio del contrato con-. demandante lo q ne pueda corresponde,rle en los 
tenido en la escritura pública de co'i:npraventa pa- expresados bienes por. título que proceaa de Car
eada ante el Notario segundo del Circuito deBo· men Maldonado; l9 que resolviópy ello apoyándo· 
gotá bajo el número mil setecieDtos sesenta y siete, se, de modo principal, en la legitimidad del matri
con fecha seis de diciembre de. mil noveci~ntos sie- monio de Jiménez y Maldonado, y desde luégo, en 
te, que registrada :figura en copia auténtica en el el reconocimien4Jo que tanto aquél como Mercedes, 
cuaderno de. pruebas de mi. m'andante. su hija, hacen en la escritura número mil setecien-

" b) La solicitud que hizo Leandro Jiménez para t?s sesenta y siete_ cit~da, de_ haber habido ganan· 
que se abriera la sucesión de Carmen Maldonado. <ilales en aquel matrimonio, fue que Eduardo Ma-

.,, e) Las diligencias practicadas en el Juzgado téus, demandado, hijo de Carmen, tiene parte en 
primero del Circuito de Zipaqai-rá, en el año de mH los mismos bienes, y que éstos no son de la exclu
)Chocientos setenth y ocho, sobre la .sucesión de s~vá propiedad- de Mercedes Jiménez, hija del se
Carmen Maldonado, y en la resolución o auto in- gundo matrimonio de aquella señora, 'a título 'de 
Gerlocutorio del mismo Juez de fecha trece de mayo preRcripción. - _ 
le mil ochocientos setenta y ocho, La escritora de que se trata fue pues estimada 

') 
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por el Tribunal en u~ sentido tal que· guarda con-157 y 153 de 1887, que validaron retroactñvamente 
sona.ncia. con la legitimidad retroactiva del matri- aquel matrimonio. 
monio declarada en la sentencia, y con el recono· Los actos a que se refiere el recurrente no tia-
cimiento de derechos hecha en esa esa escritura nen, pues, el a~cance que él les asigna. 
por las ptu·tes contratantes, reconocimiento que, Ellos no han conferido a Mercedes Jiménez un 
se comp'l!'ende, condujo al T1·ibunal a rechazar la derecho adquirido antes de la validez retroactiva 
prescripción a favor de Leandro Jiménez y el títu· del m·atrimonio, y no se htL podido violar, por ello, 
lo traslmticio que Mercedes alega para pretende~. el artículo 31 de la Constitución. Debe repetirse 
derecho exclusivo sobre los bienes. que cuando Leandro Jiméoez vendió a su hija los 
· Si con el antecedente ~xpresado, el Tr.ibunal, bienes, ye. existía legalmente la sociedad. conyugal. 

apoyado en la mencionada escritura, hubiera con~ El cuarto cargo trata de ltl mala apreciación de 
ferido derecho exclusivo en los bienes a la deman- la denuncia de los bienes que Miguel Angel Que
dante, habría incurrido en· contradicción clara, vedo, esposo de Mercedes Jiménez, hizo al pracLi-

. violando un d'erecho legítimo del demandado y carse los inventarios de Carmen Maldonado1 den un· 
caído en error al apreciar la prue:ba. . cia por la cual se incluyeron como de la sucesión 

Lejos pues de ser errónea 
1

fa apreciación de la de ésta los bienes a que se refiere la controversia. 
escritura en cuestión, ella se e,stimó legal y justa- Lejos de haber error en la apreciación del hecho, 
mente. es fácil comprender la signifcación del ruismo en 

Y pudo agregar el 'fribunal que no existiendo la solución del litigio .. 
prueba alguna de que los bie~es inventariados Además, y por lo que toca a los cargos marca-
como de la sociedad conyugal Jiinénez y Mal dona- dos con las letras a), b) y d), la parte no relacionó la · 
do fuesen de la exclusiva propiedad del marido y mala apreciación de las pruebas con la yiolación de 
existiendo ellos en poder de uno de los cónyuges ley alguna, y esto basta para rechazar la acusación · 
en la época en que se disolvió y legitimó el·matri- hecha en esos pu.ntos de la sentencia. 
monio sin haberse conferido por entonces ningún Quinto motivo. 
derecho a favor de terceros sobre dichos bienes, Citando la parte varias sentencias de la Corte en 
se presumen comunes con aplicación del artículo que estima resuelto el problema de la retroactivi-
1795 de] Código Civil nacional y sti concordante dad del matrimonio en sentido favorable a sus 
de el del !Estado de Cundinamarca. . pretensionell, invocó en el 'alegato de conclusión de. 

39 Cuanto al segundo c~rgo, SP. observa que éate segunda instancia el ar·Gículo 4. 0 de la Ley 169 
consiste enque, a juicio del recurrente, el Tribu· de 1896,' según el cual "t•·es decisiones uniformes 
nal, para negar la demanda, dio efecto a la p~ti- de la Oorte Suprema como Tribunal de Casación 
ción que Leandro Jiménez hizo en el año de mil sobre un mismo p~nto de derecho, constituyen 
novecientos siete para que, en la sucesión de su doctrina probable, y· los Jueces podrán aplicarla en 
cónyuge, se le concediesen derechos hereditarios, o casos análogos, lo cual no obsta para que la Corte 
gananciales, o porcíón conyugal, siendo así que en varíe de doctrina en caso de que juzgue errónea!! 
el año de mil ochocientos setenta y ocho había dicho las decisiones anteriores .. "-<> 

ser los bienei:J de su propiedad exclusiva. La Corte observa· 
.No existe el error rie que habla la parte, porque, · 

indudablemente, para declarar que hubo sociedad · l.o Como la ley no trata de doctrina legal obl 
conyugal y negar la demanda de Mercedes Jimé~ gatoria, sino de doctrinB~ 1probable, el quebramifin
uez, tiene impol'tancia el reconociento que el cau· to del artículo 4-.o de 181 Ley 169 de 1896 no da 
sante universal de ésta hizo de la existencia de esa lugar a casación. 
sociedad al reclamar los gananciales de la misi!la. La Corte puede variar la doctrina que haya es· 

tablecido antes. <e~ · 

Y nada importa qne en el año de mil ochocien- 2.o No se consideró ~riolada ~n el recur~o aquel 
tos setenta y ocho hubiese hecho la declaración de artículo. 
que arata l& parte, porque no existiendo entonces 
la sociedad conyugal, por cuanto el matrimonio de a.o Es erróneo el concepto del recurrente de· que 
Jiménez-Maldonado no se había validado, hecho la Uorte haya dejado do asignar efecto retroactivo 
que sólo tuvo lugar en mil ochocientos setenta y al matrimonio católico en la_s ·sentencias que cit.ó. 
siete, sobró razón para que hiciese la declaración "Los hechos cumplidos" a que se refiere la juris
expresada, así como para que en mil novecientos prudencia son "los que han originado derechos ad. 
siete reconociese ser los bienes sociales. . quiridos por terceros," los que Giempre se han de· 

El tercer cargo tiene una respuésta sencilla: jado a salvo del efecto retroactivo. Y en el caso 
Si en el año de mil ochocientos setenta y ocho de la liti9, si había un hecho cumplido, la disolu

.el Juez concedió en un auto interlocutorio derecho ción del matrimonio, no habría un derecho adqui
exdnsivo sobre los bienes a Leandro Jiménez, en rido: 
una época en que el matrimonio no se había legi- Por estos motivos, la~ Corte Suprema de Justicia, 
timado, eso no implica que lo mismo pudiera ha- en Sala de Casación y . administrando justicia en; 
cerse después de qua entraran en vi~or las Leyes nombre de l~ República·y por autoridad de la ley·. 
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10 ·casa la sentencia del . Tribunal de Bogotá de 
:echa veinticuatro de octubre de mil novecientos 
irece, que originó el recurso, y condena en las cos
Gas de él a la parte que lo interpuso. 

Tásense en la forma legal. 
Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta 

Judicial y devuélvanse los autos. 

G ERMAN D. p ARDO-JOSÉ MIGUEL ARANGO. 

JUAN N. MÉNDEZ-TANCREDO NANNErTI-MARCE

LIANO PuLIDo R.-BARTOLOMÉ RoDRÍGUEZ P.- Te6-
ftlo Noriega, Sectetario en propiedad. 

Cor.te Suprema de Justicia-Sala de Casa
ción-Bogotd, veintiséis de septiembre de 
mil novecientos diez y seis. 

(Magistrado ponente, doctor Rodríguez P.). 

Vistos: 

obligado, y nadie me ha disputado mi derecho. 
Ma~ ahora, con moti~o de las fi~~tas 'd~l cente
nano, el señor Pesonero Mumc1pal, sm duda 
de orden de la Municipalidad, ha procedido a 
cercar, a pesar de mi oposición, cómo una hec
tárea, poco más o menos, de mi terreno, y la se
ñora Dolores Pedrosa, ·viendo· sólo un resto, 
también ha cercado parte de éste, en nomb~e y 
representación de las señoras Mercedes y Pau
lina Pedrosa, que se llaman dueñas de mi te
rreno como herederas del señor Manuel Esteban 
Pedrosa, que nunca lo poseyó. . . 

«Me veo pues en el caso de promover acción 
reivindicatoria por los dos lotes de terreno: con
tra el Municipio representado por el señor Per
sonero Municipal, ·y contra las señoras Merce
des y Paulina Pedrosa, repre¡;;entada esta últi.
ma por su legítimo esposo, señor Luis F. Lo
zano, para que desocupen el terrepo, dejándolo ..... 
libre de cercos. Y en el caso de que se· resistan 
a hacerlo, a que paguen los daños·y perjuicios 

Ante el Juez del Circ.uito de Cali se promovió que me causen y las costas del juicio.. · 
la siguiente demanda: «Fundo esta demanda en los siguientes he-

« Y o Adriano Martínez, ciudadano y vecino, chos: 
a usted con el mayor respeto digo: desde el año «19 Que tengo la propiedad plena y nuda, 
de mil ochocientos o::henta y siete soy dueño absoh.i'ta, en virtud de la compra que hice del 
de una faja de tierra comprelldida entre el río terreno reclamado, al señor doctor Belisario Pa
de esta ciudad y Ríonuevo, alinderada así: por lacios, por escritura pública debidamente regís-
el Oriente, la confluencia de los ríos Cali y Río- trada~ ·. . 
nuevo; y por el Occidente, la línea divisoria con «29 Que el terreno disputado no lo ha gana
los predios vecinos, que no era otra que el ca- do el Distrito, ni la familia Pedrosa por aluvión, 
mino o carretera que de esta ciudad conduce a ni de ninguna otra manera: el Distrito, porque 
Yumbo desde remotos tiempos. jamás ha tenido terreno ~olindante, y la fami-

«Yo he estado en quieta y pacífica posesión de lia Pedrosa, porque una cortada que dividió 
mi terreno desde el año de mil ochocientos una manga en dos partes, por fuerza de hom
ochenta y siete, conforme a la escritura 615 de bres, no es el aluvión que puede aumentar 
22 de octubre de 1908. Mi vendedor, el señor las propiedades colindantes, y cada cual queda 
doctor Belisario Palacios, poseía desde el día 16 en su terreno a pesar. de la cortad·a. 
de abril de 1883, de suerte que ·tengo veintitrés «39 Que tanto el Municipio como las señoras 
años de posesión, sin contar los años que pose- Pedrosas han procedido de hecho, sin derecho 
yeron los señores don Jorge H. Isaacs, y des- alguno a cercar terrenos de mi exclusiva pro
pués el doctor Manuel Antonio Delgado, que piedad, sin contar conmigo, y a pesar de ·mi 
fueron más de veinte años. Según esto estoy oposición. o ' 

amparado por mi posesión de más de treinta «4° QueJos demandados no" han adquirido 
años, y aunque no tuviera títulos autoriticios y por ningún título derecho sobre mi terreno, 
legales, estaría amparado por la prescripc~ón. que siempre he poseído como mío, y que sólo 

«YÜ tenía cercado mi terreno y lo había uní· ahora pocos meses el Municipio, y ahora pocos 
do a mi finca llamada del Padre Madero, sir- días las señoras Pedrosas,· han ocupado sin de-
viéndome de cerco el mismo río Cali en la parte recho. · 
sur; pero sucedió que el río de'C'ali estaba ame- «Los fundamentos de derecho están en los 
nazando la ciudad, y en los años de 1888 a 89 artículos 946, 947, 950, 952 y otros muchos del 
sé hizo indispensable hacerle una cortada para Código Civil.» . 
alejarlo. El ingeniero señor Primitivo Iglesias El Personero del Municipio de CaH negó que le 
determinó hacer la corta:da por el medio de mi corresponda el terreno al demandante, porque ni. 
manga, y protediendo de acuerdo conmigo, se det~rminó sus linderos, ni lo posee desde 1887, 
hizo la cortada, como puede verse en el adjun- no habiéndose hecho la traaición sino en 1908, 
to croquis, y me quedó una faja de tierra a este· ni consignó del remate del misnio sino$ SO, de 
lado del río, la cual he seguido poseyendo como los$ 666-50 en que se remató, por lo cual dice 
mía, sin oposición alguna. Es verdad que no que es nulo el contrato. · 
he cercado mi faja; pero '!- esto no he estaqo · L/a se~orel; ~en;e.qe§ f~qrg~a 'j el apoqeraqo 
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' del marido de la señora Pa1,.llina Pedrosa de Lo
zano, se opusieron en la contestación de la de· 
manda al derecho que en ella invoca el deman· 
dante, y expusieron que éste no es propietario 
del terreno que ellas tienen· encerrado, que es 
parte del que adquirieron por herencia de su 
padre señor Manuel E. Pedrosa, el cual se halla 
situado en la ribera derecha del río Cali, en 
tanto que el terreno comprado por el deman
dante señor Martínez al doctor Belisario Pala
cios está en la ribera izquierda del mismo río, 
y además dijeron que el demandante no ha po· 
sefdo el terreno dicho, situado a la orilla dere
cha del río, y que ellas y su padre lo han poseí-

. do. Objetaron, como el Personero Municipal de 
Cali, que la demanda no especifica los linderos 
del terreno. En coi1secuencia · negaron los he· 
chos en que ella se basa. 

En el curso de la primera instancia alegaron 
los demandados la excepción de prescripción, 
fundándola en 1a posesión inmemorial del1ote 
que cada uno posee. 

El Juez del conocimiento, en sentencia de 8 de 
marzo de 1912, absolvió a los demandados de 
los cargos de la demanda, considerando que el 
demandante no es dueño del terreno objeto de 

, ella, ya porque estando situado el terreno que 
compró al doctor Belisario Palacios en 1908, en 
la orilla izquierda del río Cali, y el que aquél 
dice le retienen los demandados, se halla a la 
orilla derecha, no adquirió este último, ya por· 

, que habiendo declarado el demandante que el 
terreno que compró al doctor Palacios formaba 
un solo cuerpo con. el denominado el Padre 
Mrzdero, y que él y su mujer vendieron la finca 
de este nombre al señor Arquímedes V elasco, 
dejó de tener derecho al primero de esos te
rrenos. 

Apelada por el demanda11te la sentencia del 
Juzgado, la confirmó el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cali, por la de 10 de julio 
de 1913. 

Habiendo interpuesto re<nurso de casación 
el demandante contra esta última sentencia, 
esta Superioridad la invalidó por la de 11 de 
'abril de 1916, y dispuso que se practicara una 
inspección ocular, con peritos, sobre la faja de 
terreno descrita al principio de la demanda, 
y sobre las porciones de terreno que se dice en 
ella poseen los demandados, para determinar 
varios puntos enunciados en la misma sentencia 
de casación. 

Practicada la inspección ocular por el Tribu
nal Superior de Cali, comisionado para la dili
gencia, corresponde ahora a la Corte dictar la 
sentencia que ha de reemplazar la invalidada del 
Tribunal, y a ello procede, precediéndola de las 
consideraciones que siguen. . 

El señor Adriano Martínez compró al doctor 
Belisario Palacios, en 1887,. sin otorgar enton-

ces la escritura, respectiva, que no otorgaron 
sino en 1908, bajo el número 615 ant~ el Nota
rio de Cali, un lote de terreno que el segundo 
poseía en ese primer arío, situado entre el río de 
la ciudad de Cali y Ríonuevo, demarcado al 
Norte, por Rfonuevo; ¡¡¡.1 Sur, el río de Cali; al 
Oriente, la confluencia de estos ríos; y al Occiden
te, la línea divisoria con los predios vecinos. Este 
terreno lo había adquirido el doctor Palacios por 
remate que hizo en 1883 ante un Juzgado de Cali, 
en la ejecu~ión que adelantó el Juez de Ejecucio
nes Fiscales Nacionales contra el señor Manuel 
Antonio Delgado. Los títulos de las dos trans
misiones dichas del terreno fueron presentados 
por el demandapte con la demanda. Adquirió 
pues por medio. del , primero, respaldado por 
el segundo, el dominio de ese inmueble. 

Un lote de éste, como de una hectárea, dice:' 
el demandante, cercó el Personero Municipal 
con motivo de las fiestas del centenario, y las 
señoras Pedrosas cercaron otro, y que a esto 
dio lugar el haberse hecho una cortada al río 
Cali ~n los años de 1888 a 1889, por el terreno 
del demandante, del cual le quedó una faja a 
este lado del mismo río (a la margen derecha, 
según se verá luégo). I~stos lotes, que ocupan 
respectivamente el Municipio y las señoras Pe
drosas, son la materia del litigio. · 

Por parte del Municipio no se alegó al con
testar la· demanda, qw~ tenga derecho en el lote 
que cercó su Personero. Este limitó su oposi
ción al contestarla, a hacerle reparos superfi
ciales, al tenor de lo que sobre la contestación 
se expuso atrás. Esos repa,ros en nada desvir
túan la fuerza de los títulos del demandante, 
pero sí 'revelan la ausencia de título de propie
dad en el Municipio, para· ocupar el lote que 
cercara su Personero. 

El representante del Municipio de Cali h~ 
sostenido, después· de contestada la demanda, 
que a la marg-en derecha del río Cali no tierie el 
demandante terreno del comprado al doctor 
Palacios, y que reivindica de los dema:ndados, 
tanto porque el.que éste le vendió queda a la 
orilla izquierda de ese río, como porque el de
mandante vendió al señor Arquimede~ Velasco 
el terreno que compró al doctor Palacios. 'Las 
señora's Pedrosas alegaron también lo primero 
desde l.a contestación de la demanda, y lo se· 
gundo 'posteriormente. A su turno el Juez fun
dó principalmente la sentencia que decidió el. 
pleito, en idénticas razones. , · 

El argumento en que se basa la primera de 
dichas proposiciones, es el de que en 1908, cuan
do el demandante compró al doctor Palacios el 
lo.te de terreno, en el cual dice el primero están 
comprendidos los dos lotes reivindicados, aquel 
lote limitaba por el Sur, según la escritura de 
compraventa,. con el río Cali, que es la banda 
izquierda del mismo río, y que los l<;>tes en liti-
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gio están situados en la ba,nda derecha. El de- y que eran· los que en esa época lo determina· 
mandante a su vez sostiene que si bien esto úl- ban. De· suerte que si en 1908, época de la es
timo es exacto, ia escritura de compra al doc- critura, había. variado el curso del.río Cali, uno 
tor Palacios no se refiere al cauce que tenía el de los linderos, en relación con dicho lo,te, no 
río en 1908, sino al que tenía en 1887, año eri.el fue el nuevo cauce del río el límite designado en 
cual el cauce del río era otro situado a la dere- la escritura por el costado sur, sino el cauce por 
cha de aquél, en virtud de haberse abie;-to de donde corriera en 1887. , 
1888 a 1889 nuevo cauce al río, porque éste El hecho· de que se hubiera abierto nuevo 
amenazaba la ciudad de Cali,. y que por conse- cauce al río Cali, con posterioridad a 1887, por 
cuencia de la variación del cauce, quedó entre el referido lote, no lo consideró claramente esta
el viejo y el nuevo una faja de· terreno del com- blecido esta Superioridad con las pruebas de 

.. prado. por el demandante al doctor Palacios, testigos, de inspección ocular y ·otras aducidas· 
estando en esa faja los lotes objeto de la de- por el demandante, y para aclarar bien el punto 
manda. · dispuso en la sentencia de casación la prác~ica 

La escritura de compraventa~Palacios-Martí· de una inspección ocular con peritos. ·. 
nez, reza en lo conducente esto: Por conse~uencia de l:'L que .P5acticó el Tribu-

. . . , · - . . · bunal Supenor de. Cal!, com1s1onado al efecto, 
~ .... c~mpareclO el ~en?r doctor Behsano P~- rindieron los peritos nombrados por las partes, 

. l<I;clOs, vecmode·esteDtstnto, mayordee~a~, ha- doctores B. Burbano y Virgilio Zapata, el dic-
bllpara tratar y contratar, decuyoconoc1m1ento t · · t" 

1 d f . Q d d 1 - d amen stgmen e: _ 
p~rsona .0 Y e, Y expuso· . ue es ~,e ano_., e ~Hecho el estudio del expediente y la·s obser-
mll .ochoctent~s ochenta y stete vendto al se~or! vaciones del caso en la inspección ocular practi
~dnano Marhne~ un lote de .. terreno q'!e pose1a, cada, d.-e co.múp acuerdo y ciñéndonos a lo orde
st~uado entre el no de e~ta.cmdad y R10nuevo y n d or'la Corte Suprem<1 exponemos lo si-
ahnderado del modo stgmente: por el Norte, a. 0 tp. . ' 
R , . l'S . 1 , d . gmen e. 
10~uevo; por e . ur, e rto gran ~ que pasa por «El cauce del río Cali fue . abierto artificial· 

la onll~ d_e esta ctudad; yor el Onente, la car:e- rÍJ.e~te,· como se observa a simple vista; además 
t~ra pubhca o sea el camt,no que ~onduce de esta· del talud des~ubierto que tiene el río menciona
cmda~ a Yumb?; y P?r'. el Oc~tdente, la con- do-en-su orilla izquierda, el cual, a pesar. del tra· 
fluencta de los nos arnba menciOnados. Que no b · d ·, d 1 gu s e· onserva se-as h b" d t d t t 1 - aJO· e eros10n e . as a a n 

a le? o o orga o o~or u.nam~n e a senor recisas de lo. artificial; como disgregaciones, en 
Martmez la co_rresl?ondtente ~scntura de venta ~entido opuesto a la estratificación, indicio evi~ 
por un descmdo . mvolunt~no, P?r .el presente ·dente del artificio humano. Existen indicios de 
mstrumento otorga que ratifica dtcho contrato t u tuvo el río en 'p. ocas más 0 declarando: o ros ca~ces q e e 

menos leJanas, pero en lo que no cabe duda al-
«Que ha dado en venta real y en perpetua guna es en que, existió un cauce anterior inme· 

enajenación al expresado señor Adriai:w Martí- d~atamente al actual, por donde corrió el rio en 
nez, también mayor de edad y vecino de esta la' época en que el terreno que reclama el señor 
ciudad, el mencionado lotl¡! d'e 'terreno situado Adriano Martinez perteneció al señor doctor Be• 
entre los ríos Cali y Ríonuevo, por los linderos lisario Palacios. Los sedimentos que aún conser· 
arriba relacionados, que son los mismos que va el cauce abandonado y la depresión con tina 
determinaban dicho terreno en el tiempo en que pendiente él.él2 por 100, además de existir una 
celebraron el negocio .... En este estado acla· elevación entre el cauce a que nos referimos y 

. ra el vendedor que los linderos oriental y occi- el actual, traen la íntima convicción de que el 
den tal del terreno en referencia deben rectifi· río Cali corrió. por el cauce indicado en el ero· 
carse en la forma que sigue: por el Oriente, la quis con rayas negras, tangencial en parte a la 
confluencia. de los ríos Cali y RÍonuevo; y por avenida Uribe Uribe. 
el Occidente, la línea divisoria con los predi,_os <~:Una exposición científica respecto del segun
VE'cinos que nó se sabe a qqién corresponden, do punto exigido por la Corte Suprema es tal 
pues áunque cuando se hizo el remate se asegu- vez imposible para ingenieros; sin embargo, si 
ró que la carretera o camino de Yumbo era el nos atenemos a las declaraciones de los testigos 
lindero occidental, esto era un error del eje- que declararon en la inspección decretada, y si la 

. cutado Manuel Anto~io Delgado, porqu~ indu- escritura del señor Adriano Martínez es verda
da~lementeJ:comprendíG~. propiedades de otros dera, es natural que el terreno comprado por el 
vecmos.~ . señor Adriano Martínez limitaba en 1887 por 

Por los términos de ia venta se comprende ·uno de stis costados con el cauce por donde 
que los~linderos que· setíalaron los contratantes. corría entonces el río Cali, puesto que según 
al lote de terreno fueron los que tenía en 1887, consta de declaraciones e informes particulares 
por los cuales lo· poseía entonces el doctor Pa- que hemos obtenido, e\ corte actual del río se 
¡acios ~1 venderlo ¡;in. es<,:ritura al señor Martíne4 hi4Q ep. 1$88, po<;o ~ás o p+enos; y por otra par· 
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te, no hay otro cauce que justifique la escritut'a del río Cali, y en la venta se incluyó terreno 
en ese sentido. De consiguiente, en 1887, el te- comprado por el demandante al doctor Palacios, 
rreno del señor Adriano Martínez limitaba por no se halla probado que lo induído en ella fuera 
uno de sus costados con el cauce por donde todo el. terreno que había Yendido el mismo · 
corría entonces el río Cali. doctor. El hecho de que el vendido por los dos 

«De lo expuesto anteriormente deducimos cónyuges dichos al señor Velasco limitara por 
que el parque que tiene el Distrito, marcado el Sur con el río Cali, no implica que fuera todo, 
con líneas y puntos rojos, y el lote cercado por pues hecha la venta de 1891, cuando el río co
las señoras Pedrosas, están comprendidos en rría ya_por el cauce. nuevo, éste fue el lindero 
el terreno que reclama el señor Adriano Mar· designado, no el cauce anterior, que es hasta 
tínez. - donde se extiende el terreno del'demandante, el 

«A nuestro juicio, el río C'ali tenía un curso cual no reclama parte situada fuéra de los dos 
que es el expresado en eJ croquis con líneas ne- cauces. 
gras: en consecuencia, el demandante tiene de- El Per5onero Municipal de Cali presentó como 
recho a una porción del primer parque, pero prueba unas diligencias relativas a una solici
como quedaría en el segundo parque una porción tud de posesión .·de terrenos de ejidos, que 
a favor del Distrito, creemos que como campen- abrazan hasta el año de 1779; pero de ellas no 
sación se podría tomar como línea divisoria la. resulta que se hubiera asignado para ejidos del 
callejuela que separa los dos parques. ' Municipio en el terreno en liti:;, ni que se hubie-

«En el croquis que adjuntamos hemos procu- ra dado posesión en él al representante d(esa 
rado marcar todos los detalles que estimamos entidad. · 
necesarios y como complemento.» Además, si lo que se hubiese d€signado para 

De esta exposición, fundada en r~zones sólidas, ejidos del· Municipio hubiera sido terreno del 
aparece: que el cauce actual del río Cali es arti· situado a la ribera derecha del río Cali, y ha
ficial; que el cauce anterior del mismo río era el hiendo sido ésta antes de la apertura del cauce 
que se halla inmediato al actual; que por el cau- actual del río, la del cauce antiguo, no podría 
ce abandonado corría el río, cuando el terreno _haber terreno de ejidos en él comprendido en
que reclama el demanda'nte señor Martínez per- 'tre los dos cauces, que es donde. están los lotes 
teneció al doctor Belisario Palacios, y que en reivindicados, según la dem:::nda y la inspec· 
1887 el terreno que reivindica el señor Martínez ción. ocular con el díctamen. pericial, de que se 
limitaba por uno de sus costados con el cauce ha hecho referencia. ,. 
por dond~ corría entonces el río Cali. La parte de las demandadas señoras Pedro-

Este concepto de los peritos está acorde, en sas adujo-como pruebas en su favor una dili
lo sustancial, con las declaraciones de varios gencia de posesión dada en 1857 al señor Ma
. testigos recibidas al practicarse la inspección nuel E. Pedrosa de un terreno contiguo al río, 
ocular p~r el Tribunal, y con la misma diligen- y sendas adjudicaciones de partes de terreno si
cía de inspección, en la cual aparece que todo el tuado a orilla del río Cali, hechas en la sucesión 
lote disputado está a la margen derecha del río del señor Pedrosa en 1910; pero con el priniero 
Ca1i, entre el cauce actual de este río y el cauce de esos documentos nO' se comprueba que el te
antiguo, al cual es tangente la avenida Utibe rreno a que se refiere. sea el mismo que está en 
Uribe. litigio, y si bien el segundo señala como límite 

·Si pues el terreno comprado por el demandan- de lo adjudicado el río Cali al Norte, esto no 
· te al doctor Palacios en 1908 limitaba al Sur con demuestra que ese límite sea el mismo por el 
el cauce del río Cali, que tenía en 1887, ~uando cual se diera posesión al señor Pedrosa, pues el 
esos dos señores negociaron en venta el mismo río Cali tenía su curso antes de 1888 por otro 
terren0, es indudable que los lotes reivindicados cauce diferente del actual; y que se hallaba al 
por el señor Martinez son de su propiedad, sur de éste, como se ha expuesto arriba. 
pues se hallan al costado izquier;do del cauce Aparte de esto es aplicable a ellos, para esti
antiguo del río, no al lado derecho. El hecho mar que no corresponden al terreno que se 
de haber pasado el curso del río a otro cauce, a controvierte, la misma razón anteriormente ex· 
la izquierda del antiguo, por virtud de un corte puesta respecto a las diligencias de posesión de 
artificial, no produjo la pérdida para el señor ejidos al Municipio, esto es, que el terreno de 
Martínez de lo g!J,e' le pertenecía a la izquierda las señoras Pedrosas es y ha sido el que está a 
del cauce antiguo, ni la adquisición por el Mu· la derecha del cauce antiguo del río Cali, y no 
nicipio de Cali y las señoras Pedrosas, de la es el que se halla entre este cauce y el actual. 
parte de terreno de aquél que vino a quedar Por idénticos motivos a los que se acaban de. 
entre los dos cauces. exponer, la posesión que hubiesen tenido el M u-
. Aun cuando el señor Martínez y su esposa nicipio y las señoras Pedrosas, de terreno a la 

vendieron al señor Arquímedes Velasco los dere- derecha del do Cali, antes de ocupar el primero 
eh os. que tenían en una fi .. nca situada al otro lado un lote y las últimas otro ~n el terreno s~tuadQ 
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entre los dos cauces, ha tenido que ejecutarse 
sobre terreno situado a la derecha del cauce an
t~gu?, no en el situado a la izquierda. Por GOn· 
s~mente, la· posesión u ocupacjón de pocos 
anos, e~ los lotes disputados, sin)ítulo justo, 
no les .~trve para fundar la prescripción alegada 
por uno y otras. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casa
ci6n-Bogotá, octubre veinte de mil nove-· 
cientos diez y ·seis. · 

(Magistrado ponente, doctor Pulido R.). 

Vistos: 
· El Personero Municipal de Buenaventura 

Fuéra de esto, la posesión inmemorial que ale- solicitó del Juez del Circuito que declarase mos
gan del terreno situado entre los dos cauces trenco un lote de terreno situado en el área de 
Y q~e es el litigado, no la han probado, pues los la población de aquella ciudad, comprendido 
testigos presentados al efecto por el Municipio ese. lote dentro de los linderos siguientes: , 
n.o se r.efieren exprofesamente a ese terreno,· · .. 
stoo al situado a la derecha del río Cali, derecha «Por el frente, calle real de por med10, con 
que varió avanzando a la izquierda, de 1888 a solar de los. herederos de Ramón Payán; por el 
1889, según lo visto, y las señoras Pedrosas no lado de arn?a, con casa de Jure & Cobo; por el 
presentaron prueba de posesión material. lado de abaJO, con ca~a de CelsoRodrfguez, an-

p tes de Ruperto Garc1a y por detrás con casa 
orlo que se ha :;latado, ~1 demandante ha ) de José Antonio Mayol~.:» ' 

comprobado su accwn, y los demandados no , . . · 
han justificado su oposición. ~pusose a que :se htciera tal declaración en su 

E . . · caracter de demandado, el representante de los 
. n con~ecu~t;tcta, la Corte Suprema; a.dmt- herederos de Misael Mayolo, y el "uicio se surtió 

mstrando_Jushcta en nomb~e de la Repubhca y por todos los trámites legales. J · 
· por autondad de la ley, dectde: . El Juez de la causa falló el pleito por senten-

19 Cóndénase al Municipio de Cali y a las se·. cta de 23 de agosto ~e. 1911, «declarando no es· 
ñoras Mercedes y Paulina Pedrosa a que den- tar pr?bado el. domm10 que la sucesión del se- . 
tro de tercero día desocupen y dejen libre de ñor Mtsael M~yolo pretende tener sobre el lote 
cercas, aquél un lote de. terreno y éstas otro, de t~rreno ubicado ~entro del área de esta po
que respectivamente ocupan y tienen cercado"'§ blaci~n Y comprendido dentro de los linderos 
dentro del terreno que compró el señor A(j.ria- especificados en la d~~anda, y en consecuencia 
no Martínez al doctor :aelisario Palacios, por es reputado como bién vacante. Ejecutoriada 

. es~ri~ura número seiscientos quince otorgada en ,que sea 1.~ presen~e.' pásese copia de ella a la 
vemtldós de _octubre. de mil novecientos ocho¡ co~poracwn mumctpal para los efectos con si-
ante el Notano de Cah, lotes que se hallan entre gme~tes. · . 
el cauce actual del río Cali y el cauce abandona- «Sm co~tas. :» ' . · 
do, y delineados en el croquis presentado por los Conc~dtdo el recurso dé apelación contra esa 
perit<?s que intervinieron en la inspección oculat se_nte~cta, p~r~ ante el .Tribun~l Superior del 
practicada por el Tribunal Superior de Cali, en ptstnt<? Ju~Ictal de_Cah, y surtida la s_egunda 
el presente año, y limitada la desocupación que mstancta, ~1~ho Tnbunal falló _P.l' pleito por la 
se ordena <le los lotes, a lo que de ellos se halle de 30 de novtembre de 1912, confirmando -con 
entre dichos dos cauces; y sirio los desocupan, costas-la sentencia apelada. . 
dejándolos libres de cercas, pagarán los deman- El apoderado de Ana de Jesús Móncayo, viu
dados al demandante el valor de los perjuicios da de Mayolo, .Y .~paricio Molina, interpusieron 
que le causen; recurso·d~ casacwn cont~a ese fallo, y el Tribu· 

2. o Declárase no probada la excepción de ~<1:1•. PO! n'o estar determmada la cuantía de ese" 
prescripción alegada por los demandados; JUicio, Ignorándose por lo mismo si habría o nó 

3. o Cohdénase en las costas del juicio a las lugar,, por este aspecto, a ¡a admisión del recur
señoras Pedrosas, y no se condena al Municipio so, ordenó, deacuerdo con-lo dispuesto en el ar
por eximirlo la ley de costas; y tículo 5~ de la Ley 100 de 1892, que se a valuase 
. 4. o Re':'ódse la sentencia de.l Juez de primera po: · pentos la' finca que ha sido objeto del 
mstancia. pleito. · 

La diligeneia se llevé a efecto y el lote de te
Notifíquese, cópiese, "devuélvanse los autos y rreno materia del juicio fue estimado en la can· 

publíquese en la Gaceta Judicial. · tidad de mil pesos en oro. 
En segu~da, y por au~o de 10 de mayo de 

G ERMAN D. P ARDO-.T OSÉ MIGUEL ARAN· 1913, el Tnbunal concedtó el recurso de casación. 
Go-JuAN N. MÉNDEZ-TANCREDO NANNE· La Corte lo admite por estar revestido de todas 

las condiciones legales y procede a su estudio y 
fallo. TTI-MARCELÍANO PULIDO R.·-BARTOLOMÉ 

RoDRÍGUEZ P.- Te6filo Noriega, Secretario 
en propiedad. . 

El pe!sonero de la parte recurren te acusa la 
sentencia por las causales H y 2~ designadas en 
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el artículo 2. o de la Ley 169 de 1896, y se ocupa sen te caso, no es dable desatenderla so pretex
. en ella en orden inverso al en que están enun- to de buscar cualquier otra. intención en el au· 

ciadas y al que determina la ley por cuanto tor, que no cuadra con ella. 
dice: No hay pues incongruencia, porque efectiva· 

«Que si acoge la segunda, no habrá necesidad mente se ha resuelto JSObre lo pedido, es decir, 
de estudiar la primera y serían en este caso sobre la propiedad del solar, materia de la litis .. 
muy _distintos los efectos del fallo que se pro- En consecuencia no prospera· la segunda 
nuncie.» . . causal. 

La Corte las estudiará en el orden en que se Sostiene el recurrente que la sentencia viola 
hallan formuladas y se ocupará, en primer tér- directamente el articulo 762 del Código Civil, 
mino, en la segunda causal.. por cuanto dicho articulo define la posesión di· 

Sostiene el recurrente que la sentencia no está ciendo que es la tenencia de una cosa determi
en consonancia con las pretensiones oportuna- na~a con ánimo de señor o dueño, sea que el 
mente deducidas por los litigantes, por cuanto dueño o el que s~ da por tál, tenga la cosa por 
dicha E.entencia «cpnfirrna la de primera instan- sí mismo, o por otra persona que la tenga 'en 
cia y ésta declara vacante el lote de terreno lugar o en nombre de él, «sin exigir, dice el re
mencionado en la demanda, punto, dice, que DO CUrrrente, título de ningUna clase,:» y que «en 
ha sido objeto de la controversia, porque no fue el segundo ipciso agrega tal artículo que el po
demandado y dejó de resolver la declaración de seedor es reputado dueño mientras otra perso
ser mostrenco, puesto que si fue demandado na no justifique serlo.'> 
expresamente, y por lo mismo objeto de la con- Y aplicando l0 expuesto!. sostiene que ei se-
troversia. » ñor Mayolo fue· poseedor del inmueble con las 

Para sostener es~a tesis se expresa así el apo- ·condiciones de aquel ·artículo 762. del Código 
derado: . Civil, y que en esa posesión continuaron sus he-

«El artículo 706 del Código Civil establece rederos desde el momento en que les fue deferia 
con claridad la diferencia entre bien mostrenco da la herencia de su padre. Y sigue razonando 
materia de la demanda,· y bien vacant(3 objet~ en el sentido de que si tales herederos continua
de la sentencia. ' · ·ron en la posesión que tenía el causante a su 

«Son vacantes los bienes inmuebles que se en- fallecimiento, y en virtud de, ella se les ha de- . 
cuentran dentro del territorio respectivo. sin mandado reconociendo que el inmueble estaba 
dueño aparente o conocido, y mostrencos los en poder de ellos cuando la demaqda fue inten
bienes muebles que se hallan en el mismo caso. tada, y está todavía, no hay derecho para de-

«Concurre, pues, contra la sentencia acusada clarar vacante el ·terreno e:n cuestión, aunque 
la segunda causal de casación alegada, y por ell~ esto fuera lo dema_ndado, porque . tiene dueño 
la hoporable Corte Suprema habrá de modifi- aparente o conoc~do y no lo ,admite como va· 

.car:la, en cumplimiento de lo dispuesto por la cante el artículo 70ó del Código c.i!ado, mu.cho 
última parte del artículo 61 de la Ley 100. de menos puede hacerse esa declaracwn no habié:n· 
1892, resolviendo que es improcedente la de- dose demandado eso, sino el que se le declare 
manda, por cuanto el inmueble a que ella se· re- mostrenco. 
fiere no pu~de ser declarado mÓstrencoJ como se . De esto deduce el recurrente que han sido 
ha pedido, y absolviendo desde luégo a los de- v~olados lo~ artículo~ 763 y 783 d~l Código. Ci
mandados de los cargos de la demanda.'> v~l, y también el articulo 706 del m1smo Código. 

A esto se obs.erva: aunque ·es cierto que la ley Se expresa así el recurrente: 
civil designa como vacantes los bien'esiumuebles · «De las leyes citadas, todas aplicables al caso 
que se encuentren dentro del territorio, sin dueño del pleito, es violatoria la sentencia acusada 
aparen~e o conocido, y ~óstret;tcos los ·muebles así: de los artículos 762 y 783 del Código Civil: 
en el mismo caso, tamb1en es cierto que por el porque a pesar de lo que ellos disponen, se les 
contexto de la demanda, y dado que se fijarop desconoce el carácter de poseedores del terreno 
los linderos y se especificó el bién inmueble tuya de la disputa del señor don Misael Mayolo 
vacancia quiere se _decret~, se ve claro que lo que quien lo tuv? desde 1869 hasta su muerte, y~ 
el demandante qmso pedir fue que se declara· sus herederos, los que lo adquirieron en el , m o-· 
ran vacantes y no mostrencos, por correspon· mento en que les fue deferida la herencia y lo 
der lo primero a bienes i?muebles. . tienen aún, y porque no se reputa que fu~ due· 

Por otra pa:rte se explica- que el demandante ño durante su vida, ni que: lo son los últimos· 
haya procedido así, porque partió de la ley pro- y del artículo 706, por efecto de iriterpretació~ 
cedimental que genéricamente emplea el voca· erróneá, admitiendo que lo mismo es un bién 

. blo mostrenco para toda clase de bienes, sean vacante qu~ un pién most're-nco. 
'inmuebles o muebles, com<;> puede verse por el «Con só_lo lo expuesto ~~stá. fundada la pri-
artículo 1392 del Códig-o Judicial. . mera causal de casación alegada, y la sentencia 

Ir' 
' 

Cuando la demanda es clara como en el pre· contra la cual se alega debe ser infirmada, y los 
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lemandados absueltos de los. cargos de la de- éste lo haya abandonado; de tal suerte que en 
nanda, por cuanto esa sentencia confirma la de la fecha del denuncio aparezca sin dueño apa
>rimera instancia, de fecha 23· de agosto de rente o conocido . 
. 911, y ésta indebidamente declara vacante el Son estos puntos los que, afirmados conio de 
erreno de la cuestión.» ben serlo por el demandante, toca a éste pro-

y agrega: que el Tribunal hizo constar que barios, al tenor dé los artículos 542 v 543 del 
10 se h~bía probado el dominio que tuviese la Código Judicial citados por el recurre.ri'té. 
uce·sión de Misael Mayolo, y afirma que éste ~s No aparece de autos que lo estén, y antes 
1tro de los ·errores de que adolece la sentencia, bien, se observa que el demandante trata de 
)Orque lo que se demanda es la declaración de establecer, no la vacancia, sino otras situaciones 
¡ue es mostrenco el terreno que dice poseer la en relación con el inmueble dicho. 
:xpresada sucesió,n, y que es al demandante a . En efectÓ: sostiene que en ese terreno tuvo 
¡uien toca probar conforme a los artículos 542 la señora Isabel Sanclemente una casa que ella 
r 543 del Código Judicial; que el terreno que edificó, no por compra hecha de él, sino como / 
)retende para el Municipio se encuentra sin . pobladora, y que en una de las tiendas vivía el 
lueño aparente o conocido, y que ·esto no se ha~ señor Misael Mayolo como arrendatario. Que 
)robado ni puede probarse porque, según su: después del incendio, la señora Sanclemente se 
:oncepto, hay plené;l prueba de que primero lo; trasladó a· N aya, por no . tener ya casa en la 
)Oseyó Misael Mayolo y quepo~ muerte de ~llo 

1 

pObl~ción, y que qued~ndo el solar ~in edificar, 
JOs~e~ ~~s h,erederos <;ontra quten el'denunctan- j ·:_1 senor ~ayolo e~cerro el terren..,? stn ser. due-
:e dmgw su demanda. . ., no, cerca que duro ~omo dos anos, quer1e"ndo 

Que esos herederos son los poseedores de que con esto titularse dueño. 
:rata el articulo 762 del CódigoCivil, en su pri- . El Personero Municipal se refiere a unos 
nera parte, los mismos a quienes el segundo in- acuerdos del Concejo, para establecer que esos 
:iso de dicho artículo reputa~ manda reputar terrenos se cedían a los hab~tantes de la pobla
:omo dueños, mientras o'tra persona no justifi- ción, a títu~os de plobladores, pagando uu te
lUe sed<;>, ley que considera violada el recurren- rraje anual primero, y m~nsual después; que en 
:e .. porque dice que contra lo que ella prescribe, el año de 1888 fue cuando se dictó el primer 
y lo que aparece probado en los autos, se decla· acuerdo sobro:! venta de lotes de terreno, que
~a que el terreno materia de la demanda no tie- dando siempre el Distrito dueño de ellos, al de
le dueño aparente o conocido pasando por eti- jar de existir el edificio' que allí se construyera; 
:ima de la posesión o herencia del señor Mayolo y que al propio tiempo se prohibió vender el te
Y de la en que según afirma, están los herede· rreno al traspasar el edificio a otra persona. 
~os de éste. Para probar, dice, que el terreno es del Dis-

Que en presencia de estos errores, no debe sor- trito, pide se exija certificado al. Notario y Re
¡n:ender los en que incurrieron los señores Perso- gistrador de instrúmentos_públicos, para llegar 
1ero Municipal;y Juez del Circuito de Buena- al convencimiento de que dicho lote no ha sido 
11entura para comenzar el juicio; y hace consistir vendido (se· entiende por el Municipio). 
~sos errores en que éste ordenó que Mayolo ex- La intención del demandante, por lo visto, no 
libiera el título que tuviera para comprar el te- era otra que la de estable¡:er que el terreno en 
:reno que decía poseer Y que se le ha demanda- cuestión ha sido siempre del Municipio y que él 
io. El.Per·sonero, dice el señor apoderado del nunca salió de su dominio, porque él sólo lo dio 
recurrente, podría pedir cualquier cosa, pero el para edificar sin traspasar a su primera edifica· 
juez, ¿con qué facultad'dispuso que se hiciera lo dora señora Sanclemente la propiedad. 
:}Ue el Personero pedía, y se prestó a requerir Si esto fuese así, no era ciertamenté la acción 
11 señor Mayolo para que satisficiera la curiosi- de vacancia la que aconsejaría el buen resulta
:iad de .aquel funcionario, infiriendo un vejamen do de la pretensión del demandante. 
1l señor Mayolo? · 

Sin ser ·necesario tocar todos los puntos de No habiendo probado; pues, que el lote tuvo 
a acusación en que se funda el recurrente, se un dueño, y que este dueño lo abandonó, y que 
imita la Corte· a estudiar lo relativo a la prueba, en la fecha de la demanda no tenía dueño apa · 
por ser como la base en que descansa el presen- rente o conocido, la acción se hacía improce· 
:e debate, de taLmodo que siendo justificada, dente. 
:omo lo es, la acusación por este aspecto, no ha- Esta prueba toca indudablemente al actor, de 
>rá necesidad de ahondar más el· estudio. Ra- acuerdo con los ya <;:itados artículos del Código 
;ón p<;>r la cual también habrá de prescindirse Judicial, y no habiéndose dado, .como no se dio, 
!e lo .tocante a la prescripción.' · no es el caso de declarar vacante el ya citado 

Eh .tal virtud, la Corte considera: lote de terreno, de acuerdo con el artículo 706 
Para sostener que u u bién inmueble es vacan· del Código Civil. · 

:e; se necesita que haya tenido un dueño y que Ha habiao, pues, violaCión de ley por la sen· 
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tencia recurrida, y se hace preciso casarla para 
resolver lo que haya lugar. 

Las anteriores consideraciones servirán de 
fundamento para la sentencia que ha de dictar· 
se en reemplazo de la que se rompe con este 
fallo.' 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, falla: 

Casa la sentencia del Distrito Judicial de Cali, 
proferida el 30 de noviembre de 1912, en este ne
gocio, y en su lugar resuelve: 

Absolver, como se absuelve, a los demanda
dos de los cargos de la demanda, previa revoca· 
toria que se hace de la sentencia de primera ins 
tancia, pronunciada por el Juez de Circuito de 
Buenaventura el 23 de agosto de 1911,. en el 
mismo asunto. 

Sin costas. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta 
"Judiciat"y devuélvase el expediente al Tribunal 

de su origen. 

GERMAN D. PARDO- JosÉ MIGUEL 

ARANGO- JUAN N. MÉNDEZ-- TANCREDO 

NANNETTI-MARCELIANO PULIDO R.---,.]?AR

TOLOMÉ RODRÍGREZ P.- Te6jito Noriega, Se-
. cretario en propiedad. · 

o 

JURJSPRUDENCIA 
DE LA 

CORTE SUPREMA DE JUSTI·C~A 

extractada, anotada y compilada .' 

POR 

Relator de la Corte. 

Acab!Sl. de editarse esta interesante obra, 
en un volumen de más de mil páginas; el 
cual contiene las doctrinas de aquel supremo 
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ción-Bogotá, octubre veintiocho de mil no· 
vecientos diez y seis. 

Se casa la sentencia del Tribunal de Cali en el juicio 
promovido por Francisco Gómez contra Gumersindo 
Lozano, sobre restitución de unos derechos y accio-
nes. (Magistrado ponente, doctor Nannetti) .......... · 

Salvamento de voto del señor Magistrado doctor Mén'dez. 
Se infirma !a sentencia del Tribunal de Bogotá en el jui

cio iniciado por Liborio D. Cantillo contra la suce
sión de Ricardo de la Torre N., sobre pago de hoao-
rarios .. (Magistrado ponente, doctor Nannetti) ...... . 

No se casa la sentencia del Tribunal de PGpayán en el 
juicio seguido por Miguel Núñez contra José Ignacio 
Ospina Gil, sobre nulidad de-una conipraventa. (Ma-
gistrado ponente, doctor Méndez) .................. . 

CASAOION 

484 
485 

(M;¡.gistrado ponente, doctor Pardo). 

' Vistos : . 
Mercedés y Antonia Guzmán iniciaron de~an-

486 da por medio de apoderado, ante el Juez 79 del 
Circuito de Bogotá, en veintinueve de abril de 
mil novecientos trece, contra Julio Mendoza R., 

488 para que se declare q.ue está en la obligación de 
restituír a los demandantes. y a ia sucesión de 
Rosario .flernández, representada por ellas, un 
lote de terreno: con sus piezas y edificaciones, 
situado en ~1 barrio de Las Cruces de la ciudad 

O t a d J t' . 8 1 d 0 ., B ·de Bogotá, y alinderado. como se expresa en la 
or e JJUP1'ema e us ww.- a~a e asaczon- o- d d · 1 f · · 
gotá, veintiséis de septiembre de mil novecientos eman a, JUnto con. os rutos naturales y ~lVI-
diez y seis. · e ¡. les que h~ya pro.ductdo desde el doce de no~Iem-

. ~ bre de mll novecientos uno y los que hubieran 
(Magistrado ponente, doctor -Arango). podido percibir los •demandantes con mediana 

Vistos: inteligencia y actividad, si hubieran tenido la 
Juvenal Palme:r,a, apoderado de Beatriz Cervantes finca en su poder. 

de Cadena, interpuso recurso de casación contra la Pidieron, en subsidio, para el caso en que no 
sentencia pronunciada por el Juez del Circuito de Va- se haga la declaración respectiva a favor de la 
lledupar en el juicio que dicha señora adelanta con- sucesión de Rosario Hernández, en la parte co
tra Fidel, Gabriel y Francisco Cadena, sobre refor- rresp<mdiente, que se haga a favor de la socie
ma del testamento del padre de éstos. 

El Tribunal concedió el recurso, pero como él no dad conyugal que existió entre esta señora Y Do· 
llena todos los requisitos que señala el artículo 149 mingo Guzman, la cual sociedad está represen
de la Ley 40 de 1907, la Corte no lo puede aceptar. tada, dicen, por las demandan.tes, como herede
En efecto, el demandante fijó la cuantía de la acción. ras de su madre, la expresada señora Hernán-
en la suma de trescientos veinte pesos oro, y ella fue dez. . 
aceptada sin contradicción por los demandados; de Por la relación íntima que tiene con el recurso 
suerte que no alcanzando 13. cuantía a la· suma exigí- · · 
da por la ley, el recurso es improcedente. Adem&s, es de casación pendiente e.n la Corte, Y de que se 
jurisprudencia de la Corte, que cuando la cuantía se hablará luégo, se transcribe textualmente la cau
fi.fa en una suína inferior a la señalada por la ley pa- sa de la de m a n'da. 
ra la admisión del recurso de casación, y esa cua.ntí~ Dice así : 
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«La causa o razón de esta demanda consiste se opuso a que se hiciesen· las declaraciones pe-
en lo siguiente: nidas y contestó así los hechos: 

«El señor Domingo Guzmán, padre de ~is po- «19 Lo negó. Dice que Domingo Guzmán com-
derdantes y esposo. de Rosario Hernández, com- pró para él, no para su esposa e hijas,. el lote y 
pró a Aurelio Mirque González el lote cuya. rei- las edificaciones indicadas ya, y ello no por la 
vindicación demando, segun consta en la escri- escritura noveci~ntos cincuenta y ocho, sino por 
tura número novecientos cincuenta y ocho de doce la novecientos ochenta y cinco de doce de junio 
de junio de mil ochocientos noventa y cuatro, de 'mil ochocientos noventa y cuatro. 
ante el Notario segundo, y esa compra la hizo, «2. o Domingo Guzmán también tiene derechos 
como de la misma escritura aparecé, con el valor a título de gananciales y de porción conyuga.l 
de los legados que para su esposaRosarioHernán- en la'· sucesión de su esposa. · · 
dez y para sus hijas Mercedes y Antonia, mis po· «3. o Domii:tgo Guzmán sí era dueño . del lote 
derdantes, les dejó en su testamento la señora que vendió al demandado por la escritura nú
Dominga García, legado que les fue pagado por mero mil ochocientos cuarenta y dos. 
el doctor Eugenio García, pagando el precio del «4. o El lote y las ediiicaciones que se reivindi-

. lote dicho, el c11al, en consecuencia, fue adquirí- can sólo producían catorce pesos papel moneda 
do por mis mandantes y por .la madre de éstas, cuando los compró el demandado en mil nove
y así se hizo constar de modo expreso en la ci- cientos uno. 
-tada escritura. A pesar de esto, Domingo Guz- «5. o Ellos mejoró, merced a .un trabajo cons-
mán, que ningún derecho tenía en el terreno tantee inteligente.» 
expresado, lo vendió al demandado Mendoza el Seguido el juicio, el Juez de primera instan
día doce de noviembre de mil novecientos uno, cia absolvió de todo cargo al demandado en fa
por escritura número mil ochocientos cuarenta llo de diez de marzo de mil novecientos catorce. 
y dos de esa fecha, otorgada en la· Notaría En virtud de apelación interpuesta por la. par· 
quinta de Bogotá. y lo entregó a su comprador. te demandante, se remitió el expedieQte al Tri
Por consiguiente, Do'mingo Guzmán vendió una bunal de Bogotá, y esta entidad, en sentenciJ. 
cosa ajena que no le perten~cía a él sino a mis de nueve de junio del año de mil novecientos 
mandantes y a la sucesión de la madre de éstas quince, confirmó la del inferior. 
o a mis mandantes y a la sociedad conyugal ha· La misma parte recurrió en casación, recurso 
bida entre DomingG Guzmán y Rosario Hernán que fundó en el Tribunal en las causales F\ 2'1-
dez; y como esa venta no perjudica los derechos y 5<~- del artículo 29 de la Ley 169 de 1896. 
de los vendedores dúeños del terreno en cues- En la Corte adujo las propias causales y ex· 

· tión, es claro que éstos conservan el dominio de plicó los motivos en que las apoya. 
·él, y tienen derecho a la restitución que para Llegaqo como es el caso de resolver el recurso, 
ellos demando.» . se proced{! a ello, para lo cual, en cumplimiento· 

Derívase el derecho en que se funda la acción de la ley, se admite por ser legal en la forma. 
deducida de lo di~puesto en los artículos 12 del Se analizan en primer lugar las causales 5'1- y 
Libro 29, 19 y 29 del Libro 39, 29 y 23 del Libt:1 2<!-,. por ser ese el orden lógico. 
49 del Código Civil, y se apoyó en estos hechos: Se aduce la quinta, y en subsidio de ella, la se· 

19 En escritura número novecientos cincuen· gunda, por cuanto en sentir del recurrente el 
ta y ocho de d~ce de junio de mil ochocientos Tribunal se abstuvo de fallar sobre la acción 
noventa y cuatro, de la Notaría segunda deBo- subsidiariap declarándolo así en la sentencia, lo 
gotá, Domingo Guzmán compró para sus hijas que originó la causal quinta, o cuando menos, 
Mercedes y Antonia Guzmán y para su'esposa dejó de resolver sobre esa misma acción, lo que 
Rosario Hernández, con dinero de ellas, a A u re- determinó 'in~ongruenc:ia entre lo pedido y lo 
lio Mirque González, el lote y construcciones sentenciado,.dando lugara la causal segunda. 
materia de la ·litis. ' La Corte observa: 

29 Rosario Hernández murió en el mes de l. o El fallo del Tribunal sentenciadores total· 
marzo de mil novecientos uno, y fueron recono-. mente absolutoric ·del demandado, como que 
cid as por sus herederas, Antonia :y Mercedes confirmó ín tegrameo te la decisión del Juez a quo, 
Guzmán. concebida en los términos expresados.antes. 

39 Domingo Guzmán vendió sin ser dueño a Y un fallo total y' simplemente absolutorio, 
Julio Mendoza R., por escritura número mil· ha.dich0 co;n razón la. Corte, resuelve acerca de 
ochocientos cuarenta y dos, de la Notaría quin- todas las pretensiones de las partes y no puede 
ta de la misma ciudad, de doce de noviembre de ser incongruente ni implicar una abstención, 
mil novecientos· uno, la finca de que se trata. salvo que se descarte expresamente alguna cues-

49 Esa finca ha producido, o debido producir tión debatida, lo que no sucede en este caso. 
frutos de consideración. · 29 Cabe una _respm!sta directa. 

Corrido al demandado el traslado correspon- La demanda se fundó, corno se ha visto, en 
diente, negó el derecho en que se funda la acción, que Domingo Guzmán compró para Mercedes y 
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Antonia Guzmán, sus hijas, y para RolSario Her 
:ilández; su mujer, el lote de terreno con sus edi
ficaciones, a que St;! refiere la escritura número 
novecientos ochenta y cinco de doce de junio de 
mil ochocientos noventa y cuatro.t 

Por eso se solicitó, en parte, la reivindicación 
a favor de las Guzmanes personalmente, y en el 
resto a favor de la sucesión de Rosario Hernán
dez, . quien murió, ,representada por aquellas 
mismas señoras. 

Se admite, luégo,. queJa compraque_se dice he
cha para Rosario, pudo serlo para la sociedad 
conyugal que existió entre aq).lélla y Domingo 
Guzmán, y de aquí que se pida subsidiariamente 
la expresada cuota para la sociedad conyugal en 
razón de la adquisición atribuida a la mujer. 

El Tribunal negó el supuesto en que se apo
ya la acción principal yla subsidiaria, y dice que 
la compra la hizo Domingo Guzmán para sí y 

··no para su mujer ni para 'sus hijas; y con ese 
fundamento absuelve al,demandado, por cuanto 
si planteada la cuestión de otro modo, dice el 
Tri&1,1nal, se habría llegado a la aceptación de 
la demanda, presentado f'l pr0blema desde el 
aspecto en que lo. fue, se- impone la absolución. 

IDs decir, que el Tribunal, lejos .de descartar 
la acción subsidiaria, la consideró en l9- senten
cia, y adujo, para rechazar así esta acción como 
la principal, un argumento que realmente las' 
comprende a ambas. 

Porque si fue Domingo Quzmán el adquiren· 
te, como lo sostiene· el Tribunal, toda acción, 
principal o subsidiaria, que se funde en que las 
compradoras fueron Rosario Hernández, Anto
nia y Mercedez Guzmán, cae por su base y care
ce de todo apoyo en el hecho y en derecho. 

Se trata de una demanda subsidiaria de rei
vindicación cuya causa reposa en que la SOGie
dad ccnyugal adquirió· una parte del inmueble 
litigioso en virtud,de compra hecha por Rosario 
Hernánde~, es decir, que se trata de uria.adqui
sición de la mujer, que, Ef!n derecho, se comunicp 
a la sociedad conyugal. Tal es la tesis. 
\ El Tribunal negó la existencia de esta causa, 
y por eso absolvió totalmente al demandado. 

Es causa distinta . de aquélla, no planteada 
en el debate y no sujeta por lo mismo; a deci
sión, s~ber, en ia misma acción subsidiaria, si la 
sociedad conyugal adquirió uria parte del in· 
mueble, no en razón de la compra que se atri
buye a la mujer, sino en virtud de la compra 
hecha por el marido, Domingo Guzmán. 

Y a jortioriJ es causa distinta de la que se 
-atribuye a la acción en ellibe~o de demanda, 
saber si, no ya una parte del Inmueble se ad 
quirió. para l,a socieda~ _POr _acto d~ la muj~r, 
sino s1 todo el fue adqumdo por la m1sma soCie
dad por ,acto del marido. Esta causa modifica la 
en que se fundó así la acción subsidiaria como la 
acción principal. 

Esta nueva causa, de efectos ::listintos en sí 
misma, según el alcance que le da el demandane 
te recurrente, no fue juzgada, y ndl lo fue por no 
haber sido la cuestión litigiosa. 

Ella constituye un medio nuevo; mas aún, 
una causa nueva introducida al debate desde los. 
alegatos de instancia y extraña al recurso, por 
haberlo sido al litigio ·mismo. 

La sentencia, por lo tanto, no habría podido 
recaer sobre esa causa sin incurrir en exceso de 
poderes; pero, por la misma razón, Qtal causa no 
queda juzgaaa. · 

Limitada la demanda a una causa especial de 
.pTdir, y así 'tuvo que ser, en derecho, la deman· 
da no puede pretenderse, so pretexto de ganar la 
litis y quebrantando los principios. de la cosa 
juzgada, que· reposa en altos principios de. orden 
público y de tranquilidad social, que han de re
conocerse en la sentencia todas las causas de 
pedir que conducen al fin que persigue litigio, 
no formuladas en la acción. Ni una demanda 
puede .prpmoverse así, sin ser absurda, ni la que 
juzga la Corte incurrió en ese defecto. 

Se erró, eso sí, al consignar la causa que, en 
derecho, fundaba 1'!- acción. Mas ello es ir.repara• 
ble ya dentrq de los limites de este litigio. . 

Porque no se pondrá en duda qtíe si la socie· 
dad conyugal ·puede adquirir, en derecho, en 
virtud de contratos· onerosos realizados por 
cualquiera dé los cónyuges durante el matrimo· 
nio, con arreglo al inciso 59 dél artículo 1781 del 
Código Civil, el contrato realizado por la mujer 
constituye una causa distinta del celebrado por 
el matido, aunque uno y ptro conduz,can al mis· 
mo fin, de comunicar el' dominio de la cosa ad
quirida, a la soc;iedad conyugal. El resultado es 
uno mismo. Las causas que lo. generan son dis· 
tintas, y las causas no pueden confundirse ni 
con el objeto de la acción ni con el fin que ellas 
buscan. · 

Se desechan, pues, las causales S~ y 2~. y se 
e_xamina brevemente la 1'!·. 

Primer motivo: . 
Violación del artículo 835 del Código Judicial, 

por cuanto el Tribunal dejó deresolverlaacción 
reivindicatoria promovida para la sociedad con
yugal Guzmán Hernández. 

Este concepto no fundaría,' como es1 claro, la 
1~ sino la 2~ causal, ya examinada y rechazada. 

Se desecha pu,es el motivo por' improcedente. 
. Segundo motiwo: 

El Tribunal,· 'al dejar de fallar la precitada 
acción, apreció malla demanda, incurrió así en 
error de derecho y de hecho, éste manifiesto en 
los autos, y como consecuencia violó el artículo 
17181, numeral 59, y el1.871 d~l Código Civil: aquél 
por no haber reconocido que la compra hecha por 
Domingo Guzmán durante su matrimonio con 
Rosario Hernándéz fue para 1~ sociedad conyu
gal; éste porque no reconoció que la venta de 
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Guzmán a Julio Mendoza R. fue de cosa aje- go Civil, por haber negado el Tribunal la acción 
na, cuando menos en parte. reivindicatoria. 

Se responde: Se negó fundadamente esta acción por no ha-
a) Ya se demostró que el Tribunal sí resol- bérsele dado base legal. La parte erró al apre

vió sobre la acción reivindicatoria promovida, ciar laco~pra hecha por Guzmán, y de esteerror 
subsidiariamente en parte, para la sociedad con- fundamental sobre que reposa el litigio, procede 
yugal. . ' la solución que recibió éste en la sentencia.· 

Y la resolvió negándola, en razón: ya de no . Que Domingo Guzmán adquirió, en derecho, 
ser exacto el fundamento que se le asignó, cual la finca para la sociedad conyugal Guzmán Her
fue el que las comprad?~as dell9te fueron Ros!l- nández; que Rosario Hemández murió; que no 
rio Hernánde~y sus hiJaS Mercedes y Antoma se liquidó la sociedad conyugal, y en ese estado 
Guzmán; ya de no ser aceptable la reforma de de la misma Guzmán vendió el inmueble: bé 
la demanda hecha en el alegato de conclusión. aquí los términos sencillos del litigio que debió 
. b) El Tribunal no apreció mal la demanda, promover la parte demandante. . 
que es muy clara en el sentido de fundar toda Que Guzmán compró d inmueble con dinero 
la acción reivindicatoria en el hecho de no ser de su mujer y de sus hijas. Cierto. Pero es in
Domingo Guzmán el comprador del lote, sino exacto que de eso sólo surgiera el dominio de 
las señoras ya dichas. Y como este último hecho aquél para las dueñas del dinero, habiendo 
es exacto, la acción no podía prosperar sobre comprad() Guzmán en nombre de él. 
aquella base falsa. La negativa del Tribunal a reconocer el dere-

c) Si la litis se inició con apóyoen que Domin- choque se reclama sobre base jurídica, no me-
go Guzmán no fue el comprador del inmueble, rece cr.ítica. -
el ordinal 5.0 del. artículo 1781 del Código Civil Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
no pudo violarse en el concepto de haber sido\ cia, en Sala de Casaciónt y administrando justi
dicho Guzmán el comprador, porque si se hu- cia en nombre ~e la República y por autoridad 
hiera fundado.la acción en su verdadera causa, de la ley, no éasa la sentencia del Tribunal de 
seguramente se habría reconocido con apoyo en Bogotá d~ nueve de junio de mil novecientos 
aquel inciso, el cual, si es pertinente desde el quince, y condena en las costas del recurso a la 
punto del resultado que se .huaca, no lo es .~e- part~ que lo interpuso .. 
niendo en cuenta la causa astgnada a la acc10n · Tasense en la forma legal. 
en la demanda. El inciso 59 citado reconoce dos Cópiese, notifíquese y publíquese en la Gace-
causas de adquisición para la sociedad cony~- ta]udicial y devuélvanse los autos. 
gal, a saber: los contratos onerosos realizados . G.ER~1AN D. PARDO-Jos:É MIGUEL AHANGo. 
durante ella por ambos cónyuges. Deducida co- JuAN N. Mb:ol!lz-TANCREDO ;\;.A.NNETTr-MARCE
mo causa la adquisición de la mujer, no se pue-' LlANO !PuLIDo R.-B.A.RToi .. oMÉ RoDRÍGUEZ P.-Teó-
de trocar en adquisici~n del. m~rido, sin violar filo Nm·iega, Secretario e u pro¡•iedad. . 
la cosa juzgada y el mismo mciso 59, desde el · 
punto de vista de Hl. causa de pedir. Om·te Suprema de JustiCÚir-Sala de Casación- Boga-

d) Tampoco pudo violarse el artículo 1871 del tá, treinta de octubre de wil novecientos dwz y seis. 
Código Civil, porque deha.ber sido venta de co~a (Magistrado ponente, doctor Méndez). 
ajena la hecha por Dommgo Guzmán a Jullo Vistos: 
Mendoza R., ello seria en concepto distinto de Por medio de demanda ordinaria !l.nte el Juez 5." 
aquel a que alude la controversia: del Circuito de Bogotá, el señor Francisco dé P. Ma-

La litis versa sobre que la soctedad conyugal téus Y la señorita María Josefa Matéus solicitaron que 
se hiciesen las declaraciones que en seguida se extrae· 

adquirió una cuota de la finca en razón de la tan:. 
adquisición hecha por Rosario H~rnández. Es- a) Que en su calidad de dueños actuales de la ha
te fundamento de la acción subsidiaria no es cienda de El Diamante, en jurisdicción del Municipio 
exacto. · de Mosquera, tienen derecho de servidumbre activa·de 

Sobre esta base, Domingo Guzmán no pudo acued~ct<?,, en propiedad,Y doJ?inio_f adquirida por 
d · · osa aJ'ena aunque en otro concepto se prescr1pcwn Y. uso de mas d~ d~ez anos, en ~a tercera 

ven . er e . ' , . parte prop!)rcwnal de la caner1a que part1endo del 
hubiera venficado ~1 fenomeno, esto. es, adm~· · punto llamado Tresesqttinas 1de F:.wnza, atraviesa el ca
tiendo que fue Dommgo Guzmán · qmen adqm- mino nacional eñ direcci6n al predio denominado El 
rió no parte del lote sino todo él para la socie- Rubí, de Nepomuceno S:mtamaría. \ 
dad conyugal y que. vendió el inJ?ueble como b) Que tienen los a?tores dere~ho ~ esa cañería o 
propio después de disuelta la sociedad. Pero a~ueducto por h.ab~r. s1do col!strmdo este ~ace muchos 
, t es la litis. En el fondo como se ha visto an.os por los prumtlvos duenos de la hac1end_a de El 
es a no ' - d 1 d ' 'D~amante, para llevar. el agua a la casa de dicha ha
lo que hay es una causa eqmvoca a en a e- cienda, y luég<? diviuida esa finca en tres lotes, tal 
manda. . · ¡ cañería p.ertenece por terceras partes a los dueños de 

Tercer motivo: esos lotes. 
Violación de los artículos 946 y 950 del Códi· e) Que tienen derecho de propiedad y, dominio por 
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prescripción :y por uso ~e más de diez años sobre el· 
canal o aceqma que_ partiendo de la. ciénaga de Funza !De los dem,andados soliup.ente el señor Santamaría se 
pasa por entre las tierra~ de Angel María Aguiar y de opuso formalmente a las p:etensiones de la pa.rte acto
su esposa Dolores H~rJ?.andez de Aguiar, llamadas El ~a.~ sostuvo _la cont~oye~sla en las dos instancias del 
Calabazal, y por el limite de. una parte del camino que JUICIO, pues m el M~~ucipiO de Ft!nza ni el señor Aguiar 
de Funza conduce a la ?arnlera del ferrocarril, en el ~su esposa contradiJeron las accwnes promovidas en el 
P?nto llam~do Tre!esqu~nas de Funza, y de ahí al tra- hbelo. · · 
ves_ del camm<;> nacwnal se comunica con la cañería an- E~ ,Juez del conocimiento dictó se.ntencia en que ab
t~rwrmen~ citada, a dar con el predio de Santama- solvw a los demandados de todos los cargos de la de· 
na, mencwna~o en el principio. . . ¡ . manda; p~ro esta sente~cia fue revocada en apelación 

. d) Que no, solo p~r ha~er adqum~o por prescripción por el Tribunal Supenor de Bogotá. Pronunció su 
Y uso de mas de diez anos la servidumbre activa de fallo este Cuerpo el ocho de abril de mil novecientos 
sacar el agua para la hacienda de El Diamarnte del onc~, Y en él hizo las declaraciones que en seguida. se 

1 · 1· 't ' copian : · cana_ o aceqma que Imi .a tanto con la propiedad de 
A:gmar y ~e su esposa como con el camino que sigue "Lo No es procedente la excepción perentoria ale-
a Funza, smo porque la ley así lo dispone tienen dere- gacla por parte de N epomuceno Santai:na.ría. 
cho a esa servidu~bre (artículo919 del CÓditgo CiVil). ,' "2o Los clema!ldantes Fran?isco de P. ~tatéus y Ma-
. e) Que estos m~smos dueños tienen derecho propor- 1 ~.a Josda Matéus, en su calidad de duenos de la ha

cwnal a la servidumbre del agua de la ciénaga de c~encln, ele El Diavwnte (jurisdicción de Mosquera) . 
Funza, según la disposición del artículo 890 del Códi· tienen derecho de servidumbre activa de acueducto erÍ 
go Civil, ser_vi~umbre que en ningún tiempo ha sido propiedad, ad9uirida ·por prescripción,. en la tercera 
contestada m disputada por los dueños de las tierras parte proporcwn~l de la . cañería que, partiendo del 
de El Oalabazal, ni por el Concejo Municipal de punto llamado T1·esesqumas de Funza atraviesa el 
Funza. . . camino nacional en dirección al predio d~ El Rubí (en 

Designaron como línútes de la hacienda de El Dia- 1~ J?isma jurisdi~ción de Mosq~era.), y de allí va al 
m.ante, pa.ra la cual solicitan la servidumbre de que hmite con la haCienSJ.a de El Dw.vw'l}-te, por· detrás de 
habla. la demanda, los siguientes: . l~s ca$as de El R~tb~, por un vallado o acequia; y que 

"J>or tres lados; con el camino llen1ado Occidente t1enen este derecho para sacar por dicha cañería las 
y la hacienda, del señor N epomuceno Santamaría; lla- a guas de la ciénn ga de Funza, y para. con el ucirlas a lu 
macla El Rub~; por otros, con terrenos de la hacienda h~cienda Y casa. de El Diamante, en ia proporción ya 
de La ilf ajada; por otro; con la hacienda de Las Pes- d1cha, pasando en la parte necesaria por el predio de 
quet•as, y por los otros dos, con la haCienda de La Pes- 1S1andtam¡¡,ría,~ l~oy ele sus }1erederos, es decir, por el va-

. quem, propiedad del señor Ramón Jimeno, y los te- a o o aceqma expresada. · 
rrenos de La Esmeralda, pertenecientes a los señores "3.o Los mismos demandantes Matéus tienen derecho 
Arboledas." : de. s~rvidumbre ac~ivl_L, d,e acueducto, en propiedad, ad-

Dirigieron la ~cción contra varias persc;mas, a sa- qmndo por prescripcwn y en la proporción de tercera 
ber: _coD;tra el s~n_or Nepomuceno Santamaría, contra parte indicada, sobre el canal o· acequia que partiendo 
el Distnto Mumcipal de Funza, representado por su de la. ciénaga de Funza pasa por entre las tierras de 
Personero, contra.los ~eñores Angel_María Aguiar y su Angel María Aguiar y Dolores Hernández de Aguiar, 
esposa Dolores Hernandez de Agmar. Contra el pri- denominadas El (Jalal)azal, 'y por ellínúte de una par
ro de éstos, o sea el señor Santamaría, demandaron te del camino. que de Funza conduce a la carrilera del 
además una indemnización de perjuicios, estimada en :ferrocarril de Tresesquinas, y de allí se comunica con 
quince núl pesos en oro; por haberles causado a los' ac- la cañería antes citada., a dar con el mencionado predio 
tores, se~n expresa el libelo, grave perjuicio, impidién-. de 'El RuM.· · ! · -
doles servirse del.agl1a de la ciénaga de Funza y cañe- "4:o El demandado Nepomuceno Santamaría, o quie
ría de que se ha hablado. · · nes lo representen como sucesores, tienen derecho a que 

Se fundó la demanda en las disposiciones del artículo los demandantes ¡Francisco de P; Matéus y María Jo-
. 9.0 de la. Ley 95 de 1890 y de los artículos 885, 890, 948, se:fa Matéus les abonen la tercera parte de' las expen-

946, 664, 665 y 919 a 930.del Código Civil; y como he- sas hechas por dicho señor Santamaría en la conser
chos fundamentales-de la ·acción, se adujeron los que a vación del servicio permanente del ~cueducto y para 
continuación se transcriben textualmente: su :funcionamiento regular, desde. las que en el año de 

"l. o .Somos dueños de la hacienda de El Diamante. mil ochocientos noventa ·y uno hizo este señor en la r.e-
comprendida bajo los linderos arriba indicados. ' paración ele la cañería subterránea, así como todas 

"2.0 Dicha hacienda ha estado desde tiempo inmemo- las demás expensas necesarias al efecto indicado, he
ria! en J?OSesión de la servidumbre de saca-r el agua de chas. después de esa época, tales como la compuerta 
la aceqma o canal que, partiendo de la ciénaga de Fün- de h~erro que existe en la orilla del río Funza redu
za, termina en el predio del señor Nepomuceno Santa- ciclas dichas expensas a lo que valgan las ofi'ras al 
~aría, y r.asa pqr éste a la hacienda ele nuestra pro- tiempo de la restitución." 
piedad.>· · l · · · . . "La fijación del valór de estas prestacioi1es será he-

"3.0 El señor Nepomuceno Santamaría es nuestro co- cha en juicio distinto, llegado el caso de controver
lindante, y como dueño de la hacienda vecina·nos ha sia." 
impedido el paso del agua a la nuéstra. ' · · "5.0 Son imp~oceclentes las otras acciones propues-

"4.0 El señor Nepomuceno Santamaría no sólo nos ha tas". · · 
impedido el uso del agua de h, ciénaga de.Funzn, sino "6.0 No se hace condenación en costas." 
el de la cañería que la ·conduce a su predio; y · Contra esta sentenci~ interpuso recurso de casación 

"5:0 Tenemos derecho, por prescripción y'uso de más el doctor Santiago Ospina, abogado.del señor Santa" 
de diez años, tanto 'al agt1a que sale de la ciénaga de marítt, y lo ha sosteni'tlo ante la Corte en el término 
Funza, por el canal citado, como a la cañería que la del traslado ryspectivo. Entra hoy la Corte a decidir 
c?nduce a· la hacienda de El Diamante, hoy a la. pro- tal recurso por haber hallado que éste es .admisibl~. con 
pteda.d del señor Santamaría." 

1 
arreglo al artículo 149 ele la l¡ey 40 de 1907. \ ' 
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Dice el recurrente que la sentencia del Triblmal es · singular respecto de los hechos que declara refe
viola varias leyes, sust~ntiv.as, ya directamente, ya por rentes a una época anterior a la que aluden los otros 
efecto de lma e.rrenea mterpretación de las mismas ya tres testigos. Respecto de estos últimos, dice que pro
de indebida aplicación, proveniente todo, cuando ~ne- ceden las mismas observaciones hechas sobre el ·testigo 
nos, en lo principal, de error de derecho y error de González, y agrega, además, que ninguno de los tres 
hecho evidente este último en los autos, en la aprecia- afirma hecho alguno positivo que haya visto ·o pre
ción de las pruebas del proceso. senciado, pues se limitan a expresar, como si fueran 

Cita en primer lugar como violados los artículos 939 abogados, que ha existido la servidu:mbre sin decir las 
del Código Civil reformado por el 9." de la Ley 95 de causas o an~cedentes o motivos de su dictamen; y que 
1890, y los artículo 2528, 2531, inciso final, del mis- tampoco hablan de la continuidad del servicio, lo cual, 
mo Código. Explica la violación así : en sentir del recurrente, deja sin· fundamento legal la 

"Al tenor del primer artículo cit~do, las servidum- exposición en que se ap!)ya el Tribunal para juzgar 
bres continuas y aparentes pueden adquirirse por tí- que se ha cumplido la pr:escripción adquisitiva. Con
tulo y por prescripción de diez años, contados como cluye de ahí que el Tribunal, al estimar esta prueba, 
para la adquisición del dominio de fundos; y para ga- incurrió en error de hecho evidente, que aparece del pro
nar ésto.s por este título, según los otros dos artículos, pío contexto de las1 exposiciones, que consiste en su
se req~iere que el que lo alegue pruebe plena y satis- poner en éstas elementos suficientes demostrativos del 
factor1amente que ha poseído la cosa regularmente· en uso y . goce, por parte de los demandantes, de un ser
todo el tiempo señalado para la prescripción, de modo vicio continuo y aparente a favor de su hacienda, del 
permanente, sin interrupción, y esa posesión no puede agua que pasa por la cañería construída en el sitio de 
consistir sino en hechos constantes que impliquen la Tresesquinas de Funza, y del uso y goce de esa misma 
propiedad o dominio por lo menos en cuanto al ánimo cañería, por un tiempo no inferior a diez· años; y error 
del tenedor. El Tribunal ha violado esos artículos por- de derecho al decidir que esos te·stimonios establecen 
que reconoce a l'os demandantes el indicado título al los requisitos, circunstancias y condiciones señaladas 
derec~o demandado, sin prueba. alguna que determine en las anotadas disposiciones legales sustantivas, como 
la existencia de tales hechos positivos constitutivos de indispensables para adquirir, por ese medio, una ser-
la posesión, y más que todo, sin la demostración de que vidumbre de tal clase. 

1 

la tenencia con áni'mo ele señor :fuera constante, no in- Sobre estas alegaciones la Corte considera: · 
terrumpida." 1.~ Que la e~presión de que se sirvieron varios ele los 

Como se ve por el segundo párrafo transcrito el re- testigos cuando dicen haber presenciado que hace más 
c?rr.e,nte funda la violación que alega en· m.al~ apre- ele treinta años ha existido Ja servidumbre ele llevar 
maCion de las pruebas. Conviene, por tanto examinar agua. de ~a ciénaga de Flllnza a la casa y hacienda 
la indicada alegación justamente con el otro' motivo de de El Dwma.nte, pasando por detrás de la casa del 
casación que en seguida agrega, a saber: el de haber in- señ~r N~pomuceno Santamaría, denominada El Rubí, 
currido el Tribunal en error de derecho al estimar las. ·no Imphca que ellos hayan declarado como si fuesen 
pruebas aducidas. Para demostrarlo analiza las expo- abogados, es decir, sobre un punto de derecho. En 
siciones de los testigos que principalmente sirvieron efecto, dos elementos distintos entran en la noción ju
al Tribunal para deQlarar la existencia de la servi- ríclica de una servidumbre como la de que aquí se tra
dumbre en favor del predio ·ele los demandantes Ma-· 

1 
ta: un elemento de hecho, apreciable por los senti

téus. Esas declaraciones son las de los testigos Luis dos, que es .el serv~cio mismo, la conducCión del agua 
González, iPedro Fetecua., Anacleto Benavides y Félix de un predio al otro de una manera continua y por 
Rivera, que se registran en el cuaderno segundo. El medio. de obras aparentes:; y un elemento de derecho 
primero de eStos testigos, González, dice, contestando que es el título que le da carácter legal de servidum
a la segunda pregunta del interroaatorio: "Conocí al bre a. tal servicio, bien sea, que ese título consista en 
señ?r Joaquín G~mez Hoyos, qui:n era dueñd de la u.~a convenci?n, o en la destinación,, o en la prescrip
hacienda de El Dzamante, hace poco más 0 menos cin- cwn. Al decir por tanto los test1gos que e:x;iste la 
cuenta años, y estuve al servicio del mencionado doc- 1 servidumbre de llevar agua· de la ciénaga de Funza a 
tor Hoyos por espacio de doce años." A la tercera: la casa Y hacienda ele El Diamante, afirmaron la con
"Recuerdo que durante el tiempo que estuve al serví- currencia de .los dos el'ementos expresados, o sea los 
cío de la hacienda de El Diamante, a las órdenes del hechos Y el derecho que le dan vida'legal a esa serví
doctor Joaquín Gómez Hoyos, corría y llegaba a. la dumbre. En cuanto a lo liltimo, es decir, al título o 
casa de esta hacienda el a.gna de la ciénaga. de Fun- derecho en que el gravamen se apoya., los testimonios 
za. . . . " Cada uno de .los tres testigos restantes dice aducidos son en realidad inefiGaces y lherecen el re
" que le consta, por haberlo presenciado, que hace más paro que les hace el recurrente; pero no por eso deja 
de treinta años (las declaraciones fueron rendidas en de descubrirse en esos testimonios la declaración de he
el año de mil noveciel).tos), que ha existido la serví- chos que bien pudo tomar en cuenta el Tribunal para 
dumbre de llevar el agua ele la'ciénag'a ele Funza a la hp.- deducir la existencia. de la servidumbre y decretado 
cien da y casa de El Diamante, pasando por detrás de así en la sentencia. Porque decir loso testigos que han 
la casa de propiedad del señor N epomuceno Santama- presenciado la existencia -por más de treinta años de 
ría, denominada El R1tbí." Hace notar el recurrente la servidumbre de que se trata, equivale a afirmar que 
que el testigo González apenas hace un cálculo en cuan- han. visto el heqho de la conducción por ese tiempo 
to al tiempo en que conoció al doctor Gómez Hoyos y del agua de la ciénaga de Funza a la casa y. hacienda 
estuvo a. su servicio, más no declara sobre período de- de El Dia1nante, conducción cuyo rumbo o dirección 
termin:adü, elemento esencial en tratándose de la pres- precisan los declarantes diciendo que se hacía pasando 
cripción; que su testimonio está muy lejos de la afir- por detrás de la ·~asa de propiedad del señor Nepo
mación perentoria que se necesita sobre el servicio con- muceno Santamaría, denominada El R~tbí. 
tinuo' y aparente establecido a favor· del predio del 2.0 Que el goce ele las aguas que Uegalmn a las casas 
doctor Gómez Hoyos; que ele la declaración no se de- de' El Diamarnte, pasa.ndo por el actual predio de El 
duce que tal servicio hubiera sido permanente así en Rubí, duró más de diez años, y que este servicio fue 
tiempo de inviemo como e.n verano; y ~ue ~1 testigo cop.tinuo. son: punt()S· qe he9ho que resolvió el Tri-

,. 
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bunal soberanamente, teniendo en cuenta tanto las de- modo diferente de como las estimó el Tribunal, llega
claraciones de los testigos presentados al efecto, como se a resolver que éste aplicó mal la regla del artículo 
otras pruebas que :figuran en el proceso. La Corte no 75 de la Ley 105 de 1890. Este artículo, al cual quiso 
puede va!'1ar esa estimación, porque para ello se reque- probablemente referirse el recurrente cuando citó el 
riría que apareciera un error evidente en e:?a apre- 398 de la citada Ley 105, que no existe en la misma, 
ciación, cosa que no está demostrada en los autos. dice así: 

Cierto es que varios de los testigos presentados por "Cuando las declaraciones de los testigos· presenta-
parte del demandado manifestaron que en verano dos por una misma parte o por ambas, estén contra
sólo va a El Diamante el agua con permiso de aquél; dictorias una:s con otras, de. manera que ·respecto de 
pero ,esta afirmación no comprende la época. a que al u- cada parte haya número plural de testigos hábiles, 
den los testigos de la parte actora, porque sus decla- debe el Juez atenerse¡¡ a los dichos de aquellos que se
raciones se remontan a un período de treinta años an- gún las reglas de la crítica legal, entendiere, dicen la 
teriores al de 1900, al paso'que los testigos de Santa- verdad o se acercan mas a ella, y que sean de mejor 
maría tan sólo abarcan un lapso de diez años. fama. aunque haya mayor número por la otra parte. 

Además, el Tribr,mal,. según queda dicho, tuvo por Si fuer:en iguales en razón de las circunstancias de sus 
elemento, de apreciación no sólo Ir prueba testimonial dichos y personas, debe juzgar por las que fueren m}Í..S 
sino otras varias, y estas últimas no han sidp atacadas en número; y si también en el número hubiere igual
en casación por error evidente en su apreeiación. dad, deberá prescindir de unos y otros testigos y :fallar 

3.0 Que en cuanto al hecho de ser aparen~e el serví- la causa por lo que resulte de las otras pruebas." 
cio, como lo juzgó el Tribunal, tampoco halla'la Cor- El artícul,o, como se V!e, abre suficiente cq,mpo al 
te que conste en los autos de un modo evidente lo con- recto criterio del Juez para decidir lo más conforme 
trario, único caso en que podría declarar el error de a' la .verdad, cuando se halla 'en presencia de declara
hecho en· esa apreciación de ht sentencia acusada. Y no ciones contradictorias, y no se presta por tanto para 
'sólo no aparece ·a ese respecto error manifiesto, si~o tomar pie en el contenido de semejante disposición, a 
que antes bien, otros elementos probatorios abonan esa fin de corregir en vía de casación, y p'or error de de
estimación, señaladamente la inspección ocular que se recho, la manera como el Tribunal estimó las prue-
practicó en el juicio el .quince de febrero de mil nove- has testimoniales que obran en lo's autos. \ 
cientos nueve, ·pues en ella se admitió la existencia de ,Por otro motivo se ataca también la apreciación de 
una obra parente, a; saber, una zanja distinada a con- las pruebas hechas en la sentencia, y se le imputan 
ducir e.l agua a. las casas el~ la hacienda de El, Diaman- errores de hecho y de derecho, a saber: por haber pres
te, pasando por detrás de la casa de El Rub~. cinclido de otras pruebas :fehacientes que infirman, 

N o halla pues la Corte acreditado el error de hecho seO'lÍn el recurrente, las afirmaciones de los testigos ele 
evidente en la estimación ele las declaraciones re:fieridas, ] a"' parte actor.a, tal como la inspecqjón ocular y prue
v consecuencialmente tampoco el error de derecho en ba principal ·practicada por el Juez de la primera. 
que dice el recurrente incidió el Tribnr,w;l al i'esolv~r instancia, pues en ella aparece qué' debido a las obras , 
que esos testimonios establecen los 1'!3qmsitos y condi- hechas por el señor Santamaría, el agua llega a Sl~ 
ciones señaladas en la ley como. indispensables para hacienda de El Rubí de manera permanente, y que st 
adquirir por prescripción una servidumbre de la clase dichas obras no existieran sería necesario construír al
de la que reclama el demandante. Y se dice que ~on- ~unas semejantes para que pudiera efectuarse la con
secuencialmente, porque el :ftmdamento que se ·da al ducción del agua; de donde. deduce el recurrente gue 
error de derecho acu_sado, hace ver que lo deduce el ac- antes de la construcción de las obras por el senor 
tor del recurso, del err?r de hecho evidente, que según Santamaría, el agua de 'la ciénaga de Funza :r:o llega-
él, contielJ.e la. sentencia. · ha de modo permanente aTa hacienda d!l.,. El D~r¡-m,ant~. 

,Pero ·arguye el. recurrente 9ue ~1 1 Tribun31l, ~,!1 el es- Llama además el recurrepte. la atenci~n ~aCia el ti-
tnclio -de los menciOnados 1Jest1momos, prescmd10 de ve- tulo o escritura número 682 de 25 de JUlllo ele 1889. 
rificar un cotejo o confrontación entre estas declara- otor~ada ante el N otario 3.~ de Bogotá, según la cual 
ciones y las presentadas por el señor Sant[!.maría, y en- el señor Santamaría y los he,rederos del doctor Bernar:· 
tre el valor legal de unas y otras. Más no ~ree esta do Herrera dividieron el·predio en dos ~nc!Ls, El Rub?, 
Corte que pueda ·hacerse tal cargo al Tr~bunal, porque y El Sosiego, destruyéndo entre éstas ú:r;ncamente ~l 
de la sentencia misma acusada aparece claramente que i1so exclusivo v la posesión de las a.guas Y ele la servi
sí tuvo en cuenta los testimonios aducidos por el de- dumbre. de cloÍ1cle resulta, en sentir del tecurrente, que 
mandado, y aún consignó en 1'h. parte ·considerativa el por lo 'menos desde ese año los propiet31rios ele los P.r,e
extracto ele esos testimonios, Si ·el~ éstos resultan, co- dios líltimamente citados h~n mante¡ndo es~, poses~on 
mo lo advierte el recurrente, hechos contrarios a las afir- v no ha podido por tanto el agua de la Cie?aga de 
maciones ele los testigos de la otra parte, sobre los mis~ ,Fnnza servir para la casa y terrenos. ele El Dwmante. 
m os puntos ~sustanciales del ~;J. eh ate, lo q!-le ?.e ah1 . Mas no ve la Corte en los razonamientos que antece- . 
puede deducirse es, no que el Tribunal prescmdiera de den :fundamento bastante para declarar los errores ~e 
confrontar aquellos testimonios, sino que ·obraron más hecho v ele derecho que se. imputan al :fallo recurn
:fuertemente en su ánimo los aducidos por la parte ac- do; en .. primer lugar. porque_ del hec~10 ele, q~e en la 
tora. Y no podría hoy la Corte cambiar tal estado de época de la. inspección ocular· re:fericla. . ( m1l nove
cosas, es decir, no podría venir a decidir qu'e el Tribu- cientos nueve)' :fm;~en ~nclispensaples las obr~s cons-

, nal debió atenerse más bien a lo declarado por lo¡S tes- truíd'l'ts por eil senor Santamar1a para ."'la .. lconcluc; 
ti()'os de la parte demandada, porque ello equivaldría .a ción del a.gua al predio que ho:y se .denomma El Ru7n, 
en~ la Corte sustituyese su propio criterio al del Tn- no se sigue forzosa.mente que de 1gual _modo, lo fue
bunal sentenciador, en la apreciación de la_s pruebas sen para. conducirla a la hacienda de El, Dzamante. 
del proceso, cosa inadmisible en el .recurso de casa- treinta o cua.renta arí.'os atrás, que es la época ~om
ción que, coíno muchas veces s: ha cl~chq por _la Cor- nrenclicla en las cleclar~ci?nes testimm:dales ele la par~ 
te. no constituye una tercera. mstanCia. . : . te clemnnd:u~te. q~1e .sn-v1eron ~1 Tnbunal P.ara acleel 

:Por idéntico motivo exéeclería sus atribuciOnes la clarnr la existenCia de la serVIdumbre a 1av?r 
Corte ~i, aprechrn.do las pruebas del proceso de un ·predio de Jos s·eñores Matéus; porque es obvw que 
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las condiciones del terreno cambian fácilmente por Esta disposición la cita como violada el recurrente, 
efecto de las inundaciones y otras causas. . , y la explica así:. . ! 

En segundo lugar, que hay datos en el expediente-y "Por medio de la. escritura número 682 d-e fecha 
~le ellos hizo mérito la sentencia del Tribunal-para veinticinco de junio do mil ochocientos ochenta y 
Juzgar que la. ca.ñer~a. que se dice construícl:t · por el nueve, el doctor Nepomuceno Santamaría y los here
señor Santamaría, más bien que construída' fue com- cleros del doctor Bernardo Herrem., dividieron-el pre
puesta o reparada por él, según se verá más adelante; y dio común, dos terceras partes de la antigua hacienda
en tercer lugar, que si de un lado existe la escritura pú- de El Diamante, en dos fincas, El Rubí y_ El S01dego, 
blica número 682 cita.d:t por el recurrente para demos- y se distribuyeron el agua que viene de la ciénaga por 
trar el uso exclusivo del agua discutida, por lo menos un caño o alcantarilla de piedra construíclo por los 
desde 1889 a favor de los predios de El Rubí y El So- mismos dueños, alcantarilla o caño que atraviesa el 
8i.ego, de otro lado ap::ti,ece btJnbién en los autos el ins- camino de Occidente, distribución que se hizo por par
trumento público número 106, extendido en el Distrito tes ignales, a los dos lotes," y por consiguiente en el 
ele Madrid el cuatro de mavo de mil ochocientos setenta lote de El Hubí adonde primero llega dicha agua, no 
v nueve (cuaderno 1,0, foja· 6,n), que es uno de los títulos se podrá ejecutar obra alguna que impida o dificulte 
de propiedad presentados por los demandantes Matéus, el paso al lote de El So11Íego, ni impedir las obras ne
donde sé hizo consta'e el' derecho de ia hacienda de El cesa.rias que este último lote pueda aprovecharse tan
TJiamante, sobre las ag·uas que le entran de la. ciénaga, to como el primero del agua. mencionada. Estit escri. 
de Fnnza. tura se registró en la Oficina· de Registro de Bogotá. 

Después ele impugnar el recurrente la escritura que en el libro núniero 1.0
, el doce de julio de mil. ocho

acaba de citarse en.cuanto habla del refeóclo' derecho a cientos ochenta y nueve, y constituye el título ins
las aguas ele ]a. ciénaga ele Funza. '(aunque sin causar erito de que l}abla el citado artículo 2526, contra el 
error en la apreciación de ese instr'umento); Y de impug- cnal,. conservada desde entonces la tenencia y pose
nar· de igual modo cierta deducción sacada por el Tri- sión material, no se puede alegar la prescripcíón ad
burial de las posiciones rendidas. por el señor. Santa- quisitiva, sino en virtud de otro título inscrito que 
maría, agréga lo que sigue, tendiente a demostrar los demandantes no han podido presentar. La' viola
que la hacienda del señor Matéus. por· proi)in. confe- ción consiste en que el Tribunal dejó ele aplicar di. 
sión de éste, carece de la servidumbt~e que reclama: cho precepto al punto controvertido, materia de la 

"Basht leer los memoriales ele pruebas dirigidos por litis." . 
el doctor Matéus a 1 Tribunal, en el curso de la. se- 'Examinada "esta ~legación, no la halla bien fundada 
gnnda instancia·, en los cuales, convencido seguramen- la Corte porque la escritura pública que cita el recu
te de lo imposible que le era acreditar la posesión o n·ente no es el· título inscrito en virtud del cual se 
nso. y goce de 111 servidumbre, se limitó n. .comprobar constituyó 13n los predios de El Rubí y El Sosiego la 
r¡ue su preaio de El Diamante carece de agua corrien- servidumbre de tomar aguas de la ciénaga de Funza y 
te propia en todo tieJDpo, y en el verano especialmen- conducirlas por el caño o alcantarilla que describe el 
te no hay otro punto de donde .se pueda sacar el agua recurrente. Por el'in~rumento público aludido los se
para la hacienda dicha, que la ciénag,a. ele Funza, esta \ .ñores Nepomuceno Santamaría y Bernardo· Heurera, 
confesión de parte, .que relevtt de toda .prueba, no la al dividir entre sí el predio que tenían en común para 
tuvo en cuenta el 'Tribunal. incurriendo nuev¡tmente ¡ formar las dos haciendas ele El Rubí y El Sociego, St' 

en error de hecho por haberla. omitido, y error de de- .distribuyeron el agua que viene de la. mencionada .cié
recho, por no haberle clado el mérito probatorio qne ' naga; pero esto mismo supone un título anterior que 
la. ley,procedimenta'l señala." · lles diera el der~cho. a esa servidu~bre, diferente por 

. No hay aquí, en concepto de la Corte, confesión por . ~anto del aludido mstrum~nto numero ()82. ¡Por eso 
parte del señor Matéus que pueda perjudicarle re!?- . J}l~ga la Corte que . est:~ mstrumento no puede .ser 
pecto de la prescripción adquisitiva alegada por el . obiCe pa:a la pr~cnpcwn que hace valer ~a. p~rte 
mismo. Como una de las aeciones intentadas por éste. de los senores Mateus, J 9.ue n? ~ra el caso de aphca_r 
fuéra de la originada en la prescri.pción adquisitiva, el .artículo 2526 d~l Codigo Civil, el cual, por con~l
es In. que da el artículo 919 del Código Civil en favor gmen~e, no ha podido ser quebran~ado en la sentenc1~. 
de toda h'er~dad que carezca de las a~uas u.ecesarias L~ m~sma !'az~n e_xpuesta, 

0
es dec~r, la el~ no ~onst~: 

para el cultivo ele sementeras, plantacwnes 0 pastos~ tmr Ll. escnt~r,t· nm'D.ero 68..,. referida el titulo mscn 
1'1 demanda.nte, en el término proqatorio ele la segun- ~o ele la servi~umbr~ exclusrv:a que el dema~dado se: 
da. instancia, se esforzó en demostrar que su predio de nor ?antamana ~!ega. e11 favpr ?~ su predto de E, 
Rl Diamante se encuentra en .el caso del artículo cita- R7Lbt, pev~ t~mbien 2L _la. concluswn d,e .que t~t~poc< 
do. Pero es obvio que el hecho .de manifestar él que se, ha mfrmgido el artiCul~ ,951 ~e~ C?digo. C1v?l, se 
<licho fundo carece de agua corriente propia en todo gun el cual no vale !~ acm?n retvmdiCa~ona m con 
tiempo y en el verano especialmente, no puede tomar- . ~ra el verd;:tdero dueno, m contra el. ~ue pos~a cor 
se eomo confesión de que en el tiempo anterior, o sea 1gual o lll~]Or cle~echo . 

. el de la prescripGiqn. que alega, tambié~ hubier~ ca re- : ·N o sólo e1 ~ítulo inscrito, de que varias veces se hr 
<~i<lo flel agua. de la ,ciénapa de Funza. La mamfesta- , hablado, le s1rve. al ~'tpoderado del recurrente parr 
eión del demandante Mateus se refiere al presente, y la. hacer valer el meJor derecho de su mandante a la ser 
posesión. f1Ue t1Jega como base ele la ·prescripción. n.l 

1 
vidumbre, sino que también deduce para sostener e 

.. nasado. N.o ha Q.abido, pues, error ni de derecho n~ de , dominio exclusivo del señor Santamaría sobre la re 
l~echo en la- a.pr~ciación de la llamada co11fesión del · ferida servidumbre, lo dispuesto en el act;ículo 895 de 
:tctor. . _ . , . • . . ¡ Código Civil, euyq contenido es el s.iguie~te.: 

EL artículo 2526 del Código Civil dice: i "Las aguas que corren.por un cauce art~ficial, com 
"Contra .un título jnscrito nQ t{)ndr~ lugar la pres- · truído a expensa. ajena, pertenecen exGJusivamente a 

. (·ripción. adauisitiva de bienes raíces, o deréchos rea- ' que, con los . requisitos legales, haya construído e 
les constituídos en.éstos, sino en.virtud de otro.tít:ulo 

1

¡ cauce."· . .. . . . . l . 
insnri.to. ni ·empezará n rmTer sino desde la inscnpc1ón 1Pero a este respecto hace notar lo. Corte que el Tr1 
del segundo." bunal sentenciador dedujo ele las pruebas del proces 
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.que no fue el señor s;mtamaría quien primitivamente 
construyó el cauce por donde se conducen las a,O'uas ele 
b ciénaga. el~ ~i:mza, aunque sí fue él quien o reparó 
o compuso diCho cauce; y no consta ele manera evi
d_en~~ que el Tribunal se h~i.ya equivocado en esa apre
ciacwn; antes, al contra.no, hay elatos varios· en las 
pr~w~a.s del proceso que dejan ver que el cauce fue 
pnm1tivamente construíclo por los antiguos dueños ele 
El Diamarnte. La. misma. escritura número G8Z que ef 
recurrente hace valer en favor del' derecho exclusivo 
del señor Santama.ría, habla del caño o alcaiítai·illa 
construíclo por los dueños de El Diamante; y por otro 
lado el señor Santamaría, interrogado en posiciones 

, " e· · t 1 · ·- ( b 1 as1-: ¿ omo es cier o que a c01nposwwn su raya a 
Corte) de la Cct'JÍe1"irr- antes citada, que atraviesa el ca
mino nacional la hizo el absolvente m1 el año de mil 
ochocientos noventa, y llno ?" Contestó que "es cierto.'' 
En vista ele ~sto, para. no citar otros datos, no puede 
decirse que el Tribunal incurriera. en error de hecho 
evidente al estimar que el cauce o cañería ele que se 
trata, fue compuesto pero no originarian1ente cons
truíclo por el señor Santa'maría. ; 

Desde otro punto ele vist(L se señala- por el autor del 
recurso error de hecho evidente y violación ele leyes sus
tantivas en la apreciación de las pruebas de que se va
lió, a. saber: como. el clemanda,clo se.oñr Santamaría hi
eiese valer en,su favor la. excepción de prescripción ad
quisitiva del acueducto que sirve para conducir ·a su 
predio el agua ele la ciénaga, de Funza, el Tribunal 
admitió que estapa probada. su posesión en los diez 
años contados desd~ mil novecientos hacia atrás, pero 
no obstante no declaró probada la excepciói) por ·cuan
to la servidumbre de que gozaban los Matéus sobre las 
mismas nguas no se había ·extinguido, pn~s no h¡:t
bían transcurrido los veinte años· de no uso que se 
habría necesitado para extinguirla ele acuerdo con el' 
nrtículo 942, numeral 5.<~, del Código Civil. 

A este respecto el recurrente. dice: 
"Admira. que el Tribunal reconozca que el deman

dado haya estado en la. posesión que alega, material 
e inscrita~ desde él año de mil ochÓcientos och.enta y 
nueve al ele mil novecientos: en que por primera vez 
declararon sus testigos .sobre hechos positivos coiüo 
por ellos presenciados, constitutivos ele la posesión; y 
que al propio tiempo declare que los señores. Matéus 
adquirieron por prescripción esa misma servidumbre,_ 
a virtud de haber poseído el agua o disfrutado de 
ella. por más ele diez años, entre los cuales se cuentan 
los once de posesión, reconocidos a favor de Sánta
maría, una vez ~le los testigos de la parte dei)la.nclan
te. excepción hecha ele Luis González,. que habla de 
mÍa época anterior, se refiere;n también a. los años de 
mil·novecientos para ·atrás, según lo cual ambas par-

. tes tuvieron la posesión, con ·exclusión la una ele la 
otra, pero a un mismo tiempo. Este hecho, físicamen
te imposible, hace ver con toda claridad los er~ores 
manifiestos y evidentes en que incurrió la ~entencw a.l 
apreciar las pruebas que. cadn parte aduJo para ele-

., " mostrar sn poseswn. 
1
. 

Sobre eSto considera la. Corte, en p'rimer lugar, que 
el Tribunal no admitió pura y simplem~nte, sino en 
forma hipotética, la posesi6n de la. servidumbre, por 

·más de diez· años, en fa.vm· del demandado. "Podría 
admitirse sn posesión,'' es la frase de que se vale~ In 
sentencia. Y en segundo lugar. que no es ele extra~ar 
eme el Tribunal, aun admitiendo la. posesión del sen~r 
Snntamaría en los {lltimos diez años, contada desde m1l 
novecientos pa.ra atrás, hubiera declarado sin e~nbar
go probacla.-la prescripc~ón a~lquisit.iva de la servidum
bre a favor de los Mateus, s1 se atiende a que los .tes
tigos presentados por 'éstos y que sirvieron al Tnbu-

nal para declarar la prescripción, refieren süs declara
ciones a un período ele m!ás ele treinta .años, ele mil 
novecientos hacia atrás, mientras que los testimonio.;; 
de la otra parte sólo se extienden a· un periódo de más 
ele diez años contados desde el mismo año ele mil nove
cientos ha,cia atrás. Habrú1. imposibilidad física en la 
existencia ele las dos posesiones durante el tiempo que 
aparece común en los testimonios de una y otra parte~ 
.pero no durante el resto del tiempo, veinte años por lo 
menos, comprendido en los testimonios aducidos por 
los senores Matéus. 1 • 

Lo dicho es motivo para. que la Corte no halle acre
ditado el error· de hecho evidente que en esta parte 
.de la sentencia se hace valer. 

Se ataca igualmente. la sentencict del Tribunal por
que, a tiempo que reconoce que el demandado ha es
tado en la posesión que alega, material e ·inscrita, des
de el año ·de mil ochocíentos ochenttt y nueve a mil 
no:vecientos, en que por primera. vez declararon sus 
testigos sobre hechos positivos por ellos presencia
dos constitutivos de la posesión, .y tt tiempo que, se
gún di.sposición del artículo 2538 del Código Civil,. 
toda acción por la' cual se reclama un derecho se ex
tingue por la prescripción a.clquisitiVlL el~ mismo de
recho. declara sin embargo la. sentencia que los se- \l 

ñores. Matéus adquirieron por prescripción ht mismw 
servidumbre que por igual título tenía adquirida el 
demandado. · 

Para lleO'ar a esta ·conclusión. dice el recurrente, el 
Tribunal 1.;1 bo ele sostener qlie · exisda conflicto entre 
aquella disposición -legal y la del numeral 5.0 del ar
tículo 942 clel citado Código, y que siendo la primua 
un precepto general y la última uno espec~al p·_ara las 
servidumbres ésta era ele preferente aphcacwn, con 
arr.eglo al artículo 5.0 ele la Ley .57 de 1887, y conclu
vó el Tribunal que no habiéndose comprobado que en 
los últimos . veinte años ele .la notificación ele la ele
manda hacia atrás, hubieran dejado ele usar los Mn
téus la servidumbre activa de acueducto que ya te
nían adquirida por prescripción¡' su ~lerecqG no se hn 
extinguido, y debe prevalecer. 

El recurrente rebate esta. part~ ele la sentencia, tan
to porque ella. presupone que existe conflicto ,entre 
Jos dos artículos citados del Código Ci,'il, como porque 
nún concec1iénclolo, ,la una. disposición se~ía. especial 
para la. servidumbre y la otra. a. la. prescripción{ Y 
como en el caso actual la. excepción propuesta por el 
demnnclado no es negatoria por no uso de la serviq 
dumbre, sino la del derecho activo que a. esta misma 
tiene el clei).landa.do rio'r títülo de prescri;pción,-. es 
ex6tica la disposición del numera 1 ií.0 del artículo 042 
en que se apoya. cl Tribun'al. · 

La Corte estima que no existe ciertamente· la an
tinomia legal que afirma el Tribunal, porque las d~s 
disposiciones se refieren a. relaciones ele. derecho eh
ferentes; pero no por ello clej aría ele ser cierta la con
clusión a. qhe sobre el particular llega. la. sentencia, 
porque ésta, además ele la raz6n que combate el re
currente, se apoya en otro fundamento, que se cles
;nrrblla .• en el: siguiente pasa.jd .. 

"Cabe además observar que po~· lo que respecta ¡tl 
excepcionante Santamaría, no puede sostenerse jurídi
camente que ~n el tiempo en que Matéus dejara ele 
I!OZai; del servicio del agu::i, aquél setuviera aclquirieH
do una servidlÜnbre activa. de acueducto· contra. Ma
téus ni por poSesión inscrita ni por posesión materia 1 ; 
pues la servidumbre, activa la tenía adquirida. San
tamaría, si se quiere, sobre las aguas ele In · ciénagH. 
sobre la acequia abierta en El O alabazaZ y sobre el 
suosuelo 'del caniino nacional y la cañería subterrá-
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nea que lo atraviesa; mas no podría decirse que es· 
tuviera !!-dquiriendo Sant:tmaría. un derecho de ser
vidumbre activa de ·acueducto sobre el predio ele Ma
téus, el cual tenía el carácter ele predio dominante; 
pues que el predio de Sa.ntamaría no puede decirse 
tuviera ese carácter con respecto al ele Matéus." 

Tal fundamento no ha sido atacado en casación por 
el recurrente, y es por otra parte sólido, porque en 
tratándose ele servidumbre entl·e dos predios, las ac
ciones que pueden oponerse recíprocamente ·1os due
ños, son, o la confesoria por parte del señqr del pre
dio clominanté, o la negatoria de pa.rte -del·; clue.fío del 
predio sirviente; mas no es concebible, como bien lo 
dice el Tribunal, que el dueño de un predio. sirviente 
pueda aducir contra el dueño' del predio dominante 
ltt prescripción adquisitiva ele la m'isma servidumbre 
que gravita sobre el primero. 

Como no se alegaron otras causales ele casación y las 
que fueron aducidas no se han acreclitacló, la Corte, 
administrando justicia en nom.bre ele la República y 
por autoridad ele la ley,· declara que no hay lugar a 
infirmar la sentencia dictada por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá el veintiocho ele abril 
de mil novecientos once, en el juicio promovido por 

0 
los señores !;Francisco ele P. y María Josefa Ma.téus 
contra Nepomucenp Sa.ntamaría y otros a que el pre-
sente recurso se refiere. . 

Las costas del recurso son de cargo del que lo in.
·terpuso. Tásense en la forma legal. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en. In. Gaceta ~udi
dal y. devuélvase el expediente al Tnbnnal de ongen. 

GERMAN D. ,PARDO-JosÉ Mmum. ¡\..nANGo. 
.JUAN N. MÉNDEZ-TANCREDO NANNETTI -.1\fARCELIANO 

Pur.mo R-BARTOWliiÉ RoDRÍGUEZ .P.-Por :falta a,cci
clental del Secretario, el Oficial Mayor, Rornrín, Ba-
ños, 

Corte Suprema dejusticia-Salade Casación. 
· Bogotá, treinta y uno de octubre de mil no
. vecientos diez y seis. 

(Magistrado redactor de la sentencia, doctor Tan credo Nannetti). 

es mi escritura· .la que acredita la sanción le-
gal ...... » · 

Tan extraña demanda fue admitida por el 
Juez, pero luégo, en marzo del mismo año, se 
~u.stituyó por otra sobre reivindicación de los 
expresados derechos y acciones. 

Son hechos en que estriba esta última los si-
guientes: · 

«Que en 1889 Esteban Murillo, aparentando 
obrar mediante la voluntad de su esposa la se
ñora Petrona Celestina Lozano, diz que vendió 
al señor Carlos Lozano las acciones de terrenos 
ameritados» por medio de un documento priva
do que fue protocolizado en la Notaría del Cir
cuito de Nóvita en el mismo año de 1889. 

·«Que posteriormente, el treinta y uno de octu
bre de mil novecientos o~ce, la señora Lozano de 
Murillo, viuda va/ vendió al demandante los 
mismos derechos" y acciones por es~ritura núme
ro 122, otorgada ante el Notario de Buena ven
tura.» 

Fueron citados como fundamentos de d~recho 
los artículos 1729, 1776, 670, ~63, 708, 688, 690, 
2483 del Código Civil del Estado del Cauca, ex
pedido en l85Y, y la Ley 34 de 1887. 

El Juez dictó sentencia .en que absuelve al 
demandado, por haber adquirido éste por pres
cripción extraordinaria los derech0s que la seño
ra Lozano de Murillo vendió al demandante. 

En grado de apelación el Tribunal Superior 
de Cali profirió sentencia con fecha. "14 de junio 
de 1914, por la cual revoca la de primera instan
cia y decide «que el señor Gumersindo Lozano 
está obligado a restituír al señor Francisco J. 
Góm.ez los derechos y acciones que 1~ correspon
den en el terreno mineral y de agricultura de 
Condoto, donde está situada la mina denomina 

Vistos: da La Lozana. Sin Coúas. » 
Tuvo origen este juicio en la demanda que ·El demandado confirió poder por telégrafo al 

Francisco Gómez p:romovió, ante el Juez del Cir· doctor J U3tiniano Lloreda para que lo representa
cúito de Istmina, en febrero de 1912, para que se en lo sucesivo e interpusiera recurso de casación . 

. ·Gumersindo Lozano exhibiera un documento Pn:sentó éste un me!):10rial de aceptación del 
privado. que la señora Petrona C9lestina Lozano poder, y con sólo ello el. Tribunal concedió ese 
de.Murillo le había otorgado sobre. venta de los recurso, que no se había interpuesto. Dos día.s 
derechos y acciones que. ella tenía en los terre- después fue entabla9o, y dispuso el Tribunal con 
nos minerales y de agricultura, situados en el fecha 10 de agosto de 1914 que se estuviese a lo 
MuniCipio de Condoto, y comprendid~s en la resuelto en ·el auto del 6. · 
mina titulada La Lozana, de cuya Sociedad es Se observa igualmente qqe ese poder no fue 
Gerente el señor Francisco B. Ca-rrasco. , · bastanteado por el Tribuna:!, ni a la fecha de la 

El demandante obraba a título de dueño de prematura coqcesión del recurso·, ni luégo ... 
esos mis·mos derechos, que~la señora Lozano le E~ apoderado de Gómez pidió revocación del 
habíá vendido posteriormente por medio- ~e es- auto del 6 de agosto, tanto pq)r no considerar 
critura pública, y pedía además que obtemda la auténtico el poder, como porque no se hallaba 
exhibición del documento citado, el Juez decla- fijada la cuantía del negocio, de modo que no se 
rase: ~si la venta hecha a Carlos M .. Lozano sabía si, para los efectos de la c;¡sación; alcanza
(persona que no es el dema·ndado) la réspaldan ba aquélla.' El Tribunal pasó por alto la petición 
los requisitos prevenidos por el inciso p~imero_y de la revocación, y dispuso que se practicara el 
causal 2~ del artículo 1810 de un Código, que peritazgo, el cual se verificó con intervención del 
debe ser el Civil;. y si conforme al te~to clel9rdi- pento tercero, y di.o por resqltac'\.o ~n aval!l,o fa.
nql segundo del articulo 1857 de la obra citada, YQfqble a,l re<;:urso, · -. 
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Pasa la Corte a examin~rlo: · Por tanto; la Corte Suprema, administrando 
AnteelTr_ibunal,_ al interponerlo, dedujo el re- justicia en nombre de la República de Colombia 

currente vanos cargos contra la sentencia. . y por autoridad de la ley, casa la sentencia de 
Ante la Corte la acusa por haberse violado segunda instancia, que ha sido objeto del recur-

. eri ell~ ~irect~n:ente los artículos 946, 947 y 949 so, proferida por el Tribunal Superior de Cali, 
-del C?dtgo Ctvtl, una vez que se dio cabida por eJ quin¡:e de junio. de mil novecientos catorce, y 
el ~nbunal a la reivindicación de los derechos y en su·l!Jgar absuelve al demandadó deJ.os cargos 
accwnes que le. corresponden .Cal demandante) de la demanda. 
en el terreno mmeral y de agncultura de Cori- · En estos términos queda reformada la senten
doto, donde está situ.ada la mina demandada cia de primera instancia. Sin costas. 
La Lozana. Notifíquese, c&piese, publíquese esta senten-'-

De~echos Y acciones, dice el recurrente, que no cia en la G:zceta Iudicial y devuélvase el expe
constituyen una cosa singular, ni una cuota de- diente al Tribun~l de su origen. 
~e~minada prcindivjso de .u'na cosa singular, , 
umca que puede ser matena del ejercicio de la GERMAND.PARDO-JosEMIGUELA~AN 

·acción reivindicatoria. . . GO-JUAN N. MÉNDEZ--TANCREDO NANNETTI. 
\ Para resolver se con,sid,era lo siguiente: . MARCELIANO PULIDO ~·-:BARTOLOMÉ R~DRÍ-' 
~a demanda versa sobre la restitución de las GUE~ P.-Por falta ~cctdental del Secretano, el 

.. accwnes o partes de terrenos mineros y agríco- Ofictal Mayor, RomanBaftos. . 
las que, en lo que corresponde a la, mina intitu-
lada La Lozana, le vendió la señora Petrona SALVAMENTO DE VOTO 
Celestina Lozano al demandante. . . · DEL MAGISTRADO DOCTOR MÉNDEZ 

Dicha señora, en la escritura número 122 de 31 
de octubre de 1911, dio en venta: al actor los de· · Di:fiere.elsuscrito de la opinión múy -respeta-
rechos y acciones que tiene, dice, ~n el terreno ble de sus colegas, 'en cuanto .la sentencia de la 
mineral y de agricultura expresado, los cuales ~orte_ .esta_hlece· l<:t doctrina de que contitt.Íye 
hubo como heredera legítima de Lino Lozano vwlacwn dtrecta ae .ley el hecho de que el 'l'ri
hrjo de Pedro Lozano. ' bunal, habiendo estimado el libelo de demanda 
. Por 1~ escritura riúmero 6·1, otorgad·a en y los títu~os_ de enajenación de los ?;rechos que 
Buenaventura el 2 de marzo de 1912·, la señora .se reclaman, ·ltegar<l: a la concluswn de que la 
Loz~no ratificó la venta anterior, expresando: cosa deman?a. ~ra s_m_gu~ar y _Perm_itía en tal 
los lmderos generales de los terrei:ws y repitieri- concepto 1~ ac~wn retvmdlcatona. \ 
do que hubo las acciones vendidas como herede- El s~scnto JUz;ga que en t~l caso se requiere, 
ra de su padre Lino Lozano. para que~ el rec~_rso de casactón prospere, que· 

Como se ve, ni en la demanda, ni en las esc~i-. la acusactón hubtera versado sobre erroreviden· 
turas de venta; se expres.a la cuota que, en los t~ de he~ho que cometiera el Tribunal al apre
terreaos de la n;tina La Lozana, corresponde a c~ar el libelo de .d~manda·,Y a ~os. ~?tedichos 
la vendedor:a, m pt,tede determinarse -esa cuota , htulos, para deductr. de aht la vwlacwn de ley. 
porque están ilíquidas ~as sucesio_nes de los se~ Los ele~entos ~e h~ch? _que la ley civil p~eS';II?O· 
nores Pedro Lozano y Lmo Lozano de las cua~ ne y extge para el eJerctcto del derecho de retvm -. 
les, ·dice, deriva sus derechos- la ~·endedora, 0 dic~ción', son fuentes que losJueces de fondo de 1 

por lo m~no~, a_ los autos no se trajo la prueba de.;tden soberamente, y respecto de los cuales. n_o 
. de esas hqmdacwnes, y no se sabe el' monto de puede la ~orte r:egulad?ra t?car el fallo del Tr~
·Ios derechos que en tales sucesiones pudiera ·co· bunal mtent.ras no ~ste obJetado de error evt
rresponder a la señora Betrona Celestina Loza, dente de hec~o. 
no en los terrenos supradichos. . · · . La ~cusactón en el presente caso es de viola-

Ahora bien: dad.a esa indeterminación no pue- eró~ directa de ley, por cuanto se dice que el 
·de prosperada acción reivindic¡:ttoria, que tiene ~nbunal dio a~ceso a la acción re_iv:_indicatoria 
que recaer, o sobre una cosa singular, según el sm estar C';lmplt~a una de. las condtctones- da · 
artículo 946 del Código.Civil 0 sobre una cuota de ser la cosa reclamada una cuota··ctet,ermina
determinada, proindiviso d~ una cosa singular, d~» .--que requiere la ley .para tal efecto, no de
confo\me a lo . dispuesto en el artículo 949 del bten~o ser éste el cargo, porque, en concepto del 
mismq Código. suscnto, y ·de acuerdo eón la razón que deja ex-

. -~n C?J?;Sec~enda el Tribunal; al acoger la acción· pues~~· el- recu:;ent~, porconoci~os principios de 
~etvmd1c~tona y declarar la entrega de derechos casac~on: · deb10 e~pezar por atacar de er:or la 
mdet;rmmados en, ~na c?s.a proindiviso, v¡oló apr~ctac~~n ?el. Tnbunal, de donde se der,tvaba 
el arhculo 949 del C?dtgo_ C1vtl, y es, por. lo tanto, la vwlaci~n 1~d1recta de la ley. _. ': 
casable fa sentencia, sm .que sean necesarias . Bogot~ tremt!l y_ uno de octubre de mtl nove
otras c~nsideraciones,· conforme a lo qispuesto cientos dtez y sei~. 
en el articulo 59 de la Ley' 100 de 1892. · · JUAN N. MENDEZ- PARDO-ARANGO• 
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NANNETTI-PULIDO R.-RODRfGUEZ P.-Por 
falta accidental del Secretario, El Oficial Mayor, 
Román Báftos. 

De este fallo apelaron ambas p~rtes, y previmJ 
les trámites de regla, el T.ribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá. profirió sentenciB. el lS 
de septiembre de 1911, reformando lB de primeu 

Oorte SupremaáeJusticia-·Sah~de Casación-Ro- instancia en el sentido de reducir a la suma de . 
gotá, treinta y uno de oot~tb·re de rnit novecien- diez mil tres;ientoa pesos ($ 10,300) en papel mo· 
cientos diez y seis. neda la cantid!id que los demandados debían pagar 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). al doctor Cantillo por valor de sus gestiones en el 
Vistos: juicio en que actuó' como A puderado del sefior Ri 
Ante el Juez 5.0 del Circuito de Bogotá el doctor ca1·do de l1 Torre Narvá4~z:· 

Liborio D. Cantillo demand6 a la sucesión del señor En memorial de 14 de octubre de 1911 el doc
Ricardo de laTorre.Narváez para que fuese condena- tor Cantillo interpuso r•ecurso rle casacióQ contra 
da a pagarJe el valor de los servicios profesionales que, la sentencia del Tribunal, y lo fundó en las caulUh· 
como abogado, le prestó al citado señor De la Torre les H y 2~ de· artículo 2:9 de la LPy 169 de 1896 . 

. Narváez, más los gastos que el mismo doctor Can- Concedido el recurso y debidamente sustancia-
tillo hizo en el juicño civil ordinario promovido do, la Corte lo halló admisible, al tenor del artículo 
por la fa01ilia Rash contra el causante· de la suce- 149 de la Ley 40 de 1907, y para decidirlo, dictó 
sión dema'ndada. El actor apreció tales sefvicios sentencia el 21 de octubre de 191'2, en cuya pHte 
profesionales en mil doscientos pesos en oro resolutiva diJo: 
(~ 1,200), pero pidi6 que fuesen a valuados por pe- "Está justificada, en razón de lo expuesto, la 
ritos. segunda r:ausal de que trata el artículo 2Q de la. 

La señora Antonia Goelkel, viuda de De la Ley ,169 de 1896, y que fue aducida oportonamen· 
Torre, Ana de la 'for1·e de Reyes, y los seño- te, por lo cual la Sala de Casación de la Corte Su
res Ricardo y Mariano de la Torre Calvo, repre- prema, administrando jnsticia en nombre de la 
sentantes de la sucesión, contesta1·on la demanda República de Colombia y por autoridad de la ley, 
reconocit>ndo !11 doctor Cantillo el ~arácter de apo- in firma la sentencia mnteria del presente. recurrso, 
dera.~o de Ri~ardo de .la Torre Narváez, con que proferida por el Tribunal Superior de Bogotá el 
actuo en el pleito menciOnado, y aceptando explíci- diez y nueve d~ septiembre de mil novecientos 
tamente las dos primeras, el derecho del doctor once, y ordena que vuelvan los autos a dicho Tri· 
Cantillo a demandar honorarios, pero oponiéndose bunal para que dicte una sentencia no deficiente." 
todos a la apreciación de aquéllos en mil doscientos Con tal motivo volvió eJ expediente al Tribunal 
P.e~os en oro ($ 1 ,200), hecha en la demanda; opo- Superior de Bogotá, quien, en cumplimiento de lo 
~Ición que las señoras Goelkel de de la Torre y ordenado por la Corte, pi'Ofirió nueva gentencia, 
Ana de la Tone de Reyes fund~1·on en q'ue el doc así : 
tor Cantillo, en septiembre de 1905 cobró sola· '' 1.° Condenase a la señora Antonia de Goelke\ 
mente doscientos sei!enta pesos en oro'($ 260) por de la Torre, Rica1·do de la Torre Calvo, Mariano 

. ese trabajo, según cuenta que entonces pasó y en de la Torre y Ana de la. Torre de H.eyes, en su ca
la· cual confiesa haber recibido del señor De la rácter de reprasentantHs de la sucesión delaeñor 
Torre Narváez catorce mil quinientos peso~ en papel Ricardo de la Torre Narváez, a pagar al doctor 
moneda ($ 14,500). Liborio D. Cantillo la cantid&d de nueve mil tres-

Los señores Ricardo y Mariano de la Torre Cal- ~ientos pesos papel moner{a (ll:l 9,300), como saldo 
vo propusieron como per·eotoria la excepció.n de de la cuenta pasada por éste el 6 de septiembre de 
pago, fm1clada, según el primero, en que su padre 1905 a Ricardo de la Torre N;'Rrváez, por valor de 
''remuneró suficientemente los servicios del doctor sus gestiones en el jui_cio de que se ha hablado. 
Cantillo, suministrándole a la vez, para gastos, fon-. Este pago lo harán seis días después de ejecotorim· 
dos. que éste no invirtió por completo"; y susten- do este fallo. 
tada por el segundo en qu~ conforme a la cuenta "29 No está probada la excepción del pago. 
de que ya se hizo mención, pasada por el doctor· '' 39 Se absuelve a los demandarlos de lus otros 
Cantillo, éste estaba suficien~emente pagado. cargos de la demanda. 

El Juez de la instancia, tomando por bases el '' 49 No se hace condenación en cogtas ni de pri-
avalúo pericial practi~ado para fijar el preció de mera ni de seg'Jnda instancia. 
los servicios aludidos, en sentencia dé 28 de mayo ''5.<? Que~a ailÍ reformarla la sentencia recu-
de 1910 condenó a los demandados a pagar.al de- rrida." 
mandante la suma de doscientos cuarenta' y tt:es Volvió el actor a recurrir en casación· contra esta 
pesos en oro ($ 243) o su equiv.1lente en papel última sentencia para ante esta Corte~ y como 
moneda, como saldo de la de cuatrocientos pesos· ,es admisible el recurso, conforme al artículo 149 

'en que fueron apreciados los honorarios objeto de la Ley 40 de 1907, y se ha dado al negocio la 
la demRnda, hecha deducción de ciento cincuenta sustan~iación que le eorresponde, la SaJa. procede 
y siete pesos en oro ($ 157) que el actor manifes· a de::idirlo mendiante las siguientes considera
tó haber recibido a cuenta de dichos honorarios. ciones: · 
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E} reclllrrente reproduce el alegato que presentó actor; pero habiendo sido recha.zada tal cuenta, el 
para fundar el recurso contr~ la primera senten- .Tribunal incurrió en el error de hecho alegado por 
cia del Tribunal, y además aduce ott·os motivos el recurrente, en cuanto aceptó como prueba de 
para sustentar sus pretensiones. convención una cuenta presentada y no aceptada. 

Alega que no habiendo convenio para el pago No habiendo sido fijados los honorarios del doc-
de la remuneración que se le debe como mandata- tor Cantillo convencjonalmente, es eL caso de apli
rio judicial que fue del señor Ricardo de la Torre car lo dispuesto en· la .segunda parte del artículo 
Narváez, desde luégo que la cuenta que les pasó ·347 P,el Código Judicial, y éomo el sentenciador 
a sus herederos fue rechazada por éiltos, se impo- no lo hizo, violó, como lo sostiene el recurrente, 
nfa qoe se determinase por peritos dicha remune. esta disposición legaL 
ración, al tenor de lo dispuesto en el artículo 347 La parte opositora arguye que hay precedentes 
del Código Judicial, que dice: en la Corte que so~:~tienen el fallo de que se trata, 

"Los apoderados pueden eiltipular con sus po- entre otros, el del juicio seguido por el doctor Igoa
derdantes libremente lo que éatos deban pagarles cio Guillén R. contra 'll'h.e Dorada Extension Rail
por remuneraci6n de su trabajo. A falta de esti- way Oompany l.Amited, sobre pago de unos servi
pulación se fijará dicha remuneración por dos pe- cios en que la Corte se atuvo a la fijación hecha 

· ritos, nomhrados, uno por el poderdante y otro por por el mismo demandante en sus car~as. 
el mpoderado, y en caso de discordia entre los pe· · Pero el caso· es muy distinto deJ.fpresente, porque 
ritos, o .de que alguna de las partes no nombre el el Tribunal sentenciador sí apreció el avahio peri
que le corresponde, nombrará el Juez el que haya ~ial producido entonces, e hizo uso de la facultad 
de dirimir la discordia o llenar la falta." · 1 que a los Jueces y Magistrados confiere el artículo 

Y como eloTribunal no tuvo p11ra nada.en cuen- 1 79 de la Ley 105 de 1890, d~sposición que no est~. 
ta lm prueba pericial producida en el juicio, sino 1 reñida con el artículo 347 ·citado; pero en este 
que se atuvo a. la cuenta qu~ fue rec~aza~a.por lo juicio, es terminante la de clarac~ón del s~n~enciador 
contraparte, vtól6 esa termmante dtsposwt6n del1 de que no debe tenerse en cuenta el dtctamen de 
Código Judicial, que es sustantiva, así como los los· peritos. -- ' · · 
artículos 2144 y 2184 del Código Civil. El Tribunal, en el fallo que se revisa, sienta la 

"Téngase presente, dice el autor del recurso, que doctrina inaceptable de que cuando un mandata
ninguno de los demandantes se acoge a la cuenta rio pasa cuentas del valor de sus gestiones, y:esa 
que yo habb. pasado, procurando evitar el pleito; cueuta es· rechazada por el mandante, no puede 

'ni podía acogerse a ella después de haberla recha- fijarse en juicio por medio de peritos una remnne-
zado com() exagerada. . ración más alt.a, y cuando más le queda al manda· 

"Cuando esto se hace, continúa diciendo, queda el tario el derecho de ·reclamar intereses de demora.. 
camino qua las leyes señalan : ocurrir a la autori- Debiéndose,- pues, casar la sentencia del T~ibu
d&d para que por peritos se fije el valor de los ser· nal, toca a la Corte echar los fundamentos de Tá que 
vicios.prestados, y cuando a la autoridad se ocurre, deba reemplazarla, y par.a el efecto, considera : . 
ella. tiene que someterse a las leyes, y no puede 1.0 Qne la parte demandada convino en que 
hacer cosa. alguna para la cual e!las no la autoricen, 

1 

efectivamente prestó el doctor Cantillo sus serví
y el· Tribunal no está autorizado para admitir cios profesio~ales de abogado .como apoderado del 
como prueba una cuenta rechazada, y prescindir señor -Ricardo de la Torre Narváez, en el juicio ci
del avalúo pericial ordenado por el artículo 347 vil ordinario que le siguieron Gregorio Cas¡ellanos, 
del Cádigo J udicial.y preferido por las partes." ~osa Rasch de Castellanos, Francisco, Emilia, Con
. El Tribunal admite que a la disposición legal capción o María Luisa Rasch, sobre nulidad de va
cite,da se acogieron los litigantes, y que· al efec- rios actos y contratos, y por otros cargos. 
tose oy6 el dictamen de peritos. Per<_> dice que no 2.0 Que los reos no aceptarón la suma que en la 
debe tenerse en cuenta tal dictamen, porque el· va· demanda fija el doctor Cantillo. como valor de sus 
lor que allí asignan a las gestiones del actor su- honorarios, ni aceptaron tampo~o la que d~termi
peran en mucho al valor que éste les asignó. nó en las cuentas que les pasó antes de instaurar 

Dice en otro pasaje de su sentencia, que desde el juicio. . · 
la fechm de la cuenta quedó valorado el servicio 39 Que en tal virtud _hubo necesi'dad de ocurrir 
por el mismo que lo prestó; y que el hecho de no a la fijación del valor de los hónorarios por medio 
haber sido pagado el servicio oportunamente no de peritos, co~o se demandó y lo previene la ley; y 
le d& derecho al actor para. variar su valor, sino a -49· Que son· aceptables y jurídicas las razones 
lo más para cograr intereses legales por la demora. que tuvo el Juez. para admitir él avalúo pericial, 

.Estos conceptos del Tribunal serían ·inobjetables pa-ra deducir del monto de ese avalúo las sumas 
si la cuenta pasada por el· doctor Cantillo hubiese pagadas al doctor Cantillo por su mandante, y 
sido aceptada, pues desde entonces habría sido fija- para de~echar la excepción de pago que opusieron 
da la remuneraci6n por convenio de las p~,trtes, dos de !os· der:pandados, razones que a contin na
y ser(m el caso de cobrar intereses por la mora ción se reproducen 1, 

en el pago de una cantidad que desde la aceptaa ·"Por lo que hace a la cuantía· de la remunera
ción de-la cuenta, se hRbría quedado debiendo al ción, como en el caso en cuestión no fue determi-
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nada por las pa"rtes, la fijación corresponde al J ~ez, 1 
. ,, Como e 1 demandante confesó en el ponto d-é

teniendo por base el dictamen pericial, como lo cimoquinto de los hechos el pago por parte del 
exige el artículo 34:'7 del Código Judicial. señor Ri1mrdo de la Torre: Narváez de la cantidad 

"Esta pruéba pericial se estableció en el jui- de ciento cincuenta y sieté pesos oro, en dos pares 
cio con todas las formalidades legales, y el dicta- de anteojos y en dos cheques, que serán ¡;,in duda 
men correspondiente figura en el folio 9.0 del cul\- los mencionados en la cuenta traída al jUicio por 
derno de pruebas, y dice así en .lo conducente.. . . los-demandados, debe deseontarse ésta de la suma 

'Hemos examinado, para dar un dictamen fun- antes fijada, para· hacer la. respectiva condenación. 
dado, el voluminoso expediente que contiene el jui- "Respecto de la excepción de pago propuesta 
cio de la señora Rosa Rasch de Castellanos y otros, no se trajo por los demandados prueba alguna a 
contra Ricardo de la Toi'Ie Narváez, expediente_ los autos, y debe, por lo mismo, declararse no 
que se,halla en el Juzgado 4.o de eate a Circuito. probada." . 

'El señor Ricardo de la Torre Narváez le confi- Por tanto, la Oorte Suprema, administrando. 
rió-poder al doctor ,Cantillo, el día 28 de julio de justicia en nombre de la H.epública de Colombia y 
1904, fecha en que fue p•·esentado el poder, y el por autoridad de la ley, casa la sentencia de se
día 4 de julio de 1905 le dio nuevo poder por es- gunda instancia, objeto del recurso, proferida por 
critura pública al señor Ricardo de la,Torre Cal·· el Tribunal Superior del Distrito Judicial de BG
vo. Gestionó pues ~~ doctor Cantill0, por cerca de gotá el 11 de septiemhre de 1913, y confirma ,la ~e 

· un año, el pleito de su poderdante con las señoras primera insta:ncia dictada por el Juez 5.0 del Ctr· 
Rasch; así se desprende de las fechas anteriores y coito de Bogotá, el 28 de mayo de 191 O • 

. de los memoriales que figuran en el expediente. Sin costas, por haber sido apelantes ambas 
'Correspondió al doctor Cantillo contestar la partes. . " 

la'rga y laboriosa demanda principal; estudiar to· Notifíqnese,· cópiese, publíquese en la Gaceta 
dos los documentos necesarios para esto; propo- Judicial esta sentencia y devuélvase el expediente 
ner y sostener unas excepciones dilatorias, las cmi- al Tribunal de su origen. 
les fueron por apelación al Tribunal Superior; en- GERMAN D. PARDO-JosÉ MIGUEL ARAN 
t~blar una demanda de reconvención, y pedir va- GO _JuAN N. MÉ~DEZ~ TANCREDO N.ANNETTI 
nae pruebas. · M.AR~ELIANO PuLIDo R.--BARTOLOUÉ· RoDRiGUEZ 

'En vista de los trabajos ejecutados por el doc- P.-Por· falta accidenfal del Secretario el Oficial 
tor Cantillo en el pleito de las señoras Rasch de· Mayor, Rornán Baños. · ' 
Castellanos con el señor de la Torre N;p.rváez, del 
éxito de esos trabajos, del tiempo que ellos dura- Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación. 
ron y de las demás circunstancias que· sirven para Bogotá, noviembre veintidós de mil novecientos 
avaluar ~1 trabajo profesional de un abogado dis- diez y seis. 
tinguiclo, avaluam1s las gestiones del doctor Can-¡ (Magistrado ponente, doctor Méndez). 

tillo, en el pleito en referencia, en la suma de cua- Vistos: 
trocientos ~esos oro ($·400). ~: ._' 1 Ante el Juez 29 del Circuito de Buga promovió 

"L?s pentos reúnen l~s C!lDdi.ci.ones que· expresa ju:cio ordinario Miguel Núfiez contra J ose Ig?acio 
el articulo 652 del Cód1go J udiCtal, y llenaron sus Ospiria Gil, para que se decbrase por sentencia: 
funciones según lo indican, examinando la realidad 19 Que es nulo el col!.trato de compraventa con· 
de los hechos o cosas a que se refiere su concepto, tenido en el instrumento número 41, otorg~do por 
es decir, el voluminoso expediente del juicio de la J 9sé M~ ría O.spina Saavedra a favor de J ose .Igna
señora Rosa Rasch y otros. En vista de esto y de c~o Ospm_a Gil d~ fecha cm~e d~ marzo de mil no
las razones expuestas por los señores peritos, como y1entos siete. No se expresa la Notaría ~n qu~ tal 
fundamento de su dictamen el J uzO'ado acoge la mstrumento fue otorgado; pero ~?el mismo hbelo 

• • ' • 0 de demanda se.hace la piresentacwo de aquella es 
fiJaCIÓn que éstos hacen ~n cuatroCientos pesos oro, critura y se la correlaciona con este capítulo de la. 
por va_lor de los qonor~rws a que. se ha hecho re· demanda, de manera quH el contrato cuya nulidad 
feren~Ia; y para ello tiene, ta~b1én en cuent~ el se pide es el celebrado por)a referida escritura,.ls 
suscnto. las pruebas ya me~Cionatlas, y _1~ 1m cual fue otorgada ante el Notario ·de Bu~a. 
portan01a y cuantía del negociO en que se hiCieron 2. 0 Que Miguel Núfiez es duefio de vemte plazas 
las gestion~s, la Ílllturaleza del mismo y la eficacia· de terreno cultivadas de _Past~ de pará, en el f!O~r~
del trabaJO del actual demandante, como lo de- ro denominado La lgles~.a, ubteado en .el ~umcii?r.o 
muestra la copia· de la parte resolutiva de las sen- de Guacarí, lote determmado por los~Ig~Jentes ~n· 
tencias de primera y segunda instancias, en rela- de;os: al Norte, con finea rural del·_ mismo seno: 
ción coa la exposición hecha en el escrito de c'on- Nufiez; al Sur, con re~to de~ potre.ro que se res~rvo 
testación a la demanda principal. Es de advertir el vendedor sefior Jos_? 1\liar_Ia Ospm~ S.; al Onen:-

t f ·6 t t 1 te, con potrero del senor VICtor Ospma, y al Occi-
que .en es da es 1mahc1 bnl n

1
o ~; oman en 

1
cuen a as dente, con el río Cauca. . 

· ge~twnes . e que a a a uemanJa" en os puntos El dominio de Núñez sobre ~>ste lote se hace pro· 
pnmero y tercero de lo~ hechos, porque éstos no ceder del contrato de compraventa contenillo en la 
apa1·ecen probados, lo mismo que los gastos cau- escritura número 54, otorgada el diez y siet~ de 
sados por el desempeño del mandato. , . _ agosto de rgil novecientos siete, ante el Notarlo de 

/ 
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1 
uga por José Maria Ospina S,_ y Miguel Núñez. 

1 
de su propiedad y le destruyeron las casas y se-

3. o Que José Ignacio Os pina Gil está obligado a m enteras, con ese grande apoyo en su elevada po · 
~ntregar a Miguel Núfiez .Jas mencionadas veinte sición y mando, pudo hacer mucho más con ~n 
plazas de terreno. hombre del pueblo (plebeyo) y sin ningún ·influjo 

4.o Que José Ignac.io Ospina Gil está obligado a como Jo es Miguel Núñez. ' -
indemnizar a Miguel N úñez los 'daños y perjuicios 9. o Que fueron infructuosas todas las diligencias 
que, con intervención del, Alcalde Municipal de que Miguel Núñéz practicó ante la Policía para re
Guacarf, le causó, y a pagarle los usufructos que cuperar sus 'propiedades, pÚes· aunque en la Pre
Núfiez ha dejado de utilizar en la expresada propie fectura Provincial de Buga se le dio al asunto el 
dad a justa tasación de peritos. . colorido de atender a Miguel Núñez, la querella 

5. o Costas del juiCio a cargo del demandado. entablada contra ese A abuso se decidió decia.rando 
Estritó la demanda en los siguientes hechos fun- el sefior Prefecto que se abstenía de resolver sobre 

'damentales: , ' · · el asunto. · 
l. 0 Que por docum~~to fechado en Guacarf, el 

0 
El derecho_ lo apoló el d~~anda~t~ en los Título~. 

siete de enero de mil novecientos siete ante tres 2 Y 28 del Ltbro 4. del Codigo Civil; capitul_o 2. 
testigo~; se'fiores Enri'que\Quintero I., jorge Gar- del título 28 del Código Civil, e invocó los artículos 
cía V. y Pepe Murgueftio, de que trata la escritura 1502, 1505,_ 15}0, _1~21, 1526, 2157, ~158, 2170 
número 54 de diez y siete de· agosto' de mil nove- Y 283 del mismo Codtgo. . 
cientos siete, que obra en la demanda, se compro· El representante del demandado contesto la de
metió el flefior José, María Ospi~a_S. a venderle a manda aceptando algunos hechos, neg.apdo otros y 
Miguel Núfiez veinte plazas de terreno cultivado rechazando rotundamente el derecho Invocado por 
de pasto de pará, deJ potrero de ochenta y tres pi a el demandante.. \ . . . · . 
z~s, que.como donación anticipada lo entregó en El Juez de pr~mera I.J?stanCia fallo el plei_to el 23 
VIda su fina.do padre, señor José Ignacio Ospina, de febrero de mil noveCientos doce, absolviendo al 

, por parte de herencia paterna. . deman~ado. . 
2.o Que por escritura número 54 de diez y siete . · A~elo de ~sta s~ntE\nCia el de~andaQ~e par_a ~nte 

de agosto de mil novecientos siete, ya citada, y que el Tribunal Super~or de Popayan! qUJen dicto la 
obra en el expediente, se ele.v6 el documento relli· qll:e le eor~espondia, con fecha diez de octu2,!e de 
cionado en el hecho anterior, a un contrato .legal- ~ul nov.eCieptos doce, confirmando la de pnmera 
mente celebrado con todas las formalidades de la mstanCia. 
ley, y el compromiso a que el documento se refiere Dos memoriales se han. presentado para fundar 
quedó legalizado en toda forma legal.· el_ recurso, uno, ante el T~Ibunal ~uperwr de Popa 

3. 0 Que es un hecho que ~1 sefior José Ignacio yan por el sefi.or Juan Chmaco Rivera·, y otr~ ante 
Ospina Gil es el albacea nombrado por el testador la Corte por .el sefior ~~ctor Manuel Maria FaJardo, 
sefi.or _José Ignacio Ospina, como consta en la copia 1 ambos ~n representac10n del recurrente. . . 
de fohos 'T.o a 9, 0 , que obra en el expediente de la El pnm.ero apoya el recurso en la causal pnme 
dep:1anda entablada. . . . ra de la Ley 169 de 1896, y lo hace consistir en es-. 

4. o Que es otro hecho evidente que el señor José tos cargos, que se examinarán en. su orden: 
Ignacio Ospina Gil estaba eQ el ejercicio del alba- Primero. Que el contrato de Jogé María Ospina . 
ceazgo, ~1 once de marzo de mil novecientos siete, Saavedra, en que vendió a José María· Ospina Gil 
dfa en que se otorgó la escritura número 4:1, que todos sus derechos de heredero de su padt:e, ·tenien-

··obra en el expediente. ~ · do un vicio y' una nulidad insaneables por ser el 
5. o Que· es hecho claro que el sefior José Igna- comprador incapaz para adquirir, no ha podido 

cio Ospina. Gil, en la expresada fecha-once de dejar de declararse nulo, y por tanto se ha violado 
marzo de mil novecientos siete-estaba impedido él artículo 1502 del Código Civil. 
para comprar bienes de la sucesión de que es alba- , "Completo· es-d.ice el recurrente-el artículo 
cea Y que todavía está en curso. · 1351 del Código Civil, consecuente con· el 501, en 

' 6. 0 Que es hecho evidente, sin dar lugar a duda, que se prohibe al albacea adquirir bienes para sf 
que el sefior don José Ignacio Ospina Gil es albacea de la sucesión en que interviene, y como de ese ile· ' · 
enprimerlugardelsefi.orJoséignacioüspina,comO' gal co~trato depende la discusión de esté pleito, 
se ve en la compulsa de par.te del testamento que más que de rigor es que la demanda es de justicia, 
ya está presentado, debidamente legalizad~. y de acuerdo con la ley, y que la sentencia del Tri· 

7. 0 Que es hecho cierto que el sefior José Igóa- bunal ha violado tales disposiciones, dándole pure. 
cio Os pina Gil, como albacea del sefior don .T osé Ig- za a un contrato nulo." . 
nacio Ospina, es persona inhábil para comprar en La Corte obeerva que reepecto de este cargo que 
su provecho bienes· de esa sucesión, o contratar al parecer entrafi.a una- cuestión .de mero derecho, 
con sus herederoB; por . .tal motivo el contrato cele- dado que está comprobado que José Mar fa Os pina 
brado por medio del instrument.o número 41 de Gil, comprador, fue -.nombrado albacea de la suce
once de marzo de mil novecientos siete está v\cia- sión en que es heredero José María Ospina Saave
do de nulidad absoluta, y por estar incapacitado dra, vendedor, y que están ~e acuerdo las partes 
para tal objeto, el negocio y escritura son nulos. en que ejerció este cargo, hay que tener sin embar· 

8.o Que el sefior José Ignacio Ospina Gil, apoyado go en cuenta otra· circunstancia de hecho, relativa 
~n la_posición oficial de que estaba investido y el a la finca misma reclamada. Por acto de partición 
mfiuJo que ejercía con el sefi.or Alcalde Municipal entre vivos Ignacio Oapina, padre .de José Maria 
de Gqacarí el veintitrés de julio de mil novecientos Ospina Saavedra, le hizo donación, imputable. a su 
n~eve, fecha en que Miguel Núñez fue despojado legítima paterna, de la mitad dél dominio útil del 

\ 
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potrero de la iglesia en una extensión· de ochenta. 
y tres plazas siete mil noventa y cuatro varas 
cuadradas. 

Esta donación no solamente l!lO fue revocada sino 
que la confirmó el de cuius en su último testamen· 
to, de modio que, con arreglo al artículo 1203 del 
Código Civil, Ospina ¡Saavedra aQquirió en propie
dad el dominio útil donado, el cual entró a su pa· 
trimonio desde el día de la muerte def testador. No 
puede decirse por tanto que ese domini.o útil fuese 
bié~ de la sucesión de Ignacio Oopina, y siendo 
esto asf, la enajenación que Ospina Saavedra hizo 
a Ospina Gil fue, en cuanto a ese dominio, de un 
bién propio y determinado, salido ya del patrimo 
nio de su padre. 

Deecartado así del deba te este bién, resta exa
minar el cargo de casación en cuanto se refiere a la 
nuda propiedad. · · _ 

La cuestión sometida a-la Uot·te se concreta a la 
interpretación que haya de darse al artículo 1351 
del Código Civil, correlacionado con el 501, porque 
aunque el litigio abarcó otros puntos de derecho, 
el recurso se ha limitado a aquella cuestión. 

Dice agf el artículo 1351: "Lo dispuesto en los 
artículos 484 y 501 se extenderá a los albaceas." 

Y el artículo 501: "Por regla gene·ral, ningú!l 
acto o contrato en que directa o indirectamente 
tenga interés el tutor o curador, o AU cónyuge, o 
cualquiera de sus ascendientes o descendientes le
gítimos o de sus padres o hijos naturales, o de sus 
hermanos legítimos o naturales, o de sus consan · 
guineos, o afines legítimos hasta el cuarto grado; 
inclusive, o de su padre o madre adop.tantes, o 
hijo adoptivo o de alguno de sus socios de comer
cio, podrá ejecutarse o celebrarse sino con autori 
zación de los otros tutores o curadores generales 
que no estén implicados de la misma manera, o 
vor el Juez o Prefecto en subsidio. 

"Pero ni aun de este modo podía el tutor o cu 
rador comprar bienes raíces del pupilo o tomarlos 
en arr.iendo; y se extiende esta prohibición a su 
cónyuge y a sus ascendientes o descendientes legí
timos o naturales, padres adoptantes e hijo adop
tivo." 

Opina el recurrente que esta última· prohibición 
es absoluta, y la sentencia del Tribunal sostiene . ' por el contrario, que ella ha de entenderse respecto· 
del albacea en el sentido que tiene respecto de los 
guardadores, esto es, como protección a un pupilo. 

Estima la Corte que la conclusión sobre validez 
del contrato a que llega el Tribunal es aceptable, 

. pero derivada de otros fundamentos. Cierto es que 
el artículo 501 del Código Civil es disposición que 
mira a la protección del pupilo contra su propio 
guardador, ya que contra las demás personas se 
halla protegido por éste; pero no se descubre por 
qué hubiera de apliearse aquel artículo a los actos 
de enajenación que un heredero haga de bienes 
que puedan corresponderle en una herencia, ·Sólo 
porque el adquirente sea albacea de esa misma su-
cesión. o 

En este caso la distinción entre el patrimonio 
dsl heredero y el de la sucesión es el principio que 
domina. Conforme al artículo 1350 del Código Civil 

·el albacea puede proceder con anuencia de los he-

rederos presentes a la venta de los muebles y sub
sidiariamente de 1os ·inmuebles de la sucesión, si 
hubiere necesidad para el pago de deudas y legados 
con que ésta se halle gravada. El artfculo subsi · 
guiente dice· que lo dispuesto en los artículos 484 y · 
501 del Código Civil se extenderá a los albaceas .. 

Se deduce de estas disposiciones que en las ven· 
tas .de bienes rafees de una sucesión que se haga 
para servicio o por neceHidades de esta misma, 
verbigracia, con los fineB que señ.ala el articulo 
1350, el albacea no 'puede ser comprador, por tra
tarse de bienes pertenecientes a la sucesión, caso 
en el cual el .deber que tiene como ejecutor testa
mentario y custodio de la. herencia, de propender 
por los mayores rendimientos en la compraventa. 
se halla en conflicto ·con el interés que como com
.prador tendrá en obtener la cosa por el menor pre 
cio posible. Pero en el pre1sente asunto se trata de 
un caso muy diferente, porque es un heredero que 
vende unos bienes respecto de los cuales tiene ciet·· 
tos deréchos, . bienes cuya enajenación se hizo en 
el concepto de venideros, es_to es, de que una ad · 
judicación ulterior aseguraría al vendedor la pro
piedad individual y efeetiva de ellos. No deben 
confundirse, pue~, los dorechos e intereses de una 
sucesión eon los enteramente personales del here· 
dero en la aplicación que se haga del articulo 501. 

No halla la Corte fundado este primer cargo. 
Segundo. Otro cargo Ele aduce por los recurren· 

tes, que consiste en afirmar que "discutiéndose la 
propiedad de la cosa vendida, la enajenación no 
pudo efectuarse, porgut:~ se contrarió- el ordinal 
cuarto del artículo 1521 del Código Civil, y que 
siendo nula esa vent~, la voluntad de las partes.no 
pudo darle fuerza ni valor e:fectivo sin vi<,lar, como 
se violó, el artículo· 15~~6 de esa obra, y dejó de 
cumplirse el15 de la Ley 95 de 1890." 

De difícil inteligencia es este cargo. 8i el recu
rrente entiend'e que por estarse litigando en este 
juicio la propiedad de la finca vendida por Oapina 
Saavedra a Ospina Gil, tal circunstancia tiene 
efecto retroactivo, de modo que fuera óbice a aque
lla enajenación pretérif;a, semejante tesis es de 
todo punto inaceptab1e. 

Pero si lo que quiere decir el recmrente es que 
cuando Ospina Gil compró la propiedad antedicha 
estaba en pleito, cuestión es esa que constituirla 
un medio nuevo en casación, porque ella .no se hl!
tratado, ni siquiera incidentalmente en las ins· 
tancias. 

En mérito de lo expuesto, la Corte, administran· 
do justicia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, decide que no es casable la senten 
cia proferida en este juicio por el Tribunal Supe· 
rior del Distrito Judicial de Popayán, con fecha 
diez de octubre de mil novecientos doce. 

Se condena al recurrente en las costas del re
curso. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Ju
dicial y devuélvase el ~3Xpediente al Tribunal de su 
origen. 

GltRMAN D. PARDO-JOSÉ MIGUEL ARANGO. 
JUAN N. MÉNDEZ--Tl~NCREDO NANNETTI-MARCE
LI.ANO PULIDOR-BARTOLOMÉ RoDRÍGUEZ P.-Te6-
filo Noriega, Secretario en propiedad. 
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R~EJPUBLICA DE COLOMBIA 

ORGANO- OFIC~AL DE LA CORTE SUPREMA"" DJE\ ·JUST~C~A 

AÑO XXV Bogota, diciembre 19 de"l~16. 
0 • 

Por orden del señor Pn~sídente de la 
Corte se d~stina mensualmente un. número 
de la Gaceta judicial para ·la· pu,plicaci<?n 
de las sentencias de casación de años an.
terjores, que, sin motivo explicable, se deja.-
ron de publicar. · 

AÑO DE 1909 

Fi~rtci!:!CO Calda!? vendió parte del referido terre 
no a(Martín Triana. Luégo, habiendo fallecido 
en inarzo de mil novecientos tres Rafa~l Piñeros, 
su viuda confirió poder para demandar la nuli
dad de la escritura primeramente citada, ·la del 
contrato. que ella reza y -las consecuencias que 
una y otra comportan, y en juicio de tal poder 
Eustasio Medellín promovió demanda civil ordi· 
naria contra Francisco C~ldas y Martín Triana, 
en la cual impetró estás declaraciones: 

a) Que es nula, de ningún valor ni efecto la 
coNTENIDO escritura pública· número 456, otorgada en el 

sALA nE cAsAcióN. Municipio de Machetá, con fecha ocho de.agos· 
Negocios civiles. . to de mil ochocientos ·noventa y cuatro, autori-

. . . ... Págs. zada por el Notario de este Circuito, por la cual 
No se mfirma el fallo del Tnbunal de Bogotá en el JUlClO R f 1 p·- . . Cl "ld e· 

promovido por Clotilde Castro contra Francisco Cal- · a ae 1neros Y SU esposa Ob e astro le 
das y Martín 'rriana, sobre nulidad de una compra- venden a Francis~o Caldas un terreno ubicado 

• vénta. (Magistrado ponente; doctf;t Portocarrero).... 491 1 d d L. t 't d 1 M · · d M . 
Se casa la sentencia del Tribunal de Bogotá err el juicio en a vere .a e . O ar~ a e · UnCiplO e a-

seguido por Alfr~d? Valenzuela contra Ju}ián Esca- chetá, y_ alinderada asÍ: por el pie, cerca de pie-
llón, sobre dem?hctón de un tambre. (Magtstrado po- dra linda con terreno de Francisco Melo· or 
nente,,doctor Stlva)............................. .. .. . 496 Y • P 

un costado, cerca ·de piedra ·y terreno de Rafael 
Negocios criminales. 

No se infirma la sentencia del Tribunal de San Gil, que Piñeros; por la cabecera y por otro costado, con 
impone al reo Juan·Bautista Chacón la pena capital terreno del comprador. ·, 
ao~to~lE~~~t~rr~)..~~~~~~i~~o: .. <.rv:.a.~i-~t·r·~~~. ponente, 505 b) Que el contrato de c9mpraventa consigna-

---------,--:------------- do ~n la respectiva escritura, celebrado entre los 
G$l.O®lciffi. JI mru©i~J señores Rafael Piñeros y Clotilde Castro y 

Francisco Caloas, adolece de nulidad relativa, j 
porloconsiguiente es nul.o y de ningún valor ni 
efecto. 

CASACION 

NEGOCIOS CIVILES 

. Corte Suprema de Justicia-Bogotá, diciem
bre siete de mil novecientos. nueve. · 

(Magistrado ponente, doctor P~rtocarrero). 

e) Qüe el ter¡eno en referencia, con todas sus 
anexidades y por·los mencionados linderos, per
tenece a la señora Clotilde Castro de Piñeros, y 
que dicha señora tiene el dominio de ese terreno, 
por haberlo adquirido por herencia ·de su padre 

Vistos: Carmen Castro; y - · 
-Por eEcritura pública número 456 de ocho de d) Que los demandados Fráncisco Caldas y· 

agosto de mil ochocientos noventa y cuatro, otor· Martín Triana sean condenados y obligados a 
gada ante el Notario del Circuito de Chocontá, restituír el referido terreno con todos sus frutos 
Rafael Piñeres y su esposa Clotilde Castro ven- y por los linderos que reza la mencionada escri-
dieron a Francisco Caldas un terreno por la si- tura. · 
tuación y linderos que expresa la misma escdtu· 1 Como fundame~tos de derecho invocó .losar-. 
ra, terreno que dijeron pertenecía a la mujer ca- tículos 18'1, 768, 952, 961, 964, 17 40, 1751, 
sada, a título de herencia de su finado padre Car 1810 y 1812 del CócJ.igo Civil, y apoyó su acción 
men Castro. Más tarde. el cuatro de diciembre en estos hechos: 
de mil novecientos, por ~s¿ritura públi<;:a número «l. o Que el terreno en referencia o demanda-
182 de la Notaría de Chocontá, el comprad-or do fué de propiedad del señor Carmen Castro, 
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y que este señor falleció en el Municipio de'Ma- auto para mejor proveer,- que tal prueba fuera 
chetá en el año de mil ochocientos noventa y presentada. A pesar de haber transcurrido el 
nueve. término que indica el artícUlo 20 de la Ley 100 

« 29 Que éste mismo terreno lo adq~irió Clotil- de 1892, tal prueba no se presentó. 
de Castro de Piñeros, por herencia de su padre «Hase pretendido demostrar que el padre de 
Carmeri Castro. _ la demandante adquirió el dominio del inrnue-

«39 Que la señora Clotilde Castro, siendo casa- ble por prescripción extraordinaria. Esta pre
da _con el señor Rafael Piñeros, le vendieron el tensión no se ha obtenido, y aun cuando así hu
mencionado terreno a Francisco Caldas sin la -hiera sucedido no podría en el presente caso ha
correspondiente licencia judicial,_como consta cerse tal reconocimiento, porque la demanda se 
por la referida escritura. ha dirigido .por la señora Castro de·Piñeros, en 

«·4. 0 Que' Francisco Caldas le vendió el mismo su nombre propio y para ella, y no en nombre 
terreno a Martín Triana, quien lo posee; y de la sucE.sión de su padre y para dicha sucesión. 

« 5. o Que el señor Rafael Piñeros, esposo de la Y como no se ha establecido que a ella. se le ad 
señora Clotilde Castro, falleció en este Munici- judicara el bien de que se trata, es claro que no 
pio el seis de marzo de m:il novecientos cuatro.» tiene· la acción que haestablE~cido. 

Admitida que fue la demanda y notificada a «No pudiendo, según lo visto, hacerse la decla-
los demandados, Triana, después _deopóner una ración de nulidad alegada, las demás peticiones 
excepci-1n ·dilatoria que le fue rechazada por ex- han de ser igual m en te rechazadas, toda vez que 
temporánea, contestó el traslado negando en ellas serían una consecuencia de la existencia de 
absoluto que asistiera derecho alguno a la acto- la nulidad. 
ra para intentar el plejto. Dijo que no habien- «No estando demostrada la acción, no hay 
do sido él parte en el· contrato cuya nulidad y lugar a examinar la excepción, porque ésta su
la de la escritura que lo reza se demanda, las pone la existencia de aquélla.» 
·acciones enderezadas contra él_en. este sentido Sostiene que el fallo en cuestión viola directa
eran improcedentes, y· la restitutoria- de la cosa mente el artículo 1810 del Código Civil, y con él 
adolecía del efecto de ser extemporánea, pbr los artículos 1740, 1741, 17+3, 1792, 951, 2531 
cuanto solaménte 'después de declarada la nuli- y 2532 del mismo Código. 
dad del contrato podía la demandante tratar Dice que el articulo 1810 citado, al establecer 
de reivindicar de él, tercer poseedor, al tenor la prohibición que contiene, se refirió a dos da
de lo dispuesto en los artículos 1896 y 1899. del ses de bienes: una, la de los bienes raíces que 
Código Civil, y·propu~o la excepción p~rentoria existan en el patrimonio de la mujer casada,· y 
de petición antes de tiempo o de un modo in- el marido está obligado a restituír en especie, y 
debido. Caldas denunció a éste el pleito, y la de- otra, la de aquellos bienes que sin pertenecer 
nuncia le fue negada a :estituír ~n especie, si no actualmente a la mujer se hallan ~n vía de ser 
con voluntad de la muJer y prevw decreto del suyos y que es a ·éstos a los que se refiere el ar
Juez o del Prefecto con conocimiento de causa.> ticulo cuando habla de los bienes que el marido 
. Consta en el proceso que Rafael Piñeros con- puede estar obligado a. restituir en especie. 

trajo matrimonio en el año de mil ochocientos Afirma que el terreno objeto del contrato de· 
·setenta y tres con la- demante Clotilde Castro; compraventa cuya nulidad se demandó o se ha· 
de manera que cuando éstos o~orgaron la escri. llaba en especie en el patrimonio de la mujer ca
tura de que se ha hecho menc1ón, se hallaban sada cuando se efectuó la venta o estaba poseí
casados legítimamente. De este hecho se dedu- do por ella, caso en el tual se contrataba en su 
ce que si el contrato en referencia versó sobr~ patrimonio en vía: de adquirirlo por prescripción, 
un bién raíz de la mujer que el marido estuvie- y· en uno u otro evento la venta del mismo efec
ra 0 pudiera estar obligado a restituir en espe- tuada sin pre'Via licencia judicial con conocimien 
ci~. necesariamente adolecería de la nulidad ale- to de causa, adolece del vicio de nulidad relativa 
gá.da. · · · : · que la Sala debió declarar y ~o lo hizo. 

«Pero es el caso que no se ha demostrado de Para sostener tanto la pnmera como la se-
modo alguno que el aludido inmueble pertene· gunda se considera: . 
ciera a la demandante cuando lo vendió; ni- mu- El déma'ndado Caldas m con eae carácter m 
cho menos que esa adjudicación fuera por he- como de?uncia~o! :contestó la demanda. m se 
renéia de su padre. Faltando e~tos comproban- apersono en el JUICto. . . 
t~s, no puede de~irse _q~e se haya violado en la· . Sólo la part~ del ~eman~ado Triana adujo 
venta hecha la dtspostctón legal que se acaba de pruebas en pnmera mstancm, y a ésta pt,l.so tér-

citar, y por consiguiente. no es p~si~le hacer la mino }a sent~ncia de treinta de ag~sto _de mil 
déclaración que sobre nultdad de dtcho contrato. novectentos cmco, cuya parte resolutiva dtce as~: 
se ha solicitado. · · · ((Por las razones expuestas, el Juzgado, admi-

< Con el fin de que viniera al· proceso la prue· .nistrando justicia en nombre de la República y 
ba de la propiedad del inmueble, se dispuso, en por autoridad de la ley, -

' J 
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·«RESUELVE: cuentran en el fallo recurrido para. combatirlos 

d. 0 No se declara nula la escritura número luégo: · ~ 
4-:).J, otorgada ante el Notario de este Circuito «'frátase de saber si el contrato consignado 
con fecha ocho de agosto de mil ochocientos no- en la escritura pública número 456, otorgada en 

el Municipio de Machetá, con fecha . ocho de 
venta Y cuat_Io. milochocientos no.venta y cuatro, por ante el 

« z. o El contrato a que h anterior escritura Notario del Circuito de Chocontá, adoloce 'de 
se refiere no adolece de l.a nulidad telatiya. 
__ « 39 El terre~o de que tratañ el contrato y la nulidad relativa, por haberse hecho en contra-

. . vención a lo preceptuado en el artículo 1810 del 
escntura anteriores no· p_ertenece a Clotllde Código Civil, que dice: • 'No se podrán enajenar 

Ca.~¡~~·Absuélvese a los .demandados Francisco ni hipotecar los bienes raíces de la mujer que el 
Caldas y Martín Trian a de los cargos de ·la de- marido ·esté o pueda estar obligado," como la 
manda 0 de la obligaCión de restituír dicho te· segunda hipótesis atribuye al fallo recurrido a 
rreno con sus frutos. · mala apreciación de las ·pruebas que figuran en 

«59 Declárase-prqbada la excepción perentoria el proceso. Dice que el Tribunal Q.ejó de apre
propuesta por el demandado Triana sobr~ peti- ciar las declaraciones de· testigo con ·las cuales 
ción de uri modo indebido; y acreditó que el terreno vendido había sido po • 

<6. 9 No se hace condenaóón en costas.» seído sin interrupción por más- de treinta años, 
primero por los padres de Clotilde Castro y lué

Apeló la parte actora. El ex-petliente,se remi- go por ésta; que hizo caso omiso también de la 
tió al Superior. manifestación consignada en la escritura de ven· 

Seguido el negocio en un principio ante el ta de que el terreno había sido adquirido por la 
Tribunal Superior del Distrito Júdicial de Que- Castro a título de herencia paterna, y que no 

· sada, por haberse· extinguido éste, vino el de la tuvo en cuenta que el demandado Triana con
capital, en donde anulada una vez la actuación, vinó. en que el inmueble había sido adquirido 
de nuevo se tramitó la segunda instancia. por. la Castro a título de herencia, de donde de-

En elia la parte actora intentó comprobar en duce· que en la apreciación de las prueba\se ha 
el término respectivo los hechos de la demanda, incurrido en error. de ·hecho y en error de de-
especialmente el estado civil de muier casada·de recho, así: , · 
la demandante y la posesión en que su padre .Y «El error de hecho consiste-dice -en no ha-
ella estuvieron del terreno Cl,lya venta piden se ber apreciado en forma alguna· ni la escritura . 
declare nula; y la parte de Trian a. dirigió sus públic"a, ni la contestación de la demanda ni 
esfuerzos a establecer que entre su caúsarite y la.prueba testimonial que mi parte presentó en . 
codemandado Caldas Y la actora había conni · segunda .instancia, piezas todas tres que eviden
vencia para arrebatarle el terreno que compró. temente obran en autos .. El error de derecho 
· Terminó--el juicio en segunda _instancia con la consiste en desconocer que constando la pose

sentencia de quince de· julio de mi! riovecientos sión de la demandante; sin embargo no se ten
siete, q\le reformó la del interior y se limitó a ga como propietaria contra la presunción legal 
absolver a los demandados de· los cargos d~ la del artículo 762, inciso 2. 0 de1Có.digo Civil; con
demanda. · siste también en nq tener en cuenta la posesión 

Contra este fallo interpuso la parte actora re· material, que no habiendo antes de ella ni a su 
curso de casación, que le fue concedido, y como tiempo otra insérita, es verdadera posesión, se.
se halla debidamente-preparado y por concu- gún el artículo 762 y los 990 y 991 del Código 
rrir en el negocio las condiciones exigidas por el Civil. Consiste igualmente en no ser prescrip
artículo 1. o ele la Ley 169 ele 1896, es admisible ción adquisitiva de dominio, no habiendo en los 
el recurso, procede. la Corte a estudiarlo. autos posesión súcinta en contrario, et: pose-

Ante el Tribunal sentenciador la parte retu- sión m<~;terial ele D?ás de treinta años consecuti
rrente se limitó ::1. manifestar que'interponía el. vos, nomterrumptdos, contra lo preceptuado.en 
recurso ele .casación y que alegaba la primera los artículos 673, 2531 y 2532 del Código Civil 
causal de las que establece er artículo 2. o de la (778, 707, 705, 2611, 2612 del. de Cundinamar
Ley 169 ele 1896; reservándos-e el derecho de fun- ca). Consiste en- no tener como probada la pres
dar .el recur.·o· ante· la Corte y de hacer valer cripción, no obstante las muchas ·declaraciones 
nuevas causales. · . , · · · · · · .· . testimoniales· presentadas por mi parte en se-

En esta Superioridad y en la debida· Óportu- guncla instancia, lo que va contra los artículos 
nidad, presentó un.extensomemorial, en el cual, 539, 595, 607, 615 del Código Judicial; consiste 
además de la cusal aducida· primeramente, ale- eti no darle entera fe a las declaraciones de la 

. gala segunda· y expresa los "motivos ·en. que escrit?ra pública· citad<;t, contra el ?emandado 
funda una y otra. . . ; . _ , . . Palacios en ~OJ?-trav~npon a los art1~l;llos 1759 

. · Después de e5tudtar el .negocro en slnt!1sis, y~ 1765 del Codtgo Civil y 681 de !u.dicral, y con
transáibe los siguientes conc.eptos, que s~ .. ..en siste, finalmente, en no darle credJto contra .el 
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demandado Triana a ·la contestación de la de· ció que la demante tJ.viera derecho a que en st 
manda contra lo dispuesto en el artículo_ 1769 favor se hicieran las declaraciones que impetró, 
del Código Civil y en los artículo:;362, SSS, SS6, y en estas condiciones, es evidente que no SE 

SS 1 y SS7 del Código Judicial y 14S de la Ley dejó de resolver ningún punto de los que fuerou 
105 de 1890. > materia de la discusión, ni se falló cosa distinta 

Ataca luégo el concepto que cree encontrar ·de la que fue objeto del litigio, y que por le 
en Ía sentencia del Tribunal de que aunque el mismo no concurre al presente la segunda cau· 
predio hubiera sido en realidad del padre de la sal de casación alegada. 
demandante, como ésta. no pidió para la sucesión De la relación quese hizo ·antes pe los moti· 
sino eri su propio nombre, careda de la acción vos en que funda el recurrente la primera cau· 
incoada, mientras no se le hubiera adjudicado sal se deduce que la alegación principal del apo· 
el inmueble. Sostine que siendo la sucesión por derado consiste en que la sentencia acusada vio· 
causa de muerte uno de los medios de adquirir ia directamente el arHculo uno del Código Ci· 
la propiedad de las cosas y perteneciendo el pre· vil, por dos aspectos. El primero se hace depen· 
dio que vendió la Castro a sus padres, muertos der de que el Tribunal desconoció el carácter 
éstos, ella los adquirió a título de herencia, y por que tuviera la Castro de propietaria del predio 
lo mismo no pudo venderlos sin licencia judic_ial, a ·que se refiere la lit_is, y especialmente de que 
porcuanto su marido estaba en la· ob,ligación tal predio estuviera. en su patrimonio a título 
de restituírselo en especie. de herencia, y de aquf la alegación que se hace 

Supone luégo que el referido inmueble no hu· de errores de hecho y de derecho en que se dice 
biera pertenecido a la mujer casada en plena incurrió la Sala sentenciadora para llegar a la 
propiedad, y por lo mismo cuando se vendió no conclusión de que el i:ontrato no adolecía del 
hubiera estado el marido obligado a restituirse· vicio de nulidad. 
lo en especie, aun así afirma, la sentencia violó El segundo motivo de la causal depende de 
el mismo artículo 1810 d.el Código Civil, porque que, en sentir del recurrente, el Tribunal r~s· 
hallándose la mujer en posesión del inmueble Y tringió la interpretación del artículo 1810 cita· 
en vía de hacerlo suyo por prescripción, ésta es do,_ puesto que no consideró que el terreno po
precisament~ una de las cosas en que al marido seído por el padre de la Castro primero y luégo 
puede estar obligado a restituir en especie un por ella fuera uno de los biene8 que el marido 
inmueble. de la _última podía estar obligado a restituir en 

Por último, alega como causal nueva la segunda especie. 
de las que establece el artículo 2." de la Ley 169 En cuanto al primer motivo, hay lo siguiente: 
de 1896. Dice que la sentencia no está en conso~ Por regla general el dominio sobre los bie-
nancia con las pretensiones oportunamente nes inmuebles se comprueba con la copia del 
aducidas por las partes, y esto en cuanto siendo instrumento público, debidamente registrada, 
dos los dos demandados, y habiendo aceptado que acreditó el título de la adquisición. 
uno los hechos principales en que se apoya la La demandante sostiene que el terreno mate· 
demanda, la sentencia fue sin embargo absolu· ria de la venta cuya nulidad pide, la hubo por 
toria para ambos. . herencia de su padre. ·En autos no aparece el 

En orden inverso al en que fueron alegadas, comprobante requerido por la ley para acredi
se examinarán las causales, puesto que a ser tar que Carmen Castro, padre de la deman· 
fundada la segunda, la Corte no tendría que en· dante, fuera dueño del terreno que su hija legí
trar a examinar la primera. . . tima es heredera de Carmen del mismo apellido, 

Se acaba de enunciar cuál es el fundamento no se sabe si la sucesión del- último se liquidó, 
que asigna el recurrente a la segunda causal. ni existe título alguno que acredite el dominio 
Para él la incongruencia del fallo depende de-que individual que Clotilde de Piñeros tuviera sobre 
siendo dos los demandados y habiendo aceptado el inmueble vendido, cuando se efectuó la en-
uno de ellos la mayor ?arte de los hechos de la ajenación. · 
demanda, la sentencia sin embargo de esto los A falta de estas pruebas del hecho cardinal 
absuelve.a ambos. · 

en que_fundó la acción, y que consisten en que Lo que el recurrente sostiene en el fondo, 1 d e ~re 10 sobre el cua.l versó el contrato de cuya 
para fundar la segunda causal, es que se desechó nulidad se trata, pertenéda a la vendedora por 
la confesión de uno de los demandados, Y que herencia paterna, pretende el recurrente que él 
por ese motivo el fallo fue absolutorio para se halla debidamente establecidó en contra de lo 
ambos. · · qu~ dec1d1ó la. Sala sentenciadora por los si-

Lo cual significa que lo que se alega es que gUJentes medios: . · · 
apreció mal una prueba. Y dio funda ·la primera l. o Por la escritura pública número 456. de 
y no· la segunda causal de casación.. h d · 

. oc o e agosto de mil ochocientos noventa y 
El fallo fue absolutono para ambos; lo que cuatro, mediante la cual los esposos Rafael Pi-

equivale a decir que por la sentencia se descono- ñeros y Clotilde Castro vendieron el terreno que 
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la última reclama. Se dtce que habiéndose ma- contra del.demandante. De qUe los padres de 
nifestado en la -expresada escritura que el in- Clotilde Castro y·luégo ella hubieran poseído el 
mueble lo hubo la Castro por herencia paterna, terreno vendido por la última como bién patri
tal hecho debe tenerse p0r cierto, cuando me- monial, por. un lapso de treinta años, no se si· 
nos en relación con el comprador demandado. gue que la demandante hubiera adquirido aquel 

Para rechazar esta. pretensión de la parte, inmu~ble por herencia"'paterna, hecho que afir
basta tener en cuenta que se trata de una mera mó como generador del derecho que cree tener. 
enunciación contenida en la escritura; y aun su· Su dominio prevendría del título de prescrip
poniendo que ella tuviera relación con lo dispo- ción, no del de sucesión por causa de muerte, 
sitivo del contrato, sólo haría fe entre las par_: que es el alegado. . . 
tes. Esta es la doctrina del artículo 1765 del Si en cabeza de Clotilde Castro se consumó 
Código Civil. Y como la cláusula enunciativa una prescripción adquisitiva de dominio que 
se invoca contra un tercero, es obvio que es~á principió en vida de su _padre Carmen Castro, 
fuéra de razón la parte. ella adquirió el inmueble, o para sí misma o 

2. o Por la circunstancia/ de haber convenido el para la sucesión de su padre, y en. uno u otro 
demandado Trian a, al contestar la demanda, evento ·no se equivocó la Sala al afirmar que la 
en el hecho fundameetal de la misma, consisten- demandantP no estableció que fuera dueña del 
te en que el inmueble materia ,de la venta veri- terreno ven<tido cuando efectuó la enajenaéión, 
ficCl.da por los cónyuges Piñeros y Castro, perte- por haberlo. adquirido a título de herencia. 
neda a la última por herencia ds su padre. Dí- En todo. caso del examen de la pruebas adu
cese que siendo la confesión más que una prue- cidas dedujo el Tribunal que el inmueble mate
ba,el relevo de toda prueba ha debido la Sala ria del contrato de compraventa cuya nulidad 
tener por cierto que el inmueble materia de la se demandó, no era de los hienes que la ley obli-
venta era uno de los bienes sujetos a la rest[ic- · ga al marido a restituír en especie. · 
ción del artículo 1810 del Código Civil.· A 1 hacer esta apreciación ·la· Sala no se equi · 

Triana manifestó desde ·un principio que la vocó, según queda demostr?do, pero aun su
acción sobre nulidad del contrato de compra poniendo que sobre el particular cupiera alguna 
venta le era extraño del todo, por no haber in duda, la declaración del Tribunal ha de respe· 
terveilido en el mencionado contrato, y por tal tarse, porque la apreciación soberana de las 
motivo opuso la correspondiente excepción. pruebas es de su exclusiva incum beocia, según lo 

Aunque dirigida la demanda conjuntamente ha declarado repetidas veces esta Superioridad, 
contra Caldas y 'l'riana, con el objeto de obte- y los hechos que declare probados o nó se teo
ner del último tercer· poseedor la restitución drán por ciertos o por no establecidos, en tanto 
del inmueble, es lo cierto que Trian a no tiene que ello no s~á contrario a la evidei?cia? que a las 
porqué responder de la nulidad de un contrato pruebas examinadas no se les haya -desconocido 
en la cual no intervino; él es en el hecho un ex- .el valor que: la ley les asigna. (V éanse, entre 
traño a esta acción, 'Y por lo mismo las declara- otras, las decisiones publicadas en la GacetcJ. Ju
ciones que sobre ello haga no perjudican a su dicial, tornos IX y x, páginas 122 y 355, 83 y 
~o?~mandado,. el -cual no se apersooó en el 243,. respectivamente).. . 
JUICIO. Y como de otro lado· la Sala sentenc·iadora no 

Suponiendo, cosa que·no hay necesidad de ha desconocido el mérito probatorio de las-es
reconocer, que .la confesión de la parte probara crituras públicas ni de la confesión, ni ha soste 
que la Castro fue dueña del imnueble y que de nido que la posesión no pueda demostrarse con 
allí se originara la acción de nulidad. . prueba testimonial, es evidente que en la sen-

3.0 Con la declaraciones de varios testigos, tencia no se encuentran los errores de derecho 
aducidas en segunda instancia, en el juicio, por que se le atribuyen, y que por lo mismo no es 
la parte actora. Afirman los testigos en. térmi- fundado el motivo de casación que se viene exa · 
nos generales que el inmueble vendido por Ra minando. 
fael Piñeros y su esposa Clotilde Castro estuvo En cuanto el segundo motivo de la causal en 
en poder de los padres de.ésta prime~ y luégo cuestión, consiste,según se dijo ya, en que la 
de ella por un lapso no menor de treinta años. Sala interpretó en sentido restricto el artículo 
Cree el recurrente, que mediante las declaracio· 1810 del Código Civil. por cuanto no estimó que 
pes dichas, ha establecido que el inmueble alu- el inmueble que los cónyuges· Castro y Piñeros 
dido sí es de la exclusiva propiedad de la Cas- vendieron a Francisco Caldas era de aquellos 
tro, por haberlo adquirido por prescripción ex- bienes que el marido puede estar obligado· a 
traordioaria. · restituír en especie, véase como razona el recu-

Nótese desde luégo que las afirmaciones- de rrente y qué mérito tienen sus alegaciones. 
los testigos no responden a ninguno de los he- · Stgún él, el artículo 1810 del .Código Civil 
chos de la demanda, ni menos al que .descono- comprende no solamente los bienes cuya pro
ció la Sala s~ntenciadora p~ra librar el pleito en piedad perteneée eXclusivamente a ,la mujer al 
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tiempo de la enajenación, sino también aquellos de poderlo adquirir por prescripción, el argu· 
que hallan en posesión de la esposa y que por lo mento no concluye, porque ~n tal evento ella no 

· mismo se encuentran en vía de ser suyos. Dice pÓdía percibir para sí sino para la sucesión de 
que conforme al artículo 1792 del Código Civil su padre, y vendido el terreno sin que tal suce· 
la especie adjudicada durante la sociedad con sión se hubiera liquidado y sin que el inmueble 
yugal, aunque haya sido a título oneroso, ·no le hubiera !"ido· adjudicado, vendió cosa ajena 
.pertenece a la misma, c11ando la causa o título (artículo 1401 del Código Civil), y en manera al· 
de la adquisición ha precedido a ella. De la últi· guna la enajenación se refirió a uno de aquellos 
ma disposición deduce la ley que no pertenece- bienes qqe el marido puede estar obligado a_ res
rán a la sociedad las especies que uno de los tituír en especie. 
cónyuges poseía a título de señor de ella,· aun· Nótese; además, que como funda,.mento de 1(:1 
que la prescripción o transacción con las .que demanda no se alegó el hecho de que tramitada 
haya hecho verdaderamente suyas se complete la posesión del terreno por la muerte del padn 

,... o verifique durante ella. Confronta estos man· a la hija, ésta lo hubiera adquirido o podido ad· 
datos de la ley con la disposición del artículo quirir por prescripción. Allí se afirmó lisa y lla-
1793 de la propia obra, aegún la cual los bienes namente que el terr:eno cuya venta es objeto dE 
qu~ debieron aquirirse durante la sociedad con· petición de declaratoria de nulidad fue adquiri
Y?gal pero que de hecho no se a~quirier?I? sino. da por la mujer--casa.dá a título de herenc.ia pa· 
disuelta ésta. por no haberse t~n~do noticia de terna, y plantea~o así el debate, la alegaci?n er 
ellos o por haberse embarazado InJUStamente su que descansa el segundo motiv9 de la pnmerc: 
adquisición, sin embargo le pertenecen, y de este causal de casación alegada constituye un pun· 
cotejo dedu~e que, siendo el. marido admini~tra· to nuevo cjue por lo mismo es extraño a la ca· 
dor de los b1enes de su mUJer y de los socmles sación. 
sin limitación alguna, y teniendo en su poder Por lo expuesto, la Corte, administrando jus· 
bienes que su esposa poseía como señor, antes ticia en nombre de la República y por autoridac 
del mp.trimonio cuya adquisición definitiva pudo de la ley, declara que no hay lugar a infirmar e 
operarse durante él, ·a tales bienes se refiere el fallo recurrido. -
artículo 1810 del Código Civil cuando exige cier· Las costas son de cargo de quien interpus< 
tos requisitos para vender o hipotecar los bie· el recurso. 
nes de la mujer que el marido puede estar obli· Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gacetc. 
gado a restituír en especie. fur;licial. y devuélvase el expediente. 

Desde.luégo se observa que toda la argumen·· FELIPE SILVA- GERMÁN D. PARDO 
tación del recurrente descansa en su supuesto MIGUEL W. ANGULO- IsAfAs CASTRO V. 
erróneo, cual es el de que Clotilde Castro_de Pi JEsus MARÍA ARTICAGA-JUAN N. MÉNDEZ 
ñeros poseía antes· de la sociedad_conyugal el te· ALBERTO PoR~QCARRERC? - Anselmo Sotj 
rreno que más tarde vendió ton su esposo. De, Arana, Secretano en proptedad. 
autos consta que ~afael Piiíeros y Clotilde \ · _ --
Castro contrajeron matrimonio el veintiséis de (Corte Suprema de Justiciar--Bogotá, diciembre die<J 1 
noviembre de mil ochocientos setenta y tres. En siete de mil novecientos nueve. 
esa fecha y por Ministerio de la ley quedó cons \ · d t F r s·

1 
) 

tituída la sociedad conyugal entre ellos; y como (Magistrado ponente, oc or . e lpe 1 va · 
Carmen Castro, el padre de la esposa, no falle· Vistos: 
ció sino en el año de mil ochocientos ochenta y La escritura número 1569, otorgada en la Notarí 
ocho, y como el título de adquisición del in mue 3.a del Circuito de Bogo~á el 5 de diciembre de 189~ 
ble que alega la demandante es el de herencia comprueba que Alfredo Vialenzuela compró a Lorenz 
Paterna, preciso_ es conéluir que a la época en Fonséc~t el predio rústico llamado Guatemala, situad 

en el Municipio de Madrid, del De:partamento d 
que principió la sociedad conyugal Piñeros-Cas- Cundinamarcn,, y demarcado por los siguientes linde 
tro, la demandante no poseía por herencia pa· !'Os: por un costado, con el camino que conduce de Ma 
terna el terréno, puesto que su padre muri6 drid al potrero de San Ped1·o; por otro costado, con e 
muchos años después, y por consiguiente mal camino que conduce del potrero de San Pedro a L 
pudo llevar a la sociedad conyugal una posesión Vega: por otro costado, con terreno quefue de la SE 

que no tenía, y hallarse en aptitud de adquirir ñora María Josefa v~~rnaza de \Pulido y que hoy pet 
durante la sociedad un bién que no aportó ni tenece al· mismo Alfredo Valenzuela, y por el otr 

costado, con terreno del señor J ulián Escallón. en posesión ni a ningún otro· título. 
En libelo de demanda dirigido por Alfredo Valer 

Mas si lo que pretende el recurrente-es que zuela ál Juez del Circuito de Facatativá, el 15 de jt: 
habiendo fallecido Carmen Castro durante la so· lio de 1902, contra Julián Escallón, manifiesta qu 
ciedad conyugal Pitü~ros-Castro, el terreno que "éste es dueño de un predio lJ:amado El Moli!!Jo, sitm 

· do _en el mismo Municipio de Madrid, y que- a est 
. poseía aquél pasó a su hija en la mi~ma condl· finca se lleva agua por una acequia que atraviesa el e~ 
ción, como ~ su heredera legítima, Y por tal-roo- mirio que cond.uce de Madrid a La Vega, y ~ntra en • 
tivo Clotilde Castto se encontraba en situación vallado del lado norte del predio de Guatemata,- qt 
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el agua .corre por ese vallado hasta su terminación, y de 22 de mayo de 1883, número 796, otorgadas ambas 
que luégo toma por el vallado del lado oriental del en la Notaría 3.a de Bogotá, el dichó Escallón desvió 
mismo predio, vallado. que recorre en toda su exten- parte de esa agua en la esquina que forman los ca
sión." · 1 minos citados, y como la desviación repr~saba el agua, 

En su demanda- V alenzuela. expresa que J ulÍán Es~ dice Escallón, "hubo de reforzar ese . tambre que en
callón ha construído un tambre en el vallado norte · cauzaba el agua, sin que nadie htciera reclamación 
del predio de (J<uate'l'fULla, propiedad del demandante, por ello. Es al presente,· continúa Escallón, cua.ndo 
en un punto inmediato al lugar por donde entra a V alenzuela, eri éalidad de dueño de los predios de 
dicho vallado la mencionada acequia, y-continúa el Guatenwla y de otro antiguo llamado Santa Elena, 
demandante__:_"como carece de derecho para hacerlo ha destruí do el tambre aludido y desviado _el a.gua para 
porque nunca ha existido y porque lo ha construído beneficiar sus propiedades. 
2n mi propiedad sin mi consentimiento y aun contra tA.l llegar a este punto de su contestación, Escallón 
mi voluntad, lo demando por la vía ordinaria para _observa que probable~ente antes, de ejecutar el señor 
que se le condene a demoler ese tambre y se le prohiba Alvarez la obra aludida,- el lindero septentrional de 
volver a construirlo/' Ouateirwla, que lo form!} él camino de Madrid a La 

Como fundamento de derecho, Valenzuela invocó el Vega, lo marcaría en toda su· extensión la chamba o 
artíc~lo 986 del Código Civil_, según el .cual el posee- vallado que .hoy_ existe, porque después de hecha la 
dor tienen derecho para P,edir se prohiba toda obr~ acequia, es ésta lo que marca el lindero y no la charo
nueva que .trate de constrmrse en el suelo .de que esta_ ba en la parte correspondiente. . 
en posesión. También invocó el derecho de propiedad "Quiere eSto decir, manifiesta Escallón,_ ·que una 
qu~ le asiste sobre el predio de Guate'l'fULla,- en cuya vez construída la toma eri cuestión, en 1878, el lindero 
virtud ?tra p_erso_na ~o puede ~a~er acto de dominio septentrional de Guatem.ala, contando de Occidente a 
sobre diCho prediO sm consentimiento de V al~nzuela Oriente. está marcado primero. y en su mayor parte, 
o sin que tenga constituída servidumbre al efe~to: por la chamba de que: habla el.'título ~resentado ,con 

Y como fundamentos de hecho expuso l9s Sigmen- ln. demanda. hasta el tambre en referencia, y de ahi en 
tes:- ' · adelante por la toma mía."· · 

"Lo Soy dueño y po_seedor del referido predio de Y después de .controvertir el- derecho con que Va-
Guate'l'fULla. lenzuela pretende, según Escall6n, .usar del-agua que 

"2.0 ·El señor· Julián Escallón ha construído un tam- ·corre por la acequia que separa las fincas de los li~i-
bre en un vallado de dicho ;predio de Guate'l'fULla. gantes . niega que las· disposiciones -legales que cita 

"3." Ese tambre no había -existido nunca antes de que V alen~uela en la demanda, le den el derecho que pre-
el señor Escallón lo levantara." tende en ella. En enante a los hechos, los contestó 

lEstimó la acción en más de$ 300. en forma. dubitativa el primero, y .n~gativamente el 
Corri,do traslado ~e la demanda, J uli~n Escallón la segundo . y el tercero. ·En cuanto al -~gundo, . afirma 

contesto por memorial .que corre de fohos 9 a 10 del que el tambre de qy!') se tra~~ l9 ha rec~mstrufdo Y 
cuaderno 1." del expediente. _ que la reconStrucciqn \a llevo a cabo ~n U!la. to~a 

En él relata la maner~ como sus inmed,iat9s cau- que es de su propiedad, e_Íl ejér.c~ciq de su_ der~~ho Y 
santes. Domingo Alvarez y su esposa Alejandrina por mandato de la autorída~. En C~lanto .al. terGero, 
Suescún, vinieron a ~ablecer ~us derechos ~bre el afirmq'que ef'tamb~e de que.se t~ata. ha ~XIstido.hace 
agua que llega al predio denonunado El M ol~no, pre- más de veinte años. . _ . . 
dio que vendieron a Escallón con el servicio deil agua •Por ·último, opuSo las ~xcepci~ne.s pere!ltonas de 
de que. se trata en el presente litigio. prescripción, petición antes de tiempo o _de ~m modo 

Escallón expone que Domingo Alvarei y su esposa indebido e inexistencia del derecho pretendido Y de 
eran dueños en 1878 del predio denominado Molino la oblig;ción demandada. - . . , 1 
del Riachuelo, y de partes del agua de la toma de San Por memorial de 6 de mayo de 1903 Juha.~ Esca-
Patricio. . Dión, a S'll vez. propuso dema.nda de reconvenCIOJ?- co~-

En el año de 1878 resolvieron pasar el molino que te- tra Alfredo V.alenzuela, para. que con su . audiencia 
n!an en ese fundo al predio denominado Molino. de Se- sea condenado: · · · · 
rrezuela, y allí lleva.ron el agua ~or u_na .aceqma cuya "a) .. A recoristruír. y .sostener eficazmente 'y a su 
dirección describe Escallón del modo Sigmente: ella, la costa el tambre. que ha de separa·r la toma de El M o
acequia, "va por eJ. pie del .riachu~lo a lo la!go del ca- lino !ile la chamba septentrioMI del potrero de G_uate-
mino de Subachoque, atraviesa Juego el cammo de. Ma- ' ·, d b h 

d l d. d d rnala: ubicadó en Madrid, reconstruccwn que e e a-
clrid a La Vega, llega a la orilla e pre lO enomma. o cerse- en el punto que ha ocupado dicho tambre. . 
Guatemala, cruza allí hacia Oriente, hasta acabar ellm- "b) A. pagarme los perjuicios qué .me ha ocasiOna
clero septentrional de este predio, en la parte correspon- do destruyendo dicho tambre por mediO de sus empl~a
cliente· toma luégo a su dirección n.orte-sur, formando d d . a· t- . , d' ·t . d las o'rdenes necesanas · ' · 1 d G t z t t finca y el os y epen Ien es, IC an o <. el hndero onenta e ua enw a, en re es a . · d t ·, · -haciéndolas cumpli'r por di-

. camino dicho de Subachoque; y entra al molmo de pnra esa es rucCion Y _ < . • • 

Serrezuela, en -<?UJ:a~ tierras muere en el río Serrezue- eh,~~) ~rs;~;~~m~ todo~ los- gastos, costos Y cost~s que 
la. de que es pnmitivamente tomada. t .· me ocasione la litis iniciada temerariamente por el con 

Según el demandado "en el punto en que a raVIesa d 1 d 
' · 1· · d M d ·a L Vega y toca ellin- su actual deman a a que a u o. · · 

el agua e cammo e a ri a . a dí . h . d' "Pido igualmente que Ta sentencia que :falle esta cau-
dero de Guatemala~ un tambre Impe a Y a Im.pe J- · fi t t 1 e mplimiento de 
do. desde la construcción de esa fcequia,ll~. c~munica- sriam;~:e~u::~o:a-vr;:~:u~~~ ~a :o~~a ~as vt'olaciones 
ción del agua con la, chamba que orma ~ m ero s~p- en~. ueda eiecutar ulteriormente. - . . - -
t~ntrional de Gua,~e'l'fULla, por todo el pie del cammo ; Q "PYdo ta'mbién que al condenar. al señor Valenzue-

diT~~:i~dov;;:·EscaÜón ~1 predio de Ellllolino d-e i la a reponer Y soste~e~i6~u ~o~: !ut~rl~:~-ir:nej~ 
Serrezue~a, y como accesonos del 1a~82a Y.1 la to~~S se; 1 ~~~~: ~10 tri:~ !~a e obra, e~s_o de ~~-ilevarla. a cabo 
~n · escnturas de 4 de ma,rzo e o , numero , .. . .. . _ _ _ _ _ 
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él dentro del preciso término que el fa.Uo le señale llos esposos Alvarez, tomé en. arrendamiento los potre
a! efecto." ros de La Soledad, situados al occidente de Guate

Como fundamento de hecho· enuncio los siguien- mala, quedando entre )os dos· el camino que :va .de 
tes; Madrid a Subachoque; y para -el servicio de esos po-

.,1.o En el año de 1878 el señor Domingo Alvarez treros arrendados, y en uso de mi derecho de domi
y la señora Alejandrina Suesc-Qn de Alvarez, legíti- nio, desvié temporalmente parte de dicha toma en la 
mos consortes, dueños del predio denominado Molino esquina de los caminos citados, para lo cual, y dadu 
del Ria.chue~o, ubicado en Madrid, pasaron el molí- l.a diferencia de niveles, hube de reforzar con obras 
no que en él tenían al predio denominado El 111 olino, aparentes el tambre citado que "impedía la comunica
Y en uso de los derechos que les daban (sic) su carác- ción de la toma con la cha,mba septentr:ional de Gua
ter de dueños de la toma de San Patricio, condujerón tem.ala, sin que el dueño de éste, señor Ciriaco Rico1 

el agua de ésta tal como llegaba al Molino del Riachue- ni. sus. representantes, ni sus sucesores, hicieran re
lo, al predio d~ El M o Uno, cuyo molino se m o vio desde clamo de ninguna clase entonces ni después. 
entonces y cuyos potreros se regaron con esa agua. . "8." Así pasaron las cosas, con toda regularidad y 

"2.0 La obra del señor Alvarez, de que acabo de ha- sm embarazo de ninguna clase, y así ejercité mi dere
blar, la ejecutó llevando el agua por un acueducto que cho de dominio Y la servidumbre de acueducto de que 
llega al camino que conduce de Madrid a Subacho- vengo hablando, sin interrupción alguna, hasta que a 
que, por la zanja que deslinda el predio de El Ría- fines de 1899 el señor José Campos, so pretexto de qne 
e huelo; sigue por el costado occidental de este camino, se entraban los animales al potrero de Guatem.ala de 
el que atraviesa casi al llegar a la esquina que forma que era arrendatario, por el tambre de que habld lo 
ese camino .con el que de Madrid va a La Vega; pasa destruyó. ' 
luégo a través de este camino, y en dirección de nor- "9.0 Acudí a la autori-dad pidiendo se me amparase 
te a sur, hasta la orilla del predio denominado Gua- en mi posesión y en mi dominio, y por sentencia de 
tem.ala, sobre ese mismo camino que va a La Vega: 9 de octubre de 1899, el señor Al.calde del Municipio 
coge por -el pie de este pr~dio en dirección de Occi- de Madrid ordenó que se reconstruyese el tambre y 
dente a Oriente, en la pequeña extensión que media me facultó para hacer yo esa reconstrucción .. 
entre ese punto ele llegada Y la esquina que forman "10_ Tal como ejecutó la obra de que hablan los 
los linderos norte Y oriente de Guatem.ala, al cru- hechos 1.0 y 2.0 , el señor Alvarez, y con el tambre que 
zarse los dos caminos citados; Y sigue luégo por la separaba la toma de la chamb:t septentrional de Gua
zanja que. deslinda a Guate'mtila, por eJ Oriente, con el temala, el agua de aquélla no corría ni podía correr 
camino de Subachoque, para entrar al M oZino, en cu- por ésta; pero represada el agua de la toma por la 
vas tierras muere en el río Serrezuela, _de donde esa obra mía de desviación de parte de ella hacia los po
agua. es tomada. . treros ele La Soledad, como lo dice el hecho 6.0 , y des-
. "3.0 En tal forma usaron y. gozaron el señor Alvarez truído el tambre por el soñor José Campos, como dice 

y la señora Suesc'ún el agÚa dicha y su derecho de el hecho 7.o, pudo correr, merced a esta circunstancia, 
dominio sobre ella, y así ejercitó ese matrimonio su el agua de la toma por la chamba de Guatemala, lo 
calidad de dueño, hasta el 4 de marzo de 1882, fecha. que ocasionalmente benefiei6 el predio de Santa Elena, 
en que por escritura número 358, otorgada ante el No- propiedad del señor Alfredo V:alenzuela, predio si
tario 3.0 del Circuito de Bogotá, me transfirieron, a tu a do sobre el camino que va. a La Vega y al occiden
título de compraventa, ~~ dominio del predio de El te de Guate'rnala. 
Molino, incluyendo expresamente en la transferencia la "11~ Amparado :r_ni derecho, como di.ce el hecho. 8.o, 
dicha servidumbre activa ele a.cueducto. el senor V alenzuela, en su afán ele servirse de todos 

"4.0 Para mayor abundamiento, dichos esposos Al- D?-odo~ ,del agua. mía, Y con el fin de PQnerse en una 
varez declararon incluída en esa transferenCia la ma- situacwn material ventajosa para violar mi derecho 
yor cantidad de agua que habían tomado para ese ele dominio sobre esa agtla, compró al señor Lorenzo 

. a.cueducto, al modificarlo como queda dicho, lo que Fonseca el predio de Ouatemnla, por escritura nú-
hicieron constar ·en escritura número 796, de 22 de mero 1569 de 5 ele diciembre ele dicho año ele 1899 
mayo de 1883, otorgada én dicha Notaría tercera. Qtorgada en la Notaría g_a de Bogotá. ' 

"5.0 Desde que el señor Alvarez hizo la. obra de que "12. El señor Alfredo Valenzuela, por medio de sus 
hablan los hechos primero y segundo. un tambre ha se- empleados Y dependientes, destruyó el tambre de que 
parado la toma o acueducto dicho de la chamba fan- tántas veces he· hablado, en "la noche del día 29 del 
gosa y artificial que separa· el potrero de Gua.temrila mismo diciembre de 18!;19. La orden que al efecto él 
del camino de Madrid· a La Vega, chamba que tan dio por escrito, la acompaño en copia. -
sólo ha teni'clo oor objeto separar en forma de cerca "13. Acudí de nuevo a la autoridad para que me 
el potrero de Guatemala de dicho camino, Y que no 11mparase en mi derecho, y tras ele un larguísimo 

"se llenaba sino en tiempo de invierno Y por obra de juicio, en oue el séñor Valenzuela agotó todos los re
Jas ll~as. cursos que las leyes le dan, y los·que no le dan ellas, 

"6.0 Ese tambre existió desde entonces y ha exis- obtuvo del señor Alcalde de Madrid la sentencia de 
ticlo en el punto en que al acabar la toma de atrave- 28 de septiembre de 1901, en que se ordena al señor 
sar el camino del Madrid a La; Vega, cruza hacia Orien- ¡ Valenzuela reconstruya ese tambre en el· término ele 
te para concluír el lindero septentrional de Guatem.a- · tres días, Y me faculta nara ejecutar yo esa reconstruc
la: punto que queda a una distancia de unos veinte o : éión a costa del señor Valenzuela, lo que tuve que ha
veinticinco metros de la. esquina de ese camino con el , c:er vo porque él no acató la sentencia.' 
rté ~adri? a Subachoque. Como la .!oma atraviesa e] ! "14. A despecho de todo, el señor Valenzilela vol
cammo diC_ho a La Vega, hay' en este sobre ella un ¡ vió Q. v_iolar mi derecho en esta forma: hizo profundi
l"lltente. Ail aca:bar el puente por el S~r, queda el tam- . zar enormemente la chaniba dicha de Guatemala, hasta 
hre ele que hablo. ' el pie del tambre a mediados de octubre ele 1902 de lo 

"7.0 Por el mismo tiempo en que hice la compra de que di el clemÍn~io correspondiente que no fu~ aca
El M o lino, en l"a forma y con los accesorios dichos, a t.aclo, y lo di porque con justicia qu'g me reconocieron 
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l<?s hechos posteri?res, temía que dicho señor preten-di~ra de nuevo qu1tarme mi agua; y en una noche ·del cal~e de Madrid el 29 de septiembre de 1899 contra 
nnsmo octubre de 1902 destruyó por medio de sus Jose Ca!npos. Se quejó Escallón de que Jos~ Cam
peones ,el tambre, con lo cual se fue por esa obra nue- pos, habla. mandado destruír un- tambre que Escullón 
va. de ,el toda el agua de la ton¡a, laqu~ no pudiendo tema a onllas ,de la toma _del m?lino, para evitar que 
caber mtegra.mente por esa zanja nueva, fue represada e! agua ele esta. se desviara para el lado de Santa 
a su ,entrada a Swnta Elena, de modo que mi toma Elena por la_ zanJa que separa el potrero de Guate
qu~do m~ramente con el solo sobrante de lo que tuvo ma!a del. camm? público; Y pidió que el Alcalde, des
a b1en deJarme el honorable señor Valenzuela pues de mspeccwna~ el punto en referencia, ordenara 

"15. El señor Valenzuela me ha causado ~~n los he- a_ Campos se .abstuviera de reincidir en el hecho mo
chos suy~s que dejo expresados, perjuicios muy gran- tivo de la que] a, amparando así al querellante en sti de-
des, .conSistentes en las molestias y gastos que me han recho; · ' 
oc~swnado las.querellas de poliCía y.demás diligencias .. :'Por se1,1tencia d~-~ de octubre de 1899, que tam
que ~e .ha obhgado a hacer en amparo de mi derecho, blen figura en cop1a, el Alcalde amparó a Escullón 
Y prmClpalmente, en los que me ha causado la falta en el derecho dema{ldadó.' Ordenó dejar las cosas en 
del agua necesaria para abre~aderos y para riegos en el estado en que s~ encontraban, y facultó a Escallón 
todos los potrer?s de El Afoolwo, y en los que he teni- para q~e rest~~lecwra el tambre, pero de manera que 
do en arrendannen~o, todas las cuales fincas beneficia- no hubiera fae1l acceso del camino públi.co al potre
ba antes ,con esa ag_ua y ahora las tengo perdidas 'por _ro, .P~r?- que al dueño. de éste no se irrogue daño 0 

falta de esta, es decir, por la usurpación del señor Va- . :)eqmcw alguno i . · · · 
lenzuela, P.erjuicios que, no contento con verlos ya tan ,~'Copia del acta extendida en la Alcaldía de Ma
grandes, VIene ahora el señor V alenzuela a aumentar drrd e' 13 de enero de 1900, en la cual se hizo cons
con su pretensión ins.óli~a de,q~e se me .condene 'a lo que tar la queja que dio Julián Escallón contra Alejan
en 8!1 demanda prmc1pal ¡p1de, y asumiendo su. in- dro Suarez .Y. Olegario · Riaño, quienes destruyeron, 
explicable papel de actor y llevándome así temeraria- el 29 de_ diciem~r~ de 1899, el tambre que Escallón 
mente a hacer nuevos gastos y a sufrir más costas. construyo en. el Sitio de San Pedro, a orillas de la 

, "16. Estimo esos perjuicios en la cantidad de veinti- toma del molmo, construcción para la cual io facultó 
cinco m.il pesos ($ 25,000), y sujeto esta estima,ción a la la citada Resolución de la Alcaldía, fechada el 9 de 
regulaciÓn que, aumentando o dismiriuyend'o tal canti- octubr~ ~e 1899. \Pidió Escullón se previniera a Suáre;.; 
dad, hagan de ella los peritos nombrados en legal forma Y. H: R1ano la :reco~stn~cción de dicho támbre, y se les 
en el curso del juicio." . luCieran las comumcacwnes del caso· · 

Y como fun4amentos de derecho invocó especial- "A c.ontinuación de la copia del a~ta aludida figura 
mente los que le confieren los artículos 883, 885, 886 en copia. ~ma carta de Alfredo V alenzuela, fechada el 
887, 924, 925, 941, 1613, 1614, 1615. y 1616 del Códig¿ 29 de dlCiemb~e de 1899, y dirigida a Alejandro, en 
Civil y el artíc!_llo 9." de la Ley 95 de 1890. · la cu<1lle prev1ene que en ese )nismo día tumbe el tam-

A su demanda acompañó Escallón los siguientes b.re que ha heoho en el potrero de G1tatemiJ,la, y que 
documentos: 1 · SI alguno pregunta por orden de quién lo hace. con-

"La escritura número 358, pasada ante el N otario teste que por orden de V alenzuela, que es .duefio del 
3.0 del Circuito de Bogotá, .el 4 de marzo de 1882, po~rero_por compra que le hizo a José Campos; 
que comprueba la compra, que hizo a Alejandrina . ~opla :~e la sentencia proferida por la Jefatura 
Suescún, esposa de Domi11go Alarez, del potrero El Civil Y Mihtar de Madrid el 28 de septiembre de 19M 
Molino, situado en el Distrito de Madrid, y deslin- por la cual se ordenó a Alfredo Valenzuela la recons: 
.dado así: por el Norte, con terrenos del señor Ciriacb tru~ió~ del tambre Y la cerca. que lo resguardaba, en 
Rico, zanja de por medio; por el Occidente, con terre- el termmo de tres días después de notificado de h 
nos del mismo Rico, río 9-e por medio; por el Sur, oon sentencia de la Alcaldía. · . ' 
terrenos de la sefiorita María Igna.cia Santos y el · "él) La diHgencia de inspección practicad~ el 26 de 
señor Jacinto Suta,.deslindados por una zanja; y por marzo de 1903 por el Alcalde de Madrid, la cual com
e} Oriente, con el camino público llámado San Pedro. prueba que el tambre se hallaba en el punto de San 

Con el indicado potrero vendió la señora Suescún Pedro, Y que conocieron encauzaba el agua de la. 
a Escall6n el derecho que 'le correspondió en el agua toma, se encontraba en completa destrucción. El Al
de la toma de ·San Patricio, según el título que al efec- calde ·Y los peritos dejaron constancia de que parte del 
to se cita en la escritura. Por su parte Alvarez vendió agua corría. para las casas -de ~anta Elena, propiedad 
por medio de la escritura al mismo ,Julián Escallón, de Alfredo Valenzuela, y de que en la zanja por don
los terrenos de Bebedero y Pincha, situados también de corre esa agua en el potrero ele Guatemala v en 
en el Municip~o de Madrid, y el molino de su propie- otra zanjita que hay en otro potrero inmediato. s~ en
dad, con todas las máquinas, herramientas y todos los contraban señales de haber sido recientementé Jim
edificios y demás a.ccesorios que le ·pertenecen, exis- piadas. · \ · · · 
tentes en el potrero que la señora vendió. "/) Una carta de Edmundo Quijano a Julián Es-

"b) La escritura número 796, pasada ante el Notario calló~ de 13 de diciembre de 1898, por la cual le pide 
3.0 del Circuito de Bogotá, el 22 de mayo de 1883, permiso para que una parte del agua del vallado del 
por la cu·al, entre otras cosas, se hizo notar que cons- potrero de' Guatemala pase al jardín de Santa Elena.'' 
tituído el edificio de El Molino para facilitar el mo- De la ctmtrademanda de Escallón se corrió traslado 
vimiento de las máquinas,. Domingo Alvarez y su es- a Valenzuela. t!lnien la contestó en escrito de 2 de in
posa Alejandrina Suescún ·aumentaron la capacidad lío de 1903. Valenzuela se opuso a que se hicieran las 
de la toma derivada del río Subachcique, e introduje- de.claraciones demandadas por Escall6n; y los puntos 
ron en su caúce mayor cantidad de agua, y que esta de hecho los contestó así: 
mn.yor cantidad de agua la vendieron a Escallón, "Nego los ma'rcados con los-ordinales 1.0

• 5.0
, 6.0

• 7°. 
r¡uien, .como absoluto dueño de ella, puede usarla y so. 10. 11 y 14. Estos hechos se refieren a la coridnc~ 
utilizarla como a bien tenga. ción del·agna del molino de El Riachuelo a EZ M oUno 

"e) ·copia ·de los sigliiootes documentos: de la de- de Serrezuela, por los esposos Alvarez y S1,1escún; a la 
. m~nda de policía, presentada por Escall6n ante el Al- construcción del tambre. materia de e.ste pleito, por 
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los mismos esposos; y ~ la existencia de él desde an- de Madrid a La Vega, , y que lleva el agua para la 
tes que Escallón comprara El Molino. El hecho 1." finca de El Molino, perteneciente ~t Escallón; declara 
lo ignora Va:lenzuela; y en cuento a los otros que no (probadas las excepciones de prescripción,. peti
quedan puntualizados, que se refieren a la construc- ción antes de tiempo o de modo indebido, y falta de 
ción y existencia del tambre, afirtna que fue construí- acción e inexistencia de la obligación demandada, pro
do por Escallón, .Y que no existía antes de que éste puestas por Escallón en la contestación de la ciernan
hubiera comprado El M olíno a los esposos Alvare7. da; y absuelve a Alfredo Valenzuela de los cargos que 
Suescún. le hace Escallón en la demanda de reconvención. Sin 

"Los marcados con los ordinales 2.0 y 3." se refie- costas." · . ' · 
ren a la dirección que lleva el agua de El Molino. Va- Las partes fueron notificadas de esta sentencia, y 
lenzuela, en ello, se remite a lo que .expresó en sn. Escallón interpuso apelación, recurso que le fue con
demanda contra Escallón, y dice ignorar desde cuán- cedid·o, y por ello los autos pasaron al Tribunal Su
do el- agua corre en la dirección o cauce que mencio- perior del Distrito Judicial de Bogotá. Ante él la 
na. Reconoce la causa de la adquisición por parte de caúsa se recibió nuevamente a prueba, y rendidas las 
Escallón del predio de El M o lino, pero observa que que las partes solicitaron, con sus alegatos y la res
aun cuando los vendedores, los esposos Al varez-Suescún~ pectiva citación:· el Tribunal definió la instancia con 
le transfirieron esa finca y el derecho nl agua de la su sentencia fechada el 3 de abril de 1908, ·cuya parte 
toma de San Patricio, en la escritura respectiva no resolutiva dice así: . . , '· 
se declaró expreSamente la transferencia del derecho ".El TribunaL ....... revoca la sentencia apelada 
de servidumbre activa de que trata el punto 3.o y en su lugar declara: · 

"Conviene Valenzuela en que ordenó la destrucción "1? No está probada la acción de l'a demanda prin-
del tamhre aludido, y en que Escullón se quejó por cipal, y en consecuencia se. abs'Wlve a Julián Esca
ello al Alcalde de Madrid, hechos a que ·se refieren llón de los cargos contra él deducidos en dicha de
los ordinales 12 y 13, y manifiesta que en el juiGil) manda. 
respectivo no pudo defenderse por el estado de gue- "2? No es el caso de resolver sobre las excepciones 
rra que atravesaba el país. perentorias propuestas por Escallón. 

"Afirmativamente contestó los hechos 4o y 9.0 El "3? No está acreditada, la acción deducida en el 
4.0 se refiere a la transferencia hecha a EscaUón postulado a) de la demanda de reconvención; y. en 
por los esposos Alvarez-Suescún de la mayor cantidad consecuencia se absuelve a Alfredo Valenzuela. del car
de agua que introdujeron en la toma de San Patri- ~o allí formulado. 
cío; y el 9.0 se refiere a la acción que Escallón propu-
so ante· el Alcalde de Madrid, en virtud de la cual "4o Condénase a Alfredo V alenzuela a. indemnizar
fue amparado en sus derechos, y la autoridad ordenó le a Julián Escallón los perjuicios de que trata el·pos~ 
la, reconstrucción ·del tambre disputado. tulado b) de la contradema,da, los cuales se determi-

"En el hecho marcado con el número 14. EscallÓn narán Y liquidarán en juicio distinto. ' ' 
manifiesta que V alenzuela insistió en "la viobción de "5? N ° se· hace condenación en costas." . 
su derecho, mandando profundizar la chámba de G-ua- Notificada esta sentenCia, en tiempo oportl).no inter-
tenutla, hasta eil pie del tambre, con riesgo de que el puso contra ella recurso de casación la parte de Alfre
agua se fuera por la nueva. obra, como sucedió cuan- do. Valenzuela, y designó como causal fudamento de él, 
do Valenzuela destruyó el tambre y le quitó a Es- la primera de las que enumera el artícUJlo ~.0 de la Ley 
callón el ·agua. 16!) de 1896, por ser la sentencia violatoria de leyes 

"Valenzuela niega que hubiera hecho la obra que sustantivas, y haber incurrido en errores ·de hecho 
indica Escallón con el propósito que éste le atribuye. Y de derecho en la apreciación de las pruebas. El 
Expresó que limpió el vallado para impedir el paso Tribunal observó que no estaba bien determinada 
de los animales a su predio, derecho y obligación que en la demanda la cuantía de la acción, y por ello dis- · 
d¡i e impone la ley a todo propietario. Al respecto puso fuera avaluada por peritos. 
manifiestó y repite Valenzuela lo que expresó con re- Los peritos cumplieron su encargo y la avaluaron 
ferencia al hecho 10, o sea: que él no pretende derecho en mil doscientos pesos oro, cuantía suficiente para. que 
al agua de la toma para llevarla a s:u predio, y que el .Tribunal pudiera conceder el ·recurso propuesto, 
él no ha disputado ni disputa n Escallón parte. al~na como en efecto lo con~edi6 por auto de 6 de noviem
de ésa agua. bre de 1908, en cumplimiento del cual el proceso pasó 

"Por último, con relación a. los hechos marcados a conocimiento de esta· Suprema Corte. 
con los ordinales 15 y 16, niega que él, Valenzuela, Ante ella, y cumplida la tramitación del caso, el 
haya causado los perjuicios que le imputa Escallón. recun•ente fundó el recurso. Alegó como fundamento 
y niega que, caso de haberlos, valgan -los $ 25,000 de él, no sólo la causal 1.a de las que ·reconoce el ar
en que los avaluó Escallón, ni muchísimo menos" tíenlo 2.o de la Ley 169 de 189.6, que ya había sido de-

Establecido el debate judicial con las demandas y ducida ante el Tribunal, sino también la causal 2,a de 
contestaciones de_ que se ha hecho relación, el juicio las que reconoce el mismo a,rtículo 2o de la Ley citada. 
se recibió a prueba en la primera instancia, y en Llegado el caso de que la. Corte dicte la resolución 
ella ·las partes produjeron las que estimaron conve- que le corresponde, previamente y de acuerdo con el 
nientes a sus intereses. artículo 381 de la Ley 101> de 1890, decla.ra que el re-

Recogidas dichas pruebas,_y citadas las partes para curso propuesto es admisible, porque reúne todos los 
sentencia, el Juez de la causa dictó la; que lleva {e- reonisitos lega.l'es. Y hecha esta previa. _declaración, 
cha 2 de abril de 190'1", cuya parte resolutiya dice: nrocede la Corte a. ocupa.rse en la. demanda. de casa-

"El Juzgado_. ...... condena a Julián Escullón ción. 
a demoler y no volver a construír el tamore que ha ! La -demanda de casaci6n trata conjuntamente con 
levantado en el vallado norte del predio de G1tate- la primera, la segunda de las,causalés reconocidas por 
mala, de propiedad de Alifredo Valenzuela,. en un el artículo 2? de la Ley l69 de 189ft Esa causal con
punto inmediato al lugar en donde entra a dicho va- siste, según el recurrente, en que 1a sentencia del Tri
llado la _acequia. que. atraviesa el camino q~le conduce bunal no está en consonanéia ·con las pretensiones . . ~ . . . . . - . . -' '-

, .. 
¡ 
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oportunamente deducidas por los litigantes, pu~sto condenado a construír y sostener a su· costa el tam
que falló sobre un punto no demandado. . bre. que ha de separar la toma de El Molino, de la 

Para la mejor y fácil inteligencia de los funda- chamba septentrional del potrero de ;q-y,atemala, 
mentos en que se apoyan las dos causales de casación reconstrucción que debe hacerse en el punto que ha 
alegadas, se hace necesa.rio fijar las pret~nsiones de- ocupado dicho tambre. También pidió fuera Valenzue- . 
elucidas tanto por Valenzuela en la deman9.a princi- la condenado a pagar los perjuicios que le ocasionó 
pal, como por Escallón en la demanda de reconven- por la destrucción del tambre·, así como los gastos, 
ción, así como los términos en que se· concretan las costos y costas de la litis. 
dos respectivas contestaciones que se dieron a las de- Escallón volvió a historiar en su demanda de recon
mandas; es decir, se hace necesario fijar los términos vención el origen de sus derechqs a la acequ.ia _que con
precisos en que el doble litigio quedó circunscrito, duce el agua a El Molino, y como hecho principal, 
porque esto es el modo de saber si la sentencia guarda apoyo de ella, afirmó lo que había expresado en su 
·consonancia con las pretensiones oportunamente de- contestación .a la de'lnanda de Valenzuela, a saber: que 
elucidas por los litigantes, o si no la guarda, porque desde que sus causantes 'llevaron la toma de Sa11t Pa·· 
fallara sobre un punto que no fue materia de la de- trioio a El 111 olino, sirviéndose de la chamba de Gua
manda. ' temala, en la porción de_ella correspondiente, un tam-

Valenzuela dijo en ~u demanda........... "El bre existió y ha existido en el punto en que la toma 
señor Julián ·Escallón ha construído lm tambre en el entra a la dicha chamba de Guatemala, al extremo' 
vallado norte de mi dicho . predio Guatemala, en un sur del pu~noo que hay sobre la toma en el est)aCÍo que 
punto iiunediato al lugar por dond~ entra. a dicho ella ocupa del camino de Madrid a La Vega. 
vallado la mencionada acequia. . Walenzuela se opuso a la pretensión deducida por 

"Como' carece de derecho para hacerlo, porque Escallón. Negó estar obligado a permitir la subsisten
nunca ha existido, y porque lo ha construído en mi cía del tambre, cuya demolición precisamente pidió en 
propiedad sin mi consentimiento, y aun contra mi su demanda, y 'mucho menos se consideró obligado a 
voluntad, lo demando por la vía ordinaria para que la reconstrucción y conservación de tal tambre, a que 
se le condene a demoler ese tambre, y se le prohiba Escallón se refiere en su demanda de reconvención, y 
volver a construirlo." . ·. . negó estar obligado a pagar los perjuicios cuya indem-

Esta demanda fue contestada por Escallón. His' ~ nización· se le demandó. 
torió _el origen de sus der~chos de _dominio sobre ln \! Como se ve, la dema,nda principal pide ltt demoli
aceqma que entra a la chamba lím1te norte del pre- ción de un tambre cuya situación identifica Velenzue
dio de Grutemala, y que dirige por ella su corriente la; y la de reconvención pide la subsistencia de u_n 
al predio de El M o lino. En cuanto al tambre cues- tambre que dice ha existido en la boca de la acequi:t 
tionado dijo: · en su entrada...a la chamba de G1w,temala. El deman-

"En el punto en que. atraviesa el agua el camino dado en la d~manda principal, o sea Escaltl'ón, se opo~c 
de Madrid a La Vega y toca el lindero de Guatemala, a la demolición del tambre, porque él es de existencia 
un tambre impedía, y ha impedido desde la construc- antigua, y de reciente reconstrucción y porque es ne
ción de esa acequia la comunicación del agua. con la \ cesario para el ejercicio de la servidumbre de acue
chamba que forma el lindero septentrional de Gua- dueto a c¡ue tiene derecho su predio de El MoUno; Y 

· teinala por todo el pie del camino dicho de La Vega. ~l demandado en la demanda de reconvención, o sen 
Agregó Escallón que, dueño del agua conducida por Valenzuela, niega la existencia de tal tambre en la 
la acequia que forma la chamba, lindero septentrio- formá y las condiciones que el demandante le atri
nal de Guatemala, reforzó el aludido tambre par¡l huye .. 
desvia.r el agua en un predio llamado La Soledad, que Y adem'ás dice: 
tenía en arrendamiento, y además dijo: 'Dueño "El señor Escallón tiene derecho al agua dE} la to-
corno soy de dicha agua; teniendo a favor mío, CO· ma de que habla la demanda principal y de llevarla 
mo dueño del molino, los derechos que reconoce la por la zanja por donde corre; pero para hacer uso 

, .ley en fa-vor del predio dominan_te; tenien~o dere- de ese derecho que .yo no le dis~uto, ?o. necesit~ ese 
cho con la servidumbre a los medios 11ecesar10s para . tambre que hasta ahora no hab1a ·existido y sm el 
ejercerla, y habiendo sido ese tambre-:-existente de~- 1

1 

clwl había estado corriendo :egul'armente el agua, ni_ · 
de la construcción de la toma refenda-un med1o menos necesita que sea yo qmen construya y sostenga 

.. indispensable para ejercer,. esa servidumbr.e, mi de- : el tambre. el cual, en el supuesto de que pudiera sub

. recho para sostener ese .tambre ~ demandar la ~ons- ; sistir, sería de cnrgo del señor Escallón conservarlo 
truccion y para llevar a cabo esta. es pat~nte, tant~ 

1 
en buen estado." . . 

que las sentencias que al efectó acompano con _m1 i A estos términos precisos quedaron c1rcunscntos 
contrademanda en copias auténticas Y que allí Cito. 'los dos litigios materia del doble juicio que fue re
me han facultado expresamente pa.ra esto." ' suelto por la sentencia recurrida. ·Esos. términos fijan 

Y como Escallón, por otra ·parte, ·negó las pro- : la órbita de acción dentro de la. cual- los Jueces de la 
posiciones de hecho en que ,~alenzuela apoyó su, causa han. debido ejercer su ministerio. Su sentencia 
pretensión, o seá, que el mencwp.ado tambre no hu- : no ha podido recaer sino sobre la cosa demandada 
hiera existi~o ~unca antes _de· que. Escall6n lo levan-\ (artículo 830 'del yódi~o}udicial),,porque al no con
tara los teriDlnos .del ple1to propuesto por Valen- . formarse con la.'dlspos1c1on del articulo qu~ acaba de 
zuel~ quedaron circunscritos, por parte de él, a la i citarse se daría origen a la causal de casación pro

. demolición del tambre dicho, Y· P?r parte de \Es- J veniente de ~alta de consonanci?- entre ella Y las pre-
callón a que se desconozca la eficaCia ~e tal vreten- tensiones oportunamente deducidas por las partes. 
·sión, porque el tambre es de ,construcciÓn a;ntlgua Y · · . __ · 1 · 

de reconstrucción reciente; y porque, ademas, es l:n . . .· 
medio indispensable para el ejercicio dei. Ja sern- En el conflicto q~e _resulta ~e estas op~e,stas pre-
dumbre de-acueducto que, en la parte correspondien .. 

1 
tensiones, la Corte tiene que fiJar su atenc10n ~n los 

· 1 ea· d G•inte· ·m -'a p 0 ,. la demanda. de conceptos del recurrente, al ocuparse en la servidum-te grava·a pr 10 e ww · ,{U,··' ·... 1 • ·•• ·d ,__,, 1" • • ·a 1 
re~<il1V'Emci6n,· · Escallon :pidió · que Valerizúellt :füera bre C'JUe or1gma el· oo1~ · 1tlg10 que se conS1 em-, o 
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cual forma el asunto de los ca.pítulos 5? y 6? de la dé- El Tribunal no fundó su sentencia en cuanto a la 
mañda de casación. demanda principal, según lo alega V alenzuela, en los 

1No es dudoso que al hablar allí el recurrerite de hechos que Escallón dedujo como funda'ffiento de su 
servidumbre, se refiere al tambre disputado y no al demanda de reconvención, y por lo mismo, no se en
acueducto; porque la existencia de la servidumbre de cuentra que dicha demanda y la sentencia que la re· 
acueducto, si no aparece de una escritura pública pa- solvió adolezcan de la incongruencia alegada por el 
sada entre V alenzuela y Escallón, sí ·aparece del re- recurrente. . . 
conocimiento expreso que Valenzuela ha hecho de la di- 4Por otro lado, en cúanto a la misma deinanda ·de 
cha servidumbre. Varios y repetidos son los pasajes reconvención propuesta por Escallón contra Valen
de los escritos de V alenzuela en que hace este recono- zuela, éste fue absuelto del cargo que aquél le dedu
cimierito, y la transcripción de ellos en esttt sentencia jo al respecto de la conservación del tambre. En 
no haría sino prolongarla inútilmente. Entre otros, este punto, pues, Valenzuela no fue agraviado ·por la 
ese reconocimiento· apa.rece del párrafo conclusión sentencia del Tribunal, y la casación en el punto in
de la contestación de la demanda de reconvención dicado, no corresponde ·a Valenzuela: 
que atrás queda transcrita, párrafo en el cual no .sólo \ Los términos en que está concebida la parte resolu
hace este reconocimiento, sino que asigna al tambre ¡ti va de la sentencia recurrida corresponden como se ha 
cuya demolición es el objeto de su demandá principal, visto, a las peticiones deducidas en las resi)ectivas de
la condiciÓn' y calidad de una servidumbre distinta mandas sometidas por Valenzuela y por Escallón al 
de la del acueducto mencionado. (Véase el capítulo fallo de la justicia, y siendo, por ello, improcedente la 
6.0 de la demanda de casación). ; segunda causal de casación alegada por Valenzuela 

Calificado, pues, el tambre cuya demolición pide contra l'a citada sentencia, debe la Corte er¡.trar a 
Valenzuela como una servidumbre 1ndependiente y examinar si es o nó fundada la primera causal dedu
distinta de la del acueducto, y viniendo a ser la de- cida contra aquel fallo, o sea si la sentencia del Tri
molición de ese tambre el objeto materia de la de· buna.l es viol:atoria de leyes sustantivas aplicables al 
manda del mismo VaJenzuela, tiemanda que es la caso del pleito; o si en ella se incurrió en error de de
principal, la sentencia deL Tribunal que absolvió a Es~ recho o de hecho en la apreciación de alguna o al
callón del ca.rgo. contra él deducido por Valenzuel.a, gunas pruebas, error el último que, apareciendo evi
está en consonancia con la enunciada demanda, y por dente en los autos, puedtt ;ftmdar la anulación de la 
consiguiente, no se cumple respecto de ella la 2.n can-· sentencia. Este estudio es pa,ra la Corte materia de las 
sal de casación reconocida por el artículo 2? ele la Ley sigüientes consideraciones: 
169 de 1896, que ha alegado Va.Ienzuela. J.n Es de observarse' que si se estima título consti-

Como era natural, la sentencia del Tribunal se ocu- · tutivo de la servidumbre de: acueducto materia del li
pó, en primer lugar~ eri. la demanda ele Valenzuela., tigio, las escrituras números 385 y 796 ·otorgadas' en 
demanda que resolvió en sentido negativo para' el la Notaría 3~. del Circuito de Bogotá el 4 de marzo de 
mismo demandante V alenzuela. En cuanto a la de- 1882 y el 22 de mayo de 1:383, pasadas entre los es
manda de reconvención, la resolvió negando a Esca- posos Domingo Alvarez y Alejandrina Suescún, por 
llón la pretensión que dedujo contra Valenzuela. una. parte, y Julián EscaUón, por otra parte, escri
Pielió Eseallón se condenara a V alenzuelrt a reconstruír turas de que queda hecha mención, ni en ellas, iü en 
y sostener eficazmente a su costa el tambre de separa- los . contratos que acreditan y solemnizan _intervino 
ción entre la parte libre de la chamba de Guate'f(Utla y la Alfredo V alenzuela, ·ni ninguno de los causaha
toma de El Molino, y la sentencia absolvió a Valen-· bientes d!;l este señor, en c:tlidad de dueño del pre
zuela ele este cargo. La sentencia pues . recayó_ en estíi dio de Guatemala, sometido a la servidumbre de 
parte sobre lo que al respecto Escullón pidió en su acueducto en favor del predio de El Molino, propie-
demanda~ . , dad de Julián Escallón. 1 

Mas Valenzue1a funda la segunda causal de casa- El título o escritura pasada entre los esposos Alva-
ción, o sea la incon¡:!:ruencitt entre lo demandado y rez-Suescún y Julián Escallón, expresa que la señora 
lo pedido. en que' EscaUón ¡susten'ta su acción en Suescún vende a Escallón "la servidumb~e de una co
la existencia de un tambre antiguo, y -la sentencia se rriente de agua tomada del río Subachoqu~, y que sir
hasa, prescindiendo del fundamento principal de In ve como motor hidráulico del molino de propiedad de 
demanda (la de reconvención), en la necesidad im- su marido, sito en el Distrito de Madrid." El acue
periosa. de una obra artificial en el punto en donde dueto, objeto de la venta, constituye una servidumbre 
empieza a desviarse el agua, obra. que ~o es la con- industrial para conducir el agua que debe dar mo
templada en la demanda (la de reconvención), y que vimiento al molino de propi•~dad de Alvarez, vendido 
está a considerable distancia del punto de donde em- por éste a Escallón. No se expresa· en los títulos alu
pieza a desviarse el agua. · · di dos que la heredad de Guatemala esté afecta, como 

En el concepto que encierra el pasaje de la deman- predio sirviente, a pretsar el servicio ·de la servidum
da de casación que queda copiado, se observa que el pre vendida por la señora Suescún a Escallón; y los 
recurrente confunde las causas que determinaron las mismos_ títulos no sirven para hacer conocer la ex
resoluciones de la sentencia del Tribunal, respecto de tensión, la manertt, ni las condiciones en que la servi
cRda una de ,las demandas sometidas a su decisión. dumbre aludida debe ser soportada por el predio de 

En la. demanda principal, ·EscaHón :fundó sn de- Gnatem:ala .. En defecto de t.ítulo constitutivo de di
fensa en la necesidad del tambre pa.ra ejercer la ser- cha servidumbre sobre el pDedio de Guatemala~ obra 
Yidnmbre. v por -esta causa., que el Tribunal halló en los autos de reconocimiento expreso de Valenzuela 
fundnda. lo .absolvió de la pretensión que contra él en calidad de dueño de é.l~, pero es preciso advertir que 
fled11io Valenzuela. En la demanda de reconve:r:tción, el reconocimiento lo ha hecho Valenzuela únicam~te 
Escallón :fundó su pretensión contra Valenzuela, en- en cuanto a la servidumbre tiene el carácter de in
tre otras razones, en que el tambre disputado es de clustrial, y en· cuanto al acueducto tiene por obiet.o 
:>ntigna existencia y de reciente reconstrucción; pero conducir el agua que como motor mueve el molino, 
el Tribunal desechó esta razón y la consiguiente pre- propiedad antes ·de Alvarez y hiégo de Esca.llón, nin-
tensión de Escallón, y absolvió a Vlalenzuela. _gún otro servicio ha sido ·reco11oeidp por Valenzuela. 
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~.a QuSeda expli?a.da la dirección que sigue la ace- de la chamba que forma el lindero septentrion 1 d 
9uia de an PaJ.rzcw hasta su entrada -en la chamba- Guate'l7Uila. · a o e 
hndero ,no_rte de Gv,atemala. El plano de la acequia, . Es inútil- entr~J; en el examen de las pruebas ren
en la h~ea de la- pared que la encauza pgr el cos- di das por las · partes con el propósito de demostrar 
ta.d~ ~ccidental, al el?-trar en la ch~mba de Guatemala, V alenzuela la inexistencia y Escallóil la exist ' ·.' 
la divide en .~os sec?wnes: una, oc?Idental y ot~·a orien- ¡ 'del tambre. V alenzuela rec~noce la nec~¿idad ueeh~.t 
fal. ~a seccwn ~cidental. e~~ hbre d~ s~rvid~mbre, ! de cerrar la entra,da del agua de la ácequia a fa · art~ 
a on~tal no esta. La fiJacwn del plano vertical de libre del vallado norte de Guatemala· 1 I? 
~paraCión de estas dos secciones es. cuestión de he~ concepto emite el apoderado ·de EscaUÓny a ela ~~~ 
cho,. qu~ p~r ,ahfra no puede determma~ Ja Corte, m dumbre de acueducto con el gravamen excepcional de 
es P[eClso acer a ,J?ara resolver la casacwn. " , , un tambre. 0 represa en otra zanja 0 chamba linde-

3. Valenzuela pide en su demanda que Escallon ·ro tall!bién norte de G·uatemala pero que n '1 h 
destruya ~p. ta~bre que sin' derecho ha construído cho parte del acueducto que Ue;ra el aaua a~ la. 1' e
en la secCion oc~I~ental de la chamba de Guat~vwla, de ESc.allón; dice lo siguiente: o m o mo 
en u:q. pqnto. proxrmo· al lugar ·donde la ~c~qma en- "Valenzuela ni sus antecesores en el dominio de 
tra en la c~amba .. El ,tam~re nunca ha existido, y _lo la hered!lld de Guatemala han disputado ni ne ado al 
ha con~rmd~ Escallon,_ dwe y alenzuela, en prop1e- señor Escallón el derecho para conducir el ! ua de 
dad de este, s~ su permi~~ y sm su voluntad; y como su molino por llli, zanja 0 chamba ue se ara eJa ro
V alenzuela esta en poseswn, del suelo· que ~upa el piedad del camino de Subachoqu~; pe:O sólo po~ el 
tambre, y en do:r:_d~ Es~agon lo ha, constrmdo, . V~- cauce por donde siempre ha corrido el agua de El 
l~nzuel~ ~nvoca la disposwwn del a:rtwulo 986.del Co- Molino, pero por donde es indispensable que corra. Lo 
dig? Civil, ~omo amparadora de su derecho... , que el señor Valenzuela ha DJegado y niega es ·que el 

_4 .. E~callon, contestando la de~an~a, dwe, segun señor Escallón tenga derecho para gravar el predio de 
se ha VIsto, entre otras cosas, lo sigmente: · Guatemala con una servidumbre que no ha existido en 

"En ·el punto en que atraviesa el agua el camino de ningún tiempo." . 
Madrid a ~a Ve~a y toc_a el l~ndero de_ Guatemala, _ 5.a Como se ve, el litigio tiene estos objetos princi-
un tambre Impedía, y ha Impedido desde la construc- pales: · . 
ción de la .aQequia, la comunicación del agua con la a) -La fijación deil paraje que ocupa el tambre cuya. 
chamba que forma ~1 lindero septentriona-l de Gua- demolición pide V alenzuela. · 
ternal0, por todo el pie del" camino dicho a La. Vega. b) ~a fijación del paraje que debe o ha debido ocu-

"Al comprar yo a dichos señores Alvarez y Suescún par dwho tambre, a que Escallón se refiere en la con
el predio de El Molino de Serrezuela, el 4 de marzo testación a la demanda de Valenzuela· y en· su demanda 
de 1882, por escritura número 358, otorgada en la N o- de reconvención. . 0 ¡ · . 
taria 3.a de Bogotá, adquirí ese predio, y entraron ex- e) La calidad y extensión del servicio que la servi
presamente como accesorios de él en la supradich!~ dumbre de acueducto con que está gravado el predio 
c_ompraventa, el agua y la toma,. cuyo título se acla- de Guatemala debe prestar al p11edio de El M•otino, 
ró por la· escritura otorgada también en la misma propiedád de Escallón. · 
Notaría, el22 de mayo de 1883, con el número 786. d) Si el acueducto de .que se trata debe prestar ser-

"~ ........ Entonces desvié parte de esa agua mía vicio al predio qe La Soledad, para cuyo beneficio re-
en la esquina que forman los camii{os citados, para be- forzó Escallón el tambre a cuya existencia se refiere, 
neficiar el predio La Soledad, tomado por mí en especialmente en los hechos 5.0

, 6. 0 y 7? de su demanda 
arrendamiento, y como esa desviación represaba el de r~éonvención.. . 
agua, hube de reforzar el tambre que· encauzaba 'el 6.a "Con el propósito de .aclarar los puntos contro
agua, lo que hice en uso de mi derecho de dominio vertidos, se practicaron por el Juez de 1a causa, y 
sobre la toma y agua e11 referencia, y sin que nadie luégo por el Tribunal sentenciador, sendas insp!JCcio
hiciera por eso lUr más mínima reclamación." nes oculares. ·En ellas se reconocieron los lugares y se 

En otra parte de la misma contestación. di~e· Es- c:OOtermin6 el.que precisamente ocupa el tambre a que 
callón lo siguiente: Valenzuela se refiere en su demanda. El lugar que, se-

" Dueño como soy de dicha .agua; teniendo a mi gún las inspecciones ocupa el tambre, se encuentra :1 
favor como dueño de El. Molino los derechos que re~ distancia de unos tres metros del ptmto adonde des
conoce la ley en favor del predio dominante; teniendo emboca en el vallado de Guatemala la toma dé San 
derecho con la servidumbre. a los medios riecesa.rios Patricio. A 1este respecto se ha visto que Escullón 
para ejercerla, y habiendo sid<> ese tambre existente confisca que el tambre a que tiene derecho, tambre 
desde la construcción de la toma referida, un medio complementario del. acueducto, está o debe estar en 
indispensable pa.ra ejercer esa servidumbre, mi dere- la embocadura de la toma a su entrada en la chamba 

. cho para sostener ese tambre y demandar su reconstruc- de Guatern.a:tct. , . 
ción; y para llevar: a. cabo ésta, .es patente, tanto, que 7.a Las diligencias de inspección ocular no expresan 
las se:q.tencias que al efecto acompaño, en copia a.u- que el tambre del litigio -identificado por la inspec
téntica y que allí cito, me han faculta.do expresamen- ción que practicó el Tribunal, tenga o no- tenga rel•a
te pa.ra esto." _ 1 ción con eíl que ha existido o debido existir en la. boca 
. ·De los pasajes transcritos· se deduce con toda cla- de la acequia de San Patricio, a su entrada en la 
rielad que .· EscaJllón confiesa-:-identificando el lu- chamba de Guatemala, respecto de la cual Escallón 
gar-.-que un tambre existía e impedía y ha.impedido dijo en su contestación a la demanda de Vlalenzuela . 
. la- comunicación del agua de la acequia con la chamba que lo que había hecho era reforza,r este último tambre 
lindero norte de .Guatemdla; y que el pasaje preciso para: beneficiar el acueducto en fa-vor del potrero de 
en que ese tambre ha. existido y debe existir, es aquel La .Soledad; de manera que dicha servidu~bre dt>. 
en que. el agua y la acequia atraviesan el camino de a.cueducto consentida; en favor de El Molino únicamen
Madrid _a· La V~ga .Y tocan el llin~ero de Guatevu¡tla. w para darle movim~ento, se propuso ampl!arla ~s
Según Es~allóA, fdicho. t~?lbre Cierlra };t co~umca.- callón para otr~- objeto. cC!~o _er!l- proporc10na~r. be
ción del agua de la aceqma con la secc1on occidental bederos y rega.d10s ·al pred1o La 'Soleilail .. 
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8." El Tribunal en su sentencia consideró la cues- y de lo que resUlta. de las confeSiones de Escallón, 
tióp., no por el a.specto que acaba de exponerse, sino errores que lo condujeron a hacer una aplicación in
por el de la necesidad que tiene Escullón de una debida de "los artículos 885, 886 y 941 del Código Ci
obra artificial para beneficiar convenientemente su de- vil. La viola.ción de estas disposiciones ha sido alega
racho al acueducto y al ag~a de que es dueño. Dice. da en cásación por el recurrente. 
el Tribunal: El error del ·Tribunal proviene en 1este punto de la 

"Resta, pues, exanúnar sobre el punto en cuestión, extensión que asigna a aa servidumbre de acueducto 
si la construcción de tUl tambre, antigua o reciente, en la zanja ó vallado de Guatemala._ Escullón confiesa 
en el punto que indican las diligencias ele inspección que la servidumbre de acu.educto grávita no sobre la 
ocular practicadas, debe considerarse como una obra totalidad de la chamba, lindero norte de Guate'T!Uila, 
necesaria e indispensable para el ejercicio cabal de la sino sobre la sección oriental de ella. · 
referid3J servidumbre, aü tenor de los artículos 885 y '!Llegado el caso, sería en 1]a. sección de la chamba de 
886 del Código Civil, y también si conforme a.l artí- Guate'l'nala, afecta a la servidumbre, en donde Esca
culo 887 íbidem o.uede o nó el señor V alenzuela, co- llón podría hac.er, de acuerdo con el artículo 886 del 
.:no dueño del preaiu sirviente, quitar el tambre o pe- Código Civil, las obras necesarias para ejercerla. Se
dir legalmente que sea eliiiúnado, por cuanto que con gún el núsmo Escallón en la embocadura de la ace
ello no se altere, disnünuya o haga más incómoda pa- quia de la chamba existe y ha existido un tambre, 
ra el predio dominante la servidumbre de acueducto necesari_o para enca.uzar ~ :agua en la chamba y dirigir 
que tiene establecido oo su beneficio. su corriente hacia El Molino. Valenzuela reconoce tam-

"De las probanzas levantadas al efecto, especial- · bién la neOOpSidad de ese tambre en ese punto, y no se 
mente las diligencias de inspección practicadas, ya opone a su construcción ni a su· existetncia. 

- por el Juez de primera. instancia., ya por la Sala de Pero el Tribunal establooe en su sentencia que Es-
Decisión del Tribunal, y de las apreciaciones que han callón tiene un derecho indispensable a "disponer del 
emitido los varios peritos, se saca en conclusión que el agua de su propiedad, y a conducirla por la vía esta
tambre o represa en el lugar donde est!Ín sus vestigios, blecida hacia su predio," con servidum~re activa de 
es una obra necesaria para que no se haga ilusorio el acueducto en la zanja o V!~llado de Guatemála. 
derecho de Escullón :1 conducir íntegramente a su El Tribunal, como se ve, no limita el gravamen de 
finca el agua de que es dueño; pues que dos de los sus- la servidumbre a una determinada sección de la cham
critos Magistrados observaron por sí mismos la topo- ha de Guate'l'nala, y de ahí que considerando toda 
grafía del lugar y sus contornos, la. dirección que lle- la chamba afecta a la servidumbre, resuelva que Es-. 
va la zanja por un lado al molino, y por otro hasta ·den- call'ón pueda "hace;r y mantener alguna obra arti
tro det predio y jardín de Santa Elena, de propiedad ficial en el plmto en que empieza. a desviarse el agua." 
del actor, la natural~a del terreno y su superficie 10. No existen pruebas qu~ demuestren que el t¡¡,m
plana ligeramente inclinada hacia cada lado _de la em- bre reconocido en ilas .insJ)eccrones oculares como la 
boca dura de la toma en el vallado de Guatemala, materia del litigio propuesto por V alenzuela sea un 
síendo palpable que con cualquier ahondamiento o refuerzo, sea accesión y complementación. del tambre 
limpia de la zanja en una u otra dirección, se deter- que según Escallón existe y ha existido eh el punto 
mina una corriente mayor en el agua, apreciación en. en que da principio la sección oriental de la cham
q\R~ concuerdan los peritos de una y otra inspección. ha de Gnatenwla sujeta :[1; la servidumbre. 

"Siendo esto así, y t:eniendo, por otro lado, el se- 'Escallón ha di.cho que d tambre de' que ·se acaba 
ñor Escallón su derecho indispensable también a dis- de hablar-parte íntegramente de la acequia en el pun-

·poner del agua de 8u propiedad, y a conducirla ·por to de Ia chamba cuya sección oriental sufre la ser
la. vía establecida hacia su predio, con servidumbre vidumbre;-fue reforzado pt>r el mismo Escallón con 
activa de acueducto en la zanja o vallado de Guate- el objeto de beneficiar con las aguas que corren por 
mala, es lógica consecuencia de esto, y de las consi- el acueducto, otro predio llamarlo La Soledad, to-
deraciones precedentes, que existe para él la necesidad mada por él en arrendamiEmtO. , 
imperiosa de hacer y mantener una obra artificial en \Estas observaciones llegan a la siguiente conclu-
~1 punto en que empieza a desvia-rse el ·agua conforme sión: 
a la clara doctrina de los artículos 885 y 886 del Có- Si el tambre cuestionado tiene la calidad que le 
digo Civil citados; y que a su vez e~ demandante Va-- ,da. Escallón, es decir, de :refuerzc:J del tambre que 
lenzuela, como dueño que es del predio sirviente, no existe y ha existido en la desembocadura de la ace
puede alterar, disminuír ni hacer más incómoda para. quia de San Patricio en( la chamba de Guaterruila, 
el predio dominante la servidumbre de acueducto con entonces swía y es de observa,rse que Escallón ha. 
que· está gravado su predio, de conformidad con la confesado que .eL refuerzo indicado lo verificó con . 

:disposición prohibitiva expresa ·del artículo .88-7 del el objeto de que el agua y el respectivo acueducto 
mismo Código. . . ' tuvieran una aplicación distinta de aquella para la 

"'No le es, pues, permitido quitar o· destruír el tam- 'cual fue reconocida y -tolerada la servidUJilbre por 
bre que hubiera hecho antigua o recientemente ·E sea- parte de V alen:zuela, reconocimiento que concuerda 
llón, o que haga en eíje1rci~io del derecho que le da el ·con lo que, al. respectó del agua o del acueducto, 
a.rtículo 885 antes citado; y menos podrá pedir con expresan los esposos Alvarez-SueSCÚR en las escri
fundamento legal que se obligue a Escullón· a quitar turas de venta que otorgaron a- Escallón. Va.lenzuela 
esa obra ere allí, o quel se le prohiba. volver a cons- y los vendedores a Escallón tienen en con~~de),'i}.dón 
truírla, por estar dentro de la zanja que a],actor per- una servidumbre industrial; cuyo objeto es que las 
tenece, porque no . es e~l caso dJe la :r:egla, general que aguas del acue'ducto · muE~ van fun molino; mié:htr:as 
éste invoca (artículo !)86 del Código· Civil), sino que el refuerzo al tambre, de que habla Escallón, 
el de las ·dispo$ciones excepcionales <> espooiales del tiene por· objeto que d ·acueducto y la servidumbre 
artículo 885 y siguientes de allí.'? . . sirvan para labOi'es agríeolas, bebederos, etc., en el pre-

9."' La Corte encuentra que la sentencia del. Tnbu- dio de La Soledad; Valerumela no está sometido a res
na! ha- incurrido en error evidente de hecho en la apre- petar ese cambio de servidos; ni al -mayor' gravamen 
ciación de la. pr•uebar deducida,. de la- inspección ocular, 'lUe ·ello impone a su propi6dad.- Su derecho; en eS;e 
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caso, lo amparan los artícullos 941, 885 y 886 del Có- Santamaría, y dijo a éste, a su esposa Mercedes 
digo Civil, disposiciones que han sido violadas por la Ovalle y a otras personas que ~staban con éstos: 
sentencia del Tribunal, cuya violacióJl da motivo a la 
primera causal de casación deducida contra la sen- <demen un poco de guarapo que me_ voy a pre-
t · 1 sentar a V élez porque le pegué unos tres ma-enc1a, . , 

.Por los motiv()s que _se dejan examinados, la Corte chetazos a aquella condenada (aludiendo a su 
debe anular la sentencia recurrida, pues halla ju9t;ifi.ca- esposa Emperatriz Camacho), y la maté:); y ha
da la ·primera causal -de casación deducida contra bien do tomado el guarapo siguió en .dirección a 
_aquel fal1o. De acuerdo con el artículo 60.de la Ley 100 Vélez. Allí, ante el Juez.l9 del Circuito, declaró 

· de 1892, encontrando la Corte justificada la causai de que en la mañana citada, habieniio llegado a su 
casación aludida., es de su obligación dictar la sen-
tencia que deba ree~plazar la anulada; pero para ello rancho, situado en el partido de El Hatillo, a 
juzga necesario que, previamente, se escla.rezcan cier- tomar u o poco de guarapo, su esposa le quitó la 
tos puntos que aparecen dudosos en el juiáo. El es- totuma y le dio un empujón, d!rigiéndole expre~ 
clarecimiento de estos puntos es la materia del auto siones provocativas. «Aun cuando yo me callé 
para mejor proveer que, de acuerdo con la facultad (dice), sacó un cucharón de caldo caliente de la 
que concede el arlícu!le 18. de la Ley 100 de 1892, la Cor- olla que tenía en el fogón, y me lo echó por la 
te procederá .a dictar. ¡ , 

Por lo expueSto, la Qorte Suprema, administrando cara, pero como yo le hice el quite salió por el 
justicia en nombre¡ de la Repúplica y por autoridad hombro chispeándor.ue :1penas, por lo cual yo 
de la ley, casa la sentencia que en el presente juicio me enfurecí y no supe lo que hice, pues fue mu 
dictó el Tribunal Superior del Distrito Judicial deBo-. cho 'lo que me trató de m:1l con palabras grose
gotá, Y en calidad de auto para mejor proveer, y con ras, y le tiré ciegamente con la peinilla, y a la 
el propósito de esclarecer los puntos que la Oorte con- vez con el susto que se apoderó de mí a lo que 
sidera oscuro_s, dispone la práctica de una inspección la vi bañada en sangre, no s. upe por dónde le 
ocular, ·que tendrá por objeto: 

1.0 La identificación del predio que tiene derecho a aseguré los machetazos ni cuántos le tiré, en 
la servidumbre y la del que· está sujeto a ella. cuyo momento tomé mi ruana y salí corriendo 

2.° Cuántos tambres hay e;n el vallado del' predio de en dirección a V élez, e hicé el propósito de Ve
Guatemala que recibe la acequia de San Patricio, des- nirme a presentar porque entré en arrepentí· 
tinados a encauzar el tagua de esa toma y dirigirla a miento, como se lo referí a Salomón· Santam·a: 
la propiedad de El Molino. , · 1 · 

3.0 En caso de haber más de_uno, establecer las rela- ría, ado.ndé llegue de paso a pedir e un poco de 
ciones de conexión, dependencia y refuerzo en que es- guarapo» (fojas 3 a 9 y 15). Aunque el acusado 
tén dichos tambres. ,- ·, al principio de su indagatoria declaró que se en-

4.0 Las condiciones de longitud; 1latitud, espesum y contr~l;>..a viudo de Eq:Jperatriz Morales, al con
resistencia que d~be tener el'ta.mbre que en la emboca- cluír declaró que su esposa era Moral~s por el 
dura de- la toma de San Patricio en el vallado que padre y Camacho por la mádre; y que era hija 
forma el lindero 'norte de Guatemala, impida la comu· legítima. · _ 
nicación. deJ. agua de la toma con la parte occidental 
de la zánja dicha, la- enca.uce y la dirija conveniente- Practicado el reconocimiento del caso, los pe-
mente por la parte oriental de la misma chamba al- ritos expusieron : «Examinámos minuciosamente 
predio de El Molino de Serrezuela,- y el cadáver y le hallámos tres heridas: una en el 
. 5.01 Los demás puntos que al tiempo de la práctica cuello, que separó la cabeza del tronco casi en su 
de la diligencia juzguen la Corte o las partes necesa- ·totalidad, pues .únicamente quedó prendidaaqué! 

riL~i~I~~ia de inspección se practicará con in~er- lla de la piel, porq~e el·hueso fue traspasado ín· 
vención de peritos. Cada parte nombrará un perito, tegramente; otra sobre la oreja del lado derecho, 
y el nombramiento lo harán dentro del tercero día de que le.abrió el cráneo horizontalmente, tratando 
hotificada esta resolución. La Corte nombrará opor- de desastillárselo; y otra un poco encima de esta 
tunamente el perito tercero en discordia. última; Ínteresándol(' únican::ente el cuero cabe-

Notifíquese, cópiese y pulJlíquese~ lludo. Estas heridas fueron causadas con anna 
-. GERMAN D. PARDO-FELIPE SILvA-MIGUEL W. cortante (peinilla machete), y por su naturale?a 
ÁNGULo-ls:AÍAs CAsTRo-JEsús -M. ARTEAGA-"'JUAN fueron la causa de la muerte de la ofendida, la 
N. MÉNDEz-ÁLBERTo PoRTOCARRERO- Anselmo Soto que debió ser instantánea.» _ 
A·rana, Secretario en propiedad. También se trajo al sumario certificado ex-

C~rte Suprema de Justicia-Bogotá, diciern· 
bre quince de mil novecientos nueve. . . . . 

(Magistrado ponente, doctor ~sguerra). · 

·Vistos: 
·El veinte de diciembre de niil novecientos sie

te, en el partido de El Hatillo, jurisdicción de 
Chipatá (Provincia de V élez), siendo como las 
nueve de la mañana, llegó apresuradamente 
Juan Bautista Chacón. á la> casa de Salomón 

pedido por er Curá párroco de. Chipatá, com
probante del matrimonio de 'Juan Bautista 
Chacó~? y Emperatriz Camacho, celebr~~o el\27 
de novH~mbre de 1903, v de la defuncwn de la 
última, en el cual figura- como hija natural de 
Teodora Camacho. . 

Sobre estos antecedentes y· sol:>re otros indi
cios de que se tratará, el Juzgado Superior del 
Distrito Judicial de Galán profirió auto, con fe· 
cha 27 de fe?rero ~el·año pasado (foj~s 1_9.X,, .~0},. 
por el cual _declaro con lug_ar a segmmteb:to de 
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causa contra Juan Bautista Chacón por el deli· Por lo expuesto, no es el caso de infirmar la 
to de homicidio consumado en su esposa· Em· sentencia recurrida; pero la Corte se cree en el 
peratriz Camacho o Morales. . .deber de solicitar la conmutación de la pena de 

Este auto se notificó al reo y al defensor nom·· muerte impuesta al reo por la de veinte años de 
brado, como se les notificaron también los autos presidio, erf:atención a que aquél seguramente 
por los cuaJes se abrió la causa a prueba y se se· ejecutó el delito en un acto de supremo enojo 
ñaló día para la celebración del juicio, la· cual causado por las ofensas que en aquel acto le irro
tuvo lugar en la hora que se seña.ló para el efecto. gó su mujer, quien, c:omo aparece en el pro-

En ese acto, oídas las partes, previa lectura ceso y lo declara el Jurado, lo provocó grave· 
del proceso y el correspondiente juramento, el mente. . , . 
Juez presentó al Jurado la siguiente cuestión, Por tanto, administrando justicia en nombre 
que fue contestada afirmativamente: de la República y por autoridad de la ley, y de · 

«¿El acusado Juan Bautista Chacón es res· acuerdo con el concepto del señor Procurador, 
ponsal;>le del hecho de haber dado rn~erte, vo· se declara que no es el caso de infirmar la ~n
luntanamente a su esposa· Emperatnz Cama- tencia recurrida, dictada el diez de agosto último 
cho, por medio de tres heridas inferidas con ma en este proceso, y, por las razones últimamente 
chete, acontecimiento que tuvó lugar. en el sitio expuestas, la Corte solicita del Excelentísimo se· 
de El Hatillo, jurisdicción de Chipatá, como a ñor Presidente de. la República la conmutación 
las nueve de la. mañana del día veinte de diciem- de la pena capital impuesta al reo Juan Bau· 
bre de mil novecientos siete, en el acto en que tista Chacón. · 
fue ofendido por ella, arroján<;lole un poco de Notifíquese, cópiese y remítase el proceso al 
caldo caliente e insultándolo ?'11> Ministerio de Gobierno, con nota de atención 

Basado en este veredicto el Juez dictó su. sen· para el efecto de la con'mutac_ión que se solicita. 
tencia, con fecha dos de junio ·último, conde- GERMAN D. PAHDO -FELIPE SILVA. 
nando.al reo al~ pe,na de mu~rte co~o autor MIGUEL W. ANGULo-IsAfAs CAs'.rRo V.-.JE 
-del dehto de parnctd~o,_-que castiga con esa pena sús M. ARTEAGA-JUAN N. MÉNDEZ-ALBER· 
el articulo 615 del Codtgo ;penal en su n~meralj i'o PoRTOCARRERO -Ansétmo Soto Arana, 
19 y además a las acceso nas corre~ pon dten tes. S · t · · d 1 Notificada esta sentencia, tanto el acusado ecre ano en propt~ ac · · 
como su defensor se alzaron de ella; y elevado el "'=======-===== 
proceso, con tal motivo, al Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de San Gil, ·éste la confir· 
mó en su fallo de diez de agosto último en que 
se declara que en caso de conmutación de la 
pena/de muerte, sufrirá el reo, además de las ac· 
cesorias a que había sido condenado, la pérdida 
de todo empleo público y .de toda pensión, así 
como también la privación perpetua de los de
rechos políticos. 

DE LA 

CORTE SUPREJ\~A OlE JUSTIC~A 

extractada, · anotada y compilada 

. 
Relator de la Corte. 

Contra esta sentencia los mismos reo y defen· 
sor interpusieron ·recurso de casación, y para 
resolverlo se considera: de las tres causales enu
meradas en el artícu!o 154 de la Ley 40 de 1<}07, 
únicas por las cuales puede infirmarse un fallo 
de muerte, ninguna concurre, ya porque la pena Acaba de editarse (:!Sta interesante obra, 
capital aplicada al reo es la señalada por la ley en un volumen de más de mil páginas, el 
al parricidio -voluntario que fue el delito come.ti-- cual eon.tiene las doctrinas de aquel supremo 
do, según lo declaró el Jurado; ya porque m?- Tribunal desde el año de 1886 hasta 1913, 
guna objeción cabe contra esta declaratona, con sus respectivos índioes y tablas de re-
pues sobre las pruebas del hecho memoradas en f El l l d 
este fallo, los testigos declaran que Chacón daba erencia. ibro, indispensab e en to a 
un trato cruel a su esposa~ y que antes del ~u- oficina y a todo abogado, se halla de venta 

· ceso había revelado su .intención de darle muer- en la Imprenta Nacional a los siguientes 
te; y, según paree~. esto provino de la circuns- preCIOS : , 
tancia de haber entrado el victimario en rela- R' t' d' '6 d · · ~ 4 us tea, e ICI n or .marta ........ .¡p 
ciones ilícitas con otra mujer. · R' t' d' '6 fi 4 50 

F
. ·1 h · ·d · us tea, e ICI n na ....... . ma mente, tampoco se a mcurn o en nm-

guna de las caüsales de nulidad a que alude el Con pasta vale un pesomás. 
numeral 39 del citado artículo 154 de la Ley 40 ·----,,----~---
de 1907. .. \. 

IMPRENTA NACIONAL 

1 



REPV:BLKCA DE coi,olV[J8JtA 

ORGANO OFICiAL DE LA CORTE. SUPREMA 
{, 

DE JUSTICIA 

AÑO XXV Bogotá, dí<;íembre 23 de 1916. ~ J\!úmer~s 1320 y 1321 

CONTENIDO 'lo cual se surtió el correspondiente juicio ordinario, 
1 

SALA DE CASACIÓN 
· Págs. 

que terminó con la sentencia proferida por el Juez. 
de la causa, por la cuál se ordenó la división solici
tada. ,.: - .f.'/t_4ii:¡j .Se infirmala. sentencia.«;lel Tribunal de Bogotá en el jui, 

cio seguido por Teodosio Pulido contra. Aureliano 
Gaitán Godoy, sobre división mat~rial de un terreno. 
(Magistrado ponente, doctor Arango) ... : ., ..... : . ... 

No se infirma. la sentencia del Tribunal de Popayán en 
el juicio seguido por Hermógenes Muñoz Cerón con-
tra Isidora Ruiz y Guillermo Vásquez, sobre revindi
cación de una,casa. (Magistrado ponente' doctor Ro-
dríguez P.) ....... .... · ....... , .· .................•..... 

Salvamento de v9to de lo!1. ,señores Magistrados doctores 
Pulido y Arango .......................... _ ........... . 

No se casa la sentencia· del Tribunal de Manizales en el 
jÜicio promovido 'por· Felipe . Santiago Mejía contra 
Juan de Dios Ja_ramillp, sobre oposición a la adjudi
cación de unos baldíos. (Magistrado ponente, doctor 
Méndez) .. , ............ .' ........................... . 

Niégase el recurso de hecho interpuesto por Salustiano 
Tooón contra una sentencia del Tribunal de Mede
llín. sobre deslinde un un predio. (Magistra<:lo po-

. ·, dente, doctor A rango) .................... · .......... . 
Admítese el desistimiento del recurso de casación que 

hizo el tercerista Zoilo Gonzálei en la . ejecución con 
Luis Calderón. (Magistrado ponente, doctor Pardo). 

Se casa la sentencia del Tribunal de Cali, que dictó en el 
;> denuncio de una mina hecho por Manuel A, Peña 

ante el Alcalde de Tadó. (Magistrado, ponente, doctor 
Méndez) .................. _ ..................... ; ...... . 

Declárase ejecutoriada una sentencia del Tribunal de 
Medellín, que dictó :en'unas tercerías introdu.cidas 
por Daniel Mejía y otros en juicio ejecutivo. '(Magis- . 
ti·ado ponente, doctor Nannetti) .. ; ......•............ 

No se infirrna la sentencia del T.ribunal' de Bogofá. en el 
juicio seguido entre Patricio Osorio. y Salustiano 
Osorió y otro, sobre nulidad d~ upa hipoteca .. (Magis-
trado ponente, doctor Méndez) ...................... . 

Declárase ejecutoriada una sen~encia del Tribun:U deBo· 
gotá, dictada en dos juicios acumulados el veintiocho 
de . marzo del corriente año •. (Magistrado ponente, 
doctor Méndez). . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .... ·. · ...... . 

Apelada la sentencia def Juez, fue confirm'ad~'-l.p~r 
507 la del Tribunal 'Shperior de Cundinamarca, de fe-. 

cha cinco' de noviembre de mi~ novecientos quince.' . 
Contra ~ste fallo interpuso recurso de casación el 

representante del menor Aureliano Gaitán Godoy, 
508 recurso que el Tribúnal concedió y que la Corte ad-
512 ·mi te, pórque ·llena los requisitos legales. 

• Qorilo causales de casación se alega. la primera de 
las 'señaladas en el artículo 2?' de la Ley 169 de 1896, 
por cuanto la sentencia es violatoria de ley sustan-

513 tiva, y ha incidido en errores de hecho y de derecho. 
. V á.rias son las disposiciones que el recurrente cita · ,. 

·, como violq,das, pero la Corte· no se· ocupará en el es7 

516 'tudio de todas ellas, porque a su juicio prospera Ja . 
casación !J_e la sentencia, por la violación del artí
'culo 145 de la Ley 40 de 190J, y por error de hecho 

5l7 ·y de derecho en la apr~ciación (j.e las pruebas. con 
las cuales se pretendió demostrar la comunidad .en
tre Teodosio Pulido v el menor Aureliano Gaitán 

s.11. Godoy. ·. o ., • • • • • · • · 

. Consiste la violación d.el artículo 1¡1:5 d~ la Ley 40 
de 1907, a juicio del recurrente, en que se. le concedió 

520 al 'demanc1ailte la acci6n de división y decret6 esa 
división 'entre el demandante y el demandado, sin 
ser comuneros en el globo de terreno alinderado en 

5~o la demanda. · 1 
. 

No cabe dudá, 'como ya se dijo, que 1~ sentencia 
infringió es~ artículo e inc~dió en los errores de· he

. 522 cho y de 4ereqho apuntados por el recurrente, como 

---============== pasa a verse: . i 

CASACION 

Oorte Sup1•ema de· Justicia-Sala de Casación-Bo
gotá, septiemb1•e veintiséis de mil novecientos diez 
yu~ ¡· 

(Magistrado ponente, doctor .A-rango). 

Vistos: 
Teodosio Pulido, fundándose en la escritura nú~e~ 

l'O 356, otorgada ante el N otario tercero de este Cu:
cuito por la cual la señorita María Leonarda Godoy 
le ve~dió un derecho proincliviso, equivalente a siete 
fanegadas de tierra, en un globo de .catorce :fane~~
das, situado en el paraje de Sietetro¡es; ele~ Muruc~
pio de Mosquera, demandó al menor Aurehano Gal
tán Godoy, representado por su curador, :N:~pomu
~eno Esguerra, para que se de.cretas(l la dtvtSion ma

·. Consta' de autos que en la mortuoria de la señora 
María del Rosario Gil se les adjudicó a lás señoras 
1\faría Leona:r:da y María del Rosario . Godoy, a cada 
una por separado, sendos globos de terreno, de siete 
fanegadas y media cada uno, alinder'ados como allí 
aparece y perfectamente delimitados. Dichos globos 
de. terreno e,s.tán situado~ en ·el Municipio de Mos
tj_uera .. 

terial del mencionado globo. 
El curad9r del· menor se opuso 

La partición se aprobó el veintiuno de junio .de mil 
ochocientos ochenta y uno, y en dos de mayo de mil 
ochocientos ochel).ta y dos se registró ; ·en mil ocho
cientos IJ.i)venta y cinco, el treinta de octubre, María 
del Rosa,rio y María Leonarda Godoy vendieron al 
señor ·Andrés Barbosa los lotes que se les habían 'acl
judic~clo en la sucesión de SUo ma;dre, no ya COI}lO lo
tes separados, sino como un solo lote, comprendido 
por linderos generales que abarcan los dos lotes de 
que se ha hablado, haciend~ constar que el lote ven
elido lo hubieron P,Or herencia de · su madre, como 

a la división, por. aparece de las respectivas hijuelas, que en copia re-
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gistrada tuvo a la vista el señor N otario; el. contra- nacinÍ.iento a una comunidad con el demandado que 
to celebrado con el señor Barbosa fue resuelto por no inte'rvino en el contrato; luego el Tribunal, al re
los contratantes por medio de la escritura número conocer a Teodosio Pulido como comunero, dio fe 
1479 de once de septiembre de mil· ochocientos contra ese tercero a la declaración de María Leonar
ochenta y siete, por cuanto el comprador nQ se halla- da Godoy, y violó· el artículo 145 de la Ley 40 de 
ba en capacidad de pagar el precio en el lugar y tiem- 1907. ' 
po convenidos, y en esa. escritura 'Se· halla la siguien- Dice el Tribunal que la' comunidad que se formó 
te cláusula: . . . 1 por virtud del contrato contenido Eln la escritur.a nú-

"Han convenido los tres otorgantes· en rescindir j mero 1091 quedó subs~stente y ha perdurado hasta 
dicho contrato en todas su partes, considerándo.lo co- 1 ahora, a pesar de que ese eontrato se resolvió, por el 
IJ?.O no hecho, de modo que desde esta fecha en ade- .' contenido en la escritura n"ijmero 1479, y que de ello 
lante el terreno mencionado por la situación y lin- se persüadió el ,Tribunal, al'practicar una inspección 
cleros indicados vuelve a quedar ele propiedad exclu- ocula:r,: al terreno objeto d·e la disputa. 
siva 'ele la señora Mada del Rosario Godoy Gil ele ·.Aun en el caso ele que se hubiera pactado comuni
Gaitán y de la, señorita María Leonarcla Godoy Gil, dad por el contrato a que se refiere la escritura nú
en el mismo modo y términos qtie los indicaron las mero 1091, es lo cierto que al resolver ese contrato 
hijuelas o adjudicaciones que se les hicieron en la se disolvió la comunidad, si la había, y como el Tri
mortuoria ele s,u finada madre, la señora María del bunal no apreció el contrato ele resolución, erró de 
Rosari-o Gil"; al demandado Aureliano Gaitán se le hecho, al dar por existente la comunidad, en virtud 
adjudicó en la sucesión ·ae su madre un lote de te- rlel eontrato contenido en la escritura número 1091, 
rreno denominado El Triángttlo número 9?, sito en que había sidó resuelto por el relacionado en la es
el paraje ele Sietetrojes, del Municipio ele Mosquera, critura número 1479. 
globo que lo hubo, dice la hijuela, la madre de Á';!- Lo dicho basta para casar la sentencia, y sirve a 
reliano. por herencia ele su madre, María del Rosan o la vez como fundamento a la ele fondo que ha ele 
Gil; se le adjudicó al mismo menor, en la sucesión proferir la Corte; 
:ele .su pagre Aureliano Gaitán, otro globo de terreno Por estos motivos, administrando justicia en nom
denominaclo El T1•iángttlo númm·o 1?, situado en el bre de la :I;tepública y por autoridad de la ley, se fa-
mismo lugar, globo que hubo el padre, reza la ~lijue- lla: . 
la, por compra hecha a María Leonarda Godoy Gil; ~s- Primero. Infírmase la ·sentencia proferida por el 
ta última vendió a Teodosio Pulido un derecho prom- Tribunal Superior de Bogotá, de fecha· cinco de no-
diviso, equivalente a siete fanegadas de tierra, en el viembre de mil novecientos quince. - · 
globo disputado, -~/ dice que ese ,derecho lo adquirió Segundo. Revóca-se la sentencia de primera instan
en virtud de un contrato de rescisión celebrado con cia, proferida por 'el Juez 3? del Circuito de B?gotá, 
Andrés Barbosa. · de fecha diez y seis de febrero ele mil noveCientos 

_Estos son los antecedentes de este negocio, Y de quince. · 
ellos se desprende: · , . Tercero. Absuélvese al demandado de todos los 

·Ni _entre María d~l Rosario y María Leona,rda Go- cargos de la demanda. 
doy Gil hubo comunidad respecto ele los lotes que se Sin costas. . . 
les adjudicó en la suce~ión de su madre, porque a ca- Notifíquese, cópiese, yublíq_úese en la. Gaceta Ju-
da una. de ellas se ~e ·dw en pago de su haber.n.l! lote 1 dicial; y devuélvase el expediente al Tribunal de sn 
determmaclo por !meleros fiJos, y en la partic10n no origen. . 
se pactó la indivisión. . . . GERM.AN D. PARDO - JosÉ MIGUEL ARANdo. 

Aun• suponiendo que se hubiera pactado somum- JuAN N. MÉNDBZ-MARCELIANO PULIDO R.-TANCRE
,dacl entre las hermanas, .al .venderle a Andre~,Bar- DO NANNETTI-BARTOLOMÉ RoDRÍGUEZ P.-Teófilo No-
bosa los lotes que les ad]udwaron en la suceswn de . S t · · d d · :. 'el d d' 1 ·' 1'zega, ere ano en prop1e a . sn madre que no se paeto, esa comum a se ISO VIO · · 

por volu~tad de las mismas, -al celebrar el contrato 
contenido en la.· éscritura número 1479; pues en ella 

. se elijo que el terreno mencionado, por la si~uación Y 
linderos indicados, vuelve a quedar de propieda~ ex
clusiva de la señora María del Rosario Godoy Gil ~e 
Gaitán y ele la señorita M~ría Leonardf!- G:odoy Gil, 
en el mismo modo y térrrnnos que les ~~diCaro~ las 
hijuelas o adjudicaciones que se les _hicieron ,en la 
mortuoria de su finada madre, la senora Marw. del 
Rosario Gil. 

A Aureliano Gaitán Godoy se le adjudicaron en 
la. sucesión ele sus padres, dos lotes _de tierra, s~pa-· 
ra.dos, y en esa adjudicación no se pactó comumdad 
con nadie. 

Ahora, está , fuer~ d€: ducl~ . qu~ • María Le?mircl,a 
Godoy no era 'comunera con Mana del RosariO Go
doy eii el lote ele terreno disputado, porque a. sacla una 
se le adjudicó un lote separado en la suceswn de su 
madre; y si luégo vendió cal demandante un dere~~o 
proindi,;iso e;n ~1 globo dis~utado, esa declaraciOn 
no pudo· constituír una cornlmiclacl. entre el ~~manda-
· do v el demandante, una vez que la afirmacwn de ~a 
vencledora acerca de la existencia de una comum-

' ' . d el dad~ no respa.ldada por- titulo anteriOr, no pue e ar 

·o 

·Corte Suprema de Justicia-Sala de Casa
ci6n-Bogotá, cuatro de noviembre de mil 
novecientos diez y seis. 

'(Magistrado ponente, doctor Rodríguez P.). 

. Vistos: 
La parte de Hermógenes Muñoz Cerón, en el 

juicio .que ha seguido contra Isidora Ruiz y 
Guillermo Vásquez, 'sobre reivindicación de una 
'casa y nulidad de·un contrato, interpuso recur
so de casación contra la sentencia del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Popayán, de 
fecha 8 de noviembre de 1912, por la cual resol
vió el litigio negando lo pedido por el deman
dante. 

Recibidos los autos en esta Superioridad, por 
concesión del recurso, el recurrente lo fundó y 
su contraparte replicó. · .. 

Estando el asunto en punto de decidir el 
recurso, se procede a verificarlo, previa admisión 
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1 

de él, por hallarse en el caso de la: ley y tenien· 
1 

juicio, y la demandada se opuso a las pretensio
do en cuenta las consideraciones que en seguida · nes del actor, alegando a la v'ez la excepción de 
se consignan. . prescripción adquisitiva ordinara: 

En la demanda· se pide: El Juzgado de primera instancia declaró no 
« .... que establezco la acción de reivindica- probada esta exGepción; resolvió que no había 

ciÓn o de dominio contra los señores Isidora lugar a déclarar nulo el contrato que contiene la 
Ruiz, soltera, y Guillermo V ásquez, ·mayores de escritura otor:gada a Lucas Ru'iz, y ordenó que 
edad y vecinos de este lugar, poseedores de la los demandados restituy;:¡n la casa al deman-. 
casa baja de teja, ubicada en la calle de la Carni- da tite. . . . 
cería, barrio del Ejido de esta ciudad, de mi pro- Por 'apelación del demandado V ásquez y de 
piedad, comprendida dentro de lbs siguientes Emeterio Muñoz, a quien la dem·arrdada Ruiz 
linderos: por el Oriente limita con casa y solar transmitió sus derechos, subió el asunto al Tri· 
de· los herederos de Francisco Trullo; por el Sur, bunal Superior; de Popayán. 
con solar de la casa de los herederos de Vicente Este, por la sentencia arriba mencionada, de
Solano; por el Occidente, con casatienda y solar claró improcedente la acción de nulidad deduci
de los mismos herederos, y por el Norte, calle da en la litis; n·o probado el dominio sobre la 
de por medio, con casa de.lqs herederos de Mer- casa que reclama el demandante, absolviendo a 
cedes Bueno v. de Trullo. los demandados de .!os cargos de la demanda, y 

<El hecho, causa o· razón por que demando que no era necesano examinar la excepción de 
son los siguientes: prescripción. 

«Por escritura pública nú,mero 506 de 19 de Juzga el recurrente q~e el Tribunal senten-
agosto de 189]' llenando las formalidades que ::iador resolvió que no había tenido existencia 
previene el articulo 1458 del Código Civil, pre- la donación que Manuel E. ~erón hizo a Her
vio permiso decretado por el respectivo Juez del mógenes Muñoz Cerón de la casa en referencia, 
Circ'-:-ito y por donación irrevocable, adqui~í l_a 1 o que lá estimó nula, por creer para lo uno y lo 
propiedad de que hablo, cuyo precepto delmci· otro, que le faltan algunos de·los elementos in· 
so 19 del artículo 745, Título 6. 0

, Capítulo l. 0 , dispensables para existir o para ser válida; y la 
Libro 29 del citado Código, en cuanto aJa tra- acusa por no estar en consonancia con las pre· 
dición por medio del título traslaticio de domi· tensiones dedu~idas en tiempo. por las partes, 
nio, se ha oumplido, ocurriendo el caso del inci· pues en uno y otro caso falló, dice, 'sobre cues
so 2~ del articulo 1468, Título 13, Libro 3. a .del tiones no sometidas a su decisión, no tratándo
mismo Código. . . . . · se de la inexistencia de la donación, y no pu· 

({29 Que en ·cuanto al derecho de administra- diendo declarar de oficio la nulidad, por tener . 
. ción que se reservó el dona u te ·de los bienes do- caráCter de relativa. · . · 
nados, que no habían podido ser enajenados sin Los puntos que debía resolver la sentencia 
su consentimiento, fue limita<;Io y subsistió ~a~- acu.s~ada eran las <~;cciones de r~ivi!Jdicación y 

1 tala menor _edad del donatano. Con postenon- nulidad y la ~x~epción . de prescnpctó~, y ellos 
dad aconteció la muerte del donante, y por tanto fueron los decididos en la parte resolutiva de la 
no hubo de pasar la administración de mis bie-, misma, en armonía con la parte motiva.' Por 
nes a mi madre· señora Petronii.a Muñoz. consiguiente, la sentencia no es ipcongruente 

«39 La administración de los bienes en refe: con lá demanda y la oposición. 
renda es una cosa distinta del ~ere~ho de enaje· El apoderado del deJ?andante que interpuso 
narlos el donante, lo que se venfico aun estan- el r~curso que se estudia, acusa· la sentencia de 
do en menoredadelexponente, quenotuvointer· desconocer el alcance jurídico del artículo 1422 
.venció.n ni re~resentación alg?na legal; y además del C?digo Civil, en. ;elación con los 1298 y 1468 
el deber que 1m ponen los arbculos 481,483. 484 del mismo, y tambien de que desconoce al de· 
y 489, Título 24, Libró 19 del precitado Código, mandante. la acción que da el' artículo 946 de 
se ha contrariado en un todo, en cuanto a la ese Código, por interpretación errónea del ar· 
administración de los bienes de un pupilo, con tículo 1506 del propio cuerpo d~ 'leyes, en réla· 
la venta de la casa que hizo el donante. ción con el1443 anterior .. 

«;Demandada como demando_ la consigu_iente:. .. ~1 apoder~do. del recur_rente ante esta Supe 
nulidad del contrato 9ue con_bene la escntura r~ondad, ~estgna c~mo VIOlados por la senten· 
otorgada ·a Lucas Rmz, a la cual me refiero, y cia. recurnda los citados artículos 946, 1298 
a la que se halle en los títulos o derech,os que 1443, 1468 y 1506 del Código Civil, y además lo~ 
de ella se deriven, pido sea declarada en la ~en- artículos 15, 1473, 1127, 1602. 740 742 756 y 
tencia definitiva como indispensable de la acción 1296 del propio Código. . ' ' 
reivindicatoria que propongo para recuperar la Las razo_nes ~n que los apoderados apoyan la 
finca· de que me ocupo.»·· . . . presunta viOlación. de esas disposiciones son las 

El demandado V ásquez se limitó a denunciar l de que se va a tratar. · 
e~ pleito a hi dem~ndada Ruiz, por haber·~dqui- El r~curre~lte atribuye a la sentencia acusada 
ndo de ella una henda de la casa matena del haber mcurndó en error de hecho en la apre'-

.~ 
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1 

ciación de1a escritura número 506 de 19 de agos· 
1 

ta la do~ ación, por lo que se acaba de expresar, 
to de 1891, otorgada en la Notaría de Popa- a pesar de que habiéndola . aeeptado la madre 
yán, o sea, la de donación de la casa por Cerón a natural del donatario, en laescritura respectiva, 
Muñoz Cerón, porque no vio el carácter de irre- se surtió la aceptación para él,· la cual no había 
vocable y perfecta que afirma tuvo la donación, porqué notificar al donante, una vez ,que con su 
error que según él indujo al Tribunal a violar. intervención se hizo, y que sólo faltaba la acep
varios de los artículos del Código Civil ya cita- tacjón del donatario, la que hizo, dice, iniciando 
dos, entre ellos los 1443, 1473 y 15. Lo-irrevo- este juicio, todo lo cual considera el recurrente 
cable de la donación lo apoya el recurrente en autorizado por el artículo 1506 del Código Ci-
que el donante renunció a revoc,arla, por haber-· vil, que dice : · 
se reservadp la administración. de ella y expre- · <Cualquiera puede· estipular a favor de una 
sado que si el donatorio moría antes de aquél, tercera persona, aunque no tenga derecho para 
siendo todavía menor, volvería la cosa a poder representarla; pero sólo esta tercera persona 
del primero, y lo perfecto, en que la d_onación podrá demandar lo estipulado; y mientras n9 
fue aceptada por la madre natural del· dona· Intervenga su aceptación e:x:presa o , tácita, es 
tario. revocable el contrato por la sola voluntad de las 

_ Las reaervas que hizo el donante de ciertos partes que concurrieron a él. 1 

derechos, no implica que no pudiera revocar la <Constituyen aceptación tácita los actos que 
donación en los casos que especifica la ley, y uno sólo hubieran podido ejecutarse en virtud del 
de ellos es aquel en que no haya sido aceptada contrato.» 
por el donatario o por quien según la ley pueda . La interpretación del Tribunal. sentenciador 
hacerlo, y que la aceptación no haya sido noti- en el caso de la donación analiizada, es la de que 
ficada al donaóte, según el articulo 1469 del un acto o contrato de esta especie no puede ser 
Código Civil. La donación entre vivos es irre· aceptado por persona distinta del donatario, o 
vocable por naturaleza, en conformidad con el de su apoderado, o de su representante legal, o 
artículo 1443 del Código Givil, salvo el derecho de un ascendiente Q descendiente le~itimo hábi~ 
del donante a revocarla en los casos expresados les, según el artículo 1468 del Código Civil, que 
en la misma ley, y .para que este derecho cese dice que cualquiera de ellos puede aceptar una 
por renp.ncia, si es que se puede renunciar, es donación, lo que excluye, a su juicio, el que ten
necesario que la renuncia sea expresa, y en la ga aplicación el artículo 1506 del Código citado. 
donación que hizo Cerón no consta que renun ! La Corte conceptúa que la. designación que 
ciara esa prerrogativa. La aceptación de la do- hace el artículo 1468, de los que pueden acep
nación la hizo la madre natural del donatario; tar una donación, no es incompatible con la fa
pero esa aceptación no era la que perfeccionaba cultad que da a cualquiera el1~06, para estipu· _ 
la donación, según adelante se verá. · lar a favor. de un ~ercero aunque no tenga · 

Por otra parte, lo irrevocable y perfecto de la derecho p<\ra representarlo, porque la dis
donación no es punto de hecho, sino ~e derecho, posición del primero señala los que pueden 
porque depende de que esté acorde con las pres· aceptar en representación del donatario, y la 
cripciones de la ley. . del segundo autoriza a cualquiera que no ten-

No es fundada, por lo dicho, la acusación por ga la representación de otro, para estipular 
error de hecho en la estimación de la escritura a favor de éste, sujetando' la estipulación a 
de donación, que ~e. hace a la sentencia recu· la posterior aceptación del tercero. El artículo 
rrida. . . 1468 ,habría 'sido innecesario, puesto· que sin él 

No obstante esto, el recurrente sostiene que podna el apoderado o representante legal del 
el Tribunal sentenciador.incidió en error jurídi- donatario, aceptar la donación que a éste se hi
co, al estimar, co.~o estimó, qu7 la dona~ió_nno cies~, y se comprende que se incluyó en el Códi
alcanzó a transmthr al donatano el dommto de go, para autonzar a los ascendientes o deseen· 
la casa en litis, basándose en que aquélla no fue ·die-ntes legítimos del donatario. Si tal tuvo· que 
aceptada ni por el representante, legal ni por ser el objeto del artículo 14681 él no alteró la fa
un ascendiente legítimo del donatario, menor cultad que tiene cualquiera por el1506, con tanG 
éste, y en que la aceptación que se_ ~e_pu.tá hu- t? mayor razón cuanto las disposiciones sobre 
biese hecho de ella el mismo, con la mtctactón del los contratos, a los cuales pertenece este articu
presente pleito, no podía ser notificada al do- lo, son aplicables a las donaciones entre vivos, 
nante, porque h<~:bía fallecido, al,te~or todo esto, en tanto. que no pugnen con las disposiciones 
según el sentenctador, de los arhculos 1468 Y legales que regulan éstas, según precepto del 
1469 del Código Civil, los cuales,' die~ el mismo, artkulo 1473 del referido Código. · 
excluyen la aplicación del1506 postenor, que ha A pesar de haber estipulado Petronila Muñoz 
sido invocado por el demandante en apoyo de con Manuel E. Cerón, en la escritura número 
su acción. . 506 de_ l. o de agosto de 1891, autorizada por el 

El error atribuido por el recurrente al Trtbu- Notano de Popayán, que la primera aceptab-a 
nal, lo hace consistir en que consideró imperfec- la donación que hacia el s~gu.ndo al menor Her-

.. 

o 
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rbógenes Muñoz Cerón,· hijo natural de aquélla, casa, pa-r:a no generalizar más, quedó en el.Pa· 
no por esto solo quedaba perfeccionadala dona- -trimonio del donante, entre sus bienes prop10s, 
ción, porque conforme al-referido artículo 1506 s! es que antes de su muerte no la enajenó, pun
del Código Civil, la estipulación de dich.a Mu· toque no aborda el Tribunal, porque no P';lede 
ñoz con el donante Cerón, debía ser aceptada estimar la prueba que de ese hecho adUJO la 
por el donatario Muñoz Cer9n, y no aparece parte deinandada. · · 
que lo hupiera sido en vida del donante, quien ~Y es que realmente, en presencia de lo que 
falleció en 1907, según consta en la partida de p'or donación entre vivos entiende la ley (artfcu· 
defunción acompañada por el demandante a la lo 1443 del Código Civil), el artículo 1469 d~ allí 
demanda, y debía serlo en vida de Cerón; pues ~no podrá considerar la donación como venfica · 
según el articulo 1443 del Código Civil, por la da antes de que el consentimiento del donant~, 
donación entre vivos una persona transfiere, al ánimo de donar sexeuniera con el consenti
grat,uita e irrevo.cablemente, una parte de sus miento. con el ánimo de recibir, de parte del do-
bienes a otra que la acepta, lo que implica que· natario. . 
la aceptación de.be hacerse estando vivo el do--~ «Y a idéntica solución se llegaria'-porque la 
nante. · . ¡ley es lógica-si se, pudiera colocar el. caso. a.c· 

La alegación del recurrente de que la dona-. tual deutro del articulo ~506 .d~l Cód1go. C1vi1, 
ción.a Muñoz Cerón quedó aceptada por su ma-1 ~ara sostener con esta dist:osición_y en presen· 
dre Petronila Muñoz, no es jurídica, porque, ! ct.~ de los hechos que la ~unoz estipuló para su 
como se ha dicho, la aceptación de ella por sí hiJO natural o para el q~~nor Hermógenes Mu
sola, sin Ja posterior del donatario de lo que ñoz Cerón, Y que ya ha mtervemdo la a.cepta
estipuló su madre, no eni la aceptación defipi- ción tácita de ést_e; En este caso no puede colo-
tiva de la donación. ·¡ carse la aceptac10n del tercero despué-s de la 

h · · 1 · 'd muerte del obligado o deudor. 
A ora bten: como a sentencia recurn a con- D -, t d du e 1 Sala que· no ha · d , h b t · , 1 d t · 1 ~ e ,o expues o . e e a 

SI ero que I!? u 0 acep ~cto~ por e ona ano probado ei reivindicador ,su derecho de dominio 
de la donacwn e~ referencia, antes de la muerte b 1 b' t d 1 l't's y en conc;;ecue· n-
d l d 1 ·T · b 1 t , 11 · so re a casa o Je o e . a I 1 , , ~ 

e onante, e .n una ema qu~, egar en vtr- · s inútil entrar a examinar la excepción de 
tud de este motivo, a la concluswn de que el cia, ~ . . , . . . , . t .· 
d. t · d · ·, 1 d · · d 1 prescnpcwn ordmana, excepc10n que, por o ra 

ona ano no a qmno e . omm10 e a casa en t t' b que no es estt'mable la 
l.t. · 1 1 , 1· ·, · · . par e, no tene ase, por . 
I.Is, y _negar e, como., e nego, a acciOn reivm prueba del contrato celebrado ~ntre Manuel Ce· 
dicatom¡. que promovw. . . rón y Lucas Ruiz, ni tampoco la del traspaso a. 

La par,te de la sentencia d~l 'rnbunal, en la la 'demandada Isidora Ruiz.l) . , · 
cual trato el punto de la aceptacwn de la dona- B' 1 T 'b 1 t · dor I'nterpretó ·, d' . , . 1en que e n una sen encia 
Cion, lee, asl · . erróneamente 1os artículos 1468 y 1506 d~l Có-
~_Podna pensarse, aunque esto no ha stdo digo Civil, en cuanto consideró que el pnmero 

ten:_do en c?enta por el acto; •. que Hermógenes excluye la aplicación del segundo al caso del pre-
1\;'lunoz Ceron ha aceptado tac1~a-~~nte la _dona- sen te juicio; sin embargo, la sentencia es legal en 
ció~?- desde _el mo?lento en qpe IDlCIO el pl~1to, ;s cuanto ri1ega a'cción reivindicatoria al déman· 
~ec1r, en diez y s1ete de novi.embre de mll_noye- dante, por -la razón ya expuesta de no haber 
c!;ntos oc~o. A esto da as1d_ero l~g:al el mc1so sido aceptada definitivamente la don~ción antes 
3: del arhc?l~ 1468 del ~~dtgo C1vll, en, rela- de morir el donante, la cual ha acogtdo la Cor
ción con el arhculo · 1298 'b1dem. Y ·podna de- te en los términos expuestos arriba y por ello 
cirse tambi~n que, en fuerza del referido inciso no es casable. ' 
3 .. \ relacionado ~~n el artículo ~296 del Código En tal virtud, la. Corte Suprema, adminis
_Ctvil, la. aceptacwn se _retrotraJo a la fech~ de trando· justicia en nombre. de la República y 
la do~ac1ó~, pero aparte de q_~e esto nq .. sena el _por autoridad de la ley, declara que no ha'lu
caso ae validez de _la aceptac10?, cosa dtfere~te gar a invalidar

1 
y no invalida, 1~ sentencia del 

d~l efe~to ~etroacbvo de la -~Isma, hay un .n~- Tribunal Superior· de Popayán arriba mencio
convemente _legal para ·adm1br esa retroa~ttv1- nada, y condeqa en las costas del recurso al re- . 
dad, y com~~ste e~. que, confo.~me al articulo curren te, las que serán tasadas en oportunidad. 
1469 del Código Civil, la, aceptac10n debe ser no- · · 
tifkada al donante para que pueda decirse que Notifíquese, cópiese, devuélvanse los autos y 
el dominio de la cosa donada ha salido de ma- publíquese en el periódico de la Corte . 
. nos del último para pasar a las del do~atario. 
Y en el caso ahora ocurrente hay prueba de que 'GERMAN D. PARDO - JosÉ MIGUEL 
el donante murió el seis de octubre de mil no- ARANGO - JUAN N. MÉNDEZ-:-TANCREDO 
vecientos siete, más de un año an-tes de que NANNETTI- MARCELIÁNO PULIDO R.-· BAR
Hermógenes Muñoz Cerón iniciara el pleito. Con 
lo cual queda visto que no pudo tener lugar la TOLOMÉ RoDRÍGUEZ P.- Te6(ito Noriega, 
notificación de la aceptación, y probado que la Secretario en propiedad. 
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nombre del donatano, cosa que en nuestro sen-

DE LOS SEÑORES MAGISTRADOS PULIDO Y 
ARANGO 

tir contraría la disposición terminante de ese ar
'tículo, que ·es taxativa, pues de no serlo, ella no 
tendría razón de existir, ya que por disposición 

Estamos de acuerdo con la parte resolutiva de la ·ley las reglas. generaks de los contratos se 
de la presente sentencia, pero no compartirnos aplican a las donaciones, y una de esas reglas es 
la muy ilustrada opinión de la Corte respecto que cualquiera puede estipular a favor de una 
de la aplicación del artículo 1506 del Código Ci- tercera persona, aun'que no tenga derecho para 
vil a las donaciones entre vivos, y por ello nos representarla. Si el artículo 1506 se aplicare a 
vemos obligados a salvar nuestro voto. las donaciones, sería inútil el 1468, que dice qué 

En apoyo de nuestro respetuoso parecer, in- personas pueden aceptar donaciones en nombre 
vocamo~ las siguientes razones: del donatario, puesto que por el anterior todo 

Evidente es que las donaciones entre vivos mundo puede estipular por éste. 
participan en cierta manera del carácter de con- Ahora, la aplicación. del artículo 1506 del Có
tr~tos, y de aquí que la ley diga, por regla ge- digo Civil a las donaciones no produce ningún 
neral, que ellas son irrevocables, puesto que si efecto práctico, y si no lo produce su aplicación, 
para su perfeccionamiento se requiere el.co~cur- carece de objeto. 
so de voluntades, igual concurso se extge para En efecto: no puede aplicarse a las donacio
su revocación, salvo, eso sí, los casos de excep- nes la última parte del artkulo 1506, que pre
ción señalados por la ley, en los cuales la dona- ceptúa que mientras no intervenga la aceptación 
ción puede revocarse por la sola voluntad del de la persona· a cuyo favor se estipula_:en·nues
donante. En virtud deestecarácter sui-genéris tro caso el donatario,-el contrato es revocable 

·.de la donaciones entre vivos, natural es que las por la sola voluntad de las partes que toncu. 
reglas generales de los contratos se apliquen a rrieren a él, porque la ley de las domt'ciones dice 
ellas en c.uanto no se opongan a las disposiciones que mientras la donación no ha sido aceptada 
especiales que las reglamentan. (Artículo 1473 por el donatario y notificada su aceptación al 
del Código Civil). don.ante, · éste puede revocarla a su arbitrio; 

Esto, en tesis general, pero en el ~aso que pos pues en aplicándose la última parte del artículo 
ocupa, creemos que la regla del artículo 1506. 1506, la donación n.o podría ser revocada por el 
consignada en el Título·2<?, Libro 4<? del Códi- donante sin el previo consentimiento de la per
go, que trata ~de los actos y declaraciones de sona que estipuló a favor del tercero, cosa con
voluntad,~ no puede aplicarse a las donaciones traria a 1o que dispone el artículo 1469. Desear-

. entre vivos, por dos·motivos: el primero, por ser tada esa 'parte del artículo 1506, por ser contra
contraria a las disposiciones especiales que regla- ria a las donaciones, no queda por aplicar a estas 
mentan las donaciones, y el segundo, porgue su sino las otras partes del artículo, y ellas carecen 
aplicación no produce efecto práctico alguno, y de importancia práctica,_ pues si en la estipula
es regla de hermenéutica que una disposición ción por otro, según el artículo 1506, se necesi
de la ley debe entenderse en el sentido de que tala aceptación del tercero, puesto que sólo esta 
~lla produzca algún efedo, pues si no lo produ- persona puede demandar lo estipulado, es por
ce, no tendrá objeto. que la aceptación del que estipula a favor de una 

Es contraria a las disposiciones que regla- tercera. persona no la obliga, y no la obliga por
mentan las donaciones, porque el artículo 1468 que no es su representante, y no siéndolo, la 
del Código Civil, que dispode que nadie puede donación tiene que .ser aceptada por el donata
aceptar donaciones sino por sí mismo o por me- rio, y no sólo aceptada sino que ella tiene que 
dio de su representante legal, o de su apodera- notificarse al donante para que se perfeccione. 
do especial para ello o de su apoderado general Ahora, si tanto en las reglas de la donación 
para la administración de sus bienes,· trae una como en las de estipulación por otro, la dona· 
excepción a favor de los aEcendientes o des- ción tiene que ser aceptada por el donatario, ·la 
cendientes legítimos del donatario, y ya se sabe aceptación del que estipula a favor del donata
que las excepciones son de estricta interpre- rio, que no obliga a éste ni ¡:l.l donante, carece 
tación. · . . . : de objeto, es baldía, pues si siempre.se requiere 

Así pues,· según el artículo 1468, las únicas la posterior aceptación del donatario, no se ve, 
personas que pueden aceptar donaciones son: según nuestro modo de pensar, qué papel jurí
el donatario por si mismo, su apoderado es pe- dico juega .la persona que estipula por el dona
cial al intento, su apoderado general para la ad tario .. Además, si para la" perfección de la dona
ministración de suE: bienes, su representante le- ción se requien: tambir¿n que la aceptación del 
gal, y por excepc~ón, sus ascendientes o deseen- donatario sea notificada al donante, la interven· 
dientes legítimos,. y si se admitiese la doctrjna ción del estipulante t"ampoco juega papel ningu
consignada en el artículo 1506, tendríamos que no respecto de la notificación, puesto que siem
terceros distintos de los enumerados en el ar- · pre habrá que notificarle al donante la acepta
ticulo 1468, podrían ;;tceptar donacione~ eq cióq q~ 1~ clouaci(m por parte 9~! dqqatario, y 
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ese acto tiene que ser posterior a la estipulación 
que se hace en nombre de éste. 

Si de la aplicación del artículo 1506 no se de· 
riva ventaja alguna ni para el dóna~te ni para 
el donatar·io, según lo que acaba de expresarse, 
pues siempre tienen que aplicarse las leyes de las 
donaciones aun en el caso del artículo citado, es 
lógico concluír que dicho artículo no tiene, no 
puede tener cabida en tratándose de donaciones. 

Bogotá, noviembre 4 de 19i6. -
JOSE MIGUEL ARANGO - MARCELIA

NO PULIDO M.-PARDO-MÉNDEZ- NAN
NETTI. -RODRÍGUEZ P.--:- Te6jilo Noriega, Se-
cretario en propiedad. . ' 

'Corte Suprema de Jústicia:..:...Sala- de Casación. 
Bogotá, noviembre nueve de milnovecientos dt'ez 
y seis. 

metros de longitud, que terJllina en · la dma de la 
cordillera de Belalcázar, en un punto del camin0 de 
Ansermavjejo distante dos mil metros de la cúspi
de del alto del Guamo; del punto donde termina la 
recta descrita anteriormente se sigue el camino de 
Ansermaviejo que va por la cim¡1 de la cordillera 
de Belalcázar ha~ta encontrar ei alto del .iJfadrofl,o, 
donde se separa del camino viejo la trocha o ca mi
no nuevo que va para la Virginia; de. este punto se 
sigue una línea recta de cinco. mil seiscientos 
metros de longitud, que termina en -la confluencia 
de la quebrada de El Pital en el río'Rizaralda, punto 
de partida." Es decir, lq que con la Salina del P.ital 
Pe reservó,el Gobierno haCia el Sur,' se lo repuso 
haoia el Norte, disponiendo. par¡1 ellO· de lo suyo, 
es decir, de la parte dela faja ó~ldía que quedaba 
al Norte. 

<=>3.• Por escritura número· ocho de diez de febrero 
de mil ochocientos ochenta .y dos, el capitulador 
sefior Ospipa vendió y entregó a los sefiores Jorge 

(Magistrado ponente, doctor Méndez). y Pedro Orozco,- ocho mil de las diez mil hE>ctát'eas 
Vistos: que ya le habían sido adjudicadas, escritura que 
Versa el presente juicio sobre 1~ oposición que fue otorgada ante el Nota~io de Cupía y registrada 

Felipe Santiago Mejía formalizó ante el Juez del debidamente el seis de márzo de mil ochocientos 
CircuitO de Anserma el tn~intay uno de agosto de ochenta y dos, en Ríosucio. 
mil novecientos ocho, con motivo del denuncio que 4. o A su turno, los sefiores Orozco vendieron y 
Juan de Dios Jaramillo hizo ante el- Concejo·Mu- entregaron a los señores Francisco A. Santamaría, 
nicipal de Am:erma de quinientas. hectáreas de te- Aureliano Jaramillo Ir., Ignacio Echeverría Ll., 
rreno que e e. consideraba baldío, situado P-n la m a~- Felipe H. Mejía, Juan José Ríos y Jorge Aristizá
gen izquierda del río Rizaralda, en e·l punto llam·a- bal, las mismas ocho. mil hectáreas que le compra-
do La Zulia. ron al sefior Ospina, esto por escritura firmada 

I,.a demanda contiene las siguientes acciones: ante .el Notario público de Jericó, número doscien-
1<_¡. Que no hay lugar a la adjudicación solicitada, . tos setenta y dos, el día doce qe junio de mil ocho

por referirse ella a terrenos que pertenecen a los cientos ochenta y nueve, registrada también en la 
demandantes y a Pedro Henao. ' · Oficina de Ríoaucio. . , · · ·. · 

2. a Que debe desocupa,rse el terreno con fas ;;an-. 5.0 Por fin,- verificada la div,isióri,. no' sin que 
ciones que establece el Qódigo Civil para los posee algunos de IO_s socios fueran sucedidos por otros, 
dores de mala fe, pagando los frutos civiles y na- Felipe 'S. Mejía, Emilio Correa y ·Rafael.Al"istizá· 
turales del terreno ocupado, de acuerdo· con el ar- bal vendieron por escritura· número novecientos 
tículo 964 del citado Código. , setenta y dos, firmada ante el Notario de Maniza-

3~ Que el demandado sea condenado en costa's. les el día catorce de septiembre de mil ochocientos 
Adujo el demandante los siguientesc,funda.men- noventa y siente, al señor ,eedro Henao un lote de 

tos de hecho : 1 . tt3rreno del que en la división les correspondió. 
l. o En el afio de 1880 el señor Rudesindo Os pina 6. o Comó parte del terreno abarcado pertenece, 

solicitó ante el Ministerio de Hacienda la adjudica. po~ la venta hecha .en_ la_ escritura antes citada, al 
ción de diez mil hectáreas de- tierra en el v~lle del señor Pedro Henao, por ser los 'mandantes los ven
río Rizaralda, adjudicación 'que provisionalmente dores, se hacen parte en este asunto ·por ·lo que 
se le hizo conforme~ a su solicitud, dejando la faja afecta directamente a Mejía y a Aristizábal y por 
baldía tal como la determina la Resolución número lo-que toca al señor Henao, evitando así a este úl
mil doscientos diez y ocho que form-:1 parte de los timo una denuncia de pleito. . · 
documentos presentados con el denuncio. 7. 0 En las oficinp.s administrativas hay con8tan 

29 Hecha la adjudicación provisional, el Gobier. cia de las varias veces que han sido requel'idos 
' uo hizo algun¡ls indagaciones, de las cuales tesultó para que suspendan el cultivo de lo que no les per 

que dentro de 1~ adjudicación solicitada por el se tenece, lo mismo que hóy con creces pretenden 
fior Ospina se. hallaba uria salina ·denominada El obtener como baldío. Cierto efl que lo que es mejo
Pital, y como el Gobierno. resolviera reservarse esa ra, vendió .el señor Aristizabal, pero otra co¡;a es 
salina con una extensión de mil och)cientas cin tener derecho al terreno y a ensanchar cultivos. 
cuenta y siete hectáreas y dos mil quinientos vein- Como fundamento de derécho se citaron losar
tiocho metros cuadrados, fa adjudicación quedó tículos 6. 0 y 7. o del Libro 2. 0 del Código Civil, y el 

·definitivamente delimitada así, según la resolución Título IX del Libro 2~" del Código Judicial. 
firJ.al de diciembre de mil ochocientos ochenta: El demandado contradijó en h'echo y en derecho 
''Partiendo de la confluencia de la quebrada de El esta demanda. . 
Pital con el río Rizaralda, se sigue este río ·aguas El J9ez de primera instancia dictó sentencia ah-
arriba hasta su conflufincia cori la quebrada Gua- solutoria para el demandado. mo· de este punto se sigue una :línea recta inclina. ·Et Tribunal Superior de JM:anizales dictó, con fe
da )94:0 al N. E , y dé ·seis mil trescientos veinte· cha veintitrés de enero de mil novecientos catorce, 

/ 

t 
1 
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sentencia de segunda instancia, por la cfi~l revocó 
1 
territoriales, sin dejar entre ellas una zona mínima 

la de primeray falló el pleito así: de cinco hectáreas de lat;itud. Y como la adjudica~ 
"t. o Se revoca la eentencia apelada. · _ ció~ a Ospina era el tí:Gulo principal de donde se 
"2. 0 No hay lugar a la adjudicación del terreno deriva el de Mejía, las enajenaciones que dieron 

que el sefior Juan ·de .Dios Jaramillo R. pretende ·origen a la propiedad de éste adolecen de igual vi· 
como baldío en el punto de La Zulia, Municipio de cio que su fuente. 
Anserma, en el va-lle de Rizai'alda, y cuyos linde· A este cargo la Corte observa que la sentencia 
ros quedaron determinados al principio de este de~ Tribunal no contiene fallo alguno al respecto, y 
fallo. . no cabe por consiguiento la acusación c!e violación 

"39 Se ordena al nombrado Jaramillo R. que en directa de ley sustantiva. 
el término de tres días después de ejecutoriada Y es de observar además que, aunque tal nuli· 
l3Bta sentencia, desocupe el terreno aludido y pa. dad se apuntó incidentalmente por el demandado 
gue a Felipe' S: Mejía o a quien sus derecho¡:¡ repre en el alegatode segunda. instancia, ella no era de· 
sente, los frutos .del terreno, per~ibidoA o que el clarable de oficio, porqml se la hace provenir de· cir- · 
dueño hubiera podido percibir después de la con constancias de hech'o que requerían debate judi· 
testación de la dtilmanda, quedando el demandado cial previo. Era necesario también ·debatir la cues· 
con derecho a los abonos de que trata el último in· tión de derecho sobre quién puede provocar las 
ciso del art·ículo 96'1: del Código Civil. Se le recono acciones de nulidad de las adjudicaciones de bal
ceil además a Jaramillo R. los derechos que en este dios hechas en. contravención a las prohibiciones 
caso, y como poseedór de buena fe, le conceden los que la ley ha impuAsto en ciertos casos. 
articulos 965, .966 j siguientes ·de dich6 Código. Segundo. Viola0ión del artículo 10 de la Ley 61 
Sin costas." . . . · de 1874. Esta objeción es análoga a la del número 

El demandado interpuso reéurso de casación, q qe anterior, no y~ refiriéndola a la prohibición legal 
le fue concedido,, y como éste se halla ajustado a la arriba mencionada, si no a la de hacer adjudica· 
ley; se admite. ciones contiguas a los caminos públicos en una 

El recurrente objeta la sentencia .del Tribunal extensión mayor de dos kilómetros sobre sus ori· 
por la primera y segunda de las causales seiialadas llas. . . 
en el artículo 2. 0 de la Ley 169 de 1896. ·Ya en otro caso y con motivo de .una acu:ilación 

Los antecedentes de este asunto con relación al igual a la preseñte, decidió la Corte que si no se 
demandado, son ésto's : · cita la disposicion l~gal que califica como público 

Juan de Dios Jaramillo R. compró a Luis Ro un camino. det~~min_ado y no. se refiere a ella el 
bledo unas mejoras plantadas en la faja de baldíoR carg.o de "\'IOlacwn d~recta, no puede prosperar el 
que la Nación se reservó, según dice la respect.iva motivo ?e erro~ de dere~ho, porq_ue e~ ~~~ cas~ ~on 
escritura, en la orilla iz(¡}uierda del río Rizaralda, correlativas. e ID$eparab.les la dis.p~s!mon positiva 
eptre la primera y segunda adjudicaciones hechas q~e deterr~ma la cosa y la prohibitiva que veda 
a Rudesindo Ospina. Consistían esas mejoras en eJecutar ciertos actos re~pecto de ella. 
"yerbas de pará e india y unas rastrojeras." Con Cuando esa ley concre1ta. no concurre, la califi· 
este título, que data dA agosto de mil no"\'é'cientos cación hecha por el Juez de fondo de si una vía es 
siete, y además con oferta de bonos tl3rritoriales, o nó camino público es una qecisión sobre un he
Jaramillo solicitó la adjudicación de un globo de cho que no es atacable 'on casación sino por causa 
baldíos de quinientas hectáreas con el nombre de de error evidente. 
La Zulia, con que eran conocidas la~ mejoras. Tercero. Errónea apreciación por el Tribunal de 

Felipe S. Mejía se ha opuesto a esta adjudica-. la escritura pública número novecientos noventa 'Y 
ción porque afecta una propiedad suya que en co cuatro de veinte de julio de mil novecientos cinco, 

, munidad con otro hubo de Jorge Y Pedro Orozco, otorgada en h Notaría dle Medellín. Basado en este 
quienes derivan su tUulo de Rudesindo Ospina, ad: reparo, el recurrente llega a IM conclusiones si

, judicatario de un gran globo.de baldíos, en el cual guientes: que Mejia, según esta escritura, no es en 
se dice eetaba comprendida la porción que hoy absoluto duefio de parte o derecho alguno en el te· 
constituye la finca de Mejfa. · rreno que ee disputa, porque consta en ella que la 

Versa el litigio sobre_la cuestión de si las quinien- finca fue dividida extrajudicialmente y que b por-
tas hectáreas denunciadas por ~aramillo · BOQ o nó ción que correspondía a Mejfa le fue adjudicada a 
tierras baldías. otros )ndividuos que le habían comprado ante- 1 

La causal aducida por el recurrente se resuelve riorménte su derecho proindiviso. No obsta, en 
en loe siguientes cargos: . concepto del recurrente, que esa escritura no se · 

Primero. Violación del artículo 20 del Decreto· hubiera registrado, porque "habiendo fundado :Me
ejecutivo de 20 de marzo de 1870, la cual se hace jía su demanda en tal división," y no siendo ese 
consistir !m que el Tdbunal, al apreciar como títu · hecho lo cardinal del pleito, se puede probar por 
lo de, propiedad la resolución del Gobierno por la medios que no sean solemnes. Todos estos reparos 
cual se hizo uria segunda adjudicación en aquella los resume el recurrente en el cargo de habl;lr con
comarca a Rudesindo Ospina en 1880, de diez mil siderado el Tribunal como dueño, y reconocídole 
hectáreas de- tierras bafdías, y la diligencia de en- ac"ción de dominio a persona que carecía de tal 
trega que de ella se le ·hizo por ~a autoridad, des- .títrilo. . , . . . . . . . 
conoció la nulidad absoluta mamfieata de que ado· No es acc10n reivmdwatoria la que ha eJercitado 
lecfaa tales actos, pues contravenían a una dispo- Mejia en el presente paso; es la de Opf,)sición a un 
sición legal 4ue prohibía hacer di versas adjudica- denuncio de t.erreno baldío que la ley fiscal reconoc 
oi~pes ~ un mismo individuo, en cambio de. bonos ce al adjudica torio o al colono .. 

. ' 
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En el proceso actual, el título principal, fuente de inspección ocular verificada el veintiuno de 
de los demás, es el decreto d,e concesión expedido abril de mil novecientos trece en la 'finca materia 
por el Gobierno a favor de Rudesindo Ospina. Las del litigio. Como en ella se hizo constar que aquel 
mutaciones de dominio que se hicieran luégo de- terreno se hallaba en parte comprendido dentro de 
bfan sujetarae a los, requisitos que la l_ey civil exige los lf~ites de la hacienda del Asia, que tiene due
tanto para las enajenaciones como para las decla- fio conocido, y .parte se halla fuéra,. deiluce el re
raciones de la propiedad indi~idual de bienes raí- currente que la demanda debió ser de deslinde y 
ces. Razón tuvo, pues, el Tribunal para no recono- no de dominio; · 
cer la escritura número novecientos noventa y cua- No se ve qué motivo de casación pueda originar 
tro citada como título declarativo de dominio de este reparo, pues el recurrente no cita disposición 
cada uno de los comuneros de las ocho mil hectá- alguna que considere violada. ·Además, esta obje
rias que pertenecieron & Rudesindo Ospina y pasa ción es nueva, porque .no la hizo valer el deman
.ron luégo" por. enajenaciones legítimas a poder de dado al contestar la demanda, y antes bien, aceptó 
ellos; y con mayor razón pudo de.sconocer tal do la litis tal como la inició el actor, la cual ha versa· 
cumento como pruebu ·de que Mejía hubiera ven- do desde sus principios sobre las· cuestiones de si el 
dido su cuota a terceros, por más que allí se expre terreno denunciado por Jaramillo es o nó baldío, y 

. se aquel acto. . ' . . . si Mejía tiene o nó derecho a ejercitar la oposición. 
· Cuarto. Violación de _los· artículos 950 y 951 del Séptimo. Error en la apreciación de la escritura 
Código, Civil, porque "la, acción de dominio, tanto número novecientos setenta y dos, de 14 de sep 
por la oposición como por la reivindicación, ha sido tiembre de 1897, por medio de la cual, dice el re
ejercida por persona que no tiene la propiedad ni curren te que Mejía vendió·Io que tenia en la comu
está en el ~aso de .ganarla por prescripción. Se h,a nidad a Pedro Henao, y sin embargo, el Tribunal 
violado también, agrega el recurrente, el artículo le reconoce propiedad en el inmueble indiviso1 con 
952 del mismo Código, por haberse .aceptado la ac- violación de los artfculos 740 y 756 del Código Ci
ción de dominio contra quienes tenían parcialmen· vil. Hace extensivo este error a la apreciación de 
te la posesión. confes.iones judiciales que no determina, de la di· 

Este cargo, en su primera parte, no es sino repe- ligencia de inspección ocular citada y de los fallos 
tición de otro anterior que se formuló contra el tí de policía, sobre amparo a Henao de los lotes de· 
tulo de pro'piedad de Mejía en el terreno proindi- terreno que comprenden la porción reclamada por 
viso, y el cual quedó confu~ado. La segunda parte Mejía. 
contiene una. objeción _qu~ co_n _r sólo enunciarll\ se o Este cargo es· apenas aparente. Basta recordar 
refuta. No ex:•ste ley DI p~mc1p10 al~uno de dere- para refutarlo que en la venta que, Pedro y Jorge 
c~o ~ue prohiba.~) que se J?Z~a dueno de una cos~ Orozco hicieron de las ocho mil hectáreas que hu
eJercitar ~u acciOn d~ dommw contr~ ~~ P?seed~r, bieron de Rudesindo Ospina, corresponden a Mejfa 
y antes ~Ien, haY: acciOnes como la reivmdiCator_I~, mil; éste, junto con dos comuneros, vendieron a 
que reqmerepreCisamente un poseedorcontrE~o qmen Pedro Henao cuatrocientas hectáreas en la habidas 
dirigi_rla., v . • por ellos ele los Orozcos; que luégo, si bien es cier · 

Qumto. En dos conceptos se basa es~e motivo: to que.en la partición extrajudicial se hizo mención 
Que se violó el artículo 872 del Código Judicial, de que el comunero Mejía h~bía ,enajenado sus de· 

por haber considerado el Tribunal oportuna la opo- rechos y se hizo la adjudicación de ellos a ,terceros, 
sición de Mejía, no obstante haberse formalizado el Tribunal no pudo estimar como prueba de estos 
ante el Juez cinco meses y catqrce días después de actos la escritura de partición, porque, según se 
entablada ante el Concejo Municipal de Anserma; deja dicho, no fue registrada. Tampoco se exhibió 
. Que el Tribunal guardó silencio en la Rentencia instrum~nto público de venta a Henao de derechos 

acerca de la excepción que al respecto había de Mejía, aparte de la escritu~a número novecieó
opuesto el demandado en la contestación de la de- tos setenta y dos. 
manda. Octavo. Violación del artículo 5. o de la Ley 48 

En cuanto al primer reparo, ya la Corte ha deci de 1882, no sólo por no haberlo aplicado el Tribu
dido que desde el año de mil novecientos cinco,. en nal al pleito, sino por haber ordenado lo contrario, 

·que se expidió el Decreto ejecutivo número 1113, puesto que la sentencia dispone que Jaramillo des
reglamentario de la Ley 56 de aquel año, no quedó ocupe el terreno dentro del tercero día, sin recoDO· 
prescrito tél'mino lega:I dentro del cual las oposicio cerle el qerecho que aquel artículo da al ocupante 
nes al denuncio de- baldíos hechas por propietarios perdidoso para que se le i_ndemnicen las mejoras 
anteriores deban formalizarse . judicialmente. El que allí mismo se indican y para retener la finca 
artículo 872 · del Código Judicial, q.ue por analo hasta t¡:1nto que sea cubierto el valor de ellas. 
gfa se aplicó en alguna époea, dejó luégo de tener- No es fundado este· cargo porque el derecho de 
se en cuenta, cuando el Gobierno, por vía regla- retención del ocupante vencido está declarado en 
mentaría, estableció u~ procedimiento administra la sentencia, pues ést~ reconoce a Jaramillq ··"los 
tivo-para la adjudicación de baldíos. No cabría derechos que. en este caso y como poseedor. de bue· 
tampoco cargo ·por violación de una disposición na fe le conceden los artículos 965, 966 y siguien:. 
legal que se aplicaba 1tan sólo,· según queda dicho, tes del Código Civil, y en estos últimos figura el 
por analogía. 97o,· que establece la garantía de la retención; 

El segundo reparo se examina al tratar el capí- Segunda causal.. Se afirma que la sentencia del 
tulo sobre la segunda causal aducida . po_r el 'recu- Tribunal no corresponde al debate judicial, por tres 
rren te: motivos. ' 

Sexto. Error en la apreciación de la diligencia a) Porque estando acordes las. partes en que Pea 

. 1 
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dro Henao es el duefio del terre~o disputado, la 'la ley, declara que no es casable la sentencia pro
sentencia reconoce como ta1 a Mejía, quien no ha ferida en- este juicio p01r el Tribunal Superior de 
pretendido dominio. · Manizales con fecha veintitrés de enero de mil no-

b) Que éste no entabló la disposición a título de vecientos catorce. 
duefio de la finca, sino como causante de Henao y Se condena a la ·parte J:ecurrente en las costas del 
para prevenir una denuncia de pleito, y la senten- recurso. 
cia lo declara copropietario de aquélla. Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Ju-

c) Que el opositor demandó frutos civiles para sí dicial y devuélv~se el Elxpediente al Tribunal de 
y la sentencia los hizo extensivos a sue sucesores y origen. 
a quien sus derechos representen, esto es, a perso 
nas desconocidas. 

El primer cargo queda confutado con recordar 
que Mejía promovió la demanda en nombre propio 
y con el fin de poner a salvo tanto sus derechos 
como "por lo que toca al sefior Henao," a· quien 
Mejfa y dos comuneros más vendieron un lote de 
cuatrocientas hectáreas, tomado de un globo ma
yor que les correspondía. La demanda en cuan
to se refería e Henao quedó descartada posterior
mente del debate. 

El l'egundo cargo no es . exacto, pues si es cierto 
que Mejía ha reconocido a Henao el carácter de 
comunero, no ha sido con menoscabo de sus 
propios derechos en la mencionada finca. En el 
libelo de de·manda y luégo en las probanzas Me
jía ha eostenido que la propiedad ha tenido es 
tas mutaciones de dominio: de las diez mil hectá
reas adjudicadas a Rudesindo Ospina en mil ocho 
cientos ochenta, vendió éste a Pedro y Jorge 
Orozco ocho mil, quedando una comunidad entre 
éstos y aquél; que los Orozt;OS vendieron esta finca 
a Francisco A. Santamaría, Aureliano Jaramillo 
S., Ignacio Echeverría LI., Felipe .S. Mejía, Juan 
J. Ríos y Jorge Aristizábal, en la cual según reza 
la escritura de compraventa, correspondieron a Me 
jía mil hectáreas; que posteriorm~mte, en el año de 
mil novecientos siete, aquél, junto con dos comu· 
neros más, vendieiOn a Pedro Henao un lote de 
cuatrocientas hectáreas. 

Cierto es q.pe en mH novecientos cinco ,se hizo 
una partición extrajudicial de aqueHa comunidad 
por medio de la escritura pública número novecien
tos noventl;\ y cuatro, otorgada en Medellín el 
veinte de junio, y se hizo constar en ella que Mejía 
había enajenado su porción a terceroe, a quienes 
se hacía lo. adjudicación respectiva; pero el Tribu
nal halló que tal acto de partición no quedó forma
lizado, porque no f~e rt;gistrada la escritura. 

El demandado, por otra parte, no hizo objeción 
alguna en las instancias respecto del carácter de 
comunero en Mejía, y toda la litis ha versado sobre 
la cuestión de si el terreno denunciado por Jarami 
llo es o nó baldío, por estar o nó comprendido en la 
concesión legítima de Rudesindo Oapina. La sen
tenci_a falló el pleito tal como quedó planteado por 
la demanda y el debate. -

El tercer cargo carece todavía má.s de base: 
La prestación de frutos decretada a favor del 

demandante se extiende por naturaleza o por ley a 
quien represente sus derechos si no se paga al 
acreedor mismo.; lo propio acontece con toda obli
gación. 

La sentencia al declarar tal cosa puede ser re· 
dundante, más no ultra petita. 

Por lo expuesto, la Corte, administrando justi
cia en nombr~ de la República y por autoridad de 

·. 

GERMAN D. PARDO--JOSÉ MIGUEL ARANGO. 
JUAN N. MÉNDEZ-TANCHEDO NANNETTI-MARCE' 
LlANo PuLIDO R.-BARTOLOMÉ RODRÍGUEZ P.-Te6-
filo Noriega, Secretario en propiedad. · 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casa
ci6n-Bogotá, noviembre diez 11 seis de mit 
noveciéntos diez y seis. 

(Magistrado ponente, doctor Arango). 

Vistos: 
Pascual Gutiérrez y r_ruüo Moreno estable

cieron juiCio de deslinde contra Gregorio Muñoz, 
Nicolás Orrego, Víctor Barrientos y otros para 
que se fijaran las líneas que separan los predios 
de los demandantes y demandados, situados en 
el Municipio de Yolombó, paraje de Doflana. 

El Juez de la causa practicó el deslinde, pero· 
como no se conformaran con la línea fijada por 
el Juez, Macario Berrío y los demás demanda· 
dos, de que se ha hecho mérito, impugnaron el 
deslinde, por lo cual se surtió el correspondien· 
"te juicio ordinario, el cual fue fallado por el 
Tribunal Superior de Medellín, por sentencia de 
fecha tres de septiembre de mil novecientos 
quince, por la cual se confirmó la de primera 
instancia, que fijaba como línea divisoria la fija
da por el Juez en la respectiva diligencia de des· 
linde. . 

Qontra esta sentencia interpusieron recurso 
de casación los agraviados, pero como ~valor 
de 1~ faja de terreno disputada no estuviese 
fijado, el Tribunal dispuso que se avaluara por . · 
medio de peritos. Estos fijaron ese valor en la 
suma de trescientos pesos oro. 

El Tribunal, considerando que para la fija
ción de la cuantía en un juicio de deslinde no 
debe tenerse en cuenta el valor de todo el pre· 
dio, sinó solamente el de la porción -de terreno 
en que se disputa la línea divisoria, negó el re
curso ·porque el valor de esa faja, según el dic
tamen pericial, -apenas alcanzaba a trescientos 
p.esos oró ($ 300). 

En virtud de 'esa negativa, los interesados 
ocurrieron de hecho ante la Corte, la cual 
pasa a examinar si el recurso puede admitirse .. 

Por esta Superioridad se ha sentado la doc
trina de que en los juicios de deslinde, para fijar 
la cuantía, no debe tenerse en cuenta el valor 
de todo el predio, sino únicamente el valor de la 
porción de terreno que se le cercene a uno de 
los predios al fijar la línea divisoria, y ello es 
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:o y razonable,' porque la_ cuan tia a que debe 
1 

En consecuencia, }a Corte Suprema de Justicia, 
Jderse para conceder el recurso de casacióq en Sala de Casación, y administrando justicia en 
de referirse a la cuantía de la 'acción que in- nombre de la República y por autoridad de la ley, 
~se al réturrente, y en el-juicio

0
de deslinde admite, a perjuicio del tercerista indicad9, el desis· 

1terés del recurrente se limita· naturalmente timiento del recurso de casación. 
alor de la faja de terreno de que se le priva Sin( costas, porque en ello han convenido l's 
la fijación de la línea divisoria. partes. · ' .. 
~hora, como la faja de terreno 'en el caso que Notifíquese, cópiese y devuélvase el proceso al 
ocupa, fue avaluada por los peritos en. tres- Tribunal de su origen.· 

ltos pesos oro($ ;300), es evidente que el re- GERMAN D. PARDO-JosÉ MIGUEL ARAN. 
so de casación no puede prosperar porque la Go_:_JUAN N. MÉNDEZ -- TANCREDo NANNETTJI. 
ntía de la acción no alcanza a la suma fijada MARCELIANo.PuLIDo R. -13.ARTOL0111É RoDRÍGUEZ 
~la ,ley para la co~cesión .de ese. recurso. P.-Teófilo No1·iega, Secretario en propiedad. 
/o m o la sen ten cm, por la razon de la cuan- · , 
del asunto, escapa a la ca!:}ación, el recurso Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación. 
hecho intentado no puede admitirse de Bogotá, diciembre seis de mil novecientos 
erdo con lo que dispone el articulo 905 del_ diez v seis. 
digo Judicial. · 
)or tanto, administrand9 justicia en nom· 

de ·la República y por autoridad de la ley, 
~orte falla. 
~o-se admite el recurso de hecho interpuesto 
· el señor Salustiano Tobón en su propio 
nbre y como apoderado de Chiquinquirá y 
sa López, Jesús Rozo, José María Hernán· 
, y Maca.rio Berrío contra la sen ten~ia profe
a por el Tribunal S-uperior de Medellín de 
ba tres de septiembre de mil novecientos 
nce. En consecuencia, archívenseel pedimento 
1s copias presentadas con él. ' 
~otifíquese, cópiese y publíquese en la Cace· 
fudicial. 

(Magistrado ponente, doctor Méndez). 

Vistos: 
Manuel A. Peña denunció el nueve de sep

tiembre de mil novecientos nueve, ante el Al
calde de Tadó, la mina de aluvión denominada 
La MoJarra, situada en jurisdicción de ese M u-. 
cipio, en la Intendencia Nacional del Chocó. 

El Intendente libró el despacho .del caso para 
la fijación y pubiicación del cartel; pero estas 
formalidades no se cumplieron por er. tonces. · · 

Entretanto, el veÍ'nti¡:;iete de enero de mil no 
vecientos diez, Cesáreo Gómez C. y José María 
Sarria avisaron aq.ue11a misma mina como de 
nuevo descubrimiento. 

A la solicitud de Peña el Intendente dictó el 
;.ERMAN D. PARDO -'JosÉ MIGUEl, siete de marzo de mil novecientos once una reso-, 
~ANGO -JuAN N. MÉNDEZ- TANCREDO ·lución por la. cual declara que por haberse corne
,NNE;.'TI-M,ARCELIANO ~ULIDO ~.~BAR· tido faltas por los empleados del Municipiq de 
LO~ E RODRI~UEZ P.-'- Teo/ilo Nonega, Se· Tadó encargados de la actuación del despacho 
tano en propiedad. librado por el Intendente relativo al cartel del 

r·te t::Juprernu de Justicia-Sala de Ua8uoión. 
rlogotá, d'iciembre dos de mil novecientos diez y 
;ei's. 

'\ . 
(Magistrado ponente, doctor Pardo). 

\listos: 
El Tribunal. de Bogotá, en sentencia do treinta 

marzo de este año, declaró definitivamente al 
C~firmar el fallo inferior, no poderse excluir de la 
cución st>guida por el señor Ltiis Ca-lderón con
la C('mpañía del Tranví~ de San Cristóbal cua-
secciones de terreno, ubicadas en el barrio de 

s Ct·uces, de la ciudad de Bogotá, que reclamó 
:no s~yas el señor Máximo Gonzátez. 
Con tal motivo é~te interpuso recurso de cilsa
,n, que fue admitido, y se remitieron los autos a 
Corte Suprema. 
El doctor Zoilo González, con poder suficiente 
tercerista excl uyen.te, desiste simpl~mente y sin 

1dición, en_ memorial presentado personal mente 
e el Magistrado ponente, d~l recqr~o de casa
n c}.e que se lJ.a qabJaqQ, 

denuncio de'Peña, no estaban cumplidos los 
términos de fijación y publicación, retrotrajo la 
tramitación de este denuncio al estado de repe· 
tir el cartel y la·comisión al Alcalde, lo cual se 
verificó en despacho de trece de' marzo de mil . 
novecientos once. · 

Al verificarse la diligencia de posesión a Peña, 
el veintitrés de.marzo de mil novecientos once, 
Gómez C. y Sar~ia se opusieron, como avisan-
tes de mejor derecho. · . 

Para los efectos de formalizar la oposición el 
Juez del Circuito de Istmina declaró que corres
pondía a Peña la condición de demandante. En 
tal virtud promovió éste demanda ordinaria 
para que se declarase por sentencia: . 
· a) Que el demandante Peña tiene mejor dere
cho a que se le adjudique la expresada mina. 

b) Que Gómez C. y Sarria, demandados, · de
ben pagar al actor la suma de dos mil pesos 
($ 2,000) por indemnización de perjuicios. 
. ~).Que debén pagar también las costas del 
JUlClO. . · , 

L<;>s he<;4os funcl,a111entales c;l~ la de~ anda,. soq 
' ) 
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los que se han narrado como antecedentes de decidido favorablemente al demandado um 
este litigio. las acciones cuya estimación en dos mil p 

Se alegan como fundamentos de derecho los sirvió para fijar la jurisdicción de i,nstancia 
artículos 119, ~20 y 14ó del Código de Minas y es circunstancia que pueda eliminar o red 
los artículos 2341, 2342, 2344 del Código Civil. esa cuantía, que sirve también para los efe 

Los demandados se opusieron en hecho y en de. la casación. 
derecho a la demanda. · · · El recurso, por ló tanto, ·es admisible por 

El Juez de la causa decidió el pleito en senten- reúne además las otras condiciones que reqt 
cia de treinta de septiembre de mil novecientos la ley. . 
doce, así: '· ' . Los motivos en que apoya la casación sor 

«1<? El señor Manuel Antonio Peña M. es de, siguientes:· · 
mejor 1derecho a que se le adjudique la mina La · Primero:-Violación del artículo 4. o de la 
MoJarra en posesión y propiedad, por los linde- 59 de 1909, por no haberlo aplicado el~Tribt 
ros que enseña el cartel respectivo; devuélvase al caso del pleito. Se hace consistir en que· ce 
el expediente al señor Alcalde deTadó, para que esta disposición establece como causa de ca 
dé la posesión al señor Peña M., como lo orde- cidad del denuncio de una mina la omisión 
na el señor Intendente Nacional del Chocó: parte del interesado, durante un año desp 

<2<? Los señores Cesáreo Gómez C. y José Ma- de promovido aquél, en practicar las diligen 
ría Sarria están obligados a pagar los pedui- conducentes a darle curso, esta sanción 1~ 
cios que han ocasionado con su oposición al se- estaba cumplida respecto del denuncio dE 
ñor Manuel Antonio Peña M., valuados por pe- mina La MoJarra:, hecho por Peña, y pudie 
ritos en juicio separado. . · . · por consiguiente denunciarla Gómez C. y Sar 
· «39 Condénase en costas a los demandados se- quienes en tal virtud adquirieron derecho so 

ñores'Cesáreo Gómez C. y José·María Sarria.» ella. . · 
La parte demandada apeló de la sentencia, y Segundo - Indebida aplicación del artíc 

el Tribunal Superior de Cali·la reformó en· fallo 117 del Código de Minas, porque si bien estab 
de yeintiu.no de abril de mil 'novecientos cator- que quien avisa primero una mina tiene dere 
te ·en estos términos: , preferente sobre ella, la regla general que ·e 

«19 El señor Manuel 1\.ntonio Peña M. tiene tiene ese artículo se halla limitada por la ex< 
mejor derecho a. que se le adjudique la mina ción del artículo ·4<.> de la Ley 59 de 1909. 
denominada La MoJarra, por los linderos que Este cargo no es sino consecuencia! del 
enseña el cartel respectivo, y por lo mismo debe terior. 
remitirse el expediente al Alcalde de. Tad,ó, a fin Tercero_:_ En el mismo orden de ideas E 
de que dé al señor Peña la posesión de la mina, concebida la objeGi[ón que se hace provenir 
conforme al despacho que libró el Intendente indebida aplicación del artículo 118 del Cód 
Nacional del Chocó. de Minas. 

«2<? Los señores Cesáreo Gómez C. y José Ma- El Tribunal declaró que Peña no había per 
ría Sarria no están obligados a indemnizar al do su derecho preferente a la mina porque 
señor Peña los perjuicios que reclama. se hallaba en ninguno de los casos de excepc 

«Sin costas.» que determina aquel artículo taxativamente. 
La misma p¡ute demandada interpus<;> recur-

1 
Cuarto-Violación por errónea aplicación 

so de casación. Ante el Tribunal se. adujo la artículo 47 del Código de Minas y de los arH 
primera de las causales que expresa el artículo los 10, 11, 12 y 15 de la Ley 292 de 1875, p 
149 dela Ley 40 de 1907. · que el Tribunal dio valor a una resolución e 
. La Corte entra a considerar el recurso. figura en autos dictada a solicitud de Peña 1 
. El apoderad? de la parte no recurrente obje· el Intendente del Chocó, con fecha siete de m 

tala admisión del recurso porque considera que, zo de mil novecientos once, por la cual se dec 
absuelto el demandante de la indemnización de raron rescindidos dos términos vencidos en 
perju¡cios, el recurso por él interpuesto tiene denuncia de la mina de que se trata, retrayen 
que referirse únicamente a la parte de la senten· al efecto la actuaci<)n hasta el estado de lib1 
cia que contiene la condenación en contra suya nueyo cartel y despacho al Alcalde Municipal 
en cuanto a mejor derecho en la mina; y. como Tadó pata dar posesión al solicitante.> E'¡ 
la cuantía de la demanda se habia prefijado por dice textualmente la resolución. 
'la estimación de los prejuicios únicamente, eli- La violación de la ley se formula en dos ce 
minados éstO$, ia acción principal quedó sin de- c~ptos: 
terminación de cuantía, y no pudo el Tribunal, a) En que el Intendente concedió la rescisi1 
por consiguiente, conceder el recurso de casa- de términos en un caso no permitido por el 
ción. . · · tado artículo 47. 
. La Corte observa que éste fue interpuesto en b) Que tal rescisión se otorgó cuando ya el < 
forma absoluta, de inodo que comprende toda recho adquirido por Peña sobre la mina, en v 
la sentencia. Que uno de los fallos de ésta haya tud del aviso dado el nueve de septiembre 
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novecientos nueve, estaba caducado ipso 'rria avisaron esa misma mina coino nueva; y se ' 
por virtud de la .disposicion del artículo dice que Peña conservaba entonces su derecho, 

le la Ley 59 de mil novecientos nueve. porqueaunqueestabaexpedidalaLey59de1909, 
Tribunal-acusa el recurrente,-no obs· que señala como causa de peremción de UD: de· 

~tales irregularidades, acogió como correcta nuncio de mina el no adelantarlo en un año la 
solución del Intendente y le atribuyó efec· ley .no estaba en vigor todavía, y antes no esta· 
davor de Peña. · ba señalado tal abandono como causal de. cadu
~into-Violación del artículo 350 del Códi· cidad de un denuncim 
e Minas. Se halla infracción de esta Ley en Basándose en la antedicha resolución del In· 
lrte de la .sentencia que declara que aun su· tendente se prosiguió el curso del denuncio de 
.tala pérdida del derecho de Peña por pe· Peña dado en mil novecientos nueve, y se llevó 
:ión, y suponiendo también como ilegal la hasta la diligencia de posesión, acto en el cual 
ución del Intendente, todo ello no podía re- surgió la oposición de Gómez y Sarria. 
lar·en un mejor derecho de Gómez C. y Sa· El presente litigio ha versadq sobre estas 
porque el aviso dado po-r éstos «no es rela- tres cuestiones, y sobre ellas recayó la sentencia. 
dice la sentencia, a una mina ,abandonada, del Tribunal: 
a una mina de nuevodescubrimiento.~ Ob· 
el. recurrente· que fue desconocida u olvida
L disposición del artículo 350 'citado, que 

1 ~ Si Peña M., cuando la resolución del In· 
tendente se dictó, tenía ya perdido, por ministe· 
rio de la ley, el derecho que adquirió con el avi· 

· so en mil novecientos nueve. · 
)1 que encontrare una mina que creyere 2~ Si la resolución del Inteq.dente pudo o nó 
·a y diere el aviso de que habla el artículo revivir ese derecho con sólo rescindir términos 
;i después resultare ser'antigua, puede ade· expiratorios de una actuación remota, iniciada 
lr su denUncio en la forma prevenida en con el fin de pet:feccionar ese mismo derecho, 
cap,ítulo,• y adquiere derecho preferente a la vivo entonces. 
len la forma detallada en el artículo 348, 3~ Si la caducidad de éste y la jneficacia de 
e que dio el aviso referido.)\ . la resolución del Intendente podían realizar y 
~xto. Violación del artículo 348 del Código .:.firmar el derecho de Gó~ez y Sarria adquirido 
tinas. . '· por el aviso dado en enero de mil novec~entos 
1rgo es este consecuencia! del anterior, por· diez, y que cedía tan sólo al de Peña, mientras 
-arguye el recurrente-si el aviso dado.por estuviese en vigor. 
tez C. y Sarria, aunque referido por error . . . 
a mina nueva, tiene sin embargo efectos r.:El Tribunal, siQ.e!llibrjmciO expreso respecto· 
disposición . del a~tículo 350. El Tribunal de las dos primeras, llega a una conclusión m!· 
ó reconocer a aquéllos los que designa el gativa en cuanto a la tercera, fundado en que 
:ulo 348, y como se los negó, hubo infrac· el aviso dado por aquéllos se refirió a una mina 
de esta disposición. • nueva y no a la abandonada, condición ·esa que 
ptimo. Violación por indebida aplicación es indispensable, seg.ún el articulo 346 del Códi· 

7 · · go' de· Minas. 
Lrtfculo 1~ del Código de Mmas, porque Esta parte de la sentencia fue atacada por. 
í ·demostrado q·ue conforme al .numeral 39 · 
.rtículo 118 de la misma obra, perdió el se· los motivos quinto y sexto que 'se dejaron ex· 
Peña M. el derecho preferente a la mina.~ puestos. -
;te inciso dice: <Cuando no ocurre a pedir Cierto ~s que el artículo 346 exige la manifes· 
>sesión dentro de los términos señalados en tación' de que la mina se halla abandonada; 
rtículos 56 y 57.~ · pero la circunstancia de,que se:avise como nue· 

va, no siéndolo, no hace inefic~z en absoluto el ~n el presente caso -dice el recurrente-no · 
nente se dejó de fijar el cartel' sino que se aviso, porque el artículo 350 del mismo Código 
ió la publicación por bando, omisiones-que le atribuye en este caso efectos iguales a los que 
1n lugar a que los señores Cesáreo Gómez tiene el aviso dado por un restaurador.~~ 
José María Sarria dieran el aviso el veinti- .··Ahora, si el caso es que se dio un aviso no 
.de enero de mil novecientos diez comd de estando perdido el derecho del primer descubrÍ· 
L de nUeVO descubrimiento, pues no ten~an dor, Y éste lo pierde luégó, aquel aviso, por 
1 alguna para saber que tal mina había este" solo hecho, se torna en eficaz, según lo dis· 
avisada. · pone el artículo 123 del Código citado. 
~memorados los antecedentes de hecho, la La Corte,. sin decidir desde luégo si Peña per· 
.e considera: · dió o nósu derecho, punto que habrá necesidad 
~ña M. obtuvo un derecho a la mina, en de esclarecer por deficiencia en el proceso, sí 
.d del aviso que dio en septiembre de mil halla que la doctrina que sobre el particular 
::ientos nueve. contiene la sentencia no es ·acertada porque 
,fiservaba este derecho el veintisiete de enero aplicó el articulo 346, sin correlacionarlo con las. 
il nov~cien tos diez, fecha en que Gómez y S a· excepciones que tiene esta disposición esta bleci· 

J . 
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das en los artículos 350 y 123 .mencionados, los 
1 

nistrar papel para la actuación, según .lo infor~ 
cuales dejaron de aplicarse por el Trib~nal. · 1 señor Secretario. 

Por lo expuesto, la Corte, administrando jus- Por tanto, es el caso de aplicar el artículo 
ticia·en nombre de la República y por autori- de la Ley 105 de 1890, y en consecuen~ia la C 
dad de la ley, decide: Suprema, administrando justicia en nombre ~ 
· 1 <? Casar la sentencia proferida en este juicio República de Colombia y por autoridad de la 
por el Tribunal Superior de Cali con fechu declara ejecutoriada la sentencia .. que ha sido 
veintiuno de abril de mil novecientos catorce. teria del presente recurso, y que'fue proferida 

29 A fin .de esclarecer si es o nó imputable al' el Tribunal Superior de Medellín, en la fecha 
demandante opositor Peíia el que la fijación y se deja expresada. 
publicac:ión del cartel expedido en.virtud de su Notifíquese, cópiese este auto y devuélvas, 
denuncio, no se hubieran llevado a cabo, libre- expediente . 

. se despacho al Tribunal Superior de Cali para GERMAN D p· ARDO. · J ·, M · A 
1 d. · · ·, . . - OSE . lGUEL R.A 

que Ispo~ga que se practique u~a mspecciOn JuAN N. MÉNDEZ-TANCREDo NANNETTr-MAr 
ocular parcial en la causa que, segun la Resolu· p · R I' R p · 
'ó 1 1 I t . d t N . 1 d 1 Ch ó ' LlANO ULfDO .- ,.A RTOLOl'lliÉ ODRÍGUEZ .-. c1 n e e n en en e ac10na e oc , n u me- .Jf] u · S · · d d 

102 f h d O ·bd, 1 · t d - . d t~vo J."VOif'lega, ecretano en prop1e a . ro , ec a a en ""'m o. e s1e e e marzo e 

Corte Suprema de Justicia-hala de Oa8aoi6n
gotá, diciembre nue1Je de mil novecientos diez y • 

(Magistrado ponente; doctor Méndez). · · 

mil novecientos once, que figura en este juicio, 
ha debido seguirse para averiguar las faltas 
que, se dice, fueron cometidas en la tramitación 
del mencio'nado cartel, por el Alcalde de Tadó. 
La inspección se verificará sobre el dicho cartel, 
y la actuación que se siguió desde el recibo de él Vistos: 
en la mencionada Alcaldía hasta la fecha en que Por escritura publica número cuatrociencO! 
fue enviado ·al Intendente en mil novecientos senta y nueve, otorgada en la Notaría 1~-del 
once, para servir de antecedente, a la resolución cuita de Bogotá, el veinticuatro de agosto de 
antedicha. novecientos siete, Salustiano Osario L. hipo 
. 39 An~e el Tribuna! podrán las partes adu- como de su propiedad. en garantía de una d€ 
cir las pruebas, con citación recíproca, que que en la. misma escritura reconoció a favo 
tiendan a esclarecer los puntos que se expresan .Francisco Morales P., el predio denominado 
en el ordinal anterior. . . Huertas, ubicado en el partido de Laguna, 
. 49 Se fija el término de veinte días para el¡ Municipio de Fontibón, cuyos linderos se dete 
desempeño de la comisión. naron af'Í: . 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta ''Por un costado, con La Laguna; por otro; 
fudicial. ' terreno de Amelia Sa~gado; por otro, con caBe 

· blica, y por el último, con tierras de Juan Ml 
GERMAN n: PARDO;- JosÉ MIGUEL nez" 

ARANGO- JUAN N. MÉNDEZ - TANCREDO En juicio ejecutiv-o que Morales P. siguió 1 

NANNE;r'Tl- M_ARCELIANO. PULIDO ~.-BAR- tra Osario L., en el Juzgado 4. 0 del Circuit< 
-r:oLO~E RoDRI<?PEZ P.- Te6jito Nor~ega, Se~ Bogotá, fue rematado dicho lote de tierra el 
cretano en propiedad. veintiséis de febrero de mil novecientos diez , 

Oo1·te Su¡J1·ema de Justicia- Sala de ( ... iJsáción. 
Bogotá, siete de diciembre de mil novecientos diez 
seis. 

(Magistrado ponente, doctor Na~netti). ' 

Vistos: 
Contra la sentencia proferida por el Tribunal 

Superior .de Medellín el ~8 de febrero de 1916, en 
el juicio ordina~io que SU!'gió de las tercerías coad
yuvantes introducidas por Daniel Mejía y Eleázar 
Vargas, y Abra.ham Moreno & 1Hlermanos, en el 

. juicio ejecutivo. que siguió Federico Vásquez T. 
contra Jesús Gómez P., éBte interpuso recurso de 
casación, que le fue concedido por el Tribunal, en 
lo. referente a la. t~r?erfa de los. señores Mejía y 
Vargas, que era .la umca.que por su cuantía fran
queaba ese remedio legal. 

. Llegado el expediente a la Corte, el recurrente 
ha dejado 'transcurrir más de sesenta día8 sin sumi· 

. '. 
le a,:ljndicó al mismo ejecutante, como a m 
postor, por la suma de treinta mil pesos p; 
moneda ($ 30,000). Hase seguido por Patrici, 
Osario contra los mencionados Salustiano Os 
L. y Francisco Morales P. un juicio ordinaric 
el cual ha ejercitado el actor estas acciones: l1 
nulidad de la 'hipoteca constituída por medio d 
escritura número cuatrodentos sesenta y nuev1 
veinticuatro de agosto de mil novecientos siete, 
tes ditada, o la de dominio o reivindicatoria del 
mueble en referenc:ia. 

Los iundamentoB de la demanda pueden resu 
se así: 

a) Que dicho lote lo adquirió la señora 
lar Trompetero durante so matrimonio con e 
ñor Domingo Osario, por adjudicación que e 
hizo en el reparto del resguardo de indígena 
Fontibón y por compra que hizo a Pedro Tron 
tero por medio de la escritura pública nún 
ciento treinta y cinco, otorgada ante el Not 
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del Circuito de Mosquera, con fecha veintisiete de' ". 2. 0 És nulo el contrato de hipoteca que reza 
noviembre''de mil ochocientos Aesenta y nueve. la escritura pública número 469, otorgada aiJte el 

b) Que los mencionados Domingo o.~orio y Pi· Notario 1.0 de este Circuito, con féeha veinticua--: 
lar Trompetero de Osorio, padres legítimos del tro de agosto de mil novFcientos siete. 
demandante," poseyeron el· inmueble hasta su "3.0 Oondénase al señor Francisco Morales P. 
muerte, y a él le fue adjudicado en pago de su a restit::1Ír, dentro de tercero día, id señor Patricio 
haber hereditario en el juicio de sucesión de Osorio, el inmueble aJinderado arriba, con sus ac
aquélloA. · cesorios y frutos naturales y civiles desde el vein'ti-

c) Que el demandado Salilstiano Osorio L. no cinco de enero de mil novecientos once, pero de· 
ha tenido derecho de propiedad sobre el inmueble, ducidos, de los fruto¡;¡, los gastos ordinarios para 
y lo hipotecó iadPbida . ente a favor de Morales producirlos. Estos frntosy los gastos. de pro~uc
JP., por medio de la relacionada escritura número ción ordinaria se fijarán en otro juicio. 
469 de veinticuatro de agosto ·de mil novecientos "·4.° Cancélese la inscripción hipotecaria hecha 
siete. . en virtud del contra~o que por ·este fallo se decla-

d) Que Morales. P. es poseedor del_ mismo in- ra nul0, como también la correspondiente 'escritu. 
mueble, por haberlo rematado por cuenta de su ra en que consta el contrato. 
crédito contra Osorio L. 1 '' 5." Absuélvase a Salustiano Osorio L. de la 

A la demanda se acompañaron los títulos de acción reivindicatoria; y 
propiedad a que en ella se hace referencia. De los .'' 6.0 No se co_ndena a los demandados ~n las. 
documentos emanados del juicio de sucesión de costas ce\ juicio ni se les aplica multao por ht no 
los finados Domingü Osorio y Pilar Trompetero, contestación de la demanda.'' 
se viene en conocimiento de que no figuran en ese El Tribunal otorgó el recurso, no sin disponer 
j~1cio otros , interes~tdos que Patricio C. Osorio; · prhiamente que se a valuase la cuantí;1 del. a"uoto, 
q~e se le concedió licencia ·para practicar extra- en conformidad a lQ dispuesto en el nrtículo 53 
judicialmente la partición, ·y que ésta consi.ste en de la Ley 100 de 1898. -
una hijuela formada por el mismo Osorio, como Los peritos estimaron esa cuantía en 111ás de mil 
heredero único, en h:. cual declaró que él sucedía pesos ($ 1,000) oro. · 
en todos los bienes de la herencin, y,.en consecuen- Necesar.ió fue ado,ptar el procedimiento indica
ca, se adjudicaba ·el lote de terreno que la seiiora do en .aqt.Jella disposición legal, pues si bien es 
Tirompetero de Oso~io había adquit·ido durante su cierto, cqmo se alega por la parte actora, que ella 
matrimonio, el cual se determinó por sus linderos. estimó el interés de su demanda en más de qui
La llamada partición d0 bienes fue aprobada por nientos pesos (500) oro, quedaba por saber si al
sentencia del.Juez 6.0 del Circuito de Bogotá, di€- canzaba o nó la cantidad señalada por la ley como 
tada el veintinueve ·de mayo de mil novecientos requisito para la concesión del recurso en los jui
nueve, y aparece debidamente registrada, lo mismo cios 01·dinarios, lo cual se ha esclarecido mediante 
que la sentencia aprobatoria. En el curso del jui- el avalúo pericial. Y por cuanto al requisito de la 
cío se comprobó, mediaqte inspección ocular, la cuantía se reúnen los demás de que trata el artícu
identidad dell0te a que la su predicha hijuela se lo 149 de la Ley 40 de 1907, y el recurso fue in· 
refiere con la que fue objeto de la hipoteca y del terpuesto en tiempo y por persona hábil, la Corte 
remate expre~ados. lo admite y entra a e:xaminar los motivos de casa-

En el juicio da que se cy trata solamente se aper- ción alegados. · 
sonó uno de. los demandados, el ~eñor· Francisco Estos pueden resumirse así: 
Morales P., quien nombró como RU apoderado al a) Que de autos resulta plenamente comproba· 
doctor Antonio María Ocampo. Este interpuso el do ~ue el terreno materia de la Htis ·ha sido poseí. 
recurso de casación contra la sentencia del Tribu- dO' sucesivamente por Salustiano Osorio L. y Fran· 
nal Superior del Distri~o Judicial de Bogotá, de cisco Morales por el espacio de tiempo que detet·· 
fecha treinta de octubre de mil novecientos trece, mina el artículo 2531 del Código Civil, y como en 
confirmatoria de la de prirqera instancia, por la la sentencia se declaró no probada la prescripción 
cual el señor Juez del conocimiento, primero del adquisitiva extraordinaria, alegada como e:x:cep
Circuito de Bogotá, decidió la controversia, así:' ci6n por la parte demandada, se infringió directa-

'' 1.0 El señor Patricio C. Osorio es dueño e:x:clu· mente aquella disposición_ legal. · 
sivo del lote de' terreno situado en el Municipio b) Que el Tribunal se fundó para estimar· que no 
de Fontibón, comprendido dentro de Jos linderos se había cumplido la prescripción extraordinaria, 
siguientes: 'por el Norte, con terreno de Amelía en que la señora Pilar Trompetero había fallecido 
Salgado de Martfnez; por el s·ur, con terréno de k el·día cuatro de d.iciembre de mil ochocientos no
haciendu. de La Laguna, de propiedad de los he- venta y cuatro, según la partida de defunción que 
rederos del señor Isaac Montejo; por el Oriente, figura en el expediente del juicio mortuorio de los 
con terren.os de propiedad de lo~ señores Ismael· finados Domingo Osorio y Pilar Trom pe~ero, pro
Martínez y Am1;1lia Salgado de Martínez, y por el tocolizado en una de las Notarías del Circuito de 
Occidente, calle pública de por medi9, con terreno Bogotá, Esta partida no fue ·traída al presente jui· 
de propiedad del señor Tiburcio Sonsa.' cio en ·copia áuténtica; ni ha podido ser suplida 
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por la. inspección ociJllaa· ql.lle; a virtud de auto para 'trand.o justicia en nombre de ia República y por 
mejor proveer, practicó el Tribunal, con el fin de autoridad de la ley, decrara que no ha lugar a in
averiguar, en vista de dicho expediente, las fechas firmar la sentencia objeto del recurso, pronmJCia." 
de defunción de los causantes y quiénes fueron sus da por el1'ribunal Superior del Distrito Jr.;dicb.l 
herederos. Por consiguiente. ni incurrió el Tribunal de Bogotá con fecha treinta de octubre de mil no
en error. de derecho t!!l admitir como prueQa de la vecientos trece. 
defulllción de Pilar TrompeteroJ el resultado de la Las costas del recurso son de cargo del recu-
referida diligencia de inspección ooular, no siendo rrente. 
esa la manera de acreditar, conforme a la ley, el Notifíquese, cópiese, publíqnese en lá Gaceta 
derecho del fallecimiento y la fecha en que ocu- Judioial'y devuélvase el expediente al 'fribumal 
rrió. de origen. · 

e) Que en favor del demandado Morales milita . . 
t~mbién la prescripción ordinaria de diez años en- GERMAN D. PARDO-JosE .MIGUEL ARANGO. 

tre preeentes la cual alega ahora su apoderado J U.A.N N. MÉNDEz-'f.ANOI~EDO N.ANNETI'I-M.ARCE
invocando el' artícuÍo 5ll de la Ley 105 de 1890: LI.ANO Po:LrnoR.-B.A~'ll'OLOMR ~ODRÍ_GUEZ P.- Teó 
según el' cual la excepción de prescripción puede filo Nonega, SecretariO en prop!ed!!.d'~ " · 
se.r alegada en cualquier estado de la causa. · 

Taies son, en resumen, los motivos en que el 
apoderado del recurrente apoya la causal de casa
ción de que t,rata en su ordinal 1 <? el articulo 2<? de 
la Ley 169 de 1896. 

Acere& de ellos la Corte considera : 

Corte Suprema de justicia-Sala de Casa
ción~Bogotá, diciembre once de mil nove· 
cientos diez y seis. 

' ,, 

(Magistra~o ponente, doctor Méndez). 

Vistos: Suponiendo que a los documentos que el Tribu~ 
nal sentenciador tuvo a la vista en el acto de la 
inspección ocular por él pvoacticada en uso de sus . El apo~erado del demandante eq los dos jui-
facultade,s legales, no deba dárselesla misma fuer.:. cto~ acumulados que componen este proceso 
za que tenddan si se les hubiese traído al pleito desiste, con ac.~erdo de ~os d~mandados, del re
en copia auténtica, es lo cierto.que, siendo la fecha curso de c.asacwn q.ue üene mte~puesto contr,a 
del fallecimiento de la señora Trompetero· la qúe · la sentenci~ d~l Tnbunal Supen~r de B<?gota, 
servía de base para el cómputo del tiempo de )a d7 fecha .vemtwcho de marzo de mil novecientos 
prescripción alegada, era a la parte excepcionan te a dtez y seu;. . . . . 
la que correspondía dar la prueba. de esa defun- Como el IJ?-e~CI?nado apod~rado ttene la fa· 
ción, atendido el principio consagrado en el Códi- cul~ad de ~eststimtento, y éste se ha h:e~ho con 
go Judicial, articulo 542 in fine, según el cual toca las ~OriJ?~hdades legales, la Cort~, a.dmllustran
al demandado dar la prueba de los' hechos en que do )U~bcta en nombre de 1~ Repubhca y ~or au· 

· funda sus· excepciones. Adujéronse declaraciones t?ndad de la le~, lo decr~ta, y declara eJecuto· 
de te~tigos para comprobar la posesión que Salus- rta~~ 1~ _sentenct,a del Tnbunal. . . . , 
tian<f Osorio venía ejerciendo sobre el terreno dis. Coptese, pubhqu7se en la Gaceta Jud~c~al y 

. putado desde el fallecimiento dP. su madre y para devuelvase el expediente,. ~· 
comprobar debidame01te la fecha de ese fal1ecimien. GERMAN D. PA1~DO _JosÉ MIGUEL 
to, no siendo admisible acerca de este punto la ARANGO-'-JUANN. MÉNDEZ-TANCREDONAN
prueba testimonial, sino en caso de falta compro- NETTI-MARCELIANoPuLÍnoR.-BARTOLOMÉ 
be.da del acta respectiva, se ·sigue que, a no dar fe RonRÍGUE~ P.- Teófito Noriega, Secretario 
a lo asev·~rado, en la dHigencia de inspección oc:u~ en propiedad. 
)ar, se ignoraría aquella fecha y por" lo mismo, no 
podía tenerse por comprobado el tiempo de pose
sión requerido para la prescripción de treinta añoB. CANJES 

La Gaceta Judicial no se canjea con pe-

Dedúcese de aquí que aunque se prescinda de 
estimar como prueba la expresada diligencia, no 
por eso se llegaría a una conclusión distinta de la 
que se eient"a en el fallo acusado, a saber: que el riódicos políticos, administrativos ni literaQ 
lapso de la prescripción extraordinaria no se ha 
cumplido. Por lo _mismo no procede la infirmación 
de . dicho fallo, por el error alegado ni por viola-

. ción del artículo 2531 del Código Civil. · 

ríos. Las revistas jurídicas que la reciban 

o· la soliciten deben mandar, para corresponQ 

der al canje, UN NUMERO DUPI.JIOADO 
Por lo que respecta a la prescripción ordinaria ' 

bástale a la Corte observar que ella no fue alegad~ 
en las instancias del juicio ni puede ~er invocada 
ahor.m, pna .obtener la infirm11.ción de la sentenc~a1 de c~da¡ edicjón de su respec~ivo periódico. 
por sell' medw nuevo. · J ' • 

Por los motivos expuestos, la Corte, adminis- IMPRENTA NACIONAl!:, 

· ... 
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~-OASAOION 

nario y sujeta la prestación relativa a perjuicios al va
lor que en este mismo juicio le señalen peritos. 

Los hechos fundamentales de esta demanda se co
pian ,a continuación: 

a) Que Arcadio Rey Izquierdo instituyó al deman
dante por su único y universal heredero de sus bienes 

523 situádos en jurisdicci~n del antiguo Departamento de 
526 Boyacá, en su testamento solemne, cerrado, protoco

lizado bajo el número núl seiscientos cuarenta y UI).O, 
en la Notaría 2.". de este Circuito, Cll día dos de sep

~~b tiembre de mil novecientos dos. 
531 b) Que muerto Arcadio Rey Izquierdo, se abrió el 

juicio de sucesión correspondiente en .el Juzgado del 
Circuito de· Santa Rosa de Viterbo, Departamento de 

531 Tunslama. ) 
e) Que por escritura número ciento tres, otorgada el 

1 once de febrero de mil novecientos cinco; ante el Nota
s<- rio 3.0 de este Circuito, el .demandante Cuervo López 
,;, vendió- (en confianza o simuladamente) a ;Francisco 

Montaña todos los derechos que por cualquier título 
le correspondieran en la sucesión testada del señor 
Arcadio ·Rey Izquierdo; acto de confianza o simulad·o 
que se obligó a ejecutar por causas y por medios. que 
no son de este lugar, pero por_ causas tan leves que ni 

tJ.orte S1tp1'Mna de. Justicia-Sala de 'Oasaciórv-Bogo
tá, V(!Íntiséis de octttbre de mil novecientos diez y 
Se'ÍS • • 

remotamente. en realida~l de verdad podrían justi
ficar tal simulación. 
- d) Que por escritura número ciento setenta y nu~ve 
de veintiuno de marzo de mil novecientos seis, otorga
da en la }'fotarüi 3." de este Círculo, el -doctor Fran-- -

- (Magistrado ponente, doctor Méndez). 
Vistos: · 

cisco Montaña retrovendió a Cuervo López los dere
chos hereditarios que le había comprado, con excep
ción de los que radiquen en el potrero de El Pajue· 

El seftor Daniel Cuei.·vo López entabió demanda lal, que hace part~ de la valiosa hacienda de Bonza, 
ante el Juez 4.0 del Circuito de Bogotá contra los se: ubicada en jurisdic~ión del Municipio de Duitama, que 
ñores doctor Demetrio Salamanca Torres y doctor se ·reservó para asegurar el pago de la suma ·de nueve 
Francisco" Montaña, para que en juicro ordinario se mil seiscientos siete pesos cincuenta Y seis centavos 
declarase por sentencia: ($ 9,607-56) oro que saldría a deber Cuervo López se-

a. o "Rescindida o nula ila cesión de derechos ele he_- gún sus cuentas. ' · 
rencia celebrada · entre el demandante y Francisco e) Que deseando vehementemente cancelar toda 
Montaña por una párte, como vendedores, y Demetrio cuenta con el doctor Francisco Montaña, celebró el de
Salamanca Torres, por otra, .como comprador, por me-- ·mandante con el doctor Demetrio Salamanca ToiTes, 
dio de ·escritura pública número novecientos setenta y en esta ciudad; y el' día trece de julio de mil·novecien
seis, otorgada •ante el Notario 2." del Circuito. de Bo- tos seis, un contrato de cesión con pacto de 1•et1·oventa 
gotá con fecha trece de julio de mil novecientos seis. de todos ·los derechos· que ·por cualquier título le co-

2." Que pertenecen, en consecuencia, al demandante rrespondieran en la sucesión testada del señor Arca~ 
exclusivamente todoslos biffil~s que le fueron adjudi .. dio Rey Izquierdo, por la suma dé veinte mil pesos 
cados a Salamanca 'Torres, en virtud de aquel contra- ($ 20,000) oro colombiano. 
to, en la partición de .los bienes de la 'sucesión de ~r- ' f) Que el doctor Demetrio Salamanca Torres se 
ca~io 'Rey Izquierdo, veri~cada _ante el Jüez del ql,.l'- , obligó pam con eJ. vendedor a entregar al doctor 
cmto de Santa Rosa .de V1terbo.. - · Francisco Montaña, en el acto de firmar la escritura 

_. e Ejercitó taml:iién subsidiariamente Ua acéión c1e re- : pública. de cesi6n, con pacto de retroventa ·a favor 
solución del mencionado contrato. con indemnización i del demandante exclusivamente, de todos los derechos 
de perjuicio~ d.e parte ~e Sá"lamanca T9rres; por f~l- 1 de .la herencia del señor l_tey ~zquierdo en los bienes 
ta de cumphm1ento de este, como comprador ·o ceSIOt ~ ub1eados en el Departamento de. Boyacá., la suma de 

_.._ ~ . ':. . ~- ... 
> 

·.; 
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nueve mil seiscientos siete pesos cincuenta y seis cen- . tras de mÍJl ciento siete libras esterlinas, ocho .chelines 
t~vos ($ 9,üü7-5o) oro, pam fenecer la.s cuentas con (~ 1,107-8); trescientas libras (~ 300) y ciento cin
e! doctor Francisco Montaña y cancelar el' gravamen cuenta libras (~ 150), giradas respectivamente por los 
sobre el potrero El Pajuelal, y mil doscientos pesos Bancos Central, de Exportadores y de Bogotá, y una 
($ 1,200) oro que le pagaría ·al doctor Montaña ai ter- letra por cinco mil quinientos setenta y cinco francos 
minar el juicio de sucesión de Rey Izquierdo y recibir (frs: 5,575) girada por el Banco Central, todas a fa
el cesionario Salamanca su .correspondiente hijuela, vor del comprador y endosadas por éste al declarante 
p_or el trabajo u honorarios del doctor Montaña por ini- Montaña, cuyas letras están marcadas, respectivamen
Clar Y seguir dicho juicio de sucesión, y a pagar el te: cero cero mil t~einta y ~iete (001,037), d~s mil 
resto a Cuervo López, o sea nueve mil ciento ochenta vemte ( 2,020), ochocientos trernta ( 830) y doscientos 
Y dos pesos cuarenta y cuatro centf!.VOs ($ 9,182-44) cinco mil seiscientos trece (205,613), suma que ha re
oro de contado y al contado, según lo hizo constar cibido Montaña. por el valor del cr~dito que le adeu
en la respectiva. escritura de cesión. · da Cuervo López ¡ mil. dgscientos pesos ($ 1,200) en 

g) Que el doctor Demetrio Salamanca 'forres no le oro que le pagaré a Montaña por su trabajo cuando 
pagó de contado ni llil contado los nueve mil ciento haya terminado el juicio de sucesión de Rey Izquier
ochenta y dos pesos cuarenta y cuatro centavos oro. do y entregado la correspondiente hijuela al .compra-

k) Que el doctor Demetrio Salamanca 'forres a pe- dor Salamanca, y nueve mil ciento noventa y dos pe
nas le entregó en diversas partidas, del quince de ju- sos cuarenta y cuatro centavos ($ 9,192-44) oro que 
lio al trece de agosto de mil novecientos seis, la suma Cuervo López declara recibidos de contado y al con
de dos mil trescientos noventa y seis pesos setenta cen- tado del comprador, a su satisfacción." 
tavos ($ 2,396-70)., a que asciende la nota de crédito l) Que en la escritura pública número novecientos 
formulada por el doctor Salamanca 'forres en el mes setenta y seis, otorgada ante el N otario 2.<> de este Cir
de agosto de mil novecientos seis. cuito, el trece de julio de mil novecientos seis ha de-

. i) Que posteriormente, el día trece de agosto de mil bido consignarse, y no se eonsignó, el pacto de retro
novecientos seis el doctor Demetrio Salamanca. 'forres venta convenido a favor de Cuervo López, exclusiva
se obligó para con Cuervo López a pagar eJ resto ele mente ele todos los derechos de la herencia materia 
los veinte mil pesos ($ 20,000) oro colombiano que se de la cesión que en esa escritura se hizo constar. 
fijaron como precio de los derechos que de her~ncia ll) Que el pacto de retroventa fue acordado o con
que le cedió, esto es, seis mil setecientos .ochenta y cin- venido por los contratantes, y fue el principal motivo 
co pesos setenta y cuatro tentavos ($ 6,785-74) oro por que tuvo el demandante para contratar, y al haber 
cuotas mensuales de a cincuenta pesos oro cada una o sabido que sin la consignación de la cláusula o con
su equivalente en papel moneda, otorgando al efecto dición cardinal de la· retroventa a su favor exclusiva
al doctor Demetrio Salamanca Torres pagarés escri- ·mente de todos ·los derechos hereditarios en la escri-
tos con las formalidades legales a favor del deman- tura de cesión_número novecientos setenta y seis cita
dante; pagarés que devengarían un interés mensual a da, el pacto de retroventa no tenía existencia legal, él 
la rata del dos y medio p'or .ciento en caso de de- no hubiera firmado jamás esa escritura en que sola
mora. 1 mente se hizo constar una cesión o venta pura y sim-

j) Que, con todo, el doctor Demetrio Salamanca ple. f 
'forres no ha cumplido en su totalidad con la obliga- m) Que hubo error de hecho en la especie del con
ció.n que contrajo para con el demandante, de sumi- trato que se hizo· constar en-la escritura pública núme
nistrarle la cantidad de cincuenta pesos oro mensua- ro novecientos setenta y sms, otorgada ante el Nota
les hasta completar los veinte mil pesos oro, valor de rio 2.0 de este Circuito el día trece de julio de mil no
la cesión de los derechos de herencia; y que, en conse- vecientos seis, porque el eontrato realmente celebra
cuencia, no es ex·acto .como se dijo en· la escritura de do no fue el de cesión de derechos de herencia, puro 
cesión, que·Cuervo López hubiera recibido' de contado y simple, como aparece .consignado en· esa escritura, 
y al contado y a satisfacción del ~esionario Ja sumu sino con el pacto y condieión cardinal de retroventl\ 
de nueve mil ciento ochenta y dos pesos cuarenta y a favor· del demandante exclusivamente, de todos los 
cuatro centavos ($ 9,182-44) oro, sino que esta suma derechos de la herencia materia. de la cesión, dentro 
la quedó;debiendo el cesionario doctor Demetrio Sala·· del plazo de dos años contados desde la fecha de la 
manca 'rores, quien apenas dio en diversas partidas adjudicación hecha al cesionario doctor Demetrio Sa· 
del quince. de julio al trece ele agosto de mil novecien- lamanca Torres, en la partición de los bienes que 
tos seis, la suma de dos mil trescientos noventa y seis queda;ron por mue~.del señor Arcadio Rey Izquier,<].o. 
pesos setenta centavos ($ 2,396-70) oro, según su lla~ n) Que él cesionario doctor Demetrio Salamanca 
macla "nota de débito," y se obligó a pagar a Cuervo 'forres no solamente no ha indemnizado al deman·
I 1ópez el resto, o sean .seis mil setecientos ochenta y dan te de los costos necesarios o prudenciales que ha 
cinco pesos setenta y cuatro centavos ($ 6,785-74) oro. hecho en razón de la herencia, sino que ~retende i~
por cuotas mensuales de a cincuenta pesos oro cada putar a los veinte mil pesos oro colomb1ano1 prec10 
una, y esto no lo ha cumplido en su totalidad. de la . cesión de derechos de herencia, dos mil pesos 

k) Que por escritura número novecientos setenta y oro vaU'or de _los derechos .. de 1azaret.o en l?' mortuo
seis, otorgada el trece de julio de mil novecientos seis Ha de Arcadio Rey !zqu~Lerdo, y mil dosc.Ientos pe
en la Notaría 2.a de este Circuito, se hizo constar que sos oro por. ~onoran?s del d?ctor F~a!1~1sco Mon
tanto el doctor Francisco Montaña como ~el de~an- t~~a, por imCiar, segmr Y termu!.ar el Jmc:o de sule~ 
dante dieron pura y simplemente al senor doctor swn por causa de muerte del senor Arcadio Rey z 
Demetrio Salamanca ·Torres los derecl~os de que e~an quierdo, y treinta m~l pe~os papel moneda pa~adls 
dueños en la sucesión del señor ArcadiO Rey Izqmer7 al doc~or Adolfo ~oon Gomez. por la defe:IJ-S~ . e a 
do, sin reservarse ninguno, y "que el precio de venta herencia de Arcad1~ Rey Izqm.e;do, en el JUIC~o or
son veinte mil pesos en oró que el comprador ha pa- dinario que contra este promovi~ el do.ctor. Jose. Ma
aado así· nueve mil seiscientos diez y siete pesos ci.n- ría Cortés ante el Juez ,4.o de este CSrlmto, SleTdo 
;_~ent~ y .seis centavos ($ 9,(117-56) oro., que ha recibí-~ así que el c~ionario doct~·r. De~etrio a a:man~a n~~ 
do Montaña· en oro 'inglés representlldo en tres le- rres está obhgado, por m1msteno de la ley, a mde 
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izar de los costos necesarios o prudenciaies que el garés, el Tribtmal ~·ehusó, sin embargo, declarar la 
e.mandante haya hecho ·en razón de la herencia. resolución del contrato fundado en que con arreglo 
o) Que eJ. señor Demetrio Salamanca. Torres fue al artículo 1934 del Código Civil, no es admisible 

jConocido como cesionario de los derechos que pu~ prueba alguna, en contra de las declaraéiones sobre 
ieran corresponder al demandánte en el juicio de el pago del precio hechas por Jas partes eontratante,s 
1cesión del señor Arcadio Rey Izquierdo, en cuyo. en una :escritura pública de compraventa, a. no ser que 
licio se le adjudicaron los bienes correspondientes en se establezca la nulidad o falsificación de la escritu
t partición que fue registradtt en la Oficina de He- ra. Este cargo se concreta por el recurrente en el con
istro de Santa Rosa de Viterbo el diez de Julio cepto de que, si bien la disposición legal es cierta, ha 
ltimo. sido erróneamente interpretada por el .Tribunal y 
p) Que por no haber pagado el doctor Demetrio mal aplicada al caso del pleito, porque. aquélla prohi

>alamanca Torres -a Cuervo López el precio con ve- bición se •refiere a terceros, ma:;; no· a los otorgantes 
ido de la cesión de los derechos ·de herencia en la mismos. . 1 

orma y tiempo debidos, éste haJ sufrido g1ra vísi·- Ataca también el recurrente por error evidente de 
lOS Y Valiosos perjuicios. hecho el motivo, concomitante eÓn el anterior, que 
Salamanca Torres no contestó la demanda; Mon- tuvo el Tribunal para negar la aeción resolutoria, y 

tña sí la contestó, aceptando como verdaderos· algu- que consiste en afirmar que Francisco Montaña fue 
os hechos fundamentales y negando otros. Respec- vendedor conjunto coh Daniel Cuervo López de los 
) de las solicitudes de la parte petitoria del libelo, ni mencionados derechos, y que siendo la acción resolu
ts aceptó ni las rechazó redondamente, y se limi- toria indivisible por naturaleza., debía ejercitarse con
) a manifestar que, en puriditd, quienes habían ce-· juntamente también por los dos vendedores. 
~brado ~~ contrato conten!clo en la escri.tu~a núm~- Se~mdo. Violación de los artículos 750, 1502, 1508, 
::> noyeClentos.setenta y sms, de trece .de JUlio de n:nl 1510, 1515, 1740, 1741 del Código Civil Nacional, y 
oyecientos sei~, pas~cla ~n la Not~na 2." 'Cleli C1~- 51 de la Ley 105 de 1890, que se hace prove~r de que, 
LUto de Bogota, habwn s1do los senores Cuervo Lo- siendo nulo en tazón de error y dolo el contrato de 
ez, ?omo tradente,, y -doctor !'alama.nca ,Tm:re~, como compraventa ,ántedicho ele los derechos de la suce
dqmrente, .Y que el (Montana) se habm lumtad? a .sión de Arcadio Rey Izquiero, elTribqnal dt}jó de de
rmar ese mstrumento, pues no obstante la escntu- clarar la rescisión. 
'L que lo . señalaba como. vendedor, él no la ~abía T~rcero. Violación de los artículos 1761, 1765, 
ceptado smo para segun~ad· de. una suma de dmero 1759, 1769 deil Código Civil y 556 del Código Ju
ue Cuervo I;op~z le debi~. . . dicial. Se hrtee consistir este cargo en que hubo de 
A ";;n que el JUlClO se llamo. a prue~a en prunera ms- parte del Tribunal error evidente de hecho en la 

111Cla, las p~r~es no ;prod~]~ron mnguna, y hubo de apreciación _que hizo del docmnento privado que se 
lllarse el htigw en vista umca~ente de l~s clocumen- otorO'aron Daniel Cuervo López y Demetrio Sala
>S con que el demanda~te habi_a ~~compa.na:do la de- man~a Torres, con fecha trece de agosto de mil no
~anda, a ,saber: la esc:ltura pubJ.ICa sobre venta ~e vecientos seis, de las cartas exhibidas por Cuervo Ló
.u;n:o Lopez .a ~ontana, de o.nce_,de febrero de_ m1l pez y de las,posiciones absueltas por Salamanca To
~'eclento~ ~meo, la sobre,·enta ele Mont~na a rres, porque, _a,rguye el recurrente, que a pesar de 
,uerv.o ~opez, exceptuando ~a dehe~a del P_aJuelal~ contener esas pruebas la confesión clara. de que el 
e vemtmno de marzo ~e mil novee1entos_ seis, y la· contrato se había celebrado con pacto· de retroventa 
>breventa de Cuervo Lopez. Y. de Mo~tana a .Sala- y de que el vendedor Cuervo López no había recibido 
t~nca Torres. d~ tr.ece de JUlio. ~e. nul novec.Hmtos ~n dinero el precio de la compraventa, el Tribl~nal 
ns y las adJudiCaciOnes en el JUlCIO mortuono del juzgó lo contrario en su sentencia. 
1ñor Arcadio Rey Izquierdo, al señor Salamancn · L C rt .. t 
1 • • d l h d . l e . . a o eentra a exammar es os cargos: orres, como ces10na.no e ere ero umversa uer-

0
. el T 'b 1 1. , 1 · t' 1 1934 L, - 1erto es que r1 una ap Ico e ar 1cu o 

)El 1::gado 4.o del Circuito de Bogotá falló el plei- del Código .Civil en un senti~o ,absoluto, que se ha· 
) en el sentido de absolver a los demandados. lla en _opo~ción con la. doctrma que en numerosas . 
Del fallo apeló Cuervo López. sentencias tiene establec1da la <;Jorte1 .e,n cuanto al 
Abierto a pruebas el juicio en la segunda instancia, alcance que ~a;va de. ~arse 'a l~ d!s:poSlci~n de ~s~ ~~

rricamente Cuervo López pidió que se practicaran, tículo del Cod1go Civil. El prm~lPlO de madmisibih-
éstas se redujeron a posiciones (acompañadas de un dad de prueba contra lo c~ntem~o en una escnturu 
)Cumento privado y de algunas cartas) qÚe Sala- pública de compraventa ,alh consignado deJ:>~ ent¡~; 
anca Torres debía absolver, Y que absolvió efectiva- derse respecto de terceros, mas no con relaCion a 
ente. . · contratantes. ( 
El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogo- Es igua~mente fu~dada la objeción que se h~~e a 
falló eJ asunto el 10 de julio de 1913, confirmando la sentencia del Tnbunal . en cuánto descono~IO el 
sentencia apelada y. con costas del recurso .a car- valor de las pruebas que _establecen que Montana no 

) del apelante. · 1 fue vendedor conjunto con Cuervo López .. En efecto, 
Interpuso el demandante recurso de casación y de- consta en . la escritura . pública número C!ento tres, 
:rnó ante el Tribunal la primera y la segunda cáu- otorgada ante el. Notario 3.0 de Bogotá, el once de 
les del artículo 2.0 de la Ley 169 de 1896. febrero de mil novecientos cinco, quE> Cuervo LóJ?eZ 
Al fundado ante la Corte se limitó a 1a primerá vendió a Montaña todos los derechos que por cualqmer 
usal, la cual d~scompone en los siguientes motivos: título le. correspondían en la su~esión d,e Rey Iz
Primero. Violación de los artículos 1546, 1930. 1934 quierdo. Po'sterwrmente, por escntu~a . numeto 169, 
l Código Civil Naeiona.l, porque habiendo el Tribu- ante el ~ismo ~otario, .con fecha__ vemtn~~o de mar
.1 reconocido expresamente que estaba probado en a u-· zo de mll novecientos seis, Montana vend10 a Cuervo 
3 que el comprador Salamanca Torres no. entregó López _la mayor parte de aquellos derechos Y ~e re-
vendedor demandante el dinero que éste dio por servó los que radicaban en el potrero de El PaJuelal. 

cibido en la escritura de cesión, sino que recibió pa.- Por este acto, si bien Montaña y López•wnían comu-
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nidad ele derechos en la suceswn ele Rey Izquim,clo, 
éstos .se hallaban vinculados en fincas diferentes, de 
tal suerte que daban indepen~ncia a cada uno de 

· aquellos en cuanto .a la propiedad. Al hacer Montaña 
y Cuervo López 1:1 venta a Salamanca Torres, cada 
uno de sus respectivos derecho!) ~n una misma escri
tura, tal circunstancia no podía producir el efecto de 
que se hubieran creado derechos y obligaciones in
divisibles entre los dos vendedores y el compradot;, y 
no ocurre, po·r lo tanto, el easo de aplicación del artí
culo 1589 del Código Civil. · 

¡Por los motivos expuestos, la Corte, admistrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, casa la sentencia proferida en este jucio por 
el Tribuanl Superior de Bogotá de fecha diez de julio 
de mil novecientos trece. __ 
- Como para fallar la Corte en el fondo necesita 
complementar las pruebas del proceso, dispone que, 
ante el Tribunal sentenci_ador, y dentro del término 

· de veinte días, !las pa.rtes aclaren, por medio ele prue-
bas, los siguientes puntos : · 

1.0 Qué parte del precio ele compraventa. se verificó 
en pagarés otorgados por el comprador Salamanca 
Torres al vendedor Cuervo López. . 

2.0 Que en caso de haberse verificado pagos en esta. 
forma , si tales pagarés fueron cubiertos oportuna-
mente. \ 

N otifíquese, cópiese y publíquese en la Gaceta J u
dicial, y devuélvase el expediente al .Tribunal ele origen. 

GERMAN D. PARDO-JosÉ MmuEL AnANGÓ-JuAN 
. N. MÉNDEz--TANCUEDO NANNETTI-MARCELIANO Pu
LIDO ·R.-BARTOLOMÉ RoDRÍGUEZ P.-Teófilo Norwga, 
Secretario en propiedad.· · 

SALVAMENTO DE VOTO 

DEL ~1AGISTRADO DOCTOR ARANGO 

N o estando ele acuerdo con las razones ·aducidas por 
la Corte para casar la sentencia, objeto del presente 
recurso, me veo forzado a salv~r mi voto, .Y para ello 
me apoyo en lo siguiente: 

Ltt sentencia conceptuó que La parte vencledont ha
bía_ quedado constituída por los dos contratantes, 
Cuervo L. y Montaña, y que las acciones de nplidad 
y ele resolución intentadas por el primero contra Mon
taña, vendedor, y Demetrio Saaamanca, no podrán 
prosperar por ser indivisibles por su naturaleza. 

También conceptuó el Tribunal que no se podía cle
clamr la resolución del contrato, porque en la escri
tura en que se hizo constar, confesó Cuervo López que 
había recibido de Salamanca el precio ele la venta y 
contra la declaración· hecha en una escritura pública 
de haberse recibido el precio, no se admite prueba· en 
contrario, aun tratándose de los mismos contratantes. 

-Estoy de acuerdo con la Corte en que este concep
to del Tribunal es violatorio del artículo 1934 del Có
digo Civil, pero esa violación· no da pie para casar 
la sentencia, porque ella tiene otro :fundamento, cual 
es, a juicio del Tribunal, que las acciones de nulidad. 
y resolución son indivisibles y que por tanto han de
bido ejercitarse por Cuerv_o y Montaña conjuntamente. 

Bien puede s~r que er Tribunal haya padecidq error 
en esa a-preciación, pero a. mi juicio esa apreciación 
no ha sido atacada en casación por el recürrente. La 
Corte cree que s:í y por ello considera, que el Tribu
nal incidió en error, sin calificarlo, en cuanto desco
noció el valor de las pruebas que establecen que Mon
taña, no :fue vendedor conjunto con Cuervo López~ y 
para sostener su aseveración razona así : 

"En efecto, consta en la escritura pública núme 
. .. to tres, otorgada ante el Notario 3.0 de Bogo1 

el once de febrero ele mil novec_ientos cinco, que Gm 
vo López vendió.. a Montaña todos los derechos q 
por cualquier título le correspondían e:ri la sucesi• 
de Rey Izquierdo. ¡Posteriormente, por escritura n 
mero ciento sesenta y nueve, ante el mismo Notar] 
con fecha veintiuno de marzo de mil novecientos se 
Montaña vendió a Cuervo López la mayor parte • 
aquellos derechos y se reservó los que radicaban ' 
el potrero de El Pajuelal. Por este acto, si bien Mo 
taña y López tenía comunidad de derechos en-la suc 
sión de Rey Izquierdo, éstos se hallaban vinculad 
en fincas diferentes, d<e tal suerte que daban inclepe 
dencia a cada uno de .aquéllos, en cuanto a la pr 
piedad. Al hacer Montaña y Cuervo López la ven 
a Salamanca Torres, cada. uno de sus respectivos d 

. rechos en una misma escritura, tal circunstancia 1 

podía producir el efecto de que se hubieran creado d 
·rechos y obligaciones indivisibles entre los dos vend 
dores y el comprador:, y no ocurre p01: lo tanto 
caso de aplicación del artículo 1589 del Código Civil 

En el anterior razonamiento sostiene la Corte lo co 
trario ele lo que Cuervo López alega en casación. 

Efectivamente: Cuervo López sostiene que. Mont 
ña no fue v~endedor, ni solo ni conjlmtament~-, y q1 
por lo 'tanto no tenía porqué demandar conjunt 
mente, ni la re,Solución, ni la rescisión, y para, suste 
tar: su aserto se expresa así : 

"El doctor Francisco Montaña, en contestación a 
demanda y en su alega.to presentado en la segun< 
instancia, confiesa expresamente que él no celebró co 
trato de. ninguna clase con Salamanca Torres, ni 
vendió nada, y que por tal motivo no debió firmar 
escritura de venta tal co.mo está redactada. Que 
ha debido recibir de mí el valor de su deuda y oto 
garme a mí directamente escritura de retroventa < 
mis derechos en el potrero de El Pajuelal; pero h 
biéndole yo manifestado que el otorgamiento de d 
escrituras me 0Casionaría gastos de registro y de N 
taría y que yo era qui~m vendía lo que era mío y fi 
ma-ba ll!a escritura correspondiente, no vaciló en fi 
ma.rla también. Que el documento privado ele 13 < 
agosto de 1906 que he exihibido como prueoa de r 
parte, y las posiciones absueltas por Salamanca T 
rres, demuestmn de manera plena y completa q1 
fuimos Salamanca y yo quienes celebramos el col 
trató, estipulamos el precio y nos acordamos en t 
dos los pormenores del negocio. Que él (Montaña 
no tuvo intervención en la celebración del contrato 
tuvo pa.rte :alguna en las estipulaciones reservadas, 
que él no tuvo más participación en el contrato d 
mandado de nulo que la de recibir lilla suma ele d 
nero de Salamanca Torres pa.ra pagar unas obligaci 
nes mías, ele las cuales era Monta.ña responsable y 
firmar las escrituras que le exigí. 

"Lo confesado por el doctor Francisco Montaí 
aparece corroborado por la cláusula 4.~, de In. escr 
tura de venta número 976, otorg1a.da ·ante el Notar 
2.0 de este Circuito el 13 de julio de 1906. 

"Según esto el doctor Montaña no tenía. porq1 
demandar con{untamente conmigo ni la re:=:cisióp J 

ltt resolución del contrato, por :fallta de mteres E 

ello." 
Pe lo transcrito se desprende, a mi parecer, que 

Corte sosti,ene una tesis distinta de la sustentada p< 
el recurrente, para casar la sentencia.. Además, · 
Corte admite que no es el caso de aplicar el artíc~ 
1589 del CQdigo Civil, y esta disposición n~ ha. ~H 
citada por el Tribunal para basar su sentencm, m 1 
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lo. señalada por· el recurrente, como violada direc- los concesionari'os, h b · · ni indirectamente. · '' . por a er cumplido la Socie· 
;I>ero, suponiendo, como lo cree la Corte que Mon- dad lo que era de su cargo. 
rín. no fue vendedor conjunto con Cuer~To López. '~Tercero. Que la· barca que hoy {unciona 
10 que cad~ cual vendió lo que tenía en la sucesión J entre el paso-de La Bodega (perteneciente a la 
_Rey Iz9;nerdo, tampoco podía prosperar la acción finca de. La Pelona) y la :finca de La Cortés, 
.resol~cron del contrato prol?~esto por . Cuervo, perteneciente a los herederos del finado Manuel 
r.que este dem~nd!J. 13; resolucwn del contrato con- Mazuera, se encuentra est bl · d . d t . d 1 
ndo en la escrrtura. numero 976 de trece de julio de . · . . . ·. . . ·. a eci a en r.o. e a 
1 novecientos seis, y p'ide se declare que tOdos los zona pnv~legmda, esto es, dentro del mmáme-
mes que le fueron adjudicados a Salamanca Torres 1 tro ~ partir del puente de La Pintada_ para 
no cesion~rio de J!rancisco Montaña y ele él, sod abaJO. 
su exclusrva prop1edad, siendo .así que seg!1n con- «Cuarto. Que -los demandados indicados a:l 

)to de la Corte, no_ todos esos_ bienes eran ele Cuervo prin~ipio y los demás inciértos o desconocídos, 
'pez, pues Montana era clueno del terreno del Pet- destman esa barca al servicio p 'bl' t Jlal. . \ . u Ico, es o es, 
Bogotá., octubre veintiséis de mil novecientos clier. para el paso de personas, animales, cargas- y 
mis. o.tros efectos que no proceden ele las dos fincas 

JosÉ> MraUEr. AnANGO _: PARDO - MÉNDEz,-NAN
TTI-PULIDO R.- RoDRÍGUEZ P.-Teófilo Nmiegu, 
cretario en propiedad. 

?rte Suprema de Justicia-Sala de Casa
ci.ón- Bogotá, diciembre seis de mil nove~ 
cien-tos diez y seis. -

nbereñas entre las cuales funciona. 
«Quinto. Que ·en consecuencia los deman

dados ha·n violado y están violando de una m a 
n_era fl.agran te el· privilegio a que se refiere el 
citado Decreto de diez y siete de febrero de mil 
ochocientos ochenta v 'siete, causando con su 
procedimiento grande"s perjuicios a la Sociedad 
que represento como dueña del privilegio. 

«Sexto. Que los demandados están en la 
(Magistrado ponente, doctor Arango). bl' ·' · d · · 1 

1 

o 1gac10n e supnmir e servicio de la barca a 
Vistos: . que se refiere el número tercero de esta ciernan-: 
Luis María Escobar, como Pre,idente de la: da, en cuanto se destine. al ser"Vicio público ¡¡. 
ciedad ctel Puente de La Pir.tacb, domicilia mitándolo única y exclusivamente al paso de' los 

en Medcllín. demandó ante el. Juez 39 de dueños de las dos propiedades ribereñas dentro 
uel Circuito, en lo civil, en enero de 1909, a'· d~ las cuales funciona, de sus sirvientes, -depen
;ús S. Mejía, en su carácter de_ guardador dtentes ~frutos de sus predios. . _ . . 
los menores María Adriána, María Deyanira, : 

1 
«Séptt~o. Que a los ?emanda~os, tanto a 

wuel A., José Temistocles y Jorge Osear, .os c~nocidos como a los _n~determmados y des- , 
tzuera; a Gabriel Echeverri Villa, en su pro· • conoci;.io_s, les queda prohibido en absoluto el es- . 
, nombre; a Rodrigo Correa, también :en su· tablecJ~mento de puentes, canoas, barcas o de 
)pio nombre, y a todas las demás personas cualqmer otro·medio semejante para· atravesar 
iet"tas·, desconocidas e indeterminadás que 

1 
el río Cauca dentro de la zona privilegiada del 

tgan o puedan tecer--dice-de'rechos en la¡ puen~e.·?e La fintada: o sea una ext~nsión de 
r•.::¡¡ que funciona sobre el río Cauca, entre 1 un n;tmam~tro para arnba y .otro para abajo, a 
fincas llamadas La Cortés y La Pelona, en partir de dicho pu.e?te, m_edid.o _en lí_ñea recta 

Junto denominado La Bodega, pertenecien-· para darlos al servicio del público. 
a esta finca. para que con su citación y au- «.Octavo. Que los dema?dados, tanto los co
ncia, y_ previa la tramitación de un juicio or· noctdos como los desconocidos·. no pueden esta
lario, se declare en sentencia definitiva lo si- blecer puentes, barcas o canoas,. ni de otro me-. 
iente (cuaderno 19, foja 34): , dio se~ejJ.nte, para ~~r;:~-v.esar e~ río Cauca, 
éPrimero. Que la empresa ael puente col- dentro de .esa ~ona. pnvJ!eg1ada, smo en cuanto 
~te, denominada de La Pintada, sobre el río ¡sean prop1etarws nbereños y esto exclusivamen
uca, situado ep el paso de ese mismo nom-1 t~ cada dueño. para su servicio, el de sus sir-
~. en el camino nuevo de Lomitas 'a Arquía, 1 vientes, dependientes y frutos de sus fincas. 
;ando por Jos Distritos de Santa Bárbara y 1 «.Noveno. Que todos los demandados están 
lp~raíso, es una e_mi?resa. pri-vile_ giada, er: los 1

1 

obligados m~ncomunada .. y solidariamen~e a pa· 
mmos del Decreto ejecutivo de fecha diez y gar a 1~ ~?Ciedad del puente de La Pmtada, 
te de febrero de mil ochocientos ochenta y 

1 
los rerJUIClOS que le ha C~Usado COn el funcio-: 

te, expedido por ~1 se~or Gobernador d~l De-¡ na~tento. de .1~ barca de que se trata_ y consi- . 
rtamento de Antioqum. · ¡ gu_Ie.nte. vwlaci?~ ?e los derec.hC?s que entraña el 
:,)egu_ndo. Qu~ la Socied<1d denominada del¡ P~lVIlegw, perJUlCIOS que estimo en quinientos 
ente' de La Pintada, que represento; ~s due n;ul. pesos ($ 500,00~) pape.l moneda, y en sub
actualmente d~l privilegio a que ese Decreto¡ sidJO, en lo que le fi.J_e~ pentos nombrados en la 
refiere, y tiene pleno derecho a las concesio- i forma l~gal de este JUICIO; y 
; que por tal Decreto les fueron otorgadas él¡ q,D~ctmo. Que los demandados deben pagar· 

o 
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las costas de este juicio por ser evidente su te- «29 En lo restante, declárase no probada · 
meridad si resisten la acción intentada. demanda, y por consiguiente, se absuelve a 1< 

«La razón, causa o derecho con que intento demandados de los cargos que en ella se les fo 
esta. demanda, la hago consistir: fularon; y . 

«a) En que siendo los ríos navegables pro- «39 No se hace condenación en costas.» 
piedad de la Nación, tenía perfecto derecho el Apelóse de esta sentencia, por parte del acto1 
Gobierno para conceder el :privilegio que para en ló que le fue desfavorable, y el Tribunal St 
la construcción y explotación del puente de La perior de Medellín la confirmó, y condenó e 
Pintada les otorgó a los señores Gómez Herma· las costas del recurso al apelante, po.r fallo d 
nos y Braulio Chavarriaga, por Decreto de diez veintiuno de agosto· de mil novecientos doc 
y siete de febrero de mil ochoeientos ochenta y (cuaderno 39, fojas 215 a 226). 
siete. Interpuso la misma parte recurso de cas¡ 

«b) En que ese privilegio fue cedido legal- ·ción, que le fue concedido; y habiéndose su.! 
mente por los concesionarios a la Sociedad que tanciado en legal forma, la. Corte procede a dt~ 
represento, según la escritura citada número tar la resolución del caso, previas las considera 
240 de quince de marzo de .mil ochocientos ciones siguientes: 
ochenta y siete, pasada. ante el Notario 2. o de For ia naturaleza y cuantía del juicio, tal n 
este Circuito. . curso debe prosperar y se admite, de conform 

«e) En que las resoluciones administrativas dad con lo dispuesto eñ. los artículos 381 de 1 
emanadas del Ministerio de Gobierno que dejo Ley lOS de 1890 y 149 de la Ley 40 de 1907. 
citadas en esta demanda, declaran categórica- Furidóse oportunamente, alegándose las cat 
mente que los propietarios ribereños, en el caso¡ sales primera y segunda de la. Ley 169 de 189t 
de un puente privilegiado como el de que nos esto es, que la sentencia del Tribunal es vio!: 
ocupan;tos, no tienen derecho a establecer puen- toria de la ley sustantiva, y que no está en c.or 
tes, barcas o canoas dentro de la zona. privi:- sonaücia con las· pretensiones oportunament 
legiada, sino para su servicio, el de sus sirvien- deducidas por los litigantes. 
tes y frutos de sus fundos, siempre que pa- La Corte no .entra a considerar esta caus< 
sen al funcionario superior respectivo una re- porque a su juicio .se halla justificada la pri 
!ación de unos y otros y sin perjuicio de los mera. 
privilegios exclusivos que se hayan concedí- Acerca de ella se dice que la sentencia rect: 
do legalmente a los rematadores o a los que rrida e3 violatoria del ordinal 99 del artícul 
tengan puentes o barcas. 2652 del Código Civil, que dice que están suj( 

«d) En que todo el que ejecuta un hecho in- tos al registro o inscripción los títulos de privi 
debido con. el cual le causa daño a un tercero, legios, y del artículo 2674 del mismo Código 
es responsable para con éste de los perjuicios que dice: . . 
que le ocasione, fuéra de la responsabilidad cri- «Ningún título sujeto al reg-istro surte efec 
minal a que pueda hacerse acreedor; y · to legal respecto de terceros, sino desde la fech 

«e) En que usted es competente para cono- de la inscripción.» 
cer d~ este asunto, puesto que se trata de una Alega el recurrente que el Tribunal incurrí 
acción personal dirigida contra personas que en error de derecho en la apreciación de 1 
pertenecen a Distritos comprendidos dentro del prueba sobre existencia del privilegio que sirv 
Circuito de su jurisdicción, puesto que los des- de fundamento a la demanda, por cuanto juzg 
conocidos ignoro de dónde sean vecinos. que el número del pe6ódico oficial en que se pt 

«Oportunamente haré mérito de. las diposi- blicó el decre.to sobre concesión de tal privilegi 
ciones legales que amparan los derechos de la no. acredita ~egalmentc esa concesión, much 
Sociedad. que represento.» menos, no apareciendo que aquel decreto ht 

Notificada la demanda y surtido el juicio, por biera sido debidamente registrado. 
lo demás, en legal forma, con intervención del Adújose por el actor en el juicio, como prUE 
doctor Eladio Ochoa, nombrado defensor de los ba de la constitución del privilegio, ei númer 
de_mandados desconocidos o inciertos, y habién- 72 del Repertorio Oficial, órgano del Gobier 
dose opuesto por parte de todos ellos la excep· ·no del Departamento de Antióquia, correspon 
ción de prescripci6n, se decidió el pleito por diente al diez y nueve de febrero de mil och< 
sentencia definitiva 'de primera instancia, de fe cientos ochen~a y siete, en que aparece publicc 
cha once de octubre de mil novecientos diez, do el Decreto de diez y siete del mismo me~ 
cuya parte resolqtiva dice ( cu.aderno 39, foja por el cual se hizo a los señores Gómez Herin;: 
173 vuelta): nos y Braulio Chavarriaga la concesión del pr 

«19 Decláranse probadas las peticiones de la vilegio de que se trata (cuaderno 39, foja 21s: 
demanda a que se refieren los puntos marcados No se adujo el Decreto= original. Este no fu 
con los números primero, segundo/ tercero y hallado en el archivo de la Gobernación de An 
cuarto, sin perjuicio de terceros. . tioquia. 

o 
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El Tribunal dijo en la sentencia· que aquel autenticidad del número acompañado. No es 
número del He/Jertorlo Oficial no podía esti- necesario ·pues que los actos ·oficiales que se. 
marse como instrumeñto público auténtico que traigan como pruebas a los procesos deban ve
sirviera de prueba de la concesión del privilegio; nir como lo dispone el Código Judicial; ba&ta 
Y ·que no habiéndose aducido acerca de esta que se acompañe el órgano oficial en que fueron 
eoncesión, siquiera la prueba supletoria de que publicados, para que se reconozcan como au
trata el artículo 2675 del Código Civil, era nece- ténticos. a menos que se negara la autenticidad 
sario considerar que no se había probado la del periódico o que se tache por falta de auten
existencip. de tal privilegio. e inel!J.dÍble la abso- ticación, cosa qne no ha sucedido en el presen· 
lución de los demandados, con arreglo alar- te .caso. Ahora, en cuanto a la falta de regis
tículo 542 del Código Judicial. tro·del título del privilegio, se observa: sean o· 

El recurrente alega· .que con esto incurrió el nó los títulos de concesión de obras públicas de 
Tribunal en erro::- de derecho, consistente en: aquellos a que se refiere el numeral 99 del a:r
sostener que el susodicho Decreto no ha. podido. ticulo 2652 del Código Civil, es lo cierto que 
venir al juicio, para servir de prueba, de acuer-. tanto el Tribunal-como las partes han recono- . 
do con el artículo 686 del Código Judicial, en la ciclo que existe una concesión a favor de Gómez 
forma en que vino, ·es decir, publicado en el pe· Hermanos y Braulio Chavarriaga de que es ce· 
riódico oficial, sino que debió venir en· copia ex- sionaria la Sociedad conocida con el nombre de 
pedida en la Gobernación. Dice que el Tribu- la Sociedad del Puente dé La Pintada, conce
nal dio así una errada inteligencia a los artícu · sió:t que conside'ran proviene directamente del 
los 678 y 686 del Código Judicial, en relación Decreto de diez y siete de febrero de mil ocho
con el artículo t758. del Código Civil; porque cier_1tos ochenta y siete y que fue otorgada en 
los periódicos oficiales «son, en tocio rigor y con los términos que este mismo expresa, y no se 
toda verclad, verdaderos documentos públicos, ve entonces. la raz(m para exigir el registro, 
en el contepto genérico del vocablo»; que ~son porque si se ha considerado aquel acto como 
como a manera de protocolos en donde van' emanado de la autoridad, tiCne con sólo la pro
quedando, públicos y promulgados, los actos 1 mulgación los efectos de la seguridad y pu
de! Gobierno.» . ! blicidad que serían los ele lainscripción en este 

La Co_rte considera que el Tribunal sí incu· ¡caso, ya que no se trata ele traosmitir o limitar 
rrió en er_r~r el~ dere~ho al desechar como _prue-; el clomi~io de ?ienes raíces. 
ba del pnvüegto el numero del Repertorw Oji . No stendo ctertos los fundamentos en que el 
cial, órgano de publicidad del Gobierno de An- • Tribunal ba?a su sentencia, ésta debe infirmar
tioqtiia, en que está publicado el Decreto por el: se de acuerdó' con la acusación del recurrente. 
cual se concedió privilegio para la construcción¡ En cuanto a las consideraciones que han de' 
del puente de La Pintada, porque periódicos 1 servir de base a la sentencia que ha de reempla
de esa naturaleza están destinados a la publi-: zar la que ~e infitma por el presente fallo, se 
cación de Jos actos oficiales del Gobierno sec-! tien'e en cuenta: la sentencia de 'primera instan
ciónal y por consiguiente todo acto que en cjer- 1 cia qüedó ejecutoriada para las partes en estos 
cicio de la facultad administrativa dicte el Go puntos: 
bernador y se publique, en el periódico, ha.de «1. o Que la Empresa del Puente de La Pinta
considerarse como auténtico y debe ser obede-, da es privilegiadaen los términos del Decreto de 
éido por todos los habitantes sometidos a la ju-' fer:ha diez y siete de febrero de mil ochocientos 
risdicóón del Gobernador. Si ello rio fuese así, ochenta y siete. 
el periódico no prestaría servicio alguno, ya.que «29 Que la Sociedad de dicho Puente es dueña 
si los actos del Gobierno allí ·publicados no se. actualmente del privilegio a que se refiere ese 
consideran como auténticos, no se ve qué objeto 1 Decreto, por haber cumplido la Sociedad lo que 
tenía.el publicarlos. Ahora, como las partes no 1 era de su cargo. · . 
han negado la autenticidad del número del Re- «3. o Que la barc~ que hoy funciona entre La 
pertorio Oficial acompañado, ni los deman- Cortés y La Pelona se encuentra establecida 
dantes lo hao tachado por falta de autentica- dentro de la zona privilegiada; y 
cióo, es forzoso, concluír·que el periódico acom· ~4. o Que los demand?-dos destinan' esa barca al 
pañado sí sirve para comprot>ar la existencia servicio público, esto es, al paso de personas, 
del privilegio por cuanto él se otorgó por me ·animales, carg<ts y ótros efectos. que no proce..:.. 
dio de un decreto dictado por el Gobernador de den de las dos fincas ribereñas entre las cuales 
Antioquia en ejercicio de sus atribuciones ad- funciona.» 
ministrativas, y ese decreto tiene fuerza obliga Ahora, como los demandados han alegado 
toria y debe considerarse como auténtico desde que ellos habían.adquirido el derecho de estable
que aparece publicado en el periódico oficial. \cer barcas, canoas u otros medios de transpor
:U:s de advertir que lc.s partes no han negado la ·te en los citad•)S pasos del río Cauca, con ante
existen(i'l del privilegio, nJhan desconocido la rioridad al privilegio, para los dueños .de los 
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predios ribereños. y para el servicio del público barcas o de cualquier otro medio semejante para 
en general, derecho que el mismo privilegio dejó atravesar el río Cauca d~ntro de la zona privile
a salvo, la tarea de la Corte se limitará a averi· giada del puente de La Pintada, o sea una ex
guar si los demandados han comprobado ese tensión de un miriámetro para arriba y otro 
derecho que alegan como excepción. para abajo a partir de dicho puente, medido 

Consta por un número plural de testigos que en línea recta para darlos al servicio del público. 
antes de la concesión del pi-ivilego, el señor Ga· 59 Los demanJados. no pueden establecer 
briel Echeverri, dueño de una inmensa porción puentes, barcas o canoas ni otro medio seme
de terreno a uno y otro lado del río Cauca, jante para atravesar el río Cauca, dentro. de 
construyó una barca en el paso del do conocido esa zona privilegida, sino en cuanto sean pro
con el nombre de Puerto de Carama1ita, que pietarios ribereños y para servicio particular. 
por allí se hacía el tráfico y que la barca estaba 69 Absuélvese a los demandados de· los de
destinada al servicio público; que los demanda- más cargos de la demanda. 
dos son sucesores del señor Echeverri; que 79 No se hace condenación en costas. 
cuando se construyó el puente de La Pintada se · Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta 
abandonó el tráfico por el paso de Caramañta/ Judicial y devuélvase el expediente al 'l'ribunal 
que por ese motivo la barca que allí funcionaba de su origen. 
fue abandonada; q~e antes.-d~ la construcción GERMAN D. PARDO-JosÉMIGUELARAN. 
del puent~ de La Ptntada extstla una canoa para GO-JUAN N. MÉNDEZ--TANCHEDO NANNETTI. 
pasar el no entre las ~ocas de La Cort~s_ Y La. MARCELIANO PULIDO H. --BARTOLOMÉ RoDRÍ· 
Pelona, y que de_spues _de la construcclOn ctel GUEZ P.- Te6filo Nor~~ega, Secretario en pro-
puente se establec10 la cttada barca. . · dad 

Sin entrar a considerar cuáles serían los efec· pte · 
tos jurídicos de una e_mpresa establecida sin es· 
tarautor.izada oficialme]lte, lociertoes que el he- SALVAMENT<?, DE VOTO 
cho de que una barca O canoa estuvierá destina- DEL SEÑOR MAGISTRADO DOCTOR RODRÍGUEZ P. 
da al tráfico público, no está comprobado, por-¡ . 
que los testigos no dan razón de su dicho y p 1r 1 Me aparto de la opinión de mis ilustrados co: 
ello sus declaraciones no tienen valor legal, al te- legas, en la sentencia que precede, . por lo si 
n'or del artículo 636 del Código Judicial. guiente: 

Por tanto es forzoso concluír que los deman- En ella de.bía re~olverse, y no se resolvió, si un 
dados no han comprobado que ellos o sus ~nte- título de privilegio, para la. construcción y ex;~ 
cesores hubieran adquirido el derecho de esta- plotación el~ un puente sobre un río, debe ser 
blecer barcas o canoas en el paso del. río Cauca registrado en la Oficina de'in~cripción de instru
entre L~ Cortés y La Pelona, . para darlas al mentos· públicos y privados, porque el recurren
servicio público con anterioridad al privilegio te acusó el fallo del Tribunal. por haber resuel· 
concedido a Gómez Hermanos y Braulio Chava· toque debe registrarse. 
varnaga Aun cuando es cierto, .como io expone la roa 

En cuanto a los perjuicios demandados, la yoría de la Sala, que las partes aceptan que :-~1 
Corte no los encuentra justificados, ni los de· demandate se le concedió el privilegio que hace 
mandantes han comprobado-que se les hayan valer en la demanda, y que el 'l"'ribunal estimó 
causado, pues aparece que el tráfico públi~o que que en este-punto rio discuerdan los litigantes, 
por allí se hace carece de importancia. no obstante, consideró que ni estaba prob"ado 

Por estos motivos, la Corte, administrando legalmente que se le hubiera otorgado, ni que 
;usticia en nombre de la República y por auto- se hubiera registrado, y por esto le negó la· ac 
ridad de la ley, falla: ción que promovió. De suerte que para el Tribu-

1 Q Infírinase la sentencia del r_rribu.nal Supe- nal nada vale en derecho el acuerdo de las pai-
rior de Medellín de fecha veintiuno de agosto tes sobre la conGesión del privilegio al deman· 
de mil novecientos doce. dantc. Como este punto de la sentencia recurri-

39 Revóquese la sentencia de primera instan- da no ha sido acusado por el recurrente, está 
cia, menos en cuanto declaró probadas las peti- firme. Por consiguiente no es dable reputar- pro 
ciones de la demanda, marcadas .con los núme- bado e! privilegio por un acuerdo cuyo valor le· 
ros primero a cuarto, inclusive, pórque ellas que· gal d_esconoció el sentenciador. 
daron ejecutoriadas para las partes. · Salvo por est<J mi vqto en la sentencia an-

39 Los demandados están en la obligación. de· terior. 
suprimir el servici.o de la barca a que se refiere Bo otá 6 d di i 

1 
d 

1916 el número tercero de esta demanda, en cuanto g ' e e em )re e · 
se destine al servicio· público. . BARTOLOME RODRIGUEZ P.-PARDO. 

49 Les queda a los demandados prohibido e"n ·ARANGO - .MÉNDEZ-NANNETTI -PULtDO R. 
~bsoluto el establecimiento de puen~es? canoas, Te6(ilo Noriega, Secret~rio en propiedad. 
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SALVAMENTO DE VOTO 

D~I;- MAGISTRADO DOCTOR PULIDO R. 

MÉ~DEZ-ARANGO- NAÑNETTI -RODRÍGUEZ 
P. - Te6jito Noriega, Secretario en propiedad. 

Comparto con las.opiniones de la mayoría de . · .. 
la Corte en cuanto a que el-periódico Oficial hace C~r.t~ Supremc; d~ fusttcta-Sala 
fe respecto de los. actos. publicados en él ema· . c~on -Bo!{ota, dt~tembre trece- de 

de Casa
mil nove-

na.dos de la Administración Pública como.decr~- ctentos dtez y sets~. 
tos Y resoluciones, y deben ser ad~i-tidos como (Magistrado ponente, doctor Pardo) .. 

Vistos: prueba en los términos y' límites fijados por la 
ley. 

Pero. ~o comparto con ellas, en cuanto a que Ignacio Gtfillén R., en su propio nombre, de-
la publtc_tdad supJa la garantí(;!. que da la ley, mandó, por la vía ordinaria, a la Sociedad colee
por, medw del re~}str0 , por cuanto esto impli- ·tiva de comercio Casas & Escobar de esta ciu
car~a una excepcwn <19la regla establecida en el d;;td, constituída por los señores J uÜo Escobar y 
arbculo 2652 del Código Civil, cuyo ordinal es- Lmo Casas, para que se declarase que estos seño
~ablece que.l~s títulos de privilegios «están' su- res ~stán-oqligados solidariamente· a pagarle la 
Jetos ~1 registro.~ Uno de-los objetos-del regís cantidad de cuarenta y dos mil pesos($ 42,000) 
tro, 91~e el artículo 2637, ordinal 3. o, d'el Códi .en papel moneda y los intereses de demora a la 
go qtyii, es el de dar mayores garantías de au- tasa del seis por ciento mensual desde el día 
_tenbcidad y seguridad de los títulos, actos 0 quince de noviembre de mil novecientos cuatro 
?ocume~tos que deben registrarse, haciendo hasta el día e~ gt~e se· verifique .el pago, más 
mtervemr. en su guarda y confección ·un núme- las costas del JUICiO. · · 

ro may?r de funcionarios .. y precaviéndolos de · ·El deman?ante invoq) los hechos en que se 
los pehg_ros a que quedarían expuestos si la funda la acción y las razones legales de. que la 
co~s~anc1a de tales actos, títulos y documeatós deduce. Los demandados no contestaron la de
extsberan en s6lo una oficina~» manda, p~ro la viuda y los herederos de Lino Ca-

, Con la doctrina sentada por ia C_orte, bél.sta- sas, que personaron én el juicio, propusieron 
na que ~ualquiera de ·los objetos a que se'refie- oportunamente: y fueroll admitidas, las excep
re ~1, o:dmal ~ransc~ito, fuera publicado eh un <ClOnes P.erentonas de falta d.e acci6n, falsedad 
penodtco o~cial par;;t que_con su publicidad que- yja!sificaci6n delendosoynulidaddel mi:'lmo. 
dara cumplida la ex1genc1a de la ley, evidente- ~1 Juez de primera· instancia falló el pleito, 
me~J.te ·contrario a terminante disposición impe asl: 
rabva, como lo es el artículo 2652 citado. . d9 Absuelve al demandado Lino Casas, hov 

El hecho de que un decreto como acto ema- sus herederos, de todos los cargos de la deman"
qado de la autoridad administrativa en general da. 2. o Declárase que. el señor Julio ~seo barBa
n_o esté s~metido a r'e&"i~tro,. no exime a.l -agr~~ rreto está obligado a pagar al señor Icrnacio 
Ciado en el co_n un pnvllegw, que previa copia Guillén .R. la cantidad de cuarenta y dos ~il pe
q_ue ?ebe pe?tr de él, haga registrar dicho pri- sos papel moneda($ '42,000) y los intereses mo
vilegw, m~d1ante el pago de los derechos corres- ratorios de ésta suma, computados a la ·rata 
pendientes al Fisco. - del seis por Ciento (6 por lOO) mensual desde el 
. La publicidad del decreto en el periódico ofi- día quince de noviembre de mil novecientos cua

cial no e~cluye el deber del privilegiado de ha- t~o, Y en sl término señalado por la l~y, adver
cerlo regt~trar como título de su privilegio, pues bdo que la condena se> hace en su carácter de 
se armoniza lo uno con lo otro. cedente del crédito ·a favor de Casas y ~scobar 
· Al no estimar el Tribunal el título aducido Y. en contra de Jorge Nariño, como deudor prin

por el actor en cuanto carece de _registro, ha ctpal Y de·Gayrand & e_~, come fiadores solida
obrado de aeuerdo con el artículo 2673 del Có- rios .. 39 Condénas-e al señor Julio Escobar Ea
digo ci~ado, que ";liega·. toda fe en juido, y ante rreto a pagarle al señor' Ignacio Guillén R. la 
cualqmera autondad, a lo~ títulos que carecen cantidad de cincuenta p_esos oro, como multa 
de esa formalidad. . . . · P?l", no haber .contestado la demanda; y 49 Se 

-Por este e5ncepto, pues, la· sentencia es sos- mega la especfal condénación en costas. No es el 
tenible, y por tanto,. no e~ casable, aunque lo caso de considerar las excepciones alegadas.» 
fuera por otros mohvos. " · Contra este· fallo interpuso apelación única 

Dejo así expresado, lo que hago con todo res- mente la parte demandante, y el Tribunal Su
pe~o, este mi salva~ento de voto en el negocio perior del Distrito Judicial de Bogotá le püsÓ 
obJeto de la sentencta de la Corte. . término en seguuda instancia en sentencia de 

. Bogotá, diciembre seis, de mil novecientos trece de9-bril de. mil?ovecientos catorce, que .en 
d1ez y seis. , . · . . suparte resolutiva dice: _ 

MARCELIANO PULID0 R. -PARDO. 
«El Tribunal revoca la sentencia apelada en la 

parte sometida al recurso, o sea en cuanto se 
1 - . ~ 

o, 
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absuelve al demandado Casa!;\ de todos los car- Telésforo Gómez 0., ni hay constancia de que 
gas de la demanda, y en su lugar resuelve: . - cuando fueron 1rendidas ya se hubiera hecho I.a 

«:19 Condénase a Lino Casas, hoy sus herede· intercalación que constituye la falsedad y COOSl· 

ros, en~su carácter de socio de la extinguida guiente ineficacia de la cesión. Y aun cuando 
·compañía colectiva de comercio Casas & Esco- entonces ya hubiera estado hecha tal intercala
bar, a pagar a Ignacio Guillén R. la cantidad de ción, no por eso habría podido el Tribunal des 
cuarenta y dos mil pesos ($ "42, 000) papel m o-- conocer la existencia de las excepciones pro pues 
neda y los intereses moratorias de esta suma, tas, como que la tacha se hizo oportunam~nte, 

-computados a la rata del seis por ciento meo~ o sea antes de la citación para sentencia, con
sual desde el día quince de noviembre de mil no- forme al derecho reconocido en el artículo 720 
vecientos cuatro y en el término señalado por la del Código .Judicial; 49, el Tribunal ha estima
ley, hasta que se verifique el pago. · do que la escritura social, por. sí sola, es suficien-

«2. 0 Decláranse no probadas las excepciones te para que los socios colectivos indicados en 
perentorias propuestas por el demandado Casas.· ella sean responsables, al tenor del articulo 487 

«39 Condénase al demand;1do Casas a pagar·. del Código Civil, a pesar de que conforme a éste, 
le al demandaqte Guillén la suma de cincuenta se requiere también, ~?onjuntivamente, que tale.s 
pesos ($50) oro, por vía de,multa, por no-haber socios sean indicados en la diligencia de pubh· 
contes.tado la demanda. · cación, las cuales no están justificadas,· como 

« 49 No se hace especial condenación en debieran haberlo sido con arreglo a lo prescrito 
costas.» . ~ en-los artículos 470 y 471 del mismo Código.» 

El doc~or Eugenio Ortega, corno apoderado Agrega el recurrente en resumen: 
de las: señoras Margarita Fonseca de Casas v 59 El demandante afirma en su libelo que la 
María Josefa Casas de García, interpuso con::_ cesión que del crédito.a cargo de Nariño y Gay
tra esa sentencia el recurso de casación, que .le -rand y Com p:1.ñía se hizo a favor de Telésforo 

, fue concedido por el Tribunal y que la Corte ad- Gómez O., tuvo por objeto pagarle la suma de 
mite por llenar las condiciones legales. ' cuarenta· mil resns ($ 40,000) pape! moneda que_ 

EJ recurrente se expresa así: éste había dado a. Julio Esc:obar Barreta en 
«Por parte del Tribunal hubo mala aprecia- m'utuo a interés; que como la Sociedad de Ca

ción de las pruebas que constituyen ·]a base-car- sas v Escobar no estaba vinculada al pago de 
dinal de la sentencia, y esa apreciación debe ser esa ~urna; la cesión carece de causa .. y es nula y 
corregida por la. Corte, toda vez que e.n ella se debió declararse la excepción de nulidad pro
incurrió en errores de derecho y en errores de puesta. oportunamente. y que pues el 'l'ri~unal 
hecho que aparecen de un modo. manifiesto en no declaró probada esa excepción, violó los ar
Ios auto~. Así es que existe la causal expresada tículo-:; 1502, 1524, 1740 a 1743 del Código 
en el inciso 29, numeral l.", artículo 2\l de la Ley Civil.. 
169 de 1896, por los motivos' que paso a especi- 69 Acepta el Tribunal que la operación de 
ficar: l.'', el endoso y traspaso hechos a Telés- préstamo de que acaba de.hablarse estuvo fue
foro Górnez 0;,. del documento otorgado por ra del giro ordinario de los. negocios sociales; 
Jorge Nariño a favor de la Sociedad de Casas pero dice que como la Compañía cedió el docu
& Escobar. está enmendado y suplantado en mento de Nariño y Gayrand y Compañía para 
parte sustancial de su contenido, según apa- verificar el pago por un tercero y la operación 
rec:e de manifiesto, y como consta además en la es válida según el artículo 1630 del Código 
inspección o~ular que se practicó con interven- Civil. 
ción de peritos, cuyo dictamen fue aprobado pór A este propósito estima violado el recurrente 
el Tribunal y consentido por el--demandado. En el artículo 492 del Código de Comercio, porque, 
consecuencia debió haberse desestimado como dice, si, como lo cree el Tribunal, ·Escobar Ba- · 
prueba el documento de cesión, declarando. ade- rreto usó de la firma social para hacer un pago 
más probadas las excr=pciones propuestas, con a un acreec;lor personal suyo, como que en el 
arreglo a los artículos 479, 708, 7.10 y 732 del con<;epto -del -Tribu.nal, ese deudor tercero tuvo 

·Código Judicial; 29, según- el artículo 574 del que ser el mismo Escobar Barreta, la Sociedad 
mismo Código, «la confesión no perjudica sino no e:;, responsable de lá operación. · 
a la parte que la hace,» y sin embargo el Tri- 79 Si la Sociedad no estaba sujeta al pago de 
bunal ha estimado que la confesión··ficta de Ju- la obligación contraida con Gómez por la cesión, 
Jio Escobar B~rreto perjudica a Lino Cas·as, no y si ésta es nula·; no se les puede exigir a los so
obstante haberse hecho mucho tiempo después cios responsabilidad a virtud de _ella, aunque no 
de disuelta la Sociedad comercial de que el prime hubieran los motivos de tacha que invalidan. el 
ro fue Gerente; 39 , en las posiciones absueltas documento, ya que la fianza es una obligación 
por Lino Casas no existe declaración alguna de acr.esoria. Y que como el Tribunal admitió la 
la cual pueda desprenderse que éste fuera res- responsabilidad a cargo de dichos socios, violó 
porisable solidar!amente d~ la cesión l:J.ec4a a . el artículo 2361 del Códi~o Civit -

l' 

/ 
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89 Estima el Tribunal que es legal la cesión· cial Casas y Escobar, pero Escobar, era el so
del crédito de Nariño y Gayrand y Compañ-ía, cío especialmente encargado de la administra
hecha por la razón social a favor de Telésforo ción de los negocios sociales. 
Gómez O., porque dice': «es imposible suponer Esta Sociedad se disolvió y liquidó, al tenor de 
que un socio administrador de una Sociedad co- lo pactado en la escritura número 199l de siete 
lectiva de comercio no tenga facultad para ceder de noviembre de mil novecientos cinco, otorga
un crédito· social y respaldar· la efectividad da .en la ya expresada Notaría. 
de él.» Cuandoestaba vigente el pacto, dice Julio 

En estos conceptos del. Tribunal sentencia.:.... Escobar en las posiciones en que fue declarado 
dor estima' el recurrente haberse violado los ar- confeso, haberle recibido a Telésforo. Gómez la 
tículos 512 y 527 del Código de Comercio y el suma de cuarenta mil pesos ($ 40,000) papel 

. 21.58 del Código Civil,· porque, en su sentir, el moneda para colocárs'ela a mutuo con interés·. 
Gerente no puede, sin facultad para ello, obli- En. la escritura social no- se determinó el ar 
gar solidariamente- a la ·Sociedad con terceros, canee de los poderes conferidos al administra
tanto menos si la cesión se hace pa~a pagar un dor señor Julio Escobar Barreta. Este fue pues 
crédito del cual no responde la Sociedad. un simple mandatario, con arreglo al artículo 

Expresa, además, haber incurrido en error 527 del Código de Comercio, y al 2158 del Có
de derecho y de hecho que aparece de manifiés- digo CiviL No tuvo, por lo mismo, otras faculta-. 
to en los autos. des qtie las necesarias para ejecutar los actos y 

99 Los socios colectivos cuyos nombres no fue• · contratos enunciados en el artículo 512·, o sea 
ron incluídos en las. diligencias de publicación, todos los comprendidos en eL giro ordinario de. 
aunque lo háyan sido en la escritura, no respon- la Sociedad, o que s~an necesarios o conducen
den in solid_um de las obligaciones. ~o~ial~s. . \ tes al logro de los fines que ésta se _hubiere pro-

No se traJeron a los autos las dihgencias de puesto. · 
publicación de la Sociedad, y no obstante, el 'I\i- Tomar dinero a mt:Ituo no es o.peración que, 
bunal dedujo responsabilidad solidaria a cargo de ordinario, pueda ejecutar un mandatario en 
del socio Lino Casas. . ejr~rcicio de facultades puramente administrati-
. Se quebrantaron pues el artículo 487 del vas, como que para ello se necesita Q.e facultad 
Códi'go de Comercio y los artículos 1505 y 2186 especial, según lo expresa el artículo 2171 del 
del Civil. Código Civil citado. . 

10. La cesión del crédito no produce efecto Podría el mandatario lle~ar a rabo tal opera-
contra Lino Casas, porque no fue notificada a 
Nariño y Gayrand y Compañía, deudores sofí- ción p~ra el efecto de ejecutar actos y contratos 
darios de la Sociedad. comprendidos e·n el giro ordinario de los nego-

La entidad sentenciadora dio efecto a la cesión cios o que fuesen necesarios o conducentes al 
sin ese requisito. Violó, .pues, se alega, los ar~ logro de los_fines que la Sociedad se hubiese 

propuesto, o que se· tratase de cantidades es-
tículos 1690 Y 1691 del Código Civil. ·trictamente necesarias para· poner en movimien-

ll. Se violó el artículo 1965-ibídem, porque tolos gegoc~ de su cargo .. (Código Civil, ar
se condenó a los demandados como cedentes, a 
pesar de'que los deudores no estaban insolven- tículo cit_adó; Código de Comercio, artículos 522 
tes, de que no se garantizó la solvencia futura Y 527)· ·, · 
de los mismof?, ni se fijó el pr~cio o emolumento Es decir, que el ma!ldatario no podía tomar 
de la cesión, ni se estipuló que la responsabili- dinero a mutuo sino con autorización ~xpresa 
dad se extendiera. a mayor suma. dél mandante o con 1 la autorización tácita que 

La Corte estima haberse incurrido en la sen- pudiera surgir de_ la circunstancia de servir de 
tencia en el motivo de cásac:ión a que se refiere medio tal operación para realizar los fines.de la 
el hecho de_ que trata el punto R<? del . aparte Sociedad, o para ejercitar actos o contratos 
precedente. · comprendidos en el giro ordinarió de ·la misma, 

Véase porqué: o que se tratase de una suma estrictame-nte ne-
Lino Casas y Jul_io Escobar Barreta contra- cesaría para poner en movimiento los nogocios 

jeron una Sociedad colectiva de comercio, al te- de su· cargo. -
nor de la escritura número 574; extendida en la La operación de que se trata no fue expresa
Notaría 2~ del .Circuito de Bogotá el seis de mente delegada al administrador mandatario 

· abril de mil.novecientos cuatro. de 1~ Compañía. . ' . 
La Sociedad tuvo por objeto vender toda da- No const1t de autos, o no se ha probado, que 

se de artículos y materiales de construcción, es- ella fUese necesaria para realizar los fines socia
pecialmente maderas de todas clases y, además, les, ni para ejercitar actos o contratos compren
poner en buen servicio y explotar un estableci didos en el giro administrativo ordinario, ni que 
miento de peluquería. fuese estrictamente necesaria para el movimiento 

Ambos socios tendrían el -uso de la firma so- de los negocios sociales. 
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En todo esto conv;iene el Tribunal, aunque su) foro Gómez, para verificar el pago de los cua-
concepto no es nítido y preciso al respecto. renta mil pesos ($ 40,000), el crédito social a 

El señor Julio Escobar Barreto fue declarado cargo de los señores Na riño y Gayrand y Coro
confeso el día veinte de septiembre de mil nove- pañía, no entra tampoco, per se, en las facul~ 
cientos siete,en unas posiciones que de él solicitó tades ordinarias del mandatario administrador, 
extrajuicio el señor Ignacio Guillén, cesionario porque ella constituye un acto de disposición. 
del señor Telésforo Gómez y actor en el juicio. Los principios expuestos ya en lo. tocante a la 

En la forma ficta expresada confesó el señor operación del mutuo, bastan para re~olver este 
Escobar Barreto haber recibido a nombre de la nuevo problema. 
Sociedad, en el mes de julio de mil novecientos La dación en pago, en que se dispuso de un 
cuatro, de 'Telésforo Gómez, para colocarla a bién social, no pudo ejecutarla el administrador 
mutuo con interés, la suma de cuarenta mil sino en virtud de autorización expresa (Código 
pesos ($ 40,000) papel moneda; que la Sociedad Civil, artículo 2158, inciso 2<?), o en raz.ón de 
dispuso de esta suma, y que para devolverla al hallarse en alguno de los casos de excepción es· 
mutuante, el mismo Escobar Barreto, a nombre pecificados eu el artículo 52~ del Código de Co
de la Sociedad, le dio a aquél en pago, cedién- mercio. 
dole el crédito a favor de la Sociedad y a cargo No concurre el primer motivo, porque el pac-
de JorgeNariño yd~ GayrandyCompañía; obli-. to social guardó silencio al respecto. 
gando solidariamente a la Sociedad al pago del No el segundo, porque si, por lo demostrado, 
crédito cedido. el mutuo no· fue acto social, a jortiori, no pudo 

No expresa Escobar Barreto en qué forma y serlo la dación en pago, destinada a cubrir una 
con qué objeto dispuso la Sociedad de los cua- obligación que no ligó a la Soi:iedad, según el-ara 
renta mil pesos ($ 40,000) de Telésforo_ Gómez. tículo 2186 del Código Civil ya citadq. 
Pero lo que sí reconoce es que la Sociedad los De modo que la dación en pago, o la cesión 
tolnó en mutuo. del crédito social, no obligan:>n· a la Sociedad, 

No apareciendo demostrado el empleo que se No-obligaron, pues, al socio Lino Casas, que 
diera a los fondos expresados, ni siendo acto rehusa o rechaza el cumplimiento de la obliga
delegado de modo directo al Sl)cio administra- ción que se ie cobra como a cedente del crédito, 
dor, el acto no fue social, y no obliga a la Com por no haber !?ido cubierto éste por los deudo
pañía, por tratarse de una_ extralimitación de res al cesionario. 
facultades del mandatario, según los principios De modo que la sentencia que obligó al expre· 
ya expuestos. Que el acto no obliga, en esas cir- . sado señor Casas a las resultas de la cesión, vio
cunstancias, al mandante, es punto que qecide ló los artículos 512 y 127 del Código de Co-

- expresamente el artículo 2186 del Código Civil, mercio, y el 2158 del Código Civil, invocados en 
que dice: «El mandante cumplirá las obligacio· el recurso, y erró en la apreciación de las prue 
nes que a su nombre ha cop.traído el·mandata- bas, sobre todo en la confesión ficta de Julio 
rio, dentro de los límites de su ma?tdato.» Escobar Barreto, quebrantando así el artículo 

Que el dinero se invirtió en los negocios socia- 57 4 del Código Judicial. · 
les, lo ~firma Escobar Barreto. _ En este punto cardinal, que es la base de la 

A juicio de la Corte se trata de una confesión sentencia acusada, el Tribunal, luégo de reco
que sólo obliga al que la hizo; porque habiéndo- nocer que ef mutuo no fue acto social, se limita 
se prestado ella en septiembre de mil novecien- a afirmar «que la cesión, la dación en pago ve
tos siete, cuando la Sociedad estaba disuelta, rificada por el sacio administrador, en su carác
cuando el confesante no era Gerente ya, y cuan- ter de-tál, y a nombre y por cuenta de la S'ocie
do no. representaba a la Sociedad que había dad, tiene que considerarse como legalmente 
expirado y se había liquidado desde el año de celebrada, pues es imposible, dice, suponer que 
mil novecientos cinco, aquella confesión no obli- el administrador de una Sociedad ~olectiva 
ga ni a esta Sociedad, que no existía, ni al se- tenga facultad para ceder un crédito pertene
ñor Lino Casas, que era un tercero. (Código ciente a etla, y para respaldar al cesionario la 
Civil, artículo 2186; Código Judicial, articulo efectividad de él. » 
574, y Código Civil, articulo 1769). Que se negase al administrador la facultad de 

Y suponiendo que esto no fuese-así, esa. con- ejecutar el acto di_spositivo denominado cesión, 
fesión no probaría que )a operación de tomar o dación en pagq, si está expresamente autori· 
dinero a mutuo, ya que no expresamente dele- zado, o si es necesario para el movimiento so
gada, estuviese autorizada de modo tácito, ·de cial, o entra en el giro de los negocios, no sería 
acuerdo con los artículos 512, 522 y 527 del Có- posible. Pero que sin esas circunstancias el acto 
digo de Comercio, y el 2158 del Código Civil quede comprendido, conforme al artículo 512 

La dación en pago hecha por erseñor Escobar del Código de Comercio, en las atribuciones 
Barreto, en nombre de la Sociedad, o haciendo generales del mandatario administrador, como 
uso de la firma· social, al cederle al señór Telés- lo dice el Tribunal, qo ~s &.c:ptable, por ser ~oq-



GACE-TA JUDICIAL 535 

trario a los principios legales que rigen el man- ticia, en Sala de Casación, y administrando' 
dato. . justicia en nombre de la República, y por auto-

y no hay que olvidar que el Tribunal llegó~ ridad de la ley, · 
hasta estimar que el mutuo, en el caso de la · 
litis, constituyó un crédito personal a cargo del · RESUELVE: 
señor Escobar Barreta, y que éste p1,1do com- 1Q Se infirma el fallo acusado de fecha trece 
prometer a la Sociedad en el pago de tá.l deuda de abril de mil novecientos catorce, dictado por 
personal suya, considerando al ex:c-Gerente como el Tribunal de Bogotá, en la parte sujeta al re-
un tercero para los fines del artículo 1630 del curso. _ 
Código Civil. 2<? Se confirma la sentencia del Juez 1 g del 

Por e·so en ese concepto, extremo en verdad, Circuito de Bogotá, en cuanto absolvió de todo 
la parte ha creído violado el artículo 492 del cargo a Lino -Casas, o a sus herederos, que fue 
Código de Comercio. la materia de la apelación. • · 

Estima la Corte, contra el parecer del Tribu- Se condena al apelante en las costas de la se-
nal, que si el Gerente o Administrador de una gunda instancia. 
Sociedad hace uso de la firm·a social para con- '!'ásense en la forma legal. . 
traer obligaciones que tienen por objeto pagar Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta 

-a sus acreedores per.sonales, quebranta el ar- Judicial y devuélvanse los autos. · 
tículo 492 citado, que declara no ser tales obli- · · 
gaciones, en el caso que contempla, de cargo.de GERMAND.PARDO-JosÉMIGUELARAN-
la Sociedad; por lo mismo, estima también que Go-JUAN N. MÉNDEZ-TANCREDO NANNE
ese acto del Gerente, que no obliga a la Socie TTI-MARCELIANO Pl}LIDO R.-BARTOLOMÉ 
dad, por lo expuesto, constituye una extralimi· RODRÍGUEZ P.- Teójilo Noriega, Secretario 
tación de sus funciones, y no puede ser a m pa:- en propiedad·. · 
rado por 1..:'1 doctrina del artículo 1630 del Códi· 
go Civil, porque, a ser asi, 

1 

no habría lugar a 
aplicar el artículo 492 del Código de Comercio, Oorte Suprema de Justicia-Sala de Casación. 
de que se ha ha'b! 2 do. _· ¡ Bogotá, catorce de diciembre de mil novecientos 

Si la cesión, contrato principal, no fue social, 1 diez Y seis. 
huelga decir que la responsabilidad solidaria de 1 (Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 
la Compañía, estipulada como cesionario, ·en 
garantía del pago del crédito· cedido, tampoco 
puede ser obligación social. Salva disposición 
de la ley, laobligación accesoria sigue la suerte 
de la principal. 

Resumen-La confesiün de Escobar no obligó 
ni a la SocieJad, ni a· su antiguo consocio._ 

No fue social, por no estar expresamente au
torizada y estar fuéra del giro ordinario la ope
ración de tomar dinero a Telésforo Góniez. 

No fue social la dación en pago hecha al mis
mo, en que se le cedió eL orédito de Nariño y 
Gayrand y Compañía, para -pagar un crédito 
de que no era responsable Ja Sociedad. 

No fue social la garantía solidaria pactada en 
la cesión. 

En todas estas operaciones, el socio adminis
trador ~xcedió los límites de su cargo, y no 
pudo obligar a la Sociedad. 

Esta es, pues, irresponsable de las resultas 
de la cesión de que se ha hablado. 

De modo que la sentencia que admitió la res
ponsabilidad de la Sociedad, y condenó al socio 
Casas, violó los artículos 492, 512 y 527 del Có
digo de Comercio, y el 2158 del Código Civil, 
como se dijo arriba. 

Lo que acaba de exponerse así, basta para 
anular el fallo acusado, como para resolver el re
curso de apelación. 

Por estos motivos, la Corte S1;1prema de Jus· 

Vistos: 
El seflor. Leaadro Forero, adjudicatario .de Jos 

bienes óe la sucesión de su esposa Concepción L~..:. 
verde de Forero, pidió .que en cumplimiento de la 
sentencia aprobatoria de la partición, le fuesen en
tregados tales bienes; y cuando se iba a llevar a 
cabo la entrega, se opuso a ella, el sefior Daniel La
verde, quien formalizó su demandá de oposición 
ante el Juez 2. 0 del Circuito de Facatativá, pidien
do que, con citación y audiencia del expresado se
fior Forero, se declarase, en sentencia definitiva, Jo 
siguiente: . · . 

"1-Que son herederos de la sefiora Concepción 
Laverde de Forero, por derecho de representación 
.de su ascendiente legitima, sefiora Anunciación · 
Oastafieda de La verde, el suscrito 'Daniel La verde -
y las siguientes pen:onas: María Bárbara- Benilda 
Laverde de Orejuela, casada con el sefiorJoaquín 
Laverde Orejuela; Maria Evarista Laverde de La
verdl3, viuda del sefior Vicente Laverde; Dorotea 
Filomena Laverde, viuda; Nicolasa Adelina Laver
de, casada con el sefior Rafael Matallana; Ana Tu
Ha Laverde, casada con el sefior Francisco E. Ber
múdez; Luis Domingo Laverde; Rafael Matallana 
Laverde; Concepción Matallana, casada co'n el Ee
fior Práxedes Correa; y todas las demás personas 
que durante el juicio comprue}?en la misma ca
lidad· 

1 ' II-Que la herencia de Concepción La verde 
pertenece, por derecho de representición a los des- . 
cendientes de la seflora Anunciación Cadtafieda de 
La verde, y al cónyuge sobreviviente de la primera, 
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en la proporción de sus derechos conforme a la ley. Apelado este f11llo por la pau·te actora, el Tribu-
" III-Que 't1on nulas la partición de los bie nal Superior de Bogotá lo confirmó por senteucia 

· nes p~acticarla en el juicio de la setiora Concepción de 23 de fébrero de 19l6, la t:ual se halla al est1,1dio 
Laverde de Forero, presentada el día catorce de de esta Corte en virtud de recurso de <.:asación in
julio del presente afio, y la sentencia de fecha vein terpnesto por la misma parte demandante, que, 
ti::éis de julio del mísmo, en que se aprueba dicha como se ve, perdió el pleito en ambas instancia::. 
partición. · Como el recurso es admisible a laJuz del artículo 

''lV-Que son nulas y sin valor ni efecto las 1.49 de lá Ley 40 de 1907, proeede la Corte a deci-· 
inscripciones de los correspondientes libros de la dirlomediaute las t:iiguientes consideraciones: 
Oficina de Registro de este Circuito que se hayan Contra la sentencia se alega la primera causal de 
hecho de las referidas sentencias y de la hijuela easación, por cuanto, en coneepto del recurrente, 
fot·mada a favor de.) setior Leandt·o Forero, y se fueron en ella violada¡¡ varia:! lisposicione3 de la 
ordene la correspondiente cancehlción de dichas ley sustantiva. · 
inscripciones y la del "auto de 2 de agosto de 1913, Sostiene en primer término que se quebrantó el 
que declara eje(mtoriada dicha sentencia. a.rtícu'lo 1014 dd Código Civil, porque estando sufi 

"V-Que la herencia de la setiora Concepción cientemente.demostrádasen las pruebas de primera 
Laverde de Forero debe düJtl'ibufrse, según las re y de segunda iost!:lneias lo,¡ parente:>cos entre las 
glas de la l:lucesió_n intestada, en cuatro p.:1rtes: tres causantes Aoúnciac1ón Castatieda y Cvncepdón 
para los representantes del ascendiente legítimo de L3.verde con las personas a quiene" representa, y 
la setiora An,unciaeión Castatieda de La verde, y una comprobado también que la seti•lra Castatieda mu 
para el cónyuge sobreviviente de la causante, se rió si'n haber aeeptado o repudiado la herencia de 
tior Leandro Forero. su nieta Concopeión, es evidente que el derecho a 

"VI-Que el señor Leandro Forero~debe devol e~a herencia se transmitió pm· el sólo miui::1terio de 
ver a la herencia de Concepción La verde de Forero la ley a lo.~ demandantes, como lo establece el at'· 
'todos aquellos bienes de su cónyuge de que hnbiea tículo 1014 del Código Civil, que fue, dice, invoca
re dispuesto o estén en su poder, con sus frutos na do por el Tribunal en la sentencia, para negar el 
turales y civilefl, más los aumentos que hayan te- derecho demand.1do. . .. 
nido tales bienes." · De la errónea aplicación de esta disposici{>n legal, 

Apoyó estas peticiones en los artículos 1013, continúa diciendo el recurrente, surgió la negativa· 
104:0, 1042, 1046, 1239, 1240, 1321, 1322 y 1740 del del punto sfgundo de las petieiones del libelo, por
Código Civil; 1255 del Código Judicial, y 24'8 de 1?. qne el Tríbuual adoptó una nueva manera de sure
Ley 105 de.L890, y en los hechos queacontinuación der abintestato no reconocida por l<l.ley, osea el su. 
se copian: puesto <len1cho de transmit,jón; pue.~ nuestro Oódi. 

"!-Estar los herederos de la sefiorn. Anuncia- go Civil no establece en sn artículo 10!1 sino dos 
ción Castafieda de Laverde en posesión de Jos bie- modos de suceder de esa manera, que son ya por 
nes de la sucesión de la setiora Concepción La verde derecho personal, ya por dereeho de representación. 
de Forero, por medio de un depositario'nombrado La tl'ansmisión, agreg::~, no ea sino una conseeuen
en la causa mortuoria de la primera de las nom- cia de estos dos modos, pero no un derecho distin
bradas. toqué pueda ejercerse directamente en la sucesión 

'• II-PeL"tenecer los. bienes que se pretende en- de donde emana, sino invocando el título en vir
tregar, a distinta persona del setior Leandro Forero, t.ud del c•Jal se herl:'da •a la persona que lo trans
o sea a los herederos de la setiora Concepción La mite. 
verde....- que lo son los representantes de la setiora Agregaluégo que el térmioorepresflntación usado 
Anunciación Castafieda de La verde y el citado se- en la demanda debe en.teuder~1e eu su más lato sen
fior Forero. · tido, y no en la técnica del derecho, puesto que lo 

"III-No haberse tenido en cuenta en la partí- que se quiso designar en el libelo con ese vocablo, 
ción de bienes de la sucesión de la setiora Concep fueron aquellas personas que a cualquier título 

.ción Laverde de Forero, los derechos de sus herede tenfan su situación jurídica dt>pendiente dt!la se
ros, o sean los descendientes legítimos de su abuela, fiora Anunciación Castafieda de L:wenie, y leH co
dotia Anunciación Castatieda de Laverde. rrespondía el derecho de reclamar entre los bienes 

"IV -Ser el su·scrito y las personas nombradas de ella, la herencia de su nieta, y a la manera que 
en el· numeral primero de la parte petitoria de este se dice representar al comprador, al vendedor, al 
libelo herederos de la señora Concepción Laverde cesionario, al cedente, etc. 
de Forero, en representación de su ascendiente le El Tribunal entendió que los demandantes invo 
gítima, setiora Anunciación Castatieda de La verde. caron el derecho de representación respecto de la 

"V-Haber dispuesto el setior Le'aQ..dro Forero señora Anunciación Castañeda pa·r.a. pedir, por ese 
de bienes pertenecientes a la sociedad conyugal con título, su herencia en la sucesión de Concepción 
eu esposa, Concepción Laverde, después de muerta Laverde, y con razones incontrovertibles negó la 
ésta y antes de liquidarse dicha sociedad." demanda. 

Contestada negativamente la demanda y seguí En efecto, dicho Cuerpo so expresa así: 
dos los trámites de un juicio ordinario, el.J uez "Pretenden los demandantes ser herederos de 
dictó la sent€ncia definitiva de 14 de junio de 1915, Concepción La verde de Forero, en representación 
declarando infundada la oposición y absolviendo, rle Anunciación Castatieda de Laverde, esto es, 
en consecuencia, al demandado Eetior Leandro pretenden representar a su ascendiente legítima en 
Forero. . la sucesión de una persona que es hermana y. so~ 
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brina y prima hermana, respectivamente, de los 
demandan tes. 
· "No se trata pues de represent?.ción en la deseen 
dencia legítima del difunto, ni eu l_a descendencia 
legitima de sus hermanos legítimos, ·ui en la des
cendencia legitima P.e sus hijos o hermanos natu
rales. Y como fuéra de estas dtlscendencia9 no hay 
lugar a representación (inciso 2. o del artículo 
1046), los demandantes no son herederos de Con 

· cepción Laverde de Forero en represen-tación de 
Anunciación Castafieda. 

"Verdad es que si Ariuhciación Castafieda falle
ció después de haber muerto Concepción La verde, 
sin que aquélla, hubiese aceptado o repudiado la 
herencia de ésta, la primer·a transmitía a sus here · 
derqs el derecho de acepéar o repudiar l'a herencia 
de la segunda, y entonces los demandantes.,.son he 
rederos de Concepción Laverde por t,ransmisión de 
la herencia de Anunciación Castafíeda. Pero como 
lo que se ha demandado en. este Juicio es Já dec-la
ración de los herederos por derecho d,erepresentan 
ci6n, y no por transmisión, y el derecho. de repre
sentación no existe en ese caso, según se dijo, ya 
debe negarse la petición que contiene el primer ca 
pftulo de la demanda, puesto que la--sentencia de
finitiva debe recaer nada más que sobre la co5a, 
cantidad o hecho que se demanda." (Código Judi-
cial, artículo 835). . . 

Ahora bien: los puntos primero y segundo de la 
demanda son así: . 

"r. Que son herederos de la sefíora Concepció'n 
La verde de Forew, por derecho de representación 
de su ascendiente legítima Anunciación Casta 
fíeda de Laverde, el suscrito Daniel Laverde y las 

. siguientes personas .... (se nombran a continua
ción). 

· "IT~ Que la herencia de Concepción Laverd.e de 
Forero pertenece por derecho de representación a 
los descendientes de la señora ·Anunciación Casta 
fieda de La verde y 1ü cónyuge sobreviviente de la 
pl'Ímera, en proporción a sus deréchos conforme a 
la ley." · -

En presencia de estaf-l peticiones no puede decir 
se que hubiera sido violado el artículo 1014 del Có 
digo Civil, porque como se lee en ellas, se deman 
da la herencia de la causante a título de representa 
ción de la sefiora Castañeda de La verdl', y no 
por el derecho de transmisión que ese artículo re 
conoce. 

Dice el autor del recurso que el Tribunal que
brantó también el artículo 1321 del Código Civil, 
porque tanto en la parte flXpositiva de la demanda 
como en el punto segundo de la parte petitoria de 

. ella y en los alegatos, se. ve que la acción princi 
palmenta intentada es la de petición de herencia 
establecida por esta disposición. 

El Tribunal niega la Eegunda petición de la de 
manda, fundado en que los actores EOiicitan E~e les 
declare herederos de la de cujus por un título 
que no tienen, .Y como ya se ha visto que la deman· 
da se dirige a obtener por Jerecho de representa
ción una herencia, derecho que el Tribunal no 
reconoce, según las consideraciones que sé han 
copiado atrás, no se ve porqué haya sido violado 
el artículo 1321 del Uódigo Civil, a menos que 

hubiera habido en·or de hecho en la apreciación de 
la demaHda, pero ni se ha alegado ese error, ni 
aparecería de modo. evidente en los autos, pues sou 
terminantes ias peticiones de la demanda ~n cuan
to en ellas se invoca el derecho de represetación. 

Se ha violado también, dice el recurrente, el ar-. 
tículo 835 del Código Judicial, que ea disposición 
sustantiva, porque según este articulo la sentench 
debe recaer sobre la cosa que se de~anda, y esa 
cosa en el presente litigio es la herencia de Con- ' 
cepción Laverde, sobre la cual debió versar el fallo, 
y no sobre el titulo a virtud del cu:1l se demanda, 
una vez que la transmisión o la repre:3entación no 
cambian la naturaleza de acción, porque EOn títu-
los liom0géneos. _ 

La Corte observa que si el.Tribunal falló ultra 
petita, o d&jó de re3ol ver alguna de las cuestiones 
propuestas en la demanda, el exceso o defecto en 
el fallo daría pie para alegar la segunda causal de 
casación y no la violación del articulo 835 del Có
digo JudiciaL Además, es claro que aunque se ten
ga derecho a una cosa, si e~ título que se invoca 
para reclamarla no pudiere probarse, el Juez_ hade 
negar la demanda, sin que esa negativa le cierre 
las puertas al actor para justificar en nuevo juicio 
1¡¡. verdadera causa petendi, pues según el artículo 
217 del Código Judicial, el que dGmandare· una 
cosa por un título y no la probare, ptfede después 
d~mandarla por otro. · · 

Acusa también el· recurrente la sentencia como 
·violatoria de los aTticulos 1045 del Código Civil, 
15 de la Ley 95 de 890 y 1846 del Código Judicial, 
porque la. partición impugnada· y la sentencia que 
la aprobó adolecen de nulidad absoluta, una vez 
que el objeto repartible (la herencia de Concepción 
La verde) no pertenece· exclusivamente al cónyuge 
a quien se adjudicó, y eieodo tales actos, en conse
cuencia, res ínter alios acta ~t.judicata, ·no puede 
perjudicar a tercerus, como muy b¡-en lo dice· el 
Tribunal; y éstos, que.Io son los demandantes, tie
nen dP.recho para pedir en tal caso su anulación, de 
acuerdo con las disposiciones citada8, cosa que fue 
pedida en el punto tercero del libelo y fue neg9.do 
en el fallo recurrido. 

Respecto a esta at.:usación la Corte observa que 
no puede prosperar por dos motivos: . . 

1. o Perque ha~iéndoles negado el Tribunal a los 
demandantes su dP.recho de suceder por represen 
tación, que fue el título que i-nvocaron, consecuen
cialmente em el caso de negar el medio de llevar a 
efeCto ese derecho, caso que este fuera la acción de 
nulidad de la partición; y 
· 2. o Porque no habiendo sido parte. los deman

dantes en el juicio de sucesión, la senteuc1a apro:- _ 
batoria de la partición no les perjudica, ya que 
. tales sentencias no obligan a los copartícipes qu~ 
no intervien~n en el juicio. 

Por último se alega que han sido quebrantados 
en el fallo los artículos 1037, 1046 del Código Civil 
y 85 de la Ley 153 de 1887, que regulan la suce
sión intestaaa y eatablecen la manera de distriuuír 
la herencia cuando conéurren los ascendientes y el 
cónyuge. 

Pero no habiendo el Tribunal reconocido el títu
lo con que se presentaron los actores a reclamar la 

1 
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herencia, era forzoso para él no acceder a ordenar 
la distribución de ella, conforme a las reglas que 
se invocan. El sentenciador u o desconoció esos 
preceptos legaleE~, sino que hallando justificado el 
carácter de herederos de los demandantes por de
recho de representación, negó el pedimento que so 
bre esa base contenta la demanda. 

Arguye el recurrente que siendo claro el derecho 
que sus mandantes tienen, para pedir la hereqcia 
reclamada, la sentencia ha debido resolverlo asi en 
obedecimiento al artículo 1039 del Código de Pro 
cedimiento (probablemente quiso citar el 837 de 
alll); pero esta disposición no puede llevarse hasta 
cambiar el fundamento de la demanda, porque el 
fallo no puede salirse del círculo que marca la litis 
contestatio. 

En razón·de lo expuesto, la Corte Suprema, ad
ministrando justicia en ncmbre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, declara que no 
es el caso de infirmar, y no in firma, la sentencia 
que ha sido objeto del pre~ente recurso, proferida 
por el Tribunal Superior de Bogotá el 29 de febrero 
de 1916, y condena .al recurrente en las costas del 
recm·so. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta 
Judicial eatu sentencia y devuélvase el expediente 
al Tribunal de su origen. 

G ERMAN D. P ARDO-J o~É MIGUEL A RANGO 
Ju.AN N. MÉi~oEz-:-TANCREDo NANNETTr-MAROE-. 
LlANo Pu'Lmo R.-BARToLoMÉ RoDRíGuEz P.-Teó

. filo Noriega, Secretario eu p1 opiedad. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

Oo'rte Suprema de Justicia-Sala de Negocios · 

Genemles. 

Por el p1 esentc se cita, lla-ma y emplaza a la So

ciedad comercial denominada Sohloss B'l·otlu:r·s, de 

Lol!ldres, pa;a que por sí o por medio de apodera

do se presente dentro del término de treinta días, 

a contar desde hoy, a estar a derecho en el juicio 

que ante esta Corte le adelantan el señor Procura

dor Gt-neral de la Nación y el señor Benito Zala
mea, como Presidente de la Junta de Con versión. 

Bien entendido que si así no lo hiciere, sufri1·á 

los ·perjuicios a que haya lugar conforme a las 

leyes. 
Y para cumplir lq ordenado en los artículos 25 

y 27 de la Ley 105 de 1890, se fija este edicto en 

lugar público de la Secretaría, hoy diez de noviem

bre de mil novecientos diez y seis, a la una de la 

tarde. 

· El Magistrado, AuGUSTO N: S.A}IPER 

JURISPRUDENCiA 
DE: LA 

CORTE SUPREJViA DE JUSTICIA 

extractada, anotada y compilada 

POR 

FERNANQO [iiARAVIlO A. 

Relator de la Corte. 

Acaba de editarse esta interesante obra, 
en un volumen de más de mil páginas, el 
cual eontiene las doctrinas de aquel supremo 
Tribunal desde el año de 1886 hasta 1913, 
con sus respectivos índices y tablas de re
ferencia. El libro, -indispensable en toda 
6ficina y a todo abogado, se halla de venta 
en la Imprenta N ac:ional a los siguientes 
precios : . 

Rústica, edición ordinaria .... : . · .. $ 4 
Rústica, edición fina. . . . . . . . 4 50 
Con pasta vale un peso más. 

. ~~GACETA JUDICIAL" 

( DIS'rRIBUCIÓN) 

De la Corte se manda la Gaceta Judicial 
a l~s Gobernaciones y a los Tribunales Su
periores, para que esas entidades la remitan 
a las autoridades inferiores. Los Gobernado .... 
res deben enviarla a los Prefectos del De
partamento; los Tribunales a. los Jueces Su
periores y a los de Circuito de su Distrito 
Judicial. 

En consecuencia, los Jueces de Circuito, 
menos los de Bogotá, deben dirigir s·us re
clamos a sus respectivos Tribunales, y no a 
la Corte Suptema. 

' GACE·TA JUDICIAL,, 

- (SUSCR.IPCIONES) 

Las suscripciones- y venta de. la Gaceta 
Judicial se atienden únicamente. en la Im
prenta Nacional. 

Número suelto, $ 5; doble, $ 10. 
llllji!Pr•ta Nuciou::Jl 
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cio promovido por Alejandro Bote·ro U. contra Carlos 
C. Amador, .sobre pago de honorarios. (Magistrado 
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que condenaa1 reo Antonio León a la pena capital, por 
parricidio. (Magistrado ponente, -doctor Esguerra)... 551 

No se casa la sentencia del Tribunal de Manizales que 
con~e~a. a Lázaro Carvajal a la pena de muerte, por 
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DILIGENCIA DE VISITA 

OORltESPONJI>lENTE AL lllES DE NOVIEMBRE DE 1916 

En Bogotá, a treinta de·noviembre de- mil no· 
vecientos diez y seis, se presentó el señor Presi. 
dente de ]a Corte Suprema de Justicia en la Se. 
cretaria de la Corte Plena y de la Sala de Casación 
a practicar la visita reglamentaria correspondiente 
al mes que hoy termina. Examinados los libros, 
obtuvo el siguiente resultado: . 

Por el señot· Magistrado doctor Arango .... ---
- Por el· señor Magistrado doctor Méndez .. . 

Por el señor Magistrado doctor Nannetti . 
Por el señor Magistrado doctor Pardo ....... 
Por el señor Magistrado doctor Rodríguez P. 

Total. ............ ·. . . . .. . 

Fallados 

Séntencias definitivas. 

Proyecto!:\ presentados: 
Por el señor Magistrado doctor Araogo .. . 
Por el señor Magistrado doctor Méndez .. . 
Por el señor Magistrado doctor Nannetti .. 
Por el señor Magistrado doctor Pardo .... 
Por el señor Magistrado doctor Pulido R. 
Por el señor Magistrado doctor Rodrí· 

guez P .................•.............. 

1 
1 
2 
1 
1 

·6 

4 
2 
2 
2 
1 

1 

Total ............. ; . . . . 12 

Negocios fallados ...... , ... · ............. , . . 4 
Negocios repartidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Negocios devueltos. . . . . . .. : . . . . . . . . . . 6 
Negocios para repartir, sin papel. ..... , . . . 11 
En~ constancia se ext~ende y firma ef'ta diligen-

Cia. 

El· Presidente, Ju.AN N. MÉNDEZ--EI Secreta
rio, ']'eófllo Nm·iega. 

DILIGENCIA DE VISITA 

CORRESPONDIENTE AL MES DE DICIEMBRE 
DE 1916 

CORTE PLENA 

N egoeios con proyecto de sentencia ..... . 
Negocios ,.¡) estudio. . . . . .......... . 

'fu tal 

En Bogotá, a diez y nueve de diciembre de mil 

2 
novecientos diez y seis, se presentó el sefior Presi-

3 dente de la Corte Suprema de Justicia en la Secre
taría de la Corte Plena y de la Sala de Casación, 
con el objeto de practicar la visita reglamentaria. 

5 Ordenó el sefior Presidente que la visita compren
da el movimiento general de los negocios que cur..:.. 
saron en la Corte durante todo el afio que termina 
en este mes. El Secretario presentó los datos reco
gidos en los libros respectivos, que aprobados por 
el señor Presidente, diet·on el siguiente resultatlu: 

SALA DE OASAOIÓN 

Incidentes, 
Proyectos preseli tt~dos: 



540 G A O ~ '1' A J U D 1 C .[ A L 

CORTE PLENA 

Negocios pendientes del afio anterior. . . . . . . 3 
Repartidos en 1916 ....•............ ,..... 12 

Total ............ . 
Despachados en este afio.. . . . . . . . . . . . . . . 

Quedan pendientes ... , .............••.... 
Así: 
Con proyecto .... ~ ...................... . 
Al estudio ............................ , .. 
En ac_tuación ........................... . 

Total ... , ........ . 

15 
9 

6 

2 
. 3 
1 

6 

Celebró la Corte cincuenta y dos conferencias y 
exipidió doce acuerdos. 

SALA DE CASACIÓN 

El movimiento de esta Sala, en el afio, ha sido 1 

el siguiente: 1 
Negocios en curso _¡pendientes ea 1915. . . . . . 215 
Repartidos en 1916.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 98 

. ___ 1 

Total ............. 313 
Fallados en el afio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82 

Quedan pendiente~ ............ : . ........ 231 
Asf: · 
Con proyecto de sentencia ..... , ....... , . . 136 
Al estudio para presentar proyecto.. . . . . . . 34 
Sustanciándose ............ , ... _ . . . . . . . . . 61 
De estos úJtimos están abandonados por las par 

tes treinta. 
Los negocios que quedan pe:::dien.tes están dis-

tribuidos como pasa a expresarse: 
Mesa del sefior Magistrado doctor A rango: 
Pendientes del afio anterior .............. . 
Repartidos en este afio. . . . . . . . . ........ . 

Total ............ 
Fallados ••••• 1 ••• 1 •••••• 1 ••• 1 •••••••••• 

37\ 17 

54: 
12 

Le quedan.. . , . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42 

Asf: 
Con proyecto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 
Al estudio ........ ,....... . . . . •. . . . . . . . 5 
Sustanciándose.. . ............ , , . . . . . . . 10 

Total ...... , . . , . . . 42 

En la del señor Magistrado doctor Méudez: 
Pendientes del afio anterior.. . . . . . . . . . . . . . 34 
Repartidos en este afio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 

~ 

Total,. . . . . . . . . . . . 51 

Fallados ... , .............. ·.. . . . . • . . . . . . . 16 

Le quedan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •. . . . . . . 35 

Asf: 
Con proyecto ............................ 17 
Al estudio .............................. _·. 10 
SustanCiándose. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 

Total .......... · .. 

En l!t del sefior Magistrado doctor Nannetti: 
Pendientes del afio anterior .............. . 
Repartidos en este afio ................. , .. 

Total ........ , ... . 
Fallados .... ·, ........................... . 

Le quedan .....•.. ; .................... . 

Asf: 

35 

32 
17 

49 
1.5 

34 

Con proyecto . . . . . . . ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 
Alestudio ................................ 10 
Sustanciándose ........... , . . . . . . . . . . . . . . 8 

Total.... . . . . . . . . 34 
--· 

Eu la del sefior Magistrado doctor Pardo: 
Pendientes del afio anterior.. . . . . . . . . . . . 36 
Repartidos en este afio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 

Total.... . . . . . . . . 51 
Fallados . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . ...••• o o , • • • • 16 

Le qu~dan.: .................. · .. _.... 35 

Así: 
Con proyecto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 
Sustanciándose ......................... 13 

Total.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 

En la del sefior Magistrado, doctor Pulido R.: 
Pendientes del afio anterior.. . . . . . . . . . . . . 35 
.Repartidos en este afio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 

.Fallados ............. . 

Le quedan 

Asf: 

Total ....... 51 
11 

40 

Con proyecto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 
Al estudio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 
.Sustanciándose .......................... ' 12 

Total .. :. .. .. .. .. 40 

En la del sefior Mag·intrado doctot· Rodríguez P.: 
Pendientes del afio anterior.. . . . . . . . . . . . . . 41 
Repartidos en este afio, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 

Total ......... , . . . 57 

Fallados.. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 
Le quedan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 

·-·= 
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Así: Por el señor Magistrado doctor Gnecco 
Con proyecto ................. : . •........ 35 L!iborde... . . .............. _ . . . . . . . 2 votos. 
Sustancíándose ............. · .............. · .. 10 Por el señor Magistrado doctor Samper. 1 voto. 

La Sala declaró electo Vicepresidente al sefior 
doctor Gnecco Laborde. Total de negocios pendientes para el afio de 

917. . . . . .................. ' . . . . . . . ' . . . . . 23.1 

COMPARACIÓN 

Total de negocios repartidos en 1915 ....... 292 
. De éstos ~stabañ para devolver a los Tribu 
tales de origen 31 y 46 asuntos de Panamá... 77 

Los ·dos Magistrados elegidos. prestaron la pro
mesa legal. 

Se deja con~tancia de que en la elección de Pre
sidente fue nombrado .escrutador por el señor Presi
dente el señor Magistrador doctor Gnecco Laborde, 
y para la de Vicepresident.P. el señor Magistrado 
doctor Angarita. , . 

Quedaron en curso.······················ 215 Con lo cual se dio por terminado este Acuerdo; 
Esta Sala tuvo doscientas cincuenta y dos (252) que se firma por el señor Presidente ·y Magistrados. 

onferencias. 
Los libros de la Secretaría fueron llevados du- Y por el suscrito Secretario. 

ante el afio con la escrupulosidad requerida. Los El Presidente, AUGUSTO N. SAMPER-El 
xpedientes en· actuación se encuentran debida- Vicepresidente, JosÉ GNECCO LABORDE~MANUEL 
nente ordenados. Por 1a Secretar·ia se formó la JosÉ ANGARITA-El Secretario, Pedro Sanz Rivém. 
:stadística de la Sala de Casación desde sn funda- ---
ión, afio de 1887, hasta el presente, y se abrió un ACUERDO NUMERO 33 DJiJ i916 
ib~o _de estadística que co':Ilprende los ex_pedientes En la ciudad de R)gotá a los catorce días del 
eCibidos de ]a Corte antenor y los repartidos en la . . · d · ' · d' · 

t 1 d 'fe nte. est d El archi"vo ha _mes de diciembre e mil noveCientos Iez y se1s, se .e ua ' con sus 1 re S a OO. ' • l - d t . A N s· 
ido arreglado j)Or volúmenes con sus respectivos reumeron os senores oc ores ugusto" . am~er, 
ndices; ~~e han empastado veintitrés de éstos, que José_ G~ecco Laborde y Manuel Jose An.gan~a, 
omprenden de 1822 a 1828, y están para encuader- Magistrados que forman la Sala de ~~goCio~ Ge
Jar cincuenta y seie, del 2j} al 43. La Gaceta Judi- nerales de. la Corte Suprema de JustiCia, haJo la 
:ial se· encuentra hoy al corl'iente, habiéndose pu Presidencia del primero de los nombrados y con la 
llicado dura.nte este año las sentencias definitivas asistencia del suscrito Secretario. 
le 1_90~, las del_ año pasado y las del presente, pues ·En cumplimiento de lo dispuesto por el artícu
as ultimas de_etse se encuentran levantadas en la lo 15 de la Ley 81 de 1910, se procedió a formar 
.mprenta NaCI~nal. . . .. lnlistadeOonjuP.ces de'la Sala para el períodoque 

En_ constancia !"e extiende Y fit ma 1 esta dilt- principia el primero de enero de mil novecientos 
renCia d" .· dó d d. 1 • • ' - · . , 1ez y swte, y que acor a a a e1gmente: 
. El Pres1dent~, JuAN N .. MENDEz-El Secreta- 1. Manuel Casabianca.' 
'JO, Teófilo Nortega. 2. Alberto Suárez Murillo. 

ACUERDO NUMERO 32 DE 1916 
o 

En la ciudad de Bogotá, a los doce días del mes 
le diciembre de mil novecientos diez y seis, se cons
ituy6 la Salll de Negocios Generales de la Corte 
lu prema de Justicia, con asistencia de los señores 
rfagistrados que la componen y del suscrito ~ecre
ario, en Sala de Acuerdo. 

Declarada abierta la sesión, el seftor Presidente 
ilspuso que s~ procediera a la elección de Presi
lente y Vicepresidente de la Sala, para el período 
egal que principia ell. 0 de enero de 1917. Reco
¡idos los votos por el FJuscrito Secretario, se obtuvo 

3. Germá.n Iriarte. 
4. Ignacio Franco Alcázar. 
5. Luis Rubio Saiz. 
6. Constantino Barco. 

Se ordenó comunicar esta elección a los nombra. 
dos y enviar'una c¿pia autorizada. de este Acuerdo 
al señor Ministro de Gobiei-oo para su publicación . 
en el Diario Oficial. · 

Se dispuso igualmente su inset·ción en la Gaceta 
Judicial. 

Con lo cual se da por terminado el presente 
Acuerdo, que se finna por los señores Magistrados 
y el Secretario. 

:1 siguiente resul-tado : ' 
Para Presidente : 
Por el sefior Magistrado doctor Angari-

a ......... , . . . . . . . . . . . . .•........ 

El Presi.lente, Al!JGUSTO N. SAMPER-El 
Vicepresidente, JosÉ GNECCO LABoRDE-MANUEL 

2 vótos. JosÉANGABITA-EI Secretario, PedroSanzRivera. 
Por el señor ~iagistt·ado doctor Gnecco 

~abot·de ................... :. . . . . . . 1 \'Oto. 
Rabien lo obtenido la mayoría el señor doctor 

r1a!luel José .~\.o garita, la Hala lo declaró elegido 
?residente para el período ya indicado. 

En seguida se procedió a la elección de Vicepre
iden le de la SalR para el mismo período, y recogí. 
los los votos, se obtuvo el siguiente res•Jltado :· 

. DILIGENCIA DE VISITA 

OORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIJE:l\IBRE DE ! 91 (j 
En Bogotá, a primero de diciembre de mil nove

cientos diez y seis, el infrascrito ·Presidente de la 
Sala de Negocio~ Generales de l11, Corte Suprema 
de Justicia se constituyó en ]a Secretaría de la mis· 
ma Sala, con el objeto de practicar la visita ordi-
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naria correspondiente al mes de noviembre, en 
cumplimiento del mantJato del artículo 7.0 de la Ley 
100 de 1892. 

Puestos de rnanifi.eito los libros llevados en di-
cha, Secretaria, como los cuadros formados en ella, 
se trajo en consecuencia que durante el menciona· 
do mes hupo los resultados que se· anuncian en se 
guida, como movimiento sufrido por Jos negocios en 

curso. 

LIBRO DE REPARTIMIENTO 

§e recibieron veintitrés (23) asuntos de e'3pecies 
diferenteP, y se distribuyeron entre los tres señores 
Magistrados que forman la Sala, así: 

. Civiles de segunda instancia: 

Al señor Magistrado doctor Angarita. . 2 
· Al señor Magistrado doctor Gnecco La-

borde....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Al stñor Magistrado dqctor Samper .. ·. 1 5 

Criminales de una instancia : 

Al señor Magistrado doctor Gnecco La-
borde . . . . . . . . . . . . . . . - - . - . . ....... . 

Al señor Magistrado doctor Samper .. . 

Criminales de segunda iostanúu: 
Al señnr Magistrado doctor Angurita .. 
·A 1 señor Magistrado doctor Gnecco La-

borde ............. · ..... · · - · - - ·· ' · · · - · 
Al señor Magistrado doctor Sarnpe1· .... 

Administrativos de una instancia: 
Al señor Magistrado. doctor Angarita . 
Al señor Magistrado doctor Gnecc? La-

borde . . . . . • . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . ,. , 
Al señor Magistrndo doctor 8amper ... 

1 
1 2 

1 

2 
2 5 

1 

1 
2 4 

Los nrgocios en que dichas providencitts se dicta· 
ron fueron: · . 

Interlo· Detlnl . 
eutorlos. tivoo, 

. Civiles de una instancia: 

·Por el señor Magistrado doctor Angarita 3 
Pot· el señor MagistrB.do doctor Gnecco ,='" 

LaborJe .... 
Civiles de ~~g~~d~ lr~~t~~~ia~ ......... . 
Por el señor Magistrado doctor Angall'ita 3 
Por el señor Magistr.ado doctor Gnecco 

La borde ...... , . . . .......... , . . . . . . 3 

Criminnles de una in13tancia: 

Por el ~ep:or Magistrado doctor Angarita 
Por el·señor"'Magistrado doctor Gnecco 

·Laborde~ • ......................... 
Criminales de segunda instancia: 

Por el señol' Magistad.o 'doctor Angarita 
. Por el señor Magistrado doctor Gnecco 
Laborde ... 

Por el seÍí~r ·Magl~t~:~d~ · d~~t~~ ·s~~P~~ 
Administrativos de una instancia: 
Por el se~or Magistrado doctor A ngari tll 
Al señor Magistrado doctor Gnecco La-

borde .............. , ................. ·' 
P"r t>l señor MAgistmdo doctor Sampel' 

Militares: 

1 

2 

2 
1 

1 

Por el señor Magistrado docto1· Angarita 1 
Por el señor Magistrado doctor Samper 1 
Asuntos varios: 
Por el r;eñÓr Magistmdo doctor A ngarita 1 
Por el señor Magistt·ado doctor Samper 2 
Revisión: 

1 

1 

1 

1 

2 
1 

Por el seiíur Magistrado doctor Samper 1 

Militares: 
Al señot· Magistrado doctor S amper .. · . 1 1 1 

Acuerdo8: · 
Por el señor M_agistrado doctor Augarita 1 
PQI' el señor Magistrndo doctor Samper 1 

Asuntos varios: 
Al señot• Magistrado doctor Ang11rita .. 
Al señor Magistrado doctor Gnecco· La-

borde. . . . . . . . . . . . . .......... , .....• 
Al señor Magistrado doctor Samper ... 

Reviúón: 
Al señor Magistrado do0tor Angarita .. 
Al señor Magistrado doetor Samper .... 

1 

1 
2 4 

1 
l 2 

Total ............ ~.......... 23 

Durante el mes a que se contrae la visita la Sala 
pronunció treinta y una (31) providencias de fon-

do, así: 
Veintiuna (21) de carácter interlocutorio, ocho 

(8) definitivas y do~ acuerdos, marcai]os con los núo 
meros 29 y 30. 

Total .............. 23+8=31 

En el mismo mes fueron )Jresentados por los se
ñores Magistrados cuarenta y seis (46} proyectos 
de providencias de fondo, asl: treinta y uno (31} 
de carácter interlocutorio, once (11) definitivos 
y cuatro (4) acuet·dos, en la forma que a continua
ción se expresa: 

Interlo· Acuer-
cutorios. doo, Def.ni!lvos 

PQr el señor ~agistr·ado doctor 
Angarita. . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . 8 1 1 

Por el señor Magistrado doctor 
-Gnecco La borde .......... , . , . . . 11 1 .5 

Por el señor M11gistrado doctor 
Sam per. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ll2 2 5 

Total .... - ....... 31 +4+ 11=4f> 
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_Nu habi.en lo (J~servación alguna que hacer, el 
senot· Presidente dto por terminada la visita de J, 
cual s~ extiende la presente acta que se firma'. 

el Poder Judicial debía av@car el conocimiento del 
asunto. 

"Noveno (sic). ·En la época del quinquenio se" reco
noció y pagó al señor Esteban V erdú el valor de una 
fábrica y de unas existencias el~ cigarrillos del estable
cimiento denomilllc:1,do Rey del jJfundo, según lo reza el 

. El Pt·t'sidente, AuGusToN.SAMPER~EI StH~ret¡,. 
no, Pedro Sanz Riv~m. 

-
C01•te Supre·ma de Justicia-Sala de Negocios Gene

. mles-Bogotá, 30 de septiembre de 1916. 

(Magistrado ponente, cloct~r Gnecco La borde). 

Vistos: 
Ant?nio Bernal Tapia demandó, ante el Tribunal 

Supenor del Distrito J uclicial de Boaotá a la N"-
., b ' (l¡ 

Dimio Oficial que acompaño. 
"Décimo (sic). El Gobierno no me ha pa·gado hasta 

la fecha, pues, ~el valor de la maquinaria y de las mate
rias primas pertenecientes a la. fábrica denominada. La 
Reina del ilhtndo, existente en esta ciudad en la ép.oéa 
de la promulgación deil Decreto en referencia, númem 
41, de 3 de marzo de 1905.". 

El señor Fiscal del Tribunal, al contestar la ante
. rior demanda, dijo: 

cwn, para que se declarara que ésta debía paaarle el 
Yalor ele las máquinas, enseres útiles instr~mentos 
:r _materü~s primas que para la' elabor~ción de ciga
rrillos exrstían en su fábrica llamada La Reina del· 
Mundo, situada. en Bogotá, el día. en que la cerró 
obedeciendo nl Decreto legislativo número 41 ele 1905? 
y, además, el valor de los perjuicios que sufrió a cau~ 
sa. del expresado Decreto, 'por no habérsele pagado 
oportunamente, ele acuerdo con el mismo Decreto 
1 as existencias ele, dicha fábrica. ' 

"En la demanda prec<edente pide el señor Antonio 
Bernal Tapia que por sentencia definitiva se cle
cla_re: 
· "Jo Que la Nación -debe pagarle el valor ele las n~á~ 
t¡~Iinas, enseres, útiles, instrumentos y materias pri-
mas que para la, elaboración ele cigarrillos existían 
en su fábrica denominada La Reina del Mundo, en 
esta ciudad de Bogotá, el díá en que, en obedecimien
to al Decreto legislativo número 41 ele 1905. hubo de ' 
cerrar dicha fábrica; y . · 

Fnndó su clemnnda en los sigtiientes hechos: 
"Primero. Mucho_ antes del año ele 1905. tenía yo 

montada en estn cmdad, ·y perfectamente estableci
da, una fábrica ele cigarrillos clenominndn La Reina 
del ilhmdo. 

"Segundo. El Decreto legislativo número 41 de 
1905 estableció por sus artículos 1? y 4? el monopo
lio para ht fabricación y venta de cigarrillos en el 
poís, y dispuso, por su artículo 12, que los particula
res qne tuvieran establecimientos ele producción de 
ese artículo de comercio serían indenmizados del va
lor de lns máquinns, enseres, enseres (sic), útiles e 
instrumentos que constituyeran las fábricas, y del 
de las materias ·primas que no se pudieran utilizar 
en otras industrias. 

"Tercero. No pude utilizar la. enorme ·existencia, de 
materias primas que tenía en aquella época, en la ·fá
brica denominada· La Reina del. fofundo,.,porque el 
tiempo concedido para ello en el citado Decreto fue 
perentorio e insuficiente. · 
· "Cuarto. El desconcierto producido en el país, y. 
especialmente en Bogotá, .coii motivo ele ht expedi
ción del Decreto sobre monopolio, fue incalcuJable; 
y los trn):>n.jos clt) los establecimientos de la clase del 
mío tuvieron que suspenderse en el acto, por ID. cau
sa apuntada. 

"Quinto. Me dirigí al Gobierno; por eonducto del 
Ministro ele Hacienda, para obtener el pago ele la 
maquinaria y ele las materias necesal'ias para la fa
bricación, existentes en esa época en el establecimien
to La Reinrt del jJhmdo, y mis reclamos fueron des
a tendidos. 

"Sexto. Elevé entonces un memorial nl honorable 
Consejo de Ministros, ·y corriócla misma suerte de la 
anterior, con el aditamento de que la documentación 
se extra;vió del Palacio ele la Carrern, en la época del 
quinquenio. 

"Séptimo. El Ministro de Hnciencht y el honorable 
Consejo de Ministros negaron nuevamente mi peti
ción, en la presente Administración del señor Carlos 
E. Restrepo, sin desconocer la razón que me asiste. 

"OctaY<;J. El Congreso del año de mil novecientos 
once reconoció la justicia ele mi causa:, y a pesar de 
~so, negó la solicitud a él elevadn, declarnnclo que 

"2° Que debe pogarle el valor de los petfuicios que 
ha sufrido a causa del expresado Decreto, y ele no 
haberle pagado- oportunament(\, y de acuerdo con el 
mismo Deci·eto, las existencias de dicha fábrica, per
juicios que deben estimarse en el curso del juicio. 

"El ·Decreto citado, que fue ratificado con el ca
rácter ele ley pennanete de la República, por la nú
mero 15 'ele 1905, estableció el rúonopolio de la. fabri
cación y venta ele cigarrillos, y dispuso que los par
ticnlares fueran indemnizados previamente del valor 
ele lo que constituía. sus fábricas y del ele las mate
rias primas, con tal ele que lo uno y lo otro no puclie- · 
ra ser utilizable en ·otras in el ustrias (artículo 12), y 
al particularizar este principio general, en lo relati
vo n, las fábricas ele cigarrillos, determinó que, me
diante la indemnización, . pasarían a ser los ~fectos· 
de propiedad ele la N ación ( artíclilo 19). Señaló tam
bién el término ele una año para reclamar la indem
nización, y sentó h presunción de derecho de que, 
pasado ese término, los perjudicados renunciaban a 
la inclemniznción y al cobro del valor de su propic- . 
clncl. ~ 

"Por el Decreto número 259 del mis1110 año el Go
bierno señaló el día primero de. junio pnra la clausu
ra ele las fábricas ele cigarrillos de los particulares; 
pero habiendo desistido ele llevar a efecto el mono
polio, el Decreto número 1046, de 4 de septiembre si-. 
guiente, se limitó a imponer un gravamen a la· pro
ducción de cigarrillos. 

"Es, pues, claro qne -el denütnclante tuYo tiempo 
sUficiente para elaborar y vender sus existencias, des
ele la expedición del Decreto número 41 de 1905t has

'ta la suspensión ele la· fábrica en junio, y pudo luégo 
rennuclar sus trabajos, coino lo. hicieron otros, sin 

· que sen admisible que en el solo transcurso ele tres 
meses se le hubiernn inutilizado lns máquinas, ipstru
mentos, etc. etc. 

''Pudo también reclamar la indemnización a que 
le reconoció derecho el citado Decreto; y no lo hizo 
dentro del término fijado en él a.l efecto. Habiendo 
cesado el monopolio, ya no se puede obligar a la N a
ción n comprnr lns fábricas y existencias que no ne-_ 
cesita. · 
. "Además, la Resolución del Ministerio ele Hncien-

¡ 
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da, de 15 de marzo de 1910, en que se declaró que el 
señor Bernal nú tiene derecho a que la N ación le in
demnice el valor ele las 1~áquinas, útiles, enseres e 
instrumentos que consiituyeron la fábrica. ele cigarri- . 
Jlos La Reüut del :1/u.ndo, ni el de las materias pri
mas que tenía en ella, quedó ejecutoriada, conforme 
al artículo 3? ele la Ley n{nnero 53 de 1909, y lft ilC-

rión judicial está prescrita." ' 
Negó la mayor parte de los hechos en que se funda 

la acción, y propuso las excepciones de prescripción 
extintiva del derecho ~, ele prescripción extintiva de 
la acción intentada. 

Seguido el juicio por, todos sus trámites, fue fa
llado el 31 <le mayo del año próximo pasado, por sen
tencia de primera instancia, en que se absolvió a la 
~ación ele los cargos -formulados contra ella, y se cle
daró no ser el caso de :fallar sobre las excepciones 
propuestas. 

No confo11ne con esa sentencia, el actor apeló ele 
ella para ante la. Corte, donde se abrió el juicio a 
prueba, ~' se practicaron las pedidas por el deman
dante. Llenadas las demás :formalidades del juicio, 
ha llegado la oportunidad de pronunciar el fallo de
finitivo, y a ello se procede. 

cionanclo, hasta que el Gobierno resuelva lo contra· 
rio, para el solo efecto de elaborar las materias pri
mas que sus. dueños tengan o hayan pedido antes dE 
la fecha aludida, pero r.'lediante el pago de los dere
chos ele consumo 'fijados en el artículo anterior, lm 
que se liquidarán sobre :tos cigarrillos que se den a la 
Yenta. :~ · ;, 

"Artículo IH. Cuando el Gobierno disponga qtH 
dejen de funcional' las fábricas de cigarrillos y fós
foros establecidas en el país, serán indemnizados lm 
propietarios de ellas en los términos del artículo 12 
a precio ele pri]1cipa l ·" gastos, menos el Yalor del cle
tl'rioro natural por el uso ele las máquinas, enseres ~ 
lÍtiles, y a. precio de principal y gastos y un cinc< 
por ciento ( 5 por 100) más pam existencias de m a 
terias primas y artículos ya. fabricados. 

"Mediante esa indemnizfiCÍÓIT pasarán a ser lm 
efectos de pt;opiedacl de la Nación." 

El Decreto legislativo número 46, incorporad( 
tn mbién en la legislación nacional, por ministerio dE 
ln misma Lev H, ele 1905. entre varias autorizacione! 
al Gobierno, .. sobre materi~s fiseales, lo nutoriz(, "par: 
señalar la fecha en que queden clausuradas las fá 
hricas de a rtícnlos monopolizados, y er día en qw 
debe ees:u la \·enta ele dichos. artículos, por cuentí 

Por el Decreto legislativo número 41 de 1905 se ele pnrt,iculn res; .Y cleternúnar desde cuándo debE 
estableció en el pa:ís, como renta nacionaL 1:t tle ta · princi pin r n cobí·nse el derecho de consumo sobre ta 
baco y cigarrillos, consistente en el impuesto con que baco, cigarrillos y fósfoi·os, de que trata. el artículc 
se grtwa el consumo del primero, y en el monopolio 17- del Decreto 4l clel a.ño en curso, y para reglamen 
de la fabricación, introducción y venta, de los 'segun- t.:lr la manera ele hacerlo efectivo. 
clos. Este Decreto fne adoptado, como ley perinanen- "Mientraf:i no se determinen esas fechas, las indus 
te. por la número Hí del mismo año. trias n que se refieren los monopolios seguirán ri 

Tal Decreto contiene, entre otras, las "siguientes gi{n(lose por ]as disposiciones vigentes." 
disposiciones: En virtnd ele estas autorizaciones, se dictaron: 

"Artículo 12. Lo~ particulares que tengan estable- a) EL Decreto ejecutiro número 259 de 1905, qu' 
·cimientos ele producción ele los artículos que son ob- <·n su artículo 12 dice: · 
jeto. de los monopolios, que establece el presente De- "Artículo 12. Desde el primero ele junio próxim 
creto, serán indemnizados previamente de su valor, quedan cJausuraclas las fábricas de cigarrillos- y c1 
fijado por peritos, conforme a. la ley, de las máqui~ fósforos que funcionan hoy én la República, y reE 
üas, enseres, útiles, instrumentos y materias primas, pecto ele ellas se procederá como lo disponen, los D€ 
·que no puedan ser utilizables en otras industrias, sin cretos legis1atiYos números 41 y 46 del present 
que en ningún caso haya. derecho a cobrar el].nc~o .ce: año." . 
sante. · ' ~~~ 

"Parágrafo. La indemnización se extiende tambié~ b) El Deci·eto número 997, ele 25 ele agosto de 190i 
al caso ele que los industriales tenga.n establecimientQ. cuyos nriículos 1? y 3~ dicen de este modo: 
organizado, con el fin manifiesto de ejercer la indusl. "Artículo 1° · Sobre los cigarrillos y fósforos s 
tria monopolizada. · o continuará cobrando nn derecho de consumo, así: 

"•Artículo 14. Seííálase el. término ele un año para "Por cacln kilogramo ele cigarrillos extranjeros, 
reclamar indemnización por ca,usa de los monopolio~ ele cigarrillos fabricados. en el país con tabaco e:-; 
que crea este Decreto, y pasado ese término, se pre~ tranjero, un peso ($ 1). 
sume de derecho que los interesa.dos renuncian a ha-. "Por cada kilogramo de cigarrillos fabricados del 
eer el cobro del valor de su propiedad. tro del territoi'io con tabaco ele producción naciona 

"Artículo 17. Mientras no se provea· por cuenta de cincuenta centavos ($ 0-50) . 
. la Nación al consumo. de cigarrillos y fósforos, po- "Por cada kilogramo de :fósforos, 25 por 100 S( 

clrán darse a la venta las existencias que haya., me- bre ln Tarifa de Aduanas. 
diante el pago de nn derecho de consumo, .. que se co~. "Parágrafo. Estos derechos se causarán sin perju. 
brarú en oro, y en las sig~lientes prop?rciones: . cio dP.l impuesto de aduanas que deben pagar talE 

"Por cada kilogramo neto de mgarnllos extran] e~ artículos j)Or su importación al territorio nacional. 
ros, 0 ele cigarrillos fabricados en el país, con tabaco "Artículo 3o El pago de derecho de consumo el 
extranjero, nn peso ($ 1). _ . . tabaco ele produceiónJ nacional, a que se refiere el a1 

"Por cada kilogramo neto ele mgarnllos, fabnca- tículo 2? del Decreto número 951, de 10 de los C< 

dos dentro del territorio, con tabaco de producción rrientes, será de quince centavos ($ 0-15) por cacl 
nacional. cincuenta centavos ($ 0-50). kilogramo de peso, cualquiera que sea la clase a q11 

"Por cada kilogramo _de fósforos, 2i'í por 100 so~ pertenezca, y .. 
brc la Tarifa de Aduanas. e) El Decreto míme:ro 1046, de ese nnsmo nño el 

"Artícnlo 18. Queda prohibi<;lo a los particulares¡ l!.l05, que en sn artículo 2~ dice de· este modo: 
desde que rija este Decreto, el esta.blecimiento ele nue- "Artículo 2° Las fábricas de cigarrillos establee 
ns fábricas de cigarrillos; pero las que estuvieren das o que se establezcan en el país, pagarán por c2 
establecidas antes de dicha fecha, podrán seguir ,fun- . dn kilogramo ele cigarrillos que elaboren, ya sea co 
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picadura del país o extranjera, un derecho ele_ consu
mo ele $ 0-50." · ••--

En vista de las disposieiones transcritas, se· tiene 
que el monopolio de fabricación, introducción y ven
ta de cigarrillos se estableció en marzo ele 1905, por 
el Decreto legislativo' número 41, y se extinguió en 
ngosto ele ese mismo año, en virtud ele lo' dispuesto 
en· el Decreto número 997.-En ,la primera ele esas :fe
chas contrajo el Gobierno la obligación de comprar 
las máquinas, enseres, útiles y materias primas, no 
utilizables en otras industrias (artículo 12, Decreto 
legislativo número 41). Desde ag~sto de ese año ce
só en el Gobierno la obligación ele comprar, porque 
desapareció la causa, que era el implantamiento del 
monopolio. ·Las :fábricas ele cigárrillos establecidas 
pudieron seguir :funcionando desde marzo hasta 1? 
de junio ele 1905. Desde· esta :fecha, hasta el 29 ele 
;1gosto, quedaron ·cerradas las :fábricas. Pero la obli
gación del Gob~erno, de comprar las máquinas ele :fa
bricar cigarrillos y sus enseres estaba subordinacltt a 
que los dueños ele ellas cumplieran las disposiciones 
vigentes sobre compra,renta ele los depilatorios, por 
disponerlo así el artículo 11 del Decreto número 702 

. bis ele 1915, so pena ele CJUe se presumiera ele derecho 
que los interesados renunciaban a hacer el cobro ele 
sn propiedad, y este reclamo tenía, un límite ele tiem
po dentro del cual debía hacerse; esto es, dentro ele 
un año, ·contado desde la implantación del monopolio. 
Pero el señor Bernal Tapia, lejos ele ajustarse a. las 
disposiciones vigentes, dejó transcurrir impasible
mente los términos señalados, y fue sólo en 1910 cuan
do inti-oduio ante el Ministerio de Hacienda una re
cl:unaei6n, para que se ordenara el pago ele las má
riuinas v materia prima de _la :ftíbrica La Reina del 
;irnndo.' 

A este pedimento recay6 ln Resolución de Hí ele 
m a rílo de 191 O, que dice: · 

"Fundado este Ministerio en lo expuesto, RESUELVE: 

"1? ·El reclamante no tiene derecho a que la N ación 
le indemnice el valor ele las máquinas, artículos, en
seres e instrumentos que constituyeron la :fábrica ele 
cigarrillos La Reinct del JJ!undo, que tuvo estableci
da en esta ciucl!tcl, en 1905, y ele las materias primas 
que tenía en ella; y · 

"2° Los daños a que alude el peticionario cl,ebe re
clamarlos ante el Poder ,Judicial." 

Pidió luégo revoéación ele esta providencia, y se 
le negó, por haberlo hecho extemporáneamente, se
g-ún e 1 a rtícnlo ro de la Ley 53 ele · 1909. 
- La oofigación del Gobierno era indemnizar a los 
fabricantes ele cigarrillos, mediante la compra ele las 
máquinas y demás enseres. Es sabido que para que 

·se verifique el contrato ele compraventa es menester 
hue comprador y veillcledor se pongan ele acuerdo en 
la cosa y en el in·ecio, y que éste, después ele- celebra
do el contrato, entregue la cosa vendida. 

A este respecto dice muy propiamente el sbñor 
Proéuraclor General ele la N ación: ' 

"Quien clemahcla pues al Gobierno o a la N ación, · 
.para que le compre una fábrica ele cigarrillos y to
dos sus accesorios, no aplicables a otras industrias, 
está en el caso ineludible ele practicar todas las di
ligencias detalladas antes, no solamente por ser ele 
precepto legal, sino porque son las únicas adecuadas 
para determinar la cosa vendida y su precio, para 
obtener el consentimiento 'de los contratantes, y pa
ra cumplir el vendedor por su parte con el deber de 
entregar a 1 comprador la cosa vendida. 

"Si ésta se ha desttuído antes ele aquéllÚs determi-

~acio~es, el contrato se hace física y jurídicamente 
II?posible, por .car~I_;cia absoluta de objeto real y lí
cito en l1' obhgac1~m del vendedor, y por carencia 
absoluta de causa real y lícita en la obligación del 
comprador (artículos 1517, 1524-, 1605 1606 1609 
1729 y 1730 del _Código Civil)'. ' ' , ' 

"Aplic:a.ndo estos razonamientos al juicio del seíior 
Antonio Bernal Tapia, contra la N ación, encamina
do n qne ésta sea condenada. a pagarle una :fábrica 
de ciga!'rillos con todos sus accesorios, vemos que no 
pór muy doloroso es menos necesario confirmar la 
s~nténcia absolutoria dictada por el Tribunal Supe
nor ele Bogotá el 31 ele mayo de 1915, y que hoy es
tá a vuestro conocimiento en virtud ele apelación in
terpuesta por el demandante. 

. "En efeMo: er señor Bernal Tapi~t pide que la Xa
CIÓn le pague 'el valor _de las máquinas, enseres úti-
les, instrumentos y materias primas que para Id ela
boración de cigarrillos existían en mi :fábrica deno
minada Lct Reina del Llfundo, en esta ciudad de Bo
gotá, el día en que en obedec!miento al Decreto legis
lativo número 41 ele 1905, hube ele cerrar dicha :fá
brica,' esto es, demanda, el pago de objetos que ni 
siquiera determina o especifica, cuya. no existencia ac- . 
tual está demostrada, cuya pérdicltt se debió t~ descui
do del pretendido vendedor, o en todo caso a circuns
tancias no imputables a la N ación, respecto 'ele los cua
les no se hicieron valer derechos de marzo a ~eptiem
bre de 1905, época única en que la compra habría 
sido legal, porque sólo en ella existió el monopolio: 
objetos con relación a los cuales no se llenó ni se ha 
llemfclo ninguna ele las exigencias puntualizadas 
atrás, ni siquiera el avalúo pe:dci.al, diligencia im
prescindible en asuntos de esta naturaleza, y lk 
c11al dice con mucha razón el señor demandante: 

'En él presente juicio no pude repetir la prueba 
pericial, porque, c01no está probado, las mate?'Ías p1'Í-

··nws q1te me quecZw'on al tie1npo de la QU~pensión, 
'f¡¡,eron deterioradas o destruídas, y las máquin(l,S y 
demás enseres de la fáb1'Íca, también con el tie1npo 
se. destruyeron. N o obstante, hoy deben estar en po
der del señor José Nhría Ra:mírez un tren ele lito
grafía y :un· millón quinientas mil marquillas, todo 
en prenda, pqr la stu:rm de $ 97,000 papel nionecla, 
que debo a dicho· señ_or, por valor ele tabaco nacio
nal que le tomé para la elaboración de cigarrillos 
La Reina del il11tndo, antes de la expedición, del ci
tado Decreto; pues faltando estos elementos, no po
clían nuevos peritos estima1' los perj-uicios, po1• falta 
de conoci1niento oculm' ele la magnitud· de la empre
sa, por lo cual creo justo que el Tribunal debe ate
nerse al a valúo ele aquellos peritos, teniendo en cuen
ta lns otras pruebas al respecto.' 

"¡,Ni qué ganaría hoy el señor Bernal Tapia con que 
la. N ación :fuese condenada de acuerdo con la prime
ra parte ele su· demanda, si ·no podría recibir el valor 
que se le reconociese, sin entregar los objetos. com
p:t;ados, ninguno ele los cuales existe, en su poder al 
menos~ 

"Es, pues, desgraciadamente infündada la pnme
m petición del demandante." 

Por lo CJUe hace a la segunda petición, en que se 
clemañclan los perjuicios sufridos por el actor a cau
sa del iniplantamiento del monopolio, y ·de no ha
ber~e pagado op-ortunamente las existencias ele di
cha :fábrica, se observa que el Gobierno no estaba 
obligado :t pagar el lucro cesante, o porque así lo es
tableció ele modo perentorio ~J ,(Lrtículo 12 del De
creto legislativo número 41; J_,a indemnización ele 

.-· 
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perJUICios tiene ·dos elementos: el daño emergente y 
el lucro cesante, y ambas cosas debe pagarl!lS quien 
los ha causado, excepto en los: casos en que la ley 
limita expresamente el pago a~ daño emergente, se
gún lo dispuesto en el artículo 1613 del Código C:P
I'Íl. Aquí se Ye que se está en el caso de la excepción, 
y por Ro. tanto, carece ele fundamento la petición que 
se examma. 

NEGOCIOS DE OASACION OE 1 9UU 

NEGOCIO::! CIVILES 

Om•tf3 8up1·ema de Ju8ticia-Bog!Jtá, diciembre ca" 
to1·ce de mil novecientos nueve. 

(Magistrado pon~nte, doctor Esguerra). 
Pero si estas razones no fueren suficientes pa.ra 

estimar la legalidad del presente fallo, hay otra qúe Vistos: 
no deja lugar a dudas o vacilaciones, y es la pres- Eu libelo suscrito. por Alejandro Botero U. el 
cripción alegada en· primera instancia por el señor 13 de abril de 1905, repartido el 27 de mayo si
Fiscal del Tribunal, y en segunda~ por el señor Pro- guiente al Juzgado 2.0 en lo civil del Circuito de 
cmador General de la Nación. Medellín (Departamento del mismo nombre), aquel 

Conforme al artículo 3? de la Ley 53 de ~1909, los señot· demandó en la vía ordinaria a Carlos C. 
interesados deben intentar las acciones civiles que Amador, por sí y como representante legal de la 
para ellos emanen de las decisiones de que hablan sociedad conyugal de que él es Jefe, para que, pre· 
Jos artú:~ulos anteriores. dentro del plazo de sei.s .me- vias las formalidades legales, se le obligue a pagar
ses. comunes. contados desde In ejecutoria de la res-
pectiva decisión. Vencido este término, sin que los le·$ 5,000 oro, o su equivalente en papel moneda, 
interesados hayan hecho reclamación alguna, se pre- ·más las costas del juiciQ, y subsidiariamente, si es 
sumirá qne han renunciado toda acción civil, y la: que a ello no se le oblig:~; que se le condene a pa· 
Nación q~wclará libre de responsabilidad por per- garlP, a justa tasación de .peritos, y con costas: 
juicios. a) El valut' de los servicios prestados por el de· 

Ya. se ha dicho que (•1 actor intentó ante el Minis- mandante a Amador y a su esposa y familia, como 
teeio de Hacienda el pago del valor de las máqui- abogado, en cierto arreglo que se llevó a efec;to 
nas. enseres, etc., y el Ministerio le negó lo deman- con la casa Restrepos y e_ a de Medellín, por escri
dndo. Esa resolución ministerial se le notificó al se- tura número 633 de 24 de abril de 1894, suscrita 
ñor Berna] Tapia el l!'í de marzo de 1910, y el 10 de ante el Notario l.o de 

11
1lí. 

agosto se le elijo qne estaba ejecutoriada. Ha debido 
iÜtentnr su acción ante el Poder .Judicial, dentro· de b) El valor de los servicios presta.:los por el mis· 
Jos seis mesés. contados desde el 15 ele marzo ele mo al demandado y su esposa en un aneglo veri-
1910, y no ~'ino :a, incoar sn demanda sino- el 2 de :ficado con Rafuel C. Uribe. · . 
n~~rzo de 1912. De modo Q~le u. esta. fe:hn, por J?resun- . e) El valor de los servicios profesionales que, 
cwn de la ley, se en.t~mcha q~1e. hab1a renuncmd~ .a 1 como abogado, prestó a Amador y a su familia en 
su derecho, :V ln N acJOn quedo hbre de responsahih~ un juicio criminal seguido contra éste y que se en-
dad. - , cuentra archivado en el Juzgado 1.0 Superior del 

Y no vale argüir, como se hace, que por 110 habel; Distrito Judicial de Medellín; y · 
fallado el, Tribuna] sobre las excepciones de pres~ d L 
cripción, y por rio haber apelado, el señor Fiscal, In; ) . os intet·eses deve[lgados por las cantidades 
Corte cnrece ele jurisdicción para fallarlas, en obede~ que se fijen como valor de dichos servicios, al seis 
cimiento del artículo 15 ele la Ley 169 de 1896; por~ por. ciento anual, así: los relativos a los arreglos son: 
que, en pdmer término, al decir el .Tribunal que _no Restrepos y 01- y con Rafael O. Uribe, desde el 
era el 'caso de fallar sobre las excepciOnes, fue porqué .24 de abrjl de 18_94, y lo1~ relativos al juicio crimi
no hallando fundada In acción, no había porqué en- nal desde el 24 de junio de 1897, fechas. en que, 
trar a estudiar las excepciones alegadas, pues es sa~ respectivamente, quedaron prestados. · 
bido, las excepciones se fnlhm cuando está justifica~ E · d . 
da la acción. pero clesvirtuda o enervada por uná stim6 su acción en más e cien mil pesos, e 
excepción: ~,·en segundo término, porque· la exc~p~ hizo exten~iva la de'manda subsidñaria al pago de 
ción ele prescripción se puede alegar en cualqmer las costas. 
estado del juicio, al tenor del artículo 51 ele la Ley Adujo~~como .- hech0s fundamen_tales de la de 
105 de 1890, y el señor Procurador la lia alegado en manda principal: . 
esta instancia. 1.0 Que desde algún tiempo atrás ha venido exi-
P~r todo lo expuesto, la. Corte Suprema, adminls- giéndole al demandado el pago d~ los aludidos 

. trando justicia en nombre de la Repúbl_ica Y por au~ servicios. 
toridncl ele la ley, confirma la sentencut apelada., )' ~ 

l l 1 l t T . 29 Que éste .ha reconoeido·]a existencia y efectio condena en las costas e e recurso a a pe an .e. a~ 

sense en ht forma legal. vidad de esos servicios y que está obligado a pagar-
los, lo que no ha hecho. . 

Có1)iese notifíquese, clevnéh·ase el eX})ediente al 
' · bl' 1 G t Tribunal de sn origen, y pu I_quese en a ace d 

J1tdiclal. 

:w·Que.sobre el valor de esos servicios no hubo 
arreglo-previo; que durante el tiempo transcurrido 
desde que fueron prestados, Amador no ha averi· 

AUGUSTO N. SA~~fPER-.JosÉ GNEcco LABOR.; guado cuál se/:!> ese valor ni h~t habido acuerdo so
brolel particular, pues ni el deudor conviene en lo · 

DE-MANUEr, JosÉ oANOARI1'A---"-Ped1·o 8ar&z Rivem, que exige el acreedor, ni. éste acepta lo que aquél 

f:iecretario en propieqiÚ{; le ofrece, • 
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4.0 Que t>n 1904 Amarlor ofreció $ 50,0ll0 pa· u. Que,· como lo saiJe Amad 1r, debido en p:1rte 
pel moneda, en pago de esos servicios, oferta que a la intervención de Botero U. en el asunto con 
Botero U. no aceptó; y que en marzo de 1905, por Restrepo y Compañía, se hizo un arreglo muy :fa-
conducto del comisionado de é3te, Gabriel Mejía vorable para el demandado y su familia. . 
ofreció ya cien mil pesos ($ 100,000), oferta que m. Que este arreglo se llevó a efecto pot· da· 
tampoco fue aceptada. ción en pago, o venta d.e .varios inmuebles de Ama-

5.0 Ql)e Amador y el recomendado Mejía se es- dor,. según escritm·a otorgada el 24 de abril de· 
tuvieron dirigiendo propuestas y rontrapropuestas 1894 por ante el Notario 19 d.el Circuito de Me· 
sobt·e el arreglo de la diferencia. pendiente. _ dellín. · 

6.0 Que "al fin acordaron estos dos, que el prime· IV. Que en mismo año .de 1894: la esposa de· 
ro reconocería deber a Botero U. $ 5,000 oro, o sn A m a lor le éompró a Rafaet O. U ribe una casa, si
equivalente en b~lletes, con plazo de dos año~, pro- tuada en Ríonegi'O, por.$ 16,000, que ·era un pre
rrognbles por un año más a voluntad de Am~1dor, a cio excesivo, y· Botero U. tr;ató de evitarle a la fa
contat· desde el día del .arreglo en.adelante, reco- milia ese engaño, mediP.nte lo cual se obtuvo una 
nociendo desde el mismo día el diez por ciento de rebaja de$ 4,000. . · 
interés anual pagadet'o por semestres vencidos; v. Qne en el mismo año de 1894 Carlos C. 
todo lo .Jual se haría constar pol' documento. ·Amador fue sumariado y encausado pnr rapto y 

7.0 Que verificado ese. arreglo, cosa que tuvo lu- otros car_gos, y quf', solicitado Botero U., primero 
gar en uno de los primeros diez días dPl mPs de por la e:1posa de Amador ·y luégo por éste, quien 
marzo de 1905, Amador y Mejía entraron a discn lo nombro defensor, trabajó conjuntamente con 
tir si hacían constar su acuerdo en un documento otros dos abogados en la excar~elación y defensa 
privado o en una escritura pública. · del reo, hasta obtener la~1absoluci6n de éste a los 

8.0 Que habiendo Amador deferí lo en la discu- tres años y rnedio m.ás o menos; y 
~ión al concepto de Gabriel Martínez C., éste opinó vi. Que Amador no ha pagado estos servicios, 
por~el documento privado, y convenidos aei, Amador y ni siquie1·a. ha p1·eguotado por su valQr. 

_y Mejía, quedó encargado el último de redactar· la En cuanto al derecho, invocó los artículos 1602, 
respectiva póliza. . 1603 y sus coucordnntes ·del Código Civil, para 

9.0 Que red~tctada, y llevada a poco rato a la ·fund'ar la acción principal, y para fundar la sub
oficina de Amadot·, como éste estuviese ocupado sidiaria, los artículos 2054, 20f\4, 2069 y 2144 del 
en otr·o u otros asuntos, le dijo a· Mejh que la en· mismo Código, y las demás disposiciones legales 
tregara a su dependiente Qarlos Villa Soto, a !in 1 conexionadas con éstas. . . 
de que pusiera por ella, en limpio y en papel com- Finalmente acompañó; en 17 fojas útiles, varios 
petente, el documento para firmarlo a~ siguiente documentos, entre·ellos unas posiciones absueltas 
día. · por el demandado, ex~rajuicio, en las· cuales con-

lO. Que entregada la póliza a Villa Soto, .éste tiesa: 
manifestó· que iba a pro'curarse el papel y las es- · Que es cierto que reconoce que el demandan
tampillas del caso, y que Mejía volviese al dia si- te, como abogado, ha prestado a Amador y a su 
guiente a tomar el pagaré ya firMado. familia servicios de importancia que aún le debe: 

11. Que al otro día (dice el demandante) volvió que es cier·to que Botero U. intervino en arreglos 
el doctor Mejía por el dicho documento, y q::1e .ya el con los seij.ores Restrepos, en colaboración con 
señor Amador le dijo que no lo firmaba, que n,o el abogado y el apoderado general de Amador y 
había dormido esa noche pensando en que eso era con don Januario ·Henao. 
una ruina para su familia, que él no fir·maba en fiu, Qae es cierto que Botero U., en asocio del abo· 
ni pagaba eso. · gado de Amador, t1·abaj6 por. salvar a éste y lo 

12. Que reconvenido el señor Amador por el salvaron de injustos cargos, entre .ellos por rapto, 
dQctor Mejía sobre que esto era faltar a su palabra deducidos ante el Juzgado 1. 0 Superior del Distri
empeñada en un arreglo ya convenido en todos sus to Judicial de Medellín. Que Amador, en los diez 
detalles, y que eso le costaría machas molestias, años trascunidos desde qne estos servicios fueron 
Amador replicó que no le ha~ía, que él había te- prestados, ni siquiera ha preguntado a_BotP.ro U. 
nido en su vida muchos- dolores de cabeza; que no cuánto le dehe po1· ellos. Que es cierto que esos ser
firmaba eso, ni pagaba y que lo demandaran, que vicios-no l<J han sido pagadosal demandante, aunque 
él se defendería por cuantós medios estuviesen a · nienos de un mes ar.tes (21 de marz::~ de 190.'5,fecha 
su ·alcance. del interrogatorio) Amaá'or reconoció debérselos, y 

Como hechos· fundamentales de la demanda sub· por conducto de Gabriel Mejía,promet1'ópagárselos, 
sidiaria consigna los siguientes: reconociendo asimismo que aún debía a Botero U. 

I. Que en 1894 Botero U. fue buscado por la gratitud por ellos; q"ue es cierto que en_ atención a 
espo¡;¡a de Amador, con conocimiento .de é5te para las consideraciones básadas ~en la mala situación 
trabajar en asuntos de la casa o familia del mismo pecuniaria en que habían estado Amador y suJft 
Amador, especialmente en el arreglo de su deuda milia, y que habían obrado en el ánimo de Botero 
con Restrcpo y Ü?mpanía, de Medellín. U. para abstenerse de cobrar su honorario, el ab. 
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solvt>nte Amador no Ee atrevía a,11IPg1•r la excep
ción de prescripción; finalmente, s. la• pregunta 2~ 
concebida asf: 

"Cómo es cierto, sí o nó, que usted me ofreció el 
afio pasado cincuenta mil pesos por conducto del 
señor Gabriel Martínez C., como valor de mis ser
vicioP, y cien mil ahora, poi· conducto del doctor 
Mejía, y cuándo ,se iniciaron las conferr>ncias con 
éste~" , · . 

yo llf'gárarnos al aeuer.~o de qnt' da cuent11 ese n11· 
mera!. 

1'79 No es exacto que hubiéramos llegado al arre· 
glo de que tratR ese numeral. 

"89 No es é{J)acto que yo defiriera, en cuanto a lo 
del documento y la escritura, a la opinión de mi 
yerno el señor Gabriel Martínez C. 

11 99 No acepto el hecho contenido en este nu
merAl~ lo cierto es que mal podía mandar poner en 
limpio una póliza qGe no eonocía. 

' 10. No sé lo que diría el señor Villa Soto al 
''Es cierto que primero ofrecí cincue.nta mil po· doctor MPjía; ignorando el h~cho, lo niego para 

sos al interrogante, y después subí la oferta a cien que lo pruebe quien lo afirma. 
mil pesos." . ' 1 ~ 1. Es cierto le dije al 9.octo1· Mt>jía que habf.a 

Amador contestó: 

Por auto de 29 de ma.yo del citado año de 1905 medJt11do mucho la propue1~ta que contenía la p6lt 
se admitió Pn la demunda y se señ:d6 día para la za,yque no:firmal:.adocumet¡to en esas condiciones, 
conferencia amigabl•'. porque lss considel'aba ruinosas para la familia. 

Notificada esta providencia a lAs partes, y ha· '' 12. El doctor Mejía, empeñado en que yo ha-
biéndose procedido a celebra¡· tal conferencia, en bía de aceptar su volwntad expuesta en la póliz'\ 
ese acto el vocero del demandado p1·opuso lo que que él había redactado, me hacía cargos y me 
se copia: "Amador pagará la suma de cien mil pesos, amenazaba con futuras molestias, a lo cual debí 
sin que esto implique reconocimiento de los hechos replic11rle algo de lo quo indica ese numeral, que 
ni del derecho en que se funda la demanda," y el me defendería de pagar la exagerada suma que se 
apoderado dA Botero U., por su parte, propuso que 1 me exigía; mas no lo qne fuera justo." 
se nombraran dos peritos parn q:Je arreglaran el Y en .cuanto a la demanda subsidiaria dijo: 
asuntf1, y como ninguna de estas propuestas queda "II. Es cierto, según lo que se me ha 'informado, 
ra aceptadtl, lus autos le fueron pasados al día si· que mi señora bu,có al doctor B'.>tero para que 
gniente al demanda•lo pat·a lo de suyargn. ._ ayu-ltna a mi apoderado y.•a mi agente dA nPgocios 

Así las cosa~, en el ~scrito de contestación pre- en un ¡¡,rreglo que tt:oían iniciado a mi nombre con 
sentado el doce de j11nio del referido año de 1905, los s~:>ñores Restrepo y Compañía de esta ciudad, 
dice Amador en cuanto a la demanda principal: lo que ocurrió en elaño·de 1894. . 

'' 1.0 E-1 cierto que el deinandantt>, de algún tiem- "n. No es exacto que yo sepa que, debido a la 
po a esta parte,~por medio de interpuesta persona interven1;ión del demandartte, se hiciera con los se 
me h11 exigido el pago de B<:t vicios profesionales ñores Restrepo y Cumpañín un arreglo muy favo-
prcstados a mi señora y a mí. rable para mL ___ Por consiguiente rse cargo, tal 

"2.0 Es cierto q•le he reconocido la existencia de como está expuflsto, lo niégo, aceptando solamente 
esos servicios, pero no en la magnitud que el de· que el dector Botero U. asistió a algunas conferen
mandante les atribuye, y estando en desacuerdo cias para tratar de ese aHep•lo; no sé a cuántas ni 
en esta parte y por consiguiente en el honorario la duración de cada una de :~ellas.. · 
qne él pide, no he podido cumplir con. la obliga· ' 1 :m. Es cierto que el arreglo en cuestión se 
ci6n de pagarlos, a pesar de mi buena voluntad. consig[JÓ en una escritur·a'de dación en p11go, según 

'' 3.0 Que es cierto que durante el tiempo trans~ póliz'\ que formuló el doctor Vi llegas; ignoro la 
currido desde que los servicios fueran prestados el fech!A y la Notaría en que fue otorgada; debió fir
demandado no h:-\ pedido la cuentn, para lo cual mRrla mi apoderad_n, señor Martínez C., no sé si 
aduce como principal motivo el heclto de no haber mi esposa. 
sido él quien l:'xigió de Botero U. sus servicios, en ''IV. Ignoro el hecho relacionado como cargo en 
los asuntos con Hestrepos & Compañia y con Ra· este ordinal ... tal como está expuesto lo niego 
fael C. Uribe; y de no haber sido tan notable, como para que se pruebe concret.nmente por el deman-
se hace aparecer en la demanda, el trabajo de abo· dante. . 
gado requerido para la defensa en el asunto crimi. "V. E" cierto que fui sumariado y enjuiciado 
nal mencionado. · por el su puesto delito de rapto ; es cierto q ne_mi 

"4«:1 Es cierto, dice, que el año pasado le mandó esposa primero, y luégo yo, solicitátnos los serví
ofrecer $ 50,000 en pago de sus servicio!'!, y en este cios del demandante para ese asunto; no sé si 
año le ofrecí, por conducto del doctor Gabriel Me- trabajaría en mi ex.:.arcelación; en el expediente no 
jía_

1 
$ 100,000, ofertas que no aceptó. · hay const'acia de ello; en el incidente sobre la no-

. ''5.0 Es cierto que el doctor Gabriel Mejla, tificación suscribió, en compañía del doctor Luis 
como recomendado del doctor Botero, y yo entra· Kduardo Villl:'gaP, algunos u.emoriales elaborados 
m os en IHrtoglos haciéndonos propuestas recíproca- \.por éste; asistió a la diligencia de sorteo y a la a u-

. mente. . . . cliencia que tuvo lugar en uua snla sesión. No es 
'' 6.0 Es inexact') que el citado doctor Mejía y exacto que ese trabajo haya dura~o tres años, Des· 
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de la iuichción. del sumario hasta la abaolución so Bote¡·o
0
U. contra ella recurso Je casat:ión, 4uu 

transcurrió más tiempo; pero el trabajo. que la de- :fundó en el hecho, de no haberse aplicado, o de ha· 
:fensa exigía, y que el demandante hizo en compa- berse aplicado mal por el Tribuna) senten~iador, 
ñía del doctor Villegas, sólo ocupó unas pocas ho· el artículo 2514 del Código Civil, y sus conexiona
ras de esos tres añm~. Si tal .como acepto este he- dos, por cuanto no. se declaró que la prescripción 
cho no satisface, debe probarse mejor. , alegada por Amador fue renunciada; infJ acción en 

''vr. Que es cierto que no ha pagado esos servicios que se incurrió al:darle eficacia a. una prescripción 
ni ha pedido lh cuenta al doctor Botero, por las que habíaa sido renúnciada por el demandarlo des
razones expuestas; pero que no es cierto lo demás de que p.or hechos suyos, tales como el de la oferta 
contenido en este memorial; y que lo ocurrido en hasta de cien mil·pesos en pago de los honorarios 
cuanto al pago es que· el demandante se descuidó en cuestión, reconoció el derecho del demandante 
para pa~nr una cuenta, y Amador olvidó pedirla; c?ino acreedor, para. exigirle el valor de sus servÍ· 
y hoy, cuando l& ha pasado, se le considera exage· cws. 
mda, por lo cual no se han puesto -de acuerdo.' .. Otorgado el rech,rso y enviado el expediente a 

Y concluye así: la Corte, aquí el apoderado del recurrente acusó 
"En cuanto al derecho que se invoca para la también la sentencia del Tribunal com(yiolatoria, 

demanda principal, lo niego en absoluto; en cuan- en manera directa, del artículo 2514 del Código 
to a las disposiciones citadas eñ ,apoyo de la de- Civil, que es ley sris~antiva llplicable a\ caso de 
manda subsidi,ria las juzga pertinentes con las re- pleito; lo cual da motivo a Ja., c~tusal de casación 
servas de que he hablaqo en el. curso de esta con· reconocida por· el ordinal primero del artículo 2. 0 de 
testación." la JLey 169 de 1896, y, para fundar este ..iargo, 

Abierto <::1 juicio a prueba, y llenadas las corres· alega que Amador no ha negado la existencia de la · 
pondientt>s, el Juz'aauo 2.0 en lo Civil del Circuito deuda y la causa de ésta; pues tan sólo se ha limi
a·e Medellín profirió s•1 :fallo en prirnera instancia tado a discutir el quantu.rn de su obligación; que 
con feeha diez y s~is de ·julio de mil novecientos l11s reservas invocadas por él en el juicio sobre su 
seis, cuya parte resolutiva está cuncebida.asi: · derecho a alegar la prescripción carecieron de 

"19 El señor Carlos C. Amador pagará al doc- eficttcia, Jado que se. habían cumplido ya ciertos 
tor A lej11ndro Botero U. seis días después de noti- hechos que anulahan los efectos de esta ex :epción, 
ficada esta sen te ocia la cantidad de dos m}l" pesos ) los. cuales--- hechos aparecen establecidos en ia 
($ 2,000) oro inglés, por loa servicios a qne se confesión rendida en posiciones. Y en apoyo de 
refiere la rl.emandá subsidiaria. . . · . esta tesis se aduce la autoridad de Aubry & Rau, 

'' 2. 0 Pagará además, dentro del mismo término, según }a cual SEl considera que ha renunciado a la 
los intereses legales de la. exp1·esada suma, conta- prescr.ipción aquel que, sin negar la existencia de 
dos desde la contestación de la 'dei:nauda hasta que su deuda;· se limita a disl•.utir sobre· el monto de 
se verifique el p11g11. · ésta. 

"3.0 Se absuelve al demandado de los cargos Al mismo tiempo se acusó la: sentencia del Tri-
formulados en la demanda principal; y bunal por error de hecho q\le se dice &parece evi-

"4.0 No se hace especial condenación en costal'~." dente en los autos, y por erro1· de derecho, en lrt 
Con fecha veioticcho de agosto siguiente ambas apreciación de algunas prueba~, lo cmd constituye 

pnrtes se dieron por sabedoras de este fallo; se al- también un motivo de casación, de acuerJo cun el 
zaroil de él, y se les otorgó el recurso pnra ante el aparte segundo del ordinal 1<? del artículo 2. 0 de la 
Superior, adonde se remitieron los autos. citada Ley 169 de ~1896, y; se hace consi'stir. el 

Abierto de nuevo el juicio a prueba en seganda error de hecho en haber omitido aceptar que A m a
instancia, a solicitud de 'ambas partes, y entrega- do1· renunció la prescripción que alegó y que el 
do el expediente a estar para alegar, cuando llegó Tribunal declaró probada. Se alega que es evidente 
la oportunidad para ello, Carlos C. Amador, en es· este enor, por cuanto, a pesar de aparecer tal he
e~·ito presentado el veintiséis de julio de mil·nove- cho confesad(por el:deudor,' y siendo aquél muy 
cientos siete, expuso que proponía la excepción sustancial par!l. la fijación de las relaciones j ••rí;?icas 
perentoria de prescripción, y con este motivo el que se discuten en la causa, ni siquiera se hizo roen
Tribunal Superior de Antioquia, en su :fallo de ción de él en la sentencia recurrida. El error de de
veintiuno de septiembre de mil novecientos siete, recho se hace consistir en que el Tribunal no reoo· 
desató la segunrla instancia así: noció la renuncia, que, según el recurrente hizo 

''Se declara probada la excepción de prescrip· Amador de la prescripción, lo cual implica, en cou
ción propuesta pot• el demandado, y en conse,:men· cepto del mismo recurrente, violacióu de lo~ ar· 
cia queda éste absuelto .legalmente de los cargos tículos 1769 del.Código Civil y 556 del Códigu 
que le hacía el demandante. . Judicial,:que establecen que la confesión judicial 
. " Queda así revocada la sentencia de primera tiene el valo( de prueba plena. 
instancia. · A todo esto repiica el abogado de Amador qu'e 

''N o se hace especial condenación .de costas." la inte1·pretación dada por su contraparte al cltado 
Notificada esta sentencia, oportunamente_propu· articulo 2514. del Código Civil no es aceptable 

' 
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porque ltt intención del renunciante, a que este ar- preseripción, una Vt'Z que se d,,jó transcurrir más 
tfculo se refiere, ha de aparecer con la luz meridia- de tres años sin ejercitarla, tiempo suficiente para 
na; y según la autorizada -doctrina de :Laurent, aquello, por tratarse de honorari,,s causados a de
todo depende de esta intención, y es preciso que .ber en el ejercicio de una profesión liberal, como· 
el hecho alegado en apoyo de. ella suponga necesa- es la abogacía. . . 
riamente la voluntad de renunciar, es decir, que Resta sólo averiguar si respecto de la deuda en 
no se le pueda dnr otra interpretación. Fundado en cuestión ocurrieron hechos que anularan o contra
esta tesis alega el apoderado de· Amador que en rrestaran los efectos de tal prescripción, como se 
loo autos no aparece. lm prueba de semejante inten· sostiene por la parte recurrente. 
ción, y que las confesiones de su cliente tan sólo De autos result.a plenamente comprobado por la 
autorizan para admitir que él reconoce la obliga- confesión del reo al dar contestación a las posicio-

. ción natural en que ha estado constit·tldo para con ues P·, ll, 18 y 20 (folio 17, cuaderno principal) 
el doctor Botero U. por los servieios profesionales y a los numerales I.o, 2.0 y 4<? de la deruanda 
en cuestión. Finálmente, ma.nifiesta la parte de que en 1904 (año anterior a la presentación de 
Amador que, en el supuesto que de las palabras o ésta) él, Amaaor, ofreció pnmero la suma de cío
escritos de éste pudiere, deducirse que ha habido cuenta mil pesos, y Juégo la de cien mil pesos ·a 
conatos de su parte a renunciar su derecho, m pe- Botero U., pot· reconocer que éste le había presta
sar de ser conocida su intencióü dP. no hacer tal do, como abogado, importantes servicios de que le 
COS81 y en e) supuesto de que Jos hechos en que era deudor j que )a oferta provino que desde algún 
hace consistir la renuncia hayan de Ae¡· considera- tiémpo antes Botero U. te había exigido e.i pago, 
dos ep la sentencia de casaci6n, no habiéndolo sido y deque Amador habí~~o reconocido la existencia de __ 
en la demand11, en los alegatos, Di en la sentencia tales servicies, a cuyo respe1cto dice el demandado: 
del Trihu!lal, el error no consta en autos con la "pero no en la magnitud que el demandante 
t:lviJencia que requiere la ley para que sirva de les atribuye, y estando en de3acuerdo en esta par· 
causal de casación. te, y por consiguiente eu el honorario que él (Bo-

Surtida la tramitación prescrita por la ley, ha tero U.) pide, no he podi-Jo cumplir la obligación 
llegado el caso de nousiderar este recu,·so, y de de pagarlas"; y que, en atención a hs cont!idera
que la Corte decida sobre él. ciones bnsada¡, en la mala situación pecuniaria en 

Para ello declara ante todo que es admisible, que habían estado Amador y su familia y que 
·por'lue la sentencia ~lCusadn es definitiva de segun· habían obrado en el ánimo de Botero U. para abs
da instancin, dictada por un Tribunal Superio1· de t~nerse de cobrar su honorario, el absolvente, 
Distrito Judicial. en juicio civil ordinario, sobre in- Amador, no ~e atrevería a alegar la excepción de 
tere¡;es sobre particulares, cuya acción ha sido es· prescripción. 
timada en más de cien mil pesoP, y las leyes apli- En presencia ~Je estas confesiones y la situación . 
cables ~on las que han regido en toda la República, jurídica creada por los hechos que ellos establecen, 
a partir de la vigenJia de la Ley 5'1 de 1887. 

1
1a Corte considera ineludible la aplicación del at·· 

Sabido es que la prescripción, por elevadas razo ticulo 2514 del Código Civil, que dice: · 
nes de Derecho .!Público, ha con&tituído en todo "La prescripción puede ser renunciada expresa 
país un mo io de extinguir las acciones o derechos o tácitamente, per(l sólo después de cumplida. Re
ajenos, por no haberse ejercido éstos durante cier- núnciase tácitamente cuando el que pueúe alegar- -
t.o lapso, siempre que concurran los requit~itos Ir- la manifiesta por ·un hecho F>uyo que renuncia el 
gales; que, por motivos bien conocidos, el qué derecho del dueño o del acreedor; por ejemplo, 
quiera aprovecharse de ella debe invocarla opor- cuando cumplidas las condiciones legales de la 
tunamente, sin que pueda oficiosamente recono- prescripción, el poseedor de la cosa la toma en 
cerse su existencia; y quP, extinguida la acción arriendo, o el que debe dio ero paga intereses o pide 
p_or la prescripción, sobreviene la acción natural. plazos." · 

Ahora bien: la facultaJ que le asiste en todo Atendida esta disposición, y vistos los antece· -
tiempo a un deudor para. renunciar tr»presamente el dentes del asunto consignad~s en el presente fallo; 
derecho adquirido por él para exonerarse del pagó, Carlos Q. Amador no ha tenido der~cho a ampa
por estar prescriLa la deudn, no viene siendo en raree con la excepción de prescripción, porque ella 
último análisis más que una derivación del derecho quedó sin -efecto y desprr vista de toda eficacia 
de propiedad sobre el cual se funda la regla de que legal en virtud de la renlilncia. Y como para el 
cflda uno puPde renunciar de aquello que está criterio de la Corte e.sto aparece evidente, es con
constituido a su favor. Por esto, en todo tiempo y cluyente que el Tribunal, al ·hacer caso omiso del 
en todo paía se ha reconocido la· facultad de re· artículo acabado· de copiar; violó ley sustantiva de 
nunciar el derecho de prescl'ipción una vez adqui· modo directP.' 
rido. Rl apoderado de Amador cita en su alegato e. 

Viniendo al punto en 'litigiop basta ·leer losar- principio recono.cido ya de que .la casación no pue· 
t]cnlo::. 2535 y 2542 del Código Civil para recono· de reposar sobre puntos o extremos que no se han 
cerque la acci6n de Botero U. se exdngoió por la debatido en la primera y Em ]a. segunda instancia, 
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Corte Suprema de Justicia-Bogotá, noviembre 
veintisiete de mil1ioveoientos nueve. 

' o lo que es lo mismo; que el fallo del Tribunal sen
tenciador no puede i rnpugnarse trayendo al deba
te lo que la jurisprudencia· francesl\ llama rn~d,os 
nnevos, que por no -haber sido motivos de contro
versia no han podido tenerlos en clit:nta los Jueces. 
A 

· f · (Magistrado ponente, doctor Esguerra). 
cuyo e ecto se dice que los hechos en que se apo-

ya la renuncia de la prescripción no fueron mate- Visto!': 
ria de la demanda, ni de los alegatos, ni de las Por hallai·se sustanciado dehidamP.nte elrecurso 
sentencias del J ut>z o Tribunal. Mas la Corte cree de casación interpuesto por Antonio Lqón contra 
debe tenerse en cuenta las especiales circunstan· la sentencia de 20 de. abril último, proferida por 
cias del punto en cuestión, porqtte habiéndose el Tdbunal Superior del Distrito Judicial de San 
propuesto la excepción en ~~ último alegato pre- Gil, confirmatoria de la del Juzgado Superior del 
sentado á! Tribunal, cuando ya no podfa debatirse, Distrito Judicial del mismo nombre, quo condeña 
no era justo acogerla sin más reparo,. como la aco- al recunente, como· reo del. delito de parricidio, a 
gió la sentencia I'ecurrida; pues para obrar con la pené\ de muerte, se procede a fallar, previas las 
equidad el Tribunal debió examinar no solamente siguientes consideraciones. 
si la prescripción se hallaba cumplida, sino ta1a- En la noche del 25 de septiembre del año de 
bién si quedaba sin efecto en virtud de renuncia. 1906, en Charalá (Departamento de San Gil). ante 
Si asf hubiera procedido, forzosamente h-abría te. el Juez del Circuito de allí, compareció Manuel A. 
nido que apreciar las confesiones del reo, y habda Santos y expuso: que habiendo ~ntrado precipita
llegado a la conclusión de que la renuncia se efec- damente esa noche a la casa -de habitación de An
tuó, pues tales confesiones lo demuesban. tonio, León, esposo de o na hermana del declarante, 

Ya ~e ve que reconocer como cumplida la pres- llamada Rosa Santos, por habérsele indicado que 
cripción y dar113 efectos, y dejar de atribuírselos a alli estaban peleando, encontró a é~ta tendida en 
una rPnuncia que resulta comprobada, implica una el ¡¡u e lo del corredor, y cerca de ella n su esposo 
violación directa· de In ley, porque se omitió .aplicar Antonio Le6o, llorando, sin tener na_da en las ma
el artículo 2514 del Cúdigo Civil citado. nos, y lo abr11zó y dijo: ''no ve, su hermana ahí 

Invalidado como debe quedar el fallo recurrido, muerta," y se mostró muy afanado; y en ese mo- \ 
cumple a la. Corte proceder -a dictar el . que debe mento, qué serían las nueve de. la no.chf', poco más 
reemp·lazarlo (artículo· 60, Ley 100 de 1892), y o menos, eldeclarante reparó que estaba cortada en 
para esto basta considerat· que aouque sobre la el cuello su hermana Rosa e inmóvil, y que ··tenía 
demanda principal, el actor no ha dado la prueba las ropas ensangrentadas, por lo cual le intimó pri· 
que le incumbía, al tenor de Jo' que preceptú1 el sión a León, considerándolo reo de un delito. 
artículo 542 del Código J u.licial, y que, por lo Interrogado Antonio Leóri a las dos de la maña
mismo, la absolución del demandado es de justiéia, na del siguiente día, sobre la c~tusa de esa muerte, 
como este mismo artículo lo dispone, no puede de- contestó (fojas 4 vuelta y 5): ''N ó, señor, porque 
cirse lo mismo respecto de la demanda subsidiaria, ella salió de la alcoba 'donde estábamos acostado3, 
por cuanto resulta que,. tanto con la confesión del y se dirigió para el pátio y cuando yolvió ya vino 
reo como con las declaraciones contestes de testi- gargareando sangre, y me dijo: 'Antonio, me voy,' y 
gos idóneos y la exposición de peritos, Alejandro· se dirigió para lacocina, cerca de la cual cayó en 
Botero U. ha dado la plena prueba de la acción a el yerba! desmayada, y allí la encontrámo3 cní·la 
que dicha demanda subsidiaria se contrae, en cun· Luisa la mujer de Jesús M.arin, y yo." 
formidad con el citado artículo del Código J u di· Interrogados estos dos cónyuges ( Marín y Luisa 
cial y con lo e3tablecido en los artículos 2054, Correa), declaran: que llevados por los g1·itos de 
2064, 2069, 2142, 2 t44, 2150 y sus concordantes Antonio León, quien según M.arín, decía: ''Ay! 
del Código Civil, aplicables al caso. que se mató mi mujercita, no debía de hab~r he-

Por tanto la Corte Su pre~a, administrando jus· cho esto Rosita," habiendo llegado los declarantes 
ticia en nombre de la República y por autoridad al lugar del suceso vieron a Antonio León parado 
de la ley, casa la.~entencia recurrida, y confirma la a los pies de su esposa, la cual estaba tendida boca · 
d~ priLD:e¡·~ iusta~n~ia prof~rida con fecha diez. y arriba en enaguas blancas y camisa, llenas de san
seis de JUho de mil novecientos seis por el Juzga· gre fresca, y la cabeza: en medio de pozos d·e sangre, 
do 2.0 en lo Civil del Circuito de Medellín. a tiempo que, según la testigo Correa, Antonio 

Sin costas, por haber apelado ambas partes. León gritaba, ''.se mato mi mujercita." 
Practicado el reconocimiento, los perito.s expusie-

Notifíquese, cópiese y devuélvase el expediente. ron (fuja 11 ): "Hemos reconocido el cadáver de 
Rosa Santos, ·y la. encoutrámos vestida de enaguas 
blancas interiüres, camisa y ·corpiño que están 
completamente cubiertos de sangre fresca·, con un 
cintillo de cuentas de vidrio en el cuello; se le en. 
con~ró en el lado externo de. la piern.a derechf\ una 
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contusión y otra en el mismo lado de la pierna do de aquélla, según está plenamente comp1·obado 
izquierda, otra en el brazo izquierdo, en la parte· en autos. Lo está igualmente la índole celo3a, violen
externa; en el cuello, en su parte anterior, le encon· ta y agresiva de León para con au esposa, el mal 
trámos una herida producida con instrumento cor- tratamientu que le dio ordinariamente dumnte su 
tante,enlaforrnadeun arco cóncavohacia abajo .... vida de casado!?, y el habet• atentado.ya en otras 
por lo visto se comprende que hubo dos incisiones: ocasiones, manifestándolo de palabra, contra la 
que la segunda ... fue la que causól.a muerte en vida de ésta, y aun contra la suya propia, por celos 
pocos momentos." . infundados. . 

Por lo que los peritos deponen, ''la he1·ida per- . "4. 0 Apa1'te de estos indicios de la culpabilidad 
foró en el centro la laringe horizontalmente, y más del sindicado, como autor de la muerte de Rosa 
auajo atravesó de parte a parte la tráqueay perfo Santos, las declaraciones de Vitalia Solano y de 
ró el ~s6fago en su cara anterior, habiendo previa· Rosa Higuera (debe referirse. a la de Sotera Var. 
mente btraves11do el cuerpo tiroides en todo str es- gas) demuestran qtJe entre León y su esposa hubo 
pesor; del lado izquierdo cortó la véna yugular ex- aquella noche alguna desavenencia que induce ló· 
terna~ el mú.sculo externocleido mastoides y la gicamente a creer que a ella. se siguió, sin duda al
vena yugular ~:1terna''; y esto demuestra que la guna, el desenlace trágico que hizo a León t-d ho
cuchilla,hornicida alcanzó hasta cerca de la col.um- micida de su esposa.'' 
na vertebral. Notificado este auto y adelantado el juicio, por 

Por no haber sido.hallat:a el acta de matrimonio sus debido3 trámites, sin que se incurriera en nin
contraído por Antoi1io León, el Juez ocunió a.·.in- guna de los causales de nulidad determinadas en 
terrogar a ést"l, quien, por ·Jo que 0xpuso, su matri- los ordinales 1.', 39, 4. 0

, 5. 0 y 6.0 del artículo 264 de 
monio se c\:·lebró. en Charalá antes del año de 1877, la Ley 57 de 1887, el J ue:~, llegado el día 26 de 
ha hiendo concurrido como padrino Bruno Cha.cón,' diciembre próximo pRsadn, E.eñalado para la celebra 
quien corroboró lo aseverado po1· León; no ha.bién- ci6n del juicio pr<)puso en oportunidad al Jui·ado la 
dose examinado al Pánoco que intervino Li a la siguiente y única cuestión, que fue cont,··stada 
madrina, ¡,or haLer fallecido ambos.. afirmativamente: · 

Agotada la investigación hubo de ocurrirse a "El acusado Antonio León es responsable de 
reunir Jurado de acusación, por no haLerse obtc- haber dado muerte voluntaria y premeclitadamenteo 
nido prueba suficiente para fundar un auto de en a su esposa Rosa Santos, eon una ·herida de arma 
juiciamiento. . cortante (navaja), que le causó en la garganta, la 

Proftrido el veredicto en sentido aJ verso para el noche del veinticinco de, septiembre de mil nove
sindicado, el Juez dict6, con fecha 14 de octubre cientos seis~" (folio 48). 
de 1907, auto de proceder, en el cual, después de De acuerdo con el veredicto el Juez profirió sen
relatar lo conceruiente al reconocimiento dt>l cadá- tencia el nueve de febrero último, por la que con
ver, agrega: "2. 0 En el examen practicado en la den6 al reo a sufri1· la pena de muerte y las ucce
casa de León se halló cerca al cadáver hacia la sorias correspondiente!? .. 
izquierda de éste, apoyado en el suelo:el mango, y Apelado ese fallo,. el Tribunal lo confirmó en·su 
recostada la hoja contra la horqueta de un chamizo, sentencia de 20 de abril, contra la cual se interpu
y completa!llente ensangre,ntada, una navaja g•·an- so por parte del reo recurso de casación, sobre el 
de y ancha, colocada en posición tal que, según los cual esta Superioridad va a fallar. . 
peritos, .quien la colocó allí lo hizo con suriw. cuida. Ya se dijo que no cab<· objeción sobre el modo 
do; eu la alcoba o pieza de dormir, cuya cama se cumo se llenaron las 1it.ualidades que precediP.ron 
hallaba en desorden y con piezas de vestido de los a la celebración del juicio. Por lo expuesto, se 
dos esposos, se encontraron unos pequeños pozos comprende que el veredicto del Jurado no es con
de sangre fresca". . . . trario a la evidencia de Jos hechos, por aparecer 

El Juez no halla aceptable la explicación que PI bien establecidos en los autos indicios g1·aves con
acu_sado da sobre el motivo por el· cual apareqi6 tra el procesado. 
con las manos ensangrentgdas, en cuanto éste dice, No se ha incurrido, pues, en la causal de casación 
que viendo a su mujer herida la abrazó y le llevó expresada bajo el numeral :~. 0 del artículo 154 de 
las manos al cuello, habiéndose así humedecido con la Ley 40 de 1907: y si a esto se agrega que, según 
la sangre. · el veredicto del Jurado, el cual forma aquí plena 

En el mismo auto de procede!' se confirman prueba sobre el hecho de que se trata, el delito 
estos importantes conceptos, en el punto principal, cometido fue el de parricidio premeditado, 'que la 
relativo al modo como ei reo explica lo ocurrido: ley castiga con la pena de muerte (numeral 1.0

, ar
"Tampoco es verosímil la versión que él da acerca tículo 615 del Código· Penal), se comprende que 
del suceso de que fue víctima su esposa, a,:firmando no ha ocurrido tampoco la primera de las causales 
que quizá fue ella misma quien se hirió di~gustada de casación reconocida por el citado artículo 154 
porque él no le había comprado sombrero parasali1·, de la Ley 40 de 1907. 0 

suposición gratuita y en completa pugna con el Se ve por lo expuesto que no ocurre motivo 
carácter esencialment~ virtuoso, sufrido y resigna- para infirmar el fallo recu·rriclo; pe1·o, atendidas las· 
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circunstancias del ca3o ocurriJo, y por faltar una 
prueba directa de-la crimi'nalidad de Antonio L~ón; 
pues no aparece ni una sola declu.ración de testigo 
presencial del 'hecho criminoso, y el reo no ha con
fesado t~u culpabilidad, cree la Cor·te que está en el 
deber de solicitar la conmutación de la pena de 
muerte impuesta al re·o por la de veinte años de 
presidio. · 

Por tanto, administrando justicia en nombre de 
la República y. p·Jr autoridad de la ley, de acuerdo 
con el concepto del señor Procurador, se declara: 
1.0 No se puede infirmal' la sentencia proftj¡·ida el 
20 de a~ril último por el Tribunal Superior del 

· Distl'ito Judicial de San Gil,. objeto deJ recurso de 
casación; y 2.0 Po1· las razones últimamP.nte expues· 
tas la Corte solicita, muy respetuosamente, de~ E!!:· 
celentísimo Señor .Presidente de la República, la 
conmutación de la pena capital. 

Cópiese, notifíq u ese y remítase el expeJiente al 
Ministerio de Gobierno, con nota de atención, para 
el efecto de la conmutación que se solicita. 

GERJ1iAN D. PARDO--FELIPESILVA-JEsfs M. 
ARTEAGA-MIGUEL W. ANGULO- lsAÜS CASTRO. 

JuAN N. ]li:É.NDEZ-ALBERTO Pou:rocARRERo.-A.n
selmo Sotó Amna, Secretario en propiec!_ad. 

(;01·te Suprema de Justicia- Bogotá, noviemb1·e vein· 
titrés de mil novecientos nueve. 

Vistos: 

El día siete de julio de mil novecientos siete tuvo 
conocimiento el Alcalde del-Mnnicipio de Armenia 
de que en un punto denominado El Cast·ilto o Dos· 
quebradas se le había· d:tdo muarte violenta a un 
hombre que se llamaba Juan Antonio Arenas, y en 
cumplimiento de s_u deber procedió a instruí•· el co
rt'espondiente sum11rio. · 

Conducido el cadáver a la C!J.becera del Oistrito, 
fue examinado por dos peritos, quienes dicen que 
practicaron la autopsia correspondiente y hallaron 
en aquél "una herida con arma de fuego, escopeta, 
que penetró por el qui:nto espacio intercostal iz
quierdo, rozando el esternón, siguió una dirtJcción 
de adelante a atrás y de dentro a afuera, rompien
do el pericardio, y penetró en ~~ ventrículo derecho 
del corazón por un s.olo orificio, atravesó el tabique 
intet·ventritular y salió por el ventrículo izquierdq 
por cinco orificio3, perforó la pleura y el pulmón iz. 
q uiet·do por cinco agujeros, y los proyectiles fueron : 
dos perforando la quinta y sexta costillas a cla vaí·se 
en eL omoplato; dos por· el espacio intercostal iz
quim·do: el uno al omoplato, el otro a los tejidos 
blandot~, y el otl'O se enclavó en la quinta costilla; 
que los tacos se encontral'OQ en el agujero de en
trada de la herida; que hubo gran derrame en el 
pericardio, y la muerte debió venir instantáneamente, 
y que tenía otra herida en el tercio inferior del an
tebrazo izquierdo en la parte externa, causada tam
bién con arma de fuego, a la vez que la otra, como 

que el occiso tenía el braz0 izquierdo ajustado al 
pecho." 

Comllrobada así la cau"a de la m:Jet·te de Arenas 
se procedió a averiguar quién po,.día ser el autor de 
ella, y una de las primeras declRracioues que se re
cibieron fue la de Mada del C1rmen Carvajal, quien 
expuso, en síntesis, esto: 

Que el día anterior, como a las nueve de la ma
ñana, había salido ella con su esposo de la finca de 
Raimundo Carvajal;. r¡ue se habían encaminado a 
la finca denominada La Meseta, y en el p_unto de 
El Cuaico, bajando a la quebrada Grande, recibió 
su esposo, que iba adelante, un tiro que lo derribó, 
y al punto salió el padre de la decla1 ante, Lázaro 
Carvajal, con una esllopeta y un machete eula mano, 
t~e lanz6 sobre su marido y le dio un planazo en la 
cabeza. Que ella Je suplicó no matara a su e3poso, 
y su padre le ordenó que hiciera si lf'ncio, por lo 
cual y temiendo que su padre pudiese Jarle muerte 
a ella también, se retiró, dejl\ndo a su espo•o ten
dido en el suelo .y á su pa.dre a un lado. 

Recibiéronse además algunas otras declaracio
nes, con las cuales se establecieron los siguientes 
indidos: · . 

·1.0 Que el sindicado Carvajal Re opuso persis
tentemente al m'atrimonio de Arenas con su hija, 
dit que porque é~te era negro y pohre. . 

2.0 Que li!;Jgó al extremo de prometer que le 
dari/\ mu~rte a At·en~s como a un perro, si se casa-
ba coa su hija. _ 

3.0 Que poco de,.pués de cometido el delito les 
dijo el sindicado a las pe1·sonas que habitaban en 
casa de la madre de Lucas Car:vajal, situada en un 
punto cercano al en qué ejecutó el h<=:cho, estas o 
semejantes palabras: ''Vayan o manden a recoger 
a aquel maldito negl'o, que allá quedó muertn en 
la manga de Pach'l Morales;_ y 

4.0 Que posteriormente, hallándo3e el mismo sin
dicado en la cárcel, le dijo a José María. Villegas 
lo siguiente: "Don José María, esto ya no tiene 
'remedio, el que la debe, la debe pagar," y un her
mano de Oat·vajal le dijo al mismo V.illegas, que si 
aquél se hubiera presentado, como tánto se lo bahía 
dicho, ya habría pagado mucho tiempo, y agregó: 
"Ya no hay remedio, cometió el crimen y debe pa-
garlo." . 

De estos hechos, el sr,gundo apat'dce ariemá~ con· 
fesado por el mismo sindicario, qui.:m dice que fue 
cierto que él ofreeió que irremediablemente mata
ría a Arenas si se casaba con su hija M '\J'Ía del Ou
men, siendo de notar que también confesó haber 
salido el día en que se ejecutó el homicidio a una 
huerta armado de escopeta. 

Recogidas estas pruebas, hubo de ser sometido 
a juicio elsindicado,y-a un Juratlo de calificación 
reunido en Manizal~s en do~ de abril del año ed 
curso, se le sometieron estas dos cuestiones, a las 
cuales contestó como se verá en seguida: 

"i El acusa,do Lán1 o Ca,rvaj d e~ responsable de 
haber dado muerte a su yerno Juan Antonio Are-

/ 

/ 
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nas, mediante hetidas que le caus6 con proyectiles 
de arma de fuego, hecho ejecutado con voluntad e 
intención, previa deliberación y resolución de matar· 
lo, ·en el paraje de El cuaioo, del Municipio U. e Ar·c . CORTE SUP. RElV¡A DE JUSTncxA 
menia, el 7 de julio de 1907? Sí. . 1 v 1 1 

"¿El acusado Lázaro Carvajal cometió el delito 
a que se refiere la cuestión principal, con previa 
asechanza, a traición y sobresegnr0, sorprendiendo 
descuidado y desapercibido a Arenas, o ejecutando 
con él o con su cadáver algún acto de crueldad o 
de ferocidad ? Sí, pero sin ejercitar con el cadáver 
del occiso ningún acto de. crueldad o de ferocidad." 

En virtud de este veredicto, el Juez de la causa 

extractada, anotada y compilada 

POR 

FERNANDO GARAVITO A. 

Relator de la Corte. 

impuso al reo la pena de muerte y las demás acce- Acaba de ·editarse esta interesante obra, 
sorias que para el caso, establece la ley, y-la sen- en un 'volumen de más de mil páginas, el 
tenci.a en que tales cosas se hicieron fue confirmada cual eontiene las doctrinas de aquel supremo 
po1·. el Tribunal Superior del Distrito Judicial de T "b , d d l - d · 1886 1 t 1913 
Manizales el 16 de julio último. · · 1'1 unal es e _e an? .e 1as a ' 

Por recurso de casación va hoy la Corte a revisar. con sus respectivos mdwes y tablas de re-
Iste fallo, y p!l.ra hacel'lo considera: ferencia. El libro, indispensable· en toda 

. De ~as nulidades p~oced~mentales a que se refiere oficina y a todo abogado, se halla de venta 
el ord10al 3.

0 
del art1culo 154 de la Ley 40 de 1907 en la Imprenta Nacional a los siguientes 

no se ha incurrido en ninguna, porque aun cuan<;)o 
se nota que al reo no se:le notificó el auto en que se 
s<:ñaló día p11ra la celebración del juicio, esta causal 
de nulidad quedó saneada por la concurrencia del 
reo al acto respectivo. 

Y en cuanto a los otros dos motivos por los cua
les se puede infirmar una sentencia en que s~ ha 
impuesto la pena de muerte, es claro que tampoco 
concurren, porque dadas las pruebas que se han 
relacionado y los términos en que el Jurado ab
solvió las cuestioJ;J.es que se le sometieron, eso no 
puede decirse ni que el veredicto esté o sea con
trario a la evidencia de los hechos ni que la sen· 
tencia del Tribunal sea violatoria de ley sustantiva 
penal, p{)r haberse aplicado al reo la pena capitcll 
fuéra ·de los casos determinados por la ley. 

No se debe pues infirmar el fallo recunido, pero 
sí juzga la Corte que hay lugar a conmutar al reo 
la pena capital por }a de veinte años de presidio; 
po•· cuanto la única prueba que pudiera considerar· 
se directa de su criminalidad la constituye la de
claración de su propia hija, inhábil a los ojos de la 
ley, siendo de notRr, además, que ni aun este teotigo 
asevera haber visto que su padre hiciera el disparo 

. que causó la muerte a su marido. 
En consecuencia, administrando justicia en nom

bre de la República y por autoridad de la ley, se 
declara que no es CIISI:Ib)e el faJlo recurrido, lJero_ee 
solicita del Excelentísimo señor Presidente de la 
República la conmutación de la pena de muerte im
puesta al reo, por la in!Ilediatamente inferior en la 
escala penal. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el prGceso. 
GERMAN D. PARDO -FELIPE SILVA-MI

GUEL W. ANGULo-IsAf.As CAsTRO V.-JEsús M. 
ARTEAGA-J UAN N. MilNDEz-ALBERTo PonTocA

HRERo-.A.nsetmo Soto .Al.rana, Secret8rio en pro· 
piedad. 
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CORTE PLENA 

CUADRO 

DE LOS DIGNATARIOS Y CONJUECES DE LA CORTE 
~UPREMA DE JUSTICIA PARA EL PERÍODO DE 1917 

Pre9idente de la Corte, doctor Batolomé Rodrí-

49 boctor·Oadavid Antonio José. 
.59 -Doctor Cortés Félix. 
69 Doctor Ospina A. Santiago. 
79 Doctor Otero Pedro Elías. . 
89 Doctor Parra R. V icen te. 
99 Doctor Rodríguez Pifieres Eduardo. 
10 Doctot· Rubio Saiz Luis. 
11 Doctor Trujillo Juan Evangelista. 
12. Uribe Antonio José. 

DIGNATARIOS DE LA SALA DE. NEGOCIOS GENERA· 
LES DE LA CORTE SUPREMA DE .JUSTICIA Y CON

JUECES PARA EL AÑO DE 1917. 

p, esidente, doctor Ma.nuei José Angarit'a. 
Vicepre-,idente, doctor José Gnecco Laborde. 

CON JUECES 

19 Doctor Barco Constantino. 
29 Doctor Casabianca Manuel. . 
39 Doctor Franco Alcázar Ignacio. 
4'? Iriarte Germán. 
59 Doctor Rubio Saiz Luis. 
69 Doctor Suárez Murillo Alberto. 

ACUERDO NUMERO 18 

Corte Suprema de Justicia-( Corte Plena). 

En Bogotá el cartorce de diciembre de mil no
vecientos diez y seif', se. constituyó la Corte Supre
ma de Justicia en Sala Plena, con asistencia de 
los sefiores Magistrados y del suscrito Secretario. · 

En· seguida se procedió a la elección de Presi
dente y VicepreAidente de la Corte Suprema para 
el próximo periodo legal. 

guez P.· . 
· Vicepresidente de la Corte, doctor 
A rango. 

SALA DE CASACIÓN 

Abierta por el sefior Presidente la votación, re · 
·cogidos los votos y lJ.echo el escrutinio correspon- _ .. 

José Miguel diente, se obtuvo el siguiente resu!tado, que publi- ·-· 
caron los sefiores Magistrados doctores Arango y -..,. 
Pulido R., nombrados-escrutadores: · .· 

Presidente, do¡;tor Tanct·edo Nannetti. 
Vicepresidente, doctor Marceliano Pulido R. 

CON JUECES 

19 Doctor Arango M. Carmelo. 
29 Doctor Barco Constantino. 
39 Docto-r Bravo Carlos. 

Para Presidente: · 
Por el sefior Magistrado doctor Bartolomé Ro-

l dríguez P ........... _. . . . . . . . . . . . . . . . 8 votos. 
o Por el se·fior Magistrado doctor José. 

Gnecco La borde ...... · . . . . . . . . . . . . . . 1 voto. 
Habiendo obtenido mayoría absoluta el sefio'r 

Magistrado doctor Bartolomé Rodríguez P., la 
, Corte lo declaró electo Presidente. 
1 • 
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Para Vicepresidente: _ 
Los sefiores· Magistrados doctores Rodríguez P. 

y Samper, nombrados escrutadores, dieron cuenta 
del siguiente resultado: . 

Por el sefior Magistrado doctor José 
Miguel ,.\rango ..... ·................. 8 votos. 

Per:el sefior Magistrado doctor Ma-
nuel José Angarita............ . . . .. . 1 voto. 

Habiendo obtenido mayoría absoluta el sefior 
Magistrado doctor Jo~é Miguel Arango, la Qorte lo 
declaró electo Vicepresidente. 

Con io c'ual se dio, por terminado el presente 
Acuerdo, que firman los sefiores Magistrados con el 
suscrito Secretario. 1 

El Presidente, JUAN N. MENDEZ-El Vice
presideQte, ·'I.ANOREDo NANNETTI-MANUEL JosÉ 
ANGARITA~Jos.É MIGUEL ARANGo-JosÉ GNEOOo 
LABoRnE-GERMÁN D. PARno-MA&oELIANo Pu
LIDo R.-BARTOLOMÉ RoDRÍGUEZ P . .:_ AUGUsTo N. 
St.MPER- 'lfeó.ftlo Norüga, Secretario en propied~d. 

CASACION 

ACUERDO NUMERO 3 

19' Arango Ca1·melo. 
29 Barco Constantino. 
3Q Bravo Uarlos. 
49 Cadavid Antonio José. 
59 Cortés Féli:lr. 
69 Ospina A. Bantiago. 
7Q Otero Pedro Elías. 
89 Parra R. Vicente. 
99 Rodríguez Pifieres Eduardo. 
10. Rubio Saü~ Luif3. 
11. Trujillo Juán Evangelista. 
12. Uribe Antonio José. 

Se dispuso comunicar esta elección a los no m
_ brados y enviar· una copia autorizada de este 

Acubrdo al sefior Ministro óe Gobierno para su pu-
blicación en el Diario Ofi:cial. · 

Se orde,nó igualmente su inserción en la Gaceta 
Judz'cial. 

Con· lo cual se dio por terminado el presente 
Acuerdo, que firman los sefiores Magistrados con el 
suscrito Secretario. 

El Presidente GERMAN D. PARDO-El V:ice
presidente, JosÉ MlGUEL ARANGo-JuAN N. MÉN
DEZ-TANCREDO N ANNET'rl--MARCELTANO PULIDO 
R.-BARTOLOMÉ RoDRíGUEZ f!.-Te6ftlo Noriega, 
Secreta rió ·en propiedad. 

. En Bogotá, el catorce de diciembre de mil n~ve-/ NEGOCI08 ciVILES 
cientos diez y seis, se constituyó la Sala de Casa-
ción de la Cqrte _Supre!lla de Justicia en 'Sala de Corte. Suprema de Justicia-Sala de Casa· 
Acuerdo, con as1stene1a de ~odos los s~fiore~ Ma- · ci6n-Bogotá, trece· de diciembre de mil 
gistrados que la forman, baJo la Pres1denCia del novecientos diez y seis. 
sefior Magistrado doetor Germán D. Pardo. · 

Se procedió a la elección de dignatarios de la (Magistrado ponente, doctor Tancredó Nannettl). 
Sala para el próximo periodo legal. 

Abierta la votación para la elección de Presiden Vistos: 
te y recogidos los voto,, que fueron escrutadoB por El primero de septiembre de mil novecientos 
los sefiores Magistrados doctores Nannetti Y Pardo, ~uevé, Tirso Hernández demandó en vía ordina· 
se· obtuvo el siguiente resultado: ria y ante el Juez 1<.> del Circuito de Bogotá, a 

Por el se:tlor Magistrado doctor Tancredo, Nanne los cónyuges Francisco Amarís y Olivia Martí-
tti ....... · ... ' ... · · · · ....... · · · · · ... · 4 votol'l, nez de Amarís, para que por sentencia definiti-

Por el sefior Magistrado doctor Juan va se declarase resuelto el contrato de compra-
N. Méndez · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·. · · · · · · 1 venta de unas cosechas de café, celebrado con-

Por el sefior Magistrado doctor Maree forme al tenor del documento privado de fecha 

~~~~e~~~d~b~~~id.~ -~~y·o·ri~· ·~bs·o.lut~ e~ sefior ·veintisiete ?e noviembre de mil novecientos 
Magsitrado doctor Tancredo Nannetti, la Sala Jo ocho, que d1ce: 
declaró electo Presidente. «Nosotros, Francisco Amarís y Olivia Martí· 

En la elección de Vicepresidente, se obtuvo el nez de Amarís, casadoi3 entre sí y vecinos de 
siguiente resultado, que publicaro11 los· sefiores Bogotá, por una parte, y Tirso Hernández ve· 
Magistrados· doctores Arango y Pulido R., nom cino de Facatativá, por otra, hemos celebrado 
brados escrutad.ores: el contrato siguiente : Los dos primeros nos 

Por el sefior Magistrado doctor Marceliano Puli- obligamos a vender, y al efecto vendemos al últi
do R • · · .. · · ·. · .. · .. · · · · · · .. · · · · .. · · 5 -votos. mola totalidad de las cosechas de café·que pro-

Por elsefior Magistrado doctor Juan duzcan las fincas denominadas Pensilvania Y 
N.H~~~ed:~¿ • ~b~~~id~· ~~y~ri~ · ~b~~l~ta !1 seftor San Luis, situadas en jurisdicción de Viotá, 
Magistrado doctor Marcelíano Pulido R., la Corte _propiedad de la señora Olivia Martínez de Ama· 
lo declaró electo Vicepresidente. · rís, la cual venta es por el término de un año, a 

En seguida se procedió a formar la lista de Con partir de la fecha de este contrato y sin poder 
jueces de la. Sala para el año de 1917, en cumpli- disponer de dicho café :a favor de otra persona. 
miento de lo dispuesto en el artículo 15 do·la Ley El precio del mencionado café vendido en su to· 
81 de ~910; y que~ó.acoriJada asf: talidad, será el corrient1e en la plaza de Viotá, 

\ 
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con trescientos pesos($ 300) papel m~meda me-! Pidió, además, que como consecuencia de di
nos en cada carga que próduzcan las fincas, el cha r-esolución se condenase a los demandados 
cual precio será fijado por compradores tlellu- , Amarís y M~rtínez d_e Amarís a ·re!:ltituírl~ den· 

. gar, que en caso de disco:dia ser~n nombrados: t~o del_térmn~o de se!s días la ·sun:a de tremta y 
por a m ba,s partes. Del 'pnme'r cafe que se reco- ¡ srete mil doscientos cm cuenta y siete pesos cua
lecte en las fincas, Hernández debe distribuírlo renta centavos ($ 37,257-40) papel moneda, que 

'así: l. Tomar para sÍ cuatro y media cargas de tiene. recibidos ~ buen~ cuenta del_ c_o~ürato 
café en pergamino, y cnyo valor ya Amarís con- rnencwnadó; y. a mdel,llmzarle los perJUiciOs re 

· fiesa .tener recibid'o. II. Entregar al.señor Misael sultantes de la infracción de contrato, que esti
Pastrana veintiocho cargas de la misma espe-' mó en mil quinientos pesos ($ 1,500) en oro. 
cie y calidad, y diez cargas más a los herederos Citó .en apoyo de la acción intentada los ~r
del señor Octavio Sayer; He-rn~ndez, por_s~ par- tíc~los 1546, 1602, ~603, ~8_49, 1857, 18~4, ~865, 
te, deja cumplido su compromiso de sumi?Istrar 1880 y 1882 del Código Ctvil y las d~mas d!spo
a Amarís por vía de anticipación. la cantidad de siciones legales que sean pertinentes. 
quince mil pesos ($ 15',000) papel. moneda que . Expuso eri seguida los puntos de hecho que 
éste último confiesa tener recibidos a su satis- sirven de base a la demanda, consistentes en la 
facción, y queda Hernández en_ la obligaci~n de falta de c~nnpli~iento por parte de los Amar'ís 
suministrar a Amarís las cantidades de dmero de las estipulaciOnes del.contrato. 
que a jucio de Hernández sean necesarias para Los demandados conv:inieron en que se decla-
atender a la recolección y beneficio del café, para rase resuelto el contrato, con la salvedad de no • 
lo cual éste podrá~ interven~r _direct.~ Y personal- ser ellos los responsables, y sí Hernández; opo
mente en el maneJO y admtmstracwn; de las fin- niéndose a, las pretensiones del actor en cuanto 
cas mencionadas atrás. Es entendido q~e el a las restituCiones pedidas y a la indemnización de 
café que Amarís debe entregar a Her~ández perjuicios, negando· todos los hechos, con excep· 
debe ser perfectamente seco y en pergammo, ~e ción del tercero y cuarto, que acéptaron en cuan· 
peso neto de diez arrobas cada carg-a; pero sm to al precio del café, el primer9, y el otro sin limi. 
empaque, p~es éstos serán de cargo de Hernán· tación alguna. Opusieron con calidad de peren- · 
dez, quien los suministrará ca.da vez que se le torias las excepciones de petición ante.s de tiem
haya de entregar alguna partida de café. D~s- po, o de un modo indebido, y la de condición no 
pués de cada entrega de café que haga Amans, cumplida. . . . 
se arreglarán las cuentas para ~os abonos CO· En la misma fecha y en eserito separado pro
r~espondientes, y pueda sabers(;!_ con entera cla- , pusieron demanda de reconvención contra el dé
ndad cuál de los dos queda debiendo. Una vez 1 mandante Hernández para que, por sentencia 
que Hernández esté cubierto de las sumas que 1 definitiva, se declarase resuelto por culpa de 
haya facilitado a Amar·ís, más los trescientos éste, el contrato ya conocido y que consta en 
pesos que le corresponden· en cad~ carg~ por documento privado que lleva fecha veintiséis de 
virtud de este contrato, ,debe entregar a Ama- noviembre de ~il novecientos ocho; que Hernán
rís la diferencia que resultare a fav~r de ést~. dez debe pagarles $ 400,000 papel moneda como 
Es de advertir que Aina\ís pondrá dicho café a perjuicios y $ 150,000, por no haber cumplido 
su costa en Ja plaza de Vwtá, y deb.e ser pesadO. dicho contrato; que debe perder en beneficio de 
en la romana báscula que Hernández tiene en los contradem·andantes el dinero suministrado 
dicho lugar al servicio de su empresa trillador_a en virtud del mencionado contrato; que en sub
de café. Para claridad en las cuentas se expedi- sidio se le condene a la cantidad de diriero que 
rán recibos recíprpcamente: Amarís po~ l~s par- en el plenario se pruebe ppr valor de perjuicios, 
tidas de dinero que Hetnández le summistre, Y que estiman en más de$ 550,000 papel mon.eda, 
éste de las cargas que aqu~lle entreg~~- En au- y a las costas del juicio. . 
sen~ia de Amarís serán váhdos los recibos que a_ .Citaron como pertinentes al caso los artícu
favor de Hernández expida el encargado .de los los 1540, 1546, 1602, 1603, 1605, 1928 a 1930 
trabajos de las fincas. Firmamos dos ejempla· y sus concotdantes del Código Civil. Lué
res de un mismo tenor y estim_amos el contrato. go expusieron bajo treinta y cuatro nufnerales 
en la cantidad de cincuenta mil pesos(_$ ?0,000) los hechos, que versan sobre incumplimiento de 
papelmoneda. Recíprocamente nos obligamos las obligaciones que, segúri el documento referí
al e~tricto cumplimiento de ~o p_actado y respon .do, contraj!J Hernández, .Y sobre los perjuicios 
demos de los p~rjuicios constg~I~ntes en _caso de que dicho incumplimiento les causó. . 
faltar a cualqmera d~ las con~ICIOnes fiJada~, Y El demandadp Hernández aceptó sólo algu
firmamos ante testtgos hábiles, en Bogot<\, a no5 hechos, negó los demás; desconoció el dere
ventisiete de noviembr~ de mil novecientos ocho. cho, causa o· razón de· la contrademanQ.a, y se 

FRANCISCO AMARÍS-ÜLIVIA MARTÍNEZ DE Qpuso a que se hiciesen las declaraciones pedidas 
AMARÍS-TIRSÓ HERNÁNDEz..:_Testigos, Ju- en ella. 
LIO G. RIBÓN=PEDRO SARMIENTo.». · Abier~o el juiéi_o a pruebas-finalizó la primera 
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instancia con la sentencia de dos de agosto de 
mil novecientos once, que en su parte resoluti
va dijo: 

vecientos nueve, hasta el día del 
pago ............. ~...... 2,105 .. 

Total. - ................ $ 37,257 40 <d. · Decláras:: estar resuelto el contrato de 
compraventa celebrado entre el señor Francisco 
Amaris y Olivia Martínez de Amarís, como ven- «Il. ·No hay lugar a hacer contra Francisco 
dedores, y el señor Tirso Hernánciez, como com- Amarís y Olivia Martínez de Am(:lrís ninguna 
prador, al tenor del docqmento de fecha veinti- de las declaraciones pedidas en los puntos a) y e), 
siete de noviembre de mil novecientos ocho y que de la demanda principal. En consecuencia se 
reza lo que arriba se expresó; . . les absuelve. de los cargos que aquellas peticio-

<di. Condéna.se al señor Francisco ,Amarís a nes envuelven. 
restituir al señor Tirso Hernández dentro de. «III. No hay lugar a hacer declaratoria al
seis días la suma de treinta y siete mil doscien- guna sobre las excepciones perentorias op~estas 
tos cincuenta y siete pesos con cuarenta centa- a: la demanda principal. 
vos papel moneda; «IV. No hay lugar a hacer contra Tirso 

III. Condénáse al señor Francisco Amarís a Hernández ninguna de las declaraciones pedí
pagar a Tirso Hernández los perjuicios causa- das en la demanda de reconvención. Se absuel
dos por la infracción del contrato que se ha: de- ve, pues, de aquellas peticiones. 
clará.do resuelto. Estos perjuicios se fijarán en «V. No hay lugar a condenar a pago de cos-
juicio separado. tas a ninguna de las partes.» . 

«<V. Absuélvese al señor Tirso Hernández de Queda así reformada la sentencia de primera 
los cargos de la deman~a de rec<:>nvención ;. y instancia dictada con fecha ·dos de agosto de 
· <V. No se hace condenación en costas.» mil novecientos once.» 

En virtud d.e apelación de ambas partes, esta El señor José A. Vallarino M., Personero de 
sentencia fue reformada por la que profirió el Tirso Hernández, i1;1terpuso recurso de casación 
Tribunal Superior del DiEtrito Judicial de Bo- para J.nte esta Corte contra la sentencia del 
gotá el ~eintidós de abril de mil novecientos Tribunal y por líaberse concedido ese remedio 
trece, en éstos términos: legal han venido los autos a esta Superi<;>ridad, 

«l. Condénase a Francisco Amarís y a Olivia en dondes~ le1ha dado al negocio la tramitación 
Martínez de Amaris, a pagar .a Tirso Hernán-. correspondiente hasta ponerlo en estado de re
dez, dentro de seis días de notificado este fallo, cibir el fallo definitivo. Como el juicio, por su 
la cantidad de treinta y siete mil doscientos cin- cuantía, Y la sentencia por reunir las exigenci<\S 
cuenta y siete pesos cuarenta centavos en papel del artículo 140 de la Ley 40 de 1907, compor-
moneda e intereses, así: tan el recurso que, por otra parte, se interpuso 

. dentro del término legal y por persona hábil, «Veinticuatro mil pesOs y sus mtereses al seis 1 S a ala procede a fallarlo mediante las siguien-
por ciento anual, desde el veintisiete de noviem- tes consideraciones: · . 
bre de mil novecientos ocho hásta el· dia del El T ·b 1 t' , 1 d · t 

$ n una es 1ma que segun e ocumen o 
pago · ·: · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 24•000 no hubo fijación del precio de la venta, y que la 

«Mil setecientos pesos Y sus inte- obligación principal de Hernández, que consis-
reses al seis por ciento anual, desde tía en suministrar a los Amarís las cantidades 
el seis de diciembre de milnovecien· necesarias para la recolección y beneficio del 
tos ocho hasta el· día del pago. - · · 1, 'loo café que produjeran las haciendas de Pensilva-

«Trescientos ochenta y dos pesos nia y San Luis, quedó dependiendo de su 
cuarenta centavos, y sus· .. intereses mera voluntad, de todo lo cual concluye que el 
al seis por ciento ariual, desde el contratp no tuvo valor, ·y por lo mismo, negó 
veintiuno de diciembre de mil nove- las consecuenci~s que las partes quieren derivar 
cientos ocho .hasta el día del pago. 382 40 de su existencia y de su incumplimiento. 

~Siete inil pesos y sus intereses al Respecto del primer punto se expresó a~í el 
seis por ciento anual, desde el vein- sentenciador: «No fijaron pues las partes el 
tisiete de diciembre de mil novecien- precio del café, pues si[ bi~>.n convinieron en que 
tos ocho hasta el día del pago..... 7,000. sería el corriente en la plaza de Viotá(desdelué

go el día de la entrega, conforme al inciso final 
, «Dos mil setenta pesós Y sus inte- del artículo 1864. del Código Civil), estipularon 

reses al seis por ciento anual desde al mismo tiempo que ese precio sería fijado por 
el cinco de febrero de 'mil novecien- compradores del lugar. De suerte_ que la fija~ 
tos nueve hasta el día del pago· .. · 2, 070 ción de él se dejó al arbitrio de terceros, y ter-

y dos mil ciento cinco pesos y sus ceros indeterminados, a quienes no hubo ocasión 
intereses al seis por ciento anual, o necesidad de ocurrir, porque, según está pro-
desde el nueve de febrero de mil no- hado super:abundantemente, jamás se ~ntre_gó 
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a Hernández ni siquiera .una rriínima parte del cio, porque Amarís no entregó en la plaza de 
café, y, por lo mismo, no hubo lugar a deter- Viotá.el café que fu'e materia del contrato, esto 
minarlos; es decir, no hubo lugar a que las par- ·no quiere decir que no se establecieran los me
tes se convinieran sobre quiénes habrían de ser dios para fijar el precio, cos;:t que consiente el 
los compradores que debían fijar el precio del artículo ·1864 del Código·ótado. 
café. . El Tribunal sostiene que habiéndose hecho 

«Por regla general la venta se reputa perfecta imposible la fijación del precio por falta de ma
desde que las partes han con ve ni el' o en la cosa teria sobre la . cual recayera, porque el caf(no 
y en el precio. Luégo mientras no se fije precio . se presentó nunca, es fuera de duda que no 
a las cosas materia del contrato, qo hay venta. hubo verita de él, y si no hubo venta no e:l(iste 
Mas la fijación del precio pueden dejarla los el contrato de venta cuya resolución han de
contratantes al arbitrio de un tercero en el cual mandado las partes, y no existe, por lo mismo, 
se convengan para el efecto, y si no se convinie- la acción resolutoria deducida por ella· en sus 
reo en quién sea ~se•tercero, no hay venta por- demandas respectivas. 
que no hay precio convenido. :mso prescriben los Pero este razonamiénto no es. acertado, en 
artículos 1857, 1864 y 1865 del Código Civil. concepto de la Corte, porque !?i,' como se ha vis· 

«No habiéndose fijado, pues, por modo al- to, la ley permite estipular el precio corriente 
guno elprecio del café que Arriarís y la señora de la pla;a, y establecer los medios e indicacio
Martínez dijeron vender a Hernández; mas ha- nes que lo fijen, lo cual se hizo en el doctimen
biéndose hecho imposible la fijación por falta to, · por el hecho· de no entregar el vendedor la 
de materia sobre la cual recayera, porque. ese cosa vendida al comprador, no puede llegarse a 
café no se presentó nunca, es .fuera de duda que la conclusión de que en el ·contrato faltó la esti
no hubo venta de él. Y si rio hubo tal venta, pulación del precio.· 
no hay contr2to de venta que resolver aquí, En consecuencia, fue interpretado errónea
esto es, no existe el contrato de compraventa men·te y, porto mismo, violado en el fallo del 
cuya resolución han demandado las partes. Con- Tribunal el artículo 1864 del Código Civil, lo 
siguientemente no existe la acción resolutoria que lo hace casable, en lo que se refiere a la de· 
deducida por ellos en la'S demandas quese han manda principal, por la pTimera causal de que 
copiado.» . habla el artículo 29 de la Ley 169 de 1896. 

El recurrente alega la primera causal de casa- Para dictar el fallo que debe 'reemplazar al 
ción, por cuanto en su sentir, se violaron en la del Tribunal la Corte considera: · 
sentencia los <;~.rticulos 1857 y 1864. dd Código d. Que confo~me al documento de 28 de no
Civil. Juzga que estas disposiciones fueron erró- viem bre de 1908, los 'señores Francisco Amarís 
neamente interpretadas por el Tribunal al en- y Olivia Martín~i de Amarís se obligaron a 
tender éste que los contratantes estaban obliga-· vender a Tirso Hernández la. totalidad de las. 
dos a fijar directamente el precio de la venta, y co~echas de café gu.e pro~ujeran las fincas de 
al creer que por no haber h~bido ocasión o ne- ·Pensilvania y San Luis, situadas en el Mun~ci
cesidad dé que ,las partes <;:onvinieran sobre pio de Viotá, de propiedad de la señora Martí · 
quiénes habrían 'de ser los compradores que nez de Amarís y administradas pór su marido. 
debían fijar el precio corriente del café en la Fijaron como precio el corriente en la plaza 
plaza de Viotá, no hubo vepta porque no hubo de Viotá, con trescientos pesos {$ 300}. papel 

·precio convenido. ·• · moneda en cada carga, que sería determinado 
El autor del recurso ere~ que las partes sí por compradores del lugar, los cuales en caso 

fijaron el precio del café, desde luégo que tra- de discordia nombrarán ambas partes. Her
tándose de cosa fungible, convinieron en que ·nández dio ~ anticipados quince mil pesos 
sería el corriente en la plaza de Viotá, con . ($ 15, 000). papel moneda, y se comprometió a 1 
dismin·ución de trescientos pesos en cada carga, sumistrar a Amaríslas sumas de dinero que a· 
y ese precio, es cierto -agrega-desde que las su juicio-el áe Hernández-~ueran necesarias 
partes indicaron medio para fijarlo. para la recolección il?eneficio del café, y éste 
. ·Sostiene, por último, que el Tríbunal infrin- podría intervenir directa y personalmente en el 

gió el artículo 1865 del Código Civil, por haber· manejo y administración de las fincas mencio
lo interpretado erróneamente al entender que nadas. 
ese artículo exige que el tercero sea nombrado Del primer café que se recolectara en las fin-
en el acto del contrato. cas, Hernández podría tomar para sí cuatro 

La Corte observa que tratándose de· cosas ·cargas y media, cuyo valor dio Amarís por reci~ 
fungibles el artículo 1864 p~rmite que se ven- bido y debía entregar veintiocho cargas·a Mi
dan al precio corriente de plaza, y que esa fue sael Pastrana y diez a los herederos. del señor 
la estipulación que consta en el documento otor- Octavio Sayer. 
gado por las partes. en este juicio; y si no se ;En dos de septiembre de mil novecientos 
lleg.ó ·al caso de realizar la determinación del pre· nueve, Hernández presentó demanda contra los 
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señores Amarís, ante el Juez del Circuito de tidades de dinero que a su juicio fueran necesa
Bogotá, para que se declarase resuelto el con- rias para la recolección y" beneficio del café. Dio 
trato expresado, por no haber cumplido éstos Amarís por recibid·o el valor de cuatro y media 
con las obligaciones que contrajeron; para que cargas de café, y se comprometió a venderle 
se le restituyesen la suma de treinta y siete mil· todo el café que produjeran las fincas de Pen
doscientos cincuenta y siete pesos cuarenta cen- silv:ania y San J;.,uis, como se ha visto9 al precio 

' tavos ($ ·37,257-40) papel moneda que les h::tbía corriente de la plaza de Viotá, menos trescien
entregado a buena cuenta del precio del. café tos pesos ($ 300) en cada carga. 
que produjeran las haciendas, y para que le pa- Amar.ís, en la contestación de la demanda con
gaseo mil quinientos pesos en oro como valor fiesa haber recibido. fuera de los nueve mil pesos 
de los perjuicios que les causaron, por la infrac- ($ 9,000) que fue el precio pagado de cuatro y me
ción del contrato, o la cantidad que fijaran pe- diacargasdecafé,la suma de veintiocho mil dos
ritos en el juici0. cientos cincuenta y siete pesos cuarenta centavos 

Los Amarís contestaron la demanda convi· ($ 28,257-40) en papel moneda, en varias parti
nie~do en la resolución del contrato, pero no das a cuenta del negocio. 
por culpa de ellos, sino por culpa de Hernández, Amarís sostiene que Hernández hizo algunos 
y, en consecuencia, negaron el derecho de recia- suministros de dinero para la recolección y bene
mar las sumas anticipadas por Hernández, las ficio del café, en las haciendalS mencionadas, pero 
cuales, dijeron, tener derecho a retener como que luégo se denegó a hacer los gastos\ indis
arras, conforme al artículo 1932 ·del Código Ci- pensables para que no se perdieran las cosechas 
vil, y rechazaron también la petición de pago y para poder beneficiar el grano, escudándose 
de perjuicios. en que su obligació!ltse limitaba, según el docu-

Opusieron las excepciones de petición' :an.tes mento, a suministrar los fondos que a su juicio 
.de tiempo y de un modo indebido y la de con-, fueran necesarios para tales efectos. 
dición no cumplida, y por separado promovie- Se dice también que esa obligación es nula, 
ron demanda de reconvención, para que se de' porque la expresión a sujuicio, empleada en el 
clarase resuelto por culpa de Hernández el con- documento hace que tal condición consista en 
trato de que se ha hecho mención, y fuera la mera voluntad de la persona que se obliga; 
c~)Qd,enado a pagarles por infracción del contra- estipulación que es i!!eficaz conforme al artículo 
to, como perjuicios, la suma de quinientos mil 1535 del Código Civil. , ' 
pesos($ 500, 000) papel moneda y además a per- Pero es preciso tener presente que la obliga
der en beneficio de los contrá.demandan~es el , ción supradicha consiste 'en un hecho, sujeto, 
dinero suministrado por Hernández, en virtud· es verdad, al juicio del oblig~do .. pero que debe 
del contrato cuya resolución d~manda. entenderse en el sentido de que su ejecución 

'Negó el demandado la contrademanda y sr· conduzca al fin que·se propusieron los contra-
guió e~ juicio su curso hasta qqe fue fallado en tantes. . . 
primer grado como se dejó dicho. · Tal cláusula dd contrato no podría conside-

En la segunda instancia se hicieron las con- ·rarse ejecutada, por ejemplo, con el suministro 
denaciones de que se ha hablado, y fue absuelto de un peso($ 1), porque a juicio de Hernández 
Hernández de los cargos de la demanda de re- fuera esa pequeña suma la necesaria para cumplir 
convención; y como éste fue el único que in ter· sus obligaciones. . 
puso recurso de casación, la seritencia de segun- No obstante se observa que esa cláusula por 
da instancia está ejecutoriada en esa parte que su indeterminación, ni puede entenderse a todo · 
decidió la contrademanda. En consecuencia, la lo que los Amarís pretenden estaba obligado 
Corte se limitará a estudiar la d~manda princi- Hernández,.· ni restringirse al solo juicio de éste, 
pal, ya que sobre lo que se decidió respecto a y es preciso fallar h controversia dentro de los 
ellé). versa la casé).ción. · · límites de los hechos cumplidos. 

Hernández demanda la resolución del contra- Como se ha visto Hernández pagó anticipa-
to de compraventa del café, por incumplimiento damente el valor de cuatro y\ media cargas de 
de los Amarís, y éstos acceden a dicha declara- café, y dio en diversas partidas para los traba
ción, pero porque, dicen faltó Hernández a sus jos de las haciendas la suma de veintiocho ~il 
obligaciones. - - · . · doscientos cincuenta y siete pesos cuarenta ceo· 

Es preciso, pues, estudiar a la luz del contrato tavos ($ 28,257-40). 
y de las probanzas traídas al juicio ·si Hernán- Afirman los testigos Alfredo González (folio 
dez cumplió sus compromisos y si por su parte 31, cuaderno 4. 0

), Misad Pastrana y Miguel 
los Amarís faltaron a los suyos. Aguirre, que éste en su condición de adminis-

Según ei contrato, Hernández dio a Amarís tractor de la hacienda de Pensilvania, no quiso 
quince mil pesos ($ 15,000) papel moneda, por vía recibirle más dinero a Hernández para el curo
de anticipación, los cuales confesó Amarís haber plimiento del contrato, porque tenía orden d.e 
recibido, y se comprometió a suministrar lascan- Amarís de rechazar ese dinero; pero ni tal orden 
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, · está demostrada,. ni Hernández,. en vista de la . . b) Los perjuicios provenientes de no haberle 
renuencia de recibirle el dinero que debía sumi- entregado cuatro y media cargas de café en per
nistrar, procedió a la corresp~ndiente consigna- gamino, de diez arrobas cada una, el valor de 
ción, para salvar su responsabilidad: · . las cuales está incluído en la condenación ante-

Varias ·declaraciones han aducido los señores nor. 
Amarís para demostrar que Hernández dejaba e) Los perjuicios provenientes de no haberle 
de suministrar dinero cuando se le pedía, con vendido a Hernández las cargas de café de diez 
el objeto de pagar peones y de cumplir ciertos arrobas cada una, en pergamino, que éste pudo 
·contratos hechos para limpia del cafetal, cortes comprar con la suma de veintiocho mil doscien
·de leña para la estufa, . etc.; pero siempre se tos cincuenta y siete pesos cuarenta' centavos 

. tropieza con la indeterminación de la cláusula ($28,257-40) papel moneda. Para la .. tasación se 
sobre los compromisos de Hernández. · · tendrá en cuenta que la. carga de café valía en la 

Como.se ha dicho, es preciso fallar sobre los plaza de Viotá, a la fecha del cumplimiento del 
hechos cumplidos, y esos son respecto a Her- co_ntrato, mil ochocientos cincuenta pesos papel 
nández los que se dejan enumerados. En.cuanto moneda($ 1,850), y que la obligación era de re
a los Amarís, aparece que vendieron el café co- bajar trescientos pesos($ 300) de esa moneda en 
sechado y no dieron a Hernández· ni un grano cada carga. A demás se tendrá en cuenta que 
de este fruto. · Hernández era negociante de :café dentro del 

El contrato en consecuencia debe resolverse, país. · · ' 
conforme al artículo 1546 del Código Civil, .por Tales perjuicios serán avaluados en juicio se-
falta absoluta etl el cumplimiento de las obliga- parado. 

,ciones de los Amarís, quienes por lo menos d~-.. No están probadas las excepciones perento
·bieron entregar a Hernández las cuatro y med1.a rias opuestas a la demanda principal en la parte 
cargas de -}:afé que dicho señor había pagado que es objeto de esta condenación. Queda así 
según consta del q.ocumento; · refor:rnado el fallo de primera instancia.· · 

Los Amarís deben devolver las sumas que Sin costas. · 
recibieron a cuenta del contrato, pagarle los · · Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta 
perjuicios provenientes de no haberle entregado Judicial esta sentencia y devuélvase el expe
las cuatro y media cargas de café, pagadas cop diente al Tribunal de.su origen. · 
los nueve.~il pesos que lo~ Am~rís co,nfiesan GERMAN, D. PARDO- JosÉ MANUEL 
ha be~ recibido, Y los prov_ementes de no haberle ARANGO _:_JUAN N. MÉNDEZ-TANCREDO NAN· 
vendido las cargas de cafe que corresponden a NETTI-MARCELIANO PULIDO R.-BARTOLO~ 
la sum~ de$ 28,257-40 en papel. mon_eda qu~ MÉ RoDRÍGUEZ P.- Te6jiloNoriega, Secreta
et;ltrego a Amarís por cuenta del con~ra~o, t;: rio en propiedad. 
m~ndo en cuenta que en la plaza de Vwta, vaho 
en. el tiempo de la cosecha 1~ carga de diez an~o-
bas, mil ochocientos cincuenta pesos ($1,850)", · Corte Suprema de Justicia-Sala de Casa~ 
según han convenido las partes y lo afirman va- ci6n-Bogotá, catorce de diciembre de mil 
ri<;>s testigos, y que de ese precio dehía?. dismi- novecientos .diez y seis. · 
nuírse trescientos pesos($ 300) de la misma mo-
neda, en cada carga. . 

(Magistrado ponente, doctor Arango). 

Por tanto, la Corte Suprema, administrando Vistos: 
justicia en nombre de la República de Colombia, Manuel G. Castafieda demandó a la sucesión 
y por autoridad de la ley, falla:·. de Ricardo Castañeda, de quien es heredero 

l. Infírmase la sentencia del Tribunal Supe- universal el menor Jos~ Celedonio Rojas Cas
rior del Distrito Judicial de Bogotá, proferiqa tañed a, para que se· le condenara al pago de 
el22 de' abril de 1913, en lo que se refiere a la doscientos noventa mil pesos ·papel moneda 
demanda principal, quedatido·en fi·rme el fallo ($ 290,000) procedentes del contrato de mutuo, 
relativo a la contrademanda. celebrado entre el demandado y Manuel J. Ro-

H. Declárase resuelto el contrato que consta jas V., de quien. eslioy cesionario el-demandan
en el documento de fecha 27 de ·noviembre de te y a\ pago de ciento ocho mil ochocientos v~in-
1908, suscrito por los señores Tirso.:Hernández, ticinco pesos ($ 108,825), procedentes del valor 
Francisco Amarís y Olivia Martinez de Amarís .. del pastaje de diez y nueve reses de propiedad del. 

III. Con:dénase a los señores Francisco Ama- demandado, que el demanpante tuvo en sus te
rís y Olivia Martínez de Amarís a pagar a Tirso rrenos de Aguacaliente y de los gastos hechos 
Hernández lo siguiente: por éste en el menor José. Celedonio Rojas du-

a) Treinta y siete mil doscientos cincuenta y rante su permanencia en el Colegio de Tabio. 
siete pesos cuarenta centavos en papel moneda El Juez de la primera instancia condenó a la 
($ 37,257 AO), seis días ·después de notific·ada sucesión al pago solamente de los doscientos 
esta sentencia. noventa mil pesos {$ 290,000L. valor del docu· 
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mento de que es cesionario el señor Manuel Cas- "De este dictamen sacamos como consecuen-
tañeda; absolviéndolo de los demás cargos de la cia lo siguiente: 

·demanda, y el Tribunal Superior de Bogotá, ''Que las firmas aludidas son todas de puño 
que conoció del asunto en grado de apelación, y letra del señor Ricardo Castañeda, y que, 
reformó la sentencia en el sentido de condenar como consecuencia, la iirma que aparece en el 
a la sucesión al pago de los intereses legales documento de fojas tres del cuaderno principal 
procedentes de la suma dicha de doscie.ntos no- de este juicio y que diee 'Ricardo Castañeda,' 

. venta mil pesos ($ 290,000). . es auténtica." 
La Corte infirmó la sentencia del Tribunal, El juicio posesorio a que este' dictamen hace 

en virtud del recurso de casq_ción que contra referencia es el seguido por Julia M. de Casta
ella se interpuso, y dictó auto, para mejor pro- ñeda, según expresa el escrito en que se pidió 
veer, y como las diligencias practicad_as a conse- la prueba. 
cuencia de este auto se han cumplido, se pasa Además, obran en el cuaderno-~egundo cuatro 
a dictar la sentencia que ha de reemplazar .la cartas, presentadas por parte del actor como 
del Tribunal. originales de Ricardo Castañeda, las cuales fue-

La primera petición de la demanda tiene su ron igualmente materia del cotejo, sin que en 
apoyo en el documento privado, otorgado por rr..anera algu·na Í!J.eran nunca desconocidas u 
Ricardo Castañeda a favor de Manuel J. Rojas objetadas por el- demandado. 
V.'· en A riolaima el veintitrés de julio de mil no· Este dictamen de los peritos se puso en cono 
vecientos cuatro, por el cual se reconoce deudor cimiento de las partes sin que ninguna de ellas 
del señor Rojas por la cantidad de doscientos le hiciera objeción alguna. . 
noventa mil pesos ($ 290,000) papel moneda. Los testigos Demetrio Rojas, Elíseo Muñe
Dicho documento está' autorizado por los testi- tón, Clodomiro González, Ignacio Ballén, Sa· 
gos Abraham Torres y Joaquín Venegas 0., muel Hernández y Agapito Meto Tctrres decla
extendido en papel competente, con las estam- ran unánimemente que el señor A braham To
pillas de timbre correspondientes. La cesión ll· rres fue pers<?na honorable; que gozó de buena 
del crédito le fue notificada al guardador del reputación; que fue. empleado de don Ricardo 
menor en diez' de marzo ·de mil novecientos Casteñeda; que este señor le tenía confianza 
cinco. . absoluta, y que la firma que aparece al pie del 

Como el señor Ricardo Castañeda muriera documento y que dice «Abraham Torres~ es 
sin haber· reconocido el doc~~euto, se ocurrió, 1' de puño y let_ra del mismo, lo que declaran por 
para comprobar su autenticidad, a la declara- haber conocido personalmente la firma de 
ción del señor Joaquín Vanegas 0., que figura Torres. · 
como testigo, al cotejo de la firma del señor Cas·-J"' De acuerdo con las pruebas dichas, estima la 
tañeda, que figura en el documento cori otros Corte suficientemente probada la autenticidad 
autógrafos del misma señor y a la autenticación del documento, y por. ello hay que concluir que 
de la firma del testigo muerto, señor Abraham el señor Castañeda sí se constituyó deudor de 
Torres. Rojas V. por la suma que hoy cobra su cesio-

Vanegas declaró teniendo a la vista el docu-
1 
nario Castañeda.. · .. 

mento: · 1 Ahora se exammará s1 el demandado ha com-
«La firma que como testigo aparece al pie' prado la excepción consistente en el 'hecho de 

del doc1•mento que se me pone. de pre¡;;ente y haber cubierto Benjamín Izquierdó a Manuel 
que dice «Joaquín Vanegas_O.» es de mi puño RojasV.,elveintitrésdeabrilde mil novecientos 
y letra. Es ver_dad é¡ue al firmar yo como testi- cinco, cuatrocientoi> mil t•esos ($ 400,000) en«mo-

. go el citado documento, lo hice rogado por el neda corriente, por cuenta del señor Ricardo Cas
señor Ricardo CaRtañeda, habiendo visto a este tañeda,» según aparece del recibo que forma 
señor poner su firma al pie del documento que la foja S~ del cuaderno número S. Pero por 
se ha . mencionado, :5.rma que dice ''Ricardo las declaraciones de los mismos Izquierdo y Ro
Castañeda." · . jas·se v-iene· en conocimiento de que tal recibo 

«El cinco de noviembre siguiente, Urbano np puede considerarse como prueba del pago de 
Londoño y Pedro León Monroy, ·en desémpeno dichos doscientos noventa mil pesos ($ 290,000). 
del cargo de peritos nombrados al efecto, cote- Izquierdo dice que en ti-e Ricardo Castañeda y 
jaron la firma Ricardo Castañeda que se ve al Manuel J. Rojas V. hubo negociosdeimportan
pie del documento, con los autógrafos del indi- cia, entre ellos el de compraventa de «una parte 
vidtio del mis'mo nombre "que se en-cuentra en d~lahacienda de SantaBárbara, poruna ~urna. 
las fojas 32 vuelta, 33 vuelta, 40 vuelta y 43 del mayor de tres millones de pesos($ 3.000,000) en 
expediente de juicio posesorio de Julia M. de papel moneda, que Castañedá no pagó todo .de 
Castañeda" (sic) que cursaba en el Juzgado 19 contado,» y que no sólo la suma expresada, sino 

. del Circuito de Facatativá, y emitieron e~te otras varias, entregó en diversas fechas a Rojas 
co.ncepto: por orden y cuenta de Castañeda. Y Rojas 
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dice qué «esa ·cantidad era imputable a un ne- «dos.» Jesús Antonio Uribe, Manuel H. Campi· 
gocio de venta de los potreros de La Esperan- llo y Juan C. Triana, mombrados peritos para 
za de la antigua hacienda de Santa Bárbara la diligencia, la practicaron, y fueron de con
de Anolaima, potreros que yo vendí al señor cepto que donde hoy se lee ~dos> se había es
Ricardo Castañeda, y el precio de·los cuales me crito primero «uno,» que esta palabra fue ras
fue. pagado en distintas partidas, unas veces pada y sustituída con aquella otra, y que la 
dándome dinero y obligaciones el. mismo señor sustitución y el salvamento de ella los ejecutó 

, Castañeda, y otras giros contra diversas perso- una mano que no fue la misma que escribió el 
nas, entre ellas el mismo señor Izquierdo.» documento, con tinta diferente y <tiempo des-

Además .se observa: el valor del documento pués de la fecha del endoso de él.» · 
no devengaba intereses durante el plazo acorda- Estos peritos fundaron debidamente su die~ 
do entre las partes para su pago; no era exigi- tamen, el cual fue puesto en conocimiento de 
ble hasta el veintitrés de iunio de mil novecien~ las partes, y con ocasión del cumplimiento de 
tos cinco, y Rojas cedió ~el .crédito a Manuel este requisito, el demandante Manuel G. Cas
Castañeda eL .diez de marzo de aquel año; al tañeda protestó. contra la afirmación de háber
propio tiempo lo pagado por Izquierdo a Rojas, se ejecutado. la suplantación y el ~alvamento 
por: cuenta de Ricardo Castañeda excedió en «después de la fecha de endoso»;_ y" para justifi
ciento diez mil pesos ($ 110,000) a lo que éste car su protesta presentó original una declara
debía por el ganado, e Izquierdo lo pagó dos ción rendida por Manuel J. Rojas V. ante el 
meses antes de ser exigible ~!precio del gana- Juez Municipal de Anolaima el veinticuatro de 
do. Circunstancias son todas estas que dan ·agosto de mil nóvecientos once, en la cual dijo:· 
·lugar a creer que el pago de cuatrocientos· mil « .... Es verdad que el exponente, de acuerdo 
·pesos ($ 400,000) hecho por Izquierdo a Rojas con el señor Ricardo Castañeda, en'mendó el 
pudo extinguir total o parcialmente cualquiera documento cambiando el interés antes de ser 
otra deuda a favor de éste y a cargo de Ricardo firmado dicho documento por el senor Castañe-
Casta:jieda, mas nó la de los doscientos noventa da y los testigos.» . 
mil pesos ($ 290,000) precio del ganado a que el Esta declaración contrasta muy notablemen-
documento en mención se refiere. te con la que sobre los mismos particulares rin-

En el documento de que· se viene hablando dió Rojas ante el Tribunal veinte meses y trece 
aparece una alteración en la palabra expresiva días después (el doce de mayo próximo pasado). 
de tanto por ciento de interés que Castañeda Preguntado allí: . 
debía pagar en caso 'de mora, la cual consiste «:¿Recuerda usted a qué tipo convinieron us
en haber sido suplantada por la palabra dos la ted-y el señor Ricardo Ca~tañeda que éste pa
que primitivamente se escribió para expresar la garía el interés de demora sobre t>l precio del 
tasa a que Ricardo Castañeda debería pagar· ganado en cuestión?> · . . 
intereses en caso de no pagar oportunamente Contestó: · · 
el capital. · ' · · 1 -,-«:No recuerdo.» 

El documento fue extendido íntegramente Preguntado: 
por Manuel J. Rojas V., según dijo éste en la -«¿Sabe usted, porqué aparece la palabra 
declaración que rindió ··en virtud del auto die· "dos," que expresa la rata de aquel interés es
tado por el Tribunal para mejor proveer, el doce. crita como si, se hubiera raspado la primitiva· 
de mayo último; pero Rojas no se reconoce au- mente puesta donde ella· se encuentra y se la 
tor de la enmendadura o suplantación, no obs- hubiera estampado luégo encima de la raspa-
tan te haber estado el documento siempre en su dura? · 
poder hasta cuando cedió el crédito a Manuel Contestó: . 
G. Castañeda. -«No sé porque aparece esta palabra así.» 

Por aparecer salvada la palabra dos al pie del Aunque la declaración de Rojas, rendida ante 
documento, pero en caracteres que hicieron du- el Juez de Anolaima no fue aducida como_ prue
dar al Tribunal sobre la legitimidad del hecho, ba en. el juicio, ni Rojas se ha ratificado en ella, 
se dispuso en auto para mejor proveer que pe- su contenido, confrontado con él de la rendida 
ritos examinaran las ·frases. que contienen el ante el Tribunal y con el concepto de los peri
salvamento y ~mitieran concepto a_cerca de si tos, conc4rre a 4acer más dudosa la legitimi
fueron escritas antes o después de que el docu· dad de 'la alteración de que se viene tratando, 
mento fuera firmado por la persona a quien se y por lo mismo, a determinar la inadmisibilidad 

· atrjbuye; en caso de haberlo sido después, del documento como prueba de que los intere
cuánto tiempo, poco más o menos; si por la ses moratorios debía pagarlos Ricardo Castaña
misma mano que extendió el documento y con da al tipo de 2 por 100 mensual. 
la misma tinta, o por otra mano y con otra tin-~ Alterado el documento que sirvió de base al 
ta, y qué palabra, original pudo existir en el do- mandamientoejecutivo~encuantoala tasadelin
cumento en el -lugar donde se halla la que dice terés que se dice estipulado, queda no obstante 
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en toda su fuerza en cuanto a la intención que instancia. el ~uatro de octubre de mil novecientos 
tuvieron las partes de estipular intereses. Que·. nueve, Manuel G. Castañeda entregó diez y siete 
da pues el caso actual· comprendido en el ar- de dichas reses a l.os albaceas de Ricardo (el de· 

· tículo 2232 del Código. Civil, que se expresa clarante uno de ellos), má.s o menos en febrero 
(;lsí: del mismo año. Por manera que no permane-

<Si en la convención se estipulan intereses cieron en Aguacalien~e hasta julio de mil no· 
sin expresarse la cuota, se entenderán fijados 

1
Vecientos nueve, como ·se: afirma en el libelo rle 

los intereses legales.» · · · esta demanda. · 
En la interpretación de los contratos debe 2<? No estando comprobado cuánto tiempo 

estarse más a la intención de los contratantes mantuvo Manuel G. Castañeda las expresadas 
que a la literal de las palabras, dice el artículo reses en los potreros de Aguacaliente ni que 
1618 del Código Civil. No sólo fue intención de las matuviera allí por contrato celebrado al 
las partes estipular intereses para el caso de de- efecto entre, él y Ricardo' Castañeda, no puede 
mora, sino que según el dictamen de los peri- ser tomado en consideración el concepto que so· 
tos, se estipuló el 1 por 100, y fue la palabra uno bre el valor de los pastajes emitieron como pe
la sustituída por el vocablo dos, que hoy se ve ritos Adán Salazar y Alipio Guzmán, tanto 
en el documento. De modo que desechada la menos cuanto ese dictamen se refiere a «diez y 

- ·enmendadura, no por eso se ha de desechar la ocho meses y medio, a contar desde diciembre 
estipulación· de intere5es (bien sin determinar de mil novecientos siete a julio de mil novecien-
su cuota) porque esa estipulación aparece ma· tos nueve.» · 
.nifiesta no sólo ·de la intención de las partes, Adeniás de esto, s~gtin la demanda, Manuel 
sino de las voces ·mismas del instrumento,· tal G. Castp.ñeda estima los pastajes de las diez y 
como debe apreciarse. nueve reses desde diciembre de mil novecientos 

Esos intereses son los legales, al. tenor del mis- siete hasta julio de mil novecientos nueve en 
mo artículo. , ochenta y dos mil doscientos cincuenta pesos 

Como el actor demandó los intereses estipu· ($ 82,250) papel moneda, solamente, y los peri· 
lados y se ha demostr"ado por lo queha aconte- tos lo elevaron a ochenta y siete mil setenta y 
cido,, que no hay intereses :fijados, la intención cinco. pesos ($ 87,075) en la misma especie; es 
mamfies~a del actor es cobrar lo~ 1-:gales, por· decir, la estimación hecha por los peritos exce
que habiendo demandado lo má,s, 1rriplícitamen dió en cinco mil seiscientos veinticinco pesos 
t~ demanda lo menos, y a ~ondena~ .a ello auto- ($ 5, 625) a la hecha por el actor mismo, y eso al 
nza el artículo 273 del Cód1go .J ~-dicml. · . 

1 

propio tie~po que los peritos comp~taron ú~li-
En cuanto a la s~gunda · pettcwn, ~e observa: ca mente diez y ocho meses y medio, no d1ez 
Nada de lo pedido· en ella por Importe de 

1 
y nueve meses completos, que son los computa

gastos hechos por Manuel G. Ca~tañeda en pro: dos en la demanda. 
del me~10r heredero d~Ricardo Castañ~da míen-\. No está comprobado pues q~e la sucesión de 
t~as dicho menor estuvo en el Colegw de Ta- (.Ricardo Castañeda s~a deudora a Manuel G. 
~10, adeuda hoy la part1e dem~ndada, ...:.pu~s ello Castañeda del valor de los pastajes de diez y 
1e fue pagado a~ actor J?Or Ehseo Mun:ton, .al-\ nueve reses en los potreros de Aguacaliente 
bacea de .c.a~taned~ (Rtcardo), despues de m- de Tabio. . · 
coado el Jl!-lCIO! segun lo con.f~só Manuel al.a?, Se dice . que el actor estima sola.mente en 
solver la vigésima de las. posiciones que le ptdro ochenta y dos mil doscientos cincuenta pesos 
el apoderado de la menciOnada parte. _ en papel moneda los pastajes de las diez y nue-· 

:rocant~ a lo demandado co~o valor de pas- ve reses. porque en lq. demanda pide conjunta-. 
taJes de dtez y nueve reses de Rtcardo Castañeda mente ciento ocho mil ochocientos veinticinco 
en lo~ J?Otreros de ~guacal~ente, d~ Tabio, «d~s" pesos en aquella espeéie por dichos ¡)as tajes y 
~e dtcie~bre de .mtl novecientos siete hasta JU- por lo,s gastos hechos en pro del heredero de 
ho de. mil novectentos nueve,» se observa: Ricardo Castañeda mientras aquél estuvo en el 

1<? Está comprobado con las dedaraciones de ,Qolegio de Tabio, y en la misma d.em.an.da s~ 
Eliseo Muñetón, Crescencio González, Luis Lo~ fija la suma de tales ga'stos en vemhséts mll 
zano, José María Espinosa, Eliseo Carreño S. quinientos seten~a y c.inco pesos($ 26,575) e? 
y Eliseo Espinosa L.que Manuel G. Castañeda papel moneda. D1ferenc1a ~ntre estas dos canh
mantuvo r.quéllas reses algún tiempo .en tales dades, y por ende, valor ayngn.ado por el deman
potreros; pero ninguno de estos testigos sabe dante a los past<t;jes de _las d1ez, y nueve reses, 
desde cuándo ni hast(;l cuándo, ni si aquéllo su· ochenta y dos mil doscientos cmcuenta ·pesos 
cedió como dice la demanda, porque'Ricardo ($ 82,250) en papel moneda. . . 
Castañeda contratara el pastaje de ellos con .En mérito· de lo e11:puesto, .admtmstrando 
Manuel G. Castañeda. Además, según la decla- justicia en nombre de la Repúbhca Y por auto
ración de Elíseo Muñetón, rendida en la primera ridad de la ley, la Corte resuelve: 
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19 No aparece comprobada mnguna excep-
ción perentoria. ' · 

29 Condénase a la sucesión de Ricardo Cas-' 
tañeda, representada por el menor José Celedo
nio Rojas, heredero testamentario de aquél, a 
pagar a Manuel. G. Castañeda, dentro de los 
seis días siguientes a la notificación de esta sen_. 
tencia, ]a cantidad de doscientos noventa mil 
pesos en papel mon·eda, con intereses, a razón 
de seis por ciento (6 por 100) anual, computa· 
~os desde veintitrés de junio de mil1;1ovecientos 
c~nco hasta el día en que el pago tenga lugar. 

39 Absuélvese a la misma sucesión dé los de 
más cargos de la demanda. 

. 4. o No hay lugar a cqndenar' en costas a 
mnguna de las partes. . . 

En estos términos queda reformadá la sen-
tencia de primera instancia. 

. Sáquese copia del documento privado de fe· 
cha veintiséis de junio de mil novecientos cinco, 
e~ que se apoya la· demanda primera; de esta 
Jnisma demanda; de la declaración rendida por 
Manuel J. Rojas V. ante el Tribunal el doce de 
mayo del presente año; del concepto emitido 
por los peritos Manuel H. Campillo, Jesús An~ 
t?nio U ribe 'y Juan· C. Trian a; de la dec1ara-

,ción rendida por el mismo Rojas V. el veinti
cuatro de agosto de mil novecientos once,· ante 
el Juez Municipal de Anolaima; del memorial 
elevado al Tribunal por Manuel G. Castañeda 

en la demanda, y se condenó a los demás de· 
mandados de acuerdo con la ·demanda. 

Contra este fallo interpusieron recurso de ca·'· 
sacion ambas partes: 1 

Según _informe del señor Secretario de la Cor
te han transcurrido sesenta días hábiles sin que 
ninguno de los- recurrentes hubiera suplinistra· 
do el papel para el repartimiento en todo este 
término, lo cual aparece también de autos. 

Por tanto la Corte, administrando justicia 
en nombre de 1~ República y por autoridad de 
la ley, de acuerdo con el inciso 29 del artículo 
122 de la Ley lOS de 1890, <ieclara desierto el 
recurso y ejecutoriada la sentencia pronunciada 
pqr el Tribunal Superior de Bógotá el treinta 
de julio del año en curso, y ordena que se de· 
vuelva el expediente al Tribunal de su origen. 

Notifíquese, cópiese,· publíquese en la Gaceta 
Judicial.. · 

GERMAN D. PARDO-JosÉ MIGUEL ARAN· 
GO-'-JUAN N; MÉNDEz-·TANCREDO NANNE
TTI-M.A:RcELIANO PuLIDO R.-BARTOLOMÉ 
RoDRÍGlJEZ P.- Te6jilo Norie.'?a, Secretario 
en propiedad. · 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casa~ 
ci6n-Bogotá, diciembre quince de mil no
vecientos t;liez y seis. · 

. el veinj;isiete de junio último, y del presente (Magistrado ponente, doctor Arango). 

fallo, y pásese esa copia al Agente del Ministe- Vis~os: 
rio Público, para los ,efectos del artículo 1511 
del Código .Judicial. . Isaac Tas~ón como apoderado judicial de la 

N 'f · · ' parcialidad de indígenas de Toribio, demandó 
oti íquese, cópiese, publíquese en la Gaceta ante el Juez del Circuito de Caloto, al señor 

Juc%icial y devuélvase el expediente al Tribunal Bruno Bá.nguero, en su carácter de Síndico· de 
de su origen. la iglesia de Toribio, para que 'por sentencia 

GERMAN D. PARDO -JosÉ MIGUEL definitiva se hicieran· la:s siguientes declaracio
ARANGO -. JUAN· N. MÉNDEZ - TANCREDO nes: 
NANNETTI-MARCELIANO PULIDO R.-BAR- . «1~ Que restituya inmediatamente a la par· 
TOLOMÉ RonRÍGREZ P.-- Te6jilo Norieg'a, Se- cialidad que represento la calera en cuestión. · 
cretario en propiedad. . · ' ((2~ Que pague dentro d_el término legal a la 

misma parciaJidad el valor de los frutos mate

Corte .$uprema de Justicia-Sala de Casa
~i6n-Bogotá, diciembre quince de miZ no-
vecientos diez y seis.' . · 

(Magistrado ponente, doctor· Méndez). 

Vistos: 
El T-ribunal Superior del Distrito J udiciaJ de 

Bogot~ falló el juicio ordinario promovido por 
Gregono y Gabriel Díaz D. contra OJ,"osia Caí
cedo y otros, sobre entrega de unos semovien
tes o pago de su valor, por sentencia de treinta 
de julio último, por la cual se reformó la de pri
mera instancia, se absolvió' a la demandada 
Orosia Caicedo de los cargos que se le hicieron 

riales y civiles desde hace más de cinco años 
hasta el día en que se verifique la entrega, de 
conformidad· con' el artículo 964 del Código 
Civil.» ' ( 

Seguido el correspondiente juicio, el Juez de 
la prin:iera instancia lo falló condenando a Bru
no Banguero a restituír al Cabildo de la par
cialidad de Toribío la calera denominada el 
El Tablazo, y a pagar a la misma parcialidad 
la ·suma de cien pesos ($ 100) oro, como multa, 
por no haber contestadó la demanda. · 

De los demás cargos fue absuelto. 
Ambas partes "apelaron del fallo de prin:era 

instancia .para ante el Tribunal Superior de 
Popayán, entidad que desató la litis por sen
tencia de fecha veintiséis de junio de mi. nove ... 
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cientos ·trece, por la cual revocó la de primera allí mismo está dispuesto que no se)iga acle
instancia y a}?solvió al demand~do de todos los lante hasta que tal providencia no quede en 
cargos de la demanda. firme o ejecutoriada, y no lo está por falta de 

Contra este fallo interpuso recurso de casa- notificaciones. 
ción el patrono de la Parcialidad de Indígenas '«Por lo mismo hubo en el Tribunal .plena in· 
de Toribío, recurso queel Tribunalc~ncedió y competencia de jurisdicción, que es la caus<).l 
que la Corte admite, a pesar de que el señor cuarta, que he citado como medio para casar 
Procurador, a quien ·se le dio traslado de los la sentencia, a la que niego el derec}¡to de exis-
autos, por tratarse de una parcialidad 'de ind·í- tencia, por improcedente y prematura>» . 
genas, sostien'e que el recurso fue interpuesto Basta la transcrito para llegar a la conch~
antes de que la sentencia se notificara a todas sión que el recurso interpuesto no puede pros
las partes, lo cual contraría expresamente la perar, porque las irregularidades que anota el 
disposición del artículo 150 de la Ley 40 de recurrente-en la secuela del juicio, no constitu-
1907, e indirectamente la del artículo 507 del yen la causal·conocida con el nombre de incom.
Código Judicial, v que por tanto no debe admi- pétencia de jurisdjcción. 
tirse. · · Por estas consideraciones, la Corte, adminis-

Cierto es que sobre el particular 'la doctrina trando justicia en· nombre de la República y 
de la Corte no ha sido uniforme, pero parece por autoridad de la ley, falla: 
que no se vulnera ningún derecho al resolver No se infirma la sentencia de fecha veintiséis 

. que el recurso de . casación se interpone legal- de junio. de mil novecientos trece, proferida p.or 
mente, cuando el recurrente hace uso de ese de- el Tribunal Superior de Popayán. 
recho después de que se le ha notificado la No se hace condenación en costas, pórque los 
sentencia, aunque ella no se haya notificado a indígenas están amparados como· pobres de 
la parte contraria, pues no aparece intempesti- solemnidad. (Artículo 27,. Ley 89 de 1890 y ·297, 
vo el uso que se hace de ese derecho antes de Ley lOS de 1890). 
e~peza:_ para todas las parte~ a correr el tér- . Notifiquese, cópiese y publíquese en la Cace· 
mmo senalado por la ley para mterponer el re- ta judicial y devuérvanse los autos. 
curso, porque con ello no se causa pP.rjuicio a ' , 
la contraparte a causa de ignorar la providen- GERMAND. P4-RDO---JosEMIGUELARAN· 
cia de acuerdo con el artículo 507 del Código GO-JUAN N. MENDEZ--TANCREDO NANNE-; 
J udicial. TTI-~ARCELIAN O PULIDO ~--BARTOLO~E 

El' autor del recurso alegó ante el Tribunal RoD~IGUE~ P.- Te6fi!o Nor~ega, Secretano. 
como causales de casación, la primera, segunda 
y tercera de las seña ladas en el artículo 29 de 
la Ley 169 de 1896, pero sólo, expresó los moti
vos en que que apoya la cuarta causal, de suer
te que la Corte no puede entrar a considerar 
las demás, porque como ellas no se fundaron, 
no hay materia sqbre que pueda recaer el fallo. 

1 

Corte Suprema de Jus.iicia-Sa!a de Casa· 
ci6n-Bogotá, diciembre catorce de mil no· 
vecientos diez y seis. 

(Magistlado redactor, doctor Arango). 

Vistos: 
El autor del recurso ante elTribunal funda 

la cuarta causal de casación de la manera si- . Roberto, Eulalia, 'Benigno, José María, Es· 
guiente: . · ter y Florentina Uribe Franco, y Antonio José, 

«Por mi escrito de 25 de febrero pasado pro- Clara, Rosa y Emilia Franco con el carái:ter de 
puse una articulacién que fue fallada el 9 de herederos de José María Franco, y de la esposa 
mayo, y aquí se dispuso terminantemente qUe de éste, señora Lucía Carrasguilla, establecie

. ejecutoriada esta providencia se procediera a ron demanda ·en vía ordinaria ante el Juez 29 
formar el proyecto de sentencia definitiva. del Circuito de Medellin, contra Juan de la 

«Bien: esta sentencia, en la articulación no se Cr';JZ Posada, para que se hiciesen varias decla· 
notificó al señor Fiscal en 12 de mayo, y nunca racwnes. 
a las otras partes, por lo cual no está hasta Las cardinales son estas : 
hoy ejecutoriada, y no estándolo no pudo el a) Que se les reconozca derecho de servidum· 
Tribunal dar su último fallo por carencia de bre de acueducto en fé!-YOr de un predio suyo 
ejecutoria en la sentencia de articulación. De llamado Cucaraclto, situado en la fracción San 
aqui viene en rigor de derecho, que cuando Cristóbal, cuyos linderos expresan, y a cargo 
el Tribunal dio la sentencia que casó, de 26 de de un predio-sirviente--situado en la misma 
juniP, carecia de jurisdicción por estar pendien · fracción y la de Robledo, perteneciente al de· 
te la solución de la articulación, que pude ape- mandado, comprendido dentro de los linderos 

·l<:lr al hacérseme la notificación, lo que no se que también se fijan. 
hizo ni para demandante ni para demandado, Como corolario de este dtrecho piden decla
y si se considera en rigor el auto de 9 de mayo, ració~ de que pueden ha~cer·. uso·de los medios 



GAQETA JUDICIAL. 

legales necesarios para el ejercicio de la misma «2." .Que los demandantes son dueños de la 
servidumbre. mitad del agua que entra a la poceta que el de-

b) Que igualmente se tes reconozca derecho a mandado tiene en su finca, existiendo entre 
la mitad de la corriente de agua que entra al ambas partes, y. con respecto a esa agua, una 
predio del demandado por el acueducto que es comunidag le.gal; que el agua en cuestión no ha 
materia, dicen, de la servidumbre de que se sido dividida legalmente, y debe destruírsela 
trata. . poceta del repartimiento, y que)a divisoria debe 

Derivan los demandantes su derecho, en el in- hacerse por todos los comuneros de los patios 
dicado carácter de la venta que José Manuel y corrales del doctor Posada.» 
Escobar hizo a José María Frapco del predio Ahora, el Tribunal negó a los demandantes 

· que estiman como dominante, venta que consta el derecho que tuvieran al agua y a la servidum
en la escritura número 864 de veintitrés de di- bre, fundándose, en prime~ lugar, en que ellos 
ciembre de mil ochocientos cincuenta y nueve; no son heredero~ del señor'José María F.ranco 
ya que en ésta dice Escobar que la finca que y Lucía Carrasquilla, carácter éste que invoca· 
vende a Franco «tiene en su favor dos acequias ron los actores para sustentar sus pretensiones, 

_ . de agua, perteneciendo al señ.or Alberto _Fran- y en segundo lugar, porque no han comproba· 
co la tercera parte de una de dichas acequias.» do su derecho. de dominio sobre el agua· en su 

Fúndase también el derecho de servidumbre calidad de comuneros. -
en las declaraciones que al respecto ~icieron Para llegar a estas conclusiones razona así el 
Mercedes Saldarriaga de Botero y Manuel Ti- Tribunal sentenciador: 
berio Toro, aquélla en la escritura de venta he- «Dando por cierto que el dominio de José 
cha al segundo, y éste en la otorgada al de"~ María Franco en la finca de que trata la escri· 

. mandado Posada, en las cuales declaraciones se tura número 864, fuese acompañado de la serví
reconoce de modo claro y expreso elderecho de dumbre de acueducto referida sobre el pr.edio 

. servidumbre en favor del predio de José María del demandado, _de allí no se sigue que los de-
Franco. · mandantes tengan el dominio Y S!7rvidumbre de 

El demandado contestó negativamente la de- que se trata. En efecto, ellos. demándan como 
manda, tanto respecto de los hechos en que se herederos d~ los señores José María Franco y 
funda como del derecho que se invoca. doña ,Lucía· Carrasquilla, y es evidente que los 

· El Juez de la instancia dictó' sentencia ofavo Uribes no tienen ese carácter, pues su madre 
rabie a los demandantes, y contra ella.interpu- María Jesús Franco fue la heredera, y ellos_ lo 
so el demandado recurso· de apelación para ante fueron de ésta, y así fueron declarados expresa• 
el Tribunal Superior ,c;le Medellín. Como este mente. 
Tribunal falló la controversia absolviendo al de Los tales Uribes no recibieron directamente 
mandado en sentencia de fecha doce de marzo nada de la herencia . de sus abuelos,. o al menos 
de mil novecientos doce, los demandantes han no consta eso. En cuanto a los Francos, tam
interpuesto recurso de casación contra ella, el poco consta que s.ean herederos: en efecto, no 
cual se admite por estar arreglado a las pres· han, comprobado ese carácter con los certifica· 
cripciones de la ley. dos de origen eclesiástico, único medio probato· 

Alegáronse ante el Tribunal las causales 1'!- y rio suficiente para acreditar el estado civil, de 
2'!- del artículo 2. o de la Ley 169 de 1896. acuerdo con las disposiciones pertinentes del Có-

Se invoca ante la Sala la infracción de. los ar- digo Civil y la del artículo 22 de la Ley 57 de 
tículos 885, 886, 887, 895, 924, 925 y 883 del 1887; las declaraciones de testigos (folios 21 y 
Código Civil, los mismos en que se funda la de- siguiente, cuaderno 29, pruebas de los deman
manda; y estos otros del mismo Código: 940, dantes), no suplen esa falta, pues la disposición 
in,ciso primero, 1584, 1585, t759, 1239 _y 1240. del artículo 249 de la Ley 105 de 1890 sólo es 

El Tribunal' consideró que la demanda podría aplicable en los juicios de sucesión. De otro lado,' 
dividirse en dos partes principales, a saber: de las hijuelas tomadas del juicio de sucesiÓn 
. «l. c. Los demandantes, como dueños del pre- de los señores José María Franco y Lucía Ca

dio dominante y de la servidumbre de acueduc· rrasquilla no aparece comprobada la transmi· 
to sobre la finca del demandado, en su carácter sión del dóminio del.terreno y de la servidumbre, 
de herederos de. José María Franco, que pre porque sólo én algupas de ellas se hace referencia 
tenden ser su causante enel dominio, piden que a una finca denominada Cucaracho, por linde·· 
se les permi'ta ém plear los medios necesarios ros que no se han· identificado con los de la fin- · 
para ejercitaF esa servid u m hre; que ni el dem~n · ca que fue del señor . F,rap.co, y las porciones . 
dado ni sus sucesores en el dominio podrán ál- adquiridas no forman la totalidad de la tinca; 
terar, disminuír, ni hacer más incómoda la ser· no se intentó siquiera por los actores establecer 
vidumbre; y que debe permitírseles la entrada la identidad eatre el terreno que a ellos se les 
de trabajadores a la finca del dem'andado para adjudicó en el _Cucaracho y el comprado en 
hacer el aseo y la limpieza del acueducto. San Cristóbal por: Franco a José Manuel Esco· .. 
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bar. Fuera de esto hay. que notar que entre que el Tribunal considere) que las escrituras nú
los documentos presentados para acreditar la meros 1962 y 1740, por las cuales se le transfi·. 
transmisión del dominio y servidumbre, algu- rió el dominio al doctor Posada del predio por 
nos no pueden estimarse como pruebas, porque el cual pasa el agua que va para el fundo de los 
habie~do sido presentados después de_ la con-¡ demandantes, ·y_ la escritura por 'la cual adquirió 
testac1ón de la demanda, no se practicó, con Franco el pred10 del Cucaracho, no hacen fe 

. respecto a ellos, la formalidad de que trata el sino entre las partes que las otorgaron. . 
artículo 946 del Código Judicial; esos documen- Como se ve, la acusación consiste en mala 
tos son las escrituras números 157 y 76,. la'hi· apreciación de las pruebas por parte del senten· 
juela de Antonio José Franco (que no menciona ciador y en violación del articulo 1759 del Códi· 
el terreno del Cucaracho) y la hijuela de Clara go Civil. . 
Rosa Franco. Pasa la Corte a estudiar las objeciones del re-

« Si los demandantes, por lo relacionado, ca- curren te respecto de los fundamentos del fallo 
recen de acción para demandar la servidumbre, acusado. 
porque no han demostrado sp. derecho, carecen En relacjón con el primero, es ev:idente, pues 
igualmente del que la ley reconoce a los dueños así lo entendió el Tribunal, y al respecto no hay 
del predio dominante y a que se refieren las pe- acusación, que los actores fundaran sus pre
ticiones ya relacionadas, como dependientes de tensiones en su carácter de herederos del señor 
la existencia de tal servidumbre. José Maríi Franco .Y de la: señora Lucía Ca· 

<Resta estudiar la segunda parte de la de· rrasquilla, y es evidente también que los Uri
manda; esto es, si los demandantes son dueños bes codemandantes, no han comprobado ese ca-
de la mitad del agua que entra a la finca del rácter. . ' 
doctor Posada, y si tienen en posesión y propie- En efe~to: los señores U ribes Francos y los 
dad como ,comuneros, proindiviso con éste dicha señores Francos promovieron las acciones ya in
agua. dicadas con. el carácter de herederos de los seño-

«En la escritura número 864 no se habla de res José María Franco y Lucía.Carrasquilla, de 
venta de agua ; simplemente se dice que la fin- quienes se dicen nietos los primeros y en repre· 
ca tiene dos acequias, y, suponiendo que algu- sentacióndesu madreseíioraMaría\JesúsF_ranco. 
na de ellas sea la que trae el agua a la finca del Pero como en parte de los hechos, base de la de· 
doctor Posada, de allí no se sigue que se haya manda, afirman los demandantes que el terreno 
vendido el derecho al agua, pues al tratar de que reputan predio dominante, fue adjudicado 
servidumbre de acueducto, uno es el derecho de a los herederos del señor Franco y a su cónyuge 
imponer esta servidumbre y otro la propiedad señora Carrasquilla, por muerte del primero, y 
del agua, y se arguye con la disposiciqn del ar:- que la parte de la última le fu~ adjudicada a sus 
tículo 895 del Código Civil, en que· se apoya la herederos, por muerte de ella, se ve claramente 
demanda, que las aguas que corren por un cau· que la señora María Jesús Franco y los otros 
ce artificial, construido a expensa ajena, perte- señores Francos, tuvieron que ser los herederos 

· neceo exclusivamente al que, con los requi¡:¡itos ,del señor José María Franco y de su esposa, se· 
legales haya construído el cauc~, es forzoso. con· ñora Carrp.squill~, y que se 1es debió adjudicar 
cluir que esa agua no perteneció, por semeJante el terreno denommado El Cucaracho, al cual 
motivo, al señor José Maria ~ranco, ni perte- se asevera, aprovechan la servidumbre y el agua 
nece a los demandantee, supomendo que repre" en debate; y por tanto, los demandantes U ribes 
senten los derechos de aquél, toda vez que, se· Francos, no son herederos del señor José Maria 
gún lo declaran Ramón Espinosa y Alejo San· Franco, ni hay ya herencia que pueda corresc 
tamaria, quien hizo el primitivo cauce fue Vi- pondera los hijos de ella por fallecimiento del 
cente Sierra, antecesor del doctor, Posada. señor Franco. . . · 

«Tampoco es prueba de dominio la decla'ra· En cuanto a los Francos, si bien elios pueden 
ción contenida en las escrituras registradas p6r copsiderarse como 'herederos del señor José Ma· 
medio de las cuales se .ha transmitido el domi- ría Francd, la sentencia. que les negó ese carác
nio del prediq del doctor Posada (entre ellas los ter; es con todo intocable por ese aspecto, pues
números 1962, 1740 citadas), pues esas declara- to que el .reéurrente'limitó su acusación única· 
ciones sólo valen entre las partes otorgantes, de mente al carácter de herederos de los Uribes, 

. acuerdo con t:1l artículo 1759 del Código Civil y sin decir nada respecto de los Francos. 
no crean obligaciones o derechos en contra o en Han debido, pues,, los. demandantes, intentar 
favor de terceros.l> la acción invocando un título distinto del de hec 

. El recurrente sostiene que no son exactos los rederos de los señores Francos y Carrasquilla, 
fundamentos de la se.ntencia, y que por ello ~stá título que no puede considerarse en este fallo 
ea abierta oposición con las pruebas que stimi- por no haberse invocado en la demanda. 
nistra el proceso, oposición que acarrea la viola- Respecto del segundo fundamento de la sen
ción del articulo 1759 del Código Civil, una vez tencia, cree la Corte, que el Tribunal sí apreció 

b . . . 
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mal la~ pruebas traídas al proceso con las cua· escritura de venta en la cual se hizo constar .ese 
les se compreba que los demandantes Francos derecho. 
sí tienen derecho de· dominio. al agua disputada, Por estas razones hay que casar la sentencia 
en su calidad de comuneros, y por consiguien· del Tribunal, parcialmente, en cuanto no les re
te se ha violado el articulo 1759. ·conoció a los .Francos derecho al dominio del 
, Efectivamente: aparece del proceso que a los agua en su calidad de comuneros. 
demandantes, Clara Rosa, Emilia Franco se les Las razones aducidas para infirmar el fallo 
adjudicó en la sucesión de su padre José Maria sirven a la vez para fundar el que ha de reem~ 
Franco, un derecho en la finca denominada Et plazar al del Tribunal. 
Cucaracko; que esa finca fue adquirida por el Por estos motivos, la Corte, administrando 
señor Frflnco por compra hecha al señor José justicia en nombre de la República y por auto· 
Manuel Escobar, y en la escritura respectiva se ridad de la ley, falla: 
hizo constar que la finca vendida tiene en su fa- 19 Infírmase la sentencia proferida por el 
vor dos . acequias de agua, según el documento Tribunal Superior de Medellín de fecha doce de 
prívado, otorgado por. Vicente Sierra, pertene marzo de mil novecientos doce; en cuanto les 
ciente al señor Alberto Sierra la tercera parte negó a los F;'rancos su derecho al agua en cali
de una de dichas acequias;' que la señora Mer· dad de comuneros; 
cedes Saldarriaga de Bptero le vendió al señor 2. 0 Revócase la. sentencia de primera instan. 
Manuel Tiberio Toro el predio que se dide sir~ cia proferida por el señor Juez 2. o ·del Circuito 
viente, y en ella se hizo constar: que en esa ven· de Medellín de'fecha veintidós· de abril de mil 
'ta se incluía un agua que corre por una acequia noveci~ntos. once; 
construida en la finca vendida, y de la cual agua 3. o Los demandados 'Clara Rosa y Emilia 
pertenece una parte a los herederos del señor Franco tienen derecho de dominio al agua que 
José María Franco, sin qüe el comprador pue· entra por el acueducto al predio del demanda· 
da variar el curso que hoy tiene esa agua; esta do, en su calidad de comuneros con el doctor 
misma finca fue vendida por el señor-Taró al Posada en dicha agua, en 1~ porción que se fi-
doctor Posada y en la cláusula 2~ reconoce el jará en juicio separado ; . · 
vendedor el derecho de los herederos del señor . , 4. o Absuélvese al demandado de los demás 
Franco al agua, cláusula que aceptó el compra- cargos de la demanda; , · 
dor, doctor Posada; éste, tanto en la contesta- 5. 0 No se hace condenación en' costas. · 
ción de la demanda, como en carta dirigida al 
señor Roberto U ribe Franco, reconoce que los 
señores demandantes hace mucho tiempo dis.:. 
frutan del agua y declara que él ha cumplido 
con la condición que le impuso Toro, cual era 
dejar pasar el agua por la finca de los Francos 
y no variar el curso de ella. · 

De lo anterior s'e desprende, a juicio de la Cor
te, que los demandantes Francos y el demandado 
doctór Posada son comuneros en el agua, y por 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gace· 
taJudicial y devuélvase el expediente al Tribu
nal de su origen. 

G ERMAN D. PARDO-JosÉ MIGUEL ÁRAN ·. 
GO-JUAN N. MÉNDEZ-:--·TANCREDO NANNET· 
TI- MARCELIANO PULIDO. R.- BARTOLOMÉ 
RODRÍGUEZ P.~Te6jito Noriega, Secretario 
en propied~d. . . . · ·. 

SALvAMENTO DE VOTO 

DEL SEÑOR. MAGISTRADO DOCTOR' RODRÍ· 
. GUEZ P. ' 

. consiguiente, los Francos sí han comprobado. 
su dominio al Cl.gua en calidad de comuneros, y . 
como el 'l'ribúnal les negó ese derecho incurJ;"ió 
en mala apreciación·de las pruebas que demues· 
tran la comunidad en el agua, y violó el artículo 
1759 del Código Civil, puesto que en la escritu· N~ obstante que el su.scrito Mqgistrado, que 
ra por la cual adquirió el señor Franco la finca ha sido el ponente, considera justa la sentencia 
aparece que la adquirió con derecho al agua· que precedente, en la parte en que resuelve acerca de 
corre por 1~ acequia construida en la finca del la propiedad del agua ~a litigio, juzga que no 
doctor Posada, y en las escrituras números 1962 es legal. en.ese punto, y salva ·su voto por las ra
y 1740 por las cuales adquirió el doctor Posada zones sigUientes: · 
la finca, consta que por dicha finca ·corre un 1'~- ~1 recurrente J?O alegó ~xpresamente que 
agua que en parte pert~nece a los herederos del el Tnbunal sentenciador hubiera incurrido en 
señor José María Franco; esa ·cláusula f?e ~cep· error de hecho o de derecho en la apreciación · 
tada por. el doct.or Posad<:~, y por constgment.e' de las pn~ebas, y p~r _esto no se podía legal
esas escnturas strven para· comprobar el domi· mente vartar la apreciactón que de ellas hizo esa 
nio de los herederos dei señor Franco a una par- entidad; y·· 
del agua y hacen fe en contr<!. de Posada y a fa· 2~ Aun, cuando en los títulos del demandado 
vor.'de los herederos_ ,del señor Franco, una· vez l está reconocida la propiedad de parte del 'agua, 
que Posada reconoc10 ese derecho al aceptar-la a los herederos del señor José· María Franco, y 
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también lo acepta ei mismo demandado, como JUlf\~SIPRUDENC~A 
éste no reconoció a los demandan tes la calidad 
de herederos del señor Franco, y el Tribunal DE LA 

declaró que no habían acreditado esa calidad, 
no era posible considerar que los demandantes CORTE SUPREJV\A DE JUST~ClA 
fueran comuneros con el demandado en el do-
minio del agua, porq~e su derecho les viene de. extractada, anotada y compilada 
ser herederos. 

Bogotá; 14 de diciembre de 1916. 

BARTOLOMERODRIGUEZ P.--ARANGO .. 

• MÉNDEZ- NANNETTI-PARDO- PULIDO R.· 
Te6jilo Noriega, Secretario en propiedad. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENrro 
¡ 

Corte Suprema de J·ustioia-Sala de Negocios 
Generales. 

Por el pre~ente se cita, llama y emplaza a la So
ciedad comercial denominada Sohloss Brotlters, de 
Londres, para que por sí o por medio de apodera
do se presente dentro del término de treinta días, 
a contar desde hoy, a estar a derecho en. el juicio 
que ante esta Corte le adelantan el señor Procura
dor General de la N ación y el señor Benito Zala
melll, como Presidente de ls Junta de Con versión. 

· .Bien entendido que si ·así no lo hiciere, sufrirá 
los· perjuicios a que haya lugar conforme a las. 

.leyes. 

Y para cu~plir · lo ordenado en los artículos 25 

y 27 de la Ley 105 de 1890, se fija este edicto en 
lagar público de la Secretaria, hoy diez de nov,iem. 
bre de mil novecientos diez y seis, a la una de la 
tarde. 

:POR 

F!ERNANQO ~ifAIFUHHTO A. 

Relator de la Corte . 

Acaba -de editarse esta interesante obra, 
en un volumen de más. de mil páginas, el 
cual contiene las do.ctrinas de aquel supremo 
Tribunal desde el año de 1886 hasta 1913, 
con sus resp~ctivos índices y tablas de re
ferencia .. El libro, indispensable en toda 
ofieina y a todo abogado, se halla de venta 
en l.a Imprenta Nacional a los siguientes 
preCIOS: 

Rústica, edición ordinaria ........ $ 4 
Rústica, edición fina . . . . . ...... . 4 50 
Con pasta vale un peso. más. · 

"GAOErrA JUDICIAL" 

( DISTRIBUCI(lN) 

. De la Corte se manda la Gaceta Judicial 
a las Gobernaciones y a los Tribunales Su· 
p~riores, para que esas entidades la remitan 
a las autoridades inferiores. Los Gobernado
res ·deben enviarla a los Prefectos del De
partamento; los Tribunales a los Jueces Su
periores y a los de Cireuito de su Distrito 
Judicial. 

El Magistrado, AuGUSTo N. SAMPRR En consecuencia, los Jueces de Circuito, 

t 

menos los de Bogotá, deben dirigir sus re~ 
-~----------------- ciamos a s~s respectivos Tribunales, y no a 

''la Corte Suprema. 
CANJES 

', 

La Gaceta Judicial no se canjea con pe

riódicos polfticos, administrativos ni litera~ 

ríos. Las revistas )iurídicas que la reciban 

o la soliciten deben mandar, para correspon

-der. al canje, UN NUMERO DUPI .. ICADO 

de cada edición de su respe9tivo periódico. 

"GACETA JUDICIAL" 

(SUSCRIPCIONES) 

Las suscripciones y, venta de la Gaceta 
Judicial se atienden únicamente en la Im
prenta Nacional. 

Número suelto, $ 5; doble, $ 10. 

Imprenta Nacional 
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A 

A b tt so de facultades administrativas. 
1 -Cuando .los actos del marido o de la 
mujer administradora de la sociedad con~ 
yugal no se sujetan a las formalidades legales 
(artículos x810 y 1815 del Código Civil), se 

.trata de un abuso de las facultades adminis-
trativas del marido o de la mujer, en su caso; 
abuso que los hace responsables, al uno y al 
otro, en sus bienes, y que no puede menos 
de acarrear .un vicio de nulidad en el contra
to. Pero el abuso de facultades del marido no 
puede considerarse en sí mismo sino en relación 
con la incapacidad relativa de la muier, al 
paso que tratándose de actos de la mujer ad-. 
ministradora, el estado del marido se contero- · 
piará en ocasiones y en ocasiones la natura
leza del acto mismo. En ()tras "términos, la 
infracción del artículo 1810 del Código Ci
vil :~ólo genera nulidad relativa, mientras que 
la infracción del 1815 podrá generar nulidad 
absoluta o nulidad relativa, según el caso. 
(Casación, 17 septiembre 1915) ........... . 

Accesió·n. 2-El duef!.o de un inmueble pasa a 
serlo de lo que por accesión se junta a .dicho 
inmueble, sin necesidad de escritura pública 
registrada, ya provenga la accesión de la na
turaleza, de obra del" mismo duef1o o de 
obra de UJ?- tercero. El duef!.o incorpora 
en su patrimonio lo que por accesión se agre
ga al bien de que es ya duef1o, y este resul-

. tado lo obtiene sin qne para ello se realice y 
se cumpla tradición ::~lguna. Pero ello no 
quiere decir que sobre el dueno del inmue
ble,· llegado -~1 respecti:vo caso, no recaigan 

Págs. 

las prestaciones a que tenga derecho el plan
tador, edificador, etc;., de acuerdo· con la 
ley ( 1 ). (Casación, Jo octubre 1909) ....... . 

Acció11. civil.· 3-El duei'io a quien le han sido 
expropiados-unos semovientes sin que las per
sonas que los tomaron presentasen orden o 
autorización del Gobierno para hacerlo, pue
de ejercitar directamente contra los autores 
de la expropiación, la acción reivindicatoria 
de los semovientes, ·y pedir, en subsidio, la 
entrega de otros de igual calidad, o el· va· 
lor de ellos, todo con indemnización de per
juicios; y no es pr_eciso, para resolver, que se 
haya decidido antes respecto de la respon_
sabilidad criminal de loa demandados (2). 
(Casación, 31 julio 1915) .... : ....... · ..... . 

--< criminal. 4-La indemnización de perjui
cios por la infracción de un contrato no está 

, subordinada a la acción criminal por el deli
to que pudo . cometer el deudor al infringir 
el contrato. (Casación, 9 septiembre 1916) .. 

- de nulidad. s-La Nación puede deman
dar la declaratoria de nulidad de los actos o 
contratos del Gobierno ejecutados· sin la au
torización legal debida, aun cuando ellos 
agolezcari de nulidad absoluta, por no ser 
:tquí aplicable el artículo 15 de la Ley 95 de 

. 1~90 (3). (Sentencia, 13 octubre 1915) ..... 

(1). 'ArHculos 713 y 739 del Código Civil. 

(i) Artíc';Ilos 39 y 40 de la. Ley 169 de 1896 . 

Pág!l. 
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(3) Según el cual la nulidad absoluta no puede ser ale
gada. por quien ha ejecutado _el acto o celebrado el contrato 
debiendo saber el vicio que lo invalidaba. ' 
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Acci1n de perjuidos. 6-Cuando el vendedor 
no ha cumplido con la obligaciÓ'rl de entregar 
totalme'nte la cosa vendida en el lugar y fe· 
cha estipulados, no habiendo mora por parte 
del comprador, puede éste ejercitar directa
mente la acción de perjuicios por la parte que 
~o. le ha sido entregada,(!). (Casación, 22 
jUliO 1909) ..... , ................... , ... , ........... , ... , ......... .. 

in factum. 7-Si entre las varias peticiones 
que hace el demandante consigna .c;omo pre
via una acción in factum (2) que da origen, 
una vez decidida, a relaciones de derecho 
que están conexionadas con las otras accio
nes de la demanda, el Juzgado·r debe fallar 
sobre esa acción aun-cuando no implique de 
suyo y aisladamente .cuestión alguna de de-

Págs. 

1 
1 

recho. (Casación, 21 marw 1916) ................. . 

fudt'cial. 8-N o existe disposi<;ión alguna 
'que prohiba intentar acción judicial sobre 
asuntos que han sido materia de decisiones 
administrativas. · Así lo ha resuelto la Corte 
en otras ocasiones (3). (Auto, 12 abril 1916). 

2 49· ] ... ·¡ 

485. 

reivindicatoria. 9- Quien ha sembnido 
en terreno ajeno no tiene contra el dueño de 
éste acción reivindicatoria de la plantación 
(4). (Casación, 30 octubre 1909) .................. .. 

resolutoria. ro-La cesión de un crédito 
transfiere al cesionario la acdón resolutoria 
que competía al acreedor (5). (Casación, 23 
octubre 1915). - · · · · · · · · · • · · · • · · ..... 

98. 

- r r- Al resolverse que la obligación 
alternativa es divisible o indivisible, no 
se compromete, .de ninguna manera, el 
concepto de que la a~ción resolutoria de 
una venta por no haberse pagado el precio, 
sea divisible o indivisible (6).(Casación, 5ju-

. lio .191b) - · · · · · · · ... 

r 2-Cuando son varios los acreedores del . 
precio o los herederos del acreedor, no puede 
sostenerse que si algunos optan por el pago 
del precio y reciben válidamente su cuota' en 
el crédito, se pierde para todos la acción reso-

. lutoria del contrato. El efecto jurídico que en 
tal caso se produce' es el de que los que no 
reciben el precio conservan el derecho a exigir 
la resolución del contrato: resolución total 
c~n obligación de hacer el abono de que trata 
el artículo 1589 del Código Civil, si la acción 
es absolutamente indivisible; resolución.' par~ 
cial, por su cuota, si la acción es divisible por 
su objeto (7). (Casación, 5 ·julio 1916) .•..... 

Aceptaci6n de la donap'6n. 13-La des_ig?-a
ción que hace el artlculo . 1468 del Codigo 
Civil, de las' personas que pueden aceptar 

(1) Artículos 1546 y 1882 del Código Civil: · · 
(2) Versaba sobre la determinación del nacimiento de un 

por el donatario una dona_ción entre vivos, 
no es incompatible con la facultad que rla a 
cualquiera el 1506 ibídem para estipular a 
favor de un tercero, aunque no tenga derecho 
para representarlo. La primera de estas dis
posiciones señala los que pueden aceptar en 
representación del donatario, y la segunda 
autoriza a cualquiera que no tenga la repre
sentación de otro, para estipular a favor de 
éste, sujetando la estipulación a la poster;>r 
aceptacion del tercero ( 1 ). (Casación, 4 no-
yiembre 1916)..... • .. ·- .... •• 

192. 

Aceptaci6n de la donaci6n. 14-La aceptación 
definitiva de. la donación irrevocable debe 
efectuarse antes de la muerte del donante; de 
c.ira suerte la donación no queda perfecciona
da, y los bie1,1es donados no sa}en del p_atri
monio del donante (2). (Casacion, 4 noviem-
bre 1916) ........................ · · · · < · · · · • · · · • • 

Aclaración de la sentencia. ts-EI término 
· .para interponer recurso ·de casació_n contra 
-"'una sentencia de la cual se ha pedido acla
ració~ corre desde la notilicac~ de la sen· 
tencia, si la aclaración se ha negado, o des
de la· notificación del auto por el cual se 
aclara o adiciona, en caso de haberse acce
dido :1 la aclaración o adición. (Casación, 26 
junio 1916) ... ;........... · · · · · · · · 

16-No puede decirseAue el Tribunal refor
ma la sentencia cuando al pedírsele aclara
ción sobre qué clase de moneda, oro o pa
pel, debía de entenderse la. suma ~e pesos en 
que condenó al demandante a rest1tuír al de
mandado como parte de pr"écio,·recibido por 
.aquél de la venta de una finca cuya resolu
ción ~e demandó, declara el Tribunal que la 
suma que debe pagarse es de papel·moneda, 
si por. otra parte el contrato de v~nta se cele
bró en pleno régimen ··del papel moneda y en 
esa moneda se pagó la parte del precio que se 
ordena restituír (3)- (Casación, 5julio Igr6) . 

Actos oficiales~' q-Para que los .decretos y 
demás actos oficiales de !las Gobernaciones 
que se tráen al proceso sea.n admisibles como 
pruebas, no es ·necesario que vayan en copia 
expedida en la Gobernación; basta que se _ 
acompañe el periódico oficial en que fueron 
publicados, para que se les reconozca co!ll.o 
auténticos, a menos que se negare la autentici
dad del ejemplar aducido, o que se tache por 
falta de autenticación (4). (Casación, 6 diciem-
bre 1916)........ . ........ . . . ..•........ 

392 • 

Acueducto. 18-Si los testigos declaran haber 
presenciado que hace más de treinta afl.os ha 
existido la servidumbre de llevar agua de 
cierta ciénega a la hacienda y casa del de· 
mandante, pasando en determinada d~
rección, por finca del demandado, tal_ testi
monio equivale a afirmar que ,han v1sto el 
hecho de la conducción, por ese tiempo, riel 

río (que el río Gqativá tiene su origen en la corriente occidental ----- . . . .,. 

Págc. 

de los dos que confluyen para formar un cauce común). (1) Artículo 1473 ,del Códtgo C1v1!· ... 
(3) Por sentencia de 11 de julio de 1913. (2) Artículos 14~-> y 1449 del Códtgo Ctvtl. _ 
(4) Artículos 739 y 947del Código Civil. ' (3) La sentencia del Tribunal fue proferida el ano de 
(5) Artículos 1930 y 1964 del Código Civil. · \ 1914, cuando existía el patrón legal de oro. Véanse <\,~Uculos 
(6) Artículos 1556 1581 1583 ordinal69 y 1585 del Código 99 y 100 de la Ley 105 de 1890, y 10 de la Ley 59 de 190,:,. 

ivil. · · ·' ' ' · ' . (4) Articules 678 y 686 del Código Judicial, Y 1758 del C6-
C(7) Artículo 1581 del Código Civil. · · . digo Civil. " 

/ 
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agua de la ciénega, al preélio del demandan
te, agua que pasaba por propiedad del de
mandado, según rumbo y dirección determi-
nadas. (Casación, 30 octubre 1916) ......... · ... 

449· 

Agravio. 19-El recurso de casación no puede 
prosperar cuando el recurrente no sufre agra
vio. con la sentencia acusadi,i, ni cuando la 
infracción de las leyes en que lo funda no le-
perjudica. (Casación, 20 mayo r9x6) ....... ;. 

Albacea. 2o-La prohibición impuesta al alba
cea de adquirir para sí bienes- de la sucesión 
en que interviene, no lo inhabilita ,para que 
un heredero le enajene los bienes que ha
yan de corresponderle en tal herencia. No 
deben confundirse a este respecto los de
rechos e intereses,de una· sucesión con lo.s 
enteramente personales del heredero (1). (Ca-~-
sación, 22 novi.embre 1916) ............ o •• , , 

250. 

Analogfd. 21-No puede alegarse en· casaci~n la 
violación de una disposición que _en concep
to del recurrente el Tribunal ha d~bido· apli
car por .analogía, porque es al criterio del 
juzgador a quien corresponde resolver si es 
esa u otra la disposición aplicable por ana-
logía. (Casación, :zo noviembre 19 r 5) ......... .. 

Apelación. 22-La apelación de un fallo se en
tiende interpuesta contra la decisión desfávo
rable al apelante, rio contra los motivos _.de la 
misma. (Casación, 3·1 agosto I9r5) ..... , .......... . 

342. 

Apercibimiento cotlmt'natort'o. 23 ....:_ Pasado 
el término por el cual debe tener los autos la 
parte que por cualquier motivo los ha saca
do, y solicitada la devolución de ellos por la 
contraparte, la providencia que cabe es·una 
simple orden al litigante moroso para que 
entregue el proceso, pues no ha llegado toda
vía el caso 'del apercibimiento conminatorio 

. de que trata el artículo 521 del Código J udi-
cial. (Casación, 31 enero !916) ........... . 

o 177· 

Apreciación de pruebas._ ú¡.-El hecho de que 
el Tribunal haya prescindido del avalúo _prac
ticado en la primera instancia por·'estimarlo 
dudoso y se haya ·atenido sólo a los avalúos 
fijados en la segunda instancia y al dado 
en virtud· de un auto para mejor proveer, es 
asunto de crítica, del exclusivo resorte del 
Juez de hecho. (Casación, 27 septiembre 
1909) . . . • • ... . . .. .. . .. .. ....... .' ...... 

2 s-La dechiración que el Tribunal hace, de
ducida del examen de las pruebas del proce
so, ha de respetarse por la Corte de Casación, 

. aun suponiend9 que sobre el particular cu
piere alguna duda, porque la apreciación so
berana de las pruebas es de su exclusiva .in
cumbencia, según lo ha declarado repetidas 
veces esta corporación; y. los hechos·que de
clare probados o nó se tendrán por ciertos o 
por no establecidos, en tanto que ello-no sea 

(1) Artículos SO~, 1351 y 1502 del C6digo Civil. 

Págs. 

342, 2.• 

490, 2 ... 

" . 

326, 1 e. 

contrario a la evidencia, o qúe a las pruebas 
examidadas se les haya desconocido el valor 
que la ley les asigna. (Casación, 7 diciembre 
rgog) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . ... 

Aprec,iación de pruebas. 26-Cuando ~1 recu
rrente en casación alega que el Tribunal ha 
incurrido en error de hecho y de derecho por· 
mala apreciación de pruebas, al considerar 
que el demandante adquirió el estado civil de 
hijo natural de su madre, de conformidad con 
la legislación, española, siend_o así que segú,n 

el recurre~te, falta en los autos la comproba
ción de ciertos requisitos exigidos por aquella 
legislación para adquirir ese estado (1), la 
Corte no puede estudiar esa causal, puesto 

. que tendría necesidad de interpretar las leyes 
españolas para saber si en verdad ellas exigían 
las condiciones que el recurrente· apunta. Tal 
causal es, en el fondo, la de violación de tales 

/

te y es, y en es(; campo no puede entrar la Sala 
de Casación por vedárselo el artículo 149 de 

. la Ley 40 de rgo7. {Casación, 23 julio 1915) 

2 7 .-Si el Tribunal al apreciar una ·sentencia· 
eclesiástica de divorcio, deduce que el cón
yuge culpable fue la mujer, esta _interpreta
ción constituye una apreciación de hecho, la 
cual es invariable, salvo error evidente que 
aparezca de la misma sentencia. (Casación, 

, 22 febrero 1916)...... . . . . .... 

28-No comete error de derecho el Tribunal 
al dar fuerza legal al avalúo de unos mismos 
bienes_ practicado por dos peritos principales 
y dos tercero3, con consentimiento de las 
partes. Tal irregularidad, en caso de seria, 
no afecta lo esencial de la prueba (2). (Casa
ción x8 julio 1916) . . ... : .. ... ; · .... 

2g-Si. el recurrente en casación que_ alega 
mala apreciación de_ ciertas prúebas por- párte 
del Tribunal sentenciado'r; no relaciona ese 
error de hecho con violación de ley . al-
guna, su acusación de la sentencia debe re-
chazarse en este punto. (Gasación, 26 sep.· 

495 2." 

>O 

68, 2 .• 

240., 2 •• 

_ tiembre 1916) ......... : .. .. . . .. .. ... 466, 2.• 

Arbitram-ento. 'ª9-No existe ning_una"disposi
ción constitucional ni legal que faculte al 
Po4er Ejecutivo para ordenar la constitución 
de tribu.nales de arbitramento que decidan 
sobre el deslinde de·predios pertenecientes a 
la Nación con otros de' propiedad particular 
(3). (Sentencia, 13 octubre 1915) . . . .. .. . 24, I." 

> 
54· 

Arrendamt'ento. 31-El hecho de que el arren
datario subarriende o· ceda el arrendamiento 
sin estar facultado para ello, no constituye 
una causal de nulidad · de esos contratos 
sino una infracción del arrendamiento; ,1; 
cual da derecho al arrendador para pedir la 
terminación de él--o la indemnización de los 
perjuicios que le haya ocasionado el incum: 
plimiento del contrato (4). (Casación, ji julio 
1915). ··· · · · · · · ·- · ·. -·- · · ·- .......... ,_, 106; 2.• 

101. 
( 

(1) Ley 1'!:, Título 5. 0~ Libro 10 Novtsima R_ecopitacirJn, 
Ley 1~, Título 15, Par.tidá. 4~ ' 
(2) Artículos 1947 del C6digo Civil y 32 de la Ley 57 de 

1887. 
(3) Artículo 3470 del C6digo Civil. · - · 

(4) ArUculo 69, inciso segundo, y 2004 del C6dlgql Civll. 
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Arrendamiento. 32-Los cánones de los árren
damientos. de los bienes de la mujer percibi
dos por el marido anticipadamente en vida 
de su cónyuge, no pertenecen exclusivamente 
a la sociedad conyugal, si_la mujer muere an
tes de vencerse el plazo de los arrier.dos (aun 
cuando el mari?o hay_a ?ispuesto de eTios). 
Lqs correspo?di_e~tes al tiempo transcurri<;lo 
desde que.pnncipia el contrato hasta la diso
lución de la sociedad, pertenecen a ésta; los 
referentes al-. lapso comprendido entre la 
muerte de la mujer y la terminación del 
arrendamiento correspende a los herederds 
de ésta exclusivamente, y la sociedad es deu
d0ra de ellos (1). (Casación, w diciembre 
1915)................ .. "'''" .... -2·28,1.• 

33-Si el arrendador demanda la termina- · -· 
ción del arrendamiento por no haber cumpli-
do el arrendatariv sus obligaciones, seí'l.alan-
do en la demanda los efectos de la terminá
ción, y el Tribunal declara resueltó el con
trato, con los mismos efectos que los asigna
dos en la demanda, tal sentencia decide en 
el fondo sobre lo pedido, a pesar de haberse 
alejado en sus palabras de la demanda. Po
dría dedrse·que se trata de una resolución 
en forma extrema, con-los efed-:>s inherentes 
a la terminación del contrato (2). (Casación, 
27 marzo 1916) ............... , .. .. .. . 278, 1. .. 

Asambleas. 34-Las Asambleas Departamen- · 
tales no pueden declarar autónomos los esta
ble~i!llientos de instrucción pública, aun 
cuando ellos sean costeados exclusivamente 
con fondos del Departamento, porque ellas 
perderían el derecho de reglamentarios, de- . 

, 'l recho conferido por la constitución y la ley · 
(3). (Sentencia, 18 mayo I916) . . . . ..... . . . 94, 1.• 

2 95· 

Asesinato. 35 -'Si el Jurado declara que el acu· 
sado cometió el homicidio mediando alguna 

· o algunas de las circunstancias de que trata 
el artículo 586 del Código Penal, no pueO.e 
saberse cuál o cuáles de las nueve circuns
tancias de que trata el referido artículo fue la 
qúe·el Jurado estimó que había mediado en 
la perpetración del delito, y-en tales condi
ciones no es correcto imponer al reo la pena 
capital, puesto q.ue no todo asesinato está 
castigado con ~sa•.pena (4). (Casación, 1 r di-
ciembre 1909) .. .. .. .. .. . • . 361, 1. • 

Atentado contra los derechos individua
les. 36-El hecho de que e! superior háya 
revocado el auto de proceder y la consi
guiente orden de prisión, no es motivo para 
que deba considerarse al Juez que lo profirió 
como responsable ,del delito de atentado 
contra los derechos individuales. La revoca
ción indica que hubó error por pa"rte del 
Juez en la apreciación del valor del sumario, 
pero no responsabilidad. Sería absurdo SU" 

poner que hay responsabilidad siempre que se 
revoca un auto de pr¡mera instancia., (Auto, 
I3mayox916) ............... :· .... . 

· (1) ~rtículos 1797 y 1829 del C6digo Civil. 
(Z). Artículos 1546 y -2Q08 del C6digo Civil. · 
(3) Artículos 120, ordinal lS, de la Constituci6n, y 39 de la 

Ley 39 de 1903. 
· (4) Artículos 597, 598 y 59~ del C6dig-o Péna/~. 

Págs. 
Auto para tnejor proveer. 37--Cuando el auto 

para mejor proveer no ha tenido efecto el 
Tribu~a: que lo profirió puede dictar a~tos 
post,enor~s a fin de : darle cumplimiento a 
aquel. Dichas providencias no son autos 
pa~a mejor proveer sino para cumplir el de 
meJor proveer (1). (Casación, 22 febrero 

( 1 

19I6 ..................... .. 

Avafúo. 3~___:5¡ el avalúo dado en la segunda 
I~~tanCia de un juicio ~obre rescisión por le
sion enorme está en oposición con el dado 
a la finca en la- primera_ instancia, de suerte 
que' según el primero de estos avalúos sí ha.
bía lesión enorme, y según el otro no la ha
bía, es· el caso .de que el Tribunal dicte au
to para mejor proveer, de conformidad con 
el artículo 33 de la Ley r6g de 1896 sin que 

. por ello se viole el artículo 542 del' Código 
J udii:::ial que, impone a las partes el deber 
~e producir sus pruebas. (Casación, 27 sep-
tiembre 1909) ........ , , , .. _. 

3?·-Cuando ambas partas litigantes han pe-
cdido por separado el avalúo de lo finca ma
t~~ia.del litigio, no es irregular la interven
CIOn de dos peritos terceros en el dictamen 

, pericia·). ¡Casaci?n, 18 julio 1916). 

28. 

- 40.-El peritaje puede recaer sobre elemen-
-tos que se hayan conocido con anterioridad 
~ás o men~~ remota a la época del justipre-

. cw. (Casacwn, 2 agosto 1916) 409, 2 ... 

445· 

41-Cuando el valor de los honorarios del 
apod_erado judicial no han sip.o fijados con
venciOnalmente entre ·las partes es el caso 
de apl~car lo dispuesto por la s~gunda parte 
del articulo 347 del c;::ódigo Judicial hacien
do que se fije por peritos el valor de los ser
vicios pre~tados. Al juzg~.dór corresponde 
er;tonces fiJar esa suma temendo por base el 
dictamen pericial. Si el Tribunal no tiene en 
cuenta este ava!úo por creerló exagerado, y 
acepta como prueba de la convención una 
cuenta presentada por el apoderado y des
echada por el poderdante, incurre en error de 
h~cho al a~mitir esta cuenta como prueba, y 
vwla el articulo 347 citado. ( Casaci'on, 31 
octubre 1916) .. ~: . . . .. _.. ~- , . . . . 487, 2.• 

260. 

cat~stral. · 42-EI recibo del perceptor de ·""-. · 
un 1mpuesto, que se inserta en una escritura' 
pública para fines meramente fiscales no es 
parte integrante del contrato contenido en 
aquel instrumento, que pueda aducirse en· 
· pro o en contra de las partes contratantes,
como prueba preconstituída por ellas. Puede 

·el avalúo catastral, expresado en tal inser
ción, servir de prueba indi:recta del valor de 
una finca en determinada época, siempre que 

-se haya aducido expresamente para tales 
efectos·. (Casación, 2 agosto 1916) . . .. . . 410, -I. .. 

Aviso de_mitÚls. 43-La circunstancia de que 
se avise como nueva una mina que se halla 
abandon~da, no hace ineficaz en absoluto el 
aviso, P?rque si bien es cierto que .el artículo 

(1) Artículo 33 de la Ley 169 de 1896. 
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3'46 del Código de Minas exige la manifesta
ción de que ~a mina se halla abandonada, 
también lo es que el 350 de qicho Cédigo 
atribuye en este caso efectos iguales a los 
que tiene el aviso dado por un restaurador. 
(Casación, a diciembre 1916) ......... .. 

Avtso de minas. 44-Si alguien avisa una mina· 
uo estando perdido el derecho del pr,imer 
descubridor, y éste lo pierde luégo, aquel 
aviso por ese solo hecho se ~orña .en eficaz, 
según lo dÍ'?pone el artículo 123 del Código 
de la materia. (Casación, 2 diciembre 1916). 

B 

Batdfos. 45-Quien entra a ocupar 'un terreno 
· y lo cultiva creyénaolo baldío, no lo posee 

propiamente, sino que lo'tiene en. lugar de 
la Nación. (Casación, 24 agosto 1916) ...... 

46-El Decreto número 1113 de 19os, ni las 
leyes y decretós anteriores sobre baldíos, fija
ron términos para 'formalizar~ante el Poder 
Judicial las oposiciones qqe se hicieran ante 
los Concejos Municipales a los denuncios .de 
tierras oaldías. (Casación, 20 ~noviembre-
1915) .... · ........................... . 

!64. 

47- Aun cuando el artículo 929 del antiguo 
Código Fiscal.disponía que la posesión de 
las tierras baldías no podía tomarse sino por 
decreto del" Poder Judicial, dicha disposi
ción dejó de aplicarse desde que el Poder 

_Ejecutivo, por Decreto número 334 de 1878, 
dispuso la I?anera de h~~er la entrega d_e te
rrenos bald10s en atencwn. a que el . c1tado 
artículo 929 estaba en qposición con disposi
Ciones· del Código Civil vigente cuando se 
expidió el Decreto mencionado. (Casación, 
Jo_noviembre 1915) ... · .... ·. · · · · · · · 

Bancu Central. 48-El contrato de administra-
. ción de las rentas nacionales (creadas por el 

Decreto· legislativ6 número 41 de 1905), ce
lebrado entre el Gobierno y el Banco Cen
tral, se pre&ta a interpretaciones diversas res
pecto a la calidad con que obraba el Banco 
cuando daba en arrendamiento las r.entas 
na-cionales, y at' Tribunal sentenciadoi co~ 
rresponde en vista de las pr~_7bas apreciar si 

· el Banco obraba en su propiO nombre o en 
nombre del Gobierno cuando celebraba con-
tratos de arrendamiento de d\chas rentas. 
(Casación, :u mayo 1916) . ·'• ...•• 

Bienes de la mujer. 49-Al Tribunal sentencia
dor corresponde decidir si el inmueble mate

cña de una comprav~nta, cuya nulidaq se de
manda por no haberse efectuado co~ las so-. 
lemnidades legales, no obstante de haberse 

· vendid'o por los cónyuges como yropiedad 
de la mujer, es en verdad de prop1edad p~r-· 
ticular de ésta, de aquellos que la ley obhga 
al marido a restituir en especie. La declara
ción del Tribunal ha de respetarse, en ~anto 
que no s~a contraria ·a la evidencia o: que a 
las pruebas examinadas no se l~s haya reco
nocido el valor que la ley les asigna ( 1 ). (Ca-

· Págs. 

5I9, z.• 

... 450, l. 

2I5 1 2.• 

sación, 7 diciembre 1909) -. · •••• • • • • ' 495, 2 .• 

339· 

(1) Artículo 1810 del Código Civil. 

\ . 
¡ 

Bienes rle la niujer. so-Los bienes raícts que 
la mujer casada está en vía de adquirir por 
prescripción, uniendo su .posesión a la de su 
padre, no los adquiere para' sí sino para ~a 
sucesión de aquél; y vendida la finca sm 
que' tal sucesión se hubiera liquidado y sin 
que el inmueqle se le hubiera adjudicado, 
vende cosa ajena; y en manera alguna la 
enajenación se refiere. a un.o de aquellos 
bienes de la mujer que el mando puede estar 
ob~igado a resti tuír en espe~ie. Tal v.enta 
no requiere pues para su vahdez la forma
lidad de la licencia judicial (1). (Casación, 7 
diciembre 1909).... '· · · · · · · · ·- · · · · 

en Úttgio. 51-Las personas distintas· del 
ejecutado o demandado a quien se ·Je ha em
b.argado una finca raíz, y para quienes no se 

· considera (!n litigio la cosa embargada, son 
terceros que· no derivan su título del deman· 
dado o ejecutado después 'del embargo de la 
·finca (2). (Casación, 16 junio 1916) 

-'- im-nuebles. 52-Varios, aunque no muy 
numerosos; son los casos en que, por ficción le
gal, se atribuye? las naves mercante_s.la co~
dición de bienes inmuebles.- Tales son, verbl
o-racia: cuando las d~udas privilegiadas que 
designa el artíc_ulo 2o· del Código Marítimo 
se consideran como créditos reales que pe~ 
san, a )llanera de gravamen, sobre la nave 
misma, la cual puede ser perseguida por los 
acreedores con acCión real, ya se halle en po
der del duefl.o o en poder de terceros; cuando 
se aplican a la prescripción de las naves las 
reglas que rigen la de los i~ID:uebl~s. (artícu
lo u ibídem); cuando el.Codigo CIVIl las se
sef1ala como bienes sobre los cuales puede 
constituirse la hipoteca propiamente dicha 
(artículo 2443 del Código Civil); cuando ad 

· probatt'onem, P.ara justificar el d~minio con
tra terceros, exige la ley otorgam1ent? de es
critura-pública (artículo 18. del Código Ma
rítimo); o a]. mismo título de prueba precons
tituído el vendedor de la nave da al compra
dor mi~ nómina de las deudas privilegiadas, 
que debe insertarse eri la escritura pú?Iica 
(artículo 19 ibídem); cuando no ya en mte
rés de terceros, sino de ciertos acteeqores del 

í . _ propietario de una nave que quiere que sus 
créditos sean privilegiados, los cuales se ha
rán constar por-escritura pública (artículo 24, 
ordinal 7.•, ibídem). (Casación, 23 agost~, 
1916) .... ; .•............ -,- ..... -. · · ... · · · 

349· 

- mostrencos. 53-La ley pro~edimental em
plea genéricamente el vocab!o mostrencos 

·para designar toda clase de-blenes,.sea?,mue
bles o inmuebles, que se encuentran sm du.e
f!o aparente o conocido. Por tan'to, aunque 
el Código Civil designa con el !1-ombre de 
vacantes los bienes raíces y con el de mos
trencos los muebles que se hallan en tal. caso, 
si ~n la demanda se pide que se declaremos· 
trenco cierto lote de terreno que se sef1ala 
por sus linderos,· debe entenderse que lo que 
se pide es que se declare vacante. La sen
tencia que así lo decide no puede ·tacharse 

(1) Artículos.1401 y 1810 del Qódigo Ci1•i!. 
(2) ~rtículo 24 de la Ley 95 de 1890. 

o 
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Págs. 
1 

d_e, incongruente con la demanda ( 1 ). (Casa-
cwn, 20 octubre 1916).. . .... '. . . . . . ....... . 

Bienes nacionales. 54-El Poder Ejecutivo 
no puede, sin autorización especial del Con 
greso, disponer la constitución de tribunales 
de arbitramento sobre determinación de lin
deros de bienes pt>rtenecientes a la N ación 
en predios de particulares; ni puede, sin tal 
aut0rización, celebrar pactos arbitrales s'obre 
el mismo asunto (2). (Sentencia, 13 octubre 

. I9IS)•••••••u••••••••••••••u••~~'"'''''''''''''''''''''''"'''"''''''' . 24, l. a 1 

vacantes. 55 -Para sostener que un bién 
inmueble es vacante, se necesita que haya 
tenido.l!_n dueño y que éste lo haya abando
n;¡.do; de tal suerte que en la feclta del de
nuncio aparezca sin dueño aparente o cono
cido. Sin la prueba de estas condiciones, 
la acción es improcedent~ (3). (Casación, 2o 
octubre 1916) __ . __ . . _ 

e ) 
Camino público. 56-No puede considerarse' 

como bién raíz el derecho que el Gobierno 
concede al constructor de un camino, de ex-. 
plotarlo cobrando, por cierto tiempo, un .im
puestg de ·tránsito. El hecho de que el Go
bierno contrate con un individuo la apertura 
de un camino en territorio de la Nación; no 
implica que éste adquiera el dominio del ca
mino que construya (4). (Sentencia, 20 oc
tubre 191 s). . - .. -.- - ... - ...........••. 

57-:-Para que pueda prosperar el recurco de 
casación por error de derecho que motiva vio
lación directa de_ la ley que prohibe ejecutar 
ciertos actos en caminos públicos, no basta 
citar la ley prohibitiva, sino que es precisq 
citar también la disposición legal que califiéa 
como público el camino determinado a que el 
asunto se refiere, porque en tal caso son co-

, rrelativas e inseparables la disposición posi
tiva, que determina la cvsa, y la prohibitiva, 
que veda ejecutar ciertos actos respecto de 
ella (5). (Casación, -g n~viembre 1916) ....• 

58-La calificaCión hecha por el Juez de fon
do de si una vía es o nó camino público, 
cuando no se cita la ley concreta que lo cali
fica como tál, es una decisión sobre un hecho 
que no es atacable en casa~ión sino por cau
sa de error evidente (S). (Casación, 9 no
viembre 1916 ) •..... ~ . . • .. . .. . .. • . . · -- --

Carga de la prueba. 59-EI tercerista poseedor 
de la cosa disputada no ~s de¡nandante 
sino en apariencia; pues aun cuand,o la· ley 
~rocedimental lo sefl.ala como demandante y 
a 1 eiecutado como demandado, la ley sustan
tiva b coloca en la situación contraria. Es
tando el poseedor protegidb por la presun
ción de propiedad no es a él a quien corres-

) 
(1) Artículos 706 del Código Civil; 1392 del Código Judi

cial, y 61 de l.a Ley 100 de 1892. 
(2) Artículo 59 de la Ley 23 de 1870; Leyes 1 "- y 26 de 

1886; 1'~- de 1888, y 15 de 1907. 
(3)" Artículo 706 d~l Código Civil. 
(4) Artículo 674 del Código Civil. 
(S) Artículo 10 de la Ley 61 de 1874. 

·' 

ponde probar el dominio que se controvierte 
(1): (Casación, 24agosto 1916) ........... . 

Carga de la prueba. 6o-Tratándose de decla 
ratoria de bienes vacantes, es al demandante, 
es decir, al Personero del r•espectivo Muni
cipio, a quien corresponde probar que tales 

. bienes son en re.alidad vacantes: es decir, 
que tuvieron dueílo, que éste los abandonó 
y que en la fecha de la demanda no tienen 

__ dueño aparente o conocido (2). (Casación, 

Págs.· 

20 octubre 1916) .. . . . . . . .. . .. .. 473 ,.2' 

Cartas mist'vas. 6r- Cuando la misiva, sin em
bargo de haberse cruzado e:ntre dos personas 
que han celebrado o pretenden celebrar ne
gocio, no expresa los términos y condicio~ 
nes, sino meras referencias a él, entonces la 
correspondencia reconocida se aprecia como 
confesión de hechos que, teniendo apenas 
una relación indirecta con el asunto a que se 
refieren, constitúyen tan sólo indicios más o 
menos graves, y la confesión que de ellos se . 
haga no tienen más fuerza que la de una 
pre~unción (3). '(Casación .21 marzo 1916)..... 252, 2.• 

- 6z-Cuando la ¡¡arta es dirigida por uno de 
/los contratantes a un tercero,aun cuando esté 

relacionada con el negocio, entonces, ampa
rada como está universalmente la correspon· 
dencfá por la garantía de la inviolabilidad, 
no puede producirse, ni aun ser admisible 

f en juicio como prueba, sin previa autoriza
ción del Juez competente (4). (Casación, 21 

marzo 1916)............ . . . . . .. • 252, 2 .• 

437· 

63- No hay antagonismo entre las disposi
ciones consignadas en los artículos s6x y 
693 O.el Código Judicial (S)· Ellas se refieren , 
a fases diferentes del reconocimiento de una 
carta. La segunda de •estas disposicioner; 
considera la ·fuerza probatoria que con rela
ción al autor de hna carta, tiene el re~ol_loci
miento que éste haga de ella. La primera, 
reconocidos como ciertos. respecto del autor 

•.de la tarta los hechos que en ella éste ha 
declarado, considera el valor que con rela
ción al litigio en que se han invocado como 
prueba, pueda tener. (Casación, 2 x marzo 
1916) .... _ ............................. 253,1.~ 

Casaci.ó.n. 64-No es razón suficiente para re
chazar un recurso de casación el hecho de 
que no se ·haya designado cuál es la causal 
en que. se funda; si por otra parte se deter
minan-claramente las leyes que se dice vio
ladas, el concepto en que lo han sido y concu
rren los demás requisito!> legales. (Casación, 
18 mayo 1909).... . . . . . .. .. 36, z.& 

(1) Artículos 233 de la I .. ey 10~. de 189o, y 762 del Código 
Civil. 

~2) Artículos S42 y 543 del Código Judicial. 
(3) Artículo 561 del Códig·o Judicial. 
(4) Artículos 561 y 693 del Código Judicial, y 43 de la. 

Constituci6n. 
~ (S) La Corte había .reconocido anteriormente anta.gonis-

.1 mo entre estas disposiciones y que era el caso de dar preferen
cia al.artículo 693, por ser posterior (Jurisprudencia de.la Cor
te Suprema, número 77S). 

i 
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·casactón. 6's-El ·<luebrantamiento de pruebas 
no da motivo al recurso de casación si él no 
ha influido en .la parte resolutiv_a de la sen· 
teneia. (Casación, 6 septiembre !909) .. --· 

434· 

66-La Corte sólo debe t;:onsiderar los moS 
ti vos de casación invocados ante ella ( 1 ). 

. (Casación, ·18 noviembre 1909, ...... - .... . 
Casación, 27 septiembre 1909). . . . . . ........ . 

- 67-No pueden ser materia del· recursode 
· ' casación puntos sobre los cuales no ha versa

do el debate en las instancias del juicio. (Ca-· 
sación, JI junio 1915) .... 

68-Para que prospere un recurso de casa 
ción no basta que se.aduzca y comprueqe un 
medio legal, sino que se requiere además 
que éste aproveéhe al recurrente (Casación, · 
JO agosto rqrs). . . . ... - · · · · · 

69-Si el recurrente en el escrito de interpo
sición se limita a sefialar sin' desarrollo al
guno las ca1,1sales de casación, sin fundarlo 
ni ante el Tribunal ni ante la Corte, ésta 

. tiene que declarar desierto el recurso. (Auto, 
15 diciembre 1915) ..... ·· · ... · · · · ·· .-.-. • 

7o-El recurso de casación es una demanda 
que debe interponerse en tiempo determina
do y con requisitos especiales, 'de la cual se 
da traslado en la Corte a la parte contraria. 
Si se' omiten las forma~ esenciales del recurso 
o se trata de llenarlas fuéra del término legal, 
el recurrente, por su omisión o negligencia, 
hace ineficaz el remedio a que quiso ocurrir. 
(Auto, 15 diciembre· 1915) . . . . . . · . · · · · · 

7 r-N o 'puede suscitarse en casación moti
vos que entrañen cuestiones diversas de he-· 
cho y de derecho que. no se han debat!do en 
las instancias ni han sido materia _,.del fallo 
del Tribunal. Ello equivaldría a aducir un 
medio nuevo, lo cul-41 es inadmisible. (Casa
ción, J0 agosto 1915) ..... - .... 

261. 

7 2-La disposición del artículo 29 de la Ley 
.169 de 1896, según el cual el superior debe 
limitarse a revocar la providencia del infe
rior cuando éste ha omitido alguna formali
dad indispellsable par'! fallar, no es aplicable
cuando la Corte conoce del fallo por recur:;o 
de casación, pue.s la Corte no es entonces 
Tribunal de instancia. (Casación, 21 marzo 
1916) ......... · · · · · · · . · · ..... · • • · 

73J..S\ en .un juici.o de cuentas el demandan-
') te pille se le reconozca a su favor cierta suma 

de diñero como sueldo' a que tiene derecho 
por sus servicios en un contrato de transpor
tes celebrado con el demandado y de autos 
no aparece prueba alguna de la cual pueda 
deducirse la cuantía de él, procede correcta
mente el Tribunal al no abOnar ese sueldo; 
pero existiendo _pmeba, p.or confesión del 
demandado, de que el ·demandante debía 
de gozar de un sueldo por sus gestiones du
rantejel contrato, y no habiéndola respecto 
de la cuantía, la sentencia ha debido dejar a 

(1) Artículo 151 d~ la. Ley 40 de 1907. 

Págs. 
salvo el derecho del demandante para que 
en juicio .separado pruebe su cuantía. De 
otra suerte la sentencia es casable por este 
motivo aun cuando el recurrente sólo haya 

' ' 1 alegado error de hecho por no ?aberse ~;e-
conocido el sueldo que demando. (Casacwn, 
¡juni0191Ó) ....... ,,., _..,, ........ .,,.: 

( . ; d:tsactón. 74-La violación del. artículo 85 del . 
292', 1.~ J: Código Judicial, que exige mayoría absoluta 

\94• 2. a dé los Magistrados que constitu:yen la S~ la 
1 de Decisión para acordar la parte resolutiva 

de una sentencia· y mayoría relativa _para 

75. I.& ¡._ 

1 
• 1 

128, 2. 6 1 

i. 

la parte moti va, es causal para an';lla: la sen
tencia en casación. (Casación, ró JUito 19~6) 

230, 

7 s_.__Cuand.o el recurso se apoya en el pará
grafo 1. o del ordinal 1. o del artículo 2. o 

de la Ley r69 de 1896, es preciso que _el ;e
currente ·explique la :nanera como se mfnn
gieron los artículos queconsidera violados; 
de lo contrario se da por no fundado el re
curso y en consecuencia, por abandonado en 
esa parte. Tan esencial es interponer ese re
curso, indicandq, las causales que lo . susten~· 
tan, como fundarlo manifestando, si se trata 
de quebn¡mtamiento de disposiciones sustan
tivas, los motivos en quest; apoya esa caus~l, 
CJ sea el modo como se han violado las d1s- . 

,_yosici.ones que se cit;:n (r). (Casación, 4 
agosto 1916)- _ ................. · ---

230, 

128, 2 •• 

.. . 

----

76-Si la Corte encuentra justificado el error 
de derecho-en la apreciación de las pruebas, 
alegado por el recurrente, y ese error invali~ 
da el fallo en su conjunto~ la casación es en
tonces total, y la Corte :no tiene necesidad de 
entrar al estudio de las otras causales alega
das (2). (Casación, 19 agosto,1916) ... · .... 

77-La Corte Ílo tiene que entrar a exami
nar si están o nó justificadas las causales de 

· casación alegadas por el recurrente al inter
poner el recurso, p~ro de las cuales prescindió 
por completo de hace¡_a mérito al fundarlo 
ante la Corte. (Casación, 24_~gosto 1916). 

78-'-Interpuesto recurso de casación contra 
una sentencia del Tribunal por todos los de
niaúdados, si algunos de ellos,nada alegar~n 
para sustentarlo en la Corte, esta· ~ebe de
clararlo desierto respecto de ellos,- y concre· 
tar su estudio a lo alegado por los otros, de
inaridados ·que sí lo hayan sustentado debi
damente. (Casación, 9 septiembre 1916) .. · · 

79-Interpuesto por el demandado· ~ecurso 
de casación contra la sentencia del Tnbunal, 
en forma absoluta, es decir, que comprenda 

· toda la sentencia; el hecho de que se le ha
yan decidido favorablemente algunos de los 
cargo~ o acciones contta él ejercitadas, y cuya 
cuantía está fijad~ en la demanda, no -~s 
motivo para reducir e,n esa ¡fctrte la. ~uanha 
del recurso decasacion. (Auto, 6 diCiembre 
I 9 IÓ) ..... ! . . . . . . - .. •. · . · • · · • · · 

So-Es casable la sentencia del Tribunal por 
~ioiacjón directa del artículo 2514_ de_I, Códi
go Civil cuando reconoce la prescnpcwn pro
pl,lesta por el demandado en el último alega-

. to presentado al. Trihunal, sin reparo algu-

(1¡ Artículo 151 de la. ;..ey 40 de 1907. 
(2) Artículo 59 de lcl. Ley 100 de 1892. 

e·-

'. 

---
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no, no obstante aparecer evidente que ella 
fue renunciada según consta de hechos con~ 
fesados por el reo. Si de los antecedentes 
del asunto consignados en el fallo aparece 
evidente para la Corte que el demandado no 
ha tenido dere_!:ho de ampararse con la 
excepción de prescripción porque ella quedó 
sin efecto y desprovista de toda eficacia le-. 
gal en virtud de la renuncia, es concluyente 
que el Tribunal viola d~ modo .directo el ci-

-tado artículo 2514 al hacer caso omiso de 
elia, y la Corte debe casar la sentencia por 
este motivo, aunque los hechos en que se 
apoya la renuncia de la prescripción no fue
ron materia de la demanda, ni de los-alegatos, 
de las sentencias del Juez y Tribunal. (Cása
ción, . 14 diciembre 1909). - -. . . -- · · · --,-

Casación Sr-Aunque ·sobre el particular no 
ha sido uniforme la doctrina de la Corte, pa 
rece que no se vulnera ningjÍn derecho al 
resolver que el recurso de casación se inter
pone legalmente cuando el recurrente hace 
uso de ese derecho despué~ de que se le ha 
notificado la sentencia, áunque ella no se 
haya notificado a la parte contraria; pues no 
aparece intempestivo el ·uso que se hace de 
ese derecho antes de ·empezar para todas las 
partes a correr el término sei'1alacJ.o por la 

·rey para interponer el recurso: con ello n? se 
' causa perjuicio a la contraparte a causa de 

ignorar la providencia, de acuerdo con el 
artículo 507 del Código Judicial (1). (Casa
cióll, 15 diciembre 1916) ...•...•.•.....• 

1 

en materia c;riminal. 82-En este recurso 
sólo se estudia por ta Corte la apli<;ación in
debida que se haya hecho de la pena capital, 
y si el·juicio adolece de nulidades. Resuel
tas estas dos cuestiones, la misión de la Cor-

. te queda cumplida. A ella no le corresponde 
estudiar, en este recurso, si hubo o nó erro: 
en el avalúo de los perjuicios causados por 
el delito (2). (Casación, 26 jlilio 1909) ...•.. 

- 83-Aun cuando el reo (o su defensor) se 
haya limitado a alegar una sola de las causa
les de casación en materia criminal, la Corte 

·está en el deber de estudiar si concurre cuaJe 
quiera de las tres que señaló la ley (3). (Ca
sación, 21 agosto 1909) ......••.••.• · · · · 

88. 

Oattción del precio. 84-N:o puede sostenerse 
que si la venta de una nave mercante no se 
otorga por escritura pública, la estipulación 
de que la nave queda en garantía del pago 
del precio contenido en el documento priva
do en que las partes hacen constar el contra
to, 'no tiene el efecto de constituír gravamen 
real a fuer de caución, sobre la nave vendi
da. Pues p:>r ministerio de la tey, toda nave 
mercante responde de las deudas comunes y 
privilegiadas del propietario, sin que para 
ello se requiera escritura pública de caución 
entre el vendedor y el comprador. (Casación, 
23 agosto 1916).... . . : ........... .. 

(1) Artículo 150 de la. Ley 40 de 1907. 
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(2) Este recurso quedó suprimido desde la abolición de la. 
pena capital. ' 

(3) Artículo 154 de la. Ley 40 de 1907. 

Oausa de la de·manda. Ss-Es indudable que 
sUa sociedad conyugal pu~~de adquirir, en 
derecho, en virtud de contratos onerosos 
realizados por cualquiera de los cónyuges (in
ciso s.•, artículo I78I del Código Civil), el 
contrato realizado por la . mujer constituye 

·un canon distinto del celebrado por el mari-
do, aunque uno y otro conduzcan al mismo 
fin de comunicar el dominio de la cosa ad
quirida a la sociedad conyugal. El resultado 

. es uno mismo; pero las causas que Jo gene
ran son distintas y ellas no pueden confun
dirse con el objeto de la acción ni con el fin 
que ellas buscan. (Casación,z8 octubre 1916) 

160. 

:_ · 86-Vendidos por el heredero al albacea cier
- tos bienes que puedan corn~sponder a aquél 

mediante adjudicación ulterior, y prompvido 
·juicio de nulidad de tal venta, · es inadmi
sible.alegar en casación que poro estarse liti
gando en el juicio la propiE:dad de la, finca 
vendida por el heredero como bién futuro, 
tal circunitancia impide la adquisición pre
térita de .la cosa por el albacea; esta tesis es 
inaceptable. Cosa distinta es sostener la nu
lidad de la venta fundándoE:e en que cuando 
se efectuó el contrato la propiedad de la 
cosa estaba en p!eito. Estas dos alegaciones 
constituyen medios diferentes y no pueden 
confmidirse en una sola causa. Si el último 
no ·ha sido alegado en las instancias, no pue
de rew~cerlo la Corte. en casación (1 ). (Ca-
sación, 22 noviembre 1916) ................. . 

87-Aunque se tenga derecho a una cosa, si 
el título que se invoca para reclamarla no 
pudiere probarse, el Juez ha de negar la de
manda; peroresa- negativa no le cierra las 
puertas al actor para justif1car en nuevo jui
cio la verdadera causa petendi (:z). (Casa
ción, 14 diciembre 1916).... . . • . . . . ..•• 

r.ausales de casac(ó:n. 88-En ·matéria c~imi
nal son tres las causales de casación de una 
sentencia en que se ha impuesto la pena de 

. ,-muerte: .1. •, ser la sentencia violatoria de 
1 tey sustantiva penal, por haberse aplicado al 

reo la pena capital fuéra de Jos casos deter
minaqos por la misma ley; 2. 0

, serel veredic
'to del Jurado contrario a la evidencia de los_, 
hechos, y 3.•, haberse incurrido en la secuela 
del juicio en alguno de los motivos de nuli
dad a que se refiere el ordinal 3. 0 del artícu
lo 154 de la Ley 40 de 1907 (3). (Casación, 
u diciembre 1909) .. ·.- · · -- ...... · .... 

Bz. 

8g-La cuarta de las causales de casación (in
competencia de jurisdicción improrrogable 
en el Tribunal sentenciador) procede de ha
ber conocido un Juez o Tribunal en nego
cios que no le están atribúídos y que compe
ten a otro; ya por la naturaleza de la causa~_ 
o ya en razón del lugar donde deba ventilar
se el juicio,· y no porque las partes hayan es
tado mal representadas en el juicio. (Ca~a-
dón, 30 septiembre 1915) .......... - ... . 

.35-2. 
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(1) Artículos 1521 del Código Civil, y 15 de la [,ey 95 de 
1890. 

(2) Artículos 217 y 837 del Código Judicial. 
{3) Los ·determinados en :tos ordinales 111, 3Q, 4Q, 59, 6Q y 

7" del artículo 264 de la Ley 57 de 1887. 

'· 
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Causa de la demanda. 9o-Cuando se alegan 
por el recurrente las causales primera, se
gunda y cuarta (r), el orden que la Corte 
debe seguir es el de considerar en primer lu
gar la c!}arta causal, después la segunda y 

-finalmente la primera. (Casación,· 30 sep
tiembre 1915) .... :... . .•• -- ... - · · · · 

91-Cuando se alega la pri~era y ~egunda de 
las causales de casación que establece la ley, 
consistente esta última en incongruencia por 
exceso de la sentencia con -relación a lo de
mandado, justificada ésta, debe la Corte es
tuqiar los fundamentos de la primera cau
sal, que, a estar justificada, produciría la 
anulación del fallo acusado, sin )imitación al-
g~a (2). (Casación,_.l. 0 mayor916) ....... . 

92~Si la Corte encuentra justificada una cau
sal de casación total del fallo, invocada pqr 
alguno de los recurrentes, no tiene .necesidad 
de estudiar·los demás motivos, aun cuand.o 
sean alegados por ambas partes recurrentes. 
(Casa~ión, rg agosto. 1916) . . . . . . ........ -

93-Cuando se alegan las causales primera, se
gunda y quinta del artículo 2. 0 de la Ley 169· 
de 1896 (3); la Co.rte, para proceder_ en orden 
lógico, debe prin~ipiar por examinar la cau
sal quinta, después la segunda y finalru~nte la 
primera. (CasaCión, 28 octubre 1916) .. _ ..•. 

94-La violación del artíCulo 835 del Có¡figo 
Judicial (según el cual l~tencia definitiva . 
debe recaer sobre la cosa, la cantidad o el 
hecho demandado, pero nada más que sobre 
eso) fundada en qqe la ·septencia dejó de re
solver soóre una acción subsidiaria, no funda 
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do~ con el pago que el cesionario hace al 
. cedente por la enajenación del crédito .. (Ca-
sación, 23 octubre 191 5) ................ . 

CesirJ-n de crédttos. 97--AI--:decir el artículo' 
1964 del Código Civil que en la cesión de 
un crédito se comprenden l.as fia_!lzas, pri-. . 
vilegios-e hipoteca que· lo garantizan, n~ 
expresa en términos taxativos o limitativos: 
aquellas. expresiones se han puesto en la ley 
por vía .de explicación o ejemplo, como los 
casos de más ordinat=ia ocurrencia, sin ex-
cluír de Ja· cesión. los otros derechos in~ 
herentes al crédito. Ella transmite todo ·lo 
que constituye la realidad del crédito mismo 
y tenga conexión con él: las fianzas, privi~ 
legios e hipotecas, la acción ejecutiva de 
que esté revestido el ácreedor primitivo, 
,la acción resolutoria que )e corresponda al 
mismo, y en general, cuanto pertene·zca al 
crédito en cabeza del cedente de quien el 
cesionario es un verdadero sucesor. Lo úni-
co que no transfiere la cesión son las excep-

. ciones perso_nales del . cedente. (Casación, 
23 octubre 1915) ......................... . 

98-Si los vicios reales que-~ctan el cr"édito 
s~ transmiten al cesionario, si el deudor pue
de oponer a éste toda~ las excepciones que 
podía .tener contra el cedente, es ju!¡to que el . 

. crédito se transmita también con todos los 1 
derechos y gara"utías que le son inherentes, 
C!ltre los -cuales· se halla, a no dudarlo, la ac
ció~ resolutoria que le correspondía al acree
dor. P--Q.r otra parte, al concederse esta ac
ción ~1 cesionario no se capsa daflo alguno 
al deudor, cuyo derecho se supone afectado 
en todo caso, de una condición resolutoria, 
quienqui~ra que sea el. acreedor, en razón 
de.s;.onstar ella. en la escritura del contrato de 

579 

· la pr:imera sino la segunda de las causales de 
casación de que· trata el artículo 2.0 de !"a 
Ley 169 de 1896. (Casación,z8 octu~re 1916). . compraventa. (Casación, 23 octubre 1915) .... r¡8, 2.~ 

Celebració11. del juicio. 95-El no haberse no
tificado al defensor del reo el auto en que s_e 
seflala día para la celebración del juicio, por 
lo cual-dejó de concurrir al acto, es causal 
de nulidad, y la Corte, en el recurso de casa-· 
ción, debe infirmar la sentencia por dicha 
causal (4). (Casación, t6 agosto 1909) 

" Cest'óJ;t de créditos. 96-El vendedor que reci-
. be del comprador moroso el pago del precio · 
~ del contrato, renuncia a la acción resolutoria 

de la venta o la pierde. Pero si el vendedor 
cede a un tercero el crédito proveniente del . 
contrato y éste recibe del cesionario el pre- · 
cio, surgen relaciones jurídicas entre, el de,u
dor y el cesionaric>, que es verdadero causa
habiente del·acreedor antiguo, y el_ crédito se 
conserva como si existiera en cabeza del ce
dente, con todos sus derechos, salva la excep
ción. prescrita en el artícnlo 1964 del Código 
_Civil, relati-va a las excepciones personales 
del cedente, las cuales no se transmiten con la 
cesión. No hay pues que confundir el pago 
del precio_ que .el comprador hace al vende-

(1) De que trata el artículo 2? de la Ley 169 de 1896. 
(2)Artícu1os 2? de la Ley 169 de 1896, y 61 de la· Ley 100 

~!~2 • . . 
\3) La causal segunda se alegó como subsidiaria de la 

quinta, en el caso a que se alude aquí. · 
(4) Artículos 1625 del Código Judicial; 264, numeral 5?, de 

la. Ley 57 de 1887, y 154, inciso 3?, de la. LP.y 40 de 1907." 

}

.- 99-La cesión de un crédito que consta en 
. docum·ento puede. hacerse válidamente por 

medio .de una escritura pública en que se 
- haga constar el GOntrato y la entrega· mate

rial·del título (r). (Casación, 30 agosto 1915) 

de derechos litigiosos. roo-El cesior.ario 
de los derecho·s litigiosos del cedente que 
celebró un contrato nulo no puede alegar 
la nulidad absoluta del contrato. Si el con
tratante simulado carece de acción para ale
gar la nulidad absoluta del contrato por si- . 
mulación.y _falta de causa, tampoco la puede 
aquirir el cesionario a quien aquél le ha· 
transmitido los derechos sobre un contrato 
que es materia de la litis.· El cesionario ocu
pa en tal caso el. lugar del cedente,y por con
siguiente no.puede alegar la nulidad absolu
ta que no podía alegar el último. (2) Casa-
ción, 18 julio 1916) .................... . 

del arrendamiento. ror-:La cesión del 
arrendamiento efectuada por el-arrendatario 
sin estar facultado para~ ello ·no da al arren
dador derecho para pedir la nulidad del con
trato. El puede ejercitar las acciones referen-

D tes a la infracción del arrendamiento (termi
n~~ión de éste o in~emnización de perjui
ciOs), pero no la nuhdad del subarriendo o 

(1) Artículo 33 de la Ley 57 de 1887. 
(2) Artículo 15 de la. Ley 95 de 1890. 

1JI,I.~ 
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de la cesión del arrendamiento. (Casación, 
31 de julio de r9rs) . . . . . . . . . _ .. 

Cestón de 1'entas. 102-Entre las disposiciones 
de los artículos 1." y 6. 0 de la Ley vnr de 
1909 hay independencia intrínseca. El artí
culo 1 .O versa sobre la cesión en lo sucesivo 
de la renta ~isma (la de licores), y el artículo 
6,0 habla de la subrogación de todos los de
rechos de la Nación provenientes de los con
tratos de arrendamiento vigentes cuando se 
expidió la Ley. Por tanto, no hay razón para 
sostener que la subrogación de los Departa
mentos a los derechos de la Nación en la 
renta de licores deba entenderse en lo suce
sivo, para establecer acuerdo con .el artículo 
1. o de la citada Ley. (Sentencia, 21 de agosto 
de rgr6) ... , . . . . . . • . .... , . . . . . . . . 

Código Civil. ro3- Los ciudadanos pueden 
: acusar ante la Corte.,Suprema las disposicio

nes del Código Civil, como de cualquiera 
otra ley, que juzguen contrarias a los precep
tos constitucionales, aun o cuándo sean ante-

. riores a la Constitución (r). (Sentencia, r,o 

octubre r 9 r 4 ), ...... .-. . . . • . . . · · · · .. · · · · · · · 

104-Los artículos 733 y 2339 del Código 
Civil n0 menoscaban el derecho de propie
dad garantizado por la Constitución; porque 

· una cosa es privar de su propiedad a un in
dividuo, y otra reglamentar el ejercicio de 
ese derecho estableciendo las cargas a que 
queda sujeto, y las causas por 'las· cuales se 
extingue, materia 4ue incumbe ,a-1- Código 
Civil, y sobre la cual puede el legislador dar 
reglas que consulten el bién general y Jos 
principios de justicia. (Sentencia, 1. 0 octu-
bre 1914) .. y• .: ........... '· •••• ·., __ • ·-·.·. 

~14. 

Compensación. ros-En el juicio promovido 
por el vendedor contra el comprador sobre 
resolución. de la venta por mora en el pago 
del. precio, el comprador puede oponer la 

. excepción de compensación, si el vendedor 
· estaba también en mora de pagarle una suma • 
de dinero igual cuando aquél debía de cubrir 
el precio (2). ·(Casación, 17 septiembre 1909) 

Competencia. 106 -Corresponde a la Corte Su
prema decidir de las competencias suscita
das entre-los Tesorerbs Generales de los De
pártamentos y los respectivos Tribunales 
Superiores en las ejecuciones promovidas 
por aquéllos (3). (Auto, 8 febrero r9Úi) ... ,. 

107-La Corte Suprema ·es compet~nte para 
conocer en segunda instancia, en vigencia de 
la Ley 130 de 1913; de los negocios relativos 
a la acusación de ordenanzas dep;¡¡.rtamentales . 
por ser contrarias a la Constitución o a la , 
ley_, que fueron fallados en primera instancia 
PO! los respectivos Tribunal~s Superiores, 
de conformidad con la atribución conferida 
por la Ley 4·" de r913 (4). (Sentencia,. 4 
abril 1916) ...... · .... - .......... - ....... .. 

(1) Artículo 9\l de la Ley 153 de 1887. 
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(2) Artículos 1546, 1714, 1715, 1930 del Código Cil'il. 
~ (3) Artículos 784 del Código Judicial; 27 de la Ley 169 de 

1896. 

Cotnprador. 108-Si el comprador compra en 
nombre propio una finca con dinero de su 
mujer y de sus hijos, no se deduce de esto 
que el dominio de la cosa . comprada. surja 
sólo para los dueñqs del dinero. (Casación, 
28· octubre rg16).............. . ... - ....... ~ .. 

Cmiz.praventa. 109-Si el vendedor sólo ha en
tregado una parte de la cosa vendida, no 
habi'endo incumplimiento por parte del com- . 
prador, puede éste. dar por consumada la 
venta en la parte que le fue cumplida, y pe
dir indemnización de perj,uicios por la parte 
no entregada: es decir, puede desistir par
cialmente del contrato. Obrando así, hace 
el comprador uso de su libertad jurídica, no 
opuesta en este caso a ningún precep,to le-
gal (r). (CasaciÓI_l, 22 julio 1909) ............. . 

tle naves. llo-El hecho ·de que el Tribu
nal considere -que la comp¡aventa de naves 
mercantes es contrato meramente consensual, 
como en verdad lo es, y lo declare perfecto 

- desde que concurrió el consentimiento de las 
partes, sin necesidad de escritura pública, y 
adquirida la propiedad con la entrega de,Ja 
cosa, no se opone a que, a petición del com-

, pra'dor, condene al vendedor en el· mismo 
o fallo a otorgarle escritura pública de venta 

de la nave. No existe contradicción en estos 
fallos porque versan sobre materias jurídicas 
diferentes; el primero" se refiere a la celebra
ción del contrato, el segundo concierne a su 

'ejecución (artículo 1603 del Código Civil); 
pues el Código de Comercio Marítimo exige 
que, para fines determinad0s, la venta de 
riaves se haga constar (m escritura públic,a, 
fines que corresponden n.o a la validez del 
contrato, sino a su ejecución, y que son be
néficos tanto para el cor,aprador como para 

, el vendedor~)Casación, :lagost? 1916) ...... 

Comunidad. 11 r-Si el heredero a quien se le 
ádjudicó un lote determinado en un terreno 
de la sucesión de su padre, vende un dere
cho pr-oindiviso en el globo general, esa de
claración no puede constituir por sí sola co
munidad entre el comprador y el adjudic,r
tario de la otra párte del terreno. La afirma
ción del vendedor acerca de la existencia' de 
una comunidad, no. respaldada por título an
terior o fundada en un contrato que después 
se resolvió, no puede dar nacimiento a una 
comunidad con el dueño de la parte restante, 
que no intervino en la venta (2). (Casación, 
26 septiembre 1916).......... .. ............. .. 

'Concesiones. 1 12-Entre los diversos m~dios 
que pueden emplear y emplean los Departa
mentos para ejecutar las obras públicas, está 
el de hacer ciertas concesiones a quien se 
encargue de la ejecución por contratos; pero 
no porque aquellos se v::tlgan. '<le un conce
sionariO, ra obra deja de ser del Departa-
mento .. (S~ntencia, 4 abril rg16) ........ .. 

(4) Artículos 112del Código Político y Municipal; 39 de la 
Ley 130 de 1913¡ 151 de la Constitución; 40 del Acto legislati
vo nlimero 3 de 1910; 40 de la Ley 153 de 1887; Ordenanza 44 · 
de 1913, de Cundina.marca. 

Condición resolutoria. rrJ'--Cuando se· ejer. 
cita. la acción resolutoria por virtud de la 
condición tácita, el precio no se puede pagar 
hasta las veinticuatro horas después de noti
ficada la demanda, como sí se _permite ha-

(1) Artículos 1546, 1649 y 1882 del Código Civil. 
(2) Artículo 145 de la· Ley 40 de 1907. 
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. Págs. 
cerio tratándose de la condición resolutoria 
expresa (r). ,Casación, 5 julio rg16) ....... : ... . 390, 2." 

Condición 1'esolutoria. 1 14-La condición re
solutori_a tácita y el pacto comisario expreso 
se diferencian por varios aspectos: la pnmera 

¡· 

)' 

es· una regla general, el segundo es una ex-
cepción; aquélla nace·de la ley sin nécesidad 
de .estipulación (artículos 1546, 1930 del 
Código Civil); éste nace d.e ;m pacto expres? 
(artículos 1935 .y 1937 1b1dem). La cond1-_ 
ción resolutoria tácita prescribe, según los 
principios génerales de derecho; el p~cto 
prescribe en cuatro afias o ~n el plazo fiJado 
en él, si es menor de cuatro afias (2); ,eJ?- el 
pacto comisario e~pr~so puede el ?e~dor · 
pagar hasta las vemtlcuatro horas s¡gmen- ' 
tes a la notificación judicia'l de la demanda, 
lo cuaLno.sucade cuando se ejercita la ac-
ción resolutoria por la condición tácita. 
(Casación, 5 julio 1916) 

us-Cumplida la condición resol~toria tá-
cita, el derecho alternativo ·del acreedor de 
exigir la resolucion del contrato o el cum-
plimiepto de la obliga_ción, es suyo: no está 
·a::voluntad del deudor. Desde que el acree-
dor demanda la resolución del contrato, eso • 
es Jo que se le debe, porque no ~s el deudor 
quien opta; y si demanda el pago del precio, 
contra su voluntad no se le puede entregar 
la finca ve11dida,. dando por resuelto ·el cqn
trato. El pago es la prestación <;le lo qué se 
debe (artículo 1626 del Código Civil), y el 
acreedor no puede ser obligado a recibir 
cosa distinta de la que se le deba; ·según el 
artícUlo 1627 ibídem. (Casación, 5 julio 
1916) .......... .. : ... ., ..... .... .. 

suspensiva. 1 r6 ! Para que ~na ve~ta pue
da considerarse celebrada bajo·' condición 
suspensiva, verbigracia, que el comprador 
no adquiera el dominio por la tradición sino 
cuando acaba de pagar el precio, es pre,ciso 
que esta estipulación conste expresamente 

-en ·alguna de las cláusulas- del contrato. La 
reserva del dominio no puede ser implícita 

renunciarse por el tercero a quien se opone 
el documento; como sucede, v~rbigracia, si 

. éste confiesa que conocía de antemimo (antes 
del acto· o contrato de donde deriva los de
rechos qge hace valer) la pxistencia, y con
tenido del documento que se le opone. (Ca-
sación, 30 abril 1915) ...•. ; ..................... . 

Con festón. r rg-Si las declaracíones consigna
das en una carta son otras tantas policitacio
nes recíprQcas de los ·corresponsales; acepta
das por ellos, y relativas a un negocio deter-. 
minado, el reconocimient<f de esa carta tiene 
el alcance de una confesión j'udicial que pue· 
de bastar a probar el contrato. Pero si el con
tenido'de ella, reconocido judicialmente, no . 
lo constituyen sino declaraciones que, o son 1 

extrañas al contrato subjudice, o se refie
ren a éLindirectamente, jamás podrá, en el 
primer supu·esto, con,siderarse como prueba 
fiquiera pertinente de ese c?ntr~to, y en el 
segundo supuesto no tendra mas alcance 
que el de una prueba inductiva de indicios. 
(Casación, 21 marzo 1916) ...... ,, ......... . 

136. 

r2o--No toda prueba, sea testimonial o de 
( otro orden, que se aduzca contra la confe

sión hecha en juicio, es suficiente para des· 
virtuarla; es necesario que se demuestre qu'e 
ella fue originada .por un· error de hecho en 
quien la rindió, por- una falsa creencia o por 
ignorancia· de algún hecho que lo induj~ron 
a hacer bajo juramento una declaración q!le 
le perjudica, o que el declarante ·no estaba 
en completo uso de sus sentidos al tiempo 
de rendirla, todo lo cual es susceptible de 
comprobación (1). (Casación, 26 septiembre 

. 1 
1916)'.; ..•... ·.""'"'?"'""'"'""'"'""'""""" .. 

214. 

Págll . 

8,_ 2 .~ 

·en este caso, ni ella puede declararse por vía 
de inducción (3). (Casación, 23 agosto qr6). .... 431, 2. a , 

Comnutación de Id pena capital.· 12r-La 
Corte ha conceptuado que debe conmutarse 
'la pena capital por la inmediata inferior; en 
la escala penal, en cualquiera de los casos si
guientes: cuando el reo es menor de edad 
(tenía diez y nueve años en el caso en cues
tión); cuando no hay contra él prueba di
recta de su responsa!Jilidad ( 2 ); . cuando se 
presenta voluntariamente a las autoridades y 
confiesa espontáneámente su delincuencia sin 
que hubiese habigo testigos presenciales del 
hecho (3), o solo hay un testigo (4); cuando 
el otro reo (siendo dos), responsable en 
igual grado por el mismo delito, que prime-· 
ro fue aprendido y condenado, el Presiden
te de la República le conmutó la pena sin 
haberlo pedido la· ~orte, (5). (Casación, 23 

Confesión. 1 17-Siendo ·dos los delJlandados, 
el fallo que los absuelve a .ambos no puede 
acusarle de incongruente, fundándose en 
que uno de los demandados aceptó la mayor· 
parte de los hechos de la. demanda, y ¡;in 
embargo los absolvió a ambos. Esta alega
ción no justifica la referida causal de casa~ 
ción; ella equivale a sostener en el fondo 
que la sentencia desechó la confesión de uno 
de los demandados, y que por ese· motivo· el 
fallo fue absol:utorio para ambos; es decir, 
se alega mala apreciación de una prueba; y . 
ello funda la primera, no la segunda de las 
causales de casación de que trata la ley (4) .. 
(Casación, 7 diciembre 1909)...... 1 

•••• 

118-La ~:egla consignada en el artículo 
1762 del Código Civil, referente a la fecha 
de los documentos privados respecto-de ter
cer?s, mira sólo al interés privado,, y, p_uede 

(1) Artículos 1930, 1935 y 1937 del Código Ci l'i l. 
(2) Artículo 1938 del Código Civil. 
(3) Artículos 750 y 751 del Código Civil. 

Q (4¡ Artículo 21' d~ la T.~ey 169 de 1896. 

y 

agosto 1909).... . .. : ............. -.. . 

122-La Corte juzga que debe conmutarse la 
pena de muerte por la de veinte años de 
presidio cuando la ÚQ.ica prueba directa de 
la criminalidad del reo la , constituye la de-

· (1) Artículos 1769· del Código Civil, y 569 del Código Ju-
dicial. . . : · 

(2) Casación, 5 de junio de 1909, página 46, 1'1-
(3) Casación, 12 de junio de 1909, página 48, 1'1-
(4) Casación·, 26 de julio de 1909, página 115, .P. / 

· (S) Artículo 1'1 de la Ley 38 de 1905. La pena de muerte 
fue suprimida por el artículo 3Q del Acto legislativo número 3\' 
de 1910. 
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claración de su propia hija, inhábil a los 
ojos de la ley (1). (Casación, 23 noviembre 
Y909). . . • . • • • . . • • • . • • • . • · • • • · • • • • · · • · · 

- Contnutación de la pena capital. 123-La 
Cortese cree en el deber de solicitar la con
mutación de la pena capital cuando no hay 
prueba directa de la criminalidad del reo, 
por no aparecer ni una . sola declaración 
de testigo presencial del hecho criminoso y 
no haber confesado el reo su culpabilidad. 
(Casación, 27 noviembre 1909).: .. · .. · · ·-

124-La Corte se cree en el deber de solicitar 
la conmutación de la pena capital impuesta 
al reo del delito de parricidio, por la inme
diata inferior, cuando el reo ·ha ejecutado el 
delito en un acto de supreino enojo, causado 
por ofensas que en aquel actó le irrogó la víc
tima (2). (Casación, 15 diciembre 1909). ·. · · 

Constitución. 125 - Con;espondiéndole a la 
Corte Suprema la guarda de la Constitución, 
es a ella a quien le toca decidir cuando una 
ley es inexequil;>le por haber sido reformada 

.---.;:-o derogada por disposición constitucional 
subsiguiente. Es éste, por lo común, punto 
delicado y difícil, superior a la capacidad or
dinaria de muchos de los aplicadores de la 
ley. Sentencia,· l." octubre 1914) ....... · · 

Cottstrucdón en terreno ajeno r26-La dis
posición del artículo 7.39 del Código Civil es 
aplicable también a las obras que se constru
yen sobre terreno ajeno, en los límites de 
dos heredades. El hecho de haberse cons
truido la obra en la colindancia, es algo acci
dental 'que no le quita al fenómeno su verda
dero carácter jurídico (3). (Casación, 3 agosto 
1916) .••••..•.••.•.•............... ··-.·· 

Contestaet'ón de la demanda. 127- Aun 
cuando la demanda no haya sido contestada 
por medio de apoderado legítimo, si el de
mandado ha intervenido en el juicio por 
~edio de apoderados, sin hacer reclamación 
alguna al respecto, debe considerarse comp 
confesado en su nombre lo que así aparece 
en la contestación dé la demanda (Casación, 
30 septiembre 1915) ......... · · · · · · ............. .. 

Contrabando. ¡;:8-No es inexequible el De
creto ejecutivo número 2146 de diciembre de· 
1915 ( modificacl_o por el núm~ro xo97. ~e 
1916),en cuanto dispone que la mtroducC1_on 
de frascos, empaques, etc., es fraudulell:ta 
cuando están destinados a contener especia
lidades farmacéuticas introducidas sin pagar. 
íntegramente los derechos que las gravan. 
En tales casos, los dichos empaques, frascos, 
rótulos, etc., son elementos de contrabando 
y caen b~jo la sanción del artículo, ~39 de la 
Ley 85 de 1915 (4). (Acuerdo numero 15, 
JO octubre 1916) .. .-...................................... .. 

Cotttrato. 129-Cuando la Sala sentenciadora 
resuelve que se ha celebrado un contrat? de
terminado en vez de otro que lo es o no se-

Págs. 

359, 2." 

553. I." 

so6, 2.• 

417' 2.· 

mejante, resuelve un punto de mero hecho, y 
la Corte':-de Casación ha de atenerse al juicio 
·del Tribunal, salvo que él sea evidentemente 
erróneo o que implique una clara violación 
de las pruebas. (Casación, 22 junio 1909) ..... 

Contrdto. 130-Un error de apreciación o de 
calificación del acto o contrato, base de la 
ac<;ión incoada, así como el mero error por 
exceso en "la cantidad demandada, no son 
motivo para dejar de reconocer el derecho 
demandado, ·hasta concurrencia de lo pro
ba.do, siempre, se entiend1~, que sea cierta la 
existencia del acto o contrato que sirve de 
fundamento a la demanda. (Casación, 22 ju-
nio 1909) ...... .-...................... -. · · . .. .. · · · · . · 

con el Gobierno. !JI--Celebrado un con
trato con el. Departamento y perfeccionado 
cun la aprobación de la Asamblea en los casos 
en que a ésta corresponde aprobarlo, no 
puede ya in validarse sino por mutuo-consen
timiento o por causales legales mediante ~1 
juicio correspondiente. Por eso la ley atn
buye.a los Tribunales Superiores el conoci
miento en primera instancia de los pleitos 
entre los Gobiernos de lo:> Departamentos y 
los'particulares~ aun cuando esas causas ten-
gan por objeto un c.ontrato aprobado en for
ma de ordenanza, puesto que la ley no dis-
ti-qgue. (Sentencia, 4 abril 1916) .................... . 

-'- de comercio. 132--La. petición hecha por 
escrito a una casa de comercio, consistente 
en que se sirva despachar por cuenta delco
merciante que suscribe la carta, pero a la 
orden de otro las mercancías que éste soli
cite, hace directamen~e responsable del valor 
de las mercancías que se despachen al co
m~~ por cuya cuenta deban entregarse, 
sin Iixrtitación de tiempo ni de número de 
facturas que·se despaéhen. La frase por mt' 
cuenta ~contenida en la carta) equivale 
efectivamente a la locución a 1tti cargo (1). 
(Casación, ·I·"~mayo r9r6) ............................... . 

- J26. 

Cónyuges. I3J-EI derecho a la porción con- .. 
1 

·.. yugal lo pierde el cónyuge que por su culpa 
ha'dado ocasión al divorcio, aun cuando am
bos hayan sido· culpables. El objeto de la 
ley es penar con la pérdida. de la porción con

'yugal al marido o a la mujer responsable de~ 
divorcio, y éste objeto. no se realizaría st 
conservan el derecho a 1a porción, cuando 
uno y otro son culpables (2). (Casación, 22 
febrero 1916~ ............................... · • • ......... . 

q8. 
/ 

Copz'cts. 134-Las copias-traslados que quedan 
en el expediente en lugar de las copias Ila- . 
madas originales en la noménclatura notarial, 
por haber sido ·legalmente desglosadas, con
servan, en tal caso,· la misma fuerza que es
_tas escrituras (3). (Casación, 30 ~gos~o 1915). 

(1) Artículo 19 <le la Ley 38 de 1905. · 
(2) Artículo 615, númeral 1 '?, del Código Penal. . . 
(3) En el caso a que la Corte se refiere, la ~onstruce-rón se 

había efectuado a ciencia y paciencia del dueno del suelo, o 
sea en el caso del inciso 2'? 'del referido artículo 739. 

- 135-No puede dejar d·e ·estimarse como 
prueba la copia -eli:l)edklá por la respectiva 

Pága. 

JB, 1.~ 

43. 2.·" 

241, 2 .... 

-1J01 2 ... 

(4) Artículos 120, ordinal 14, de la Constit!lción, Y 176, 
inciso.c), del c·ódigo Judicial. 

. (1) Artículo 335 del CódigC> de Comercio. 
(2) Artículo 123i del CMi€~0 Civil, 
(3) Artículos 1758, 1760 dd Código Civil; 725 del Código 

Judicial. · o 

' 
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autoridad eclesiá~Úca, a s~Iicitud del Tribu
nal, de una sentencia de divorcio, en que 

-- sólo se reproducen unos ~ragm~ntos de'l_a 
sentencia y la parte resolutiva. SI la au.ton
dad eclesiástica estima que la sentenc_Ia es 
reservada, y. que sólo se puede _dar copia de 
la parte res9lutiva, es necesano aceptar la 
copia tal cómo se ha ,_expedid_o; ¡;>orque d_e 
otra suerte las sentencias eclesltastlcas de di
vorcio no tendrían cumplimiento ( r ). (Casa- • 
ción, 22 febrero 1916) ................. .._ .... · · ..... .. 

·Correspondenda. 136-Es p'rincipio~ d<p;ue
bas judiciales que la correspondencia mlSlva, 

· reconocida -judicialmente, o compr~eha. r_e
gularmente una convención comrectal CIVIl, 
sino cuando en ~lla constan expresamente 
propuestos y ar;;eptados entre los correspon
sales los términos y condiciones del contrato. 
Cuando la carta· procede de uno de los cov.• 
tratantes al otro¡y versa expresamente sobre 
las condiciones y términos del conttato que 
se discute o se ha discutido entre ellas, en
ton·ces se estima como prueba directa Y a 
veces decisiva, ·de acto_s y contr~tos que no 
requieren determinadas sole~~udades para· 
su existencia legal (z). (Casacwn, 21 marzo 
I9IÓ) ..... , • ...... ,, ... ,,,,, .. ,, .. ,,,,,, ............. , ... ,,,,,,,,,,,. 

Cosa juzgada. 137-Si el. Tribunal, apartán
dose del recurso de apelación, falla sobre 
puntos ejecutoriados, entonces, al qu~br~ntar 
la cosa juzgada o el derecho a?qumda que 
de ·ella emana, no resue!ve mco.ngruente
mente con la demanda, sino que viola la ley 
sustantiva, y esto cae bajo la primera, .z:o 
bajo la segunda de .las causales de casacwn 
(3). (Ca_~ción, 31 agosto 1915) ....................... . 

138-La 'cosa juzgada se halla por lo general 
en la parte dispositiva de la sentencia; los 
motivos de ésta carecen de fuerza de fallo: 
son simples elementos. d~ convicción_ del Juez, 
que pudiendo ser erroneos. ~Z: oca_swnes, no 
afectan sin embargo la depswn misma Pero 
·cuando los motivos son, nO ,ya [simples mó
viles de la determinación del· Juez sino que 
se ligan íntimamente al dispositivo, y son 
como el alma y ner_vio de la sentencia, cons-

-tituyen·entonces un 'todo con la parte reso
lutiva, y participan de la fuerza que és!~ 
tenga. Numerosos son los casos e'l que sm 
conexionar los motivos determinantes de un 

. fallo. con la parte resolutiva, ésta sería-incom
prensible e inejecutable. (Casación, zr mar-. 
ZO I 9 I 6) ... , ... """'"" • • • • ,.,,., • • o o • • • ""'•-

~OStaS. 139-No es admisible el recurso de ca
sación en lo referente a costas, porque esa 
materia ni afecta el fondo de las cuestiones 
debatidas, ni en el particular es dable mo~i
ficar el criterio del Tribunal sentencia-
dor. (Casación, 22 junio 1909) ................... .. 

140-Si ambas partes, demandante y deman
dado, ocurren en casación, y la Corte refor-

- ma la sentencia del Tribunal tan sólo en el 
sentido de declarar que es improcedente una 
excepción que el Tribunal había declarado 
no probada, confirmándola en los , demás 
puntos, esta reforma parcial del fallo efectua-" 

(1) Artículo 686 del Código Judicial. 
(2)<,;;Artículo 693 del Código Judicial. 
(3) AfHculos 29 y 15 de la Ley 169 de 1896, 

Págs. 

136, 2.
0 

39, I.~ 

da en virtud de una de· las causales alegadas 
por el demandante, es suficiente para conde

·nar en costas al otro recurrente. (Auto, 2 fe-
brero 1916) ..... - ....... ; ....••.• ; ............. . 

Crédttos reales.· 141-No se requiere escritura 
' pública para constituír sobre la nave mercante 

qúe se vende, gra"'!men real, a mane:a de 
caución, para garantizar el pago del precw de 
ella. (Casación, 23 agosto 19r6) .......... . 

Cuan'úa. del recurso. 142-Para los efectos de 
-admitir o nó el recurso de casación por ra
zón de la ·cuantía, la ley que debe áplicarse 
no. es la vigente al tiempo ·de interpo_n~r~~ el 
recurso sino la que regia cuando se mtciO la 
demanda. La cuantía de -la acción fijada por 
el demandante viene a ser un hecho consu
mado que determina derechos a las partes 
que entran en el litigio, y en· este sentido la 
ley que los declara no afecta en realidad el 

·carácter de ley meramen~e procedimental (z). 
(Casación,_ 30 octubre rgeg).- ....• - ~.: .... 

143-Cuando la cuantía de Iá acción la ha fija
. do el demandante sin objec_ión del dema¡nda
do en una suma inferior á la seilalada por la 
ley para la admisión del recurso de casación, 
la sentencia que se dicte en dicho juicio no 
está sujeta ill. recurso de casación. (Auto, z6 
septiembre 1916) ......... -.: ........ ,, .. 

144-Para fijar la cuantía en los juicios de des
linde no ·debe tenerse en cuenta el valor de 
todo el predio, sino únic~me~l valor de 
la porción· de terreno que se-1e cercene a. uno 
de lo~ predios al fijar la línea divisoria. (Auto, 
r6 noviembre rgr6) ....... - .... :. , , , , .. , , 

' o ' 

145-Si el demandante se limitó a fijar la 
cuantía de una de las acciones (la de perjui

. cios),_que ejercita contra el demandado; para 
-los efectos de determinar la jurisdicción de 
instancia, y· la cual es suficiente para admitir 
el recurso de casación, la circunstancia de 
que el c~einandado haya sido absuelto de la 
demanda de perjuicios, que era la única que 
tenía cuantía fijada, no es motivo para no 
admitir por deficiencia de cuantía el recurso 
de casación- interpuesto por el. demandado 
en forma absoluta contra la sentencia que le 

-..fue desfavorable en los demás puntos. El fallo. 
favorable a:I recurrente en una de las accio
nes contra él promovida, y c~ya cuantía sir-

. vió para 'fijar la jurisdicción, no es circuns
tancia que pueda eliminar o reducir esa cuan
tía, que sirve también para los efectos de la 
c~sación. (Casación, 6 diciembre_r9r6). '!"" 

Cuentas. 146-El juicio ordinario de .. cuentas 
· no puede tener otro objeto distinto de la 
· comprobación de las mismas. Está dqctrina 

ha sido sostenida por la Corte en numerosos 
fallos.(2) .. (Casación, r8 marzo 1916) ...... ,., 

311, 

---
Cuerp.o del delito. 147-Aun cuando no hay::t 
- habido reconocimiento del cadáver cuando 

se le encontró, ni más tarde se le hubiese ex
humado para inquirir en el cráneo y en los 

Págs. 

432, 2.• 

4i5, r." 

sr6, a." 

5 r8, r. • 

24i> I," 

(1) Artículos 40de la Ley 153 de 1887, y 149 de la Ley 40 
de 1907. 

(2) Artículo 1376 del C6digo Judicial, 

\ -
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huesos las seil.ales del instrumento o proyec
tiles con que fue herido, el cuerpo del delito 
puede quedar comprobado con indicios que 
produzcan el pleno convencimiento de que 
se ha perpetrado el hecho (1). (Casación, :u 
·agos'to 1909).... . .. _. . . . • . ..... , ........ . 

Culpa. 148- La culpa de uno de los cónyuges 
no desaparece, para los efectos civiles, por 
la del otro, una vez decretado el divorcio a 
que .ambos dieron lugar (2). (Casación, 22. 

Págs. 

DeClaraciones sumarias. 154-No puede de
cirse qu~ el Tribunal ha incurrido en error 
de derecho en la apreciación de las pruebas, 
porque haya tenido en cuenta para estable- · 
cer la existencia de un hecho, una prueba 
ineficaz (declaraciones sumarias de testigos 
no ratificadas legalment•~ en juicio), si, por ~ 

. otra parte, el Tribunal consideró también 
otras pruebas, y figuran en el proceso varios 
elementos de convicción que debió tener en 
cuenta para dar por demostrada la existen-

Págs. 

febrero 19r6) ..... , . . . . . ................... . cia del hecho. (Casación, 6 septiembre 1909) 191, 2.• 

149-Las disposiciones del Título 34del Libro 
4. • del Código Civil, sobre responsabilidad 
·por delitos y culpas, son aplicables a toda 
clase de culpas, ora sean de aquellas de que· 
trata el Código Penal,. ora de las meramente 
civiles (3). (Sentencia, 19 julio 19r6) ....... . 

288. 

. 150-Las entidades de derecho público (como 
el Gobierno), y las personas jurídicas, no son 
capaces de cometer los delitos o culpas que · 
caen bajo la sanción del Código Penal, pero 
sí lo son de cometer culpas civiles; no ellas, 
sino sus agentes o representantes legales, y 
por lo tanto son responsables de los perjui-
cios que causen a las personas contra quie
nes se cometan. (Sentencia, 19 julio 1916) .... 

- 151-La inejecución de un contrato sepresu
ine que es por culpa· del deudor, y el que 
demanda la resolución de él no está obliga
do a dar la prueba de aquélla, a menos que 
aparezca claramente que el demandado no 

~ está en mora, o que compruebe la fuerza o 
el caso fortuito (4). (Casa-ción, 2.3" agosto 
1916) . . ................................. .......... ...... . 434, 1." 

434· 
/ 

! Declaratoria de nulidad. 1,%- Cuando sa 
ejercita la acción de nulidad de un contrato 
(por simulación, era el caso), lo primero que 
hay que averiguar és si quien entable la ac
ción tiene o -nó interés en la áeclaratoria de 
la nulidad (1). (Casación, 9 octubre 1909) ..... 

Demanda. I s6-En una misma demanda pue
den ejercitarse la acción de nulidad de las 
enajenaciones de bienes de la mujer casada, 
efectuadas sin las formalidades legales, y la 
reivindicación de tales biene;¡ (2). (Casación, 
17 septiembre 1915)................ . ...... ~ ..... . 

157-Siel demandante pide que ~e condene 
al demandádo a destruír un tambre que cau
sa perjuicio al predio del demandante, no es 
incongruente la senten-cia que lo condena a 

· modificat,el tambre. La modificación, que es 
. menos que la destrucción, es punto que, en 

_ la ley y en la demanda, queda comprendido 
en la solicitud de destrucción. (Casación, 19 

261, 2.~ 

Curso forzoso. 152 -Las obligaciones contraí
das durante el curso forzoso, en la ciudad de 
Pasto o que debían de cumplirse allí, refe· 
rentes a sumas de dinero, y que no se habían 
satisfecho cuando principió a regir la Ley 59 
de 1905, deben ser. cubiertas a petición del 
acreedor en la clase de monedas metálicas 
en que fueron estipuladas, por hab.er existido 
de hecho en esa región la circulación de mo
nedas metálicas en aquella época. (5). (Casa-

OGtubre I9I$) ........ , ...... ,,, """"',, ,........ 138, 2, 0 

ción, 29 marzo 191 6) ................ , ................. ,.. 32o, 1. • 

D 
Declaraciones contradictort'as. 153-El ar

t5culo 75 de la Ley 105 de 1890 abre sufi
ciente campo al recto criterio del Juez p·a:r,. 
decidir lo más conforme a la verdad, cuand'O "\ 
se halla en presencia de declaraciones con
tradictorias, y no se presta por tanto para 
tomar pie en el contenido de tal disposición, 
a fin de corregir en vía de casación y por 
error de derecho, la manera como el Tribu-

. na! estimó las pruebas ·testimoniales ·que 
--obran en el proceso. '(Casación, 30 octubre 

1916) . · ... ; .. ,.,,,, '""'" · ·. ....... ................ 481,'2.a 

sso. 

·- 1 5~-Cuando el actor prescinde de reclamar 
en su demanda un derecho consecuencia! de 
otro. principal que es objeto de la acción, 
debe entenderse que ha renunciado por lo 
menos temporalmente a la reclamación de 
aquel derecho; el T uez no tiene obligación 
de Jeconocerlo de oficio (3). (Casación, 29 
octubre 1915) ..... · .... , .. , ......... . ... ........ 186, r. o 

477· 

159-Si el demandante pide que se declare 
mostrenco un terreno que se:i'I.C~-la por sus lin· 
deros, no es el . caso de resolver. que la de
manda es improcedente por razón de que, 
según .el tecnicismo del Derecho Civil, los 
bienes inmuebles no pueden ser 9eclarados 
mostrencos sino vacantes ~o ¡o6 del 

. Código Civil); pues es claro que lo que se 
-quiso pedir fue que s1: declarase vacante, es 

decir, que no tiene dueílo conocido. Cuando 
la demanda es clara, no es dable desatender

> la, so pretexto de buscar cualquiera otra in-
tención en el autor, que no cuadre con ella 
(4). (Casación, 20 octubre 1916)........ ... . ...... 47Z, I, 

53· 
(1) Articulo 15i3 del Código_ Judicial. ----
(2) Artículo 1231 del Código Civil. (1) Artículo 15 de la. I~ey 95 de 1890. 
(3) Artículos 2341, 2343 Y 2346 del Código Ch•il. (2) Artículos 1810 y 1812 del Código Civil; 269 del Cl 
(4) Artículos 1604 y 1616 del Código Civil. dig~ Judicial. 
(S) Artículos 15 de la. Ley 87 de 1886; 34 de la ~ey 59 de 1 (3) Artículo 835 del C6digo Judicial. 

1905. · · / (4) Artículo 1932 del Código Judicila. 



Demanda 16o-Si el demandante erró.al con
signar la caulla en que· funda la1acción0 no 
puede después introducir en \s alegatos 
causas nuevas extrai1as al litigi .. El. error 
es irreparable; pero las causas ue aduce 
inoportunamente no quedan juzgadas, pues
to que la sentencia' no puede recaer sobre 
ellas. (Casación, 28 octubre I9IÓ) ............... . 

340. 

- de reconvenci6n. 161-Lá providencia por 
la cual niega el Trib~nal la admisión de una 
demanda de reconvención no es sentencia 
definitiva, y por tanto, no está sometida a re
curso de casación (1). (Auto, 5 julio 1916) .. 

Demandado. 162-Dirigida la \femanda de nu
lidad de un contrato de venta contra el com
prador y contra el :actual poseedor de la fin- . 
ca, el hecho d~ que aquél no se.apersone en 
el juicio y que sólo el tercer. poseedor hubie
se contestado la demanda -a poniéndose a los 
hechos y aduciendo pruebas, no impide que 

· la sentencia pueda ser absolutoria de ambos 
demandados, si el demandante no acredita la · 
acción que ejercita. (Casación, 7 diciembre_ 

. 1 909) .... - . . . . ·. . . . .. - - . •o; .' .•• 

,269. 

- · 163-Una sentencia simplementé absolutoria 
· no confiere derechos al demandado. (Ca,sa-

ción, 13 marzo Igtó~... . . . . . . . . . ...... . 

Denu.ncio de baldfos. ,164-No habiendo fijado 
término la.legislación sobre baldíos para fo:r-

·-... malizar la oposición cuando .el@ se hace al · 
denuncio de tierras baldías y no a la entrega 
de ellas, no puede .decirse que el Tribunal 
viola el artículo 872 del Código JudiCial, por 
que el opositor al denuncio hubiese formali
zado su oposición ·después de nueve días de 
recibido el expediente en el Juzgado de Cir-
cuito. (Casac_ión, 20 noviembre 1915) ...... .. 

21, 

Dep6sito. 165-La diligen'cia de depósito de un 
terreno en un juicio de concurso de acreedo
res, en vir~ud qe oposición efectuada por el 
representante de quien lo p·osee como duei1o, 
por lo cual se dejó el terreno en su poder, es 

_ una ·prueba de la posesión de la finca por el 
depositario, aun cuando el súperior haya 
anulado la actuación sobre embargo y des-

. embargo de esa finca. Pues no por esto deja _ 
de ser cierto que el representante del posee
dor reclamó su derecho y que cq virtud de 
esto se dejó el terreno en su poder. (Casa-
ción, .:!4 agosto 1916) · .. .. . ....... . 

' 
Derecho adquirü!:_o. 166-No son simples expec· 

tativas sino derechos adquiri<;los, los referen· 
tes a la preferencia, que en caso de prela
ción de créditos, confirió el artículo 36 de 1/ 
Ley 57 de 1887 a las escrituras públicas so
bre los documentos. privados. El derecho a 
esta preferencia no puede ser vulnerado por 
la Ley 105 de 1913, que derogó al citado ar
ticulo 36 de la Ley 57. (Casación, 21 marzo 
1916). . ....... , ... , , . "".•)• •,. 

(1) Artículo 149 de la Ley SO de 1907. 

,. 

Págs. 

477' 2.· 

} -

Derecho adquirido . . 167-Una jurisprude~cia 
constante establecida al aplicar el artículo 
so de la Ley 153 de 1887 sobre efecto retro-
activo de los matrimonios cotóliccis, ha pues· 
to fuéra del alcance de tal efecto todo dere-
cho adquirido por terceros, aunque no pro· 

. venga de actos o contratos realizados ,por 
ambos· cónyuges o por uno de ellos, con 
esos terceros. (Casación, 'zóseptiembre 1916) 

de herencia. 168-Si bien es cierto que en 
virtud del efecto retwactivo de las l~yes que 
legitimaron los· matrimonios católicos cele-· 

' brados cuando no se reconocía efectos leg<J
les sino al matrimonio civil, aquellos matri
monios' quedaron' legitimados desde que se 
celebraron, es evidente que los derechos pro
venientes de ellos no podían ejercerse antes 
de entrar en vigencia 'lás leyes que los legiti
maron (afio de ·r887); y por consiguiente la 
prescripción 11xtintiva del derecho de heren
cia, por muerte de uno de los cónyuges o¡;u
rrida antes de 1887, no principió a correr 
desde la muerte del causante sino desp.ués~ 
desde que entrarán a regir las Leyes 57 y 153 

580 

Págs. 

de.1887 (1). (Casación, septiembre 1916) .... 465, 1.• 

x6g-Si el demandante pide que se le decla-
re heredero del de cu..Jus por derecho de repre., 
.sentación, y no le corresponde herencia por 
este título sino por el de transmisión, la sen
tencia debe serie desfavorable aun cuando 
sea claro su derecho a la herencia. La dispo
sición' del artículo 837 del Código Judicial , 
no pu_ede llevarse hasta camqiar. el funda
mento . de la demanda,· porque el fallo ·no 
puede salirse del círculo que marca la litis 
contes(alio (2). (Casación, 14 diciembre 19r6) 538, r.·' 

1éo.-

. Derechos de registro. r7o-Cuando se_garanti-
.. za con hipoteca el-saldo de una cuenta u otra 

. obligación de suma indetermiñada, no es po· 
sible fijar desde luégo la cuantía 'del corres· 
pondiente impuesto de r~gistro. Estimada la 
cuantía en cierta suma pa:ra Jps. ~efectos del 
registró, la hipoteca no deja de ser ·válida por 
deficiencia en el pago de estos derechos (3)-
(Casación, 30 abril I9 rs) ............ "':·· ..... . 

535· 

g, 2." 

Desheredamiento. 171- El desheredamiento 
es para los legitimarios (artículo 1265 del Có
digo Civil), y como el cónyuge sobreviviente 
no es legitimario del difunto, no cabe deshe
redamient<? al cónyuge (4). (Casación, 22 fe-
brero r9r6) . . . .................... ··~·· .. ·· 2.¡.1, 2.• 

406.' -

Desistimierzto. 172-En caso de desistimiento 
del recurso de casación debe condenarse en 
costas a la parte que lo interpuso. (Auto, 6 
julio igrs) ...................... , .. ;~, ........................ . 

- 173-En el recurso de casación -no puede 
promoverse el desistimientf) del júicio, ni la/ 

tó, I.. 

--(1) Artículo 2S3'5del Código Civil: _ t:> • 

(2) Artículos 1014 y 1046 del Código Civil; 217, 835 del Có-
316, l. A digo Judicial. ' 

1 

. (3) Artículos 13 de la Ley 39 de 1890¡ 8~ de la Ley 56 de 
1904. 

(4) Artículo 1240 del Código Civil. . · 

r 
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Corte puede decretado. Puede desistirse del 
recurso pero no del juicio. (Auto, 29 noviem-
bre 1915) ......... : ............. .- ............................. .. 

DesUnde. 174-En un juicio de deslinde ·entre
dos predios es absurdo decidirque no puede 
sefialarse.ellímite de las tierras. Por tanto; si 
el Tribunal fija una línea divisoria aproban
do el deslinde practicado en un juicio -espe
cial, aunque esta línea no se apoye en un do
cumento o prueba que la autorice suficiente
mente, élla es inatacable en casación, si la 
oposición a ella tampoco se funda en nada 
sólido. Bien o mal sefl.alado por el Tribun~l 
ese límite, ello sólo entraña una cuestión de 
hecho que la Corte debe respetar si no se 
prueba que la línea es evidentemente otra. 
(Casación, 28 octubre 1909) ...................... .. 

Págs., "Y 

medio de ambos, dicho procedimiento no es 
violatorio de la ley ( 1 ); él entrafia el ejerci
cio de un acto de conciencia y de criterio, 
que escapa a la casación. (Casación, 27 sep-
tiembre I909) ............................................. , ...... . 

Dictcmten pericial. 179-Incide ·en error de 
derecho el Tribunal al dar el valor de prue· 
ba al dictamen pericial sobre cotejo de firmas 
practicado para probar la autenticidad de un 
documento, cuando el Juez omitió ordenar 
que se pusiese la exposición pericial en co-

s.QPcimiento de las partes, confo imperativa
mente lo ordena el artículo 668 d~l Código 
Judicial. (Casación, 19 agosto 1916) ........ . 

439. 

18o-No es motivo,para! no admitir un ·avalúo 
pericial sobre honorarios de un abogado en 
ciertas gestiones judiciales, el que dicho a va-· 
lúo supere en mucho al valor que el manda~ 
tario había fijado a su trabaj0 en cuenta pa· 
.sada a su cliente y la cual no fue aceptada 
por éste. (Casación, 31 octubre 1916) ....... . 

41. 

División territorial. x8x--El ártículo z. o del 

17 5-En la Carta Fundamental no hay dispo
sición alguna que faculte al Poder Ejecutivo 
para ordenar la constitución de tribunales de 
arbitramento que decidan sobre el·deslinde 
de predios de la N ación con otros de propie
dad de particulares, y tampaco existe dispo
sición legal que dé tal autorización: el Códi
go Judicial regla íntegramente la materiá. El 
deslinde de las propiedades, cuando se hace 
litigioso, es de la competencia del Poder Ju 
dicial, y a ello están sujetas estas controver
sias,;mientras no haya disposición especial en 
contrario ( 1). (Sentencia, '3 octubre 1915) ... 

· Acto legislativo número ;~ de 1910 estatuye 
que el territorio nacional se dividirá en De-

::t4, x. • partamentos y éstos en Municipios o Distri-

Devengar. 176-No es lo mismo devengar fru
tos civiles qu~ percibirlos o cobrarlos. Deven
gar es hacer algu!lo suya alguna cosa mere- . 
ciéndola, o adquirir derecho a ella por razón 
de trabajo o servicio, como devengar salarios, 
costas, etc.; y causar o pro.ducir, como de-. 

---· ' vengar intereses. Pueden, en consecuencia, 
percibirse frutos civiles en una época y de
vengar-se en otra. PuedeJ! percibirse durante 
el matrimonio intereses o frutos civiles de
vengados después de la disolución del ~is.mo,· 
y al contrario .• Los devengados despues son 
del duei'io de la espc::cie,- aunque se perciban 
antes. Los percibidos durante el matrimonio, 

.si fueron devengados antes, también son del 
dueño de la especie (2). (Casación, xo di-
ciembre 1915) •••• · ...•... ·• · · · • • · · • · · • · 

32· 
. . 

Devolttci6n de los autos. 177-La redacción y 
puntuación del artículo 521 del Código Judi
cial, que trata de la s;¡.nción que-puede im
ponerse por mora en . la devolución de los 
autos, es la que contiene la-.ediciónde 1874 
(artículo 454), mandado observar como texto 
auténtico por la Ley 57 de 1887: puntuación 
idéntica a la contenída·en la edición particu-
lar de 1887 (3), acogida como oficial por la 
Ley 133 de 1915; (Auto, 31 enero_ 1916) .... 

492. 

Dicta1nen pericial. 178-Si el avalúo de una 
.finca fijado en virtud de auto para-mejor pro
veer es favorable al demandado, en un jui
cio sobre rescisión de la venta por lesión enor
me, y el ~ribunal, en vez de á,coger~e .a él, 
tuvo tambien en cuenta el avaluo practicado 
en la segunda instancia, adoptando el-pro-

-~-

(1) Artículo 307 de la Ley 105 de i890. 
(2) Artículos 1781, inciso 29, y 1792 del C6digQ Civil. 
(3) Por el doctor Manuel José Angarita... · 

tos Municipales; mas este: precepto no exclu-

l 
ye la existencia de otras divisiottes territoria
les sei'la\adas por la Ley de acuerdo con la 
Constitución, las cuales existían al tiempo 
de expedirse el Acto reformatorio, ni las 

; que se forman con las islas de propiedad na
cional de las cuales podía y aun puede dis
poner el legislador de la manera que lo esti-
~e más conveniente. (:<:) (Sentencia 5 di- ' 
.ciembre ~912) ...... · - · .... 

JIO. 

·DivorCio. 182-El cónyuge que ha dado oca
sión al divorcio por culpa suya, pierde el de
recho a la porción conyugal, según el artícu-
12JI del Código Civil; y ello es así, bien sea 
que sólo uno de los cónyuges sea culpable, 
bien lo sean ambos. (Casación, 22 febrero 
1916) . . . . . · · ·. · • · • · · .'. · · · • · · · · · • 

Doctrina probable. 183-La doctrina probable, 
que .proviene de tres decisiones uniformes de 
la Corte Suprema como Tribunal de casa
ción;'no obliga a esta corporación; ni el que· 
brantamiento de ella da. margen a la casa
ción de la sentencia en que se infringió. En 
otros términos, la doctrina probable no es 
doctrina legal obligatoria (;3). (Casación, 26 
agosto 1916) ........ · .. .. 

Documentos. 184-Los documentos de fecha 
e anterior a la contestación, de la demanda, 

ll~dos a los autos en el término probatorio 
de laprimera instancia y admitidos por el 
Juez, con asentimiento del demandante, sin· 
exigir el juramento a que alude el · aitícu
lo 946 del Código Judicial, deben ser estima
dos como prueba aun cuando no se hubiese 
llenado aquella formalidad. l.a parte -contra 

. (1) Artículo 79 de la Ley 105 de 1890. 
(2)· Artículo 69 de la Constitución. 
(3) Artículo 49 de la Lc:y 169 de 1896. 

Págs. 
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o 
quien se oponen renuncia al cumplimiento 
de tal requisito al consentir la admisión de la 
prueba por el Juez; y no podrá después ale
gar la omisión del juramento. (Casacióu, ·9 
octubre 1909) -. . . . . · 

Documentos. 185 El hecho de que los otor-
~~- gantes declaren su voluntad de incorporar un 

documento privado en una escritura pública, 
no basta para darle a ese documente--la fuer
za de tal escritura, a menos que se inserte 
íntegramente en ésta. (x'. (Cisación, 30 
abril 1915) .......... : ........ · ......... . 

240. 

186 -El juramento requerido por el artículo 
946 del Código Judicial para admitir. como 
pruebas dócumentos que no se :J.compafl.aron 
a la demanda o a su contestación, no es in
dispensable cuando ocurren las. circunstan
cias a que aluden los artículos 267 y 93 r. del 
citado Código, es decir, cuando el interesado 
acompafl.a los documentos que tiene en su 
poder, o designa el archivo o lugar donde 
deben eucontrarse los que no están en su po
der. (Casación,_ 22 febrero 1916) ..... : .... 

- privado. 187 <Podrá des;irse que el Notario 
ha tomado razón de un documento privado 
cuando en vista de él ha expresado la sustan
cia de sus disposiciones en una escritura que· 
él autoriza. Pero no puede decirse que hato
mado razón de él si no le ha sido presenta
do, aunque en la escritura pública haya ma" 
nifestado uno de los otorgantes haber suscri
to un documento privado con expresión de 
la fecha y lugar, por el cual se le abría a él un 
crédito en descubierto sin expresar la cariti
d~.d ni la cl~se de moneda estipulada. (Casa-
cwn, 30 abnl 1915) . . . . . . . . . . ........ · 

Dominio. 188-Las disposiciones ·der Código 
Civil sobre el modo de adquirir y perder Ja· 
propiedad por prescripción no pueden consi
derarse contrarias a los preceptos constitu· 
cionales que garantiza11 el derecho de .domi
nio ( 7. ). (Sentencia, 1 octubre 1914) 

104. 

18g-El que sea cierto que con dinero de 
otro un individuo ha comprado una finca 
raíz, contratando en propio nombre, no se 
deduce de esto sólo que el dominio surja 
para el duefl.o del dinero. (Casación, 28 oc-
tubre 1916) .................... •'· ..... . 

Donaci6n. rgo-El que una donación sea irre
vocable y perfecta, no es punto de hecho sino 
de derecho, 'porque depende de ·que esté 
acorde con las prescripciones de laJey. (Ca-
sación, 4 noviembre 191Ó).... . . . ...... . 

191-La donación entre vivos e;, irrevocable 
por naturaleza (artículo 1443 del Código Ci
vil);salvo el derecho del donante a revocarla 
en los cases expresados en la misma .ley' y 
para que este derecho ces_e por renuncia (si 
es que se puede renunciar), es preciso que la 
renuncia sea expresa. El haberse reservado 

. (1) Artículo 1758 del C6digo Civil. 
(2) Artículos 32 de la Constit.uci_Q_n f 5'~ del .Acto 

9lvo ntimero 3 de 1910. - ( ~ 

Págs:\ 
el donanante la administración de lo que do
nó y haber expresa·cto que si el donatario 1 

¡ moría antes de aquél, siendo todavía menor, 

l.

". l volvería la cosa a poder del primero, no im-
pipe que pueda rev:ocar la donación en los 

5 IO, J. o 

1 casos que especifica la ley. (Casación, 4 no-
1 . viembre·rgr6) ...... _.. . ....... . 

Donaci6n: 192-La qonación entre viyos no se 
perfecciona con la sola aceptación de ella por 
la madre 'natural del do~natario menor, _efec

.tuada por escritura públ.ica con intervenció~ 
del donante: la estipulación de la madre na
tural con el donante debe ser .aceptada por 
el donatario ~n vida de aquél ( 1 ). (Casa-
ción, 4 noviembre 1916). . - ... - ... 

193~El donatorio no adquie·re el dominio dé 
la cosa donada inter 'l)ivos, y' carece, por 
tanto, del derecho de reivindicarla; si la 
aceptación definitiva ocurre después de la 
muerte del donante. Por consiguiente, si . 
quien no tiene derecho de representar al do
natario estipula con el donante la aceptación 
de la donación por parte de aquél y el terce
ro rio manifiesta su aceptaCión sino después 
de la muerte del obligado o deudor, la dona
ción no se perfecciona y no adquiere el ter
cero el dominio de ella. (2). (Casación, 4 no. 
viembre xgr6) · ........ . 

35 1 • ' 

intervivos. 194-La conqiciÓn 'impuesta 
por el padre y aceptada por el hijo, al do, 
nar.le una suma de dinero,_ consistente en 
que la considere como anticipación de su he
rencia, sin aspirar a más, es decir, donación 
hecha imponiéndole al donatario la promesa 
de que no exigirá más a título de herencia 
paterna, no puede calificarse en sí misma de · 
lícita o ilícita, antes de verificarse la liqui
dación y partición del caudal

1 
heredita.rio;. 

pues se carece de datos para saber si es nula 
o nó la cláusula accesoriá de que se trata .. 
(Ca~?ción, 29 octubre 1915) ... .' .... 

E 

Edijicaci6n. 195-El duefl.o del terreno donde 
está situada una mina ajena puede ocupar las 
pertenencias de las minas que se hallen en él 

. con éualquier clase de obras, pero sujetas a 
ser destruí das cuando el ·minero necesite el 
terreno en que ellas están construídag, para 
la explotación de su mina, pagando la in
demnización correspondiente. Bien entendí-

/. do que el duefl.o del terreno no puede' cons· 
! truír dichas obras en los lugares do.nde se 

esté trabajando la mina en el momento de 
dar principio a la construcción, pues en este 
evento sí se per~urbarían los trabajos de la 
mina (3). (Casación, 21 julio 1915) ...... .'.- ·. 

Efecto retroactivo 196-EI efecto retroactivo 
que las leyes de 1887 dieron a los matrimo
nios católicos celebrados en cualquier tiempo, 
se extiende no sólo a los matrimonios subsis-

,• ·---

Págs. 

510, r.. 

/ 

S IO, l.. 

5II, ~1.• 

t8:a, r.• 

~ (1) Artículos 1443, 1468y 1506 det C6digoCivil • 
legisla.- / (2) Artículos 1296, 1298, 1443, 1468, .inci11o 39, 1469 y 1506 

del C6digo Civil. 
(3) Artículo 39 del C6digo de Minas, 8 
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tentes cuando esas leyes se expidiera~. sino 
también a los-que ya estaban disueltos en esa 
época ( 1). (Casación, 2.) julio 1915 .. 
Casación, 26 septiembre 1916) .... ' .. 

Efecto retroactivo 197-La Ley ros de 1913 
al decle~rar que no hay otras cau~as de pre
lación que l<ts establecidas en el Título 40 del 
Libro 4. 0 del Código Civil, no hizo otra cosa 
que disponer para el porvenir desde su vi
gencia. Pero en manera alguna puede dársele 
efecto retroactivo para desconocer la prefe
rencia que confe~ía el artículo 36 de la Ley 
57 de 18~7 a las escrituras pÚblicas sobre 
los dócumentos pr:vados otorgad•JS en vi
gencia de e~te artículo 56. (Sentencia, 21 
marzo 1916) . , , ............ : . • , ...... .. 

198-La validez retroactiva conferida· a los 
matrimonios católico:> por el artículo so Je la 
Ley 153 de I 88¡, se refiere no sólo a los m a- · 
trimnnios católicos subsistente"s cuando entró 
en vigor dicha Ley, sino también o los que ya 
estaban .disueltos. La legitimidad retroactiva 
aprovecha a los matrimonios católicos cele
brados cuando no se reconocía efecto legal 
sino al matrimonio civil, aun cuando se hu
biesen disuelto por muerte de uno o de am
bos ·cónyuges en vigencia de esa legislación; 
la ley lo:; hace reputar legítimos desde que 
se administró el sacramento, sin distinción 
de existentes y disueltos. Salvando eso sí 
todo derecho adquirido por terceros. (Casa-
(ción, 26 septiembre 1916) ....... , 

426, 

Ejecuci6n de la hipoteca. 199-Cuando el 
acreedor hipotecario. sól"o ejercita la élcción 
real, basta que se notifique la demanda al 
poseedor de la finca gravada, y é;te no po
prá oponer entonces la circunstancia de no 
haberse demandado al deudor personal. Pués 
el acreedor. puede-ejercitar conjunta o sepa
radamente la acción real y la personal, o 
ejercer la una sin la ·otra. (Casación, 30 abril 
1915) ............................ . 

de sentenctas extranjeras. 2oo-La na
tunden de los fallos sobre ejecutoria de sen
tencias extranjeras, los cuales constituyen 
actos de soberanía seprerna, así como tam
bién ·el alcance y variedad de las cuestiones 
que deciden ( 2), exigen ulla interpre
tación amplia de la ·1ey de casación, y no 
permiten que se dé al articulo 149 de ra Ley 
40 de 1907 un sentido literal y estrecho, 
contrario al origen y fines de este recurso. 
(Auto, 19 agosto 1909) ...... ·. · · • • · .. · · · • 

su. 

·Págs. 

316, I,~' 

IO, 2,a 

347' 2.a 

. (1) A,rUculos 19 de la Ley 57 de 1887, 21 y 50 de la. Ley 153 
de 1887. · 

(2) En él se han de examinar y resolver puntos tan gra
ves como la jurisdicción de derecho del Tribunal extranjero 
que doctó la ,.entencia; si se cumplieron respecto del s.úbdito 
colombiano vencido en el litigio todas las garantías y recursos 
de defensa a que tenía dereeho con arreglo a las leyes de prQ
c•dimiento, a Jos to·atados públicos y a los principios de dere
cho internacional; si la sentencia examinada tiene o nó el ca
rácter de definitiva; si está exenta de todo recurso. superior, y 
oi contiene disposiciones que contravengan a leyes nacionales. 

f. 

Em,bargo -2o2,-Si el ejecutado o <;l.emandado 
vende la finca ::¡ue le ha sidr) embargada, y el 
comprador la vende a un tercero, éste no 
adquiere el dominio de la finca; no puede, 
por tanto,. ejercitar t~rcerfa excluyente en la 
ejecución promovida contra el dueí\o de ella. 
El comprador y vendedor· no snn terceros 
respecto del demandado, puesto que d_erivan 
su derecho de una venta il.ícita hecha por él. 
(I). (Casación, 16 junio 19116) .· ........ · ... 

Empréstitos. 203- El De~artamento puede 
otorgar al concesionario dl~ una vÍd férrea, 
exención de toda CO'ltrihución departamen
tal, de emprbtitos forzosos y contribuciones 
de guerra, en cuanto puedan ser decretados 
por el Departamento (2) (S,~ntencia, 4- abril 
1916) ................................... . 

Entrega. 204- El comprador de una finca 
raíz que no le ha sido entregada material
mente por el vendedor, y cuya posesión. ha 
_pasado a terceros, puede ejercitar directa
mente contra éstos la acción reivindicatoria, 
y no tiene necesidad de pedir previamente la 
entrega o posesi.ón material de quien se la 
vendió (3). (Casación, 16 junio 1915) .... 

4Ó4. 

205-No sólo cuando se reivindica una cosa 
se puede pedir la entrega de ella, sino en. 
cualquiera otros casos ·en que el demandado 
esté ubligado a ello. La acción de entrega no 
implica pues reivindicación de la cosa. (Ca
sación, .21 julio 1916) .•....••••. , •• , ..... 

Error de et"ta. ·zc6-EI error en que incurre el 
recurrenie en casación al citar corno violada 
una disposición legal en vez de otra, no le 
es perjudicial, si por otras referencias que 
hace correct<.mente de aquella disposición y 
por su contenido se comprende que hubo un 
simple error de cita (4). (Casación, 18 mayo 
1 909) . ·.· • .· - . . .. • . • ... • " . • • • , . . . 

- 207-La equivocación en que incurra el Tri
bunal al citar en el fallo un artículo de la 
le ley, traído en apoyo de la sentencia (citó 
el 6b6 del Código Judicial, debiendo ser el 
6o6 del mismo), no influye en el fallo, si la 
doctrina en (.uyo apoyo se adujo es jurídica 
y pertinente al caso del artículo que debió 
citarse. (Casación, x8 mayo 1909) ........ . 

--de derecho. 2oS:-Es doctrina constante de · 
'la Corte que hay error de derecho en la apre
ciación de las pruebas cuando éstas se han 
practicado siñ las formalidades legales nece
sarias .. (Casación, 19 ago:sto 1916)-... - ... 

de hecho. 209.-No puede casarse una sen
tencia por error de hecho en la apreciación 
de una prueba considerada aisladamente, si 
por otra parte en el fallo se aprecian todas 
las pruebas y el Tribunal forma su juicio por 
el conjunto de ellas. ·(Casación, 30 septiem· 
bre 1915) ........................... : 

Págs. 
\' 

JO, I.Q 

55, I." 

34· 2." 

(1) Artículos 15::ll del Código Civil, y 42 de la Ley 95 de 
1890. 

(2) Ordenanza de Cuudina.murca número 44 de 1913. 
(3) Artículos. 756, 762, 946, 950 y 1880 del <.;6digo Civil. . 
(4) Citó como violado el utículo 15 de la Ley 5!0 de 1890 

en ve¡ del artículo 15 de la Ley 95 de 1890. 
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Error de hecho. 210- La Corte ha sostenido 
invariablemente que los errores en que puy

da inc~rrir un Tribunal al interpretar un éori
trato o convención entre partes, de acuerdo 

_,con su contexto y con la materia sobre la 
cual se ha contratado, y en la apreciación 
relativa· a la intención de las partes en las 
cláusulas de ún contrato, son errores de he
cho que no dan cabida al recurso de casa
ción, sino cuando se alegan dichos errores, 
y kstos constan de un modo evidente en 
actos o documentos auténticos que obran eii' 
el proceso. (Casación, 22 mayo 19I6) ..... 

21 1-Los errores en que- pueda incurrir el 
Tribunal al apreciar como prueba una confe
sión ficta por no haberse presentado. el liti
gante a ~bsolver posiciones, son . errores de 
hecho y no de derecho: considera el Tri· 
bunal que los hechos no sQn ilícitos y que las -
preguntas versan sobre hechos en que proce
de la declaratoria de confeso. (Casación, 7 
junio 1916) ..................................................... .. 

212-Si el Tribunal, interpretando las cláu
sulas.de 1,1n contrato de venta, declara· que 
las partes no han sometido la adquisición 
del dominio a condición suspensiva, la decla
ración ver~a sobre una .cuestión de hecho y 
es dada en ejercicio de la potestad soberana 
que _al respecto corresponde a los Jueces de _ 
fo~do, la cual sólo es atacable por motiv9 de 
error evidente de hecho, aducido por el re
currente en casación. Lo mismo sucede cuan
do aprecia que los contratos de venta de una 
nave y de transporte de materiales en ella 
celebrados entre las mismas partes ·y que 
constan en el mismo documento, son inde
pendientes uno de otro; meramente concomi
tantes, más no conexos con la relación de 
principal y accesorio ó de causa y efecto, de 
suerte que la violación del uno no implica 
violación del otro. (Casación, 2j agosto 1916) 

213-Si el· Tribunal, en_ ejercicio de la facul
tad soberana de interpretar los _ contratos, 
aprecia que en un pacto sobre transporte de 
ciertos materiales, hay un plazo tácito para 
la entrega de la carga determinable con cier
tos datos del mismo contrato, esa apreciación 
no puede atacarse sino por error evidente de 
hecho, alegado por el recurrente (t). (Casa
ción, 23 agosto 1916). . . . . .. --.... . , . 

214 -El error de hecho que es preciso de-. 
mostrar para que pueda ser revocada la con· 
fesión rendida en juicio, está constituido por 
un elemento objetivo y otro subjetivo: es 
preci~o comprobar que el hecho confesado es 
falso, y que el confesante ·creía o tenía razo
nes para creer que era verdadew (:1). (Casa-
ción, 26 septiemb~e 1916) ............ -... ; ...... . 

- 215-Incurre en error de hecho el Tribunal 
al aceptar como prueba del valor de los ho
norarios de un mandatario la suma sei'lalada 
por éste en cuenta pasada, pero no aceptada 
por el mandante N o habiendo estipulació;1 
previa, la aceptación de la cuenta implica 
que la remuneración se ha fijado p<;>r acuer
do de las partes; pero si la cuenta es recha-

(1) Artículo 1551 del Código Civil. 
(2) Artículo 1769 del Código Civil. 

Págs. 

37'' I." 

zada, no puede entonces tomarse como prue
ba de una convención.- (Casación. 3 r octubre 
1916)......... . ... ~ .................. -'".'" . ........ ! 

448. 

Escritura pública. -216 ·-No deja de tener va
lor probatorio la copia de la parte' pertinente 
de_ una sentencia de divorcio dictada por la 
Curia, porque haya sido expedida por el No
tario civil respectivo donde está 'protocoliza-
da la sentencia de divorcio, en vez de serlo 
por el eclesiástico en cuyo archivo reposa el 
expediente (1). (Casación, 22 febrero 1916). 

296."-

2 I 7-La escritura pública no se exige ad so
lemnitaten en la venta de naves mercantes~ si
no simplemente ad probationem, para justifi
car el dominio contra terceros (2). (Casación, 
:23 agosto 1916) ............................................... .. 

218-EJ comprador de una nave rnetcante 
tiene derecho de exigir del vendedor otorga
miento de escritura pública, y éste la obliga
ción correlativa de otorgarla: tratándo-se de 
naves mercantes, la escritur<. pública cons
tituye una prueba necesaria para el ejercicio 
completo de la .propiedad, porque no sólo 
hace fe respecto de terceros, sino que es opo· 
nible contra ellos, por disposición especial 
de la ley '(J). (Casación, 23 agosto 1916) ..... 

· Estimación de perjuicios. 219- Tratándose 
de infracción del contrato de transporte y a 
faltafde convención expresa sobre el parti
cular, la ley sólo admite como factores de la 
estimación de perjuicios las· estipulaciones 
referentes al precio del transporte consigna-

- se ~ontrata por una cantid_ad alzada,- pero ¡ 
das en la póliza respectiva. Si el transporte 

431, 2.a por precio individual de cada objeto o por-
ción de objetos transportables, y la conduc
ción (se trataba de embarque) haya de _verifi·-
carse parcial-y sucesivamente, el cargador no 
está en mora respecto de aquella carga cuyo 
plazo de embarque no se ha cumplido, y el 
fiete correspondiente no puede computarse 
en la estimación de perjuicios. No mediando 
estipulación expresa sobre la materia, los 
perjuicios, asÍ' determinados por la ley, son 

433 i. ~ los que .pueden considerarse corno previstos al 
tiempo de celebrarse la convención, no ha
biendo dolo por parte del deudor; y si el Tri
bunal hace la estimación d~ perjuicios por 
vía de apreciación de hecho y con factores 
'diversos de los que la ley priscribe, viola el 
artículo 1616 del Código Civil. (Casación, 23 
agosto 1916)........ • ..................................... . 

/ 
2 44· 

Estipulación de mOneda. 22o-No puede ale
garse en vigencia de la Ley 59 de 1905 la 
nulidad de las obligaciones contraídas en 
Colombia con casas extranjeras .en vigencia 
de la prohibición al estipular moneda, y e.n 
las cuales se ha estipulado una moheda (li· 

(1) Artículo 686 del Código Judicial. 

Págs. 

431' I,' 

43Ó, 1 .• 

43.5, I.. 

(2) Artículos IO--y 18 del Código Marítimo. 
(3) Artículos 1603 del Código Civil ; 18. del Código de Co· 

marcio Marítimo. · 
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bras esterlinas) distinta de la legal; pues el 
artículo 9. 0 de la Ley .59 citada dispuso que 
las obligaciones contraídas o que se contrai-
gan en los negocios con el Exterior, se cum-
plirán de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 203 del Código de Comercio, el cual 
permite estipular moneda extranjera y pagar 
su equivalente en moneda nacional al tipo 

· del cambio el día del cumplimiento de la 
obligación. (Casación, 30 abril 1915) ••. - .. 

Estipulaci6n deo moneda. 221- Las obliga
ciones contraídas en moneda de plata en las 
regiones de la República donde ha imperado 
de hecho el curso de monedas metálicas, 
cuando era prohibida la libre estipulación de 
moneda, y que no habían sido cubiertas 
cuando principió a regir la Ley 59 de ~905, 
orgánica del sistema monetario, son exigj
b!es en la moneda estipulada (r). (Casación, 

Págs. 

g, 2.a 

29 marzo ·1916)....... . • . . . . . • . . . • .319, 2.a 

335· 

por otro. 222-Si el comp.rador de u~a fin~a 
raíz hace constar en la escntura q~e e. prec1o 
lo paga con dinero de otro (de 11ui~n ~o es 
representante legal), para que el terce~o e~tre 
en pleno dominio de ella cuando cu,mpla 
veintiún aí'los, advirtiendo que mientras tan
to se reserva el usufructo, sin poderla vender 
ni gravar, el tercero adquiere la propiedad 
del inmueble mediante la ratificación del con
trato (la cual pu10de ser manifestada por el 
hecho de hipotecarla o venderla cuando llegue 
a la mayor edad), aun cuando ello ocurra des
pués de que el comprador hubiese vendido 
la-finca. En tal caso, el tercero en cuyo favor 
se hizo la compra o sus sucesores, tienen de
recho de reivindicarla (z}. (Casación, 27 abril 
1916) .......................................... ~.............. 322, 2 ... 

;¿g-Las circunstancias que determinan la 
aplicación del artbtlo rso6 del Código Civil 
son las siguientes: que el contratante no ten
ga dere_cho de representar al tercero en cuyo 
favor estipula, y que éste acepte la estipula
ción antes de ser revocado el contrato por 
los que concurrieron a él. (Casación, 27 abril · 
1916)............... ....... .................... ........ 323, ¡,& 

224-Mediando la aceptación del te1cero 
(expresa o tácita), él adquiere el derecho es-

. tipulado a 3u favor y contrae la obligación 
prometida en su nombre. Lo que exige el ar
ticulo 1507 del Código Civil para que ob.Ji
gue a un tercero la promesa que determine. 
una obligación a éargo de éste hecha por 
quien no es su representante legal, es que el 
tercero ratifique la obligación contraída a su 
nombre. (Sentencia, 27 de abril 1916) ..... ·..... 323, I.a 

451. 

225-Cualquiera puede estipular con el do
nante la aceptación de una donación ine,vo
cable aunque no tenga derecho de represen
tar al donatario; pues la designación que 
hace el artículo 1468 dei'Código Civil de las 
personas que pueden aceptar una donación 

(1) Artículos 15 de la Ley 87 de 1886, y 34 de la Ley 59 .de 
1905. 

(2) Esta doctrina está implícita en e~~allo. Véafse ar·· 
tículos 946, 1506 y 1507 del Código Civil. 

por el d.ona.tario, no excluye el que aquí pue
da tener aplicación el articulo 1506 del citado 
Código, que faculta a cualquiera para estip~
·lar a favor de otro; con tanto mayor razon 
cuanto las disposiciones sobre los contratos, 
a las cuales1pertenece este artículo, son apli
cables a las donaciones entre vivos, en tanto 
que no pugnen con las disposiciones legales 
que regulan éstas, según el artículo ItJ 73 de 

Págs. 

dicho Código. (Casac;ó·n, 4 noviembre xgx6) sxo, 2." 

Excepct'ones. 2.26-No ~~. lo mismo decl~rar 
no probada una excepcwn que daclarai'la 1m· 
procedente. Ni en teoría -qi en derecho posi· 
tivo son sinónimos estos dos conceptos. Por 
consiguiente hay diferencia entre una senten
cia de casación que declara improcedente 

, una excepción y la del Tribunal de segunda 
instancia que la declara no probada. tAuto, 
:z febrero 1916j . . .. ............. . . 234, a." 

2~7-Cuando la sentencia estima justifica~.a 
la acción y analiza.a la vez en la parte moti-
va las excepciones del demandad0, aunque 
no ·las decida expresamente .en 'la parte reso-
lutiva, se entiende que las falla negativá'men-
te. (Casación, 24 junio 1916) . . . . . . 382, a." 

228-No es casable una sentencia porque 
en la parte resolutiva, al declarar probada 
la acción ejercitada por el demandante, no 
haya resuelto de una manera expresa las 
excepciones propuestas por el demandado.' 
si en' la parte motiva el juzgador las ha anah-
zado y ha rebatido, mal o bien, los funda-
mentos en que ellas se apoyan. (Casación, 21 

~ulio 1916) . . . . . . . . . . . . . ......................... 412, .2." 

2 29-Cuando la sentencia es absolutoria, el 
demandante no puede alegar, como causal 
de casación, el qut! ella dejó de resólver so
bre las excepciones propuestas por el deman
dado. Es a éste y no al demandante a quien 
correspondería invocar ésa causal. (Casa-
ción, 26 julio 1916) ......................... · · ... 409, l. a 

- en ptt"cio ejecuti7,JO. 23o-El fa)lo. sobre 
excepciones en juicio ejecutivo no adnilte ca
sación. Esa sentencia admite revisión en vía 
ordinaria,· y mientras eso no suceda no se 
puede acud_ir al recurso extremo de la casa-
ción. (Auto, 14 diciembre 1915)..................... 229, a.' 

- ~ pe1~entort"as. 23 x-Es jurisprudencia cons
tante de la Corte que la víolación d~l ar
tículo 51 de la Ley . x.~5 de r89o.,( 1) n~ ~e 
puede aducir en casaeton. (Casacwn, S JUho 
1916) ... • •. ",........ '"" .......... ~.... "• 391, I.' 

ExequibÚÚari de la ley. 232 -Las dispo~ic.io
nes de los artículos 723 y 2339 del Cod1go 

~ \ Civil, sobre propiedad de terrenos inunda 
dos y desagües de lagu~as .~ pantan?s, no 
son contrarios a la Cnnst1tuc10n .(2). (::ienten· 
cia, I.o octubre 1914)..... ...... ..... ...... ..... 14.5, I. 

1'88. 

( (1) Este artículo dispone que cuando el . .T1;1ez halla ju~ti 
ficados }og hechos tJ.ue constituyen una excepctón perentona 
aunque ésta no, se haya p~bpuesto ni 3:legado, debe reconocer!: 
en la sentencia y fallar en consonancta con ella, salvo que s 
trate de la excepción de prescripción, la cual debe alegarse. 
. (2) Articulo 59 del Acto legirolativo número 3 de 1910. 
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Exequibilidad de" la ley. 233-Los particula
res que se crean agraviados por una dispo
sición legal, que estiman violatoria del artí
culo JI de la Constitüción, no tienen derecho 
a demandar su inexequibilidad si dicha dis
posición había sido ya declarada exequible 
por la Corte cuando ella tenía el carácter 
de proyecto de ley y este proyecto había 

· sido objetado por el Presidente de la Repú 
blica como lesivo de los derechos adquiridos . 
por particulares, es decir, por los mismos 
motivos que éstos la atacan (x). (Acuerdo, 
9 mayo 1916) .............. ~ ......... . 

de los decretos. ÍJ4-El artículo 4Í del 
Acto legislativo númt:ro J de 1910 sólo da a 
la Corte Süprema, con relación a los decre~ · 
tos ejecutivos, la facultád de decidir definiti
vamente sobre su exequibilidad cuando sean 
acusados como inconstitucionales. De modo 
que si el decreto acusado no pugna con al
gún precepto de la Constitución, la Corte no 
puede declararlo inexequibl~ por más que 
vaya cont·~a alguna ley (2). (Acuerdo númeo 
ro 14 de 30 octubre ·1916) ........................... . 

Expropiación.· 2JS-La acciónque compete al 
duei'lo de unas ·cabezas de ganado que fue
ron tomadas por agentes del Gobierno con 
destino al Ejército, no es la reivindicatoria 
contra los comisionados del Gobierno. \Casa-
ción, 8 octubre 1915) ................... , ................... . 

F 

Factores. 236-El poder especial de quedeben 
ser investidos los factores, de conformidad 
con el artículo 453 del Código de Comercio, 
no es preciso que se otorgue por escritura 
pública. Ni tal artículo lo exige, ni esa for
malidad puede deducirse de la· esencia del 
contrato de mandato comercial, el cual no 
es so.lemne sino consensual. (Casación, I7 
noviembre 1915) ............... ~ ................................ . 

Fqlsedad del documento. 237-Después. del 
término probarorio no puede el deman9ante 
desconocer la eficacia de los· do-cumentos pre
sentados por el demand<tdo en aquel término,' 
sino redarguyéndolos formalmente como fal-
sos, y -probando la falsedad en el incidente 

· respectivu (3). (Casación, 9 octubre 1909) ..... 

Fecha del delito. 2JB-E1 error· de p_~uma co
metido en el auto de enjuiciamiento respecto 
del mes en que se cometió el delito, .no es 
causal de nulidad si en el cuerpo de la sen
tencia se expresa la verdadera fecha del cri
men y no se cometió error en el interrogato-

Págs, 

t8, [. 0 

3J1, 2.& 

x6z, z.· 

rio delJurado. (Casaci~n, 21 agosto tgog) .... ug, t."' 

del documento. 239-El q.ue los otorgantes 
manifiesten en una escritura pública que debe 
considerarse como parte integrante de ella un 
documento privado susc1 ito el mismo día en
tre los mismos otorgantes, pero que no inser
tan en la escritu~a, no es suficiente para de-

(1) Artículos 4? y 59 de la Ley.87 de 1915, «sobre rébaja de 
sueldos y pensiones~; 41 del Act0 legislativo número 3 de 1910, 
y 3l·y 90 de la Constitución. 

(2) Decr~to eje~utivo númend217 de julio de 1916. 
_ (3;_ .A.rtíg.ulos 72.0 y siguientes del Código Judicial. 

cid ir que respecto de terceros la fecha del do
cumento privado es la misma de la escritura 
pública (r). Casación, 30 abril 1915) .............. . 

185. 

Fecha del documento. 24o 7 No puede decirse 
que un Notario ha tomado raczón de un docu·
mento privado por el hecho de que en la 
escritura pública que autorizó hubiesen di-

'cho los otorgantes que. habí<;m firmado un 
documento privado, el cual debía de consi
derarse como parte integrante de la escri
tura; pues es notoria la diferencia entre 
«tomar el N ótario razón de un documento• 
y manifestar los otorgantes «1ue han suscrito 
U[l documento.» El Notario no d'a fe de la 
verdad de las declaraciones que los interesa
dos hayan hecho en el instrumento ¡..úblicó 
(~). (Casación, JO abril ll}tj) ...................... .. 

24I. Un documento privado no tient<. fecha 
cierta respecto de terceros sino desde que se 
haya cumplido alg-uno de los hechos o cir
cunstancias enunciadas en el artículo r 762 
del Código Civil; pero esos hechos o circuns· . 
tandas no son los .'micos que tienen eficacia 
suf1ciente para darle al documento fecha cier
ta -resper.to de terceros; pues si un terceru 
confiesa haber conocido la existencia del do
r,umento que se opone contra él qesde antes 
del acto o contrato del cual deriva el tercero 
el derecho que hace valer, en este caso no 
puede el tercero ampararse· con el artículo' 
1762 citado, para decir que el documento no,. 
le perjudica. (Casa.:ión; Jo abrilxgi5.).: •• 

Págs. 

7' I." 

7' 2." 

8, I. .. 

Ferrocarril. 242-De que la Nación sea duefla 
de un ferrocarril, no se deduce que sea em
presaria de transportes y esté obligada a res
ponder 'a t_(!rcero~ en ese carácter. (Casación, 
30 !>eptiembre 1915) .................................... _...... r4g, 2." 

' . ._.,V 

243- El ferrocarril de Zipaquirá, llamado 
también ferrocarril del Norte, no es el ferro
carril del Norte de que hablan las leyes(3), 
el cual debe partir de Bogotá e ir al río Mag
dalena o a uno de sus afluentes navegables 
por buqdes de vapor, pasando por territorios 
de Boyacá y Santander. (Sentencia, 4 abril 
1916) .. , ....... : ............................. .................. , 31 1 I.~ 

Flete. 244- La indemnización de-perjuicios por 
infracción del contrato d·e transporte es.tá su-' 
jeta a dos regLrs dift:rentes, según los casos: 
la que rige cuando el cargador no embar.que 
toda la carga contratada para cada viaje y 
quede la embarcación vacía en parte, y la 
que. rige cuando el cargador deja de embar-

# car en absoluto la carga por falta de presenta-. 
ción oportuna en él tiempo y-paraje conve
nidos. Para el primer caso el ar~ículo 205 del 
Código de Comercio Marítimo impo:1e al fle
tador la obligación de pagar al acarreador "el 
flete de la parte que d~jó de <:argar; el se
gu11do, como no está previsto en aquel Códi
go, debe regirse por la disposición· del ar
tículo zo¡b del Codigo Civif, que impone co-

----~' ' 
(1) Artículo 1762 del Código Civil. 
(2) Artículos 1759 y 1762 del Código Civil. 
(3) Las Leyes nacionales 69 de 1871, y 89 de 1873. 

'. 

'· 
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Págs. 
.mo resarcimiento la mitad del flete. (Casa-
ción, 23 agosto 1916) .................. -.......... ·436, 2. 6 

338. 

F'ormalisaci6n de la oposid6n. 245-Desde 
el ai'1o de 1905 en que se expidió el Decreto 
ejecutivo n.J.mero · 11 13, r~lamentario de la . 
Ley 56 de aquel ai'1o, no quedó prescrito tér- · 
mino ,legal dentro del cual deban formalizar
se judicialmente las oposiciones al denuncio 
de baldíos hechas por propietarios anteriores. 

. El ar-tículo 872 del Código Judicial, que por 
analogía se aplicó en alguna época, dejó lué
go de tenerse en cuenta, cuando el Gobier
no, por vía reglamentaria, estableció un pro
cedimiento administrativo para la adjudica
ción de baldíos. (Casación, 9 noviembre 
1916) . . . . . ........... ...... .................. ...... ..... 515, 1.~ 

s6s. 

Frutos. 246-Dec'larada la nulidad de una com-· 
pravenJa por siiÍmlación, debe condenarse 
al comprador, si lo ha pedido el- demandan
te; a entregar los frutos pendientes de la fin
ca demandada y a pagar los frutos naturales 
y civiles de la misma. Pero si la cosa vendi
da simuladamente ha pasado a terceros po
seedores, esta acción de frutos no es proce
dente contra ellos (1). (Casación, 9 octubre 
1909) ....... '.""""""""""''""""""'""""""'''" 263, 2.a 

G 

Gobernador. 247-Es nula· la ordenanza que 
priva al Gobernador del Departamento de la 
facultad de nombrar Rectores o Directores 
de colegios costeados con fondos departa
mentales. Tal ordenanza pugna éon el artícu
lo 59 del Acto legislativo número 3 de 1910, 
que confie1_~ a los Gobernadores la facultad 
de dirigir los diversos ramos de la Adminis
tración, nombrando y separando -susagentes .. 
(Sentencia, 1? mayo 1916) ....... ,.... ................. 93, :a:a 

34-

Guerra. 248-El Gobierno no puede alegar co
mo caso fortuito que le impidiera c~mplir las 
obligaciones de· pagar sumas ~e dinero, con
traídas por contrato, la ·guerra civiL<JUe esta
lló en octubre de 1899 y que duró más de 
tres ai'1os; porque durante ella el Gobierno 
atendió a los gastos ordinarios y extraordina
rios de la Administración .Pública, y en esa 
época no hubo ley o decreto de carácter le
gislativo que permitiera la suspensión transi 
toria del cumplimiento de las obligaciones 
civiles (2). Sentencia, 15 junio 1916)............. 102, 1. 6 

H 
Heredero. 249-EI. heredero que demanda la 

declaratoria de nulidad de una venta cele
brada por su causante, no tiene necesidad de 
prob'ar, para demostrar su interés en el jui
cio, que el de cu:fus era verdaderamente due
i'lo de la cosa que vendió. Si por virtud de la 

(1) Artículos 961 y siguiente del Código Civil. 
(2) Articulo 19 de la. .Ley 95 de 1890. 

nulidad del contrato, las partes tienen dere
cho a que las cosas vuelvan al estado que te
nían antes de su celebración, y si ese estado 
no es otro que el. de colocar la cosa vendida 
en poder de quién la vendió, es de todo pun
to cierto que al sucesor del vendedor le inte
resa la declaratoria de nulidad del contrato 
(r). (Casación, 9 octubre 1909) ..... ·. 

Heredero. 25o-Es válida la venta que un here
dero hace al albacea de la sucesión de unos 
bienes re5pecto de los cuales tiene ciertos de- · 

· rechos y cuya enajenación se hace en con~ 
cepto de venideros, esto es, de que una ad
judicación ulterior aseguraría al vendedor la 
propiedad individual y eft!ctiva de ellos ( 2).-
(Casación, 22 noviembre 1916) ........... . 

Herederos inciertos. 2 51 -Si los herederos del 
deudor difunto son inciertos para el acree
dor, éste puede emplear, para llamarlos a jui 
cio, el procedimiento que para esos casos 
franquea la ley. El defensor de tales herede· 
ros lo !!S de todos los demandados, como he
rederos inciertos, aun cuando éstos no sean 
otros que· los' herederos testamentarios del 
causante, los cuales no tenía necesidad de 
mencioñar el actor en· fa demanda ejecutiva 
(3).(Casación, 26 julio rg16) ...................... .. 

25 z_.:_N o es correcto afirmar que cuando los
herederos son inciertos, la herencia está ya
cente: herederos inciertos pueden haber 
aceptado la herencia, y por lo mismo no ser 
ésta yacente (4). (Casación, 26 julio 1916) .... 

Herencia. 253-Si en cabeza de la mujer casa
da se consumó una prescripción adquisitiva 
de dominio que principió en su padre, ella 
adquirió el inmueble materia de la prescrip
ción, o para sí misma o para la ·sucesión de 
su·padre, y en-uno o en otro evento no pue
da afirmarse, estando ilíquida la sucesión de 
su padre, que ella lo adquirió a título de he-
rencia. (Casación, 7 diciembre 1909) ...... . 

so. 

yacente. 254--Si no se halla probado que 
la herencia estaba yacente cuando se emplazó 
a los herederos inciertos mediante el procedí· 
mientó sei'lalado por los artículos 25 y 27 de 
la Ley ros de I8go, no puede sostenerse que 
hubo violación de estos artículos por inde
bida ¡¡plicación, ni de los artículos 433, s6g, 
1297 y 1353 del Código Civil, y 315 del Judi
cial, réferente a la· herencia yacente, por no 
habérseles aplicado al pleito. (Casación, 26 
julio 1916) ....................................................... .. 

Hipoteca. 255-Puede garantizarse con hipoteca 
una obligación aun cuando el alcance de ésta 
sea indeterminado en el momento de la cele
bración del contrato (5). (Casación, 30 abril 
I9I 5) • , • , ••••••• ,,,,,,,,,,,,,,, .. ,, .. ,,.,,,, '''"''"'''''"' 

4-08, 1 o Q 

408, I .• 

9· J." 

(1) Artículos 1746 del c·ódigo Civil; 15 de la Ley 95 de 1890. · 
. (2) Artículo 1351 del Código Civil. 

(3) Artículos 25 y 27 de la Ley lOS de 1890; 569 y 1297 del 
Código Civil. 

(4) Artículos 569, 1297 d•~l Código (;ivil; 1239 y 1240 delCo
digo Judicial; 25 y 27 de la Ley 105 de 1890. 

(5) Artículos 742 (lel Códi~o d~ Comercio; 466 y 2465 del 
Código Civil, 



GACETA JUDICIAL 593 

Hipoteca. 256-La hipoteca no se extiende a 
los lotes o terrenos adyacentes adquiridos 
posteriormente pa"r el dueno ae la finca 
gravada. P0r tanto, en caso de que h:¡¡yan 
sido embargados \!n la ejecución hipotecaria, 
ellos pueden ser desembargados a p~tición 
del int~resado. (Casación, 30_ abril 19 I 5 .••. 

257-La Corte de Casación no puede- infiy 
mar la sentencia del Tribunal que reconoció 
eficacia a la h'ipoteca constituída sobre accio
nes de minas, estimadas por el recurrente co
mo bienes muebles, si la validez dé la hipo
teca-no ha sido debatida ea las instancias 
del juicio. (Casación, 30 agosto 1915) .......... .. 

- 258-No és violatoria del sistema'hipotecário 
del país la autorización conferida al concesio- . 
nario de una vía férrea; para levantar emprés-' 

·titos por medio <:!e obligaciones o bonos ga
rantizados con la propiedad y usufructo del 
ferrocarril por el tiempo del privilegio; pues 
tal autorización no impide que se cumplan 
las formalidades legales \la de otorgar escri
tura pública verbigracia l, para que sea efec
tiva la garantía (1). (Sentencia, 4 abril 1916). 

-· 259-Es violatoria de t·os artículos 2435· y 
2499 del Código Civil la sentencia del Tribu
nal que da preferencia ~la hipoteca de fecha 
posterior, r.uando una misma fin¡::a ha sido 
gravada col) dos hipotecas de fechas diferen
tes. La sentencia de prelación ha debido dis
poner que con el producto de la venta del in
mueble hipotecado a ambos acreedores, se 
cubra en primer lugar el crédito, por capital, 
intereses y costas a favor del acreedor hipo
tecarin n:ás antiguo, bie1_1 sea ejecutaljte o 
te~cerista, y con el sobrante, se pagase el cré
dito del otro. (Casación, 26 junio 1916) ........ 

Honorarlos. 26o- No 'puede sostenerse que 
cuando un mandatario pasa cuentas del valor 
de sus gestiones, y esa cuenta es rechazada 
por el mandante, no puede fijarse ·en juicio 
por medio de peritos una remuneración más 
alta, y que cuando más le queda al mandata
rio el derecho de reclamar intereses de demoo 
ra (2). (Casación, 31 octubre 19r6)o ..... o ......... 

Ilegitt'mtdad tle la personerfa. -26r-Si el 
ejecutado propuso la excepción de ilegitimi
dad de la personería de la sociedad deman
dante, pero limitándose a enunciarla, sin 
darle forma concreta, ni aducir fnndámento 
ninguno de hecho o de derecho, ·ni _exhibir 
prueba alguna, no puede después, en el re
curso de casación, reproducir esta misma 
excepción en forma concreta no dada antes 
(nulidad del contrato social por omisión de 
requi~itos esenciales no alegados antes). Ello 
es provor::ar en casación cuestiones no· deba
tidas en instancia ni falladas por Jos Jueces 
de fondo. (Casación, 30 agosto 1915). ~ ....... 

7 Impedimento. z6z ~No es potestativo de los 
Jueces o Magistrados separarse del conoci
miento de los asuntos que están a su cargo 

'Págs. 

14, 2." 

128, 2." 

30, i ... 

396, 2." 

4-87, 2." 

126, ~o" 

(1) Ordenanza número 44 de 1913, de Cundinamarca, 
0) Artículo 3'17 del Código J_udicial. 

po~ causa de impedimento, sin que su ··sepa
ración sea precedid:t de la tramitación que 
para esos casos señala la ley, y Ja falta de 
esa tr¡¡.mitación o la omisión en ella de algu
nas de las form_&lidades que le son peculia-1 
res, hace viciosa la separación, y el indivi
duo que hubiere de reemplazarlo no adquie
re jurisdicción ( 1 ), y las partes no podrán en 
consecuencia prorrogársela. (Casación, 19 
agosto 1.915} ........... o .. O ··o··· ... . 

~ 

[ncompetenc.ia de jurisdicci6n. 263-EI he
cho de que la sentencia de primera instancia 
no hubiera sido notificada al legítimo repre
sentante del demanrlad0, ni éste hubiese ra
tificado en legal forma lo actuado en el jui
cio con posterioridad a la notificación, es
informalidad que no da pie para acusar la 
~entencia de segunda instancia por incompe· 
t encia de jurisdicción improrrog;¡ ble en .el 
Tribunal sentenciador. En otros términos: la 
incompetencia de jurisdicción no prncede de 
que ·las partes no hayan estado o estén. mal 
r~presentadas en el juicio (2), (Casación; 30 
septiembre 1915) ' ... o.- ........ . 

26"4,-No puede decirse que hay incompeten
cia de jurisdicción impw.rrogable ·en el Tribu
_I:Jal que ha sentenciado en s~gunda in<tancia 
un juicio de mayor cuantía promovido ante 
el Juez de Circuito, contra una empresa de 
ferrocarril por pérdida de unas mercancías,· 
siendo el ferrocarril de propiedad naóonal 
(3). (Cª5ación, 30 septiembre Ii:¡ I 5 •••••..• 

265-EÍ quebrantamiento de la cosa juzgada 
no origina la causal de casación consistente 
en incompete~cia de jurisdicción improrro
gable. (Casación, 10 diciembre 1915) . o o .. 

266-Si el Tribuna 1 es competente para cono
cer en segunda instancia de un ne;socio, tan-

, to por razón de la cuantía como por razón 
del lugar, las informalidades de procedi
miento en que se incurre en el proceso, 
cual<';_squíera que sean, no pueden originar in· 
competencia de jurisdicción ímprorro;;able en 
el Tribunal sentenciador. (Casación, 10 di
·ciembre 191.5).... -... .. .. - ...... 

267:-La ~iolación del artÍéulo 85 del Código 
' J udicia 1 produce los mismos efectos seí'\ala- · 

dos en la causal cuarta de c'a?ación; pues en 
el fondo hay incompetencia de jurisrlicción 
en la entidad senteciadora. (Casación, Io 
julio '1916) .. .. . · · ~ ... · 

7.4·· 

Incongruencia. 268-No p~ede decirse que la 
sentencia del Tribunal e's incongruente con 
la demanda por eL hecho de que aplique, en 

. apoyo de la acción ejercitada, disposicion~s 

. ' 

Págs. 

123, l." 

223, l." 

(1) Artículos 153, inciso 19, del Código Judicial, y 29 de la. 
Ley 72 de líl90. ·' 

.. q) Artículo '49 (cuarta .causal) <le la Ley 169 de 189G. 
"(3) En el·c"tsO en cue,ti6n, la dem~11tlafue promovida, no 

contra la Nación, sino contra el empresario de\ ferrocarril. 
Véanse: Ley 169 d·~ 1896, artículos 29 (ordinal 49) y 79, y Có
qigo Judicial·, artículo 73. 
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no !nv?cadas por el demanda.nte. (Casación, 
r6 JUniO I91S)· ....•............ 

497· 

Incongrttencüt 269-Aun cuando sean dos los 
-._si'emandados y uno de ellos haya aceptado 

· los hechos principales en que se apoya la 
?emanda, no por eso puede decirse que sea 
mcongruente el fallo que los absuelve a am
bos. Un fallo absolutorio totalmente equiva· 
le a desq:mocer que el demandante tuviera 
derecho a que se hicieran en su favor. las 
d_eclaraciones que impetró, y en esas condi
c~ones es evidente que no se.dejó de resolver 
mnguno de los puntos que fúeron mate'ria 
de la discusión, ni se falló cosa distinta de 
la. q_ue fue obieto del litigio. (Casación, 7 
diCiembre 1909) ... , . . . . .. ............... . 

r I7. 

270- C:uando el demandante ha promovido 
dos acciOnes, una (la resolutoria de un con
trato) en subsidio de la otra (de la resciso
ria), y el Tribunal, confirmando la ~entencia 
de prim~ra instancia, absuelve al de·manda
do ~re los carg0s de la demanda, no puede 
decme que es deficiente la sentencia de 
segunda instancia, porque no haya fallado 
expresamente sobre la acción subsidiaria ha
bjéndose limitado el Tribunal a mencior:arla 
c_on la principal, pero sin estudiarla, ni ana-

. hzay los fundamentos aducidos por el de
mandante. (Casación, 31 julio 1915)· 

500. 

27r-La violación del artículo rs de la Ley 
r69 de r 896, al tenor del cual la apelación 
debe entenderse interpuesta solamente en lo 
desfavorable al apelante, no constituye la 
causal de casación relativa a incongruencia 
del failo por exceso o por defecto. (Casación, 
JI agosto r9rs).... . ................ . 

137· 

27 2-A bsueltÓ el demandado en primera ins
tancia por haberse declarado probada la ex

,cepción de prescripción propuesta. por él, y 
apelada la sentencia por el der11andante so
lamente, no puede decirse que es incon
gruente el fallo del Tribunal que absuelve al 
de~andado de los cargos de la demanda, y 
decide que no hay lugar a declarar sobre la 
e_xcepción propuesta ('r). (Casación, I7 sep-
tiembre 1915) . . . . . . . . . . . . . .......... . 

27 3 -N o es incongruente la sentencia proferi
da en un juicio dirigido contra u'na empresa 
de ferrocarril por pérdida de unas mercancías, 
porque se haya condenado en la sentencia a 
la persona encargada de la empresa, si este 
individuo admitió la demanda e hizo suyo el 
pleito (2). (Casación, 30 septiembre 1915) .... 

Págs. 

494, J.A 

lOÓ, 2.a 

(1) Artículos 29, ordinal 29, y 15 de la Ley 169 de 1896, 
(2) Tanto en la demanda como en su contestación y en 

la sentencia se consideró que, para los efectos de la respon
sabilidad, eran una mis'lla persona la Empresa del Ferroca· 
rril y el individuo encargado de ellq,. · 

·, 

··~ 
\ 
l 

lttcongruenc{a. 274- Si el recurrente alega la 
segunda causal de casación (artículo 2.• de la 
Ley r6g de r8g6), porque la sentencia dejó 
de resolver sobre cierto punto de la deman
da, que cita equivocadamente, siendo así 
que por las explicaciones que hace se dedu· 
ce sin lugar a duda que él se refiere a otro 
de los puntos del libelo sobre el cual sí 
guardó silencio la parte resolutiva de la sen
tencia, tal incorrección no es motivo para. 
que la Corte se abstenga de casar la senten· 
cia. (Casación, 8 octubre 191 S) .............. . 

27 s-Si la sentencia en la parte motiva esti
ma que son improcerlentos ciertos puntos de 
la demanda, y en la parte resolutiva se abs
tiene de fallar sobre ellos, decidiendo tan 
sólo el primer punto en contra del demanda
do, la sentencia es casable a petición de éste, 
pór la segunda causal de casaeión, aunque 
el demandante alegue también que dichos 
puntos eran improcedentes, y que no había 
necesidad ni posibilidad de fallarlos eh ese 
pleito. (Casación, 8 octubre 191 5) ........ . 

276-Si en la demanda de tercería_ el terce
rista invoca varios motivos de preferencia, 
el tratarse de un crédito hipotecario y el 
constar en escritura pública, era el caso, y 
por ~aliar el Juez eficaz el primer motivo, se 
abstiene de resolver sobre el segundo; ape
lada 1~ sentencia por la contraparte, y des
conocida por el Tribunal la primera cau·sal 

• de preferencia por ser nula la hipoteca, él 
debe decidir si ocurre o nó la otra causal, 
aun cuando el fallo del Juez no hubiese sido 
apelado por el t< rcerista. De otra suerte, la 
sentencia del Tribunal es ca~:able por la se
gunda de las causales que señala la ley ( r). 
(Casación, 29 febrero 1916) ....................... . 

l. 

277-Si el obligado a rendir cuentas las ha 
presentado con notorias irregularidades, y el 
demandante las objeta, no porque no tengan 
el carácter de cúentas, sino por motivos dis· 
tintos, es incongruente la sci'ntencia del Tri
bunal que falla: ~1 juicio ordínario de cuentas 
declarando que el demandado no ha cum
plido .c.on la obligación d<~ rendirlas (2). 
(Casac1on, r8 marzo I9J6) ............................. .. 

278--Si bien es cierto que el fallo absolutorio 
comprende en -general cuantas cuestiones 
han sido objeto de la litis; tambiénJo es que 
tal principio sufre. excepción, y es necesaria
mente inaplicable cuando el j·uzgador haya 
descartado expresamente alguna de esas 
cuestiones. 'No cabe entonces la presunción 
de que todos Jos puntos de la. demanda que

- da ron comprendidos en el fallo de· absolu
ción, puesto que hay pruéba manifiesta en 
contrario (3). (Casación, 2 { marzo 1916) ........ 

S02. 

Págo. 

[54. z .• 

268, 2 .• 

(1) La prelación de los instrumentos públicos sobre .los 
privados (artículo 36 de la Ley 57 de 1887) ha sido suprimida 
por la Ley 105 de 1913. 

(2) Artículos 61 de la Ley 100 de 189'Z· 835 del Código Ju-
dicial. ' 

(3) Artículo 835 del C6digo Judic'ia,l. 
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Incongruencia 279-' Cuando la sentencia es 
absolutoria, no puede decirse que hubo viola
ción del artículo 454 del Código Judicial por 
no haber aplicado la sanción de pérdida del 
pleito pedida por el demandante, por juzgar 
éste que el demandado se habla perjurado 
al absolver posiciones. Pues al absolver al. 
demandado, el Tribunal decidió implícita
mente que no exigtÍa perjurio ni había lugar 
a la sanción de pérdida del pleito. (Casa-
ción, 21 marzo 1916) ............................... -: ..... . 

28o-No es c:ondenatoria ni absolutoria' la 
sentencia que guarda silencio-respecto de los 
perjuicios cuya ind!!mnización- ha pedido el 
demandante. Habiéndose guardado silencio, 
sobre uno de los puntos de la demanda, la 
sentencia es anulable por la segunda de las 
causales_ de ca3ación a que alude el artículo 
2. 0 de la Ley'169de 1896. (Casación, 12 abril 
1916) ..... , ..... ~ ............................ ............ ··········''!' 

281-Si el Tribunal, por error, no reconoció 
a favor del demandante todo el derecho que • 
reclama, ello no da rie para alegar la segun-"' 
da causal de casación, la cual no tiene lugar 
cuando se fa.lla en contra de las pretensiones 

.del demandante. (Casación, 7 junio 1916) .. 
1 

282-Si el fallo absuelve al · demandado del 
cargo formulado en el primer punto de la 
parte petitqria de la demanda, no puede de
cirse que dejó pe resolver sobre alguna de 
las acciones en él deducidas, porque en la 
parte motiva haya. omitido tratar de ella. 
(Casación, r8 julio 1916) ................................ .. 

lnconstttuctonalidad de la ley-283-No es 
inconstitucional la Ley 52 de 1912, que crea 
y org;miza la Intendencia Nacional de San 
Andrés y Providencia. El legislador tiene fa
cultad para ello, tanto por el precepto gene
ral del artículo 6. 0 (inciso 2. 0), como por el 

·especial del ordinal 2. 0 del artículo 76 de la 
Constitución, facultad que no ha ¡¡ido supri
mida por las reformas constitucionales pos
teriores (r). (Sentencia, 5 diciembre 1912) .... 

284-La solicitud para que se -declare la in
constitucionalidad de una ley, pudiendo 
equipararse a una demanda civil, en ella debe 
exponerse el motivo de lo que se pretende, 
y su fundame.nto legal; y la Corte sólo ha de 
considerar la demanda del actor a la luz de 
ese motivo y ese fundamento (2). (Sentencia, 
1 octubre 1914) ... ...... : . .... ,.... .. ......... .. 

285-La facultad conferida a los ciudadanos 
por el artículo 41 del Actq · legislativo nú
mero 3 de 1910, de acmar ante la Corte Su
prema las leyes por inco.nstitucionalidad, se 
refiere no sólo a las leyes que se expidan con 
posterioridad a dicho Acto legieylativo, sino 
que abarca también las leyes anteriores a la 
Constitución: (Sentencia, r .• octubre 1914) .... 

' 

Págs./ . 
: Inconstitucionalidad de la ley. 286-Pedir 

qu~ la Corte declare que es imposible se 
apliquen tale·s o cuales artículos de la ley, 
no es ejercitar la· facultad conferida a los 
ciudadanos por el artículo 41 del Acto le
gislativo número 3 de 1910.

1 

Ello es cosa 
·diferente de pedir se decida si son o nó cons
titucionales:esas dispos~ciones-( 1 ). (Sentencia, 
r .0 octubre 1914) ........ · •... ;............... . ..... .. 

1 

253, 2 .a, Indemntzactón. ·287-Si el deman,dante Jo q~e 
: pide es que se condene al demandado a res-
! · tituírle unos semovientes que indebidamente 

370, I a 

J. 
. 

144. 1 .. 1_ 

144. 2." 

·le fueron tomados por él, o que en ·subsidio 
se le entreguen otrgs de. igual c:alidad, o el 
valor de ellos, todo· con indemnización de 
perjuicios, aunque apoye su- demanda en el 
'Fítulo 34 del Libro 4· o del Código Civil, re! a· 
tivo a la indemnización de dai'1os causados 
por rlelito o culpa; y en los· artículos 1613 a 
1616 ipídem., que sei'1alan Jo que comprende 
la indemnización de perjuicios, la acción 
que ejercita es prop.ial_llente la de dominio, y 
ño la de indemnización por delito o culpa, 
una vez que la cita de esas disposiciones no 
hace variar la naturaleza de la acción dedu· 
cida, la cual puede segui~se con ¡ndep~m- "--
dencia de la :~:cción criminal (2). (easación, 
JI. julio 19I5).: .... ,';.,,,. .................................... . 

1 
de perjuidos. 288- No sólo los delitos o 
culpas que tienen seflalada sanción en el Có
digo·PenªJ son los que dan nacimiento a la 
indemnización de perjuicios, sino también 
las culpas que consisten en la omisión de 
aquel cuidado que las personas deben em
plear en el manejo'de sus propios negocios; 
y que el artículo 63 del Código Civil clasifi
ca y define .(3)- (Sentencia, 19 julio 1916) ..... 

. 1 

289:_Cuando se demanda la indemnización 
de perjuicios por infracéión de un contrato, 
es decir, los consecuenciales a !a resolución 
de éste, y el Tribunal encuentra probada la 
condición resolutoria, no tiene necesidad de 
que se encuentre comprobada la 'efectividad 
de lo!! perjuicios sufridos por el demandante, 
pata declarar la obligación en abstraCto a 
cargo del deudor de indemnizar perjuicios. 
En nuestro Derecho Civil no se requiere ese 
antecedeJ?te, sino que el simple retardo en 
el cumplimiento 4e mia obligación o su in
ejecución dan origen a la responsabilidad 
del deudor (4). (Casacióñ, 23 agosto 1916). 

·557· 

290- Suelen ocurrir casos en que,· aparte de 
: las responsabilidades meramente civiles que 

surgen de la infracción de un contrato, se 
hace criminalmente responsable el infractor, 

·ya sea por sus -condiciones especiales,o por 
la naturaleza- del pacto; ·pero esto no quiere 
decir que la indemnización de perjuicios por 
la infracción del contrato esté subordinada a 

595 

Págs. 

'· 

64, r.• 

(. 

(1) La·¡ islas de San Andrés y San Luis de Providencia 
se hallaban sometidas, desde 1886, a .la Administración seccio
na! del Departamento de Bolívar. Véanse, Acto legislativo 
número 3 de 1905, y artículo 2Q del Acto legislativo número 3 de 
1910. . 

.--·---- \ 
(1) El solicitante había pedido que la Corte declarara 

que es imposible se aplique.lo dispúesto en los artículos 706 y 

(2) Artículo 41 del Acto legislativo nú1nero 3 de 1910. 

707 del Código Civil. ' . 
(1) Artículo 40 de la Ley 169 de 1896. 

· (3) Artículo 2341 del Código Civil. 
~4) Artículo 1615 del ~6digo Civil. 

·-' 

) 
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la :¡.cción criminal (1). (Casación, 9 septiem-
bre 1916) .............................................. .. 

lndtctos. 29r-La apreciación de una carta, 
cuando ella constituye ·una prueba de indi
cios sobre la existencia de un contrato, co
rresponde a la decisión soberana de los Jue 
ces de instancia, la cual no puede anular .ni 
aun modificar la Corte de Casación (2). (Ca-
.sación, 21 marzo 1916).... . ........ · · 

437· 

Inexequtbtltdad de ia ley. 292-Son inexe
quibles los artículos 4.0 y 5.o de la Ley 87 de 
1915, en cuanto rebajan las pensiones de los 
militares, por ser viola torios,. no del artículo 
31, sino del 169 de la Constitución. (Acuer
do,6 junio 1916) .......•..............•. 

Injracet'on del contrato. 293-De la infrac
. ción d!! un contrato surge para la parte que lo 

ha cumplido el derecho a ser indemnizado 
de los perjuicios que con la infracción se le 
hayan ocasionado. Pero es preciso demostrar 
que esos perjuicios se han causado, es decir, 
su existencia, sin que sea indispensable que 

'se acredite en el juicio ordinario. por perjui
cios la cantidad líquida a. que éstos ascien-
den. Esto se hace en el juicio especial que 
sobre cuantía. únicamente consagra el artícu
lo 840 del Código Judicial. (Casación, 6 julio· 
1 909) . - - .· ...... - .••. - ...• :. . . . . . - . 

394· 

Instrucctdn púb'ttca. 294-Es nula la ordenan
za que confiere autonomía a ciertos colegios 
costeados con fondos del Departamento (3). 
(Sentencia, 18 mayo r916) .•........ 

247· 

---· 295-EI principio fundamental sobre esta ma
teria, sentado en el número 15 del artículo 
1 20 de la Constitución (4), ha sido desarro
llado en las Leyes 89 de 1888, 89 de 1892, 39 
de 1903, y otras varias; y las disposiciones 
de estas Leyes no pueden, en ningún caso, 
intepretarse en sentido contrario al principio 
constitucional. (Sentencia, r8 m~yo 1916) ..... 

Instrumentos públtcos. 296~Las escrituras 
· públicas (se trataba de .la escritura de proto, 

coli:iación de una sentencia eclesiástica de 
divorcio) no están sometidas, para que sean 
estimadas como prueba, a las formalidades 
que requiere el artículo 679 del Código J udi
cial respecto de los demás documentos au- · 
ténticos. En otros términos, la disposición 
del artículo 679 citado no es aplicable a las es
crituras públicas (5). (Casación, febrero 22 
1916). . .........•.........•.••. 

135· 

(1) Artículo 39 de la Ley 169 de·'l896.' 

Págs. 

45~. 2. o 

so, I."' 

109, I." 

93· 2." 

94, I," 

Intendencias. 297- Al decir el artículo 2." del 
Acto legislativo número 3 de 19ro, en su 
inciso final, que .-la ley· podrá segreg:ar. M u-. 
nicipios de un Departamento, o supnmtr In
tendencias y agregar éstas y aquéllas a otro 
u otros Departamentos limítrofes,» no hizo 
otra cosa que introducir una modificació_n al 
2. 0 inciso del artículo 6. ~ de la Constitución, 
ampliando la atribución dal legislador con 
respecto a la segregación de Distritos Munici
pales de un Departamento para agregarlos a 
otro u otros, y completando la potestad que 
en aquél existía para someter los territorios 
incorporados a una administración especial, 
con la de suprimir dichas entidades cuando 
lo juz:gue conveniente para la Administración 
Pública. (Se~tencia, 5 diciembre 1912) 

493· 

lntereses. 298-En la compraventa, los intere
ses que se pactan por el precio que se queda 
debiendo no hacen pat te del precio de la 
cosa que se vende. Deben distinguirse, en 
efecto, las estipulaciones que miran a la 
esencia del contrato de las que sólo se refie
ren a su ejecución. La estipulación de precio 
es esencial en la compraventa, al paso que la 
estipulación sobre pago de intereses por de
mÓra no es esencial sino meraménte acciden
tal en el contrato (r). (Casación, 9 octubre 
1909) . . . . . . . . . . ..... - . - - .. 

374· 

299-La disposición contenida en el inciso 2.• 
del artículo 1948 del Código Civil sobre deu
das de intereses del resto del precio o de fru
tos de la finca vendida, en caso de resr.isión 
por lesión enorme, se limita tan sólo a sei'la
lar la fecha de donde deba arrancar la pres
tación de frutos e intereses; pero no impone 
al Juez: el deber de pronunciar sobre ellos 
cuando Jo dejan de pedir las partes interesa
das. (Casación, 29 octubre 1915) . . . .• , . -

Interés compuesto. 300 :-Aun ·cuando se trate 
de un contrato de comercio, como es el de 
cuenta corriente, no puede el acreedor ca¡.>ita
lizar los intereses del saldo, si no se ha esti
pulado tal capitalización. En esta clase de 
contratos es permitido pactar interés com
puesto (artículo 743 del Cótligo de Comer
cio), y ese convenio es válido no obstante la 
prohibición del Código Civil (2). (Casación, 
3oabril1915) ..... --- ·······• 

Interposición del recurso. 3or-EI que sólo 
tiene poder para la segunda instancia de un 
juicio puede interponer recurso de casación 
contra la sentencia proferida en ella, aun cuan a 

do no tenga facultad expresa para ello (3). 
(Casación, 26 junio 1916¡ .............................. .. 

(2) Artículo 561 del Código Judicial. 302-El recurso de casación puede interpo-
(3) Artículos.120, ordinal15, de la Constitución; 54 y 59 del nerse válidamente desde que se ha notificado 

Acto legislativo número 3 de 1910; Ordenanza del Departa- al recurrente la sentencia del Tribunal, aun-
mento <lel Valle, número 34 .de 1911. 

Págo. 

I43• x.• 

( 

256, I." 

a 

x86, 1 ." 

12, a." 

(4) Según el cual corresponde al Presidente de la Repú- : ~-- · . 
blica reglamentar, dirigir e inspeccionar la. instrucción públi· : (1) Artículos 1.~01, 1849, 1.857 y .1?30 del Códtgo Civil, 
ca nacional. (2) Artículo 2235 del Cóc.h¡~o CtVll. 

(5) Artículo 681 del Código Judicial. (3) Ar~ículo 49 de.l~ Ley ·40 de 1907, 

. ' 
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que ·ella no se .haya notificado todavía a la 
parte contraria ( 1) {Casación, 15 diciembre 
I 9 I 6), , , , , , , , • • ':' • • • • · • • • · • • _ • • ; ,- • • • • • • • 

546. 

Interpretaci6n de la ley. 303-La C~r~e no 
está obligada a someterse, en sus decisiOnes, 
a la interpretación qu-e el Gobierno dé a la 
ley en los decretos ejecutivos ( 2) que la re-

. glamentan. Ella t_ie?e qu~'.someterse a _lo es
tatuido en el Cod1go Ctvtl. (Sentencia, 21 
agosto 1916) ........ ···~ ......... · · · · · · · · · · · · 

4Ó3, 

del contrato. 304-LOS Tribunale~ son SO• 

beranos, de ordinario; en la apreciación de la 
naturaleza de los contratos, en razón de que 
esa naturaieza no es susceptible de fija'rse sino 
al tenor de los hechos probados en el juicio _ 
que permiten conocer la intención~ de los· 
co_ntratantes. (Casación, 22 juni~ 1909) ......... · 

J 29-

305-Cuando el Tribunal hace aplicación de 
la ley sustantiva, apoyado en la inteligencia . 
que da a las cláusulas de un contrato para 
fijar el -alcance de ellas y la intención que las 
partes tuvieron al celebrarlo, ese Tribunal se 
mantiene dentro de la órbita de sus funciones 
naturales,colllo Juez de los hechos del juicio, 
y sólo que' incurra en erro.r evidente en la 
apreciación de la prueba, puede, como con
secuencia de esa apreciaCión· errónea, que
brantar la ley sustantiva. (Casación, 27 abril 
1916) ..... , . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 

306-Si en la escritura de compra:venta de una 
propiedad raíz se dice que los vendedores dan 
en venta real y enajenación perpetua a favor 

,del comprador, los derechos íntegros que les 
. corresponden en cierto predio, «excepcio

nando la parte de ejidos;» no incurre en error 
de hecho evidente el Tribuna:!, ni en consi-

-guiente error de derecho, al interpretar el 
contrato en el sentido de que los vendedores 
sólo tuvieron en mira exceptuar los derechos 
que el Municipio tuviese en dicha finca por 
ejidos; pero que no prete::dieron reservarse 
para sí los vendedores la parte exceptuada 
como ejidos si resultase no ser del Municipio. 
Los vendedores carecen del derecho de rei-. 
vindi_car la porción exceptuada en la venta 
como ejidos. (Casación, 29 agosto 1916) .... 

307-En principio, la calificación de una con
vención corresponde soberanamente a los 
Jueces de fondo, cuyas decisiones al respecto 
escapan en lo general a la censura de la Cor
te de Casación, a no ser que degeneren en 
una verdadera violación de la ley del con
trato; lo cuarnoacontecesino cuando el Juez, 
so pretexto de interpretación, desnáturaliza 
abiertamente las convenciones de las partes 
contratantes, o pretermite al aplicar el con
trato alguna estipulación terminante, o la 
sustituye por otra de propia invención._ (Ca-
sación, 23 agosto 1916} ........ · ........ . 

Págs. 

s66, I. a 

308, :r."' 

. 38, l. o 

322, 2.~ 

(1) Artículos 507 del Código Judicial, y 150 de la Ley 40 de 
1907. 

(2) Artículo 39 del Decreto ejecutivo número .598 de junio 
d(l 1909. 

Inventarios. :,o8-Los reparps relativ~~ a l~s 
formalidades que debe llenar la ·d¡hgencia 
de inventarios de una mortuoria deben ha
cerse valer cuando se· da- traslado de la cita
da diligencia. En casación' es improcedente 
alegar objeCiones que no se hicieron oportu
namente. (Casación, 20 mayo 1,9 I 6) · ...•• • 

Inundact'6n del suelo. 309-La disposición 
del artículo 723 del Código Civil, segú~ el 
cual el dominio de una heredad qu~ ha s1do 
in).mdada, caduca si la inundación ha d~ra· 
do más de diez af!.os, no es opuesto al articu
lo 5. 0 del Acto legislativo número 3 de 
1910, puestoque aquel arlícuio ~o pr

0
iva a 

nadie de su propiedad. (Sentencia, -1. oc-
tubre 1914) ..... · · · · • • · · · · • · · · · · · · • 

x88. 

Islas nacionales. 31o-La facultad conferida 
al legislador por el artículo 6.•, inciso 2.", de 
la Constitnciórt para separar las isla!) de los 
Departamentos y disponer respecto de ellas 
lo más conveniente, ha quedado vigente. 
después de la reforma constitucional de 19ro 
(artículo 2. 0 del Acto legislativo número 3 
de 1910), por cuanto en ella no se dijo nada 
con relación a esas porciones de territorio pa
trio que se hallan en circ.unstancias especia
les, y respecto de las cuales no puede decirse 

'con propiedad que sean limítrofes de uno o 
varios ::>epartamentos. (Se-ntencia, 5 diciem
bre 1912) . . . . . . . · . · · · ·- · · -- ·-

493· 

J -

juicio de cuentas. 31 1. El procecJ.imiento en esta 
·clase de juiCios se compone de dos partes: la 
primera es el juicio especial de cuentas pro
piamente dicho; en él se ordena, si es el 
-caso de hacerlo, ·Ia presentación de las cuen
tas, se da translado de ellas al demandante, 
se oyen sus objeciones y se pasan éstas al de-

. mandado para que exprese si conviene o nó 
en los reparos hecho.s ·en las- cuentas; l:¡ sé
gunda parte es el juicio ordinario, que sólo . 
tiene lugar cuando el responsable no convie
ne en las objeciones hechas; y que tiene por 
objeto la comprobación de las cuentas (1}. 
(Casación, 18 m~rzo 1916) 

472. 

deslinde. 312-Com•l en los juicios de des
linde, la cuantía de la acción se limita natu
ralmente ·al valor de la faja de- terreno de que 
se le ,priva al interesado por la fijación de la 
línea divisoria, es razonable y justo que la 
cuantía de esta acción sea la que deba tener
se-en cuenta·para la admisión. del recurso'de 
casación, cualquiera que sea el valor de los 
predios limítrofes. (Auto,• 16 noviembre 

. 1916).' ' ....•.. ·.· ... •"·. ~-./. ....... ' .... . 

[urisdicci6n contencioso admint'stratt'va. 
3 r 3-La diSposición del artículo 93 de la 
Ley_. 130 de 1913 (2) se refiere a éasos en 

Págo, 

343' ¡,U 

144. 2."' 

143. t,&. 

(1) Artículo 1376 del Código Judicial. 
(2; Según la cual «las sentencias definitivas ejecutoria

das de los Tribunales de lo Contencioso Admini11trativo son 
obligatorias y Iio están sujetas a revisión ·por parte de la. juoti-
cia. ordinaria.» 1 . 
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que se pretenda revisar sentencias definitivas 
ejecutoriadas del Tribunal Supremo, mas no 
a la iniciación y seguimiento por la vía judi
cial, de una; acción que verse sobre el mis
mo asunto, pues esto no lo prohibe la ley ni 
podía prohibirlo. (Auto 12 abril 1916) .... 

L 

Laguna. 314-El artículo 23;39 del <Sódigo Ci
-vil, que impone una carga sobre el dominio 
cuando se ejerce sobre una laguna o panta
no, no priva a nadie de su propieqad .. La 
carga que él impone es. general; c0mprende 
a_ tod~~ lo~ individuos que se hallen ep igual 
Sltuacwn. 'N o es por tanto contrario al artí
culo S- 0 del Acto legislativo número 3 de 
1910. (Sentencia r. 0 de octubre 1914) .... 

Legitil~taci6n. 3 rs-Para que el ~atrimonio de 
l0s pretendidos padres produzca ipso jure 
la legitimación de los hijos nacidos antes, · 
no basta el reconocimiento formal de hijos 
naturales por parte del padre, aun cuando en 
él se exprese el nombre de la madre y no 
sean de dañado ayuntamiento, sino que es 
p~eciso que se pruebe que la expresada ma
dre los dio a luz; es •decir, que son también 
hijos suyos (1). (Casación, 20 noviembre 
1909) . ... ... ... ... . ..... 

Lesi6n enot:¡ne. 316-N o puede deci~se que h~Y 
error ev1dente de hecho en la apreciación de 
la prueba pericial levantada con el fin de esta
blecer la lesión enorme de que se queja el 
vendedor, al dar mérito probatorio al avalúo 
que dicen haber hecho los peritos de la cosa 
vendida, sin .expresar que él se refería a la fecha: 
del contrato. Tratánqose de lesión enorme hay 
que presumir que 'el avalúo se refiere a la 
fecha del contrato; y salvo prueba en contra
rio, no puede deducirse que el ju~tlprecio se 
refiera a la fecha del avalúo, tomando como 
elementos de apreciación los coexistentes a 
esta fecha (2). (Casación, 29 octubre 1915) .. 

,__ 31,7,-En caso de resbis~ón de una venta por le
Slon enorme pronunCiada contra el compra
dor, la ley le permite evitarla pagando un 
suplemento del precio; pero como la ley no 
fija el plazo dentro del cual debe el de
mandado ejercitar el derecho de opción y 
hacer el pago consecuencia!, corresponde al 
Juez fijar un plazo prudencial para ello, el cual 
puede ser mayor del de seis días de notifica
da la sentencia (3). (Casación, .29 octubre 
1915).... . . . • • . . . . . . . . . . • • . . ... 

318-En el juicio sobre rescisión de la venta 
de una finca raíz que se vendió ~on sus se
movientes y otras anexidades, ei avalúo p.e
ricial debe incluír también dichos semo
vientes, puesto que ellos se reptltan inmue
bles conforme al artículo 658 del Código Ci
vil. (Casación, 18 julio 1916) 

Págs . 
. Letras de cambio. 319-La dación en pago de 

letras de cambio no constituye pago_ efectivo 
si ellas no son cubiertas ( I ). (Casación, JO 

agosto 1915) ....................... . 

92, :.z.a - 3'w-M:ientras la letra de cambio no haya sido 

356, l.v 

186, r." 

.legalmente pr?testada •• ~ puede condenarse 
¡\1 pago de perjuicios provenientes de una 
protesta que no ha existido a los ojos de la 
ley. (Casación, 29 febrero 1916) ........ . 

43 1 · 

Ley procedi-mental. 311-Es de carácter pro
cedimental la disposición que determina los 
casos en· ras cuales se ha de condenar en cos 
tasa alguna de las partes litigantes(;). (Ca· 
sación, 23 julio 1915) ................................ . 

322. 

~!sustantiva, ;~i2-No es sustantiva sino pro
cedimental la disposición en virtud de la 
cual se condena a pagar una multa al de
mandado q·Je no hubiere contestado la de
manda, si la sentencia fue!e favorable al de
mand~nte (3). La violación de tal precepto 

· no es por tanto motivo p<Íra casar la senten
cia del Tribunal: (Casación, 23 julio 19 15) .... 

· Lt'cencia judir;ütl. 323-Los herederos del con
cesionario de una vía pública pueden ceder 
su derecho al Gobierno, aun cuando haya 
menores de edad, sin necesidad de licencja 
judicial, ni d~ pública subasta. No se trata 
aquí de cesión de bienes raíces sino de trans
ferir al Gobierno el derecho de explotar el 
Camino, derecho conferido por el Gobierno 
al concesionario (4). (Sentencia, 2o octubre 
1915) ...................................... .. 

Lt'citaci6n. 324-Si el Tribuna.! estima que no 
es ilícito el convenio celebrado por los lici
tadores de un contrato sobre conducción de 
correos, consistente en hacer socio, en el 
contrato que se celebrara, a uno de los que 
se presentaba cama licitador, con tal de que 
se abstuviese de hacerles competencia, fun
dándose el Tribunal en que tal pacto no 
tenía por único objeto retirarlo de la licita .. 
ción sin hacer pujas, sino que contribuyera 

- con su industria y conocim ientcs al éxito del 
negocio, h Corte no puede variar esta apre
ciación de hecho. Y si fuese realmente ilícita 
la condición impuesta al licitador para incor
porarlo en la compañía, ella no podría ser 
alegad;¡. en su favor por el otro contratante. 
(Casac¡;ión, 7 junio 1916: .................. "'-.:"'" 

Linderos. 325-EI deslinde de propiedades 
cuando se hace litigi~so, e> de la :ompeten- · 
cia del Poder Judicial; y el Poder Ejecutivo 
no puede, sin autorización especial del Con
greso,. celebrar pactos arbitrales sobre esa 
materia,· con prescindencia de las leyts pro
cedimentales que la reglan (5). (Sentencia, 13 
octub're 19i5) ........................... . 

(1) Artículos 238 del Códr'go Ci•il, y 79 de la.. Ley 95 de ·
1

. 

1890. 

(1) Artlculo217 d~l Código de Comercio. 
(2) Artículo 864 del Código Judicial. 
(3) Artículo 144 de la. Ley 105 de 1890. 

Págs. 

1 
í 

70, r.• 

88, 2." 

371, 2. a . 

· (2} Artículo 1947 del Código Civil. 
(3) Artículos 869 del Código Judicial • .y 1948 del 

Civil. 

, (4) Artículo 483 y 674 del Código Civil. 
Código ! {5) Artículo 307 de la. Ley 105 de 1890; 59 de la. Ley 23 de 

\1870, . . . 

.r 
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Mandato comercial. 326-La _definición del 
mandato comercial no debe tomarse en el 
sentido tan restringid~ de que en los nego
cios lícitos de comercio, que puedaQ ser ob
jeto del mandato, hayan -,de detallarse cada 
una de las operaciones que constituye,n esos 
negocios. No ve la Corte error evidente en 
la apreci;:¡ción hecha. por el Tribunal de una 

J • 
carta dirigida a una casa de comercio por la 
cual pide quien la s_!.lscribe, que se despa~ 
chen por su cuenta, pero a la orden de otro, 
las mercancías que solicite, apreciación con· 
sistente en considerarla como un poder con
ferido a la persona que debe designar la.§ 
mercancías, calificando a éste como manda
tario o simple intermediario para solicitarlas 
y recibirlas· (1). (Casación, r.?-- mayo 1916) .. 

. <. 

Págs. 

·1 

derse que dos o más minas están :situadas en 
un mismo paraje, o en parajes diferentes. 
Por tanto, la Corte dé Ca~ación no puede 
variar la apreciación que a este respecto ha
gan los Tri!;>.unales (x). (Casación, 21 ·julio 
1915)·----· ··-·-· .............. . 

Minas. 331-El dueño del terreno donde está si
tuada una mina ajena nci pierde su derecho de 
dominio porque en él se haya descubierto y ti
tulado, y por lo tanto puede, en su carácter 
de dueño, construír edificios, plantar y sem
brar, sin-perjuicio del laboreo de la mina, ya 
que el descubrimiento de ella· en su terreno 
no lo priva de su derecho de dominio, sino 
que se lo limita con las servidumbres que a 
favor de las minas establece la ley en los te
rrenos donde ·ellas están ubicadas, y en ·tos 
terrenos inmedia~o¡¡ (2). (Casación, 21 julio 
1915) ·········-··············· 

1 
. 1 • . 

332-Los asuntos de minas son de carácter 
nacional, comoquiera que 1as minas denun
ciables por particulares son prOpiedad nacio-
nal (artículo 208 de la Constitución), y por 

\ . ' ~._ 

lo mismo ha de entenderse que las atribu.:. 
ciones que en la materia ha asignado la ley !/ 
a ·tos Gobernadores (3), se les ha conferido no 
como jefes de la Administración Secciona!, 
sino-en su carácter de Agentes d(!l Poder 
Ejecutivo. En tal carácter; aquellos funcio
qarios dependen del Presidente de la Repú
blica, y sus providencias. pueden ser revisa-

Págs. 

6o, 1. • 

Mdtrimont"o católico. 327-Tratá~dqse de ma
trimonios católicos celebrados y disueltos 
cuando no se reconocía ·validez sino al ma
trimonio civil, el cónyuge sobreviviente a 
quien por auto del Juez, anterior al año.de 
1887, se le ha reconocido derecho exclusivo 
sobre los bienes adquiridos por él durante el 
expresado matrimonin (ganaÚciales), no pue
de considerarse como tercero que tiene de
recho adquirido a tales bienes, con prescin
dencia de los derechos de los hijos del cón
yuge difunto, que en vigenóa del artículo 50 
de la Ley 153·de I887 (que dio validez retro
activa a fos matrimonios católicos) y antes 
de prescribir su derecho de herencia, ejercí-
tan este derecho sobre la parte de gánancia
les que correspondió al cónyuge difunto (2). 
'(Casación, 26 agosto 1916) .... 

~;~6r.o·r· ~.~P,~~i"~~. (4):. ~~~~a.c.ión, ~ 'jul~o. 393. 2 .• 

xg8 

Medicina. 328-La asistencia cie un fac~l~ativo 
a un enfermo constituye una prestac10n de ~ 
servicios en arrendamiento, y se rige tanto 
por las reglas del ~andato. com_oyo~ las re-_ 
latí.vas al arrendamtento de servtClOS mmate
'riales, en cuanto éstas no se opongan a las 
J:nimeras 't3). (Casación, 30 oct1,1bre 1915) .... 

Mejoras. 32g-Quien ocupa un ter_reno creyendo 
con motivos fundados que es balrHo y lo 
posee pacíficamente por más de un aflo, debe 
ser considerado como poseedor de buena fe 
(artículo 5. 0 de la Ley 48 de 1882; 6. 0 de la 
Ley 6r dé 1874), aun cuando el terreno ya! 
hubiese sido capitulado por otro. Pero no 
puede ser conside~ado como de buena fe res-

. pecto de las mejoras establecidas desp~és de 
notificado de los títulos que han servtdo al 
demandante p·ara justificar su doJ:?inio, noti
ficación hecha en la querella de policía para 

' que se abstenga de hacer uso del terreno. 
(Ca~~ción, 30 noviembre 1~15) .... ~ ......... . 216. 1. 6 

Minas. 330-La ley no ha definido lo que debe 
entenderse por paraje en que están situadas 
las minas· 'no ha dicho cuándo debe enten- d' 

' 333-El procedimiento para la adjudicación 
y' titulación de minas. es meramente adminis
trativo, y sólo· conoce .. el Poder Judicial 
cuando surgen preten3iones opuestas a dere
chos en ellas .. (Casación, 6 julio· 1910) 

404. 

334-El tbrmino que tiene el denunciante de 
una J?lina para pedir la posesión de ella (se- _ 
senta días siguientes a aquel en que expira -
el término .de la desfijación del cartel}, se 
cuentan desde el siguiente día al en que ex
pira el término legal de la fijación del cartel, 
que es de veintiún días. Por tanto, si el car-

. te! no dura ~jado todo el tiempo que debe 
estarlo, el término no corre desde la desfija- · 
ción material del cartel sino desde que se 
venció ese otro término (5). (Casación, 6 ju-
lio 1916) . . . . . . • ............. . 

J.foneda. 335--El artículo 34 de la Ley 59 de 
1905 se refiere a dos clases de obligaciones:· 
las contraídas en cualquier parte de la RepÚ· 
blica antes de establecerse en el país el cur
so forzo.so, y que no estuvieran cubiertas 
cuando esa ley entró en vigencia, y las con
traídas en cualquier tiempo (pues la· ley no 
distingue) en las regiones de la República 
donde ha imperado de hecho ·el curso de 
_mohedas metálicas o que deban tener su 

(1) Artículo 205 del Código de Minas. 
(2) Artículos 174, 176 del Código de Minas. ----~ .- . 1 

~- (1) Artículos 333 del Código de Comercio; 2186 del Código (3) Artícul~ ~9 de la Ley 38 de 1887. 
Civil.· , f , . 1 (4) Resoluctón del Ministerio -de Fomento, de 2 de. ma.J!o 

· (2) Artículo 31 de la Constitución. de 188(9. 
(3) Artículo 2069 del Código Civil. S) Ar~ícutou 48, 56, 59 y 60 del Código de Minas. 
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cumplimiento allí, y que tampoco hayan sido 
cubiertas. En otros términos, la última parte 
del referido artículo 34 alude ta.nto a las 
obligaciones contraídas antes de establecerse 
el curso forzoso, como a las contraídas du
rante la prohibición de la libre estipulación 
de moneda (1). {Casación, 29 marzo I916) .. u 

Mora. 336-El artículo 16o8 del Código Civil, 
que sef1ala los ~asos en que el deudor está 
en mora, es aplicable tanto a los ~ontratos 

. unilaterales como a los bilaterales; los térmi
nos de dicho artículo no especifican clase 
·alguna de contratos. (Casación, 25 marzo 
l9IÓ) .•. ,.oooaoo•••••·• ...... ••••••••• 

337-Cuando hay plazo tácito para el cum
plimiento de una obligación, determinable 
con ciertos datos del contrate;, no hay nece
sidad de requerimiento judicial para que el 
deudor incurra en mora. (Casación, 23 agos-
to 1916) . . . . • . . • . .................... . 

338-En el contrato de transporte, con arre
glo al artículo 2076 del Código Civil y a 
otros concordantes, la sola omisión en pre
sentar la carga en el tiempo y lugar que ex
prese la póliza de transporte, preconstituye 
en mora al remitente, salvo que pruebe fuer
za mayor o caso fortuito, tomados en sentido 
riguroso, pues no le es dado alegar aquellos 
que pudo evitar con mediana prudencia o 
cuidado (artículo 2073 ibídem). Y esa mis
ma omisión preconstituye también por sksola 
el daf1o, el cual se considera efectivo ipso 
fure. (Casación, 23 agosto 1916) ... ;, .••••. 

557· 

Moti'VOS de la demanda. 339-Si la demanda 
sobre nulidad de la venta de un inmueble sin 
la respectiva autorización judicial, comp de 
propied.ad de la mujer casada, se funda en 
el hecho de que- a la fecha en que la finca 
fue vendida le pertenecía a la mujer 'por he
rencia de su padre, y este hecho fundamen· 
tal no resulta probado, la sentencia debe s~r 
absolutoria, por más que el demandante se 
empef1e en sostener que tal finca era poseída 
por el padre de la ~cónyuge· vende-dora, y 
después de muerto aquél por ésta, según 
prueba testimonial, en tiempo suficiente para 
adquirirlo por prescripción. Pues su domi
nio provendría entonces del título de pres
cripción, no del de sucesión por causa de 
muerte, que .fue el alegado. (Casación, 7 di-
ciembre 1909);. . . .... . • . . . • . . . . ............. u 

253· 

34o-Limitada la demanda a una causa espe
cial de pedir, no puede pretenderse, so pre
texto 'de ganar la litis, que han de recono
cerse en la sentencia todas las causas de pe· 
dir que conducen al fin que persigue el liti
gio, no formuladas en la acción, y por tanto 
extraf1as al Iittgio, aunque se hubiesen intro
ducido al debate desde los alegatos de ins

'tancia. Tales causas constituyen medioz nue 
vos sobre Jos cuales no puede recaer la sen-

(1) Artículo 15 de la Ley 87 de 1886. 

Págs.¡ 
tencia, sm mcurrir en exce¡¡o de poderes, y 
por tanto, ellas no quedan juzgadas. (Casa-

Págs. 

433· I. o 

435. I.. 

49.5, z." 

1 

ci6n, 28 octubre 19.16) .............................. . 

ss. 
Motivos de la sente11Cia. 341--EI Tribunal no 

elltá obligado a tomar en cuenta, ni para 
acogerlos, ni para desecharlos, los motivos 

en que se apoye la sentencia de1 Juez de 
primera instancia. (Casación, 31 agosto 1915) 

22. 

342-La diferencia de motivos en que se apo
yan las sentencias de p'rimera y de segunda 
instancia no da lugar al recurso de casa-
ción. (Casación, 31 ago~to 1915) ....... . 

Municipios. 343-No corresponde al Poder Ju· 
dicial decidir sobre la exequibilidad de una 
ordenanza que fija los límites de un Muni
cipio, y de la cual se ha quejado el vecinda
rio intere~ado por segregar términos munici
pales. En este caso la disposición aplicable 
es la contenida en el núi:nero 4.0 del artículo 
54 del Acto legislativo número 3 de 1910, 
que.atribuye al Congreso la resolución defi-
nitiva (1). (Sentencia, 31 marzo 1916) ....... . 

344-Si el Municipio se pretende dueño de 
un lote de tierra, el cual no ha salido de su 
dominio, porque si bien lo cedió para edifi
car. fue reservándose la propiedad, no es la 
acción de vacancia, sino otra distinta la que 
debe ejercitar para recuperar la posesión de 
él.- (Casación, 20 octubre I9lÓ) ............ . 

N 

Naet'ón. 345-La disposición del artículo 15 do 
la Ley 95 de 1890, que prohib~ alegar la 
nulidad absoluta de un contrato a quien lo 
celebró a sabiendas del vicio,, no es aplicable 
a los contratos en que interviene el Gobierno 
como !epresentante de la_Nación, cuando él 
ha extralimitado sus facultades. Quien in
fringe la ley en este caso no es la Nación 
sino el gobernante que usurpa funciones que 
no )e corresponden, por lo cual la sanción 
del artículo 15 citado no puede, caer contta 
aquélla. (Sente!lcia, 13 octubre 1915) .......... .. 

346-La Nación no es responsable porque el 
Gotliernp se haya aprovechado de la situa
ción de hecho creada por un decreto depar
.tamental que declara rescindidos, y sin valor 
alguno, ciertos contratos de arrendamiento 
de la renta de licores celebrados por el De
partamento con particulares, decreto que se 
llevó a efecto sin la aprobación del Gobierno 
Nacional a que estaba sometido (2). (Sen-

-tencia, 19 julio 1916) . . . . . . . . . . - .. 

474· 

Na'ves. 347- :Tratándose de naves mercantes 
subsisten paralelamente dos sistemas legales: 

136, I." 

(1) .Ordenanza número 22 de 1.913, de Cundinamarca., 
(2) Decreto de la Gobernación del Magdalena, ndmoro2"2, 

de 16 de febrero de 1905 (artíeulpo 21 y 22). 
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el de derecho común y el excepcional que, 
por razón de la importaneia que tienen h.s 
naves mercantes, y en interés de la navega
cióo, han establecido las leyes administrati-

. vas y las ·de comercio marítimo. (Casación, 
23 agosto 1916) ...................... . 

Naves. 348-Las naves mercantes son por natu
raleza y por clasificación legal, bienes mue
bles, según el Derecho Civil común; y lo soñ 
también en lo general, según el Derecho marí
timo. Pero hay casos en qge por ficción legal 
se les atribuyen condiciones propias de los 
inmue~les en .!eterminadas condiciones y 
para sef1alados efectos (r). (Casación, 23 

Págs. 

430, I," 

a un personero legítimo del demandado, no 
puede decirse que no ha terminado la instan- · 
ci~ y que el Tribunal carezca de jurisdicción 
para conocer en segunda del juicio. (Casa
ción, 30 septiembre 1915) ••• ••o ••••••• o o• 

Notificación del mandamjento ejecutivo. 
353-Si no está probado quese hallaba ya· 
cente la hf'rencia cuando se emplazó a los 
herederos inciertos, nombrándoles defensor, 

. según el procedimiento s.efl.alado por los 
·artículos 25 y_ 27 de la Ley 105 de r89o, no 
hay .error dé derecho al estimar correcta la 
notificación de la ·orden de pago hecha a1 
defc;:nsor de tales herederos. (Casación, ::6 

Pág~. 

agosto 1916) ............................. . 4301 2,0 julio I9l6) •• ···•o oooo\•o.ooo oooooo""' ••o• 

349-N o hay disposición legal alguna que 
considere a ras naves mercantes como bienes 
inmuebles para los efectos de la transmisión 
de su p..ropiedad entre particulares. Su domi
nio se transmite como los demás bienes mue-
bles (2). (Casación, 23 agosto 1916) ........ .. 

5ÓI. 

35o-El otorgamiento de escritura pública en 
la venta de naves mercantes aprovecha al 
vendedor porque, por este medio, sús créji
tos activos provenientes del precio de la en
ajencrtión logran la categoría de créditos pri
vilegiados,. y porque mediante ciertas decla
raciones hechas en ese instrumento público, 
se precave de toda presunción de ri1ála fe 
que pueda caberle en relación con créditos 
de terceros que pesen sol:fre la nave enajena• 

·da por él (artículos 19 y 24, ordinal ¡.•, del· 
Código de Comercio Marítimo). También 
aprovecha al comprador, porque el instru· 
mento público en este caso no sólo es prue
ba voluntaria que acredita la adquisición del 
dominio, sino que por disposición legaf, pe
culiar a las naves mercap.tes, tal escritura 
debe otorgarse si se quiere una prueba del 
dominio que no sólo haga fe respecto de ter
ceros, s!no que sea oponible cpntra ellos (3). 
~ Casacion, 23 agosto 19! 6) . . . . . ......... .. 

Notijic~ción de la aceptación. 351-La acep
tación definí ti va de la donación ¡irrevoca)jle 
debe ser notificada al donante para E¡ue pue
da decirse que el dominio de la cosa donada 
ha salido de manos del último .para pasar a 
las del donatario. En presencia de lo queJa 
ley entit:nde por donación entre vivos (artícu
lo 1443 del Código Civd) y de lo dispuesto 
por el artículo 1469, no puede considerarse 
como verificada esta clase de donaciones 
antes de que el consentimiento del donante 
al ánimo de donar, se reúna con el del doná· 
tario al ánimo de recibir: mue~to el·donante, 
la aceptación posterior del donatario no pue
de tener efecto retroactivo. (Casación, ·4 no
viembre 19 16). . .. ~. . . . . . ·. . .. ; .• , •.•.• 

·- de la sentencia. 35z-Porque la sentencia 
. de primera instancia no h::t.ya ·sido notificada 

436, I." 

(1) Artículos 7", 11, 20 del Código de Comercio Marítimo¡ 
2443 del Có:ligo Civil. ' · 

(2) Artículo 10 del Código de Comercio Marítimo. 
(3) Artículo 18 del Código de Comercio Marítimo. 

Nulidad. 354-La infrac:ción del. artículo 181~ 
del Código Civil ( 1) puede generar·y generara 
nulidades absolutas, en ciertos casos, y me
ramente relativas ·en otros; la 'del artículo 
x8ro sólo generará nulidad relativa, (Senten· 
cía, 17 septiembre 1915) ............... o• o 

l. 

355-No puede admitirse cpmo causal de ca
sación una nulidad que no fue alegada en las 
instancias del juicio, cualesquiera que sea la 
nulidad (2!. (Casación, 30 noviembre 1915). 

- absolutá. 356-Es'absoluta y no relativa la 
nulidad de que adolece un contrato por mo

·tivo de simulación. Por tanto esta acción no 
está somP.tida a prescr:pción de corto tiempo 
como la·res~isoria. (Casación, 9 octubre 19c9). 

357-Es absoluta la nulidad de que adolecen 
los contratos celebrados por el Gobierno sin 
la debida autorización legal, y por tanto esos 
co~tratos no pueden ser ratificados por el 
mismo Gobierno (3). (Sentencia, 13 octubre 
I9IS} ················•·• -......... !,••••• 

de la adjudicación. 358-'-Las nulidades de 
las adjudicaciones de baldíos hechas en con• 
tx:avención a las prohibiciones que la ley ha 
impuesto en ciertos casos, no pueden decla
rarse de oficio por el Juez, porque provienen 
de circunstancias· de hecho que requieren de-

( bate judicial previo, y es necesario debatir 
también la cuestión de derecho sobre quién 
puede provocar las a~io.nes de nulidad de 
esta clase de adjudicaciones. N o basta pues 
que el demandado en un juicio sobre opc.si- · 
ción a un denuncio de baldíos, apunte la exis- ¡ 
tencia de tal. nulidad en el alegato de segun
da in!!tancia (4). (Casación, 9 noviembre 
1916), • • ~-· • .. •••• •• • ••• o •••aoo ••••, • •,o 

- de las _ordenanzas. 359-Compete a la 
Corte Suprema conocer de las apelaciones 
interpuestas contra los fallos de los Tribuna~ 
les Superiores en las demandas promovidas 
antes de principiar a regir la Ley r 30 de 19 13, 

o 

r6o, 1.• · 

85 1 I ·• 

(1) Referente a ciertos actos qúe la mujer ejecuta c.uando 
tiene la administración extráordinaria de la sociedad conyugal. 

{~) Artículo 15 de la Ley 95 de 1890. -
(3) Artículos 5Y de la Ley 23 de 1870, y 15 de la Ley 95 

dé 1890. \ , 
(4) Artículo 20 del Decreto ejecutivo de 23 de mar%0 d~i 

1870. . . • 

'-
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· contra las ordenanzas departamentales q~e 
se' han acusado como violatorias de la Consti
tución -o de la ley, aun cuando el recúrso se 
haya interpuesto en vigencia de la Ley 130 
de 1913, que atribuye-el conocimiento de 
esas demandas a la jurisdicción de ,Jo con
tencioso administrativo ( 1 ). (Sentencia, 4 
abril 1916) •.......... ; ... : ............ . 

NuUílad del contrato. 36o-Aunque la deman
da sobre nulidad relativa de una compraventa 
se dirij.1 contra el comprador y contra el tercer. 
poseedor del inmueble a quien aquél lo ven
dió, haciéndolo ·intervenir con el objeto de 
obtener de él la restitución de la finca, es. lo 
cierto que este tercer poseedor no tiene por
qué. responder de la nulidad de un contrato 
en el cual no intervino; él es-en el hecho un 
txtrafio a la acción de nulidad, y por lo mis
mo las declaraciones que sobre ello haga no 
perjudican a su codemandado. (Casación, 7 
diciembre 1909). · · · ·-- · · · .. - · · · · · · 

; . 

162. 

del contrato. 361-No siempre que haya 
infracción de. un contrato, hay· acción de 

· nulidad o rescisión. Así, por ejemplo, si 
el arrendatar.io infringe el arrendamiento 

• (subarrendó 1¡; finca sin facultad para ello), 
la acción que compete al arrendador es la 
de terminación del contrato o la indemniza
ción de perjuicios, pero no la de nulidad. 
(Casación, 31 juliOI9I5)· .......................... . 

del JUicio. 362-Si no ha sido declarada la 
nulidad de un juicio, esta nul·idad no puede 
alegarse como causal de casación por incom
petenda de jurisdicción en el Tribunal sen
teñciador. (Casación, 20 mayo 1916) ......... 

relativa. 363 --La infracción del artículo 
1810, referente a las formalidades que deben 
observarse en la enajenación de bienes de la 
mujer casada, a que él alude, no engendra 
sino nulidad relativa; es decir, el contrato 
no es nulo sino meramente anulable a peti
ción de aqueflos en cuyo beneficio la han es
tablecido las leyes, o de sus herederos o ce-· 
sionarios. Por consiguiente, mientras este 
vínculo no se rompa mediante el ejercicio de 
la respectiva acción, los terceros poseedores 
están a cubierto de la acción persecutoria de 
esos bienes (2). (Casación, 17 septiembre 
I9t 5) • • • • • • • • '"""'''"'''"''''"''''''.' •••••••u•••••••~•••• • 

Obligación. 364-Si en un contrato de venta del 
. café que produzca cierta finca ~n deter~in_a
do tiempo el comprador se obhga a summis
trar al ven'dedor las sumas de dinero que a 
juioio·de aquél sean necesarias para la reco-

. lección y beneficio del café, tal obligación no 
puede decirse que sea nula porque la expre- · 
sión a su juicio, empleada en el documen-

Págs. 

29, I.".' 

/ 

~·95. 1 ... 

•106, 2." 

to, haga depender la condición en la mera 
voluntad de la ·persona que se obliga Tal 
obligación consiste en un hecho, sujeto, es 
verdad, al juicio del obl¡gado, I,Jero que 
debe entenderse en el sentido de que su eje
cución conduzca al fin que se p¡;opusieron 
los contratantes; ni puede extenderse a todo 
lo que el vendedor pretenda estaba obligado 
el comprador, ni~restringirse al solo juicio 
de éste. En tal caso es preciso fallar, dentro 
de los Iímit~s de los 'hechos cumplidos, la 
controversia relativa a la resolución del con
trato. (Casación, 13 diciembre 1916) ...... 

Obligaciones ·del comprador. 365 -Cuando 
son varios los vendedores o acreedores del 
precio de la fioca que el comprador quedó 
debiendo en todo o en parte, aun suponien
do que sea alternativa la obligación del den 
dor moroso (la referente al pago del precio 
o la resolución del contrato), y que la opción 
de los acreedores sea indivisible en el senti
do de que deban hacerla todos de cons11no, 
ello no impide que algunos de tales acreedo
~es o algunos pe los herederos del acreedor 
puedan recibir válidamente el pago que leF
corresponda en el crédÍto, ell)ejercicio de su 
libertad jurídica, y entonc•~s deja de ser cier
to que la elección sea de consuno. En tal 
caso, el efecto jurídico q'ue se produce es que 
si los que optan por el.pago pierden la reso
lución, los que 1.\o reciben aquél conservan 
su derecho a exigir la resolución del contra
to (x). (Casación, 5 julio 1916) ..... 

Oblt'gaci6n z'ndivisible. 366-Una obligación 
- alternativa no es divisible por el solo hecho 

de deberse en ella varias cosas ( 2). (Casación, 
343, 2.• 5 julio 1916).... .. ............. . 

IÓO, I." 

367-Si los comuneros en una sucesión tienen 
sus derechos vinculados en fincas diferentes, 
que les dan independencia en. cuanto a la 
propiedad, y vende cada cual sus respecti
vos derechos en una misma escritura, esta 
circunstancia no puede producir el efecto .de 
que se hubieran creado derechos y obliga
ciones indivisibles entre los vendedores y el 
comprador, y no es el caso de- aplicar aquí 
el artículo 1589 del-Código CiviL (Casación, 
26 octubre 1916) .................................. · · · · · 

Ocitltamtento del cadáver. 368-Si la madre 
afirma que hubo aborto y que el niño nació 
muerto, y no se ha demostrado lo contrario, 
el hecho de que ella haya ocultado el cadá
ver, y el ·habérsele encontrado a éste algunas 
lesiones, no son prueba !le que ella le haya 
dado muerte voluntariamente al nacer. (Ca-
sación, 7 septiembre 1909) .......... . 

Omisión. 369-La materia de pruebas e,s cosa 
esencial, y el Juez está obligado a cumplir 
estrictamente lc.s disposiciones que la regla
mentan, sin que pueda objetarse que pudien
do las partes pedir al Juez el éumplimiento . 
de esas formalidades, el silencio de ellas al 
respecto indique conformidad con lo he¡;ho. 

:~oa, a.• 

(Casación, 19-agosto 191:6).... ... ....... 422, 2.• 

(1) Artíctilo 40 de la Ley 15.3 de 1887. 
(2)- Artículos 1741, 1N3, 1746, 1748, 1812 del Código Civil. 

(1) Artículos 1556, 1583, inciso 69, 1930 d~l Código Civil. 
(2) Artículos 1556 y 1585 del Código Civil. 
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Oposici6n al denuncio.' 37o-No es ac~ión 
reivindicatoria la de opt'sición a un denun
cio de terreno baldío que la ley fiscal reco
noce al adjudicatario o al colono. (Casación, 
9 noviembre 1916) .......... · ......... . 

371- Cuando la oposición se haée no en el 
acto dé la entrega de tierras baldías sino 
cuando ellas se denuncian. ante· el Concejo 
Municipal, no e~ aplicable_ el artículo 87 2 

·del Código Judicial, que fija el término dentro 
del cual debe formalizars~ la oposición; pues 
él se refiere al caso en que;se haga oposiciqn 
·en el acto de darse posesión de una cosa que 
se ha mal{dado entregar por sentencia judi-
cial. (Casación, 20 n0viembre I915): ........... · 

46. 

? . " • 

Ordenanzas. 372:___A Pa Corte Suprema' le co-

' 

rresponde 'decidir sobre la validez o nulidad 
de laS:>ordenanzas departamentales que hu
bieren sido denunciadas por los interesados 
corno lesivas de derechos civiles. Esta atri
bucióp es constitucional Jincis0 5.0 , artículo 
r5í de la Constitución}, y ella prima sobre 
las disposiciones de la Le)U30 'de 1913 (ar
tículos 19, ordinal a), y 39, ordinalal.,por ser 
terminante la disposición del artículo14o del 
Acto legislativo l).Úmero 3 qe I<}IO, que da 
preferencia a la C~nstitución. (Sentencia, 4 
abril 1916) .... · ..... · 

37·3-No debe' confundirse 'el contrato apro
bado por medio de una ordenanza con la or
denanza ínisma. Si el contrato fuere la mis
ma ord~nanza, sucedería que aquél quedaría· 
anulado al invalidarseJa ordenanza, lo cual 
podría ocurrir sin anuencia de las partes con-
tratantes, y ello iría contra obvios principios 
de der{!cho y de disposición expresa del Có
digo Civil. (Sentencia, 4 abril 1916) . - ...... 

p 

Pago del precio. 374-Cuando el comprador 
estipula plazos para el pago del wecio y se 
obliga a abonar intereses de demora, él no 
satisface su obligación sino pagando íntegra
mente el capital y los in:terese5. La deuda es 
en parte precio!y en parte intereses. En este 
caso no.debe confundirse el pago de la deu- -
da con el pago del preciq, puesto que éste 
puede verificarse sin aquél. Por tanto, si el 
vendedor ha recibido el precio y el compra
dor ha quedado debiendo intereses, no cab~ 
la acción resolutoria d.7 la ,v~nta por no ha
berse pagado totalmente _el precÜ) ( 1 ). (Ca-
sación, 9 octubre 1 ~09) ................................. . 

375-Si en la escritura 'se dice que el vende
dor recibió en dinero el precio de la venta, y 
después el comprador confiesa que no verifi
có pago efectivo de la cantidad, sino pago e.n 
compensación por igual suma qlle el vende
dor le debía, ello no es prueba de la símu.Ia
ción del contrato; nada demuestra en contra 
de la sinceridad de la estipulación sobre pre
cio de la compraventa contenida e_n la escri
tura. Las confesiones de las partes contratan
tes respecto a las'imputacione;:s y forma del 

(1) ·Artículos 1546, 1649 y 1930 íÍ~l Códig-o Civil. 

Págs. 
-\ 

pago, lejos de cvmprobar la simulación, pre
suponen más bien que las obligaciones co
rrcspof\dientes a ese pag0 son .. reales y efecti
vas (Casación, 29 octubre 1915) . - .. 

Pago. 376- El no haberse votado en el Pn:supues 
to Nacional la partida necesaria para pagar el 
precio en gue ei Gobierno compró unos bie
nes al Departamento, no es motivo para dis· 
culpar el no cumplimiento de esa obll'6a
ción. (Sentenda,\15 junio 1916) 

o L¡8r. 

P~gs. 

.,~ 377- Sí bienes cierto que· tratándose' del pac
to contisorio la ley permite al deudor hacer 

2I5,~I.a . 1 . . h el pago del preciO hasta as vemtlcuatro o· 

11· 

31' 2.6 

ras después de notificársek la demanda . de 
resolución, no puede con_cluírse que a jor
tt'ori así debe suceder cuando se trata de la 
condición resolutorta tácita.; en que nu hay 
estipulación expresa de resolución por el no 
pago del precio. N o son' idénticas ni en su 
naturaleza, ni en sus efectos la cunC:ición re· 
solutoria tácita y el pacto comisorio expre

·so,(1). (Casación, 5 julio 1916) 
7 

378_:_Muerto el vendedor de una fincaa quien 
el.comprador queds) debiendo parte del pre
cio, nada impide que, en ejercicio de su liber
tad jur~dica, algunós de los herederos del 
acreedor convengan en recibir la parte que 
les corresponda del precio, con lo cual pier
.den la acción resolutoria; y qte los otros que 
r:o han sido totalmente cubiertos de su cré
.dito, ej~rciten la acción resolutoria del con
trato (2). (Casa~ón, 5 julio 19~6{ _ .. -. .. . 

3 79- Al vendedor le ·es permitido probar con
tra él comprador que éste no le entregó ·el 
predo de la venta que aquél dio ¡:icir ·recibi
do en la escritura pública. El principio de 
inadmisibilidad de la prueba contra .el conte
nido de una escritura pública de compraven• 
ta, consignado en el artículo 1934 del Códi
go Civil, debe entenderse respecto de terceros, 
¡;nas no con relac.ión .a los contratantes (3). 
(Casación, 26 octubre 1916) ..• - --- .... 

ejectt'7.JO. 38o-La Corte en _el recurso de 
casación no tiene facultad para declarar, a 
peti::ión ·de las partes interesadas, que el 

. ----juicio so ore el que se interpone 1 el recurso 
. · de casación ha term\nado por pago .efecti

vo (4). (Casación, !3 octubre 1915} , , , ... , .• 

Papel para la actuación. 38r-Transcurridos -
. . sesenta 'días sin que el recurrente en casación 

haya suministrado papel 'para darle.curso al 
negocio, la Corte debe declarar ejecutoriada 
la sentencia del Tribunal, de conformidad 
con lo ordenado por el artículo r 2.2 de la Ley 
ros de t89o, sin necesidad de requerimien
to '(5)· (Casación, 2 2 septiembre rgrs) ...... 

Particidn .381 bis-En la casación de un juicio de 

(1) Artículos 1930, 1935 y 1937 del Código Civil, 

j 1 

(2) Artículos 1581, 1583, ordinal· 69, y 1589 del Código Civil. 
(3) Artículos 1759 y 1930 del.. Código Civil. 
·(4) Ambas partes, demandante y dem;¡.ndado, interpusieron 

recurso de casación; solicitaron después que la Corte declara
lie terminado el juicio por pago efectivo y desistieron del re· 
curso de casación. . 

(5) Artículos 822 del' Código Jadidal, 34 y 35 de la Ley 40 
1 , de 1907. 3 
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sucesión no puede alegarse ejecutoria 'de las o 

decisiones del Tribunal que resuelvan las ob
jeciones de la parttción. De otra suerte, el 
recurso de casación carecería de objeto en la 
mayor parte de los casos. (Casación, ro di-· 
ciembre, 1915)•·· ............................................... .. 

Papel sellado. 382-La nota puesta por el ven
dedor al pie de la copia de la escritura que se. 
haHa en poder del comprador, en la cual. se 
hace· constar que éste pagó el resto. del pre
cio que quedó debiendo, debe considerarse 
extendida en el papel sellado correspondien
te, de conformidad con el articulo p de la 
Ley uo de '1888, vigente cuando se suscri
bió el recibo, aun cuando la lecha de esta 
nota sea de un bienio posterior a la de h es
pitura que la contiene (1). (Casación;9 octu-
bre 1909) ._ ....... -- ........... . 

Partici6n de gananciales. 383-Muerto uno 
de los cónyuges, no es preciso seguir dos jui
cios: uno previo para la división de la so
ciedad conyugal y partición de gananciales, 
y otro después para la división entre herede-

, ros y legatarios, de los bienes que al cónyá
ge muerto le hayan cabido en aquella prime
ra división. Pueden seguirse ftos juicios dis
tit>tos para los fines indicados,_ pero también 
pueden llevarse a cabo todas aquellas opera
ciones en uno solo: el de sucesión por causa 
de muerte del cónyuge fallecido sin que por 
eso se incurra en nulidad de procedimien
to (2). (Casación, 10 diciembre 1915) .... 

Pena capital. (3)..,..-384-Cuando la P~!Jeba que 
existe contra el reo es meramente mdici<tl y 
por lo mismo falible, la Corte conceptúa que 
por grave que Sea el delito' por que se le ha 
co11denado, debe conmutársele la pena de 
mÜerte por la inmediata inferior en la escala 
penal (4). (Casación, 21 de agosto de 1909. 
Casación, 21 agosto r9c9....... . ....... . 
Casación, r8 noviembre _1909) .. · .. 

I 21. 

- 385 - Cúando_ por la generalidad del cuestio
nario propuesto al Jur;¡do y lo absoluto de la 
respuesta dada por éste no puede saberse si 

255• :z,a 

120, J ... 

298, 2 ... 

266, r .• 

' el homicidio de que se trata está comprendí-
do en los casos más graves, que s,e ·castigan 
con la pena de muerte, o en el menos grave, 
que_ sólo se castiga con presidio, debe casar
se la se_ntencia qqe impone al reo la pena ca
pital, a efecto de que se corrija el veredicto,. 
haciendo desaparecer la duda que de él sur
ge, pues m-ientras esta duda subsi~!a, subsis
tirá al mismo' tiempo la consideración de que 
la pena capital puede haberse aplicado fuéra 
de los casos prévist0s poi la ley (5). (Casa-
ción, ·n diciembre 1909) 361, 2.v 

Pensio-nes. 386-EI legislador no puede.decre-
tar de hecho la rebaja de, las pensiones de 

·los militares, porque ellos no pueden ser pri- · 
vados de sus pensiones sino en los casos y 
del modo determinado por la ley, lo que im
plica designación de causas, de entidad. que 

(1) Artículo 31 de la Ley 169 de 1896~ 
(2) Artículo 1398 del Código Civil. . 
(3) Suprimida por el artículo 31> del A<;to legislativo m1me-

ro3del9JO. ' 
-- (4) Artículo 19 de la Ley 38 de 1905. 

(S) Artíc1,1los 586, 598 y 599 del Código Penal. 

decreta la privación y de procedimiento para 
efectuarlo (z). (Acuerdo,6 junio 1916) ...••• 

Pensiones. 387 -La disposición del artículo 169 
de la Constitución, relativa aJa privación de 
pensiones de los -mi'litares., se aplica también 
a la rebaja de ellas, puesto que la rebaja pue
de llegar hasta el aniquilamiento casi total. 
Por tanto es inexequible la ley que disminaye 
de hec.ho l~s pensiones de los militares. 
(Acuerdq, 6 junio 1916) · .. 0 ••. :-. • • • • • • • • · • 

388-La Nación contrae un compromiso so
lemne con las persona_s que entrai;J. al servicio 
militar•,sobre la base de que se les reconocerá 
_una reco_mpensa o una pensión determi~a
rlas _si cumplen los deberes que la ley les Im
pone. Satisfacer una pem>ión es pues pagar, 
una deuda, y este pago es inel!}dible porque 
está de por medio la honra de la Nación. 
(Acuerdo, Q junio 1916) . . • ..• 

389-Por vía de aclaración de un acuerdo no 
le corresponde a la Cort(l determinar el al
cance de disposiciones constitucionales, o . 
sea lo que deba entendetse por pensiones de 
los militares, -de que tra.ta el articulo 169 de 
la Constitución (2). (Acuerdo nú~er~ 17, 3 
octubre 1916.. .•... . . . . . ... _. · · · ·- · · • • · 

Pérdida de la cosa. 390-A.unque. los anu!lcios 
orgánicos de una empre~:a pública de trans
portes manifiesten que ella no responde de 

. '·pérdida de· mercancías provenientes de caso 
fortuito~ ello no la libra de la responsabili

adad proveniente del robo de las 1mercandas 
mientras no se pruebe que el robo fuese un 
caso de fuerza mayor o fortuito, a. que la em· 
presa no pudo resistir (3). (Casación, 30 sep
tiemb.re 1915)·....... . . . . · .. .<. · · 

del pleito. 391-La conminación de que tra
ta el artículo 521 del Código Judicial (referen
te a la pérdida del pleito por no devolver los 
au~o¡¡), como· pena que es y muy grave, no 
puede aplicarse a la ,simple demora en la de
volución de los autos, que apenas constituiría 
una simple falta; ella ,d,ebe imponerse como 
castigo a la rebeldía de la parte que, no obs
tante una orden del Juez, retiene maliciosa
mente el proceso, hecho grave que explica 
la severidad de la sanción. , Casación, 31 
enero 1916. . · .......... - ..... -.-. 

Periódicos oficiales. 392-Los periódicos ofi
ciaies de las Gobernaciones están destinados 
a la publicación de los actos oficiales del 
Gobierno Secciona!, y por consiguiente todo 
acto que dicte el Gobi,~rno en ejercicio de la 
facultad administrativa y se publique en el 
periódico, ha de considerarse como auténtico. 
y debe ser obedecido por todos los habitan
tes sometidos. a la jurisdicción del Goberna
dor; de otra suerte el periódico no prestaría 
servicio alguno y carecería de objeto que se 

Págs. 

so, t." 

.. so, 2.0 

336, 1.• 

(1) Artículos 169 de la Constitución, 49 y 59 de la Ley 87 
de 1915. 

12) El Acuerdo número 12, de junio de 1916, cuya aclaración 
se solicitó, declaró inexequibles los artículos 49 y 59 de la Ley 
87 de 1915 en cuanto se refieren a las pensiones de lo!l militares, 
como contfarios al artículo 169 de la Constitución. . 
, (3) Artículos 319 del Código de Comercio; 19 de la Ley 95 

:de 1870. 
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Págs. 1 

i publicasen en él los actos oficiales de las Go
bernaciones. (Casación, 6 diciembre 19,16.) .. "-- 5 zg, 1.& ! 

o las prestacione_s futur¡¡.s, posteriores a la noti- ' 
ficación de la demanda. Pues no· deben. con

. fundirse los perjuicios compensatorios, pro
venientes ·de la resolución del contrato, con 
los perjuicios~ mora torios de q!Je trata el ar
tículo r610 del Código Civil.· (Casación, 23 

44 1 ·-

' Peritos:. 393-La interyención de dos peritos 
terceros en una diligencia de avalúo, c<;>nsen
tida por las ·partes, no afecta, lo esenc1al d<;· 
la prueba de avalúo pericial, sobr~ todo . s1 
los dos peritos terceros dieron un m1smo d1c-· 

agosto 1916) ..................... ,. · · 

289. 

tame,n. (Casación, 18 julio 1916) .. - .... ' . 404; 2. a 
PeJ:¡'ut'ct'os del secuestro 398-Es violatoria d:l 

.artículo 12 de la Ley 40 de r 907 la sentenc1a 
del Tribunal que condena .al demandado a pa
gar por ,Perjuicios, en razón del sec,ue~tro de 
una canoa (nave mercante), lo que esta pudo 

•. 
39· 

Perjut'ct'os. 394-P.robada la infracción de un 
\=Ontrato, no se impone· por eso solo la con
den'ación de perjuicios a favor de la parte 
que lo ha cumplido; perjuicios cuya cuantía. 
deba probarse en juicio separado. Para ello 
es preciso que se pruebe la existencia. de per-

. juicios, sin lo cual no puede decretarse tal 
condenación. (Casación, 6 julio 1909) ..... . 

557. 

395-Cuando el vende.dor sqlo ha entregado 
una parte de la cosa vendida, el ._co~prador 
puede pedir indemnización de perjuicios por 

. la parte no entregada, sin necesidad de eJer
citar la acción resolutoria o la de ejecución 
del contrato. En otrÓ's términos: él ·pliede 
·desistir parcialmente del contrato y darlo por 
consumado enla· po.rte que fue. cumplida; no 
está obligado a perseverar en el contrato o a 
desistir totalmente d.:: él para tener 'derecho 
a indemnización de perjuicios (1). (Casación, 
22 julio 1909) . __ .. · . _ . . .. : _ .... , .- .. 

396-Cuando el supuesto comprador ha ven-· 
dido a terceros la finca con conocimiento de 
que no era suya por h~berla comprad? en es
critura de confianza, dedarada la nulidad de 
la primera venta por caÚsa de simulación en 
virtud de demanda iniciada por el interesado 

··(los herederos del primer vendédor), el de
mandante tiene entonces derecho a que el 

- comprador, ·contra quien se pronuncia la nu · 
lidad, le pague los frutos naturalés y ;iviles 
de la finca por el tiempo que la poseyo, y le 
pague. también, con. sus intereses, el. precio 
que recibió del tercero por la venta,qu_e a él 
leilizo (2). (Casación, 9 octubre 1909) ..... 

524. 

397-Demandada 'la resolución de uü contra
to y la consiguiente indemnización de perjui
cios por inejecución culpable :de él (3), la 
circunstancia de que fuesen periódicas o su
cesivas las prestaciones a que estaba obliga

·do el deudor moroso en cumplir algunas de 
ellas y que el demandant-;: hubiese ejercitado 
la acción resolutolja antes de vencerse el. 
período de las últimas, no ~es motivo para 
sostener que el demandado no está e.n mora 
de cumplir el contrato sino_ sólo respecto d~ 
lás prestaciones que. dejó de suministrar y 
que debe eximírsele de la obligaciÓii de in
demnizar los perjuicios proveni~ntes de 

·, producir por arrendamientos dura·nte ei tie~po 
del embargo deduciendo únicamente el tiem
po que se caiculó para las reparaciones indis
pensables; es decir, sin tener en cllenta lo que 
la canoa haya producido realment_e durante 1!1 

·administración del secuestro, lo cual ha deb1 
do deducirse también del monto de perjui
cios ( 1 ). (Casación, 23 agosto r9r6) •........ 

Perjtáio. 399-Cuando el perjurio en que in-
o curre el litigante no versa sobre hecho que 

influya en la decisión del pleito, no es el caso 
<.o ' • • 'de aplicar la sanción de pérdi?a. del pl~it.o a 

que alude el artículo 454 del Cod1go J ud1:1al . 
(Casación, 30 septiembre 1915) ........ · · · · 

. ' ..... 
400-N o puede atribuírse perjurio al- arrenda
dor demaJldado en un juicio sobre. incumpli
miento .del contrato de· arrendamiento, por
que al absolver posiciones haya expresado, 
para no entregar la(cosa materia del ~ont:ato, 
motiyos diferentes· de los que mamfesto en 
cartas al arrenda_ta.rio, si·, por otra parte, esos 
motivos no son contradictorios ni se excluyen 
entre ·~í, siendo probable que t~dos hu?iesen 
concurrido (2). _.(Casación, 21 marzo, 1916) .. - ·. 

Personas jttrídt'cas. 4or-Las personas jurí
dicas que son asimiladas ~ menores, son las o 

corporaciones o fundaciones de que trata el 
. artículo 633 del Código Civil. Las sociedade~ 

industriales no son incapaces en Derecho., -m 
tienen las dificultades de las corporaciones o 
fundacioaes para la defensa de lo suyo (3). 
(8asaci6n, 13 mayo 1916) ........... . 

· Plazo. 462-No es violatoria del articulo 869 del 
r·. • Cód.i.:go Judicial la se~t~n.cia proferi~a. ~ontra 

·,· el éomprador en un JUICIO de resc1s1 :m por 
lesión enorme, ·al dispóner que si' hub1ere 
lugar a ello, la suma líquida por suplemento. 
del precio, la pague el comprador dentro de 
treinta días de notificada la- sentencia, en 

!
, · vez de fijar el término de seis días de que tra

ta aquel ar~ícul<Y para,_ el p~go de toda su'?a 
líquida que se cause a deber por un_a senten-
cia pues la disposición del artículo 869 no 

D ) b es aplicable cuando da suma se de e por 
. opción del demandado (4). (Casación; 29 bc-

·f ', Pod:~b::3191~~ ~~ -~;ec~~~ -~e· -~~~~~ul·a~~sp~-c~~l 
- para que el apode!ado de un juicio en la se-
1 g1,1nda instancia pueda interponer el recurso 
1 ~casación (5). (Casación, 26 junio 1916) •• 

(1) Artículos 1546 y ,1882 del C61Úgo Civil. . 
(2) Artículos 1955, 1617 y 1746 del Código Civil. . , 

_ (3) Se trataba ·de un contrato de tran;;porte de c1erto nu
mero.de durmientes, que un contratante debía entregar al con
ductor sucesivam. ente, por porciones semanales. 

(1) Artículo 31 de la Ley 40 citada. 
' (2) Artículo 454 del Código Judi9ial. 

(3) Artículo 1750 del Código Civil. ~ 
(4) Articulo 1948 del Código Civil. 

\ 
(S) Artículo 4<? de la Ley 40 de 1907 .. 

-,._ ~) 

605 

Págs. 

435, z.• 

. ~. 

273, I ," 
() 
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Poder )udicial. 404 -lj:l Poder Judicial no co
noce-del procedimiento sobre adjudicación 
y titulación de minas sino cuando surgen 
pretensiones opuestas; pero es evidente que 
en este caso el Juez debe tomar en conside1 a-

, ción, para su fallo, los hechos establecidos '¡ 
en e! proceso, y si ellos concuerdan con los 
que se tuvieron como fundamento de la re
solución ministerial, t!sta no. puede menos de 

PJgs. 
vos cónforme al artículo 981 del citado Có
digo; y, por tanto, esa posesión puede esta
blecerse por medio de testigos (\). (Casación, 
24 agost<(1t;¡r6) .. ·,:. _ . . . . . .. . . .. _. _ 

Pose;i6n r~&t~l~lr. 4r r-La expresión posesión 

1 

regular no implica necesariamente posesión 
mat~rial de la finca de qt::e se trata ; ella pue
de referirse a la posesión legal (z). (Casación, 
24 junio u6) . . . . . . __ . ___ ........ . ser reconocida por él niismo ( 1). (Casación, 6 

julio 1916) ... -- . - _ -·. . . • ....... o ••••• \ 394, 1 .a 
Preet'o. 4.1 2-La confesión del 'bendedor de no 

Porci6n conyugal. 405-De los términos del 
· artículo 1231 del Código Civil no se de4uce 

que si ambos cónyuges son culpables del di
vorcio, el sobreviviente conserve derecho 
a la porción conyugal en la sucesión del 
otro. Siendo amb~ causantés del divorcio, 
CO!lCUrre en cualquiera de ellos la falta que 
determina la pérdida d_el derecho a la por
ción conyugal. (Casación, 2_2 febrero 1916) .. 

406-La cláusula del testámento de un cón
yuge divorciado, en la cuál deshereda al otro 
por ciertos motivos expres~dos en el testa
mento, no es, propiamente hablando, deshe
redamiento. Los ef~ctos que ella_ surta res
pecto de la porción conyugal, no dependen 
de que séa pesheredamiento sino de que el 
cónyuge sobreviviente haya perdido su dere
cho a esa porción por causa legal, indepen-' 

· diente de la disposición del testador. (Casa-
ción, 22 febreró 1916) .. : . ................ . 

Poseedor. 407-EI poseedor de una finca que 
· ha sido embargada en juicio ejecutivo no 

pierde el derecho de iniciar: tercería exclu
yente antes del remate de la finca por haber 
un depositario de ella nombrado por el Juez, 
cuando presentó la demanda de tercería, y 
la cual funda en la posesiórí que de la finca 
había tenido, como causa/justificativa de la 

-tercería,.en caso de que no se probase.que 
el ejecutante fuese dueño de ella (2). (Casa-
sión, 24 agosto 1916) ............. . 

539· 

Posesi6n. 408-EI dueño de una finca raíz pue-
0 de ejercitar la acción reivindicatoria aun 

cuando no haya tenido nunca la posesión 
material de ella. (Casación, .16 junio'1/915) .. 

204. 

- 409-Si alguien entra a cultivar un terreno 
r:reyendo que no ténía dueflo particular, y 
después de algún tiempo sabe que el terreno 
pertenece a determinada persona y se la re
conoce expresamente, entrando en arreglos 
con él mediante los cuales convinieron en 
que al ocupante que perteneéieran las mejo
ras efectuad¡ts p9r éste, desde entonces todo 
lo hecho por el Ocupante se considera hecho 
en lugar y a nombre del dueño; la obradel 
cultivador es posesión del dueño. (Casación-, 
24 agosto 1916) ... _ ...... -- ........ . 

410-La posesión de bienes raíces que ongi
<-na la prensunción de dominio a que alude el 
artículo 762 del Cóuigo Civil, es la posesión 
material, que se prueba con hechos positi-

241, 1·.• 

241, 2. 0 

~ 

S5,2.a 

ha)Jer estipulado ni recibido precio alguno de 
la finca vendida, y la cÜnfi;sión del comprador 
de no haberlo pagado, no pueden dar asidero 
para sostener ·que no hubo precio, sino, 
cuando más, que éste no 1 fue paga'do en rea. 
lidad~ a pesar de ta ma'nifestación en comtra
rio hecha en la escritura. (r::asación, 20 oc-

o. tul?re 1·9r5) ... : .. :....... . ....... . 

-, 413-Ei hecho de que el preci9 de la venta 
haya sido fijado por una de las ¡:artes con
tratantes (el vendedor), no da acción de nuli
dad por simulación. Bien puede concebirse 
que una estipulación de precio sea verdadera, 
no obstante que la fijación de .ést.; la haya 
hecho a su arbitrio uno de los co~tratantes. 
(Casación, zg-octubre 19J!i) 

414- La disposición del articulo 2054 del Có
digo Civil, referente ala fijación del precio 
por la confección de una obra material, es 
aplicable a la estimación del precio de servi
cios profesionales. Dicho artículo no es otmes· 
to a ninguna regl~ del mandato, y es por tan
to la regla común en cuanto al pago de ser
,vicios inmateriales (3). (Casación, 30 octu-
bre 19 J 5) . - . - .. ~ _ - _ 

415- Tratándose de la venta de •Jnas cosechas 
de café al p\ecio corriente que éste ·tenga en 
determinada plaza', con deducción de cierta 
suma de pesos por carga, e indicándose que 
en caso de discordia se fijaría el precio por· 
compniJores nombrados por las partes, el 
hecho dt:: que el- vendedor no hubiese entre
gado, eri- el plazo fijado, ninguna carga de 
café, no es-motivo para deducir que no hubo 
fijación-de precio y que por consiguiente no 
hubo ve~ta, y que no existe por tanto acción 
resolutoria de ella. Tal concepto es violato
rio del artículo x864 del Código-Civil. (Ca
s.ación, 13 diciembre 1916) . . . . . . . .. - : . . 

Prelación de créditos. 416-EI error cometido 
' por el Tribunal en la prelación de créditos 

acumulados, no es motivo para casar la sen
tencia, si los Lienes e¡pbargados al deudor y 
afectos al pago de los créditos, sean reales o 

i personales·, exceden. en mucho al monto to
tal de !os créditos·por capital e intereses, y 
no hay por .tanto lugar a prorrateo en los 
pagos. Si la eliminación de la graduación no 
redunda en ptQvecho del recurrente, no es 
admisible dicha causal. (Casación, 30 agos-

) 

. 1 

to .1915 ............. ·'·· .•.. -....... . 

68. 

" ------· 

J?ágs. ,, 

167, z.• 

, 128, 1 ,a 

(l) Artículo 115 de la Ley 292 de 1875. 
(2) Artículos 190 y 218 de la Ley 105 de 1890. .,.._ 

{> 

(1) Artículo 785 del Código Civil. 
(2) Artículo 946 del Código Civil. 
(3) Artí~?ulos 2069, 2143 y 2184, incis_? 39, del Código Civil. 

)· 

'· 
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Prelación de créditos. 4I7-lnvcicadas por el 
tercerista dos caUsales de preferencia del c~é
dito subsidiarias por su naturaleza la uQa res
pect'El"cie la otra, reconocida una no hay nece
sidad de analizar la otra. Pero si por apelación 
de la contraparte, el Tribunal desconoce la 
causal de prelación que había reco~ocido el 
Juez, entonces debe fallar sobre el .. otro moti
vo de preferencia acerca del cual se abstuvo 
de resolver la' sentencia de¡ primera instancia; 
la variación hecha por el superior a la sen
tencia del Juez requiere er examen de esa 

'--cuestión, aun cuando no hubiese sido apela
da por el tercerista. De otra suerte la sen-· 
tencia d-;:1 Tribunal es deficiente y casable por 
incongrmincia(r). (Casación, 29 febreró 19r6). 

- 418-Los que enl1v!gencia del .artícúlo ~?de 
la Ley .57 de 18871 ·que confena prelacwn a 
las escrituras públicas sobre los documentos 
privados, .hicieron constar su crédito por ins
trumento público,: adquirieron desde enton
ces el .derecho de ser preferidos, en caso de 
prelación, a los acreeuores cuyos créditos sóiQ 
fueron asegurados por medio de simples do-

o cumentos privados, aún cuando di'chos crédi
tos no se hubieran hecho exigibles sino des
pués de o.uprimida aquel\¡:¡. causa de prefe
rencia (2). (Casación, 21 marzo 1916) 

Prescripción. 41c¡-La facultad que (e asiste 
en todo tiempo a tin deudor para renúnciar 
expresamente el derecho adquirido por él 
para exonerarse del pago por estar prescrita 
la deuda, no viene siendo, en último análisis,_ 
más que una derivación del derecho de pro
piedad sobre el cual se funda la regla de que 
cada uno puede renunciar de aquelló que 
está constituído a su favor. Por esto, en todo· 
ti~mpo y en todo país, se, h~ reconocido la 
facultad de renunciar al derecho de prescrip
ción una vez adquirido. (Casación, 14 di
ciembre 1909).: ..... ; • ...... · · .... -- · .. 

- 4 2o-Si" la excepción de prescripción se pro
pone en el último-alegato de segunda instan
cia, cuando•'ya no puede debatirse, el Tribu
nal debe examinar, no solamente si la pres
cripción se halla cumplida, sino tarnbién si 
el\1( ha quedado sin efecto en virtud de re
nuncia, aunque los hechos de donde se in
fiere la renuncia no hayan sido materia de la 
demanda, ni debatidos en las instancias Jel 
juiciQ {~). (Casación, 14 diciembre 1909) ...... 

- 421-La p-rescr-ipción de la acción resolutoria 
por cumplimiento de la condición tácita es 
la ordinaria, y en ésta rigen todos los princi
pio<> generales de Derecho. (Casa¡;:ión, 5 ju-
lio 1916). . . . . . . . . . . . . . . . . 

422-Si el demandante no invocó la prescrip
ción como medio adquisitivo del dominio de 
la finca que demanda, sino la tradición a tí
tulo de venta, y de estas escrituras no se de
duce que sea dueño exclusivo del inmueble 
que pretende reivindicar, no puede despué.s, 
en el recurso de casación, alegar la prescrip
'ción adquisitiva. No invocado ese medio en 

(1) Artículo 15 de la Ley 169 de 1896. 

Págs. 

268, 2." 

5SO, ¡,a 

' ' 

·el libelo de demalbda, él quedó fuéra del liti
gio. (Casación, 4a~ostor9r6) ··--······· 

Prescripción 42J-NO existe conflicto entrn'el 
artículo 2538 del Código Civil, según el cual 
«toda acción por la. cual se reclama un dere
cho se extingue por la prescripción adquisi~ 
tiva del mismo derecho,» y el ordmals.o del 
artículo 942 del inismo Código, según el cual 
«las servidumbres se· extinguen por haberse 
dejado de gozar durante veinte años» (1). 
Estas "disposiciones 'Se refieren a relaciones de 
derechos diferentes. (Casación, 30 octubré 
I9IÓ) .................................................................... · 

424-Si la excepción de presCripción ordinaria 
·no he alegada en las instancias del juicio (aun 
cuando hubiese sido· alegada la extraordina
ria)", no puede ser invocada en casación para 

· obtener la infirmación dé la SeJ?.tencia, por 
ser medio nuevo (z). (Casación, 9 diciembre 
I9IÓ)......... . ....... -; .. ., 

425-'-La aéción para pedir la deelaratoria de 
nulidad ·de los contratos celebrados por el 
Gobierno sin autorización del Congreso, cuan
do es necesaria esta autorización, no está su
jeta a prescripción, puesto que la nulidad de 
-que se trata es absoluta. (Sentencia,· IJ'oc-
tubre 1915). . .. : .... ............ . 

extinti'l.Ja. 426-La prescripción extintiva 
del derecho de here11cia, tratáñdose de ma-

. trimonios católicos celebrados y disueltos 
cuando no: se reconocía validez sino al m a tri. 
'monio civil, no se cuenta sino desde que en-· 
traron · en vi gorJas Leyes 57 y I 53 de 1887, 
que legitimaron tales .matrimonios, puesto · 
que antes de este ai'1o los herederos del cau
sant~ no podían reclamar derecho a la heren
cia (3). (Casación, 26 septiembre I9r6).: ...... , 

r68. 

Presidente del Tribunal. 42}'-Aun cuando el 
_l~residente,del Tri~unal esté separado para 
conoc~r de un negocio por impedimento, él, 
sin embargo, puede sortear y dar posesión al 
Conjuez que ha de reemplazarlo en dicho 
negocio. Y en todo1 caso, l)i este procedimien
to fuese' irregular, tal informalidad no apare
jaría incompetencia de jurisdicción en el Tri
bunal sentenciador (4). (Casación, 19 agos-
toi9IS) ....... ,. ...•..• ) ...•• : ......•. 

Pt¡esunció~t. 428-La presunción de los pagos 
anteriores a tres períqdos cons_ecutivos, a que 
alude el artícub 1'628 del Código Civil, no es 
t~na presunción de derecho, o juris et de 
;ure, que no admita prueba en contrario, 
sino una presunción simplemente legal,juris 
tantum, combatible por medio de prue
bas (5) (Casación, 19 mayo 1916) ....•....• 

Pdvilegio. 429-Los decretos sobre concesiZ:n 
de privilegios para la construccién de obras ' 
públicas, no es preciso que se registren debi
damente como las escrituras públicas relati
vas a contratos sobre transmisión o Hmitación 
del dominio de bienes raíces, pues, si el' de
creto de concesión se considera como ema-

(2) Artículos 13 del Código Civil, 17 de la Ley 153 de 1887 
y 1 Q de la Ley 105 de 1913. 

(3) Artículos 51 de la Ley 105 de 1890, y 2514 del Código 
~ivi!. 

(1) ·Artículo 99, inciso 29, de la Ley 95 de 1890. 
(2) Artículo 51 de la Ley 105 de 1890. 
(3) A..!'tículo 2535 del Código Civil. ' 
(4) Artículos 55, 56 y 87 del Cóligo Judicial. 
(S) Artículo 66 del Código Civil. 

) 

~· 
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nado de la autoridad, con sólo la
0 

promulga
ción tiene los efectos del registro, o seanJa 
seguridad y publicidad. Los decretos de esta 
clase expedidos por los Gobernadores en ejer
cicio de sue atribuciones ·a<lministrativas, tie
nen fuerza obligatoria y deben' considerarse " 
como auténtico~sde que aparecen publica
des en los respectivos periódicos oficiales. 
(Casación, 6 diciembre 19t6) ___ ... : _ 

Prócurador General. 43o-El Procurador Ge
neral de la Nación puede demandar la decla
ratoria de nulidad (nulidad absoluta) de los. 
actos o contratos del Gobierno, cuando éste -
ha procedido sin tener debidas facultades para 
ello (x). (Sentencia, 13 octubre 1915) ..... . 

. 357. 

Protesto. 431-El protesto de una letra de cam
bio no puede probarse con la confesión. La 
única prueba que admite I.a ley para demos-· 
trar ese hecho es la sefialada en el artículo 
859 del Código de Comen;io (2), .~asación, 
29 febrero 1916) ...... -......... -........ _. 

Protocolo. 43z-Es un error de derecho consi
derar como parte integrante de una escritura 

_pública un documento agregado al protocolo y 
al cual se hace.referencia en la escritura, pero 
sin insertarlo en ella (3}. (Casación, 30 abril 
1915) ............. ........ : .......•... 

540-

Provídenctas administrativas. 433-No sé 
opone a lo dispuesto en el artículo 7. 0 de la 
Ley 38 de 1887 (que asigna a los Goberna
dores las atribuciones seí'\aladas al Poder Eje
tivo en el Código de Minas), la resolución de V 
carácter general del Ministerio de Fomento, 
ele 2 de mayo de x889, según la cual son re
vocables o reformables por el Gobierno, en 
ciertos casos, las providencias que en asun
tos_ de minas dicten los Gobernadores (4\. 

Págs. 

234. l. .. 

7 J [~ 

estimarse como prueba este· documento. El 
está de ac~erdo con la petición del auto para 
mejor pro~eer,y es de más fuerzas que el infor~ 

._ me pedido en elsegunclo atüo. (Casación, 22 
'febrero 1916) .............. . 

Pruebas 437-En el Código Civil no hay dispo
sición alguna expr..esa referente al :valor proba
torio de la correspondencia misiva reconocida 
judicialmente; pero el Código Judicial recono
ce en los artículos :;61 y 693 dos fases dife-

-rentes del Iieconocimiento de una carta, El 
primero d~ estos artículos llama confesión 
extrajudicial las declaraciones que un il}divi
duo haga en carta misiva fuéra de juicio; el 
segundu atribuye la fuerza de confesión judi
cial al reconocimiento que una de las partes 
haga en juicio respecto del contenido de la 
carta. (Casación, 2 r marzo 19 r6) ........• 

438..:....La confesión extr_¡ljuclicial es equivalen
te a indicios que no pro<bcen una prueba 
completa. (Casacióll, 21 marzo 1916). 

II9. 

439-Las disposiciones sobre pruebas son de 
carácter sustantivo. El Jüez debe cumplirlas 
estrictamente, y -el silehcio de las partes no 
implica coñformidad con las irregúlaridades 
o~urridas en el procedimiento (x). (Casación, 
19 agosto 1916) . . . . . . . . . . . . . . ...... . 

~ . 

Págs. 

:lj2, 2.' 

Z53, 2. • 

o 

422, 2." 

1Casación, 6 julio 1916).... . . . . . . . . . . . . . 393, 2.a -

440-La doctrina de la Corte, según la cual 
el tercerista poseedor ele la cosa disputada 
no le corresponde dar la prueba del dominio, 
9octrjna basada en una correcta interpreta
ción de la ley, tiende a impecli-1' que con la 
sola afirmación hecha en un juicio ejecutivo, 
de sue al ejecutado le pertenece un'a cosa 
que se halla_ poseída por un tercero, se le 
pueda quitar a éste la posesión si no exhibe 
en forll}a sus títulos de duefio; esto es, que se 
puede reivindicar sin título alguno contra el 
poseedor, a quien la ley protege con la pre
sunción de propiedad. (Casación, 24 agosto 

332-

Pruebas .. 434-Tachada por error de ·derecho 
· una de las pruebas, y no objetadas las otras 

en que también se fundó el fallo (confesión 
del demandante_y diversas constancias del pro
ceso), queda firme la sentencia. (Casación, 6 
·septiembre 1909)- .......... . 

435-Por versar sobre pruebas, _son sustanti
tivas las disposiciones de los artículos s87 J 

589, 590 y 593 del Código Judicial. (Casa
ción, 29 octubre 1915) . . . . . . - ... - .. - .. 

436 -Si por haberse negado la autoridad ecle
siástica á expedir copia de una sentencia de 
divorc~o solicitaaa por el Tribunal en auto 

'par.a mejor proveer, éste, en nuevo auto, se li
mita a pedir informe sobre cuál de los eón-

/ yuges fue el causante 'del divorcio, y el No
tario eclesiástico en vez del informe da copia 
de la parte resolutiva de la sentencia y de 
fFagmentos de ella, no por eso puede dejar de 

(1} Artículo 15 de la Ley 95 d~ 1890. 

192, 1 ... 

(2) 'Artículo 868 del Código de Comercio. 
(3) .Artículos 1758, 2549, 2576 y 2577 del Código Civil; ju-

risprudencia de la Cat·te, número 1498. · · ' 
(4) Artículos-68 y 70 del Código Político y. Municipal vi

gente en 1839. 

\ 

1916) ............ · .. -·· ................ . 

539· 

441-Incurre el Tribunal en error de derecho 
en la apreciación de la prueb<:~. sobre la ex_is
tencia de un privile_gio, materia del pleito, al 
estimar que el número del periódico oficial 
del Départamento, donde se publicó el de
creto de la Gobernación sobre concesión de 
tal privilegio, no acredita legalmente tal con
cesión, en atención a que, en concepto del 
Tribunal, un periódico de esta clase no pue
de estimarse como instrumento público au
téntico (.2). (Casación, 6 diciembre 1916) ...... 

17-

451, 1.• 

(1} Artículo 668 del Có<lig·o Judicial. 
(2) El demandante 'había aducido como t:~rueba de la cons

titución del privilegio sobre la construcción de un puente, el 
número 72 del Rep'!t!orio Oficial, órgano del Gobierno del De
partamento de Antioquia, correspondiente al 19 de febrero de 
1887, en que aparece publicado el Decreto de 17 del-mismo meG, 
por el cual se hizo al interesado la concesión del privilegio de 
que se trata. No se ~dujo el Decreto original, el cual no fue ha
llado en el archivo de la Gober.t;~ación de Antioquia, 
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. '-
Pruepa de la posesi6n. 442-La posP.sión mate

rial de bienes rafees puede acreditarse con tes· 
tigos; esta posesión constituye presunCión de 
dominio y da al. poseeder derecho para pro
mover tercería exCluyente. (Casación, 24 
agosto 1916 ...•. .. .......... , ..... . 

165. 

escrita. 443....:.:..La prueba de confesión no· 
queda comprendida en la prohibición-de que 
trata el artículo 92 de la Ley 153 de r887, 
respecto de las demandas de cosas qué valen 
más de quinientos pesos. (Casación, 17 no-
viembre 191V · ........... . 

- pericial. 444:-La prueba pericial puede ser 
o plena o no plena,.según la es~imación del fuz-· 

gador, quien puede apreciarla como comple
ta o como incompleta, según la fuerza de los 
fund~mentOS en que Se apoyen !OS peritOS (1). 
(Casación, 18 julio 1916) ..... -~ .......... . 

445-La prueba perici'al referente á! . ~valúo 
· q~e tenía una finca en la época de la ·venta, 
practicada en un juicio de rescisión por !e
sión enorme, no degenera en Pr'ueba testifical, 
porque los expertos hayan hecho el justipre
cio en virtud ael conocimiento que tuvieron . 

. de la finca en época pretérita, conforme a los 
hechos consignados en la IJ:lemoria de ellos, 
y no en virtud del conocimiento presente del 
inmueble. (Casación, 2 a~osto 1916) .. · · 

44_6-La esencia de la prueba pericial no :con
siste en que los elementos de apreciación 
sean presentes o pretéritos, sino en la esti
mación mismahechá por personas que ten-' 
gan conocimientos especiales en la materia. 
La circunstancia de que el perito haga de 
visu su apreciación, sólo influye en el senti
do de que merece mayor fe la prueba, ·según 
la regla del artículo So de la Ley í:o5 de 
1890. (Casación, 2 agosto 1916) .... ~ ... /. 

44 ¡-Si el Juez omite mandar por.er en cono
cimiel).to de las partes el dictamen pericial, 
les arrebata el derecho que tienen para que 
los peritos. expliquen, amplíen o funden su 
dictamen; pues esta petición débe hacerse 
dentro de tres días a partir de la notificación 
del auto en que se mande poner en conocí~ 
miento de las partes la exposición pericial., y 
si este auto no se ha dictado, no puede notifi
carse y sin. notificarse no empieza a correr el 
·término que tienen las partes para hacer uso 
del derecho que consagran los· artículos 77 
de la Ley 105 de189o y 31 de la Ley ioo d'e 
1892 (2). (Casación, 19 agosto 1916). 

179· 

L 448-La violación del artículo 347 del Codigo 
Judicial, concerniente a la fijación por peri
tos de_ la suma que debe pagarse a un apo-· 
derado como re:nunereción de sus servicios 
cuando no hay acuerdo entre las ·partes, es 
causal de casación de la sentencia. (Casa-
ción, 31 octubre 1916) . . . . . . . . .. ....... . 

47 I. 

(1) Artículo 79 de la Ley 105 de 1890. 
(2) Artículo 668 del Código Judicial. 

Págo, 

422, 2." 

Prueba testimonial. 449-Cuando la expresión 
de que se sirven los testigos al dar s"u decla
ración, comprende, por sus términos, no sólo 
elementos de hecho, sino también de dere
cho,· no implica que su testimonio verse so
bre un pu!Jto derecho. Aunque ineficaz por 
este áspecto, no de}a de ser admisible en 

·cuanto a los elementos de hesho que ella 
comprende, y de las cuales puede deducir el 
Juez el ·derecho. (Casación, 30 octubre 
1916) ................. ~.- ...... . 

...... t.· 

51 9·_ 

.450-La Corte. de Casación no puedede¿idir 
que el Tribunal debió de atenerse más bien 
a las declaraciones dadas por los testigos del 
demandado que-a las del demandante, que 
están en 'oposición, y a las cuales dio prefe· 
.renda, porque ello equiv¡ddría a que la Cor: 
te sustituyese su propio criterio a·l del Tribu
nal sentenciador, en la apreciación_ de las 
pruebas def proceso, cosa inadmisible en el 
recurso de casación. La Corte excedería sus 
atrib'uciones, -si apreciando las pruebas del 

_proceso de un modo diferente de como las 
~stimó el Tribunal, llegase a resolver que 
éste aplicó malla regla ~el artículo 7 5 de la 
Ley 105 qe 189o, referente al modo de esti~. 
mar las declaraciones de los testigo¡¡ cuando
están en contradicción. (Casación, -jo octubre 
1916) .'... .. · .. · .... · · · 

R 

Ratificaci6n. '45I-Cuando el-comprador de una 
finca. raíz manifiesta que_la compra para €ltro, 
la hipoteca constituída por· este tercero sobre 
el inmueble o la venta_ h'echa por él, son 
prueba de la aceptación del contrato (! ). (Ca
sación, 27 abril 19.16¡ : ..... , .....•...• 

~ . . d. ~ 

Rebaja de pensiones. 4'52-Para poder rebajar 
las. pensiones a los militares se requieren las · 
mismas condiciones que para privarlos de 
ella_s; es decir, que exista ·una- ley que geter
mine los casos en que la pensión se pierde, 
esto' es, que consagre los motivos que pueden 
ser causa de la pérdida de la pensión; que 
designe la entidad que ello debe declar~r, y 
finalmente que señale el procedimiento que 
déba observarse. Esta Ley existe, es la 149 de 
r89S, la cual regla la materia (2). (Acuerdo,, 
6junio 1916).:... . . . . . . . .. · .... 

Recompensas .militares. 453-La autoridad 
judicial es competente para conocer de las 
demandas promovidas contra la Nación sobre 
recompensas militares cuando dichas recom
pensas han,sido negadas por la autoridad ad
ministrativa encargada de reconocerlas (3). 
(Auto, 1 z abril 19 r6) ...... , ..... . 

~ . 

8 ... 

454 -Está vig~nte la Ley 149 de r8g6, so
bre recompensas militares: la derogación • • 
consignada en el artículp -38 de la Ley 7 r· de 

--~-
(1) Artículo 150i del C6digo Civil. . 

Págs. 

322, %.~ 

49· 2.• 

9%, t ... 

(2) Artículos 169 de la Constitución; 8. 9, 14 de la Le1 149 
de 1896 y 49 y 59 de la Ley 87 de 1915. · . 

· (3) Artículos 3 de la Ley 53 de 1909; 92 de la Ley 130 de 1913. 

/) 
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19 r 5 se reji.ere a leyes anteriores en cuanto 
se encuentren en pugna ¡;on la 7 1, y esta 
pugna no existe porque las disposiciones de 
la Ley 149 son armónicas con las de ra 71, la 
cual llena un vacío. (Acuerdo, 6 junio 1916) .. 

Reconocimiento del docurnento. 455-El re
conocimiento expreso o tácito de un docu
mento puede hacerse no sólo por. quién lo 
suscribió, sino también, a falta de éste, por 
sus herederos, contra quienes se presenta; -
pues el heredero es en derecho la misma per
sona del causante, o representa a éste en to
dos sus derechos y obligaciones tranf;misi-
bles (I). (Casación, 9 octubre 1909) ........ .. 

456-Incurre en error de derecho el Tribunal al 
dar por probada la autenticidad de un __.docu
mento privado después de muerto el deudor 
sin haberlo reconocido, fundándose el Tribunal 
en un cotejo de firmas practicado sin las forma
lidades legales y en la declaración· de uno 
solo de los testigos qu·e lo suscribieron (Casa-

Págs. 
·/ para exigir el registro; porque sí las partes 

han considerado aquel acto como ema'ñado 
de la autoridad, tiene, con sólo la promulga
ción, los efectos de la seguridad y publicidad 

··que serían los de la inscripción, en este ca:;o, 
ya que no se trata de transmitir o limitar el 
dominio de bienes raíces (1r). (Casación,'6 di-
ciembre 1916) ............................................ " ... 

Reglstro de la sentenct'a. 462 -Como las senten
cias se registran en vist;t del original res

. pectívo (articuló 265 7 del Código Civil), y en 
·vista de esto la nota de su registro se pone en 
el proceso correspondiente, la copia de esa 
nota al píe de la que se expida de la senten
éia hace fe, pues de no ser.así caresería de 
objeto registrar la sentencia original. N o es 
pues necesario que la copia de la sentencia 

· lleve la nota de haber sido registr,ada, bajo 
la firma 'autógrafa del Registrador (2). (Casa-
ciólll, 22 febrero 1916) ......... . 

Regla·mentación de la rey. 4Ó3-NO es co-

ción, 19 agosto 191~) _ ..... --. · 

l 
rrecta la interpretación que el Gobierno dio 

l. & a la Ley VIII de f909~ e.n el e artículo 3 del 

Reconocimiento de hijos naturales. 457-EI 
reconocimiento d~ un hijo natural efectuado 
por escritura pública, está sometido a la for
malidad del registro. Sin la nota de registro 
pue~ta por el Registrador de Instrumentos 
Públicos no tiene fuerza probatoria la· copia 
que se presente en juicio de la escritura de ~ 
reconocimiento de un hijo por parte de su 
padre (2). (Casación; 20 novietnbre 1909) .... 

-<- 458-Si el testador declara en el testamento que 
ha reconocido por escrritura 'l. ún hijo natural 
suyo, cuyo nombre y el de la madre expresa 
en el testamento, manifestando que le tiene el 
aprecio y cariño de un descendiente legítimo, 
diCha cláusula constituye un reconocimiento 
solemne y válido por parte del padre, aun 

· cuando la escritura a que alude no tenga efi
cacia legal. (Casacióq, 20 noviem~re 1909) .... , 

Registro. 4.59-La reva'idación de un título· de 
minas no exige la formalidad del registro, 
puesto que no constituye,un título nuevo sino 
la conservación del antiguo y la decbmción 
de que es válido (3) (Casación, 6 septiembre 
1909) ................................................................. .. 

355· J." 

. ' 

19 I, 2.• , . 
460--Es necesaria la jnscrip~ión de la escri- / 
tura de reconocimi~nto de un hijo natu-
ral en la Oficina de Registro respectiva; y 
es necesario que la copia que se presente en 
juicio tenga la nota de registro que previene -
el artículo 2670 i:lel Código' Civil, para que la 
escritura haga fe. (Casación, 20 noviembre, 
1 9°9) ....... : ............ "'.. .................. ..... .)55. 2.& 

1 

'' 

Decreto 527 de 1909, reglamentario de di
cha Ley. Ella está e~ pugna con la letra y el 
espíri'tu del artícnlo 6.e de la referida Ley, el 
cual fue introducido por el legislador y no se 
encontraba en el proyecto presentado pc,r el. 
Gobierno (3). (Sentencia, :n agos.to 

0

19 t6). 

532. 

Reivindicación. 464-Quíen adquiere el domi
nio de una finca raíz por los medios que 
indica la léy (vervigracía, el J'egistro de 
una escritura pública de compraventa), tiene 
todos los derechos de dueño, entre otros el 
de ejercitar la acción reiviJ>dicatoria,.sin que 
para ello sea preciso que haya tenidp antes 
la posesión material de la finca, porque esta 
condición no la exige el artículo 946 del Có-

. digo Civ-il. (Casación, 16 junio I915) ............ . 

533· 

465 La acción reivindicatoria que concede 
el artículo 18 r 2 del Código Civil a la mujer o 
a sus herederos por haberse enajenad" bienes 
de. aquélla sin los requisitos legales, no ¡me
dé ejercitarse con prescindencia de la decla
ratoria de nulidad de tales enajenaciones (4). 
(Casación, r_7 septiembre 1 9' S) 

.. 363. 

--466-Es de reivindicación la demanda que el 
• dueño de unas re.ses que le han sido 'tomadas 

, por otro promueve contra el que las tomó 

461-Sean o .nó los títulos de con·2esión 
de obt:as públicas de aquellos que deban· 
registrarse, según el numeral 9. 0 del artículo 
2652 <;)el Código Civil, si la conces!ón pro
viené directamente de un decreto departa
mental y fue otorgada en los términos que 
en él se expresan, no se ve entonces la razón 

• para que se las r·estituya, si estuviesen en po 
der del-demandarlo, o le entregue otras tantas 
de iguales condiciones, o, en subsid.io, le pa

gue el valor del ganado y de los perjuicios 
provenientes. \f:asación, 18 octubre 1915) ..... 

----r ¡- 4"67-No _es motivo. suficiente para descorro-. 
! -----

(1) Artículo 2673 del Código Civil. 

240, t,& 

308, 2 ... 

55, I .• 

r6o, 1.• 

r61, 2. • 

1 

(.2) Artículo 2670 del Código Civil. 
(3) El artículo 39 del aludido Decreto dice: <tLos Gober

(1¡ Artículos 1008, y 1762 del Código Civil; 694 del Código 
1 

nadores ·de los Departamentos no podrán celebrar arreglos con 
Judicia.l (número 1315 de 1a.fttrisjJI'ttdúzcia). 'los rematadores en relación con las rentas cedidas por la cita-

(2) Artículos 2652, ordinal 10; 26íll y 2673 del Código Civil. ·da Ley, mientras éstos no sati~.fagan las ',deudas_ que puedan 
(3) Artículos 2652, ordinal 89, 2673 del Código Civil, 129 y tener contraídas por razón de sus contratos con la Nacióll.~ 

131 del Código d,~ Minas. (4) Artíc-ulo 1748 del Código Civil, 
\' 

./ 

o 
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-= 
"' cer al demandante la acción reivindic<ttoria 

que ejerc;,ta·, el he-::ho de que haya aseverado 
en· su demanda' que es dueflo y poseedor re-

de cuentas, y por consiguiente amb~s pueden 
coexistir (1}. (Casasión, 2r julio 1916)- .... 

205. ' 

Págs. 

-guiar del terreno que reivindica; pues no 
afirmando que es poseeqor material de él, 
bien puede entenderse que alude a la pose
sión legal (x). (Casación; 24 junio r9r6). 1 .a Renta de ltcores. 474-AI establecerse ~como 

"' rénta nacional la de licores emb¡~agantes(2), 
Reivindicaci6n 468-EI dueflo de acciones y 

derech"os indivisos en un predio, cuya cuot·1 
no está determinada, no puede ejercitar ac
ción reivindicatorja de todo el inmueble ni 
de parte de terminada de él 2~. (Casación, 4 

. , la N ación no se subrogó a los Départamentoy/ 
, Lo q)le hubo tue que ei3a ·rent!i dejó de s~r de
par.tamental para convertirse ~n nacwnal. : 
(Se~ntencia, 19 julio 1916) . -.-.. . -- ........ .. 

~ V 
305,-1 .• 

agosto 1916) .................... ; ......................... . 
. \ -

420, 1 .a 

·'' 
47s-Has~a la expedición del Decreto le~isla
tivo número 41 de 1905 fueron de propredad 
de los Departaméntos las rentas de licores~ ta· 
baco y otras que antes pertenecían a los ~x-

469-EI comprador de los derechos y accio
nes que corresponden al \'endedor. en una 
sucesión indivisa, sobre unos terrenos.mine
ros,· cuya cuota no.es conocida, no puede 
ejercitar acción reivindicatoria de tales' accio~ o 

nes, puesto que esta acción tiene que re
caer o sobre una cosa singular,.o sobre una 
cuota determinada, proindiviso, Q.e una COS\J. 
singuar (3). (C?saci9n, 31 octubre 1916) ........ . 

Remuneract6n. 470--Para fijar la remu.neración 
por servicios prestados a un enfermo por un 
facultativo, no puede ocurrirse directamente 
a la estimación pericial: es preciso seguir en 
las pruebas el orden fijado por el a~tículo 
2054 del Código Civil, 'a 'saber: el convenio, 

'a falta de estipulaciÓn la\CO.Stumbre y a falta 
de ésta, el avalúo pe~¡_icial.! (Casación, 30 oc-
tubre 1915) .... ; ................... .. 

41 4· 

471-Si la cuenta pasada por 'el apoderado SO" 

bre pago de sus honorarios no e's aceptada 
por el mandante y no hay estipulación 
previa al respecto, el hecho de haber fijado 
en la cuenta el valor que pedía por honora
rios d~ sus servicios, no le priva del derecho 
de demandar en juicio una suma mayor. Si. 
los peritos avalúan la remuneración en una 
suma mucho superior a la fijada en la cuenta, 
este dictamen debe ser tomado como base de 
la condenación, sin que sea dabie alegar que 
por haberse seflalado cierta suma pn la cuen
ta, el valor del servicio quedó vlt'lorado por 
quien lo prestó, desde la· fech!f de la cuenta 
y que sólo tiene derecho a exigir intereses de 
demora (4). (Casación, 3 r de octubre 19 r6). 

21 5· 

Rendici6n de cuentas. 472-No·puede haber 
juicio ordinario de cuentas mientra~ no haya 
habido rendición dé éstas, pues son las cuen
tas presentadas por el demandado las cjue
pu~?en dar margen al ju,icio ordinario. (Ca- _ 
sacwn, r8 marzo 1916) ............. - ... -

' 146. 
\. 

473-En la demanda sobre rendición de cuen
tas puede pedirse que se condene al demanda 
d0 a entregar al demandante los valores o pie
nes que haya recibido-para administrar. ·Est~ 
acción de entrega no procede de la rendición 

204, 2.• 

- . ... 
(1) Artículo 946 del Código Civil. · -
(2) Artículos 946 y 9-l9 d~l Código Civil, y 273 del Código 

Tudicial. 
(3) Artículos_946 y 949 del Código Civil. 
(i) Artículos 437 del Código Judicial, y 79 Ley d la 105de 

690, - r . 

• tinguidos Estados Soberanos (3). (Sentencia, 
2 1 agosto r 9 r 6). . . . . .... ' - - . . . . . 

476-La Ley vm de 'r9o9 no sólo d~volvió a 
los Departamentos la renta de licores que antes 
les pertenecía, sino que los subrog? a Ia Na
ción en todos sus derechos y obligaciones; 
derechos que consistían en cobrar de los 
arrendatarios de la renta los dtnones venci
dos el 1 .o de julio de 19·9 y lbs que se fue
sen venciendo (4). (Sentencia, ·21 agosto 
19 16 ) .......... · .- .. •. · : -·. -· · ' "." .. " .. .- · 

3IJ o 

Rescisi6n. 477-Eñ caso de rescisión por lesión 
enorme, aunque el artículo 1948, inciso 2.", 
del Código Civil, trata de la prestación de fru
tos e intereses (los cuales se deben desde la fe
cha de la demanda), no por. ello Pt:ede consi
derársele como precepto que imponga·necesa
riamente al juzgador el deber de pronunciar 
sobre- ellos cuando dejan de pedirlo las par:_ 
tes, es¡:.ecialmen'e el demandante. (Casación, 
29 octubre I9IS) .......... · .. ~ ............ : · .... : . 

Resoluci6n de la soctedad. 478-Demandada la 
. resolución de un contrato de s()ciedacl y la con
siguiente ind~mnización de perjuicios por l_la· 
berse separado -de hecho uno de los socros 
antes del plazo fijado para la disolución de la 
compaflía, y demandadas también las sancio
nes civiles contra el socio que se separó de 
hecho, no es injurídica la sentencia del Tri
bunál que, por estimar que no se había 
ejercitado la acción de disolución de la so-. 
ci~dad y no ser pertinente la resolutoria, con~,.r
dena al demandado, de acuerdo con la últi- _ 

: niipetición, a quedar excluído de toda_par
ticipación en los beneficios y a soportar su 
cuota -en las pérdidas, y lo absuelve de los 
demás cargos de la demanda. Tal fallo modi, 
fica en ·ese sentido, para lo .futuro, el contra
to social (5). (Casación, 20 ~ayo 191 6) ......... 

del contrato. 479--No hay lugar a la reso
lución de la vent:1 por no haBerse pagado el 
precio ·en el plazo conv~nido, cuando-el com
prador sólo quedó debiendo. los intereses es
tipulados pór la demora, puesto que los in-

306, ¡• 

_ r86, 1.a. 

' 

341' 2 .• 

- (1) Artículos 2106; 2181 del Código Civil, y 21)9 del Código 
Judicial,__ _. 

(2) Decreto legislativo número 41 de marzo de 1905, y f.ey · 
15 de 1905. · 

(3) Artículos g) de la Constitución, 39 de la Ley 48 de 1887, 
y.Ley 15 de 1905., . • 

(4) Artículos 19 y 69 de la citada Ley vnr de 1909. 
(5) .1\rHculos 2137, inc_i'so 29; y 2138 del C,:ódig-o Civil. 
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tereses no son precio. (Casación, 9 cctubre 
1909)...... . ...................... . 

298 .. 

Resoluci6n del contrato. 48o--No es lo mis
mo declarar resuelto un contrato que decla
rarlo terminado. Aquello mira al pasado y 
destruye el pacto ab initio·; lo otro, dejando 
subsistente el vínculo, sólo hace cesar en lo 
futuro sus efectos. ·Pero si la demanda versa 
sobre la terminación de un arrendamiento, 
y el Tribunal al declarar resuelto el co~trato 
(cosa no pe._dida) le. seí'lala los efecto~ ~nhe· 
ren,tes a la terminacion, que fue lo soh~ltado 
por el demandante, no es entonces mco~
gruente la sentencia : no hay fallo ultra petz
la, porque en el fondo se decidió sobre lo pe-
dido(l). (Casación, 27 marzo 1916) ......... . 

4S1-La mora 6 cumplimiento tardío de la 
obligación del ven·dedor de entregar la,cos.a 

"vendida y el cumplimiento parcial de las o~h
gaciones que contrajo el comprador, qu1en 
no cumplió con la de pagar el preci?: no es 
motivo para no declarar la resolucwn del 
contrato a petición ... del vendedor (2). tSen
'tencia, 15 junio 1916) .... · . · . · · · '( 

482-El demandado puede oponerse a la de
manda de resolución del contrato por cum
plimiento de la condición tácita, desvirtuán-. 
dola en el fondo por los·medios legales, pero 
no puédJ reformarla n\ hacerla. ~O;~bi~r _de 
obje~o. Es cierto que en la cond¡cwn taCI~a 
la resolución no ·surge sino de la sentencia 
que la decreta, vista !a demanda, y puede no 
aceptarse la acción si se demuestra que el de
mandante carece de ella o si el demandado 
no debe la prestación que se le exige. Pero 
si la acción de resolución y la prestación res
peCtiva existen al tiempo de iniciarse la de
mand¡¡., nó pueden destruírse en razón de he
chos posteriores, salva disposición previa de 
la ley o del contrato. (Casación, 5 j111io 1916). 

1 1$. 

- 483-Si el Tribunal, estimando probada la in
fracción del contrato, en vista de varias prue
bas del proceso, declara cumplida la condi
ción resolutoria, no puede acusarse la senten
cia por violación directa de las disposiciones 
legales referentes a la materia. La acusación 
del recurrente en ·casación debe ser por error 
en la apreciación de. las pruebas y consi
'guiente violación de los preceptos legales (3). 
(Casación.. 23 agos~o 19 16) ..... ·. . . . . .... 

- 289~ 

Re! oluciones ministeriales. 484'--A un que 
una resoiución ministerial no lleve la firma 
del Presidente de· la República, ella debe.Cs- _ 
timarse como acto de autoridad presiden~ial, 
a la luz del artículo 135 de la Constitución (4) .. 
(Sentencia, 13 oc~ubre rgis) .... ·. · ... ·. 

485-El artículo 4. 0
"' del Decreto legislativo 

(1) Artículos 1,649, 1849 y i930 del Código Civil. 
(2) Artículo 1546 ael Código Ciyil. 
(3) Artículos 1546 y 1930 del Código Civil. 
(4) Artículos 1609 y 1610 del Código Civil. 

Págs. 
número 47 bis de 1906 (1), según el cual «!as 
decisiones del Ministerio· no quedan su¡e

'tas a ningún recurso ulterior» (2), no quiere 
decir que no hay acción para ante el Poder 
J údicial cuando el Ministerio niega la recom
pensa. El s~ntido de esa disposición tiene 
que ser el dé que ·por la vía administrativ_a no 
hay otro recurso, mas no el ~e .q~e se c1e!re 
la vía judicial, para que en el JUICIO respect1~0 
se. repare, si a ~llo hubiese lug~r" el ~g:av!O 
.inferido al interesado __ por la v1a admmistr~
tiva. Doctrina aplicable a los fallos profen-

Pá.go. 

278, I." 

101, 1. 6 

r 

434. I.· 

24, I." 

. dos por el Tribupal Supremo d.e lo Conten
cioso Administrativo (el ConseJO de Estado) 
~~obre esta m~ter~a (3). (Auto, 12 abril1916). 

313. 

Restituci6n. 486~Declaradá la nulidad de una 
venta por sirimlación, léi restitución de. la 
cosa vendida se hace imposible si el fingido 
comprador la ha ve.ndido a terceros. En tal 
caso el demandante tiene derecho a que el 
comprador, contra quien s1~ pronuncia la nu
lidad, le pague el precio que recibió de los 
terceros con los respectivos intereses: es aquí 
aplicable por analogía la disposición del ar~ 

_tí culo 955 del Código Civi-l (4) .. (Casación, 9 
octubre~1909) .... ·· .... , .... " 

Revisión. 487-El fallo que decide una inciden
cia de .recusación no está sujetO> al recurso 
extraordinario de revisión, porque es senten
cia intérlocutoria y no definitiva (5). (Auto 15 

. septiembre 1CJlS) .... ·- . . ........ .. 

- '488-El recurso de revisión no tiene cabi
. da respecto de toda sentencia ejecutoria 

·da, sino únicamente respecto de las definiti
vas, que son las que ~e pronu~cian .s~b.re la 

· controversia que ha Sido matena del JUICIO, o 
·sea sobre lo principal del pleito (6). (Auto, 15 
septiembre 1915) ....................... · · ............... .. 

Riesgo. 489-Si después de celebrado y antes de 
cumplido un contrat~ dé compraventa por el 
cual el vendedor ha de entregar unas cargas 
de café en cierta plaza, convienen las partes 
en variar el lugar de la entrega, comprome
tiéndose el comprador a dar los empaques y 
a pagar el transporte, como aumento del 
precio dtll café, ello no constituye novación 
de la compraventa en transporte. No hay 
tampoco dos contratos diferentes: uno de 
compraventa que quedase cumplido entregan-

. do el vendedor el artículo en. el lugar prime
ramente convenido, y Qtro de transporte de 
la carga a la segunda plaza que el vendedor 
debía efectuar por cu~nta y riesgo del com· 
prador. Sólo hay aquí un contrato de com
_praventa,. puesto que las partes no han teni
do voluntad de darlo por cumplido en la 

So, I." 

8o, 1.,. 

(1) Artículo ratificado p01.· la Ley 49 de 1909. 
(2) Se. refiere a. las que dictare el del Tesoro en materia 

de recompensas, pensiones y jubilación. . 
(3}, Ley 53 de 1~09; ·de la Ley 130 de 1913, artículos 18, or· 

dinal b); 85 y 93. 
(4) Artículos 17<16 del Código Civil, y 89 de la Ley 153 de 

1887. 
(5) Artículo 36 de la Ley 105 de 1890. 
(6) Artículos 396, 39!1 y 406 de la Ley 105 de 189Q; 842 del 

,Código Judicial, derogado.~r 'el 178 de la Ley 40 de 1907. 
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prim~ra plaza. Por tanto, la carga debe con
ducirse a la nueva plaza a riesgo del ve:tde-, 
dor, a quien incumbe la pérdida de'la cosa 
acaecida antes de la entrega. _(Casaéión; 22 
junio 1909)., ........... .... : ... , .............. .. 

S 

Sala de casación. 490-Cuando ·se alegan va
rias causales de casación, la Corte debe··prin
cipiar por considerar aquella de las causales 
que, al declararla justificada, sus consecuen
cias impedirían que la Corte viniera a ser el 
Tribuna:! que fallara el 'pleito, como sucede 
con las establecidas en los ordinale_s 2. o y 3. • 
del artículo 2. 0 de la Ley 169 de ·1896. (Casa-
ción, 22 junio 1909) ..... ,,, .'.,,, · .. ,, . 

Salinas. 491-Los decretos dé amparo que ot>-
1 tenían los dueños _de terrenos· sobre las fueJl.· 

tes saladas allí existentes, no significaban ac
tos de concesión en propiedad, sino mero 

- permiso de uso de las .fuentes descubiertas ( 1 ). 
(Casación, .3 agostó 1915) ............ : .. ........ . 

Sanción_. 492-Pará --que pueda imponerse la. 
sanc1ón de pérdida del pleito, de que trata el 
artículo 52 r del Código Judicial, a la parte 
morosa en obedecer la orden de devolver los 
a~tos, es preciso que se cumplan las c:cndi
ciOnes ~iguientes: a) 'demora en la devolución 
del proceso; b) orden del Juez a solicitúd de 
parte para qu'e se devuelva; e) renuencia de 
la parte morosa en obedecer esta orden, y d) 
r~querimient0, no ya simple, sino con aperci
b!~iento c?nminatorio para que la de'ttllu
ciOn se venfique. (Autp, ·31 enero 1916) .. ~ ...... 

391. 

Segregació-n de territorios. 493-EÍ artículo 2. 0 

del Acto legislativo número 3, de 19-10, que 
divide la República en Departamentos, corno 
lo dispone también el artículo 4. 0 de la Cons
titución, no introduce novedad sobre el par· 
ticuliir, y por lo mismo no excluye la facul
tad conferida al legislador por el inciso 
2. 0 del artículo 6. 0 de la Constitución, para'
formar con Io's antiguos Te.rritorios y las islas 
entidades diferentes de los Departamentos. 
(Sentencia, 5 diciembré I9,r2) .......... . 

548. ( 

Segunda causal. 494-Cuando la sentencia de-
~- clara probada-la acción ejercitada y condena 

en consecuencia al demandado en los térmi
nos de la demanda, se entiende que ha.des
echado las excepciones propuestas por éstej 
porque tenienáo las excepciones por objeto 
·enervar la acción, declárada ésta .favorable
mente queda fallada la excepéión de modo 
negativo, sin que se requiera decisión expre
sa al efecto. No es por"tanto anulable por la 
segunda de las causales de casación una sen
tencia condenatoria que omite resolver de 

·..,_ manera expresa sobre las excepciones pro• 
puestas (2). (Casaéión, 2i julio ~916) ......... . 

228. 

Págs. 

o 

412, 2.• 

(1) Ley 13, Título 23, Libro 89 de la Recopilación de In
dias, vigente cu:t.ndo se.otorgaron los amparos a qtie alude es-
ta doctrina (años de 1750 y 1821), . 

(2) Artículo 839 del Cóqigo Judicial. 

Segunda causal 495- N o existe este motivo por-
1 . que el Tribunal haya omitido fallar_ expres~- · 

mente sobrela.resolución de un contrato pedi
do por el demandado en la parte petitoria de la_ 
demanda de reconvención, si en la parte motiva 
estudia la cuestión y en la resolutiva conde-

1-
1 

na ·al-demandante a la indemnización de per- · 
juicios, 'que es consecuencial de la resolución. 
En tal caso la resolu¡¿ión del contrato quedó 
implícitamente fallada por el Tribuna h. (Casa-

. ción, 23 agosto I916) ... ,~ ... : ............. M ..... .. 

.Sentencia. :496-La' dispo~ición consignada en· 
1 el artículo !7 del C~digo Civil (_r) se refiere a 

las sentenc1as profendas en ple1tos, no a los 
fallos que dicta la Corte en ejercicio de la 
amplia y fe,cuJl,da facultad que lct confiere el 
artículo 41 del Acto .legislativo número 3 
'de r910, sobre exequibilidad de las leyes o· 
decretos acusados ante ella. (Sentencia, r ,o oc-. 

. t ubre 19 I 4) ............... ···· · ·:· .. ···················~··· • · :··· 
497-Al juzgador no !el> ~stá_ vedado _apli
car la ley alin cuando nu.la c1te en su fa
vor el d,emandante : su misión es predsamen- · 
te estud!ar las disposiciones legales. aplica
bles al cáso~. Muy estrac!J,a sería la acción de 
la justicia si tuviera ·qu-e limitar sus fallos a 
las disposiciones legales que citan los litigan
tes, y no pudiera ella estudiar ampliamente 
las cuestiones que se le presenten para esta
blecer jurisprudencia sobre tales .cuestiones. 
(Casación r6 junio 1915) ............ : ............. .-..... .. 

498-EI quebrantami~nto de· .la regla de 
crítica contenida en el artículo 837 del 

_Código Judicial no da base ~1 recurso de ca- , 
sación. (Casación ro diciel!lbre .1915 ............ . 

~ 499-Si el Tribunal falló ultra pe tita, o dejó 
de resolver alg·una de las cuestiones pro· 
puestas en la· demanda, el exceso o defecto 
en .el fallo daría pie para alegar la segun- ~ 
da causal de casación (2), y. nq la violación 
del artículo 835 defCódigo Judicial, según el 

· cual la sentencia debe recaer sobre la cosa 
-que 0se demam:l.a. (Casación,_ 14 diciembre 
1916) ... ~ ... ; ................... · · ~ · · .... , ........... • 

< 
absol-utoria. soo - El que la senten-
cia absolutoria del Tribunal no haya consi
derado· er.i la parte motiva algunas de las 
cuestiones propu~stas por el demandante, es 
omisión que no da, pie, por sí sola, para acu
sar el fallo por incongruenCia, ya que ésta no 
puede hallarse sino comparando las preten· 
siones de los litigantes con la parte resoluti
va de la sentencia:t(Casación, 31 julio 1915). 

- 501-Unasentencia que absuelve al demanda-
- do de la demanda sobre nulidad de una com-

. praventa y sobre reivindicación de la finca, no 
reconoce por ello liÓlo derecho de dominio al 
demandado. (Casación, 13 marzo 1916) ......... 

502-:-El principio de que Iasentencia absolu
toria deja resueltos to~os los extremos de la de
manda, sufre excepción cuando el juzgador 

Pága. 

144. 2,0 

ss. 2.' 

2.25, r.' 

537, z,• 

ro6, 2_. 

_ (1) Según el cual das sentencias jl!diciales no· tienen 
fuerza obligatoria sino respecto de las causas en que fueron 
pronunciadas. Es por tanto prohibido a los Jueces proveer en · 
los negocios de su competencia por vía de deposición general 
o reglamentaria.:~> " - · -

(2) Del artículo 29 de la Ley 169 de 1896, 
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ha d_ejado de fallar en la parte resolutiva de 
la sentencia acerca de una cuestión de hecho
propuesta como acción previa en la deman
da, aun cuando en la parte motiva de la sen
tencia haya analizado las pruebas y declara
do que el hecho no es cierto. (Casación, 21 

marzo rgi6) ..................................................... . 

1· 

$entencia ·absolutorra. 50.3...-..,Cuando la sen
tencia es absolutoria de los demandados, en 
la ab3olución se hallan comprendidos todos 
lús cargos de la demc-.nda, por más que sobre 
.alguno de ellos no diga nada expreso la par-

- te resolutiva de 1~ sentencia. (Casación, 29 
agosto 1916) ... -~· .......................... :'"· 

so4-\! n fallo total y simplemente absolutorio 
del ·demandado resuelve acerca de todas las 
pretensiones ·de las p.artes, y no puede ser in
congruerHe ni implicar una abstención de fa
llar, salvo que se descarte expresamente al· 
guna cuestión debatida. ~i esto último no. 
sucede, un fallo absolutorio no es casable por 
ninguna de las causales 2." y 5·"' del artículo 
2. 0 de la Ley 169 de r896. (Casación, 28 ' 
octubre 1916) . . • .. :: .......... . 

definitiva. sos-No es sentencia definitiva 
la pro'Videncia por la cual se declara improce
dente una demanda. Ella no define nad:1 en 
el fondo, y es dictada no por todo el Tribu-. 
na! sino por uno solo de su:> Magistrados. 
(Auto, 5 julio 1916) ...................... . 

506-Si no hub:> acuerdo en la mayoría abso
luta de los Magistrados)d_el Tribunal para dic
tar la parte resolutiva de una sentencia defini
tiva, es decir, si el Tribunal la profiere sin su
jeción al precepto del artículo 8S del Código 
Judicial¡ no hay prr.piamente sentencia defi
nitiv~J-~ Corte de Casación debe infirm~r~ 
la a-·petlclOn del recurrente, para que el m
ferior cumpla con el deber de dictarla de 
acuerdo con el precepto .citado. (Casaci0n, 10 .__ 
julio 1916) .. ·. . . . . . . . . . . , ....... . 

26¡. 

de partición. 567--Debe considerarse como 
definitiva la sentencia que aprueba una par
tición sin que sea <?bice para el recurso de 
casación la ejecu~oria procesal de la provi
dencia que pusó fin al incidente de objecio
nes. (Auto, 22 julio 1915)............ . . 

de prelación. soS -No· puede decirse que 
la sentencia del Tribunal sobre prelación de · 
créditos sea violatoria del artículo 831 del 
Código Judicial, porque ~decidir, en se
gunda instancia, de la del Juez ante quien se 
acumularon va¡ ias ejecuciones iniciadas en 
diferentes Juzgados contra el deudor y todas 
l:ls tercerías propuestas en esas ejecuciones, 
establece un orden de prelaciÓJ:l. entre todos 
los acreedores, mediante el cual los que habían 
quedado en cierto lugar en la sentencia eje
cutoriada de uno de los Juzgados, entre los 
acreedores que allí figuraban¡ vinieron a 
'ocupar un lugar posterior en la sentencia de 
prelación de todos los acreedores. La senten
cia de prelación no produce ex~epción de 
cosa j,uz~ada sir, o con re't¡tción a lo~ acreedores 
~ntre qlllene~ s~ .dictó1 pero n9 con rt?l~ciÓJl 

Págs. 

399, 2.a 

a otros .flué han hecho vale:r sus derechos pos
terionnente y que por acumulación vienen a 
graduarse en un solo fallo. (Casación, II ju-

. lio 1916) . . . . . ..... . 

Sentencia ejecuto1;iada. so9 -Las sentencias 
ejecutoriadas a que alude el artículo 396 de la 
Ley ros d~ r89o (las sometidas al recurso de 
revisión), no son todas las ejecutoriadas, sino 
las definitiva~; es decir, las sujetas a la formali-

/ dad de la publicación, según lo disp_qnen los 
artículos 399 y 4o6 de la citada Ley ros, pues
to que soloJas sentencias definitivas estaban 
sometidas a esa formalidad, según el artículo 
842 del Código Judicial. (Auto, 15 septiem-
bre 1915) .... . o..... . ......... . 

512. 

S Io-Las sentencias que la Corte profiere so
bre exequibilidad o inconstitucionalidad de los 
proyectos de ley objetados por el Presidente 
de la República como violatorios de la Cons
titución, no son propiamente sentencias eje
cutoriadas en el sentido jurídico de la pala
bra, puesto que no se diétan en controversia 
judicial; pero ellas revisteri caracteres espe· 
ciales que no les permite asimilarlas a las 
q¡{e fallan los pleitos (1). (Acuerdo, 9 mayo 
1916) . . . . ....... ' . . . . .. 

extranjera. 5II -Las decisiones profe·· 
ridas en Colombia sobre ejecutoria de sen
tencias extra11jeras contra súbditos colom
bianos, están sometidas a la vÍ!l de casación 
(2). (Casación, 19 agosto 19-:>9). . .. ·. · · ..... 

~ . . ¡ . 

· S :3. 

interlocutor/a. 5 r 2- El recurso de revisión 
no puede concederse contra sentencias inter
locutorias, puesto que en virtud de él puede 
rescindirse total o p'arcialmente una senten- ·' 
cia, y esa resrisión puede dar lugar a otro 
juicio sbbre el mismo asunto, cosa· que no 
podría suceder si el recurso se concediera 
respecto de la sentencia interlocutoria. (Auto, 
15 septiembre 191 S). . . . .... · - · ... · , .. ~.: .. 

487. 

sujetas a casación . .. sr3-Las decisioms 
de última instancia que conceden o niegan 
la ejecución en territorio nacional de senten
cias emanadas de Triuunales extranjeros, 
contra un regnícola, e:>tán sujetas al recursu 
de casación (3). (Auto, 19 agosto rgog) ........ . 

' 200. 

514-Dados los fines del recurso de casación, 
ha de fenerse en cuenta al emplearlo, más 
bien la índole de las decisiones contra la~ 

~ cuales se interpone, que la naturaleza del jui
cio en que éstasfueron dictadas. Una ~enten
cia admite la vía de casaci"ón, no porque al 
litigio que la antecede se le haya dado tal o 
cual tramitáción, sino por ser ella definitiva 
en su fondo y no estar sujeta a ulteriores 
instancias (4). (Auto, 19 agosto 1909) .......... .. 

Págs. 

401' I.-" 

So, J. • 

347, 2.• 

So, I ." 

347· 2.' 

. (1 >).t\i'tícu los 90 de la Constituci6n y 41 del Acto legislati V< 
número 3!de 1910. 

· (2)- Artículo 149 .de la. Ley 40 de 1907. 
. (3) La·Corte sent6 post~riorpente doctrina. distinta (véa.s1 

Jurisprudencia de la C01 te., núm»ro 13l7 bis, segunda edíci6n} 
(4)' Artí<;u~o 149 qe 1~ Le~<40 de 1907, 
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~Separación de bienes. 515-Teniendo por ob
jeto la separación de bienes amparar a la 
mujer c"asada contra los fraudes o la inepti
tud del marido, no cabe distinguir, por el 
origen del título, los bienes que a ella perfe~ 
nezcan; tanto puede' ser perjudicada en S}lS 

propios bienes, como en la mitad de ganan
ciales. En otros términos, la 'mujer puede 
pedir separación de bienes, ya sea que la 
administración fraudulenta o descuidada del 

· marido ponga en peligro los bienes propios 
' dé.la mujer ·que el marido tenga obligación 

de restituir en especie, o bien ponga en peli
- , gro los bienes sociales y con ellos la mitad 

de gananciales que pertenezcan a la m4jer-(1). 
(Casación, ·z r octubre 1"91 5)...... - .. · · : .... ,··, . -. " / 

SI6-La administración,fraudulenta ael ma
ri"cio, ,,a se trate de bienes propios de la m}l
jer, ya de bienes de la sociftdad conJ:ugal, es 
motivo de separación de bienes .. Pero si' se 
demanda la separación fundándose en que er 

Págs. 
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ble en cuanto a los elementos de hecho. (Ca-
sación, 30 octubre rgr6)· ...... ,,: ........ .. 

l
l r8. 

Servidumbre 520-Tratánd.ose de servidumbre 
entre _dos predios, las acciones que pueden 
oponerse recíprocamente los dueí'!os son: o la 
confeso ría por parte del seflor del predi·o domi-

' _nante, o la negatoria por parte del dueño del 
predio sirviente. Mas no es concebible que 
el dueí'!o de un predio sirviente pueda admitir 
contra el duei'ío del predio domi.nante la 
prescripción adquisitiva de la .... misína servi
dumbre que gravita sobre el predio. (Casa" 
CÍÓn, JOQCtubre 1916).,. \ ... ,.p-.• ,:,, ••.• , 

· marido administra fraudulentamente los bie
nes sociales, y las pruebas aducidas en apo
yo _de este aserto se refieren a bienes propios 
de la mujer, los comprobantes no cuadran 
con el litigio, y la absolución se impone. El 
fallo que así lo decida no es rasable por ese 1 

continua. 521-La cualidad de continua de 
una servidumbre está en la naturaleza mis.ma 
d~ ella; de ejercerse o poderse ejercer por sí 
sola; es decir, de ser apta para su ejercicio. 
No es indispensable que se .ejerza siempre; 
basta que siempre esté apta para ejercerse 
sin 'necesidad del hecho del hombre. Así las 
servid~mbres de luz y de aguas lluv¡'as son 
continuas, porque hecha la claraboya o arre

·gladó el tejado o canal, quedan estas obra·s 
. aptas para queia luz éntre cuan do ~parezca 
·y el agua derrame siempre que llueva; de_ tal 

modo que si lloviera continua mente, conti· 
nuament«: estaría ver.tiendo el agua sobre el 
predio sirviente; si coutinuamente 'fuera de 
día, continuamente estaría en trando luz ( r). 

motivo (2). (Casación, 6 mayo·I9r6) ........ . 
o 

Servidu11lbre. 517-No .hay disposición alguna 
en el Código de Minas que le prohiba al 
du'eí'!o del terreno dondé se encuéntra tina 
mina edificar, plantar o sembrar:- El puede ·/ 
hacerlo no estorbando los trabajos de la mina 
y quedando sus edificios, plantaciones o se
menteras sujetas a la destrucción,_. previa la 

~ ... indemnización a que están sujetos los mine
ros, si llegare el caso de trabajar la mina en· 
el terreno dondé estén situados esos edificios 
o plantaciones. Las servidumbres constituí. 
das sobre el terr~no a favor de las minas que 
en él se encuentren limitan- el derecho de 
dominio, pero no lo extinguen (3), (Casa-
ción, 21 julio 1915) ... ~ ................. . 

518- Si en la eséritura de venta de un lóte de'.. 
terreno que hace parte de otro mayor perte
neciente al vended0r, se fija como límite pof 
uno· de los costados e! trazo de una calle en 
·terreno del vendedor, éste grava; por ese 
sol~ hecho, dicha zona con las servidumbres 
neéesarias de tránsito, desagües,'etc., a favor 
del lote del comprador, como si fuese una 
verdadera· calle (4). (8asación, 3 ag?sto r9I6) 

- 5 rg-La declaración testimonial sobre la exis
tencia de una servidumbre, verbigracia, la · 
de acueducto, comprende. dos elementos ju
rídicos distintos: uno de hecho, apreciable 
por los sentidos, que es el servido mismo, lá 
conducción del agua de un predio,al otro de 
manera continua y por medio de obras apa
rentes; y otro de derecho, que es el títu~o 
que le da carácter legal de servidumbre a tal 
servicio, bien sea que ese título consista en 
una convención, o en la destinación, o en la 
prescripdón. Tal declaracióíi sólo es admisi· 
---- . (. 

' i 

337· I a : 
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1 
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¡ 

(1) Artículos 200 del Código Civil, y 30 de la Ley 95 de 

(2) Artículo 200 del Código Civil. 
(3) Artículo 39 del Código de Minas. 
(4) Artículo_ 940 del Código Civil, 

(Casación, 19 agosto Igr6) ...... : ................ ~ .... .. 

- de acueducto. 522-Esta servidumbre no 
deja de ser continua, porqueopara que corra 
el agua Haya necesidad· rle abrir una llave, 
levantar una compuerta o torcer una canilla, 
etc.; pues quitañdo el obstáculo la servidum
bre se ejercería indefinidamente por sf sola (2 ). · 

·(Casación, 19 agosto ig16_1 ......... , ...... . 
1) • 

Simulación. 523-"'La simulación es una causa- de 
, nulidad de los contratos entre las partés, cuyos 

efectos no pueden alcanzar a· terceros, para 
,los cuales debe considerarse siempre como 
irrevoca"\Jle lo consignado en la escritura en 
que se hizo .constar el contrato nulo. De h 
contrari9, una posible solució~ entre compra-

' dor y \jendedor ·primitivos pondría en peli
gro el título de un tercer comprador. (Casa
ción, 9 octubre rgog) ...•.......•.••.... ,. 

'54 P. 

' 
- 524. La declaratoria de nui~dad de un contrato 

por simulación produce e~tre las partes el efec
to que sella la el artículo 17 46 del Código Civil, 
pero tal efecto no va más allá de las partes. 
Por tanto, la aceioh restitutoria de la cosa 
vendida no es procedente en la parte que 
ell~ se haya transmitido~ terceros. (Casación, 
9 octubre 1909) ........ · ............... .. 

L r ., a' . h 1 525- a con1eSIOn e no aberse pagado el 
precio de una compraventa o de haberse pa
gado a-p_ersona distinta del vendedor, no pue. 
de constituir prueba de la ·simulación del con
trato. El no haberse pagado el precio o ei 
haberse cubierto a l?ersona distinta del ven
dedor produce.efectos distintos de la nulidad· 

(1) Artículo 881 del Código Civil. 
(2) Artículo 881 del Código Civil. 

.6to 
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por simulación del contrato. (Casación, 20 

octub;re 1915) ........................................ . 

Simulación. 526-Si aparece celebrado un con
trato por escritura- pública y sobre esta base 
adquiere un tercero de buena fe, toda prueba 
que tienda a alterar las estipulaciones conte
nidas en aquel)a escritura no puede perjudicar 

·a ese tercero, y con mayor razón no pod.rá
perjudicarlo la que se dirija a demostrar que 
el contrato fue ficticio o simulada. De otra 
suerte los terceros quedarían sujetos a la bue
na o mala fe de sus antecesores en el domi
nio, y el derecho de propiedad sería falseado 
por su base. (Casación, 20 octubre 1915) ... 

527-Aun suponiendo que apareciese pro
bada la simulación de un contrato, no podría 
declararse h nulidad de él cuando el deman
dante intervino en el contrato que él mismo 
ha.· tachado de. nulo. (Casación, 16 junio 
1915) . - - - ...... - . . - .. 

Sociedad come._rcial. 528~La acción rescisoria 
prescribe en cuatro ai'l.os para las sociedades_ 
industriales. A ellas no se les puede duplicar 
el cuatrienio, porque no son corporaciones ni 
fundaciones (1) (Casación, 13 marzo 1916) .. 

- conyugal. 529-Si el marido da en arren· · 
damiento un predio de su mujer y ésta 
muere antes de v:encerse el plazo estipulado, 
aunque el marido hubiese. percibido los cá
nones del arrendamiento, ellos no pertene
cen todos a la sociedad conyugal: los deven· 
gados durante el matrimonio son de ella; los 
slevengados después de la muerte de la mu· 

. jer· corresponden ·exclusivamente a los he re· 
deros de ésta, aun cuando el marido los hu· 
biese percibido antes de disolverse la socie· 
dad (z). (Casación, 10 diciembre 19I5) .......... 

Subarrendamiento. 530- El subarrendatario 
tiene derecho a ser indemnizado por el arren· 
datario, que es su arren!fador, si por causa 

' de haberse subarrendado la finca .sin la auto· 
rización .debida, es privado de la cosa sub· 
arrendada o embarazado en el goce de ella-: 
por el arrend::¡dor primitivo, quien no esti 
obligado a respetar un arrendamiento que se 
ha ejecutado sin su consentimiento. Pero tal 
acción no es la de nulidad d~! contrato. (Ca· 
sación, 31 julio 1915) ...... : ... : ... · · · · · · · 

Subrogadón. 531-Para que s~ efectué la sub
rogación legal, verbigracia, cuando se paga 
una deuda ajena consintiéndolo expresa o 
tácitamente el deudor, no es preciso que el · 
acreedor ceda el título al sub~ogatario. Esta 
cesión sólo se requiere cuando la subroga
ción es convencional (3)- (Casación, 3 I junio 
1915} . . . . .... -. . .. . . . ... 1 1 ••• 1 • 1. 

532-Aldisponer el artículo6.• de la Ley vm 
de 1909 que los Departa·mentos quedaban 
subrogados a la N ación en todos sus . dere
chos y obligaciones (los referentes a la renta 
de licores), no se refirió sólo al derecho de 
cobrar de los arrendatarios los cánones que 

---· 
(1) Artículos 635 y 1750 del C6digo Civil. 

16]' 1.· 

55· 2 .• 

2]3, ¡," 

· 227, 2.a 

'74, 2." 

(2) Artículos 1781, inciso 29, 179.7 y 1829 del C6digo Civil. 
(3) Artículos 1666 y 1668 y l669 del Código Civil. 

se fuesen venciendo desde: la vigen~ia de di
cha Ley, siño que comprendió también los 
cán('nes ya vencido¡;. Precisamente porque el 
legislador advirtió que había o podía haber 
cánones vencidos y cánones por vencer, fue 
por Jo que declaró que la subrogación com
prendía todos los derechos. De otra suerte el 
artículo 6. 0 sería inútil en presencia del 1. 0 

(Sentencia, 21 agosto 1916) ......... . 
-

Subrogación. 533-En virtud del articulo 6.• de 
la Ley YIII de 1909, los Departamentos ad
quirieton el carácter de arrendadores de la 
renta de ljcores, que la Nación tenía en virtud 
de contratos celebrados por ella cuando prin
cipió a regir la referida Ley (que devolvió a 
los Departamentos la expresada renta). Ellos 
la reemplazaror. (subrogaren), y por lo mismo 
adquirieron la totalidad de los ·derechos de 
la Nación a es~. respecto. (Sentencia, 21 agos· 
to 1916) .... ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . : _ ... 

534-La subrogación de que trata el artículo 
6.• de la Ley vnx de 1909 se refiere a los 
contratos pendientes cuando ·entró en vigen
cia esa,Ley. Los derechos de la Nación res
p_e.cto de los contratos ya vencidos no pasa
ron· a Jos Departamentos. (Sentencia, 21 .· 

agostoiqi6).... .·.---- .............. . 

Su1n.a determ·tnada. 535--No sólo para garan-
. tizar el saldo de una cuenta corriente, a que 
alude el artíCulo 742 del Código de Comer-. 
cio, sino también en el campo del derecho . 
común, puede C:onstituírse caución hipoteca
ria para garantizar 11na obligación de cuantía 
indeterminada. Así el administrador de bie
nes ajenos puede ·asegurar CQn esta clase de 
garantía el saldo _que resulte a su cargo de 
los negocios que maneja ( 1 ). (Casación, 3') 
abril 1915) ..... ·.. .. .............. . 

T 
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Tercert'a. 536-La sentencia que se dicte en 
una tercería coadyuvante después de tra-. 
mitado el respéctivo juicio ordinario, admite 
casación si reúne los demás requisitos lega-
les. (Auto, 14 diciembre 1915) - .... - . 229, z.• 

excl~tyente. 537-Si la sentencia del Tribu-
nal declara probada la tercería excluyente, _.. 
en la intelig·encia de que la finca reclamada 
por el tercerista· era la misma embargada y 
perseguida por el ejecutante, aun cuando 
estuviere designada con nombres diferentes 
y distintos linderos, implícitamente reconoce 
la identidad de la -finca embargada con la 
perseguida por el !ercerista (2), y no puede, 

. por tanto, alegarse que el fallo es incon-
gruente por haber dejado de fallar expresa
mente en la parte resolutiva la cuestión refe
rente a la identidad de un predio con el.otro. 
(Casación, 24 agosto 1916)................ 445, 1. 

538-EI hecho de que el tercerista manifieste 
que no funda su demanda en calidad de po-
seedor depositario de la finca embargada, no 
impide que la funde en la posesión que la 

(1) Artículo 24.55 del Código Civil. 
(2) El predio embarg;ado estaba comprendido dentro d 

perseguido por el tercerista, que era mayor e incluía a aqu~ 
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tinca había tenido antes del depósito de ella. 
(Casación, 24 agosto 1916) . . . .. ...... . ... 

407. 

Tercerfa. 539-Aunque el artículo z33 de la Ley 
105 de 1890 COnsidera al tercerista como de
mandante, no por esto puede conclufrse que a 
él corresponde en todo caso la carga de la 
prueba del dominio. Cu:,ndo el tercerista es 
poseedor de la finca disputada, está favoreci
do-por la presunción· de dominio de que trata 

·' el inciso 2. 0 del artículo 762 del Código Ci
vil, cuyo·efecto es· mantener la cosa presunta 
como cierta mientras no se.~muestre lo con-· 
trario. De suerte que si por parte del ejecu. 
tante o d~l ejecutado no se traen a los aútos 
elementos probatorios qu~ destruyan la pre

.sunción de propiedad que protege al ter~eris-
( ta, debe declararse entonces su mejor dere-

cho al dominio de la finca (rf (Casación, 24 
agosto 1916) . . . . . . . . . . . · ... ; .. ,:,_.'. 

4IC' .. 
...... ,. . \\ 

Terceros. 540-Los causahabientes ·a título par
ticular son terceros -~especto de los causantes 
que éelebraron un contrato por medio de do
cumento privado; pues ellos son extraflos al 
contrato y no son sucesores en todos los de
rechos y obligaciones transmisibles de las 

-partes que lo celebraron (2). (Casación, 30 
abril 1915) .. . ...... , .. . . . . ... · 

239· 

poseedores. 54 r-Cuando en la escritu-
ra de una compraventá simuladá el vende
dor declara que recibió del .comprador el 
prec_io de la venta, el contrato dedarado 
nulo debe reputarse _válido con relación a ter
ceros compradores. Estos adquirieron de 
quien tenía en su favor un títul<;:>. registrado y 
completo, no sujeto a :::!)lidición ninguna, y 
por lo mismo la nulidad declarada posterior
mente, extrafl.a al nuevo contrato, no puede 
afectarlos (3). (Casación, 9 octubre 1909) ..... 

542---Los terceros poseedores de bienes que 
pertenecieron a mujeres casadas y que fue
ron enajenados sin observarse las formalida
des legales del caso (artículo 18I'o del Códi-
go Civil), deben· ser tenidos como dueflos de 
tales bienes en razón de la tradición hecha a -----. 
ellos, mientras no se rompa. el víncuio deÍ 
primer contrato mediante la acción personal 
respectiva~· Roto tal vínculo, los terceros que
dan como compradoi'e;;~de quien no es dueflo 
y sujetos a la reivindicación. (Q¡sación, 17 

.septiembre 1915) ................•....... 
f" 
465. 

543-Las sentencias de nulidad por simula
ción, esto es, fundadas en que no es verda
dero lo que aparéce estipulado voluntaria
mente por los otorgantes en una escritura 
pública, sentencias que afectan a las partes 
que intervinieron en el contrato, no tienen 
alcance contra- terceros de buena fe. Así. lo 
ha reconocido la Corte en varias sentencias, 

, · (1) Artículo 951 del Código Civil. 
,2) Artículo 1762 del Código Civil. . 
(3) Artículos 1548, 1933 y 1934 del Código Civil.· 

Págs. 
interpretando correctamente la ley y garanti-

44.5, ~.a - zando con ~!Jo la seguridad de la~! tran~accio- , 
. nes. ( Casacwn, 20 octubre 19I5) ......... : .. 

450, 2 .• 

7, 2 ·" 

i Término. 544 -Las tres semanas de que habla 
· . .el artículo 48 del Código de Minas, son 
1 · veintiún días, incluyendo Jos fería9os; pues

to que las semanas se compután naturalmen
te por siete días cada una (r). (Casa'ción, 6 
julio 1916) ......................... .. 

. < 

:: 45_-Como el Juez dispone del mismo térmi
. no de tres días para ordenar que los peritos 
expliquen, amplíen· o funden' su dictamen, 
contados desde que se ·notifique a las·partes 
litigantes',!(! auto que manda poner en cono
cimiento de ellos la exposición pericial, es 

. evidente que si omite · qictai- · este auto no 
puede ordenar de oficio que los peritos am
plíen su dictamen (z). ·(Casación;· 19' agosto 
1,9r6) ... : ... . .... . . . . . . . . . . . . . . . . 

546-Si bien el término perentorio para in ter
·poner el recurso de casación corre desde .que 
se ha· surtido para todos ·la notificación de la 
sentencia del Tribuna.!, ello no impide que 
las partes interesadas. puedan hacer uso de 
ese derecho desde que están notificadas de la • 
sentencia, aunque esta .notificación no se 
haya surtido todavía para todas. las partes; 
2on ello no se causa perjuicio a nadie (3) .. 
(Casación, rs diciembre 1916)' ............ .. 

. . 
Sr. 

de prueba. 547-Después d~ vencido el tér
minó de prueba no puede el demandante 
desconocer la legalidad de los documentos o 
recibos presentados por el demandado en el 
término proBatorio sin contradicción de 
aquél, aun cuando desconozca su eficacia 
antP-s de la'citacióri para sentencia (4). (Ca-
sación, 9 octuQre ,1909) . : . ..... : ............ .. 

j_ 
237· 1 

1 ' 

1 
• 1 Territorios. 548-El artículo 2.0 del Acto le-

. · gislativo número 3 de 1905, reforn1Ó el inciso 
2. o del artículo-6. o de la -Constitución, pero 
sólo en el sentido de ampliar las facultades 
del legislador, permitiéndole no solamente 
separar los Territorios o islas para someteHos 
al régimen que estimara conveniente, sino 
facultándolo también para s.egregar Munici
pios, orga~izándolos conforme a leyes espe-

. ciales. (Sentencia, s.diciembre 1912) ... , . 
18.,1 o 

Testamento. 549-EI Tribunal es soberano 
x6o, r.• ~ cuando siguiendo su propio criterio y .apli· 

cando las reglas de la crítica,· interpreta .una 
cláusula del testamento que sea- dudosa. {Ca-
sacióñ, 10 diciembre 1915) ....... : ........ . . ·' 

Testigos. 55o-Si de las declaraCiones de los tes
tigos aducidos por el démandado resultan 
hechos contradictorios con los declarados por 
los testigos del d,emandante so)Jre los mis
mos puntos sustanciales del /debate, por el 
hecho de que el Tribunal se hay~ ateni1o a 

Págs 

394,· 2.• 

566, r. • 

(1) Artículo.35 del Decreto ejecutivo número 7Gl de 1887. 
(2) Artículo 31 de la Ley 100 de 1892. 
(3) Artículo 150 de la Ley 40 de 1907. · . 
(4) Artkulos 17Gt·del Código Civil, y 694 del Código iudicial 
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lo declarado. por ·los testigos del actor más 
bien que a los testimonios aducidos por el 
demandado porque hayan obrado en su áni-

P~gs,l 

. mo co~ más fuerza, según se deduce de la 
\ apreciación que de ellas hace en la sentencia, 

nó es motivo para sostener que el Tribunal 
no haya tenido en cuenta la prueba de tésti
gos del demandado, y que prescindió de ve
rificar cotejo entre unas y otras declaraciones 
y entre el valor legal de ellas (r). (Casación, 
30 octu'[Jre 1916 ).... . . . . . .... . . ; 

45C. 

Timbre nacional. 551- La agregacwn de-~es
tampillas de timbre nacional y la.anulación 
de éstas por el cesiona~io, no es requisito 
esen,cial en la. cesión de créditos. Ni hay lu
gar a cobrar este impuesto cuando el traspaso 

'""- del crédito se verifica por escritura públiCa. 
(Casación, 30 agosto 1915).... . . . . ; ........ . 

Títu]o de m{nas. 552-La revaLidación de un 
título de minas no entrafía la expedición de 
uno nuevo, y por consiguiente, no requiere 
inscripción. Sería rep~tir sin objeto la forma
lidad del registro (2l. (Casación, 6 septiem·· 
bre 1909) ......... . 

Tradición. 553-Para que se verifique la tradi
ción del dominio de bienes raíces no es ne
cesaria la éntrega material de ellos. L'a tra- · 
dición se efectúa por la inscripción del título 
en la Oficina de Registro de instrumentos 
públicos (3). (Casación, x6 jonio 1915) ....... 

408. 

554-La adquisición de un inmueble por el ~ 
medio. de la tradición, no se pt!ede acreditar 
sino por escritura pública debidamente re
gistrada en que conste la venta, la permuta, 
la donación, etc., etc., es de.cir, la transfe
rencia de la propiedad (4). (Casación, 4 agos-
to 1916) , . . . . . . . . . . ......... : . 

Transacción. 555-Las disposiciones de los ar
tículos 307 de la Ley ros de 1890 y 2470 ael 
Código Civil, sobre capacidad· para transigir 
tienen plena aplicación entre Jos particulares, 
a quienes' les es lícito hacer lo que nú les esté 
vedado, pero no scin aplicables al Gobierno, 
porque las funciones públicas tie.nen que li
mitarse rigurosamente al ejercicio de sus 
atribuciones constitucionales ~Y legales (5). 
(Sentencia, i3 o~tubre 1915,:. ... . . . . , ..... 

3'=>-

556-EI Gobierno. no puede transigir sobre di
ferencias, aun cuando no se trate de disposi
ción de bienes nacionales, ,si no tiene auto-' 
riza~ión especial para ello. (Sentencia, 13 
octubre 1915) ................ .- ........ .. 

Transporte. 557-Tratándose de convenciones 
sobre transporte, sean 'Civiles o comerciales, 
se acentúa más el principio de que el simple 

131, I." 

55, I .a· 

o 

J 

(1) Artículo 75 de la Ley 105 de 1890. 
• (2) A_rtículo 2652, ordil:al 89, <;lel Código Civil, y 129 de\ C6-

dlgO de Mmas. 

l. (a) Artículo 756 del Código Civil. ~ 
(4) Artículos 756 y 1760 del Código Civil. _ 
(S) Artículo 59 de la Ley 23 de 1870, y ··Leyes 15 de 1907, 

1" Y 26 de 1886, H de 1888. · 

\ 

1 

1 

--• re.tardo en el cumplimiento de la obligación 
o su inejeéución dan origen a la responsabili
dad del deudor sobre perjuicios; a que se le 
condene a resarcirlos sin necesidad de '¡¡¡ue se 
compruebe previamente la efectividad de 
ellos, porque los artículos 2076 del Código 
Civil y 218.' del de Comercio prec.onstituyen 
una presunción de dafío con sólo .la falta de-. 
presentación de la carga en el tiempo y pa
raje convenidos (1). (Casación, 23 ·agosto 
1916) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. , ..... . 

397· 

u 
Usurpación de jurisdicción. 558LLüs Tribu

nales civiles .rio usu:pan la jurisdicción de 
los Tribunales eclesrásticos, por el simple 
hecho de estimar los motivos que son la base 
de las decisiones de . éstos, al efecto de reco
nocer los derechos civiles que de ellas .pw
. ceden, porque estimándolos no resuelven 
asunto alguno que competa al fuero eclesiás
tico. (Casación, 22 f~brero 1916) ..... 

V 

Vei1ta de cosa ajena. 559-Si el duefl.ci de una 
finca la vende stmuladamente a otro, y en la 
escritura debidamente registrada se hace cons
tar que el comprador pagó el precio, y éste 
v_ende después la finca a un tercero, este· 
nuevo contrato no puede reputarse con rela
ción al tercero, como venta de cosa ajena La 
simulación del primer contrato no afecta al 
tercero. (Casación, 9 octubre 1909) .......... .. 

523. 

56o -·N o puede considerarse como ·venta de 
cosa ajena la venta tle: bienes que están fuéra 
del comercio (2). (Casación, 16 junio 1916) .... 

202. 

de naves. 56i-Elle_gislador de 187o dero
gó la disposición del artículo 539 del Código 
de Comercio de I8S3, que exigía escritura 
pública, so pena de nulidad (artículo 202 ibí
dem), en toda transacción sobre el dominio 
de una nave. El Código marítimo de x87o, 
hóy vigente, dispone en su artículo 10 que el 
dominio de las naves se adquiere,por los mis
mos modos que ias CQsas en general; es· de
cir, se remite a las reglas generales del dere
cho civil común. Los contratos referentes al 
dominio de naves.no están, pues, hoy some
tidos a la formal.idad de la escritura pública 
para SJ.l validez entre los contratantes 13). 

·"(Casación, 23 agosto 1916) · 

' 217. 

Veredicto del jurado. 56~-Cuando el veredic
to del Jurado es defectuoso, ya en cuanto al 
cuestionario por habers~ omitido una cir
cunstancia característica del homicidio, ver
bigracia, el ser la víctima cónyuge del homi 
cida, y la de que el agresor procedió a sa· 

(1) Artículo 1615 del Código Civil. 
(2) Artículos 1521, 1866 y 1871 del Cádigo Civil. 

;-(3) Artículo 18 d•~l Código Marítimo. 

Págs. 

263, 2. 1 

37$. 2. 

4.-;o, 
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hiendas de que daba muerte a su cónyuge; 
ya en cuanto a la respuesta del jurado, -por 
ser dudosa o equívoca, la Co,rte debe infir
mar la sentencia y ordenar que el Juez pro
ceda en la redacción del interrogatorio de 
acuerdo con lo preceptuado por la ley. ( 1 )'. 

(Casación, 28 julio 1909) . . . . . ....... . 

Veredicto del jurado. 563-Aun ,cuando no 
existan pruebas directas y plenas sobre el de
lito declarado por el Jurado, no puede decirse 
que éste sea contrario a la evidencia de 'los he
chos si no aparece justificado-plenamente un 
hecho que lo contradiga. (CasaCión, 23 agos-
to 1909) . . . . . . . .. .. .. ... .' ... 

Violación de ley. 564-La Corte tiene decreta
do, apoyándose·en los términos del artículo 
151 de la Ley 40 de ·1907, que para que se 
pueda resolver sobre el recurso de casación 
'interpuesto contra una sentencia por causal 
relativa a violación de leyes sustantivas, es 
preciso que el recurrente, al fundar el recur
so, indique las disposiciones -legales que se 
han violado, y el concepto en qúe lo hayan 
sido; y que no basta para llenar este deb11r 
legal la cita que en general se haga de dispo
siciones del Cédigo Civil por títulos o capí
tulos, sin seflalar de un modo concreto el ar
tí.culo especial que se supone infringido. (Ca
sación, 26 junio 1916) . . . . . . . . . 

-· 565-La violación directa del a Íey del con
trato no puede invocarse como causal de ca- . 
sación sino cuando no mediando disputa 
algúna respecto de la inteligencia que 

\ 1 

(1) Artículo 310 de la Ley 57 de 1887. 

/ . 

-~ .. 

Págs. 

2oo, I.a 

V 

haya de darse al contrato. el Juez al aplicqrlo 
desnaturaliza abiertamente sus disposiciones, 
o las omite, o las sustituye co¡:¡ otras de su 

. , propia invenció11: De otra suet te, cuando la 
inteligencia .misma del contrato ha sido con
trovertida, la violación de la léy del con
trato por la sentencia del Trib,unal, no puede 
alegarse sino indirectamente como conse
cuencia de un error evidente de hecho. (Ca-
sación, 23 agosto rgr6) .......... ' ..... . 

-Violación de la ley. 566-EI quebrantamiento 
delartículo4·.•delaLey 169de r8g6 no da lu
gar a casación. Este artículo dice que «tres de
_cisiones uniformes de la Corte Suprema como 
Tribunal de Casación sobre un mismo punto 
de derecho, constituyen doctrina proba-
ble ........ »; él no trata, pues de doctrina legal 

. o bligatoria, sino simplemente de doctrina 

.probable, la cual no obliga a la Corte. (Casa-
ción, 26 agosto ·rgi6)...... . ..... . 

56¡-Como la ley no concede acción reivin
dicatoria S'Jbre partes no determinadas ·en 
una cosa proindiviso, infringe la ley el Tri
bunal al acoger una acción de esta clase y 
ordenar la restitución de derechos indeter- · 
minadÓs en una sucesión indivisa. Tal sen
tencia es casable por violación. directa del 
artículo 949 del Cócl,igo Civil, sin que se¡i 
preciso alegar error de hecho evidente en la 
apreciación de ·las pruebas .. (Casación, 31 
octubre 1916) . . · ·-

- 568- No puede casarse una sentencia por 
violación de una disposición legal que tan 
sólo se ha 'aplicado por analogía. (Casación·, 9 
noviembre 1916) ............................. : ............ .. 

. ....... 

4 

619 

Págs. 

433. l. .. 

466, 2." 
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rs6, 473 
468 
254 

. 41' 260, 448 
471 
279, 399· 400 
509 
302 
177, 39·1, 492 
38, 6o 

.-60 
§ 61; 62, 63·, 291, 
~ 437 ' 

120 
-435 
435 
435 
435 
207 
179. 439 
17 
2y6 
296 
135. 216 
17 
62, 63, 136, 437 
455. 547 
237 
134 
106 

VIII-comoo PENAL 

Artículos 

's86 
597 
598 
599 

·6¡s 

N limeros 

35. 385 
35 
35. 385 
35. 385. 
124 

IX-CODIGO DE MINAS 

Artículos 

3 
48 
56 
59 
6o 

123 
129 
13 t 
174 
176 
205 

346 
350 

N limeros 

I95'í SI 7 
334. 544 

-334' 
334 
334 
44\-.. 
459i'552:" 
459/ 
33 1 : 

331: 
330' 
43 .. 
43' 

X-LEYES ll:SPECIALES 

Ley 23 de r87o. 

_822 

831 

835 

837 
839 
840' 
842 
864 
869 
8¡2' 

381 Artículos 1 
soS 

§ 94, 158, 169, :.77,' S 

Números 

5'4.325;357,555 
) '278, 499 

87, 169,498 Ley6r de 1874. 

929 
931 

·¡ 946 
1239. 
1240 
1376 
1392 
1513 
r62S 
1932 

494 
Z93 
488 
321 
317,402 
I64, 245· 371 
47 .. 
x86 
184,-186 
2$2 
252 

146, JII 
53 
1 47 
95 -
1 59 

Vl-CODIGO POLITICO Y MU· 
NICIPAL 

, Artículos Númeroo 

433 vigente en 188~ 

Artículos . Nlimeros 

6 
10 

Ley 292 de r8¡5. 

i\rtículos.l 

15 

Números 

Ley 48 de 188~. 

Artículo¡¡¡ Números 

5 . 329 

Ley 87 de x 886. 

Artículos 

1 

N limeros 

IS IS2, 221, 335 

Ley 38 de 1887. 
68 
¡o 

112 
433 Artículos l Números 
107 

. 7 . 332, 433 

VII -CODIGO FISCAl. 

Artíc~los¡ 

176 . 1.28 

Númerom. A.~í~ulol Números 

-5- -475 

Ley 57 ile 188¡. 
-
Artículos Números 

"--
I9 196 
32 28 
33 99 
36 { x66, 197. 2¡6," 

418 
264 88, 95 
JIO s6~ · 

Lev 153 de 1887. 

.Artículos Números 

-8 486 
9 103 

17 418-
/ 21 196 

40 . ' 107. 142, 359 

so { 167, 196, 198, 
327 . . 

92 443 

Ley 110 de 1888. 

Artículos Números 

12 1 

Ley 39 de r89o. 

Artículos¡ _ Números 

13 170 

.Artículos N limero~<~ 

233 59, 539 
307 Í75. 32,S, 555 
'396 487 t 488, 509 
399 488, 509 
406 '488, 509 

Ley roo de ·1892. 

Artículos Nlimeros 

31 447. 545 
59 ¡6 
61 53, 91 , 277 

Artículos N ó.meros 

8]1 452 
9 452 

f4 452 

Artículosl Números . 
{ 

gc, r69, 93, 94, 
. II71 1 37 
75 

2 

Ord. 1 

Ord. 2 

Ord. 3 
Ord. 4 
Ord. S 

{ 
90, 93, 272, 274 

1 490, 499· 504 
490 
90, 263, 264 
93. 504 
183, 566 
264 

_Artículos)· Números 

. 2 262 

4 
7 

15 
27 
.íq 

137. 271, 272, 417 
lOÓ 

'72 

Ley 95 de 189o. 

JI 
33 
39 
40 

-382 
37. 38 
3. 290 
3. 287 Artículos 

1 

7 
9 

-15 

Números 

-248, 390 
3 15 
423 

Ley 39 de 19n3. 

. 206, 249· 345. 
355.357.430 . ' 39 34 . ¡ ~

. 5.--86, too, 1$5. Ar~ícul_?BI Númeroo 

30 1 515 · 
42 sr, 202 Ley 56 de _:9<'4· 

Ley rosde r89o. A~ículos 1 , N limeros 

Artículos 1 

• 25 

27, 
SI 
75 
77-.) 
79 
So 
99 

lOO 
122 
144 
190 
ú8 

Números 
8 170 

'25r, 252, 254,-353 
2-SI, ·252, 254, 353 Artículos' Nó.mero~· 
231,420,424 
153. 450, 550 1 121, 122, 384 
447 ~ . 
q8, 444. 471 
44Ó 
t6 
r6 
381 
322 
41$¡ 
407 

/ 

Artículos Númeroo 

9 
IO 

tg:, 2ZI' 33S 
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_..culos 

4 
12 
31 
35 

145 

1 49 

150 
151 
154 

Números 

301, 403 
398 
398 
381 
111 

{ 
T42 1 161, 200, 

511, 514 
81, 302, 546 
(¿6, 7~. 564 
8}, 88, 95 

Ley VIII de 1 909. 

Artículos 

6 

Números 

102, 476, 532 

{ 
102, 476, 532 a 

534 

,Ley 53 de·I90CJ .. 

Artículos¡ _ Números 

\ 3 453 

Ley 105 de 1913. 

Artículos J 

1 

Números 

\. 
DECRETOS LEGISLATIVOS 

Decreto número 41 de 19::J5, nt'Ímeros 48, 474, 475· 
Número 47 bis' de 1906 (artículo 4), número 485. 

DECRETOS EJECUTIVOS 

Decreto de 20 de marzo de 187o, número 358. 
Decreto número 334 de 1878, número 47· 
Decreto número 761 de 1887 (artículo 35), número 554· 
Decreto número 1113 de 1905, números 46, 245. 
Decreto número 527 de 19:-9 (artículo 3), número 463. 
Decreto número 598 de rgog (artículo 3), número 303. 
Decreto número 2146 de 1915, número 128. 
Decreto número 1097 de 1916, número 128. 
Decreto nÚITlero 1217 de 1916, número .234· 

RESOL U ClONES MINISTERIALES 

Resolución del Ministerio de Fomento de 2 de máyo de 
1889, números 332, 433· 

Resolución del Ministerio de Obras Públicas de 3 de agos
to de 1909, n{Imero 484. 

ORDENANZAS 

Ordenanza ~úmero 34 de 1911, del_,Nalle, número 294. 
Ordenanza número 22 de I913,. de Cundinamarca, número 

. 343· 

Artículos' Números 

j Ley 85 de 1915. · 

Artículos Númeroa 

r8 485 139 128 
19 372 
39 107, 272 
85 485 
92 453. Ley 87 de 1915. 
93 313, 485 

Art~culos 1 

38 454 

Números 

!Artículos Números 

1 

4 

5 

_Ord~nanza número 44 de 1913, de Cundinamarca, números 
· 107, :io3, 2-58. · 

DUCRErOS DEPARTAMENTALES 

Decreto número 22 de 1905 (Magdalena), número 346. 
Decreto de 17 de febrero de 1887 (Antioquia), número 44· 

CITAS VARIAS 

Leyes de Partida, número 26, . 
Niovísima Recopilación, número 26. 
Recopilación de Indias, núme:ro 491. 
-Actó legislativo· número 3 de 1905, número 283. 
Ley 69 de 1871, número 243. 
Ley I.a de 1886, números 54, 555· 
Ley 26 de 1886, números 511, 555· 
Ley 57 de 1887, número 168. 
Ley 153 de 1887, número r68. 
Ley r.& de 1888, número 54, S55· 
Ley 89 de r888, número 295. 

·Ley 89 de 1892, número 295 .. 
. Ley 149 de 1896, número 454. 
-Ley 15 de 1905, números 474, 475· 
Ley s6 de 1905, número 245· 
Ley 15 de· 1907, números 54, 555· 
Ley VIII de 1909, número 463. · 
.Ley 49 de 1909, número 485. 
Ley 53 ~e 1909, número 485. 
Ley 52 de 19I2,.número 283. 
Ley 105 de 1913, números 166, 197, 276.
Ley l30 de1913, número 359· 

e 
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'INDICE ALFABETICO 

T-OMO XXV 

A B 
ACUERDOS-V éanse los siguientes: 

Págs. . Págs. 
Balaguera Anastasia contra Aurelio Becerra, sobre 

CORTE PLENA 

Número I 1 de I 9 r6, sobre exequibilidad de los arti
. culos 4- 0 y 5· 0 de la Ley 87 de 1915, sobre rebaja 

de sueldos y pensiones ................................. ; ...... . 
Número 12 de 1916, por el cual se declaran inexe
- quibles los artículos 4.0 y 5.0 de la Ley 87 de 

191 s, sobre rebaja de sueldos ·y pensiones conce
didas a los militares . . . . . ........• 

'Número 14 de 1916, sobre exequibilidad del Decre-
to ejecutivo 1217 del presente año ............... . 

Número 15 de 1916, sobre exequibilidad del Decre-
. to ejecutivo 1256 de 1915 .................. . 
Número 16 de 19i6, por el cual se fijan las horas 

de despacho público en las Secretarías de est<j. 
Corte..... . ...................................... . 

Número ri de q16;·sobre respuesta a un niemoóai 
del señor Ministro del Tesoro .. · ................... . 

Número 18 de"'91q, SÓbre elección de dignatarios 
y de Conjueces de la Corte Plena para el período 
1~ga1 de 1917 · ............ · ~· .. • J • 

SALA DE CASACION 

~úmero 3 de 1916, sobre nomb~amiento de P~esi
dente y Vicepresidente de esta Sala para el·ai'lo 
de 1917...... . .................. .. 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES · 

Número 32 de 1916, sobre elección de Presidente y 
Vicepresidente para el período legal'de 1917·· ... : .. 

Número 33 de 1916, sobre elección de Conjueces .. 
de esta Sala para el año de 1917 ..•.•.•........ 

Alvarado de Bermúdez Micaela y otros contra Queru-
bín Acosta y otro. Se admitió desistimiento ............ .. 

Alvarez Rosa Jesús. Recurso de revisión ................... . 
Alvarez R., Luis María y otros contra Federico Santa-_,. 

maría Herrán y otros. Juicio de reivindicación ...... 
Amaya Pedro María contra José María

1
Amézquita y 

otra. Sobre dominio de una finca...... . ... .- ... 
Amézquita José María canta Clementina Sotomayor y 

otro. Tercería excluyente...... : .. -. . . . . . 
Aparicio Antonio contra Pedro A. Barona, sobre cum-

plimiento de un contrato . . ........ · ... . 
Arango Heliodoro contra José A. Mejía, sobre. propie-

dad de una paja de agua... • . ......... . 
Aya~ a .J os.é J ~~quín contra . Fortunato Garcés, sobre 

retvtndtcacton . ........................................................... . 

'· 

restitución de unos novillos expropiados ............. 63 y 
Balaguera Herminia· contra Anastasia Balaguera, so

-bre separación de bienes ... _. . . . . . . • . . . . . . . .. 
Ba'lén Carlos y Amalia Parra, sobre posesión de una 

mina.. . . . . . . .. ·....:... ... ~ . . . . . ... 
17 Barbetti LeonardO'--COntra Paulina Paredes, sobre una 

· servidumbre de luz ..... ; ............................ •• : ........ . 
·Barros de Márquez Pe trona con José Urbano Ga-

llardo, por honorarios.... \ . · : .. .' ...... . 
49 Batemann Alfredo contra Hartley Knowles, por suma · 

de pesos.. . ............ . 
331 Bedont Pablo. y otros contra la Compañía Limitada 

Frontino & Bolivia, sobre inde¡p.nización de' per-
332 juicios. . . . . . .... . . . . . . . _ 

Beltrán José Angel. Juicio de sucesión .. 
Berna! Primitivo contra Miguel Mora, sobre resolu-

336 ción de un contrato . . . ...... . . . . . . . . .... 
Berna! Tapia Antonio contra la Nació.n, por suma 

336 de pesos . . . . . . . . . .... ..,. .. . . - ...... 
Borda Durán Gabriel contra Enrique Uricoechea, 

sobre rendición de cuentas. :-;-... 

172 

39 1 

34 ~ 

1 93 

543 

459 
555 Botero Daniel E. contra el doctor Joaquín Giraldo, 

· sobre servidumbre................ .. ............ -~··· · 413 

1 
Botero U. Alejandro contra Carlos C. Amador, so-

,. bre pago de·honorarios..... ......... ..~··.. ....... . 
1 . . 

ss6i . ' ' e . . . 
1

1 

Cada vid Ana S~lina, sobre pensión vitaliéia ... ;.... . ~ .. 
Calderón Antonio contra María Luisa de Roldán, por 

1 
suma de pesos ..... . . . . • • . · . .... . . .. _ 

54_ JI Calderón U. Aristides, sobre inconstitucionalidad 

1 . de algunos artículos del Có~igo Civil. • . • . .... . 

362 

144 
54 Calero Teodosio con_tra Luis Felipe Tejada, sobre res-

cisión de un 'contrato .... ·..... . .. . ........... .... 293 
Cantillo Liborio D. contra la sucesión de Ricardo de 

la Torre, sobre pago de hono;arios . • ............... . 
15 2 Carrero Eleuteria, sobre desistimiento de un recurso .. 
79 

75- Casaci6n en asuntos civiles. Véanse los siguientes: 
320 Roberto. Tobón contra la Casa de Tardif y Casson, 

por suma de pesos ......... . 1 •• ................................... 

323 Chalmers Guthrie &. C. a contra Francisco Plata y 
otros, por suma de pesos ...•.... 

u o Marcos Cortés ·con ]3uenaventura Reinales; desisti-
miento de· un recurso .................. . 

425 Francisco Castelblanco V. Juicio de sucesión ..... . 

1 
Dolor_es Guerrero y .otros contra Julia Simoi?-ds, sobre 

288 nuhdad de un contrato ..•. ~ . . . . . ..•.. -;-. . . . _ 

·\ 

2 

2 

33 
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José Domingo. Gómez ·contra· Fidel Mendieta, sobre 
Págs. 

Francisco Antonio Mejia y otros contra Víctor Ma
nuel M, y otros, sobre ventas de unas fincas raíces. 

Págs.· 

indemnización de perjuicios · 
Juan de la Cruz Sánchez ccmtra Lisandro Figueroa, 

sobre resolución de un contrato . . . . . . . . . . . . . . 
Clímaco Reyes Patria contra Cosme Romero y otro, 

sobre restitución de una finca ·. . ...•..•..... 
Pablo de Bedont y otros contra la Compañía Limita

da Frontino & Bolivia, sobre indemnización de 
perjuicios .• _ .... ·.· . . . . •.... 

Anastasia Balaguera contra Aurelio Becerra y otro, 

39 

SI 

59 

Pedro Vicu_~a y otros sobre desistimiento del recurso 
de casac10n ................................. .. 

Antonio María Ocanrpo. Se declaró ejecutoriada la 
sentencia.. . . . . . . . . .... . . . . . ...................... . 

Cecilia Escallón. Juicio de sucesión .... . 
Banco Comercial de Cali contra Daniel Gómez & C.", 

por suma de pesos ........ · _.... . - .. 
José E lías Guirales contra Francisco Franco, sobre 

218 

221 
221 

sobre restitución de unos novillos expropiados .... 63 y 161 perjuicios..... . • • . . .. . . . . ..... . .. ....... . 
Ernesto Gaitán. Juicio de sucesi_ón . . . . . . . . . . . . . . . 6 5 Adelina Mena de V. Desistió del recurso de casa-' . María Florentina del Carmen y otros contra Inocen-

cia Bosch, sobre petición de herencia · ......... . 
Gabriel Mejía D. contra Gabriel Gómez D., por suma 

de pesos .. · . . ....... - . . . . . . . . 
Luis María Alvarez R. y otros contra Federico Santa

maría Herrán y otros, sobre reivindicación 
Jesús Alvarez Rosas. Recurso de hecho. . . . . . ..... . 
Demetrio Padilla contra Moneada & Ferro, sobre res-

cisión de un arrendamiento . . . . ... : 
Lorenzo Marroquín contra Angel María Zamora, por 

suma de pesos ....... . 
Antonio Aparicio con Peoro A. Bayona, sobre cum

plimiento de un contrato .. 
Manuel María Bula contra el Distrito de Baí-ranquilla 

y otros, sobre deslinde de un terreno .... 
Teodolinda Osorio contrá Hortensia de González, so-

bre partición de una finca . . . . . .......... . 
Sociedad Chaves, Vásquez y C." contra Joaquín A. 

Cruz, por pesos . . . . , . . · 
Louis Haup contra Ernesto Mullet, sobre resolución 

de unos contratos.. . . . ......... . 
Gerardo Torres contra: Rafael Arciniegas, sobre de-

molición de. una obra . . . . · ........ 135 y 
Tomás C. de Mosquera contra J. B9lívar M., sobre el 

goc;e de una capellanía o patronato ...... . 
Agustín Chachinoy contra Joaquín Estrella, sobre res

cisión de una compraventa. . . . .... . . . . .. 
Francisco Menotti contra la Empresa del Ferrocarril 

del Cauca, por pesos . . . . . . . . .. 
Micaela Alvarado de Bermúdez y otros contra Queru

bín Acosta y otro. Se admitió el desistimiento 
Clímaco Reyes Patria contra Luts María Holguín; se 

declaró desierto el recurso . . . . . . ....... . 
Rafael Ucrós contra Ricardo Echeverri. Se admitió el 

desistimiento del recurso ...... . 
Camilo Fernández contra Domingo Arboleda, .sobre 

oposición a la posesión de una mina .......... . 
Fernando A. Romero contra Enrique· Pardo R. y 

otros, sobre reivindicación de una 'finca .· ........ . 
Venancio Jiménez contra la sucesión de MarccR C. 

Villalobos, sobre reivindicación de unos terrenos ..... 
Raireundo Vélez contra Vicente B. Villa, por perjui-

cios .. ,. . __ .. __ ..... 
Herminia Balaguera contra Anastasia Balaguera, so-

bre separación de bienes . . . . . . . .. 
Emilio Pradilla contra Tirso García B., sobre resolu-

ción de un contrato . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
Alejandro Gómez P. contra Concepción Gómez P. y 

otros, sobre simulación de un contrato ...... 179 y 
M. Restrepo & C." contra Fernando Fernández E, 

por suma de pesos . . ........ -.-- .......•.. -. 
Rogerio Fernández F. contra Domingo Arboleda y 

otros, sobre oposición a la; posesión de una mina .... 

ción .................•... .- .........••• 
66 Sociedad Santa Isabel contra Almanzán Uribe & C.", 

por suma de pesos . , .. . . . . . . . . . . . . • .... 
71 Basilio Quintero contra Rafael Ortiz en la sucesión de 

Manuela Pardo, sobre devolución de autos ....... 

230 

230 

235 
75 Pedro Toro Uribe contra. la -sucesión de Juan José-
79 Ardila, sobre privación de derechos hereditarios .... ...- 236 

Alejandro Uribe contra Emilio Botero, sobre cuen-
105 tas ............ :. . .... . .... ..... • ... _ ........ .. 

107 

IIO 

Antonio Calderón Reyes contra María Luisa de Rol-
dán, por suma de pesos . . . • ...... . ...... . 

Indígenas de Ríosucio contra Fidel Betancourt, sobre 
nulidad de un contrato 

Rafael Uribe U. contra Juan N. Arias, sobre cuentas. 
121 Fidel M en dieta contra María Teresa Sáenz de R, so-

bre reivindicación de un terreno. . . . . . . . . . ..... . 
123 Miguel S. Uríbe Eolguín contra Ricado Calvo R., 

sobre desistimiento de un arren"damiento 
125 José JYiaría Zapata contra José Concepción Alvarez, 

243 
244 

247 

sobre resolución de unGs contratos , . . . . . . . . 254 
13 r Isidro León contra. Ceferino Cá·:denas, sobre entrega 

de unos terrenos ........... - . . . . .... . . . . . . . . " 2 s6 
13~ Abe! Jiménez contra Demetrio Quintero, sobre nuli-

dad de un c;ontrato. . . ... . . . . . . ......... . ........ , .. 259 
-146 Antonio María Garda contra Pablo Garda y otro, por 

.· suma de pesos.... ...... ......... .. ............ --. 267 
146 Teófilo Soto contra Heliodoro pavijo, sobre reivin-

dicación de un terreno .... :............ . . , .. 
14§ Manuel D. Navarro contra Cecilia Palacio, sobre 

nulidad de uná venta......... . . . .......... • .. 
152 Daniel D'Costa Gómez ·contra José J. Julián Martí~ 

· nez, sobre graduación de acreedores ... : 
152 Angel E. Díaz cántra Enrique Feris, ·sobre termina

ción de un arrendamiento .... 
r 53 Augusto Fournal y otra contra Francisco Martínez y 

otro, sob:-e cuentas ........................... ; ............. - .. 
I53 Ana María Martínez de e contra la sucesión de Gre~ 

gorio Cabrer'l. . . . . . . . . .... . ............. . 

273 

280 

155 José.J?aq_uín. ;\yala contra Fortunato Garcés, sobre 
relvlndJcacwn..................... . . . • • . . . . .... .. 288 

x62 Leona.rdo Barbetti contra Paulina Paredes, sobre una 
servidumbre de luz ........ . 

no Teodosio· Calero contra Luis Felipe Tejada, sobre res-
cisión de un contrato............... . - .... ----

qz Manuel Fernández G. contra la Compañía del Tran
vía de Cali, por perjuicios ...•... 

.175 Emilio Garda contra Manuel Colmenares, por suma 
de pesos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

234 Paulina Solís y otro r:ontra León y Carlos Solarte, por 
suma de pesos . . . . . . . . . . . . . . . ...•..... 

r8¡7 Pedro María A maya contra José María Amézquita y 
otra, sobre dominio de una finca .......... · 32 

189 
1 
José Minía Amézquita A.. conlra Clementina Soto-

mayor y otro. Tercería excluyente ..... - ....... · .. 32 Pri~itivo BemaJ contra Miguel Mora. sobre resolu
Clon de un contrato .. ,.,.... .... . . . . .... .. . . .... .... . . . 193 Diego_ Martínez y C.a contra Juan Bayter, por suma 

José Angel Beltrán. J u.icio de sucesión . . . . - : . 195 
Braulio T. Estrada contra Bernardino Olaya, sobre 

de pesos .......... ·...•...••..•........ . --g2 
Hercelia Soto de Ríos contra Leopoldo Ríos, sobre 

honorarios . . . . _ .... 203 y 
Laureano Macías contra Abelardo Martínr-z, por su,¡na 

de pesos.... . . . . . . . . • • .... . ............... ;. . . 204 
Pedro Henao M. contra Rafael Osorio y Luis M., so-

278 · separación de bienes ..•..........•..••......... 
María de los Angeles López de Llórez y su marido 

Ignacio Llórez. Juicio de partición ..... : ....... . 
Alfredo Batemann contra Hartley Knowles, por suma 

32 

3: 

bre posesión de unos ter;:enos ....••. , . .-....... , , , l!C8 3 
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~ardo contra J o~é Andrade, sobre resol u-
un de un contrato . . . . ....................... . 

Adelai~a Torres de Pardo. J nido de particióa de bie-
nes comuñ·es . . . . .... . . . . . . . . . . . .. . .•... . . . . . . 

Pe trona Barros de Márqucz con José Urbano Gallar- . 
9o, por honorarios ••....... : ........... ·.....• .. 

Francisca, Emilia y Concepción Rasch, sobre desis-
timiento del recurso de casación ...•..... ·, ...... . 

Julio J. Isaza contra Serrano & Compañía, por suma 
de pesos............ . ... - ......... · ... . 

Kinchardt & C.a contra Ignacio Venegas. Recurso de 
hecho. •• . . . . . . . . . . . . . . .. . ..... : .. 

Gregario Cabrera. Juicio de sucesión ....... ~ . . . . 
Pedro Martín Páez contra el Banco Central, sobre re-

solución de un contrato.... . . . . . . . . . . . . . . . 
Agustín Sabogal contra Cayetanó González, sobre 

cuenta::;.................. . ........... . 
José Joaquín León contra Habac:uc Medina. Juicio de 

tercería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ 
Mario Holguín contra Justiniano Vélez. Juicio de ter

cería .... 
Jorge Vergara contra el Municipio de Cali~ sobre do-

minio de unas tierras.... . ..... 
Nicolás Sandoval. Se áeclaró desierto el recurso de 

casación ... _: _..... ......... ..... . . . . 
Natalia Esguerra col).tra José Manuel U maña, sobre 

resolución de un contrato ...... . 
Carlos Balén y Amalia Parra, sobre posesión de una 

mina................ . ...... . 
Miguel Plata M. contra Belisario .Caballero· y otro. 

Juicio de tercería ... ; ....... . 
Talfaur Padgett. Recurso de hecho ......... .. 
Municipio de San Gil contra la Compañía Hidroeléc

trica, sobre resolución de un contrato .... '.\ 
Benjamín Rey Acero ·contra María Holguín y otro. 

J ui¡;:io de tercería..... . . . . . . . . . . . ........ · 
Dolores Pérez de Mogollón contra Habaclic Rey P. y 

otros, sobre nulidad de un contrato ............. . 
Zenón Samlino Sarnpedro contra Pedro P. Bello, so-· 

bre nulidad de un remate .......................... . 
\ Cornelici Martínez contra Mauricio Bisbal, sobre res
) cisión de ·un contrato • ..... . . . .. .... ·. 

Sociedad de Socorros Mutuos. contra Juan Bautista 
Vargas, sobre rendición de cuentas 

Daniel Botero E. ·contra el d"Jctor Joaquín Giraldo, · 
sobre servidumbres . . . . . ..•......•. 

Págs. 

340 

34I 

343 

345 

345 

347 
348 

3Ó3 

3Ó7 

373 

376 

/"0 
' 395 
'397 

397 

411 

J ósé María Enríquez contra Primit_ivo Caicedo, sobre -' 
413 

reivindicación de un solar ......... . 
Manuel G. Castañeda contra la sucesión de Ricárdo 

Castafl.eda, por suma de pesos . . . . ...... . 
Heliodoro A rango y.otro contra Jesús A. ·Mejía, sobre 

própiedad de una paja de agua ..... . 
Ogliastri & Martínez con Pablo J. Labiosa, sobre 

cumplimiento de un contrato........ . . . . ..... 
Alfredo Varona y, e~n;s cvrrtr;:r- .fü<trftl:'et.Dios Barrero, 

spbre _p_rQpi&.,dád de un terreno .... ' .... . . . .. 
~é María Núñez U. y Pedro Gutiérre7. D. Tercería 

excluyente . . . . . . . . 
Eleuteria Carrero. Desistimiento del redurso . . .. 
Sociedad Crédito Antioqueño· cont~a el:' Banco Popu-

1 ·¡ lar'de Medellín, sobre indei_nnizació;~ de perjuicios. 
Gal:iriel Durán Borda contra Enrique U ricoediea, so
t bre rendición de cuentas . . . .. '.. . . . . . . . . . . 

:'Mercedes Jiménez de Q. contra Edt~ardo Matéus, so-
. bre derechos a una sucesión . . . . ...... 

Adriano Martínaz contra el Municipio de Cali y otros, 

)
sobre restitución de un terreno ..... . 
u_l_licipio _de Buenaventura contra.Misad Mayolo, ~o
bre propiedad de un terreno . . . . . . . . . . . . . . . . . • ... 

Beatríz Cervc.ntes de Cadena contra Fidel Cadena y 
otros. Desistim;ento del recurso . . . . . . 

Mercedes y Antonia Guzmán contra Julio -Mendoza 
R., se ore reivindicación de una finca .......... · .. 

420 

443 
451 

451 

459 

475 

475 

Págs. 

Francisco de P. Matéus contra N epomucen.o Santa
, maría y otros, sobre propiedad de una servidumbre. 

Francisco Gómez contra Gumersindo Lo:~.ano, sobre 
restituci~ de unos derechos y acciones . . . . .. .. 

Liborio D. Cantillo contra la-sucesión de Ricudo de 
la Torre Narváez, sobre pago de. houorarios 

Miguel Núílez co·ntra José Ignacio Os pina Gil, sobre 
nulidad de una compraventa . . . . .... 

Clotilde Cast;o contra Francisco Caldas y otro sobre 
l'd ' . . ' nu 1 ad de una compraventa . . . , . . . . . . . . . . . . 

A lfr'edo Val.enzuela contra J ulián Escallón, sobre de-, 
molición de un tamhre .... :. . . . . . . • . • . . 

Teodosio Puliaci contra Aureliano Gaitán G., sobre 
división material de un terreno. . . . . . . . . . . . / 

Hermógenes Muñoz C. contra Isidora Ruiz y otro, so
bre reivindicaci,ón de una casa. . . . . . . . . . .... . • . • . 

Felipe Santiago Mejía con~ra Juan de Dios Jªramillo, 
sobre oposición a la adjudicación de unos baldíos .. .. 

Salustiano Tobón; Rect¡.rso de hecho ............ . 
Zoilo González con Luis Calderón. Desistimiento 
Manuel A. Peña. Denuncio de una mina ................. , 
:I)aniel Mejía y otros. Tercerías en unjuicio ejecutivo. 
Patricio Osario con Salustiano Qsorio, sobre nulidad 

de una hipoteca ... ,. ......... . 
Danie~ Cuervo López contra Demetrio Salamanca To-

rres y otro·, por suma de pesos ................................ .. 
Luis María Escobar con Jesús S. Mejía, sobre privile

gio de embarcaciones en un paso del río Cauca ...• 
Ignacio Guillén con la Sociedad colectiva de Comer-

cio Casas & Escobar; por suma de pesos........ . 
Daniel L~verde cori Leandro Forero, sobre entrega de 

unos bienes .... . ... 
Alejandro Botero U:· contra Carlos C. Amador, sobre 

pago de honoranos.... . . • ..•. 
Tirso Hernández con Francisco Amarís y otra sobre 

resolución de un contrato. ; ........ , ..•... ' 
RicardÓ Cas~añeda con Mánuel G. Castañeda, por 

suma de pesos. . . . . . . . . . . . . . . . . . · ... 
Gabriel Díaz contra Orosio Caicedo y otros, sobre en-

trega de unos semovientes ................ , . . . 
Parcialidad de indígenas de Toribío contra Bruno 

Banguero, sobre restitución de una finca . . . .. 
Roberto- U ribe Franco y otros contra Juan de la C. 

Posada, sobre servidumbre de acueducto . . . . . .. 

¡. 

Casación en asuntos criminales. Véanse los siguientes: 

Rafael Garzón, por_ homicidio: pena capital ......•. 
lViguel Vena, por homicidio: pena capital .......... . 
Dionisia Ibarbuen, por· homicidio: pena capital . . . . 
Juan Esteban U suga y otra, por asesina~o : pena ca pi-

0 

tal . . . . . : .......... -............. _ . _ .. 
Zoilo Millát) y otra, por,homicidio: pena capital . . 
Mercedes Verú, por homicidio.: pena capital ....... . 
Andino Muñoz y Cruz Mosquera, por asalto en cua-

drilla de malhechores : pena capital . . . . .......... . 
Grisei;Ja Sán_chez, por parriciaio: pena capital . 
FraJ?-CISCO Gil (Vargas), por parricidio:· pena capital 
Heliodoro Mora, por homicidio: pena capital . . . 
Timoleón Meléndez, por homicidio: pena capital. .. . 
Lázaro Carvajal, por homicidio:. pena éapital. ...... . 
Gracia no Sote! o, por homicidio: pena capital.· .. 
J t~an ~autis~a Chacón, J?o.r 1_10-micidio: pena capital .... . 
Antomo Leon, por parnctdtO: pena capital ........ . 

Castaíieda Manuel G. contra la sucesión de Ricardo 
Castañeda~ por s~ma de p~sos ..... _, ...... 420. y 

Castelblanco Francisco. J mcto de suceswn . . ..... 
Castro Clotilde contra Fra.nc;isco Caldas y. otro, sobre 

nulida.d de una compraventa .. ' •..•...•........ 

) 

47; 

484 

486 

488 

491 

49Ó 

so? 

so8 

51 3 
SIÓ 
51 7 
S17 
520 

520 

S2 3 

•5 2 7 

S31-

53 S 

S46 

55Ó 

s61 

s6s 

5Ó5 

566 

44 
46 

II2 

IJ.S 
II7 
118 

198 
200 
26s 
296 
·356 
358 
359 
sos 
55 1 

491 

r 
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Cervantes Beatriz de Cadem contra Fidel Cadena y 
otros. Desistimiento del recurso . . . . . _ ..... . 

Cortés Marcos contra Buenaven1ura Reinales. Desisti-
miento del recurso. . . . . . . . . . . . . ....... . 

Costa Gómez Daniel D. contro José J. J ulián Martí-
nez, sobr-e graduación de acreedores .. 

Crédito Antioqueño c0ntra el Banco Popular de Me-
dellín, sobre indemnización de perjuicios . . . . 

Cuervo López Daniel contra Demetrio Sálamanca T,o-
rres y otro, por suma de pesos . . . . . . 

CH 
Chacón Juan Bautista, por homicidio: pena ·capital •.... 
Chachimoy Agustín contra J oag_uín Estrella, sobre res-

cisión de una compraventa ......... . 
Chaves & Compai'lía contra Joaquín A. Cruz, por 

suma 9e pesos ....... . 

D 

Departamento de Cúcuta contra David Conde. Se de
claró incompetente la Corte para resolver 

Díaz Angél E. contra Enrique Feris, sobre termina-
ción de un arrendamiento. . . . . ... · ........... . 

Diaz Gabriel contra Orosio Caicedo, sobre entrega de 
unos semovientes 

Dignatarios y Conjueces r~ 'a Corte para .el período 
legal de 1917 . / ........ .. ....... · .. 

E 

Enríquez José María contra Primitivo <:;aicedo, sobre 
reivindicación de un solar. . . . . ............. .. 

·Escobar Luis Maria con Jesús S. Mejía, sobre 'privile
gio de embarca:::iones en un paso del río Cauca .... 

Esguerra Na~alia contra José Manuel Umai'la, sobre 
resolución de un contrato. . . . . . . • . . . . . . . .... . 

Estrada Braulio T. contra Bernardino Olaya, sobre 
pago de honorarios . . . . . ..•••••.•.. 203 y 

F 
Fernández Camilo contra Domingo Arboleda, sobre 

oposición a la posesión de una mina· . 
Fernández F. Rogerio contra Doming.o Arboléda y 

otros, sobre oposición a la posesión de una mina ••. 
Fernández G. Manuel contra la Compa!'lía del Tran-

• - vía de Cali, por perjuicios . . . . . . · 
Fiscal del Tribunal de Santa .Marta con Francisco E. 

Dávila, sobre la propiedad de unos terrenos. 
Flore'ntina María dé\ Carmen y otros contra Inocen

cia É~sch, sobre petición de herencia ..... , ....... 
Fournal Augusto y otra contra Francisco Ma.rtínez y 

otro, sobre cuentas . . . . . . . . . .••.......• 

García Antonio María contra Pablo'García y otro, por 
suma de pesos . . . . . . ...••••.• , ....•...•.. 

Garcí:i. Emilio contra Manuel Colmenares, por suma 
de pesos . . . . .........•......••. 

Garzón Rafael, por homicidio: pena capital ........ . 
Gil Francisco (:Vargas), por parricidio: pena capital •• 
Gómez Francisco contra Gumersindo Lozano, sobre 

restitución de derechos· y acciones ...•...•.. 
Gómez José Domingo .contra Fidel Meridieta, sobre 

indemnización de perjuicios . . . . . . • . . . • . ..•.... 
Gómez P. Alejandro contra Concepción 'Gómez P. y 

otros, sobre simulación de un contrato ... 
González Zoílo con Luis Calderón. Desistimiento ...• 
Guerrero Dolores contra Julia Simonds, sobre nulidad 

de unos contratos. . . • . ......• , .••• , • , • , ••• -•.•• 

Págs. 

475 

15 

273 

45 1 

523 

125 

. 102 

276 

665 

·555 

527 

278 

153 

189 

312 

'Guillén Ignacio con la Sociedad colectiva de o 
cio Casas & Escobar, por suma de pesos 

Guzmán Mercedes y Antonia contra Julio Mendoza 
R., sobre reivindicación de una finca ...... . : ..•... 

H 
Haup Louis contra Ernesto Muller, sobre resolución 

·de unos contratos . . . . . . . . . .. . . . . . . . · 
Henao M. Pédro contra ;Rafael Osorio y otro, so-

bre posesi_ón de unos terrenos. . . . . . . . . . ..... . 
Hernández Tirso con Francisco Amarís y otra, so

bre resolución de un contrato 
Holguín Mario contra Justiniano Vélez. Tercería ..•• 

l 
/ 

Ibarbuen Dionisia, pm homicidio: pena capital ... . 
Isaza Julio J. contra Serrano & C.", por pesos ..• , ... . 

J 
Jiménez Abe! contra· Demetrio Quintero, sobre nuli-

dad de un contrato . . . . .... . . . 
Jíménez Mercedes de Q. contra Eduardo Matéus, so-

bre derechos a una sucesión. .. . . . . . . .... . 
Jiménez Venancio contra la sucesión de Marcos C. Vi

llalobos, sobre reivindicación. de unos terrenos •..•. 
Juez de Ejecuciones Fiscales contra Sierra Vásquez..& 
C. a y otros, por suma de pesos . . . . . . . , . . . . .•.. 

L 
Leyes acusadas(/ 

Ley 52 de 1912, sobfe organización de la Intenden
cia de San Andrés y Providencia. Se ·declaró 
exeq~ible........ . .. .. .. • .. .. . ........ 

La Nación con el Departamento de Cundinamarca, 
sobre venta de unas acciones en el Ferrocarril de La 
Sabana ...•...... ·,... . . . . . . ... ·, ....... . 

l.a Nación co~~ra Gabriel P,erdomo Falla y otros, ¡,o-
bre navegac10n en unos nos .. _ . . . . . . . . . 

Laverde Daniel con Leandro Forero, sobre entrega-de 

475 

208 

556 
376 

II2 

345 

162 

94 

unos bienes. • . • . . . . . . . . . . . . • . . . . • • . . . . . . 535 
León José Joaquín contra Habacuc Medina. Tercería. 373 
León Isidro contra Ce ferino Cárdenas, sobre entrega de 

20 unos terrenos ...... · ............. · · .... ;; .. · · · · · ·: · · · 

66 
Linero M. Aur'elio contra la Nación y el Banco Cen-

tral, por suma de pesos . . . . .. . . . . . . . ... 301 

286 

267 

3Is 
44 

265 

484 

36 

33 

López María de los Angeles contra su marido Inocen-
cio Flórez, sobre parj.iciózz ~.!lie.ne~ .. -- •• · . . . . . . . . 337 

López Teodosia de Fernández contra la Nación, sobre 
recompensas .... -~ .......••..••••• , , .•.. --:-:-:--:-;-:------~ 

' ' 

M 
Macías Laureano contra Abelardo Martínez, por suma 

de pesos . . . . . . . ...... : . ..... : . _ .... .. 
Martín Pedro P. contra el Banco Central, sobre reso-

204 

lución de un contrato . .. • . . . . . .. . . 363 
Martínez Adriano contra el Municipio de Cali y otra, 

sobre restitución de un terreno .......•.. , • • • • 467(. 
Martínez Ana María de C. contra la sucesión de Gre-

gario Cabrera, "por pesos _ .. . . ... . 28.3 
Martínez Cornelio contra Mauricio Bisbal, s.:>bre res- -

cisión de un contrato ........... ~. . . . . . . , .. , 
Martínez y C. a Diego contra J~an Bayter; por suma 

de pesos1111 1 1 1 1 1 1 1111 1 1 1 1 1 0 11111111 111 O Q 1 -: D G 0 O O O 1 1 1 1 O 
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. '· 

~ Págs. Pl1f58. 
¡fnez & Ogliastri c~n Pablo J. Lablosa-,-sobre cum- R 
imiento' de un contrato ...... ---- ............ ·-- · . 427 
rÓquín Lorenzo. contra Angel María Zamora,. p.or 
m a de pesos........ .... . . .. ... - - - . - - .... . .. - - - -
pus Francisco de P. contra Nepomuceno Santa
¡tr~a--y ?t.fos, sobre propiedad d~ ~~a se~vi:l~mbre. 
1,Dan1el y otros. Tercerías en JUICIO ejecutivo ... 
. D. Rc¡.fael contra Gabriel Gómez D., por suma 

esos . - . . , . . ......... ., ..... • . . . . . . . . ,· .. · - · .. 
·.Felipe Santiago. contra Juan de Dios J aramillo, 

e oposición a la adjudicación de baldíos ........ . 
Francisco Antonio y otros contra Víctor Ma
~ M. y otros, sobre venta de unas fincas raíces .. 
JP.ta Fidel contra María 'feresa Sáenz de R., so-
~ reivindicación de un terreno .............. , .. . 
otti Francisco contra la Empresa del -Ferrqcarril 
~ Cauca,. por suma de pesos . - ........... , · - . 
in Zoilo y otra, por homicidio: pena capital .... . 
· Heliodoro, poi: homicidio: pena capital ... ·: .. 
.. era Tomás C. contra J. Bolívar M., sobre el 
!e de una capellanía o patronato ,; . e .. - ....... 

\ipio de Buenaventura con Misael Mayolo, sobre 
iedad de un terreno . . . . . . . ; . . ..... 

~ Andino y otro, por asalto en cuadri)la de mal-
ores: pena capital. . ·. . . . . . . . . ....... . 

~-r .. N 
:Uo ManuelD. contra Cecilia Palacio, sobre nu
,ad -de una venta .. ·. . . . . . . . · . - . . . . . ·. - -. -
~~Miguel contra José Ignacio Ospina Gjl, sobre 
~idad de una compraventa . . . .• .. 
!,z U. José María con Pedro Gutiérrez D. Terce
txcluyente .. --.. . .. 

0 

........ -- ----

__ ... ' r 

nanzas acusadas. Véanse las siguientes: 

É
'ero 14 de 1913 del Departamento de Cuhdina .. 

arca. Se declaró legal ~-. . . . .. 27 y 
·. ero 22 de 1913 del Departamento de Cundina-
arca. Se declaró legal.... . .. .. . .. .. ... 

;:mero 34 de 19n del Departámento 'del-Valle. 
~e declaró nula. , ...... .... : . . . . . . . . • . . . ... . 

''s dirigidos de Popayán, referentes· a la memo-
iel prócer Camilo Torres . . . .... ' ....... . 

Patricio y otro, sobre nulidad de una hipoteca. 
Teodolinda contra Hortensia González, sobre 

.'ción de ·una finca . 

} . . 'p .. 
~ett Talf?-ur. Recurso de hecho 
·la Demetrio contra Moneada & Ferro, sobre res-
ión de un contrato : ....... - .... ·.· . · 
~ Eugenio contra José Andrade,¡.mbre resoJución 
un contrato.... . . . ....... -~.. :. .. ...... 
J"ian)lel A. Denuncio de una m_ina . _¡ · 
~Dolores de Mogollón contra :Habacuc-Rey y 
os; sobre nulidad de un contrato . • . . . ... - .... 
f.M. Miguel contra Belisario Caballero. Juicio de 
)ería . . . . • . . • . . . . . . • • • . . . • • . • . . . . . .. 
ala Emilio contra Tirso· Garda B., sobre resol u
n de un contrato . . . . . ...••••.• 
~ Teodosio contra Aureliano Gaitán, sobre divi- -
n material de un terreno .•••• , •••••.•••••...• 
~. \ 

O· 
¡ero Basilio contra Rafael Ortiz. J uiéio de suce
~ de Manuela Pardo .••. ~ •• , ••••••••• :-: •• •••• 
r 
'f 
f 

107 

7I 

217. 

247 

asch Francisca, Emilia y Concepción. Desistimiento. 
Restrepo & C."' M. contra Fernando Ferná~dez E., . 

, por pesos . . . . . . . . . ......• · . . .... _, . - ... - ... - - . 
ey Acero Benjamín contra María Holguín y otros. 
Juicio de tercería.... . . . . . .. 
e y es Patria C1ímaco ·contra Cosme Romero y· ·otro, 
sobre restitución de una finca ... .-:-. • •••.••••••• 
eyes Patria ·ClÍmaco·.contr~ Luis~- Holg~uín. Se de-
claró desierto el recurso de casacton ....... " .............. " .. ~i"' 

amero Fernando A. contra Enrique Pardo R., lilpbre 
reivindicación de' una finca . . . . . . ..•.... 

s~ 

204 
u 7 Sabogal Agustín contra Cayetano González, sobre 
296 · cuentas . . ..•. · .......... · .•..•....•.•• , •.••••• 

-') 

146 Salvamentos de .voto-V éansé los si_guientes: 

471 

443 

31 

91 

92 

123 

397 

705 

34° 
51 7 

395 

1 75 

507 

.De los señores' Magistrados doctores Angarita, Bar
co y. Samper, en la resolución que se dictó ~o~re 
in_e~equibilidad de algunos artículos del Cod1go 
CIVIl ........•••.•.•.•••...••.•.•••. · ............ . 

Del señor Magistrado do'ctor Arango, en la senten
cia que puso fin al juicio entre Ogliastri & Martf
nez, 'Con Pablo J. Labiósa ... - ;... . .....• ~ .... 

En la sentencia -dictada ep.-. el juicio de Hermógenes 
Muñoz C. con Isidora Ruiz y otro, -sobre reivin

·~ dicación de una casa. . .. .. .. . ~ .. . .. .. -.... · 
En la sentencia del juicio entre DanielCuervo L6-

pez y Demetrio Salamanca y otro, por suma de 
pesos ..... ~ ........... · .. · .. · ..... • • • • ••·• ·- • 

Del señor Magistrado doctor Barco, en la sent~ncia 
de Ch_almers Guthrie & Ccimpaflía, ~contra Fran-
cisco Plata_ ... _: .. : .... : ... ~ •....•••..••..•.•.... 

Del sei'íor Magistrado doctor Gnecco ··Laborde, en 
la sentencia del juicio seguido . entre el· Fiscal del 
Tribunal de ·Santa Marta· y Francisco E. Dávila y-
afros, sobre propiedad 'de unos terrenos ... -........ . 

-·-

Del seflor Magistrado doctor Méndez, en la senten
cia del juicio seguido entre María Florentina del 
Carmen y otros, contra Inocencio.Bosch ........... . 

En el Acuerdo número 15 de 1916, sobre· exequibi-
lidad del Decreto número 2156 de r9xs ........... . 

En la sentencia dictada en el juicio de Ogliastri & 
Martínez y Pablo J. Labiosa . • ................ . 

En la sentencia del juicio entre Francisco Gómez y 
Gumersindo Lozano .................. ,. •.•..•..•. \ 

Del sefior Magistrado doctor Na.nnetti, en la sel_lten
cia 'del -juicio seguido entre Chalmers Guthne & 
Compaflía, conha Francisco _J'lat~ ...... ~. 

En la resolución dictada sobre el desistimiento del 
recurso que hizo Pedro Vicuña .......... , •....••••• 

Del sei'íor Magistrado doctor PulidO, ·en la· sentencia 
que puso fin al jui"cio seguido entre V éñanci'o Ji
ménez y la sucesión de. Marcos E. Villalobos .•.•• , 

En la sentencia dictada en el juicio ·de E'mílio Pra-
dilla contra Tirso Garda B ....................... . 

En la· sentencia dictada en.el juicio de Agustín• Sa-
bogal y Cayétano González ................. , .•.••••••. ' 

S . 1 .· 

345 

187 

400 

SI 

1 55 

437 

2 

70 

334 
-" 

21B 

373 
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En la sentencia dictada en el jui'cio seguidq entre 
Jorge Vergara y el Municipio de Cali ................. . 

- ;En la sentencia que puso fin al juicio entre Her-
mógenes .Mufioz C. e Isidora Ruiz y otro, ........... · 

En la sentencia dictada en el juicio entre L1,1is ·María 
Escobar y Jesús S. Mejía ...... . 

Del sefior Magistrado doctor Rodríguez P., en la 
resolución que se dictó sobre e:iequibilidad de la 

. Ley 52 de 1912 . .. . ................... , ... . 
En la sentencia que puso fin al juicio de sucesión 

de Cecilia Escallón . . . . • . . .. . . . . • • • • . ... . . . .. 
En la sentencia que terminó el juicio entre Luis 

María Escobar y Jesús M. Mejía ............................... . 
En la sentencia que puso fin al juicio seguido entr-e 

Roberto Uribe :Franco y otros y Juan de Ja·Cruz 
Posada ........................... ' . . . . ...... . 

Del senor Magistrado doctor Samper, en la ejecu
ción instaurada por el Juez de Ejecuciones Fisca
les contra Sierra Vásquez & Compafiía y otr.os ....... 

En el Acuerdo dic~ado sobre exequibílidad del De-
.creto número n_,:¡6 de 1915 ......... .. 

Sampedro Zenón Sandino contra Pedro P. Bello, so-
bre nulidad de un remate.. . ............... . 

Sánchez Griselda, pclr parricidio: pena capital. ...... .. 
Sánchez Juan de la Cruz contra Lisandro Figuero~, 

sobre resolución de un contrato . . . . . . 
Sandoval Nicolás. Se declaró des:erto'el recurso de 

casación ...... , • • . . . . • . . . . . . . • . . . ...•... 
San Gil (Municipio) contra la Compañía Hidroeféc

trica, sobre resolución de un contrato ....•..... 
Silva Pedro J., p;)r homicidio: pena capital. 
Socorros Mutuos (Sociedad) contra Juan Bautista 

Vargas, sobre rendición de cuentas. . . . . . . . 
Solís Paulina y otro contra León y Carlos Solarte, 

por sum<~. de p<.sos,. . . . . . . . . .............•.. 
Soto Hercelia ae Ríos contra Leopoldo Ríos, sobre 

separación de bienes. . . . . . . . . . 
Sotu Teófilo contra Heliodoro Clavija, sobre reivin

dicación de un terreño.. . . . . . ..... 
Sundhein Adolfo, ex-Magistrado del Tribunal de 

Barra_nquilla, sobre ..responsabilidad 

T 
Tobón Roberto contra la Casa deTardify Casson; por· 

suma de pesos. • . . . . . . . . • • . . . . • • . . . . .. ~ . ; . 
Tobón Salustiano. Recurso de hecho •....•.... , .. 
Toro Pedro Uribe contra la sucesión de Juan José 

Ardila . . . .. ........................... ; .................... . 
Torrés Adelaida de Pardo. Partición de bien_es- •... 
Torres Geiardo contra Rafael Arciniegas, sobre demo · 

lición de una obra •. : ••...•••.....•••...• ~ .. 135 y 

Págs. 
u 

g82 
U crós Rafael contro Ricardo Echevérri. Se admitió ~~ 

512 :·desistimiento del recurso .................. ,; ..................... .. 
Uribe Alejandro contra Emilio Bote~o, sobre cuentas. 

531 . Uribe Holguí.n Miguel S. contra Ricardo Calvo R.,, 
sob"re rescisión dé un contrato de arrendamiento .•• 

Uribe.Franco Roberto y ótros contra Juan de la ~Cruz 
¡ Posada, sobre servidumpre de acueducto ............. .. 

l
'Uribe U. Rafael contra Juan N. Arias, sobre cuentas.. 
Uzuga Juan Estel.>,_an y otra, por asesinato: pe1;1a-- ca-

143 

1 

. pita! ..................... ~ ................................... : ........ .. 

228.. V · · 

530 Val'enzuela Alfredo contra Julián Escallón, sobre de
molición de un tambre..... . . . . . . . . . . ... . . .:....... . ~ 

Va_rona Alfredo y otros contra Juan de Dios Barrero, 1 
s66 sobre propiedad de un terreno ............ ........ :.. .... .\ 

'Vélez Raimundo contra Vicente B. Vtlla, por perjui- :j 

1 Ve~~sMig~·~¡·, ~~;·¡~~·;;;¡~i·d¡~:· p~~~ ~~;¡~·;·¡:·:·:::::.~:::::: \. 
· [ Ver&a~a Jorge co~tra el Municipio de Cali, -sobre do-
- ( mtmo de unas tterras . . ... . ............................. .. 
3c9 Verú Mercedes, por homicidio: pena capital.... .. ....... ' 

._ 1 Vicufia Pe~;o y otros, sobre desistimiento del recurso '¡ 
334 . de casacwn........ .. ......................... :...... ...... . • • ......... · 

l
. Visitas jwacticadas'-Veánse las siguientes; . 

·: . Lap~~r:~~P.~~~~~nte a. ~~~o.~~- -~~~6~ ~e- ~a ~orte ·l 
-405 La corresponQ.iente a mayo de 1916, de la Sala de . 
200 Negocios Generales . . . . · . . . . . . . . . . . { 

La correspondiente. a junio de 1916, de la Corte : 

39 Plena ............................... · ..... · .. . 
La correspondiente a junio de 1916, de la. Sala de 

386 Negocios Generales.. . . . ................................ . _ . , 
La correspondiente a julio de 1916, de la Corte 

Plena........................ . . . .................... . 
La co¡respondiente a julio de 1916, de la Sala de i 

Negocios Generales.... . ..... 

• 41 x. 
11 

~ap~~~ra~~~-~-~~~~~~-~- a .~:~~~~ ... ~~- ~? ~-~·. ~~ -~~- ~-~:~~ 
~ 3 16 · La co~respondtente a agosto de 19 I 6; de la Sala de . 

1 ~ Negocios Generales . . . . .... . . . . . . .. ............ · 
. 336 r· La correspondiente a septiembre de 1916, de la l 

Corte Plena . . ........................ • .............. . 
z68 ! La ·correspondiente a septiembr.e de 1916, de la Sala. 

.~ .. I 21

1 •. ·de Negocios Generales . . ..:............. . ......... . 
La .correspondiente h octubre de 1916, de la Corte 

Plena.... .. ................... '"'"""""'""'"'"' · ...... .. 
-La correspondiente a octubre d~ 1916, de la Sala 

Y 

1 

de Negocios Generales ................................... .' ... .. 

2

. · Las correspondientes a noviembre y a diciembre de 
1916, de la Corte Plena.... .. .......................... ;¿_. 

516 
La correspondiente a noviembre de 1916, de la Sala ~-

de Negocios Generales., .................................. :. '\ 

397 
103 

.z 
Zapata José María contra José Concepción· Alvarez, 

138.. sobre resolución de unos contratos ..................... l 
. ) 

..1 

1 

i 
'\ 
~ 
" ...... 

I (,,,;'"" 

.: \ 


